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§ 1

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2007-21490

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
En la sociedad actual se ha incrementado sensiblemente la preocupación por los 

problemas relativos a la conservación de nuestro patrimonio natural y de nuestra 
biodiversidad. La globalización de los problemas ambientales y la creciente percepción de 
los efectos del cambio climático; el progresivo agotamiento de algunos recursos naturales; la 
desaparición, en ocasiones irreversible, de gran cantidad de especies de la flora y la fauna 
silvestres, y la degradación de espacios naturales de interés, se han convertido en motivo de 
seria preocupación para los ciudadanos, que reivindican su derecho a un medio ambiente de 
calidad que asegure su salud y su bienestar. Esta reivindicación es acorde con lo establecido 
en nuestra Constitución que, en su artículo 45, reconoce que todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 
de conservarlo, exigiendo a los poderes públicos que velen por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable solidaridad colectiva.

En este marco, esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como 
parte del deber de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un 
medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las 
normas y recomendaciones internacionales que organismos y regímenes ambientales 
internacionales, como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
han ido estableciendo a lo largo de los últimos años, especialmente en lo que se refiere al 
«Programa de Trabajo mundial para las áreas protegidas», que es la primera iniciativa 
específica a nivel internacional dirigida al conjunto de espacios naturales protegidos de todo 
el mundo. En la misma línea, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
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Sostenible de Johannesburgo, 2002, avalado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y plasmado posteriormente en el Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, Decisión VI/26, punto 11, de la Conferencia de las Partes Contratantes, fijaron 
como misión «lograr para el año 2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida 
de la diversidad biológica, a nivel mundial, regional y nacional, como contribución a la 
mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las formas de vida en la tierra» y 
posteriormente, la Decisión VII/30 aprobó el marco operativo para alcanzar ese objetivo. A 
nivel europeo, la Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas, COM (2006) 
216, aprobada en mayo de 2006, abordó los correspondientes instrumentos para «Detener la 
pérdida de biodiversidad para 2010 y, más adelante, respaldar los servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano», objetivos que se pretende incorporar a la ley que, 
en síntesis, define unos procesos de planificación, protección, conservación y restauración, 
dirigidos a conseguir un desarrollo crecientemente sostenible de nuestra sociedad que sea 
compatible con el mantenimiento y acrecentamiento del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española.

Con esta finalidad, la ley establece que las Administraciones competentes garantizarán 
que la gestión de los recursos naturales se produzca con los mayores beneficios para las 
generaciones actuales, sin merma de su potencialidad para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones futuras, velando por el mantenimiento y conservación del 
patrimonio, la biodiversidad y los recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, 
con independencia de su titularidad o régimen jurídico, atendiendo a su ordenado 
aprovechamiento y a la restauración de sus recursos renovables.

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde la perspectiva de la consideración 
del propio patrimonio natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 
de los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 
poblaciones y de especies, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

Si bien la protección del paisaje se afirma como uno de los principios de la presente ley y 
en ella se regulan aspectos puntuales de la política de paisaje, tales como la posibilidad de 
proteger algunos de ellos mediante figuras más generales o específicas de espacios 
naturales protegidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes forme parte del 
contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales, su utilización 
potencial como instrumento para dotar de coherencia y conectividad a la Red Natura 2000 y 
el fomento de las actividades que contribuyen a su protección como externalidad positiva 
cuando forme parte de un espacio protegido, no pretende, sin embargo, la presente ley ser el 
instrumento a través del cual se implantarán en España, de manera generalizada, las 
políticas de protección del paisaje como legislación básica del artículo 149.1.23.ª, políticas 
cuyo contenido técnico y enfoque general, no exento de valor paradigmático, exigen la 
puesta en marcha de instrumentos de gestión como los establecidos, con carácter de 
mínimos, en el Convenio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 
2000, en el seno del Consejo de Europa y que serán introducidos en la política ambiental 
española en un momento posterior.

Desde la perspectiva de la utilización del patrimonio natural, los principios inspiradores 
se centran: en la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y 
urbanística; en la incorporación del principio de precaución en las intervenciones que puedan 
afectar a espacios naturales y/o especies silvestres; en contribuir a impulsar procesos de 
mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios naturales protegidos; en la 
promoción de la utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento 
sostenible del patrimonio natural; y en la integración de los requerimientos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad 
en las políticas sectoriales. Por último, también es principio básico la garantía de la 
información y participación de los ciudadanos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter general dirigidas a la 
consecución de los objetivos de esta Ley.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres que, a su vez, en parte procedía de 
la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales Protegidos, y a las sucesivas 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 2 –



modificaciones de aquélla. La Ley 4/1989 introdujo en España desde una perspectiva 
integral, el Derecho de conservación de la naturaleza internacionalmente homologable, 
consolidando el proceso iniciado a principios de los años ochenta del siglo pasado mediante 
la ratificación de convenios multilaterales sobre, entre otras materias, humedales, tráfico 
internacional de especies amenazadas o especies migratorias, y regionales, sobre el 
patrimonio natural europeo a instancias del Consejo de Europa, y debido a la recepción del 
acervo comunitario con motivo de la entrada de España en las Comunidades Europeas el 1 
de enero de 1986. En los más de treinta años de vigencia de estas normas, se ha cubierto 
una importante etapa de la política de conservación de la naturaleza, que ha sido 
complementada por la Directiva Hábitats europea y sus necesarias trasposiciones al derecho 
español. Este marco nacional se ha visto articulado a través de normas autonómicas que, 
dentro del actual reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades autónomas, 
han permitido alcanzar un nivel relativamente adecuado en la necesaria conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad española, al generalizarse el Derecho de 
conservación de la naturaleza, mediante la promulgación de legislación autonómica dentro 
del marco básico que supuso la Ley 4/1989. La presente Ley pretende avanzar en este 
proceso, todavía perfeccionable, con una mejor transposición de la normativa europea y con 
una mejor articulación que debe ser garantía -hacia las generaciones futuras- de disposición 
de un mejor patrimonio natural y biodiversidad.

El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su 
estrecha vinculación con la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al 
desarrollo social y económico, por lo que la presente ley establece que las actividades 
encaminadas a la consecución de sus fines podrán ser declaradas de utilidad pública o 
interés social, a todos los efectos, y, en particular, a los efectos expropiatorios respecto de 
los bienes o derechos que pudieran resultar afectados. También se dispone la preferencia de 
los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios, en materia de planificación y gestión de 
espacios naturales protegidos y especies amenazadas. Igualmente se establece la 
obligación de que todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
velen por la conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio 
nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico, y teniendo en cuenta especialmente los hábitats amenazados y las 
especies silvestres en régimen de protección especial. Además la ley recoge las 
competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad marina.

La ley establece que las Administraciones Públicas deben dotarse de herramientas que 
permitan conocer el estado de conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
española, y las causas que determinan sus cambios; con base en este conocimiento podrán 
diseñarse las medidas a adoptar para asegurar su conservación, integrando en las políticas 
sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la conservación y valoración del 
patrimonio natural, la protección de la biodiversidad, la conservación y el uso sostenible de 
los recursos naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restauración, de la integridad de 
los ecosistemas. Igualmente, es obligación de las Administraciones Públicas promover la 
participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la ley; identificar y 
eliminar o modificar los incentivos contrarios a la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad; promover la utilización de medidas fiscales para incentivar las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza; y fomentar la educación e información general 
sobre la necesidad de proteger las especies de flora y fauna silvestres y de conservar sus 
hábitats, así como potenciar la participación pública, a cuyo fin se crea el Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Adicionalmente, la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad exige 
disponer de mecanismos de coordinación y cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades autónomas, para lo que se establece la obligación de 
suministrarse mutuamente la información precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley y, para ejercer las funciones que venía desarrollando la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza y las nuevas establecidas por esta Ley, se crea la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad como órgano consultivo y de 
cooperación en materia de protección del patrimonio natural y la biodiversidad entre el 
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Estado y las Comunidades autónomas, cuyos informes o propuestas serán sometidos para 
aprobación o conocimiento, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

El conjunto de objetivos e instrumentos citados se articulan a través de seis títulos y las 
correspondientes disposiciones adicionales, finales y derogatorias.

El primer Título recoge la regulación de los instrumentos precisos para el conocimiento y 
la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad. En él se considera, en primer lugar, 
el Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento para recoger la 
distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización de dicho patrimonio natural, 
con especial atención a los elementos que precisen medidas específicas de conservación, o 
hayan sido declarados de interés comunitario; en particular, en el Inventario se recogerán los 
distintos catálogos e inventarios definidos en la presente ley y un sistema de indicadores 
para conocer de forma sintética el estado y evolución de nuestro patrimonio natural. Lo 
elaborará y mantendrá actualizado el Ministerio de Medio Ambiente, con la colaboración de 
las Comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico. 
Con base a este Inventario se elaborará anualmente un Informe que será presentado al 
Consejo y a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

El segundo componente del Título primero hace referencia al Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad es el establecimiento y la definición 
de objetivos, criterios y acciones que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su 
caso, la restauración del patrimonio, recursos naturales terrestres y marinos y de la 
biodiversidad. Incorporará un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española, los objetivos a alcanzar durante su periodo de 
vigencia y las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado, junto a las 
estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución. Elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en colaboración con el resto de Ministerios y, muy particularmente, con los 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Fomento, contará con la participación de las 
Comunidades autónomas, y será aprobado por Consejo de Ministros. En su desarrollo 
podrán existir planes sectoriales de la Administración General del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, para integrar los objetivos y acciones del Plan Estratégico Estatal en las 
políticas sectoriales, tanto en el medio terrestre como marino, sin perjuicio de que los planes 
de competencia de otros Departamentos, deban someterse, cuando así proceda, a la 
evaluación estratégica de planes y programas. La elaboración de los planes sectoriales 
incluirá la consulta a las Comunidades autónomas y a los sectores implicados, y la 
correspondiente evaluación ambiental estratégica. El Consejo de Ministros, a propuesta 
conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de los Ministerios implicados, aprobará estos 
Planes sectoriales mediante Real Decreto.

El tercer componente del Título I alude al planeamiento de los recursos naturales y 
mantiene como instrumentos básicos del mismo los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y las Directrices para la Ordenación de los Recursos Naturales, creados en la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, perfilando los primeros como el instrumento específico de las Comunidades 
autónomas para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su 
relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los recursos 
naturales de un determinado ámbito espacial. Las disposiciones contenidas en estos Planes 
constituirán un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, 
prevaleciendo sobre los ya existentes, condición indispensable si se pretende atajar el grave 
deterioro que sobre la naturaleza ha producido la acción del hombre. Las Directrices para la 
Ordenación de los Recursos Naturales dictadas por el Gobierno, establecerán los criterios y 
normas básicas que deben recoger los planes de las Comunidades autónomas para la 
gestión y uso de los recursos naturales.

Todos los instrumentos de planificación considerados en este Título I incluirán, 
necesariamente, trámites de información pública y de consulta a los agentes económicos y 
sociales, a las Administraciones Públicas afectadas y a las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley, así como, en su caso, la 
evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Adicionalmente, la 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 4 –



voluntad de esta Ley de atender no sólo a la conservación y restauración, sino también a la 
prevención del deterioro de los espacios naturales, lleva a mantener los regímenes de 
protección preventiva, recogidos en la Ley 4/1989, aplicables a espacios naturales y a lo 
referente a la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, previniendo 
la realización de actos, o el otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones que 
habiliten para una transformación que imposibilite el logro de los objetivos buscados, si no 
existe informe favorable de la administración actuante.

Se incorporan a la planificación ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, los corredores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y las 
áreas de montaña. Estos corredores ecológicos deben participar en el establecimiento de la 
red europea y comunitaria de corredores biológicos definidos por la Estrategia Paneuropea 
de Diversidad Ecológica y Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. En 
particular las Comunidades autónomas podrán utilizar estos corredores ecológicos, o la 
definición de áreas de montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000.

El Título II, recoge la catalogación y conservación de hábitats y espacios del patrimonio 
natural, centrándose, en primer lugar, en la Catalogación de hábitats en peligro de 
desaparición, donde se incluirán aquellos cuya conservación o restauración exija medidas 
específicas de protección y conservación. Los hábitats considerados en el Catálogo deben 
ser incluidos en algún instrumento de gestión o figura de protección de espacios naturales, y 
tener un Plan o instrumento de gestión para la conservación y restauración. La Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, y con informe previo del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y Restauración de los hábitats en 
peligro de desaparición.

El segundo capítulo del Título II establece el régimen especial para la protección de los 
espacios naturales, partiendo de la definición de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, con la 
incorporación específica de las Áreas Marinas Protegidas, y la creación de la red de áreas 
marinas protegidas, en línea con las directrices de la Unión Europea, así como la posibilidad 
de crear espacios naturales protegidos transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición 
y regímenes de protección de los Parques y de las Reservas Naturales de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, adaptando la definición de los Paisajes Protegidos al Convenio del paisaje del 
Consejo de Europa. La declaración y gestión de los espacios naturales protegidos 
corresponderá, en todo caso, a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados. Para estos espacios la presente ley mantiene la posibilidad de crear 
zonas periféricas de protección, la declaración de utilidad pública, a efectos expropiatorios 
de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la Administración competente 
para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

El tercer capítulo del Título II se centra en la Red Ecológica Europea Natura 2000, 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves. Estos espacios tendrán la 
consideración de espacios protegidos, con la denominación específica de espacios 
protegidos Red Natura 2000, con el alcance y las limitaciones que las Comunidades 
autónomas establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos de 
planificación. Las Comunidades autónomas definirán estos espacios y darán cuenta de los 
mismos al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión 
Europea, así como fijarán las medidas de conservación necesarias, que implicarán 
apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, y asegurar su inclusión 
en planes o instrumentos adecuados, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, vigilando el estado de 
conservación y remitiendo la información que corresponda al Ministerio de Medio Ambiente, 
que presentará el preceptivo informe cada seis años a la Comisión Europea. La definición de 
estos espacios se realizará conforme a los criterios fijados en la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, que ha sido objeto de transposición por norma de rango 
reglamentario.
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Para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de estas 
zonas, se establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 
2000, o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, de forma que las 
Comunidades autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho 
plan, programa o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. 
En este sentido, se acepta que podrá realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar 
perjuicio, si existen razones imperiosas de interés público de primer orden que, para cada 
supuesto concreto, hayan sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público, del Consejo de Ministros o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Por 
último, se establece que sólo se podrá proponer la descatalogación total o parcial de un 
espacio incluido en Red Natura 2000 cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, y previo trámite de información pública.

El cuarto capítulo del Título II se centra en las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales de conformidad con, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Convenios y 
acuerdos internacionales correspondientes (humedales de Importancia Internacional, sitios 
naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas marinas protegidas del Atlántico del 
nordeste, Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
Geoparques, Reservas biogenéticas del Consejo de Europa, etc.) para las que el Ministerio 
de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices 
de conservación, que deberán ser aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, en paralelo con las correspondientes a las de la Red Natura 2000, como 
marco orientativo para la planificación y gestión de estos espacios.

El Título III se centra en la Conservación de la biodiversidad silvestre, estableciendo la 
obligación de que las Comunidades autónomas adopten las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo 
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. Se prohíbe la 
introducción de especies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las 
especies autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos, así como dar 
muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres; igualmente 
se prohíbe la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos.

Se crea el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial con el efecto de que 
la inclusión de un taxón o población en el mismo conllevará la evaluación periódica de su 
estado de conservación y la prohibición de afectar negativamente a su situación. En el seno 
del Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, se establece el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones amenazadas, que se incluirán en 
las categorías de «en peligro de extinción» o «vulnerables», según el riesgo existente para 
su supervivencia. La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de 
extinción» podrá dar lugar a la designación de áreas críticas que pueden incluirse en el 
Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, y se mantiene la obligación, 
recogida en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de redactar un plan de recuperación para 
asegurar su conservación. Para este plan, como en general para el resto de planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley, se da un plazo máximo de tres años y se 
recoge la obligación de financiar los mismos por parte del Gobierno, a través del Fondo para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Para las «vulnerables» se actuará de forma similar, 
si bien el plazo se amplía a un máximo de cinco años.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas, que constituirán el marco orientativo de los Planes de recuperación y 
conservación que elaborarán y aprobarán las Comunidades autónomas en el ámbito 
terrestre.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 6 –



Como complemento a las acciones de conservación «in situ», para las especies incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, la ley establece, en el capítulo segundo 
de este Título III, la obligación de impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación 
fuera de su hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las 
Estrategias de conservación, o en los Planes de recuperación o conservación. Igualmente, 
con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies silvestres y de 
integrar en los programas de conservación las operaciones «ex situ» e «in situ», la ley 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la existencia de una red de bancos 
de material biológico y genético y un Inventario Español de Bancos de Material Biológico y 
Genético de Especies Silvestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles al efecto.

El capítulo tercero del Título III se centra en la creciente problemática de las especies 
invasoras derivada de la globalización de intercambios de todo tipo, creándose el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se incluirán todas aquellas especies y 
subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a constituir una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, 
o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural.

El capítulo cuarto del Título III regula la protección de las especies en relación con la 
caza y con la pesca que, en su condición de aprovechamiento de recursos naturales, deben 
garantizarse, pero limitando su aplicación a los espacios, fechas, métodos de captura y 
especies que determinen las Comunidades autónomas, que en ningún caso incluirán las 
especies del Listado de Especies de Interés Especial, o los métodos o especies prohibidos 
por la Unión Europea. El Inventario Español de Caza y Pesca mantendrá la información de 
las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén 
autorizadas, con especial atención a las especies migradoras.

Respecto a los Catálogos, Listados e Inventarios de ámbito estatal regulados en la Ley, 
cabe señalar que, en su configuración, se han seguido dos modelos típicos de nuestro 
ordenamiento jurídico: en primer lugar, aquellos que tienen un carácter esencialmente 
informativo y que se elaboran con los datos que suministren las Comunidades autónomas, 
como es el caso del Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres, o el Inventario Español de Caza y Pesca; en segundo lugar, se 
encuentran aquellos que no se limitan a centralizar la información procedente de las 
Comunidades autónomas sino que, además, se constituyen como un instrumento necesario 
para garantizar complementariamente la consecución de los fines inherentes a la legislación 
básica; este modelo -que es el utilizado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, para configurar el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas y que fue respaldado por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 102/1995-, se reserva exclusivamente para aquellas 
categorías de espacios o especies cuyo estado de conservación presenta un mayor grado 
de amenaza o deterioro y, en consecuencia, para los que es necesario asegurar unas 
normas mínimas y homogéneas para todo el territorio, que aseguren la correcta protección y 
restauración o recuperación de los citados espacios y especies; tal es el caso del Catálogo 
de Hábitats en Peligro de Desaparición o el Listado de Especies en Régimen de Protección 
Especial, que incluye al citado Catálogo de Especies Amenazadas.

El Título IV se centra en la promoción del uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, con un primer capítulo centrado en las Reservas de la Biosfera Españolas, 
que constituyen un subconjunto de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, del Programa 
MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO. La regulación, caracterización y potenciación de 
estas Reservas de Biosfera se basa en el hecho de que constituyen un modelo de gestión 
integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales, con los 
objetivos básicos de conjugar la preservación de la biodiversidad biológica y de los 
ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente sostenible que produzca la mejora del 
bienestar de la población, potenciando la participación pública, la investigación, la educación 
en la integración entre desarrollo y medio ambiente, y la formación en nuevas formas de 
mejorar esa integración.

El capítulo segundo del Título IV regula el acceso a los recursos genéticos procedentes 
de taxones silvestres y el reparto de beneficios derivados de su utilización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus instrumentos de desarrollo y, 
en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
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la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El 
capítulo tercero recoge el comercio internacional de especies silvestres, adecuando su 
desarrollo a los principios de la sostenibilidad y, de acuerdo con la legislación internacional, 
en particular la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional 
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización 
Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la normativa comunitaria sobre 
protección de las especies amenazadas, mediante el control del comercio. Por último, el 
capítulo cuarto de este Título se centra en los aspectos aplicables del mismo Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, sobre 
promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

El Título V recoge las disposiciones específicas dirigidas al fomento del conocimiento, la 
conservación y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, incorporando la 
creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que actuará como 
instrumento de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territorial y la consecución de 
los objetivos de esta Ley, en particular la elaboración en el plazo de tres años de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la misma, así como los de poner en práctica las 
medidas encaminadas a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de 
incendios forestales, la custodia del territorio y la protección de espacios naturales y 
forestales en cuya financiación participe la Administración General del Estado; igualmente, 
se recoge la concesión de ayudas a las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga por objeto la conservación, 
restauración y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competencia de las 
Comunidades autónomas para el establecimiento de incentivos a las externalidades 
positivas de los terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados protegidos.

Como elemento imprescindible de aplicación de los principios y Directivas europeas en 
materia de patrimonio natural y biodiversidad (prevenir mejor que curar; el que contamina, 
paga; principio de precaución;...), el Título VI recoge las disposiciones generales, tipificación 
y clasificación de las infracciones y la clasificación y prescripción de las correspondientes 
sanciones, así como la prevalencia de la responsabilidad penal sobre la administrativa.

Con respecto a la remisión a normas reglamentarias que se realiza en distintos artículos 
de la ley para su desarrollo, cabe señalar que en determinados casos se trata de la 
aprobación de instrumentos planificadores mediante real decreto, en la medida en que se 
complementa la consecución de objetivos de esta Ley que, por su propia naturaleza, 
necesitan de una cierta fuerza vinculante y, al mismo tiempo, de un procedimiento ágil de 
modificación que permita su adaptación a una realidad cambiante; y en otros casos se trata 
de cuestiones de organización administrativa o de instrumentos financieros estatales (p.ej. el 
funcionamiento de los catálogos, la composición de los órganos de cooperación y 
coordinación o el Fondo para el Patrimonio Natural) cuya regulación detallada en la ley 
dotaría a los mismos de una rigidez excesiva.

Por último, la ley recoge una disposición adicional relativa al ejercicio de las 
competencias del Estado sobre espacios, hábitats y especies marinas.

Se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los recursos pesqueros, ya que su 
protección, conservación y regeneración, así como la regulación y gestión de la actividad 
pesquera de los mismos es competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima 
en aguas exteriores, si bien condicionada a la incorporación de las medidas 
medioambientales, de conformidad con lo establecido en el artículo 130 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, así como el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992.

Así, se hace referencia a la aplicación de la Ley 3/2001, en todo lo que respecta a la 
protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros, en razón de que las 
medidas que integra y el ámbito marino al que se ciñe, se incardinan en la materia «pesca 
marítima», atribuida al Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución (STC 38/2002, FJ 11).

Además, se hace una salvaguardia de las competencias en materia de marina mercante 
previstas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
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Mercante, atribuidas al Estado por el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, tal y como ha 
declarado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 40/1998.

Por ello, la Ley no afecta a las competencias relativas a la protección del medio marino y 
prevención y lucha contra la contaminación, atribuidas al Ministerio de Fomento en todo lo 
relativo a lo que el Tribunal Constitucional denomina vertidos mar-mar.

La disposición adicional segunda regula las medidas adicionales de conservación en el 
ámbito local y la tercera excluye del ámbito de aplicación de esta Ley los recursos 
fitogenéticos y los zoogenéticos para agricultura y alimentación y los recursos pesqueros, en 
la medida en que están regulados por su normativa específica.

Otra disposición adicional regula la sustitución del Consejo Nacional de Bosques y de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza por los respectivos Consejo y Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La disposición adicional quinta reproduce el contenido de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
respecto a la capacidad del Gobierno para establecer limitaciones temporales en relación 
con las actividades reguladas en la ley, para el cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales de los que España sea parte; y la adicional sexta regula el régimen de la 
UICN-MED.

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias, la primera establece que las 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas mantendrán su 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma; y la segunda 
disposición transitoria establece plazos y mecanismos de financiación de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley.

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorporan los contenidos en la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, debidamente 
actualizados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 

y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de 
conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se 
adopten para ese fin tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, 
restauración y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en 
particular, en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y social, así como la 
participación justa y equitativa en el reparto de beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos.
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f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y 
los supuestos básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o 
especies silvestres.

h) La garantía de la información a la ciudadanía y concienciación sobre la importancia de 
la biodiversidad, así como su participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas, 
incluida la elaboración de disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución de 
los objetivos de esta ley.

i) La prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático, la 
mitigación y adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos.

j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales o seminaturales.

k) La participación de los habitantes y de los propietarios de los territorios incluidos en 
espacios protegidos en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se 
deriven de ellas.

l) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y 
recreativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
1. Áreas de montaña: territorios continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida 

respecto a los territorios circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de 
gradientes ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

4. Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolladas desde la 
experiencia y adaptadas a la cultura y el medio ambiente local.

5. Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y 
seminaturales el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 
en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

7. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitats naturales.

8. Corredor ecológico: territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su 
disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

9. Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.
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10. Ecosistema: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

11. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12. Especie autóctona extinguida: especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
13. Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 

natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14. Estado de conservación de un hábitat: situación derivada del conjunto de las 
influencias que actúan sobre el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo plazo a su distribución 
natural, su estructura y funciones, así como a la supervivencia de sus especies típicas en el 
territorio.

15. Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de 
distribución natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias 
para su mantenimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro 
previsible; y el estado de conservación de sus especies es favorable.

16. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17. Externalidad: todo efecto producido por una acción, que no era buscado en los 
objetivos de la misma.

18. Geodiversidad o diversidad geológica: variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

19. Geoparques o parques geológicos: territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

20. Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales.

21. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

22. Instrumentos de gestión: bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de 
gestión de un espacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de 
información pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, 
de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse 
dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

23. Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

24. Medidas compensatorias: son medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, 
que tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, su impacto negativo sobre la 
especie o el hábitat afectado.

25. Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes 
especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.

26. Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población.

27. Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.
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28. Recursos biológicos: los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la humanidad.

29. Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
29 bis. Recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación: Aquellas especies de 

animales que se utilizan, o se pueden utilizar, para la producción de alimentos, la agricultura, 
la ganadería o la alimentación y que sean declaradas como tal, mediante orden, por el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o que tengan reconocida 
dicha consideración por convenios u organismos internacionales de carácter oficial.

29 ter. Especie naturalizada: Especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, y 
respecto de la que no existan indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio 
natural en que habita, presentando además un especial interés, social o económico.

30. Recursos naturales: todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 
aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las aguas, superficiales y 
subterráneas; el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los 
recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el 
espectro radioeléctrico, los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

31. Reservas de Biosfera: territorios declarados como tales en el seno del Programa 
MaB, de la UNESCO, al que está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

32. Restauración de ecosistemas: conjunto de actividades orientadas a reestablecer la 
funcionalidad y capacidad de evolución de los ecosistemas hacia un estado maduro.

33. Taxón: grupo de organismos con características comunes.
34. Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de 

distribución natural.
35. Taxones autóctonos: taxones existentes de forma natural en un lugar determinado, 

incluidos los extinguidos, en su caso.
36. Uso sostenible del patrimonio natural: utilización de sus componentes de un modo y 

a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

37. Entidad de custodia del territorio: organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

38. Patrimonio Geológico: conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la 
han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la 
vida.

39. Medio marino: aguas marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, y su 
lecho, subsuelo y recursos naturales.

40. Situación crítica de una especie: situación en que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

41. Jardín botánico: institución (pública, privada o mixta) o instalación de conservación 
ex situ, que exhibe colecciones científicas de plantas vivas, mantenidas, cultivadas y 
propagadas para el logro simultáneo de objetivos de estudio, divulgación, enseñanza y 
conservación de la diversidad vegetal.

42. Suelta: Liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
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43. Utilización de recursos genéticos: la realización de actividades de investigación y 
desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Artículo 4.  Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad.
1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por 

su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 
aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 
declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los 
expropiatorios, respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. Las obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, 
para la conservación de especies amenazadas, o para la conservación de hábitats en peligro 
de desaparición, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos o excepcionales, podrán ser declaradas por parte del Estado como de interés 
general, en el ámbito de sus competencias, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas. Dicha declaración se realizará mediante ley estatal.

4. En la planificación y gestión de los espacios protegidos y la conservación de los 
hábitats y las especies, se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios 
de los recursos naturales, así como la participación de la sociedad civil en la conservación 
de la biodiversidad.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la 

conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional, que 
incluye su medio marino así como en la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental, con independencia de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta 
especialmente los tipos de hábitats naturales y las especies silvestres en régimen de 
protección especial.

2. Las Administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:
a) Promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 

de la presente ley.
b) Desarrollarán y aplicarán incentivos positivos para la conservación y uso sostenible 

del patrimonio natural y la biodiversidad e identificarán y, en la medida de lo posible, 
eliminarán los incentivos contrarios a su conservación.

c) Promoverán la utilización de medidas fiscales y otros incentivos económicos para la 
realización de iniciativas privadas de conservación de la naturaleza, y para la 
desincentivación de aquéllas con incidencia negativa sobre la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) Fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 
con especial atención a los usuarios del territorio nacional y del medio marino, sobre la 
necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y las causas que determinan sus cambios, para 
diseñar las medidas que proceda adoptar, incluyendo las de adaptación y mitigación para 
minimizar los riesgos e impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y para asegurar 
la persistencia de las especies en un contexto de cambio climático.

f) Integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la 
conservación y valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Biodiversidad y la 
Geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención 
de la fragmentación de los hábitats y el mantenimiento y, en su caso, la restauración de la 
integridad de los ecosistemas.

g) Fomentarán el aumento de los conocimientos, la base científica y las tecnologías 
referidas a la diversidad biológica, sus valores y funcionamiento, su estado y tendencias y 
las consecuencias de su pérdida.
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Artículo 6.  Competencias de las Administraciones Públicas sobre biodiversidad marina.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el ejercicio de las funciones a las que se refiere 
esta ley, con respecto a todas las especies, espacios, hábitats o áreas críticas situados en el 
medio marino, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas del litoral.

Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de estas 
funciones en la zona económica exclusiva, plataforma continental, y espacios situados en los 
estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar.

2. Corresponde a la Administración General del Estado el establecimiento de cualquier 
limitación o prohibición de la navegación marítima y de sus actividades conexas, así como la 
prevención y la lucha contra la contaminación en las aguas marinas objeto de esta 
disposición.

3. Así mismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de las 
funciones objeto de los puntos anteriores de este artículo en los espacios marinos situados 
en los estrechos sometidos al Derecho Internacional o en alta mar.

4. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere esta ley con respecto a especies (excepto las altamente migratorias) y espacios, 
hábitats o áreas críticas situados en el medio marino, cuando exista continuidad ecológica 
del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

5. El ejercicio de las funciones mencionadas en el presente artículo se ejercerá por la 
Administración competente de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración 
interadministrativa.

Artículo 7.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones Públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como 
órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades autónomas. Su 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Los informes o propuestas de 
la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para 
conocimiento o aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8.  Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de 

participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad, que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal 
relativas al patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se integrarán, con voz pero sin 
voto, las Comunidades autónomas y una representación de las entidades locales, a través 
de la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con 
las Comunidades autónomas garantizándose, en todo caso, la participación de las 
organizaciones profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más 
representativas.
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TÍTULO I
Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y 

de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 9.  Objetivos y contenido del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de 
las comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 
económico y social, elaborará y mantendrá actualizado un Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad que recogerá la distribución, abundancia, estado de 
conservación y la utilización, así como cualquier otra información que se considere 
necesaria, de todos los elementos terrestres y marinos integrantes del patrimonio natural, 
con especial atención a los que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido 
declarados de interés comunitario.

2. El contenido y estructura del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se determinarán reglamentariamente, previa consulta con las comunidades 
autónomas, debiendo formar parte del mismo, al menos, la información relativa a:

1.º El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
2.º El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 

Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.
3.º El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
4.º El Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales.
5.º El Inventario de la Estadística Forestal Española.
6.º El Inventario Español de Bancos de Material Genético referido a especies silvestres.
7.º El Inventario Español de Caza y Pesca.
8.º El Inventario Español de Parques Zoológicos.
9.º El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al patrimonio 

natural y la biodiversidad.
10.º Un Inventario de Lugares de Interés Geológico representativo, de al menos, las 

unidades y contextos geológicos recogidos en el Anexo VIII.
11.º Un Inventario Español de Hábitats y Especies Marinos.
12.º Un Inventario Español de Especies Terrestres.
3. Formará igualmente parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad un Inventario Español de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución y, en 
su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger los Planes Hidrológicos de 
Demarcación de la ley de aguas.

Artículo 10.  Sistema de Indicadores.
En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se establecerá un 

Sistema de Indicadores para expresar de forma sintética sus resultados, de forma que 
puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, incorporados a los procesos de toma de 
decisiones e integrados a escala supranacional. Los indicadores se elaborarán con la 
participación de las comunidades autónomas y se aprobarán, previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los Indicadores más significativos se incorporarán al Inventario de Operaciones 
Estadísticas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Plan 
Estadístico Nacional.
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Artículo 11.  Informes sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Partiendo de los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la 
colaboración de las comunidades autónomas, y, en su caso, de otros órganos de la 
Administración General del Estado, elaborará y publicará anualmente un informe con los 
valores, análisis e interpretación de los resultados del Sistema de Indicadores. Este informe 
será presentado a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, antes de hacerse público.

Del mismo modo, se realizará un informe cada seis años sobre el estado y evolución del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que contendrá también una evaluación de los 
resultados alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe 
será presentado ante el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y ante 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente antes de hacerse público.

CAPÍTULO II
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 12.  Objeto y contenido del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. Es objeto del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad el 
establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 
conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, recursos 
naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El Plan Estratégico Estatal contendrá, al menos, los siguientes elementos:
a) un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural y la 

biodiversidad y la geodiversidad.
b) los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.

Artículo 13.  Elaboración y aprobación del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con el 
resto de los Ministerios y, en especial, con el Ministerio de Fomento en lo que respecta a la 
marina mercante y al tránsito y transporte aéreo, y con dicho departamento y el Ministerio de 
Defensa en relación con la gestión del espacio aéreo, elaborará el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En la elaboración de dicho Plan participarán asimismo las comunidades autónomas a 
través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que lo elevará 
para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. En todo caso, el Plan será objeto de la evaluación ambiental prevista en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

4. El Plan será aprobado mediante real decreto, en un plazo máximo de dos años, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El real decreto 
deberá especificar el período de vigencia del Plan que, en todo caso, no podrá ser superior a 
diez años.

Artículo 14.  Planificación sectorial.
1. Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en las políticas sectoriales que sean 

competencia de la Administración General del Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y los 
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Ministerios afectados elaborarán de forma conjunta los Planes Sectoriales que desarrollen el 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tanto en el medio 
terrestre como marino.

2. La elaboración de los Planes Sectoriales incluirá la consulta a las Comunidades 
autónomas y a los sectores implicados. Los Planes serán objeto de la evaluación ambiental 
prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de 
los Ministerios implicados, aprobará estos Planes sectoriales mediante Real Decreto antes 
de 2012.

CAPÍTULO III
Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 

ecológicas

Artículo 15.  Del Marco estratégico de la Infraestructura Verde y de la conectividad y 
restauración ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio español, el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de las 
comunidades autónomas a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y de otros ministerios implicados, elaborará, en un plazo máximo de tres años 
a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, una Estrategia estatal de 
infraestructura verde, y de la conectividad y restauración ecológicas, que incorporará una 
cartografía adecuada que permita visualizar gráficamente la misma. Esta estrategia, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, será aprobada mediante orden conjunta, a 
propuesta de los ministerios que hubieran participado en su elaboración y publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

2. La Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas tendrá por objetivo marcar las directrices para la identificación y conservación de 
los elementos del territorio que componen la infraestructura verde del territorio español, 
terrestre y marino, y para que la planificación territorial y sectorial que realicen las 
Administraciones públicas permita y asegure la conectividad ecológica y la funcionalidad de 
los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, la 
desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de 
ecosistemas degradados.

3. La Estrategia estatal de infraestructura verde tendrá en especial consideración, entre 
otros, los espacios protegidos, hábitats en peligro de desaparición y de especies en peligro 
de extinción, áreas de montaña, cursos fluviales, humedales, vías pecuarias, corrientes 
oceánicas, cañones submarinos, las rutas migratorias que faciliten la conectividad, y los 
sistemas de alto valor natural originados como consecuencia de las buenas prácticas 
aplicadas por los diferentes sectores económicos, así como los hábitats prioritarios a 
restaurar, los terrenos afectados por los bancos de conservación de la naturaleza y los 
instrumentos utilizados por las administraciones competentes en la aplicación del Convenio 
Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 2000.

4. Basándose en las directrices de la Estrategia estatal, las comunidades autónomas 
desarrollarán, en un plazo máximo de tres años a contar desde la aprobación de dicha 
Estrategia estatal, sus propias estrategias, que incluirán, al menos, los objetivos contenidos 
en la estrategia estatal.

CAPÍTULO IV
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 17 –



Artículo 16.  De la planificación de los recursos y espacios naturales a proteger.
1. Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto 

de planificación con la finalidad de adecuar su gestión a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los instrumentos de esta planificación, con independencia de su denominación, 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en esta Ley.

Artículo 17.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son el instrumento específico 

para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su relación con el 
resto del territorio, de los sistemas que integran patrimonio y los recursos naturales de un 
determinado ámbito espacial, con independencia de otros instrumentos que pueda 
establecer la legislación autonómica. Su vigencia y plazos de revisión serán definidos por la 
normativa de las comunidades autónomas o, en el ámbito de sus competencias, por la 
Administración General del Estado.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, unas directrices para la ordenación de los recursos naturales a las que, en 
todo caso, deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que 
aprueben las Comunidades autónomas. Dichas directrices se aprobarán mediante Real 
Decreto, en un plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. Es objeto de dichas directrices el establecimiento y definición de criterios y normas 
generales de carácter básico que regulen la gestión y uso de los recursos naturales, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley.

4. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales incluirán una memoria 
económica de las medidas propuestas.

Artículo 18.  Objetivos.
Son objetivos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de lo 

que disponga la normativa autonómica, los siguientes:
a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del Patrimonio 

Natural de un territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.
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Artículo 19.  Alcance.
1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 

alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Cuando los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales y, 

en general, física, existentes resulten contradictorios con los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales deberán adaptarse a éstos. En tando dicha adaptación no tenga lugar, 
las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en 
todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

3. Asimismo, los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales, sin perjuicio de 
lo que disponga al respecto la legislación autonómica. Las actuaciones, planes o programas 
sectoriales sólo podrán contradecir o no acoger el contenido de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión deberá motivarse y hacerse pública.

4. Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus correspondientes competencias, podrán 
proponer excepciones para garantizar la prestación de los servicios mínimos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Estas 
excepciones deberán estar suficientemente motivadas y someterse a la aprobación del 
órgano competente de la comunidad autónoma.

Artículo 20.  Contenido mínimo.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán como mínimo el siguiente 

contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación, y descripción e interpretación 

de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 

natural y la biodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito territorial de que se 
trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 
sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad 
y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del Plan.

d) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del Plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

h) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 21.  Corredores ecológicos y Áreas de montaña.
Las Administraciones Públicas preverán, en su planificación ambiental o en los Planes 

de Ordenación de los Recursos Naturales, mecanismos para lograr la conectividad ecológica 
del territorio, estableciendo o restableciendo corredores, en particular entre los espacios 
protegidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para 
la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las vías 
pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que 
actúan como puntos de enlace, con independencia de que tengan la condición de espacios 
naturales protegidos.
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Las Administraciones Públicas promoverán unas directrices de conservación de las 
áreas de montaña que atiendan, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídricos y 
ambientales de las mismas.

Artículo 22.  Elaboración y aprobación de los Planes.
1. Corresponde a las Comunidades autónomas la elaboración y la aprobación de los 

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

2. El procedimiento de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trámites de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de 
los objetivos de esta Ley.

Artículo 23.  Protección cautelar.
1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 

delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 
planeamiento regulador, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos de dicho Plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá reconocerse a los interesados la facultad 
de realizar actos de transformación de la realidad física, geológica y biológica, sin informe 
favorable de la Administración actuante.

3. El informe a que se refiere el apartado anterior deberá ser sustanciado y emitido por el 
órgano ambiental de la administración actuante en un plazo máximo de noventa días.

Artículo 24.  De los espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de las informaciones obtenidas por la comunidad autónoma se dedujera la 

existencia de una zona bien conservada, amenazada de forma significativa por un factor de 
perturbación que alterará tal estado, las administraciones públicas competentes tomarán las 
medidas necesarias para eliminar o reducir el factor de perturbación.

2. En caso de que la eliminación o reducción del factor de perturbación no fuera posible, 
se establecerá un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes de las comunidades autónomas.

b) Se iniciará de inmediato el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona, 
de no estar ya iniciado.

c) Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo anterior de esta 
Ley, se aplicará, en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento del trámite de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de las Administraciones 
afectadas.

TÍTULO II
Catalogación, conservación y restauración de hábitats y espacios del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Catalogación de hábitats en peligro de desaparición

Artículo 25.  El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
1. Bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con 

carácter administrativo y ámbito estatal, se crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
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de Desaparición, que se instrumentará reglamentariamente, y en el que se incluirán los 
hábitats en peligro de desaparición, cuya conservación o, en su caso, restauración exija 
medidas específicas de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.ª Tener su área de distribución muy reducida y en disminución.
2.ª Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
3.ª Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura y funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural.
4.ª Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en 

una parte significativa de su área de distribución, incluyendo el riesgo de transformación 
debido a los efectos del cambio climático.

2. La inclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, bien a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, previa iniciativa de las comunidades autónomas, bien a propuesta del propio 
Ministerio, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica de la 
medida propuesta.

Artículo 26.  Efectos.
La inclusión de un hábitat en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 

Desaparición, surtirá los siguientes efectos:
a) Una superficie adecuada será incluida en algún instrumento de gestión o figura de 

protección de espacios naturales, nueva o ya existente.
b) La administración competente definirá y tomará las medidas necesarias para frenar la 

recesión y eliminar el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instrumentos de 
planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

Artículo 27.  Estrategias y planes de conservación y restauración.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 

el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y con informe previo del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará Estrategias de conservación y restauración 
de los hábitats en peligro de desaparición.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las Estrategias 
de conservación y restauración de los hábitats en peligro de desaparición marinos, excepto 
para los hábitats que se sitúen exclusivamente en espacios con continuidad ecológica del 
ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

3. Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los planes o instrumentos 
de gestión adoptados para la conservación y restauración, incluirán al menos un diagnóstico 
de la situación y de las principales amenazas, incluyendo los impactos previstos del cambio 
climático y las acciones a emprender. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

CAPÍTULO II
Protección de espacios

Artículo 28.  Definición de espacios naturales protegidos.
1. Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos los espacios del territorio 

nacional, incluidas las aguas continentales, y el medio marino, junto con la zona económica 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 21 –



exclusiva y la plataforma continental, que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes 
y sean declarados como tales:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres 
exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos, o exclusivamente marinos.

Artículo 29.  Contenido de las normas reguladoras de los espacios protegidos.
1. Las normas reguladoras de los espacios protegidos, así como sus mecanismos de 

planificación de la gestión, determinarán los instrumentos jurídicos, financieros y materiales 
que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines perseguidos con su 
declaración.

2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas 
reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser 
coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes 
regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente. 
Constituyen una excepción a lo anterior los supuestos en que las distintas figuras de 
espacios protegidos correspondan a diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de la 
colaboración interadministrativa pertinente.

Artículo 30.  Clasificación de los espacios naturales protegidos.
En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a cumplir, los 

espacios naturales protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, al menos, en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas Naturales.
c) Áreas Marinas Protegidas.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.

Artículo 31.  Los Parques.
1. Los Parques son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 

representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 
ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención 
preferente.

2. Los Parques Nacionales se regirán por su legislación específica.
3. En los Parques se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, 

prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan justificado su 
creación.

4. En los Parques podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones precisas 
para garantizar la protección de aquéllos y los derechos de los titulares de los terrenos en 
ellos ubicados.

5. Se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Gestión, cuya aprobación corresponderá 
al órgano competente de la Comunidad autónoma. Las Administraciones competentes en 
materia urbanística informarán preceptivamente dichos Planes antes de su aprobación.

En estos Planes, que serán periódicamente revisados, se fijarán las normas generales 
de uso y gestión del Parque.

6. Los Planes Rectores prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se 
revisará de oficio por los órganos competentes.
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Artículo 32.  Las Reservas Naturales.
1. Las Reservas Naturales son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo en aquellos casos que por razones de investigación, conservación o 
educativas se permita la misma, previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 33.  Áreas Marinas Protegidas.
1. Las Áreas Marinas Protegidas son espacios naturales designados para la protección 

de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, merecen una protección especial. Estos espacios podrán ser 
objeto de incorporación a la Red de Áreas Marinas Protegidas de España regulada en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

2. Para la conservación de las Áreas Marinas Protegidas y de sus valores naturales, se 
aprobarán planes o instrumentos de gestión que establezcan, al menos, las medidas de 
conservación necesarias y las limitaciones de explotación de los recursos naturales que 
procedan para cada caso y para el conjunto de las áreas incorporables a la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, regulado en el 
artículo 29 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establecerá los criterios mínimos 
comunes de gestión aplicables a las áreas marinas protegidas incluidas en dicha Red.

Artículo 34.  Los Monumentos Naturales.
1. Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 
singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los Monumentos Naturales estará limitada la explotación de recursos, salvo cuando 
esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger, conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en 
aquellos casos en que, por razones de investigación o conservación o por tratarse de 
actividades económicas compatibles con mínimo impacto y que contribuyan al bienestar 
socioeconómico o de la población se permita dicha explotación, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 35.  Los Paisajes Protegidos.
1. Paisajes Protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 

través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, consideren merecedores de 
una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes Protegidos son los siguientes:
a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los Paisajes Protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.
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Artículo 36.  Requisitos para la declaración de los Parques y las Reservas Naturales.
1. La declaración de los Parques y Reservas Naturales exigirá la previa elaboración y 

aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.
2. Excepcionalmente, podrán declararse Parques y Reservas sin la previa aprobación del 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando existan razones que los justifiquen y 
que se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración de Parque o Reserva, el 
correspondiente Plan de Ordenación.

Artículo 37.  Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración y la determinación de la 

fórmula de gestión de los Espacios Naturales Protegidos en su ámbito territorial.
2. Corresponde a la Administración General del Estado la declaración y la gestión de los 

Espacios Naturales Protegidos en el medio marino, excepto en los casos en que exista 
continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de 
protección, avalada por la mejor evidencia científica existente, en cuyo caso esas funciones 
corresponderán a las comunidades autónomas.

3. Independientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección, las 
limitaciones en la explotación de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

4. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 
más comunidades autónomas, éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de 
colaboración necesarias.

Artículo 38.  Zonas periféricas de protección.
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias.

Artículo 39.  Áreas de Influencia Socioeconómica.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y favorecer 

el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con los 
objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
establecerse Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación del régimen 
económico y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán 
integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de protección.

Artículo 40.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados intervivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de 
las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el 
derecho de tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período no superior a un 
ejercicio económico.
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La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación 
o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el 
que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite haber 
cumplido con los requisitos señalados en este apartado.

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto.

Artículo 41.  Espacios naturales protegidos transfronterizos.
A propuesta de las Administraciones competentes se podrán constituir espacios 

naturales protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, terrestres o 
marinas, protegidas por España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los 
correspondientes Acuerdos Internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de 
la protección de dichas áreas.

CAPÍTULO III
Espacios protegidos Red Natura 2000

Artículo 42.  Red Natura 2000.
1. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica coherente compuesta 

por los Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante LIC), hasta su transformación en 
Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC), dichas ZEC y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (en adelante ZEPA), cuya gestión tendrá en cuenta las exigencias 
ecológicas, económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y 
locales.

2. Los LIC, las ZEC y las ZEPA tendrán la consideración de espacios protegidos, con la 
denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y las limitaciones que 
la Administración General del Estado y las comunidades autónomas establezcan en su 
legislación y en los correspondientes instrumentos de planificación, siempre en sus 
respectivos ámbitos competenciales.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la participación de las 
comunidades autónomas, elaborará y mantendrá actualizadas, en el marco del Plan 
Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices de 
conservación de la Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco orientativo para 
la planificación y gestión de dichos espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

4. Con el fin de promocionar la realización de actividades, coherentes con los valores 
que justifican la declaración de los espacios Red Natura 2000, que contribuyan al bienestar 
de las poblaciones locales y a la creación de empleo, se dará prioridad a estas actividades, 
en especial a aquéllas dirigidas a la conservación o restauración de los valores naturales del 
lugar, en el acceso a subvenciones, cuando así lo prevean las correspondientes bases 
reguladoras. De igual manera, se analizará, en el marco de las competencias de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, la posible implantación 
de bonificaciones en tasas, gastos de inscripción registral, o cuotas patronales de la 
Seguridad Social agraria, en las actividades que sean en general tanto coherentes como 
compatibles con los valores que justifican la declaración como espacios Red Natura 2000 y 
contribuyan al bienestar de las poblaciones locales y a la creación de empleo.

Artículo 43.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.
1. Los LIC son aquellos espacios del conjunto del territorio nacional o del medio marino, 

junto con la zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, 
que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 
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especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los anexos I y II de esta ley, 
en su área de distribución natural.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con base en los criterios establecidos en el anexo III y en la 
información científica pertinente, elaborarán una lista de lugares situados en sus respectivos 
territorios que puedan ser declarados como zonas especiales de conservación. La 
propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de interés 
comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información pública. Si, 
como resultado del trámite de información pública anterior, se llevara a cabo una ampliación 
de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un nuevo trámite de información 
pública.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente propondrá la lista a la 
Comisión Europea para su aprobación como LIC.

Desde el momento que se envíe al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la lista de los espacios propuestos como LIC, para su traslado a la Comisión 
Europea, éstos pasarán a tener un régimen de protección preventiva que garantice que no 
exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta el momento 
de su declaración formal. El envío de la propuesta de un espacio como LIC conllevará, en el 
plazo máximo de seis meses, hacer público en el boletín oficial de la Administración 
competente sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se declararon cada 
uno, los hábitats y especies prioritarios presentes y el régimen preventivo que se les 
aplicará.

3. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la Comisión Europea, éstos 
serán declarados por las Administraciones competentes, como ZEC lo antes posible y como 
máximo en un plazo de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o 
instrumento de gestión. Para fijar la prioridad en la declaración de estas Zonas, se atenderá 
a la importancia de los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o 
al restablecimiento de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de 
interés comunitario, así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 44.  Zonas de Especial Protección para las Aves.
Los espacios del territorio nacional y del medio marino, junto con la zona económica 

exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en número y en superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de esta ley y para las aves 
migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como ZEPA, y se 
establecerán en ellas medidas para evitar las perturbaciones y de conservación especiales 
en cuanto a su hábitat, para garantizar su supervivencia y reproducción. Para el caso de las 
especies de carácter migratorio que lleguen regularmente al territorio español y a las aguas 
marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, se tendrán en cuenta las 
necesidades de protección de sus áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y 
zonas de descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy 
especialmente a las de importancia internacional.

Artículo 45.  Declaración de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas de 
Especial protección para las Aves.

La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, previo 
procedimiento de información pública, declararán las ZEC y las ZEPA, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Si, como resultado del trámite de información pública anterior, se 
llevara a cabo una ampliación de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un 
nuevo trámite de información pública.

Dichas declaraciones se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo 
información sobre sus límites geográficos y los hábitats y especies por los que se declararon 
cada uno. De dichas declaraciones, se dará cuenta al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»
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Artículo 46.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de 
hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos de los lugares o integrados 
en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en especial consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos 
lugares, o con limitaciones singulares específicas ligadas a la gestión del lugar.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.
2. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en 

especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red 
Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como 
las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas 
áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el 
deterioro, la contaminación y la fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que 
afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida que estos fenómenos 
tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación de dichos hábitats y especies.

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o 
hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el 
espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección 
dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho espacio. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el 
espacio y supeditado a lo dispuesto en el apartado 5, los órganos competentes para aprobar 
o autorizar los planes, programas o proyectos sólo podrán manifestar su conformidad con los 
mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del espacio en 
cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. Los criterios para la 
determinación de la existencia de perjuicio a la integridad del espacio serán fijados mediante 
orden del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oída la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 
por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 
o económica, las Administraciones públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 
quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá 
declararse para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o 

proyectos que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, 
o del órgano de Gobierno de la comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y 
público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas 
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medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación 
ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a 
la Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 

ambiente.
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea.
7. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar 

de forma apreciable a especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas, 
en el ámbito estatal o autonómico, como en peligro de extinción, únicamente se podrá llevar 
a cabo cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran causas relacionadas con la 
salud humana y la seguridad pública, las relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente u otras razones imperiosas de interés público de primer 
orden. La justificación del plan, programa o proyecto y la adopción de las correspondientes 
medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el apartado 5, salvo por 
lo que se refiere a la remisión de las medidas compensatorias a la Comisión Europea.

8. Desde el momento en que el lugar figure en la lista de LIC aprobada por la Comisión 
Europea, éste quedará sometido a lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

9. Desde el momento de la declaración de una ZEPA, ésta quedará sometida a lo 
dispuesto en los apartados 4 y 5 de este artículo.

Artículo 47.  Coherencia y conectividad de la Red.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, 

las Administraciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15, fomentarán la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas terrestres y marinas que resultan esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres, teniendo en cuenta los impactos futuros del cambio climático.

Artículo 48.  Vigilancia y seguimiento.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, vigilarán el estado de conservación de los tipos de hábitats y 
las especies de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como de conservación de las especies de 
aves que se enumeran en el anexo IV. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a 
propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, oído el 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará unas directrices para 
establecer la metodología común y las características de este seguimiento.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente información sobre los cambios en el estado de conservación y las medidas 
de conservación a las que se refiere el artículo 46.1, la evaluación de sus resultados y las 
propuestas de nuevas medidas a aplicar, a efectos de su reflejo en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y para que dicho Ministerio pueda remitir a la 
Comisión Europea los informes nacionales exigidos por las Directivas europeas.

Artículo 49.  Cambio de categoría.
La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 

proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la evolución 
natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento definido en 
el artículo anterior.
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En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública, previo a la 
remisión de la propuesta a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Otras figuras de protección de espacios

Artículo 50.  Áreas protegidas por instrumentos internacionales.
1. Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos 

aquellos espacios naturales que sean formalmente designados de conformidad con lo 
dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en 
particular, los siguientes:

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del nordeste (OSPAR).

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.
f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO.
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa.
2. La declaración o inclusión de áreas protegidas por instrumentos internacionales será 

sometida a información pública y posteriormente publicada en el Boletín Oficial del Estado 
junto con la información básica y un plano del perímetro abarcado por la misma.

3. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 
convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecuen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
unas directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos internacionales. 
Estas directrices constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO V
Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales

Artículo 51.  Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

1. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito 
estatal, se crea el Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, incluido en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que se instrumentará reglamentariamente.

2. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 
la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario Español de Espacios Naturales 
Protegidos se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Naturaleza (UICN).

3. Las Comunidades autónomas facilitarán la información necesaria correspondiente 
para mantener actualizado el Inventario.
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Artículo 52.  Alteración de la delimitación de los espacios protegidos.
1. Sólo podrá alterarse la delimitación de espacios naturales protegidos o de la Red 

Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. En el caso de alteraciones en las delimitaciones de espacios protegidos Red 
Natura 2000, los cambios debidos a la evolución natural deberán aparecer debidamente 
reflejados en los resultados del seguimiento previsto en el artículo 47(*).

2. Toda alteración de la delimitación de áreas protegidas deberá someterse a información 
pública, que en el caso de los espacios protegidos Red Natura 2000 se hará de forma previa 
a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación por 
ésta de tal descatalogación.

3. El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores no eximirá de las normas 
adicionales de protección que establezcan las Comunidades autónomas.

(*) La remisión al art. 47 se entiende hecha al actual art. 48.

CAPÍTULO VI
Información ambiental en el Registro de la Propiedad

Artículo 53.  Incorporación de la información geográfica al Registro de la Propiedad.
1. La información perimetral referida a espacios naturales protegidos, Red Natura 2000, 

los montes de utilidad pública y los dominios públicos de las vías pecuarias y zonas incluidas 
en el Inventario Español de Zonas Húmedas, integradas en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, quedará siempre incorporada al sistema de 
información geográfica de la finca registral, con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria.

2. A tales efectos y con independencia de otros instrumentos o sitios electrónicos de 
información medioambiental que puedan establecer las comunidades autónomas en el 
marco de sus competencias, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
mantendrá actualizado un servicio de mapas en línea con la representación gráfica 
georreferenciada y metadatada, que permita identificar y delimitar los ámbitos espaciales 
protegidos a que se refiere el apartado anterior, así como la importación de sus datos para 
que puedan ser contrastados con las fincas registrales en la aplicación del sistema 
informático registral único. El procedimiento de comunicación entre los respectivos sistemas 
de información geográfica se determinará mediante orden ministerial conjunta del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del Ministerio de Justicia.

3. En toda información registral, así como en las notas de calificación o despacho 
referidas a fincas, que según los sistemas de georreferenciación de fincas registrales, 
intersecten o colinden con ámbitos espaciales sujetos a algún tipo de determinación 
medioambiental, conforme a la documentación recogida en el apartado anterior, se pondrá 
de manifiesto tal circunstancia como información territorial asociada y con efectos 
meramente informativos, recomendando en cualquier caso, además, la consulta con las 
autoridades ambientales competentes.

4. Igualmente, el Catastro Inmobiliario tendrá acceso a la información a que se refiere el 
apartado segundo, en los términos previstos en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en 
su normativa reguladora.
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TÍTULO III
Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre

Artículo 54.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el anexo VI, así como la gestión de su explotación, sea 
compatible con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración General del Estado prohibirá la importación o introducción en todo 
el territorio nacional de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles 
de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los 
equilibrios ecológicos.

3. La importación o introducción en el territorio nacional de una especie alóctona que 
podría concurrir potencialmente en las circunstancias descritas en el apartado anterior estará 
supeditada a la obtención de una autorización administrativa por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin perjuicio de los demás requisitos 
contemplados en la normativa sectorial correspondiente.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará, en el plazo 
máximo de un año, un listado en el que, con base en la información técnica y científica 
existente, se incluirán los taxones alóctonos susceptibles de competir con las especies 
silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

Este listado será publicado y actualizado en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Tras la publicación del listado previsto en el apartado anterior, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sólo autorizará la importación en el territorio 
nacional de una especie incluida en dicho listado cuando, en la primera importación 
solicitada, compruebe mediante la evaluación de un análisis de riesgo presentado por el 
operador, que la especie no es susceptible de incurrir en las circunstancias descritas en el 
apartado 2. Cuando el análisis de riesgo de esa primera solicitud sea favorable a la 
importación, no será necesario solicitar autorizaciones de esta índole para importaciones 
posteriores, salvo que nuevas razones de índole científica debidamente fundadas aconsejen 
someterlo de nuevo a un análisis de riesgo.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente mantendrá actualizado en su 
sede electrónica un registro de las especies que hayan sido objeto de estos análisis de 
riesgos y del resultado de los mismos.

5. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los 
animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección 
y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior.

Para las especies de animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas 
en los artículos 56 y 58, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y salud 
públicas, pesca continental y pesca marítima, o en los supuestos regulados por la 
Administración General del Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
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competencias, para su explotación, de manera compatible con la conservación de esas 
especies.

5 bis. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

6. Sin perjuicio de los pagos compensatorios que en su caso pudieren establecerse por 
razones de conservación, con carácter general, las Administraciones públicas no son 
responsables de los daños ocasionados por las especies de fauna silvestre, excepto en los 
supuestos establecidos en la normativa sectorial específica.

Artículo 55.  Reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas.
1. Las Administraciones públicas promoverán la reintroducción de las especies de la 

fauna y flora silvestres autóctonas extinguidas, incluyendo aquéllas desaparecidas de todo el 
medio natural español en tiempos históricos, sobre las que existan referencias escritas 
fidedignas, y de las que aún existan poblaciones en otros lugares o en cautividad, 
especialmente cuando estas reintroducciones contribuyan al restablecimiento del estado de 
conservación favorable de especies o hábitats de interés comunitario.

La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elevará, antes del 31 
de diciembre de 2017, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, previa consulta al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y, en su caso, al comité 
científico del Listado y Catálogo Español de Especies Amenazadas, un Listado de especies 
extinguidas en todo el medio natural español. Dicho Listado será publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado". No podrán autorizarse proyectos de reintroducción de especies no 
presentes en estado silvestre en el territorio español, que no estén incluidas en el citado 
listado.

2. Cualquier Administración pública, o cualquier persona física o jurídica de derecho 
privado podrá solicitar a la Dirección General competente en medio natural del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la iniciación del procedimiento de inclusión de 
una especie en este Listado, acompañando a la correspondiente solicitud, una 
argumentación científica justificativa de su carácter autóctono y de su presencia estable en 
estado silvestre en el territorio español de forma previa a su extinción.

3. Los proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas podrán 
ser ejecutados por las Administraciones públicas, o por cualquier persona física o jurídica de 
derecho privado, previo informe favorable al proyecto emitido por la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y la autorización preceptiva de la Administración 
General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, teniendo en cuenta las condiciones técnicas establecidas en las directrices 
técnicas sobre la materia aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y tras 
contar con una adecuada participación y audiencia públicas en los términos de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas del 
medio natural español, incluidas en el Listado previsto en el apartado 1, o aún presentes en 
España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito territorial y que sean 
susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas en las que la especie 
objetivo no está presente en la actualidad, deberá elaborarse un proyecto de reintroducción, 
que deberá recibir el informe favorable de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y en todo caso, autorización preceptiva de la Administración General del 
Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos competenciales.

En el caso de proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas 
aún presentes en España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito 
territorial y que no sean susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas 
en las que la especie objetivo no está presente en la actualidad, los proyectos únicamente 
deberán comunicarse, para conocimiento, a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, debiendo contar en todo caso con autorización preceptiva de la 
Administración General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales.
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5. Se podrá contemplar la realización de reintroducciones experimentales de especies 
silvestres autóctonas extinguidas que no sean esenciales para la conservación de tal 
especie, para comprobar que dicha especie reintroducida se integra en el ecosistema y 
queda demostrada su compatibilidad con las especies silvestres presentes y las actividades 
humanas existentes en la zona. Si no se produjera dicha integración, y previa justificación 
suficientemente documentada y comunicación a la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, las poblaciones experimentales no esenciales podrán ser 
parciales o totalmente retiradas o eliminadas del medio natural.

6. En el supuesto de reintroducciones ilegales, la Administración General del Estado y 
las comunidades autónomas, en el marco de sus competencias, impulsarán las acciones 
necesarias para revertir la situación a la existente con anterioridad a la de la reintroducción 
ilegal, con la erradicación de los ejemplares liberados y sus descendientes.

Artículo 56.  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que se 

instrumentará reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas y que 
incluirá especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, 
rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos 
de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.

El Listado tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y dependerá del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente llevará a cabo la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este Listado cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje:

a) A propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o

b) de oficio.
Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 

decisiones de la Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V, o en los 
instrumentos internacionales ratificados por España, la inclusión en el Listado se producirá 
de oficio por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, notificando 
previamente tal inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. La inclusión de un taxón o población en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación.

4. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer listados de especies silvestres en régimen de protección especial, determinando 
las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su 
preservación o con el fin de establecer un mayor grado de protección.

Artículo 57.  Prohibiciones y garantía de conservación para las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de una especie, subespecie o población conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y lugares de reproducción, 
invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
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muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos en los que estas actividades, 
de una forma controlada por la Administración, puedan resultar claramente beneficiosas para 
su conservación, en los casos que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
y se minimicen en el futuro.

Artículo 58.  Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, se 

establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada, incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si 
los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

2. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas se realizará por el Ministerio de Medio 
Ambiente a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a 
iniciativa de las Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies amenazadas, estableciendo, además de las categorías 
relacionadas en este artículo, otras específicas, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación.

4. Las Comunidades autónomas podrán, en su caso, incrementar el grado de protección 
de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos 
autonómicos, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

Artículo 59.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En lo que se refiere al Catálogo Español de Especies Amenazadas:
a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "en peligro de extinción" 

conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de recuperación, que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, en su 
caso, la designación de áreas críticas.

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "vulnerable" conllevará la 
adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que incluya las 
medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.
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c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de 
planificación y gestión de dichos espacios.

2. Las comunidades autónomas elaborarán y aprobarán los planes de conservación y de 
recuperación para las especies amenazadas terrestres.

3. En el caso de las especies marinas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente elaborará y aprobará los planes de recuperación y conservación, mediante orden 
ministerial, que serán coherentes con los instrumentos de protección previstos en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, excepto para las especies 
amenazadas no altamente migratorias cuyos hábitats se sitúen exclusivamente en espacios 
con continuidad ecológica del ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre 
objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente.

4. Sin perjuicio de la normativa sanitaria vigente, el traslado o movimiento internacional 
de ejemplares vivos de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
deberá contar con una autorización previa de la comunidad autónoma, previo informe de la 
Dirección General competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
En el caso de las especies marinas de competencia estatal, dicha autorización será emitida 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 60.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra 
amenazas para la biodiversidad. Situación crítica de una especie.

1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las estrategias de conservación de especies 
amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma, o aquellas otras que resultan 
clave para el funcionamiento de los ecosistemas presentes en más de una comunidad 
autónoma, y las estrategias de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los Planes de Recuperación y 
Conservación, incluirán, al menos, un diagnóstico de la situación y de las principales 
amenazas para las especies, y las acciones a emprender para su recuperación.

2. Cuando del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie en 
peligro de extinción se dedujera que existe un riesgo inminente de extinción, el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, podrá declarar la situación crítica de esa especie. Esta declaración tendrá 
como consecuencia que las obras y proyectos encaminados a la recuperación de estas 
especies tendrán la consideración de interés general y su tramitación tendrá carácter de 
urgencia.

En estos casos, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará, 
en el seno de un grupo de trabajo constituido por al menos un representante de dicho 
Ministerio y de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía del área de distribución de la especie, las actuaciones a realizar por cada 
Administración, en el ámbito de sus competencias.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las estrategias 
de conservación de especies amenazadas marinas y las de lucha contra las amenazas para 
la biodiversidad marina, dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, como la captura accidental por 
artes de pesca, la colisión con embarcaciones o el ruido submarino.
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Artículo 61.  Excepciones.
1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización administrativa de la comunidad autónoma o de la Administración General del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, si no hubiere otra solución satisfactoria, y sin que 
ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las 
poblaciones de que se trate, en su área de distribución natural, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas. Salvo en el caso de las aves, también se podrá aplicar esta 
excepción en caso de perjuicio importante a otras formas de propiedad.

c) Por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las de carácter 
socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia primordial para el medio 
ambiente. Esta excepción no será de aplicación en el caso de las aves.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su 
conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.
2. En los supuestos de aplicación del último inciso del apartado 1 letra b) y del 

apartado 1 letra c), las Administraciones competentes especificarán las medidas mediante 
las cuales quedará garantizado el principio de no pérdida neta de biodiversidad, previsto en 
el artículo 2.c), ya sea mediante la figura de los bancos de conservación, ya sea mediante la 
adopción de otros instrumentos.

3. En los supuestos previstos en el apartado 1 letra d), se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos.

4. En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias 
contempladas en el apartado 1, letra f), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para garantizar, basándose en datos 
científicos rigurosos, que no existen otras alternativas viables y que el nivel máximo nacional 
de capturas se ajusta al concepto de "pequeñas cantidades". Igualmente, se establecerán 
los cupos máximos de captura que podrán concederse, así como los sistemas de control del 
cumplimiento de dichas medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el período 
autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio de los 
controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período.

5. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser 
pública, motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas de control que se aplicarán.
6. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a efectos 
de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales 
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pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos.

7. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben 
adoptar la alternativa con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de 
los ejemplares capturados.

8. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la 
práctica del marcaje de ejemplares de fauna silvestre, en especial a través del anillamiento 
científico, quedará supeditada a que el solicitante demuestre su aptitud para el desarrollo de 
la actividad, sobre una base mínima de conocimientos comunes que se establezcan por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, con la colaboración de las entidades y sociedades 
científicas relacionadas con el marcaje.

CAPÍTULO II
Conservación ex situ

Artículo 62.  Propagación de Especies Silvestres Amenazadas.
1. Como complemento a las acciones de conservación in situ, para las especies incluidas 

en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas, la Comisión Estatal de Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las estrategias 
de conservación, o planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural.

2. A tal efecto, en el marco de la citada Comisión, las Administraciones implicadas 
acordarán la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, que 
ejercerán la coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los 
jardines botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán 
participar en los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

Artículo 63.  Conservación ex situ de material biológico y genético de especies silvestres.
1. Con objeto de preservar la diversidad genética de las especies silvestres y de 

complementar las actuaciones de conservación in situ, las Administraciones públicas 
promoverán la existencia de bancos de material genético y biológico de especies silvestres.

2. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elaborará unas 
directrices para impulsar el trabajo coordinado entre los bancos de material genético y 
biológico y las Administraciones públicas. Estas directrices incluirán, entre otras cuestiones, 
los mecanismos para el impulso del trabajo en red de los bancos, los procedimientos de 
intercambio de información sobre las colecciones, los taxones prioritarios para ser 
conservados ex situ y los mecanismos de coordinación entre todos los implicados. Las 
directrices serán aprobadas, previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. Estas estrategias o, al 
menos una reseña de que han sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", con remisión a la sede electrónica en la que se halle publicado su contenido 
completo.

3. Se dará prioridad, entre otros, a la conservación de material biológico y genético de 
taxones del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial 
atención a las especies endémicas o catalogadas.

4. Las comunidades autónomas mantendrán un registro de los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada 
sobre las colecciones conservadas. A tal efecto, los bancos deberán proporcionar, al menos 
anualmente, dicha información a la Administración competente de su comunidad autónoma.

5. Se crea el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 
tendrá carácter informativo y en el que se incluirán los datos que vuelquen las comunidades 
autónomas.
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CAPÍTULO III
Prevención y control de las especies exóticas invasoras

Artículo 64.  Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
1. Se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, cuya estructura y 

funcionamiento se regulará reglamentariamente y en el que se incluirán, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y subespecies 
exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los 
hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso 
del patrimonio natural.

Dicho catálogo dependerá del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal.

2. La inclusión o exclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión o exclusión de una especie o subespecie, acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida propuesta.

3. En los supuestos con regulación específica, en especial en la legislación de montes, 
caza, agricultura, sanidad y salud pública, pesca continental y pesca marítima, en casos 
excepcionales, por motivos imperiosos de interés público, incluidos los de naturaleza social y 
económica, la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá acordar, 
de oficio, a instancia de las comunidades autónomas o de parte interesada, mediante 
decisión motivada y pública, la suspensión del procedimiento de catalogación de una 
especie o promover la descatalogación de una especie previamente catalogada. Esta 
suspensión o descatalogación podrá realizarse mediante su declaración como especie 
naturalizada.

4. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad aprobará, a 
propuesta de las comunidades autónomas, y previa audiencia a los colectivos y entidades 
con interés legítimo, el listado de las especies naturalizadas y los ámbitos concretos de 
estas, para la suspensión de la catalogación o descatalogación de la especie incluida en el 
Catálogo de Especies Exóticas Invasoras, debidamente justificado por razones de índole 
social y económica. Asimismo, deberá quedar probada fehacientemente la presencia de 
dichas especies en los ámbitos seleccionados, antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley.

5. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus 
restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad 
competente cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.

En casos excepcionales debidamente justificados, por otros motivos imperiosos de 
interés público incluidos los de naturaleza social o económica, la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad podrá dejar sin efecto, mediante acuerdo, algunas 
prohibiciones del párrafo anterior para una determinada especie catalogada. El acuerdo 
incorporará las garantías necesarias para asegurar que no producirán efectos negativos 
sobre la biodiversidad autóctona.

Las estrategias, planes y campañas de control o erradicación de las especies deberán 
contar con acciones indicadores y un programa de seguimiento que permita evaluar su 
eficacia.

6. Por parte de las administraciones competentes, se llevará a cabo un seguimiento de 
las especies exóticas con potencial invasor, en especial de aquellas que han demostrado 
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ese carácter en otros países o regiones, con el fin de proponer, llegado el caso, su inclusión 
en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

7. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas, en el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, elaborarán estrategias que contengan las directrices de gestión, control o 
posible erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, 
otorgando prioridad a aquellas especies que supongan un mayor riesgo para la conservación 
de la fauna, flora o hábitats autóctonos amenazados, con particular atención a la 
biodiversidad insular. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará estas estrategias, que tendrán 
carácter orientativo. Estas estrategias, o al menos una reseña de que han sido aprobadas, 
se publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, con remisión a la sede electrónica en la que 
se halle publicado su contenido completo.

8. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies exóticas invasoras, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su control o erradicación. 
Las comunidades autónomas podrán incluir en sus propios catálogos especies que consten 
en el listado de especies naturalizadas o también aquellas afectadas por el segundo párrafo 
del apartado quinto de este artículo.

9. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las 
estrategias para las especies exóticas invasoras marinas.

Artículo 64 bis.  Especies exóticas invasoras de preocupación para la Unión.
1. La gestión de las especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión se hará 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y 
propagación de especies exóticas invasoras.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas sanciones previstas en el título VI de esta ley.

Artículo 64 ter.  Especies catalogadas como exóticas invasoras introducidas en el medio 
natural con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, objeto de aprovechamiento 
piscícola o cinegético. Sueltas con la especie trucha arcoíris.

1. Para evitar que las especies catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o 
cinegético, introducidas en el medio natural antes de la entrada en vigor de la presente ley, 
se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución anteriores a esa fecha, su 
gestión, control o posible erradicación se podrá realizar, en esas áreas, a través de la caza y 
la pesca, y en todas sus modalidades, incluidas las reguladas por las federaciones 
deportivas españolas de caza y de pesca, cuando este objetivo quede recogido en los 
instrumentos normativos de caza y pesca.

2. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán utilizar los 
instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y pesca para determinar las 
especies que, en su ámbito territorial, se ven afectadas por el contenido del apartado 
anterior. La posibilidad de caza y pesca quedará supeditada a la aprobación, previa a la 
aprobación de los primeros instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y 
pesca, de la delimitación cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la 
entrada en vigor de la presente ley, realizada por la administración competente de la 
comunidad autónoma y tras su publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma. 
Esta delimitación deberá basarse en la información disponible en cada comunidad 
autónoma, o en su defecto en la que figura en el Inventario Español del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad proporcionada de forma oficial por las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, en aplicación del apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto 556/2011, de 
20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

3. Cuando se detecte la presencia de ejemplares de especies catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético fuera de las áreas de distribución contempladas en 
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el apartado 2, no se podrá autorizar en esas zonas su caza o pesca. En este caso, las 
administraciones competentes deberán proceder, en la medida de sus posibilidades, al 
control y posible erradicación de estas especies mediante metodologías apropiadas.

4. Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la especie trucha común 
(Salmo trutta), las comunidades autónomas podrán permitir, previa autorización 
administrativa, las sueltas con la especie trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) 
exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se hayan autorizado antes de 
la entrada en vigor de la presente ley. La relación de estas aguas deberá hacerse pública por 
las comunidades y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo 
podrán realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidos a tratamiento de esterilidad.

Artículo 64 quáter.  Uso de las especies exóticas y las especies localmente ausentes en la 
acuicultura.

La utilización de especies exóticas en la acuicultura, incluidas las catalogadas como 
especies exóticas invasoras, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento 708/2007, del 
Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el uso de las especies exóticas y las especies 
localmente ausentes en la acuicultura.

CAPÍTULO IV
De la protección de las especies en relación con la caza y la pesca continental

Artículo 65.  Especies objeto de caza y pesca.
1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 

que determinen las Comunidades autónomas, declaración que en ningún caso podrá afectar 
a las especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, o a 
las prohibidas por la Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca continental se regulará de modo que 
queden garantizados la conservación y el fomento de las especies autorizadas para este 
ejercicio, a cuyos efectos la Comunidades autónomas determinarán los terrenos y las aguas 
donde puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para cada especie.

3. Con carácter general se establecen las siguientes prohibiciones y limitaciones 
relacionadas con la actividad cinegética y acuícola en aguas continentales:

a) Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
los enumerados en el Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar 
localmente la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie.

En particular quedan incluidas en el párrafo anterior la tenencia, utilización y 
comercialización de los procedimientos para la captura o muerte de animales y modos de 
transporte prohibidos por la Unión Europea, que se enumeran, respectivamente, en las letras 
a) y b) del anexo VII.

Siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria alternativa esta prohibición podrá 
no ser de aplicación si se cumplen estos dos requisitos:

1.º Que concurran las circunstancias y condiciones enumeradas en el artículo 58.1(*), y
2.º que se trate de especies de animales de interés comunitario no consideradas de 

protección estricta en la normativa de la Unión Europea.
b) Queda prohibido con carácter general el ejercicio de la caza de aves durante la época 

de celo, reproducción y crianza y la caza durante el trayecto de regreso hacia los lugares de 
cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las especies que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.
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d) Se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones especiales cuando 
razones de orden biológico o sanitario lo aconsejen. En relación con las especies objeto de 
caza y pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que aconsejen el 
establecimiento de moratorias temporales o prohibiciones especiales, la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá elaborar informes que puedan ser utilizados por 
las Comunidades autónomas para la determinación de dichas moratorias o prohibiciones.

e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la suelta no 
autorizada y la introducción de especies alóctonas. En el caso de introducciones o sueltas 
accidentales o ilegales, no se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético 
o piscícola, promoviendo las medidas apropiadas de control o erradicación.

f) Los cercados y vallados de terrenos, cuya instalación estará sujeta a autorización 
administrativa, deberán construirse de forma tal que, en la totalidad de su perímetro, no 
impidan la circulación de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia 
en las especies cinegéticas. Las Administraciones púbicas competes establecerán la 
superficie mínima que deben tener las unidades de gestión para permitir la instalación de 
estos cercados y así garantizar la libre circulación de la fauna silvestre no cinegética y evitar 
los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

Para los cercados y vallados no cinegéticos las Comunidades autónomas podrán excluir 
esta obligación por causas de sanidad animal.

g) Los métodos de captura de predadores que sean autorizados por las Comunidades 
autónomas deberán haber sido homologados en base a los criterios de selectividad y 
bienestar animal fijados por los acuerdos internacionales. La utilización de estos métodos 
sólo podrá ser autorizada, mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad 
autónoma. No podrán tener consideración de predador, a los efectos de este párrafo, las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

h) Cuando se compruebe que la gestión cinegética desarrollada en una finca afecte 
negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, las Administraciones 
Públicas competentes podrán suspender total o parcialmente la vigencia de los derechos de 
caza.

i) Las Administraciones Públicas competentes velarán por que las sueltas y 
repoblaciones con especies cinegéticas no supongan una amenaza para la conservación de 
estas u otras especies en términos genéticos o poblacionales.

j) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contega plomo durante el ejercicio de 
la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas 
en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red 
Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

(*) La remisión al art. 58.1 se entiende hecha al actual art.61.1.

Artículo 66.  Caza de la perdiz con reclamo.
La Administración competente podrá autorizar la modalidad de la caza de perdiz con 

reclamo macho, en los lugares en donde sea tradicional y con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de la especie.

Artículo 67.  Inventario Español de Caza y Pesca.
El Inventario Español de Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, 

mantendrá la información más completa de las poblaciones, capturas y evolución genética 
de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con especial atención a las especies 
migradoras.

Se incluirán en el Inventario los datos que faciliten los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas. Con este objeto, los titulares de los derechos cinegéticos y 
piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores, vendrán obligados a suministrar la 
correspondiente información a las Comunidades autónomas.
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TÍTULO IV
Uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Red española de reservas de la biosfera y programa persona y biosfera 

(Programa MaB)

Artículo 68.  La Red de Reservas de la Biosfera.
La Red de Reservas de la Biosfera Españolas constituye un subconjunto definido y 

reconocible de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, conjunto de unidades físicas 
sobre las que se proyecta el programa «Persona y Biosfera» (Programa MaB) de la 
UNESCO.

Artículo 69.  Objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera.
1. Los objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera son:
a) Mantener un conjunto definido e interconectado de "laboratorios naturales"; estaciones 

comparables de seguimiento de las relaciones entre las comunidades humanas y los 
territorios en que se desenvuelven, con especial atención a los procesos de mutua 
adaptación y a los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la transferencia de la información así 
generada a los escenarios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del 
territorio.

2. El Comité MaB Español es el órgano colegiado de carácter asesor y científico, adscrito 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuya composición, contenidos y 
funciones se definirán reglamentariamente. El Comité ejercerá la facultad de coordinación 
que corresponde al Estado poniendo a disposición de los órganos competentes en las 
Reservas de la Biosfera la estructura organizativa y los medios necesarios para que la 
evaluación se realice con las garantías de rigor técnico, objetividad y comparabilidad que 
faciliten el cumplimiento de los estándares del programa definidos por la UNESCO, 
asegurando un adecuado equilibrio entre el respeto de las autonomías territoriales y la 
necesidad de evitar que éstas conduzcan a compartimentaciones que desconozcan la propia 
unidad del sistema, siempre sin perjuicio de las funciones que corresponden al propio órgano 
de gestión de cada reserva de la biosfera en los términos previstos en el artículo 70 c).

El Comité MaB realizará las evaluaciones preceptivas de cada Reserva de la Biosfera, 
valorando su adecuación a los objetivos y exigencias establecidas y, en su caso, 
proponiendo la corrección de los aspectos contradictorios.

Artículo 70.  Características de las Reservas de la Biosfera.
Las Reservas de la Biosfera, para su integración y mantenimiento como tales, deberán 

respetar las directrices y normas aplicables de la UNESCO y contar, como mínimo, con:
a) Una ordenación espacial integrada por:
1.º Una o varias zonas núcleo de la Reserva que sean espacios naturales protegidos, o 

LIC, o ZEC, o ZEPA, de la Red Natura 2000, con los objetivos básicos de preservar la 
diversidad biológica y los ecosistemas, que cuenten con el adecuado planeamiento de 
ordenación, uso y gestión que potencie básicamente dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas núcleo, que permitan la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en la 
zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y gestión, 
específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la Reserva y el resto del espacio, que permitan 
incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bienestar de la población, 
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aprovechando los potenciales recursos específicos de la Reserva de forma sostenible, 
respetando los objetivos de la misma y del Programa Persona y Biosfera.

b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su 
correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al establecido 
por el Comité MaB Español, que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del Programa MaB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y 
programas y otro de participación pública, en el que estén representados todos los actores 
sociales de la reserva.

CAPÍTULO II
Acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y 

distribución de beneficios

Artículo 71.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. El acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y el reparto de 
beneficios derivados de su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, en el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización y sus 
instrumentos de desarrollo, y, en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO).

2. Haciendo uso de las potestades que a los Estados miembros atribuye el artículo 15 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica y el artículo 6 del Protocolo de Nagoya, el acceso 
a estos recursos genéticos españoles se someterá por real decreto a los requisitos de 
consentimiento previo informado y condiciones mutuamente acordadas. Como prueba de 
haber prestado el consentimiento previo informado y de haber establecido las condiciones 
mutuamente acordadas, se emitirá una autorización de acceso a estos recursos. El real 
decreto preverá un trámite de autorización simplificado para el acceso a estos recursos 
genéticos, cuando su utilización sea con fines de investigación no comercial.

3. La competencia para prestar el consentimiento previo informado, establecer las 
condiciones mutuamente acordadas y consiguientemente emitir la autorización de acceso 
para los recursos genéticos españoles corresponderá a las comunidades autónomas de 
cuyo territorio procedan los recursos genéticos o en cuyo territorio estén localizadas las 
instituciones de conservación ex situ, siempre que su origen sea español, salvo en el 
supuesto de la letra c) siguiente.

La Administración General del Estado será la competente en el supuesto de los 
siguientes recursos:

a) Recursos genéticos marinos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y apartados d) y 
e) de la disposición adicional primera de esta ley.

b) Recursos genéticos que se encuentren en bienes de dominio público de titularidad 
estatal.

c) Recursos genéticos que se encuentren en instituciones de conservación ex situ de 
carácter o titularidad estatal.

El suministro de los recursos genéticos de origen no español que se encuentren en 
instituciones de conservación ex situ españolas o estén situados en territorio español, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 72.

d) Recursos genéticos procedentes de taxones silvestres terrestres cuya área de 
distribución abarque más de una comunidad autónoma.

4. Queda excluido de la regulación de acceso prevista en este artículo el acceso con 
fines exclusivamente taxonómicos, quedando prohibida en estos casos su transmisión a 
terceros, salvo cuando sea para idénticos fines.

Igualmente quedan excluidos:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 43 –



a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

5. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actuará, conforme a lo 
dispuesto en el Protocolo de Nagoya, como punto focal nacional sobre acceso a recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización. 
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ejercicio de las 
competencias previstas en este artículo, designarán sus autoridades competentes de acceso 
a los recursos genéticos, que deberán ser notificadas al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia. El punto focal 
nacional será el encargado de proveer información a los interesados en acceder a los 
recursos genéticos en España sobre las condiciones y sobre las autoridades competentes de 
acceso a los recursos genéticos con las que éstos deben contactar.

6. Las autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos notificarán las 
autorizaciones, cuyos contenidos se ajustarán a lo establecido en el Protocolo de Nagoya y 
sus mecanismos de desarrollo, al punto focal nacional. El punto focal nacional las trasladará 
al Centro de Intercambio de Información previsto en el Protocolo de Nagoya, momento en el 
que se convertirán en los certificados de cumplimiento internacionalmente reconocidos.

El real decreto establecerá también los modelos que serán los mismos en todo el 
territorio nacional.

Si se pretendiera obtener patentes a partir de los recursos genéticos, la solicitud de 
patente se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de patentes. En el 
desarrollo reglamentario de dicha legislación participará el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuando en el transcurso de una investigación con recursos genéticos obtenidos con 
fines no comerciales devenga una posible utilización comercial, el interesado deberá solicitar 
una nueva autorización a la autoridad competente.

7. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos serán destinados 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de sus 
componentes. En el caso de los recursos genéticos cuyo acceso haya sido concedido por la 
Administración General del Estado, los beneficios que se deriven de su utilización se 
canalizarán a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

8. Las distintas autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos serán las 
encargadas de velar por la correcta utilización de los recursos genéticos a los cuales han 
otorgado el acceso. En los supuestos en los que las autoridades competentes de acceso a 
los recursos genéticos detecten infracciones en el acceso o en la utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia, por parte de usuarios que se encuentran fuera del territorio 
español, éstos notificarán dicha información al punto focal nacional para que se establezcan 
las oportunas consultas con el país en el que se haya producido esa posible utilización 
irregular de recursos genéticos españoles.

9. El real decreto preverá la creación de un comité especializado dentro de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en el que estarán representadas las 
comunidades autónomas, así como los departamentos ministeriales que se vean afectados 
por el seguimiento de las cuestiones referidas en este artículo y en el artículo 72 y apartados 
segundo, tercero y cuarto del artículo 74.

10. Con independencia de lo establecido en este artículo, las comunidades autónomas, 
en su ámbito territorial, podrán establecer condiciones al acceso de recursos genéticos in 
situ cuando su recolección requiera de especial protección para preservar su conservación y 
utilización sostenible, notificándolo al órgano designado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia, a efectos de que 
éste informe a los órganos de cooperación de la Unión Europea competentes en la materia y 
a los órganos del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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Artículo 72.  Control de la utilización de los recursos genéticos.
1. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de los recursos 

genéticos en España se hará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de 
cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización 
en la Unión. El real decreto de desarrollo de los artículos 71 y 72 incluirá la designación de 
las autoridades responsables de la aplicación del citado Reglamento 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI de esta ley.

CAPÍTULO III
Comercio internacional de especies silvestres

Artículo 73.  Comercio internacional de especies silvestres.
1. El comercio internacional de especies silvestres se llevará a cabo de manera 

sostenible y de acuerdo con la legislación internacional, en particular la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la normativa comunitaria sobre protección de las especies amenazadas mediante el 
control del comercio.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mantendrá un registro de las 
importaciones y exportaciones de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y 
elaborará, con una periodicidad anual, informes que permitan realizar el análisis de los 
niveles y tendencias del comercio internacional de estas especies protegidas.

3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará, al menos cada cinco años, a partir de los 
datos de las estadísticas comerciales, el comercio internacional de vida silvestre en España 
y comunicará sus conclusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto con una 
propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, las actuaciones necesarias para 
asegurar la sostenibilidad de dicho comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio valorará la propuesta y, en su caso, la 
trasladará a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Conocimientos tradicionales

Artículo 74.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, las 
Administraciones públicas:

a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la realización de Inventarios de los Conocimientos Tradicionales 
relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, con 
especial atención a los etnobotánicos. Éstos se integrarán en el Inventario Español de los 
Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
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2. La utilización en España de conocimientos tradicionales asociados a recursos 
genéticos provenientes de un tercer país se ajustará a lo dispuesto en la normativa nacional 
de acceso a los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos de dicho país, 
todo ello conforme al Protocolo de Nagoya.

3. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos provenientes de un tercer país Parte del 
Protocolo de Nagoya se llevará a cabo conforme al Reglamento 511/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el mencionado reglamento 
conllevará la imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI 
de esta ley.

5. En cuanto a la protección de los conocimientos tradicionales del Inventario Español de 
los Conocimientos Tradicionales relativos a la biodiversidad y su relación con los derechos 
de propiedad intelectual e industrial, se estará a lo que se establezca en la legislación 
internacional y, en su caso, en la legislación vigente en materia de patentes.

TÍTULO V
Fomento del conocimiento, la conservación y restauración del patrimonio 

natural y la biodiversidad

Artículo 75.  Ayudas a entidades sin ánimo de lucro.
El Ministerio de Medio Ambiente podrá conceder ayudas a las entidades sin ánimo de 

lucro de ámbito estatal, para el desarrollo de actuaciones que afecten a más de una 
Comunidad autónoma y que tengan por objeto la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, previa aceptación, en su caso, de las Comunidades autónomas cuya gestión 
del patrimonio natural y de la biodiversidad sea afectada por las actuaciones.

Artículo 76.  Promoción de la custodia del territorio.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán la custodia del territorio mediante acuerdos 

entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea titular de terrenos situados en 
espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de cesión de su 
gestión, total o parcial de los mismos a entidades de custodia del territorio. La selección de 
estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los acuerdos para la cesión de la 
gestión tendrán una duración limitada de acuerdo con sus características, y no darán lugar a 
renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el 
anterior cesionario ni para personas vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión, se establecerán por escrito, en forma de 
convenio administrativo plurianual que preverá el sistema de financiación para su desarrollo, 
bien mediante aportaciones económicas, edificaciones, equipamientos, maquinaria, 
vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las directrices mínimas de gestión, 
fijadas en un precedente plan de gestión.

Artículo 77.  Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los espacios 
protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio.

1. Las Comunidades autónomas regularán los mecanismos y las condiciones para 
incentivar las externalidades positivas de terrenos que se hallen ubicados en espacios 
declarados protegidos o en los cuales existan acuerdos de custodia del territorio 
debidamente formalizados por sus propietarios ante entidades de custodia. Para ello se 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes servicios prestados por los ecosistemas:
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a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, de la biodiversidad, 
geodiversidad y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal 
fin, con especial atención a hábitats y especies amenazados.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida de contribución a la mitigación del 
cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como medida de lucha contra 
la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas 
que contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.

Artículo 78.  El Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) (FCPJ).
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de restauración ecológica y 
resiliencia (FCPJ), en adelante FRER, con objeto de poner en práctica aquellas medidas 
destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la transición a un modelo 
productivo y social más ecológico del Plan de recuperación, transformación y resiliencia en el 
ámbito de competencias del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la resiliencia 

climática
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de 

consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la política de economía 
circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.
Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en práctica 

medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de acuerdo con lo que 
prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

2. El FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual. Asimismo, podrá 
actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión territorial

3. El FRER se dotará con el presupuesto de explotación y capital que figure en los 
Presupuestos Generales del Estado. En los supuestos en los que así se prevea, podrán 
establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos 
financieros comunitarios destinados a los mismos fines y, en su caso, podrá dotarse 
igualmente con otras fuentes de financiación que puedan establecerse reglamentariamente.

4. La ejecución de las acciones que se financien con cargo al FRER corresponderá, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, a la Administración General del Estado y a las 
comunidades autónomas, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

5. Con cargo al FRER, se concederán subvenciones encuadrables en su objeto definido 
en el apartado 1.

6. En ningún caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que puedan 
tener por efecto el otorgamiento, a una o más entidades, independientemente de su forma 
jurídica que ejerza una actividad económica de ventajas que puedan dar lugar al 
falseamiento de la competencia en el mercado interior y que sean susceptibles de afectar a 
los intercambios comerciales entre los Estados miembros.

7. Asimismo, se podrán realizar proyectos de inversión competencia de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos encuadrables en su objeto.

El FRER realizará las contrataciones a través de los órganos colegiados o de los 
organismos que actuarán como órganos de contratación y que se definirán 
reglamentariamente.
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8. El FRER tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de personalidad 
jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará adscrito al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, pudiendo, en su caso, corresponder la gestión de su administración financiera a la 
entidad del sector público institucional que se determine reglamentariamente por el 
Gobierno.

9. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del Fondo será 
el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los fondos 
carentes de personalidad jurídica del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

10. La supervisión y control del Fondo corresponderá a un Consejo rector adscrito al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente. Su presidente tendrá la consideración de cuentadante a que se 
refiere el artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de diciembre. Reglamentariamente se 
determinará su composición, funciones y normas de funcionamiento.

11. En el caso de que correspondiera la gestión de la administración financiera del FRER 
a una entidad del sector público institucional determinada reglamentariamente:

a) Será remunerada al tipo de interés que se establezca mediante convenio suscrito 
entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y dicho administrador, 
en función del coste que represente para éste la captación de recursos en el mercado.

Este convenio recogerá como causas de resolución del mismo, entre otras, la 
vulneración de las prohibiciones o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en este 
artículo y en su desarrollo reglamentario. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.f) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una comisión mixta u órgano 
similar a la que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y los compromisos adquiridos por los firmantes y la resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto a él.

b) Liquidará el coste de gestión que conlleve la administración del FRER, con base en 
las cuantías dispuestas en las líneas de financiación del mismo, y cuyo importe será 
establecido en el convenio previsto en el párrafo a) anterior.

12. La gestión del FRER podrá articularse, en los supuestos en que se estime 
conveniente, a través de encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, el FRER podrá realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

13. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando se cumpla 
alguna de las circunstancias que justifique la extinción del FRER, el gestor responsable de la 
administración de su tesorería reintegrará sus remanentes al Tesoro Público, encargado de 
la gestión de la tesorería del Estado.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

Artículo 79.  Disposiciones generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden a que puedan dar lugar.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado 
a indemnizar los daños y perjuicios que no puedan ser reparados, en los términos de la 
correspondiente resolución.

3. La valoración de los daños al medio ambiente necesaria para la determinación de las 
infracciones y sanciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo con el método de 
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evaluación a que se refiere Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental y sus disposiciones de desarrollo.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 80.  Tipificación y clasificación de las infracciones.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

autonómica, se considerarán infracciones administrativas:
a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización de 

vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el depósito de 
elementos sólidos para rellenos, que alteren las condiciones de los ecosistemas con daño 
para los valores en ellos contenidos. Del propio modo, tendrán la consideración de infracción 
la comisión de los hechos anteriormente mencionados aun cuando no se hubieran producido 
daños, siempre que hubiera existido un riesgo serio de alteración de las condiciones de los 
ecosistemas.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio o intercambio, captura y 
oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizadas de especies de flora y 
fauna catalogadas en peligro de extinción, así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en la categoría de "en peligro de 
desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

d) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats incluidos 
en la categoría de "en peligro de desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
de Desaparición.

f) En ausencia de la correspondiente autorización administrativa la posesión, transporte, 
tráfico o comercio de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras, la importación o introducción por primera vez en el territorio nacional, o la primera 
liberación al medio, de una especie susceptible de competir con las especies autóctonas.

g) La introducción, mantenimiento, cría, transporte, comercialización, utilización, 
intercambio, reproducción, cultivo o liberación en el medio natural de especies exóticas 
invasoras preocupantes para la Unión sin permiso o autorización administrativa.

g bis). La importación no autorizada de especies alóctonas y la suelta, introducción o 
liberación no autorizadas en el medio natural de especies autóctonas o alóctonas, o de 
animales domésticos.

h) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

i) La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos 
sensibles en los espacios naturales protegidos.

j) El deterioro o alteración significativa de los componentes de hábitats prioritarios de 
interés comunitario o la destrucción de componentes, o deterioro significativo del resto de 
componentes de hábitats de interés comunitario.

k) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio, o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna catalogadas como vulnerables, así como la de propágulos o restos.

l) La destrucción del hábitat de especies vulnerables, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial protección 
para la flora y fauna silvestres.

m) La captura, persecución injustificada de especies de fauna silvestre y el arranque y 
corta de especies de flora en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización 
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administrativa, de acuerdo con la regulación específica de la legislación de montes, caza y 
pesca continental, cuando no se haya obtenido dicha autorización.

n) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, que no estén catalogadas, así como la de propágulos o restos.

o) La destrucción del hábitat de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial que no estén catalogadas, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

p) La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las 
épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares 
de cría en el caso de las especies migratorias.

q) La alteración significativa de los hábitats de interés comunitario.
r) La tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la caza y 

el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas en la Lista 
del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en zonas húmedas 
incluidas en la Red Natura 2000 y en las zonas húmedas incluidas en espacios naturales 
protegidos.

s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las normas 
reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los espacios naturales 
protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.

t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo permanente de 
buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios naturales protegidos y de 
los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de dicho combustible así como el 
abastecimiento de combustible a los referidos buques-tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos de 
ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma compañía, 
armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el almacenamiento para el 
suministro de combustible.

u) El acceso a los recursos genéticos de origen español sin haber respetado los 
procedimientos señalados en el artículo 71.

v) La utilización de recursos genéticos o conocimientos tradicionales asociados a 
recursos genéticos sin haber respetado las obligaciones previstas en el Reglamento 
(UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las 
medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los 
recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su 
utilización en la Unión, mencionadas en los artículos 72 y 74 de la presente ley.

w) La reintroducción de especies de fauna y flora autóctonas que no haya seguido lo 
dispuesto en el artículo 55.

x) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta ley.

2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente modo:
a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) y t) si la 

valoración de los daños supera los 100.000 euros; y las recogidas en los apartados b), k), n), 
t), u) y v), cuando los beneficios obtenidos superen los 100.000 euros; así como las 
recogidas en cualquiera de los demás apartados, si la valoración de los daños supera los 
200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que 
la que motivó una sanción anterior, en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de 
ésta, siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) h), i), j), k), 
1), m), n), o), t), u), v) y w) cuando no tengan la consideración de muy graves; las recogidas 
en los apartados p), q), r), s) y x), si la valoración de los daños supera los 100.000 euros; y la 
reincidencia cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una 
sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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c) Como leves, las recogidas en los apartados g bis), p), q), r), s) y x), si no se hubieran 
producido daños o su valoración no supera los 100.000 euros.

Artículo 81.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros, sin perjuicio de que 

las comunidades autónomas puedan aumentar el importe máximo.
2. En la imposición de las sanciones, se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos por esta ley; las circunstancias 
del responsable; el grado de intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su 
caso, el beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

3. En el caso del incumplimiento de la obligación de diligencia debida prevista en el 
Reglamento (UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativo a las medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al 
acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de su utilización en la Unión, se podrá igualmente proceder a la inmediata 
suspensión de las actividades específicas de utilización del recurso genético en cuestión, 
como la comercialización de productos basados en los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados o a la confiscación de los recursos genéticos obtenidos ilegalmente.

4. La sanción de las infracciones tipificadas en esta ley corresponderá a los órganos 
competentes de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas, en sus 
respectivos ámbitos de competencias.

Compete a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la 
infracción administrativa haya recaído en su ámbito de competencias.

5. La Administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas, 
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si los 
infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 79. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se 
indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la 
obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una de 
dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.

7. El Gobierno podrá, mediante real decreto, proceder a la actualización de las sanciones 
previstas en el apartado 1.

Artículo 82.  Responsabilidad Penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la 
autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
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existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente sancionador, con 
base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 83.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere esta Ley calificadas como muy graves prescribirán a 

los cinco años, las calificadas como graves, a los tres años, y las calificadas como leves, al 
año.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los tres años 
y al año, respectivamente.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado sobre los espacios, hábitats y especies marinos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, y de las 
competencias que les corresponden a las comunidades autónomas en esta materia, el 
ejercicio de las competencias estatales sobre los espacios, hábitats y especies marinos se 
ajustará a lo establecido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros en las aguas 
exteriores se regulará por lo dispuesto en el título I, capítulos II y III de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo.

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad pesquera en las aguas exteriores de 
los Espacios Naturales Protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000, se fijarán por el 
Gobierno, de conformidad con los criterios establecidos en la normativa ambiental, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en materia de marina mercante, de 
puertos de interés general y de señalización marítima en Espacios Naturales Protegidos y 
espacios protegidos Red Natura 2000, situados en el medio marino serán adoptadas por el 
Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

d) Las funciones de la Administración General del Estado en el medio marino, zona 
económica exclusiva y plataforma continental en materia de defensa, pesca y cultivos 
marinos, marina mercante, puertos de interés general y señalización marítima, extracciones 
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación y explotación de 
recursos u otras no reguladas en esta ley, se ejercerán en la forma y por los departamentos 
u organismos que las tengan encomendadas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
específica o en los convenios internacionales que en su caso sean de aplicación.

e) Fomento de la coordinación entre las políticas de conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el paisaje y los programas nacionales de investigación.

Disposición adicional segunda.  Medidas adicionales de conservación en el ámbito local.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo establecido 

en la legislación estatal y autonómica, podrán establecer medidas normativas o 
administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Disposición adicional tercera.  Recursos pesqueros y recursos fitogenéticos y 
zoogenéticos para la agricultura y la alimentación.

Salvo para lo previsto en el artículo 71, quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
esta Ley:

a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.
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Disposición adicional cuarta.  Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creada en el artículo 
7 de esta Ley, asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza.

Disposición adicional quinta.  Limitaciones temporales en las actividades reguladas en la 
Ley.

Para el cumplimiento de los Tratados y Convenios internacionales de los que España 
sea parte, el Gobierno podrá establecer limitaciones temporales en relación con las 
actividades reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias que en su caso 
correspondan a las Comunidades autónomas.

Disposición adicional sexta.  Régimen de UICN-MED.
1. Se reconoce al Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión Mundial para la 

Naturaleza (en adelante, UICN-MED), de acuerdo con el objeto establecido en sus Estatutos, 
la condición de asociación de utilidad pública en los términos previstos en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2. Los locales, dependencias y archivos de UICN-MED serán inviolables. Ninguna 
entrada o registro podrá practicarse en ellos sin autorización del Director General o 
representante por él autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y en las 
leyes.

3. Los empleados de UICN-MED, cualquiera que sea su nacionalidad, serán incluidos en 
el sistema de la Seguridad Social española. No obstante, dicha obligación quedará 
exonerada en aquellos casos en que se acredite la existencia de cobertura por parte de otro 
régimen de protección social que otorgue prestaciones en extensión e intensidad 
equivalentes, como mínimo, a las dispensadas por el sistema de Seguridad Social español.

4. Esta disposición adicional será de aplicación sin perjuicio de lo establecido al respecto 
en la normativa comunitaria y en los convenios internacionales suscritos por España.

Disposición adicional séptima.  Investigación y transferencia de tecnología sobre la 
diversidad biológica.

Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de programas de investigación 
sobre la diversidad biológica y sobre los objetivos de esta Ley.

En aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, las 
Administraciones Públicas garantizarán la cooperación científico-técnica en materia de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, así como tener acceso a la tecnología 
mediante políticas adecuadas de transferencia, incluida la biotecnología y el conocimiento 
asociado.

Disposición adicional octava.  Condicionalidad de las ayudas.
Las ayudas públicas financiadas exclusivamente con fondos nacionales y las 

transferencias de fondos nacionales a las comunidades autónomas para cualesquiera fines 
previstos en esta norma quedarán vinculadas al efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
suministro de información previstas en esta ley.

Disposición adicional novena.  Exención de tasas urbanísticas para obras de interés 
general.

La Administración General del Estado quedará exenta del abono de tasas por la 
expedición de las licencias que sean exigibles con arreglo a la legislación urbanística, por las 
obras que se declaren de interés general conforme a lo previsto en el artículo 4.3.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 53 –



Disposición adicional décima.  Evaluación ambiental de los planes de gestión de espacios 
naturales protegidos o de los lugares de la Red Natura 2000.

Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los lugares de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica.

Disposición adicional undécima.  Uso del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.
1. Las limitaciones o prohibiciones de vuelo a las aeronaves en los espacios naturales 

protegidos y en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 se establecerán por el 
Gobierno de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, 
sobre Navegación Aérea.

2. En la tramitación de las limitaciones o prohibiciones a que se refiere el apartado 
anterior se recabará con carácter preceptivo el informe de la Comisión Interministerial de 
Defensa y Fomento.

Disposición adicional duodécima.  Bienes afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio 
de Defensa o al uso de las fuerzas armadas.

En los procedimientos de elaboración de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales y en los de declaración y determinación de la fórmula de gestión que la 
Administración competente determine en cada caso para los Espacios Naturales Protegidos 
y Espacios protegidos Red Natura 2000, en los que resulten afectados terrenos, 
edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa 
Nacional, se recabará informe del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante en lo 
que afecta a la Defensa Nacional y el cual deberá ser evacuado en el plazo de dos meses.

Disposición transitoria primera.  Especies del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, catalogadas en categorías suprimidas.

Las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y que estén 
catalogadas en alguna categoría no regulada en el artículo 55, mantendrán dicha 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de aprobación y publicación de los planes e 
instrumentos de gestión adaptados a los contenidos de esta Ley.

(Suprimida).

Disposición transitoria tercera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor de esta Ley.
En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 

en esta ley seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones de carácter general que se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, en particular, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Disposición adicional primera de 
la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

2. Asimismo, se derogan, en lo referente a la caza con reclamo, los siguientes artículos: 
los artículos 23.5.a), b), y c); 31.15; y 34.2 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y los 
artículos 25.13.a), b) y c); 33.15, 33.18, 33.19; 37; 48.1.15; 48.2.17; 48.2.31 y 48.3.46 del 
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Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Caza.

3. El artículo 10 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas queda derogado por el artículo 60.2 de esta ley.

4. La disposición adicional primera de la Ley 41/2010, de Protección del Medio Marino, 
queda derogada por el artículo 71 de esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
El artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, queda redactado de la 

siguiente manera:

«Artículo 84.  
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en 

virtud de una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración 
otorgante, devengará el correspondiente canon en favor de la Administración del 
Estado, sin perjuicio de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se 
determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes 
mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocupado y aprovechado, que se 
determinará de la siguiente forma:

a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración 
del bien ocupado se determinará por equiparación al valor asignado a efectos 
fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre, incrementado en los 
rendimientos que sea previsible obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso 
de obras e instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras e 
instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o explotación de 
recursos mineros y energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por metro 
cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo-terrestre, el valor 
del bien será el de los materiales aprovechados a precios medio de mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base imponible del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre se calculará con arreglo a 
las siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los terrenos ocupados la cantidad de 0,006 
euros por metro cuadrado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé obtener en la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, se considerarán los siguientes coeficientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y aguas interiores 0,4 €/m2.
Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de las rías 0,16 €/m2.
Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de mar y desagües desde cultivos 

marinos localizados en tierra 5 €/m2.
En ambos casos, las cantidades se revisarán por Orden del Ministerio de Medio 

Ambiente, teniendo en cuenta la variación experimentada por el Índice General 
Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por ciento sobre el valor de la base, salvo 
en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por ciento.

6. El canon de ocupación a favor de la Administración General del Estado que 
devengarán las concesiones que las Comunidades autónomas otorguen en dominio 
público marítimo-terrestre adscrito para la construcción de puertos deportivos o 
pesqueros, se calculará según lo previsto en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo. La estimación del beneficio que se utilice para obtener la base imponible 
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del canon, en ningún caso podrá ser inferior al 3,33 por ciento del importe de la 
inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por ciento en los supuestos de ocupaciones 
destinadas al uso público gratuito.

Con objeto de incentivar mejores prácticas medioambientales en el sector de la 
acuicultura, el canon se reducirá un 40 por ciento en el supuesto de concesionarios 
adheridos, con carácter permanente y continuado, al sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambiental (EMAS). Si no estuvieran adheridos a dicho sistema de 
gestión pero dispusieran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 
14001:1996, los concesionarios tendrán una reducción del 25 por ciento.

8. Las Comunidades autónomas y las corporaciones locales estarán exentas del 
pago del canon de ocupación en las concesiones o autorizaciones que se les 
otorguen, siempre que éstas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o 
por terceros. Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores, se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento 
anual de la concesión o autorización, y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización. 
En el caso de aprovechamiento, el devengo se producirá cuando aquél se lleve a 
cabo.

En el supuesto de concesiones de duración superior a un año, cuyo canon se 
haya establecido o haya sido revisado, aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, el 
mismo quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o 
minorando la base del vigente mediante la aplicación a la misma de la variación 
experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de Precios de 
Consumo en los últimos doce meses, según los datos publicados anteriores al primer 
día de cada nuevo año. El devengo del canon, cuya base se haya actualizado 
conforme a lo expuesto, será exigible en los plazos fijados en las condiciones 
establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración superior a un año, cuyo canon no se 
haya establecido o revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
previamente se procederá a su revisión conforme a la misma. Una vez realizada esta 
revisión quedará actualizado anualmente tal como establece el párrafo anterior.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
1. Esta ley tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, salvo las 
siguientes disposiciones en las que, además de dictarse al amparo de dicho artículo, se 
dictan al amparo de los siguientes títulos competenciales: el artículo 53, que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.8.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
ordenación de los registros, el artículo 4.3 y el segundo inciso del artículo 60.2, que se dictan 
al amparo del artículo 149.1.24.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre obras públicas de interés general, los apartados 2, 3 y 4 del artículo 54 y el artículo 71, 
que constituyen legislación sobre comercio exterior dictada al amparo del artículo 149.1.10.ª; 
y la disposición adicional sexta, que constituye competencia exclusiva en materia de 
relaciones internacionales dictada al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución.

2. No son básicos el artículo 76.2 y la Disposición adicional primera, que serán sólo de 
aplicación a la Administración General del Estado, a sus Organismos Públicos y a las 
Agencias Estatales.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre 

queda sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del 
dominio público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
demaniales que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y las demás que procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del 
Estado podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio 
Ambiente, por las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las 
que se refiere el capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de 
usuarios podrán, mediante la suscripción de un convenio específico con los entes 
mencionados en el inciso anterior, ser beneficiarios directos de las obras e 
instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración 
General del Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una 
demarcación hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en 
el último inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán 
otorgar directamente a las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más 
órganos u organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del 
concesionario, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que 
tengan inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las 
operaciones de los centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 19 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de 

participación en la materia.
2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 

implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito 

estatal relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido 

por la defensa de intereses ambientales.
3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del 

Ministerio de Medio Ambiente.
4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto».
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Uno. Se añade una nueva disposición adicional novena a Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la contaminación por vertidos de 
sustancias peligrosas al medio marino.

1. Para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio 
marino, y con el carácter de legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen 
objetivos de calidad del medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las 
aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o varias de las 
sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los 
procedimientos de control, en los siguientes términos:

a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas 
incluidas en el anexo I serán, como mínimo, los que se especifican en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo 
I en los siguientes supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por 
dichas sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar 

la presencia de cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, así como la 
exactitud, la precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los 
establecidos en el anexo II.

c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las 
sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de control establecido en el 
anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas fijarán, para cada una de las sustancias peligrosas del 
anexo I presentes en los vertidos, los valores límite de emisión, que se determinarán 
tomando en consideración los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como 
aquellos que, adicionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad previstos en esta 
disposición adicional y en la normativa autonómica, y de conseguir la adecuación de 
las características de los vertidos a los límites que se fijen en las autorizaciones o en 
sus modificaciones, se incluirán en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de 
ejecución. Para ello se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se 
podrán incluir disposiciones específicas relativas a la composición y al empleo de 
sustancias o grupos de sustancias, así como de productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición adicional no 
podrán en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la 
contaminación de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro de información a la Comisión 
Europea, los órganos competentes de las Comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesarios 
para cumplimentar lo establecido en la Directiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, 
sobre normalización y racionalización de los informes relativos a la aplicación de 
determinadas directivas referentes al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la relación de sustancias, los objetivos 
de calidad, los métodos de medida y el procedimiento de control que figuran en los 
anexos I, II y III.»

Dos. Se añaden los Anexos I, II y III a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con el 
siguiente contenido:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 58 –



«ANEXO I
Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad

Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad en 
aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad 
en sedimento y biota

Metales y 
Metaloides. 7440-38-2 Arsénico. 25 N.A.S. (2)

7440-50-8 Cobre. 25 N.A.S.
7440-02-0 Niquel. 25 N.A.S.
7439-92-1 Plomo. 10 N.A.S.
7782-49-2 Selenio. 10 N.A.S.

18540-29-9 Cromo VI. 5 N.A.S.
7440-66-6 Zinc. 60 N.A.S.

Biocidas. 1912-24-9 Atrazina. 1
122-34-9 Simazina. 1

5915-41-3 Terbutilazina. 1
1582-09-8 Trifluralina. 0,1

115-29-7 Endosulfan. 0,01

VOCs.

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4
71-55-6

Benceno.
Tolueno.
Xileno.
Etilbenceno.
1,1,1-Tricloroetano.

30
50
30
30

100
36643-28-4 Tributilestaño (TBT). 0,02 N.A.S.

Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos (HPA).

91-20-3 Naftaleno. 5 N.A.S.

120-12-7 Antraceno. 0,1 N.A.S.
206-44-0 Fluoranteno. 0,1 N.A.S.
50-32-8 Benzo(a)pireno. 0,1 N.A.S.

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno. 0,1 N.A.S.
207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno. 0,1 N.A.S.

(1) Los objetivos de calidad en aguas marinas se refieren a la concentración media anual que se calculará 
como la media aritmética de los valores medidos en las muestras recogidas durante un año. El 75 % de las 
muestras recogidas durante un año no excederán los valores de los objetivos de calidad establecidos. En ningún 
caso los valores encontrados podrán sobrepasar en más del 50 % el valor del objetivo de calidad propuesto. En 
aquellos casos en los que la concentración sea inferior al límite de cuantificación, para calcular la media se utilizará 
el límite de cuantificación dividido por dos. Si todas las medidas realizadas en un punto durante un año son 
inferiores al límite de cuantificación, no será necesario calcular ninguna media y simplemente se considerará que se 
cumple la norma de calidad.

(2) N. A. S: La concentración del contaminante no deberá aumentar significativamente con el tiempo.

ANEXO II
Métodos de medida de referencia

Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Metales y metaloides. 7440-38-2 Arsénico. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-50-8 Cobre. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-02-0 Níquel. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7439-92-1 Plomo. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7782-49-2 Selenio. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
18540-29-9 Cromo VI. Espectrofotometría de absorción molecular. 10% 10% 10%

7440-66-6 Zinc. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%
Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

Biociodas. 1912-24-9 Atrazina. Cromatografía de gases 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

122-34-9 Simazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
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Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

5915-41-3 Terbutilazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

1582-09-8 Trifluralina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
115-29-7 Endosulfan. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

VOCs

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4

71-55-6

Benceno
Tolueno
Xileno
Etilbenceno
1,1,1-Tricloroetano

Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

36643-28-4 Tributilestaño (TBT.) Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HPA). 91-20-3 Naftaleno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

120-12-7 Antraceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

191-24-2 Benzo (g,h,i)perileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

50-32-8 Benzo(a)pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

206-44-0 Fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

193-39-5 Indeno(1,2,3,c,d) pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

(1) Los métodos utilizados serán normalizados. Podrán utilizarse métodos alternativos a los indicados siempre 
y cuando se garanticen los mismos límites de cuantificación, precisión y exactitud, que se recogen en la tabla y no 
tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que puedan encontrarse en el medio simultáneamente 
con el parámetro analizado.

(2) Se entenderá como límite de cuantificación la menor cantidad cuantitativamente determinable en una 
muestra sobre la base de un procedimiento de trabajo dado que pueda todavía distinguirse de cero. El porcentaje 
indicado se refiere al porcentaje del objetivo de calidad establecido para cada contaminante.

ANEXO III
Procedimientos de control

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, el control de las sustancias del 
anexo I se realizará tomando en consideración lo siguiente:

1. Las muestras deberán tomarse en puntos lo suficientemente cercanos al vertido para 
que puedan ser representativas de la calidad del medio acuático en la zona afectada por los 
vertidos.

2. Los valores de los metales pesados se expresarán como metal total
3. Las concentraciones de los contaminantes en sedimentos se determinarán en la 

fracción fina, inferior a 63 mm, sobre peso seco. En aquellos casos en los que la naturaleza 
del sedimento no permita realizar los análisis sobre dicha fracción, se determinará la 
concentración de los contaminantes en la inferior a 2 mm sobre peso seco.

4. Las concentraciones en biota se determinarán en peso húmedo, preferentemente en 
mejillón (Mytilus sp), ostra o almeja.

5. Los controles en la matriz agua se realizarán, como mínimo, con periodicidad 
estacional. Ahora bien, se podrá reducir la frecuencia en los controles en función de criterios 
técnicos basados en los resultados obtenidos en años anteriores.

6. Las determinaciones analíticas en sedimento y/o biota se efectuarán como mínimo 
con periodicidad anual.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

El segundo párrafo de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:
«A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambiental integrada se 

presentara antes del día 1 de enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 
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no hubiera dictado resolución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha 
señalada en el párrafo anterior, las instalaciones existentes podrán continuar en 
funcionamiento de forma provisional hasta que se dicte dicha resolución, por un 
plazo máximo de seis meses, siempre que cumplan todos los requisitos de carácter 
ambiental exigidos por la normativa sectorial aplicable.»

Disposición final séptima.  Incorporación del Derecho Comunitario.
Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 79/409/CEE del 

Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta Ley.
En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la 

finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa 
comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios 
protegidos Red Natura 2000, entre las Comunidades Autónomas, la Administración General 
del Estado y la Comisión Europea, al que se refieren los artículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para regular el 
procedimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las medidas 
compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos, según lo dispuesto en el 
artículo 45.5, como para la consulta previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el 
artículo 45.6.c).

Disposición final novena.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.
Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 

tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta Ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.

ANEXO I
Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere 

la designación de zonas de especial conservación

Interpretación
 
En el "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el 

comité establecido por el artículo 20 ("Comité Hábitats") y publicado por la Comisión 
Europea, se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada tipo de hábitat(+).

(+) "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el Comité Hábitats el 4 de 
octubre de 1999, "Modificaciones de 'Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea' con miras a la 
ampliación de la UE" (Hab. 01/11b-rev. 1) aprobadas por el Comité Hábitats el 24 de abril de 2002 previa consulta 
escrita, Comisión Europea, Dirección General de Medio Ambiente.

 
El código corresponde al código NATURA 2000.
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El signo "*" significa: tipos de hábitats prioritarios.
1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS.
11. Aguas marinas y medios de marea.
1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda.
1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae).
1130 Estuarios.
1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea 

baja.
1150 * Lagunas costeras.
1160 Grandes calas y bahías poco profundas.
1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases.
12. Acantilados marítimos y playas de guijarros.
1210 Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros.
1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas.
1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. 

endémicos.
1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas.
13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales.
1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o 

arenosas.
1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi).
1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae).
1340 * Pastizales salinos continentales.
14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos.
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Jucentalia maritimi).
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae).
1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).
15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas.
1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).
1530 * Estepas y marismas salinas panónicas.
16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del Báltico boreal.
1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas de arena, de rocas o de guijarros y 

vegetación sublitoral.
1620 Islotes e islitas del Báltico boreal.
1630 * Praderas costeras del Báltico boreal.
1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Báltico boreal.
1650 Calas estrechas del Báltico boreal.
2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES.
21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del Mar del Norte y del Báltico.
2110 Dunas móviles embrionarias.
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas).
2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises).
2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum nigrum.
2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea).
2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides.
2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion arenariae).
2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, continental y boreal.
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2190 Depresiones intradunales húmedas.
21A0 Machairs (*en Irlanda).
22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas.
2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae.
2220 Dunas con Euphorbia terracina.
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia.
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales.
2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavenduletalia.
2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster.
23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas.
2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista.
2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum.
2330 Dunas continentales con pastizales abiertos con Corynephorus y Agrostis.
2340 * Dunas continentales panónicas.
3. HÁBITATS DE AGUA DULCE.
31. Aguas estancadas.
3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras 

arenosas (Littorelletalia uniflorae).
3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos 

generalmente arenosos del Mediterráneo occidental con Isoetes spp.
3130 Aguas estancadas, oligotróficas a mesotróficas con vegetación de Littorelletea 

uniflorae y/o Isoëto-Nanojuncetea.
3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.
3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.
3160 Lagos y estanques distróficos naturales.
3170 * Estanques temporales mediterráneos.
3180 * Turloughs.
3190 Lagos de karst en yeso.
31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transilvania.
32. Aguas corrientes – tramos de cursos de agua con dinámica natural y semi-natural 

(lechos menores, medios y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 
alteraciones significativas.

3210 Ríos naturales de Fenoscandia.
3220 Ríos alpinos y la vegetación herbácea de sus orillas.
3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica.
3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos.
3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum.
3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetaciónde Ranunculion fluitantis y 

Callitricho-Batrachion.
3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention 

p.p.
3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 

vegetales ribereñas de Salix y Populus alba.
3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion.
32A0 Cascadas tobáceas de los ríos cársticos en los Alpes Dináricos.
4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA.
4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix.
4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica tetralix.
4030 Brezales secos europeos.
4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans.
4050 * Brezales macaronésicos endémicos.
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4060 Brezales alpinos y boreales.
4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron hirsutum (Mugo-Rhododendretum 

hirsuti).
4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp.
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga.
40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales.
40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rhodope.
40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático.
5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.
51. Matorrales submediterráneos y de zona templada.
5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 

rocosas (Berberidion p.p.).
5120 Formaciones montanas de Genista purgans.
5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos.
5140 * Formaciones de Cistus palhinhae sobre brezales marítimos.
52. Matorrales arborescentes mediterráneos.
5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.
5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus.
5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis.
53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
5310 Monte bajo de Laurus nobilis.
5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a los acantilados.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
54. Matorrales de tipo frigánico.
5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo occidental de cumbres de acantilados 

(Astragalo-Plantaginetum subulatae).
5420 Matorrales espinosos de tipo frigánico del Sarcopoterium spinosum.
5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Verbascion.
6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES.
61. Prados naturales.
6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi.
6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas.
6130 Prados calaminarios de Violetalia calaminariae.
6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia.
6150 Prados boreoalpinos silíceos.
6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta.
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
6180 Prados orófilos macaronésicos.
6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia pallentis).
62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral.
6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos 

(Festuco-Brometalia) (*parajes con notables orquídeas).
6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.
6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa continental).
6240 * Pastizales estépicos subpanónicos.
6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess.
6260 * Estepas panónicas sobre arenas.
6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, secas a orófilas, ricas en especies.
6280 * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas.
62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales (Scorzoneratalia villosae).
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62B0 Prados serpentinícolas de Chipre.
62C0 * Estepas pontosarmáticas.
62D0 Prados acidófilos oromoesios.
63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas).
6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas.
6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos 

(Molinion caeruleae).
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.
6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 

alpino.
6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii.
6450 Prados aluviales norboreales.
6460 Prados turbosos de Troodos.
65. Prados mesófilos.
6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 

officinalis).
6520 Prados de siega de montaña.
6530 * Prados arbolados fenoscándicos.
6540 Prados submediterráneos del Molinio-Hordeion secalini.
7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y MIRES) Y ÁREAS PANTANOSAS.
71. Turberas ácidas de esfagnos.
7110 * Turberas altas activas.
7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera natural.
7130 Turberas de cobertura (*para las turberas activas).
7140 »Mires» de transición y tremedales.
7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion.
7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de fens.
72. Turberas calcáreas.
7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae.
7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion).
7230 Turberas bajas alcalinas.
7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion bicoloris-atrofuscae.
73. Turberas boreales.
7310 * Aapa mires.
7320 * Palsa mires.
8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS.
81. Desprendimientos rocosos.
8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia alpinae y 

Galeopsietalia ladani).
8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos montano a nival 

(Thlaspietea rotundifolii).
8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos.
8140 Desprendimientos mediterráneos orientales.
8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de zonas altas.
8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos de los pisos colino a montano.
82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica.
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.
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8230 Roquedos siliceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-
Veronicion dillenii.

8240 * Pavimentos calcáreos.
83. Otros hábitats rocosos.
8310 Cuevas no explotadas por el turismo.
8320 Campos de lava y excavaciones naturales.
8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas.
8340 Glaciares permanentes.
9. BOSQUES.
Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en monte alto con sotobosque típico, 

que responden a uno de los siguientes criterios: Raros y residuales y/o que contengan 
especies de interés comunitario.

90. Bosques de la Europa boreal.
9010 * Taiga occidental.
9020 * Bosques maduros caducifolios naturales hemiboreales, de Fenoscandia, ricos en 

epífitos (Quercus, Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus).
9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la sucesión de las áreas emergidas 

costeras.
9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubescens spp. czerepanovii.
9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en herbáceas.
9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, con eskers fluvioglaciales.
9070 Pastizales arbolados fenoscándicos.
9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenoscandia.
91. Bosques de la Europa templada.
9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum.
9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion 

robori-petraeae o Ilici-Fagenion).
9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum.
9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius.
9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion.
9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del Carpinion 

betuli.
9170 Robledales del Galio-Carpinetum.
9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion.
9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas con Quercus robur.
91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con Ilex y Blechnum.
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
91C0 * Bosques de Caledonia.
91D0 * Turberas boscosas.
91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 

incanae, Salicion albae).
91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o 

Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes rios (Ulmenion minoris).
91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y Carpinus betulus.
91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens.
91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus spp.
91J0 * Bosques de las Islas Británicas con Taxus baccata.
91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-Fagion).
91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-Carpinion).
91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y roble albar.
91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales panónicas (Junipero-Populetum 

albae).
91P0 Holy Cross fir forest (Abietetum polonicum).
91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los Cárpatos Occidentales.
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91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino silvestre (Genisto januensis- Pinetum).
91S0 * Hayedos pónticos occidentales.
91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y líquenes.
91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre.
91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion).
91W0 Hayedos de Moesia.
91X0 * Hayedos de Dobroduja.
91Y0 Bosques dacios de robles y carpes.
91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia.
91AA * Bosques de roble blanco.
91BA Abetales de Moesia.
91CA Bosques de pino silvestre de Rhodope y la Cordillera Balcánica.
92. Bosques mediterráneos de hoja caduca.
9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex.
9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y hayedos con Abies nebrodensis.
9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica.
9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.
9250 Robledales de Quercus trojana.
9260 Bosques de Castanea sativa.
9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis.
9280 Bosques de Quercus frainetto.
9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression).
92A0 Bosques galeria de Salix alba y Populus alba.
92B0 Formaciones ripícolas de ríos mediterráneos de caudal intermitente, con 

Rhododendron ponticum, Salix y otros.
92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar orientalis (Platanion orientalis).
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae).
93. Bosques esclerófilos mediterráneos.
9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla.
9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
9330 Bosques de Quercus suber.
9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.
9350 Bosques de Quercus macrolepis.
9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea).
9370 * Palmerales de Phoenix.
9380 Bosques de Ilex aquifolium.
9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con Quercus alnifolia.
93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foetidae-Quercetum infectoriae).
94. Bosques de coníferas de montañas templadas.
9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos montano a alpino (Vaccinio-Piceetea).
9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus cembra.
9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (*en sustratos yesoso o 

calcáreo).
95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas.
9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba.
9520 Abetales de Abies pinsapo.
9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos.
9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.
9550 Pinares endémicos canarios.
9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.
9570 * Bosques de Tetraclinis articulata.
9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata.
9590 * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum brevifoliae).
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95A0 Pinares supra-oromediterráneos.

ANEXO II
Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación 

es necesario designar zonas especiales de conservación

Interpretación
a) El anexo II es complementario del anexo I en cuanto a la realización de una 

red coherente de zonas especiales de conservación.
b) Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
– Por el nombre de la especie o subespecie, o
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 

sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.
c) Símbolos:
Se antepone un asterisco (*) al nombre de una especie para indicar que dicha 

especie es prioritaria.
La mayoría de las especies que figuran en el presente anexo se hallan incluidas 

en el anexo IV. Con el símbolo (o), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que figuran en el presente anexo y no se hallan incluidas en el anexo IV ni 
en el anexo V; con el símbolo (V), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que, figurando en el presente anexo, están también incluidas en el anexo V, 
pero no en el anexo IV.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTIVORA.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
CHIROPTERA.
Rhinolophidae.
Rhinolophus blasii.
Rhinolophus euryale.
Rhinolophus ferrumequinum.
Rhinolophus hipposideros.
Rhinolophus mehelyi.
Vespertilionidae.
Barbastella barbastellus.
Miniopterus schreibersii.
Myotis bechsteinii.
Myotis blythii.
Myotis capaccinii.
Myotis dasycneme.
Myotis emarginatus.
Myotis myotis.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
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Gliridae.
Myomimus roachi.
Sciuridae.
* Marmota marmota latirostris.
* Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, finlandesas y 

suecas).
Cricetidae.
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
* Microtus oeconomus arenicola.
* Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista subtilis.
CARNÍVORA.
Canidae.
* Alopex lagopus.
* Canis lupus (excepto la población estonia; poblaciones griegas: solamente las 

del sur del paralelo 39; poblaciones españolas: solamente las del sur del Duero; 
excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae.
* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Mustelidae.
* Gulo gulo.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
* Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y finlandesas).
* Lynx pardinus.
Phocidae.
Halichoerus grypus (V).
* Monachus monachus.
Phoca hispida bottnica (V).
* Phoca hispida saimensis.
Phoca vitulina (V).
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
* Cervus elaphus corsicanus.
Rangifer tarandus fennicus (o).
Bovidae.
* Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
* Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
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Rupicapra rupicapra balcanica.
* Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Phocoena phocoena.
Tursiops truncatus.
REPTILES.
CHELONIA (TESTUDINES).
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
* Caretta caretta.
* Chelonia mydas.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Dinarolacerta mosorensis.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta schreiberi.
Gallotia galloti insulanagae.
* Gallotia simonyi.
Podarcis lilfordi.
Podarcis pityusensis.
Scincidae.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Gekkonidae.
Phyllodactylus europaeus.
OPHIDIA (SERPENTES).
Colubridae.
* Coluber cypriensis.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
* Natrix natrix cypriaca.
Viperidae.
* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis y Vipera ursinii macrops).
* Vipera ursinii macrops.
* Vipera ursinii rakosiensis.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae).
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
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Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus).
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
* Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii.
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
ANURA.
Discoglossidae.
* Alytes muletensis.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana latastei.
Pelobatidae.
* Pelobates fuscus insubricus.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Eudontomyzon spp. (o).
Lampetra fluviatilis (V) (excepto las poblaciones finlandesas y suecas).
Lampetra planeri (o) (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Lethenteron zanandreai (V).
Petromyzon marinus (o) (excepto las poblaciones suecas).
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
* Acipenser naccarii.
* Acipenser sturio.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp. (V).
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Hucho hucho (poblaciones naturales) (V).
Salmo macrostigma (o).
Salmo marmoratus (o).
Salmo salar (solo en agua dulce) (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Salmothymus obtusirostris (o).
Coregonidae.
* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas en algunos sectores del Mar 

del Norte).
Umbridae.
Umbra krameri (o).
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CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius).
Aulopyge huegelii (o).
Anaecypris hispanica.
Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Barbus comiza (V).
Barbus meridionalis (V).
Barbus plebejus (V).
Chalcalburnus chalcoides (o).
Chondrostoma genei (o).
Chondrostoma knerii (o).
Chondrostoma lusitanicum (o).
Chondrostoma phoxinus (o).
Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive).
Chondrostoma soetta (o).
Chondrostoma toxostoma (o).
Gobio albipinnatus (o).
Gobio kessleri (o).
Gobio uranoscopus (o).
Iberocypris palaciosi (o).
* Ladigesocypris ghigii (o).
Leuciscus lucumonis (o).
Leuciscus souffia (o).
Pelecus cultratus (V).
Phoxinellus spp. (o).
* Phoxinus percnurus.
Rhodeus sericeus amarus (o).
Rutilus pigus (V).
Rutilus rubilio (o).
Rutilus arcasii (o).
Rutilus macrolepidotus (o).
Rutilus lemmingii (o).
Rutilus frisii meidingeri (V).
Rutilus alburnoides (o).
Scardinius graecus (o).
Squalius microlepis (o).
Squalius svallize (o).
Cobitidae.
Cobitis elongata (o).
Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cobitis trichonica (o).
Misgurnus fossilis (o).
Sabanejewia aurata (o).
Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis conspersa).
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis (V).
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Aphanius iberus (o).
Aphanius fasciatus (o).
* Valencia hispanica.
* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica).
PERCIFORMES.
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Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Gymnocephalus schraetzer (V).
* Romanichthys valsanicola.
Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel (V)).
Gobiidae.
Knipowitschia croatica (o).
Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o).
Padogobius nigricans (o).
Pomatoschistus canestrini (o).
SCORPAENIFORMES.
Cottidae.
Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cottus petiti (o).
INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Decapoda.
Austropotamobius pallipes (V).
* Austropotamobius torrentium (V).
Isopoda.
* Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Agathidium pulchellum (o).
Bolbelasmus unicornis.
Boros schneideri (o).
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
* Carabus menetriesi pacholei.
* Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Corticaria planula (o).
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Limoniscus violaceus (o).
Lucanus cervus (o).
Macroplea pubipennis (o).
Mesosa myops (o).
Morimus funereus (o).
* Osmoderma eremita.
Oxyporus mannerheimii (o).
Pilemia tigrina.
* Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
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* Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rhysodes sulcatus (o).
* Rosalia alpina.
Stephanopachys linearis (o).
Stephanopachys substriatus (o).
Xyletinus tremulicola (o).
Hemiptera.
Aradus angularis (o).
Lepidoptera.
Agriades glandon aquilo (o).
Arytrura musculus.
* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o).
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Clossiana improba (o).
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia medusa polaris (o).
Eriogaster catax.
Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o).
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Graellsia isabellae (V).
Hesperia comma catena (o).
Hypodryas maturna.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
* Nymphalis vaualbum.
Papilio hospiton.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xestia borealis (o).
Xestia brunneopicta (o).
* Xylomoia strix.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Coenagrion hylas (o).
Coenagrion mercuriale (o).
Coenagrion ornatum (o).
Cordulegaster heros.
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Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Pseudoscorpiones.
Anthrenochernes stellae (o).
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
* Helicopsis striata austriaca (o).
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
* Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
* Paladilhia hungarica.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus transversalis.
Vertigo angustior (o).
Vertigo genesii (o).
Vertigo geyeri (o).
Vertigo moulinsiana (o).
BIVALVIA.
Unionoida.
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Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) (V).
Margaritifera margaritifera (V).
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.

b) Plantas
PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy.
Asplenium adulterinum Milde.
BLECHNACEAE.
Woodwardia radicans (L.) Sm.
DICKSONIACEAE.
Culcita macrocarpa C. Presl.
DRYOPTERIDACEAE.
Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata.
* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.
Dryopteris fragans (L.) Schott.
HYMENOPHYLLACEAE.
Trichomanes speciosum Willd.
ISOETACEAE.
Isoetes boryana Durieu.
Isoetes malinverniana Ces. & De Not.
MARSILEACEAE.
Marsilea batardae Launert.
Marsilea quadrifolia L.
Marsilea strigosa Willd.
OPHIOGLOSSACEAE.
Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Braun.
GYMNOSPERMAE.
PINACEAE.
* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei.
ANGIOSPERMAE.
ALISMATACEAE.
* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.
Caldesia parnassifolia (L.) Parl.
Luronium natans (L.) Raf.
AMARYLLIDACEAE.
Leucojum nicaeense Ard.
Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley.
Narcissus calcicola Mendonça.
Narcissus cyclamineus DC.
Narcissus fernandesii G. Pedro.
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Narcissus humilis (Cav.) Traub.
* Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A. Fernandes.
Narcissus scaberulus Henriq.
Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. Webb.
Narcissus viridiflorus Schousboe.
ASCLEPIADACEAE.
Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub.
BORAGINACEAE.
* Anchusa crispa Viv.
Echium russicum J.F.Gemlin.
* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes.
Myosotis lusitanica Schuster.
Myosotis rehsteineri Wartm.
Myosotis retusifolia R. Afonso.
Omphalodes kuzinskyanae Willk.
*Omphalodes littoralis Lehm.
* Onosma tornensis Javorka.
Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci.
* Symphytum cycladense Pawl.
CAMPANULACEAE.
Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.
Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.
* Campanula bohemica Hruby.
* Campanula gelida Kovanda.
Campanula romanica Săvul.
* Campanula sabatia De Not.
* Campanula serrata (Kit.) Hendrych.
Campanula zoysii Wulfen.
Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica Pinto da Silva.
Jasione lusitanica A. DC.
CARYOPHYLLACEAE.
Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. Dahl.
Arenaria humifusa Wahlenberg.
* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter.
Arenaria provincialis Chater & Halliday.
* Cerastium alsinifolium Tausch Cerastium dinaricum G.Beck & Szysz.
Dianthus arenarius L. subsp. arenarius.
*Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O.Schwarz.
Dianthus cintranus Boiss. & Reuter subsp. cintranus Boiss. & Reuter.
* Dianthus diutinus Kit.
* Dianthus lumnitzeri Wiesb.
Dianthus marizii (Samp.) Samp.
* Dianthus moravicus Kovanda.
* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.
Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) Baksay.
Dianthus rupicola Biv.
* Gypsophila papillosa P. Porta.
Herniaria algarvica Chaudhri.
* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis.
Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana Chaudhri.
Herniaria maritima Link.
* Minuartia smejkalii Dvorakova.
Moehringia jankae Griseb. ex Janka.
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Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.
Moehringia tommasinii Marches.
Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl.
Petrocoptis grandiflora Rothm.
Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.
Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas.
Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters.
* Silene hicesiae Brullo & Signorello.
Silene hifacensis Rouy ex Willk.
* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.
Silene longicilia (Brot.) Otth.
Silene mariana Pau.
* Silene orphanidis Boiss.
* Silene rothmaleri Pinto da Silva.
* Silene velutina Pourret ex Loisel.
CHENOPODIACEAE.
* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott.
* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone.
* Salicornia veneta Pignatti & Lausi.
CISTACEAE.
Cistus palhinhae Ingram.
Halimium verticillatum (Brot.) Sennen.
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum caput-felis Boiss.
* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira.
COMPOSITAE.
* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter.
Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lundström ex Kindb.
* Artemisia granatensis Boiss.
* Artemisia laciniata Willd.
Artemisia oelandica (Besser) Komaror.
* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.
* Aster pyrenaeus Desf. ex DC.
* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.
Carlina onopordifolia Besser.
* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal.
* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) Gugler.
* Centaurea akamantis T.Georgiadis & G.Chatzikyriakou.
* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy & Hayek) Dostal.
* Centaurea balearica J. D. Rodríguez.
* Centaurea borjae Valdés-Berm. & Rivas Goday.
* Centaurea citricolor Font Quer.
Centaurea corymbosa Pourret.
Centaurea gadorensis G. Blanca.
* Centaurea horrida Badaro.
Centaurea immanuelis-loewii Degen.
Centaurea jankae Brandza.
* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.
Centaurea kartschiana Scop.
* Centaurea lactiflora Halacsy.
Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. herminii (Rouy) Dostál.
* Centaurea niederi Heldr.
* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.
* Centaurea pinnata Pau.
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Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády.
Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca.
Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál.
Centaurea vicentina Mariz.
Cirsium brachycephalum Juratzka.
* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.
Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto.
Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller.
Crepis tectorum L. subsp. nigrescens.
Erigeron frigidus Boiss. ex DC.
* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al.
Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.
Hyoseris frutescens Brullo et Pavone.
* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.
* Jurinea fontqueri Cuatrec.
* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter.
Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.
Leontodon boryi Boiss.
* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell.
Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link.
Ligularia sibirica (L.) Cass.
* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal.
Santolina impressa Hoffmanns. & Link.
Santolina semidentata Hoffmanns. & Link.
Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) Kupffer.
* Senecio elodes Boiss. ex DC.
Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Sterner.
Senecio nevadensis Boiss. & Reuter.
* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern.
Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. moravica.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus argyrothamnus Greuter.
* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles.
CRUCIFERAE.
Alyssum pyrenaicum Lapeyr.
* Arabis kennedyae Meikle.
Arabis sadina (Samp.) P. Cout.
Arabis scopoliana Boiss.
* Biscutella neustriaca Bonnet.
Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.
Boleum asperum (Pers.) Desvaux.
Brassica glabrescens Poldini.
Brassica hilarionis Post.
Brassica insularis Moris.
* Brassica macrocarpa Guss.
Braya linearis Rouy.
* Cochlearia polonica E. Fröhlich.
* Cochlearia tatrae Borbas.
* Coincya rupestris Rouy.
* Coronopus navasii Pau.
Crambe tataria Sebeok.
* Degenia velebitica (Degen) Hayek.
Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo.
* Diplotaxis siettiana Maire.
Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.
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Draba cacuminum Elis Ekman.
Draba cinerea Adams.
Draba dorneri Heuffel.
Erucastrum palustre (Pirona) Vis.
* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.
* Iberis arbuscula Runemark.
Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & Pinto da Silva.
* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.
Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.
Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham subsp. cintrana (Coutinho) 

Franco & P. Silva (Coincya cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva).
Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo.
Sisymbrium supinum L.
Thlaspi jankae A.Kern.
CYPERACEAE.
Carex holostoma Drejer.
* Carex panormitana Guss.
Eleocharis carniolica Koch.
DIOSCOREACEAE.
* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot.
DROSERACEAE.
Aldrovanda vesiculosa L.
ELATINACEAE.
Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al.
ERICACEAE.
Rhododendron luteum Sweet.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann.
Euphorbia transtagana Boiss.
GENTIANACEAE.
* Centaurium rigualii Esteve.
* Centaurium somedanum Lainz.
Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet.
Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg.
* Gentianella bohemica Skalicky.
GERANIACEAE.
* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter.
Erodium paularense Fernández-González & Izco.
* Erodium rupicola Boiss.
GLOBULARIACEAE.
* Globulariastygia Orph. ex Boiss.
GRAMINEAE.
Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.
Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson.
Avenula hackelii (Henriq.) Holub.
Bromus grossus Desf. ex DC.
Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries.
Cinna latifolia (Trev.) Griseb.
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Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl.
Festuca brigantina (Markgr.–Dannenb.) Markgr.–Dannenb.
Festuca duriotagana Franco & R. Afonso.
Festuca elegans Boiss.
Festuca henriquesii Hack.
Festuca summilusitana Franco & R. Afonso.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis Pinto da Silva.
Micropyropsis tuberosa Romero - Zarco & Cabezudo.
Poa granitica Br.–Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. Nyárády.
* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch.
Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub.
Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.
Puccinellia pungens (Pau) Paunero.
* Stipa austroitalica Martinovsky.
* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz.
Stipa danubialis Dihoru & Roman.
* Stipa styriaca Martinovsky.
* Stipa veneta Moraldo.
* Stipa zalesskii Wilensky.
Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman.
GROSSULARIACEAE.
* Ribes sardoum Martelli.
HIPPURIDACEAE.
Hippuris tetraphylla L. Fil.
HYPERICACEAE.
* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson.
IRIDACEAE.
Crocus cyprius Boiss. et Kotschy.
Crocus hartmannianus Holmboe.
Gladiolus palustris Gaud.
Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi.
Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A.et D.Löve.
JUNCACEAE.
Juncus valvatus Link.
Luzula arctica Blytt.
LABIATAE.
Dracocephalum austriacum L.
* Micromeria taygetea P. H. Davis.
Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy.
* Nepeta sphaciotica P. H. Davis.
Origanum dictamnus L.
Phlomis brevibracteata Turril.
Phlomis cypria Post.
Salvia veneris Hedge.
Sideritis cypria Post.
Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga.
Sideritis javalambrensis Pau.
Sideritis serrata Cav. ex Lag.
Teucrium lepicephalum Pau.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.
* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link.
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Thymus carnosus Boiss.
* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thymus cephalotos L.).
LEGUMINOSAE.
Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra.
* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge.
* Astragalus aquilanus Anzalone.
Astragalus centralpinus Braun-Blanquet.
* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis.
* Astragalus maritimus Moris.
Astragalus peterfii Jáv.
Astragalus tremolsianus Pau.
* Astragalus verrucosus Moris.
* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.
Genista dorycnifolia Font Quer.
Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci.
Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco.
* Ononis hackelii Lange.
Trifolium saxatile All.
* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez.
LENTIBULARIACEAE.
* Pinguicula crystallina Sm.
Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper.
LILIACEAE.
Allium grosii Font Quer.
* Androcymbium rechingeri Greuter.
* Asphodelus bento-rainhae P. Silva.
* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.
Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.
* Muscari gussonei (Parl.) Tod.
Scilla litardierei Breist.
* Scilla morrisii Meikle.
Tulipa cypria Stapf.
Tulipa hungarica Borbas.
LINACEAE.
* Linum dolomiticum Borbas.
* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri).
LYTHRACEAE.
* Lythrum flexuosum Lag.
MALVACEAE.
Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.
NAJADACEAE.
Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt.
Najas tenuissima (A. Braun) Magnus.
OLEACEAE.
Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.
ORCHIDACEAE.
Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto.
Calypso bulbosa L.
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* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Cypripedium calceolus L.
Dactylorhiza kalopissii E.Nelson.
Gymnigritella runei Teppner & Klein.
Himantoglossum adriaticum Baumann.
Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch.
Liparis loeselii (L.) Rich.
* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo.
* Ophrys lunulata Parl.
Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Terschuren.
Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) Hulten.
OROBANCHACEAE.
Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.
PAEONIACEAE.
Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.
Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis.
Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo.
Paeonia parnassica Tzanoudakis.
PALMAE.
Phoenix theophrasti Greuter.
PAPAVERACEAE.
Corydalis gotlandica Lidén.
Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.
Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.
PLANTAGINACEAE.
Plantago algarbiensis Sampaio (Plantago bracteosa (Willk.) G. Sampaio).
Plantago almogravensis Franco.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria berlengensis Daveau.
* Armeria helodes Martini & Pold.
Armeria neglecta Girard.
Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld.
* Armeria rouyana Daveau.
Armeria soleirolii (Duby) Godron.
Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter.
Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitanicum (Daveau) Franco.
* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana.
Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco.
Limonium multiflorum Erben.
* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana.
* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.
POLYGONACEAE.
Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.
Polygonum praelongum Coode & Cullen.
Rumex rupestris Le Gall.
PRIMULACEAE.
Androsace mathildae Levier.
Androsace pyrenaica Lam.
* Cyclamen fatrense Halda et Sojak.
* Primula apennina Widmer.
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Primula carniolica Jacq.
Primula nutans Georgi.
Primula palinuri Petagna.
Primula scandinavica Bruun.
Soldanella villosa Darracq.
RANUNCULACEAE.
* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. corsicum).
Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. moravicum Skalicky.
Adonis distorta Ten.
Aquilegia bertolonii Schott.
Aquilegia kitaibelii Schott.
* Aquilegia pyrenaica D.C. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiano.
* Consolida samia P.H. Davis.
* Delphinium caseyi B.L.Burtt.
Pulsatilla grandis Wenderoth.
Pulsatilla patens (L.) Miller.
* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo.
* Pulsatilla slavica G.Reuss.
* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova.
Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) Zaemelis & Paegle.
Ranunculus kykkoensis Meikle.
Ranunculus lapponicus L.
* Ranunculus weyleri Mares.
RESEDACEAE.
*Reseda decursiva Forssk.
ROSACEAE.
Agrimonia pilosa Ledebour.
Potentilla delphinensis Gren. & Godron.
Potentilla emilii-popii Nyárády.
* Pyrus magyarica Terpo.
Sorbus teodorii Liljefors.
RUBIACEAE.
Galium cracoviense Ehrend.
* Galium litorale Guss.
Galium moldavicum (Dobrescu) Franco.
* Galium sudeticum Tausch.
* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter.
SALICACEAE.
Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco.
SANTALACEAE.
Thesium ebracteatum Hayne.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb.
Saxifraga florulenta Moretti.
Saxifraga hirculus L.
Saxifraga osloënsis Knaben.
Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum charidemi Lange.
Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. lusitanicum R. Fernandes.
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* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana.
Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.
Linaria algarviana Chav.
Linaria coutinhoi Valdés.
Linaria loeselii Schweigger.
* Linaria ficalhoana Rouy.
Linaria flava (Poiret) Desf.
* Linaria hellenica Turrill.
Linaria pseudolaxiflora Lojacono.
* Linaria ricardoi Cout.
Linaria tonzigii Lona.
* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.
* Pedicularis sudetica Willd.
Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz.
Tozzia carpathica Wol.
Verbascum litigiosum Samp.
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link.
* Veronica oetaea L.–A. Gustavsson.
SOLANACEAE.
*Atropa baetica Willk.
THYMELAEACEAE.
* Daphne arbuscula Celak.
Daphne petraea Leybold.
* Daphne rodriguezii Texidor.
ULMACEAE.
Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.
UMBELLIFERAE.
* Angelica heterocarpa Lloyd.
Angelica palustris (Besser) Hoffm.
* Apium bermejoi Llorens.
Apium repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarini.
* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.
* Bupleurum kakiskalae Greuter.
Eryngium alpinum L.
* Eryngium viviparum Gay.
* Ferula sadleriana Lebed.
Hladnikia pastinacifolia Reichenb.
* Laserpitium longiradium Boiss.
* Naufraga balearica Constans & Cannon.
* Oenanthe conioides Lange.
Petagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy.
* Seseli intricatum Boiss.
Seseli leucospermum Waldst. et Kit.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.
VALERIANACEAE.
Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot.
VIOLACEAE.
Viola delphinantha Boiss.
* Viola hispida Lam.
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Viola jaubertiana Mares & Vigineix.
Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o).
Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o).
* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum. (Bryoerythrophyllum 

machadoanum (Sergio) M. O. Hill) (o).
Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o).
Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o).
Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o).
Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o).
Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o).
Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o).
Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) Warnst. (o).
Encalypta mutica (I. Hagen) (o).
Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o).
Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o).
Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o).
Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o).
Mannia triandra (Scop.) Grolle (o).
* Marsupella profunda Lindb. (o).
Meesia longiseta Hedw. (o).
Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o).
Ochyraea tatrensis Vana (o).
Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o).
Orthotrichum rogeri Brid. (o).
Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o).
Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o).
Riccia breidleri Jur. (o).
Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o).
Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o).
Sphagnum pylaisii Brid. (o).
Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o).
Tortella rigens (N. Alberts) (o).
ESPECIES DE LA MACARONESIA.
PTERIDOPHYTA.
HYMENOPHYLLACEAE.
Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis.
DRYOPTERIDACEAE.
* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.
ISOETACEAE.
Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde.
MARSILEACEAE.
* Marsilea azorica Launert & Paiva.
ANGIOSPERMAE.
ASCLEPIADACEAE.
Caralluma burchardii N. E. Brown.
* Ceropegia chrysantha Svent.
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BORAGINACEAE.
Echium candicans L. fil.
* Echium gentianoides Webb & Coincy.
Myosotis azorica H. C. Watson.
Myosotis maritima Hochst. in Seub.
CAMPANULACEAE.
* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer.
Musschia aurea (L. f.) DC.
* Musschia wollastonii Lowe.
CAPRIFOLIACEAE.
* Sambucus palmensis Link.
CARYOPHYLLACEAE.
Spergularia azorica (Kindb.) Lebel.
CELASTRACEAE.
Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.
CHENOPODIACEAE.
Beta patula Ait.
CISTACEAE.
Cistus chinamadensis Banares & Romero.
* Helianthemum bystropogophyllum Svent.
COMPOSITAE.
Andryala crithmifolia Ait.
* Argyranthemum lidii Humphries.
Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.
Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries.
* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis.
Atractylis preauxiana Schultz.
Calendula maderensis DC.
Cheirolophus duranii (Burchard) Holub.
Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub.
Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub.
Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.
Cirsium latifolium Lowe.
Helichrysum gossypinum Webb.
Helichrysum monogynum Burtt & Sund.
Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack.
* Lactuca watsoniana Trel.
* Onopordum nogalesii Svent.
* Onorpordum carduelinum Bolle.
* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.
Phagnalon benettii Lowe.
Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt.
Sventenia bupleuroides Font Quer.
* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus caput-medusae Lowe.
* Convolvulus lopez-socasii Svent.
* Convolvulus massonii A. Dietr.
CRASSULACEAE.
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Aeonium gomeraense Praeger.
Aeonium saundersii Bolle.
Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.
Monanthes wildpretii Banares & Scholz.
Sedum brissemoretii Raymond-Hamet.
CRUCIFERAE.
* Crambe arborea Webb ex Christ.
Crambe laevigata DC. ex Christ.
* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.
* Parolinia schizogynoides Svent.
Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe.
CYPERACEAE.
Carex malato-belizii Raymond.
DIPSACACEAE.
Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes.
ERICACEAE.
Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia handiensis Burchard.
Euphorbia lambii Svent.
Euphorbia stygiana H. C. Watson.
GERANIACEAE.
* Geranium maderense P. F. Yeo.
GRAMINEAE.
Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.
Phalaris maderensis (Menezes) Menezes.
GLOBULARIACEAE.
* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel.
* Globularia sarcophylla Svent.
LABIATAE.
* Sideritis cystosiphon Svent.
* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle.
Sideritis infernalis Bolle.
Sideritis marmorea Bolle.
Teucrium abutiloides L'Hér.
Teucrium betonicum L'Hér.
LEGUMINOSAE.
* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.
Anthyllis lemanniana Lowe.
* Dorycnium spectabile Webb & Berthel.
* Lotus azoricus P. W. Ball.
Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis.
* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.
* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.
* Teline salsoloides Arco & Acebes.
Vicia dennesiana H. C. Watson.
LILIACEAE.
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* Androcymbium psammophilum Svent.
Scilla maderensis Menezes.
Semele maderensis Costa.
LORANTHACEAE.
Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.
MYRICACEAE.
* Myrica rivas-martinezii Santos.
OLEACEAE.
Jasminum azoricum L.
Picconia azorica (Tutin) Knobl.
ORCHIDACEAE.
Goodyera macrophylla Lowe.
PITTOSPORACEAE.
* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.
PLANTAGINACEAE.
Plantago malato-belizii Lawalree.
PLUMBAGINACEAE.
* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze.
Limonium dendroides Svent.
*Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding.
*Limonium sventenii Santos & Fernández Galván.
POLYGONACEAE.
Rumex azoricus Rech. fil.
RHAMNACEAE.
Frangula azorica Tutin.
ROSACEAE.
* Bencomia brachystachya Svent.
Bencomia sphaerocarpa Svent.
* Chamaemeles coriacea Lindl.
Dendriopoterium pulidoi Svent.
Marcetella maderensis (Born.) Svent.
Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco.
Sorbus maderensis (Lowe) Dode.
SANTALACEAE.
Kunkeliella subsucculenta Kammer.
SCROPHULARIACEAE.
* Euphrasia azorica H.C. Watson.
Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.
* Isoplexis chalcantha Svent. & O'Shanahan.
Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer.
Odontites holliana (Lowe) Benth.
Sibthorpia peregrina L.
SOLANACEAE.
* Solanum lidii Sunding.
UMBELLIFERAE.
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Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease.
Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel.
Chaerophyllum azoricum Trelease.
Ferula latipinna Santos.
Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.
Monizia edulis Lowe.
Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.
Sanicula azorica Guthnick ex Seub.
VIOLACEAE.
Viola paradoxa Lowe.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o).
* Thamnobryum fernandesii Sergio (o).

ANEXO III
Criterios de selección de los lugares que pueden clasificarse como lugares de 

importancia comunitaria y designarse zonas especiales de Conservación
Etapa 1: Evaluación a nivel nacional de la importancia relativa de los lugares para cada 

tipo de hábitat natural del anexo I y cada especie del anexo II (incluidos los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias).

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo dado de hábitat natural del anexo I.
a) Grado de representatividad del tipo de hábitat natural en relación con el lugar.
b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con la superficie 

total que abarque dicho tipo de hábitat natural por lo que se refiere al territorio nacional.
c) Grado de conservación de la estructura y de las funciones del tipo de hábitat natural 

de que se trate y posibilidad de restauración.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación del tipo de hábitat natural en 

cuestión.
B. Criterios de evaluación del lugar para una especie dada del anexo II.
a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté presente en el lugar en 

relación con las poblaciones presentes en el territorio nacional.
b) Grado de conservación de los elementos del hábitat que sean relevantes para la 

especie de que se trate y posibilidad de restauración.
c) Grado de aislamiento de la población existente en el lugar en relación con el área de 

distribución natural de la especie.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación de la especie de que se 

trate.
C. Con arreglo a estos criterios, las Administraciones públicas competentes clasificarán 

los lugares que propongan en la lista nacional como lugares que pueden clasificarse «de 
importancia comunitaria», según su valor relativo para la conservación de cada uno de los 
tipos de hábitat natural o de cada una de las especies que figuran en los respectivos anexos 
I o II, que se refieren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los tipos de hábitats naturales 
prioritarios y especies prioritarias que hayan sido seleccionados por las Administraciones 
públicas competentes con arreglo a los criterios enumerados en los apartados A y B.

Etapa 2: Evaluación de la importancia comunitaria de los lugares incluidos en las listas 
nacionales

1. Todos los lugares definidos por las Administraciones públicas competentes en la etapa 
1 en que existan tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se considerarán lugares 
de importancia comunitaria.
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2. Para la evaluación de la importancia comunitaria de los demás lugares incluidos en las 
listas de las Administraciones públicas competentes, es decir de su contribución al 
mantenimiento o al restablecimiento en un estado de conservación favorable de un hábitat 
natural del anexo I o de una especie del anexo II y/o a la coherencia de Natura 2000, se 
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El valor relativo del lugar a nivel nacional.
b) La localización geográfica del lugar en relación con las vías migratorias de especies 

del anexo II, así como su posible pertenencia a un ecosistema coherente situado a uno y 
otro lado de una o varias fronteras interiores de la Comunidad.

c) La superficie total del lugar.
d) El número de tipos de hábitats naturales del anexo I y de especies del anexo II 

existentes en el lugar.
e) El valor ecológico global del lugar para la región o regiones biogeográficas de que se 

trate y/o para el conjunto del territorio a que se hace referencia en el artículo 2, tanto por el 
aspecto característico o único de los elementos que lo integren como por la combinación de 
dichos elementos.

ANEXO IV
Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 
su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 

área de distribución
1. Gavia stellata, Colimbo chico.
2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
3. Gavia immer, Colimbo grande.
4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
9. Puffinus mauretanicus, Pardela balear.
Puffinus yelkouan, Pardela mediterránea.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño boreal.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cormorán moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus minutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito común.
29. Platalea leucorodia, Espátula común.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco común.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii), Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de Groenlandia.
34. Anser erythropus, Ánsar chico.
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35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta pardilla.
39. Aythya nyroca, Porrón pardo.
40. Polysticta stelleri, Eider de Steller.
41. Mergus albellus, Serreta chica.
42. Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.
43. Pernis apivorus, Abejero europeo.
44. Elanus caeruleus, Elanio común.
45. Milvus migrans, Milano negro.
46. Milvus milvus, Milano real.
47. Haliaeetus albicilla, Pigargo europeo.
48. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
49. Neophron percnopterus, Alimoche común.
50. Gyps fulvus, Buitre leonado.
51. Aegypius monachus, Buitre negro.
52. Circaetus gallicus, Culebrera europea.
53. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero occidental.
54. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
55. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
56. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
57. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega y Cerdeña.
58. Accipiter nisus granti, Gavilán común (subesp. de las islas Canarias y archipiélago de 

Madeira).
59. Accipiter brevipes, Gavilán griego.
60. Buteo rufinus, Busardo moro.
61. Aquila pomarina, Águila pomerana.
62. Aquila clanga, Águila moteada.
63. Aquila heliaca, Águila imperial oriental.
64. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
65. Aquila chrysaetos, Águila real.
66. Hieraaetus pennatus, Aguililla calzada.
67. Hieraaetus fasciatus, Águila-azor perdicera.
68. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
69. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
70. Falco vespertinus, Cernícalo patirrojo.
71. Falco columbarius, Esmerejón.
72. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
73. Falco biarmicus, Halcón borní.
74. Falco cherrug, Halcón sacre.
75. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
76. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
77. Bonasa bonasia, Grévol común.
78. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival pirenaica.
79. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpina.
80. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
81. Tetrao urogallus, Urogallo común.
82. Alectoris graeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
83. Alectoris graeca, Perdiz griega
84. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
85. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla (subespecie ibérica).
86. Porzana porzana, Polluela pintoja.
87. Porzana parva, Polluela bastarda.
88. Porzana pusilla, Polluela chica.
89. Crex crex, Guión de codornices.
90. Porphyrio porphyrio, Calamón común.
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91. Fulica cristata, Focha moruna.
92. Turnix sylvatica, Torillo andaluz.
93. Grus grus, Grulla común.
94. Tetrax tetrax, Sisón común.
95. Chlamydotis undulata, Avutarda hubara.
96. Otis tarda, Avutarda común.
97. Himantopus himantopus, Cigüeñela común.
98. Recurvirostra avosetta, Avoceta común.
99. Burhinus oedicnemus, Alcaraván común.
100. Cursorius cursor, Corredor sahariano.
101. Glareola pratincola, Canastera común.
102. Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro.
103. Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) Chorlito carambolo.
104. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado europeo.
105. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.
Calidris alpina schinzii, Correlimos común.
106. Philomachus pugnax, Combatiente.
107. Gallinago media, Agachadiza real.
108. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
109. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
110. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
111. Xenus cinereus, Andarríos de(del) Terek.
112. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
113. Larus melanocephalus, Gaviota cabecinegra.
114. Larus genei, Gaviota picofina.
115. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
116. Larus minutus, Gaviota enana.
117. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
118. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
119. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
120. Sterna dougallii, Charrán rosado.
121. Sterna hirundo, Charrán común.
122. Sterna paradisaea, Charrán ártico.
123. Sterna albifrons, Charrancito común.
124. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
125. Chlidonias niger, Fumarel común.
126. Uria aalge ibericus, Arao común (subespecie ibérica).
127. Pterocles orientalis, Ganga ortega.
128. Pterocles alchata, Ganga ibérica.
129. Columba palumbus azorica, Paloma torcaz (subespecie de las Azores).
130. Columba trocaz, Paloma de Madeira.
131. Columba bollii, Paloma turqué.
132. Columba junoniae, Paloma rabiche.
133. Bubo bubo, Búho real.
134. Nyctea scandiaca, Búho nival.
135. Sumía ulula, Búho gavilán.
136. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
137. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
138. Strix uralensis, Cárabo uralense.
139. Asio flammeus, Búho campestre.
140. Aegolius funereus, Mochuelo boreal.
141. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
142. Apus caffer, Vencejo cafre.
143. Alcedo atthis, Martín pescador común.
144. Coracias garrulus, Carraca europea.
145. Picus canus, Pito cano.
146. Dryocopus martius, Picamaderos negro.
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147. Dendrocopos major canariensis, Pico picapinos de Tenerife.
148. Dendrocopos major thanneri, Pico picapinos de Gran Canaria.
149. Dendrocopos syriacus, Pico sirio.
150. Dendrocopos medius, Pico mediano.
151. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
152. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
153. Chersophilus duponti, Alondra ricotí.
154. Melanocorypha calandra, Calandria común.
155. Calandrella brachydactyla, Terrera común.
156. Galerida theklae, Cogujada montesina.
157. Lullula arborea, Alondra totovía.
158. Anthus campestris, Bísbita campestre.
159. Troglodytes troglodytes fridariensis, Chochín común (subespecie de Fair Isle).
160. Luscinia svecica, Ruiseñor pechiazul.
161. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
162. Oenanthe leucura, Collalba negra.
163. Oenanthe cypriaca, Collalba de Chipre.
164. Oenanthe pleschanka, Collalba pía.
165. Acrocephalus melanopogon, Carricerín real.
166. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
167. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
168. Sylvia sarda, Curruca sarda.
169. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
170. Sylvia melanothorax, Curruca ustulada.
171. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
172. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
173. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
174. Ficedula semitorquata, Papamoscas semicollarino.
175. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
176. Parus ater cypriotes, Carbonero garrapinos de Chipre.
177. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
178. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
179. Certhia brachydactyla dorotheae, Agateador común de Chipre.
180. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
181. Lanius minor, Alcaudón chico.
182. Lanius nubicus, Alcaudón cúbico.
183. Pyrrhocorax pyrrhocorax, Chova piquirroja.
184. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
185. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
186. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
187. Bucanetes githagineus, Camachuelo trompetero.
188. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
189. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
190. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
191. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.

ANEXO V
Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección estricta
 

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:.
– Por el nombre de la especie o subespecie, o.
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
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La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTÍVORA.
Erinaceidae.
Erinaceus algirus.
Soricidae.
Crocidura canariensis.
Crocidura sicula.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
MICROCHIROPTERA.
Todas las especies.
MEGACHIROPTERA.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
Gliridae.
Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys quercinus.
Sciuridae.
Marmota marmota latirostris.
Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Sciurus anomalus.
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, polacas, 

finlandesas y suecas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras).
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
Microtus oeconomus arenicola.
Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista betulina.
Sicista subtilis.
Hystricidae.
Hystrix cristata.
CARNÍVORA.
Canidae.
Alopex lagopus.
Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte del paralelo 39, las 

poblaciones estonias, las poblaciones españolas del norte del Duero; las poblaciones 
búlgaras, letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblaciones finlandesas dentro 
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del área de gestión del reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlandesa nº 
848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre a la gestión del reno).

Ursidae.
Ursus arctos.
Mustelidae.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Felis silvestris.
Lynx lynx (excepto la población estonia).
Lynx pardinus.
Phocidae.
Monachus monachus.
Phoca hispida saimensis.
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
Cervus elaphus corsicanus.
Bovidae.
Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon(Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Todas las especies.
REPTILES.
TESTUDINATA.
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
Caretta caretta.
Chelonia mydas.
Lepidochelys kempii.
Eretmochelys imbricata.
Dermochelyidae.
Dermochelys coriacea.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Algyroides fitzingeri.
Algyroides marchi.
Algyroides moreoticus.
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Algyroides nigropunctatus.
Dalmatolacerta oxycephala.
Dinarolacerta mosorensis.
Gallotia atlantica.
Gallotia galloti.
Gallotia galloti insulanagae.
Gallotia simonyi.
Gallotia stehlini.
Lacerta agilis.
Lacerta bedriagae.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta danfordi.
Lacerta dugesi.
Lacerta graeca.
Lacerta horvathi.
Lacerta schreiberi.
Lacerta trilineata.
Lacerta viridis.
Lacerta vivipara pannonica.
Ophisops elegans.
Podarcis erhardii.
Podarcis filfolensis.
Podarcis hispanica atrata.
Podarcis lilfordi.
Podarcis melisellensis.
Podarcis milensis.
Podarcis muralis.
Podarcis peloponnesiaca.
Podarcis pityusensis.
Podarcis sicula.
Podarcis taurica.
Podarcis tiliguerta.
Podarcis wagleriana.
Scincidae.
Ablepharus kitaibelii.
Chalcides bedriagai.
Chalcides ocellatus.
Chalcides sexlineatus.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Chalcides viridianus.
Ophiomorus punctatissimus.
Gekkonidae.
Cyrtopodion kotschyi.
Phyllodactylus europaeus.
Tarentola angustimentalis.
Tarentola boettgeri.
Tarentola delalandii.
Tarentola gomerensis.
Agamidae.
Stellio stellio.
Chamaeleontidae.
Chamaeleo chamaeleon.
Anguidae.
Ophisaurus apodus.
OPHIDIA.
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Colubridae.
Coluber caspius.
Coluber cypriensis.
Coluber hippocrepis.
Coluber jugularis.
Coluber laurenti.
Coluber najadum.
Coluber nummifer.
Coluber viridiflavus.
Coronella austriaca.
Eirenis modesta.
Elaphe longissima.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
Natrix natrix cetti.
Natrix natrix corsa.
Natrix natrix cypriaca.
Natrix tessellata.
Telescopus falax.
Viperidae.
Vipera ammodytes.
Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas).
Vipera ursinii.
Vipera xanthina.
Boidae.
Eryx jaculus.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Euproctus asper.
Euproctus montanus.
Euproctus platycephalus.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
Salamandra atra.
Salamandra aurorae.
Salamandra lanzai.
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus italicus.
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus marmoratus.
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes (Speleomantes) italicus).
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
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ANURA.
Discoglossidae.
Alytes cisternasii.
Alytes muletensis.
Alytes obstetricans.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus pictus.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana arvalis.
Rana dalmatina.
Rana graeca.
Rana iberica.
Rana italica.
Rana latastei.
Rana lessonae.
Pelobatidae.
Pelobates cultripes.
Pelobates fuscus.
Pelobates syriacus.
Bufonidae.
Bufo calamita.
Bufo viridis.
Hylidae.
Hyla arborea.
Hyla meridionalis.
Hyla sarda.
PECES.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Acipenser naccarii.
Acipenser sturio.
SALMONIFORMES.
Coregonidae.
Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de algunos sectores del Mar 

del Norte, excepto las poblaciones finlandesas).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Anaecypris hispanica.
Phoxinus percnurus.
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Valencia hispanica.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Romanichthys valsanicola.
Zingel asper.
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INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Isopoda.
Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Bolbelasmus unicornis.
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Pilemia tigrina.
Osmoderma eremita.
Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rosalia alpina.
Lepidoptera.
Apatura metis.
Arytrura musculus.
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Coenonympha hero.
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia sudetica.
Eriogaster catax.
Fabriciana elisa.
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Hypodryas maturna.
Hyles hippophaes.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lopinga achine.
Lycaena dispar.
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Lycaena helle.
Maculinea arion.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
Nymphalis vaualbum.
Papilio alexanor.
Papilio hospiton.
Parnassius apollo.
Parnassius mnemosyne.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proserpinus proserpina.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xylomoia strix.
Zerynthia polyxena.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Aeshna viridis.
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia albifrons.
Leucorrhinia caudalis.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Stylurus flavipes.
Sympecma braueri.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Saga pedo.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Araneae.
Macrothele calpeiana.
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 1  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 101 –



Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discula testudinalis.
Discula turricula.
Discus defloratus.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
Paladilhia hungarica.
Patella ferruginea.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus prevostianus.
Theodoxus transversales.
BIVALVIA.
Anisomyaria.
Lithophaga lithophaga.
Pinna nobilis.
Unionoida.
Margaritifera auricularia.
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.
ECHINODERMATA.
Echinoidea.
Centrostephanus longispinus.

b) Plantas
La letra b) del anexo V contiene todas las especies vegetales enumeradas en la 

letra b) del anexo II (con excepción de las briofitas del AnexoII, apartado b), más las 
que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium hemionitis L.
ANGIOSPERMAE.
AGAVACEAE.
Dracaena draco (L.) L.
AMARYLLIDACEAE.
Narcissus longispathus Pugsley.
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Narcissus triandrus L.
BERBERIDACEAE.
Berberis maderensis Lowe.
CAMPANULACEAE.
Campanula morettiana Reichenb.
Physoplexis comosa (L.) Schur.
CARYOPHYLLACEAE.
Moehringia fontqueri Pau.
COMPOSITAE.
Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe subsp. succulentum (Lowe) C. J. 

Humphries.
Helichrysum sibthorpii Rouy.
Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman.
Santolina elegans Boiss. ex DC.
Senecio caespitosus Brot.
Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) Pinto da Silva.
Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal.
CRUCIFERAE.
Murbeckiella sousae Rothm.
EUPHORBIACEAE.
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter.
GESNERIACEAE.
Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.
Ramonda serbica Pancic.
IRIDACEAE.
Crocus etruscus Parl.
Iris boissieri Henriq.
Iris marisca Ricci & Colasante.
LABIATAE.
Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire.
Teucrium charidemi Sandwith.
Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link.
Thymus villosus L. subsp. villosus L.
LILIACEAE.
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter.
Bellevalia hackelli Freyn.
Colchicum corsicum Baker.
Colchicum cousturieri Greuter.
Fritillaria conica Rix.
Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.
Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix.
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker.
Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.–Bass.
Scilla beirana Samp.
Scilla odorata Link.
ORCHIDACEAE.
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Ophrys argolica Fleischm.
Orchis scopulorum Simsmerh.
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard.
PRIMULACEAE.
Androsace cylindrica DC.
Primula glaucescens Moretti.
Primula spectabilis Tratt.
RANUNCULACEAE.
Aquilegia alpina L.
SAPOTACEAE.
Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxifraga portosanctana Boiss.
Saxifraga presolanensis Engl.
Saxifraga valdensis DC.
Saxifraga vayredana Luizet.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum lopesianum Rothm.
Lindernia procumbens (Krocker) Philcox.
SOLANACEAE.
Mandragora officinarum L.
THYMELAEACEAE.
Thymelaea broterana P. Cout.
UMBELLIFERAE.
Bunium brevifolium Lowe.
VIOLACEAE.
Viola athois W. Becker.
Viola cazorlensis Gandoger.

ANEXO VI
ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO CUYA 
RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA EXPLOTACIÓN PUEDEN SER 

OBJETO DE MEDIDAS DE GESTIÓN
Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
por el nombre de la especie o subespecie, o.
por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una parte 

designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género sirve 

para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
RODENTIA.
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Castoridae.
Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, lituanas, estonias y polacas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (poblaciones húngaras).
CARNIVORA.
Canidae.
Canis aureus.
Canis lupus (poblaciones españolas al norte del Duero, poblaciones griegas al norte del 

paralelo 39, poblaciones finlandesas dentro del area de gestión del reno, según se define en 
el apartado 2 de la Ley finlandesa número 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre la 
gestión del reno; poblaciones búlgaras, letonas, lituanas, estonias, polacas y eslovacas).

Mustelidae.
Martes martes.
Mustela putorius.
Felidae.
Lynx lynx (población estonia).
Phocidae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo IV.
Viverridae.
Genetta genetta.
Herpestes ichneumon.
DUPLICIDENTATA.
Leporidae.
Lepus timidus.
ARTIODACTYLA.
Bovidae.
Capra ibex.
Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyrenaica).
Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra balcanica,.
Rupicapra rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra tatrica).
ANFIBIOS.
ANURA.
Ranidae.
Rana esculenta.
Rana perezi.
Rana ridibunda.
Rana temporaria.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Lampetra fluviatilis.
Lethenteron zanandrai.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo V.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp.
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Thymallus thymallus.
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Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus- poblaciones anadromas de algunos 
sectores del Mar del Norte).

Hucho hucho.
Salmo salar (únicamente en agua dulce).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Aspius aspius.
Barbus spp.
Pelecus cultratus.
Rutilus friesii meidingeri.
Rutilus pigus.
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus schraetzer.
Zingel zingel.
INVERTEBRADOS.
COELENTERATA.
CNIDARIA.
Corallium rubrum.
MOLLUSCA.
GASTROPODA-STYLOMMATOPHORA.
Helix pomatia.
BIVALVIA-UNIONOIDA.
Margaritiferidae.
Margaritifera margaritifera.
Unionidae.
Microcondylaea compressa.
Unio elongatulus.
ANNELIDA.
HIRUDINOIDEA-ARHYNCHOBDELLAE.
Hirudinidae.
Hirudo medicinalis.
ARTHROPODA.
CRUSTACEA-DECAPODA.
Astacidae.
Astacus astacus.
Austropotamobius pallipes.
Austropotamobius torrentium.
Scyllaridae.
Scyllarides latus.
INSECTA-LEPIDOPTERA.
Saturniidae.
Graellsia isabellae.

b) PLANTAS.
ALGAE.
RHODOPHYTA.
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CORALLINACEAE.
Lithothamnium coralloides Crouan frat.
Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin.
LICHENES.
CLADONIACEAE.
Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.
BRYOPHYTA.
MUSCI.
LEUCOBRYACEAE.
Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.
SPHAGNACEAE.
Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid.).
PTERIDOPHYTA.
Lycopodium spp.
ANGIOSPERMAE.
AMARYLLIDACEAE.
Galanthus nivalis L.
Narcissus bulbocodium L.
Narcissus juncifolius Lagasca.
COMPOSITAE.
Arnica montana L.
Artemisia eriantha Tem.
Artemisia genipi Weber.
Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) P. Cout.
Leuzea rhaponticoides Graells.
CRUCIFERAE.
Alyssum pintadasilvae Dudley.
Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco.
Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. Herminii (Rivas-Martínez) Greuter & 

Burdet.
GENTIANACEAE.
Gentiana lutea L.
IRIDACEAE.
Iris lusitanica Ker-Gawler.
LABIATAE.
Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum Schreber.
LEGUMINOSAE.
Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva.
Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. Transmontana Franco.
Ulex densus Welw. ex Webb.
LILIACEAE.
Lilium rubrum Lmk.
Ruscus aculeatus L.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner.
ROSACEAE.
Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. Cout.
SCROPHULARIACEAE.
Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes.
Euphrasia mendonçae Samp.
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Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.
Scrophularia berminii Hoffmanns & Link.
Scrophularia sublyrata Brot.».

ANEXO VII
PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTURA O MUERTE DE ANIMALES Y MODOS 

DE TRANSPORTE QUE QUEDAN PROHIBIDOS
a) medios masivos o no selectivos.
- animales ciegos o mutilados utilizados como reclamos.
- grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
- fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos para iluminar los blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno,.

- armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.

- trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo.
- redes, lazos (sólo para aves), cepos, trampas-cepo, venenos, cebos envenenados o 

tranquilizantes,.
- ligas.
- explosivos.
- asfixia con gas o humo.
- ballestas.
- anzuelos (salvo para el ejercicio de la pesca).
b) medios de transporte.
- aeronaves.
- vehículos a motor.
- barcos a motor (salvo para el ejercicio de la pesca).

ANEXO VIII
GEODIVERSIDAD DEL TERRITORIO ESPAÑOL

I. Unidades geológicas más representativas
1. Estructuras y formaciones geológicas singulares del Orógeno Varisco en el Macizo 

ibérico.
2. Estructuras y formaciones geológicas singulares del basamento, unidades alóctonas y 

cobertera mesocenozoica de las Cordilleras Alpinas.
3. Estructuras y formaciones geológicas singulares de las cuencas cenozoicas 

continentales y marinas.
4. Sistemas volcánicos.
5. Depósitos, suelos edáficos y formas de modelado singulares representativos de la 

acción del clima actual y del pasado.
6. Depósitos y formas de modelado singulares de origen fluvial, lacustre y eólico.
7. Depósitos y formas de modelado costeros y litorales.
8. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas.

II. Contextos geológicos de España de relevancia mundial
1. Red fluvial, rañas y relieves apalachianos del Macizo Ibérico.
2. Costas de la Península Ibérica.
3. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas de la Península Ibérica y Baleares.
4. Sucesiones estratigráficas del Paleozoico inferior y medio del Macizo Ibérico.
5. El Carbonífero de la Zona Cantábrica.
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6. El «rifting» de Pangea y las sucesiones mesozoicas de las cordilleras Bética e Ibérica.
7. Fósiles e icnofósiles del Mesozoico continental de la Península Ibérica.
8. Secciones estratigráficas del límite Cretácico-Paleógeno.
9. Cuencas sinorogénicas surpirenaicas.
10. Cuencas cenozoicas continentales y yacimientos de vertebrados asociados del 

Levante español.
11. Unidades olistostrómicas del antepaís bético.
12. Episodios evaporíticos messinienses (crisis de salinidad mediterránea).
13. Yacimientos de vertebrados del Plioceno y Pleistoceno españoles.
14. Vulcanismo neógeno y cuaternario de la Península Ibérica.
15. Edificios y morfologías volcánicas de las Islas Canarias.
16. El orógeno varisco ibérico.
17. Extensión miocena en el Dominio de Alborán.
18. Mineralizaciones de mercurio de la región de Almadén.
19. La Faja Pirítica Ibérica.
20. Las mineralizaciones de Pb-Zn y Fe del Urgoniano de la cuenca Vasco-Cantábrica.
21. Complejos ofiolíticos de la Península Ibérica.

Información relacionada

- Sobre interpretación del art. 66.2, que atribuye funciones de coordinación al Comité MaB 
español, puede consultar las siguientes sentencias:

Sentencia del TC 69/2013, de 14 de marzo. Ref. BOE-
A-2013-3805.
Sentencia del TC 138/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-
A-2013-7214.
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§ 2

Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan 
la composición y las funciones de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que 
regulan su funcionamiento y se establecen los comités 

especializados adscritos a la misma

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 221, de 12 de septiembre de 2008

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2008-14855

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad establece 
el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el 
artículo 45.2 de la Constitución.

Esta ley dispone en el artículo 7.1 que las administraciones públicas cooperarán y 
colaborarán en materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, y se 
suministrarán mutuamente información para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 
Para conseguir esta finalidad se crea en el artículo 7.2 la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, cuya composición y funcionamiento deben determinarse 
reglamentariamente.

Configurada legalmente como un órgano consultivo y de cooperación, la Comisión debe 
ser un lugar de encuentro y un foro de discusión de todos aquellos asuntos que, teniendo 
relación con la protección, restauración y mejora de los recursos naturales y afectando a 
distintos ámbitos competenciales, precisen una coordinación que garantice, no sólo una 
gestión administrativa más eficaz, sino también, el cumplimiento efectivo del principio de 
solidaridad que, por imperativo constitucional, debe presidir todo el proceso de toma de 
decisiones en esta materia.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece en la disposición adicional cuarta. 1 que 
la Comisión Estatal asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza, que se creó al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y estaba regulada 
por el Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que se determinan las funciones 
de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se dictan las normas que regulan su 
funcionamiento y se establecen los Comités especializados adscritos a la misma.

En la tramitación de este proyecto han sido consultadas las comunidades autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, a 
propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de agosto de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
En cumplimiento de lo que establece el artículo 7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, este real decreto tiene por objeto determinar la 
composición y las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, como órgano consultivo y de cooperación entre la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y establecer las normas 
que regulan su funcionamiento.

Artículo 2.  Funciones.
Las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad son 

las siguientes:
A. Funciones de carácter general.
1. Impulsar la cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 

autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la elaboración de normas, planes y 
programas, y la realización de actuaciones para la protección, conservación, restauración y 
mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, incluyendo la política forestal.

2. Impulsar la cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la elaboración y actualización del Inventario 
español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y del Sistema de Indicadores diseñado 
para expresar de forma sintética sus resultados.

3. Preparar la participación española en organismos, conferencias y reuniones 
internacionales relacionadas con la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad y 
contribuir al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos.

4. Contribuir al desarrollo de programas internacionales relacionados con la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad derivados de los acuerdos y convenios 
en los que España sea parte.

5. Examinar las propuestas que sus Comités especializados les presenten.
6. Proponer la creación, modificación y supresión de los Comités especializados que 

considere necesarios para el desarrollo de sus funciones.
7. Aprobar sus propias normas de funcionamiento.
B. Funciones específicas atribuidas por distintos artículos de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre.
8. Conocer, antes de su publicación, el informe anual sobre el estado del Patrimonio 

natural y de la Biodiversidad elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. (Artículo 11).

9. Participar en la elaboración del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y elevarlo para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 
(Artículo 13.1).

10. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión o 
exclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, cuya 
conservación o, en su caso, restauración exijan medidas específicas de protección y 
conservación. (Artículo 24.2).

11. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de conservación y restauración de los hábitats en peligro de desaparición. 
(Artículo 26).

12. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población del Listado de especies silvestres 
en régimen de protección especial. (Artículo 53.2).
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13. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente la catalogación, descatalogación o cambio 
de categoría de un taxón o población en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
(Artículo 55.2).

14. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de conservación de especies amenazadas. (Artículo 57).

15. Impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su habitat natural 
de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, y acordar la 
designación y condiciones de referencia de los respectivos centros de conservación ex situ. 
(Artículo 59)

16. Promover la existencia de una red de bancos de material biológico y genético. 
(Artículo 60).

17. Conocer los programas de reintroducción de taxones extinguidos en el caso de 
especies susceptibles de extenderse por el territorio de varias comunidades autónomas. 
(Artículo 52.4).

18. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar, en el caso de autorizaciones 
excepcionales otorgadas en virtud del artículo 58.1 e) de la Ley 42/2007, que el nivel máximo 
nacional de capturas se ajusta al concepto de «pequeñas cantidades». (Artículo 58.2).

19. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión o 
exclusión de especies en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. (Artículo 
61.2).

20. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de gestión, control y posible erradicación de las especies exóticas invasoras. 
(Artículo 61.5).

21. Elaborar informes que puedan ser utilizados por las comunidades autónomas para la 
determinación de moratorias temporales o prohibiciones especiales en relación con las 
especies objeto de caza o pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que 
así lo aconsejen. [Artículo 62.3 d)].

C. Funciones específicas atribuidas por la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
22. Asistir a la Conferencia Sectorial en la coordinación entre la Administración General 

del Estado y las comunidades autónomas para la preparación, estudio y desarrollo de las 
cuestiones propias de la política forestal española. (Artículo 10.1).

23. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión de 
operaciones estadísticas en la Estadística forestal española. (Artículo 28.1).

24. Informar la Estrategia Forestal española y proponer su revisión. (Artículo 29.2).
25. Informar el Plan Forestal español y proponer su revisión. (Artículo 30.2).
26. Informar las directrices básicas comunes para la ordenación y el aprovechamiento de 

los montes. (Artículo 32.2).
27. Proponer directrices comunes para la formación, preparación y equipamiento del 

personal y para la normalización de los medios materiales en la lucha contra los incendios 
forestales. (Artículo 46.1)

Artículo 3.  Composición.
La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad estará integrada por un 

representante del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, un representante de cada 
comunidad autónoma y de las Ciudades de Ceuta y de Melilla, y por el Director General de 
Medio Natural y Política Forestal, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
que ejercerá su presidencia.

Artículo 4.  Secretaría de la Comisión.
La secretaría de la Comisión será desempeñada por un funcionario de la Dirección 

General de Medio Natural y Política Forestal.

Artículo 5.  Comités especializados.
1. Adscritos a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

funcionarán los siguientes Comités especializados:
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a) Comité de Espacios Naturales Protegidos, que tendrá por finalidad favorecer la 
cooperación entre los órganos de representación y gestión de los diferentes espacios 
naturales protegidos.

b) Comité de Humedales, que coordinará las actuaciones en materia de conservación de 
estos ecosistemas.

c) Comité de Flora y Fauna Silvestres, que coordinará todas las actuaciones en esta 
materia y, en particular, las derivadas del cumplimiento de convenios internacionales y de la 
normativa comunitaria.

d) Comité Forestal Español que se encargará de la preparación y estudio de las 
cuestiones propias de la política forestal española.

e) Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales, que tendrá 
como finalidad llevar a cabo la necesaria coordinación para el desarrollo, ejecución y 
seguimiento de la conservación y el uso de los recursos genéticos forestales, la 
determinación de las regiones de procedencia de los materiales forestales de reproducción, 
la autorización de los materiales de base y el mantenimiento del Registro y el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base.

f) Comité de Lucha contra los Incendios Forestales, que tratará la coordinación de los 
medios de auxilio, de comunicación y aéreos en las operaciones de prevención contra dichos 
incendios y de extinción de los mismos, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla.

g) Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que tendrá 
como finalidad la coordinación entre administraciones para, entre otras actuaciones, 
establecer los procedimientos para el desarrollo y funcionamiento del Inventario, 
especialmente las normas técnicas que regularán cada componente así como analizar 
técnicamente y elevar a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad las 
propuestas sobre las materias que temáticamente le correspondan.

h) Comité sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos en España, que se encargará de la 
cooperación y colaboración entre las administraciones públicas competentes para la 
aplicación y seguimiento del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al acceso a 
los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización.

2. Los Comités especializados analizarán técnicamente y elevarán a la Comisión Estatal 
propuestas de acuerdo sobre las materias que temáticamente les correspondan o les sean 
específicamente asignadas por aquélla.

3. Cada uno de los Comités especializados estará compuesto por una persona 
representante de cada comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta y de Melilla, y al 
menos una persona representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada por la persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, que ejercerá su Presidencia.

No obstante, deberá atenderse a las excepciones y particularidades en la composición 
de los siguientes comités:

a) Del Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales formarán 
parte, además de los representantes a los que se hace referencia en el primer párrafo de 
este apartado, un segundo representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, en cuestiones de flora silvestre protegida, designado por la persona titular 
de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, un representante del 
Ministerio de Ciencia e Innovación y un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Del Comité de Lucha contra los Incendios Forestales formarán parte, además de los 
representantes a los que se hace referencia en el primer párrafo de este apartado, un 
representante de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, un representante 
del SEPRONA de la Guardia Civil, por el Ministerio del Interior, un representante del 43 
Grupo de Fuerzas Aéreas del Ejército del Aire y un representante de la UME, por el 
Ministerio de Defensa, un representante de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y un representante de la Agencia 
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Estatal de Meteorología, por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

c) Del Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
formarán parte los representantes determinados en el Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, 
para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que serán 
designados como queda explicitado en dicho texto normativo.

d) Del Comité sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos en España formarán parte los 
representantes determinados por el Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al 
acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la 
utilización.

4. La Secretaría de los Comités especializados será desempeñada por un funcionario del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, designado por el Director General de 
Medio Natural y Política Forestal.

5. El Presidente del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
regulado en el Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, procederá a solicitud del Presidente de 
la Comisión a la designación de aquellos representantes invitados a participar en los comités 
especializados.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad establecerá sus 

propias normas de funcionamiento, en las que se determinará el régimen de adopción de 
acuerdos.

2. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real decreto, tanto la Comisión 
como los comités especializados adscritos a la misma ajustarán su funcionamiento a lo 
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad se reunirá, al menos, 
una vez al año.

4. El Presidente convocará las reuniones de la Comisión y fijará el orden del día, a 
iniciativa propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros. La 
convocatoria de las reuniones se efectuará con, al menos, quince días de antelación a su 
fecha de celebración, pudiendo reducirse dicho plazo, a juicio del Presidente, en caso de 
urgencia.

5. Cuando el objeto de la reunión lo requiera, el Presidente, previa consulta a los 
miembros de la Comisión, convocará a expertos que la asistan en materias de su 
competencia.

6. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá recabar de los 
órganos de las Administraciones Públicas y de las entidades de Derecho público vinculadas 
o dependientes de ellas, cuantos datos e informes considere necesarios para el mejor 
desarrollo de sus funciones.

Disposición adicional única.  Régimen económico.
La constitución y funcionamiento de los órganos colegiados regulados en este real 

decreto no supondrá incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos 
personales y materiales existentes en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que se 

determinan las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se dictan 
las normas que regulan su funcionamiento y se establecen los Comités especializados 
adscritos a la misma.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 2  Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad

– 114 –



Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 3

Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la 
composición, las funciones y las normas de funcionamiento del 

Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 149, de 20 de junio de 2009
Última modificación: 31 de mayo de 2011

Referencia: BOE-A-2009-10221

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre de 2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de conservar 
y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

La ley crea, en su artículo 8, el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, como órgano de participación pública en el ámbito de la conservación y el uso 
sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad y establece que su composición y 
funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con las comunidades 
autónomas, garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más representativas.

Teniendo en cuenta que el uso sostenible del patrimonio natural y biodiversidad se 
incardina en el ámbito de la protección medioambiental, se dispone que el Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad asumirá las funciones atribuidas al Consejo 
Asesor de Medio Ambiente, regulado en el artículo 19 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en aquellos asuntos que por su 
especificidad hayan de someterse a su consideración.

En la tramitación del proyecto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
entidades representativas del sector que resultan afectadas. El texto ha sido igualmente 
puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, de participación pública y 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 5 de junio de 
2009,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto determinar la composición y las funciones del 

Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, adscrito al Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, a través de la Dirección General de Medio Natural y 
Política Forestal, como órgano de participación pública en el ámbito de la conservación y uso 
sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, y establecer las normas que regulan su 
funcionamiento en cumplimiento de lo que establece el artículo 8 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2.  Funciones.
1. Corresponden al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad las 

siguientes funciones:
a) Informar las normas y planes de ámbito estatal, relativas al patrimonio natural y la 

biodiversidad, haciendo un seguimiento de los mismos y valorando la incidencia social, 
económica y ambiental de las políticas públicas.

b) Conocer, antes de su publicación, el informe anual sobre el estado y evolución del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

c) Informar, antes de su aprobación, el Plan Estratégico Estatal del patrimonio natural y 
la biodiversidad.

d) Informar, antes de su aprobación, las directrices para la ordenación de los recursos 
naturales a las que deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
que aprueben las comunidades autónomas.

e) Informar, antes de su aprobación, las estrategias de restauración de los hábitats en 
peligro de desaparición.

f) Informar, antes de su aprobación, la declaración de Espacios Naturales Protegidos de 
ámbito estatal.

g) Informar, antes de su aprobación, las estrategias de conservación de especies 
amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma.

h) Informar, antes de su aprobación, las estrategias de gestión, control y posible 
erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

i) Impulsar la realización de informes y estudios sobre el sector forestal y hacer el 
seguimiento de los planes y programas de ámbito estatal relativos a los montes, en los que 
se valore la incidencia social, económica y ambiental de las políticas públicas.

j) Proponer a las Administraciones públicas las medidas que se estimen oportunas para 
mejorar la gestión sostenible del monte y la competitividad del sector

k) Elaborar un informe anual sobre el sector forestal español, que recoja la situación, 
evolución y perspectivas del mismo.

l) Impulsar el diálogo, participación y colaboración de todas las Administraciones, 
instituciones y agentes sociales y económicos implicados en el uso sostenible de los 
recursos naturales, propiciando el intercambio de información entre todos los integrantes del 
Consejo, de los temas que sean objeto de debate.

m) Asesorar técnica y científicamente a las delegaciones españolas, cuando sea 
requerido para ello a través de su Presidente, por quien ostente la presidencia o jefatura de 
la delegación española, en organismos, conferencias y reuniones internacionales 
relacionadas con la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad y contribuir al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos.

2. El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad asumirá las funciones 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente, en las materias sometidas a su consideración.

Artículo 3.  Composición.
El Consejo estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidencia: Secretario de Estado de Cambio Climático.
b) Vicepresidencia: Director General de Medio Natural y Política Forestal.
c) Los vocales siguientes:
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1.º Ocho vocales en representación de la Administración General del Estado, con 
categoría, al menos, de Director General, de los cuales tres corresponderán al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, uno al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
uno al Ministerio de Sanidad y Política Social, uno al Ministerio de Vivienda, uno al Ministerio 
de Ciencia e Innovación y uno al Ministerio de Cultura.

2.º Dos vocales en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas.

3.º Dos vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas.
4.º Tres vocales en representación de las organizaciones agrarias de carácter general 

más representativas.
5.º Un vocal en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios de 

ámbito nacional.
6.º Cinco vocales en representación de los Colegios Profesionales cuya actividad tenga 

relación o incidencia en la conservación y uso sostenible del patrimonio natural y la 
biodiversidad.

7.º Un vocal representante de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

8.º Dos vocales en representación del sector universitario.
9.º Cinco vocales representantes de las organizaciones no gubernamentales de ámbito 

estatal vinculadas a la conservación y uso sostenible del patrimonio natural y la 
biodiversidad.

10.º Dos vocales representantes de federaciones españolas de deportes cuya práctica 
se lleve a cabo en el medio natural y que tengan incidencia sobre la conservación de las 
especies y los hábitats.

11.º Un representante de las cofradías de pescadores.
12.º Dos representantes de asociaciones de propietarios de terrenos incluidos en 

espacios protegidos.
13.º Un representante de las entidades de custodia del territorio.
Se integrarán en el Consejo, con voz pero sin voto, un representante de cada comunidad 

autónoma, de las Ciudades de Ceuta y Melilla y un representante de la administración local.

Artículo 4.  Nombramiento y mandato.
1. El nombramiento de los vocales del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad se realizará por el Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, a propuesta 
de las siguientes administraciones o entidades:

a) Los vocales de la Administración General del Estado, a propuesta de los Ministros 
correspondientes.

b) Los representantes de las comunidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, a propuesta de las mismas.

c) Un representante de una entidad local que, en el ámbito de sus competencias y en el 
marco de lo establecido en la legislación estatal y autonómica, haya establecido medidas 
normativas o administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, a propuesta de la asociación de ámbito estatal más representativa.

d) Los vocales de organizaciones empresariales, a propuesta de las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal con mayor representación.

e) Los vocales de las organizaciones sindicales, a propuesta de las organizaciones 
sindicales de ámbito estatal más representativas.

f) Los vocales de las organizaciones agrarias de carácter general, a propuesta de las que 
tengan la condición de más representativas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
sectorial.

g) El vocal de las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional, a 
propuesta del Consejo de Consumidores y Usuarios.

h) Los vocales procedentes de los colegios profesionales, por acuerdo de los Consejos 
Generales o, en su defecto, por los Colegios Nacionales de las siguientes profesiones: 
Ingenieros Superiores de Montes, Ingenieros Superiores Agrónomos, Geólogos, Biólogos, 
Veterinarios, Geógrafos, Ingenieros Técnicos Forestales e Ingenieros Técnicos Agrícolas. 
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Dicha representación se fijará con carácter rotatorio por acuerdo de las propias 
organizaciones.

i) El vocal de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a 
propuesta de su Presidente.

J) Los vocales procedentes del sector universitario, a propuesta del Consejo de 
Universidades.

k) Los vocales de las organizaciones no gubernamentales serán los que figuran en el 
anexo de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

l) Los vocales de las federaciones deportivas, a propuesta del Consejo Superior de 
Deportes.

m) El vocal en representación de las cofradías de pescadores a propuesta de su 
Federación Nacional.

n) Los vocales de las asociaciones de propietarios de terrenos incluidos en espacios 
protegidos, a propuesta de las asociaciones de propietarios de ámbito estatal con mayor 
representación.

ñ) El vocal de las entidades de custodia del territorio a propuesta de la entidad o 
asociación o federación de entidades de custodia más representativa.

2. Las administraciones o entidades realizarán su propuesta de representantes al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en un plazo máximo de dos meses, a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto.

3. La duración del mandato de los miembros del Consejo será de tres años, pudiendo ser 
renovado dicho mandato por igual período de tiempo. No procederá renovación en los 
supuestos de rotación de representantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de 
este artículo.

4. La condición de miembro del Consejo se perderá por expiración del mandato, por 
cesar en el cargo que determinó el nombramiento o por cualquier otra causa legal.

Artículo 5.  Secretaría del Consejo.
La secretaría administrativa del Consejo será desempeñada por un funcionario del 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino designado por el Director General de 
Medio Natural y Política Forestal.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad establecerá sus 

propias normas de funcionamiento, en las que se determinará el régimen de acuerdos.
2. El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad se reunirá, al menos, 

una vez al año.
3. El Presidente convocará las reuniones del Consejo y fijará el orden del día, a iniciativa 

propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros. La convocatoria de las 
reuniones se efectuará con, al menos, quince días de antelación a su fecha de celebración, 
pudiendo reducirse dicho plazo, a juicio del Presidente, en caso de urgencia.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Presidente podrá acordar el 
procedimiento escrito, sin necesidad de constitución del Consejo, siempre que existan 
razones imperiosas debidamente motivadas que así lo justifiquen. Una vez acordado dicho 
procedimiento, el Consejo deberá pronunciarse en un plazo no superior a un mes, 
entendiéndose que una vez que transcurra dicho plazo, queda sustanciado el mencionado 
trámite.

5. Cuando el objeto de la reunión lo requiera, el Presidente podrá convocar a expertos 
que la asistan en materias de su competencia.

6. En el seno del Consejo se podrán constituir comisiones o grupos de trabajo para el 
análisis, seguimiento y estudio de temas concretos.

7. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente real decreto, el Consejo 
ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Disposición adicional primera.  Modificación del Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, 
por el que se determinan la composición y las funciones de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que regulan su funcionamiento y 
se establecen los comités especializados adscritos a la misma.

Se añade un apartado 5 en el artículo 5 del Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, 
por el que se determinan la composición y las funciones de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que regulan su funcionamiento y 
se establecen los comités especializados adscritos a la misma, con la siguiente redacción:

«5. El Presidente del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, regulado en el Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, procederá a 
solicitud del Presidente de la Comisión a la designación de aquellos representantes 
invitados a participar en los comités especializados.»

Disposición adicional segunda.  Medios de funcionamiento.
La constitución y funcionamiento del órgano colegiado regulado en este real decreto no 

supondrá incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos personales y 
materiales existentes en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición adicional tercera.  Asunción de funciones del Consejo Nacional de Bosques.
Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, 2. de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad asume las funciones del Consejo Nacional de Bosques 
reconocidas en la normativa vigente, especialmente en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes.

Disposición adicional cuarta.  Reglamento interno de funcionamiento.
El Consejo Estatal de Patrimonio Natural y la Biodiversidad aprobará su Reglamento 

interno de funcionamiento por mayoría de sus miembros en un plazo no superior a seis 
meses desde su constitución.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 203/2000, de 11 de febrero, por el que se crea el 

Consejo Nacional de Bosques.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 112, de 11 de mayo de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-8228

Durante las últimas décadas ha tenido lugar un incremento de la conciencia y el 
conocimiento ambiental en España, así como la aparición de normas reguladoras de los 
recursos naturales, sus usos y su conservación, que en muchos casos han emanado de la 
normativa comunitaria. En paralelo, se ha multiplicado en el ámbito internacional y nacional 
la demanda de información técnica de calidad acerca de los elementos del patrimonio natural 
y la biodiversidad, su estado, presiones, usos, impactos y las actuaciones para su mejora. La 
aplicación de ciertos instrumentos -como la evaluación del impacto ambiental o la evaluación 
ambiental estratégica- así como la imprescindible planificación para la protección y gestión 
del territorio y de los elementos bióticos y abióticos que lo integran, requiere disponer de la 
mejor información actualizada. El desarrollo de nuevas tecnologías para el almacenamiento, 
manejo y referencia geográfica de los datos ha contribuido a mejorar su calidad simplificando 
y generalizando su uso en la sociedad de la información.

Para que los ciudadanos puedan disfrutar del derecho de un medio ambiente saludable, 
respetarlo y protegerlo, deben poder conocer el valor y la diversidad de su patrimonio 
natural. Para ello se establecen los mecanismos necesarios para que se pueda acceder a la 
información que esté en poder de las administraciones públicas según lo dispuesto en la Ley 
27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Consciente de estas circunstancias, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, de acuerdo con el artículo 45 de la Constitución española, 
articula, por primera vez en nuestro ordenamiento, la creación de un instrumento para el 
conocimiento del medio natural en España, con un marcado carácter generalista. Se trata del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, dotando así al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, tal y como establece el artículo 5.2.e) de la ley, de 
«las herramientas que permitan conocer el estado de conservación del patrimonio natural y 
de la biodiversidad y las causas que determinan sus cambios, para diseñar las medidas que 
proceda adoptar».

La competencia para desarrollar el Inventario Español recae, según el Real Decreto 
1130/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en la Dirección General de Medio Natural y 
Política Forestal.
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El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, junto con las comunidades y 
ciudades autónomas, impulsará la participación de cuantos agentes contribuyan a la 
producción o desarrollo del Inventario.

El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en lo sucesivo el 
Inventario, está integrado por tres instrumentos: por una parte, sus componentes básicos 
como inventarios, catálogos, registros, listados y bases de datos; por otro lado un sistema de 
indicadores que nos permita evaluar de forma sintética su estado y evolución; y, como 
resumen de todo ello, un informe anual.

El Inventario se concibe con un carácter holístico, es decir, un todo distinto a la suma de 
las partes que lo componen. Para ello se han identificado aquellos componentes que 
aparecen citados en el acervo legislativo a nivel internacional, europeo o nacional. En 
concreto, incluye todos los enunciados en el artículo 9.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, relativos al patrimonio natural y a la biodiversidad, estando algunos de ellos 
recogidos en su legislación específica, como ocurre con la información forestal regulada por 
la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Los componentes se agrupan en Ecosistemas, Fauna y Flora, Recursos Genéticos, 
Recursos Naturales, Espacios Protegidos y/o de Interés y Efectos Negativos sobre el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y otros temas relacionados. Se establecen los 
mecanismos para que en el futuro se puedan incorporar aquellos otros que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En el anexo I se han descrito las características principales de todos los componentes, 
identificándose en el anexo II los prioritarios para el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino. Se trata de información básica que identifica el territorio o las especies 
presentes en él, para conocer la situación del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, desde 
un punto de vista descriptivo.

Aplicando las tecnologías de la información disponibles en la actualidad, se constituye un 
Sistema Integrado de Información para el almacenamiento, la armonización, la calidad y la 
puesta en común de la información relativa al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

De acuerdo a la Directiva 2007/2/CE, del Parlamento y del Consejo, de 14 de marzo de 
2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad 
Europea (INSPIRE), y con su norma de incorporación al ordenamiento jurídico español, la 
Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España, se crea el nodo sectorial sobre el medio natural y la biodiversidad 
denominado Infraestructura de Datos Espaciales del Medio Natural (IDENAT). Se crearán 
servicios de información a nivel estatal, sin perjuicio de su interoperabilidad con otros 
sistemas análogos disponibles en otras administraciones publicas.

Por otra parte, dentro del Inventario se integra un Sistema de Indicadores, que se inspira 
en los sistemas internacionales más relevantes en la materia: en concreto, en el desarrollado 
en el marco del Convenio de Diversidad Biológica, de Río de Janeiro (junio de 1992), 
ratificado en 1993 por España, y en el elaborado por la Agencia Europea de Medio 
Ambiente. El Sistema de Indicadores facilita una síntesis de los extensos contenidos del 
Inventario Español, permitiendo generar en cualquier momento información sobre el estado 
de conservación y uso de nuestro patrimonio natural y nuestra biodiversidad.

Todo ello se plasma, anualmente, en un informe sobre el Estado del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, cuya presentación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente supone 
asegurar la cesión de sus contenidos a las administraciones gestoras del territorio en 
España.

Son aspectos fundamentales que se contemplan en este reglamento la coordinación y la 
cooperación entre las administraciones públicas para alcanzar los objetivos del Inventario. 
Para ello se crea el Comité del Inventario, órgano adscrito a la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Este reglamento desarrolla el capítulo I del título I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
y supone un importante impulso a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio 
de Diversidad Biológica.

En la tramitación del presente real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas del sector afectado.
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El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto regula el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, desarrollando su contenido, estructura y funcionamiento, de acuerdo a lo 
establecido en el Capitulo I del Título I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 

en el artículo 3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Además, se entenderá por:
1. Atlas: Referido a taxones y hábitats, instrumento que recoge su distribución siguiendo 

algún criterio geográfico, además de otras informaciones adicionales cuando se dispone de 
ellas, como su abundancia absoluta o relativa.

2. Catálogo o Listado: Instrumento público de carácter administrativo en el que se 
inscriben, describen y en su caso regulan y tutelan elementos integrantes del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

3. Componente prioritario: Aquél considerado de referencia para el resto de los 
componentes y base de las estadísticas e informes nacionales e internacionales elaborados 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

4. Dato espacial: Cualquiera que, de forma directa o indirecta, haga referencia a una 
localización o zona geográfica específica.

5. Indicador: Parámetro, o valor derivado de otros parámetros, que expresa 
sintéticamente el estado de uno o más elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
Proporciona información y describe el estado de un fenómeno con un significado añadido 
mayor que el directamente asociado a su propio valor, de forma que pueda ser transmitido al 
conjunto de la sociedad, incorporado a los procesos de toma de decisiones e integrado a 
escala supranacional.

6. Índice: Conjunto agregado o ponderado de parámetros o indicadores, que a su vez 
puede ser empleado como indicador.

7. Inventario: Documento de carácter técnico que contiene la distribución, abundancia, 
estado de conservación y utilización de uno o más elementos terrestres y marinos 
integrantes del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

8. Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Instrumento público, 
donde se integran los inventarios, catálogos, listados e indicadores que recogen la 
distribución, abundancia, estado de conservación y utilización de los elementos terrestres y 
marinos integrantes del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, así como el sistema integrado 
de información, los informes generados y toda aquella información adicional que considere 
relevante el Comité del Inventario, al que hace referencia la disposición adicional primera del 
presente real decreto. Dicho Inventario incluirá los datos obrantes en los registros 
gestionados por el órgano competente de las comunidades y ciudades autónomas.

9. Lista Roja: Documento técnico que contiene la lista patrón de un grupo taxonómico y 
en la que cada especie lleva asignada la categoría de estado de conservación de acuerdo 
con el sistema desarrollado por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN) o, en su defecto, por la mejor información disponible.
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10. Libro Rojo: Lista Roja que incluye una ficha con información sobre cada una de las 
especies.

11. Metadatos: Información que describe los datos, los servicios, los informes y los 
indicadores haciendo posible localizarlos, inventariarlos y utilizarlos.

12. Sistema de información: Conjunto de elementos informatizados de acuerdo con un 
almacenamiento estructurado, que permite el acceso, las relaciones entre sus elementos, la 
puesta en común y la interoperabilidad con otros sistemas.

13. Valores de referencia: Referido a indicadores, son los que, empleando los mejores 
conocimientos científicos y técnicos disponibles para su precisión, permiten considerar que 
los elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad se hallan en un estado de 
conservación o uso adecuado, no comprometiendo su supervivencia ni su uso sostenible 
futuro.

14. Umbral: Referido a un indicador, y empleando los mejores conocimientos científicos y 
técnicos disponibles para su precisión, es el valor límite, que no debe superarse en un 
periodo determinado para garantizar que el estado de conservación o uso sostenible del 
elemento del Patrimonio Natural y la Biodiversidad al que se refiera el indicador es el 
adecuado.

15. Autoridad competente: Órgano competente de cada comunidad o ciudad autónoma, 
salvo en los casos en que expresamente se refiera a la Administración General del Estado o 
a algunos de sus órganos.

Artículo 3.  Finalidad y ámbito territorial.
1. La finalidad de este real decreto es crear el instrumento que permita disponer de una 

información objetiva, fiable y comparable, lo más actualizada posible, en todo el ámbito 
territorial, que permita identificar y conocer el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, su 
estado y tendencias, todo ello para:

a) Fundamentar la elaboración y aplicación de políticas y acciones en materia de 
conservación, gestión y uso sostenible.

b) Difundir los valores del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a la sociedad en su 
conjunto.

c) Contribuir como fuente de información para atender a los compromisos internacionales 
suscritos por el Estado Español.

2. Su ámbito territorial comprende el territorio nacional y las aguas marinas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, incluyendo la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental.

Artículo 4.  Principios.
El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se regirá por los 

siguientes principios:
a) Difusión: La información deberá ponerse a disposición de los ciudadanos, facilitando 

su búsqueda, visualización y descarga, utilizando para ello los soportes tecnológicos que 
mejor permitan su difusión y disponibilidad; siguiendo lo establecido por la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

b) Rigor técnico: Todos los datos integrados en el Inventario serán recogidos conforme a 
una metodología que garantice, con validez científico técnica demostrable, la armonización 
en el ámbito nacional y, en su caso, europeo.

c) Coherencia: Deberá existir coherencia entre los diferentes componentes del 
Inventario, en cuanto a contenido, datos y nomenclatura.

d) Interoperabilidad con los sistemas equivalentes de ámbito europeo, paneuropeo o 
global; entendida como la capacidad de los sistemas de información, y por ende de los 
procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos.
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CAPÍTULO II
Estructura y Contenido del Inventario

Artículo 5.  Instrumentos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
A efectos de lo previsto en este real decreto, el Inventario Español del Patrimonio Natural 

y de la Biodiversidad cuenta con los siguientes instrumentos:
a) Componentes que se gestionarán en un sistema integrado de información.
b) Indicadores que permitan analizar sintéticamente sus principales características.
c) Informe anual sobre el estado y evolución del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 6.  Componentes del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad incluirá, al menos, 
componentes tales como mapas, inventarios, listados o catálogos por los que se recoge 
información relativa a las materias que se enumeran a continuación, cuyas características se 
describen en el anexo I, prestando especial atención a los elementos del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido 
declarados de interés comunitario:

a) Ecosistemas: Incluirán los instrumentos que describen las comunidades de los seres 
vivos cuyos procesos vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función de los 
factores físicos de un mismo ambiente.

b) Fauna y Flora: Incluirán los instrumentos que describen la distribución, abundancia y 
estado de conservación de la biodiversidad marina y terrestre.

c) Recursos genéticos: Recogerán la información cuyo objetivo sea la conservación del 
material genético real o potencial.

d) Recursos naturales: Se incluyen instrumentos que recogen información acerca del 
conocimiento, uso y aprovechamiento del patrimonio natural y de la biodiversidad.

e) Espacios protegidos o de interés: Zonas designadas o gestionadas dentro de un 
marco legislativo internacional, nacional o autonómico, para la consecución de unos 
objetivos de conservación específicos.

f) Efectos negativos sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad: Se incluyen 
instrumentos que recogen información sobre riesgos para el patrimonio natural y la 
biodiversidad.

2. Se incorporarán, con carácter complementario, documentación técnica y 
administrativa relacionada con la conservación y el uso del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad tales como: aspectos legislativos; de planificación y gestión; de instituciones, 
órganos y otras entidades; de uso público, educación, comunicación y divulgación; 
financieros y de inversión y procedimentales administrativos para actividades en el 
Patrimonio Natural.

Artículo 7.  Banco de Datos de la Naturaleza.
1. Se crea un sistema integrado de información, denominado Banco de Datos de la 

Naturaleza, que tiene atribuidas las funciones de armonización, análisis y difusión de la 
información contenida en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

2. Los componentes del Inventario disponibles en el sistema de información se ajustarán 
a unos criterios de calidad definidos para cada componente y, con carácter general:

a) Deberán estar disponibles en el ámbito territorial definido en este Inventario; sin 
perjuicio de que puedan ser completados o suplementados, a su vez, por otros elementos 
parciales desarrollados para ámbitos territoriales concretos. A tal efecto, el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se coordinará junto con el resto de la 
Administración General del Estado y con las administraciones autonómicas competentes en 
la materia, de manera que los instrumentos ya existentes en sus respectivos ámbitos 
competenciales puedan integrarse de forma adecuada en el Inventario.
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b) La actualización de la información será permanente, teniendo en cuenta la naturaleza 
de cada componente.

c) Incluirán aquella información alfanumérica, multimedia, documental, geográfica o de 
cualquier tipo siempre que esté en formato electrónico.

d) Se crearán y mantendrán actualizados los metadatos conforme al Reglamento 
n.º 1205/2008 de la Comisión de 3 de diciembre de 2008 por el que se ejecuta la Directiva 
2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a metadatos.

e) Con miras a efectuar una normalización terminológica que permita mejorar el acceso y 
comunicación entre los usuarios del Inventario, se utilizarán diccionarios de datos únicos que 
construyan un vocabulario controlado y estructurado formalmente, formado por términos que 
guarden entre sí relaciones semánticas y genéricas (de equivalencia, jerárquicas y 
asociativas) como un dominio en el cual se utilizará un identificador numérico, un nombre 
textual y, de manera opcional, una descripción o definición.

3. A fin de hacer posible el trabajo coordinado entre todas las fuentes de información, se 
establece un modelo de datos para cada componente que permita armonizar la información, 
simplificar su compilación, y facilitar su acceso y explotación. Como mínimo contendrá:

a) Identificación: denominación y codificación única.
b) Localización geográfica: según lo dispuesto en el Real Decreto 1071/2007, de 27 de 

julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.
c) Localización administrativa: según el Reglamento (CE) 105/2007 de la Comisión, de 1 

de febrero de 2007, por el que se modifican los anexos del Reglamento (CE) 1059/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece una nomenclatura común de 
unidades territoriales estadísticas (NUTS).

d) Fuente de información: incluye la identificación única e inequívoca del origen del dato.
4. El Sistema de información del Inventario Español del Patrimonio y la Biodiversidad 

será gestionado por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en coordinación con las comunidades 
autónomas, que velarán por la objetividad, fiabilidad y coherencia de sus componentes.

5. Se crea la Infraestructura de Datos Espaciales del Medio Natural (IDENAT), nodo 
sectorial de la Infraestructura de Información Geográfica de España, en el que se integrará 
toda la información geográfica del Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De 
acuerdo al Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema 
Cartográfico Nacional, IDENAT integra a través de Internet los datos, metadatos, servicios e 
información de tipo geográfico sobre el medio natural y la biodiversidad que se producen en 
España, facilitando a todos los usuarios potenciales la localización, identificación, selección y 
acceso a tales recursos, integrando los nodos IDE de los productores de información 
geográfica de esta temática.

Dicho nodo será accesible desde el portal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, desde el Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España 
(IDEE) y desde el Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Administración 
General del Estado.

La información comprendida en IDENAT se regirá según lo establecido en la Ley 
14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en 
España.

6. A efectos de lo establecido en el presente artículo, los registros de las comunidades y 
ciudades autónomas estarán informatizados y su sistema de gestión permitirá, en todo caso, 
que las altas, bajas y modificaciones que en ellos se realicen tengan reflejo inmediato en el 
IDENAT. Las comunidades y ciudades autónomas tendrán acceso informático al IDENAT 
para la información que les compete, sin perjuicio de los límites que legalmente 
correspondan para la protección de los datos de carácter personal.

Artículo 8.  Sistema de Indicadores.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, se establece, como parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, un Sistema de Indicadores con el fin de conocer de forma sintética el estado, 
variaciones y tendencias del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Los indicadores que 
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integren dicho Sistema serán aquellos índices, variables descriptoras o datos estadísticos 
que se consideren más adecuados, clasificándose según la tipología del anexo IV.

2. Los indicadores que formen parte del Sistema serán identificados y definidos de 
manera inequívoca por la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, en 
colaboración con las comunidades autónomas y otros órganos de la Administración General 
de Estado. El Sistema de Indicadores será aprobado por la Comisión Estatal del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, la cual actúa asistida por el Comité del Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que se crea en la disposición adicional primera, así 
como las futuras modificaciones, inclusiones y exclusiones que pudieran tener lugar. Este 
sistema estará compuesto por un conjunto de indicadores que darán respuesta a los 
requerimientos adquiridos por el Estado Español en los convenios internacionales ratificados 
y en la normativa europea, y que conformarán su núcleo principal.

3. Los indicadores deberán mostrar de forma simple y directa información relevante 
sobre la distribución, la abundancia, el estado de conservación, la dinámica de poblaciones o 
el uso de los elementos del Patrimonio Natural y la Biodiversidad española, así como 
cualquier otra información que se considere necesaria. Se articularán de manera que la 
información pueda transmitirse fácilmente al conjunto de la sociedad e incorporarse al 
proceso de toma de decisiones.

4. Para cada indicador, se definirán, cuando sea posible, valores de referencia y 
umbrales concretos de acuerdo al mejor conocimiento disponible. Para ello se promoverán 
los estudios de modelos predictivos.

5. Tanto para la definición como para el cálculo de los indicadores del Sistema se 
utilizará preferentemente la información integrada en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, que podrá complementarse con aquélla que se considere 
necesaria. En todo caso, se calcularán para el ámbito territorial estatal y, cuando la 
naturaleza de los datos así lo permitan, para el territorio de las comunidades autónomas.

6. La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal calculará y hará públicos los 
valores de los indicadores del Sistema.

7. Los indicadores más significativos del Sistema se incorporarán al Inventario de 
Operaciones Estadísticas del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y, al 
Plan Estadístico Nacional.

Artículo 9.  Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará, en colaboración 

con las comunidades autónomas, y, en su caso, otros órganos de Administración General del 
Estado el Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con 
periodicidad anual.

2. El informe se basará en los datos integrados en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y en el Sistema de Indicadores. No obstante, si se considera 
adecuado, podrá incluir información procedente de otras fuentes, la cual deberá tener el 
mismo rigor técnico que la ya disponible en el Inventario.

3. El informe recopilará y analizará la información sobre el estado y las tendencias del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en el territorio español y sobre sus cambios más 
relevantes y contendrá una evaluación global y conjunta de los resultados de las políticas e 
instrumentos existentes para la conservación y el uso sostenible de los elementos del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, para su transmisión final a la sociedad.

4. Se podrán incluir en el informe recomendaciones con objeto de facilitar a las 
autoridades competentes la adopción de medidas para la recuperación del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, especialmente cuando los valores de los indicadores traspasen 
umbrales definidos.

5. En cuanto a su contenido, el informe incluirá, al menos, los siguientes apartados:
a) Objetivos y ámbito temporal y territorial.
b) Elementos y fuentes empleadas para la elaboración del informe.
c) Estado del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Se incluirá 

una síntesis de aquellos informes elaborados en aplicación de las obligaciones adquiridas 
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por el Estado Español en los convenios internacionales ratificados y en la normativa 
europea.

d) Políticas e instrumentos existentes para la conservación y el uso sostenible del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

e) Valores obtenidos de la aplicación anual del Sistema de Indicadores.
f) Análisis e interpretación de los resultados obtenidos a través del Sistema de 

Indicadores para el diagnóstico del estado de conservación y uso del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad. Cuando sea posible, predicción más probable de la evolución futura de los 
diferentes elementos del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

g) Propuestas de actuaciones y recomendaciones.
6. El informe anual mostrará la situación en relación con años anteriores. La información 

se integrará de forma continua por los agentes implicados, de tal manera que antes de la 
finalización del primer trimestre del año, esté disponible la información necesaria referida al 
año anterior.

7. Una vez elaborado, el informe será presentado al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

Artículo 10.  Integración supranacional.
La información integrada en el Inventario se utilizará para el cumplimiento de los 

requisitos de información establecidos en los compromisos internacionales suscritos por 
España, siendo remitida, cuando proceda, a las instituciones supranacionales o en su caso 
internacionales a través de los cauces establecidos.

CAPÍTULO III
Gestión del Inventario

Artículo 11.  Elaboración del Inventario.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a través de la Dirección 

General de Medio Natural y Política Forestal, con la participación de las comunidades 
autónomas y la colaboración de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 
elaborará y mantendrá actualizado el Inventario.

2. Se podrán suscribir acuerdos de cooperación entre los distintos órganos de las 
administraciones públicas, pudiéndose vincular al Fondo del Patrimonio Natural o a otras 
fuentes de financiación existentes.

Artículo 12.  Fuentes de información y su carácter público.
1. Los órganos competentes en materia del Patrimonio Natural y la Biodiversidad de las 

comunidades autónomas y las demás Administraciones públicas proporcionarán, cuando sea 
posible a través de los medios telemáticos, la información que permita mantener actualizado 
el Inventario. Dicha información tendrá carácter de información pública según lo dispuesto en 
la Ley 27/2006, de 18 de julio, teniendo en cuenta excepciones enumeradas en su artículo 
13, en especial las relativas a garantizar la conservación de determinados elementos 
naturales especialmente sensibles.

2. Además de la información oficial proporcionada por las Administraciones públicas, se 
crearán mecanismos para disponer y valorar la información de otras fuentes, la cual no 
tendrá carácter oficial y podrá ser incluida en el Inventario Español del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad si se comprueba su fiabilidad científico-técnica por los protocolos que se 
establezcan. Dichas fuentes podrán ser:

a) Organizaciones de carácter científico, en el área de conocimiento en el que 
desempeñan su actividad, que se considerarán como entidades colaboradoras del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

b) Voluntarios del Inventario, incluidos en el Directorio de Voluntarios del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad compuesto por todos aquéllos que 
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colaboren con sus aportaciones, y que se crea mediante el presente real decreto. Las 
normas de regulación del directorio serán aprobadas por el Comité del Inventario del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

c) Aportaciones de personas físicas o jurídicas.
3. La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, previo informe de la 

Comisión Estatal para el Patrimonio y la Biodiversidad, establecerá el procedimiento para dar 
adecuado cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 según los criterios sobre la 
legalidad, fiabilidad o carácter sensible de las informaciones aportadas. Se garantizará, al 
menos:

a) El estricto cumplimiento, por parte de las personas o instituciones que aporten 
información, de la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de conservación de 
la naturaleza, en especial en el propio hecho de recabar ésta.

b) Un mecanismo de control que permita eliminar información errónea o limitar el acceso 
al sistema a informadores de baja fiabilidad.

c) La transferencia inmediata de la información recabada, y con carácter previo a su 
exposición pública, a las autoridades que ostenten la competencia en la materia objeto de la 
información, salvo en los casos en que así pudiera determinarse, y en especial:

1.º Cuando estuviera relacionada con especies en peligro de extinción.
2.º Cuando pusiera de manifiesto alguna situación que pudiera ser constitutiva de 

infracción o delito.
3.º Cuando pudiera referirse a cuestiones objeto de litigio en el orden civil.
d) Los derechos de propiedad intelectual o producción artística.
e) El libre acceso ciudadano a la información que revista carácter público, informando 

adecuadamente al usuario de la legalidad, fiabilidad y alcance de la información 
suministrada.

f) La evitación del acercamiento deliberado o las molestias a especies de fauna 
amenazada, especialmente durante los periodos críticos de su ciclo vital.

Disposición adicional primera.  Creación del Comité del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

1. Se crea el Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
como un órgano de coordinación entre Administraciones, con competencias de informe y 
propuesta, adscrito a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de 
forma compatible con las funciones del resto de Comités específicos existentes, y que tendrá 
las siguientes funciones:

a) Analizar técnicamente y elevar a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad las propuestas sobre las materias que temáticamente le correspondan o le 
sean específicamente asignadas por aquélla.

b) Proponer a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
inclusiones, exclusiones y modificaciones relativas al contenido del Inventario, para su 
posterior aprobación por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

c) Establecer los procedimientos para el desarrollo y funcionamiento del Inventario. 
Especialmente las normas técnicas que regularán cada componente, según los principios 
recogidos en el artículo 4.

d) Establecer las normas de funcionamiento del Directorio de Voluntarios del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a que se refiere el artículo 12.2.b.

e) Establecer sus normas de funcionamiento.
2. El Comité estará compuesto por un representante de cada comunidad autónoma y de 

las Ciudades de Ceuta y Melilla, dos representantes del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
un representante del Ministerio de Fomento, designados por los Secretarios de Estado o 
Secretarios Generales competentes por razón de la materia, y cuatro representantes del 
MARM, uno de los cuales ejercerá la presidencia, designados por el Secretario de Estado de 
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Cambio Climático. La Secretaría del Comité será desempeñada por un funcionario de la 
Dirección General de Medio Natural y Política Forestal que actuará con voz y sin voto.

El Comité formará parte de la Red EIONET (Red Europea de Información y Observación 
del Medio Ambiente) de la Agencia Europea de Medio Ambiente, como grupo de interés, 
Principal Elemento Componente, vinculado al Centro Nacional de Referencia en materia de 
biodiversidad y montes de dicha Red.

3. El régimen jurídico del Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad será el previsto por el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Integración progresiva de los instrumentos del Inventario.
1. Los componentes prioritarios que forman el anexo II se integrarán al Inventario tras la 

entrada en vigor del presente real decreto. Los descritos en el anexo III, considerados 
fundamentales para el Inventario, se incorporarán, a más tardar, en 2 años desde la entrada 
en vigor de este real decreto, salvo aquéllos para los que la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, establece un desarrollo reglamentario, que lo harán en un plazo de un año desde 
la entrada en vigor de los mismos.

En relación con los componentes enumerados en el artículo 6.2, el Comité del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad determinará cuales se incluirán con 
carácter obligatorio y en qué plazo.

2. El núcleo principal del Sistema de indicadores estará identificado en un año desde la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Interoperabilidad con plataformas de e-ciencia.
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Ciencia e 

Innovación se coordinaran con el fin de hacer compartible las infraestructuras de 
conocimiento promovidas por ambos, garantizando la cooperación científico-técnica en 
materia de conservación y uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo y aplicación.
1. Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para adoptar, en el 

ámbito de sus atribuciones, las disposiciones y medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en este real decreto, y en particular para aprobar, mediante orden, 
a propuesta del Comité establecido en la disposición adicional primera, los protocolos de 
carácter técnico que aseguren la coordinación y el funcionamiento del Inventario en el 
conjunto del Estado.

2. Asimismo, se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para 
modificar mediante orden ministerial los anexos de este real decreto a propuesta del Comité 
establecido en la disposición adicional primera.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL INVENTARIO

1. Ecosistemas

1.a Catálogo Español de Hábitats en peligro de desaparición
Contenido: Incluirá el listado de los hábitats en peligro de desaparición, definidos según 

los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y el reglamento que 
desarrolle el Catálogo. La información que acompañe a los hábitats catalogados incluirá la 
que se cite en la mencionada normativa, considerando, al menos:

Breve descripción de su composición, estructura y/o funciones.
Distribución potencial y real en España.
Estado de conservación y tendencias.
Amenazas que afronta.
Medidas de conservación tomadas para frenar su recesión y propuesta de otras medidas 

adecuadas.
Superficie protegida y efectivamente gestionada.
Propuesta de la superficie que debería ser incluida en algún instrumento de gestión o 

figura de protección.
Estrategias de Conservación y Restauración elaboradas, así como Planes o 

instrumentos de gestión adoptados en relación al hábitat.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículos 24, 25 y 26.
Otra información relevante: El reglamento de desarrollo del Catálogo Español de 

Hábitats en Peligro de Desaparición determinará lo referido a categorías, funcionamiento del 
Catálogo, catalogación, descatalogación y cambio de categorías. También lo referente a las 
Estrategias de Conservación, y definirá que debe entenderse por “superficie adecuada” 
según el artículo 25.a) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

El sistema de seguimiento del Inventario Español de Hábitats Terrestres y del Inventario 
de Hábitats Marinos deberá facilitar la actualización de la información referida a superficie y 
estado de conservación de los hábitats incluidos en el Catálogo.

1.b Inventario Español de Zonas Húmedas
Contenido: Incluye información sobre las zonas húmedas según Real Decreto 435/2004, 

de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario Nacional de Zonas Húmedas (INZH).
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 

Inventario nacional de zonas húmedas.
Otra información relevante: Incluye información sobre el estado de conservación según 

las tipologías definidas en la Ficha Informativa del INZH del anexo II del Real Decreto 
435/2004, de 12 de marzo.

1.c Inventario Español de Hábitats Terrestres (*)
Contenido: Incluye la información sobre los tipos de hábitats presentes en España, 

naturales y seminaturales, en especial los que hayan sido declarados de interés comunitario.
Contiene los siguientes elementos:
Lista patrón de los tipos de hábitats terrestres presentes en España.
Distribución espacial de los tipos de hábitat terrestres en España.
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Sistema de Seguimiento de los tipos de hábitats.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español, sin 

menoscabo de una actualización continua para determinados tipos de hábitat debido a su 
propia dinámica o el interés de su conservación.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.

Otra información relevante: Se valorará el estado de conservación de cada tipo de 
hábitat o de los sistemas que los integren utilizando las metodologías científicas más 
adecuadas. Éstas deberán ser compatibles con los sistemas de evaluación desarrollados 
para la aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los tipos de hábitat a 
incluir en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

1.d Inventario Español de Hábitats Marinos (*)
Contenido: Incluye información actualizada sobre los tipos de hábitats marinos presentes 

en España.
Contendrá los siguientes elementos:
Lista patrón de los tipos de hábitats marinos presentes en España.
Clasificación jerárquica de los tipos de hábitats marinos, relacionándolos con las 

diferentes clasificaciones existentes (anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
Directivas y convenios internacionales).

Distribución espacial de los tipos de hábitats marinos en España.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español, sin 

menoscabo de una actualización permanente para determinados tipos de hábitat.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículo 9.2.
Otra información relevante: Se valorará el estado de conservación de cada tipo de 

hábitat utilizando las metodologías científicas más adecuadas. Éstas deberán ser 
compatibles con los sistemas de evaluación desarrollados para la aplicación de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

Dicha valoración, que deberá hacerse extensiva a todos los hábitats marinos de España, 
deberá permitir conocer el estado de conservación de cada tipo de hábitat a diferentes 
escalas territoriales para definir prioridades de conservación.

El inventario español de tipos de hábitat contendrá la cuantificación de la abundancia 
absoluta de cada hábitat -en términos de superficie- y su abundancia relativa referida a 
diferentes unidades territoriales, dependiendo de la escala tratada.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los tipos de hábitat a 
incluir en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

1.e Inventario de Paisajes
Contenido: Caracterización de los paisajes de España identificando la taxonomía de los 

paisajes españoles mediante su agregación a tres niveles: Unidades de paisaje (estructura, 
organización y dinámicas), Tipos de paisaje (elementos configuradores), y Asociaciones de 
Tipos de Paisajes (rasgos generales y diferenciales), a partir de su identificación y valoración 
desde una perspectiva territorial.

Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.
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Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa (Florencia, 

20/X/2000) ratificado por España mediante el Instrumento publicado en el BOE de 5 del II de 
2008, artículo 6.

Otra información relevante: Cartografía, catálogos o mapas de paisaje elaborados por las 
Comunidades Autónomas.

Caracterización de los Paisajes de España, realizada por el Ministerio de Medio 
Ambiente (hoy Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino) y la Universidad 
Autónoma de Madrid. (2003).

1.f Mapa Forestal de España
Contenido: El Mapa Forestal de España es la cartografía básica forestal a nivel estatal, 

de la situación de las masas forestales.
Contiene los siguientes elementos:
Lista patrón de las especies forestales.
Distribución de los usos del suelo principalmente forestales.
Identificación y distribución de las especies arbóreas principales, incluyendo parámetros 

tales como su estado de desarrollo y ocupación.
Información de formaciones desarboladas.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 

art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes), sin menoscabo de actualización 
para los principales usos del suelo.

Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1, relativo a la 
Estadística Forestal Española.

Otra información relevante: Constituye la cartografía base del Inventario Forestal 
Nacional.

Dispone de una serie histórica:
Mapa Forestal de España a escala 1:400.000 (1966).
Mapa Forestal de España a escala 1:200.000 (1986-1998).
Mapa Forestal de España a escala 1:50.000 (1998-2007).

2. Fauna y Flora

2.a Inventario Español de Especies terrestres (*)
Contenido: Recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y 

flora terrestre española. Considera, al menos, los integrantes de los siguientes grupos: 
vertebrados, invertebrados, flora vascular y flora no vascular. Contiene los siguientes 
elementos:

Listas patrón por grupos taxonómicos.
Información de carácter biológico, en especial la que se compile a través de proyectos 

elaborados a escala nacional, como Fauna Ibérica, Flora Ibérica, Flora Micológica Ibérica y 
aquellos otros que pudieran desarrollarse en el futuro.

Inventario corológico, con elaboración de atlas de distribución, incluyendo cartografía con 
el mayor detalle posible para cada taxón a nivel estatal.

Estado de conservación de los taxones, recogido en las Listas y Libros Rojos.
Sistema de seguimiento de la fauna y flora terrestre española, mostrando, al menos, las 

tendencias poblacionales y la evolución de la distribución y del estado de conservación.
Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a cuadrícula 

UTM (al menos 10 x 10 Km. ó 1 x 1 Km.), sin menoscabo de la incorporación de información 
cartográfica vectorial.

Periodicidad de actualización: La actualización de las bases de datos será continua. Los 
Atlas se actualizarán, al menos, cada 10 años. Los Libros y Listas Rojas y los Listados 
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taxonómicos se revisarán, al menos, cada 5 años. El sistema de seguimiento de la fauna y 
flora terrestre española se actualizará continuamente.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: El estado de conservación se determinará a través del 
conocimiento científico más actualizado, empleando las metodologías más adecuadas y, en 
especial, las propuestas por UICN.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los taxones a incluir 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, así como para el Catálogo de Especies Exóticas 
Invasoras.

Se contará con la información disponible en el banco de datos de la Oficina de Especies 
Migratorias de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, comprendiendo el 
sistema de anillamiento con remite común y, en su caso, otros remites españoles aceptados 
por EURING (European Union for Bird Ringing).

2.b Inventario Español de Especies Marinas (*)
Contenido: Recoge la distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y 

flora marina española. Se considerarán, al menos, los siguientes grupos marinos: 
mamíferos, aves, reptiles, peces, invertebrados y flora. El inventario contendrá los siguientes 
elementos:

Listas patrón por grupos taxonómicos de la flora y fauna silvestre presente en las aguas 
españolas.

Inventario corológico de todos los grupos taxonómicos, recogido en una base de datos y 
en los diferentes atlas de distribución.

Estado de conservación de los taxones por grupos taxonómicos, contenido en una base 
de datos y en las Listas Rojas y los Libros Rojos.

Estructura: Información alfanumérica y documental georrefenciada a cuadrícula UTM.
La precisión de la distribución deberá referirse, al menos, a cuadrículas de 10 x 10 km. 

Para las especies amenazadas, las incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, las incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, o las consideradas de interés en la normativa comunitaria o internacional, la 
resolución de los datos de la distribución será la mayor posible, teniendo sentido ecológico, 
dependiendo del tipo de organismo y de las características de las masas de agua en las que 
habiten.

Periodicidad de actualización: Cada 10 años para el caso de los Atlas; actualización 
continua para el caso de los Libros y Listas Rojas; cada 5 años para los listados 
taxonómicos.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: El estado de conservación se determinará a través del 
conocimiento científico más actualizado, empleando las codificaciones con mayor 
reconocimiento por la comunidad científica y técnica internacional. En especial, se aplicarán 
las categorías propuestas por UICN. Deberán analizarse nuevas posibilidades para superar 
las dificultades que plantea la aplicación de estas categorías en grupos de especies marinas 
poco estudiados (poblaciones y biología de los mismos). Para las especies de cetáceos, se 
tendrá en consideración la información disponible en la Base de datos española de 
varamientos de cetáceos (BEVACET).

La abundancia de los taxones, dada la complejidad de los organismos más móviles, será 
cualitativa (por ejemplo, mediante análisis de idoneidad del hábitat), combinándolo en la 
medida de lo posible con estimas de abundancia. En todo caso, debe posibilitarse la 
comparación de los datos y el análisis de la evolución temporal.

Los datos e información contenida en el inventario servirán como punto de partida para 
la propuesta, catalogación, cambio de categoría o descatalogación de los taxones a incluir 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo 
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Español de Especies Amenazadas, así como para el Catálogo de Especies Exóticas 
Invasoras.

En el caso de especies vulnerables o amenazadas, se utilizarán en la medida de lo 
posible sistemas de muestreos no intrusivos ni destructivos para el seguimiento de su estado 
de conservación.

2.c Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial Catálogo Español de 
Especies Silvestres Amenazadas

Contenido: Comprende el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (LESPE), en el que se incluyen las especies silvestres que se ajustan a los criterios 
del Artículo 53.1. y 55.1. de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y el segundo, el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (CEA), contenido en el anterior, en el que se incluyen 
exclusivamente las especies que cumplen los criterios del artículo 55.1. de la mencionada 
Ley.

Las especies incluidas en el Catalogo Español, lo estarán en alguna de las dos 
categorías de amenaza, en peligro de extinción o vulnerable, definidas por el artículo 55.1. 
de la Ley, cuando, en base a la información disponible, cumplan alguno de los criterios 
orientadores de catalogación aprobados por la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a cuadrícula 
UTM (al menos 10 x 10 Km. ó 1 x 1 Km.).

Periodicidad de actualización: El listado taxonómico de las especies que conforman el 
LESPE será actualizado cuando proceda según su normativa.

Marco jurídico: La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 9.2.

Otra información relevante: Las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial serán objeto de un seguimiento específico con el fin de 
realizar una evaluación periódica de su estado de conservación. El seguimiento se centrará 
en la evolución del área de distribución de las especies y el estado de conservación de sus 
poblaciones.

La evaluación del estado de conservación será realizada por la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal tomando como base la información suministrada por las 
comunidades autónomas e información propia con especial referencia a las estadísticas de 
capturas o recolección, muertes accidentales y valoración de su incidencia sobre la viabilidad 
de la especie.

3. Recursos genéticos

3.a Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a Especies 
Silvestres

Contenido: El Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a 
Especies Silvestres se establece como una red informativa de los siguientes tipos de 
contenido:

Listado de centros oficiales que albergan material biológico y genético, tanto los 
dependientes de las Comunidades Autónomas como los gestionados a través de la 
Administración General.

Catálogo e inventario del material genético y biológico existente en cada Banco de 
material oficial.

Listado de taxones para los que existe material biológico y genético en los distintos 
Bancos oficiales, con referencia al tipo, cantidad y origen de las muestras almacenadas.

Se establece como prioritaria la integración de material biológico y genético de taxones 
autóctonos de flora y fauna silvestres amenazadas, tomando como referencia el Listado de 
Especies en Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Dentro de este grupo de especies, tendrán especial atención para la reserva 
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de material genético y biológico las especies y subespecies endémicas a distinto nivel 
regional o estatal.

Estructura: Base de datos registrada con al menos información sobre los tres ámbitos 
mencionados en el punto anterior.

Periodicidad de actualización: Continua, a suministrar con una periodicidad de, al menos, 
5 años por parte de las Comunidades Autónomas.

Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
en su artículo 60.

Otra información relevante: La información contenida en el Inventario de Bancos de 
material genético y biológico será incorporada a la evaluación para la elaboración de 
programas de conservación ex situ de especies amenazadas. También será referente en el 
proceso de ejecución de dichos programas de forma prioritaria, en base a lo establecido por 
grupos oficiales o de expertos consultados, en el marco del Real Decreto de XX/2010 para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.

3.b Inventario Español de Parques Zoológicos
Contenido: El Inventario Español de Parques Zoológicos contiene datos generales de los 

parques zoológicos autorizados y registrados por las comunidades autónomas, sus 
colecciones de animales y los programas de conservación ex situ que desarrollan.

Definición de parque zoológico: artículo 2 de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada con geometría de 
puntos.

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en 

los parques zoológicos, artículo 9 y 10.
Otra información relevante: Cuantificación:
Número de parques zoológicos.
Número de especies y especímenes.
Número de programas de conservación ex situ.

3.c Recursos Genéticos Forestales
Contenido: Catálogo Materiales de Base: recoge la información sobre los materiales de 

base aprobados para la obtención de los diferentes materiales de reproducción.
Red Nacional de ensayos de evaluación genética:
Listado de los ensayos disponibles para la evaluación genética de materiales de base y 

de reproducción.
Entidades responsables de los ensayos.
Información disponible de cada ensayo.
Red de Unidades de Conservación de Recursos Genéticos forestales:
Listado de unidades de conservación.
Datos descriptivos de cada unidad.
Listado de poblaciones amenazadas.
Inventario de estado de conservación.
Entidades responsables.
Información disponible de cada unidad.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígono, en su defecto se 

dispondrá de geometría de puntos.
Modelo de datos para el Catálogo Materiales de Base se basará en lo establecido en los 

anexos II, III, IV, V y X del Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de 
material forestal de reproducción.

Periodicidad de actualización: Continua, para el Catálogo Materiales de Base.
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Anual, para la Red Nacional de ensayos de evaluación genética y la Red de Unidades de 
Conservación de Recursos Genéticos forestales.

Marco jurídico: Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los 
materiales forestales de reproducción, artículo 7.

Otra información relevante: Catálogo Nacional Materiales de Base: En relación a la 
utilización del componente, el objetivo es dar información a las comunidades autónomas, 
productores de semillas o cualquier otro interesado acerca de las poblaciones, plantaciones 
y clones de los que se obtiene el material forestal de reproducción.

Red Nacional de ensayos de evaluación genética: Los datos e información contenida en 
esta base de datos servirán como punto de partida para la catalogación de materiales de 
base de la categorías cualificada y controlada, establecer recomendaciones de uso de 
material de reproducción y para analizar la diversidad genética forestal de las especies 
forestales.

Red de Unidades de Conservación de Recursos Genéticos forestales: Los datos e 
información contenida en esta base de datos servirán como punto de partida para el 
desarrollo de la Estrategia Española de Conservación de Recursos Genéticos Forestales y 
para el programa Europeo EUFORGEN. Los datos también podrán ser empleados para la 
elaboración de indicadores a incluir en el sistema nacional de indicadores, y para realizar un 
seguimiento de los recursos genéticos forestales.

4. Recursos naturales

4.a Inventario Español de Caza y Pesca
Contenido: Contiene información relativa a la actividad cinegética y piscícola, en 

concreto:
Niveles de población de las especies cinegéticas y piscícolas con especial atención a las 

migradoras.
Número de licencias de caza y pesca expedidas y vigentes.
Número de capturas, peso y valor económico por especie, provincia y año.
Estadísticas provinciales de sueltas y repoblaciones de especies cinegéticas autóctonas 

y exóticas.
Estadísticas provinciales de repoblaciones piscícolas autóctonas y exóticas.
Número de granjas cinegéticas y piscifactorías por término municipal y año.
Producción por especies en granjas cinegéticas y piscifactorías para repoblaciones.
Superficie y tipología de terrenos cinegéticos por provincia.
Análisis de las masas de agua con aprovechamiento piscícola (tipología, superficie, 

longitud).
Estadísticas de accidentes de tráfico provocados por especies cinegéticas.
Estadísticas de daños provocados a agricultura y ganadería por especies cinegéticas.
Trofeos de Caza: Puntuación, especie por provincia y año.
Estructura: Información alfanumérica georreferenciada a la provincia.
Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. Art. 9.2.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.

4.b Inventario Español de los conocimientos tradicionales
Contenido: Conocimientos tradicionales, así como sus elementos o restos culturales 

asociados, relativos a:
La biodiversidad y el patrimonio natural.
La geodiversidad o al aprovechamiento de los recursos minerales (lugares geológicos 

utilizados para fiestas, tradiciones populares, u origen de leyendas, así como minas y 
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canteras artesanales, con sus construcciones anexas, como hornos, establecimientos de 
beneficio, almacenes, etc).

Deberán ser relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y 
geodiversidad, con especial atención a los etnobotánicos.

Estructura: Descripción narrativa y, cuando sea posible, información cartográfica con 
geometría de polígonos (distribución del elemento natural -taxón o ecosistema o de la 
población humana que maneja o conserva ese conocimiento) o de puntos (elementos o 
restos) y base de datos alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Decenal.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículo 9.2 y artículo 70.
Otra información relevante: Se evaluará el grado de conservación y vulnerabilidad del 

conocimiento tradicional. Los criterios para esta valoración podrán considerar el nivel de uso 
que se hace del conocimiento, estimación del tamaño de población que lo utiliza o se 
beneficia de él y presencia de rasgos étnicos en el mismo.

4.c Inventario Forestal Nacional (*)
Contenido: El Inventario Forestal Nacional proporciona información, a nivel provincial y 

nacional, mediante una serie de indicadores de los elementos más caracterizadores de los 
sistemas forestales con una metodología y características comunes para todo el territorio 
español.

Contiene los siguientes, ámbitos de inventariación:
Físico-Natural, engloba los elementos significativos del biotopo y la biocenosis.
Riesgos.
Técnico, informa de aspectos selvícolas.
Infraestructural, aporta datos sobre viales y equipamientos.
Institucional, informa sobre los distintos regímenes de propiedad, protección y gestión 

forestal.
Biodiversidad, estudia los principales indicadores de biodiversidad aplicables alas 

distintas regiones biogeográficas españolas.
Valoración económica, expresa en euros el valor de los bienes y servicios que producen 

los montes.
Inventario de árboles singulares.
Efecto sumidero de carbono de las masas forestales.
Recoge también tres importantes capítulos: Comparaciones entre inventarios, 

indicadores de gestión sostenible y evolución del paisaje forestal.
Estructura: Información cartográfica, con geometría de puntos y base de datos 

alfanumérica asociada, obtenida del apeo de parcelas situadas en cruce de malla UTM con 
teselas forestales.

Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 
art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes).

Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1 relativo a la 
Estadística Forestal Española.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, artículo 
9.2.

Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 
Estadístico Nacional.

Proporciona información relevante para su utilización en:
Conocimiento estadístico de las superficies y existencias de los montes españoles.
Evolución de los montes españoles mediante comparación de inventarios.
Estimación del carbono fijado en los ecosistemas forestales.
Seguimiento de árboles singulares, a través de un inventario específico.
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4.d Mapa de suelos LUCDEME
Contenido: Proporciona un conocimiento detallado de las características morfológicas, 

analíticas y de distribución geográfica de los suelos, y se describen detalladamente en una 
memoria asociada a cada mapa.

Las principales variables consideradas son: geología, relieve, clima y vegetación (series, 
usos, …).

La información mas relevante es:
Descripción macromorfológica de perfiles representativos de los tipos de suelos.
Características analíticas, Contenido en sales, razón de absorción.
Distribución geográfica de los suelos.
Clasificación conforme al sistema FAO-UNESCO.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica y documental asociada.
Periodicidad de actualización: No previsto.
Marco jurídico: Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, PAND (Orden 

ARM/ 2444/2008 de 12 de agosto) en el marco de la Convención de Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación.

Otra información relevante: Herramienta estratégica para la planificación y gestión del 
territorio y usos del suelo en general, y de actuaciones de restauración o rehabilitación de 
zonas afectadas por la desertificación en particular.

4.e) Otros componentes de la Estadística Forestal Española (*)
Contenido: Se incluye en este componente la información generada por la Estadística 

Forestal Española que no está incluida en otros componentes del Inventario. Entre otros:
Aprovechamientos forestales madereros por especie, titularidad de los montes y destino 

de la madera.
Aprovechamientos forestales no madereros por titularidad de los montes.
Producción de Material Forestal de Reproducción por especies de las reguladas en el 

Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, por categoría y otras producciones de MFR no 
regulado por el Real Decreto referido.

Información de la superficie forestal con instrumento de planificación, ordenación y 
superficie con Gestión Forestal Sostenible certificada.

Inversiones Forestales: Repoblación forestal, tratamientos selvícolas y otras mejoras en 
el medio forestal.

Industria Forestal.
Percepción social de los montes.
Estructura: Información alfanumérica georreferenciada a provincia. Podrá contener 

información cartográfica vectorial.
Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, artículo 28.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Art. 9.2.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.

5. Espacios protegidos y/o de interés

5.a Dominio Público Hidráulico
Contenido: Incluye los bienes de dominio público hidráulico. (Según lo establecido en el 

título I del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas y el Título I del RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, 
IV, V, VI, VII y VIII de la norma anterior).

Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y polígonos.
Periodicidad de actualización: Actualización cada seis años.
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Marco jurídico: Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas.

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

Otra información relevante: Se tendrá en consideración para la planificación y gestión del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

5.b Dominio Público Marítimo-Terrestre
Contenido: Incluye los bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal (según 

artículos 3, 4 y 5 de la Ley 22/1998, de 28 de junio, de Costas).
Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y polígonos.
Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y Real Decreto 1471/1989, de 1 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de 
la Ley.

Otra información relevante: Se tendrá en consideración para la planificación y gestión del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

5.c Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas Protegidas por 
Instrumentos Internacionales (*)

Contenido: Contendrá los siguientes elementos:
Inventario completo de los Espacios Naturales Protegidos designados en España por las 

Administraciones públicas competentes, tanto de ámbito nacional como autonómico y local, 
de conformidad con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre (artículos 27 a 34, 36 y 40) y con la 
legislación autonómica correspondiente.

Inventario del conjunto de lugares que conforman la Red Natura 2000: Zonas de 
Especial Protección para las Aves, Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales 
de Conservación (Ley 42,/2007, de 13 de diciembre: artículos 41 a 44; Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre: artículos 3 a 5).

Inventario de espacios naturales protegidos por instrumentos internacionales (Ley 
42/2007, de 13 de diciembre: art. 49).

Estructura: Información alfanumérica y cartográfica referida a polígonos.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, articulo 50.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.

5.d Inventario Español de Lugares de Interés Geológico
Contenido: Lugares de interés, por su carácter único o representativo, para el estudio e 

interpretación del origen y evolución de los grandes dominios geológicos españoles, 
incluyendo los procesos que los han modelado, los climas del pasado y su evolución 
paleobiológica:

Macizo Ibérico.
Cordillera Pirenaica y Cuenca Vasco-Cantábrica.
Cordillera Bética y Baleares.
Cordilleras Ibérica y Costero-Catalana.
Cuencas cenozoicas.
Canarias y el vulcanismo cenozoico peninsular.
Estos grandes dominios engloban las formaciones y contextos geológicos del anexo VIII 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
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Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 
alfanumérica asociada.

Periodicidad de actualización: Decenal.
Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, artículo 9.2.
Otra información relevante: El estado de conservación del lugar se determinará a partir 

de las transformaciones a las que se haya visto sometido. De manera genérica se 
establecerán las siguientes posibilidades:

Favorable: El rasgo en cuestión se encuentra bien conservado.
Favorable pero con alteraciones: No se presenta en su estado natural, pero esto no 

afecta de manera determinante al valor o interés del elemento.
Alterado: Diversos deterioros han alterado su estado de conservación, lo que afecta 

parcialmente al valor o interés del rasgo.
Degradado: El rasgo muestra alteraciones importantes aunque conserva cierto valor o 

interés.
Fuertemente degradado: Implica la práctica destrucción del rasgo sin posibilidad de 

restauración.
Asimismo se hará una valoración sobre la vulnerabilidad y la protección del lugar.
Base para el establecimiento de una red de lugares para uso científico y posible uso 

didáctico o recreativo.

5.e Inventario Español de Patrimonios Forestales. Catálogo de montes de utilidad pública (*)
Contenido: Relaciones de montes según la tipología de su titularidad, tal como se define 

en la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Se incluyen:
A) Montes públicos:
A.I Montes públicos demaniales:
A.I.1 Montes públicos demaniales declarados de Utilidad Pública.
A.I.2 Montes públicos demaniales comunales (al menos los mayores de 10 hectáreas).
A.I.3 Montes públicos demaniales afectados a un uso o servicio público (al menos los 

mayores de 10 hectáreas).
A.II Montes públicos patrimoniales (al menos los mayores de 10 hectáreas).
B) Montes privados (al menos los mayores de 150 hectáreas).
B.I Montes de particulares y sociedades en régimen ordinario.
B.II Montes de comunidades y sociedades de vecinos (pro indiviso).
C) Montes vecinales en mano común.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica y documental asociada para cada uno de los tipos de montes.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Otra información relevante: Instrumento para la identificación y adscripción de la 

situación jurídica de la superficie forestal.
Para la conservación de los montes incluye:
Inscripción en los Registros públicos de montes protectores y de montes con otras 

figuras de protección especial.
Deslindes y amojonamientos.
Desafectación demanial y prevalencias de utilidad pública.
Gravámenes y ocupaciones.
Superficie de cada tipo de monte.
Dispone de una serie histórica:
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
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Registro de Montes Protectores.
Inventarios de Bienes de Entidades Locales.

5.f Red de Vías Pecuarias
Contenido: Conjunto de vías pecuarias que hayan sido declaradas por un acto de 

clasificación.
Estructura: Información cartográfica, con geometría de líneas y base de datos 

alfanumérica y documental asociada.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
Otra información relevante: Inclusión en la Red Nacional de Vías Pecuarias y otras 

categorías singulares según la normativa autonómica.
Deslindes y amojonamientos.
Desafectación demanial.
Intrusiones.
Cuantificación de su longitud y superficie.
Permitirá determinar la localización y estado de las vías pecuarias por parte de 

ganaderos trashumantes y otros usuarios particulares, así como de administraciones 
públicas, particularmente ayuntamientos.

Dispone de una serie histórica:
Archivo de la Mesta (hasta 1836).
Archivo de la Asociación General de Ganaderos (hasta 1931).
Fondo Documental de Vías Pecuarias.
Red Nacional de Vías Pecuarias (desde 1995).

5.g Zonas de Alto Riesgo de Incendio
Contenido: Zonas de Alto Riesgo de Incendios (ZAR) declaradas por las comunidades 

autónomas.
Estructura: Información cartográfica con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica y documental asociada.
Periodicidad de actualización: Continua.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, de medidas urgentes en materia de incendios 

forestales.
Otra información relevante: El estado de conservación de las ZAR se determinará en 

función de la variación registrada en la frecuencia de incendios forestales y la superficie 
afectada por éstos en cada ZAR desde su declaración.

La cuantificación de ZAR se establecerá según el porcentaje de superficie forestal 
declarada ZAR en cada comunidad autónoma. Asimismo se cuantificará el número de ZAR 
con Plan de Defensa aprobado.

6. Efectos negativos sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad

6.a Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras
Contenido: Incluirá, cuando exista información científica o técnica que así lo aconseje, 

todas aquellas especies o subespecies exóticas invasoras que constituyan una amenaza 
grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los 
recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural.

Estructura: Información alfanumérica y documental georrefereciada.
Periodicidad de actualización: Cuando exista información científica o técnica relevante, 

mediante el mecanismo que se establezca reglamentariamente.
La inclusión de una especie en el Catálogo se llevará a cabo por el Ministerio a 

propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa 
iniciativa de las comunidades autónomas o del propio Ministerio.
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Marco jurídico: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, artículo 61.

Otra información relevante: La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras conlleva la prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de 
ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágalos, incluyendo el comercio exterior.

6.b Daños Forestales: Redes Nivel I y Nivel II
Contenido: Realización de un balance periódico sobre la variación del estado de los 

bosques tanto en el espacio como en el tiempo y su relación con los factores de estrés (con 
la Red de Nivel I).

Análisis de las relaciones entre el estado de vitalidad de los ecosistemas forestales y los 
factores de estrés mediante un seguimiento intensivo y continuo de los ecosistemas 
forestales (mediante la Red de Nivel II).

Estructura: Nivel I: Información cartográfica y alfanumérica con puntos en malla 
sistemática de 16 x 16 km.

Nivel II: Información cartográfica con geometría de polígonos en parcelas de muestreo 
de 50 x 50 m.

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Convenio Marco sobre Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia 

(CLRTAP) de la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas (CEPE), suscrito 
(firmado y rubricado) por España.

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y protección de la Atmósfera.
Otra información relevante:
Los datos y resultados son utilizados tanto a nivel nacional como internacional. A nivel 

internacional, se envían al centro coordinador del programa ICP- orests (CEPE de NNUU) y 
a la CE, siendo de gran importancia para la formulación de políticas forestales y 
medioambientales y proporcionando información para un cierto número de criterios e 
indicadores de gestión forestal sostenible, tal y como define la Conferencia Ministerial para la 
Protección de los Bosques en Europa (MCPFE). También se han realizado contribuciones al 
Convenio de Diversidad Biológica (CBD) y han sido pedidos por organismos de investigación 
europeos para el desarrollo de estudios y modelos.

6.c Estadística General de Incendios Forestales (*)
Contenido: Incendios forestales e información asociada (Parte Incendio y Parte/s de 

montes asociados). De cada incendio forestal ocurrido en el territorio nacional se obtiene 
datos sobre los siguientes campos de información:

Localización.
Tiempos (detección, llegada medios, control y extinción).
Detección (agente de detección y lugar).
Causa del incendio.
Condiciones de peligro en el inicio del incendio.
Tipo de fuego.
Medios utilizados en la extinción.
Técnicas de extinción.
Pérdidas (Víctimas, superficies, efectos ambientales, incidencias de Protección Civil).
Datos particulares del monte.
Valoración de pérdidas (productos maderables y otros aprovechamientos).
Datos de Espacios Naturales Protegidos afectados.
Información que permita conocer la situación de terrenos afectados por incendios 

forestales para asegurar el cumplimento de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 43/2003, de 
Montes.

Estructura: Información alfanumérica georreferenciada mediante coordenada geográfica 
o término municipal. De manera complementaria información cartográfica con geometría de 
polígono.
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Modelo de datos consensuado en el Comité de Lucha contra Incendios Forestales 
(CLIF).

Periodicidad de actualización: Anual.
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.
Los datos y resultados son utilizados tanto a nivel nacional como internacional. A nivel 

internacional, se envían al Joint Research Centre (JRC) de la CE, siendo de gran 
importancia para la formulación de políticas forestales y medioambientales y proporcionando 
información para un cierto número de criterios e indicadores de gestión forestal.

La base de datos de incendios forestales que conforma la Estadística General de 
Incendios contiene datos desde 1968.

6.d Inventario Nacional de Erosión de Suelos (*)
Contenido: El Inventario Nacional de Erosión de Suelos realiza el estudio, a nivel estatal, 

de los principales procesos de erosión que afectan al territorio, tanto forestal como agrícola, 
con una metodología y características comunes para todo el territorio español.

Incluye su cuantificación, cualificación y representación cartográfica, para cada uno de 
los distintos procesos:

Erosión laminar y en regueros.
Erosión en cárcavas y barrancos.
Movimientos en masa.
Erosión en cauces.
Erosión eólica.
Estructura: Información cartográfica, con geometría de polígonos y base de datos 

alfanumérica asociada.
Información cartográfica, en formato raster.
Periodicidad de actualización: Al menos decenal para todo el territorio español (según 

art. 28.6 de Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes)
Marco jurídico: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, artículo 28.1 relativo a la 

Estadística Forestal Española.
Otra información relevante: Contiene operaciones estadísticas incluidas en el Plan 

Estadístico Nacional.
La erosión laminar y en regueros se cuantifica en pérdidas de suelo (t/ha·año).
Proporciona información relevante para su utilización en:
Desarrollo de los planes y programas de restauración hidrológico-forestal y lucha contra 

la desertificación.
Planes de conservación de suelos y control de la erosión.

6.e Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca
Contenido: Inscripciones de oficio a las personas que hayan sido sancionadas por 

resolución firme, administrativa o judicial, en expediente incoado como consecuencia de 
infracciones tipificadas en las disposiciones legales que conlleven privación de licencia de 
caza o inhabilitación. Las inscripciones serán remitidas por las comunidades autónomas que 
así lo deseen o que así lo dispongan en su legislación.

Datos del sancionado.
Tipo de infracción y calificación.
Autoridad Sancionadora.
Fecha de la resolución sancionadora.
Sanciones impuestas y otras medidas adoptadas como indemnizaciones, privación de 

licencia de caza o inhabilitación.
La publicidad y tratamiento de estos datos estará sometida a los límites establecidos en 

la materia, especialmente a los que impone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
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Estructura: Información alfanumérica con referencia autonómica.
Periodicidad de actualización: Continua.

6.f Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación 
(RESEL)

Contenido: Las Estaciones experimentales integradas en la Red son representativas de 
los paisajes erosivos de España. En ellas se realiza el seguimiento en continuo de los 
procesos vinculados a la desertificación, lo que permite obtener un conocimiento directo de 
los fenómenos naturales y su alteración.

Consta de una base de datos de las Estaciones Experimentales con sus características, 
y otra que recoge el seguimiento de los procesos de cada año.

Estructura: Base de datos alfanumérica y documental georreferenciada a coordenadas 
geográficas de las Estaciones Experimentales.

Periodicidad de actualización: Anual. De acuerdo al año hidrológico (1 de octubre al 30 
de septiembre).

Marco jurídico: Programa de Acción Nacional contra la Desertificación, PAND (Orden 
ARM/ 2444/2008 de 12 de agosto) en el marco de la Convención de Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación, CNULD (ratificada BOE 11-feb-97).

Otra información relevante: Se utiliza para la planificación y diseño de medidas 
preventivas, de gestión y de restauración. Recomendaciones de uso y gestión del territorio. 
Homogeneización y validación de métodos, técnicas e instrumentación.

Para la mayoría de las Estaciones experimentales las series de datos se inician en el 
año 1995.

ANEXO II
Componentes Prioritarios (*)

1. Estadística General de Incendios forestales.
2. Inventario de Espacios Naturales Protegidos, Red Natural 2000 y Áreas protegidas por 

instrumentos internacionales.
3. Inventario Español de Especies marinas.
4. Inventario Español de Especies terrestres.
5. Inventario Español de Hábitats marinos.
6. Inventario Español de Hábitats terrestres.
7. Inventario Español de Patrimonios Forestales. Catálogo de montes de utilidad pública.
8. Inventario Forestal Nacional.
9. Inventario Nacional de Erosión de Suelos.
10. Otros componentes de la Estadística Forestal Española.

ANEXO III
Componentes Fundamentales

1. Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
2. Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
3. Daños Forestales. Redes nivel I y II.
4. Dominio público hidráulico.
5. Dominio público marítimo-terrestre.
6. Inventario de paisajes.
7. Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético referido a especies 

silvestres.
8. Inventario Español de Caza y Pesca.
9. Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales.
10. Inventario Español de Lugares de Interés Geológico.
11. Inventario Español de Parques Zoológicos.
12. Inventario Español de Zonas Húmedas.
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13. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 
Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.

14. Mapa de suelos del Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo 
(LUCDEME).

15. Mapa Forestal de España.
16. Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento de la Erosión y la Desertificación 

(RESEL).
17. Red de vías pecuarias.
18. Registro Estatal de Infractores de Caza y Pesca.
19. Registro y catálogo nacional de materiales de base para la producción de material 

forestal de reproducción.
20. Zonas de Alto Riesgo de Incendio.

ANEXO IV
Áreas temáticas en las que se deberán agrupar los indicadores del Sistema de 

Indicadores
a) Situación y tendencias del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
b) Indicadores de grados de amenaza o de presiones sobre el Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.
c) Integridad de los ecosistemas, bienes y servicios de los ecosistemas.
d) Nivel de eficiencia y uso sostenible de los recursos naturales.
e) Acceso y reparto de los beneficios derivados del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
f) Recursos financieros, científicos y técnicos en materia de gestión y conservación del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
g) Opinión pública y sensibilización en el ámbito del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.
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§ 5

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 310, de 28 de diciembre de 1995
Última modificación: 14 de diciembre de 2007

Referencia: BOE-A-1995-27761

Mediante la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres, se traspuso al ordenamiento jurídico interno parte de la 
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves 
silvestres.

En desarrollo de la citada Ley fueron dictados el Real Decreto 1095/1989, de 8 de 
septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen 
normas para su protección; el Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y pesca comercializables y se dictan normas al 
respecto, y el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas, que contemplan algunas de las previsiones recogidas 
en la citada Directiva.

En relación con la citada Ley y los Reales Decretos mencionados se ha dictado la 
sentencia 102/1995, de 26 de junio, del Tribunal Constitucional, resolutoria de diversos 
recursos de inconstitucionalidad planteados contra la Ley 4/1989 y de diversos conflictos 
positivos de competencias planteados contra los referidos Reales Decretos, que ha 
declarado la constitucionalidad de tales disposiciones, con excepción de determinados 
preceptos a los que se atribuía carácter básico.

Posteriormente se aprobó la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, cuyas previsiones ya 
se encuentran contenidas, en parte, en la Ley 4/1989, pues los principios que inspiraron la 
redacción de la misma y que figuran en su artículo 2 vienen a ser los mismos que, tres años 
más tarde, fueron recogidos en la citada Directiva, como objeto o finalidad de ésta, aunque, 
por ese adelanto temporal, hay algunos preceptos de la misma que no forman parte aún del 
Derecho español, de ahí que sea necesario incorporarlos.

Por ello, mediante el presente Real Decreto se transpone a nuestro ordenamiento 
jurídico interno la parte de la Directiva 92/43/CEE que no está incorporada al mismo.

En el proceso de elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y oídos los sectores afectados.

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, 
salvo lo relativo a los métodos de caza, no calificables de normativa básica según la citada 
sentencia del Tribunal Constitucional, cuya transposición se realiza para garantizar el 
cumplimiento del derecho derivado europeo.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto del presente Real Decreto es contribuir a garantizar la biodiversidad en el 

territorio en que se aplica la Directiva 92/43/CEE, mediante la adopción de medidas para la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres en el territorio español.

2. Las medidas que se adopten en virtud del presente Real Decreto tendrán como 
finalidad el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de 
los hábitats naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de interés 
comunitario en el territorio español y tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales 
y culturales, así como las particularidades regionales y locales.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, se entenderá por:
a) «Conservación»: un conjunto de medidas necesarias para mantener o restablecer los 

hábitats naturales y las poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres en un estado 
favorable con arreglo a los párrafos e) e i).

b) «Hábitats naturales»: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus 
características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como 
seminaturales.

c) «Tipos de hábitats naturales de interés comunitario»: los que, en el territorio a que se 
refiere el artículo 1:

1.º Se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural; o bien
2.º Presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido 

a su área intrínsecamente restringida; o bien
3.º Constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de 

las cinco regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, continental, macaronesia y 
mediterránea.

d) «Tipos de hábitats naturales prioritarios»: tipos de hábitats naturales amenazados de 
desaparición cuya conservación supone una especial responsabilidad, habida cuenta de la 
importancia de la proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio en que 
se aplica la citada Directiva. Estos tipos de hábitats naturales prioritarios se señalan con un 
asterisco (*) en el anexo I.

e) «Estado de conservación de un hábitat»: el conjunto de las influencias que actúan 
sobre el hábitat natural de que se trate y sobre las especies típicas asentadas en el mismo y 
que pueden afectar a largo plazo a su distribución natural, su estructura y funciones, así 
como a la supervivencia de sus especies típicas en el territorio en que se aplica la 
mencionada Directiva.

El «estado de conservación» de un hábitat natural se considerará «favorable» cuando:
1.º Su área de distribución natural y las superficies comprendidas dentro de dicha área 

sean estables o se amplíen, y
2.º La estructura y las funciones específicas necesarias para su mantenimiento, a largo 

plazo, existan y puedan seguir existiendo en un futuro previsible, y
3.º El estado de conservación de sus especies típicas sea favorable con arreglo al 

párrafo i).
f) «Hábitat de una especie»: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 

donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.
g) «Especies de interés comunitario»: las que, en el territorio a que se refiere el artículo 

1:
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1.º Estén en peligro, salvo aquellas cuya área de distribución natural se extienda de 
forma marginal en dicho territorio y no estén amenazadas ni sean vulnerables en el área del 
paleártico occidental; o bien

2.º Sean vulnerables, es decir, que su paso a la categoría de las especies en peligro se 
considera probable en un futuro próximo en caso de persistir los factores que ocasionen la 
amenaza; o bien

3.º Sean raras, es decir, que sus poblaciones son de pequeño tamaño y que, sin estar 
actualmente en peligro ni ser vulnerables, podrían estarlo o serlo. Dichas especies se 
localizan en áreas geográficas limitadas o se encuentran dispersas en una superficie más 
amplia; o bien

4.º Sean endémicas y requieran especial atención debido a la singularidad de su hábitat 
y/o a posibles repercusiones que su explotación pueda tener para su conservación.

h) «Especies prioritarias»: las que estén en peligro y que se contemplan en el párrafo 1.º 
del apartado g) y cuya conservación supone una especial responsabilidad habida cuenta de 
la importancia de la proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio en 
que se aplica ésta. Estas especies prioritarias se señalan con un asterisco (*) en el anexo II.

i) «Estado de conservación de una especie»: el conjunto de influencias que actúen sobre 
la especie y puedan afectar a largo plazo a la distribución e importancia de sus poblaciones 
en el territorio en que se aplica la misma.

El «estado de conservación» se considera «favorable» cuando:
1.º Los datos sobre la dinámica de las poblaciones de la especie en cuestión indiquen 

que la misma sigue y puede seguir constituyendo, a largo plazo, un elemento vital de los 
hábitats naturales a los que pertenezca, y

2.º El área de distribución natural de la especie no se esté reduciendo ni amenace con 
reducirse en un futuro previsible, y

3.º Exista y probablemente siga existiendo un hábitat de extensión suficiente para 
mantener sus poblaciones a largo plazo.

j) «Lugar»: un área geográfica definida, de superficie claramente delimitada.
k) «Lugar de importancia comunitaria»: un lugar que, en la región o regiones 

biogeográficas a las que pertenece, contribuya de forma apreciable a mantener o restablecer 
un tipo de hábitat natural de los que se citan en el anexo I o una especie de las que se 
enumeran en el anexo II en un estado de conservación favorable y que pueda de esta forma 
contribuir de modo apreciable a la coherencia de Natura 2000, tal como se contempla en el 
artículo 3, y/o contribuya de forma apreciable al mantenimiento de la diversidad biológica en 
la región o regiones biogeográficas de que se trate.

Para las especies animales que ocupan territorios extensos, los lugares de importancia 
comunitaria corresponderán a las ubicaciones concretas dentro de la zona de reparto natural 
de dichas especies que presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para su vida 
y su reproducción.

l) «Zona especial de conservación»: un lugar de importancia comunitaria declarado por la 
Comunidad Autónoma correspondiente, en el cual se apliquen las medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se 
haya designado el lugar.

m) «Especimen»: cualquier animal o planta, vivo o muerto, de las especies que recogen 
los anexos IV y V; cualquier parte o producto obtenido a partir de éstos, así como cualquier 
otra mercancía en el caso de que se deduzca del documento justificativo, del embalaje, o de 
una etiqueta o de cualquier otra circunstancia que se trata de partes o de productos de 
animales o de plantas de dichas especies.

Artículo 3.  Red ecológica europea «Natura 2000».
1. Al objeto de que formen parte de la red ecológica europea coherente denominada 

«Natura 2000», se designarán zonas especiales de conservación que alberguen tipos de 
hábitats naturales que figuran en el anexo I y de hábitats de especies que figuran en el 
anexo II del presente Real Decreto.

2. Estas zonas especiales de conservación deberán garantizar el mantenimiento o, en su 
caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats 
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naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural, 
e incluirán las zonas especiales de protección para las aves declaradas, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas correspondientes, en virtud de lo dispuesto en la Directiva 
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres.

3. Las Comunidades Autónomas correspondientes designarán los lugares y las zonas 
especiales de conservación, teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

Artículo 4.  Propuesta de lugares susceptibles de ser considerados como zonas especiales 
de conservación.

1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas elaborarán, en base a los 
criterios contenidos en el anexo III y a la información científica disponible, una lista de 
lugares que, encontrándose situados en sus respectivos territorios, puedan ser declarados 
como zonas especiales de conservación, con indicación de los tipos de hábitats naturales de 
los enumerados en el anexo I y de las especies autóctonas existentes en dichos lugares 
enumeradas en el anexo II. Estas listas se facilitarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación que de acuerdo con los criterios de selección que establece el anexo III las 
propondrá a la Comisión Europea, a través del cauce correspondiente.

2. Para las especies animales que requieran un territorio extenso, los mencionados 
lugares corresponderán a los lugares concretos que, dentro de la zona de distribución 
natural de estas especies, presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para su 
vida y reproducción. Para las especies acuáticas que requieran territorios extensos, sólo se 
propondrán lugares de estas características en caso de que exista una zona claramente 
delimitada que albergue los elementos físicos y biológicos esenciales para su vida y 
reproducción.

3. La lista irá acompañada de información relativa a cada lugar, que incluirá un mapa del 
mismo, su denominación, su ubicación y extensión, así como los datos resultantes de la 
aplicación de los criterios que se especifican en el anexo III, para la etapa 1.

Artículo 5.  Zonas especiales de conservación.
Cuando la Comisión Europea, basándose en la lista propuesta por el Estado español, 

seleccione y apruebe la lista de lugares de importancia comunitaria, estos lugares serán 
declarados por la Comunidad Autónoma correspondiente como zonas especiales de 
conservación lo antes posible y como máximo en un plazo de seis años, fijando las 
prioridades en función de su importancia, para aplicarles las medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de un tipo de hábitat natural de los del anexo I o de una especie de las del anexo 
II y para la coherencia de Natura 2000, así como en función de las amenazas de deterioro y 
destrucción que pesen sobre ellos.

Artículo 6.  Medidas de conservación.
1. Respecto de las zonas especiales de conservación, las Comunidades Autónomas 

correspondientes fijarán las medidas de conservación necesarias que implicarán, en su 
caso, adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o integrados en otros planes 
de desarrollo, y las apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, que 
respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales del anexo I y de las 
especies del anexo II presentes en los lugares.

2. Por las Comunidades Autónomas correspondientes se adoptarán las medidas 
apropiadas para evitar en las zonas especiales de conservación el deterioro de los hábitats 
naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que repercutan en las 
especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la medida en que dichas 
alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos del 
presente Real Decreto.

3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin 
ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, se someterá a una 
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adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con las 
normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las Comunidades Autónomas, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las 
conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto 
en el apartado 4 de este artículo, las Comunidades Autónomas correspondientes sólo 
manifestarán su conformidad con dicho plan o proyecto tras haberse asegurado de que no 
causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a 
información pública.

4. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 
por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 
o económica, las administraciones públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red Natura 
2000 quede protegida.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.

En el caso de planes, programas y proyectos autorizados por la Administración General 
del Estado y sometidos a su vez a evaluación de impacto ambiental, las medidas 
compensatorias serán fijadas por el Ministerio de Medio Ambiente. Para la definición de 
dichas medidas, se consultará específicamente al órgano de la Comunidad Autónoma 
competente para la gestión del espacio de la Red Natura 2000 afectado por el plan, 
programa o proyecto. El plazo para la emisión de dicho informe será de treinta días. En el 
supuesto de discrepancias sobre las medidas compensatorias, el Ministerio de Medio 
Ambiente constituirá un grupo de trabajo con representantes de dicho departamento y de la 
comunidad autónoma afectada para definir, de común acuerdo y en el plazo máximo de 
treinta días, las medidas compensatorias que deberán incorporarse al plan, programa o 
proyecto. En caso de persistir el desacuerdo, el Ministerio de Medio Ambiente determinará 
las medidas compensatorias tomando en consideración el parecer de la Comunidad 
Autónoma.

En los restantes supuestos, corresponderá a las Comunidades Autónomas la evaluación 
de las repercusiones en el espacio de la Red ecológica europea Natura 2000.

5. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud 
humana y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente, o bien, otras razones imperiosas de interés público de 
primer orden. En este último caso, a través del cauce correspondiente, habrá que consultar 
previamente a la Comisión Europea.

Desde el momento en que un lugar figure en la lista de lugares de importancia 
comunitaria, éste quedará sometido a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 de este artículo.

También será de aplicación a las zonas de especial protección para las aves, declaradas, 
en su caso, por las comunidades autónomas correspondientes, al amparo del artículo 4 de la 
Directiva 79/409/CEE, lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 de este mismo artículo.

6. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, comunicarán al 
Ministerio de Medio Ambiente las medidas compensatorias que hayan adoptado y éste, a 
través del cauce correspondiente, informará a la Comisión Europea.

Artículo 7.  Fomento de la gestión de los elementos del paisaje que sean primordiales para 
la fauna y la flora silvestres.

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica de la Red Natura 2000, las 
Administraciones públicas competentes se esforzarán por fomentar la gestión de aquellos 
elementos del paisaje que revistan primordial importancia para la fauna y la flora silvestres y 
en particular las que, por su estructura lineal y continua, como son las vías pecuarias, los 
ríos con sus correspondientes riberas o los sistemas tradicionales de deslindes, o por su 
papel de puntos de enlace, como son los estanques o los sotos, son esenciales para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies silvestres.
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Artículo 8.  Organo de cooperación.
La Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, creada por la Ley 4/1989 y 

regulada mediante Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, impulsará la cooperación 
entre las Administraciones públicas en lo relativo a la adopción de las medidas de vigilancia 
del estado de conservación de las especies y de los hábitats a que se refiere este Real 
Decreto, especialmente de los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias.

Artículo 9.  Cofinanciación.
1. De forma paralela a la propuesta formulada de lugares susceptibles de ser declarados 

zonas especiales de conservación en los que se encuentren tipos de hábitats naturales 
prioritarios y/o especies prioritarias a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 del presente 
Real Decreto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del cauce 
correspondiente y previo informe de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, 
enviará también a la Comisión Europea, cuando resulte pertinente, las estimaciones de lo 
que se considere necesario, en relación con la cofinanciación comunitaria, para poder 
cumplir las obligaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 6 del presente Real 
Decreto.

2. A tal efecto, las Comunidades Autónomas facilitarán al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la estimación del gasto que ha de ocasionar la aplicación de las 
medidas indicadas en el apartado 1 de este artículo, que puedan ser cofinanciadas por la 
Unión Europea.

3. Cuando, por falta de recursos, no hayan podido aplicarse las medidas indispensables 
para el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación favorable de los 
tipos de hábitats naturales prioritarios y especies prioritarias en los lugares afectados, así 
como los costes totales que se deriven de dichas medidas, o no hayan recibido la necesaria 
cofinanciación o hayan sido sólo parcialmente cofinanciadas las que la Comunidad Europea 
haya incluido en un marco de acción prioritaria, tales medidas podrán posponerse hasta la 
revisión del marco de acción. Dicha revisión tendrá en cuenta, cuando proceda, la nueva 
situación del lugar afectado.

4. En las zonas donde se pospongan las medidas dependientes de cofinanciación, las 
Administraciones públicas competentes deberán abstenerse de aprobar cualquier nueva 
medida que pueda resultar perjudicial para dichas zonas.

5. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá incluir en sus presupuestos 
partidas específicas para la cofinanciación de la Red Natura 2000.

Artículo 10.  Protección de especies.
Las especies animales y vegetales que, respectivamente, figuran en los párrafos a) y b) 

del anexo IV de este Real Decreto, gozarán de las medidas de protección establecidas en 
los artículos contenidos en el Título IV de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y en el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Artículo 11.  Medidas compatibles con el mantenimiento de las especies.
Las Comunidades Autónomas correspondientes deberán adoptar las medidas que sean 

pertinentes para que la recogida en la naturaleza de especímenes de las especies de fauna 
y de flora silvestres de interés comunitario, que figuran en el anexo V, así como la gestión de 
su explotación, sean compatibles con el mantenimiento de las mismas en un estado de 
conservación favorable.

Artículo 12.  Métodos prohibidos.
Se prohíben los métodos y medios de captura y sacrificio y modos de transporte que 

figuran en el anexo VI del presente Real Decreto.
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Artículo 13.  Medidas excepcionales.
Siempre que no exista ninguna otra solución satisfactoria y que ello no suponga 

perjudicar el mantenimiento, en un estado de conservación favorable, de las poblaciones de 
la especie de que se trate en un área de distribución natural, las Administraciones públicas 
competentes podrán establecer excepciones a lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12, 
cuando el fin de ello sea:

a) Proteger la fauna y flora silvestres y conservar los hábitats naturales.
b) Evitar daños graves, en especial a los cultivos, al ganado, a los bosques, a las 

pesquerías y a las aguas, así como a otras formas de propiedad.
c) En beneficio de la salud y seguridad públicas o por razones imperativas de interés 

público de primer orden, incluidas las de carácter socioeconómico y consecuencias 
beneficiosas de importancia primordial para el medio ambiente.

d) Para favorecer la investigación y educación, la repoblación, la reintroducción de 
dichas especies y para las operaciones de reproducción necesarias a dichos fines, incluida 
la propagación artificial de las plantas.

e) Para permitir, en condiciones de riguroso control, con criterio selectivo y de forma 
limitada, la toma o posesión de un número limitado y especificado por las autoridades 
competentes, de determinados especímenes de las especies que se enumeran en el anexo 
IV.

Disposición adicional primera.  Carácter de norma básica.
El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, 

salvo lo relativo a los métodos de caza.

Disposición adicional segunda.  Lugares y zonas de conservación coincidentes con 
Parques Nacionales.

Cuando los lugares y zonas especiales de conservación se encuentren situados o 
coincidan con Parques Nacionales, la propuesta y la declaración de los mismos a que se 
refieren los artículos 4 y 5 del presente Real Decreto corresponderá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, previo acuerdo con las Comunidades Autónomas 
correspondientes, y los planes y medidas de conservación se gestionarán conjuntamente por 
ambas Administraciones.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS I A VI
(Derogados)
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§ 6

Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre 
en los parques zoológicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 258, de 28 de octubre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-19800

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Consejo de la Unión Europea, con fecha 29 de marzo de 1999, adoptó la Directiva 

1999/22/CE, relativa al mantenimiento de animales salvajes en parques zoológicos, con el fin 
de establecer una base común a los Estados miembros que propicie la correcta aplicación 
de la legislación comunitaria en materia de conservación de la fauna silvestre, y que, por otro 
lado, asegure el desempeño por los parques zoológicos de su importante papel en la 
educación pública, la investigación científica y la conservación de las especies. Con esta 
finalidad, la directiva exige el establecimiento de un régimen de autorización y de inspección 
de los parques zoológicos, que garantice el cumplimiento de condiciones básicas de 
sanidad, bienestar y seguridad, para mantener la buena salud física y psíquica de los 
animales salvajes que habitan en dichos parques.

Las prescripciones de la citada directiva son coherentes con las obligaciones impuestas 
en el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 
protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, que 
obliga a los Estados miembros a disponer de instalaciones adecuadas para el albergue y 
cuidado para los casos de importación de especímenes vivos de gran número de especies, y 
se prohíbe la exposición pública con fines comerciales de especímenes de las especies de 
su anexo A, salvo en caso de concreta excepción justificada por fines educativos, de 
investigación o cría.

Asimismo, son coherentes con lo dispuesto en la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 
de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y en la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, que prohíben la captura, mantenimiento y comercio 
de gran número de especies, pero permiten determinadas excepciones, precisamente, para 
la investigación, la educación y la cría, repoblación y reintroducción de especies.
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Por otro lado, el Convenio para la Conservación de la Diversidad Biológica, hecho en Río 
de Janeiro el 5 de junio de 1992, es el primer instrumento jurídico internacional que recoge 
los términos «conservación «in situ» y «ex situ»» como mecanismos de protección de los 
recursos biológicos y genéticos. A este respecto, dicho convenio define las medidas «in situ» 
como «la conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y el mantenimiento y la 
recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales», al tiempo que 
determina la importante función complementaria de las medidas «ex situ», orientadas a 
establecer instalaciones para la conservación y la investigación de plantas, animales y 
microorganismos, a adoptar medidas para la recuperación, rehabilitación y reintroducción de 
especies amenazadas en sus hábitats naturales, a gestionar la recolección de recursos 
biológicos de los hábitats naturales y a cooperar, financiera, científica y técnicamente a la 
conservación «ex situ». Acciones, todas ellas, en las que los zoológicos pueden y deben ser 
sujetos activos de gran valor.

En definitiva, los parques zoológicos deben ser una fuente de conocimientos científicos 
que esté a disposición de universidades, de instituciones dedicadas a la investigación y de 
organizaciones comprometidas con la conservación de la naturaleza, a fin de que estas 
entidades puedan contribuir no sólo a la conservación «ex situ» de las especies silvestres, 
sino también a su conservación «in situ» a medida que sus hábitats se van reduciendo y su 
distribución geográfica se va haciendo más fragmentada.

En España existe un vacío jurídico sobre la protección de la fauna silvestre en 
cautividad, pues la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y Fauna Silvestres, aunque contempla las medidas de conservación fuera del 
hábitat natural de cada especie (conservación «ex situ»), lo hace tímidamente, como criterio 
de actuación de las Administraciones públicas en favor de la preservación de la diversidad 
genética. Además, la legislación española sobre agrupaciones zoológicas en general sólo 
establece requisitos de tipo higiénico-sanitario, fundamentalmente, y también algunas 
normas sobre autorización y registro de núcleos zoológicos, establecimientos para la 
equitación, centros para el fomento y cuidado de animales de compañía y similares.

Asimismo, los parques zoológicos deben tener como función el fomento de la educación 
y de la toma de conciencia por el público en lo que respecta a la conservación de la 
biodiversidad.

Por todo ello, la obligatoria incorporación de la normativa ambiental europea y el 
compromiso internacional adquirido en la firma de convenios sobre protección ambiental y 
conservación de la naturaleza, unidos al referido vacío jurídico, hacen necesaria esta ley 
que, con el carácter de legislación básica en materia de medio ambiente, pretende asegurar 
la protección de la fauna silvestre existente en los parques zoológicos y la contribución de 
éstos a la conservación de la biodiversidad, y que establece para ello un nuevo régimen de 
autorización e inspección de dichos parques, así como los requisitos para obtener la citada 
autorización, al tiempo que tipifica las infracciones y sanciones administrativas por 
incumplimiento de sus prescripciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto asegurar la protección de la fauna silvestre existente en los 

parques zoológicos y la contribución de éstos a la conservación de la biodiversidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a los parques zoológicos, entendidos como establecimientos, 

públicos o privados, que, con independencia de los días en que estén abiertos al público, 
tengan carácter permanente y mantengan animales vivos de especies silvestres para su 
exposición.

2. Las prescripciones de esta ley no son de aplicación a los circos ni a los 
establecimientos dedicados a la compra o venta de animales.
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CAPÍTULO II
Medidas de conservación

Artículo 3.  Medidas de bienestar animal, profilácticas y ambientales.
Los parques zoológicos quedan obligados al cumplimiento de las medidas de bienestar 

de los animales en cautividad, profilácticas y ambientales indicadas a continuación y, en su 
caso, a las establecidas por las comunidades autónomas:

a) Alojar a los animales en condiciones que permitan la satisfacción de sus necesidades 
biológicas y de conservación.

b) Proporcionar a cada una de las especies un enriquecimiento ambiental de sus 
instalaciones y recintos, al objeto de diversificar las pautas de comportamiento que utilizan 
los animales para interaccionar con su entorno, mejorar su bienestar y, con ello, su 
capacidad de supervivencia y reproducción.

c) Prevenir la transmisión de plagas y parásitos de procedencia exterior a los animales 
del parque zoológico, y de éstos a las especies existentes fuera del parque.

d) Evitar la huida de los animales del parque zoológico, en particular de aquellas 
especies potencialmente invasoras, con el fin de prevenir posibles amenazas ambientales y 
alteraciones genéticas a las especies, subespecies y poblaciones autóctonas, así como a los 
hábitats y los ecosistemas.

Artículo 4.  Programas.
Los parques zoológicos quedan obligados a la elaboración, desarrollo y cumplimiento de 

los programas indicados a continuación y, en su caso, a los establecidos por las 
comunidades autónomas.

a) Programa de conservación «ex situ» de especies de fauna silvestre que, al realizarse 
fuera de su hábitat natural, debe estar orientado a contribuir a la conservación de la 
biodiversidad, por lo que deberá constar de una o varias de las siguientes actividades:

1.ª Participación en un programa de investigación científica que redunde en la 
conservación de especies animales.

2.ª Formación en técnicas de conservación de especies animales.
3.ª Intercambio de información para la conservación de especies animales entre 

zoológicos y organismos públicos o privados implicados en la conservación de las especies.
4.ª Participación, cuando proceda, en un programa de cría en cautividad con fines de 

repoblación o reintroducción de especies animales en el medio silvestre o de conservación 
de las especies.

b) Programa de educación dirigido a la concienciación del público en lo que respecta a la 
conservación de la biodiversidad, y comprensivo de las siguientes actividades:

1.ª Información sobre las especies expuestas y sus hábitats naturales, en particular de su 
grado de amenaza.

2.ª Formación del público sobre la conservación de la fauna silvestre y, en general, de la 
biodiversidad.

3.ª Colaboración, en su caso, con otras entidades públicas y privadas para realizar 
actividades concretas de educación y sensibilización en materia de conservación de la fauna 
silvestre.

c) Programa avanzado de atención veterinaria, que comprenda:
1.ª El desarrollo de medidas destinadas a evitar o reducir la exposición de los animales 

del parque zoológico a los agentes patógenos y parásitos, a fortalecer su resistencia 
inmunológica y a impedir los traumatismos e intoxicaciones.

2.ª La asistencia clínica de los animales del parque zoológico que estén enfermos, por 
medio de tratamientos veterinarios o quirúrgicos adecuados, así como la revisión veterinaria 
periódica de los animales sanos.

3.ª Un plan de nutrición adecuada de los animales.
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Artículo 5.  Personal especializado y medios materiales.
Los parques zoológicos deben disponer del personal necesario especializado y de los 

medios materiales adecuados para la ejecución de las medidas de bienestar, profilácticas, 
ambientales y de seguridad indicadas en el artículo 3, así como para el desarrollo y 
cumplimiento de los programas señalados en el artículo 4 de esta ley.

Tanto el personal como los medios deberán ser acordes con las necesidades derivadas 
de las colecciones de animales de cada parque zoológico. La formación continua del 
personal a cargo de los animales estará basada en la evaluación del conocimiento de los 
animales silvestres, de su conservación y especialmente de su bienestar.

Artículo 6.  Registro de especies y ejemplares.
1. Los parques zoológicos dispondrán de un registro actualizado de sus colecciones de 

animales, adecuado a las especies y subespecies a las que éstos pertenezcan.
En dicho registro deberán figurar, al menos, los datos relativos a las entradas y salidas 

de animales, muertes y causa del fallecimiento, nacimientos, origen y destino, y los 
necesarios para su identificación y localización.

2. Los sistemas de identificación utilizados serán los previstos en su caso en la 
normativa específica de aplicación para cada especie. En el caso de que, por las 
características físicas o de comportamiento de la espe cie, no fuera posible su identificación 
individualizada, se procederá a la identificación por lotes.

3. La información de dicho registro deberá facilitarse, en todo momento, al órgano 
competente de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO III
Autorización e inspección

Artículo 7.  Autorización.
1. La apertura al público, la modificación sustancial y la ampliación de los parques 

zoológicos están sujetas a autorización del órgano competente de la comunidad autónoma 
donde cada uno de ellos se ubique. Esta autorización es independiente de cualquier otra que 
sea exigible a los parques zoológicos en virtud de otras disposiciones legales que sean de 
aplicación.

2. El órgano competente concederá la autorización previa comprobación de que el 
parque zoológico para el que ha sido solicitada, cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 3, 5 y 6, además de cumplir con los programas previstos en el artículo 4.

3. La autorización fijará las condiciones específicas aplicables al parque zoológico, para 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en esta ley y en la normativa autonómica 
correspondiente.

4. Se entenderá denegada la autorización si, transcurridos seis meses desde la 
recepción de la solicitud en el órgano correspondiente no se hubiera notificado la resolución.

Artículo 8.  Inspección.
1. Mediante las correspondientes inspecciones, el órgano competente de la comunidad 

autónoma comprobará el cumplimiento por los parques zoológicos de las medidas de 
conservación comprendidas en el capítulo II de esta ley y en la normativa autonómica de 
aplicación, así como de las condiciones específicas fijadas en las respectivas autorizaciones.

El órgano competente de la comunidad autónoma realizará, cuando menos, una 
inspección anual de cada parque zoológico, sin perjuicio de las inspecciones que pueda 
realizar en cualquier momento, de oficio o por denuncia.

2. Los titulares y empleados de los parques zoológicos están obligados a permitir a los 
inspectores acreditados el acceso a las dependencias y a proporcionarles la información y 
ayuda que sean precisas para la inspección.
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CAPÍTULO IV
Registros de parques zoológicos

Artículo 9.  Registro de los parques zoológicos.
1. Las comunidades autónomas deberán mantener un registro de los parques zoológicos 

autorizados en su territorio respectivo, con información actualizada sobre las colecciones de 
animales que mantengan en sus instalaciones.

2. A efectos estadísticos, las comunidades autónomas deberán mantener informado al 
Ministerio de Medio Ambiente de los datos de sus registros, en especial facilitando los 
relativos a las colecciones de animales mantenidas en los parques.

Artículo 10.  Inventario nacional de parques zoológicos.
Se crea el Inventario nacional de parques zoológicos, dependiente del Ministerio de 

Medio Ambiente, que tendrá carácter informativo, y en el que se incluirán los datos 
facilitados por los órganos competentes de las comunidades autónomas exigidos en el 
párrafo 2 del artículo 9 de esta ley.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 11.  Responsabilidad.
1. El incumplimiento de lo establecido en esta ley será sancionado con arreglo a lo 

dispuesto en este capítulo y en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

3. En todo caso, el titular del parque zoológico será responsable subsidiario de las 
infracciones cometidas por el personal que preste servicio en el propio parque zoológico.

4. La responsabilidad administrativa por las infracciones a las que se refiere esta ley no 
exonerará de cualquier otra responsabilidad civil, penal o de otro orden que en su caso 
pudiera exigirse.

Artículo 12.  Cierre cautelar.
El órgano competente de la comunidad autónoma y también el instructor, en el caso de 

que se hubiera iniciado el procedimiento sancionador, podrán ordenar, mediante acuerdo 
motivado y con carácter provisional, el cierre total o parcial del parque zoológico para 
garantizar la conservación de los animales existentes en ellos, cuando su apertura, 
modificación sustancial o ampliación se haya realizado sin la autorización exigida en el 
artículo 7 de esta ley.

El cierre ordenado con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador deberá 
ser confirmado, modificado o levantado en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes al cierre.

Artículo 13.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan definir las comunidades 

autónomas, las infracciones que se tipifican en este artículo se clasifican en leves, graves y 
muy graves.

2. A los efectos de esta ley se consideran infracciones leves:
a) El deficiente funcionamiento del registro de colecciones de especies y ejemplares.
b) La insuficiencia de los medios personales y materiales exigidos en esta ley.
3. A los efectos de esta ley se consideran infracciones graves:
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a) El incumplimiento de las condiciones específicas establecidas en la autorización de 
apertura al público.

b) La carencia del personal especializado o los medios materiales exigidos en esta ley.
c) El incumplimiento de las medidas profilácticas, de bienestar, ambientales y de 

seguridad pública establecidas en esta ley.
d) La liberación no autorizada, negligente o intencionada, de los animales del parque 

zoológico.
e) La falsificación, la ocultación u omisión de datos y documentos presentados ante la 

administración correspondiente.
f) El incumplimiento de las actividades establecidas para la elaboración, desarrollo y 

cumplimiento de los programas de conservación, educación y atención veterinaria 
contemplados en el artículo 4 de esta ley.

g) El incumplimiento del deber de colaboración con la autoridad inspectora.
4. A los efectos de esta ley se consideran infracciones muy graves:
a) La apertura al público, la modificación sustancial o la ampliación del parque zoológico 

sin la autorización del correspondiente órgano competente.
b) La liberación no autorizada, negligente o intencionada, de animales del parque 

zoológico pertenecientes a especies potencialmente invasoras.
c) Dar muerte de manera intencionada a los animales del parque zoológico o la 

eliminación de sus restos intencionadamente sin causa justificada.
d) El maltrato, abandono o deterioro intencionados o por negligencia de los animales del 

parque zoológico.

Artículo 14.  Sanciones.
Previa instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, el órgano competente 

de la comunidad autónoma impondrá a los responsables las siguientes multas:
a) De 300 a 600 euros, las infracciones leves.
b) De 601 a 60.100 euros, las infracciones graves.
c) De 60.101 a 300.500 euros, las infracciones muy graves.

Artículo 15.  Otras sanciones.
1. El órgano competente de la comunidad autónoma impondrá el cierre temporal o 

definitivo, total o parcial, del parque zoológico cuando los hechos sean constitutivos de la 
infracción tipificada en el artículo 13.4.ª ).

2. El órgano competente de la comunidad autónoma podrá imponer las siguientes 
sanciones accesorias:

a) La adopción de las medidas de corrección, seguridad o control precisas en cada caso 
que paralicen los hechos constitutivos de la infracción y que eviten la continuidad en la 
producción del daño, con indicación del plazo correspondiente.

b) El cierre temporal o definitivo, total o parcial, del parque zoológico cuando los hechos 
sean constitutivos de algunas de las infracciones tipificadas en el apartado 3 y en los 
párrafos b), c) y d) del apartado 4, todos ellos del artículo 13.

Artículo 16.  Medidas por cierre.
1. Cuando haya sido ordenado el cierre temporal o definitivo, total o parcial, de un 

parque zoológico, el órgano competente de la correspondiente comunidad autónoma 
acordará las medidas de tratamiento, conservación y traslado de los animales afectados y el 
plazo para ejecutarlas.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior en el plazo fijado, el 
órgano competente citado procederá a la ejecución subsidiaria de esas medidas, 
repercutiendo su coste en el obligado.
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Disposición adicional primera.  Medidas de seguridad pública.
1. Sin perjuicio de cualquier otra normativa aplicable, los parques zoológicos deberán 

establecer medidas específicas de seguridad en las instalaciones y en cada uno de los 
recintos de los animales, atendiendo a las características de cada especie, para prevenir 
cualquier riesgo para la salud o integridad física del público visitante y del personal del 
parque, así como para evitar la huida de los animales al exterior.

2. En el caso de animales especialmente peligrosos, se deberá contar con un sistema de 
control permanente, a cargo del personal especializado del parque zoológico. En todo caso, 
deberá informarse al público de dicha circunstancia por medio de indicadores visibles.

Disposición adicional segunda.  Medidas de conservación de animales no silvestres.
Las medidas de conservación establecidas en el artículo 3 de esta ley, de aplicación a 

los animales de la fauna silvestre que habite en parques zoológicos, les serán asimismo 
aplicadas a los animales no silvestres que puedan habitar en dichos parques en régimen de 
cautividad.

Disposición adicional tercera.  Centros de Rescate.
El Gobierno remitirá al Consejo de Ministros en el plazo más breve posible desde la 

aprobación de esta ley, una propuesta de normativa sobre el destino de especímenes y 
Centros de Rescate en el marco del Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y del Reglamento (CE) n.º 338/97 relativo 
a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

Disposición transitoria única.  Adaptación de parques zoológicos existentes.
Los parques zoológicos que estén abiertos al público en la fecha de entrada en vigor de 

esta ley deberán ajustarse a lo establecido en ella y solicitar la correspondiente autorización 
en el plazo de un año.

Se podrá entender concedida la autorización si, en el plazo de seis meses desde la 
recepción de la solicitud en el órgano competente no se hubiera notificado la resolución.

Los parques zoológicos que no soliciten la autorización correspondiente en el plazo 
señalado deberán cerrar sus instalaciones al público y les serán de aplicación las medidas 
establecidas en el artículo 16 de esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley tiene el carácter de normativa básica de acuerdo con el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Aplicación de otras normas.
El cumplimiento por los parques zoológicos de los requisitos señalados en esta ley no 

exceptúa la observancia de las prescripciones establecidas en la legislación de sanidad 
animal, de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, y de cualquier otra que 
sea de aplicación.

Disposición final tercera.  Modificación de los requisitos.
El Gobierno podrá modificar las medidas y programas establecidos en los artículos 3 y 4, 

siempre que la modificación venga exigida por la normativa de la Unión Europea y se ajuste 
a ella.

Disposición final cuarta.  Actualización de las multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las multas 

previstas en el artículo 14 de esta ley, de acuerdo con la variación anual de los índices de 
precios de consumo.
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Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las normas de desarrollo que 

requiere esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 7

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010
Última modificación: 3 de septiembre de 2018

Referencia: BOE-A-2010-20050

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de 

acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia 
marina) introduce la obligación de lograr un buen estado ambiental de las aguas marinas 
europeas mediante la elaboración de estrategias marinas con el objetivo final de mantener la 
biodiversidad y preservar la diversidad y el dinamismo de unos océanos y mares que sean 
limpios, sanos y productivos, cuyo aprovechamiento sea sostenible. Si bien existe en el 
acervo legislativo español un cierto número de disposiciones, en general de carácter 
sectorial y frecuentemente derivadas de los convenios internacionales de protección del 
medio marino, hasta el momento se carecía de un marco normativo completo, que pudiera 
garantizar la articulación de las actividades humanas en el mar de manera que no se 
comprometiera la conservación de las características naturales de los ecosistemas marinos, 
de acuerdo con el enfoque ecosistémico. La presente ley, que incorpora al derecho español 
la Directiva 2008/56/CE, además engloba la regulación de otros aspectos de la protección 
del medio marino que hasta ahora no se habían abordado en la legislación estatal. De esta 
manera, la Ley de Protección del Medio Marino se constituye como el marco general para la 
planificación del medio marino, con el objetivo de lograr su buen estado ambiental.

La Directiva marco sobre la estrategia marina establece que sus regulaciones se 
aplicarán a las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de la línea de base 
que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el límite 
exterior de la zona en que un Estado miembro de la Unión Europea ejerce soberanía o 
jurisdicción de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar.

La Comisión Europea ha aclarado, en el ámbito de los grupos de trabajo de aplicación de 
la Directiva marco sobre la estrategia marina, que se entiende incluidos en estas aguas tanto 
el mar territorial como la zona económica exclusiva y la plataforma continental, así como 
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cualquier otra zona marina en la que los Estados ejerzan jurisdicción parcial, como las zonas 
de protección ecológica o pesquera.

Además, la Directiva marco sobre la estrategia marina establece que las aguas costeras 
con arreglo a la definición de la Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), su lecho 
marino y su subsuelo, se incorporarán en las estrategias en la medida en que diversos 
aspectos del estado ambiental del medio marino no hayan sido todavía abordados 
directamente en dicha Directiva ni en otra legislación comunitaria. Por tanto, la Ley de 
Protección del Medio Marino sólo se aplicará en las aguas costeras, incluido el dominio 
público portuario, si la regulación derivada de la Directiva marco del agua no es suficiente 
para garantizar el buen estado ambiental de esta parte del medio marino.

En España diversas normas regulan la jurisdicción en los espacios marinos. La Ley 
10/1977, de 4 de enero, sobre mar territorial establece que el Estado Español tiene 
soberanía sobre el mar territorial adyacente a sus costas, que incluye la columna de agua, el 
lecho, el subsuelo y los recursos de ese mar, así como el espacio aéreo suprayacente. El 
mar territorial se extiende desde la línea de bajamar escorada y, en su caso, desde las líneas 
de base rectas que sean establecidas por el Gobierno, hasta una distancia de doce millas 
náuticas. Por otra parte, la Ley 15/1978, de 20 de febrero, sobre zona económica establece 
que la zona económica exclusiva se extiende desde el límite exterior del mar territorial 
español hasta una distancia de doscientas millas náuticas desde las líneas de base, y que el 
Estado español tiene en esta zona derechos soberanos a los efectos de la exploración y 
explotación de los recursos naturales del lecho y del subsuelo marinos y de las aguas 
suprayacentes. La Ley 15/1978 establece la zona económica exclusiva sólo para el Océano 
Atlántico (incluido el Mar Cantábrico), pero no para el Mar Mediterráneo. Sin embargo, 
mediante el Real Decreto 1315/1997, de 1 de agosto (modificado por el Real Decreto 
431/2000, de 31 de marzo) se establece una zona de protección pesquera en el 
Mediterráneo, que se extiende desde el límite del mar territorial al sur de Punta Negra-Cabo 
de Gata, continuando al este hasta la línea equidistante con los países ribereños, hasta la 
frontera marítima con Francia.

Mediante el artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social se modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y se incorporó al derecho 
español la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas (Directiva marco del agua). En esta norma se incluyen 
medidas de protección de las aguas de transición y costeras, que se extienden hasta una 
milla náutica mar adentro desde las líneas de base. Estas aguas forman parte de las 
demarcaciones hidrográficas y por tanto se incluyen en el proceso de planificación 
hidrológica, que tiene entre sus objetivos alcanzar un buen estado de las aguas.

La presente ley, por tanto, resultará de aplicación al mar territorial, a la zona económica 
exclusiva en el Atlántico y Cantábrico, a la zona de protección pesquera del Mediterráneo y a 
la plataforma continental, incluida la plataforma continental ampliada que España pueda 
obtener en aplicación del procedimiento previsto en el artículo 76 de la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En el caso de las aguas costeras, dado que la 
aplicación de la Directiva marco del agua en España ya contempla la garantía de la 
consecución del buen estado, la Ley de Protección del Medio Marino sólo se aplicará en los 
aspectos de la protección o la planificación del medio marino que no se hayan contemplado 
en los planes hidrológicos de cuenca, por ejemplo en lo relativo a la protección de especies 
amenazadas marinas, el control de los vertidos desde buques o aeronaves, o la declaración 
de áreas marinas protegidas.

El artículo 132.2 de la Constitución Española establece que son bienes de dominio 
público estatal la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental. Así, la presente ley pretende 
culminar el mandato de la Constitución, regulando aquellas porciones del dominio público 
marítimo-terrestre, configuradas como tal, bajo titularidad estatal en su artículo 132.2, 
estableciendo criterios para la utilización de aquélla, así como para su planificación y 
protección, teniendo en consideración las diferentes características, especialmente 
oceanográficas, del ámbito Atlántico respecto del Mediterráneo.
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No existe un cálculo definitivo de la superficie de las aguas jurisdiccionales españolas, 
entre otras cuestiones porque existen algunos espacios marinos que no han sido objeto de 
delimitación con los estados vecinos cuyas costas son adyacentes a las españolas o están 
situadas frente a las mismas. Sin embargo se ha realizado una estimación de la superficie 
del mar territorial, la zona económica exclusiva y zona de protección pesquera del 
Mediterráneo que resulta en algo más de un millón de kilómetros cuadrados de aguas 
marinas.

El medio marino es objeto de numerosas actividades humanas, y está sujeto a 
importantes presiones e impactos. La pesca, la navegación, las instalaciones de producción 
energética, el turismo y la industria de la biotecnología son algunos de los sectores 
económicos que se llevan a cabo o afectan al medio marino. Los vertidos urbanos, 
industriales y fruto de la navegación, y la consecuente pérdida de calidad del medio marino, 
la eliminación o alteración de hábitat y poblaciones de especies marinas, la sobreexplotación 
de recursos marinos vivos, el ruido submarino, la presión urbanística, o las alteraciones 
derivadas del cambio climático, son algunas de las presiones a las que están sujetos 
nuestros mares y océanos.

El objetivo de la presente ley es lograr un buen estado ambiental del medio marino, y la 
herramienta para alcanzar esta meta es llevar a cabo una planificación coherente de las 
actividades que se practican en el mismo. Las estrategias marinas se constituyen como los 
instrumentos esenciales para esta planificación, y se elaborará una estrategia para cada una 
de las demarcaciones marinas establecidas. Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o 
puedan afectar al medio marino serán compatibles y se adaptarán a los objetivos de las 
estrategias marinas. Es por ello que todos los departamentos ministeriales así como las 
comunidades autónomas, con competencias sobre el medio marino, participarán en todas 
las fases de elaboración y aplicación de las estrategias marinas.

Las demarcaciones marinas, como subdivisión espacial española que se establece en 
aplicación del artículo 4 de la Directiva marco sobre la estrategia marina, se han delimitado 
teniendo en cuenta las regiones y subregiones marinas que establece la misma, y 
obedeciendo a las particularidades hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas de cada 
zona marina española, para garantizar una planificación adecuada a cada una de estas 
subdivisiones marinas. La presente ley establece cinco demarcaciones marinas, para cada 
una de las cuales se elaborará una estrategia marina. No obstante, se determinan una serie 
de criterios de planificación aplicables a todas las estrategias, y se faculta al Gobierno para 
dictar directrices comunes sobre ciertos aspectos, para garantizar la coherencia de todos los 
instrumentos de planificación del medio marino en España.

Las estrategias marinas consisten en la elaboración de una serie de tareas consecutivas, 
que se deben realizar para cada una de las demarcaciones marinas. La primera es la 
evaluación inicial del estado del medio marino, que incluye las características naturales, las 
presiones e impactos y un análisis económico y social de la utilización del medio marino y de 
los costes de su deterioro. El anexo I incluye una lista indicativa de las características, 
presiones e impactos a incluir en esta evaluación. La segunda tarea es la determinación del 
buen estado ambiental, que se debe basar en los once descriptores que se incluyen en el 
anexo II. La tercera es el establecimiento de una serie de objetivos ambientales, teniendo en 
cuenta la lista indicativa de características del anexo III, enfocados a lograr el buen estado 
ambiental que previamente se ha definido. Simultáneamente, se deben definir una serie de 
indicadores para poder evaluar la consecución de los objetivos ambientales. La cuarta tarea 
es el establecimiento de un programa de seguimiento, de acuerdo con las orientaciones del 
anexo IV. Por último, se debe elaborar y aplicar un programa de medidas para lograr el buen 
estado ambiental. El anexo V incluye una lista no exhaustiva de los tipos de medidas que 
podrán constituir estos programas. Todos los elementos de las estrategias marinas se deben 
actualizar al menos cada seis años. Además, la presente ley contempla los necesarios 
mecanismos de cooperación e información al público.

La presente ley, además de regular los principios y mecanismos generales para la 
planificación del medio marino, incluye otras disposiciones para la protección del medio 
marino, en aplicación de lo dispuesto en diversos convenios internacionales de los que 
España es parte, reforzando su efectividad normativa a través de la legislación nacional 
específica.
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En el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los Estados tienen la obligación 
de crear redes coherentes de áreas protegidas, tanto terrestres como marinas. La Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad crea la figura de 
Área Marina Protegida como una de las categorías de espacios naturales protegidos y 
determina que éstas se integrarán en la Red de Áreas Marinas Protegidas. Hasta ahora, esta 
Red no se había regulado. La presente ley crea formalmente la Red de Áreas Marinas 
Protegidas y establece cuáles son sus objetivos, los espacios naturales que la conforman y 
los mecanismos para su designación y gestión.

En la Red de Áreas Marinas Protegidas se podrán integrar, además de espacios 
protegidos de competencia estatal, espacios cuya declaración y gestión sea competencia 
autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, y zonas protegidas al amparo de legislación autonómica pesquera, a propuesta 
de la Comunidad Autónoma afectada y sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio.

Teniendo en cuenta la posible inclusión en la Red de Áreas Marinas Protegidas, de 
espacios cuya declaración y gestión corresponde a las administraciones autonómicas, la Ley 
prevé para estos casos, que las comunidades autónomas litorales competentes en la 
declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, en colaboración con la Administración 
General del Estado, elaboren la propuesta de criterios mínimos comunes para una gestión 
coordinada y coherente de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, que aprobará la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

También pueden formar parte de la Red otras áreas marinas protegidas existentes en el 
ordenamiento español a partir de la mera ratificación y publicación de tratados 
internacionales o la asunción de compromisos internacionales como pueden ser las 
Reservas de la Biosfera, los lugares Patrimonio Mundial de la UNESCO, los Humedales 
Ramsar, las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo 
establecidas en el Convenio de Barcelona y las áreas marinas protegidas del Convenio 
OSPAR, entre otros.

Por último, se establecen normas respecto a los vertidos desde buques y aeronaves al 
mar, a la incineración en el mar y a la colocación de materias sobre el fondo marino, de 
acuerdo con el Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región 
costera del Mediterráneo, el Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente 
marino del Atlántico nordeste, y el Convenio de Londres (Convenio sobre la prevención de la 
contaminación del mar por vertido de desechos y otras materias) y su Protocolo.

La presente ley viene por tanto a dotar al medio marino de un marco regulador coherente 
que garantice su buen estado ambiental. No obstante, ya existe en España legislación 
específica de aplicación en el mar, que la presente ley no pretende modificar ni derogar. Se 
trata por ejemplo de la legislación referente a la navegación, a los puertos, a la pesca 
marítima, al sector de hidrocarburos, a la lucha contra la contaminación en el mar, a la 
protección de especies y hábitats, entre otras. De hecho, las estrategias marinas que se 
aprueben al amparo de la presente ley reforzarán la aplicación de la legislación sectorial 
aplicable al medio marino, para garantizar su articulación coherente y coordinada, de manera 
que las actividades humanas en el mar no comprometan el buen estado ambiental.

La ley garantiza la participación de las comunidades autónomas en la elaboración de las 
estrategias marinas, en la medida en que afecte a sus competencias, así como en el 
seguimiento de su aplicación, a través de la creación de los Comités de seguimiento de las 
estrategias marinas para cada una de las demarcaciones marinas, que estarán integrados 
por representantes de las administraciones estatal y autonómica con competencias en la 
ejecución de la estrategia correspondiente. Asimismo perfila los mecanismos de 
coordinación y cooperación necesarios para alcanzar los objetivos de protección del medio 
marino en un marco de pleno respeto a las competencias atribuidas a las comunidades 
autónomas.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley establece el régimen jurídico que rige la adopción de las medidas 

necesarias para lograr o mantener el buen estado ambiental del medio marino, a través de 
su planificación, conservación, protección y mejora.

2. En su calidad de bien de dominio público, se asegurará un uso sostenible de los 
recursos del medio marino que tenga en consideración el interés general.

3. Los instrumentos esenciales de planificación del medio marino son las estrategias 
marinas, definidas en el Título II de la presente ley, las cuales perseguirán como objetivos 
específicos, los siguientes:

a) Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, evitar su deterioro 
y recuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan visto afectados 
negativamente;

b) Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar progresivamente 
la contaminación del medio marino, para velar por que no se produzcan impactos o riesgos 
graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud humana o los usos 
permitidos del mar.

c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la 
preservación de su biodiversidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución son bienes de dominio 

público estatal, entre otros, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y 
la plataforma continental.

2. La presente Ley será de aplicación a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, el 
subsuelo y los recursos naturales, sometidas a soberanía o jurisdicción española.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Título II no será de aplicación a las 
aguas costeras definidas en el artículo 16 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con aquellos 
aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto 
Refundido o en sus desarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo caso, los 
objetivos ambientales establecidos en virtud de la presente ley y en las estrategias marinas 
que se aprueben en aplicación de la misma.

4. La presente Ley no se aplicará a las actividades cuyo único propósito sea la defensa o 
la seguridad nacional. El Consejo de Ministros, mediante acuerdo y previo dictamen del 
Consejo de Estado, determinará las actividades cuyo único propósito sea la defensa o la 
seguridad nacional y que conlleven la no aplicación de las estrategias marinas. No obstante, 
el Estado se esforzará por garantizar que dichas actividades se lleven a cabo, en la medida 
en que ello sea razonable y factible, de un modo compatible con los objetivos de la presente 
Ley.

Artículo 3.  Naturaleza y régimen del medio marino.
1. La utilización de las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y los recursos 

naturales, será libre, pública y gratuita para los usos compatibles con su naturaleza de bien 
de dominio público, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 22/1988, y 
con la preservación de su integridad, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio.

2. Fuera del uso común general descrito en el apartado anterior, no se admitirán sobre el 
medio marino más derechos de uso, explotación y aprovechamiento que los autorizados en 
virtud de la legislación sectorial aplicable, que se planificarán de acuerdo con la estrategia de 
la demarcación marina correspondiente o de manera que sean compatibles con ésta.
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3. La autorización de cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o 
instalaciones en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de 
materias sobre el fondo marino, así como los vertidos regulados en el título IV de la presente 
ley, deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino respecto de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina 
correspondiente de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente.

4. Cualquier actividad que suponga el manejo de especies marinas de competencia 
estatal incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas o en los anexos de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y la observación 
de cetáceos regulada en el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen medidas de protección de los cetáceos, estará sujeta a la autorización previa, 
que otorgará el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Dicha autorización se 
concederá si la actividad se considera compatible con la estrategia marina correspondiente, 
de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente, previo informe de 
la comunidad autónoma afectada en el supuesto de actividades que se vayan a realizar en 
espacios naturales declarados por éstas en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 4.  Criterios de planificación en el medio marino.
1. La actuación de los poderes públicos en materia de planificación del medio marino se 

regirá por los siguientes criterios:
a) Se aplicará una gestión adaptativa de las actividades humanas siguiendo el principio 

de precaución y el enfoque ecosistémico y teniendo en cuenta el conocimiento científico, 
para garantizar que la presión conjunta de dichas actividades se mantenga en niveles 
compatibles con la consecución de un buen estado ambiental.

b) No se comprometerá la capacidad de los ecosistemas marinos de responder a los 
cambios inducidos por la actividad humana.

c) Se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos por las 
actuales y futuras generaciones.

d) Se garantizará la coherencia de todas las estrategias marinas de cada región marina, 
a través de la necesaria coordinación a nivel autonómico, nacional e internacional.

e) Se promoverá la conservación de la biodiversidad y los procesos ecológicos del medio 
marino a través de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y otros instrumentos de 
protección.

f) Se mantendrá como objetivo la minimización de la contaminación del medio marino, 
entendiendo como contaminación toda introducción directa o indirecta en el medio marino de 
sustancias o energías como consecuencia de la actividad humana, incluidas las fuentes 
sonoras submarinas, que provoquen o puedan provocar efectos nocivos, como perjuicios a 
los recursos vivos y a los ecosistemas marinos –incluida la pérdida de biodiversidad–, 
riesgos para la salud humana, obstáculos a las actividades marítimas, especialmente a la 
pesca, al turismo, a las actividades de ocio y demás usos permitidos del mar, así como 
alteraciones de la calidad de las aguas marinas que limite su utilización y una reducción de 
su valor recreativo, o en términos generales un menoscabo del uso sostenible de los bienes 
y servicios marinos, incluidos sus recursos.

g) Se garantizará que la investigación marina orientada al aprovechamiento racional de 
los recursos y potencialidades del medio marino sea compatible con el logro del buen estado 
ambiental.

h) Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino serán 
compatibles y se adaptarán a los objetivos de las estrategias marinas.

i) Se realizarán estudios sobre la capacidad de carga de estos espacios en relación con 
las actividades humanas que se desarrollen en ellos.

2. El Gobierno podrá aprobar directrices comunes a todas las estrategias marinas con el 
fin de garantizar la coherencia de sus objetivos, en aspectos tales como:

a) La Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
b) Los vertidos en el mar.
c) Los aprovechamientos energéticos situados en el medio marino.
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d) La investigación marina y el acceso a los datos marinos.
e) La evaluación y el seguimiento de la calidad ambiental del medio marino.
f) La ordenación de las actividades que se llevan a cabo o pueden afectar al medio 

marino.
g) La mitigación de los efectos y la adaptación al cambio climático.
3. Las directrices relativas al punto a) del apartado anterior se aprobarán de conformidad 

con el procedimiento previsto en el artículo 28.d) de esta Ley. Las directrices relativas a los 
puntos b), c), d), e) y f) del apartado anterior se aprobarán a propuesta del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino previa consulta a las Comunidades Autónomas, a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los 
departamentos ministeriales afectados, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio.

Artículo 5.  Principios inspiradores en la determinación de medidas para cada demarcación 
marina.

1. Inspirarán la determinación de las medidas los siguientes principios:
a) El principio de precaución.
b) El marco de exigencia en el ámbito internacional y comunitario a la hora de integrar 

las medidas en un programa, el respeto y aplicación de las normas contempladas en los 
tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado español y la normativa 
europea.

c) El desarrollo sostenible y, en particular, el impacto social, ambiental y económico de 
las medidas contempladas.

d) El principio de acción preventiva.
e) El principio de corrección de daños ambientales en la misma fuente.
f) El principio de quien contamina paga.
g) La toma en consideración de las normativas sectoriales, en particular aquéllas 

vinculadas con el interés general, la seguridad de suministro o las que tengan implicaciones 
de carácter estratégico, que pudiera verse afectada por la implantación de dichas medidas.

2. Se velará por que las medidas sean rentables y viables desde el punto de vista 
técnico, por lo que antes de introducir nuevas medidas se deben realizar evaluaciones de 
impacto, incluido un análisis de costes y beneficios ambientales, económicos y sociales. Así 
mismo, con posterioridad a su introducción se realizarán periódicos balances sobre su 
impacto.

TÍTULO II
Estrategias marinas

CAPÍTULO I
Ámbito y naturaleza

Artículo 6.  Regiones, subregiones y demarcaciones marinas.
1. A efectos de lo dispuesto en el presente Título, el medio marino español se divide en 

las siguientes regiones y subregiones marinas:
a) Región del Atlántico Nororiental.
i. Subregión del Golfo de Vizcaya y las costas Ibéricas.
ii. Subregión Atlántico macaronésica de Canarias.
b) Región del Mar Mediterráneo.
2. A efectos de la presente ley y para facilitar su aplicación, sobre las anteriores regiones 

y subregiones marinas se establecen las siguientes subdivisiones, denominadas 
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demarcaciones marinas, que constituyen el ámbito espacial sobre el cual se desarrollará 
cada estrategia marina:

a) Demarcación marina noratlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía o 
jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Francia 
en el Golfo de Vizcaya y el límite septentrional de las aguas jurisdiccionales entre España y 
Portugal.

b) Demarcación marina sudatlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía o 
jurisdicción comprendido entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Portugal 
en el golfo de Cádiz y el meridiano que pasa por el cabo de Espartel.

c) Demarcación marina del Estrecho y Alborán: medio marino en el que España ejerce 
soberanía o jurisdicción comprendido entre el meridiano que pasa por el cabo de Espartel y 
una línea imaginaria con orientación 128° respecto al meridiano que pasa por el cabo de 
Gata, y medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción en el ámbito de 
Ceuta, Melilla, las islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la Gomera y 
Alhucemas y la isla de Alborán.

d) Demarcación marina levantino-balear: medio marino en el que España ejerce 
soberanía o jurisdicción comprendido entre una línea imaginaria con orientación 128° 
respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y el límite de las aguas jurisdiccionales 
entre España y Francia en el Golfo de León.

e) Demarcación marina canaria: medio marino en el que España ejerce soberanía o 
jurisdicción en torno a las islas Canarias.

Artículo 7.  Estrategias marinas. Naturaleza.
1. Las estrategias marinas son los instrumentos de planificación de cada demarcación 

marina y constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las 
diferentes políticas sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio 
marino de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

2. Las estrategias marinas serán públicas y vinculantes para las Administraciones 
Públicas y no crearán por sí solas derechos u obligaciones para los particulares o entidades, 
por lo que su aprobación o modificación no dará lugar a indemnización.

3. La aplicación de las estrategias conllevará la adopción de las actuaciones 
administrativas y disposiciones normativas que se estimen necesarias para la efectividad de 
las mismas.

4. Las estrategias marinas incluirán la evaluación del estado ambiental de las aguas, la 
determinación del buen estado medioambiental, la fijación de los objetivos medioambientales 
a conseguir, un programa de medidas para alcanzar dichos objetivos y un programa de 
seguimiento.

CAPÍTULO II
Actuaciones preparatorias

Sección 1.ª Evaluación, definición del buen estado ambiental, definición de 
objetivos y programas de seguimiento

Artículo 8.  Evaluación.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una 

evaluación inicial del estado ambiental actual y del impacto de las actividades humanas en el 
medio marino de cada demarcación marina. Esta evaluación inicial estará basada en la 
mejor información científica disponible y se llevará a cabo previa consulta con los 
departamentos ministeriales y las comunidades autónomas con competencias en el medio 
marino, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la presente ley.

2. Se entiende por estado ambiental el estado general del medio ambiente en el mar, 
teniendo en cuenta la estructura, función y procesos de los ecosistemas que componen el 
medio marino, factores fisiográficos, geográficos, biológicos, geológicos y climáticos 
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naturales, así como las condiciones físicas, incluidas las acústicas, y químicas, derivadas, en 
particular, de las actividades humanas dentro o fuera de la zona de que se trate.

3. La evaluación inicial incluirá los siguientes elementos:
a) un análisis de las características esenciales y del estado ambiental actual de la 

demarcación marina, basado en la lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 1 del 
anexo I.

b) un análisis de los principales impactos y presiones que afectan al estado ambiental de 
la demarcación marina, basado en la lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 2 
del anexo I, que tenga en cuenta las tendencias perceptibles, y que abarque los principales 
efectos acumulativos y sinérgicos.

c) un análisis económico y social de la utilización del medio marino y del coste que 
supone el deterioro del mismo.

4. Los análisis mencionados tendrán en cuenta los elementos relacionados con las 
aguas costeras y las aguas territoriales reguladas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Asimismo, tendrán en cuenta otras evaluaciones existentes, como las realizadas en el 
contexto de los convenios marinos regionales o de la implantación y desarrollo de la Red 
Natura 2000, con objeto de presentar una evaluación general del estado del medio marino.

Artículo 9.  Definición del buen estado ambiental.
1. El buen estado ambiental del medio marino es aquel en el que éste da lugar a 

océanos y mares ecológicamente diversos y dinámicos, limpios, sanos y productivos en el 
contexto de sus condiciones intrínsecas, y en el que la utilización del medio marino sea 
sostenible, quedando así protegido su potencial de usos, actividades y recursos por parte de 
las generaciones actuales y futuras.

2. En todo caso, el buen estado ambiental del medio marino implicará necesariamente:
a) que la estructura, las funciones y los procesos de los ecosistemas que componen el 

medio marino, junto con los factores fisiográficos, geográficos, geológicos y climáticos, 
permitan el pleno funcionamiento de esos ecosistemas y mantengan su capacidad de 
recuperación frente a los cambios ambientales inducidos por el hombre;

b) que las especies y los hábitat marinos estén protegidos, se prevenga la pérdida de la 
biodiversidad inducida por el hombre y los diversos componentes biológicos funcionen de 
manera equilibrada;

c) que las propiedades hidromorfológicas, físicas y químicas de los ecosistemas, 
incluidas las que resultan de la actividad humana en la zona de que se trate, mantengan los 
ecosistemas conforme a lo indicado anteriormente;

d) que los vertidos antropogénicos de sustancias y de energía en el medio marino, 
incluido el ruido, no superen la resiliencia del medio o generen efectos de contaminación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, en función de la evaluación inicial, definirá para cada 
demarcación marina un conjunto de características correspondientes a un buen estado 
ambiental, basándose para ello en los descriptores cualitativos enumerados en el anexo II.

4. Adicionalmente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá definir 
criterios para especificar las características técnicas de los descriptores cualitativos incluidos 
en el anexo II.

5. La definición del buen estado ambiental también tendrá en cuenta las listas indicativas 
del anexo I, y en particular los indicadores físico-químicos, tipos de hábitats, indicadores 
biológicos, la hidromorfología, así como los impactos y presiones de las actividades 
humanas.

6. En la elaboración de la evaluación inicial se garantizará que los datos utilizados 
posean la necesaria calidad y fiabilidad para asegurar la comparabilidad de los resultados 
obtenidos dentro de las regiones, subregiones y demarcaciones marinas.
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Artículo 10.  Definición de objetivos ambientales.
1. Los objetivos ambientales son la expresión cualitativa o cuantitativa del estado 

deseado de los diversos componentes del medio marino con respecto a cada demarcación 
marina, así como de las presiones y los impactos sobre dicho medio.

2. Sobre la base de la evaluación inicial, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino llevará a cabo una propuesta de objetivos ambientales e indicadores asociados 
para el medio marino respecto de cada demarcación marina con el objeto de conseguir un 
buen estado ambiental, teniendo en cuenta para ello las presiones y los impactos 
enumerados en el cuadro 2 del anexo I. Los objetivos ambientales se definirán teniendo en 
cuenta la lista indicativa de características del anexo III.

3. Esta propuesta, junto con la definición del buen estado ambiental, serán sometidas a 
acuerdo del Consejo de Ministros previa consulta a los Organismos Públicos de 
Investigación competentes y al Consejo Asesor de Medio Ambiente y previo informe de las 
Comunidades Autónomas afectadas, una vez cumplido el trámite de participación pública.

4. Al establecer dichos objetivos ambientales e indicadores asociados se tendrán en 
cuenta los objetivos ambientales vigentes a escala nacional, comunitaria o internacional, 
asegurándose la compatibilidad de dichos objetivos entre sí y teniendo en cuenta los efectos 
transfronterizos.

Artículo 11.  Programas de seguimiento.
1. Sobre la base de la evaluación inicial el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino elaborará y aplicará, de acuerdo con lo establecido en el anexo IV, programas de 
seguimiento coordinados para evaluar permanentemente el estado ambiental del medio 
marino, teniendo en cuenta las listas indicativas del anexo I y en referencia a los objetivos 
ambientales definidos según el artículo anterior.

2. Deberán ser compatibles dentro de las regiones o subregiones marinas y se basarán 
en las disposiciones en materia de evaluación y seguimiento establecidos por la legislación 
comunitaria aplicable o en virtud de acuerdos internacionales, y serán compatibles con las 
mismas.

Artículo 12.  Investigación marina.
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo las actividades 

descritas en esta sección a través del Instituto Español de Oceanografía, como medio propio 
y servicio técnico de la Administración General del Estado, o bien mediante encomiendas de 
gestión o contratos con otros centros de investigación.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación de las estrategias marinas

Artículo 13.  Programas de medidas.
1. Una vez aprobados los objetivos ambientales y teniendo en cuenta la evaluación 

inicial, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y el resto de Administraciones Públicas implicadas, elaborará un 
programa de medidas para cada demarcación marina, que incluirá las medidas necesarias 
para lograr o mantener un buen estado ambiental.

2. Las medidas se definirán teniendo en cuenta los tipos de medidas enumeradas en el 
anexo V y se integrarán en un programa de seis años de duración, en el que se establezcan 
las actividades a desarrollar, los plazos para su ejecución y el organismo responsable de su 
aplicación y control. Asimismo, el programa especificará, para cada medida, los objetivos 
ambientales con los que está relacionada y de qué manera contribuirá a la consecución de 
dichos objetivos.

3. Para tener en consideración los impactos sociales y económicos, el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino consultará a los departamentos correspondientes y 
a las Comunidades Autónomas, sobre las actividades desarrolladas en el ámbito de sus 
competencias que pudieran verse afectadas por la aprobación de dichos programas de 
medidas.
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4. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino tomará en consideración las 
implicaciones de sus programas de medidas sobre el medio marino situado más allá de la 
soberanía y jurisdicción españolas, a fin de minimizar los riesgos de daños y, en la medida 
de lo posible, generar un impacto positivo sobre dicho medio.

Artículo 14.  Contenido.
1. Los programas de medidas definirán las actuaciones a llevar a cabo para la 

consecución de los objetivos ambientales, que podrán ser normas aplicables a las 
actividades con incidencia sobre el medio marino, directrices sobre los usos del medio 
marino, proyectos de actuación, restricciones geográficas o temporales de usos, medidas de 
control y reducción de la contaminación, entre otras.

2. Los programas de medidas incluirán la protección espacial, para contribuir a la 
constitución de redes coherentes y representativas de áreas marinas protegidas que cubran 
adecuadamente la diversidad de los ecosistemas que las componen. Además, incluirán las 
zonas marinas protegidas declaradas de acuerdo con los Convenios internacionales de los 
que el Reino de España es parte. La constitución de estas redes coherentes y 
representativas de áreas marinas protegidas se realizará conforme a lo establecido en la 
presente ley.

3. Asimismo, los programas de medidas podrán incluir medidas específicas para la 
protección de especies y tipos de hábitats, en particular, la elaboración y aplicación de 
Estrategias y Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, así como Estrategias y Planes de conservación y 
restauración de hábitat marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de 
Desaparición, definidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 15.  Aprobación de la estrategia marina.
Las estrategias marinas, que incluirán el Programa de Medidas, deberán ser aprobadas 

por el Gobierno mediante Real Decreto, previo debate en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente, y previo informe de los Ministerios afectados, las Comunidades 
Autónomas afectadas, y del Consejo Asesor de Medio Ambiente, una vez cumplido el trámite 
de información pública.

Artículo 16.  Informes de cumplimiento.
Cuando la puesta en marcha del programa de medidas implique la actuación de otras 

administraciones públicas, éstas informarán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino de las disposiciones, proyectos o actuaciones concretas que se lleven a cabo en 
cumplimiento de las estrategias marinas.

Artículo 17.  Medidas urgentes.
1. Cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determine que el 

estado del medio marino de una zona específica es crítico, el Gobierno adoptará medidas de 
carácter urgente, adelantando la ejecución de los programas de medidas, así como 
estableciendo, en su caso, medidas de protección más estrictas.

2. Cuando se trate de un espacio marino protegido, cuya declaración y gestión sea de 
competencia autonómica en el supuesto previsto en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, el Gobierno adoptará medidas de carácter urgente previo acuerdo con las 
Comunidades Autónomas afectadas.

3. Cuando se trate de una zona limítrofe con otro Estado miembro de la Unión Europea, 
situada en una misma región o subregión marina regulada por la presente ley, las medidas 
se tomarán de común acuerdo.
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CAPÍTULO III
Excepciones al cumplimiento de la estrategia

Artículo 18.  Incumplimiento de objetivos.
1. Para cada una de las estrategias marinas, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino, previo informe del Comité de Seguimiento correspondiente y de la Comisión 
Interministerial de Estrategias Marinas, a los que hace referencia el artículo 22 de la 
presente ley, determinará cuáles son los casos en los que, debido a cualquiera de las 
circunstancias enumeradas a continuación, no puedan alcanzarse los objetivos ambientales 
o todos los aspectos del buen estado ambiental, a través de las medidas que se hayan 
adoptado:

a) acción u omisión de la cual no es responsable el Reino de España;
b) causas naturales;
c) fuerza mayor;
d) modificaciones o alteraciones en las características físicas del medio marino como 

consecuencia de medidas adoptadas por razones de interés general prevalente que primen 
sobre el impacto negativo para el medio ambiente;

e) condiciones naturales que no permiten mejorar a su debido tiempo la situación del 
medio marino.

Los casos de excepción se describirán claramente en los programas de medidas.
2. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determinará en 

qué casos no se pueden alcanzar dentro del plazo previsto los objetivos ambientales o todos 
los aspectos del buen estado ambiental, debido a la concurrencia de condiciones naturales 
que no permitan mejorar la situación del medio marino de que se trate.

3. En todo caso, mientras persistan las causas de la excepción, las Administraciones 
públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para proseguir en el logro de los 
objetivos ambientales, evitar nuevos deterioros del estado del medio marino afectado por las 
razones definidas en las letras b), c) o d), y mitigar el impacto perjudicial a escala de la 
demarcación marina de que se trate o en el medio marino adyacente. Estas medidas se 
integrarán cuando sea posible en los programas de medidas al producirse su actualización 
según el artículo 20.

4. En la situación contemplada en el apartado 1, letra d), el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino velará por que las modificaciones o alteraciones no 
excluyan o comprometan de forma definitiva la consecución de un buen estado ambiental, 
tanto en el ámbito de la demarcación marina de que se trate, como en el medio marino 
adyacente.

Artículo 19.  Inexistencia de riesgos significativos o costes desproporcionados.
El Gobierno elaborará y aplicará todos los elementos de las estrategias marinas, si bien, 

al hacerlo, no estará obligado a adoptar medidas específicas, excepto en lo relativo a la 
evaluación inicial y al programa de seguimiento, cuando no existan riesgos significativos 
para el medio marino o cuando los costes sean desproporcionados en relación con los 
riesgos para el medio marino, y siempre y cuando no se produzca un ulterior deterioro. En 
cualquier caso el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino evitará que se 
comprometa permanentemente la consecución del buen estado ambiental.

CAPÍTULO IV
Actualización

Artículo 20.  Actualización.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una 

actualización periódica de todos los elementos de las estrategias correspondientes a cada 
una de las demarcaciones marinas afectadas.
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2. Esta actualización se llevará a cabo de manera coordinada con los Estados miembros 
que comparten regiones o subregiones marinas, a través de los cauces previstos en la 
normativa comunitaria o en los convenios marinos regionales mencionados en la presente 
ley.

3. La actualización se realizará cada seis años.
4. Si del resultado de la actualización fuera necesario modificar los objetivos 

ambientales, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará una nueva 
propuesta que deberá ser aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros cumpliendo los 
mismos trámites que los previstos para la aprobación de la estrategia. En caso de 
modificarse el programa de medidas, la nueva propuesta se aprobará mediante real decreto.

CAPÍTULO V
Información y participación pública, coordinación y cooperación

Artículo 21.  Información y participación pública.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino publicará y pondrá a disposición del público, para que éste presente sus 
observaciones, resúmenes de los siguientes elementos de las estrategias marinas o de las 
actualizaciones:

a) La evaluación inicial y la definición del buen estado ambiental.
b) Los objetivos ambientales.
c) Los programas de seguimiento.
d) Los programas de medidas.
e) La actualización de las estrategias marinas.
2. En el proceso de participación pública se consultará a los organismos internacionales 

relacionados con la aplicación de convenios o acuerdos de protección del medio marino de 
los que es parte el Reino de España, los organismos científicos consultivos y los Consejos 
Consultivos Regionales.

Artículo 22.  Coordinación y cooperación.
1. Reglamentariamente se creará la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas 

para la coordinación de la elaboración, aplicación y seguimiento de la planificación del medio 
marino de la que formarán parte los Departamentos ministeriales con competencias con 
incidencia sobre el medio marino. La presidencia de dicha Comisión corresponderá al 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y su composición y funciones se 
determinarán reglamentariamente.

2. La cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas para la elaboración de las estrategias marinas, se llevará a cabo a través de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y de los órganos de cooperación y coordinación 
existentes.

3. Para cada una de las demarcaciones marinas se constituirá un Comité de 
Seguimiento de la Estrategia Marina, cuya composición y funciones se desarrollarán 
reglamentariamente, integrado por representantes de las Administraciones estatal y 
autonómica con competencias en la ejecución de la estrategia correspondiente, para el 
seguimiento de la aplicación de las estrategias marinas.

Este Comité elevará informes periódicos a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
sobre el cumplimiento de las estrategias marinas.

Artículo 23.  Cooperación internacional.
El Gobierno reforzará la cooperación entre el Reino de España y los demás Estados 

miembros de la Unión Europea, así como con terceros países que comparten la misma 
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región o subregión marina a los efectos de asegurar la coherencia y coordinación de las 
estrategias de la misma zona, incluyendo los programas de seguimiento.

TÍTULO III
Red de Áreas Marinas Protegidas de España y conservación de especies y 

hábitat marinos

Artículo 24.  Creación de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
La Red de Áreas Marinas Protegidas de España está constituida por espacios protegidos 

situados en el medio marino español, representativos del patrimonio natural marino, con 
independencia de que su declaración y gestión estén reguladas por normas internacionales, 
comunitarias y estatales, así como su marco normativo y el sistema de relaciones necesario 
para su funcionamiento. También podrán quedar integrados en la Red, aquellos espacios 
cuya declaración y gestión estén reguladas por normas autonómicas en el supuesto 
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 25.  Objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
Los objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España son los siguientes:
1. Asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiversidad 

marina.
2. Proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de distribución de las 

especies, hábitat y procesos ecológicos en los mares.
3. Fomentar la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos 

elementos que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la 
distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna y 
flora marinas.

4. Constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y paneuropeas que, 
en su caso, se establezcan, así como a la Red Global de Áreas Marinas Protegidas.

Artículo 26.  Tipos de áreas incluidas en la Red.
1. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 24 los siguientes espacios protegidos:
a) Las Áreas Marinas Protegidas.
b) Las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves, que conforman la Red Natura 2000.
c) Otras categorías de espacios naturales protegidos, según establece el artículo 29 de 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
d) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su 

declaración y gestión se ajustará a lo dispuesto en su correspondiente normativa 
internacional.

e) Las Reservas Marinas reguladas en el artículo 14 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, quedarán integradas en la Red, sin perjuicio de que su 
declaración y gestión se realizará conforme a lo dispuesto en dicha ley.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino establecerá los criterios de 
integración en la Red conforme a los cuales incluirá aquellos espacios de competencia 
estatal.

3. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, aquellos 
espacios marinos protegidos que cumplan los criterios previstos en el apartado anterior, cuya 
declaración y gestión sea competencia autonómica en el supuesto establecido en el artículo 
36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como aquellas zonas protegidas al amparo 
de legislación autonómica pesquera, a propuesta de la Comunidad Autónoma afectada, 
previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
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Artículo 27.  Declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas.
1. La declaración de las Áreas Marinas Protegidas a que se refiere al artículo 26.1 a), de 

competencia estatal, se llevará a cabo mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural, y Marino, previo informe del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente y la Conferencia Sectorial de Pesca.

2. La gestión de las Áreas Marinas Protegidas incluidas en la Red se ajustará a los 
criterios mínimos comunes que se dicten para la gestión coordinada y coherente de la Red. 
Dichas directrices serán aprobadas por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sobre la base de la 
propuesta aprobada en Conferencia Sectorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28. d) y, previa consulta al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. En las Áreas Marinas Protegidas cuya declaración y gestión sea competencia 
autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre e integradas en la Red conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo anterior, 
con respecto a las cuales deban adoptarse medidas de conservación que guarden relación 
con actividades cuya regulación o ejecución sea competencia del Estado, la Comunidad 
Autónoma, encargada de la gestión podrá solicitar, del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, bien la adopción de dichas medidas o bien, cuando éstas no sean de 
su competencia, el traslado de la solicitud al departamento oportuno. En el caso de medidas 
de conservación que afecten a la pesca marítima, la Comunidad Autónoma deberá acreditar 
que ha adoptado y aplicado previamente medidas similares en las aguas interiores de dicha 
Área o, de lo contrario, justificar adecuadamente las razones por las que no procede 
adoptarlas.

4. El Instituto Español de Oceanografía será considerado como organismo de referencia 
para la declaración de un espacio como Área Marina Protegida así como para el 
establecimiento de cualesquiera otros espacios naturales protegidos susceptibles de ser 
integrados en la Red de Áreas Marinas Protegidas a los efectos de lo dispuesto en este 
artículo y en los artículos 6 y 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Todo ello sin 
menoscabo de que las Comunidades Autónomas puedan emplear otros organismos 
científicos para la investigación relacionada con la gestión de los espacios protegidos de su 
competencia.

Artículo 28.  Funciones de la Administración General del Estado.
Para la consecución de los objetivos de conservación de la biodiversidad marina, y de la 

Red de Áreas Marinas Protegidas de España en particular, la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sin perjuicio de 
las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, realizará las 
siguientes funciones:

a) Gestionar las Áreas Marinas Protegidas de competencia estatal y garantizar su 
conservación y coordinar la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

b) Proponer a las instituciones europeas y órganos internacionales, según corresponda, 
la inclusión en redes internacionales, de aquellos espacios marinos de la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España que cumplan con los requisitos exigidos por sus respectivas 
categorías de protección.

c) Declarar y gestionar las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves en el medio marino, en los supuestos establecidos en el artículo 6 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

d) Elaborar, junto con las Comunidades Autónomas litorales competentes en la 
declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, la propuesta de los criterios mínimos 
comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red de Áreas Marinas Protegidas de 
España, que aprobará la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y el Plan Director de la 
Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

e) Realizar el seguimiento y evaluación, tanto de la Red como de sus directrices 
comunes.

f) Fomentar y proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los 
objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España en su conjunto.
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g) Representar a España en las redes internacionales de Áreas Marinas Protegidas y 
establecer mecanismos de cooperación internacional que permitan la proyección externa de 
la Red.

h) Aprobar y aplicar los Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas que sean de competencia 
estatal, según lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

i) Aprobar y aplicar las Estrategias y Planes de conservación y restauración de hábitat 
marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición que sean de 
competencia estatal, según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

j) La elaboración de una Memoria anual de seguimiento de las actuaciones de la Red de 
Áreas Marinas Protegidas de España y de informes trienales de situación de la Red.

Artículo 29.  Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la 

Red de Áreas Marinas Protegidas de España y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 28.d) de esta Ley, se elaborará un Plan Director que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la Red de Áreas Marinas Protegidas durante la vigencia 
del Plan Director, así como la programación de las actuaciones que desarrollará la Red para 
alcanzarlos.

b) Los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración con otras 
administraciones u organismos, tanto en el ámbito nacional como internacional.

c) Las directrices para la planificación y la conservación de las Áreas Marinas 
Protegidas.

d) El programa de actuaciones comunes de la Red, y los procedimientos para su 
seguimiento continuo y evaluación.

e) La determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de 
financiación estatal.

2. El Plan Director tendrá una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino incorporará en la memoria de la Red un informe 
sobre su cumplimiento.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España será elaborado por 
el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y aprobado por Real Decreto, 
previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente. Para su elaboración y revisión se 
seguirá un procedimiento con participación pública, en el que participarán, al menos, las 
Comunidades Autónomas litorales, y será sometido a evaluación ambiental estratégica.

Artículo 30.  Seguimiento y evaluación de hábitat y especies.
Para la evaluación y seguimiento de áreas marinas de interés para la conservación y 

especies y hábitat marinos protegidos o amenazados, el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino contará con el Instituto Español de Oceanografía, como medio propio y 
servicio técnico de la Administración General del Estado, o bien suscribirá encomiendas de 
gestión o contratos con otros centros de investigación.

TÍTULO IV
De los vertidos en el mar

Artículo 31.  Vertidos desde tierra al mar.
Los vertidos desde tierra al mar se regularán por su normativa específica y por las 

prescripciones de los convenios marinos regionales que resulten de aplicación en función de 
su ubicación geográfica, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.
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Artículo 32.  Vertido de desechos u otras materias desde buques y aeronaves, plataformas 
u otras construcciones en el mar.

1. Por «vertido» se entiende:
a) toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias desde buques, 

aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar;
b) todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves, plataformas u otras 

construcciones en el mar;
c) todo almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho del mar o en el 

subsuelo de éste desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar; y
d) todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones en el mar, con 

el único objeto de deshacerse deliberadamente de ellas.
2. El «vertido» no incluye:
a) la evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, directa o 

indirectamente, de las operaciones normales de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar y de su equipo, salvo los desechos u otras materias que se 
transporten en buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar destinados 
a la evacuación de tales materias, o se transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de 
tales desechos u otras materias en esos buques, aeronaves, plataformas o construcciones;

b) el depósito de materias u otras sustancias para un fin distinto a su mera evacuación, 
siempre que dicha colocación no sea contraria a los objetivos de la presente ley.

3. Queda prohibido con carácter general el vertido en el medio marino de desechos u 
otras materias, excepto los siguientes:

a) materiales de dragado;
b) desechos de pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración del 

pescado;
c) materiales geológicos inorgánicos inertes, es decir, material geológico sólido, no 

elaborado químicamente, cuyos componentes químicos no es probable que se liberen en el 
medio marino;

d) flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura de dióxido de 
carbono para su secuestro.

4. No obstante lo anterior, no se autorizarán vertidos en el mar de materiales 
enumerados en el apartado anterior que contengan niveles de radiactividad mayores que las 
concentraciones de minimis (exentas) definidas por el Organismo Internacional de la Energía 
Atómica de la Organización de Naciones Unidas.

5. El vertido de los flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura 
de dióxido de carbono para su secuestro sólo podrá autorizarse si se cumplen todas y cada 
una de las siguientes condiciones:

a) la evacuación se hace en una formación geológica del subsuelo marino;
b) los flujos están constituidos casi en exclusividad por dióxido de carbono, si bien 

podrán contener algunas otras sustancias asociadas procedentes del material de origen y/o 
de los procesos de captura y secuestro utilizados; y

c) no se añaden desechos u otras materias con el propósito de eliminar dichos desechos 
o materias;

d) tales actividades se encuentren expresamente permitidas por los convenios marinos 
regionales que resulten de aplicación en función de la zona geográfica donde se proyecte su 
realización.

6. Cualquier actividad de vertido de los materiales enumerados en el apartado 3 de este 
artículo, deberá ser autorizada previamente por la autoridad competente, en función de la 
ubicación geográfica del lugar donde se solicita realizar el vertido. Dicha autorización será 
otorgada por la Autoridad Portuaria si se realiza en dominio público portuario, o la autoridad 
marítima si se realiza fuera del mismo.

7. Las autorizaciones de vertido requerirán informe previo favorable del Ministerio Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, a los efectos de determinar su compatibilidad con la 
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estrategia marina correspondiente, sin perjuicio de otros informes previstos en la legislación 
vigente.

8. Tal autorización únicamente podrá ser expedida cuando en la solicitud se justifique 
que los materiales se han evaluado siguiendo los procedimientos que resulten de aplicación 
de acuerdo a la normativa aplicable en función de la naturaleza de los desechos o, en su 
defecto, los criterios, directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios 
marinos regionales e internacionales que resulten de aplicación en función de la ubicación 
geográfica del lugar donde se solicita realizar el vertido.

9. Al presentar las solicitudes para el vertido de desechos u otras materias se 
demostrará que se ha prestado la debida atención a la siguiente jerarquía de opciones de 
gestión de desechos, la cual supone un impacto ambiental creciente:

a) reducción;
b) reutilización;
c) reciclaje ex situ;
d) destrucción de los componentes peligrosos;
e) tratamiento para reducir o retirar los componentes peligrosos; y
f) evacuación en tierra, en la atmósfera y en el mar.

Artículo 33.  Incineración en el mar.
Queda prohibida, con carácter general, la incineración en el medio marino de 

cualesquiera desechos u otras materias. Por incineración en el mar se entiende la quema de 
desechos u otras materias a bordo de un buque, una plataforma u otra construcción en el 
mar para su eliminación deliberada por destrucción térmica, salvo la de aquellos desechos u 
otras materias resultantes, directa o indirectamente, de las operaciones normales de los 
mismos.

Artículo 34.  Excepciones.
Las disposiciones de los dos artículos anteriores no se aplicarán cuando sea necesario 

salvaguardar la seguridad de la vida humana o de buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar, en casos de fuerza mayor debidos a las inclemencias del tiempo o 
en cualquier otro caso que constituya un peligro para la vida humana o una amenaza real 
para buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, si el vertido o la 
incineración en el mar parecen ser el único medio para evitar la amenaza y si existe toda 
probabilidad de que los daños resultantes de dicho vertido o de dicha incineración en el mar 
sean menores que los que ocurrirían de otro modo. Dicho vertido o dicha incineración en el 
mar se llevará a cabo de forma que se reduzca al mínimo la probabilidad de causar daños a 
los seres humanos o comprometer la consecución del buen estado ambiental y se pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la Administración ambiental y de la Autoridad marítima o 
portuaria competentes. En caso de que dichos órganos pertenezcan a la misma 
administración, se entenderá cumplido el trámite con la comunicación sólo a uno de ellos, 
que lo trasladará de oficio al otro.

Artículo 35.  Colocación de materias sobre el fondo marino.
1. Queda prohibido, con carácter general, el depósito de materias u otros objetos sobre 

el fondo marino cuando dicha actividad tenga por objeto su mera evacuación y/o abandono.
2. Se prohíbe, con carácter general, la colocación de embarcaciones de cualquier clase, 

excepto aquellas que se destinen a la instalación de arrecifes artificiales y sean autorizados 
para ello conforme a la normativa aplicable y de plataformas para la extracción de gas o 
petróleo en desuso, o restos de las mismas, sobre el fondo marino.

3. Para la colocación o depósito de materias u otras sustancias sobre el fondo marino o 
su subsuelo se requerirá el correspondiente proyecto, que será autorizado por la 
Administración competente previo informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino a los efectos de determinar su compatibilidad con la estrategia marina 
correspondiente, sin perjuicio de otros informes previstos en la legislación vigente. La 
autorización únicamente podrá ser concedida cuando en la solicitud se justifique que los 
materiales se han evaluado siguiendo los procedimientos que resulten de aplicación de 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 7  Ley de protección del medio marino

– 179 –



acuerdo con la normativa específica en función de la naturaleza de los mismos o, en su 
defecto, los criterios, directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios 
marinos que resulten de aplicación. El proyecto deberá incluir una evaluación del fondo 
marino donde se pretenda realizar la colocación o depósito, así como de los efectos que la 
actuación pueda causar en el medio marino y en las actividades humanas en el mar.

4. Para la colocación de materias con la finalidad de instalar arrecifes artificiales, el 
proyecto deberá tener en cuenta los criterios que reglamentariamente se establezcan.

5. Cuando de los programas de vigilancia que se realicen o del seguimiento del medio 
marino se deduzca que las materias o sustancias depositadas sobre el fondo marino 
provocan impactos no previstos o no cumplen con sus objetivos, el órgano competente para 
autorizar su colocación determinará las medidas correctoras correspondientes que resultarán 
de aplicación o, en su caso, podrá ordenar su retirada.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 36.  Infracciones y sanciones.
Los incumplimientos de las medidas adoptadas en virtud de los programas de medidas o 

de las autorizaciones reguladas en la presente ley serán sancionados de conformidad con la 
legislación sectorial correspondiente.

Disposición adicional primera.  Recursos genéticos marinos.
(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Habilitación.
1. El Gobierno podrá definir nuevas demarcaciones marinas o modificar las existentes 

atendiendo principalmente a las características hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas 
y de forma compatible con las regiones y subregiones marinas.

2. El Gobierno podrá actualizar y modificar los anexos I al V de la presente ley de 
acuerdo con el progreso científico y técnico relacionado con la aplicación de la Ley de 
Protección del Medio Marino, o para su adaptación a los convenios o acuerdos 
internacionales de los que el Reino de España sea parte o normativa comunitaria.

Disposición adicional tercera.  Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho 
Comunitario.

1. La responsabilidad ante el daño ambiental causado al medio marino se dirimirá en los 
términos que recoge la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

2. En los daños medioambientales que tengan su origen en un suceso cuyas 
consecuencias en cuanto a responsabilidades o indemnización estén establecidos en alguno 
de los Convenios Internacionales enumerados en el anexo IV, de la Ley 26/2007, incluidas 
sus eventuales modificaciones futuras vigentes en España, se atenderá a lo establecido en 
estos Convenios.

3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 

presente disposición, regulando las especialidades que resulten aplicables a las diferentes 
Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado tres de esta disposición.

Disposición adicional cuarta.  Calendario para la elaboración y aplicación de las 
estrategias marinas.

En la elaboración de las estrategias marinas reguladas en el Título II de la presente ley 
se seguirá el siguiente calendario de aplicación:
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1. La evaluación inicial, la definición del buen estado ambiental y la definición de 
objetivos ambientales se deben completar antes del 15 de julio de 2012.

2. Los programas de seguimiento se deben elaborar y aplicar antes del 15 de julio de 
2014.

3. Los programas de medidas se deben elaborar en el año 2015 y aplicarse en el año 
2016.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de la norma de mayor protección ambiental a las 
aguas costeras.

Cuando la legislación de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación 
hidrológica, respecto de las aguas costeras, no contemple medidas para alcanzar los 
objetivos ambientales establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo, o bien 
dichas medidas sean insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de aplicación la 
presente ley y sus normas de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación en 
todo caso la norma que resulte más exigente respecto de la protección ambiental de dichas 
aguas.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente norma se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española 

que establece la competencia del Estado sobre legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

Disposición final segunda.  Incorporación de Directiva comunitaria.
Mediante la presente ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2008/56/CE, de 17 de junio, que establece un marco de acción comunitaria para la política 
del medio marino.

Disposición final tercera.  Aplicación supletoria.
Tendrá carácter supletorio de la presente ley, en lo que se refiere a la naturaleza y 

régimen del medio marino, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el Real Decreto 
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprobó el reglamento de desarrollo y ejecución 
de la Ley de Costas.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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ANEXO I
LISTAS INDICATIVAS DE ELEMENTOS DEL ECOSISTEMA, PRESIONES 
ANTROPOGÉNICAS Y ACTIVIDADES HUMANAS PERTINENTES PARA LAS 
AGUAS MARINAS (REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10 Y 11 DE LA LEY 

41/2010, DE 29 DE DICIEMBRE)
Cuadro 1 Estructura, funciones y procesos de los ecosistemas marinos de especial 

importancia a efectos de lo dispuesto en el artículo 8.3 a) y en los artículos 9 y 11

Tema Elementos del ecosistema Parámetros y características posibles (nota 1)

Descriptores 
cualitativos 
pertinentes 

contemplados en el 
anexo II (notas 2 y 

3)

Especies

Grupos de especies (nota 4) de aves 
marinas, mamíferos marinos, reptiles 
marinos, peces y cefalópodos de la región o 
subregión marina.

Variación espacial y temporal de cada especie o población:
– Distribución, abundancia y/o biomasa.
– Estructura por tallas, edades y sexos.
– Tasas de fecundidad, supervivencia y mortalidad/lesiones.
– Comportamiento, incluidos los desplazamientos y la migración.
– Hábitat de la especie (extensión, idoneidad).
Composición específica del grupo.

(1); (3)

Hábitats

Grandes tipos de hábitats de la columna de 
agua (pelágicos) y del fondo marino 
(bentónicos) (nota 5) u otros tipos de 
hábitats, incluidas sus comunidades 
biológicas asociadas en toda la región o 
subregión marina.

Para cada tipo de hábitat:
– Distribución y extensión de los hábitats (y, en su caso, volumen).
– Composición de las especies, abundancia y/o biomasa (variación espacial y temporal).
– Estructura de las especies por tallas y edades (si procede).
– Características físicas, hidrológicas y químicas.
Además, en el caso de los hábitats pelágicos:
– Concentración de clorofila a
– Frecuencia y extensión espacial de las floraciones de plancton

(1); (6)

Ecosistemas, 
incluidas las 
redes tróficas.

Estructura, funciones y procesos de los 
ecosistemas incluidos:
– características físicas e hidrológicas
– características químicas
– características biológicas
– funciones y procesos

Variación espacial y temporal de:
– Temperatura y hielo.
– Hidrología (regímenes de olas y corrientes, surgencia, mezclado, tiempo de residencia, aporte 
de agua dulce, nivel del mar).
– Batimetría.
– Turbidez (cargas de limo/sedimentos), transparencia, sonido.
– Sustrato y morfología del fondo marino.
– Salinidad, nutrientes (N, P), carbono orgánico, gases disueltos (pCO2, O2) y pH.
– Relaciones entre los hábitats y las especies de aves marinas, mamíferos, reptiles, peces y 
cefalópodos.
– Estructura comunidades pelágico-bentónicas.
– productividad.

(1); (4)

Notas sobre el cuadro 1.
Nota 1: Se presenta una lista indicativa de los parámetros y características de las especies, hábitats y 

ecosistemas que refleja los parámetros afectados por las presiones indicadas en el cuadro 2 del presente anexo y 
que son relevantes y pertinentes para los criterios que la Comisión establezca con arreglo al artículo 9.3 de la 
Directiva 2008/56/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008. Los parámetros y 
características específicos que deban utilizarse para el seguimiento y la evaluación deben determinarse con arreglo 
a los requisitos de la presente ley, incluidos los contemplados en sus artículos 8 a 11.

Nota 2: Los números de esta columna remiten a los puntos numerados del anexo II.
Nota 3: Solo se enumeran en el cuadro 1 los descriptores cualitativos basados en el estado (1), (3), (4) y (6), 

para los cuales la Comisión establezca criterios con arreglo al artículo 9.3 de la Directiva 2008/56/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008. Todos los demás descriptores cualitativos indicados en 
el anexo II, basados en las presiones, pueden ser pertinentes para cada tema.

Nota 4: Estos grupos de especies se especifican con mayor detalle en la parte II del anexo de la Decisión (UE) 
2017/848 de la Comisión, de 17 de mayo de 2017, por la que se establecen los criterios y las normas metodológicas 
aplicables al buen estado medioambiental de las aguas marinas, así como especificaciones y métodos 
normalizados de seguimiento, evaluación, y por lo que se deroga la Decisión 2010/477/UE

Nota 5: Estos grandes tipos de hábitats se especifican con mayor detalle en la parte II del anexo de la Decisión 
(UE) 2017/848 de la Comisión de 17 de mayo de 2017.
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Cuadro 2 Presiones antropogénicas, utilizaciones y actividades humanas en el medio 
marino o que le afectan

2a. Presiones antropogénicas sobre el medio marino de especial importancia a efectos del 
artículo 8.3.a) y b) y de los artículos 9, 10 y 11

Tema Presión (nota 1) Parámetros posibles

Descriptores 
cualitativos 
pertinentes 

contemplados en 
el anexo II (notas 

2 y 3)

Biológicas

Introducción o propagación de especies 
alóctonas.

Intensidad y variación espacial y temporal de la presión sobre el medio marino y, en su caso, en la 
fuente.
Para la evaluación de los impactos medioambientales de la presión, se seleccionarán en el cuadro 1 
los elementos y parámetros pertinentes del ecosistema.

(2)

Introducción de organismos patógenos 
microbianos.  

Introducción de especies genéticamente 
modificadas y translocación de especies 
autóctonas.

 

Pérdida o cambio de comunidades 
biológicas naturales debido al cultivo de 
especies animales o vegetales.

 

Perturbación de especies (por ejemplo, 
en sus zonas de cría, descanso y 
alimentación) debido a la presencia 
humana.

 

Extracción o mortalidad / lesiones de 
especies silvestres, incluidas especies 
objetivo y no objetivo (mediante la pesca 
comercial y recreativa y otras 
actividades).

(3)

Físicas

Perturbaciones físicas del fondo marino 
(temporales o reversibles).

(6); (7)
Pérdidas físicas (debido a un cambio 
permanente del sustrato o la morfología 
del fondo marino y a la extracción de 
sustrato del fondo marino).
Cambios de las condiciones hidrológicas.

Sustancias, 
basuras y 
energía

Aporte de nutrientes: fuentes difusas, 
fuentes puntuales, deposición 
atmosférica. (5)
Aporte de materias orgánicas: fuentes 
difusas y fuentes puntuales.
Aporte de otras sustancias (por ejemplo, 
sustancias sintéticas, sustancias no 
sintéticas, radionucleidos): fuentes 
difusas, fuentes puntuales, deposición 
atmosférica, incidentes grave.

(8); (9)

Aporte de basuras (basuras sólidas, 
incluidas microbasuras.) (10)

Aporte de sonido antropogénico 
(impulsivo, continuo).

(11)Aporte de otras fuentes de energía 
(incluidos campos electromagnéticos, luz 
y calor).
Aporte de agua: fuentes puntuales (por 
ejemplo, salmuera).  

2b. Utilizaciones y actividades humanas en el medio marino o que afectan de especial 
importancia a efectos del artículo 8.3.b) y c) (sólo las actividades señaladas con un asterisco 

* son pertinentes a efectos del artículo 8.3.c) y los artículos 10 y 13)

Tema Actividad

Reestructuración física de ríos, del litoral o del fondo marino (gestión del agua).

Recuperación de tierras.
Canalización y otras modificaciones de cursos de agua.
Defensa costera y protección contra las inundaciones*.
Infraestructuras mar adentro (excepto las destinadas a explotación de petróleo, gas o energías 
renovables)*.
Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el depósito de materiales*

Extracción de recursos no vivos.

Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, grava, arena, conchas)*.
Extracción de petróleo y gas, incluida la infraestructura*.
Extracción de sal*.
Extracción de agua*.
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Tema Actividad

Producción de energía.

Generación de energías renovables (energía eólica, undimotriz y mareomotriz), incluida la 
infraestructura*.
Generación de energías no renovables.
Transporte de electricidad y comunicaciones (cables)*.

Extracción de recursos vivos.

Pesca y marisqueo (profesional, recreativa)*.
Transformación de pescado y marisco*.
Recolección de plantas marinas*.
Caza y recolección para otros fines*.

Cultivo de recursos vivos.

Acuicultura marina, incluida la infraestructura*.
Acuicultura de agua dulce.
Agricultura.
Silvicultura.

Transporte.

Infraestructura de transportes*.
Transporte marítimo*.
Transporte aéreo.
Transporte terrestre.

Usos urbanos e industriales.
Usos urbanos.
Usos industriales.
Tratamiento y eliminación de residuos*.

Turismo y ocio. Infraestructuras de turismo y ocio*.
Actividades de turismo y ocio*.

Seguridad/defensa. Operaciones militares (salvo lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4).
Educación e investigación. Actividades de investigación, seguimiento y educación*.

Notas sobre el cuadro 2.
Nota 1: Las evaluaciones de las presiones deberían abordar sus niveles en el medio marino y, en su caso, las 

tasas de aporte (de fuentes terrestres o atmosféricas) al medio marino.
Nota 2: Los números de esta columna remiten a los puntos numerados del anexo II.
Nota 3: Sólo se enumeran en el cuadro 2a los descriptores cualitativos basados en las presiones (2), (3), (5), 

(6), (7), (8), (9), (10) y (11), para los cuales la Comisión establezca criterios con arreglo al artículo 9.3 de la Directiva 
2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008. Todos los demás descriptores 
cualitativos indicados en el anexo II, basados en el estado, pueden ser pertinentes para cada tema.

ANEXO II
Descriptores cualitativos para determinar el buen estado ambiental (referente al 

artículo 9)
(1) Se mantiene la biodiversidad. La calidad y la frecuencia de los hábitat y la distribución 

y abundancia de especies están en consonancia con las condiciones fisiográficas, 
geográficas y climáticas reinantes.

(2) Las especies alóctonas introducidas por la actividad humana se encuentran 
presentes en niveles que no afectan de forma adversa a los ecosistemas.

(3) Las poblaciones de todas las especies marinas explotadas comercialmente se 
encuentran dentro de los límites biológicos seguros, presentando una distribución de la 
población por edades y tallas que demuestra la buena salud de las reservas.

(4) Todos los elementos de las redes tróficas marinas, en la medida en que son 
conocidos, se presentan en abundancia y diversidad normales y en niveles que pueden 
garantizar la abundancia de las especies a largo plazo y el mantenimiento pleno de sus 
capacidades reproductivas.

(5) La eutrofización inducida por el ser humano se minimiza, especialmente los efectos 
adversos como pueden ser las pérdidas en biodiversidad, la degradación de los 
ecosistemas, las proliferaciones de algas nocivas y el déficit de oxígeno en las aguas 
profundas.

(6) La integridad de los fondos marinos se encuentra en un nivel que garantiza que la 
estructura y las funciones de los ecosistemas están resguardadas y que los ecosistemas 
bénticos, en particular, no sufren efectos adversos.

(7) La alteración permanente de las condiciones hidrográficas no afecta de manera 
adversa a los ecosistemas marinos.

(8) Las concentraciones de contaminantes se encuentran en niveles que no dan lugar a 
efectos de contaminación.
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(9) Los contaminantes presentes en el pescado y otros productos de la pesca destinados 
al consumo humano no superan los niveles establecidos por la normativa comunitaria o por 
otras normas pertinentes.

(10) Las propiedades y las cantidades de basuras en el mar no resultan nocivas para el 
medio litoral y el medio marino.

(11) La introducción de energía, incluido el ruido subacuático, se sitúa en niveles que no 
afectan de manera adversa al medio marino.

Cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino considere que no es 
adecuado utilizar uno o varios de estos descriptores, proporcionará a la Comisión de la 
Unión Europea una justificación de las razones de esta consideración.

ANEXO III
Lista indicativa de las características que deben tenerse en cuenta para el 

establecimiento de objetivos ambientales (referente al artículo 10)
(1) Cobertura adecuada de los elementos que caracterizan el medio marino de la 

demarcación marina.
(2) Necesidad de establecer:
a) objetivos para determinar las condiciones ideales en función de la definición de buen 

estado ambiental;
b) objetivos mensurables y sus correspondientes indicadores que permitan el 

seguimiento y la evaluación; y
c) objetivos operativos relacionados con medidas de aplicación concretas que faciliten su 

ejecución.
(3) Especificación del estado ambiental que deba conseguirse o mantenerse y 

formulación de ese estado en propiedades mensurables de los elementos que caracterizan 
el medio marino de una demarcación marina.

(4) Coherencia del conjunto de objetivos. Ausencia de contradicción entre ellos.
(5) Especificación de los recursos necesarios para la consecución de los objetivos.
(6) Formulación de los objetivos, incluidos posibles objetivos provisionales, y el 

calendario de realización.
(7) Especificación de indicadores previstos para seguir los avances y orientar las 

decisiones de gestión de tal modo que se alcancen los objetivos.
(8) Si procede, especificación de puntos de referencia (puntos de referencia límite y 

objetivo).
(9) Consideración de las consecuencias económicas y sociales en la definición de los 

objetivos.
(10) Examen del conjunto de los objetivos ambientales, indicadores asociados, puntos de 

referencia límite y objetivo, para determinar si la consecución de los objetivos ambientales 
permitirá al medio marino de la demarcación marina ajustarse al estado ambiental deseado.

(11) Compatibilidad de los objetivos ambientales con los objetivos que la Unión Europea 
y el Reino de España se ha comprometido a alcanzar en virtud de los correspondientes 
acuerdos internacionales y regionales, utilizando aquéllos que sean más pertinentes para la 
demarcación marina de que se trate con objeto de alcanzar los objetivos ambientales 
establecidos.

(12) Tras articular los objetivos ambientales y los indicadores, examen del conjunto a la 
luz de los objetivos ambientales para determinar si la consecución de dichos objetivos 
permitirá al medio marino ajustarse al estado ambiental deseado.
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ANEXO IV
Programas de seguimiento (referente al artículo 11)

(1) Necesidad de proporcionar información que permita evaluar el estado ambiental y 
hacer una estimación de lo que queda por cubrir, así como los avances registrados, para 
alcanzar el buen estado ambiental.

(2) Necesidad de producir la información que permita determinar los indicadores 
adecuados para los objetivos ambientales.

(3) Necesidad de producir la información que permita evaluar el impacto de las medidas.
(4) Necesidad de prever actividades para determinar la causa del cambio y las posibles 

medidas correctoras que deberían adoptarse para restablecer el buen estado ambiental, si 
se observan divergencias con el estado ambiental deseado.

(5) Necesidad de proporcionar información sobre los agentes químicos presentes en las 
especies destinadas al consumo humano de las zonas de pesca.

(6) Necesidad de prever actividades para confirmar que las medidas correctoras aportan 
los cambios deseados y no tienen efectos secundarios indeseables.

(7) Necesidad de agrupar la información para cada una de las demarcaciones marinas.
(8) Necesidad de garantizar la comparabilidad de los enfoques y métodos de evaluación 

dentro de cada demarcación marina o entre ellas.
(9) Necesidad de formular prescripciones técnicas y métodos normalizados de 

seguimiento a escala comunitaria, para que los datos sean comparables.
(10) Necesidad de garantizar, en la medida de lo posible, la compatibilidad con los 

programas existentes elaborados a escala regional e internacional para fomentar la 
coherencia entre programas y evitar las duplicaciones, utilizando las directrices de 
seguimiento que sean más pertinentes para la demarcación marina de que se trate.

(11) Necesidad de incluir en la evaluación inicial una evaluación de los principales 
cambios que afectan a las condiciones ecológicas y, si procede, de los problemas nuevos o 
emergentes.

(12) Necesidad de abordar en la evaluación inicial los elementos pertinentes 
mencionados en el anexo I, teniendo en cuenta su variabilidad natural, y evaluar la evolución 
hacia la consecución de los objetivos ambientales recurriendo, si procede, a los indicadores 
establecidos y a sus puntos de referencia límite u objetivo.

ANEXO V
Programas de medidas: Tipos de medidas (referente al artículo 13)

(1) Control de las entradas: medidas de gestión que influyan en la intensidad autorizada 
de una actividad humana.

(2) Control de las salidas: medidas de gestión que influyan en el nivel de perturbación 
autorizado de un elemento del ecosistema.

(3) Control de la distribución espacial y temporal: medidas de gestión que influyan en el 
lugar y el momento en que se autoriza una actividad.

(4) Medidas de coordinación de la gestión: instrumentos de garantía de dicha 
coordinación.

(5) Medidas de mejora de la trazabilidad de la contaminación marina, cuando sean 
viables.

(6) Incentivos económicos: medidas de gestión que, por su interés económico, inciten a 
los usuarios de los ecosistemas marinos a adoptar un comportamiento que contribuya a la 
consecución del objetivo de buen estado ambiental.

(7) Instrumentos de atenuación y reparación: instrumentos de gestión que orienten las 
actividades humanas hacia una restauración de los elementos dañados de los ecosistemas 
marinos.

(8) Comunicación, participación de los interesados y concienciación del público.
(9) Estrategias de Conservación, Planes de Recuperación y Planes de Conservación de 

especies marinas incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
(10) Estrategias y Planes o instrumentos de conservación y restauración de hábitat 

marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición.
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(11) Planificación espacial marina.
(12) Áreas Marinas Protegidas.
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§ 8

Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueban 
las estrategias marinas

Ministerio para la Transición Ecológica
«BOE» núm. 279, de 19 de noviembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-15734

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, constituye la 
transposición al sistema normativo español de la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio 
de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio 
marino (Directiva Marco sobre la estrategia marina), con el principal objetivo de lograr o 
mantener un buen estado ambiental del medio marino a más tardar en el año 2020. Para su 
consecución, se crean las estrategias marinas como herramienta de planificación del medio 
marino.

Las estrategias marinas son instrumentos de planificación y constituyen el marco general 
al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas sectoriales y actuaciones 
administrativas con incidencia en el medio marino. Para ello, aplican un enfoque 
ecosistémico respecto de la gestión de las actividades humanas, garantizando que la presión 
conjunta de dichas actividades se mantenga en niveles compatibles con la consecución del 
buen estado ambiental y que no se comprometa la capacidad de los ecosistemas marinos de 
responder a los cambios inducidos por el hombre, permitiendo a la vez el aprovechamiento 
sostenible de los bienes y servicios marinos por las generaciones actuales y futuras.

Las estrategias marinas consisten en la realización de una serie de actuaciones 
consecutivas. La primera es la evaluación inicial del estado del medio marino, que incluye las 
características naturales, las presiones e impactos derivados de las actividades humanas, 
así como un análisis económico y social de la utilización del medio marino y de los costes de 
su deterioro. La segunda tarea es la determinación del buen estado ambiental, que se debe 
basar en once descriptores establecidos en el anexo II de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre. La tercera es el establecimiento de una serie de objetivos ambientales a fin de 
orientar el proceso hacia la consecución del buen estado ambiental. Cada objetivo ambiental 
viene acompañado de uno o varios indicadores asociados. La cuarta tarea consiste en el 
establecimiento de unos programas de seguimiento que permitan obtener la información 
necesaria para evaluar adecuadamente el estado ambiental del medio marino. Por último, se 
debe elaborar y aplicar un programa de medidas para lograr el buen estado ambiental.

En España se establecieron cinco demarcaciones marinas (D.M.): D.M. noratlántica, 
D.M. sudatlántica, D.M. del Estrecho y Alborán, D.M. levantino-balear, y D.M. canaria. El 
ámbito de cada una de ellas viene fijado en el artículo 6.2 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre. Para cada una de estas demarcaciones se debe diseñar y aplicar una estrategia 
marina.
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Conforme al calendario previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 41/2010, de 
29 de diciembre, en 2012 se completaron las tres primeras actuaciones de las cinco 
estrategias marinas españolas. Los objetivos ambientales de las estrategias marinas se 
aprobaron por Acuerdo de Consejo de Ministros el 2 de noviembre de 2012. Dicho acuerdo y 
su contenido fueron publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre 
de 2012, mediante Resolución de 13 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
noviembre de 2012, por el que se aprueban los objetivos ambientales de las estrategias 
marinas españolas. En 2014 se diseñaron los programas de seguimiento, cuyo objetivo 
principal es la evaluación continuada del estado ambiental del medio marino y de la 
consecución de los objetivos ambientales, así como de la efectividad de las medidas. Estos 
programas de seguimiento deben proporcionar la información necesaria sobre los elementos 
y las presiones e impactos incluidos en la Ley, así como sobre los indicadores asociados a 
los objetivos ambientales. Por último, la propuesta del programa de medidas se diseñó en 
2015 y ha resultado concluida, incluida su evaluación ambiental estratégica, mediante la 
Resolución de 5 de mayo de 2017, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la 
que se formula declaración ambiental estratégica del proyecto de las Estrategias Marinas de 
España, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo de 2017. Paralelamente, 
y de nuevo siguiendo los plazos establecidos en la citada disposición adicional cuarta, ha 
comenzado la aplicación y puesta en marcha tanto de los programas de seguimiento como 
de los programas de medidas.

Los programas de medidas aprobados, y que forman parte de las estrategias que se 
aprueban por el presente de real decreto, se han elaborado conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la mencionada Ley 41/2010, de 29 de diciembre. Estos programas definen las 
actuaciones a llevar a cabo para la consecución o mantenimiento del buen estado ambiental 
y de los objetivos ambientales, y comprenden medidas de diferente naturaleza, tales como 
normas aplicables a las actividades con incidencia sobre el medio marino, directrices sobre 
los usos del medio marino, proyectos de actuación, restricciones geográficas o temporales 
de usos, medidas de control y reducción de la contaminación, entre otras.

Los programas de medidas aprobados incluyen la protección espacial para contribuir a la 
constitución de redes coherentes y representativas de áreas marinas protegidas que cubran 
adecuadamente la diversidad de los ecosistemas que las componen. Además, incluyen las 
zonas marinas protegidas declaradas de acuerdo con los Convenios internacionales de los 
que el Reino de España es parte. La constitución de estas redes coherentes y 
representativas de áreas marinas protegidas se realizará conforme a lo establecido en la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre. Todo ello con independencia de los trabajos y medidas en 
marcha en materia de ordenación espacial de las demarcaciones marinas, conforme a lo 
regulado en el Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por el que se establece un marco para 
la ordenación del espacio marítimo.

Asimismo, los programas de medidas incluyen medidas específicas para la protección de 
especies y tipos de hábitats, en particular, la elaboración y aplicación de Estrategias y Planes 
de Recuperación y Conservación de especies marinas del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, así como Estrategias y Planes de conservación y restauración de hábitat 
marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición, definidos en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El presente real decreto aprueba, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, las estrategias marinas del primer ciclo (2012-2018), 
incorporando el programa de medidas, tarea con la que se ultima este instrumento de 
planificación. Del mismo modo, establece los mecanismos por los que las estrategias 
marinas se aplicarán y regula el calendario de actualización de las mismas en horizontes 
temporales de seis años, para cumplir con los requisitos de gestión adaptativa incluidos en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, y la Directiva Marco sobre la estrategia marina.

Para la elaboración de las estrategias marinas ha sido fundamental la labor de 
coordinación y cooperación interadministrativa. Así, en este primer ciclo, se han creado los 
órganos colegiados que se establecían en el artículo 22 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.
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En primer lugar, se creó la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas (CIEM), a 
través del Real Decreto 715/2012, de 20 de abril, por el que se crea la Comisión 
Interministerial de Estrategias Marinas. Esta Comisión está presidida por el Secretario de 
Estado de Medio Ambiente, y la vicepresidenta es la Directora General de Sostenibilidad de 
la Costa y del Mar. Ostentan el rango de vocales un total de 14 representantes ministeriales, 
con rango de director general o asimilado. La CIEM es, pues, el órgano colegiado de 
cooperación entre las diferentes unidades administrativas de la Administración General del 
Estado.

Del mismo modo, como órganos de cooperación entre la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas litorales, se crearon cinco Comités de Seguimiento de 
la Estrategia Marina, uno por cada una de las cinco demarcaciones marinas. Estos Comités, 
creados por la Orden AAA/705/2014, de 28 de abril, por la que se crean los Comités de 
Seguimiento de las estrategias marinas y se regula su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento, son presididos por la Directora General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar. Los representantes de la Administración General de Costas son, con carácter general, 
los Jefes de las Demarcaciones de Costas de cada una de las cinco demarcaciones 
marinas. Los representantes autonómicos son nombrados por cada uno de los Gobiernos 
autonómicos. Estos Comités se están consolidando como una herramienta de cooperación 
entre las administraciones autonómica y estatal, en lo referente a la protección del medio 
marino.

Además de estos dos órganos colegiados, las estrategias marinas se han sometido a 
consulta pública en cada una de sus diferentes fases. Esto ha incluido la consulta a Estados 
Miembros vecinos (tanto de los documentos de estrategias marinas, como del documento de 
evaluación ambiental estratégica), y la consulta al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

El real decreto consta de seis artículos, cuatro disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales.

El articulado establece las disposiciones generales y aprueba las estrategias marinas.
La disposición adicional primera prevé las actualizaciones de las estrategias marinas 

para cumplir con el calendario de los distintos ciclos que prevé la Directiva marco de 
estrategias marinas. Esta actualización deberá aplicar lo contenido en la 
Decisión (UE) 2017/848 de la Comisión de 17 de mayo de 2017 por la que se establecen los 
criterios y las normas metodológicas aplicables al buen estado medioambiental de las aguas 
marinas, así como especificaciones y métodos normalizados de seguimiento y evaluación, y 
por la que se deroga la Decisión 2010/477/UE. Igualmente incluirá los elementos de la nueva 
Directiva (UE) 2017/845 de la Comisión, de 17 de mayo de 2017, por la que se modifica la 
Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las listas 
indicativas de elementos que deben tomarse en consideración a la hora de elaborar 
estrategias marinas. Esta Directiva ha sido recientemente traspuesta a ordenamiento 
español a través del Real Decreto 957/2018, de 27 de julio, por el que se modifica el anexo I 
de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

La disposición adicional segunda establece la publicidad de las estrategias marinas 
haciendo constar los enlaces web donde se podrán consultar las mismas.

La disposición adicional tercera describe las competencias de la Administración Marítima 
en lo referente a la navegación marítima.

La disposición adicional cuarta establece la necesidad de respetar las actividades de 
Defensa Nacional a la hora de la puesta en marcha de los programas de medidas.

La disposición final primera establece la habilitación competencial que se ampara en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva para 
dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente. Por último, la disposición 
final segunda establece la eficacia del presente real decreto.

El anexo es un resumen de las medidas nuevas incluidas en los programas de medidas 
de las estrategias marinas.

El presente real decreto se ha elaborado conforme a los principios que establece el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, de necesidad, puesto que la norma resulta el instrumento 
más indicado para los intereses que se persiguen y la Ley 41/2010 prevé la aprobación de 
las estrategias marinas de primer ciclo, y proporcionalidad ya que contiene la regulación 
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imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir y seguridad jurídica, 
ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. 
Por lo demás, la norma también es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles 
inherentes a su aplicación, y transparencia al haberse garantizado una amplia participación 
en su elaboración.

Durante su tramitación, se ha sido sometido a información pública con la participación de 
numerosos sectores, organismos y entidades representativas involucrados. Igualmente se ha 
puesto a disposición de la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas y de los cinco 
Comités de Seguimiento de las Estrategias Marinas. Asimismo, se ha sometido a debate en 
el seno de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, se ha solicitado informe a los 
departamentos ministeriales y comunidades autónomas y se ha sometido a deliberación del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, en aplicación de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
noviembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto aprobar las cinco estrategias marinas de 

España, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, 
de protección del medio marino.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación del presente real decreto son las cinco demarcaciones 

marinas españolas: noratlántica, sudatlántica, Estrecho y Alborán, levantino-balear y canaria, 
definidas en el artículo 6.2 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino, y en los términos estipulados en el artículo 2 de dicha Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las estrategias marinas no serán de 
aplicación a las aguas costeras definidas en el artículo 16 bis del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con 
aquellos aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el 
citado Texto Refundido o en sus desarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo 
caso, los objetivos ambientales establecidos en las estrategias marinas.

Artículo 3.  Aprobación de las estrategias marinas de las cinco demarcaciones marinas 
españolas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, 
se aprueban las cinco estrategias marinas:

a) Estrategia marina de la demarcación marina noratlántica.
b) Estrategia marina de la demarcación marina sudatlántica.
c) Estrategia marina de la demarcación marina del Estrecho y Alborán.
d) Estrategia marina de la demarcación marina levantino-balear.
e) Estrategia marina de la demarcación marina canaria.
2. La estructura formal de las estrategias marinas que resultan aprobadas consta de los 

siguientes documentos:
a) Parte I. Marco general: características de la demarcación marina.
b) Parte II. Análisis de presiones e impactos.
c) Parte III. Análisis económico y social.
d) Parte IV. Descriptores del buen estado ambiental (11 documentos, uno por cada uno 

de los 11 descriptores del buen estado ambiental establecidos en el anexo II de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre).
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e) Parte V. Establecimiento de objetivos ambientales.
f) Parte VI. Programas de seguimiento.
g) Parte VII. Programas de medidas.
Las partes I a V constan todas ellas de un documento (memoria y anexos) independiente 

por cada una de las cinco demarcaciones marinas.
Las partes VI y VII constan todas ellas en un solo documento (memoria y anexos) en el 

cual se incluyen los programas de seguimiento y los programas de medidas para cada una 
de las cinco demarcaciones marinas.

Dicha estructura formal se completa con tres documentos comunes para las cinco 
demarcaciones marinas:

a) Documento Marco: evaluación inicial, buen estado ambiental y objetivos ambientales.
b) Grupo Aves: Evaluación inicial y buen estado ambiental.
c) Grupo Mamíferos Marinos: Evaluación inicial y buen estado ambiental.
3. Las partes I a IV, así como los tres documentos comunes, comprenden la evaluación 

del medio marino, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 41/2010, de 
29 de diciembre.

4. Tanto la parte IV como los documentos comunes del grupo Aves y grupo Mamíferos 
Marinos, incluyen la definición del buen estado ambiental, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

5. La parte V comprende el establecimiento de objetivos ambientales, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, los cuales fueron 
aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2012, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», de 27 de noviembre, por la Resolución de 13 de noviembre de 
2012, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Los objetivos pueden consultarse en la 
página web del Ministerio para la Transición Ecológica, en la siguiente dirección: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/
default.aspx.

6. La parte VI comprende los programas de seguimiento, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

7. La parte VII comprende los programas de medidas, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre. Los programas de medidas de las 
estrategias marinas comprenden un conjunto tanto de medidas existentes como nuevas. Las 
medidas nuevas de las estrategias marinas, así como las autoridades competentes para su 
aplicación, están recogidas en el anexo I.

Artículo 4.  Aplicación de las estrategias marinas.
1. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar aplicará los programas 

de seguimiento de su competencia establecidos en la parte VI de las estrategias marinas de 
modo que se genere la información necesaria para su actualización periódica prevista en el 
artículo 20 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

2. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar establecerá mecanismos 
de intercambio de información con las diferentes administraciones competentes, de modo 
que se garantice que la información generada por los programas de seguimiento 
establecidos en la parte VI de las estrategias marinas, y que llevan a cabo dichas 
administraciones contribuya a la actualización periódica prevista en el artículo 20 de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera 
de este real decreto. En el caso de la información relativa al estado y calidad de las aguas 
costeras de las diferentes demarcaciones hidrográficas, estos mecanismos se basarán en lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 
las normas de calidad ambiental.

3. De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, las 
administraciones responsables aplicarán las nuevas medidas que sean de su competencia 
establecidas en el anexo, de modo que se avance hacia la consecución de los objetivos 
ambientales de las estrategias marinas. También de acuerdo con el artículo 7, el resto de las 
medidas existentes se aplicarán por las administraciones responsables conforme a lo 
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dispuesto en la parte VII, debiendo las mismas informar con carácter previo a la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar en el supuesto de que, por causa justificada, 
no pudiera proceder a su aplicación o hacerlo en el tiempo previsto para dicha medida, a 
efectos de poder considerar alternativas.

Artículo 5.  Coordinación y cooperación en la aplicación de las estrategias marinas.
1. La Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, establecida por Real 

Decreto 715/2012, de 20 de abril, por el que se crea la Comisión Interministerial de 
Estrategias Marinas, será el órgano de coordinación entre las autoridades competentes de la 
Administración General del Estado en materia de aplicación de las estrategias marinas, 
incluidos sus programas de seguimiento y programas de medidas.

2. Los cinco Comités de Seguimiento de la Estrategia Marina, establecidos por 
Orden AAA/705/2014, de 28 de abril, por la que se crean los Comités de Seguimiento de las 
estrategias marinas y se regula su composición, funciones y régimen de funcionamiento, 
serán los órganos de cooperación entre las autoridades competentes de la Administración 
General del Estado y Administraciones de las Comunidades Autónomas en materia de 
aplicación de las estrategias marinas, incluidos sus programas de seguimiento y programas 
de medidas.

3. Se podrán establecer otros mecanismos de colaboración y cooperación cuando se 
considere necesario y de ser posible se utilizarán los mecanismos ya existentes, como los 
Comités de Autoridades Competentes de las Demarcaciones Hidrográficas, el Comité de 
Espacios Naturales Protegidos o el Comité de Flora y Fauna Silvestres, estos dos últimos 
adscritos a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Artículo 6.  Informes de cumplimiento.
1. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar elaborará un informe 

sexenal sobre el grado de ejecución de las cinco estrategias marinas, incluidos sus 
programas de seguimiento y programas de medidas. El primero de los informes deberá estar 
disponible el 31 de diciembre de 2018.

2. Para la elaboración de dichos informes, se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, y se solicitará la información 
correspondiente a la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas y a los cinco Comités 
de Seguimiento de las Estrategias Marinas.

3. Los informes de cumplimiento se pondrán a disposición del público en la página web 
del Ministerio para la Transición Ecológica, y podrán contribuir para la elaboración de las 
notificaciones a la Comisión Europea que sean requeridas.

Disposición adicional primera.  Actualizaciones de las estrategias marinas.
1. Las cinco estrategias marinas se actualizarán cada seis años, a partir del calendario 

establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre. Esta 
actualización incluirá:

a) Una actualización de la evaluación inicial del medio marino, la definición del buen 
estado ambiental y el establecimiento de los objetivos ambientales, a más tardar el 15 de 
julio de 2018. Esta revisión afectará a las partes I a V de las estrategias marinas, así como a 
los documentos comunes. La actualización se repetirá en ciclos de 6 años a contar desde el 
15 de julio de 2018.

b) Una actualización de los programas de seguimiento de las estrategias marinas, a más 
tardar el 15 de julio de 2020. Esta revisión se realizará teniendo en cuenta lo establecido en 
el punto a) del presente apartado, y afectará a la parte VI de las estrategias marinas. La 
actualización se repetirá en ciclos de 6 años a contar desde el 15 de julio de 2020.

c) Una actualización de los programas de medidas de las estrategias marinas, a más 
tardar en 2021. Esta revisión se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el punto a) 
del presente apartado, y afectará a la parte VII de las estrategias marinas. La actualización 
se repetirá en ciclos de seis años a contar desde el 31 de diciembre de 2021.
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2. Los documentos generados en cada uno de los puntos anteriores serán sometidos a 
un proceso de información y participación pública, siguiendo lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

3. Si del resultado de la actualización fuera necesario modificar los objetivos 
ambientales, dicha actualización se someterá de nuevo a aprobación por Acuerdo de 
Consejo de Ministros cumpliendo los mismos trámites que los previstos para la aprobación 
de la estrategia. En caso de modificarse el programa de medidas, la nueva propuesta se 
aprobará mediante real decreto.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
1. Dado el carácter público de las estrategias marinas, se podrá acceder al contenido de 

las mismas en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Por otra parte, esta 
información estará disponible en la sección de estrategias marinas de la página web del 
Ministerio para la Transición Ecológica:

a) Documentos marco y comunes para las cinco demarcaciones marinas: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/
em_documento_marco.aspx

b) Demarcación marina noratlántica: https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/
proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-noratlantica/default.aspx

c) Demarcación marina sudatlántica: https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/
proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-sudatlantica/default.aspx

d) Demarcación marina levantino-balear: https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/
proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-estrecho-alboran/default.aspx

e) Demarcación marina del Estrecho y Alborán: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-marinas/
demarcacion-levantino-balear/default.aspx

f) Demarcación marina canaria: https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-
medio-marino/estrategias-marinas/demarcacion-canaria/default.aspx

Disposición adicional tercera.  Navegación.
La aplicación de las medidas incluidas en este real decreto, u otras con análoga 

incidencia en el régimen general de la navegación tendrán en cuenta las competencias de la 
Administración marítima en el marco establecido en la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima.

Disposición adicional cuarta.  Defensa Nacional.
Cualquier actuación de las administraciones competentes en la aplicación de las 

estrategias marinas, que dimane de este real decreto y su anexo, o su normativa de 
aplicación o desarrollo, y que incida sobre zonas declaradas de interés para la Defensa 
Nacional o zonas de seguridad de instalaciones militares y su espacio aéreo, o que 
impliquen establecer limitaciones o prohibiciones a la navegación de buques de la Armada o 
al vuelo de aeronaves militares, necesitará el informe preceptivo del Ministerio de Defensa, a 
fin de evitar que las mismas puedan suponer merma o quebranto de la operatividad militar y 
de dicho interés de la Defensa Nacional.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
El presente real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Medidas nuevas incluidas en los Programas de Medidas de las Estrategias 

Marinas

Temática Medida nueva Autoridad responsable
Demarcación/es 

marina/s donde se 
aplicará

Biodiversidad

BIO1. Plan de conservación de la orca del Estrecho y Golfo de Cádiz DGSCM ESAL/ SUD
BIO2. Estrategia de conservación de tortugas marinas en España DGSCM/CCAA Todas
BIO 3. Estrategias/Planes para la reducción de la captura accidental de vertebrados protegidos 
(aves, tortugas, mamíferos marinos y elasmobranquios) en artes de pesca DGSCM / SGP / CCAA Todas

BIO 6. Estrategias de conservación para taxones de aves marinas amenazadas DGSCM/CCAA Todas

BIO 7. Planes de conservación para especies marinas amenazadas DGSCM/CCAA Potencialmente en 
todas

BIO 8. Análisis de riesgo de captura accidental de tortugas, cetáceos y aves marinas DGSCM/CCAA Todas
BIO9. Proyectos demostrativos para la mitigación y reducción de las capturas accidentales de 
tortugas, aves, mamíferos y elasmobranquios protegidos y otras especies no objetivo por las 
diferentes artes de pesca

DGSCM / SGP / FBIO Todas

BIO10. Regulaciones de pesquerías para reducir las capturas accidentales (en base a lo 
detectado en medida BIO8 y al conocimiento ya disponible) SGP/CCAA Depende de las 

pesquerías
BIO12. Establecer protocolos que mejoren la supervivencia post-captura específicos para 
diferentes artes de pesca y asegurar su aplicación SGP / DGSCM / CCAA Todas

BIO13. Directrices sobre ordenación de la actividad náutica recreativa DGSCM/DGMM/CCAA Todas
BIO15. Mejora del conocimiento: promoción de estudios de investigación sobre aves, tortugas, 
zonas de reclutamiento, así como sobre el impacto de las actividades humanas en las especies 
y hábitats

MITECO/ FBIO/ MCIU/ IEO/ 
CSIC/ CCAA Todas

BIO17. Protocolo de actuación ante eventos de anidación de tortugas en el litoral español y 
posible adopción de medidas de protección en playas óptimas para la incubación de puestas

DGSCM/ CCAA/ Entidades 
locales

LEBA / ESAL / CAN y 
potencialmente SUD

BIO18. Modificación del Real Decreto 347/2011, de 11 de marzo, por el que se regula la pesca 
marítima de recreo en aguas exteriores DGRP Todas

BIO19. Actualización del Diario Electrónico de Pesca para sistematizar la toma de datos de 
captura accidental DGOPA Todas

BIO20. Mejora del seguimiento de las pesquerías artesanales (tipo VMS) Región de Murcia / Principado 
de Asturias LEBA/NOR

BIO29. Coordinación de las medidas de protección y conservación de zonas de nidificación de 
aves marinas Gobierno de Canarias CAN

BIO31. Actuaciones relacionadas con la reducción de los riesgos de colisión en grandes 
embarcaciones DGMM / DGSCM ESAL / LEBA / CAN

BIO34. Programa de prospección y procesamiento de datos del fondo marinos: Continuación del 
Proyecto ESPACE DGRP / IEO NOR/ SUD/ ESAL/ 

LEBA
BIO 36. Directrices sobre la aceptabilidad de la arena de aporte a playas DGSCM Todas
BIO41. Exploración de métodos alternativos de captura de crustáceos de bajo impacto en el 
medio marino DGRP Todas

BIO42. Establecimiento de zonas libres de arrastre / incremento de zonas de exclusión en áreas 
de plataforma, en base a los resultados del Proyecto ESPACE (medida relacionada con BIO34) DGRP NOR/ SUD/ ESAL/ 

LEBA
BIO46. Elaboración de directrices sobre arrecifes artificiales DGSCM Todas
BI047. Promover un sello de calidad para las actividades recreativas de observación de 
cetáceos (incluida la actividad de pesca turística DGSCM Todas

BIO48. Proyecto MISTIC SEAS: “Macaronesian islands estándar indicators and criteria: reaching 
common grounds on monitoring marine biodiversity in Macaronesia” DGSCM / FBIO / IEO CAN

BIO49. Proyecto ECAPRHA: Applying an ecosystem approach to (sub) regional habitat 
assessments (EcApRHA): addressing gaps in biodiversity indicator development for the OSPAR 
Region from data to ecosystem assessment

IEO NOR/ SUD

Espacios Marinos Protegidos

EMP1. Plan Director de la RAMPE DGSCM Todas
EMP2. Elaboración y puesta en marcha de los planes de gestión de los LIC Red Natura de 
competencia estatal propuestas por INDEMARES DGSCM / FBIO Todas

EMP3. Elaboración y puesta en marcha de los planes de gestión de las ZEPAs de competencia 
estatal DGSCM Todas

EMP4. Revisión de los planes de gestión de las ZEC macaronésicas y del ZEC El Cachucho DGSCM NOR/ CAN
EMP9. Análisis de la potencial creación y apoyo a la implementación de una marca de calidad 
«Red Natura 2000» para favorecer la comercialización de productos y servicios compatibles con 
los objetivos de gestión de la Red Natura

DGSCM/ DGOPA/ DGBICA / 
FBIO Todas

EMP10. Gestión y seguimiento de Reservas marinas DGRP/ CCAA ESAL/ LEBA/ CAN

EMP11. Sensibilización / divulgación en Reservas Marinas DGRP / Generalitat de 
Catalunya ESAL/ LEBA/ CAN

EMP12. Elaboración de estudios para la designación de futuros EMPs DGSCM Todas
EMP13. Declaración de nuevos EMPs (según lo identificado en la medida EMP12) (1) DGSCM Todas

EMP15. Plan de vigilancia de Posidonia oceánica en Baleares

Govern de les Illes Balears/ 
Consejos insulares/ Región 
de Murcia/ Ayuntamientos / 
DGSCM

LEBA

EMP16. Ampliación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera Govern de les Illes Balears / 
OAPN LEBA

EMP17. Elaboración y puesta en marcha de instrumentos de gestión de los espacios marinos 
protegidos (diferentes a los mencionados en EMP2, EMP3 y EMP4) DGSCM/CCAA Todas
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Temática Medida nueva Autoridad responsable
Demarcación/es 

marina/s donde se 
aplicará

Especies alóctonas e 
invasoras

EAI1. Mejora del conocimiento sobre las especies invasoras, y sobre otras cuestiones MCIU / CSIC / IEO / FBIO / 
CCAA / SOCIB Todas

EAI2. Sistemas de alerta, detección temprana y erradicación rápida de especies exóticas 
invasoras

Autoridades competentes de 
acuerdo con el art 10 del RD 
630/2013

Todas

EAI3. Aplicación de móvil para alerta y detección temprana de especies alóctonas e invasoras 
en Parques Nacionales OAPN / CCAA NOR/LEBA

Especies explotadas 
comercialmente

EC1. Paralizaciones definitivas en base al plan de acción de la flota SGP / CCAA Todas
EC2. Cese temporal de la actividad (según art 33 del Reg. FEMP) SGP/ CCAA Todas
EC4. Acciones orientadas al cumplimiento de la política de descartes SGP / CCAA Todas
EC5. Fomento de colaboración entre científicos y sector pesquero FBIO / CCAA / SGP Todas
EC6. Actuaciones relacionadas con el mantenimiento del Programa Nacional de Datos Básicos 
(Artículo 77) SGP / IEO /CCAA Todas

EC7. Refuerzo de las labores de control (artículo 76) SGP / CCAA Todas
EC8. Reducción de la cuota de pesca de coral rojo por persona y año (RD 629/2013) DGRP/CCAA SUD / ESAL / LEBA
EC9. Plan de gestión para la flota de palangre en el Mediterráneo DGRP ESAL / LEBA
EC10. Fomentar los planes de gestión y cogestión de la pesca y el marisqueo en aguas del 
Mediterráneo (Generalitat de Catalunya) Generalitat de Catalunya LEBA

Eutrofización, contaminantes 
y sus efectos, y 
contaminantes en los 
productos de la pesca

CONT1. Refuerzo del Plan Ribera DGSCM Todas
CONT2. Estrategia para el rescate y recuperación de fauna petroleada DGSCM Todas
CONT3. Elaboración de protocolos / procedimientos operativos para la correcta implantación del 
Plan Nacional de respuesta ante la contaminación del medio marino SASEMAR / DGMM Todas

CONT4. Directrices para vertidos tierra-mar DGSCM /CCAA Todas
CONT5. Aprobación como Real Decreto de las directrices de gestión del material dragado CIEM Todas
CONT7. Refuerzo del Plan Nacional de Salvamento DGMM Todas
CONT8. Trabajos preparatorios relativos al Plan de acción del Protocolo Offshore UNEP-MAP 
(Protocolo para la protección del mar mediterráneo contra la contaminación resultante de la 
exploración y la explotación de la plataforma continental, el suelo y el subsuelo)

AGE (MITECO / MFOM) LEBA/ESAL

CONT12. Redacción de los Planes Interiores Marítimos DGMM / PdE Todas
CONT13. Guía para la manipulación de graneles líquidos en puertos PdE Todas
CONT14. Mejora del conocimiento en aspectos relacionados con la contaminación marina MCIU/CSIC/ IEO Todas

Alteraciones de las 
condiciones hidrográficas

AH1. Impulso a los trabajos en oceanografía operacional, tanto en la vertiente de observación 
en tiempo real como en la de predicción

MCIU/ IEO/ CSIC/ SOCIB/ 
Gobierno Balear

LEBA / ESAL
(posiblemente 
extensible a otras DM)
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Temática Medida nueva Autoridad responsable
Demarcación/es 

marina/s donde se 
aplicará

Basuras marinas

Medidas para la prevención de basuras marinas procedentes de fuentes marítimas
BM1. Implantación de un sistema de tarificación fija en puertos autonómicos similar al regulado 
en el RDL 2/2011 CCAA LEBA

BM3. Impulso de proyectos dirigidos a la reducción, reutilización y reciclaje de determinados 
materiales como poliestireno expandido (EPS) o redes de pesca FBIO / CCAA / MCIU / CDTI Todas

BM4. Impulso de proyectos e iniciativas innovadoras en la vertiente ambiental de las tecnologías 
y procesos del sector pesquero y acuícola FBIO/ CCAA / MCIU / CDTI Todas

BM6. Mejora de la gestión de residuos en los puertos
Puertos del Estado / 
Autoridades Portuarias / 
CCAA

Todas

BM7. Impulso de proyectos para una mejor gestión de los residuos a bordo de buques de pesca 
o en las instalaciones de acuicultura

FBIO / CCAA/ MCIU / CDTI / 
DGMM Todas

Medidas para la prevención de basuras marinas procedentes de fuentes terrestres
BM8. Elaboración de planes autonómicos de gestión de residuos CCAA Todas
BM9. Revisión normativa que afecta a la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor 
del producto DGBICA Todas

BM10. Aplicación de las medidas contenidas en la norma que trasponga la Directiva 2015/720 
por la que se modifica la Directiva 94/62/CE en lo que se refiere a la reducción del consumo de 
bolsas de plástico ligeras

DGBICA / CCAA Todas

BM11. Estudio sobre las cantidades de basuras marinas (incluidos microplásticos) procedentes 
de las plantas de tratamiento de aguas residuales y propuesta de medidas específicas para ser 
incorporadas en los planes de cuenca (3er ciclo)

DGSCM Todas

BM12. Asegurar la inclusión de referencias explícitas a las basuras marinas en todo instrumento 
de gestión de residuos que se promueva en el futuro DGSCM / CCAA Todas

BM13. Investigación sobre aspectos ecológicos de los microplásticos. Acción piloto JPI Oceans: 
proyectos BASEMAN, EPHEMARE, PLASTOX

MCIU / IEO / U.da Coruña / 
U.de Vigo / U.de Murcia / U. 
del País Vasco

Todas

BM14. Estudio sobre cuantificación de fuentes de microplásticos e identificación de posibles 
medidas para su reducción en la fuente DGSCM Todas

BM28. Normas de dimensionamiento de tanques de tormenta DGA Todas
BM29. Plan de Tratamiento o Evacuación a vertedero controlado en Melilla de residuos de papel 
y derivados y de plásticos (Islas Chafarinas). OAPN ESAL

Medidas para la retirada de basuras marinas

BM5. Promover la instalación de puntos limpios en las dársenas pesqueras
SGP / FBIO / Autoridades 
portuarias / CCAA / Entidades 
Locales

Todas

BM17. Desarrollo de documento marco para el desarrollo de un esquema coherente de «pesca 
de basura» DGSCM Todas

BM18. Impulso y financiación de actividades de «pesca de basura» SGP / FBIO /CCAA Todas
BM19. Financiación de actividades de limpieza de ríos, playas, flotantes y fondos marinos 
someros

FBIO/ CCAA / 
Ayuntamientos / OAPN Todas

BM21. Estudio de hotspots de basuras marinas (zonas de mayor acumulación o zonas 
específicamente vulnerables con presencia de basuras) DGSCM / IEO Todas

BM22. Campañas de limpieza dirigidas a lugares identificados de acumulación de basuras 
marinas DGSCM / FBIO Todas

BM23. Elaboración de un protocolo de actuación para la evaluación, inventario clasificación y 
toma de datos sobre artes de pesca perdidos o abandonados, que representan una amenaza 
para la conservación de hábitats y especies en zonas de la RN 2000.

DGSCM Todas

BM26. Creación y mantenimiento de una base de datos nacional sobre objetos recogidos en las 
actividades de «pesca de basura». DGSCM Todas

Medidas de sensibilización y divulgación sobre la problemática de las basuras marinas
BM20. Promoción y coordinación de eventos participativos de limpieza de basuras marinas 
como herramienta de concienciación ciudadana DGSCM Todas

BM 24. Preparación de materiales de sensibilización/comunicación, con posibilidad de incluir 
una campaña mediática de concienciación DGSCM / FBIO Todas

BM25. Constitución de un grupo técnico sobre basuras marinas como foro de coordinación/
discusión acerca de la problemática de las basuras marinas y sus posibles soluciones DGSCM Todas

BM27. Creación de la figura de «Guardianes de la playa», dirigida a asociaciones, 
organizaciones ambientales, pescadores, asociaciones pesqueras y otros colectivos y de una 
Red de organizaciones «guardianas» que vele por la preservación ambiental de los ríos y playas 
y la concienciación respecto a esta problemática a nivel local, autonómico y nacional

FBIO Todas

Ruido submarino RS1. Regulación sobre criterios para los proyectos generadores de ruido submarino y para la 
elaboración de EsIA de estos proyectos. DGSCM Todas
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Temática Medida nueva Autoridad responsable
Demarcación/es 

marina/s donde se 
aplicará

Medidas horizontales

H1. Reglamento de criterios de compatibilidad con las estrategias marinas, conforme al artículo 
3.3 de la ley 41/2010 DGSCM Todas

H2. Desarrollo de una estrategia de visibilidad y difusión de las EEMM DGSCM Todas

H4. Programa de difusión en colegios DGSCM / OAPN (a través del 
CENEAM) / FBIO Todas

H5. Proyecto ACTIONMED: Action Plans for Integrated Regional Monitoring Programmes, 
Coordinated Programmes of Measures and Addressing Data and Knowledge Gaps in 
Mediterranean Sea

IEO LEBA / ESAL

H6. ITI «Mar Menor» Región de Murcia LEBA

H10. Programas de formación dirigidos a pescadores, observadores a bordo, personal de redes 
de varamientos, y formación de gestores de la administración y agentes de la autoridad

DGSCM / SGP / OAPN (a 
través del CENEAM)/ IEO/ 
CCAA/ FBIO

Todas

H11. Programas de sensibilización dirigidos a usuarios de playas, empresas de turismo náutico-
recreativo, así como a los sectores pesquero y agrícola y a sociedad civil en general

DGSCM / OAPN (a través del 
CENEAM) / CCAA / FBIO Todas

H12. Elaboración e implementación de un curriculum relacionado con el respeto y protección de 
los cetáceos, tortugas aves marinas y elasmobranquios protegidos, así como con las basuras 
marinas, en los cursos oficiales de patrón de barco del sector recreativo y pesquero

DGSCM/ DGMM / DGOPA/
MEFP/ CCAA Todas

H13. Impulso de proyectos innovadores que mejoren la sostenibilidad de las instalaciones de 
acuicultura FBIO Todas

H14. Fomento del emprendimiento: prevención (innovación empresarial) y gestión (apoyo a la 
creación de nuevas empresas) FBIO / CDTI Todas

(1) Esta medida incluye, entre otros espacios, la protección del Área Marina Protegida «Corredor de Migración 
de Cetáceos», recientemente declarado mediante el Real Decreto 699/2018, de 29 de junio, por el que se declara 
Área Marina Protegida el Corredor de migración de cetáceos del Mediterráneo, se aprueba un régimen de 
protección preventiva y se propone su inclusión en la Lista de Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para 
el Mediterráneo (Lista ZEPIM) en el marco del Convenio de Barcelona.

Acrónimos Demarcaciones marinas: NOR: noratlántica; SUD: sudatlántica; ESAL: 
Estrecho y Alborán; LEBA: Levantino-balear; CAN: canaria.

Acrónimos autoridades competentes: AGE: Administración General del Estado; CARM: 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; CCAA: Comunidades Autónomas litorales; 
CDTI: Centro para el desarrollo Tecnológico Industrial; CEDEX: Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas; CENEAM: Centro Nacional de Educación Ambiental; 
CIEM: Comisión Interministerial de Estrategias Marinas; CSIC: Centro Superior de 
Investigaciones Científicas; DGA: Dirección General del Agua; DGBICA: Dirección General 
de Biodiversidad y Calidad Ambiental; DGMM: Dirección General de la Marina Mercante; 
DGOPA: Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura; DGRP: Dirección 
General Recursos Pesqueros; DGSCM: Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el 
Mar; FBIO: Fundación Biodiversidad; IEO: Instituto Español de Oceanografía; MCIU: 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades; MITECO: Ministerio para la Transición 
Ecológica; MEFP: Ministerio de Educación y Formación Profesional; MFOM: Ministerio de 
Fomento; OAPN: Organismo Autónomo Parques Nacionales; PdE:Puertos del Estado; SGP: 
Secretaría General de Pesca (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación); SOCIB: 
Sistema de Observación Costero de las Illes Balears.
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§ 9

Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el 
informe de compatibilidad y se establecen los criterios de 

compatibilidad con las estrategias marinas

Ministerio para la Transición Ecológica
«BOE» núm. 47, de 23 de febrero de 2019

Última modificación: 13 de abril de 2022
Referencia: BOE-A-2019-2557

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, configura un marco 
normativo completo dirigido a garantizar la articulación de las actividades humanas en el 
mar, de manera que no se comprometa la conservación de los ecosistemas marinos, con el 
principal objetivo de lograr o mantener un buen estado ambiental del medio marino. 
Incorpora así al Derecho español la Directiva 2008/56/CE de 17 de junio de 2008, por la que 
se establece un marco de acción comunitario para la política del medio marino (Directiva 
Marco sobre la estrategia marina).

Una de las principales medidas contenidas en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, es la 
regulación de las estrategias marinas, como instrumentos de planificación de cada una de 
las cinco demarcaciones marinas en que la Ley subdivide el medio marino español. Según 
su artículo 7, las estrategias marinas constituyen el marco general al que deberán ajustarse 
necesariamente las diferentes políticas sectoriales y actuaciones administrativas con 
incidencia en el medio marino de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial 
correspondiente. El artículo 15 señala que las estrategias marinas deberán ser aprobadas 
por el Gobierno mediante real decreto. De acuerdo con ello, con fecha 19 de noviembre de 
2018 se dictó el Real Decreto 1365/2018, de 2 noviembre, por el que se aprueban las 
estrategias marinas.

Por otra parte, el artículo 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establece que «la 
autorización de cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o instalaciones 
en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de materias 
sobre el fondo marino, así como los vertidos regulados en el título IV de la presente ley, 
deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente respecto de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia 
marina correspondiente de conformidad con los criterios que se establezcan 
reglamentariamente».

De acuerdo con ello, el presente real decreto desarrolla el procedimiento de tramitación 
de los informes de compatibilidad que ha de emitir el Ministerio para la Transición Ecológica 
y establece los criterios de compatibilidad de las actividades señaladas en el artículo 3.3 de 
la Ley con las estrategias marinas.

El real decreto consta de tres capítulos, diez artículos, una disposición transitoria sobre 
aquellas actuaciones que ya cuentan con declaración o informe de impacto ambiental, una 
disposición adicional única sobre la defensa nacional y tres disposiciones finales: La primera 
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sobre el título competencial, la segunda sobre habilitación de desarrollo y la tercera sobre 
entrada en vigor.

Finalmente, la norma se acompaña de tres anexos técnicos: El anexo I contiene las 
actuaciones que se consideran en cualquier caso incluidas en el ámbito de aplicación de la 
norma; el anexo II recoge los objetivos ambientales a tener en cuenta en el análisis de las 
actuaciones en cada demarcación marina que de momento son los aprobados en 2012 sin 
perjuicio de que serán sustituidos en breve por los del segundo ciclo de las estrategias 
marinas (2018-2024) cuyo procedimiento de elaboración está en fase avanzada de 
tramitación; y el anexo III describe los criterios para evaluar la compatibilidad de las 
actuaciones con las estrategias marinas.

El presente real decreto se ha elaborado conforme a los principios que establece el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; de necesidad, puesto que la norma resulta el instrumento 
más indicado para los intereses que se persiguen y la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, 
prevé el desarrollo de estos criterios de compatibilidad; de proporcionalidad ya que contiene 
la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y 
seguridad jurídica, ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de 
la Unión Europea, permitiendo a los operadores el conocimiento previo de los trámites, 
requisitos y criterios necesarios. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de 
eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados con los 
menores costes posibles inherentes a su aplicación, y transparencia al haberse garantizado 
una amplia participación en su elaboración.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente. La habilitación para llevar a cabo este desarrollo 
reglamentario está contenida en el artículo 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

Durante su tramitación, el reglamento ha sido sometido a información pública con la 
participación de numerosos sectores, organismos y entidades afectados. Asimismo, se ha 
solicitado informe a los departamentos ministeriales y comunidades autónomas afectadas y 
ha sido sometido a deliberación del Consejo Asesor de Medioambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica, con la aprobación 
previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 
2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer los criterios de compatibilidad con las 

estrategias marinas de las actuaciones sujetas a su ámbito de aplicación, así como el 
procedimiento de emisión del informe de compatibilidad con las estrategias marinas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) Actuación: Cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o instalaciones 

en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de materias 
sobre el fondo marino, así como los vertidos.

b) Objetivo ambiental: Expresión cualitativa o cuantitativa del estado deseado de los 
diversos componentes del medio marino con respecto a cada demarcación marina, así como 
de las presiones y los impactos sobre dicho medio.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 9  Informe de compatibilidad y criterios de compatibilidad con las estrategias marinas

– 200 –



c) Criterios de compatibilidad: Características técnicas, umbrales o elementos de juicio 
utilizados para valorar si las actuaciones son compatibles con la consecución de los 
objetivos ambientales de la estrategia marina correspondiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a las actuaciones descritas en el anexo I que requieran, 

bien la ejecución de obras o instalaciones en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, 
bien la colocación o depósito de materias sobre el fondo marino, así como a los vertidos que 
se desarrollen en cualquiera de las cinco demarcaciones marinas definidas en el artículo 6.2 
de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

2. El informe de compatibilidad se emitirá para las actuaciones citadas en el apartado 
anterior, con motivo de su aprobación o autorización, modificación, renovación o prórroga, 
conforme a la legislación sectorial aplicable.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de protección del medio marino, y del artículo 2.2 del Real Decreto 1365/2018, de 
2 de noviembre, por el que se aprueban las estrategias marinas, este real decreto será de 
aplicación a las aguas costeras definidas en el artículo 16 bis del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con 
aquellos aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el 
citado texto refundido o en sus desarrollos reglamentarios, exclusivamente en cuanto al 
cumplimiento, en todo caso, de los objetivos ambientales establecidos en las estrategias 
marinas.

4. Este real decreto no se aplicará a las actuaciones desarrolladas en aguas de 
transición.

5. El presente real decreto no será de aplicación a las actividades cuyo único propósito 
sea la defensa o la seguridad nacional, que hayan sido así declaradas por el Consejo de 
Ministros, mediante acuerdo y previo dictamen del Consejo de Estado, conforme al artículo 
2.4 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

CAPÍTULO II
Informe de compatibilidad y procedimiento

Artículo 4.  Informe de compatibilidad.
1. La autorización o aprobación de las actuaciones incluidas en el ámbito de aplicación 

de este real decreto deberá contar con el informe favorable del Ministerio para la Transición 
Ecológica respecto de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina 
correspondiente. Corresponde a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
la emisión de los informes de compatibilidad con las estrategias marinas, salvo en el 
supuesto del artículo 6.3, en el que el informe de compatibilidad se emitirá por los Servicios 
Periféricos de Costas.

2. El informe de compatibilidad analizará y se pronunciará sobre los posibles efectos de 
la actuación sobre los objetivos ambientales de la estrategia marina correspondiente 
establecidos en el anexo II mediante la aplicación de los criterios de compatibilidad 
recogidos en el anexo III, y se referirá exclusivamente a la actuación que se somete a 
informe de compatibilidad.

3. Carecerán de validez los actos de aprobación o autorización de actuaciones sujetas a 
informe de compatibilidad que no hayan sido objeto de informe o el mismo hubiera sido 
desfavorable, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, puedan corresponder en 
aplicación del artículo 36 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino, y la legislación sectorial a la que el mismo remite, o del artículo 55 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Las medidas cautelares o 
sancionadoras que pudieran ser necesarias para restaurar la legalidad serán adoptadas, en 
su caso, por el órgano administrativo que hubiera aprobado o autorizado la actuación.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 9  Informe de compatibilidad y criterios de compatibilidad con las estrategias marinas

– 201 –



Artículo 5.  Solicitud.
1. Las solicitudes de informe de compatibilidad con la estrategia marina deberán 

presentarse con carácter previo a la autorización o aprobación de las actuaciones descritas 
en el anexo I, dirigidas a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

Podrán presentarse en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o 
en cualquiera de los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el 
solicitante se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, estará obligado a presentar la solicitud por medios electrónicos. Las citadas 
modalidades de presentación de documentos serán igualmente aplicables a la presentación 
de declaraciones responsables, en su caso.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Proyecto o memoria de la actuación que se pretende realizar.
b) Documentación técnica complementaria relativa a los hábitats y especies de la zona 

donde se quiere realizar la actuación.
c) Informe justificativo de la adecuación de la actuación a los criterios de compatibilidad y 

de su contribución a la consecución de los objetivos ambientales. En el caso de actuaciones 
que se desarrollen en espacios marinos protegidos, este informe deberá incluir además un 
análisis específico en relación a los valores protegidos presentes en estos espacios y una 
justificación de que la actuación es compatible con la conservación de estos valores.

3. Si la documentación que acompaña a la solicitud presentada fuera incompleta o 
contuviera errores subsanables, el órgano competente requerirá a los solicitantes para que, 
en el plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con la advertencia de 
que, si no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con dicho 
artículo y con los efectos previstos en el artículo 21 de la misma.

Artículo 6.  Incardinación del informe de compatibilidad en otros procedimientos.
1. En el caso de actuaciones públicas o privadas, sujetas a procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental, ordinaria o simplificada, el informe de compatibilidad se solicitará 
como parte del trámite de consulta a las administraciones públicas afectadas, regulado en 
los artículos 37 y 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o en la 
legislación autonómica correspondiente.

2. En el caso de actuaciones públicas o privadas, sometidas a reserva, adscripción, 
autorización o concesión conforme a la Ley de Costas o la legislación sectorial y no sujetas a 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el informe de compatibilidad se solicitará 
al mismo tiempo que se presente la solicitud del correspondiente título de ocupación del 
dominio público marítimo-terrestre conforme a los artículos 31 y siguientes de la Ley de 
Costas y se emitirá en el seno de ese procedimiento.

3. En el caso de proyectos de dragado no sujetos a procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, el pronunciamiento sobre la compatibilidad con la estrategia marina se 
incorporará a la autorización o informe que corresponde emitir al servicio provincial de costas 
de acuerdo con el artículo 64.2 del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

4. Los proyectos que promueva la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar requerirán para su aprobación la previa comprobación de su compatibilidad con la 
estrategia marina. Para ello, se incorporará el pronunciamiento sobre dicha compatibilidad a 
la resolución de aprobación definitiva del proyecto en el supuesto de que dicho informe no 
hubiera sido emitido con anterioridad por estar la actuación sometida a procedimiento de 
evaluación ambiental.

5. En el caso de actuaciones públicas o privadas, no incluidas en los apartados 
anteriores, el informe de compatibilidad deberá obtenerse previamente a la autorización o 
aprobación de la actuación, en el seno del correspondiente procedimiento.

6. Cuando en una actuación concurra más de un supuesto de los enumerados en los 
apartados anteriores, el informe de compatibilidad deberá incardinarse en el procedimiento 
que aparece mencionado en primer lugar según el orden de los apartados anteriores.
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Artículo 7.  Emisión del informe de compatibilidad.
1. El informe de compatibilidad con la estrategia marina tendrá la naturaleza de informe 

preceptivo y vinculante.
2. Su sentido podrá ser:
a) Favorable, si la ejecución de la actuación es compatible con la estrategia marina 

correspondiente.
b) Desfavorable, si no se dan los supuestos previstos en el anexo III o bien las 

actuaciones que se pretendan llevar a cabo vulneran los objetivos medioambientales de la 
estrategia marina correspondiente establecidos en el anexo II, de modo que la ejecución de 
la actuación no resulta compatible con la estrategia marina correspondiente.

c) Favorable con condiciones, si la ejecución de la actuación es compatible con la 
estrategia marina correspondiente pero debe llevarse a cabo observándose ciertas 
condiciones en la ejecución de la misma. En tal caso, el informe fijará las condiciones que 
resulten necesarias para que la actuación sea plenamente compatible con el contenido de la 
estrategia.

3. El informe de compatibilidad se emitirá en el plazo de treinta días hábiles. La falta de 
emisión del informe de compatibilidad en el plazo establecido en ningún caso podrá 
entenderse equivalente a un informe de compatibilidad favorable, y conforme al artículo 80 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al tratarse de un informe preceptivo, podrá suspenderse 
el transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento en los términos 
establecidos en la letra d) del apartado 1 del artículo 22 de la citada Ley. En todo caso, de 
suspenderse el plazo, habrá de comunicarse tal circunstancia al interesado.

4. El informe de compatibilidad no será objeto de recurso sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza la 
actuación.

5. El informe de compatibilidad será sustituido por una declaración responsable 
debidamente cumplimentada y firmada, que se dirigirá a la Capitanía Marítima 
correspondiente, la cual dará cuenta al Servicio Provincial de Costas en su capacidad de 
verificar el cumplimiento de lo declarado, en los siguientes supuestos:

a) Actividad económica de colocación de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar.
b) Instalación de balizamientos para señalización mediante boyas del circuito o recorrido 

de pruebas náuticas o deportivas en el mar, eventos y actividades de interés general con 
repercusión turística de duración no superior a un día.

6. El informe de compatibilidad será sustituido por una declaración responsable 
debidamente cumplimentada y firmada, que se dirigirá al Servicio Provincial de Costas 
correspondiente, en los siguientes supuestos:

a) Instalación de balizamientos para señalización mediante boyas del circuito o recorrido 
de pruebas náuticas o deportivas en el mar, eventos y actividades de interés general con 
repercusión turística, en los supuestos en los que la actividad requiera título de ocupación de 
dominio público marítimo-terrestre según lo establecido en el título III, capítulo IV, sección 2.ª 
del Reglamento General de Costas.

b) instalación de balizamientos y otro tipo de elementos relacionados con los servicios de 
temporada sujetos a autorización de ocupación de dominio público marítimo - terrestre según 
lo establecido en el título III, capítulo IV, sección 2.ª del Reglamento General de Costas.

7. En todo caso, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar podrá 
disponer de la información recogida en los programas de vigilancia ambiental de las 
actuaciones que sean autorizadas, con el fin de obtener datos adicionales a los programas 
de seguimiento de las estrategias marinas que contribuyan a la evaluación del estado 
ambiental y la consecución de los objetivos ambientales en la demarcación marina en que se 
desarrolle.
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CAPÍTULO III
Actuaciones especiales y vigencia

Artículo 8.  Actuaciones en espacios marinos protegidos.
1. En las actuaciones que puedan afectar directa o indirectamente a espacios marinos 

protegidos de competencia estatal, el informe de compatibilidad, además de los criterios 
previstos en el anexo III, tendrá en cuenta los valores protegidos presentes en esos 
espacios, los planes de gestión de los mismos, y la normativa específica que los regule.

2. Cuando la actuación se localice sobre espacios naturales protegidos de gestión 
autonómica, el informe de compatibilidad con la estrategia marina ponderará lo indicado en 
el previo informe de la administración autonómica competente para la gestión de dichos 
espacios, en su caso.

Artículo 9.  Actuaciones periódicas y actuaciones que afectan a más de una demarcación 
marina.

1. En el caso de actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean 
susceptibles de repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones, la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar podrá establecer en su informe de 
compatibilidad la vigencia del mismo para las sucesivas actuaciones por un número de años 
no superior a cuatro.

2. En estos casos, se deberá hacer referencia expresa a dicha circunstancia en la 
solicitud, detallando las actuaciones periódicas y justificando su periodicidad.

3. La documentación aportada junto con la solicitud contemplará las actuaciones 
periódicas previstas en un periodo máximo de cuatro años.

4. En los casos en los que resulte afectado por la actuación el espacio de más de una 
demarcación marina, se emitirá un único informe de compatibilidad.

Artículo 10.  Periodo de vigencia del informe de compatibilidad.
1. Con carácter general, el informe de compatibilidad tendrá un periodo de vigencia de 

cuatro años desde su notificación. En el caso de no ser ejecutada la actuación en el plazo de 
cuatro años, se deberá solicitar un nuevo informe de compatibilidad.

2. No obstante, en el caso previsto en el artículo 6.1 el periodo de vigencia del informe 
de compatibilidad coincidirá con el de vigencia de la declaración de impacto ambiental o el 
informe ambiental correspondiente.

3. El periodo de vigencia del informe concluirá antes de trascurrir cuatro años desde su 
dictado en los siguientes casos:

a) Cuando se produzca la extinción del título administrativo de ocupación del dominio 
público marítimo-terrestre o de la autorización o aprobación que ampare la actuación sujeta 
al informe.

b) En el caso de actuaciones sujetas a evaluación ambiental, cuando se emita una 
declaración o informe de impacto ambiental desfavorable, se produzca la caducidad de la 
misma o se archive del expediente de evaluación ambiental.

Disposición adicional única.  Defensa Nacional.
Cualquier actuación de las administraciones competentes en la aplicación de las 

estrategias marinas, que dimane de este real decreto y sus anexos, o su normativa de 
aplicación o desarrollo, y que incida sobre zonas declaradas de interés para la Defensa 
Nacional o zonas de seguridad de instalaciones militares y su espacio aéreo, o que 
impliquen establecer limitaciones o prohibiciones a la operación de buques de la Armada o 
aeronaves militares, necesitará el informe preceptivo del Ministerio de Defensa, a fin de 
evitar que las mismas puedan suponer merma o quebranto de la operatividad militar y de 
dicho interés de la Defensa Nacional.
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Disposición transitoria única.  Actuaciones sin autorización o aprobación y con declaración 
o informe de impacto ambiental.

1. Las previsiones del presente real decreto en cuanto a la emisión del informe de 
compatibilidad serán de aplicación a aquellos procedimientos iniciados y aún no finalizados a 
su entrada en vigor.

2. Asimismo será exigible el informe de compatibilidad para la modificación, renovación o 
prórroga de aquellas actuaciones existentes a la entrada en vigor del presente real decreto.

3. Para actuaciones que, a la entrada en vigor de este real decreto, cuenten con 
declaración o informe de impacto ambiental favorable, pero carezcan de autorización o 
aprobación emitida por el órgano sustantivo e informe de compatibilidad, el órgano 
sustantivo solicitará informe de compatibilidad al Ministerio para la Transición Ecológica con 
carácter previo al otorgamiento de dicha autorización.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
El presente real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Ministra para la Transición Ecológica para actualizar los anexos I y II con 

el fin de adaptarlos a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y al conocimiento 
científico y técnico, así como para dictar las normas de desarrollo que resulten necesarias 
para la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Actuaciones que deben contar con informe de compatibilidad con las 

estrategias marinas
A. Sondeos exploratorios y explotación de hidrocarburos en el subsuelo marino.
B. Almacenamiento geológico de gas o CO2.
C. Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre el lecho marino o enterrados bajo el 

mismo.
D. Instalación de cables submarinos de telecomunicaciones o de electricidad, colocados 

sobre el lecho marino o enterrados bajo el mismo.
E. Instalación de conducciones para vertidos desde tierra al mar o captaciones de agua 

de mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el mismo.
F. Infraestructuras marinas portuarias.
G. Infraestructuras marinas de defensa de la costa.
H. Dragados y vertidos al mar de material dragado, incluyendo los dragados para 

mejorar el calado de los puertos o de sus canales de acceso.
I. Extracción de áridos submarinos, incluida la realizada con destino a la creación o 

regeneración de playas y sin perjuicio de la prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

J. Minería submarina.
K. Aporte de arenas a playas, siempre que se trate de un aporte externo de áridos que 

se realice por debajo de la cota de la pleamar máxima viva equinoccial.
L. Proyectos diferentes a las aportaciones de arena a playas y la construcción de nuevas 

infraestructuras portuarias y de defensa de la costa, encaminados a ganar tierras al mar con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

M. Energías renovables en el mar.
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N. Balizamientos de señalización de áreas ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas mediante la instalación de boyas o cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo marino.

O. Fondeaderos fuera de la zona de servicio adscrita a los puertos, y dentro de la zona 
de servicio cuando en su instalación y uso se afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats, o a especies con alguna figura de protección.

P. Arrecifes artificiales.
Q. Instalaciones de acuicultura marina para el cultivo o engorde de especies 

comerciales.
R. Actividad económica de colocación de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar.
S. Otras: cualquier otra actuación susceptible de estar sujeta a informe de compatibilidad 

por tratarse de uno de los supuestos sometidos a uno de los procedimientos del artículo 6 y 
que esté directamente relacionada con la consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado ambiental conforme a lo señalado en el apartado 3.3 
de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

ANEXO II
Lista indicativa de objetivos ambientales de las estrategias marinas que deben 

ser considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones
La evaluación de la compatibilidad de actuaciones con la estrategia marina 

correspondiente se realizará caso por caso, teniendo en consideración sus efectos sobre los 
objetivos ambientales de las estrategias marinas, y sobre la consecución del buen estado 
ambiental.

Los objetivos ambientales pueden consultarse en la Resolución de 11 de junio de 2019, 
de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se aprueban los objetivos ambientales del 
segundo ciclo de las estrategias marinas españolas. El anexo de la citada resolución, en el 
que se enumeran y detallan los objetivos ambientales de las estrategias marinas, figura en la 
página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en la siguiente 
dirección:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/estrategias-
marinas/eemm_2dociclo_fases123.aspx.

Estos objetivos son objeto de revisión periódica, siguiendo lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Noratlántica

B.N.2 B.N.4 B.N.5 B.N.8 B.N.1
0

B.N.1
2

B.N.1
3 C.N.1 C.N.2 C.N.3 C.N.4 C.N.5 C.N.1

0
C.N.1

1
C.N.1

2
C.N.1

3
C.N.1

6
C.N.1

7

A Sondeos exploratorios y explotación de 
hidrocarburos en el subsuelo marino. X     X X X  X   X X   X X

B Almacenamiento geológico de gas o CO2. X     X X X  X   X X   X X

C Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre 
el lecho marino o enterrados bajo el mismo. X     X X X  X   X X   X X

D

Instalación de cables submarinos de 
telecomunicaciones o transporte de 
electricidad, colocados en el lecho marino o 
enterrados bajo el mismo.

     X X X  X   X X   X X

E

Instalación de conducciones para vertidos 
desde tierra al mar o captaciones de agua de 
mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el 
mismo.

 X X   X X X  X   X X   X X

F Infraestructuras marinas portuarias. X X X   X X X X X   X X X X X X

G Infraestructuras marinas de defensa de la 
costa.  X X   X  X X X   X X X X X X

H

Dragados y vertidos al mar de material 
dragado, incluyendo los dragados para mejorar 
el calado de sus puertos o de sus canales de 
acceso.

X     X  X X X   X X   X X
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Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Noratlántica

B.N.2 B.N.4 B.N.5 B.N.8 B.N.1
0

B.N.1
2

B.N.1
3 C.N.1 C.N.2 C.N.3 C.N.4 C.N.5 C.N.1

0
C.N.1

1
C.N.1

2
C.N.1

3
C.N.1

6
C.N.1

7

I

Extracción de áridos submarinos, incluida la 
realizada con destino a la creación o 
regeneración de playas y sin perjuicio de la 
prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el 
artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, 
de Costas.

X     X  X X X   X X   X X

J Minería submarina. X     X  X X X   X X   X X

K

Aporte de arenas a playas, siempre que se 
trate de un aporte externo de áridos que se 
realice por debajo de la cota de la pleamar 
máxima viva equinoccial.

X       X X X   X X X X X X

L

Proyectos diferentes a las aportaciones de 
arena a playas y a la construcción de nuevas 
infraestructuras portuarias y de defensa de la 
costa, encaminados a ganar tierras al mar, con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

X     X  X X X   X X X X X X

M Energías renovables en el mar.      X  X  X   X X   X X

N

Balizamientos de señalización de áreas 
ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas, mediante la instalación de boyas o 
cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo 
marino.

    X   X  X X        

O

Fondeaderos fuera de la zona de servicio 
adscrita a los puertos, y dentro de la zona de 
servicio cuando en su instalación y uso se 
afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats o especies con alguna 
figura de protección.

     X  X X X   X X   X X

P Arrecifes artificiales. X       X X X   X X   X X

Q Instalaciones de acuicultura marina para el 
cultivo o engorde de especies comerciales. X       X X X  X X X   X X

R Actividad económica de colocación de urnas 
funerarias o cenizas funerarias en el mar. X       X  X         

S

Otros: cualquier otra actuación susceptible de 
estar sujeta a informe de compatibilidad por 
tratarse de uno de los supuestos sometidos a 
uno de los procedimientos del artículo 6 y que 
esté directamente relacionada con la 
consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado 
ambiental conforme a lo señalado en el 
apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.

 X X X X X  X X X X  X X     

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se 
aprueban los objetivos ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-8941).

Los objetivos ambientales del segundo ciclo de la Demarcación Marina Noratlántica que se resumen en esta tabla pueden consultarse en su versión íntegra en: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/anexoacuerdoccmmobjetivosambientaleseemm_web_tcm30-497743.pdf.

Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Sudatlántica

B.S.2 B.S.4 B.S.5 B.S.8 B.S.1
0

B.S.1
2

B.S.1
3 C.S.1 C.S.2 C.S.3 C.S.4 C.S.5 C.S.1

0
C.S.1

1
C.S.1

2
C.S.1

3
C.S.1

6
C.S.1

7

A Sondeos exploratorios y explotación de 
hidrocarburos en el subsuelo marino. X     X X X  X   X X   X X

B Almacenamiento geológico de gas o CO2. X     X X X  X   X X   X X

C Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre 
el lecho marino o enterrados bajo el mismo. X     X X X  X   X X   X X

D

Instalación de cables submarinos de 
telecomunicaciones o transporte de 
electricidad, colocados en el lecho marino o 
enterrados bajo el mismo.

     X X X  X   X X   X X

E

Instalación de conducciones para vertidos 
desde tierra al mar o captaciones de agua de 
mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el 
mismo.

 X X   X X X  X   X X   X X

F Infraestructuras marinas portuarias. X X X   X X X X X   X X X X X X

G Infraestructuras marinas de defensa de la 
costa.  X X   X  X X X   X X X X X X

H

Dragados y vertidos al mar de material 
dragado, incluyendo los dragados para mejorar 
el calado de sus puertos o de sus canales de 
acceso.

X     X  X X X   X X   X X
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Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Sudatlántica

B.S.2 B.S.4 B.S.5 B.S.8 B.S.1
0

B.S.1
2

B.S.1
3 C.S.1 C.S.2 C.S.3 C.S.4 C.S.5 C.S.1

0
C.S.1

1
C.S.1

2
C.S.1

3
C.S.1

6
C.S.1

7

I

Extracción de áridos submarinos, incluida la 
realizada con destino a la creación o 
regeneración de playas y sin perjuicio de la 
prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el 
artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, 
de Costas.

X     X  X X X   X X   X X

J Minería submarina. X     X  X X X   X X   X X

K

Aporte de arenas a playas, siempre que se 
trate de un aporte externo de áridos que se 
realice por debajo de la cota de la pleamar 
máxima viva equinoccial.

X       X X X   X X X X X X

L

Proyectos diferentes a las aportaciones de 
arena a playas y a la construcción de nuevas 
infraestructuras portuarias y de defensa de la 
costa, encaminados a ganar tierras al mar, con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

X     X  X X X   X X X X X X

M Energías renovables en el mar.      X  X  X   X X   X X

N

Balizamientos de señalización de áreas 
ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas, mediante la instalación de boyas o 
cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo 
marino.

    X   X  X X        

O

Fondeaderos fuera de la zona de servicio 
adscrita a los puertos, y dentro de la zona de 
servicio cuando en su instalación y uso se 
afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats o especies con alguna 
figura de protección.

     X  X X X   X X   X X

P Arrecifes artificiales. X       X X X   X X   X X

Q Instalaciones de acuicultura marina para el 
cultivo o engorde de especies comerciales. X       X X X  X X X   X X

R Actividad económica de colocación de urnas 
funerarias o cenizas funerarias en el mar. X       X  X         

S

Otros: cualquier otra actuación susceptible de 
estar sujeta a informe de compatibilidad por 
tratarse de uno de los supuestos sometidos a 
uno de los procedimientos del artículo 6 y que 
esté directamente relacionada con la 
consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado 
ambiental conforme a lo señalado en el 
apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.

 X X X X X  X X X X  X X     

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se 
aprueban los objetivos ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-8941).

Los objetivos ambientales del segundo ciclo de la Demarcación Marina Sudatlántica que se resumen en esta tabla pueden consultarse en su versión íntegra en: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/anexoacuerdoccmmobjetivosambientaleseemm_web_tcm30-497743.pdf.

Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Estrecho y Alborán

B.E.2 B.E.4 B.E.5 B.E.8 B.E.1
0

B.E.1
4

B.E.1
5 C.E.1 C.E.2 C.E.3 C.E.4 C.E.5 C.E.1

0
C.E.1

1
C.E.1

2
C.E.1

3
C.E.1

6
C.E.1

7

A Sondeos exploratorios y explotación de 
hidrocarburos en el subsuelo marino. X     X X X  X   X X   X X

B Almacenamiento geológico de gas o CO2. X     X X X  X   X X   X X

C Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre 
el lecho marino o enterrados bajo el mismo. X     X X X  X   X X   X X

D

Instalación de cables submarinos de 
telecomunicaciones o transporte de 
electricidad, colocados en el lecho marino o 
enterrados bajo el mismo.

     X X X  X   X X   X X

E

Instalación de conducciones para vertidos 
desde tierra al mar o captaciones de agua de 
mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el 
mismo.

 X X   X X X  X   X X   X X

F Infraestructuras marinas portuarias. X X X   X X X X X   X X X X X X

G Infraestructuras marinas de defensa de la 
costa.      X  X X X   X X X X X X

H

Dragados y vertidos al mar de material 
dragado, incluyendo los dragados para mejorar 
el calado de sus puertos o de sus canales de 
acceso.

X     X  X X X   X X   X X
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Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Estrecho y Alborán

B.E.2 B.E.4 B.E.5 B.E.8 B.E.1
0

B.E.1
4

B.E.1
5 C.E.1 C.E.2 C.E.3 C.E.4 C.E.5 C.E.1

0
C.E.1

1
C.E.1

2
C.E.1

3
C.E.1

6
C.E.1

7

I

Extracción de áridos submarinos, incluida la 
realizada con destino a la creación o 
regeneración de playas y sin perjuicio de la 
prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el 
artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, 
de Costas.

X     X  X X X   X X   X X

J Minería submarina. X     X  X X X   X X   X X

K

Aporte de arenas a playas, siempre que se 
trate de un aporte externo de áridos que se 
realice por debajo de la cota de la pleamar 
máxima viva equinoccial.

X       X X X   X X X X X X

L

Proyectos diferentes a las aportaciones de 
arena a playas y a la construcción de nuevas 
infraestructuras portuarias y de defensa de la 
costa, encaminados a ganar tierras al mar, con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

X     X  X X X   X X X X X X

M Energías renovables en el mar.      X  X  X   X X   X X

N

Balizamientos de señalización de áreas 
ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas, mediante la instalación de boyas o 
cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo 
marino.

    X   X  X X        

O

Fondeaderos fuera de la zona de servicio 
adscrita a los puertos, y dentro de la zona de 
servicio cuando en su instalación y uso se 
afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats o especies con alguna 
figura de protección.

     X  X X X   X X   X X

P Arrecifes artificiales. X       X X X   X X   X X

Q Instalaciones de acuicultura marina para el 
cultivo o engorde de especies comerciales. X       X X X  X X X   X X

R Actividad económica de colocación de urnas 
funerarias o cenizas funerarias en el mar. X       X  X         

S

Otros: cualquier otra actuación susceptible de 
estar sujeta a informe de compatibilidad por 
tratarse de uno de los supuestos sometidos a 
uno de los procedimientos del artículo 6 y que 
esté directamente relacionada con la 
consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado 
ambiental conforme a lo señalado en el 
apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.

 X X X X X  X X X X  X X     

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se 
aprueban los objetivos ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-8941).

Los objetivos ambientales del segundo ciclo de la Demarcación Marina Estrecho y Alborán que se resumen en esta tabla pueden consultarse en su versión íntegra en: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/anexoacuerdoccmmobjetivosambientaleseemm_web_tcm30-497743.pdf.

Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Levantino-Balear

B.L.2 B.L.4 B.L.5 B.L.8 B.L.1
0

B.L.1
4

B.L.1
5 C.L.1 C.L.2 C.L.3 C.L.4 C.L.5 C.L.1

0
C.L.1

1
C.L.1

2
C.L.1

3
C.L.1

6
C.L.1

7

A Sondeos exploratorios y explotación de 
hidrocarburos en el subsuelo marino. X     X X X  X   X X   X X

B Almacenamiento geológico de gas o CO2. X     X X X  X   X X   X X

C Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre 
el lecho marino o enterrados bajo el mismo. X     X X X  X   X X   X X

D

Instalación de cables submarinos de 
telecomunicaciones o transporte de 
electricidad, colocados en el lecho marino o 
enterrados bajo el mismo.

     X X X  X   X X   X X

E

Instalación de conducciones para vertidos 
desde tierra al mar o captaciones de agua de 
mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el 
mismo.

 X X   X X X  X   X X   X X

F Infraestructuras marinas portuarias. X X X   X X X X X   X X X X X X

G Infraestructuras marinas de defensa de la 
costa.  X X     X X X   X X X X X X

H

Dragados y vertidos al mar de material 
dragado, incluyendo los dragados para mejorar 
el calado de sus puertos o de sus canales de 
acceso.

X     X  X X X   X X   X X
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Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Levantino-Balear

B.L.2 B.L.4 B.L.5 B.L.8 B.L.1
0

B.L.1
4

B.L.1
5 C.L.1 C.L.2 C.L.3 C.L.4 C.L.5 C.L.1

0
C.L.1

1
C.L.1

2
C.L.1

3
C.L.1

6
C.L.1

7

I

Extracción de áridos submarinos, incluida la 
realizada con destino a la creación o 
regeneración de playas y sin perjuicio de la 
prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el 
artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, 
de Costas.

X     X  X X X   X X   X X

J Minería submarina. X     X  X X X   X X   X X

K

Aporte de arenas a playas, siempre que se 
trate de un aporte externo de áridos que se 
realice por debajo de la cota de la pleamar 
máxima viva equinoccial.

X       X X X   X X X X X X

L

Proyectos diferentes a las aportaciones de 
arena a playas y a la construcción de nuevas 
infraestructuras portuarias y de defensa de la 
costa, encaminados a ganar tierras al mar, con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

X     X  X X X   X X X X X X

M Energías renovables en el mar.      X  X  X   X X   X X

N

Balizamientos de señalización de áreas 
ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas, mediante la instalación de boyas o 
cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo 
marino.

    X   X  X X        

O

Fondeaderos fuera de la zona de servicio 
adscrita a los puertos, y dentro de la zona de 
servicio cuando en su instalación y uso se 
afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats o especies con alguna 
figura de protección.

     X  X X X   X X   X X

P Arrecifes artificiales. X       X X X   X X   X X

Q Instalaciones de acuicultura marina para el 
cultivo o engorde de especies comerciales. X       X X X  X X X   X X

R Actividad económica de colocación de urnas 
funerarias o cenizas funerarias en el mar. X       X  X         

S

Otros: cualquier otra actuación susceptible de 
estar sujeta a informe de compatibilidad por 
tratarse de uno de los supuestos sometidos a 
uno de los procedimientos del artículo 6 y que 
esté directamente relacionada con la 
consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado 
ambiental conforme a lo señalado en el 
apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.

 X X X X X  X X X X  X X     

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se 
aprueban los objetivos ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-8941).

Los objetivos ambientales del segundo ciclo de la Demarcación Marina Levantino - Balear que se resumen en esta tabla pueden consultarse en su versión íntegra en: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/anexoacuerdoccmmobjetivosambientaleseemm_web_tcm30-497743.pdf.

Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Canaria

B.C.2 B.C.3 B.C.4 B.C.7 B.C.9 B.C.1
1

B.C.1
2 C.C.1 C.C.2 C.C.8 C.C.9 C.C.1

0
C.C.1

5
C.C.1

6
C.C.1

7
C.C.1

8
C.C.2

0
C.C.2

1

A Sondeos exploratorios y explotación de 
hidrocarburos en el subsuelo marino. X     X X X    X X X   X X

B Almacenamiento geológico de gas o CO2. X     X X X    X X X   X X

C Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre 
el lecho marino o enterrados bajo el mismo. X     X X X    X X X   X X

D

Instalación de cables submarinos de 
telecomunicaciones o transporte de 
electricidad, colocados en el lecho marino o 
enterrados bajo el mismo.

     X X X    X X X   X X

E

Instalación de conducciones para vertidos 
desde tierra al mar o captaciones de agua de 
mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el 
mismo.

 X X   X X X    X X X   X X

F Infraestructuras marinas portuarias. X X X   X X X X   X X X X X X X

G Infraestructuras marinas de defensa de la 
costa.  X X   X  X X   X X X X X X X

H

Dragados y vertidos al mar de material 
dragado, incluyendo los dragados para mejorar 
el calado de sus puertos o de sus canales de 
acceso.

X     X  X X   X X X   X X
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Actuaciones
Objetivos ambientales del segundo ciclo de Estrategias Marinas de la Demarcación Canaria

B.C.2 B.C.3 B.C.4 B.C.7 B.C.9 B.C.1
1

B.C.1
2 C.C.1 C.C.2 C.C.8 C.C.9 C.C.1

0
C.C.1

5
C.C.1

6
C.C.1

7
C.C.1

8
C.C.2

0
C.C.2

1

I

Extracción de áridos submarinos, incluida la 
realizada con destino a la creación o 
regeneración de playas y sin perjuicio de la 
prohibición de extracción de áridos para la 
construcción conforme a lo señalado en el 
artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 22 de julio, 
de Costas.

X     X  X X   X X X   X X

J Minería submarina. X     X  X X   X X X   X X

K

Aporte de arenas a playas, siempre que se 
trate de un aporte externo de áridos que se 
realice por debajo de la cota de la pleamar 
máxima viva equinoccial.

X       X X   X X X X X X X

L

Proyectos diferentes a las aportaciones de 
arena a playas y a la construcción de nuevas 
infraestructuras portuarias y de defensa de la 
costa, encaminados a ganar tierras al mar, con 
aporte de materiales de cualquier procedencia.

X     X  X X   X X X X X X X

M Energías renovables en el mar.      X  X    X X X   X X

N

Balizamientos de señalización de áreas 
ecoturísticas, áreas de custodia marina o 
asimiladas, mediante la instalación de boyas o 
cualquier otro dispositivo flotante siempre y 
cuando los mismos vayan anclados al fondo 
marino.

    X   X  X  X       

O

Fondeaderos fuera de la zona de servicio 
adscrita a los puertos, y dentro de la zona de 
servicio cuando en su instalación y uso se 
afecte de forma directa a espacios marinos 
protegidos, o a hábitats o especies con alguna 
figura de protección.

     X  X X   X X X   X X

P Arrecifes artificiales. X       X X   X X X   X X

Q Instalaciones de acuicultura marina para el 
cultivo o engorde de especies comerciales. X       X X  X X X X   X X

R Actividad económica de colocación de urnas 
funerarias o cenizas funerarias en el mar. X       X    X       

S

Otros: cualquier otra actuación susceptible de 
estar sujeta a informe de compatibilidad por 
tratarse de uno de los supuestos sometidos a 
uno de los procedimientos del artículo 6 y que 
esté directamente relacionada con la 
consecución de los objetivos ambientales y 
suponga un riesgo para el buen estado 
ambiental conforme a lo señalado en el 
apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre.

 X X X X X  X X X  X X X     

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 2019, por el que se 
aprueban los objetivos ambientales del segundo ciclo de las estrategias marinas españolas (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-8941).

Los objetivos ambientales del segundo ciclo de la Demarcación Marina Canaria que se resumen en esta tabla pueden consultarse en su versión íntegra en: https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/anexoacuerdoccmmobjetivosambientaleseemm_web_tcm30-497743.pdf.

ANEXO III
Criterios de compatibilidad con las estrategias marinas

a) Los criterios contenidos en las «Directrices para la caracterización del material 
dragado y su reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre» (MTERD 2021) 
aprobadas por la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, en diciembre de 2021, 
sus actualizaciones posteriores o la disposición que las sustituyere de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, para las actuaciones de dragado y 
reubicación de materiales de dragado en el mar.

b) Los umbrales y criterios de calidad del material contenidos en la «Instrucción Técnica 
para la gestión ambiental de las extracciones marinas para la obtención de arena» 
(MAGRAMA 2010), sus actualizaciones posteriores o la disposición que la sustituyere de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, para las actuaciones de 
aporte de arenas a playas.

c) Los criterios contenidos en el documento «Propuesta metodológica para la realización 
de los planes de vigilancia ambiental de los cultivos marinos en jaulas flotantes» (MAGRAMA 
2012), así como las actualizaciones del mismo, y las publicaciones oficiales de carácter 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 9  Informe de compatibilidad y criterios de compatibilidad con las estrategias marinas

– 211 –



ambiental (guías de buenas prácticas y propuestas metodológicas) emitidas por la 
comunidad autónoma, para las instalaciones de acuicultura mediante jaulas flotantes.

d) La presentación ante la Capitanía Marítima correspondiente de la declaración 
responsable del anexo IV, completada y firmada, para la actividad económica de colocación 
de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar.

e) La presentación ante la Capitanía Marítima correspondiente de la declaración 
responsable del anexo IV, completada y firmada, para la instalación de balizamientos para 
señalización mediante boyas del circuito o recorrido de pruebas náuticas o deportivas en el 
mar, eventos y actividades de interés general con repercusión turística, de duración no 
superior a un día.

f) La presentación ante el Servicio Provincial de Costas correspondiente de la 
declaración responsable del anexo IV, completada y firmada, para la instalación de 
balizamientos para señalización mediante boyas del circuito o recorrido de pruebas náuticas 
o deportivas en el mar, eventos y actividades de interés general con repercusión turística, en 
los supuestos en los que la actividad requiera autorización de ocupación de dominio público 
marítimo-terrestre según lo establecido en el título III, capítulo IV, sección 2.ª del Reglamento 
General de Costas.

g) La presentación ante el Servicio Provincial de Costas correspondiente de la 
declaración responsable del anexo IV, completada y firmada, para la instalación de 
balizamientos relacionados con los servicios de temporada sujetos a autorización de 
ocupación de dominio público marítimo-terrestre según lo establecido en el título III, capítulo 
IV, sección 2.ª del Reglamento General de Costas.

h) Los principios de cautela y precaución citados en la “Estrategia de la UE sobre la 
biodiversidad de aquí a 2030” y en el llamamiento del Parlamento Europeo, para las 
actuaciones de minería submarina.

i) Los criterios de compatibilidad para otras actividades, tales como las infraestructuras 
marinas portuarias, los arrecifes artificiales o las conducciones para vertidos desde tierra al 
mar o captaciones de agua de mar, se contendrán en las directrices que a tal efecto sean de 
aprobación.

ANEXO IV
Declaraciones responsables previstas en el anexo III

1. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado d) del anexo III: 
Urnas funerarias

El cumplimiento y remisión por parte del declarante de este modelo normalizado de 
declaración responsable a la administración competente en la autorización de la actividad 
económica de colocación de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar, manifiesta 
cumplir con los requisitos necesarios para la compatibilidad de la actuación con la estrategia 
marina de la demarcación correspondiente.

Declaración responsable para la actividad económica de colocación de urnas funerarias o 
cenizas funerarias en el mar

1. DATOS DEL DECLARANTE
Persona física:
 Nombre y apellidos.  
 DNI/NIF.  
Persona jurídica:
 Nombre de la entidad.  
 Representante legal.  
 Razón social.  
 Dirección postal.  
 N.º de teléfono (móvil y fijo 
a efectos de comunicación).  

 E-mail.  

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD
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Denominación de la actividad.  
Demarcación marina.  
Término municipal.  
Límites geográficos (coordenadas geográficas de las zonas en 
las que se realizará la actividad).  

Declaraciones responsables que asume el declarante
1. Que la actuación es compatible con los objetivos ambientales generales y 

específicos de la Estrategia Marina de la Demarcación Marina, aprobada por el Real 
Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, y en particular, con los objetivos ambientales 
recogidos en el anexo II del Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, para las actuaciones 
del epígrafe R del anexo I del mismo real decreto.

2. Que el declarante es conocedor de los valores naturales del ámbito en el que se va a 
realizar la colocación, por lo que su desarrollo se llevará a cabo de forma que ni los fondos 
marinos, ni los hábitats, ni las especies que habitan en el medio marino sufrirán afección 
alguna.

3. Que la colocación de urnas o cenizas funerarias en el mar se ubicará en zonas 
donde no haya presencia de hábitats o especies protegidas, como arenales o fondos 
desprovistos de vegetación o comunidades de organismos sésiles sensibles. No se realizará 
sobre especies incluidas en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas. El declarante es conocedor de que las especies incluidas en el 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero se encuentran sometidas a las medidas de 
protección establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, y en particular a las prohibiciones de su artículo 57.

4. Que garantiza mediante certificado que las urnas que se coloquen en el mar son 
biodegradables.

5. Que no se realizará el vertido al mar junto con la urna de otros objetos ornamentales 
u objetos personales ni se verterá desde la embarcación cualquier otro objeto diferente a la 
propia urna o cenizas, con la única excepción de las ofrendas florales constituidas por 
pétalos de flores naturales, nunca ramos, o flores que incluyan tallo o coronas florales, 
aspecto que debe ser controlado por la tripulación de la embarcación por la que responde el 
declarante. La entidad es responsable de que todos los elementos arrojados a la mar se 
hallan libres de sustancias contaminantes.

6. Que las embarcaciones a motor durante el desarrollo de la actividad respetarán la 
velocidad máxima permitida minimizando el ruido y riesgo de colisiones con la fauna marina.

7. Que la entidad mantendrá un registro en el que se consignen los servicios llevados a 
cabo con indicación de su fecha y coordenadas geográficas de cada colocación realizada, 
así como conservará copia de los certificados de que las urnas utilizadas son 
biodegradables.

8. Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida 
por el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración 
responsable.

9. Que se cumplirá con toda la regulación ambiental que resulte de aplicación.
10. Que se cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que 

se dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la 
presente declaración.

Lugar y fecha:

(Firma)
 
 
 
 

Declarante
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2. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en los apartados e) y f) 
del anexo III: pruebas náuticas o deportivas y otros eventos o actividades de duración 

no superior a un día
El cumplimiento y remisión por parte del declarante de este modelo normalizado de 

declaración responsable a la administración competente en la autorización de la pruebas 
náutico-deportivas, o de los eventos y actividades de interés general con repercusión 
turística de duración no superior a un día, manifiesta cumplir con los requisitos necesarios 
para la compatibilidad de la actuación con la estrategia marina de la demarcación 
correspondiente.

Declaración responsable para pruebas náuticas o deportivas y otros eventos y actividades 
de duración no superior a un día

1. DATOS DEL DECLARANTE
Persona física:
 Nombre y apellidos.  
 DNI/NIF.  
Persona jurídica:
 Nombre de la entidad.  
 Representante legal.  
 Razón social.  
 Dirección postal.  
 N.º teléfono (móvil y fijo a efectos 
de comunicación).  

 Fax.  
 E-mail.  

2. DATOS DE LA ACTUACIÓN
Entidad organizadora.  
Denominación de la prueba.  
Tipo de prueba / evento / actividad (triatlón, natación aguas 
abiertas, regatas, motos náuticas, rodaje, etcétera).  

Fecha/hora - comienzo/fin (se indicará si la prueba se celebra en 
varios días).  

Demarcación marina.  
Término municipal.  
Disposición del balizamiento [disposición de las boyas/elementos 
(rectángulo, círculo, línea paralela a la costa, línea perpendicular 
a la costa, etcétera].

 

Descripción del sistema de fondeo (lastre de hormigón, rezón, 
etcétera).  

Límites geográficos (coordenadas geográficas de los puntos de 
balizamiento).  

Croquis o mapa que recoja los elementos a instalar.  

Declaraciones responsables que asume el declarante
1. Que la actuación es compatible con los objetivos ambientales generales y 

específicos de la Estrategia Marina de la Demarcación Marina, aprobada por el Real 
Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, y en particular, con los objetivos ambientales 
recogidos en el anexo II del Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, para las actuaciones 
del epígrafe N del anexo I del mismo real decreto.

2. Que el solicitante es conocedor de los valores naturales del ámbito en el que se va a 
realizar la prueba por lo que su desarrollo se llevará a cabo de forma que ni los fondos 
marinos, ni los hábitats, ni las especies que habitan en el medio marino sufrirán afección 
alguna.

3. Que los puntos de fondeo de las boyas de balizamiento se ubicarán en zonas donde 
no haya presencia de hábitats o especies protegidas, como arenales o fondos desprovistos 
de vegetación o comunidades de organismos sésiles sensibles. No se instalarán elementos 
de fondeo sobre especies incluidas en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas. El declarante es conocedor de que las 
especies incluidas en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero se encuentran sometidas a 
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las medidas de protección establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en particular a las prohibiciones de su artículo 57.

4. Que la colocación y retirada de los elementos del balizamiento se realizará en 
sentido vertical por la columna de agua, evitando arrastrar cualquier elemento por el fondo 
marino. En el caso de ser necesaria la utilización de trenes de fondeo, se contará con los 
elementos necesarios para que ninguno de sus elementos pueda arrastrar por el fondo 
marino. El fondo quedará libre elementos sobre su superficie, excepción hecha del propio 
punto de fondeo. El peso y dimensiones del elemento de fondeo será el suficiente para 
soportar el oleaje durante la realización de la prueba y no arrastrará por el fondo. A la 
finalización de la prueba se retirarán los elementos de fondeo y boyas de balizamiento del 
medio marino y se llevará a tierra cualquier elemento o residuo que se haya llegado 
consecuencia del desarrollo de la prueba.

5. Que se comunicará a los participantes en la prueba y al equipo de la organización 
las precauciones a tener en cuenta en sus comportamientos para evitar impactos 
indeseados en el medio marino, incluyendo la prohibición de verter al mar cualquier residuo 
o basura, y se evitarán las emisiones sonoras en el medio marino, salvo circunstancias de 
emergencia o seguridad.

6. Que las embarcaciones a motor de la organización durante el desarrollo de la prueba 
y en las tareas de montaje y desmontaje previas y posteriores, respetarán la velocidad 
máxima permitida minimizando el ruido y riesgo de colisiones con la fauna marina.

7. Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida 
por el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración 
responsable.

8. Que se cumplirá con toda la regulación ambiental que resulte de aplicación.
9. Que se cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que se 

dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la presente 
declaración.

Lugar y fecha:
 
 
 
 
 

(Firma)
 
 
 
 

Declarante

3. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado g) del anexo III: 
Servicios de temporada

El cumplimiento y remisión por parte del declarante de este modelo normalizado de 
declaración responsable a la administración competente en la autorización de los servicios 
de temporada, manifiesta cumplir con los requisitos necesarios para la compatibilidad de la 
actuación con la estrategia marina de la demarcación correspondiente.

Declaración responsable para servicios de temporada

1. DATOS DEL DECLARANTE
Persona física:
 Nombre y apellidos.  
 DNI/NIF.  
Persona jurídica:
 Nombre de la entidad.  
 Representante legal.  
 Razón social.  
 Dirección postal.  
 N.º de teléfono (móvil y fijo 
a efectos de comunicación).  

 Fax.  
 E-mail.  

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD
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Denominación de la actividad.  
Demarcación marina.  
Término municipal.  
Playas.  
Temporada (se indicará fecha de comienzo y finalización de la 
temporada).  

Elementos a instalar (balizamiento de zonas de baño, canales 
náuticos de acceso, rampas de varada, parques acuáticos, 
circuitos de motos náuticas, etcétera).

 

Límites geográficos (coordenadas geográficas de los puntos de 
balizamiento).  

Disposición del balizamiento (disposición de las boyas/balizas 
rectángulo, círculo, línea paralela a la costa, línea perpendicular a 
la costa, etcétera).

 

Descripción del sistema de fondeo (lastre de hormigón, anclaje 
ecológico/tipo, etcétera).  

N.º de boyas por tipología (balizamiento de zonas de baño, 
canales náuticos de acceso).  

Croquis o mapa que recoja los elementos a instalar.  

Declaraciones responsables que asume el declarante
1. Que la actuación es compatible con los objetivos ambientales generales y 

específicos de la Estrategia Marina de la Demarcación Marina, aprobada por el Real 
Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, y en particular, con los objetivos ambientales 
recogidos en el anexo II del Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, para las actuaciones 
del epígrafe N del anexo I del mismo real decreto.

2. Que el solicitante es conocedor de los valores naturales del ámbito en el que se van 
a instalar los servicios de temporada por lo que su desarrollo se llevará a cabo de forma que 
ni los fondos marinos, ni los hábitats, ni las especies que habitan en el medio marino sufrirán 
afección alguna.

3. Que los puntos de fondeo de las boyas de balizamiento se ubicarán en zonas donde 
no haya presencia de hábitats o especies protegidas, como arenales o fondos desprovistos 
de vegetación o comunidades de organismos sésiles sensibles. No se instalarán elementos 
de fondeo sobre especies incluidas en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas. El declarante es conocedor de que las 
especies incluidas en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero se encuentran sometidas a 
las medidas de protección establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en particular a las prohibiciones de su artículo 57.

4. Que si la única posibilidad de colocación de los fondeos es sobre fondos sensibles 
los sistemas de fondeo que se colocarán serán sistemas de bajo impacto o de tipo ecológico 
siguiendo este criterio:

De tipo taco químico en fondos rocosos.
De tipo pala o similar, o tornillo (de discos, helicoidal o similar) en fondos en los que se 

pueda ubicar el punto de fondeo en una zona de claro del hábitat sensible.
En supuestos en los que no se puedan seleccionar zona de claro del hábitat sensible 

para la instalación se emplearán preferentemente sistemas de tipo helicoidal o espiral.
5. Que cuando el sistema de fondeo de los balizamientos sean muertos de hormigón se 

dimensionarán a la baja, de forma que el número de muertos necesarios, sea el mínimo 
posible desde el punto de vista técnico y de funcionalidad de la infraestructura. Se tendrá 
preferencia por el uso de un menor número de muertos de hormigón de peso suficiente y 
adecuado, tanto a los esfuerzos de flotabilidad de las boyas y peso de los elementos de 
anclaje, como a los esfuerzos derivados del hidrodinamismo, en lugar del empleo de 
múltiples muertos enlazados por cadenas u otros elementos sobre los fondos.

6. Que todos los elementos a instalar serán dimensionados para resistir los esfuerzos 
que puedan sufrir a lo largo del periodo en el que se encuentren instalados en el mar, de 
manera que no pueda producirse la rotura de estos y la pérdida en el mar de las boyas 
empleadas o ninguno de los elementos necesarios. Se seleccionarán los materiales de 
manera que no se produzca contaminación del medio marino ni se favorezcan procesos de 
corrosión que puedan restar eficacia a la instalación.
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7. Que la colocación y retirada de los elementos del balizamiento se realizará en 
sentido vertical por la columna de agua, evitando arrastrar cualquier elemento por el fondo 
marino. En el caso de ser necesaria la utilización de trenes de fondeo, se contará con un 
boyarín de profundidad, o elementos equivalentes para que ninguno de los componentes del 
tren de fondeo pueda arrastrar por el fondo marino. El fondo quedará libre de elementos 
sobre su superficie, excepción hecha de los propios puntos de fondeo, y en ningún caso se 
instalará una cadena de fondo uniendo los diferentes puntos.

8. Que los elementos a instalar serán objeto de un adecuado mantenimiento y 
vigilancia, que asegure que cada una de sus partes conserva las características adecuadas 
para su función. El control se realizará tanto sobre el elemento de fondeo como sobre cada 
una de las partes del tren de fondeo, comprobando que se encuentran adecuadamente 
estable al fondo, sin indicios de desgaste o corrosión, con flotabilidad adecuada, etc. 
Igualmente se realizará una inspección de toda la instalación después de los temporales.

9. Que una vez finalizada la temporada/periodo de autorización se retirarán los 
elementos del fondo marino, si bien, cuando los elementos que se instalen tengan una 
vocación de permanencia en el tiempo durante sucesivos periodos de autorización y se 
ubiquen en fondos con comunidades sensibles se evitará la retirada y recolocación de los 
elementos que no sean susceptibles de interactuar con los usuarios del DPMT. Se retirarán 
las boyas, cabos, boyarines y cadenas, pero se dejará en el lecho el punto de anclaje, de 
manera que el impacto sobre los fondos sea el mínimo posible.

10. Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida 
por el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración 
responsable.

11. Que se cumplirá con toda la regulación ambiental que resulte de aplicación.
12. Que se cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que 

se dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la 
presente declaración.

Lugar y fecha:
 
 
 
 
 

(Firma)
 
 
 
 

Declarante
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§ 10

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 7 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2013-8565

Las especies exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida de 
biodiversidad en el mundo, circunstancia que se agrava en hábitats y ecosistemas 
especialmente vulnerables, como son las islas y las aguas continentales. La introducción de 
estas especies invasoras también puede ocasionar graves perjuicios a la economía, 
especialmente a la producción agrícola, ganadera y forestal, e incluso a la salud pública.

Existe una gran preocupación por la creciente expansión de estas especies. El Convenio 
de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, ratificado por España en 1993, reconoció 
la existencia de este problema y estableció en su artículo 8.h que cada Parte Contratante, en 
la medida de sus posibilidades, impedirá que se introduzcan, controlará, o erradicará las 
especies exóticas que amenacen los ecosistemas, los hábitats o las especies.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
establece en su artículo 11, que los Estados Miembros velarán por evitar que la eventual 
introducción de especies de aves que no vivan normalmente en estado salvaje en el territorio 
europeo, perjudique a la fauna y flora locales. Por su parte, la Directiva 92/43/CEE, del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, establece, en su artículo 22, que los Estados Miembros 
garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una especie que no sea 
autóctona de su territorio se regule de modo que no perjudique a la fauna y flora silvestres 
autóctonas, ni a sus hábitats naturales en su zona de distribución natural y, si lo consideran 
necesario, prohibirán dicha introducción. En este contexto, en 2008, la Comisión Europea 
adoptó la Comunicación «Hacia una Estrategia de la Unión Europea sobre especies 
invasoras» [COM (2008) 789 final].

En el ámbito marino, la Unión Europea cuenta con la Directiva 2008/56/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un 
marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la 
estrategia marina), que tiene como objetivo lograr o mantener el buen estado 
medioambiental del medio marino, a más tardar en 2020. Según ésta, la definición del buen 
estado medioambiental se basa en once descriptores, entre los que se encuentra uno 
específico relativo a las especies alóctonas. Esta Directiva ha sido transpuesta a la 
legislación española a través de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino. Por otro lado, en el año 2004, se adoptó el «Convenio Internacional para el Control y 
Gestión del Agua de Lastre y Sedimentos de los Buques» una de cuyas principales 
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finalidades es evitar la introducción de especies exóticas o alóctonas en los ecosistemas 
marinos y costeros.

Por otra parte, la presencia de especies exóticas invasoras en las Demarcaciones 
Hidrográficas pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
establecidos en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva marco sobre el agua).

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, 
relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio, que regula la aplicación del Convenio CITES en el territorio de la Unión Europea, 
permite la inclusión en sus anexos de especies cuya introducción en el medio ambiente 
natural de la Unión Europea constituye una amenaza ecológica para las especies silvestres 
autóctonas. Esta aplicación se regula mediante reglamentos, que se actualizan 
periódicamente, en los que se establece la suspensión de la introducción de especies en la 
Unión Europea.

A nivel nacional, desde 1995 la introducción o liberación no autorizada de especies 
alóctonas perjudiciales para el equilibrio biológico, figura como delito contra el medio 
ambiente en la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. La Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, ha identificado, a través del 
Real Decreto 2090 /2008, de 22 de diciembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, como 
agente causante de daño biológico, entre otras, las especies exóticas invasoras.

Por su parte, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, estableció que las administraciones públicas competentes prohibirán la 
introducción de especies, subespecies o razas geográficas alóctonas, cuando éstas sean 
susceptibles de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o 
los equilibrios ecológicos, de acuerdo a su artículo 52.2. Además creó, en el artículo 61.1, el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se han de incluir todas aquellas 
especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a 
constituir una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, 
la agronomía, o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. Dicho 
catálogo tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y será dependiente del de 
Transición Ecológica, quien especificará su estructura y funcionamiento, y se regulará 
reglamentariamente.

En desarrollo de esta norma, se promulgó el Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de especies exóticas invasoras. 
Su aplicación, planteó diversas dificultades, lo que motivó la presentación de recursos que 
fueron objeto de los autos de 28 de marzo y 22 de junio de 2012, de la Sección tercera de la 
Sala tercera de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y de la promulgación del 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 de febrero de 2012, por el que se da contestación a 
los requerimientos planteados por los Gobiernos de las comunidades autónomas de Aragón, 
Castilla y León y de Cataluña, al amparo de lo previsto en el artículo 44.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el 
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre. Este Acuerdo, publicado en el BOE de 19 de 
marzo de 2012, anulaba los artículos 1, 4, 5, 7, 8, 10 disposición transitoria segunda y anexo 
II del Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, en todo lo que se refiere a las especies 
incluidas en el listado y acordaba iniciar el procedimiento de modificación del citado real 
decreto. En este contexto, el presente real decreto da respuesta al contenido del citado 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

Entre las modificaciones más significativas contempladas en el presente real decreto se 
encuentran la sustitución del referido listado por la elaboración, de una relación indicativa de 
las especies con potencial invasor, al objeto de realizar su seguimiento y control y la 
concreción en otro apartado, de la identificación de los procedimientos y las competencias 
en el caso de intervención de estas especies en los puestos de inspección fronterizos.

Revisada la política de control de especies exóticas invasoras a la luz de la experiencia 
adquirida durante el año y medio de aplicación del Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, se procede a promulgar un nuevo texto que, siguiendo una política pública de 
aplicación paulatina en el control de estas especies exóticas, evita los efectos no deseables 
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que producía ese real decreto, especialmente con respecto al mecanismo de aplicación del 
artículo 61.4 de la Ley 42/2007, a través del «Listado» de especies potencialmente invasoras 
del anexo II, lo que ahora desaparece para llevar a cabo un control de seguimiento más 
coordinado y sin medidas preventivas tan potencialmente invasoras de competencias 
autonómicas y derechos de propiedad como las que suponían dicho listado y anexo, que se 
suprimen. Para asegurar que no se produce ningún efecto invasivo de esas competencias o 
limitativo de derechos, el presente real decreto declara la retroactividad de esta parte del 
mismo poniendo como fecha a quo la del 13 de diciembre de 2011, desapareciendo así los 
efectos en esta materia del Real Decreto 1628/2011.

La inclusión de nuevas especies en el catálogo (Acrothamnion preissii, Didymosphenia 
geminata, Gracilaria vermiculophylla, Lophocladia lallemandii, Womersleyella setacea, 
Arbutus unedo, Centranthus ruber, Cytisus scoparius, Eschscholzia californica, Ricinus 
communis, Spartium junceum para Canarias, Crassula helmsii, Elodea nuttallii, Fallopia 
baldschuanica, Hedychium gardnerianum, Hydrocotyle ranunculoides, Nicotiana glauca, 
Nymphaea mexicana, Oxalis pes-caprae, Crepidula fornicata, Dreissena bugensis, 
Ficopomatus enigmaticus, Melanoides tuberculatus, Mnemiopsis leidyi, Potamocorbula 
amurensis, Rhopilema nomadica, Limnoperna escurris, Dysdera crocata, Ommatoiulus 
moreletii para Canarias, Linepithema humile, Monomorium destructor, Paratrechina 
longicornis, Tapinoma melanocephalum. Armadillidium vulgare para Canarias, Dyspanopeus 
sayi, Dikerogammarus villosus, Orconectes limosus, Percnon gibbesi excepto Canarias, 
Rhithropanopeus harrisii. Misgurnus anguillicaudatus, Scardinius erythrophthalmus. 
Duttaphrynus melanostictus. Acridotheres spp., Alopochen aegyptiacus, Branta canadensis, 
Pycnonotus cafer, Pycnonotus jocosus, Quelea quelea, Threskiornis aethiopicus, Atelerix 
albiventris, Hemiechinus auritus, Herpestes javanicus y Rousettus aegyptiacus) y la 
supresión de algunas que estaban previamente catalogadas (Batrachocytrium dendrobatidis. 
Udaria pinnatifida y Helianthus tuberosus), obedece a la realización de un análisis técnico 
científico en profundidad y a un proceso de debate, que han quedado acreditados, ambos, 
en el expediente de elaboración del presente real decreto y que, por tanto, justifican los 
citados cambios.

En la elaboración de este real decreto, se ha consultado a la Comisión y al Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Asimismo, se ha sometido al 
procedimiento de información pública que prevé para normas de incidencia ambiental los 
artículos 16 y 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro para la Transición Ecológica, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de agosto de 
2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este real decreto es regular el Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras (en adelante, el catálogo) y en concreto, establecer:
a. Las características, contenidos, criterios y procedimientos de inclusión o exclusión de 

especies en el catálogo.
b. Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras 

y para su control y posible erradicación.
c. Las características y el contenido de las estrategias de gestión, control y posible 

erradicación de las especies exóticas invasoras.
2. El presente real decreto no se aplicará a:
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a. Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de Semillas y Plantas de vivero y de Recursos Fitogenéticos.

b. Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c. Los recursos zoogenéticos para la agricultura y alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

3. En relación a los recursos fitogenéticos, pesqueros y zoogenéticos del punto anterior, 
en el caso de especies contempladas en el catálogo, se deberán adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas para evitar su posible expansión al medio natural, fuera de las 
zonas autorizadas.

Articulo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente norma, se entiende por:
Análisis de riesgos: Se refiere a la evaluación científico-técnica de la probabilidad y de 

las consecuencias (del riesgo) de la introducción y establecimiento de una especie exótica 
en el medio natural y de las medidas que pueden aplicarse para reducir o controlar esos 
riesgos.

Animal asilvestrado: espécimen animal de procedencia doméstica, que está establecido 
y se mueve libremente en el medio natural y no vive ni se cría bajo tutela, manejo ni 
supervisión de las personas.

Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo.

Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que habitualmente 
se crían, se reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje, 
teniendo también esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, 
piel o algún otro producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan 
en agricultura.

Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen 
generalmente en el hogar para obtener compañía, por ser pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 
hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 
deficiencia visual grande o severa.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

Control: la acción de la autoridad competente o la autorizada o supervisada por ésta, 
destinada a una de las siguientes finalidades respecto a una especie exótica invasora: 
reducir su área de distribución, limitar su abundancia y densidad o impedir su dispersión.

Especie nativa o autóctona: la existente dentro de su área de distribución y de dispersión 
natural.

Especie exótica o alóctona: se refiere a especies y subespecies, incluyendo sus partes, 
gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos 
fuera de su área de distribución natural y de su área potencial de dispersión, que no hubiera 
podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del hombre.

Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o seminatural, y que es un agente de cambio y amenaza para la 
diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 
contaminación genética.

Especie exótica con potencial invasor: especie exótica que podría convertirse en 
invasora en España, y en especial aquella que ha demostrado ese carácter en otros países o 
regiones de condiciones ecológicas semejantes a las de España.

Erradicación: proceso tendente a la eliminación de toda la población de una especie.
Fomento: medidas adoptadas con respecto a una especie exótica invasora con la 

finalidad de incrementar su distribución y/o el tamaño de sus poblaciones.
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Híbrido: el ejemplar procedente del cruce reproductivo de ejemplares de especies 
diferentes, siendo al menos una de ellas especie del catálogo.

Introducción: se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, de una 
especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse dentro de 
un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

Invasión: acción de una especie invasora debida al crecimiento de su población y a su 
expansión, que comienza a producir efectos negativos en los ecosistemas donde se ha 
introducido.

Parques zoológicos: establecimientos, públicos o privados, que, con independencia de 
los días en que estén abiertos al público, tengan carácter permanente y mantengan animales 
vivos de especies silvestres para su exposición.

Planta asilvestrada: espécimen de vegetal que crece en estado silvestre pero procede de 
semilla u otro tipo de propágulo de planta cultivada de estirpe doméstica.

Recursos zoogenéticos: aquellas especies de animales que se utilizan, o se pueden 
utilizar, para la producción de alimentos y la agricultura.

Recursos fitogenéticos: cualquier material genético de origen vegetal, que por extensión 
incluye a los hongos, con valor real o potencial para la agricultura y la alimentación.

Recursos pesqueros: los recursos marinos vivos, así como sus esqueletos y demás 
productos de aquéllos, susceptibles de aprovechamiento.

Suelta: liberación de ejemplares de especies alóctonas no catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético, en aquellos cotos en los que se haya autorizado 
este tipo de liberaciones antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y se haga con la finalidad de capturar y extraer a 
los ejemplares del medio de forma inmediata.

A los efectos de este real decreto, la referencia a especie comprende también sus 
subespecies.

Artículo 3.  Ámbito territorial de aplicación.
1. La presente norma se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 

marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental.

El ámbito territorial de aplicación para cada especie del catálogo se detalla en el anexo.
2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 

cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
aeronaves o instalaciones, en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

CAPÍTULO II
Del catálogo

Artículo 4.  Contenido y características.
1. En el catálogo se incluyen las especies exóticas para las que exista información 

científica y técnica que indique que constituyen una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos 
asociados al uso del patrimonio natural, de acuerdo al artículo 61.1 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre. Las especies que integran el catálogo son las que aparecen indicadas en el 
anexo.

2. El catálogo es un registro público, de carácter administrativo y de ámbito estatal, cuya 
custodia y mantenimiento depende administrativamente del Ministerio para la Transición 
Ecológica. La información contenida en el catálogo es pública, y el acceso a ella se regula 
según lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

3. El catálogo se integra en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.
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Artículo 5.  Procedimientos de inclusión o exclusión de especies.
1. La inclusión o exclusión de una especie en el catálogo se realizará por el Ministerio 

para la Transición Ecológica, previa iniciativa de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla o del propio Ministerio.

2. Con la información científica y técnica remitida, así como con aquella otra de la que 
pudiera disponer el Ministerio para la Transición Ecológica, la Dirección General de 
Biodiversidad y Calidad Ambiental del citado Ministerio valorará la solicitud y, en su caso, 
elaborará una memoria técnica justificativa, que incluirá un análisis de riesgos. Esta memoria 
será estudiada en la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que 
aprobará, en su caso, una propuesta de modificación del catálogo dirigida a la Dirección 
General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, para su tramitación mediante orden 
ministerial.

La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad consultará, en materia 
de especies exóticas y teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional décima de 
la presente norma, al comité científico previsto en el artículo 7 del Real Decreto 139/2011, de 
4 de febrero, para el desarrollo del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General 
de Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica, la iniciación 
del procedimiento de inclusión o exclusión de una especie en el Catálogo. La solicitud 
presentada deberá ser motivada e ir acompañada de la información técnica o científica 
justificativa, así como de las referencias de los informes técnicos y publicaciones científicas 
que respalden dicha solicitud. Ésta solicitud se dirigirá a la Dirección General de 
Biodiversidad y Calidad Ambiental. Las personas jurídicas están obligadas a la presentación 
electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mientras 
que las personas físicas lo podrán hacer en los lugares a que se refiere el artículo 16.4 de la 
misma ley.

En caso de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para 
que subsane los defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo 
de tres meses.

Transcurrido dicho plazo sin que el solicitante subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se le tendrá por desistido de su petición, notificándoselo al 
mismo. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la documentación 
complementaria en el tiempo previsto, se procederá a continuar con la tramitación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.

Una vez valorada la solicitud, la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental 
notificará la decisión de forma motivada al solicitante, en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la administración 
competente para su tramitación.

La resolución dictada por la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental no 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso de alzada ante la 
Secretaria de Estado de Medioambiente, en los plazos a los que se refiere el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución expresa, 
se entenderá desestimada su petición de conformidad con lo previsto en el artículo 24.1 
segundo párrafo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Sólo podrán incluirse en el catálogo especies que hayan sido descritas 
taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio y hayan sido 
aceptadas por la comunidad científica.

5. En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la aparición 
de una especie exótica invasora no incluida en el catálogo, el procedimiento se tramitará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

6. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo de este real decreto para incluir o excluir alguna especie, se elevará para su 
aprobación por el Ministerio para la Transición Ecológica, conforme a lo dispuesto el 
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artículo 64.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y, posteriormente, se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 6.  Información contenida en el registro.
1. El registro del catálogo incluye para cada una de las especies la siguiente información:
a. Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b. Proceso administrativo de su inclusión.
c. Ámbito territorial ocupado por la especie en su área original, en áreas donde se 

encuentre introducida fuera de España y detalladamente en áreas donde se encuentre 
introducida en España. Se incluirán también las especies y los tipos de hábitats más 
vulnerables a su posible introducción.

d. Criterios y breve justificación técnica y científica de las causas de la inclusión.
e. Referencia a las estrategias y a los planes de prevención, control y posible 

erradicación aprobados por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla o a 
las estrategias aprobadas por la Administración General del Estado que afecten a la especie.

2. La información contenida en el registro del catálogo será suministrada y actualizada 
por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla o por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y estará a disposición del público en la página web del citado Ministerio.

Artículo 7.  Efectos de la inclusión de una especie en el catálogo.
1. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 64.3 de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición genérica de su posesión, 
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus restos o propágulos, que pudieran 
sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición está limitada al 
ámbito de aplicación especificado para cada especie en el anexo. Esta prohibición podrá 
quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad competente, cuando sea 
necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las personas, o con fines de 
control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y campañas que, a tal efecto, se 
aprueben.

2. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 54.2 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el medio 
natural en el ámbito del territorio nacional de aplicación recogido en el anexo.

3. Los ejemplares de las especies animales y vegetales incluidas en el catálogo que 
sean extraídos de la naturaleza por cualquier procedimiento no podrán ser devueltos al 
medio natural. Esta prohibición podrá quedar sin efecto en los supuestos de investigación, 
salud o seguridad de las personas, previamente autorizada por la autoridad competente en 
medio ambiente de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

4. En ningún caso, se podrán contemplar actuaciones o comportamientos destinados al 
fomento de las especies incluidas en el catálogo. En particular, en el ejercicio de la pesca en 
aguas continentales, quedará prohibida la utilización como cebo vivo o muerto de cualquier 
ejemplar de dichas especies o de sus partes y derivados.

CAPÍTULO III
Medidas de prevención y de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 8.  Medidas de seguimiento general y prevención.
1. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y la Administración 

General del Estado, en el marco de sus competencias, realizarán el seguimiento general de 
las especies exóticas con potencial invasor, tal y como determina el artículo 61.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre. Para ello, establecerán una relación indicativa en la que se 
incluyan las especies exóticas para las que, por sus especiales circunstancias, sea 
aconsejable mantener un mayor nivel de control y vigilancia, con el fin de proponer, llegado 
el caso, su inclusión en el catálogo.
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En cualquier caso, en el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, se establecerá una relación indicativa de especies con potencial invasor, 
especialmente en el caso de especies que se distribuyan por medios o hábitats que puedan 
afectar a más de una comunidad autónoma o aquellas que han demostrado ese carácter en 
otros países o regiones. Esta relación se hará pública en la página web del Ministerio para la 
Transición Ecológica.

2. Sólo se autorizará la liberación por vez primera de una especie alóctona no incluida en 
el catálogo, en el caso de contar con un análisis de riesgos favorable y una autorización 
previa administrativa de la autoridad competente en medio ambiente de las comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla o, en el ámbito de sus competencias, del Ministerio 
para la Transición Ecológica.

En caso de que la competencia sea del Ministerio para la Transición Ecológica, dicha 
autorización se otorgará, previo informe vinculante de la Dirección General de Biodiversidad 
y Calidad Ambiental, por el Director General de Sanidad de la Producción Agraria en el 
ámbito de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, por el Director General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura en el ámbito de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, y por el Director 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar en el ámbito de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre. En los restantes supuestos se otorgará por el Director General de Biodiversidad y 
Calidad Ambiental.

El solicitante de la liberación deberá aportar en su petición el análisis de riesgos para su 
evaluación por la autoridad competente en medio ambiente, quién recabará, si lo estima 
necesario, la opinión del comité científico al que se refiere la disposición adicional décima del 
presente real decreto. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
deberá ser informada de dichas liberaciones.

Cuando la liberación vaya a producirse en lugares, medios o hábitats que puedan afectar 
a más de una comunidad autónoma, como es el caso de numerosos cursos fluviales o las 
aguas marinas, esta deberá ser autorizada por la autoridad competente en materia de medio 
ambiente de la Administración General del Estado o de la comunidad autónoma o ciudades 
de Ceuta y Melilla, en el ámbito de su competencias, previa aprobación de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. El análisis de riesgos del apartado anterior contendrá, al menos, información sobre las 
probabilidades de escape o liberación accidental, de establecerse en la naturaleza, de 
convertirse en plaga, de causar daño medio ambiental o de afectar negativamente a la 
biodiversidad autóctona o a los recursos económicos asociados al patrimonio natural y una 
descripción de las actuaciones previstas a realizar en caso de escape o liberación 
accidental, con una valoración de la viabilidad y técnicas de control, erradicación o 
contención. Asimismo se deberá incluir en el análisis si el ejemplar procede o no de cría en 
cautividad, conocimiento de la problemática, en caso de existir, causada por la especie en 
otros lugares y existencia de medios eficaces para reducir riesgos de escape o liberación 
accidental.

Artículo 9.  Medidas urgentes.
En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la aparición 

de una especie exótica invasora, incluida o no en el catálogo, y paralelamente a lo 
establecido en el artículo 5, se informará a la red de alerta establecida en el artículo 12, y se 
aplicarán de forma urgente, por parte de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla y de la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias u otras 
autoridades competentes, en coordinación con el Ministerio para la Transición Ecológica, las 
medidas necesarias para el seguimiento, control y posible erradicación de la citada especie, 
en el marco del operativo establecido en la red de alerta.

Artículo 10.  Medidas de lucha contra las especies exóticas invasoras del catálogo.
1. Las administraciones competentes adoptarán, en su caso, las medidas de gestión, 

control y posible erradicación de las especies incluidas en el catálogo. En el marco de 
estrategias, planes y campañas de control y erradicación, las administraciones competentes 
podrán autorizar la posesión y el transporte temporales de ejemplares de estas especies 
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hasta el lugar de su eliminación del medio natural, proceso que habrá de realizarse en el 
menor plazo posible y de acuerdo con la legislación sectorial sobre esta materia.

Estas medidas de gestión, control y posible erradicación serán adoptadas según las 
prioridades determinadas por la gravedad de la amenaza y el grado de dificultad previsto 
para su erradicación.

2. La Dirección General de Marina Mercante del Ministerio de Fomento y la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, la Dirección General del Agua y la 
Secretaría General de Pesca como organismos competentes de la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de su competencias, aplicarán 
medidas de prevención, control y gestión de las especies incluidas en el catálogo en las 
actividades recreativas y deportivas desarrolladas en las aguas continentales y marinas. En 
el caso de especies del catálogo detectadas en aguas de lastre de embarcaciones, se 
aplicarán las medidas de prevención, control y gestión establecidas por la Organización 
Marítima Internacional en la materia, especialmente a través de lo dispuesto en el Convenio 
internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques, 
de 2004, y por las directrices y criterios establecidos en los Convenios regionales de 
protección del medio marino.

3. Las autoridades competentes exigirán a los promotores de obras en cauces que se 
informen sobre la presencia de especies del catálogo en aquellas masas de agua que van a 
ser origen de trasvases o desviaciones temporales o permanentes de agua. En caso de 
presencia de estas especies, se revisará el proyecto para estudiar alternativas y medidas de 
prevención que no impliquen dispersión de estas especies, o se valorará la suspensión del 
proyecto. Del mismo modo, si se ejecutan trabajos en cauces afectados por especies del 
catálogo, se deberán aplicar protocolos preventivos de dispersión de las especies a cauces 
no afectados.

4. Las autoridades competentes podrán requerir a los titulares de terrenos que faciliten 
información y acceso a sus representantes, con el fin de verificar la presencia de especies 
exóticas invasoras y, en su caso, tomar las medidas adecuadas para su control.

5. Teniendo en cuenta criterios de selectividad y bienestar animal, las autoridades 
competentes autorizarán los métodos y condiciones de captura más adecuados para el 
control, gestión y posible erradicación de especies animales incluidas en el catálogo. Se 
podrá contemplar la caza y la pesca como métodos de control, gestión y erradicación de las 
especies incluidas en el catálogo cuya introducción se produjo con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando este objetivo quede recogido en los 
instrumentos normativos de caza y pesca y se circunscriba a las áreas de distribución 
ocupadas por estas especies con anterioridad a esa fecha.

6. Las autoridades competentes en medio ambiente adoptarán medidas para evitar el 
abandono de restos de especies vegetales exóticas, a excepción de los acumulados en el 
marco de campañas de erradicación, siempre y cuando no supongan un riesgo de 
dispersión.

Artículo 11.  Medidas de control en las partidas presentadas a inspección en los Puestos de 
Inspección Fronterizos (PIF).

1. Cuando ejemplares de especies del catálogo sean presentados en los puestos de 
inspección fronterizos ante las autoridades veterinarias o fitosanitarias, el veterinario oficial o 
el inspector fitosanitario, respectivamente, decidirá el rechazo de las mismas. La detección 
de estas especies podrá realizarse por declaración de la especie por parte del importador o 
su representante o porque conste en la documentación que acompañe a la partida la 
especie.

Asimismo, las especies del catálogo podrán detectarse en el control de identidad que los 
inspectores realizan durante la inspección sanitaria.

2. Una vez rechazada la partida, el veterinario oficial o el inspector fitosanitario, según 
proceda, comunicará esta decisión al importador o a su representante, el cual en un plazo no 
superior a 48 horas, deberá decidir si la partida se destruye o se reexpide al país de origen.

3. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias comunicarán la decisión final a la Aduana 
y en los casos de destrucción, y eutanasia de los animales, serán responsables de su 
ejecución y supervisión. El importador o su representante será el responsable de notificar a 
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la Aduana el resultado de la destrucción y/o eutanasia a efectos aduaneros y, en su caso, de 
la liquidación de derechos de importación y demás tributos exigibles.

4. Los ejemplares rechazados o abandonados podrán permanecer en las instalaciones 
del PIF durante las 48 horas, en las que el importador o su representante debe tomar una 
decisión sobre el destino de la partida, y otras 48 horas más hasta que los ejemplares sean 
destinados a eutanasia y/o destrucción o se reexpidan. Este plazo podrá prorrogarse, previa 
autorización de las autoridades veterinarias o fitosanitarias del PIF, siempre y cuando, no se 
comprometa la utilización del PIF para sus fines de inspección sanitaria.

5. Durante este periodo en el que permanezcan los ejemplares en el PIF, la supervisión 
de las condiciones de depósito hasta alcanzar el destino previsto corresponderá a las 
autoridades veterinarias o fitosanitarias según proceda, siendo responsabilidad de la Aduana 
evitar que se dé a las especies un destino aduanero no autorizado.

6. En el caso de los animales, deberán ser mantenidos en condiciones de bienestar 
animal, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1/2005, de 22 de diciembre de 2004, relativo a 
la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

7. Cuando se detecten en mercancías que sean presentadas a inspección en el PIF, 
ejemplares de especies del catálogo de forma accidental, la autoridad veterinaria o 
fitosanitaria acordará su inmovilización y se procederá a la identificación de las especies. Si 
se tratara de especies exóticas invasoras, se comunicará al importador o su representante, y 
se tomará una decisión acerca de la partida que garantice que se encuentra desprovista de 
estos ejemplares, de sus propágulos y de elementos con capacidad dispersiva. Si esto 
último no fuese posible, se deberá efectuar la limpieza, desinfección o destrucción de dicha 
mercancía, que será acordada y controlada  por las autoridades veterinarias y fitosanitarias 
correspondientes. Una vez finalizadas estas operaciones, se informará a la Administración 
de Aduanas competente.

Si se detecta en mercancías situadas en el recinto aduanero y no presentadas al PIF, la 
aduana  pondrá en conocimiento la situación a la autoridad veterinaria o fitosanitaria 
correspondiente, suspendiéndose, en su caso, el despacho aduanero, y se procederá como 
se ha indicado en el párrafo anterior.

8. Los gastos derivados de la estancia, eutanasia y/o destrucción, la reexpedición u otras 
medidas para eliminar los ejemplares detectados o sus propágulos y elementos con 
capacidad dispersiva, correrán a cargo del importador o de su representante.

Artículo 12.  Medidas de control en los ejemplares detectados en las terminales de viajeros 
de los puertos y aeropuertos.

1. Cuando las autoridades competentes de Aduanas detecten en las terminales de 
viajeros plantas o animales vivos, comunicarán este hecho a las autoridades veterinarias o 
fitosanitarias correspondientes, con el fin de que éstas determinen si se trata de ejemplares 
de especies del catálogo. En el caso de tratarse de especies exóticas invasoras, las 
autoridades veterinarias o fitosanitarias decidirán el rechazo de las mismas.

2. Una vez rechazada la partida, el veterinario oficial o el inspector fitosanitario, según 
proceda, comunicará esta decisión al importador o su representante, el cual en un plazo no 
superior a 48 horas, deberá decidir si la partida se destruye o se reexpide al país de origen.

3. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias comunicarán la decisión final a la Aduana 
y en el caso de la destrucción, o eutanasia y destrucción en el caso de los animales, serán 
responsables de la ejecución y supervisión de la misma.

4. El control de las condiciones de depósito de las plantas o animales vivos detectados o 
abandonados en las terminales de viajeros se realizará en los mismos términos que los 
indicados en el artículo 11, una vez la mercancía (especies del catálogo) haya sido ubicada 
previamente, siempre bajo control y supervisión aduanera, en los PIF autorizados. Todo esto 
siempre y cuando existan PIF autorizados en el punto de entrada afectado. En caso de no 
existir PIF autorizados la supervisión de las condiciones de depósito hasta alcanzar el 
destino previsto corresponderá a las autoridades competentes, concesionarios o personas, 
físicas o jurídicas, del local o instalación en la que se encuentran las plantas o animales 
vivos.
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5. En el caso de los animales, deberán ser mantenidos en condiciones de bienestar 
animal, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1/2005, de 22 de diciembre de 2004, relativo a 
la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

6. Los gastos derivados de la estancia, eutanasia y/o destrucción o la reexpedición de 
los ejemplares detectados, correrán a cargo del importador o de su representante.

Artículo 13.  Medios para realizar los controles en frontera.
1. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias, así como la autoridad de Aduanas, 

podrán consultar con la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del 
Ministerio para la Transición Ecológica sobre la identificación taxonómica de los ejemplares 
que se requiera, y sobre las decisiones a tomar sobre su destino.

2. La Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica pondrá a disposición de las autoridades veterinarias, fitosanitarias y 
aduaneras los medios necesarios para poder realizar los controles y garantizar las 
condiciones de depósito de los ejemplares que estén a la espera de que se tome una 
decisión sobre su destino.

Artículo 14.  Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras.
1. Para facilitar la coordinación y la comunicación entre las administraciones 

competentes, se crea la Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras. 
Esta red estará integrada por los puntos focales designados por las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, los órganos competentes en medio ambiente de la 
Administración General del Estado, además de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad como autoridad administrativa 
CITES, y una oficina de coordinación en la Dirección General de de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica, sin perjuicio de las competencias del 
Comité Fitosanitario Nacional. Esta red contará con la información facilitada por las 
organizaciones y sectores interesados.

2. La oficina de coordinación de la Red de Alerta tendrá la función de coordinar la 
información. Se creará además una aplicación informática asociada con un sistema de 
información geográfico de los focos potenciales de invasiones biológicas, para la difusión de 
la información entre los puntos focales y la oficina de coordinación. Esta aplicación estará 
accesible al público para asegurar su participación en la Red de Alerta.

3. Los puntos focales de la Red de Alerta deberán:
a. Crear, dentro de su ámbito territorial, redes de alerta temprana.
b. Informar de forma temprana a la oficina de coordinación de la presencia de nuevos 

focos o poblaciones de especies exóticas invasoras, e informar sobre su identificación, 
localización, riesgos y extensión.

c. Informar de la respuesta temprana con actuaciones de erradicación y control.

CAPÍTULO IV
Estrategias de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 15.  Características de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y las comunidades autónomas y ciudades de 

Ceuta y Melilla, elaborarán coordinadamente estrategias de gestión, control y posible 
erradicación de especies exóticas invasoras incluidas en el catálogo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se podrán elaborar, en caso de considerarlo necesario, estrategias de gestión, control 
y posible erradicación que abarquen simultáneamente varias especies. Asimismo, se podrán 
realizar estrategias generales de actuación en relación a temáticas o aspectos globales.

3. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a aquellas especies que 
supongan un mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad insular, así como aquellas que 
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presenten mayores posibilidades de erradicación. Asimismo, se dará prioridad a la 
elaboración de estrategias que afecten a Espacios Naturales Protegidos y Espacios de la 
Red Natura 2000, así como a medios insulares y aguas continentales y marinas.

4. Las estrategias que existieran con anterioridad a la publicación del catálogo, se 
deberán adaptar y actualizar según lo indicado en el artículo 16.

5. Las estrategias, que tendrán carácter orientativo, serán elaboradas por el 
Ministerio para la Transición Ecológica. y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, en el marco del Comité de Flora y Fauna de la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Tras su aprobación, las estrategias serán publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Artículo 16.  Contenido de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.
Las estrategias tendrán, al menos, el siguiente contenido:
a. Definición de la especie o especies objetivo y diagnóstico de su problemática.
b. Análisis de riesgos.
c. Análisis de vías de entrada.
d. Medidas de actuación y definición de la estrategia a seguir: gestión, control y posible 

erradicación.
e. Distribución y abundancia.
f. Actuaciones de coordinación entre las diferentes administraciones públicas.
g. Actuaciones de seguimiento de la eficacia de aplicación de la estrategia.
h. Actuaciones de sensibilización y educación ambiental sobre la problemática de 

especies exóticas invasoras.
i. Análisis económico de los costes de la aplicación de la estrategia sobre terceros o 

instalaciones afectadas de forma involuntaria por la presencia de especies exóticas 
invasoras.

CAPITULO V
Financiación y sanciones

Artículo 17.  Financiación.
El Ministerio para la Transición Ecológica podrá proporcionar a las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, la prestación de ayuda técnica y económica para 
la ejecución de las medidas descritas en esta norma. La prestación de dicha ayuda estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 18.  Sanciones.
El incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones incluidas en este real decreto estará 

sujeto al régimen sancionador previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y a los 
regímenes sancionadores previstos en las leyes que afecten a la materia de la presente 
norma, incluidos los aplicables en materia de comercio.

Disposición adicional primera.  Competencias sobre biodiversidad marina.
El ejercicio de las funciones administrativas en lo referente a biodiversidad marina se 

ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

La adopción de medidas de gestión, control y posible erradicación por parte de las 
administraciones públicas se adaptará a lo estipulado en los programas de medidas de las 
estrategias marinas que se aprueben en virtud de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 
protección del medio marino.
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Disposición adicional segunda.  Híbridos, animales de compañía, animales exóticos de 
compañía, domésticos o de producción y plantas cultivadas, asilvestrados en el medio 
natural.

A los efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra las especies exóticas 
invasoras contempladas en el artículo 10, se considerarán como especies exóticas 
invasoras:

a) Los ejemplares híbridos que se encuentren en libertad en el medio natural.
b) Los ejemplares de los animales de compañía, animales exóticos de compañía, 

domésticos y de producción asilvestrados, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de 
protección y bienestar de animales de compañía y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio y en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, del registro general de explotaciones ganaderas.

c) Los ejemplares asilvestrados de especies de vegetales exóticos cultivadas, de 
acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Disposición adicional tercera.  Singularidad de las islas.
Se considerarán especies exóticas invasoras todas las especies alóctonas introducidas 

que se reproduzcan en las islas deshabitadas del litoral. La administración ambiental 
competente dará prioridad a los programas de restauración biológica en estas islas, 
incluyendo la erradicación de estas especies, para lo cual podrán contar con el apoyo 
financiero definido en el artículo 17 o aportaciones específicas de fondos públicos con esta 
finalidad.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, debido a la inexistencia de masas 
de agua dulce permanentes de origen natural, no tendrán la consideración de especies 
exóticas invasoras aquellas especies de peces introducidas en infraestructuras destinadas a 
la captación o almacenamiento de agua.

Disposición adicional cuarta.  Comercialización de variedades de especies alóctonas por 
razones fitosanitarias.

De acuerdo al artículo 6 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 
y de recursos fitogenéticos, se podrán establecer, con carácter excepcional, limitaciones a la 
comercialización de variedades por razones fitosanitarias, cuando existan indicios de riesgos 
para la salud humana o sanidad animal, así como para el medio ambiente, y por las razones 
agronómicas que se establezcan para aquellas variedades que solamente puedan ser 
utilizadas en determinadas zonas o condiciones de cultivo.

Disposición adicional quinta.  Disposiciones específicas para el cangrejo rojo 
(Procambarus clarkii) y el arruí (Ammotragus lervia).

(Anulada)

Disposición adicional sexta.  Instalaciones o explotaciones industriales o comerciales que 
alberguen especies incluidas en el catálogo.

1. Las administraciones competentes exigirán a los titulares de las instalaciones o 
explotaciones industriales o comerciales que alberguen especies incluidas en el catálogo y 
en su caso, las incluidas en la relación indicativa de especies exóticas con potencial invasor 
a que se refiere el artículo 8.1 de esta norma, consideradas recursos pesqueros, 
zoogenéticos o fitogenéticos con aprovechamiento para la agricultura o la alimentación, la 
adopción de medidas preventivas apropiadas y suficientes, incluyendo la regulación de su 
ubicación, para prevenir escapes, liberaciones y vertidos. Estas medidas, en su caso, podrán 
ser objeto de un desarrollo reglamentario por las autoridades competentes en medio 
ambiente, que podrán requerir a los titulares de tales instalaciones protocolos de actuación 
para los casos de liberación accidental e información sobre los movimientos de ejemplares 
de estas especies.
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2. Las administraciones competentes sólo podrán autorizar excepcionalmente nuevas 
explotaciones ganaderas y ampliaciones de las mismas, de animales de producción o 
domésticos contempladas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y el Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, que utilicen ejemplares de especies incluidas en el catálogo, 
cuando estén debidamente justificados y con medidas precautorias suficientes, previo 
análisis de riesgos favorable. En ningún caso se autorizarán nuevas explotaciones de 
cría de visón americano («Neovison vison»), o ampliación de las ya existentes, en las 
provincias del área de distribución del visón europeo («Mustela lutreola»), que figuren 
en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TS de 16 de marzo de 2016. Ref. BOE-A-2016-5901.

Disposición adicional séptima.  Reparación del daño medioambiental causado por 
especies exóticas invasoras.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por la 
introducción de especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de responsabilidad medioambiental.

Disposición adicional octava.  Especies plaga y organismos de control biológico exóticos 
contemplados en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

En los casos de importación de organismos de control biológico exóticos, su 
comercialización estará condicionada a su previa autorización conforme a lo establecido en 
el apartado 1 del artículo 44 de la Ley 43/2002 de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. El 
informe previo a la autorización al que se refiere el artículo 44 será efectuado por la unidad 
competente en materia de conservación de la naturaleza teniendo en cuenta el contenido de 
los análisis de riesgos.

Las especies incluidas en el catálogo declaradas plaga o plaga de cuarentena, según lo 
establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, se regirán por la normativa comunitaria 
e internacional en materia de sanidad vegetal que actualmente las regula, en particular, por 
la normativa internacional de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), a través de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CPM), de la 
Convención Internacional de Protección de Plantas (IPPC), la normativa de la Organización 
Europea y Mediterránea de Protección de Plantas (OEPP/EPPO) y la normativa comunitaria 
cuya directiva base es la Directiva 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa 
a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales, y contra su propagación en el interior de la 
Comunidad. Para estos casos, se establecerán mecanismos de cooperación entre las 
Direcciones Generales competentes.

Disposición adicional novena.  Posesión, transporte y comercio de aves alóctonas.
En cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 318/2007, de 23 de marzo de 2007, de la 

Comisión Europea por el que se establecen condiciones zoosanitarias para la importación de 
determinadas aves en la Comunidad y las correspondientes condiciones de cuarentena, se 
prohíbe la posesión, transporte y comercio, incluyendo el comercio exterior, de ejemplares 
de todas las especies de aves alóctonas de origen silvestre. De acuerdo con el artículo 7.1 
de esta norma, esta prohibición se aplica también a las aves nacidas en cautividad de las 
especies incluidas en el catálogo. De esta prohibición se exceptúan los ejemplares de origen 
silvestre adquiridos legalmente con anterioridad al 23 de marzo de 2007.

El Reglamento (CE) n.º 318/2007, de 23 de marzo de 2007, exceptúa de la prohibición la 
importación, a la aves vivas, siempre que no sea una partida comercial y su numero sea de 
cinco o inferior a cinco, viajando como equipaje acompañado.
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Disposición adicional décima.  Comité científico del catálogo.
Se amplían las funciones informativas del comité científico creado por el Real Decreto 

139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, a las materias 
contempladas en esta norma.

Disposición transitoria primera.  Comercio de especies vegetales incluidas en el catálogo.
La prohibición de comercialización de las especies vegetales incluidas en el catálogo 

entrará en vigor el 1 de diciembre de 2013 para los titulares de instalaciones y particulares 
dedicados al comercio de estas especies. Hasta esa fecha las empresas o particulares con 
instalaciones dedicadas a la producción o venta de especies vegetales con aprovechamiento 
ornamental incluidas en el catálogo, procederán a la sustitución progresiva de dichas 
especies en el comercio de plantas por especies no invasoras. Hasta esa fecha, los titulares 
de las instalaciones y los particulares dedicados a la venta de estas especies adoptarán 
medidas de prevención adecuadas para evitar la introducción de las citadas especies en el 
medio natural y, en ningún caso, estas especies podrán ser sembradas o plantadas en el 
medio natural, incluyendo las infraestructuras lineales de transportes y vías de 
comunicación.

Disposición transitoria segunda.  Especies catalogadas introducidas en el medio natural 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético.

(Anulada)

Disposición transitoria tercera.  Sueltas con especies alóctonas no catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético.

Se permitirá, previa autorización administrativa, las sueltas con especies alóctonas no 
catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o cinegético y no afectadas por la 
prohibición del artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, exclusivamente en los 
cotos en los que se hayan autorizado antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre. La relación de estos cotos deberá hacerse pública por las comunidades y 
ciudades autónomas. Se excluyen los cotos con sueltas posteriores a esa fecha o con 
sueltas ilegales o accidentales. Por parte de las administraciones competentes se fomentará 
la sustitución progresiva de estas especies por otras autóctonas. En el caso de la especie 
trucha arco iris («Oncorhynchus mykiss»), las sueltas deberán además realizarse 
exclusivamente con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidas a tratamiento de esterilidad.

Disposición transitoria cuarta.  Animales de compañía, animales de compañía exóticos o 
domésticos, y animales silvestres en Parques Zoológicos.

Los ejemplares de las especies animales, en posesión o adquiridos como animales de 
compañía, animales de compañía exóticos o domésticos, o ubicados en Parques Zoológicos 
debidamente autorizados conforme a lo establecido en la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
Conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a su inclusión en el Catálogo, podrán ser mantenidos por sus propietarios, si 
bien, éstos deberán informar sobre dicha posesión a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla antes del 1 de enero de 2022.

Estas autoridades establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización de los 
ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación o marcaje, como tatuaje, crotal, 
microchip, anillamiento y registro veterinario, entre otros, y solicitarán la firma de una 
declaración responsable por el propietario que se ajustará a la definición incluida en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los propietarios deberán informar con 
carácter inmediato de la liberación accidental de estos ejemplares y no podrán comercializar, 
reproducir, ni ceder estos ejemplares. Como alternativa a lo contemplado anteriormente, las 
autoridades competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los 
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animales referidos. Esta entrega se podrá realizar en primera instancia, y de forma temporal, 
y mientras son recogidos por las autoridades competentes en esta materia, en puntos de 
venta de animales de compañía o domésticos y núcleos zoológicos legalmente constituidos 
que puedan ser reconocidos por la autoridad competente como habilitados para ello. 
Excepcionalmente, las administraciones competentes pueden autorizar y habilitar centros de 
recogida y mantenimiento con instalaciones y terrenos adecuados para su correcto 
confinamiento y evitar su escape, cumpliendo con las obligaciones de esterilización e 
identificación.

Aquellos propietarios o parques zoológicos que en cumplimiento de la normativa vigente 
hubiesen informado sobre la posesión de animales de compañía, animales de compañía 
exóticos o domésticos no necesitarán volver a informar.

Disposición transitoria quinta.  Especies vegetales en posesión de particulares o ubicados 
en parques urbanos, jardines públicos o jardines botánicos.

Los ejemplares de las especies de plantas incluidas en el catálogo en posesión de 
particulares o ubicados en parques urbanos, jardines públicos o jardines botánicos, 
adquiridos antes de la entrada en vigor de este real decreto, podrán seguir siendo 
mantenidos por sus propietarios, localizados en recintos ajardinados, con límites definidos, y 
siempre que los ejemplares no se propaguen fuera de estos límites. En este supuesto, los 
poseedores adoptarán medidas de prevención adecuadas para evitar la propagación de los 
citados ejemplares al medio natural o seminatural y no podrán comercializar, reproducir ni 
ceder los ejemplares. En el caso de aquellos ejemplares de especies del catálogo 
localizados en parques o jardines públicos, especialmente los localizados en el dominio 
público hidráulico, las administraciones competentes eliminarán progresivamente, en los 
casos en que esté justificado, estas especies.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 

listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación para la adaptación a la normativa europea o 
internacional.

Se habilita al Ministro para la Transición Ecológica para aprobar mediante orden 
ministerial, los cambios necesarios en el anexo, según lo establecido en el artículo 5.2, para 
la adaptación de este real decreto a la normativa europea o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el presente real decreto se aplicará, 

a partir del día 13 de diciembre de 2011, con carácter retroactivo, a todos los aspectos 
relacionados con el listado de especies exóticas con potencial invasor, recogido en el anexo 
II del Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo 
español de especies exóticas invasoras.

ANEXO

Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Hongos

Batrachocytrium dendrobatidis  Quitridio
Algas

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 10  Catálogo español de especies exóticas invasoras

– 233 –



Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Acrothamnion preissii (Sonder) Wollaston.   
Asparagopsis armata (Harvey, 1855).   
Asparagopsis taxiformis [(Delile) Trevisan de Saint-Léon, 1845]. Excepto Canarias.  
Caulerpa racemosa [(Forssk.) J. Agardh, 1873]. Excepto Canarias.  
Caulerpa taxifolia [(M.Vahl) C. Agardh, 1817].   
Codium fragile [(Suringar) Hariot, 1889].   
Didymosphenia geminata (Lyngbye) M. Schmidt, 1899.  Didymo o moco de roca.
Gracilaria vermiculophylla (Ohmi) Papenfuss 1967.   
Grateloupia turuturu (Yamada, 1941).   
Lophocladia lallemandii (Montagne) F. Schmitz 1893.   
Rugulopteryx okamurae (E.Y. Dawson) I.K. Hwang, W.J. Lee & H.S. Kim 2009  Alga asiática
Sargassum muticum [(Yendo) Fensholt, 1955].   
Stypopodium schimperi [(Buchinger ex Kützing) Verlaque & Boudouresque, 1991].   
Undaria pinnatifida  Wakame
Womersleyella setacea (Hollenberg) R. E. Norris 1992.   

Flora

Acacia dealbata Link. Excepto Canarias y 
Baleares. Mimosa, acacia, acacia francesa.

Acacia farnesiana (L.) Willd. Canarias. Acacia, aromo, carambuco, mimosa.
Acacia melanoxylon (R.Br. in W.T.Aiton)  Acacia negra
Acacia salicina Lindl. Canarias. Acacia de hoja de sauce.
Agave americana L.  Pitera común.
Ageratina adenophora (Spreng.) King & H. Rob. Canarias. Matoespuma.
Ageratina riparia (Regel) R. M. King & H. Rob. Canarias. Matoespuma fino.
Ailanthus altissima (Miller) Swingle.  Ailanto, árbol del cielo, zumaque falso.
Alternanthera philoxeroides (Mart.) Griseb.  Lagunilla, hierba del lagarto, huiro verde.
Ambrosia artemisiifolia L.  Ambrosia.
Araujia sericifera Brot.  Planta cruel, miraguano.
Arbutus unedo L. Canarias. Madroño.
Arundo donax L. Canarias. Caña, cañavera, bardiza, caña silvestre.
Asparagus asparagoides (L.) Druce.  Esparraguera africana.
Atriplex semilunaris Aellen. Canarias. Amuelle.
Azolla spp.  Azolla.
Baccharis halimifolia L.  Bácaris, chilca, chilca de hoja de orzaga, carqueja.
Buddleja davidii Franchet.  Budleya, baileya, arbusto de las mariposas.
Cabomba caroliniana Gray.  Ortiga acuática.
Calotropis procera (Aiton) W. T. Aiton. Canarias. Algodón de seda.
Carpobrotus acinaciformis (L.) L. Bolus. Excepto Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Carpobrotus edulis (L.) N. E. Br.  Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.
Centranthus ruber (L.) DC. Canarias. Hierba de San Jorge.
Cortaderia spp.  Hierba de la pampa, carrizo de la pampa.
Cotula coronopifolia L. Baleares. Cotula.
Crassula helmsii (Kirk) Cockayne.   
Cylindropuntia spp.
Dentro del género Cylindropuntia se consideran también las siguientes especies: 
Austrocylindropuntia cylindrica, A. floccosa, A. pachypus, A. shaferi, A. subulata, A. verschaffeltii 
y A. vestita, al tratarse de especies incluidas en este género en el momento de su incorporación 
en el Catálogo español de especies exóticas invasoras, y ser consideradas posteriormente 
como parte de otro género diferente.

 Cylindropuntia.

Cyrtomium falcatum (L. f.) C. Presl. Canarias. Helecho acebo.
Cytisus scoparius (L.) Link. Canarias. Retama negra.
Egeria densa Planch.  Elodea densa.
Eichhornia crassipes (Mart.) Solms.  Jacinto de agua, camalote.
Elodea canadensis Michx.  Broza del Canadá, peste de agua.
Elodea nuttallii (Planch.) H. St. John.  Broza del Canadá, peste de agua.
Eschscholzia californica Champ. Canarias. Amapola de California, dedal de oro.
Fallopia baldschuanica (Regel) Holub.  Viña del Tíbet.
Fallopia japonica (Houtt.) (= Reynoutria japonica Houtt.).  Hierba nudosa japonesa.
Furcraea foetida (L.) Haw. Canarias. Pitera abierta.
Hedychium gardnerianum Shepard ex Ker Gawl.  Jengibre blanco.
Helianthus tuberosus  Pataca o tupinambo.
Heracleum mantegazzianum Somm. & Lev.  Perejil gigante.
Hydrocotyle ranunculoides L. f.  Redondita de agua.
Ipomoea indica (Burn). Canarias y Baleares. Campanilla morada, batatilla de Indias.
Leucaena leucocephala (Lam.) De wit. Canarias. Aromo blanco.
Ludwigia spp. [Excepto L. palustris (L.) Elliott].  Duraznillo de agua.
Maireana brevifolia (R. Br.) P. G. Wilson. Canarias. Mato azul.
Myoporum laetum G. Forst.  Mióporo.
Myriophyllum aquaticum (Vell.) Verdc.   
Nassella neesiana (Trin, & Rupr.) Barkworth. Canarias. Flechilla.

Nicotiana glauca. Canarias. Tabaco moruno, aciculito, calenturero, gandul, bobo, 
venenero.

Nymphaea mexicana Zucc.  Lirio Amarillo.
Opuntia dillenii (Ker-Gawler) Haw.  Tunera india.
Opuntia maxima Miller.  Tunera común.
Opuntia stricta (Haw.). Península Ibérica y Baleares. Chumbera.
Oxalis pes-caprae L.  Agrio, agrios, vinagrera, vinagreras.
Pennisetum clandestinum Hochst. ex Chiov. Canarias y Baleares. Quicuyo.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Pennisetum purpureum Schum. Canarias. Pasto de elefante.
Pennisetum setaceum (Forssk.) Chiov.  Plumero, rabogato, pasto de elefante.
Pennisetum villosum R. Br. ex Fresen. Baleares. Rabogato albino.
Phoenix dactylifera L. Canarias. Palmera datilera.
Pistia stratiotes L. Royle.  Lechuga de agua.
Ricinus communis L. Canarias. Tartaguero.
Salvinia spp.  Salvinia.
Senecio inaequidens DC.  Senecio del Cabo.
Spartina alterniflora Loisel.  Borraza.
Spartina densiflora Brongn.  Espartillo.
Spartina patens (Ait.) Muhl.   
Spartium junceum L. Canarias. Retama de olor.
Tradescantia fluminensis Velloso.  Amor de hombre, oreja de gato.
Ulex europaeus L. Canarias. Tojo.

Invertebrados no artrópodos
Achatina fulica (Ferussac, 1821).  Caracol gigante africano.
Sinanodonta woodiana (Lea, 1834).   
Bursaphelenchus xylophilus (Steiner and Buhrer, 1934) Nickle, 1970.  Nemátodo de la madera del pino.
Corbicula fluminea (Muller, 1774).  Almeja de río asiática.
Cordylophora caspia (Pallas, 1771).  Hidroide esturiano.
Crepidula fornicata (Linnaeus, 1758).   
Dreissena bugensis Andrusov, 1897.  Mejillón quagga.
Dreissena polymorpha (Pallas, 1771).  Mejillón cebra.
Ficopomatus enigmaticus (Fauvel, 1923).  Mercierella.
Melanoides tuberculatus (Muller, 1774).  Caracol trompeta.
Mnemiopsis leidyi A. Agassiz, 1865.   
Mytilopsis leucophaeata (Conrad, 1831).  Mejillón de agua salobre.
Familia Ampullariidae J. E. Gray 1824.  Caracoles manzana y otros.
Potamocorbula amurensis (Schrenck, 1861).  Almeja asiática.
Potamopyrgus antipodarum (J. E. Gray, 1853).  Caracol del cieno.
Rhopilema nomadica Galil, 1990.   
Limnoperna securis (Lamarck, 1819).  Mejillón pequeño marrón.

Artrópodos no crustáceos
Aedes albopictus (Skuse, 1895).  Mosquito tigre.
Diocalandra frumenti Fabricius, 1801.  Picudo de las palmeras, Picudo de cuatro manchas.
Dysdera crocata C. L. Koch, 1838. Canarias. Araña roja, Disdera invasora.
Harmonia axyridis (Pallas, 1773).  Mariquita asiática.
Lasius neglectus (Van Loon, Boomsma & Andrásfalvy, 1990).  Hormiga invasora de jardines.
Leptoglossus occidentalis Heidemann, 1910.  Chinche americana del pino.
Linepithema humile (Mayr, 1868).  Hormiga argentina.
Monochamus spp. (especies no europeas).   
Monomorium destructor (Jerdon, 1851).  Hormiga de Singapur.
Monomorium pharaonis (Linnaeus, 1758).  Hormiga faraón.
Nylanderia jaegerskioeldi (Mayr, 1904).  Hormiga loca.
Ommatoiulus moreletii (Lucas, 1860). Canarias. Milpiés portugués, milpiés cardador, milpiés invasor.
Paratrechina longicornis (Latreille, 1802).  Hormiga loca.
Paysandisia archon (Burmeister, 1880).  Oruga perforadora de palmeras.
Reticulitermes flavipes Kollar, 1837  Termita subterránea oriental.
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier, 1790).  Picudo rojo, gorgojo de las palmeras.
Solenopsis invicta Buren, 1972.  Hormiga roja de fuego.
Tapinoma melanocephalum (Fabricius, 1793).  Hormiga fantasma.
Vespa spp. (especies no europeas ).   

Crustáceos
Armadillidium vulgare Latreille, 1804. Canarias. Cochinita común.
Carcinus maenas (Linnaeus, 1758). Canarias. Cangrejo atlántico, cangrejo verde.
Cherax destructor Clark, 1936.  Yabbie.
Dyspanopeus sayi (S. I. Smith, 1869).   
Dikerogammarus villosus (Sowinsky, 1894).   
Eriocheir sinensis Milne-Edwards, 1853.  Cangrejo chino.
Orconectes limosus (Rafinesque, 1817).  Cangrejo de los canales.

Pacifastacus leniusculus (Dana, 1852).  Cangrejo señal, cangrejo de California, cangrejo del 
Pacífico.

Percnon gibbesi (H. Milne Edwards, 1853). Excepto Canarias.  

Procambarus clarkii (Girard, 1852).  Cangrejo rojo, cangrejo americano, cangrejo de las 
marismas.

Rhithropanopeus harrisii (Gould, 1841).   
Triops longicaudatus (Le Conte, 1846).   

Peces
Alburnus alburnus (Linnaeus, 1758).  Alburno.
Ameiurus melas (Rafinesque, 1820).  Pez gato negro.
Cyprinus carpio  Carpa o carpa común.
Channa spp.  Pez Cabeza de Serpiente del norte.
Esox lucius Linnaeus, 1758.  Lucio.
Fundulus heteroclitus (Linnaeus, 1766).  Fúndulo, Pez momia.
Australoheros facetus ( = Herychtys facetum) (Jenyns, 1842).  Chanchito.
Gambusia holbrooki Girard, 1859.  Gambusia.
Ictalurus punctatus (Rafinesque, 1818).  Pez gato punteado, bagre de canal.
Lepomis gibbosus (Linnaeus, 1758).  Percasol, pez sol.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Micropterus salmoides (Lacépède, 1802).  Perca americana.
Misgurnus anguillicaudatus (Cantor, 1842).  Dojo.
Oncorhynchus mykiss  Trucha Arco Iris.
Paramisgurnus dabryanus Dabry de Thiersant, 1872.   
Perca fluviatilis Linnaeus, 1758.  Perca de río.
Pseudorasbora parva (Temminck et Schlegel, 1846).  Pseudorasbora.
Pterois volitans (Linnaeus, 1758).  Pez escorpión, pez león.
Rutilus rutilus (Linnaeus, 1758).  Rutilo.
Salvelinus fontinalis (Mitchell, 1815).  Salvelino.
Sander lucioperca (Linnaeus, 1758).  Lucioperca.
Scardinius erythrophthalmus (Linnaeus, 1758).  Gardí.
Silurus glanis Linnaeus, 1758.  Siluro.

Anfibios
Bufo marinus (Linnaeus, 1758) = Rhinella marina.  Sapo marino.
Duttaphrynus melanostictus (Schneider, 1799).  Sapo común asiático.
Lithobates (= Rana) catesbeianus (Shaw, 1802).  Rana toro.
Xenopus laevis (Daudin, 1802).  Rana de uñas africana.

Reptiles
Chrysemys picta (Schneider, 1783).  Tortuga pintada.

Todas las especies de la Familia Colubridae sensu lato. Canarias, Ibiza y 
Formentera.  

Elaphe guttata (Linnaeus, 1766). Baleares. Culebra del maizal.
Trachemys scripta (Schoepff, 1792).  Galápago americano o de Florida.
Varanus exanthematicus.  Varano de sabana o varano terrestre-africano.
Pseudemys peninsularis.  Tortuga de la península.
Python regius.  Pitón real.

Aves
Acridotheres spp.  Minás.
Alopochen aegyptiacus (Linnaeus, 1766).  Ganso del Nilo.
Amandava amandava (Linnaeus, 1758).  Bengalí rojo.
Branta canadensis (Linnaeus, 1758).  Barnacla canadiense.
Coturnix japonica Temminck & Schlegel, 1849.  Codorniz japonesa.
Estrilda spp.   
Euplectes spp.   
Leiothrix lutea (Scopoli, 1786).  Ruiseñor del Japón.
Myiopsitta monachus (Boddaert, 1783).  Cotorra argentina.
Oxyura jamaicensis (Gmelin, 1789).  Malvasía canela.
Ploceus spp.   
Psittacula krameri (Scopoli, 1769).  Cotorra de Kramer.
Pycnonotus cafer (Linnaeus, 1766).  Bulbul cafre.
Pycnonotus jocosus (Linnaeus, 1758).  Bulbul orfeo.
Quelea quelea (Linnaeus, 1758).  Quelea común.
Streptopelia roseogrisea (Sundevall, 1857).  Tórtola rosígris.
Threskiornis aethiopicus (Latham, 1790).  Ibis sagrado.

Mamíferos
Ammotragus lervia (Pallas, 1777).  Arruí.
Atelerix albiventris (Wagner, 1841).  Erizo pigmeo africano.
Hemiechinus auritus (Gmelin, 1770).  Erizo egipcio u orejudo.
Herpestes javanicus (É. Geoffroy Saint-Hilaire, 1818).  Mangosta pequeña asiática.
Familia Herpestidae Bonaparte, 1845 (1).

(1) Excepto Herpestes ichneumon.
  

Mustela (Neovison) vison Schreber, 1777.  Visón americano.
Myocastor coypus (Molina, 1782).  Coipú.
Nasua spp.  Coatí.
Nyctereutes procyonoides (Gray, 1834).  Perro mapache.
Ondatra zibethicus (Linnaeus, 1766).  Rata almizclera.
Ovis musimon Pallas, 1762. Canarias. Muflón.
Procyon lotor (Linnaeus, 1758).  Mapache.
Rousettus aegyptiacus (Geoffroy, 1810).  Murciélago frugívoro egipcio.
Rattus norvegicus (Berkenhout, 1769). Canarias. Rata parda.
Rattus rattus (Linnaeus, 1758). Canarias. Rata negra.
Familia Sciuridae Hemprich, 18201.

1 Excepto Sciurus vulgaris y Marmota marmota.
  

Sus scrofa var. domestica raza VIETNAMITA.  Cerdo vietnamita.

– Cuando en el ámbito de aplicación no se especifica nada, se refiere a todo el territorio 
español.

– spp. Se refiere a todos los niveles taxonómicos infra-genéricos.
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§ 11

Real Decreto 216/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la 
lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la región 
ultraperiférica de las islas Canarias y por el que se modifica el Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 

español de especies exóticas invasoras

Ministerio para la Transición Ecológica
«BOE» núm. 77, de 30 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-4675

I
Las especies exóticas invasoras representan una de las principales amenazas para la 

biodiversidad y los servicios asociados de los ecosistemas, especialmente en ámbitos 
geográfica y evolutivamente aislados, como son las islas. Los riesgos que dichas especies 
suponen para la biodiversidad se pueden intensificar debido al aumento del comercio global, 
el transporte, el turismo y el cambio climático.

La Unión Europea, como Parte en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, aprobado 
mediante la Decisión 93/626/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1993, relativa a la 
celebración del Convenio sobre la Diversidad Biológica, está vinculada por lo dispuesto en el 
artículo 8, letra h), de dicho Convenio, de acuerdo con el cual cada Parte contratante, en la 
medida de lo posible y según proceda, «impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará 
las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies».

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
establece, en su artículo 11, que los estados miembros velarán por evitar que la eventual 
introducción de especies de aves que no vivan normalmente en estado salvaje en el territorio 
europeo, perjudique a la fauna y flora locales. Por su parte, la Directiva 92/43/CEE, del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, establece, en su artículo 22, que los estados miembros 
garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una especie que no sea 
autóctona de su territorio se regule de modo que no perjudique a la fauna y flora silvestres 
autóctonas, ni a sus hábitats naturales en su zona de distribución natural y, si lo consideran 
necesario, prohibirán dicha introducción.

En este contexto, se aprobó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, que establece en su artículo 54 que la Administración General del 
Estado prohibirá la importación o introducción de especies o subespecies alóctonas cuando 
éstas sean susceptibles de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su 
pureza genética o los equilibrios ecológicos. Y en su artículo 64, regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras, en el que se han de incluir todas aquellas especies y 
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subespecies exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos 
asociados al uso del patrimonio natural.

En desarrollo de dicho precepto, se aprobó el Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de especies exóticas invasoras, 
que posteriormente fue sustituido por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, que tiene por objeto regular 
los procedimientos de inclusión o exclusión de especies en el catálogo, así como las 
medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y para su 
control y posible erradicación.

Posteriormente, en el año 2014, la Unión Europea aprobó el Reglamento (UE) 
n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la 
prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras. El 
artículo 3.7 de este reglamento define la introducción como «el movimiento, como 
consecuencia de la intervención humana, de una especie fuera de su área de distribución 
natural».

Este reglamento ha sido desarrollado a través del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 2016/1141, de la Comisión, de 13 de julio de 2016, por el que se adopta una lista de 
especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión, posteriormente modificado por el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/1263, de la Comisión, de 12 de julio de 2017, por el 
que se actualiza la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión.

El Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 20, establece, en su considerando 15, que la prevención es, por lo general, más 
deseable y rentable, desde el punto de vista ecológico, que la reacción tras el suceso, por lo 
que se le ha de otorgar especial prioridad. Por lo tanto, en la Lista de la Unión han de 
incluirse de forma prioritaria aquellas especies exóticas invasoras que aún no están 
presentes en el territorio de la Unión o que se encuentran en una fase inicial de invasión, así 
como aquellas especies exóticas invasoras que pueden llegar a tener los efectos adversos 
más importantes. Dado que se pueden introducir constantemente nuevas especies exóticas 
invasoras en la Unión y las especies exóticas que ya se encuentran presentes están 
propagándose y ampliando su área de distribución, resulta necesario garantizar que la Lista 
de la Unión se revise constantemente y se mantenga actualizada. Este criterio, 
evidentemente, también debe aplicarse en el caso de las listas de especies exóticas 
invasoras preocupantes para las regiones ultraperiféricas.

El artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de octubre, contiene disposiciones específicas para las regiones ultraperiféricas. En 
primer lugar, el artículo 6.1 señala que las especies exóticas invasoras preocupantes para la 
Unión no estarán sujetas a determinadas disposiciones del reglamento, como son su 
artículo 7 o de los artículos 13 al 20, en las regiones ultraperiféricas.

En segundo lugar, el artículo 6.2 establece que cada estado miembro que cuente con 
regiones ultraperiféricas adoptará, para cada una de esas regiones, una lista de especies 
exóticas invasoras preocupantes, previa consulta con dichas regiones.

Finalmente, el artículo 6.3 añade que, por lo que respecta a las especies exóticas 
invasoras incluidas en las Listas de especies exóticas invasoras preocupantes para la región 
ultraperiférica, los estados miembros podrán aplicar medidas como las previstas en los 
artículos 7 a 9, 13 a 17, 19 y 20, según corresponda, en las regiones ultraperiféricas 
correspondientes. Estas medidas serán compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) y se notificarán a la Comisión de conformidad con el Derecho de la 
Unión.

En este contexto, y habida cuenta de que el 1 de enero de 2015 entró en vigor el citado 
Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2014, mediante la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se incorpora 
el artículo 64 bis a los efectos de reforzar su observancia en la gestión de las especies 
exóticas invasoras preocupantes para la Unión.

Así, el artículo 64 bis de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, prevé que la gestión de las 
especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión se hará conforme a lo dispuesto en 
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el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies 
exóticas invasoras y que el incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado 
reglamento conllevará la imposición de las respectivas sanciones previstas en el título VI de 
dicha ley.

Por todo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 bis de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, y en el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de octubre, se adopta el presente real decreto, que aprueba la lista de 
especies exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las islas Canarias, 
elaborada previa consulta con la Comunidad Autónoma de Canarias y prevé que, para las 
especies incluidas en dicha Lista se aplicarán las medidas previstas en los artículos 7 a 9, 13 
a 17, 19 y 20 del Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de octubre.

II
Este real decreto se estructura en cinco capítulos, dos disposiciones transitorias, cuatro 

disposiciones finales y un anexo.
El capítulo I contiene un único artículo por el que se aprueba la lista de especies exóticas 

invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las Islas Canarias, que se enumeran 
en el anexo.

El capítulo II regula las medidas de prevención que se deben aplicar a las especies 
incluidas en la citada Lista de exóticas invasoras preocupantes. En concreto, el artículo 2 
enumera las restricciones generales que les son de aplicación para prevenir su introducción 
y propagación en el medio natural de las islas Canarias. Los artículos 3 y 4 establecen un 
sistema de permisos y autorizaciones que excepcionan las restricciones contenidas en el 
artículo 2, en determinados supuestos de utilización de las especies declaradas como 
preocupantes o de los productos derivados de las mismas, para fines de interés general 
tales como los de investigación, conservación o aplicación a mejoras de la salud humana. El 
artículo 5 prevé la aprobación de planes de acción sobre las vías de introducción de 
especies exóticas invasoras en las islas Canarias.

El capítulo III establece diversos sistemas para la detección temprana y erradicación 
rápida de las especies exóticas invasoras preocupantes que se puedan llegar a introducir en 
las islas Canarias. En concreto, el artículo 6 prevé un sistema de vigilancia de las 
administraciones competentes sobre dichas especies, el artículo 7 arbitra una serie de 
mecanismos para realizar controles oficiales sobre las mismas, el artículo 8 regula los 
medios de notificación aplicables en el caso de detección temprana de su presencia en las 
islas Canarias y el artículo 9, los instrumentos para su rápida erradicación.

El capítulo IV regula las medidas de gestión aplicables en el caso de especies exóticas 
invasoras que estén ya ampliamente propagadas. En particular, el artículo 10 establece los 
medios y criterios de gestión idóneos para evitar, en lo posible, afecciones a la biodiversidad 
y a los servicios asociados a los ecosistemas afectados y el artículo 11 las medidas que, en 
su caso, cabría aplicar para la reparación de ecosistemas ya dañados como consecuencia 
de dicha propagación.

El capítulo V establece el régimen sancionador aplicable a las infracciones de lo 
dispuesto en este real decreto.

El texto contiene también dos disposiciones transitorias para regular la situación de 
quienes, antes de la entrada en vigor de esta norma, fueran, respectivamente, propietarios 
de especies exóticas invasoras o titulares de reservas comerciales sobre las mismas en las 
islas Canarias.

Asimismo, mediante la disposición final primera se procede a modificar el Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, con objeto de adaptarlo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y, en particular, a lo dispuesto en su artículo 24, que prevé el efecto desestimatorio del 
silencio administrativo en los procedimientos que impliquen el ejercicio de actividades que 
puedan dañar al medioambiente, como es el caso de los procedimientos que se regulan en 
el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto.
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Por ello, de conformidad con lo dispuesto en dicha ley y con el principio general de 
precaución, que informa todo el ordenamiento jurídico en materia de medioambiente, se 
sustituye el efecto estimatorio previsto para el silencio administrativo en el actual artículo 5.3 
del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por un efecto general desestimatorio. El resto de 
modificaciones de los artículos 5 y 7 tienen por objeto adaptar la redacción de dichos 
preceptos a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su redacción dada por la 
Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica, y en particular sobre los efectos 
de la inclusión de una especie en el Catálogo de especies exóticas invasoras.

Asimismo, se modifica la disposición transitoria cuarta del real decreto referente a 
animales de compañía, animales de compañía exóticos o domésticos y animales silvestres 
en parques zoológicos, con el objeto de ampliar, a dos años, el plazo en el que se deberá 
informar sobre la posesión de especies del catálogo a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Esta modificación se debe a que, 
recabada la experiencia en la aplicación del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, se 
comprobó que el plazo de un año es demasiado escaso y, de cara a la inclusión de nuevas 
especies, es conveniente su ampliación. Finalmente, se modifica el anexo del real decreto, 
con el fin de actualizar el Catálogo de especies exóticas invasoras, una vez seguido el 
procedimiento reglamentariamente establecido.

Por último, las disposiciones finales segunda, tercera y cuarta regulan, respectivamente, 
el título competencial, la habilitación para la futura adaptación de este texto a los cambios en 
la regulación europea o internacional y la entrada en vigor de la norma.

III
En la tramitación de este real decreto, se ha seguido el procedimiento establecido en la 

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y se ha sometido el proyecto al trámite de 
participación pública establecido en el artículo 16 en conexión con el artículo 18.1.h) de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medioambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). Asimismo, el presente real decreto ha sido informado 
favorablemente por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y por 
el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

La norma se adecua asimismo a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Más concretamente, se adapta a los 
principios de necesidad, dado que tiene por objeto cumplir el mandato imperativo dirigido a 
los estados miembros con regiones ultraperiféricas, contenido en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre, y 
de eficiencia, dado que se otorga prioridad al criterio preventivo regulándose medidas 
respecto de especies exóticas potencialmente invasoras pero aún no introducidas en el 
medio natural o con presencia muy puntual, pues con ello se consigue una mejor rentabilidad 
coste-beneficio y, en definitiva, una mayor eficacia en la prevención de los daños futuros que 
podrían ocasionar.

Son también evidentes las razones de interés general en las que se funda la norma 
pues, como se ha indicado, su objetivo principal es prevenir daños ambientales derivados de 
las citadas especies exóticas invasoras. Se ha observado igualmente el principio de 
proporcionalidad pues el conjunto de medidas previstas son las expresamente recogidas en 
el citado Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre, para prevenir daños al medioambiente antes incluso de que lleguen a producirse 
por lo que no cabe hablar en puridad de restricción de derechos existentes.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medioambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades cutónomas 
de establecer normas adicionales de protección.

La habilitación para llevar a cabo este desarrollo reglamentario está contenida en la 
disposición final octava de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que faculta al Gobierno, en el 
ámbito de sus competencias para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 
ley.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica, con la aprobación 
previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de marzo 
de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Lista de especies exóticas invasoras preocupantes de las islas Canarias

Artículo 1.  Aprobación de la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la 
región ultraperiférica de las islas Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento (UE) n.º 1143/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la prevención y la 
gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras, se aprueba la lista 
de especies exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las islas 
Canarias, que figura como anexo a este real decreto.

CAPÍTULO II
Medidas de prevención

Artículo 2.  Restricciones sobre las especies exóticas invasoras preocupantes para la región 
ultraperiférica de las islas Canarias.

1. Las especies incluidas en la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la 
región ultraperiférica de las islas Canarias no podrán, de forma intencionada:

a) ser introducidas en el territorio de las islas Canarias, incluido su tránsito bajo 
supervisión aduanera.

b) Mantenerse, ni siquiera en espacios confinados.
c) Criarse, ni siquiera en espacios confinados.
d) Transportarse con procedencia o destino a las islas Canarias ni dentro de su territorio, 

excepto si su transporte tiene por destino las instalaciones para llevar a cabo su 
erradicación.

e) Ser introducidas en el mercado.
f) Utilizarse o intercambiarse.
g) Ponerse en situación de poder reproducirse, criarse o cultivarse, ni siquiera en 

espacios confinados.
h) Liberarse en el medioambiente.
2. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 

respectivos ámbitos de competencias, adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir 
la introducción o propagación no intencionada de especies exóticas invasoras preocupantes 
para las islas Canarias, incluida, en su caso, la introducción o propagación por negligencia 
grave.

Artículo 3.  Permisos para investigación o conservación ex situ.
1. Como excepción a las restricciones recogidas en el artículo 2.1 letras a), b), c), d), f) y 

g), la Administración General del Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, podrán otorgar permisos para llevar a cabo 
investigaciones o conservaciones ex situ con especies exóticas invasoras preocupantes para 
las islas Canarias.

Cuando el uso de productos derivados de especies exóticas invasoras preocupantes 
para las islas Canarias sea imprescindible para lograr avances en materia de salud humana, 
estos permisos también podrán incluir su producción con fines científicos y el uso medicinal 
subsiguiente.
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2. Los permisos previstos en el apartado anterior deberán contemplar las siguientes 
condiciones:

a) La especie exótica invasora deberá conservarse y manipularse en espacios 
confinados en las condiciones previstas en el apartado 3. El permiso no podrá otorgarse 
para un número de especies o ejemplares que supere la capacidad del espacio confinado.

b) La actividad deberá llevarse a cabo por el personal debidamente cualificado de 
conformidad con la normativa vigente.

c) El transporte de ida y vuelta al espacio confinado se efectuará en condiciones que 
excluyan el escape de la especie exótica invasora.

d) En el caso de especies animales, deberán estar marcadas o, en su caso, identificadas 
con cualquier otro método efectivo que no cause dolor, angustia ni sufrimiento, que sean 
evitables.

e) El riesgo de escape, propagación o eliminación se gestionará de forma eficaz, 
teniendo en cuenta la identidad, biología y medios de dispersión de la especie, la actividad y 
el espacio confinado previstos, así como la interacción con el medioambiente y los demás 
factores que sean pertinentes.

f) El solicitante del permiso deberá diseñar un sistema de vigilancia constante y un plan 
de contingencias para atender a un posible escape o propagación, incluido un plan de 
erradicación. El plan de contingencias deberá ser aprobado por la autoridad que otorgue el 
permiso y el permiso deberá incluir las restricciones que sean precisas para mitigar el riesgo 
de escape o propagación de la especie en cuestión. Si se produce un escape o una 
propagación, el plan de contingencias deberá aplicarse de forma inmediata y el permiso 
podrá retirarse de forma temporal o definitiva.

El permiso deberá acompañar a las especies exóticas invasoras a las que se refiere en 
todo momento cuando dichas especies se mantengan, lleven o transporten dentro de las 
islas Canarias.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se considerará que los ejemplares 
se conservan en espacios confinados si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Están físicamente aislados y no pueden escapar, propagarse ni ser trasladados por 
personas no autorizadas de los espacios en los que se conservan.

b) Existen protocolos de limpieza, gestión de los residuos y mantenimiento, que 
garantizan que ningún ejemplar ni parte reproducible pueda escapar, propagarse ni ser 
trasladado por personas no autorizadas.

c) El traslado de los ejemplares desde los espacios, su desecho, destrucción o 
eliminación de modo no cruel se realiza de forma que excluye la propagación o reproducción 
fuera de los espacios.

4. Al solicitar un permiso para investigación o conservación ex situ de una especie 
exótica invasora, el solicitante deberá aportar toda la documentación y pruebas necesarias 
que permitan a la autoridad competente evaluar si se cumplen las condiciones establecidas 
en los apartados 2 y 3.

5. El permiso podrá ser retirado por las autoridades competentes, de manera temporal o 
definitiva, en cualquier momento si se producen acontecimientos imprevistos con efectos 
adversos sobre la biodiversidad o los servicios de los ecosistemas asociados. Toda retirada 
de permiso se motivará debidamente con argumentos científicos y, en caso de que no se 
disponga de información científica suficiente, alegando el principio de precaución y teniendo 
debidamente en cuenta la normativa vigente.

6. La Administración General del Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, deberán adjuntar al permiso otorgado un documento 
que cumpla los requisitos del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/145 de la Comisión, 
de 4 de febrero de 2016, por el que se adopta el formato del documento que ha de servir de 
prueba para el permiso expedido por las autoridades de los estados miembros que permita a 
los establecimientos llevar a cabo ciertas actividades sobre las especies exóticas invasoras 
preocupantes para la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre.
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7. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, realizarán las inspecciones oportunas a fin de 
asegurar que los establecimientos cumplen las condiciones establecidas en los permisos 
otorgados.

Artículo 4.  Autorizaciones para otras actuaciones.
1. En casos excepcionales, por motivos imperiosos de interés público, incluidos los de 

naturaleza social o económica, la Administración General del Estado o la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, podrán otorgar 
permisos para facultar a los establecimientos, previa autorización de la Comisión Europea, 
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 9 y bajo las condiciones señaladas en 
el artículo 8.2 y 3 del Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre, para realizar actividades distintas de las previstas en el 
artículo 3.1.

2. La Administración General del Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, presentarán las solicitudes de autorización ante la 
Comisión Europea. Dichas solicitudes deberán incluir el contenido siguiente:

a) Nombre y dirección del establecimiento o grupos de establecimientos, que solicitan la 
autorización.

b) Nombre científico y común de la especie exótica invasora preocupante para las islas 
Canarias respecto de la cual se solicita la autorización.

c) Código de la nomenclatura combinada contemplada en el Reglamento (CEE) 
n.º 2658/87, del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y 
estadística y al arancel aduanero común.

d) Número o volumen de ejemplares en cuestión.
e) Motivos de la autorización solicitada.
f) Descripción detallada de las medidas previstas para garantizar que no sea posible el 

escape o propagación de la especie exótica invasora preocupante para las islas Canarias 
desde las instalaciones del espacio confinado en que haya de mantenerse y manipularse, 
así como de las medidas que permitan garantizar que todo transporte de la especie, que 
resulte necesario, se efectuará en condiciones que excluyan su escape.

g) Evaluación del riesgo de escape de la especie exótica invasora preocupante para las 
islas Canarias respecto de la cual se haya solicitado autorización, acompañada de una 
descripción de las medidas que hayan de implantarse para mitigar dichos riesgos.

h) Descripción del sistema de vigilancia y del plan de contingencias previstos para 
remediar posibles escapes o propagaciones, incluyendo un plan de erradicación cuando sea 
necesario.

i) Descripción de la normativa aplicable a dichos establecimientos.

Artículo 5.  Planes de acción sobre las vías de introducción de las especies exóticas 
invasoras.

1. En un plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor del presente real 
decreto, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
sus respectivos ámbitos de competencias, efectuarán un análisis exhaustivo de las vías de 
introducción y propagación no intencionadas de especies exóticas invasoras preocupantes 
para las islas Canarias, al menos por lo que respecta al territorio de dichas islas, así como a 
sus aguas marinas e identificarán aquellas vías que requieran actuación prioritaria («vías 
prioritarias»), en razón del volumen de las especies o del daño que puedan causar las 
especies que penetren en la islas Canarias por dichas vías.

2. En un plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, aprobarán un único plan de acción o una serie de 
planes de acción para abordar las vías de introducción prioritarias que haya identificado con 
arreglo al apartado anterior. Los planes de acción incluirán calendarios de ejecución y 
describirán las medidas a adoptar y, en su caso, las acciones voluntarias y los códigos de 
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buenas prácticas que corresponda aplicar a las vías prioritarias para prevenir la introducción 
y propagación no intencionadas de especies exóticas invasoras en las islas Canarias.

3. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, asegurarán la coordinación con objeto de establecer 
un plan de acción único o una serie de planes de acción coordinados, con otros Estados 
miembros de la Unión europea. De no establecerse tales planes de acción, la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de 
competencias, aprobarán planes de acción para el territorio de las islas Canarias.

4. Los planes de acción incluirán, en particular, medidas basadas en un análisis de 
costes y beneficios, a fin de:

a) Concienciar a la ciudadanía acerca del problema.
b) Reducir al máximo la contaminación producida por ejemplares de especies exóticas 

invasoras en los bienes, productos, vehículos y equipamiento, incluyendo medidas que se 
ocupen del transporte de especies exóticas invasoras procedentes de terceros países.

c) Garantizar controles adecuados en las fronteras de la Unión, distintos de los controles 
oficiales previstos en el artículo 7.

5. Los planes de acción aprobados conforme el apartado 2 se comunicarán sin demora a 
la Comisión Europea.

6. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, revisarán los planes de acción aprobados al menos 
cada seis años y los comunicarán a la Comisión Europea sin demora.

CAPÍTULO III
Detección temprana y erradicación rápida

Artículo 6.  Sistema de vigilancia de las especies exóticas invasoras preocupantes para las 
islas Canarias.

1. En un plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor del presente real 
decreto, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
sus respectivos ámbitos de competencias, establecerán un sistema de vigilancia de las 
especies exóticas invasoras preocupantes para las islas Canarias o lo incluirán en su 
sistema vigente, que recopile y registre datos sobre la incidencia en el medioambiente de las 
especies exóticas invasoras, mediante inspección, seguimiento u otros procedimientos 
destinados a prevenir la propagación de especies exóticas invasoras en las islas Canarias.

2. El sistema de vigilancia:
a) Abarcará el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, incluidas las aguas 

marinas territoriales, para determinar la presencia y distribución de nuevas especies exóticas 
invasoras preocupantes para las islas Canarias, así como de las ya establecidas.

b) Será lo suficientemente dinámico para detectar rápidamente la aparición, en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias de cualquier especie exótica invasora 
preocupante para las islas Canarias cuya presencia fuera previamente desconocida.

c) Se basará en las disposiciones pertinentes de evaluación y seguimiento establecidas 
en el Derecho de la Unión o contempladas en acuerdos internacionales, será compatible con 
ellas, evitará duplicidades respecto de las mismas y utilizará la información facilitada por los 
sistemas vigentes de vigilancia y seguimiento previstos en el artículo 11 de la 
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, el artículo 8 de la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, y el artículo 11 de la 
Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la 
que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 
marco sobre la estrategia marina).

d) Tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, los efectos y aspectos transfronterizos 
pertinentes.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 11  Lista de especies exóticas invasoras preocupantes islas Canarias

– 244 –



Artículo 7.  Controles oficiales.
1. En un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor del presente real 

decreto, la Administración General del Estado, respecto de las operaciones de comercio 
exterior, y la Comunidad Autónoma de Canarias, respecto de las operaciones dentro de la 
Unión Europea, de acuerdo con sus respectivos ámbitos de competencias en materia de 
control aduanero, deberán llevar a cabo los controles oficiales que resulten necesarios que 
se contemplan en el Reglamento (CE) n 2017/265 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de marzo, y en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, a fin de evitar la 
introducción intencionada en las islas Canarias de especies exóticas invasoras preocupantes 
para las islas Canarias. Esos controles oficiales se aplicarán a las categorías de productos 
correspondientes a los códigos de la nomenclatura combinada con arreglo al Reglamento 
(CEE) n.º 2658/87, del Consejo, de 23 de julio de 1.987, relativo a la nomenclatura 
arancelaria y estadística y arancel aduanero común al que remite el artículo 4.5 del 
Reglamento (UE) n.º 1143/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre.

2. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, efectuarán los controles adecuados, basados en una 
evaluación de riesgos, de los productos mencionados en el apartado 1 y comprobarán que:

a) No estén en la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la región 
ultraperiférica de las islas Canarias, o

b) Cuenten con un permiso válido con arreglo a lo previsto en el artículo 3.
3. Los controles oficiales consistentes en controles de documentación, de identidad o 

físicos, se realizarán en el momento en que los productos mencionados en el apartado 1 
sean introducidos en las islas Canarias. La Administración General del Estado, respecto de 
las operaciones de comercio exterior, y la Comunidad Autónoma de Canarias, respecto de 
las operaciones dentro de la Unión Europea, conferirán la responsabilidad de realizar los 
controles a que se refiere el apartado 2 a las autoridades competentes encargadas de los 
mismos, con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 882/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales y en las 
Directivas 91/496/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, por la que se establecen los 
principios relativos a la organización de controles veterinarios de los animales que se 
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros y por la que se modifican las 
Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE y 90/675/CEE y 97/78/CE, del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1997, por la que se establecen los principios relativos a la organización de 
controles veterinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de 
países terceros o, en los puntos de entrada, con arreglo a lo previsto en el artículo 2, 
apartado 1, letra g), de la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa 
a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la 
Comunidad, respecto de las categorías de productos a que se refiere el apartado 1.

4. La autorización de un despacho a libre práctica, de tránsito, de depósito aduanero, de 
zona franca, de importación temporal, de destino final o de perfeccionamiento activo, estará 
condicionada a la acreditación previa ante la autoridad aduanera, por medios electrónicos, 
de la existencia de alguno de los siguientes documentos, según proceda:

a) El certificado de las autoridades veterinarias o fitosanitarias, según proceda, previsto 
para el control a la entrada de productos procedentes de países terceros en el marco del 
Derecho de la Unión debidamente cumplimentado a que se refiere el apartado 3, en que se 
acredite que se cumplen las condiciones a que se refiere el apartado 2.

b) Los permisos y certificados que el Servicio de Inspección de las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio de la Secretaria de Estado de Comercio expiden 
conforme a lo previsto en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1739/1997, de 20 de 
noviembre, sobre medidas de aplicación del Convenio sobre Comercio Internacional de 
especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de 
marzo de 1973 y del Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1.996, 
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relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio.

5. Si los controles determinan un incumplimiento de lo previsto en este real decreto:
a) Las autoridades aduaneras no autorizarán el régimen solicitado, poniendo en 

conocimiento de la autoridad competente los posibles incumplimientos de la normativa del 
presente real decreto.

b) Las autoridades competentes a que se refiere el apartado 3 confiscarán los productos.
Si los productos son confiscados, serán confiados a la autoridad competente 

responsable de aplicar el presente real decreto. La Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, podrán 
delegar funciones específicas en otras autoridades.

6. Los costes generados mientras se lleva a cabo la verificación y los que se deriven de 
cualquier incumplimiento correrán a cargo de la persona que trajo los bienes a las islas 
Canarias, salvo que la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, determinen otra cosa.

7. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, establecerán procedimientos para garantizar el 
oportuno intercambio de información, así como la coordinación y cooperación entre todas las 
autoridades implicadas para que las verificaciones mencionadas en el apartado 2 se realicen 
de forma eficaz y eficiente.

8. La Administración General del Estado junto con la Comunidad Autónoma de Canarias, 
de forma coordinada, desarrollarán orientaciones y programas de formación para facilitar la 
identificación y detección de las especies exóticas invasoras preocupantes para las islas 
Canarias y la realización de controles eficientes y eficaces.

9. Cuando se hayan otorgado permisos con arreglo al artículo 3, se hará referencia, en la 
declaración aduanera o en las notificaciones pertinentes a la entidad fronteriza, al permiso 
válido que cubra los productos declarados.

Artículo 8.  Notificaciones de detección temprana.
1. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 

respectivos ámbitos de competencias, harán uso del sistema de vigilancia establecido en el 
artículo 6 y de la información recopilada en los controles oficiales previstos en el artículo 7 
para confirmar la detección temprana de la introducción o presencia de especies exóticas 
invasoras preocupantes para las islas Canarias.

2. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, notificarán por escrito y sin demora a la Comisión 
Europea la detección temprana de la presencia o introducción de especies exóticas 
invasoras preocupantes para las islas Canarias e informarán a los demás estados miembros, 
en particular:

a) sobre la aparición en su territorio de cualquier especie incluida en la lista de las islas 
Canarias, cuya presencia en su territorio se desconociera con anterioridad.

b) de la reaparición en su territorio de cualquier especie incluida en la lista de las islas 
Canarias, tras haber sido dada por erradicada.

Artículo 9.  Erradicación rápida en una fase inicial de invasión.
1. En un plazo de tres meses tras la notificación de detección temprana mencionada en 

el artículo anterior, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, aplicarán medidas de erradicación y 
las notificarán a la Comisión Europea, además de informar a los demás estados miembros.

2. Al aplicar las medidas de erradicación, la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, se 
asegurarán de que los métodos empleados sean eficaces para lograr la eliminación 
completa y permanente de la población de la especie exótica invasora en cuestión, teniendo 
debidamente en cuenta que no se afecte a la salud humana y al medioambiente, 
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especialmente a las especies a las que no se dirijan las medidas y a sus hábitats, y 
garantizando que no se cause a los animales ningún dolor, angustia o sufrimiento evitables.

3. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, supervisarán la eficacia de la erradicación y podrán 
utilizar a tal efecto el sistema de vigilancia previsto en el artículo 6. Al ejercerse la 
supervisión, también se evaluarán los efectos en las especies a las que no se dirijan las 
medidas, según proceda.

4. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, informarán a la Comisión Europea acerca de la 
eficacia de las medidas adoptadas y le notificarán el momento en que se haya erradicado 
una población de una especie exótica invasora preocupante para las islas Canarias. 
Facilitarán asimismo dicha información a otros estados miembros.

CAPÍTULO IV
Gestión de especies exóticas invasoras ampliamente propagadas

Artículo 10.  Medidas de gestión.
1. Dentro de los dieciocho meses a contar desde que una especie exótica invasora haya 

sido incluida en la Lista de las islas Canarias, la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, pondrán 
en marcha medidas eficaces de gestión respecto de aquellas especies exóticas invasoras 
preocupantes para las islas Canarias que hayan comprobado que están ampliamente 
propagadas por su territorio, de modo que se reduzcan al máximo sus efectos negativos 
sobre la biodiversidad y los servicios asociados de los ecosistemas y, en su caso, sobre la 
salud humana y la economía. Dichas medidas de gestión serán proporcionales al impacto en 
el medioambiente y apropiadas a las circunstancias específicas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, se basarán en un análisis de costes y beneficios e incluirán además, en la 
medida de lo posible, las medidas reparadoras a que se refiere el artículo 11. Se les dará 
prioridad sobre la base de una evaluación de los riesgos y de su rentabilidad.

2. Las medidas de gestión comprenderán acciones físicas, químicas o biológicas, letales 
o no letales, destinadas a la erradicación, el control poblacional o la contención de una 
población de una especie exótica invasora. En su caso, las medidas de gestión incluirán 
acciones aplicadas al ecosistema de recepción, destinadas a aumentar su resistencia frente 
a invasiones presentes y futuras. El uso comercial de especies exóticas invasoras ya 
establecidas podrá permitirse temporalmente como parte de las medidas de gestión 
destinadas a la erradicación, control poblacional o contención de dichas especies, sobre la 
base de una justificación estricta y siempre que se hayan establecido todos los controles 
adecuados a fin de evitar cualquier propagación ulterior.

3. Al aplicar medidas de gestión y seleccionar los métodos que deban emplearse, la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, velarán para que se tenga debidamente en cuenta la 
salud humana y el medioambiente, especialmente las especies a las que no vayan dirigidas 
las medidas y sus hábitats, y se asegurarán de que, cuando éstas vayan dirigidas a 
animales, no se les cause ningún dolor, angustia o sufrimiento evitables, sin comprometer 
por ello la eficacia de las medidas de gestión.

4. El sistema de vigilancia dispuesto en el artículo 6 se diseñará y utilizará para 
supervisar la eficacia de la erradicación, el control poblacional o las medidas de contención 
para reducir al máximo los efectos sobre la biodiversidad, en los servicios asociados de los 
ecosistemas y, en su caso, sobre la salud humana y la economía. Al ejercerse la supervisión, 
también se evaluarán los efectos en las especies a las que no vayan dirigidas las medidas, 
según proceda.

5. En caso de que exista un riesgo significativo de que una especie exótica invasora 
preocupante para las islas Canarias se propague a otro estado miembro en que la especie 
esté presente, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en sus respectivos ámbitos de competencias, lo notificarán inmediatamente a los demás 
estados miembros y a la Comisión Europea y, en su caso, establecerán medidas de gestión 
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conjuntamente acordadas con los demás estados miembros afectados. Cuando terceros 
países puedan también verse afectados por la propagación, la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de 
competencias, se esforzarán por informar a los terceros países afectados.

Artículo 11.  Reparación de ecosistemas dañados.
1. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 

respectivos ámbitos de competencias, ejecutarán medidas de reparación apropiadas para 
ayudar a la recuperación de un ecosistema que se haya visto degradado, dañado o destruido 
como consecuencia de una especie exótica invasora preocupante para las Islas Canarias, a 
menos que un análisis de costes y beneficios demuestre, a partir de los datos disponibles y 
con certeza razonable, que los costes de dichas medidas serían elevados y 
desproporcionados con respecto a los beneficios de la reparación.

2. Las medidas reparadoras incluirán al menos los elementos siguientes:
a) Medidas destinadas a aumentar la capacidad de un ecosistema expuesto a 

perturbaciones causadas por la presencia de especies exóticas invasoras preocupantes para 
las islas Canarias, para resistir, amortiguar, adaptarse y recuperarse de los efectos 
perturbadores.

b) Medidas que ayuden a prevenir otra invasión tras una campaña de erradicación.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 12.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto será sancionado conforme 

a lo previsto en el título VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

Disposición transitoria primera.  Propietarios sin ánimo comercial.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 2.1 letras b) y d), se permitirá a los propietarios 

de animales de compañía que pertenezcan a las especies exóticas invasoras incluidas en la 
Lista de las islas Canarias su tenencia hasta el fin de la vida natural de los animales, siempre 
y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no los tengan con fines comerciales.
b) Que los animales hayan sido adquiridos con anterioridad a su inclusión en la lista de 

las islas Canarias.
c) Que los animales se mantengan en espacios confinados y se adopten todas las 

medidas adecuadas para garantizar que no sea posible su reproducción ni escape.
2. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 

respectivos ámbitos de competencias, adoptarán todas las medidas razonables para 
informar a los propietarios sin ánimo comercial de los riesgos que plantea la tenencia de los 
animales mencionados en el apartado 1 y de las medidas que se hayan de tomar para 
reducir al máximo el riesgo de reproducción y escape, mediante programas de 
concienciación y educativos organizados por la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias.

3. A los propietarios sin ánimo comercial que no puedan garantizar que se cumplan las 
condiciones establecidas en el apartado 1 no se les permitirá seguir en posesión de los 
animales afectados. La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en sus respectivos ámbitos de competencias, podrán ofrecerles la posibilidad de 
que sus animales les sean retirados. Cuando este sea el caso, se tendrá debidamente en 
cuenta el bienestar de los animales.

4. Los animales mencionados en el apartado anterior podrán ser mantenidos por los 
establecimientos mencionados en el artículo 4 o en instalaciones especialmente creadas por 
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la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, para este fin.

Disposición transitoria segunda.  Reservas comerciales.
1. A los poseedores de reservas comerciales de ejemplares de especies exóticas 

invasoras adquiridas con anterioridad a su inclusión en la Lista de las islas Canarias, se les 
concederá un plazo de hasta dos años tras la inclusión de la especie en dicha lista, para la 
tenencia y transporte de ejemplares vivos o partes reproducibles de esas especies a fin de 
venderlos o transmitirlos a los establecimientos de investigación o de conservación ex situ y 
con el propósito de usos medicinales mencionados en el artículo 3, siempre que los 
ejemplares se mantengan y transporten en espacios confinados y se cuente con todas las 
medidas adecuadas para garantizar que no sea posible su reproducción ni escape, o para 
sacrificarlos o eliminarlos de modo no cruel a fin de agotar las reservas.

2. Se permitirá vender o transmitir ejemplares vivos durante un año tras la inclusión de la 
especie en la Lista de las islas Canarias a los usuarios sin ánimo comercial, siempre que los 
ejemplares se mantengan y transporten en espacios confinados y se cuente con todas las 
medidas adecuadas para garantizar que no sea posible su reproducción ni escape.

3. En caso de haberse otorgado un permiso de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento 
(CE) n.º 708/2007, del Consejo, de 11 de junio del 2007, sobre el uso de las especies 
exóticas y las especies localmente ausentes en la acuicultura, respecto de una especie 
destinada a la acuicultura que se incluya posteriormente en la Lista de las islas Canarias y 
en caso de que la duración del permiso supere el período mencionado en el apartado 1, la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, retirarán el permiso de acuerdo con el artículo 12 del 
mencionado Reglamento antes de que finalice el período previsto en el apartado 1.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el 
que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

Se modifica el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo 
español de especies exóticas invasoras, en la forma que a continuación se indica:

Uno. Se da nueva redacción a los apartados 3, 5 y 6 del artículo 5.
«3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General de 

Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica, la 
iniciación del procedimiento de inclusión o exclusión de una especie en el Catálogo. 
La solicitud presentada deberá ser motivada e ir acompañada de la información 
técnica o científica justificativa, así como de las referencias de los informes técnicos y 
publicaciones científicas que respalden dicha solicitud. Ésta solicitud se dirigirá a la 
Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental. Las personas jurídicas 
están obligadas a la presentación electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, mientras que las personas físicas lo podrán 
hacer en los lugares a que se refiere el artículo 16.4 de la misma ley.

En caso de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al 
solicitante para que subsane los defectos advertidos o aporte la documentación 
complementaria en el plazo de tres meses.

Transcurrido dicho plazo sin que el solicitante subsane dichos defectos o 
presente la documentación complementaria, se le tendrá por desistido de su petición, 
notificándoselo al mismo. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o 
presente la documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a 
continuar con la tramitación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.

Una vez valorada la solicitud, la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental notificará la decisión de forma motivada al solicitante, en el plazo máximo 
de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
de la administración competente para su tramitación.

La resolución dictada por la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer 
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recurso de alzada ante la Secretaria de Estado de Medioambiente, en los plazos a 
los que se refiere el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución 
expresa, se entenderá desestimada su petición de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24.1 segundo párrafo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.»

«5. En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la 
aparición de una especie exótica invasora no incluida en el catálogo, el 
procedimiento se tramitará con carácter urgente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.»

«6. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la 
modificación del anexo de este real decreto para incluir o excluir alguna especie, se 
elevará para su aprobación por el Ministerio para la Transición Ecológica, conforme a 
lo dispuesto el artículo 64.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y, posteriormente, 
se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Dos. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 7, que quedan como sigue:
«1. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 64.3 de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición genérica de su posesión, 
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus restos o propágulos, que 
pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición 
está limitada al ámbito de aplicación especificado para cada especie en el anexo. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la 
autoridad competente, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o 
seguridad de las personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de 
estrategias, planes y campañas que, a tal efecto, se aprueben.»

«2. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 54.2 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el 
medio natural en el ámbito del territorio nacional de aplicación recogido en el anexo.»

Tres. Las referencias contenidas en la exposición de motivos y en los artículos 4, 5, 6, 8, 
9, 13, 14 y 15, del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medioambiente, deberán entenderse realizadas al actual Ministerio para la Transición 
Ecológica.

Análogamente, las referencias contenidas en la exposición de motivos y en los 
artículos 5, 8, 13 y 14 a la anterior Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente, deberán 
entenderse realizas a la actual Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del 
Ministerio para la Transición Ecológica.

Cuatro. Se modifica la Disposición transitoria cuarta en los siguientes términos:

«Disposición transitoria cuarta.  Animales de compañía, animales de compañía 
exóticos o domésticos, y animales silvestres en Parques Zoológicos.

Los ejemplares de las especies animales, en posesión o adquiridos como 
animales de compañía, animales de compañía exóticos o domésticos, o ubicados en 
Parques Zoológicos debidamente autorizados conforme a lo establecido en la 
Ley 31/2003, de 27 de octubre, de Conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos, que hubieran sido adquiridos con anterioridad a su inclusión en el 
Catálogo, podrán ser mantenidos por sus propietarios, si bien, éstos deberán 
informar sobre dicha posesión a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla antes del 1 de enero de 2022.

Estas autoridades establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización 
de los ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación o marcaje, como 
tatuaje, crotal, microchip, anillamiento y registro veterinario, entre otros, y solicitarán 
la firma de una declaración responsable por el propietario que se ajustará a la 
definición incluida en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los 
propietarios deberán informar con carácter inmediato de la liberación accidental de 
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estos ejemplares y no podrán comercializar, reproducir, ni ceder estos ejemplares. 
Como alternativa a lo contemplado anteriormente, las autoridades competentes 
facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los animales referidos. 
Esta entrega se podrá realizar en primera instancia, y de forma temporal, y mientras 
son recogidos por las autoridades competentes en esta materia, en puntos de venta 
de animales de compañía o domésticos y núcleos zoológicos legalmente constituidos 
que puedan ser reconocidos por la autoridad competente como habilitados para ello. 
Excepcionalmente, las administraciones competentes pueden autorizar y habilitar 
centros de recogida y mantenimiento con instalaciones y terrenos adecuados para su 
correcto confinamiento y evitar su escape, cumpliendo con las obligaciones de 
esterilización e identificación.

Aquellos propietarios o parques zoológicos que en cumplimiento de la normativa 
vigente hubiesen informado sobre la posesión de animales de compañía, animales 
de compañía exóticos o domésticos no necesitarán volver a informar.»

Cinco. Se modifica el anexo de la siguiente forma:
«Se añaden en las siguientes especies en el apartado Reptiles:

Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Varanus exanthematicus. – Varano de sabana o varano terrestre-africano.
Pseudemys peninsularis. – Tortuga de la península.
Python regius. – Pitón real.

Se añade la siguiente especie en el apartado Mamíferos:

Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Sus scrofa var. domestica raza VIETNAMITA. – Cerdo vietnamita.

Se añaden las siguientes especies en el apartado Flora:

Especie Ámbito de aplicación Nombre común
Nicotiana glauca. Canarias. Tabaco moruno, aciculito, calenturero, gandul, bobo, venenero.
Cortaderia spp. Se añade Canarias. Hierba de la pampa, carrizo de la pampa.»

Seis. La nota a pie de página incluida en el anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, para la Familia Sciuridae, incluida en el apartado Mamíferos, queda redactada en los 
siguientes términos:

«1. Excepto Sciurus vulgaris y Marmota marmota.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del 

medioambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica sobre 
protección del medioambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas 
de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final tercera.  Habilitación para la adaptación a la normativa europea o 
internacional.

Se habilita a la Ministra para la Transición Ecológica a adaptar la lista de especies 
exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las islas Canarias, que 
figura en el anexo, a la normativa europea o internacional, así como para mantenerla 
actualizada en todo momento mediante la inclusión o exclusión de especies de conformidad 
con la nueva información de que se disponga para determinar su calificación como especie 
exótica invasora preocupante.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la región 

ultraperiférica de las islas Canarias

Especie Nombre común
Códigos NC (posiciones arancelarias) 

Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1925

Plantas

Austrocylindropuntia cylindrica (Lam.) 
Backeb. Cacto cilíndrico.

0602
0604 20 19
1209 30 00
1209 99 91
1209 99 99
1211 90 86

Cereus jamacaru DC. Reina de noche, 
Mandacaru.

0602
0604 20 19
1209 30 00
1209 99 91
1209 99 99
1211 90 86

Cinchona pubescens Vahl. Quinina roja.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Cytisus striatus (Hill) Rothm. Escoba portuguesa, 
Escoba estriada.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Desmanthus virgatus (L.) Willd. Mimosa delgada, Tatán 
salvaje.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Hakea salicifolia (Vent.) B.L. Burtt. Hakea hoja de sauce.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Harrisia martinii (Labour.) Britton. Cactus luz de luna.

0602
0604 20 19
1209 30 00
1209 99 91
1209 99 99
1211 90 86

Imperata cylindrica (L.) Raeusch. Cisca.

0601 20 90
0602
1209 30 00
1209 99
1211 90 86

Jatropha curcas L. Jatrofa.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Jatropha gossypiifolia L. Tua tua.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Ligustrum robustum (Roxb.) Blume. Ligustre, Aligustre.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Melia azedarach L. Árbol del paraíso, 
Cinamomo.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86
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Especie Nombre común
Códigos NC (posiciones arancelarias) 

Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1925

Miconia calvescens DC. Miconia.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Mimosa pigra L. Carpinchera, Mimosa uña 
de gato.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Myoporum laetum G. Forst. Transparente, Brillante.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Pereskia aculeata Mill. Grosella espinosa.

0602
0604 20 19
1209 30 00
1209 99 91
1209 99 99
1211 90 86

Pittosporum tobira (Thunb.) W.T. 
Aiton.

Pitosporo japonés, Azahar 
chino.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Prosopis juliflora (Sw.) DC. Mezquite.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Ulex minor Roth. Alisaja, Ercajo, Árgoma, 
Aiaga.

0602
0604 20 19
1209 99 10
1211 90 86

Reptiles
Iguana iguana (Linnaeus, 1758). Iguana común. 0106 20 00
Chamaeleo calyptratus Duméril and 
Bibron, 1851. Camaleón de Yemen. 0106 20 00

Chamaeleo dilepis Leach, 1819. Camaleón orejero. 0106 20 00
Rieppeleon brevicaudatus (Matschie, 
1892). Camaleón de cola corta. 0106 20 00

Cyclura cornuta (Bonnaterre, 1789). Iguana cornuda. 0106 20 00
Anolis spp. Anolis. 0106 20 00
Physignathus cocincinus Cuvier, 
1829. Dragón de agua chino. 0106 20 00

Intellagama lesueurii (Gray, 1831). Dragón de agua 
australiano. 0106 20 00

Salvator rufescens (Günther, 1871). Lagarto tejú rojo. 0106 20 00
Chlamydosaurus kingii Gray, 1825. Lagarto de gorguera. 0106 20 00

Sceloporus malachiticus Cope, 1864. Lagarto espinoso 
esmeralda. 0106 20 00

Sceloporus jarrovii Cope in Yarrow, 
1875.

Lagarto espinoso de 
Yarow. 0106 20 00

Zonosaurus laticaudatus (Grandidier, 
1869).

Lagarto listado occidental 
de Madagascar. 0106 20 00

Tiliqua gigas (Schneider, 1801). Lisa gigante de lengua 
azul. 0106 20 00

Gekko gecko (Linnaeus, 1758). Perenquén tokay. 0106 20 00
Phelsuma madagascariensis (Gray, 
1831).

Perenquén diurno de 
Madagascar. 0106 20 00

Coleonyx mitratus (W. Peters, 1863). Perenquén listado de 
América central. 0106 20 00

Aves

Psittacula eupatria (Linnaeus, 1766). Cotorra alejandrina. 0106 32 00
0407 19 90

Dendrocygna bicolor (Vieillot, 1816). Suirirí bicolor. 0106 39 80
0407 19 90

Gracula religiosa Linnaeus, 1758. Miná del Himalaya. 0106 39 80
0407 19 90

Mamíferos
Petaurus breviceps Waterhouse, 
1838. Petauro del azúcar. 0106 19 00
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Especie Nombre común
Códigos NC (posiciones arancelarias) 

Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1925

Mephitis mephitis (Schreber, 1776). Mofeta listada. 0106 19 00
Suricata suricatta (Schreber, 1776). Suricato. 0106 19 00
Vulpes zerda (Zimmermann, 1780). Feneco. 0106 19 00
Cricetomys gambianus Waterhouse, 
1840. Rata gigante de Gambia. 0106 19 00

Acomys cahirinus (É. Geoffroy, 1803). Ratón espinoso egipcio. 0106 19 00
Cynictis penicillata (G.[Baron] Cuvier, 
1829).

Mangosta de cola 
amarilla. 0106 19 00

Echinops telfairi Martin, 1838. Tenrec erizo enano. 0106 19 00
Erinaceus europaeus Linnaeus, 1758. Erizo europeo. 0106 19 00

Leyenda de los Códigos NC empleados de acuerdo al Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1925 de la Comisión de 12 de octubre de 2017 por el que se modifica el anexo I del 
Reglamento (CEE) 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística 
y al arancel aduanero común.

a) Para plantas:
0601 20 90: (parte de) Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y 

rizomas, en vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria;
0602: plantas vivas (incluidas sus raíces), esquejes e injertos; micelios;
0604 20 19: Follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, sin flores ni capullos, y 

hierbas, musgos y líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
impregnados o preparados de otra forma;

1209 30 00: Semillas de plantas herbáceas utilizadas principalmente por sus flores;
1209 99: (parte de) Semillas de plantas herbáceas;
1209 99 10: Semillas forestales;
1209 99 91: Semillas de plantas utilizadas principalmente por sus flores;
1209 99 99: (parte de) Semillas de plantas utilizadas principalmente por sus flores;
1211 90 86: (parte de) Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies 

utilizadas principalmente en perfumería, medicina o para usos insecticidas, parasiticidas o 
similares, frescos, refrigerados, congelados o secos, incluso cortados, quebrantados o 
pulverizado;

b) Para reptiles:
0106 20 00: especímenes vivos, reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar).
c) Para aves:
0106 32 00: especímenes vivos. Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, 

cacatúas y demás papagayos).
0106 39 80: especímenes vivos. Demás aves.
0407 19 90: Huevos de ave con cáscara (cascarón).
d) Para mamíferos:
0106 19 00 (parte de) mamíferos, especímenes vivos.
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§ 12

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 

Catálogo Español de Especies Amenazadas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2011

Última modificación: 7 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2011-3582

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de la 
diversidad biológica y genética, de las poblaciones y de las especies. Sobre este principio 
una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener el ritmo actual de pérdida de 
diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y 
las ciudades con estatuto de autonomía deberán establecer regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. No obstante, 
además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas administraciones 
públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 
53, y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen de 
protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Asimismo, 
se establecen una serie de efectos protectores para las especies que se incluyan en los 
citados instrumentos y se establecen dos categorías de clasificación, como son las de 
«vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que permite establecer prioridades de 
acción e identificar aquellas especies que necesitan una mayor atención. Finalmente, se 
prevé el desarrollo reglamentario del Listado, finalidad general a la que responde este real 
decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, por 
un lado, el anterior Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real 
Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que con este real decreto se deroga), respecto 
a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desaparecido en la nueva ley, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre; y por otro, la clasificación de las especies, conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 55.2 de la citada ley, sobre catalogación, descatalogación o cambio de 
categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a 
todas esas especies y a su hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de llevar 
a cabo periódicamente una evaluación de su estado de conservación. Para ello se debe 
disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y ecología, como 
base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación es o 
no favorable. Esta evaluación es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en el 
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Catálogo. En este contexto, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, creó la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante la Comisión), como órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real Decreto 
1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla las funciones de esta Comisión, creó a su vez el 
Comité de Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano técnico 
especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una 
gestión activa de sus poblaciones mediante la puesta en marcha de medidas específicas por 
parte de las administraciones públicas. Estas medidas se concretarán en la adopción de 
estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies 
amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
identificándolas como documentos técnicos orientadores para la elaboración de los planes 
de conservación y recuperación que deben aprobar las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía, sin perjuicio de las competencias de la Administración 
General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece el artículo 6 de la citada 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos también establece medidas 
específicas de protección y recuperación de especies amenazadas a través de la puesta en 
marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir 
el apoyo financiero del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el 
artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, 
de participación pública y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía y las entidades representativas del sector que resultan 
afectadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de febrero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los 

Capítulos I y II del Título III de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría y 
exclusión de especies en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies 
incluidas en el Listado y en el Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del 
Catálogo y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas y 
el reforzamiento de poblaciones.
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e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de 
especies silvestres amenazadas.

f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies 
amenazadas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos que 

inciden negativamente en el estado de conservación de una o de varias especies.
2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 

que contengan hábitat esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y 
seminaturales mediante el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos

4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitat naturales.

5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando o las especies cuyas 
poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situación de supervivencia poco 
probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. Por cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones podrían 
ser incorporadas al Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en el 
pasado de su área de distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una 
atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico y cultural, 
singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado científicamente; así 
como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios 
internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean 
incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, definido 
por el conjunto de factores o procesos que actúan sobre la misma y que pueden afectar a 
medio y largo plazo a la distribución y tamaño de sus poblaciones en el ámbito geográfico 
español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla alguna 
de las condiciones enunciadas en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la que se 
ha extinguido.

14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información 
disponible, indica altas probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 

marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 
cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
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aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

CAPÍTULO II
Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4.  Contenido del Listado y del Catálogo.
Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las que 

aparecen indicadas en el Anexo.

Artículo 5.  Características del Listado y del Catálogo.
1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras 
de una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 
singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en 
los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La 
inclusión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado conllevará la aplicación de lo 
contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica 
o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en 
algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya 
supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 
actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de 
pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 
sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de ámbito 
estatal, cuya custodia y mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en adelante MARM). La información contenida en 
el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se regula según lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para 
proteger los enclaves de cría, alimentación, descanso o los hábitat de las especies se podrá 
denegar el acceso a ese tipo de información justificando dicha decisión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 6.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado y en el Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que se 
detalla en el presente artículo.

2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea y los convenios internacionales ratificados por España, su 
inclusión en el Listado se efectuará de oficio por el MARM, notificando previamente tal 
inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
supuesto, sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente 
aplicable y de la inclusión, en su caso, en el Catálogo se podrá considerar la singularidad de 
la distribución geográfica y el estado de conservación de la especie en nuestro país, previa 
consulta a las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y 
Catálogo se realizará previa iniciativa de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
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diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Ésta deberá ser motivada e ir 
acompañada de la información científica justificativa, así como las referencias de los 
informes y publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica 
justificativa. Dicha memoria deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para la 
inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies amenazadas aprobados por la 
Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo de 2004», y aquella 
otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma o 
ciudad con estatuto de autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa de 
estas o de la propia Dirección General, la citada memoria se remitirá al Comité de Flora y 
Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, consultará al comité científico 
creado en el artículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del resultado 
de la evaluación. Con la información anterior la Comisión trasladará la propuesta de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado o Catálogo a la Dirección General, 
quien concluirá si hay o no razones que justifiquen la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la iniciación 
del procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado 
y Catálogo, acompañándola de información científica justificativa, al menos, en relación al 
valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza de la especie 
propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas utilizadas, 
siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Dicha solicitud podrá ser 
presentada en la Dirección General por los medios adecuados, incluidos los medios 
electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso de que la 
solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para que subsane los 
defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo al 
solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la 
documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud 
correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado en el anterior apartado. La Dirección 
General, una vez valorada la solicitud, notificará su decisión de forma motivada al solicitante 
en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud en la Dirección 
General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, se entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que 
hayan sido descritas taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio 
y hayan sido consensuadas por la comunidad científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo a este real decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna 
especie se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo dispuesto en la disposición final 
segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7.  El comité científico.
1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en lo relativo a los contenidos de 

este real decreto y del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
catálogo español de especies exóticas invasoras y al Comité de Espacios Naturales 
Protegidos en las materias relativas al real decreto por el que se aprueban el Plan Director 
de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y los criterios mínimos comunes para la 
gestión coordinada y coherente de la Red, se establecerá un comité científico como órgano 
consultivo de las Direcciones Generales de Biodiversidad, Bosques y Desertificación y de 
Pesca Sostenible y de las comunidades autónomas, cuando éstas así lo soliciten.
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2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres y del 
Comité de Espacios Naturales Protegidos, de la Dirección General, o de las comunidades 
autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas.

b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y 
poblaciones en catálogos de especies amenazadas» aprobados mediante el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 24 de febrero de 2017, por el que se aprueban los criterios 
orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en los 
Catálogos y en el Listado.

d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de acuerdo 
a las directrices europeas en la materia.

e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado, del 
Catálogo y cualquier otro aspecto relativo al contenido de este real decreto para el desarrollo 
del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

f) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Catálogo español 
de especies exóticas invasoras y cualquier otro aspecto relativo al contenido del Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto.

g) Las cuestiones que sean planteadas en relación a la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España, proporcionando evidencia científica relevante que facilite el desarrollo 
de los objetivos de la Red y las actuaciones recogidas en su Plan Director y en los Criterios 
mínimos comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red.

h) El informe de situación de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
3. El comité científico estará compuesto por:
a) Diecinueve miembros, dieciséis de ellos serán designados por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico:
1.º Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 

autonomía, seleccionados entre expertos atendiendo al criterio de representación de los 
grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y de las regiones biogeográficas españolas.

2.º Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte del 
Consejo Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3.º Dos por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, uno de los cuales que ostentará 
la condición de funcionario, desempeñará la secretaría.

En los supuestos de los párrafos 1.º y 2.º, los expertos propuestos deberán acreditar una 
amplia y probada experiencia científica en las materias que a las que se refieren los 
apartados 1 y 2 de este artículo.

Además, se incluirán dos representantes de los organismos públicos de investigación 
adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, designados por el mismo y uno designado 
por la Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados en 
el Listado y Catálogo, los expertos designados podrán ser asesorados por los especialistas 
que consideren conveniente.

b) Once miembros adicionales para informar las cuestiones incluidas en los apartados 
2.g) y 2.h) de este artículo, diez de ellos designados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico:

1.º Cinco –uno por cada demarcación marina– a propuesta de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, seleccionados entre expertos con 
reconocida trayectoria profesional en el campo de la investigación de los espacios naturales 
protegidos y del medio marino.

2.º Cinco por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
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Adicionalmente, uno designado por la Secretaría General de Pesca.
4. Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de 

dos años prorrogables, por acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario 
levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el comité científico y la 
remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres y del Comité de Espacios 
Naturales Protegidos, quien lo distribuirá entre sus miembros.

5. El comité científico estará adscrito a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, se reunirá, al menos, una vez al año y podrá aprobar un reglamento de 
régimen interior.

6. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación proporcionará el 
soporte logístico y la financiación necesarios para la organización de las reuniones.

Artículo 8.  Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.
1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente información:
a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.
c) Ámbito territorial ocupado por la especie.
d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o 

exclusión, con expresa referencia a la evolución de su población, distribución natural y 
hábitat característicos.

e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.
2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá 

la siguiente:
a) Categoría de amenaza.
b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los sistemas 

de control de capturas, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre muertes 
accidentales que remitan las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación publicados 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las estrategias 
aprobadas por la Administración General del Estado, que afecten a la especie.

3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio 
MARM. Ésta será actualizada a medida que exista información sobre cambios en el estado 
de conservación de las especies, en base a las previsiones del artículo 9 o a los supuestos 
de los artículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o 
exclusión que se hayan producido en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe 
anual del estado y evolución del Patrimonio Natural y la Biodiversidad previsto en el artículo 
11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9.  Evaluación periódica del estado de conservación.
1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por 

parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una 
evaluación periódica de su estado de conservación. Este seguimiento se realizará de forma 
coordinada para aquellas especies que comparten los mismos problemas de conservación, 
determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la 
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen 
dichas especies. En el caso de que la especie se distribuya por el territorio de más de una 
comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán los mecanismos 
de coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
Biodiversidad. La evaluación incluirá información sobre la evolución del área de distribución 
de la especie y el estado de conservación de sus poblaciones, con especial referencia a las 
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estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una valoración de su 
incidencia sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del 
Catálogo, la evaluación incluirá, siempre que sea posible, información sobre los siguientes 
aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.
b) Dinámica y viabilidad poblacional.
c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de 

fragmentación, capacidad de carga y principales amenazas.
d) Evaluación de los factores de riesgo.
4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. Para 

las especies incluidas en el Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale una 
periodicidad distinta, las evaluaciones se efectuarán como máximo cada seis años para las 
especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las especies consideradas 
como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes requeridos por la 
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 17.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y 
flora silvestres, y del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, para 
aquellas especies del Listado afectadas por los mencionados artículos, se procurará que 
ambos informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los artículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las 
comunidades autónomas comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de 
conservación de las especies de interés comunitario prioritarias y del Anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10.  Consideración de situación crítica de una especie.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Estrategias y programas de conservación

Artículo 11.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de recuperación, en el caso de especies en 
peligro de extinción, y de los planes de conservación, en el caso de especies vulnerables, 
que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de acción u otras medidas análogas de 
lucha contra las amenazas para la biodiversidad que adopten las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor riesgo 
de extinción y en el caso de las de lucha contra las principales amenazas para la 
biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de especies incluidas en el Catálogo, 
como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos 
eléctricos o el plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén 
incluidas en el Catálogo y estén presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad 
con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha contra las amenazas para la 
biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afecten a 
más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.
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3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones 
geográficas, hábitat, requerimientos ecológicos o problemáticas de conservación, podrán 
elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuencia, los planes de recuperación y de 
conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan 
exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o en 
áreas protegidas por instrumentos internacionales, podrán ser articulados a través de las 
correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios, pudiendo adoptar un 
similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:
a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la 

estrategia.
b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.
c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie o 

para la biodiversidad.
d) Evaluación de las actuaciones realizadas.
e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.
f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.
g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de especies.
h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las especies 

y los usos y aprovechamientos del suelo.
i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes o de 

amenaza identificados.
j) Periodicidad de actualización.
5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades 

autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía en el marco de los comités 
especializados de la Comisión y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, 
pudiendo prestar asistencia técnica y financiera a las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados de las 
estrategias, en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Artículo 12.  Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.
1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la 

población silvestre lo permitan, la Comisión promoverá la realización de programas de cría 
en cautividad, de conservación ex situ o de propagación fuera de su hábitat natural, para las 
especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos correspondientes planes de 
conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies endémicas 
españolas incluidas en la categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos programas 
estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la obtención de ejemplares 
aptos para su reintroducción al medio natural. En cualquier caso, la necesidad de realizar 
programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá haber sido previamente 
recomendada en un estudio o en un análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el artículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá establecer, 
en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, los 
mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participación de las instituciones y 
organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los jardines 
botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación, en los 
programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la 
Comisión acordará la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel 
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nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la coordinación de los respectivos 
programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico y 
genético, dando prioridad a la preservación de material biológico y genético procedente de 
especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán 
mantener un registro de los bancos de material biológico y genético de especies silvestres 
sitos en su territorio, con información actualizada sobre las colecciones de material biológico 
y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13.  Reintroducción de especies.
1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito 

territorial de las que aún existen poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean 
susceptibles de extenderse por varias comunidades autónomas, deberá existir un programa 
de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del Comité de 
Flora y Fauna Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente. En el caso de proyectos de reintroducción de especies en el ámbito de una 
comunidad autónoma y siempre que estas especies no sean susceptibles de extenderse por 
otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente se comunicarán a la Comisión.

2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de 
una especie susceptible de extenderse por varias comunidades autónomas se basará en 
una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en 

los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades 
autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) Una adecuada participación y audiencia pública.
En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen 

sobre el carácter y validez científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y 
Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza y eleva propuestas a la Comisión, 
elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del programa de 
reintroducción a las condiciones del anterior apartado.

3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de la 
especie. En el caso de que no existiese estrategia para la especie deberá incluirse en los 
correspondientes planes aprobados por las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 
programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

Artículo 14.  Cooperación con las comunidades autónomas.
El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades con 

estatuto de autonomía la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los 
distintos planes de recuperación, conservación, acción o reintroducción y para la ejecución 
de las medidas en ellos contempladas.

Artículo 15.  Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.
En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el 

MARM colaborará con otros países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas 
en las estrategias y planes internacionales de acción para las especies amenazadas, dando 
prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial, a aquellas especies 
que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que revistan un 
potencial interés para nuestro país.
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El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en las estrategias y planes internacionales de especies 
amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos específicos, contribuciones 
extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera.  Competencias sobre biodiversidad marina en relación a 
este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones 
administrativas en lo referente a biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y al artículo 28.h de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde al Gobierno la 
inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial así como en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, 
toda población o cualquier parte de la población separada geográficamente de cualquier 
especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya proporción significativa de 
miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española. 
Dichas especies son generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente 
amplias, y las poblaciones de esas especies posiblemente se encuentran regularmente tanto 
en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda.  Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
su área de distribución natural.

Las obligaciones contenidas en los artículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación 
en el caso de especies del Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
sus áreas de distribución natural. En los casos en que estas especies incidan negativamente 
en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en actividades económicas, las 
comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía afectadas podrán 
solicitar la exclusión o adaptación en sus respectivos ámbitos territoriales de la protección 
jurídica de las poblaciones de estas especies.

Disposición adicional tercera.  Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y 
poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas serán aprobados por el Gobierno y publicados en el 
Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria única.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de 
lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto que no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si la adaptación o 
actualización fuera necesaria, según lo previsto en el artículo 10 de este real decreto. En el 
plazo de un año la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad deberá 
revisar las estrategias ya aprobadas para determinar si debe realizarse dicha adaptación.

Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales 
amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de julio 
de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10 de marzo de 2000, Orden de 28 de 
mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, de 10 de 
marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 de junio y 
Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución 
Española.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, en el ámbito de su competencia, a modificar, mediante Orden 
Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Relación de Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de 

Especies Amenazadas

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
FLORA    

TRACHEOPHYTA    
Ophioglossaceae    

Botrychium matricariifolium   En peligro de extinción
PTERIDOPHYTA    

Aspleniaceae    
Asplenium hemionitis Hierba candíl   

Aspidiaceae    
Dryopteris corleyi    

Blechnaceae    
Woodwardia radicans Píjara   

Dicksoniaceae    
Culcita macrocarpa Helecho de colchonero   

Dryopteridaceae    
Diplazium caudatum Helecho de sombra Canarias Vulnerable
Diplazium caudatum Helecho de sombra Península En peligro de extinción

Hymenophyllaceae    
Hymenophylum wilsoni   En peligro de extinción
Trichomanes speciosum Helecho de cristal   

Isoetaceae    
Isoetes boryana    

Marsileaceae    
Marsilea batardae   En peligro de extinción
Marsilea quadrifolia Trébol de cuatro hojas  En peligro de extinción
Marsilea strigosa    
Pilularia minuta    

Ophioglossaceae    
Ophioglossum polyphylum Lenguaserpiente foliosa   

Pteridaceae    
Pteris incompleta Helecha de monte Canarias Vulnerable
Pteris incompleta Helecha de monte Península En peligro de extinción
Pellaea calomelanos.   En peligro de extinción

Psilotaceae    
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Psilotum nudum subsp. molesworthiae Helecho escoba  En peligro de extinción

Thelypteridaceae    
Christella dentata Helecha  En peligro de extinción

Woodsiaceae    
Woodsia pulchella   En peligro de extinción

GIMNOSPERMAS    
Cupressaceae    

Juniperus cedrus   Vulnerable
Tetraclinis articulata    

ANGIOSPERMAS    
Alismataceae    

Luronium natans   En peligro de extinción
Amaryllidaceae    

Narcissus asturiensis Narciso de Asturias   
Narcissus cyclamineus    
Narcissus fernandesii    
Narcissus humilis    
Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis    
Narcissus triandrus    
Narcissus viridiflorus    
Narcissus longispathus   En peligro de extinción
Narcissus nevadensis Narciso de Villafuerte  En peligro de extinción

Aquifoliaceae    
Ilex perado subsp. lopezlilloi Naranjero salvaje gomero  En peligro de extinción

Asclepidaceae    
Caraluma burchardii Cuernúa   
Ceropegia chrysantha    
Ceropegia dichotoma subsp.krainzii Cardoncillo gomero   

Asparagaceae    
Asparagus macrorrhizus Pedrol, Regalado et López-Encina (2013) Esparraguera del Mar Menor.  En peligro de extinción

Asteraceae    
Avellara fistulosa (Brot.) Blanca & C. Díaz. Chicoria hueca  En peligro de extinción

Boraginaceae    
Cerinthe glabra   En peligro de extinción
Echium gentianoides Taginaste palmero de cumbre   
Echium pininana Pininana   
Echium handiense Taginaste de Jandía  En peligro de extinción
Glandora oleifolia (=Lithodora oleifolia)   Vulnerable
Lappula deflexa   En peligro de extinción
Lithodora nitida   En peligro de extinción
Omphalodes littoralis subsp. gallaecica    

Campanulaceae    
Jasione lusitanica Botón azul   

Caprifoliaceae    
Sambucus palmensis Saúco canario   

Caryophyllaceae    
Arenaria alfacarensis Planta piedra   
Arenaria nevadensis Arenaria  En peligro de extinción
Dianthus rupicola    
Moehringia fontqueri    
Petrocoptis grandiflora    
Petrocoptis montsicciana    
Petrocoptis pseudoviscosa   Vulnerable
Silene hifacensis Silene de Ifach Baleares Vulnerable
Silene hifacensis Silene de Ifach Península En peligro de extinción
Silene mariana    
Silene nocteolens Canutillo del Teide  Vulnerable
Silene sennenii   En peligro de extinción

Cistaceae    
Cistus chinamadensis Amagante de Chinamada   
Cistus heterophyllus (=C.h.carthaginensis) Jara de Cartagena  En peligro de extinción
Helianthemum alypoides    
Helianthemum caput-felis   Vulnerable
Helianthemum bramweliorum Jarilla de Guinate  En peligro de extinción
Helianthemum bystropogophyllum Jarilla peluda  En peligro de extinción
Helianthemum gonzalezferreri Jarilla de Famara  En peligro de extinción
Helianthemum inaguae Jarilla de Inagua  En peligro de extinción
Helianthemum juliae Jarilla de Las Cañadas  En peligro de extinción
Helianthemum teneriffae Jarilla de Agache  En peligro de extinción

Compositae    
Argyranthemum lidi Margarita de Lid  En peligro de extinción
Argyranthemum sundingii Magarza de Sunding  En peligro de extinción
Argyranthemum winteri Margarita de Jandía  Vulnerable
Artemisia granatensis Manzanilla de Sierra Nevada  En peligro de extinción
Aster pyrenaeus Estrella de los Pirineos  En peligro de extinción
Atractylis arbuscula Cancelillo  En peligro de extinción
Atractylis preauxiana Piña de mar  En peligro de extinción
Carduncellus dianius Cardón Baleares En peligro de extinción
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Carduus myriacanthus    
Centaurea avilae Centaurea de Gredos   
Centaurea borjae   En peligro de extinción
Centaurea citricolor    
Centaurea boissieri subsp. spachii    
Centaurea gadorensis    
Centaurea pulvinata    
Cheirolophus duranii Cabezón herreño  En peligro de extinción
Cheirolophus falcisectus Cabezón de Güi-Güí  En peligro de extinción
Cheirolophus ghomerytus Cabezón gomero  Vulnerable
Cheirolophus junonianus Cabezón de Teneguía   
Cheirolophus metlesicsi Cabezón de Añavingo  En peligro de extinción
Cheirolophus santos-abreui Cabezón de las Nieves  En peligro de extinción
Cheirolophus satarataensis Cabezón de Sataratá   
Cheirolophus sventeni subsp. gracilis Cabezón de Tijarafe  En peligro de extinción
Cheirolophus tagananensis Cabezón de Taganana   
Crepis granatensis    
Crepis pusilla    
Erigeron frigidus    
Femeniasia balearica Socarrell bord  Vulnerable
Helichrysum alucense Yesquera de Aluce  En peligro de extinción
Helichrysum gossypinum Yesquera amarilla   
Helichrysum monogynum Yesquera roja   
Hieracium queraltense   Vulnerable
Hieracium recoderi   Vulnerable
Hieracium texedense   En peligro de extinción
Hieracium vinyasianum   Vulnerable
Hymenostemma pseudoanthemis    
Hypochoeris oligocephala Lechuguilla de El Fraile  En peligro de extinción
urinea fontqueri   En peligro de extinción
Leontodon boryi    
Leontodon microcephalus    
Onopordum carduelinum Cardo de Tenteniguada  En peligro de extinción
Onopordum nogalesii Cardo de Jandía  En peligro de extinción
Pericallis appendiculata Alamillo de Doramas Gran Canaria En peligro de extinción
Pericallis hadrosoma Flor de mayo leñosa  En peligro de extinción
Picris wilkommi    
Pulicaria burchardii Dama  En peligro de extinción
Santolina elegans    
Santolina semidentata    
Senecio hermosae Turgiate gomero   
Senecio nevadensis    
Senecio elodes Cineraria  En peligro de extinción
Sonchus gandogeri Cerrajón de El Golfo  Vulnerable
Stemmacantha cynaroides Cardo de plata  En peligro de extinción
Sventenia bupleuroides Lechugón de Sventenius   
Tanacetum oshanahanii Margarza de Guayedra  En peligro de extinción
Tanacetum ptarmiciflorum Magarza plateada  Vulnerable
Tolpis glabrescens Lechuguilla de Chinobre  En peligro de extinción

Convolvulaceae    
Convolvulus caput-medusae Chaparro canario   
Convolvulus lopezsocasi Corregüelón de Famara  Vulnerable
Convolvulus subauriculatus Corregüelón gomero  En peligro de extinción

Crassulaceae    
Aeonium balsamiferum Bejeque farrobo   
Aeonium gomerense Bejeque gomero   
Aeonium saundersii Bejequillo peludo de La Gomera   
Boleum asperum    
Monanthes wildpretii Pelotilla de Chinamada   

Cruciferae    
Alyssum fastigiatum   En peligro de extinción
Coincya rupestris subsp. rupestris   En peligro de extinción
Coronopus navasi   En peligro de extinción
Crambe arborea Colderrisco de Güimar   
Crambe laevigata Colderrisco de Teno   
Crambe scoparia Colderrisco de La Aldea   
Crambe sventeni Colino majorero  En peligro de extinción
Diplotaxis siettiana Jaramago de Alborán  En peligro de extinción
Diplotaxis ibicensis    
Jonopsidium savianum    
Lepidium cardamines    
Parolinia schizogynoides Dama de Argaga   
Sisymbrium cavanillesianum    

Dioscoreaceae    
Borderea chouardii   En peligro de extinción

Dracaenaceae    
Dracaena draco Drago   
Dracaena tamaranae Drago de Gran Canaria, Drago  En peligro de extinción
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Euphorbiaceae    

Euphorbia bourgeauana Tabaiba amarilla de Tenerife  En peligro de extinción
Euphorbia handiensis Cardón de Jandía   
Euphorbia lambii Tabaiba amarilla de La Gomera   
Euphorbia margalidiana Lletrera  Vulnerable
Euphorbia mellifera Tabaiba de Monteverde  En peligro de extinción
Euphorbia nevadensis subsp. nevadensis    
Euphorbia transtagana    

Gentianaceae    
Centaurium rigualii    
Centaurium somedanum Centaura de Somiedo  Vulnerable
Gentiana angustifolia, subsp. angustifolia   En peligro de extinción

Geraniaceae    
Erodium astragaloides   En peligro de extinción
Erodium foetidum   En peligro de extinción

Erodium paularense Geranio del Paular, Erodio de 
Cañamares  Vulnerable

Erodium rupicola Alfirelillo de Sierra Nevada  Vulnerable
Globulariaceae    

Globularia ascanii Mosquera de Tamadaba  En peligro de extinción
Globularia sarcophyla Mosquera de Tirajana  En peligro de extinción

Graminae    
Festuca brigantina    
Festuca elegans    
Festuca summilusitana    
Gaudinia hispanica    
Holcus setiglumis subsp. duriensis    
Micropyropsis tuberosa    
Puccinellia pungens   Vulnerable
Vulpia fontquerana   Vulnerable

Hydrocharitaceae    
Hydrocharis morsus-ranae L. Bocado de rana, Corazones de agua.  En peligro de extinción

Iridaceae    
Iris boissieri    

Labiatae    
Dracocephalum austriacum   En peligro de extinción
Micromeria glomerata Tomillo de Taganana  En peligro de extinción
Micromeria leucantha Tomillón blanco   
Rosmarinus tomentosus    
Salvia herbanica Conservilla majorera  En peligro de extinción
Sideritis cystosiphon Chajorra de Tamaimo  En peligro de extinción
Sideritis glauca    
Sideritis discolor Salvia blanca de Doramas  En peligro de extinción
Sideritis infernalis Chajorra de Adeje   
Sideritis javalambrensis    
Sideritis marmorea Chajorra de Aluce   
Sideritis serrata   En peligro de extinción
Stachys maritima   En peligro de extinción
Teucrium charidemi    
Teucrium turredanum    
Teucrium lepicephalum   Vulnerable
Thymus carnosus    
Thymus loscosi Tomillo sanjuanero   
Thymus albicans Almoradux, Mejorana  En peligro de extinción

Leguminosae    
Adenocarpus ombriosus Codeso herreño   
Anagyris latifolia Oro de risco  En peligro de extinción
Anthylis hystrix    
Astragalus nitidiflorus   En peligro de extinción
Astragalus tremolsianus    
Cicer canariensis Garbancera canaria  Vulnerable
Dorycnium spectabile Trébol de risco rosado  En peligro de extinción
Genista benehoavensis Retamón palmero   
Genista dorycnifolia    
Lotus berthelotii Picopaloma  En peligro de extinción
Lotus calis-viridis Corazoncillo del Andén Verde   
Lotus eremiticus Picocernícalo  En peligro de extinción
Lotus kunkelii Yerbamuda de Jinámar  En peligro de extinción
Lotus maculatus Pico de El Sauzal  En peligro de extinción
Lotus pyranthus Pico de Fuego  En peligro de extinción
Medicago citrina Mielga real  Vulnerable
Teline nervosa Gildana peluda  En peligro de extinción
Teline rosmarinifolia Gildana del Risco Blanco   
Teline rosmarinifolia subsp. Eurifolia Gildana de Faneque  En peligro de extinción
Teline salsoloides Retamón de El Fraile  En peligro de extinción
Vicia bifoliolata Vessa  Vulnerable

Lentibulariaceae    
Pinguicula nevadensis    
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Liliaceae    

Allium grosi    
Androcymbium europaeum    
Androcymbium psammophilum Cebollín estrellado de jable   
Androcymbium hierrense Cebollín  En peligro de extinción
Asparagus fallax Esparraguera de monteverde  En peligro de extinción
Ornithogalum reverchoni    

Lythraceae    
Lythrum flexuosum Jopillo   

Malvaceae    
Kosteletzkya pentacarpos    

Myricaceae    
Myrica rivas-martinezi Faya herreña  En peligro de extinción

Nymphaeaceae    
Nuphar pumila subsp.pumila Nenúfar amarillo pequeño  En peligro de extinción

Orchidaceae    
Cypripedium calceolus Zapatito de dama, Esclops  En peligro de extinción
Himantoglossum metlesicsianum Orquídea de Tenerife  En peligro de extinción
Orchis provincialis    
Spiranthes aestivalis    

Orobanchaceae    
Orobanche densiflora    
Pedicularis comosa, subsp. asparagoides   Vulnerable

Paeoniaceae    
Paeonia cambessedesi    

Papaveraceae    
Rupicapnos africana subsp. Decipiens Conejitos  En peligro de extinción
Sarcocapnos baetica subsp. Baetica Zapaticos de la Virgen  Vulnerable
Sarcocapnos baetica subsp. Integriflora   Vulnerable
Sarcocapnos speciosa Hierba de la Lucía  En peligro de extinción

Plantaginaceae    
Plantago algarbiensis    
Plantago cornuti   En peligro de extinción
Plantago famarae Pinillo de Famara  Vulnerable

Plumbaginaceae    
Armeria euscadiensis    
Armeria velutina    
Limonium arborescens Siempreviva arbórea   
Limonium dendroides Siempreviva gigante  En peligro de extinción
Limonium dodarti    
Limonium fruticans Siempreviva de El Fraile   
Limonium geronense   Vulnerable
Limonium magallufianum Saladina   
Limonium majoricum Siempreviva   
Limonium malacitanum Siempreviva malagueña  En peligro de extinción
Limonium ovalifolium Acelga salvaje   
Limonium perezi Siempreviva de Masca   

Limonium perplexum Saladilla de Peñíscola,
Ensopeguera d’Irta  En peligro de extinción

Limonium pseudodictyocladum Saladina  En peligro de extinción
Limonium preauxii Siempreviva lunaria   
Limonium spectabile Siempreviva de Guelgue  En peligro de extinción
Limonium sventenii Siempreviva azul  Vulnerable
Limonium vigoi   En peligro de extinción

Posidoniaceae    
Posidonia oceanica1 Posidonia oceánica Mediterráneo  

Poligalaceae    
Polygala vayredae   Vulnerable

Polygonaceae    
Rumex rupestris Labaça de ribeira   

Primulaceae    
Androsace cylindrica    
Androsace pyrenaica   Vulnerable
Androsace rioxana, A. Segura, 1973 Androsela riojana  En peligro de extinción
Lysimachia minoricensis Lisimaquia menorquina  En peligro de extinción
Soldanela villosa    

Ranunculaceae    
Aquilegia paui   En peligro de extinción
Aquilegia pyrenaica subsp.cazorlensis Aguileña de Cazorla  En peligro de extinción
Delphinium bolosi Esperó de Bolós  En peligro de extinción
Delphinium montanum   Vulnerable
Ranunculus parnassifolius    
Ranunculus weylerii Botó d’or  Vulnerable

Resedaceae    
Reseda jacquinii, subsp. litigiosa   Vulnerable

Rosaceae    
Bencomia brachystachya Bencomia de Tirajana  En peligro de extinción
Bencomia exstipulata Bencomia de cumbre  En peligro de extinción
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Bencomia sphaerocarpa Bencomia herreña  En peligro de extinción
Dendriopoterium pulidoi Algafitón de La Aldea   

Rubiaceae    
Galium viridiflorum    

Rutaceae    
Ruta microcarpa Ruda gomera  En peligro de extinción

Santalaceae    
Kunkeliella canariensis Escobilla de Guayadeque  En peligro de extinción
Kunkeliella psilotoclada Escobilla  En peligro de extinción
Kunkeliella subsucculenta Escobilla carnosa  En peligro de extinción

Saxifragaceae    
Saxifraga vayredana    

Sapotaceae    
Sideroxylon marmulano Marmolán   

Scrophulariaceae    
Antirrhinum charidemi    
Anthirrhinum lopesianum    
Isoplexis chalcantha Crestagallo de Doramas  En peligro de extinción
Isoplexis isabelliana Crestagallo de pinar  En peligro de extinción
Linaria tursica   Vulnerable
Lindernia procumbens    
Odontites granatensis    
Veronica micrantha    

Solanaceae    
Atropa baetica Tabaco gordo  En peligro de extinción
Normania nava   En peligro de extinción
Solanum lidi Pimentero de Temisas  En peligro de extinción
Solanum vespertilio subsp. doramae Rejalgadera de Doramas  En peligro de extinción

Thymelaeaceae    
Daphne alpina   En peligro de extinción
Daphne rodriguezi Dafne menorquí  Vulnerable
Thymelaea broteriana Pajarera portuguesa   
Thymelaea lythroides   Vulnerable

Typhaceae    

Sparganium natans L. Esparganio acuático, Platanaria de 
agua  En peligro de extinción

Umbelliferae    
Apium repens    
Apium bermejoi Api d’En Bermejo  En peligro de extinción
Bupleurum handiense Anís de Jandía   
Eryngium viviparum Cardillo de laguna, cardillo vivíparo  Vulnerable
Ferula latipinna Cañaheja herreña   
Laserpitium longiradium   En peligro de extinción
Naufraga balearica Naufraga  En peligro de extinción
Peucedanum schottii   En peligro de extinción
Seseli farrenyii   En peligro de extinción
Seseli intricatum   Vulnerable
Thorella verticillatinundata    

Violaceae    
Viola cazorlensis    
Viola cheiranthifolia Humb. & Bonpl. Violeta del Teide   
Viola jaubertiana    

Zannichelliaceae    

Cymodocea nodosa Seba Mediterráneo y Atlántico 
de la península Ibérica  

Cymodocea nodosa Seba Canarias Vulnerable
Zosteraceae    

Zostera marina  Mediterráneo  
Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina Canarias Vulnerable

Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina Mediterráneo y Atlántico 
de la península Ibérica  

BRYOPHYTA    
Bruchia vogesiaca    
Buxbaumia viridis   Vulnerable
Echinodium spinosum    
Hamatocaulis vernicosus    
Jungermannia handelii    
Marsupella profunda    
Orthotrichum rogeri    
Petalophylum ralfsii    
Riela helicophylla    
Sphagnum pylaisii    

CLOROPHYTA    
Caulerpa ollivieri  Mediterráneo  

RHODOPHYTA    
Gelidium arbusculum Bory de Saint-Vincent ex Borgesen, 1927. Gelidio rojo, Mujo rojo.  Vulnerable
Gelidium canariense (Grunow) Seoane Camba ex Haroun, Gil-Rodríguez, Díaz de 
Castro y Prud’homme van Reine, 2002. Gelidio negro, Mujo negro.  Vulnerable

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 12  Desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 271 –



Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Gymnogongrus crenulatus  Mediterráneo  
Kalymenia spathulata  Mediterráneo  
Lythophyllum byssoides  Mediterráneo  
Ptilophora mediterranea  Mediterráneo  
Schimmelmannia schousboei  Mediterráneo  
Sphaerococcus rhizophylloides  Mediterráneo  
Tenarea tortuosa (Esper) Lemoine.  Mediterráneo  
Titanoderma ramosissimum (Heydrich) Bressan & Cabioch.  Mediterráneo  
Titanoderma trochanter (Bory) Benhissoune et al.  Mediterráneo  

HETEROKONTOPHYTA    
Cystoseira sp. (1)  Mediterráneo  
Cystoseira abies-marina (S.G.Gmelin).
C. Agardh, 1820. Mujo amarillo Canarias Vulnerable

Laminaria rodriguezi  Mediterráneo  
Sargassum acinarium  Mediterráneo  
Sargassum flavifolium  Mediterráneo  
Sargassum hornschuchii  Mediterráneo  
Sargassum trichocarpum  Mediterráneo  

1 Las comunidades autónomas, o en su caso, la Administración General del Estado podrán reglamentar las 
operaciones de anclaje de embarcaciones u otras similares.

(1) Se incluyen todas las especies del género, salvo Cystoseira compressa.

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
INVERTEBRADOS    

ARTROPODA    
CRUSTACEA    

Decapoda    
Austropotamobius pallipes Cangrejo de río  Vulnerable
Munidopsis polymorpha Jameíto  En peligro de extinción
Ocypode cursor (Linnaeus, 1758)  Mediterráneo  
Pachylasma giganteum (Philippi, 1836)  Mediterráneo  
Panulirus echinatus Langosta herreña  En peligro de extinción

Ostracoda    
Candelacypris aragonica   Vulnerable

Nectiopoda    
Speleonectes ondinae Remípedo de los jameos  En peligro de extinción

INSECTA    
Coleoptera    

Buprestis splendens   Vulnerable
Carabus (Mesocarabus) riffensis   Vulnerable
Cerambyx cerdo    
Chasmatopterus zonatus   Vulnerable
Dorysthenes (Opisognathus) forficatus    
Cucujus cinnaberinus   En peligro de extinción
Limoniscus violaceus Escarabajo resorte  Vulnerable
Lucanus cervus    
Osmoderma eremita   Vulnerable
Pimelia granulicolis Pimelia de las arenas  En peligro de extinción
Rhopalomesites euphorbiae Picudo de la tabaiba de monte  En peligro de extinción
Rosalia alpina    

Isoptera    
Halophiloscia canariensis   En peligro de extinción

Lepidoptera    
Euchloe bazae Fabiano, 1993. Azufrada ibérica, Blanquiverdosa azufrada  En peligro de extinción
Eriogaster catax    
Euphydryas aurinia    
Graellsia isabelae    
Hyles hippophaes    
Lopinga achine    
Lycaena hele    
Maculinea arion    
Maculinea nausithous Hormiguera oscura  Vulnerable
Parnassius apollo    
Parnassius mnemosyne    
Polyommatus golgus Niña de Sierra Nevada  En peligro de extinción
Proserpinus proserpina    

Mantodea    
Apteromantis aptera    

Odonata    
Coenagrion mercuriale    
Gomphus graslinii    
Leucorrhinia pectoralis    
Lindenia tetraphylla   En peligro de extinción
Macromia splendens Libélula  En peligro de extinción
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Ophiogomphus cecilia Libélula  En peligro de extinción
Oxygastra curtisii Libélula  Vulnerable

Orthoptera    
Acrostira euphorbiae Cigarrón palo palmero  En peligro de extinción
Baetica ustulata   Vulnerable
Saga pedo    

ARACNIDA    
Hexathelidae    

Macrothele calpeiana    
Phalangodidae    

Maiorerus randoi Opilión cavernícola majorero  En peligro de extinción
MOLLUSCA    

GASTROPODA    
Ranela olearia  Mediterráneo  
Charonia lampas lampas Caracola  Vulnerable
Charonia tritonis variegata Bucio Mediterráneo  
Cymbula nigra  Mediterráneo  
Dendropoma petraeum   Vulnerable
Elona quimperiana    
Erosaria spurca  Mediterráneo  
Geomalacus maculosus    
Gibbula nivosa (Adams, 1851):  Mediterráneo  
Luria lurida  Mediterráneo  
Mitra zonata  Mediterráneo  
Nucela lapilus    
Patella candei candei Lapa majorera  En peligro de extinción
Patela ferruginea Lapa ferruginea  En peligro de extinción
Patella ulyssiponensis aspera    
Schilderia achatidea  Mediterráneo  
Tonna galea Tonel Mediterráneo  
Tritia tingitana (Pallary, 1901). Caracolilla de Tánger  Vulnerable
Vertigo angustior    
Vertigo moulinsiana    
Zonaria pyrum  Mediterráneo  

BIVALVIA    
Anisomyaria    

Lithophaga lithophaga  Mediterráneo  
Pholas dactylus  Mediterráneo  
Pinna nobilis Nacra, Nácar  Vulnerable
Pinna rudis  Mediterráneo  

Pterioida    
Pinna nobilis Linnaeus, 1758. Nacra común.  En peligro de extinción

Unionoida    
Margaritifera auricularia Margaritona  En peligro de extinción
Margaritifera margaritifera Náyade de río, madreperla de río  En peligro de extinción
Unio ravoisieri, (antes U. elongatulus). Náyade del noroeste  En peligro de extinción
Unio tumidiformis (antes U. crassus) Náyade túmida  Vulnerable
Unio mancus Náyade mediterránea  Vulnerable

ECHINODERMATA    
Asterina pancerii Estrella del capitán pequeña   
Centrostephanus longispinus    
Ophidiaster ophidianus Estrella púrpura Mediterráneo  

CNIDARIA    
ANTOZOA    

Astroides calycularis Coral naranja  Vulnerable
Antipathella subpinnata (Ellis & Solander, 1786). Coral negro Mediterráneo  
Antipathes dichotoma Pallas, 1766. Coral negro ramificado Mediterráneo  
Callogorgia verticillata (Pallas,1766). Gorgonia abanico. Mediterráneo.  
Cladocora caespitosa (Linnaeus, 1767). Madrépora mediterránea.   
Cladocora debilis Milne Edwards & Haime, 1849. Coralito débil. Mediterráneo.  
Ellisella paraplexauroides Stiasny, 1936. Gorgonia candelabro. Mediterráneo.  
Errina aspera  Mediterráneo  
Leiopathes glaberrima (Esper, 1788). Coral negro anaranjado. Mediterráneo.  
Lophelia pertusa (Linnaeus, 1758). Coral blanco duro. Mediterráneo.  
Madrepora oculata Linnaeus, 1758. Coral blanco frágil. Mediterráneo.  
Parantipathes larix (Esper, 1788). Coral negro mediterráneo. Mediterráneo.  
Savalia savaglia  Mediterráneo  

BRYOZOA    
Hornera lichenoides  Mediterráneo  

PORIFERA    
Aplysina sp. (2)  Mediterráneo  
Asbestopluma hypogea  Mediterráneo  
Axinella cannabina  Mediterráneo  
Axinela polypoides  Mediterráneo  
Geodia cydonium  Mediterráneo  
Petrobiona massiliana (Vacelet & Lévi, 1958)  Mediterráneo  
Sarcophagus pipetta  Mediterráneo  
Sarcotragus foetidus Schmidt, 1862. Esponja negra Mediterráneo  
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Tethya sp. (2)  Mediterráneo  

PECES    
PETROMYZONTIFORMES    

Petromyzontidae    
Lampetra planeri Lamprea de arroyo  Vulnerable

Petromyzon marinus Lamprea marina
Ríos Guadiana, 

Guadalquivir y Ebro y 
Cuenca Sur

En peligro de extinción

CARCHARHINIFORMES    
Sphyrnidae2    

Triakidae    
Galeorhinus galeus Cazón Mediterráneo  

LAMNIFORMES    
Lamnidae    

Carcharias taurus (Rafinesque, 1810) Tiburón toro, Toro bacota Mediterráneo  
Carcharodon carcharias Tiburón blanco Mediterráneo  
Isurus oxyrinchus Marrajo común Mediterráneo  
Lamna nasus Cailón Mediterráneo  

Cetorhinidae    

Cetorhinus maximus Tiburón peregrino Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

Alopiidae2    
Odontaspididdae    

Odontaspis ferox (Risso, 1810) Solrayo Mediterráneo  
RAJIFORMES    

Rajidae    
Dipturus batis (Linnaeus, 1758) Noriega Mediterráneo  
Leucoraja circularis Raya falsa vela Mediterráneo  
Leucoraja melitensis Raya de Malta Mediterráneo  
Rostroraja alba (Lacépéde, 1803) Raya blanca, Raya bramante Mediterráneo  

Rhinobatidae    
Rhinobatos cemiculus Guitarra barbanegra Mediterráneo  
Rhinobatos rhinobatos Guitarra común Mediterráneo  

Gymnuridae    
Gymnura altavela (Linnaeus, 1758) Raya mariposa, Mantellina Mediterráneo  

Pristidae    
Pristis pectinata (Latham, 1794) Pez sierra Mediterráneo  
Pristis pristis (Linnaeus, 1758) Pez sierra, Pejesierra Mediterráneo  

Mobulidae    
Mobula mobular Manta Mediterráneo  

SQUALIFORMES    
Oxynotidae    

Oxynotus centrina (Linnaeus, 1758) Cerdo marino Mediterráneo  
SQUATINIFORMES    

    
Squatinidae    

Squatina aculeata (Dumeril, en Cuvier, 1817) Angelote espinoso Mediterráneo  
Squatina oculata (Bonaparte, 1840) Angelote manchado Mediterráneo  
Squatina squatina (Linnaeus, 1758) Angelote Mediterráneo  
Squatina squatina (Linnaeus, 1758). Angelote Canarias En peligro de extinción
Squatina oculata Bonaparte, 1840. Angelote manchado Canarias En peligro de extinción
Squatina aculeata Cuvier, 1829. Angelote espinoso Canarias En peligro de extinción

SYNGNATHIFORMES    
Syngnathidae    

Hippocampus guttulatus (=H. ramulosus) Caballito de mar Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

Hippocampus hippocampus Caballito de mar Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

TETRAODONTIFORMES    
Diodontidae    

Chilomycterus atringa Tamboril espinoso  Vulnerable
ACIPENSERIFORMES    

Acipenseridae    
Acipenser sturio Esturión  En peligro de extinción

CYPRINIFORMES    
Cyprinidae    

Anaecypris hispanica Jarabugo  En peligro de extinción
Chondrostoma arcasii Bermejuela   
Parachondrostoma arrigonis (=Chondrostoma arrigonis) Loína  En peligro de extinción
Squalius palaciosi (=Iberocypris palaciosi) Bogardilla  En peligro de extinción

CYPRINIDONTIFORMES    
Cyprinodontidae    

Aphanius baeticus Salinete, Fartet atlántico  En peligro de extinción
Aphanius iberus Fartet  En peligro de extinción

Valenciidae    
Valencia hispanica Samaruc  En peligro de extinción

PERCIFORMES    
Blenniidae    
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Salaria fluviatilis (= Blennius fluviatilis) Fraile  Vulnerable

SCORPAENIFORMES    
Cottidae    

Cottus aturi (= C. gobio) Burtaina  En peligro de extinción
Cottus hispaniolensis (= C. gobio) Cavilat  En peligro de extinción

ANFIBIOS    
CAUDATA    

Salamandridae    
Chioglossa lusitanica Salamandra rabilarga  Vulnerable
Calotriton arnoldi Tritón del Montseny  En peligro de extinción
Calotriton (Euproctus) asper Tritón pirenaico   
Lissotriton boscai (antes Triturus boscai) Tritón ibérico   
Lissotriton helveticus (antes Triturus helveticus) Tritón palmeado   
Mesotriton alpestris (antes Triturus alpestris) Tritón alpino  Vulnerable
Pleurodeles waltl Gallipato   
Salamandra algira Salamandra norteafricana  Vulnerable
Triturus marmoratus Tritón jaspeado   
Triturus pygmaeus Tritón pigmeo   

ANURA    
Alytidae    

Alytes cisternasi Sapo partero ibérico   
Alytes dickhileni Sapo partero bético  Vulnerable
Alytes muletensis Ferreret  En peligro de extinción
Alytes obstetricans Sapo partero común   
Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico   
Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional   
Discoglossus pictus Sapillo pintojo mediterráneo   

Ranidae    
Rana dalmatina Rana ágil  Vulnerable
Rana iberica Rana patilarga   
Rana pyrenaica Rana pirenaica  Vulnerable
Rana temporaria Rana bermeja   

Pelobatidae    
Pelobates cultripes Sapo de espuelas   

Pelodytidae    
Pelodytes ibericus (antes P. punctatus) Sapillo moteado ibérico   
Pelodytes punctatus Sapillo moteado común   

Hylidae    
Hyla arborea Ranita de San Antón   
Hyla meridionalis Ranita meridional Península y Baleares  

Bufonidae    
Bufo calamita Sapo corredor   
Bufo balearicus (= Bufo viridis) Sapo verde balear   

REPTILES    
CHELONIA    
Testudinidae    

Testudo graeca Tortuga mora  Vulnerable
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Baleares  
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Península En peligro de extinción

Cheloniidae    
Caretta caretta Tortuga boba  Vulnerable
Chelonia mydas Tortuga verde   
Eretmochelys imbricata Tortuga carey   
Lepidochelys kempii Tortuga golfina   
Lepidochelys olivacea (Eschscholtz, 1829). Tortuga olivácea.   

Dermochelyidae    
Dermochelys coriacea Tortuga laúd   

Emydidae    
Emys orbicularis (Linnaeus, 1758) Galápago europeo  Vulnerable

Bataguridae    
Mauremys leprosa Galápago leproso   

SAURIA    
Chamaeleonidae    

Chamaeleo chamaeleon Camaleón común   
Gekkonidae    

Hemidactylus turcicus Salamanquesa rosada Península y Baleares  
Tarentola angustimentalis Perenquén majorero   
Tarentola boettgeri Perenquén de Gran Canaria   
Tarentola delalandi Perenquén común   
Tarentola gomerensis Perenquén gomero ó Pracan   
Tarentola mauritanica Salamanquesa común   

Scincidae    
Chalcides bedriagai Eslizón ibérico   
Chalcides colosii Eslizón rifeño   
Chalcides pseudostriatus Eslizón tridáctilo del Atlas   
Chalcides sexlineatus Lisa grancanaria   
Chalcides simonyi Lisneja  Vulnerable
Chalcides striatus (antes Chalcides chalcides) Eslizón tridáctilo   
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Chalcides viridanus Lisa dorada   

Lacertidae    
Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja   
Algyroides marchi Lagartija de Valverde  Vulnerable
Gallotia atlantica Lagarto atlántico   
Gallotia gomerana Lagarto gigante de La Gomera  En peligro de extinción
Gallotia galloti insulanagae Lagarto tizón  Vulnerable
Gallotia intermedia Lagarto gigante de Tenerife  En peligro de extinción
Gallotia simonyi Lagarto gigante de El Hierro  En peligro de extinción
Gallotia stehlini Lagarto gigante de Gran Canaria   
Iberolacerta aranica (antes Lacerta aranica) Lagartija aranesa  En peligro de extinción
Iberolacerta aurelioi (antes Lacerta aurelioi) Lagartija pallaresa  En peligro de extinción
Iberolacerta bonnali (antes Lacerta bonnali) Lagartija pirenaica  Vulnerable
Iberolacerta cyreni Lagartija carpetana   
Iberolacerta martinezricai (Arribas, 1996) Lagartija batueca  En peligro de extinción
Iberolacerta galani Arribas, Carranza y Odierna, 2006 
(antes incluida en Iberolacerta monticola) Lagartija leonesa  Vulnerable

Lacerta agilis Lagarto ágil  En peligro de extinción
Lacerta bilineata (=Lacerta viridis bilineata) Lagarto verde   
Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro   
Podarcis vaucheri (antes Podarcis hispanica) Lagartija andaluza   
Podarcis lilfordi Lagartija balear   
Podarcis muralis Lagartija roquera   
Podarcis pityusensis Lagartija de las Pitiusas   
Podarcis sicula Lagartija italiana Menorca  
Psammodromus algirus Lagartija colilarga   
Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta   
Timon lepidus (antes Lacerta lepida) Lagarto ocelado   
Timon tangitanus (antes Lacerta tangitana) Lagarto ocelado del Atlas   
Zootoca vivipara Lagartija de turbera   

Amphisbaenidae    
Blanus cinereus Culebrilla ciega   
Blanus tingitanus Culebrilla ciega de Tánger   

Trogonophidae    
Trogonophis wiegmanni Culebrilla mora elegans   

Anguidae    
Anguis fragilis Lución   

OPHIDIA    
Colubridae    

Coronella austriaca Culebra lisa europea   
Coronella girondica Culebra lisa meridional   
Hemorrhois hippocrepis (antes Coluber hippocrepis) Culebra de herradura   
Hierophis viridiflavus (antes Coluber viridiflavus) Culebra verdiamarilla   
Macroprotodon brevis (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla occidental   
Macroprotodon mauritanicus (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla oriental   
Natrix maura Culebra viperina Península, Ceuta y Melilla.  
Natrix natrix Culebra de collar   
Rhinechis scalaris (antes Elaphe scalaris) Culebra de escalera   
Zamenis longissimus (antes Elaphe longissima) Culebra de Esculapio   

Viperidae    
Vipera latastei Víbora hocicuda   

AVES    
GAVIIFORMES    

Gaviidae    
Gavia arctica Colimbo ártico   
Gavia immer Colimbo grande   
Gavia stellata Colimbo chico   

PODICIPEDIFORMES    
Podicipedidae    

Podiceps auritus Zampullín cuellirrojo   
Podiceps cristatus Somormujo lavanco   
Podiceps nigricolis Zampullín cuellinegro   
Tachybaptus ruficollis Zampullín común   

PROCELLARIIFORMES    
Procellariidae    

Bulweria bulweri Petrel de Bulwer   
Calonectris borealis (Cory, 1881). Pardela cenicienta atlántica.   
Calonectris diomedea borealis Pardela cenicienta Atlántico  
Calonectris diomedea diomedea Pardela cenicienta  Vulnerable
Fulmarus glacialis Fulmar boreal   
Puffinus assimilis Pardela chica  Vulnerable
Puffinus gravis Pardela capirotada   
Puffinus griseus Pardela sombría   
Puffinus mauretanicus Pardela balear  En peligro de extinción
Puffinus puffinus Pardela pichoneta  Vulnerable
Puffinus yelkouan Pardela mediterránea   

Hydrobatidae    
Hydrobates pelagicus Paíño europeo   
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Oceanodroma castro Paíño de Madeira  Vulnerable
Oceanodroma leucorhoa Paíño boreal   
Pelagodroma marina Paíño pechialbo, Bailarín  Vulnerable

PELECANIFORMES    
Phalacrocoridae    

Phalacrocorax aristotelis Cormorán moñudo  Vulnerable
Sulidae    

Morus bassanus Alcatraz atlántico   
Threskiornithidae    

Geronticus eremita Ibis eremita.   
CICONIFORMES    

Ardeidae    
Ardea cinerea Garza real   
Ardea purpurea Garza imperial   
Ardeola ralloides Garcilla cangrejera  Vulnerable
Bubulcus ibis Garcilla bueyera   
Botaurus stellaris Avetoro común  En peligro de extinción
Egretta alba Garceta grande   
Egretta garzetta Garceta común   
Ixobrychus minutus Avetorillo común   
Nycticorax nycticorax Martinete común   

Ciconidae    
Ciconia ciconia Cigüeña blanca   
Ciconia nigra Cigüeña negra  Vulnerable

Threskiornithidae    
Platalea leucorodia Espátula común   
Plegadis falcinellus Morito común   

PHOENICOPTERIFORMES    
Phoenicopteridae    

Phoenicopterus (ruber) roseus Flamenco común   
ANSERIFORMES    

Anatidae    
Aythya marila Porrón bastardo   
Aythya nyroca Porrón pardo  En peligro de extinción
Branta bernicla Barnacla carinegra   
Branta leucopsis Barnacla cariblanca   
Bucephala clangula Porrón osculado   
Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla  En peligro de extinción
Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca  En peligro de extinción
Tadoma ferruginea Tarro canelo   
Tadoma tadoma Tarro blanco   

FALCONIFORMES    
Pandionidae    

Pandion haliaetus Águila pescadora  Vulnerable
Accipitridae    

Accipiter gentilis Azor común   
Accipiter nisus Gavilán común   
Aegypius monachus Buitre negro  Vulnerable
Aquila adalberti Águila imperial ibérica  En peligro de extinción
Aquila chrysaetos Águila real   
Buteo buteo Ratonero común   
Circaetus gallicus Águila culebrera   
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental   
Circus cyaneus Aguilucho pálido   
Circus pygargus Aguilucho cenizo  Vulnerable
Elanus caeruleus Elanio común   
Gypaetus barbatus Quebrantahuesos  En peligro de extinción
Gyps fulvus Buitre leonado   
Hieraaetus fasciatus Águila perdicera  Vulnerable
Hieraaetus pennatus Águila calzada   
Milvus migrans Milano negro   
Milvus milvus Milano real  En peligro de extinción
Neophron percnopterus Alimoche común Península y Baleares Vulnerable
Neophron percnopterus majorensis Alimoche canario Canarias En peligro de extinción
Pernis apivorus Halcón abejero   

Falconidae    
Falco columbarius Esmerejón   
Falco eleonorae Halcón de Eleonora   
Falco naumanni Cernícalo primilla   
Falco peregrinus pelegrinoides.
Temminck, 1829. Halcón tagarote  En peligro de extinción

Falco peregrinus Halcón peregrino   
Falco subbuteo Alcotán europeo   
Falco tinnunculus Cernícalo común   
Falco vespertinus Cernícalo patirrojo   

GALLIFORMES    
Phasianidae    

Bonasa bonasia Grévol   
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Perdix perdix hispaniensis Reichenow, 1892. Perdiz pardilla. Sistema Ibérico En peligro de extinción

Tetraonidae    
Lagopus muta Lagópodo alpino  Vulnerable

Tetrao urogallus (Linnaeus 1758) Urogallo común u occidental (antes Urogallo pirenaico y 
Urogallo cantábrico).  En peligro de extinción

GRUIFORMES    
Turnicidae    

Turnix sylvatica Torillo  En peligro de extinción
Gruidae    

Grus grus Grulla común   
Rallidae    

Crex crex Guión de codornices   
Fulica cristata Focha cornuda o moruna  En peligro de extinción
Porphyrio porphyrio Calamón común   
Porzana parva Polluela bastarda   
Porzana porzana Polluela pintoja   
Porzana pusilla Polluela chica   

Otididae    
Chlamydotis undulata Avutarda hubara  En peligro de extinción
Otis tarda Avutarda común   
Tetrax tetrax (Linnaeus, 1758) Sisón común  En peligro de extinción

CHARADRIIFORMES    
Hematopodidae    

Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático   
Recurvirostridae    

Himantopus himantopus Cigüeñuela común   
Recurvirostra avosetta Avoceta común   

Burhinidae    

Burhinus oedicnemus oedicnemus/insularum Alcaraván común, Alcaraván majorero Península, Baleares
y Canarias Orientales  

Burhinus oedicnemus distinctus Alcaraván común Canarias Centrales
y Occidentales Vulnerable

Glareolidae    
Cursorius cursor Corredor sahariano Península  
Cursorius cursor Engaña Canarias Vulnerable
Glareola pratincola Canastera común   

Charadriidae    
Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Península y Baleares  
Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Canarias Vulnerable
Charadrius dubius Chorlitejo chico   
Charadrius hiaticula Chorlitejo grande   
Charadrius (Eudromias) morinellus Chorlito carambolo  Vulnerable
Pluvialis apricaria Chorlito dorado europeo   
Pluvialis squatarola Chorlito gris   

Scolopacidae    
Actitis hypoleucos Andarríos chico   
Arenaria interpres Vuelvepiedras común   
Calidris alba Correlimos tridáctilo   
Calidris alpina Correlimos común   
Calidris canutus Correlimos gordo   
Calidris ferruginea Correlimos zarapitín   
Calidris maritima Correlimos oscuro   
Calidris minuta Correlimos menudo   
Calidris temmincki Correlimos de Temminck   
Limosa lapponica Aguja colipinta   
Limosa limosa Aguja colinegra   
Numenius arquata Zarapito real Excepto Galicia  
Numenius arquata Zarapito real Galicia En peligro de extinción
Numenius phaeopus Zarapito trinador   
Numenius tenuirrostris Zarapito fino   
Phalaropus fulicarius Faloropo picogrueso   
Phalaropus lobatus Faloropo picofino   
Philomachus pugnax Combatiente   
Tringa erythropus Archibebe oscuro   
Tringa glareola Andarríos bastardo   
Tringa nebularia Archibebe claro   
Tringa ochropus Andarríos grande   
Tringa stagnatilis Archibebe fino   
Tringa totanus Archibebe común   

Stercorariidae    
Stercorarius parasiticus Págalo parásito   
Stercorarius pomarinus Págalo pomarino   
Stercorarius skua Págalo grande   

Laridae    
Larus audouini Gaviota de Audouin  Vulnerable
Larus canus Gaviota cana   
Larus genei Gaviota picofina   
Larus marinus Gavión atlántico   
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Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra   
Larus minutus Gaviota enana   
Rissa tridactyla Gaviota tridáctila   

Sternidae    
Chlidonias hybridus Fumarel cariblanco   
Chlidonias leucopterus Fumarel aliblanco   
Chlidonias niger Fumarel común  En peligro de extinción
Gelochelidon nilotica Pagaza piconegra   
Sterna (Thalasseus) sandvicensis Charrán patinegro   
Sterna albifrons Charrancito común   
Sterna bengalensis Lesson, 1831. Charrán bengalí. Mediterráneo.  
Sterna caspia Pagaza piquirroja   
Sterna dougallii Charrán rosado   
Sterna hirundo Charrán común   
Sterna paradisaea Charrán ártico   

Alcidae    
Alca torda Alca común   
Fratercula arctica Frailecillo atlántico   
Uria aalge Arao común No reproductora  
Uria aalge Arao común Reproductora En peligro de extinción

PTEROCLIFORMES    
Pteroclidae    

Pterocles alchata Ganga común  Vulnerable
Pterocles orientalis Ortega  Vulnerable

COLUMBIFORMES    
Columbidae    

Columba bolli Paloma turqué   
Columba junoniae Paloma rabiche  Vulnerable

CUCULIFORMES    
Cuculidae    

Clamator glandarius Críalo europeo   
Cuculus canorus Cuco   

STRIGIFORMES    
Tytonidae    

Tyto alba alba Lechuza común   
Tyto alba gracilirostris Lechuza majorera  Vulnerable

Strigidae    
Aegolius funereus Mochuelo boreal  Vulnerable
Asio flammeus Búho campestre   
Asio otus Búho chico   
Athene noctua Mochuelo común   
Bubo bubo Búho real   
Otus scops Autillo europeo   
Strix aluco Cárabo común   

CAPRIMULGIFORMES    
Caprimulagidae    

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   
Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo   

APODIFORMES    
Apodidae    

Apus apus Vencejo común   
Apus caffer Vencejo cafre   
Apus melba Vencejo real   
Apus palidus Vencejo pálido   
Apus unicolor Vencejo unicolor   

CORACIFORMES    
Alcedinidae    

Alcedo atthis Martín pescador   
Coraciidae    

Coracias garrulus Carraca   
Meropidae    

Merops apiaster Abejaruco común   
Upupidae    

Upupa epops Abubilla   
PICIFORMES    

Picidae    
Dendrocopos leucotos Pico dorsiblanco  En peligro de extinción
Dendrocopos major Pico picapinos   
Dendrocopos medius Pico mediano   
Dendrocopos minor Pico menor   
Dryocopus martius Pito negro   
Jynx torquila Torcecuello   
Picus viridis Pito real   

PASSERIFORMES    
Alaudidae    

Calandrella brachydactyla Terrera común   
Calandrela rufescens Terrera marismeña   
Chersophilus duponti (Vieillot, 1820) Alondra de Dupont o ricotí  En peligro de extinción
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Galerida cristata Cogujada común   
Galerida theklae Cogujada montesina   
Lullula arborea Totovía   
Melanocorypha calandra Calandria común   
Hirundinidae    
Delichon urbicum Avión común   
Hirundo daurica Golondrina daúrica   
Hirundo rustica Golondrina común   
Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   
Riparia riparia Avión zapador   

Motacillidae    
Anthus bertheloti Bisbita caminero   
Anthus campestris Bisbita campestre   
Anthus cervinus Bisbita gorgirrojo   
Anthus petrosus Bisbita costero   
Anthus pratensis Bisbita común   
Anthus spinoletta Bisbita alpino   
Anthus trivialis Bisbita arbóreo   
Motacilla alba Lavandera blanca   
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   
Motacilla flava Lavandera boyera   

Cinclidae    
Cinclus cinclus Mirlo acuático   

Troglodytidae    
Troglodytes troglodytes Chochín   

Prunellidae    
Prunella colaris Acentor alpino   
Prunella modularis Acentor común   

Turdidae    
Cercotrichas galactotes Alzacola  Vulnerable
Erithacus rubecula Petirrojo   
Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   
Luscinia svecica Pechiazul   
Monticola saxatilis Roquero rojo   
Monticola solitarius Roquero solitario   
Oenanthe hispanica Collalba rubia   
Oenanthe leucura Collalba negra   
Oenanthe oenanthe Collalba gris   
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   
Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real  Vulnerable
Saxicola dacotiae Tarabilla canaria  Vulnerable
Saxicola rubetra Tarabilla norteña   
Saxicola torquata Tarabilla común   
Turdus torquatus Mirlo capiblanco   

Sylviidae    
Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   
Acrocephalus melanopogon Carricerín real   
Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo   
Acrocephalus schoenobaenus Carricerín común   
Acrocephalus scirpaceus Carricero común   
Cettia cetti Ruiseñor bastardo   
Cisticola juncidis Buitrón   
Hippolais icterina Zarcero icterino   
Hippolais pallida Zarcero pálido   
Hippolais polyglotta Zarcero común   
Locustela luscinioides Buscarla unicolor   
Locustela naevia Buscarla pintoja   
Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   
Phylloscopus canariensis Mosquitero canario   
Phylloscopus collybita Mosquitero común   
Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico   
Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador   
Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   
Regulus ignicapillus Reyezuelo listado   
Regulus regulus Reyezuelo sencillo   
Sylvia atricapila Curruca capirotada   
Sylvia borin Curruca mosquitera   
Sylvia cantilans Curruca carrasqueña   
Sylvia communis Curruca zarcera   
Sylvia conspicillata Curruca tomillera   
Sylvia curruca Curruca zarcerilla   
Sylvia hortensis Curruca mirlona   
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   
Sylvia balearica (= S. sarda) Curruca sarda o balear   
Sylvia undata Curruca rabilarga   

Muscicapidae    
Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo   
Muscicapa striata Papamoscas gris   
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Timaliidae    
Panurus biarmicus Bigotudo   
Aegithalidae    
Aegithalos caudatus Mito   
Paridae    
Periparus ater Carbonero garrapinos   
Cyanistes caeruleus Herrerillo común   
Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   
Parus major Carbonero común   
Poecile palustris Carbonero palustre   

Sittidae    
Sitta europaea Trepador azul   

Tichodromadidae    
Tichodroma muraria Treparriscos   

Certhiidae    
Certhia brachydactyla Agateador común   
Certhia familiaris Agateador norteño   

Remizidae    
Remiz pendulinus Pájaro moscón   

Oriolidae    
Oriolus oriolus Oropéndola   

Laniidae    
Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo   
Lanius meridionalis Alcaudón real meridional   
Lanius minor Alcaudón chico  En peligro de extinción
Lanius senator Alcaudón común   

Corvidae    
Cyanopica cyanus Rabilargo   
Pyrrhocorax graculus Chova piquigualda   
Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja   

Passeridae    
Montifringila nivalis Gorrión alpino   
Petronia petronia Gorrión chillón   

Fringillidae    
Bucanetes githagineus Camachuelo trompetero   
Carduelis spinus Lúgano   
Coccothraustes coccothraustes Picogordo   
Fringilla coelebs Pinzón vulgar Canarias  
Fringilla montifringila Pinzón real   
Fringilla teydea polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria  En peligro de extinción
Fringilla teydea teydea Pinzón azul de Tenerife  Vulnerable
Loxia curvirostra Piquituerto común   
Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común   
Serinus citrinela Verderón serrano   
Emberizidae    
Emberiza cia Escribano montesino   
Emberiza cirlus Escribano soteño   
Emberiza citrinella Escribano cerillo   
Emberiza hortulana Escribano hortelano   
Emberiza schoeniclus schoeniclus Escribano palustre   
Emberiza schoeniclus whiterby/lusitanica Escribano palustre  En peligro de extinción
Plectrophenax nivalis Escribano nival   

PHAETONTIFORMES    
Phaetontidae    
Phaethon aethereus mesonauta Peters, J.L.,1930 Rabijunco etéreo   

MAMÍFEROS    
ERINACEOMORPHA    

Erinaceidae    
Atelerix algirus Erizo moruno Península y Baleares  

SORICOMORPHA    
Soricidae    

Crocidura canariensis Musaraña canaria  Vulnerable
Talpidae    

Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Excepto Sistema Central Vulnerable
Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Sistema Central En peligro de extinción

CHIROPTERA    
Rhinolophidae    

Rhinolophus euryale Murciélago mediterrráneo de herradura  Vulnerable
Rhinolophus ferrumequinum Murciélago grande de herradura  Vulnerable
Rhinolophus hipposideros Murciélago pequeño de herradura   
Rhinolophus mehelyi Murciélago mediano de herradura  Vulnerable

Vespertilionidae    
Barbastela barbastellus Murciélago de bosque   
Eptesicus isabelinus (antes E. serotinus) Murciélago hortelano mediterráneo   
Eptesicus serotinus Murciélago hortelano   
Hypsugo savi Murciélago montañero   
Miniopterus schreibersi Murciélago de cueva  Vulnerable
Myotis alcathoe (= M. mystacinus) Murciélago ratonero bigotudo pequeño   
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Myotis bechsteinii Murciélago ratonero forestal  Vulnerable
Myotis blythi Murciélago ratonero mediano  Vulnerable
Myotis capaccini Murciélago patudo  En peligro de extinción
Myotis daubentoni Murciélago ribereño   
Myotis emarginatus Murciélago de Geoffroy o de oreja partida  Vulnerable
Myotis myotis Murciélago ratonero grande  Vulnerable
Myotis mystacinus Murciélago bigotudo  Vulnerable
Myotis nattereri (=M. escalerai) Murciélago de Natterer   
Myotis punicus Murciélago ratonero moruno   
Nyctalus lasiopterus Nóctulo grande  Vulnerable
Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño   
Nyctalus noctula Nóctulo mediano  Vulnerable
Pipistrellus kuhli Murciélago de borde claro   
Pipistrellus maderensis Murciálago de Madeira   
Pipistrellus nathusi Murciélago de Nathusius   
Pipistrellus pipistrelus Murciélago común   
Pipistrelus pygmaeus (antes P. pipistrellus) Murciélago de Cabrera   
Plecotus auritus Murciélago orejudo septentrional   
Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional   
Plecotus macrobularis Murciélago orejudo alpino   
Plecotus teneriffae Orejudo canario  Vulnerable

Molossidae    
Tadarida teniotis Murciélago rabudo   

RODENTIA    
Castoridae    

Castor fiber Linnaeus, 1758 Castor europeo   
Gliridae    

Eliomys munbyanus Lirón careto magrebí   
Muridae    

Iberomys (Microtus) cabrerae (Thomas, 1906) Iberón, Topillo de Cabrera  Vulnerable
CARNÍVORA    

Canidae    
Canis lupus Linnaeus, 1758. Lobo todas  

Ursidae    
Ursus arctos Oso pardo  En peligro de extinción

Mustelidae    
Lutra lutra Nutria   
Mustela erminea Armiño   
Mustela lutreola Visón europeo  En peligro de extinción

Felidae    
Felis silvestris Gato montés   
Lynx pardinus Lince ibérico  En peligro de extinción

Phocidae    
Monachus monachus Foca monje del Mediterráneo  En peligro de extinción

CETACEA    
Balaenopteridae    

Balaenoptera acutorostrata Rorcual aliblanco  Vulnerable
Balaenoptera borealis Rorcual norteño  Vulnerable
Balaenoptera edeni/brydei Rorcual tropical   
Balaenoptera musculus Rorcual azul  Vulnerable
Balaenoptera physalus Rorcual común  Vulnerable
Megaptera novaeangliae Yubarta  Vulnerable

Kogiidae    
Kogia breviceps Cachalote pigmeo   
Kogia sima Cachalote enano   

Balaenidae    
Eubalaena glacialis Ballena vasca  En peligro de extinción

Physeteridae    
Physeter macrocephalus Cachalote  Vulnerable

Delphinidae    
Delphinus delphis Delfín común Atlántico  
Delphinus delphis Delfín común Mediterráneo Vulnerable
Globicephala macrorhynchus Calderón tropical  Vulnerable
Globicephala melas Calderón común Mediterráneo Vulnerable
Globicephala melas Calderón común Atlántico  
Grampus griseus Calderón gris   
Lagenodelphis hosei Delfín de Fraser   

Orcinus orca Orca Excepto Estrecho de 
Gibraltar y Golfo de Cádiz  

Orcinus orca Orca Estrecho de Gibraltar y 
Golfo de Cádiz Vulnerable

Pseudorca crassidens Falsa orca   
Stenella coeruleoalba Delfín listado   
Stenella frontalis Delfín moteado del Atlántico   
Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   
Tursiops truncatus Delfín mular  Vulnerable

Phocoenidae    
Phocoena phocoena (Linnaeus, 1758) Marsopa común  En peligro de extinción
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Ziphiidae    

Hyperoodon ampulatus Zifio calderón septentrional   
Mesoplodon densirostris Zifio de Blainville   
Mesoplodon europaeus Zifio de Gervais   
Mesoplodon mirus Zifio de True   
Ziphius cavirostris Cuvier, 1823. Zifio de Cuvier, Zifio común.  Vulnerable

2 Todas las especies de las Familias Sphyrnidae (géneros Sphyrna y Eusphyra) y Alopiidae (género Alopias).
(2) Incluyen todas las especies del género.
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§ 13

Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Inventario nacional de zonas húmedas

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 73, de 25 de marzo de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-5404

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y 
fauna silvestres, prevé, en su artículo 25, la elaboración de un Inventario nacional de zonas 
húmedas a partir de la información proporcionada por las comunidades autónomas, con el fin 
de conocer su evolución y, en su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger 
los planes hidrológicos de cuenca.

En desarrollo de este mandato legal, este real decreto configura el Inventario nacional de 
zonas húmedas como un instrumento al servicio de la conservación de los humedales, que 
proporcione información sobre el número, extensión y estado de conservación de aquellos 
que estén situados en territorio nacional.

Sin perjuicio de las competencias sobre inventario y catalogación de humedales de las 
comunidades autónomas y, en consecuencia, de las distintas definiciones y clasificaciones 
que puedan existir de dichos ecosistemas en cada una de ellas, la confección del Inventario 
nacional de zonas húmedas debe responder a unos criterios homogéneos, que permitan 
cumplir eficazmente las obligaciones de información que el Estado español ha asumido a 
través de distintos compromisos internacionales y con la propia Unión Europea. Para ello se 
ha optado por asumir unos criterios de inclusión de humedales coherentes con lo que al 
respecto señala el Plan estratégico español para la conservación y uso racional de los 
humedales, aprobado por la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, y que han 
sido consensuados por el Comité de Humedales, dependiente de dicho órgano.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de legislación 
básica sobre protección del medio ambiente prevista en el artículo 149.1.23.a de la 
Constitución.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas, a través de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, y los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo 
de 2004,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular el Inventario nacional de zonas húmedas al que 

se refiere el artículo 25 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios 
naturales y de la flora y fauna silvestres, con el fin de conocer su evolución y, en su caso, 
indicar las medidas de protección que deban recoger los planes hidrológicos de cuenca.

Artículo 2.  Elaboración y actualización del Inventario nacional de zonas húmedas.
1. La elaboración y el mantenimiento permanentemente actualizado del Inventario 

nacional de zonas húmedas corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Conservación de la Naturaleza, con la información suministrada por las 
comunidades autónomas.

2. La Dirección General de Conservación de la Naturaleza establecerá y mantendrá 
actualizada la base de datos del Inventario nacional de zonas húmedas en la que se 
sustenta dicho registro.

Artículo 3.  Zonas húmedas.
Deben inscribirse en el Inventario nacional de zonas húmedas los espacios que reúnan 

las características establecidas en el anexo I y, en su caso, aquellos que tengan 
expresamente atribuida la condición de zona húmeda en virtud de una norma específica de 
protección.

Artículo 4.  Inclusión y exclusión.
1. La inclusión de una zona húmeda en el Inventario nacional se llevará a cabo mediante 

resolución motivada de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza a propuesta 
del órgano competente de la comunidad autónoma, previa notificación al correspondiente 
organismo de cuenca para su informe y, en el caso de humedales costeros, previa 
notificación al correspondiente Servicio Periférico de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente para su informe.

Transcurridos dos meses desde la notificación al organismo de cuenca o, en su caso, al 
Servicio Periférico de Costas sin que éstos emitan su informe, se entenderá que éste es 
favorable a la propuesta de inclusión de la zona húmeda en el Inventario nacional.

2. Para cada humedal inscrito constarán en el Inventario nacional de zonas húmedas los 
datos mínimos que figuran en el anexo II, que serán aportados por la comunidad autónoma 
en cuyo territorio se localice el humedal.

3. Las zonas húmedas incluidas en el Inventario nacional que pierdan las características 
que justificaron la inclusión serán excluidas por el mismo procedimiento que establece el 
apartado 1. La propuesta de exclusión deberá justificar la pérdida de esas características.

4. Las resoluciones de inclusión y de exclusión serán publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado», con expresión del nombre, código, superficie, localización geográfica y 
comunidad autónoma.

Artículo 5.  Efectos de la inclusión y exclusión.
La inclusión o exclusión de una zona húmeda en el Inventario nacional se lleva a cabo a 

efectos estadísticos y de investigación y no implica modificación del régimen de protección 
derivado de la legislación que le sea de aplicación.

Artículo 6.  Información a la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza.
La Dirección General de Conservación de la Naturaleza proporcionará anualmente 

información sobre el contenido del Inventario nacional de zonas húmedas a la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza. Así mismo, proporcionará a ésta en cualquier 
momento la información que solicite sobre incidencias posteriores al último informe 
periódico.
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Artículo 7.  Consulta.
La Dirección General de Conservación de la Naturaleza dispondrá lo necesario para que 

el Inventario nacional de zonas húmedas pueda ser objeto de consulta pública permanente, 
sin perjuicio de atender las solicitudes de información formuladas de conformidad con la Ley 
38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la información en materia de 
medio ambiente.

Disposición adicional única.  Medios.
El funcionamiento del Inventario nacional de zonas húmedas se atenderá con los medios 

personales y materiales existentes en la Dirección General de Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Naturaleza básica y título competencial.
Este real decreto tiene naturaleza básica y se dicta en virtud de lo previsto en el artículo 

149.1.23.a de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente para que, en el ámbito de sus competencias, 

establezca las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Características que debe reunir un espacio para ser inscrito en el Inventario 

nacional de zonas húmedas
1.º Tener naturaleza de humedal, entendiendo por tal las unidades ecológicas 

funcionales que actúen como sistemas acuáticos o anfibios (al menos temporalmente), 
incluyendo:

a) Las marismas, turberas o aguas rasas, ya sean permanentes o temporales, estén 
integradas por aguas remansadas o corrientes, y ya se trate de aguas dulces, salobres o 
salinas, naturales o artificiales. Las márgenes de dichas aguas y las tierras limítrofes en 
aquellos casos en que, previa la tramitación del expediente administrativo oportuno, fuera así 
declarado como tal, por ser necesario para evitar daños graves a la fauna, a la flora o a la 
propia dinámica del humedal.

b) Las áreas costeras situadas en la zona intermareal, y
2.º Poder ser clasificado en alguno de los tipos señalado a continuación:

TIPOLOGÍA DE HUMEDALES

Humedales costeros
Aguas marinas someras permanentes de profundidad inferior a seis metros en marea 

baja (Código Ramsar A).
Lechos marinos submareales; incluye praderas de algas y fanerógamas marinas (Código 

Ramsar B).
Bancos mareales de lodo, arena o suelos salinos (Código Ramsar G).
Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de este tipo 

constituidos por zonas geográficas físicamente identificables que alberguen regularmente 
poblaciones de aves acuáticas iguales o superiores al uno por ciento (compuesto, al menos, 
por 100 individuos) de la población española de una o varias especies de aves acuáticas.
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Sistemas arenosos costeros; incluye sistemas dunares con depresiones inundadas, 
barreras, bancos, cordones, puntas e islotes de arena y playas (Código Ramsar E).

Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de este tipo que 
estén dotados de interés ecológico, geomorfológico, etc., y cuyas depresiones inundadas 
ocupen regularmente más de un tercio del sistema dunar.

Estuarios y deltas ; aguas permanentes de estuarios y sistemas estuarinos de deltas 
(Código Ramsar F).

Marismas y esteros mareales; incluye marismas y praderas halófilas, zonas inundadas 
por agua salada, zonas de agua dulce y salobre inundadas por la marea (Código Ramsar H).

Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 
que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a ocho ha.

Estanques costeros o albuferas salobres o salados (Código Ramsar J).
Estanques y marismas costeros de agua dulce (Código Ramsar K).
Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 

que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a dos ha.

Humedales interiores
Tramos naturales de cursos de agua (todos los tipos) (Códigos Ramsar M, N).
Los cursos de agua no pueden considerarse humedales en el sentido estricto y, en 

consecuencia, para que alguno de ellos sea incluido en el Inventario nacional de zonas 
húmedas deberá tener expresamente atribuida la condición de zona húmeda en virtud de 
una norma específica de protección.

Lagos, lagunas charcas, esteros y pantanos (naturales), salinas, salobres alcalinas o de 
agua dulce, permanentes, estacionales o intermitentes (Códigos Ramsar O, P, Q, R, Sp, Ss, 
Tp, Ts).

Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 
que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a dos ha.

Turberas (Código Ramsar U).
Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas todas las turberas de 

vegetación o geología características de este ecosistema y de una extensión orientativa igual 
o superior a 0,5 ha.Humedales y lagos de montaña ; incluye praderas húmedas de montaña, 
charcas, lagunas originadas por el deshielo y lagos de origen glaciar (ibones ) (Código 
Ramsar Va).

Humedales con vegetación arbustiva; incluye pantanos y esteros de agua dulce 
dominados por vegetación arbustiva (Código Ramsar W).

Humedales boscosos de agua dulce; incluye bosques pantanosos de agua dulce y 
bosques inundados estacionalmente (Código Ramsar Xf).

Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 
que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a dos ha.

Hídricos subterraneos en karst o en cuevas (Código Ramsar Zk).
Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 

cuya extensión sea superior a 0,5 ha.

Humedales artificiales o modificados
Estanques de acuicultura de interés ecológico (Código Ramsar 1).
Estanques artificiales de interés ecológico; incluye grandes estanques de granjas, 

graveras y excavaciones abandonadas, estanques de depuradoras, balsas de riego (Código 
Ramsar 2, 7, 8).

Salinas (Código Ramsar 5).
Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 

que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a dos ha.
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Embalses o zonas de embalses de interés ecológico y que funcionan como humedales 
(Código Ramsar 6).

En general, los embalses no pueden considerarse humedales en el sentido estricto y, en 
consecuencia, para que alguno de ellos o parte de alguno de ellos sea incluido en el 
Inventario nacional de zonas húmedas deberá tener expresamente atribuida la condición de 
zona húmeda en virtud de una norma específica de protección.

Tierras inundadas de interés ecológico; incluye arrozales y praderas inundadas (Código 
Ramsar 3, 4).

Se incluirán en el Inventario nacional de zonas húmedas los elementos de estos tipos 
que alberguen comunidades biológicas, cumplan funciones ecológicas o tengan otros 
valores de interés, y una extensión orientativa igual o superior a ocho ha.

Otros casos
Se podrá promover la inclusión en el Inventario nacional de zonas húmedas de otros 

humedales que, no cumpliendo las condiciones anteriores (bien por extensión bien por 
características), posean algún elemento natural de relevancia que justifique su inclusión, o 
conformen «complejos de humedales» de interés.

ANEXO II
Ficha informativa del Inventario nacional de zonas húmedas
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§ 14

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 1995

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1995-7241

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley establece el régimen jurídico de las vías pecuarias. De este modo, el 

Estado ejerce la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución para dictar la legislación básica sobre esta materia.

Es indudable la importancia económica y social que durante siglos revistió la 
trashumancia, de cuya trascendencia es prueba elocuente el apoyo prestado por los 
monarcas a esta actividad desde la Baja Edad Media, creando, amparando o fortaleciendo a 
las nacientes agrupaciones pastoriles (juntas, ligallos, mestas), que con el tiempo se 
erigieron en poderosos gremios -su ejemplo más significativo es el Honrado Concejo de la 
Mesta-, a cuyo amparo los ganados aprovechaban pastizales complementarios merced a 
sus desplazamientos periódicos por cañadas reales y otras vías pecuarias, todo lo cual hizo 
posible en la Edad Moderna el desarrollo de un potente mercado lanero de resonancias 
internacionales.

Sin embargo, desde comienzos de la Edad Contemporánea se advierte un declive rápido 
de la trashumancia -que se agudiza con la abolición de la Mesta (1836) y con la 
desamortización comunal (1855)-, y, consiguientemente, un menor uso de las vías 
pecuarias, cuya infraestructura soporta un intrusismo creciente. De ahí el paulatino 
abandono de la red viaria por las cabañas de largo recorrido y el correlativo empleo del 
transporte por ferrocarril y por carretera. Ello no obsta para que, si bien cada vez más 
relegada, subsista en nuestros días la trashumancia a pie, en coexistencia con otros 
desplazamientos viarios más cortos, ya entre provincias o comarcas colindantes 
(trasterminancia), ya entre pastos y rastrojeras de un mismo término municipal.

Así pues, la red de vías pecuarias sigue prestando un servicio a la cabaña ganadera 
nacional que se explota en régimen extensivo, con favorables repercusiones para el 
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aprovechamiento de recursos pastables infrautilizados; para la preservación de razas 
autóctonas; también han de ser consideradas las vías pecuarias como auténticos 
«corredores ecológicos», esenciales para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético de las especies silvestres.

Finalmente, y atendiendo a una demanda social creciente, las vías pecuarias pueden 
constituir un instrumento favorecedor del contacto del hombre con la naturaleza y de la 
ordenación del entorno medioambiental.

Todo ello convierte a la red de vías pecuarias -con sus elementos culturales anexos- en 
un legado histórico de interés capital, único en Europa, cuya preservación no garantiza en 
modo alguno la normativa vigente. En efecto, aunque la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías 
Pecuarias, reconoce la naturaleza demanial de estos bienes, declarando que no son 
susceptibles de prescripción ni de enajenación, estima, no obstante, innecesarias o 
sobrantes y, por consiguiente, enajenables todas aquellas vías o parte de las mismas que no 
se consideren útiles desde la estricta perspectiva del tránsito ganadero o de las 
comunicaciones agrarias, perspectiva que su Reglamento de aplicación de 3 de noviembre 
de 1978 amplía todavía más, hasta llegar a incluir como derechohabientes del dominio 
público a los propios intrusos. De ahí la necesidad de dictar una nueva Ley.

II
Esta Ley se vertebra en cinco Títulos.
El Título preliminar, en el que se recogen las disposiciones generales, define a las vías 

pecuarias atendiendo al uso al que tradicionalmente se han hallado adscritas, el tránsito 
ganadero, sin perjuicio de los usos compatibles y complementarios de los que se trata en el 
Título II. Asimismo, y prosiguiendo con una caracterización jurídica ya centenaria, se 
establece la naturaleza demanial de estas vías, cuya titularidad se atribuye a las 
Comunidades Autónomas. La actuación de éstas, por su parte, deberá estar orientada hacia 
la preservación y adecuación de la red viaria, así como garantizar el uso público de la 
misma. Este Título se cierra con una tipología de las vías pecuarias, manteniendo, con 
carácter general, la división tripartita tradicional en cañadas, cordeles y veredas, con las 
anchuras máximas reconocidas, cuyas denominaciones se declaran compatibles con 
aquellas otras que bajo las denominaciones de azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, 
carreradas, galianas, ramales, traviesas, etc., reciben en castellano y en las demás lenguas 
cooficiales de las Comunidades Autónomas correspondientes.

El Título I, denominado «De la creación, determinación y administración de las vías 
pecuarias», se estructura en cuatro capítulos. El primero se ocupa de las potestades 
administrativas sobre aquéllas, cuyo ejercicio corresponde a las Comunidades Autónomas: 
investigación, clasificación, deslinde, amojonamiento, desafectación y cualesquiera otros 
actos relacionados con las mismas; también se prevé la posibilidad de crear, ampliar o 
restablecer vías pecuarias, cuyas actuaciones llevan aparejadas la declaración de utilidad 
pública a efectos expropiatorios sobre los bienes y derechos afectados. El capítulo segundo 
trata de la clasificación, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias, y establece, como 
novedad legislativa, que la resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente para 
rectificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias con dicho deslinde, así como 
para la inmatriculación de los bienes de dominio público deslindados en los casos en que se 
estime conveniente. El capítulo tercero versa sobre desafectaciones y modificaciones del 
trazado de vías pecuarias, limitando los supuestos de desafectación a aquellas vías o tramos 
de ellas que no sean apropiadas para el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos 
compatibles y complementarios a que se hace referencia en el Título II. Las modificaciones 
del trazado, en su caso, y previa desafectación, deberán asegurar el mantenimiento de la 
integridad superficial y la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, a fin de preservar 
adecuada y eficazmente el uso público de las vías pecuarias. El capítulo cuarto regula las 
ocupaciones temporales y aprovechamientos sobrantes de las vías pecuarias, limitándose el 
período de aquéllas a un plazo no superior a diez años, sin perjuicio de posteriores 
renovaciones.

El Título II, que define los usos compatibles y complementarios, siempre en relación con 
el tránsito ganadero, constituye una de las novedades más significativas de la nueva 
normativa, por cuanto que pone a las vías pecuarias al servicio de la cultura y el 
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esparcimiento ciudadano y las convierte en un instrumento más de la política de 
conservación de la naturaleza.

El Título III introduce otra novedad legislativa, la creación de la Red Nacional de Vías 
Pecuarias, en la que se integran todas las cañadas y aquellas otras vías pecuarias que 
garanticen la continuidad de las mismas, siempre que su itinerario discurra entre dos o más 
Comunidades Autónomas, así como las vías pecuarias que sirvan de enlace para los 
desplazamientos interfronterizos. Los expedientes de desafectación y de expropiación, junto 
con los negocios jurídicos de adquisición que afecten a terrenos de vías pecuarias 
integrados en la Red Nacional, serán informados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

El Título IV y último de la Ley se dedica de forma minuciosa a enumerar las infracciones 
administrativas y a determinar las respectivas sanciones. Como ya es habitual en la 
regulación del dominio público, se establece la obligación del infractor de reparar el daño 
causado, con independencia de las sanciones penales o administrativas que en cada caso 
procedan.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definición.
1. Es objeto de la presente Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, el establecimiento de la normativa básica aplicable a las vías pecuarias.
2. Se entiende por vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 

discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero.
3. Asimismo, las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos compatibles y 

complementarios en términos acordes con su naturaleza y sus fines, dando prioridad al 
tránsito ganadero y otros usos rurales, e inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto 
al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de las vías pecuarias.
Las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comunidades Autónomas y, en 

consecuencia, inalineables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 3.  Fines.
1. La actuación de las Comunidades Autónomas sobre las vías pecuarias perseguirá los 

siguientes fines:
a) Regular el uso de las vías pecuarias de acuerdo con la normativa básica estatal.
b) Ejercer las potestades administrativas en defensa de la integridad de las vías 

pecuarias.
c) Garantizar el uso público de las mismas tanto cuando sirvan para facilitar el tránsito 

ganadero como cuando se adscriban a otros usos compatibles o complementarios.
d) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecuarias, así como de otros 

elementos ambientales o culturalmente valiosos, directamente vinculados a ellas, mediante 
la adopción de las medidas de protección y restauración necesarias.

2. Con el fin de cooperar con las Comunidades Autónomas en el aseguramiento de la 
integridad y adecuada conservación del dominio público de las vías pecuarias, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá instrumentar ayudas económicas y prestar 
asistencia técnica para la realización de cuantas acciones redunden en la consecución de 
dicha finalidad.

Artículo 4.  Tipos de vías pecuarias.
1. Las vías pecuarias se denominan, con carácter general: cañadas, cordeles y veredas.
a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros.
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b) Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros.
c) Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros.
2. Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole consuetudinaria, tales 

como azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, carreradas, galianas, ramales, traviesas 
y otras que reciban en las demás lenguas españolas oficiales.

3. Los abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito 
ganadero tendrán la superficie que determine el acto administrativo de clasificación de vías 
pecuarias. Asimismo, la anchura de las coladas será determinada por dicho acto de 
clasificación.

TÍTULO I
De la creación, determinación y administración de las vías pecuarias

CAPÍTULO I
Potestades administrativas sobre las vías pecuarias

Artículo 5.  Conservación y defensa de las vías pecuarias.
Corresponde a las Comunidades Autónomas, respecto de las vías pecuarias:
a) El derecho y el deber de investigar la situación de los terrenos que se presuman 

pertenecientes a las vías pecuarias.
b) La clasificación.
c) El deslinde.
d) El amojonamiento.
e) La desafectación.
f) Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.

Artículo 6.  Creación, ampliación y restablecimiento.
La creación, ampliación y restablecimiento de las vías pecuarias corresponde a las 

Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos territoriales. Dichas actuaciones llevan 
aparejadas la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes y 
derechos afectados.

CAPÍTULO II
Clasificación, deslinde y amojonamiento

Artículo 7.  Acto de clasificación.
La clasificación es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se 

determina la existencia, anchura, trazado y demás características físicas generales de cada 
vía pecuaria.

Artículo 8.  Deslinde.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías 

pecuarias de conformidad con lo establecido en el acto de la clasificación.
2. El expediente de deslinde incluirá necesariamente la relación de ocupaciones, 

intrusiones y colindancias.
3. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la 

Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del 
Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes 
deslindados.

4. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente para que la 
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Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público cuando 
lo estime conveniente. En todo caso, quienes se consideren afectados por la resolución 
aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de 
sus derechos y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente reclamación judicial.

5. Cuando los interesados en un expediente de deslinde aporten títulos inscritos en el 
Registro de la Propiedad sobre terrenos que pudieran resultar incluidos en el dominio 
público, el órgano que tramite dicho expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a 
fin de que por éste se practique la anotación marginal preventiva de esa circunstancia.

6. Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio 
público deslindado prescriben a los cinco años, computados a partir de la fecha de la 
aprobación del deslinde.

7. En el procedimiento se dará audiencia al Ayuntamiento correspondiente, a los 
propietarios colindantes, previa notificación, y a las organizaciones o colectivos interesados 
cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

Artículo 9.  Amojonamiento.
El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez 

aprobado el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con 
carácter permanente sobre el terreno.

CAPÍTULO III
Desafectaciones y modificaciones del trazado

Artículo 10.  Desafectación.
Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 

5, apartado e), podrán desafectar del dominio público los terrenos de vías pecuarias que no 
sean adecuados para el tránsito del ganado ni sean susceptibles de los usos compatibles y 
complementarios a que se refiere el Título II de esta Ley.

Los terrenos ya desafectados o que en lo sucesivo se desafecten tienen la condición de 
bienes patrimoniales de las Comunidades Autónomas y en su destino prevalecerá el interés 
público o social.

Artículo 11.  Modificaciones del trazado.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por interés 

particular, previa desafectación, se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecuaria, 
siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los 
itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás 
usos compatibles y complementarios con aquél.

2. La modificación del trazado se someterá a consulta previa de las Corporaciones 
locales, de las Cámaras Agrarias, de las organizaciones profesionales agrarias afectadas y 
de aquellas organizaciones o colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

La modificación del trazado se someterá a información pública por espacio de un mes.

Artículo 12.  Modificaciones del trazado como consecuencia de una nueva ordenación 
territorial.

En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación territorial, el nuevo trazado que, en 
su caso, haya de realizarse, deberá asegurar con carácter previo el mantenimiento de la 
integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los trazados, junto 
con la del tránsito ganadero, así como los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.
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Artículo 13.  Modificaciones por la realización de obras públicas sobre terrenos de vías 
pecuarias.

1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía 
pecuaria, la Administración actuante deberá asegurar que el trazado alternativo de la vía 
pecuaria garantice el mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito 
ganadero y de su itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.

2. En los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas o carreteras se deberán 
habilitar suficientes pasos al mismo o distinto nivel que garanticen el tránsito en condiciones 
de rapidez y comodidad para los ganados.

CAPÍTULO IV
Ocupaciones y aprovechamientos en las vías pecuarias

Artículo 14.  Ocupaciones temporales.
Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de 

interés particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales 
ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél.

En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener una duración superior a los diez 
años, sin perjuicio de su ulterior renovación. Serán sometidas a información pública por 
espacio de un mes y habrán de contar con el informe del Ayuntamiento en cuyo término 
radiquen.

Artículo 15.  Aprovechamientos sobrantes.
1. Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el normal tránsito ganadero 

podrán ser objeto de aprovechamiento.
2. Los aprovechamientos tendrán carácter temporal y plazo no superior a diez años. Su 

otorgamiento se realizará con sometimiento a los principios de publicidad y concurrencia. 
Los aprovechamientos podrán ser revisados:

a) Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) En caso de fuerza mayor a petición de los beneficiarios.
3. El importe del precio público que se perciba, en su caso, por los frutos y 

aprovechamientos de las vías pecuarias se destinará a la conservación, vigilancia y la 
mejora de las mismas.

TÍTULO II
De los usos compatibles y complementarios de las vías pecuarias

Artículo 16.  Usos compatibles.
1. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales que, 

siendo de carácter agrícola y no teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, puedan 
ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero.

Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y maquinaria 
agrícola deberán respetar la prioridad del paso de los ganados, evitando el desvío de éstos o 
la interrupción prolongada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso específico y 
concreto, las Comunidades Autónomas podrán autorizar la circulación de vehículos 
motorizados que no sean de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las 
vías pecuarias en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que revistan interés 
ecológico y cultural.

En el caso de que la circulación de vehículos motorizados esté vinculada a una actividad 
de servicios, dicha autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el 
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artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La declaración 
responsable deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para 
que la Comunidad Autónoma pueda comprobar la compatibilidad de la circulación del 
vehículo motorizado con lo establecido en el artículo 1.3.

2. Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, 
cuando permitan el tránsito normal de los ganados.

Artículo 17.  Usos complementarios.
1. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del 

senderismo, la cabalgada y otras formas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no 
motorizados siempre que respeten la prioridad del tránsito ganadero.

2. Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones desmontables que 
sean necesarias para el ejercicio de estas actividades conforme a lo establecido en el 
artículo 14.

Para ello será preciso informe del Ayuntamiento y autorización de la Comunidad 
Autónoma.

Cuando se trate de instalaciones vinculadas a una actividad de servicios, dicha 
autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La declaración responsable deberá presentarse 
con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que la Comunidad Autónoma 
pueda comprobar la compatibilidad de la instalación desmontable con lo establecido en el 
artículo 1.3.

3. Cuando algunos usos en terrenos de vías pecuarias puedan suponer incompatibilidad 
con la protección de ecosistemas sensibles, masas forestales con alto riesgo de incendio, 
especies protegidas y prácticas deportivas tradicionales, las Administraciones competentes 
podrán establecer determinadas restricciones temporales a los usos complementarios.

TÍTULO III
Red Nacional de Vías Pecuarias

Artículo 18.  Red Nacional de Vías Pecuarias.
1. Se crea la Red Nacional de Vías Pecuarias, en la que se integran todas las cañadas y 

aquellas otras vías pecuarias que garanticen la continuidad de las mismas, siempre que su 
itinerario discurra entre dos o más Comunidades Autónomas y también las vías pecuarias 
que sirvan de enlace para los desplazamientos ganaderos de carácter interfronterizo.

2. Podrán incorporarse a la Red Nacional, a petición de las Comunidades Autónomas, 
otras vías pecuarias que, discurriendo por sus territorios respectivos, estén comunicadas con 
dicha Red.

3. Los expedientes de desafectación y de expropiación, junto con los negocios jurídicos 
de adquisición que afecten a terrenos de las vías pecuarias integradas en la Red Nacional, 
son competencia de las Comunidades Autónomas, previo informe del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Las resoluciones aprobatorias del deslinde de vías pecuarias que, de conformidad con 
el apartado 1 de este artículo, deban integrarse en la Red, harán constar esta circunstancia. 
La señalización de las mismas reflejará necesariamente su integración en la Red Nacional.

5. La clasificación y demás actos administrativos posteriores, que afecten a las vías 
pecuarias integradas en la Red Nacional, se incorporarán al Fondo Documental de Vías 
Pecuarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. A estos efectos las 
Comunidades Autónomas facilitarán a dicho Fondo información suficiente relativa a dichos 
actos.
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TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 19.  Disposiciones generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que puedan incurrir los responsables.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquéllos que hubieran afrontado las responsabilidades.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 20.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración de la vía pecuaria al ser y estado previos al hecho de 
cometerse la agresión.

En el caso de que no se pueda restaurar el daño en el mismo lugar deberá recuperarse 
en otro espacio donde cumpla la finalidad de la vía pecuaria.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación por cuenta del infractor y a costa del mismo. En todo caso, el 
infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada 
caso, se fije en la resolución correspondiente.

3. Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 
órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, una vez transcurridos los plazos señalados en 
el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 
20 por 100 de la multa fijada por la infracción correspondiente.

Artículo 21.  Clasificación de infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase, destinados al 

señalamiento de los límites de las vías pecuarias.
b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en terrenos de vías 

pecuarias.
c) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que impida 

totalmente el tránsito de ganado o previsto para los demás usos compatibles o 
complementarios.

d) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias o 
impidan su uso, así como la ocupación de las mismas sin el debido título administrativo.

3. Son infracciones graves:
a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier vía pecuaria.
b) La realización de vertidos o el derrame de residuos en el ámbito delimitado de una vía 

pecuaria.
c) La corta o tala no autorizada de los árboles existentes en las vías pecuarias.
d) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o productos de las vías pecuarias no 

utilizables por el ganado.
e) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en las 

vías pecuarias.
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f) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 
previstas en la presente Ley.

g) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de dos faltas leves en un 
período de seis meses.

h) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

i) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

4. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las vías pecuarias, sin 

que impidan el tránsito de ganado o demás usos compatibles o complementarios.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los correspondientes títulos 

administrativos.
c) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y 

la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 21 serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves, multa de 100.001 a 5.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves, multa de 5.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
2. Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o su trascendencia por lo 

que respecta a la seguridad de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a las 
circunstancias del responsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y beneficios 
que hubiesen obtenido y demás criterios previstos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 23.  Responsabilidad penal.
Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado del tanto 

de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al 
proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 24.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: en 

el plazo de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las 
leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año, 
respectivamente.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido o desde el día en que finalice la acción.
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Artículo 25.  Competencia sancionadora.
Las Comunidades Autónomas serán competentes para instruir y resolver los expedientes 

sancionadores, así como para adoptar las medidas cautelares o provisionales destinadas a 
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Disposición adicional primera.  Clasificación urgente de las vías pecuarias no clasificadas.
Las vías pecuarias no clasificadas conservan su condición originaria y deberán ser 

objeto de clasificación con carácter de urgencia.

Disposición adicional segunda.  Régimen arancelario de las inscripciones de vías 
pecuarias en el Registro de la Propiedad.

El régimen arancelario de las inscripciones que se practiquen en los Registros de la 
Propiedad de los bienes de dominio público a que se refiere esta Ley será determinado por 
Real Decreto, atendiendo al costo del servicio registral.

Disposición adicional tercera.  Régimen de las vías pecuarias que atraviesan las Reservas 
Naturales y los Parques.

1. El uso que se dé a las vías pecuarias o a los tramos de las mismas que atraviesen el 
terreno ocupado por un Parque o una Reserva Natural estará determinado por el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales y, además, en el caso de los Parques, por el Plan 
Rector de uso y gestión, aunque siempre se asegurará el mantenimiento de la integridad 
superficial de las vías, la idoneidad de los itinerarios, de los trazados, junto con la 
continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios de 
aquél.

2. Lo establecido en el apartado anterior será también aplicable a los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales y a los Planes de uso y gestión de los Parques 
Nacionales incluidos en la Red Estatal.

Disposición transitoria única.  
Las clasificaciones, deslindes, amojonamientos, expedientes sancionadores, 

expedientes de innecesariedad, enajenaciones, ocupaciones temporales y 
aprovechamientos que se encontraren en tramitación a la entrada en vigor de la presente 
Ley, se ajustarán a la normativa básica y requisitos establecidos en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias, y el Real Decreto 

2876/1978, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
Ley.

Disposición final primera.  Aplicación de la Ley.
Son normas básicas, a los efectos de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, los siguientes artículos y disposiciones: artículos 1 a 7, apartados 1 a 3 y 7 del 
artículo 8, artículos 10 a 17 y 19 a 25, disposición adicional primera, apartado 1 de la 
disposición adicional tercera, disposición transitoria única y disposiciones finales primera y 
segunda.

Son normas de aplicación plena en todo el territorio nacional en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 149.1.6.ªy 8.ª de la Constitución los siguientes artículos y disposiciones: 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 8 y disposición adicional segunda.

Disposición final segunda.  Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo lo no previsto en el Título IV de la presente Ley será de aplicación el Título IX de 
la Ley 30/1992.
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Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de 
esta Ley.

Disposición final cuarta.  Actualización de las sanciones.
El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 

establecidas en esta Ley de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios al consumo.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 15

Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba 
el Plan estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad 
a 2030, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 313, de 30 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-23751

Como reconoce el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, la 
conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene una 
importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y constituye una 
de las bases del desarrollo social y económico. De este modo, se puede afirmar que la 
biodiversidad es fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que constituye 
un componente clave de la sostenibilidad.

El citado Convenio mantiene vigente su Visión a largo plazo de «Vivir en armonía con la 
naturaleza», es decir, que «Para 2050, la diversidad biológica se valora, conserva, restaura y 
utiliza en forma racional, manteniendo los servicios de los ecosistemas, sosteniendo un 
planeta sano y brindando beneficios esenciales para todos».

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que 
asume los principios fundamentales de este Convenio, crea el Plan estratégico estatal del 
patrimonio natural y de la biodiversidad como instrumento de planificación de la actividad de 
la Administración General del Estado en la materia. Su objeto es el establecimiento y la 
definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la conservación, el uso sostenible 
y la restauración del patrimonio, los recursos naturales terrestres y marinos, la biodiversidad 
y la geodiversidad. Su contenido incluirá un diagnóstico, los objetivos a alcanzar durante su 
periodo de vigencia y las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado. En 
el artículo 13.4 de la ley se establece que el Plan estratégico será aprobado mediante real 
decreto y que éste deberá especificar el período de vigencia del Plan que, en todo caso, no 
podrá ser superior a diez años.

De acuerdo con la citada Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mediante Real Decreto 
1274/2011, de 16 de septiembre, se aprobó el Plan estratégico del patrimonio natural y la 
biodiversidad 2011-2017, cuya aplicación se ha venido prorrogando, de acuerdo con lo 
previsto en la Disposición final primera de dicho real decreto, hasta la aprobación del 
presente Plan estratégico que lo sustituye.

En la elaboración de este Plan estratégico se ha tomado en consideración la experiencia 
del anterior Plan Estratégico del Patrimonio Natural y Biodiversidad 2011-2017, así como las 
conclusiones del último informe de evaluación de su implementación.
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El objeto de este real decreto es aprobar el Plan estratégico estatal del patrimonio 
natural y de la biodiversidad a 2030 con la finalidad de desarrollar los mandatos previstos en 
el artículo 13 de la citada ley y dar cumplimiento al hito número 62 correspondiente al 
componente 4, reforma 1 (C4.R1), del anexo revisado de la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID) relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, que establece la adopción de dicho Plan estratégico antes del 31 de diciembre 
de 2022. Su desarrollo conllevará dos paquetes de inversiones de apoyo directo a cargo de 
este instrumento (que suponen una parte sustancial de las medidas contempladas en la I1: 
Digitalización y conocimiento del patrimonio natural e I2: Conservación de la biodiversidad 
terrestre y marina).

Además, adelanta los compromisos de España en la materia en el ámbito internacional y 
de la Unión Europea, en especial los derivados del futuro Marco global sobre la biodiversidad 
para el periodo posterior a 2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se adoptará 
en la décimo quinta reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio, y de la estrategia 
de la Unión Europea sobre biodiversidad 2030 «Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas», 
adoptada por la Comisión Europea en mayo de 2020.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se satisfacen los principios de necesidad y eficacia, dado que la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establece que el Plan estratégico 
será aprobado mediante real decreto, y se requiere la aprobación de un nuevo Plan 
estratégico al haberse superado el periodo de vigencia del anterior Plan, dándose 
cumplimiento a lo que establece la citada ley respecto al objeto, contenido, elaboración y 
aprobación del Plan estratégico.

La norma es acorde al principio de proporcionalidad, dado que se limita a cumplir con el 
mandato que establece la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea.

La norma es coherente con el principio de eficiencia, evitando cargas administrativas 
innecesarias y optimizando la gestión de los recursos públicos.

Se satisface el principio de transparencia, habiéndose realizado, a través de la página 
web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el trámite de consulta 
pública previa, conforme a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y, posteriormente, los 
trámites información y audiencia pública, conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como en el 
artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

En su elaboración, se ha sometido a consulta de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y de Melilla en el ámbito de la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. Posteriormente, se ha aprobado en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente. Además, se ha impulsado especialmente la participación y consulta de 
la comunidad científica, los agentes económicos y sociales, y las organizaciones sin fines 
lucrativos que persiguen los objetivos de la ley y ha sido informado por Consejo Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El Plan estratégico ha sido objeto de evaluación ambiental estratégica, según lo previsto 
en los artículos 6.2 y 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Esta norma se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 2022,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Plan estratégico estatal del patrimonio natural y de la 
biodiversidad a 2030.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se aprueba el Plan estratégico estatal del 
patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, que se inserta como anexo.

Disposición adicional única.  Uso del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo. Bienes 
afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio de Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

1. En la tramitación de las limitaciones o prohibiciones de vuelo de las aeronaves, en los 
Espacios Naturales Protegidos y en los Espacios protegidos de la Red Natura 2000, se 
estará a lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Asimismo, en los procedimientos de elaboración de los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales y en los de declaración y determinación de la fórmula de gestión que la 
Administración competente determine, en cada caso, para los Espacios Naturales Protegidos 
y Espacios protegidos de la Red Natura 2000, en los que puedan verse afectados intereses 
de la Defensa Nacional, habrá de estarse a lo establecido por la disposición adicional 
duodécima de dicha ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba 

el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Vigencia.
El Plan estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030 tendrá una 

vigencia de ocho años a partir de la fecha de su aprobación, prorrogándose su aplicación en 
tanto no sea aprobado otro plan estratégico que lo sustituya.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030

Contenido.
1. Introducción, antecedentes y marco de referencia.
2. Diagnóstico del patrimonio natural y la biodiversidad en España.
2.1 Situación actual y tendencias del patrimonio natural y la diversidad biológica.
Especies.
Ecosistemas.
Patrimonio geológico.
Conservación a través de la protección y gestión efectiva de espacios naturales.
La biodiversidad y el patrimonio natural y el desarrollo rural y demográfico.
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2.2 Problemas identificados: principales presiones y amenazas para el patrimonio natural 
y la biodiversidad.

Cambios de uso del suelo.
Incendios forestales.
Sobreexplotación de recursos naturales.
Desertificación y degradación de las tierras.
Cambio climático.
Especies exóticas invasoras.
Contaminación.
Expolio y comercio ilegal de fósiles y minerales.
Amenazas sobre el medio marino.
Escasa integración sectorial y conocimiento y recursos insuficientes.
3. Líneas de actuación prioritarias.
3.1 Conocimiento sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.
3.2 Protección y conservación de la naturaleza.
Conservación de especies y de tipos de hábitat.
Conservación del patrimonio geológico y la geodiversidad.
Espacios protegidos: Espacios Naturales Protegidos, espacios protegidos Red Natura 

2000 y otros espacios protegidos por instrumentos internacionales.
3.3 Recuperación y restauración de ecosistemas.
Biodiversidad en tierras agrícolas y ganaderas.
Bosques.
Ecosistemas acuáticos (ríos y humedales).
Ecosistemas marinos.
Recuperación de suelos y ecosistemas edáficos.
Recuperación de ecosistemas en la planificación territorial.
Recuperación de espacios degradados por actividades extractivas e industriales.
Ecosistemas urbanos.
Soluciones basadas en la naturaleza (SbN) para la mitigación y adaptación al cambio 

climático y la prevención de riesgos de desastres naturales.
Restauración ecológica en el ámbito de la Defensa.
Herramientas de apoyo a la recuperación de ecosistemas.
3.4 Reducción de amenazas para el patrimonio natural y la biodiversidad.
Especies exóticas invasoras.
Lucha contra el cambio climático.
Lucha contra amenazas directas sobre las especies.
Lucha contra la contaminación.
Lucha contra el comercio y la recolección ilegal del patrimonio geológico de tipo 

paleontológico y mineralógico.
Prevención y extinción de incendios forestales.
Cambio de estilos de vida: acción contra las causas subyacentes de pérdida de 

biodiversidad.
3.5 Compromisos de cooperación y participación internacional.
Regulación más efectiva del comercio de especies y refuerzo de la lucha contra el 

comercio ilegal de especies y de madera y productos de la madera.
Refuerzo de la colaboración con terceros países.
3.6 Financiación del patrimonio natural y la biodiversidad.
3.7 Patrimonio natural y biodiversidad, y empresas y sector público.
3.8 Refuerzo del sistema de gobernanza y del marco legislativo.
4. Estimación presupuestaria.
5. Seguimiento de la ejecución y evaluación del Plan estratégico.
6. Revisión del Plan estratégico.
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1. Introducción, antecedentes y marco de referencia
España firmó en 1992 el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB), cuyos objetivos 

principales son la conservación de la diversidad biológica, el uso sostenible de sus 
componentes y el reparto justo y equitativo de los beneficios derivados del acceso a los 
recursos genéticos. España firmó el Instrumento de ratificación del Convenio en 1993, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 27, de 1 de febrero de 1994.

El CDB establece, en su artículo 6, que todas sus Partes Contratantes desarrollarán 
estrategias nacionales, planes o programas dedicados a la conservación de la diversidad 
biológica y a su uso sostenible.

España, en cumplimiento de estas obligaciones elaboró la Estrategia Española para la 
Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica, que fue aprobada por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 10 de diciembre de 1998. La citada estrategia 
supuso un hito esencial en el planteamiento de una nueva política de conservación de la 
biodiversidad basada en un enfoque global e integrador.

Posteriormente, con la aprobación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la figura del Plan 
Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De esta manera, se incluía 
en una norma con rango de ley esta herramienta de planificación, que constituye uno de los 
compromisos clave adquiridos por España al ratificar el Convenio sobre Diversidad 
Biológica. El Capítulo II de la citada Ley, regula el Plan Estratégico, estableciendo su objeto, 
contenido, y forma de elaboración y aprobación.

Atendiendo a lo anterior, el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 
2011-2017 se aprobó mediante Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-2017, que 
cumplía con las previsiones de la Ley 42/2007, de 13 diciembre, y se alineaba con los 
compromisos asumidos por España en la materia en el ámbito internacional y de la Unión 
Europea, en especial los derivados del Plan estratégico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica para el período 2011‑2020, adoptado en la décima reunión de la Conferencia de 
las Partes del Convenio, y de la Estrategia de la UE sobre biodiversidad «Nuestro seguro de 
vida, nuestro capital natural: una estrategia de biodiversidad de la UE para 2020», adoptada 
por la Comisión Europea en mayo de 2011.

El Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, establece la prórroga de la vigencia del 
Plan estratégico de Patrimonio Natural y Biodiversidad 2011-2017 en tanto que no se 
apruebe un nuevo Plan estratégico que lo sustituya. En el último informe de seguimiento del 
Plan estratégico de 2017, publicado a principios de 2019, se identifica el desacoplamiento 
del plan estratégico con los periodos de vigencia de otros planes en el ámbito de la UE e 
internacional, como uno de los problemas a solucionar. Por ello, se considera conveniente 
alinear el nuevo Plan estratégico con el futuro Plan estratégico del Convenio sobre 
Diversidad Biológica para el periodo posterior a 2020 y con la estrategia sobre biodiversidad 
de la UE hasta el año 2030.

En este sentido, en mayo de 2020 la Comisión Europea presentó la Estrategia de 
biodiversidad de la UE a 2030, que anticipa objetivos y acciones desde 2020 y avanza las 
líneas maestras de la UE en el proceso de negociación del futuro marco global sobre 
biodiversidad del CDB. Los objetivos de la Estrategia han sido respaldados por el Consejo 
de Ministros de la UE en sus conclusiones del Consejo de octubre de 2020 y por el 
Parlamento Europeo en su informe de junio de 2021.

Este Plan estratégico considera, por tanto, los objetivos de la Estrategia de biodiversidad 
de la UE hasta 2030, así como los borradores preliminares del marco global sobre 
biodiversidad para el periodo posterior a 2020, que se negocia en el ámbito del Convenio 
sobre Diversidad Biológica. Este marco global debería haber sido aprobado en la 
Conferencia de las Partes del Convenio prevista para octubre de 2020 y aplazada 
sucesivamente debido a la situación sanitaria mundial. El Plan estratégico, en su 
configuración de marco general de las actuaciones que promueven la conservación y el uso 
sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, ampara e impulsa otras estrategias y 
planes aprobados o en elaboración y que resultan necesarios para llevar a la práctica 
algunas de las líneas prioritarias de trabajo que incluye.
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Asimismo, en la elaboración de este Plan estratégico se ha tomado en consideración la 
experiencia del anterior Plan Estratégico del Patrimonio Natural y Biodiversidad, así como las 
conclusiones del último informe de evaluación de su implementación(1). Este informe aporta 
una revisión del cumplimiento del Plan, de acuerdo con su programa de seguimiento, en el 
que se identifican una serie de recomendaciones y prioridades de cara a la actualización del 
Plan Estratégico. Así, algunos de los aspectos destacados entre las prioridades identificadas 
en dicha evaluación que se han tomado en consideración en la elaboración de este nuevo 
Plan, incluyen:

(1) https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/seguimiento_pepnb_2017 
_anexo_iv_tcm30-484455.pdf

– La importancia de mejorar el conocimiento sobre biodiversidad para la elaboración de 
estrategias y políticas eficaces de conservación de la biodiversidad, así como para su mayor 
consideración en las políticas sectoriales;

– la necesidad de reforzar la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales, 
en línea con los nuevos objetivos en estas materias que se establezcan a nivel global y 
europeo;

– la conveniencia de avanzar, sobre la base de los trabajos previos desarrollados, en la 
valoración económica de los servicios de los ecosistemas de España y su divulgación, así 
como en la inclusión de la contabilidad del capital natural en la contabilidad nacional;

– la recomendación de seguir trabajando en el desarrollo e implantación de la 
infraestructura verde, en el marco de la Estrategia nacional de infraestructura verde, y de la 
conectividad y restauración ecológicas;

– la oportunidad de avanzar en la consideración de las interrelaciones entre el cambio 
climático y la biodiversidad, desarrollando políticas de mitigación y adaptación que 
consideren esta interrelación y promoviendo soluciones basadas en la naturaleza como 
herramienta clave en la lucha contra el cambio climático;

– la necesidad de reforzar la lucha contra la contaminación, incluyendo, además de la 
acuática y terrestre, la contaminación lumínica, acústica y atmosférica, entre otros, como uno 
de los factores fundamentales de degradación de la biodiversidad;

– la urgencia de abordar la conservación de los polinizadores, asunto emergente de 
creciente importancia, que no figuraba explícitamente entre los objetivos del anterior Plan 
Estratégico, y que se propone reforzar en el marco de la recientemente aprobada Estrategia 
de conservación de los polinizadores;

– la importancia de seguir impulsando acciones de prevención, alerta temprana, control 
y erradicación de especies exóticas invasoras;

– la conveniencia de mantener y reforzar las acciones contra el delito ambiental, para 
lograr una disminución de las actividades ilegales y una mejor persecución de los delitos por 
parte de las administraciones competentes, destacando como ejemplo el Plan de Acción 
Español contra el Tráfico Ilegal y Furtivismo Internacional de Especies Silvestres;

– la oportunidad de mantener el objetivo prioritario de contribuir al crecimiento verde en 
España, favoreciendo la participación de todos los sectores de la sociedad e involucrando al 
sector privado y la sociedad civil;

– y el interés de mantener e intensificar acciones en materia de educación y 
comunicación sobre biodiversidad.

Adicionalmente, se considera importante que el Plan estratégico siga priorizando la 
necesidad de evitar el deterioro de nuestros ecosistemas y cuando ello no sea posible, se 
aborde su restauración en línea con los objetivos europeos, así como la promoción de un 
cambio en la conciencia social que incremente el aprecio, la valoración y el respeto hacia los 
componentes de la biodiversidad y los servicios ambientales ofrecidos por los ecosistemas, 
incluida su importancia en la regulación del agua, el aire y el clima, así como en la 
producción sostenible de los alimentos, que benefician a la salud y bienestar de la población 
humana, y el impacto que la pérdida de biodiversidad supone en la aparición y propagación 
de los vectores de enfermedades humanas, animales y vegetales.

Del mismo modo, resulta también necesario reforzar la integración de la geodiversidad y 
el patrimonio geológico en políticas sectoriales en materia de conservación del patrimonio 
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natural, especialmente el patrimonio geológico de España más amenazado o en riesgo de 
desaparición.

Finalmente, hay que señalar que el PEEPNB responde a la reforma 1 Conservación de 
la biodiversidad terrestre y marina, incluida en la Componente 4 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a la que corresponde el hito 62 del CID (Council Implementing 
Decision). El plazo para alcanzar el hito 62 concluye en el cuarto trimestre de 2022. Su 
desarrollo conllevará dos paquetes de inversiones de apoyo directo a cargo de este 
instrumento (que suponen una parte sustancial de las medidas contempladas en la I1: 
Digitalización y conocimiento del patrimonio natural e I2: Conservación de la biodiversidad 
terrestre y marina). Además, las otras dos reformas y dos inversiones del componente 
contribuyen y trabajan en las líneas marcadas por este Plan. En el contexto del PEEPNB, las 
actuaciones que den cumplimiento a hitos y objetivos serán financiadas con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), de manera independiente y diferenciada 
del resto de actuaciones, que puedan ser financiadas por otras vías.

2. Diagnóstico del patrimonio natural y la biodiversidad en España

2.1 Situación actual y tendencias del patrimonio natural y la diversidad biológica(2)

(2) «Biodiversidad o diversidad biológica»: variabilidad de los organismos vivos de cualquier fuente, incluidos 
entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de 
los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

«Patrimonio natural»: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de diversidad biológica y geológica, 
que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, científico o cultural.

Definiciones, según establece la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

España es uno de los países con mayor diversidad biológica de la Unión Europea, y 
forma parte de uno de los 25 enclaves con mayor biodiversidad del mundo. La diversidad 
geológica del país es muy variada, fruto de su evolución durante millones de años, que 
define los paisajes y ecosistemas que incluyen, junto a una gran variedad de ecosistemas 
terrestres, una muy destacada diversidad de tipos de humedales, así como una alta 
diversidad de ecosistemas marinos y costeros que incluyen zonas intermareales como 
playas, acantilados, sistemas dunares, marismas, estepas salinas, etc. España abarca 
cuatro regiones biogeográficas terrestres (Mediterránea, Atlántica, Alpina y Macaronésica) y 
tres regiones marinas (Atlántica, Macaronésica y Mediterránea). Esta diversidad 
biogeográfica ha favorecido el desarrollo de una gran diversidad de comunidades faunísticas 
y florísticas.

Especies.
Nuestro país alberga, según algunas estimaciones, más de 85.000 especies de 

animales, hongos y plantas(3). Esta cifra representa el 54 % de las especies que habitan en 
Europa y cerca del 5 % de las especies conocidas. De las especies presentes en España, 
conforme a la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), una proporción significativa (14 %) están amenazadas a nivel europeo, por lo que es 
de gran importancia ejercer una gestión eficaz para protegerlas(4).

(3) Fuente: Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2020. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. La Base de Datos EIDOS, del Banco de Datos de la Naturaleza 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/
servicios/banco-datos-naturaleza/Eidos.aspx) contiene 64.000 registros de especies.

(4) http://www.uicn.es/web/pdf/Analisis_L_Roja_Spain2019.pdf
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Otro indicador de esta riqueza es que España alberga un 32 % de las especies de 
interés comunitario incluidas en la Directiva Hábitats, y un 56 % de las especies incluidas en 
la Directiva Aves (5).

(5) Fuente: Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2020. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

España tiene representadas, en sus territorios terrestres y marinos, 7.582 (6) especies de 
plantas vasculares, el mayor número entre todos los países europeos y de la cuenca del 
mediterráneo. De los taxones de flora presentes en España, se estiman unos 1.500 
endémicos y otros 500 endemismos más compartidos con África. España también tiene la 
mayor presencia de flora endémica amenazada de Europa.

(6) Fuente: Base de Datos EIDOS, del Banco de Datos de la Naturaleza del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, consulta a diciembre de 2021 (https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/
servicios/banco-datos-naturaleza/Eidos.aspx)

Por lo que respecta a la fauna, se han registrado(7) más de 45.000 especies de fauna 
terrestre y marina (de las que aproximadamente 1.050 son vertebrados, excluyendo peces 
de agua salada, y el resto son invertebrados). Las regiones con mayor índice endémico son 
las zonas montañosas, las regiones de aguas costeras de la península española y las zonas 
insulares (especialmente las de Canarias).

(7) Fuente: Base de Datos EIDOS, del Banco de Datos de la Naturaleza del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, consulta a diciembre de 2021(https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/
servicios/banco-datos-naturaleza/Eidos.aspx).

No obstante, en línea con las tendencias globales y europeas, toda esta riqueza natural 
se encuentra en declive y seriamente amenazada, de modo que, en las últimas décadas, la 
biodiversidad española ha sufrido una disminución significativa.

Según los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a 
fecha de diciembre de 2021, el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y el Catálogo Español de Especies Amenazadas incluyen 973 especies silvestres 
(equivalente al 1,43 % de las especies silvestres presentes en España recogidas en la base 
de datos EIDOS). Los porcentajes de especies protegidas varía por grupo taxonómico: el 1,7 
% de las plantas vasculares presentes en España según EIDOS están catalogadas como 
«en peligro de extinción», mientras que un 2,5 % disponen de otros regímenes de 
protección. En el caso de los vertebrados terrestres, las especies «en peligro de extinción» 
representan el 4,6 % de las especies presentes en España, mientras que el 40,2 % disponen 
de otros regímenes de protección. Entre ellos, los reptiles y los peces continentales tienen el 
mayor porcentaje de especies catalogadas como «en peligro de extinción» (8 % cada uno). 
La situación se agrava en el medio marino, donde por ejemplo el 70,4 % de los mamíferos, el 
50 % de las fanerógamas y el 100 % de las tortugas marinas cuentan con algún régimen de 
protección.

A pesar de ello, la experiencia también ha demostrado que en aquéllos casos en los que 
se han destinado los necesarios esfuerzos de conservación por todos los agentes 
involucrados relevantes y se ha dispuesto de recursos económicos suficientes, se han 
conseguido importantes éxitos en la conservación de muchas especies emblemáticas de 
fauna, como el quebrantahuesos (de 22 parejas en 1982 a 134 en 2020 ) el oso pardo (de 
unos 100-120 ejemplares en 1989 a unos 310-350 en 2018); o el lince ibérico, que ha 
pasado de unos 100 individuos en 2011 a 1.156 en 2021.(8)Estos ejemplos ponen de 
manifiesto que buena parte de los esfuerzos se han centrado en un grupo limitado de 
taxones, especialmente focalizados en especies de grandes vertebrados.

(8) Fuente datos especies: Comité de Flora y Fauna Silvestres.
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Asimismo en el medio marino, existen también ejemplos de recuperación de ciertos 
stocks pesqueros, como puede ser la sardina ibérica, la caballa del Cantábrico o el atún rojo, 
resultando fundamental que la gestión de las pesquerías vele por su sostenibilidad.

En cuanto a los éxitos en conservación de flora, cabe citar como ejemplo el éxito notable 
de la jara de Cartagena (Cistus heterophyllus subsp. carthaginensis) cuya situación ha 
mejorado notablemente, en especial desde que se declarara en situación crítica en 2018. En 
la Comunidad Valenciana existía un único individuo, descubierto en 1986, y después de un 
exhaustivo programa de conservación ex situ, en 2021 ya se contaba con 1766 individuos 
repartidos en 14 poblaciones. En la Región de Murcia, únicamente existía una población, 
cuya abundancia desde 1999 ha oscilado enormemente. En la actualidad existen 10 
poblaciones con unos 700 individuos en total.

Por lo que respecta al estado de conocimiento sobre la biodiversidad en España, si bien 
en los últimos años se han impulsado notables avances que han permitido mejorar el 
conocimiento y la estructuración de la información sobre biodiversidad, sigue siendo evidente 
la necesidad de avanzar en este conocimiento, con particular énfasis en la biodiversidad del 
medio marino y la de los suelos.

El Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) y el Inventario Español de Especies 
Marinas (IEEM) recogen la distribución, abundancia y el estado de conservación de la fauna 
y flora silvestres que habitan espontáneamente en España, con especial atención a aquellas 
que precisan medidas específicas de conservación o que han sido declaradas de interés 
comunitario. El nivel de conocimiento aún es deficiente dado que el IEET incluye solamente 
una parte pequeña de las especies terrestres en España, las cuales representan 
mayoritariamente a los vertebrados, incluyendo prácticamente el 100 % de éstos. Falta 
información de otros grandes grupos taxonómicos, particularmente los taxones de 
invertebrados, hongos, líquenes y algas. La base de datos EIDOS, del MITECO, recopila y 
proporciona información de fuentes oficiales sobre las especies silvestres en España(9).

(9) https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/Eidos_acceso.aspx

El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESRPE) 
proporciona un amparo legal específico a los taxones merecedores de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, cultural, por su singularidad, rareza, 
grado de amenaza o por estar protegidas en las Directivas de conservación europeas y 
convenios internacionales ratificados por España, y establece prohibiciones o actuaciones 
necesarias para garantizar su conservación. Las especies incluidas en el LESRPE deben ser 
objeto de un seguimiento específico que permita evaluar periódicamente su estado de 
conservación, aunque no siempre se ha contado con los recursos suficientes para acometer 
plenamente esa tarea. El Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA), contenido en 
el LESRPE, incluye los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada, para las que 
es obligatorio adoptar planes de recuperación (para aquellos que están en la categoría «En 
peligro de extinción») o de conservación («Vulnerable»).

Se han puesto en marcha los mecanismos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, tras su modificación en 2015, para la declaración de «especies en situación 
crítica»(10), declarándose en 2018 siete taxones. Las actuaciones encaminadas a la 
recuperación de estas especies, que se acuerdan en sus respectivos grupos de trabajo, 
tienen la consideración de interés general y su tramitación carácter de urgencia.

(10) Prevista en el artículo 60 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y en el artículo 10 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero.

En 2018 se publicó también el listado de especies extinguidas en todo el medio natural 
español, determinando este listado los proyectos de reintroducción de especies que podrán 
realizarse en España.

Por lo que respecta a la tendencia y el estado de conservación de las especies, el 
informe del artículo 17 de la Directiva Hábitats(11), en la evaluación del sexenio 2013-2018(12), 
muestra que, si bien en su conjunto ha habido un notable avance en cuanto al número total 
de especies cuyo estado de conservación ha podido evaluarse (con una disminución total del 
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número de evaluaciones definidas como «desconocido»), el porcentaje de especies con 
estado de conservación desconocido en el medio marino es muy elevado dadas las 
dificultades específicas asociadas a su seguimiento (entre el 67 % y el 97 %, en función de 
la región biogeográfica marina de que se trate), lo que imposibilita sacar conclusiones acerca 
del conjunto. Para el medio terrestre, el 16-36 % de las especies presentan un estado de 
conservación favorable según regiones biogeográficas, mientras que el 60-74 % de ellas se 
encuentran en estados de conservación desfavorables.

(11) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

(12) Informe artículo 17 de la Directiva Hábitats 2013-2018 de resumen de resultados sobre el estado de 
conservación de las especies de interés comunitario en España. https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_cons_seguimiento_Art17.aspx

Por grupos taxonómicos, los mamíferos y reptiles son los grupos con mayor porcentaje 
de evaluaciones desconocidas, hecho que puede explicarse por la dificultad para generar 
conocimiento sobre el estado de conservación de especies marinas (cetáceos –donde se 
están realizando en la actualidad importantes esfuerzos por conocer la distribución y el 
estado de las poblaciones– y quelonios) en ambos grupos.

Considerando únicamente las especies de interés comunitario objeto de informe sexenal, 
en el último sexenio evaluado (2013-2018) las cifras de su estado de conservación indican 
que peces, anfibios e invertebrados incluyen los más elevados porcentajes de especies en 
situación desfavorable. En el caso de los peces, el 100 % de los evaluados se encuentra en 
estado desfavorable, y el 75 % en el caso de los anfibios. Para el caso de los invertebrados 
el porcentaje es de 77,78 % para los artrópodos y los moluscos y del 50 % para otros 
invertebrados. Por su parte, flora, mamíferos y reptiles presentan porcentajes de estado de 
conservación desfavorable entre el 53 y el 56 %.

En relación a las aves, del último informe sexenal (2013-2018) de conformidad con el 
artículo 12 de la Directiva Aves(13), se desprende que aproximadamente un 25 % de las 
especies nidificantes para la España peninsular e Islas Baleares muestra una tendencia 
regresiva, especialmente patente en las aves propias de los medios agrarios o esteparios y, 
en menor medida, de los medios acuáticos o la alta montaña. Además, se detectan declives 
en algunas especies tradicionalmente consideradas comunes, afectando incluso a varias 
especies cinegéticas.

(13) Resumen de los resultados del informe del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE, de aves (Sexenio 
2013-2018) https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/
resumeninformeart12_tcm30-508537.pdf

Ecosistemas.
España es también uno de los Estados miembros de la Unión Europea en los que es 

posible encontrar mayores y más numerosas extensiones de territorio en un estado natural o 
seminatural.

En coherencia con lo anterior, y tomando como referencia la Directiva 92/43/CEE de 
Hábitats, España alberga un total de 117 tipos de hábitats naturales de interés comunitario, 
cifra que representa un 56 % del total de los presentes en la UE.

El Inventario Español de Hábitats Terrestres y el Inventario Español de Hábitats Marinos 
describen la variedad, singularidad y estado de conservación de los ecosistemas naturales y 
seminaturales presentes en España, con especial atención a los que precisen medidas 
específicas de conservación o hayan sido declarados de interés comunitario. Consta de la 
Lista patrón de los tipos de hábitats presentes en España(14), su distribución espacial y el 
sistema de seguimiento de los tipos de hábitat. Se está avanzando en los dos últimos 
componentes mediante el establecimiento de pasarelas para relacionar las clasificaciones de 
hábitats terrestres de las comunidades autónomas con la lista patrón, la aprobación de los 
procedimientos para el seguimiento del estado de conservación de los tipos de hábitat en 
España, las fichas descriptivas de los hábitats marinos y la aprobación en 2018 de las 
estrategias marinas (instrumentos de planificación que constituyen el marco general al que 
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deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas sectoriales y actuaciones 
administrativas con incidencia en el medio marino).

(14) Resolución de 17 de febrero de 2017, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se 
establecen tres listas patrón: la de las especies terrestres, la de las especies marinas y la de los hábitats terrestres, 
presentes en España. https://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2401.pdf

La última evaluación del estado de conservación general de los tipos de hábitat de 
interés comunitario se refleja en el informe nacional de aplicación de la Directiva Hábitats en 
España para el periodo 2013-2018(15). Este informe presenta, para todo el territorio nacional y 
para los 117 tipos de hábitat de interés comunitario presentes en el territorio español, un total 
de 22 (8,91 %) evaluaciones (por tipo de hábitat de interés comunitario y por región 
biogeográfica) en estado de conservación favorable (FV), 139 (56,28 %) en estado 
desfavorable-inadecuado (U1), 42 (17,00 %) en estado desfavorable-malo (U2) y 44 (17,81 
%) desconocidos (XX). Estas cifras no son directamente comparables con las del periodo de 
evaluación anterior (2007-2012) porque los cambios pueden deberse a cambios en la 
metodología de evaluación o a disponer de una mejor información.

(15) Informe artículo 17 de la Directiva Hábitats 2013-2018 de resumen de resultados sobre el estado de 
conservación general de los tipos de hábitat en España. https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
espacios-protegidos/resumeninformeart17habitats_tcm30-508538.pdf

Además, España tiene un alto riesgo de desertificación, con un tercio de su superficie en 
riesgo grave o muy grave de erosión. Casi la mitad del territorio español (más del el 44 % del 
total) se corresponde con suelos calificados cualitativamente con erosión moderada-grave, 
grave y muy grave(16). Estos datos son de gran relevancia, ya que la lucha contra la erosión, la 
desertificación y la degradación de las tierras resulta vital para proteger la biodiversidad 
terrestre, especialmente la biodiversidad de los suelos.

(16) Inventario Nacional de Erosión de Suelos.

En el marco de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio en España (EME), 
promovida por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, se desarrolló un primer análisis sobre el estado y tendencias de los 
servicios de los ecosistemas de España y su contribución al bienestar de la sociedad, así 
como una valoración económica de ellos. Los resultados y conclusiones del proyecto(17) 

pusieron de manifiesto la tendencia de degradación de los ecosistemas y los servicios 
ecosistémicos en las últimas décadas, e indican que el 45 % de los servicios de los 
ecosistemas se ha degradado o se están usando de manera insostenible y que los 
ecosistemas más afectados son los acuáticos (humedales y ríos), tanto continentales como 
litorales, mientras que los ecosistemas de bosques y los de montaña son los que mejor 
conservan su capacidad de generar servicios. Los servicios de regulación de los 
ecosistemas son «los más negativamente afectados» puesto que el 87 % de éstos se 
encuentra en estado crítico o vulnerable, incrementando así la vulnerabilidad de la sociedad 
ante las previsibles perturbaciones naturales relacionadas con el cambio climático.

(17) Ecosistemas y Biodiversidad de España para el Bienestar Humano Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio de España. Fundación Biodiversidad del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. http://
www.ecomilenio.es/informe-sintesis-eme/2321

Los datos disponibles sobre fragmentación de ecosistemas terrestres producida por la 
infraestructura gris son muy ilustrativos. En su conjunto, España es uno de los países de la 
UE en el que queda una importante extensión superficial con bajo grado de fragmentación, 
habiendo notables variaciones en el grado de fragmentación del territorio entre CC.AA. Los 
territorios con unos ecosistemas poco fragmentados por infraestructura gris abarcan áreas 
de montaña y de piedemonte, especialmente en la Cordillera Cantábrica y Pirineos. El índice 
que muestra esta información se puede considerar un buen indicador de la presencia de 
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áreas sin infraestructuras lineales de transporte, extensiones que se están considerando en 
foros internacionales como de alta importancia para la conservación de la biodiversidad.

El estado ecológico de las masas de agua superficiales es una expresión de la calidad 
de la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas 
superficiales en relación con las condiciones de referencia. Este estado se vigila en 
cumplimiento de la Directiva Marco del Agua(18), aplicando los indicadores de los elementos 
de calidad hidromorfológicos, biológicos, químicos y fisicoquímicos de soporte a los 
elementos de calidad biológicos más apropiados para cada una de las cuatro categorías de 
masas (ríos, lagos, aguas de transición o aguas costeras). Esta vigilancia se realiza 
mediante los correspondientes programas de seguimiento, que permiten, entre otros, 
conocer el estado de las aguas; identificar la salud de los ecosistemas acuáticos atendiendo 
a su sostenibilidad, riqueza y biodiversidad; determinar el grado de contaminación de las 
aguas; valorar las consecuencias de la emisión de contaminantes procedentes de fuentes de 
contaminación puntual y difusa; evitar o reducir el deterioro producido por la presencia de 
sustancias prioritarias; evaluar y reducir el efecto de las alteraciones hidromorfológicas, etc.

(18) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

http://publications.europa.eu/resource/cellar/5879d919-df00-460a-87a2-424678beea99.0007.04/DOC_1

Según la información disponible(19)de seguimiento del estado de las masas de agua 
superficiales, en 2021 se han estimado en 3.005 las que alcanzan el buen estado global 
(buen estado ecológico y buen estado químico), lo que supone un porcentaje sobre el total 
del 58,2 %, superior al 53,8 % que había en el momento de evaluación del estado del plan 
vigente, pero muy lejos del 72,6 % estimado como objetivo a alcanzar en el ciclo de 
planificación en el horizonte de 2021. Por lo que refiere, en particular, al estado ecológico de 
las masas de agua superficiales(20), se estima que en 2021, 3.168 masas de agua 
superficiales (aproximadamente el 61 % de las 5.162 masas de aguas superficiales) se 
encuentran en buen estado ecológico, valor notablemente inferior al de la valoración del 
segundo ciclo de planificación hidrológica (2.869) y a la estimación que se planteaba 
alcanzar en la planificación para el horizonte de 2021 (3.784).

(19) Informe de seguimiento de los Planes Hidrológicos de cuenca y de los recursos hídricos en España (avance 
octubre 2022) https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/
memoria_infoseg_2021_tcm30-546211.pdf

(20) Informe de seguimiento de los Planes Hidrológicos de cuenca y de los recursos hídricos en España (avance 
octubre 2022) https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/
memoria_infoseg_2021_tcm30-546211.pdf (figura 6.5).

En lo que respecta a las masas de agua subterránea(21), la estimación de las que alcanzan 
el buen estado en 2021 es de 413 masas (que suponen un 54,1 % del total), cifra que se 
sitúa aún por debajo de la correspondiente al momento de elaboración de los planes de 
segundo ciclo (55,8 %), y muy lejos del objetivo planteado para el ciclo de planificación, del 
66,5 % de masas de agua subterránea en buen estado. Las estimaciones de 2021 indican 
que el estado químico de las masas de agua subterráneas (497 masas en buen estado 
químico, de 762) es más deficiente que el estado cuantitativo (575 masas en buen estado 
cuantitativo, de 762).

(21) Informe de seguimiento de los Planes Hidrológicos de cuenca y de los recursos hídricos en España (avance 
octubre 2022) https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/
memoria_infoseg_2021_tcm30-546211.pdf

Se estima que, en ambos casos, la falta de capacidad de ejecución del programa de 
medidas continúa siendo el principal problema para avanzar en el cumplimiento de los 
objetivos ambientales, por lo que resulta urgente y prioritario agilizar su implementación.

Los ecosistemas forestales son los que ocupan más superficie del territorio, alcanzando 
el 56 % de la superficie de España (22).Este 55 % de superficie forestal es el resultado de un 
38 % de superficie forestal arbolada (bosques, dehesas), y un 18 % de superficie forestal 
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desarbolada (matorrales, canchales, arenales, etc.). Por lo que respecta al porcentaje de 
superficie forestal arbolada protegida, España tiene casi el 40 % de sus bosques formando 
parte de Espacios Naturales Protegidos o de espacios de la Red Natura 2000. El 
seguimiento de estos hábitats se realiza en España a partir de diferentes proyectos, como el 
Mapa Forestal de España (MFE), o el Inventario Forestal Nacional (IFN), que permiten 
conocer el estado y evolución de las masas forestales y diferentes características de las 
mismas, como su composición, distribución y estado de protección. Cabe reseñar que en 
2021, los bosques de frondosas representan en España el 55,9 % de la superficie forestal 
arbolada y comparado con 2009, su superficie ha aumentado un 3,7 %, sumando más de 
440.000 nuevas ha hasta un total de 10.391.912 ha. Por su parte, los bosques de coníferas 
en 2021 suponen un 36,6 %, también han incrementado su superficie respecto a 2009, 
sumando más de 40.000 nuevas ha hasta un total de 6.900.455 ha (23).

(22) Fuente: Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2021. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

(23) Fuente: Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2020. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

El Inventario Español de Zonas Húmedas (Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por 
el que se regula el Inventario nacional de zonas húmedas), que la legislación básica 
identifica como uno de los componentes del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, es un instrumento al servicio de la conservación de los humedales, que debe 
proporcionar información sobre el número, extensión y estado de conservación de los 
mismos, a fin de conocer su evolución. A pesar del tiempo transcurrido, este inventario 
todavía no está finalizado (sólo 8 Comunidades Autónomas han incluido sus humedales en 
este inventario, con 764 sitios que ocupan una superficie de más de 235.224 ha)(24).

(24) Fuentes: Inventario Español de Zonas Húmedas (noviembre de 2022).

España cuenta con, al menos, 2.000 humedales, la gran mayoría de los cuales son 
continentales (92 %), aunque la superficie total que ocupan no alcanza el 14 % del total (son 
muchos, pero en general de pequeño tamaño), siendo por el contrario las zonas húmedas 
costeras pocas, pero muy extensas. Además, en España existen algunos tipos únicos de 
ecosistemas de humedal, como los marjales, ramblas, lagunas hiperalcalinas, 
criptohumedales asociados a ramblas, lagunas mediterráneas, etc. Esta riqueza de 
ecosistemas de aguas poco profundas también se traduce en una gran variedad de usos 
tradicionales que han explotado sus recursos y han dado lugar a su transformación(25). Se 
calcula que en los últimos siglos y hasta la segunda mitad del siglo XX en España ha 
desaparecido entre el 60 y el 70 % de la superficie húmeda original preexistente, cifras de 
pérdida histórica de humedales semejantes a las de otros países de nuestro mismo entorno 
socioeconómico. En cuanto al estado de conservación de los que persisten, y aunque es 
difícil caracterizar la situación puesto que el Inventario Español de Humedales todavía no se 
encuentra finalizado, se manejan cifras que indican que algo más de la mitad de los mismos 
se encuentran en un estado de conservación aceptable, mientras que el resto han sufrido 
alteraciones y procesos de degradación en diferente grado (en general son los distintos tipos 
de humedales de agua dulce los más impactados)(26).

(25) Bernués, M.; Torán, T.; Viñals Blasco, M. J., y Custodio, E. (Comité de Humedales). 2001. Plan Estratégico 
Español para la Conservación y el Uso Racional de los Humedales, en el marco de los ecosistemas acuáticos de 
que dependen. España. Fundación Marcelino Botín. MAPAMA.

(26) Plan Estratégico de Humedales a 2030.

Para enfrentar esta situación ya en 1999 se aprobó el primer Plan Estratégico de 
Conservación y Uso Racional de los Humedales Españoles, que recientemente ha sido 
actualizado con la aprobación del Plan Estratégico de Humedales a 2030.

Durante los últimos años, diferentes Administraciones españolas, tanto de ámbito 
nacional, como autonómico y local, así como distintas organizaciones y otros grupos 
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interesados, han puesto en marcha numerosos proyectos de restauración y rehabilitación de 
humedales. Las cifras disponibles(27) indican que, en el periodo 1991-2017 (26 años), en 
nuestro país se han llevado a cabo proyectos de restauración que han supuesto la 
recuperación de un mínimo de 18.000 ha de territorio húmedo.

(27) Recopilación e identificación de acciones de restauración ecológica en humedales españoles. 2017. Mario 
Álvarez, José Luis González, Yanbo Yu & Ana González. Terra Naturalis. Subdirección General de Medio Natural. 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/
proyecto_rest_humedales_completo_tcm30-486719.pdf

Patrimonio geológico.
Se define el patrimonio geológico como «el conjunto de recursos naturales geológicos de 

valor científico, cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas 
del terreno, minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas 
que permiten conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los 
procesos que la han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen 
y evolución de la vida», según se indica en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En esta Ley y en su modificación en la Ley 
33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su anexo VIII se detalla la Geodiversidad del 
territorio español, donde se especifican las 8 Unidades geológicas más representativas del 
país y los 21 Contextos geológicos de España de relevancia internacional, que son el marco 
de referencia del Inventario Español de Lugares de Interés Geológico y de los denominados 
Geositios, de mayor valor científico y que son únicos a nivel mundial.

El Inventario Español de Lugares de Interés Geológico (IELIG) constaban a diciembre de 
2019 de 4050 Lugares de Interés Geológico (LIG) que han sido incluidos por su valor 
científico, didáctico y/o turístico; de los cuales, 281 son Geositios de relevancia internacional 
para España, 2823 LIG son de relevancia nacional y 946 tienen una relevancia regional. Este 
es un inventario de patrimonio geológico que cubre la escala nacional que se denomina «de 
reconocimiento avanzado», en el cual los LIG se han seleccionado mediante el método 
Delphi recurriendo a los mayores expertos de las diferentes disciplinas de la Geología para 
cada uno de los 22 dominios geológicos de España. A fecha de 2019, las comunidades 
autónomas que disponen de un inventario de patrimonio geológico completo de su territorio y 
reconocido en su normativa autonómica son Cataluña, Andalucía, País Vasco, Aragón y 
Murcia (en conjunto suponen un 37,5 % del territorio nacional). El inventario realizado para el 
dominio geológico de Canarias incluye 28 Lugares de Interés Geológico submarinos, siendo 
pionero en la catalogación del patrimonio geológico en el medio marino de España. El 
avance del IELIG ha sido muy importante durante la vigencia del anterior Plan Estratégico, 
pasando del 23,5 % de cobertura territorial del inventario en 2011, hasta alcanzar un 77,88 % 
a finales de 2019.

A nivel estatal, el IELIG contiene el Indicador denominado «Estado de conservación» 
que es un indicador semicuantitativo con 5 categorías, entre el favorable y destruido, que se 
calcula para cada LIG del inventario. De los 3104 LIG de relevancia nacional e internacional 
que han sido inventariados y valorados, hay 84 que están en la categoría de degradado con 
deterioros importantes denominados «LIG en situación crítica», y 8 están fuertemente 
degradados y prácticamente destruidos considerando que serían los «LIG desaparecidos», 
con el agravante de que el patrimonio geológico es un recurso no renovable.

Conservación a través de la protección y gestión efectiva de espacios naturales.
A fin de contribuir a la conservación de los tipos de hábitat y de las especies de interés 

comunitario de las Directivas Hábitats y Aves, se han designado espacios de la Red Natura 
2000, que, a diciembre de 2021, está formada por un total de 1.857 espacios protegidos en 
España, 1468 de los cuales se corresponden con Lugares de Interés Comunitario (LIC) y 
658 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). Destaca el hecho de que 252 
espacios protegidos Red Natura 2000 en España, que atesoran simultáneamente valores 
amparados por ambas Directivas Hábitats y Aves, ostentan ambas figuras de protección.
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Con más de 138.000 km2 protegidos en el medio terrestre, España es uno de los países 
con mayor porcentaje de su superficie incluida en la Red Natura 2000, con un 27,36 % del 
total del territorio nacional terrestre, a lo que se suma una superficie protegida en el medio 
marino de 84.321 km2, aproximadamente el 7,9 % de las aguas marinas de soberanía 
nacional. En suma, España es, con gran diferencia, el Estado miembro de la UE que mayor 
superficie aporta a la Red Natura 2000 (18 % del total terrestre de la Red).

En relación con la implementación de medidas de conservación y declaración de Zonas 
Especiales de Conservación (ZEC), España cuenta con un 88,2 % de sus LIC declarados 
ZEC. Todos estos lugares y un 65,7 % de las ZEPA cuentan con planes o instrumentos de 
gestión, que contienen las medidas necesarias para conservar las especies y hábitats 
amparadas por las Directivas.

La definición de la Red Natura 2000 en el medio terrestre en España está prácticamente 
finalizada, estando previsto concluir próximamente el proceso de aprobación de los 
instrumentos de gestión de los espacios que componen la Red. En el medio marino se prevé 
que los trabajos que se realizan hasta 2024 en el marco del proyecto integrado LIFE 
INTEMARES permitan proponer nuevos Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas de 
Especial Protección para las Aves, que ampliarán y asegurarán la suficiencia de la Red 
Natura 2000 marina, y también elaborar sus instrumentos de gestión de forma participativa.

Considerando todos los espacios protegidos definidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, (espacios naturales protegidos, espacios protegidos Red Natura 2000 y áreas 
protegidas por instrumentos internacionales), a diciembre de 2021, España cuenta con una 
superficie total protegida del 36,6 % terrestre y un 12,31 % marino. Estas cifras incluyen un 
total de 1.835 espacios naturales protegidos (28). El 39,9 % de los municipios españoles 
aportan territorio a los espacios naturales protegidos de nuestro país (29).

(28) Fuente: Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, datos a 31 de diciembre de 2021.
(29) Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, datos a 31 de diciembre de 2021.

Esta rica biodiversidad está bien reconocida a nivel internacional, si atendemos al 
número y relevancia de áreas protegidas por instrumentos internacionales. En concreto el 
Programa Hombre y Biosfera (MaB) de la UNESCO en España ha designado 53 Reservas 
de la Biosfera, que ocupan un 13 % de la superficie terrestre nacional y que cuentan con 
espacios naturales de alto valor ecológico, en los que la conservación y el desarrollo 
sostenible coexisten de manera armónica. Esta cifra nos convierte en el país con mayor 
número de reservas de la biosfera del mundo. También es destacable la cifra de 76 
humedales incluidos en la Lista Ramsar de Importancia Internacional, siendo España el 
tercer país del mundo en número de humedales incluidos en esta Lista, sólo por detrás de 
Reino Unido y México.

Además, España cuenta con 13 áreas protegidas del Convenio para la protección del 
medio ambiente marino del Atlántico del nordeste (OSPAR); 10 Zonas Especialmente 
Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM); 15 Geoparques Mundiales 
declarados por la UNESCO (siendo el segundo país a nivel mundial con más Geoparques); 4 
Sitios naturales de la lista de Patrimonio Mundial y 1 Reserva Biogenética del Consejo de 
Europa.

Por último, cabe mencionar la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. 
El objetivo de estos espacios es la conservación de sus valores naturales y culturales, 
supeditando a este logro el resto de las actividades como son su uso y disfrute, la 
sensibilización o la investigación. Actualmente, con la reciente declaración en 2021 del 
Parque Nacional de la Sierra de las Nieves, existen dieciséis parques nacionales que 
protegen una superficie total de 485.810 hectáreas (388.385 terrestres y 97.425,31 marinas).

La biodiversidad y el patrimonio natural y el desarrollo rural y demográfico.
Existe una estrecha interrelación entre el patrimonio natural y la biodiversidad y la 

presencia y actividad humana. Por un lado, la forma en que las poblaciones locales realizan 
sus actividades en el territorio es, en muchos casos, clave para el mantenimiento y 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.
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Asimismo, el patrimonio natural es un recurso fundamental para contribuir a la lucha 
contra la despoblación en España y avanzar hacia un territorio y una sociedad más 
sostenible, inclusiva, innovadora y resiliente. En este sentido, la conservación, recuperación 
y mejora de la biodiversidad y el patrimonio natural ofrece importantes oportunidades para 
dinamizar zonas de interior, tanto a través de la creación directa de empleo, por ejemplo en 
labores de gestión y restauración ecológica, como mediante la dinamización que generan 
actividades basadas en la naturaleza, como el turismo de naturaleza y actividades de ocio y 
esparcimiento en el medio natural.

El fenómeno de la despoblación es eminentemente rural, y afecta con mayor gravedad a 
los pequeños municipios. En España hay 6827 municipios con menos de 5000 habitantes, 
que concentran a 5,7 millones de personas, el 12 % del total. De ellos, en la última década, 
han perdido población 5677 municipios. Ocho de cada diez municipios menores de 5000 
habitantes pierden habitantes esta década (el 83,3 %). Las oportunidades y potencial 
dinamizador de la biodiversidad y el patrimonio natural resultan de vital importancia, y 
podrían estar atenuando el fenómeno de la despoblación a la vista de que en los municipios 
que aportan territorio a espacios naturales protegidos o a espacios de la Red Natura 2000, el 
porcentaje de municipios que pierden población en la última década (73 y 78,4 % 
respectivamente) es inferior al de la media en el ámbito rural (30).

(30) Perfil Ambiental de España 2020. Subdirección General de Relaciones Internacionales (Punto Focal 
Nacional de la Agencia Europea de Medio Ambiente en España) del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

2.2 Problemas identificados: principales presiones y amenazas para el patrimonio natural y la 
biodiversidad

El informe de la Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad 
Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) sobre la evaluación mundial de la 
diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas(31), adoptado en mayo de 2019, ha 
confirmado el ritmo acelerado de pérdida de biodiversidad en todo el mundo debido a 
grandes causas directas como los cambios de usos en la superficie terrestre y en el medio 
marino, la sobreexplotación de los organismos, el cambio climático, la contaminación y las 
especies exóticas invasoras, así como otra serie de causas indirectas relacionadas con los 
hábitos de consumo y los modelos de producción, las dinámicas y tendencias de la 
población humana, el comercio, las innovaciones tecnológicas y los sistemas de 
gobernanza, desde los locales hasta los mundiales. Dicho informe también ha observado 
importantes sinergias positivas entre la naturaleza y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 4 (educación), 5 (igualdad de género), 10 (reducción de las desigualdades) y 16 
(promoción de la paz y la justicia) de la Agenda 2030, a la par que sinergias, tanto positivas 
como negativas, con otros ODS de la Agenda 2030, destacando que se necesitan 
imperiosamente nuevas metas políticas, indicadores y bases de datos que faciliten el análisis 
de la relación entre aspectos de la naturaleza y del bienestar humano.

(31) https://www.ipbes.net/global-assessment

Por su parte, el informe «Perspectiva mundial sobre los humedales: estado de los 
humedales del mundo y sus servicios a las personas(32)» de la Secretaría del Convenio de 
Ramsar, también certifica el declive de este tipo de ecosistemas en concreto: entre 1970 y 
2015 los humedales naturales han desaparecido a una tasa tres veces superior a la de 
pérdida de bosques, las tendencias de la calidad del agua son en su mayoría negativas, y 
una cuarta parte de las especies dependientes de los humedales están amenazadas de 
extinción.

(32) https://www.ramsar.org/es/recursos/perspectiva-mundial-sobre-los-humedales

A nivel europeo, según los resultados presentados en el informe del grupo de trabajo 
sobre evaluación y cartografía de los ecosistemas y sus servicios (MAES)(33)(34), aunque la 
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evolución de las presiones sobre los ecosistemas muestra una tendencia a la baja en lo que 
respecta a la ocupación de la tierra, las emisiones de contaminantes atmosféricos y los 
excesos sobre las cargas críticas de nitrógeno, los valores absolutos de todas las presiones 
siguen siendo elevados en Europa. Los impactos del cambio climático y el aumento de la 
presencia de especies exóticas invasoras, así como las presiones por actividades de 
sobrepesca y contaminación marina, son elevados y conllevan una pérdida de biodiversidad 
y degradación de los hábitats de la UE.

(33) https://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/ecosystem_assessment/index_en.htm
(34) https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC120383

Por otro lado, el último informe sobre el Estado de la Naturaleza en la UE(35), publicado en 
octubre de 2020 y que ofrece información actualizada sobre el estado y tendencias de la 
biodiversidad de la UE, concluye que el estado de la biodiversidad de la UE sigue en declive 
a un ritmo alarmante. Según el análisis de las principales presiones identificadas por los 
Estados Miembros, las principales presiones que afectan al estado de conservación y su 
tendencia, tanto de los tipos de hábitats como de las especies de interés comunitario, están 
principalmente relacionadas con la actividad agrícola y la urbanización de los terrenos. Las 
actividades agrícolas (o, en algunos casos, el abandono de estas actividades) representan el 
grupo de presiones más frecuente, extendido y relevante. La explotación de especies 
(especialmente la caza y la caza ilegal), figura entre las principales presiones para las 
especies de aves invernantes y de paso. Las actividades forestales son la principal presión 
en grupos de especies como los artrópodos, los mamíferos y las plantas no vasculares. Por 
su parte, los hábitats costeros, dunares o rocosos se ven principalmente afectados por 
presiones relacionadas con la urbanización. La modificación de regímenes hidrológicos es 
otra de las presiones más relevantes identificadas, en términos generales. Por lo que 
respecta a las presiones relacionadas con la contaminación, los aspectos más relevantes de 
este factor están relacionados con la contaminación en el ámbito agrícola.

(35) https://www.eea.europa.eu/publications/state-of-nature-in-the-eu-2020

En este contexto, en línea con lo anterior, y tomando en consideración la información y 
diagnóstico disponible en el Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad en España a 2020 (36), se resumen a continuación las principales presiones y 
amenazas para el patrimonio natural y la biodiversidad en España. Estas presiones y 
amenazas que se interrelacionan entre sí, se deben abordar en el presente Plan Estratégico 
para garantizar la preservación de la biodiversidad y los servicios y funciones de los 
ecosistemas:

(36) https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-espanol-patrimonio-
natural-biodiv/informe-anual/Informe_2020_IEPNB.aspx

Cambios de uso del suelo.
Los cambios en el uso del suelo debido a la ocupación directa (agricultura, urbanización, 

infraestructuras, minería, desarrollos energéticos, plantaciones forestales, etc.) conllevan:
– Pérdida directa de hábitats;
– fragmentación de hábitats, reduciéndose su superficie continua y dificultando la 

conectividad ecológica;
– degradación de hábitats, por reducción de la calidad de los mismos en el área de 

influencia de los terrenos en los que se cambian los usos del suelo (como en los entornos de 
infraestructuras o áreas urbanizadas), o relacionada con otros procesos como los fenómenos 
de erosión y la desertificación, los incendios forestales, o la intensificación o abandono 
agrícolas;

– destrucción del patrimonio geológico;
– alteración del paisaje.
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A nivel global, el cambio de uso del suelo más relevante está relacionado con la 
conversión del territorio natural en cultivos, si bien el abandono de las prácticas agrarias, 
especialmente en el caso de cultivos o prácticas tradicionales, también puede ser motivo de 
pérdida de biodiversidad. En España existen, además de la conversión de tierras en cultivos, 
otros cambios de uso del suelo muy relevantes, como la intensificación agraria y ganadera, o 
el abandono de estas actividades. Por ejemplo, se ha experimentado en la última década un 
aumento del regadío, pasando de un 19,8 % al 22,2 % en porcentaje de superficie 
cultivada(37). La implantación creciente de energías renovables y en especial de proyectos de 
energía solar, tanto en áreas naturales como en campos agrícolas, también impone un 
cambio de uso del suelo, que en función del tipo de proyectos y de la acumulación de los 
mismos, puede resultar muy significativo.

(37) Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 2019. Encuesta sobre Superficies y Rendimientos 
Cultivos (ESYRCE) 2018. MAPA. https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/
agricultura/esyrce/default.aspx

Por lo que respecta a las presiones relacionadas con la urbanización, destacan la 
conversión a zonas urbanas o recreativas o la creación de infraestructuras relacionadas con 
el transporte, ocio, turismo, o deportes.

Incendios forestales.
Los incendios forestales constituyen el principal elemento de degradación de los 

ecosistemas forestales, con importantes repercusiones sobre bienes e incluso vidas 
humanas; de hecho, se han llegado a considerar la principal amenaza de los Parques 
Nacionales de carácter forestal en España(38).

(38) Rodríguez-Rodríguez, D., & Martínez-Vega, J. (2017). Assessing recent environmental sustainability in the 
Spanish network of National Parks and their statutory peripheral areas. Applied Geography, 89, 22-31.

En el conjunto del decenio 2006-2015, el 80,77 % de los siniestros (conatos e incendios 
forestales) tienen origen antrópico, ya sea debido a negligencias y accidentes (28,07 %) o a 
intencionalidad (52,70 %). Las motivaciones de los incendios intencionados son 
principalmente las quemas agrícolas ilegales y abandonadas, y las quemas para la 
regeneración de pastos, que suman un 67,84 % del total de incendios intencionados. La 
población local es fundamental para mantener el buen estado de los montes frente a los 
incendios forestales, y también para evitar prácticas agrícolas y ganaderas que pongan en 
peligro las superficies forestales.

En un contexto de cambio global, los incendios son una amenaza especialmente 
creciente en el ámbito Mediterráneo, pero también en los ecosistemas atlánticos, donde el 
fuego como herramienta de uso tradicional sigue muy presente. La recurrencia de incendios 
tiene importantes consecuencias negativas para los ecosistemas presentes, como la 
desertificación, la erosión del suelo y la pérdida de biodiversidad o la alteración de la calidad 
de las reservas de agua. Según los escenarios de cambio climático se espera un incremento 
de la severidad y recurrencia de los incendios forestales en el Sur de Europa(39), incluyendo 
en particular en todo el Mediterráneo y en prácticamente toda la Península Ibérica (40).

(39) Sexto informe de IPCC (https://www.ipcc.ch/assessment-report/ar6/)
(40) Impactos y riesgos derivados del cambio climático en España (2021). MITECO. (https://

www.miteco.gob.es/en/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/
informeimpactosriesgosccespana _tcm38-518210.pdf)

En el periodo 2011-2020, se calcula que la superficie forestal quemada anual ha sido de 
96.592,57ha(41) de media. En la serie histórica registrada desde 1968, se produce un notable 
descenso a partir de 1994, habiéndose alcanzado en 2018 el valor más reducido de toda la 
serie con 22.305,36 ha. Dentro de la tendencia descendente para una serie temporal de 26 
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años, hay que tener en cuenta que la gran variabilidad climática cíclica estaría detrás de la 
variación interanual observada en las superficies afectadas por el fuego (42).

(41) MITECO (2022). Incendios forestales en España. Avance informativo de 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021. Área de Defensa contra Incendios Forestales.

(42) MAPA (2019). Los Incendios Forestales en España: Decenio 2006-2015. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Sobreexplotación de recursos naturales.
Los sistemas de producción y consumo existentes a nivel mundial conllevan una 

explotación continua y creciente de los recursos naturales superando en no pocas ocasiones 
su capacidad de regeneración. La pesca, por ejemplo, es considerada como uno de los 
recursos estratégicos que sufre una mayor sobreexplotación, cuando carece de una gestión 
adecuada. El 34,5 % de las poblaciones de peces de las pesquerías marinas del mundo se 
califican como poblaciones sobreexplotadas(43). En aguas Atlánticas europeas y españolas se 
ha avanzado mucho en los últimos años, gracias a los esfuerzos realizados, tanto a nivel 
científico como también por parte del propio sector pesquero.

(43) FAO. 2020. El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2020. La sostenibilidad en acción. Roma.
https://doi.org/10.4060/ca9229es

Así, según la Comisión Europea(44), en 2020 más del 99 % de los desembarques previstos 
en el mar Báltico, el mar del Norte y el Atlántico gestionados exclusivamente por la UE 
proviene de pesquerías gestionadas de forma sostenible. Sin embargo, los recursos 
pesqueros de las aguas mediterráneas de la Unión Europea aún no han alcanzado dicha 
situación - salvo algunos como el atún rojo -, si bien durante los últimos años se ha 
avanzado en la implementación de medidas para su mejora, tal como se reconoce en los 
últimos informes del estado de los recursos emitidos por el STECF (Comité Científico 
Técnico y Económico), que apuntan a una tendencia positiva en la evolución de la mayor 
parte de las especies pesqueras. España es el país de la UE con la flota pesquera más 
grande y con mayores capturas, por lo que le corresponde una especial responsabilidad, que 
viene asumiendo progresivamente junto con su sector pesquero para evitar la 
sobreexplotación de los recursos y avanzar en la sostenibilidad de las poblaciones 
pesqueras y el mantenimiento de la biodiversidad marina.

(44) COM (2020) 248 final, COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO 
Hacia una pesca más sostenible en la UE: situación actual y orientaciones para 2021, Bruselas, 16.6.2020.

A nivel nacional, uno de los recursos con mayores problemas de sobreexplotación es el 
hídrico, que presenta los niveles más graves de Europa, especialmente en zonas del sur, 
centro y del este del país. Un tercio del territorio español tiene sus acuíferos en riesgo de 
sobreexplotación o sobreexplotados y el 25 % de los acuíferos (179 de 729) están 
gravemente sobreexplotados. La agricultura en regadío es la actividad que más consume, 
con alrededor del 80 % del agua de nuestras cuencas, y su superficie no ha dejado de crecer 
en las últimas décadas. Entre 2005 y 2015 la superficie de regadío aumentó un 9,3 % hasta 
los 3,6 millones de hectáreas, al tiempo que el consumo de agua aumentó un 2,8 %. España 
ocupa el octavo puesto en la clasificación mundial de países con mayor huella hídrica 
(producción y consumo) y el segundo puesto en la escala europea(45), datos que han de 
entenderse en el marco de una agricultura eficiente y condicionada por su clima. La huella 
hídrica anual de España se sitúa cerca de los 2 millones y medio de litros por persona, el 
doble que el promedio mundial (1.385.000 litros por persona al año)(46). Pero si hablamos de 
consumo de agua, en España se sitúa en unos 136 litros por habitante al día(47).

(45) Mekonnen, M.M. and Hoekstra, A.Y. (2011) National water footprint accounts: the green, blue and grey water 
footprint of production and consumption, Value of Water Research Report Series No. 50, UNESCO-IHE, Delft, the 
Netherlands.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 15  Plan estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030

– 320 –



(46) La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que una persona debe consumir una media de 100 litros 
de agua al día para satisfacer sus necesidades, tanto de consumo como de higiene.

(47) https://www.ine.es/prodyser/espa_cifras/2019/8/

La geodiversidad, en su mayoría formada por elementos de naturaleza no renovable, 
sufre también los efectos de una demanda de recursos y materias primas cada vez mayor, 
afectando en ocasiones a lugares de interés geológico cuya destrucción y transformación es 
casi siempre irreversible, con la consiguiente pérdida de componentes esenciales de nuestro 
patrimonio natural. No obstante la actividad minera también puede dejar expuestos 
patrimonios geológicos de relevancia como la geoda de Pulpí (Almería) o generar paisajes 
de gran valor estético como las minas de Río Tinto, (Huelva) o las minas romanas de oro de 
Las Médulas (León).

Desertificación y degradación de las tierras.
La erosión, la degradación de las tierras y la desertificación(48) son unos de los problemas 

ambientales más graves de los que afectan al medio natural en España, con casi la mitad de 
su territorio bajo un riesgo alto o muy alto de degradación. El suelo es un recurso de gran 
importancia que está sometido a altos niveles de sobreexplotación, estimándose que el 20 % 
del suelo en España está degradado, lo que significa que su productividad y biomasa son 
bajos. Esta situación afecta sobre todo a zonas tradicionalmente agrícolas de la mitad sur 
peninsular. De acuerdo con los datos del Inventario Nacional de Suelos (INES), en 2020, 
casi un 29 % de la superficie de suelo erosionable de España sufre procesos erosivos 
medios y altos (pérdidas de suelo superiores a 10 t/ha año) (49).

(48) https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/desertificacion-restauracion/lucha-contra-la-
desertificacion/lch_espana.aspx

(49) Perfil Ambiental de España 2020. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2021).

Dado que un 74 % del territorio español es árido, semiárido o sub-húmedo seco, este 
alto nivel de pérdida de suelos implica un alto riesgo de desertificación, situando a España 
como el país con más riesgo de desertificación de la UE(50). El cambio climático y los usos del 
suelo por parte del ser humano podrían resultar en un aumento promedio de la erosión del 
suelo de hasta un 66 % para 2070(51).

(50) Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2020. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2021).

(51) Pasquales Borrelli, David A. Robinson, Panos Panagos, Emanuel Lugato, Jae E. Yang, Christine Alewell, 
David Wuepper, Luca Montanarella, Cristiano Ballabio. 2020. Land use and climate change impacts on global soil 
erosion by water (2015-2070) Proceedings of the National Academy of Sciences Sep 2020, 117 (36) 21994-22001; 
DOI: 10.1073/pnas.2001403117

En un documento sobre indicadores de erosión del suelo del Centro Común de 
Investigación (Joint Research Centre - JRC) de la UE del año 2020, se muestra que España 
es uno de los tres países mediterráneos con las tasas de erosión más altas. En este estudio 
se muestra que, para el total de la UE, la tasa de erosión promedio estimada a largo plazo 
disminuyó ligeramente entre 2010 y 2016, tanto para todas las tierras como para tierras de 
cultivo (0,4 y 0,8 % respectivamente), mientras que en España se produjo un aumento 
significativo de estas tasas de erosión (1,5 y 1,7 %)(52).

(52) Joint Research Centre (JRC), 2020. A soil erosion indicator for supporting agricultural, environmental and 
climate policies in the European Union. Comisión Europea.

Cambio climático.
El cambio climático ya está teniendo repercusiones en la biodiversidad, desde el nivel 

genético al ecosistémico. En lo referido a la diversidad biológica, la geodiversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas, los escenarios prevén que el cambio climático tendrá 
efectos mayoritariamente negativos, que se agravarán, en algunos casos de manera 
exponencial, con el aumento del calentamiento global. Aún con un incremento de entre 1,5 
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ºC y 2 ºC de la temperatura, se prevén drásticas disminuciones de la mayoría de las áreas 
de distribución de las especies terrestres. Dichos cambios podrían afectar adversamente a la 
capacidad de conservación de especies de las zonas terrestres protegidas, aumentar en 
gran medida la tasa de recambio de las especies locales e incrementar sustancialmente el 
riesgo de extinciones globales.(53) Además, el cambio climático multiplica las amenazas a la 
biodiversidad al combinarse con otros impulsores del cambio global.

(53) Evaluación global sobre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas de IPBES (2019).

Debido a la disminución de los recursos hídricos en España a la que apuntan las 
proyecciones sobre cambio climático, la afección sobre los ecosistemas acuáticos, y más 
especialmente sobre los humedales, va a ser especialmente grave.

Además, el cambio climático provoca un ascenso del nivel del mar y un incremento de la 
temperatura de los océanos, así como un cambio en la salinidad que ocasiona variaciones 
en la distribución de las poblaciones de peces y sus interacciones tróficas y una mayor 
incidencia de eventos hidrometeorológicos extremos con fuerte impacto en los archipiélagos 
y zonas costeras, afectando también a lugares de interés geológico y a la biodiversidad.

El cambio climático se traduce en cambios demográficos, fenológicos y de 
comportamiento de las especies, y afectan a las interacciones entre ellas, con gran 
relevancia de los desacoplamientos en los ritmos biológicos de especies interdependientes. 
Se prevén cambios en la distribución de especies tanto terrestres como acuáticas, un 
incremento del riesgo invasor de especies exóticas invasoras, y el deterioro de ecosistemas 
debido a lo anteriormente mencionado. También se prevé un aumento del peligro de 
incendios, del riesgo de desertificación, y de impactos sobre la salud humana (olas de calor, 
inundaciones, sequías, expansión de vectores transmisores de enfermedades, etc.). 
Además, los cambios en el clima pueden afectar a los elementos del patrimonio geológico a 
través de un agravamiento de los procesos geodinámicos externos, no sólo con relación a la 
erosión provocada con el aumento del nivel del mar y de los oleajes de tormenta, sino 
también con los episodios de lluvias intensas, eventos desencadenantes de avenidas 
relámpago o de procesos gravitacionales como los deslizamientos, cuyo aumento en 
frecuencia e intensidad también contribuyen a agravar los problemas de erosión. De todos 
estos procesos asociados al cambio climático también devienen alteraciones de los paisajes 
naturales y seminaturales.

Especies exóticas invasoras.
Las especies exóticas invasoras están aumentando en muchas regiones de España, 

afectando a áreas de alto valor ecológico. La biodiversidad de los ecosistemas acuáticos 
(ríos y humedales) se ve significativamente afectada por especies exóticas invasoras; siendo 
la suelta ilegal de especies foráneas con interés para la pesca y las conexiones artificiales 
entre grandes cuencas, importantes factores de riesgo. En el medio marino, entre otras vías 
de entrada de especies exóticas invasoras, cabe citar la gestión inadecuada de aguas de 
lastre y las adherencias en los cascos de buques (bioincrustaciones) que se ven favorecidas 
por la globalización y el cambio climático, tal es el caso por ejemplo de la invasión en la zona 
del Estrecho y mar Mediterráneo por el alga Rugulopteryx okamurae. El comercio ilegal de 
especies exóticas también representa una de las principales vías de entrada de especies 
exóticas invasoras en ecosistemas acuáticos y terrestres, siendo además una de las 
principales vías de contagio de enfermedades emergentes de la fauna silvestre.

En 2018, se contabilizaron 43 alertas de las comunidades autónomas sobre la presencia 
de nuevas especies exóticas invasoras en sus territorios, mientras que en 2019 fueron 22, 
destacando que cerca de la mitad de éstas se corresponden con especies acuáticas. En 
2020 las alertas fueron 27 y en 2021 alcanzaron las 17, 15 de las cuales se referían a 
especies acuáticas.

Entre las principales acciones y políticas emprendidas en los últimos años para la lucha 
contra estas especies y sus efectos nocivos, puede destacarse la aprobación de nuevas 
estrategias de gestión, control y erradicación de especies exóticas invasoras en España(54), 
así como la adopción del Real Decreto 570/2020, de 16 de junio(55), por el que se regula el 
procedimiento administrativo para la autorización previa de importación en el territorio 
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nacional de especies alóctonas con el fin de preservar la biodiversidad autóctona española. 
No obstante, este real decreto no puede aplicarse a los ejemplares de especies alóctonas 
que se importan desde otros países de la UE. Esa alternativa (importar desde dentro de la 
UE, a través de algún país que no exija medidas preventivas) ha sido aplicada por los 
importadores y ha hecho que la implantación de esta normativa sea escasa en España. Por 
ello, este tipo de medidas preventivas deberían armonizarse en todo el contexto de la UE o, 
si ello no resulta posible, verse apoyadas con otras en el ámbito nacional, fundamentalmente 
con el desarrollo y aplicación de listados positivos (o listas blancas) que determinen las 
especies alóctonas que se puedan importar.

(54) Informe de 2018 del Inventario Español de Patrimonio Natural y Biodiversidad.
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-espanol-patrimonio-natural-

biodiv/informe-anual/Informe_2018_IEPNB.aspx
(55) https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-7277

Contaminación.
Distintos contaminantes como los pesticidas, el exceso de nutrientes, los plásticos y 

microplásticos y distintos metales pesados como el plomo, afectan a los suelos y las aguas 
continentales, costeras y marinas e impactan sobre los hábitats y las especies.

Así, por ejemplo, el uso excesivo o inadecuado de productos fitosanitarios, tales como 
insecticidas, herbicidas o fungicidas, se ha identificado entre los principales factores 
responsables del declive de grupos de especies, como los polinizadores. En relación con 
este impacto, la información disponible en el marco de la Encuesta de Comercialización de 
Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, indica que en 
los últimos años se ha producido un incremento en la comercialización de estos productos. 
Asimismo, es necesario prestar atención a los episodios de envenenamiento primario y 
secundario de especies de fauna silvestre, y de contaminación de aguas superficiales, 
provocados por la utilización de biocidas, especialmente rodenticidas.

La proliferación de basuras marinas es un gran problema en las aguas bajo jurisdicción 
nacional. Además de las basuras flotantes, la contaminación alcanza playas y fondos 
marinos en los que las basuras se depositan. Las basuras marinas son objeto de programas 
de seguimiento dentro de las Estrategias Marinas, y de otros estudios como los realizados 
bajo las campañas de investigación oceanográficas y actividades desarrolladas por el propio 
sector pesquero para fomentar la recogida de estos residuos.

En relación con la contaminación acústica, existe cada vez mayor evidencia de los 
efectos significativos que puede generar el ruido aéreo y submarino sobre la biodiversidad(56), 
pudiendo ser una causa de reducción de la calidad del hábitat disponible y afectar a la 
distribución y tamaño poblacional de especies sensibles, e incluso pudiendo producirse 
daños permanentes en el organismo (en particular en los órganos auditivos) cuando los 
niveles de ruido son muy elevados.

(56) «Environmental noise in Europe-2020» elaborado por la Agencia Europea de Medio Ambiente para la 
revisión de la situación en Europa en relación a la contaminación acústica.

Particularmente en el medio submarino, tanto por las características de la propagación 
del ruido como por la intensidad de la actividad humana en el mar que genera diversas 
fuentes sonoras, el ruido puede suponer una reducción muy sustancial de la calidad del 
hábitat para muchas especies de fauna submarina, para las que el sonido y la comunicación 
acústica tienen una importancia fundamental, como los cetáceos. Estos efectos además 
suelen venir asociados a otras formas de contaminación y riesgos para la biodiversidad, 
como el de colisión por los buques, pudiendo abordarse de manera conjunta distintos 
riesgos.

La contaminación atmosférica supone una presión para los ecosistemas y la 
biodiversidad, no solo por la toxicidad directa en los organismos debido a elevadas 
concentraciones (o niveles) de contaminantes en el aire (ozono, amoniaco, óxidos de 
nitrógeno), sino también por su impacto indirecto al alterar los ciclos biogeoquímicos de los 
ecosistemas por depósito de contaminantes acidificantes (compuestos de azufre y nitrógeno) 
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o eutrofizantes (nitrógeno). Esta presión en ecosistemas sensibles puede generar cambios 
en la composición y estructura de las comunidades vegetales.

A pesar de la significativa reducción de las emisiones de óxidos de azufre y de óxidos de 
nitrógeno en la UE en los últimos 20 años (EEA, 2020), aún existen ecosistemas en riesgo 
de acidificación. En España la cifra apenas alcanza el 2 % de la superficie total, sin embargo, 
cerca del 34 % de la superficie muestra superación de las cargas críticas de N y tienen 
riesgo de eutrofización.

A nivel europeo, la Directiva (UE) 2016/2284 relativa a la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos indica que, para contribuir a la 
protección de los ecosistemas, los depósitos de contaminantes atmosféricos acidificantes y 
eutrofizantes, así como el del ozono, deberán estar por debajo de sus cargas y niveles 
críticos. De los contaminantes regulados en la Directiva mencionada solamente el amoniaco 
(NH3) tiene valores más altos de los requeridos. Esta Directiva también establece que los 
estados miembros garantizarán el seguimiento de los efectos negativos de la contaminación 
atmosférica en los ecosistemas basándose en una red de lugares de seguimiento que sea 
representativa de sus hábitats.

La disminución de las emisiones de ozono (O3), contaminante que también tiene efectos 
negativos en la salud y los ecosistemas dada la complejidad química y fotoquímica de su 
formación a partir de precursores como los óxidos de nitrógeno (NOx) y los compuestos 
orgánicos volátiles (de origen biogénico y antropogénico), sigue siendo un gran reto para 
España y otros países europeos.

La contaminación lumínica también impacta sobre las especies y deteriora la calidad de 
sus hábitats, afectando a muchos grupos biológicos de fauna, flora, vertebrados y no 
vertebrados, por ejemplo afectando a la actividad migratoria, nocturna y reproductiva de los 
animales, así como al funcionamiento de los ecosistemas, incluyendo la polinización (57).

(57) Resolución WCC-2020-Res-124-ES Tomar medidas para reducir la contaminación lumínica. Congreso 
Mundial de la Naturaleza 2021.

https://portals.iucn.org/library/sites/library/files/resrecfiles/WCC_2020_RES_124_ES.pdf

Expolio y comercio ilegal de fósiles y minerales.
El expolio y comercio ilegal de fósiles y minerales de yacimientos españoles que están 

incluidos en el Inventario Español de Lugares de Interés Geológico es una de las amenazas 
más importantes y la principal presión sobre este patrimonio natural. Las prácticas ilegales 
pueden poner en riesgo el conocimiento científico y expoliar ejemplares únicos que son parte 
del patrimonio natural del país.

Amenazas sobre el medio marino.
Respecto al medio marino, además de una falta generalizada de conocimiento de los 

hábitats y especies, las principales amenazas que se requiere afrontar son, entre otros, la 
sobrepesca, el tráfico marítimo, el ruido submarino, las colisiones de embarcaciones con 
ejemplares de cetáceos y tortugas, las capturas accidentales, las basuras marinas, la 
contaminación por vertidos tierra-mar y aguas de lastre, los fondeos sobre hábitats 
protegidos, la construcción de infraestructuras en el litoral la contaminación lumínica 
procedente de las costas e infraestructuras marítimas y los potenciales impactos de futuras 
instalaciones de energías renovables, así como la acidificación del medio marino, asociada a 
una mayor concentración de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera debido a las 
actividades humanas y a una consecuente mayor absorción de CO2 por los océanos.

Escasa integración sectorial y conocimiento y recursos insuficientes.
Otros problemas a solventar son la escasa integración del patrimonio natural y la 

biodiversidad en los distintos sectores económicos, así como el insuficiente conocimiento y 
la necesidad de información actualizadas sobre especies y ecosistemas y servicios 
ecosistémicos, su estado y necesidades de conservación y la falta de recursos financieros 
suficientes, adecuados y bien priorizados para el desarrollo de acciones para proteger y 
conservar el patrimonio natural y la biodiversidad. Por ello, se requiere una mejora del 
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conocimiento, comprensión y divulgación de los múltiples factores directos e indirectos para 
la biodiversidad, incluyendo en el ámbito de la producción y el consumo, a fin de facilitar la 
comprensión y la adopción de medidas en los aspectos de nuestro estilo de vida que afectan 
más a la naturaleza.

3. Líneas de actuación prioritarias
Nos encontramos en un estado de emergencia planetaria: las crisis interdependientes de 

pérdida de patrimonio natural y biodiversidad y de deterioro de los ecosistemas y sus 
servicios, así como la crisis que implica el cambio climático, estimuladas en gran parte por la 
producción y el consumo insostenibles, requieren una acción urgente, inmediata y global. La 
ciencia muestra claramente que la pérdida de biodiversidad y la degradación de los 
ecosistemas marinos y terrestres, la contaminación, el agotamiento de los recursos y el 
cambio climático se están acelerando a un ritmo sin precedentes.

Esta aceleración está causando un daño irreversible a los sistemas que sostienen 
nuestra vida, comprometiendo su capacidad de proveer de servicios esenciales para el 
desarrollo, la salud y el bienestar humano, agravando, a nivel mundial, la pobreza y las 
desigualdades, así como el hambre y la malnutrición.

La biodiversidad es la base fundamental de la prosperidad, el bienestar y la salud 
humana. Necesitamos comprender y valorar adecuadamente la biodiversidad y los servicios 
que los ecosistemas nos proveen. Los beneficios de restaurar los recursos naturales, 
recuperando los servicios que nos proporcionan, sobrepasan en diez veces las inversiones 
necesarias para emprender dichas restauraciones. Además, la factura de la inacción, 
permitiendo el continuo deterioro de nuestro patrimonio natural y sus servicios 
ecosistémicos, resultará mucho mayor.

A pesar de los acuerdos globales y de los objetivos ambiciosos para la protección, el uso 
sostenible y la restauración del patrimonio natural y la biodiversidad, y aun a pesar de 
muchos logros locales en todo el mundo, incluidos éxitos y avances notables en España, las 
tendencias globales continúan siendo negativas en materia medioambiental, y la pérdida de 
biodiversidad avanza a un ritmo acelerado(58), y nuestro país no es una excepción(59).

(58) Resumen para los encargados de la formulación de políticas de informe de la evaluación mundial de la 
diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas de la Plataforma Intergubernamental Científico-normativa 
sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas. IPBES 2019.

(59) Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en España a 2020. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2021).

Por ello, se requiere adoptar en todo el mundo acciones de manera decidida y urgente. 
El presente Plan estratégico a 2030 pretende ser la contribución de España a esa necesidad 
global. Y más aún en el contexto de la COVID-19 que ha dañado las economías y las 
sociedades en todo el mundo y ante cuyos efectos se requieren procesos de reconstrucción 
y recuperación que deben estar ligados indefectiblemente a solventar la crisis de la 
biodiversidad, para minimizar en lo posible el riesgo de futuras pandemias y para asegurar la 
prosperidad a las generaciones actuales y venideras.

Nuestro compromiso de adoptar todas las acciones necesarias para alcanzar la Visión 
para 2050 de «Vivir en armonía con la naturaleza», acordada a nivel global, en el marco del 
Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, requiere que en los próximos diez 
años elijamos recorrer la senda adecuada hacia este objetivo a largo plazo, para lo que se 
requerirá una firme voluntad política combinada con los medios legales, humanos y 
financieros apropiados. Todos los agentes, gobiernos, empresas e individuos, tienen un 
papel que desempeñar para fortalecer el movimiento hacia el cambio.

Por lo tanto, en este Plan Estratégico se identifican las líneas de actuación prioritarias, 
objetivos y actuaciones a desarrollar de manera urgente durante los próximos años, para 
contribuir de forma determinante a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y para poner nuestro patrimonio natural y nuestra biodiversidad en la senda de la 
recuperación en 2030.
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3.1 Conocimiento sobre el patrimonio natural y la biodiversidad
Objetivos generales:
– Alcanzar un conocimiento mucho más amplio y adecuado del patrimonio natural y la 

biodiversidad y de sus presiones y amenazas para fundamentar la toma de decisiones.
– Alcanzar un conocimiento mucho más amplio y adecuado sobre el impacto de la 

pérdida de biodiversidad y las especies exóticas invasoras sobre la salud y la aparición de 
enfermedades emergentes vegetales, animales y humanas.

– Gestionar de forma eficaz y eficiente el conocimiento generado.
– Difundir el conocimiento y hacerlo accesible para todas las administraciones, 

instituciones, empresas, asociaciones y la sociedad en su conjunto.
Medidas para alcanzar los objetivos:
Para alcanzar estos objetivos generales, se implantará, a partir de 2022, un Sistema 

nacional de generación, seguimiento y gobernanza del conocimiento sobre el patrimonio 
natural y la biodiversidad en España que permita la obtención de información y la evaluación 
continua del estado de conservación de la biodiversidad y la geodiversidad. Incluirá todos los 
grupos taxonómicos y tipos de hábitat, tanto en el medio terrestre como marino, y en 
particular: los tipos de hábitat y de especies de interés comunitario; todas las especies 
incluidas en el listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas, con especial atención a las especies en 
situación crítica, a las especies indicadoras y a todos los tipos de hábitat en peligro de 
desaparición. El sistema incluirá además el seguimiento de la tendencia de las especies y 
los tipos de hábitat comunes, así como el seguimiento específico de los insectos 
polinizadores, las especies exóticas invasoras y la biodiversidad edáfica. Entre otras 
cuestiones, se impulsará la mejora del seguimiento y el refuerzo de las fuentes de 
información y datos oficiales para el seguimiento de la situación poblacional y estado de 
conservación de la fauna silvestre, incluyendo en particular los grandes carnívoros y las 
especies amenazadas. El sistema también incluirá la información de seguimiento y 
tendencias del Inventario Español de Zonas Húmedas, que será finalizado antes de 2025.

Este sistema se nutrirá del seguimiento que desarrolle el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico apoyado en la inversión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como de los distintos programas de seguimientos en 
materia de biodiversidad que vienen desarrollando las comunidades autónomas, todo ello 
bajo la coordinación de la Administración General del Estado.

El Sistema también incluirá la información cartográfica sobre las propiedades de los 
suelos, como soporte y parte integrante de los ecosistemas y la información de seguimiento 
forestal de fuentes ya establecidas como el Inventario Forestal Nacional, el Mapa Forestal de 
España, las Redes de Seguimiento de Daños en los Bosques, el Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos, la Estadística General de Incendios Forestales (EGIFweb), las regiones 
de procedencia de especies y subespecies forestales y otros componentes de la información 
forestal.

En particular, en el contexto de este sistema se buscarán sinergias para que la 
información forestal sea útil para la evaluación del estado de conservación de los hábitats, se 
aumentará el conocimiento de las formaciones forestales desarboladas, se mejorará el 
conocimiento sobre el estado sanitario de las masas forestales españolas y su adaptación al 
cambio climático y se incrementará el conocimiento de la capacidad sumidero de carbono de 
las superficies y productos forestales. A ello se contribuirá, entre otras medidas, mediante el 
comienzo del quinto ciclo del Inventario Forestal Nacional (IFN), con el impulso de nuevas 
tecnologías, que permitirán reforzar la evaluación del estado de conservación de los hábitats. 
Asimismo, en 2022 ha comenzado el tercer ciclo del Inventario Nacional de Erosión de 
Suelos (INES), con el impulso de información más detallada y actual, y el impulso de nuevas 
tecnologías.

El Sistema incluirá, además, la información relevante que se genere como resultado del 
seguimiento y evaluación de la Red de Parques Nacionales previstos en la Ley 30/2014, de 
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3 de diciembre, de los programas de seguimiento de las estrategias marinas, y la 
proveniente del desarrollo de la Infraestructura Verde (60).

(60) Orden PCM/735/2021, de 9 de julio, por la que se aprueba la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecológicas.

Así mismo, el Sistema mejorará el conocimiento sobre la vulnerabilidad y resiliencia de 
las especies silvestres y los hábitats frente al cambio climático, así como la capacidad de los 
ecosistemas para absorber emisiones. Este conocimiento, se aplicará en la mejora de las 
políticas de conservación, gestión y uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.

El Sistema incluirá también la obtención y evaluación continua del estado de 
conservación de los lugares de interés geológico, finalizando el Inventario Español de 
Lugares de Interés Geológico (IELIG), que incluye la evaluación del estado de conservación 
y sus principales amenazas. Entre los lugares de interés geológico, tendrán especial 
consideración aquellos de relevancia internacional, que son representativos de los contextos 
geológicos españoles de relevancia mundial, incluidos en el anexo VIII, parte II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, y su modificación en la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, que 
formarán un catálogo propio y cuya protección será prioritaria. Este Sistema de seguimiento 
perseguirá asimismo el objetivo de que, en 2025, ningún Lugar de Interés Geológico (LIG) 
tenga un estado de conservación desconocido. Este sistema de seguimiento permitirá cubrir 
las lagunas de información y, además de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
información derivadas de las Directivas y Convenios internacionales y otras obligaciones 
legales, servirá como base para la toma de decisiones sólidas basadas en el conocimiento 
sobre el estado y tendencias de la biodiversidad y la mejora de la comunicación y 
divulgación de información sobre el patrimonio natural y la biodiversidad. En ese marco, se 
fortalecerá el intercambio de información de diferentes fuentes, cuando sea posible 
complementando con el fomento de ciencia ciudadana, y se impulsará el uso de las 
tecnologías de la información actuales.

Entre los objetivos a alcanzar con la puesta en marcha del Sistema de seguimiento del 
patrimonio natural y la biodiversidad en España, figura que en 2030 ninguna especie o tipo 
de hábitat de interés comunitario tendrá un estado de conservación desconocido.

Este Sistema de seguimiento perseguirá asimismo el objetivo de que, en 2030, ningún 
humedal Red Natura 2000, Ramsar, Espacio Natural Protegido y/o del Inventario Nacional de 
Zonas Húmedas tenga un estado de conservación desconocido, así como el de mejorar el 
conocimiento científico disponible sobre los humedales españoles, al menos en los campos 
en los que mayores carencias de información existen (requerimientos hídricos, 
funcionamiento hidrológico básico, estado de conservación, restauración, cambio climático y 
servicios ecosistémicos: parámetros que los definen y metodologías para su determinación, 
seguimiento y evaluación), tal y como señala el nuevo Plan Estratégico de Humedales a 
2030.

Los informes sexenales de 2019 muestran dificultades para extraer conclusiones sobre 
el estado de conservación en el medio marino debido al gran desconocimiento de tipos de 
hábitat y especies y de sus tendencias en ese medio. Por ello, el Sistema de seguimiento 
dispondrá de un programa específico del medio marino, en coordinación con las Estrategias 
Marinas y teniendo en cuenta la información relevante generada desde el Instituto Español 
de Oceanografía, que incluirá, entre otros, la fotoidentificación de mamíferos marinos, el 
seguimiento de mamíferos y tortugas marinas mediante muestreos a distancia, el 
seguimiento de aves marinas y el refuerzo de actuaciones para el establecimiento de una 
red coordinada de seguimiento de varamientos que permita la identificación de las causas de 
mortalidad de las especies marinas protegidas y la toma de medidas en consecuencia. 
Además, se llevará a cabo el seguimiento de los hábitats marinos, con especial atención a 
los situados en espacios marinos protegidos. Por otra parte, se seguirá realizando el 
seguimiento en el ámbito de las Reservas Marinas de interés pesquero, tanto de la evolución 
de las poblaciones de interés pesquero, como del resto de especies y del conjunto del 
ecosistema.
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Toda la información generada por este sistema de seguimiento se gestionará y se 
integrará en el Banco de Datos de la Naturaleza, con el objetivo de avanzar hacia la 
implantación efectiva de todos los componentes del Inventario Español de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad y a la aprobación y aplicación del Sistema Español de Indicadores 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Asimismo, el Banco de Datos de la Naturaleza 
incorporará una nueva base de datos sobre los hábitats de toda España incluyendo su 
estado de conservación y cartografía, que deberá estar operativa en 2025.Sin perjuicio del 
cumplimiento de la periodicidad de actualización de los atlas, establecida en el Real Decreto 
556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, en un plazo de cinco años se actualizarán todos los atlas nacionales a los que 
hace referencia dicho Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, en los que incluirá un análisis 
específico sobre el impacto que tendrá el cambio climático sobre las especies, considerando 
los principales escenarios climáticos contemplados en ese momento.

Se impulsará la difusión y accesibilidad de los datos e información sobre biodiversidad, 
que sirva de referencia para la ciudadanía y para el sector privado o el tercer sector, siendo 
herramienta fundamental para ello los Informes anuales y sexenales del Inventario Español 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad y su sistema de indicadores.

En paralelo, en coordinación con el Sistema de seguimiento, y en consonancia y 
colaboración con las diferentes iniciativas en el ámbito internacional y en el ámbito de la 
Unión Europea(61), se avanzará hacia la integración del patrimonio natural y la biodiversidad 
en las cuentas nacionales, mediante el desarrollo e inclusión de un sistema de contabilidad 
nacional del capital natural (en la contabilidad medioambiental(62) nacional, que permita 
integrar el valor de los servicios de los ecosistemas y medir cambios en el stock y en los 
flujos de capital natural. Para su elaboración, se fomentará la generación y transferencia de 
conocimiento sobre la valoración económica y estadística del capital natural y de los 
servicios ecosistémicos en España y se participará activamente en los procesos para la 
preparación de un nuevo módulo de cuentas ambientales sobre ecosistemas en el marco del 
Reglamento (UE) 691/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2011, 
relativo a las cuentas económicas europeas medioambientales.

(61) European Union, 2019 Natural Capital Accounting: Overview and Progress in the European Union 6th Report 
Final – May 2019, 80p.

https://ec.europa.eu/environment/nature/capital_accounting/pdf/MAES_INCA_2019_report_FINAL-fpub.pdf
UN, 2017. System of Environmental - Economic Accounting. Experimental Ecosystem Accounting. Technical 

Recommendations - Consultation Draft - V4.1: 6 March 2017
(62) INE (2020). Contabilidad Medioambiental. https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?

c=Estadistica_P&cid=1254735976603

Otra línea estratégica de actuación consiste en la adopción, con fecha 20 de diciembre 
de 2022, de una Estrategia de Biodiversidad y Ciencia, centrada en impulsar, mediante una 
colaboración estable y continuada con los agentes relevantes en el campo de la ciencia y la 
investigación, el desarrollo de conocimiento e investigación interdisciplinar aplicada para la 
gestión y uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, y la coordinación con los 
programas de investigación sobre biodiversidad actualmente en marcha, en particular el 
Programa de Investigación de la Red de Parques Nacionales, asegurando que los resultados 
y conocimientos generados estén plenamente disponibles al servicio de la gestión y de otros 
posibles actores interesados, a través del Banco de Datos de la Naturaleza.

La Estrategia de Biodiversidad y Ciencia permite la identificación de las principales 
necesidades de generación de conocimiento para la efectiva aplicación y desarrollo de la 
política de conservación y restauración de la biodiversidad, respondiendo a las prioridades 
necesarias para la implementación efectiva del presente Plan estratégico y las estrategias e 
instrumentos para su desarrollo. Promueve la investigación científica en esas áreas 
prioritarias de conocimiento y velará por mejorar el acceso de este conocimiento y su 
utilización, especialmente en las políticas y acciones de gestión de la biodiversidad.

El programa Horizonte Europa incluye un plan estratégico de investigación a largo plazo 
sobre biodiversidad, que cuenta con un mecanismo dirigido a tender puentes entre la 
comunidad científica y la elaboración de políticas. Se participará en este programa 
favoreciendo la investigación en materia de biodiversidad y servicios ecosistémicos, así 
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como su aplicación a políticas en desarrollo y uso por parte de actores claves en la sociedad 
y el sector económico.

En el marco de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas, se realizará hasta 2024 la identificación de los elementos que 
podrán formar parte de la Infraestructura Verde. La Infraestructura Verde tendrá un carácter 
dinámico y colaborativo, incorporando los distintos elementos y componentes que las 
diferentes Administraciones Públicas a escala estatal, regional, provincial, comarcal, 
metropolitana o municipal, definan oficialmente en sus respectivas estrategias y planes de 
Infraestructura Verde.

En el marco del recientemente aprobado Plan de Acción de Educación Ambiental para la 
Sostenibilidad (PAEAS), se promoverá el desarrollo de actuaciones de divulgación, 
educación y sensibilización ambiental para dar a conocer a la ciudadanía en general, y al 
profesorado y alumnado en particular, la importancia del patrimonio natural y la biodiversidad 
y, las amenazas sobre su conservación, los impactos para la salud y bienestar de la 
población humana, así como sobre los usos y comportamientos que contribuyen a su 
conservación y restauración, y sobre los valores de los servicios que proporcionan sus 
componentes y cómo contribuyen al bienestar social. Se profundizará en la mejora del 
conocimiento sobre la contribución del patrimonio natural y la biodiversidad al bienestar y la 
salud humana y se promoverá la biodiversidad como herramienta de salud y prevención de 
las enfermedades en las personas. Se fomentará el enfoque de «Una sola Salud» (One 
Health) que reconoce la conexión intrínseca entre la salud humana, la salud animal y unos 
ecosistemas saludables y resilientes y se aplicarán las acciones y actividades propuestas en 
el futuro Plan de Acción Global sobre Biodiversidad y Salud que se apruebe en el ámbito del 
Convenio sobre Diversidad Biológica y que resulten convenientes al caso de España.

También se trabajará de manera coordinada con todas las iniciativas relativas a la salud 
y cambio climático, por ser una línea prioritaria de la Declaración del Gobierno ante la 
Emergencia Climática y Ambiental y por ser el patrimonio natural y la biodiversidad un nexo 
común. En este sentido, se contribuirá a la implementación y seguimiento del Plan 
Estratégico de Salud y Medio Ambiente (PESMA), en especial de las acciones dentro de las 
distintas áreas temáticas como «Riesgos del clima», «Vectores transmisores de 
enfermedades» y «Ciudades saludables», en los que la biodiversidad desempeña un papel 
clave. Así, en el ámbito del PESMA, se impulsarán estudios de investigación y valoración 
sobre los posibles efectos de la pérdida de la biodiversidad sobre la salud y el bienestar, 
incluyendo en particular en lo que respecta a la distribución de vectores de transmisibilidad, 
así como al riesgo de transmisión de enfermedades vectoriales asociadas a la introducción 
de especies exóticas invasoras.

Asimismo, en el marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 
(PNACC) y su línea de acción transversal para la integración del enfoque de género en todos 
los ámbitos de trabajo sectorial del PNACC, incluido el de patrimonio natural, biodiversidad y 
áreas protegidas, se avanzará en el análisis de las diferencias de género en el uso, gestión y 
disfrute sostenible de estos recursos naturales, al menos en cuanto al acceso a la 
información y formación, la percepción de los riesgos, los comportamientos ambientales y los 
estilos de vida, así como sobre los impactos diferenciados de los cambios en la biodiversidad 
y el patrimonio natural, con indicadores específicos que permitan entender la evolución de 
las desigualdades de género en este campo y favorecer que las medidas de adaptación en 
el mismo se desarrollen con perspectiva de género.

Finalmente, se continuará profundizando en el conocimiento y divulgación de la 
biodiversidad agrícola y los conocimientos tradicionales mediante la publicación de los 
volúmenes restantes de la obra «Inventario de los conocimientos tradicionales relativos a la 
biodiversidad agrícola» antes de 2025.

3.2 Protección y conservación de la naturaleza
Conservación de especies y de tipos de hábitat.
Objetivos generales:
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– Conseguir tendencias poblacionales estables, o en aumento, de las especies 
autóctonas de flora y fauna silvestres que se encuentran amenazadas, protegidas o han 
visto reducida su abundancia y distribución geográfica.

– Disponer de planes de recuperación o conservación, aprobados oficialmente y dotados 
de recursos suficientes, para todas las especies catalogadas como amenazadas para revertir 
su situación de amenaza. En particular, y en línea con lo establecido en la Estrategia de la 
UE sobre biodiversidad de aquí a 2030, se velará por que:

• No se produzca ningún deterioro en las tendencias y el estado de conservación de 
ninguna de las especies y de los hábitats protegidos.

• Al menos el 30 % de las especies y hábitats que en la actualidad no presentan un 
estado favorable alcancen ese estado o muestren una decidida tendencia positiva.

– Disponer de estrategias de conservación y restauración para todos aquellos hábitats 
que estén en peligro de desaparición, para revertir su situación de amenaza.

– Mantener unos recursos genéticos silvestres que proporcionan servicios en múltiples 
ámbitos y cuyo acceso y el reparto de beneficios que generan continúe siendo ágil y bien 
regulado, contribuyendo así a la conservación de las especies de origen y sus hábitats.

Medidas para alcanzar los objetivos.
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con las 

comunidades autónomas, identificará, en 2023, aquellas especies y tipos de hábitats de 
interés comunitario para las que España asumirá el compromiso de que, en 2030 a más 
tardar, alcancen un estado favorable de conservación o muestren una decidida tendencia 
positiva. Esta identificación, que se apoyará también en los objetivos vinculantes de la UE en 
materia de restauración, deberá cubrir, al menos, el 30 % de las especies y hábitats de 
interés comunitario que actualmente no presenten un estado de conservación favorable, en 
línea con los objetivos fijados en la Estrategia de la UE sobre biodiversidad de aquí a 2030. 
La selección de estas especies se realizará de acuerdo con los principios y criterios 
identificados en el documento de orientación elaborado por la Comisión Europea para la 
identificación de las especies y tipos de hábitats para el cumplimiento de estos compromisos.

De igual manera, en coherencia con los objetivos de la Estrategia de la UE, deberán de 
preverse medidas para garantizar el principio de no pérdida neta de biodiversidad y asegurar 
que no se produce ningún deterioro en las tendencias y el estado de conservación de 
ninguna de las especies y de los hábitats protegidos, tanto en el medio terrestre como 
marino.

Como medida también prioritaria, se continuará trabajando en el desarrollo e 
implementación de medidas coordinadas para revertir de forma urgente el estado de las 
especies declaradas en situación crítica en 2018, debido a su riesgo inminente de extinción, 
aplicando las previsiones de la Orden TEC/1078/2018, consiguiendo que en 2030 ninguna 
especie de las declaradas como tal en 2018 se encuentre en situación crítica. Para ello, los 
programas de actuaciones coordinadas a través de sus respectivos grupos de trabajo y las 
medidas de gestión y conservación al efecto deben contar con una suficiente financiación y 
priorización.

Igualmente, para recuperar parte de la biodiversidad perdida en el pasado, en 2030 al 
menos un 40 % de las especies identificadas en el listado de especies extinguidas en todo el 
medio natural español (63) ya se habrán reintroducido en la naturaleza, de acuerdo con sus 
correspondientes proyectos o planes de reintroducción de conformidad con las condiciones 
técnicas fijadas en las directrices técnicas para el desarrollo de programas de traslocación.

(63) Resolución de 1 de agosto de 2018, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se publica el 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en relación al Listado de especies extinguidas en todo el 
medio natural español. https://www.boe.es/boe/dias/2018/08/13/pdfs/BOE-A-2018-11522.pdf

También se colaborará y se realizarán labores de coordinación en programas de 
reintroducción de especies prioritarias y amenazadas en territorios históricos en los que 
hayan desaparecido, incluyendo el impulso y la adecuada coordinación de programas de 
conservación ex situ para las especies más amenazadas.
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Por otra parte, se promoverá la adopción de medidas para la regulación de las 
actividades de cría y mantenimiento de cetáceos en cautividad, con la finalidad de limitar 
estas actividades a aquellas situaciones en que estén vinculadas a finalidades de 
investigación y conservación de las especies implicadas y de avanzar hacia la mejora de las 
condiciones mínimas de cautividad en que se ubican.

En relación con estos objetivos, el Real Decreto 159/2022, de 1 de marzo(64), sobre 
conservación de los recursos genéticos forestales y de la flora silvestre, establece el Banco 
Nacional de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre, ubicado en el Centro El Serranillo, 
integrante de la Red de Centros Nacionales de Recursos Genéticos Forestales dependientes 
de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico que, y desde 2022 se desarrollarán las acciones 
que permitan la conservación efectiva del material de especies forestales de interés respecto 
a sus recursos genéticos, así como de los taxones de flora incluidos en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial atención a los del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas, para garantizar su disponibilidad y dar 
respuesta a las necesidades de conservación y reintroducción de estas especies de 
conformidad con lo previsto en las Estrategias de conservación o en los Planes de 
recuperación o conservación.

(64) Real Decreto 159/2022, de 1 de marzo, sobre conservación de los recursos genéticos forestales y de la flora 
silvestre y por el que se modifica el Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan la 
composición y las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las 
normas que regulan su funcionamiento y se establecen los comités especializados adscritos a la misma, y el Real 
Decreto 1269/2018, de 11 de octubre, por el que se determinan la composición, las funciones y las normas de 
funcionamiento del Consejo Forestal Nacional.

Asimismo, el Real Decreto 159/2022, de 1 de marzo, constituye el Banco de 
Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red, como herramienta adicional de 
coordinación y colaboración al servicio de la conservación ex situ, por lo que desde 2022 se 
realizarán las acciones necesarias para su pleno funcionamiento operativo. Estas acciones 
se verán complementadas con la adopción en 2023 por parte de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente de un documento de Directrices para la conservación ex situ de la flora 
silvestre, que sentará las bases para impulsar el trabajo coordinado y en red entre los 
bancos de material genético y biológico y las Administraciones públicas.

De forma paralela se llevará a cabo una actualización continuada del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas gracias al incremento de conocimiento del estado de conservación de las 
especies.

En el medio marino se elaborarán, aprobarán e implementarán las Estrategias de 
Conservación y Planes de Recuperación y Conservación especialmente para las especies 
amenazadas marinas por parte de la Administración General del Estado. En este ámbito, en 
2022 se han aprobado la Estrategia de conservación de tortugas marinas y la Estrategia de 
conservación de la nacra; en 2023 y 2024 se iniciará la actualización de la Estrategia de 
conservación de la lapa ferrugínea, y se elaborarán los Planes de Recuperación de la 
marsopa y del angelote, así como la Estrategia de Conservación del cormorán moñudo y las 
Directrices de gestión y conservación de fanerógamas marinas, y se aprobará una Estrategia 
de conservación conjunta de las pardelas mediterránea, cenicienta y balear, así como de las 
pardelas chica y pichoneta. A su vez, se desarrollará, antes de finalizar 2023, una normativa 
nacional para asegurar la conservación de las fanerógamas marinas.

A nivel de especies terrestres, se aprobarán y actualizarán por la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente las Estrategias de Conservación de especies amenazadas y a su vez se 
colaborará con las comunidades autónomas para que la aprobación de Planes de 
Recuperación y Conservación de las especies catalogadas alcance la totalidad de taxones 
amenazados presentes en sus respectivos territorios.

En concreto, en cuanto a las especies de flora terrestre, en 2022 se ha aprobado la 
aprobación de la Estrategia de conservación y lucha contra las amenazas de especies 
protegidas en ambientes ruderales y antes de 2024, se prevé la aprobación de la Estrategia 
para la conservación de la jara de Cartagena (Cistus heterophyllus subsp. carthaginensis). 
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Posteriormente, se continuará trabajando para la elaboración y aprobación de nuevas 
Estrategias de conservación y lucha contra las amenazas de especies protegidas de flora, 
conforme a las prioridades que se identifiquen en el seno del Grupo de Trabajo de 
Conservación Vegetal, con el objetivo de que lleguen a integrar, para 2030, al menos el 90 % 
de los taxones incluidos en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Dando cumplimiento al compromiso de España como miembro de la Coalición 
internacional para la conservación de los polinizadores y en respuesta a la Iniciativa de la UE 
sobre polinizadores, se aplicará de forma íntegra la Estrategia Nacional para la 
Conservación de los Polinizadores adoptada en 2020, poniendo en marcha las medidas que 
establece para la promoción de hábitats favorables para estas especies, la reducción de sus 
principales amenazas y el fomento del conocimiento necesario para su gestión y 
seguimiento.

Para la protección y conservación de los tipos de hábitat más amenazados, se 
instrumentará reglamentariamente el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y se aprobarán y desarrollarán 
las estrategias de conservación y restauración de los hábitats terrestres y marinos en peligro 
de desaparición.

En lo que respecta a la protección y conservación de los tipos de hábitats y especies de 
humedal, se regirá por lo previsto en el nuevo Plan Estratégico de Humedales a 2030, cuyo 
propósito general es evitar, detener e invertir la pérdida y degradación de humedales en 
España, así como mejorar el conocimiento disponible sobre estos ecosistemas (lagunas de 
información que dificultan las acciones de conservación).

Respecto a la incidencia del cambio climático en la biodiversidad, se aprobará y aplicará 
una estrategia específica de conservación y restauración de especies y ecosistemas 
especialmente sensibles a los efectos del cambio climático entre los que figurarán los 
ecosistemas de humedal, acuáticos o dependientes del agua, incluidas las zonas de ribera 
de los ríos, los de alta montaña, y las praderas de Posidonia y otras fanerógamas marinas, 
así como aquellos que destaquen por su papel en la adaptación al cambio climático. La 
estrategia incluirá las directrices básicas para la adaptación al cambio climático, 
conservación y restauración de esos ecosistemas naturales terrestres y marinos y de las 
especies silvestres españolas, con especial referencia a los ecosistemas acuáticos o 
dependientes del agua y de alta montaña. En aplicación de esta estrategia, en 2025 ya 
estarán identificadas las especies y los ecosistemas especialmente sensibles y en 2030 se 
habrán implantado plenamente las medidas para su conservación y restauración en los 
casos en que sea posible.

Más allá del ámbito de actuación de las administraciones públicas, se impulsará la 
custodia del territorio como herramienta de conservación de la biodiversidad y participación 
ciudadana, prestando atención a la dimensión social de estas iniciativas y su potencial 
contribución a la lucha contra la despoblación, y se creará un inventario de Iniciativas de 
Custodia del Territorio.

Conservación del patrimonio geológico y la geodiversidad.
Objetivo general:
– Mejorar el conocimiento y el estado de conservación del patrimonio geológico y la 

geodiversidad.
Medidas para alcanzar los objetivos:
Conseguir que los lugares de interés geológico tengan, en general, un estado de 

conservación favorable a través de su conservación y restauración, impulsado la protección 
de los más significativos y aquellos que estén en riesgo de destrucción.

Alcanzar un buen conocimiento de los lugares de interés geológico mejorando y 
actualizando su inventario y cartografía a través del Inventario Español de Lugares de 
Interés Geológico (IELIG), incluyendo el análisis de su estado de conservación. Garantizar 
prioritariamente la conservación de los lugares de interés geológico de relevancia 
internacional (Geositios), representativos de los contextos geológicos españoles de 
relevancia mundial, incluidos en el anexo VIII, parte II, de la Ley 42/2007, de 13 de 
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diciembre, y su modificación en la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, e impulsar su 
protección.

Se elaborará un Plan Nacional para Conservación del Patrimonio Geológico y la 
Geodiversidad, para alcanzar un adecuado conocimiento del patrimonio geológico en 
España y garantizar su conservación a corto, medio y largo plazo, impulsando la difusión, 
puesta en valor y señalética del mismo.

Como medida prioritaria, en este periodo se completará el Inventario Español de Lugares 
de Interés Geológico (IELIG), que deberá ser finalizado para todo el territorio nacional, 
estableciendo los mecanismos necesarios para su revisión periódica. Se analizará el estado 
de conservación de los lugares de interés geológico en general y en particular, proponiendo 
medidas de conservación y/o protección para los de mayor valor y los más amenazados, en 
espacios de relevancia internacional. Se evaluará la estabilidad de rocas o estructuras 
geológicas singulares que formen parte de los LIG y cuya inestabilidad pueda suponer una 
pérdida de patrimonio geológico o un riesgo para los visitantes. Precisamente estos lugares 
de interés geológico de relevancia internacional serán incluidos en un Catálogo de Geositios 
de relevancia mundial para España y se impulsará su protección y su reconocimiento.

Se desarrollará un sistema de indicadores Estado-Presión-Respuesta para el IELIG que 
son necesarios para realizar un diagnóstico de la situación y del estado de conservación y 
grado de amenaza del patrimonio geológico, estableciendo mecanismos para su adecuada 
conservación.

Se desarrollará el Inventario de Lugares de Interés Geológico de la Red de Parques 
Nacionales españoles, así como un sistema de indicadores que se integrarán en el Sistema 
de Indicadores del estado de conservación de la Red, como modelo piloto para ser 
exportado en el futuro a otros ámbitos como la Red Natura 2000. Dicho inventario tendrá un 
mayor detalle que el del IELIG y tendrá un objetivo claro de facilitar la gestión de los lugares 
de interés geológico. El sistema de indicadores se realizará a 3 niveles, analizando el estado 
de conservación a nivel de LIG, de parque nacional y de Red.

Espacios protegidos: Espacios Naturales Protegidos, espacios protegidos Red Natura 
2000 y otros espacios protegidos por instrumentos internacionales.

Objetivo general:
– Disponer de una red completa y ecológicamente representativa de espacios 

protegidos, eficazmente gestionados y bien conectados en términos ecológicos, a través de 
la trama territorial, en la que se realizan plenamente los procesos ecológicos naturales y 
donde los hábitats naturales, el patrimonio geológico y las especies silvestres gozan de un 
estado favorable de conservación.

Medidas para alcanzar los objetivos:
De acuerdo con los compromisos de la Declaración del Gobierno ante la Emergencia 

Climática y Ambiental, se designarán nuevos espacios protegidos marinos hasta alcanzar 
una protección del 30 % de la superficie marina en 2030.

En esta línea y en lo relativo al medio marino, entre finales de 2023 y principios de 2024, 
se habrán declarado 8 nuevos espacios marinos protegidos Red Natura 2000. Asimismo, se 
habrá culminado el análisis sobre la suficiencia de la Red Natura 2000 marina, que dará 
lugar a nuevas propuestas adicionales para la declaración de otros espacios marinos 
protegidos, permitiendo alcanzar, conjuntamente, la protección de, al menos, el 18 % de las 
aguas marinas españolas para 2024.

De acuerdo con la Estrategia 2030 de biodiversidad de la Unión Europea, que prevé un 
30 % de áreas protegidas en el medio terrestre y un 30 % en el medio marino y que un tercio 
de las mismas sean de protección estricta, y siguiendo las directrices que se acuerden para 
el conjunto de Estados miembros de la UE, se identificarán y, en su caso, designarán nuevas 
áreas de protección estricta, o se promoverá la revisión del régimen de protección en 
algunas de las áreas protegidas existentes, a fin de contribuir al objetivo de protección 
estricta de un 10 % de la superficie de la UE, tanto en el medio terrestre como en el medio 
marino, para 2030.

Entre los ecosistemas prioritarios a considerar para el logro de los citados objetivos, se 
procederá a identificar hasta 2025 los bosques primarios y maduros, siguiendo las directrices 
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que defina la Comisión Europea para su definición, identificación y cartografiado, así como 
otros ecosistemas ricos en carbono como los humedales (incluyendo las turberas), los 
pastizales y las praderas de fanerógamas marinas y hasta 2030 se desarrollará el proceso 
para su inclusión en espacios de protección estricta. Se procederá asimismo a la 
designación de nuevas Reservas Hidrológicas (Reservas Naturales Fluviales, Lacustres o 
Subterráneas).

Concretamente, los rodales o bosques maduros son ecosistemas forestales de gran 
valor ecológico, cultural y social debido a su rareza y a su biodiversidad única, que se 
caracterizan por tener muy altos niveles de madurez y naturalidad, lo que los hace 
especialmente sensibles a las perturbaciones antrópicas. Estos ecosistemas cuentan con 
una gran variedad de microhábitats que permiten albergar un importante número de taxones 
que únicamente aquí encuentran refugio. Al no quedar verdaderos bosques primarios en el 
territorio de nuestro país, los rodales y bosques maduros suponen las representaciones más 
próximas a la naturalidad de nuestros ecosistemas forestales. Estas particularidades hacen 
que su identificación y protección resulten vitales y urgentes. La realización de un catálogo 
nacional de bosques y rodales nativos maduros y singulares supondrá un instrumento crucial 
en este sentido y la coordinación entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas resultará esencial para lograr que este catálogo sea completo y 
efectivo. En el catálogo se deberán incluir tanto los rodales y bosques nativos maduros de 
propiedad pública que queden en el territorio nacional, como otros rodales y bosques 
singulares que, a pesar de no cumplir con los requisitos necesarios para ser considerados 
maduros, tengan unas características que hagan que su conservación y protección sean de 
vital importancia.

En el caso de los bosques y rodales maduros se llevará a cabo su protección estricta 
para asegurar su evolución natural, entendida la protección estricta como se acuerde en el 
contexto del desarrollo de la Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030. Respecto a 
los bosques nativos maduros de propiedad privada, se promoverán los acuerdos que 
garanticen su conservación. Con el fin de garantizar que en el futuro se cuente con 
representaciones maduras de todos los ecosistemas forestales españoles, también se 
protegerán de forma estricta y se garantizará la evolución natural de aquellos bosques y 
rodales singulares que no reúnan las características necesarias para ser considerados 
maduros, pero que representen los ejemplos de mayor madurez para aquellos tipos de 
hábitats forestales de los que no queden verdaderos bosques o rodales maduros en España 
o cuando estos sean muy escasos. Por otro lado, en el caso de otros bosques o rodales 
singulares que requieran de una actividad humana constante para su mantenimiento, se 
garantizará que la gestión que se haga de los mismos asegure el mantenimiento y, en su 
caso, la mejora de sus valores y estado de conservación. Todas estas acciones deberán 
llevarse a cabo teniendo en cuenta los desarrollos que vaya acometiendo la Comisión 
Europea en aplicación de la Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030.

Para asegurar la funcionalidad de la biodiversidad del territorio terrestre y marino a largo 
plazo, y como parte de las líneas de actuación de la Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Restauración y Conectividad Ecológicas, las Administraciones Públicas 
valorarán e identificarán los elementos del territorio que aportan valor actual o potencial 
desde el punto de vista de la infraestructura verde, es decir, zonas de especial importancia 
para la provisión de servicios de los ecosistemas, mantenimiento de la biodiversidad y 
conectividad ecológica. Hasta 2024, fecha prevista de aprobación de las estrategias 
autonómicas, se identificarán los elementos de infraestructura verde del territorio. De 2023 a 
2030 se avanzará en el desarrollo de la infraestructura verde en España y en su integración 
a nivel europeo, para lograr su plena implantación en el año 2050.

La Orden PCM/735/2021, de 9 de julio, aprobó la Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, al objeto de marcar las directrices 
para la identificación y conservación de los elementos del territorio que componen la 
infraestructura verde del territorio español, terrestre y marino. De conformidad con la Orden 
PCM/735/2021, de 9 de julio, la Administración General del Estado implementará la 
Estrategia a través de sucesivos programas trianuales de trabajo que establecerán las 
acciones concretas a llevar a cabo por la AGE, en el marco de sus competencias, para 
identificar, desarrollar y mantener una Infraestructura Verde para el territorio español. El 
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primer programa de trabajo se habrá aprobado en el momento de adopción de este Plan 
Estratégico. A su finalización, en el año 2024, se llevará a cabo una revisión de la Estrategia 
Nacional incorporando las acciones desarrolladas y adaptándola, en su caso, al desarrollo 
de la Infraestructura Verde europea. Por otro lado, las comunidades autónomas cuentan con 
un plazo máximo de tres años (2024) para el desarrollo de sus propias estrategias.

España contribuirá a la futura Red Transeuropea de la Naturaleza, tanto en el medio 
terrestre como en el marino, con sus espacios protegidos Red Natura, sus espacios 
naturales protegidos, sus áreas protegidas por instrumentos internacionales y sus corredores 
ecológicos, y parte de ellas contribuirán al objetivo general de la UE un 10 % de áreas de 
protección estricta.

A fin de contribuir a una mejora de la gestión efectiva de los espacios protegidos, se 
aprobará, no más tarde de 2023, una revisión de las actuales Directrices de gestión para los 
espacios de la Red Natura 2000. Mediante estas directrices, se fomentará una mejora en el 
conocimiento de las especies y los tipos de hábitat de dichos espacios y se impulsará a la 
aprobación e implantación de instrumentos de gestión eficaces en toda la Red Natura 2000 
en España, en los que se definan con claridad sus objetivos y medidas de conservación. 
Asimismo, se promoverá, a través de estas directrices, la incorporación en los planes de 
gestión de un apartado sobre adaptación de los mismos al cambio climático con, al menos, 
un diagnóstico que incluya un listado de especies y hábitats especialmente vulnerables, 
objetivos, acciones e indicadores de progreso y cumplimiento, así como un plan de 
conectividad con otros espacios protegidos.

Junto con la aprobación de las Directrices se colaborará activamente con las 
Comunidades Autónomas para que en 2023 se haya finalizado por completo el proceso de 
declaración de ZEC terrestres y que en 2028 se hayan revisado los objetivos y medidas del 
100 % de estos espacios.

Al objeto de garantizar la idoneidad de las medidas de conservación, se favorecerá que 
en 2025 el 75 % de los espacios protegidos Red Natura 2000 evalúen regularmente la 
efectividad de las medidas adoptadas y que en 2030 este porcentaje sea del 100 %.

Igualmente, se efectuará un seguimiento de los trabajos de implementación del Marco de 
Acción Prioritaria para la financiación de la Red Natura 2000, se promoverá una revisión 
intermedia en 2024 y se revisará por completo antes de 2030. Este proceso de colaboración 
se extenderá a otros Estados miembros, con la finalidad de conseguir la gestión coordinada 
de la red ecológica coherente europea que es Natura 2000.

Por lo que respecta, en particular, a los espacios de Red Natura 2000 marina, se ha 
aprobado, en 2022, el Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España que 
incluye los criterios mínimos comunes de gestión coordinada y coherente, de acuerdo a las 
previsiones de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino y de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Asimismo, en los próximos años se avanzará significativamente en la aprobación y 
aplicación de instrumentos de gestión de los espacios marinos protegidos de competencia 
estatal, mediante la aprobación, antes de 2025, de nuevos planes de gestión para 58 
espacios marinos de la Red Natura 2000 y para el Área Marina Protegida del Corredor de 
migración de cetáceos del Mediterráneo, y la actualización, antes de 2023, de los planes de 
gestión de 25 espacios marinos de la Red Natura 2000.

Para asegurar la conservación de los espacios marinos protegidos y de las especies 
marinas, desde el MITECO se pondrá en marcha un sistema de seguimiento y vigilancia en 
el medio marino, coordinado con las actuaciones que, en el ámbito de sus competencias, 
desarrollen el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las Comunidades autónomas 
y otras administraciones y entidades, utilizando los medios técnicos y humanos necesarios 
que permitan garantizar dicho seguimiento y vigilancia.

A su vez se aprobarán unas Directrices de coordinación entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades y Ciudades Autónomas para la mejora de la gestión de la 
biodiversidad marina y se establecerán mecanismos de coordinación con el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la Guardia Civil, Salvamento Marítimo y otras entidades 
en materia de vigilancia de Espacios Marinos Protegidos y especies marinas amenazadas.

Las Reservas de la Biosfera, creadas a través del Programa MaB de la UNESCO, son 
espacios de gestión integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos 
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naturales, con los objetivos básicos de conjugar la preservación de la diversidad biológica 
con el desarrollo sostenible. Dado que se trata de una herramienta interesante para remediar 
los desequilibrios entre la humanidad y la naturaleza, es necesario reforzar su 
funcionamiento de manera que se favorezca la conectividad con otros espacios de gran valor 
natural. Así para 2030 las nuevas Reservas de la Biosfera que se creen, deberán contar en 
sus Planes de Gestión con mecanismos de conectividad con territorios más amplios, y al 
menos un 50 % de las existentes deberán modificarse para incluir este aspecto.

En lo que respecta a los humedales de Importancia Internacional del Convenio de 
Ramsar, otra de las figuras de protección por instrumentos internacionales que distingue la 
legislación, se regirán por lo previsto al respecto en el nuevo Plan Estratégico de Humedales 
aprobado en 2022 y en las medidas de recuperación paulatina de humedales se contará con 
la participación de todas las administraciones y agentes implicados.

Los Geoparques Mundiales de la UNESCO son figuras de protección por instrumentos 
internacionales, siendo España el segundo país del mundo con más geoparques y se prevé 
un aumento en España para los próximos años de vigencia del presente Plan estratégico. Al 
no existir aún un desarrollo normativo que regule su funcionamiento ni su coordinación con la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas, se impulsará la creación 
de una normativa para el Comité Nacional Español de Geoparques (CNEG) en colaboración 
con la AECID y con el IGME (CSIC).

Siguiendo los objetivos y aplicando las actuaciones del Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales, en 2030 estarán representados en la Red de Parques Nacionales el 
100 % de los sistemas naturales españoles incluidos en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
para lo que se hará un especial esfuerzo en incorporar a la red los sistemas naturales 
marinos.

De forma complementaria, se presentará a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
no más tarde de mayo de 2024, una evaluación de la representatividad a medio y largo plazo 
de las redes de espacios naturales protegidos y espacios de la Red Natura 2000, en los 
diferentes escenarios climáticos posibles con el fin de que, por parte de las administraciones 
competentes, se dispongan las medidas oportunas para que dichas redes sigan cumpliendo 
los objetivos de conservación de hábitats y especies para las que fueron diseñadas(65).

(65) Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

3.3 Recuperación y restauración de ecosistemas
Objetivos generales:
– Restaurar los ecosistemas para recuperar y conservar el patrimonio natural y la 

biodiversidad, asegurar la conectividad ecológica y la conservación de los valores 
paisajísticos y garantizar la provisión de servicios de los ecosistemas, priorizando la 
utilización de soluciones basadas en la naturaleza(66). En conjunto, hasta 2030, se restaurará 
un 15 % de los ecosistemas degradados.

(66) Según la Resolución 5/5 «Soluciones basadas en la naturaleza en pro del desarrollo sostenible», aprobada 
por la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente el 2 de marzo de 2022, las soluciones basadas 
en la naturaleza consisten en medidas encaminadas a proteger, conservar, restaurar, utilizar de forma sostenible y 
gestionar los ecosistemas terrestres, de agua dulce, costeros y marinos naturales o modificados que hacen frente a 
los problemas sociales, económicos y ambientales de manera eficaz y adaptativa, procurando al mismo tiempo 
bienestar humano, servicios ecosistémicos, resiliencia y beneficios para la biodiversidad.

– Mantener la resiliencia del medio natural en su conjunto, que permita que los distintos 
ecosistemas sigan proporcionando servicios esenciales a los ciudadanos y a la sociedad 
facilitando la adaptación al cambio climático y contribuyendo a su mitigación mediante la 
fijación de carbono y contribuyendo también a la reducción del riesgo de desastres naturales.

Medidas para alcanzar los objetivos:
Para contribuir a una recuperación socioeconómica sostenible en respuesta a la crisis 

sanitaria del COVID-19, y como parte del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia y en el contexto de la Década de Naciones Unidas para la Restauración de los 
Ecosistemas, en el marco del componente «Conservación y restauración de ecosistemas 
marinos y terrestres y su biodiversidad», se desarrollarán acciones de restauración 
ecológica, centradas especialmente en la restauración de ecosistemas en general y en 
especial de ecosistemas de humedal (incluyendo las turberas), bosques maduros, pastizales 
y praderas de fanerógamas marinas y el fomento de la conectividad y la infraestructura 
verde.

En línea con la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas, la implementación y mejora de la Infraestructura Verde pasa, por 
priorizar zonas de actuación donde restaurar los hábitats con el objeto de maximizar tanto 
las funciones ecosistémicas como la conectividad. Estas actuaciones asimismo contribuirán 
y darán respuesta al desarrollo de acciones de recuperación de ecosistemas en el medio 
plazo, de conformidad con lo que disponga el futuro instrumento vinculante de la UE sobre 
objetivo en materia de restauración ecológica.

Para ello, y en aplicación del futuro Reglamento de la UE sobre restauración de la 
naturaleza, y una vez se adopte el mismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, en colaboración con las Comunidades Autónomas, adoptará el Plan nacional 
de restauración con los objetivos, acciones y calendario para el cumplimiento de los 
objetivos del Reglamento en el ámbito nacional. Ello conllevará, además, avanzar en 2023, 
en la cuantificación del estado de degradación de los diferentes ecosistemas y su porcentaje, 
por categorías, respecto del estado favorable de conservación de los hábitats que los 
componen, así como en la identificación de áreas prioritarias de mejora.

Se continuará asimismo con el impulso y refuerzo de la restauración de ecosistemas a 
través de actuaciones de restauración hidrológico-forestal y de restauración de zonas 
incendiadas, entre otros. Los proyectos de restauración deberán evolucionar hacia una 
visión holística e integral del sistema que se quiere recuperar, enfocando sus esfuerzos 
hacia la restauración de sistemas multifuncionales y la optimización de la provisión de 
servicios ecosistémicos.

Biodiversidad en tierras agrícolas y ganaderas.
La implementación del Plan Estratégico para la Política Agrícola Común en España 

2023-2027 (PEPAC), aprobado por la Comisión Europea el 31 de agosto de 2022, deberá 
contribuir, a través de sus intervenciones, a potenciar los servicios ecosistémicos y a 
conservar los hábitats y los paisajes en los territorios agrícolas, reduciendo los impactos 
negativos que determinadas prácticas agrarias intensivas generan en la biodiversidad.

Esta es una exigencia de conformidad con el Reglamento 2021/2015, sobre los Planes 
Estratégicos de la PAC, que reconoce el papel de la PAC para minorar los impactos sobre el 
clima y el medio ambiente, y en particular sobre la biodiversidad, así como para aumentar los 
servicios ecosistémicos y la necesidad de reflejar esa mayor ambición. Establece como uno 
de los objetivos generales el de apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida 
la biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud 
del Acuerdo de París, exigiendo un riguroso diagnóstico del sector agrario en relación con 
estos objetivos y la realización de la correspondiente identificación de las necesidades. 
Además de los objetivos generales, se establecen distintos objetivos específicos, tres de 
ellos de carácter medioambiental, siendo el OE6 el de «Contribuir a detener y revertir la 
pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios relacionados con los ecosistemas y 
conservar los hábitats y los paisajes».

Para poder abordar las necesidades identificadas, el Reglamento (UE) 2021/2015 sobre 
los Planes Estratégicos de la PAC y el Reglamento (UE) 2021/ 2116 sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la PAC, ofrece la arquitectura medioambiental, que se compone de 
diversos instrumentos y tipos de intervención para alcanzar los objetivos medioambientales. 
La arquitectura medioambiental de la PAC incluye tres instrumentos que son la 
condicionalidad reforzada, los eco-regímenes y las varias intervenciones FEADER, incluidas 
las agroambientales. La condicionalidad reforzada, de obligado cumplimiento, incluye 
Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales (BCAM) y determinadas obligaciones 
derivadas de la normativa de la UE, denominados Requisitos Legales de Gestión (RLG).
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Los eco-regímenes, de acogida voluntaria, permiten el diseño de medidas para contribuir 
a una mejora neta de la biodiversidad en el territorio cubierto por las actividades agrícolas y 
ganaderas. Para el periodo 2023-2027 se destinarán más de 5.500 millones de euros a esta 
línea de financiación del PEPAC. En el PEPAC se incluyen siete eco-regímenes relacionados 
con la agricultura baja en carbono y con la agroecología; varios de esos eco-regímenes 
contienen prácticas como son las de Pastoreo Extensivo (P1), Establecimiento de islas de 
biodiversidad (P2A), Siega sostenible (P2B), Espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y 
en cultivos permanentes (P5), Cubierta vegetal espontánea o sembrada (P6) y Cubierta 
Inerte (P7) cuya implementación deberá, en el contexto de los objetivos fijados por el 
presente Plan Estratégico, contribuir a una mejora de la biodiversidad en el territorio cubierto 
por las actividades agrícolas y ganaderas. Los agricultores que se acojan a los eco-
regímenes recibirán pagos remuneradores por asumir compromisos que van más allá de la 
línea de base a través de un menú de prácticas que cubre las diferentes condiciones 
presentes en las explotaciones españolas, generando beneficios medioambientales en 
materias como la mejora de la estructura de los suelos, la reducción de la erosión y la 
desertificación, el aumento del contenido de carbono en los suelos y la reducción de 
emisiones de estos. Algunas de estas prácticas también favorecerán la biodiversidad 
asociada a espacios agrarios, los paisajes y la conservación de recursos naturales como el 
agua y el suelo.

Además, se han programado intervenciones cofinanciadas con el FEADER para 
compromisos ambientales y climáticos voluntarios, distintos de los de los eco-regímenes e 
inversiones, tanto en explotaciones agrarias como en el ámbito forestal (prevención de 
incendios forestales, restauración de bosques y otras inversiones no productivas en sistemas 
forestales), así como pagos compensatorios por restricciones naturales específicas o 
limitaciones a la actividad económica como consecuencia de la aplicación de la Directiva de 
Hábitats en Red Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua, dentro de las conocidas 
como intervenciones para el desarrollo rural.

A través del programa de vigilancia ambiental del PEPAC se deberá evaluar el alcance 
de los objetivos planificados y de no ser así, se llevará a cabo la revisión o actualización de 
las estrategias de intervención para alcanzar los objetivos ambientales, incluidos los 
objetivos y necesidades en materia de biodiversidad. En este sentido, la planificación y la 
implementación del PEPAC, incluyendo, en caso necesario, su revisión y actualización, 
deben garantizar una adecuada combinación sinérgica de los diferentes instrumentos 
disponibles indicados, además de incluir medidas adecuadas de sensibilización y formación 
ambiental para profesionales del sector agrario y habitantes del medio rural, a fin de dar una 
respuesta completa y eficaz a los objetivos y necesidades en materia de biodiversidad.

En todo caso, el PEPAC deberá movilizar adecuadamente la financiación de la PAC para 
la Red Natura 2000, y las Reservas de la Biosfera, tanto a través de los eco-regímenes 
como mediante la financiación con medidas del segundo pilar para actuaciones 
contempladas en el Marco de Acción Prioritaria de la Red Natura 2000, incluyendo también 
las dirigidas a la conectividad e infraestructura verde y a los humedales, así como al 
mantenimiento de hábitats naturales mediante el pastoreo de sistemas extensivos y 
silvopastorales.

Por ello, deberá asegurarse que la estrategia de intervención diseñada en el PEPAC 
para abordar la necesidad de potenciar la asignación de fondos europeos en zonas Red 
Natura 2000, que incluye en la condicionalidad reforzada el RLG 3, por las obligaciones de 
cumplir las disposiciones normativas de la directiva de aves (art. 3, apartados 1 y 2 b, y art. 
4, apartados 1, 2 y 4); el RLG 4, por las obligaciones de cumplir las disposiciones normativas 
de la directiva de hábitats (art. 6 apartados 1 y 2); el RLG 8, por las obligaciones de cumplir 
las disposiciones normativas de la directiva de uso sostenible de plaguicidas (art. 12); la 
BCAM 2 por su protección de hábitats además de los suelos ricos en carbono y la BCAM 9, 
por la importancia para la biodiversidad de los pastos permanentes sensibles desde el punto 
de vista medioambiental, además de una serie de intervenciones de Desarrollo Rural, 
contribuye adecuadamente a su financiación. Para evaluar su efectividad y garantizar su 
implementación se efectuará el seguimiento del Marco de Acción Prioritaria, se promoverá 
una revisión intermedia en 2024 y se revisará por completo antes de 2030.
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Asimismo, la implementación del PEPAC debe contribuir, de forma efectiva, a revertir el 
declive de las aves agrícolas y esteparias y a mejorar el estado de la biodiversidad ligada a 
los medios agrícolas y de los polinizadores silvestres.

De acuerdo con el Pacto Verde, la implementación del Plan Estratégico de la PAC 
deberá prestar especial atención, en particular, al desarrollo de medidas encaminadas a 
promover el consumo de alimentos producidos de manera sostenible y para el cumplimiento 
de los objetivos establecidos para 2030 en el marco de las Estrategias de la UE de la Granja 
a la Mesa y de Biodiversidad, como son los relativos a: reducir en un 50 % el riesgo y el uso 
de pesticidas químicos y reducir en un 50 % el uso de los pesticidas más peligrosos; 
promover las prácticas agroecológicas sostenibles y la agricultura y ganadería ecológicas, 
hasta alcanzar un 25 % de superficie de agricultura ecológica; así como contribuir a una 
reducción significativa de las emisiones de productos fertilizantes al medio ambiente, 
reduciendo al menos el 20 % en el uso de fertilizantes y mejorando la gestión de nutrientes 
para prevenir en un 50 % la contaminación por pérdida de nutrientes provenientes de 
fertilizantes. Estos se deberán abordar mediante una combinación efectiva de intervenciones 
del PEPAC y medidas fuera de él, mediante las que España habrá de dar una respuesta 
adecuada y efectiva para garantizar el cumplimiento de dichos objetivos. En concreto:

– Reducción de fertilización nitrogenada y del exceso de nutrientes: se promoverá 
mediante el refuerzo de la línea de base con la BCAM 10 de fertilización sostenible en el 
PEPAC y también con carácter general para todo el territorio nacional a través del nuevo 
Real Decreto por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios, y para las zonas vulnerables con el nuevo Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias, así como por la obligatoriedad de ajustar la fertilización a 
los planes de abonado por las explotaciones de regadío en eco-regímenes, debiendo 
asegurar ambas normas la adecuada inclusión de disposiciones dirigidas al logro efectivo de 
los objetivos anteriormente mencionados.

– Reducción del uso y riesgo de fitosanitarios: se afrontará fundamentalmente por la vía 
regulatoria, a través del Real Decreto de cálculo individualizado de uso de productos 
fitosanitarios por explotación, que deberá imponer objetivos de reducción específicos a las 
explotaciones para alcanzar los que se establezcan en la normativa comunitaria.

– Reducción del uso de antibióticos: se afrontará fundamentalmente por la vía 
regulatoria, a través de la norma de cálculo individualizado de uso de antimicrobianos por 
explotación, que deberá imponer objetivos de reducción específicos a las explotaciones para 
alcanzar los que se establezcan en la normativa comunitaria.

– Agricultura ecológica: se continuará promoviendo mediante las intervenciones 
propuestas en FEADER por las CCAA, que suponen un incremento del 34 % en el 
presupuesto dedicado en el anterior período de programación para ayudas a la agricultura 
ecológica, lo que unido a la Hoja de ruta para la agricultura ecológica en España y otras 
medidas en el ámbito de la promoción, deberá asegurar un impulso a la agricultura 
ecológica.

– Superficies no productivas para la biodiversidad: se promoverá el incremento de estas 
superficies mediante la BCAM 8, la práctica 5 de los eco-regímenes, dirigida a remunerar 
estas superficies, y algunas medidas agroambientales FEADER.

El refuerzo de los sistemas de asesoramiento, formación e innovación en FEADER 
deberán contribuir a los objetivos del presente Plan Estratégico, en especial a los 
relacionados con la gestión sostenible de insumos.

En línea con el objetivo de reducir un 50 % el uso de los pesticidas más peligrosos, el 
presente Plan estratégico plantea que se limite al máximo posible la emisión de 
autorizaciones excepcionales en situaciones de emergencia fitosanitaria para el uso de 
insecticidas del grupo de los neonicotinoides que tienen una especial incidencia negativa 
sobre los polinizadores.

Dada la importancia de la ganadería extensiva y de la presencia de poblaciones sanas 
de especies de grandes predadores, la implementación del PEPAC no será un impedimento 
para la coexistencia de grandes carnívoros con la ganadería, y deberá favorecer de forma 
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satisfactoria las interacciones de otras especies silvestres con los aprovechamientos 
agrícolas, siempre de forma acorde con la normativa de protección de especies.

Además, para contribuir a una adecuada protección de las especies de aves ligadas a 
medios agrarios, la implementación del PEPAC ha de promover intervenciones para mejorar 
las posibilidades de alimentación, nidificación y refugio a través de actuaciones proactivas 
para aumentar la calidad del hábitat en el ámbito de eco-regímenes y medidas 
agroambientales (por ejemplo, incrementando la superficie de barbecho).

En relación con los sistemas agrarios de alto valor natural (SAVN), que son aquellos 
cuyas prácticas agrarias originan una importante biodiversidad y se identificarán a partir de 
una metodología homogénea para España, el PEPAC ha identificado la necesidad de 
«Conservar y mejorar la biodiversidad característica de los SAVN y la continuidad de las 
prácticas agro-silvo-pastorales tradicionales que han contribuido a sostenerla por los 
beneficios y servicios ecosistémicos que proporcionan».

La implementación del PEPAC deberá incentivar el mantenimiento de la gestión agraria 
que han mantenido y que resulta beneficiosa para la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos. Por ello, es importante la necesidad de transmitir a los agricultores y 
ganaderos la importancia de figuras como las Reservas de la Biosfera, cuya razón de ser se 
basa en el mantenimiento de prácticas sostenibles que conservan tanto su patrimonio natural 
como los servicios ambientales que proporcionan a las poblaciones.

El PEPAC incorpora un conjunto de indicadores comunes relacionados con la 
realización, los resultados, el impacto y el contexto con los que se evaluará la consecución 
de los objetivos económicos, sociales y medioambientales del Plan. El programa de 
vigilancia ambiental del PEPAC igualmente prevé incorporar indicadores de efectividad 
ambiental de las intervenciones para poder llevar a cabo una evaluación y seguimiento 
continuo de las actuaciones y sus resultados, y su impacto en la biodiversidad que permita 
identificar y promover las oportunas modificaciones del PEPAC, cuando sea necesario, al 
objeto de asegurar que la PAC no financia medidas contrarias o perjudiciales para la 
biodiversidad y que contribuye a la protección de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos y a la conservación de los hábitats y paisajes de acuerdo con la exigencia 
legal. Estos indicadores de evaluación del impacto de las distintas intervenciones en la 
biodiversidad debe de ser objeto de diseño, en coordinación con el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, aprobación y puesta en práctica a la mayor 
brevedad posible una vez iniciada la aplicación del PEPAC.

En el marco del Plan de medidas ante el Reto Demográfico y de la Estrategia Nacional 
frente al Reto Demográfico, se impulsarán todas aquellas acciones para impulsar la 
sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería.

Bosques.
El objetivo general es aumentar la superficie forestal, restaurando bosques poco 

representados y mejorar el estado de conservación y la resiliencia de los bosques 
españoles, mediante una gestión forestal sostenible que garantice la conservación de la 
biodiversidad y promoviendo la madurez forestal, en equilibrio con el resto de funciones que 
proveen los bosques y que forman parte esencial de su multifuncionalidad y del desarrollo 
sostenible. Para ello se adoptarán las siguientes medidas:

Se aprobará la revisión y actualización de la Estrategia Forestal Española, para su 
posterior desarrollo a través del Plan Forestal Español 2002-2032, que ha sido revisado 
asimismo en el año 2022, reforzando de forma prioritaria los criterios de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad en los bosques. Hasta 2030, se crearán 200.000 ha de nuevos 
bosques, incluyendo la densificación de bosques degradados, lo que conllevará la plantación 
de al menos 120 millones de árboles, siguiendo las directrices de reforestación con criterios 
de biodiversidad que se aprueben para toda la Unión Europea. En este sentido, desde 
España se impulsará que la nueva Estrategia forestal de la UE, así como las directrices de 
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reforestación, integren plenamente los objetivos de conservación y uso sostenible del 
patrimonio natural y la biodiversidad en los bosques(67).

(67) La Estrategia UE 2030 sobre Biodiversidad prevé el desarrollo de una nueva Estrategia UE Forestal en 2021 
dentro del apartado del Plan de restauración de la Naturaleza en la UE.

En línea con la aplicación de la Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas, se impulsará la restauración ecológica de bosques, estableciendo 
objetivos de restauración para 2025 de 100.000 ha de bosques existentes, y de 200.000 ha 
de bosques existentes para 2030. El éxito de la restauración se valorará en términos de 
mejora de la composición (biodiversidad), estructura y funcionalidad del ecosistema forestal 
y de los servicios de los ecosistemas que se derivan. En el desarrollo de estas actuaciones, 
se prestará especial atención a las medidas que favorezcan la restauración y conservación 
de bosques primarios y maduros.

Se impulsará la localización, caracterización y fomento de bosques primarios y maduros 
en la Red de Parques Nacionales que permita la identificación de rodales de referencia en 
estos espacios de gestión poco intensiva.

Para garantizar la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad en la gestión y 
aprovechamiento de los bosques, se aprobarán, en 2023, las directrices básicas comunes de 
gestión forestal sostenible para facilitar la planificación de esta gestión en cualquier tipo de 
monte y los aprovechamientos forestales que en ellos se realicen, incorporando la 
consideración de la conservación de la biodiversidad, y aplicando siempre que sea posible 
las nuevas directrices de selvicultura cercana a la naturaleza que apruebe la UE. Por otro 
lado, se impulsará y promoverá la silvopascicultura y los sistemas agroforestales como 
modelo favorecedor de una mayor diversidad en el territorio y por ende de una mayor 
biodiversidad.

Ecosistemas acuáticos (ríos y humedales).
De acuerdo con el Plan estratégico de Humedales a 2030, se establece la meta de que 

en 2030 ningún humedal protegido (RN2000/Ramsar/ENP) haya empeorado su estado de 
conservación, y que al menos el 50 % lo haya mejorado o, al menos, muestre una decidida 
tendencia positiva.

En el marco de la aplicación de la Directiva Marco de Agua y de la Directiva relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, se intensificarán los esfuerzos para 
garantizar la plena integración de las necesidades de conservación de la biodiversidad (tipos 
de hábitat y especies dependientes del agua) en la planificación y en la implementación de 
los planes hidrológicos de cuenca y de los planes de gestión del riesgo de inundación 
desarrollados en el tercer ciclo de planificación.

Así, los planes hidrológicos deberán incluir las medidas necesarias para contribuir de 
manera eficaz a avanzar hacia un estado de conservación favorable de los tipos de hábitat y 
especies ligados al agua, atendiendo a los requerimientos hídricos de los humedales y de los 
espacios de la Red Natura 2000 ligados al agua, en los términos previstos en Plan 
estratégico de Humedales a 2030, y contribuyendo a apoyar la lucha contra las especies 
exóticas invasoras en entornos acuáticos y a promover la aplicación de soluciones basadas 
en la naturaleza siempre que sea posible. Asimismo, en todo caso, se velará por que las 
medidas previstas en la planificación hidrológica no impliquen un deterioro de la 
biodiversidad, promoviendo siempre que sea posible la aplicación de soluciones basadas en 
la naturaleza.

De este modo, la nueva planificación hidrológica debe contribuir al objetivo de que en 
2030 no se haya producido ningún deterioro en las tendencias y el estado de conservación 
de ninguna de las especies/tipos de hábitats de interés comunitario de humedal o ligadas al 
medio acuático, y que los humedales contribuyan a que al menos el 30 % de las especies y 
tipos de hábitats de interés comunitario que en el momento actual no presentan un estado de 
conservación favorable hayan alcanzado dicho estado o, al menos, muestren una decidida 
tendencia positiva.

Asimismo, se deberá acelerar y reforzar la implementación de los programas de medidas 
y de los planes hidrológicos, a fin de avanzar hacia un incremento sustancial del número y 
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porcentaje de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas, que presentan un 
buen estado, especialmente en lo que se refiere al estado ecológico de las masas de agua 
superficiales y al estado químico y cuantitativo de las masas de agua subterránea.

En particular, a fin de avanzar hacia el buen estado de las aguas subterráneas, se 
reforzará la aplicación de medidas en el ámbito de la planificación hidrológica y de los 
programas de medidas para la identificación y clausura de las captaciones ilegales de aguas 
y para la adaptación de las captaciones legales cunado resulte necesario, especialmente en 
el ámbito de espacios protegidos.

Asimismo, deberá avanzarse en el conocimiento del estado ecológico de todas las 
masas de agua, en 2027, salvo justificación técnica que lo imposibilite.

En los corredores fluviales, que actúan como importantes conectores de los 
ecosistemas, y cuya dinámica sedimentaria representa uno de los factores que más inciden 
en la distribución de hábitats de organismos acuáticos, se aplicarán medidas de restauración 
ecológica para la eliminación de barreras longitudinales y transversales, la mejora del 
régimen de caudales líquidos y sólidos de los cauces, la permeabilización funcional para la 
fauna, la ampliación del espacio de libertad fluvial, y la restauración y regeneración de los 
ecosistemas ribereños, de forma que en 2030 se alcance la restauración de 3.000 km de 
corredores fluviales, mejorando la conectividad fluvial y de los bosques de ribera asociados y 
permitiendo alcanzar el buen estado o el buen potencial de las masas de agua asociadas

Igualmente se trabajará para mantener el buen estado en el resto de las masas de agua 
y se protegerán especialmente las reservas hidrológicas, esperando alcanzar una red de 
más de 3.500 km de reservas naturales fluviales, a lo que hay que añadir la declaración y 
establecimiento de medidas de conservación a través de figuras enmarcadas en la 
legislación de aguas (como la de Reservas Hidrológicas de las tipologías Reservas 
Naturales Lacustres y Reservas Naturales Subterráneas) en todas las cuencas hidrográficas 
intercomunitarias, en las que se hará un seguimiento específico sobre los impactos del 
cambio climático en los ecosistemas fluviales. Finalmente, se desarrollarán planes de 
actuación específicos para los sitios Ramsar y los espacios naturales protegidos y la Red 
Natura 2000 asociados al medio hídrico, poniendo especial énfasis en los espacios naturales 
protegidos emblemáticos en España.

La restauración de humedales se regirá por lo previsto en el nuevo Plan estratégico de 
humedales a 2030, entre cuyos objetivos estará alcanzar hasta el 2030 la recuperación de 
otras 20.000 ha de humedales, que complementarán las 18.000 ya rehabilitadas en las 
últimas décadas, así como la restauración parcial de tres de los mayores humedales 
españoles perdidos en el pasado: Laguna de la Janda, Laguna de Antela y Mar de Campos.

Ecosistemas marinos.
Con el objetivo de garantizar el avance hacia una actividad pesquera plenamente 

sostenible en 2030, se fomentarán los métodos de pesca respetuosos con la biodiversidad, y 
se continuará trabajando, bajo asesoramiento científico, utilizando la huella pesquera y su 
impacto sobre los fondos, en la regulación de las distintas artes de pesca para 2025.

En esta línea, como herramienta probada del uso sostenible de la diversidad biológica, 
se promoverá la declaración de nuevas reservas marinas de interés pesquero, bajo el 
estricto estudio previo con base científica, con la búsqueda del consenso de los sectores 
implicados, y con una gestión adaptativa que incluya acciones de control y vigilancia, 
seguimiento y divulgación.

Otras medidas para reforzar la sostenibilidad de la pesca incluyen: la aplicación del Plan 
Nacional para la Reducción de las Capturas Accidentales en la Actividad Pesquera(68) 

ejecutando todas las acciones previstas desde 2022 a 2026, concluyendo con la elaboración 
de un Real Decreto para dotar al plan de un marco jurídico estable y la elaboración de 
órdenes ministeriales para aplicar las distintas medidas; la verificación de la obligación de 
desembarque de todas las capturas sujetas a esta medida; y el mantenimiento de las 
pesquerías en niveles biológicamente sostenibles, garantizando simultáneamente la 
conservación de los ecosistemas marinos en su conjunto. En la lucha contra las amenazas a 
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la pesca sostenible, se continuarán y se reforzarán las acciones para perseguir la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada.

(68) Resolución de 10 de febrero de 2022, conjunta de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación y de la Dirección General de Pesca Sostenible, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de enero de 2022, por el que se adopta el Plan Nacional para la reducción de las capturas 
accidentales en la actividad pesquera. BOE n.º 75 de 29 de marzo de 2022.

Respecto a otras medidas de conservación, en 2023 se finalizarán los estudios sobre 
colisiones de cetáceos con embarcaciones y antes de 2025 se regularán las medidas para 
reducir estas colisiones, en colaboración con los órganos competentes en materia de 
navegación, así como con la Organización Marítima Internacional (OMI).

Asimismo, en 2024 finalizarán los estudios de capacidad de carga en la ZEC Teno-Rasca 
y el Estrecho de Gibraltar, que permitirán mejorar la sostenibilidad de la actividad recreativa 
de observación de cetáceos, regulada por el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se establecen medidas de protección de los cetáceos.

Con el fin de avanzar hacia la restauración de las praderas de fanerógamas marinas, se 
promoverán los estudios necesarios que permitan la producción a gran escala de la planta 
necesaria para dichas restauraciones, y antes de 2024 se habrán desarrollado pruebas piloto 
de restauración de praderas de Posidonia oceanica.

En el desarrollo de los planes de ordenación marítima y las estrategias marinas se 
integrará el patrimonio natural y la biodiversidad en las actividades humanas en el mar, de 
forma que se mejore la compatibilidad con los ecosistemas marinos de los principales usos y 
actividades humanas en el mar, tales como pesca y acuicultura marina, transporte marítimo, 
vertidos tierra-mar, exploración y explotación del subsuelo marino (minerales, gas y 
petróleo), navegación de recreo y otras actividades deportivas, energías renovables, 
infraestructuras en el litoral (puertos, diques, paseos marítimos etc.), extracción de 
materiales del fondo marino, vertidos de material dragado, infraestructuras en el fondo 
marino (arrecifes, cables, tuberías, etc.), desalación de agua de mar, utilización de recursos 
genéticos (bioprospección marina) o defensa nacional, entre otros.

Finalmente, está previsto desarrollar proyectos piloto para abordar algunas de las 
amenazas sobre las especies y hábitats marinos: basuras marinas, colisiones de 
embarcaciones con cetáceos, actividades recreativas, fondeos sobre hábitats, impactos de la 
pesca, o ruido, entre otros.

Recuperación de suelos y ecosistemas edáficos.
Para hacer frente a los graves procesos de degradación de los suelos, relacionados, 

entre otros aspectos, con supuestos de ocupación y sellado del suelo, la explotación 
insostenible de los suelos agrícolas, la erosión o la desertificación, que se dan con diferente 
intensidad y frecuencia según las zonas y a fin de promover la recuperación de los 
ecosistemas edáficos y la protección de la fertilidad y de los suelos de alta capacidad, se 
elaborará antes de 2024, para su tramitación, una nueva Ley de protección y uso sostenible 
de los suelos por los Departamentos competentes.

Esta nueva legislación contribuirá a avanzar hacia la protección de la biodiversidad 
edáfica y el buen estado ecológico de los suelos, mediante el fomento de prácticas 
sostenibles de gestión del suelo y la recuperación de suelos degradados, así como el 
desarrollo de medidas para luchar contra la erosión de los suelos y la desertificación; todo 
ello, en línea con la actualización de la Estrategia temática de la UE para la protección del 
suelo.

En este marco se promoverá un plan de restauración de los suelos degradados a través 
de la restauración de las comunidades vegetales arbóreas y arbustivas adecuadas, 
especialmente en las cabeceras de las cuencas hidrográficas alimentadoras de cursos de 
agua, permanentes o temporales, y en áreas de especial interés botánico por su escasez o 
representatividad de la flora española.

Se reforzará el programa actual de restauración de los suelos y la vegetación en áreas 
afectadas por incendios forestales y otras catástrofes naturales, como temporales, 
inundaciones, etc.
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Recuperación de ecosistemas en la planificación territorial.
Se realizará el desarrollo normativo para integrar de forma efectiva la infraestructura 

verde, la mejora de la conectividad ecológica y las prácticas de restauración ecológica en los 
procedimientos de planificación y evaluación ambiental, asegurando la coordinación con 
otras administraciones de la AGE con competencias en restauración de ecosistemas. 
Asimismo, se promoverá la integración de la infraestructura verde y la consideración de la 
cartografía de la infraestructura verde en la ordenación municipal.

A su vez se aplicará de forma efectiva la Estrategia nacional de infraestructura verde y 
de la conectividad y la restauración ecológicas mediante Programas de Trabajo trienales de 
la AGE con la participación de los distintos departamentos ministeriales implicados, siendo el 
primero de ellos aprobado en 2023.

En el ámbito de las actuaciones encaminadas al desarrollo de la infraestructura verde, 
otra línea estratégica de actuación consistirá en la adopción, en 2024, de una Estrategia de 
permeabilización y desfragmentación de infraestructuras de transporte que permita avanzar 
en la mejora de la conectividad territorial y en una mejor integración de la biodiversidad en el 
desarrollo de infraestructuras de transporte en España. Asimismo, se avanzará en la 
identificación de los tramos de vías de transporte y otras infraestructuras en las que se 
registran o se pueden registrar los mayores conflictos con la conservación de especies y 
hábitats, así como aquellas áreas que presenten las mejores oportunidades para mantener o 
restaurar la conectividad ecológica.

Para incrementar la seguridad vial y la protección de especies, en especial de las más 
amenazadas, se aplicarán las prescripciones técnicas para la reducción de la fragmentación 
de hábitats causada por infraestructuras lineales en todas las declaraciones de impacto 
ambiental. De acuerdo con ello, todos los nuevos proyectos incorporarán las necesarias 
medidas para la permeabilización de las infraestructuras, la reducción de los efectos que 
estas provocan, de borde y en los márgenes, y la reducción de la mortalidad de fauna.

Asimismo, para contribuir a este objetivo, se continuará desarrollando el proyecto SAFE, 
un proyecto específico para evaluar la mortalidad de fauna por atropellos, basado en la 
realización de prospecciones estandarizadas, utilizando ciencia ciudadana y muestreos 
profesionales para obtener resultados con buena fiabilidad.

Gracias a ese proyecto y a otra información disponible, en 2024 se habrán identificado 
los tramos de las infraestructuras en los que se registran los mayores conflictos con la 
conservación de especies y tipos de hábitat y, especialmente, entre las infraestructuras 
verde y gris, así como aquellos que presenten las mejores oportunidades para la 
desfragmentación. Se incluirán los proyectos de desfragmentación en la planificación que se 
realice en materia de conservación de las infraestructuras lineales.

Hasta 2030 se desfragmentarán distintas vías de comunicación, reduciendo los 
porcentajes de atropellos y eliminando los puntos negros identificados en las redes de 
carreteras y ferrocarriles, de modo que se incremente de forma significativa la conectividad 
ecológica del territorio y se reduzca la mortalidad directa de fauna en estas infraestructuras.

En el marco de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas se continuará trabajando en avanzar en la generación de 
conocimiento integral y adopción de medidas preventivas y correctoras para la 
desfragmentación de los principales factores antrópicos del territorio que interrumpen los 
flujos ecológicos.

Se impulsará una mayor sostenibilidad de las energías renovables para garantizar que 
su desarrollo sea completamente respetuoso con el patrimonio natural y la diversidad 
biológica. Para ello, se elaborarán y se mantendrán permanentemente actualizadas las 
directrices y criterios para la planificación ambiental de la implantación de energías 
renovables. Estas directrices, y criterios abordarán parámetros estratégicos sobre 
biodiversidad, así como previsiones más específicas que se aplicarán en el desarrollo de los 
proyectos que, en su caso, se propongan. De esta manera se incluirán criterios relativos a la 
ubicación de los proyectos en relación con los potenciales impactos sobre los elementos de 
la biodiversidad y del paisaje más vulnerables a este tipo de instalaciones, así como la 
consideración del ciclo de vida de las tecnologías a implantar y sus impactos en el 
patrimonio natural y el cultural, tanto en proyectos de generación de energía de nueva 
construcción, como para proyectos de repotenciación de parques eólicos, el desarrollo de las 
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instalaciones de almacenamiento de energía y la extensión y renovación de la red de 
transporte y distribución de energía.

A su vez, se promoverán nuevos métodos para minimizar los impactos de las energías 
renovables sobre el patrimonio natural, el patrimonio cultural, el paisaje y la biodiversidad 
terrestre y marina atendiendo a los avances tecnológicos disponibles. Estos métodos se 
incluirán en el condicionado de las declaraciones de evaluación ambiental. También se 
desarrollará antes de 2023, una estrategia coordinada de seguimiento de la incidencia de 
parques eólicos e instalaciones solares sobre la fauna y la flora, los lugares de interés 
geológico y los hábitats, mediante el desarrollo de sistemas y metodologías comunes y 
estandarizados de seguimiento, de obligado cumplimiento en las Declaraciones e Informes 
de Impacto Ambiental correspondientes.

Se desarrollarán antes de 2023 unas buenas prácticas ambientales para la 
consideración del patrimonio natural y la biodiversidad, así como su impacto sobre el paisaje 
y el patrimonio cultural, en las instalaciones fotovoltaicas y termosolares, abordando entre 
otros, la prevención de colisiones en el vallado perimetral y su permeabilidad para la fauna, 
la minimización de la contaminación lumínica y el fomento de la biodiversidad en el interior 
de los recintos, suprimiendo la aplicación de herbicidas o la limpieza de las placas con 
productos potencialmente contaminantes.

Estas buenas prácticas podrán establecer también criterios para el diseño de medidas de 
compensación específicas frente a las pérdidas de hábitats por la instalación de plantas de 
generación de energía renovable, así como cualquier otro impacto residual que haya sido 
identificado en el correspondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Se 
fomentará que los proyectos de I+D+I de otras tecnologías de energías renovables, 
incluyendo las diferentes energías marinas, promuevan igualmente el desarrollo de buenas 
prácticas ambientales para esas otras nuevas tecnologías.

Se verificará la sostenibilidad de las materias primas utilizadas como biomasa y el 
impacto por el cambio indirecto del uso del suelo que pueden provocar y se estudiará su 
incidencia en el patrimonio natural y la biodiversidad. Del mismo modo, se impulsará una 
mayor sostenibilidad de los biocarburantes, como alternativa creciente a los carburantes 
fósiles, incluyendo a través de la verificación de su sostenibilidad y el estudio de su 
incidencia sobre la biodiversidad. Para ello, se desarrollará una estrategia de salida que 
permita el abandono paulatino de la producción y uso de los biocarburantes convencionales 
producidos a partir de cultivos y que tiene una mayor incidencia negativa sobre la 
biodiversidad, y se fomentarán en su lugar los biocarburantes avanzados. Todos estos 
aspectos se llevarán a cabo en línea con lo indicado en la Directiva 2018/2001 relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y normativa que la desarrolle 
y de acuerdo con su correspondiente transposición al ordenamiento jurídico español 
mediante el Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan los criterios de 
sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el sistema de garantías de 
origen de los gases renovables.

En la línea de las medidas para fomentar una mayor sensibilidad de las energías 
renovables, se promoverá el desarrollo de mapas de sensibilidad ambiental para otras 
actividades con importante incidencia territorial como el desarrollo de infraestructuras 
lineales o el urbanismo.

Se potenciará la evaluación ambiental estratégica (EAE) y la evaluación de impacto 
ambiental de proyectos (EIA) como herramientas clave para la integración del patrimonio 
natural y la biodiversidad en los distintos sectores. En este sentido, se promoverá la 
cuantificación del impacto residual del proyecto durante el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental y esta previsión deberá ser contrarrestada con medidas compensatorias 
específicas y validadas a lo largo del proceso de seguimiento, el cual debe durar toda la vida 
útil de la infraestructura.

Se implantará la neutralidad de todos los proyectos en el cambio de uso del suelo, 
estableciendo la obligación de compensar en igual extensión o superior, toda superficie con 
vegetación natural que sea eliminada para la ejecución del proyecto. Esta medida de 
neutralidad no será de aplicación, con carácter general, en zonas que incluyan o constituyan 
en sí mismos ecosistemas de humedal, cuya integridad, en el caso de destrucción/
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desecación por cambios de uso del suelo, resulta de difícil compensación en cuanto a sus 
funciones y sus servicios ecosistémicos. Esta medida deberá contribuir igualmente a 
asegurar que no existe un deterioro en el estado de conservación y tendencias de las 
especies y hábitats de interés comunitario. En las zonas de compensación, se aplicarán 
medidas de restauración ecológica. Adicionalmente, se velará por la aplicación de la 
denominada jerarquía de mitigación como directriz básica para la reducción de las pérdidas 
de biodiversidad producidas por las actividades humanas en el medio natural.

Recuperación de espacios degradados por actividades extractivas e industriales.
Para una mejor recuperación e integración ambiental de los espacios afectados por 

actividades extractivas se introducirá el concepto y la praxis de restauración ecológica en los 
Planes de restauración de espacios afectados por actividades de investigación y 
aprovechamiento de yacimientos minerales y demás recursos geológicos. Para ello, se 
establecerán medidas que impulsen la gestión de la biodiversidad a lo largo de todo el ciclo 
de vida de las explotaciones mineras, con soluciones basadas en la naturaleza y otras 
medidas que favorezcan la conectividad ecológica. Por un lado, se revisará el marco 
normativo de la rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras y, por otro, se 
desarrollarán buenas prácticas o estándares de restauración minera, incluyendo, 
especialmente, los huecos mineros para la recuperación de hábitats que actualmente son 
escasos y vitales para algunas especies vulnerables y/o el refugio de fauna (polinizadores) y 
la experimentación con nuevas técnicas de restauración ecológica, junto con las 
oportunidades de educación ambiental asociadas.

Del mismo modo, se actualizará el inventario de las instalaciones de residuos mineros 
clausuradas, y se impulsará la restauración ecológica urgente de estas instalaciones, 
completando, para 2026, la restauración ecológica de al menos 30 instalaciones mineras 
cerradas que pueden suponer una amenaza grave para la salud y el medio ambiente. 
Siempre que se garantice la integridad de la biodiversidad en las zonas a restaurar, se 
promoverá la protección y conservación del patrimonio geológico e histórico resultante de la 
actividad minera.

Asimismo, se impulsará un aumento significativo de la limpieza y recuperación de suelos 
contaminados y degradados. Se impulsará la restauración ambiental y ecológica de antiguas 
instalaciones industriales que hayan finalizado su fase de funcionamiento, armonizándola 
con la conservación de aquellos elementos del patrimonio histórico que pudieran existir.

En este sentido, en el marco de la Orden IET/594/2014, de 10 de abril, se continuarán 
promoviendo actuaciones de reparación de los daños provocados por la actividad minera, 
integrando la consideración de la biodiversidad en estas actuaciones. Asimismo, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y del Real Decreto 341/2021, de 18 
de mayo(69), se promoverá la restauración ambiental de al menos 2.000 ha de terrenos 
degradados por la minería del carbón o por el desmantelamiento de centrales térmicas, para 
el segundo trimestre de 2026. Estas actuaciones, que incluirán procesos de rehabilitación de 
suelos y de reforestación y revegetación, entre otros, deberán contribuir a la restauración de 
la biodiversidad.

(69) Real Decreto 341/2021, de 18 de mayo, por el que se regula la concesión directa de ayudas para la 
restauración ambiental de zonas afectadas por la transición energética en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia correspondiente a proyectos de zonas degradadas a causa de la minería del carbón.

La revegetación de estos espacios se promoverá utilizando, al menos parcialmente, 
mezclas de conservación consistentes en especies forrajeras y silvestres establecidas para 
cada zona geográfica determinada. El establecimiento de las especies susceptibles de 
formar parte de cada mezcla y la determinación de las zonas de aplicación se establecerá 
normativamente.

Ecosistemas urbanos.
Las ciudades desempeñan un importante papel en el proceso de transición ecológica, 

tanto por concentrar una gran parte de la población como por sus efectos sobre el patrimonio 
natural y la biodiversidad en su entorno, pero también a muchos kilómetros de distancia de 
las mismas. Es por ello que, de acuerdo con los objetivos estratégicos 1, 2 y 3 de la Agenda 
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Urbana Española y de los objetivos y líneas de actuación de la Estrategia Nacional de 
Infraestructura Verde y Conectividad y Restauración Ecológicas (líneas 1.06, 2.06, 4.05 o 
6.10), es preciso fomentar las infraestructuras verdes y azules que garantizan el patrimonio 
natural y la biodiversidad y que conecten las tradicionales zonas verdes urbanas con la 
propia naturaleza.

Con este objetivo, en el marco de la Agenda Urbana y de la Estrategia de Infraestructura 
Verde, se adoptarán medidas de conservación, mejora y protección del patrimonio natural, 
entre las que se incluyan medidas destinadas a fomentar los espacios verdes urbanos y 
conectarlos con el ámbito periurbano, reducir el empleo de herbicidas químicos, la mejora de 
los hábitats de flora y fauna silvestres y de los polinizadores en las áreas urbanas y 
periurbanas, así como aplicar metodologías y programas de seguimiento de la biodiversidad 
y geodiversidad urbana. En el ámbito urbano se potenciarán las especies autóctonas con 
alta resiliencia y pocos requerimientos hídricos, en detrimento de especies alóctonas.

Para dar cumplimiento a los compromisos la Estrategia de la UE sobre biodiversidad 
para 2030, en concreto a los objetivos de recuperación de grandes superficies de 
ecosistemas degradados del Plan de Recuperación de la Naturaleza de la UE, se pondrá en 
marcha una línea de ayudas para el reverdecimiento urbano para restaurar ecosistemas y 
reducir la fragmentación de hábitats y fomentar la conectividad, con la idea de incrementar 
áreas verdes ricas en biodiversidad y de bajo coste de mantenimiento por su alta naturalidad 
y adaptación al medio, frente al modelo tradicional de jardinería más intensiva, y mejorar el 
bienestar y la salud de los ciudadanos. Dichas ayudas también favorecerán los espacios 
agrícolas urbanos y periurbanos, que contribuyan a los mismos fines. En el mismo contexto 
se apoyará el desarrollo de soluciones basadas en la naturaleza para la adaptación y 
mitigación del cambio climático y para abordar otras necesidades y desafíos en el espacio 
urbano. En la rehabilitación de edificios se fomentará la aplicación de criterios que 
salvaguarden los espacios de refugio y nidificación de la fauna urbana, en especial de aves y 
quirópteros, y se promoverá que dichos criterios se incluyan en las convocatorias de ayudas 
a la rehabilitación.

Para alcanzar estos objetivos, la Fundación Biodiversidad del MITECO, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia(70) pondrá en marcha convocatorias 
específicas para la renaturalización de entornos urbanos. Dichas convocatorias irán 
dirigidas, por un lado, a reforzar el marco estratégico de los proyectos transformadores, a 
través del apoyo a programas de renaturalización y planes urbanísticos sostenibles, como 
garantía de que las actividades planteadas en el marco de la convocatoria se integran en 
una planificación concreta, y por otro, a realizar intervenciones que repercutan directamente 
en el entorno urbano, a través de acciones de infraestructura verde y soluciones basadas en 
la naturaleza, que permitan a la ciudadanía percibir los beneficios que se derivan de la 
implementación de estas actuaciones. Con la experiencia adquirida de su aplicación, en 
2025 se elaborarán recomendaciones para la mejora de la integración de la biodiversidad en 
entornos urbanos y para la renaturalización de zonas urbanas.

(70) https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/30042021-Plan_Recuperacion_
%20Transformacion_%20Resiliencia.pdf

Soluciones basadas en la naturaleza (SbN) para la mitigación y adaptación al cambio 
climático y la prevención de riesgos de desastres naturales.

Se promoverán las soluciones basadas en la naturaleza(71)con beneficios para la 
biodiversidad como instrumento para responder a múltiples retos de la sociedad a partir de 
un enfoque basado en la protección, gestión sostenible y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas.

(71) Según la Resolución 5/5 «Soluciones basadas en la naturaleza en pro del desarrollo sostenible», aprobada 
por por la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente el 2 de marzo de 2022, las soluciones 
basadas en la naturaleza consisten en medidas encaminadas a proteger, conservar, restaurar, utilizar de forma 
sostenible y gestionar los ecosistemas terrestres, de agua dulce, costeros y marinos naturales o modificados que 
hacen frente a los problemas sociales, económicos y ambientales de manera eficaz y adaptativa, procurando al 
mismo tiempo bienestar humano, servicios ecosistémicos, resiliencia y beneficios para la biodiversidad.
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En particular, se identificarán y promoverán las soluciones basadas en la naturaleza 
como una parte importante de las medidas de adaptación y mitigación frente al cambio 
climático.

Se trabajará en el desarrollo de propuestas metodológicas que contribuyan a la 
identificación, promoción y seguimiento de soluciones basadas en la naturaleza para la 
mitigación del cambio climático(72).

(72) Según la evaluación global de IPBES las soluciones basadas en la naturaleza pueden proporcionar hasta un 
37 % de la mitigación frente al cambio climático para mantener el incremento de temperatura por debajo de los 2 ºC. 
https://ipbes.net/global-assessment

En el ámbito de la adaptación al cambio climático se trabajará en la identificación de 
soluciones basadas en la naturaleza, como referente de buenas prácticas para la adaptación 
al cambio climático.

Se promoverá la restauración de áreas degradadas y áreas con alto valor para la 
biodiversidad, con especial atención a los ecosistemas ricos en carbono, en el ámbito del 
futuro instrumento jurídicamente vinculante con objetivos de restauración previsto en el 
marco de la Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030.

En el ámbito de la gestión del riesgo de desastres, se impulsará una estrategia de 
restauración de ecosistemas que favorezcan su resiliencia y la prevención, reducción y 
mitigación de desastres por eventos naturales extremos que puedan afectar a las personas, 
el patrimonio natural y la biodiversidad. En este sentido, se valorará la prioridad de las 
actuaciones de restauración fluvial, ya que son capaces de dar respuesta a varias 
cuestiones relevantes en la gestión del riesgo asociado a desastres naturales, dado que, en 
general, aumentan la resiliencia de los territorios ante fenómenos extremos (inundaciones y 
sequías), a la vez que permiten mantener y conservar la biodiversidad asociada a los 
ecosistemas acuáticos y de ribera.

Restauración ecológica en el ámbito de la Defensa.
El Ministerio de Defensa es titular de una amplia superficie de terrenos que albergan una 

gran biodiversidad y geodiversidad. Para impulsar un mejor conocimiento de la misma se 
completará una relación de las especies de flora y fauna, lugares de interés geológico y 
hábitats presentes en estos. Con base a esta mejora del conocimiento, se determinarán las 
medidas de conservación compatibles con la actividad militar y que sean aplicables a los 
terrenos del Ministerio de Defensa y se redactarán y ejecutarán planes de conservación, 
restauración ecológica y del patrimonio natural en los terrenos de Defensa cuyos valores de 
conservación sean mayores, en especial los incluidos en la Red Natura 2000. Se 
incorporarán nuevos objetivos de conservación y uso sostenible del patrimonio natural y la 
biodiversidad cuando se revise el actual Plan General de Medio Ambiente del Ministerio de 
Defensa (2007-2021).

Herramientas de apoyo a la recuperación de ecosistemas.
Como instrumentos de referencia y apoyo a las medidas previstas de recuperación de 

ecosistemas terrestres y marinos en toda España, se desarrollarán las líneas de actuación y 
orientaciones de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas aplicándose el Primer Programa de Trabajo de la AGE en 
desarrollo de dicha Estrategia. Estos instrumentos servirán para identificar las necesidades 
de restauración ecológica para la recuperación de los valores de biodiversidad y la mejora de 
la conectividad del territorio.

Asimismo, se promoverán las iniciativas de custodia del territorio terrestre y costero, 
enfocadas a la restauración ecológica y como complemento a las acciones que se realicen 
por las Administraciones Públicas.

En este sentido cabe resaltar la vocación demostrativa en red de las Reservas de la 
Biosfera, que además de contar con el compromiso de sus habitantes y las administraciones 
hacia la sostenibilidad, destacan en su papel de laboratorios en los que ensayar proyectos 
piloto a favor de la conservación de los ecosistemas y del desarrollo sostenible, para su 
posterior replicación en otros territorios. De este modo, la gestión integrada, participativa y 
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sostenible del patrimonio y de los recursos naturales de las Reservas de la Biosfera 
contribuye a la lucha contra la despoblación en sus territorios.

Asimismo, se desarrollará un listado de principios orientadores para maximizar los 
efectos positivos para la biodiversidad de las actuaciones de restauración ecológica que se 
emprendan, especialmente, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, entre los que se priorizará el uso en las restauraciones de variedades vegetales 
autóctonas adaptadas a las condiciones locales y a los escenarios futuros de cambio 
climático. A fin de favorecer la aplicación de este principio, antes de 2024, se desarrollarán 
las medidas necesarias para la producción, certificación y fomento del uso de mezclas de 
conservación de semillas de especies herbáceas nativas. En este sentido, para la 
identificación y selección de especies en el caso de la vegetación de ribera, se tendrá en 
cuenta el mapa de sectorización ribereña del CEDEX (2013), la guía visual de vegetación de 
ribera del CEDEX, y la «Guía técnica para la gestión de materiales forestales de 
reproducción en la revegetación de riberas» (MAGRAMA 2012).

3.4 Reducción de amenazas para el patrimonio natural y la biodiversidad
Especies exóticas invasoras.
Objetivo general:
– Establecimiento y aplicación de mecanismos de prevención eficaces frente a la 

entrada de especies exóticas invasoras (EEI), mediante la colaboración de todas las 
administraciones, así como avanzar en las propuestas para su aplicación en el contexto 
comunitario.

– Establecimiento y mantenimiento de mecanismos ágiles para la inclusión de las 
especies exóticas que se demuestren invasoras en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas invasoras y elaboración de propuestas para la inclusión de taxones en el Listado de 
especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión Europea.

– Para las EEI establecidas, se desarrollarán estrategias que engloben grupos de 
taxones afines, que incluyan protocolos de actuación con las mejores técnicas disponibles y 
planes de erradicación y control eficaces, que permitan su aplicación inmediata para evitar 
pérdidas significativas de biodiversidad y del patrimonio natural, y otros daños causados por 
las especies invasoras. Todo ello, aplicado juntamente con una red de alerta temprana que 
permita detectar las especies exóticas invasoras con rapidez para erradicarlas con prontitud 
y al menor coste posible.

Medidas para alcanzar los objetivos:
Medidas preventivas.
Se garantizará la plena aplicación de las disposiciones preventivas previstas en el Real 

Decreto 570/2020, de 16 de junio(73), por el que se regula el procedimiento administrativo para 
la autorización previa de importación en el territorio nacional de especies alóctonas con el fin 
de preservar la biodiversidad autóctona española, en relación a la autorización previa por 
parte del MITECO de la primera importación de especies alóctonas condicionada a la 
evaluación favorable de un análisis de riesgo elaborado por el operador o promotor. Se 
fomentará la aplicación de medidas preventivas similares consensuadas e incluidas en el 
contexto normativo comunitario-entre todos los Estados Miembros de la UE.

(73) Real Decreto 570/2020, de 16 de junio, por el que se regula el procedimiento administrativo para la 
autorización previa de importación en el territorio nacional de especies alóctonas con el fin de preservar la 
biodiversidad autóctona española.

Asimismo, en 2023 se aprobará mediante una ley el Listado Positivo de animales de 
compañía, para limitar la tenencia de animales de compañía solo a aquellas especies de 
probada inocuidad medioambiental y seguridad sanitaria.

Se ejecutará plenamente antes de 2024 el plan de acción relativo a las vías de 
introducción prioritarias de especies exóticas invasoras, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 
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2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas 
invasoras.

Refuerzo de los instrumentos de planificación y gestión.
Antes de 2025 se elaborarán y aprobarán nuevas estrategias de gestión, control y 

posible erradicación de todas las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras. Estas nuevas estrategias se configurarán de manera que se dirijan 
preferentemente hacia grupos de especies presentes en ambientes afines o similares, y que 
contengan protocolos con medidas de gestión específicas, cuya eficacia haya sido 
demostrada a través del conocimiento científico y técnico disponible. La estrategia de control 
del alga de origen asiático Rugulopteryx okamurae, será la primera de estas estrategias que 
se elabore para el medio marino.

Se mantendrá actualizado el Catálogo español de especies exóticas invasoras 
atendiendo las solicitudes que se reciban y mediante la inclusión «de oficio» de aquellas 
especies alóctonas cuyo análisis de riesgo se considere desfavorable, tras solicitud de 
autorización para su primera importación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.4 del 
Real Decreto 570/2020, de 16 de junio, por el que se regula el procedimiento administrativo 
para la autorización previa de importación en el territorio nacional de especies alóctonas con 
el fin de preservar la biodiversidad autóctona española.

Por otra parte, se debe mantener y reforzar el papel activo que hasta ahora ha tenido 
España en el marco de la propuesta y actualización de la Lista de especies exóticas 
invasoras preocupantes para la Unión. Para ello, se deberán realizar propuestas para 
aquellas especies exóticas que se considere que pueden suponer mayor riesgo en el 
contexto comunitario y español.

Antes de finalizar 2022, se mejorará la coordinación y comunicación entre las 
administraciones competentes que integran la Red de Alerta para la vigilancia de especies 
exóticas invasoras a través de la implementación de una herramienta informática en línea 
que simplifique y facilite la comunicación entre todas las administraciones y el acceso a la 
documentación generada en el marco de las alertas transmitidas.

Asimismo, se reforzará la formación en especies exóticas invasoras, incluyendo su 
identificación, del personal dedicado a la vigilancia y gestión del medio natural, 
particularmente de los agentes medioambientales.

Además, las administraciones públicas fomentarán las actuaciones de formación e 
información de los pescadores deportivos acerca de los impactos de dichas especies en los 
ecosistemas, sus vías de introducción y expansión, y buenas prácticas en la materia.

Nuevas herramientas de lucha contra las EEI.
Se elaborará y aprobará en 2023 una normativa de criadores de especies de fauna 

silvestre, para revisar, ordenar y mejorar el control sanitario y ambiental de los particulares 
que poseen instalaciones o se dedican a la cría en cautividad y el mantenimiento de 
animales de especies silvestres, fundamentalmente alóctonos.

Se programará el cierre progresivo de las granjas de visón americano, que deberá 
culminar como máximo en 2030 y se mantendrán y reforzarán las campañas de control de 
las poblaciones asilvestradas de esta especie. Este cierre progresivo se programará 
contando con la participación del sector y las autoridades competentes en materia de gestión 
ganadera, y se acompañará de medidas de impulso al desarrollo socioeconómico sostenible 
y/o ayudas indemnizatorias y económicas para posibilitar la reconversión de las granjas.

Como resultado de todas las medidas anteriores se pretende alcanzar en 2030 una 
mejora medible y cuantificable del estado de conservación de las especies autóctonas 
amenazadas (incluidas en la Lista Roja de la UICN) por la presencia y expansión de las 
especies exóticas invasoras, debiendo alcanzarse para esa fecha una reducción del 50 % de 
las especies amenazadas por EEI en dicha lista.

Lucha contra el cambio climático.
Objetivo general:
Estos objetivos están alineados con el Plan Nacional de Adaptación (2021-2030) y con la 

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética.
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– Actualización de los estudios sobre los efectos esperados del cambio climático sobre 
la flora, la fauna y el patrimonio geológico de España.

– Apoyo a las medidas orientadas a disminuir los niveles de estrés sobre las especies y 
ecosistemas, a fin de facilitar que estas puedan adaptarse, manteniendo su biodiversidad y 
resiliencia ante el cambio climático.

– Impulso a la introducción de criterios de adaptación al cambio climático en la 
planificación y gestión de las áreas protegidas.

– Refuerzo de la capacidad adaptativa de la infraestructura verde y la conectividad 
ecológica, incluyendo la conservación y ampliación de los corredores ecológicos, para 
favorecer las respuestas adaptativas de las especies.

– Identificación e impulso a medidas de adaptación al cambio climático que aprovechen 
el potencial de las soluciones basadas en la naturaleza como medio para fortalecer la 
resiliencia de especies y ecosistemas.

– Mejora del conocimiento y prevención de los riesgos asociados a la proliferación de 
especies invasoras como consecuencia del cambio climático.

– Impulso de la gestión forestal sostenible como herramienta adaptativa de las masas 
forestales.

Medidas para alcanzar el objetivo:
Como indica la Ley 7/2021, de 20 de mayo, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático (PNACC) constituye el instrumento de planificación básico para promover la acción 
coordinada y coherente en materia de adaptación, es una hoja de ruta para dar respuesta a 
las crecientes necesidades de adaptación al cambio climático en España y hacer frente a los 
riesgos y amenazas que supone(74).

(74) Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/
impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico

El Patrimonio Natural, Biodiversidad y Áreas protegidas constituye uno de los 18 ámbitos 
de trabajo del PNACC 2021-2030. Para la consecución de los objetivos de estos ámbitos se 
desarrollan sucesivos programas de trabajo en los que se determinan las medidas a 
desarrollar en cada uno de los ámbitos de trabajo.

Algunas de las principales medidas a desarrollar en este periodo en al ámbito de 
Patrimonio Natural, Biodiversidad y Áreas protegidas incluidas en el artículo 24 de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, son:

– Actualización de los atlas del Inventario Español para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad considerando la información disponible sobre los principales escenarios 
climáticos.

– Evaluación de la representatividad a medio y largo plazo de las redes de espacios 
naturales protegidos y espacios de la Red Natura 2000, considerando la información 
disponible sobre los principales escenarios climáticos.

Además, con el desarrollo de los programas de trabajo 2021-2025 y 2026-2030 del 
PNACC, se prevé desarrollar un importante número de medidas complementarias a éstas, 
para mejorar la resiliencia del Patrimonio Natural, Biodiversidad y Áreas Protegidas en 
desarrollo de las siguientes líneas de trabajo:

– Incorporación del factor cambio climático en las Estrategias nacionales de 
conservación y en los planes de conservación y recuperación de especies amenazadas.

– Planificación y gestión de áreas protegidas con criterios adaptativos.
– Mejora de la capacidad adaptativa de la Infraestructura Verde.
– Control de especies invasoras que puedan verse favorecidas en un contexto de 

cambio climático.
– Incorporación del factor cambio climático en la conservación de los tipos de hábitats 

naturales y seminaturales y en su gestión adaptativa.
Lucha contra amenazas directas sobre las especies.
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En el marco de la lucha contra amenazas para la biodiversidad y para reducir los riesgos 
de mortalidad no natural en fauna silvestre, se acometerán, al menos, las siguientes tareas:

− No más tarde de 2023, una revisión y actualización de la Estrategia Nacional contra el 
uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural.

− Para avanzar en el objetivo de unas líneas eléctricas más seguras para las aves, se 
modificará en 2023 el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, para mejorar la eficacia y eficiencia de las medidas preventivas a 
implantar, impulsar la adecuación de las líneas existentes a las prescripciones técnicas 
establecidas en la norma y eliminar la obligatoriedad de financiación pública para la 
corrección de los tendidos antiguos. Para 2030, todos los tendidos peligrosos habrán sido 
convenientemente modificados en línea con la normativa revisada.

− Elaboración de unas directrices para evitar los ahogamientos de fauna en balsas y 
canales y se impulsará la adaptación de las infraestructuras existentes a estas directrices.

− Creación de una base de datos que recopile la información de capturas y muertes 
accidentales de fauna, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 42, 
2007, de 13 de diciembre, así como de capturas y muertes incidentales y adopción de las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
y se minimicen en el futuro.

Lucha contra la contaminación(75).

(75) La contaminación es una de las grandes causas directas de pérdida de biodiversidad identificadas por la 
evaluación global sobre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas realizada por IPBES:

https://ipbes.net/sites/default/files/ipbes_7_10_add.1_es.pdf
https://ipbes.net/global-assessment

Objetivo general:
– Minimizar la contaminación y sus efectos directos como causa de pérdida de 

patrimonio natural y de biodiversidad.
Medidas para alcanzar el objetivo:
Se adoptarán las medidas necesarias para reducir sustancialmente la entrada de 

plásticos y microplásticos en el medio ambiente en 2025, en especial en el medio marino, y 
se suprimirá cualquier nueva entrada de plásticos y microplásticos en 2030. Se contribuirá a 
estos objetivos preventivos mediante la aplicación de las previsiones de la nueva Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en 
particular las referidas en su Título V «Reducción del impacto de determinados productos de 
plástico en el medio ambiente».

En paralelo a las medidas preventivas, se impulsará la limpieza y descontaminación 
continuada de plásticos y microplásticos en el medio marino y terrestre, priorizando las áreas 
donde la contaminación perjudique más a la biodiversidad. Para ello se involucrará a los 
diferentes sectores marítimos, como el sector pesquero, por su protagonismo relevante en la 
pesca de basura, el sector portuario y de la navegación, y el sector turístico entre otros.

Se avanzará hacia el objetivo de contaminación cero establecido recientemente en la 
Unión Europea(76). En el contexto de la planificación hidrológica, se velará por reducir la 
entrada de contaminantes a las aguas continentales, costeras y marinas. Se continuará 
trabajando en la mejora de la depuración de las aguas residuales allí donde existen aún 
dificultades. Se promoverán las prácticas agrícolas y de usos del suelo sostenibles que 
reduzcan la contaminación difusa por nutrientes y pesticidas, tanto de las cuencas 
hidrográficas como de los acuíferos, la cual afecta también de manera muy relevante a la 
biodiversidad de los ecosistemas de transición (estuarios, marismas, lagunas costeras) y de 
las aguas costeras aledañas.

(76) https://ec.europa.eu/environment/strategy/zero-pollution-action-plan_es
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Se adoptarán los programas de medidas de segundo ciclo de las estrategias marinas 
(2021-2022) que incluirán un conjunto de medidas orientadas al freno de la contaminación 
por sustancias prioritarias, nutrientes y basuras marinas. Estas medidas serán revisadas y 
actualizadas en el tercer ciclo de las estrategias marinas (2027).

Asimismo, por su parte, en el ámbito del tercer ciclo de planificación hidrológica y los 
programas de medidas asociados, se impulsarán medidas para la lucha contra la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Con respecto a la caza y la pesca y para eliminar los riesgos del plumbismo para la 
fauna y para las personas, se promoverán acciones de sensibilización sobre los impactos del 
plomo y se aprobará antes de 2025 una normativa para eliminar de forma progresiva el uso 
de plomo en los aparejos de pesca y en la munición para caza mayor, en todo el territorio 
nacional y en 2030, a más tardar, la eliminación de plomo se extenderá a la munición de 
caza menor(77)y al tiro deportivo. Entre tanto, en todo caso, se continuará con la realización de 
estudios de toxicidad por contaminación por plomo de las especies cinegéticas y no 
cinegéticas, y sus efectos en su ecología, fisiología y/o estado sanitario y en los medios en 
los que habita, y se trabajará, en colaboración con el sector cinegético y las autoridades 
competentes en materia de gestión cinegética, para avanzar en el desarrollo de alternativas 
técnicas para la sustitución del uso de la munición de plomo por otros materiales no tóxicos 
para distintos elementos de la biodiversidad en los terrenos donde se desarrolla el 
aprovechamiento cinegético, así como para, en su caso, diseñar medidas adicionales de 
acompañamiento y/o ayudas indemnizatorias.

(77) La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su artículo 65, ya 
prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la caza y el tiro deportivo, 
cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas en la Lista del Convenio relativo a Humedales de 
Importancia Internacional, en las de la Red Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

Contaminación lumínica.
Antes de 2025, se aprobarán en colaboración con el Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana unas directrices básicas para minimizar el impacto de la contaminación 
lumínica en infraestructuras de transporte y en infraestructuras energéticas, incluyendo la 
generalización del uso de equipos de baja contaminación lumínica(78), contribuyendo a 
mejorar la consideración de estos aspectos en los procedimientos de evaluación ambiental y 
en el diseño de dichas infraestructuras. Las directrices diseñadas deberán asegurar la 
compatibilidad de acciones con la normativa de seguridad vial y aérea.

(78) Revision of the EU Green Public Procurement Criteria for Road Lighting and traffic signals»
https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC115406

Junto al desarrollo de estas directrices, se promoverá un Plan de Adaptación Lumínica 
de parques eólicos existentes y vías de comunicación, implementado medidas para mitigar y 
reducir los efectos de la contaminación lumínica en el medio natural y sus efectos directos e 
indirectos sobre la fauna silvestre y el paisaje.

Contaminación atmosférica.
Los objetivos marcados por la Unión Europea en relación con la disminución de las 

emisiones de contaminantes a la atmósfera, con respecto a las emisiones existentes en el 
año 2005 son, para los años 2020 al 2029, reducciones de un 67 % las emisiones de SO2, 
de un 41 % las de NOx, de un 39 % las de COVNM, de un 3 % las de NH3 y de un 15 % las 
de material particulado. A partir del año 2030 las reducciones de las emisiones serán de un 
88 % las emisiones de SO2, de un 62 % las de NOx, de un 22 % las de COVNM, de un 16 % 
las de NH3 y de un 50 % las de material particulado. Para alcanzar estas reducciones de 
emisiones en España se ha elaborado el Programa Nacional de Control de la Contaminación 
Atmosférica (PNCCA) que, en sinergia y coordinación con el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima, establece medidas para el cumplimiento de esos objetivos. Con las 
medidas de reducción de emisiones contempladas en el PNCCA actual y la última 
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información enviada a la Comisión europea de proyección de las emisiones, solamente no se 
alcanzaría el objetivo establecido para los compuestos orgánicos volátiles distintos del 
metano a partir del año 2028.

Como ya se ha mencionado, otra de las obligaciones de la Directiva 2016/2284 es la 
creación de una red de lugares del seguimiento de la contaminación en los ecosistemas. 
Esta red se ha creado tomando como punto de partida los sitios de monitoreo existentes en 
relación con los ecosistemas terrestres y los programas de seguimiento de la Convención del 
Aire y los establecidos en el medio acuático para seguimiento de la Directiva Marco del 
Agua. El Sistema nacional de seguimiento y gestión del conocimiento del patrimonio natural 
y de la biodiversidad en España que se implanta en esta Estrategia servirá para 
cumplimentar la información que se necesite en relación con el seguimiento de la 
contaminación atmosférica y sus efectos en el patrimonio natural español.

Contaminación acústica.
Se revisará la normativa sobre contaminación acústica en el medio terrestre, su 

aplicación efectiva y su efectividad en la prevención de sus impactos sobre la fauna 
silvestre(79) y sobre los espacios naturales protegidos, apoyándose en el desarrollo normativo 
de diferentes instrumentos de planificación acústica, tales como las reservas de sonidos de 
origen natural(80) (81).

(79) Ley 37/2003, sobre el ruido, y sus RD de desarrollo.
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20976&p=20110707&tn=6
(80) Artículo 21. Reservas de sonidos de origen natural. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
(81) Iglesias, C. 2016. Guía para la caracterización de Reservas de Sonido de Origen Natural. Comunicación 

Congreso Nacional de Medio Ambiente 2016. http://www.conama.org/conama/download/files/conama2016/CT
%202016/1998971816.pdf

En lo relativo a los procesos de evaluación ambiental, se elaborarán unas directrices 
generales sobre el impacto acústico en la fauna en los procesos de evaluación ambiental, y 
se impulsarán mediciones periódicas de control de ruido durante la fase de explotación(82).

(82) Grijota, J; Martín, M.A. 2014. Tratamiento del impacto del ruido sobre los espacios protegidos en la 
Evaluación de Impacto Ambiental. Comunicación Congreso Nacional de Medio Ambiente 2104. http://
www.conama11.vsf.es/conama10/download/files/conama2014/CT%202014/1896711938.pdf

Además, se impulsarán medidas para reducir la contaminación acústica en el medio 
marino(83)(84), en aplicación de las estrategias marinas de España(85).

(83) Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (2012). Documento técnico sobre impactos y 
mitigación de la contaminación acústica marina. Madrid. 146 pp.

(84) Management and monitoring of underwater noise in European Seas- Overview of main European-funded 
projects and other relevant initiatives. Communication Report. MSFD Common Implementation Strategy Technical 
Group on Underwater Noise (TG-NOISE). April, 2017.

(85) Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

En los procesos de evaluación ambiental, se revisarán los criterios y procedimientos para 
aquellas actividades marinas que generan ruido, atendiendo a las recomendaciones del 
Convenio sobre la conservación de especies migratorias de animales silvestres(86) y el 
Convenio de Diversidad Biológica(87). En las campañas geofísicas de prospección sísmica 
marina con fines industriales y científicos(88) (89), se implantarán de manera efectiva directrices 
de mitigación de ruido en las aguas españolas(90).

(86) CMS, 2017. UNEP/CMS/Resolución 12.14. Los Impactos Adversos del Ruido Antropogénico sobre los 
Cetáceos y otras Especies Migratorias, incluidas las Directrices de la Familia de la CMS sobre las evaluaciones de 
impacto ambiental de las actividades generadoras de ruido marino. CONVENCIÓN SOBRE LAS ESPECIES 
MIGRATORIAS. Adoptada por la Conferencia de las Partes en su 12.ª Reunión (Manila, octubre de 2017).

(87) En su Decisión XII/23, el Convenio sobre la Diversidad Biológica alienta también a los gobiernos a exigir la 
realización de EIA para las actividades en alta mar generadoras de ruido y a combinar la cartografía acústica con la 
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cartografía de hábitats para determinar las áreas en las que estas especies pueden estar expuestas a los impactos 
del ruido.

(88) Chicote, C; Castellote, M; Gazo, M. 2011. Prospecciones Sísmicas Marinas: medidas de mitigación del 
efecto en los cetáceos e identificación de áreas sensibles. SUBMON – Conservación Estudio y Divulgación del 
Medio Marino. Ministerio del Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/
proteccion-medio-marino/actividades-humanas/contaminacion-acustica-marina/mitigacion-sismica.aspx

(89) OceanCare y el Natural Resources Defense Council (NRDC), 2017. Taller sobre la mitigación de los efectos 
del ruido submarino sobre la biodiversidad marina de las aguas sudorientales de Europa en el Mar Mediterráneo, 
con atención especial a los estudios sísmicos.

(90) Las medidas de mitigación del ruido subacuático se dividen en dos categorías principales: control del ruido 
en la fuente y restricciones espacio-temporales de las actividades que producen ruido. En: ANTHROPOGENIC 
UNDERWATER NOISE: IMPACTS ON MARINE AND COASTAL BIODIVERSITY AND HABITATS, AND 
MITIGATION AND MANAGEMENT MEASURES. DRAFT TECHNICAL SERIES. CDB.

Para mejorar el conocimiento sobre el impacto del ruido sobre la biodiversidad marina(91) 

(92), se pondrá en marcha un registro nacional de seguimiento del ruido submarino(93) impulsivo, 
de acuerdo con lo previsto en el marco de las Estrategias Marinas, así como de estudios 
conexos sobre valores umbrales(94). Este registro empleará estándares de datos compatibles 
con otros organismos e iniciativas internacionales(95), lo que permitirá una transferencia de 
datos y un trabajo coordinado. Asimismo, en el marco de las Estrategias marinas se llevará a 
cabo una monitorización y mapeado del ruido continuo aguas bajo soberanía española.

(91) La importancia del sonido para muchos taxones marinos aún se comprende bastante poco y necesita una 
investigación adicional considerable. En: ANTHROPOGENIC UNDERWATER NOISE: IMPACTS ON MARINE AND 
COASTAL BIODIVERSITY AND HABITATS, AND MITIGATION AND MANAGEMENT MEASURES. DRAFT 
TECHNICAL SERIES. CDB.

(92) Existe una creciente preocupación por los efectos acumulativos del sonido antropogénico y otros factores de 
estrés y cómo esto puede afectar a las poblaciones y comunidades marinas.

(93) Management and monitoring of underwater noise in European Seas- Overview of main European-funded 
projects and other relevant initiatives. Communication Report. MSFD Common Implementation Strategy Technical 
Group on Underwater Noise (TG-NOISE). April, 2017.

(94) Redondo, L.; Ruiz, A. 2017. Ruido subacuático: fundamentos, fuentes, cálculo y umbrales de contaminación 
ambiental. Ingeniería Civil 186/2017 | 73. CEDEX.http://ingenieriacivil.cedex.es/index.php/ingenieria-civil/
article/view/28

(95) Consejo Internacional para la Exploración del Mar y el Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos del 
Mar Negro, el Mar Mediterráneo y el Área Atlántica contigua.

En el marco de los programas de medidas de segundo ciclo de las estrategias marinas 
(2021-2022) se incluirán un conjunto de medidas orientadas a mejorar el conocimiento y 
reducir el ruido submarino, así como prevenir/mitigar sus efectos en los ecosistemas y 
especies marinas. Estas medidas serán revisadas y actualizadas en el tercer ciclo de las 
estrategias marinas (2027).

Lucha contra el comercio y la recolección ilegal del patrimonio geológico de tipo 
paleontológico y mineralógico.

Objetivo general:
– Regular la recolección y evitar el comercio ilegal de fósiles, minerales y meteoritos 

(elementos muebles) del patrimonio geológico español.
Medidas para alcanzar el objetivo:
Impulsar los mecanismos legales y administrativos necesarios para regular de manera 

ordenada la recolección de los elementos muebles del patrimonio geológico español, con el 
fin último de garantizar su protección y su conservación. Este patrimonio natural posee unas 
singularidades que hacen del mismo un caso especial dentro del patrimonio geológico en lo 
referente a su conservación, tenencia, utilización y protección legal. Al igual que los Lugares 
de Interés Geológico, las colecciones y ejemplares de minerales, rocas, fósiles y meteoritos 
que se custodian en museos públicos y privados, universidades, centros de interpretación o 
en propiedades particulares, son parte del patrimonio geológico del país. El coleccionismo 
irracional, la recolección y, sobre todo el comercio ilícito y descontrolado, junto con el 
vandalismo, son los principales problemas que inciden negativamente en la conservación del 
patrimonio geológico. Los minerales, fósiles y meteoritos caídos en territorio español que 
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pasan a ser patrimonio geológico mueble cuando se extraen de los yacimientos que están 
incluidos en el Inventario Español de Lugares de Interés Geológico deben ser una prioridad 
para la conservación del patrimonio natural en España. Promover los mecanismos que 
regulen el comercio y prohíban la venta ilícita de los elementos mueble del patrimonio 
paleontológico a escala internacional debería ser un objetivo prioritario de todos los países 
implicados, potenciando la cooperación entre los mismos.

Prevención y extinción de incendios forestales.
Objetivo general:
– Reducir los impactos y vulnerabilidad ante los efectos, sociales, económicos y 

ambientales originados por los incendios forestales.
Medidas para alcanzar los objetivos:
Se desarrollarán las líneas de trabajo contenidas en las Orientaciones estratégicas para 

la gestión de incendios forestales en España(96):

(96) Orientaciones estratégicas para la gestión de incendios forestales en España. Aprobadas por el Comité de 
Lucha contra Incendios Forestales el 21 de noviembre de 2019.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/incendios-forestales/orient_estrategicas_gestion 
_iiff-2019_tcm30-512358.pdf

1. Gestionar el territorio rural para lograr su sostenibilidad ante los incendios forestales.
2. Reducir el riesgo de incendio forestal y preparar a los ecosistemas y la sociedad ante 

su ocurrencia.
3. Involucrar en la gestión del riesgo por incendios forestales a políticas sectoriales 

estratégicas.
4. Adaptar los dispositivos de defensa contra incendios a los nuevos escenarios y 

reforzar la cooperación entre ellos.
5. Profundizar sobre el conocimiento en incendios forestales e influencia del fuego en los 

ecosistemas.
6. Fomentar la participación y la sensibilización de la sociedad en la gestión de los 

incendios forestales.
Cambio de estilos de vida: acción contra las causas subyacentes de pérdida de 

biodiversidad.
Se impulsarán medidas y actuaciones de mejora de la información, de la formación, de la 

gobernanza, de las prácticas de consumo de alimentos, de productos y servicios sostenibles 
y responsables, y de la sensibilización, relacionadas con los necesarios cambios de estilos 
de vida para recuperar la naturaleza, que representan los valores y los comportamientos 
sociales que marcan las decisiones y hábitos de consumo responsables y necesarios para la 
conservación de la biodiversidad, evitando el consumismo de productos en términos 
generales, y el tránsito hacia dietas más saludables y sostenibles. Estos cambios de estilos 
de vida han de ser social y ambientalmente justos, particularmente con los países en vías de 
desarrollo, e integrar el enfoque de género, para lograr alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, la Fundación Biodiversidad del MITECO liderará el proyecto 
«Cambio de estilos de vida para recuperar la naturaleza» con el objetivo de impulsar estilos 
de vida y de consumo más sostenibles en sectores como la alimentación, el ocio, el turismo 
y el textil, que fomenten la conservación y recuperación de la biodiversidad y mejoren la 
salud y el bienestar de la ciudadanía a través de políticas sectoriales.

Igualmente, se impulsarán programas de sensibilización y capacitación en esa materia 
para mejorar el desempeño del personal técnico y gestor de espacios naturales protegidos, 
así como de agentes sociales cuya actividad socioeconómica se desarrolla en estos lugares.

3.5 Compromisos de cooperación y participación internacional
Objetivo general:
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– Contribuir a la conservación y mejora de la biodiversidad y los ecosistemas más allá 
del territorio nacional, mediante el impulso de la cooperación internacional, actuando de 
manera concertada a nivel regional o de país, buscando conjuntamente fórmulas que 
faciliten soluciones en los países y/o regiones con quienes se colabora.

– Incrementar la presencia española en los convenios y procesos internacionales para 
tener un mayor peso en la toma de decisiones a nivel global, acorde con la relevancia que la 
biodiversidad española tiene a nivel internacional, y participar activamente en el intercambio 
de conocimientos y buenas prácticas.

Medidas para alcanzar los objetivos:
Regulación más efectiva del comercio de especies y refuerzo de la lucha contra el 

comercio ilegal de especies y de madera y productos de la madera.
De acuerdo con el Real Decreto 986/2021, de 16 de noviembre(97),por el que se 

establecen medidas de aplicación del Convenio CITES y del Reglamento CE 338/97 del 
Consejo, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control 
de su comercio, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ejercerá las 
competencias como Autoridad administrativa y órgano de gestión principal del Convenio 
CITES (Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres). Asimismo, continuará ejerciendo como Autoridad Competente Nacional 
FLEGT y como Autoridad Competente Nacional EUTR de coordinación e interlocución con la 
Comisión Europea con la finalidad de asegurar la legalidad de la comercialización de la 
madera y productos de la madera.

(97) Real Decreto 986/2021, de 16 de noviembre, por el que se establecen medidas de aplicación del Convenio 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecho en 
Washington el 3 de marzo de 1973, y del Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, 
relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

Se habilitará antes de 2025 un centro de rescate estatal de especímenes CITES, que a 
su vez actuará como centro coordinador de la Red de centros de rescate de especímenes 
CITES, y se trabajará en la línea de las repatriaciones de los especímenes vivos incautados 
o su incorporación en programas de conservación ex-situ. En 2022 se ha creado una línea 
de subvenciones para apoyar a los centros que colaboran con la recogida de ejemplares 
incautados y se ha potenciado la colaboración con las Comunidades Autónomas para dicho 
fin.

Se creará antes de 2025 el Cuerpo de Inspectores del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico para controlar la correcta aplicación del Convenio CITES y 
de los Reglamento FLEGT y EUTR, y asegurar la tolerancia cero con el comercio ilegal de 
especies silvestres y de madera procedente de talas ilegales.

Se seguirá colaborando con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para el 
intercambio de información en el marco de aplicación del Sistema de Licencias FLEGT.

A partir del trabajo realizado durante el primer periodo de aplicación del Plan de acción 
español contra el tráfico ilegal y el furtivismo internacional de especies silvestres (Plan 
TIFIES) se elaborará en 2023 una actualización ambiciosa del mismo para el periodo hasta 
2025. En línea con el Plan TIFIES, se promoverá la prohibición del comercio del marfil en 
España antes de 2023 y se apoyarán las iniciativas que se pongan en marcha en esta 
materia en la Unión Europea.

Se colaborará con los organismos científicos especializados para mejorar las técnicas de 
identificación de maderas y de su aplicación tecnológica sobre el terreno, tanto en el marco 
de la aplicación de los Reglamentos FLEGT y EUTR como de CITES.

Se reforzará la colaboración, mediante convenios de colaboración entre el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Dirección General de la Guardia 
Civil, para el desarrollo de las actuaciones y provisión de las herramientas, formación y 
conocimientos necesarios para el desarrollo de investigaciones y operaciones policiales 
contra el tráfico de vida silvestre, y de madera ilegal, tanto a nivel nacional como 
internacional. La unidad encargada de materializar esta colaboración será la Oficina Central 
Nacional de Análisis de Información sobre Actividades Ilícitas Medioambientales encuadrada 
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en la Jefatura del SEPRONA de la Guardia Civil. Se fomentará especialmente esta 
colaboración en el ámbito marino.

En la persecución del delito contra el patrimonio natural y la biodiversidad resulta 
fundamental fortalecer las capacidades del personal especializado, por lo que se desarrollará 
un programa de formación y actualización permanente dirigido a la Red de Fiscales 
Especialistas en Medio Ambiente y al Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia 
Civil (SEPRONA), así como al Servicio Marítimo de la Guardia Civil.

Asimismo, se promoverá el reforzamiento de las necesarias medidas de control, 
vigilancia y sanción administrativa. En cualquier caso, cuando haya indicios de delitos contra 
el medio ambiente (regulados en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal) o de daños medioambientales (regulados por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental) que afecten a la biodiversidad y el patrimonio natural, se 
hará partícipe a la correspondiente Fiscalía de Medio Ambiente/ Oficina Central Nacional de 
Análisis de Información sobre Actividades Ilícitas Medioambientales del SEPRONA. Del 
mismo modo se fomentará el papel de vigilancia que puede ejercer la sociedad civil respecto 
a la prevención y persecución de estos delitos.

Se promoverá activamente el desarrollo y aplicación de normativa comunitaria y otras 
medidas adecuadas destinadas a evitar la llegada al mercado de productos forestales que 
causan pérdida y degradación de bosques naturales, en particular las enmarcadas en los 
reglamentos FLEGT y EUTR. Asimismo, se apoyarán las acciones de la Unión Europea, 
tanto regulatorias como no regulatorias, que derivarán de la Comunicación de la Comisión 
Europea «Intensificar la actuación de la UE para proteger y restaurar los bosques del 
mundo», así como de las recomendaciones del Parlamento, para conseguir que las cadenas 
de suministros de productos comerciales estén libres de deforestación y degradación 
forestal. En línea con los compromisos asumidos por España mediante su adhesión a la 
Declaración de Ámsterdam para reforzar la cooperación contra la deforestación, se 
garantizará, para 2025, el suministro agrícola sostenible y libre de deforestación y 
degradación forestal, el cual debe garantizar también que la presión y la degradación no se 
trasladen de los bosques a otros ecosistemas.

Se reforzará la aplicación del Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para asegurar 
la legalidad de la comercialización de madera y productos de la madera, que establece las 
disposiciones necesarias para la aplicación en España del Reglamento EUTR. En particular, 
se aplicará y actualizará, en colaboración con las comunidades autónomas y la Oficina 
Central Nacional de Análisis de Información sobre Actividades Ilícitas Medioambientales 
encuadrada en la Jefatura del SEPRONA de la Dirección General de la Guardia Civil, el Plan 
Nacional de control de la legalidad de la madera comercializada.

Con el fin de reducir el riesgo de utilización en todo el territorio nacional de recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos obtenidos de forma 
ilegal, tanto en España como en terceros países Parte del Protocolo de Nagoya, se adoptará 
antes de 2023, el Plan estatal para el control de la legalidad de la utilización de los recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados en España, de conformidad con lo 
previsto por el Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al acceso a los recursos 
genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización.

Se reforzará el compromiso de España con los tratados internacionales de conservación 
del patrimonio natural y conservación de la biodiversidad, para mantener el liderazgo en 
aquellos en los que cuenta con una mayor representatividad en su territorio. Entre otros, esto 
sucede con el Programa MaB de la UNESCO y, en concreto, con la Red Mundial de 
Reservas de la Biosfera con una experiencia superior al medio siglo, y por el gran número de 
Reservas de la Biosfera que España alberga en su territorio, entre ellas tres reservas de la 
biosfera transfronterizas con Portugal y una intercontinental con Marruecos. En lo que 
respecta al Convenio de Ramsar y otras iniciativas internacionales relacionadas con la 
conservación de los humedales, se aplicará lo previsto en el nuevo Plan estratégico de 
humedales aprobado en 2022.

Refuerzo de la colaboración con terceros países.
Para fomentar una mayor colaboración con los países con los que España comparte 

importantes lazos históricos y culturales se restablecerá, antes de 2023, la Red 
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Iberoamericana de Directores Generales de Biodiversidad, con el objetivo de facilitar la 
cooperación y el intercambio de información y capacitación técnica en materia de 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, contribuyendo así a los futuros 
objetivos internacionales en la materia. En este sentido también será de gran utilidad 
potenciar la colaboración y cooperación en el marco de la Red de Reservas de la Biosfera de 
Iberoamérica y El Caribe (IberoMaB).

Se promoverán Acuerdos bilaterales en materia de patrimonio natural y biodiversidad 
con los países limítrofes, Francia, Portugal y Marruecos, en los que se incluirán el uso de 
herramientas tecnológicas para el intercambio de información sobre la biodiversidad. En este 
contexto, sobre la base de las experiencias previas, se reforzará la colaboración y 
coordinación interestatal para la conservación de la biodiversidad ibérica, impulsando 
acciones de conservación coordinadas transfronterizas, prestando especial atención a los 
corredores ecológicos, corredores fluviales y sistemas montañosos, así como a la gestión y 
recuperación de especies amenazadas, en especial en el ámbito de las Reservas de la 
Biosfera Transfronterizas españolas y de las redes internacionales de reservas de la biosfera 
en las que participa España.

Se incrementará la colaboración con terceros países que compartan el ámbito territorial 
de las especies migradoras presentes en España, fomentando su conservación y 
seguimiento fuera de nuestras fronteras y la reducción y minimización de las causas que las 
amenazan.

Se incluirá el patrimonio natural y la biodiversidad como un pilar fundamental de la futura 
Ley de Cooperación para el Desarrollo Sostenible. Se reforzará la consideración de la 
biodiversidad y el patrimonio natural en el Plan Director de la Cooperación Española 
2022-2025 y siguientes, en respuesta a los compromisos en materia de cooperación 
internacional en el contexto del Convenio sobre Diversidad Biológica y otros acuerdos 
internacionales en materia de patrimonio natural y biodiversidad. De este modo, la 
cooperación española contribuirá a la elaboración, aprobación y ejecución de Estrategias y 
planes de acción nacionales en biodiversidad por terceros países, en cumplimiento de sus 
compromisos en el Convenio de Diversidad Biológica y como herramienta para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Asimismo, se fomentará la cooperación para el 
desarrollo sostenible en materia de biodiversidad y ecosistemas con regiones y países 
extracomunitarios.

Se reforzará el papel de colaboración y las actuaciones conjuntas en el marco de los 
convenios marinos regionales, como los Convenios OSPAR, Barcelona, el Acuerdo de 
Mónaco sobre la conservación de los Cetáceos del Mar Negro, el Mar Mediterráneo y la 
Zona Atlántica Contigua (ACCOBAMS), la Comisión Ballenera Internacional o el Acuerdo 
para la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP), y otras iniciativas como la Unión por el 
Mediterráneo. Asimismo, se fomentará la coordinación y cooperación en el marco de los 
organismos o foros internacionales de protección de la biodiversidad y las organizaciones 
regionales de gestión pesquera, a fin de promover y reforzar la consideración de la 
biodiversidad en dichos foros.

También se reforzará la presencia en programas internacionales de carácter científico-
técnico para la conservación de la biodiversidad, como el programa Horizonte Europa.

Se apoyará la aprobación del futuro Convenio sobre biodiversidad más allá de la 
jurisdicción nacional (conocido como Convenio BBNJ por sus siglas en inglés), que supondrá 
una oportunidad para regular la protección y uso sostenible del medio marino en todo el 
mundo.

3.6 Financiación del patrimonio natural y la biodiversidad
Objetivo general:
– Garantizar una adecuada financiación de las acciones necesarias para la 

conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, aprovechando al máximo las 
oportunidades de financiación tanto públicas como privadas.

Medidas para alcanzar los objetivos:
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Resulta decisivo transformar la situación actual para detener cualquier apoyo financiero 
que dé soporte a un uso insostenible del patrimonio natural y la biodiversidad. Para ello, se 
identificarán y priorizarán para 2025 los subsidios e incentivos que resultan perjudiciales 
para el patrimonio natural y la biodiversidad de forma directa o indirecta. Para 2025, se 
reformarán, se reconducirán o se eliminarán el 50 % de los subsidios perjudiciales 
identificados y se garantizará que para 2030, todos los subsidios o incentivos resulten 
neutros o positivos para el patrimonio natural y la biodiversidad y que incorporen 
adecuadamente las externalidades ambientales.

En línea con los principios del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles, se aplicarán criterios de compatibilidad con la biodiversidad en la 
financiación y soporte público de proyectos y actividades a través de créditos, préstamos, 
avales, subvenciones, incentivos o subsidios. Deben aplicarse los principios de «el usuario 
paga» y «quien contamina paga» para prevenir y corregir la degradación de la naturaleza.

Se garantizará la movilización de los recursos necesarios, de las diferentes fuentes 
posibles, para la financiación de todas las actividades y prioridades identificadas en el Marco 
de Acción Prioritaria para la Red Natura 2000 en España, de acuerdo con el cual se precisa, 
al menos, una inversión de 1.408 millones de euros anuales para una gestión efectiva de esa 
red. También se tendrán en cuenta para la movilización de recursos otras redes de áreas 
protegidas como la Red de Parques Nacionales y la Red Española de Reservas de la 
Biosfera.

Se focalizarán fondos de la AGE para el desarrollo de las medidas de este Plan para que 
sean desarrollados por el tercer sector ambiental, entidades científicas y otras entidades 
públicas o privadas a través de las convocatorias de ayudas de la Fundación Biodiversidad 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Asimismo, se desarrollarán mecanismos para facilitar y canalizar la financiación del 
sector privado de acciones de integración sectorial del patrimonio natural y la biodiversidad y 
de su conservación y uso sostenible. De la misma forma se promoverá a las entidades de 
custodia del territorio, fundaciones y organizaciones no gubernamentales. Igualmente, se 
potenciará el establecimiento de sinergias entre el tercer sector y el sector privado con el fin 
de favorecer la financiación y la colaboración estratégica en iniciativas y proyectos a favor de 
la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

En línea con estos objetivos, antes de 2024, se llevará a cabo un análisis de las 
oportunidades y posibles modalidades para el desarrollo de mecanismos que impulsen el 
pago por los servicios ambientales prestados por los ecosistemas bien conservados y 
gestionados.

Se adoptarán medidas para garantizar, antes de 2024, que al menos el 1 % del 
presupuesto en obra pública se destine a financiar acciones que contribuyan a la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad y a su uso sostenible.

Teniendo en cuenta las necesidades de financiación para la biodiversidad, en particular 
las identificadas en el Marco de Acción Prioritaria, y sobre la base de un análisis de los 
presupuestos destinados a inversiones en políticas activas de conservación y restauración 
de la biodiversidad en 2020, se impulsará el objetivo de duplicar la inversión en biodiversidad 
para 2025, y, en 2030, al menos mantener el nivel alcanzado en 2025. Con respecto a los 
equipos humanos de la AGE dedicados a conservación de la biodiversidad, se doblarán en 
2030 sus efectivos.

Se reitera que invertir en la protección y recuperación de la naturaleza será fundamental 
para la recuperación económica de España tras la crisis de la COVID-19 y para hacer 
mejorar la resiliencia de nuestra sociedad y ambiente frente a los retos ambientales 
presentes y futuro(98). Ante esta coyuntura, la financiación requerirá tanto la canalización de 
diferentes fuentes de financiación como el compromiso de asegurar un flujo presupuestario 
durante todo el periodo de implementación del Plan estratégico.

(98) Foro Económico Mundial (2021). The Global Risks Report 2021. https://www.weforum.org/reports/the-global-
risks-report-2021
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Se han identificado varias fuentes de financiación que abarcan diferentes estamentos y 
escalas públicas a nivel nacional, instituciones de carácter regional como la Unión Europea y 
finalmente las posibilidades de financiación externa privada. Por un lado, a través de los 
presupuestos generales del Estado y el Fondo de restauración ecológica y resiliencia(99) y por 
otro, de aquellas procedentes de fondos europeos existentes, especialmente en el contexto 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia(100) y el marco financiero plurianual 
(MFP) de la UE para el periodo 2021-2027(101)(Pacto Verde Europeo: Mecanismos de 
Transición Justa(102), Fondo Social Europeo Plus(103), Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional(104), Fondo Europeo Agrícola de Garantía y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural(105), Fondo Europeo Marítimo y de Pesca(106), Programa LIFE(107), Horizonte Europa(108) y 
Banco Europeo de Inversiones(109)). En este sentido, cobrará especial interés el instrumento 
de recuperación «Next Generation EU(110)».

(99) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

(100) El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español está enmarcado dentro de los planes 
nacionales que han elaborado los 27 estados miembros de la Unión para acogerse al Plan de Recuperación para 
Europa NextGenerationEU. https://planderecuperacion.gob.es/

(101) https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/29/el-marco-financiero-plurianual
(102) Pacto Verde Europeo: Mecanismos de Transición Justa. https://ec.europa.eu/info/strategy/

priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-transition-mechanism_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-

transition-mechanism/just-transition-funding- sources_es
(103) Fondo Social europeo (FSE). https://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/social-fund/
(104) Fondo europeo de Desarrollo Reagional (FEDER). https://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/erdf/
(105) Fondos Europeos para el desarrollo Rural (Fondo Europeo Agrícola de Garantía – FEAGA - y Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural – FEADER). https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/
common-agricultural-policy/rural-development_es

(106) Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). https://ec.europa.eu/fisheries/cfp/emff_es
(107) Porgrama LIFE. https://ec.europa.eu/easme/en/life
(108) Programa Marco de Investigación e Innovación Horizonte Europa. https://www.consilium.europa.eu/es/

policies/horizon-europe/
(109) Banco europeo de Inversiones. https://www.eib.org/en/about/priorities/environment/index.htm
(110) https://europa.eu/next-generation-eu/index_es

En todo caso, se mejorarán, para 2023, los sistemas de contabilización de la financiación 
para la conservación de la biodiversidad, apoyándose en las metodologías existentes de la 
OCDE y las que desarrolle la Comisión Europea.

Asimismo, conforme al componente 4 (Conservación y restauración de ecosistemas y su 
biodiversidad) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia), se incorporará el 
enfoque de género a los recursos destinados a sensibilización, formación, investigación, 
empleabilidad y emprendimiento en los distintos ámbitos relacionados con la biodiversidad y 
la gestión forestal, para tener en cuenta las necesidades, intereses, comportamientos, 
conocimientos, oportunidades y recursos diferentes con los que parten las mujeres y 
hombres de distintos grupos sociodemográficos en el uso, gestión y disfrute sostenible de los 
recursos naturales a fin de promover y lograr la igualdad efectiva a la par que la 
sostenibilidad, de manera sinérgica.

3.7 Patrimonio natural y biodiversidad, y empresas y sector público
Objetivo general:
– Mejorar e impulsar la consideración de la biodiversidad y el patrimonio natural en la 

actividad ordinaria y en la toma de decisiones de las empresas y el sector público.
– Fomentar la participación de los actores interesados vinculados a la biodiversidad y el 

patrimonio natural, en la elaboración de la planificación y normativa ambiental.
Medidas para alcanzar los objetivos:
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Se impulsarán procesos de participación pública en la planificación y gestión de la 
biodiversidad, con el objetivo de fortalecer la gobernanza. Para ello, se elaborarán guías de 
buenas prácticas para su puesta en marcha.

Se potenciará el diálogo con el sector privado a través de las plataformas existentes, 
como la Iniciativa Española de Empresa y Biodiversidad (IEEB), para promover una mejor 
integración del capital natural en las actividades empresariales y una contribución más 
efectiva de las empresas a la conservación y restauración del patrimonio natural y la 
biodiversidad. A través de estas plataformas, se fomentará la difusión de buenas prácticas 
empresariales, en particular en el ámbito de la gobernanza empresarial sostenible, 
incluyendo los procesos de diligencia debida para cadenas de valor y la elaboración de 
reportes de información financiera y no financiera, así como la adopción de soluciones 
basadas en la naturaleza como fuente de innovación y de oportunidades comerciales y de 
empleo.

Se apoyará la creación de marcas de calidad para productos y servicios ambientalmente 
sostenibles, teniendo en cuenta la reglamentación sectorial que resulte de aplicación en 
cada caso, así como la futura propuesta de un marco de etiquetado de alimentos sostenibles 
de la UE. Asimismo, se desarrollarán y fomentarán mecanismos para integrar el patrimonio 
natural y la biodiversidad en la gestión empresarial de las PYMES.

Se desarrollarán orientaciones que ofrezcan metodologías claras a partir de datos 
disponibles y que permitan a empresas y organizaciones privadas asegurar que los 
proyectos de inversión y la financiación de los mismos, resultan neutros o positivos para el 
patrimonio natural y la biodiversidad, en el marco del Reglamento (UE) 2020/852, del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, y de la estrategia española de finanzas sostenibles actualmente en redacción.Se 
potenciará el reconocimiento de las mejores prácticas empresariales con la biodiversidad.

Se apoyarán iniciativas para fomentar el empleo verde y facilitar la transición hacia una 
economía sostenible e inclusiva, que tenga en cuenta los aspectos de género y el reto 
demográfico, en línea con las previsiones de este Plan Estratégico. En este contexto, se 
apoyará de forma específica a PYMES para su mejora del desempeño ambiental en materia 
de biodiversidad. Y asimismo se fomentará el emprendimiento verde de las mujeres, con 
especial interés por el emprendimiento verde de las mujeres de ámbitos rurales, mediante la 
sensibilización, el asesoramiento, la capacitación, la formación en competencias, aptitudes y 
actitudes, mentorías, programas y/o subvenciones, etc.

Se incluirán criterios de patrimonio natural y biodiversidad en la gestión del sector público 
institucional estatal, en especial en las Sociedades Mercantiles Estatales y en las Entidades 
Públicas Empresariales, de forma que además puedan servir de modelo y ejemplo para el 
sector privado.

Se continuará trabajando en la aplicación plena y continua de los objetivos y acciones 
del Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza y Biodiversidad, impulsando, entre otras 
acciones, el Sistema de reconocimiento de la sostenibilidad del turismo de naturaleza en la 
Red Natura 2000 y fomentando la colaboración reforzada en materia de turismo de 
naturaleza y biodiversidad con la Secretaría de Estado de Turismo.

Se incorporarán medidas para impulsar la circularidad en el medio natural con criterios 
de conservación de la biodiversidad en los planes de acción trienales de la Estrategia 
España Circular 2030, que serán propuestas por la unidad responsable en la materia o en 
coordinación con otras unidades de la Administración General del Estado. Igualmente, las 
unidades responsables de la ejecución de las medidas incluidas en los sucesivos planes de 
acción velarán para que éstas no causen ningún perjuicio significativo a otros objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852, de 18 de junio de 2020. 
De acuerdo con lo establecido en la Estrategia España Circular 2030 y en sus sucesivos 
planes de acción, se continuará trabajando en la aplicación de medidas legales ambiciosas 
para reducir el residuo alimentario, de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, y con lo 
previsto en la futura Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.

Antes de 2024, se revisará e incrementará el número de productos y servicios incluidos 
en el Plan de Contratación Pública Ecológica de la Administración General del Estado, sus 
organismos autónomos y las entidades gestoras de la Seguridad Social (2018-2025). Se 
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hará un inventario de los productos y servicios que consumen las Administraciones Públicas, 
y se priorizarán según su impacto en el patrimonio natural y la biodiversidad, identificando 
alternativas que minimicen este impacto para incorporarlos a los productos y servicios a 
adquirir bajo el Plan de Contratación Pública Ecológica. En la selección de alternativas y en 
función del tipo de producto, se priorizarán artículos con certificado de agricultura ecológica, 
certificación forestal o etiqueta ecológica ecolabel, o medios de prueba equivalentes, entre 
otros posibles, y se garantizará que son productos libres de deforestación y degradación 
forestal, de modo que la compatibilidad con la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad esté asegurada. Se reforzarán las medidas para asegurar que todos los 
materiales a base de madera procedan de fuentes legítimas, en base a la normativa FLEGT 
y EUTR.

Se regularán los productos y servicios que obligatoriamente habrán de ser objeto de 
contratación pública ecológica y respetuosa con la biodiversidad por cualquier 
Administración Pública para garantizar que se abordan adecuadamente las causas 
subyacentes de pérdida de patrimonio natural y biodiversidad en España, teniendo en cuenta 
las disposiciones de la normativa comunitaria que establezca obligaciones en materia de 
compra pública ecológica, salvo que las necesidades a satisfacer exijan unas características 
que no lo permitan, o cuando razones de eficiencia económica, falta de concurrencia 
suficiente o urgencia, lo desaconsejen.

3.8 Refuerzo del sistema de gobernanza y del marco legislativo
Tras más de una década de vigencia desde su adopción, se hace preciso evaluar en 

profundidad y, en su caso, revisar, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Esta revisión examinará las posibilidades para reforzar el marco 
legislativo y de gobernanza para la conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural 
en España y mejorar, por tanto, la instrumentalización e implementación del presente Plan 
estratégico.

A fin de mejorar y reforzar la participación de las organizaciones profesionales, 
científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más representativas en la toma de 
decisiones relacionadas con la conservación y uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, antes de 2024 se llevará a cabo una revisión del funcionamiento del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Para ello será asimismo clave mejorar la integración del enfoque de género en el sistema 
de gobernanza y del marco legislativo, en sintonía con el borrador de Plan de Acción sobre 
el Género Posterior a 2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

4. Estimación presupuestaria
A continuación, se incluye una estimación presupuestaria general global para responder 

a los objetivos y actuaciones desarrollados en el presente Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030.

La naturaleza de este Plan Estratégico, y de los objetivos y líneas de actuación, no 
permite una estimación detallada a nivel de cada actuación, por tratarse, en su mayoría, de 
medidas y actuaciones a desarrollar por las administraciones competentes en el ámbito de 
su trabajo, que en algunos casos se integrará dentro del presupuesto y recursos ordinarios 
de las administraciones y en otros casos podrá requerir de recursos adicionales.

Por ello, las estimaciones presupuestarias planteadas se basan en la propuesta, que se 
realiza en el propio contenido del Plan Estratégico, de duplicar la inversión en biodiversidad 
para 2025, y, en 2030, al menos mantener el nivel alcanzado en 2025. Esta propuesta, por 
tanto, supondría un incremento muy sustancial de recursos presupuestarios para 
biodiversidad, en línea con el incremento de ambición de las políticas de biodiversidad que 
se plantea a lo largo del Plan.

Esta estimación presupuestaria se presenta distribuida esencialmente en aquellas líneas 
de actuación que requerirán, de acuerdo con lo planteado en el Plan Estratégico, un mayor 
incremento de inversión, como son las líneas en materia de: «conocimiento sobre el 
patrimonio natural y la biodiversidad»: «protección y conservación de la naturaleza»; 
recuperación de ecosistemas»; y «reducción para el patrimonio natural y la biodiversidad».
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A diferencia de esos ámbitos, en los que se prevé una clara necesidad de incremento 
inversor y presupuestario, en los ámbitos de «compromisos internacionales en materia de 
patrimonio natural y biodiversidad», «financiación del patrimonio natural y la biodiversidad», 
«patrimonio natural y biodiversidad y empresas y sector público» y «refuerzo del sistema de 
gobernanza y del sector público» no se han especificado estimaciones presupuestarias 
específicas por entenderse que las líneas de actuación previstas en esos ámbitos se podrán 
desarrollar mediante la integración de estas cuestiones en el ámbito de los recursos 
previstos en las dotaciones presupuestarias generales, incluyendo en las líneas de 
actuaciones 1 a 5.

Línea de actuación Presupuesto estimado (€)
1. Conocimiento sobre el patrimonio natural y la biodiversidad. 483.763.654
2. Protección y conservación de la naturaleza. 1.070.835.320
3. Recuperación de ecosistemas. 864.157.189
4. Reducción de amenazas para el patrimonio natural y la biodiversidad. 1.754.435.400
5. Compromisos internacionales en materia de patrimonio natural y biodiversidad. -
6. Financiación del patrimonio natural y la biodiversidad. -
7. Patrimonio natural y biodiversidad, y empresas y sector público. -
8. Refuerzo del sistema de gobernanza y del marco legislativo. -
Total Plan Estratégico de Patrimonio Natural y Biodiversidad hasta 2030. 4.173.191.563

5. Seguimiento de la ejecución y evaluación del Plan estratégico
Puesto que la ejecución de este Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad requiere de la participación y cooperación de diferentes Administraciones 
Públicas y departamentos, en su implementación y seguimiento se garantizará la adecuada 
cooperación y coordinación entre las Administraciones Públicas implicadas, incluyendo a 
través de los órganos consultivos y de coordinación relevantes, en particular, la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, tanto en el marco de sus comités 
especializados como, si fuera preciso, mediante la articulación de nuevos mecanismos para 
el refuerzo de la coordinación administrativa.

La elaboración de los Informes de seguimiento y evaluación del presente Plan 
estratégico, se realizarán alineados con los informes nacionales de seguimiento a remitir al 
Convenio sobre Diversidad Biológica sobre el cumplimiento de los objetivos acordados en el 
marco global sobre biodiversidad para el periodo posterior a 2020. En la medida de lo 
posible, la elaboración de estos informes se hará coincidir con los plazos para la elaboración 
de informes sexenales nacionales que se deben remitir a la Comisión Europea en aplicación 
de las Directivas de Naturaleza.

Por tanto, se prevé la elaboración de un informe intermedio de seguimiento y evaluación 
en el primer semestre de 2026, que se podrá integrar o coordinar con el informe sexenal del 
Inventario del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y que se centrará en la evaluación del 
estado de implementación de las líneas de acción planteadas en el presente Plan 
Estratégico y en el análisis de indicadores de estado y tendencias de la biodiversidad.

Estos informes de seguimiento y evaluación, además de cumplir con el contenido que se 
establezca en el marco del CDB, ampliarán la información con los contenidos que se 
consideren relevantes a efectos del Plan estratégico, en cuanto al grado de ejecución de las 
acciones previstas.

En la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación, se utilizarán los 
indicadores globales que se acuerden en el marco del CDB y resulten de uso obligado y se 
complementarán por otros indicadores complementarios relevantes, así como mediante 
indicadores de ámbito nacional incluidos en el sistema de indicadores del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

Se realizará, asimismo, un seguimiento de la inversión asociada a la ejecución del Plan.

6. Revisión del Plan estratégico
En función de los informes de seguimiento del Plan durante su periodo de vigencia y del 

nuevo marco global sobre biodiversidad para el periodo posterior a 2020 que se acuerde en 
el ámbito del Convenio sobre Diversidad Biológica, el presente Plan estratégico podrá ser 
modificado puntual o parcialmente para asegurar que su contenido es adecuado en todo 
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momento para alcanzar los objetivos nacionales e internacionales en materia de 
conservación y usos sostenible de la biodiversidad.
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§ 16

Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 293, de 4 de diciembre de 2014

Última modificación: 7 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2014-12588

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La figura de parque nacional se acerca en nuestro país a los cien años de historia, pues 

ya la Ley de 7 de diciembre de 1916 contempló la selección de un elenco de parajes 
excepcionales para la conservación de sus valores naturales y el disfrute y respeto de la 
sociedad. Tras casi un siglo de indudables trasformaciones en múltiples ámbitos, la esencia 
de esta figura permanece inalterada en cuanto a la excepcionalidad y simbolismo que 
conlleva, aparte de su riqueza natural, un reconocimiento social generalizado y unos valores 
estéticos, culturales, educativos y científicos destacados. Es por ello que su conservación 
merece una atención preferente y la declaración de interés general del Estado.

En este sentido, la implicación del Estado en su protección al más alto nivel, por ley de 
Cortes Generales, ha sido la clave de que, a pesar del tiempo transcurrido, podamos 
disfrutar en la actualidad de la selección que constituye hoy en día la Red de Parques 
Nacionales.

El régimen jurídico destinado a asegurar la protección de estos espacios naturales 
iniciado en 1916 ha sufrido diversas modificaciones como corresponde a la evolución de 
nuestra sociedad y a los cambios en la organización administrativa del Estado, pero ha 
mantenido inalterado el objetivo declarado de garantizar que las futuras generaciones 
puedan disfrutar de este legado natural.

La presente ley desarrolla y actualiza, sobre los pilares que constituyen la esencia de 
estos espacios, el modelo existente basado en su configuración en la Red de Parques 
Nacionales, entendida como el sistema integrado por aquellos espacios declarados parques 
nacionales, su marco normativo básico y el sistema de relaciones necesario para su 
funcionamiento. Para ello, supera la desconexión entre parques y Red y contempla, de una 
manera acorde con su importancia, conceptos territoriales, residentes locales y titulares de 
derechos con la visión económica necesaria y esencial para conseguir la integración y 
aceptación de los Parques Nacionales en su territorio.
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De esta manera, el modelo de gestión por las comunidades autónomas y de 
coordinación en Red de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, a la 
que sustituye sin modificar su esencia y de la cual toma parte del articulado, se actualiza y 
refuerza, adaptándolo a lo que la sociedad exige a esta figura: los parques nacionales deben 
suponer hoy, además de un modelo de conservación de la naturaleza, un ejemplo de gestión 
más participativa y más abierta a la sociedad y de aplicación de los principios de 
colaboración, coordinación y cooperación al configurarse éstos como escenarios complejos 
en donde los diferentes actores, desde el respeto a su competencia y singularidades, se 
organizan para asegurar la preservación de sus valores.

Desde esta perspectiva es obligado que la Administración General del Estado consolide 
la función de coordinación de la Red de Parques Nacionales, con la finalidad de asegurar un 
marco adecuado para la conservación de los sistemas naturales más representativos, 
colaborar en el cumplimiento de los objetivos de los parques y alcanzar sinergias en las 
acciones promovidas en la Red por las diferentes administraciones públicas.

La implicación del Estado en estos espacios y su singularidad hace que se les haya 
dotado de un marco normativo propio y específico, constituido por esa ley y sus instrumentos 
de desarrollo, así como las leyes declarativas de cada parque. Este hecho los singulariza del 
resto de los espacios naturales protegidos regulados por su normativa sectorial y los dota de 
sus propios instrumentos de gestión, planificación, participación social, así como con una 
imagen propia, una marca que los identifica y resalta el valor y apreciación social que 
merecidamente han cosechado.

La presente Ley revisa el procedimiento de declaración, de manera que la iniciativa 
pueda corresponder al Gobierno de la Nación o a la comunidad o comunidades autónomas 
en las que se encuentre comprendido el espacio, y a partir de dicha iniciativa, formalizada en 
una propuesta conjunta, articula un procedimiento en el que intervienen ambas 
administraciones y que concluye con el informe favorable del Consejo de la Red y posterior 
declaración mediante ley de Cortes Generales.

Los parques nacionales deben constituir un referente no sólo en su forma de hacer 
conservación sino también en su manera de gestionarse y de implicar a la sociedad en sus 
actividades. Precisamente para asegurar la implicación social en la preservación de los 
valores de los parques nacionales, se da un impulso a la figura de los Patronatos como lugar 
de encuentro de la sociedad y se busca la integración de sectores y colectivos en las 
actividades de gestión así como la implicación y apoyo de la población local residente.

La Ley se ocupa también de los titulares de derechos en los parques nacionales 
integrándolos en la propia conservación del parque nacional y reconociéndoles capacidad 
para desarrollar actividades económicas o comerciales en especial las relacionadas con el 
uso público o el turismo rural, así como su adecuada presencia institucional en los actos o 
actividades propios de la proyección de los parques nacionales ante la sociedad.

Esta Ley prevé acciones para el desarrollo territorial como ayudas técnicas, económicas 
y financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales, 
realizadas por las administraciones públicas dentro de su ámbito de competencia y conforme 
a las disponibilidades presupuestarias. Igualmente, las administraciones públicas podrán 
establecer, de forma coordinada, planes de desarrollo en las citadas áreas. Particularmente, 
la Administración General del Estado, con la participación de las comunidades autónomas, 
podrá poner en marcha planes piloto que persigan una activación económica sostenible y a 
la vez un efecto social demostrativo en la Red, así como programas de actuaciones que 
contribuyan a minimizar los impactos negativos de los parques nacionales.

Asimismo, la Ley protege aquellos usos y actividades tradicionales practicadas de forma 
histórica por propietarios, usuarios o residentes locales, en los parques nacionales que 
hayan sido reconocidos como compatibles o necesarios para la gestión. Para ello, las 
administraciones públicas desarrollarán programas específicos para la preservación de las 
actividades tradicionales y su incorporación a la actividad ordinaria del parque nacional. 
También se prevé el desarrollo de la marca «Parques Nacionales de España» como 
identificador común de calidad para las producciones de estos espacios.

Para la actualización y definición del nuevo marco jurídico, la ley se estructura en 11 
títulos. El Título I, «Disposiciones Generales», se refiere al objeto de esta ley que es 
establecer el régimen jurídico básico para asegurar la conservación de los parques 
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nacionales y de la Red que forman así como establecer instrumentos de colaboración y 
coordinación.

La Ley se propone mejorar la integración de los parques nacionales en la sociedad 
devolviendo capacidad y protagonismo a los actores territoriales, en particular a propietarios 
públicos y titulares privados así como a la población residente en sus entornos.

La Ley en su Título II, «Los parques nacionales», establece que el objetivo de estos 
espacios no es otro que el de la conservación de sus valores naturales y culturales, 
supeditando a este logro el resto de actividades como son su uso y disfrute, la 
sensibilización, investigación, etc.

El texto es exigente con los requisitos que debe cumplir un territorio para ser declarado 
parque nacional de manera que sólo algunos territorios excepcionales puedan merecer esta 
declaración. Esta exigencia se puso de manifiesto ya con motivo de la declaración de 
nuestros primeros parques cuando D. Pedro Pidal, ponente e impulsor de la primera Ley de 
Parques Nacionales, acuño su famosa frase «serán pocos o no serán». Deben representar 
notoriamente alguno de los grandes sistemas naturales que se incluyen en un anejo al texto. 
Deben tener una superficie continua, no fragmentada y sin estrangulamientos para que sus 
sistemas evolucionen de forma natural, sin o con la mínima intervención humana. A este 
respecto se consideran superficies mínimas 5.000 hectáreas en parques nacionales 
terrestres o marítimo-terrestres insulares y 20.000 hectáreas si son peninsulares o bien 
parques nacionales en aguas marinas. El territorio debe estar ocupado en su mayor 
extensión por formaciones naturales sin aprovechamientos agrícolas forestales o hidráulicos, 
ni actividades extractivas o elementos artificiales que alteren su paisaje. Por ultimo no puede 
existir suelo urbanizado ni susceptible de transformación urbanística.

La declaración de un parque nacional lleva aparejada la utilidad pública o el interés 
social de las actuaciones necesarias para la consecución de sus objetivos, así como la 
facultad para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto con objeto de «recuperar» 
derechos reales sobre fincas rústicas situadas en el interior del parque.

Las actividades presentes y consolidadas en el territorio de los parques nacionales en el 
momento de su declaración serán objeto de estudio a fin de determinar las que resulten 
incompatibles con la gestión y conservación del espacio. En el caso de existir, las 
administraciones competentes adoptarán, preferentemente mediante acuerdos voluntarios, 
las medidas necesarias para su eliminación dentro del plazo que establezca la ley 
declarativa.

En todo caso se consideran incompatibles la pesca deportiva y recreativa y la caza 
deportiva y comercial así como la tala con fines comerciales. Por motivos de gestión y de 
acuerdo al mejor conocimiento científico, la administración del parque podrá programar 
actividades de control de poblaciones y de restauración de hábitats. Son incompatibles 
asimismo los aprovechamientos hidroeléctricos, las vías de comunicación y las redes 
energéticas, salvo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas por razones de 
protección ambiental o interés social, y siempre que no exista otra solución satisfactoria.

El suelo objeto de la declaración de un parque nacional no podrá ser susceptible de 
urbanización ni edificación.

La Ley se refiere al procedimiento para declarar un parque nacional basado en el interés 
general del Estado en su conservación. La iniciativa corresponde a las comunidades 
autónomas o al Gobierno de la Nación.

La iniciativa para la declaración de parques nacionales sobre aguas marinas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional corresponde únicamente al Gobierno de la Nación.

Con la adopción del acuerdo de aprobación inicial entrara en vigor un régimen de 
protección preventivo que se prolongara hasta la entrada en vigor de la ley declarativa o en 
su defecto por un plazo máximo de cinco años.

El procedimiento para la modificación de los límites de un parque nacional se tramitara 
conforme al procedimiento previsto para la declaración si bien excepcionalmente por 
acuerdo de Consejo de Ministros podría incorporarse terrenos a un parque nacional en 
determinadas circunstancias.

Se recoge también la posible pérdida de la condición de parque nacional que se 
efectuara por ley de las Cortes Generales y solo podrá fundamentarse en el deterioro grave 
de su estado de conservación.
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El último artículo de este Título regula la declaración de emergencia en caso de 
catástrofe medioambiental. Se atribuye al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente tal declaración, bien por propia iniciativa o de las comunidades autónomas, y en 
cualquiera de los casos con comunicación al Consejo de la Red Parques Nacionales. Esta 
declaración de emergencia supone la obligación de las autoridades competentes de 
movilizar medios humanos y materiales que se encuentren bajo su dependencia.

El Título III se dedica a la «Red de Parques Nacionales» que define como un sistema 
integrado por aquellos espacios declarados parques nacionales, su marco normativo básico 
y el sistema de relaciones necesario para su funcionamiento.

Se enumeran los objetivos de la Red así como las funciones que para la consecución de 
dichos objetivos se reserva la Administración General del Estado.

Se establece el mandato al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 
elaborar, cada tres años, un informe sobre la situación de la Red de Parques Nacionales 
que, previo informe del Consejo de la Red, será elevado al Senado.

Termina este Título III con un artículo específico dedicado a la imagen corporativa e 
identidad gráfica de la Red.

El Título IV se refiere a «instrumentos de planificación». Otorga al Plan Director de la 
Red de Parques Nacionales alcance básico y carácter de máximo instrumento de 
planificación, al tiempo que simplifica su procedimiento de elaboración y singulariza y 
potencia los efectos de las directrices básicas de conservación.

El Plan Director tendrá el carácter de directrices para la ordenación de los recursos 
naturales, de acuerdo con la legislación de protección del medio natural. Se pretende con 
ello dotar a los territorios de los parques nacionales de un régimen realmente exclusivo y 
muy especifico, diseñado para adaptarse a todas sus singularidades.

Refuerza el papel del Plan Rector de Uso y Gestión, asegurando su visibilidad de 
manera que nítidamente se pueda entender como un instrumento de planificación del parque 
nacional y permita calibrar su cumplimiento. En particular recupera contenidos como son los 
compromisos de planificación económica, las capacidades y dotaciones de las 
administraciones asignadas para el logro de los fines del parque nacional y el régimen de 
colaboración con titulares y propietarios.

Los Planes Rectores de Uso y Gestión deberán ajustarse al Plan Director y prevalecerán 
sobre el planeamiento urbanístico.

Por último incorpora al ordenamiento jurídico básico la figura de los planes sectoriales, 
con cometidos técnicos especializados.

El Título V se refiere a la «gestión», correspondiendo directamente a las comunidades 
autónomas la de los parques nacionales terrestres o marítimo-terrestres y al Estado la de los 
parques nacionales sobre aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional.

No obstante lo anterior, el Estado se reserva también la posibilidad de intervenir, con 
carácter excepcional, en parques terrestres o marítimo-terrestres cuando disponga de datos 
fundados de que el parque nacional se encuentra en un estado de conservación 
desfavorable y los mecanismos de coordinación no resulten eficaces para garantizar su 
conservación. En este caso, la Administración General del Estado, de forma puntual, singular 
y concreta, podría aplicar las medidas y acciones indispensables, y necesarias para evitar 
daños irreparables en los sistemas naturales del parque nacional.

La Ley encomienda al Plan Director el establecimiento de los requisitos necesarios que 
han de concurrir con carácter mínimo para determinar un estado de conservación 
desfavorable.

Igualmente la Ley atribuye a la Administración General del Estado la gestión de la Red 
de Parques Nacionales.

El Título VI se refiere a los «órganos consultivos, de colaboración y de coordinación». El 
desarrollo de la potestad de coordinación que, de acuerdo con la doctrina constitucional, 
corresponde al Estado es uno de los principales motivos que justifican la elaboración de esta 
norma. Resultaría ciertamente difícil elaborar un marco de gestión homogénea para todos 
los parques de la Red sin desarrollar esta labor de coordinación.

Se presenta como novedad la creación de dos órganos dedicados específicamente a 
desarrollar los principios de coordinación y colaboración de conformidad con lo dispuesto en 
el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En efecto la presente 
ley crea una Comisión de Coordinación en cada uno de los parques nacionales 
supraautonómicos, y un Comité de Colaboración y Coordinación, que reunirá periódicamente 
a los responsables técnicos de todos los parques junto con los de la Red.

La gestión de los parques nacionales corresponde a las comunidades autónomas y se 
encuadra y debe basarse en la aplicación de la legislación básica del Estado, que en esta 
materia la constituye la presente ley, como normativa básica general, el Real Decreto por el 
que se aprueba el Plan Director de la Red como instrumento de planificación de mayor 
rango, y las leyes declarativas como legislación básica específica de cada parque nacional.

Este Título VI se ocupa también de los órganos consultivos. El Consejo de la Red de 
Parques Nacionales continúa siendo el órgano consultivo de mayor rango, presidido por el 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

El Patronato, órgano consultivo y de participación de la sociedad especifico de cada 
parque nacional, tiene la función de velar por el cumplimiento de las normas establecidas en 
interés de los parques nacionales. En él están representados los agentes sociales de la 
zona, los propietarios públicos y privados de terrenos incluidos en el parque, aquellas 
instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el parque o cuyos fines 
concuerden con los principios inspiradores de la presente ley, además de por las 
administraciones públicas, existiendo una composición paritaria entre el número de 
representantes de la Administración General del Estado y el de las comunidades autónomas.

La Ley incorpora asimismo el Comité Científico de Parques Nacionales cuya función 
genérica es el asesoramiento científico sobre cualquier cuestión planteada por el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, bien a iniciativa de este o bien a petición de las 
administraciones gestoras de los parques nacionales.

El Título VII se refiere a «acciones concertadas» y consagra los principios de información 
mutua, cooperación y colaboración entre las administraciones publicas implicadas en la 
gestión de los parques nacionales.

Igualmente, las fincas propiedad del Organismo Autónomo Parques Nacionales y 
situadas en el interior de los parques nacionales podrán ser objeto de convenio a fin de 
asegurar la gestión integrada en todo el parque nacional.

En cuanto a la cooperación financiera, la Administración General del Estado establecerá 
los mecanismos precisos para la ejecución de acciones singulares, puntuales y 
extraordinarias que se determinen así como, en colaboración con las comunidades 
autónomas, de los programas comunes y horizontales de la Red. Asimismo, corresponderá a 
la Administración General del Estado la puesta en marcha y financiación de programas 
multilaterales de actuación en aplicación de los criterios de prioridad aprobados por el 
Consejo de Red y respetando el principio de voluntariedad.

La Ley abre la puerta a los recursos privados mediante el impulso de instrumentos 
público-privados que permitan la incorporación de recursos financieros adicionales para la 
gestión de la Red de los Parques Nacionales.

El Título VIII trata del «desarrollo territorial». Define el área de influencia 
socioeconómica, de manera más restrictiva, constituida por los términos municipales que 
aportan territorio al parque nacional, y excepcionalmente por otros directamente 
relacionados, siempre que haya causas objetivas que lo justifiquen. En el caso de parques 
nacionales marinos o marítimo-terrestres el área de influencia socioeconómica podrá incluir 
aquellos municipios que sin aportar territorio sean adyacentes al mismo en función de su 
situación geográfica.

En estas áreas las administraciones públicas dentro de su ámbito competencial podrán 
conceder ayudas técnicas económicas y financieras. Igualmente podrán establecer de forma 
coordinada planes de desarrollo pudiendo constituir para ello los correspondientes 
consorcios o suscribir convenios de colaboración con los colectivos, administraciones o 
instituciones implicadas.

Como novedad la Ley contempla actuaciones puntuales singulares, con la participación 
de las comunidades autónomas, mediante la puesta en marcha de programas piloto que 
persigan una activación económica sostenible y a la vez un efecto social demostrativo en la 
Red.
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Por último, en este Título la Ley protege aquellos usos y actividades tradicionales 
practicados de forma histórica por propietarios usuarios o residentes locales, en los parques 
nacionales que hayan sido reconocidos como compatibles.

El Título IX se ocupa de las «relaciones internacionales» destacando el papel de la 
Administración General del Estado en esta materia, estableciendo instrumentos de 
colaboración y cooperación con otras redes similares en el ámbito internacional, 
implementando un programa de colaboración internacional y asegurando la participación en 
redes organizaciones o instituciones internacionales.

Prevé asimismo la difusión y promoción de la imagen y valores de los parques 
nacionales a nivel internacional a través de programas plurianuales de actuaciones.

El Título X se dedica a «proyección y participación social». Los parques nacionales 
deben constituir un referente no solo en su forma de hacer conservación sino también en su 
manera de gestionarse y de implicar a la sociedad en sus actividades, de manera que se 
busca integrar sectores y colectivos en las actividades de gestión así como implicar y apoyar 
a la población local residente, con el objetivo de lograr la cohesión territorial de las áreas en 
donde están situados.

La Ley se ocupa también de los titulares de derechos en los parques nacionales 
integrándolos en la propia conservación del parque nacional y reconociéndoles capacidad 
para desarrollar actividades económicas o comerciales compatibles en especial las 
relacionadas con el uso público o el turismo rural.

Se dispone su adecuada presencia institucional en los actos o actividades propios de la 
proyección de los parques nacionales ante la sociedad.

Por último, el Título XI se refiere al «régimen de infracciones y sanciones» que será el 
establecido en la legislación sobre protección del medio natural, sin perjuicio de que las 
leyes declarativas de los parques nacionales establecerán un régimen sancionador 
específico para cada uno de ellos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico para asegurar la 

conservación de los parques nacionales y de la Red que forman, así como los diferentes 
instrumentos de coordinación y colaboración.

Artículo 2.  Deberes de los poderes públicos.
Todos los poderes públicos y, en especial, las administraciones públicas, en sus 

respectivos ámbitos competenciales, velarán por la conservación de los parques nacionales.
A este fin, fomentarán la colaboración y participación activa de la sociedad en el logro de 

los objetivos de los parques nacionales y del conjunto de la Red, y garantizarán el acceso a 
la información disponible en esta materia, así como la divulgación de los datos que se 
consideren de interés público.

En particular, promoverán la implicación de los titulares de derechos privados en los 
parques nacionales, así como de la población residente en sus entornos.

Artículo 3.  Definiciones.
a) Zona periférica de protección: es el espacio marítimo o terrestre exterior, continuo y 

colindante a un parque nacional, dotado de un régimen jurídico propio destinado a proyectar 
los valores del parque en su entorno y amortiguar los impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior sobre el interior del parque nacional.

b) Área de influencia socioeconómica de un parque nacional: territorio constituido por los 
términos municipales que aportan terreno al mismo, así como, excepcionalmente, siempre 
que haya causas objetivas que lo definan, por otros directamente relacionados, cuando así 
se considere en las leyes declarativas, en los que las administraciones públicas llevarán a 
cabo políticas activas para su desarrollo.
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c) Sistema natural: conjunto de elementos y procesos, biológicos, geológicos y climáticos 
interdependientes que, como resultado de la libre evolución sobre un territorio, caracterizan 
su ecología y su paisaje hasta definir un escenario propio, reconocible y singularizable.

d) Estado de conservación desfavorable: situación de un parque nacional que del 
resultado de los índices y parámetros que se recojan en el Plan Director así se ponga de 
manifiesto.

TÍTULO II
Los Parques Nacionales

Artículo 4.  Caracterización.
Los parques nacionales son espacios naturales, de alto valor ecológico y cultural, poco 

transformados por la explotación o actividad humana que, en razón de la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, 
de su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 
estéticos, culturales, educativos y científicos destacados cuya conservación merece una 
atención preferente y se declara de interés general del Estado.

Artículo 5.  Objetivos.
La declaración de un parque nacional tiene por objeto conservar la integridad de sus 

valores naturales y sus paisajes y, supeditado a ello, el uso y disfrute social a todas las 
personas con independencia de sus características individuales (edad, discapacidad, nivel 
cultural, etc.) así como la promoción de la sensibilización ambiental de la sociedad, el 
fomento de la investigación científica y el desarrollo sostenible de las poblaciones 
implicadas, en coherencia con el mantenimiento de los valores culturales, del patrimonio 
inmaterial y de las actividades y usos tradicionales consustanciales al espacio.

Artículo 6.  Requerimientos territoriales.
1. Los requisitos que debe reunir un espacio para que pueda ser declarado parque 

nacional, son:
a) Será notoriamente representativo en cuanto a tipología de especies y características 

naturales, de alguno o algunos de los sistemas naturales incluidos en el Anexo de esta ley y 
debe suponer una aportación adicional de sistemas naturales de forma que se evidencie la 
mejora de la misma.

b) Contará con una proporción relevante de las especies y comunidades propias del 
sistema natural que pretenda representar en la Red, así como capacidad territorial y 
ecológica para garantizar que estas especies o comunidades puedan evolucionar de forma 
natural y mantener o alcanzar un estado de conservación favorable.

c) Tendrá una superficie continua, no fragmentada y sin estrangulamientos, suficiente 
como para permitir que se mantengan sus características físicas y biológicas y se asegure el 
funcionamiento de los procesos naturales presentes. A estos efectos, la superficie del 
parque nacional, salvo en casos debidamente justificados, tendrá:

– Al menos, 5.000 hectáreas en parques nacionales terrestres o marítimo-terrestres 
insulares.

– Al menos, 20.000 hectáreas en parques nacionales terrestres o marítimo-terrestres 
peninsulares y en parques nacionales en aguas marinas.

d) Estará ocupado, en una superficie adecuada, por formaciones naturales, sin 
aprovechamientos de carácter agrícola, forestal, o hidráulico, ni elementos artificiales que 
alteren significativamente la estética del paisaje o el funcionamiento de los ecosistemas.

e) No podrá contener actividades extractivas o explotaciones de áridos, arenas o 
minerales, ni instalaciones dedicadas a uso deportivo, industrial o de ocio no integradas en 
los programas de uso público o de visita del parque nacional.
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2. En la superficie propuesta para incluirse en un parque nacional no puede existir suelo 
susceptible de transformación urbanística ni suelo urbanizado.

3. Si se encontraran elementos artificiales en el espacio propuesto como parque 
nacional, estos deberán guardar vinculación histórica y cultural y estar integrados en el 
medio natural, salvo casos debidamente justificados y que sean compatibles con los 
objetivos de conservación del Parque Nacional.

Artículo 7.  Efectos jurídicos ligados a la declaración.
El régimen jurídico de protección establecido en las leyes declarativas tendrá carácter 

prevalente frente a cualquier otra normativa sectorial. En particular, la declaración lleva 
aparejada:

1. La utilidad pública o interés social de las actuaciones que, para la consecución de los 
objetivos de los parques nacionales, deban acometer las administraciones públicas, en 
particular aquellas de carácter básico.

2. La facultad de la administración competente para el ejercicio de los derechos de 
tanteo y de retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y 
celebrados ínter vivos que comporten la creación, transmisión o modificación del dominio o 
de cualesquiera otros derechos reales, con excepción de los de garantía, que recaigan sobre 
fincas rústicas situadas en el interior del parque nacional o bien enclavadas dentro del 
mismo, incluidas cualesquiera operaciones o negocios en virtud de los cuales se adquiera la 
mayoría en el capital social de sociedades titulares de los derechos reales citados. A estos 
efectos:

a) El transmitente notificará fehacientemente a la administración competente el precio y 
las condiciones esenciales de la transmisión pretendida. Dentro de los tres meses siguientes 
a la notificación, dicha administración podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al pago 
del precio convenido en un período no superior a dos ejercicios económicos.

b) Cuando el propósito de transmisión no se hubiera notificado de manera fehaciente, la 
administración competente podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de un año a partir 
de la fecha en que tenga conocimiento de la transmisión y en los mismos términos previstos 
para el de tanteo.

c) Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán transmisión o 
constitución de derecho alguno sobre los bienes referidos sin que se acredite haber cumplido 
con los requisitos señalados en este apartado.

3. Las actividades presentes y consolidadas en el territorio de los parques nacionales en 
el momento de su declaración serán objeto de estudio a fin de determinar las que resulten 
incompatibles con la gestión y conservación del espacio. En el caso de existir, las 
administraciones competentes adoptarán, preferentemente mediante acuerdos voluntarios, 
las medidas necesarias para su eliminación dentro del plazo que establezca la ley 
declarativa. En todo caso, se consideran actividades incompatibles las siguientes:

a) La pesca deportiva y recreativa y la caza deportiva y comercial, así como la tala con 
fines comerciales. En el caso de existir estas actividades en el momento de la declaración, 
las administraciones competentes adoptarán las medidas precisas para su eliminación, 
dentro del plazo que a tal efecto establecerá la ley declarativa.

La administración gestora del parque nacional podrá programar y organizar actividades 
de control de poblaciones y de restauración de hábitats de acuerdo con los objetivos y 
determinaciones del Plan Director y del Plan Rector de Uso y Gestión.

b) Los aprovechamientos hidroeléctricos, vías de comunicación, redes energéticas y 
otras infraestructuras, salvo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas por 
razones de protección ambiental o interés social, y siempre que no exista otra solución 
satisfactoria. En el caso de que dichas actividades o instalaciones, estén presentes en el 
momento de la declaración y no sea posible su supresión, las administraciones competentes 
adoptarán las medidas precisas para la corrección de sus efectos, dentro del plazo que a tal 
efecto establecerá la ley declarativa.

c) Las explotaciones y extracciones mineras, de hidrocarburos, áridos y canteras.
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d) El aprovechamiento de otros recursos salvo aquellos que sean compatibles con los 
objetivos del parque, se apoyen en derechos consolidados o constituyan una aportación 
reconocida en la ley declarativa de valores culturales, inmateriales o ecológicos.

e) El sobrevuelo a menos de 3.000 metros de altura sobre la vertical del terreno, salvo 
autorización expresa o por causa de fuerza mayor.

4. Los planes hidrológicos de cuenca y las administraciones competentes en materia 
hidráulica asegurarán los recursos hídricos adecuados en cantidad y calidad para el 
mantenimiento de los valores y el logro de los objetivos de los parques nacionales.

5. Cualquier privación en los bienes y derechos patrimoniales, en particular sobre usos y 
aprovechamientos reconocidos en el interior de un parque nacional en el momento de su 
declaración, así como cualquier limitación en el ejercicio de los mencionados derechos que 
el titular no tenga el deber jurídico de soportar, será objeto de indemnización a sus titulares, 
conforme a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa 
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las administraciones públicas, a la vista 
de la situación anterior, actuarán con la máxima diligencia para indemnizar en su caso, de 
acuerdo con la ley declarativa.

6. El suelo objeto de la declaración de parque nacional no podrá ser susceptible de 
urbanización ni edificación, sin perjuicio de lo que determine el Plan Rector de Uso y Gestión 
en cuanto a las instalaciones precisas para garantizar su gestión y contribuir al mejor 
cumplimiento de los objetivos del parque nacional.

Téngase en cuenta que se modifica el límite de altura de sobrevuelo del territorio previsto 
en el apartado 3.e) para determinados parques nacionales, en la forma establecida en los arts. 
1 y 2 del Real Decreto 493/2021, de 6 de julio. Ref. BOE-A-2021-11237

Artículo 8.  Proceso de declaración.
1. La declaración de parque nacional, basada en la apreciación del interés general del 

Estado en su conservación y en su aportación a la Red, se efectuara por ley de las Cortes 
Generales.

La declaración implicará la inclusión del parque en la Red de Parques Nacionales de 
España.

Tendrán prioridad las propuestas que impliquen la inclusión de sistemas naturales no 
representados en la Red.

2. La iniciativa para la declaración de un parque nacional corresponde a la comunidad o 
comunidades autónomas en las que se encuentre comprendido dicho espacio o al Gobierno 
de la Nación.

Sin perjuicio de la aprobación, en su caso, del correspondiente Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales por la comunidad o comunidades autónomas respectivas, la iniciativa 
se formalizará mediante la aprobación inicial de una propuesta conjunta por el Consejo de 
Ministros y por el órgano correspondiente de las comunidades autónomas en cuyo territorio 
se encuentre situado el futuro parque nacional.

3. La propuesta de declaración incluirá:
a) Los objetivos que se pretenden alcanzar con la declaración del parque nacional.
b) Los límites geográficos.
c) El análisis científico y técnico del cumplimiento de los requisitos establecidos para los 

parques nacionales.
d) El diagnóstico ecológico del estado de conservación de los sistemas naturales 

incluidos en la propuesta.
e) El diagnóstico del patrimonio cultural –material e inmaterial– vinculado con los valores 

naturales del espacio.
f) El análisis socioeconómico de los municipios afectados y de su contexto comarcal o 

regional.
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g) La evaluación de los efectos de la declaración sobre los usos existentes y su 
compatibilidad con la figura de parque nacional.

h) Los estudios ambientales y socioeconómicos que permitan estimar las consecuencias 
de la declaración incluyendo un análisis sobre el grado de aceptación de la propuesta por la 
población implicada, así como una memoria económica que incluya las estimaciones sobre 
su repercusión en el presupuesto de las administraciones públicas afectadas.

i) La delimitación de la zona periférica de protección y su régimen jurídico.
j) La delimitación del área de influencia socioeconómica.
k) La identificación de las medidas de protección preventiva.
l) El análisis del solapamiento con otras figuras de protección existentes en el territorio 

que se pretende declarar parque nacional.
m) El diagnóstico de la accesibilidad de los espacios de uso público y propuesta de las 

actuaciones que garanticen su utilización y disfrute a todas las personas.
4. Tras su aprobación inicial, la propuesta será sometida a trámite de información pública 

por las respectivas comunidades autónomas por un plazo mínimo de tres meses, 
incorporándose al expediente las alegaciones presentadas y las respuestas a las mismas, y 
será remitida al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

5. A continuación, serán recabados los informes de los departamentos ministeriales y de 
las administraciones autonómicas afectadas, así como de aquellos municipios que, en su 
caso, aporten territorio a la propuesta de parque nacional.

6. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, tomando en 
consideración los informes y consultas referidos en los apartados anteriores así como el 
resto de la documentación incorporada al expediente, elaborará una nueva propuesta que 
será sometida a aprobación del Consejo de Ministros y de los órganos correspondientes de 
las comunidades autónomas afectadas. Por último será sometido a informe del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales.

7. Tras los trámites anteriores, el Gobierno elaborará, aprobará y remitirá a las Cortes 
Generales el correspondiente proyecto de ley.

8. En el caso de parques nacionales declarados sobre aguas marinas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional, la iniciativa para la declaración corresponde al Gobierno de la Nación, 
que la formalizará mediante la aprobación inicial de la correspondiente propuesta. En el 
procedimiento posterior, la propuesta será sometida a información pública en el Boletín 
Oficial del Estado por un plazo mínimo de tres meses, incorporándose al expediente las 
alegaciones presentadas y las respuestas a las mismas. Se someterá asimismo a informe de 
los departamentos ministeriales, comunidades autónomas y entes locales afectados, así 
como a informe del Consejo de la Red de Parques Nacionales. Completados los trámites 
anteriores, el Gobierno elaborará, aprobará y remitirá a las Cortes Generales el proyecto de 
ley para su declaración.

Artículo 9.  Régimen de protección preventiva.
1. Las medidas de protección preventiva incluidas en la propuesta entraran en vigor con 

la adopción del acuerdo de aprobación inicial y se prolongaran hasta la entrada en vigor de 
la ley declarativa o, en su defecto, por un plazo máximo de cinco años.

2. El citado régimen de protección preventiva supondrá que no pueda otorgarse ninguna 
autorización, licencia o concesión adicional a las preexistentes que habilite para la 
modificación de la realidad física o biológica sin informe previo favorable de la administración 
ambiental competente. En particular, no podrá procederse a la clasificación como suelo 
urbano o susceptible de ser urbanizado y el espacio incluido en la propuesta.

3. Las administraciones públicas dispondrán de tres meses para dar respuesta a las 
solicitudes presentadas, transcurridos los cuales se considerarán desestimadas.

Artículo 10.  Contenido de la declaración.
La ley de declaración de un espacio como parque nacional deberá contener al menos:
a) La denominación del parque.
b) Los objetivos básicos que debe cumplir el parque.
c) Su ámbito territorial, con descripción de sus límites geográficos.
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d) Una descripción de los sistemas naturales, las especies singulares y endémicas, los 
paisajes y, en general, los valores que motivan la declaración.

e) Las prohibiciones y limitaciones de todos aquellos usos y actividades que alteren o 
pongan en peligro la consecución de los objetivos del parque en el conjunto de la Red, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que pudieran derivarse respecto de los derechos e 
intereses patrimoniales legítimos, así como el plazo para su supresión, en su caso.

f) El régimen sancionador específico de aplicación.
g) El ámbito territorial de su zona periférica de protección con descripción de sus límites 

geográficos y el régimen jurídico aplicable, al objeto de prevenir posibles impactos en el 
parque procedentes del exterior.

h) El área de influencia socioeconómica.

Artículo 11.  Modificación de los límites territoriales.
1. La modificación de los límites de un parque nacional se tramitará conforme al 

procedimiento previsto para la declaración o de acuerdo con lo que se establezca 
específicamente en su ley declarativa.

2. Excepcionalmente, por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente por iniciativa propia, o a iniciativa de la 
comunidad autónoma correspondiente, podrán incorporarse a un parque nacional espacios 
terrestres o marinos colindantes al mismo, de similares características o cuyos valores 
resulten complementarios con los de aquél, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que sean de titularidad del Estado o de las comunidades autónomas.
b) Que sean incorporados al patrimonio público para el mejor cumplimiento de los fines 

de la presente ley.
c) Que sean aportados por sus propietarios para el logro de dichos fines.
La propuesta será sometida al trámite de información pública por un plazo mínimo de 

dos meses, incorporándose al expediente las alegaciones presentadas. Antes de ser 
presentada al Consejo de Ministros, la propuesta será sometida a informe del Consejo de la 
Red de Parques Nacionales y, en su caso, de la Comisión de Coordinación.

Artículo 12.  Pérdida de la condición.
1. La pérdida de la condición de parque nacional se efectuará por ley de las Cortes 

Generales, a propuesta del Gobierno de la Nación, previa audiencia del órgano que 
determinen las comunidades autónomas afectadas, información pública durante un periodo 
de tres meses, así como informe favorable del Consejo de la Red de Parques Nacionales.

2. La pérdida de la condición de parque nacional solo podrá fundamentarse en la pérdida 
de los requisitos exigidos o deterioro grave e irreversible de su buen estado de conservación 
siempre y cuando no se pueda restaurar de ninguna manera el ecosistema.

3. Tras la pérdida de condición de parque nacional, seguirán en vigor los instrumentos de 
planificación y gestión del espacio natural hasta que la administración competente proceda a 
su sustitución, modificación o adecuación a la nueva situación jurídica del espacio natural.

Artículo 13.  Declaración del estado de emergencia por catástrofe medioambiental.
1. En caso de una catástrofe medioambiental, el Ministro de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, por propia iniciativa, previa consulta a la comunidad o comunidades 
autónomas en las que se encuentre comprendido el parque nacional o a petición de las 
autoridades competentes podrá declarar el estado de emergencia en dicho parque nacional, 
con el fin de impedir que se produzcan daños irreparables y siempre que estos no puedan 
evitarse mediante los mecanismos de coordinación ordinarios.

Se entiende que hay emergencia por catástrofe medioambiental cuando exista peligro 
grave y cierto para la integridad y seguridad de los sistemas naturales de un parque nacional 
aunque no afectare a personas y bienes y que, por sus dimensiones efectivas o previsibles, 
requiera una coordinación nacional y exija además una aportación de medios estatales.
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Cuando la declaración fuere a iniciativa del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, se dará cuenta inmediata a las autoridades autonómicas responsables de la 
gestión ordinaria y habitual del parque nacional.

Cuando la catástrofe medioambiental se sitúe en el ámbito de protección civil la 
declaración de emergencia corresponderá a las autoridades competentes en la materia, 
salvo que la emergencia lo sea de interés nacional en cuyo caso corresponderá al Ministro 
del Interior. En todos los casos se comunicará al Consejo de la Red de Parques Nacionales, 
sin perjuicio de su convocatoria, según dispone el apartado 4 de este artículo.

2. Los criterios para determinar la existencia de un grave peligro para la integridad y la 
seguridad de un parque nacional, así como los efectos de la declaración del estado de 
emergencia y las principales acciones a ejecutar se recogerán en el Plan Director de la Red 
de Parques Nacionales.

3. La declaración del estado de emergencia por una catástrofe medioambiental en un 
parque nacional implicará, de acuerdo con el Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales:

a) La designación, por el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, de la 
persona encargada de coordinar las tareas de movilización y de empleo de todos los 
elementos personales y materiales puestos al servicio de la situación de emergencia.

b) El mantenimiento de un intercambio de información, permanente y continuo, entre el 
parque nacional afectado y el Organismo Autónomo Parques Nacionales.

c) La obligación de las autoridades competentes de movilizar los medios humanos y 
materiales necesarios que se encuentren bajo su dependencia, para la efectiva aplicación de 
los mecanismos de actuación exigidos por la declaración del estado de emergencia y, si 
fuere necesaria, la petición del Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
dirigida a las autoridades responsables de la gestión de otros parques nacionales, de auxilio 
y de puesta a disposición del operativo de emergencia de recursos de dichos parques, a fin 
de colaborar con los propios del Organismo y con los de la comunidad autónoma o de las 
comunidades autónomas afectadas por el estado de emergencia.

d) La redacción de un informe conjunto de la administración gestora del parque y del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, en el que consten las actuaciones realizadas, la 
evaluación de daños producidos y las medidas propuestas para la restauración 
medioambiental de la zona o de las zonas afectadas.

4. Declarado el estado de emergencia se convocará, con carácter urgente, el Consejo de 
la Red de Parques Nacionales para ser debidamente informado de las circunstancias que 
hayan motivado dicha declaración, así como de las medidas adoptadas para hacer frente a 
ese estado, especialmente las relativas a la movilización de personal y de medios materiales 
de otros parques nacionales.

5. El fin del estado de emergencia se acordará por el Ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente mediante resolución motivada de la que informará al Pleno 
del Consejo de la Red y a las autoridades responsables de la gestión del parque o parques 
afectados por la declaración.

6. En cada parque nacional se deberá elaborar por el órgano gestor del mismo, un plan 
de autoprotección destinado a prevenir y, en su caso, hacer frente a los riesgos que pudieran 
producirse. Dicho plan deberá contener los mecanismos de coordinación con los planes de 
protección civil.

7. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los supuestos de catástrofe 
medioambiental producida por un suceso de contaminación marina cuando afecte a las 
aguas de un parque nacional marítimo, en los que la declaración de emergencia y las 
actuaciones a ejecutar se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante y en la legislación complementaria del mismo reguladora del Sistema 
Nacional de Respuesta ante la contaminación marina.
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TÍTULO III
La Red de Parques Nacionales

Artículo 14.  Caracterización.
La Red de Parques Nacionales es un sistema integrado por aquellos espacios 

declarados parques nacionales, su marco normativo básico y el sistema de relaciones 
necesario para su funcionamiento.

Artículo 15.  Objetivos.
Con el objetivo primordial de garantizar como legado para las generaciones futuras la 

conservación de una muestra representativa de los principales sistemas naturales españoles 
señalados en el Anexo de la presente ley, los objetivos específicos de la Red de Parques 
Nacionales son:

a) Formar un sistema completo y representativo de dichos sistemas naturales.
b) Cooperar en el cumplimiento de los objetivos de los parques nacionales en el ámbito 

técnico, social y patrimonial.
c) Asegurar un marco de actuación homogéneo en todos los parques de la Red que 

garantice la coordinación y colaboración necesarias para mantener un estado de 
conservación favorable.

d) Alcanzar sinergias en las acciones promovidas en el ámbito de los parques nacionales 
y la Red por las diferentes administraciones públicas con responsabilidades en su gestión.

e) Contribuir al desarrollo socioeconómico del entorno de los parques nacionales, 
mediante la cooperación con las administraciones y otros actores sociales presentes en el 
territorio.

f) Promocionar y reforzar la imagen exterior de nuestros parques nacionales y el papel 
internacional que desempeñan las políticas españolas en esta materia.

g) Contribuir a la concienciación ambiental en la sociedad en colaboración con otras 
instituciones y organizaciones pertinentes.

Artículo 16.  Funciones de la Administración General del Estado.
1. Para el logro de los anteriores objetivos, competen a la Administración General del 

Estado las siguientes funciones:
a) Elaborar el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y sus revisiones, 

incluyendo las directrices y los criterios comunes para la gestión de valores cuya 
conservación ha sido declarada como de interés general.

b) El diseño básico y la puesta en marcha, en colaboración con las comunidades 
autónomas, de los programas extraordinarios y actuaciones singulares que de común 
acuerdo se identifiquen, respetando en todo caso el principio de voluntariedad.

c) Realizar el seguimiento y la evaluación general de la Red, en particular del 
cumplimiento y grado de alcance de sus objetivos, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el Consejo de la Red.

d) Elaborar el programa específico de actuaciones comunes y horizontales de la Red, 
con carácter homogéneo e integrador, incluido en el Plan Director.

e) Establecer los criterios comunes para mantener la imagen corporativa y la debida 
uniformidad del personal que por sus funciones se requiera.

f) Contribuir a la mejora del conocimiento científico y a la investigación en los parques 
nacionales, así como a una adecuada difusión de la información disponible.

g) Facilitar la comunicación y el intercambio de experiencias y conocimientos entre el 
colectivo de personas que trabajan en la Red.

h) Contribuir al conocimiento y disfrute por todas las personas de los valores naturales 
de los parques nacionales como medio más efectivo para su conservación.

i) Proponer e impulsar la aplicación de instrumentos de cooperación entre 
administraciones y sectores implicados para la consecución de los objetivos de cada uno de 
los parques nacionales y de la Red en su conjunto.
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j) Incentivar actividades económicas relacionadas con la divulgación y proyección de la 
Red de Parques Nacionales en el ámbito de sus competencias.

k) Promover, en el marco de los objetivos de la Red y basándose preferentemente en 
acuerdos voluntarios, el incremento y consolidación del patrimonio público en la Red de 
Parques Nacionales.

l) Contribuir activamente al desarrollo sostenible en las áreas de influencia 
socioeconómica de los parques nacionales.

m) Representar a España en las redes internacionales equivalentes, participando en sus 
iniciativas, y establecer mecanismos de cooperación internacional que permitan la 
proyección externa de la Red en el ámbito de sus competencias.

n) Coordinar la presencia exterior de los parques nacionales y el desarrollo de 
programas de colaboración y hermanamiento.

o) Contribuir a la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad 
en la consecución de los objetivos de la Red, proyectando los valores de los parques 
nacionales en la sociedad y crear una conciencia social activa, favorable y comprometida 
con su conservación.

p) El ejercicio de aquellas otras competencias que tenga atribuidas en función de la 
normativa general y sectorial.

2. Cada tres años el Ministerio de Agricultura, Alimentación, y Medio Ambiente elaborará 
un informe de situación de la Red de Parques Nacionales que, previo informe del Consejo de 
la Red, se elevará al Senado y se hará público. Dicho informe irá acompañado de un anexo 
con la situación en cada uno de los parques nacionales elaborado por su administración 
gestora.

Artículo 17.  Imagen corporativa e identidad gráfica de la Red.
El Gobierno, por real decreto, y previo informe del Consejo de la Red de Parques 

Nacionales, establecerá la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red, incluidos 
medios materiales y vestuario de personal. Su uso será obligatorio para, al menos, aquellos 
profesionales de la Red que desarrollen labores en contacto con el público.

La señalética informativa de los parques nacionales tendrá carácter único, obligatorio, 
exclusivo y será accesible. En particular, la declaración de un espacio como parque nacional 
supondrá la retirada de la señalización referida al régimen cinegético que previamente a la 
declaración del parque nacional pudiera existir en la medida en que se vayan rescatando los 
correspondientes derechos, conforme al plazo que se establezca en su ley declarativa y a lo 
previsto en el artículo 7.5.

TÍTULO IV
Instrumentos de planificación

Artículo 18.  Instrumentos de planificación.
Son instrumentos de planificación, el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y 

los planes rectores de uso y gestión, referidos en el presente título, así como los que, en su 
ámbito de competencia, acuerden las comunidades autónomas de carácter sectorial para 
aquellos ámbitos de actividad que precisen de una formulación mas detallada de la 
contemplada en el Plan Rector de Uso y Gestión.

Artículo 19.  El Plan Director de la Red de Parques Nacionales.
1. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales es el más elevado instrumento de 

planificación y ordenación de estos espacios de carácter básico e incluirá, al menos:
a) Los objetivos estratégicos de los parques nacionales en materia de conservación, uso 

público, investigación, seguimiento, formación y sensibilización.
b) Los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración tanto en el ámbito 

nacional como internacional.
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c) Las actuaciones necesarias para mantener, promover e impulsar la imagen 
corporativa y la coherencia interna de los parques nacionales.

d) Las directrices básicas para la planificación, conservación, y coordinación.
e) El programa de actuaciones comunes de la Red y los procedimientos para su 

seguimiento continuo y evaluación.
f) Los criterios para la selección de los proyectos de interés general que podrán ser 

objeto de financiación estatal.
g) Los criterios para la determinación del nivel de conservación y gestión básicos que 

debe mantener en el tiempo cada uno de los parques nacionales y de los parámetros con 
que realizar su seguimiento.

h) Los criterios para determinar la existencia de un grave peligro para la integridad y la 
seguridad de un parque nacional, así como las directrices para las actuaciones en las 
situaciones de estado de emergencia declarado.

2. El Plan Director tendrá el carácter de directrices de acuerdo con la legislación de 
protección del medio natural y una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación, y Medio Ambiente incorporará, en la memoria de la Red, un 
informe sobre su cumplimiento.

3. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales será elaborado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y aprobado por real decreto, previo informe del 
Consejo de la Red. Para su elaboración y para su revisión se seguirá un procedimiento de 
participación pública, con la intervención, al menos, de las comunidades autónomas y de los 
patronatos de los parques nacionales.

Artículo 20.  Los Planes Rectores de Uso y Gestión.
1. En cada uno de los parques nacionales se elaborará y aprobará, con carácter 

específico, por el órgano de la administración competente en la planificación y gestión de 
estos espacios, un Plan Rector de Uso y Gestión que será su instrumento de planificación 
ordinaria. En estos planes, que serán periódicamente revisados, se fijaran las normas 
generales de uso y gestión del parque.

2. Las administraciones competentes en materia urbanística informarán preceptivamente 
dichos planes antes de su aprobación o revisión.

3. En el caso de parques supraautonómicos el Plan Rector de Uso y Gestión, antes de 
ser aprobado por cada una de las comunidades autónomas, deberá contar con informe 
preceptivo de la Comisión de Coordinación correspondiente.

4. Los planes rectores prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con la normativa urbanística en vigor, esta se revisará 
de oficio por los órganos competentes.

5. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se ajustarán al Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales y contendrán, al menos:

a) Las normas, objetivos, líneas de actuación y criterios generales de uso y ordenación 
del parque.

b) La zonificación del parque, delimitando las áreas de los diferentes usos y 
estableciendo la normativa de aplicación en cada una de ellas, de acuerdo con los tipos de 
zonas que se establezcan en el Plan Director.

c) La determinación y programación de las actuaciones precisas para la consecución de 
los objetivos del parque en materias tales como conservación, uso público, investigación y 
educación ambiental.

d) La estimación económica de las inversiones correspondientes a las infraestructuras y 
a las actuaciones de conservación, de investigación y de uso público programadas durante 
la vigencia del plan.

e) La relación de las actividades clasificadas en incompatibles o compatibles con su 
conservación y gestión, y dentro de estas últimas se distinguirán aquellas que, además, sean 
necesarias para la gestión y conservación del espacio, así como los instrumentos de 
colaboración con los titulares y propietarios para su integración, reformulación o 
indemnización en su caso.
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f) Los criterios para la supresión de las formaciones vegetales exóticas presentes en el 
interior del parque nacional, así como para la erradicación de las especies invasoras.

g) Las medidas de integración y coordinación con las actuaciones que pudieran 
desarrollarse en el interior del parque nacional por otras administraciones públicas.

h) Las medidas de prevención frente a actividades incompatibles que se desarrollen en 
el exterior del parque y de previsión de catástrofes naturales o derivadas de la actividad 
humana.

6. Los Planes Rectores de Uso y Gestión también podrán contener:
a) El escenario de dotaciones, personal, medios materiales y elementos instrumentales 

asociados a la gestión del parque nacional.
b) El programa de actividades económicas a poner en marcha, en su caso, por la 

iniciativa privada en el marco de la integración territorial del parque nacional.
c) Las medidas para asegurar la compatibilidad de la actividad tradicional y el desarrollo 

económico del entorno con la conservación del parque nacional.
7. El procedimiento de elaboración de los Planes Rectores de Uso y Gestión incluirá 

necesariamente trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta a las 
administraciones públicas afectadas, así como los informes previos del Consejo de la Red de 
Parques Nacionales y del Patronato.

8. Para los parques nacionales declarados en aguas marinas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional, el régimen de protección de los recursos pesqueros se regulará en el 
marco de los correspondientes Planes Rectores de Uso y Gestión, aprobados por el 
Gobierno de la Nación con participación en su elaboración de la administración pesquera.

9. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se desarrollarán a través de los planes anuales 
de trabajos e inversiones y otros instrumentos de planificación y gestión previstos en la 
legislación autonómica que aprueben las administraciones competentes y serán informados 
por el Patronato.

10. Todo proyecto de obra, trabajo o aprovechamiento que no figure en el Plan Rector de 
Uso y Gestión o en sus revisiones y que se considere necesario llevar a cabo en un parque 
nacional, deberá ser debidamente justificado teniendo en cuenta las directrices de aquel y 
autorizado por el órgano correspondiente de gestión, previo informe del Patronato.

11. Los Planes Rectores de Uso y Gestión tendrán una vigencia mínima de diez años.

TÍTULO V
Gestión

Artículo 21.  La gestión de los parques nacionales.
1. La gestión y organización de los parques nacionales corresponde directamente a las 

comunidades autónomas en cuyos territorios estén situados, incluidos los marítimo-terrestres 
cuando exista continuidad ecológica del ecosistema terrestre con el marino, lo cual deberá 
estar avalado por la mejor evidencia científica existente y estar así reconocido expresamente 
en la ley declarativa.

2. Corresponde a la Administración General del Estado la gestión de los parques 
nacionales declarados sobre aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional.

3. En los casos en que un parque nacional se extienda por el territorio de dos o más 
comunidades autónomas, el Gobierno de la Nación y los órganos de gobierno de dichas 
comunidades podrán suscribir acuerdos para establecer fórmulas complementarias de 
gestión y administración a las establecidas en la presente ley en relación a los territorios de 
cada una de las comunidades autónomas.

4. En el caso de parques nacionales sobre territorios fronterizos, colindantes con otros 
espacios protegidos de terceros países, y en caso de establecerse un régimen de 
colaboración entre estos, corresponde a la Administración General del Estado la 
coordinación general de la actividad común que pudiera desarrollarse y del régimen 
internacional que pudiera establecerse, así como la representación institucional exterior del 
parque nacional.
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Artículo 22.  Intervención en caso de conservación desfavorable.
1. Cuando, de acuerdo con la información disponible, la Administración General del 

Estado tuviere datos fundados de que el parque nacional se encuentra en un estado de 
conservación desfavorable y los mecanismos de coordinación no resultaren eficaces para 
garantizar su conservación, esta podrá, con carácter excepcional y con el fin de evitar daños 
irreparables en los sistemas naturales que motivaron la declaración del parque nacional, 
adoptar, de modo concreto, singular y puntual, previa audiencia de la comunidad autónoma o 
de las comunidades autónomas afectadas, aquellas medidas y acciones indispensables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos de la presente ley y la adecuada conservación del 
parque nacional.

La intervención de la Administración General del Estado tendrá lugar previo 
requerimiento formal a la comunidad autónoma o a las comunidades autónomas 
correspondientes para que, en el plazo de 6 meses, adopten las medidas y acciones a las 
que se refiere el párrafo anterior.

2. Adoptadas dichas medidas y acciones, se convocará, con carácter urgente, el Consejo 
de la Red de Parques Nacionales para ser debidamente informado de las circunstancias que 
hayan motivado dichas medidas y acciones.

3. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales establecerá los requisitos 
necesarios que han de concurrir, con carácter de mínimos, para determinar un estado de 
conservación desfavorable.

Artículo 23.  La gestión de la Red de Parques Nacionales.
1. Corresponde a la Administración General del Estado la gestión de la Red de Parques 

Nacionales, asegurándose, en el marco del Comité de Colaboración y Coordinación y del 
Consejo de la Red de Parques Nacionales, la debida coherencia de las actividades entre los 
parques nacionales y el marco general de la Red de Parques Nacionales.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones, la Red de Parques Nacionales contemplará una 
programación plurianual de las mismas que, en particular, tendrá en cuenta las orientaciones 
y directrices contempladas en el Plan Director.

3. Las administraciones gestoras de los parques nacionales deberán aportar al 
Organismo Autónomo Parques Nacionales la información que este precise de forma 
continua, especialmente, para la elaboración de la memoria anual, los informes trienales de 
situación de la Red de Parques Nacionales, y aquella que sea necesaria para las sesiones 
del Consejo de la Red, para el seguimiento y evaluación de la Red, así como para ejercer las 
funciones de representación internacional que competen a la Administración General del 
Estado.

TÍTULO VI
Órganos consultivos, de colaboración y de coordinación

Artículo 24.  Los Patronatos.
1. Para velar por el cumplimiento de las normas establecidas en interés de los parques 

nacionales y como órgano de participación de la sociedad en los mismos, se constituirá, de 
forma independiente a cualquier otro órgano de participación que pudiera existir, un 
Patronato para cada uno de ellos, en el que estarán representadas las administraciones 
públicas implicadas, incluyendo los entes locales afectados, los agentes sociales de la zona, 
los agentes que desarrollen actividades económicas en el seno del parque nacional, los 
propietarios públicos y privados de terrenos incluidos en el parque y aquellas instituciones, 
asociaciones y organizaciones relacionadas con el parque o cuyos fines concuerden con los 
objetivos de la presente ley. El número de los representantes designados por la 
Administración General del Estado y por las comunidades autónomas será paritario. Si un 
parque se extiende por dos o más comunidades autónomas se mantendrá la composición 
paritaria del número de representantes designados por la Administración General del Estado 
y el conjunto de las comunidades autónomas interesadas.
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2. Los Patronatos de los parques nacionales estarán adscritos, a efectos administrativos, 
a la comunidad autónoma en donde esté situado el parque nacional. En el caso de parques 
nacionales situados en varias comunidades autónomas, estas establecerán de común 
acuerdo la adscripción del Patronato. En el caso de parques nacionales declarados sobre las 
aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, los Patronatos estarán adscritos a la 
Administración General del Estado, que determinará su composición.

3. La composición de cada Patronato, su régimen de funcionamiento y el nombramiento 
de su Presidente serán competencia de la administración a la que esté adscrito. El Director-
Conservador del parque formará parte del Patronato.

4. Independientemente de otras funciones que le puedan ser atribuidas por las 
administraciones de que dependan, son funciones de los Patronatos:

a) Conocer las normas que afecten al parque nacional y velar activamente por su 
cumplimiento.

b) Promover, impulsar y realizar cuantas actuaciones considere oportunas a favor del 
espacio protegido.

c) Informar el Plan Rector de Uso y Gestión y sus modificaciones, así como los planes de 
trabajo e inversiones, o cualquier desarrollo sectorial derivados del mismo.

d) Informar la programación anual de actividades a presentar por las administraciones 
competentes en la ejecución de la misma.

e) Informar antes del ejercicio correspondiente el presupuesto anual del parque nacional 
en donde se detallarán las actuaciones a realizar, la institución que las ejecuta y la 
administración que la financia.

f) Aprobar la memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 
considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.

g) Informar los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretenda realizar en el 
parque nacional y no estén contenidos en los planes de trabajo e inversiones.

h) Informar las solicitudes presentadas a las convocatorias de subvenciones financiadas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a realizar en el área de influencia 
socioeconómica.

i) Informar aquellos proyectos que desarrollados en el entorno del parque nacional se 
prevea que puedan tener impacto significativo o afectar a los valores naturales del mismo.

j) Informar posibles modificaciones del parque nacional.
k) Proponer normas y actuaciones para la más eficaz defensa de los valores del parque 

nacional.
l) Establecer su propio reglamento de régimen interior.

Artículo 25.  El Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, y al objeto de profundizar en los 

mecanismos de colaboración y coordinación, estudiar posibles efectos comunes, conciliar la 
puesta en marcha de programas y actuaciones en los parques nacionales, intercambiar 
información y experiencias, y facilitar la difusión del conocimiento de los parques nacionales, 
se constituirá el Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales.

2. Su composición, funciones y régimen de funcionamiento serán objeto de desarrollo 
reglamentario. En cualquier caso, el Comité de Colaboración y Coordinación de Parques 
Nacionales estará presidido por el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, y 
formarán parte del mismo los responsables de cada parque nacional designados por cada 
comunidad autónoma. Será Secretario del mismo un funcionario del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales.

Artículo 26.  Las Comisiones de Coordinación.
1. En cada uno de los parques nacionales supraautonómicos se constituirá una Comisión 

de Coordinación al objeto de integrar la actividad de gestión de cada una de las 
comunidades autónomas del modo que resulte más adecuado. La Administración General 
del Estado, en el marco de esta Comisión, coordinará las actuaciones y decisiones al objeto 
de asegurar la responsabilidad compartida de las administraciones implicadas y la 
coherencia del conjunto, actuaciones y decisiones que serán adoptadas por la 
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administración competente, sin que pueda ser asumida la gestión del parque ni para 
supuestos concretos ni con carácter general por la Comisión de Coordinación.

2. La composición de las Comisiones de Coordinación será paritaria existiendo tantos 
representantes de la Administración General del Estado, designados por el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, como de las administraciones públicas con 
competencia en la gestión de los parques nacionales. A estos efectos, cada comunidad 
autónoma nombrará un máximo de dos representantes por cada Comisión de Coordinación.

3. El Presidente de la Comisión de Coordinación será designado por el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de entre los representantes de la Administración 
General del Estado, actuando como Secretario uno de los representantes de las 
administraciones autonómicas.

4. La Comisión de Coordinación, que se reunirá al menos dos veces al año de forma 
ordinaria o siempre que lo solicite alguna de las partes, quedará válidamente constituida en 
el momento en que las administraciones implicadas designen a sus representantes y se 
haya producido la primera reunión a iniciativa de la Administración General del Estado.

5. Corresponden a la Comisión de Coordinación las siguientes funciones:
a) Velar por el logro de los objetivos básicos de los parques nacionales, en particular la 

conservación de sus valores naturales, intercambiando información y asegurando la armonía 
en la ejecución de las respectivas competencias.

b) Analizar los documentos de alcance general de cada una de las administraciones 
concernidas al objeto de asegurar su armónica integración en la actividad de cada una de 
ellas.

c) Proponer a las administraciones públicas competentes los convenios de colaboración 
que se estimen necesarios para ejecutar las respectivas actuaciones necesarias para la 
conservación del parque nacional.

d) Actuar como comisión de seguimiento en caso de convenios de colaboración suscritos 
entre las administraciones concernidas.

e) Coordinar el correcto uso de sus signos externos identificativos.
f) Conocer, informar y analizar los programas de desarrollo sostenible, las actuaciones 

de cohesión territorial, así como las propuestas de distribución de ayudas y subvenciones en 
las áreas de influencia socioeconómica del parque nacional.

g) Conocer e informar el contenido de la memoria anual de actividades que ha de 
elevarse al Patronato, así como el informe anual de cumplimiento de los objetivos generales 
a elevar al Consejo de la Red coordinándolas con el resto de parques de la Red de Parques 
Nacionales.

h) Conocer y coordinar el régimen de colaboración y apoyo con titulares y propietarios.
i) Informar las propuestas de modificación de los límites del parque nacional.
j) La coordinación de todas aquellas actuaciones acordadas entre las administraciones 

públicas que se consideren necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos del 
parque nacional.

Artículo 27.  El Consejo de la Red de Parques Nacionales.
1. El Consejo de la Red es un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
2. El Presidente del Consejo de la Red de Parques Nacionales será el Ministro de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La composición y el funcionamiento de dicho 
órgano se determinará reglamentariamente, previa consulta con las comunidades 
autónomas implicadas.

3. Formarán parte del Consejo de la Red, la Administración General del Estado, las 
comunidades autónomas en cuyo territorio estén situados los parques nacionales, una 
representación de los municipios incluidos en las áreas de influencia socioeconómica de los 
parques nacionales, los presidentes de los Patronatos, representantes del Comité Científico, 
una representación de las asociaciones sin ánimo de lucro y con ámbito de actuación estatal 
cuyos fines estén vinculados a la protección del medio ambiente y de las organizaciones 
agrarias, pesqueras, empresariales y sindicales de mayor implantación en el territorio 
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nacional, así como una representación de las asociaciones de propietarios de terrenos 
incluidos en los parques nacionales.

Podrán asistir a las reuniones del Consejo por invitación del Presidente, con voz pero sin 
voto, representantes de las restantes comunidades autónomas que manifiesten su interés en 
que se declare un parque nacional en su territorio.

4. Corresponde al Consejo de la Red informar sobre:
a) La propuesta de declaración de nuevos parques nacionales o de modificación de los 

ya existentes.
b) La propuesta de revocación de la declaración de un parque nacional.
c) El Plan Director de la Red de Parques Nacionales así como sus revisiones.
d) Los proyectos de disposiciones que afecten de forma directa a los parques 

nacionales.
e) La normativa de carácter general aplicable a los parques nacionales.
f) Los criterios de distribución de los recursos financieros que se asignen en los 

Presupuestos Generales del Estado para el programa de actuaciones de carácter común de 
la Red de Parques Nacionales.

g) La memoria anual de la Red de Parques Nacionales, antes de su elevación al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para su aprobación.

h) Los informes trienales de situación de la Red de Parques Nacionales que el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente debe elevar al Senado.

i) La propuesta de solicitud de distinciones internacionales para los parques de la Red de 
Parques Nacionales, así como la promoción internacional de los parques nacionales.

j) Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los diferentes parques nacionales, antes de 
su aprobación.

k) Cuantas otras cuestiones de interés general para la Red le sean requeridas.

Artículo 28.  El Comité Científico de parques nacionales.
1. Como órgano científico de carácter asesor se crea el Comité Científico de parques 

nacionales, adscrito al Organismo Autónomo Parques Nacionales.
2. La función genérica del Comité será la de asesorar científicamente sobre cualquier 

cuestión que le sea planteada desde la Dirección del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, a iniciativa de esta o a petición de las administraciones gestoras de los parques 
nacionales y específicamente le corresponden:

a) Asesorar en la elaboración del Programa de Investigación de la Red de Parques 
Nacionales y sus revisiones.

b) Participar en los procesos de evaluación, selección y seguimiento de los proyectos 
subvencionados al amparo de cuantas convocatorias públicas de ayudas a la investigación 
promueva el Organismo Autónomo Parques Nacionales en materias relacionadas con la Red 
de Parques Nacionales y sus revisiones.

c) Elaborar informe previo a la determinación del estado de conservación desfavorable 
de cualquiera de los parques nacionales, valorando la evolución de los sistemas naturales, 
formaciones geológicas y vegetales o las especies singulares y evaluando la significación de 
los valores resultantes de la aplicación de los correspondientes parámetros, a petición del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales o a instancia de las administraciones gestoras.

d) Informar sobre los sistemas de indicadores aplicables a la Red de Parques Nacionales 
para determinar su estado de conservación, que deberán ser acordados en el seno del 
Comité de Colaboración y Coordinación y estar basados en los aplicados en el ámbito 
nacional e internacional.

3. La composición y funcionamiento del Comité Científico se establecerá mediante orden 
ministerial. En cualquier caso formará parte del mismo el Director del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, que actuará como Presidente, y un conjunto de vocales de entre la 
comunidad científica con una reconocida trayectoria profesional en el campo de la 
investigación de espacios naturales protegidos. Por cada una de las comunidades 
autónomas en cuyo territorio exista un parque nacional se nombrará un vocal, en la forma 
que establezca la orden ministerial, y a propuesta de la correspondiente comunidad 
autónoma.
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TÍTULO VII
Acciones concertadas

Artículo 29.  Instrumentos de cooperación.
1. Las administraciones públicas, para garantizar la aplicación de esta ley, ajustarán sus 

actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración. En particular, 
deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coherencia de sus 
actuaciones, especialmente en los supuestos en que se ponga en peligro la adecuada 
protección de los parques nacionales. A tal fin las administraciones establecerán, de común 
acuerdo, cuantos instrumentos de cooperación y colaboración estimen necesarios para 
asegurar el logro de sus objetivos.

2. Con carácter general, la colaboración entre las administraciones se explicitará a través 
de convenios de colaboración suscritos al efecto, para ejecutar aquellas actuaciones 
singulares que entre las partes se acuerde.

3. El Organismo Autónomo Parques Nacionales, en tanto titular de fincas incluidas en el 
ámbito del parque nacional, y la administración gestora del mismo podrá suscribir los 
convenios de colaboración que estimen convenientes con la finalidad de asegurar la gestión 
integrada en todo el parque nacional.

Artículo 30.  Cooperación financiera.
1. La Administración General del Estado establecerá los mecanismos precisos para la 

ejecución y financiación de las funciones establecidas en el artículo 16 y especialmente de 
las acciones singulares, puntuales y extraordinarias que se determinen, así como, en 
colaboración con las comunidades autónomas, de los programas de actuaciones comunes y 
horizontales de la Red.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán acordar 
instrumentos de cooperación financiera, en los términos de apoyo que mutuamente 
consideren en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. Podrán acordar, igualmente, la puesta en marcha de programas multilaterales de 
actuación en los que, respetando en todo caso el principio de voluntariedad y sobre la base 
de la aplicación de criterios de prioridad previamente informados por el Consejo de la Red, la 
Administración General del Estado asuma la financiación y ejecución de aquellas 
actuaciones singulares y extraordinarias que de común acuerdo se identifiquen.

4. La Administración General del Estado, mediante el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, impulsará la colaboración público-privado que permita la incorporación de 
recursos financieros adicionales para la gestión de la Red de Parques Nacionales 
procedentes de la iniciativa privada y del sector empresarial. En este sentido se primará la 
creación de tejido económico y empleo asociado a los recursos y valores de la Red de 
Parques Nacionales. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales establecerá los 
criterios necesarios que han de concurrir, con carácter de mínimos, para la cooperación con 
el sector privado.

TÍTULO VIII
Desarrollo territorial

Artículo 31.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. En cada parque nacional, las leyes declarativas contemplarán el establecimiento de la 

correspondiente área de influencia socioeconómica en la que las administraciones públicas 
llevarán a cabo políticas activas para su desarrollo. Dicha área estará constituida por los 
términos municipales que aportan territorio al parque nacional y, excepcionalmente, por otros 
directamente relacionados, siempre que haya causas objetivas que lo justifiquen y así se 
considere en las leyes declarativas.

2. En particular, en los parques nacionales marinos o marítimo-terrestres, el área de 
influencia socioeconómica podrá incluir igualmente aquellos municipios que, sin aportar 
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territorio al parque, sean adyacentes al mismo en función de su situación geográfica, 
mantengan una clara vinculación económica y social con las actividades que en el mismo se 
desarrollen o soporten instalaciones o infraestructuras asociadas al mismo.

3. En cualquier caso, las administraciones públicas, en la aplicación de los regímenes de 
apoyo a las áreas de influencia socioeconómica, tendrán en especial consideración, tanto 
cualitativa como cuantitativamente, a los municipios que aportan terrenos a los parques 
nacionales.

4. El establecimiento de un área de influencia socioeconómica lleva aparejada una 
atención singular de las administraciones públicas a asegurar la integración del parque 
nacional con la misma, así como a potenciar las actividades económicas sostenibles ligadas 
a la dinamización del entorno del parque nacional. A tal efecto las administraciones públicas, 
de forma coordinada, desarrollarán aquellas actuaciones que sean precisas.

Artículo 32.  Acciones para el desarrollo territorial sostenible.
1. Con la finalidad de promover su desarrollo, las administraciones públicas, dentro de su 

ámbito competencial y conforme a las disponibilidades presupuestarias podrán conceder 
ayudas técnicas, económicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los 
parques nacionales.

2. En los programas de subvenciones realizados por las administraciones públicas podrá 
darse prioridad a las actuaciones medioambientales de recuperación de áreas degradadas, y 
demás actuaciones que revaloricen los recursos naturales del entorno.

3. Igualmente, las administraciones públicas podrán establecer de forma coordinada 
planes de desarrollo sostenible para las áreas de influencia de los parques nacionales, 
pudiendo constituir para ello los correspondientes consorcios y suscribir convenios de 
colaboración con el resto de administraciones, instituciones y colectivos implicados.

4. De forma particularizada, la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 
competencias a través del Organismo Autónomo Parques Nacionales y con la participación 
de las comunidades autónomas, podrá poner en marcha programas piloto que contemplen 
actuaciones puntuales singulares para la activación económica sostenible y que persigan 
actuar como referentes de efecto social demostrativo en toda la Red de Parques Nacionales.

5. La Administración General del Estado, a través del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, en cooperación con las comunidades autónomas, podrá poner en 
funcionamiento programas de actuaciones que contribuyan a minimizar los impactos 
negativos en los parques nacionales.

6. La Administración General del Estado desarrollará, con el fin de valorar a posteriori los 
efectos de las acciones que financie con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, un 
mecanismo de evaluación de los resultados obtenidos, con la información disponible y con la 
que le proporcionen las comunidades autónomas.

Artículo 33.  Integración de usos y actividades locales.
1. Los usos y costumbres tradicionales practicados de forma histórica por los 

propietarios, usuarios y residentes locales en el entorno de los parques nacionales, 
reconocidos como necesarios para la gestión o compatibles con la misma, forman parte de 
los elementos modeladores de la configuración del territorio que ha sido reconocida como de 
interés general y, en consecuencia, son esenciales para el logro de los objetivos de los 
parques nacionales, en tanto que forman parte de los valores esenciales a proteger. En tal 
sentido, en las leyes declarativas de los parques nacionales se atenderá a la importancia 
singular de la conservación activa y viable de las actividades tradicionales.

2. Las administraciones públicas desarrollarán programas específicos para la 
preservación de estas actividades tradicionales e incorporarán el mantenimiento de esas 
actividades esenciales a la actividad ordinaria del parque nacional, entendidas como un 
instrumento de concertación e integración en una determinada forma de gestionar el 
territorio.

3. Se potenciará el desarrollo de la marca «Parques Nacionales de España» como un 
identificador común de calidad para las producciones de estos espacios, en donde agrupar e 
integrar a aquellas producciones de los parques nacionales que voluntariamente lo soliciten 
y que cumplan las normas reguladoras que reglamentariamente se determinen.
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4. Dentro de los programas de apoyo en las áreas de influencia socioeconómica se 
prestará especial atención a la creación de empleo, a la estabilidad laboral y social en el 
desarrollo de estas actividades tradicionales, al tiempo que se potenciará su mejora 
tecnológica, su incorporación comercial y su proyección social.

TÍTULO IX
Relaciones internacionales

Artículo 34.  Presencia internacional.
1. Los parques nacionales españoles contribuyen a la conservación de los recursos 

naturales a nivel mundial y tienen, por ello, que integrarse y ser parte activa en los 
escenarios internacionales. La Administración General del Estado, asegurará una presencia 
internacional efectiva de los parques nacionales en el exterior. A tal efecto, se desarrollarán 
las siguientes actuaciones:

a) Se establecerán instrumentos para la colaboración, la cooperación, el intercambio de 
experiencias y el desarrollo de programas conjuntos con otras redes similares del ámbito 
internacional.

b) Se implementará un programa de cooperación internacional al objeto de apoyar la 
consolidación de los parques nacionales en terceros países y, en particular, en el ámbito 
iberoamericano.

c) Se asegurará la participación en redes, organizaciones e instituciones internacionales 
relacionadas con la conservación y el uso sostenible del medio natural.

2. La Administración General del Estado dirigirá la presencia exterior de los parques 
nacionales, coordinando la acción singular de cada uno de ellos y actuando como 
interlocutor ante las instituciones internacionales. En este sentido, los representantes de la 
Administración General del Estado ejercerán el carácter de autoridad en el conjunto de la 
representación nacional, en la que podrán incorporarse el resto de las administraciones 
implicadas.

3. En particular, corresponde a la Administración General del Estado la difusión y 
promoción de la imagen, los valores, y el modelo de conservación de los parques nacionales 
en el exterior. A tal efecto desarrollará un programa plurianual de actuaciones aprobado por 
el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales previo informe del Consejo de la 
Red.

TÍTULO X
Proyección y participación social

Artículo 35.  Participación pública e implicación social.
Los parques nacionales deben constituir, en su forma de organización y gestión, un 

referente general de participación pública e implicación social. Las actividades de gestión 
deberán primar la integración de los municipios afectados, sectores y colectivos, y 
conformarse como un instrumento para la cohesión territorial de las áreas en donde están 
situados. En particular se prestará especial atención a la implicación social, a la participación 
de los municipios afectados en la toma de decisiones y al apoyo singularizado a las 
poblaciones locales residentes en el interior de los parques nacionales.

Artículo 36.  Colaboración con los titulares de derechos.
1. Las administraciones públicas potenciarán la participación de los propietarios y otros 

titulares de derechos sobre terrenos situados en el interior del parque nacional en su 
conservación.

Para ello, el Plan Rector de Uso y Gestión del parque nacional establecerá las medidas 
que garanticen la compatibilidad de las actividades que se realicen en el parque nacional con 
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los objetivos de conservación, incluidas las de promoción de los productos tradicionales, así 
como las condiciones en las que los titulares de los terrenos pueden colaborar con las 
administraciones públicas en la ejecución de las medidas de conservación del parque. A tal 
efecto, podrán suscribir convenios, acuerdos, contratos territoriales o cualquier otro marco de 
colaboración susceptible de ser desarrollado en derecho, en donde se contemplarán los 
compromisos de cada una de las partes.

2. En particular, los titulares patrimoniales tendrán capacidad para desarrollar actividades 
económicas y comerciales, en especial, relacionadas con el uso público y actividades de 
turismo rural. Dichas actividades deberán basarse en los recursos y valores naturales del 
parque nacional y en el acceso, disfrute, conocimiento y difusión de los mismos y 
contribuirán a su conservación, utilizando la imagen del parque nacional en los términos que 
se acuerde.

3. Se promoverá igualmente una debida presencia institucional de los propietarios y 
titulares de derechos en el interior de los parques nacionales en los actos, presentaciones y 
actividades propias de la proyección de los parques nacionales ante la sociedad.

Artículo 37.  Autorización y concesión de actividades de servicios en un parque nacional.
1. Los procedimientos de concesión y autorización de actividades de servicios que, 

conforme a sus instrumentos de planificación y gestión, vayan a realizarse en un parque 
nacional deberán respetar los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y 
transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia competitiva en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del parque nacional conforme a los instrumentos de planificación y gestión del 
mismo.

b) Cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades de 
terceros.

2. Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del medioambiente.

3. La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada y proporcionada 
atendiendo a las características de la prestación del servicio y no dará lugar a renovación 
automática, no conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el anterior titular 
ni para personas vinculadas a él.

Artículo 38.  Acceso a información.
1. En materia de acceso a la información relativa a los parques nacionales, será de 

aplicación el régimen previsto en la ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

2. En la elaboración de los instrumentos de planificación de los parques nacionales, se 
asegurará la transparencia, la participación pública, la accesibilidad y las decisiones se 
adoptarán a partir de diferentes alternativas adecuadamente valoradas, teniendo en cuenta 
los objetivos de esta ley.

Artículo 39.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales de 

justicia la estricta observancia de los preceptos relativos a los parques nacionales existentes 
en esta ley, en las leyes declarativas de los parques nacionales y en las disposiciones que 
se dicten para su desarrollo y aplicación.
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TÍTULO XI
Infracciones y sanciones

Artículo 40.  Régimen de infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable a los parques nacionales será el establecido en la 

legislación sobre protección del medio natural. Además, las leyes declarativas de los 
parques nacionales establecerán un régimen sancionador específico.

En cualquier caso el régimen supletoriamente sancionador de la legislación de espacios 
naturales protegidos será aplicable a las infracciones y sanciones respecto a las conductas 
que tengan lugar o afecten a un parque nacional concreto aunque no estén tipificadas en la 
correspondiente ley declarativa.

Disposición adicional primera.  Parques Nacionales integrados en la Red.
Quedan integrados en la Red el conjunto de parques nacionales ya declarados, 

compuesto por el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, el Parque Nacional de 
Aigüestortes i Estany Sant Maurici, el Parque Nacional de los Picos de Europa, el Parque 
Nacional marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, el Parque Nacional marítimo-
terrestre del Archipiélago de Cabrera, el Parque Nacional de Cabañeros, el Parque Nacional 
de las Tablas de Daimiel, el Parque Nacional de Monfragüe, el Parque Nacional de Sierra 
Nevada, el Parque Nacional de Doñana, el Parque Nacional de Timanfaya, el Parque 
Nacional del Teide, el Parque Nacional de la Caldera de Taburiente, el Parque Nacional de 
Garajonay y el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.

Cualquier nueva declaración de parque nacional por las Cortes Generales supondrá su 
automática integración en la Red de Parques Nacionales.

Disposición adicional segunda.  Revisión del Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales, y prórroga de la vigencia del actual.

En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno 
aprobará el nuevo Plan Director de la Red de Parques Nacionales. Hasta tanto se produce 
esta, el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, aprobado por Real Decreto 
1803/1999, de 27 de noviembre, continuará vigente.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los 
parques nacionales, y adecuación de los mismos al Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales.

Las administraciones competentes revisarán los Planes Rectores de Uso y Gestión 
aprobados para adaptarlos al contenido de los sucesivos Planes Directores en el plazo de 
dos años a partir de la aprobación de los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Régimen indemnizatorio.
Las administraciones públicas asumirán el pago de las indemnizaciones por las 

limitaciones en los bienes y derechos patrimoniales legítimos establecidas en los parques 
nacionales. Corresponderá a la Administración General del Estado el pago de aquellas que 
se deriven de la legislación básica en la materia y del Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales. Corresponderá a las comunidades autónomas el pago de las indemnizaciones 
por las limitaciones restantes. En los parques nacionales que se declaren sobre aguas 
marinas las indemnizaciones que pudieran originarse corresponderán exclusivamente al 
Estado o a sus organismos vinculados o dependientes.

Disposición adicional quinta.  Ejercicio de las competencias estatales.
El Organismo Autónomo Parques Nacionales ejercerá las competencias atribuidas a la 

Administración General del Estado en la presente ley sin perjuicio de aquellas otras que la 
legislación general o sectorial atribuya a otros órganos de la Administración General del 
Estado o a sus organismos públicos vinculados o dependientes.
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Disposición adicional sexta.  Uso de medios electrónicos.
La regulación de los órganos colegiados previstos en esta ley deberá prever la utilización 

de medios electrónicos para llevar a cabo las funciones que tienen asignadas, de acuerdo 
con la autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional séptima.  Adaptación de los parques nacionales existentes a la 
presente Ley.

1. Las administraciones públicas adoptarán, en un plazo máximo de seis años a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley, las medidas precisas para adecuar la situación de los 
parques nacionales ya declarados a la entrada en vigor de esta Ley a las determinaciones 
contenidas en los artículos 6 y 7 de la misma, con la excepción de lo relativo a las superficies 
mínimas establecidas en el artículo 6.1.c). En los casos en que la adecuación afecte a 
derechos de terceros, las administraciones públicas promoverán la celebración de acuerdos 
voluntarios o, en su defecto, aplicarán los procedimientos de expropiación forzosa o rescate 
de los correspondientes derechos.

Los acuerdos voluntarios que se celebren deberán hacerse sobre la base de criterios 
técnicos que elaborarán las administraciones públicas gestoras de cada parque nacional, 
con la participación de los propietarios.

Los planes rectores de uso y gestión de los parques incorporarán, en todo caso, el 
contenido de los acuerdos voluntarios.

Los acuerdos voluntarios que se hayan adoptado antes de la entrada en vigor de esta 
Ley continuarán en vigor en sus propios términos.

2. En los Parques Nacionales de Picos de Europa y Monfragüe que mantienen núcleos 
urbanos en su interior no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 6.2 y 7.6. En estos 
núcleos, los planes y normas urbanísticas se someterán a lo dispuesto en las leyes 
declarativas de los parques nacionales en los que estuviesen incluidos.

3. Las áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales declarados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley no sufrirán modificación en cuanto a los 
municipios que las componen.

4. La adecuación de la señalización de los parques nacionales y, en particular, la 
supresión de cualquier señalización referida a anteriores regímenes cinegéticos ya extintos, 
se realizará en un año a partir de la fecha de aprobación de la nueva imagen corporativa 
prevista en el artículo 17.

Disposición adicional octava.  Fincas del Organismo Autónomo Parques Nacionales 
ubicadas fuera de los parques nacionales.

Las fincas adscritas o propiedad del Organismo Autónomo Parques Nacionales no 
incluidas dentro de los límites de los parques nacionales serán objeto de una gestión 
medioambiental acorde con sus valores naturales y con los fines institucionales que tengan 
asignados.

Disposición adicional novena.  Creación y funcionamiento de los nuevos órganos.
La creación y el funcionamiento de los nuevos órganos se atenderán con los medios 

personales, técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Disposición adicional décima.  Adecuación a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Todas las actuaciones previstas en la presente ley que puedan afectar a ingresos y 
gastos públicos deben supeditarse a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera conforme a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.
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Disposición adicional undécima.  Zonas sometidas a exigencias derivadas de la Defensa 
Nacional o en las que concurran otras razones imperiosas de interés público de primer orden 
apreciadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las propuestas en las que se formalicen iniciativas para la declaración de parques 
nacionales que incidan sobre terrenos, edificaciones e instalaciones incluidas sus zonas de 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidas, respecto de esta 
incidencia, a informe preceptivo del Ministerio de Defensa con carácter previo a su 
aprobación. Asimismo y en caso de que concurra dicha incidencia en los instrumentos de 
planificación previstos en esta ley, deberá solicitarse informe al referido Ministerio en la 
tramitación del Plan Director de la Red de Parques Nacionales y de los Planes Rectores de 
Uso y Gestión. El informe será vinculante en la tramitación de los Planes Rectores de Uso y 
Gestión cuya aprobación no corresponda al Gobierno.

Sin perjuicio de las facultades otorgadas al Consejo de Ministros por los artículos 5 y 6 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, podrán realizarse actuaciones, planes o programas sectoriales que contradigan o 
no recojan todo o parte del contenido de los instrumentos de planificación medioambiental de 
carácter reglamentario que en cada caso corresponda, por la concurrencia de razones 
imperiosas de interés público de primer orden apreciadas mediante acuerdo motivado del 
Consejo de Ministros.

No obstante lo dispuesto en esta Ley y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, los bienes 
afectados al Ministerio de Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas y los puestos a 
disposición de los organismos públicos que dependan de aquél, así como aquellos en que se 
constituyan zonas de seguridad de instalaciones militares o civiles declaradas de interés 
militar, están vinculados a los fines previstos en su legislación especial.

Disposición adicional duodécima.  Parques nacionales sobre aguas marinas.
Respecto a las propuestas de parques nacionales sobre aguas marinas bajo soberanía o 

jurisdicción nacional se solicitará informe al Ministerio de Fomento en todos los aspectos 
referentes a seguridad marítima, navegación, vida humana en la mar, contaminación del 
medio marino y señalización marítima, y al Ministerio de Industria, Energía y Turismo en lo 
que se refiere a seguridad y abastecimiento energético y al Ministerio de Defensa en lo que 
se refiere a defensa y seguridad nacional.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio en los parques nacionales de 
Castilla-La Mancha.

En tanto la comunidad autónoma asuma la gestión de los parques nacionales de 
Cabañeros y de las Tablas de Daimiel, estos espacios se seguirán rigiendo por la normativa 
anterior que le sea de aplicación.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión en los 
parques nacionales declarados.

Respecto a los parques nacionales ya declarados que no cuenten con Planes Rectores 
de Uso y Gestión, las administraciones competentes deberán aprobar los mismos en el plazo 
de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa.
Queda derogada la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, así 

como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración 
del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.

1. Se añade el siguiente párrafo al final del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 7/2013, de 
25 de junio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama:
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«La intervención de la Administración General del Estado tendrá lugar previo 
requerimiento formal a la comunidad autónoma o a las comunidades autónomas 
correspondientes para que, en el plazo de 6 meses, adopten las medidas a las que 
se refiere el párrafo anterior.»

2. Se modifica la disposición adicional octava de la Ley 7/2013, de 25 de junio, que pasa 
a tener la siguiente redacción:

«Dada la singularidad de la ubicación geográfica del Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama, y con carácter excepcional respecto de lo establecido para el 
conjunto de los Parques Nacionales, la prohibición general de sobrevuelo a menos 
de 3.000 metros salvo autorización expresa o por causa de fuerza mayor, queda 
reducida a 500 metros para las aeronaves comerciales y de Estado.

Las actividades de vuelos de aeronaves no impulsadas a motor, serán objeto de 
estudio en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama a fin de determinar las cotas, periodos y zonas donde tal actividad no 
resulte incompatible con la conservación de los recursos del parque.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2007, de 2 de marzo, de Declaración 
del Parque Nacional de Monfragüe.

1. Se elimina la letra d) del apartado 3 del artículo 3 de la Ley 1/2007, de 21 de marzo, 
de declaración del Parque Nacional de Monfragüe.

2. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 3 de la Ley 1/2007, de 21 de marzo, con la 
siguiente redacción:

«La Administración gestora del parque podrá organizar actividades de 
navegación en el interior de las aguas del mismo con la finalidad de difundir los 
valores naturales del parque nacional, en número y forma que resulte plenamente 
compatible con estos valores.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Esta Ley que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación básica de 
protección del medio ambiente, tiene carácter básico, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
siguiente apartado.

Tienen asimismo carácter básico, al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación 
económica el artículo 32.

La declaración de estado de emergencia recogida en el artículo 13, se ampara en la 
competencia en materia de seguridad pública atribuida al Estado con carácter exclusivo por 
el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 

disposiciones fueren necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley.

2. Se faculta al Gobierno para modificar, por razones de seguridad aérea o cuando 
resulte pertinente en aplicación de la normativa europea, previa consulta a las comunidades 
autónomas afectadas, el límite de altura, sobre la vertical del terreno, de sobrevuelo del 
territorio de todos o de alguno de los parques nacionales, dispuesto en el artículo 7, número 
3, letra e.

Reglamentariamente a iniciativa conjunta de los Ministerios de Defensa y Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente se establecerán las excepciones a la prohibición de 
sobrevuelo a una altura inferior de la establecida para los Parques Nacionales, por causa de 
defensa y seguridad nacional.

3. El Gobierno, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, establecerá la imagen corporativa y la identidad gráfica de la Red, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Sistemas naturales españoles

1. Sistemas naturales terrestres españoles a representar en la Red de Parques 
Nacionales.

– Matorrales supraforestales, pastizales de alta montaña, estepas leñosas de altura y 
cascajares.

– Formas de relieve y elementos geológicos singulares del macizo Ibérico y las 
cordilleras Alpinas.

– Formaciones y relieves singulares de montaña y alta montañas.
– Sistemas naturales singulares de origen glaciar y periglaciar.
– Sistemas naturales singulares de origen kárstico.
– Bosques mixtos atlánticos del piso colino o montano.
– Robledales, hayedos y abedulares.
– Quejigares y melojares.
– Encinares, carrascales, alcornocales y acebuchales.
– Abetales y pinsapares.
– Pinares, sabinares y enebrales.
– Garrigas xerófilas mediterráneas.
– Estepares mediterráneos, espartales y albardinales.
– Sistemas y formaciones asociadas a las cuencas terciarias continentales y marinas.
– Zonas desérticas costeras y del interior.
– Bosque de laurisilva.
– Monte verde de fayal-brezal.
– Tabaibales-cardonales y otras formaciones termomacaronesias.
– Cursos de agua y bosques de ribera.
– Cañones fluviales sobre relieves estructurales.
– Depósitos y formas con modelado singular de origen fluvial y eólico.
– Costas, acantilados, dunas y depósitos litorales.
– Humedales y lagunas de alta montaña.
– Lagunas halófilas, saladares y aljezares.
– Lagunas de aguas dulce, carrizales, espadañales y juncales, y herbazales de tabla con 

encharcamiento temporal.
– Humedales costeros y marismas litorales.
– Sistemas naturales singulares de origen volcánico.
2. Sistemas naturales marinos españoles a representar en la Red de Parques 

Nacionales.
– Sistemas asociados a emanaciones gaseosas submarinas.
– Fondos detríticos y sedimentarios.
– Bancos de corales profundos.
– Fondos de Máerl.
– Comunidades coralígenas.
– Praderas de fanerógamas marinas.
– Áreas pelágicas de paso, reproducción o presencia habitual de cetáceos o grandes 

peces migradores.
– Grandes montañas, cuevas, túneles, y cañones submarinos.
– Comunidades singulares de grandes filtradores: esponjas, ascidias y briozoos.
– Comunidades de algas fotófilas o laminariales.
– Comunidades de sustrato duro con poblamientos algares fotófilos o esciáfilos.
– Veriles y escarpes de pendiente pronunciada.
– Bajos rocosos.
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§ 17

Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el 
Plan Director de la Red de Parques Nacionales

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 257, de 24 de octubre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-9690

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, define la Red de Parques 
Nacionales como un sistema integrado por aquellos espacios declarados parques 
nacionales, su marco normativo básico y el sistema de relaciones necesario para su 
funcionamiento. Su objetivo primordial es garantizar, como legado para las generaciones 
futuras, la conservación de una muestra representativa de los principales sistemas naturales 
españoles. El elemento vertebrador para materializar dicha finalidad es el Plan Director como 
el más elevado instrumento de planificación y ordenación de los parques nacionales de 
carácter básico.

La figura del Plan Director, como instrumento básico de ordenación de la Red de 
Parques Nacionales, se creó por la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica 
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres, con la vocación de ser el elemento a través del cual se fijen las líneas 
generales de actuación de la Red de Parques Nacionales y sirva de pauta para la redacción 
de los Planes Rectores de Uso y Gestión.

Desde su creación, la importancia del Plan Director se ha visto consolidada al establecer 
un denominador común necesario para asegurar la coherencia interna de la Red de Parques 
Nacionales y potenciar su proyección exterior, estableciendo unas directrices de carácter 
básico que contribuyan al sistema de protección y conservación de la naturaleza española y 
favoreciendo el desarrollo de una conciencia ciudadana de aprecio por los parques 
nacionales.

Conforme al artículo 19 de la citada Ley 30/2014, de 3 de diciembre, el Plan Director de 
la Red de Parques Nacionales incluye los objetivos estratégicos de los parques nacionales 
en materia de conservación, uso público, investigación, seguimiento, formación y 
sensibilización, los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración tanto en el 
ámbito nacional como internacional, las actuaciones necesarias para mantener, promover e 
impulsar la imagen y la coherencia interna de los parques nacionales, las directrices básicas 
para la planificación, conservación y coordinación, el programa de actuaciones comunes de 
la Red y los procedimientos para su seguimiento continuo y evaluación, así como la 
determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de financiación 
estatal.

Como novedad, la Ley de Parques Nacionales añade al contenido del Plan Director los 
criterios para la determinación del nivel de conservación y gestión básicos que debe 
mantener en el tiempo cada uno de los parques nacionales y de los parámetros con que 
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realizar su seguimiento, así como los criterios para determinar la existencia de un grave 
peligro para la integridad y la seguridad de un parque nacional, así como las directrices para 
las actuaciones en las situaciones de estado de emergencia declarado.

En la elaboración y revisión del Plan Director se exige un procedimiento participativo y 
abierto, en el que obligatoriamente intervienen las comunidades autónomas y los patronatos 
de los parques nacionales.

Este real decreto ha sido sometido a consulta del Consejo Asesor de Medio Ambiente, al 
informe previo del Consejo de la Red, y ha sido objeto de información pública, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a 
la información, de participación pública y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de octubre de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales con el texto que figura a 

continuación.

Artículo 2.  Directrices para la planificación, conservación y coordinación.
El Plan Director que se aprueba tendrá el carácter de directrices básicas para la 

planificación, conservación y coordinación de los parques nacionales de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19, apartados 1.d) y 2 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de 
Parques Nacionales, y de directrices básicas de la legislación de protección del medio 
natural conforme a lo dispuesto en el artículo 17, apartados 2 y 3 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Disposición adicional primera.  Parques nacionales marinos.
1. En los parques nacionales declarados en aguas marítimas bajo soberanía nacional, el 

régimen de protección de los recursos pesqueros se regulará en el marco de los 
correspondientes Planes Rectores de Uso y Gestión aprobados por el Gobierno de la Nación 
con participación en su elaboración de la administración pesquera, y se ajustará a los 
criterios previstos en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales.

2. Cuando un parque nacional marino de declaración y gestión estatal incluya aguas 
interiores en las que la competencia en materia de pesca corresponda a la comunidad 
autónoma del litoral, el Gobierno establecerá el régimen de protección de los recursos 
pesqueros que resulte procedente en el ámbito exclusivo de las aguas exteriores, teniendo 
en cuenta los criterios previstos en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales.

Disposición adicional segunda.  Parques nacionales marítimo-terrestres.
Cuando un parque nacional marítimo-terrestre incluya aguas exteriores, el Gobierno 

establecerá el régimen de protección de los recursos pesqueros que resulte procedente en el 
ámbito exclusivo de las citadas aguas, teniendo en cuenta los criterios previstos en el Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales.

Disposición adicional tercera.  Modificación del límite de altura del sobrevuelo establecido 
en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, o en las leyes declarativas.

Cuando deba llevarse a cabo la modificación de la limitación de sobrevuelo establecida 
en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, o en las leyes declarativas de 
los distintos parques nacionales, será acordada por el Gobierno de conformidad con la 
disposición adicional undécima de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y con la disposición final cuarta de la Ley 30/2014, de 3 de 
diciembre, de Parques Nacionales.
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Antes de hacer efectiva la prohibición, limitación o restricción deberá procederse a su 
publicación en la Publicación de Información Aeronáutica (AIP).

Disposición transitoria única.  Planes Rectores de Uso y Gestión en los Parques 
Nacionales.

1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión vigentes deberán adaptarse al Plan Director 
aprobado por este real decreto en el plazo de dos años desde su entrada en vigor, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 30/2014, de 3 de 
diciembre, de Parques Nacionales.

2. Los Planes Rectores de Uso y Gestión que se encuentren en fase de elaboración por 
la administración competente de cada parque nacional, se ajustarán al Plan Director 
aprobado por este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Plan Director anterior.
Queda derogado el Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre, por el que se aprueba 

el plan director de la red de parques nacionales.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección.

La planificación socioeconómica de los parques nacionales prevista en el Plan Director 
que se aprueba se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Los criterios recogidos en el Plan Director que se aprueba para determinar la existencia 
de un grave peligro para la integridad y la seguridad de un parque nacional, así como las 
directrices para las actuaciones en las situaciones de estado de emergencia declarado, se 
amparan en la competencia en materia de seguridad pública atribuida al Estado con carácter 
exclusivo por el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Vigencia y revisión del Plan Director.
El Plan Director de la Red de Parques Nacionales tendrá una vigencia máxima de diez 

años y en su revisión se seguirá el procedimiento recogido en el artículo 19.3 de la Ley 
30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

PLAN DIRECTOR DE LA RED DE PARQUES NACIONALES

Objetivos
1. Objetivos estratégicos de los parques nacionales.
1.1 De carácter general.
1.2 En materia de conservación.
1.3 En materia de uso público.
1.4 En materia de investigación.
1.5 En materia de seguimiento.
1.6 En materia de formación y sensibilización.
2. Objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración en el ámbito nacional e 

internacional.
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2.1 Cooperación y colaboración en el ámbito nacional.
2.2 Cooperación y colaboración en el ámbito internacional.

Directrices y criterios
3. Directrices básicas para la planificación, conservación y coordinación.
3.1 Directrices básicas para la planificación.
3.1.1 Criterios básicos para la planificación de los parques nacionales.
3.1.2 La zonificación de los parques nacionales.
3.2 Directrices básicas para la conservación.
3.2.1 Directrices de carácter general.
3.2.2 Directrices en materia de conservación de recursos naturales y culturales.
3.2.3 Directrices en relación con las explotaciones y con los aprovechamientos y usos 

tradicionales.
3.2.4 Directrices en relación con las infraestructuras, equipamientos e instalaciones.
3.2.5 Directrices en relación con la conservación y la atención al visitante.
3.2.6 Directrices en relación con la investigación.
3.2.7 Directrices en relación con el seguimiento de procesos y evaluación de recursos.
3.3 Directrices básicas para la coordinación.
4. Criterios para la selección de los proyectos de interés general que podrán ser objeto 

de financiación estatal.
5. Criterios para la determinación del nivel de conservación y gestión básicos que debe 

mantener en el tiempo cada uno de los parques nacionales. Parámetros para el seguimiento.
5.1 Criterios para la determinación del nivel de conservación.
5.2 Parámetros para el seguimiento.
6. Criterios para determinar la existencia de un grave peligro para la integridad y la 

seguridad de un parque nacional. Directrices para las actuaciones en las situaciones de 
estado de emergencia declarado.

6.1 Criterios para determinar la existencia de una emergencia por catástrofe 
medioambiental.

6.2 Directrices para las actuaciones en las situaciones de estado de emergencia 
declarado.

Actuaciones
7. Actuaciones necesarias para mantener, promover e impulsar la imagen corporativa y 

la coherencia interna de los parques nacionales.
8. Programa de actuaciones comunes de la Red de Parques Nacionales y 

procedimientos para su seguimiento continuo y evaluación.
8.1 Actuaciones para la consolidación de la Red.
8.2 Actuaciones para la conservación de los valores naturales y culturales.
8.3 Actuaciones de divulgación de conocimientos e incorporación de nuevas tecnologías.
8.4 Actuaciones para la implicación de los agentes sociales y participación social.
8.5 Actuaciones de seguimiento y evaluación.
8.6 Programa de investigación en la Red de Parques Nacionales.
8.7 Desarrollo sostenible e integración social.
8.8 Proyección y cooperación internacional.
8.9 Procedimientos para el seguimiento continuo y evaluación de las actuaciones.
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Objetivos

1. Objetivos estratégicos de los parques nacionales
1.1 De carácter general.
a) Conservar la integridad de los valores naturales y los paisajes de los parques 

nacionales
b) Asegurar que todos los parques nacionales dispongan de un Plan Rector de Uso y 

Gestión en plena aplicación para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.
c) Asegurar que cada parque nacional disponga de un plan de autoprotección que 

contenga las medidas de prevención frente a los riesgos que pudieran producirse por 
actividades potencialmente negativas desarrolladas en el exterior, así como de previsión de 
catástrofes naturales o derivadas de la actividad humana.

d) Identificar, en cada uno de los parques nacionales, aquellas limitaciones en los bienes 
y derechos patrimoniales legítimos cuya indemnización corresponda a las administraciones 
competentes.

e) Establecer un régimen de cooperación y colaboración entre las administraciones, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, que asegure la mejor conservación de los 
parques nacionales, en su caso, como parte integrante de la infraestructura verde del 
territorio español.

f) Fomentar la colaboración y participación activa de la sociedad en el logro de los 
objetivos de los parques nacionales y del conjunto de la Red.

1.2 En materia de conservación.
a) Asegurar la representación en la Red de Parques Nacionales de los sistemas 

naturales previstos en el anexo de la Ley 30/2014 de 3 de diciembre, de Parques 
Nacionales, en condiciones de mayor naturalidad posible.

b) Asegurar la conservación del patrimonio natural, sus procesos naturales y paisajes y, 
en donde resulte preciso, los usos, conocimientos y actividades tradicionales que sean 
necesarios para el logro de los objetivos de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre.

c) Asegurar, de acuerdo con las administraciones competentes en materia hidráulica, 
que los planes hidrológicos de demarcación proporcionen los recursos hídricos adecuados 
en cantidad y calidad para el mantenimiento y la conservación de los parques nacionales.

d) Identificar las especies y hábitats declarados de interés especial para los parques 
nacionales previo informe del Consejo de la Red de Parques Nacionales que pudieran ser 
objeto de medidas compensatorias.

e) Articular los mecanismos necesarios para la detección temprana e identificación de las 
especies exóticas invasoras en cada uno de los parques nacionales.

1.3 En materia de uso público.
a) Asegurar el servicio de uso público a la sociedad, para el conocimiento y disfrute de 

los parques nacionales, supeditado a la conservación de sus valores.
b) Disponer de una oferta de servicios de atención a los visitantes, diseñados y 

desarrollados por la administración, que tenga en cuenta la accesibilidad universal, con 
independencia de sus características individuales como edad o discapacidad.

c) Mantener y potenciar la imagen corporativa e identidad gráfica común de la Red, para 
que sea reconocida y apreciada por los visitantes de los parques en particular y por la 
población en general.

1.4 En materia de investigación.
a) Reconocer y potenciar el papel de los parques nacionales como lugares singulares 

para la investigación científica y la trasferencia del conocimiento.
b) Identificar e investigar los procesos naturales, los bienes y servicios ambientales, los 

tipos de manejo y las actividades compatibles, históricamente vinculadas al aprovechamiento 
de los recursos por parte de las poblaciones locales, tanto para mejorar la gestión, como 
para aumentar el conocimiento sobre los procesos que intervienen, en un escenario de 
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cambio global como el actual, en el que los parques nacionales constituyen laboratorios 
vivos y puntos de referencia como lugares poco intervenidos.

c) Desarrollar un programa de investigación sobre los valores naturales, culturales y usos 
y conocimientos tradicionales de la Red que promueva el mejor conocimiento científico.

1.5 En materia de seguimiento.
a) Desarrollar y mantener un sistema de seguimiento y evaluación de los aspectos 

ecológicos, socioeconómicos y funcionales de cada parque y de la Red en su conjunto que 
permita un mayor conocimiento mediante la aplicación de los correspondientes protocolos 
homologables a nivel nacional e internacional.

b) Establecer una metodología homologable que permita valorar el estado de 
conservación de cada parque y la eficacia de las medidas aplicadas para la conservación de 
sus valores naturales.

c) Disponer de mecanismos de seguimiento de especies exóticas invasoras y de 
evaluación de las medidas adoptadas para su detección temprana, control y, en su caso, 
erradicación.

d) Constituir una red de seguimiento de las perturbaciones asociadas al cambio global y 
desarrollar mecanismos de alerta temprana ante su aparición, especialmente respecto a las 
provocadas por la actividad humana.

1.6 En materia de formación y sensibilización.
a) Contribuir a la sensibilización ambiental de la sociedad, en colaboración con 

instituciones y organizaciones, y divulgar en el ámbito nacional e internacional los valores 
naturales y culturales y la importancia de los parques nacionales como espacios esenciales 
para la conservación del patrimonio natural y cultural.

b) Contribuir al desarrollo de programas de formación ambiental en colaboración con las 
instituciones y organizaciones con objetivos concurrentes, dirigidos tanto a la sociedad en 
general, como al entorno del parque nacional en particular.

c) Colaborar en la mejora de las capacidades profesionales del personal de la Red, 
mediante el desarrollo de programas de formación e intercambios de conocimientos y 
experiencias.

2. Objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración en el ámbito nacional e 
internacional

2.1 Cooperación y colaboración en el ámbito nacional.
a) Fomentar mecanismos de cooperación y colaboración para el funcionamiento de la 

Red combinando, de manera equilibrada, la necesidad de establecer una actuación 
homogénea, la diversidad de actores y sus propios ámbitos competenciales y de interés.

b) Adoptar y desarrollar, en aplicación del principio de responsabilidad compartida, 
medidas y programas específicos tendentes a involucrar a todas las administraciones, las 
comunidades del entorno y a la sociedad en general en la defensa y protección de los 
valores de los parques. Se procurará utilizar esta fórmula de colaboración, en especial, en 
las actuaciones y programas que impliquen a la Red y tengan carácter puntual o esporádico.

c) Formalizar protocolos o convenios entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales 
y los organismos correspondientes de las comunidades autónomas que fijen el marco 
general de la colaboración para el cumplimiento de los objetivos de los parques nacionales 
como parte integrante de la infraestructura verde del territorio español, de la Red en su 
conjunto y las disposiciones de este Plan Director. En particular, el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales y las comunidades autónomas podrán suscribir convenios para el 
desarrollo de:

1) Actuaciones para la ejecución y financiación de actividades para la consecución de los 
objetivos de la ley de declaración, en el caso de nuevos parques nacionales o ampliación de 
los existentes.

2) Actuaciones singulares, puntuales o extraordinarias en los parques, así como para la 
aplicación de programas multilaterales, comunes y horizontales de la Red.
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3) Programas piloto para el desarrollo sostenible de las Áreas de Influencia 
Socioeconómica y las poblaciones del entorno, que tengan efecto social demostrativo para la 
Red.

4) Actuaciones en la zona periférica de protección o en los propios parques que 
contribuyan a minimizar diferentes impactos negativos y a recuperar áreas degradadas.

5) Actuaciones dirigidas al logro de los objetivos y a la conservación de los parques de 
ámbito supraautonómico, acordadas en sus comisiones de coordinación.

6) Actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Red Natura 2000 y la aplicación de la 
normativa comunitaria en la Red de Parques Nacionales.

7) Actuaciones que faciliten la integración de los parques en un sistema coherente 
general de conservación territorial de mayor escala, en la medida en que ello contribuya a su 
conservación.

8) Actuaciones relacionadas con parques nacionales sobre territorios fronterizos 
colindantes con espacios protegidos de otros países.

d) Formalizar convenios de colaboración con las comunidades autónomas en los casos 
de fincas patrimoniales de titularidad del Organismo Autónomo Parques Nacionales incluidas 
en el ámbito de los parques nacionales, con el objetivo de asegurar la gestión integrada en 
todo el parque nacional.

e) Asegurar el establecimiento de convenios y acuerdos con los diferentes organismos y 
unidades de la Administración General del Estado que tengan relación con la planificación, la 
investigación, el seguimiento, la vigilancia, el aprovechamiento o el manejo de los recursos 
naturales y culturales de los parques nacionales.

f) Promover acuerdos con los ayuntamientos, entidades locales o asociaciones de los 
mismos de las Áreas de Influencia Socioeconómica de los parques nacionales, 
especialmente los que aportan terrenos a los parques, con el objetivo de propiciar el 
desarrollo sostenible de las poblaciones del entorno a través de actuaciones 
medioambientales y favorecer actuaciones de dinamización, desarrolladas de forma 
coordinada con todas las administraciones implicadas, en particular con la administración 
gestora del parque.

g) Promover acuerdos y fórmulas de colaboración con los titulares de derechos privados 
y propietarios de terrenos en los parques nacionales para el cumplimiento de los objetivos de 
los mismos, tanto en los supuestos de actividades clasificadas como compatibles y 
necesarias para la gestión y conservación de los sistemas naturales, como en los casos en 
que existan actividades clasificadas como incompatibles y sea necesaria su eliminación en el 
plazo establecido, mediante acuerdos voluntarios.

h) Establecer acuerdos de colaboración con los agentes sociales y las Organizaciones 
No Gubernamentales cuyos fines sean coincidentes con los de la Red y los parques 
nacionales, con el objetivo de apoyar su conservación, especialmente a través de programas 
de voluntariado, y contribuir a la concienciación y sensibilización de la sociedad.

i) Impulsar acuerdos de colaboración con entidades del sector privado que contribuyan 
mediante aportación de recursos al desarrollo de actuaciones comunes de la Red para la 
ejecución de proyectos concretos, así como fomentar la custodia del territorio mediante 
acuerdos entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan 
por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad. En todo caso 
las empresas colaboradoras deberán tener definida y explícita su responsabilidad ambiental 
corporativa y estar acreditadas con sistemas de gestión ambiental homologados. El Consejo 
de la Red informará previamente estos acuerdos de colaboración.

2.2 Cooperación y colaboración en el ámbito internacional.
a) Fortalecer la presencia institucional internacional de la Red de Parques Nacionales 

acorde con su importancia y significación y participar activamente en los esfuerzos globales 
de conservación.

b) Establecer instrumentos de colaboración e intercambio de experiencias con servicios 
de parques de otros países.

c) Apoyar a los parques nacionales de países prioritarios para la cooperación 
internacional a través de programas específicos o en el marco de programas más generales.
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d) Participar en redes internacionales mediante acuerdos marco con entidades 
internacionales y organizaciones multilaterales para potenciar la imagen y la presencia 
internacional de la Red de Parques Nacionales españoles.

Directrices y criterios

3. Directrices básicas para la planificación, conservación y coordinación
3.1 Directrices básicas para la planificación.
En cada uno de los parques nacionales se elaborará y aprobará, con carácter específico, 

por las administraciones competentes, un Plan Rector de Uso y Gestión que será su 
instrumento de planificación ordinaria conforme a las previsiones de este Plan Director.

Los Planes Rectores de Uso y Gestión se desarrollarán, al menos, mediante los planes 
anuales de trabajos e inversiones y planes o programas de carácter sectorial que acuerden 
las comunidades autónomas, en los ámbitos que requieran un mayor nivel de detalle.

3.1.1 Criterios básicos para la planificación de los parques nacionales.
La planificación en la Red de Parques Nacionales se atendrá a los siguientes criterios:
a) Asegurar la transparencia, la accesibilidad adecuada y la participación pública.
b) Utilizar la mejor información y el mejor conocimiento disponibles.
c) Adoptar las decisiones a partir de diferentes alternativas adecuadamente evaluadas.
3.1.2 La zonificación de los parques nacionales.
La zonificación es la organización del espacio en función del valor y fragilidad de sus 

recursos y de su capacidad de acogida para los distintos usos, con el fin de minimizar los 
impactos negativos y de asegurar un uso del espacio compatible con la conservación de sus 
sistemas naturales.

La zonificación de los parques nacionales marinos o marítimo-terrestres podrá tener en 
cuenta la dimensión vertical para adecuar dicha zonificación a las distintas profundidades, 
considerando la columna de agua, los fondos marinos y las isobatas. En el caso de los 
parques nacionales terrestres, la zonificación podrá incluir el subsuelo.

Por motivos de conservación y, en relación con procesos biológicos tales como cambios 
en las áreas de nidificación, alimentación o zonas de puesta, colonias de cría, agregación y/o 
migración, o cuando los indicadores apunten a cambios en los patrones de distribución 
fenológica y geográfica de las especies, se podrán establecer temporalmente zonas de 
reserva o zonas de uso restringido convenientemente definidas mientras perduren las 
circunstancias que las originaron.

Para los parques nacionales se establecen las zonas siguientes, ordenadas de mayor a 
menor grado de protección y de menor a mayor grado de presencia e intervención humana:

a) Zona de reserva.
b) Zona de uso restringido.
c) Zona de uso moderado.
d) Zona de uso especial.
e) Zona de asentamientos tradicionales.
Las características de éstas son las que a continuación se relacionan.
a) Zona de reserva. Constituida por aquellas áreas terrestres o marinas, contiguas o 

dispersas, que temporal o permanentemente requieren el máximo grado de protección. 
Deben cumplir, al menos, alguna de las siguientes características:

1. Contener valores naturales de excepcional rareza, fragilidad o interés científico.
2. Albergar procesos de regeneración de los recursos naturales.
3. Ser escenarios adecuados para el estudio del estado de conservación y la evolución 

de los recursos naturales.
Su gestión puede abarcar desde la no intervención hasta el manejo activo. En ellas se 

garantizará una absoluta protección de sus valores y procesos naturales. Se prohíbe el 
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acceso salvo con fines científicos o de gestión y, en caso necesario, de salvamento, policía y 
vigilancia ambiental. Se priorizará la adquisición de aquellos bienes y derechos necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos.

La recolección de material biológico, geológico o cultural que por necesidades científicas 
sea preciso llevar a cabo, deberá estar clara e inequívocamente fundamentada en los 
protocolos de investigación y ser expresamente autorizada por la autoridad competente. Solo 
podrá autorizarse la recolección de material con finalidades científicas o de gestión. Queda 
expresamente prohibido todo tipo de aprovechamientos.

Únicamente se podrán autorizar instalaciones de carácter científico o para la gestión del 
medio cuando resulten imprescindibles y causen el mínimo impacto. No se permitirá la 
apertura de nuevas pistas ni caminos. En espacios marítimos, no se permitirá la delimitación 
de nuevos canales o rutas de navegación.

b) Zona de uso restringido. Constituida por áreas terrestres o marinas que presentan un 
elevado grado de naturalidad y que pueden ser accesibles para los visitantes. Aunque hayan 
podido sufrir un cierto grado de intervención humana, mantienen sus valores naturales en 
buen estado o se encuentran en fase de regeneración.

Su finalidad es garantizar la conservación íntegra de los recursos y valores que 
encierran, al tiempo que proporcionar una oportunidad para el contacto íntimo entre el 
hombre y la naturaleza. En las zonas de uso restringido terrestres, el acceso público se 
permite únicamente por los senderos autorizados, estando prohibido, salvo regulación 
expresa en el Plan Rector de Uso y Gestión, por el resto del territorio. El acceso motorizado 
se restringe exclusivamente a finalidades de gestión y, en caso necesario, de salvamento, 
investigación, policía y vigilancia ambiental. Excepcionalmente, la administración gestora del 
parque nacional podrá autorizar el acceso motorizado sólo por la traza de pistas existentes, 
por el tiempo estrictamente necesario para operaciones vinculadas al normal funcionamiento 
de refugios de montaña o instalaciones similares, en el caso de que viniera realizándose y 
sin superar la intensidad vigente, o para actividades vinculadas a usos tradicionales que ya 
estén realizándose en la zona a la entrada en vigor de este Plan. El uso público en las zonas 
de uso restringido marinas podrá ser regulado.

La instalación de señales, barreras, instrumentos y artefactos se limitará a aquellas que 
obedezcan al control, orientación, seguridad de los visitantes o a estudios científicos y 
actividades de manejo. Únicamente se podrán autorizar instalaciones de carácter científico o 
para la gestión del medio, siempre que resulten imprescindibles y causen mínimo impacto. 
No se construirán nuevos edificios ni instalaciones permanentes, pero se podrán mantener o 
rehabilitar los existentes sin cambio de uso ni incremento de volumen y siempre que el uso 
actual esté dentro de los tradicionales considerados compatibles en el parque nacional en 
cuestión. Se podrán construir senderos rústicos acondicionados para el tránsito a pie o para 
semovientes, pero no se permitirá la construcción de carreteras o caminos para vehículos. 
Se procurará el acceso a las personas con discapacidad.

En caso de existir en la zona aprovechamientos tradicionales autorizados estos deberán 
ser compatibles con la finalidad de la zona.

c) Zona de uso moderado. Constituida por áreas terrestres o marinas caracterizadas por 
un ambiente de clara dominancia natural en las que se permite el acceso de los visitantes. 
Opcionalmente pueden incluirse aquí también las áreas manejadas históricamente por las 
poblaciones locales en régimen extensivo y/o comunal que han dado lugar a recursos y 
procesos agroecológicos y pesqueros que merecen la consideración de valores culturales 
materiales e inmateriales del parque.

Su finalidad es la conservación de los valores naturales y culturales, facilitar el acceso a 
los ciudadanos y favorecer el ejercicio de determinadas actividades tradicionales 
identificadas como consustanciales con la conservación de los propios recursos naturales y 
culturales del parque. Podrán incorporar, con el apoyo e incentivo que en su caso resulte 
procedente, usos agropecuarios y aprovechamientos tradicionales, en la medida que, 
caracterizando el espacio, no resulten contradictorios con criterios de conservación, sean 
recogidos en los Planes Rectores de Uso y Gestión y no estén excluidos en la legislación 
básica.

En las zonas de uso moderado terrestres el acceso público peatonal es libre, aunque se 
prohíbe el tránsito de vehículos motorizados y artefactos mecánicos fuera de las carreteras y 
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pistas abiertas al público. No obstante, podrá ser autorizado el tránsito de vehículos 
motorizados para las finalidades de gestión y, en caso necesario, de salvamento, 
investigación, policía y vigilancia ambiental o aprovechamientos tradicionales compatibles. 
En las zonas marinas de uso moderado, podrán ser regulados los usos y aprovechamientos.

Podrán permitirse infraestructuras para la atención a visitantes, áreas recreativas, 
aparcamientos, zonas de acampada, bancos, elementos interpretativos y otras instalaciones 
menores destinadas al visitante o a albergar instrumentación científica o de manejo del 
medio. Así mismo, se podrá autorizar la creación de pequeñas infraestructuras, trabajos de 
mantenimiento o de adecuación de las instalaciones existentes vinculadas a los 
aprovechamientos permitidos en el Plan Rector de Uso y Gestión. Las construcciones e 
instalaciones deberán guardar el máximo respeto al entorno y utilizarán materiales y 
tipologías tradicionales. Se procurará su integración en el paisaje.

Con carácter restrictivo y excepcional, se podrá autorizar la construcción de pistas o 
caminos, vinculados al uso público, a actividades de gestión o a los aprovechamientos 
tradicionales compatibles. Se adaptarán al terreno minimizando los impactos y no recibirán 
tratamiento superficial ni con asfalto ni con hormigón.

d) Zona de uso especial. Constituida por áreas terrestres o marinas de reducida 
extensión en las que se ubican las construcciones, instalaciones e infraestructuras mayores 
cuya localización en el interior del parque se considere necesaria. También alberga, con 
criterios de mínimo impacto y de concentración de servicios, las instalaciones que sea 
necesario establecer para el uso público y para las actividades de gestión y administración. 
Incluye, igualmente, las instalaciones e infraestructuras preexistentes que sea necesario 
mantener, así como aquellas otras que vayan a albergar servicios de interés general 
conformes con la finalidad del parque. Se incluirán en esta zona, también, las carreteras y 
las infraestructuras de transporte preexistentes en los parques nacionales. Su mantenimiento 
y conservación estarán sometidos a condicionado previo por la administración del parque 
nacional. En estas áreas, el acceso peatonal público es libre. Además de la tramitación 
urbanística ordinaria, las obras y construcciones a realizar deberán adaptarse a la normativa 
establecida en el propio Plan Rector de Uso y Gestión y a las especificaciones técnicas que 
en materia de protección del paisaje y de los valores naturales pudiesen dictarse en 
desarrollo del mismo. En general, y salvo excepciones debidamente justificadas, las 
construcciones e instalaciones autorizadas deberán guardar el máximo respeto al entorno, 
procurarán la utilización de materiales y tipologías tradicionales y minimizarán su impacto, 
primando su integración en el paisaje.

e) Zona de asentamientos tradicionales. Las cuatro zonas anteriormente definidas 
cubren la diversidad de usos y necesidades previsibles en los parques nacionales. No 
obstante, ante la circunstancia excepcional de la existencia de núcleos urbanos o rurales 
poblados y al objeto de garantizar a sus habitantes el ejercicio de sus derechos básicos y de 
permitir un desarrollo armónico de éstos dentro del parque nacional, se establecerán zonas 
de asentamientos tradicionales que incluyan los núcleos y áreas habitadas por población no 
dispersa, con sus zonas de servicios y áreas de cultivo aledañas.

En estos núcleos de población, el Plan Rector de Uso y Gestión regulará las actividades 
que se desarrollen en los mismos y que pudieran afectar a la conservación del parque.

3.2 Directrices básicas para la conservación.
El contenido de los Planes Rectores de Uso y Gestión, otras normativas de gestión de 

los parques nacionales, así como las propias decisiones cotidianas de los mismos, se 
ajustarán a las directrices generales de la Red que se precisan en este Plan Director.

Las actuaciones deberán apoyarse en los principios de no intervención, de protección 
integral y de prevención, teniendo en cuenta que no siempre es posible conocer en su 
totalidad el sistema de relaciones existentes en los sistemas naturales y las consecuencias 
de las posibles modificaciones introducidas en ellos.

3.2.1 Directrices de carácter general.
a) El patrimonio natural y cultural de los parques debe ser salvaguardado mediante las 

oportunas decisiones de gestión. El patrimonio cultural al que se hace referencia en este 
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Plan Director incorpora todos aquellos valores y elementos materiales e inmateriales según 
los criterios internacionales en esta materia.

b) Como criterio general se adoptará el principio de no intervención, es decir se 
considerará siempre como primera opción la no intervención ante la evolución de los 
procesos naturales y especies; en todo caso, la intervención se reducirá a la mínima posible 
si ésta fuera necesaria.

c) La toma de decisiones en los parques se apoyará en el mejor conocimiento disponible 
y estará presidida por el principio de prevención. En caso de duda, se adoptará la decisión 
que resulte más favorable a la conservación de la naturaleza.

d) Las actuaciones que se desarrollen en los parques nacionales tendrán como objetivo 
prioritario la conservación de sus valores naturales y culturales, materiales e inmateriales, 
así como de los procesos que los sustentan. Cualquier actuación a realizar ha de ser 
compatible con la perpetuación de éstos. En el caso de existir actividades consideradas 
incompatibles en el territorio de los parques nacionales, las administraciones competentes 
plasmarán en sus documentos de planificación las medidas para su eliminación o su 
adecuación a la gestión del parque, si ello fuera posible, dentro del plazo que establezca la 
legislación básica en la materia.

e) Cualquier plan, proyecto o actividad que pueda tener efectos ambientales 
significativos en el interior de un parque, promovido o no por su administración, deberá ser 
sometido a un análisis de su incidencia ambiental de acuerdo con la normativa vigente en la 
materia.

f) Se fomentará, preferiblemente a través de acuerdos voluntarios, la incorporación al 
patrimonio público de los territorios y los derechos reales existentes en el interior de los 
parques nacionales o en sus enclavados si los hubiera. En particular, en aquellos casos que 
resulte imprescindible para el logro de los objetivos del parque y especialmente en las zonas 
de reserva.

g) Se establecerá un marco de colaboración con los propietarios y otros titulares de 
derechos afectados para facilitar la consecución de los objetivos de los parques. En su 
desarrollo, de acuerdo con las medidas establecidas en los Planes Rectores de Uso y 
Gestión, se suscribirán acuerdos que contemplen las condiciones concretas para promover 
la colaboración de los titulares en la conservación y en el uso público, en las iniciativas 
ligadas al turismo rural y al ecoturismo y en la promoción de productos tradicionales basada 
en los valores naturales y la imagen de los parques, así como en la participación institucional 
en las actividades y eventos relacionados con la proyección pública de la Red de Parques 
Nacionales.

h) Las administraciones gestoras dispondrán de una organización propia para asegurar 
el perfil administrativo de cada parque nacional acorde con su singularidad ecológica y 
relevancia, garantizando y concretando la dotación de medios personales y materiales 
propios del parque nacional con independencia de otras figuras de protección que confluyan 
en el mismo territorio. Asimismo, se le dotará de una planificación específica de acuerdo con 
lo dispuesto en este Plan Director.

i) Se establecerán y mantendrán especiales relaciones o mecanismos de coordinación y 
colaboración con las administraciones responsables de los espacios naturales protegidos 
situados en el entorno, orientadas especialmente a facilitar la consecución de los objetivos 
del parque nacional, evitar impactos procedentes del exterior y contribuir a la conectividad 
ecológica y funcional del conjunto del territorio protegido.

j) La colaboración y la cooperación con los organismos y unidades de la Administración 
General del Estado, consistirá como mínimo en la información mutua y de manera más 
activa cuando existan situaciones en las que puedan producirse daños irreparables o 
ponerse en peligro la integridad o el mantenimiento de los sistemas naturales de los parques 
nacionales. Podrá también incluir la aportación de medios humanos y materiales. Se 
considerará de especial interés la aplicación de planes, programas y protocolos de 
prevención y protección de los sistemas naturales de los parques frente a los impactos y 
riesgos que puedan producir actividades realizadas en el exterior.

3.2.2 Directrices en materia de conservación de recursos naturales y culturales.
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a) Se actuará con la mínima interferencia hacia los procesos naturales, procurando 
mantener o recuperar en su caso, por motivos de conservación, los procesos naturales o los 
usos que mejor contribuyan a este fin. Cuando sea necesario un manejo activo, se dará 
preferencia a la utilización de técnicas que favorezcan, con tanta fidelidad como sea posible, 
el normal funcionamiento de los procesos naturales.

b) En el caso de vegetación o masas forestales antropizadas las actuaciones se dirigirán 
a recuperar su estructura, composición y funcionalidad natural. Los productos resultantes de 
estas operaciones podrán se enajenados.

c) Se mantendrá y, en su caso, recuperará la biodiversidad, geodiversidad y 
funcionalidad propia de los sistemas naturales de los parques y se evitará la desaparición de 
los taxones autóctonos y del patrimonio geológico. Se procurará la reintroducción de 
aquellos taxones que, siendo nativos, hayan desaparecido en tiempos históricos. Se 
consideran especies nativas a todas aquellas que habitan o habitaron en el parque como 
resultado de procesos naturales. Las actividades de reintroducción deben justificarse 
adecuadamente, han de atenerse a las directrices establecidas por la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN), han de basarse en datos científicos y deben 
ser ejecutadas por personal especializado y tuteladas por la Administración.

d) Se restaurarán los valores, funciones y procesos naturales en áreas alteradas como 
consecuencia de las actividades humanas. Para ello se aplicará el mejor conocimiento y 
tecnología posibles en función de los recursos disponibles, con el fin de acelerar su 
recuperación.

e) Se inventariarán las especies amenazadas y se aplicarán las medidas detalladas en 
los planes de recuperación o conservación para las especies en peligro de extinción o 
vulnerables, de acuerdo al Catálogo Español de Especies Amenazadas y los 
correspondientes catálogos regionales de las comunidades autónomas. Se inventariarán los 
elementos del patrimonio geológico y se elaborarán y pondrán en marcha planes de 
restauración para los de mayor riesgo de desaparición o destrucción, y de conservación para 
los elementos geológicos especiales o vulnerables.

f) No se autorizará la introducción en el medio natural de taxones exóticos y se 
promoverán medidas de gestión, control o posible erradicación de los existentes atendiendo, 
preferentemente, a una detección temprana y una respuesta rápida, sin perjuicio de las 
medidas previstas en el Plan Rector de Uso y Gestión. Sólo en casos extraordinarios y 
debidamente justificados, se podrán establecer excepciones a la erradicación para aquellas 
ya integradas en los procesos naturales y/o cuya desaparición pueda menoscabar la 
conservación de otras especies nativas.

g) Si existen pruebas suficientes de que la proliferación de una especie causa daños 
significativos a otras especies, comunidades o valores reconocidos, se podrán aplicar 
actuaciones de control que en ningún caso implicarán la erradicación cuando se trate de 
especies nativas o autóctonas. Dichas actuaciones de control, que deberán justificarse 
adecuadamente, serán selectivas, estarán basadas en datos científicos, tuteladas por la 
Administración y realizadas por personal especializado.

h) Se fijarán, en los correspondientes instrumentos de planificación, las medidas 
necesarias para la conservación de los hábitats y de las especies de interés comunitario y 
sus hábitats que estén presentes en los parques nacionales, de acuerdo con las directrices 
establecidas para la conservación de la Red Natura 2000 en la normativa básica en la 
materia.

i) Se preservará el paisaje como uno de los principales valores de los parques 
nacionales y como parte integrante de la infraestructura verde del territorio español. A tal 
efecto, se procurará modificar los procesos y estructuras que le afecten negativamente y se 
incorporará el criterio de mínimo impacto para todos los proyectos de actuación.

j) Las aguas superficiales y subterráneas son parte integral de los sistemas naturales, 
debiendo preservarse su cantidad y calidad natural. Únicamente se autorizará su uso 
consuntivo cuando sea imprescindible para la gestión del parque nacional o cuando existan 
derechos de terceros consolidados que no alteren de forma significativa los procesos 
naturales. El retorno de aguas utilizadas al medio natural exigirá un tratamiento que evite 
efectos negativos, de acuerdo con la legislación aplicable.
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k) Se preservará, en las mejores condiciones posibles, la calidad del aire en los parques 
nacionales. Asimismo, se deberá preservar la quietud y los sonidos naturales, en particular 
suprimiendo las fuentes de sonidos artificiales o, en su caso, minimizando su efecto. Del 
mismo modo, se procurará minimizar la intrusión de luz artificial en la escena nocturna de los 
parques en razón del papel que el cielo juega en el conjunto de la experiencia del visitante y 
de su efecto en ciertas poblaciones animales.

l) Los suelos son, igualmente, soporte esencial en el funcionamiento de los sistemas, 
debiéndose evitar su degradación y su pérdida por causas no naturales. En caso de 
aceleración de la erosión y su sedimentación, deberán tomarse medidas para evitarlas.

m) Las catástrofes naturales forman parte de los procesos ecológicos de los parques 
nacionales, por lo que sólo se aplicarán medidas preventivas o correctoras cuando esté 
directamente amenazada la seguridad de las personas, las infraestructuras existentes o 
cuando existan factores agravantes de origen antrópico. En razón de su excesiva 
recurrencia, se exceptúa el caso de los incendios forestales, que deberán ser extinguidos 
aún cuando deriven de causas naturales.

n) Se preservarán los recursos culturales de los parques a través de los adecuados 
programas de estudio, tratamiento y protección. Se promoverán trabajos para la catalogación 
y/o gestión de aquellos elementos que forman parte de la historia local que puedan tener 
importancia como patrimonio cultural, tanto material como inmaterial, de conformidad con la 
normativa estatal y autonómica al respecto.

o) Se promoverá el conocimiento del patrimonio cultural vinculado a los valores naturales 
del espacio, su adaptación y aplicación a la gestión del territorio cuando se estime relevante 
para el mantenimiento de los procesos naturales y culturales.

3.2.3 Directrices en relación con las explotaciones y con los aprovechamientos y usos 
tradicionales.

a) La existencia en el interior de los parques nacionales de explotaciones y extracciones 
mineras, de hidrocarburos, áridos y canteras es incompatible con los fines declarativos de un 
parque nacional.

b) Los aprovechamientos hidroeléctricos se consideran incompatibles en el territorio de 
los parques nacionales. Respecto a los ya existentes, la gestión tenderá a su supresión que, 
en el supuesto de concesiones o autorizaciones administrativas, supondrá, al menos, su no 
renovación a la finalización de las mismas. Únicamente en circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas por razones de protección ambiental o interés social, y siempre que 
no exista otra solución satisfactoria, se podrá considerar su mantenimiento.

c) Los aprovechamientos y usos tradicionales de cada espacio estarán recogidos en los 
Planes Rectores de Uso y Gestión y serán clasificados como actividades incompatibles o 
compatibles y, dentro de estas, aquellas necesarias para la gestión y conservación del 
espacio.

d) Con carácter general, la caza y la pesca, como actividades recreativas o como 
aprovechamiento de animales silvestres son incompatibles con los objetivos y finalidades de 
un parque nacional por las repercusiones que tienen sobre los procesos naturales y por su 
impacto sobre el uso público. No obstante, por necesidades de control de poblaciones, y con 
carácter excepcional, se podrá autorizar, en condiciones basadas en datos científicos y 
estrictamente tuteladas por la Administración, y cuando no exista otra solución satisfactoria, 
el empleo de artes cinegéticas o piscícolas, siempre y cuando no se organicen ni publiciten 
como actividad deportiva o recreativa, sino como actuación de control de poblaciones, se 
hayan utilizado tradicionalmente y no produzcan efectos negativos en el medio ambiente.

e) Con carácter excepcional, en el ámbito marino se podrán autorizar las actividades 
profesionales de carácter artesanal y tradicional de pesca y marisqueo reguladas que se 
demuestre que son compatibles con el logro de los objetivos del parque, se apoyen en 
derechos consolidados de la población local y constituyan una aportación reconocida de 
valores culturales o ecológicos que no alteren los procesos naturales. No se autorizará un 
aumento de la presión sobre el recurso. Las administraciones competentes regularán en su 
caso el aprovechamiento, delimitando zonas concretas, periodos y cupos de capturas, 
asegurando que la capacidad extractiva se adapte al recurso.
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f) La tala con fines comerciales es incompatible con los objetivos y finalidades de un 
parque nacional. No obstante, en el marco de las determinaciones del Plan Rector de Uso y 
Gestión, por necesidades de conservación de los sistemas naturales y de manejo del hábitat, 
cuando no exista otra solución satisfactoria se podrán autorizar los tratamientos selvícolas 
que resulten pertinentes, orientados a la naturalización de las masas y restauración de 
hábitats, siempre que se efectúen bajo la tutela de la administración y la dirección de 
personal especializado.

g) Los usos y aprovechamientos tradicionales practicados históricamente en los parques 
nacionales por los titulares de derechos, usuarios y residentes locales que no supongan un 
impacto negativo significativo en los procesos naturales, se consideran compatibles y, en 
determinados casos y para determinados tipos de manejo, imprescindibles para los objetivos 
de conservación. En consecuencia, podrán mantenerse siempre que lo hagan supeditados a 
la conservación de los valores naturales. A tal fin, en las leyes declarativas, o en las 
normativas reguladoras de los parques nacionales, cuando resulte necesario y bajo criterios 
científicos, se adecuarán en intensidad, forma y demás condiciones de realización para 
garantizar su compatibilidad con los objetivos del parque y, en su caso, se desarrollarán 
programas específicos para su preservación.

3.2.4 Directrices en relación con las infraestructuras, equipamientos e instalaciones.
a) Cada parque se dotará de la infraestructura e instalaciones necesarias para la 

protección de sus valores, para el uso y disfrute público y para su gestión. Serán armoniosas 
con los recursos del parque, compatibles con los procesos naturales, culturales y 
funcionales, tan accesibles como sea posible, energéticamente eficientes y con un coste 
equilibrado en su construcción y operación.

b) Las nuevas instalaciones e infraestructuras de los parques se ubicarán fuera de éstos 
salvo en casos excepcionales, debidamente justificados por razones de protección ambiental 
o de gestión de recursos naturales. En estos casos, serán las menos posibles y se dará 
preferencia a la adaptación de instalaciones existentes frente a nuevas construcciones, 
deberán adaptarse lo más posible al entorno y se reducirán al mínimo las afecciones 
paisajísticas negativas, tanto por su forma como por sus materiales o su acabado. Se evitará 
la competencia entre el elemento artificial y los valores naturales.

c) Los parques estarán adecuadamente señalizados de acuerdo con el manual básico de 
identidad corporativa de la Red de Parques Nacionales, que incorporará los identificadores 
gráficos de las comunidades autónomas y los relativos a reconocimientos internacionales. 
Serán accesibles y tendrán carácter único, obligatorio y exclusivo.

d) En las infraestructuras e instalaciones se optimizará la eficiencia energética y, en la 
medida de lo posible, se utilizarán energías renovables en su funcionamiento, dentro del 
concepto de calidad integral que debe caracterizar todo elemento de un parque nacional sin 
causar afecciones al paisaje ni a los procesos naturales. Se tenderá a la reducción 
progresiva de emisiones de gases de efecto invernadero.

e) Se promoverá el uso de materiales biodegradables, renovables y producidos de 
manera sostenible, la reutilización y el reciclado de materiales y otras medidas apropiadas 
para minimizar la producción de residuos, así como para tratar de inferir cambios en los 
hábitos de consumo.

f) Todas las instalaciones, vehículos y equipos serán gestionados, usados y mantenidos 
de forma ambientalmente correcta. Se minimizará el consumo de energía y de combustibles 
no renovables y se pondrá especial atención en la protección de las captaciones de agua 
evitando la contaminación, en el tratamiento de las aguas residuales y en los dispositivos de 
recogida de residuos. Se considerará la conveniencia de adherirse a los sistemas de gestión 
ambiental homologados.

g) Las carreteras existentes en los parques, independientemente de su potencial 
utilización como vías de comunicación, deben ser consideradas como elementos singulares 
para facilitar su visita. Se podrán restringir los accesos de visitantes a través de las vías y 
caminos públicos en el interior de los parques, por motivos de conservación y gestión. 
Cualquier acción sobre las mismas dará prioridad a los factores medioambientales y a su 
integración en el entorno, teniendo en consideración su permeabilidad para la fauna. Las 
soluciones al exceso de tráfico se orientarán hacia su limitación o reducción y no hacia la 
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ampliación de las vías existentes. Sólo en casos excepcionales se podrá autorizar otras 
actuaciones puntuales, no continuas, destinadas a mejorar la seguridad vial.

h) Las infraestructuras e instalaciones ajenas a la gestión del parque, existentes en virtud 
de autorización administrativa, concesión, ocupación o cualquier otro título análogo de 
derecho, podrán mantenerse hasta la expiración de su periodo de vigencia sin cambio de 
uso. Finalizado éste se procederá a la revisión de las condiciones de su autorización con el 
objeto de garantizar su compatibilidad con los objetivos del parque. En su caso, podrán ser 
reutilizadas con fines de gestión o investigación. En caso de impactos ambientales negativos 
significativos no se autorizará la renovación. La Administración podrá, en casos justificados, 
establecer medidas correctoras para minimizar los impactos existentes, incluida la 
eliminación de la instalación antes de la finalización del correspondiente título administrativo.

i) Se promoverá la eliminación de antiguas instalaciones e infraestructuras que hayan 
quedado obsoletas o fuera de uso en el parque nacional, restaurando los enclaves ocupados 
por las mismas.

j) El régimen de propiedad del suelo no debe condicionar la actividad de gestión en el 
parque nacional. A tal efecto las administraciones gestoras procurarán el acuerdo con los 
titulares del derecho de propiedad para posibilitar el acceso a las mismas, y la utilización de 
infraestructuras, equipamientos o instalaciones para el desarrollo de las actividades de 
conservación y uso público previstas en el Plan Rector de Uso y Gestión.

k) No se autorizará ninguna nueva construcción en el interior de los parques, excepto en 
las zonas de asentamientos tradicionales, que se regirán por su normativa específica y lo 
que determine la ley declarativa y el Plan Rector de Uso y Gestión para garantizar la gestión 
del parque y contribuir al mejor cumplimiento de sus objetivos.

l) Las edificaciones de titularidad pública o privada existentes en el parque nacional 
podrán ser objeto de conservación y mejora por sus propietarios, conforme a lo establecido 
en el Plan Rector de Uso y Gestión, que deberá fijar las condiciones aplicables.

m) El cambio de uso de las edificaciones existentes en el interior de un parque nacional 
tendrá carácter excepcional, deberá ser compatible con los objetivos de conservación del 
parque y estar regulado por el Plan Rector de Uso y Gestión y por la normativa urbanística 
establecida.

n) Igualmente, para casos de instalaciones, edificios o infraestructuras singulares, 
históricamente valiosas, estéticamente caracterizadoras y cuya conservación se juzgue 
compatible con los objetivos del parque, la Administración podrá incorporarlas o mantenerlas 
para la gestión del parque si resultara posible y desapareciera la necesidad para la que 
hubieran sido habilitadas en el pasado.

o) Para nuevas infraestructuras e instalaciones, por su carácter excepcional, se requerirá 
justificación de su necesidad y de la imposibilidad de su ubicación fuera del parque, así 
como la realización de estudios previos que evalúen las afecciones a los recursos naturales 
y culturales del parque. Durante la realización de la obra se deberá hacer un seguimiento 
para detectar posibles elementos afectados. En cada caso se adoptarán las medidas 
oportunas que salvaguarden la integridad del parque.

3.2.5 Directrices en relación con la conservación y la atención al visitante.
a) Como elementos para adecuar la presión sobre sus valores naturales, cada parque 

contará con los estudios de capacidad de acogida, los centros de visitantes, la 
infraestructura, instalaciones y servicios de interpretación necesarios para organizar 
adecuadamente el uso público de tal forma que se combine la mejor experiencia para el 
visitante con la máxima protección de los recursos.

b) El acceso al parque y a sus servicios básicos tendrá carácter gratuito. Estos servicios 
básicos incluyen, al menos, la información básica y la atención al visitante.

c) Se podrán establecer servicios complementarios que la administración decida no 
ofrecer gratuitamente en razón de su coste, de la necesidad de contar con personal o equipo 
especializado, o porque se consideren no básicos o meramente suplementarios.

d) Las instalaciones e infraestructuras, así como el desarrollo de las actividades de uso 
público, deberán minimizar su repercusión ambiental y ajustarse a la capacidad de acogida 
del parque.
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e) Se promoverá la comprensión y aprecio de los valores de los parques nacionales 
mediante actuaciones que conlleven el disfrute de los visitantes de forma compatible con el 
objetivo primordial de conservación del parque nacional.

f) La interpretación en los parques nacionales deberá contribuir a la concienciación y 
formación ambiental de la sociedad, destacando los valores naturales, culturales e históricos, 
y los procesos ecológicos, geológicos y paisajísticos que motivaron su declaración.

g) Se procurará el diseño de actividades para informar y formar a los habitantes del área 
de influencia socioeconómica sobre la potencialidad de su patrimonio natural basado en la 
conservación de los recursos naturales, buscando su implicación y su participación en la 
toma de decisiones.

h) Deberá buscarse una alta calidad en las actividades de divulgación de los valores del 
parque nacional a los ciudadanos, en su caso, mediante los correspondientes sistemas de 
normalización y certificación, así como con protocolos y criterios comunes a establecer para 
la Red de Parques Nacionales, previo informe del Comité de Colaboración y Coordinación.

i) Todos los elementos destinados al uso público tendrán el pertinente análisis de 
accesibilidad para que, en la medida de lo posible, puedan ser utilizados por todos los 
visitantes de la forma más autónoma, cómoda y segura posible, independientemente de sus 
desempeños funcionales. Serán compatibles con los artículos de apoyo que puedan utilizar 
los visitantes con discapacidad. Para ello se podrá incorporar al desarrollo sectorial del Plan 
Rector de Uso y Gestión un diagnóstico de la accesibilidad de los espacios de uso público.

j) La persona es el primer responsable de su seguridad. No obstante, la administración 
del parque procurará la seguridad de los visitantes a base de fomentar una conciencia 
pública de los riesgos más comunes asociados a la visita del parque nacional.

k) El ejercicio de la actividad de guía en un parque nacional requerirá de la habilitación 
de la administración gestora del parque nacional que será otorgada a quien supere la 
formación o conocimientos mínimos abiertos a cualquier solicitante y que sólo podrá limitarse 
en número cuando por resolución motivada se justifique, temporal o indefinidamente, 
restringir el número de visitas guiadas, lo cual se hará utilizando criterios objetivos. Se 
procurará armonizar la formación de los guías habilitados a desarrollar su actividad en los 
parques nacionales o en el conjunto de la Red. Las administraciones competentes podrán 
acordar los contenidos mínimos de la misma.

l) La administración gestora del parque deberá realizar un análisis de las nuevas 
actividades y usos al objeto de evaluar su compatibilidad y su repercusión ambiental. En 
ningún caso podrán autorizarse las que resulten incompatibles.

m) Se considerará actividad extraordinaria cualquier actividad no específicamente 
regulada en las presentes directrices y requerirá autorización por escrito de la administración 
gestora del parque para poder realizarse.

n) No se podrá autorizar ninguna actividad extraordinaria si contradice las normas del 
parque, va en detrimento de sus valores o de sus objetivos, tiene un riesgo elevado de 
generar daños a las personas o a la propiedad o si incide de forma significativamente 
negativa en el funcionamiento normal del parque, en la protección de los recursos o en el 
uso por parte de los visitantes.

o) Para la autorización de actividades extraordinarias tales como las deportivas en el 
interior de un parque nacional, se asegurará que no constituyan un riesgo para la 
conservación de sus valores naturales. No se permitirán las actividades o comportamientos 
que entrañen peligro de deterioro.

p) Con carácter general, las pruebas y competiciones deportivas en el interior de los 
parques nacionales se consideran incompatibles con sus objetivos. No obstante, 
excepcionalmente se podrán autorizar por la administración del parque aquellas de baja 
incidencia ambiental, expresamente identificadas en el Plan Rector de Uso y Gestión y que 
trascurran por carreteras, caminos públicos o canales marítimos de navegación. En todo 
caso, se consideran incompatibles las pruebas y las competiciones en las que se emplee la 
propulsión a motor.

q) Para la autorización de actividades extraordinarias como rodaje de películas, 
producciones de televisión y reportajes en general se exigirá la ausencia de espectadores.

r) Para la autorización de toda actividad extraordinaria se exigirá el depósito de una 
fianza o la contratación de un seguro por parte del promotor. La Administración podrá 
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establecer tarifas que, al menos, tendrán por objetivo el reembolso de los gastos generados 
por la concesión del permiso y por el seguimiento de las actividades autorizadas.

s) Se realizará un adecuado seguimiento y evaluación de las actividades de uso público 
dentro de los parques que atenderá especialmente a los efectos sobre el medio natural y a la 
calidad de la visita, aplicándose cuando sea adecuado, las oportunas medidas correctoras.

3.2.6 Directrices en relación con la investigación.
a) Se fomentará en la Red de Parques Nacionales la investigación de calidad acerca de 

los valores y los procesos naturales, así como de su historia, socioeconomía y cultura, con el 
fin de contribuir a su conservación. Por otra parte, en un escenario de cambio global como el 
actual, los parques nacionales deben ser también laboratorios vivos, donde se desarrollen 
investigaciones que permitan conocer los procesos que ocurren a nivel global.

b) La investigación no podrá dejar huellas permanentes que vayan en detrimento de los 
valores naturales, paisajísticos y culturales.

c) Los proyectos de investigación, así como la toma de muestras o datos que se 
pretendan realizar, estarán sometidos a autorización previa por la administración del parque. 
Cada proyecto deberá ser adecuadamente justificado y evaluado.

d) Dado que la capacidad de los parques para acoger estudios de investigación es 
limitada, la administración gestora dará prioridad a los proyectos recogidos en los Planes 
Rectores de Uso y Gestión.

e) En general, las actividades de investigación con incidencia negativa significativa sobre 
el medio no deberán ser autorizadas. Sin embargo, con carácter excepcional, se podrán 
autorizar, previa evaluación científica, cuando los resultados de la investigación sean 
esenciales para el manejo de los recursos.

f) Los resultados derivados de las actividades de investigación serán divulgados, con los 
medios más adecuados en cada caso, para lograr la trasferencia y la aplicación de los 
conocimientos adquiridos preservando, en todo caso, los datos sensibles.

3.2.7 Directrices en relación con el seguimiento de procesos y evaluación de recursos.
a) Se establecerán programas de seguimiento y evaluación que permitan tanto la rápida 

detección de los cambios negativos sobrevenidos como, en la medida de lo posible, la 
predicción anticipada de modificaciones y cambios del dinamismo propio de los ecosistemas 
de los parques y su reacción a la actuación humana.

b) El seguimiento propio que se realice en cada parque deberá tener en cuenta 
protocolos, bases de datos y sistemas de gestión de información homologados que hagan 
posible establecer un seguimiento global a nivel de Red, preferentemente aplicando 
estándares internacionales.

3.3 Directrices básicas para la coordinación.
La Administración General del Estado coordinará las actuaciones necesarias para el 

seguimiento de la aplicación y el cumplimiento de las directrices y objetivos establecidos en 
el presente Plan Director, especialmente a través del Comité de Colaboración y Coordinación 
de Parques Nacionales y de las Comisiones de Coordinación en el caso de parques 
supraautonómicos. Para ello:

a) El Organismo Autónomo Parques Nacionales ejercerá sus potestades de coordinación 
con los parques nacionales para asegurar un marco de actuación homogéneo y el mejor 
estado de conservación posible en todos ellos. Igualmente desarrollará su potestad 
coordinadora en el ámbito internacional a fin de asegurar la necesaria coherencia en materia 
de parques nacionales.

b) Las administraciones gestoras de los parques suministrarán al Organismo Autónomo 
Parques Nacionales la información que precise con la frecuencia necesaria para el ejercicio 
de su función de coordinación y éste establecerá los mecanismos para asegurar el 
intercambio de información en la Red.

c) El Organismo Autónomo Parques Nacionales desarrollará los programas de 
actuaciones comunes y horizontales de la Red coordinando con las administraciones de los 
parques las actuaciones que se realicen, de manera que se posibilite la integración en el 
conjunto y se asegure el mayor grado posible de sinergias y eficiencia administrativa.
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d) Se coordinará el correcto uso de los signos identificativos externos y en general de la 
imagen corporativa de los parques nacionales. El vestuario del personal, que incorporará en 
su caso los signos identificativos de las comunidades autónomas, se adecuará a lo que para 
la Red se establezca. Su uso será obligatorio para, al menos, aquellos profesionales de la 
Red que desarrollen labores en contacto con el público.

e) Por parte de las diferentes administraciones se asegurará el intercambio fluido de 
información en materia de presencia exterior, en particular, de las actuaciones en redes 
internacionales y de los programas de colaboración y hermanamiento.

f) Sin perjuicio de las relaciones que pudieran establecerse con los parques nacionales 
colindantes de otros países fronterizos, corresponde a la Administración General del Estado 
la representación institucional así como la coordinación de las actividades a desarrollar con 
las administraciones de otros países.

4. Criterios para la selección de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de 
financiación estatal

Podrán considerarse proyectos de interés general que deban ser objeto de financiación 
estatal aquellos que incorporen las medidas necesarias que deban adoptarse para:

a) Restaurar los daños medioambientales producidos en el caso de situaciones que 
hayan requerido la declaración de estado de emergencia prevista en la Ley de Parques 
Nacionales.

b) Revertir el estado de conservación desfavorable cuando esta situación haya generado 
la necesidad de intervención de la Administración General del Estado.

c) Adoptar medidas, que podrían ser compensatorias, para mejorar la situación de 
hábitats y especies declaradas de interés especial para la Red previo informe del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales.

d) Eliminar las actividades incompatibles con la conservación y corregir los efectos de 
aquellas actividades o instalaciones que no puedan ser suprimidas de acuerdo con la Ley de 
Parques Nacionales o las leyes declarativas.

e) Mantener un marco de actuación homogéneo en toda la Red de Parques Nacionales, 
tanto en infraestructuras de gestión, como en materia de conservación o uso público.

f) Controlar, en colaboración con las comunidades autónomas, aquellas especies 
exóticas invasoras que causen o puedan causar daños significativos a la conservación de los 
sistemas naturales o a las especies autóctonas.

g) Recuperar, en colaboración con las comunidades autónomas, especies amenazadas 
incluidas en los Catálogos Nacional o Autonómicos.

5. Criterios para la determinación del nivel de conservación y gestión básicos que debe 
mantener en el tiempo cada uno de los parques nacionales. Parámetros para el seguimiento

5.1 Criterios para la determinación del nivel de conservación.
Todos los parques deberán mantener un nivel de conservación adecuado y una gestión 

que contribuya a mantener los sistemas naturales que han motivado la declaración de 
parque nacional. Los programas de seguimiento desarrollados en la Red tendrán como 
objetivo esencial contribuir a todo ello.

a) La determinación del estado de conservación deberá basarse en la mejor información 
disponible y en el análisis contrastado de la evolución en el tiempo de cada uno de los 
sistemas naturales y de las especies singulares que están presentes en cada parque 
nacional y hayan motivado su declaración.

b) La información en que debe basarse la determinación del estado de conservación 
será toda aquella de carácter oficial proveniente tanto de las administraciones ambientales 
gestoras de los parques como de la Administración General del Estado, así como la que 
resulte específicamente del desarrollo de los programas de seguimiento de la Red de 
Parques Nacionales. Cualquier otra fuente de información deberá estar convenientemente 
contrastada, homologada y validada por las administraciones ambientales.

c) Se considera que un parque nacional se encuentra en un estado de conservación 
desfavorable cuando los sistemas naturales que alberga han dejado de tener un área de 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 17  Plan Director de la Red de Parques Nacionales

– 412 –



distribución estable o ésta se encuentra en regresión, no disponen de la estructura y 
funciones específicas necesarias para su mantenimiento a largo plazo, se reduce el área de 
distribución de sus especies características o mantienen una dinámica poblacional en 
regresión y no es previsible que todo ello mejore en el futuro. La evaluación deberá tener en 
cuenta además la evolución de cada uno de estos componentes en el ámbito regional y 
nacional, de manera que puedan diferenciarse los procesos que tienen carácter general de 
aquellos otros que afecten únicamente a un parque nacional concreto.

d) El Organismo Autónomo Parques Nacionales, por propia iniciativa o a petición de las 
administraciones gestoras de los parques nacionales, podrá solicitar al Comité Científico de 
Parques Nacionales un informe previo a la determinación del estado de conservación 
desfavorable de cualquiera de los parques nacionales, valorando la evolución de los 
sistemas naturales, formaciones geológicas y vegetales o las especies singulares, y 
evaluando la significación de los valores resultantes de la aplicación de los correspondientes 
parámetros.

e) Las medidas y acciones que deban adoptarse para evitar o remediar el estado de 
conservación desfavorable de un parque nacional deberán diseñarse de manera que los 
efectos de su aplicación sobre los diferentes componentes puedan ser identificados y 
posteriormente evaluados.

f) Al menos se aplicarán a la Red de Parques Nacionales (que constituye una aportación 
relevante a la Red Natura 2000 española), los parámetros descriptivos y valores de 
referencia del buen estado de conservación establecidos para la Red Natura 2000, con las 
adaptaciones que resulten necesarias para correlacionar adecuadamente los tipos de 
hábitats naturales y las especies de interés comunitario con los sistemas naturales y sus 
especies propias recogidos en las normativas de declaración de los parques nacionales.

g) Igualmente y donde proceda, se aplicarán a los sistemas naturales y especies de la 
Red de Parques Nacionales los parámetros descriptivos y los valores de referencia del buen 
estado ambiental, en las materias reguladas por la normativa comunitaria marina, y del buen 
estado ecológico de las aguas continentales superficiales y subterráneas, costeras y de 
transición, amparadas por la normativa comunitaria de aguas.

h) La aplicación de un sistema de indicadores a la Red de Parques Nacionales, 
preferentemente basado en los ya existentes en el ámbito nacional e internacional, será 
acordada en el seno del Comité de Colaboración y Coordinación, consultado el Comité 
Científico de Parques Nacionales.

5.2 Parámetros para el seguimiento.
Los parámetros a aplicar para determinar la evolución del estado de conservación de un 

parque nacional deberán estar suficientemente justificados sobre bases teóricas, científicas y 
normativas, así como ser coherentes con los utilizados para este mismo fin en el ámbito 
internacional y especialmente en el ámbito comunitario. Particularmente, los parques 
nacionales que tengan otorgada alguna distinción internacional deberán tener en cuenta los 
parámetros aplicables en cada caso. Se tendrá también en cuenta el avance del 
conocimiento sobre los procesos de cambio global y de su afección a los sistemas naturales 
de los parques nacionales. En particular, se dirigirán a evaluar:

a) El estado de conservación, favorable o desfavorable, de los sistemas naturales 
terrestres o marinos presentes en el interior de los parques y que han motivado su 
declaración o de cada uno de los hábitats de interés comunitario incluidos en Red Natura 
2000. En particular, se considerarán: la evolución de la superficie, la cobertura y la 
fragmentación, las presiones y amenazas existentes y el grado de naturalidad.

b) El estado de conservación, favorable o desfavorable, de las especies singulares de 
flora y fauna que motivaron la declaración de parque nacional o las consideradas de interés 
comunitario para la Red Natura 2000 que se encuentran presentes. En particular, se 
considerarán: los cambios en el área de distribución, la tendencia poblacional, la alteración 
de los hábitats y las presiones y amenazas existentes.

c) El estado ecológico de las masas de agua continentales, superficiales y subterráneas 
presentes en los parques nacionales de acuerdo con los parámetros físicos, químicos y 
biológicos establecidos en la Directiva Marco del Agua y en la legislación básica de aguas.
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d) El estado medioambiental del medio marino y de las aguas costeras de acuerdo con 
los parámetros y descriptores establecidos en la normativa comunitaria marina y en la 
normativa estatal de protección del medio marino.

e) La evolución de la conectividad interna y externa de los sistemas naturales presentes 
en los parques nacionales y en relación con la infraestructura verde a medida que la misma 
se vaya implementando.

f) La evolución y tendencias poblacionales de especies exóticas invasoras en el interior y 
en el entorno de los parques nacionales.

6. Criterios para determinar la existencia de un grave peligro para la integridad y la seguridad 
de un parque nacional. Directrices para las actuaciones en las situaciones de estado de 

emergencia declarado
6.1 Criterios para determinar la existencia de una emergencia por catástrofe 

medioambiental.
a) Se considera que un parque nacional se encuentra en estado de emergencia por 

catástrofe medioambiental cuando exista peligro grave y cierto para la integridad y seguridad 
de los sistemas naturales que alberga y que, por sus dimensiones efectivas o previsibles, 
requiera una coordinación nacional y una aportación de medios estatales.

b) Se considerará que existe un peligro grave y cierto cuando la incidencia ambiental 
afecte de forma significativa a un porcentaje importante de la superficie del parque nacional 
o de los sistemas naturales por los que se ha declarado, de hábitats de interés comunitario 
prioritarios, del área de distribución de especies de interés comunitario, singulares o 
endémicas del parque nacional o altere gravemente la composición de los parámetros 
físicos, químicos y biológicos de las aguas.

c) Para declarar la existencia de una emergencia medioambiental se requiere que el 
peligro para la integridad y persistencia de los sistemas naturales sea de origen antrópico y 
sobrevenido y no la consecuencia de un proceso paulatino ligado a un estado de 
conservación desfavorable de los mismos. No se considerarán catástrofes medioambientales 
las perturbaciones que forman parte de los procesos naturales de los parques, salvo los 
incendios forestales.

d) Se establecen como criterios esenciales para determinar la existencia de una 
catástrofe medioambiental que provoque una emergencia y requiera actuaciones urgentes, 
los de la imprevisibilidad y la puntualidad, es decir la ocurrencia repentina y única de un 
suceso inesperado que amenaza la integridad de los sistemas naturales de los parques 
nacionales.

e) Igualmente se considerará un criterio necesario para la declaración de una 
emergencia por catástrofe medioambiental la evidencia de que la situación planteada 
requiere la utilización de medios extraordinarios, tanto humanos como materiales, de origen 
estatal y una coordinación nacional de las actuaciones y operativos a desarrollar.

f) La declaración del estado de emergencia por catástrofe medioambiental deberá 
basarse en la mejor información disponible, que se mantendrá actualizada a lo largo de todo 
el proceso hasta que se acuerde el fin de dicho estado, mediante un intercambio permanente 
y continuo de la misma entre la administración gestora del parque y el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, así como con los organismos e instituciones que resulten pertinentes 
en cada caso.

g) No se aplicarán estos criterios para determinar la existencia de una emergencia por 
causas medioambientales cuando sea producida por un suceso de contaminación marina 
que afecte a un parque nacional en aguas marinas o a las aguas de uno marítimo-terrestre, 
así como en el caso de las catástrofes que se sitúen en el ámbito de la protección civil. Las 
declaraciones de emergencia en estos dos casos se ajustarán a lo dispuesto en su 
legislación específica. Una vez declarada la emergencia, en su caso, se coordinarán con las 
respectivas autoridades las actuaciones y los operativos que sea necesario desarrollar en los 
parques nacionales o en sus entornos.

h) En el caso de incendios forestales la declaración de emergencia atenderá 
prioritariamente a la evaluación de daños producidos y a las medidas para su restauración, 
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dado que para las labores de extinción se dispone de protocolos específicos de actuación 
derivados de la legislación sobre incendios forestales.

6.2 Directrices para las actuaciones en las situaciones de estado de emergencia 
declarado.

a) Declarado el estado de emergencia y designado el coordinador de la misma, se 
tendrán en cuenta las siguientes directrices:

i. Se procurará una comunicación permanente y continua con la administración gestora 
del parque afectado, la comunidad autónoma y los diferentes departamentos de la 
Administración General del Estado.

ii. Se identificarán los apoyos científicos así como los medios materiales y humanos 
necesarios pertenecientes a las diferentes administraciones que pudieran colaborar en la 
resolución de la emergencia.

iii. Se diseñará un programa operativo a fin de coordinar el trabajo de las diferentes 
administraciones de forma que este sea lo más eficaz posible.

iv. Se realizará una evaluación permanente de los resultados y de la eficacia de los 
trabajos realizados con el objeto de proponer, en el mínimo plazo posible, el fin de la 
declaración del estado de emergencia.

b) La administración gestora de cada parque nacional redactará y aprobará, previo 
informe del Consejo Nacional de Protección Civil, un plan de autoprotección medioambiental 
que será remitido al Organismo Autónomo Parques Nacionales a efectos de disponer de una 
evaluación global de la protección medioambiental y los medios disponibles frente a 
catástrofes en la Red de Parques Nacionales.

c) Dicho plan deberá ser actualizado periódicamente y, al menos, coincidiendo con la 
revisión del Plan Rector de Uso y Gestión y de los Planes Sectoriales que guarden relación 
directa con la prevención. Contemplará la prevención de los riesgos más probables 
derivados de las actividades que se desarrollan normalmente en el entorno de cada parque, 
y recogerá las previsiones presupuestarias necesarias para su aplicación, los medios 
disponibles, la necesaria formación del personal y su entrenamiento. Deberá incluir 
igualmente los mecanismos de coordinación con los planes de protección civil.

d) Se incluirá en la memoria anual de la Red y en el informe trienal al Senado un informe 
conjunto de la administración gestora del parque y del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales sobre las actuaciones realizadas, la evaluación de daños y las propuestas de 
restauración y recuperación de zonas afectadas.

Actuaciones

7. Actuaciones necesarias para mantener, promover e impulsar la imagen corporativa y la 
coherencia interna de los parques nacionales

a) El Organismo Autónomo Parques Nacionales asegurará la imagen común de la Red 
para lo cual registrará en la Oficina de Patentes y Marcas los identificadores, logotipos y 
denominaciones de la Red y de los parques nacionales, así como de la marca «Parques 
Nacionales de España».

b) El Organismo Autónomo Parques Nacionales, de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestarias, podrá dotar de los medios materiales precisos para mantener la imagen 
corporativa de la Red, la uniformidad del personal y el diseño común de la señalética, en los 
términos acordados en el Consejo de la Red.

c) Como instrumento de cohesión y proyección de los parques nacionales, el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales mantendrá una aplicación web de central de información y 
reservas en materia de servicios de uso público, a la que se podrán adherir aquellas 
administraciones gestoras que lo consideren oportuno.
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8. Programa de actuaciones comunes de la Red de Parques Nacionales y procedimientos 
para su seguimiento continuo y evaluación

Para aplicar las disposiciones de este Plan Director y contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos y de la normativa básica, el Organismo Autónomo Parques Nacionales promoverá, 
en cooperación con las comunidades autónomas, la financiación y el desarrollo de 
programas comunes y horizontales para la coherencia y mantenimiento de la Red, 
realizando una programación plurianual. Todo ello sin perjuicio de las actuaciones propias de 
los parques nacionales y de las determinaciones de sus Planes Rectores de Uso y Gestión. 
Estos programas se centrarán en:

8.1 Actuaciones para la consolidación de la Red.
a) Identificar las áreas mejor conservadas representativas de los sistemas naturales 

incluidos en el anexo de la ley, que podrían ser objeto de incorporación a la Red de Parques 
Nacionales por apreciarse que su conservación pueda ser de interés general de la Nación.

b) Fomentar la incorporación al patrimonio público, preferentemente mediante acuerdos 
voluntarios, de aquellos terrenos que tengan un especial valor natural, interés geológico, 
alberguen especies o hábitat con algún grado de amenaza, resulten de interés para la 
conservación, sean imprescindibles para el rescate de derechos incompatibles con el 
régimen jurídico de parque nacional, sean enclavados o colindantes con otras fincas públicas 
o tengan cualquier otro interés para la consecución de los objetivos de la Red de parques 
nacionales.

c) Facilitar, mediante acuerdos voluntarios de colaboración con los titulares de derechos 
privados y propietarios de terrenos en los parques nacionales, el cumplimiento de los 
objetivos de los mismos, prioritariamente, en la eliminación en el plazo establecido de las 
actividades clasificadas como incompatibles y en la realización de actividades compatibles y 
necesarias para la gestión y conservación de los sistemas naturales.

d) Indemnizar, con la máxima diligencia, a los titulares de los bienes y derechos 
patrimoniales legítimos por las privaciones o limitaciones de los mismos indemnizables 
conforme a la ley cuando dichos daños se deriven de la legislación básica en la materia y del 
presente Plan Director.

e) Promover, junto con las administraciones competentes, que todos los parques 
nacionales que conforman la Red dispongan de sus instrumentos de planificación ordinaria 
debidamente actualizados y vigentes.

f) Incentivar actividades económicas relacionadas con la divulgación de la singularidad e 
importancia de la Red y su proyección en la sociedad.

8.2 Actuaciones para la conservación de los valores naturales y culturales.
a) Inventariar los sistemas naturales del anexo de la ley representados en la Red de 

Parques Nacionales, con especial atención a su correspondencia con los hábitats naturales y 
los hábitats de interés comunitario, valorando su grado de naturalidad, viabilidad y estado de 
conservación, e integrarlos en la base de datos georreferenciada de la Red de Parques 
Nacionales y en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

b) Identificar el impacto del cambio global en los sistemas naturales de la Red de 
Parques para facilitar, en su caso, la gestión adaptativa. Realizar el seguimiento zoosanitario 
y fitosanitario de las masas forestales de la Red de Parques.

c) Establecer mecanismos que permitan asegurar la conservación de los valores y 
procesos naturales y culturales de la Red de Parques Nacionales. A tal fin es preciso 
profundizar en su conocimiento, seguimiento, evaluación y, en su caso, restauración.

d) Evaluar, de un modo continuo, la presencia y evolución de las especies exóticas 
invasoras en la Red de Parques Nacionales para facilitar la más rápida adopción de las 
medidas procedentes, en colaboración con las comunidades autónomas.

8.3 Actuaciones de divulgación de conocimientos e incorporación de nuevas tecnologías.
a) Disponer de un Sistema de Información de la Red que sirva de referencia como centro 

de documentación, sistema de información geográfica y plataforma de intercambio de 
acceso compartido para toda la Red que permita el seguimiento de sus valores naturales y 
culturales.
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b) Explotar de manera activa la información depositada en el Sistema de Información de 
la Red mediante los métodos de análisis más adecuados, poniendo los resultados a 
disposición de la Red para favorecer el conocimiento y una mejora en las tareas de 
conservación y gestión de los parques.

c) Divulgar de forma activa, sistemática y por medio de las tecnologías más adecuadas, 
información actualizada sobre las actuaciones realizadas y los conocimientos obtenidos en la 
Red de Parques Nacionales con la finalidad de permitir un fácil acceso al público, en 
cumplimiento de las exigencias de la normativa que regula el acceso a la información.

d) Mantener un boletín electrónico de información sobre la Red de Parques Nacionales 
que se pondrá a disposición del público en general. Actualizar permanentemente la página 
web de la Red.

e) Desarrollar, en colaboración con las comunidades autónomas, un programa de 
capacitación, formación e intercambio de experiencias entre el colectivo de personas que 
trabajan en la Red de Parques Nacionales, para la consecución de los objetivos de la Red y 
de los parques nacionales.

f) Diseñar y poner en marcha un programa especial dirigido a aumentar la sensibilización 
ambiental de la población y a poner de relieve el papel de los parques nacionales con motivo 
del centenario de la primera ley de parques y de la conmemoración de aniversarios o hitos 
históricos para los parques nacionales españoles.

8.4 Actuaciones para la implicación de los agentes sociales y participación social.
a) Establecer canales de colaboración con agentes sociales, titulares de derechos y 

organizaciones no gubernamentales para el cumplimiento de los objetivos de la Red de 
Parques Nacionales.

b) Fomentar, en colaboración con las comunidades autónomas, el establecimiento de 
canales de cooperación con las entidades locales y agrupaciones de habitantes de las áreas 
de influencia socioeconómica.

c) Desarrollar, en colaboración con las comunidades autónomas y con la participación de 
las organizaciones no gubernamentales, programas de voluntariado dirigidos a la 
conservación y seguimiento de los valores naturales de los parques nacionales.

d) Desarrollar, en el marco del Centro Nacional de Educación Ambiental, actividades 
formativas para los entornos de los parques.

8.5 Actuaciones de seguimiento y evaluación.
a) Configurar el Plan de Seguimiento y Evaluación de la Red de Parques Nacionales 

elaborado en cooperación con las administraciones gestoras, apoyado en el mejor 
conocimiento científico disponible e integrando otras iniciativas de seguimiento ya existentes 
en la Red, incorporando en lo posible los datos históricos y que utilicen protocolos y 
procedimientos utilizados y validados internacionalmente.

b) Establecer en este plan tres programas diferenciados:
1. Programa de seguimiento ecológico: representatividad de la Red de Parques 

Nacionales, evaluación del estado de conservación de los sistemas naturales, seguimiento 
del cambio global en la Red.

2. Programa de seguimiento socioeconómico: proyección de la Red, percepción en el 
área de influencia socioeconómica, contribución a la sensibilización ambiental de la 
sociedad, impacto socioeconómico de la Red.

3. Programa de seguimiento funcional: aspectos básicos de funcionamiento de la Red 
como la aportación de recursos, la existencia de instrumentos normativos y financieros, los 
canales de participación y comunicación y la ejecución de actuaciones.

c) Desarrollar mecanismos de evaluación periódica del efecto de las subvenciones en la 
calidad de vida de las poblaciones incluidas en el área de influencia socioeconómica de los 
parques nacionales y de la percepción social de los visitantes y residentes mediante técnicas 
demoscópicas y estudios de opinión, integrándolos en el programa de seguimiento 
socioeconómico.

d) Incluir como herramientas básicas del seguimiento funcional las memorias anuales de 
actividades y resultados, tanto de los parques como de la Red, así como el informe trienal de 
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situación de la Red de Parques Nacionales que el Ministerio eleva al Senado, previo informe 
del Consejo de la Red.

e) Difundir la información ambiental sobre la Red de Parques Nacionales derivada tanto 
del Plan de Seguimiento y Evaluación como la aportada por los parques nacionales, 
haciéndola accesible a los gestores de los parques, a la comunidad científica y al público en 
general.

8.6 Programa de investigación en la Red de Parques Nacionales.
a) Desarrollar un programa de investigación sobre los valores naturales, culturales, 

socioeconómicos y usos y conocimientos tradicionales de la Red, con la participación de las 
comunidades autónomas.

b) Fomentar la línea de investigación para la conservación de los parques nacionales 
que permita ser un referente en este campo dentro de los Planes Nacionales de I+D+i. Se 
atenderá especialmente al seguimiento de los efectos del cambio global y a los proyectos 
que incluyan más de un parque nacional o cuyos resultados puedan ser aplicables al 
conjunto de la Red.

c) Habilitar los medios para el funcionamiento del Comité Científico establecido para el 
apoyo y asesoramiento de la Red de Parques Nacionales.

d) Difundir la información disponible, así como los resultados obtenidos de todos los 
proyectos realizados, mediante publicaciones, jornadas técnicas y medios electrónicos.

e) Poner a disposición de la Red una base de datos de acceso público sobre las 
investigaciones en la Red de Parques Nacionales. Los resultados de todas las 
investigaciones autorizadas serán comunicados al Organismo Autónomo Parques 
Nacionales para su inclusión en dicha base de datos.

f) Identificar y caracterizar los procesos ecológicos ligados a usos y costumbres 
tradicionales practicados de forma histórica que deban ser reconocidos como compatibles o 
necesarios para la gestión, con el fin de facilitar su consideración en los instrumentos de 
planificación de la Red.

8.7 Desarrollo sostenible e integración social.
a) Contribuir, en colaboración con las comunidades autónomas, mediante subvenciones 

u otros mecanismos, a la conservación de los valores de los parques a través del desarrollo 
sostenible en las áreas de influencia socioeconómica, siempre que la disponibilidad 
presupuestaria lo permita.

b) Promover que las áreas de influencia socioeconómica de los parques nacionales 
tengan la consideración de zonas rurales prioritarias de acuerdo con lo previsto en la 
legislación estatal vigente, para el desarrollo sostenible del medio rural.

c) Impulsar planes de desarrollo sostenible en las áreas de influencia que integren las 
acciones de los distintos departamentos de las administraciones en los ámbitos territoriales 
donde se ubican los parques nacionales pudiendo constituir consorcios y suscribir convenios 
con otras instituciones y colectivos implicados.

8.8 Proyección y cooperación internacional.
a) Dirigir la presencia exterior de los parques nacionales coordinando la acción singular 

de cada uno de ellos y actuando como interlocutor ante las instituciones internacionales.
b) Promover y mantener el reconocimiento internacional para los parques nacionales, así 

como dotarlos de las pertinentes figuras de protección de carácter internacional. El 
Organismo Autónomo Parques Nacionales elevará al Consejo de la Red, para su informe 
preceptivo, la propuesta de solicitud de distinciones internacionales.

c) Desarrollar un programa plurianual de actuaciones para la difusión y promoción de la 
imagen, los valores y el modelo de conservación de la Red de Parques Nacionales en otros 
países, que aprobará el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, previo 
informe del Consejo de la Red.

d) Desarrollar un programa de intercambio y hermanamiento con espacios naturales 
protegidos de otros países. Coordinar los hermanamientos de carácter internacional 
realizados por los parques nacionales con otros espacios naturales protegidos.
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e) Definir y desarrollar un marco de relaciones para la coordinación y la colaboración en 
la gestión de los parques nacionales fronterizos, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos.

f) Reforzar el programa de Cooperación Internacional de la Red con otros parques 
nacionales y redes de figuras equivalentes en terceros países, en coherencia con la 
legislación de la cooperación española.

g) Colaborar con la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo 
técnicamente para el diseño, formulación, ejecución y seguimiento de proyectos de 
conservación cuando así se acuerde y participar en la planificación operativa de los países 
receptores de la cooperación en lo referente a espacios protegidos y sostenibilidad.

h) Asegurar una presencia continua en las redes y organizaciones internacionales de 
conservación que tengan relación con los parques nacionales de la Red, así como apoyar el 
cumplimiento de las iniciativas sobre áreas protegidas desarrolladas por el Convenio sobre 
Diversidad Biológica.

8.9 Procedimientos para el seguimiento continuo y evaluación de las actuaciones.
a) El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Plan Director, incluyendo las 

actuaciones recogidas en este epígrafe, deberá quedar reflejado mediante un informe 
específico en la memoria anual de la Red. Igualmente, el informe trienal al Senado recogerá 
específicamente información sobre el desarrollo y la aplicación de las actuaciones recogidas 
en el presente Plan.

b) El programa de seguimiento funcional, derivado del Plan de Seguimiento y Evaluación 
de la Red de Parques Nacionales, evaluará el desarrollo y la aplicación de lo dispuesto en 
este Plan Director, en particular de las actuaciones, mediante un sistema de indicadores que 
se desarrollará en el Comité de Colaboración y Coordinación.

c) Durante la vigencia del Plan Director, se evaluará periódicamente el estado de 
ejecución de las diferentes actuaciones, con objeto de corregir posibles desviaciones.
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§ 18

Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el que se determina la 
composición y funcionamiento del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales, de las Comisiones Mixtas de Gestión de dichos parques 

y de sus Patronatos

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 209, de 1 de septiembre de 1998

Última modificación: 12 de enero de 2008
Referencia: BOE-A-1998-20762

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres atribuía al Estado, en su artículo 22.1, la gestión de aquellos espacios 
que se declaren Parques Nacionales por Ley de las Cortes Generales.

Posteriormente, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 102/1995, de 22 de junio, 
declaró la nulidad de la disposición adicional quinta de dicha Ley, en cuanto que consideraba 
básico, entre otros, al repetido artículo 22.1 «en la medida en que atribuye exclusivamente al 
Estado la gestión de los Parques Nacionales».

Fruto de lo anterior ha sido la aprobación de la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la 
que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, que establece que los Parques Nacionales 
serán gestionados, conjuntamente, por la Administración General del Estado y por la 
Comunidad o las Comunidades Autónomas en cuyo territorio estén situados dichos 
espacios.

Entre las novedades que se incorporan a la Ley 4/1989, en coherencia con el nuevo 
mandato de la gestión compartida o conjunta de los Parques Nacionales, están la creación 
del Consejo de la Red de dichos Parques y la de sus Comisiones Mixtas de Gestión, y el 
establecimiento de nuevas normas de composición de los Patronatos. Sin embargo, la Ley 
no precisa ni la composición ni el funcionamiento de dichos órganos colegiados, pues en el 
caso del Consejo de la Red, los remite al desarrollo reglamentario y para los de las 
Comisiones Mixtas de Gestión y de los Patronatos, expresamente faculta al Gobierno para 
modificar la composición de estos últimos y de los órganos gestores, pero exclusivamente 
con el fin de que sean adaptados a las prescripciones de la propia Ley, lo que impide regular 
totalmente «ex novo» su constitución.

La nueva Ley determina que en los Patronatos estarán representadas las 
Administraciones públicas, debiendo ser paritario el número de representantes designados 
por el Gobierno de la Nación y por las Comunidades Autónomas, y las instituciones, 
asociaciones y organizaciones que estén relacionadas con el correspondiente parque o 
cuyos fines concuerden con los principios que inspiran la Ley 4/1989. Por ello se procede a 
asegurar esa representación paritaria de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y a introducir la de los Ayuntamientos y Diputaciones o Cabildos, y 
para el resto de los miembros se ha optado por mantener, fundamentalmente, análogas 
representaciones a las que figuran en estos órganos en la actualidad, significando que las 
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citadas Administraciones locales se integran en los Patronatos como tales Administraciones 
públicas, por estar todo o parte de sus términos municipales incluidos dentro del Parque 
Nacional, y no como propietarias de terrenos ubicados en los Parques Nacionales, lo que 
conviene resaltar, sobre todo en el caso de los Ayuntamientos, porque, desde esta posición, 
los terrenos propiedad de las entidades vecinales menores, que radiquen en un Parque 
Nacional, no necesariamente han de ser representados por su corrrespondiente Alcalde.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, a propuesta 
de la Ministra de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de julio de 1998,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto determinar la composición y funcionamiento 

del Consejo de la Red de Parques Nacionales, y ajustar la composición de las Comisiones 
Mixtas de Gestión de dichos Parques y de sus Patronatos, a lo dispuesto en la Ley 41/1997, 
de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, en desarrollo de los nuevos 
artículos 22.ter, 23 y 23.bis de ésta, de acuerdo con las facultades otorgadas en las 
disposiciones finales segundas de ambas leyes.

Artículo 2.  El Consejo de la Red de Parques Nacionales.
(Derogado)

Artículo 3.  Las Comisiones Mixtas de Gestión.
1. De la gestión de cada Parque Nacional se encargará una Comisión Mixta de Gestión 

integrada, a partes iguales, por representantes de la Administración General del Estado y de 
la Comunidad o Comunidades Autónomas en cuyo territorio esté situado el Parque.

2. Las Comisiones Mixtas de Gestión de los Parques Nacionales que estén situados en 
una sola Comunidad Autónoma, en cuyo territorio no haya otro Parque Nacional, estarán 
compuestas, cada una de ellas, por dos representantes de la Administración General del 
Estado, designados por el Ministro de Medio Ambiente, y por dos representantes de la 
correspondiente Comunidad Autónoma.

3. Las Comisiones Mixtas de Gestión de los Parques Nacionales, cuyo ámbito abarque el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma, estarán compuestas por un representante de 
cada una de las correspondientes Comunidades Autónomas y un número de representantes 
del Estado, designados por el Ministro de Medio Ambiente, igual al del total de los 
representantes de las Comunidades Autónomas. Podrán asistir a las sesiones dos 
representantes de cada Comunidad Autónoma aunque ambos tendrán un solo voto.

4. Cuando en una Comunidad Autónoma se hayan declarado dos o más Parques 
Nacionales, existirá una Comisión Mixta común para la totalidad de los Parques Nacionales 
ubicados en el territorio de dicha Comunidad, y estará compuesta por dos o más 
representantes de la Administración General del Estado, designados por el Ministro de 
Medio Ambiente, y por el mismo número de representantes de la Comunidad Autónoma.

5. Si en una Comunidad Autónoma se hubieran declarado varios Parques Nacionales y 
el ámbito de alguno de ellos se extendiera también al territorio de otra Comunidad 
Autónoma, la Comisión Mixta de Gestión de ese Parque Nacional concreto, se constituirá 
con el mismo criterio que el regulado en el apartado 3, sin que tenga competencias sobre el 
mismo la Comisión Mixta que prevé el apartado 4.

6. La composición de las Comisiones Mixtas de Gestión de los Parques Nacionales se 
detalla en el anexo I del presente Real Decreto.

7. Formarán parte de la representación de la Administración General del Estado, en 
todas las Comisiones Mixtas de Gestión, en todo caso, o el Presidente del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, o el Director general de Conservación de la Naturaleza o el 
Director del Organismo Autónomo.
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8. La Presidencia de cada una de las Comisiones Mixtas de Gestión recaerá, cada año, 
alternativamente, en uno de los representantes de la Administración General del Estado o en 
uno de los representantes de la correspondiente Comunidad Autónoma, iniciándose la 
alternancia por la representación de la Administración General del Estado, salvo que la 
propia Comisión Mixta acordara lo contrario. Para el caso de los Parques Nacionales en los 
que estén representadas varias Comunidades Autónomas, la Presidencia, cuando les 
corresponda a éstas, la ejercerán por un turno de rotación. El voto del Presidente dirimirá los 
empates que puedan producirse en la adopción de acuerdos derivados del ejercicio de las 
funciones previstas en el párrafo j) del artículo 23.5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, modificada por la 
Ley 41/1997, de 5 de noviembre.

9. Los Directores-Conservadores de los Parques Nacionales asistirán, con voz y sin voto, 
a las reuniones de las correspondientes Comisiones Mixtas de Gestión de los mismos, y 
actuarán como Secretarios.

En el caso de las Comisiones Mixtas de Gestión contempladas en el apartado 4, los 
Directores-Conservadores se alternarán en las funciones de Secretarios de las mismas.

10. Las Comisiones Mixtas de Gestión se reunirán, al menos, una vez al trimestre y 
siempre que lo soliciten los miembros de una de las Administraciones públicas 
representadas.

11. Las Comisiones Mixtas vincularán con sus acuerdos tanto al Organismo Autónomo 
Parques Nacionales como a la Comunidad Autónoma correspondiente, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos de la citada Comunidad. El Organismo Autónomo Parques 
Nacionales atenderá las necesidades económicas y de funcionamiento de las Comisiones 
Mixtas. Las obras y actividades a que den lugar los acuerdos se ejecutarán bajo la dirección, 
administración y coordinación del Director-Conservador del Parque.

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real Decreto, la organización y 
funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Gestión se regirán por lo dispuesto en la Ley 
41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, así como por las 
disposiciones contenidas en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 4.  Los Patronatos.
1. Los Patronatos de los Parques Nacionales que, a efectos administrativos, están 

adscritos al Ministerio de Medio Ambiente, son órganos de participación de la sociedad que 
deben velar por el cumplimiento de las normas por las que se rigen dichos Parques, y en 
ellos han de estar representadas las Administraciones públicas y las instituciones, 
asociaciones y organizaciones que tengan relación con el correspondiente Parque Nacional 
o cuyos fines concuerden con los principios inspiradores de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. Su composición 
concreta se recoge en el anexo II del presente Real Decreto.

2. Con carácter general, los Patronatos de los Parques Nacionales estarán compuestos 
por:

a) Cuatro o más representantes de la Administración General del Estado, designados por 
el Ministro de Medio Ambiente, de los que, al menos, uno será miembro de la Comisión 
Mixta de Gestión.

b) Cuatro o más representantes de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio esté 
ubicado el correspondiente Parque Nacional, hasta un número que iguale al de los 
representantes de la Administración General del Estado. Si el Parque Nacional se extiende 
por dos o más Comunidades Autónomas, se mantendrá la composición paritaria del número 
de representantes designados por el Gobierno de la Nación y el conjunto de las 
Comunidades Autónomas interesadas.

c) Dos representantes del Cabildo o, en su caso, dos del Consell o de la Diputación, o 
uno de cada una de las Diputaciones Provinciales en cuyo territorio se ubique el Parque.

d) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tengan todo o parte de su 
término municipal en el correspondiente Parque Nacional. El número de representantes de 
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los Ayuntamientos nunca podrá sobrepasar al de la suma total de los representantes de la 
Administración General del Estado y de la Comunidad o Comunidades Autónomas. En este 
supuesto, el nombramiento y representación de los Ayuntamientos que deban nombrar a los 
representantes serán decididos por ellos mismos.

e) Un representante de la Universidad pública de la Comunidad Autónoma donde 
radique el Parque Nacional. Si fueran varias, sus Rectores determinarán su sistema de 
rotación anual.

f) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
g) Dos representantes de los propietarios privados de terrenos incluidos dentro del 

Parque. Si la propiedad privada fuera única o no superara el 10 por 100 del territorio del 
Parque, la representación se limitará a un miembro, siempre que dicha propiedad privada 
supere, a su vez, el 5 por 100 de dicha superficie. Esta representación se otorgará a la 
asociación o comunidad de propietarios mayoritaria, si la misma estuviera constituida. Si la 
asociación o comunidad no estuviera constituida, la representación la ostentará uno de los 
propietarios, que será elegido por ellos mismos.

h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines concuerden con los principios 
inspiradores de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres.

i) Un representante de las organizaciones relacionadas con el Parque Nacional.
j) El Director-Conservador del Parque.
k) Un representante de la Guardería del Parque Nacional, elegido entre sus miembros.
3. El Jefe del Destacamento o Patrulla del Servicio de Protección de la Naturaleza 

(SEPRONA), de la Guardia Civil, asistirá a las sesiones del Patronato, con voz pero sin voto, 
si dicho Instituto hubiera desplegado sus servicios en el Parque Nacional, para atender las 
necesidades de éste.

4. Los Presidentes de los Patronatos serán nombrados por el Gobierno de la Nación, a 
propuesta del Ministro de Medio Ambiente, previo acuerdo de la Comisión Mixta de Gestión 
del correspondiente Parque Nacional.

5. La secretaría de cada Patronato será ejercida por un funcionario del correspondiente 
Parque Nacional, que actuará en las reuniones con voz pero sin voto.

6. Los representantes de las Administraciones públicas, que no lo sean por razón del 
cargo, lo serán por tiempo indefinido, si bien podrán ser removidos libremente por las 
autoridades u órganos a quien corresponda su designación.

La representación de las instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con 
el Parque, o cuyos fines concuerden con los principios inspiradores de la Ley 4/1989, así 
como la de sus representantes, tendrá una duración de cuatro años, siendo renovable la 
representación de aquéllas y de éstos, por otros cuatro años.

7. Los Patronatos se reunirán, al menos, dos veces al año.
8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los Patronatos de los 

Parques Nacionales se regirán por las normas de funcionamiento establecidas en el capítulo 
II, del Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por las que cada 
Patronato establezca para complementar aquellas, en las que podrá recogerse la 
constitución de una Comisión Permanente.

9. El Organismo autónomo Parques Nacionales, con cargo a sus presupuestos, atenderá 
las necesidades económicas y de funcionamiento de los Patronatos de los Parques 
Nacionales.

Disposición adicional primera.  Modificación de la composición de los Patronatos.
Las Comisiones Mixtas de Gestión, oído el correspondiente Patronato, podrán elevar al 

Ministro de Medio Ambiente las propuestas de modificación de la composición de sus 
respectivos Patronatos, para su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  Presidentes actuales.
Los actuales Presidentes de los Patronatos de los Parques Nacionales continuarán en 

sus cargos, salvo que la correspondiente Comisión Mixta de Gestión llegara al acuerdo de 
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proponer su sustitución, en cuyo caso ésta propondrá también el nuevo nombramiento al 
Ministro de Medio Ambiente, para su designación por el Consejo de Ministros.

Disposición adicional tercera.  Notificaciones.
En el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del Presente Real Decreto, el 

Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales notificará a las asociaciones que 
están representadas actualmente en los Patronatos de los Parques Nacionales que nombren 
a sus representantes en el Consejo de la Red y, en su caso, determinen el modo de rotación 
de éstos.

Si en el plazo de un mes, a partir de la recepción de dicha notificación, los 
representantes no se hubieran puesto de acuerdo, se procederá a su selección por sorteo, 
determinándose el orden de participación de los no elegidos en el supuesto de que el 
representante designado renunciara a dicha participación.

Disposición adicional cuarta.  Representación de la Administración del Estado.
En el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente Real Decreto, los actuales 

representantes de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en los Patronatos de los Parques Nacionales, que no resulten expresamente designados de 
nuevo, cesarán en sus cargos automáticamente.

Disposición adicional quinta.  Representación de organizaciones e instituciones.
El plazo de cuatro años al que se refiere el apartado 6 del artículo 4 se entenderá que 

comienza a contar desde la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, salvo que en el 
plazo de un mes, a partir también de su entrada en vigor, las asociaciones, organizaciones e 
instituciones correspondientes, hayan notificado fehacientemente al Organismo Autónomo 
Parques Nacionales alguna variación en su representación.

Disposición adicional sexta.  Representación de Universidades y CSIC.
En el plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, los 

representantes de las Universidades Públicas y del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas en los Patronatos de los Parques Nacionales, deberán ser nombrados o 
renovados, expresamente, entendiéndose, en caso de silencio, que dichos representantes 
han quedado renovados automáticamente.

Disposición adicional séptima.  Constitución órganos colegiados.
En el plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se 

constituirán el Consejo de la Red de Parques Nacionales y las Comisiones Mixtas de 
Gestión de los mismos. El Organismo Autónomo Parques Nacionales realizará las gestiones 
que sean necesarias para alcanzar tal fin.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Composición de las Comisiones Mixtas de Gestión de los Parques Nacionales

1. La Comisión Mixta del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido estará compuesta 
por dos representantes de la Administración General del Estado, y dos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La Comisión Mixta de Gestión del Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera estará 
compuesta por dos representantes de la Administración General del Estado, y dos de la 
Comunidad Autónoma de Baleares.
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3. La Comisión Mixta de Gestión del Parque Nacional de Doñana estará compuesta por 
dos representantes de la Administración General del Estado y dos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4. La Comisión Mixta de Gestión del Parque Nacional de los Picos de Europa estará 
compuesta por tres representantes de la Administración General del Estado, un 
representante de la Comunidad Autónoma de Asturias, un representante de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
Si alguna Comunidad Autónoma designara dos representantes su representación sólo tendrá 
un voto.

5. La Comisión Mixta de Gestión de los Parques Nacionales de las Tablas de Daimiel y 
de Cabañeros estará compuesta por dos representantes de la Administración General del 
Estado y dos representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

6. La Comisión Mixta de Gestión de los Parques Nacionales del Teide, de la Caldera de 
Taburiente, de Garajonay y de Timanfaya, estará compuesta por cuatro representantes de la 
Administración General del Estado y cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

7. El Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici se gestionará conforme 
a lo dispuesto en la legislación autonómica. Ello no obstante, se establecerá una Comisión 
de Coordinación paritaria con dos representantes de cada una de las Administraciones 
estatal y autonómica.

ANEXO II
Composición de los Patronatos de los Parques Nacionales

1.  Parque Nacional de los Picos de Europa.
a) El Presidente.
b) Seis representantes de la Administración General del Estado.
c) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Asturias.
d) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
e) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
f) Un representante de la Diputación Provincial de León.
g) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
h) Un representante de la universidad o universidades públicas de Asturias, otro de la 

universidad o universidades públicas de Cantabria y otro de la universidad o universidades 
públicas de Castilla y León.

i) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
j) Tres representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

k) Tres representantes de las asociaciones agrarias.
Uno por cada una de las tres Comunidades Autónomas.
l) Tres representantes de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 

Nacional. Uno por cada parte del territorio de cada Comunidad Autónoma.
m) Un representante de la Federación Española de Montañismo y otro de la Federación 

Española de Espeleología.
n) El Director-Conservador del Parque Nacional.
ñ) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
o) En su caso, un representante del SEPRONA.

2.  Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Un representante de la Diputación Provincial de Huesca.
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e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 
Parque Nacional.

f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Aragón.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de los titulares de derechos ganaderos en el interior del Parque 
Nacional.

j) Un representante de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 
Nacional.

k) Un representante de la Federación Aragonesa de Montañismo.
l) El Director-Conservador del Parque Nacional.
m) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
n) En su caso, un representante del SEPRONA.
ñ) El Director del Parque Nacional de los Pirineos de la República Francesa, que actuará 

con voz pero sin voto.

3.  Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici.
La composición del Patronato del Parque Nacional de Aigües Tortes y Estany de Sant 

Maurici será la que determine su normativa específica.

4.  Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera.
a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Baleares.
d) Un representante del Consell Insular de Mallorca.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Baleares.
g) Un representante del Instituto Español de Oceanografía.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de las Cofradías de Pescadores de las Islas Baleares.
j) El Director-Conservador del Parque Nacional.
k) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
l) En su caso, un representante del SEPRONA.
m) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

5.  Parque Nacional de Cabañeros a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
d) Un representante de la Diputación Provincial de Ciudad Real y otro de la Diputación 

Provincial de Toledo.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Tres representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Dos representantes de las asociaciones profesionales agrarias.
j) Tres representantes de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 

Nacional.
k) El Director-Conservador del Parque Nacional.
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l) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
m) En su caso, un representante del SEPRONA.

6.  Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.
a) El Presidente.
b) Seis representantes de la Administración General del Estado, uno de los cuales lo 

será por la Confederación Hidrográfica del Guadiana y otro por el Instituto Tecnológico y 
Geominero de España.

c) Seis representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
d) Un representante de la Diputación Provincial de Ciudad Real.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Tres representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de asociaciones profesionales agrarias.
j) Un representante de la Comunidad de Regantes del Acuífero 23.
k) Un representante de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 

Nacional.
l) El Director-Conservador del Parque Nacional.
m) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
n) En su caso, un representante del SEPRONA.

7.  Parque Nacional de Doñana.
a) El Presidente.
b) Siete representantes de la Administración General del Estado, uno de los cuales lo 

será por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y otro por el Instituto Tecnológico y 
Geominero de España.

c) Siete representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, uno de los cuales 
será el Director del Parque Natural de Doñana.

d) Un representante de la Diputación Provincial de Sevilla y otro de la Diputación 
Provincial de Huelva.

e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos con territorio en el Parque 
Nacional.

f) Un representante del Ayuntamiento de Puebla del Río y otro del Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda.

g) Un representante de la universidad o universidades públicas de Andalucía.
h) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
i) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

j) Dos representantes de las asociaciones profesionales agrarias.
k) Dos representantes de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 

Nacional, uno de los cuales debe representar a las asociaciones conservacionistas 
propietarias de terrenos en el Parque Nacional.

l) El Director-Conservador del Parque Nacional.
m) El Director de la Estación Biológica de Doñana.
n) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
ñ) Los antiguos directores del Parque Nacional de Doñana y de la Estación Biológica de 

Doñana.
o) En su caso, un representante del SEPRONA.

8.  Parque Nacional de Timanfaya.
a) El Presidente.
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b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Dos representantes del Cabildo Insular de Lanzarote.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Canarias.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de las asociaciones profesionales turísticas de la isla de Lanzarote.
j) El Director-Conservador del Parque Nacional.
k) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
l) En su caso, un representante del SEPRONA.

9.  Parque Nacional del Teide.
a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Dos representantes del Cabildo Insular de Tenerife.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Canarias.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de las asociaciones profesionales turísticas de la isla de Tenerife.
j) Un representante de la Federación Canaria de Montañismo.
k) El Director-Conservador del Parque Nacional.
l) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
m) En su caso, un representante del SEPRONA.

10.  Parque Nacional de la Caldera de Taburiente.
a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Dos representantes del Cabildo Insular de La Palma.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Canarias.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de las asociaciones profesionales turísticas de la isla de la Palma.
j) Un representante de los propietarios con terrenos ubicados dentro del Parque 

Nacional.
k) Un representante de la Federación Canaria de Montañismo.
l) El Director-Conservador del Parque Nacional.
m) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
n) En su caso, un representante del SEPRONA.

11.  Parque Nacional de Garajonay.
a) El Presidente.
b) Cuatro representantes de la Administración General del Estado.
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c) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Dos representantes del Cabildo Insular de la Gomera.
e) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos que tienen territorio en este 

Parque Nacional.
f) Un representante de la universidad o universidades públicas de Canarias.
g) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
h) Dos representantes de las asociaciones cuyos fines coincidan con los principios 

inspiradores de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres.

i) Un representante de la Comunidad de Regantes de La Gomera.
j) Un representante de las asociaciones profesionales turísticas de la isla de la Gomera.
k) El Director-Conservador del Parque Nacional.
l) Un representante de la Guardería del Parque Nacional.
m) En su caso, un representante del SEPRONA.

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Sentencia del TC 32/2006, de 1 de febrero. Ref. BOE-T-2006-3543. en cuanto a la 

aplicación de determinados preceptos a las Comunidades Autónomas de Aragón y Andalucía.
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§ 19

Real Decreto 1538/1996, de 21 de junio, por el que se precisan las 
competencias del Ministerio de Medio Ambiente en materia de 

conservación de la naturaleza y Parques Nacionales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 153, de 25 de junio de 1996
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1996-14648

El Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Departamentos 
ministeriales, dispone en su artículo 8.b) que son competencias del Ministerio de Medio 
Ambiente las correspondientes a conservación de la naturaleza hasta ahora atribuidas al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, en particular, al organismo autónomo 
Parques Nacionales.

Posteriormente, el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de diversos Ministerios, al regular en su artículo 8 los órganos 
superiores y centros directivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha 
asignado a la Dirección General de Planificación y Desarrollo Rural las competencias en 
materia agraria, cinegética y forestal antes atribuidas a la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza, cuyas competencias han sido asumidas por el Ministerio de 
Medio Ambiente.

El presente Real Decreto responde a la necesidad de precisar y concretar las 
competencias que corresponden al Ministerio de Medio Ambiente en materia de 
conservación de la naturaleza y Parques Nacionales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con los Ministerios de Medio Ambiente y de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de junio de 1996,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Corresponden al Ministerio de Medio Ambiente en materia de conservación de la 

naturaleza las siguientes competencias:
1. Formulación de los criterios básicos para la ordenación de la flora, la fauna, los hábitat 

y ecosistemas naturales; elaboración de disposiciones generales en relación con dichas 
materias, así como la coordinación con las Comunidades Autónomas para su aplicación.

2. Estudio e inventario de los espacios naturales, de las especies amenazadas, de los 
ecosistemas y elaboración del banco de datos de la naturaleza, al objeto de mantener y 
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reconstruir el equilibrio biológico y establecer planes coordinados de recuperación de la flora 
y fauna silvestres, en colaboración con las Comunidades Autónomas.

3. La declaración de impacto ambiental, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

4. Realización de estudios y estadísticas en materia de conservación de la naturaleza.
5. La elaboración, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

de las disposiciones generales relativas al desarrollo sostenible del monte.
6. La elaboración, en colaboración con las Comunidades Autónomas, de los planes y 

programas de restauración hidrológico-forestal, reforestación y preservación y mejora de la 
cubierta vegetal.

7. La colaboración con las Comunidades Autónomas para la elaboración de planes de 
lucha contra incendios y realización de las actuaciones que correspondan en esta materia.

Artículo 2.  
1. El organismo autónomo Parques Nacionales, adscrito al Ministerio de Medio 

Ambiente, ejercerá las funciones atribuidas al mismo por la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 1055/1995, de 23 de junio, y conservará los bienes, derechos y obligaciones 
que tal disposición determina.

2. No obstante lo anterior, la titularidad de las acciones de la empresa de 
«Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), será asumida por el organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que determine dicho 
Departamento.

3. Asimismo, la Escuela Central de Capacitación Agraria quedará adscrita al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 3.  
Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
1. La elaboración, en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente, de las 

disposiciones generales relativas a la forestación de tierras agrícolas.
2. La elaboración de planes y programas de actuación en la expresada materia, en 

colaboración con las Comunidades Autónomas.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 20

Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las 
subvenciones públicas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 

Nacionales

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 246, de 14 de octubre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-16999

El artículo 22 quáter de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios 
naturales y de la flora y de la fauna silvestres, establece que la Administración General del 
Estado y las Administraciones autonómicas podrán conceder ayudas técnicas, económicas y 
financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, con la 
finalidad de promocionar el desarrollo sostenible de las poblaciones que cuenten en su 
territorio con dichos espacios naturales protegidos.

Dichas ayudas se regulaban en el Real Decreto 940/1999, de 4 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre la determinación y concesión de subvenciones públicas 
estatales en el área de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, desde una 
perspectiva que respondía al anterior modelo de gestión compartida de los citados espacios 
naturales protegidos. Así, la tramitación y resolución de dichas ayudas correspondía al 
organismo autónomo Parques Nacionales y la intervención autonómica se canalizaba, 
sustancialmente, a través de las Comisiones Mixtas de Gestión, el Consejo de la Red de 
Parques Nacionales y los Patronatos.

Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2004, de 4 de noviembre, que declara 
contrario al sistema de distribución de competencias el modelo de gestión compartida de los 
Parques Nacionales, es necesario revisar la regulación y tramitación de estas ayudas, 
puesto que, como ha señalado reiteradamente el Tribunal Constitucional, el poder 
subvencionador del Estado está ligado a la competencia sustantiva que posea sobre la 
materia de que se trate. Por tanto, en virtud del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la legislación básica sobre protección del medio ambiente, deben 
regularse también con carácter básico este tipo de ayudas, cuyo desarrollo y ejecución 
corresponderá a las comunidades autónomas.

Junto al artículo 149.1.23.ª, se invoca, asimismo, el título competencial previsto en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las bases y la coordinación de 
la planificación general de la actividad económica. Ello se debe a que, como se ha señalado, 
la finalidad de las ayudas es la promoción del desarrollo sostenible, es decir, un desarrollo 
económico y social que sea compatible con la protección y mejora del medio ambiente. En 
consecuencia, y en coherencia con la Sentencia del Tribunal Constitucional 101/2005, de 20 
de abril, sobre el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, la regulación de aquellas 
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ayudas que tengan finalidad predominante de promoción económica requiere invocar otros 
títulos más específicos, como es el 149.1.13.ª de la Constitución.

Así, este real decreto regula con carácter básico el objeto de las subvenciones, los 
posibles beneficiarios, las iniciativas susceptibles de recibir tales ayudas o los criterios de 
valoración mínimos que deben tenerse en cuenta en su concesión, y se reconoce 
expresamente que la tramitación y resolución de los correspondientes procedimientos 
corresponde a las comunidades autónomas.

Además, se establece que la financiación de las subvenciones corresponde al Ministerio 
de Medio Ambiente, a través del organismo autónomo Parques Nacionales, así como los 
deberes de información de las comunidades autónomas respecto a los beneficiarios y a los 
pagos de las subvenciones, la obligación de los beneficiarios de divulgar que la actividad ha 
sido realizada con cargo al programa de subvenciones de la Red de Parques Nacionales y 
los supuestos de reintegro.

Finalmente, como aspectos relevantes de la tramitación pueden citarse, junto al informe 
del Ministerio de Administraciones Públicas previsto en el artículo 24.3 de la Ley 50/1997, del 
Gobierno, los informes del Consejo de la Red de Parques Nacionales y del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente y la consulta a las comunidades autónomas a través de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de octubre 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es regular el régimen de subvenciones públicas con cargo 

a los Presupuestos Generales del Estado que, en aplicación de lo establecido en el artículo 
22 quáter de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de 
la flora y fauna silvestres, modificada por la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, corresponde 
conceder a actividades en el interior de las áreas de influencia socioeconómica de los 
Parques Nacionales, con la finalidad de promocionar el desarrollo sostenible de las 
poblaciones que cuenten en su territorio con los citados espacios naturales protegidos.

Artículo 2.  Beneficiarios.
Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones:
a) Entidades locales:
1.º Los ayuntamientos de los municipios situados en el área de influencia 

socioeconómica de los Parques Nacionales.
2.º Las entidades locales menores pertenecientes a dichos ayuntamientos.
3.º Las entidades de carácter supramunicipal de las que formen parte uno o varios de 

dichos ayuntamientos y hayan sido creadas por las comunidades autónomas en el ejercicio 
de sus competencias en materia de régimen local.

b) Entidades empresariales:
1.º Las entidades empresariales que tengan la consideración de pequeñas y medianas 

empresas, cuya sede social esté radicada en el área de influencia socioeconómica de los 
Parques Nacionales y cuya actividad principal se desarrolle en ella.

2.º Los empresarios autónomos en los siguientes supuestos:
Cuando su residencia y actividad se localicen en el área de influencia socioeconómica de 

un Parque Nacional.
Cuando residan en el área de influencia socioeconómica de un Parque Nacional y 

pretendan implantar su actividad en ella.
Cuando no residan en dicha área de influencia socioeconómica pero vengan realizando 

en el interior de un Parque Nacional actividades productivas de carácter artesanal ligadas al 
sector primario, siempre que tales actividades hayan sido específicamente regladas en los 
instrumentos de planificación de dicho parque.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 20  Subvenciones públicas áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales

– 433 –



c) Personas físicas: las personas físicas residentes en las áreas de influencia 
socioeconómica.

d) Instituciones sin fines de lucro:
1.º Las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas y cuya 

sede social o la de alguna de sus secciones o delegaciones radique en el área de influencia 
socioeconómica de un Parque Nacional, siempre y cuando entre sus fines estatutarios figure 
expresamente la realización de actuaciones en materia de conservación o uso sostenible de 
los recursos naturales, de protección del patrimonio histórico artístico o de promoción de la 
cultura tradicional.

2.º Las asociaciones de municipios incluidos en el área de influencia socioeconómica de 
uno o varios Parques Nacionales, constituidas para la promoción de actividades de 
desarrollo sostenible.

e) Otros:
1.º Las entidades de derecho público constituidas al amparo de alguna legislación 

sectorial en materia de recursos naturales renovables y cuya actividad esté relacionada con 
su aprovechamiento ordenado en el área de influencia socioeconómica de alguno de los 
Parques Nacionales.

2.º Las agrupaciones de propietarios de terrenos en el interior de un Parque Nacional 
que se hubieran constituido para la explotación racional en común de los recursos 
renovables propios de dichos terrenos, siempre que tales actividades hayan sido 
específicamente regladas en los instrumentos de planificación de dicho parque.

Artículo 3.  Iniciativas subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las siguientes iniciativas:
a) Las inversiones en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales 

referidas a:
1.º Iniciativas públicas tendentes a la modernización de las infraestructuras urbanas, 

periurbanas y rurales destinadas al uso general, así como a la diversificación y mejora de los 
servicios prestados por la Administración local, cuando guarden una relación directa con las 
finalidades y objetivos que establecen las normas de declaración de los Parques Nacionales 
o sus instrumentos de planificación.

2.º Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conservación o restauración del 
patrimonio natural, siempre que presenten un manifiesto valor ecológico.

3.º Iniciativas públicas o privadas orientadas a la eliminación de cualquier tipo de impacto 
sobre los valores naturales o culturales que justificaron la creación de los Parques 
Nacionales, incluido el impacto visual sobre la percepción estética de los Parques 
Nacionales ocasionado por infraestructuras preexistentes.

4.º Iniciativas públicas o privadas dirigidas a garantizar la compatibilidad de las 
actividades y los usos tradicionales con la finalidad y objetivos de los Parques Nacionales.

b) Asimismo, las comunidades autónomas podrán incluir en sus respectivas 
convocatorias, como objeto de subvención, las inversiones en las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales referidas a:

1.º Iniciativas públicas o privadas destinadas a la conservación o restauración del 
patrimonio arquitectónico, así como aquellas que contribuyan a la recuperación de la 
tipología constructiva tradicional, siempre que presenten un manifiesto valor histórico-
artístico o cultural a escala local.

2.º Iniciativas privadas destinadas a la puesta en marcha de actividades económicas 
relacionadas con los Parques Nacionales, en particular, las relacionadas con la prestación de 
servicios de atención a visitantes y la comercialización de productos artesanales.

3.º Iniciativas privadas destinadas al mantenimiento o la recuperación de la tipología 
constructiva tradicional de los edificios que constituyen la primera residencia de sus 
propietarios o que tienen un uso directamente relacionado con la actividad productiva 
asociada al sector primario.

4.º Iniciativas privadas destinadas a la dotación, en la primera residencia de sus 
propietarios, de las condiciones exigidas para la concesión de la cédula de habitabilidad a 
viviendas con una antigüedad acreditada de más de 50 años.
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c) Las actividades no consistentes en inversiones referidas a:
1.º Iniciativas públicas o privadas orientadas a la divulgación de los valores e importancia 

de los Parques Nacionales entre amplios sectores de la sociedad local.
2.º Iniciativas públicas o privadas destinadas a la formación de la población local en 

tareas relacionadas con la gestión de los Parques Nacionales en cualquiera de sus facetas, 
con la conservación de los valores naturales y culturales que justificaron su declaración o 
con el uso sostenible de los recursos naturales renovables.

d) Con carácter general, cualquier iniciativa pública o privada expresamente prevista en 
los planes de desarrollo sostenible de los Parques Nacionales o en la Agenda 21 de 
cualquiera de los municipios que conforman sus áreas de influencia socioeconómica.

Artículo 4.  Financiación.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, a través del organismo autónomo Parques 

Nacionales, financiará las subvenciones previstas en este real decreto con cargo a sus 
presupuestos mediante transferencia anual de créditos a cada una de las correspondientes 
comunidades autónomas.

2. Los compromisos de gasto necesarios para la materialización de dichas transferencias 
abarcarán dos anualidades, para la primera de las cuales se comprometerán todos los 
créditos que correspondan al ejercicio corriente y para la segunda una cantidad equivalente 
al 70 por ciento de aquella.

3. La distribución territorial de los créditos consignados anualmente al efecto en los 
presupuestos del Estado a cargo del organismo autónomo Parques Nacionales se realizará 
de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

4. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar expresamente 
el importe sufragado con los fondos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 5.  Convocatoria.
1. Con carácter anual, las comunidades autónomas en cuyo territorio exista algún 

Parque Nacional convocarán la concesión de subvenciones para la realización de 
actividades previstas en el artículo 3, mediante convocatoria pública.

2. El procedimiento ordinario de concesión de tales subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, sin perjuicio de que las comunidades autónomas 
puedan aplicar otros de los procedimientos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el caso de las referidas a los beneficiarios que se prevén en el 
artículo 2.a).1.º

Artículo 6.  Tramitación de las subvenciones.
1. La tramitación, resolución y pago de las subvenciones corresponderán al órgano 

competente de cada comunidad autónoma.
2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en la que 

se pretenda realizar la actuación subvencionada y se presentarán en los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en donde se 
disponga en la normativa de desarrollo de las comunidades autónomas.

Artículo 7.  Criterios de valoración.
1. El baremo de valoración que establezca cada convocatoria anual atenderá 

preferentemente a las siguientes circunstancias:
a) El grado de sinergia con los objetivos y actividades de los Parques Nacionales o de la 

Red.
b) El carácter de ejemplificación de un modelo de desarrollo compatible con la 

conservación de los procesos naturales.
c) El grado de contribución al mantenimiento y promoción de las actividades 

tradicionales.
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d) La intensidad del efecto sobre la mejora de la calidad de vida y el desarrollo 
socioeconómico.

e) El volumen de creación de empleo estable.
2. Dicho baremo incluirá necesariamente factores de multiplicación para discriminar 

positivamente los proyectos que, referidos a inversiones, repercutan directamente sobre los 
residentes en el interior de los Parques Nacionales, así como aquellas iniciativas que 
presenten alguna de las condiciones establecidas en el artículo 3.c).

3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
añadir criterios complementarios para la valoración de las solicitudes recibidas.

Artículo 8.  Deber de información.
1. Una vez resuelta cada convocatoria anual, el órgano competente de cada comunidad 

autónoma remitirá al organismo autónomo Parques Nacionales una relación individualizada 
de los beneficiarios, con indicación del proyecto subvencionado y el detalle de la cuantía de 
la subvención concedida.

2. Por otro lado, al comienzo de cada ejercicio económico trasladarán al organismo 
autónomo una relación individualizada de los pagos efectuados en el ejercicio anterior.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios deberán divulgar que la actividad ha sido financiada con cargo al 

programa de subvenciones de la Red de Parques Nacionales. A tal efecto, durante la 
ejecución de las obras subvencionadas deberán realizarse las oportunas comunicaciones y 
señalizaciones acreditativas de su financiación de acuerdo con lo que se determine en la 
convocatoria anual.

Artículo 10.  Reintegro.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas procederán a iniciar el 

expediente de reintegro de la subvención otorgada, previa audiencia al interesado, en los 
siguientes supuestos de incumplimiento:

a) Modificación de la finalidad para la cual la subvención fue concedida.
b) Incumplimiento de la obligación de ejecución y justificación.
c) Incumplimiento de otras obligaciones o compromisos asumidos por los beneficiarios 

con motivo de la concesión de la subvención y, en particular, la de divulgar que la actividad 
ha sido financiada con cargo al programa de subvenciones de la Red de Parques 
Nacionales.

d) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas.
2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas exigirán de los beneficiarios 

el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, de los intereses 
correspondientes desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el 
artículo 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Antes de la finalización de cada ejercicio económico, las comunidades autónomas 
ingresarán en el presupuesto del organismo autónomo Parques Nacionales las cantidades 
que hubiesen podido recaudar, tanto en periodo voluntario como por vía ejecutiva, a 
consecuencia del reintegro de subvenciones a las que se refiere este real decreto.

Disposición transitoria única.  Distribución territorial de los fondos en el ejercicio en curso.
La distribución territorial de los fondos consignados en el concepto 750 de los 

presupuestos del Organismo Autónomo Parques Nacionales correspondientes al ejercicio de 
2005 se realizará de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Comunidad Autónoma Porcentaje Parque Nacional Porcentaje
    
Andalucía 31,70 P. N. de Doñana 8,10
  P. N. de Sierra Nevada 23,60
Aragón 6,70 P. N. de Ordesa y Monte Perdido 6,70
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Canarias 18,50 P. N. de la Caldera de Taburiente 4,50
  P. N. de Garajonay 3,10
  P. N. del Teide 6,20
  P. N. de Timanfaya 4,70
Castilla-La Mancha 11,70 P. N. de Cabañeros 8,60
  P. N. de las Tablas de Daimiel 3,10
Cataluña 9,20 P. N. de Aigéstortes i Estany de S. Maurici 9,20
Islas Baleares 1,80 P. N. del Archipiélago de Cabrera 1,80
Galicia 1,80 P. N. de las Islas Atlánticas de Galicia 1,80
Asturias 7,25 P. N. de los Picos de Europa 18,60
Cantabria 4,84   
Castilla y León 6,51   

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, el Reglamento sobre la determinación y 
concesión de subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia socioeconómica de 
los Parques Nacionales, aprobado por el Real Decreto 940/1999, de 4 de junio.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La concesión de estas subvenciones se llevará a cabo de conformidad con lo establecido 
en este real decreto y, en lo no previsto en él, se aplicará lo dispuesto con carácter básico en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 21

Real Decreto 342/2007, de 9 de marzo, por el que se regula el 
desarrollo de las funciones del programa MaB, así como el Comité 
Español del citado programa, en el organismo autónomo Parques 

Nacionales

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2007
Última modificación: 17 de junio de 2013

Referencia: BOE-A-2007-6241

El programa MaB «Persona y Biosfera» de la UNESCO es desde su establecimiento a 
principios de los años setenta un interesante instrumento para formular criterios y 
ejemplificar un nuevo modelo de relación del ser humano con la naturaleza. Esa primera 
intención demostrativa ha quedado palpablemente avalada con el paso de los años al 
consolidarse políticas de uso racional y desarrollo sostenible. Un ejemplo particular de estas 
intenciones y objetivos son las Reservas de la Biosfera, espacios singulares que, sin que ello 
implique necesariamente un régimen jurídico especial, son así reconocidas por la UNESCO 
como áreas de referencia donde ejemplificar una nueva manera de relación del hombre con 
la naturaleza. En este sentido, la misión del Programa Español «Persona y Biosfera» es 
desarrollar, demostrar, promover y presentar relaciones armoniosas del ser humano con su 
entorno. A largo plazo, el objetivo del programa es, desde la difusión, la divulgación y la 
proyección exterior, contribuir a formalizar una alianza entre administraciones, sectores 
sociales, gestores de espacios y sociedad civil, que proyecte la cooperación, la 
experimentación y la investigación interdisciplinar, para impulsar la sostenibilidad del 
desarrollo.

El programa MaB está integrado genéricamente en la Comisión Nacional Española de 
Cooperación con la UNESCO. Esta Comisión, de conformidad con el artículo 7 del Real 
Decreto 173/2004, de 30 de enero, por el que se reestructura la Comisión Nacional Española 
de Cooperación con la UNESCO, se configura como órgano colegiado adscrito a la Agencia 
Española de Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Tal configuración es respetuosa con las competencias de cada uno de los 
Ministerios representados en el Consejo Ejecutivo de la misma, entre los que se encuentran 
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, y, en su caso, con las 
correspondientes, por la naturaleza del asunto a tratar, a cualquier otro órgano de la 
Administración General del Estado. Sus funciones principales son las de asesoramiento y 
canalización de la participación en relación con la UNESCO.

Sobre estas premisas, y desde la óptica de la colaboración institucional, el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Medio Ambiente, consagró en su artículo 5.4 al Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
del Ministerio de Medio Ambiente, como organismo público encargado de la coordinación del 
desarrollo del Programa MaB «Persona y Biosfera» de la UNESCO.
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A la vista de todo lo anterior, el presente real decreto, además de precisar el alcance de 
sus funciones, en la perspectiva de su integración global en la actividad que genéricamente 
desarrolla la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO, incorpora una 
nueva regulación del actual Comité Español del Programa MaB de la UNESCO, donde se 
consagra una presencia institucional de la Comisión Nacional Española de Cooperación con 
la UNESCO, así como la participación de representantes de las administraciones públicas 
estatal, autonómica y local y demás sectores sociales públicos o privados implicados en los 
procesos de desarrollo sostenible que se ejemplifican en las Reservas de la Biosfera 
españolas.

La configuración de dicho Comité Español del Programa MaB de la UNESCO como 
órgano colegiado interministerial cuyo Presidente tiene rango superior al de Director General 
requiere una norma con rango de real decreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.2 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, previa aprobación del 
Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Funciones del Organismo Autónomo Parques Nacionales para la coordinación 
del desarrollo del Programa MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO.

Con carácter general, el Organismo Autónomo Parques Nacionales ejercerá la 
coordinación del desarrollo del Programa MaB y en particular, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, desarrollará 
las siguientes funciones:

a) Ejercer, a través de su Presidente, la representación institucional derivada de la 
ejecución del Programa MaB, en el marco de la Comisión Nacional Española de 
Cooperación con la UNESCO y la Representación Permanente del Reino de España ante la 
UNESCO.

b) Impulsar y coordinar las actividades que constituyen la contribución española al 
Programa Internacional sobre Persona y la Biosfera, en el campo de la conservación del 
patrimonio natural, del desarrollo sostenible, de la formación, y en particular de la promoción 
del concepto de Reserva de la Biosfera.

c) Prestar asistencia, en colaboración con la Comisión Nacional Española de 
Cooperación con la UNESCO, a las diferentes administraciones públicas españolas en 
relación con el Programa MaB, asegurando, en estrecha coordinación con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, y la Representación Permanente, la participación 
española en el Comité Internacional de Coordinación del citado programa.

Artículo 2.  Naturaleza y adscripción del Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.
El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO es un órgano colegiado de 

naturaleza consultiva que, independientemente de su adscripción al Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, está integrado dentro del conjunto de grupos de trabajos conformados 
en el marco de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO.

Artículo 3.  Funciones del Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.
El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO ejercerá las siguientes funciones 

específicas:
a) Informar las propuestas de declaración de nuevas reservas de la biosfera y de sus 

ampliaciones o modificaciones, presentadas por el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, que sean formuladas por las Administraciones competentes, con anterioridad a 
su traslado oficial por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación al Consejo 
Internacional de Coordinación del Programa MaB a través de la Delegación Permanente del 
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Reino de España ante la UNESCO y previa comunicación a la Comisión Nacional Española 
de Cooperación con la UNESCO.

b) Realizar propuestas y evaluaciones periódicas establecidas por la UNESCO sobre el 
estado de las reservas de la biosfera.

c) Proponer criterios objetivos que permitan el establecimiento de prioridades para el 
desarrollo de actividades relacionadas con las Reservas de la Biosfera.

d) Recabar información sobre el grado de ejecución de los programas de actuación en 
las Reservas de la Biosfera.

Artículo 4.  Composición del Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.
El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: el Vicepresidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, que 

ejercerá las funciones de impulso, supervisión y toma de decisiones en relación con la labor 
que desarrolle el Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.

b) Vicepresidente: el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, que 
substituirá al Presidente en caso de ausencia y ejercerá las funciones que éste le delegue.

c) Vocales:
1.º El Director Adjunto del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
2.º Un representante de la Secretaría General de la Comisión Nacional Española de 

Cooperación con la UNESCO.
3.º Un representante del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 

materia de desarrollo rural.
4.º Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad, en materia de 

investigación y ciencia.
5.º Un representante del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en materia de 

turismo.
6.º Un representante de cada una de las comunidades autónomas en cuyo territorio 

estén declaradas por la UNESCO reservas de la biosfera.
7.º Dos representantes de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la 

defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible.
8.º Un representante de las organizaciones sindicales más representativas a nivel 

estatal.
9.º Un representante de las asociaciones empresariales más representativas a nivel 

estatal.
10.º Un representante de las asociaciones profesionales agrarias más representativas a 

nivel estatal.
11.º Un representante de las asociaciones profesionales pesqueras más representativas 

a nivel estatal.
12.º Dos representantes del Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera regulado 

en el artículo 6.
13.º Dos representantes del Consejo Científico regulado en el artículo 7.
14.º Un representante de las entidades locales en cuyos territorios municipales se 

ubiquen las reservas de la biosfera designados por la asociación de municipios de ámbito 
estatal de mayor implantación.

15.º El Director de la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

d) Secretario: actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales nombrado por su Director.

Los vocales serán nombrados por el Presidente del Comité, previa designación por la 
administración u organización competente.

Artículo 5.  Órganos adscritos al Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.
El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO tendrá adscritos un Consejo de 

Gestores de Reservas de la Biosfera y un Consejo Científico.
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Artículo 6.  El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera.
1. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera se constituye como órgano técnico 

adscrito al Comité Español del Programa MaB de la UNESCO, con las siguientes funciones:
a) Proponer criterios de evaluación de las reservas de la biosfera e indicadores de 

sostenibilidad de las mismas.
b) Proponer los catálogos de buenas prácticas y Agendas 21 aplicables a las reservas de 

la biosfera.
c) Asesorar sobre la participación de España en los grupos de trabajo temáticos y las 

redes territoriales de Reservas de la Biosfera establecidas por la UNESCO, en particular, la 
redes EuroMaB, IberoMaB y RedBios.

d) Proponer, desde la experiencia práctica de la gestión, cuantas medidas estimen 
oportunas para el mejor desarrollo del Programa MaB en España.

2. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera estará compuesto por un 
representante designado por el órgano responsable de la gestión de cada una de las 
reservas de la biosfera españolas. Su nombramiento y cese como miembros del Consejo 
corresponderá al Presidente del Comité Español del Programa MaB.

Su Presidente y su Secretario se elegirán entre sus miembros por mayoría absoluta en 
primera votación o por mayoría simple en segunda votación. La duración de su mandato 
será de dos años prorrogables, por acuerdo del Consejo, por idéntico período. El Presidente 
y el Secretario, o las personas en quienes deleguen, serán los representantes del Consejo 
del Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera en el Comité Español del Programa 
MaB de la UNESCO.

El Secretario levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el Consejo 
de Gestores de las Reservas de la Biosfera y la remitirá al Comité Español del Programa 
MaB de la UNESCO.

3. El Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera se reunirá por acuerdo de su 
Presidente, previa comunicación al Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
al menos una vez al año, y podrá aprobar un reglamento de régimen interior. Aquellas 
reuniones que generen gastos por indemnización de acuerdo con el Real Decreto 462/2002 
deberán ser expresamente aprobadas por el Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales con anterioridad a su convocatoria. A todas las reuniones asistirá el funcionario 
del Organismo Autónomo Parques Nacionales que ejerza las funciones de Secretario del 
Comité Español del Programa MaB, con voz pero sin voto.

Artículo 7.  El Consejo Científico.
1. El Consejo Científico se constituye como órgano de asesoramiento en el marco del 

Comité Español del Programa MaB de la UNESCO con las siguientes funciones:
a) Informar las nuevas propuestas de declaración de Reservas de la Biosfera, así como 

sus ampliaciones o modificaciones, a propuesta del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales.

b) Realizar las evaluaciones periódicas de las reservas de la biosfera que establezca la 
UNESCO y remitirlas al Comité Español del Programa MaB.

c) Proponer planes de investigación aplicada al desarrollo sostenible en las reservas de 
la biosfera.

d) Proponer cuantas medidas estimen oportunas para el mejor desarrollo del Programa 
MaB en España.

2. El Consejo Científico estará compuesto por un representante de las Universidades de 
cada una de las comunidades autónomas que tengan declaradas reservas de la biosfera, 
designado entre una terna propuesta por la consejería responsable en materia de 
universidades de la comunidad autónoma correspondiente, de forma que se asegure la 
representación de las diversas especialidades socio-económicas y científicas asociadas al 
desarrollo sostenible. También se incluirán tres representantes de los centros e institutos de 
investigación adscritos al Ministerio de Economía y Competitividad en materia de 
investigación y ciencia y tres miembros más de libre designación por parte del Presidente del 
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Comité Español del Programa MaB. Todos los miembros del Consejo Científico serán 
nombrados por el Presidente del Comité Español del Programa MaB.

Las designaciones de los miembros del Consejo Científico del Comité MaB tendrán una 
duración de cuatro años, prorrogables por idénticos períodos, salvo presentación de una 
nueva terna por las autoridades que los propusieron.

Su Presidente y su Secretario se elegirán de entre sus miembros por mayoría absoluta 
en primera votación o por mayoría simple en segunda votación. La duración de su mandato 
será de dos años prorrogables por acuerdo del Consejo por idéntico período. El Presidente y 
el Secretario, o las personas en quienes deleguen, serán los representantes del Consejo 
Científico en el Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.

El Secretario levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el Consejo 
Científico y la remitirá al Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.

3. El Consejo Científico se reunirá por acuerdo de su Presidente, previa comunicación al 
Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, al menos una vez al año, y podrá 
aprobar un reglamento de régimen interior. Aquellas reuniones que generen gastos por 
indemnización de acuerdo con el Real Decreto 462/2002 deberán ser expresamente 
aprobadas por el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales con anterioridad a 
su convocatoria. A todas las reuniones asistirá el funcionario del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales que ejerza las funciones de Secretario del Comité Español del 
Programa MaB, con voz pero sin voto.

Artículo 8.  Funcionamiento del Comité Español del Programa MaB de la UNESCO.
1. El Comité Español del Programa MaB de la UNESCO se reunirá en sesiones 

ordinarias al menos una vez al año, así como en sesiones extraordinarias cuando las 
circunstancias así lo aconsejen, por iniciativa de su Presidente o acuerdo de, al menos, dos 
tercios de sus miembros.

2. Las reuniones ordinarias se convocarán por el Presidente con al menos quince días 
naturales de antelación por correo ordinario o por medios telemáticos, indicando el lugar, 
fecha y hora de la reunión, así como el orden del día.

3. Las sesiones extraordinarias a iniciativa del Presidente se convocarán con la misma 
antelación que las sesiones ordinarias. Respecto a las acordadas por dos tercios de los 
miembros, el plazo máximo para su celebración será de quince días naturales desde el 
acuerdo adoptado.

4. Sin perjuicio de la celebración de reuniones extraordinarias, se faculta al Comité para 
que en casos excepcionales y de urgencia adopte las decisiones por medios telemáticos, 
mediante votación por escrito y sin sesión presencial. En este caso, se remitirá a todos los 
miembros del Comité por vía telemática el punto o puntos del orden del día y la 
documentación correspondiente, dando un plazo máximo de quince días para que 
manifiesten por la misma vía su voluntad u opinión.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, 
el voto del Presidente o en su ausencia el del Vicepresidente, tendrá carácter dirimente.

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité Español del Programa MaB 
de la UNESCO podrá aprobar un reglamento de régimen interior en el que se detallen las 
normas precedentes de organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de los órganos colegiados.
En todo lo no previsto por sus normas de funcionamiento, los órganos colegiados que se 

regulan en este real decreto se regirán por lo establecido en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Dotación de medios y actuaciones.
1. El Organismo Autónomo Parques Nacionales atenderá con sus propios presupuestos, 

medios humanos y materiales al funcionamiento del Comité Español del Programa MaB de 
la UNESCO, del Consejo de Gestores de Reservas de la Biosfera, y del Consejo Científico.
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2. En el Presupuesto de Gastos del Organismo Autónomo Parques Nacionales se 
contemplarán las partidas necesarias para asegurar la ejecución de aquellas actuaciones 
que en desarrollo de la Red de Reservas de la Biosfera así se determinen, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado.

3. Igualmente el Organismo Autónomo Parques Nacionales podrá establecer convenios 
de colaboración con otras administraciones públicas al objeto de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos de las Reservas de la Biosfera.

Disposición adicional tercera.  Financiación.
La aprobación de este real decreto no supondrá incremento de gasto público.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 22

Real Decreto 598/2016, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición, funciones y funcionamiento del Consejo de la Red de 

Parques Nacionales

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 313, de 28 de diciembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-12433

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, tiene por finalidad primordial 
integrar en una Red coherente la muestra más representativa del conjunto de sistemas 
naturales españoles y garantizar su conservación para su legado a las generaciones 
venideras, garantizando una participación más abierta de la sociedad, sobre todo a algunos 
colectivos y asociaciones muy relacionadas con la gestión de los Parques Nacionales.

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
mantiene la existencia del Consejo de la Red de Parques Nacionales como el órgano 
consultivo de mayor rango, presidido por el hoy Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente y en el que participan representantes de las diferentes Administraciones 
Públicas, órganos, asociaciones y organizaciones cuyos fines están relacionados con el 
medio ambiente o están directamente afectados por la declaración de Parque Nacional.

El Consejo de la Red de Parques Nacionales fue creado por la Ley 41/1997, de 5 de 
noviembre, que modificó la Ley 4/1989, de 26 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. La Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de 
Parques Nacionales, completó las competencias que tenía atribuidas en la normativa 
anterior. La vigente Ley 30/2014, de 3 de diciembre, consolida y refuerza sus funciones.

La composición y el funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales se 
recogía en detalle en el Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, modificado por el Real 
Decreto 649/2011, de 9 de mayo, que ahora se procede a derogar.

Todo ello hace preciso el desarrollo reglamentario que, en un único texto, especifique sus 
competencias y funcionamiento.

Conforme a la habilitación que la disposición final cuarta de la citada Ley 30/2014, de 3 
de diciembre, otorga al Gobierno para su desarrollo reglamentario, este real decreto tiene 
como objeto desarrollar las funciones, composición y funcionamiento del citado órgano 
consultivo.

En su elaboración se ha consultado a las comunidades autónomas.
El presente real decreto se ha sometido a informe del Consejo de la Red de Parques 

Nacionales.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 2016,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene como objeto determinar la composición, funciones y 

funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales, regulado en el artículo 27 de 
la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Artículo 2.  Naturaleza y adscripción.
El Consejo de la Red de Parques Nacionales es un órgano colegiado de carácter 

consultivo, adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 3.  Funciones.
1. Además de las funciones atribuidas en el artículo 27.4 de la Ley 30/2014, de 3 de 

diciembre, corresponde al Consejo de la Red de Parques Nacionales, en el marco de las 
funciones atribuidas a la Administración General del Estado en los artículos 16 y 30 de la 
citada ley:

a) Determinar el procedimiento para el seguimiento y evaluación general de la Red y, en 
particular, para el cumplimiento y grado de alcance de sus objetivos.

b) Conformar el marco para que las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado puedan acordar instrumentos de cooperación financiera para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, y la aplicación de las 
directrices básicas que se establezcan en el Plan Director.

c) Informar la propuesta de prioridades para la puesta en marcha del programa 
específico de actuaciones comunes y horizontales de la Red incluido en el Plan Director.

d) Establecer los criterios de prioridad de los programas multilaterales de actuación en 
los que la Administración General del Estado asume la financiación de aquellas actuaciones 
singulares y extraordinarias que de común acuerdo se identifiquen, conforme al artículo 30.1 
de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre.

e) Declarar hábitat y especies de interés especial para la Red.
f) Acordar la imagen corporativa de la Red, la uniformidad del personal y el diseño 

común de la señalética.
g) Informar del programa plurianual de actuaciones, para la difusión y promoción de la 

imagen, los valores y el modelo de conservación de la Red de Parques Nacionales en otros 
países.

2. El Consejo de la Red de Parques Nacionales deberá ser informado:
a) De las circunstancias que hayan motivado la declaración de estado de emergencia por 

catástrofe medioambiental, así como del fin de dicho estado de emergencia.
b) De las circunstancias que hayan motivado la intervención excepcional, concreta, 

singular y puntual de la Administración General del Estado en los Parques Nacionales en 
caso de conservación desfavorable.

Artículo 4.  Composición.
1. El Consejo de la Red de Parques Nacionales tendrá la siguiente composición:
a) El Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, el Vicepresidente 

del Organismo Autónomo Parques Nacionales y el Director del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales.

b) El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural de la 
Administración General del Estado.

c) Un representante de cada una de las comunidades autónomas en cuyo territorio se 
ubiquen Parques Nacionales.

d) Los representantes de la Administración General del Estado, designados por el 
Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en un número igual al de 
los representantes de las comunidades autónomas referidos en el apartado anterior.

e) Los presidentes de los Patronatos de los Parques Nacionales.
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f) Tres representantes de los municipios incluidos en las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales, designados entre ellos por la Asociación de 
Municipios de ámbito estatal con mayor implantación.

g) Tres representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro y con ámbito de actuación 
estatal cuyos fines estén vinculados a la protección del medio ambiente, designados por 
ellas mismas.

h) Dos representantes de las asociaciones profesionales agrarias, pesqueras y 
empresariales de mayor implantación en el territorio nacional, designados por ellas mismas.

i) Dos representantes de las asociaciones sindicales de mayor implantación en el 
territorio nacional, designados por ellas mismas.

j) Dos representantes de las asociaciones de propietarios de terrenos incluidos en los 
Parques Nacionales, designados por ellas mismas.

k) Dos representantes del Comité Científico de Parques Nacionales, designados por 
dicho Comité.

2. La Presidencia del Consejo de la Red de Parques Nacionales corresponderá al 
Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y la Vicepresidencia al 
Vicepresidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

3. El Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales actuará como Secretario del 
Consejo de la Red.

4. El nombramiento de los miembros del Consejo, que no lo sean por razón de su cargo, 
lo será por orden ministerial, a propuesta, en su caso, de las entidades y organizaciones 
recogidas en el apartado 1, por un periodo de cuatro años, pudiendo indicarse en el mismo 
el de la persona suplente.

5. Las administraciones públicas, organizaciones y entidades representadas en el 
Consejo de la Red podrán, en cualquier momento, decidir la substitución de sus miembros 
titulares y suplentes, salvo los vocales previstos en las letras a) y d) del primer apartado. La 
propuesta correspondiente se comunicará al Secretario del Consejo, quien la elevará al 
Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para proceder al cese y 
nombramiento correspondiente.

6. Además del supuesto previsto en el apartado anterior, la condición de miembro del 
Consejo de la Red de Parques Nacionales se perderá por:

a) Renuncia formalizada ante el mismo.
b) Cese en el cargo que determinó el nombramiento.
c) En los casos en que se incurra en cualquier causa determinante de inhabilitación para 

empleo o cargo público, y si así se declara por sentencia firme.
d) Cualquier otra causa legal.

Artículo 5.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo de la Red de Parques Nacionales se podrá constituir, convocar, celebrar 

sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Las reuniones presenciales ordinarias se realizarán con carácter, al menos, anual. 
Independientemente de ello se reunirá en sesiones extraordinarias siempre que las 
circunstancias así lo aconsejen, tanto por iniciativa de su Presidente o Vicepresidente, como 
a petición de, al menos, un tercio de sus integrantes.

A efectos de la celebración de las sesiones y toma de acuerdos, el Comité se entenderá 
válidamente constituido cuando asistan el Presidente y Secretario y al menos la mitad de los 
miembros.

3. Las reuniones presenciales ordinarias serán formalmente convocadas por el 
Secretario con, al menos, diez días de antelación, indicando el lugar, fecha y hora de la 
reunión así como el orden del día detallado de la misma acompañado de la documentación 
correspondiente. La misma regla será de aplicación para las sesiones extraordinarias salvo 
cuando circunstancias de extrema urgencia y necesidad impidan cumplir dicho plazo, en 
cuyo caso se dejará constancia de ello en el acta. Independientemente de lo anterior, en 
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ninguna circunstancia se podrán convocar reuniones extraordinarias con un plazo menor de 
48 horas de antelación.

4. La convocatoria de las sesiones a distancia incluirán los asuntos a tratar, la 
documentación correspondiente y el modo, plazo para informar o contestar y el efecto que 
tendrá el no contestar en plazo. Tanto la convocatoria como el sentido de las contestaciones 
se incluirán como anexo al acta de la siguiente reunión presencial.

5. Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz pero sin voto, representantes de 
las comunidades autónomas en cuyo territorio no esté declarado ningún parque nacional en 
la medida que hubieran iniciado formalmente un proceso declarativo o hubieran manifestado 
expresamente su interés en que se declare un Parque Nacional en su territorio.

6. En casos justificados, a las sesiones del Pleno podrán asistir expertos o personas 
invitadas por la Presidencia, con voz pero sin voto.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros asistentes.
8. El Pleno del Consejo podrá constituir grupos de trabajo de carácter no permanente 

para el tratamiento y elevación al Pleno de temas específicos.
9. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Consejo podrá aprobar un reglamento 

de régimen interior en el que se detallen las normas de organización y funcionamiento.
10. En todo lo no previsto en el reglamento de régimen interior que en su caso se 

aprobare y en esta norma, el régimen de funcionamiento del Consejo será el establecido 
para los órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

11. El Organismo Autónomo Parques Nacionales incorporará en la memoria anual de la 
Red de Parques Nacionales un capítulo específico donde se relacionen las actividades del 
Consejo de la Red de Parques Nacionales.

Disposición adicional única.  Dotación de medios.
El Organismo Autónomo Parques Nacionales atenderá con sus propios presupuestos, 

medios humanos y materiales al funcionamiento del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales, no implicando aumento alguno de gasto público.

Disposición transitoria única.  Vigencia de los nombramientos de los miembros del 
Consejo de la Red de Parques Nacionales.

Los nombramientos vigentes a la entrada en vigor de este real decreto de los miembros 
del Consejo de la Red de Parques Nacionales que no lo sean por razón de su cargo, 
mantendrán su eficacia hasta la finalización del periodo de cuatro años.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa.
Queda derogado el Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se regulan la 

composición y el funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Orden AAA/38/2016, de 18 de enero, por la que se establece la 
composición, funciones y funcionamiento del Comité de Colaboración 
y Coordinación de Parques Nacionales, de las Comisiones de 

Coordinación y del Comité Científico de Parques Nacionales

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 22, de 26 de enero de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-698

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, tiene por finalidad primordial 
integrar en una Red coherente la muestra más representativa del conjunto de sistemas 
naturales españoles y garantizar su conservación para su legado a las generaciones 
venideras, aplicando los principios de colaboración, coordinación y cooperación al 
configurarse los Parques como escenarios complejos en donde los diferentes actores, desde 
el respeto a su competencia y singularidades, se organizan para asegurar la preservación de 
sus valores.

Para contribuir a la consecución de este objetivo, se crean los órganos consultivos, de 
colaboración y de coordinación que se recogen en el título VI de la citada norma.

La aplicación de los principios de colaboración y coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pretenden favorecer 
un marco de gestión homogénea para todos los Parques de la Red. Para ello, los 
artículos 25 y 26 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, crean dos órganos dedicados 
específicamente a desarrollar la potestad coordinadora del Estado y la colaboración con las 
administraciones gestoras de los parques nacionales: un Comité de Colaboración y 
Coordinación de Parques Nacionales, de carácter eminentemente técnico y que reunirá a 
representantes de todos los Parques, y las comisiones de coordinación en cada uno de los 
Parques Nacionales supraautonómicos, al objeto de integrar la actividad de gestión de cada 
una de las comunidades autónomas del modo que resulte más adecuado.

El establecimiento de nuevos órganos colegiados hace preciso un desarrollo normativo 
de los mismos donde se especifiquen su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Por otra parte, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, reconoce la importancia del Comité 
Científico de la Red de Parques Nacionales haciendo referencia expresa al mismo y 
generalizando sus funciones de asesoramiento técnico al conjunto de la actividad de 
Parques Nacionales. La Orden MAM/1742/2006, de 29 de mayo, creó el Comité Científico de 
la Red de Parques Nacionales como órgano de carácter asesor, teniendo como función 
genérica el asesorar en cualquier materia que le fuese planteada por el Presidente del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales o, a través de éste, por el Consejo de la Red, en 
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relación con las competencias de la Administración General del Estado en materia de 
parques nacionales.

El artículo 28 de la citada Ley 30/2014, de 3 de diciembre, crea el Comité Científico de 
Parques Nacionales, como órgano científico de carácter asesor, adscrito al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, cuya función genérica es el asesoramiento científico sobre 
cualquier cuestión que le sea planteada desde la Dirección del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, a iniciativa de ésta o a petición de las administraciones gestoras de los 
parques nacionales.

La mencionada Ley 30/2014, de 3 de diciembre, establece que la composición y 
funcionamiento del Comité Científico de Parques Nacionales se establecerá mediante orden 
ministerial.

La presente orden se ha sometido a informe del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene como objeto determinar la composición, funciones y 

funcionamiento del Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales, de las 
Comisiones de Coordinación y del Comité Científico de Parques Nacionales, regulados en 
los artículos 25, 26 y 28 de la Ley 30/2014, de 3 de de diciembre, de Parques Nacionales, 
respectivamente.

CAPÍTULO II
Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales

Artículo 2.  Objeto, naturaleza y adscripción.
1. El Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales es un órgano 

colegiado de carácter técnico, coordinador y colaborador, adscrito a efectos administrativos 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales.

2. Su objeto es profundizar en los mecanismos de colaboración y coordinación, estudiar 
posibles efectos comunes, conciliar la puesta en marcha de programas y actuaciones en los 
Parques Nacionales, estudiar y proponer actuaciones de Red, intercambiar información y 
experiencias, y facilitar la difusión del conocimiento de los Parques Nacionales.

Artículo 3.  Funciones.
Las funciones del Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales son:
a) Conocer las normas estatales y autonómicas que regulen los Parques Nacionales y la 

Red que constituyen.
b) Estudiar sinergias y efectos comunes de los Parques Nacionales.
c) Conciliar y facilitar la puesta en marcha, el desarrollo y el seguimiento de las 

actuaciones de los programas comunes y horizontales en la Red de Parques Nacionales.
d) Intercambiar información y experiencias.
e) Facilitar la difusión del conocimiento de los Parques Nacionales.
f) Profundizar en los mecanismos de colaboración y coordinación.
g) Contribuir a la elaboración y conocer e informar la memoria anual de la Red de 

Parques Nacionales y el Informe Trienal que se debe elevar al Senado.
h) Conocer los criterios de distribución de los recursos financieros que se asignen al 

programa de actuación de carácter común de la Red de Parques Nacionales.
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i) Conocer los planes y programas de actuaciones comunes de la Red y los 
procedimientos para su seguimiento continuo y evaluación.

j) Acordar un sistema de indicadores para la determinación del nivel de conservación 
básico que deben mantener en el tiempo cada uno de los Parques Nacionales y para su 
seguimiento.

k) Desarrollar un sistema de indicadores para el programa de seguimiento funcional, 
derivado del Plan de seguimiento y evaluación de la Red.

l) Conocer los planes de autoprotección de los Parques Nacionales.
m)  Conocer el manual básico de identidad corporativa de la Red de Parques Nacionales.
n) Informar los sistemas de normalización y certificación, así como protocolos y criterios 

comunes a establecer para la Red de Parques Nacionales para buscar una alta calidad en 
las actividades de divulgación de los valores de los parques nacionales a los ciudadanos.

o) Con carácter general, preparar los asuntos que hayan de tratarse en las reuniones del 
Consejo de la Red de Parques Nacionales.

Artículo 4.  Composición.
1. El Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales tendrá la siguiente 

composición:
a) El Director y el Director Adjunto del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
b) Los responsables de cada Parque Nacional designados por su administración gestora. 

En el caso de Parques Nacionales supraautonómicos será designado un responsable por 
cada una de las comunidades autónomas donde se ubiquen. Las administraciones gestoras 
designarán asimismo los correspondientes suplentes.

c) Hasta un máximo de doce funcionarios del Organismo Autónomo Parques Nacionales 
relacionados con las funciones que el artículo 16 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
atribuye a la Administración General del Estado, designados por su Director.

d) Los responsables de los centros y fincas del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales que estén ubicados dentro del ámbito territorial de los Parques Nacionales.

2. La Presidencia del Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales 
corresponderá al Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales y la Vicepresidencia 
al Director adjunto del citado organismo.

3. El Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales designará, de entre los 
miembros del Organismo Autónomo Parques Nacionales en el Comité, a un Secretario que 
actuará con voz y voto.

4. Las administraciones gestoras podrán modificar las designaciones en cualquier 
momento mediante una comunicación formal al Secretario.

Artículo 5.  Régimen de funcionamiento.
1. El Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales se podrá constituir, 

convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial 
como a distancia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Las reuniones presenciales ordinarias se realizarán al menos con carácter 
cuatrimestral y siempre antes de las reuniones del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales, para su preparación. Independientemente de ello, se reunirá en sesiones 
extraordinarias siempre que las circunstancias así lo aconsejen, tanto por iniciativa de su 
Presidente o Vicepresidente, como a petición de, al menos, dos tercios de los responsables 
de Parques Nacionales.

A efectos de la celebración de las sesiones y toma de acuerdos, el Comité se entenderá 
válidamente constituido cuando asistan el Presidente y Secretario y al menos la mitad de los 
miembros.

3. Las reuniones presenciales ordinarias serán formalmente convocadas por el 
Secretario con, al menos, diez días de antelación, indicando el lugar, fecha y hora de la 
reunión, así como el orden del día detallado de la misma acompañado de la documentación 
correspondiente. La misma regla será de aplicación para las sesiones extraordinarias salvo 
cuando, circunstancias de extrema urgencia y necesidad, impidan cumplir dicho plazo, en 
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cuyo caso se dejará constancia de ello en el acta. Independientemente de lo anterior, en 
ningún caso, se podrán convocar reuniones extraordinarias con un plazo menor de 48 horas 
de antelación.

4. La convocatoria de las sesiones a distancia incluirán los asuntos a tratar, la 
documentación correspondiente y el modo, plazo para informar o contestar y el efecto que 
tendrá el no contestar en plazo. Tanto la convocatoria como el sentido de las contestaciones 
se incluirán como anexo al acta de la siguiente reunión presencial.

5. En función de los asuntos a tratar, podrán asistir, con voz pero sin voto, los técnicos y 
especialistas, tanto de la Administración General del Estado como de las comunidades 
autónomas, que así determine el Presidente, a iniciativa de éste o a petición de alguno de 
los miembros del Comité.

6. Se podrán constituir grupos de trabajo para el tratamiento de temas específicos. Las 
reuniones de los grupos de trabajo se realizarán, preferentemente, por medios electrónicos.

7. El Presidente del Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales 
designará al coordinador de los grupos de trabajo de entre el personal funcionario del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales. El coordinador o una persona designada como 
secretario del grupo comunicará el desarrollo y resultados al Secretario del Comité para ser 
incluidos como anexo en el acta de la siguiente reunión presencial.

8. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá aprobar un reglamento 
de régimen interior en el que se detallen las normas de organización y funcionamiento.

9. En todo lo no previsto en esta norma y en el reglamento de régimen interior que en su 
caso se aprobare, el régimen de funcionamiento del Consejo será el establecido para los 
órganos colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10. El Organismo Autónomo Parques Nacionales incorporará en la memoria anual de la 
Red de Parques Nacionales un apartado específico donde se relacionen las actividades del 
Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales.

CAPÍTULO III
Las Comisiones de Coordinación

Artículo 6.  Objeto, naturaleza y adscripción.
1. Las comisiones de coordinación son órganos colegiados constituidos en cada uno de 

los Parques Nacionales supraautonómicos, adscritas a efectos administrativos al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales.

2. Su objeto es integrar la actividad de gestión de cada una de las comunidades 
autónomas del modo que resulte más adecuado, asegurar la responsabilidad compartida de 
las administraciones implicadas y la coherencia del conjunto del Parque Nacional 
supraautonómico.

Artículo 7.  Funciones.
Las funciones de las comisiones de coordinación son las recogidas en el artículo 26.5 de 

la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Artículo 8.  Composición.
1. La composición de las comisiones de coordinación será paritaria, existiendo tantos 

representantes de la Administración General del Estado como de las administraciones 
públicas con competencia en la gestión de los Parques Nacionales:

a) En el caso en que el ámbito territorial del parque nacional abarque dos comunidades 
autónomas, dos representes por cada una de ellas. En los demás casos, un representante 
por cada una de ellas.

b) Representantes de la Administración General del Estado, designados por el Ministro 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en número que iguale a la representación de 
las comunidades autónomas.
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2. El Presidente de la Comisión de Coordinación será designado por el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de entre los representantes de la Administración 
General del Estado, que dirimirá con su voto los empates. Actuará como Secretario, con voz 
y voto, por periodos anuales y de forma rotatoria, uno de los representantes de las 
administraciones autonómicas.

3. La comisión quedará válidamente constituida en el momento en que las 
administraciones implicadas designen a sus representantes y se haya producido la primera 
reunión a iniciativa de la Administración General del Estado.

4. Tanto la Administración General del Estado como las comunidades autónomas 
designarán suplentes de sus representantes.

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento.
1. Las comisiones de coordinación se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Las reuniones presenciales ordinarias se realizarán al menos dos veces al año. 
Independientemente de ello se reunirá en sesiones extraordinarias siempre que lo solicite 
alguna de las partes.

A efectos de la celebración de las sesiones y toma de acuerdos, las comisiones se 
entenderán válidamente constituidas cuando asistan el Presidente y Secretario y al menos la 
mitad de los miembros.

3. Las reuniones presenciales ordinarias serán formalmente convocadas por el 
Secretario con al menos diez días de antelación, indicando el lugar, fecha y hora de la 
reunión, así como el orden del día detallado de la misma acompañado de la documentación 
correspondiente. La misma regla será de aplicación para las sesiones extraordinarias salvo 
cuando circunstancias de extrema urgencia y necesidad impidan cumplir dicho plazo, en 
cuyo caso se dejará constancia de ello en el acta. Independientemente de lo anterior, en 
ningún caso, se podrán convocar reuniones extraordinarias con un plazo menor de 48 horas 
de antelación.

4. La convocatoria de las sesiones a distancia incluirán los asuntos a tratar, la 
documentación correspondiente y el modo, plazo para informar o contestar y el efecto que 
tendrá el no contestar en plazo. Tanto la convocatoria como las contestaciones se incluirán 
como anexo al acta de la siguiente reunión presencial.

5. En casos justificados, a las sesiones de las comisiones de coordinación podrán asistir 
expertos o personas invitadas por la Presidencia, con voz pero sin voto.

6. El régimen de funcionamiento de las comisiones de coordinación será el establecido 
para los órganos colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO IV
El Comité Científico de Parques Nacionales

Artículo 10.  Objeto, naturaleza y adscripción.
1. El Comité Científico de Parques Nacionales es un órgano científico de carácter asesor, 

adscrito al Organismo Autónomo Parques Nacionales.
2. Su objeto es asesorar científicamente sobre cualquier cuestión que le sea planteada 

desde la Dirección del Organismo Autónomo Parques Nacionales, a iniciativa de ésta o a 
petición de las administraciones gestoras de los parques nacionales.

Artículo 11.  Composición del Comité Científico de parques nacionales.
El Comité Científico de Parques Nacionales tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
b) Vicepresidente: el Director Adjunto del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
c) Vocales: Un máximo de veinte miembros nombrados por el Presidente del Comité 

Científico por un periodo de cuatro años, pudiendo ser renovados por idéntico periodo.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 23   Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales

– 452 –



Los vocales serán elegidos entre los miembros de la comunidad científica con una 
reconocida trayectoria profesional en el campo de la investigación de espacios naturales 
protegidos.

Cada comunidad autónoma en cuyo territorio exista un parque nacional propondrá un 
vocal que será nombrado por el Presidente del Comité Científico.

El Presidente del Comité Científico podrá nombrar vocales hasta completar el número 
máximo de miembros de forma que quede cubierto el mayor número de áreas de 
conocimiento en el campo de la investigación de espacios naturales protegidos.

d) Secretario: Un funcionario del Organismo Autónomo nombrado por el Presidente del 
Comité Científico.

Artículo 12.  Funciones.
El Comité científico tiene como funciones las establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 

30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Artículo 13.  Normas de funcionamiento.
1. El Comité Científico de parques nacionales se podrá constituir, convocar, celebrar sus 

sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

2. Las reuniones presenciales ordinarias se realizarán al menos con carácter anual y 
siempre que sea preciso evaluar y seleccionar los proyectos subvencionados al amparo de 
cuantas convocatorias públicas de ayuda a la investigación promueva el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales. Independientemente de ello se reunirá en sesiones 
extraordinarias siempre que las circunstancias así lo aconsejen, por iniciativa de su 
Presidente.

A efectos de la celebración de las sesiones y toma de acuerdos, el Comité se entenderá 
válidamente constituido cuando asistan el Presidente y Secretario y al menos la mitad de los 
miembros.

3. Las reuniones presenciales ordinarias serán formalmente convocadas por el 
Secretario con, al menos, diez días de antelación, indicando el lugar, fecha y hora de la 
reunión así como el orden del día detallado de la misma acompañado de la documentación 
correspondiente. La misma regla será de aplicación para las sesiones extraordinarias salvo 
cuando circunstancias de extrema urgencia y necesidad impidan cumplir dicho plazo, en 
cuyo caso se dejará constancia de ello en el acta. Independientemente de lo anterior, en 
ningún caso se podrán convocar reuniones extraordinarias con un plazo menor de 48 horas 
de antelación.

4. La convocatoria de las sesiones a distancia incluirán los asuntos a tratar, la 
documentación correspondiente y el modo y plazo para informar o contestar. Tanto la 
convocatoria como las contestaciones se incluirán como anexo al acta de la siguiente 
reunión presencial.

5. En función de los asuntos a tratar, podrán asistir científicos especialistas en la materia 
que determine el Presidente del Comité Científico, a iniciativa de éste o a petición de las 
comunidades autónomas con voz pero sin voto.

6. Se podrán constituir, de entre sus miembros, grupos de trabajo para el tratamiento y 
asesoramiento de temas específicos. Las reuniones de los grupos de trabajo se realizarán, 
preferentemente, por medios electrónicos.

7. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá aprobar un reglamento 
de régimen interior en el que se detallen las normas de organización y funcionamiento.

8. En todo lo no previsto en esta norma y en el reglamento de régimen interior que en su 
caso se aprobare, el régimen de funcionamiento del Consejo será el establecido para los 
órganos colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9. El Organismo Autónomo Parques Nacionales incorporará en la memoria anual de la 
Red de Parques Nacionales las actividades del Comité Científico de Parques Nacionales.
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Disposición adicional única.  Medios materiales y personales.
El Organismo Autónomo Parques Nacionales atenderá con sus propios presupuestos, 

medios humanos y materiales al funcionamiento del Comité de Colaboración y Coordinación 
de Parques Nacionales, de las comisiones de coordinación y del Comité Científico de 
Parques Nacionales, no implicando aumento alguno de gasto público.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
Hasta la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, resultará de aplicación en cuanto al régimen de funcionamiento de estos 
órganos colegiados y de forma supletoria a lo regulado en la presente orden, lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden MAM/1742/2006, de 29 de mayo, por la que se crea el Comité 

Científico de la Red de Parques Nacionales.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 24

Real Decreto 253/2023, de 4 de abril, por el que se establece la 
imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques 

Nacionales

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 92, de 18 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9415

La Red de Parques Nacionales es un sistema integrado por aquellos espacios 
declarados parques nacionales, su marco normativo básico y el sistema de relaciones 
necesario para su funcionamiento, cuya finalidad primordial es garantizar, como legado para 
las generaciones futuras, la conservación de una muestra representativa de los principales 
sistemas naturales españoles. La singularidad de estos espacios naturales protegidos hace 
que se les haya dotado de un marco normativo propio y específico, así como de una imagen 
distintiva que los identifica y resalta el valor y apreciación social que han adquirido.

La importancia de la comunicación y la trascendencia de la imagen en las 
organizaciones actuales, especialmente en las administraciones públicas, así como la 
necesidad del sistema que forma la Red de Parques Nacionales de reafirmar su carácter 
diferencial, hacen necesario establecer su imagen corporativa e identidad gráfica y regular el 
uso de los elementos básicos de la misma con la pretensión de mejorar y unificar la 
proyección exterior de dicha Red.

El artículo 17 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, dispone que 
el Gobierno, por real decreto, establecerá la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red 
de Parques Nacionales. Uno de los objetivos estratégicos de los parques nacionales 
recogido en el Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales, es mantener y potenciar la imagen corporativa e 
identidad gráfica común de la Red para que sea reconocida y apreciada por los visitantes de 
los parques en particular y por la población en general.

La imagen corporativa es percibida por el ciudadano a través de la comunicación visual, 
proceso mediante el que puede distinguir de manera clara y concluyente cuáles son las 
actividades realizadas y servicios prestados por esa institución. Con la regulación de una 
imagen corporativa se facilitará la identificación de la Red de Parques Nacionales y de cada 
uno de los parques que la componen, reconociendo la individualidad de cada uno dentro de 
su singularidad, manteniendo a la vez una imagen global.

Es necesario que la imagen corporativa de la Red de Parques Nacionales actúe como un 
elemento de cohesión, moderno y homogéneo, fácilmente reconocible para los ciudadanos y 
para el resto de las instituciones. Con ello se conseguirá asegurar la correcta identificación 
de los parques nacionales y de la Red que constituyen, evitando la confusión por la falta de 
una identificación homogénea y consiguiendo una proyección externa coherente.
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Este real decreto define su objeto, ámbito de aplicación, los elementos básicos de la 
imagen corporativa, la regulación de su uso, así como su defensa y la compatibilidad con 
otras normas de imagen institucional. Figura entre las propuestas normativas incluidas en el 
Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado para el año 2022 y se ajusta 
a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los 
principios de necesidad y eficacia, dado que con su aprobación se cumple el mandato del 
artículo 17 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, y se consigue garantizar la homogeneidad 
de una imagen e identidad como elemento diferenciador de la Red de Parques Nacionales 
para que sea reconocida y apreciada por los visitantes de los parques, en particular, y por la 
población, en general. Acorde con el principio de proporcionalidad, el articulado y las 
disposiciones contenidas son las imprescindibles, sin que afecte a los derechos y deberes de 
la ciudadanía. Igualmente se respetan los principios de seguridad jurídica y transparencia, 
puesto que su contenido es coherente con el resto del ordenamiento jurídico; el proyecto fue 
objeto de información pública y de audiencia directa de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que da cumplimiento, asimismo, 
a lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente. También se otorgó audiencia a las comunidades autónomas en virtud del 
deber de cooperación regulado en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En aplicación del principio de eficiencia, no existe 
incremento de cargas administrativas y se racionaliza la gestión de los recursos públicos.

Se ha sometido a deliberación del Consejo de la Red de Parques Nacionales, se ha 
emitido informe por el Ministerio de Política Territorial y por la Oficina de Coordinación y 
Calidad Normativa del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, en virtud de lo previsto en los artículos 26.5.6.º y 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, respectivamente.

Este real decreto se dicta en virtud del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de abril de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer la imagen corporativa e identidad gráfica de 

la Red de Parques Nacionales, regular el uso de los elementos básicos de la misma y 
aprobar el contenido básico del manual de identidad corporativa que la desarrolla.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las administraciones gestoras de los parques nacionales, el Organismo Autónomo 

Parques Nacionales y los órganos colegiados previstos en la Ley 30/2014, de 3 de 
diciembre, de Parques Nacionales, en lo relativo a la imagen corporativa e identidad gráfica 
de la Red, se ajustarán a lo previsto en el presente real decreto en lo concerniente a:

a) La emisión, elaboración o utilización de documentos, modelos normalizados y material 
impreso.

b) Las informaciones, publicaciones, comunicaciones o cualquier otro tipo de expresión 
en cualesquiera soportes, incluidos los audiovisuales o telemáticos, así como los carteles y 
señalizaciones que elaboren o utilicen.

c) Los medios materiales y vestuario de personal cuyo uso será obligatorio para, al 
menos, aquellos profesionales de la Red que desarrollen labores en contacto con el público.
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2. El uso por terceros de los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad 
gráfica de la Red de Parques Nacionales se ajustará a lo dispuesto en los artículos 7 y 8.

Artículo 3.  Elementos básicos de la imagen corporativa e identidad gráfica.
1. Los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de 

Parques Nacionales son:
a) El isotipo o elemento figurativo creado por don Eduardo Chillida Juantegui en 1998, 

quien lo cedió en exclusiva al Ministerio de Medio Ambiente para su uso como signo 
identificador de la Red de Parques Nacionales y que figura en el anexo I.

b) Los logotipos corporativos formados por la plasmación tipográfica de las expresiones 
de las denominaciones de cada uno de los parques nacionales y de la Red que forman.

2. La aplicación gráfica resultante del uso conjunto del isotipo y del logotipo corporativo 
que proceda será la que se utilice obligatoriamente para los usos y por las administraciones 
y órganos relacionados en el artículo 2. En este sentido, la identidad gráfica será aplicada 
siempre que se proceda a la adquisición, reposición o edición de cualquier elemento que 
deba exhibir los símbolos gráficos que se regulan.

El uso de los logotipos corporativos sin el isotipo se restringe a aquellos casos en que no 
sea posible incorporarlo por motivos de espacio u otras limitaciones de uso que pueda tener 
el isotipo. En estos casos, se emplearán como identificadores los logotipos corporativos 
acompañados de un arco que actúa como base de toda la composición, conforme se indica 
en el anexo III.

3. La imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales se 
ajustará a los colores, composición, disposiciones y tipografías contenidas en el manual. Los 
colores corporativos se recogen en el anexo IV.

4. La utilización de la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques 
Nacionales podrá ser independiente o junto con el resto de identificadores propios de la 
administración correspondiente.

5. La imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales no podrá 
ser utilizada por ninguna otra entidad, organización o particular sin la correspondiente 
autorización previa.

Artículo 4.  Manual de identidad corporativa de la Red de Parques Nacionales.
1. El manual de identidad corporativa de la Red de Parques Nacionales es un documento 

técnico en el que se establece el conjunto de directrices y recomendaciones que pautan y 
orientan los usos y aplicaciones de la identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales, 
destinado a distinguirla y singularizarla de manera que sea identificable y pueda ser 
reconocida.

2. Las directrices incluidas en el manual son de obligado cumplimiento para todos los 
usuarios, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran resultar precisas en función de una 
aplicación concreta.

3. El contenido básico del manual regula el uso de los elementos básicos de la imagen 
corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales y su aplicación en 
vestuario, papelería, señalética, soportes digitales e identificación de vehículos, así como los 
colores corporativos

La identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales se utilizará obligatoriamente 
conforme figura en el anexo II, debiéndose reproducir en tinta negra y en positivo. Se podrá 
reproducir en negativo cuando el fondo donde pise sea tan oscuro que no permita un 
contraste suficiente para su clara identificación, en cuyo caso se hará calado en blanco.

4. El manual será aprobado por la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previo acuerdo del Comité de Colaboración y Coordinación de la Red de 
Parques Nacionales e informe del Consejo de la Red de Parques Nacionales. Las sucesivas 
revisiones o actualizaciones se aprobarán por el mismo procedimiento, a excepción del 
contenido básico que se regula en este real decreto.
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Artículo 5.  Señalética informativa de los parques nacionales.
1. La señalética informativa será única y exclusiva para todos los parques nacionales. Su 

uso será obligatorio debiendo ajustarse a los diseños y pautas de uso que figuran en el 
manual de identidad corporativa que se regula en el artículo 4.

2. La señalética informativa será accesible debiendo cumplir el tener un contraste 
cromático adecuado entre texto y fondo, con la letra grande de fácil lectura y, en la medida 
de lo posible, con referencias táctiles para las personas con discapacidad visual.

3. La señalética existente previamente a la declaración del parque nacional será 
sustituida por los carteles informativos únicos y exclusivos del parque nacional. En particular, 
la señalización referida al régimen cinegético que previamente a la declaración del parque 
nacional pudiera existir, será retirada conforme al plazo de moratoria que, en su caso, 
establezca su ley declarativa.

Artículo 6.  Vestuario del personal de la Red de Parques Nacionales.
1. El vestuario del personal que presta sus servicios en la Red de Parques Nacionales 

será uniforme para todos y se ajustará a los colores y diseños previstos en el manual.
2. Su uso será obligatorio para, al menos, aquellos profesionales de la Red de Parques 

Nacionales que desarrollen funciones en contacto con el público.
3. El Organismo Autónomo Parques Nacionales, de acuerdo con sus disponibilidades 

presupuestarias, podrá dotar de vestuario al personal de los parques nacionales a los 
efectos de mantener la uniformidad y la imagen corporativa de la Red de Parques 
Nacionales. Mientras no exista esa disponibilidad seguirán siendo las administraciones 
gestoras de los parques nacionales quienes doten de vestuario a su personal, manteniendo 
la uniformidad en toda la Red y conforme a las directrices indicadas en el manual de imagen 
corporativa referido en el artículo 4.

Artículo 7.  Autorizaciones de uso de los elementos básicos de imagen corporativa e 
identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales.

1. La autorización del uso de los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad 
gráfica de la Red de Parques Nacionales, podrá ser concedida en los siguientes casos:

a) Utilización en eventos, ferias, publicaciones, cuando la finalidad sea dar difusión a la 
colaboración en esa actividad de la Red de Parques Nacionales o con las de alguno de los 
parques nacionales que la integran.

b) Utilización por motivos de publicidad, cuando la finalidad sea la divulgación y difusión 
de los parques nacionales y sus valores.

c) Utilización por parte de titulares de derechos reales en los parques nacionales con los 
que se hayan suscrito convenios de colaboración.

d) Utilización por parte de otras administraciones públicas distintas de las enumeradas 
en el artículo 2 con motivo de actuaciones relacionadas con el parque nacional.

2. No será necesaria la autorización regulada en este artículo cuando el uso de los 
elementos básicos venga derivado de un convenio, de una subvención, de una concesión o 
de la realización de una obra o prestación de un servicio para alguna de las administraciones 
relacionadas en el artículo 2. Para ello deberá especificarse en las bases reguladoras de la 
subvención, así como en el correspondiente convenio o en el pliego que rija la concesión o el 
contrato, la obligación de utilizar la imagen corporativa de la Red de Parques Nacionales en 
los medios de identificación, difusión o publicidad que estén previstos, precisando unas 
condiciones de uso que, al menos, deberán cumplir las previstas en el artículo 8.5.

Artículo 8.  Procedimiento de autorización de uso de los elementos básicos de imagen 
corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales.

1. La autorización del uso de los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad 
gráfica de la Red de Parques Nacionales podrá otorgarse por el Director del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales de oficio o a solicitud del interesado.

2. Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, la solicitud se presentará 
a través de la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
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Demográfico. Únicamente en el caso de que el solicitante sea persona física, podrá optar por 
la tramitación no electrónica, y presentar la solicitud en cualquiera de los lugares indicados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Recibida la solicitud, el Organismo Autónomo Parques Nacionales realizará las 
actuaciones precisas para comprobar la viabilidad de la petición y podrá solicitar los informes 
que considere oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En el caso de obtención de informes, se dará audiencia al 
interesado por un plazo de diez días para que pueda alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes.

3. La autorización de uso no podrá ser otorgada sin el informe favorable de las 
administraciones gestoras de los parques nacionales afectados.

4. El procedimiento se resolverá por el Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro electrónico del Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
según lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El transcurso del 
citado plazo sin haberse dictado y notificado la resolución, legitima al solicitante para 
entender estimada su petición por silencio administrativo.

La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y será recurrible en alzada ante el 
Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales de acuerdo con los artículos 120 y 
121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. En la resolución por la que se autorice el uso del distintivo se indicarán las condiciones 
bajo las que se concede la autorización, que en todo caso deberá:

a) No contravenir lo establecido en el manual.
b) Asegurar el respeto estricto de las condiciones de uso del isotipo y de los logotipos 

corporativos.
c) No inducir a confusión entre la identidad del usuario y la Red de Parques Nacionales.
d) No estar asociado a objetivos o actividades incompatibles con los principios y 

objetivos de la Red de Parques Nacionales.
6. La autorización para la utilización de elementos básicos de la imagen corporativa e 

identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales no confiere a quien la obtiene derecho 
alguno de exclusividad ni de titularidad.

Artículo 9.  Defensa del uso de la imagen corporativa.
1. Los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de 

Parques Nacionales están protegidos por los correspondientes derechos de propiedad 
industrial.

2. La utilización de cualquiera de los elementos básicos de la imagen corporativa e 
identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales sin la correspondiente autorización o 
contraviniendo lo establecido en el manual conllevará las correspondientes acciones de 
defensa de su buen uso.

3. Cuando alguna de las administraciones gestoras de los parques nacionales o aquellos 
autorizados para el uso de los elementos básicos de la imagen corporativa e identidad 
gráfica de la Red tenga conocimiento de un uso indebido de los mismos, se lo comunicará al 
Organismo Autónomo Parques Nacionales para que pueda adoptar las acciones oportunas.

Disposición adicional primera.  Compatibilidad con otras normas de imagen institucional.
En aquellos casos en los que existan normativas cuya aplicación imposibilite fáctica y 

técnicamente la completa aplicación de lo establecido en el presente real decreto, se 
incluirán todos aquellos elementos básicos de la imagen corporativa e identidad gráfica de la 
Red de Parques Nacionales que sea posible y, en particular, el logotipo corporativo que 
corresponda en lugar visible, al mismo nivel que los que identifiquen a la administración 
correspondiente.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a los medios materiales y 
vestuario de personal de la Red que desarrollen labores en contacto con el público, así como 
a la señalética informativa de los parques nacionales.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 24  Real Decreto imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales

– 459 –



Disposición adicional segunda.  Aprobación del manual de imagen corporativa.
La Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico aprobará el manual de 

identidad corporativa de la Red de Parques Nacionales en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria única.  Aplicación de la imagen corporativa e identidad gráfica de la 
Red de Parques Nacionales.

1. La imagen corporativa e identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales será 
aplicada por las entidades relacionadas en el artículo 2 en soportes electrónicos, papelería y 
documentos autoeditados y publicidad desde su entrada en vigor, sin perjuicio de que las 
existencias de material impreso sigan utilizándose hasta que se agoten.

2. En las publicaciones y en la presencia en los medios de comunicación será de 
aplicación inmediata.

3. En las señalizaciones de obras y actuaciones ya contratadas o financiadas, y cuya 
ejecución se inicie a partir de la entrada en vigor del presente real decreto, la aplicación será 
inmediata, salvo aquellos casos en los que la referida cartelería se encuentre ya elaborada.

4. Las señalizaciones más complejas o costosas, como vehículos, señalización exterior e 
interior de edificios, cartelería fija y uniformes, se efectuará en el menor plazo posible, y en 
todo caso, en el momento de la reposición de dichos elementos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta en virtud del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Isotipo

ANEXO II
Identidad gráfica de la Red de Parques Nacionales
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ANEXO III
Identidad gráfica de logotipos sin isotipo
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ANEXO IV
Colores corporativos

Primarios:
– Black/C53 M19 Y0 K94/R7 G12 B15/Web #070c0f.
– Pantone 201/C0 M76 Y65 K36/R163 G38 B56/Web #a32638.
Secundarios:
– Pantone 385/C0 M0 Y82 K56/R112 G112 B20/Web #707014.
– Pantone 320/C100 M1 Y0 K37/R0 G158 B160/Web #009ea0.
Colores textiles:
– Pantone textil 19-1726TC.
– Pantone textil 18-1018TC.
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§ 25

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003
Última modificación: 21 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-2003-21339

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
«La ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques 

son fundamentales para el desarrollo económico y social, la protección del medio ambiente y 
los sistemas sustentadores de la vida en el planeta. Los bosques son parte del desarrollo 
sostenible.»

Esta declaración de la Asamblea de Naciones Unidas, en su sesión especial de junio de 
1997, es una clara expresión del valor y el papel que los montes desempeñan en nuestra 
sociedad. Acogiendo esta concepción, esta ley establece un nuevo marco legislativo 
regulador de los montes, para la reorientación de la conservación, mejora y aprovechamiento 
de los espacios forestales en todo el territorio español en consonancia con la realidad social 
y económica actual, así como con la nueva configuración del Estado autonómico creado por 
nuestra Constitución.

La Ley de Montes de 1957 ha cumplido casi medio siglo, y lo ha hecho con la eficacia 
que su propia longevidad demuestra. Sin embargo, el mandato contenido en la Constitución 
española de 1978 de dotarnos de un marco legislativo básico en materia forestal no puede 
ser realizado adecuadamente por la Ley de 1957. El marco político e institucional, el 
contexto económico y social y el nuevo paradigma ambiental marcado especialmente por las 
tendencias internacionales, en un mundo intensamente globalizado, tienen muy poco que ver 
con los imperantes en los años 50 del pasado siglo.

Es el objeto de esta ley constituirse en un instrumento eficaz para garantizar la 
conservación de los montes españoles, así como promover su restauración, mejora y 
racional aprovechamiento apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. La ley se 
inspira en unos principios que vienen enmarcados en el concepto primero y fundamental de 
la gestión forestal sostenible. A partir de él se pueden deducir los demás: la 
multifuncionalidad, la integración de la planificación forestal en la ordenación del territorio, la 
cohesión territorial y subsidiariedad, el fomento de las producciones forestales y del 
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desarrollo rural, la conservación de la biodiversidad forestal, la integración de la política 
forestal en los objetivos ambientales internacionales, la cooperación entre las 
Administraciones y la obligada participación de todos los agentes sociales y económicos 
interesados en la toma de decisiones sobre el medio forestal.

El concepto de monte recoge el cumplimiento de las diversas funciones del territorio 
forestal y da entrada a las comunidades autónomas en el margen de regulación sobre 
terrenos agrícolas abandonados, suelos urbanos y urbanizables y la determinación de la 
dimensión de la unidad mínima que será considerada monte a efectos de la ley.

La ley designa a las Administraciones autonómicas como las responsables y 
competentes en materia forestal, de acuerdo con la Constitución y los estatutos de 
autonomía. Al mismo tiempo, clarifica las funciones de la Administración General del Estado, 
fundamentadas en su competencia de legislación básica en materia de montes, 
aprovechamientos forestales y medio ambiente, además de otros títulos. En todo caso, opta 
con claridad por la colaboración y cooperación entre las Administraciones para beneficio de 
un medio forestal que no entiende de fronteras administrativas. Por estos mismos motivos, 
se revitaliza el papel de las Administraciones locales en la política forestal, concediéndoles 
una mayor participación en la adopción de decisiones que inciden directamente sobre sus 
propios montes, reconociendo con ello su papel como principales propietarios forestales 
públicos en España y su contribución a la conservación de unos recursos naturales que 
benefician a toda la sociedad.

En la misma línea, la ley establece como principio general que los propietarios de los 
montes sean los responsables de su gestión técnica y material, sin perjuicio de las 
competencias administrativas de las comunidades autónomas en todos los casos y de lo que 
éstas dispongan en particular para los montes catalogados de utilidad pública.

Son los propietarios de los montes los que primero y más directamente se 
responsabilizan de su gestión sostenible. Para garantizar tal gestión, la ley pretende el 
impulso decidido de la ordenación de montes, a través de instrumentos para la gestión como 
los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos o figuras 
equivalentes, siendo éste uno de los elementos clave de la nueva legislación.

Por su titularidad los montes son públicos o privados, pero todos son bienes que 
cumplen una clara función social y por tanto están sujetos al mandato constitucional según el 
cual las leyes delimitan el derecho y al mismo tiempo la función social de la propiedad. En el 
caso de los montes catalogados de utilidad pública, la ley opta por su declaración como 
dominio público, constituyéndose el dominio público forestal con estos montes junto con los 
restantes montes afectados a un uso o un servicio público. De esta forma, se da el máximo 
grado de integridad y permanencia al territorio público forestal de mayor calidad. Al mismo 
tiempo, abre la posibilidad de la utilización del dominio público forestal por los ciudadanos 
para aquellos usos respetuosos con el medio natural.

La institución del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, de gran tradición histórica en 
la regulación jurídica de los montes públicos en España e instrumento fundamental en su 
protección, permanece y se refuerza en la ley. En primera instancia, al homologar su 
régimen, que ya era de cuasi dominio público, con el de los bienes plenamente demaniales. 
En segundo lugar, al ampliar los motivos de catalogación ; en concreto, se han añadido 
aquellos que más contribuyen a la conservación de la diversidad biológica y, en particular, 
aquellos que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos o espacios de la 
red europea Natura 2000. También se refuerza en términos equivalentes la figura de los 
montes protectores y su registro, cuya declaración se estimula con incentivos económicos.

La ley concede especial relevancia a un aspecto fundamental para la definición de la 
política forestal, como es el de la información. Se trata de establecer los mecanismos para 
disponer de una información forestal actualizada y de calidad para todo el territorio español 
sobre la base de criterios y metodologías comunes. Esta información se coordinará y 
plasmará en la Estadística forestal española, entre cuyos objetivos resalta el de facilitar el 
acceso del ciudadano a la información vinculada al mundo forestal.

La ley constata la necesidad de la planificación forestal a escala general, consagrando la 
existencia de la Estrategia forestal española y el Plan forestal español. En este ámbito, la 
novedad más importante de la ley la constituyen los planes de ordenación de los recursos 
forestales (PORF). Se configuran como instrumentos de planificación forestal de ámbito 
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comarcal integrados en el marco de la ordenación del territorio, con lo que la planificación y 
gestión forestales se conectan con el decisivo ámbito de la ordenación territorial.

Por lo que respecta a los aprovechamientos forestales, la ley incide en la importancia de 
que los montes cuenten con su correspondiente instrumento de gestión, de tal manera que 
para montes ordenados o, en su caso, incluidos en el ámbito de aplicación de un PORF, la 
Administración se limitará a comprobar que el aprovechamiento propuesto es conforme con 
las previsiones de dicho instrumento.

Se refuerza también la conservación de los montes mediante el establecimiento de 
condiciones restrictivas para el cambio del uso forestal de cualquier monte, 
independientemente de su titularidad o régimen jurídico.

En materia de incendios forestales, la ley se hace eco de la importancia del papel de la 
sociedad civil en su prevención. De acuerdo con ello, establece la obligación de toda 
persona de avisar de la existencia de un incendio, y, en su caso, de colaborar en su 
combate. Asimismo, promueve campañas de concienciación y sensibilización ciudadana. Se 
pone también especial énfasis en la necesidad de coordinación de las diferentes 
Administraciones en la prevención y combate de los incendios. La ley propone la 
designación de las llamadas zonas de alto riesgo de incendio, que deberán estar provistas 
de su correspondiente plan de defensa. Asimismo, establece la obligación de restauración 
de los terrenos incendiados, quedando prohibido el cambio de uso forestal por razón del 
incendio.

Otro aspecto relevante de esta ley es la previsión de medidas de fomento de la gestión 
sostenible de los montes, mediante subvenciones y otros incentivos por las externalidades 
ambientales, además de considerar incluidos entre los fines de interés general los orientados 
a la gestión forestal sostenible, a efectos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Con estas medidas se quiere contribuir al reconocimiento de los beneficios generales 
que los propietarios aportan a la sociedad con sus montes.

Para incidir una vez más en el impulso a la ordenación de todos los montes, los 
incentivos solamente serán aplicables a los montes que cuenten con instrumento de gestión, 
y además tendrán prioridad los montes declarados protectores o los montes catalogados.

Finalmente, se regula un régimen de infracciones y sanciones en las materias objeto de 
esta ley, estableciendo los criterios para la calificación de las infracciones según su gravedad 
y fijando las sanciones correspondientes.

Esta ley se dicta en virtud del artículo 149.1.8.a, 14.a, 15.a, 18.ª y 23.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación civil, hacienda 
general, fomento y coordinación de la investigación, bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
montes y aprovechamientos forestales, respectivamente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y conceptos generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los montes 

españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, 
apoyándose en la solidaridad colectiva y la cohesión territorial.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a todos los montes españoles de acuerdo con el concepto 

contenido en el artículo 5. En el caso de los montes vecinales en mano común, esta ley les 
es aplicable sin perjuicio de lo establecido en su legislación especial.
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2. A los terrenos de condición mixta agrosilvopastoral, y en particular a los terrenos 
adehesados, les será de aplicación esta ley en lo relativo a sus características y 
aprovechamientos forestales, sin perjuicio de la aplicación de la normativa que les 
corresponda por sus características agropecuarias.

3. Los montes o fracciones de monte que estén incluidos en espacios naturales 
protegidos se rigen por su legislación específica, así como por las disposiciones de esta ley 
en lo que no sea contrario a aquélla.

4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 
específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario a aquélla.

Artículo 3.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) La gestión sostenible de los montes.
b) El cumplimiento equilibrado de la multifuncionalidad de los montes en sus valores 

ambientales, económicos y sociales.
c) La planificación forestal en el marco de la ordenación del territorio.
d) El fomento de las producciones forestales y sus sectores económicos asociados.
e) La creación de empleo y el desarrollo del medio rural.
f) La conservación, mejora y restauración de la biodiversidad de los ecosistemas y 

especies forestales.
g) La integración en la política forestal española de los objetivos de la acción 

internacional sobre protección del medio ambiente, especialmente en materia de 
desertificación, cambio climático y biodiversidad.

h) La colaboración y cooperación de las diferentes Administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución de sus políticas forestales.

i) La participación en la política forestal de los sectores sociales y económicos 
implicados.

j) Principio o enfoque de precaución, en virtud de la cual cuando exista una amenaza de 
reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de 
pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar 
o reducir al mínimo esa amenaza.

k) Adaptación de los montes al Cambio Climático, fomentando una gestión encaminada a 
la resiliencia y resistencia de los montes al mismo.

l) La consideración de los montes como infraestructuras verdes para mejorar el capital 
natural y su consideración en la mitigación del cambio climático.

Artículo 4.  Multifuncionalidad de los montes.
Los montes, independientemente de su titularidad, desempeñan una función social 

relevante, tanto como fuente de recursos naturales y sustento de actividades económicas 
como por ser proveedores de múltiples servicios ambientales, entre ellos, de protección del 
suelo y del ciclo hidrológico; de fijación del carbono atmosférico; de depósito de la diversidad 
biológica y como elementos fundamentales de la conectividad ecológica y del paisaje.

El reconocimiento de estos recursos y externalidades, de los que toda la sociedad se 
beneficia, obliga a las Administraciones públicas a velar en todos los casos por su 
conservación, protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento.

Artículo 5.  Concepto de monte.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 

especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas.

Tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 

ubican.
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c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 
determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su 
estado forestal.

d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a 
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la normativa 
aplicable.

e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima determinada 
por la Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, no tienen la 
consideración de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos.
c) Los terrenos que excluya la comunidad autónoma en su normativa forestal y 

urbanística.
3. Las comunidades autónomas, de acuerdo con las características de su territorio, 

podrán determinar la dimensión de la unidad administrativa mínima que será considerada 
monte a los efectos de la aplicación de esta ley.

4. Las plantaciones de especies forestales de turno corto en régimen intensivo sobre 
terrenos agrícolas estarán sometidas a lo dispuesto en esta ley durante la vigencia de los 
turnos de aprovechamiento previamente establecidos, a menos que la comunidad autónoma 
decida expresamente un periodo más corto decidiendo su titular una vez finalizado dicho 
periodo sobre el aprovechamiento de dicho terreno.

Artículo 6.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se definen los siguientes términos:
a) Forestal: todo aquello relativo a los montes.
b) Especie forestal: especie arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no es 

característica de forma exclusiva del cultivo agrícola.
c) Gestión: el conjunto de actividades de índole técnica y material relativas a la 

conservación, mejora y aprovechamiento del monte.
d) Selvicultura: conjunto de técnicas que tratan de la conservación, mejora, 

aprovechamiento y regeneración o, en su caso, restauración, de las masas forestales.
e) Gestión forestal sostenible: la organización, administración y uso de los montes de 

forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones 
ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin 
producir daños a otros ecosistemas.

f) Repoblación forestal: establecimiento de especies forestales en un terreno mediante 
siembra o plantación. Puede ser forestación o reforestación.

g) Forestación: repoblación, mediante siembra o plantación, de un terreno que era 
agrícola o estaba dedicado a otros usos no forestales.

h) Reforestación: reintroducción de especies forestales, mediante siembra o plantación, 
en terrenos que estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recientes, pero que 
quedaron rasos a causa de talas, incendios, vendavales, plagas, enfermedades u otros 
motivos.

i) Aprovechamientos forestales: los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, 
los de corcho, los de resina, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y medicinales, 
productos apícolas y los demás productos y servicios con valor de mercado característicos 
de los montes.

j) Plan de aprovechamiento: documento que describe el objeto del aprovechamiento y 
especifica la organización y medios a emplear, incluidas extracción y saca y, en su caso, las 
medidas para garantizar la sostenibilidad de acuerdo con las prácticas de buena gestión 
recogidas en la normativa de la comunidad autónoma o en las directrices del PORF.

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte.
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l) Cambio del uso forestal: toda actuación material o acto administrativo que haga perder 
al monte su carácter de tal.

m) Instrumentos de gestión forestal: bajo esta denominación se incluyen los proyectos de 
ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes.

n) Proyecto de ordenación de montes: documento técnico que sintetiza la organización 
en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos forestales, maderables y 
no maderables, en un monte o grupo de montes, para lo cual debe incluir una descripción 
pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y 
económicos y, en particular, un inventario forestal con un nivel de detalle tal que permita la 
toma de decisiones en cuanto a la selvicultura a aplicar en cada una de las unidades del 
monte y a la estimación de sus rentas.

ñ) Plan dasocrático o plan técnico: proyecto de ordenación de montes que, por su 
singularidad –pequeña extensión; funciones preferentes distintas a las de producción de 
madera o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta), etc.– precisan una 
regulación más sencilla de la gestión de sus recursos. En consonancia, el inventario forestal 
podrá ser más simplificado, si bien será necesario que incorpore información sobre espesura 
en el caso de montes arbolados.

o) Monte ordenado: el que dispone de instrumento de gestión forestal vigente.
p) Certificación forestal: procedimiento voluntario por el que una tercera parte 

independiente proporciona una garantía escrita tanto de que la gestión forestal es conforme 
con criterios de sostenibilidad como de que se realiza un seguimiento fiable desde el origen 
de los productos forestales.

q) Agente forestal: Funcionario que ostenta la condición de agente de la autoridad 
perteneciente a las Administraciones Públicas que, de acuerdo con su propia normativa y 
con independencia de la denominación corporativa específica, tiene encomendadas, entre 
otras funciones, las de vigilancia, policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza 
forestal y la de policía judicial en sentido genérico tal como establece el apartado 6 del 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, actuando de forma auxiliar de los jueces, 
tribunales y del Ministerio Fiscal, y de manera coordinada con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, con respeto a las facultades de su legislación orgánica reguladora.

CAPÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 7.  Administración General del Estado.
1. Corresponden a la Administración General del Estado en las materias relacionadas 

con esta ley las siguientes competencias de forma exclusiva:
a) (Derogado)
b) La representación internacional de España en materia forestal.
2. Asimismo, corresponden a la Administración General del Estado, en colaboración con 

las comunidades autónomas y sin perjuicio de sus competencias en estos ámbitos, las 
funciones que se citan a continuación:

a) La definición de los objetivos generales de la política forestal española a través de 
documentos como:

1.º Estrategia Forestal Española.
2.º Plan Forestal Español.
3.º Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.
4.º Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración hidrológico-forestal.
5.º Plan Nacional de Control de la Legalidad de la Madera Comercializada.
b) La recopilación, elaboración y sistematización de la información forestal para 

mantener y actualizar la Información Forestal Española.
c) El establecimiento de las directrices comunes sobre formación en materia de extinción 

y prevención de incendios, en la normalización de los medios materiales, y de los 
equipamientos de personal de extinción de incendios forestales en todo el territorio español, 
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así como el despliegue de medios estatales de apoyo a las comunidades autónomas, para la 
cobertura de los montes contra incendios.

d) El ejercicio de las funciones necesarias para la adopción de medidas fitosanitarias 
urgentes, así como velar por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de las 
mismas, en situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión de 
plagas forestales, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal.

e) La promoción de planes de formación y empleo del sector forestal.
f) El establecimiento de normas básicas sobre conservación y uso sostenible de los 

recursos genéticos forestales y sobre procedencia, producción, utilización y comercialización 
de los materiales forestales de reproducción y, en particular, la determinación de sus 
regiones de procedencia y el mantenimiento del Registro y del Catálogo Nacional de 
Materiales de Base.

g) La elaboración y la aprobación de las directrices básicas comunes de gestión forestal 
sostenible.

h) (Derogado)
i) El fomento de la investigación científica y la innovación tecnológica en el ámbito 

forestal.
3. Corresponde, asimismo, a la Administración General del Estado el ejercicio de 

aquellas otras competencias que le confiere la legislación y, en particular:
a) La coordinación de la llevanza del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como 

la del Registro de Montes Protectores y demás registros previstos en esta ley.
b) La colaboración en el diseño de las redes, la recopilación y comunicación a los 

órganos comunitarios de los datos obtenidos por las comunidades autónomas en su ámbito 
territorial y de los obtenidos por la Administración General del Estado en el ámbito 
suprautonómico o en el de sus competencias, procedentes de las parcelas de las redes 
europeas para el seguimiento del estado de los montes, y otros sistemas de seguimiento 
general.

Artículo 8.  Comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas ejercen aquellas competencias que en materia de 

montes y aprovechamientos forestales, y las que en virtud de otros títulos competenciales 
que inciden en esta ley, tienen atribuidas en sus estatutos de autonomía.

2. La Comunidad Foral de Navarra ejerce las competencias en materia de montes y 
aprovechamientos forestales en los términos previstos en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 9.  Administración local.
Las entidades locales, en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación 

de las comunidades autónomas, ejercen las competencias siguientes:
a) La gestión de los montes de su titularidad no incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública.
b) La gestión de los montes catalogados de su titularidad, cuando así se disponga y en la 

forma que se disponga en la legislación forestal de la comunidad autónoma.
c) La disposición del rendimiento económico de los aprovechamientos forestales de 

todos los montes de su titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 en relación 
con el fondo de mejoras de montes catalogados o, en su caso, de lo dispuesto en la 
normativa autonómica.

d) La emisión de informe preceptivo en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de gestión relativos a los montes de su titularidad incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública.

e) La emisión de otros informes preceptivos previstos en esta ley, relativos a los montes 
de su titularidad.

f) Aquellas otras que, en la materia objeto de esta ley, les atribuya, de manera expresa, 
la legislación forestal de la comunidad autónoma u otras leyes que resulten de aplicación.
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g) La colaboración con los servicios de vigilancia y extinción de los incendios forestales. 
A estos efectos, mantendrán actualizado un plano de delimitación de los diversos núcleos y 
urbanizaciones existentes en su término municipal, recogiendo entre sus características 
principales la proximidad al medio forestal, las vías de acceso y la localización de hidrantes y 
puntos de agua.

Artículo 10.  Órganos de coordinación y participación de la política forestal española.
1. Corresponde a la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la 

coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas para 
la preparación, estudio y desarrollo de las cuestiones propias de la política forestal española.

2. Se crea el Consejo Forestal Nacional como órgano consultivo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia de montes y política forestal, que 
informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito forestal. 
Presidido por el Ministro, su composición, organización y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses afectados, sin que puedan generar costes de personal ni 
aumento del gasto público.

TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Clasificación de los montes

Artículo 11.  Montes públicos y montes privados.
1. Por razón de su titularidad los montes pueden ser públicos o privados.
2. Son montes públicos los pertenecientes al Estado, a las comunidades autónomas, a 

las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
3. Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
4. Los montes vecinales en mano común son montes privados que tienen naturaleza 

especial derivada de su propiedad en común sin asignación de cuotas, siendo la titularidad 
de éstos de los vecinos que en cada momento integren el grupo comunitario de que se trate 
y sujetos a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
Montes Vecinales en Mano Común, se les aplicará lo dispuesto para los montes privados.

Artículo 12.  Montes de dominio público y montes patrimoniales.
1. Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal:
a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública a la entrada en vigor de esta ley, así como los que se incluyan en él de 
acuerdo con el artículo 16.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 
afectados a un uso o servicio público.

2. Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales.

Artículo 12 bis.  Montes protectores y montes con otras figuras de especial protección.
(Suprimido)
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Artículo 13.  Montes catalogados de utilidad pública.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, las comunidades autónomas podrán declarar 

de utilidad pública e incluir en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública los montes públicos 
comprendidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que sean esenciales para la protección del suelo frente a los procesos de erosión.
b) Los situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y aquellos otros que 

contribuyan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, incluidos los que se 
encuentren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y subterráneas 
de agua, evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo poblaciones, 
cultivos e infraestructuras, o mejorando el abastecimiento de agua en cantidad o calidad.

c) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento 
de embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

d) Los que sin reunir plenamente en su estado actual las características descritas en los 
párrafos a), b) o c) sean destinados a la repoblación o mejora forestal con los fines de 
protección en ellos indicados.

e) Los que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica a través del 
mantenimiento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la 
preservación de la diversidad genética y, en particular, los que constituyan o formen parte de 
espacios naturales protegidos, zonas de especial protección para las aves, zonas de 
especial conservación, lugares de interés geológico u otras figuras legales de protección, así 
como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

f) Aquellos otros que establezca la comunidad autónoma en su legislación.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los montes públicos

Artículo 14.  Régimen jurídico de los montes demaniales.
Los montes del dominio público forestal son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad.

Artículo 15.  Régimen de usos en el dominio público forestal.
1. La Administración gestora de los montes demaniales podrá dar carácter público a 

aquellos usos respetuosos con el medio natural, siempre que se realicen sin ánimo de lucro 
y de acuerdo con la normativa vigente, en particular con lo previsto en los instrumentos de 
planificación y gestión aplicables, y cuando sean compatibles con los aprovechamientos, 
autorizaciones o concesiones legalmente establecidos.

2. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
autorizaciones aquellas actividades que, de acuerdo con la normativa autonómica, la 
requieran por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. En los montes catalogados será 
preceptivo el informe favorable del órgano forestal de la comunidad autónoma.

3. Los aprovechamientos forestales en el dominio público forestal se regirán por lo que 
se establece en los artículos 36 y 37 de esta ley.

4. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
concesión todas aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del dominio 
público forestal. En los montes catalogados, esta concesión requerirá el informe favorable de 
compatibilidad con la persistencia de los valores naturales del monte por parte del órgano 
forestal de la comunidad autónoma.

5. En los procedimientos de concesión y autorización de actividades económicas 
promovidas por la administración gestora del monte que vayan a realizarse en montes 
demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación de los montes comunales, se 
respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. Se 
aplicará además el principio de concurrencia competitiva conforme a los instrumentos o 
directrices de planificación y gestión del mismo en los siguientes supuestos:
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a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del monte.

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a lo dispuesto en los instrumentos 
o directrices de planificación y gestión del monte.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será como máximo de 75 años, de 
acuerdo con sus características, y no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a 
favor del anterior titular o personas vinculadas con él.

Artículo 16.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un registro público de carácter 

administrativo en el que se inscriben todos los montes declarados de utilidad pública.
2. La inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y la 

llevanza de éste corresponde a las comunidades autónomas en sus respectivos territorios. 
Las comunidades autónomas darán traslado al Ministerio de Medio Ambiente de las 
inscripciones que practiquen así como de las resoluciones administrativas y sentencias 
judiciales firmes que conlleven modificaciones en el catálogo, incluidas las que atañen a 
permutas, prevalencias y resoluciones que, con carácter general, supongan la revisión y 
actualización de los montes catalogados.

3. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los montes públicos a los 
que se refiere el artículo 13 se hará de oficio o a instancia del titular, y se adoptará por 
acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su 
respectivo órgano forestal, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que 
deberá ser oída la Administración titular y, en su caso, los titulares de derechos sobre dichos 
montes.

4. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes de Utilidad Pública sólo procederá 
cuando haya perdido las características por las que fue catalogado y se regulará por el 
procedimiento descrito en el apartado anterior. La exclusión parcial o permuta de una parte 
no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del máximo 
órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su órgano forestal, 
siempre que suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su 
gestión y conservación.

5. Con carácter excepcional, por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada 
comunidad autónoma, previo informe de su órgano forestal y, en su caso, de la entidad 
titular, se podrá autorizar la exclusión o permuta de una parte de un monte catalogado por 
causa de interés público prevalente.

Artículo 17.  Desafectación de montes demaniales.
1. La desafectación de los montes catalogados del dominio público forestal requerirá, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 18.4, su previa exclusión del catálogo.
2. La desafectación de los restantes montes demaniales se tramitará por su 

Administración titular y requerirá, en todo caso, el informe favorable del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

3. La comunidad autónoma regulará el procedimiento de desafectación de los montes 
demaniales.

Artículo 18.  Efectos jurídicos de la inclusión de los montes en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

1. La declaración de utilidad pública de un monte no prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad, pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad a la que el 
catálogo otorga su pertenencia. La titularidad que en el catálogo se asigne a un monte sólo 
puede impugnarse en juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no 
permitiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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2. En los casos en los que se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad de 
montes catalogados, será parte demandada la comunidad autónoma, además de, en su 
caso, la entidad titular del monte. En todas las actuaciones que se realicen en los 
procedimientos judiciales a que se refiere este artículo deberá ser emplazada a su debido 
tiempo la representación de la administración gestora, declarándose nulas en caso contrario.

3. La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como 
cualquier derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación 
acompañada por un plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala 
apropiada, debidamente georreferenciados, y en todo caso la certificación catastral 
descriptiva y gráfica en la que conste la referencia catastral del inmueble o inmuebles que 
constituyan la totalidad del monte catalogado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En caso 
de discrepancia se estará a lo que disponga la legislación hipotecaria sobre la inscripción de 
la representación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad.

4. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 
derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes 
buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe 
prevalecer.

En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones, resolverá, según la 
Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano que la 
comunidad autónoma determine. En el caso de que ambas fueran compatibles, la 
Administración que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, un 
expediente de concurrencia, para armonizar el doble carácter demanial.

Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, resolverá el Consejo de Ministros, oída la comunidad autónoma afectada.

Artículo 18 bis.  Segregación de fincas parcialmente afectadas al dominio público forestal.
1. Cuando una finca registral de titularidad pública sea objeto de afectación parcial al 

dominio público forestal, la Administración titular podrá segregar la parte demanial de la 
patrimonial mediante certificación administrativa que será título suficiente para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

2. En los expedientes administrativos de segregación regulados en el apartado anterior 
resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 46.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Artículo 19.  Características jurídicas de los montes patrimoniales.
1. La usucapión o prescripción adquisitiva de los montes patrimoniales sólo se dará 

mediante la posesión en concepto de dueño, pública, pacífica y no interrumpida durante 30 
años.

2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos de la prescripción por la realización 
de aprovechamientos forestales, por la iniciación de expedientes sancionadores o por 
cualquier acto posesorio realizado por la administración titular o gestora del monte.

CAPÍTULO III
Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

Artículo 20.  Investigación y recuperación posesoria de los montes públicos.
1. Los titulares de los montes públicos, por propia iniciativa o a instancia de la 

Administración gestora en los montes catalogados, tendrán la facultad de investigar la 
situación de los terrenos que se presuman pertenecientes a su patrimonio, según lo 
establecido en el artículo 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, a cuyo efecto podrán recabar todos los datos e 
informes que se consideren necesarios.
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La Administración gestora deberá colaborar en dicha investigación, poniendo a 
disposición de la administración titular los medios técnicos y documentales de los que 
disponga.

2. Los titulares de los montes demaniales, junto con la Administración gestora en los 
montes catalogados, podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria de los poseídos 
indebidamente por terceros, que no estará sometida a plazo y respecto a la que no se 
admitirán acciones posesorias ni procedimientos especiales.

Artículo 21.  Deslinde de montes de titularidad pública.
1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Administración gestora en los montes 

catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes. La 
administración forestal competente podrá colaborar en su caso en el deslinde de estos 
montes, poniendo a disposición de la Administración titular los medios técnicos y 
documentales de los que disponga.

2. (Derogado)
3. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen 

las respectivas Administraciones públicas titulares.
El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 

comunidades autónomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe de la Abogacía del Estado.

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 
situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, así como de la cartografía catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica 
del inmueble o inmuebles afectados, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano 
georreferenciado si se dispone de él, debiendo concretarse igualmente los gravámenes 
existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos 
en el Registro de la Propiedad y sentencias firmes en juicio declarativo de propiedad.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real.

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, 
para la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las 
fincas afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente 
para rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados. La Administración 
actuante deberá formalizar la correspondiente comunicación al Catastro Inmobiliario del 
resultado del deslinde, de acuerdo con la normativa catastral.

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comunidad autónoma, y se acordará por 
los jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
procesal del Estado o la de la comunidad autónoma, cualquiera que sea el estado en el que 
se encuentren los referidos procedimientos.
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CAPÍTULO IV
Régimen de los montes privados

Artículo 22.  Asientos registrales de montes privados.
1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de cabida en el Registro de la Propiedad 

de un monte o de una finca colindante con monte demanial o ubicado en un término 
municipal en el que existan montes demaniales requerirá el previo informe favorable de los 
titulares de dichos montes y, para los montes catalogados, el del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

2. Tales informes se entenderán favorables si desde su solicitud por el registrador de la 
propiedad transcurre un plazo de tres meses sin que se haya recibido contestación. La nota 
marginal de presentación tendrá una validez de cuatro meses.

3. Para los montes catalogados, los informes favorables o el silencio administrativo 
positivo derivado del apartado 2 no impedirán el ejercicio por la Administración de las 
oportunas acciones destinadas a la corrección del correspondiente asiento registral.

Artículo 23.  Gestión de los montes privados.
1. Los montes privados se gestionan en la forma que disponga su titular, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica y en el Código Civil.
2. Los titulares de estos montes podrán contratar su gestión con personas físicas o 

jurídicas de derecho público o privado o con los órganos forestales de las comunidades 
autónomas donde el monte radique.

3. La gestión de estos montes se ajustará, en caso de disponer de él, al correspondiente 
instrumento de gestión o planificación forestal. La aplicación de dichos instrumentos será 
supervisada por el órgano forestal de la comunidad autónoma. A falta de dicho instrumento, 
la gestión del titular conllevará la necesaria autorización previa para los aprovechamientos 
forestales en los términos que la comunidad autónoma establezca conforme a lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 de esta ley.

Artículo 24.  Declaración de montes protectores.
1. Podrán ser declarados protectores aquellos montes o terrenos forestales de titularidad 

privada que cumplan alguna de las condiciones que para los montes públicos establece el 
artículo 13.

2. La declaración de monte protector se hará por la Administración de la comunidad 
autónoma correspondiente, previo expediente en el que, en todo caso, deberán ser oídos los 
propietarios y la entidad local donde radique. Igual procedimiento se seguirá para la 
desclasificación una vez que las circunstancias que determinaron su inclusión hubieran 
desaparecido.

3. Las comunidades autónomas crearán registros de montes protectores de carácter 
administrativo en que constarán las cargas, gravámenes y demás derechos reales que 
soportan los montes incluidos en ellos.

4. Se crea el Registro Nacional de Montes Protectores. Las comunidades autónomas 
remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a 
los asientos que se produzcan en sus registros conforme al apartado anterior a fin de 
elaborar y mantener actualizado el Registro Nacional.

El Registro tendrá carácter informativo y dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente previa consulta a las comunidades autónomas.

Artículo 24 bis.  Gestión de montes protectores.
1. La gestión de los montes protectores corresponde a sus propietarios, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica. El gestor deberá presentar a la Administración 
forestal de la comunidad autónoma el correspondiente proyecto de ordenación de montes o 
plan dasocrático, en caso de no disponer de un instrumento de planificación de ordenación 
de recursos naturales o forestal vigente en la zona.
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2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión de los montes protectores por razón 
de las funciones ecológicas, de protección o sociales que cumplen podrán ser compensadas 
económicamente en los términos previstos en el capítulo III del título VI.

Artículo 24 ter.  Registros de montes protectores y de montes con otras figuras de especial 
protección.

(Suprimido)

Artículo 24 quáter.  Montes protectores y con otras figuras de especial protección de 
titularidad privada.

(Suprimido)

CAPÍTULO V
Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal

Artículo 25.  Derecho de adquisición preferente. Tanteo y retracto.
1. Las comunidades autónomas tendrán derecho de adquisición preferente, a reserva de 

lo dispuesto en el apartado 2, en los siguientes casos de transmisiones onerosas:
a) De montes de superficie superior a un límite a fijar por la comunidad autónoma 

correspondiente.
b) De montes declarados protectores conforme al artículo 24.
2. En el caso de fincas o montes enclavados en un monte público o colindantes con él, el 

derecho de adquisición preferente corresponderá a la Administración titular del monte 
colindante o que contiene al enclavado. En el caso de montes colindantes con otros 
pertenecientes a distintas Administraciones públicas, tendrá prioridad en el ejercicio del 
derecho de adquisición preferente aquella cuyo monte tenga mayor linde común con el 
monte en cuestión.

3. No habrá derecho de adquisición preferente cuando se trate de aportación de capital 
en especie a una sociedad en la que los titulares transmitentes deberán ostentar una 
participación mayoritaria durante cinco años como mínimo.

4. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisición preferente a través de la acción 
de tanteo, el transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración pública titular 
de ese derecho los datos relativos al precio y características de la transmisión proyectada, la 
cual dispondrá de un plazo de tres meses, a partir de dicha notificación, para ejercitar dicho 
derecho, mediante el abono o consignación de su importe en las referidas condiciones.

5. Los notarios y registradores no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las 
correspondientes escrituras sin que se les acredite previamente la práctica de dicha 
notificación de forma fehaciente.

6. Si se llevara a efecto la transmisión sin la indicada notificación previa, o sin seguir las 
condiciones reflejadas en ella, la Administración titular del derecho de adquisición preferente 
podrá ejercer acción de retracto en el plazo de un año contado desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, desde que la Administración 
hubiera tenido conocimiento oficial de las condiciones reales de dicha transmisión.

7. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.

Artículo 26.  Límite a la segregación de montes.
Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al propietario, las parcelas forestales de 

superficie inferior al mínimo que establecerán las comunidades autónomas.

Artículo 27.  Agrupación de montes.
Las Administraciones públicas fomentarán la agrupación de montes, públicos o privados, 

con el objeto de facilitar una ordenación y gestión integrada mediante instrumentos de 
gestión forestal que asocien a pequeños propietarios.
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Artículo 27 bis.  Montes de socios.
1. Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 

personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación y de 
su forma de constitución.

2. Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál 
sea su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el 
órgano competente en gestión forestal, que convocará, a instancia de parte, a todos los 
copropietarios conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y 
representación de la comunidad en tanto existan cuotas de participación vacantes y sin 
dueño conocido, mediante comunicación al efecto a todos los demás copropietarios 
conocidos.

La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de dueño conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a fin de que 
proceda en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

3. Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, al menos, 
las cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito. Se 
levantará acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la identificación del 
monte o montes afectados, la designación al menos de un presidente y un secretario y las 
normas de funcionamiento interno, que deberán incluir el criterio de incorporación de nuevos 
miembros.

4. Corresponde a la junta gestora:
a) La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos de 

gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que incluye la 
gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda 
clase de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así 
como cualquier otro acto para el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta 
gestora podrá acordar el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a 
su participación, con exclusión de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que 
deberán invertirse en la mejora del monte.

b) La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas 
vacantes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable. La junta gestora tratará de identificar a los titulares de las cuotas vacantes, 
mediante cualesquiera pruebas documentales o de otra clase admitidas en derecho; en 
particular, mediante los datos obrantes en el Registro de la Propiedad, en el Catastro, en 
escrituras públicas, en testimonios y actas notariales o en partidas de nacimiento o de 
bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descendientes, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

5. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
las cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados.

6. La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados 
conforme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de 
bienes en régimen de pro indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se 
haya procedido a la identificación de la totalidad de las cuotas vacantes.

7. La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente 
procedimiento de investigación respecto a las cuotas vacantes siempre que de la 
comunicación de la junta gestora se desprenda que existen indicios fundados de que dichas 
cuotas carecen efectivamente de dueño.

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la Administración General del Estado.

En el caso de que se acreditase la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración 
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General del Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación.

El resultado de dicha identificación será objeto de declaración ante el Catastro 
Inmobiliario, a fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, 
procedan.

En todo caso, sobre dichas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de enajenación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

8. Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre condueños 
no será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a favor del cónyuge o parientes por 
consanguinidad dentro del segundo grado del condómino o sociedades unipersonales del 
mismo.

9. A las juntas gestoras constituidas se les asignará identificación fiscal para la 
realización de negocios jurídicos de su competencia.

TÍTULO III
Gestión forestal sostenible

CAPÍTULO I
Información forestal

Artículo 28.  Estadística forestal española.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con los demás 

órganos competentes de la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas la elaboración de la Información Forestal Española, que incluirá las siguientes 
materias:

a) El Inventario forestal nacional y su correspondiente Mapa forestal de España.
b) El Inventario nacional de erosión de suelos.
c) El Inventario Español de caza y pesca continental.
d) Repoblaciones y otras actividades forestales.
e) Relación de montes ordenados.
f) Producción forestal y actividades industriales forestales.
g) Incendios forestales.
h) Seguimiento de la interacción de los montes y el medio ambiente.
i) Caracterización del territorio forestal incluido en la Red Natura 2000 o en Espacios 

Naturales Protegidos y áreas protegidas por convenios internacionales.
j) La diversidad biológica de los montes de España.
k) Estado de protección y conservación de los principales ecosistemas y especies 

forestales españoles y efectos del cambio climático en los mismos.
l) La percepción social de los montes.
m) Servicios Ambientales.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá incluir en la 

Información Forestal Española otras operaciones estadísticas.
Toda la información recogida en los inventarios, así como el contenido que integra la 

Información Forestal Española tendrá carácter público, siendo aplicable la normativa de 
acceso a la información medioambiental.

2. Los órganos competentes en materia de estadística forestal de las comunidades 
autónomas y las demás Administraciones públicas proporcionarán al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información de carácter forestal de su ámbito 
de competencia necesaria para elaborar la Información Forestal Española y atender las 
demandas de información estadística de los organismos internacionales, así como para 
facilitar el acceso del ciudadano a la información forestal. En particular, antes del tercer 
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cuatrimestre de cada año, proporcionarán la información estadística forestal que hayan 
elaborado sobre el año anterior.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente establecerá 
procedimientos de coordinación para que en los documentos de la Información Forestal 
Española y de la Estadística Agroalimentaria exista una identidad de las definiciones de los 
usos y aprovechamientos forestales y agrícolas, así como de las superficies asignadas a 
cada uno de ellos.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá la información 
contenida en la Información Forestal Española a disposición de las comunidades autónomas 
y entidades locales, las empresas e industrias forestales y demás agentes interesados.

5. Periódicamente, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará 
y publicará un informe forestal español, a partir del análisis de los datos de la Información 
Forestal Española.

6. El Inventario Forestal Nacional y el Mapa Forestal de España, así como el Inventario 
Nacional de Erosión de Suelos, tendrán carácter continuo y una periodicidad de 
actualización al menos decenal. Su elaboración se hará aplicando criterios y metodología 
comunes para todo el territorio español.

CAPÍTULO II
Planificación forestal

Artículo 29.  Estrategia Forestal Española.
1. La Estrategia Forestal Española, como documento de referencia para establecer la 

política forestal española, contendrá el diagnóstico de la situación de los montes y del sector 
forestal español, las previsiones de futuro, de conformidad con sus propias necesidades y 
con los compromisos internacionales contraídos por España, y las directrices que permiten 
articular la política forestal española.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oídos los ministerios 
afectados, elaborará la Estrategia Forestal Española, con la participación de las 
comunidades autónomas y previo informe favorable de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural. La Estrategia Forestal Española será aprobada mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros.

3. Cuando las circunstancias lo aconsejen, y en cualquier caso con ocasión de cada 
revisión del Plan Forestal Español, la Estrategia Forestal Española será revisada. La revisión 
se tramitará y aprobará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 30.  Plan Forestal Español.
1. El Plan Forestal Español, como instrumento de planificación a largo plazo de la política 

forestal española, desarrollará la Estrategia Forestal Española.
2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará el Plan Forestal 

Español con la participación de las comunidades autónomas teniendo en cuenta los planes 
forestales de aquéllas y previo informe favorable de la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural. El Plan Forestal Español será aprobado mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros.

3. El Plan Forestal Español será revisado cada diez años, o en un plazo inferior cuando 
las circunstancias así lo aconsejen. La revisión se tramitará y aprobará con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.

Artículo 31.  Planes de ordenación de los recursos forestales.
1. Las comunidades autónomas podrán elaborar los planes de ordenación de recursos 

forestales (PORF) como instrumentos de planificación forestal, constituyéndose en una 
herramienta en el marco de la ordenación del territorio.

2. El contenido de estos planes será obligatorio y ejecutivo en las materias reguladas en 
esta ley. Asimismo, tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera otras actuaciones, 
planes o programas sectoriales.
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3. Con carácter previo a la elaboración de los PORF, las comunidades autónomas 
definirán los territorios que, de acuerdo con esta ley y con su normativa autonómica, tienen 
la consideración de monte.

4. El ámbito territorial de los PORF serán los territorios forestales con características 
geográficas, socioeconómicas, ecológicas, culturales o paisajísticas homogéneas. Se podrán 
adaptar a aquellas comarcalizaciones y divisiones de ámbito subregional planteadas por la 
ordenación del territorio u otras específicas divisiones administrativas propias de las 
comunidades autónomas.

5. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, delimitarán los 
territorios forestales a los que se deberá dotar de su correspondiente PORF, cuando las 
condiciones de mercado de los productos forestales, los servicios y beneficios generados por 
los montes o cualquier otro aspecto de índole forestal que se estime conveniente sean de 
especial relevancia socioeconómica en tales territorios.

6. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, elaborarán y 
aprobarán los PORF y determinarán la documentación y contenido de estos que, con 
independencia de su denominación, podrán incluir los siguientes elementos:

a) Delimitación del ámbito territorial y caracterización del medio físico y biológico.
b) Descripción y análisis de los montes y los paisajes existentes en ese territorio, sus 

usos y aprovechamientos actuales, en particular los usos tradicionales, así como las figuras 
de protección existentes, incluyendo las vías pecuarias.

c) Aspectos jurídico-administrativos: titularidad, montes catalogados, mancomunidades, 
agrupaciones de propietarios, proyectos de ordenación u otros instrumentos de gestión o 
planificación vigentes.

d) Características socioeconómicas: demografía, disponibilidad de mano de obra 
especializada, tasas de paro, industrias forestales, incluidas las dedicadas al 
aprovechamiento energético de la biomasa forestal y las destinadas al desarrollo del turismo 
rural.

e) Zonificación por usos y vocación del territorio. Objetivos, compatibilidades y 
prioridades.

f) Planificación de las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos fijados 
en el plan, incorporando las previsiones de repoblación, restauración hidrológico-forestal, 
prevención y extinción de incendios, prevención y lucha contra plagas, regulación de usos 
recreativos y ordenación de montes, incluyendo, cuando proceda, la ordenación cinegética, 
piscícola y micológica.

g) Establecimiento del marco en el que podrán suscribirse acuerdos, convenios y 
contratos entre la Administración y los propietarios para la gestión de los montes.

h) Establecimiento de las directrices para la ordenación y aprovechamiento de los 
montes, garantizando que no se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se 
mantenga la capacidad productiva de los montes.

i) Criterios básicos para el control, seguimiento, evaluación y plazos para la revisión del 
plan.

7. La elaboración de estos planes incluirá necesariamente la consulta a las entidades 
locales y, a través de sus órganos de representación, a los propietarios forestales privados, a 
otros usuarios legítimos afectados y a los demás agentes sociales e institucionales 
interesados, así como los trámites de información pública.

8. Cuando exista un plan de ordenación de recursos naturales (PORN) de conformidad 
con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, u otro plan 
equivalente de acuerdo con la normativa autonómica que abarque el mismo territorio forestal 
que el delimitado según el apartado 5, la parte forestal de estos planes podrá tener el 
carácter de PORF, siempre y cuando cuenten con el informe favorable del órgano forestal 
competente.
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CAPÍTULO III
Ordenación de montes

Artículo 32.  La gestión forestal sostenible. Directrices básicas comunes.
1. Los montes deben ser gestionados de forma sostenible, integrando los aspectos 

ambientales con las actividades económicas, sociales y culturales, con la finalidad de 
conservar el medio natural al tiempo que generar empleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural.

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, aprobará las directrices básicas 
comunes de gestión forestal sostenible en relación con los siguientes aspectos:

a) La adaptación a los montes españoles de los criterios e indicadores de sostenibilidad, 
su evaluación y seguimiento, de conformidad con los criterios establecidos en resoluciones 
internacionales y convenios en los que España sea parte y, en particular, los requeridos para 
los montes incluidos en la Red Natura 2000.

b) El contenido mínimo de las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de 
montes, para garantizar su gestión sostenible.

3. Corresponde a las comunidades autónomas la aprobación de las instrucciones de 
ordenación y aprovechamiento de montes.

4. El órgano autonómico competente podrá aprobar modelos tipo de gestión forestal para 
aquellos montes cuyas características así lo permitan, así como procedimientos de adhesión 
a los mismos que conlleven un compromiso de seguimiento por parte de sus titulares. Si así 
se establece, en estos casos la adhesión comportará la consideración de monte ordenado.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente colaborará con las 
comunidades autónomas en la elaboración de los modelos tipo de gestión forestal de cada 
comunidad, y facilitará el intercambio de experiencias sobre ellos.

Artículo 33.  Proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos.
1. Las Administraciones publicas impulsarán técnica y económicamente la ordenación de 

todos los montes.
2. Los montes declarados de utilidad pública y los montes protectores deberán contar 

con un proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático u otro instrumento de gestión 
equivalente.

3. La elaboración de dichos instrumentos se hará a instancias del titular del monte o del 
órgano forestal de la comunidad autónoma, debiendo ser aprobados, en todo caso, por este 
último.

4. El contenido mínimo de los proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos 
se determinará en las directrices básicas comunes para la gestión forestal sostenible y el 
aprovechamiento de montes establecidas en el artículo 32. La elaboración de estos 
instrumentos deberá ser dirigida y supervisada por profesionales con titulación forestal 
universitaria y deberá tener como referencia, en su caso, el PORF en cuyo ámbito se 
encuentre el monte.

5. El órgano competente de la comunidad autónoma regulará en qué casos puede ser 
obligatorio disponer de un instrumento de gestión para los montes privados no protectores y 
públicos no catalogados.

Artículo 34.  Gestión de montes catalogados de utilidad pública y montes protectores.
1. Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores declarados con 

base en los párrafos a) a d) del artículo 13 se gestionarán con el fin de lograr la máxima 
estabilidad de la masa forestal, se evitará, en su caso, la fragmentación ecológica de los 
montes y se aplicarán métodos silvícolas que persigan prioritariamente el control de la 
erosión, del peligro de incendio, de los daños por nieve, vendavales, inundaciones y riadas o 
de otros riesgos para las características protectoras del monte.

2. Los montes catalogados y los montes protectores declarados con base en el párrafo 
e) del artículo 13 se gestionarán para garantizar su mantenimiento en un estado de 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 25  Ley de Montes

– 482 –



conservación favorable o, en su caso, para la restauración de los valores que motivaron 
dicha declaración, sin menoscabo en lo posible de los fines especificados en el apartado 1.

Artículo 35.  Certificación forestal.
Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de los sistemas de certificación 

forestal voluntarios, transparentes y no discriminatorios.

Artículo 35 bis.  Compra responsable de productos forestales.
A efectos de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el órgano de 
contratación podrá incluir entre las consideraciones de tipo medioambiental que se 
establezcan en el procedimiento de contratación, las relativas a las condiciones de legalidad 
del aprovechamiento de la madera y sus productos derivados en origen como factor 
excluyente en caso de no acreditarse, y las relativas a su sostenibilidad, que podrá 
acreditarse, entre otras formas, mediante la certificación forestal definida en el artículo 6.

CAPÍTULO IV
Aprovechamientos forestales

Artículo 36.  Aprovechamientos forestales.
1. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos forestales 

producidos en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su 
aprovechamiento conforme a lo establecido en esta ley y en la normativa autonómica.

2. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las 
prescripciones para la gestión de montes establecidas en los correspondientes planes de 
ordenación de recursos forestales, cuando existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo 
que concretamente se consigne en el proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático o 
instrumento de gestión equivalente vigente.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma regulará los aprovechamientos no 
maderables. Dichos aprovechamientos, y en particular el de pastos, deberán estar, en su 
caso, expresamente regulados en los correspondientes instrumentos de gestión forestal o 
PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte en cuestión.

4. Los aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser 
enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que 
les resulte de aplicación.

5. La Administración gestora de los montes demaniales podrá enajenar productos o 
servicios de los mismos, bajo el régimen de aprovechamientos forestales, con sujeción a las 
cláusulas técnico-facultativas y económico-administrativas que se establezcan y a los 
instrumentos de gestión vigentes. Como contraprestación, además o en lugar del precio, 
podrá establecerse o aceptarse la realización de determinadas mejoras del monte, que 
deberán sujetarse al instrumento de gestión correspondiente, a las condiciones específicas 
que se establezcan y a la aprobación del titular del monte.

6. En los contratos que celebren las Administraciones gestoras o titulares de montes 
demaniales para la realización de actuaciones de mejora en dichos montes, en las que se 
generen productos forestales con valor de mercado, estos podrán quedar a disposición del 
adjudicatario de los trabajos y el precio estimado de su venta constituir un elemento dentro 
del presupuesto de la actuación.

7. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, 
o afección de los dominios públicos hidráulico, marítimo-terrestre, de carreteras o ferroviario 
no precisarán de la autorización de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y 
cuando tales montes dispongan de instrumentos de gestión cuya aprobación por el órgano 
forestal de la comunidad autónoma haya sido informada favorablemente por los órganos de 
gestión de los dominios públicos mencionados.
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8. El Gobierno, oídas las comunidades autónomas, regulará reglamentariamente el 
régimen básico propio de los contratos públicos de aprovechamientos, obras y servicios 
forestales.

Artículo 37.  Aprovechamientos maderables y leñosos.
1. Los aprovechamientos maderables y leñosos se regularán por el órgano forestal de la 

comunidad autónoma.
2. En los montes no gestionados por dicho órgano forestal, estos aprovechamientos 

estarán sometidos a las siguientes condiciones básicas:
a) Cuando exista proyecto de ordenación, plan dasocrático o instrumento de gestión 

equivalente, o el monte esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF y éste así lo 
prevea el titular de la explotación del monte deberá remitir la declaración responsable del 
aprovechamiento al órgano forestal de la comunidad autónoma, al objeto de que éste pueda 
comprobar su conformidad con lo previsto en el instrumento de gestión o, en su caso, de 
planificación.

b) En caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos requerirán 
autorización administrativa previa, salvo que se trate de aprovechamientos maderables o 
leñosos a turno corto o domésticos de menor cuantía, en cuyo caso deberá comunicar, 
mediante una nueva declaración responsable, que concurren las circunstancias por las que 
no es necesaria dicha autorización.

Se considerarán aprovechamientos de turno corto aquéllos cuyo turno sea inferior a 20 
años y los aprovechamientos de las especies y turnos conjuntamente tratados que 
determinen las comunidades autónomas para su territorio. Se considerarán 
aprovechamientos de menor cuantía los inferiores a 10 metros cúbicos de madera o a 20 
estéreos de leñas, salvo que las comunidades autónomas establezcan para su territorio 
cuantías menores.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional undécima, en relación con el procedimiento para llevar a cabo la 
correspondiente evaluación ambiental previa de actividades sometidas a notificación o 
declaración responsable cuando la misma sea exigible por la legislación básica estatal o 
autonómica de evaluación ambiental.

4. El titular de un aprovechamiento maderable o leñoso cuyos productos sean objeto de 
comercialización deberá comunicar la cuantía realmente obtenida al órgano forestal 
autonómico en el plazo máximo de un mes desde su finalización y de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan al efecto.

Artículo 38.  Fondo de mejoras en montes catalogados.
Los titulares de montes catalogados aplicarán a un fondo de mejoras, cuyo destino será 

la conservación y mejora de los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, una cuantía que fijarán las comunidades autónomas y que no será inferior al 15 por 
ciento del valor de sus aprovechamientos forestales o de los rendimientos obtenidos por 
ocupaciones u otras actividades desarrolladas en el monte. Dicho fondo será administrado 
por el órgano forestal de la comunidad autónoma, salvo que ésta lo transfiera a la entidad 
local titular. Las inversiones se realizarán de acuerdo con el plan de mejoras establecido en 
la planificación de dicho monte.
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TÍTULO IV
Conservación y protección de montes

CAPÍTULO I
Usos del suelo

Artículo 39.  Delimitación del uso forestal en el planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 

terrenos forestales, requerirán el informe de la Administración competente en gestión 
forestal. Dicho informe será vinculante si se trata de montes catalogados o protectores.

Los montes pertenecientes al dominio público forestal tendrán la consideración de suelo 
en situación rural, a los efectos de lo dispuesto por la legislación estatal de suelo, y deberán 
quedar preservados por la ordenación territorial y urbanística, de su transformación mediante 
la urbanización

Artículo 40.  Cambio del uso forestal y modificación de la cubierta vegetal.
1. El cambio del uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de 

interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de la normativa ambiental 
aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable del órgano forestal 
competente y, en su caso, del titular del monte.

2. La Administración forestal competente podrá regular un procedimiento más 
simplificado para la autorización del cambio de uso en aquellas plantaciones forestales 
temporales para las que se solicite una reversión a usos anteriores no forestales.

3. La Administración forestal competente regulará los casos en los que, sin producirse 
cambio de uso forestal, se requiera autorización para la modificación sustancial de la 
cubierta vegetal del monte.

CAPÍTULO II
Conservación de suelos, lucha contra la erosión y la desertificación y 

restauración hidrológico-forestal

Artículo 41.  Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
y Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.

1. Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y con las comunidades autónomas, la elaboración y 
aprobación del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación. La aplicación y 
seguimiento del Programa corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ya las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

2. El Programa de Acción Nacional contra la Desertificación tendrá como objetivos la 
prevención y la reducción de la degradación de las tierras, la rehabilitación de tierras 
parcialmente degradadas y la recuperación de tierras desertificadas para contribuir al logro 
del desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas del territorio 
español.

3. Asimismo, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, la elaboración y aprobación del Plan Nacional de actuaciones 
prioritarias de restauración hidrológico-forestal. La aplicación y seguimiento del plan 
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y a las comunidades autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

4. El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
diagnosticará e identificará, por subcuencas, los procesos erosivos, clasificándolos según la 
intensidad de los mismos y su riesgo potencial para poblaciones, cultivos e infraestructuras, 
definiendo las zonas prioritarias de actuación, valorando las acciones a realizar y 
estableciendo la priorización y programación temporal de las mismas.
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En la elaboración o posterior aplicación del Plan, las autoridades competentes 
delimitarán zonas de peligro por riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve que afecten a 
poblaciones o asentamientos humanos de acuerdo a lo previsto en la Directiva 2007/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación.

Estas zonas deberán contar con planes específicos de restauración hidrológico-forestal 
de actuación obligatoria para todas las Administraciones públicas.

Artículo 42.  Declaración del interés general de las actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico.

El Gobierno podrá declarar de interés general actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico a petición de las comunidades autónomas 
afectadas.

CAPÍTULO III
Incendios forestales

Artículo 43.  Defensa contra incendios forestales.
Corresponde a las Administraciones públicas competentes la responsabilidad de la 

organización de la defensa contra los incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de 
modo coordinado, medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los 
incendios forestales, cualquiera que sea la titularidad de los montes.

Artículo 44.  Prevención de los incendios forestales.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas organizarán 

coordinadamente programas específicos de prevención de incendios forestales basados en 
investigaciones sobre su causalidad y, en particular, sobre las motivaciones que puedan 
ocasionar intencionalidad en su origen. Para esta planificación se tendrá en cuenta la 
Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales y 
los planes específicos que de ella se deriven.

2. Asimismo, las Administraciones públicas desarrollarán programas de concienciación y 
sensibilización para la prevención de incendios forestales, fomentando la participación social 
y favoreciendo la corresponsabilidad de la población en la protección del monte.

3. Las comunidades autónomas regularán en montes y áreas colindantes el ejercicio de 
todas aquellas actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, y establecerán 
normas de seguridad aplicables a edificaciones, obras, instalaciones eléctricas e 
infraestructuras de transporte en terrenos forestales y sus inmediaciones, que puedan 
implicar peligro de incendios o ser afectadas por estos. En particular, regularán de forma 
específica la prevención de incendios forestales y las medidas de seguridad en las zonas de 
interfase urbano-forestal. Asimismo, podrán establecer limitaciones al tránsito por los 
montes, llegando a suprimirlo cuando el peligro de incendios lo haga necesario.

4. Las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las instituciones 
autonómicas y locales, cada uno de conformidad con su normativa reguladora y en el 
ejercicio de sus competencias y, en su caso, de conformidad con la planificación en materia 
de protección civil, intervendrán en la prevención de los incendios forestales mediante 
vigilancia disuasoria e investigación específica de las causas y en la movilización de 
personal y medios para la extinción.

5. Las Administraciones públicas podrán regular la constitución de grupos de voluntarios 
para colaborar en la prevención y extinción y cuidarán de la formación de las personas 
seleccionadas para desarrollar estas tareas. Igualmente fomentarán las agrupaciones de 
propietarios de montes y demás personas o entidades interesadas en la conservación de los 
montes y su defensa contra los incendios.
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Artículo 45.  Obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal estará 

obligada a avisar a la autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a 
colaborar, dentro de sus posibilidades, en la extinción del incendio.

Artículo 46.  Organización de la extinción de los incendios forestales.
1. Para facilitar la coordinación entre los dispositivos de extinción de incendios forestales, 

de forma que sea posible la asistencia recíproca de las Administraciones competentes y la 
utilización conjunta de los medios personales y materiales, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá las directrices comunes para la implantación de un sistema de gestión de 
emergencias común.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma establecerá para la extinción de 
cada incendio, salvo en aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña entidad, un 
mando unificado y estructurado por funciones, basado en los objetivos de eficacia y 
seguridad.

El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación 
acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su 
extinción.

3. En el caso de incendios en zonas limítrofes de dos o más comunidades autónomas, 
los órganos competentes de éstas coordinarán sus dispositivos de extinción, a iniciativa 
propia o a instancia de la Administración General del Estado. Cuando se solicite en estos 
incendios la intervención de medios estatales, deberá constituirse una dirección unificada de 
los trabajos de extinción, con participación de la Administración General del Estado. A su 
vez, la Administración General del Estado podrá, a petición de las comunidades autónomas, 
destinar personal técnico cualificado para asesorar a dicha dirección unificada.

4. En caso de declaración de situación de emergencia, se estará a lo dispuesto en la 
normativa de protección civil para emergencia por incendios forestales.

Artículo 47.  Trabajos de extinción.
1. El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de 

agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la 
extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea 
necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la 
entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos 
privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de 
cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en 
zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el 
incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para 
actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico.

2. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas, tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses, 
puertos de mar y todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de 
dichos servicios, sin perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas.

3. La Administración responsable de la extinción asumirá la defensa jurídica del director 
técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes 
impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio.

Artículo 48.  Planificación para la prevención y defensa ante el riesgo de incendios 
forestales.

1. Las Comunidades Autónomas ante el riesgo general de incendios forestales, 
elaborarán y aprobarán planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales. Los referidos planes, que deberán ser objeto de publicidad previa a su 
desarrollo, comprenderán la totalidad de las actuaciones a desarrollar y abarcarán la 
totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.
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2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará, con la 
participación de las comunidades autónomas y previo informe del Comité de Lucha contra 
Incendios Forestales, las directrices y criterios comunes precisos para la elaboración de los 
referidos planes, que se aprobarán mediante real decreto.

3. Los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
deberán ser aprobados por los órganos competentes de las comunidades autónomas y 
publicados antes del 31 de octubre del año precedente a su aplicación.

4. Los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales se 
aplicarán de manera continua durante todo el año e incluirán, además de lo previsto en el 
artículo 44 relativo a la prevención, al menos, los siguientes contenidos:

a) Un análisis territorial de la problemática socioeconómica que pueda existir en la 
Comunidad Autónoma y que se puede manifestar a través de la provocación reiterada de 
incendios o del uso negligente del fuego.

b) El diseño general del dispositivo para atención global durante todo el año a la 
prevención, detección y extinción de incendios forestales, precisando, en su caso, las 
épocas de mayor riesgo de incendios forestales debidamente territorializadas.

c) La determinación de los puntos estratégicos de gestión, así como de las áreas de 
actuación singularizada.

d) La asignación estable, y permanente, de medios técnicos y profesionales 
singularizados al desarrollo de las actuaciones contempladas.

e) Los trabajos de carácter preventivo a realizar a lo largo de todo el año, en particular 
los tratamientos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y puntos de 
agua que deban realizar los propietarios de los montes de la zona, así como los plazos de 
ejecución.

f) Las modalidades de ejecución de los trabajos, en función del estado legal de los 
terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión temporal de los terrenos a la Administración, 
ayudas o subvenciones o, en su caso, ejecución subsidiaria por la Administración.

g) El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios 
para dar cobertura a toda la superficie de la Comunidad Autónoma, con las previsiones de 
dotaciones, financiación, y modelo de organización.

h) La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales, en 
relación con los distintos niveles de riesgo.

i) Las prohibiciones o limitaciones a la circulación de vehículos a motor por pistas 
forestales en las que no existan servidumbres de paso situadas fuera de la red de carreteras 
y a través de terrenos forestales y al acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y 
gestión de incendios.

j) Las condiciones generales, tanto climatológicas como de cualquier otro tipo, que 
justifiquen la intensificación de los operativos y de los medios de vigilancia y extinción.

5. Con carácter general, en la elaboración de los planes anuales de prevención, 
vigilancia y tendrán extinción de incendios forestales, las comunidades autónomas tendrán 
en consideración los siguientes principios:

a) Los planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales tendrán el 
sentido de instrumentos de ordenación preferente para el conjunto de las políticas 
territoriales. Las comunidades autónomas que tengan aprobados instrumentos de 
planificación forestal previos, en particular Planes de ordenación de recursos forestales, 
deberán incorporar sus recomendaciones a los planes regulados en este artículo. Si de la 
incorporación de las mismas se apreciase alguna contradicción con las necesidades ligadas 
a la prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales, los documentos previos de 
planificación forestal deberán ser revisados.

b) Los planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales señalarán las 
infraestructuras, existentes o de nueva creación, que tendrán una servidumbre de uso para 
su utilización por los servicios de prevención y extinción de incendios.

6. Cuando, de acuerdo con la información meteorológica de la Agencia Estatal de 
Meteorología o, en su caso, del órgano autonómico correspondiente en el caso de las 
comunidades autónomas que cuenten con dicho servicio, sea predecible en un determinado 
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ámbito territorial un riesgo de incendio de nivel muy alto o extremo, las comunidades 
autónomas deberán aplicar inmediatamente las prohibiciones y limitaciones de circulación y 
acceso establecidas en sus planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales y, en todo caso, las siguientes:

a) Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos.
b) La suspensión temporal, en tanto se mantenga el referido riesgo, de todas las 

autorizaciones concedidas de quema de rastrojos, de pastos permanentes, de restos de 
poda, y de restos selvícolas

c) Encender fuego en las áreas de descanso de la red de carreteras, así como en zonas 
recreativas y de acampada, incluidas las zonas habilitadas para ello.

d) La utilización de maquinaria y equipos en los montes y en las áreas rurales situadas 
en una franja de 400 metros alrededor de aquellos, cuyo funcionamiento genere 
deflagración, chispas o descargas eléctricas, salvo que el órgano competente de la 
Administración autonómica haya autorizado expresamente su uso o resulten necesarias para 
la extinción de incendios.

e) La introducción y uso de material pirotécnico.
f) Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible 

de originar un incendio.
7. Toda resolución administrativa ejecutiva en materia de prevención, vigilancia y 

extinción de incendios forestales de las comunidades autónomas, sin menoscabo de su 
inmediata ejecución cuando así resulte preciso, deberá ser objeto de publicación oficial. 
Asimismo, se notificará inmediatamente a las autoridades locales y se informará al conjunto 
de la población afectada de la adopción de estas medidas, a través de los medios que 
garanticen su máxima difusión.

8. Sin perjuicio de la aplicación de las previsiones del Código Penal en esta materia, las 
infracciones de las prohibiciones contenidas en el presente artículo serán consideradas en 
todo caso infracciones graves y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.b) 
de esta ley.

En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte 
daños cuyo plazo de reparación o restauración sea superior a seis meses, serán 
consideradas muy graves y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.c) de 
esta ley.

9. En ningún caso, la presente disposición impedirá a las comunidades autónomas 
prever nuevas infracciones o elevar las sanciones previstas por esta ley.

Artículo 48 bis.  Actuaciones estatales de apoyo a los servicios de prevención, vigilancia y 
extinción de incendios forestales.

1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previo informe del 
Comité de Lucha contra los Incendios Forestales, elaborará una herramienta de zonificación 
de riesgo de incendios forestales a partir de la información suministrada por las comunidades 
autónomas y otros datos disponibles, como elemento directriz de las previsiones del artículo 
48.1 e instrumento para la toma de decisiones operativas de las actuaciones de las 
Administraciones Públicas en la prevención, vigilancia y extinción de los incendios forestales.

Esta herramienta se actualizará permanentemente y se publicará en el portal de internet 
del Ministerio.

2. Para facilitar la toma anticipada de decisiones, la Agencia Estatal de Meteorología 
publicará en su portal de Internet y mantendrá permanentemente actualizada la predicción 
relativa a los niveles de riesgo meteorológico de incendios forestales, con información 
georreferenciada, y colaborará con las Comunidades autónomas a este fin.

Corresponde a las comunidades autónomas que cuenten con servicio meteorológico 
propio actualizar y publicar la información georreferenciada sobre la predicción relativa a los 
niveles de riesgo meteorológico de incendios forestales en su ámbito territorial.

3. De acuerdo a una programación que anualmente será objeto de revisión, 
comunicación a las comunidades autónomas y oportuna publicación en el portal de internet 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se mantendrá activo, a lo 
largo de todo el año, el dispositivo de medios aéreos, unidades de refuerzo 
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helitransportadas, y restantes medios de apoyo, a las comunidades autónomas en el marco 
de la ejecución de los planes de prevención, vigilancia y extinción de los incendios 
forestales.

Artículo 49.  Cobertura de daños por incendios forestales.
1. La Administración General del Estado, a través del Consorcio de Compensación de 

Seguros, garantizará la cobertura de indemnizaciones por accidente exclusivamente para las 
personas que colaboren en la extinción de incendios.

2. Se promoverá el desarrollo y puesta en marcha del seguro de incendios forestales en 
el marco de lo previsto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios 
combinados. Los propietarios que suscriban el seguro tendrán prioridad para acogerse a las 
subvenciones previstas en el artículo 64 de esta ley, cuando estas se financien con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 50.  Mantenimiento y restauración del carácter forestal de los terrenos incendiados.
1. Las comunidades autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración 

de los terrenos forestales incendiados, y queda prohibido:
a) El cambio de uso forestal al menos durante 30 años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal, durante el 

periodo que determine la legislación autonómica.
Con carácter singular, las comunidades autónomas podrán acordar excepciones a estas 

prohibiciones siempre que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso estuviera 
previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente aprobado.
b) Un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto de 

evaluación ambiental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubiera sido sometido al 
trámite de información pública.

c) Una directriz de política agroforestal que contemple el uso agrario o ganadero 
extensivo de montes no arbolados en estado de abandono.

Asimismo, con carácter excepcional las comunidades autónomas podrán acordar el 
cambio de uso forestal cuando concurran razones imperiosas de interés público de primer 
orden que deberán ser apreciadas mediante ley, siempre que se adopten las medidas 
compensatorias necesarias que permitan recuperar una superficie forestal equivalente a la 
quemada. Tales medidas compensatorias deberán identificarse con anterioridad al cambio 
de uso en la propia ley junto con la procedencia del cambio de uso.

En el caso de que esas razones imperiosas de primer orden correspondan a un interés 
general de la Nación, será la ley estatal la que determine la necesidad del cambio de uso 
forestal, en los supuestos y con las condiciones indicadas en el párrafo anterior.

En ningún caso procederá apreciar esta excepción respecto de montes catalogados.
2. El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas encaminadas a la 

retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los 
incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos 
aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá 
ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho 
órgano.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el capítulo II 
del título XVII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, mediante la que se aprueba 
el Código Penal.

Artículo 50 bis.  Trabajos de restauración forestal y medioambiental.
1. Las comunidades autónomas podrán solicitar a la Administración General del Estado 

su colaboración en los trabajos de restauración forestal y medioambiental en tanto cumplan 
los siguientes requisitos:
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a) Disponer de plan de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
actualizado según lo dispuesto en el artículo 48.

b) Disponer de equipos de prevención y extinción de carácter estable y permanente, 
acreditando el cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.4.

c) Acreditar que ha sido aplicada la financiación necesaria para los trabajos preventivos y 
el establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios para 
dar cobertura a toda la superficie forestal de la zona.

d) En el caso de trabajos de restauración forestal y medioambiental, la superficie forestal 
afectada por el siniestro para el que se solicite colaboración deberá reunir alguna de las 
siguientes características:

1.º Que sea superior a 10.000 hectáreas.
2.º Que sea superior a 5.000 hectáreas, de las cuales más del 70 % sea de superficie 

forestal arbolada.
3.º Que sea superior a 500 hectáreas que estén incluidas en lugares de la Red Natura 

2000 y que afecten a municipios que aporten al menos el 50 % de su término municipal a 
dicha Red.

4.º En el territorio insular, las superficies exigidas anteriormente serán las siguientes: En 
el supuesto del párrafo 1.º, 2.500 hectáreas; en el supuesto del párrafo 2.º, 500 hectáreas; y 
en el supuesto del párrafo 3.º, 250 hectáreas.

2. Se faculta a la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para 
declarar, en el ámbito de sus competencias, zona de actuación especial para la restauración 
forestal y medioambiental de las zonas afectadas y para declarar la emergencia de las obras 
a ejecutar por dicho departamento. La declaración se referirá a las siguientes actuaciones:

a) Restauración hidrológico forestal, recuperación ambiental de los cauces y riberas 
asociadas, control de la erosión y desertificación, así como trabajos complementarios, en los 
espacios forestales incendiados para mitigar los posibles efectos de posteriores lluvias.

b) Colaboración para la recuperación y regeneración ambiental de los efectos producidos 
por los incendios forestales en los espacios de la Red Natura 2000, en particular en los tipos 
de hábitats de interés comunitario y en los hábitats donde existan especies de interés 
comunitario, endemismos o especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

c) Apoyo directo a la retirada y tratamiento de la biomasa forestal quemada, en su caso.
d) Colaboración en el tratamiento para control de plagas en las masas forestales.
e) Restauración de infraestructuras rurales de uso general.
3. La participación de la Administración General del Estado en tales actuaciones estará 

condicionada a la aprobación, publicación y ejecución de la planificación prevista en el 
artículo 48 y a la financiación del coste de las mismas por la comunidad autónoma 
correspondiente, en el porcentaje que se determine en la declaración, no pudiendo, en 
ningún caso, superar el 50 % del coste total de las mismas, salvo aquellas actuaciones que 
corresponda ejecutar a la Administración General del Estado por ser terrenos de su 
titularidad.

CAPÍTULO IV
Sanidad y genética forestal

Artículo 51.  Marco jurídico de la sanidad forestal.
En la prevención y lucha contra las plagas forestales, en el Registro de Productos 

Fitosanitarios a utilizar en los montes y en la introducción y circulación de plantas y 
productos forestales de importación, así como en cualquier otro aspecto de la sanidad 
forestal se cumplirá lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 
vegetal.
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Artículo 52.  Protección de los montes contra agentes nocivos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, la protección de los montes contra los agentes nocivos debe ser de carácter 
preferentemente preventivo, mediante técnicas selvícolas adecuadas, utilización de agentes 
biológicos que impidan o frenen el incremento de las poblaciones de agentes nocivos y la 
aplicación de métodos de lucha integrada.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias de vigilancia, 
localización y extinción de focos incipientes de plagas, debiendo informar a los propietarios 
forestales de la zona afectada, y al órgano competente de la Administración General del 
Estado por si pudiera verse afectada la sanidad general de los montes españoles.

3. La Estrategia Forestal Española, el Plan Forestal Español, los Planes de Ordenación 
de Recursos Forestales, las Directrices Básicas Comunes de Gestión Forestal Sostenible, 
los Proyectos de Ordenación, los Planes Dasocráticos y cualquier otra acción de 
planificación contemplada en la presente ley, deberán incluir disposiciones para la 
prevención y lucha contra plagas y enfermedades, con especial atención a los riesgos de las 
plagas emergentes.

Artículo 53.  Obligaciones de los titulares de los montes.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, los titulares de los montes están obligados a comunicar la aparición atípica de 
agentes nocivos a los órganos competentes de las comunidades autónomas y a ejecutar o 
facilitar la realización de las acciones obligatorias que éstos determinen.

Artículo 54.  Recursos genéticos forestales.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, elaborará y gestionará, 

en colaboración con las comunidades autónomas, programas de ámbito nacional que 
promuevan la mejora genética y la conservación de los recursos genéticos forestales así 
como los instrumentos necesarios para su desarrollo, y en particular lo establecido en la 
Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos 
Forestales.

2. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, establecerá las normas básicas sobre 
conservación y uso sostenible de los recursos genéticos forestales y sobre la producción, 
comercialización y utilización de los materiales forestales de reproducción.

3. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, determinará las regiones de procedencia de los 
materiales forestales de reproducción y, en particular, mantendrá el Registro y el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base.

CAPITULO V
Acceso a los montes

Artículo 54 bis.  Acceso público.
1. El acceso público a los montes será objeto de regulación por las Administraciones 

Públicas competentes.
2. Las comunidades autónomas definirán las condiciones en que se permite la 

circulación de vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de carreteras y 
a través de terrenos forestales, fuera de los viales existentes para tal fin.

3. En ningún caso podrá limitarse la circulación en las servidumbres de paso para la 
gestión agroforestal y las labores de vigilancia y de extinción de incendios de las 
Administraciones Públicas competentes.

4. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse en las 
zonas de alto riesgo de incendio previstas en el artículo 48, cuando el riesgo de incendio así 
lo aconseje, haciéndose público este extremo de forma visible.
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TÍTULO V
Investigación, formación, extensión y divulgación

CAPÍTULO I
Investigación forestal

Artículo 55.  Investigación forestal.
1. La Administración General del Estado, a través de la Estrategia Española de Ciencia y 

Tecnología que establece la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, identificará e incorporará en sus programas de actuación las demandas de 
investigación forestal de las Administraciones Públicas y de los sectores productivos, así 
como los instrumentos necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación forestal y, en particular, 
promoverán:

a) La transferencia tecnológica de los resultados de la Investigación Forestal a los 
órganos responsables de la planificación y gestión de los montes públicos y privados.

b) La innovación y el desarrollo de nuevos métodos de gestión forestal sostenible.
c) La coordinación general de la investigación forestal, estableciendo los mecanismos 

necesarios para el mejor uso de la totalidad de los recursos y medios disponibles, el 
intercambio de información, la constitución de redes temáticas permanentes de carácter 
nacional e internacional y la creación y mantenimiento de bases de datos armonizadas.

d) La cooperación en materia forestal entre institutos, centros de investigación, centros 
tecnológicos y universidades, tanto públicos como privados y los organismos públicos y las 
organizaciones privadas responsables de la gestión forestal de los montes, en particular a 
través del enlace en forma de redes entre las distintas instituciones implicadas.

3. La información y resultados de los programas y proyectos de investigación ejecutados 
con financiación pública que se requieran para elaborar la Información Forestal Española, 
referida en el artículo 28, se integrarán en ésta. Con tal fin, las instituciones investigadoras 
responsables proporcionarán esta información al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente y a las comunidades autónomas.

Artículo 56.  Redes temáticas, parcelas de seguimiento y áreas de reserva.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas cooperarán en el 

establecimiento, mantenimiento, financiación y control de las redes temáticas y parcelas de 
seguimiento derivadas de la normativa internacional, sus respectivos planes forestales o los 
planes nacionales de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica.

2. En los montes de titularidad estatal o autonómica se podrán establecer áreas de 
reserva no intervenidas para el estudio de la evolución natural de los montes. Este mismo 
tipo de áreas se podrá establecer en montes de otra titularidad, previo acuerdo con su 
propietario.

CAPÍTULO II
Formación y educación forestal

Artículo 57.  Formación y divulgación forestal.
1. Con el fin de contribuir al desarrollo y promoción de los aspectos sociolaborales del 

sector forestal y al fomento del empleo con especial atención a las poblaciones rurales, la 
Administración General del Estado, en colaboración con las comunidades autónomas y los 
agentes sociales representativos, promoverá la elaboración de planes de formación y 
empleo del sector forestal, incluyendo medidas relativas a la prevención de riesgos 
laborales.

2. Asimismo, la Administración General del Estado cooperará con las comunidades 
autónomas y los agentes sociales representativos en el establecimiento de programas de 
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divulgación que traten de dar a conocer la trascendencia que tiene para la sociedad la 
existencia de los montes y su gestión sostenible, y la importancia de sus productos como 
recursos naturales renovables.

3. Igualmente, las Administraciones públicas fomentarán el conocimiento de los 
principios básicos de la selvicultura entre los propietarios privados de los montes y los 
trabajadores forestales. En las labores de formación se fomentará la participación de las 
asociaciones profesionales del sector.

Artículo 58.  Extensión, policía y guardería forestal.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán 

desempeñar, entre otras, las siguientes funciones de extensión, policía y guardería forestal:
a) De policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa aplicable en 

materia forestal, especialmente las de prevención, detección e investigación de las causas 
de incendios forestales, emitiendo los informes técnicos pertinentes.

b) De asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión forestal y de 
conservación de la naturaleza.

Los funcionarios que desempeñen estas funciones contarán con la formación específica 
que les capacite para su correcto desarrollo.

2. Para fomentar las labores citadas en el párrafo b) del apartado 1, la Administración 
forestal podrá establecer acuerdos con los agentes sociales representativos.

3. Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por 
atribución legal o por delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad. Los hechos 
constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados.

Asimismo, en el ejercicio de estas funciones están facultados para:
a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a 

inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del 
domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona 
inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha comunicación 
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier acto de investigación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

En particular podrán tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar 
mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que 
la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

4. En el ejercicio de sus funciones como Policía Judicial genérica se limitarán a efectuar 
las primeras diligencias de prevención, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora de la Policía Judicial y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Cuando tuvieran conocimiento de hecho que pudieran ser constitutivos de delito deberán 
ponerlos en conocimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, a través del 
procedimiento que determinan los órganos en cuya estructura se integren y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En el ejercicio de las funciones a las que se refiere este apartado, los Agentes Forestales 
prestarán en todo momento auxilio y colaboración a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 59.  Educación forestal.
Las Administraciones públicas promoverán programas de educación, divulgación y 

sensibilización relativos a los objetivos de esta ley, que estarán dirigidos a los integrantes del 
sistema educativo.
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TÍTULO VI
Fomento forestal

CAPÍTULO I
Defensa de los intereses forestales

Artículo 60.  Fundaciones y asociaciones de carácter forestal.
Las Administraciones públicas promoverán activamente las fundaciones, asociaciones y 

cooperativas de iniciativa social, existentes o de nueva creación, que tengan por objeto las 
materias que se tratan en esta ley y, en particular, la gestión sostenible y multifuncional de 
los montes, y que puedan colaborar con la Administración en el ejercicio de sus 
competencias.

CAPÍTULO II
Empresas forestales

Artículo 61.  Cooperativas, empresas e industrias forestales.
1. Las comunidades autónomas crearán registros de cooperativas, empresas e industrias 

forestales, tanto de las empresas que realizan trabajos o aprovechamientos forestales en los 
montes como de las industrias forestales, incluyendo en éstas las de sierra, chapa, tableros, 
pasta, papel, y corcho, resina, biomasa, aceites, piñón, castaña, setas, y trufas así como 
cualquier otro aprovechamiento forestal.

2. Se crea el Registro Nacional de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales. Las 
comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la información relativa a los asientos que se produzcan en sus registros conforme 
al apartado anterior, a fin de elaborar y mantener actualizado el Registro Nacional.

El Registro Nacional tendrá carácter informativo y dependerá del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

3. Las cooperativas, empresas e industrias forestales facilitarán anualmente a las 
comunidades autónomas, a efectos estadísticos, los datos relativos a su actividad, en 
particular, la producción, transformación y comercialización de sus productos forestales. Esta 
información se integrará en la Información Forestal Española a través de mecanismos de 
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y los demás 
órganos de las Administraciones competentes.

Artículo 62.  Organizaciones interprofesionales de productos forestales.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente promoverá la creación de 

organizaciones interprofesionales en el sector forestal. El estatuto jurídico de las 
organizaciones interprofesionales de los productos forestales será el establecido en la Ley 
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, y la normativa autonómica sobre la materia.

CAPÍTULO III
Incentivos económicos en montes ordenados

Artículo 63.  Disposiciones generales.
1. Los incentivos recogidos en los artículos 64 a 66, cuando se financien con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado, se aplicarán con prioridad para los montes ordenados 
tanto de titularidad privada como de entidades locales, y para los montes protectores y los 
catalogados, en los términos que se establezcan.
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2. Las administraciones facilitarán el desarrollo de instrumentos basados en el mercado 
para abordar eficazmente la conservación y mejora de los activos naturales o de los 
servicios que estos prestan.

3. Se incentivará preferentemente la implantación de proyectos de ordenación, planes 
dasocráticos u otros instrumentos de gestión equivalentes en los montes privados y públicos 
no catalogados. Los montes no ordenados incluidos en un PORF podrán acceder a los 
incentivos cuando así se habilite en dicho plan.

En el acceso a las subvenciones para la prevención contra incendios forestales, cuando 
se financien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, tendrán prioridad los 
montes que se encuentren ubicados en una zona de alto riesgo de incendio con un plan de 
defensa contra incendios vigente, de acuerdo con el artículo 48.

Artículo 64.  Subvenciones.
Podrán ser objeto de subvención, en los términos fijados en las respectivas 

convocatorias, las actividades vinculadas a la gestión forestal sostenible.

Artículo 65.  Incentivos por las externalidades ambientales.
1. Las Administraciones públicas regularán los mecanismos y las condiciones para 

incentivar las externalidades positivas de los montes ordenados.
2. Para estos incentivos se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:
a) La conservación, restauración y mejora de la biodiversidad en ecosistemas y especies 

forestales y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal fin.
b) La fijación de dióxido de carbono en los montes como medida de contribución a la 

mitigación del cambio climático, en función de la cantidad de carbono fijada en la biomasa 
forestal del monte, así como de la valorización energética de su biomasa forestal 
aprovechable.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico en los montes como medida 
de lucha contra la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las 
prácticas selvícolas contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y la mejora de 
los recursos hídricos superficiales y subterráneos.

d) La mejora de la calidad del aire y la disminución de ruidos.
3. Las Administraciones Públicas podrán aportar estos incentivos por las siguientes vías:
a) Subvención al propietario de los trabajos dirigidos a la gestión forestal sostenible.
b) Establecimiento de una relación contractual con el propietario o titular de la gestión del 

monte, o de cualquier aprovechamiento, siempre que esté planificado.
c) Inversión directa por la Administración.

Artículo 66.  Créditos.
De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, las Administraciones públicas 

fomentarán la creación de líneas de crédito bonificadas para financiar las inversiones 
forestales. Estos créditos podrán ser compatibles con las subvenciones e incentivos.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 67.  Tipificación de las infracciones.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

autonómica, se consideran infracciones administrativas las siguientes:
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a) El cambio de uso forestal o la realización de actividades en contra del uso forestal, sin 
autorización.

b) La utilización de montes de dominio público sin la correspondiente concesión o 
autorización para aquellos usos que la requieran.

c) La corta, quema, arranque o inutilización de ejemplares arbóreos o arbustivos de 
especies forestales, salvo casos excepcionales autorizados singularmente o los previstos y 
controlados explícitamente en el correspondiente instrumento de intervención administrativa 
de ordenación, autorización, declaración responsable o notificación y justificados por razones 
de gestión del monte.

d) El empleo de fuego en los montes y áreas colindantes en las condiciones, épocas, 
lugares o para actividades no autorizadas.

e) El incumplimiento de las disposiciones que regulen el uso del fuego dictadas en 
materia de prevención y extinción de incendios forestales.

f) La modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte sin la correspondiente 
autorización.

g) La forestación o reforestación con materiales de reproducción que incumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en esta materia.

h) La realización de aprovechamientos forestales sin autorización administrativa o 
declaración responsable del titular y, en general, la realización de cualquier actividad no 
autorizada o notificada, cuando tales requisitos sean obligatorios, así como el incumplimiento 
de las disposiciones que regulen el disfrute de los aprovechamientos forestales.

i) La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra cuando no esté 
prevista en los correspondientes proyectos de ordenación o planes dasocráticos de montes 
o, en su caso, PORF, o sin estar expresamente autorizada por el órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

j) El pastoreo o la permanencia de reses en los montes donde se encuentre prohibido o 
se realice en violación de las normas establecidas al efecto por el órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

k) El tránsito o la permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 
expresa en tal sentido, o incumpliendo las condiciones que al respecto se establezcan, así 
como la circulación con vehículos a motor atravesando terrenos fuera de carreteras, 
caminos, pistas o cualquier infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando haya sido 
expresamente autorizada.

l) Cualquier incumplimiento grave que afecte al normal desarrollo del monte, del 
contenido de los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos de montes o 
planes de aprovechamientos, u otros instrumentos de gestión equivalentes, entre otros los 
compromisos de adhesión a modelos tipo de gestión forestal, así como sus correspondientes 
autorizaciones, sin causa técnica justificada y notificada al órgano forestal de la comunidad 
autónoma para su aprobación.

m) El incumplimiento de las disposiciones encaminadas a la restauración y reparación de 
los daños ocasionados a los montes y, en particular, los ocasionados por acciones tipificadas 
como infracción, así como de las medidas cautelares dictadas al efecto.

n) El vertido o el abandono no autorizados de residuos, materiales o productos de 
cualquier naturaleza en terrenos forestales.

ñ) La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes públicos deslindados.
o) La manifiesta falta de colaboración o la obstrucción por acción u omisión de las 

actuaciones de investigación, inspección y control de las Administraciones Públicas y de sus 
agentes, en relación con las disposiciones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

p) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Administración por parte de 
los particulares, así como su ocultación o alteración.

q) El incumplimiento, total o parcial, de otras obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley.

r) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 995/2010 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen 
las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la madera, en 
cuanto a:
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1.º La comercialización de madera no aprovechada legalmente y sus productos 
derivados.

2.º La ausencia de mantenimiento y evaluación de un sistema de diligencia debida, ya 
sea de manera individual o a través de una entidad de supervisión.

3.º La ausencia de colaboración con la Administración competente en los controles 
realizados por ésta.

4.º La no adopción de medidas correctoras expedidas, en su caso, por la autoridad 
competente tras la realización del correspondiente control.

5.º El incumplimiento de la obligación de trazabilidad y conservación de esta información 
a la que están sujetos los comerciantes.

Artículo 68.  Clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños con unos costes de 
reposición iguales o superiores a 1.000.000 euros o cuyo plazo de reparación o restauración 
sea superior a 10 años.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones impida la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente 
establecidos.

c) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 
madera objeto de incumplimiento superare los 200.000 euros.

d) La reincidencia, entendiendo por ésta que el infractor haya cometido una infracción 
leve, grave o muy grave en el plazo de un año si es leve, dos años si es grave y cinco años 
si es muy grave, contados desde que recaiga la resolución sancionadora firme.

2. Son infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños con unos costes de 
reposición iguales o superiores a 10.000 euros e inferiores a 1.000.000 euros o cuyo plazo 
de reparación o restauración sea inferior a 10 años y superior a seis meses.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones no impida la identificación de los límites reales del monte público 
deslindado.

c) La infracción tipificada en el párrafo o) del artículo anterior.
d) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 

madera objeto de incumplimiento sea igual o menor que 200.000 euros pero mayor que 
50.000 euros.

e) El incumplimiento de las obligaciones recogidas en los subapartados 2.º, 3.º, 4.º y 5.º 
del párrafo r) del artículo anterior.

f) La reincidencia, entendiendo por ésta que el infractor haya cometido una infracción 
leve, grave o muy grave en el plazo de un año si es leve, dos años si es grave y cinco años 
si es muy grave, contados desde que recaiga la resolución sancionadora firme.

3. Son infracciones leves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior cuando los 

hechos constitutivos de la infracción no hayan causado daños al monte o cuando, habiendo 
daño, tenga unos costes de reposición inferiores a 10.000 euros o el plazo para su 
reparación o restauración no exceda de seis meses.

b) Las infracciones tipificadas en los párrafos p) y q) del artículo anterior.
c) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 

madera objeto de incumplimiento no supere los 50.000 euros.
4. En los todos los casos de infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, 

será sanción accesoria el comiso de los bienes comercializados que constituyen el objeto de 
la infracción, que serán enajenados por subasta pública.
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Artículo 69.  Medidas cautelares.
La Administración competente, o sus agentes de la autoridad, podrán adoptar las 

medidas de carácter provisional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso, para evitar 
la continuidad del daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora.

Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, la 
Administración competente deberá ratificar tales medidas. Asimismo, podrá imponer nuevas 
medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 70.  Responsables de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que incurran en aquellas y, en particular, la persona que directamente realice la 
actividad infractora o la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga con aquella una 
relación contractual o de hecho, siempre que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de 
aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

Artículo 71.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción 

se haya cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 72.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración 

instructora lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 73.  Potestad sancionadora.
1. La sanción de las infracciones corresponderá, salvo lo dispuesto en el apartado 2, al 

órgano de la comunidad autónoma que tenga atribuida la competencia en cada caso.
2. Compete a la Administración General del Estado la imposición de sanciones en 

aquellos supuestos en que la infracción administrativa haya recaído en ámbito y sobre 
materias de su competencia.

Artículo 74.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones tipificadas en este título serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, de 100 a 1.000 euros.
b) Las infracciones graves, de 1.001 a 100.000 euros.
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c) Las infracciones muy graves, de 100.001 a 1.000.000 euros, salvo que el importe de la 
madera indebidamente comercializada, o el doble del coste de reposición del daño causado, 
fueran superiores al millón de euros. En este caso, la sanción será equivalente al importe 
mayor.

Artículo 75.  Proporcionalidad.
Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, las sanciones se impondrán 

atendiendo a las circunstancias del responsable:
a) (Suprimida)
b) Grado de culpa.
c) Reincidencia.
d) Beneficio económico obtenido por el infractor.

Artículo 76.  Reducción de la sanción.
Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y cuando el infractor haya procedido a 

corregir la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento.

Artículo 77.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas por el órgano 
sancionador. Esta obligación es imprescriptible en el caso de daños al dominio público 
forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo la restauración del monte o ecosistema forestal a 
la situación previa a los hechos constitutivos de la infracción sancionada. A los efectos de 
esta ley se entiende por restauración la vuelta del monte a su estado anterior al daño, y por 
reparación las medidas que se adoptan para lograr su restauración. El causante del daño 
vendrá obligado a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser reparados, así como 
los perjuicios causados.

3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los casos en que el beneficio económico 
del infractor sea superior a la máxima sanción prevista. Esta indemnización será como 
máximo el doble de la cuantía de dicho beneficio y en el caso de montes declarados de 
utilidad pública se ingresará en el fondo de mejoras regulado en el artículo 38.

4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se 
determinarán según criterio técnico debidamente motivado en la resolución sancionadora.

Artículo 78.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 77, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento 
correspondiente, la Administración instructora podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas o la ejecución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes 
para cumplir lo ordenado, y la cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 
ciento de la multa fijada por la infracción cometida.

3. La ejecución por la Administración de la reparación ordenada será a costa del 
infractor.

Artículo 79.  Decomiso.
La Administración competente podrá acordar el decomiso tanto de los productos 

forestales ilegalmente obtenidos como de los instrumentos y medios utilizados en la 
comisión de la infracción.
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Artículo 80.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los cinco 

años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Consorcios y convenios de repoblación.
1. Los consorcios y convenios de repoblación amparados por la legislación que se 

deroga en la disposición derogatoria única de esta ley continuarán vigentes hasta la fecha de 
su finalización, sin perjuicio de las posibles prórrogas pactadas en los contratos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las comunidades autónomas 
podrán sustituir los consorcios y convenios de repoblación suscritos entre la Administración 
forestal y los propietarios de montes por otras figuras contractuales en las que no sería 
exigible una compensación económica a favor de la Administración o condonar su deuda, 
siempre que se cuente con el acuerdo de los propietarios y que concurra alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Los beneficios indirectos y el interés social que genere el mantenimiento de la cubierta 
vegetal superen los de las rentas directas del monte.

b) El propietario del suelo se comprometa a conservar adecuadamente la masa forestal 
creada por aquellos consorcios o convenios mediante la aplicación de un instrumento de 
gestión.

c) Aquellas otras que fije la comunidad autónoma.

Disposición adicional segunda.  Regímenes especiales.
1. Los montes del Estado que pertenecen al dominio público por afectación al Patrimonio 

Nacional se rigen por su legislación específica, siéndoles de aplicación lo dispuesto en esta 
ley cuando ello no sea contrario a los fines a los que fueron afectados.

2. En el territorio forestal del dominio público forestal de titularidad estatal adscrito al 
Ministerio de Defensa, así como en las zonas de interés para la Defensa y en aquellos 
territorios en los que el Ministerio de Defensa desarrolle actividades en virtud de cualquier 
título jurídico, la aplicación de lo dispuesto en esta ley estará subordinada a los fines de la 
Defensa Nacional.

En particular, en estos territorios la defensa contra incendios forestales será 
responsabilidad del Ministerio de Defensa, con el asesoramiento técnico del Ministerio de 
Medio Ambiente.

Lo dispuesto en el artículo 58.3 no será de aplicación en estos territorios.
3. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las normas específicas aplicables 

a los montes afectados al ejercicio de competencias estatales o adscritos a servicios 
públicos gestionados por la Administración del Estado.

Disposición adicional tercera.  Participación forestal en la declaración de espacios 
naturales protegidos.

En el procedimiento de declaración de montes como espacios naturales protegidos será 
preceptiva la participación del órgano forestal de la comunidad autónoma cuando éste sea 
distinto del órgano declarante.

Disposición adicional cuarta.  Uso energético de la biomasa forestal.
El Gobierno elaborará, en colaboración con las comunidades autónomas, una estrategia 

para el desarrollo del uso energético de la biomasa forestal, de acuerdo con los objetivos 
indicados en el Plan de Energías Renovables en España.
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Disposición adicional quinta.  Sociedades forestales.
1. Se define como sociedad forestal la agrupación de propietarios de parcelas 

susceptibles de aprovechamiento forestal que ceden a la Sociedad Forestal los derechos de 
uso forestal de forma indefinida o por plazo cierto igual o superior a veinte años.

2. También podrán pertenecer a la Sociedad Forestal otras personas físicas o jurídicas 
que no sean titulares, siempre y cuando su participación no supere el 49 por ciento de las 
participaciones sociales.

3. En caso de transmisión de parcelas se presumirá, salvo pacto en contrario, la 
subrogación automática de la posición de socio del nuevo titular.

4. Las comunidades autónomas determinarán, en el ámbito de sus competencias, los 
requisitos adicionales que deberán cumplir estas sociedades, el nombre que tendrán y los 
incentivos de que disfrutarán.

5. Estas Sociedades Forestales tendrán como único objeto social la explotación y 
aprovechamiento en común de terrenos forestales cuyo uso se cede a la sociedad, para 
realizarlo mediante una gestión forestal sostenible.

6. Las Sociedades Forestales se regirán por el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

7. El régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a las 
operaciones de cesión de derechos de uso forestal a que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición a cambio de valores representativos del capital social de la sociedad forestal 
adquirente.

Disposición adicional sexta.  Administraciones públicas competentes.
La referencia que se hace en el texto de esta ley a las comunidades autónomas se 

entenderá que incluye también a las Ciudades de Ceuta y Melilla y, en su caso, a los 
órganos forales de los Territorios Históricos del País Vasco y a los Cabildos y Consejos 
Insulares y otras entidades locales con competencias en materia forestal, reconocidas en la 
normativa autonómica.

Disposición adicional séptima.  Cambio climático.
Las Administraciones públicas elaborarán, en el ámbito del Convenio Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, un estudio sobre las necesidades de adaptación 
del territorio forestal español al cambio climático, incluyendo un análisis de los métodos de 
ordenación y tratamientos silvícolas más adecuados para dicha adaptación.

Disposición adicional octava.  Ocupaciones en montes de dominio público forestal por 
razones de la Defensa Nacional.

1. Podrán establecerse derecho de paso y autorizarse ocupaciones temporales en 
montes del dominio público forestal, motivadas por interés de la Defensa Nacional, conforme 
al procedimiento y plazos que se determinen.

2. En caso de discrepancia entre las Administraciones públicas implicadas, la resolución 
del expediente de establecimiento del derecho de paso u ocupación a que se refiere el 
apartado anterior se resolverá conforme al procedimiento previsto en el apartado 4 del 
artículo 18 de esta ley.

3. En aquellas actividades realizadas por razones de la Defensa Nacional que entrañen 
riesgo directo de incendios, el Ministerio de Defensa dotará a los territorios afectados de 
infraestructuras preventivas y equipos de extinción de acuerdo con los planes técnicos 
aprobados por el Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición adicional novena.  Mecenazgo.
A efectos de lo previsto en el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, se considerarán incluidos entre los fines de interés general los orientados a la 
gestión forestal sostenible.
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Disposición adicional décima.  Introducción en el mercado de madera y productos 
derivados de la madera.

1. Las Administraciones Públicas cooperarán en el ámbito de sus competencias para 
asegurar la legalidad de la madera y productos derivados introducidos en el mercado en 
España, y dar así cumplimiento a la normativa comunitaria en esta materia, derivada del 
Plan sobre Aplicación de las Leyes Forestales, Gobernanza y Comercio de la Unión 
Europea.

2. En el ámbito del Reglamento (UE) n.º 995/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen obligaciones de los agentes 
que comercializan madera y productos de la madera, los agentes que opten por un sistema 
individual para ejercer la diligencia debida deberán presentar una declaración responsable 
ante el órgano autonómico competente. El contenido mínimo de esta declaración 
responsable se establecerá reglamentariamente. La omisión de la presentación de esta 
declaración supondrá una infracción leve a los efectos del título VII.

Disposición adicional undécima.  Evaluación ambiental.
Siempre que en la presente ley alguna actividad, uso o aprovechamiento esté sometido 

sólo a notificación o declaración responsable y dicha actividad esté sometida 
obligatoriamente a evaluación ambiental por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, o por la legislación de evaluación ambiental de la comunidad 
autónoma donde se vaya a llevar a cabo, se estará a lo ordenado en el artículo 9.2 de dicha 
ley y demás preceptos de concordante aplicación.

Disposición adicional duodécima.  Fomento de la Industria Forestal.
Se modifica el artículo 5.3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, añadiendo 

entre los objetivos de los programas de promoción industrial, uno nuevo con el siguiente 
contenido:

i) El fomento de las industrias de transformación de recursos naturales renovables, y 
específicamente las que utilicen como materia prima los recursos forestales.

Disposición adicional decimotercera.  Deducción en el Impuesto sobre Sociedades por 
gastos e inversiones de las sociedades forestales.

Las sociedades forestales a que se refiere la disposición adicional quinta de esta Ley 
tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades del 10 
por ciento de los gastos o inversiones que realicen en el período impositivo en la 
conservación, mantenimiento, mejora, protección y acceso del monte.

Esta deducción estará sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 39 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, conjuntamente con 
las allí señaladas.

Disposición transitoria primera.  Servidumbres en montes demaniales.
Las Administraciones gestoras de los montes que pasen a integrar el dominio público 

forestal revisarán, en el plazo de 10 años desde la entrada en vigor de esta ley, las 
servidumbres y otros gravámenes que afecten a estos montes, para garantizar su 
compatibilidad con su carácter demanial y con los principios que inspiran esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la ordenación de montes.
Los montes que tengan la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, de 

disponer de un instrumento de gestión forestal, tendrán un período de 25 años desde la 
entrada en vigor de esta ley para dotarse de aquél.

Disposición transitoria tercera.  Incentivos económicos en montes no ordenados.
Durante un plazo de quince años desde la entrada en vigor de esta ley, los propietarios 

de montes no ordenados podrán acogerse a los incentivos a los que se refiere el artículo 63, 
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pudiendo ser objeto de subvención o crédito la elaboración del correspondiente instrumento 
de gestión forestal. Pasado dicho período se le denegará de oficio cualquier incentivo en 
tanto no se doten de instrumento de gestión o, en su caso, y tal como se prevé en el artículo 
63.3, se incluyan en un PORF.

Si durante este plazo se produce un cambio de propiedad, el plazo para el nuevo 
propietario empezará a contar desde el momento de la transmisión.

Disposición transitoria cuarta.  Montes declarados de utilidad pública con anterioridad a 
esta ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 16 y concordantes, se consideran incluidos en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública todos los montes declarados de utilidad pública 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Montes declarados protectores con anterioridad a esta ley.
A los efectos de lo previsto en el artículo 24, se consideran incluidos en el Registro de 

Montes Protectores todos los montes declarados como tales con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes leyes:
a) Ley de 10 de marzo de 1941, sobre el Patrimonio Forestal del Estado.
b) Ley de 8 de junio de 1957, de Montes.
c) Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios Forestales.
d) Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre repoblaciones gratuitas con cargo al Presupuesto 

del ICONA en terrenos incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
e) Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Producción Forestal.
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de los textos derogados a los que 

se refiere el apartado anterior continuarán vigentes, en tanto no se opongan a lo previsto en 
esta ley, hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su desarrollo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres.

(Suprimida)

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

y tiene, por tanto, carácter básico (legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y protección del medio ambiente), sin perjuicio de lo dispuesto en los dos 
apartados siguientes.

2. Tienen carácter básico al amparo de otros preceptos constitucionales los artículos 12, 
14, 15, 16, 17, 18, apartado 4, 20, 21, 36, apartado 4, 47, apartado 3, disposición adicional 
segunda, apartado 1, y disposición transitoria primera, por dictarse al amparo del artículo 
149.1.18.ª de la Constitución.

3. Los siguientes preceptos y disposiciones se dictan al amparo de títulos 
competenciales exclusivos del Estado:

a) Los artículos 18, apartados 1 y 2, 19, 22, 25 y 27 bis, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

b) Los artículos 18.3 y 18 bis se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de ordenación de los registros.

c) El capítulo I del título V, salvo el artículo 56.1, se dicta al amparo del artículo 
149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
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d) La disposición adicional novena se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general 
y Deuda del Estado.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.
Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 

tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final quinta.  Actualización de multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar mediante real decreto la cuantía de las multas 

establecidas en esta ley de acuerdo con los índices de precios de consumo.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor de la ley.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». Por tanto,

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Las referencia hechas en esta Ley a los planes de defensa de las zonas de alto riesgo de 
incendio se entenderán realizadas a los planes anuales para la prevención, vigilancia y 
extinción de incendios forestales, según establece la disposición adicional 3 del  Real Decreto-
ley 15/2022, de 1 de agosto. Ref. BOE-A-2022-12926

• Las referencias hechas en esta Ley al Ministerio de Medio Ambiente y al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se entenderán sustituidas por la referencia al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como las referencias al «Órgano 
Forestal» o «Administración forestal» deberán entenderse sustituidas por «Órgano 
competente en materia forestal», según establece la disposición adicional 1 de la Ley 21/2015, 
de 20 de julio. Ref. BOE-A-2015-8146.
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§ 26

Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de montes vecinales en mano 
común

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1980

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1980-25463

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Artículo primero.  
Se regirán por esta Ley los montes de naturaleza especial que, con independencia de su 

origen, pertenezcan a agrupaciones vecinales en su calidad de grupos sociales y no como 
entidades administrativas y vengan aprovechándose consuetudinariamente en mano común 
por los miembros de aquéllas en su condición de vecinos.

Artículo segundo.  
Uno. Los montes vecinales en mano común son bienes indivisibles, inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, no estarán sujetos a contribución alguna de base territorial 
ni a la cuota empresarial de la Seguridad Social Agraria y su titularidad dominical 
corresponde, sin asignación de cuotas, a los vecinos integrantes en cada momento del grupo 
comunitario de que se trate.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá procederse excepcionalmente 
a la permuta entre terrenos de valor similar de montes colindantes de los regulados por esta 
Ley, por acuerdo de las comunidades interesadas y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo quince.

Artículo tercero.  
Uno. No obstante su inalienabilidad, podrán estos montes ser objeto de cesión temporal, 

en todo o en parte, a título oneroso o gratuito, para obras, instalaciones, servicios o fines que 
redunden de modo principal en beneficio directo de los vecinos.

Dos. También podrán ser objeto los montes en mano común de expropiación forzosa o 
imposición de servidumbres por causas de utilidad pública o interés social prevalentes a los 
del propio monte, mediante declaración expresa, previo informe del Ministerio de Agricultura 
y oídas las comunidades afectadas. En todo caso, el importe de las cantidades abonadas 
por la entidad expropiante se invertirá en obras o servicios de interés general y permanente 
para la comunidad vecinal.
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Tres. Con carácter temporal, las comunidades titulares de los montes podrán establecer 
sobre éstos, hasta un plazo máximo de treinta años, derechos de superficie con destino a 
instalaciones, edificaciones o plantaciones.

Cuatro. El derecho de superficie se constituirá necesariamente en escritura pública que, 
como requisito imprescindible para su eficacia, habrá de inscribirse en el Registro de la 
Propiedad. Será transmisible y susceptible de gravamen, con las limitaciones que se 
hubieren consignado en la citada escritura, y se regirá por las disposiciones de este artículo, 
por el título constitutivo del derecho y, subsidiariamente, por las normas del Derecho privado. 
Se extinguirá por el transcurso del plazo pactado y por las demás causas que se expresen 
en el indicado título.

Cinco. La contraprestación del superficiario podrá consistir en el pago de una suma 
alzada por la concesión, en el de un canon periódico en la adjudicación de parte del vuelo en 
varias de estas modalidades a la vez, o en otras diferentes. En todo caso, le comunidad 
titular del monte hará suya, a la extinción del derecho de superficie, la propiedad de todo lo 
edificado, instalado o plantado, sin que deba satisfacer indemnización alguna, cualquiera 
que sea el título en virtud del cual se hubiese constituido aquel derecho.

Seis. La extinción del derecho de superficie por decurso del término provocará la de toda 
clase de derechos reales o personales impuestos por el superficiario.

Siete. Si por cualquier otra causa se reunieran en la misma persona los derechos de 
propiedad del suelo y los del superficiario, las cargas que recayeren sobre uno y otro 
derecho continuarán gravándolos separadamente.

Artículo cuarto.  
Uno. La comunidad regulará, por medio de Estatutos, el ejercicio de los derechos de los 

partícipes, los órganos de representación, de administración o de gestión, sus facultades, la 
responsabilidad de los componentes y la impugnación de sus actos, así como las demás 
cuestiones que estime pertinentes respecto al monte, dentro de los límites establecidos por 
las leyes.

Dos. La aprobación, reforma o revocación de los Estatutos se formalizará ante el órgano 
más inmediato de la justicia municipal, en cuyo territorio radique el monte. El procedimiento 
de aprobación de los primeros será promovido por cualquiera de los partícipes, 
acompañando relación de todos los demás, para su citación, y el proyecto de Estatutos. 
Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de estos documentos por el Juzgado 
correspondiente, deberá someterlos a información pública por término de un mes, para 
conocimiento de cuantos se consideren con derecho a formar parte de la comunidad y para 
que puedan comparecer y tomar parte en el proceso de aprobación. En la misma providencia 
señalará el Juez el día y la hora, dentro de los diez siguientes a la expiración del término 
para la información pública, en que habrá de celebrarse la comparecencia para la 
deliberación y aprobación, en su caso, de los Estatutos, y mandará citar para su asistencia a 
la misma a cuantos figuren en la relación presentada, sin acompañar copia de ésta ni del 
proyecto de aquéllos, pero previniéndoles que podrán examinarlos en Secretaría durante las 
horas de despacho. La comparecencia para la deliberación y aprobación en su caso tendrá 
lugar en el propio Juzgado, salvo que éste considerase conveniente constituirse en lugar 
más adecuado para facilitar la concurrencia de los partícipes.

Si se suscitase controversia sobre el derecho a pertenecer a la comunidad, la resolverá 
el propio Juzgado con carácter provisional reservando a las partes el ejercicio de las 
acciones que les correspondan.

Las actuaciones a que dé lugar este apartado serán gratuitas y el Juez, en el plazo de 
ocho días siguientes a la comparecencia en que se produjera acuerdo al respecto, remitirá 
testimonio de los Estatutos a la Delegación correspondiente del Ministerio de Agricultura.

La reforma y la revocación de los Estatutos se acordarán por la asamblea de la 
comunidad, con el quórum exigido en el apartado dos del artículo siguiente. El representante 
legal de la comunidad habrá de presentar, en el plazo de los ocho días desde la celebración 
de la asamblea, certificación de los acuerdos de reforma o revocación al Juzgado 
correspondiente, a fin de que ésta remita testimonio a la Delegación del Ministerio de 
Agricultura dentro de igual término.
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Tres. Los Estatutos o sus modificaciones comenzarán a producir efectos al día siguiente 
de su recepción en la Delegación Provincial de Agricultura, donde quedarán en registro 
público.

Artículo quinto.  
Uno. La administración, disfrute y disposición de los montes vecinales en mano común 

corresponden exclusivamente a la respectiva comunidad propietaria, que tendrá plena 
capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines, incluido el ejercicio, tanto en vía judicial 
como administrativa, de cuantas acciones sean precisas para la defensa de sus específicos 
intereses.

Dos. Para las decisiones contempladas en los dos artículos precedentes y, en general, 
para todos los actos de disposición, será necesario acuerdo favorable de tres cuartas partes 
de los miembros de la comunidad.

Tres. La regulación del disfrute, uso o cesión de aprovechamientos y convenios de 
explotación con la Administración Pública, Entidades sociales, Mancomunidades, 
Cooperativas o particulares, y los actos de administración en general requerirán el acuerdo 
de la mayoría de los partícipes, salvo que los Estatutos exijan un quórum más elevado.

Cuatro. Los Estatutos de la comunidad regularán la participación de sus miembros en los 
aprovechamientos de pastoreo, esquilmo y demás de percepción directa en los montes 
vecinales en mano común, bajo el principio de la justa distribución entre los partícipes.

Cinco. Los arrendamientos que recaigan sobre esta clase de montes se regirán por el 
Código Civil con las siguientes especialidades: a) el período contractual no podrá ser 
superior a quince años, y b) las mejoras e instalaciones que pueda realizar el arrendatario 
quedarán de propiedad de la comunidad vecinal al terminar el plazo pactado sin 
compensación alguna para aquél.

Artículo sexto.  
Uno. La gestión administrativa del monte, la ejecución de los acuerdos de la comunidad 

y la representación de la misma en sus relaciones con terceros corresponderán a los 
órganos establecidos a tal fin en los Estatutos. En tanto éstos no surtan efecto, ejercerá esas 
facultades una Junta provisional, compuesta por un Presidente y dos Vocales, elegidos de 
entre los partícipes, cada dos años, que deberá, en especial, impulsar la redacción y 
aprobación de los Estatutos conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto.

Dos. Tanto antes como después de la aprobación de los Estatutos, cualquiera de los 
partícipes podrá comparecer en juicio en asuntos que afecten a los derechos de la 
comunidad, ya para ejercitarlos, ya para defenderlos, en cuyo caso las resoluciones que se 
dicten a su favor aprovecharán a la comunidad, sin que perjudiquen a ésta las contrarias.

Artículo séptimo.  
Los Estatutos regularán quién ha de representar a cada «casa abierta con humos» en 

todo lo concerniente al monte, así como la forma de acreditar esa representación. En su 
defecto, la comunidad vecinal se entenderá válidamente con quien designen expresamente 
los miembros mayores de edad de cada familia o, si no lo hicieren, con quien asuma de 
hecho la dirección de la explotación familiar en cada casa.

Artículo octavo.  
Cuando se extinga la agrupación vecinal titular, el ente local menor de que se dote la 

Comunidad Autónoma correspondiente o, en su defecto, el municipio en cuyo territorio 
radique el monte, regulará su disfrute y conservación, en las condiciones establecidas para 
los bienes comunales, con deberes inherentes de vigilancia y buena administración hasta 
que se restablezca la comunidad vecinal. Para la defensa del monte durante esta situación 
transitoria, la entidad local correspondiente podrá ejercitar todas las acciones judiciales 
atinentes a la propiedad que representa y los medios jurídicos que la legislación local le 
confiera respecto a sus propios bienes.

Si al cabo de treinta años no se restaurare la agrupación vecinal, el bien pasará 
definitivamente al patrimonio de la entidad local administradora con el carácter de comunal.
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Artículo noveno.  
Los Jurados de Montes Vecinales en Mano Común, ya creados, y los que el Ministerio de 

Agricultura acuerde crear en otras provincias, donde haya montes de los regulados en esta 
Ley, ejercerán su competencia para conocer de las cuestiones que se promuevan sobre 
clasificación de los mismos y tendrán la siguiente composición:

Presidente: El representante designado por el órgano ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma o, si ésta no existiera o no tuviera transferidas las competencias y medios 
correspondientes, el Gobernador civil de la provincia.

Vicepresidente: Un Magistrado de la Audiencia Provincial designado 
reglamentariamente.

Vocales: El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura o un funcionario técnico 
designado por el mismo, un Abogado del Estado de la provincia, un Letrado designado por el 
correspondiente Colegio, un Ingeniero del Servicio Provincial del ICONA, un representante 
de la Cámara Provincial Agraria y un representante de la comunidad propietaria en cada 
caso implicada.

Secretario: Un funcionario técnico designado por la Presidencia.
Se determinará reglamentariamente todo lo relativo al régimen de incompatibilidades, 

excusas, asistencias, dietas, sanciones y sustituciones de los miembros del Jurado.

Artículo diez.  
Uno. Los expedientes de clasificación de los montes vecinales en mano común se 

iniciarán por acuerdo del Jurado, de oficio, o a instancia de vecinos con derecho a 
aprovechamiento de la Administración Agraria, de las Cámaras Agrarias o de las 
Organizaciones Sindicales Agrarias.

Dos. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de clasificación en el que serán 
oídos cuantos resulten interesados en el expediente y rendirán informe los organismos o 
entidades que tengan competencia material o técnica en el asunto.

El procedimiento habrá de ser inexcusablemente notificado en su fase inicial a las 
personas o entidades a cuyo favor aparece inscrito en el Registro de la Propiedad algún 
título relativo al monte.

Se dará publicidad a la iniciación del expediente mediante la fijación de edictos en los 
lugares públicos de costumbre en el asentamiento de la comunidad vecinal interesada.

Tres. Iniciado el expediente de clasificación, ningún terreno afectado por aquél podrá ser 
objeto de enajenación, división o gravamen hasta que recaiga la oportuna resolución por el 
Jurado, a cuyo efecto se practicará la correspondiente anotación en el Registro de la 
Propiedad. Cualquier aprovechamiento sobre los montes que no sea de los expresados en el 
apartado cuatro del artículo quinto será objeto de publicación en la forma prevenida en el 
último párrafo del apartado anterior y los vecinos de la comunidad interesada podrán asistir a 
las subastas y participar en su caso en ellas.

Cuatro. Los beneficios netos que resulten de los aprovechamientos durante la 
tramitación del expediente y los devengados antes de iniciarse éste que se hallen en poder 
del ICONA se depositarán en la Caja General de Depósitos, a resultas de dicha clasificación 
o declaración judicial de titularidad, salvo acuerdo expreso en otro sentido entre la 
comunidad de vecinos presuntamente titular del dominio del monte y el Ayuntamiento en 
cuyo término radique.

Cinco. Una vez firme la clasificación del monte como vecinal en mano común y 
reconocida, en su caso, la titularidad dominical a favor de lo comunidad de vecinos, se 
procederá a la entrega a la misma del depósito a que se refiere el párrafo anterior.

Seis. Desde que se inicien los correspondientes expedientes de investigación, los 
Ayuntamientos, a petición de los vecinos, podrán suspender la exacción de todo tipo de 
canon o precio municipal en los aprovechamientos a los que se refiere el párrafo cuatro del 
artículo quinto. Si dichos expedientes tuvieran un resultado negativo en cuanto a la 
calificación como Monte Vecinal de Mano Común, quedarán sometidos al régimen anterior a 
aquella iniciación.
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Siete. En el caso de que el bien clasificado estuviere incluido en un Inventario de bienes 
municipales o en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, ni el Ayuntamiento ni el Estado 
estarán obligados a impugnar la resolución del Jurado.

Ocho Las resoluciones del Jurado pondrán fin a la vía administrativa, serán ejecutivas y 
podrán ser directamente impugnadas en vía contencioso-administrativa, de conformidad con 
la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Nueve. Las cuestiones relativas al dominio y demás derechos reales sobre los montes 
de que se trata serán de la competencia de la Jurisdicción Ordinaria.

Artículo once.  
El Ministerio de Agricultura, en el plazo máximo de tres años, realizará la oportuna 

investigación de los montes radicados en cada provincia con Jurado de Montes Vecinales en 
Mano Común constituido, a fin de promover la clasificación como tales de los que 
correspondan, sin perjuicio de que posteriormente se amplíe la lista obtenida si se tuviera 
noticia de la existencia de otros montes de esta clase no investigados. En las provincias en 
que no esté constituido el Jurado, el plazo de tres años se contará a partir de su constitución.

El expediente de investigación de cada monte deberá remitirse a los Jurados 
Provinciales de Montes Vecinales en Mano Común en el plazo máximo de tres meses desde 
su finalización.

Los Jurados Provinciales deberán iniciar el expediente de clasificación de cada monte 
dentro del plazo de tres meses a partir de la recepción del correspondiente expediente de 
investigación.

Con los montes cuya clasificación sea firme, se formarán por el Ministerio de Agricultura 
unas Relaciones Especiales debidamente ordenadas, que tendrán virtualidad plena para el 
mejor ejercicio de las facultades técnicas que correspondan a sus Servicios.

Artículo doce.  
No será obstáculo a la clasificación de los montes como vecinales en mano común la 

circunstancia de hallarse incluidos en catálogos, inventarios o registros públicos con 
asignación de diferente titularidad, salvo que los asientos se hayan practicado en virtud de 
sentencia dictada en juicio declarativo.

Artículo trece.  
La clasificación que el Jurado Provincial realice de un monte como vecinal en mano 

común, una vez firme, producirá los siguientes efectos:
Uno. Atribuir la propiedad del monte a la comunidad vecinal correspondiente, en tanto no 

exista sentencia firme en contra pronunciada por la Jurisdicción Ordinaria.
Dos. Excluir el monte del Inventario de Bienes Municipales o del Catálogo de los de 

Utilidad Pública, si en ellos figurase.
Tres. Servir de título inmatriculador suficiente para el Registro de la Propiedad. En caso 

de contradicción entre la resolución del Jurado y lo que conste en el Registro, se estará a lo 
previsto para tales supuestos en la Ley de Montes y su Reglamento, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecario.

Las certificaciones que se expidan para inmatriculación registral de los montes 
contendrán los requisitos del artículo doscientos seis de la Ley Hipotecaria y concordantes 
de su Reglamento. Dichas certificaciones estarán exentas de los impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y serán gratuitas las primeras 
inscripciones de tales montes y las cancelaciones a que haya lugar con tal motivo.

Artículo catorce.  
La Administración asumirá, con respecto a los montes regulados por esta Ley, los 

siguientes cometidos:
Uno. Proceder al deslinde y amojonamiento de los mismos, si fuera necesario.
Dos. Velar por su conservación e integridad.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 26  Ley de montes vecinales en mano común

– 510 –



Tres. Prestar a las comunidades titulares los servicios de divulgación que se consideren 
necesarios y los de asesoramiento y auxilio técnico que los interesados le soliciten.

Cuatro. Redactar, a petición de la comunidad y en el plazo de dos años desde la 
solicitud, un programa de transformación del monte con su plan de inversiones 
correspondiente.

Cinco. Aplicar con carácter absolutamente preferencial, a instancia de los titulares, las 
acciones directas o indirectas de promoción agrícola, ganadera o forestal que la 
Administración tenga establecidas de forma general, siempre que sean técnica y 
económicamente aplicables a las características del monte.

Seis. Confeccionar, en el plazo de cuatro años, un Plan General de Aprovechamiento de 
Montes Vecinales en Mano Común, con las dotaciones técnica, financiera y presupuestaria 
necesarias, fijación de las etapas de ejecución y sistemas de actuación para llevarlo a cabo 
con la conformidad de las correspondientes comunidades.

Artículo quince.  
Las Comunidades Autónomas, los Gobernadores civiles, las Autoridades y Servicios 

Agrarios, los Alcaldes y las Corporaciones Locales, así como las personas e instituciones 
que conozcan de cualquier acto que atente o ponga en peligro la conservación o la 
integridad de un monte de los regulados en esta Ley, lo pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, y éste ejercitará las acciones civiles y penales que sean adecuadas para 
restablecer la situación jurídica correcta y perseguir los actos que la contradigan.

Las mismas autoridades, organismos y particulares darán cuenta de los actos 
perturbadores que tengan lugar contra los montes vecinales en mano común a la Jefatura de 
los Servicios Provinciales del ICONA y ésta ejercitará, respecto a dichos montes, las mismas 
facultades de preservación, correctivas y sancionadoras previstas, con relación a los montes 
catalogados en el título VI de la Ley de Montes de ocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete y en las disposiciones reglamentarias que lo desarrollan, por los 
procedimientos previstos en la citada normativa, y siendo preceptiva la oportuna audiencia 
de la comunidad titular.

Disposición adicional.  
Lo establecido en la presente Ley se entiende sin perjuicio de lo que dispongan los 

respectivos Estatutos de Autonomía en esta materia.

Disposición transitoria primera.  
Por excepción a lo dispuesto en el artículo trece, tres, de esta Ley, las resoluciones de 

los Jurados Provinciales tendrán eficacia, durante el plazo de cinco años a partir de su 
firmeza, para rectificar las inmatriculaciones contradictorias del Registro de la Propiedad, 
salvo que las mismas se hayan practicado en virtud de sentencia dictada en juicio 
declarativo.

Disposición transitoria segunda.  
Las Ordenanzas aprobadas y las Juntas de Comunidad constituidas con arreglo a la 

legislación anterior, seguirán rigiendo tras la vigencia de la presente Ley en tanto la propia 
Comunidad no decida modificarlas o sustituirlas.

Disposición transitoria tercera.  
Las Comunidades que al tiempo de entrar en vigor la presente Ley hubiesen iniciado el 

procedimiento de aprobación de sus Ordenanzas con arreglo a la legislación anterior podrán 
optar por la continuación del trámite iniciado o bien por comenzarlo de nuevo, según el 
procedimiento instaurado en esta Ley.
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Disposición transitoria cuarta.  
Las Ordenanzas vigentes y las que se aprueben con arreglo a la legislación anterior 

serán remitidas a la Delegación Provincial de Agricultura, a efectos del registro previsto en el 
párrafo tres del artículo cuarto.

Disposición transitoria quinta.  
En tanto no se haga uso de la facultad reglamentaria conferida en la primera disposición 

final, será de aplicación el Reglamento de veintiséis de febrero de mil novecientos setenta, 
en todo lo que no esté en contradicción con esta Ley.

Disposición final primera.  
Quedan autorizados los Ministerios de Agricultura y de Justicia, conjunta o 

separadamente, para dictar las normas de desarrollo y aplicación de esta Ley en la esfera de 
sus respectivas competencias. Deberán hacerlo en el plazo de seis meses.

Disposición final segunda.  
Las referencias hechas en el presente texto legal a las autoridades u órgano de la 

Administración Central se entenderán efectuadas a los organismos correspondientes de las 
Comunidades Autónomas a partir de la transferencia a las mismas de las correspondientes 
competencias.

Disposición final tercera.  
Los negocios jurídicos realizados sin intervención de la comunidad titular del monte, 

antes de la entrada en vigor de esta Ley o de la clasificación de aquél, se someterán a las 
siguientes normas:

a) Las ocupaciones o servidumbres concedidas por la Administración del Estado sobre 
montes que estuviesen incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública o por la 
Administración Local bajo la consideración de bienes comunales o de propios, subsistirán en 
los términos de la concesión, entrando a percibir la comunidad titular el canon o 
indemnización que se devengue a partir de la entrada en vigor de esta Ley y pudiendo 
aquélla exigir la actualización de las mismas o la expropiación de la concesión, en la forma 
que se determine reglamentariamente cuando la ocupación tenga por objeto la realización de 
actividades comerciales, industriales o agrarias. La presente regulación no obsta a que la 
comunidad titular ejercite las acciones de impugnación que se deriven de la legislación 
reguladora de tales concesiones, así como de caducidad de las mismas por incumplimiento 
del condicionado establecido.

b) Acerca de los Consorcios o convenios concertados por la Administración Forestal, con 
intervención o no de las Diputaciones Provinciales, la comunidad titular del monte adoptará 
cualquiera de las opciones siguientes: Primera. Subrogarse en los derechos y obligaciones 
derivadas del consorcio. Segunda. Resolver el consorcio o convenio reintegrando al Estado 
las inversiones que hubiera efectuado y no estuvieran ya amortizadas. Tercera. Convertir el 
antiguo consorcio en un convenio de los establecidos en la Ley cinco/mil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de enero, de Fomento de Producción Forestal, o cualquier otro de los que 
permita la legislación vigente en cada momento. En este último supuesto, el convenio se 
concertará directamente entre la comunidad propietaria y el ICONA.

Las cantidades que, según las opciones de la comunidad, se reintegren al Estado o 
hayan de constituir las partidas iniciales de las cuentas de anticipo de los nuevos Convenios 
serán la diferencia entre la totalidad de los gastos realizados en el monte con motivo del 
anterior consorcio o convenio y la totalidad de los ingresos procedentes de los 
aprovechamientos realizados con excepción de los percibidos por la parte que haya 
intervenido en aquél como supuesto propietario del suelo.

El ICONA podrá reducir, total o parcialmente, tales partidas iniciales, siempre que el plan 
de aprovechamiento del monte o de parte de éste, así lo aconseje por razones de interés 
agrario.

c) Los demás son inexistentes en Derecho.
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Disposición final cuarta.  
El plazo establecido en la disposición transitoria segunda del Reglamento para la 

aplicación de la Ley cinco/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, de Fomento 
de Producción Forestal, aprobado por Real Decreto mil doscientos setenta y nueve/mil 
novecientos setenta y ocho, de dos de mayo, para solicitar la conversión de consorcios en 
convenios, con aplicación de los beneficios referidos en dicha disposición, se contará, para 
los montes regulados en esta Ley, desde la fecha de su entrada en vigor, si en ella ya 
estuvieran clasificados como vecinales en mano común, y en otro caso, desde que 
adquiriera firmeza la correspondiente declaración del Jurado Provincial en tal sentido.

Disposición final quinta.  
El destino agrícola o ganadero no es obstáculo a la conceptuación como montes 

vecinales en mano común de los terrenos que reúnan las características previstas en esta 
Ley.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley número cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de 

veintisiete de julio, sobre Montes Vecinales en Mano Común.
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§ 27

Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 1962
Última modificación: 27 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1962-6167

El mero desarrollo reglamentario de la Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, hubiera 
dejado vigentes centenares de disposiciones dictadas a lo largo de casi un siglo en materia 
forestal, con lo que resultaría preciso determinar en cada caso cuáles de ellas y en qué 
medida continuaban en vigor por no contradecir los principios de la nueva Ley.

Frente a ese tradicional sistema se ha optado por refundir la legislación de montes, 
incluidos los propios preceptos de la Ley nueva, en un único texto legal que facilite la 
consulta y aplicación del Derecho vigente. No quiere decirse con ello que todos los 
preceptos en vigor hayan quedado incorporados al presente texto refundido, puesto que, con 
la intención de reservarle en lo posible de frecuentes modificaciones, se han dejado fuera de 
él las disposiciones de carácter orgánico y aquellas otras que por responder a un 
determinado criterio de política económica están sujetas a los cambios de orientación que 
impone la evolución de la coyuntura.

Queda, por lo dicho, implícito, que la presente disposición es algo más que un simple 
Reglamento de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, puesto que incorpora a su 
articulado, además de los preceptos de la propia Ley que desarrolla, otros muchos que 
resultan necesarios para una regulación completa de la materia.

Se emplea, sin embargo, la denominación de «Reglamento de Montes», en parte, por 
respeto a una terminología tradicional y, en parte también, porque el nombre de Código 
Forestal, además de prematuro y excesivamente ambicioso, resultaría inadecuado para una 
disposición no publicada con rango de Ley. Por otra parte, sólo cuando una experiencia 
relativamente larga permita seleccionar determinadas normas cuya eficacia intrínseca les 
haya hecho sobrevivir a la evolución de la legislación administrativa, será factible construir 
con ellas un Código que regule permanentemente la conservación y el incremento de 
nuestra riqueza forestal.

Por lo demás, ninguna otra introducción se considera precisa en relación con el 
articulado del presente Reglamento. La amplia y compleja materia que comprende ha sido 
agrupada en cuatro libros, que tratan, respectivamente, de la Propiedad Forestal, de los 
Aprovechamientos e Industrias Forestales, de la Repoblación y Conservación de los Montes 
y de las Infracciones y su Sanción. Una buena parte de los cuatrocientos noventa artículos 
contenidos en esta disposición han sido tomados de antiguas disposiciones, cuya necesidad 
y eficacia están demostradas por una larga experiencia. Otros preceptos son consecuencia 
obligada de los principios establecidos por la nueva Ley de Montes o tienen por finalidad 
llenar lagunas apreciadas al refundir una legislación que nunca fue sistemáticamente 
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promulgada. Y, finalmente, existen también preceptos de carácter procedimental, cuya 
articulación fue expresamente encomendada por la Ley de Montes de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete a las disposiciones reglamentarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, de acuerdo en lo sustancial con lo 
informado por el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 9 de febrero de 1962,

DISPONGO:

Artículo único.  
Queda aprobado el Reglamento de Montes que a continuación se inserta.

REGLAMENTO DE MONTES

TÍTULO PRELIMINAR
De la Administración Forestal del Estado

Artículos 1 a 3.  
(Derogados)

LIBRO I
De la propiedad forestal

TÍTULO I
Concepto y clasificación de los montes

CAPÍTULO I
Concepto legal de los montes

Artículos 4 a 7.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Clasificación de los montes por razón de su pertenencia

Artículo 8.  
(Derogado)

Sección 1.ª Montes públicos

Artículos 9 a 12.  
(Derogados)

Epígrafe A. Refundición de dominios

Artículo 13.  
En los casos de condominio en montes catalogados, cuando el suelo fuere de un 

particular o de Entidad Pública y el vuelo perteneciere a una de éstas o al Estado, podrán 
refundirse ambos dominios a favor del dueño del vuelo, indemnizando previamente al del 
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suelo por el procedimiento y reglas que, para la fijación del justo precio, se contienen en la 
Ley de Expropiación Forzosa. Se exceptúan de este precepto los contenidos y consorcios 
con el Patrimonio Forestal del Estado.

Artículo 14.  
1. Cuando se considere conveniente realizar la refundición de dominios, siendo el vuelo 

del Estado, se incoará el oportuno expediente en el Servicio Regional o Provincial que 
corresponda dando vista del mismo al interesado para que en el plazo de treinta días pueda 
examinarlo y alegar lo que estime pertinente.

2. La Jefatura remitirá el resultado de lo actuado, con razonado informe y propuesta, a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial que, después de oír a la Asesoría 
Jurídica y al Consejo Superior de Montes, someterá el caso a resolución del Ministerio de 
Agricultura.

Artículo 15.  
Si el dueño del suelo pretendiera también tener derecho al vuelo, presentará en el 

Servicio Forestal, dentro del plazo de treinta días, establecido en el artículo anterior, títulos 
fehacientes probatorios de su derecho. Si el Ministerio, oída la Asesoría Jurídica, 
desestimase su alegación, podrá obtener la suspensión del expediente de refundición si 
dentro del término de un mes, contado a partir de la notificación, acredita haber iniciado la 
reclamación judicial de su pretendido derecho por el procedimiento establecido en los 
artículos 55 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 16.  
Acordada por el Ministerio de Agricultura la adquisición del suelo y resultas, en su caso, 

las cuestiones judiciales que se hubieren planteado, se procederá a la tasación de acuerdo 
con las normas de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 17.  
Cuando el dueño del vuelo fuera una Entidad local o Corporación de Derecho Público, se 

instruirá por la misma, con análogos trámites, el expediente oportuno, cuya resolución 
corresponderá a la Entidad o Corporación, o al Ministerio de quien dependa, siendo 
preceptivo en todo caso, el informe del Departamento de Agricultura.

Artículo 18.  
Si el dominio útil de un monte corresponde al Estado o a Entidad pública, podrá su 

dueño ofrecer al del dominio directo el rescate del canon, haciéndose la redención bien por 
el precio convenido o mediante equitativo aprecio del valor capitalizando su importe al 4 por 
100.

Epígrafe B. Régimen fiscal de los montes públicos

Artículo 19.  
1. Los bienes del Patrimonio Forestal del Estado y los que el Instituto Nacional de 

Previsión posea como Entidad colaboradora a la obra del Patrimonio Forestal, estarán 
exentos de contribuciones e impuestos del Estado y de las Entidades locales. Asimismo, 
quedarán exentos de todo gravamen los terrenos que se dediquen a Coto Escolar de 
Previsión de carácter predominantemente forestal.

2. Respecto al régimen fiscal de los montes pertenecientes a Entidades locales, se 
estará a lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo 20.  
(Derogado)
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Epígrafe C. Montes del común de vecinos

Artículos 21 a 22.  
(Derogados)

Epígrafe D. Montes en mano común de vecinos en Galicia

Artículo 23.  
(Derogado)

Epígrafe E. Montes de utilidad pública

Artículos 24 y 25.  
(Derogados)

Artículo 26.  
El procedimiento para la declaración de utilidad pública se iniciará por el Servicio 

Forestal correspondiente que, actuando de oficio o a instancia de parte, redactará una 
Memoria expresiva de las circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, justifiquen aquella declaración.

Artículo 27.  
Previa audiencia de la Entidad poseedora del monte, el Servicio Forestal remitirá el 

expediente a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que formulará la 
propuesta de resolución que estime procedente.

Artículo 28.  
La declaración de utilidad pública se hará, en todo caso, por Orden del Ministerio de 

Agricultura, que podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por la 
Entidad propietaria del monte.

Artículo 29.  
Firme la orden de declaración de utilidad pública, los montes o terrenos forestales que 

hubieren sido objeto de ella, serán incorporados al Catálogo de Montes, comunicándose el 
acuerdo a la Entidad a quien haya de asignarse su pertenencia.

Artículo 30.  
Cuando la aprobación de un plan derivado de la aplicación de la Ley del Suelo, de 12 de 

mayo de 1956, afectare a un monte de utilidad pública, será necesario el previo informe del 
Ministerio de Agricultura.

Sección 2.ª Montes protectores

Artículos 31 a 34.  
(Derogados)

Sección 3.ª Montes de particulares

Artículos 35 a 37.  
(Derogados)

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 27  Reglamento de Montes

– 517 –



TÍTULO II
Catálogo de Montes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 38.  
1. El Catálogo de Montes es un registro público de carácter administrativo en el que se 

incluirán todos los montes que hubieran sido declarados de utilidad pública, pertenecientes 
tanto al Estado como a las Entidades locales y demás Corporaciones o Entidades de 
derecho público.

2. El Catálogo deberá ser aprobado por Decreto y sus modificaciones parciales 
sucesivas mediante Orden ministerial.

Artículo 39.  
1. En el Catálogo se reseñarán los montes por provincias y dentro de cada una de éstas 

se numerarán correlativamente con mención del partido judicial, término municipal, nombre y 
pertenencia.

2. También se expresarán en el Catálogo: los límites del monte con la precisión posible; 
sus cabidas total y de utilidad pública; la especie o especies principales que lo pueblen, y su 
clasificación como bienes de propios o comunales.

3. Se consignarán, además, las cargas de todas clases que pesen sobre los predios 
catalogados (condominios, enclavados, servidumbres, ocupaciones, consorcios y demás 
derechos). Para cada una de ellas se detallarán, la fecha de su legitimación o concesión si 
fuera conocida, y la naturaleza jurídica, características, alcance y duración de las mismas.

4. Si el monte estuviere inscrito en el Registro de la Propiedad se harán constar los datos 
registrales y, en forma abreviada, la circunstancia de haber sido deslindado, amojonado, 
ordenado, etcétera.

5. En el Catálogo deberá reservarse espacio suficiente para que en él se pueda ir 
anotando el historial o vicisitudes por que atraviese cada predio desde su inclusión.

6. Si por excepción, un monte declarado de utilidad pública se hallase situado en dos o 
más términos municipales o provincias, se considerará, en general, a efectos de su 
designación en el Catálogo, como otros tantos predios distintos, inscribiéndose cada uno de 
éstos en su correspondiente provincia y término municipal con los límites propios, las 
cabidas que se deduzcan de sus líneas perimetrales y números que les correspondan, pero 
manteniendo para todos ellos la misma denominación e idéntica pertenencia.

7. Toda inscripción en el Catálogo, deberá perfeccionarse a medida que sea posible con 
la adición de un plano de cada monte en escala y con los requisitos técnicos que señale la 
Dirección General del Ramo.

CAPÍTULO II
Inclusiones

Artículo 40.  
En el Catálogo deben ser incluidos:
A) Todos los montes que figuren en el actual Catálogo.
B) Los que no estando incluidos en dicho Catálogo hayan sido declarados de utilidad 

pública con anterioridad a la publicación de este Reglamento.
C) Los que en lo sucesivo sean declarados de utilidad pública en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 21 y los 26 a 29 del mismo.
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Artículo 41.  
Todo monte incluido en el Catálogo a que se refiere el artículo 38 se considerará como 

de utilidad pública en tanto no se acuerde legalmente su exclusión.

Artículo 42.  
1. Las reclamaciones sobre inclusión de montes en el Catálogo, que entablen las 

Entidades afectadas y no se refieran a cuestiones de propiedad, posesión o cualesquiera 
otras de índole civil, tendrán carácter administrativo y se ventilarán ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. Si la reclamación versare sobre la pertenencia asignada al monte en el Catálogo, o 
sobre cualquiera otra cuestión de carácter civil, se seguirá el procedimiento establecido en 
los artículos 43 y 55 al 60 de esta disposición.

CAPÍTULO III
Exclusiones

Sección 1.ª Pérdida de la utilidad pública

Artículo 43.  
1. Para excluir un monte del Catálogo será precisa Orden del Ministerio de Agricultura 

previo expediente instruido por el Distrito Forestal correspondiente con audiencia o a 
instancia de la Entidad propietaria, en el que se acredite que el monte no reúne ya las 
condiciones que fueron determinantes de su inclusión y dictamen del Consejo Superior de 
Montes.

2. Para las reclamaciones sobre exclusión de un monte del Catálogo se estará a lo 
dispuesto en el artículo 42 para las inclusiones.

Sección 2.ª Enajenaciones y expropiaciones

Artículo 44.  
1. Los montes del Catálogo sólo podrán ser enajenados mediante Ley o en los casos 

previstos en los artículos 183 y siguientes de este Reglamento o en Leyes especiales.
2. La propiedad forestal catalogada es inembargable.
3. Excepcionalmente, servirán de garantía hipotecaria los aprovechamientos de los 

montes catalogados, en la forma que se cita en el artículo 151 de este Reglamento.

Artículo 45.  
Los montes del Catálogo sólo podrán ser expropiados para obras y trabajos cuyo interés 

general prevalezca sobre la utilidad pública del monte afectado.

Artículo 46.  
Salvo conformidad expresa del Ministerio de Agricultura, la utilidad pública o el interés 

social del fin a que haya de afectarse el monte expropiado, habrá de ser declarada en cada 
caso por Ley votada en Cortes, o reconocida por acuerdo del Consejo de Ministros, previo 
expediente en el que, con audiencia del Ministerio de Agricultura, se sustancie 
separadamente la existencia del interés preferente a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 47.  
Dicho expediente se iniciará mediante la remisión por el beneficiario de la expropiación al 

Servicio Forestal correspondiente, de una descripción suficiente del monte catalogado o 
parte de él cuya expropiación considere necesaria y de una Memoria en la que, haciéndose 
referencia circunstanciada a los títulos que justifican el derecho a expropiar, se razone la 
existencia de un interés general que deba prevalecer sobre la utilidad pública del monte cuya 
expropiación se proyecta.
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Artículo 48.  
El Servicio Forestal, dentro de los diez días siguientes a la presentación del expediente, 

dará vista del mismo, por término de quince, a la Entidad propietaria del monte, y elevará lo 
actuado con su informe que emitirá en el término de un mes una vez cumplida la audiencia 
anterior a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que oído el Consejo 
Superior de Montes, propondrá al Ministerio lo que proceda.

Artículo 49.  
1. Si el criterio del Ministerio de Agricultura fuera favorable a la expropiación, se 

comunicará así al expropiante para que pueda seguir su curso el expediente por los trámites 
establecidos en la legislación sobre Expropiación Forzosa. En otro caso, se dará cuenta al 
Ministerio del que dependa el beneficiario de la expropiación, o los trabajos 
correspondientes, resolviéndose por el Consejo de Ministros la eventual discrepancia entre 
ambos Ministerios.

2. En los expedientes que promuevan los Ministerios del Ejército, Marina y Aire para la 
declaración de utilidad pública, en expropiaciones que afecten a montes catalogados, se 
dará audiencia al de Agricultura y se resolverá por el Consejo de Ministros, al mismo tiempo, 
acerca de la utilidad pública necesaria para la expropiación y de la preferencia de esta 
utilidad sobre la atribuida al monte por su inclusión en el Catálogo.

Sección 3.ª Pleitos sobre propiedad. Reclamaciones previas a la vía judicial 
civil

Artículos 50 a 63.  
(Derogados)

Sección 4.ª Prescripción

Artículo 64.  
(Derogado)

CAPÍTULO IV
Presunciones posesorias

Artículos 65 a 68.  
(Derogados)

CAPÍTULO V
Inscripción en el Registro de la Propiedad

Artículo 69.  
1. Todos los montes catalogados se inscribirán obligatoriamente en el Registro de la 

Propiedad, en favor de la entidad a la que corresponde su dominio, según el Catálogo. De 
igual modo serán inscritos todos los actos o contratos inscribibles que tengan por objeto un 
monte catalogado, incluido el deslinde del mismo.

2. Los Registradores que tuvieran conocimiento de no estar inscrito un monte catalogado 
en la circunscripción de su Registro o un acto, o contrato inscribible, relativo al mismo 
reclamarán de la Jefatura del Distrito Forestal la presentación de los documentos precisos 
para practicar las inscripciones omitidas. Si en el plazo de dos meses no se presentaren en 
el Registro tales documentos, su titular lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial para que subsane la falta y proceda a exigir las 
responsabilidades consiguientes al funcionario negligente.
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Artículo 70.  
1. Si el monte estuviere inmatriculado a favor de persona distinta de la entidad pública a 

la que el Catálogo asigne la pertenencia, la inscripción a favor de ésta se practicará 
mediante cualquiera de los medios de rectificación del Registro establecido en el apartado a) 
del artículo 40 de la Ley Hipotecaria.

2. Si no lo estuviere la inmatriculación tendrá lugar por cualquiera de los modos que 
admite la legislación hipotecaria y, en su caso, mediante la certificación administrativa de 
dominio a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 71.  
1. Las certificaciones administrativas de dominio para inmatricular los montes 

catalogados se expedirán por los Ingenieros Jefes de los Servicios regionales o provinciales 
a cuyo cargo se hallen los montes, conforme al artículo 206 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de su Reglamento. Tales certificaciones se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 303 del Reglamento Hipotecario, haciéndose constar, además, las circunstancias 
siguientes:

Número con que el monte figura en el Catálogo de los de utilidad pública de la provincia.
Si estuviere deslindado, la fecha de la Orden de aprobación del deslinde, y de tratarse de 

terrenos de ribera, estimada de acuerdo con la Ley de 18 de octubre de 1941, fecha de la 
Orden aprobatoria de la estimación.

De no hallarse deslindado, expresión de esta circunstancia, y en caso de estar declarado 
el monte en estado de deslinde, se indicará la fecha de la declaración y autoridad que la 
dictó.

2. Las certificaciones se expedirán por triplicado y siempre que ello sea posible se 
acompañará a las mismas un plano topográfico del monte, debidamente autorizado, para 
que quede archivado en el Registro.

Artículo 72.  
1. En las certificaciones a que se refieren los artículos anteriores se consignarán las 

descripciones que resulten de los deslindes, inventarios, catálogos y demás documentos que 
obren en poder de la Administración forestal o Entidades propietarias.

2. Cuando se trate de montes no deslindados y las descripciones que se posean del 
Catálogo y sus antecedentes, o de cualquiera otros datos, ofrezcan manifiesta discrepancia 
con la realidad, se dispondrá y efectuará un reconocimiento previo del terreno para 
determinar provisionalmente, y sin perjuicio de las rectificaciones a que dé lugar un posterior 
deslinde, sus actuales linderos y extensión superficial, expresándose en tal caso en las 
certificaciones que se expidan para la inscripción los límites antiguos y los nuevos 
resultantes del reconocimiento, con indicación de la fecha en que éste fue practicado por la 
Administración Forestal.

Artículo 73.  
Las certificaciones de dominio, una vez puesta en ellas la nota que proceda por la 

Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales competente, se presentarán en el 
Registro de la Propiedad por un empleado subalterno dependiente del Servicio Forestal o, en 
su defecto, se remitirán por su Jefatura al representante del Ministerio fiscal o a la Alcaldía 
para que lleven a cabo dicha presentación.

Artículo 74.  
Una vez verificada la inscripción y puesta la nota correspondiente al pie de las 

certificaciones, el Registrador archivará uno de los ejemplares con el plano topográfico del 
monte, si lo hubiere, y devolverá los otros dos al presentante. La Jefatura del Servicio 
Forestal conservará uno de ellos y remitirá el restante a la Entidad propietaria del monte.
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Artículo 75.  
1. Practicada la inscripción en virtud de certificado de dominio, se notificará a todos los 

que pudieran estar interesados en ella, por medio de edicto autorizado por el Registrador, 
que comprenderá; las circunstancias esenciales de descripción de la finca, título de 
adquisición, persona de quien se adquirió y entidad a la que pertenece. El edicto se 
entregará al representante a fin de que sea fijado por espacio de un mes en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento donde radica la finca, acreditándose este hecho por certificación 
o diligencia suscrita por el Secretario del mismo a continuación del edicto. Este se archivará 
en el Registro después de extendida nota al margen de la inscripción expresiva del 
cumplimiento de la anterior formalidad.

2. De no presentarse el edicto en el Registro dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de la inscripción, ésta será cancelada de oficio y por nota marginal. En caso de 
impugnación de la inscripción pública se estará a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 298 del Reglamento Hipotecario.

Artículo 76.  
Si la certificación para inmatricular el monte estuviere en contradicción con algún asiento 

no cancelado o cuya descripción coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos ya 
inscritos, se procederá en la forma que determina el artículo 306 del Reglamento 
Hipotecario. Si el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal decidiera acudir al Juez de Primera 
Instancia, requerirá el previo informe del Abogado del Estado, al que deberá comunicar, si 
fuere desfavorable la resolución que recaiga remitiendo los antecedentes oportunos por si 
hubiera lugar a iniciar las acciones pertinentes.

CAPÍTULO VI
Inmatriculación en el Registro de la Propiedad de fincas colindantes o 

próximas a montes catalogados

Artículo 77.  
1. Cuando se trate, de inmatricular en el Registro de la Propiedad, por cualquiera de los 

medios establecidos en la Ley Hipotecaria, fincas colindantes con montes públicos deberá 
expresarse detalladamente esta circunstancia en la descripción de las mismas, y si el 
Registrador apreciase, por examen de los títulos presentados, o del Registro, que el monte 
con el que linda la finca está catalogado como de utilidad pública, no podrá practicarse la 
inscripción solicitada de no acompañar a la documentación aportada u obtenerse por el 
Registrador, certificación de la Jefatura del Servicio Forestal acreditativa de que la finca no 
esté incluida en el monte del Catálogo relacionado con la pretendida inmatriculación.

2. Estas certificaciones se expedirán gratuitamente y dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha en que se soliciten. Si los interesados no presentan la expresada, 
certificación, la pedirá de oficio el Registrador, describiendo la finca de que se trate en la 
comunicación que al efecto dirija la Jefatura, tal y como aparezca en los títulos presentados, 
haciendo constar por diligencia en la copia de dicha comunicación que ha de quedar 
archivada en la oficina, la fecha de su remisión por correo certificado a la Jefatura del 
Servicio. Pasados treinta días sin que se reciba la certificación solicitada podrá llevarse a 
cabo la inmatriculación, haciéndose constar tal circunstancia en el asiento que se practique.

3. Cuando la inmatriculación se refiera a fincas radicantes en términos municipales y 
pagos donde existan montes propiedad del Estado, el Registrador, en todo caso y mediante 
oficio, pondrá en conocimiento de la Jefatura del Distrito Forestal correspondiente la 
inmatriculación practicada, expresando la descripción de la finca al efecto de que la 
Administración pueda ejercitar los derechos que pudieran corresponderle.

Artículo 78.  
Los derechos de los Registradores que se devenguen por las inscripciones realizadas en 

aplicación de lo dispuesto en esta Ley se regularán según un arancel especial que será 
propuesto al Consejo de Ministros por el de Justicia, previo informe el de Agricultura.
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TÍTULO III
Deslinde de montes catalogados

Artículo 79.  
1. Es de la competencia de la Administración Forestal el deslinde de todos los montes 

públicos catalogados y la resolución, en vía administrativa, de las cuestiones que con él se 
relacionen.

2. A petición de las entidades públicas y a sus expensas, la Administración Forestal 
podrá hacer el deslinde de los montes no catalogados perteneciente a ellas con arreglo a los 
mismos requisitos y formalidades vigentes para los de utilidad pública.

Artículo 80.  
1. El deslinde de los montes catalogados podrá acordarse, de oficio, por la Dirección 

General de Montes, Caza y Pesca Fluvial o a instancia de las entidades dueñas de los 
mismos o de los propietarios de fincas colindantes con ellos. En los últimos casos la 
ejecución del deslinde se solicitará del Servicio Forestal.

2. Acordado el deslinde, se comunicará al Registro de la Propiedad correspondiente, si el 
monte estuviere inscrito para que se extienda nota del acuerdo al margen de la inscripción 
de dominio.

3. Pagará los gastos que ocasione el deslinde y amojonamiento de los montes 
catalogados, en la parte que directamente les afecte, el que hubiere tenido la iniciativa de su 
realización, sin perjuicio de que la Administración forestal, en casos especiales en que así 
convenga, pueda satisfacerlo con cargo a los Presupuestos generales del Estado.

Artículo 81.  
En la práctica de los deslindes se otorgará la preferencia:
1.º A los montes en que existan parcelas sobre cuya propiedad penda sentencia judicial, 

debiendo practicarse el deslinde, limitado a la parte del monte en litigio, tan pronto recaiga la 
resolución que ultime la vía administrativa.

2.º A los montes en que por sentencia firme se hubiere dispuesto la modificación de un 
deslinde.

3.º A los montes en que existan parcelas enclavadas o colinden con otros de propiedad 
particular y, especialmente cuando los linderos figuren en el Catálogo de forma confusa o 
equívoca.

CAPÍTULO I
Expedientes ordinarios de deslinde

Sección 1.ª Trámites anteriores al apeo

Artículo 82.  
A todo deslinde precederá una Memoria, autorizada por el Ingeniero Jefe del Servicio 

Forestal, en la que habrá de hacerse referencia a los siguientes extremos:
1.º Justificación del deslinde que se propone y, en su caso, preferencia que le afectare 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.
2.º Descripción del monte con expresión de sus linderos generales, de sus enclavados, 

colindancia y extensión perimetral y superficial, y vías pecuarias, si existiesen.
3.º Antecedentes del monte, título de propiedad e informaciones, reconocimientos o 

actuaciones que acrediten la posesión no disputada en que se hallen el Estado o la Entidad 
titular según el Catálogo, extractando cuidadosamente los documentos del archivo y los 
historiales de los aprovechamientos y de las denuncias, con especial mención de todos los 
incidentes habidos en punto a propiedad, posesión y disfrute.
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Artículo 83.  
Basado en la Memoria, el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal formulará un presupuesto 

de gastos del deslinde, que deberá llevar la conformidad, en su caso, del que haya de 
sufragarlos, elevando dicho presupuesto, juntamente con la Memoria, a la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Artículo 84.  
Podrán los Ingenieros Jefes de los Servicios Forestales, por su propia iniciativa o a 

instancia de la Entidad propietaria, declarar un monte en estado de deslinde cuando 
aprecien peligro de intrusiones. Esta declaración se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia correspondiente, procediéndose a continuación y sin demora a incoar el 
expediente de deslinde mediante la redacción de la Memoria y presupuesto a que se refieren 
los artículos 82 y 83. La declaración caducará, de no terminarse el deslinde, en el plazo de 
dos años.

Artículo 85.  
La declaración de un monte en estado de deslinde faculta a los Servicios Forestales para 

señalar, de oficio o a instancia de parte interesada, las zonas colindantes, cuyos 
aprovechamientos forestales deban sujetarse a las prescripciones que se establecen a 
continuación, con reserva de los derechos que puedan resultar una vez que se resuelva el 
deslinde.

Artículo 86.  
1. En las zonas de defensa, señaladas a tenor de lo dispuesto en el artículo anterior, no 

podrán realizarse aprovechamientos de cortas, salvo que el Servicio Forestal las considere 
inaplazables, hasta que se apruebe y se afirme el deslinde que se practique.

2. El importe de estos disfrutes y de los autorizados en el artículo siguiente, se ingresará 
en la Caja de Depósitos de la provincia, a disposición del que resultare ser dueño de la zona 
señalada.

3. Los demás aprovechamientos podrán tener lugar conforme se expone en el artículo 
siguiente.

Artículo 87.  
El Ingeniero o Perito de Montes del Servicio, oyendo al interesado o su representante 

fijará la especie y cantidad de productos que, no siendo corta de árboles, puedan realizarse 
sin daño al monte, levantando acta.

Artículo 88.  
Terminado el aprovechamiento se reconocerá la superficie donde se haya realizado, 

levantándose acta con las mismas formalidades que en la prevista en el artículo último, y se 
harán constar en ella, de haberse producido, las extralimitaciones observadas con la 
tasación del daño causado, cuyo importe ingresará también en la mencionada Caja de 
Depósitos para su entrega al que resultare legítimo acreedor.

Epígrafe A. Amojonamiento provisional de líneas conocidas

Artículo 89.  
1. El deslinde administrativo de los montes catalogados podrá desarrollarse en las dos 

fases o tiempos a que se refieren los artículos siguientes.
2. Serán notificados, personalmente, los dueños de las fincas colindantes y también, en 

su caso, los usufructuarios o titulares de hipotecas u otros derechos reales sobre las 
mismas, cuando sean conocidos sus domicilios. En su defecto podrá extenderse la 
notificación a los apoderados, administradores, colonos o encargados.
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3. La operación de deslinde se fraccionará o no en las dos fases citadas, según la libre 
apreciación del Ingeniero Jefe del Servicio Forestal, que podrá también acordar, aun 
después de iniciada la primera, desistir de ella y continuar el procedimiento por los trámites 
de la segunda, dando cuenta en ambos casos a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial de las causas que motiven su decisión.

Artículo 90.  
1. Acordada la realización del deslinde de un monte, la Jefatura del Servicio Forestal 

correspondiente anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, con quince días al menos de antelación, la fecha en que el Ingeniero por 
ella designado procederá a colocar hitos o mojones provisionales en aquellas partes de los 
linderos exteriores e interiores sobre las que, atendiendo al actual estado posesorio, se 
tengan elementos de juicio que permitan su fijación.

2. En todo caso se recorrerán las líneas de separación con otros montes ya deslindados, 
y de no estar amojonados, se colocarán hitos sobre ellas.

Artículo 91.  
Quedarán pendientes y abiertas, en este primer trazado y puesta de mojones, aquellas 

porciones de líneas perimetrales acerca de cuya correcta situación se ofrecieren dudas 
fundadas.

Artículo 92.  
1. El Ingeniero encargado de marcar y amojonar provisionalmente los aludidos 

perímetros, lo hará acompañado de una Comisión del Ayuntamiento o Junta Rectora de la 
Entidad dueña del monte, cuya ausencia no invalidará la eficacia del acto, y de los prácticos 
que le sean precisos. De tratarse de monte perteneciente al Estado, bastará con que asistan 
únicamente los prácticos necesarios.

2. Podrán también asistir a la operación cuantos se crean interesados, y de ella se 
levantará acta diaria que será firmada por el Ingeniero, los representantes de la entidad 
titular del monte, si éste no fuera del Estado, los prácticos y los asistentes que formularen 
alguna protesta que al ser consignada en aquel documento, producirá la entrada en la 
segunda fase de la parte de la línea protestada. El acta será, asimismo, firmada por los 
interesados asistentes a la operación que prestaren su aquiescencia al amojonamiento 
provisional realizado.

Epígrafe B. Protestas

Artículo 93.  
1. Efectuado el recorrido perimetral, colocados los mojones provisionales y levantado el 

plano de las líneas amojonadas, se anunciará el término de la operación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, advirtiendo de que en 
las oficinas del Servicio Forestal y en las de la Corporación se hallan a disposición de los 
interesados el plano a que acaba de aludirse y las actas a que se refiere el artículo último, y 
que los que no estuvieren conformes con la línea perimetral determinada por los hitos 
colocados en el terreno y reflejada en el correspondiente plano, podrán presentar en las 
oficinas del Servicio Forestal, dentro del plazo de un mes desde la publicación del aviso, la 
reclamación que convenga a su derecho.

2. Los interesados o sus representantes cuyo domicilio fuere conocido serán notificados 
personalmente.

Artículo 94.  
Transcurrido el mencionado plazo, las líneas provisionales de colindancia, sobre las que 

no se hubiere formulado ninguna reclamación, adquirirán carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio y se entrará en la fase siguiente, si hubiere lugar a ello.
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Artículo 95.  
1. Afectará esta segunda fase a las partes del perímetro, marcadas en la primera, sobre 

las que se hubieren producido reparos o protestas en tiempo hábil, y a aquellas otras que 
quedaron pendientes de trazado, todas las cuales serán objeto de la operación de deslinde, 
que se realizará con los requisitos y formalidades que se consignan en los artículos 
siguientes.

2. Por el mismo procedimiento, se deslindará la totalidad del monte cuando a juicio del 
Ingeniero Jefe del Servicio Forestal no resulte conveniente fraccionar la operación en dos 
fases o cuando, iniciada la primera, acordare aquél desistir de ella.

Epígrafe C. Anuncios, notificaciones y apoderamientos

Artículo 96.  
Tan pronto como termine la primera fase o se decidiere desistir de ella, según lo 

dispuesto en el párrafo segundo del artículo 89, se procederá a anunciar mediante edictos, 
que se insertarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos en cuyos términos radique el monte, las operaciones de deslinde de la 
totalidad del mismo o solamente de las líneas que hubieren quedado abiertas y de aquellas 
en que se produjeron protestas o reclamaciones, anuncios que se publicarán con tres meses 
de antelación, por lo menos, al día en que haya de comenzar el apeo, entendiéndose que la 
publicación de los edictos en la forma expresada surtirá los mismos efectos que una 
notificación personal, sin perjuicio de realizar ésta cuando sea posible, conforme se 
determina en el artículo 98.

Artículo 97.  
En los edictos habrá de expresarse:
1.º El día y hora en que tendrá lugar el apeo, así como el punto por donde dará principio, 

emplazándose a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto.

2.º Que los que no asistan personalmente o por medio de representante legal o 
voluntario a la práctica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

3.º Que durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales desde la publicación del 
anuncio los que se conceptúen con derecho a la propiedad del monte o de parte del mismo, 
y los colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes en las oficinas del Servicio Forestal, apercibiéndoseles de que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro, y a quienes no lo hubieran presentado 
que no podrán formular reclamación sobre propiedad en el expediente de deslinde.

Artículo 98.  
1. Las operaciones de deslinde serán notificadas a la Entidad propietaria del monte y a 

los dueños de los de utilidad pública que confinen con el que va a ser deslindado, debiendo 
ser incluidas en la notificación las prevenciones que enumera el artículo anterior.

2. Serán también citados personalmente los demás colindantes y dueños de enclavados, 
o en su defecto los administradores, colonos o encargados, cuyos domicilios conociera la 
Administración Forestal.

Artículo 99.  
Las Entidades Locales deberán ser citadas en las personas de sus Presidentes, o 

Alcaldes, y las demás Corporaciones o Establecimientos públicos, en las de sus 
Administradores o Encargados. El Estado se entenderá siempre representado en los 
deslindes por el Ingeniero Jefe del Servicio correspondiente del Patrimonio Forestal del 
Estado; las Entidades municipales, por el Alcalde o su Delegado, y los particulares, de no 
asistir personalmente, deberán autorizar debidamente a sus representantes.
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Epígrafe D. Estudio de documentos por el Abogado del Estado

Artículo 100.  
Los documentos administrativos y títulos de carácter civil presentados por los 

interesados o en poder de la administración serán remitidos, una vez transcurrido el plazo de 
45 días establecidos para su presentación, el examen, calificación e informe del Abogado del 
estado de la Provincia, que dentro de los veinte días siguientes calificará la eficacia jurídica 
de los títulos presentados, al efecto de acreditar el dominio o la posesión de las fincas a que 
se refiera, y además establecerá una clasificación de los documentos aportados en dos 
grupos:

A) Aquellos de los que resulte que sus titulares están comprendidos en la protección del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, si bien absteniéndose de opinar sobre la concurrencia del 
requisito de la buena fe, cuya apreciación, al solo efecto de establecer la clasificación de 
fincas a que se refiere el artículo 102 corresponderá al Ingeniero operador.

B) Aquellos otros titulares que no estén amparados por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria.

Epígrafe E. Reconocimiento y clasificación de fincas o derechos

Artículo 101.  
Dentro de los veinticinco días siguientes a la terminación del plazo establecido en el 

artículo anterior, el Ingeniero operador estudiará sobre el terreno la documentación 
presentada, con el fin de determinar, al pormenor los linderos generales con que el monte 
está inscrito en el Catálogo, y de realizar la clasificación de fincas o derechos establecida en 
el artículo siguiente.

Artículo 102.  
El Ingeniero operador, visto el informe del Abogado del Estado, procederá a clasificar las 

fincas o derechos relacionados con el monte de los cuatro grupos siguientes, consignando 
en cada caso los datos registrales, si constaren:

A) Fincas o derechos amparados en títulos presentados y cuyos titulares realizaron su 
adquisición con todos los requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

B) Fincas o derechos cuyos títulos fueren presentados y que, aunque la adquisición no 
se realizara con los requisitos previstos en el citado artículo 34, no obstante, el Ingeniero 
operador estimen en principio que no pertenecen al monte.

C) Fincas o derechos cuyos títulos han sido presentados y respecto de los que existan 
indicios suficientes de que pudieran pertenecer total o parcialmente al monte, siempre que si 
los títulos hubieren sido incluidos en el grupo A) del artículo 100, estime el Ingeniero que 
pudiera impugnarse judicialmente el requisito de la buena fe.

D) Fincas o derechos cuyos títulos no han sido presentados en el plazo legal y sobre los 
que se ofrecen los indicios a que se refiere el apartado C) precedente.

Epígrafe F: Anotaciones preventivas de deslinde

Artículo 103.  
1. Aprobada por el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal la clasificación a que se refiere el 

artículo anterior, acordará que sobre cada una de las fincas o derechos comprendidos en los 
grupos C y D se practique una anotación preventiva en cuya virtud se hagan constar en el 
Registro de la Propiedad la existencia del deslinde y que aquéllas pueden resultar afectadas 
total o parcialmente por la resolución final del expediente.

2. Se tomará un acuerdo por cada finca o derecho que haya de ser anotado, y se 
expedirá por duplicado y presentará en el Registro mandamiento disponiendo la práctica de 
dicha anotación, en el que se expresarán las siguientes circunstancias:
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A) Fecha de la resolución que dispuso la ejecución del deslinde del monte de que se 
trate y autoridad que la dictó.

B) Descripción de la finca o derecho que ha de ser anotado, datos registrales, si 
constaren, y nombre, apellidos y demás circunstancias de su titular según los documentos 
presentados o las averiguaciones hechas por el Ingeniero operador.

C) Texto literal del acuerdo disponiendo la práctica de la anotación.

Artículo 104.  
El Servicio Forestal, antes de la apertura del período de vista establecido en el artículo 

120, podrá previo informe del Abogado del Estado, rectificar la clasificación a que se refiere 
el artículo 102, y en su consecuencia ordenar nuevas anotaciones preventivas o la 
cancelación de las ya practicadas.

Artículo 105.  
Los interesados podrán impugnar en cualquier momento, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 122 y siguientes de este Reglamento, el acuerdo de anotación preventiva, que será, 
no obstante, inmediatamente ejecutivo.

Artículo 106.  
1. Los Registradores de la Propiedad están sujetos en la calificación de estos 

mandamientos a las mismas limitaciones establecidas respecto de los documentos 
expedidos por la Autoridad judicial.

2. Si la finca afectada por la anotación no estuviere inscrita, los Registradores, sin 
necesidad de petición expresa, tomarán anotación de suspensión por el plazo que se 
establece en el artículo siguiente.

Artículo 107.  
1. Las anotaciones preventivas tomadas conforme a los artículos anteriores y que según 

resulta de lo dispuesto en el número cuarto 4 del artículo 127, deberán quedar subsistentes 
después del deslinde, caducarán a los cuatro años de la fecha en que quede firme la 
resolución definitiva de aquél.

2. Una vez firme el deslinde o transcurrido el plazo de un año establecido en el artículo 
131, los perjudicados por las anotaciones preventivas que queden subsistentes podrán 
reclamar, por conducto el Servicio Forestal, y el Ministerio de Agricultura acordar que se 
cancelen previo informe de la Asesoría Jurídica. Si la Administración en el plazo de un año 
no hubiese estimado la reclamación ni obtenido la correspondiente anotación preventiva de 
demanda, el interesado podrá solicitar del Registrador la cancelación de la anotación de 
deslinde acompañando el recibo de presentación de la reclamación, en el que deberá, a tal 
efecto, hacerse constar con el detalle suficiente el objeto de ésta.

Sección 2.ª Apeo

Epígrafe A. Forma de realizarlo

Artículo 108.  
El apeo comenzará por el punto de línea perimetral claramente señalado en el anuncio, 

siguiéndole después de manera que el monte quede a la derecha del que recorra sus 
linderos, y lo mismo se hará al deslindar los terrenos enclavados.

Artículo 109.  
Al mismo tiempo que se realiza el apeo, y siguiendo su trazado, se colocarán en cada 

punto de intersección de líneas que formen ángulos entrantes o salientes piquetes 
protegidos con grandes montones de piedra en seco o tierra.
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Epígrafe B. Resolución de cuestiones sobre el terreno

Artículo 110.  
1. El Ingeniero encargado del deslinde procurará solventar por avenencia y conciliación 

de las partes interesadas las diferencias que puedan ser motivo de reclamación posterior, 
siempre que: se mejoren los límites del monte; sean con ventaja para éste y no se 
introduzcan modificaciones en la titulación de las fincas afectadas, si bien puede reservarse 
la aprobación de la conciliación cuando el asunto revista especial importancia a las 
autoridades encargadas de resolver el deslinde. Si el Ingeniero no consiguiese la avenencia, 
admitirá las protestas que se hagan, expresando en todo caso su propio criterio sobre el 
asunto y la opinión de la Entidad titular del monte.

2. Con estas mismas condiciones podrán concentrarse en una o varias parcelas diversos 
enclavados en un monte.

Epígrafe C. Valor y eficacia de los documentos presentados

Artículo 111.  
1. A salvo de los derechos de propiedad y posesión que pudieran corresponder a los 

respectivos interesados, solamente tendrán valor y eficacia, en el acto del apeo, aquellas 
pruebas que de modo indudable acrediten la posesión quieta, pacífica e ininterrumpida, a 
título de dueño, durante más de treinta años de los terrenos pretendidos y los títulos de 
dominio inscritos en el Registro de la Propiedad relativos a fincas o derechos amparados, 
según los datos registrales por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria. En cualquier otro caso se 
atribuirá la posesión en las operaciones de deslinde a favor de la Entidad a quien el Catálogo 
asigne la pertenencia.

2. Lo establecido en el párrafo anterior respecto de las fincas o derechos amparados por 
el artículo 34 de la Ley Hipotecaria se entiende en perjuicio de la facultad de la 
Administración Forestal para ejercitar las acciones judiciales pertinentes. En este supuesto, 
si se hubiere tomado anotación preventiva y la Administración durante el plazo de su 
vigencia obtuviere la de la demanda, ésta surtirá efecto respecto de tercero desde la fecha 
de la anotación de la demanda, el Juez ordenará cancelar la de deslinde.

Artículo 112.  
En los casos en que los títulos presentados no dieren a conocer claramente la línea 

límite de la finca, los Ingenieros se atendrán a lo que resultare de la posesión en que 
estuvieren los colindantes.

Artículo 113.  
La Administración Forestal reivindicará en el acto del apeo la posesión de todos los 

terrenos cuya usurpación resulte plenamente comprobada, pudiendo recabar, si fuera 
preciso el auxilio de la autoridad gubernativa, que le será prestado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 66.

Artículo 114.  
1. Si durante la práctica del apeo, se presentaren cuestiones de importancia cuya 

resolución ofreciese duda respecto del alcance e interpretación que deba darse a los títulos y 
documentos aportados en relación con la representación material sobre el terreno de la finca 
a que aquellos se contraigan, el ingeniero podrá dejar en suspenso el deslinde, en la parte 
que afecte a tales cuestiones, poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, que por conducto del Gobernador Civil de la provincia solicitará, y éste podrá 
acordar que se persone el Abogado del Estado en el acto del apeo para que se emita su 
dictamen acerca de la cuestión surgida.

2. El Abogado del Estado por el desempeño de este servicio especial disfrutará de los 
emolumentos extraordinarios a que tenga derecho el personal facultativo de Montes, de su 
categoría, en idénticas circunstancias y cuantía.
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Epígrafe D. Acta del apeo

Artículo 115.  
1. De la operación de apeo se extenderá acta diaria en la que se hará mención detallada 

de cuanto se hubiera ejecutado, consignándose las protestas en los términos prevenidos por 
el artículo 110 y expresándose los nombres de los colindantes, si fueren conocidos por los 
presentes al deslinde, clase de cultivos de sus fincas, así como los límites del monte con 
cuanto detalle sea necesario para que los linderos queden definidos con la máxima precisión 
y exactitud y puedan en cualquier momento ser reconocidos con la mera lectura del acta del 
apeo.

2. Las líneas que separan el monte de otros ya deslindados se describirán someramente 
si no lo estuvieren ya en la primera fase, sin admitir discusión alguna sobre ellas y se unirá al 
acta copia autorizada del deslinde ya aprobado.

Artículo 116.  
En las actas de apeo se hará relación de los asistentes al mismo con carácter oficial o 

interesados y serán firmadas diariamente por todos ellos, siendo válido el documento 
aunque algunos no quieran o no puedan firmar, con tal de que se haga constar la 
circunstancia por medio de diligencia. El acta se extenderá en papel timbrado, expresándose 
al final de la diligencia de cada día los números de los pliegos en que se extienda.

Epígrafe E: Suspensión del apeo

Artículo 117.  
1. Si por cualquier causa justificada hubiera que suspender un deslinde, se hará constar 

en el acta, por medio de diligencia, el día en que se suspenda expresándose aquél en que 
haya de reanudarse la operación si puede prefijarse. En caso contrario, y si la suspensión 
hubiere de durar más de un mes, se anunciará su continuación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con un mes de anticipación, 
notificándose, además, personalmente a los interesados o sus representantes de domicilio 
conocido.

2. De igual modo se anunciará la suspensión si no pudiere dar comienzo el apeo en el 
día señalado o dentro de los ocho días siguientes:

Epígrafe F. Plan del monte deslindado

Artículo 118.  
1. Al acta de apeo se unirá un plano del monte deslindado suscrito por el Ingeniero y a 

escala adecuada para que la hoja sea cómodamente manejable sin perjuicio de representar 
independientemente y en todo caso las partes o parcelas sobre las que hubiere habido 
reclamación o protesta y los detalles que por la escala adoptada no se vean con claridad. En 
este plano figurarán los puntos donde se colocaron los mojones, el número de orden de cada 
uno de ellos, los accidentes topográficos, como arroyos, caminos, etc., si es posible, los 
nombres de los propietarios de las fincas colindantes y la clase de cultivo de éstas las dos 
líneas de orientación geográfica y magnética, la cabida del monte cuando el deslinde sea 
total, la de cada uno de los enclavados, la escala del plano y el cuadro de signos 
convencionales. Acompañará al plano el registro topográfico lo más completo posible.

2. Cuando exista primera fase, el plano confeccionado en ella de las líneas que 
adquirieron carácter definitivo, se completará con el que se levante en la segunda fase de las 
que en la anterior quedaron abiertas y de aquellas en que se hubieren producido 
reclamaciones.
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Sección 3.ª Trámites posteriores al apeo

Epígrafe A. Informe del Ingeniero operador

Artículo 119.  
El Ingeniero encargado del deslinde entregará el expediente con todos los datos dentro 

del plazo de cuatro meses desde la terminación del apeo, al Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal correspondiente, acompañando un informe en el que se reseñarán los documentos 
presentados, se expresarán las razones que haya tenido para admitir o negar las 
pretensiones de los interesados y todo lo conducente para formar un juicio exacto de cuanto 
se hubiese practicado.

Epígrafe B. Vista del expediente

Artículo 120.  
1. Tan pronto como los Ingenieros Jefes reciban el expediente de deslinde anunciarán en 

el «Boletín Oficial» de la provincia que se abre vista de él por quince días hábiles 
admitiéndose durante otros quince días las reclamaciones que se presenten sobre la 
práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hubieren sido atribuidas al monte al 
realizar aquella operación.

2. Los dueños o sus representantes cuyo domicilio fuese conocido serán notificados, 
además personalmente.

Artículo 121.  
En los anuncios se advertirá que sólo podrán reclamar contra la pérdida del apeo los que 

hayan asistido personalmente o por medio de presentantes a dicho acto. También se 
advertirá que las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos correspondientes en el plazo señalado en el artículo 97 y si se 
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la 
judicial civil; si así no se expresare, cabrá subsanar la omisión a requerimiento del Servicio 
Forestal.

Epígrafe C. Reclamaciones

Artículo 122.  
Todas las reclamaciones o protestas basadas en títulos o documentos de carácter civil o 

administrativo que se formulen por los interesados como consecuencia del período de vista 
serán preceptivamente informadas por el Abogado del Estado de la provincia dentro del 
plazo de quince días, a cuyo efecto se le remitirán dichas reclamaciones tan pronto como 
hayan sido presentadas.

Artículo 123.  
Los que no hubieren presentado los documentos justificantes de su derecho dentro del 

plazo de los cuarenta y cinco días siguientes a las publicaciones a que se refiere el artículo 
97, no podrán presentarlos en el expediente de deslinde ni formular, por lo tanto, dentro del 
mismo reclamación sobre propiedad, sin perjuicio de su derecho a seguir el procedimiento 
establecido en los artículos 128 y 129 de este Reglamento una vez que sea firme la Orden 
ministerial aprobatoria del deslinde.

Artículo 124.  
Las reclamaciones sobre propiedad con los documentos correspondientes o sus copias 

cotejadas y el dictamen del Abogado del Estado, serán remitidas por término de quince días 
a la Entidad titular del monte, si éste no fuera del Estado, a fin de que dentro de dicho plazo 
emita su informe manifestando concretamente si accede o no a las pretensiones deducidas, 
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que en este último caso, o si el informe no se emitiere dentro del plazo, se entenderán 
denegadas en vía administrativa, quedando expedita la judicial conforme a lo dispuesto en el 
artículo 129 de este Reglamento.

Sección 4.ª Resoluciones del expediente

Epígrafe A. Informes y propuestas

Artículo 125.  
El Ingeniero Jefe del Servicio Forestal, en el término de los treinta días siguientes a la 

terminación del plazo establecido en el artículo 124, elevará el expediente acompañado de 
su informe sobre el deslinde y las reclamaciones no desestimadas, con propuesta de 
resolución a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial que, si se hubieran 
formulado reclamaciones sobre cuestiones de propiedad que no deban entenderse 
desechadas conforme a lo dispuesto en el artículo 124, remitirá el citado expediente, antes 
del quinto día de haberlo recibido, a la Dirección General de lo Contencioso del Estado, que 
informará en el plazo de un mes.

Epígrafe B. Orden ministerial resolutoria del deslinde

Artículo 126.  
Dentro del plazo de un mes, desde que el expediente hubiera sido devuelto por la 

Dirección General de lo Contencioso, desde que se hubiera recibido en la de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, de no haber sido preciso enviarlo al citado Centro Consultivo, el Ministerio de 
Agricultura resolverá el expediente de deslinde y las reclamaciones presentadas por Orden 
ministerial motivada, que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Artículo 127.  
La Orden ministerial resolutoria del deslinde, contendrá necesariamente los siguientes 

extremos:
1.º Descripción del monte con expresión de la Entidad titular, del número que le asigne el 

Catálogo de los linderos interiores y exteriores establecidos en el expediente y de su 
situación cabida, denominación y demás circunstancias que se consideren de interés.

2.º Relación descriptiva, con expresión de sus datos registrales si constaren, de las 
fincas o parcelas que han quedado atribuidas al monte como consecuencia del deslinde, y 
acuerdo de gestionar la cancelación total o parcial de las inscripciones registrales de dichas 
fincas o parcelas y de cualesquiera otros en cuanto resultaren contradictorias con la 
descripción del monte.

3.º Relación de enclavados, reconocidos como pertenecientes a particulares.
4.º Acuerdo de cancelación de todas las anotaciones preventivas de deslinde, salvo las 

relativas a fincas o derechos amparados, según los datos del Registro, por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria.

5.º Resolución de reclamaciones sobre propiedad con la declaración expresa de que 
queda agotada la vía administrativa y expedita la judicial civil.

Artículo 128.  
La Orden ministerial resolutoria del deslinde pone término a la vía administrativa. Las 

personas que hubieren intervenido como partes en el expediente del mismo, y resultaren 
afectadas por la disposición que lo resuelva, podrán impugnar ésta ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa si plantearan cuestiones de tramitación o de carácter 
administrativo; pero no podrá suscitarse en dicha Jurisdicción ninguna relativa al dominio o a 
la posesión del monte o cualquiera otra de naturaleza civil.
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Artículo 129.  
Con la publicación de la Orden ministerial resolutoria del deslinde quedará expedita la 

acción ante los Tribunales ordinarios, sin que sea preciso apurar previamente la vía 
administrativa, a las Entidades públicas y los particulares que hubieran suscitado en forma, 
dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, o 
cualesquiera otras de índole civil.

Artículo 130.  
Los que no hubieran presentado la demanda dentro de los dos meses desde la 

publicación de la Orden resolutoria del deslinde, o de cuatro desde la terminación del plazo 
de un año, establecida en el artículo siguiente, si insisten en sus pretensiones, habrán de 
entablar nueva reclamación en vía administrativa, como trámite previo a la judicial, por el 
procedimiento establecido en los artículos 50 y siguientes.

Artículo 131.  
Transcurrido el plazo de un año desde la apertura del período de vista, sin que hubiere 

recaído resolución en el expediente de deslinde, quedará expedita la vía judicial para los que 
hubieren entablado en forma dentro del dicho expediente, reclamación sobre propiedad o 
cuestiones de carácter civil que hayan de ventilarse ante los Tribunales de la Jurisdicción 
ordinaria.

Artículo 132.  
El deslinde aprobado y firme declara, con carácter definitivo, el estado posesorio, a 

reserva de lo que resulte del juicio ordinario declarativo de propiedad.

Artículo 133.  
Una vez que sea firme la Orden ministerial resolutoria del deslinde, el Jefe del Servicio 

Forestal, haciendo constar la fecha en que adquirió tal carácter, expedirá por duplicado 
certificación literal de los extremos primero, segundo y cuarto consignados en el artículo 127, 
y la remitirá juntamente, con una copia autorizada del plano topográfico, al Registrador de la 
Propiedad, que extenderá los siguientes asientos:

1.º Inmatriculación del monte o inscripción del deslinde.
2.º Las cancelaciones totales o parciales que se deriven de lo dispuesto en el apartado 

segundo del artículo 127.
En ambos casos quedarán a salvo los asientos relativos a derechos adquiridos por 

terceros, que según los datos registrales, están protegidos por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria.

3.º Cancelación de todas las anotaciones a que se refiere el número cuarto del artículo 
127, sin perjuicio de que pueda hacerlo de oficio con las que hubieran debido ser incluidas 
en la Orden ministerial resolutoria del deslinde conforme a dicho precepto.

Artículo 134.  
La Orden ministerial resolutoria del deslinde podrá ser aclarada por el propio Ministerio, 

de oficio o a instancia de parte, en los términos necesarios, para su mejor ejecución, y 
siempre que se trate de rectificar errores u omisiones materiales o de hechos, sin alterar ni 
modificar derechos de terceros.
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CAPÍTULO II
Casos especiales de deslinde

Sección 1.ª Deslindes parciales

Artículo 135.  
Sólo podrán efectuarse deslindes parciales de los montes catalogados en virtud de 

sentencia judicial, o cuando las circunstancias lo aconsejen previa autorización de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que se realizarán de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 95 y siguientes.

Sección 2.ª Concentración parcelaria

Artículo 136.  
Cuando se acuerde legalmente la concentración parcelaria de una zona donde existan 

montes públicos catalogados, la Administración Forestal, tan pronto como sea notificada del 
acuerdo, delimitará con urgencia la superficie que pudiera pertenecer a los mismos, sin que 
esta delimitación prejuzgue los derechos que resulten del deslinde definitivo, ni produzca 
otro efecto, respecto a la extensión demarcada, que el de excluirla de la mencionada 
concentración.

Artículo 137.  
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, y realizadas ya las 

publicaciones que la Ley de Concentración Parcelaria establece, un Ingeniero de este 
Servicio y otro del Distrito Forestal procederán a determinar sobre el terreno la superficie que 
pudiera pertencer al monte, valiéndose de los datos existentes en el aludido Distrito. De la 
operación se levantará acta, por duplicado, en la que se describirá brevemente, la línea 
perimetral adoptada, que se referirá a un plano, en el que quedará trazada, de los utilizados 
por el citado Organismo de agrupación parcelaria.

2. Tanto las actas como los planos, irán autorizados con las firmas de los dos Ingenieros 
que intervinieron en la delimitación.

TÍTULO IV
Amojonamiento

Artículo 138.  
Dictada la Orden aprobatoria del deslinde de un monte público, el mismo Ingeniero que 

lo realizó, a ser posible, formulará inmediatamente el proyecto correspondiente de 
amojonamiento definitivo.

Artículo 139.  
Se compondrá éste de Memoria, presupuesto, plano y pliegos de condiciones, y en él se 

fijará el plazo máximo para su total ejecución, de acuerdo con la conservación de las señales 
provisionales colocadas en el deslinde.

Artículo 140.  
1. En el plano se representará la situación, clase y numeración correlativa de los hitos, 

que serán de primero y segundo orden, y cuyas características se fijarán por la Dirección 
General de Montes Caza y Pesca Fluvial.

2. La numeración de los hitos empezará y continuará como en el deslinde.
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Artículo 141.  
Los mojones de primer orden se reservarán para los puntos extremos de toda parte de la 

línea perimetral que separe términos jurisdiccionales entre sí, o bien monte público de otro 
que no lo sea, y para cualquier vértice cuya excepcional importancia lo haga conveniente a 
juicio del Ingeniero.

Artículo 142.  
No se prescindirá de hitos de segundo orden en los casos en que haya cambio sensible 

de dirección, en cada punto de comienzo y fin de colindancia, en los exigidos por la 
visualidad de un vértice cualquiera desde el anterior y siguiente, y en el inicio y término de 
líneas naturales, límites del monte.

Artículo 143.  
1. Sin perjuicio de poner señales podrá omitirse la colocación de mojones en aquellos 

vértices en que se colocaron piquetes durante el deslinde siempre que estén situados sobre 
lindes naturales, como ríos, arroyos, acantilados, costas, etc., indudable y permanentemente 
definibles como límites del monte con sólo su descripción en las actas de apeo y 
posteriormente, en las de amojonamiento.

2. También se podrá omitir la colocación de hitos en aquellos vértices entre los que 
medie corta distancia y hubieran sido necesarios en el deslinde por razones de visibilidad, 
escaso alcance de visuales por causa de pendiente, o por representar con mayor precisión 
ligeras inflexiones de los perímetros, y más bien exigidos por las operaciones topográficas 
que por necesidades del apeo.

Artículo 144.  
En todos los casos en que la naturaleza del terreno haga imposible la colocación de 

hitos, se suscitarán por las señales posibles, bien marcando el vértice sobre roca viva o por 
cualquier arbitrio apropiado, cuidando siempre de que aquél pueda descubrirse fácilmente, 
en todo tiempo, por medio de otros de referencia o de señales permanentes dispuestas al 
efecto.

Artículo 145.  
La operación definitiva de amojonamiento se anunciará, por el Ingeniero Jefe, en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, con un mes de antelación, con expresión del Ingeniero que 
ha de dirigirla, que será el mismo que realizó el deslinde, si ello fuera posible. En el anuncio 
se hará constar que las reclamaciones sólo podrán versar sobre la práctica del 
amojonamiento, sin que en modo alguno puedan referirse al deslinde.

Artículo 146.  
Del amojonamiento se levantará acta en papel timbrado correspondiente, suscrita por el 

Ingeniero, interesados y personal con representación oficial, asistentes al mismo.

Artículo 147.  
Terminada la operación de amojonamiento, el Ingeniero Jefe anunciará en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, el trámite de puesta de manifiesto del expediente a los interesados, 
dando un plazo de diez a treinta días para que puedan presentar, ante la Jefatura del 
Servicio Forestal, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Artículo 148.  
1. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente, incluyendo las reclamaciones presentadas, 

con su informe y propuesta a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, quien lo 
someterá a la Resolución del Ministro.
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2. De la resolución ministerial aprobatoria del amojonamiento se enviará certificación por 
duplicado al Registro de la Propiedad, para hacerla constar por nota al margen de la 
inscripción o anotación correspondiente.

TÍTULO V
Gravámenes y ocupaciones de montes catalogados

CAPÍTULO I
Gravámenes

Sección 1.ª Servidumbres, hipotecas y otros derechos reales

Artículo 149.  
En el Catálogo de Montes de Utilidad Pública se reflejarán las servidumbres y demás 

derechos reales que graven los inscritos y registrados en el mismo, con determinación de su 
contenido, extensión y beneficiarios, origen y título, en virtud del cual fueron establecidos.

Artículo 150.  
Las Jefaturas de los Servicios Forestales determinarán, a efectos de lo dispuesto en el 

artículo anterior, y previo informe de la Abogacía del Estado de la provincia, la condición 
jurídica de las servidumbres y demás derechos reales actualmente existentes, procediendo a 
incoar el expediente para su inscripción en el Catálogo, de oficio o a instancia de parte 
previa la conformidad de la Entidad titular del monte.

Artículo 151.  
Por excepción, podrá constituirse garantía hipotecaria sobre los aprovechamientos de los 

montes catalogados, y la ejecución sólo podrá dirigirse contra la renta o aprovechamiento del 
monte gravado.

Artículos 152 a 154.  
(Derogados)

Sección 2.ª Expedientes sobre legitimación de gravámenes

Artículo 155.  
1. Si de los antecedentes de que disponga la Administración no resultara debidamente 

justificada la existencia o legitimidad de alguna servidumbre o derecho real, el Servicio 
Forestal dispondrá la inserción de un aviso en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, advirtiendo la apertura de expediente 
sobre existencia o legitimidad de la servidumbre o derecho real de que se trate, y haciendo 
saber a cuantos tengan interés en el asunto que, durante los treinta días siguientes a la 
publicación del aviso en el citado «Boletín» podrán formular las alegaciones y aportar las 
pruebas que estimen convenientes para la defensa de su derecho. Igualmente se procederá 
a requerimiento justificado de la Entidad propietaria del monte.

2. Los interesados o sus representantes, cuyo domicilio fuese conocido, serán 
notificados, además, personalmente.

Artículo 156.  
La Jefatura del Servicio Forestal, previo informe de la Abogacía del Estado de la 

provincia, y con audiencia de la Entidad propietaria del monte elevará propuesta al Ministerio 
de Agricultura por conducto de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial sobre 
la existencia o legitimidad de la servidumbre o derecho real. La Resolución que recaiga se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, y se notificará a los interesados que 
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hubieran comparecido legalmente en el expediente y expresado un domicilio para recibir 
notificaciones.

Artículo 157.  
Las Entidades o particulares que se consideren lesionados en sus derechos, podrán 

impugnar la Resolución adoptada ante los Tribunales ordinarios en el juicio declarativo que 
corresponda, agotando la vía administrativa, como trámite previo a la judicial, por el 
procedimiento establecido en los artículos 50 y siguientes.

Artículo 158.  
Si la servidumbre o derechos reales estuvieren inscritos en el Registro de la Propiedad, 

los asientos correspondientes sólo podrán cancelarse si mediare el consentimiento de los 
titulares de tales derechos o hubiere recaído Resolución judicial firme.

Sección 3.ª Extinción de servidumbres por incompatibilidad

Artículo 159.  
Con respecto a los montes públicos catalogados, el Ministro de Agricultura podrá 

declarar la extinción o la suspensión temporal de cualquier servidumbre establecida sobre 
ellos, aunque estén debidamente legalizadas e inscritas, cuando se estime que aun 
reguladas de un modo o forma distinta, son incompatibles con las condiciones esenciales del 
monte gravado o con el fin de utilidad pública a que estuviere afecto.

Artículo 160.  
Los Ingenieros Jefes de los Servicios Forestales, por su propia iniciativa o a instancia de 

la Entidad titular del monte, ordenarán, cuando concurran las circunstancias expresadas en 
el artículo anterior, la instrucción de expediente, en el que se redactará una Memoria 
descriptiva de la servidumbre, de cuya extinción o suspensión se trata, con mención del 
nombre y circunstancia del titular de la misma y de los datos, si fueran conocidos, relativos a 
la inclusión de ésta en el Catálogo, así como el título de constitución, reseñándose 
detenidamente las causas que demuestren la incompatibilidad, objeto del expediente.

Artículo 161.  
La persona que aparezca como titular de la servidumbre en el Registro de la Propiedad o 

en el Catálogo de Montes, y en su defecto, la que lo fuere notoriamente, será notificada de la 
existencia del expediente e instruida de su derecho de alegar y probar cuanto le convenga, 
dentro de los treinta días siguientes a la notificación, debiendo unirse al expediente el 
informe facultativo del Perito que podrá nombrar el interesado.

Artículo 162.  
Ultimado el expediente, el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal lo elevará, con su informe, 

a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial que formulará la oportuna propuesta 
de Resolución, y lo pasará sucesivamente a dictamen de la Asesoría Jurídica del Ministerio y 
del Consejo Superior de Montes.

Artículo 163.  
El Ministerio de Agricultura dictará la Resolución que proceda en orden a la 

incompatibilidad y consiguiente extinción o suspensión de la servidumbre, objeto del 
expediente, así como sobre el derecho a indemnización de la persona perjudicada por la 
extinción o suspensión. Si el titular de la servidumbre fuera una comunidad vecinal, el 
acuerdo habrá de adoptarse por el Consejo de Ministros.
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Artículo 164.  
Para que haya lugar a la indemnización es necesario que la servidumbre extinguida, o en 

suspenso, se funde en algún título legítimo. En los demás casos, sólo teniendo presente 
circunstancias de equidad libremente apreciadas por el Gobierno podrá concederse la 
indemnización.

Artículo 165.  
Firme la declaración de incompatibilidad se considerará extinguida o en suspenso la 

servidumbre que hubiera sido objeto de aquélla, y se iniciarán, si hubiere lugar, las 
actuaciones para indemnizar, por cuenta del dueño del monte, al titular de la servidumbre 
extinguida o en suspenso.

Artículo 166.  
La Jefatura del Servicio Forestal realizará un estudio razonado sobre el valor de la 

servidumbre extinguida o en suspenso, y determinarán la cuantía de la indemnización que a 
su juicio procede abonar en cada caso, dando vista de lo actuado a los interesados, por el 
plazo de treinta días, para que presenten por escrito su propia valoración o acepten la de la 
Jefatura del Servicio Forestal.

Artículo 167.  
Si no hubiera conformidad entre las partes interesadas, se seguirá el procedimiento y las 

reglas que para la fijación del justo precio se contienen en la Ley de Expropiación Forzosa.

CAPÍTULO II
Ocupaciones

Sección 1.ª Ocupaciones en interés particular

Artículo 168.  
Con carácter excepcional, el Ministerio de Agricultura podrá autorizar ocupaciones 

temporales en los montes públicos catalogados o el establecimiento en ellos de 
servidumbres de cualquier clase o naturaleza.

Artículo 169.  
1. Las autorizaciones se concederán previo expediente en el que se acredite la 

compatibilidad de la ocupación o servidumbre con el fin y la utilidad pública que califica al 
monte a cuyo efecto se redactará la oportuna memoria por el Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal correspondiente.

2. En esta memoria se determinará la extensión puramente indispensable a que se ha de 
contraer la ocupación o servidumbre, sin sustitución conveniente fuera del monte; se 
especificarán los conceptos de daños y perjuicios que han de producirse y que valorados 
justificarán el precio de la ocupación o servidumbre, y se propondrán las condiciones en que 
han de otorgarse, acompañando plano debidamente autorizado de la parte del monte 
afectada. En ningún caso será suficiente la conformidad del dueño del predio para tener por 
acreditada la compatibilidad.

Artículo 170.  
El Servicio Forestal dará, sucesivamente, audiencia en el expediente, por término de 

quince días, a los eventuales beneficiarios de la ocupación o servidumbre y a la entidad 
titular del monte, de no pertenecer éste al Estado, elevando seguidamente las actuaciones 
con su informe a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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Artículo 171.  
Cuando se trate de montes del Estado, las autorizaciones a que se refiere el artículo 169 

se concederán o denegarán discrecionalmente, expresando la duración de la ocupación o 
servidumbre, por orden del Ministerio de Agricultura, a cuyo efecto la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, una vez que formule la correspondiente propuesta de 
resolución ministerial, remitirá, sucesivamente el expediente a informe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio y del Consejo Superior de Montes.

Artículo 172.  
Las autorizaciones que afectan a montes pertenecientes a Entidades locales y 

Establecimientos públicos se concederán o denegarán, previos los informes que estime 
convenientes, por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, haciendo constar el 
tiempo que haya de durar la ocupación o servidumbre.

Artículo 173.  
El consentimiento de la Entidad titular es necesario para autorizar ocupaciones o 

servidumbres en los montes. Cuando el dueño se opusiere, el Servicio Forestal 
correspondiente, sin más trámites, dará por concluso el expediente, comunicando a los 
interesados no haber lugar a lo solicitado

Artículo 174.  
1. En la Orden Ministerial o en la Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial en su caso, que autorice una ocupación o servidumbre que no exceda de 
treinta años, se fijará la cuantía del canon anual que habrá de pagar el beneficiario al dueño 
del monte.

2. Dicho canon será revisable cada cinco años por Orden del Ministerio de Agricultura o 
Resolución de la citada Dirección General, respectivamente, a instancia de cualquiera de las 
partes interesadas, oyendo a todas ellas y previo informe del Servicio Forestal.

Artículo 175.  
Si la ocupación o servidumbre hubiera de durar más de treinta años o por tiempo 

indefinido, será preciso abonar el concepto de indemnización, por una sola vez, la que 
correspondiere como justo precio en el supuesto de expropiación, sin que el titular del monte 
quede obligado a la devolución de cantidad alguna en caso de extinguirse la ocupación por 
voluntad del ocupante, rescisión por incumplimiento de las condiciones de la concesión o 
transcurso del plazo por el que fue concedida.

Artículo 176.  
En defecto de acuerdo entre las partes sobre la cuantía de la indemnización, ésta se 

fijará por el procedimiento y las reglas que para la fijación del justo precio establece la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Artículo 177.  
1. Cuando concurran circunstancias excepcionales de urgencia que deberán precisarse y 

justificarse en la petición, los Ingenieros Jefes de los Servicios Forestales, fijando a título 
provisorio la indemnización o canon que ha de abonarse previamente, podrán autorizar de 
modo provisional y con el consentimiento de la Entidad titular del monte, la ocupación de 
terrenos o el establecimiento de servidumbre en los montes catalogados, sin que pueda 
realizarse corta de arbolado, salvo casos excepcionales en que la necesidad de su inmediata 
ejecución se demuestre claramente, y aceptación previa por el solicitante de las condiciones 
técnicas y económicas que se fijen cuando se acuerde, definitivamente, la ocupación.

2. Estas autorizaciones provisionales quedarán automáticamente rescindidas sin 
derecho alguno por parte del beneficiario si en el plazo de un año el Ministerio de Agricultura 
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no hubiere concedido la autorización definitiva, previa la tramitación establecida en los 
artículos 169 a 176.

Sección 2.ª Ocupaciones por razón de interés público

Artículo 178.  
Los expedientes de ocupación o servidumbre puede instruirse también por razón de 

obras o servicios públicos y como consecuencia de concesiones administrativas de aguas, 
minas o de cualquier otra clase.

Artículo 179.  
1. Siempre que del proyecto de una obra o servicio del Estado, provincia o municipio, o 

como consecuencia de la solicitud de una concesión administrativa de aguas, minas o de 
cualquier otra clase, resulte la necesidad de ocupar temporalmente terreno de un monte 
catalogado, o de imponerle una servidumbre aunque sea legal, se dará comunicación con 
informe, por el Organismo que incoe el expediente, de la correspondiente parte del proyecto 
al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal, el cual elevará el asunto con su informe, dentro del 
plazo de un mes, a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

2. Cuando por tratarse de montes comprendidos en el artículo 172 correspondiere la 
resolución a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial y se produjese 
disconformidad con el Departamento de que dependa la obra o servicio, pasará el 
expediente a conocimiento del Ministerio de Agricultura y de mantenerse la disconformidad 
entre los Ministerios, así como también cuando la Entidad dueña del monte se opusiere a la 
ocupación o servidumbre pretendida, resolverá el Consejo de Ministros.

3. Igualmente corresponderá la resolución al Consejo de Ministros cuando en los montes 
del Estado surgiere discrepancia sobre el Ministerio interesado y el de Agricultura.

4. La autorización sólo tendrá vigencia mientras se cumpla la finalidad de la obra, 
servicio o concesión a cuyo favor se hubiere otorgado.

Artículo 180.  
Cuando se trate de establecer servidumbres o autorizar ocupaciones en montes 

catalogados, motivadas por finalidades relacionadas con la defensa nacional, la tramitación 
de los expedientes será la siguiente:

El Ministerio del Ejército, o el de Marina o Aire en su caso, solicitará del de Agricultura, 
en escrito justificativo, la servidumbre u ocupación pretendida, y este Ministerio resolverá 
sobre la petición, oyendo en plazo de diez días a la Entidad propietaria, de no pertenecer el 
monte al Estado.

De existir disconformidad entre el Ministerio interesado y el de Agricultura, así como 
cuando se muestre oposición por la Entidad dueña del monte, corresponderá al Consejero 
de Ministros la resolución del expediente.

Artículo 181.  
Toda autorización para ocupar terrenos o establecer servidumbre, derivadas de 

concesión administrativa, se entenderá siempre condicionada al otorgamiento de ésta, sin 
que hasta ese momento se pueda usar de la autorización concedida.

TÍTULO VI
Adquisiciones y permutas

Artículo 182.  
El Estado podrá adquirir, mediante compraventa, permuta o expropiación, aquellos 

montes de propiedad particular, o derechos sobre los mismos, que mejor puedan contribuir al 
cumplimiento de los fines propios del Patrimonio Forestal del Estado.
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Artículo 183.  
El Patrimonio Forestal del Estado podrá adquirir o permutar para sus fines, de acuerdo 

con su legislación especial y la de Régimen local, los montes que aparezcan en el catálogo 
como de Entidades locales, y éstas, con el mismo objeto, mediante permuta, los del Estado.

Artículo 184.  
El régimen de permutas de montes del Estado, incluidos en el Catálogo con otros de 

particulares, se regulará por las normas de la Ley y Reglamento del Patrimonio Forestal del 
Estado.

Artículo 185.  
1. Los montes incluidos en el Catálogo, afectos a las Entidades locales y 

Establecimientos públicos, podrán ser objeto de permuta total o parcial con otros 
catalogados o no, cualquiera que fuese su dueño.

2. Cuando la permuta afecte exclusivamente a montes catalogados se formalizarán, 
previa observancia de los preceptos de las legislaciones aplicables, mediante acuerdo entre 
las Entidades propietarias, que deberán dar cuenta al Servicio Forestal.

3. Cuando la permuta afecte a montes no catalogados, sólo podrá realizarse cuando el 
acuerdo se adopte conforme a la legislación peculiar de las Entidades permutantes y 
además se obtenga la conformidad del Ministerio de Agricultura, previa instrucción del 
correspondiente expediente por la Jefatura del Servicio Forestal.

Artículo 186.  
Las tasaciones que fueren necesarias para la formalización de las permutas, a que se 

refieren los artículos anteriores, se practicarán por Ingenieros de Montes de los Servicios 
Forestales correspondientes o libremente designados por las Entidades interesadas.

Artículo 187.  
Las permutas deberán ser elevadas a escritura pública, que se inscribirá en el Registro 

de la Propiedad, de la que se entregará copia autorizada al Servicio Forestal a los efectos de 
la inclusión en el Catálogo.

Artículo 188.  
1. Los montes catalogados que pertenezcan en comunidad a varios dueños, no podrán 

dividirse si la parte que a cada condueño correspondiera fuese inferior a la extensión de la 
unidad mínima de monte señalada, para la zona respectiva, por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

2. Los expedientes de autorización se tramitarán en las Jefaturas de los Servicios 
Forestales y serán resueltos por el Ministerio de Agricultura a propuesta de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Concedida la autorización, el Servicio Forestal, a 
requerimiento de los partícipes, realizará las operaciones de división material, formando 
partes proporcionadas al derecho de cada uno.

TÍTULO VII
De los parques nacionales y de los sitios y monumentos naturales de interés 

nacional

Artículos 189 a 201.  
(Derogados)
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LIBRO II
De los aprovechamientos e industrias forestales

TÍTULO I
Aprovechamientos forestales

Artículos 202 y 203.  
(Derogados)

CAPÍTULO I
Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos

Artículo 204.  
(Derogado)

Artículo 205.  
1. Los proyectos de ordenación, que se redactarán con estricta sujeción a lo establecido 

en las instrucciones que estuviesen vigentes, podrán ser de acción desocrática integral o 
limitada, según lo aconsejen en cada caso los factores y circunstancias de carácter legal, 
natural, forestal, económico-social y administrativo.

2. Los proyectos de ordenación integral comprenderán los predios forestales cuyos 
productos deban abastecer un mismo mercado, de modo que sea posible resolver en 
conjunto la saca de sus productos mediante una misma red de caminos, enlazada con aquél 
por una vía principal permanente.

3. Los proyectos de ordenación limitada se referirán a un monte o grupo de montes cuyo 
aislamiento, restringida importancia y estado selvícola no den base suficiente a una 
ordenación integral, pero ofrezcan masas apropiadas para el desarrollo de un plan científico 
de aprovechamiento y restauración.

Artículo 206.  
1. Los planes técnicos, según el objeto perseguido, se dividen en:
A) Para montes productores.
B) Para montes protectores.
2. Los planes en el grupo A) se limitarán a la determinación de existencias realizables y 

su distribución superficial, como base para un sistema de aprovechamiento, conservación y 
mejora del monte. Se atenderá también a su restauración, tanto por métodos naturales como 
artificiales. La restauración, en el primer supuesto, deberá alcanzarse mediante la 
localización e intensidad adecuada de las cortas, y en el segundo, el ritmo de la repoblación 
se atemperará a los medios económicos disponibles en cada caso.

3. Los planes técnicos para el grupo B) serán obligatorios y tendrán por finalidad esencial 
la persistencia del monte y su normal restauración en el menor tiempo posible. Por 
consiguiente, en estos predios el aspecto económico de los aprovechamientos quedará 
subordinado al tratamiento selvícola que, en cada caso, sea más adecuado para la finalidad 
protectora perseguida.

4. Los Servicios provinciales de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
confeccionarán los planes técnicos para los montes protectores, que una vez terminados se 
pondrán de manifiesto a los dueños en las oficinas correspondientes durante el plazo de 
quince días, a fin de que en los quince siguientes puedan presentar en la Jefatura las 
alegaciones que juzguen pertinentes.

5. Transcurrido este último plazo, los Ingenieros Jefes tramitarán los planes, 
acompañados de los alegatos formulados y de sus informes, a la mencionada Dirección, que 
propondrán al Ministro de Agricultura la resolución procedente.
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6. Los planes técnicos para los dos grupos indicados alcanzarán la duración de diez 
años, salvo circunstancias excepcionales en contrario, y se revisarán al finalizar cada 
decenio.

Artículo 207.  
(Derogado)

Artículo 208.  
Los montes catalogados, mientras no tengan proyecto de ordenación o plan técnico, se 

regirán por sencillos planes facultativos de aprovechamientos y mejoras anuales o 
periódicos, cuya duración no excederá, en principio, de cinco años.

Artículo 209.  
1. Cuando un monte no catalogado y que no sea protector, cualquiera que sea su 

pertenencia, revista importancia forestal, económica o social, la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, previo informe de la Jefatura del Servicio Forestal 
correspondiente, y sin perjuicio de los recursos establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrá exigir al propietario la presentación de un proyecto de 
ordenación o de un plan técnico, según proceda, autorizados por un Ingeniero de Montes, 
concediéndole al efecto un plazo proporcionado a la importancia del estudio y condiciones 
del monte objeto del mismo.

2. Si el propietario no atendiere al requerimiento de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, procederá ésta a la redacción del proyecto o el plan técnico por cuenta 
del dueño del predio, y con la garantía de los aprovechamientos del mismo monte hasta un 
máximo de diez por ciento del importe bruto de cada uno de ellos, hasta el total 
resarcimiento, observándose en su tramitación las mismas reglas previstas en el artículo 206 
para planes de montes protectores.

3. La Administración Forestal, en la aplicación de estos planes técnicos, una vez 
aprobados, se limitará a la inspección y vigilancia anual, a fin de comprobar la fiel ejecución 
de lo establecido en los mismos.

Artículos 210 y 211.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Aprovechamientos en montes catalogados

Sección 1.ª Aprovechamientos ordinarios

Epígrafe A. Planes y pliegos de condiciones

Artículos 212 a 215.  
(Derogados)

Epígrafe B. Licencias de disfrute

Artículo 216.  
(Derogado)

Sección 2.ª Aprovechamientos extraordinarios

Artículos 217 a 224.  
(Derogados)
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CAPÍTULO III
Aprovechamientos en montes no catalogados

Artículos 225 a 227.  
(Derogados)

Sección 1.ª Declaraciones juradas

Artículo 228.  
1. Los particulares dueños de fincas pobladas total o parcialmente de abedules, abetos, 

acacias, álamos, alerces, alisos, alcornoques, almeces, arces, castaños, cedros, cipreses, 
chopos, encinas, enebros, eucaliptos, fresnos, haya, laureles, melojos, nogales, olmos, 
pinabetes, pinos, pinsapos, plátanos, quejigos, rebollos, robles, sabinas, sauces, tejos y tilos 
u otras especies forestales que en lo sucesivo determine el Ministerio de Agricultura, están 
obligados a presentar declaración jurada, por duplicado y en modelo oficial, de dichas fincas 
en los Ayuntamientos correspondientes para que éstos envíen, en el plazo máximo de diez 
días, un ejemplar a los Distritos Forestales, con diligencia de la Alcaldía, acreditativa de que 
la finca radica, o no, en el término municipal correspondiente.

2. El plazo en el que habrán de presentarse para los dueños que no lo hubieran ya 
realizado las aludidas declaraciones, será de sesenta días a contar desde la promulgación 
de este Reglamento.

3. La misma obligación corresponde a los propietarios de las provincias Canarias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, que posean fincas, no sólo pobladas de pinos y sabinas, 
sino también de las especies conocidas con los nombres vulgares de acebiños, adernos, 
almácigos, barbusanos, brezos, cedros, dragos, escobones, fayas, follados, hijas, 
madroñeros, mamolanes, mocanes, naranjeros salvajes, palo blanco, peralillo, remata 
blanca, sanguinos, tarajales, tagasastes, tejos, tilos y viñátigos, y las que en lo sucesivo 
acuerde el Ministerio de Agricultura.

4. Los dueños deberán comunicar a los Ayuntamientos y a las Jefaturas de los Distritos 
los cambios de dominio que en tales fincas se operen.

5. Ningún aprovechamiento forestal podrá ser autorizado en las fincas de propiedad 
particular cuyos dueños no hayan cumplido el requisito de la declaración jurada, previsto en 
este artículo.

Sección 2.ª Licencias de corta

Artículos 229 a 236.  
(Derogados)

Sección 3.ª Aprovechamientos en montes alcornocales, en resinación y 
espartizales

Artículos 237 a 241.  
(Derogados)

CAPÍTULO IV
Del pastoreo

Artículo 242.  
El pastoreo en los montes se realizará de forma que sea compatible con la conservación 

y mejora de los mismos, procurando la ordenación y perfeccionamiento de los 
aprovechamientos ganaderos ya existentes y la ampliación de los mismos que, sin 
menoscabo de las masas forestales, permitan el mantenimiento del mayor número posible 
de cabezas de ganado o el máximo peso vivo. En el caso de montes cubiertos de arbolado 
se dará una preferencia absoluta a las exigencias selvícolas, pudiéndose limitar e incluso 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 27  Reglamento de Montes

– 544 –



prohibir el pastoreo del monte si resultare incompatible con su conservación. De igual modo 
se procederá en el caso de terrenos erosionables si el propietario no efectuase las obras y 
trabajos de conservación de suelos que le impusiera la Administración.

Artículo 243.  
1. En los montes catalogados se atenderá preferentemente al sostenimiento del ganado 

de uso propio de los vecinos de los pueblos a que aquéllos pertenezcan, y se procederá a la 
enajenación de los pastos sobrantes, si los hubiere, a menos que el estado forestal del 
monte aconseje la exclusión del ganado de granjería.

2. Se entenderá por ganado de uso propio de cada vecino el mular, caballar, boyal y 
asnal destinado a los trabajos agrícolas e industriales, así como el lanar y de cerda, que 
cada uno dedique al consumo propio de su casa, siempre que no exceda de cuatro cabezas 
de ganado mayor destinado a trabajos agrícolas e industriales, dos porcinas y tres de lanar, 
para familias constituidas con un número de hijos que no pase de tres, aumentándose una 
cabeza lanar por cada hijo que exceda de tal cifra.

Artículo 244.  
1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los 

Ingenieros Jefes de los Servicios Forestales, antes de redactar los planes anuales de 
aprovechamientos, recabarán de las respectivas Entidades locales el censo de ganado de 
uso propio de los vecinos.

2. El aprovechamiento vecinal de pastos tendrá que sujetarse a cuantas prevenciones 
técnicas se establezcan en los planes de disfrutes que formulen los Distritos Forestales.

Artículo 245.  
1. En la confección de los proyectos de ordenación y planes técnicos para montes 

catalogados se destinará al pastoreo, siempre que sea posible un cuartel o porción 
independiente del cultivo selvícola.

2. Para dicho cuartel o porción independiente, así como para los montes herbáceos y 
herbáceo-leñosos, el aprovechamiento de pastos será objeto de un estudio técnico de 
acuerdo con las instrucciones vigentes.

Artículo 246.  
En los proyectos de Ordenación y Planes técnicos para montes públicos no catalogados 

y de particulares, deberá tratarse de la regulación del pastoreo y la creación de pastizales, 
así como de la conservación y mejora de los ya existentes.

CAPÍTULO V
Agrupación y concentración de fincas forestales

Sección 1.ª Agrupaciones

Artículo 247.  
Las agrupaciones de montes tienen por objeto constituir, con cualquiera de las 

finalidades referidas en el artículo siguiente, comarcas o unidades forestales susceptibles de 
ordenación o repoblación integral, formadas por montes públicos o de particulares 
pertenecientes a distintos propietarios.

Artículo 248.  
1. Las agrupaciones de fincas forestales, a los efectos antes señalados, pueden ser 

voluntarias u obligatorias.
2. Serán voluntarias cuando resulten convenientes para la ordenación económica 

integral de la agrupación para coordinar los intereses selvícolas o pastorales de los 
asociados, o por causa de repoblación forestal, y cuando, además presten su conformidad 
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los propietarios de fincas forestales que, por lo menos, representen el sesenta por ciento de 
la superficie global de cada agrupación.

3. Serán obligatorias cuando los montes en ellas incluidos se hallen situados en zona de 
protección o fuera necesario someterlos a planes dasocráticos de aprovechamientos y 
mejoras por otras razones de interés económico-social.

Epígrafe A. Voluntarias

Artículo 249.  
1. Cuando uno o varios propietarios de montes estimen de interés la constitución de una 

agrupación forestal voluntaria, lo expondrán así, por escrito, al Jefe del Distrito Forestal, 
precisando las fincas que deban constituir la zona de agrupación, el perímetro y cabida 
aproximada de la misma y las finalidades perseguidas.

2. Si las fincas pertenecieran a varias provincias, la exposición deberá dirigirse al Jefe 
del Distrito Forestal de la provincia a que pertenezca la mayor superficie.

Artículo 250.  
1. La Jefatura del Distrito Forestal, a la vista de dicho escrito, acordará sobre la 

procedencia de iniciar el expediente de agrupación y si, a su juicio, se cumple alguna de las 
finalidades determinadas en el artículo 248, párrafo segundo, publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o provincias en que radiquen las fincas de que se trate y en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes la relación de propietarios que deban 
constituir la agrupación, especificando los fines perseguidos por ésta y las fincas afectadas.

2. Los propietarios o, en su defecto, los encargados, administradores o colonos cuyos 
domicilios fueran conocidos serán notificados personalmente.

3. Los propietarios de predios incluidos en la relaciones publicadas deberán expresar por 
escrito ante la Jefatura del Distrito Forestal, en el término de dos meses, su conformidad o 
disconformidad con la agrupación proyectada, exponiendo en el último caso las razones en 
que funden su oposición, reputándose conformes con la agrupación aquellos interesados 
que, habiendo sido notificados, personalmente o por medio de sus encargados 
administradores o colonos, no manifiesten en dicho tiempo su expresa disconformidad.

4. Transcurrido dicho plazo, el Ingeniero Jefe remitirá el expediente con su informe y las 
alegaciones presentadas a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que 
elevará al Ministro de Agricultura la propuesta correspondiente para su curso, si procediere, 
al Consejo de Ministros a los efectos indicados en el artículo 257.

Artículo 251.  
1. Dentro de los seis meses siguientes a la publicación del Decreto autorizando la 

constitución de una agrupación voluntaria, los interesados deberán presentar en el Distrito 
Forestal unos Estatutos de la Asociación y un Plan de ordenamiento, redactado por un 
Ingeniero de Montes. Ambos documentos deberán ser autorizados con la firma de asociados 
que representen la mayor parte de la superficie global de la agrupación.

2. El Distrito Forestal, sin perjuicio de los recursos establecidos, aprobará los Estatutos y 
el Plan de ordenamiento o formulará los reparos que estime oportunos, que deberán ser 
subsanados dentro del plazo que al efecto se señale.

3. El acuerdo del Distrito Forestal se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, sin 
perjuicio de las notificaciones personales a los interesados cuyo domicilio fuere conocido.

Artículo 252.  
La Asociación se regirá por las normas contenidas en los Estatutos, debiendo tener los 

asociados derechos y obligaciones proporcionales a la importancia forestal de las fincas que 
posean dentro de la agrupación, con arreglo al valor fiscal de las mismas, sin perjuicio de 
otra posible estimación que la Asociación acuerde. Formará parte de la Asociación 
necesariamente un Ingeniero del Distrito Forestal con facultad de suspender los acuerdos 
que se adopten hasta que decida sobre ello la Jefatura.
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Epígrafe B. Obligatorias

Artículos 253 a 254.  
(Derogados)

Epígrafe C. Normas comunes

Artículo 257.  
1. La constitución o autorización, según los casos, de las agrupaciones forestales 

requerirá Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del de Agricultura.
2. Cuando la agrupación afectare a alguna Entidad local el Decreto será propuesto 

conjuntamente por los Ministros de Agricultura y Gobernación.

Artículo 258.  
1. Toda agrupación forestal, una vez constituida legalmente y aprobados sus Estatutos, 

Planes, Reglamento u Ordenanzas, será inscrita en un libro-registro de agrupaciones que al 
efecto deberá llevarse en la Jefatura del Distrito Forestal a cuya jurisdicción corresponda la 
mayor superficie de la zona agrupada.

2. Las Asociaciones constituidas por los propietarios al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 251 y 256 para regir las agrupaciones voluntarias u obligatorias tendrán 
personalidad jurídica una vez inscritas en el libro-registro de agrupaciones.

3. Las Asociaciones de propietarios podrán revestir cualquiera de las formas sociales 
reconocidas por el Derecho civil y mercantil o por la legislación de Cooperativas, previo el 
cumplimiento de los requisitos en cada caso exigidos.

Artículo 259.  
Las agrupaciones forestales podrán disfrutar de los auxilios y beneficios que para la 

realización de las mejoras en sus montes se les otorguen, así como de los anticipos 
económicos que en cada caso se estimen procedentes.

Artículo 260.  
La vigilancia técnica del plan de ordenamiento aprobado para cada agrupación, 

corresponde a la Administración Forestal pudiendo los propietarios interesados entablar 
recursos ante el Distrito Forestal correspondiente, contra los acuerdos de los Organismos 
rectores de las Asociaciones respectivas.

Artículo 261.  
Los montes públicos o de particulares que estuvieran sujetos a proyectos de ordenación 

o planes técnicos debidamente autorizados, continuarán sometidos a ellos en tanto no deban 
ser modificados por exigirlo así los planes aprobados para la agrupación.

Artículo 262.  
Los planes de ordenamiento son de observancia obligatoria para todos los propietarios 

cultivadores y titulares de otros derechos, afectados por la agrupación.

Sección 2.ª Concentración de fincas forestales

Artículo 263.  
Cuando el mejor aprovechamiento de los montes situados en una misma zona o 

comarca requiera alteraciones en el régimen de su propiedad, la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, oído el Ayuntamiento correspondiente, podrá solicitar la 
concentración parcelaria de oficio, que, en su caso, se llevará a cabo por el procedimiento 
establecido en la Ley de 10 de agosto de 1955.
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CAPÍTULO VI
Régimen jurídico de los aprovechamientos

Sección 1.ª Normas generales

Artículos 264 y 265.  
(Derogados)

Artículo 266.  
Los aprovechamientos de montes catalogados no comunales que se vengan realizando 

en régimen especial, de acuerdo con normas consuetudinarias o reglamentarias de tipo 
local, debidamente aprobadas, continuarán ajustándose a las mismas en cuanto no se 
opongan a las disposiciones de la legislación forestal en atención a su conservación y 
fomento, debiéndose dictar o revisar las Ordenanzas correspondientes, adaptándolas a lo 
que establecen los preceptos del presente título.

Sección 2.ª Subastas

Artículo 267.  
1. Las subastas de aprovechamientos forestales se harán, como regla general, sobre 

productos en pie o en el árbol, si bien en casos especiales, al objeto de obtener mejoras 
selvícolas, o económicas y previo acuerdo de las Entidades propietarias de montes 
catalogados, podrán subastarse productos preparados, clasificados y apilados en cargadero.

2. Las operaciones necesarias para colocar los productos en cargadero podrán 
realizarse por la Administración Forestal, previo acuerdo con las Entidades propietarias, o 
por éstas, sometidas a la inspección de los servicios forestales correspondientes.

Artículo 268.  
(Derogado)

Artículo 269.  
A toda subasta de aprovechamientos forestales tendrá derecho a asistir un funcionario 

de Montes, que podrá hacer las observaciones que estime oportunas, con constancia en el 
acta correspondiente.

Artículo 270.  
1. Declarada desierta una subasta, corresponde a la Corporación Local, si no hiciere uso 

del derecho de tanteo, anunciarla nuevamente, y si estimase que deben modificarse las 
condiciones técnico-facultativas, lo comunicará al Jefe del Servicio Forestal, quien 
determinará lo que estime conveniente, procurando armonizar los intereses económicos de 
las Entidades propietarias con la buena conservación de los montes.

2. Podrán asimismo, las Entidades Locales modificar las condiciones económicas que 
estimen conveniente.

Artículo 271.  
1. Las Entidades públicas propietarias de montes catalogados podrán adjudicarse, 

ejerciendo el derecho de tanteo, los aprovechamientos de sus predios, cuando éstos no 
estuviesen consorciados por el Estado, y siempre que los licitadores, en las subastas, no 
ofrezcan el precio índice señalado al efecto del ejercicio de este derecho. La adjudicación se 
hará por un precio igual al de la mejor oferta presentada.

2. De igual forma podrán adjudicarse los referidos aprovechamientos cuando la subasta 
quede desierta, y en este caso por el tipo de tasación.

3. No podrá hacerse uso del citado derecho cuando se obtenga en la subasta precio 
superior al señalado como índice.
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Sección 3.ª Adjudicaciones directas

Artículos 272 a 274.  
(Derogados)

Sección 4.ª Empresas mixtas

Artículo 275.  
(Derogado)

TÍTULO II
Industrias forestales

Artículos 276 a 283.  
(Derogados)

LIBRO III
De la repoblación y conservación de los montes

TÍTULO I
Repoblación Forestal

Artículos 284 a 286.  
(Derogados)

CAPÍTULO I
Consorcios voluntarios y otros convenios

Sección 1.ª Con intervención del Patrimonio Forestal del Estado

Artículos 287 a 295.  
(Derogados)

Sección 2.ª Sin intervención del Patrimonio Forestal del Estado

Artículos 296 a 301.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Repoblaciones con auxilio del Estado

Sección 1.ª Ayuda técnica, subvenciones y anticipos

Artículo 302.  
(Derogado)
 

Sección 2.ª Reintegro y garantía de los anticipos
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Artículoz 308 a 315.  
(Derogados)

CAPÍTULO III
Repoblaciones con auxilio del Estado

Artículos 316 a 326.  
(Derogados)

CAPÍTULO IV
Repoblaciones en beneficio de Cotos Escolares, Frente de Juventudes y 

Hermandades

Artículos 327 a 331.  
(Derogados)

TÍTULO II
De las mejoras

CAPÍTULO I
Mejoras en montes catalogados

Artículos 332 a 336.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Mejoras en montes no catalogados

Artículos 337 a 340.  
(Derogados)

TÍTULO III
Del Servicio Hidrológico Forestal

Artículos 341 a 356.  
(Derogados)

TÍTULO IV
De la defensa de los montes contra las plagas forestales

CAPÍTULO I
Servicio Especial de Plagas Forestales

Artículos 357 a 373.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Declaración oficial de la existencia de plagas

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 27  Reglamento de Montes

– 550 –



Artículos 374 a 387.  
(Derogados)

TÍTULO V
De la defensa de los montes contra los incendios

CAPÍTULO I
Medidas preventivas, combativas y reconstructivas o reparadoras

Artículos 388 a 399.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Del Seguro Forestal

Artículos 400 a 403.  
(Derogados)

TÍTULO VI
Del crédito forestal

Artículos 404 a 406.  
(Derogados)

LIBRO IV
De las infracciones y su sanción

TÍTULO I
De la competencia

Artículos 407 a 409.  
(Derogados)

TÍTULO II
De las sanciones aplicables a las distintas infracciones

CAPÍTULO I
Infracciones en montes catalogados

Artículos 410 a 431.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Infracciones en montes no catalogados

Artículos 432 a 451.  
(Derogados)
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TÍTULO III
De la imposición y pago de las sanciones

Artículos 452 a 458.  
(Derogados)

TÍTULO IV
De la indemnización de daños y perjuicios

Artículos 459 a 463.  
(Derogados)

TÍTULO V
Del decomiso y del embargo

Artículos 464 a 468.  
(Derogados)

TÍTULO VI
De la extinción de la responsabilidad

Artículos 469 a 475.  
(Derogados)

TÍTULO VII
Del procedimiento

Artículos 476 a 490.  
(Derogados)

Disposición final primera.  
(Derogada)

Disposición final segunda.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
Real Decreto de 11 de noviembre de 1864 sobre inscripción de montes en el Registro de 

la Propiedad.
Real Decreto de 17 de mayo de 1865 que aprobó el Reglamento de la Ley de Montes de 

24 de enero de 1863.
Real Decreto de 18 de enero de 1878 aprobando el Reglamento de la Ley de 

repoblación y mejora de montes de 11 de julio de 1877.
Real Decreto de 8 de mayo de 1884 sobre legislación penal de montes.
Real Decreto de 20 de septiembre de 1896 que definió los montes de utilidad pública.
Real Decreto de 1 de febrero de 1901 para constitución del catálogo de montes de 

utilidad pública.
Real Decreto de 1 de febrero de 1901 sobre reconocimiento de la posesión del monte 

por su inclusión en el catálogo.
Real Decreto de 10 de octubre de 1902 sobre ocupaciones y servidumbres en los 

montes públicos.
Real Decreto de 21 de enero de 1905 referente a ocupaciones de montes motivadas por 

aprovechamientos de aguas o minas.
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Real Decreto de 9 de febrero de 1905 sobre recursos de alzada contra providencias de 
las Jefaturas de Montes.

Real Decreto de 27 de diciembre de 1905 que aclaró algunos puntos del de 21 de enero 
de 1905 sobre ocupación de terrenos en montes.

Real Decreto de 24 de febrero de 1908 referente a ocupaciones de montes públicos para 
explotaciones mineras.

Real Decreto de 8 de octubre de 1909 que promulgó el Reglamento de la Ley de 
conservación y repoblación de montes de 24 de junio de 1908.

Real Decreto de 12 de abril de 1912 sobre permutas derivadas de actuaciones de 
deslindes en montes públicos.

Real Decreto de 23 de febrero de 1917 concerniente a Parques y sitios nacionales.
Real Decreto de 5 de septiembre de 1918 aprobando el Reglamento para aplicación de 

la Ley de defensa de bosques de 24 de julio de 1918.
Real Decreto de 9 de septiembre de 1922 sobre aplicación del Real Decreto de 23 de 

marzo de 1886 que regula la forma de agotar la vía administrativa.
Real Decreto de 10 de septiembre de 1922 referente a plagas forestales.
Real Decreto de 21 de septiembre de 1922 sobre repoblación de rasos y calveros.
Real Decreto de 1 de diciembre de 1923 referente a legitimación de roturaciones 

arbitrarias en montes públicos.
Real Decreto de 1 de febrero de 1924 que dictó el Reglamento para aplicación del 

Decreto de 1 de diciembre de 1923, sobre legitimación de roturaciones.
Real Decreto de 19 de febrero de 1924 concerniente a proyectos de ordenación de 

montes de los Ayuntamientos.
Real Decreto de 12 de marzo de 1924 sobre plagas forestales.
Real Decreto de 3 de junio de 1924 sobre ocupaciones en montes públicos por 

instalaciones de fábricas metalúrgicas.
Real Decreto de 3 de diciembre de 1924 que prohibe las cortas a hecho en montes, 

sotos y alamedas de propiedad particular.
Real Decreto de 20 de diciembre de 1924 sobre repoblación de claros y calveros.
Real Decreto de 17 de febrero de 1925 sobre subastas de pastos sobrantes de montes 

de aprovechamiento común y dehesas boyales.
Real Decreto de 17 de octubre de 1925 concerciente a la creación de viveros y sequeros 

forestales.
Real Decreto de 22 de diciembre de 1925 que da normas sobre legitimación de 

roturaciones arbitrarias.
Real Decreto de 9 de marzo de 1926 sobre préstamos hipotecarios con garantía de 

usufructo de los montes.
Real Decreto de 22 de octubre de 1926 sobre expedición de licencias de 

aprovechamientos en montes públicos.
Real Decreto de 24 de marzo de 1927 dando instrucciones para la repoblación forestal.
Real Decreto de 26 de julio de 1929 sobre parques nacionales.
Decreto de 10 de abril de 1931 sobre seguros de incendios en montes.
Decreto de 7 de junio de 1931 referente a parques nacionales.
Decreto de 1 de agosto de 1931 sobre exclusiones de montes del catálogo, denuncias y 

deslindes de montes públicos.
Decreto de 26 de octubre de 1931 sobre deslindes de montes comunales y dehesas 

boyales.
Decreto de 20 de abril de 1932 sobre parques nacionales.
Decreto de 17 de marzo de 1933 dando normas sobre previsión y extinción de plagas 

forestales.
Decreto de 20 de abril de 1933 sobre corta y aprovechamiento de alcornoques.
Decreto de 12 de julio de 1933 que dictó el Reglamento de repoblación forestal.
Decreto de 13 de abril de 1934 sobre parques nacionales.
Decreto de 30 de enero de 1935 referente a concesiones de cultivos en montes públicos.
Decreto de 21 de marzo de 1935 sobre parques nacionales.
Decreto de 14 de mayo de 1936 concerniente a rescisión y prórroga de plazos de 

aprovechamientos en montes públicos.
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Decreto de 30 de mayo de 1936 que amplía el Decreto de 13 de mayo de 1932 que creó 
la Comisión mixta del Corcho.

Decreto de 24 de septiembre de 1938 de defensa de la riqueza forestal de propiedad 
particular.

Decreto de 27 de noviembre de 1939 concerniente a transformación de cultivo forestal 
en agrícola.

Decreto de 28 de junio de 1946 referente a cortas de encinas y alcornoques.
Decreto de 13 de agosto de 1948 sobre convenios para repoblación forestal de 

entidades dueñas de montes distintas del Estado con otras públicas o privadas.
Decreto de 25 de abril de 1952 dando normas de aplicación de la Ley de auxilios para 

repoblación forestal de 7 de abril de 1952.
Decreto de 1 de mayo de 1952 sobre aplicación de la citada Ley de auxilios a 

Diputaciones, Ayuntamientos y Organización Sindical.
Decreto de 13 de mayo de 1953 sobre cortas en montes de propiedad particular.
Decreto de 11 de diciembre de 1953 sobre aplicación de la Ley de auxilios para 

repoblación forestal a los pequeños propietarios.
Decreto de 19 de febrero de 1954 por el que se concede derecho de tanteo sobre mieras 

a las Mancomunidades de entidades locales.
Decreto de 5 de marzo de 1954 sobre cortas en montes de propiedad particular de 

Canarias.
Decreto de 30 de noviembre de 1956 que fija la extensión mínima de fincas forestales a 

efectos de aplicación de la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre tratamiento obligatorio de 
plagas forestales.

Real Orden de 31 de enero de 1879 que considera como públicos los montes cuyo 
dominio útil corresponda al Estado o Corporaciones públicas.

Real Orden de 5 de mayo de 1881 que da normas para la previsión y extinción de 
incendios en los montes.

Real Orden de 16 de mayo de 1882 sobre amojonamientos de montes públicos.
Real Orden de 14 de enero de 1883 sobre informaciones posesorias.
Real Orden de 17 de febrero de 1883 aprobando el pliego general para 

aprovechamientos de resinas en montes públicos.
Real Orden de 4 de abril de 1883 referente al mantenimiento del estado posesorio en 

montes públicos.
Real Orden de 16 de mayo de 1887 sobre citación de interesados en los deslindes de 

montes.
Real Orden de 28 de julio de 1888 sobre incendios forestales.
Real Orden de 14 de enero de 1893 sobre cumplimiento de la de 4 de abril de 1883 

referente a estado posesorio en montes.
Real Orden de 21 de noviembre de 1896 sobre revisión del catálogo de montes públicos.
Real Orden de 4 de diciembre de 1899 sobre deslindes y amojonamientos.
Real Orden de 21 de junio de 1902 que aclara el concepto de reincidencia en 

infracciones forestales.
Real Orden de 9 de octubre de 1902 sobre inscripción de montes públicos en el Registro 

de la Propiedad.
Real Orden de 10 de octubre de 1902 sobre suspensión de aprovechamientos en 

montes incendiados.
Real Orden de 25 de junio de 1903 que fijó el concepto de ganado de uso propio de los 

vecinos de los pueblos.
Real Orden de 1 de julio de 1905 dando reglas para aplicación de los preceptos 

reglamentarios en materia de deslindes.
Real Orden de 27 de diciembre de 1906 sobre daños en disfrutes forestales.
Real Orden de 25 de febrero de 1907 referente a concesiones de plantas de viveros 

forestales.
Real Orden de 26 de mayo de 1908 sobre tramitación de recursos de alzada en asuntos 

forestales.
Real Orden de 11 de junio de 1908 que regula el régimen de la inspección de deslindes.
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Real Orden de 10 de junio de 1916 sobre concesión de autorizaciones provisionales para 
ocupaciones de montes públicos.

Real Orden de 6 de abril de 1921 que señala el plazo de entrega de expedientes de 
deslindes de montes.

Real Orden de 9 de septiembre de 1922 sobre reclamaciones de particulares para que 
se respete la propiedad de enclavados en montes públicos.

Real Orden de 8 de noviembre de 1922 que da instrucciones para aplicación del Real 
Decreto de 21 de septiembre de 1922 sobre repoblación forestal.

Real Orden de 1 de diciembre de 1922 sobre prescripción de faltas en infracciones 
forestales.

Real Orden de 18 de junio de 1924 que da instrucciones para repoblar.
Real Orden de 21 de febrero de 1925, sobre plagas forestales.
Real Orden de 4 de marzo de 1925 sobre premios a particulares por trabajos de 

repoblación forestal.
Real Orden de 4 de marzo de 1925 que da instrucciones para aplicación del Real 

Decreto de 3 de diciembre de 1924 de cortas en montes particulares.
Real Orden de 20 de noviembre de 1926 sobre cuentas de mejora en montes públicos.
Real Orden de 4 de noviembre de 1925 sobre ocupación de terrenos en montes por 

instalaciones eléctricas.
Real Orden de 11 de enero de 1926 sobre acotamientos de terrenos en montes públicos.
Real Orden de 29 de enero de 1927 que da reglas para la formación de planes de 

aprovechamientos forestales.
Real Orden de 15 de julio de 1927 sobre sitios y monumentos naturales de interés 

nacional.
Real Orden de 11 de enero de 1928 sobre examen y calificación por los Abogados del 

Estado en documentos aportados en los expedientes de deslindes de montes públicos.
Real Orden de 19 de noviembre de 1928, sobre amojonamientos de montes.
Real Orden de 22 de enero de 1929 referente a ocupaciones de terrenos en montes 

públicos.
Real Orden de 26 de junio de 1929 sobre aprovechamientos y mejoras en montes 

catalogados.
Real Orden de 24 de julio de 1929 sobre cultivos agrícolas en montes.
Real Orden de 18 de enero de 1930 referente a tramitación de expedientes de deslinde 

en montes públicos.
Real Orden de 20 de febrero de 1930 sobre prescripción de los montes catalogados por 

particulares frente a la Administración.
Real Orden de 4 de diciembre de 1930 concerniente a peticiones de aprovechamientos 

extraordinarios en montes públicos.
Real Orden de 17 de febrero de 1931 dando instrucciones para la formación del catálogo 

de montes protectores.
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1931 sobre aprobación de planes anuales de 

aprovechamientos en montes públicos.
Orden ministerial de 1 de agosto de 1932 referente a recurso de alzada contra 

providencias de los Ingenieros Jefes de Servicios Forestales.
Orden ministerial de 16 de mayo de 1933 relativa a saca de corcho.
Orden ministerial de 22 de octubre de 1932 sobre cultivos agrícolas en montes.
Orden ministerial de 11 de noviembre de 1935 referente a servicios de estadística, 

catálogos y legislación forestal.
Orden ministerial de 31 de octubre de 1940 dando normas de adjudicación de subastas 

de productos forestales.
Orden ministerial de 13 de agosto de 1941 sobre traspaso de montes catalogados al 

Patrimonio Forestal cuando existan consorcios para repoblación.
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1941 sobre adquisición y circulación de semillas 

forestales.
Orden ministerial de 22 de febrero de 1943 que prohíbe el arranque de la planta 

denominada berceo.
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Orden ministerial de 29 de mayo de 1943 sobre adquisición y circulación de semillas 
forestales.

Orden ministerial de 3 de julio de 1943 sobre concesión a S.N.I.A.C.E. de ocupaciones 
para repoblación con eucaliptus en montes públicos de la provincia de Pontevedra.

Orden ministerial de 10 de diciembre de 1943 que fija el cupo de ganado vecinal de uso 
propio para pastoreo en montes públicos.

Orden ministerial de 11 de febrero de 1944 que fija el precio de kilogramo de carne para 
regulación de multas por pastoreo en los montes.

Orden ministerial de 21 de noviembre de 1944 sobre ocupación por S.N.I.A.C.E. de 
terrenos para repoblación en montes públicos de la provincia de Santander.

Orden ministerial de 26 de marzo de 1947 que establece guías para circulación de piñas 
de pino en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Orden ministerial de 13 de agosto de 1949 dando normas para tasación y enajenación 
de aprovechamientos forestales.

Orden ministerial de 13 de agosto de 1949 de regulación de recursos de alzada contra 
resoluciones de los Ayuntamientos relativas a enajenaciones de maderas y leñas.

Orden ministerial de 17 de octubre de 1950 sobre enajenación de aprovechamientos 
forestales.

Orden ministerial de 17 de octubre de 1950 referente a recursos contra resoluciones de 
Ayuntamientos en enajenaciones de maderas y leñas de sus montes.

Orden ministerial de 6 de noviembre de 1951 sobre consorcios de montes catalogados 
con el Patrimonio Forestal del Estado.

Orden ministerial de 10 de junio de 1952 para aplicación de la Ley de auxilios a la 
repoblación a terrenos de propiedad particular.

Orden ministerial de 13 de noviembre de 1952 sobre supresión de limitaciones por 
superficie a la aplicación de la Ley de auxilios para repoblación forestal.

Orden ministerial de 12 de febrero de 1953 sobre repoblación forestal en terrenos de 
propiedad particular.

Órdenes ministeriales de 14 de febrero de 1953 para aplicación de la Ley de auxilios a la 
repoblación con esparto en montes de particulares y con chopos en determinadas regiones y 
provincias.

Orden ministerial de 3 de marzo de 1953 sobre aplicación de la Ley de auxilios a la 
repoblación con chumberas.

Orden ministerial de 21 de septiembre de 1953 que dicta normas sobre cortas en montes 
de propiedad particular.

Orden de 8 de octubre de 1954 para aplicación de la Ley de auxilios a las mejoras de 
pastizales de propiedad particular.

Orden ministerial de 16 de mayo de1957 sobre aplicación de la Ley de auxilios a la 
repoblación de dunas y arenales.

Disposición final tercera.  
Quedan también derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango al de la 

presente que se opusieren a lo que en este Reglamento se contiene.

Disposición final cuarta.  
(Derogada)
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§ 28

Real Decreto 1269/2018, de 11 de octubre, por el que se determinan 
la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del 

Consejo Forestal Nacional

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2018

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2018-15237

El artículo 10.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en su redacción dada 
por la Ley 21/2015, de 20 de julio, crea el Consejo Forestal Nacional como órgano consultivo 
del entonces Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia de montes 
y política forestal que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas 
al ámbito forestal.

Asimismo, el mencionado artículo 10.2 señala que el Consejo estará Presidido por el 
Ministro del ramo y que se determinarán reglamentariamente su composición, organización y 
funcionamiento, garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses afectados, sin que puedan generar costes de personal ni 
aumento del gasto público, mandato que se cumple en este real decreto.

Se determina un Consejo con vocales que representan todos los sectores directamente 
implicados en la definición de las políticas forestales, desde los representantes de los 
gobiernos autonómicos y de los ayuntamientos, que gestionan una tercera parte de la 
superficie forestal española, a los propietarios privados, industrias, técnicos, empresarios, 
profesionales, productores agrarios, organizaciones no gubernamentales interesadas, etc., 
tratando de incluir todas las sensibilidades y puntos de vista al mismo tiempo que se 
mantiene el número de miembros en una escala que permita la eficiencia en los trabajos del 
Consejo.

Asimismo, se determinan los parámetros necesarios para proceder al nombramiento y 
relevo de sus miembros, así como para proceder a realizar los trabajos que se le 
encomienden, sin perjuicio de que el mismo Consejo pueda elaborar un reglamento de 
funcionamiento que determine las casuísticas más concretas.

Este real decreto se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, establecidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido 
enunciado en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos 
con su aprobación. Es acorde también con el principio de proporcionalidad, al ser el medio 
más adecuado para cumplir estos objetivos, y con el principio de seguridad jurídica dada su 
integración en el ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia, 
ya que se determinan la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del 
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Consejo Forestal Nacional. Por último, es coherente con el principio de eficiencia, ya que es 
una norma que no supone un incremento de cargas administrativas.

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución española, que 
es la base jurídica del artículo 10 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, habiéndose consultado a los 
Departamentos ministeriales afectados y a las entidades que componen el Consejo Forestal 
Nacional, objeto de este real decreto, y el mismo se ha sometido al procedimiento de 
participación pública y a consulta de las comunidades autónomas y de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, a través del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa prevista en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de octubre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y adscripción.
El Consejo Forestal Nacional, creado en el artículo 10.2 de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, será el órgano consultivo del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico en materia de montes y política forestal y estará adscrito a dicho 
Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

Artículo 2.  Funciones.
Las funciones del Consejo Forestal Nacional son las siguientes:
a) Informar, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito forestal, 

sin perjuicio de las competencias del Consejo Asesor de Medio Ambiente en atención a lo 
dispuesto en los artículos 19.2.a) y b) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y 2.a) y b) del 
Real Decreto 2355/2004, de 23 de diciembre, por el que se regulan la estructura y funciones 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

b) Impulsar la realización de informes y estudios sobre el sector forestal y hacer el 
seguimiento de los planes y programas de ámbito estatal relativos a los montes, en los que 
se valore la incidencia social, económica y ambiental de las políticas públicas.

c) Proponer a las Administraciones públicas las medidas que se estimen necesarias para 
mejorar la gestión sostenible del monte y la competitividad del sector.

d) Elaborar un informe anual sobre el sector forestal español, que recoja la situación, 
evolución y perspectivas de éste.

e) Asesorar técnica y científicamente en materia forestal a las delegaciones españolas 
en los organismos internacionales.

f) Impulsar el diálogo, participación y colaboración de todas las Administraciones, 
instituciones y agentes sociales y económicos implicados en el sector forestal y en el uso 
sostenible de los montes españoles, propiciando el intercambio de información, entre todos 
los integrantes del Consejo, de los temas que sean objeto de debate en el sector forestal.

Artículo 3.  Composición.
El Consejo Forestal Nacional estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidencia: la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.
b) Vicepresidencia 1.°: la persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
c) Vicepresidencia 2.°: la persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación.
d) Las vocalías siguientes:
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1.º Tres vocalías en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con rango, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o asimilado, 
procedentes de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, de la 
Dirección General de Políticas contra la Despoblación y de la Oficina Española de Cambio 
Climático.

2.º Siete vocalías en representación de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos, con categoría, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o 
asimilado, que corresponderán a los siguientes departamentos ministeriales: Ministerio de 
Defensa, Ministerio de Hacienda y Función Pública, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estará representado por tres vocales, con 
rango, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o asimilado, procedentes de las 
siguientes Direcciones Generales:

– Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.
– Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
– Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
3.º Diecinueve vocalías en representación de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla.
4.º Una vocalía en representación de la Administración local a través de la asociación de 

entes locales de ámbito estatal más representativa, teniendo que ser miembro de una 
corporación local.

5.º Una vocalía en representación de las empresas de selvicultura y explotación forestal.
6.º Una vocalía en representación de los propietarios forestales.
7.º Una vocalía en representación de las entidades de certificación forestal.
8.º Una vocalía en representación de las asociaciones relacionadas con la caza y la 

pesca.
9.º Una vocalía en representación de las organizaciones profesionales agrarias más 

representativas en el sector forestal.
10.º Una vocalía en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios de 

ámbito nacional.
11.º Dos vocalías procedentes de los colegios profesionales, uno de los cuales 

representará al Colegio Oficial de Ingenieros de Montes y al Colegio de Ingenieros Técnicos 
Forestales, y el segundo conjuntamente al resto de los colegios profesionales del Consejo 
General de Colegios, relacionados con el sector forestal, que se muestren interesados.

12.º Una vocalía en representación de la Sociedad Española de Ciencias Forestales.
13.º Una vocalía en representación de las universidades que impartan planes de estudio 

conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales de ámbito forestal.
14.º Una vocalía en representación del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 

Agraria y Alimentaria (INIA).
15.º Una vocalía representación de las organizaciones interprofesionales de productos 

forestales de ámbito estatal legalmente reconocidas.
16.º Una vocalía en representación de las industrias de primera transformación de la 

madera.
17.º Una vocalía en representación de las industrias de la pasta y el papel
18.º Dos vocalías representación de las industrias de productos forestales no madereros.
19.º Una vocalía en representación de las industrias de la bioenergía.
20.º Una vocalía en representación de las asociaciones de agentes forestales y 

medioambientales.
21.º Una vocalía en representación de las organizaciones sindicales más representativas 

en el ámbito forestal a escala nacional.
22.º Dos vocalías en representación de las organizaciones no gubernamentales cuyo 

objeto social sea la defensa de la naturaleza.
23.º Una vocalía en representación del Ministerio del Interior al Servicio de Protección de 

la Naturaleza de la Guardia Civil.
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Artículo 4.  Secretaría del Consejo.
La secretaría del Consejo será desempeñada por la persona titular de la Subdirección 

General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, o por una persona con la condición de 
funcionario del grupo A1 de esta Subdirección General, designada por la persona titular de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, pudiendo ser asistida por 
personal de la mencionada Dirección General.

Artículo 5.  Nombramiento y mandato.
1. El nombramiento de vocalías del Consejo Forestal Nacional se realizará por la 

persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a propuesta 
de los órganos o entidades que se indican en el apartado siguiente.

2. La propuesta de nombramiento de las vocalías correspondientes a las 
administraciones se realizará:

a) Las vocalías del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y del 
resto de departamentos ministeriales, a propuesta de los subsecretarios de los ministerios 
correspondientes.

b) Las vocalías de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, a 
propuesta de los titulares de los órganos competentes en materia forestal de las respectivas 
comunidades autónomas.

3. El nombramiento de las demás vocalías se realizará a propuesta de la persona titular 
de la Dirección General Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a instancia de las 
siguientes entidades de ámbito estatal, que acordarán previamente el candidato a proponer:

a) La vocalía de los entes locales, de la asociación de entes locales de ámbito estatal 
más representativa.

b) La vocalía de las empresas de la selvicultura y la explotación forestal, conjuntamente 
de entre las entidades más representativas.

c) La vocalía en representación de propietarios forestales, de las asociaciones de ámbito 
nacional más representativas de dichos propietarios.

d) La vocalía en representación de las entidades de certificación forestal, a propuesta 
conjunta de las entidades con mayor implantación en España.

e) La vocalía en representación de las asociaciones relacionadas con la caza y la pesca, 
de las federaciones españolas de caza y de pesca.

f) La vocalía de las organizaciones profesionales agrarias más representativas en el 
sector forestal, conjuntamente entre las organizaciones agrarias con representación estatal.

g) La vocalía de las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional, del 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

h) La vocalía procedente de los colegios profesionales de ámbito forestal, a propuesta 
conjunta de los órganos de gobierno de los respectivos colegios a nivel nacional y de la 
persona representante del resto de colegios profesionales interesados del Consejo General 
de Colegios.

i) La vocalía de la Sociedad Española de Ciencias Forestales, de su Junta Directiva.
j) La vocalía de las universidades, conjuntamente entre todas ellas a través del Consejo 

de Universidades.
k) La vocalía del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 

(INIA), de la Dirección del citado organismo.
l) La vocalía de las organizaciones interprofesionales de productos forestales, 

conjuntamente de las más representativas.
m) La vocalía de las industrias de primera transformación de la madera, conjuntamente 

de entre las entidades más representativas.
n) La vocalía de las industrias de la pasta y el papel, conjuntamente de entre las 

entidades más representativas.
ñ) Las vocalías de las industrias de productos forestales no madereros, a propuesta 

conjunta de las entidades más representativas.
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o) La vocalía en representación de las industrias de la bioenergía, conjuntamente entre 
todas ellas.

p) La vocalía en representación de las asociaciones de agentes forestales y 
medioambientales, conjuntamente entre todas ellas.

q) La vocalía en representación de las organizaciones sindicales más representativas en 
el ámbito forestal a escala nacional, conjuntamente entre todas ellas.

r) Las vocalías de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto social sea la 
defensa de la naturaleza, conjuntamente entre las de mayor implantación.

4. La duración del mandato de los miembros del Consejo será de tres años, pudiendo 
renovarse dicho mandato por iguales períodos de tiempo. Este periodo podrá ser 
fraccionado entre diferentes personas, en caso de que sean más las asociaciones 
representadas que el número de vocales asignados y siempre que éstas lo acuerden 
unánimemente y lo comuniquen en su propuesta de nombramiento, aunque en tal caso no 
cabrá renovación, sólo una nueva propuesta de nombramiento cumplidos los tres años.

La condición de miembro del Consejo se perderá por expiración del mandato, por cesar 
en el cargo que determinó el nombramiento, por fallecimiento, por condena firme que lleve 
consigo la pena principal o accesoria de inhabilitación para empleo o cargo público, por baja 
voluntaria en los casos en los que su pertenencia al Consejo no dimane directamente de su 
cargo, o por cualquier otra causa prevista normativamente.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Forestal Nacional se reunirá en pleno, al menos, una vez al año.
2. El Presidente convocará las reuniones del Consejo Forestal Nacional y fijará el orden 

del día, a iniciativa propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros.
3. La convocatoria de las reuniones del Consejo Forestal Nacional se efectuará con, al 

menos, quince días de antelación a su fecha de celebración, pudiendo reducirse dicho plazo, 
a juicio del Presidente, en caso de urgencia.

4. En el seno del Consejo Forestal Nacional se podrán constituir comisiones o grupos de 
trabajo para el análisis, seguimiento y estudio de temas concretos.

5. Tanto a las reuniones del Pleno como a las de las comisiones o grupos de trabajo 
podrán convocarse expertos, así como personal de las Administraciones públicas y de los 
sectores implicados, que actuarán como asesores en las materias que se traten.

6. El Presidente podrá acordar el procedimiento escrito, sin necesidad de constitución del 
Consejo, siempre que existan razones debidamente motivadas. Una vez acordado dicho 
procedimiento, el Consejo deberá pronunciarse en un plazo no superior a un mes, 
entendiéndose que una vez que transcurra dicho plazo queda sustanciado el mencionado 
trámite.

7. El Consejo Forestal Nacional se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

8. Para la válida constitución del Consejo Forestal Nacional, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, 
al menos, de sus miembros.

9. De cada sesión que celebre el Consejo Forestal Nacional se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados

10. El Consejo Forestal Nacional podrá establecer sus propias normas de 
funcionamiento.

Disposición adicional primera.  No aumento del gasto público.
La constitución y el funcionamiento del Consejo Forestal Nacional no supondrán 

incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos personales y materiales 
existentes en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación con el Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

Con objeto de garantizar la adecuada aplicación de las políticas de conservación del 
patrimonio natural, en el que se incluyen los montes y los bosques, se establecerá la 
adecuada coordinación entre el Consejo Forestal Nacional y el Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las funciones y 
las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

Disposición final segunda.  Derecho supletorio.
En lo no particularmente previsto en el presente real decreto, el órgano colegiado 

regulado en el mismo ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 29

Real Decreto 159/2022, de 1 de marzo, sobre conservación de los 
recursos genéticos forestales y de la flora silvestre y por el que se 
modifica el Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se 
determinan la composición y las funciones de la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas 
que regulan su funcionamiento y se establecen los comités 
especializados adscritos a la misma, y el Real Decreto 1269/2018, de 
11 de octubre, por el que se determinan la composición, las funciones 
y las normas de funcionamiento del Consejo Forestal Nacional. 

[Inclusión parcial]

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-3717

I
El Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Río de 

Janeiro el 5 de junio de 1992 y ratificado por España el 21 de diciembre de 1993, plantea 
entre sus finalidades el conocimiento y la conservación de la biodiversidad en su conjunto, 
es decir, la variedad de la vida en sus diferentes niveles: genético, de especies y de 
comunidades, así como el mantenimiento de los procesos ecológicos.

En el ámbito de la promoción y gestión de los sistemas forestales, las iniciativas 
encaminadas a la conservación de la diversidad genética de especies clave adquieren 
particular importancia, ya que su variación intraespecífica resulta fundamental para su 
adaptación a las condiciones cambiantes y contribuye de manera significativa a la promoción 
de la integridad de los ecosistemas y al mantenimiento de sus procesos. Asimismo, se debe 
tener en cuenta que la variación intraespecífica de las especies es fuente de información 
genética de interés para su uso directo, actual o futuro.

En el marco del proceso paneuropeo de protección de los bosques Forest Europe cabe 
destacar la Resolución S2, firmada por España en la Conferencia Ministerial para la 
Protección de los bosques en Europa, el 18 de diciembre de 1990, en Estrasburgo (Francia), 
que insta a los Estados adheridos al proceso a aplicar una política de conservación de 
recursos genéticos forestales y la promoción del Programa Europeo de Conservación de 
Recursos Genéticos forestales (en lo sucesivo EUFORGEN), iniciado en 1994, con el 
objetivo general de asegurar la conservación y el uso sostenible de dichos recursos en 
Europa.
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EUFORGEN promueve la creación de una red de unidades de conservación genética in 
situ a lo largo de toda Europa, que tiene como meta principal conservar el potencial de 
adaptación de las poblaciones de árboles forestales en su conjunto, no solo de los árboles 
individuales. Debido a que las estrategias de conservación genética se adaptan a las 
especies arbóreas y al ecosistema del que forman parte, las unidades de conservación de 
cada país contendrán cualidades genéticas específicas que pueden no estar presentes en 
otros países. Esta red de unidades de conservación se considera clave de cara a la 
adaptación de los bosques al cambio climático y a la evolución futura de los bosques en 
Europa. Por otra parte, EUFORGEN ha publicado en el año 2021 una Estrategia de 
Recursos Genéticos Forestales para Europa para ayudar a los países europeos a desarrollar 
sus propias estrategias de conservación para los recursos genéticos forestales y garantizar 
que todos sus datos estén disponibles a través del Sistema Europeo de Información sobre 
recursos genéticos forestales (EUFGIS).

Para la determinación, aprobación y gestión de estas unidades de conservación genética 
in situ en España, se considera necesario establecer un marco reglamentario básico desde 
la Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias que las 
comunidades autónomas tengan atribuidas en la materia.

II
La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, señala en su artículo 7.2 f) que 

corresponde a la Administración General del Estado, en colaboración con las comunidades 
autónomas y sin perjuicio de sus competencias en estos ámbitos, el establecimiento de 
normas básicas sobre conservación y uso sostenible de los recursos genéticos forestales y 
sobre procedencia, producción, utilización y comercialización de los materiales forestales de 
reproducción y, en particular, la determinación de sus regiones de procedencia y el 
mantenimiento del Registro y del Catálogo Nacional de Materiales de Base.

Más concretamente, en su artículo 54.1 sobre recursos genéticos forestales se establece 
la capacidad de elaborar y gestionar, en colaboración con las comunidades autónomas, 
programas de ámbito nacional que promuevan la mejora genética y la conservación de los 
recursos genéticos forestales, así como los instrumentos necesarios para su desarrollo y en 
particular lo establecido en la Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales.

Esta Estrategia fue aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 7 de 
junio de 2010 y establece como objetivo final la conservación y el uso sostenible de los 
recursos genéticos forestales mediante una serie de herramientas, medidas y planes, entre 
los que se encuentra el Plan Nacional de Conservación de Recursos Genéticos Forestales, 
el Registro Nacional de Unidades de Conservación y el Banco de Germoplasma Forestal en 
Red, para los que sería adecuado establecer un mínimo desarrollo reglamentario.

Por otra parte, conforme al artículo 54 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, el 
Gobierno deberá consultar a las comunidades autónomas, para establecer las regiones de 
procedencia de los materiales forestales y mantener el Registro y el Catálogo Nacional de 
Materiales de Base.

Este real decreto responde, por tanto, al mandato legal recogido en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de establecer las normas básicas sobre conservación y uso sostenible de 
los recursos genéticos forestales.

Por lo demás, debe significarse que el presente real decreto no regula dentro de su 
ámbito de aplicación el material forestal de reproducción regulado por el Real Decreto 
289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales de 
reproducción, que será plena y directamente aplicable a todo el material forestal de 
reproducción de las especies reguladas en la normativa de comercialización de materiales 
forestales de reproducción con destino para la selvicultura.

Cabe asimismo recordar que, con una visión más amplia, la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 
de septiembre, tiene como objeto la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el 
artículo 45.2 de la Constitución. Esta ley incluye de manera explícita la diversidad genética 
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intraespecífica dentro de su objeto, al definir biodiversidad como la «variabilidad de los 
organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres 
y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; 
comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas».

Asimismo, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, crea el Listado de Especies en Régimen 
de Protección Especial con el efecto de que la inclusión de un taxón o población en el mismo 
conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación y la prohibición de afectar 
negativamente a su situación. En el seno del Listado de Especies en Régimen de Protección 
Especial, se establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones 
amenazadas, que se incluirán en las categorías de «en peligro de extinción» o 
«vulnerables», según el riesgo existente para su supervivencia, y para los que se deberán 
elaborar y aprobar los correspondientes planes de recuperación o de conservación, sobre las 
orientaciones que se establezcan en sus Estrategias de Conservación.

Como complemento a las acciones de conservación «in situ», para las especies incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, en el capítulo segundo del Título III, de 
dicha Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se establece la obligación de impulsar el desarrollo 
de programas de cría o propagación fuera de su hábitat natural, en especial cuando tales 
programas hayan sido previstos en las Estrategias de conservación, o en los Planes de 
recuperación o conservación.

Igualmente, con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies 
silvestres y de integrar en los programas de conservación las operaciones «ex situ» e «in 
situ», la ley establece que las administraciones públicas promoverán la existencia de una red 
de bancos de material genético y biológico de especies silvestres. A este respecto, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 63 de la mencionada ley, se dará prioridad, entre otros, 
a la conservación de material biológico y genético de taxones del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial atención a las especies 
endémicas o catalogadas. Este artículo prevé, asimismo, que la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad elaborará unas directrices para impulsar el trabajo 
coordinado entre los bancos de material genético y biológico y las Administraciones públicas, 
en la que se detallarán los mecanismos para el impulso del trabajo en red de los bancos, los 
procedimientos de intercambio de información sobre las colecciones, los taxones prioritarios 
para ser conservados ex situ y los mecanismos de coordinación entre todos los implicados. 
En este sentido, se reconoce como estructura especializada en conservación ex situ a la 
Red Española de Bancos de Germoplasma de Plantas Silvestres (REDBAG), constituida en 
2002 en el seno de la Asociación Ibero-Macaronésica de Jardines Botánicos e integrada en 
redes europeas de conservación ex situ como la Red de Centros de Conservación de Flora 
Mediterránea (GENMEDA) o Red Europea para la Conservación de Semillas Silvestres 
(ENSCONET).

III
Es objeto del presente real decreto establecer las normas básicas sobre conservación y 

uso sostenible de los recursos genéticos forestales de interés nacional y, en concreto, los 
instrumentos de planificación, coordinación y colaboración para su conservación in situ y ex 
situ. Establece también medidas para la conservación ex situ del material genético de las 
especies de flora silvestre protegida.

El real decreto se estructura en tres capítulos y once artículos.
El capítulo I contiene las disposiciones generales relativas al objeto, ámbito de aplicación 

y definiciones de la norma. Asimismo, se contempla la aprobación del Plan Nacional de 
Conservación de Recursos Genéticos Forestales, estableciendo sus metas y objetivos 
generales.

El capítulo II establece las normas básicas respecto a la conservación in situ de recursos 
genéticos forestales y, concretamente, se regula las unidades de conservación genética in 
situ y su correspondiente Red. Dichas unidades serán autorizadas y gestionadas por las 
comunidades autónomas e incluidas en el Registro y Catálogo nacionales de unidades de 
conservación in situ de recursos genéticos forestales, de acuerdo a una serie de requisitos.
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El capítulo III por su parte, establece las normas básicas sobre la conservación ex situ de 
los recursos genéticos forestales y del material genético de las especies protegidas de flora 
silvestre. Para ello se constituye el Banco Nacional de Germoplasma Forestal y de Flora 
Silvestre y el Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red, como 
herramientas al servicio de la conservación ex situ.

El articulado se complementa con cuatro disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria, cinco disposiciones finales y tres anexos.

La disposición adicional primera establece que la aplicación de este real decreto no 
supondrá un incremento del gasto público.

La disposición adicional segunda determina los compromisos derivados del Protocolo de 
Nagoya.

La disposición adicional tercera se refiere a los bienes afectados a la Defensa Nacional, 
al Ministerio de Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La disposición adicional cuarta se refiere a la gestión e intercambio de la información.
La disposición derogatoria se refiere al Real Decreto 1525/2010, de 15 de noviembre, 

por el que se aprueba el pliego de cláusulas administrativas generales para la contratación 
de medios aéreos para la lucha contra los incendios forestales. Esta derogación se justifica 
por las modificaciones habidas en la legislación en materia de contratos del sector público 
así como en la necesidad de mejorar la coherencia técnica a la hora de regular las 
penalidades en la contratación de medios aéreos para la lucha contra los incendios 
forestales. Esta derogación en ningún caso produce un vacío normativo, puesto que rige la 
normativa en materia de contratos, así como las prescripciones, condiciones y cláusulas 
recogidas en el pliego de prescripciones técnicas y en el de cláusulas administrativas 
particulares de cada contrato.

La disposición final primera determina la habilitación para el desarrollo reglamentario así 
como para la modificación de los anexos de este real decreto.

La disposición final segunda modifica el Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el 
que se determinan la composición y las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que regulan su funcionamiento y se 
establecen los comités especializados adscritos a ella.

Se incluye, en la disposición final tercera, una modificación del Real Decreto 1269/2018, 
de 11 de octubre, por el que se determinan la composición, las funciones y las normas de 
funcionamiento del Consejo Forestal Nacional, con la finalidad de adecuar su composición 
de forma que las principales industrias relacionadas con los productos forestales de primera 
transformación tengan una adecuada representación asignándoles varias vocalías. Además, 
con el objetivo de reforzar el papel fundamental de la educación forestal, se incluye una 
nueva vocalía en representación de las Universidades que imparten planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales de ámbito forestal. Finalmente, 
también se incluye una vocalía en representación del Ministerio del Interior al Servicio de 
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil. Estas vocalías no supondrán incremento 
alguno del gasto público.

En la disposición final cuarta se establece el Título competencial.
La disposición final quinta establece la entrada en vigor del real decreto.

IV
Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación, en 

particular, los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cumple, en efecto, con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado en 
los párrafos anteriores, en los que se justifican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, como son la creación y determinación de las unidades de conservación 
genéticas forestales, y el cumplimiento del mandato recogido en el citado artículo 54 de la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

Es acorde también con el principio de proporcionalidad, al ser el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos, dado que la norma contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras medidas 
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menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios y, en 
todo caso, no contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica, en la medida en que la norma 
contribuye a reforzar dicho principio, pues cumple el mandato del artículo 54.2 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, y, con ello, favorece la certidumbre y claridad del 
ordenamiento.

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que se creará un registro y 
catálogo de las unidades de conservación genética in situ, de carácter público, y en la 
elaboración de este proyecto han participado las comunidades autónomas.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia, porque la iniciativa 
normativa supone un aumento de la coordinación entre las distintas administraciones y 
armoniza los procedimientos en todo el territorio.

En la elaboración de este real decreto han participado tanto las comunidades autónomas 
como los agentes económicos y sociales, a través de la Comisión Estatal para Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 
del Consejo Forestal Nacional.

Asimismo, el real decreto ha sido sometido a audiencia e información pública, de 
acuerdo con el procedimiento de participación pública previsto en la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE).

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica en materia de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección, así como sobre montes, 
aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de marzo de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene por objeto establecer las normas básicas sobre 

conservación y uso sostenible de los recursos genéticos forestales de interés nacional y, en 
concreto, los instrumentos de planificación, coordinación y colaboración para su 
conservación in situ y ex situ. Establece también medidas para la conservación ex situ del 
material genético de las especies de flora silvestre protegida.

2. Las medidas del presente real decreto serán de aplicación a los taxones que figuran 
en el anexo I, así como a los taxones considerados dentro de los mismos que puedan en su 
día describirse como especies diferenciadas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entiende por:
a) Banco de germoplasma: instalación científico-técnica que alberga y custodia 

colecciones de germoplasma.
b) Colección de germoplasma: conjunto de muestras de material genético (también 

denominadas entradas o accesiones) identificadas y documentadas, mantenidas en 
condiciones definidas para su conservación y utilización. Se contempla tanto la colección 
activa como la colección base.
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c) Colección activa: colección de germoplasma que mantiene accesiones en condiciones 
de conservación al menos a corto o medio plazo y cuyo fin es el suministro de material para 
su uso en actividades de investigación, mejora u otros fines.

d) Colección base: colección de germoplasma que mantiene, en condiciones que 
permiten su conservación a largo plazo, duplicados de seguridad de accesiones de una 
colección activa y que únicamente suministra material a la colección activa cuando es 
necesario.

e) Conservación in situ de recursos genéticos forestales: conservación de los recursos 
genéticos en los ecosistemas y hábitats naturales y seminaturales para el mantenimiento y 
recuperación de poblaciones viables de especies forestales en sus entornos naturales.

f) Conservación ex situ: conservación de los recursos genéticos forestales y de la flora 
silvestre fuera de sus hábitats naturales.

g) Germoplasma: material genético que constituye la base física de la herencia y que se 
transmite de una generación a la sucesiva mediante las células germinales.

h) Instrumentos de gestión forestal: proyectos de ordenación de montes, planes 
dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes.

i) Material genético: todo material de origen vegetal que contiene unidades funcionales 
de la herencia.

j) Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
k) Red de unidades de conservación genética in situ: conjunto de unidades de 

conservación genética in situ representativas o singulares en relación con la diversidad 
genética de una especie forestal y que permiten su preservación y, en su caso, la posibilidad 
de evolucionar.

l) Unidad de conservación genética in situ: población constituida por un grupo de 
individuos de la misma especie forestal que ocupa un área geográfica definida y 
genéticamente aislada, en cierto grado, de otros grupos distintos; cuyo objetivo es mantener 
la variación genética intraespecífica y la dinámica evolutiva de la especie en su área de 
distribución y que está compuesta por una zona central de conservación, denominada núcleo 
de conservación, y una zona de aislamiento que la rodea, denominada zona tampón.

Artículo 3.  Plan Nacional de Conservación de Recursos Genéticos Forestales.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente aprobará el Plan Nacional de 

Conservación de Recursos Genéticos Forestales, contemplado en la Estrategia Española 
para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales. El Plan 
Nacional, que tiene la naturaleza de acto administrativo, será elaborado por la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación con la participación de las comunidades 
autónomas a través del Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos 
forestales.

2. El Plan Nacional establecerá las metas y objetivos prioritarios y las acciones que 
deban llevarse a cabo en un marco temporal determinado, dando prioridad a las necesarias 
para el establecimiento de la Red Nacional de unidades de conservación genética in situ a 
que se refiere el artículo 4.1 y de los Bancos de Germoplasma a los que se hace referencia 
en los artículos 9 y 10 de este real decreto. Dicho plan incluirá también un apartado 
específico que establecerá las metas, los objetivos prioritarios y las acciones recomendadas 
para la conservación de los recursos genéticos de poblaciones marginales o periféricas cuyo 
riesgo de desaparición o alteración genética sea alto. Asimismo, el Plan Nacional incorporará 
entre sus contenidos las previsiones relacionadas con las medidas presupuestarias y de otro 
tipo de ayuda dirigidas a las autoridades competentes en la ejecución de las acciones que 
contemple para una adecuada plasmación territorial de sus disposiciones.

3. El Plan Nacional será coherente y se coordinará con lo contenido en las estrategias o 
planes de recuperación o conservación de especies legalmente protegidas a través del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas y los listados y catálogos que aprueben las comunidades autónomas, 
o de sus hábitats, así como aquellos otros planes de gestión que puedan haber aprobado las 
administraciones públicas con competencia en materia forestal y de conservación de 
especies y hábitats.
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4. El seguimiento de las acciones contempladas en el citado Plan Nacional se realizará 
en cooperación con los órganos competentes de las comunidades autónomas a través del 
Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales.

CAPÍTULO II
Conservación in situ de recursos genéticos forestales

Artículo 4.  Redes de unidades de conservación genética in situ.
1. Para la conservación in situ de los recursos genéticos forestales se crea la Red 

Nacional de unidades de conservación genética in situ, formada por aquellas unidades que 
aprueben las comunidades autónomas y sean incluidas en el Registro y Catálogo nacionales 
de unidades de conservación in situ de recursos genéticos forestales.

2. Las unidades incluidas en la Red Nacional serán comunicadas periódicamente al 
Programa Europeo de Conservación de Recursos Genéticos Forestales (EUFORGEN) y 
pasarán a formar parte de la Red Europea.

Artículo 5.  Aprobación de las unidades de conservación genética in situ.
1. La aprobación, modificación y desafección de las unidades de conservación genética 

in situ se efectuarán por el órgano competente de la respectiva comunidad autónoma, que lo 
comunicará, al menos con una periodicidad anual, a la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación para la actualización del Registro Nacional.

2. Para la aprobación como unidades de conservación in situ, éstas deberán satisfacer 
los siguientes requisitos:

a) Naturaleza: la unidad debe ser de origen conocido. Si el origen es no autóctono se 
debe justificar su valor excepcional para la conservación de los recursos genéticos de la 
especie.

b) Tamaño: el número de individuos reproductores presentes en el núcleo de 
conservación ha de garantizar la adecuada conservación dinámica de la diversidad genética 
a largo plazo, por lo que deberá responder al objetivo de conservación de la unidad, dentro 
de los casos establecidos en el apartado f) del anexo II. De forma general, el número mínimo 
de individuos reproductores (o de individuos con semillas en el caso de especies con 
dimorfismo sexual) será de:

1.º 500 para la conservación de la diversidad genética (representatividad) de especies de 
amplia distribución y que forman masas o rodales (caso 1).

2.º 50 para la conservación de poblaciones marginales (singularidades genéticas desde 
el punto de vista adaptativo o para otros rasgos) y para la conservación de la diversidad 
genética de poblaciones de especies con distribución en forma de individuos dispersos 
(casos 2a y 2b).

3.º 15 no emparentados para la conservación de la diversidad genética de poblaciones 
remanentes de especies raras o amenazadas a escala estatal (caso 3).

A este respecto, los patrones de distribución de las especies y la consideración de rareza 
o amenaza estarán referidos a su presencia a escala estatal.

Si la unidad propuesta no alcanza el tamaño exigido, las directrices de gestión a que 
hace referencia el apartado 3.c) de este artículo deberán incluir las medidas necesarias para 
asegurar la viabilidad de la población.

c) Valor: la unidad debe aportar valor al conjunto de las unidades aprobadas con 
anterioridad para la especie. Este valor podrá justificarse en base a: representatividad o 
singularidad fenotípica o genética, superioridad fenotípica o genética para rasgos de interés, 
situación de marginalidad ecológica o de rango de distribución de la especie que hagan 
suponer adaptación diferencial, u otros aspectos que tengan una base genética, incluyendo 
impactos proyectados derivados del cambio climático en las características mencionadas. En 
el proceso de valoración se podrá ponderar, en su caso, como mérito un menor grado de 
amenaza o una mayor dinámica y capacidad de evolución respecto de una unidad de 
similares características genéticas, fenotípicas o ecológicas ya aprobada.
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d) Aislamiento: el núcleo de conservación debe estar protegido frente a introgresión 
genética o hibridación por parte de poblaciones no indígenas o de origen desconocido. A tal 
efecto, la zona tampón ha de ser de un tamaño suficiente para asegurar que la mayoría del 
regenerado provenga del núcleo de conservación y de dicha zona de protección. Como 
norma general, la zona tampón ha de tener una anchura de más de 1.000 m alrededor del 
núcleo de conservación. En los casos en que no se cumpla dicha anchura deberá justificarse 
de forma expresa la causa para ello y que la finalmente propuesta resulta suficiente.

e) Regeneración: debe tener capacidad de regeneración natural. En su defecto, se 
admitirá la unidad siempre que se incluyan acciones de ayuda a la regeneración en las 
directrices de gestión a las que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo. En el caso 
de que se proponga la regeneración artificial, ésta deberá realizarse con materiales de 
reproducción provenientes del núcleo de regeneración. Sólo se admitirá el uso de materiales 
procedentes de otra área por su ausencia o escasez en el núcleo y siempre que se asegure 
que no dará lugar a introgresión genética que modifique las características del recurso que 
se pretende conservar.

El Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales, podrá 
elaborar criterios científico-técnicos orientadores específicos aplicables a estos requisitos y 
facilitará a las administraciones autonómicas la información que pueda servir como 
referencia para efectuar las valoraciones a las que se refiere el apartado 2.b) de este 
artículo.

3. En el expediente de aprobación de las unidades de conservación genética in situ 
deberá constar al menos la siguiente documentación:

a) Caracterización: descripción fenotípica o mediante parámetros demográficos.
b) Estado de conservación y amenazas: evaluación del estado de conservación y de las 

amenazas, siguiendo los sistemas de clasificación establecidos por la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y adaptándolos al caso.

c) Gestión: directrices de gestión necesarias para eliminar, paliar o minimizar las 
amenazas que, en su caso, pudieran comprometer el mantenimiento de la unidad. En el 
caso de que varias unidades de conservación de distintas especies coincidan total o 
parcialmente en una misma delimitación territorial, las directrices de gestión tendrán en 
cuenta tal circunstancia con el fin de hacer compatible los objetivos de conservación.

d) Propiedad: documento del consentimiento expreso del propietario para la aprobación 
de la unidad y su inclusión en el Registro. Además, en el caso de montes catalogados de 
utilidad pública, será preceptivo el informe favorable de la administración gestora de los 
mismos, y en el de espacios naturales protegidos el del órgano responsable de éstos.

e) Taxones protegidos: En el caso de que la unidad de conservación genética in situ se 
refiera a un taxón protegido, informe favorable del órgano competente de la comunidad 
autónoma en conservación de especies protegidas.

Artículo 6.  Gestión de las unidades de conservación genética in situ.
1. Previamente a la aprobación de una unidad de conservación genética in situ, será 

necesario que el órgano competente de la comunidad autónoma elabore, con la participación 
del titular, unas directrices de gestión para garantizar la conservación genética de la unidad, 
conforme al apartado 3.c) del artículo 5. Estas directrices de gestión serán coherentes y se 
ajustarán a los planes de gestión que puedan haber aprobado las administraciones públicas 
con competencia en materia forestal y de conservación de especies y hábitats. Asimismo, se 
apoyarán en los criterios que se establezcan en el marco del Plan Nacional de Conservación 
de Recursos Genéticos Forestales a que hace referencia el artículo 3.1 cuando éstos se 
desarrollen.

2. En el caso de unidades de conservación con presencia de taxones incluidos en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas o en listados y catálogos autonómicos, se deberá contar con la 
participación efectiva e informe preceptivo del órgano competente en conservación de 
especies protegidas.

3. Las directrices de gestión de la unidad de conservación se deberán integrar en el 
instrumento de gestión forestal que afecte al monte en el que se ubique, incorporándose al 
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mismo en el momento en el que éste vaya a ser elaborado o revisado. En el caso de que no 
hubiese instrumento de gestión, las directrices deberán ser tenidas en cuenta en la gestión 
del territorio. Además, se incorporarán dichas directrices de gestión, cuando proceda, en 
otros instrumentos de planificación que se desarrollen en el marco de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes o de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

Artículo 7.  Registro y Catálogo nacionales de unidades de conservación in situ de recursos 
genéticos forestales.

1. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con los órganos competentes 
de las comunidades autónomas, elaborará y mantendrá actualizado un Registro nacional de 
las unidades de conservación in situ de recursos genéticos forestales de las especies 
reguladas por este real decreto, de acuerdo con las disposiciones y criterios de prioridad del 
Plan Nacional de Conservación de Recursos Genéticos Forestales.

Dicho Registro nacional contendrá los datos que figuran en el anexo II relativos a cada 
tipo de unidad de conservación genética, que serán facilitados por el órgano competente de 
la respectiva comunidad autónoma.

2. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación elaborará un 
resumen del referido Registro denominado Catálogo nacional de unidades de conservación 
in situ de recursos genéticos forestales, cuyas actualizaciones se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» conforme se vayan produciendo.

Para la elaboración del mencionado Catálogo nacional se extraerán del Registro 
nacional los siguientes datos:

a) Nombre botánico de la especie.
b) Código de la unidad en el Registro nacional.
c) Fecha de aprobación.
d) Objetivo de la conservación.
e) Provincia.
f) Término municipal.
g) Localización geográfica.
h) Superficie de la zona del núcleo de conservación.
i) Plano de situación con referencia geográfica y con diferenciación entre el núcleo de 

conservación y la zona tampón.

Artículo 8.  Monitorización y desafección de las unidades de conservación genética in situ.
1. Una vez incluidas en el Registro Nacional, las unidades de conservación genética in 

situ deben ser inspeccionadas a intervalos regulares con una periodicidad de al menos diez 
años o tras sucesos extraordinarios que pudieran afectarles. Las inspecciones serán 
realizadas por el órgano competente de la comunidad autónoma que corresponda, con los 
siguientes objetivos:

a) Verificar que se siguen cumpliendo los requisitos por los cuales una unidad ha sido 
aprobada como tal.

b) Estimar el impacto de la aplicación de las directrices de gestión a las que se refiere el 
apartado 3.c) del artículo 5.

c) Detectar y evaluar nuevas amenazas.
d) Reorientar las citadas directrices de gestión, si es conveniente.
2. En el caso de que el órgano competente de la comunidad autónoma constate que una 

unidad de conservación genética no cumple los requisitos que motivaron su aprobación, 
adoptará las medidas o realizará las actuaciones precisas para promover que éstos se 
cumplan o, en su caso, procederá a su desafección.

3. La desafección de una unidad de conservación genética in situ dejará sin efectos el 
régimen de gestión que tuviera establecido en las directrices de gestión que fueron 
elaboradas para la aprobación de la unidad y supondrá la baja de ésta en el Registro 
Nacional.
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CAPÍTULO III
Conservación ex situ de recursos genéticos forestales y de material genético 

de especies de flora silvestre

Artículo 9.  Banco Nacional de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre.
1. Con el objetivo de reforzar la salvaguarda y preservar la diversidad del material 

genético vinculado a las acciones de conservación que se desarrollen al amparo de este real 
decreto, se establece el Banco Nacional de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre, en lo 
sucesivo, Banco Nacional. Éste se ubicará en la Red de Centros Nacionales de Recursos 
Genéticos Forestales del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sin 
perjuicio de la posible ubicación de parte de su dotación en otros centros en virtud de los 
acuerdos indicados en el apartado 4 de este artículo.

2. El Banco Nacional será el depositario preferente de un duplicado de todas las 
colecciones de los taxones del anexo I.B que se deriven de la puesta en marcha de las 
acciones de conservación ex situ enmarcadas en el Plan Nacional de Conservación de 
Recursos Genéticos Forestales, salvo que se justifique que se está conservando 
adecuadamente en otra instalación.

Con el objetivo de garantizar su disponibilidad y dar respuesta a las necesidades de 
conservación, de conformidad con lo previsto en las Estrategias de conservación y en los 
Planes de recuperación o conservación, el Banco Nacional conservará material de taxones 
del anexo I.3, en particular los incluidos en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, priorizando los del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Dentro 
de estos taxones, se prestará especial atención a aquellos que, en base a la mejor 
información disponible, puedan verse amenazados en el futuro por impactos proyectados 
derivados del cambio climático. Además, será depositario preferente de un duplicado de 
dichos taxones, salvo que se justifique que se está conservando adecuadamente en otra 
instalación.

3. Asimismo, el Banco Nacional podrá aceptar, en función de su capacidad y 
disponibilidad y del interés para la conservación, las accesiones que, de forma voluntaria, 
sean propuestas por los participantes del Banco de Germoplasma Forestal y de Flora 
Silvestre en Red al que se refiere el artículo 10. Realizará, además, las actividades de apoyo 
técnico relativas al manejo y conservación de los materiales genéticos que le sean 
encomendadas, para el desarrollo del Plan Nacional contemplado en el artículo 3 de este 
real decreto, o para dar apoyo a las Estrategias de conservación y a los Planes de 
recuperación y conservación previa solicitud del órgano competente para su implementación.

4. El Banco Nacional podrá auxiliarse de otros centros que formen parte del Banco de 
Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red, con los que se establezcan los acuerdos 
necesarios, en función de los requisitos de conservación de las accesiones o de las 
características ecológicas de las especies.

Artículo 10.  Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red.
Se constituye el Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red, en lo 

sucesivo, Banco en Red, como una herramienta de coordinación y cooperación a nivel 
estatal entre conservadores, gestores, investigadores y usuarios de los recursos genéticos 
forestales y de flora silvestre con objeto de mejorar el estado de conservación de las 
especies forestales y el uso adecuado del material genético y de contribuir al desarrollo de 
programas de conservación ex situ y reintroducción de taxones de flora silvestre. En 
concreto, el Banco en Red facilitará el acceso a la información sobre el germoplasma de 
taxones forestales y de flora silvestre del anexo I.B y I.C conservado ex situ y promoverá la 
sinergia entre sus miembros y el vínculo entre éstos y otros agentes.

Artículo 11.  Organización y funcionamiento del Banco de Germoplasma Forestal y de Flora 
Silvestre en Red.

1. El Banco en Red se constituye por un nodo central y un conjunto de participantes.
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2. El nodo central es la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que asume las siguientes 
funciones:

a) Mantenimiento de la información compartida en red.
b) Dinamización y difusión de las actividades de la Red.
c) Coordinación con el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético 

referido a Especies Silvestres y coordinación con el Inventario Nacional de Recursos 
Fitogenéticos.

d) Coordinación con otras redes de bancos de germoplasma existentes.
e) Coordinación a nivel internacional del Banco en Red.
f) Elaboración de informes bienales de la actividad del Banco en Red que se harán 

públicos. Dichos informes serán presentados a los participantes y al Comité para la mejora y 
conservación de recursos genéticos forestales y al Comité de Flora y Fauna Silvestres.

3. Podrán formar parte del Banco en Red como participantes las administraciones 
públicas y las personas físicas y jurídicas que así lo soliciten mediante el acuerdo de 
adhesión que se incluye en el anexo III.

4. Los participantes del Banco en Red aportarán información de sus colecciones y 
recursos y podrán llevar a cabo iniciativas participando en las actuaciones que se adopten 
de común acuerdo o en virtud de acuerdos bilaterales entre los mismos. En relación con el 
material de los taxones de flora incluidos en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, los participantes 
facilitarán su acceso para actuaciones de conservación y restauración de conformidad con lo 
previsto en las Estrategias de conservación, o en los Planes de recuperación o 
conservación, y de acuerdo con lo que establezcan las Directrices de conservación ex situ 
de la flora silvestre, contempladas en el artículo 63.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá aumento del gasto público, siendo 

asumidos las funciones y los gastos que se originen con los medios presupuestarios, 
personales, técnicos y materiales ya existentes destinados al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, sin que pueda suponer incremento de retribuciones.

Disposición adicional segunda.  Compromisos derivados del Protocolo de Nagoya.
1. El acceso a los recursos genéticos españoles in situ y ex situ para su utilización se 

hará conforme a lo establecido en el Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al 
acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la 
utilización, así como en el Real Decreto 429/2020, de 3 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre acceso a los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación y 
a los cultivados para utilización con otros fines, y se modifican diversos reales decretos en 
materia de productos vegetales, según proceda en virtud del ámbito de aplicación de cada 
uno de ellos.

2. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización en el Reino de España 
de los recursos genéticos forestales, ya sean españoles o extranjeros, así como de los 
conocimientos tradicionales asociados a los mismos, procedentes de un tercer país Parte del 
Protocolo de Nagoya, se harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 511/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de 
cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización 
en la Unión, así como al Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero.

Los solicitantes de la autorización de materiales de base para la producción de 
materiales forestales de reproducción de las categorías «cualificado» y «controlado», 
conforme al Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales 
forestales de reproducción, en los que se hayan utilizado recursos genéticos o 
conocimientos tradicionales asociados a dichos recursos, cubiertos por el ámbito de 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de abril de 2014, indicarán en la solicitud que han cumplido con la obligación de presentar la 
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declaración de diligencia debida, aportando el número de registro que justifique la 
presentación de dicha declaración de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto 
124/2017, de 24 de febrero.

Disposición adicional tercera.  Bienes afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

1. Los bienes afectados al Ministerio de Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas y los 
puestos a disposición de los organismos públicos que dependan de aquél, así como aquellos 
en que se constituyan zonas de seguridad de instalaciones militares o civiles declaradas de 
interés militar, seguirán vinculados a los fines previstos en su legislación especial. En los 
procedimientos de elaboración de los instrumentos de planificación, ordenación, uso o 
gestión y en cualquier otro acto de disposición de desarrollo y ejecución de cualquier 
limitación o medida restrictiva derivada de este real decreto en los que resulten afectados 
terrenos, edificaciones e instalaciones afectos a la Defensa Nacional, incluidas las zonas de 
protección y seguridad de instalaciones militares o civiles declaradas de interés militar, se 
recabará informe preceptivo del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante.

2. Las actuaciones del Ministerio de Defensa quedan excluidas del régimen general de 
limitaciones o restricciones que puedan derivarse de este real decreto. En las zonas e 
instalaciones de interés para la Defensa Nacional solo podrán realizarse actuaciones, planes 
o programas que no limiten la operatividad de las Fuerzas Armadas o menoscaben los 
intereses de la Defensa Nacional. Todo ello sin perjuicio de que en desarrollo del real decreto 
o demás instrumentos de planificación medioambiental que en cada caso corresponda 
vinculados a esta norma puedan articularse mecanismos o medios de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y las Administraciones competentes, en aras del principio de 
cooperación institucional, para la búsqueda de soluciones en aquellos casos donde 
confluyan intereses diversos.

Disposición adicional cuarta.  Gestión e intercambio de la información.
La información almacenada por los diferentes sistemas de información mencionados en 

el presente real decreto, así como su intercambio, deberá hacerse de acuerdo con las 
indicaciones del Esquema Nacional de Seguridad, el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
y las directrices fijadas por la Oficina del Dato.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica en materia de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección y la legislación básica sobre 
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario y modificación de los 
anexos.

Se habilita a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para desarrollar reglamentariamente este real decreto, así como para modificar 
los anexos, previo informe técnico preceptivo del Comité para la mejora y conservación de 
los recursos genéticos forestales, tras las consultas pertinentes a las comunidades 
autónomas y a propuesta de las autoridades competentes.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Lista de taxones forestales y de taxones de flora silvestre

1) Lista de especies forestales para la aprobación de unidades de conservación genética 
in situ:

Abies alba Mill. Pinus nigra subsp.salzmannii (Dunal) Franco
Abies pinsapo Boiss. Pinus pinaster Aiton.
Acer campestre L. Pinus pinea L.
Acer monspessulanum L. Pinus sylvestris L.
Acer opalus Mill. Pinus uncinata Ramond ex DC.
Acer platanoides L. Pistacia atlantica Desf.
Acer pseudoplatanus L. Populus alba L.
Alnus glutinosa (L.) Gaertn. Populus nigra L.
Arbutus canariensis Veil. Populus tremula L.
Arbutus unedo L. Prunus avium L.
Betula pendula Roth Prunus padus L.
Betula pubescens Ehrh. Quercus canariensis Willd.
Carpinus betulus L. Quercus coccifera L.
Castanea sativa Mill. Quercus faginea Lam.
Corylus avellana L. Quercus ilex L.
Fagus sylvatica L. Quercus petraea (Matt.) Liebl.
Frangula alnus Mill. Quercus pubescens Willd.
Fraxinus angustifolia Vahl. Quercus pyrenaica Willd.
Fraxinus excelsior L. Quercus robur L.
Fraxinus ornusL. Quercus suber L.
Ilex aquifolium L. Sorbus aria (L.) Crantz
Juglans regia L. Sorbus aucuparia L.
Juniperus communis L. Sorbus domestica L.
Juniperus oxycedrusL. Sorbus torminalis (L.) Crantz
Juniperus phoenicea L. Taxus baccataL.
Juniperus thurifera L. Tetraclinis articulata (Vahl) Mast.
Malus sylvestris Mill. Tilia cordata Mill.
Olea europea var. sylvestris Brot. Tilia platyphyllos Scop. subsp. platyphyllos
Phoenix canariensis Hort. Ulmus glabra Huds.
Pinus canariensis C. Smith Ulmus laevis Pall.
Pinus halepensis Mill. Ulmus minor Mill. s.l.

2) Lista de taxones forestales para la conservación ex situ:

Abies alba Mill. Ephedra fragilis Desf. subsp. fragilis

Abies pinsapo Boiss. Ephedra nebrodensis Tineo ex Guss. subsp. 
nebrodensis

Acer campestre L. Erica spp.
Acer monspessulanum L. Euonymus spp.
Acer opalus Mill. Fagus sylvatica L.
Acer platanoides L. Frangula alnus Mill.
Acer pseudoplatanus L. Fraxinus angustifolia Vahl.
Adenocarpus spp. Fraxinus excelsior L.
Alnus glutinosa (L.) Gaertn. Fraxinus ornus L.
Amelanchier ovalis Medik. Genista spp.
Anthyllis cytisoides L. Halimium spp.
Apollonias barbujana (Cav.) Bornm. Heberdenia excelsa (Ait.) Banksex DC.
Arbutus canariensis Veill. Ilex aquifolium L.
Arbutus unedo L. (**) Ilex canariensis Poir.
Arctostaphylos uva-ursi (L.) Spreng. Ilex perado Ait.
Atriplex halimus L. Jasminum fruticans L.
Berberis vulgaris L. Juglans spp.
Betula pendula Roth Juniperus cedrus Webb & Berth.
Betula pubescens Ehrh. Juniperus communis L.
Buxus balearica Lam. Juniperus navicularis Gand.
Buxus sempervirens L. Juniperus oxycedrusL.
Calicotome spp. Juniperus phoeniceaL.
Calluna vulgaris (L.) Hull Juniperus sabina L.
Carpinus betulus L. Juniperus thurifera L.
Castanea crenata Seibold&Zucc. Laurus azorica (Seub.) Franco
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Castanea sativa Mill. Laurus nobilis L.
Celtis australis L. Lavandula spp.
Ceratonia siliqua L. Ligustrum vulgare L.
Chamaerops humilis L. Lonicera spp.
Cistus spp. Lycium spp.
Cneorum tricoccon L. Malus sylvestris Mill.
Colutea arborescens L. Maytenus senegalensis (Lam.) Exell
Colutea brevialata Lange Morus alba L.
Colutea hispanica Talavera & Arista Morus nigra L.
Cornus sanguinea L. subsp. sanguinea Myrica faya Aiton
Coronilla juncea L. Myrica gale L.
Corylus avellana L. Myricaria germanica (L.) Desv.
Cotoneaster spp. Myrtus communis L.
Crataegus spp. Nerium oleander L.
Cytisus spp. Ocotea foetenes(Ait.) Baill.
Daphne spp. Olea europea var.sylvestris Brot.
Dorycnium pentaphyllum Scop. Osyris alba L.
Dracaena draco L. Quercus robur L.
Ephedra distachya L. subsp. distachya Quercus rubra L.
Persea indica (L.) K. Spreng. Quercus suber L.
Phillyrea angustifolia L. Retama sphaerocarpa (L.) Boiss.
Phillyrea latifolia L. Rhamnus spp.
Phoenix canariensis Hort. Rhus coriaria L.
Picconia excelsa (Ait.) DC. Osyris lanceolata Hochst. &Steud.
Pinus canariensis C. Smith Periploca angustifolia Labill.
Pinus halepensis Mill. Ribes spp.
Pinus nigra subsp. salzmannii (Dunal) Franco Rosmarinus officinalis L.
Pinus nigra J.F. Arnold (subsp. no autóctonas) Rubus spp.
Pinus pinaster Aiton. Salix spp.
Pinus pinea L. Sambucus nigra L.
Pinus radiata D. Don Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe
Pinus sylvestris L. Sorbus spp.
Pinus uncinata Ramond ex DC. Spartium junceum L. (**)
Pistacia atlantica Desf. Tamarix spp.
Pistacia lentiscus L. Taxus baccata L.
Pistacia terebinthus L. Tetraclinis articulata (Vahl) Mast.
Platanus spp. Teucrium spp.
Pleiomeris canariensis (Willd.) A.DC. Thymbra capitata (L.) Cav.
Populus alba L. Thymus spp.
Populus nigra L. Tilia cordata Mill.
Populus tremula L. Tilia platyphyllos Scop. subsp. platyphyllos
Populus spp. no autóctonos Ulmus glabra Huds.
Prunus spp. Ulmus laevis Pall.
Pseudotsuga menziesii Franco Ulmus minor Mill. s.l.
Punica granatum L. Vaccinium myrtillusL.
Pyrus spp. Viburnum lantana L.
Quercus canariensis Willd. Viburnum opulus L.
Quercus coccifera L. Viburnum tinus L.
Quercus faginea Lam. Visnea mocanera L.
Quercus ilex L. Vitex agnus-castus L.

Quercus lusitanica Lam. Vitis vinifera subsp. sylvestris (C.C.Gmel.) 
Beger&Hegi

Quercus petraea (Matt.) Liebl. Withania frutescens (L.) Pauquy
Quercus pubescens Willd. Ziziphus jujuba Mill.
Quercus pyrenaica Willd. Ziziphus lotus (L.) Lam.
(**) Taxones invasores en las islas Canarias, por lo que su conservación ex situ no debe ser promovida en 
dicho ámbito geográfico.

3) Lista de taxones de flora silvestre para la conservación ex situ:
Además de los taxones de la lista 2) anterior, se considerarán para la conservación ex 

situ, los taxones de flora protegida, en particular los incluidos en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.
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ANEXO II
Registro nacional de unidades de conservación in situ de recursos genéticos 

forestales
Datos necesarios para la elaboración del Registro nacional de unidades de conservación 

in situ de recursos genéticos forestales, que serán facilitados por el órgano competente de la 
respectiva comunidad autónoma a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación.

a) Órgano competente de la comunidad autónoma: institución encargada de la 
aprobación de la unidad de conservación.

b) Código de la unidad (código único para cada unidad con el siguiente formato: UI / 
Código especie IFN / n.º RP / código provincia-INE / n.º correlativo – 3 dígitos).

c) Fecha de aprobación.
d) Especie: nombre científico de la especie para la que se define la unidad.
e) Tipo de origen: autóctono, indígena, no autóctono/no indígena.
f) Objetivo de la conservación: para la especie objetivo. Caso 1. Conservación de la 

diversidad genética (representatividad) de especies de amplia distribución y que forman 
masas o rodales. Caso 2a. Conservación de poblaciones marginales (singularidades 
genéticas desde el punto de vista adaptativo o para otros rasgos). Caso 2b. Conservación de 
la diversidad genética de poblaciones de especies con distribución en forma de individuos 
dispersos. Caso 3. Conservación de la diversidad genética de poblaciones remanentes de 
especies raras o amenazadas.

g) Región de procedencia o, en su defecto, región de identificación: nombre y código.
h) Provincia: nombre de la provincia.
i) Término municipal: nombre del término municipal y código INE.
j) Localización geográfica: toponimia, nombre del monte, unidad de ordenación u otra 

referencia similar.
k) Plano de situación en formato digital del núcleo y de la zona tampón (Datum ETRS89, 

escala de trabajo mínima 1:10.000).
l) Superficie: área de la zona del núcleo de conservación y de la zona tampón 

(hectáreas, con precisión de dos decimales).
m) Coordenadas UTM en metros (Datum ETRS89) y huso al que se refieren.
n) Rango de altitud, en metros.
ñ) Afecciones: montes de UP, figuras de protección, materiales de base u otras.
o) Tipo de propiedad: Estado, comunidad autónoma, diputación, comunidad 

supramunicipal, ayuntamiento, entidad local menor, privado.
p) Propietario: nombre de la entidad o persona titular y acreditación del consentimiento al 

que hace referencia el apartado 3.d) artículo 5.
q) Datos del propietario: dirección postal, teléfono, dirección de correo electrónico.
r) Gestor de la unidad de conservación: nombre, dirección postal, teléfono, dirección de 

correo electrónico.
s) Información relativa a los apartados 2.b), c), d) y e) y 3.a), b) y c) del artículo 5.
t) Observaciones: comentarios de interés.

ANEXO III
Acuerdo de adhesión para la participación en el Banco de Germoplasma 

Forestal y de Flora Silvestre en Red
ACUERDO entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como 
nodo central del Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red y (el 
interesado …………….) para participar en el Banco de Germoplasma Forestal y de Flora 

Silvestre en Red
Preámbulo

El Real Decreto 159/2022, de 1 de marzo, sobre conservación de los recursos genéticos 
forestales y de la flora silvestre y por el que se modifica el Real Decreto 1424/2008, de 14 de 
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agosto, por el que se determinan la composición y las funciones de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que regulan su funcionamiento 
y se establecen los comités especializados adscritos a la misma, y el Real Decreto 
1269/2018, de 11 de octubre, por el que se determinan la composición, las funciones y las 
normas de funcionamiento del Consejo Forestal Nacional, establece el Banco de 
Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red, en lo sucesivo, Banco en Red, como 
herramienta de cooperación para la conservación de recursos genéticos forestales y de 
material genético de especies de flora silvestre.

El Banco en Red tiene como objetivo principal facilitar información sobre el germoplasma 
de especies forestales y de flora silvestre conservado ex situ y promover sinergias entre los 
miembros y otros agentes para mejorar el estado de conservación de los recursos genéticos 
de las especies forestales y el uso adecuado del material genético, así como contribuir al 
desarrollo de programas de conservación ex situ y reintroducción de taxones de flora 
silvestre amenazada.

El Banco en Red es coordinado por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como nodo 
central.

(El interesado), desde ahora participante, tiene interés en formar parte del Banco en 
Red, aportando de manera expresa información relativa a las colecciones de germoplasma 
que conserva y a los recursos de que dispone, y en participar en las acciones que se llevan 
a cabo en el marco del mismo.

1. Derechos y requisitos de adhesión.
a) El participante es administrador exclusivo del germoplasma que conserva y de los 

recursos de que dispone, con independencia de que aporte información sobre ellos al Banco 
en Red.

b) El participante reconoce al nodo central como participante coordinador.
c) La información generada en el desarrollo del Banco en Red será accesible para todos 

los participantes.
d) El nodo central tendrá derecho a gestionar y utilizar la información generada en el 

desarrollo del Banco en Red, de acuerdo al resto de participantes en el Banco en Red, con 
objetivo de llevar a cabo las acciones referidas en el apartado 2.c de este acuerdo.

e) El participante acepta los compromisos que se relacionan a continuación.
2. Compromisos del nodo central.
a) Realizar las funciones de coordinación entre los participantes del Banco en Red y de 

dinamización para el desarrollo de este instrumento.
b) Acordar con los participantes el contenido de la información a aportar referida a cada 

una de las colecciones.
c) Desarrollar y mantener las bases de datos necesarias de manera normalizada para el 

soporte de la información que aporten los participantes.
d) Llevar a cabo iniciativas de difusión y coordinación con agentes externos. Evaluación 

periódica del funcionamiento del Banco en Red.
e) Suministrar, con la autorización previa de la comunidad autónoma correspondiente, la 

información normalizada al Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético 
referido a Especies Silvestres.

3. Compromisos del participante.
a) Planificar y ejecutar, según sus medios y objetivos, acciones conjuntas para la mejora 

de la conservación ex situ y las iniciativas de dinamización y difusión que promueva el nodo 
central.

b) Facilitar, con periodicidad al menos bienal, al nodo central la información actualizada 
requerida sobre las colecciones y los recursos que incorpora al Banco.

c) Participar activamente en el desarrollo de las acciones conjuntas que se desarrollen 
en el marco de este acuerdo y en las iniciativas de difusión.

d) Cumplir con los compromisos que adquiera en el desarrollo de las acciones que se 
lleven a cabo en el seno de Banco en Red.
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e) Facilitar al nodo central la información básica sobre las acciones bilaterales que 
realice, en el marco del Banco en Red, con otros miembros del mismo (entre otros, cesión de 
recursos, duplicado de accesiones, puesta a punto y validación de protocolos). También 
deberá aportar la información relativa a acciones con terceros que hayan surgido como 
consecuencia de las actividades del Banco.

4. Enmiendas.
Cualquier cambio en este acuerdo requiere el consentimiento de las partes firmantes y 

ha de quedar reflejado en documento escrito y firmado.
5. Entrada en vigor, duración y rescisión.
a) Este acuerdo entra en vigor en la fecha de la firma de las partes.
b) La duración del acuerdo es indefinida hasta su rescisión.
c) Este acuerdo puede rescindirse en cualquier momento, bien por iniciativa del 

participante, bien por razones de fuerza mayor o bien por incumplimiento de alguna de las 
partes. La rescisión debe efectuarse mediante documento escrito.

Firmas

(El acuerdo se firmará en dos copias, una para el participante y otra para el nodo central)

Por parte del Participante, Por parte del Nodo Central,
Firma

 
 

Firma
 
 

Nombre Nombre
Responsabilidad Responsabilidad
Fecha Fecha

ANEXO DEL ACUERDO DE ADHESIÓN
Información que aporta el participante al Banco de Germoplasma Forestal y de 

Flora Silvestre en Red
1. Participante: nombre, dirección postal, responsable legal, persona de contacto, 

dirección de correo electrónico y número de teléfono.
2. De las colecciones (datos por colección):
a) Tipología: colección base / colección activa / otros (especificar).
b) Tipo de material: frutos y semillas / partes de plantas / plantas / polen.
c) Naturaleza taxonómica.
d) Número de accesiones.
e) Origen y/o ámbito geográfico (región de procedencia o de identificación, si procede)
f) Forma y técnica de conservación.
g) Objetivo
h) Accesibilidad al germoplasma (sí/no) (indicar condiciones)
i) Información cualitativa y cuantitativa para cada colección.
j) Otros datos de interés.
3. Recursos:
a) Instalaciones (enumeración y, en su caso, superficie o volumen de capacidad).
b) Equipamiento (enumeración y, en su caso, características básicas).
c) Capacidades (metodologías, técnicas, formación y otras).
d) Disponibilidad para compartir recursos (sí/no) (indicar condiciones)
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§ 30

Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan 
sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 147, de 18 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-6432

La conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene 
una importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, y constituye una 
de las bases del desarrollo social y económico. Se puede afirmar que la biodiversidad es 
fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que constituye un componente 
clave de la sostenibilidad.

La Ley 42/2007, de 13 diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, recoge 
como principios inspiradores la promoción de la utilización ordenada de los recursos para 
garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y la integración de los 
requerimientos de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio 
natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales.

En este sentido, el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 
2011-2017, aprobado mediante el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, profundiza 
y consolida el concepto de la integración sectorial como vía para avanzar en su conservación 
y uso sostenible.

La tercera meta de este Plan estratégico busca fomentar la integración de la 
biodiversidad en las políticas sectoriales, y tiene vinculado un objetivo concreto dedicado a 
promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza.

Para el logro de este objetivo se establecen una serie de acciones, entre las que destaca 
por su alcance la acción dedicada al desarrollo de un plan sectorial de turismo y 
biodiversidad.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y siguiendo el marco fijado en el artículo 14 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, —relativo a la planificación sectorial— se ha elaborado el 
Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad que se aprueba mediante este real 
decreto, y con un horizonte temporal de aplicación alineado con los establecidos en los 
instrumentos de planificación sobre biodiversidad de la Unión Europea y del Convenio sobre 
Diversidad Biológica.

El Plan sectorial se centra en reforzar las sinergias positivas relacionadas con la 
conservación de la biodiversidad y el turismo de naturaleza, teniendo en cuenta la ventaja 
competitiva que supone que la biodiversidad de España sea la más relevante de la Unión 
Europea y que el sector turístico sea uno de los más importantes en cuanto a su impacto 
económico en las cuentas nacionales de España.
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La biodiversidad es uno de los principales factores que motivan los viajes, ya que la 
variedad de paisajes y ecosistemas bien conservados actúa como atractivo básico de los 
destinos turísticos. Esto es especialmente relevante en el caso del turismo de naturaleza, 
que se basa en el conocimiento, disfrute y contemplación de la diversidad biológica.

El vínculo con una biodiversidad en buen estado de conservación que tiene el turismo de 
naturaleza exige que su desarrollo y promoción tenga especialmente en cuenta la 
sostenibilidad ambiental de sus actividades y se asegure la compatibilidad entre uso y 
disfrute del medio con su conservación adecuada.

Bajo estas circunstancias, la meta de este Plan sectorial de turismo de naturaleza y 
biodiversidad es poner en valor la biodiversidad de España para impulsar el turismo de 
naturaleza como actividad económica generadora de empleo, asegurando siempre la 
correcta conservación de los valores naturales del territorio; dicho en otras palabras, integrar 
los objetivos de conservación de la biodiversidad en las políticas relacionadas con el turismo 
y posibilitar la inversión en biodiversidad creando empleo, crecimiento económico y 
estabilizando la población rural.

Este Plan sectorial se concibe como un marco de colaboración entre todos los 
implicados, tanto del sector público como del privado, en el turismo de naturaleza y en la 
conservación de la biodiversidad.

El Plan sectorial se ha elaborado de modo conjunto entre el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En su 
elaboración también han participado las comunidades autónomas, a través de la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente y de la Mesa de Directores Generales de Turismo.

En la tramitación del Plan sectorial se han realizado consultas a los agentes económicos 
y sociales a través del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Asimismo, el Plan sectorial se ha sometido a información y consulta pública abierta a todos 
los ciudadanos.

El Plan sectorial ha sido objeto de la evaluación ambiental estratégica prevista en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente.

Este real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
del Ministro de Industria, Energía y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 6 de junio de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación y objeto del Plan sectorial de turismo de naturaleza y 
biodiversidad.

1. Se aprueba el Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020, 
recogido en el anexo de este real decreto, en aplicación del artículo 14 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. El Plan sectorial tiene por objeto el impulso y promoción de un turismo de naturaleza 
en España, como actividad económica generadora de ingresos y empleo, que ponga en 
valor la biodiversidad, asegurando la correcta conservación de los valores naturales del 
territorio y contribuyendo a su utilización sostenible.

Disposición adicional única.  No incremento de gastos de personal.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Vigencia.
El Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020 tiene una vigencia 

de seis años desde su entrada en vigor, prorrogándose su aplicación en tanto no sea 
aprobado otro plan sectorial que lo sustituya.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza y Biodiversidad 2014-2020

I. Introducción
Existe un creciente reconocimiento de la importancia de la biodiversidad y de los 

ecosistemas como capital natural generador de servicios esenciales para el bienestar 
humano y el desarrollo socioeconómico. Su adecuada conservación y gestión es, por tanto, 
un elemento clave para avanzar en la senda de una economía verde que contribuya a la 
construcción de un proceso de desarrollo sostenible.

La consecución de los objetivos marcados en la política de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad exigen intensificar los esfuerzos para su adecuada integración 
y consideración en las políticas sectoriales, pues sólo así podrán comprenderse y reforzarse 
los vínculos positivos existentes entre la conservación del medio natural y el desarrollo 
económico y social.

Esta demanda resulta especialmente obligada en el sector turístico, uno de los más 
importantes en cuanto a su impacto económico en las cuentas nacionales, y en particular en 
el turismo de naturaleza, por su estrecha relación con el uso de la biodiversidad.

La biodiversidad es uno de los principales factores que motivan los viajes, ya que la 
variedad de paisajes y ecosistemas bien conservados actúa como atractivo básico de los 
destinos turísticos. Esto es especialmente relevante en el caso del turismo de naturaleza, 
que se basa en el conocimiento, disfrute y contemplación de la diversidad biológica.

Bajo estas circunstancias, el presente Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza y 
Biodiversidad (Plan Sectorial en adelante) busca poner en valor la riqueza natural de nuestro 
país para impulsar el turismo de naturaleza como medio de desarrollo socioeconómico en 
lugares con valores naturales destacables, integrando los objetivos de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad.

El Plan Sectorial se desarrolla bajo el marco general del Plan Estratégico del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, instrumento fundamental de planificación para la conservación y 
el uso sostenible de la biodiversidad en España.

Con él se pretende contribuir —a través del establecimiento de objetivos y acciones 
concretas— a la integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en la 
planificación, gestión y promoción del turismo de naturaleza.

El Plan Sectorial se centra en el turismo de naturaleza, considerado éste de un modo 
amplio y no restrictivo. Se entiende por turismo de naturaleza aquél que tiene como 
principales motivaciones la realización de actividades recreativas, de esparcimiento, 
interpretación, conocimiento o deportivas en el medio natural.

Dentro de este concepto general tienen cabida diferentes modalidades que cuentan con 
definiciones propias como pueden ser el ecoturismo, el turismo activo o el turismo de 
esparcimiento.

En consecuencia, «turismo de naturaleza» engloba un gran número de actividades 
realizadas en el medio natural como escenario principal y con la biodiversidad como recurso 
protagonista en mayor o menor grado.

El Plan Sectorial apuesta por la creación e impulso de productos de turismo de 
naturaleza acreditados por su sostenibilidad en relación a la biodiversidad, que proporcionen 
al turista experiencias singulares, acordes con la relevancia y exclusividad de la 
biodiversidad española. De este modo, se pondrá en valor la biodiversidad sin amenazarla y 
se mejorará la posición de España como destino de turismo de naturaleza, captando más 
turistas y mejorando la rentabilidad del sector.

Además, el Plan Sectorial busca mejorar la forma en que se practican las actividades 
relacionadas con el medio natural, para evitar impactos no deseados sobre la biodiversidad y 
sensibilizar acerca de su valor.
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Para alcanzar estos fines, el Plan Sectorial se estructura en cuatro capítulos que, en un 
primer bloque, explican las bases que lo sustentan y especifican las claves del modelo de 
turismo de naturaleza que pretende implantarse, identificando, de manera somera, los 
principales rasgos que caracterizan a este tipo de turismo en España.

En un segundo bloque, se definen los objetivos y acciones a ejecutar, teniendo en cuenta 
el modelo al que se aspira y la situación y características del turismo de naturaleza en 
España expuestos en los apartados anteriores.

Las acciones de este Plan Sectorial se desarrollarán de manera coordinada entre el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Este Plan Sectorial constituye, además, un marco de colaboración entre todos los 
implicados, del sector público y privado, en el turismo de naturaleza y la biodiversidad, por lo 
que en la ejecución de sus acciones pueden tener cabida todos los actores relacionados, 
con la implicación, responsabilidad y compromiso que sea acordado en cada caso y sin 
perjuicio de las competencias de las administraciones implicadas.

En todo caso, debe contarse con la participación de las comunidades autónomas para 
asegurar la coordinación de actuaciones, fomentar la cooperación y favorecer sinergias con 
otras iniciativas relacionadas con los objetivos establecidos.

Para impulsar el desarrollo de las acciones de este Plan Sectorial, evaluar su grado de 
ejecución y su contribución al logro de los objetivos establecidos, se propondrá a la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad la creación de un grupo de trabajo ad 
hoc con esta tarea.

En este grupo de trabajo participarán las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado y tendrán representación tanto administraciones con competencias en 
materia de biodiversidad como en materia de turismo. Este grupo podrá estar también 
abierto a la participación de agentes sociales y entidades privadas relacionadas con el 
turismo de naturaleza y la conservación de la biodiversidad.

II. El modelo de turismo de naturaleza que se busca

Los pilares: biodiversidad y turismo de naturaleza
España atesora una riqueza en biodiversidad excepcional, entendida como la 

variabilidad de organismos vivos de todas las clases, incluida la diversidad dentro de las 
especies, entre las especies y de los ecosistemas. Es uno de los estados miembros de la 
Unión Europea con mayor relevancia en cuanto a presencia de hábitats y especies. Entre 
otros, destaca el número de plantas vasculares, que supera las 8.000 especies, suponiendo 
el 85% de las especies de plantas vasculares inventariadas en la Unión Europea. Respecto 
a las especies de fauna, en España se citan aproximadamente la mitad de las 14.2000 
estimadas en Europa.

Estos extraordinarios valores ambientales tienen su reflejo en la importante red de 
espacios protegidos. En particular, España se encuentra entre los estados miembros de la 
Unión Europea que mayor superficie aporta a la Red Natura 2000, con más de 1.400 
Lugares de Importancia Comunitaria y casi 600 Zonas de Especial Protección para las Aves, 
que representan más del 27% de nuestro territorio, unos 13,7 millones de hectáreas. 
Además, España es uno de los estados en los que es posible encontrar mayores 
extensiones de territorio en estado natural o seminatural.

España alberga, por tanto, un enorme capital natural que debemos poner en valor como 
fuente de ingresos, generador de empleo y estabilizador de la población rural, asegurando la 
sostenibilidad a medio y largo plazo del modelo que se plantee.

Esta biodiversidad es utilizada de un modo directo, entre otros, por el turismo de 
naturaleza, ya que entre las motivaciones de los turistas siempre se encuentran elementos 
de ésta —especies, ecosistemas, paisajes, culturas tradicionales—.

El buen estado de conservación de la biodiversidad de un territorio es un componente 
esencial para su elección como destino de actividades de turismo de naturaleza. La calidad 
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de un entorno natural, su diversidad y el valor de los recursos naturales son tres de los 
aspectos más valorados en la elección de un destino de turismo de naturaleza(1).

(1) Secretaría General de Turismo, 2004. El turismo de naturaleza en España y su plan de impulso. Estudios de 
productos turísticos. Secretaría General de Turismo, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Madrid.

Estudios recientes desarrollados a escala de la Unión Europea(2) señalan que las 
atracciones ambientales se han convertido en uno de los criterios principales para los 
visitantes a la hora de seleccionar su destino vacacional. En concreto, apuntan que el 21% 
de los visitantes otorgan importancia a la presencia de lugares de la Red Natura 2000 a la 
hora de elegir sus destinos turísticos.

(2) Bio Intelligence Service (2011), Estimating the economic value of the benefits provided by the tourism/
recreation and Employment supported by Natura 2000, Final report prepared for European Commission-DG 
Environment.

Las mismas fuentes estiman entre 1.200 y 2.200 millones las visitas a lugares de la Red 
Natura 2000 en el año 2006, con gastos asociados efectuados entre 50.000 y 90.000 
millones de euros. En el mismo año, las actividades de turismo y recreativas en la Red 
Natura 2000 suponían en torno a 5 millones de trabajos equivalentes a tiempo completo.

En Francia, por ejemplo, el 34 % de las pernoctaciones turísticas de los residentes se 
producen en espacios naturales, lo que supuso un total de 283 millones de pernoctaciones y 
50 millones de estancias en 2006. Además se han contabilizado 51 millones de visitantes 
extranjeros a los espacios naturales protegidos franceses, y 500.000 senderistas franceses 
se desplazan al extranjero para realizar esta actividad. En Reino Unido, los parques 
nacionales reciben 61 millones de visitas al año. Se estima que en 2001 se efectuaron 65,5 
millones de viajes domésticos en los que se realizaron actividades de senderismo. El 
impacto económico de estos viajes domésticos supone más de 6.000 millones de libras(3). 
Alemania es uno de los principales países emisores de ecoturismo. Se calcula que hay 14,5 
millones de alemanes interesados en la práctica de ecoturismo(4).

(3) Generalitat de Catalunya. Secretaria de Comerç i Turisme. Departament d’Innovació, Universitats i Empresa, 
2009. Estratègia de Desenvolupament de Turisme de Natura a Catalunya, vinculat als Espais Naturals Protegits.

(4) OMT, 2002: El mercado europeo del ecoturismo. Informe especial, número 14.

En España, el estudio del Plan Nacional e Integral del Turismo estimó 35 millones de 
pernoctaciones anuales asociadas al turismo de naturaleza. Además, se calcula que más de 
500.000 turistas internacionales se desplazan a España para realizar turismo de montaña(5).

(5) Turespaña, 2007: Estudio de Turismo de Montaña.

Los segmentos de demanda de mayor relevancia para el ecoturismo —turismo rural, 
paisaje y naturaleza— aportan casi un 6% de los ingresos y de las estancias/pernoctaciones 
del conjunto del mercado turístico español, frente al 66% del turismo de sol y playa. También 
se estima que entre un 5 y un 6% del tráfico turístico español al extranjero tiene motivación 
ecoturística prioritaria o «pura». En términos absolutos, este mercado supone entre 60.000 y 
100.000 practicantes(6).

(6) OMT, 2002: El mercado europeo del ecoturismo. Informe especial, número 14.

Como indicador del potencial del mercado de motivación ecoturística, destaca el fuerte 
incremento sostenido de las visitas a parques nacionales por los residentes españoles(7).

(7) Organismo Autónomo Parques Nacionales. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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Sin duda, el turismo de naturaleza representa una actividad económica que genera 
beneficios en economías locales y que ofrece una oportunidad de desarrollo económico y 
social basado en los recursos naturales propios del territorio.

Además, el turismo de naturaleza ha crecido en los últimos años en tasas superiores a 
las del turismo convencional, suponiendo una relevante fuente de ingresos y de generación 
de puestos de trabajo en entornos rurales con valores naturales, incluidos los espacios de la 
Red Natura 2000, siendo previsible que esta tendencia se mantenga a la alza.

Nos encontramos, pues, ante un ámbito donde dos políticas —la de conservación del 
medio natural y la de planificación y promoción del turismo— confluyen y precisan 
beneficiarse mutuamente.

Así, España se encuentra en una posición privilegiada para el turismo de naturaleza, 
tanto en el mercado nacional como en el europeo, que puede ofrecer productos y destinos 
exclusivos, diferenciados y de calidad teniendo en cuenta nuestros ecosistemas, paisajes y 
modos de vida tradicionales que representan un gran atractivo para muchos turistas.

La viabilidad del sector del turismo de naturaleza está condicionada, no obstante, a la 
conservación, el mantenimiento y la mejora de la biodiversidad de los lugares donde se 
realiza. Para asegurar su sostenibilidad, es fundamental planificar y ordenar la ubicación de 
las actividades de turismo de naturaleza, su intensidad y temporalidad, de manera que no 
provoquen degradación o daños irreversibles en el medio natural y se practiquen de un 
modo compatible con la conservación de los valores naturales y con la gestión que se realice 
en cada territorio.

En este sentido, la participación de la sociedad y la estrecha colaboración y 
consolidación de los vínculos entre el sector público (administraciones turísticas y 
ambientales) y privado son absolutamente necesarias.

Bajo estas circunstancias, más allá del estricto cumplimiento de la normativa vigente, el 
sector turístico puede desarrollar iniciativas voluntarias para hacer más sostenible su 
actividad y para implicar a sus clientes con la conservación de la biodiversidad.

Un turista, así como un empresario turístico local, informado, sensibilizado y 
concienciado sobre los valores de la biodiversidad, los problemas que afronta y las 
necesidades de su conservación puede convertirse en un aliado de la misma, ya que 
conocerá tanto los posibles efectos de sus actividades en el medio como las vías para 
reducirlos y evitar que afecten negativamente al entorno.

Lo expuesto anteriormente constituye la base del modelo de turismo de naturaleza que 
plantea este Plan Sectorial: un modelo que respete el medio, contribuya a la puesta en valor 
de nuestra riqueza natural en general, y de la Red Natura 2000 en particular, y promueva un 
desarrollo socioeconómico equilibrado en entornos con altos valores ambientales.

Con este planteamiento se aspira a mejorar la posición de España como destino de 
turismo de naturaleza dinamizando un sector de carácter estratégico para la economía 
española, asegurando, en todo caso, la adecuada conservación de la biodiversidad.

Para ello, la extraordinaria biodiversidad de España debe incorporarse plenamente a la 
política de promoción turística de nuestro país, asociándose a la marca España a través de 
un producto de turismo de naturaleza sostenible y atractivo.

Implantación del modelo de turismo de naturaleza
La implantación de un modelo que garantice la puesta en valor de nuestra biodiversidad 

para el turismo de naturaleza, como fuente de ingresos y generación de empleo, al tiempo 
que se asegure su adecuada conservación y gestión, exige un enfoque planificado, 
coherente y realista.

Para este fin, se plantea como prioritario centrar el foco de atracción para el turismo de 
naturaleza en espacios protegidos, con especial énfasis en la Red Natura 2000, 
estableciendo un sistema ligado a la gestión de estos espacios que diferencie a las 
empresas que desarrollan actividades sostenibles de turismo de naturaleza en estos lugares, 
y que tenga asociado una marca, aval o garantía para los usuarios o consumidores de este 
producto turístico.

Se apuesta, así, por impulsar el turismo de naturaleza sostenible con una estrategia 
homogénea para todo el territorio nacional, lo que facilitará su promoción internacional y 
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dotará a España de una ventaja competitiva frente a otros países del entorno aprovechando 
sus reconocidos valores naturales así como su extensa red de espacios protegidos.

Con esta actuación, se facilitará que la administración turística pueda promocionar 
experiencias en aquellos espacios protegidos —especialmente de la Red Natura 2000—, 
donde además de asegurarse la conservación de sus valores naturales, se practica una 
gestión activa que orienta adecuadamente las actividades de turismo de naturaleza.

Asimismo, la intervención requiere seguir avanzando en la sostenibilidad del turismo de 
naturaleza. Para ello, se planea mejorar la forma en que se practican las diferentes 
actividades de este tipo de turismo, considerando adecuadamente los requerimientos de 
conservación de los recursos naturales.

El esfuerzo que realice el sector privado en el ejercicio de su actividad por integrar la 
conservación del medio natural debe ir acompañado de un reconocimiento y de una 
promoción por parte de las administraciones públicas, con el fin de impulsar con éxito la 
comercialización de la oferta turística comprometida con la sostenibilidad.

En este sentido, resulta crucial la formación del empresariado turístico, para que valore 
el patrimonio natural y aproveche su potencial, comunicándolo de forma atractiva y lúdica a 
través de los diversos servicios turísticos.

El impulso de este modelo y sus garantías de éxito, deben ir acompañadas de la 
consolidación de los mecanismos de gobernanza en este ámbito, reforzando el marco de 
colaboración y coordinación entre las distintas administraciones públicas y entre el sector 
público, el sector empresarial turístico y en alianza con el sector social de la conservación y 
la custodia del territorio.

III. El turismo de naturaleza en España

La interacción entre turismo y biodiversidad
La naturaleza ha sido uno de los recursos más importantes del sector turístico desde el 

comienzo de esta actividad en nuestro país.
El turismo de naturaleza se basa en el descubrimiento, conocimiento, disfrute activo, 

aprendizaje, contemplación y descanso en el medio natural. Para responder a estas 
motivaciones principales de la demanda turística, el sector privado ha desarrollado varias 
modalidades de turismo en la naturaleza.

Todas estas modalidades interaccionan con la biodiversidad al ser ésta el sustrato que 
las soporta. En todas ellas, durante su práctica, se producen ciertos impactos en el medio 
natural, dependiendo de variables como la ubicación espacial, las infraestructuras que 
demande la actividad, la temporalidad de las actividades, la intensidad de uso o volumen de 
usuarios y de las formas en las que se practiquen las actividades, etc.

Cuando el turismo de naturaleza se practica en las áreas del territorio nacional mejor 
conservadas, incluyendo las aguas jurisdiccionales, es preciso considerar con detalle estos 
impactos para evitar daños irreversibles sobre la biodiversidad.

Por ello, en algunos casos, las administraciones ambientales han desarrollado modelos 
de uso público ajustados a la capacidad de acogida y vocación de cada espacio para las 
actividades turísticas. Normalmente estos modelos se enmarcan en los instrumentos de 
planificación y gestión.

Tanto en los espacios protegidos como fuera de ellos es importante que las diferentes 
modalidades de turismo de naturaleza se desarrollen con los mínimos impactos sobre la 
biodiversidad, cuidando especialmente la forma en la que se practican las actividades, de ahí 
la conveniencia de formar al sector sobre buenas prácticas. Asimismo es importante que la 
regulación de las actividades de turismo de naturaleza considere la integración de la 
biodiversidad como elemento a proteger y poner en valor.

La necesidad de una planificación cooperativa a favor de la biodiversidad desde el turismo
El turismo de naturaleza es un sector complejo cuyo desarrollo adecuado precisa de la 

cooperación entre las administraciones que gestionan el recurso y las administraciones que 
promocionan e impulsan los servicios turísticos que lo configuran, así como de la 
colaboración con el sector privado.
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En España existe un variado contexto relacionado con el turismo de naturaleza: por 
ejemplo, para el caso del turismo activo, las administraciones turísticas han establecido 
normativas específicas para empresas y actividades (tipologías, seguros, titulaciones…).

Las administraciones ambientales también han regulado su práctica sobre la naturaleza 
a través de sistemas de autorizaciones (navegación en río, régimen de circulación con 
coches todoterreno, limitaciones temporales para la escalada, etc.).

Algunas comunidades autónomas han establecido instrumentos de planificación 
estratégica orientados fundamentalmente a la promoción del turismo diferenciando el 
producto de turismo de naturaleza de otras modalidades. Otras comunidades han optado 
bien por el modelo de planes para destinos, como los planes de dinamización turística, bien 
por el impulso de productos concretos como el turismo activo o el turismo ornitológico, 
creando sistemas de requisitos tipo club de producto.

El sector empresarial también cuenta con estructuras organizadas, se podría citar como 
ejemplo la Asociación Nacional de Empresas de Turismo Activo.

Los practicantes de las diversas actividades de turismo de naturaleza también se 
organizan en clubes, asociaciones o federaciones deportivas regidas por sus propias 
normas.

Esta diversidad de situaciones pone de manifiesto la necesidad de mejorar la 
colaboración entre las administraciones turísticas y ambientales, así como con el sector 
privado y el resto de interesados, para integrar adecuadamente la biodiversidad en la oferta 
de turismo de naturaleza, con requisitos que sirvan para protegerla, conservarla y, al mismo 
tiempo, enriquecer la experiencia turística.

En este sentido, la custodia del territorio puede contribuir a las alianzas entre los 
diferentes actores interesados de cara a avanzar en las sinergias positivas entre turismo, 
biodiversidad y conservación.

La importancia del turismo de naturaleza para el desarrollo sostenible y la conservación de la 
biodiversidad. Iniciativas para el fomento de un turismo de naturaleza sostenible

En los espacios protegidos, el turismo de naturaleza cobra especial relevancia ya que 
constituyen un marco ideal para su desarrollo.

En estos espacios existe, en ocasiones, un marco normativo adecuado para intervenir en 
cuestiones de uso público y turismo. Los gestores han diseñado una gran variedad de 
servicios —visitas guiadas, actividades de educación ambiental, recorridos autoguiados, etc.
—, algunos de los cuales son la esencia de las experiencias turísticas que ofrecen los 
empresarios privados del entorno del espacio protegido.

Dada la diversidad de actores implicados, la gestión turística en los espacios protegidos 
debería hacerse de forma participativa. Los órganos de gestión y de participación de los 
espacios no siempre incluyen al sector turístico privado en su composición ni se cuenta con 
instrumentos ad hoc para planificar y gestionar la actividad turística en estos territorios.

Para cubrir esta carencia, se dispone de herramientas como la Carta Europea de 
Turismo Sostenible en espacios protegidos (CETS), que sirven de vínculo entre las 
administraciones ambientales y el sector turístico. Este instrumento es de carácter voluntario 
y exige a los espacios protegidos que elaboren y ejecuten planes de acción concretos que 
mejoren la sostenibilidad del modelo turístico que desarrollan.

España es el país líder en espacios protegidos acreditados con este distintivo europeo. 
Un espacio diferenciado con la CETS es un destino de turismo sostenible porque dispone de 
un plan de acción a favor del turismo sostenible participado y pactado con los actores 
implicados, particularmente con el sector turístico. Este instrumento es responsabilidad del 
gestor ambiental y le facilita la concertación con el sector privado para que en el espacio 
protegido se ofrezcan auténticas experiencias de turismo de naturaleza.

El mismo enfoque se ha aplicado a los sistemas que diferencian a las reservas de la 
biosfera españolas o a los geoparques. De un modo similar al caso anterior, se acredita 
primero la reserva de la biosfera y posteriormente las empresas que voluntariamente quieren 
adherirse, siempre cumpliendo con una serie de requisitos que se traducen en beneficios 
para el empresario al ahorrar costes y ser más eficiente en el consumo de recursos, tener 
mejor información del espacio protegido para facilitarla a sus clientes, y sobre todo, mejorar 
su imagen como empresa vinculada a los objetivos del espacio protegido.
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Estos sistemas de requisitos son los que puedan usarse para impulsar la creación de un 
producto de turismo de naturaleza («Ecoturismo en España») basado en una selección de 
los mejores espacios protegidos y de las empresas mejor preparadas. El Plan Nacional e 
Integral de Turismo establece que los destinos seleccionados serán los espacios acreditados 
con la CETS, las reservas de la biosfera, los geoparques, los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000 y espacios marinos protegidos.

El club «Ecoturismo en España» usa los sistemas de requisitos para ensamblar servicios 
turísticos de empresas que se unen para configurar una auténtica experiencia de ecoturismo 
en una selección de territorios diferenciados por su alto grado de gestión activa a favor de un 
modelo de turismo sostenible. El club propicia compartir una estrategia común de 
planificación, promoción y comercialización del producto, y una imagen para hacer visible las 
experiencias de ecoturismo en España, con una estrategia de diferenciación propia.

El «método club» sirve para organizar al tejido empresarial, para representar a los 
empresarios que se adhieren al club, prestarles asistencia técnica, velar por el cumplimiento 
de los requisitos y aprobar adhesiones de empresas, actualizar la oferta que compone el 
club y mantenerla al día, promocionarlo con fondos propios y con la ayuda de las 
administraciones públicas, y ayudar a comercializar la experiencia. El club de producto se 
basa en una cooperación público-privada que establece normas de carácter voluntario que 
diferencian territorios y empresas turísticas adheridas con el fin de promocionarlas de forma 
diferenciada. En contrapartida los empresarios deben cumplir una serie de buenas prácticas 
para hacer más sostenible su actividad turística, a la vez que más atractiva para el 
consumidor y, por tanto, económicamente más viable.

Las administraciones turísticas han usado estos sistemas y sus requisitos como fórmula 
para convertir el recurso «espacios protegidos» en un producto turístico que pueda ser 
promocionado y vendido con garantías para el turista. Se ha conseguido ensamblar servicios 
turísticos de proveedores o empresarios para configurar una auténtica experiencia de 
ecoturismo que comunica de forma atractiva el patrimonio natural.

La aplicación de estos sistemas ha logrado diferenciar hasta la fecha 30 espacios 
protegidos que ejecutan planes de acción que orientan la sostenibilidad del turismo en su 
interior y en el entorno cercano. Estos sistemas incorporan a las empresas turísticas que 
voluntariamente diferencien su oferta turística por su contribución al desarrollo sostenible, 
ofreciéndoles la oportunidad de formarse y de vincularse con el gestor del espacio, 
convirtiéndose en su aliado y en una empresa especializada para comunicar al turista las 
oportunidades de un disfrute en línea con los objetivos de conservación. Esta iniciativa ha 
sido secundada por el sector privado con cierto éxito. El turista puede disfrutar de 
experiencias de ecoturismo específicas del espacio protegido donde están ubicadas.

Entidades Locales y Grupos de Acción Local también han aplicado presupuestos para 
crear productos de turismo de naturaleza. La inmensa mayoría de los más de 350 Grupos de 
Acción Local existentes en España han prestado especial interés al turismo en la concesión 
de subvenciones en las sucesivas iniciativas de la Unión Europea para el desarrollo rural. 
Visto el desajuste entre el crecimiento de la oferta de alojamientos rurales y la demanda, han 
reorientado los criterios de concesión de subvenciones hacia la creación de oferta de 
actividades, centradas en el patrimonio cultural o natural de sus territorios, y así se han 
desarrollado numerosos proyectos de turismo de naturaleza (inventario de recursos, diseño y 
señalización de rutas, adecuación de equipamientos, formación, edición de folletos, 
promoción en ferias, etc.) en toda la geografía española.

A pesar de su importante implantación y sus valores, actualmente la Red Natura 2000 en 
España no constituye en sí misma un producto turístico de interés, por lo que se considera 
necesario avanzar en el desarrollo de sistemas con características similares a los de la 
CETS o de las reservas de la biosfera, que ofrezcan ventajas añadidas a las empresas 
turísticas ubicadas en ella, al mismo tiempo que sirven para capacitar a las empresas a 
obtener una rentabilidad sostenible por ofrecer sus actividades en estos territorios.

La comunicación innovadora de nuestro relevante patrimonio natural en clave turística
El producto ecoturismo está configurado por un conjunto de proveedores que, en el 

mejor de los casos, se han unido para configurar paquetes que se ofrecen al mercado 
aportando el valor añadido que otorga el club ecoturismo. Aunque los empresarios adheridos 
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demuestran que sus negocios son más sostenibles y están vinculados con el gestor del 
espacio, los turistas no lo perciben, ni tampoco que estos empresarios cooperen 
directamente en la conservación del espacio protegido o de sus atributos emblemáticos 
(fauna, flora, gea). La razón es que pocas veces se muestran estos valores a través de 
experiencias emocionales que estén ligadas con el patrimonio natural emblemático de cada 
espacio protegido y con las actuaciones para su conservación y recuperación. Es decir, los 
turistas no suelen disfrutar emocionalmente ni participan del patrimonio natural que visitan, 
pues a veces el consumo del producto de ecoturismo se reduce a consumos parciales de 
una serie de servicios turísticos prestados por estos empresarios certificados, pero sin 
aportarle una experiencia memorable ligada a estos servicios turísticos básicos, tan sólo la 
que el propio turista pueda disfrutar por su cuenta o pueda inferir de su propia experiencia en 
la visita al espacio protegido.

Estas circunstancias han ido cambiando mucho en España en los últimos años, sobre 
todo en el actual escenario donde las fundaciones privadas están participando cada vez más 
en acciones de conservación. Este hecho coincide con el interés creciente de una demanda 
en consumir experiencias auténticas y en contribuir a la conservación de los valores 
emblemáticos de estos espacios protegidos.

En este escenario cobra mucha importancia diseñar un proceso integral de creación de 
experiencias de ecoturismo vinculadas de forma práctica a acciones de conservación y 
restauración de la biodiversidad, de tal forma que la experiencia turística sea proporcionada 
en su esencia a través del conocimiento y el disfrute de la acción de conservación en 
primera persona, prestando las propias fundaciones especializadas en conservación los 
servicios guiados y lúdicos necesarios para conocer y disfrutar las actuaciones de 
conservación, haciendo que el turista se sienta partícipe y desee contribuir al mantenimiento 
de estas actuaciones.

España destaca por haber invertido muchos esfuerzos en conservar y recuperar sus 
especies más emblemáticas. En algunos casos, fundaciones que trabajan en conservación 
de la biodiversidad ofrecen, además, experiencias relacionadas con el ecoturismo integrando 
aspectos socioeconómicos con la preservación del medio natural.

Es el caso de la Fundación Oso Pardo que gestiona cuatro centros de interpretación y 
ofrece rutas guiadas en la cordillera Cantábrica y Pirineos. Asimismo, en el marco de un 
proyecto piloto financiado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ha 
creado la marca Territorio Oso para poner en valor el territorio del oso pardo. En la misma 
línea, la Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, la Fundación Aquila y la 
Fundación Global Nature son socios del proyecto «contribución del ecoturismo a la 
conservación» que promueve fórmulas que incorporan las acciones de conservación de la 
biodiversidad para enriquecer la experiencia del ecoturismo en España. Igualmente, SEO/
Birdlife promueve el proyecto Iberaves, consistente en la formación para ayudar a los 
empresarios de turismo a adaptar sus negocios a la demanda de turistas de naturaleza, 
formación de guías y desarrollo de la aplicación informática para móviles Iberia Birds.

Por otra parte, algunas comunidades autónomas vienen realizando esfuerzos para 
potenciar específicamente modalidades de turismo de naturaleza, mayoritariamente 
centradas en la observación de aves. Es el caso de Birding Extremadura y Birding Navarra, 
que siguen el método club de producto, Birding Euskadi, la Guía de turismo ornitológico 
editada por Turisme de Catalunya o el proyecto TRINO (Turismo Rural Interior y Ornitología) 
de Castilla y León. En esta última comunidad autónoma existe un ejemplo que vincula la 
custodia del territorio y el turismo de naturaleza donde se gestiona una finca con un albergue 
turístico cuyos ingresos van íntegramente a la conservación de entorno donde se ubica.

La promoción del turismo de naturaleza actualmente no explota todo el potencial que 
tiene la importante biodiversidad que atesora el país ni pone en valor las importantes 
iniciativas desarrolladas para conservarla. Por ello, debe basarse en comunicar la relevancia 
del patrimonio natural de España y en presentar las iniciativas del sector privado para 
ponerlo en valor a través de instrumentos de tipo voluntario que diferencian a territorios y a 
empresarios que apuestan por negocios más sostenibles y atractivos para la demanda.

Para ello son necesarias herramientas «online» y «offline» que puedan llegar a 
segmentos de la demanda ya interesados y también puedan alcanzar al público generalista 
aún poco consciente de que con sus viajes al medio natural puede contribuir a su 
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conservación. Líneas como las agencias de gestión de experiencias apuntan a mejorar la 
comunicación e interacción con el turista facilitándole la elección, preparación y disfrute de 
su viaje, y tras éste que siga conectado para fidelizarlo.

En este sentido, los portales de promoción son una buena herramienta para aglutinar la 
oferta de turismo sostenible y divulgarla, siempre con una adecuada estrategia de marketing 
previamente establecida. Actualmente, la iniciativa privada, con el apoyo de las 
administraciones públicas, aborda la creación y mantenimiento de estos portales y la 
realización de acciones concretas de marketing directo.

Se considera preciso contar con una estrategia de promoción común con una imagen de 
marca que ensalce los beneficios de disfrutar de la naturaleza y que vincule al turista 
afectivamente con la experiencia turística que disfruta. Para ello, es preciso diseñar 
herramientas que permitan poner en valor a la biodiversidad y usarla como factor 
enriquecedor de la oferta de turismo de naturaleza en España.

IV. Objetivos y acciones
Considerando lo expuesto anteriormente acerca del modelo que se persigue y las 

características y situación actual del turismo de naturaleza en España, este capítulo define 
cuatro objetivos concretos y una serie de acciones asociadas que contribuirán a su logro.

La meta principal es desarrollar un turismo de naturaleza sostenible generador de 
ingresos y empleo, que integre la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad en 
todos los eslabones de la cadena turística, de forma que se reduzcan los impactos negativos 
y se aumenten los efectos positivos, creando un producto a la altura de la relevancia del 
patrimonio natural de España, que además contribuya a su conservación.

Entre las prioridades estratégicas identificadas para las inversiones en la Red Natura 
2000, se citan, entre otras vinculadas al turismo y al empleo verde: la puesta en marcha de 
mecanismos de gestión concertada, la participación de las comunidades locales en la 
gestión y la promoción del turismo de naturaleza y de otras oportunidades de empleo.

Por ello, se plantea el Objetivo 1, que busca la configuración de un producto turístico 
caracterizado por:

Desarrollarse en lugares de la Red Natura 2000 y otros espacios protegidos que se 
consideren aptos para este tipo de turismo en donde se realice una gestión planificada y 
activa del turismo (recogida en los planes de gestión del lugar o en otros instrumentos 
específicos).

La existencia de un compromiso del gestor del espacio para fomentar, con el tejido 
empresarial local, un turismo de naturaleza sostenible —asegurando siempre su 
compatibilidad con los objetivos de conservación—.

El compromiso voluntario de las empresas turísticas y otros actores del entorno con la 
conservación de los valores naturales del espacio y con la mejora de la sostenibilidad de sus 
actividades, colaborando con el órgano gestor y yendo siempre más allá del simple 
cumplimiento de la normativa aplicable.

Un reconocimiento expreso a la sostenibilidad del turismo de naturaleza en ese espacio 
caracterizado por la colaboración entre el gestor y los empresarios locales.

Un producto turístico con esas características representará tanto un aval de 
sostenibilidad ambiental como de calidad de servicio para el turista y una garantía para la 
administración con objeto de poner en valor la biodiversidad sin amenazarla.

Como se ha visto anteriormente, hay diversas iniciativas que se basan en este concepto, 
tanto a nivel estatal como en el ámbito autonómico. Si bien estos sistemas se reconocen 
como solventes, están diseñados para su aplicación en una tipología muy concreta de 
espacios naturales protegidos y su implantación es muy fragmentada.

En consecuencia, con vistas a poner en valor la biodiversidad de España para el turismo 
de naturaleza —garantizando siempre su adecuada conservación— se busca establecer un 
sistema flexible que permite ampliar esta oferta a los espacios de la Red Natura 2000 (que 
representan más del 27% del territorio).

El Objetivo 2 se centra en la promoción del turismo de naturaleza en España, que debe 
focalizarse en aquellos espacios reconocidos por su especial compromiso con la 
sostenibilidad del turismo de naturaleza en su gestión y en las actividades empresariales.
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Además de la aproximación territorial a la sostenibilidad del turismo —a través de los 
espacios protegidos—, el Plan Sectorial busca mejorar la práctica de determinadas 
actividades de turismo de naturaleza. En consecuencia, el Objetivo 3 pretende implicar a 
todos los interesados para establecer y consolidar vínculos que conduzcan a una mejor 
consideración de la biodiversidad.

Finalmente, el Objetivo 4 busca mejorar los conocimientos, la información y la formación 
relacionados con el turismo de naturaleza. Así, se podrá conocer el estado y evolución del 
turismo de naturaleza en España, su impacto sobre la biodiversidad, la sociedad y la 
economía y se favorecerá el avance hacia los objetivos del Plan Sectorial.

La tabla siguiente recoge los objetivos mencionados y las acciones que tienen 
asociadas, que se desarrollan a continuación con mayor detalle en fichas individuales.

PLAN SECTORIAL DE TURISMO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

OBJETIVO ACCIONES

1. Promover la configuración de 
destinos y productos de turismo de 
naturaleza sostenible.

1.1 Desarrollar un sistema de reconocimiento de la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza en la Red Natura 2000 poniendo en valor el 
capital natural como fuente de ingresos y generador de empleo.
1.2 Impulsar iniciativas solventes relacionadas con el reconocimiento de 
la sostenibilidad del turismo de naturaleza.
1.3 Promover la confluencia de iniciativas que reconozcan la 
sostenibilidad del turismo de naturaleza en España.

2. Impulsar y promocionar un 
producto de ecoturismo en España 
que incorpore a la Red Natura 
2000.

2.1 Promocionar el turismo de naturaleza reconocido como sostenible.
2.2 Facilitar información adecuada sobre la biodiversidad española para 
la promoción del turismo de naturaleza.
2.3. Desarrollar herramientas tecnológicas para la divulgación y la 
promoción del turismo de naturaleza en España.

3. Mejorar la consideración de la 
biodiversidad en las actividades de 
turismo de naturaleza.

3.1 Identificar y desarrollar buenas prácticas en relación con la 
biodiversidad para actividades de turismo de naturaleza.
3.2 Fomentar la aplicación de buenas prácticas en relación con la 
biodiversidad en la realización de actividades de turismo de naturaleza.

4. Mejorar los conocimientos, la 
información y la formación 
relacionados con el turismo de 
naturaleza.

4.1 Obtener información sobre turismo de naturaleza y biodiversidad.
4.2 Establecer programas de formación en materia de turismo de 
naturaleza.

ACCIÓN 1.1
Desarrollar un sistema de reconocimiento de la sostenibilidad del turismo de 
naturaleza en la red natura 2000 poniendo en valor el capital natural como 

fuente de ingresos y generador de empleo
La Red Natura 2000 engloba los principales valores ambientales de España y tiene un 

gran potencial tanto para el turismo de naturaleza como para la creación de empleo y el 
crecimiento económico. Por ello, es de interés el desarrollo de un sistema de garantías que 
permita asegurar que esta actividad no comprometa su estado de conservación.

Los sistemas voluntarios de reconocimiento de la sostenibilidad del turismo en espacios 
protegidos son una herramienta que pueden permitir avanzar hacia la sostenibilidad de estas 
actividades, a través del trabajo conjunto entre el órgano gestor de cada espacio y los 
empresarios locales.

Descripción de la acción:
Diseñar e implantar un sistema que permita reconocer la sostenibilidad del turismo de 

naturaleza en la Red Natura 2000 y asegurar que esta actividad y su promoción, como 
producto turístico, no tiene efectos negativos sobre su estado de conservación.

Así, se fomentará el conocimiento de la Red, su valor para la conservación de la 
biodiversidad en España y se podrá usar a la Red Natura 2000 como sello de diferenciación 
para un turismo de naturaleza sostenible.

La adhesión al sistema debe ser voluntaria y, en todo caso, partir de la iniciativa de la 
autoridad ambiental gestora de cada lugar. Igualmente es necesario que se impliquen 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 30  Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020

– 591 –



activamente los empresarios turísticos locales, expresando su compromiso con la 
sostenibilidad ambiental de sus actividades y con la conservación del espacio.

Para la implantación del sistema, en el lugar de la Red Natura 2000 en cuestión debe 
existir una ordenación de la actividad turística (recogida en el plan de gestión del espacio o 
en algún otro instrumento de planificación específicos) y una gestión activa del uso público 
coherentes con sus objetivos de conservación.

En este sentido, el lugar deberá cumplir con unos criterios mínimos que se desarrollarán 
en el seno de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
órgano de coordinación se podrían desarrollar, asimismo, orientaciones para mejorar la 
integración de la biodiversidad en las actividades de turismo de naturaleza en espacios 
protegidos.

Por su parte, los empresarios locales que quieran adherirse voluntariamente al sistema 
deberán cumplir una serie de criterios mínimos relacionados con la sostenibilidad de sus 
actividades en el espacio y su contribución a la conservación de los valores naturales.

Estos criterios irán siempre más allá del cumplimiento de la normativa aplicable.
Así, articular este sistema en cada espacio requiere del establecimiento de alguna 

fórmula de trabajo conjunto entre el órgano gestor, los empresarios locales y otros 
interesados.

El compromiso con la sostenibilidad del turismo de naturaleza, tanto por parte del gestor 
como por parte de las empresas y su colaboración mutua, será reconocido (mediante un 
sello o marca) de forma expresa e identificable por el cliente. Esta identificación servirá de 
aval respecto de la sostenibilidad de las actividades de determinada empresa en el espacio y 
supondrá una ventaja competitiva para ésta de cara a su promoción.

El funcionamiento del sistema tendrá que recogerse en un procedimiento sencillo y 
flexible, que pueda ser aplicado a las diversas situaciones de aquellos lugares de la Red 
Natura 2000 considerados aptos por su órgano gestor para implantar un modelo de turismo 
sostenible.

El diseño y configuración de este sistema requiere de la participación de las 
administraciones turísticas y ambientales —del Estado y de las comunidades autónomas— 
así como del sector privado y del tercer sector.

El desarrollo de este sistema debe tener en cuenta y tomar como base, con las 
adaptaciones precisas, la experiencia acumulada por la Carta Europea de Turismo 
Sostenible y el Club de Producto de reservas de la biosfera españolas, especialmente en 
cuanto a los requisitos para los empresarios, para facilitar su posible homologación y 
reconocimiento.

ACCIÓN 1.2
Impulsar iniciativas solventes relacionadas con el reconocimiento de la 

sostenibilidad del turismo de naturaleza
Además del sistema planteado en la acción 1.1, existen otras iniciativas relacionadas con 

el reconocimiento de la sostenibilidad del turismo de naturaleza en España (Carta Europea 
de Turismo Sostenible, Club de Producto Reservas de la Biosfera, etc.).

Su fomento y el impulso en su aplicación contribuirán a la configuración de un producto 
de turismo de naturaleza en España caracterizado por su sostenibilidad.

Descripción de la acción:
Consolidar aquellas iniciativas solventes que permitan reconocer la sostenibilidad del 

turismo de naturaleza, de modo que contribuyan a la configuración de un producto de 
turismo de naturaleza sostenible para todo el territorio de cara a su promoción en el ámbito 
internacional.

Existen diversos mecanismos que pueden ser utilizados para el apoyo a estas iniciativas.
Entre ellos, cabría citar las líneas financieras específicas para la promoción del turismo, 

líneas vinculadas al desarrollo rural o mecanismos relacionados con la promoción y difusión 
de iniciativas.
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En todo caso, el apoyo se debe centrar en aquellas iniciativas que sean reconocidas 
como solventes y que contribuyan a la creación de un producto promocionable 
internacionalmente.

ACCIÓN 1.3
Promover la confluencia de iniciativas que reconozcan la sostenibilidad del 

turismo de naturaleza en España
En este Plan Sectorial se plantea el desarrollo de un sistema de reconocimiento de la 

sostenibilidad del turismo de naturaleza en la Red Natura 2000 y se impulsa la aplicación de 
otros sistemas existentes y solventes. El objetivo último de todos estos sistemas es implantar 
un modelo de turismo sostenible en entornos naturales.

De cara a la configuración de un producto de turismo de naturaleza en España, 
homogéneo, reconocido y solvente que sea promocionable a escala internacional, es preciso 
promover la confluencia de aquellas iniciativas que trabajen en este sentido.

Descripción de la acción:
Crear un órgano que asuma funciones de coordinación, colaboración y participación para 

establecer un marco común que permita aglutinar y coordinar aquellas iniciativas que 
persigan reconocer la sostenibilidad del turismo de naturaleza, sin que se pierda el carácter 
propio de cada una de ellas.

Este órgano tendrá carácter nacional y su adscripción, composición, funcionamiento y 
funciones concretas deberán determinarse. Incluirá a los actores públicos y privados 
relevantes en materia de sostenibilidad y turismo de naturaleza entre los que estarán, la 
administración pública, estatal y autonómica, con competencias en turismo y en 
biodiversidad, sector privado y tercer sector.

Para su configuración se optará por la adaptación de algún órgano ya existente de 
manera que se evite la duplicación de tareas y se optimicen los recursos. Este órgano, 
además, ejercerá funciones de coordinación nacional relacionadas con el sistema propuesto 
en la acción 1.1.

ACCIÓN 2.1
Promocionar el turismo de naturaleza reconocido como sostenible

Los espacios que cuentan con una acreditación solvente respecto a la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza realizado en su territorio representan un doble aval: por un lado, para 
el cliente garantiza una mayor seguridad sobre la sostenibilidad de las actividades que 
contrata y su contribución a la conservación de la biodiversidad. Por otro, a las 
administraciones públicas les asegura que la promoción del turismo en esos entornos no 
implica efectos negativos sobre su biodiversidad.

Los esfuerzos de promoción del turismo de naturaleza por parte de las administraciones 
públicas deben focalizarse en aquellos lugares y empresas que cuentan con un 
reconocimiento a la sostenibilidad de las actividades turísticas que desarrollan.

Descripción de la acción.
Los esfuerzos dedicados a la promoción del turismo de naturaleza se centrarán en los 

espacios y empresarios acreditados respecto a la sostenibilidad del turismo de naturaleza, 
priorizándolos y diferenciándolos positivamente.

En este sentido, es de interés, entre otros, el impulso del producto de Ecoturismo en 
España o el impulso de productos de turismo de naturaleza, para lo que se diseñarán y 
desarrollarán campañas específicas de promoción del turismo de naturaleza.

Se trata de impulsar acciones de promoción compartidas por las administraciones 
públicas y el sector turístico privado, acordando alianzas público-privadas entre los actores 
relacionados con el turismo de naturaleza para crear y gestionar un producto turístico 
sostenible en todas sus fases (planificación, promoción, comercialización y evaluación).

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 30  Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020

– 593 –



En todo caso, para considerar adecuadamente los aspectos relacionados con la 
sostenibilidad ambiental y la biodiversidad es necesario asegurar la participación en estas 
iniciativas de los órganos estatales y autonómicos relacionados con la conservación de la 
biodiversidad y la gestión de espacios protegidos, incluida la Red Natura 2000.

ACCIÓN 2.2
Facilitar información adecuada sobre la biodiversidad española para la 

promoción del turismo de naturaleza
Para impulsar adecuadamente el turismo de naturaleza, se requiere facilitar información 

clara, comprensible y fiable acerca de la biodiversidad y transmitir mensajes adecuados para 
proyectar la imagen real de la biodiversidad en España y de las políticas desarrolladas para 
conservarla y usarla de un modo sostenible.

Descripción de la acción:
Establecer mecanismos de colaboración entre la administración turística y la 

administración ambiental para garantizar que la información sobre biodiversidad que se 
facilita en materiales de promoción turística y otros medios de difusión es acertada y para 
ofrecer una imagen actualizada tanto de la biodiversidad como de las políticas desarrolladas 
para su conservación y uso sostenible.

En este sentido, es de especial interés la utilización de tecnologías de la información y 
comunicación en la difusión. En concreto, los dispositivos móviles portátiles permiten el 
acceso a gran cantidad de información contenida en los bancos de datos sobre biodiversidad 
y servidores cartográficos mantenidos por la administración ambiental que pueden ser 
usados para el desarrollo de actividades relacionadas con el turismo de naturaleza.

Existen muchos centros de interpretación de la biodiversidad que pueden ser útiles para 
comunicar los valores de la biodiversidad pero no suelen estar integrados en rutas y 
productos turísticos. En este contexto, puede ser de interés establecer medidas para mejorar 
su funcionamiento turístico.

ACCIÓN 2.3
Desarrollar herramientas tecnológicas para la divulgación y la promoción del 

turismo de naturaleza en España
El turismo de naturaleza se promociona desde las administraciones públicas a través de 

múltiples estrategias. La relevancia del patrimonio natural de España y su biodiversidad no 
se refleja adecuadamente en las estrategias de promoción, por lo que aún hoy España no es 
identificada como un destino de turismo de naturaleza, imagen que sí que tienen algunos de 
nuestros competidores más cercanos.

Este Plan Sectorial apuesta por invertir esta situación y lograr que el patrimonio natural 
español pase a figurar como argumento influyente en la decisión de viajar a España. Así se 
podrán satisfacer las diversas motivaciones del turista: desde el que pretende descansar en 
un espacio protegido que le asegura la tranquilidad y una oferta de relax a aquellos que 
quieren disfrutar de una actividad física (senderismo, buceo, etc.) en entornos bien 
conservados, pasando por aquel turista especializado que quiere descubrir nuestra 
biodiversidad.

El portal podría ser la principal herramienta online para divulgar los destinos de turismo 
de naturaleza ya certificados por sistemas reconocidos a nivel europeo y mundial (Espacios 
protegidos con la Carta Europea de Turismo Sostenible, reservas de la biosfera, Red Natura 
2000) y para promover la oferta de experiencias de ecoturismo configuradas por estos 
destinos y las empresas turísticas más sostenibles debidamente formadas y acreditadas por 
estos sistemas.

Descripción de la acción:
Diseñar y mantener un portal «España es Naturaleza-Spain is Nature» dotado de las 

herramientas adecuadas y la información necesaria para que el turista pueda preparar su 
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viaje, disfrutar durante el mismo y contarlo tras él a través de diferentes mecanismos desde 
conexión con redes sociales, hasta interactividad del portal- para despertar el interés por 
conocer ciertos paisajes y lugares de España y para mostrar el trabajo a favor de la 
conservación de la biodiversidad.

El portal podrá incluir instrumentos innovadores para la preparación del viaje, para el 
disfrute de la experiencia y para compartir y crear opinión y fidelizar tras el viaje. Estará 
conectado con las redes sociales e integrará las mejores bases de datos e información 
adecuadamente presentada en mensajes atractivos para dar al turista argumentos 
convincentes para que nos elija como destino preferente de turismo de naturaleza.

El portal deberá estar inmerso en una estrategia de marketing global a favor del turismo 
de naturaleza y su contribución a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad.

Para ello podría aglutinar las experiencias de conservación de la biodiversidad más 
emblemáticas con la oferta de servicios turísticos diferenciados en espacios protegidos, 
resultando así un conjunto de experiencias turísticas memorables para el turista.

ACCIÓN 3.1
Identificar y desarrollar buenas prácticas en relación con la biodiversidad para 

actividades de turismo de naturaleza
El desarrollo y aplicación de códigos voluntarios de buenas prácticas para la 

biodiversidad —tanto por parte de los que ejercen la actividad como por parte del sector que 
las oferta— tiene un importante valor de cara a la sensibilización y toma de conciencia 
ambiental.

Descripción de la acción
Elaborar, de forma participada con los interesados, manuales de buenas prácticas 

relacionados con la biodiversidad para actividades vinculadas al turismo de naturaleza.
Estos manuales sensibilizarán acerca de la importancia y el valor de la biodiversidad e 

informarán de los impactos potenciales sobre el medio, derivados de la práctica de una 
determinada actividad. Asimismo, incluirán orientaciones sencillas para mejorar la forma en 
que se practican y favorecer, de ese modo, la conservación de la biodiversidad.

Existen múltiples actividades para las que potencialmente se pueden desarrollar estos 
manuales. Cabría destacar especialmente aquellas que realizan un uso muy directo de la 
biodiversidad y para las que sería particularmente interesante trabajar en este sentido: buceo 
recreativo, actividades náuticas, escalada, barranquismo, espeleología, recolección de setas, 
observación de aves, fotografía de la naturaleza, observación de cetáceos, pesca recreativa 
continental y marítima, caza, recorridos en vehículos de motor, senderismo, cicloturismo, etc.

En relación con la biodiversidad marina, se puede destacar el Manifiesto por un Turismo 
Náutico Sostenible promovido por la Asociación Española Estaciones Náuticas.

En todo caso, la elaboración de estos manuales exige la participación de todos los 
actores involucrados —empresariales, deportivos o asociativos—. Así, se establecerán 
vínculos que fomenten sinergias positivas en favor de la biodiversidad y de las actividades 
turísticas sostenibles. Para ello, es conveniente usar como referencia manuales solventes ya 
desarrollados y reconocidos, teniendo en cuenta la proyección nacional que se busca.

Asimismo, puede ser de interés explorar los sistemas payback ligados a la conservación 
de la biodiversidad. Estas iniciativas se basan en desarrollar actividades que ejemplifiquen 
cómo el turismo de naturaleza puede contribuir a la conservación del medio natural. En este 
sentido es destacable la experiencia derivada del proyecto «Ecotourism Payback 
Experience», desarrollado por la línea de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En él se ponen en práctica diferentes fórmulas 
para que tanto empresarios como visitantes de los espacios naturales puedan contribuir a la 
conservación del espacio en el que desarrollan sus actividades.
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ACCIÓN 3.2
Fomentar la aplicación de buenas prácticas en relación con la biodiversidad en 

la realización de actividades de turismo de naturaleza
Las buenas prácticas en relación a la biodiversidad son una vía para la sensibilización y 

la integración ambiental en las actividades de turismo de naturaleza. Por ello, se considera 
interesante fomentar y reconocer su aplicación.

Expresar este compromiso voluntario con la biodiversidad permite diferenciar a una 
empresa o asociación por su implicación con la sostenibilidad, lo que puede ser reconocido 
por los clientes o asociados y servir de elemento de sensibilización para el resto.

Descripción de la acción:
Fomentar e incentivar la aplicación y el compromiso voluntario con las buenas prácticas 

recogidas en los manuales citados en la acción 3.1 por parte de asociaciones o empresas 
concernidas.

El compromiso con las buenas prácticas se deberá reconocer de algún modo, por 
ejemplo a través de actos públicos simbólicos como entregas de diplomas o premios e 
incluyendo a las empresas o asociaciones en listados públicos que puedan ser divulgados.

Es preciso que se cuente con algún tipo de seguimiento y verificación para confirmar que 
estas prácticas son realmente aplicadas de modo que únicamente se reconozca a aquellas 
entidades que mantienen el compromiso expresado.

ACCIÓN 4.1
Obtener información sobre turismo de naturaleza y biodiversidad

La integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en el turismo de 
naturaleza obliga a disponer de información suficiente y adecuada que permita conocer su 
estado, evolución y tendencias.

Descripción de la acción:
Desarrollar actuaciones para la obtención de datos e información que permita 

fundamentar y evaluar el desarrollo de iniciativas para el logro de los objetivos de este Plan 
Sectorial.

Entre otros, son de interés los trabajos demoscópicos y otros estudios que consideren el 
turismo de naturaleza y la biodiversidad y que aborden cuestiones como la demanda y su 
sensibilidad respecto a la biodiversidad, las preferencias de los clientes, las repercusiones 
socioeconómicas sobre el territorio, los efectos ambientales la repercusión sobre la 
conservación de la biodiversidad, el grado de implicación del sector privado con la 
conservación, etc.

También son necesarias medidas que permitan obtener información y datos para evaluar 
la eficacia de las iniciativas desarrolladas para promover el turismo sostenible y para avanzar 
en el conocimiento y en la innovación en relación con el turismo de naturaleza (para lo que 
puede ser interesante la creación de un think tank).

ACCIÓN 4.2
Establecer programas de formación en materia de turismo de naturaleza

La integración de los objetivos de conservación de la biodiversidad en el turismo de 
naturaleza requiere que todos los actores implicados cuenten con las capacidades precisas, 
para lo que se deben desarrollar acciones específicas de formación.

Descripción de la acción:
Desarrollar programas de formación —con distintas modalidades— en turismo de 

naturaleza —dirigidos a todos los actores interesados— centrados en crear las capacidades 
y los vínculos necesarios para implantar el modelo propuesto en este Plan Sectorial.
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Los sistemas de «formación de formadores» permitirán que las personas formadas 
gracias a estas iniciativas puedan transmitir los conocimientos adquiridos a su entorno 
próximo y aumentar el alcance y la eficacia de las iniciativas. En este sentido, se considera 
preciso buscar nuevas fórmulas para la formación del colectivo empresarial en el medio rural 
con el apoyo de las nuevas tecnologías.

También sería de interés explorar la posibilidad de revisar y mejorar la actual oferta de 
titulaciones oficiales para satisfacer las demandas actuales y prever las demandas futuras 
relacionadas con el turismo de naturaleza.
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§ 31

Real Decreto 986/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
establecen medidas de aplicación del Convenio sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora 

silvestres mediante el control de su comercio. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-20371

La adhesión de España al Convenio sobre Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (en adelante CITES), hecho en Washington el 3 de 
marzo de 1973, se efectuó el 16 de mayo de 1986.

El artículo IX.1.a) y b) del CITES establece que las partes han de designar una o más 
autoridades administrativas competentes para conceder permisos o certificados en nombre 
de dicha parte y una o más autoridades científicas.

En el ámbito de la Unión Europea, CITES se aplica a través del Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

En ese contexto, el artículo 13 del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 
de diciembre de 1997, en su apartado 1.a) establece que cada Estado miembro designará 
un órgano de gestión principal, que tendrá la responsabilidad principal de la aplicación del 
citado reglamento y de la comunicación con la Comisión Europea. Asimismo, establece, en 
su apartado 2, que cada Estado miembro designará una o más autoridades científicas con 
funciones distintas de las de todos los órganos de gestión designados.

El Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del 
Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento (CE) n.º 
338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 
IX del CITES y en el artículo 13 del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, designando las autoridades administrativas y los órganos de gestión y la 
autoridad científica. En concreto, designaba como autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal a la extinta Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de 
Economía y Hacienda, actualmente Dirección General de Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo; como autoridad administrativa adicional y órgano de gestión 
adicional, al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) del extinto Ministerio de Economía y Hacienda, actualmente 
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Ministerio de Hacienda y Función Pública; y como autoridad científica, a la extinta Dirección 
General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, en la 
actualidad, Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

En la decimoctava reunión de la Conferencia de las Partes (CoP18) del CITES, se 
adoptó la Resolución Conf.18.6, relativa a la designación y funciones de las autoridades 
administrativas. Entre estas funciones, destacan las referentes al examen de las solicitudes y 
verificación del cumplimiento de las condiciones para proceder a la emisión de los permisos 
y certificados, a saber, la determinación de «la idoneidad de los destinatarios para albergar y 
cuidar los especímenes vivos»; «si la instalación concernida cumple los criterios para 
producir especímenes considerados como criados en cautividad o reproducidos 
artificialmente»; «determinar que los especímenes vivos serán acondicionados y 
transportados de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su 
salud o maltrato»; o «supervisar la gestión de cada establecimiento de cría en cautividad 
reconociendo que esto puede incluir inspeccionar y supervisar los establecimientos de cría 
en cautividad y viveros».

En ese mismo contexto, en los artículos 4 y 5 del mencionado Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, se supeditan las introducciones, 
exportaciones, reexportaciones y tránsito de especímenes, a «la realización de las 
verificaciones necesarias» por parte de las autoridades aduaneras, consistentes en «el 
control documental de los certificados, permisos y declaraciones previstos en el presente 
Reglamento y –en caso de que disposiciones comunitarias lo prevean o en los demás casos 
mediante un sondeo representativo de las expediciones– el examen de los especímenes, 
acompañado, en su caso, de una toma de muestras para proceder a un análisis o a un 
control minucioso». En ese contexto, el artículo 12.2 del reglamento establece que todas las 
oficinas de aduanas designadas por los Estados miembros contarán con personal suficiente 
con formación adecuada.

Asimismo, en el Reglamento (CE) n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 
Consejo, en concreto en su artículo 8, apartado 1, se señala que «para garantizar el 
cumplimiento de dichos Reglamentos y de las disposiciones de Derecho interno adoptadas 
para su aplicación, el órgano de gestión expedidor puede imponer estipulaciones, 
condiciones o exigencias, que deberán indicarse en los documentos de que se trate».

El Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, en el párrafo j) de su artículo 9.1, se atribuye a la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación «La representación de los 
intereses españoles en la Unión Europea y foros internacionales en el ámbito del Convenio 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). Las actuaciones en calidad de autoridad administrativa del Convenio CITES, y 
órgano de gestión principal del Convenio CITES, en los términos que prevé el real decreto 
sobre medidas de aplicación del citado convenio y del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996».

Esta nueva configuración se homologa al esquema de autoridades administrativas y 
órganos de gestión principales existentes en los demás Estados miembros de la Unión 
Europea, integradas en el ámbito de las administraciones responsables de las políticas 
medioambientales, en consonancia con la consideración, por parte del Consejo de la UE, de 
que el Convenio CITES es un acuerdo multilateral de medio ambiente, tal y como se 
reconoce en la Decisión (UE) 2015/451 del Consejo, de 6 de marzo de 2015, relativa a la 
adhesión de la Unión Europea a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

Para ello, resulta necesario adecuar la normativa estatal vigente de designación de 
autoridades españolas CITES a la reciente reestructuración de los departamentos 
ministeriales y a la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, que establece la autoridad administrativa y órgano de gestión principal 
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CITES con sus funciones y competencias en el ámbito CITES, y la atribuye a la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del citado departamento.

Como consecuencia de esta modificación, resulta obligado cambiar asimismo la 
designación de la autoridad científica, según el artículo IX del CITES, cuyas funciones, 
según la Resolución Conf.10.3 CITES, se resumen, entre otras, en asistir a la autoridad 
administrativa mediante labores de asesoramiento científico, elaboración de dictámenes y 
formulación de recomendaciones con base en el análisis científico de la información. 
Asimismo, el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, señala al respecto que esta autoridad deberá ser distinta de las de los órganos de 
gestión, y que deberá poseer la necesaria cualificación para ejercer las funciones de 
asesoramiento de carácter científico a los órganos de gestión.

Dado que las anteriormente citadas funciones de la autoridad científica se ajustan a las 
que el Estatuto aprobado por el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, atribuye a la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), en concreto en el 
artículo 5 del Estatuto del CSIC, párrafos c), j) y k), la designación de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas como autoridad científica CITES está 
justificada y es la más apropiada.

Por todo lo anterior, este real decreto tiene por objeto la designación de las nuevas 
autoridades nacionales CITES, con la doble finalidad de actualizar el esquema de 
autoridades en España, conforme al actual reparto competencial entre los diferentes 
departamentos y organismos de la Administración General del Estado, y de homologar el 
citado esquema al existente en los demás países de la Unión Europea. Para ello, la norma, 
por una parte, deroga el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, para designar las 
nuevas autoridades nacionales CITES, y por otra, adecua la normativa estatal relativa a la 
aplicación del CITES, a la nueva configuración de autoridades en España mediante la 
derogación y modificación de determinados apartados recogidos en la legislación nacional 
vigente reguladora de la materia.

Por un lado, este real decreto deroga los apartados correspondientes del Real Decreto 
1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, y del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, así 
como la disposición transitoria séptima del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Por otro lado, modifica ciertos apartados del Real Decreto 1333/2006, de 21 de 
noviembre, por el que se regula el destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el control de su comercio, y del 
Real Decreto 7/2018, de 12 de enero, por el que se establecen los requisitos de 
documentación, tenencia y marcado en materia de comercio de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, de acuerdo con lo establecido por la reglamentación de la Unión 
Europea en aplicación de la Convención sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestre.

Las modificaciones del Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre y del Real Decreto 
7/2018, de 12 de enero, pretenden adecuar las referencias a las nuevas autoridades 
españolas CITES, sin afectar a otros aspectos sustantivos de esas normas, salvo un artículo 
del Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, que presentaba una carencia que debe 
ser subsanada. Así, el artículo 5.3, que acuerda el traslado de especímenes a otros centros 
en casos de depósito prolongado para los especímenes de origen silvestre, se modifica para 
dar cabida a otras procedencias posibles.

La adopción de este real decreto se adecua a los principios de buena regulación, de 
conformidad con el artículo 129.1, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Desde el punto de vista de los principios de necesidad y eficacia, con esta disposición se 
establecen la autoridad administrativa y órgano de gestión principal, y la autoridad científica 
responsables de la ejecución del Convenio CITES en España.
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En cuanto al principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad perseguida, estableciendo una mayor 
coordinación de los órganos administrativos competentes y preservando la eficacia en el 
cumplimiento de los compromisos de España ante el Convenio CITES.

Asimismo, la norma incrementa la seguridad jurídica de los ciudadanos en este ámbito 
de actividad, y posibilitará que la autoridad administrativa y órgano de gestión principal 
pueda cumplir de forma más efectiva sus funciones.

Finalmente, es conforme con el principio de transparencia, pues en su elaboración se 
han sustanciado los trámites de participación y audiencia que establece la normativa vigente, 
y con el principio de eficiencia, pues no establece nuevas cargas administrativas, ni afecta a 
las existentes, y además establece un marco claro de actuación para todos los operadores.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, a través de la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Asimismo, también han sido consultados los agentes económicos y sociales, 
a través del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De igual modo, se 
han recabado informes de los ministerios afectados, así como el informe preceptivo de la 
Oficina de Coordinación y Calidad Normativa.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.10.ª y 23.ª de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior, y legislación básica para la protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de la Ministra de Política Territorial y de la 
Ministra de Ciencia e Innovación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto designar a la autoridad administrativa y órgano de 

gestión principal, y a la autoridad científica, establecidas en el artículo IX del Convenio sobre 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (en adelante 
CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y el artículo 13 del Reglamento (CE) 
n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, con el fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en el Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Artículo 2.  Autoridad administrativa y órgano de gestión principal.
Se designa a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como autoridad administrativa 
y órgano de gestión principal, conforme a lo dispuesto en el artículo IX 1.a) y b) del Convenio 
CITES y en el artículo 13.1, párrafo a) del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996.

Artículo 3.  Autoridad científica.
Se designa a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en 

adelante CSIC), como autoridad científica, de acuerdo con lo establecido en el artículo IX del 
Convenio CITES y el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 31  Medidas de aplicación del Convenio CITES [parcial]

– 601 –



Disposición adicional primera.  Verificaciones de inspección y control en frontera de 
especímenes de especies incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

1. Todos los especímenes y productos, así como sus partes y derivados, incluidos en el 
ámbito de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre 
de 1996, quedan sometidos a verificaciones de inspección o control en frontera con motivo 
de la introducción, exportación, reexportación y tránsito, en los términos exigidos en el 
artículo 12 del citado Reglamento, por parte de los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria competentes en materia de autorización del régimen aduanero que 
se solicite para los especímenes amparados en la correspondiente declaración en aduanas.

2. Las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales podrán consultar con la 
autoridad administrativa y órgano de gestión principal, y con la autoridad científica sobre la 
identificación de los especímenes, incluidas sus partes, derivados o productos, sujetos a 
verificaciones de inspección o control, conforme al Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, y sobre las decisiones a tomar sobre su destino, en caso de 
tratarse de especímenes confiscados. Para ello, la autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal pondrá a disposición de las Administraciones de Aduanas e Impuestos 
Especiales los medios necesarios para poder realizar los controles requeridos, y garantizar 
las condiciones de depósito de los especímenes, incluidas su partes y derivados, que estén 
a la espera de que se tome una decisión sobre su destino, en los términos previstos por el 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y el Reglamento (CE) 
n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, y sus respectivas disposiciones 
conexas.

3. Con independencia de las competencias de comprobación sobre los especímenes y 
los certificados que los amparen en el marco de la declaración en aduanas en la que se 
solicita un régimen aduanero, en aplicación del sistema de riesgo previsto en la legislación 
aduanera, en caso de que las disposiciones de la Unión Europea lo prevean, cuando la 
información disponible así lo aconseje, o en atención a las alertas u otras disposiciones que 
puedan ser emitidas en el seno de los grupos de coordinación europeos, la autoridad 
administrativa y órgano de gestión principal podrá instar, mediante la comunicación de la 
alerta correspondiente, y poniendo a disposición de las Administraciones de Aduanas e 
Impuestos Especiales los medios técnicos necesarios, a que se realice el examen de los 
especímenes, acompañado, en su caso, de una toma de muestras para proceder a un 
análisis o a un control minucioso, de acuerdo al párrafo x) del artículo 2 del citado 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996. En toda comprobación, 
se podrá solicitar por la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales correspondiente 
la colaboración del personal con formación adecuada que, dependientes de otros órganos 
administrativos, presten servicios de inspección técnica en relación con el tipo mercancía 
que se presente ante aquella, y que esté o pueda estar sujeta a la normativa CITES.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal con la autoridad científica.

La autoridad administrativa y órgano de gestión principal, en función de las 
disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, garantizará a la autoridad 
científica la financiación necesaria para hacer frente a los costes que le suponga el ejercicio 
de esta función. La citada financiación se podrá materializar mediante la suscripción de un 
convenio entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y el CSIC, de entre los definidos en el capítulo VI del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si así 
resultara necesario.

Disposición adicional tercera.  Estructura de los órganos de la autoridad administrativa y 
órgano de gestión principal.

De acuerdo con el artículo 59.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la estructura de los 
órganos de la autoridad administrativa y órgano de gestión principal que ejerzan sus 
competencias en esta materia, será la que se determine en la relación de puestos de trabajo 
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de personal funcionario y, en su caso, en la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

Disposición adicional cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias ordinarias y no podrán generar incremento de dotaciones ni de retribuciones 
ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional quinta.  Tasas.
La gestión de la tasa por la prestación de servicios y gestión de permisos y certificados 

en el ámbito del Convenio sobre el Comercio Internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres (CITES), prevista en la disposición adicional segunda de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques 
y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición adicional sexta.  Notificación de la designación de autoridades CITES.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo IX.3 del Convenio sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecho en Washington el 
3 de marzo de 1973, y en el artículo 13.3.c) del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 
9 de diciembre de 1996, la autoridad administrativa y órgano de gestión principal notificará a 
la Comisión Europea y a la Secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, la nueva designación del órgano de 
gestión principal y autoridad administrativa y de la autoridad científica, dispuestas por este 
real decreto.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Hasta el 2 de enero de 2022, la instrucción de los procedimientos de solicitud de 

permisos, certificados o notificaciones en la materia regulada por el Convenio sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y el 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, continuará 
correspondiendo a la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Su resolución, no obstante, desde la misma fecha corresponderá a la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

2. Hasta el 2 de enero de 2022, seguirá correspondiendo a la Secretaría de Estado de 
Comercio la instrucción y resolución, en su caso, del resto de procedimientos en la materia 
regulada por el Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres y el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, no referidos en el apartado 1.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 

aplicación del Convenio sobre Comercio Internacional de especies amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento 
(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto.

2. Queda derogado el párrafo g) del artículo 2 del Real Decreto 1456/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

3. Queda derogado el artículo 4.1.a) 9.ª del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

4. Queda derogada la disposición transitoria séptima del Real Decreto 500/2020, de 28 
de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
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de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen aduanero y 
arancelario, así como de comercio exterior; y del artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita a las personas titulares del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, del Ministerio de Política Territorial y del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, en el ámbito de sus respectivas competencias, para aprobar mediante orden 
ministerial, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 2 de enero de 2022.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 31  Medidas de aplicación del Convenio CITES [parcial]

– 604 –



§ 32

Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el 

control de su comercio

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre de 2006
Última modificación: 10 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-20847

El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (en adelante, Convenio CITES) firmado en Washington el 3 de marzo de 1973 y al 
que España se adhirió por Instrumento de 16 de mayo de 1986, con el fin de salvaguardar el 
cumplimiento de sus disposiciones y sancionar su violación, autoriza a los Estados que lo 
han suscrito a prohibir el comercio de especímenes CITES, sancionar el comercio y su 
posesión, así como permite la confiscación o devolución al Estado de exportación de dichos 
especímenes.

La disposición, por parte de las autoridades competentes de los especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o decomisados, deberá llevarse a cabo según 
las recomendaciones contenidas en la Resolución 9.10 sobre «Disposición de especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o acumulados» adoptada en la Novena 
Reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Fort Lauderdale (Estados Unidos de 
América) del 7 al 18 de noviembre de 1994 y en la Resolución 10.7 «Disposición de 
especímenes vivos confiscados de especies incluidas en los Apéndices» de la Décima 
Reunión de la Conferencia de las Partes celebrada en Harare (Zimbabwe) del 9 al 20 de 
junio de 1997, respectivamente.

En particular, la Resolución de la Conferencia de las Partes 10.7 declara que la decisión 
que se adopte sobre animales vivos confiscados se orientará a la consecución de los 
siguientes objetivos: 1) potenciar al máximo la contribución a la conservación de los 
especímenes sin riesgo para su salud, 2) desalentar el comercio ilícito o irregular de la 
especie, 3) encontrar soluciones adecuadas, ya sea manteniéndoles en cautividad, 
reintegrándoles en el medio silvestre o sacrificándoles mediante eutanasia.

Conforme al artículo VIII, apartado 4 del Convenio CITES, cuando se confisque un 
espécimen vivo, éste será confiado a una Autoridad Administrativa del Estado confiscador la 
cual, después de consultar con el Estado de exportación, devolverá el espécimen a ese 
Estado a costa del mismo, o a un Centro de Rescate u otro lugar que la misma autoridad 
considere apropiado y compatible con los objetivos de la Convención. La Autoridad 
Administrativa podrá solicitar el asesoramiento de una Autoridad Científica o consultar con la 
Secretaría CITES a fin de adoptar la decisión oportuna.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo IX del Convenio CITES y el artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 
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protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio [en 
adelante, Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996], la 
Secretaría General de Comercio Exterior, integrada en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, fueron designados Autoridad Administrativa CITES.

Asimismo, la Secretaría General de Comercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del Convenio 
sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), 
hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres 
mediante el control de su comercio (en adelante Real Decreto 1739/1997, de 20 de 
noviembre) tiene el carácter de órgano de gestión principal en la aplicación de dicho 
Reglamento y en la comunicación con la Comisión Europea. El Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales tiene el carácter de órgano de gestión adicional.

En el citado real decreto se designa Autoridad Científica a la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza, en la actualidad, Dirección General para la Biodiversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Por otro lado, de acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995 de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando, toda pena o sanción impuesta por un delito o infracción administrativa de 
contrabando llevará consigo el comiso de los bienes objeto del delito o infracción y en el 
caso que estos bienes hayan sido definitivamente decomisados por sentencia se adjudicarán 
al Estado (artículo 5.3).

A tal efecto, el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el título II 
de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, relativo a 
las infracciones administrativas de contrabando (en adelante, Real Decreto 1649/1998, de 24 
de julio) establece que los especímenes CITES decomisados serán confiados a la autoridad 
competente designada en España que procederá según lo previsto en el Reglamento (CE) 
n.º 338/1997. El comiso de estos especímenes y de sus partes o productos se notificará al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

En atención a todo lo expuesto, considerando que es necesario desarrollar las 
previsiones sobre el comiso de especímenes CITES en cuando a su destino establecidas en 
el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Reales Decretos 1739/1997, de 20 de noviembre y 1649/1998, de 24 de 
julio, a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Economía y 
Hacienda, y de Medio Ambiente, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 17 de noviembre de 2006.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene como objeto adoptar medidas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 complementarias a 
lo establecido en el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio. A tal efecto, regula el destino, en 
caso de comiso, de los especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos de 
especies incluidas en los apéndices I, II y III del Convenio CITES o en los anexos A a D del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 que hayan sido 
decomisados por el Estado en caso de delito o infracción administrativa de contrabando.

2. Las previsiones de este real decreto se aplicarán sin perjuicio de las normas dictadas 
por las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente 
y en desarrollo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales 
y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto, se entenderá por:
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a) Espécimen CITES: Todo animal o planta, vivo o muerto, de las especies contenidas en 
los apéndices del Convenio CITES o en los anexos del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como cualquier parte o derivado de éstos.

b) Centro de Rescate de especímenes CITES: Lugar, centro o institución pública o 
privada designada por la Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal para 
el alojamiento, cuidado y bienestar de los especímenes vivos, especialmente de aquellos 
que hayan sido decomisados por contravenir lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el Convenio CITES.

c) Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal: La Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada de conformidad con la letra a) del apartado 1 del artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX 
del Convenio CITES.

d) Autoridad Científica CITES: La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, designada de conformidad con el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CE) 
n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX del Convenio 
CITES (en adelante, Autoridad Científica CITES).

Artículo 3.  Competencias administrativas relativas a la facultad de disposición de 
especímenes CITES en Centros de Rescate.

1. Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de manera general y previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, disponer de los especímenes CITES confiscados 
en las condiciones que juzgue convenientes de acuerdo con los objetivos y las disposiciones 
del Convenio CITES y Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996.

En particular, desarrollará las siguientes funciones:
a) Determinar, previa consulta a la Autoridad Científica CITES qué Centros de Rescate 

CITES son adecuados para el depósito de los especímenes de animales y plantas vivos 
intervenidos de acuerdo con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

b) Designar el centro donde se situará el espécimen de animal o planta vivo decomisado 
una vez dictada resolución firme en vía administrativa o judicial confirmatoria de la sanción 
en materia de contrabando.

c) Gestionar o procurar la creación de Centros de Rescate CITES caso de no existir o no 
ser suficientes o adecuados los existentes.

d) Autorizar y designar los Centros de Rescate CITES habilitados para el depósito de 
especímenes vivos.

Las funciones señaladas podrán ser realizadas en coordinación con la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en colaboración con las comunidades 
autónomas.

2. Corresponde al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales determinar el 
Centro de Rescate CITES de entre los propuestos por la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, para el alojamiento y cuidado de animales o plantas vivos CITES 
que se hallen sometidos a su vigilancia y control desde el momento de su introducción y 
hasta que se les haya otorgado un régimen aduanero, así como los que resulten de 
aprehensiones afectas a los correspondientes procedimientos administrativos de 
contrabando.

Artículo 4.  Registro de especímenes CITES intervenidos.
1. El Registro de especímenes CITES intervenidos, de naturaleza administrativa y 

carácter público, dependerá de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. El Registro incluirá, por un lado, los especímenes intervenidos por estar 
incursos en infracción administrativa, delito de contrabando y, por otro lado, relacionará los 
especímenes CITES decomisados por sentencia judicial firme o por resolución de 
expediente administrativo por infracción administrativa de contrabando.
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2. Dichos especímenes serán identificados y tasados pericialmente, a instancias de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. Su valoración se efectuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando.

Artículo 5.  Depósito de especímenes CITES en caso de aprehensión.
1. Intervenido un espécimen cuyo comercio o tenencia se hallen sujetos al Convenio 

CITES o al Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, se 
depositará en un Centro de Rescate o establecimiento habilitado para su custodia, salvo que 
la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación decida dejarlo 
excepcionalmente y de manera provisional en poder del presunto infractor.

2. El depósito se formalizará en un documento de naturaleza pública y valor probatorio 
que contendrá los siguientes extremos:

a) Lugar y fecha de la entrega.
b) Datos identificativos del presunto infractor poseedor del espécimen.
c) Identificación precisa del espécimen.
d) Carácter gratuito del depósito.
e) Obligaciones y responsabilidad del depositario.
A dicho documento se acompañará, en todo caso, copia de la diligencia de aprehensión 

emitida conforme al artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el Servicio de 
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil, el Servicio de Vigilancia 
Aduanera (SVA) o de cualquier otra autoridad u organismo competente que hubiese 
efectuado la aprehensión.

3. Si el depósito prolongado de especímenes vivos hiciera peligrar su supervivencia, la 
autoridad a cuya disposición se encuentre el espécimen depositado podrá solicitar 
autorización a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación para su 
traslado a un parque zoológico, jardín botánico o centro de recuperación para su cuidado y 
conservación.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, previa consulta a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, emitirá un informe a la vista de la diligencia de aprehensión contemplada en el 
artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio y recomendará el lugar más adecuado 
para el depósito de los especímenes.

Artículo 6.  Devolución a origen de especímenes CITES vivos.
1. Cuando un espécimen vivo de una especie incluida en los anexos del Reglamento 

(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sometido a la vigilancia y control 
de las autoridades aduaneras para su introducción en el territorio aduanero, resulte que 
carezca del correspondiente permiso o certificado CITES válido, será intervenido por la 
Aduana previa incoación de correspondiente procedimiento sancionador, disponiendo su 
depósito en un centro de los habilitados al respecto y hasta tanto se resuelva por la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación el destino correspondiente.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá que se carece del correspondiente 
permiso o certificado CITES válido, bien cuando sea defectuosa, incompleta o no exista 
documentación CITES de origen, o cuando se presente documentación CITES válida para la 
exportación, pero no respecto a la importación.

3. La Aduana propondrá la devolución a origen de los especímenes retenidos o 
intervenidos, correspondiendo a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación informar acerca de la devolución, y ello sin perjuicio de las sanciones que 
procedan.

4. En cualquier caso, la decisión de devolución al país de origen de cualquier espécimen 
CITES requerirá informe preceptivo de la Autoridad Científica CITES acerca de la naturaleza 
y estado del espécimen.
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Artículo 7.  Medidas cautelares.
1. Siempre que iniciado o instruido el oportuno procedimiento administrativo o proceso 

judicial, se apreciase por la autoridad competente la existencia de indicios racionales de 
comisión de un delito o infracción administrativa de contrabando, se podrá decretar la 
intervención cautelar de los ejemplares a resultas de la resolución definitiva que se dicte.

2. En el caso de substanciación de un proceso judicial, el Juez instructor, además y en 
atención a las circunstancias del hecho, así como a las de sus presuntos responsables, 
podrá designar ocasionalmente a estos como depositarios de los especímenes intervenidos.

3. Si se tratase de infracción administrativa de contrabando el procedimiento dirigido a su 
eventual sanción se iniciará de oficio, mediante acuerdo del órgano competente y podrá 
basarse en la actuación de los órganos de la administración aduanera y de las fuerzas de la 
Guardia Civil competentes en las actuaciones de evitar y perseguir el contrabando, así 
como, en su caso, de los organismos autonómicos o locales competentes en materia 
medioambiental junto a las fuerzas y cuerpos de seguridad propios que habiendo conocido 
de algún hecho que revistiera las características constitutivas de infracción de contrabando, 
hubiesen efectuado preventivamente la aprehensión de los ejemplares.

4. Las medidas de alojamiento y custodia en un Centro de Rescate, cuyos gastos serán 
de cuenta del introductor del espécimen, corresponderá adoptarlas a la autoridad aduanera 
hasta tanto se le otorgue a aquél el reglamentario destino aduanero o sea objeto de 
decomiso, en virtud de sentencia o resolución firme administrativa, en cuyo caso habrán de 
ponerse a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

5. En todo caso, la autoridad judicial o administrativa que adopte la medida cautelar 
habrá de dar cuenta, inmediatamente, de su adopción a la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a efectos de su inscripción en el Registro de 
especímenes CITES intervenidos previsto en este real decreto.

Artículo 8.  Adjudicación al Estado de la propiedad de los especímenes CITES 
definitivamente decomisados.

1. La propiedad de los especímenes CITES definitivamente decomisados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firme con imposición de sanción por infracción 
administrativa de contrabando se adjudicarán al Estado, así como su descendencia.

Asimismo, se adjudicarán al Estado los especímenes incautados o los que hayan sido 
cautelarmente decomisados por sobreseimiento o archivo de actuaciones porque el 
importador o presuntos responsables de las infracciones fueren desconocidos o de ignorado 
paradero en territorio español; y en general, serán objeto de adjudicación al Estado los 
especímenes respecto de los que no exista constancia de su legitima posesión.

2. Declarada la firmeza de una sentencia o resolución judicial, o dictada resolución 
administrativa en procedimiento por infracción de contrabando, en donde se decrete el 
comiso y adjudicación definitiva al Estado de un espécimen CITES, se notificará dicha 
adjudicación a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación en el plazo 
de tres días hábiles siguientes.

3. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación extenderá, en el 
plazo más breve posible, la pertinente acta de recepción. Una vez suscrita en su condición 
de Autoridad Administrativa y órgano de gestión principal competente decidirá, previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, situar el mismo en las condiciones que juzgue 
convenientes en concordancia con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y 
del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

4. En el caso de que sea imposible o inadecuada la reintroducción del espécimen al 
medio silvestre, su cesión para su mantenimiento en cautividad o su donación para fines de 
investigación, en las condiciones y limitaciones previstas en el Real Decreto 53/2013, de 1 
de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los 
animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia y, en 
su caso, la destrucción del espécimen vegetal, o los especímenes animales padecieran de 
una enfermedad incurable, crónica o infecciosa, podrá aplicarse la eutanasia.
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Artículo 9.  Cesión de especímenes CITES.
1. No obstante la atribución al Estado de la titularidad dominical de los especímenes 

CITES, las especies incluidas en los anexos B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como su descendencia podrán ser cedidas 
gratuitamente por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

2. La cesión podrá tener por objeto la propiedad del espécimen o sólo su uso y en ambos 
casos llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los especímenes al fin 
que se acuerde.

3. De conformidad con lo previsto en el citado Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, se 
podrá ceder a las comunidades autónomas, entidades locales u organizaciones de carácter 
no gubernamental o instituciones privadas en atención a las circunstancias que concurran y 
siempre que lo soliciten expresamente, así como a instituciones zoológicas, jardines 
botánicos, acuarios o centros de investigación científica o pedagógica, de naturaleza pública 
o privada, para su uso en actividades de conservación de la biodiversidad, museísticas, 
científicas o educativas. En este tipo de actividades, no podrán ser enajenados o cedidos a 
su vez, salvo autorización expresa del donante. Será requisito inexcusable acompañar a la 
solicitud, si se trata de entidades o instituciones privadas, certificación acreditativa de la 
autorización de funcionamiento por el órgano competente.

4. La cesión se instrumentará mediante Acuerdo que será suscrito por la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico en caso de cesión a las comunidades 
autónomas o entes locales y por el Secretario de Estado de Medio Ambiente en los demás 
casos.

5. En caso de que el espécimen cedido no fuese destinado al fin o uso previsto o dejara 
de serlo en cualquier momento, se incumplieran las condiciones impuestas o, en caso de 
cesión temporal, llegase el término fijado, se considerará resuelta la cesión y revertirá el 
espécimen a la Administración cedente. En estos supuestos será de cuenta del cesionario el 
deterioro sufrido por el bien, sin que sean indemnizables los gastos en que haya incurrido 
para el cumplimiento de las cargas o condiciones impuestas.

6. En el caso de especies incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el apéndice I del Convenio CITES sólo cabrá la 
cesión en uso de dichos especímenes y de su descendencia, requiriéndose en tal caso 
previo informe favorable de la Autoridad Científica CITES.

Artículo 10.  Enajenación de especímenes CITES.
1. Los especímenes CITES a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación, siempre que se trate de especies incluidas en los apéndices II y 
III del Convenio CITES o en los anexos B, C o D del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, podrán ser enajenados por la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación mediante subasta pública, previa valoración de los 
mismos, bien por orden de la autoridad judicial, si se trata de un delito de contrabando, o de 
conformidad al procedimiento establecido en la normativa reguladora de las infracciones 
administrativas de contrabando.

2. Por razones excepcionales, debidamente justificadas, podrá utilizarse el procedimiento 
de enajenación directa de los especímenes CITES teniendo en cuenta los elevados gastos 
de conservación y administración que conllevan debiendo incluir el contrato de enajenación 
las condiciones y fórmulas de control de carácter administrativo respecto de la finalidad y uso 
que al espécimen deba dársele por parte del adjudicatario, y que la Administración pueda 
discrecionalmente considerar más convenientes.

3. Los especímenes objeto de enajenación no podrán retornar a la persona física o 
jurídica a la que se incautaron o que haya participado en la infracción, ni siquiera en 
cesiones o ventas posteriores a la enajenación.

4. Los especímenes enajenados se considerarán a todos los efectos como si se 
hubiesen adquirido legalmente. El importe de la enajenación, deducidos los gastos 
ocasionados, se ingresará en el Tesoro Público.

5. Los especímenes de las especies decomisadas incluidas en el apéndice I del 
Convenio CITES o anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de 
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diciembre de 1996, no serán enajenables y quedarán a disposición de la Dirección General 
de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

No obstante lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
valorará en cada caso la conveniencia de enajenación de la descendencia de los 
especímenes a que se refiere este apartado.

Artículo 11.  Comiso de especímenes CITES por otras Administraciones Públicas.
Cuando se decomise un espécimen como consecuencia de la actuación desarrollada por 

otras Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente, 
y constituya una infracción a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996 y al Convenio CITES, se confiará a una Autoridad Administrativa 
CITES de conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 del Convenio CITES y artículo 
16.1 del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, que 
adoptará las medidas oportunas de conformidad con lo previsto en este real decreto.

Artículo 12.  Intercambio y suministro de información.
La Administración del Estado y las demás Administraciones Públicas con competencias 

medioambientales sobre flora y fauna silvestre, se intercambiarán la información necesaria 
para asegurar la mejor aplicación del Convenio CITES y del Reglamento (CE) n.º 338/1997, 
del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 de acuerdo con las normas generales de 
procedimiento que prevén la colaboración y suministro de información entre 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional única.  Convenios con otras Administraciones Públicas y con 
instituciones públicas y privadas.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico promoverá la 
suscripción de convenios con las Administraciones autonómicas para la creación, 
designación y gestión de los Centros de Rescate necesarios.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente podrá suscribir convenios con 
entidades públicas o privadas especializadas y, en particular, con instituciones zoológicas, 
jardines botánicos, acuarios, centros de investigación científica o pedagógica con las 
limitaciones establecidas en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se 
establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, o instituciones protectoras 
de animales y plantas para el depósito, custodia, cuidado, conservación y mantenimiento de 
especímenes CITES decomisados o no.

Disposición transitoria única.  Alojamiento de especímenes CITES incautados.
Todos los especímenes CITES vivos incautados en el territorio nacional, incluidos los 

que hayan sido decomisados antes de la entrada en vigor de este real decreto, deberán ser 
alojados en Centros de Rescate en un plazo de veinticuatro meses a partir de esa fecha.

Asimismo, las personas físicas o jurídicas que tuvieran a su cargo especímenes CITES 
intervenidos antes de la entrada en vigor de este real decreto deberán solicitar dentro de los 
seis meses siguientes la inscripción en el Registro establecido en el artículo 4.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10 del 

Texto Constitucional que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente y de Industria, 

Turismo y Comercio para adoptar las medidas necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 33

Real Decreto 7/2018, de 12 de enero, por el que se establecen los 
requisitos de documentación, tenencia y marcado en materia de 
comercio de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, de 
acuerdo con lo establecido por la reglamentación de la Unión 
Europea en aplicación de la Convención sobre el comercio 

internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018

Última modificación: 10 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2018-985

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestre firmada en Washington el 3 de marzo de 1973 (CITES), de la que España es 
país signatario desde el 16 de mayo de 1986, se aplica en la Unión Europea a través del 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección 
de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, y del 
Reglamento (CE) n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo relativo 
a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 
La finalidad de esta legislación es asegurar que el comercio no tendrá un impacto negativo 
en la conservación de las especies.

Por otro lado, las autoridades nacionales competentes están facultadas para adoptar 
cuantas medidas consideren adecuadas para garantizar la correcta aplicación de los 
requerimientos en cuanto al comercio de especímenes de especies de fauna y flora 
regulados por los citados reglamentos.

El notable incremento del comercio ilegal internacional de determinados especímenes 
silvestres que compromete la supervivencia de los mismos, o de sus poblaciones, en la 
naturaleza, ha llevado a la Comisión Europea, conjuntamente con los Estados miembros, a 
desarrollar un Plan de Acción para combatir el tráfico de la vida silvestre, definido este como 
el comercio ilegal transfronterizo de los recursos biológicos tomados de la naturaleza, 
incluyendo el comercio de madera y especies marinas.

En el ámbito nacional, el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas 
de aplicación de la Convención sobre Comercio Internacional de especies amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, establece en su 
artículo 1 que la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio 
Ambiente (actualmente Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente), actuará como 
Autoridad Científica, y en su artículo 2 que la Dirección General de Comercio Exterior del 
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Ministerio de Economía y Hacienda (actualmente Dirección General de Política Comercial y 
Competitividad del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad), actuará como 
Autoridad Administrativa principal, a los efectos establecidos en el artículo 13, apartado 1, 
párrafo a) del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre.

De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Administrativa principal es la responsable para 
adoptar cuantas medidas se consideren adecuadas para asegurar la correcta aplicación de 
los requisitos establecidos en la reglamentación de la Unión Europea, garantizando que 
cualquier transacción que implique un cambio de la titularidad de los especímenes objeto de 
este real decreto se realice con las máximas garantías, impidiendo el tráfico ilegal con 
especies protegidas a las que se les aplica el Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 
diciembre de 1996. Además, debe establecer las bases para controlar y certificar que el 
comercio internacional de especímenes de especies incluidas en los apéndices de la 
Convención CITES, y en los anexos del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 
1996, se realiza cumpliendo los requisitos establecidos en los mismos.

El artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, 
establece que quedan prohibidas la compra, la oferta de compra, la adquisición y la 
exposición al público con fines comerciales, así como la utilización con fines lucrativos y la 
venta, la puesta en venta, el transporte o la tenencia para su venta, de especímenes de las 
especies que figuran en el anexo A. Por otra parte, el apartado 5 del mismo artículo 
establece que las prohibiciones contempladas en el apartado 1 se aplicarán, asimismo, a los 
especímenes de las especies enumeradas en el anexo B, salvo cuando pueda demostrarse, 
a satisfacción de la autoridad competente del Estado miembro interesado, que dichos 
especímenes han sido adquiridos, y, si no proceden de la Unión Europea, han sido 
introducidos en ella, de conformidad con la legislación vigente sobre conservación de la 
fauna y flora silvestres. Para ello, la Comisión Europea ha elaborado unas guías de 
procedimiento que establecen que en todos los Estados miembros se exijan las pertinentes 
pruebas documentales que justifiquen la adquisición legal de los especímenes de especies 
incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 
1996.

De acuerdo con lo anterior, procede determinar la documentación mínima exigible que 
debe aportar el último propietario de los especímenes de las especies incluidas en los 
anexos A, B y C, como prueba de su origen legal, en cumplimiento de lo establecido en la 
reglamentación anteriormente citada, asegurando el necesario equilibrio entre el control del 
comercio de especies amenazadas de fauna y flora, y los medios exigibles a los ciudadanos, 
como prueba de que se cumplen las disposiciones en vigor.

Además, se pretende extender la obligatoriedad de marcado y los sistemas de marcado 
recogidos en el capítulo XVI del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, a 
otros especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 
338/97, de 9 de diciembre de 1996, con el fin de garantizar que los intercambios dentro de la 
Unión Europea de los citados especímenes tengan lugar en cumplimiento del marco 
legislativo vigente en ella. Asimismo, sobre los especímenes de especies incluidos en estos 
anexos, se establecen los requisitos documentales para que puedan ser considerados como 
nacidos y criados en cautividad, o reproducidos artificialmente.

Por otra parte, existen una serie de especímenes de especies, de carácter alóctono, 
tanto en España como en la Unión Europea, de elevado índice de reproducción y de escaso 
valor económico y comercial, y sobre las que no existe constancia de comercio ilegal, a las 
que no se considera necesario aplicar las disposiciones establecidas en este real decreto, 
siguiendo la línea establecida por la Unión Europea en la materia, que ha fijado 
determinadas excepciones en su reglamentación. Por esta razón, se ha incluido un anexo 
con el listado de especímenes vivos de especies exceptuadas del control establecido.

El real decreto consta de cinco artículos, que regulan el objeto, definiciones, los medios 
de prueba que acrediten la tenencia legal, así como la obligatoriedad y métodos del marcado 
de especímenes. Asimismo, la disposición adicional única hace referencia a la necesidad de 
que la autoridad administrativa principal notifique a la Comisión Europea y a la Secretaría de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre la aprobación y publicación de esta disposición, de acuerdo con las previsiones de 
los reglamentos europeos aplicables en la materia.
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Las previsiones contenidas en este real decreto no supondrán incremento de gasto 
público por ningún concepto y se llevarán a cabo con los medios personales y materiales 
disponibles en el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 73 y de la disposición final octava de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

La adopción de este real decreto responde a los principios de buena regulación, de 
conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Desde el punto de vista de los 
principios de necesidad y eficacia, con esta disposición se establecen requisitos para 
certificar el origen legal de las transacciones en territorio español que impliquen un cambio 
de titularidad, de forma que se pueda completar la legislación en la materia. En cuanto al 
principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación imprescindible para 
atender a la necesidad perseguida, con una simplificación de los trámites administrativos, y 
una reducción de los procedimientos administrativos sancionadores y judiciales. Asimismo, 
la norma incrementará la seguridad jurídica de los ciudadanos en este ámbito de actividad, y 
posibilitará que las autoridades administrativas puedan cumplir de forma más efectiva sus 
funciones. Finalmente, es conforme con las exigencias de los principios de transparencia y 
de eficiencia, no solo porque no establecen cargas administrativas sino porque se establece 
un marco claro de actuación para todos los operadores.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las entidades representativas de los 
sectores afectados, se ha dado audiencia a las comunidades autónomas, y se han recibido 
informes de los Ministerios de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 
Hacienda y Función Pública y de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Competitividad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de enero de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto regular la forma de acreditar el origen legal de los 

especímenes de especies animales y vegetales incluidas en los anexos A, B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, así como, asegurar la legalidad de 
todas las transacciones que impliquen un cambio de su titularidad.

2. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de la legislación sectorial 
aplicable en materia de sanidad animal, vegetal o medioambiental establecidas para la 
importación, transporte nacional o dentro de la Unión Europea, o la tenencia de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones incluidas en el Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 

diciembre de 1996, y en el Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, a efectos 
de lo dispuesto en este real decreto, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a) Manufactura: cualquier producto elaborado, semielaborado o transformado que esté 
realizado o que contenga total o parcialmente especímenes de especies incluidas en los 
anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996.

b) Marca: cualquier elemento que permita la identificación individual e inequívoca de los 
especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, 
de 9 de diciembre de 1996.

c) Código de identificación: código alfanumérico único designado por la Autoridad 
Administrativa CITES principal para identificar a un espécimen, criador o viverista.

d) Especímenes nacidos y criados en cautividad o reproducidos artificialmente: animales 
o plantas que cumplen lo establecido en el Capítulo XIII del Reglamento (CE) n.º 865/2006, 
de 4 de mayo de 2006.
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e) Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal: la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Artículo 3.  Medios de prueba.
1. Sin perjuicio de todos los medios de prueba admitidos en derecho, a los efectos de 

este real decreto, se considerarán medios de prueba suficientes para probar la legal 
adquisición de los especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, los indicados en los apartados 
siguientes.

Cuando el poseedor o tenedor del espécimen no sea su propietario, además de contar 
con el título o contrato por el que posea o tenga el mismo, a requerimiento de las 
autoridades competentes, deberá aportar las pruebas indicadas en los apartados siguientes.

2. Para los especímenes del anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre 
de 1996, se aceptará cualquiera de los siguientes documentos emitidos por las autoridades 
competentes de un Estado miembro de la Unión Europea:

a) Original de la copia para el titular de un permiso de importación CITES.
b) Original de certificado CITES de uso comunitario.
c) Original de certificado de exhibición itinerante.
d) Original de certificado de propiedad privada.
e) Original de certificado de instrumentos musicales.
Todos estos documentos deberán estar debidamente cumplimentados y autorizados por 

las autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión Europea, como prueba de 
su adquisición o introducción legal en la misma, incluyendo la correspondiente diligencia por 
parte de la autoridad aduanera en los documentos que así se requiera.

En los casos en los que el actual propietario del espécimen no coincida con el titular de 
los documentos indicados en este apartado, se deberá aportar un documento de adquisición. 
Asimismo, las autoridades competentes podrán solicitar los documentos de transferencia de 
propiedad que permitan establecer la trazabilidad entre el titular del documento CITES y el 
propietario actual.

3. Para los especímenes de los anexos B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 
diciembre de 1996, se aceptarán los siguientes documentos:

a) Si el espécimen procede de una importación:
1.º El original del ejemplar para el titular de los permisos de importación CITES emitidos 

por una Autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea, o el original del 
ejemplar para el titular de notificaciones de importación debidamente diligenciadas por la 
Aduana de entrada en la Unión Europea o

2.º La factura de compraventa o documento de cesión donde consten los datos de: 
comprador o cesionario, y vendedor o cedente (incluido DNI/NIF); nombre científico de la 
especie; número de ejemplares objeto de la transacción; número del permiso/notificación de 
importación CITES emitido por el Estado miembro de introducción; origen (cría en cautividad, 
silvestre, cría en granjas, otros); marca y tipo de marca, si la tuviera; sexo 
(macho/hembra/sin determinar).

b) Si el espécimen ha sido criado en cautividad en un Estado miembro de la Unión 
Europea distinto de España:

1.º La factura de compraventa o un documento donde consten los datos que permitan 
identificar tanto el origen del ejemplar como la trazabilidad del mismo y

2.º El original de un documento, emitido por una Autoridad competente de un Estado 
miembro que acredite la cría en cautividad o reproducción artificial, o el original del 
certificado CITES de uso comunitario emitido por una Autoridad competente de un Estado 
miembro. En caso de no aportar este documento, la Autoridad Administrativa principal 
solicitará que las autoridades del Estado miembro en cuestión acrediten la cría en cautividad 
o reproducción artificial.
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La documentación indicada en este punto 2.º no tendrá la consideración de obligatoria 
para los especímenes de especies que figuran en el anexo I, siempre que los mismos estén 
marcados de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

c) Si el espécimen ha sido criado en cautividad en España:
1.º La factura de compraventa o un documento de cesión donde consten los datos de: 

comprador o cesionario, y vendedor o cedente (incluido DNI/NIF); nombre científico de la 
especie; número de ejemplares objeto de la transacción; fecha de nacimiento de cada 
espécimen; marca y tipo de marca de cada espécimen, si la/s tuviera; sexo 
(macho/hembra/sin determinar); código de identificación del criador o de los especímenes y

2.º El ejemplar original o la copia de un certificado de cría en cautividad o de 
reproducción artificial emitido por la Autoridad Administrativa principal según el modelo que 
figura en el anexo II, o los ejemplares originales de certificados CITES de uso comunitario 
emitidos por la Autoridad Administrativa de España.

La documentación indicada en este punto 2.º no tendrá la consideración de obligatoria 
para los especímenes de especies que figuran en el anexo I, siempre que los mismos estén 
marcados de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

d) Para los especímenes de otras procedencias:
El ejemplar original o la copia para el titular de una declaración emitida por una Autoridad 

Administrativa de un Estado miembro de la Unión Europea, que certifique su utilización con 
fines comerciales, en el caso de efectos personales según el procedimiento descrito en el 
artículo 58.bis 1 del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006.

4. Si se considerara necesario, la autoridad competente solicitará los documentos que 
acrediten los múltiples cambios de titularidad de los especímenes con el fin de establecer la 
trazabilidad de los especímenes objeto de transacción.

5. La ausencia de la documentación indicada en los apartados anteriores, valorada por la 
Autoridad Administrativa principal, dará lugar al no reconocimiento del origen legal del 
espécimen.

6. En caso de que un interesado o cualquier órgano de la Administración descubra 
especímenes sobre los que tenga dudas de su origen, conforme a los apartados anteriores, 
podrá solicitar, si lo considera necesario, un informe a la Autoridad Administrativa principal.

Artículo 4.  Marcado.
1. Además de los especímenes cuyo marcado se encuentra regulado en el artículo 64 

del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, el marcado tendrá consideración 
de obligatorio para los siguientes especímenes:

a) Vertebrados vivos y muertos de especies incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) 
n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996.

b) Vertebrados vivos de especies incluidas en los anexos B y C y vertebrados muertos 
enteros o substancialmente enteros de especies incluidas en el anexo B.

c) Manufacturas elaboradas total o parcialmente con partes de especímenes de especies 
animales y especies maderables incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 
9 de diciembre de 1996.

2. La Autoridad Administrativa principal podrá, previa consulta con la Autoridad 
Científica, o expertos, eximir a los especímenes vivos de determinadas especies de la 
obligatoriedad de marcado. Esta exención se hará extensible a todos los especímenes de 
esa especie, y se publicará en la página web www.cites.es.

Artículo 5.  Métodos de marcado.
1. Se aplicará lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento (CE) n.º 

865/2006, de 4 de mayo de 2006.
2. Cuando las características físicas de la especie o del espécimen no permitan la 

aplicación segura de un método de marcado permanente, se podrán utilizar otros métodos 
alternativos, como la identificación mediante fotografías. En este caso, la imagen deberá 
realizarse de manera que permita la identificación inequívoca del espécimen y deberá 
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adjuntarse como un anexo o anexos a los documentos que amparen al mismo. El anexo 
estará debidamente firmado y sellado por la autoridad emisora del mismo y, en caso de que 
el documento conste de más de un anexo, deberán ir además numerados.

3. Serán consideradas válidas las marcas que ya porten los especímenes a la entrada en 
vigor de la presente disposición siempre que el método de marcado utilizado cumpla lo 
establecido en el artículo 66 del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006.

4. Los especímenes muertos de especies del anexo A conservados enteros que 
procedan de especímenes vivos ya marcados conforme a las disposiciones establecidas, 
deberán conservar la marca o, en su defecto, deberán marcarse nuevamente.

5. En caso de retirada de una marca, por motivos sanitarios u otros, el propietario del 
espécimen deberá comunicar por escrito dicha circunstancia a la Autoridad Administrativa 
principal, a través de la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, en un plazo no superior a los 
diez días naturales desde la retirada de la marca, indicando los motivos, en cuyo caso, se 
aplicará otro método de marcado.

6. En todos los casos, el propietario de los especímenes será el responsable de proceder 
al marcado de los mismos, debiendo informar de este a la Subdirección General de 
Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación con la suficiente antelación, de manera que les permita valorar la 
conveniencia de estar presentes durante la operación de marcado.

Disposición adicional única.  Notificación de disposiciones de aplicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 

Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora 
silvestres mediante el control de su comercio, y en el artículo 73 del Reglamento (CE) n.º 
865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo relativo a la protección de especies 
de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, la Autoridad Administrativa 
principal notificará a la Comisión Europea y a la Secretaría de la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la 
aprobación y publicación de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Listado de especímenes vivos de especies incluidas en los anexos B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, exceptuadas del control 

establecido en el artículo 3.3.c)

Clase Orden Familia Especie
Aves Falconiformes Accipitridae Buteo jamaicensis.
Aves Falconiformes Accipitridae Parabuteo unicinctus.
Aves Falconiformes Falconidae Falco sparverius.
Aves Galliformes Phaisanidae Pavo muticus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis canus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis fischeri.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis nigrigenis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis personatus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis taranta.
Aves Psittaciformes Psittacidae Alisterus scapularis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Barnardius zonarius.
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Clase Orden Familia Especie
Aves Psittaciformes Psittacidae Bolborynchus lineola.
Aves Psittaciformes Psittacidae Cyanoliseus patagonus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus conspicillatus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus passerinus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus xanthops.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus xanthopterygius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Lathamus discolor.
Aves Psittaciformes Psittacidae Myiopsitta monachus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Nandayus nenday.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema chrysogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema chrysostoma.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema elegans.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema pulchella.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema splendida.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neopsephotus bourki.
Aves Psittaciformes Psittacidae Northiella haematogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionites leucogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionites melanocephalus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionus maximiliani.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionus menstruus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus adscitus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus caledonicus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus elegans.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus eximius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus icterotis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus venustus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Poicephalus senegalus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis alexandrae.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis anthopeplus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis swainsonii.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus dissimilis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus haematonotus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus pulcherrimus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus varius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula alexandri.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula cyanocephala.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula derbiana.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula eupatria.
Aves Psittaciformes Psittacidae Purpureicephalus spurius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura frontalis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura leucotis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura molinae.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura perlata.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura picta.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura rupicola.
Aves Psittaciformes Psittacidae Trichoglossus haematodus.
Reptilia Sauria Chamaeleonidae Chamaeleo calyptratus.
Reptilia Sauria Iguanidae Iguana iguana.
Reptilia Serpentes Boidae Boa constrictor.
Reptilia Serpentes Boidae Epicrates cenchria.
Reptilia Serpentes Boidae Epicrates cenchria cenchria.
Reptilia Serpentes Boidae Eunectes murinus.
Reptilia Serpentes Boidae Eunectes notaeus.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe carinata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe guttata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe radiata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe taeniura.
Reptilia Testudines Chelydridae Macrochelys temminckii.
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICADO DE CRÍA EN CAUTIVIDAD O DE REPRODUCCIÓN 
ARTIFICIAL
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§ 34

Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, por el que se establecen los 
requisitos de sanidad animal para el movimiento de animales de 
explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental y de núcleos 

zoológicos, así como de animales de fauna silvestre

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 177, de 23 de julio de 2009

Última modificación: 13 de febrero de 2020
Referencia: BOE-A-2009-12206

La actual situación sanitaria de las explotaciones ganaderas de España hace preciso el 
desarrollo y ejecución de actuaciones específicas en materia de sanidad animal para el 
necesario control del movimiento de animales de la fauna silvestre, así como de los animales 
de explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental o núcleos zoológicos, a fin de 
verificar previamente que dicho movimiento no produzca un efecto de diseminación de 
enfermedades de los animales.

Se hace preciso establecer, por tanto, una normativa básica que regule el necesario 
control previo al movimiento desde la óptica de la sanidad animal, no sólo para conocer y 
mejorar su propia situación sanitaria respecto a determinadas enfermedades, sino también 
ante la consideración de que dichas especies son, o pueden ser, reservorios de 
enfermedades que afectan al ganado de producción o a otras especies silvestres de interés 
especial, y en el caso de las zoonosis, a la especie humana. En este sentido, ya la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal prevé que la situación de contagio entre las 
mismas especies de animales domésticos y silvestres por una misma enfermedad, así como 
la posible creación de reservorios en el medio natural, hacen inseparables las actuaciones 
sanitarias tanto en un medio como en otro.

Asimismo, el artículo 25.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, dispone que se someterán a 
programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de enfermedades de los 
animales aquellas que se determinen por la Administración General del Estado, consultadas 
con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones económicas, 
sanitarias y sociales.

En la elaboración de esta disposición han sido consultados las comunidades autónomas 
y los sectores afectados, y consultados el Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria, y el Comité Nacional de coordinación de identificación del ganado y registro de 
explotaciones de las especies de interés ganadero.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto 
dado que se trata de una norma de carácter marcadamente técnico, estando los aspectos 
esenciales contenidos en la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 3 de julio de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de sanidad animal 

aplicables al movimiento dentro de España de animales de especies cinegéticas desde 
explotaciones cinegéticas o núcleos zoológicos, de animales de acuicultura continental, y de 
animales de fauna silvestre desde espacios naturales acotados o núcleos zoológicos, con 
destino, en todos los casos, a otras explotaciones o espacios cinegéticas, a la pesca fluvial, 
a núcleos zoológicos, o a espacios naturales acotados cuando en este último caso la 
autoridad competente o el responsable legal del espacio natural haya decidido su 
movimiento.

2. Se exceptúan de la aplicación de este real decreto la actividad del silvestrismo 
regulada por el Reglamento de la Real Federación Española de Caza, el movimiento de 
animales dentro del marco de la colombicultura, la canaricultura y demás actividades 
deportivas realizadas con animales, y los siguientes animales dedicados a las actividades 
cinegéticas:

a) Perros de caza, incluidos los perros de rehala, recovas o jaurías.
b) Aves dedicadas a la práctica de la cetrería o como reclamo para la caza de especies 

cinegéticas.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos del presente real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 

en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas.

2. Asimismo, a efectos del presente real decreto, se entenderá como:
a) Enfermedades de vigilancia sanitaria: Aquéllas incluidas en la columna B de la tabla 

del anexo I.
b) Especies cinegéticas y fauna silvestre: Las especies previstas en la columna A de la 

tabla del anexo I.
c) Explotaciones cinegéticas: Aquéllas cuyo objetivo principal es la cría, producción o 

reproducción de animales de alguna de las especies incluidas en el anexo I del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, para la posterior repoblación de cotos de caza y demás espacios 
cinegéticos, para su suelta en los mismos, para su caza, o para el abastecimiento de otras 
explotaciones cinegéticas.

d) Explotaciones de acuicultura continental: Las dedicadas a la cría, producción o 
reproducción de animales de especies piscícolas de agua dulce para la posterior repoblación 
de cotos de pesca y demás espacios piscícolas.

e) Núcleos zoológicos: Los definidos en la Orden de 28 de julio de 1980 por la que se 
dan normas sobre núcleos zoológicos, establecimientos para la equitación, centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía y similares y que alojen animales de una o 
varias de las especies enumeradas en el anexo I de este real decreto.

f) Control oficial: Toda forma de control que efectúe la autoridad competente para 
verificar el cumplimiento de la legislación en materia de sanidad animal.

Artículo 3.  Comunicación de enfermedades y de sospechas.
Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 617/2007, de 16 de mayo, por el que 

se establece la lista de las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se 
regula su notificación, toda persona, en especial, el propietario, responsable, cuidador, los 
veterinarios y demás profesionales que trabajen en servicios de sanidad animal respecto de 
los animales objeto de la presente norma, estará obligada a comunicar, en los términos 
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previstos en el artículo 5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, toda sospecha o existencia en la 
fauna silvestre, en los animales de explotaciones o de núcleos zoológicos, de alguna de las 
enfermedades previstas en el anexo I.

Artículo 4.  Controles y toma de muestras previos al movimiento.
1. La autoridad competente en sanidad animal realizará un control previo al movimiento 

sobre los animales objeto de este real decreto, consistente en la toma de muestras frente a 
las enfermedades y en las condiciones establecidas en el anexo I y II, así como en la 
inspección clínica prevista en el apartado 4 de este artículo.

2. No obstante lo anterior, no será necesario realizar la toma de muestras previstas en el 
apartado 1 en los siguientes supuestos:

a) Si la explotación, núcleo zoológico, terreno cinegético o espacio natural acotado aplica 
un programa de vigilancia sanitaria permanente, aprobado por la autoridad competente, que 
incluya las actuaciones oportunas para la detección de las enfermedades previstas en el 
anexo I, las cuales deberán realizarse con una frecuencia adecuada al riesgo de la 
existencia de la enfermedad en cuestión, y en un número de animales suficiente para dar 
cumplimiento a lo previsto en el apartado 1.b) del anexo II para todas las enfermedades.

b) En el caso de la acuicultura continental, cuando se trate de explotaciones con 
controles oficiales con la periodicidad prevista en la normativa correspondiente respecto de 
las enfermedades aplicables de las incluidas en el anexo I.

c) Cuando el destino de los animales sea el sacrificio inmediato en mataderos u otras 
instalaciones autorizadas para dicha finalidad.

En los casos previstos en las letras a) y b), para proceder al movimiento, los resultados 
derivados de la toma de muestras deben ser negativos.

3. La toma de muestras y el análisis deberán ajustarse a lo previsto en el anexo II.
4. En los supuestos no previstos en el apartado 2, el movimiento deberá realizarse 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la toma de muestras o de completarse los 
controles especificados en la columna C del anexo I en caso de que no se prevean análisis 
laboratoriales. La inspección clínica deberá realizarse dentro de las 48 horas previas a la 
realización del movimiento por el veterinario responsable u oficial, habilitado o autorizado.

Los titulares o responsables de los animales de las explotaciones, espacios naturales 
acotados o núcleos zoológicos objeto de este real decreto deberán colaborar con la 
autoridad competente y facilitar la correcta realización de los controles previstos en el 
apartado 1. Para ello, deberán contar con los medios necesarios para poder aislar o separar 
a los animales del resto, como manga de manejo, sistemas de sujeción individual o colectiva, 
vallados específicos u otros, respetando en todo momento las condiciones biológicas y 
particularidades de cada especie.

Desde el día en que se realice el control previsto en el apartado 1, hasta la realización 
efectiva del movimiento, los animales objeto del mismo deberán permanecer aislados y 
diferenciados de manera eficaz y, cuando proceda, identificados, en unas condiciones de 
aislamiento que garanticen que no se mezclan con otros animales y eviten en la medida de 
lo posible cualquier situación que pueda suponer un sufrimiento o alteración grave de su 
estado físico.

Artículo 5.  Movimiento.
1. Se prohíbe el movimiento de animales de fauna silvestre, cinegéticos o de acuicultura 

continental cuando exista la sospecha de la presencia en los mismos de enfermedades de 
carácter epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión 
impliquen un peligro potencial de contagio para la población animal, incluida la doméstica o 
silvestre, o un riesgo para la salud pública o para el medio ambiente.

Asimismo, no se podrán realizar movimientos de los animales objeto de este real decreto 
cuando se trate de animales sensibles frente a una enfermedad para la cual existan 
restricciones de sanidad animal establecidas oficialmente o en la normativa vigente, en el 
lugar de origen o de destino, salvo los permitidos que se prevean en la normativa reguladora 
de la enfermedad.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, sólo podrá procederse al movimiento de los animales si los 
controles previstos en el artículo 4 dan resultado negativo a la enfermedad o enfermedades 
de que se trate en los términos y condiciones establecidos en la columna C del anexo I o, en 
caso de no resultar negativos, se cumpla con lo previsto en la columna D del anexo I, 
siempre y cuando las explotaciones, núcleos o lugares de origen y destino estén registrados 
en el Registro General de Explotaciones Ganaderas previsto en el Real Decreto 479/2004, 
de 26 de marzo, o alternativamente se encuentran dados de alta como núcleos zoológicos o 
en cualquier otro registro oficial que permita garantizar la trazabilidad de los animales.

A estos efectos y en el caso de las importaciones se entenderá como lugar de origen los 
centros de cuarentena definidos en el artículo 3.26 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

3. Antes de efectuarse el movimiento de animales de las explotaciones o núcleos 
zoológicos, para la obtención del certificado oficial de movimiento previsto en el artículo 50 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, el solicitante deberá presentar los correspondientes 
boletines de análisis o acreditar los requisitos previstos en el artículo 4.2.

En el caso de animales de fauna silvestre, el responsable legal del espacio natural 
acotado de origen remitirá a la autoridad competente de sanidad animal del lugar de origen 
la información correspondiente de acuerdo con el artículo 4 y, en su caso, los 
correspondientes boletines de análisis y las actuaciones realizadas, como muy tarde el día 
anterior a aquél en que esté prevista la salida de los animales, a efectos, si procede, de la 
autorización oficial de movimiento.

4. El certificado o autorización oficial de movimiento previsto en el apartado 3 deberá 
acompañar en todo momento a los animales durante su transporte hasta el destino final y ser 
conservado en el destino durante al menos 3 años.

Artículo 6.  Libro de Registro.
1. Los titulares de las explotaciones cinegéticas, de las explotaciones de acuicultura 

continental y de los núcleos zoológicos, así como, cuando así lo establezca la autoridad 
competente de sanidad animal, los responsables del mantenimiento de la fauna silvestre de 
los espacios naturales acotados, deberán llevar, de manera actualizada, un libro de registro 
de forma manual o informatizada, que será accesible para la autoridad competente, a 
petición de ésta, durante el periodo que ésta determine y que, en cualquier caso, no podrá 
ser inferior a tres años después del fin de la actividad.

2. El libro de registro contendrá, al menos, los datos previstos en el anexo IV, cuando la 
normativa aplicable no prevea un contenido específico del libro de registro.

Artículo 7.  Laboratorios nacionales de referencia y laboratorios autorizados.
1. Los laboratorios nacionales de referencia son los previstos en el anexo III.
2. Las comunidades autónomas podrán establecer, reconocer o designar los respectivos 

laboratorios oficiales.

Artículo 8.  Régimen de control oficial y deber de información.
Corresponde a las autoridades competentes realizar los controles oficiales necesarios 

para comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este real 
decreto.

A tal fin, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con 
las comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea, efectiva y eficaz de este real decreto en todo el territorio nacional.

Las autoridades competentes remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, a efectos de la confección por éste del informe anual a remitir a la Organización 
Mundial de Sanidad Animal, un informe anual con los resultados de los controles efectuados 
que refleje, al menos, el número de muestras realizadas y los resultados de las mismas para 
cada una de las enfermedades del anexo I. La entrega del citado informe a dicho Ministerio 
se realizará antes del 31 de enero del año siguiente.
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Artículo 9.  Especies amenazadas.
1. Las autoridades competentes podrán establecer excepciones a la realización de las 

pruebas contempladas en el artículo 5.2 cuando ello sea preciso para el movimiento dentro 
de la respectiva comunidad autónoma, de especies silvestres amenazadas incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en el marco de los 
programas o actuaciones para su conservación o propagación.

2. No obstante lo anterior, en dicho supuesto, será precisa una evaluación previa del 
riesgo del movimiento, y que, en su caso, se adopten medidas específicas para reducir el 
mismo.

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran 
concurrir.

Disposición adicional primera.  Normativa medioambiental y de caza.
Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de los requisitos específicos 

que establezcan las autoridades medioambientales de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, en especial para las repoblaciones de espacios naturales dentro 
de su ámbito territorial respectivo, así como de los requisitos aplicables en materia de caza, 
incluidos los de suelta de animales o repoblación.

Disposición adicional segunda.  Medidas especiales relativas a la tuberculosis.
Sin perjuicio de lo dispuesto en este real decreto, los movimientos de especies 

cinegéticas y silvestres que puedan actuar como reservorio de la tuberculosis estarán 
sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece 
la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan 
como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis).

Disposición adicional tercera.  Traslado de animales de fauna silvestre de especies 
catalogadas o no cinegéticas con destino a centros de recuperación o centros de cría de 
especies amenazadas autorizados por la autoridad competente.

Quedará excluido de la aplicación de lo establecido en los artículos 4 y 5 el movimiento 
de aquellos ejemplares de la fauna silvestre cuando sea necesario su traslado para su 
atención en centros de recuperación o centros de cría de especies amenazadas 
específicamente autorizados por la autoridad competente, así como su posterior salida de 
los mismos, con independencia del destino de que se trate.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad. Adicionalmente, el artículo 9 y la disposición adicional 
primera, se dictan al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final segunda.  Modificación.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para modificar el 

contenido de los anexos, fechas y plazos, para su adaptación a la normativa comunitaria.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Enfermedades

Columna A Columna B Columna C Columna D

Especies 
cinegéticas y 
fauna silvestre.

Enfermedades de 
vigilancia sanitaria.

Condiciones 
específicas para 
autorizar el 
movimiento.

Medidas a aplicar en caso que los resultados 
de la columna C sean positivos o no se 
realicen las actuaciones previstas.

Ungulados 
silvestres no 
suidos: 
1. Cérvidos: 
ciervo, corzo, 
gamo, etc. 
2. Bóvidos: 
a. Ovinos (muflón, 
arrui). 
b. Caprinos (cabra 
montés, sarrio/
rebeco/gamuza).

Sarna sarcóptica. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
Hemorrágica del 
Ciervo (sólo para 
cérvidos).

ELISA o RT-PCR 
negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades. 
Se aplicará el Real Decreto 650/1994, de 15 
de abril, por el que se establece medidas 
generales de lucha contra determinadas 
enfermedades de los animales y medidas 
específicas contra la enfermedad vesicular 
porcina.

Tuberculosis (no 
para el caso de 
ovinos).

Prueba de 
intradermoreacción a la 
tuberculina. 
La repetición de las 
pruebas de tuberculina 
sobre un mismo animal 
no se podrá realizar 
hasta pasados un 
mínimo de 60 días de 
la prueba anterior. 
Las pruebas 
mencionadas podrán 
sustituirse, en los 
animales abatidos en 
cacerías, por el 
resultado, debidamente 
documentado, de la 
inspección pos- 
mortem realizada por 
un veterinario oficial, 
habilitado o autorizado.

No se podrá realizar el movimiento.

Brucelosis. Rosa de Bengala 
negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Lengua azul. ELISA o RT-PCR 
negativo.

Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo. Se aplicará las 
condiciones establecidas en la normativa 
nacional de Lengua Azul, Real Decreto 
1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen medidas específicas de lucha y 
erradicación de la fiebre catarral ovina o 
lengua azul.
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Columna A Columna B Columna C Columna D

Ungulados 
silvestres suidos: 
Jabalí.

Tuberculosis. Ver disposición 
adicional segunda.  

Peste porcina 
clásica. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 1071/2002, de 18 de octubre, 
por el que se establecen las medidas 
mínimas de lucha contra la peste porcina 
clásica.

Peste porcina 
africana. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 546/2003, de 9 de mayo, por el 
que se establecen disposiciones específicas 
de lucha contra la peste porcina africana.

Enfermedad 
vesicular porcina. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 650/1994, de 15 de abril.

Enfermedad de 
Aujeszky. ELISA negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo, cumpliéndose 
en todo caso las condiciones establecidas en 
los artículos 9 y 10 del Real Decreto 
360/2009, de 23 de marzo, por el que se 
establecen las bases del programa 
coordinado de lucha, control y erradicación 
de la enfermedad de Aujeszky.

Lagomorfos 
silvestres: Conejo 
y liebre.

Sarna sarcóptica. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
hemorrágica vírica.

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Mixomatosis. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedades 
producidas por 
hongos. Tiña 
(Trichophyton 
mentagrophytes).

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Tularemia (sólo 
para el caso de 
liebre).

ELISA negativo. 
Las pruebas 
mencionadas podrán 
sustituirse, en los 
animales abatidos en 
cacerías, por el 
resultado, debidamente 
documentado, de la 
inspección post 
mortem realizada por 
un veterinario oficial, 
habilitado o autorizado.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.
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Columna A Columna B Columna C Columna D

Aves silvestres: 
Galliformes, 
columbiformes y 
anseriformes 
(patos y gansos).

Enfermedad de 
Newcastle.

RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades, cumpliéndose en 
todo caso las condiciones establecidas el 
Real Decreto 1988/1993, de 12 de 
noviembre, por el que se establece medidas 
para la Lucha contra la Enfermedad de 
Newcastle.

Influenza aviar. RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el 
movimiento. 
Se adoptarán las medidas 
previstas en la normativa 
vigente en materia de 
notificación y control de 
enfermedades, cumpliéndose 
en todo caso las condiciones 
establecidas el Real Decreto 
445/2007, de 3 de abril, por el 
que se establecen medidas de 
lucha contra la influenza aviar.

Salmonella 
enteritidis y 
Salmonella 
typhimurium.

Ausencia en muestras 
fecales.

Inmovilización preventiva y 
estudio epidemiológico. 
Sólo se autorizará el 
movimiento tras haber 
realizado una evaluación del 
riesgo previa y se hayan 
adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Peces.

Septicemia 
hemorrágica vírica. 
Necrosis 
Hematopoyética 
infecciosa. 
Anemia infecciosa 
del salmón.

Procedentes de zonas 
o explotaciones 
declaradas libres. 
En caso de 
explotaciones o zonas 
no declaradas libres 
oficialmente, 
resultados negativos al 
menos en alguna de 
las siguientes pruebas: 
Aislamiento e 
identificación 
serológica. 
Fluorescencia indirecta 
para la detección de 
anticuerpos. 
ELISA.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo. 
En ningún caso podrán ir a zonas declaradas 
libres oficialmente frente a estas 
enfermedades o con programas de control y 
erradicación en marcha, salvo que procedan 
de zonas o explotaciones declaradas libres 
oficialmente.

ANEXO II
Muestreos y análisis

1. Número de animales que van a ser objeto de movimiento, a los que se tomará 
muestras para su análisis

a) Tuberculosis y brucelosis: 100% de los animales mayores de 6 meses en tuberculosis 
y de 12 meses en brucelosis.

b) Resto de enfermedades, salvo las especies acuícolas, el número de muestras que 
permita detectar la presencia de la enfermedad con una prevalencia mínima esperada del 
5% y un grado de confianza del 95%, según la siguiente tabla:
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Número de animales Animales a controlar
1-25 
26-30 
31-40 
41-50 
51-70 
71-100 
101-200 
201-1200 
>1200

Todos 
26 
31 
35 
40 
45 
51 
57 
59

c) Especies acuícolas: Se realizará la toma de muestras conforme al Real Decreto 
1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los 
productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas 
enfermedades de los animales acuáticos y su normativa complementaria.

2. Pruebas analíticas
a) Tuberculosis y brucelosis: Las pruebas a realizar serán la intradermo-tuberculinización 

simple o comparada para la tuberculosis en cérvidos para la tuberculosis y la prueba rosa de 
bengala para la brucelosis bovina y ovina y caprina de acuerdo con los anexos I y II del Real 
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de 
erradicación de enfermedades de los animales.

Para los suidos, se estará a lo previsto en la disposición adicional segunda.
b) Peste porcina clásica, de acuerdo con la Decisión 2002/106/CE de la Comisión, de 1 

de febrero de 2002 por la que se aprueba un manual de diagnóstico en el que se establecen 
los procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y criterios de evaluación de las 
pruebas de laboratorio con fines de confirmación de la peste porcina clásica. Peste porcina 
africana de acuerdo con la Decisión 2003/422/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 2003, 
por el que se aprueba manual de diagnóstico de la peste porcina africana. Enfermedad 
vesicular porcina de acuerdo con la Decisión 2000/428/CE, de la Comisión, de 4 de julio de 
2000, por la que se establecen procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y 
criterios para la evaluación de los resultados de las pruebas de laboratorio con fines de 
confirmación y diagnóstico diferencial de la enfermedad vesicular porcina y Enfermedad de 
Aujeszky, de acuerdo con el anexo V del Real Decreto 636/2006, de 26 de mayo.

c) Enfermedad de Newcastle: De acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1988/1993, 
de 12 de noviembre, por el que se establece medidas para la lucha contra la enfermedad de 
Newcastle.

d) Influenza aviar: De acuerdo con los criterios establecidos en la Decisión de la 
Comisión de 4 de agosto de 2006 por la que se aprueba un manual de diagnóstico de la 
gripe aviar, conforme a lo dispuesto en la Directiva 2005/94/CE del Consejo.

e) Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: De acuerdo con el artículo 12 de la 
Orden PRE/1377/2005, de 16 de mayo, por la que se establecen medidas de vigilancia y 
control de determinadas salmonelosis en explotaciones de gallinas ponedoras, a efectos del 
establecimiento de un Programa Nacional.

f) Enfermedades de los peces, de acuerdo con el Real Decreto 1614/2008, de 3 de 
octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la 
acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los 
animales acuáticos y su normativa complementaria o según los métodos establecidos por la 
Comisión Europea.

ANEXO III
Laboratorios nacionales de referencia

Tuberculosis, brucelosis y sarna sarcóptica: Laboratorio Central de Sanidad Animal del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino sito en Santa Fe (Granada).
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Peste porcina africana, peste porcina clásica y enfermedad vesicular porcina: Centro de 
Investigación en Sanidad Animal, sito en Valdeolmos (Madrid), del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Enfermedad de Aujeszky, enfermedad hemorrágica del ciervo, lengua azul, enfermedad 
hemorrágica vírica del conejo, mixomatosis, tularemia, influenza aviar, enfermedad de 
Newcastle, Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: Laboratorio Central de 
Veterinaria del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sito en Algete 
(Madrid).

Enfermedades de los peces y crustáceos: Laboratorio Central de Veterinaria del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, sito en Algete (Madrid).

ANEXO IV
Libro de registro de explotación

En el caso de las explotaciones cinegéticas el contenido mínimo del libro de registro será 
el siguiente:

1. Código de explotación, o de núcleo zoológico o número de registro del espacio natural 
acotado.

2. Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación, núcleo zoológico o 
espacio natural acotado.

3. Identificación del titular: NIF/CIF, teléfono y dirección completa.
4. Especies mantenidas, o en el caso de espacios naturales, especies que pueden ser 

objeto de movimiento.
5. Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su caso, e 

identificación del veterinario actuante.
6. Entrada de animales por especie: fecha, cantidad, si procede, código de la 

explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de procedencia, y número de guía, 
certificado sanitario o documento de traslado, y nombre del transportista, nº de matrícula del 
medio de transporte, autorización del transportista y del vehículo de transporte según 
proceda.

7. Salida de animales por especie: fecha, cantidad de animales, nombre del transportista, 
número de matrícula de la parte del medio de transporte que contenga a los animales, 
código de la explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de destino.

8. Censo total de animales, por especie, mantenido durante el año anterior si procede. 
Este censo se actualizará, por especie, el primer mes de cada año.

9. Hoja de control veterinario oficial.
10. Resultado del control de agentes zoonóticos, sustancias prohibidas y piensos 

medicamentosos.
11. Hoja de registro de tratamientos veterinarios.
12. Hoja de registro alimentación-entrada de piensos.
13. Registro de bajas y enfermedades.
En el caso de los espacios naturales acotados y núcleos zoológicos, el contenido mínimo 

del libro de registro será la información prevista en los apartados 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 13 
anteriores.
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§ 35

Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con 

subproductos animales no destinados a consumo humano

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 284, de 25 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-18536

El Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la alimentación de aves 
rapaces necrófagas con subproductos animales no destinados a consumo humano, se 
aprobó con el objetivo de dictar normas de aplicación para la alimentación de aves 
necrófagas en el marco de la normativa existente a nivel europeo. Dicho real decreto 
incorporó las posibilidades de actuación más novedosas, recogidas en ese momento en las 
Decisiones 2003/322/CE, de 12 de mayo de 2003, y 2005/830/CE, de 25 de noviembre, de la 
Comisión, sobre la aplicación de las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
relativas a la alimentación de las especies de aves necrófagas con determinados materiales 
de la categoría 1. Estas disposiciones, junto con el Real Decreto 1429/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria 
en materia de subproductos de origen animal no destinado a consumo humano, han 
establecido el marco normativo aplicable a la alimentación de fauna silvestre con 
subproductos de origen animal.

Con posterioridad, el Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, establece que el órgano 
competente podrá autorizar la alimentación de los animales salvajes con material de 
categoría 2 y 3. Asimismo, el mencionado reglamento también establece que el órgano 
competente podrá autorizar el uso de ciertos materiales de categoría 1, en concreto, los 
cuerpos enteros o partes de animales muertos que contengan material especificado de 
riesgo, en el momento de la eliminación, para alimentar especies en peligro o protegidas de 
aves necrófagas y otras especies que vivan en su hábitat natural, con objeto de fomentar la 
biodiversidad.

Por lo tanto, la reciente legislación amplía el número de especies de fauna silvestre que 
pueden ser objeto de esta alimentación con subproductos de categoría 1. Dicha alimentación 
puede ser autorizada en el caso de ciertas especies carnívoras contempladas en la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres y en el caso de ciertas especies de aves de presa 
contempladas en la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, con el fin de tener en 
cuenta las pautas naturales de alimentación de tales especies. Estos aspectos, junto al 
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desarrollo de las condiciones sanitarias para que este tipo de alimentación se use en zonas 
fuera de los comederos o muladares, son contemplados en el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.° 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 
97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

La publicación del presente real decreto se fundamenta en el deber de conservación de 
las aves silvestres establecido en la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de aves silvestres, la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que establecen un régimen de protección general 
que garantice la preservación de las especies de aves silvestres, así como el 
establecimiento de un régimen de protección especial para determinadas especies, según el 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo de especies del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Para algunas de las especies objeto del presente real decreto es necesario 
poner en marcha medidas de conservación en el medio natural.

Sin perjuicio de la eficacia y aplicabilidad directas de la normativa comunitaria citada, 
razones de seguridad jurídica ante la necesidad de coordinar debidamente la normativa 
nacional y la comunitaria, hacen aconsejable derogar expresamente el Real Decreto 
664/2007, de 25 de mayo. Por ello, el objeto del presente real decreto es facilitar y asegurar 
la ejecución en el Ordenamiento español del contenido del Reglamento (CE) 1069/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, y del Reglamento (UE) 
142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, para la aprobación de un marco básico 
para la alimentación de especies de fauna silvestre con subproductos animales no 
destinados a consumo humano, en especial las especies necrófagas y otras especies 
protegidas que también son necrófagas de una manera facultativa.

Es preciso tener en cuenta que la vigente normativa ya incluye en el caso de material de 
la categoría 3, entre otros, los cuerpos o partes de animales matados, en el caso de 
animales de caza, que sean aptos para el consumo humano pero no se destinen a ese fin 
por motivos comerciales, así como los cuerpos y las partes de animales de caza matados 
para el consumo humano de conformidad con la legislación comunitaria previstos en la letra 
b) del artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009.

Están excluidos del ámbito de aplicación de esta norma los cuerpos enteros o partes de 
animales salvajes distintos de la caza silvestre que no sean sospechosos de estar infectados 
o afectados por una enfermedad transmisible a los seres humanos o los animales; los 
cuerpos enteros o partes de animales de caza silvestre que no se recojan después de 
cazados, de conformidad con las buenas prácticas de caza, sin perjuicio del Reglamento 
(CE) n.º 853/2004; y los subproductos animales procedentes de la caza silvestre que formen 
parte del suministro directo por parte de los cazadores de pequeñas cantidades o de carne 
de caza silvestre al consumidor final o a establecimientos locales de venta al por menor, que 
suministran directamente al consumidor final. Por ello, todos pueden ser destinados a la 
alimentación de las especies necrófagas sin requisito ninguno en este ámbito.

La presente disposición ha sido sometida a consulta de las comunidades autónomas, de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y de las entidades representativas de los sectores afectados, 
así como a la consideración de la Comisión Nacional de Subproductos Animales No 
Destinados a Consumo Humano, de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y al amparo del artículo 149.1, 
reglas 16.ª y 23.ª de la Constitución, por las que se atribuye al Estado la competencia 
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exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad y legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de 
la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la aprobación previa del 
Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas básicas relativas a los 

supuestos y condiciones en que se permitirá la utilización de subproductos animales no 
destinados a consumo humano para la alimentación de determinadas especies de la fauna 
silvestre.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto serán aplicables las definiciones incluidas en el 

artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, las incluidas en el artículo 3 
del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, las recogidas en el artículo 2 del Real 
Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria en materia de subproductos animales no destinados al consumo 
humano y las incluidas en el artículo 3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y la biodiversidad.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Órgano competente: los entes, autoridades o unidades administrativas competentes 

de las comunidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.
b) Establecimiento de procedencia: la explotación, espacio natural acotado, empresa 

agropecuaria o industria alimentaria desde donde parten los subproductos animales no 
destinados al consumo humano hacia el comedero o a las zonas de protección para la 
alimentación de especies necrófagas de interés comunitario.

c) Especie necrófaga de interés comunitario: cualquiera de las recogidas en el punto 1 a) 
de la sección 2, capítulo II, del anexo VI del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, 
de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma, y que se reproducen en el anexo de este real decreto.

d) Comedero o muladar: el lugar acondicionado expresamente para la alimentación de 
especies animales necrófagas.

e) Zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés 
comunitario: zonas delimitadas por el órgano competente en gestión de fauna silvestre 
conforme a unos criterios orientadores de necesidad de conservación o recuperación de 
especies necrófagas de interés comunitario elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino y las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en las 
cuales se autoriza la alimentación fuera de los comederos o muladares con cuerpos enteros 
o partes de animales muertos que contengan material especificado de riesgo procedentes de 
determinadas explotaciones animales ubicadas en dichas zonas.
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Artículo 3.  Requisitos generales para la autorización de la alimentación de animales 
silvestres.

1. El órgano competente en materia de sanidad animal podrá autorizar, en condiciones 
que garanticen el control de los riesgos para la salud pública, el medio ambiente y la sanidad 
animal, el uso de material de la categoría 2, siempre que proceda de animales que no se 
hayan sacrificado ni hayan muerto como consecuencia de la presencia real o sospechada de 
una enfermedad transmisible a los seres humanos o los animales, y de material de la 
categoría 3 para la alimentación de fauna silvestre.

2. El órgano competente en materia de sanidad animal podrá autorizar el uso de los 
cuerpos enteros o partes de animales muertos que contengan material especificado de 
riesgo, en el momento de la eliminación, para la alimentación de animales salvajes que 
pertenezcan a especies necrófagas de interés comunitario, cuando el órgano competente en 
gestión de fauna silvestre haya comprobado que las necesidades alimenticias de estas 
especies no están cubiertas y cuando se tenga la seguridad, conforme a una evaluación de 
la situación de dichas especies y sus hábitats, de que el estado de conservación de dichas 
especies mejorará mediante la aplicación de esta medida.

3. Las autorizaciones antes referidas implicarán, asimismo, la autorización del transporte 
de los subproductos animales, en los supuestos en que sea necesario, desde el 
establecimiento de procedencia hasta el comedero de especies necrófagas o la zona de 
protección autorizada para la alimentación de especies necrófagas. Dicho transporte se 
efectuará de acuerdo a lo previsto en el artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

Artículo 4.  Alimentación en comederos o muladares.
1. Las solicitudes de autorización de comederos para alimentación de animales 

silvestres, podrán presentarse por el gestor o responsable del comedero, por medios 
electrónicos o en cualquiera de los lugares que se mencionan en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común. Dichas solicitudes deberán dirigirse al órgano 
competente en materia de gestión de fauna silvestre en cuyo territorio radique el comedero o 
los comederos, quien lo trasladará al órgano competente en materia de sanidad animal y en 
ellas se harán constar al menos los siguientes datos:

a) Nombre y dirección del gestor o responsable del comedero de los subproductos 
animales no destinados a consumo humano.

b) Localización geográfica del comedero o comederos para los que se solicita 
autorización, con sus coordenadas geográficas.

c) Especie o especies salvajes a las que está destinado el comedero.
d) Relación de los establecimientos de procedencia que vayan a aportar los 

subproductos animales no destinados a consumo humano para la alimentación de las 
especies necrófagas, especificando si son de categoría 2, de categoría 3 o de los 
subproductos de categoría 1 referidos en el artículo 3.2.

e) Cantidad o peso estimado de los subproductos mencionados en el anterior apartado 
que está previsto aportar para la alimentación de las especies necrófagas.

f) La ruta o trayecto previstos desde el lugar de procedencia de los subproductos al 
muladar o muladares.

g) Compromiso escrito del gestor o responsable de dichos subproductos de la 
aceptación de los mismos.

El órgano competente en materia de sanidad animal emitirá un informe vinculante en 
dicha materia y lo remitirá al órgano competente en materia de gestión de fauna silvestre 
para que proceda a su autorización

2. En el caso de que los establecimientos de procedencia de los productos no se 
encuentren en la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o Melilla en donde se encuentre el 
comedero, el órgano competente de autorización donde se ubique el comedero dará traslado 
de la solicitud a la comunidad autónoma o ciudad de referencia para su conocimiento.

3. Cuando la solicitud se refiera o comprenda los subproductos de categoría 1 referidos 
en el artículo 3.2, deberá incluirse una descripción del procedimiento previsto por el 
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solicitante para garantizar la obtención y en su caso, el acompañamiento en los traslados, de 
la siguiente documentación, que deberá remitirse periódicamente al órgano competente en 
materia de sanidad animal:

a) Identificación de los animales acorde con la normativa vigente.
b) Documentación acreditativa de haber realizado a los animales, en función de su edad 

y de acuerdo con el muestreo previsto en la sección 2, capítulo II, del anexo VI del 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, las pruebas 
previstas en el anexo II del Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se 
establece y regula el Programa integral coordinado de vigilancia y control de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, y resultado negativo de dichas 
pruebas.

4. Para la concesión de la autorización, el comedero o muladar debe reunir, al menos, 
las siguientes condiciones:

a) Estar suficientemente alejado de zonas habitadas, y en todo caso a más de 500 
metros de núcleos de población estable, y nunca ubicarse próximo a aeropuertos, cursos de 
agua superficial o a aguas subterráneas que pudieran ser contaminados.

b) Disponer de una zona acondicionada para la alimentación que esté delimitada y cuyo 
acceso esté restringido a los animales de la especie que se desea conservar, si fuera 
necesario por medio de vallas o por otros medios adecuados a las pautas de alimentación 
natural de esas especies.

c) Tener una superficie suficiente y estar situado en una zona despejada que permita el 
acceso y la huida de las especies necrófagas.

d) Contar con un único acceso para los vehículos de transporte y tener delimitada una 
zona en que depositar los subproductos animales.

5. El gestor o responsable del comedero deberá mantener un sistema de registro que 
contenga, al menos, el número, especie, identificación de los animales, peso estimado y 
origen de los cadáveres de las especies usadas para la alimentación en el comedero y las 
fechas en las cuales se realizan estos aportes.

6. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
será el previsto en cada caso en la normativa del órgano competente, o en su defecto, de 
seis meses. Transcurrido el mismo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender estimadas sus solicitudes, salvo que la normativa de la 
comunidad autónoma establezca el sentido desestimarlo del silencio administrativo.

Artículo 5.  Requisitos específicos para la alimentación de especies necrófagas de interés 
comunitario en zonas de protección.

1. Dentro del procedimiento de autorización iniciado a instancia de parte, el órgano 
competente en materia de sanidad animal, a propuesta de la órgano competente en gestión 
de fauna silvestre podrá autorizar, además de materiales de las categorías 2 y 3, el uso de 
materiales de la categoría 1 consistentes en cuerpos enteros o partes de animales muertos 
que contengan material especificado de riesgo, para la alimentación de especies necrófagas 
de interés comunitario, en determinadas explotaciones ganaderas ubicadas en las 
denominadas zonas de protección, sin la previa recogida de los animales muertos cuando 
proceda.

2. A tal efecto, el órgano competente en materia de gestión de fauna silvestre delimitará 
las zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario 
conforme a los siguientes criterios y éstas serán incluidas en el registro a que hace 
referencia el artículo 7:

a) Los espacios Natura 2000 definidos por la presencia de las especies necrófagas de 
interés comunitario.

b) Los ámbitos territoriales de aplicación de los planes de recuperación o de 
conservación para las especies necrófagas de interés comunitario aprobados por las 
comunidades autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Áreas prioritarias para la alimentación de las especies necrófagas de interés 
comunitario, cuando éstas no estén representadas en los apartados anteriores.
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3. Para proceder a la autorización descrita en el apartado 1, el órgano competente en 
materia de sanidad animal deberá identificar las explotaciones ganaderas, rebaños o espacio 
natural acotado que, dentro de la zona de protección para la alimentación de especies 
necrófagas de especial interés, cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no desarrollen un aprovechamiento ganadero intensivo.
b) Que cumplan el programa de vigilancia de las encefalopatías espongiformes 

transmisibles de los animales (EET), y en concreto, las pruebas previstas en el anexo II del 
Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre.

c) Que cuenten con la calificación sanitaria que establezca el órgano competente en 
relación a las enfermedades sometidas a Programas Nacionales o de las comunidades 
autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla, de Vigilancia, Control y Erradicación de 
Enfermedades. No obstante, el órgano competente en materia de sanidad animal podrá 
exceptuar de este requisito en función de un análisis de riesgo.

d) Que estén bajo la vigilancia periódica de los servicios veterinarios oficiales respecto 
de la prevalencia de las EET y de enfermedades transmisibles a personas o animales.

4. En caso de que la alimentación se lleve a cabo sin la previa recogida de los animales 
muertos, deberá realizarse una estimación de la tasa probable de mortalidad de los animales 
de las explotaciones ganaderas dentro de la zona de protección y de las necesidades 
probables de alimentación de las especies necrófagas de interés comunitario, de 
conformidad con la determinación de los riesgos posibles de transmisión de enfermedades.

5. Las explotaciones ganaderas autorizadas deberán mantener un sistema de registro 
con, al menos, la identificación y el peso estimado de los animales muertos que son usados 
para la alimentación de las especies necrófagas de interés comunitario.

6. El órgano competente especificará en la autorización, al menos:
a) Las medidas adoptadas para evitar la transmisión de EET y de enfermedades 

transmisibles de animales muertos a personas o animales, como medidas específicas sobre 
pautas de alimentación de las especies que se desea conservar, restricciones estacionales 
de alimentación, restricciones de circulación de animales de producción y otras medidas 
destinadas a controlar los riesgos de transmisión de una enfermedad transmisible a 
personas o animales, como medidas relacionadas con las especies presentes en la zona de 
alimentación para cuya alimentación no se utilizan los subproductos animales.

b) Las responsabilidades de las personas o entidades dentro de la zona de alimentación 
que colaboran con la alimentación o son responsables de los animales de producción, en 
relación con las medidas mencionadas en la letra anterior.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
será el previsto en cada caso en la normativa del órgano competente, o en su defecto, de 
seis meses. Transcurrido el mismo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender estimadas sus solicitudes, salvo que la normativa de la 
comunidad autónoma establezca el sentido desestimarlo del silencio administrativo.

Artículo 6.  Suspensión o retirada de la autorización de la alimentación de animales 
salvajes.

Las autorizaciones concedidas por el órgano competente conforme a los artículos 4 y 5 
podrán suspenderse cautelarmente de manera inmediata y, previo expediente en que se dé 
audiencia al interesado, retirarse, si:

a) Se sospecha o confirma la posibilidad de transmisión de EET en una explotación 
ganadera, rebaño o espacio natural acotado que sea establecimiento de procedencia para 
dicha autorización, hasta que pueda descartarse el riesgo.

b) Se sospecha o confirma un brote de una enfermedad grave transmisible a personas o 
animales en una explotación ganadera, rebaño o espacio natural acotado que sea 
establecimiento de procedencia para dicha autorización, hasta que pueda descartarse el 
riesgo.

c) En caso de incumplimiento de cualquiera de las normas previstas en el presente real 
decreto.
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Artículo 7.  Registro.
Los órganos competentes mantendrán un registro actualizado con las autorizaciones 

concedidas conforme a los artículos 4 y 5, el cual incluirá, al menos, la siguiente información:
a) Datos de las solicitudes de autorización para comederos o muladares recogida en el 

apartado 1 del artículo 4.
b) La información del apartado 3 del artículo 4 que el usuario está obligado a remitir 

periódicamente al órgano competente.
c) La explotaciones ganaderas, rebaños o espacios naturales acotados ubicados en las 

denominadas zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés 
comunitario y que están autorizadas conforme al artículo 5.

Artículo 8.  Información.
Los órganos competentes informarán, antes del 31 de marzo de cada año, a la Comisión 

Nacional de subproductos animales no destinados a consumo humano, creada por el Real 
Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, la cual dará traslado a la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
de las actuaciones realizadas en su territorio en el año natural anterior, que comprenderán, 
al menos:

a) Especies necrófagas para las que se adoptan medidas contempladas en este real 
decreto.

b) Registro y localización geográfica de los comederos autorizados y de las zonas de 
protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario.

c) Listado de establecimientos de procedencia, especificando aquellos que suministren 
los subproductos de categoría 1 que se indican en el apartado 2 del artículo 3.

d) Biomasa total (en kilogramos) de subproductos aportados a los comederos y a zonas 
de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario, 
separados por especie animal y por categoría de subproducto según el Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

e) Resultados de las pruebas rápidas de detección de EET realizadas, que incluya el 
número de test realizados para cada especie.

Artículo 9.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin perjuicio de 
las posibles responsabilidades civiles, medioambientales, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

Disposición transitoria única.  Periodo de adaptación.
Los muladares que ya se encuentren autorizados a la entrada en vigor de este real 

decreto, y que no cumplan alguno de los requisitos previstos en el mismo, dispondrán del 
plazo de un año para su adaptación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 664/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la 

alimentación de aves rapaces necrófagas con subproductos animales no destinados a 
consumo humano.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 16.ª 

y 23.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad, y legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, respectivamente.
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Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para 

modificar el anexo de este real decreto para su adaptación a la normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Especies necrófagas de interés comunitario

A efectos de este real decreto, y de acuerdo con el punto 1.a) de la sección 2, capítulo II, 
del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
se consideran especies necrófagas de interés comunitario el buitre leonado (Gyps fulvus), el 
buitre negro (Aegypius monachus), el alimoche (Neophron percnopterus), el 
quebrantahuesos (Gypaetus barbatus), el águila imperial ibérica (Aquila adalberti), el águila 
real (Aquila chrysaetos), el milano real (Milvus milvus) y el milano negro (Milvus migrans), 
además de cualquier especie del orden Falconiformes y del orden Strigiformes incluidas en 
el anejo I de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, en zonas de especial protección de aves establecidas en el marco de 
dicha Directiva, y alguna de las especies del orden Carnivora incluidas en la lista del anejo II 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, en áreas de especial 
conservación declaradas en el marco de dicha Directiva.
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§ 36

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de alta tensión

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 222, de 13 de septiembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-14914

La creciente demanda de energía eléctrica exige el incremento del número de líneas y 
tendidos eléctricos instalados en el medio natural que, por falta de una normativa específica, 
carecen de los necesarios elementos o de las adecuadas medidas protectoras que aseguren 
su inocuidad para las aves, con el subsiguiente riesgo de electrocución o de colisión de 
éstas en dichas infraestructuras, sobre todo para algunas especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, regulado en el artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En este contexto, las investigaciones actuales sobre las causas de mortandad no natural 
más frecuentes en la avifauna, han puesto de manifiesto que entre las principales se 
encuentran la electrocución y la colisión en las estructuras de conducción eléctrica, hasta el 
punto de suponer actualmente el principal problema de conservación para especies tan 
emblemáticas como el águila imperial ibérica, el águila-azor perdicera u otras grandes 
rapaces. La electrocución afecta también a muchas especies más comunes, como águilas 
reales, culebreras, aguilillas calzadas, milanos negros, azores, ratoneros, cigüeñas y búhos 
reales, por citar algunas de las especies más afectadas. Se calcula que al menos varias 
decenas de miles de aves mueren cada año en España debido los tendidos eléctricos, 
acarreando al mismo tiempo estas anomalías cortes e irregularidades en la distribución 
eléctrica. Todo ello aconseja adoptar cuantas medidas electro-técnicas sean posibles para 
evitar o al menos reducir la citada mortalidad.

Se cumple así, el mandato constitucional contenido en el artículo 45 de nuestra Carta 
Magna, y también se estará cumpliendo el compromiso adquirido por España con la 
adhesión al Convenio relativo a la Conservación de la Vida silvestre y del Medio Natural en 
Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979, y ratificado el 13 de mayo de 1986, 
que reconoce la necesidad de adoptar medidas para llevar a cabo políticas nacionales de 
conservación de la flora y fauna silvestres y de los hábitats naturales, cuyas medidas deben 
ser apropiadas para proteger, sobre todo, a las especies amenazadas.

Por otro lado, la citada Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que tiene por objeto el 
establecimiento de normas de protección, restauración, conservación y mejora de los 
recursos naturales y, en particular, de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres, 
en su artículo 52 prevé que se adopten las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de las especies que viven en estado silvestre.
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En este contexto, el Convenio de Especies Migratorias o Convenio de Bonn, aprobó en 
la Conferencia de las Partes celebrada en Bonn del 18 al 24 de septiembre de 2002, la 
Resolución 7.4 sobre Electrocución de Aves Migratorias, en la que se hace una referencia 
específica a los graves efectos de la electrocución en la avifauna e insta a los Estados 
miembros, entre los que se encuentra España, a abordar la resolución del problema.

A su vez, las Leyes 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 54/1997, de 27 de noviembre, 
de Regulación del Sector Eléctrico, establecen, además de la persecución de los fines 
propios de su objeto específico, que las actividades que regulan deben compatibilizarse con 
la protección del medio ambiente, afirmando que la seguridad de las instalaciones 
industriales o eléctricas tiene que garantizar no solo la protección contra accidentes que 
puedan producir daños a las personas, sino también a la flora, a la fauna y, en general, al 
medio ambiente.

Por ello, aunque este real decreto se aprueba con arreglo a la citada Ley 42/2007, cuya 
disposición final octava faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para su desarrollo y ejecución para adoptar las medidas de 
conservación de las especies a las que a las que se refiere este real decreto, es necesario 
también recurrir a la adopción de medidas de carácter electro-técnico que introduzcan 
modificaciones en las líneas eléctricas aéreas, de modo que eviten que las aves se 
electrocuten o colisionen con ellas y que, al propio tiempo, garanticen el suministro eléctrico 
y la calidad de dicho suministro; es la citada Ley 54/1997, la que presta cobertura al 
establecimiento de estas medidas, al hacer repetida mención, en sus artículos 21.3, 28.3, 
36.6, 40.3, 43.2 y 51.2 f), al cumplimiento de las condiciones de protección del medio 
ambiente y contemplar también al tipificar en sus artículos 59 al 67, la correlativa tipificación 
de las correspondientes infracciones y sanciones administrativas.

Esta norma tiene carácter básico y adopta la forma de real decreto porque, dada la 
naturaleza de la materia regulada, resulta un complemento necesario para garantizar la 
consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre bases.

Aun cuando esta normativa ha sido recogida en el Real Decreto 263/2008, de 22 de 
febrero, que establece medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con 
objeto de proteger la avifauna, recientemente publicado, determinados defectos formales, a 
los que se hace referencia en el párrafo siguiente, aconsejan su sustitución por el presente, 
con la consiguiente derogación de dicho real decreto.

Conforme a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de julio, el citado real decreto, por su contenido técnico, requería ser notificado a la 
Comisión Europea. Con fecha 1 de abril la Comisión Europea comunicó formalmente que 
dicha notificación se había producido de manera defectuosa y que, en consecuencia se 
cerraba el procedimiento de notificación, recordando que dicho cierre implicaba la 
inaplicabilidad del real decreto ante el juez nacional. En consecuencia, con el fin de subsanar 
el citado defecto formal del Real Decreto 263/2008, de 22 de febrero, es necesario tramitar 
un nuevo real decreto que lo derogue y que, paralelamente, incorpore íntegramente su 
contenido, en los mismos términos en los que estaba redactado, con leves ajustes de técnica 
normativa.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de julio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y 
de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de agosto de 2008,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer normas de carácter técnico de aplicación a 

las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos situadas en las zonas 
de protección definidas en el artículo 4, con el fin de reducir los riesgos de electrocución y 
colisión para la avifauna, lo que redundará a su vez en una mejor calidad del servicio de 
suministro.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Aislador: Elemento que aísla y soporta los conductores de una línea eléctrica en los 

apoyos.
b) Aislador de amarre: Aislador en posición horizontal donde ha sido fijado el conductor y 

que soporta el tensado de la línea.
c) Aislador suspendido: Aislador dispuesto por debajo de los travesaños del armado.
d) Alargadera: Elemento sin tensión que se coloca entre la cruceta y el comienzo de la 

cadena de aisladores para aumentar la distancia entre el conductor y el armado o cruceta.
e) Ampliaciones o modificaciones de líneas eléctricas aéreas de alta tensión ya 

existentes: Aquellas que impliquen cambios en los apoyos o crucetas, en los que se pueda 
variar las distancias entre los conductores para adaptarse a este real decreto y cumplir con 
el resto de requisitos reglamentarios, sin modificaciones adicionales en el resto de la línea.

f) Apoyo o poste: Estructura de metal, madera, hormigón, o de otros materiales 
apropiados, que soporta los conductores en un tendido eléctrico y al que se fijan de modo 
directo en su caso los cables de tierra. Está formado por el fuste y el armado.

g) Apoyo de alineación: Apoyo de suspensión, amarre o anclaje usado en un tramo 
rectilíneo de la línea.

h) Apoyo de amarre: Apoyo con cadenas de aislamiento de amarre.
i) Apoyo de anclaje: Apoyo con cadenas de aislamiento de amarre destinado a 

proporcionar un punto firme en la línea y que limita los esfuerzos longitudinales de carácter 
excepcional.

j) Apoyo de derivación: Apoyos que sirven para derivar nuevos ramales de la red.
k) Apoyo de principio o fin de línea: Son los apoyos primero y último de la línea con 

cadenas de aislamiento de amarre destinados a soportar en sentido longitudinal las 
solicitaciones del haz completo de conductores en un solo sentido. l) Apoyo de suspensión: 
Apoyo con cadenas de aislamiento de suspensión.

m) Áreas prioritarias de reproducción, alimentación y dispersión de las aves: Áreas con 
presencia regular de alguna de las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, o en los Catálogos Autonómicos, en un período de tres años consecutivos.

n) Armado: Estructura del apoyo que sirve para anclar los aisladores que sujetan los 
conductores.

ñ) Cable de tierra: Conductor conectado a tierra en alguno o en todos los apoyos, 
dispuesto generalmente aunque no necesariamente, por encima de los conductores de fase, 
con el fin de asegurar una determinada protección frente a descargas atmosféricas.

o) Cadenas de aisladores: Conjunto de aisladores dispuestos uno detrás de otro.
p) Conductor: Cable de metal que transporta energía eléctrica en un tendido eléctrico.
q) Cruceta: La misma definición que «Armado».
r) Distancia mínima de seguridad «d»: La comprendida entre la punta de la cruceta y la 

grapa de amarre.
s) Disuasor de posada: Dispositivo externo colocado sobre las crucetas para evitar que 

se posen las aves.
t) Fusible: Elemento que interrumpe el circuito eléctrico en caso de una sobre intensidad.
u) Líneas eléctricas aéreas de alta tensión: Aquéllas de corriente alterna trifásica a 50 Hz 

de frecuencia, cuya tensión nominal eficaz entre fases sea igual o superior a 1 KV. Se 
clasifican de la forma siguiente, de acuerdo con el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de 
febrero.
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1.ª Categoría especial: Las de tensión nominal igual o superior a 220 kV y las de tensión 
inferior que formen parte de la red de transporte, conforme a lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

2.ª Primera categoría: Las de tensión nominal inferior a 220 kV y superior a 66 kV.
3.ª Segunda categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 66 kV y superior a 30 kV.
4.ª Tercera categoría: Las de tensión nominal igual o inferior a 30 kV y superior a 1 kV.
Quedan excluidas las líneas eléctricas que constituyen el tendido de tracción 

propiamente dicho —línea de contacto— de los ferrocarriles.
v) Puente: Conexión poco tensa entre dos conductores.
w) Salvapájaros o señalizador: Dispositivo externo que se fija a los cables para su 

visualización a distancia por las aves.
x) Seccionador: Aparato mecánico de conexión que, por razones de seguridad, en 

posición abierto asegura una distancia de seccionamiento que satisface unas condiciones 
específicas de aislamiento.

y) Semicruceta: La mitad de una cruceta.
z) Transformador de distribución: Elemento que transforme un sistema de corrientes en 

alta tensión en otro de baja tensión.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto es de aplicación a las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con 

conductores desnudos ubicadas en zonas de protección, que sean de nueva construcción, o 
que no cuenten con un proyecto de ejecución aprobado a la entrada en vigor de este real 
decreto, así como a las ampliaciones o modificaciones de líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión ya existentes.

2. Este real decreto también se aplica a las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con 
conductores desnudos existentes a su entrada en vigor, ubicadas en zonas de protección, 
siendo obligatorias las medidas de protección contra la electrocución y voluntarias las 
medidas de protección contra la colisión.

Artículo 4.  Zonas de protección.
1. A efectos de este real decreto, son zonas de protección:
a) Los territorios designados como Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), 

de acuerdo con los artículos 43 y 44 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

b) Los ámbitos de aplicación de los planes de recuperación y conservación elaborados 
por las comunidades autónomas para las especies de aves incluidas en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas o en los catálogos autonómicos.

c) Las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local 
de aquellas especies de aves incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, o 
en los catálogos autonómicos, cuando dichas áreas no estén ya comprendidas en las 
correspondientes a los párrafos a) o b) de este artículo.

Previo informe de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y 
mediante resolución motivada, el órgano competente de cada comunidad autónoma 
delimitará las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión y de 
concentración local correspondientes a su ámbito territorial.

2. El órgano competente de cada comunidad autónoma dispondrá la publicación, en el 
correspondiente diario oficial, de las zonas de protección existentes en su respectivo ámbito 
territorial en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente real decreto.
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Artículo 5.  Prescripciones técnicas para las líneas eléctricas.
1. Las líneas eléctricas incluidas en el artículo 3 habrán de ajustarse a las prescripciones 

técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 y en el anexo, sin perjuicio de la normativa 
electrotécnica que también les sea aplicable.

2. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este real decreto y mediante 
resolución motivada, el órgano competente de cada comunidad autónoma determinará las 
líneas que, entre las referidas en el artículo 3.2, no se ajustan a las prescripciones técnicas 
establecidas en los artículos 6 y 7 y en el anexo. Dicha resolución será notificada a los 
titulares de las líneas y publicada en el respectivo diario oficial.

3. Una vez completadas las modificaciones de las líneas eléctricas determinadas en el 
apartado 2, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá realizar una 
actualización de la resolución.

Artículo 6.  Medidas de prevención contra la electrocución.
En las líneas eléctricas de alta tensión de 2.ª y 3.ª categoría que tengan o se construyan 

con conductores desnudos, a menos que en los supuestos c) y d) tengan crucetas o apoyos 
de material aislante o tengan instalados disuasores de posada cuya eficacia esté reconocida 
por él órgano competente de la comunidad autónoma, se aplicarán las siguientes 
prescripciones:

a) Las líneas se han de construir con cadenas de aisladores suspendidos, evitándose en 
los apoyos de alineación la disposición de los mismos en posición rígida.

b) Los apoyos con puentes, seccionadores, fusibles, transformadores de distribución, de 
derivación, anclaje, amarre, especiales, ángulo, fin de línea, se diseñarán de forma que se 
evite sobrepasar con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los 
apoyos. En cualquier caso, se procederá al aislamiento de los puentes de unión entre los 
elementos en tensión.

c) En el caso del armado canadiense y tresbolillo (atirantado o plano), la distancia entre 
la semicruceta inferior y el conductor superior no será inferior a 1,5 m.

d) Para crucetas o armados tipo bóveda, la distancia entre la cabeza del fuste y el 
conductor central no será inferior a 0,88 m, o se aislará el conductor central 1 m a cada lado 
del punto de enganche.

e) Los diferentes armados han de cumplir unas distancias mínimas de seguridad «d», tal 
y como se establece en el cuadro que se contiene en el anexo. Las alargaderas en las 
cadenas de amarre deberán diseñarse para evitar que se posen las aves. En el caso de 
constatarse por el órgano competente de la comunidad autónoma que las alargaderas y las 
cadenas de amarre son utilizadas por las aves para posarse o se producen electrocuciones, 
la medida de esta distancia de seguridad no incluirá la citada alargadera.

f) En el caso de crucetas distintas a las especificadas en el cuadro de crucetas del 
apartado e), la distancia mínima de seguridad «d» aplicable será la que corresponda a la 
cruceta más aproximada a las presentadas en dicho cuadro.

Artículo 7.  Medidas de prevención contra la colisión.
En las líneas eléctricas de alta tensión con conductores desnudos de nueva 

construcción, se aplicarán las siguientes medidas de prevención contra la colisión de las 
aves:

a) Los nuevos tendidos eléctricos se proveerán de salvapájaros o señalizadores visuales 
cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad autónoma.

b) Los salvapájaros o señalizadores visuales se han de colocar en los cables de tierra. Si 
estos últimos no existieran, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 
fase, se colocarán directamente sobre aquellos conductores que su diámetro sea inferior a 
20 mm. Los salvapájaros o señalizadores serán de materiales opacos y estarán dispuestos 
cada 10 metros (si el cable de tierra es único) o alternadamente, cada 20 metros (si son dos 
cables de tierra paralelos o, en su caso, en los conductores). La señalización en conductores 
se realizará de modo que generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 metros, 
para lo cual se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima 
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de 20 metros entre señales contiguas en un mismo conductor. En aquellos tramos más 
peligrosos debido a la presencia de niebla o por visibilidad limitada, el órgano competente de 
la comunidad autónoma podrá reducir las anteriores distancias.

Los salvapájaros o señalizadores serán del tamaño mínimo siguiente:
Espirales: Con 30 cm de diámetro × 1 metro de longitud.
De 2 tiras en X: De 5 × 35 cm.
Se podrán utilizar otro tipo de señalizadores, siempre que eviten eficazmente la colisión 

de aves, a juicio del órgano competente de la comunidad autónoma.
Sólo se podrá prescindir de la colocación de salvapájaros en los cables de tierra cuando 

el diámetro propio, o conjuntamente con un cable adosado de fibra óptica o similar, no sea 
inferior a 20 mm.

Artículo 8.  Contenido de los proyectos.
1. Los proyectos de construcción, de modificación, ampliación o de adaptación de las 

líneas eléctricas incluidas en el artículo 3, además de lo exigido por el Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, habrán de especificar y describir las medidas 
concretas tendentes a minimizar los accidentes de electrocución y colisión de la avifauna.

2. A efectos de lo señalado en el apartado anterior, dichos proyectos contendrán al 
menos, los siguientes datos:

a) Descripción del trazado y plano a escala al menos 1:25.000.
b) Tipos de apoyos y armados a instalar.
c) Características de los sistemas de aislamiento.
d) Descripción de las instalaciones de seccionamiento, transformación e interruptores 

con corte en intemperie.
e) Características de los dispositivos salvapájaros a instalar y la ubicación de los 

mismos, en su caso, así como las medidas anticolisión y las medidas anti-nidificación en las 
líneas.

Artículo 9.  Mantenimiento de las líneas eléctricas.
1. En la época de nidificación, reproducción y crianza quedan prohibidos los trabajos de 

mantenimiento de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus 
proximidades nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, de acuerdo con los artículos 53 y 54 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Excepcionalmente, se autorizará la realización de reparaciones en la época de 
nidificación, reproducción y crianza, siempre que se trate de corregir averías que perturben 
el normal suministro de energía. Estas reparaciones habrán de realizarse previa notificación 
fehaciente del programa de trabajo al órgano competente de la comunidad autónoma, que 
podrá exigir la adopción de medidas concretas para asegurar que la ejecución de las 
reparaciones no implica riesgo para la avifauna. No obstante y cuando por razones de 
urgencia se deba actuar para garantizar la calidad o continuidad del suministro eléctrico, y no 
pudiera realizarse la previa notificación fehaciente del programa de trabajo anteriormente 
referido, estas reparaciones se podrán llevar a cabo minimizando el impacto sobre la 
avifauna que pudiera existir e informando en un plazo máximo de 72 horas al órgano 
competente de la comunidad autónoma de los trabajos realizados y de las medidas tomadas 
para asegurar la protección de la avifauna.

Artículo 10.  Régimen sancionador.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto estarán sometidas al 

régimen sancionador establecido en el título X de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, así como en la normativa medioambiental que, en su caso, resulte de 
aplicación.
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Disposición adicional única.  Plan de inversiones a la adaptación de líneas eléctricas.
Para lograr el cumplimiento de los fines perseguidos por este real decreto, el Gobierno, a 

través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, habilitará los mecanismos 
y presupuestos necesarios para acometer la financiación total de las adaptaciones 
contempladas en la disposición transitoria única, apartado 2, en un plazo no superior a los 
cinco años desde la entrada en vigor de este real decreto. La ejecución de las adaptaciones 
en ningún caso superará los dos años desde la aprobación de la financiación 
correspondiente.

Disposición transitoria única.  Adaptación de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.
1. Los titulares de las líneas, cuyo proyecto esté presentado y pendiente de aprobación o 

cuyo proyecto haya sido aprobado pero cuya acta de puesta en servicio no haya sido 
extendida en el momento de entrada en vigor del real decreto, deberán adaptarlo a las 
prescripciones técnicas establecidas en este real decreto. Dicha adaptación deberá ser 
comunicada al órgano competente para autorizar el proyecto en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto. Lo anterior se señala sin perjuicio 
de la validez de las actuaciones ya realizadas.

2. Los titulares de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión a las que se refiere el 
artículo 3.2, deberán presentar ante el órgano competente y en el plazo de un año a partir de 
la notificación de la resolución de la comunidad autónoma a que se refiere el artículo 5.2, el 
correspondiente proyecto para adaptarlas a las prescripciones técnicas establecidas en el 
artículo 6 y en el anexo, debiéndose optar por aquellas soluciones técnicamente viables que 
aseguren la mínima afección posible a la continuidad del suministro. La ejecución del 
proyecto dependerá de la disponibilidad de la financiación prevista en el Plan de inversiones 
de la disposición adicional única.

3. Las comunidades autónomas realizarán, en el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de las zonas de protección, un inventario de las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión ya existentes que provocan una significativa y contrastada mortalidad por colisión, de 
aves incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial, 
particularmente las incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Una vez 
informado este inventario por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, se notificará a los titulares de estas líneas, que podrán acogerse, para su 
modificación voluntaria, a la financiación prevista en la disposición adicional única, teniendo 
en cuenta las prescripciones técnicas establecidas en el artículo 7 en materia de protección 
contra la colisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen 

medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto de proteger la 
avifauna.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene naturaleza de legislación básica en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.13.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 37

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007

Última modificación: 21 de octubre de 2009
Referencia: BOE-A-2007-21493

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La importancia actual del medio rural en España, que integra al 20 por ciento de la 

población, que se elevaría hasta el 35 por ciento si se incluyen las zonas periurbanas y 
afecta al 90 por ciento del territorio, y el hecho de que en este inmenso territorio rural se 
encuentran la totalidad de nuestros recursos naturales y una parte significativa de nuestro 
patrimonio cultural, así como las nuevas tendencias observadas en la localización de la 
actividad económica y residencial, confieren a este medio una relevancia mayor de la 
concedida en nuestra historia reciente.

El intenso desarrollo económico acontecido en nuestro país durante las últimas décadas, 
que ha dado lugar a un salto muy significativo en los niveles de renta y bienestar de los 
ciudadanos, se ha concentrado, al igual que ha ocurrido en los países de nuestro entorno, en 
el medio más urbano y en menor medida en las zonas más rurales. Este fenómeno, 
característico del desarrollo económico moderno, se manifiesta en la persistencia de un 
atraso económico y social relativo en el medio rural, debido a causas económicas, sociales y 
políticas que son evitables.

La mayoría de los países más desarrollados del mundo poseen políticas específicas de 
desarrollo rural para mejorar la situación de sus zonas rurales. Así ha ocurrido en los 
principales países europeos, y en la propia Unión Europea, donde las medidas de política 
rural han venido constituyendo una parte significativa de la Política de Cohesión y de la 
Política Agraria Común.

España ha cubierto la ausencia de una política rural propia hasta el presente con la 
aplicación de reglamentos comunitarios, pero necesita dotarse de una legislación adecuada 
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para el fomento del desarrollo de su medio rural, ya que en la nueva Europa del siglo XXI la 
política rural tiende a depender subsidiariamente de los Estados miembros.

La definición de esta política rural debe tener como referente las políticas comunes 
europeas y las orientaciones comunitarias, como la Estrategia de Lisboa de 2000 en relación 
con el empleo y la competitividad o la Declaración de Gotemburgo de 2001 en relación con 
el logro de un desarrollo sostenible. Pero, al mismo tiempo, es necesario establecer una 
política rural propia, plenamente adaptada a nuestras condiciones económicas, sociales y 
medioambientales particulares.

Toda política rural debe buscar el logro de una mayor integración territorial de las zonas 
rurales, facilitando una relación de complementariedad entre el medio rural y el urbano, y 
fomentando en el medio rural un desarrollo sostenible. Esta iniciativa debe partir del Estado, 
concertarse con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, respetando el marco 
competencial, y promover la participación del sector privado.

Por lo que se refiere a su alcance, se trata de una Ley que comprende todo tipo de 
acciones y medidas de desarrollo rural sostenible, tanto de origen nacional como 
comunitario, aplicadas por la Administración General del Estado y concertadamente con las 
demás Administraciones Públicas, según sus respectivas competencias.

Asimismo, el alcance de este conjunto de acciones y medidas es relevante, pretende 
llevar a cabo un impulso de desarrollo en las zonas rurales y, prioritariamente, en las que 
padecen un grado mayor de atraso relativo, cualquiera que sea su localización dentro del 
Estado. Esta es una Ley que define una acción política de primer orden por el volumen de 
población potencialmente beneficiaria, por la amplitud del territorio de actuación afectado, y 
por la cantidad de recursos financieros públicos y privados que se verán comprometidos.

En cuanto a su contenido, la Ley persigue la mejora de la situación socioeconómica de la 
población de las zonas rurales y el acceso a unos servicios públicos suficientes y de calidad. 
En particular, se concede una atención preferente a las mujeres y los jóvenes, de los cuales 
depende en gran medida el futuro del medio rural.

Es una Ley de orientación territorial, lo que implica que será aplicada tomando en 
consideración criterios y directrices de ordenación territorial. Singularmente, la Ley 
contempla zonas rurales diferenciadas según una tipología establecida, define zonas rurales 
prioritarias y prevé el establecimiento de un plan por zona rural.

Las acciones y medidas previstas en la Ley son multisectoriales y medioambientales. 
Coherentemente, reflejan la nueva realidad de un medio rural económicamente cada vez 
más diversificado y al que se le reconoce una importante multifuncionalidad para la sociedad 
en su conjunto.

Por último, la aplicación de esta Ley requiere un elevado grado de gobernanza. Para ello 
se establecen instrumentos de programación y colaboración entre Administraciones, 
principalmente un Programa de Desarrollo Rural Sostenible plurianual, y se promueve e 
incentiva la participación del sector privado en el proceso de desarrollo rural sostenible.

II
La Ley consta de 40 artículos distribuidos en cuatro títulos y nueve disposiciones 

complementarias.
El título preliminar recoge el objeto de la Ley, sus objetivos generales y específicos y 

diversas definiciones.
El objeto básico de la Ley es regular y establecer medidas para favorecer el logro de un 

desarrollo sostenible del medio rural, mediante la acción de la Administración General del 
Estado y la concertada con las demás Administraciones Públicas. Sus objetivos generales 
son simultáneamente económicos, sociales y medioambientales.

Los objetivos específicos orientan el contenido de la Ley, definiendo las medidas 
generales posibles para perseguir un desarrollo rural sostenible. Estas medidas cubren una 
gran variedad de objetivos, desde los orientados a la diversificación de la actividad 
económica y la mejora de infraestructuras y equipamientos públicos, a los de prestación de 
servicios sociales básicos y el logro de una calidad ambiental en el medio rural.

El Título I, Programación para el Desarrollo Rural Sostenible, constituye el contenido 
fundamental de la Ley. En su capítulo I se configura el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible. El Programa es el instrumento principal para la aplicación de la Ley, pues en él 
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se concretarán las medidas de política rural, los procedimientos y los medios para llevarlas a 
cabo.

El Capítulo II define el ámbito territorial de aplicación. Se muestra una dimensión actual 
de la ruralidad, que integra a los núcleos urbanos como elementos dinámicos y funcionales 
necesarios para el desarrollo rural, y establece una tipología de zonas que reconoce la 
diversidad rural existente y la necesidad de una atención diferenciada.

Asimismo, la adopción del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres y la atención social prioritaria a diversos grupos de población responde a la 
consideración de fomentar un desarrollo rural socialmente justo y viable, singularmente por 
lo que se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes.

El Capítulo III establece criterios de cooperación entre Administraciones Públicas. Esta 
cooperación va a condicionar la adecuada aplicación de la Ley, para lo cual los convenios de 
colaboración constituyen un instrumento básico. Con este mismo fin se prevé la adopción de 
Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural y de Planes por zona rural.

En el Capítulo IV se fijan los instrumentos para el seguimiento y evaluación del 
Programa, tanto de carácter interno y contando con la participación de las Comunidades 
Autónomas, como externo, mediante la remisión de un informe periódico al Senado.

El Capítulo V determina las acciones generales de la Administración General del Estado 
para el desarrollo rural sostenible. En él se recogen acciones para promover una agricultura 
suficiente y compatible con un desarrollo rural sostenible, prestando una atención preferente 
a los profesionales de la agricultura y prioritaria a los titulares de explotaciones territoriales, y 
se prevé el establecimiento de una adecuada planificación ambiental, singularmente para 
proteger a las zonas rurales de mayor valor medioambiental.

El Capítulo VI contiene las medidas de desarrollo rural a concertar por la Administración 
General del Estado con las demás Administraciones Públicas. La definición de estas 
medidas de desarrollo rural sirve de base para orientar el contenido del Programa.

Estas medidas se agrupan por tipos de materias. En primer lugar, se toman en 
consideración las medidas de fomento de la diversificación económica. Se parte de fomentar 
la consolidación del sector agroalimentario y de potenciar la seguridad alimentaria, junto con 
el apoyo a la actividad económica vinculada a la industria, al comercio, al turismo y otros 
servicios, y la necesidad de generar nuevos tipos de actividades locales.

Las medidas de creación y mantenimiento del empleo prevén actuaciones públicas de 
apoyo y formación, especialmente para las mujeres y los jóvenes y en las zonas rurales 
prioritarias. Del mismo modo, las medidas de infraestructuras, equipamientos y servicios 
básicos abarcan mejorar el transporte público, asegurar el abastecimiento energético, 
implantar el tratamiento de residuos y apoyar la dotación de servicios públicos municipales.

Una atención especial merecen las medidas a favor de promover la producción y el uso 
de energías renovables, y su relación con la adaptación de actividades y usos a los efectos 
del cambio climático. Asimismo, se concede una importancia singular a las medidas para el 
fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen uso del agua, singularmente por lo que se refiere 
a la modernización de regadíos.

Las medidas para potenciar la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, completando y mejorando la cobertura de las telecomunicaciones en todo el 
medio rural, pretenden favorecer la actividad económica y la mejora de los servicios. Del 
mismo modo, se prevé reforzar las medidas para incrementar la seguridad ciudadana en las 
áreas rurales, y en particular las que tienen por objeto proteger la conservación del medio 
natural.

Las medidas relativas al acceso de la población rural a unos servicios públicos básicos 
de calidad contemplan la educación y la cultura, a través de la atención específica a una 
gran variedad de aspectos en relación con los alumnos y los centros, pero también con el 
mantenimiento de unos equipamientos y una oferta cultural suficientes. De modo 
complementario, las medidas sanitarias requieren una adaptación del sistema público de 
salud a las necesidades del medio rural, completando las infraestructuras sanitarias, 
manteniendo y mejorando los equipamientos, y garantizando el acceso a una atención 
sanitaria especializada de calidad en todo tipo de zonas rurales.

Se prevén medidas para propiciar que los empleados públicos, preferentemente los 
docentes y sanitarios, se estabilicen en el medio rural. A su vez, las medidas de protección 
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social promueven la puesta en marcha del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia, persiguen la integración social de los inmigrantes y apoyan la mejora de los 
programas sociales en el medio rural.

Por último, las medidas se dirigen a hacer compatible el desarrollo urbanístico con el 
mantenimiento del medio ambiente rural, a facilitar el acceso a la vivienda, especialmente de 
los jóvenes, y a favorecer la recuperación del patrimonio arquitectónico rural.

El Título II, Financiación de las Medidas para el Desarrollo Rural Sostenible, contempla 
los criterios generales para la asignación del gasto derivado del Programa entre las 
Administraciones Públicas. En particular, destaca la posible cofinanciación por parte del 
Estado de las medidas que sean concertadas con las demás Administraciones Públicas, así 
como la creación de un programa presupuestario único en los Presupuestos Generales del 
Estado que identifique su aportación total a la financiación del Programa.

Finalmente, el Título III, Disposiciones Organizativas, establece varios instrumentos 
necesarios para la aplicación de la Ley. Del buen funcionamiento de estos instrumentos, y 
muy especialmente del Consejo para el Medio Rural, el organismo de coordinación y 
cooperación entre las Administraciones Públicas, dependerá la correcta aplicación de la Ley.

III
La Ley pretende contribuir a que los ciudadanos que habitan en municipios rurales 

puedan dar un nuevo salto cualitativo en su nivel de desarrollo, y a que el inmenso territorio 
rural y una buena parte de la población del país puedan obtener las mejoras suficientes y 
duraderas que necesitan. Todo ello en un nuevo contexto histórico, influido por una realidad 
posindustrial y globalizada, que genera nuevos riesgos pero también nuevos retos y 
oportunidades para el medio rural.

Esta es una Ley de fomento de un desarrollo sostenible del medio rural, que persigue 
promover acciones públicas e incentivar iniciativas privadas de desarrollo rural para el logro 
simultáneo de objetivos económicos, sociales y medioambientales. El futuro del medio rural 
necesita un modelo de desarrollo sostenible.

Se trata, asimismo, de una Ley cuya aplicación requiere la colaboración de todas las 
Administraciones Públicas. Las bases en que se fundamenta la construcción de nuestro 
Estado autonómico, sirven de referencia para la definición de las medidas y los instrumentos 
de política rural, para que sean aplicados con el máximo nivel de eficacia y de eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular y establecer medidas para favorecer el desarrollo 

sostenible del medio rural en tanto que suponen condiciones básicas que garantizan la 
igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio de determinados derechos constitucionales 
y en cuanto que tienen el carácter de bases de la ordenación general de la actividad 
económica en dicho medio.

2. La presente Ley, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía, determina objetivos para las 
políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones Públicas, regula el marco 
normativo de la acción de la Administración General del Estado en el ámbito de sus 
competencias y establece los criterios e instrumentos de colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas, en las materias relacionadas con el desarrollo sostenible del 
medio rural, con el fin de alcanzar una acción pública coordinada y complementaria en este 
ámbito que mejore la cohesión económica y social entre los diversos territorios, así como la 
protección y el uso sostenible de los ecosistemas y recursos naturales.

Artículo 2.  Objetivos.
1. Son objetivos generales de la presente Ley:
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a) Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de 
actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la 
incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible.

b) Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar 
de sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que 
garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las 
personas más vulnerables o en riesgo de exclusión.

c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio 
rural a través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización compatible con 
un desarrollo sostenible.

2. En particular, las políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones 
Públicas que se deriven de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los objetivos 
siguientes:

a) Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 
manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e impulsando la 
creación y el mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, preferentemente en las 
zonas rurales consideradas prioritarias.

b) Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos de población, de las infraestructuras 
y los equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en materia de transportes, 
energía, agua y telecomunicaciones.

c) Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad, adecuados a las 
características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de la educación, la 
sanidad y la seguridad ciudadana.

d) Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del medio 
rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección social, adecuando 
los programas de atención social con el fin de garantizar su efectividad en dicho medio.

e) Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del 
patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su recuperación, mediante 
la ordenación integrada del uso del territorio para diferentes actividades, la mejora de la 
planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción de la contaminación en 
las zonas rurales.

f) Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y favorecer una ordenación territorial 
y un urbanismo adaptados a sus condiciones específicas, que garantice las condiciones 
básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y rehabilitación del patrimonio 
construido, persigan un desarrollo sostenible y respeten el medio ambiente.

g) Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento de 
los programas de desarrollo rural sostenible a través de políticas de concienciación, 
capacitación, participación y acceso a la información.

h) Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 
personas con discapacidad y las personas mayores.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o 

entidades locales menores definido por las administraciones competentes que posean una 
población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 habitantes por km2.

b) Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible regulado por esta Ley, de amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y 
calificado por la Comunidad Autónoma competente.

c) Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea una población residente inferior a 
los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural.
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TÍTULO I
Programación para el desarrollo rural sostenible

Artículo 4.  Disposición general.
1. La programación de la acción de las Administraciones Públicas en relación con el 

medio rural perseguirá su adecuación al principio de desarrollo sostenible, de acuerdo con 
los objetivos señalados en el artículo 2 de esta Ley, y articulará las formas de colaboración 
interadministrativa en este ámbito.

2. El Consejo para el Medio Rural podrá elaborar criterios comunes para la colaboración 
entre las Administraciones Públicas en sus programaciones, y en especial para la aplicación 
del Programa de Desarrollo Rural Sostenible a que se refiere la presente Ley.

CAPÍTULO I
Del Programa de Desarrollo Rural Sostenible

Artículo 5.  Programa de Desarrollo Rural Sostenible.
1. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible se configura como el instrumento principal 

para la planificación de la acción de la Administración General del Estado en relación con el 
medio rural, se elaborará en coordinación con las Comunidades Autónomas y de acuerdo 
con las previsiones establecidas en esta Ley; y concretará los objetivos y planes y 
actuaciones sectoriales a desarrollar por dicha Administración y los que sean concertados 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

2. El Programa, con carácter previo a su aprobación, será sometido a informe del 
Consejo para el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

3. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será aprobado por el Gobierno, mediante 
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, y tendrá carácter plurianual.

4. El Gobierno podrá acordar modificaciones en el Programa, previo informe del Consejo 
para el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

5. La ejecución del Programa de Desarrollo Rural Sostenible se llevará a cabo por las 
Administraciones competentes.

Artículo 6.  Determinaciones del Programa.
Para cada una de las medidas recogidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

habrán de determinarse, en todo caso, los siguientes extremos:
a) Los objetivos a conseguir de entre los establecidos en esta Ley, y los planes y 

actuaciones específicos a realizar por la Administración competente, en cada caso, durante 
el período previsto.

b) Los tipos de zonas rurales a los que sean de aplicación en cada caso las medidas 
contempladas.

c) Las condiciones que deberán reunir, en su caso, los beneficiarios de las medidas.
d) Los criterios e instrumentos de financiación y presupuesto, previstos para su ejecución 

y los indicadores adecuados para su evaluación.

Artículo 7.  Atención social prioritaria.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluirá medidas destinadas a satisfacer 

necesidades y demandas sociales de grupos de población que requieran una atención 
prioritaria, en particular, las mujeres, los jóvenes, los mayores y las personas con 
discapacidad.

Artículo 8.  Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Las medidas contenidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberán respetar 

el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. 
Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva en favor de las mujeres en el 
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medio rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de hecho por 
razón de sexo.

CAPÍTULO II
Ámbito territorial de aplicación

Artículo 9.  Zonas rurales.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será de aplicación en los términos 

municipales del medio rural que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y 
calificadas como tales, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 10.  Delimitación y calificación de zonas rurales.
1. Para la aplicación del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, las Comunidades 

Autónomas llevarán a cabo la delimitación y calificación de las zonas rurales definidas en el 
artículo 3 b) en su respectivo territorio, de acuerdo con los siguientes tipos:

a) Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa densidad de población, elevada 
significación de la actividad agraria, bajos niveles de renta y un importante aislamiento 
geográfico o dificultades de vertebración territorial.

b) Zonas rurales intermedias: aquellas de baja o media densidad de población, con un 
empleo diversificado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos o medios niveles 
de renta y distantes del área directa de influencia de los grandes núcleos urbanos.

c) Zonas rurales periurbanas: aquellas de población creciente, con predominio del 
empleo en el sector terciario, niveles medios o altos de renta y situadas en el entorno de las 
áreas urbanas o áreas densamente pobladas.

2. Las zonas rurales de la letra a) del apartado anterior, así como las áreas integradas en 
la Red Natura 2000 y los municipios rurales de pequeño tamaño de las letras b) y c) de dicho 
apartado, tendrán la consideración de zonas rurales prioritarias a efectos de la aplicación del 
Programa.

3. Excepcionalmente, en la delimitación podrán incluirse municipios que no reúnan 
alguna de las condiciones previstas en el artículo 3 a) de esta Ley cuando la homogeneidad 
y funcionalidad de la zona así lo exijan.

4. Con el fin de promover una aplicación equilibrada de la presente Ley y sus 
instrumentos de desarrollo, el Consejo para el Medio Rural adoptará criterios comunes para 
la calificación de las zonas rurales prevista en el apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III
Cooperación entre Administraciones Públicas

Artículo 11.  Convenios de colaboración.
1. La concertación entre la Administración General del Estado y cada una de las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, se llevará a cabo mediante los correspondientes convenios de 
colaboración, que recogerán los planes y actuaciones a realizar conjuntamente durante el 
período de aplicación correspondiente.

2. Los convenios de colaboración a que se refiere el apartado anterior contendrán, en 
todo caso, para cada uno de los planes y actuaciones que sean objeto de acuerdo, los 
extremos a que se refiere el artículo 6 de esta Ley.

Artículo 12.  Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.
1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio rural, las Comunidades Autónomas 

adoptarán Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.
2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condicionarán la localización territorial de 

las medidas derivadas del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los planes y 
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actuaciones que se lleven a cabo en cada zona rural en función de sus características y 
potencialidades.

3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo establecido en el Plan Estratégico 
Nacional del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordenación de los 
Recursos Naturales y en el Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que 
se refiere el artículo 19 de esta Ley.

Artículo 13.  Plan por zona rural.
Con objeto de garantizar la complementariedad y coherencia de las medidas derivadas 

del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, promoviendo estrategias de desarrollo rural 
por zonas, se elaborará un Plan por zona rural, que deberá ser aprobado por las 
Comunidades Autónomas, que recoja las actuaciones que las Administraciones competentes 
en cada caso hayan de llevar a cabo en dicha zona.

CAPÍTULO IV
Seguimiento y evaluación

Artículo 14.  Seguimiento interno.
Reglamentariamente, previo informe del Consejo para el Medio Rural y de la Mesa de 

Asociaciones de Desarrollo Rural, se establecerán las formas de seguimiento del 
cumplimiento y evaluación del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, garantizándose, en 
todo caso, la participación de las Comunidades Autónomas implicadas, a quienes 
corresponderá su ejecución si así lo prevén sus Estatutos de Autonomía. En cualquier caso, 
la evaluación incluirá los indicadores definidos en el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible.

Artículo 15.  Seguimiento externo.
El Gobierno remitirá al Senado un informe bienal sobre el cumplimiento del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible.

CAPÍTULO V
Acciones generales para el desarrollo rural sostenible

Artículo 16.  Apoyo a la agricultura territorial.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el mantenimiento y la mejora de una actividad agrícola, ganadera y forestal 
suficiente y compatible con un desarrollo sostenible del medio rural, en particular en las 
zonas rurales prioritarias o calificadas como de agricultura de montaña, mediante:

a) La prestación de una atención preferente a los profesionales de la agricultura, y de 
ellos prioritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial. Esta preferencia 
se aplicará, en particular, en la asignación de derechos de producción o de pago único de la 
reserva nacional o derivados de otros fondos o normas comunitarias o nacionales, y en la 
percepción de incentivos para la reestructuración sectorial de la Política Agraria Común.

b) La aplicación de las medidas de los reglamentos comunitarios relativos a la ayuda al 
desarrollo rural, con carácter prioritario, a los profesionales de la agricultura titulares de 
explotaciones territoriales.

La aplicación prioritaria de estas medidas se extenderá a los profesionales de la 
agricultura titulares de explotaciones calificadas como ecológicas.

Estas medidas se aplicarán con los niveles de apoyo máximos posibles, cuando el 
beneficiario sea una mujer o un joven agricultor, titular o cotitular de una explotación, los 
profesionales de la agricultura, personas físicas que obtengan al menos el 50 por ciento de 
su renta de actividades agrarias, o cuando se trate de cooperativas y sociedades agrarias de 
transformación de explotación comunitaria de la tierra o ganado.
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2. Para contribuir al logro de los fines señalados en el apartado anterior, se regulará y 
fomentará la suscripción de contratos territoriales de zona rural.

El contrato territorial es el instrumento que establece el conjunto de compromisos a 
suscribir entre las Administraciones Públicas y los titulares de las explotaciones agrarias que 
orienten e incentiven su actividad en beneficio de un desarrollo sostenible del medio rural.

La suscripción de estos contratos será requisito necesario para beneficiarse de las 
prioridades señaladas en el apartado anterior, y sus determinaciones se ajustarán a las 
Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. El resto de sus requisitos, 
condiciones y efectos se determinarán reglamentariamente.

3. A los efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por profesional de la 
agricultura la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que 
requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y que 
obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias.

Asimismo, se presumirá el carácter de profesional de la agricultura al titular de una 
explotación agrícola, ganadera o forestal dado de alta en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios del Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, así como los encuadrados en dicho Régimen por su actividad 
agraria.

Asimismo, se considerará explotación territorial la explotación agrícola, ganadera o 
forestal que posea una dimensión económica inferior a 40 Unidades de Dimensión 
Económica europea cuando la titularidad corresponda a una persona física, y se encuentre 
localizada en una zona rural prioritaria o en una zona calificada como de agricultura de 
montaña.

4. También tendrán la consideración de profesional de la agricultura, las entidades 
asociativas agrarias titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, que 
requieran un volumen de empleo de al menos una Unidad de Trabajo Anual. Estas 
explotaciones tendrán la consideración de explotación territorial, cuando su dimensión 
económica sea inferior a las Unidades de Dimensión Económica europea establecidas para 
el titular persona física en el apartado anterior, incrementadas en función del número de 
socios que reúnan la condición de profesional de la agricultura.

Artículo 17.  Fomento de la actividad económica en el medio rural.
1. El sistema nacional de Incentivos Económicos Regionales dará un tratamiento 

preferente a los proyectos que, cumpliendo los requisitos aplicables según la normativa 
vigente, se desarrollen en las zonas rurales consideradas prioritarias.

2. Los planes nacionales de fomento empresarial incluirán una atención diferenciada 
para las zonas rurales prioritarias y para las iniciativas emprendidas por mujeres o jóvenes, 
por trabajadores autónomos, por las unidades productivas formadas por pequeñas y 
medianas empresas o por cooperativas.

Artículo 18.  Infraestructuras de interés general.
1. El Gobierno incluirá en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de 

cada año, previo informe de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio deba realizarse la 
infraestructura, la declaración de interés general de las obras de infraestructura, en particular 
en materia de transporte, energía, agua, tratamiento de residuos y telecomunicaciones, que 
se consideren necesarias para la realización de las medidas reguladas en este Título, y cuya 
ejecución competa a la Administración General del Estado.

2. La aprobación de los proyectos correspondientes a las obras a que se refiere el 
apartado anterior llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a fines de expropiación forzosa y 
ocupación temporal, de acuerdo con lo previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 19.  Planificación ambiental.
1. De acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente, el Gobierno, en 

colaboración con la Comunidades Autónomas, y previa consulta a las organizaciones 
profesionales agrarias más representativas, aprobará el Plan Estratégico Nacional del 
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Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Geodiversidad, que incluirá previsiones de 
actuación en materia de protección de suelos y acuíferos, proyección del paisaje, lucha 
contra la desertificación, reforestación, restauración hidrológico-forestal, prevención de 
riesgos naturales, prevención contra incendios y recuperación de la cubierta vegetal, con 
especial detalle para la protección contra incendios de los núcleos de población del medio 
rural y de los espacios naturales protegidos. Asimismo, se considerarán, específicamente, 
las actuaciones ligadas al mantenimiento y protección de los paisajes protegidos y de interés 
del medio rural y las áreas de montaña. Se incluirán iniciativas para el conocimiento, 
protección y uso sostenible del patrimonio geológico, minero y biológico como recurso 
científico, cultural y turístico.

2. En los términos establecidos en la legislación vigente, las Comunidades Autónomas 
aprobarán planes e instrumentos de gestión necesarios para el área incluida en la Red 
Natura 2000 de cada una de las zonas rurales calificadas y delimitadas como tales de 
acuerdo con lo previsto en este título.

3. El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Medio Ambiente, y previa consulta a las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, aprobará un Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera que 
incluirá subprogramas relativos a reducción, reutilización y gestión sostenible de Residuos 
Agrarios y Ganaderos, Agricultura y Ganadería Ecológicas, y a la reducción y uso sostenible 
de Fertilizantes y Plaguicidas Agrícolas. Dicho Plan incluirá un tratamiento y medidas 
especiales para las explotaciones incluidas en la Red Natura 2000 y para las que pueden 
contribuir, a través de un uso más responsable de estas sustancias, a la reducción de la 
contaminación difusa de los acuíferos y las aguas superficiales y costeras.

CAPÍTULO VI
Medidas para el desarrollo rural sostenible

Artículo 20.  Diversificación Económica.
Para incentivar la diversificación económica en el medio rural, el Programa podrá incluir 

medidas que tengan por objeto:
a) Fomentar nuevas actividades de alto valor añadido, así como los procesos de 

integración vertical en la cadena alimentaria, para garantizar la consolidación del sector 
agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y pesca en las zonas rurales, y la 
aplicación de medidas de identificación de los productos agroalimentarios con las diversas 
zonas rurales.

b) Potenciar la seguridad alimentaria, mediante el reforzamiento de los sistemas de 
control y seguimiento de las producciones en los diversos sectores del sistema 
agroindustrial, y las medidas para mejorar los instrumentos privados de trazabilidad de los 
alimentos mediante la introducción de referencias territoriales de procedencia.

c) Establecer programas operativos específicos en la programación de las actuaciones 
cofinanciadas por fondos procedentes de la Unión Europea, atendiendo preferentemente a 
las zonas rurales prioritarias.

d) Apoyar al sector del comercio en el medio rural y la modernización de los 
equipamientos públicos comerciales, prestando una atención especial a las zonas rurales 
prioritarias.

e) Fomentar el turismo rural, en particular a través de una adecuada ordenación de la 
oferta y la mejora de la demanda turística, con una atención preferente al fomento de un 
turismo sostenible en las zonas rurales prioritarias, y al agroturismo o turismo ligado a la 
actividad agraria.

f) Establecer programas específicos de apoyo a las iniciativas locales de desarrollo rural, 
según el enfoque LEADER de la Unión Europea, para toda zona rural y preferentemente 
para las zonas rurales prioritarias, que contemplen como beneficiarios prioritarios a las 
mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, los profesionales de la agricultura, las 
cooperativas y las entidades asociativas agrarias.
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g) Proponer los recursos geológicos que existen en el entorno rural y que pueden ser 
utilizados para un desarrollo sostenible, dando prioridad a la conservación del medio 
ambiente, el paisaje y el patrimonio natural y cultural.

Artículo 21.  Conservación de la naturaleza y gestión de los recursos naturales.
Con el fin de preservar y mejorar la calidad del medio ambiente rural y, en especial, de la 

Red Natura 2000, de los espacios naturales protegidos, los hábitats y las especies 
amenazadas, el Programa podrá contemplar medidas para:

a) La conservación y restauración de los hábitats y especies amenazadas y prioritarias 
presentes de forma natural en las zonas rurales prioritarias.

b) La gestión sostenible de los recursos naturales, especialmente el agua, el suelo, las 
masas forestales, los espacios naturales, la fauna cinegética y los recursos de pesca 
continental.

c) El apoyo a los programas de uso público de los espacios naturales protegidos y de la 
Red Natura 2000.

d) La educación ambiental y concienciación pública sobre los valores naturales de las 
zonas rurales calificadas.

Artículo 22.  Creación y mantenimiento del empleo.
Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en 

especial para mujeres, jóvenes y personas con discapacidad, y preferentemente en las 
zonas rurales prioritarias, el Programa podrá contemplar medidas para:

a) El apoyo a la creación de empresas, al autoempleo y al empleo en cooperativas, 
singularmente en los sectores de actividad económica relacionados con el uso de nuevas 
tecnologías y con prácticas innovadoras en materia medioambiental.

b) El mantenimiento de puestos de trabajo en sectores productivos especialmente 
significativos en el medio rural y la creación de empleos en sectores emergentes.

c) El fomento de políticas activas para reducir la temporalidad del empleo en el medio 
rural. Los contratos territoriales de zona rural especificarán planes de mejora en lo relativo a 
condiciones de trabajo, estabilidad en el empleo y prevención de riesgos laborales.

d) La realización de programas de formación profesional para desempleados y 
programas mixtos de empleo y formación, especialmente en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes.

e) La formación profesional de trabajadores ocupados, de formación en capacidades 
empresariales y gerenciales, así como la capacitación en nuevas actividades y tecnologías.

f) El diseño de actividades para informar y formar a los habitantes del medio rural sobre 
la potencialidad de uso de su Patrimonio Natural y Cultural. Proponiendo iniciativas que 
faciliten su implicación en el turismo geológico, ecológico, minero y otros aprovechamientos 
culturales.

Artículo 23.  Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos.
En el ámbito de las infraestructuras locales y los equipamientos y servicios básicos, el 

Programa de Desarrollo Rural Sostenible podrá establecer medidas orientadas a:
a) Mejorar la oferta de servicios de transporte público en el medio rural, para permitir el 

acceso de la población rural a los servicios básicos en condiciones de igualdad, y para 
facilitar el acceso a dichos servicios a los colectivos sociales que por edad, discapacidad o 
condiciones físicas lo necesiten.

b) Procurar la conectividad de los núcleos de población del medio rural entre sí y con las 
áreas urbanas, mediante la coordinación de sus respectivas planificaciones y dotaciones de 
infraestructuras de transporte, y la mejora de la red viaria rural, con objeto de garantizar unas 
condiciones de utilización y seguridad adecuadas, respetando la integridad y calidad del 
paisaje rural y evitando la fragmentación territorial.

c) Potenciar un abastecimiento energético sostenible, estable y de calidad en el medio 
rural, promoviendo por parte de las Administraciones Públicas y las empresas privadas, 
programas de extensión de una red de energías renovables de bajo impacto ambiental y 
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planes específicos de actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética, el 
ahorro de energía y la mejora del servicio eléctrico al usuario. De igual forma, con respecto a 
las infraestructuras existentes, se realizarán las correcciones oportunas para disminuir la 
afección sobre la fauna.

d) Implantar servicios mancomunados o por zona rural de recogida selectiva de residuos, 
su gestión ambiental, especialmente y por este orden su reducción, reutilización y reciclaje, 
con el fin de mejorar la protección de la salud de las personas y minimizar su impacto 
ambiental.

e) Apoyar la dotación de los servicios públicos municipales de prestación obligatoria en 
los núcleos urbanos del medio rural, su mantenimiento y mejora, singularmente en las zonas 
rurales prioritarias, en el marco de la normativa reguladora de la Administración Local. Se 
favorecerá específicamente la prestación coordinada de servicios públicos entre municipios 
cercanos.

Artículo 24.  Energías renovables.
Con el objeto de potenciar el desarrollo e implantación de las energías renovables, el 

Programa podrá incluir medidas que tengan por finalidad:
a) La producción de energía a partir de la biomasa y de los biocombustibles, 

incentivando los cultivos agrícolas energéticos que cumplan con criterios de sostenibilidad y 
la prevención, la reutilización y el reciclaje, por este orden de prioridad, de los residuos, 
favoreciendo la valorización energética para los no reutilizables ni reciclables.

b) El aprovechamiento energético de los residuos agrícolas, ganaderos y forestales en el 
medio rural, potenciando la regeneración y limpieza de montes, así como la actividad del 
pastoreo, en aquellas zonas con mayor grado de abandono o riesgo de incendios.

c) La producción de energía a partir de la biomasa, en particular la procedente de 
operaciones de prevención de incendios y de planes de gestión forestal sostenible, y la 
procedente de residuos forestales, agrícolas y ganaderos.

d) La producción de energía a partir de biocombustibles, siempre y cuando se trate de 
cultivos agrícolas energéticos adaptados a las circunstancias locales y compatibles con la 
conservación de la biodiversidad.

e) La producción de energía eólica y solar, en particular, y los sistemas o proyectos 
tecnológicos de implantación de energías renovables para uso colectivo o particular térmico 
o eléctrico y de reducción del uso de energías no renovables.

f) La sustitución del consumo público y privado de energías no renovables, el 
mantenimiento y aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal como sumidero de CO2, 
la reducción de las emisiones de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero, y 
la adaptación de las actividades y los usos de los habitantes del medio rural a las nuevas 
condiciones medioambientales derivadas del cambio climático.

Artículo 25.  Agua.
Para el fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen uso de los recursos hídricos en el 

medio rural, en el marco de la planificación hidráulica correspondiente, el Programa podrá 
contener medidas orientadas a:

a) La implantación y ejecución de planes de gestión integral de recursos hídricos por 
zonas rurales o mancomunidades de municipios, que contemplen la gestión conjunta del 
ciclo integral del agua, las medidas necesarias para las situaciones de escasez y sequía y 
las acciones de protección contra posibles avenidas e inundaciones.

Estos planes constituirán un límite para las actuaciones de urbanización en el medio 
rural y deberán ser tenidos en cuenta en los programas de mejora y modernización de 
regadíos.

b) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, concediendo prioridad a las 
actuaciones de modernización ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el uso energético 
y al empleo de energías renovables.

c) El aprovechamiento para riego de las aguas regeneradas y utilización de aguas 
procedentes de la desalinización de aguas salobres y marinas.
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d) La adecuación de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento del agua a las 
necesidades existentes en el medio rural y, en particular, en las áreas integradas en la Red 
Natura 2000.

e) La reducción y prevención de la contaminación difusa de las aguas subterráneas y 
superficiales.

f) La protección y recuperación del dominio público hidráulico.
g) La restauración hidrológico-forestal.
h) El cumplimiento de los caudales ecológicos y la recuperación de los acuíferos 

sobreexplotados.
i) El cumplimiento de los objetivos de estado de agua establecidos por los Planes de 

Cuenca de la Directiva Marco del Agua.
j) Establecer ayudas económicas para la retirada de tierras de regadío o la reducción de 

la dotación de riego en aquéllas zonas con escasez de agua y valores ambientales 
asociados a los cultivos de secano.

Artículo 26.  Tecnologías de la información y la comunicación.
Para potenciar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

medio rural, el Programa podrá prever medidas destinadas a:
a) Mejorar la extensión y calidad de la cobertura de las telecomunicaciones en el medio 

rural, particularmente por lo que se refiere al acceso a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, en telefonía móvil automática, en tecnologías de banda 
ancha y en televisión digital terrestre, entre otras vías, promoviendo acuerdos de actuación 
con las sociedades privadas concesionarias de la prestación de estos servicios.

b) Fomentar la formación y el uso por parte de la población del medio rural, en particular 
por parte de los mayores, las mujeres y las personas con discapacidad, de tecnologías de la 
información y la comunicación.

c) Promover la formación, investigación e innovación tecnológica en los diversos 
sectores de actividad económica en el medio rural, y la creación de redes de innovación en 
las zonas rurales.

Artículo 27.  Seguridad ciudadana.
Con el fin de incrementar la seguridad de los ciudadanos en el medio rural, el Programa 

podrá contemplar medidas para:
a) Promover planes de acción concertada para garantizar el libre ejercicio de los 

derechos y libertades y la seguridad ciudadana referidos específicamente al ámbito rural, 
facilitando la cooperación de la Guardia Civil con los Cuerpos de Policía Local, y de estos 
entre sí.

b) Mejorar la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para mantener un 
adecuado nivel de seguridad de la población en las zonas rurales.

c) Ejecutar un plan integral destinado a la construcción, rehabilitación y ampliación de 
Acuartelamientos de la Guardia Civil, teniendo en cuenta la población a la que presta 
servicio en el medio rural.

d) Potenciar los sistemas de información y comunicaciones de la Guardia Civil 
destinados a la gestión operativa, en orden a mejorar el nivel de servicios que se presta a los 
ciudadanos en el ámbito rural.

e) Incrementar las actuaciones de protección al medio ambiente rural, reforzando las 
intervenciones del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil y fomentando 
los instrumentos de colaboración entre las diferentes Administraciones Públicas 
competentes.

f) Promover el desarrollo de planes de prevención y protección contra la violencia de 
género y el maltrato hacia las mujeres en el medio rural.

Artículo 28.  Educación.
Para intensificar la prestación de una educación pública de calidad, el Programa podrá 

incluir medidas que tengan por objeto:
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a) El mantenimiento de una adecuada escolarización en los municipios rurales, mediante 
programas de extensión de la escolarización infantil, de mejora de los resultados educativos 
de la enseñanza obligatoria, y de fomento del acceso a niveles educativos superiores, 
prestando una atención preferente a los alumnos de zonas rurales prioritarias y a los 
inmigrantes.

Atención a la diversidad del alumnado y, en particular, a los alumnos con necesidades 
educativas especiales y con discapacidad.

b) La mejora y ampliación del equipamiento de los centros públicos educativos, para 
atender adecuadamente a los alumnos de la enseñanza reglada, especialmente en los 
municipios rurales de pequeño tamaño, y facilitar su utilización para actividades culturales, 
educativas y sociales por el conjunto de la población.

c) La potenciación de la formación profesional de los jóvenes y las mujeres, mediante 
programas adecuados de formación reglada complementados con formación ocupacional, 
especialmente en nuevas tecnologías y en técnicas de empleo deslocalizado, y con prácticas 
incentivadas en empresas del medio rural.

d) El fomento de la práctica deportiva, mejorando las infraestructuras deportivas, 
especialmente en las zonas rurales prioritarias, ordenando los espacios de actividad 
deportiva en el medio natural y favoreciendo la integración de estas actividades con el 
turismo rural.

Artículo 29.  Cultura.
Con el objetivo de permitir el mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en 

el medio rural, el Programa podrá contener medidas que tengan por objeto:
a) Crear redes de espacios culturales, que, reutilizando el patrimonio arquitectónico 

existente, garanticen la infraestructura para su desarrollo con la mayor polivalencia posible, 
la dimensión adecuada para garantizar su sostenimiento y su accesibilidad.

b) Impulsar planes de actividades culturales por zona rural, favoreciendo la participación 
y la iniciativa de todo tipo de entidades privadas.

c) Dotar a los municipios rurales de bibliotecas públicas.
d) Proteger el patrimonio histórico-artístico ubicado en los municipios rurales y fomentar 

su mantenimiento y restauración adecuados.

Artículo 30.  Sanidad.
Para facilitar el acceso de la población rural a unos servicios públicos sanitarios de 

calidad, el Programa podrá establecer medidas que persigan:
a) La mejora de la sanidad, en particular de la Atención Primaria, singularmente en las 

zonas rurales prioritarias, que permita asegurar unos servicios sanitarios básicos de 
proximidad en cada zona rural.

a) La puesta a disposición de los profesionales del Sistema Nacional de Salud, que 
ejercen en el medio rural, de las más modernas tecnologías y medios y, en particular, de la 
telemedicina.

b) La mejora del acceso de los ciudadanos que residen en el medio rural a una atención 
sanitaria especializada de calidad, prestando una atención singular a las urgencias médicas.

Artículo 31.  Empleo Público.
Con objeto de propiciar su estabilidad en el medio rural, el Programa podrá establecer, 

mediante incentivos administrativos, profesionales o económicos, medidas específicas de 
apoyo para los empleados públicos que realicen su actividad profesional y residan en el 
medio rural, singularmente en las zonas rurales prioritarias. Estas medidas se aplicarán con 
carácter preferente a los empleados públicos docentes y sanitarios.

Artículo 32.  Protección social.
Con el objeto de mejorar la protección social de los ciudadanos que residen en el medio 

rural, el Programa podrá contener medidas que tengan como objeto:
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a) Hacer efectivo el acceso a las prestaciones y servicios sociales en condiciones de 
equidad, en particular a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, de acuerdo con las condiciones particulares del medio rural.

b) Fomentar la integración de los inmigrantes que residan legalmente en el medio rural, 
facilitando la información laboral, la creación de establecimientos de acogida temporal, el 
acceso a la vivienda, la atención sanitaria y la educación, especialmente en relación con el 
aprendizaje del idioma o lenguas oficiales, la escolarización y la formación profesional.

c) Apoyar y asesorar a la mujer rural, y a los jóvenes, y facilitar su inserción laboral.
d) Potenciar el desarrollo de programas de servicios sociales por las diversas entidades 

supramunicipales.
e) Mejorar las condiciones laborales, especialmente en relación con la prevención de 

riesgos laborales.

Artículo 33.  Urbanismo y vivienda.
Con el fin de perseguir un desarrollo urbanístico del medio rural adaptado a sus 

necesidades, el Programa podrá contemplar medidas dirigidas a:
a) Hacer compatible el desarrollo urbanístico con el mantenimiento del medio ambiente, 

limitando el desarrollo urbanístico a la disponibilidad de agua para abastecimiento y a una 
ordenación territorial previa, prestando una atención especial a los municipios que se 
encuentran localizados dentro del área delimitada por la Red Natura 2000 y, en general, a 
los municipios rurales de pequeño tamaño.

b) Facilitar el acceso a la vivienda de los ciudadanos del medio rural, adaptando los 
regímenes de protección pública a las singularidades de dicho medio y concediendo una 
atención específica a los jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad.

c) Fomentar la reutilización de viviendas ya existentes, la rehabilitación de viviendas y 
edificios, la preservación de la arquitectura rural tradicional, y la declaración de áreas de 
rehabilitación de los municipios rurales, a los efectos de las ayudas públicas que se 
determinen, con objeto de recuperar y conservar el patrimonio arquitectónico rural.

d) Desincentivar el urbanismo disperso, particularmente en las zonas rurales 
periurbanas.

TÍTULO II
Financiación de las medidas para el desarrollo rural sostenible

Artículo 34.  Criterio general.
1. Las medidas de desarrollo rural contempladas en esta Ley serán financiadas por la 

Administración General del Estado y por las demás Administraciones Públicas participantes 
con cargo a sus respectivos presupuestos, de acuerdo, en su caso, con los convenios de 
colaboración previstos en el artículo 11 de esta Ley.

2. La aplicación de fondos europeos a la financiación del Programa quedará 
condicionada al necesario respeto de las normas comunitarias que los regulan.

Artículo 35.  Cofinanciación estatal.
1. Las medidas concertadas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

serán cofinanciadas por las Administraciones concurrentes y, en su caso, por los 
beneficiarios directos.

2. La Administración del Estado establecerá el marco normativo de las ayudas estatales, 
regulando su destino, beneficiarios y las condiciones esenciales de otorgamiento. Las 
Comunidades Autónomas podrán en relación a dichas ayudas estatales, fijar objetivos 
concretos, regular las condiciones de otorgamiento dentro del marco normativo estatal, así 
como su gestión y el procedimiento de concesión correspondiente.

3. La financiación estatal se fijará en una cuantía determinada o en forma de porcentaje 
del coste total, en función del tipo de medida a financiar.
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Artículo 36.  Previsiones presupuestarias.
1. Los Presupuestos Generales del Estado contendrán los créditos destinados por el 

Estado a la realización de las actuaciones específicas de desarrollo rural, especificados en 
un programa presupuestario, que identifique los correspondientes a las actuaciones incluidas 
en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible. El programa presupuestario especificará 
también los créditos destinados a la cofinanciación estatal de actuaciones concertadas con 
otras Administraciones contempladas en dicho Programa.

2. Cuando el Programa de Desarrollo Rural Sostenible contenga actuaciones de 
naturaleza sectorial incluidas en otros programas presupuestarios, se hará constar en ellos 
esta circunstancia y se identificarán, como orientados al desarrollo rural, los créditos 
previstos para gastos y proyectos de inversión relativos a estas actuaciones así como, en su 
caso, los créditos destinados a la cofinanciación estatal de actuaciones sectoriales 
concertadas.

Artículo 37.  Memoria económica.
El Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberá ir acompañado de una memoria 

económica de su coste que contemple de manera diferenciada la financiación 
correspondiente a las actuaciones estatales y la previsión de cofinanciación de las 
concertadas que formen parte del Programa.

TÍTULO III
Disposiciones organizativas

Artículo 38.  Comisión Interministerial para el Medio Rural.
La Comisión Interministerial para el Medio Rural es el órgano colegiado responsable de 

dirigir y coordinar la acción de los distintos departamentos ministeriales en relación con el 
medio rural y, en particular, las medidas de desarrollo rural reguladas en esta Ley.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 39.  Consejo para el Medio Rural.
1. Se crea el Consejo para el Medio Rural, como órgano de coordinación y cooperación 

entre las Administraciones Públicas, para el desarrollo sostenible del medio rural.
2. La composición y funciones del Consejo se establecerán reglamentariamente, en 

colaboración con las Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, en cuanto asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor 
implantación.

El Consejo estará constituido por representantes de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

3. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Administraciones Públicas, 
corresponden al Consejo, además de las funciones atribuidas expresamente por esta Ley, el 
ejercicio de las siguientes:

a) Evaluar la puesta en práctica del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, tomando 
en consideración entre otros aspectos la evolución de los indicadores definidos en dicho 
Programa.

b) Examinar los problemas del medio rural y cuantas medidas puedan adoptarse para 
resolverlos.

c) Acordar la realización de programas conjuntos de actuación entre las 
Administraciones Públicas orientados a la consecución de los objetivos establecidos en el 
artículo 2 de esta Ley, en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 37  Ley para el desarrollo sostenible del medio rural

– 662 –



Artículo 40.  Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.
Se crea la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, como órgano de participación, 

información y consulta de las entidades asociativas relacionadas con el medio rural de 
ámbito estatal.

Su composición se determinará reglamentariamente, garantizándose, en todo caso, la 
participación de las organizaciones profesionales, empresariales, ecologistas y sindicales 
más representativas, vinculadas con el medio rural con implantación en todo el territorio del 
Estado, así como de representantes de las Redes de Desarrollo Rural.

Disposición adicional única.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a 

la Comunidad Foral de Navarra de lo previsto en esta Ley se realizará de acuerdo con el 
sistema de Concierto y Convenio, respectivamente.

Disposición transitoria única.  Dotación presupuestaria inicial.
Hasta tanto se apruebe inicialmente el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 

conforme a las previsiones contenidas en el artículo 6 de esta Ley, el programa 
presupuestario de desarrollo rural podrá dotar de forma agregada los créditos que contenga 
para la ejecución de aquél, sin perjuicio de su posterior especificación y asignación conforme 
resulte del Programa aprobado.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias.

El apartado 5 del artículo 2, primer párrafo, queda como sigue:
«5. Agricultor profesional, la persona física titular de una explotación agrícola, 

ganadera o forestal, que requiera un volumen de empleo de al menos una Unidad de 
Trabajo Anual y que obtenga al menos el 25 por ciento de su renta de actividades 
agrarias».

Disposición final segunda.  Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible.
La constitución y puesta en funcionamiento del Consejo para el Medio Rural tendrá lugar 

en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
En el plazo máximo de tres meses desde la constitución del Consejo para el Medio 

Rural, el Gobierno aprobará el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, que 
abarcará el período de los cinco años naturales siguientes.

Una vez constituido el Consejo para el Medio Rural, y con suficiente antelación a la 
aprobación del primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, deberá quedar constituida la 
Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.

Disposición final tercera.  Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, serán aprobados el Plan 
Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y el Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de 
esta Ley.

2. En la elaboración del subprograma de Residuos Agrarios se tendrán en cuenta los 
Planes de residuos ya elaborados que incidan en los residuos agrarios o generados en el 
medio rural, en particular, el Plan Nacional Integrado de Residuos 2007-2015.

Disposición final cuarta.  Titularidad compartida.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el Gobierno promoverá y desarrollará el 
régimen de cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones en el sector agrario y la 
correspondiente protección de la Seguridad Social.
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Disposición final quinta.  Título competencial.
Los artículos 19 y 31 tienen carácter básico, de acuerdo con lo dispuesto en las reglas 

23.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución, respectivamente. El artículo 18 se dicta al 
amparo de la regla 24.ª del artículo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de obras públicas de interés general. El artículo 27 se 
dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 29.ª del artículo 149.1 de la Constitución que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de seguridad pública. El resto de los 
preceptos de esta Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en la norma 13.ª del artículo 
149.1 de la Constitución que, atribuye al Estado las competencias sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley en las materias que son competencia del Estado

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 38

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 2013

Última modificación: 14 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2013-12913

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La evaluación ambiental resulta indispensable para la protección del medio ambiente. 

Facilita la incorporación de los criterios de sostenibilidad en la toma de decisiones 
estratégicas, a través de la evaluación de los planes y programas. Y a través de la 
evaluación de proyectos, garantiza una adecuada prevención de los impactos ambientales 
concretos que se puedan generar, al tiempo que establece mecanismos eficaces de 
corrección o compensación.

La evaluación ambiental es un instrumento plenamente consolidado que acompaña al 
desarrollo, asegurando que éste sea sostenible e integrador. En el ámbito internacional, 
mediante el Convenio sobre evaluación del impacto en el medio ambiente, en un contexto 
transfronterizo, de 25 de febrero de 1991, conocido como Convenio de Espoo y ratificado por 
nuestro país el 1 de septiembre de 1992 y su Protocolo sobre evaluación ambiental 
estratégica, ratificado el 24 de junio de 2009. En el derecho comunitario, por la Directiva 
2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, y por la Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente, que la presente ley transpone al ordenamiento interno.

Merece una mención especial el hecho de que en España ya es plenamente aplicable el 
Convenio Europeo del Paisaje, ratificado el 26 de noviembre de 2007, por lo que deberá 
aplicarse tanto en la evaluación de impacto ambiental como en la evaluación ambiental 
estratégica.

La presente reforma se hace en sintonía con los principios que animan la revisión de la 
normativa comunitaria sobre la evaluación ambiental de proyectos. Además, teniendo en 
cuenta esta circunstancia se prevén los mecanismos necesarios para una adaptación rápida 
de los contenidos técnicos que resulten de la futura reforma europea.
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La ley reúne en un único texto el régimen jurídico de la evaluación de planes, programas 
y proyectos, y establece un conjunto de disposiciones comunes que aproximan y facilitan la 
aplicación de ambas regulaciones.

Esta ley parte de la experiencia acumulada en los veinticinco años de aplicación, en 
España, de la evaluación ambiental. Durante este tiempo, la consideración de los impactos 
ambientales de los proyectos, primero, y de los planes y programas, después, se ha 
revelado como una herramienta útil para asegurar la sostenibilidad del desarrollo económico. 
No obstante, en este amplio periodo, también se han apreciado importantes disfunciones y 
carencias técnicas que importa corregir sin dilación. Son ejemplo de estas insuficiencias, la 
tardanza en la emisión de algunas declaraciones de impacto ambiental, o la diversidad de 
normativas (en ocasiones sin justificación medioambiental) que pueden llegar a desvirtuar 
los efectos preventivos del procedimiento de evaluación ambiental.

Las mejoras técnicas que incorpora el presente texto legal se asientan en la mayor 
experiencia adquirida y en la mejor conciencia de dónde y cómo se suelen producir los 
impactos y el mejor modo de mitigarlos.

En España, la eficacia de la evaluación ambiental exige establecer un procedimiento que 
sea común en todo el territorio nacional, sin perjuicio de la facultad constitucional de que las 
comunidades autónomas disponen para establecer normas adicionales de protección.

En esta línea, cabe citar el detallado informe del Consejo Económico y Social de 2012 
titulado «Desarrollo autonómico, competitividad y cohesión social. Medio Ambiente», en el 
que se expone, a propósito de la evaluación de impacto ambiental, que en ocasiones una 
misma actividad puede regirse por umbrales de impacto más o menos severos, o incluso, 
estar sometida a una evaluación en algunas comunidades y excluida en otras. El informe 
propone que «en el marco de la Conferencia Sectorial sobre Medio Ambiente, se debería 
impulsar la armonización de los procedimientos administrativos autonómicos actualmente en 
vigor, con el fin de simplificar los trámites, reducir las cargas administrativas que soportan las 
empresas, y evitar diferencias injustificadas en los niveles de exigencia medioambiental de 
las Comunidades Autónomas».

La necesidad de una coordinación vertical efectiva entre los diferentes niveles de 
gobierno ha sido puesta de manifiesto en diferentes lugares: por la OCDE («Sustainability in 
Impact Assessments. A review of Impact Assessment Systems in selected OECD countries 
and the European Commission, de 2012»), o por la Comisión Europea («Industrial 
Perfomance Scoreboard and Member’s States»). Este último informe señala que la 
proliferación de distintas regulaciones es un obstáculo a la mejora de la productividad, 
advertencias que deben ponerse en relación con el lugar que ocupa España, el puesto 44, 
en la clasificación del Banco Mundial de países según su facilidad para hacer negocios 
(«Doing Business, 2012»).

De acuerdo con estas premisas, la presente ley pretende ser un instrumento eficaz para 
la protección medioambiental. Para alcanzar este objetivo primordial, se propone simplificar 
el procedimiento de evaluación ambiental, incrementar la seguridad jurídica de los 
operadores, y en íntima relación con este último fin, lograr la concertación de la normativa 
sobre evaluación ambiental en todo el territorio nacional.

Mediante este proyecto, como anteriormente se anunció, se unifican en una sola norma 
dos disposiciones: la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos y modificaciones posteriores al citado texto refundido.

La ley establece un esquema similar para ambos procedimientos –evaluación ambiental 
estratégica y evaluación de impacto ambiental– y unifica la terminología. Además, estos 
procedimientos se regulan de manera exhaustiva, lo cual aporta dos ventajas: por una parte 
puede servir de acicate para que las comunidades autónomas los adopten en su ámbito de 
competencias, sin más modificaciones que las estrictamente necesarias para atender a sus 
peculiaridades, y por otra parte, hace que el desarrollo reglamentario de la ley no resulte 
imprescindible.

Asimismo, esta ley incrementa la seguridad jurídica de los promotores. El 
establecimiento de unos principios a los que debe someterse la evaluación ambiental y el 
llamamiento a la cooperación en el marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
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determinará el desarrollo de una legislación homogénea en todo el territorio nacional, que 
permitirá a los promotores conocer de antemano cuáles serán las exigencias legales de 
carácter medioambiental requeridas para la tramitación de un plan, un programa o un 
proyecto, con independencia del lugar donde pretenda desarrollarlo. De acuerdo con estos 
principios, debe subrayarse que todos los anexos que se incorporan a la ley son legislación 
básica y por tanto, de aplicación general.

El legislador consciente de la importancia que tiene la concertación de los 
procedimientos de evaluación ambiental que existen en nuestro país, introduce un novedoso 
mecanismo de entrada en vigor, previsto en su disposición derogatoria y su disposición final 
décima, para lo que afecta a sus aspectos de legislación básica y respecto de las 
Comunidades Autónomas que dispongan de normativa propia sobre evaluación ambiental. 
Así, se otorga un plazo de un año para que las Comunidades Autónomas puedan adaptar su 
normativa a esta ley. No obstante, si antes de que finalice ese plazo cualquier Comunidad 
Autónoma ajusta su normativa, entrará en vigor en ese momento. En todo caso, aunque no 
hayan hecho la oportuna adaptación esta ley se aplicará, como legislación básica, en el 
plazo de un año desde su entrada en vigor.

Por último, la existencia de un marco jurídico común –con las especificidades 
estrictamente necesarias en cada comunidad autónoma– evitará procesos de 
deslocalización.

En materia de medio ambiente, la regulación básica estatal y la autonómica de desarrollo 
deben asegurar, por imperativo del artículo 45 de la Constitución, la protección y 
preservación del medio ambiente, para lo cual un marco básico y común es absolutamente 
indispensable.

La presente ley se asienta en la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección (artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución).

II
La ley consta de 64 artículos distribuidos en tres títulos: el título I contiene los principios y 

disposiciones generales, el título II las disposiciones reguladoras de los procedimientos de 
evaluación ambiental y, por último, el título III regula el seguimiento y el régimen 
sancionador.

El título I establece los principios y las disposiciones de carácter general, aplicables tanto 
a la evaluación ambiental estratégica como a la evaluación de impacto ambiental.

Los principios contemplados en la ley no se establecen ex novo, sino que preexisten en 
los ordenamientos comunitario y nacional. Sin embargo, se ha considerado conveniente su 
inclusión explícita en la norma con la finalidad de que estén muy presentes, así resumidos y 
compilados, en el momento de adoptar decisiones sobre evaluación ambiental y en especial 
para que las comunidades autónomas los tengan en consideración si deciden hacer uso de 
la habilitación constitucional que les permite adoptar normas adicionales de protección en 
materia de medio ambiente.

Los mencionados principios son el de protección y mejora del medio ambiente; acción 
preventiva y cautelar: prevención y corrección y compensación de los impactos sobre el 
medio ambiente; quien contamina paga; racionalización; simplificación y concertación de 
procedimientos de evaluación ambiental; cooperación y coordinación entre la Administración 
General del Estado y las comunidades autónomas, proporcionalidad entre los efectos sobre 
el medio ambiente de los planes, programas y proyectos y el tipo de procedimiento de 
evaluación al que, en su caso, deban someterse, colaboración activa de los distintos órganos 
administrativos que intervienen en el procedimiento de evaluación, facilitando la información 
necesaria que se les requiera, participación pública, desarrollo sostenible e integración de 
los aspectos ambientales en la toma de decisiones.

Para que la legislación sobre evaluación ambiental venga inspirada en estos principios y 
para conseguir un alto grado de homogeneidad entre las normas aplicables en las distintas 
partes del territorio nacional, la ley realiza un llamamiento a la cooperación en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en la que se analizarán y propondrán las 
modificaciones normativas necesarias para cumplir con la ley y, en particular, para impulsar 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 38  Ley de evaluación ambiental

– 667 –



los cambios normativos y reformas necesarias que podrán consistir en la modificación, 
derogación o refundición de la normativa autonómica existente, o la remisión a esta ley, con 
las salvedades que exijan sus particularidades organizativas. En su seno, podrán constituirse 
grupos de trabajo de carácter técnico que elaboren guías metodológicas de evaluación 
ambiental que permitan la estandarización de estos procedimientos.

Este título I regula también las cuestiones generales como el objeto y finalidad de la 
norma; las definiciones; el ámbito de aplicación; los supuestos excluidos de la evaluación 
ambiental y los proyectos exceptuables; el mandato general de someter a evaluación 
ambiental los planes, programas y proyectos incluidos en el ámbito de aplicación; la 
consecuencia jurídica de la falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales y 
otras cuestiones como la determinación del órgano ambiental; la relación entre 
administraciones; la relación entre la evaluación estratégica y la de impacto ambiental; la 
relación entre ésta y la autorización ambiental integrada contenida en la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la confidencialidad y la 
capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos ambientales.

En materia de relaciones entre administraciones y como consecuencia de la 
consideración de la evaluación ambiental como un procedimiento instrumental respecto del 
procedimiento sustantivo, se ha considerado necesario establecer que el órgano sustantivo 
informe al órgano ambiental de cualquier incidencia que se produzca durante la tramitación 
del procedimiento de adopción, aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto 
que tenga relevancia a los efectos de la tramitación de los procedimientos de evaluación 
ambiental, singularmente aquellas que supongan el archivo o la caducidad del procedimiento 
sustantivo. De este modo se evita que el órgano ambiental continúe con una tramitación 
innecesaria.

La obligación principal que establece la ley es la de someter a una adecuada evaluación 
ambiental todo plan, programa o proyecto que pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, antes de su adopción, aprobación o autorización, o bien, si procede, en el 
caso de proyectos, antes de la presentación de una declaración responsable o de una 
comunicación previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La consecuencia jurídica derivada del incumplimiento de esta obligación, expresamente 
señalada en la propia ley, es que carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o 
autorización de los planes, programas y proyectos, o en su caso, cuando proceda la 
declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto que, estando 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se hayan sometido a evaluación 
ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, puedan corresponder.

Este aspecto preventivo, esencial e inherente a la ley, viene reforzado por la mención 
expresa de las consecuencias jurídicas de la falta de pronunciamiento en los procedimientos 
ambientales –en coherencia con el derecho y la jurisprudencia comunitarios y nacionales–. 
De acuerdo con esta regulación, la falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, 
del informe ambiental estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, en los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse 
que equivale a una evaluación ambiental favorable.

Las definiciones se han establecido con el nivel de detalle necesario y suficiente para 
clarificar los conceptos del articulado. A fin de facilitar su utilización, se han dividido en tres 
apartados: definiciones generales, definiciones a los efectos de la evaluación ambiental 
estratégica y definiciones a los efectos de la evaluación de impacto ambiental.

Como novedad, cabe destacar que por primera vez se define la naturaleza jurídica tanto 
de los procedimientos ambientales como de los pronunciamientos ambientales, de acuerdo 
con la jurisprudencia consolidada al respecto durante los años de vigencia de esta 
legislación.

Por lo que se refiere a los primeros, la evaluación ambiental estratégica y la evaluación 
de impacto ambiental se califican como «procedimiento administrativo instrumental» con 
respecto al procedimiento sustantivo y sectorial de aprobación o adopción de los planes y 
programas o de la autorización de los proyectos.
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Por su parte, los pronunciamientos ambientales, es decir, la declaración ambiental 
estratégica, el informe ambiental estratégico, la declaración de impacto ambiental y el 
informe de impacto ambiental, tienen la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y 
determinante. El carácter determinante de los pronunciamientos ambientales se manifiesta 
en una doble vertiente, formal y material. Desde el punto de vista formal o procedimental, el 
carácter determinante de los pronunciamientos ambientales implica que no es posible 
continuar con la tramitación del procedimiento sustantivo en tanto éste no se evacue.

Desde el punto de vista material, esto es, en cuanto a la vinculación de su contenido 
para el órgano que resuelve, el carácter determinante de un informe supone, conforme a la 
reciente jurisprudencia, que el informe resulta necesario para que el órgano competente para 
resolver pueda formarse criterio sobre las cuestiones a las que el propio informe se refiere.

Este carácter determinante se materializa en el mecanismo previsto en esta ley para la 
resolución de discrepancias, de manera que el órgano sustantivo está determinado por el 
condicionado de los pronunciamientos ambientales, pudiendo apartarse motivadamente solo 
en el ámbito de sus competencias y planteando la correspondiente discrepancia ante el 
Consejo de Ministros o el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma correspondiente, 
o en su caso, el que dicha comunidad haya determinado.

Los pronunciamientos ambientales en sí mismos no serán recurribles, si bien sí lo serán, 
como no puede ser de otra manera si se quiere evitar la indefensión, los pronunciamientos 
del órgano sustantivo en virtud de los cuales se aprueben o adopten los planes o programas 
o se autoricen los proyectos, en los que se incorporan los pronunciamientos ambientales.

Una de las piezas esenciales de la evaluación ambiental es la consulta a las 
administraciones públicas afectadas. Para evitar demoras que no tienen justificación desde 
el punto de vista ambiental y conseguir que el procedimiento sea eficaz, la falta de 
pronunciamiento de las administraciones públicas afectadas no puede, en modo alguno, 
ralentizar, y menos aún paralizar el procedimiento, que podrá continuar siempre y cuando el 
órgano ambiental disponga de los elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación 
ambiental.

En el caso de que las administraciones públicas afectadas no emitieran sus informes, o 
si éstos no resultaran suficientes, la ley prevé que el órgano ambiental requiera al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora y de la posibilidad 
que tiene el promotor de reclamar a la Administración competente la emisión del informe, a 
través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También resulta destacable que tanto para la evaluación ambiental estratégica como 
para la de impacto ambiental se diseñan dos procedimientos: el ordinario y el simplificado. 
La terminología empleada está muy extendida y consolidada en las comunidades autónomas 
y pone el acento en la naturaleza esencialmente procedimental de la norma. Los motivos 
que han llevado a establecer esta distinción se encuentran en las propias directivas 
comunitarias, que obligan a realizar una evaluación ambiental con carácter previo de todo 
plan, programa o proyecto «que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente».

Para determinados tipos de planes, programas o proyectos las directivas establecen la 
presunción iuris et de iure de que, en todo caso, tendrán efectos significativos sobre el medio 
ambiente y, por tanto, deben ser evaluados antes de su aprobación, adopción o autorización, 
de acuerdo con el procedimiento ordinario. Para los restantes planes, programas y 
proyectos, cada Estado miembro deberá realizar un análisis, bien caso a caso, bien 
mediante umbrales o bien combinando ambas técnicas, para determinar si tienen efectos 
significativos sobre el medio ambiente. Este análisis es lo que se ha denominado 
procedimiento de evaluación simplificado y si concluyese que el plan, programa o proyecto 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, deberá realizarse una evaluación 
ordinaria.

De esta forma, se garantiza el correcto cumplimiento de las directivas comunitarias, de 
acuerdo con la interpretación efectuada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
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Por lo que respecta a los plazos máximos, se establecen los siguientes: evaluación 
estratégica ordinaria: veintidós meses, prorrogable por dos meses más por razones 
justificadas debidamente motivadas; evaluación ambiental estratégica simplificada: cuatro 
meses; evaluación de impacto ambiental ordinaria: cuatro meses, prorrogable por dos meses 
más por razones justificadas debidamente motivadas; y evaluación de impacto ambiental 
simplificada: tres meses.

Sobre el ámbito de aplicación de la ley no se han introducido modificaciones sustanciales 
en relación con las leyes que ahora se derogan, ya que este ámbito viene claramente 
delimitado en las directivas comunitarias, por lo que no se ha hecho más que mantener la 
transposición que de ellas se hizo. No obstante, se han incorporado en el ámbito de 
aplicación de esta ley, por cuestiones de técnica normativa, determinados epígrafes de los 
anexos I y II del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. Asimismo, se ha incluido la 
posibilidad de que los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada se 
sometan al procedimiento ordinario cuando así lo solicite el promotor. En materia de 
competencias y coordinación administrativa, la ley trata de clarificar algunas actuaciones 
administrativas compartidas previstas en la normativa anterior.

Sobre la relación entre la evaluación ambiental estratégica y la de impacto ambiental 
debe señalarse que, de conformidad con las directivas comunitarias, la primera no excluye a 
la segunda, de forma que se mantiene la anterior regulación. Igualmente se mantiene el 
artículo relativo a la relación entre la evaluación de impacto ambiental y la autorización 
ambiental integrada, ya que esta regulación está contenida en la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación.

Como novedad, se incluye la regulación de la confidencialidad que deben mantener las 
administraciones públicas en relación con determinada documentación aportada por el 
promotor. De esta manera, se solucionarán muchos problemas que se plantean ante 
solicitudes de acceso a documentos de procedimientos aún no finalizados al aplicar la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Finalmente, se incluye la exigencia de que los documentos que presenten los 
promotores durante la evaluación ambiental sean realizados por personas que posean la 
capacidad técnica suficiente, lo que permitirá mantener un elevado nivel de calidad técnica 
de dichos documentos.

El título II está dedicado, en capítulos separados, a la evaluación ambiental estratégica y 
a la evaluación de impacto ambiental, estableciendo una regulación de carácter básico, 
aplicable, por tanto, a todo el territorio del Estado con las salvedades establecidas en la 
disposición final octava, que determina los artículos que no tienen carácter básico.

Con independencia de que el órgano sustantivo pueda resolver, de conformidad con la 
legislación sectorial, la inadmisión meramente formal de la solicitud de adopción, aprobación 
o autorización del plan, programa o proyecto si el promotor no hubiese presentado el 
expediente completo, la ley regula también un trámite de inadmisión de carácter sustantivo o 
material, que tiene como finalidad que los promotores conozcan, desde una fase muy 
preliminar del procedimiento, que existen fundadas razones para entender que el plan, 
programa o proyecto no podrá contar con una declaración ambiental favorable, por razones 
ambientales, o cuando los estudios ambientales no reúnen condiciones de calidad 
suficientes apreciadas, o cuando se hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración 
ambiental desfavorable en un plan, programa o proyecto análogo al presentado. Esta 
resolución de inadmisión declarada por el órgano ambiental afecta exclusivamente a la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental –tanto estratégica como de impacto, y tanto 
ordinaria como simplificada– y se dicta sin perjuicio de lo que resuelva el órgano sustantivo, 
de conformidad con la legislación sectorial, sobre la solicitud de adopción, aprobación o 
autorización del plan, programa o proyecto.

Aunque las directivas comunitarias no obligan a ello, pero con la previsión de que en 
breve será un mandato comunitario, y en todo caso por entender que es una referencia 
ineludible, la ley introduce la obligación de tener en consideración el cambio climático, para 
lo cual, como no puede ser de otro modo, deberán utilizarse las informaciones y las técnicas 
que estén disponibles en cada momento.
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El capítulo I de este título II contiene las disposiciones relativas a la evaluación ambiental 
estratégica, regulando los procedimientos ordinario y simplificado antes aludidos y, 
precisando algunas cuestiones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, que habían resultado de 
difícil interpretación.

Este capítulo I se divide en dos secciones dedicadas, respectivamente, a la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria y simplificada.

En la sección 1.ª se ha tratado de sistematizar el procedimiento ordinario, siguiendo un 
orden cronológico que facilite a los promotores la aplicación de esta ley.

Asimismo, se ha tratado de asimilar la terminología de la evaluación ambiental 
estratégica con la empleada en la evaluación de impacto ambiental, más antigua y ya 
consolidada en nuestro ordenamiento jurídico.

De esta manera, el informe de sostenibilidad ambiental que regulaba la Ley 9/2006, de 
28 de abril, pasa ahora a denominarse estudio ambiental estratégico, mientras que la 
memoria ambiental pasa a ser, en virtud de esta ley, la declaración ambiental estratégica, a 
semejanza, respectivamente, del estudio de impacto ambiental y la declaración de impacto 
ambiental.

Las consultas a las administraciones afectadas resultan fundamentales para la 
determinación del alcance y contenido que debe tener el estudio ambiental estratégico y por 
este motivo se conforman con carácter obligatorio en la directiva comunitaria de evaluación 
ambiental de planes y programas, y como no puede ser de otra manera, en la propia ley. 
Para lograr una correcta integración de los aspectos ambientales en la planificación, la 
norma ordena que las sucesivas versiones de un plan o programa –borrador, versión inicial y 
propuesta final– incorporen el contenido del documento ambiental previo correspondiente –
documento inicial estratégico, estudio ambiental estratégico y declaración ambiental 
estratégica–.

El procedimiento ordinario de evaluación ambiental estratégica finaliza con la declaración 
ambiental estratégica, pronunciamiento del órgano ambiental que, como ya se ha apuntado, 
tiene la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y determinante, no será objeto de 
recurso y deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Concluye esta sección con la regulación, ex novo y en paralelo con la que se establece 
para la evaluación de impacto ambiental, de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica y del procedimiento para la modificación de la misma, y con la resolución de 
discrepancias, que se atribuye, en el ámbito de la Administración General del Estado al 
Consejo de Ministros, y en el ámbito de las comunidades autónomas al Consejo de Gobierno 
o al órgano que ellas determinen.

La sección 2.ª regula el procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, 
que incluye como novedad la previa admisión a trámite, continúa con las consultas a las 
administraciones afectadas y concluye con un informe ambiental estratégico, que puede 
determinar bien que el plan o programa tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, 
y por tanto debe someterse a una evaluación estratégica ordinaria, o bien que el plan o 
programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, puede 
adoptarse o aprobarse en los términos que el propio informe establezca.

Para el caso de que en el informe ambiental estratégico se haya concluido que es 
preciso realizar una evaluación ambiental estratégica ordinaria, se regula expresamente y 
por primera vez que se conservarán las actuaciones realizadas en el procedimiento 
simplificado.

El capítulo II de este título II regula la evaluación de impacto ambiental de proyectos con 
un mayor grado de detalle de lo que lo hacía la anterior ley, aportando una mayor seguridad 
jurídica. Podrá ser, al igual que la estratégica, ordinaria o simplificada.

La sección 1.ª regula el procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental, que 
se aplica a los proyectos enumerados en el anexo I, incluyendo algunas novedades a la vista 
de la experiencia adquirida y de los problemas diagnosticados.

El procedimiento propiamente dicho se inicia cuando el órgano sustantivo remite al 
órgano ambiental el expediente completo, que incluye el proyecto, el estudio de impacto 
ambiental y el resultado de la información pública y de las consultas a las administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas. No obstante, con carácter previo al 
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procedimiento, deben efectuarse una serie de trámites, algunos obligatorios y otros de 
carácter potestativo. El primero de estos trámites previos es la determinación del alcance del 
estudio de impacto ambiental que, como novedad en esta ley, tendrá carácter voluntario para 
el promotor, como se contempla en la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre.

A continuación, y una vez que el promotor ha elaborado el estudio de impacto ambiental, 
el órgano sustantivo debe realizar, en esta ocasión con carácter obligatorio, los trámites de 
información pública y de consultas a las administraciones afectadas y a las personas 
interesadas. La ley establece, por primera vez, que tendrán carácter preceptivo, el informe 
del órgano con competencias en materia de medio ambiente de la comunidad autónoma, el 
informe del organismo de cuenca, el informe sobre patrimonio cultural y, en su caso, el 
informe sobre dominio público marítimo terrestre.

La evaluación de impacto ambiental ordinaria propiamente dicha se desarrolla en tres 
fases: inicio, análisis técnico y declaración de impacto ambiental.

Admitido el expediente y después de su análisis técnico el procedimiento finaliza con la 
resolución por la que se formula la declaración de impacto ambiental, que determinará si 
procede o no la realización del proyecto a los efectos ambientales y, en su caso, las 
condiciones ambientales en las que puede desarrollarse, las medidas correctoras de los 
efectos ambientales negativos y, si proceden, las medidas compensatorias de los citados 
efectos ambientales negativos. Además, el contenido mínimo de la declaración de impacto 
ambiental se regula con mayor detalle y se prevé no solo su publicación en diarios oficiales 
sino también en la sede electrónica del órgano ambiental.

Como ya se ha afirmado de los restantes pronunciamientos ambientales, la declaración 
de impacto ambiental tiene la naturaleza jurídica de un informe preceptivo y determinante, no 
será recurrible y deberá ser objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente. Concluye esta sección con la regulación de la vigencia de la 
declaración de impacto y del procedimiento para la modificación de la misma, y con la 
resolución de discrepancias, que se atribuye al Consejo de Ministros o al Consejo de 
Gobierno de la comunidad autónoma o al órgano que ésta haya determinado.

La vigencia de las declaraciones de impacto ambiental ha sido uno de los elementos de 
la normativa anterior cuya aplicación, sin duda, ha generado mayores dificultades. Para 
solventar esta situación se considera que las fechas relevantes son la de publicación de la 
declaración de impacto ambiental para iniciar el cómputo del plazo de su vigencia y la fecha 
de inicio de la ejecución del proyecto para su finalización. Se prevé, asimismo, la posibilidad 
de prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental por un plazo adicional.

Finalmente, se regula, por primera vez, la modificación del condicionado ambiental de 
una declaración de impacto ambiental, a solicitud del promotor, cuando concurran 
determinadas circunstancias.

La sección 2.ª del capítulo II regula la evaluación de impacto ambiental simplificada, a la 
que se someterán los proyectos comprendidos en el anexo II, y los proyectos que no 
estando incluidos en el anexo I ni en el anexo II puedan afectar directa o indirectamente a los 
espacios Red Natura 2000.

Trámite esencial de este procedimiento, como en los restantes, es el de consultas, que 
obligatoriamente deberán efectuarse a las administraciones afectadas, y como novedad, 
también obligatoriamente se consultará a las personas interesadas.

El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas, 
resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que deberá publicarse 
cuando el órgano ambiental determine que el proyecto no debe someterse al procedimiento 
ordinario de evaluación de impacto ambiental.

Es destacable que la ley indica, expresamente y por primera vez, que si el procedimiento 
simplificado concluye con la necesidad de someter el proyecto a procedimiento ordinario se 
conservarán las actuaciones realizadas, por lo que no será necesario realizar nuevas 
consultas si el promotor decide solicitar a la administración que determine el alcance y 
contenido del estudio de impacto ambiental.

El capítulo III regula las consultas transfronterizas, que deberán efectuarse tanto cuando 
un plan, programa o proyecto que vaya a ser ejecutado en España pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente en otro Estado miembro de la Unión Europea o de 
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otro Estado al que España tenga obligación de consultar en virtud de instrumentos 
internacionales, como cuando se dé la situación inversa, es decir, cuando un plan, programa 
o proyecto que se vaya a ejecutar en otro Estado pueda tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente en España.

III
El título III regula, en tres capítulos separados, el seguimiento de los planes y programas 

y de las declaraciones de impacto ambiental, que se atribuyen al órgano sustantivo, el 
régimen sancionador y el procedimiento sancionador, incorporando mejoras técnicas para 
superar algunas deficiencias de la anterior ley.

Sobre el régimen y el procedimiento sancionador (capítulos II y III), esta ley regula 
medidas de carácter provisional, como aquellas imprescindibles que se aplican con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, con los límites y condiciones 
establecidos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se 
clarifica la regulación de la previsión relativa a la reparación e indemnización de daños en 
consonancia con la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

IV
La parte final se integra por quince disposiciones adicionales, dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y once disposiciones finales. Las disposiciones 
adicionales versan sobre: proyectos sometidos a declaración responsable; o comunicación 
previa; planes y programas cofinanciados por la Unión Europea; obligaciones de 
información; relación de la evaluación ambiental con otras normas; concurrencia y jerarquía 
de planes o programas; infraestructuras de titularidad estatal; evaluación ambiental de los 
proyectos estatales que puedan afectar a espacios Red Natura 2000; bancos de 
conservación de la naturaleza; certificado de no afección a la Red Natura 2000; operaciones 
periódicas, acumulación de procedimientos de evaluación de impacto ambiental; aplicación 
supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y tramitación 
electrónica.

Los bancos de conservación de la naturaleza son un mecanismo voluntario que permite 
compensar, reparar o restaurar las pérdidas netas de valores naturales, que serán objeto de 
desarrollo reglamentario por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los créditos generados en los bancos de conservación de la naturaleza serán inscritos 
en un registro oficial dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y podrán ser comercializados en condiciones de libre mercado directamente a: 
entidades que los requieran en el ámbito de cualquier actividad que produzca una pérdida 
neta inevitable e irreparable de valores naturales –especialmente en el caso de medidas 
compensatorias de impacto ambiental, reparadoras complementarias y reparadoras 
compensatorias de daño medioambiental–; entidades sin ánimo de lucro; y las propias 
Administraciones públicas.

La disposición final primera tiene como finalidad la modificación parcial del régimen 
sancionador incluido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

La ley se acompaña de seis anexos: el primero y el segundo contienen la relación de 
proyectos que deben someterse, respectivamente, a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada. En buena medida, se han mantenido los grupos y categorías de 
proyectos de la normativa hasta ahora vigente, si bien se han introducido mejoras técnicas y 
se han incorporado nuevas tipologías de proyectos para evaluar el uso de nuevas técnicas, 
como la fractura hidráulica. Asimismo, se han adecuado al contenido de la Directiva los 
proyectos contemplados en los anexos, de manera que se sometan a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria aquellos proyectos que realmente puedan tener impactos significativos 
sobre el medio ambiente. El tercer anexo contiene los criterios en virtud de los cuales el 
órgano ambiental debe determinar si un proyecto del anexo II ha de someterse a una 
evaluación ambiental ordinaria. El cuarto anexo detalla el contenido del estudio ambiental 
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estratégico; el quinto contiene los criterios para determinar si un plan o programa debe 
someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria. Por último, el anexo VI detalla el 
contenido del estudio de impacto ambiental y los criterios técnicos para la interpretación de 
los anexos I y II.

Finalmente la Ley introduce una serie de modificaciones relativas a los trasvases 
intercuencas, en general, y particularmente, al funcionamiento del trasvase Tajo-Segura, de 
este modo, se adaptan las normas específicas sobre el trasvase Tajo-Segura a la legislación 
general de aguas nacida en España a partir de 1985. Y se otorga seguridad jurídica al 
sistema general.

Además de seguridad jurídica, se establece un mecanismo de seguridad y estabilidad 
técnica al ordenar al Gobierno la actualización mediante real decreto de las magnitudes 
determinantes de la regla de explotación del trasvase. Ello resulta necesario para adecuar de 
forma flexible estas magnitudes a las variaciones hidrológicas observadas en los últimos 
años y para disponer de instrumentos ágiles de adaptación a posibles efectos de alteración 
hidrológica como los inducidos por el cambio climático.

Dotar de una excesiva rigidez al sistema en estos aspectos operativos puede dar lugar a 
efectos no deseados que el mecanismo previsto permite obviar.

Se deberá afrontar la modificación, en profundidad, de la legislación de Aguas que 
deberá establecer, entre otras cosas, un nuevo régimen de cesión de derechos, que le dote 
de mayor eficacia en el futuro. En este momento se modifica parcialmente el artículo 72 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, con el objetivo de flexibilizar su régimen jurídico sin 
perjuicio de la regulación específica de cada uno de los trasvases.

Asimismo, resulta necesario que, en el futuro próximo, la regulación de los trasvases 
entre ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca se incorporen al Plan 
Hidrológico Nacional, tal y como dispone el propio Texto Refundido de la Ley de Aguas. Y en 
ese contexto, la próxima Ley del Plan Hidrológico Nacional deberá integrar, armonizar y 
actualizar en un único bloque normativo, las disposiciones relativas a todos los trasvases 
intercuencas, que se encuentran dispersas en diferentes normas.

Se deroga la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de julio, por su 
manifiesta inviabilidad técnica, porque el intercambio de caudales no es posible, dado que 
las redes de distribución de los recursos trasvasados y los no convencionales no se 
superponen ni proporcionan la cobertura necesaria para el intercambio de agua. Por otra 
parte, el régimen jurídico de los recursos trasvasados y los no convencionales es 
completamente distinto, no admitiendo el cambio de toma ordinario previsto para las 
concesiones en la legislación de aguas. Además, el régimen económico es también distinto, 
con diferencias de costes muy notorias, que impiden la mera sustitución de un recurso por 
otro.

TÍTULO I
Principios y disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 

programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el 
fin de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos;

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables;
c) el establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente;
d) el establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con las finalidades de esta ley.
2. Asimismo, esta ley establece los principios que informarán el procedimiento de 

evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 
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significativos sobre el medio ambiente, así como el régimen de cooperación entre la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas a través de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 2.  Principios de la evaluación ambiental.
Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetarán a los siguientes principios:
a) Protección y mejora del medio ambiente.
b) Precaución y acción cautelar.
c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 

ambiente.
d) Quien contamina paga.
e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación 

ambiental.
f) Cooperación y coordinación entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas.
g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas 

y proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.
h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el 

procedimiento de evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera.
i) Participación pública.
j) Desarrollo sostenible.
k) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.

Artículo 3.  Actuación y relaciones entre Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas ajustarán sus actuaciones en materia de evaluación 

ambiental a los principios de lealtad institucional, coordinación, información mutua, 
cooperación, colaboración y coherencia.

En particular, las Administraciones que puedan estar interesadas en el plan, programa o 
proyecto debido a sus responsabilidades medioambientales específicas o a sus 
competencias autonómicas o locales serán consultadas sobre la información proporcionada 
por el promotor y sobre la solicitud de adopción, aprobación o autorización del plan, 
programa o proyecto.

De conformidad con los principios de racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y de cooperación, colaboración y coordinación, las Administraciones Públicas 
consultadas emitirán los informes que correspondan con la máxima diligencia posible y, en 
todo caso, dentro de los plazos establecidos al efecto.

Cuando corresponda a la Administración General del Estado formular la declaración 
ambiental estratégica o la declaración de impacto ambiental, o bien emitir el informe 
ambiental estratégico o el informe de impacto ambiental regulados en esta ley, se consultará 
preceptivamente al órgano que ostente las competencias en materia de medio ambiente de 
la comunidad autónoma afectada por el plan, programa o proyecto.

2. Las Administraciones Públicas garantizarán que el órgano ambiental y el órgano 
sustantivo ejerzan las funciones derivadas de la presente ley de manera objetiva, y aplicarán 
en su organización una adecuada separación de las funciones que puedan dar lugar a un 
conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo 
o el promotor del plan, programa o proyecto.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

4. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente aquellas que supongan 
el archivo o la caducidad del procedimiento sustantivo.
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Artículo 4.  Cooperación en el marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente analizará y propondrá las modificaciones 

normativas necesarias para cumplir con los principios recogidos en este título y establecer 
un procedimiento de evaluación ambiental homogéneo en todo el territorio nacional.

2. En particular, la Conferencia Sectorial impulsará los cambios normativos y reformas 
necesarias que podrán consistir en la modificación, derogación o refundición de la normativa 
autonómica existente, o la remisión a esta ley, con las salvedades que exijan sus 
particularidades organizativas.

3. La Conferencia Sectorial podrá establecer mecanismos para garantizar que las 
Administraciones públicas afectadas emitan en plazo los informes previstos en esta ley.

4. En el seno de la Conferencia Sectorial podrán constituirse grupos de trabajo de 
carácter técnico que elaboren guías metodológicas de evaluación ambiental que permitan la 
estandarización de estos procedimientos.

Artículo 5.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) “Evaluación ambiental”: proceso a través del cual se analizan los efectos significativos 

que tienen o pueden tener los planes, programas y proyectos, antes de su adopción, 
aprobación o autorización sobre el medio ambiente, incluyendo en dicho análisis los efectos 
de aquellos sobre los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el 
cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la 
interacción entre todos los factores mencionados.

La evaluación ambiental incluye tanto la evaluación ambiental estratégica, que procede 
respecto de los planes o programas, como la evaluación de impacto ambiental, que procede 
respecto de los proyectos. En ambos casos la evaluación ambiental podrá ser ordinaria o 
simplificada y tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento administrativo de 
aprobación o de adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa.

b) “Impacto o efecto significativo”: alteración de carácter permanente o de larga duración 
de uno o varios factores mencionados en la letra a).

En el caso de espacios Red Natura 2000: efectos apreciables que pueden empeorar los 
parámetros que definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de 
conservación en el lugar o, en su caso, las posibilidades de su restablecimiento.

c) “Documento de alcance”: pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar sobre el contenido, la amplitud, nivel de detalle y grado de 
especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto 
ambiental.

d) “Órgano sustantivo”: órgano de la Administración pública que ostenta las 
competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o para 
controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación 
previa, salvo que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya 
competencia la ostenten distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o 
local, en cuyo caso, se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias 
sobre la actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que 
ostentan competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a 
aquella.

e) “Órgano ambiental”: órgano de la Administración pública que elabora, en su caso, el 
documento de alcance, que realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación 
ambiental y formula las declaraciones ambientales estratégicas, los informes ambientales 
estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental, y los informes de impacto ambiental.

f) “Público”: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.

g) “Personas interesadas”: se consideran personas interesadas a los efectos de esta ley:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 38  Ley de evaluación ambiental

– 676 –



1.º Todas aquellas en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2.º Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), cumplan los siguientes requisitos:

i) Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan 
resultar afectados por la evaluación ambiental.

ii) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de modo 
activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental.

h) “Administraciones Públicas afectadas”: aquellas Administraciones Públicas que tienen 
competencias específicas en las siguientes materias: población, salud humana, 
biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, subsuelo, agua, aire, ruido, factores 
climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y 
urbanismo.

i) “Patrimonio cultural”: concepto que incluye todas las acepciones de este tipo de 
patrimonio, tales como histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, industrial e 
inmaterial.

j) “Medidas compensatorias Red Natura 2000”: las medidas específicas definidas y 
reguladas en el artículo 3, apartados 24 y 46, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

k) “Medidas compensatorias”: medidas excepcionales que se aplican ante impactos 
residuales.

l) “Análisis técnico del expediente”: análisis cuya finalidad es deducir los efectos 
esperados de los planes, programas y proyectos sobre los diferentes factores objeto de la 
evaluación ambiental, y proponer las medidas más adecuadas para su prevención, 
corrección o compensación, así como sus respectivos seguimientos.

Se analizará, en particular, la calidad, completitud y suficiencia del estudio de impacto 
ambiental, en su caso, su conformidad con el documento de alcance, y cómo se ha tenido en 
consideración el resultado del trámite de información pública, de las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas y, en su caso, el resultado 
de las consultas transfronterizas.

2. A los efectos de la evaluación ambiental estratégica regulada en esta ley, se 
entenderá por:

a) “Promotor”: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de esta ley, 
independientemente considerado de la Administración que en su momento sea la 
competente para su adopción o aprobación.

b) “Planes y programas”: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su 
desarrollo por medio de uno o varios proyectos.

c) “Estudio ambiental estratégico”: estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y analiza los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente derivados o que puedan derivarse de la aplicación del 
plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, 
con el fin de prevenir o corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

d) “Declaración Ambiental Estratégica”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
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pronuncia sobre la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o 
programa.

e) “Informe Ambiental Estratégico”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada.

f) “Modificaciones menores”: cambios en las características de los planes o programas ya 
adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

3. A los efectos de la evaluación de impacto ambiental de proyectos regulada en esta ley 
y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, se entenderá por:

a) “Promotor”: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende realizar 
un proyecto de los comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, con independencia 
de la Administración que sea la competente para su autorización.

b) “Proyecto”: cualquier actuación prevista que consista en:
1.º la ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de una obra, una 

construcción, o instalación, o bien
2.º cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a 

la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, así 
como de las aguas continentales o marinas.

c) “Estudio de impacto ambiental”: documento elaborado por el promotor que acompaña 
al proyecto e identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los 
probables efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. 
También analiza las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y 
determina las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) “Declaración de Impacto Ambiental”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

e) “Informe de Impacto Ambiental”: informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada.

f) “Vulnerabilidad del proyecto”: características físicas de un proyecto que pueden incidir 
en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 
producir como consecuencia de un accidente grave o una catástrofe.

g) “Accidente grave”: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 
magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 
desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 
inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente.

h) “Catástrofe”: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 
terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el 
medio ambiente.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una 
Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 
legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma, cuando:
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a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, 

a nivel municipal, de zonas de reducida extensión.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.

Artículo 7.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos:
a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 

fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes 
o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I 
o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en 
el anexo I.

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:
a) Los proyectos comprendidos en el anexo II.
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 

apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 

distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 

mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 
considerados.

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior 
a dos años.
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Artículo 8.  Supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. No serán objeto de evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de tipo financiero o presupuestario.
2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación de impacto 

ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa y a los proyectos que tengan como único objetivo la respuesta a casos de 
emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera tener repercusiones negativas sobre tales 
objetivos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, el Consejo de Ministros, en el ámbito de 
la Administración General del Estado, o en su caso, el órgano que determine la legislación 
de cada comunidad autónoma, en su respectivo ámbito de competencias, podrán, a 
propuesta del órgano sustantivo, en supuestos excepcionales y mediante acuerdo motivado, 
excluir un proyecto determinado de la evaluación de impacto ambiental, cuando su 
aplicación pueda tener efectos perjudiciales para la finalidad del proyecto o aquellos 
proyectos que consistan en obras de reparación o mejora de infraestructuras críticas, 
definidas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la 
protección de las infraestructuras críticas, que hayan sido dañadas como consecuencia de 
acontecimientos catastróficos o cuyo refuerzo sea necesario para garantizar la seguridad 
nacional.

4. En los casos previstos en el apartado anterior, a propuesta del órgano sustantivo, el 
Consejo de Ministros en el ámbito de la Administración General del Estado o, en su caso, el 
órgano que determine la legislación de cada comunidad autónoma en su respectivo ámbito 
de competencias, decidirá en el acuerdo de exclusión si procede someter el proyecto a otra 
forma alternativa de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley, que 
realizará el órgano sustantivo.

El órgano sustantivo publicará el acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican en 
el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente. Adicionalmente, pondrá a 
disposición del público la información relativa a la decisión de exclusión y los motivos que la 
justifican, y el examen sobre las formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el párrafo anterior a la 
Comisión Europea, con carácter previo a la autorización del proyecto.

5. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000, cuando 
se trate de planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, puedan afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos.

Para ello, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objetivo de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, y un esquema de seguimiento 
ambiental, y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano competente en la 
gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados, para remitir posteriormente el informe 
junto con la consulta al órgano ambiental, al objeto de que éste determine, a la vista del 
expediente, si el plan, programa o proyecto causará un perjuicio a la integridad de algún 
espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo se sustanciará el procedimiento regulado por 
los apartados 4 a 7 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. La aprobación del proyecto incluirá expresamente las medidas 
y el programa de seguimiento ambiental adoptados.

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias en la aprobación del proyecto.
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Artículo 9.  Obligaciones generales.
1. Los planes y los programas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 

someterse a una evaluación ambiental antes de su adopción o aprobación. Asimismo, los 
proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley que puedan tener efectos 
significativos en el medio ambiente, en virtud, entre otras cosas, de su naturaleza, 
dimensiones o localización, deberán someterse a una evaluación ambiental antes de su 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa a las que se refiere el artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Carecerán de validez los actos de adopción, aprobación o autorización de los planes, 
programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no se 
hayan sometido a evaluación ambiental, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
puedan corresponder.

No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de los 
proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente 
ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

2. Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y de acuerdo con esta ley, requiera una evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrán presentarse ante 
el órgano sustantivo antes de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial 
correspondiente de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. 
Sólo con posterioridad a dicha publicación, el órgano sustantivo, mediante resolución, 
admitirá la declaración responsable o comunicación previa.

La declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto carecerá de 
validez y eficacia a todos los efectos si debiendo haber sido sometido a una evaluación 
ambiental no lo hubiese sido, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

3. Con el fin de garantizar la participación efectiva, los trámites de información pública, y 
de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas 
regulados en esta ley, se efectuarán por vía electrónica y mediante anuncios públicos u otros 
medios apropiados que garanticen la máxima difusión a la ciudadanía dentro de los 
municipios afectados y los colindantes.

Las Administraciones Públicas, dentro del trámite de información pública, adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que la información pertinente sea accesible 
electrónicamente por parte del público, a través de, al menos, un portal central o de puntos 
de acceso sencillo, en el nivel de la administración territorial correspondiente.

4. Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas, la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado” o 
diario oficial correspondiente.

Adicionalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
se publicarán anuncios en el tablón de edictos, y en su caso, en la página web de los 
Ayuntamientos afectados. El plazo de exposición será de treinta días hábiles. Transcurrido el 
plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá al órgano sustantivo o, en su caso, al órgano 
ambiental, un certificado de exposición pública en el que haga constar el lugar y periodo en 
que ha estado expuesta la documentación ambiental.

5. Las Administraciones Públicas garantizarán que los órganos ambientales disponen de 
conocimientos para examinar los estudios y documentos ambientales estratégicos, y los 
estudios y documentos de impacto ambiental, y que, de ser necesario pueden solicitar 
informes a organismos científicos, académicos u otros que posean dichos conocimientos.

Artículo 10.  Falta de emisión de las declaraciones e informes ambientales.
La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica, del informe ambiental 

estratégico, de la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en 
los plazos legalmente establecidos, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una 
evaluación ambiental favorable.
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Artículo 11.  Determinación del órgano ambiental y del órgano sustantivo.
1. Corresponde al órgano del Ministerio competente en materia de medio ambiente que 

se determine reglamentariamente, ejercer las funciones atribuidas por esta ley al órgano 
ambiental cuando se trate de la evaluación ambiental de planes, programas o proyectos que 
deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la Administración General del Estado y 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, o que sean objeto de declaración 
responsable o comunicación previa ante esta administración.

2. Las funciones atribuidas por esta ley al órgano ambiental y al órgano sustantivo, en 
cuanto a la tramitación de los distintos procedimientos, corresponderán a los órganos que 
determine la legislación de cada comunidad autónoma cuando se trate de la evaluación 
ambiental de planes, programas o proyectos que deban ser adoptados, aprobados o 
autorizados por las comunidades autónomas o que sean objeto de declaración responsable 
o comunicación previa ante las mismas.

3. En el caso de planes, programas y proyectos cuya adopción, aprobación o 
autorización corresponda a las entidades locales, las funciones atribuidas por esta ley al 
órgano ambiental y al órgano sustantivo corresponderán al órgano de la Administración 
autonómica o local que determine la legislación autonómica.

Artículo 12.  Resolución de discrepancias.
1. En el supuesto de que existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano 

ambiental sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, o en su caso, del informe ambiental estratégico, o del informe de impacto 
ambiental resolverá según la Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de 
Ministros o el Consejo de Gobierno u órgano que la comunidad autónoma determine.

2. El órgano sustantivo trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste 
las razones que motivan la discrepancia junto con toda la documentación, incluyendo 
cuantos informes y documentos estime oportunos, en el plazo máximo de treinta días hábiles 
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente de la 
declaración ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del 
informe ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental.

3. Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica, de la declaración de impacto ambiental, o en su caso, del informe 
ambiental estratégico, o del informe de impacto ambiental formulado.

4. El órgano sustantivo elevará la discrepancia al órgano competente para su resolución, 
quien se pronunciará en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados desde su 
recepción. En tanto no se pronuncie el órgano que debe resolver la discrepancia, se 
considerará que la declaración ambiental estratégica, la declaración de impacto ambiental, o 
en su caso, el informe ambiental estratégico, o el informe de impacto ambiental mantienen 
su eficacia.

5. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» o diario oficial correspondiente.

Artículo 13.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la 
incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no 
haya transcurrido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.
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Artículo 14.  Relación entre la evaluación de impacto ambiental y la autorización ambiental 
integrada.

Las comunidades autónomas dispondrán lo necesario para incluir las actuaciones en 
materia de evaluación de impacto ambiental, cuando así sea exigible, en el procedimiento de 
otorgamiento y modificación de la autorización ambiental integrada.

Artículo 15.  Confidencialidad.
1. Las Administraciones Públicas que intervienen en los procedimientos de evaluación 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
promotor que, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de las personas físicas, tengan dicho carácter, teniendo en cuenta, en 
todo caso, la protección del interés público, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

2. El promotor deberá indicar qué parte de la información contenida en la documentación 
presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La Administración competente 
decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, esté exceptuada del secreto 
comercial o industrial, incluida la propiedad intelectual, y sobre la información amparada por 
la confidencialidad.

Artículo 16.  Capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales.

1. El promotor garantizará que el documento inicial estratégico, el estudio ambiental 
estratégico y el documento ambiental estratégico, en el caso de la evaluación ambiental 
estratégica, y el documento inicial, el estudio de impacto ambiental y el documento 
ambiental, en el caso de la evaluación de impacto ambiental, han sido realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales y de la educación superior, y tendrán la calidad y exhaustividad 
necesarias para cumplir las exigencias de esta ley. Para ello, los estudios y documentos 
ambientales mencionados deberán identificar a su autor o autores indicando su titulación y, 
en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

2. Los autores de los citados documentos serán responsables del contenido y fiabilidad 
de los estudios y documentos ambientales citados en el apartado anterior, excepto en lo que 
se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.

TÍTULO II
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica

Sección 1.ª Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
para la formulación de la declaración ambiental estratégica

Artículo 17.  Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Solicitud de inicio.
b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico.
c) Elaboración del estudio ambiental estratégico.
d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas.
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e) Análisis técnico del expediente.
f) Declaración ambiental estratégica.
2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, contados desde la 

recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, para 
realizar las consultas previstas en el artículo 19.1 y elaborar un documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 19.2.

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 
23 será de nueve meses desde la notificación al promotor del documento de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, desde la recepción 
del expediente completo, de acuerdo con los artículos 24 y 25.

Artículo 18.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.
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Artículo 19.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, y elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en 
cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas competentes que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo previsto en el artículo 17.2.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo, el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas.

3. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

Artículo 20.  Estudio ambiental estratégico.
1. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 

ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.

2. El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del plan o programa y 
contendrá, como mínimo, la información contenida en el anexo IV, así como aquella que se 
considere razonablemente necesaria para asegurar su calidad. A estos efectos, se tendrán 
en cuenta los siguientes extremos:

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa.
c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra.
d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser 

complementada en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición.
3. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se podrá utilizar la información 

pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas 
promovidos por la misma o por otras Administraciones públicas.

Artículo 21.  Versión inicial del plan o programa e información pública.
1. El promotor elaborará la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el 

estudio ambiental estratégico, y presentará ambos documentos ante el órgano sustantivo.
2. El órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 

del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o diario oficial correspondiente y, en su caso, en su sede electrónica. La 
información pública será, como mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles.
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La información pública podrá realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo 
cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación 
administrativa del plan o programa.

3. La documentación sometida a información pública incluirá, asimismo, un resumen no 
técnico del estudio ambiental estratégico.

4. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios electrónicos y otros medios de comunicación.

Artículo 22.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo someterá la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico, a 
consulta de las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas que 
hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el artículo 19.

Estas consultas podrá realizarlas el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de 
acuerdo con la legislación sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del 
plan o programa.

La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización 
de la consulta.

2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo mínimo de treinta días hábiles desde que se les somete la versión inicial del plan o 
programa, acompañado del estudio ambiental estratégico para emitir los informes y 
alegaciones que estimen pertinentes.

Artículo 23.  Propuesta final de plan o programa.
Tomando en consideración las alegaciones formuladas en los trámites de información 

pública y de consultas, incluyendo, en su caso, las consultas transfronterizas, el promotor 
modificará, de ser preciso, el estudio ambiental estratégico, y elaborará la propuesta final del 
plan o programa.

No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 21 y 22.

Artículo 24.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación 

ambiental estratégica completo, integrado por:
a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 

consultas transfronterizas así como su consideración.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
éstas se han tomado en consideración.

2. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

3. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsane el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.
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Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

4. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada, o si una vez presentada ésta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

5. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental estratégica.

Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara alguno de los 
informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto en 
el artículo 22, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental estratégica, requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente 
la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 25.  Declaración ambiental estratégica.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente formulará la 

declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo.

2. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, en su 
caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se 
apruebe o adopte.

3. La declaración ambiental estratégica se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa 
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa.

Artículo 26.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 

o programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la 
adopción o aprobación del órgano sustantivo.
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2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

Artículo 27.  Vigencia de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o 
programa en el plazo máximo de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o 
programa, salvo que se acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica en los términos previstos en los siguientes apartados.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación 
ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental estratégica. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

5. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

Artículo 28.  Modificación de la declaración ambiental estratégica.
1. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 

modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

2. El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá 
iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.
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En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del procedimiento en el plazo 
de veinte días hábiles desde la recepción de la petición o de la denuncia.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de 
inicio de la modificación de la declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental podrá 
resolver motivadamente su inadmisión. Frente a esta resolución podrán, en su caso, 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su 
caso.

4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de treinta días hábiles, al 
promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas previamente consultadas de acuerdo con el artículo 22, al objeto de que emitan 
los informes y formulen cuantas alegaciones estimen oportunas y aporten cuantos 
documentos estimen precisos. La consulta se realizará por medios electrónicos o 
cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la consulta.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido los informes y alegaciones de las 
Administraciones públicas afectadas, y de las personas interesadas, el procedimiento de 
modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes y alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen 
insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente 
superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los informes 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor y suspende el plazo previsto para que el órgano ambiental se pronuncie sobre la 
modificación de la declaración ambiental estratégica.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la formulación 
de los informes, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El órgano ambiental, en un plazo de dos meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

6. La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y 
no recurrible sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y al órgano sustantivo y deberá ser remitida 
para su publicación en el plazo de quince días hábiles al «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental.

Sección 2.ª Procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
para la emisión del informe ambiental estratégico

Artículo 29.  Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 

promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental 
estratégico que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
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d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado.

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 

documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, los aporte, con los efectos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada de 
conformidad con la legislación sectorial cumple los requisitos en ella exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 30.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para formular el informe ambiental estratégico. En este caso, no se tendrán en cuenta los 
pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido éstos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al 
órgano sustantivo y al promotor y suspende el plazo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 31.  Informe ambiental estratégico.
1. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, resolverá mediante la emisión del 
informe ambiental estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 19.

Esta decisión se notificará al promotor junto con el documento de alcance y el resultado 
de las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental estratégico y continúe con 
la tramitación prevista en los artículos 21 y siguientes.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

3. El informe de impacto ambiental se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1 letra b) el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente, no se hubiera 
procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

5. El informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que 
hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía 
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa.

Artículo 32.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el órgano 

sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del 
público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente en el que 
se ha publicado el informe ambiental estratégico.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Sección 1.ª Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria para 
la formulación de la declaración de impacto ambiental

Artículo 33.  Trámites y plazos de la evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria constará de los siguientes trámites:
a) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor.
b) Sometimiento del proyecto y del estudio de impacto ambiental a información pública y 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, por el órgano 
sustantivo.
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c) Análisis técnico del expediente por el órgano ambiental.
d) Formulación de la declaración de impacto ambiental por el órgano ambiental.
e) Integración del contenido de la declaración de impacto ambiental en la autorización 

del proyecto por el órgano sustantivo.
2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el artículo 34, 

que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
El plazo máximo para su elaboración es de dos meses.

3. Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, dentro del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto, realizará los trámites de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

Los trámites de información pública y de consultas tendrán una vigencia de un año 
desde su finalización. Transcurrido este plazo sin que el órgano sustantivo haya dado 
traslado del expediente al órgano ambiental, de conformidad con el artículo 39.4, para la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano sustantivo declarará la caducidad de 
los citados trámites.

4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, contados desde 
la recepción completa del expediente de impacto ambiental.

Artículo 34.  Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un documento de 
alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo para la elaboración del 
documento de alcance es de dos meses contados desde la recepción de la solicitud del 
documento de alcance.

2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de 
determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del documento 
inicial del proyecto, que contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su ubicación, 
viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así como un análisis 
preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 

documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano ambiental 
para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud careciera de 
la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas, se requerirá al promotor para que en el plazo 
improrrogable de diez días, subsane la falta de información o acompañe la documentación 
necesaria, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

3. Para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, el 
órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.
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Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente 
informe en dicho plazo, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo previsto para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano ambiental no 
ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes 
para la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, el órgano ambiental 
elaborará el documento de alcance haciendo constar la ausencia de los informes solicitados 
para conocimiento del promotor y del órgano sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 9/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá 
al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas dentro del plazo 
establecido en el artículo 33.2.a).

El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo 
de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. Perderá su validez 
una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado ante el órgano sustantivo el 
estudio de impacto ambiental para iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

6. Cuando el proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 47.2.a) el órgano ambiental tendrá en cuenta el 
resultado de las consultas realizadas conforme al artículo 46 y no será preciso realizar 
nuevas consultas para la elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

Artículo 35.  Estudio de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, el promotor elaborará el estudio de 

impacto ambiental que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos 
desarrollados en el anexo VI:

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, 
dimensiones y otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo 
sobre la utilización del suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos generados y emisiones de materia o energía resultantes.

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación 
con el proyecto y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 
significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre 
los siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio 
climático, el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos 
los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante 
la demolición o abandono del proyecto.

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto 
sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 
lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento.
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Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la 
concurrencia de las razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en 
el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la 
información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de 
conformidad con las normas que sean de aplicación al proyecto.

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y el paisaje.

f) Programa de vigilancia ambiental.
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos 

fácilmente comprensibles.
2. Cuando el órgano ambiental haya elaborado el documento de alcance de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 34, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho documento.

3. Con el fin de evitar la duplicidad de evaluaciones, el promotor al elaborar el estudio de 
impacto ambiental, tendrá en cuenta los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pertinentes en virtud de la legislación comunitaria o nacional.

A estos efectos, la Administración pondrá a disposición del promotor que así lo solicite 
los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder cuando resulte de utilidad 
para la realización del estudio de impacto ambiental.

4. El estudio de impacto ambiental perderá su validez si en el plazo de un año desde la 
fecha de su conclusión no se hubiera presentado ante el órgano sustantivo para la 
realización de la información pública y de las consultas.

Artículo 36.  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental.
1. El promotor presentará el proyecto y el estudio de impacto ambiental ante el órgano 

sustantivo, que los someterá a información pública durante un plazo no inferior a treinta días 
hábiles, previo anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial que corresponda y en 
su sede electrónica.

Esta información pública se llevará a cabo en una fase del procedimiento sustantivo de 
autorización del proyecto en la que estén abiertas todas las opciones relativas a la 
determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto.

En el caso de proyectos que deban ser autorizados por la Administración General del 
Estado y que además requieran una autorización ambiental integrada según lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el órgano sustantivo 
realizará la información pública a la que se refiere este artículo.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, incumbirá al órgano ambiental la realización de la información pública.

2. En el anuncio del inicio de la información pública el órgano sustantivo, o en su caso el 
órgano ambiental, incluirá un resumen del procedimiento de autorización del proyecto, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:
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a) Indicación de que el proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
así como de que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en el capítulo III de 
este título en materia de consultas transfronterizas.

b) Identificación del órgano competente para autorizar el proyecto o, en el caso de 
proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, identificación del 
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación previa; 
identificación de aquellos órganos de los que pueda obtenerse información pertinente y de 
aquellos a los que puedan presentarse alegaciones, así como del plazo disponible para su 
presentación.

3. El órgano sustantivo, o en su caso el órgano ambiental, adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que la documentación que debe someterse a información pública 
tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios electrónicos y otros medios 
de comunicación.

Artículo 37.  Consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo consultará a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas sobre los posibles 
efectos significativos del proyecto, que incluirán el análisis de los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes que incidan en el proyecto.

Cuando se trate de proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, corresponderá al órgano ambiental realizar la consulta a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas.

2. El órgano sustantivo deberá solicitar con carácter preceptivo los siguientes informes, 
que deberán estar debidamente motivados:

a) Informe del órgano con competencias en materia de medio ambiente de la comunidad 
autónoma en donde se ubique territorialmente el proyecto.

b) Informe sobre el patrimonio cultural, cuando proceda.
c) Informe de los órganos con competencias en materia de planificación hidrológica y de 

dominio público hidráulico, y en materia de calidad de las aguas, cuando proceda.
d) Informe sobre dominio público marítimo-terrestre, y las estrategias marinas cuando 

proceda, de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre, de protección del medio marino respectivamente.

e) Informe preliminar del órgano con competencias en materia de impacto radiológico, 
cuando proceda.

f) Informe de los órganos con competencias en materia de prevención y gestión de 
riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, en su caso.

g) Informe sobre la compatibilidad del proyecto con la planificación hidrológica o de la 
planificación de la Demarcación marina, cuando proceda.

h) Informe del Ministerio de Defensa en el caso de que el proyecto incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional. El informe tendrá carácter 
vinculante en lo que afecte a la Defensa Nacional.

i) Informe de los órganos con competencias en materia de salud pública, cuando 
proceda.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer el 
carácter preceptivo de cualquier otro informe distinto de los anteriormente mencionados.

3. Las consultas se realizarán mediante una notificación que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o lugares en los que puede ser consultado.
b) El órgano al que se deben remitir los informes y alegaciones.
c) Toda la documentación relevante sobre el proyecto a efectos de la evaluación 

ambiental que obre en poder del órgano sustantivo.
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La consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas se 
realizará por medios electrónicos y mediante anuncios o cualesquiera otros medios, siempre 
que se acredite la realización de la consulta.

4. Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas dispondrán de un 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5. El órgano sustantivo pondrá a disposición de las Administraciones Públicas afectadas 
y de las personas interesadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 
3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el período de información pública a que se 
refiere el artículo 36 y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución 
del proyecto.

Artículo 38.  Modificación del proyecto o del estudio de impacto ambiental y nuevo trámite 
de información pública y de consultas.

1. En el plazo máximo de treinta días hábiles desde la finalización de los trámites de 
información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, el órgano sustantivo remitirá al promotor los informes y alegaciones 
recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

2. Si, como consecuencia del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor incorporare 
en el proyecto o en el estudio de impacto ambiental modificaciones que supongan efectos 
ambientales significativos distintos de los previstos originalmente, se realizará un nuevo 
trámite de información pública y consultas en los términos previstos en los artículos 36 y 37, 
que en todo caso, será previo a la formulación de la declaración de impacto ambiental.

3. No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 36 y 37.

Artículo 39.  Evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria, acompañada de la 
siguiente documentación, que constituirá el contenido mínimo del expediente de evaluación 
de impacto ambiental:

a) El documento técnico del proyecto.
b) El estudio de impacto ambiental.
c) Las alegaciones e informes recibidos en los trámites de información pública y de 

consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas en virtud 
del artículo 37, y en su caso, de los artículos 34 y 38.2.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, requerirá al 
promotor para que, en un plazo de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, 
con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Con relación al 
estudio de impacto ambiental, documento básico para la realización de la evaluación de 
impacto ambiental, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el artículo 35.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada cumple 
los requisitos exigidos por la legislación sectorial.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de evaluación de impacto ambiental ordinaria y los documentos 
que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las siguientes razones:
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a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración de impacto ambiental 
desfavorable en un proyecto sustantivamente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 
órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

Artículo 40.  Análisis técnico del expediente.
1. El órgano ambiental realizará un análisis formal del expediente de evaluación de 

impacto ambiental y comprobará que está completo.
Si de este análisis resulta que no constan en el expediente los informes previstos en el 

apartado 37.2, o que la información pública o las consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y a las personas interesadas no se han realizado conforme a lo establecido en 
esta ley, o que el estudio de impacto ambiental elaborado por el promotor resulta incompleto 
por omisión de alguno de los apartados específicos contemplados en el artículo 35.1, el 
órgano ambiental requerirá al órgano sustantivo para que subsane el expediente en el plazo 
de tres meses, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el órgano sustantivo no hubiera remitido la información 
solicitada, o si una vez presentado el expediente siguiera estando incompleto, el órgano 
ambiental dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al 
promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.

2. Una vez completado formalmente el expediente, el órgano ambiental efectuará el 
análisis técnico del expediente.

Si durante este análisis comprobase que alguno de los informes preceptivos a los que se 
refiere el artículo 37.2 o los apartados específicos contemplados en el artículo 35.1, no 
resulta suficiente para disponer de los elementos de juicio necesarios para poder realizar la 
evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental se dirigirá al órgano sustantivo para 
que se completen los informes.

Si transcurridos dos meses el órgano sustantivo no hubiera remitido los informes 
solicitados o, si una vez presentados, su contenido sigue resultando insuficiente, el órgano 
ambiental requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquél 
que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de diez días, contados a partir de la 
recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del informe solicitado 
en el plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y 
al promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido el informe, 
el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra 
esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía 
administrativa y judicial, en su caso.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Asimismo, si durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental apreciara:
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a) que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto ambiental o, en 
su caso, que el contenido del estudio de impacto ambiental no es acorde con la información 
requerida en el documento de alcance; o bien

b) que el promotor no ha tenido debidamente en cuenta las alegaciones recibidas 
durante los trámites de información pública y consultas, requerirá al promotor, informando de 
ello al órgano sustantivo, para que complete la información que resulte imprescindible para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Si transcurridos tres meses, el promotor no hubiera remitido la información requerida o, 
una vez presentada, esta siguiera siendo insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo 
la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso. El plazo de tres meses 
previsto en este párrafo se podrá ampliar en casos excepcionales, debidamente motivados, 
a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo que no exceda de la mitad de dicho 
plazo.

4. Durante el análisis técnico del expediente el órgano ambiental podrá recabar, en 
cualquier momento, ya sea directamente o a través del órgano sustantivo, el informe de 
organismos científicos o académicos que resulten necesarios para disponer de los 
elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental. Estos 
organismos deberán pronunciarse en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. El órgano ambiental trasladará copia de los informes recibidos al órgano 
sustantivo.

Si transcurrido el plazo de treinta días hábiles el órgano ambiental no ha recibido los 
informes solicitados dará por finalizada la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

5. Si el órgano ambiental considera necesario que las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas se pronuncien sobre la nueva información recibida en 
virtud de los apartados 3 y 4, requerirá al órgano sustantivo para que realice una nueva 
consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, que 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
documentación, quedando suspendido el plazo para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Transcurrido el plazo de treinta días hábiles, el procedimiento continuará si el órgano 
ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular la declaración de impacto 
ambiental. En caso contrario, el órgano ambiental comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor la imposibilidad de continuar el procedimiento, dando por finalizada la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

El plazo de treinta días previsto en el párrafo anterior se podrá ampliar en casos 
excepcionales, debidamente motivados, a instancias del órgano sustantivo, y por un tiempo 
que no exceda de la mitad de dicho plazo.

Artículo 41.  Declaración de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de 

evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental.
2. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y 

determinante, que concluirá sobre los efectos significativos del proyecto en el medio 
ambiente y, en su caso, establecerá las condiciones en las que puede desarrollarse para la 
adecuada protección de los factores enumerados en el artículo 35.1 c) durante la ejecución y 
la explotación y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto, así 
como, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compensatorias. La declaración de 
impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:
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a) La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del 
proyecto.

b) El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en 
consideración.

c) El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.
d) Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
e) En su caso, la conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 

2000. Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 
2000, se incluirá una referencia a la justificación documental efectuada por el promotor de 
acuerdo con el artículo 35.1.c), segundo párrafo y, cuando procedan, las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que deban establecerse en caso de concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.
h) En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se 

refiere la disposición adicional décima.
i) En el caso de proyectos que vayan a causar a largo plazo una modificación 

hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de 
agua subterránea, se determinará si de la evaluación practicada se ha deducido que ello 
impedirá que alcance el buen estado o potencial, o que ello supondrá un deterioro de su 
estado o potencial de la masa de agua afectada. En caso afirmativo, la declaración incluirá 
además:

1.º Relación de todas las medidas factibles, que se hayan deducido de la evaluación, 
para paliar los efectos adversos del proyecto sobre el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

2.º Referencia a la conformidad de la unidad competente en planificación hidrológica del 
organismo de cuenca con la evaluación practicada y medidas mitigadoras señaladas.

3. La declaración de impacto ambiental, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los 
que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza 
el proyecto.

Artículo 42.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, que deberá resolverse en un plazo razonable, la evaluación de 
impacto ambiental efectuada, incluidos los resultados de las consultas.

2. La autorización del proyecto incluirá, como mínimo, la siguiente información contenida 
en la declaración de impacto ambiental:

a) La conclusión sobre los efectos significativos del proyecto en el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la declaración de impacto ambiental.

b) Las condiciones ambientales establecidas, así como una descripción de las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir, corregir y, si fuera posible, 
compensar los efectos adversos significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, 
medidas de seguimiento y el órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. El órgano sustantivo, en el plazo más breve posible y en todo caso antes de los quince 
días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el proyecto, remitirá al 
“Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, para su publicación, un extracto 
del contenido de dicha decisión que contendrá, al menos, la siguiente información:
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a) El contenido de la decisión y las condiciones que eventualmente la acompañen.
b) Los principales motivos y consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la 

información recabada de conformidad con los artículos 36 y 37 y, si procede, 34 y 38.2, y 
cómo esa información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones 
recibidas del Estado miembro afectado a las que se refiere el artículo 49.

Asimismo, publicará en su sede electrónica una referencia al “Boletín Oficial del Estado” 
o diario oficial correspondiente en el que se publicó la declaración de impacto ambiental y el 
extracto sobre la decisión de autorizar o denegar el proyecto.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados según el capítulo III de este título, relativo a las 
consultas transfronterizas.

Artículo 43.  Vigencia de la declaración de impacto ambiental.
1. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 

cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que se 
acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto 
cuando, una vez obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado 
materialmente las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

En el caso de que un procedimiento judicial afecte, directa o indirectamente, a la 
ejecución de un proyecto que cuente con Declaración de Impacto Ambiental, el transcurso 
del plazo de vigencia de la misma quedará en suspenso desde su inicio y hasta el momento 
en que el procedimiento cuente con sentencia judicial firme.

2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto 
ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de vigencia de cuatro años.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará 
informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto ambiental. Estas 
Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de treinta días, que podrá ampliarse por 
quince días más, por razones debidamente justificadas, periodo durante el cual el plazo de 
resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 44.  Modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.
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b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 
cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación 
inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. El procedimiento de modificación de las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental iniciará dicho procedimiento de oficio, bien por propia iniciativa o a 
petición razonada del órgano sustantivo, o por denuncia, mediante acuerdo.

3. En el caso de que se haya recibido petición razonada o denuncia, el órgano ambiental 
solicitará informe al promotor con copia al órgano sustantivo sobre la petición. El órgano 
sustantivo elaborará un informe con las observaciones que considere oportunas sobre el 
informe del promotor.

El órgano ambiental deberá pronunciarse sobre la procedencia de acordar el inicio del 
procedimiento en el plazo de veinte días hábiles desde la recepción del informe del órgano 
sustantivo.

En el caso de que el órgano ambiental acuerde el inicio del procedimiento de 
modificación de condiciones, éste solicitará al promotor, o en su caso a la persona que haya 
presentado la denuncia, a través del órgano sustantivo, la presentación de la documentación 
para realizar la consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas previamente consultadas. Si el promotor no la aportase en el plazo de treinta 
días hábiles, el órgano ambiental proseguirá con las actuaciones.

4. En el caso de que se inicie el procedimiento a petición del promotor, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud del promotor de inicio de la 
modificación de condiciones de la declaración de impacto ambiental, el órgano ambiental 
podrá resolver motivadamente su inadmisión comunicando esta resolución al órgano 
sustantivo. Frente a esta resolución, podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso.

5. Para poder resolver sobre la solicitud de modificación de la declaración de impacto 
ambiental, el órgano ambiental consultará a las administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas. Las Administraciones públicas afectadas y 
las personas interesadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que se hayan recibido informes o alegaciones, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes 
para ello. En este caso, no se tendrán en cuenta los informes o alegaciones que se reciban 
posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes para continuar con el 
procedimiento de modificación, bien porque no se hubiesen recibido los informes de las 
Administraciones públicas afectadas que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento 
efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y suspende el plazo para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El plazo máximo de emisión y notificación de la resolución de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental será de treinta días, contados desde la recepción de los 
informes solicitados a las administraciones afectadas por razón de la materia. Esta 
resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente.
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7. A los efectos previstos en este artículo, el promotor de cualquier proyecto o actividad 
sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha 
de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida en relación con 
dicho proyecto o actividad.

Sección 2.ª Evaluación de impacto ambiental simplificada

Artículo 45.  Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto, el promotor 

presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
acompañada del documento ambiental con el siguiente contenido:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada.

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular:
1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 

construcción, funcionamiento y cese;
2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que respecta al 

carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que puedan verse 
afectadas.

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales.

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados de 
manera significativa por el proyecto.

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del proyecto 
en el medio ambiente, que sean consecuencia de:

1.º las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos;
2.º el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 

biodiversidad.
Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o indirectos, 

acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los 
factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la 
demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del espacio Red Natura 2000.

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en 
una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea 
que puedan impedir que alcance el buen estado o potencial, o que puedan suponer un 
deterioro de su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 
potencial de las masas de agua afectadas.

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y 
si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra 
e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de 
los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto.
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El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones 
de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares.

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 
corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto.

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones 
y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado.

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de acuerdo 
con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción de cualquier 
característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro modo podrían 
haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

2. Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados en el apartado anterior requerirá al promotor para que, en un plazo 
de diez días hábiles, acompañe los documentos preceptivos, con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Con relación al documento ambiental elaborado por el 
promotor, documento básico para la realización de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, se constatará que en el mismo se han incluido los apartados específicos 
contemplados en el artículo 45.1.

Asimismo, el órgano sustantivo comprobará que el proyecto y la documentación 
presentada de conformidad con la legislación sectorial cumplen los requisitos en ella 
exigidos.

3. Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá al 
órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por 
razones ambientales.

b) Si estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
Con carácter previo a la adopción de la resolución por la que se acuerde la inadmisión, el 

órgano ambiental dará audiencia al promotor, informando de ello al órgano sustantivo, por un 
plazo de diez días hábiles que suspende el previsto para declarar la inadmisión.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

Artículo 46.  Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

1. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto al que 
se refiere el artículo anterior.

2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud 
de informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el 
informe de impacto ambiental. En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos 
antes referidos que se reciban posteriormente.
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3. Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que resulten 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría 
que emitir el informe, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en el 
plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 47.  Informe de impacto ambiental.
1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo de tres 

meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor, el 
resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de verificaciones 
preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales realizadas de acuerdo con otra 
legislación, resolverá mediante la emisión del informe de impacto ambiental, que podrá 
determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III que:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria porque 
podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al artículo 35.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental el documento de alcance del 
estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 34.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

3. El informe de impacto ambiental se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” o diario 
oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su 
formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.b) el informe de impacto ambiental perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación, salvo que 
se acuerde la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental en los términos 
previstos en los siguientes apartados.

5. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

6. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental 
antes de que transcurra el plazo de cuatro años previsto en el apartado 4. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá este plazo.

7. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
del informe de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada, ampliando su vigencia por dos años adicionales. 
Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
del proyecto.
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8. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de 
impacto ambiental simplificada. Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de 
treinta días, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por quince días 
más, periodo durante el cual el plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido.

9. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la 
vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 48.  Autorización del proyecto y publicidad.
1. El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de 

autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada, incluidos los 
resultados de las consultas.

2. La decisión de concesión de la autorización incluirá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) La conclusión del informe de impacto ambiental sobre los efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente.

b) Las condiciones ambientales establecidas en el informe de impacto ambiental, así 
como una descripción de las características del proyecto y las medidas previstas para 
prevenir, corregir y compensar y, si fuera posible, contrarrestar efectos adversos 
significativos en el medio ambiente, así como, en su caso, medidas de seguimiento y el 
órgano encargado del mismo.

3. La decisión de denegar una autorización indicará las principales razones de la 
denegación.

4. En el supuesto previsto en artículo 47.2.b), en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, en los diez días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o denegar el 
proyecto, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente, para 
su publicación, un extracto del contenido de dicha decisión.

Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las condiciones 
que eventualmente la acompañen, los principales motivos y consideraciones en los que se 
basa la decisión, incluida la información recabada de conformidad con el artículo 46, y cómo 
esa información se ha incorporado o considerado, en particular, las observaciones recibidas 
del Estado miembro afectado a las se refiere el artículo 49, y una referencia al “Boletín 
Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente en el que se publicó el informe de impacto 
ambiental.

5. La información a que se refiere el apartado anterior será enviada a los Estados 
miembros que hayan sido consultados según el capítulo III de este título, relativo a las 
consultas transfronterizas.

CAPÍTULO III
Consultas transfronterizas

Artículo 49.  Consultas a otros Estados en los procedimientos de evaluación ambiental.
1. Cuando la ejecución en España de un plan, un programa o un proyecto pueda tener 

efectos significativos sobre el medio ambiente de otro Estado miembro de la Unión Europea 
o de otro Estado al que España tenga obligación de consultar en virtud de instrumentos 
internacionales, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación notificará a dicho 
Estado la existencia del plan, programa o proyecto, y el procedimiento de adopción, 
aprobación o autorización a que está sujeto, otorgándole un plazo de treinta días para que 
se pronuncie sobre su intención de participar en el procedimiento de evaluación ambiental.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación realizará la notificación a instancias 
del órgano sustantivo o a solicitud del Estado que pueda ser afectado.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 38  Ley de evaluación ambiental

– 705 –



2. La notificación a la que se refiere el apartado anterior se realizará lo antes posible y, a 
más tardar, cuando se inicie el trámite de información pública. Cuando el procedimiento de 
evaluación ambiental incluya el trámite de determinación del documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico o del estudio de impacto ambiental, la notificación podrá 
realizarse durante este trámite y a instancias del órgano ambiental.

3. La notificación al Estado que pueda ser afectado irá acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Un resumen del procedimiento de adopción, aprobación o autorización a que está 
sujeto el plan, programa o proyecto, incluyendo la evaluación ambiental, y la fase del 
procedimiento en que se realizarán las consultas transfronterizas. Incluirá información sobre 
la naturaleza de las decisiones posibles que puedan tomarse.

b) La versión inicial del plan o programa y la parte del estudio ambiental estratégico 
relativa a los posibles efectos transfronterizos, en el caso de planes o programas, o el 
proyecto y la parte del estudio de impacto ambiental relativa a los posibles efectos 
transfronterizos, en el caso de proyectos.

c) Cuando la notificación se realice en el trámite de determinación del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico o del estudio de impacto ambiental, incluirá el 
documento inicial del plan, programa o proyecto en lugar de la documentación señalada en 
la letra b).

4. Si el Estado afectado manifestara su intención de participar en el procedimiento de 
evaluación ambiental, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en 
colaboración con el órgano ambiental y el órgano sustantivo, y teniendo en cuenta los 
acuerdos bilaterales o multilaterales firmados por España al efecto:

a) Fijará un calendario para la realización de las consultas transfronterizas y las medidas 
que deban ser adoptadas para garantizar que las autoridades públicas afectadas y el público 
interesado de dicho Estado puedan participar efectivamente en el procedimiento de 
evaluación ambiental, incluyendo qué documentos han de ser traducidos. Se adoptarán las 
medidas necesarias para que tengan la oportunidad de expresar su opinión sobre la 
información proporcionada por el promotor y sobre la solicitud de autorización del proyecto.

b) Remitirá la versión inicial del plan o programa y la parte del estudio ambiental 
estratégico relativa a los posibles efectos transfronterizos, en el caso de planes o programas, 
o el proyecto y la parte del estudio de impacto ambiental relativa a los posibles efectos 
transfronterizos, en el caso de proyectos, cuando esta documentación no se hubiera ya 
remitido. Se podrán poner a disposición los principales informes y dictámenes realizados por 
los órganos competentes.

El plazo para la realización de las consultas previstas en este apartado no podrá ser 
superior a tres meses.

5. Las observaciones formuladas por las autoridades ambientales y el público interesado 
del Estado afectado se tendrán en cuenta en la formulación de la declaración ambiental 
estratégica o en la formulación de la declaración de impacto ambiental.

6. Los plazos previstos en esta ley para la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos se suspenderán en tanto no hayan finalizado las consultas 
transfronterizas.

7. El órgano ambiental remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
para su traslado al Estado afectado, la resolución por la que se formula la declaración 
ambiental estratégica del plan o programa, o la declaración de impacto ambiental del 
proyecto.

Asimismo, el órgano sustantivo remitirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, para su traslado al Estado afectado, el plan o programa aprobado o el proyecto 
autorizado.

8. Cuando la competencia para la adopción, aprobación o autorización de un plan, 
programa o proyecto corresponda a una Comunidad Autónoma, ésta realizará todos los 
trámites previstos en este artículo a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, informando de ello al Ministerio competente en materia de medio 
ambiente.
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9. El Estado a través de acuerdos internacionales específicos podrá constituir un 
organismo común sobre la base de una representación equitativa para facilitar la 
cooperación necesaria en los proyectos con potencial impacto transfronterizo.

Artículo 50.  Consultas de otros Estados en sus procedimientos de evaluación ambiental.
1. Cuando un Estado notifique que un plan, programa o proyecto previsto en su territorio 

puede tener efectos ambientales significativos en España, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación informará al otro Estado, previa consulta al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sobre la voluntad de participar o no en la 
evaluación ambiental correspondiente.

Asimismo, cuando el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o una 
comunidad autónoma considere que la ejecución de un plan, programa o proyecto de otro 
Estado pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente español, solicitará a dicho 
Estado, a través del Ministerio de Asuntos y Exteriores y de Cooperación que se le notifique 
de la existencia del plan, programa o proyecto, y el procedimiento de adopción, aprobación o 
autorización a que está sujeto, para poder valorar la voluntad de participar o no en la 
evaluación ambiental correspondiente.

2. Una vez manifestada la voluntad de participar en la evaluación ambiental, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación en colaboración con el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y teniendo en cuenta los acuerdos bilaterales o 
multilaterales firmados por España al efecto, solicitará la información relevante del plan, 
programa o proyecto y de sus posibles efectos significativos transfronterizos sobre el medio 
ambiente.

Cuando las consultas a las administraciones públicas afectadas y el público interesado 
no estén reguladas en otra ley o en acuerdos bilaterales o multilaterales firmados por 
España al efecto, éstas se llevarán a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en los términos referidos en los artículos 36 y 38.

3. Una vez realizadas las consultas a las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado y realizado el análisis técnico del expediente, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente remitirá al Estado de origen, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, un informe sobre los siguientes aspectos:

a) El resultado de las consultas a las administraciones públicas afectadas y al público 
interesado.

b) Las conclusiones sobre los impactos transfronterizos del proyecto, las alternativas 
estudiadas, las medidas preventivas, correctoras y, si proceden, de seguimiento, así como la 
forma en que éstas se han de tener en cuenta en el plan, programa o proyecto.

4. Cuando se reciba la decisión final del plan, programa o proyecto, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la hará pública en su sede electrónica.

TÍTULO III
Seguimiento y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Seguimiento

Artículo 51.  Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas y de los informes 
ambientales estratégicos.

1. Los órganos sustantivos o los órganos que, en su caso, designen las comunidades 
autónomas respecto de los planes o programas que no sean de competencia estatal, 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de su aplicación o 
ejecución para, entre otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos 
y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos.
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A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos 
en la declaración ambiental estratégica o en el informe ambiental estratégico, un informe de 
seguimiento sobre el cumplimiento de la declaración ambiental estratégica o del informe 
ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las 
medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia 
ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano 
sustantivo.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas. Para 
ello, el órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones que 
considere necesarias.

3. Las declaraciones ambientales estratégicas y los informes ambientales estratégicos 
de planes y programas de competencia estatal, podrán establecer, a propuesta del órgano 
sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el seguimiento de 
determinadas condiciones, criterios o indicadores ambientales sea realizado por el órgano 
competente de la comunidad autónoma.

4. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.

Artículo 52.  Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes de 
impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo o a los órganos que, en su caso, designen las 
comunidades autónomas respecto de los proyectos que no sean de competencia estatal, el 
seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.

2. La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental podrá definir, 
en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los mismos, así como el tipo de parámetros que deben ser objeto de 
seguimiento y la duración del seguimiento, que serán proporcionados en relación con la 
naturaleza, ubicación y dimensiones del proyecto y con la importancia de su impacto en el 
medio ambiente.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en caso de que así se haya 
determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental y en 
los términos establecidos en las citadas resoluciones, un informe de seguimiento sobre el 
cumplimiento de las condiciones, o de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental.

El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas 
en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo y previamente, 
se comunicará al órgano ambiental su publicación en la sede electrónica.

3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la condición de 
autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la Constitución. 
Asimismo, el promotor estará obligado a prestarles la colaboración necesaria para su 
desarrollo, facilitando cuanta información y documentación les sea requerida a tal efecto.

4. Las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto ambiental de 
proyectos de competencia estatal, salvo los proyectos sujetos a la normativa de energía 
nuclear y los destinados a la producción de explosivos, podrán establecer, a propuesta del 
órgano sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el seguimiento 
de determinadas condiciones, medidas preventivas, correctoras y compensatorias sea 
realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

5. El órgano ambiental podrá realizar comprobaciones y recabar información, para 
verificar el cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental, así como evaluar el grado de implementación, los resultados, 
la eficacia y la eficiencia de las evaluaciones de impacto ambiental realizadas, permitir una 
mejora continua del método basada en la retroalimentación y elaborar estadísticas.

6. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya existentes.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 53.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponderá al órgano sustantivo en los proyectos privados 

que deban ser autorizados por la Administración General del Estado y a los órganos que 
determinen las comunidades autónomas en su ámbito de competencia.

Artículo 54.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que tengan la 
condición de persona física o jurídica privada que resulten responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 55.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan establecer las comunidades 

autónomas, las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental en el caso de 
proyectos privados llevados a cabo por persona física o jurídica privada se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a 
declaración responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 
de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental, e incluidas en la resolución 
que aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o 
comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 
contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 
consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser constitutivos de 
diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en 
su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción 
calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también 
constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se 
impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde el día 
de la comisión de la infracción:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones leves al año.
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Artículo 56.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.
2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos que se computarán desde el día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción:
a) Las sanciones muy graves a los tres años.
b) Las sanciones graves a los dos años.
c) Las sanciones leves al año.
Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado de 

culpa, reiteración, participación y beneficio obtenido y grado del daño causado al medio 
ambiente o del peligro en que se haya expuesto la salud de las personas, debiendo ser 
efectivas, disuasorias y proporcionadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en el artículo 60.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre o norma que, en 
su caso, la sustituya.

4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración 
Pública o al medio ambiente, carentes de previsión específica en la legislación sectorial, la 
resolución del procedimiento declarará:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental o la normativa que, en 
su caso, se dicte a tal fin. O bien,

b) La indemnización por los daños y perjuicio causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.

5. Lo establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las competencias de 
las comunidades autónomas en la materia.

Artículo 57.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo momento 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no 
haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución 
judicial firme vincularán al órgano administrativo.
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CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 58.  Iniciación.
1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del 

órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 
previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la 
mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, 
la identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

3. Las actuaciones previas podrán ser realizadas tanto por el órgano sustantivo a quien 
competa el seguimiento como por el ambiental a quien competa la inspección en la materia.

4. El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizará con el 
contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas físicas o jurídicas privadas presuntamente 
responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su 
posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo siguiente.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

5. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado.

Artículo 59.  Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento sancionador, en los casos 

de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar las 
medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento 
sancionador, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 
de oficio o a requerimiento del órgano ambiental, podrá en cualquier momento y mediante 
acuerdo motivado, acordar la suspensión de la ejecución del proyecto y adoptar otras 
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer.

Artículo 60.  Instrucción.
1. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días para aportar cuantas 

alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En la notificación de la iniciación 
del procedimiento se indicará a los interesados dicho plazo.

2. Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de 
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los hechos, recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su 
caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al inculpado en la 
propuesta de resolución debiendo concederse plazo de quince días para la formulación de 
alegaciones al respecto.

Artículo 61.  Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para ello, el órgano 

instructor podrá acordar la apertura de un período de prueba, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 80 y siguientes y 137.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez días.

2. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 62.  Propuesta de resolución.
Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará 

propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables, 
especificándose la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o por 
el instructor del mismo; o bien se propondrá la declaración de no existencia de infracción o 
responsabilidad.

Artículo 63.  Audiencia.
1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, indicándoles la puesta de 

manifiesto del procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los 
documentos obrantes en el procedimiento a fin de que los interesados puedan obtener las 
copias de los que estimen convenientes, concediéndoseles un plazo de quince días para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su 
caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en el mismo.

Artículo 64.  Resolución.
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo 
no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta 
la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.
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La resolución se adoptará en el plazo de un mes desde la recepción de la propuesta de 
resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el procedimiento.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase 
de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo 
previsto en el número 1 de este artículo, con independencia de su diferente valoración 
jurídica. No obstante y solo cuando el órgano competente para resolver considere que la 
infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se 
notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incluirán la valoración 
de las pruebas practicadas, y especialmente de aquellas que constituyan los fundamentos 
básicos de la decisión fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, 
la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

5. Las resoluciones se notificarán a los interesados. Si el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior o petición razonada, la resolución se 
comunicará también al órgano administrativo autor de aquélla.

6. Se declarará la caducidad del expediente sancionador si transcurrido el plazo de un 
año desde que se dictó el acuerdo de iniciación no se hubiese notificado la resolución.

Disposición adicional primera.  Evaluación de proyectos sujetos a declaración responsable 
o comunicación previa.

1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en esta ley serán 
de aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito de aplicación, no requieran 
una autorización sino una declaración responsable o comunicación previa previstas en el 
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa autonómica, cuando corresponda a la 
Administración General del Estado formular la declaración de impacto ambiental o emitir el 
informe de impacto ambiental, las funciones atribuidas al órgano sustantivo deberá 
realizarlas el órgano ambiental.

3. Las obligaciones de publicación de la autorización del proyecto se entenderán 
cumplidas con la publicación de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.

4. En estos casos, contra la declaración de impacto ambiental y el informe de impacto 
ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, procedan en vía administrativa 
o judicial.

Disposición adicional segunda.  Planes y programas cofinanciados por la Unión Europea.
La evaluación ambiental de planes y programas cofinanciados por la Unión Europea se 

realizará de conformidad con lo previsto en la normativa comunitaria que le resulte de 
aplicación.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de información.
1. De conformidad con el artículo 12.2 de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, el 
Ministerio que ostente las competencias en materia de medio ambiente remitirá a la 
Comisión Europea, cada seis años contados a partir del 16 de mayo de 2017, información 
sobre:

a) El número de proyectos que se hayan sometido a una evaluación de impacto 
ambiental y su desglose por categorías de proyectos previstas en los anexos I y II.

b) El número de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada.
c) La duración media del proceso de evaluación de impacto ambiental.
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d) Las estimaciones generales sobre el coste medio directo de las evaluaciones de 
impacto ambiental, incluido el impacto derivado de la aplicación de esta ley a las PYME.

A estos efectos, y con el fin de disponer de información actualizada, las comunidades 
autónomas remitirán al Ministerio que ostente las competencias en materia de medio 
ambiente, la información referida en relación con los proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental en su ámbito de competencias antes del 31 de diciembre de cada año.

2. Asimismo las Administraciones Públicas proporcionarán al Ministerio que ostente las 
competencias en materia de medio ambiente cualquier otra información que resulte 
necesaria para el cumplimiento de otras obligaciones de información derivadas del derecho 
internacional y comunitario.

Disposición adicional cuarta.  Relación de la evaluación ambiental con otras normas.
Para aquellos planes, programas o proyectos para los que existe obligación de efectuar 

una evaluación ambiental en virtud de esta ley y en virtud de otras normas, las 
Administraciones públicas competentes establecerán procedimientos coordinados o 
conjuntos con el objeto de evitar la duplicación de las evaluaciones.

Disposición adicional quinta.  Concurrencia y jerarquía de planes o programas.
1. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 

Administraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias con el fin de que 
puedan complementarse y para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones, 
asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno son 
convenientemente evaluados.

2. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno de ellos 
deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se encuentra 
el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras de titularidad estatal.
A los efectos de lo previsto en la disposición adicional cuarta, sobre concurrencia y 

jerarquía de planes o programas, no deberán someterse a un nuevo procedimiento de 
evaluación como consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación 
urbanística o territorial, las infraestructuras de titularidad estatal en cuya planificación 
sectorial se haya realizado la evaluación ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.

En tales casos, la Administración pública competente para la aprobación del plan de 
ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

Disposición adicional séptima.  Evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con 
la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, puedan afectar 
de forma apreciable a los citados lugares ya sea individualmente o en combinación con otros 
planes, programas o proyectos, se someterá, dentro de los procedimientos previstos en la 
presente ley, a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Para acreditar que un plan, programa o proyecto tiene relación directa con la gestión de 
un espacio Red Natura 2000 o es necesario para su gestión, el promotor podrá señalar el 
correspondiente apartado del plan de gestión en el que conste dicha circunstancia, o bien 
solicitar informe al órgano competente para la gestión de dicho espacio.

Así mismo, para acreditar que un plan, programa o proyecto no es susceptible de causar 
efectos adversos apreciables sobre un espacio Red Natura 2000, el promotor podrá señalar 
el correspondiente apartado del plan de gestión en el que conste expresamente, como 
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actividad permitida, el objeto de dicho plan, programa o proyecto, o bien solicitar informe al 
órgano competente para la gestión de dicho espacio.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no será necesario someter el 
plan, programa o proyecto a evaluación ambiental.

2. En el supuesto de planes, programas y proyectos competencia de la Administración 
General del Estado, a la vista de las conclusiones de la evaluación ambiental sobre los 
espacios Red Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el Ministerio competente en 
materia de medio ambiente fijará y supervisará las medidas compensatorias necesarias para 
garantizar la coherencia global de la Red Natura 2000. Para su definición, se solicitará 
preceptivamente informe al órgano competente de las comunidades autónomas afectadas, 
que dispondrán de un plazo de treinta días hábiles para su evacuación, transcurrido el cual 
sin que se hubiera recibido el informe, se podrán proseguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 
compensatorias Red Natura 2000 que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio 
competente en materia de medio ambiente a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Disposición adicional octava.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos ambientales o 

créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que representan valores naturales 
creados o mejorados específicamente.

2. Los bancos de conservación de la naturaleza se crearán por resolución del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, de las comunidades 
autónomas. En dicha resolución se describirán las actuaciones, identificando las fincas en 
las que se realiza, con indicación de su referencia catastral y, en su caso, del número de 
finca registral; asimismo constará la atribución del número de créditos que la dirección 
general del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente competente en materia 
de medio natural otorgue, o el órgano que al efecto determine la correspondiente comunidad 
autónoma, a los titulares de los terrenos, de acuerdo con los criterios técnicos que se 
establezcan en la resolución por la que se crea cada banco de conservación.

3. Los titulares de los terrenos afectados por los bancos deberán conservar los valores 
naturales creados o mejorados, debiendo estos terrenos solo destinarse a usos que sean 
compatibles con los citados valores naturales, de acuerdo con lo que disponga la resolución 
de creación de cada banco de conservación de la naturaleza.

Esta limitación del dominio se hará constar en el Registro de la Propiedad en la 
inscripción de la finca o fincas en las que se haya realizado la mejora o creación de activos 
naturales. A tal efecto, será título suficiente para practicar esta inscripción el certificado 
administrativo de que la actuación de creación o mejora del activo natural está registrada en 
el correspondiente banco de conservación de la naturaleza.

4. Los créditos de conservación podrán constituir las medidas compensatorias o 
complementarias previstas en la legislación de evaluación ambiental, responsabilidad medio 
ambiental o sobre patrimonio natural y biodiversidad, con el objetivo de que los efectos 
negativos ocasionados a un valor natural sean equilibrados por los efectos positivos 
generados sobre el mismo o semejante valor natural, en el mismo o lugar diferente.

5. Los créditos otorgados para cada banco se podrán transmitir en régimen de libre 
mercado y serán propuestos por cada Administración otorgante, para su inscripción en un 
Registro público compartido y único en todo el territorio nacional, dependiente del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

6. Las infracciones de la normativa reguladora de los bancos de conservación de la 
naturaleza serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

7. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los bancos de 
conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente.
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Disposición adicional novena.  Certificaciones sobre evaluaciones ambientales.
A los efectos de lo previsto en la normativa europea sobre fondos comunitarios, el 

órgano ambiental de la Administración General del Estado será la autoridad competente para 
la emisión de la certificación de no afección a la Red Natura 2000 de los proyectos cuya 
autorización corresponda a la Administración General del Estado y en cuya evaluación de 
impacto ambiental, cuando ésta sea preceptiva, se haya determinado que no existen 
afecciones a espacios Red Natura 2000.

A los mismos efectos, el órgano ambiental de la Administración General del Estado 
solamente emitirá certificaciones sobre la inclusión de un proyecto en el ámbito de aplicación 
de la ley cuando se trate de proyectos que se hayan sometido a evaluación de impacto 
ambiental y cuenten con un pronunciamiento ambiental.

Disposición adicional décima.  Operaciones periódicas.
1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en 

actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de repetirse 
periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de proyectos que 
hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el órgano ambiental 
podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma podrá extender sus 
efectos para tales proyectos por un número de años no superior a cuatro, y teniendo en 
cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte del 
órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo de esta 
posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente se repetirán 
en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un escenario 
no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento especial, en el 
que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto durante un número de 
años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental identificará adecuadamente y 
evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.

Disposición adicional undécima.  Acumulación de procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental.

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá 
referirse a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la 
acumulación de procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 
73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional duodécima.  Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional decimotercera.  Tramitación electrónica.
Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes 

electrónicas que a tal efecto habiliten las administraciones públicas competentes, en los 
términos establecidos en el Título III de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Disposición adicional decimocuarta.  Registros para la identificación de las personas 
interesadas.

1. Con el fin de identificar a las personas interesadas que deban ser consultadas según 
lo dispuesto en esta ley, las Administraciones Públicas podrán crear registros para la 
inscripción de las personas físicas o jurídicas que acrediten la condición de persona 
interesada.

2. En virtud de los principios de información mutua, cooperación y colaboración, las 
Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un efectivo 
intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan identificado, en 
particular, a través de la interconexión de los registros que se creen.

Disposición adicional decimoquinta.  Reglas de explotación del Trasvase Tajo-Segura.
1. En función de las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía a comienzos de 

cada mes, se establecen los siguientes niveles mensuales con arreglo a los que se acordará 
la realización de los trasvases, con un máximo anual total de 650 hm3 en cada año 
hidrológico (600 para el Segura y 50 para el Guadiana).

Nivel 1. Se dará cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía sean iguales 
o mayores que 1.500 hm3, o cuando las aportaciones conjuntas entrantes a estos embalses 
en los últimos doce meses sean iguales o mayores que 1.000 hm3. En este caso el órgano 
competente autorizará un trasvase mensual de 68 hm3, hasta el máximo anual antes 
referido.

Nivel 2. Se dará cuando las existencias conjuntas de Entrepeñas y Buendía sean 
inferiores a 1.500 hm3, sin llegar a los volúmenes previstos en el Nivel 3, y las aportaciones 
conjuntas registradas en los últimos doce meses sean inferiores a 1.000 hm3. En este caso 
el órgano competente autorizará un trasvase mensual de 38 hm3, hasta el máximo anual 
antes referido.

Nivel 3. De situaciones hidrológicas excepcionales, se dará cuando las existencias 
conjuntas en Entrepeñas y Buendía no superen, a comienzos de cada mes, los valores que 
se determinen por el Plan hidrológico del Tajo vigente. El Gobierno, mediante el real decreto 
previsto posteriormente en este apartado, establecerá para el nivel 3 el trasvase máximo 
mensual que el órgano competente podrá autorizar discrecionalmente y de forma motivada, 
así como los valores mensuales antes referidos, definitorios del nivel 3, con el objetivo único 
que se indica posteriormente.

Nivel 4. Se dará esta situación cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y 
Buendía sean inferiores a 400 hm3, en cuyo caso no cabe aprobar trasvase alguno.

Con el único objetivo de dotar de mayor estabilidad interanual a los suministros, 
minimizando la presentación de situaciones hidrológicas excepcionales a las que se refiere 
el nivel 3, sin modificar en ningún caso el máximo anual de agua trasvasable, a propuesta 
justificada del Ministerio competente en materia de aguas, y previo informe favorable de la 
Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, podrán modificarse, mediante 
real decreto, tanto el volumen de existencias y el de aportaciones acumuladas contemplados 
en el nivel 1, como los volúmenes de trasvase mensual correspondientes a los niveles 1, 2, 3 
y los volúmenes de existencias para cada mes correspondientes al nivel 3. Asimismo, en 
este real decreto se definirán los criterios de predicción de aportaciones para la aplicación de 
la regla en horizontes plurimensuales.

A efectos de favorecer el desarrollo de los municipios ribereños, se explotará el sistema 
de forma que el volumen de trasvase ya autorizado y pendiente de aplicación se mantenga 
preferentemente en los embalses de cabecera, antes que en otros almacenamientos en 
tránsito o destino, siempre que tal explotación sea compatible con una gestión racional e 
integrada del sistema conjunto.

Salvo en situaciones catastróficas o de extrema necesidad debidamente motivadas, que 
impidan el envío de agua, si no se hubieran trasvasado en el plazo autorizado los volúmenes 
aprobados previstos en los niveles 1 y 2, se podrán transferir en los tres meses siguientes al 
fin del periodo de autorización, salvo que se produzca un cambio de nivel.

Los recursos cuyo trasvase haya sido ya autorizado podrán ser utilizados por sus 
usuarios a lo largo del año hidrológico, hasta el final del mismo. En el caso de que al término 
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del año hidrológico exista en la cuenca receptora algún volumen disponible de agua 
trasvasada, será objeto de una nueva distribución, considerándose como recurso 
aprovechable para los usos del trasvase a que correspondan en el año hidrológico siguiente.

Los volúmenes cuyo trasvase haya sido autorizado se distribuirán entre abastecimientos 
y regadíos, en la proporción de un 25 por ciento para abastecimiento y el 75 por ciento 
restante para regadío, hasta el máximo de sus dotaciones anuales, y asegurando siempre al 
menos 7,5 hm3/mes para los abastecimientos urbanos.

2. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura autorizará los 
trasvases cuando concurran las condiciones hidrológicas de los Niveles 1 y 2, y el Ministro 
que tenga atribuidas las competencias en materia de agua, previo informe de esta Comisión, 
cuando concurran las condiciones del Nivel 3. En el caso de los niveles 1 y 2 la autorización 
de los trasvases se efectuará preferentemente por semestres, mientras que en el caso del 
nivel 3 se realizará preferentemente por trimestres, salvo que el órgano competente justifique 
en cualquiera de los niveles la utilización de plazos distintos.

3. Con carácter previo a la primera reunión del año hidrológico de la Comisión Central de 
Explotación del Acueducto Tajo-Segura, y en todo caso, antes de la primera autorización del 
trasvase, exclusivamente en los niveles 1 y 2, la Dirección General del Agua elaborará, para 
su consideración por la Comisión Central de Explotación a efectos de las autorizaciones, un 
informe justificativo de las necesidades hídricas en las zonas y abastecimientos afectos al 
trasvase Tajo-Segura, que se referirá, para las zonas regables, a los cultivos planificados y, 
para los abastecimientos, a las demandas estimadas, así como a las posibilidades de 
regulación existentes para tales caudales.

Este informe se elaborará por la Dirección General del Agua a partir de la información de 
la planificación hidrológica, y deberá actualizarse semestralmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica, sobre seguimiento de los planes 
hidrológicos.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición adicional decimosexta.  Evaluaciones en ejecución de sentencia firme.
1. Cuando, como consecuencia de sentencia firme, deba efectuarse la evaluación de los 

posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de un proyecto parcial o totalmente 
realizado, dicha evaluación se llevará a cabo a través de los procedimientos previstos en el 
título II, con las especificidades previstas en esta disposición.

2. La evaluación se fundamentará en los principios mencionados en el artículo 2, 
sustituyendo cuando proceda, el de acción preventiva y cautelar por el de compensación y 
reversión de impactos causados, y se efectuará mediante los análisis prospectivos o 
retrospectivos que procedan, teniendo en cuenta la realidad física existente.

3. El documento ambiental y el estudio de impacto ambiental tendrán el contenido 
establecido en la ley, y adicionalmente deberán:

a) Diferenciar, en la descripción general del proyecto, la parte del mismo ya realizada y la 
no realizada. Además, en el análisis de las diversas alternativas se examinará, en todo caso, 
la reposición a su estado originario de la situación alterada.

b) Diferenciar, en la caracterización y valoración de los efectos del proyecto sobre los 
factores que integran el medio ambiente, los correspondientes a la parte realizada, mediante 
un análisis retrospectivo, y los de la parte aún no realizada, mediante un análisis prospectivo 
equivalente al de una evaluación de impacto ambiental.

c) Incluir medidas de protección del medio ambiente, que permitan corregir, compensar o 
revertir impactos causados por los elementos del proyecto ya realizados, incluida la 
eliminación de elementos del proyecto causantes de impactos severos y críticos; y prevenir, 
corregir y compensar los impactos previstos para los elementos del proyecto aún no 
realizados.
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d) Diferenciar, en el programa de vigilancia ambiental, las medidas correspondientes a 
los elementos del proyecto realizados de los no realizados.

4. El análisis técnico del expediente se efectuará teniendo en cuenta lo siguiente:
a) Respecto de la parte no realizada del proyecto se efectuará una evaluación 

prospectiva de acuerdo con los principios de la evaluación de impacto ambiental, para 
prevenir, mitigar o compensar los impactos adversos significativos previstos.

b) Respecto de la parte ya realizada del proyecto, se valorará especialmente la 
idoneidad de las medidas previstas para:

1.º Compensar los impactos significativos que han sido causados hasta el momento 
sobre los elementos del medio ambiente que han recibido dichos impactos.

2.º Corregir a futuro cuando ello sea posible, y compensar cuando lo anterior resulte 
imposible o, cuando aun siendo posible, se prevea un impacto residual, los impactos 
significativos causados por elementos ya ejecutados del proyecto que no resulten críticos.

3.º Sustituir los elementos del proyecto que causan impactos severos o críticos por 
nuevos elementos alternativos que no los causen, determinando en estos casos la 
reposición a su estado originario de la situación alterada.

5. La declaración de impacto o el informe de impacto ambiental incluirán los contenidos 
previstos en la ley, y concluirán diferenciando los impactos asociados a la parte del proyecto 
realizada y no realizada. En su caso, definirá las medidas correctoras, compensatorias o de 
reversión de los impactos asociados a la parte del proyecto realizada, junto con su 
correspondiente programa de vigilancia ambiental.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalaciones militares.
Cualquier actuación administrativa medioambiental o de otra índole de las comunidades 

autónomas o de las entidades locales que dimane de la presente ley que incida sobre zonas 
declaradas de interés para la Defensa Nacional y terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa Nacional, necesitará el informe 
preceptivo del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante en lo que afecte a la 
Defensa Nacional.

Disposición adicional decimoctava.  Instalaciones nucleares y radioactivas.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo 

de Seguridad Nuclear (CSN), en el caso de proyectos que deban ser autorizados según el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, el Consejo de Seguridad Nuclear será el órgano encargado 
de realizar la evaluación del impacto radiológico ambiental y del programa de vigilancia 
radiológica ambiental, así como la supervisión de este último, aplicando la normativa vigente 
sobre seguridad nuclear y protección radiológica.

En la evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos que deban ser autorizados 
por la Administración General del Estado y que además estén sujetos al Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, el órgano sustantivo realizará la información pública a la que se refiere el artículo 
36 incluyendo un resumen de las características fundamentales del proyecto, la declaración 
de impacto ambiental se formulará una vez que el Consejo de Seguridad Nuclear informe 
sobre los datos aportados por el promotor, de acuerdo con el Anexo VI, debiendo arbitrarse 
para ello la oportuna coordinación entre el Ministerio competente en materia de medio 
ambiente y el Consejo de Seguridad Nuclear dentro del respeto a sus respectivas 
competencias.

En la evaluación de impacto ambiental simplificada de proyectos que deban ser 
autorizados por la Administración General del Estado y que además estén sujetos al 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, el informe para valorar el impacto radiológico en operación 
normal y en caso de accidente, se realizará de acuerdo con la reglamentación aplicable a 
este tipo de instalaciones y con la que adicionalmente establezca, previa consulta al Consejo 
de Estado, en los supuestos previstos en la normativa aplicable, el Consejo de Seguridad 
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Nuclear siempre que la misma abarque la regulación de los procedimientos para asegurar la 
evaluación ambiental integral de todos los factores mencionados en el artículo 5.1 a).

La declaración de impacto ambiental y el informe ambiental se formularán de acuerdo 
con la evaluación de impacto radiológico ambiental que corresponde realizar al Consejo de 
Seguridad Nuclear de acuerdo con su normativa específica.

Disposición adicional decimonovena.  Priorización de expedientes de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables.

En la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental de proyectos de 
generación eléctrica a partir de fuentes renovables, se priorizará el despacho de los 
expedientes que correspondan a proyectos ubicados en zonas de sensibilidad baja y 
moderada, según la «Zonificación ambiental para la implantación de energías renovables», 
elaborada por el Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Esta ley se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya evaluación 

ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a 
todas aquéllas que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que le son 
propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo 
máximo de seis años desde la entrada en vigor de esta Ley. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
conforme a lo establecido en esta Ley.

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de 
las condiciones de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquéllas 
formuladas antes de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la modificación de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

La aplicación de la Disposición adicional tercera de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
reguladora del Plan Hidrológico Nacional, se escalonará en el tiempo conforme a las 
siguientes prescripciones:

1. La implantación del nuevo nivel de referencia de 400 hectómetros cúbicos para la 
definición de excedentes trasvasables en la cabecera del Tajo seguirá un régimen transitorio 
de forma que este nuevo nivel se alcance a lo sumo en cinco años conforme al siguiente 
procedimiento.

2. En la fecha de entrada en vigor del nuevo plan hidrológico del Tajo, elaborado 
conforme a la Directiva Marco del Agua, el nivel se elevará 32 hectómetros cúbicos, y se irá 
elevando en escalones adicionales de 32 hectómetros cúbicos el día 1 de enero de cada año 
sucesivo, hasta alcanzar los 400 hectómetros cúbicos finales. Igualmente, la curva de 
definición de situaciones hidrológicas excepcionales vigente se irá elevando de forma 
escalonada y simultánea a sus correspondientes niveles de referencia, hasta alcanzar la 
curva final.

3. Si en el inicio o en cualquier momento del período transitorio se alcanzase un nivel de 
existencias embalsadas de 900 hectómetros cúbicos, tanto el nuevo nivel de referencia de 
400 hectómetros cúbicos como la curva de condiciones excepcionales entrarían en vigor de 
forma inmediata.

4. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura velará por la 
aplicación de estos criterios y resolverá las incidencias que pudieran plantearse en el 
período de transición.
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Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

la presente ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 

y programas en el medio ambiente.
b) El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.
c) El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

2. La derogación de las normas previstas en el apartado anterior, en su condición de 
normativa básica y respecto de las Comunidades Autónomas se producirá, en todo caso, en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. No obstante, si antes de que 
concluya este plazo, las Comunidades Autónomas aprueban nuevos textos normativos 
adaptados a esta ley, la derogación prevista en el apartado anterior se producirá en el 
momento en que las nuevas normas autonómicas entren en vigor.

3. Queda derogada la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio de 2001, del Plan Hidrológico Nacional.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 3, diferida por el plazo de un año según 
establece el Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-
A-2015-2259.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 76 del siguiente modo:
«a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización 

de vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el 
depósito de elementos sólidos para rellenos, que alteren o supongan un riesgo de 
alteración de las condiciones de los ecosistemas con daño para los valores en ellos 
contenidos.»

Dos. Se añaden dos nuevas letras s) y t) en el apartado 1 del artículo 76 con la siguiente 
redacción:

«s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las 
normas reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los 
espacios naturales protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.»

«t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo 
permanente de buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios 
naturales protegidos y de los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de 
dicho combustible así como el abastecimiento de combustible a los referidos buques-
tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos 
de ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma 
compañía, armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el 
almacenamiento para el suministro de combustible.»
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 76, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente 

modo:
a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si 

los daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños superan 
los 200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del 
mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo de los dos años 
siguientes a la notificación de ésta, siempre que la resolución sancionadora haya 
adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), 
l), m), n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la reincidencia 
cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una sanción 
anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).»
Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 77, quedando redactados en los 

siguientes términos:
«2. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la 
conducta infractora y su repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños 
ocasionados; su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas o 
bienes protegidos por esta Ley; las circunstancias del responsable; el grado de 
intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su caso, el beneficio 
ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así como la 
irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.»

«6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una 
de dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.»

Cinco. Se suprime el apartado 4 del artículo 77.
Seis. Se añade un nuevo artículo 80, con la siguiente redacción:

«Serán sancionadas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
resulten responsables de las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones 
administrativas tipificadas en la presente ley, incluidos, en su caso, los promotores de 
la actividad infractora, los empresarios que la ejecutan, los técnicos directores de la 
misma, así como cualquier otro sujeto que intervenga, por acción u omisión, o cuya 
participación resulte imprescindible para la comisión de la infracción.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de régimen 
económico de la explotación del acueducto Tajo-Segura.

Se modifica el último párrafo de la Disposición adicional primera que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Por el contrario, si se producen menores pérdidas, los recursos adicionales 
generados se distribuirán en un setenta por ciento para regadío, en proporción a las 
referidas zonas regables, mientras que el treinta por ciento restante se asignará para 
abastecimientos de la provincia de Almería.»

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional:.

Uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En cuanto a las transferencias de agua aprobadas desde la cabecera del Tajo, 
se considerarán aguas excedentarias todas aquellas existencias embalsadas en el 
conjunto de Entrepeñas-Buendía que superen los 400 hm3. Por debajo de esta cifra 
no se podrán efectuar trasvases en ningún caso.

Este volumen mínimo podrá revisarse en el futuro conforme a las variaciones 
efectivas que experimenten las demandas de la cuenca del Tajo, de acuerdo con los 
principios de eficiencia y sostenibilidad, de forma que se garantice en todo caso su 
carácter preferente, y se asegure que las transferencias desde cabecera nunca 
puedan suponer un límite o impedimento para el desarrollo natural de dicha cuenca.»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.  
Se llevarán a cabo con carácter de urgencia, y de acuerdo con criterios de 

viabilidad, las obras previstas en el Anexo al Plan Hidrológico Nacional que aún no 
hayan sido ejecutadas y que permitan a Castilla-La Mancha utilizar la infraestructura 
del trasvase Tajo-Segura, así como los recursos correspondientes que tenga 
asignados y reservados.»

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, diferida por el plazo de un año según establece el 
Fundamento Jurídico 5, por Sentencia TC 13/2015, de 5 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2259.

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Se modifica el artículo 72 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 72.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. La Dirección General del Agua podrá autorizar la cesión de derechos, a que se 

refiere esta sección, que implique el uso de infraestructuras que interconectan 
territorios de distintos Planes Hidrológicos de cuenca, esta autorización conlleva la 
de uso de las infraestructuras de interconexión. Se entenderán desestimadas las 
solicitudes de cesión una vez transcurridos los plazos previstos sin haberse 
notificado la resolución administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3, el régimen económico-
financiero aplicable a estas transacciones será el establecido en las normas 
singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes 
infraestructuras.

3. La autorización de las cesiones que regula el presente artículo no podrán 
alterar lo establecido en las reglas de explotación de cada uno de los trasvases.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se 
modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional sexta que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. En aplicación del principio de transparencia, y para una completa información 
pública y seguridad jurídica de todos los afectados, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente publicará y actualizará la información relativa a las 
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transferencias ordinarias entre distintas demarcaciones hidrográficas en los términos 
siguientes:

En la demarcación receptora, se establecerán unos valores de referencia para 
los consumos mensuales de las aguas trasvasadas por usos y zonas de riego. Los 
suministros a estas demandas no superarán los valores de referencia fijados, 
admitiéndose desviaciones ocasionales respecto a estos valores siempre que la 
media interanual de desviaciones no supere el total anual señalado.

Con respeto al principio de preferencia de la cuenca cedente y a las 
determinaciones de la planificación hidrológica, se establecerán unos valores 
mensuales de referencia de los desembalses en la demarcación cedente para 
satisfacer sus requerimientos propios. Los desembalses mensuales no superarán los 
valores de referencia fijados, admitiéndose desviaciones ocasionales respecto a 
estos valores siempre que la media interanual de desviaciones no supere el total 
anual señalado.

Previo informe de la Dirección General del Agua, y en un plazo máximo de 3 
meses, mediante real decreto se definirán los valores mensuales de los consumos de 
referencia de aguas trasvasadas por usos y zonas de riego en la demarcación de 
destino y sus porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, así como los 
valores mensuales de desembalses de referencia en la demarcación de origen, sus 
porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, y cuantas circunstancias 
específicas deban ser consideradas para su completa definición. Para ello se 
considerará la información hidrológica disponible y se respetarán las determinaciones 
de la planificación hidrológica de las diferentes demarcaciones.

La Dirección General del Agua supervisará tanto los suministros mensuales a los 
usos y zonas de riego del trasvase como los desembalses de referencia, pudiendo 
solicitar al efecto las comprobaciones y justificaciones que estime oportunas, así 
como ordenar la ejecución de los medios técnicos que se requieran para ello.

Mediante real decreto se determinarán la periodicidad de la actualización de 
datos y su intervalo temporal, los formatos de presentación, el alcance mínimo de los 
valores históricos, y los datos estadísticos que habrán de incorporarse.»

Disposición final sexta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 
2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente.

Disposición final séptima.  Relaciones de la evaluación ambiental con la legislación 
sectorial.

1. En el plazo de un año, las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de la 
adopción o aprobación de los planes y programas contendrán las disposiciones necesarias 
para garantizar que aquéllos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley se 
sometan a una evaluación ambiental estratégica antes de su adopción o aprobación.

2. Las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de la adopción o aprobación de 
los planes, programas y proyectos deberán establecer plazos para las actuaciones que la 
presente ley atribuye al órgano sustantivo o al promotor. Esta adaptación normativa deberá 
realizarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final octava.  Títulos competenciales.
1. Esta ley, incluidos sus anexos, se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.
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2. No tienen carácter básico y por tanto sólo serán de aplicación a la Administración 
General del Estado y a sus organismos públicos:

a) Los siguientes preceptos: el artículo 3, apartado 1, párrafo cuarto; el artículo 8, 
apartados 3 y 4; el artículo 11, apartado 1; el artículo 18, apartado 4, los dos últimos 
párrafos; el artículo 19, apartado primero, segundo párrafo, última oración; el artículo 23, 
párrafo segundo; el artículo 27, apartado 2 y el apartado 3, última oración; el artículo 28, 
apartado 4, segundo párrafo, última oración; el artículo 29, apartado 4, los dos últimos 
párrafos; el artículo 30, apartado 2, primer párrafo, última oración; el artículo 34, apartado 4, 
párrafo segundo, última oración; el artículo 39 apartado 4, los dos últimos párrafos; el 
artículo 43, apartado 2 y el apartado 3, última oración; el artículo 44, apartado 5, párrafo 
segundo, última oración; el artículo 45, apartado 4, los dos últimos párrafos; el artículo 46, 
apartado 2, segundo párrafo, última oración; el título III, capítulo III; la disposición adicional 
sexta, párrafo primero; la disposición adicional séptima, los apartados 2 y 3 y la disposición 
adicional novena.

b) Los plazos establecidos en los artículos 12, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y en la disposición adicional 
décima.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que regula las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las comunidades autónomas: el 
artículo 9, apartado 3; el artículo 12, apartados 2, 3 y apartado 4, primera oración; el artículo 
19, apartado 1, tercer párrafo; el artículo 21, apartado 4, tercer párrafo; el artículo 22, 
apartado 1, tercer párrafo; el artículo 24, apartado 4, última oración; el artículo 24, apartado 
5, segundo párrafo; el artículo 27, apartado 4, segunda oración; el artículo 28, apartado 4, 
primer párrafo, última oración y el tercer párrafo; el artículo 30, apartado 2, segundo párrafo; 
el artículo 34, apartado 4, tercer párrafo; el artículo 36, apartado 3; el artículo 37, apartado 3, 
segundo párrafo; el artículo 40, apartado 2, párrafos tercero y cuarto, apartado 3, segundo 
párrafo, apartado 4 y apartado 5, segundo párrafo; el artículo 43 apartado 3, segunda 
oración; el artículo 44, apartado 5, tercer párrafo y el artículo 46, apartado 3, primer párrafo.

4. La disposición adicional octava se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación mercantil y al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva para dictar la legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente.

El segundo párrafo del apartado 3 de la disposición adicional octava se ampara en la 
competencia que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución otorga al Estado en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos.

5. La disposición adicional decimoquinta, las disposiciones finales segunda, tercera, 
cuarta y quinta, y la disposición transitoria segunda se dictan al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.22.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando 
las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecta a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

6. La disposición adicional decimosexta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación procesal y al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para dictar la legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente.

Disposición final novena.  Autorización de desarrollo.
1. En el ámbito de competencias del Estado y para los procedimientos de evaluación 

ambiental estratégica y de evaluación de impacto ambiental en los que sea competente la 
Administración General del Estado, el Gobierno dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 38  Ley de evaluación ambiental

– 725 –



2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para modificar los anexos con el fin de adaptarlos a 
la normativa vigente, a la evolución científica y técnica, y a lo que dispongan las normas 
internacionales y el Derecho de la Unión Europea.

3. También se autoriza al Gobierno para actualizar el anexo VI, en aquellos aspectos de 
carácter técnico o de naturaleza coyuntural y cambiante, con el fin de adaptarlo al progreso 
técnico, científico y económico.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Disposición final undécima.  Entrada en vigor en relación con la normativa autonómica de 
desarrollo.

(Suprimida)

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, 

capítulo II, sección 1.ª
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
a) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado que dispongan de más de:
1.º 55.000 plazas para pollos.
2.º 40.000 plazas para gallinas ponedoras.
3.º 2.000 plazas para cerdos de cebo.
4.º 750 plazas para cerdas reproductoras o de cría.
5.º 750 plazas de vacuno de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo.
b) Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la 

explotación agrícola sobre una superficie mayor de 50 ha.
c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la 

transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 
100 ha.

Grupo 2. Industria extractiva.
a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y normativa 
complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha.
2.º Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 metros 

cúbicos anuales.
3.º Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de 

referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una 
disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4.º Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: Fluvial, fluvio-glacial, litoral o 
eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil puedan tener 
interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. Extracción de turba, 
cuando la superficie del terreno de extracción supere las 150 ha.

5.º Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o 
situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.

6.º Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 
hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones 
vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan 
riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, 
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explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por 
lixiviación in situ y minerales radiactivos.

7.º Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se 
sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las 
instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.º Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, producir aguas 
ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metálicos o no metálicos 
que supongan una alteración del medio natural.

2.º Que exploten minerales radiactivos.
3.º Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km (medido en plano) de 

distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
4.º Que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel de referencia el 

más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer una disminución de la 
recarga de acuíferos superficiales o profundos; aquéllas que se desarrollen a una distancia 
inferior a 500 metros de cursos fluviales continuos o aquellas que puedan afectar a las zonas 
protegidas designadas de acuerdo con el anexo IV de la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2020, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

c) Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural con fines 
comerciales cuando:

1.º La cantidad de producción sea superior a 500 toneladas por día en el caso del 
petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas.

2.º Se realicen en medio marino.
d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 

investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica. No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de 
investigación que tengan por objeto la toma de testigos previos a proyectos de perforación 
que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

En todos los apartados de este grupo se incluyen las estructuras e instalaciones 
(incluidas las de residuos mineros) necesarias para la extracción, tratamiento, 
almacenamiento, aprovechamiento y transporte de mineral, así como para la gestión de los 
residuos mineros y restauración del espacio afectado por la actividad minera.

Grupo 3. Industria energética.
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al 
menos, 300 MW.

c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua).

d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
e) Instalaciones diseñadas para:
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2.º El tratamiento o reprocesado de combustible nuclear irradiado o de residuos 

radiactivos de alta actividad.
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado.
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
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5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 
de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el 
transporte de:

1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las 

estaciones de bombeo asociadas.
g) Construcción de líneas eléctricas con un voltaje igual o superior a 220 kV y una 

longitud superior a 15 km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo 
urbanizado, así como sus subestaciones asociadas. A estos efectos, las líneas aéreas de 
contacto de las infraestructuras ferroviarias no tienen la consideración de líneas de 
transmisión de energía eléctrica

h) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o 
químicos con una capacidad de, al menos, 200.000 t.

i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) que tengan cincuenta o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 
MW, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que 
no se ubiquen en cubiertas y tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie.

k) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica que afecten a masas de agua 
naturales o muy modificadas captando o retornando caudales o interrumpiendo la 
continuidad longitudinal de los cauces, incluidas centrales reversibles y la rehabilitación de 
antiguas centrales.

l) Instalaciones de almacenamiento energético stand-alone con tecnología distinta a la 
electroquímica.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
a) Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, 

de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna de 

las siguientes actividades:
1.º Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero en bruto por hora.
2.º Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 t de acero bruto por hora.
d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t por 

día.
e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.

g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t por año de mineral procesado.

h) Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
1.º Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 t diarias.
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2.º Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 
a 500 t diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 t por 
día.

3.º Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 t diarias.
4.º Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 

superior a 50 t diarias.
i) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad 

de fusión superior a 20 t por día.
j) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t por día.
k) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t por día y una capacidad de horneado de más de 4 metros 
cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

l) Instalaciones para la extracción de amianto, así como el tratamiento y la 
transformación de amianto y de productos que contengan amianto: para los productos de 
amianto-cemento, con una producción anual de más de 20.000 toneladas de productos 
acabados; para los materiales de fricción, con una producción anual de más de 50 toneladas 
de productos acabados; para los demás usos del amianto, una utilización anual de más de 
200 toneladas.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1.º Productos químicos orgánicos:
i. Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii. Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii. Hidrocarburos sulfurados.
iv. Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
v. Hidrocarburos fosforados.
vi. Hidrocarburos halogenados.
vii. Compuestos orgánicos metálicos.
viii. Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix. Cauchos sintéticos.
x. Colorantes y pigmentos.
xi. Tensioactivos y agentes de superficie.
2.º Productos químicos inorgánicos:
i. Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii. Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii. Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv. Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v. No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3.º Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4.º Productos fitosanitarios y de biocidas.
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5.º Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6.º Productos explosivos.
b) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 t diarias.

c) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 12 t de productos acabados por día.

d) Plantas industriales para:
1.º La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
2.º La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 200 t 

diarias.
e) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 t diarias.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
a) Carreteras:
1.º Construcción de autopistas, autovías y carreteras multicarril de nuevo trazado.
2.º Ampliación o acondicionamiento de carreteras convencionales existentes que 

impliquen su transformación en autopistas, autovías o carreteras multicarril, de tal manera 
que el tramo de carretera ampliado y/o acondicionado alcance o supere los 10 km, en una 
longitud continuada.

b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de nuevas líneas de ferrocarril de más de 5 km.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
c) Proyectos de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 

de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud igual o 
superior a 2.100 metros.

d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan barcos de 
arqueo superior a 1.350 t.

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión 
de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 1.350 t, 
excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios regulados en el artículo 69, letra a), del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

f) Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones de la 
Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte; y puertos de navegación 
interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1.350 t.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
a) Se incluyen:
1.º Grandes presas según se definen en el artículo 4 del Real Decreto 264/2021, de 13 

de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad para las presas y sus 
embalses.

2.º Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla de forma 
permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 10 
hectómetros cúbicos, o que supongan una inundación nueva o adicional de más de 100 ha.

3.º Nuevas presas o azudes que ocupen modifiquen, supongan embalsamiento o alteren 
el régimen de caudales en más de un 5 % cualquier mes, en espacios naturales protegidos 
incluyendo, las reservas fluviales, las masas de agua en estado muy bueno, las áreas 
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críticas para la conservación de especies protegidas o hábitats catalogados como en peligro 
de desaparición.

b) Proyectos de recarga artificial de acuíferos cuando el volumen de agua aportada sea 
igual o superior a 10 hectómetros cúbicos y proyectos para la extracción de aguas 
subterráneas si el volumen anual de agua extraída es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos.

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes casos:

1.º Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.

2.º Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de dicho flujo.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 2.añ) de la 

Ley 7/2022, 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así 
como el depósito de seguridad o tratamiento químico

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos definidos en el artículo 2.an) 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, o de eliminación de dichos residuos mediante tratamiento 
físico-químico con una capacidad superior a 100 t diarias.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red 

Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia internacional 
(Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas 
de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste 
(OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo 
(ZEPIM) y en zonas núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO.

No se entienden incluidos los proyectos expresamente permitidos en la zonificación y 
normativa reguladora del espacio. Para acreditar que un proyecto no es susceptible de 
causar efectos adversos apreciables sobre uno de estos espacios, el promotor podrá solicitar 
informe al órgano competente para la gestión de dicho espacio.

1.º Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la 
explotación agrícola sobre una superficie mayor de 10 ha.

2.º Concentraciones parcelarias.
3.º Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que supongan la 

transformación en regadío, consolidación o mejora de más de 10 ha.
4.º Proyectos de avenamiento o drenaje de terrenos de más de 10 ha.
5.º Repoblación forestal con especies alóctonas, que caractericen la vegetación 

preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo, sobre superficies superiores a 10 ha.

6.º Tala de vegetación forestal para cambiar en tipo de funcionalidad o uso del suelo en 
superficies superiores a 10 ha.

7.º Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este anexo I, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie.

8.º Dragados fluviales y en aguas de transición cuando el volumen extraído sea superior 
a 20.000 metros cúbicos anuales, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea 
superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

9.º Tuberías para el transporte de productos químicos, de gas y petróleo, con un 
diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km, así como, tuberías para el 
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transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas 
las estaciones de bombeo asociadas.

10.º Líneas eléctricas con una longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen 
zonas urbanizadas.

11.º Parques eólicos.
12.º Construcción de aeródromos, según la definición establecida en la Ley 48/1960, de 

21 de julio, sobre Navegación Aérea, excepto los aeródromos destinados exclusivamente a 
uso sanitario y de emergencias o a la prevención y extinción de incendios.

13.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos 
residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y 
aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; 
Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable.

14.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
15.º Parques temáticos.
16.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 

800 mm y una longitud superior a 10 km.
17.º Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y normativa 
complementaria.

18.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado.
19.º Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural.
20.º Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta que ocupen una superficie de más de 10 ha.
21.º Proyectos para recuperación de tierras al mar. Quedan excluidas las obras 

realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los criterios 
generales 1, 2 o 4.a).

b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 
superior a 100 ha.

c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

d) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en 
este anexo, o cuando la captura total anual de dióxido de carbono sea igual o superior a 1,5 
Mt.

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el 

título II, capítulo II, sección 2.ª
Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
a) Proyectos de concentración parcelaria.
b) Repoblación forestal con especies alóctonas, que caracterizan la vegetación 

preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo, siempre que tengan 25 o más hectáreas, así como por debajo 
de esta superficie cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o utilicen especies alóctonas 
a escala local y su empleo no haya sido previamente autorizado en Planes de Ordenación de 
Recursos Forestales sometidos a evaluación ambiental estratégica.

Tala o destrucción masiva de vegetación forestal para cambiar el tipo de funcionalidad o 
uso del suelo de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas entre 1 y 10 h, que 
cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de arbolado en más de 
1 ha, se desarrollen en zonas con niveles erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional 
de Erosión de Suelos, INES) o se realicen en zonas en que la vegetación natural o 
seminatural ocupe menos del 5 % de la superficie (círculo de 1 km de radio).
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c) Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más 
hectáreas; así como los comprendidos entre 1 ha y 10 ha que cumplan alguno de los 
criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales 
representados en el mapa Instituto Geográfico Nacional (IGN) a escala 1:25.000, o se 
desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos, INES).

Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 10 y 100 ha que 
cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes 
o estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas 
con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), o no dispongan de barreras al paso de la 
fauna acuática en la toma o a la caída de la fauna terrestre a la red de canales.

Avenamiento o drenaje de terrenos de 1 o más hectáreas; así como los inferiores a esta 
superficie que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: criterios generales 
1 o 2, o afecten a terrenos ocupados por vegetación natural, afecten a cauces o humedales 
permanentes o estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000 o contemplen 
drenajes a menos de 100 m de cauces o humedales.

d) Proyectos para destinar áreas incultas o con vegetación natural o seminatural a la 
explotación agrícola de 10 o más hectáreas, así como las comprendidas entre 1 y 10 
hectáreas que cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de 
arbolado en más de 1 ha, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales 
representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de 
erosión hídrica >10 t/ha*año (INES), o se realicen en zonas en que la vegetación natural o 
seminatural ocupe menos del 5% de la superficie (círculo de 1 km de radio).

e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 
superior a 500 t/año.

f) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 
por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 95/58/CE, relativa a la protección de animales en las explotaciones 
ganaderas, que superen las siguientes capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
2.º 300 plazas para vacuno de leche.
3.º 600 plazas para vacuno de cebo.
4.º 20.000 plazas para conejos.
Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.
a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales.
b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales.
c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos.
d) Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta.
e) Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares.
f) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales.
g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas.
h) Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado.
i) Fábricas de azúcar.
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y el subsuelo, en particular:
1.º Perforaciones geotérmicas excepto las de muy baja entalpía cuando no afecten a 

masas de agua.
2.º Perforaciones para el almacenamiento de residuos radiactivos.
3.º Perforaciones para el abastecimiento de aguas.
4.º Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
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b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 
bituminosas no incluidas en el anexo I.

c) Exploración mediante sísmica marina excepto proyectos de investigación con fines 
científicos.

d) Extracción de materiales mediante dragados en dominio público marítimo-terrestre, 
incluyendo el dominio público portuario. Quedan excluidos los dragados cuyo objeto sea 
mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad y que a su vez estén sujetos a 
informe de compatibilidad con la estrategia marina conforme al Real Decreto 79/2019, de 22 
de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de 
compatibilidad con las estrategias marinas; así como aquellos dragados de mantenimiento o 
primer establecimiento que se ejecuten dentro de las zonas de aguas de los puertos y que, 
no incurriendo en ninguno de los supuestos del artículo 7.2.c) de esta ley, dadas sus 
características y de las masas de agua donde se desarrollan, no puedan provocar el 
deterioro del estado potencial ecológico de las mismas.

e) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas 
en el anexo I.

f) Explotaciones a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Se 
incluyen las instalaciones (incluidas las de residuos mineros) necesarias para la extracción, 
tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte del mineral, así como para la 
gestión de residuos mineros y restauración del espacio afectado por la actividad minera 
(proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 
natural, minerales y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el anexo I).

h) Explotaciones subterráneas de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
de las secciones A, B, C y D reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Se 
incluyen las superficies, estructuras e instalaciones (incluidas las de residuos mineros) 
necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, así como para la gestión de los residuos mineros y restauración del espacio 
afectado por la actividad minera (proyectos no incluidos en el anexo I).

i) Proyectos de investigación minera cuando incluyan alguno de los siguientes trabajos: 
apertura de un frente piloto, la constitución de una instalación de residuos mineros o la 
ejecución de galerías de investigación minera.

Grupo 4. Industria energética.
a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente 

(proyectos no incluidos en el anexo I).
b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) con un voltaje 

igual o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, incluidas sus 
subestaciones asociadas, así como por debajo de los anteriores umbrales cuando cumplan 
los criterios generales 1 o 2, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte 
de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado.

c) Repotenciación de líneas de transmisión de energía eléctrica existentes cuando 
cumplan los criterios generales 1 o 2.

d) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito.
e) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica diferentes a las contempladas 

en el anexo I. Se exceptúan las turbinas que se instalen en el interior de tuberías o canales 
preexistentes que no supongan ocupación adicional de terrenos ni alteraciones del caudal o 
profundidad en las masas de agua con que dichas conducciones o canales estén 
conectadas.
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f) Instalaciones industriales para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y 
gasoductos, y tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico (proyectos no incluidos en el anexo I).

g) Instalaciones para el reprocesado y almacenamiento de residuos radiactivos (no 
incluidas en el anexo I).

h) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos) no incluidos en el anexo I.

i) Instalaciones para la producción de energía en medio marino y en aguas de transición.
j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no 

incluidas en el anexo I, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, así como, las que 
ocupen una superficie inferior a 5 ha salvo que cumplan los criterios generales 1 o 2.

k) Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno.
l) Almacenamiento subterráneo para uso industrial de gases combustibles.
m) Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles no 

incluidos en el anexo I.
n) Almacenamiento energético stand-alone a través de baterías electroquímicas o con 

cualquier tecnología de carácter hibridado con instalaciones de energía eléctrica.
Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de equipos de 

transporte y metales
a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
c) Astilleros.
d) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
e) Fabricación de material ferroviario.
f) Fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para vehículos.
g) Embutido de fondo mediante explosivos.
h) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continua.
i) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos, no incluidas en el anexo I, 

mediante:
1.º Laminado en caliente.
2.º Forjado con martillos.
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido.
j) Fundiciones de metales ferrosos no incluidos en el anexo I.
k) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.) no incluidas en el anexo I.

l) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico no incluidas en el anexo I.

m) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos no incluidas en 
el anexo I.

n) Instalaciones para la fabricación de cemento no incluidas en el anexo I.
o) Instalaciones para la producción de amianto y para la fabricación de productos a base 

de amianto (proyectos no incluidos en el anexo I).
p) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, no incluidas en el 

anexo I.
q) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 

fibras minerales, no incluidas en el anexo I.
r) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana no incluidos en el 
anexo I.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
a) Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 

productos químicos.
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b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos farmacéuticos, 
pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.

c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos 
y químicos.

d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 
elastómeros.

e) Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón (proyectos no incluidos 
en el anexo I).

f) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, 
mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles, no incluidas en el anexo I.

g) Plantas para el curtido de pieles y cueros, no incluidas en el anexo I.
h) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, no incluidas en el anexo I.
i) Instalaciones industriales para la producción de hidrógeno electrolítico, fotoelectrolítico 

o fotocatalítico a partir de fuentes renovables.
Grupo 7. Proyectos de infraestructuras.
a) Proyectos de zonas industriales.
b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y 

aparcamientos.
c) Proyectos ferroviarios:
1.º Construcción de líneas ferroviarias (proyectos no incluidos en el anexo I) y de 

estaciones de trasbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales de mercancías.
2.º Modificación de trazado de planta de líneas ferroviarias que excedan de la zona de 

protección ferroviaria.
3.º Soterramiento de tramos de líneas ferroviarias.
4.º Electrificación de líneas ferroviarias no electrificadas e implantación de cerramiento 

en línea de ferrocarril.
5.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente o instalación de 

tercer hilo o carril (proyectos no incluidos en el anexo I), cuando se desarrolle en zonas de 
protección acústica especial.

d) Proyectos de aeródromos, según la definición de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea, (no incluidos en el anexo I), así como cualquier modificación en la 
operación de los aeródromos que figuran en el anexo I o anexo II, que puedan tener efectos 
significativos para el medio ambiente. Quedan exceptuados los aeródromos destinados, 
exclusivamente, a uso sanitario y de emergencias o a la prevención y extinción de incendios, 
salvo que cumplan los criterios generales 1 o 2.

e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena 
supere los 500.000 metros cúbicos y aquellas de volumen inferior situadas a menos de 500 
m de zonas con presencia de comunidades de fanerógamas marinas o que cumplan alguno 
de los criterios generales 1, 2 o 4.a).

f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros.

g) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el anexo I).
h) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 

la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de 
defensa contra el mar. Quedan excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras 
y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los 
criterios generales 1, 2 o 4.a).

i) Ampliación de carreteras convencionales existentes, que impliquen su transformación 
en autopistas, autovías o carreteras multicarril, no incluidas en el anexo I y construcción de 
carreteras convencionales de nuevo trazado, no incluidas en el anexo I.

j) Construcción de puertos, incluidos los puertos pesqueros y deportivos (proyectos no 
incluidos en el anexo I). Quedan excluidas las obras realizadas en la zona de servicio de los 
puertos, salvo que puedan generar alteraciones en la costa por afección a la dinámica litoral 
o cumpla los criterios generales 1, 2 o 4.a).

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
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a) Proyectos de recarga artificial de acuíferos no incluidos en el anexo I.
Proyectos de extracción de aguas subterráneas de más de un 1 % del recurso disponible 

del acuífero correspondiente que no se encuentren incluidos en el anexo I.
Las definiciones del apartado anterior deben entenderse en el contexto establecido por el 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de 
julio, por la instrucción de planificación hidrológica, aprobada por Orden ARM/2656/2008, de 
10 de septiembre, y modificado por el Real Decreto 1159/2021, 28 de diciembre, y por el 
Plan Hidrológico de la demarcación correspondiente vigente, normas de transposición 
nacional de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario en el ámbito de la política de aguas.

b) Proyectos de obras para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, no 
incluidos en el anexo I.

c) Obras de encauzamiento, proyectos de defensa de cauces y márgenes, y dragados 
fluviales no incluidos en el anexo I, cuando la modificación de las características físicas de la 
masa de agua pueda provocar el deterioro del estado o potencial ecológico de la misma o de 
otras aguas abajo, o cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre 
los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes, así como las de menor capacidad cuando 
cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 4.a) y c).

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia no incluidas en el anexo I, 
situadas en suelo no urbano y que tengan una longitud superior a 10 km, así como aquellas 
por debajo de este umbral cuando cumplan los criterios generales 1 o 2.

g) Presas y azudes incluidos sus recrecimientos y vaciados o dragados de los embalses, 
excepto actuaciones de mantenimiento que no se desarrollen en espacios protegidos, y que 
puedan modificar el régimen ordinario de caudales.

Balsas y otras instalaciones destinadas a retener o a almacenar agua con capacidad 
igual o superior a 200.000 metros cúbicos, así como las comprendidas entre 200.000 y 5.000 
metros cúbicos, que cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 3. Demolición o puesta 
fuera de servicio de las presas del apartado 1.º (grandes presas) y presas destinadas a 
retener el agua o almacenarla, permanente, cuando el volumen de agua almacenada sea 
superior a 10 hectómetros cúbicos o que supongan una inundación de más de 100 ha.

Grupo 9. Otros proyectos.
a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, 

excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de 
producción.

c) Lugares para depositar lodos.
d) Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados.
e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 

incluidos en el anexo I).
h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
i) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el anexo I).
j) Proyectos para recuperación de tierras al mar quedando excluidas las obras en la zona 

de servicio de los puertos, salvo que cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4.a).
k) Urbanizaciones turísticas y complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas, y 

construcciones asociadas.
l) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 

superior a 50 ha o igual o superior a 10 ha si cumple los criterios generales 1 o 2.
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ANEXO III
Criterios para determinar si un proyecto del anexo II se somete a evaluación 

ambiental ordinaria o simplificada
Apartado A: Criterios mencionados en el artículo 47.2 para determinar si un proyecto del 

anexo II debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.
1. Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos, existentes y/o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo, debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas, 
que puedan verse afectadas por los proyectos, deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1.º Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2.º Zonas costeras y medio marino.
3.º Áreas de montaña y de bosque.
4.º Reservas naturales y parques.
5.º Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las comunidades 

autónomas; lugares Red Natura 2000.
6.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación aplicable, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

7.º Áreas de gran densidad demográfica.
8.º Paisajes y lugares con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
10.º Masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales
3. Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente, deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 45, apartado 1.e), teniendo en cuenta:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
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g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes y/o 
aprobados.

h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.
Apartado B: Criterios generales para sometimiento a evaluación ambiental simplificada 

de proyectos situados por debajo de los umbrales establecidos en el anexo II:
1. Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, 

en humedales de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del 
medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio 
marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de 
Reservas de la Biosfera de la UNESCO. No se entienden incluidos los proyectos 
expresamente permitidos por la zonificación y normativa reguladora del espacio, así como 
los proyectos no susceptibles de causar efectos adversos apreciables, de acuerdo con el 
informe emitido por el órgano competente para la gestión de dicho espacio.

2. Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente declarados 
por su papel como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas de los planes de 
recuperación o conservación de especies amenazadas u otras áreas importantes para la 
conservación de especies en régimen de protección especial, hábitats de interés 
comunitario, que presenten un estado de conservación desfavorable en la unidad 
biogeográfica, o áreas declaradas por las autoridades competentes para la protección de 
especies objeto de pesca o marisqueo, excepto aquellos proyectos respecto de los que el 
órgano competente para la gestión del espacio informe que no son susceptibles de causar 
efectos adversos.

3. Proyectos que, en fase de explotación, tomen agua a partir de:
a) Masas de agua superficial formalmente declaradas de mal estado/potencial ecológico, 

o con buen estado/potencial ecológico, cuando la extracción de agua supere el 5 % del 
caudal medio en el punto de toma en un mes determinado, calculado a partir de una serie 
representativa de acuerdo con los criterios de la Instrucción de Planificación Hidrológica.

b) Masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo, o en buen estado cuantitativo, 
cuando la extracción anual supere el 1 % de los recursos disponibles.

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: 
perímetros de protección de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y 
termales, zonas para protección de hábitats o especies, de especies económicamente 
significativas, reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o 
incluidos en el Inventario Español de Zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, g y h) y 3 (a y c) 
del artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 
907/2007, de julio].

4. Proyectos que, en fase de explotación, viertan agua y puedan causar contaminación 
difusa o puntual, incluyendo retornos, sobre:

a) Masas de agua superficial que no alcanzan el buen estado/potencial ecológico o 
químico.

b) Masas de agua subterránea con mal estado químico.
c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: Perímetros de 
protección de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas 
para protección de hábitats o especies, de especies económicamente significativas, baño, 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, zonas sensibles, 
reservas hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el 
Inventario Español de zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, d, e, f, g y h) y 3 (a y c) del 
artículo 24 del Reglamento de la Planificación Hidrológica].
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ANEXO IV
Contenido del estudio ambiental estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 20 será, como mínimo, la siguiente:

1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes;

2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicación del plan o programa;

3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 
manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa;

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000;

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que 
tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su 
elaboración;

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 
comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos;

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo;

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida;

9. Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas 
para el seguimiento;

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

ANEXO V
Criterios mencionados en el artículo 31 para determinar si un plan o programa 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
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e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 
nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO VI
Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas 

a las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos I y II
Parte A: Estudio de impacto ambiental:
El estudio de impacto ambiental, al que se refiere el artículo 35, deberá incluir la 

información detallada en los epígrafes que se desarrollan a continuación:
1. Objeto y descripción del proyecto.
a) Una descripción de la ubicación del proyecto.
b) Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, 

cuando proceda, los requisitos de las obras de demolición que se impongan, y de las 
necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases de construcción y de 
explotación.

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos 
naturales cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 
proyecto, y descripción de las principales características de la fase de explotación del 
proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, 
sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y 
recursos naturales utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad).

d) Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos 
producidos durante las fases de construcción, explotación y, en su caso, demolición, así 
como la previsión de los vertidos y emisiones que se puedan dar (por ejemplo, la 
contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica 
inducida por el proyecto, tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, o 
permanentes, cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, 
olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, etc.

En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, el promotor 
deberá incluir en el estudio de impacto ambiental, una previsión de los tipos, cantidades y 
composición de los residuos que se producirán durante las fases de construcción, 
explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas que se puedan dar 
en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así como la declaración del 
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cumplimiento del criterio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) de acuerdo con las 
normas básicas de protección radiológica para estas situaciones.

e) Las tecnologías y las sustancias utilizadas.
2. Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más adecuadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.b) que sean técnicamente viables, y 
justificación de la solución adoptada.

a) Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas alternativas que 
resulten ambientalmente más adecuadas, y sean relevantes para el proyecto, incluida la 
alternativa cero, o de no actuación, y que sean técnicamente viables para el proyecto 
propuesto y sus características específicas; y una justificación de la solución propuesta, 
incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en cuenta diversos 
criterios, como el económico y el funcional, y entre los que se incluirá una comparación de 
los efectos medioambientales. La selección de la mejor alternativa deberá estar soportada 
por un análisis global multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, 
sino también los de carácter social y ambiental.

b) Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización 
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.

c) Respecto a la alternativa 0, o de no actuación, se realizará una descripción de los 
aspectos pertinentes de la situación actual del medio ambiente (hipótesis de referencia), y 
una presentación de su evolución probable en caso de no realización del proyecto, en la 
medida en que los cambios naturales con respecto a la hipótesis de referencia puedan 
evaluarse mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de información 
medioambiental y los conocimientos científicos.

3. Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o 
ambientales claves.

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización 
de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de 
otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes.

b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los 
factores definidos en el artículo 35, apartado 1, letra c), que puedan verse afectados por el 
proyecto: la población, la salud humana, la biodiversidad (por ejemplo, la fauna y la flora), la 
tierra (por ejemplo, ocupación del terreno), la geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia 
orgánica, erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, 
modificaciones hidromorfológicas, cantidad y calidad), el medio marino, el aire, el clima (por 
ejemplo, emisiones de gases de efecto invernadero, impactos significativos para la 
adaptación), el cambio climático, los bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los 
aspectos arquitectónicos y arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio Europeo 
del Paisaje, y la interacción entre todos los factores mencionados.

En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, 
caracterización del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la 
planificación hidrológica.

c) Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.
d) Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para 

cada uno de los aspectos ambientales definidos.
e) Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del 

proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.
f) Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en 

que fueran precisas para la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.

4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus 
alternativas.

a) Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 
previsibles, de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el 
apartado 3 para cada alternativa examinada. En su caso, se incluirán las modelizaciones 
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necesarias para completar el inventario ambiental, e identificar y valorar los impactos del 
proyecto.

b) Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de 
las interacciones, entre las acciones derivadas del proyecto y las características específicas 
de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto. Entre las acciones a estudiar 
figurarán las siguientes:

1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de 
demolición.

2.º El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad 
(recursos naturales), teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
sostenible de tales recursos.

3.º La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de 
molestias y la eliminación y recuperación de residuos.

4.º Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente 
(debidos, por ejemplo, a accidentes o catástrofes).

5.º La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes y/o 
aprobados, teniendo en cuenta los problemas medioambientales existentes relacionados con 
zonas de importancia medioambiental especial, que podrían verse afectadas o el uso de los 
recursos naturales.

6.º El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del proyecto con respecto al 
cambio climático).

La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores 
mencionados en el artículo 35.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, 
secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los 
objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados 
miembros, y significativos para el proyecto.

En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y 
evaluar los efectos significativos en el medio ambiente, incluidos detalles sobre dificultades 
(por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las que se ha tenido que 
hacer frente al recopilar la información, y las principales incertidumbres que conllevan.

c) La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el 
medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante datos mensurables, de 
las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas, como consecuencia del 
desarrollo del plan o programa, o por la ejecución del proyecto. Se medirán en particular las 
variaciones previstas en:

1.º Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a 
través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, 
residuos, energía o atmosféricos, suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán 
unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.

2.º La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no 
encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente, en 
términos de porcentaje, las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y 
especies afectados.

3.º La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará 
sobre el hábitat y especies.

4.º La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia.

5.º La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como 
descripción de su abundancia relativa.

6.º La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, 
incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.
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7.º La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes 
parámetros del hábitat y especie afectado: el estado de conservación, el estado ecológico 
cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.

d) Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y 
críticos que se prevean, como consecuencia de la ejecución del proyecto. Se jerarquizarán 
los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su importancia relativa.

5. Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, 
eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio 
ambiente, tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como en cuanto a la explotación, 
desmantelamiento o demolición. En particular, se definirán las medidas necesarias para 
paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de 
restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida.

El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el 
resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 

cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de 
ejecución como en la de explotación, desmantelamiento o demolición. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de 
explotación del proyecto. El presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento 
ambiental, en fase de obras y fase de explotación, en apartado específico, el cual se 
incorporará al estudio de impacto ambiental.

Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes:
a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras:
1.º Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado 

en el proyecto de construcción.
2.º Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.
3.º Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.
4.º Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto 

ambiental justificará la extensión temporal de esta fase, considerando la relevancia 
ambiental de los efectos adversos previstos:

1.º Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.
2.º Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 

actividad.
3.º Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el 

mal funcionamiento de las medidas correctoras previstas.
7. Vulnerabilidad del proyecto.
Una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio ambiente 

a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves y/o 
catástrofes relevantes, en relación con el proyecto en cuestión. Para este objetivo, podrá 
utilizarse la información relevante disponible y obtenida a través de las evaluaciones de 
riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
(SEVESO), así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 
nucleares. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y 
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mitigar el efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y 
detalles sobre la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias.

8. Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.
El apartado de evaluación de repercusiones del proyecto sobre la Red Natura 2000 

incluirá, de manera diferenciada para cada una de las alternativas del proyecto 
consideradas, lo siguiente:

a) Identificación de los espacios afectados, y para cada uno identificación de los hábitats, 
especies y demás objetivos de conservación afectados por el proyecto, junto con la 
descripción de sus requerimientos ecológicos más probablemente afectados por el proyecto 
y la información disponible cuantitativa, cualitativa y cartográfica descriptiva de su estado de 
conservación a escala del conjunto espacio.

b) Identificación, caracterización y cuantificación de los impactos del proyecto sobre el 
estado de conservación de los hábitats y especies por los que se ha designado el lugar, 
sobre el resto de los objetivos de conservación especificados en el correspondiente plan de 
gestión, y en su caso sobre la conectividad con otros espacios y sobre los demás elementos 
que otorgan particular importancia al espacio en el contexto de la Red y contribuyen a su 
coherencia. La evaluación de estos impactos se apoyará en información real y actual sobre 
los hábitats y especies objeto de conservación en el lugar.

c) Medidas preventivas y correctoras destinadas a mitigar los impactos, y medidas 
compensatorias destinadas a compensar el impacto residual, evitando con ello un deterioro 
neto del conjunto de variables que definen el estado de conservación en el conjunto del lugar 
de los hábitats o las especies afectados por el proyecto.

d) Especificidades del seguimiento de los impactos y medidas contemplados.
9. Resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes.
El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas, y se redactará en 

términos asequibles a la comprensión general.
10. Lista de referencias bibliográficas consultadas para la elaboración de los estudios y 

análisis y listado de la normativa ambiental aplicable al proyecto.
Parte B. Conceptos técnicos:
a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro.
c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de 
eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 
daño.

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 
las incidencias individuales contempladas aisladamente.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo 
la aparición de otros nuevos.

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de 
factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de 
relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse.

g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, 
respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o 
en un periodo superior.

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 
la actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras.
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i) Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas 
preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 
recuperación precisa un período de tiempo dilatado.

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 
él se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 
posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

l) Impacto residual: Pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en 
número, superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, 
una vez aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección.

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 
movimiento del suelo (intensidad, aceleración, etc.) sea superado en un determinado período 
de tiempo.

n) Fraccionamiento de proyectos: Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el 
objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I.

Parte C. Especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades comprendidas 
en los anexos I y II:

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan 
únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al 
menos, 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares (con exclusión de 
las instalaciones de investigación para la producción y transformación de materias 
fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de 1 KW de duración 
permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la 
instalación.

c) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente, o a eliminar 
definitivamente residuos radiactivos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad, y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

d) Instalaciones químicas integradas: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
instalaciones químicas integradas aquellas instalaciones para la fabricación a escala 
industrial de sustancias mediante transformación química, en las que se encuentran 
yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente entre sí, y que se utilizan para la 
producción de productos químicos orgánicos básicos, de productos químicos inorgánicos 
básicos, de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos), de productos fitosanitarios básicos y de biocidas, de productos farmacéuticos 
básicos mediante un proceso químico o biológico y de explosivos.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que no hubiera un conjunto de plantas químicas preexistentes, quedará 
sujeta a la presente ley, sea cual fuere el producto químico objeto de su fabricación.

Cuando la instalación química integrada pretenda ubicarse en una localización 
determinada en la que ya exista un conjunto de plantas químicas, quedará sujeta a la 
presente ley si las sustancias o mezclas químicas de su proceso de fabricación se clasifican 
como peligrosas de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas (CLP). En la evaluación de impacto se deberá tener en cuenta lo 
establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
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las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos.

e) Construcción de autopistas, autovías, carreteras multicarril, carreteras convencionales 
y variantes de población. A los efectos de esta ley, se aplicarán los artículos 2 y 4 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

f) Aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud mayor o igual a 2.100 
metros: A los efectos de esta ley, se entenderá por aeropuerto la definición contenida en la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y en el Convenio de Chicago de 1944, 
relativo a la creación de la Organización de la Aviación Civil Internacional (anexo 14). En 
este sentido, se entiende por aeropuerto el área definida de tierra o agua (que incluye todas 
sus edificaciones, instalaciones y equipos), destinada total o parcialmente a la llegada, salida 
y movimiento en superficie de aeronaves.

g) Puertos comerciales: Vías navegables y puertos de navegación interior que permitan 
el acceso a barcos superiores a 1.350 toneladas y puertos deportivos.

En relación a las vías navegables y puertos de navegación interior, que permitan el 
acceso a barcos superiores a 1.350 toneladas, se entenderá que permitan el acceso a 
barcos superiores a 1.350 toneladas de arqueo.

h) Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos por incineración, tratamiento 
químico o almacenamiento en tierra. A los efectos de la presente ley, se entenderá 
tratamiento químico, referido a tratamiento físico-químico, y por almacenamiento en tierra, se 
entenderá depósito de seguridad en tierra.

Se considerarán incluidas las operaciones de eliminación D3, D5, D8, D9, D10, D12 del 
anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

i) Terrenos incultos y áreas seminaturales: A los efectos de la presente ley, se entienden 
incluidos en esta denominación los terrenos que nunca han sido cultivados, o aquellos que 
habiéndolo sido, han sufrido un abandono de dicha actividad, y que cumplan las condiciones 
y plazos que determine la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y que ha permitido 
que hayan sido poblados por vegetación forestal leñosa.

j) Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros yacimientos minerales: A los efectos 
de la presente ley, se entenderá por extracción a cielo abierto aquellas tareas o actividades 
de aprovechamiento o explotación de los yacimientos minerales, y demás recursos 
geológicos, que necesariamente requieran la aplicación de técnica minera y no se realicen 
mediante labores subterráneas. Se considera necesaria la aplicación de técnica minera en 
los casos en que se deban utilizar explosivos, formar cortas, tajos o bancos de 3 metros o 
más altura, o el empleo de cualquier clase de maquinaria.

k) Cambio de uso del suelo: A los efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de 
uso del suelo, la transformación de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales), cuando suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal, o la 
transformación del uso de suelo rural en suelo urbanizable.

l) Consolidación y mejora de regadíos: A los efectos de la presente ley, se entenderá por 
consolidación de regadíos las acciones que afectan a regadíos infradotados de agua, bien 
por falta de agua, bien por pérdidas excesivas en las conducciones, y que tienen como fin 
completar las necesidades de agua de los cultivos existentes. Se consideran acciones de 
mejora de regadíos las que afectan a la superficie regada suficientemente dotada, o muy 
dotada, de agua, sobre las que se consideran oportunas actuaciones que supongan mejoras 
tendentes al ahorro de agua, o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

m) Valor medio trimestral: Se entenderá por valor medio trimestral, teniendo en cuenta 
los días de producción efectiva, el período de 90 días consecutivos de máxima producción.

n) Valor medio anual: Se entenderá por valor medio anual la media de los valores medios 
diarios, a lo largo de un año natural.

ñ) Instalación hotelera: A los efectos de esta ley, se considerarán como instalaciones 
hoteleras aquellos alojamientos turísticos habilitados para el público.

o) Transmisión de energía eléctrica: incluye la actividad (transporte), las instalaciones 
(red interconectada de alta y media tensión) y el fin (suministro a clientes finales o 
distribuidores). En este concepto se incluyen las subestaciones.
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Información relacionada

• Véase la Sentencia del TC 53/2017, de 11 de mayo. Ref. BOE-A-2017-6849, declarando que 
no son inconstitucionales, si se interpretan en los términos establecidos en el correspondiente 
fundamento jurídico que se indica, los siguientes preceptos: el artículo 33.2 (fundamento 
jurídico 6); los artículos 18.4, 29.4, 39.4 y 45.4 (fundamento jurídico 7); el artículo 34.1 
(fundamento jurídico 8); el artículo 50.1 (fundamento jurídico 16).
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§ 39

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2011

Última modificación: 6 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2011-4117

[ . . . ]
TÍTULO III

Sostenibilidad medioambiental

CAPÍTULO I
Modelo energético sostenible

Artículo 77.  Principios de la política energética.
1. La política energética estará orientada a garantizar la seguridad del suministro, la 

eficiencia económica y la sostenibilidad medioambiental. En especial, el modelo de consumo 
y de generación y distribución de energía debe ser compatible con la normativa y objetivos 
comunitarios y con los esfuerzos internacionales en la lucha contra el cambio climático.

2. A dichos efectos, en esta Ley se fijan objetivos nacionales de ahorro energético y 
participación de las energías renovables, se establece el marco procedimental para la 
elaboración de una planificación integral del modelo energético, se sientan las bases para la 
elaboración de los Planes de ahorro y eficiencia energética y se desarrollan las condiciones 
adecuadas para la existencia de un mercado energético competitivo.

3. Con tal finalidad, el Gobierno impulsará la diversificación de las fuentes de suministro 
de energía, el desarrollo eficiente de las infraestructuras y redes inteligentes, la 
transparencia y competencia de los mercados energéticos, la suficiencia de las retribuciones, 
la creciente incorporación de las energías renovables y las políticas de ahorro y eficiencia.

Artículo 78.  Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética y energías 
renovables.

1. Se establece un objetivo nacional mínimo de participación de las energías renovables 
en el consumo de energía final bruto del 20 por ciento en 2020. Este objetivo deberá 
alcanzarse con una cuota de energía procedente de energías renovables en todos los tipos 
de transporte en 2020 que sea como mínimo equivalente al 10 por ciento del consumo final 
de energía del sector transporte.

2. Del mismo modo, se adoptarán las estrategias y las medidas necesarias para lograr 
un objetivo general de reducción de la demanda de energía primaria, sobre el escenario 
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tendencial en ausencia de políticas activas de ahorro y eficiencia energética, coherente con 
el objetivo establecido para la Unión Europea del 20 por ciento en 2020 y con los objetivos 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asumidos por España.

3. Los objetivos anteriores deberán orientar el diseño y aprobación de las políticas 
públicas y, en especial, los incentivos públicos al desarrollo de las diversas fuentes de 
energía y a la adopción de medidas de eficiencia energética.

4. A tal efecto, el Gobierno aprobará planes nacionales de ahorro y eficiencia energética 
y planes de energías renovables, que contemplarán medidas de orientación y fomento de la 
oferta y el consumo energético que hagan posible el cumplimiento de los objetivos señalados 
y que permitan la posibilidad efectiva de desarrollo de las energías renovables en todas las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 79.  Planificación energética indicativa.
1. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, previo 

informe de la Conferencia Sectorial de Energía y tras el correspondiente proceso de 
información pública, aprobará un documento de planificación, que establecerá un modelo de 
generación y distribución de energía acorde con los principios recogidos en el artículo 77 y 
con los objetivos establecidos.

2. La planificación recogerá con carácter indicativo varios escenarios sobre la evolución 
futura de la demanda energética, sobre los recursos necesarios para satisfacerla, sobre las 
necesidades de nueva potencia y, en general, previsiones útiles para la toma de decisiones 
de inversión por la iniciativa privada y para las decisiones de política energética, fomentando 
un adecuado equilibrio entre la eficiencia del sistema, la seguridad de suministro y la 
protección del medio ambiente.

3. Dicha planificación y las posteriores actuaciones de ordenación del sistema energético 
se orientarán a la consecución, bajo diferentes escenarios de demanda, de los siguientes 
objetivos para el año 2020:

a) Optimizar la participación de las energías renovables en la cesta de generación 
energética y, en particular en la eléctrica.

b) Reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2 en 
la cesta de generación energética y, en particular, en la eléctrica.

c) Determinar los niveles de participación de la energía nuclear en la cesta de 
generación energética, de acuerdo con el calendario de operación de las centrales 
existentes y con las renovaciones que, solicitadas por los titulares de las centrales, en el 
marco de la legislación vigente, en su caso correspondan, teniendo en cuenta las decisiones 
del Consejo de Seguridad Nuclear sobre los requisitos de seguridad nuclear y protección 
radiológica, la evolución de la demanda, el desarrollo de nuevas tecnologías, la seguridad 
del suministro eléctrico, los costes de generación eléctrica y las emisiones de gases de 
efecto invernadero, y ateniéndose en todo caso al marco de referencia establecido por la 
normativa europea vigente.

d) La participación de las diferentes tecnologías en el largo plazo tenderá a reflejar la 
competitividad relativa de las mismas, entendiendo por ésta una medida comprensiva de los 
costes y beneficios de cada una de las tecnologías que abarque, entre los costes, los 
relativos a toda la cadena de generación, incluyendo los costes medioambientales y los 
intergeneracionales, y, entre los beneficios, la aportación a la seguridad del suministro 
energético, incluyendo las contribuciones en términos de autosuficiencia, gestionabilidad y 
predictibilidad de las fuentes.

4. De acuerdo con esta planificación, la legislación ordenará los incentivos públicos 
necesarios para satisfacer los objetivos fijados en el apartado anterior, de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Garantía de un retorno adecuado de las inversiones en las tecnologías del régimen 
especial, que incentive un volumen de instalación compatible con los objetivos establecidos 
en los planes de energías.

b) Consideración de las curvas de aprendizaje de las distintas tecnologías hasta alcanzar 
el punto de competitividad con el coste del consumo de la energía, con el fin de fomentar los 
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cambios tecnológicos que mejoren la estabilidad de la aportación de energía al sistema 
eléctrico por las energías renovables.

c) Progresiva internalización de los costes que asume el sistema energético para 
garantizar la suficiencia y estabilidad en el suministro, fomentando además la sustitución de 
tecnologías que, por su baja eficiencia económica, técnica o medioambiental, resulten 
obsoletas, siempre que ello suponga un ahorro general del sistema.

d) Priorización en la incorporación de instalaciones que incorporen innovaciones 
tecnológicas o de gestión, que optimicen la eficiencia de la producción, el transporte y la 
distribución, contribuyendo al consumo local de la electricidad a través del incremento de la 
generación distribuida, que aporten una mayor gestionabilidad a los sistemas energéticos y 
que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero, analizando en particular su 
ritmo de incorporación en el tiempo.

e) En todos los casos se deberá cumplir que los objetivos se alcanzan teniendo en 
cuenta los principios de eficiencia económica entre las distintas alternativas y de 
sostenibilidad económica de las medidas que se adopten.

5. Anualmente, el Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe de 
seguimiento del cumplimiento de las medidas establecidas en el documento de planificación. 
Dicho informe incorporará la información sobre la aplicación del mismo, que deberán 
suministrar las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

6. En atención a las singularidades de los sistemas energéticos insulares y 
extrapeninsulares, en la planificación indicativa se tendrá en cuenta la planificación 
desarrollada en tales Comunidades y Ciudades Autónomas.

Artículo 80.  Planificación energética vinculante.
1. La planificación vinculante establecida en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se 
realizará bajo criterios que contribuyan a desarrollar un sistema energético seguro, eficiente, 
sostenible económicamente y respetuoso con el medioambiente.

2. La planificación vinculante se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 
anterior y deberá tenerse en cuenta en el resto de instrumentos de planificación.

3. Los documentos de planificación se aprobarán por el Consejo de Ministros, tras el 
correspondiente procedimiento de audiencia pública, y se remitirán posteriormente a las 
Cortes Generales.

Artículo 81.  Cooperación entre Administraciones Públicas.
1. La Conferencia Sectorial de Energía es el órgano de coordinación entre el Estado y 

las Comunidades Autónomas en materia de preparación, desarrollo y aplicación de la 
planificación estatal sobre energía.

2. A tal efecto, la Conferencia conocerá necesariamente de las siguientes actuaciones:
a) Preparación y formulación de los Planes Nacionales y, en su caso, de los Planes de 

las Comunidades Autónomas, en los ámbitos del ahorro, la eficiencia energética y las 
energías renovables.

b) Coordinación, gestión y seguimiento de la aplicación por las Comunidades Autónomas 
de la política energética definida en la normativa estatal y en los correspondientes planes.

c) Intercambio de información y estadísticas energéticas.
d) Formulación, financiación y gestión de proyectos y actuaciones concretas.
3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas establecerán 

marcos de cooperación y coordinación con las Administraciones locales para alcanzar los 
objetivos fijados y para implementar los correspondientes Planes, medidas y actuaciones en 
el ámbito local.

Artículo 82.  Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de 
energías renovables y el ahorro y la eficiencia energética.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, fomentarán las 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el 
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campo de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética, potenciando el 
desarrollo de aquellas tecnologías que utilicen fuentes limpias y puedan contribuir a la 
reducción de emisiones, entre otras las de secuestro y almacenamiento o carbón limpio. 
Igualmente fomentarán el desarrollo de aquellas tecnologías que incorporen una mayor 
gestionabilidad, innovación y eficiencia al sistema, en particular, las que utilicen fuentes de 
energía primaria renovable.

2. El Gobierno, en colaboración con las administraciones autonómicas y locales, 
aprobará programas y tomará las medidas necesarias para favorecer el desarrollo de redes 
de transporte y distribución inteligentes y microrredes integradas que mejoren y faciliten la 
gestión del sistema, la gestión activa de la demanda, la implantación de fuentes de energía 
distribuida, la implantación del vehículo eléctrico e híbrido enchufable, la mejora de la calidad 
y continuidad del servicio y la mejora de la eficiencia de las propias redes, incorporando, 
preferentemente, energía de origen renovable o de sistemas de cogeneración de alta 
eficiencia y dotando a los sistemas de transporte y distribución eléctrica de los equipos 
eléctricos y electrónicos y de las soluciones de automatización, telecontrol, información y 
comunicación que contribuyan a la progresiva implantación de inteligencia de red. Todo ello 
con el objetivo de disminuir las pérdidas en transporte y distribución eléctrica, mejorar la 
garantía, estabilidad y rendimiento del sistema eléctrico e incrementar la aportación térmica 
de origen renovable.

En particular, el Gobierno fomentará inversiones para la mejora de la eficiencia 
energética en los regadíos y maquinaria agrícola y la sustitución de fuentes convencionales 
por fuentes renovables (atendiendo a las problemáticas territoriales específicas respecto a 
materia prima) en instalaciones agrarias, incluyendo instalaciones de autoconsumo, tanto 
eléctrico como térmico, así como uso de combustibles alternativos. Igualmente, fomentará la 
realización de auditorías y estudios energéticos que detecten las medidas de ahorro 
energético y económico que puedan llevarse a cabo en las explotaciones de riego.

Artículo 83.  Transparencia e información a los consumidores.
1. El Gobierno establecerá los instrumentos necesarios para asegurar que los usuarios 

disponen de la información sobre los costes del modelo de suministro energético, su 
composición, su origen y su impacto ambiental.

2. Igualmente, las Administraciones Públicas se asegurarán de que los consumidores 
dispongan de información completa, clara y comprensible sobre el consumo de energía y el 
impacto medioambiental de los productos y equipos que utilicen energía que adquieren, de 
manera que puedan incorporar tales elementos a sus decisiones de consumo.

3. Los certificados de eficiencia energética para edificios existentes se obtendrán de 
acuerdo al procedimiento básico que se establezca reglamentariamente para ser puestos a 
disposición de los compradores o usuarios de esos edificios cuando los mismos se vendan o 
alquilen.

Artículo 84.  Simplificación de procedimientos administrativos.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

eliminarán las barreras técnicas, administrativas y de mercado para el desarrollo de las 
energías renovables y la promoción del ahorro y la eficiencia energética, manteniendo la 
conservación del medio natural en los términos previstos en la legislación vigente.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará un catálogo de los 
procedimientos y trámites a seguir para la implantación de instalaciones de aprovechamiento 
de la energía de origen renovable y cogeneración de alta eficiencia, al objeto de servir de 
guía a las administraciones competentes para la elaboración de los mismos, así como 
orientar a los promotores de este tipo de instalaciones.

3. Los trámites y exigencias contemplados en los procedimientos a seguir serán 
adecuados a las distintas tecnologías, tamaños y usos, y tendrán en consideración plazos 
abreviados de respuesta, con tasas y gravámenes reducidos y uniformes.
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Artículo 85.  Ahorro energético de las Administraciones Públicas.
1. Todas las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 

incorporarán los principios de ahorro y eficiencia energética y de utilización de fuentes de 
energía renovables entre los principios generales de su actuación y en sus procedimientos 
de contratación.

2. La Administración General del Estado y sus Organismos públicos vinculados 
dependientes, las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las 
sociedades mercantiles estatales definidas en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, las fundaciones del sector público estatal 
definido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y las demás entidades de 
derecho vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado o de sus 
Organismos públicos, establecerán programas específicos de ahorro y eficiencia energética 
y de utilización de fuentes de energía renovables que, con carácter general, anticipen el 
cumplimiento de los objetivos generales fijados con el horizonte 2020, de modo que, de 
acuerdo con el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética, se alcance en 2016 el objetivo 
previsto de un ahorro energético del 20 por ciento respecto al escenario tendencial en 
ausencia de medidas. Dentro de esos programas se establecerán los requerimientos 
mínimos de calificación energética que deberá cumplir la adquisición de bienes y derechos 
etiquetados energéticamente, y la calificación mínima de los edificios y vehículos que 
integran el patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 86.  Seguimiento y evaluación.
Para el adecuado seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de la 

presente Ley, además de los informes periódicos de seguimiento de los diferentes planes y 
programas, cada cuatro años se realizará una evaluación de los distintos instrumentos de 
planificación incluidos en esta Ley:

a) La planificación indicativa del modelo de generación de energía.
b) La planificación vinculante de las infraestructuras y redes de energía.
c) Los planes de energías renovables.
d) Los planes nacionales y programas de ahorro y eficiencia energética.

Artículo 87.  Inversión del factor de agotamiento en el régimen de la minería.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta 

Ley, la letra f) del artículo 99 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda redactada de la 
siguiente forma:

«f) Actuaciones comprendidas en los planes de restauración previstos en el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras.»

CAPÍTULO II
Reducción de emisiones

Artículo 88.  Objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
El Gobierno impulsará las medidas necesarias para el cumplimiento de los compromisos 

y esfuerzos que correspondan a España en el marco de la distribución que se acuerde en la 
Unión Europea, para alcanzar el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el año 2020.

Artículo 89.  Capacidad de absorción de los sumideros españoles.
1. Las Administraciones Públicas, en el marco del Consejo Nacional del Clima y la 

Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático, adoptarán las acciones 
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oportunas para incentivar la participación de los propietarios públicos y privados y el sector 
forestal en el aumento de la capacidad de captación de CO2 de los sumideros españoles. 
Con el fin de conocer y determinar el carbono absorbido por las actividades de uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura en España, el Gobierno, en colaboración con 
el resto de Administraciones Públicas, diseñará y desarrollará un sistema de información 
ágil, exhaustivo, preciso y eficaz que será actualizado periódicamente y tendrá carácter 
público y accesible.

2. Especialmente, las Administraciones Públicas promoverán el aumento y mejora de 
sumideros vinculados al uso forestal sostenible, que se evaluarán, entre otras fuentes, a 
partir del Inventario Forestal Nacional. Para ello se fomentarán acciones que den valor tanto 
a las producciones inmediatas, como a las externalidades positivas que las áreas forestales 
producen y, en especial, las siguientes:

a) La planificación y ordenación forestal a través de los planes y proyectos de gestión 
forestal sostenible.

b) La agrupación de propietarios forestales para el desarrollo de explotaciones forestales 
como unidades de gestión planificada sostenible.

c) La producción y comercialización de productos forestales procedentes de 
explotaciones nacionales con certificado de gestión forestal sostenible, así como productos 
derivados con certificación en su proceso productivo nacional.

d) La conservación y mejora de la variabilidad genética de los recursos forestales.
e) La prevención de los incendios forestales y otros daños, como plagas, tormentas, 

riadas y otros, y su impacto sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.
f) Las iniciativas y proyectos dirigidos a la prevención de daños en los bosques, 

especialmente de incendios forestales, que agrupen agentes económicos y sociales, 
habitantes de zonas rurales, propietarios, empresas y Organismos públicos.

g) El desarrollo y utilización de nuevas tecnologías para la prevención y lucha contra los 
daños en los bosques, especialmente incendios forestales.

h) El uso de la biomasa forestal en el marco de la generación de energía de fuentes de 
origen renovable.

3. Asimismo, las Administraciones públicas, promoverán medidas específicas para 
reducir las emisiones procedentes de los sistemas agrícolas a través de, entre otros, el 
fomento de prácticas agrícolas, ecológicas y sostenibles.

Artículo 90.  Compensación de emisiones.
1. Las empresas y personas físicas que así lo deseen podrán compensar sus emisiones 

de CO2 a través de inversiones en incremento y mantenimiento de masas forestales, 
programas agrarios de reducción del CO2 y otros programas que se establezcan por la 
Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente y de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, establecerá los 
criterios de compensación, verificación y obligaciones de mantenimiento e información 
asociadas, así como las inversiones que se considerarán a efectos de compensación.

3. Esta compensación no será válida a los efectos del cumplimiento de la obligación de 
entrega anual de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el marco del 
régimen de comercio de derechos de emisión.

No obstante, esta compensación podrá tenerse en cuenta a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 70 y 103 de la Ley 30/2007, de 30 de diciembre, de Contratos del Sector 
Público.

Artículo 91.  Constitución de un Fondo para la compra de créditos de carbono.
1. Se crea el fondo carente de personalidad jurídica «Fondo de carbono para una 

economía sostenible» (FES-CO2) (FCPJ), adscrito a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, que tiene por objeto generar actividad económica baja en carbono y resiliente al 
clima, contribuir al cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero asumidos por España y fomentar el desarrollo tecnológico para la 
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descarbonización y la resiliencia del clima en sectores clave de la economía, mediante 
actuaciones de ámbito nacional.

2. El Fondo se dedicará a:
a) El desarrollo de actuaciones adicionales de adaptación a los efectos del cambio 

climático con impacto significativo en la lucha contra el cambio climático.
b) El desarrollo de actuaciones adicionales de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero y aumento de sumideros de carbono, basándose en el precio de tonelada 
de CO2 equivalente reducida o absorbida.

c) El apoyo a proyectos emblemáticos de desarrollo tecnológico con un potencial 
significativo para la descarbonización del sector de generación eléctrica o de la industria.

d) La adquisición de créditos de carbono, en especial los derivados de actividades 
realizadas o promovidas por empresas en el marco de los instrumentos de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y de su Acuerdo de París en los 
términos establecidos reglamentariamente, con la finalidad de incentivar la participación de 
las empresas españolas en dichos instrumentos. El Fondo se destinará de manera 
preferente a proyectos de eficiencia energética, energías renovables y gestión de residuos y 
a aquellos que representen un elevado componente de transferencia de tecnología en el 
país donde se lleven a cabo. Para la certificación de las reducciones de emisiones de las 
actividades se atenderá a las normas internacionales que las regulen, en función de su 
naturaleza.

Reglamentariamente se establecerán los términos de acuerdo a los cuales se financiarán 
las actuaciones señaladas en los puntos anteriores, que podrán incluir subvenciones.

3. El Fondo podrá condicionar la adquisición de dichos créditos a la realización por parte 
de las empresas de inversiones en sectores no sujetos al comercio de derechos de emisión.

4. Los créditos de carbono adquiridos por el Fondo se constituirán en activos del Estado 
y podrán enajenarse, en particular, si resultan innecesarias para atender los compromisos de 
reducción de España en el marco del Protocolo de Kioto, permitiendo la autofinanciación del 
Fondo.

5. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de este Fondo 
será el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los 
fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde 
los Presupuestos Generales del Estado, mencionados en el artículo 2.2 de dicha ley.

6. No estarán sujetas a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, las operaciones de adquisición de créditos de carbono.

7. La Intervención General de la Administración del Estado controlará el Fondo para la 
adquisición de créditos de carbono a través de la auditoría pública, en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

8. La administración del Fondo se llevará a cabo por un órgano colegiado presidido por 
la Secretaria de Estado de Cambio Climático, cuya composición y funcionamiento se 
establecerán reglamentariamente. En todo caso, participarán en el mismo un representante 
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y de la Abogacía del Estado. Este 
órgano será responsable de aprobar las cuentas del Fondo. El Fondo contará también con 
un órgano de carácter ejecutivo que, entre otras funciones, será responsable de la llevanza 
de la contabilidad del Fondo, de acuerdo con la normativa aplicable y de la formulación de 
sus cuentas con periodicidad anual.

9. El Fondo estará dotado con las aportaciones que anualmente se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del 
Fondo los gastos que ocasione su gestión.

Artículo 92.  Incremento de la deducción por inversiones medioambientales.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta 

Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:
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Uno. El apartado 1 del artículo 39 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda 
redactado de la siguiente forma:

«1. Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la 
protección del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la 
contaminación atmosférica o acústica procedente de instalaciones industriales, o 
contra la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas, o para la 
reducción, recuperación o tratamiento de residuos industriales propios, siempre que 
se esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de actuación pero se 
realicen para mejorar las exigencias establecidas en dicha normativa, darán derecho 
a practicar una deducción en la cuota íntegra del 8 por ciento de las inversiones que 
estén incluidas en programas, convenios o acuerdos con la Administración 
competente en materia medioambiental, quien deberá expedir la certificación de la 
convalidación de la inversión.»

Dos. El apartado 1 de la disposición adicional décima del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, se 
determinarán multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dichos 
artículos por el coeficiente siguiente:

0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.»

Tres. El apartado 1 de la disposición transitoria vigésima primera del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, pendientes 
de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2011, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el 
capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 
2010. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.»

Cuatro. El apartado 2 de la disposición derogatoria segunda de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio queda redactado de la siguiente forma:

«2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 
38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.»
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CAPÍTULO III
Transporte y movilidad sostenible

Sección 1.ª Regulación del transporte

Artículo 93.  Principios de la regulación del sector del transporte.
La regulación de las actividades de transporte por las Administraciones Públicas 

atenderá a los siguientes principios:
a) La garantía de los derechos de los operadores y usuarios, en especial los derechos de 

igualdad en el acceso a los mercados de transporte, participación, queja y reclamación.
b) La promoción de las condiciones que propicien la competencia.
c) La gestión eficiente por parte de los operadores y de las Administraciones Públicas.
d) La coherencia entre los niveles de inversión y calidad de servicio y las necesidades y 

preferencias de los usuarios.
e) El fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y energético y de la 

intermodalidad.

Artículo 94.  Promoción de la competencia y clasificación de los mercados de transporte.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento, y previo informe de la 

Comisión Nacional de la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, sin perjuicio de las competencias que en esta materia tengan asignadas las 
Comunidades Autónomas, clasificará los mercados de transporte españoles, de acuerdo con 
la metodología europea y española. En dicho análisis se tendrá en cuenta, en particular, el 
potencial de sustitución entre los distintos modos de transporte de cara a establecer la 
posibilidad de que los mismos sean prestados en competencia.

Esta clasificación, que carecerá de valor normativo, servirá de guía para que las 
autoridades competentes puedan desarrollar y adaptar el marco regulatorio del sector 
transporte a los principios contenidos en el artículo 93 de esta Ley, y en particular, de su 
apartado b).

La clasificación será objeto de revisión transcurrido un plazo de cinco años.
Las sucesivas clasificaciones de los mercados y los correspondientes informes de la 

Comisión Nacional de la Competencia, serán publicados respectivamente en la página web 
del Ministerio de Fomento y de la citada Comisión.

2. La propuesta del Ministro de Fomento contendrá, además de la definición de los 
mercados, la evaluación del grado de competencia efectivamente existente en cada uno de 
los mercados y las medidas tendentes a la promoción de la competencia en los mismos, de 
acuerdo con el artículo anterior y en el marco comunitario y de la legislación española de 
defensa de la competencia.

Los mercados de transporte se clasificarán de acuerdo con alguno de los siguientes 
modelos de competencia intramodal:

a) Mercados con acceso libre, a los que puede accederse libremente con sólo cumplir los 
requisitos previstos en la legislación vigente.

b) Mercados con acceso restringido, en exclusividad o en concurrencia con un número 
limitado de operadores. Corresponde al Ministerio de Fomento establecer el procedimiento y 
las condiciones de concurrencia competitiva para el acceso a estos mercados.

c) Mercados en los que no es posible la competencia, reservados a un operador en 
exclusiva.

3. La clasificación de los mercados de transporte abarcará, al menos:
a) El transporte de mercancías y de viajeros.
b) Los modos de transporte terrestre por carretera y ferroviario, marítimo y aéreo.
c) Toda la cadena de valor del transporte incluyendo la operación de la infraestructura de 

carreteras, ferrocarril, puertos y aeropuertos, los servicios ligados a la infraestructura, y la 
provisión de transporte.
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Artículo 95.  Servicios de transporte de interés público.
1. Son servicios de interés público aquéllos que las empresas operadoras no prestarían 

si tuviesen en cuenta exclusivamente su propio interés comercial y que resulten necesarios 
para asegurar el servicio de transporte, a través de cualquier modo de transporte, entre 
distintas localidades o para garantizar su prestación en condiciones razonablemente 
aceptables de frecuencia, precio, calidad o universalidad.

2. Solamente podrán otorgarse subvenciones cuando se presten servicios de interés 
público como compensación a la asunción de obligaciones de servicio público. Cuando 
proceda, las subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva. Las 
subvenciones deben ir estrictamente vinculadas a la prestación del servicio de interés 
público en el mercado geográfico que resulte deficitario, impidiendo las subvenciones 
cruzadas entre mercados que pueden alterar las condiciones de competencia.

3. Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento, y previo 
informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la declaración de 
obligaciones de servicio público en servicios de transporte de interés público de competencia 
estatal. Corresponde al Ministro de Fomento el establecimiento de las condiciones de 
prestación de dicho servicio y de las compensaciones económicas que procedan, que 
deberán ser suficientes para cubrir los costes del servicio y obtener un beneficio razonable.

Cuando los servicios de interés público se presten en mercados con el acceso 
restringido, la cuantía final de la compensación se definirá mediante procedimientos de 
licitación pública transparentes, equitativos y no discriminatorios en los que se ponderará 
debidamente la oferta que solicite una menor compensación.

4. El Ministro de Fomento establecerá las condiciones y las compensaciones 
económicas a que se refiere el apartado anterior con sujeción a los Reglamentos 
comunitarios sobre establecimiento de obligaciones de servicio público en los transportes 
terrestre, marítimo y aéreo.

Artículo 96.  Autonomía de gestión.
En los mercados de transporte, las funciones de operación y regulación corresponderán 

a entidades y órganos diferenciados y funcionalmente independientes entre sí, conforme a la 
normativa comunitaria que resulte de aplicación.

Sección 2.ª Planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y de los 
servicios del transporte

Artículo 97.  Objetivos y prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras del 
transporte.

1. La planificación estatal de las infraestructuras del transporte responderá a los 
siguientes objetivos:

a) La promoción de la competitividad de la economía, a través de la reducción de costes 
asociada a las infraestructuras de gran capacidad, los accesos ferroviarios y viarios que 
faciliten la intermodalidad y mediante las conexiones y enlaces transfronterizos de la red 
estatal de infraestructuras del transporte.

b) La cohesión social y territorial, mediante la disponibilidad de una red estatal de 
infraestructuras económicamente sostenible, adecuada a la demanda en términos de 
capacidad, calidad y seguridad, y coherente con la mejora de la eficiencia y la productividad 
de la economía, sin perjuicio de una particular atención a las necesidades específicas de los 
territorios insulares y fragmentados que no están incluidos en la red estatal, tanto de 
carreteras como de ferrocarriles.

c) La movilidad sostenible y segura en términos económicos y medioambientales, a 
través de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de las emisiones 
contaminantes y otros daños al medioambiente, que contribuyan al cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia. Se impulsarán asimismo proyectos relativos a 
los modos de transporte más sostenibles y eficientes, en particular, los referidos al transporte 
ferroviario de mercancías y, dentro de cada uno de los modos de transporte, los dirigidos a la 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 39  Ley de Economía Sostenible [parcial]

– 758 –



incorporación de la innovación tecnológica y a la mejora de la eficiencia energética del 
transporte que se desarrolle en el respectivo modo.

d) Potenciar la dimensión europea e internacional.
e) Impulsar el transporte de mercancías por ferrocarril estableciendo como objetivo 

aproximarse al nivel de los países de nuestro entorno.
2. Serán prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras del transporte las 

siguientes:
a) Adaptar las líneas de la red básica para el transporte de mercancías por ferrocarril, 

para hacer posible la circulación de trenes de mercancías de más de 750 metros de longitud.
b) Adaptar a las condiciones de eficiencia y calidad comunitarias las líneas de la red 

ferroviaria de interés general incluidas en los corredores de mercancías que integren la red 
ferroviaria europea para un transporte de mercancías competitivo, así como de todas 
aquellas otras que presenten claras posibilidades de desarrollo para el transporte de 
mercancías.

c) Potenciar las conexiones viarias y ferroviarias con los puertos de interés general en 
función de su impacto económico potencial, de las disfuncionalidades existentes y los costes 
de oportunidad.

d) Impulsar la creación y mejora de los apartaderos y centros de cambio modal y 
actividades logísticas que propicien la reducción de los costes de operación del transporte, la 
mejora de la intermodalidad y la eficiencia en el consumo energético.

e) Introducir las mejoras que permitan la conexión de la red ferroviaria de alta velocidad 
con la red ferroviaria convencional.

f) Favorecer el desarrollo de las infraestructuras del transporte ferroviario metropolitano y 
de plataformas reservadas a autobuses y a vehículos de alta ocupación, así como de 
estaciones de autobuses e intercambiadores intermodales y plataformas de estacionamiento 
disuasorio.

g) Impulsar el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias para la mejora progresiva de 
la conexión con las infraestructuras internacionales de ancho estándar.

3. Para la adecuada priorización de las inversiones en infraestructuras de transporte, los 
proyectos de las obras se acompañarán, además de la documentación y de los estudios que 
se requieran por la legislación que resulte de aplicación a su contratación y ejecución, de 
una memoria en la que se evalúe el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidos 
en los apartados anteriores y se analice el coste y el beneficio que en términos económicos y 
sociales comporta su ejecución.

Reglamentariamente, se establecerán el alcance de las ayudas, el objeto y alcance de 
las indemnizaciones y el sujeto pasivo que debe asumir la carga económica.

Artículo 98.  Sistema de información sobre la red estatal de infraestructuras del transporte y 
de análisis y evaluación de la demanda de los servicios de transporte.

1. El Ministerio de Fomento desarrollará un sistema de información integrado sobre 
capacidad, uso y oferta de la red estatal de infraestructuras del transporte, que se mantendrá 
permanentemente actualizado, y será de acceso electrónico, universal y gratuito. El sistema 
permitirá la difusión de información sobre la oferta de servicios logísticos y de transporte 
disponible, a solicitud de los oferentes.

2. Para el ejercicio de las competencias de información, análisis y propuesta en el ámbito 
de los servicios de transporte que competen al Ministerio de Fomento, los operadores del 
transporte, y las Administraciones Públicas, en el marco de la colaboración 
interadministrativa, estarán obligados a suministrar la información que reglamentariamente 
se determine.

Sección 3.ª Movilidad sostenible

Artículo 99.  Principios en materia de movilidad sostenible.
En el ámbito de sus competencias, las Administraciones Públicas promoverán políticas 

de movilidad sostenible, que respeten los siguientes principios:
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a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones 
de movilidad adecuadas, accesibles y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social 
posible.

b) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 
las personas y de las mercancías.

c) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la 
preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la 
adecuación a las políticas comunitarias en esta materia.

d) El establecimiento de nuevos servicios de transporte deberá supeditarse a la 
existencia de un volumen de demanda acorde con los costes de inversión y mantenimiento, 
teniendo en cuenta, en todo caso, la existencia de modos alternativos de la debida calidad, 
precio, seguridad, así como los resultados de su evaluación ambiental.

Artículo 100.  Objetivos de la política de movilidad sostenible.
Las Administraciones Públicas, en el desarrollo de su política de impulso de la movilidad 

sostenible, perseguirán los siguientes objetivos:
1. Contribuir a la mejora del medio ambiente urbano y la salud y seguridad de los 

ciudadanos y a la eficiencia de la economía gracias a un uso más racional de los recursos 
naturales.

2. Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico, y de movilidad de modo que se 
minimicen los desplazamientos habituales y facilitar la accesibilidad eficaz, eficiente y segura 
a los servicios básicos con el mínimo impacto ambiental.

3. Promover la disminución del consumo de energía y la mejora de la eficiencia 
energética, para lo que se tendrán en cuenta políticas de gestión de la demanda.

4. Fomentar los medios de transporte de menor coste social, económico, ambiental y 
energético, tanto para personas como para mercancías, así como el uso de los trasportes 
público y colectivo y otros modos no motorizados.

5. Fomentar la modalidad e intermodalidad de los diferentes medios de transporte, 
considerando el conjunto de redes y modos de transporte que faciliten el desarrollo de 
modos alternativos al vehículo privado.

Artículo 101.  Los Planes de Movilidad Sostenible.
1. Los Planes de Movilidad Sostenible son un conjunto de actuaciones que tienen como 

objetivo la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles en el ámbito 
geográfico que corresponda, priorizando la reducción del transporte individual en beneficio 
de los sistemas colectivos y de otros modos no motorizados de transportes y desarrollando 
aquéllos que hagan compatibles crecimiento económico, cohesión social, seguridad vial y 
defensa del medio ambiente, garantizando, de esta forma, una mejor calidad de vida para los 
ciudadanos. Estos planes deberán dar cabida a soluciones e iniciativas novedosas, que 
reduzcan eficazmente el impacto medioambiental de la movilidad, al menor coste posible.

2. Los Planes de Movilidad pueden tener un ámbito territorial autonómico, 
supramunicipal o municipal. Se podrán adoptar Planes de Movilidad Sostenible de ámbito 
supramunicipal, cuando así lo acuerden los municipios que compartan un esquema de 
movilidad interdependiente.

A tal efecto, tienen esta condición los Planes de Movilidad Sostenible que hayan podido 
aprobar los municipios y agrupaciones de municipios con población superior a 100.000 
habitantes, en el marco de los planes y programas para el cumplimiento y mejora de los 
objetivos de calidad del aire previstos en el artículo 16.4 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

3. Los Planes de Movilidad Sostenible autonómicos, supramunicipales o locales 
ajustarán su contenido a lo establecido en la normativa que resulte aplicable, así como a los 
principios recogidos en la presente Ley y a lo dispuesto en los instrumentos de planificación 
que les afecten y, en especial, a los relativos a infraestructuras, transportes, ahorro y 
eficiencia energética, así como a la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.

4. El contenido de los Planes de Movilidad Sostenible incluirá, como mínimo, el 
diagnóstico de la situación, los objetivos a lograr, las medidas a adoptar, los mecanismos de 
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financiación oportunos y los procedimientos para su seguimiento, evaluación y revisión y un 
análisis de los costes y beneficios económicos, sociales y ambientales. Lo expuesto será 
igualmente exigible al contenido de esos Planes en lo relativo a la seguridad vial.

5. En la elaboración y revisión de los Planes de Movilidad Sostenible a que se refiere 
este artículo, se garantizará la participación pública según lo previsto en la Ley 27/2006, de 
18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 102.  Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible.
A partir del 1 de enero de 2014, la concesión de cualquier ayuda o subvención a las 

Administraciones autonómicas o Entidades locales incluida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y destinada al transporte público urbano o metropolitano, se 
condicionará a que la entidad beneficiaria disponga del correspondiente Plan de Movilidad 
Sostenible, y a su coherencia con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible

Artículo 103.  Elaboración de los planes de transporte en empresas.
1. Las Administraciones competentes fomentarán igualmente el desarrollo de planes de 

transporte de empresas, con vistas a reducir el uso del automóvil y promover modos menos 
contaminantes en los desplazamientos de los trabajadores. Estos planes de transporte se 
tratarán en el marco del diálogo social, y tendrán carácter voluntario para las empresas.

2. Con ese fin, se prestará especial atención a los centros de trabajo de titularidad 
pública o privada cuyas características así lo aconsejen por dimensión de la plantilla, 
actividad, procesos o ubicación. Las Administraciones competentes podrán impulsar la 
adopción de planes mancomunados, para empresas que compartan un mismo centro o 
edificio o que desarrollen su actividad en un mismo parque o recinto equivalente, así como la 
designación de un coordinador de movilidad en empresas con más de 400 trabajadores, 
para facilitar la aplicación y el seguimiento del plan de transporte adoptado en su caso.

3. Los planes de transporte en empresas respetarán las previsiones de los Planes de 
Movilidad Sostenible que hayan sido aprobados en su ámbito territorial.

Artículo 104.  Modernización tecnológica y uso eficiente de los medios de transporte.
Las iniciativas públicas estatales de eficiencia y ahorro energético perseguirán, entre 

otros, la consecución de los siguientes objetivos:
a) La mejora de la eficiencia energética de las flotas de transporte y la puesta en marcha 

de planes de formación y evaluación en gestión eficiente de las mismas.
b) La potenciación del uso de nuevas tecnologías en la gestión de flotas con criterios de 

eficiencia energética.
c) El desarrollo de sistemas de certificación energética de empresas de transporte que 

acrediten contar con instrumentos de gestión de flotas y políticas de formación en eficiencia 
energética para sus técnicos, gestores de flota y conductores.

d) La renovación de la flota de vehículos de transporte colectivo de pasajeros y de 
mercancías mediante la incorporación de vehículos energéticamente más eficientes.

e) El desarrollo de programas de formación e información sobre etiquetado de eficiencia 
energética de los vehículos y sistemas de vigilancia sobre el etiquetado.

f) El fomento del uso del vehículo eléctrico e híbrido, así como la dotación de 
aplicaciones e instalaciones de energías renovables ligadas a estos vehículos.

g) Fomento de la utilización de envases y embalajes sostenibles, que reduzcan la huella 
de carbono del transporte.

Artículo 105.  Promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes 
adjudicadores.

(Derogado)
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Artículo 106.  Adquisición, por los poderes adjudicadores, de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente eficientes.

(Derogado)

CAPÍTULO IV
Rehabilitación y vivienda

Artículo 107.  Fines comunes de las políticas públicas para un medio urbano sostenible.
(Derogado)

Artículo 108.  Información al servicio de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.

(Derogado)

Artículo 109.  Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio urbano.
(Derogado)

Artículo 110.  Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas.
(Derogado)

Artículo 111.  Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y sostenibilidad 
del medio urbano.

(Derogado)

[ . . . ]
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§ 40

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
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TÍTULO XVI
De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 

protección del patrimonio histórico y el medio ambiente

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente

Artículo 325.  
1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de diez a 

catorce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a dos años 
el que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del 
medio ambiente, provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, 
radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o 
depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterráneas o 
marítimas, incluido el alta mar, con incidencia incluso en los espacios transfronterizos, así 
como las captaciones de aguas que, por sí mismos o conjuntamente con otros, cause o 
pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animales 
o plantas.

2. Si las anteriores conductas, por sí mismas o conjuntamente con otras, pudieran 
perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales, se impondrá una pena de 
prisión de dos a cinco años, multa de ocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial 
para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.

Si se hubiera creado un riesgo de grave perjuicio para la salud de las personas, se 
impondrá la pena de prisión en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en 
grado.

Artículo 326.  
1. Serán castigados con las penas previstas en el artículo anterior, en sus respectivos 

supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, 
recojan, transporten, valoricen, transformen, eliminen o aprovechen residuos, o no controlen 
o vigilen adecuadamente tales actividades, de modo que causen o puedan causar daños 
sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animales o plantas, muerte o 
lesiones graves a personas, o puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas 
naturales.

2. Quien, fuera del supuesto a que se refiere el apartado anterior, traslade una cantidad 
no desdeñable de residuos, tanto en el caso de uno como en el de varios traslados que 
aparezcan vinculados, en alguno de los supuestos a que se refiere el Derecho de la Unión 
Europea relativo a los traslados de residuos, será castigado con una pena de tres meses a 
un año de prisión, o multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para profesión 
u oficio por tiempo de tres meses a un año.

Artículo 326 bis.  
Serán castigados con las penas previstas en el artículo 325, en sus respectivos 

supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, 
lleven a cabo la explotación de instalaciones en las que se realice una actividad peligrosa o 
en las que se almacenen o utilicen sustancias o preparados peligrosos de modo que causen 
o puedan causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, a 
animales o plantas, muerte o lesiones graves a las personas, o puedan perjudicar 
gravemente el equilibrio de los sistemas naturales.

Artículo 327.  
Los hechos a los que se refieren los tres artículos anteriores serán castigados con la 

pena superior en grado, sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a otros 
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preceptos de este Código, cuando en la comisión de cualquiera de los hechos descritos en el 
artículo anterior concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la industria o actividad funcione clandestinamente, sin haber obtenido la 
preceptiva autorización o aprobación administrativa de sus instalaciones.

b) Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa de 
corrección o suspensión de las actividades tipificadas en el artículo anterior.

c) Que se haya falseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales de la 
misma.

d) Que se haya obstaculizado la actividad inspectora de la Administración.
e) Que se haya producido un riesgo de deterioro irreversible o catastrófico.
f) Que se produzca una extracción ilegal de aguas en período de restricciones.

Artículo 328.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del perjuicio causado cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de más de dos años de privación de libertad.

b) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del perjuicio causado si la 
cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 329.  
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, hubiere informado 

favorablemente la concesión de licencias manifiestamente ilegales que autoricen el 
funcionamiento de las industrias o actividades contaminantes a que se refieren los artículos 
anteriores, o que con motivo de sus inspecciones hubiere silenciado la infracción de leyes o 
disposiciones normativas de carácter general que las regulen, o que hubiere omitido la 
realización de inspecciones de carácter obligatorio, será castigado con la pena establecida 
en el artículo 404 de este Código y, además, con la de prisión de seis meses a tres años y la 
de multa de ocho a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí 
mismo o como miembro de un organismo colegiado hubiese resuelto o votado a favor de su 
concesión a sabiendas de su injusticia.

Artículo 330.  
Quien, en un espacio natural protegido, dañare gravemente alguno de los elementos que 

hayan servido para calificarlo, incurrirá en la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de 
doce a veinticuatro meses.

Artículo 331.  
Los hechos previstos en este capítulo serán sancionados, en su caso, con la pena 

inferior en grado, en sus respectivos supuestos, cuando se hayan cometido por imprudencia 
grave.

CAPÍTULO IV
De los delitos contra la flora y fauna.

Artículo 332.  
1. El que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, corte, tale, 

arranque, recolecte, adquiera, posea o destruya especies protegidas de flora silvestre, o 
trafique con ellas, sus partes, derivados de las mismas o con sus propágulos, salvo que la 
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conducta afecte a una cantidad insignificante de ejemplares y no tenga consecuencias 
relevantes para el estado de conservación de la especie, será castigado con la pena de 
prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses, e inhabilitación 
especial para profesión u oficio por tiempo de seis meses a dos años.

La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 
catalogadas en peligro de extinción.

3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses, e inhabilitación especial 
para profesión u oficio por tiempo de tres meses a dos años.

Artículo 333.  
El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que 

perjudique el equilibrio biológico, contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter 
general protectoras de las especies de flora o fauna, será castigado con la pena de prisión 
de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.

Artículo 334.  
1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a 

veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a 
cuatro años quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general:

a) cace, pesque, adquiera, posea o destruya especies protegidas de fauna silvestre;
b) trafique con ellas, sus partes o derivados de las mismas; o,
c) realice actividades que impidan o dificulten su reproducción o migración.
La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 

carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.
2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 

catalogadas en peligro de extinción.
3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 

prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de cazar o pescar por tiempo de tres meses a dos años.

4. Se impondrá la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de armas por un 
periodo de entre dos a cuatro años, cuando los hechos relativos a los apartados a) y c) del 
apartado 1 se hubieran cometido utilizando armas, en actividades relacionadas o no con la 
caza.

Artículo 335.  
1. El que cace o pesque especies distintas de las indicadas en el artículo anterior, 

cuando esté expresamente prohibido por las normas específicas sobre su caza o pesca, 
será castigado con la pena de multa de ocho a doce meses, inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cinco años y privación del 
derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.

2. El que cace o pesque o realice actividades de marisqueo relevantes sobre especies 
distintas de las indicadas en el artículo anterior en terrenos públicos o privados ajenos, 
sometidos a régimen cinegético especial, sin el debido permiso de su titular o sometidos a 
concesión o autorización marisquera o acuícola sin el debido título administrativo habilitante, 
será castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses e inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de cazar, pescar o realizar actividades de marisqueo por tiempo de uno 
a tres años y privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo, 
además de las penas que pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión del delito 
previsto en el apartado 1 de este artículo.
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3. Si las conductas anteriores produjeran graves daños al patrimonio cinegético de un 
terreno sometido a régimen cinegético especial o a la sostenibilidad de los recursos en 
zonas de concesión o autorización marisquera o acuícola, se impondrá la pena de prisión de 
seis meses a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de cazar, 
pescar, y realizar actividades de marisqueo por tiempo de dos a cinco años y privación del 
derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.

Artículo 336.  
El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios 

explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la 
fauna, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres 
años, con la privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo. 
Si el daño causado fuera de notoria importancia, se impondrá la pena de prisión antes 
mencionada en su mitad superior.

Artículo 337.  
(Suprimido)

Artículo 337 bis.  
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo 338.  
Cuando las conductas definidas en este Título afecten a algún espacio natural protegido, 

se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas.

Artículo 339.  
Los jueces o tribunales ordenarán la adopción, a cargo del autor del hecho, de las 

medidas necesarias encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado, así como de 
cualquier otra medida cautelar necesaria para la protección de los bienes tutelados en este 
Título.

Artículo 340.  
Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Título hubiera procedido 

voluntariamente a reparar el daño causado, los Jueces y Tribunales le impondrán la pena 
inferior en grado a las respectivamente previstas.

TÍTULO XVI BIS
De los delitos contra los animales

Artículo 340 bis.  
1. Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de seis a 

doce meses y con la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales el que fuera de las actividades legalmente reguladas y por cualquier medio o 
procedimiento, incluyendo los actos de carácter sexual, cause a un animal doméstico, 
amansado, domesticado o que viva temporal o permanentemente bajo el control humano 
lesión que requiera tratamiento veterinario para el restablecimiento de su salud.
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Si las lesiones del apartado anterior se causaren a un animal vertebrado no incluido en el 
apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de tres a doce meses o multa de tres a 
seis meses, además de la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio 
de la profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de uno a cuatro años.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias agravantes:

a) Utilizar armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas que pudieran resultar 
peligrosas para la vida o salud del animal.

b) Ejecutar el hecho con ensañamiento.
c) Causar al animal la pérdida o la inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal.
d) Realizar el hecho por su propietario o quien tenga confiado el cuidado del animal.
e) Ejecutar el hecho en presencia de un menor de edad o de una persona especialmente 

vulnerable.
f) Ejecutar el hecho con ánimo de lucro.
g) Cometer el hecho para coaccionar, intimidar, acosar o producir menoscabo psíquico a 

quien sea o haya sido cónyuge o a persona que esté o haya estado ligada al autor por una 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.

h) Ejecutar el hecho en un evento público o difundirlo a través de tecnologías de la 
información o la comunicación.

i) Utilizar veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia 
destructiva o no selectiva.

3. Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, 
se cause la muerte de un animal doméstico, amansado, domesticado o que viva temporal o 
permanentemente bajo el control humano, se impondrá la pena de prisión de doce a 
veinticuatro meses, además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para 
el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.

Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, se 
cause muerte de un animal vertebrado no incluido en el apartado anterior, se impondrá la 
pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de dieciocho a veinticuatro meses, 
además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio de la 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de dos a cinco años.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior, el juez o 
tribunal impondrá las penas en su mitad superior.

4. Si las lesiones producidas no requiriesen tratamiento veterinario o se hubiere 
maltratado gravemente al animal sin causarle lesiones, se impondrá una pena de multa de 
uno a dos meses o trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. Asimismo, 
se impondrá la pena de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Artículo 340 ter.  
Quien abandone a un animal vertebrado que se encuentre bajo su responsabilidad en 

condiciones en que pueda peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de 
multa de uno a seis meses o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
noventa días. Asimismo, se impondrá la pena de inhabilitación especial de uno a tres años 
para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.
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Artículo 340 quater.  
1. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este título, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista en la 

ley una pena de prisión superior a dos años.
b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
2. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, en los supuestos de 

responsabilidad de personas jurídicas los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en el artículo 33.7, párrafos b) a g).

Artículo 340 quinquies.  
Los jueces o tribunales podrán adoptar motivadamente cualquier medida cautelar 

necesaria para la protección de los bienes tutelados en este Título, incluyendo cambios 
provisionales sobre la titularidad y cuidado del animal.

Cuando la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio 
que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales recaiga sobre la persona 
que tuviera a asignada la titularidad o cuidado del animal maltratado, el juez o tribunal, de 
oficio o a instancia de parte, adoptará las medidas pertinentes respecto a la titularidad y el 
cuidado del animal.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
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requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
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§ 41

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 218, de 12 de noviembre de 2003

«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2003
Última modificación: 17 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-21941

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Flora y la Fauna Silvestres.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La interdependencia del hombre con su medio ambiente constituye un principio de valor 

universal que compromete el uso de los recursos naturales del planeta ante las 
generaciones futuras: por eso la protección de los recursos naturales y de la biodiversidad se 
configura como un trascendental valor jurídico, tutelado por la normativa internacional, 
abarcando tanto a las especies de la flora y la fauna silvestres como a sus hábitats naturales 
y zonas de migración.

La protección y conservación de los recursos naturales de Andalucía debe entenderse 
como un auténtico compromiso colectivo, capaz de movilizar, en un esfuerzo conjunto, a los 
sectores públicos y privados, así como a la sociedad andaluza en su conjunto. Para avanzar 
en el cumplimiento de ese objetivo, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido la 
tarea de diseñar, a través de un amplio proceso participativo, un marco legal que defina un 
conjunto de instrumentos jurídicos como medios de acción pública, capaces de fomentar una 
cultura de la conservación y el uso compatible de los recursos naturales.

El derecho comunitario, en particular, las Directivas del Consejo 79/409 CEE, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, y 92/43 CEE, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la flora y fauna silvestres, y la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, han sido el marco normativo de 
referencia para la regulación de la materia objeto de esta ley por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo que le atribuye el 
artículo 15 de su Estatuto de Autonomía.

En este ámbito ya forman parte del ordenamiento jurídico autonómico la Ley 2/1989, de 
18 de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos, y la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. La primera de ellas ha definido el inventario de espacios protegidos 
que la Administración de la Junta de Andalucía garantiza como reservas de nuestro 
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patrimonio ecológico. En cuanto a la Ley Forestal, tiene por objetivo la protección de la 
cubierta vegetal del suelo, fundamentalmente en el ámbito de los montes.

Asimismo el 13.18 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma competencias exclusivas en materia de caza y pesca continental. 
Hasta el presente, su regulación en Andalucía se ha venido insertando en el marco derivado 
de la Ley estatal de Caza de 1970 y de la Ley de Pesca Fluvial de 1942, ambas anteriores a 
la Constitución, mediante una normativa reguladora de diversos aspectos parciales referidos 
al ejercicio de la caza y la pesca. Ello ha dado como resultado un campo jurídico disperso e 
insuficiente, lógicamente necesitado de una regulación legal de carácter global y sistemática, 
en especial por lo que se refiere al régimen sancionador y a otros aspectos sometidos a 
reserva de ley.

La caza y la pesca continental constituyen en Andalucía un significativo campo de 
actividad de dimensión social, deportiva, cultural, ecológica y económica, movilizando a un 
amplio colectivo que cuenta con organizaciones deportivas asentadas territorialmente. Tanto 
la caza como la pesca continental son, por otra parte, ejemplos clásicos de actividades 
deportivas que se desarrollan en el medio natural permitiendo un uso compatible de los 
recursos naturales y asegurando pautas de desarrollo sostenible en el medio rural: 
ancestralmente constituyen aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales que, al 
cabo del tiempo, se han ido concretando en un acervo cultural que se traduce en unas reglas 
de «juego limpio» que permiten, mediante el concurso de las vedas y el control público, la 
propia reproducción de la fauna cinegética y piscícola, al mismo tiempo que generan 
recursos económicos de considerable importancia para muchas zonas rurales de Andalucía.

La nueva filosofía medioambiental y de gestión de los recursos naturales que se viene 
definiendo y aplicando a nivel comparado trata de integrar y unificar en torno a objetivos bien 
definidos los distintos mecanismos de conservación y aprovechamiento de recursos. En este 
sentido, la figura del cazador y del pescador representa, como grandes conocedores del 
medio natural, un elemento significativo en la adecuada gestión del aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales contribuyendo a su conservación y protección.

En consecuencia, resulta necesario enfrentar la regulación de todas estas materias 
mediante un único texto legal de carácter sistemático y globalizador que, al mismo tiempo 
que opere en clave de refundición de materias que cuentan con una tradición sociojurídica 
asentada, especialmente en el ámbito de la caza y la pesca continental, permita crear un 
marco jurídico innovador capaz de armonizar el criterio general de conservación de la 
naturaleza y de pleno respeto a la biodiversidad, con la existencia controlada de usos y 
aprovechamientos compatibles que deben contribuir a asegurar un desarrollo sostenible en 
numerosas zonas rurales de Andalucía. Para conseguir este objetivo se promoverá una 
cultura social de manejo racional de los recursos naturales renovables.

Naturalmente el desarrollo sostenible de la actividad cinegética implica un uso correcto y 
ponderado de los recursos naturales mediante mecanismos de gestión que deben ser 
aplicados eficientemente a los cotos de caza según sus superficies, características naturales 
y carga cinegética. De ahí la necesidad de introducir instrumentos de evaluación de la 
calidad cinegética con el objetivo de asegurar que el manejo de las poblaciones y de los 
recursos naturales se adecue efectivamente a las exigencias de sostenibilidad y a la defensa 
de los bienes jurídicos que deben ser conservados y protegidos mediante la presente Ley. 
Pues parece evidente, en términos generales, que el concepto de la «calidad» en la gestión 
se está convirtiendo en uno de los fundamentales puntos de encuentro entre el sector 
privado y el sector público.

Por todo ello, la presente Ley diseña un modelo equilibrado y armónico de ordenación de 
los aprovechamientos compatibles, incorporando como una original novedad la posibilidad 
de constituir, tanto por parte de particulares como de instituciones, sociedades o colectivos, 
reservas ecológicas de áreas naturales cuyo principal fin sea la conservación de las 
especies y los hábitats silvestres. Asimismo, destaca la creación de una red de centros de 
conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.

Se trata con ello de ofrecer al conjunto de la sociedad, y por supuesto a la iniciativa 
privada, la oportunidad de comprometerse activamente en responsabilidades de 
conservación o de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Esta oferta a la 
sociedad andaluza permite abrir todo un conjunto de posibilidades de usos compatibles de 
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recursos naturales, de carácter científico, educativo, cultural o de ocio, al mismo tiempo que 
se contribuye a impulsar un nuevo tipo de cultura colectiva respetuosa con las exigencias 
conservacionistas del medio natural.

Los Títulos Preliminar y I se encargan de definir los objetivos generales de la Ley y el 
marco de actuación de los poderes públicos, insertando los elementos nucleares de la 
normativa estatal básica junto con las pautas de protección y catalogación estableciendo los 
medios necesarios para la conservación, recuperación y reintroducción de las mismas que 
deben amparar a las especies silvestres y sus hábitats. Se pretende en todo caso asegurar 
el compromiso activo de todas las Administraciones Públicas de Andalucía, así como la 
participación activa de los sujetos y colectivos afectados.

El Título II contempla los distintos supuestos de aprovechamientos compatibles de las 
especies de la flora y la fauna silvestres, estableciendo las bases del sistema de gestión y 
autorización administrativa, capaz de asegurar un control público eficaz sobre los distintos 
supuestos. Destaca la creación de la citada Reserva Ecológica como terreno en el que se 
produce un aprovechamiento de carácter educativo cultural o de ocio, compatible con la 
conservación y recuperación de las especies silvestres. La caza y la pesca continental se 
regulan como variantes relevantes de aprovechamientos, completando un bloque normativo, 
que define la nueva tipología de cotos desde la que se ordenará la regulación de las 
actividades de caza y pesca continental en Andalucía, siendo la principal novedad el hecho 
de que la caza solo podrá ejercitarse de forma ordenada y planificada, desapareciendo por 
tanto los terrenos libres por considerarse contrarios a este principio. En este sentido se 
establecen los planes andaluces de caza y de pesca continental, así como los planes de 
caza por áreas cinegéticas y de pesca por tramos de cauce en los que la gestión de los 
aprovechamientos deberá adecuarse a las directrices y determinaciones establecidas en los 
mismos.

El Título III, que regula los aspectos dedicados a la administración, vigilancia y gestión, 
trata de elevar el nivel de exigencias de habilitación y conocimiento por parte de quienes 
deben asumir más activamente las tareas de gestión de planes técnicos y la vigilancia del 
cumplimiento de los mandatos contenidos en la propia Ley.

Finalmente, el Título IV, dedicado a las infracciones y sanciones, regula de forma 
plenamente respetuosa con las exigencias constitucionales y la normativa estatal básica la 
diversa y plural casuística en que deben encuadrarse las actuaciones prohibidas y sus 
correspondientes sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente Ley la ordenación de la protección, conservación y 

recuperación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitat, así como la regulación y fomento 
de la caza y la pesca para la consecución de fines de carácter social, económico, científico, 
cultural y deportivo.

2. Quedan excluidos del ámbito de la presente ley los animales de especies domésticas, 
los utilizados para experimentación científica, los usados ordinariamente en actividades 
laborales, y las especies dedicadas al aprovechamiento agrícola y ganadero.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) Especies silvestres: las distintas plantas, animales y formas de vida que desarrollen 

todo o parte de su ciclo biológico natural sin intervención regular del ser humano.
b) Especies silvestres autóctonas: las que viven o se reproducen de forma natural en 

estado salvaje en Andalucía, constituyendo este territorio la totalidad o parte de su área de 
distribución natural, de reproducción, migración o invernada, y las que, habiendo estado en 
el pasado en alguna de las situaciones anteriores, se encuentren actualmente extinguidas.
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c) Especies silvestres alóctonas y exóticas: las que hayan sido introducidas en 
Andalucía, incluidas las naturalizadas en tiempos históricos, así como las que, careciendo de 
arraigo en hábitats naturales de la Península Ibérica, sean definidas como tales en tratados o 
convenios internacionales.

d) Especies silvestres amenazadas: las incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies 
Amenazadas.

e) Hábitat de una especie: el medio acuático o terrestre, diferenciado por sus 
características geográficas y factores abióticos y bióticos, donde desarrolla en todo o en 
parte su ciclo biológico.

f) Acciones de protección, conservación y recuperación: el conjunto de medidas 
necesarias para mantener, recuperar o restaurar los hábitats naturales y las poblaciones de 
las especies silvestres en los términos fijados por esta Ley.

g) Acción de cazar y pescar: la actividad deportiva ejercida por las personas mediante el 
uso de artes, armas o medios dirigidos a la búsqueda, atracción, persecución o captura de 
ejemplares de fauna silvestre terrestre o acuícola con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos, devolverlos a su medio o facilitar su captura por un tercero.

h) Cazador y pescador: quien practica la caza o la pesca reuniendo los requisitos legales 
para ello.

i) Aprovechamiento sostenible: la utilización ordenada y responsable de los componentes 
de la biodiversidad, es decir, de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo 
plazo de la misma, manteniendo sus posibilidades de satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la presente Ley:
a) La preservación de la biodiversidad garantizando la supervivencia de las especies 

mediante la protección y conservación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, así 
como la ordenación de sus aprovechamientos.

b) Garantizar el derecho de todos al uso y disfrute del medio natural como espacio 
cultural y de ocio, susceptible de aprovechamientos que fomenten el desarrollo sostenible, y 
transmisible a las generaciones futuras.

Artículo 4.  Principios de actuación.
La actuación de las Administraciones Públicas de Andalucía en favor de las especies 

silvestres se basará en los siguientes principios:
a) Velar de manera coordinada por el mantenimiento de la biodiversidad y por la 

conservación de las especies silvestres y sus hábitats conforme a las directrices de la 
presente Ley.

b) Dar preferencia a la conservación de las especies autóctonas en su hábitat natural, 
así como regular la introducción de las mismas.

c) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas que 
puedan competir con las autóctonas, o alterar su patrimonio genético o sus procesos 
biológicos o ecológicos.

d) Proteger el hábitat propio de las especies silvestres frente a las actuaciones que 
supongan una amenaza para su conservación o recuperación.

e) Fomentar y controlar los usos y aprovechamientos ordenados y responsables de las 
especies silvestres en el marco de un desarrollo sostenible orientado a la mejora del nivel y 
calidad de vida de la población andaluza.

f) Promover el conocimiento científico, la educación ambiental para la conservación de la 
biodiversidad y la participación social activa en el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Artículo 5.  Colaboración y cooperación.
1. La Junta de Andalucía podrá firmar con otras Comunidades Autónomas los convenios 

necesarios para la protección de las especies silvestres que se distribuyan de forma natural 
o completen su ciclo biológico en más de un territorio.
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2. Las Entidades Locales de Andalucía podrán colaborar en la consecución de los fines 
de esta Ley en el ámbito de sus respectivas competencias, pudiendo concertar convenios y 
asumir, en su caso, funciones de gestión.

3. Las asociaciones, entidades, colectivos y personas interesadas participarán en la 
consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley, así como en la elaboración de los 
distintos planes, pudiendo acceder a la condición de entidades colaboradoras en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con propietarios de terrenos o titulares de derechos para el mejor cumplimiento 
de los fines de esta Ley, estableciendo en su caso las correspondientes compensaciones 
cuando incluyan obligaciones nuevas o renuncia a determinados aprovechamientos.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente, en su calidad de titular de 
los terrenos forestales, podrá acordar la cesión de la gestión, total o parcial, de los mismos a 
entidades de custodia del territorio, teniendo como objetivo principal la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

Artículo 6.  Régimen fiscal y económico.
1. Los usos o aprovechamientos de las especies silvestres y sus hábitats que requieran 

autorización se ajustarán al régimen jurídico tributario que en cada caso se establezca.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá otorgar subvenciones a favor de 

personas o entidades que realicen o financien actuaciones de interés para la conservación y 
el aprovechamiento sostenible de las especies y los hábitats regulados en la presente Ley 
con preferencia a los hábitat de especies amenazadas.

TÍTULO I
La protección de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats

CAPÍTULO I
Régimen general de protección

Artículo 7.  Régimen general de protección.
1. Las especies silvestres, especialmente las amenazadas y sus hábitats, se protegerán 

conforme a las limitaciones y prohibiciones dispuestas en esta Ley y normas que la 
desarrollen, frente a cualquier tipo de actuaciones o agresiones susceptibles de alterar su 
dinámica ecológica.

2. Queda prohibido, en el marco de los objetivos de esta Ley y sin perjuicio de las 
previsiones contenidas en el Título II con respecto a la caza, la pesca y otros 
aprovechamientos, así como en la normativa específica en materia forestal y de pesca 
marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicultura marina:

a) Dar muerte, capturar en vivo, dañar, perseguir, molestar o inquietar intencionadamente 
a los animales silvestres sea cual fuere el método empleado, en particular durante el periodo 
de reproducción, crianza, hibernación y migración, recolectar sus larvas o crías, alterar o 
destruir sus hábitat, así como sus lugares de reproducción y descanso.

b) Destruir, dañar o quitar de forma intencionada nidos o sus huevos, frezaderos y zonas 
de desove, así como la recogida o retención de huevos, aun estando vacíos.

c) Destruir, recoger, cortar, talar o arrancar, en parte o en su totalidad, especímenes 
naturales de la flora silvestre, así como destruir sus hábitats.

d) La posesión, retención, naturalización, venta, transporte para la venta, retención para 
la venta y, en general, el tráfico, comercio e intercambio de ejemplares vivos o muertos de 
especies silvestres o de sus propágulos o restos, incluyendo la importación, la exportación, 
la puesta en venta, la oferta con fines de venta o intercambio, así como la exhibición pública.

e) Liberar, introducir y hacer proliferar ejemplares de especies, subespecies o razas 
silvestres alóctonas, híbridas o transgénicas en el medio natural andaluz, a excepción de las 
declaradas especies cinegéticas y piscícolas.
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3. Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de cualquier actividad no 
autorizada que infrinja, gravemente, lo dispuesto en este artículo, comunicándolo 
inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente a efectos de 
inicio del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 8.  Medios prohibidos.
1. Quedan prohibidas, con las salvedades que se derivan del artículo siguiente, la 

tenencia, utilización o comercialización de todo tipo de instrumentos o artes de captura o 
muerte de animales masiva o no selectiva, así como el uso de procedimientos que pudieran 
causar localmente la desaparición de una especie o alterar gravemente las condiciones de 
vida de sus poblaciones. En particular queda prohibido el empleo de los instrumentos o artes 
de captura masiva o no selectiva que se enumeran en el Anexo de la presente Ley.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda facultada para 
decomisar, sin derecho a indemnización, los instrumentos de captura masiva o no selectiva 
prohibidos y para destruir aquellos que además no sean de lícito comercio.

3. Por vía reglamentaria, y previa consulta al Consejo Andaluz de Biodiversidad, se 
podrá modificar la relación de medios y métodos prohibidos teniendo en cuenta su impacto 
sobre las poblaciones, así como su adaptación al progreso técnico y científico, quedando 
prohibido en todo caso el uso de venenos y explosivos.

Artículo 9.  Excepciones al régimen general.
1. Las prohibiciones previstas en el presente capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, siempre 
que no exista otra solución satisfactoria ni se ponga en peligro la situación de la especie 
afectada, estableciendo las oportunas medidas compensatorias, en los siguientes casos:

a) Cuando las especies de la flora y la fauna silvestres provoquen riesgos para la salud o 
seguridad de las personas.

b) Cuando puedan derivarse daños para otras especies silvestres.
c) Para prevenir perjuicios importantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y 

montes o la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a los 
mismos fines.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la 

captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies silvestres 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación.

2. Cuando los riesgos para la salud y la seguridad de las personas tengan carácter 
colectivo, el régimen de autorización administrativa podrá ser sustituido por disposiciones 
generales de la Comunidad Autónoma de Andalucía que regulen las condiciones y los 
medios de captura o eliminación de animales y plantas.

Artículo 10.  Autorización de las excepciones.
1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada, 

con especificación del objetivo o razón de la acción; las especies a que se refiere; los medios 
o métodos a emplear y sus límites, así como el personal cualificado; las condiciones de 
riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar y los controles que se ejercerán.

2. El plazo de resolución y notificación será de tres meses, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 11.  Tenencia y cría en cautividad de fauna silvestre.
1. Todos los animales cautivos pertenecientes a especies autóctonas que no puedan ser 

objeto de aprovechamiento y comercialización conforme al Título II de la presente Ley 
estarán provistos de la documentación o marca indeleble e inviolable que acredite su legal 
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adquisición o de ambas cosas. La tenencia de ejemplares pertenecientes a especies 
amenazadas requerirá además la autorización de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, que podrá exigir a sus propietarios o titulares la identificación genética de 
los mismos.

2. La cría en cautividad de especies autóctonas requerirá la autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, que establecerá los controles 
oportunos a fin de comprobar el origen de los ejemplares nacidos en cautividad.

3. La apertura al público de parques zoológicos estará sujeta a autorización 
administrativa de la Consejería competente en materia de medio ambiente de acuerdo con 
las condiciones que reglamentariamente se determinen. Se entiende por parque zoológico 
cualquier establecimiento, ya sea público o privado, que, con independencia de los días que 
esté abierto al público, tenga carácter permanente y mantenga animales vivos de especies 
silvestres, tanto autóctonas como alóctonas, para su exposición. Quedan excluidos los circos 
y las tiendas de animales.

4. La tenencia y cría en cautividad de especies alóctonas se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica y, en su caso, convenios internacionales que resulten de aplicación. 
Asimismo, los responsables del mantenimiento de cualquier ejemplar de especie alóctona, o 
de ejemplares híbridos o transgénicos adoptarán las medidas de seguridad que garanticen el 
total confinamiento de los mismos, a fin de evitar su fuga y propagación en el medio natural. 
Los daños ocasionados por fugas fortuitas serán responsabilidad del titular de la instalación 
o ejemplar, quien deberá comunicar la misma a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 12.  Centros de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará una red de centros 

de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres, con la finalidad 
principal de servir de apoyo a las actuaciones previstas en esta Ley y, en su caso, en los 
planes para las especies amenazadas establecidos en el artículo 27.

2. Dicha red deberá satisfacer en todo caso las necesidades de:
a) Cría en cautividad, recuperación y reintroducción de especies amenazadas.
b) Bancos de germoplasma de especies silvestres, jardines botánicos, así como viveros 

de flora silvestre.
c) Alimentación suplementaria de especies amenazadas.
d) Control genético y sanitario de las especies silvestres.
3. El régimen de creación, autorización y gestión de los referidos centros será 

desarrollado reglamentariamente.

Artículo 13.  Proyectos científicos.
1. Los proyectos científicos que requieran la utilización de especies silvestres 

amenazadas deberán someter un protocolo de uso y manejo a autorización de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. Si tales proyectos implicasen un posterior uso genético, deberá cumplirse lo previsto 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de Río de Janeiro.

Artículo 14.  Colecciones científicas.
1. Las colecciones científicas que contengan ejemplares o restos de especies silvestres 

deberán inscribirse, haciendo constar su origen, en el Registro de Colecciones Científicas 
que a tal efecto creará la Consejería competente en materia de medio ambiente, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Los titulares de colecciones científicas tienen el deber de conservarlas, mantenerlas y 
custodiarlas de manera que se garantice la salvaguardia de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así 
como su estudio por los investigadores acreditados.
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Artículo 15.  Naturalización de ejemplares de fauna silvestre.
1. La naturalización se podrá realizar sobre piezas de caza y pesca cobradas conforme a 

la legislación vigente y sobre ejemplares de especies alóctonas cuando se disponga de la 
documentación que acredite su legal adquisición y tenencia.

2. La naturalización de ejemplares pertenecientes a especies autóctonas no incluidas en 
el apartado anterior requerirá la autorización de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.

3. Las condiciones exigibles a la actividad de taxidermia se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 16.  Sistema de protección sanitaria.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá un programa de 

vigilancia epidemiológica y seguimiento del estado sanitario de las especies silvestres para 
detectar la aparición de enfermedades y evaluar su evolución con el fin de establecer, con 
las Consejerías competentes, las medidas de intervención pertinentes.

Asimismo, se establecerán los mecanismos de coordinación con las Consejerías de 
Salud y de Agricultura y Pesca para el intercambio de información y coordinación de las 
medidas de intervención, en el caso de que las enfermedades de la fauna fuesen zoonosis o 
susceptibles de afectar a las especies dedicadas al aprovechamiento ganadero y si las 
enfermedades de la flora pudieran constituir plagas para la agricultura.

2. Cuando se detecte la existencia de epizootias o de enfermedades contagiosas para 
las personas, animales domésticos o fauna silvestre, así como episodios de 
envenenamiento, la Consejería competente adoptará las medidas necesarias, que podrán 
llevar aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o prohibiciones en el ejercicio de las 
actividades afectadas, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

3. Las autoridades locales, los titulares de aprovechamiento o cualquier persona deberán 
comunicar de forma inmediata la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades 
contagiosas, así como la aparición de cebos envenenados o especímenes afectados por los 
mismos.

Artículo 17.  Medidas de prevención de daños a la agricultura y la ganadería.
1. En el marco de lo establecido por la presente Ley, los titulares de explotaciones 

agrícolas y ganaderas podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter disuasorio 
adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos cultivos y 
ganados pudieran ocasionar ejemplares de especies de fauna silvestre, debiendo solicitar a 
tal efecto las autorizaciones excepcionales previstas en el artículo 9. La Administración 
fomentará soluciones alternativas para los supuestos de habitualidad de dichos daños.

2. La Consejería competente en medio ambiente podrá indemnizar los daños causados 
por el Lince ibérico (Lynx pardinus) a los animales domésticos. Estos daños deberán ser 
comunicados en las Delegaciones Territoriales correspondientes en el plazo máximo de un 
mes desde que tuvieron lugar, indicando el tipo de daño generado, el día en que se produjo, 
su localización georreferenciada, la hora aproximada y una cuantía estimada del coste que 
haya supuesto. En otras especies catalogadas como amenazadas, cuando causen daños a 
las producciones agrícolas o ganaderas y no se considere recomendable adoptar medidas 
excepcionales de control de dichos daños, dicha Consejería podrá establecer un marco de 
participación voluntaria de los titulares de las explotaciones en la conservación de la especie, 
con las correspondientes compensaciones por los efectos que se deriven sobre sus cultivos 
o ganado.

Artículo 18.  Protección de los hábitats y otros elementos del paisaje.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la conservación de los 

elementos de los hábitats de las especies silvestres y las relaciones entre los mismos con el 
objeto de asegurar un equilibrio dinámico que garantice la biodiversidad.

2. Para permitir la comunicación entre los elementos del sistema, evitando el aislamiento 
de las poblaciones de especies silvestres y la fragmentación de sus hábitats, se promoverá 
la conexión mediante corredores ecológicos y otros elementos constitutivos de las misma, 
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tales como: vegetación natural, bosques-isla o herrizas, ribazos, vías pecuarias, setos 
arbustivos y arbóreos, linderos tradicionales, zonas y líneas de arbolado, ramblas, cauces 
fluviales, riberas, márgenes de cauces, zonas húmedas y su entorno, y en general todos los 
elementos del medio que puedan servir de refugio, dormidero, cría y alimentación de las 
especies silvestres.

3. Las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía velarán por la 
conservación de aquellos elementos vegetales singulares del paisaje, a cuyo efecto se crea 
el Catálogo Andaluz de Árboles y Arboledas Singulares, el cual se desarrollará 
reglamentariamente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará, en su ámbito de competencia, 
las medidas precisas para conservar el medio acuático, integrado por los cursos y masas de 
agua continentales que puedan albergar especies acuáticas, promoviendo la regeneración 
de la vegetación herbácea, de matorral, arbustiva y arbórea de las tierras que rodeen las 
lagunas, riberas y cursos fluviales, así como la construcción de escalas o pasos que faciliten 
la circulación y el acceso de peces a los distintos tramos de los cursos de agua, y 
establecerá las necesidades en cuanto a cantidad y calidad de los caudales ecológicos de 
los cursos de agua. Asimismo, se protegerán las zonas marinas, medios de marea, 
acantilados, playas, marismas, dunas y demás hábitats costeros.

Artículo 19.  Control.
La Consejería competente en materia de medio ambiente, en el ejercicio de sus 

funciones de control de la actividad autorizada, podrá acordar cautelarmente la interrupción 
de cualquier actuación que no se realice conforme a las condiciones establecidas, con 
requisa, en su caso, de los medios prohibidos utilizados y de las capturas efectuadas, en los 
términos previstos en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 20.  Situaciones excepcionales de daño o riesgo.
Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales como 

consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, 
sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier otra intervención humana, las 
Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, incluyendo 
moratorias temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter excepcional 
dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales 
afectados.

Artículo 21.  Control de sustancias tóxicas.
1. Las Consejerías competentes promoverán y fomentarán el uso de métodos 

alternativos a la utilización de sustancias tóxicas, pesticidas y demás productos químicos, 
como la agricultura y la ganadería ecológicas y la lucha biológica contra las plagas agrícolas 
y forestales.

2. Cuando concurran circunstancias de especial gravedad debidamente justificadas se 
procederá a la suspensión cautelar de la actividad, o a la prohibición de uso del producto en 
cuestión.

3. Las Consejerías competentes regularán la comercialización y utilización de sustancias 
tóxicas, pesticidas, fertilizantes y cualesquiera otros productos químicos que puedan 
perjudicar a las especies silvestres o sus hábitat.

Artículo 22.  Infraestructuras y barreras a la circulación de la fauna.
1. Los órganos competentes en la materia promoverán el establecimiento de las normas 

técnicas ambientales necesarias, aplicables a las actuaciones o infraestructuras, para 
minimizar su previsible impacto sobre las especies silvestres y sus hábitats, incluida la 
circulación de las poblaciones de fauna silvestre, y sobre la calidad paisajística del medio 
natural.

2. Con carácter general los cercados en el medio natural deberán permitir la libre 
circulación de la fauna silvestre. La Consejería competente en materia de medio ambiente 
adoptará cuantas medidas resulten necesarias para facilitar dicha circulación. Quedan 
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excluidas del ámbito de la presente Ley las cercas de edificios, jardines o instalaciones 
deportivas o científicas, así como aquellas otras infraestructuras y barreras establecidas en 
otras leyes.

3. Para facilitar el acceso de los peces a los distintos tramos de los cursos de aguas, se 
dotará a las nuevas infraestructuras situadas en las aguas continentales de escalas, pasos o 
dispositivos de franqueo o, en su defecto, se adoptarán medidas sustitutivas que contribuyan 
a neutralizar su efecto nocivo. Con la misma finalidad, deberán ser objeto de demolición 
aquellos obstáculos artificiales en desuso.

Para impedir la muerte de peces, en toda obra de toma de agua, a la entrada de los 
cauces o canales de derivación y a la salida de los mismos, así como en los canales de 
vertido a cauces, los titulares o con cesionarios del aprovechamiento hidráulico o de las 
instalaciones afectadas deberán colocar y mantener en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de los peces a los 
cursos de derivación.

Artículo 23.  Actividades deportivas, de ocio y turismo activo.
1. Las actividades de ocio, deporte y turismo activo, así como las de carácter tradicional 

que se desenvuelvan en el medio natural, deberán respetar sus valores medioambientales, 
especialmente las especies silvestres y sus hábitats, así como las condiciones del paisaje.

2. Los órganos competentes en la materia establecerán las normas y limitaciones que 
hayan de cumplir dichas actividades, incluida la circulación de vehículos a motor, en la 
medida en que supongan un riesgo para las especies silvestres o sus hábitats o interfieran 
en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas. Reglamentariamente 
se regulará el régimen de autorización de este tipo de actividades.

3. Asimismo, se podrá exigir fianza para la concesión de autorizaciones administrativas 
de realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo activo o para la 
realización de grabaciones audiovisuales cuando pudieran afectar a las especies silvestres 
amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se pretenda realizar y a 
las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados.

4. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada, pudiendo ser reducida conforme a las detracciones necesarias para atender a los 
daños y responsabilidades producidas.

Artículo 24.  Limitaciones de derechos.
Las restricciones y limitaciones establecidas con carácter general por esta Ley para la 

protección de las especies de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats no generarán 
indemnizaciones públicas para los afectados.

CAPÍTULO II
Régimen especial de protección de la flora y la fauna silvestres amenazadas

Artículo 25.  Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas.
Se crea el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas en el que se incluyen las 

especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestre que figuran en el 
Anexo II, por requerir especiales medidas de protección.

Artículo 26.  Categorías de especies amenazadas.
Las especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestres que se 

incluyan en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) «Extinto», cuando exista la seguridad de que ha desaparecido el último individuo en el 
territorio de Andalucía.

b) «Extinto en estado silvestre», cuando sólo sobrevivan ejemplares en cautividad, en 
cultivos, o en poblaciones fuera de su área natural de distribución.
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c) «En peligro de extinción», cuando su supervivencia resulte poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen actuando.

d) «Sensible a la alteración de su hábitat», cuando su hábitat característico esté 
especialmente amenazado por estar fraccionado o muy limitado.

e) «Vulnerable», cuando corra el riesgo de pasar en un futuro inmediato a las categorías 
anteriores si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

f) «De interés especial», cuando, sin estar contemplada en ninguna de las precedentes, 
sea merecedora de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, 
cultural, o por su singularidad.

Artículo 27.  Planes.
1. La catalogación de una determinada especie en alguna de las categorías de amenaza 

exigirá la elaboración para la misma de alguno de los siguientes planes.
a) Categoría «extinto» o «extinto en estado silvestre»: un estudio sobre la viabilidad de 

su reintroducción y, caso de ser favorable, un plan de reintroducción.
b) Categoría «en peligro de extinción»: un plan de recuperación.
c) Categoría «sensible a la alteración de su hábitat»:
un plan de conservación del hábitat.
d) Categoría «vulnerable»: un plan de conservación y, en su caso, la protección de su 

hábitat.
e) Categoría «de interés especial»: un plan de manejo.
2. El contenido básico de los distintos tipos de planes será establecido 

reglamentariamente. Se podrán aprobar planes conjuntos para dos o más especies cuando 
compartan requerimientos, riesgos o el hábitat.

3. Los distintos planes establecerán su plazo de vigencia, durante el cual la Consejería 
competente en materia de medio ambiente procederá al control, seguimiento y evaluación de 
las especies y hábitats afectados, pudiendo acordarse su prórroga o revisión.

Artículo 28.  Captura y recolecta de especies amenazadas.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente autorizará, en los términos 

previstos en los artículos 9 y 10 y como medida de fomento de su conservación y 
recuperación, la captura de ejemplares vivos de fauna silvestre amenazada para su cría en 
cautividad y la recolección de plantas amenazadas para su reproducción ex situ, en ambos 
casos en centros científicos u otros centros autorizados previstos en el artículo 12, siempre 
que dichas actuaciones no supongan en sí mismas un riesgo para la conservación de la 
especie y que la reproducción se dirija a la posterior recuperación o reintroducción en el 
medio natural.

2. Será requisito necesario para la autorización la presentación de un plan que asegure 
su control y seguimiento.

Artículo 29.  Colaboración ciudadana.
Constituye un deber de todo ciudadano dar aviso a las autoridades competentes del 

hallazgo de ejemplares de especies amenazadas que se encuentren heridos o en grave 
riesgo para sus vidas. A tal efecto se difundirá ampliamente el contenido del Catálogo 
Andaluz de Especies Amenazadas y se promoverán programas de comunicación y 
participación social que posibiliten la corresponsabilidad activa de todos en su defensa.
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TÍTULO II
El aprovechamiento de la flora y la fauna silvestres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 30.  Especies objeto de aprovechamiento.
Sólo podrán ser objeto de aprovechamiento y comercialización las especies silvestres en 

las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 31.  Autorización administrativa.
1. Toda actividad de aprovechamiento de las especies silvestres a que se refiere el 

artículo anterior requerirá autorización administrativa de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente y, en su caso, la redacción de un plan técnico en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. No requiere autorización administrativa la recogida esporádica en pequeñas 
cantidades de ejemplares de especies silvestres de invertebrados, plantas y hongos en los 
lugares y fechas tradicionales, siempre que la misma no entrañe riesgo de desaparición local 
de la especie.

Artículo 32.  Reservas ecológicas.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la constitución de 

reservas ecológicas en terrenos o masas de agua en los que, con la finalidad principal de la 
conservación y desarrollo de las especies silvestres, se realice un aprovechamiento 
compatible de carácter educativo, cultural, científico o de ocio, con o sin ánimo de lucro.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar la constitución de una reserva 
ecológica sobre un terreno de su propiedad, o propiedad de un tercero si dispone de 
autorización, así como sobre un curso de agua o zona húmeda si dispone de concesión 
administrativa, en su caso.

3. La solicitud deberá acompañarse de un Plan Técnico, descriptivo de los valores que 
se desea conservar, así como de las actividades de uso, gestión y fomento a realizar.

Artículo 33.  Sostenibilidad de los recursos.
1. Cuando se compruebe que la ejecución de un determinado aprovechamiento 

autorizado afecta negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de parte, y 
previa audiencia a sus titulares, podrá suspender total o parcialmente su vigencia.

2. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales de uso y 
disfrute de los mismos tienen la obligación de adoptar las medidas precisas para impedir la 
existencia o colocación de cebos envenenados en condiciones susceptibles de dañar a la 
fauna silvestre. El hallazgo de cebos envenenados así como el de cualquier método masivo 
y no selectivo cuya utilización no haya sido expresamente autorizada será motivo para la 
suspensión cautelar de la autorización del aprovechamiento correspondiente. Dicha medida 
de suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 
cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dicha medida quedará sin 
efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso acerca de la misma.

Artículo 34.  Responsabilidad por daños.
1. Los titulares de los aprovechamientos serán responsables de los daños causados en 

las personas, bienes y en las explotaciones agrarias por los ejemplares de especies 
cinegéticas y piscícolas, incluidas en el plan técnico y que procedan de los citados 
aprovechamientos. Subsidiariamente serán responsables los propietarios de los terrenos.
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2. Asimismo el titular de un aprovechamiento será responsable subsidiario de los daños 
causados dentro del mismo a especies amenazadas por cualquier persona cuya actividad 
haya sido previamente autorizada por dicho titular.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a la caza y la pesca continental

Artículo 35.  Régimen general.
1. El ejercicio de la caza y la pesca continental tendrá como finalidad la protección, 

conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos y piscícolas 
de manera compatible con el equilibrio natural.

2. Las actividades de caza y de pesca definidas en el artículo 2 de la presente Ley sólo 
se podrán practicar:

a) Sobre las especies que se relacionan en el Anexo III, siempre que se superen las 
longitudes y no se excedan los cupos establecidos.

b) En terrenos o aguas en que dichos aprovechamientos se hallen autorizados conforme 
a la presente Ley.

c) Durante los períodos declarados hábiles por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la cual velará para que los mismos no se solapen con los periodos de celo, 
reproducción y crianza de las especies de aves, ni con los periodos de migración prenupcial 
en el caso de aves migratorias, quedando expresamente prohibida la caza de avifauna en 
tales periodos.

d) Por quien acredite la aptitud y el conocimiento adecuados en los términos 
reglamentariamente establecidos y obtenga licencia administrativa expedida por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, siempre que no se encuentre 
inhabilitado por resolución administrativa o sentencia judicial firme.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los demás requisitos que resulten exigibles 
conforme a esta Ley y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 36.  Planes andaluces de caza y de pesca continental.
1. Los planes andaluces de caza y de pesca continental constituyen el instrumento de 

diagnóstico y gestión de las actividades de caza y pesca continental, a fin de mantener 
información completa de las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies 
autorizadas, así como de diseñar hábitats homogéneos para su gestión, y en los que se 
incluirán expresamente previsiones sobre su incidencia en la actividad económica y su 
repercusión en la conservación de la naturaleza.

2. Los citados planes serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Anda lucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, contando con la participación de las principales asociaciones o entidades 
representativas de los intereses sociales, económicos y profesionales afectados o dedicados 
a la defensa del medio ambiente, la caza, la pesca y los recursos naturales. Su actualización 
se realizará cada cinco años.

3. Los planes contemplados en este artículo serán sometidos a trámite de información 
pública del modo en que se determine reglamentariamente.

Artículo 37.  Planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por tramos de cauce.
1. Para una ordenación más racional de los recursos, y en los términos que 

reglamentariamente se determinen, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
podrá aprobar, de oficio o a instancia de los interesados, y para aquellas zonas que reúnan 
condiciones biofísicas análogas, planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por 
tramos de cauce, debiendo la gestión de los aprovechamientos incluidos en su ámbito 
adecuarse a los mismos.
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2. El plan de pesca por tramo de cauce podrá fijar zonas de reserva para permitir el 
refugio y desarrollo de poblaciones de especies susceptibles de pesca en las que no podrá 
practicarse dicha actividad ni ninguna otra que afecte negativamente a aquéllas.

Artículo 38.  Planes técnicos de caza y de pesca.
1. Para el ejercicio de la actividad de caza y pesca, en todo terreno o curso de agua 

acotado, deberá existir un plan técnico de caza o de pesca que establecerá los criterios de 
gestión cinegética o piscícola, debiendo incluir, como mínimo, el inventario de poblaciones 
silvestres existentes, la estimación de extracciones o capturas a realizar, y en el de caza 
delimitará una zona de reserva para permitir el refugio y desarrollo de las poblaciones en las 
que no podrá practicarse la caza ni cualquier actividad que afecte negativamente a aquellas, 
pudiendo variar su localización por temporadas en función de la evolución de las 
poblaciones.

2. Dicho plan técnico podrá prever la constitución de escenarios de caza o de pesca para 
la realización de entrenamientos de medios y modalidades de caza o pesca, así como para 
la realización de pruebas deportivas.

3. Con la finalidad de gestionar bajo criterios comunes hábitats homogéneos, los titulares 
de cotos de caza colindantes podrán solicitar la integración de los planes técnicos de caza 
individuales mediante la propuesta de un plan integrado que establecerá la delimitación 
territorial de aplicación, los criterios de adhesión de nuevos cotos de caza, las densidades 
máximas y mínimas de especies silvestres y las condiciones que deban cumplir los 
aprovechamientos cinegéticos atendiendo a exigencias especiales de protección, sin 
perjuicio de su elaboración de oficio por la Administración cuando concurran circunstancias 
excepcionales de orden sanitario, biológico o ecológico que lo justifiquen.

4. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de los planes técnicos de caza y 
pesca, así como sus condiciones de tramitación, aprobación, seguimiento, evaluación y 
plazos de vigencia, pudiendo exigirse la intervención de un técnico competente en su 
redacción o en la de las memorias que los complementen.

Artículo 39.  Sistema de calidad.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, con la participación de las 

organizaciones interesadas, establecerá los criterios de calidad cinegética y piscícola y el 
procedimiento de certificación de ambas, que deberán servir de base a la eventual 
evaluación de los respectivos aprovechamientos.

2. La acreditación de la calidad cinegética y piscícola podrá ser realizada por dicha 
Consejería directamente o por entidades que se homologuen a tal efecto, las cuales, 
además de la adecuada acreditación técnica, deberán ser independientes de cualquier 
asociación o institución directa o indirectamente relacionada con la actividad cinegética.

3. El sometimiento de los titulares de aprovechamientos al sistema de evaluación de 
calidad será voluntario.

Artículo 40.  Comercialización y transporte de especies objeto de caza y pesca.
1. Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, aquellas especies que 

reglamentariamente se determinen.
2. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas de caza o peces muertos 

durante el período de veda, salvo autorización expresa y cuando se trate de pequeñas 
cantidades para su posterior consumo privado. Esta prohibición no será aplicable a las 
piezas de caza o peces procedentes de explotaciones industriales autorizadas, siempre que 
el transporte vaya amparado por una guía sanitaria y los mismos, individualmente o por 
lotes, vayan provistos de los precintos o etiquetas que definan y garanticen su origen.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá exigir, en la forma que 
reglamentariamente se determine, que los cuerpos o trofeos de las piezas de caza vayan 
precintados o marcados, así como acompañados, durante su transporte, de un justificante 
que acredite su legal posesión y origen.
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Artículo 41.  Sueltas y repoblaciones.
1. La introducción, traslado, suelta o repoblación de especies cinegéticas o piscícolas 

vivas requerirá autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en 
los términos que se determine reglamentariamente, con exigencia de identificación de la 
procedencia de las especies correspondientes.

2. La autorización sólo podrá concederse cuando resulte garantizada la protección 
sanitaria y diversidad genética de las especies de la zona afectada.

3. A estos efectos, se exigirá que los ejemplares a soltar estén marcados con señales 
identificadoras de su origen y características (anillas o crotales), e igualmente que vayan 
acompañados desde su lugar de procedencia hasta el de suelta por su correspondiente guía 
sanitaria.

CAPÍTULO III
Normas específicas para la actividad de caza

Artículo 42.  Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental.
1. Se crea el Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental como servicio administrativo 

sin personalidad jurídica, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, que ejercerá las 
competencias sobre investigación, formación, difusión y calidad en materia cinegética y 
piscícola.

2. La organización y régimen de funcionamiento del Instituto Andaluz de Caza y Pesca 
Continental se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 43.  Clasificación de terrenos.
1. Son terrenos cinegéticos las reservas andaluzas de caza, los cotos de caza en sus 

distintas modalidades y las zonas de caza controlada.
2. La caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cinegéticos.

Artículo 44.  Reservas andaluzas de caza.
1. Las reservas andaluzas de caza son zonas de aprovechamiento cinegético declaradas 

como tales por ley con el fin de promover y conservar hábitats favorables para el desarrollo 
de poblaciones cinegéticas de calidad.

2. La administración de las reservas andaluzas de caza corresponde a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

3. Reglamentariamente se regulará su régimen de gestión, debiendo garantizarse la 
distribución equitativa del disfrute de la caza entre cazadores.

Artículo 45.  Zonas de caza controlada.
1. Serán zonas de caza controlada aquellas que se constituyan, con carácter temporal, 

por Orden del titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre 
terrenos no declarados reservas andaluzas de caza o cotos de caza, en los que se considere 
conveniente establecer, por razones de protección, conservación y fomento de la riqueza 
cinegética un plan técnico de caza, que será elaborado por la citada Consejería.

2. La gestión del aprovechamiento cinegético de estas zonas será ejercida por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, directamente o mediante concesión 
administrativa a través de pública licitación a entidades deportivas andaluzas dedicadas a la 
caza, conforme a las normas y procedimientos que se determinen reglamentariamente.

3. La Consejería o la entidad deportiva concesionaria deberá abonar a los propietarios 
de los terrenos, proporcionalmente a la superficie aportada, una renta cinegética que se 
calculará en función de las medias de los cotos de caza de su entorno.

Artículo 46.  Cotos de caza.
1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno susceptible de 

aprovechamiento cinegético declarada como tal por la Consejería competente en materia de 
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medio ambiente a instancia del propietario o de quien ostente los derechos cinegéticos sobre 
el terreno.

2. No se entenderá interrumpida la continuidad de los terrenos por la existencia de ríos, 
arroyos, canales, vías pecuarias, caminos de uso público o infraestructuras, salvo 
imposibilidad física de comunicación de las especies cinegéticas objeto de aprovechamiento.

3. La superficie mínima para la constitución de un coto de caza es de 250 hectáreas si el 
aprovechamiento principal es la caza menor y de 500 hectáreas si el aprovechamiento 
principal es la caza mayor.

4. A los efectos de la presente Ley, los cotos de caza se clasificarán en:
a) Cotos privados de caza, aquellos terrenos dedicados al aprovechamiento cinegético 

por sus titulares, con o sin ánimo de lucro.
b) Cotos intensivos de caza, aquellos que tienen como fin prioritario el ejercicio de la 

caza mediante sueltas periódicas de piezas criadas en granjas cinegéticas o en el que se 
realizan habitualmente repoblaciones de especies y manejo intensivo de la alimentación.

c) Cotos deportivos de caza, los constituidos sin ánimo de lucro con idéntica finalidad 
que los cotos privados de caza cuya titularidad corresponda a la Federación Andaluza de 
Caza o a cualquier otra entidad deportiva andaluza federada dedicada a la caza, constituidas 
conforme a la normativa que les sea de aplicación.

5. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de cada tipo de coto 
de caza.

6. En los cotos deportivos de caza los aprovechamientos cinegéticos se realizarán sin 
ánimo de lucro, por lo que quedan prohibidos en ellos el arriendo, la cesión, la venta de 
puestos en cacerías o cualquier otro negocio jurídico de similares efectos.

Artículo 47.  Cotos deportivos de caza.
1. Los cotos deportivos de caza se constituirán sobre terrenos privados propiedad de sus 

titulares, o cedidos a éstos a título gratuito u oneroso o sobre terrenos de titularidad pública.
2. En los cotos deportivos, podrán realizarse, en las condiciones que reglamentariamente 

se determinen y siempre que estén contempladas en sus respectivos planes técnicos de 
caza, prácticas cinegéticas deportivas reguladas por la Federación Andaluza de Caza.

3. Los cotos deportivos de caza deben tener una superficie mínima de 500 hectáreas 
cuando el aprovechamiento principal sea la caza menor y de 1.000 hectáreas si se trata de 
caza mayor.

4. Con objeto de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, la tasa 
anual de matriculación de estos cotos será el 50% de la establecida para los cotos privados. 
Del mismo modo gozarán de preferencia para la obtención de subvenciones por motivos 
cinegéticos.

Artículo 48.  Cesiones de terrenos.
1. La titularidad de los derechos cinegéticos corresponderá a los propietarios de los 

terrenos o, en su caso, a los titulares de derechos personales o reales que conlleven el uso y 
disfrute del aprovechamiento. Quedan prohibidos los contratos de subarriendo o la cesión de 
los contratos de arrendamiento del aprovechamiento de la caza.

2. La constitución de un coto de caza requerirá la acreditación documental de los 
derechos cinegéticos sobre el terreno. La modificación de la base territorial de un coto de 
caza sólo será efectiva a partir del periodo hábil de caza posterior a la fecha de notificación 
de la resolución administrativa correspondiente.

Artículo 49.  Zonas de seguridad.
1. Se consideran zonas de seguridad aquellas donde deban adoptarse medidas 

precautorias especiales, con el objeto de garantizar la integridad física y la esfera de libertad 
de las personas y sus bienes, quedando prohibido con carácter general el uso de armas de 
fuego así como el disparo en dirección a las mismas siempre que el cazador no se encuentre 
separado de ellas por una distancia mayor de la que alcance el proyectil o que la 
configuración del terreno sea de tal manera que resulte imposible batir la zona de seguridad.
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2. En todo caso serán zonas de seguridad:
a) Las vías pecuarias, caminos de uso público, carreteras y vías férreas.
b) Las aguas de dominio público, sus cauces y márgenes.
c) Los núcleos urbanos y rurales.
d) Las zonas habitadas, recreativas o de acampada y sus proximidades.
e) Cualquier otro lugar o zona que así se declare por reunir las condiciones señaladas en 

el apartado primero de este artículo.
3. Reglamentariamente se determinarán las medidas adicionales de seguridad que 

deban establecerse en dichas zonas y su entorno según sus características. En todo caso se 
condicionará el uso de armas de fuego en los supuestos en los que excepcionalmente se 
autoricen.

Artículo 50.  Cercados cinegéticos.
1. Los cercados cinegéticos son aquellos destinados a impedir el tránsito de las especies 

cinegéticas de caza mayor. Dichos cercados podrán ser de gestión y de protección. Se 
entiende por cercado de gestión el que aísle del exterior un determinado aprovechamiento 
cinegético. Se entiende por cercado de protección el existente en parte del perímetro de un 
coto o en su interior destinado a proteger cultivos, ganado, reforestaciones o infraestructuras 
viarias de posibles daños originados por las especies cinegéticas. Los requisitos de ambas 
categorías se determinarán reglamentariamente.

2. La instalación de cercados cinegéticos de gestión está sometida a autorización 
administrativa. La superficie mínima permitida para la instalación de cercados de gestión 
será de dos mil hectáreas.

Artículo 51.  Propiedad de las piezas de caza.
De conformidad con la legislación vigente en la materia, el régimen jurídico de propiedad 

de las piezas de caza será el siguiente:
1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. En las cacerías podrán existir acuerdos o convenios entre las partes interesadas 
acerca de los derechos de propiedad de las piezas de caza.

3. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al cazador que le hubiera dado muerte, si se trata de 
piezas de caza menor, y al autor de la primera sangre, cuando se trate de piezas de caza 
mayor. En el caso de especies voladoras, el derecho de propiedad corresponderá a quien las 
abate.

4. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad ajena, siempre que 
fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o descargada y 
con el perro atado, salvo en la caza de liebre con galgo. Cuando el terreno ajeno estuviese 
cercado o en el caso de que la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador necesitará 
autorización del titular o propietario para entrar a cobrarla. Cuando éste negara la 
autorización, quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea hallada 
o pueda ser aprehendida.

Artículo 52.  Medios auxiliares de caza.
1. Los perros de caza y otros medios auxiliares de caza vivos deberán estar identificados 

y controlados sanitariamente en los términos que reglamentariamente se determinen. No 
tendrán la consideración de perros de caza los usados por pastores y ganaderos para las 
tareas de custodia y manejo de ganados.

2. Los dueños de los perros deberán observar la debida diligencia para evitar que 
persigan o dañen a las especies de la fauna silvestre, quedando obligados a indemnizar el 
daño causado.
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3. La posesión de rehalas con fines de caza exigirá la expedición de licencia por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. El uso de aves de presa para la práctica de la caza requerirá autorización 
administrativa de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 53.  Documentación del cazador.
1. Durante la acción de cazar el cazador deberá llevar consigo los siguientes 

documentos:
a) Tarjeta acreditativa de la habilitación como cazador.
b) Licencia administrativa, en su caso.
c) Licencia de armas, en su caso.
d) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador en caso de portar armas.
e) Documento oficial acreditativo de la identidad.
f) Permiso de caza otorgado por el titular del aprovechamiento, en su caso.
g) La demás documentación que exija la legislación vigente.
2. La contratación en aprovechamientos cinegéticos de puestos o permisos de caza 

deberá documentarse individualmente.

Artículo 54.  Responsabilidad por daños del cazador.
1. Todo cazador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 

caza.
2. La responsabilidad será solidaria de los miembros de la partida de caza cuando no 

sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubiesen 
intervenido, y subsidiariamente del titular del coto de caza u organizador de la partida de 
caza.

Artículo 55.  Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza y medidas de seguridad.
1. Con carácter general se prohíbe:
a) Cazar en los periodos de veda así como portar armas desenfundadas y dispuestas 

para su uso cuando se circule por el campo en época de veda careciendo de autorización.
b) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida, 

circulación o venta de sus crías o huevos no procedentes de granjas autorizadas.
c) Cazar o transportar piezas cuya edad o sexo, en el caso de que sea notorio, no estén 

autorizados.
d) Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en que, como 

consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otros accidentes, las piezas 
de caza se vean privadas de sus facultades normales de defensa y obligadas a concentrarse 
en determinados lugares.

e) Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo la caza de alta montaña en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

f) Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

g) Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, excepto en las modalidades de caza nocturna debidamente 
autorizadas.

h) Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca, entendiendo por tal la que está 
situada a menos de mil metros de las líneas más próximas de puestos en monterías, 
ganchos o batidas.

i) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medio de 
ocultación.

j) Tirar con fines de caza alambres o redes en cursos o masas de agua, o extender 
celosías en lugares de entrada o salida de aves aprovechando su paso.
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k) Tirar a las palomas a menos de cincuenta metros de sus bebederos o dormideros 
habituales, o a menos de mil metros de un palomar debidamente señalizado, así como a las 
palomas mensajeras o a las deportivas o buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer, espantar o chantear la caza.
m) Cazar en terrenos no cinegéticos, en la zona de reserva de los cotos de caza o en 

terrenos que carezcan de plan de ordenación cinegética o plan técnico de caza.
n) Reglamentariamente se regulará el uso de visores en monterías.
2. Será obligatoria la descarga del arma cuando un cazador se dirija en sentido opuesto 

hacia otra persona desde cincuenta metros de distancia.
3. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda habilitada para 

establecer las medidas complementarias de seguridad que deban aplicarse a las distintas 
modalidades de caza.

Artículo 56.  Granjas cinegéticas.
1. Son granjas cinegéticas las explotaciones dedicadas a la producción de especies 

cinegéticas mediante su confinamiento en instalaciones habilitadas al efecto con la finalidad 
de su comercialización.

2. Las granjas cinegéticas podrán estar ubicadas en terrenos sin aprovechamiento 
cinegético o bien en terrenos con aprovechamiento cinegético, en cuyo caso se integrarán 
en el correspondiente plan técnico. En ningún caso podrá practicarse la caza en el interior de 
las granjas cinegéticas.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de autorización, así como el 
programa de funcionamiento, inspección y control que asegure la pureza genética y las 
condiciones higiénico-sanitarias más adecuadas.

4. Aquellos cotos intensivos de caza en los que pretenda llevarse a cabo producción y 
venta de piezas de caza vivas deberán ajustarse al régimen de las granjas cinegéticas 
previsto en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV
Normas específicas para la actividad de pesca continental

Artículo 57.  Cursos y masas de agua continental.
1. La actividad de pesca continental podrá practicarse en tramos de aguas acotadas al 

efecto o en las aguas libres que no se declaren refugios de pesca o reservas ecológicas, con 
arreglo a las prohibiciones y limitaciones previstas en la presente Ley y normas que la 
desarrollen.

2. Se entienden incluidas en las aguas continentales las de los ríos, arroyos, embalses, 
canales, lagunas y marismas no mareales.

Artículo 58.  Cotos de pesca.
1. Tendrán la consideración de cotos de pesca aquellas masas de agua declaradas como 

tales por la Consejería competente en materia de medio ambiente, previa aprobación del 
correspondiente plan técnico de pesca, debidamente señalizados y delimitados por su titular.

2. A los efectos de la presente Ley, los cotos de pesca se clasificarán en:
a) Cotos de pesca, que se ajustan al sistema de pesca tradicional.
b) Cotos de pesca sin muerte, en los que es preceptiva la devolución viva de las 

capturas.
c) Cotos de pesca intensiva, donde cabe la repoblación en los términos que determine el 

correspondiente plan técnico de pesca.
3. La adjudicación del aprovechamiento de cotos de pesca corresponderá a la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de particulares 
o de entidades deportivas legalmente constituidas dedicadas a la pesca, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan. En caso de concurrencia tendrán prioridad las 
entidades de mayor representatividad deportiva y las ribereñas.
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Artículo 59.  Refugios de pesca.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá constituir refugios de 

pesca en cualquier curso o masa de agua por razones justificadas de carácter biológico o 
ecológico en interés de la conservación de ciertas especies o razones de incompatibilidad 
con otros usos públicos.

2. En los refugios de pesca queda prohibida la pesca con carácter permanente. La 
Consejería podrá autorizar excepcionalmente la captura o reducción selectiva de 
poblaciones cuando existan razones justificadas de orden biológico o ecológico.

Artículo 60.  Escenarios deportivos de pesca.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.2, podrán declararse escenarios 

deportivos de pesca aquellos tramos o masas de agua dedicados preferentemente a la 
celebración de competiciones deportivas de pesca y entrenamientos.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de autorización para la celebración de 
concursos de pesca, las modalidades de señalización de las zonas afectadas y los medios 
prohibidos que podrán autorizarse en los concursos de pesca sin muerte.

Artículo 61.  Documentación del pescador.
1. Durante la práctica de la pesca el pescador deberá disponer de la siguiente 

documentación:
a) Tarjeta acreditativa de la habilitación como pescador.
b) Licencia administrativa, en su caso.
c) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador.
d) Documento oficial acreditativo de identidad.
e) La autorización escrita del titular del aprovechamiento en cotos de pesca.
f) La restante documentación legalmente exigible.
2. Todo pescador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 

pesca.

Artículo 62.  Embarcaciones.
Sólo podrán utilizarse para la pesca continental embarcaciones y artefactos flotantes 

inscritos y matriculados para este fin y que cumplan las condiciones fijadas por las normas 
que desarrollen la presente Ley.

Artículo 63.  Instalaciones de acuicultura continental.
1. La autorización para la puesta en funcionamiento de piscifactorías o instalaciones de 

acuicultura será otorgada por la Consejería competente en materia de medio ambiente, sin 
perjuicio de la concesión que deba obtenerse de la Administración hidráulica.

2. El plan técnico deberá establecer los caudales necesarios para el desarrollo de la 
actividad, sistemas de producción y características de funcionamiento de la instalación, 
asegurando la salud y pureza genética de las poblaciones.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la construcción 
de piscifactorías, estaciones de captura, frezaderos artificiales, canales de alevinaje, 
laboratorios ictiogénicos y demás instalaciones que sirvan preferentemente para conservar la 
riqueza piscícola autóctona de las aguas continentales de Andalucía.

TÍTULO III
Participación, vigilancia y registro

Artículo 64.  Consejo Andaluz de Biodiversidad.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Biodiversidad, adscrito a la Consejería competente en 

materia de medio ambiente como órgano consultivo y de asesoramiento en las materias 
forestal, de flora y fauna silvestres, caza y pesca continental, en el que estarán 
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representados, entre otros sectores, los diversos colectivos con intereses en la actividad 
cinegética y piscícola y en otros aprovechamientos de la flora y la fauna silvestres, las 
asociaciones relacionadas con la conservación de la naturaleza, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, así como la Administración autonómica y 
demás Administraciones públicas, en particular las Entidades Locales a través de las 
asociaciones más representativas.

2. Reglamentariamente se regulará su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 65.  Vigilancia.
1. La vigilancia, inspección y control de las especies silvestres y sus hábitats 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente a través de los 
agentes de medio ambiente u otro personal habilitado, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Policía Autonómica y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:
a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo tipo de 

terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo 
caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que 
considere que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la notificación 
podrá efectuarse con posterioridad.

3. Las funciones de vigilancia de los aprovechamientos, colaboración en la ejecución de 
los planes técnicos y auxilio a la autoridad medioambiental y a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad podrán ser ejercidas por guardas de cotos de caza o de pesca debidamente 
habilitados. El ejercicio de funciones de vigilancia en aprovechamientos cinegéticos y 
piscícolas será incompatible con la práctica de la caza y la pesca en los mismos, salvo en las 
situaciones especiales que se determinen reglamentariamente.

4. Cualquier ciudadano podrá recabar la intervención de los agentes de la autoridad y de 
los guardas de cotos de caza y de pesca cuando detecte actuaciones prohibidas o 
actuaciones peligrosas para las especies silvestres.

Artículo 66.  Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres.
1. Se crea el Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres 

dependiente de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el que se 
inscribirán las personas físicas o jurídicas que sean titulares de autorizaciones y licencias en 
los supuestos que reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso se inscribirán de oficio las personas que hayan sido sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa como consecuencia de la vulneración de la presente 
Ley, así como los inhabilitados por sentencia judicial firme.

3. Las inscripciones previstas en el apartado anterior se comunicarán al Registro 
Nacional de Infractores de Caza y Pesca, cuando las mismas deriven del ejercicio de estas 
actividades.
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TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 67.  Ámbito.
Las acciones y omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley darán lugar a la 

exigencia de responsabilidad por la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
sin perjuicio de las que pudieran generarse conforme a lo dispuesto en leyes civiles, penales 
o de otra índole.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.
1. En todo lo no previsto en el presente Título en lo que respecta al procedimiento 

sancionador se estará a lo establecido en la legislación administrativa general vigente.
2. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas la observancia de 

lo establecido en la presente Ley y disposiciones de desarrollo y aplicación.
3. El procedimiento sancionador se incoará por las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería competente en materia de medio ambiente.
4. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar, en los casos de urgencia y 

para la protección provisional de los intereses implicados, las medidas provisionales que 
resulten necesarias, incluida la suspensión de la actividad y la retención de medios o 
instrumentos empleados. Asimismo, en cualquier momento de la instrucción del 
procedimiento, el órgano competente para resolver podrá adoptar las medidas provisionales 
que se estimen necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

5. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de diez 
meses.

Artículo 69.  Reparación e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado en el plazo fijado por la propia resolución o 
sentencia en su caso, restaurando el medio natural al estado en que se encontraba antes de 
la agresión. Subsidiariamente la Consejería competente en materia de medio ambiente 
acometerá la reparación transcurrido el plazo establecido y a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños a las especies silvestres y sus hábitats deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan de acuerdo con la valoración de las especies de 
la flora y la fauna silvestres y de hábitats que se establezca mediante orden de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

Artículo 70.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán a los 

tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Artículo 71.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que cometan las 

infracciones que se relacionan en el presente Título y en particular las siguientes:
a) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 

en la presente Ley y sus normas de desarrollo por las infracciones cometidas por ellos 
mismos o por personas vinculadas mediante relación laboral o de servicio y derivadas del 
cumplimiento de sus funciones, salvo que acrediten la diligencia debida.
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b) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 
en la presente Ley y sus normas de desarrollo serán responsables subsidiarios en relación 
con la reparación del daño causado por personas vinculadas a los mismos por relación 
laboral o de servicio y derivadas del cumplimiento de sus funciones.

c) El titular de la autorización o licencia concedida por cualquier incumplimiento sobre lo 
autorizado.

d) Los concesionarios del dominio público o servicio público, y los contratistas o 
concesionarios de obras públicas en los términos de los apartados anteriores.

e) La autoridad, funcionario o empleado público que en el ejercicio de su cargo 
ordenase, favoreciese o consintiese los hechos determinantes de la infracción, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, civil o disciplinaria en que pudiera incurrir.

2. A los efectos de las infracciones administrativas relacionadas con la actividad 
cinegética, los titulares de cotos y los organizadores de cacerías serán responsables de 
permitir cazar especies no incluidas en el correspondiente plan técnico, así como de la 
impartición de instrucciones a los cazadores y auxiliares participantes sobre su desarrollo y 
medidas de seguridad.

Artículo 72.  Normas complementarias.
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieren intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando éstos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de la reparación del daño causado.

4. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables de los daños 
que causen los menores de edad o incapacitados a su cargo. Esta responsabilidad podrá ser 
moderada por el órgano competente para resolver el correspondiente procedimiento, cuando 
aquéllos no hubieren favorecido la conducta del menor o incapacitado a su cargo o acrediten 
la imposibilidad de haberla evitado.

CAPÍTULO II
Infracciones

Sección 1.ª Infracciones en materia de conservación

Artículo 73.  Leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres no 
amenazadas, sin autorización.

2. La no presentación de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

3. La edición y divulgación de materiales gráficos que modifiquen el estatus de cada 
especie del Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas o que alienten la vulneración de 
disposiciones sobre su protección contenidas en la presente Ley.

4. El incumplimiento de las normas sobre señalización de terrenos o instalaciones 
dedicadas al aprovechamiento de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca 
continental.

5. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 
delimiten zonas autorizadas de aprovechamientos.

6. La tenencia de medios de captura prohibidos.
7. El incumplimiento de las normas sobre anillamiento de especies silvestres, así como la 

alteración del marcaje de ejemplares.
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8. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 
en el medio natural para la protección de las especies silvestres, siempre que no se 
produzcan daños a las mismas.

9. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente en las autorizaciones previstas en esta Ley cuando no exista 
riesgo o daño para las especies o hábitats.

10. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
contempladas en esta Ley que no esté calificada con mayor gravedad.

Artículo 74.  Graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas, catalogadas como vulnerables o de interés especial, sin autorización.

2. La recolección que pueda producir la desaparición de una especie de la flora silvestre 
no amenazada.

3. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como vulnerables o de interés especial, o de sus lugares de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 
agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando ello afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como 
vulnerables.

5. La realización sin autorización administrativa de los aprovechamientos de especies 
silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental que lo requieran.

6. El falseamiento de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

7. El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones previstas en esta Ley 
cuando se produzcan daños para las especies silvestres, salvo que esté tipificada con mayor 
gravedad.

8. La instalación o mantenimiento en el medio natural de cercados o cualquier dispositivo 
que suponga un obstáculo permanente para la libre circulación de la fauna silvestre.

9. Falsear los datos de las solicitudes de licencia, carnet, autorización o inscripción 
registral de actuaciones o aprovechamientos no cinegéticos o piscícolas.

10. Portar, utilizar y comercializar medios de captura prohibidos sin autorización, salvo 
que esté tipificada con mayor gravedad.

11. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 
en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres no amenazadas o amenazadas que estén catalogadas como 
vulnerables o de interés especial.

12. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente la aparición de síntomas de epizootias o zoonosis.

13. No comunicar en el plazo establecido la fuga de ejemplares de fauna alóctona 
procedentes de establecimientos de cría, domicilios o comercios.

14. La posesión de especies silvestres sin documentación acreditativa de su adquisición 
legal.

15. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora de los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

16. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

17. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.
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18. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 75.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas catalogadas como extintas en estado silvestre, en peligro de extinción o 
sensibles a la alteración de su hábitat, sin autorización.

2. La introducción de ejemplares de fauna silvestre alóctona, híbrida o manipulada 
genéticamente sin autorización.

3. La manipulación genética de especies de la flora y la fauna silvestres sin autorización.
4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 

agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
cuando afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

5. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat o de sus 
lugares de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

6. El vertido no autorizado a las aguas continentales o a sus lechos de residuos, 
desperdicios o sustancias que dañen su riqueza piscícola o puedan provocar una mortandad 
de especies piscícolas.

7. La colocación de venenos o cebos envenenados o de explosivos.
8. El uso de sustancias tóxicas prohibidas por la legislación vigente.
9. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 

en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su 
hábitat o en peligro de extinción.

10. El encubrimiento deliberado de la existencia de epizootias o zoonosis, así como el 
incumplimiento de las medidas que se ordenen para combatirlas.

11. El incumplimiento de las autorizaciones previstas en esta Ley cuando se produzcan 
daños a especies amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su hábitat o en 
peligro de extinción.

Sección 2.ª Infracciones en materia de caza

Artículo 76.  Leves.
Son infracciones leves:
1. Cazar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 

días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.
2. Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para el ejercicio de la caza.
3. Portar y disparar un arma en zona de seguridad, salvo que esté tipificada con mayor 

gravedad.
4. El libre deambular de perros de caza en cotos sin tanganillo durante la veda.
5. El empleo de más de tres perros por cazador.
6. El empleo de perros con fines cinegéticos en supuestos prohibidos.
7. Infringir las condiciones de control y custodia de perros y las aplicables a otros medios 

auxiliares de caza.
8. Cazar en terrenos no cinegéticos sin haber cobrado pieza.
9. Cazar aves en sus bebederos habituales o a menos de mil metros de un palomar 

industrial cuya localización esté debidamente señalizada.
10. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
11. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
12. Incumplir los preceptos relativos a la señalización en materia cinegética.
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13. El incumplimiento de lo establecido en los planes de caza y en las disposiciones 
generales sobre veda, salvo que estuviera calificado de mayor gravedad.

14. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 
calificada con mayor gravedad.

Artículo 77.  Graves.
Son infracciones graves:
1. Falsear los datos de la solicitud de licencia, autorización o inscripción registral.
2. El fraude, ocultación o engaño en las cesiones de terrenos para la constitución de 

cotos de caza.
3. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de caza.
4. El subarriendo o la cesión del arrendamiento de un coto de caza.
5. El falseamiento de los datos de la memoria o resultados del aprovechamiento 

cinegético o de cualquier tipo de información objeto de comunicación preceptiva a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

6. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto de caza incumpliendo los 
Planes Técnicos de Caza, cuando se supere en más de un treinta y en menos de un 
cincuenta por ciento el número de capturas autorizadas.

7. Cazar sin licencia válida o con datos falsificados.
8. Cazar sin contrato de seguro obligatorio.
9. Cazar en un coto sin autorización de su titular.
10. Cazar en época de veda.
11. Cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo no estén autorizados.
12. Cazar en terrenos no cinegéticos habiendo cobrado pieza.
13. Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca haciendo uso de armas de fuego.
14. Cazar el personal de vigilancia de los cotos de caza y pesca en dichos terrenos, 

salvo supuestos autorizados.
15. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 

distintas modalidades de caza permitidas.
16. Cualquier práctica destinada a chantear, atraer o espantar caza de terrenos ajenos.
17. Transportar en aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomoción terrestre, 

armas desenfundadas y listas para su uso.
18. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
19. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 

delimiten terrenos cinegéticos en aplicación de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
20. La suelta de ejemplares de especies cinegéticas y la repoblación de las mismas 

incumpliendo las normas aplicables.
21. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el transporte y la 

comercialización de especies cazables declaradas comercializables.
22. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 

de cercados cinegéticos.
23. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 

de granjas cinegéticas.
24. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de caza o a su 

documentación en supuestos de presunta infracción.
25. Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización.
26. Cazar en la zona de reserva de los terrenos acotados para el aprovechamiento 

cinegético.
27. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al desarrollo de las distintas 

modalidades de caza para la adecuada protección de la integridad física de los participantes 
o de terceros.

28. Portar armas cargadas o con munición en su recámara, en zonas de seguridad o 
dispararlas en ellas en dirección a las mismas en el supuesto de núcleos urbanos y rurales, 
zonas habitadas, de acampada o recreativas, carreteras o vías férreas.
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29. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar morrales, 
armas, interior de vehículos u otros útiles, al ser requerido en forma por tales agentes.

30. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

31. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

32. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 78.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Cazar estando inhabilitado para ello.
2. Cazar en los llamados días de fortuna.
3. Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 

causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo modalidad autorizada.

4. Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

5. Cazar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza.
6. El transporte o comercialización de especies cazables no comercializables.
7. Importar o exportar ejemplares vivos o muertos de especies cinegéticas, incluidos 

huevos de aves, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. La suelta y repoblación de ejemplares de dichas especies sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente o incumplimiento de las normas 
aplicables.

9. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto incumpliendo los planes 
técnicos de caza, cuando se supere en un cincuenta por ciento el número de capturas 
autorizadas.

10. La instalación de cercados cinegéticos sin autorización.
11. Poner en funcionamiento granjas cinegéticas sin autorización.
12. La destrucción intencionada o el robo de vivares o nidos de especies cinegéticas.
13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio de 

locomoción terrestre.

Sección 3.ª Infracciones en materia de pesca continental

Artículo 79.  Leves.
Son infracciones leves:
1. Pescar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 

días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.
2. Pescar sin estar en posesión de licencia administrativa o sin el correspondiente 

permiso en el caso de cotos de pesca.
3. Pescar con caña de forma que el pescador o el cebo se sitúen a menos de veinte 

metros de la entrada o salida de las escalas de peces.
4. Pescar con más de dos cañas o más de ocho reteles a la vez u ocupando con reteles 

más de cien metros de orilla.
5. Pescar a menos de diez metros de otro pescador previamente instalado, o de veinte si 

se trata de aguas salmonícolas, si éste lo requiere.
6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido 

siempre que no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la 
pesca.
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7. Infringir los límites en cuanto al número, peso o longitud de las piezas pescadas, 
atendiendo a la regulación establecida por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. No restituir inmediatamente a las aguas los peces u otras especies declaradas objeto 
de pesca continental cuyas dimensiones sean inferiores a las reglamentarias, salvo 
autorización expresa.

9. Superar el cupo de piezas de trucha común hasta un 20 por 100 del permitido.
10. Obstaculizar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
11. El incumplimiento de lo establecido en los planes de pesca y en las disposiciones 

generales sobre veda, salvo que estuviera calificado como infracción específica de mayor 
gravedad en la presente Ley.

12. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de pesca o a su 
documentación en supuestos de inspección.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 
calificada con mayor gravedad.

Artículo 80.  Graves.
Son infracciones graves:
1. Pescar con documentación falsificada.
2. Pescar en época de veda.
3. Pescar en el interior de las escalas para los peces.
4. Pescar a mano.
5. Pescar con armas de fuego o aire comprimido.
6. Apalear las aguas a efectos de pesca.
7. Emplear para la pesca embarcaciones o artefactos similares no autorizados.
8. Superar el cupo de piezas de trucha común en más de un 20 por 100.
9. Superar las capturas previstas en el plan técnico de pesca en aguas aptas para trucha 

común.
10. Poner obstáculos que canalicen las aguas para facilitar la pesca o entorpecer el 

funcionamiento de las escalas o paso de peces.
11. Comerciar con peces u otras especies declaradas objeto de pesca continental en 

época de veda, salvo los procedentes de instalaciones acuícolas autorizadas, o con 
ejemplares de dimensión menor a la autorizada.

12. Incumplir los preceptos relativos a señalización, o alterar de cualquier modo los 
indicadores de tramos acotados, refugios de pesca u otras zonas vedadas para la pesca.

13. Cortar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
14. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura continental 

incumpliendo las condiciones previstas en la autorización.
15. La suelta o repoblación de especies autóctonas susceptibles de pesca continental 

distintas de las que habitan en un determinado aprovechamiento sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

16. No mantener en buen estado de conservación y funcionamiento las rejillas en las 
tomas y salidas de derivación de aguas.

17. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

18. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

19. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 81.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Pescar estando inhabilitado para ello.
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2. Pescar en la zona de reserva de un coto de pesca o en refugios de pesca.
3. Pescar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización.
4. Pescar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de pesca.
5. La suelta de especies no autóctonas susceptibles de pesca continental sin 

autorización.
6. La inexistencia de rejillas en las tomas o salidas de derivación de aguas.
7. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura sin 

autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
8. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar cestos, interior 

de vehículos, así como cebos o aparejos, al ser requerido en forma por tales agentes.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 82.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones en materia de conservación se sancionarán con las siguientes 

cuantías:
a) Las infracciones leves con multa de 60,10 a 601,01 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 60.101,22 a 300.506,05 euros.
2. Las infracciones en materia de caza y pesca continental se sancionarán en la 

siguiente forma:
a) Las infracciones leves con multa de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 601 a 4.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 4.001 a 53.500 euros.

Artículo 83.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley podrá llevar aparejada las 

siguientes sanciones accesorias:
a) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 

autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre un mes y cinco años, 
cuando la infracción sea calificada como grave.

b) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 
autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre cinco años y un día y 
diez años cuando la infracción sea calificada como muy grave.

2. Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la ocupación de los medios 
empleados para la ejecución de las infracciones y de las piezas obtenidas indebidamente.

Artículo 84.  Criterios de proporcionalidad.
1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en los artículos 

anteriores, se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) El daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats, y su grado de 

reversibilidad.
b) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la restitución del bien protegido.
c) La intencionalidad.
d) La repercusión en la seguridad de las personas.
e) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en un año cuando el infractor haya sido sancionado mediante resolución 
administrativa firme.

f) El ánimo de lucro o beneficio obtenido.
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g) La agrupación u organización para cometer la infracción.
h) La eventual resistencia a la autoridad administrativa.
i) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
j) La comisión de la infracción dentro de un espacio natural protegido.
2. En caso de reincidencia en un período de dos años, la sanción correspondiente se 

impondrá en todo caso en su grado máximo.
3. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción, se impondrá 

la sanción que corresponda a la de mayor gravedad en la mitad superior de su cuantía o en 
grado máximo en caso de reincidencia.

4. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.

5. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

6. Para lograr el cumplimiento de la obligación de reparar el daño causado, podrán 
imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo cuyas cuantías se 
determinarán en función de la valoración económica de la obligación incumplida y que no 
excederán de 3.000 euros por multa.

Artículo 85.  Retirada de armas o medios y ocupación de ejemplares.
1. El agente denunciante competente sólo procederá a la retirada de armas u otros 

medios de captura de animales o plantas cuando hayan sido utilizados indebidamente para 
cometer la presunta infracción, dando al interesado recibo de su clase, marca, número y 
lugar donde se depositen. Se entiende por uso indebido del arma su disparo directo, 
posesión de algún ejemplar de especie no cazable abatido por el arma o su utilización para 
cazar en lugar y tiempo no autorizados. Reglamentariamente podrán determinarse las 
condiciones de depósito por parte del propio titular.

2. La negativa a la entrega del arma o los medios a que se refiere el párrafo anterior 
obligará al agente denunciante a ponerlo en conocimiento del juzgado competente y se 
considerará como circunstancia agravante en el procedimiento administrativo sancionador.

3. Las armas o medios empleados para la captura de animales o la colecta de plantas se 
devolverán al supuesto infractor, si son autorizadas, tras la presentación del oportuno aval 
bancario que garantice el pago del importe total de la sanción y de las indemnizaciones 
propuestas.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales de tenencia ilícita serán debidamente 
destruidos.

5. La captura de animales o la recolección de plantas no autorizadas, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley, llevará consigo la ocupación de los animales o plantas 
correspondientes, dándoseles el destino que reglamentariamente se determine, siendo en 
todo caso por cuenta del infractor los gastos originados a tal efecto.

Artículo 86.  Órganos competentes.
1. Corresponde a los Delegados Provinciales de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente la imposición de sanciones por infracciones cometidas en materia de caza y 
pesca continental, así como las calificadas como leves y graves en materia de conservación.

2. Corresponde la imposición de sanciones por infracciones calificadas como muy graves 
en materia de conservación:

a) Al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, hasta 150.253 
euros.

b) Al Consejo de Gobierno, las superiores a 150.253 euros.

Disposición adicional primera.  Reservas andaluzas de caza.
1. Tendrán la consideración de reservas andaluzas de caza las reservas y cotos 

nacionales de caza creadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía por ley estatal.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 41  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 800 –



2. Mientras no sea dictada normativa autonómica sobre la materia será de aplicación a 
las reservas andaluzas de caza la normativa vigente relativa a las reservas nacionales de 
caza.

Disposición adicional segunda.  Actualización de las sanciones.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá proceder mediante decreto a la 

actualización de la cuantía de las sanciones previstas en la presente Ley, teniendo en cuenta 
la evolución de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.  Regulación de Recursos Acuícolas.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competentes en materia de 

pesca marítima y continental, podrá regular el aprovechamiento y conservación de los 
recursos acuícolas de los estuarios de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de Anexos II y III.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la modificación del Catálogo de 

Especies Amenazadas del Anexo II, así como para la modificación de la relación de especies 
objeto de caza y pesca del Anexo III.

Disposición adicional quinta.  Del Régimen de Ayudas.
La Administración podrá conceder ayudas a las asociaciones y entidades sin fines de 

lucro cuyo principal fin sea la conservación de la naturaleza, o el fomento y conservación de 
la caza y la pesca, para el desarrollo de programas de actuación que contribuyan al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley. Igualmente podrá conceder ayudas a las 
personas físicas o jurídicas titulares de aprovechamientos para la realización de programas 
de conservación de especies o hábitat catalogados.

Disposición transitoria primera.  Continuidad de los aprovechamientos autorizados.
Los aprovechamientos existentes en Andalucía a la entrada en vigor de la presente Ley 

que no reúnan las condiciones de la presente Ley podrán mantener sus actuales condiciones 
durante el tiempo de vigencia de las respectivas autorizaciones o planes técnicos aprobados.

Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento y adaptación de los cercados 
cinegéticos.

1. Los cercados cinegéticos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley que 
incumplan el requisito de superficie mínima establecido en la misma podrán mantenerse 
siempre que se obtenga la certificación de calidad cinegética del coto, conforme a la 
normativa reguladora de la misma, en el plazo que reglamentariamente se determine. Su 
permanencia quedará condicionada a la renovación periódica de dicha certificación.

2. Transcurrido el plazo referido en el apartado anterior sin que se comunique a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente la certificación prevista, los cercados 
cinegéticos instalados en superficies menores deberán ser retirados por sus propietarios.

Disposición transitoria tercera.  Zonas de caza controlada y cotos deportivos de caza.
1. Las zonas de caza controlada actualmente constituidas podrán continuar con esa 

condición hasta que transcurra el plazo de la adjudicación del aprovechamiento actualmente 
en vigor.

2. Los cotos deportivos de caza que a la entrada en vigor de la presente Ley no alcancen 
la superficie mínima establecida en el artículo 47.3 continuarán en vigor hasta que finalice la 
vigencia del plan técnico que tengan aprobado.

3. En ambos casos se entenderán caducados cuando transcurran cuatro años.
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Disposición transitoria cuarta.  Consejo Forestal Andaluz y Consejo Andaluz de Caza.
Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 64, los actuales Consejo Forestal 

Andaluz y Consejo Andaluz de Caza seguirán funcionando conforme a la normativa vigente 
a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental.
Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 66, el actual Registro Andaluz de 

Caza y Pesca Continental seguirá funcionando conforme a la normativa vigente a la entrada 
en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia normativa.
1. En lo que no se opongan a la presente Ley, continuarán en vigor las siguientes 

disposiciones:
Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplia la lista de especies protegidas y se 

dictan normas para su protección en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la 

avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados.
Decreto 104/1994, de 10 mayo, por el que se establece el Catálogo Andaluz de Especies 

de la Flora Silvestre Amenazada.
Decreto 230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación de la Caza.
Decreto 272/1995, de 31 de octubre, por el que se regula el examen del cazador y del 

pescador, el Registro Andaluz de Caza y de Pesca Continental y la expedición de las 
licencias.

Decreto 180/1991, de 8 de octubre, por el que se establecen normas sobre control 
sanitario, transporte y consumo de animales abatidos en cacerías y monterías.

2. Asimismo, permanecerán en vigor aquellas otras disposiciones reglamentarias que 
regulen materia objeto de la presente Ley y no se opongan a la misma.

3. Las normas reglamentarias a que se refieren los apartados anteriores quedarán 
derogadas una vez entren en vigor las disposiciones que se dicten en desarrollo de la 
presente Ley.

4. Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en la presente Ley sobre el 
aprovechamiento de la flora silvestre, permanecerá en vigor el régimen jurídico del 
aprovechamiento de plantas aromáticas y medicinales, setas u hongos, establecido en la Ley 
2/1992, de 15 junio, Forestal de Andalucía, y disposiciones que la desarrollan.

Disposición transitoria séptima.  Seguro obligatorio del pescador.
El seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador previsto en el artículo 61, será 

exigible en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Fijación de caudal ecológico de forma supletoria.
Por razones ambientales, y en el supuesto de que los organismos competentes de las 

cuencas hidrográficas no determinen el caudal mínimo ecológico, éste podrá ser fijado por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, respetando los mecanismos de 
colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas previstos en la Ley de Aguas.

Disposición transitoria novena.  Instalaciones de alta tensión en uso.
Las instalaciones de alta tensión en uso que, al aprobarse la normativa técnico-ambiental 

que le es de aplicación, contravengan sus previsiones deberán adaptarse en el plazo 
máximo de cinco años.
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Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley y, en 

particular, las siguientes:
De la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 

Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
el apartado b), salvo lo referente a minerales y fósiles, y el apartado e) del artículo 26, así 
como los artículos 29, 30 y 32.2.

De la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los artículos 47.2 y 76.7, así 
como los artículos 48.b), 61, 64.3 y 77.3 en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que resulten necesarias 

para la ejecución y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

ANEXO I
Medios de captura prohibidos

A) Para las especies terrestres:
1.º Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de cepos y trampas, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
2.º La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
3.º Los reclamos de especies no cinegéticas vivas o naturalizadas y cualquier tipo de 

reclamos vivos cegados o mutilados, así como los reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones, así como los hurones.

4.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5.º Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes, 

así como cualquier otro dispositivo o medio para iluminar los blancos o de visión nocturna.
6.º Todo tipo de redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, redes verticales, redes cañón o redes japonesas.
7.º Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, atrayentes, 

repelentes o que creen rastro, así como los explosivos.
8.º Las armas de gas, así como las automáticas o semiautomáticas cuyo cargador 

admita más de dos cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión 
anular, las provistas de silenciador, de amplificador de visión para el disparo nocturno o 
convertidor de imágenes electrónico, o las que disparen proyectiles que inyecten sustancias 
paralizantes.

9.º Los balines, postas, entendiendo por tales aquellos proyectiles múltiples cuyo peso 
sea superior a 2,5 gramos, balas explosivas, munición de guerra, cualquier tipo de bala cuyo 
proyectil haya sufrido manipulación, así como la munición de plomo en humedales u otras 
zonas sensibles al plumbismo previamente declaradas como tales por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

10.º Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o vehículos motorizados, 
utilizados como puestos para disparar.

11.º Los cañones pateros.
B) Para las especies acuícolas:
1.º Las redes y artefactos que requieran malla, con excepción de la sacadera y el rejón 

como medios auxiliares así como del retel en todo caso y la nasa cuando se autorice, ambos 
para la captura del cangrejo rojo.
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2.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes, las ondas sonoras u otros aparatos de 
localización, seguimiento o inmovilización de los peces, las fuentes luminosas artificiales, 
explosivos y sustancias que creen rastro o tengan consecuencias venenosas, paralizantes, 
tranquilizantes o repelentes.

3.º Las garras, garfios, tridentes, grampines, fitoras y arpones, garlitos, cribas, butrones, 
esparaveles, remangas, palangres, salbardos, cordelillos y artes similares, salvo el gancho 
auxiliar, así como poteras y sedales durmientes.

4.º El uso de peces y de cangrejo rojo como cebo.
5.º Arrojar o incorporar a las aguas cualquier producto para atraer o inmovilizar a los 

peces.
6.º Cebar las aguas antes o durante la pesca.

ANEXO II
Especies del catálogo andaluz de especies amenazadas

A) Flora
Especies extintas

Aspidáceas:.  
Dryopteris guanchica Gibby & Jermy.

Borragináceas:.  
Elizaldia calycina (Roem. & Schult.) Maire subsp. multicolor (Kunze) A.O. Chater.

Asteráceas:.  
Nolletia chrysocomoides (Desf.) Cass. ex Less

Rosáceas:.  
Prunus padus L.

Cariofiláceas:.  
Silene auriculifolia Pomel. Silene

Especies en peligro de extinción

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium petrarchae (Guerín) DC. subsp. bivalens (D.E. Meyer.) Lovis & Reischst.

Atiriáceas:.  
Diplazium caudatum (Cav.) Jermy.

Culcitáceas:.  
Culcita macrocarpa C. Presl.

Psilotáceas:.  
Psilotum nudum L. var. molesworthiae Iranzo, Prada & Salvo.

Pteridáceas:.  
Pteris incompleta Cav.
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Telipteridáceas:.  
Christella dentata (Forsskal.) Brownsey & Jermy.

Gimnospermas

Cupresáceas:.  
Juniperus oxycedrus L. subsp. macrocarpa (Sibth & Sm.) Ball.

Pináceas:.  
Abies pinsapo Boiss.

Taxáceas:.  
Taxus Baccata L.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus bugei (Fern. Casas) Fern. Casas.
Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus longispathus Pugsley.
Narcissus tortifolius Fern. Casas.

Apiáceas:.  
Laserpitium longiradium Boiss.
Seseli intricatum Boiss.

Asteráceas:.  
Anacyclus alboranensis Esteve & Varo.
Artemisia granatensis Boiss.
Artemisia umbelliformis Lam.
Centaurea citricolor Font Quer.
Crepis granatensis (Willk.) Blanca & Cueto.
Hieracium texedense Pau.
Jurinea fontqueri Cuatrec.
Senecio elodes Boiss.

Betuláceas:.  
Betula pendula Roth. subsp. fontqueri (Rothm.) G.
Moreno & Peinado.

Borragináceas:.  
Gyrocaryum oppositifolium Valdés.
Lithodora nitida (Ern) R. Fern.
Solenanthus reverchonii Degen.

Brasicáceas:.  
Coronopus navasii Pau.
Diplotaxis siettiana Maire.
Euxomodendron bourgaeanum Coss.
Vella pseudocytisus L. subsp. pseudocytisus.
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Buxáceas:.  
Buxus balearica Lam.

Cariofiláceas:.  
Arenaria nevadensis Boiss. & Reut.
Moehringia fontqueri Pau.
Moehringia intricata Willk. subsp. tejedensis (Willk.) J.M. Monts.
Silene fernandezii Jeanm.
Silene stockenii A.O. Chater.
Silene tomentosa Otth.

Celastráceas:.  
Euonymus latifolius (L.) Mill.

Cneoráceas:.  
Cneorum tricoccon L.

Ericáceas:.  
Erica andevalensis Cabezudo & J. Rivera.
Rhododendron ponticum L. subsp. baeticum (Boiss. & Reut.) Hand.-Mazz.

Escrofulariáceas:.  
Antirrhinum charidemi Lange.
Linaria tursica Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.

Euforbiáceas:.  
Euphorbia gaditana Coss.

Fagáceas:.  
Quercus alpestris Boiss.

Fumariáceas:.  
Rupicapnos africana (Lam.) Pomel subsp. decipiens (Pugsley) Maire.

Geraniáceas:.  
Erodium astragaloides Boiss. & Reut.
Erodium cazorlanum Heywood.
Erodium rupicola Boiss.
Geranium cazorlense Heywood.

Hidrocaritáceas:.  
Hydrocharis morsus-ranae L.

Lamiáceas:.  
Rosmarinus tomentosus Huber-Morat & Maire.
Thymus albicans Hoffmanns. & Link.
Thymus carnosus Boiss.

Liliáceas:.  
Allium rouyi Gaut.
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Orquidáceas:.  
Ophrys speculum Link subsp. lusitanica O. & E. Danesch.

Papaveráceas:.  
Papaver lapeyrosianum Guterm.
Papaver rupifragum Boiss. & Reut.

Plumbagináceas:.  
Armeria colorata Pau.
Armeria villosa Girard subsp. carratracensis (Bernis) Nieto Fel.
Limonium estevei Fern. Casas.
Limonium malacitanum Díez Garretas.
Limonium subglabrum Erben.

Poáceas:.  
Micropyropsis tuberosa Romero Zarco & Cabezudo.
Trisetum antonii-josephii Font Quer & Muñoz Medina.
Vulpia fontquerana Melderis & Stace.

Ranunculáceas:.  
Aquilegia cazorlensis Heywood.
Delphinium fissum Waldst. & Kit. subsp. sordidum (Cuatrec.) Amich, Rico Sánchez.

Salicáceas:.  
Salix hastata L. subsp. sierrae-nevadae Rech. fil.
Salix caprea L.

Solanáceas:.  
Atropa baetica Willk.

Violáceas:.  
Viola cazorlensis Gand.

Especies vulnerables

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium billotii F. W. Schultz.
Phyllitis sagittata (DC.) Guinea & Heywood.

Equisetáceas:.  
Equisetum palustre L.

Himenofiláceas:.  
Vandenboschia speciosa (Wild.) G. Kunkel.

Isoetáceas:.  
Isoetes durieui Bory.
Isoetes setaceum Lam.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 41  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 807 –



Marsileáceas:.  
Marsilea bastardae Launert.
Marsilea strigosa Willd.

Sinopteridáceas:.  
Consentinia vellea (Aiton) Tod. subsp. bivalens (Reichst.) Rivas Mart. Salvo.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus fernandesii G. Pedro.
Narcissus viridiflorus Schousboe.

Apiáceas:.  
Eryngium grossi Font Quer.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

Aquifoliáceas:.  
Ilex aquifolium L.

Asteráceas:.  
Anthemis bourgaei Boiss. & Reut.
Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
Centaurea debeauxii Gren. & Godr. subsp.
nevadensis (Boiss. & Reut.) Dostál.
Centaurea gadorensis Blanca.
Centaurea monticola DC.
Centaurea pulvinata (Blanca) Blanca.
Erigeron frigidus DC.
Hymenostemma pseudoanthemis (Kunze) Willk.
Leontodon boryi Boiss ex DC.
Leontodon microcephalus (Boiss ex DC.) Boiss.
Picris willlkommi (Schultz Bip.) Nyman.
Rothmaeleria granatensis (Boiss, ex DC.) Font Quer.
Santolina elegans Boiss.
Senecio nevadensis Boiss. & Reut.

Balanoforáceas:.  
Cynomorium coccineum L.

Brasicáceas:.  
Hormathophylla baetica P. Küpfer.
Iberis carnosa Willd. subsp. embergeri (Serve) Moreno.

Buxáceas:.  
Buxus sempervirens L.

Caprifoliáceas:.  
Viburnum lantana L.
Viburnum opulus L.

Cariofiláceas:.  
Arenaria capillipes (Boiss.) Boiss.
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Arenaria delaguardiae G. López & Nieto Feliner.
Arenaria racemosa Willk.
Gypsophila montserratii Fern. Casas.
Loeflingia baetica Lag.
Silene mariana Pau.

Celastráceas:.  
Maytenus senegalensis (Lam.) Exell.

Ciperáceas:.  
Carex camposii Boiss. & Reut.
Carex furva Webb.

Cistáceas:.  
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum raynaudii Ortega Olivencia, Romero García & C. Morales.
Helianthemum viscidulum Boiss. subsp. guadicianum Font Quer & Rothm.

Crasuláceas:.  
Sedum lagascae Pau.

Dipsacáceas:.  
Pseudoscabiosa grosii (Font Quer) Devesa

Droseráceas:.  
Drosophyllum lusitanicum (L.) Link.

Empetráceas:.  
Corema album (L.) D. Don.

Escrofulariáceas:.  
Linaria lamarckii Rouy.
Linaria nigricans Lange.

Euforbiáceas:.  
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reut.

Fabáceas:.  
Anthyllis plumosa E. Domínguez.
Astragalus tremolsianus Pau.
Cytisus malacitanus subsp. moleroi (Fern. Casas.) A. Lora

Fumariáceas:.  
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. baetica.
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. integrifolia (Boiss.) Nyman.
Sarcocapnos crassifolia (Desf.) DC. subsp. speciosa (Boiss.) Rouy.
Platycapnos tenuiloba Pomel subsp. parallela Lidén.

Gentianáceas:.  
Gentiana boryi Boiss.
Gentiana sierrae Briq.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 41  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 809 –



Juncáceas:.  
Luzula caespitosa Gay.
Luzula hispanica Chrtek & Krisa.

Lamiáceas:.  
Sideratis arborescens Benth. subsp. perezlarae Borja.
Teucrium charidemi Sandwith.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.

Lauráceas:.  
Laurus nobilis L.

Lemnáceas:.  
Wolffia arrhiza (L.) Horkel ex Wimm.

Lentibulariáceas:.  
Pinguicula nevadensis (H. Lindb.) Casper.
Pinguicula valleisneriifolia Webb.
Utricularia exoleta R. Br.

Liliáceas:.  
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richt.
Ornithogalum reverchonii Lange.

Orquidáceas:.  
Ophrys fusca Link subsp. durieui (Reichenb. fil.) Soó.

Plumbagináceas:.  
Armeria velutina Weilw. ex Boiss. & Reut.
Limonium emarginatum (Willd.) O. Kuntze.
Limonium majus (Boiss.) Erben.
Limonium tabernense Erben.

Poáceas:.  
Agrostis canina L. subsp. granatensis Romero García, Blanca & C. Morales.
Avena murphyi Ladizinsky.
Festuca clementei Boiss.
Festuca frigida (Hackel) K. Richt.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus caespitosus Boiss.
Puccinellia caespitosa G. Monts. & J.M. Monts.

Primuláceas:.  
Primula elatior (L.) Hill subsp. loftthousei (H. Harrison) W.W. Sm. Fletcher.

Quenopodiáceas:.  
Salsola papillosa Willk.

Ramnáceas:.  
Frangula alnus Mill. subsp. baetica (Reverchon ex Willk.) Rivas Goday ex Devesa.
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Ranunculáceas:.  
Aconitum burnati Gáyer.

Rosáceas:.  
Amelanchier rotundifolia (Lam.) Dum. Courset.
Crataegus laciniata Ucría.
Sorbus aria (L.) Crantz subsp. aria.
Sorbus aucuparia L.
Sorbus torminalis (L.) Crantz.
Prunus avium L.
Prunus insititia L.
Prunus mahaleb L.

Rubiáceas:.  
Galium viridiflorum Boiss. & Reut.

Salicáceas:.  
Salix eleagnos Scop. subsp. angustifolia (Cariot) Rech. fil.

Saxifragáceas:.  
Saxifraga biternata Boiss.

Zaninqueliáceas:.  
Althenia orientalis (Tzvelev) García Murillo & Talavera.

Especies de interés especial

Aceráceas:.  
Acer monspessulanum L.
Acer opalus Mill. subsp. granatense (Boiss.) Font Quer & Rothm.

Betuláceas:.  
Corylus avellana L.

Fagáceas:.  
Quercus canariensis Willd.
Quercus pyrenaica Willd.

Ulmáceas:.  
Celtis australis L.

B) Fauna
Se incluyen en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas las especies que forman 

parte del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, aprobado por el Real Decreto 
439/1990, de 30 de marzo, con las siguientes modificaciones:

Especies que se incluyen en la categoría «En peligro de extinción»

1.  Peces:.
Salinete (Aphanius baeticus)
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6.  Invertebrados:.
Cangrejo de río (Austropotamobius pallipes)

Especies que pasan de la categoría «De interés especial» a la de «En peligro de extinción»

3.  Reptiles:.
Tortuga mora (Testudo graeca)

4.  Aves:.
Alimoche (Neopron percnopterus)
Avutarda (Otis tarda)

Especies que se incluyen en la categoría «De interés especial»

2.  Anfibios:.
Sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus)
Sapo partero bético (Alytes dickhilleni)

5.  Mamíferos:.
Murciélago enano (Pipistrellus pygmaeus)
Ballenato de Cuvier (Ziphius cavirostris)

ANEXO III
Especies objeto de caza y pesca

A) Especies objeto de caza

Mamíferos

Cabra montés Capra pyrenaica.
Ciervo Cervus elaphus.
Corzo Capreolus capreolus.
Gamo Dama dama.
Muflón Ovis musimon.
Arruí Ammotragus lervia.
Jabalí Sus scrofa.
Conejo Oryctolagus cuniculus.
Liebre Lepus capensis.
Zorro Vulpes vulpes.

Perdiz Alectoris rufa.
Becada Scolopax rusticola.
Faisán Phasianus colchicus.
Codorniz Coturnix coturnix.
Tórtola Streptopelia turtur.
Paloma torcaz Columba palumbus.
Paloma zurita Columba oenas.
Paloma bravía Columba livia.
Colín de Virginia Colinus virginianus.
Colín de California Lophortyx californica.
Estornino pinto Sturnus vulgaris.
Zorzal real Turdus pilaris.
Zorzal alirrojo Turdus iliacus.
Zorzal charlo Turdus viscivorus.
Zorzal común Turdus philomelos.
Ansar común Anser anser.
Ánade real Anas platyrhynchos.
Ánade rabudo Anas acuta.
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Ánade friso Anas strepera.
Ánade silbón Anas penelope.
Pato cuchara Anas clypeata.
Cerceta común Anas crecca.
Pato colorado Netta rufina.
Porrón común Aythya ferina.
Focha común Fulica atra.
Agachadiza común Gallinago gallinago.
Avefría Vanellus vanellus.
Urraca Pica pica.
Grajilla Corvus monedula.
Corneja Corvus corone.

Trucha común Salmo trutta.
Trucha arco-iris Oncorhynchus mykiss.
Black-bass Micropterus salmoides.
Lucio Esox lucius.
Carpa Cyprinus carpio.
Barbos Barbus spp.
Tenca Tinca tinca.
Anguila Anguilla anguilla.
Boga de río Chondrostoma willkommii.
Cacho Leuciscus pyrenaicus.
Carpín Carassius auratus.
Sábalo Alosa alosa.
Alosa o Saboga Alosa fallax.
Lubina Dicentrarchus labrax.
Baila Dicentrarchus punctatus.
Lisa o albur Mugil spp.
Platija Platichtys flesus.
Pez sol Lepomis gibbosus.
Cangrejo rojo Procambarus clarkii.
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§ 42

Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 

medidas adicionales para su protección

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 201, de 27 de julio de 1989

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 1989
Última modificación: 11 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-1989-20636

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La protección de los espacios naturales, entendidos éstos como aquellas zonas de la 

Biosfera cuyas unidades ambientales no han sido esencialmente modificadas por la acción 
del hombre, o bien lo han sido de tal modo que se han generado nuevos ambientes 
naturales, es parte de la política general de conservación de la naturaleza y sus recursos.

Andalucía cuenta aún con tantos territorios de valores naturales relevantes, que permiten 
considerar, sin lugar a dudas, a nuestra Comunidad Autónoma como una de las más ricas en 
especies y biotopos de la Península Ibérica. Sin embargo, este patrimonio natural, sobre el 
que se sustenta amplios aspectos de nuestra cultura, ha venido deteriorándose 
paulatinamente, de modo que se hace urgente la adopción de medidas tendentes a una 
efectiva protección del mismo.

La diversidad y magnitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de la huella 
humana sobre los espacios naturales, permite propiciar una política de conservación 
compatible con el desarrollo económico.

En general, la idea de conservación debe entenderse en sentido amplio, por lo que, 
inherente a la misma, tiene que ir aparejada el fomento de la riqueza económica, de forma 
que el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales redunde en beneficio de los 
municipios en que se integren y, en definitiva, de nuestra Comunidad Autónoma. Es 
necesario, pues, implicar en la conservación de la naturaleza a los sectores económicos, 
pues en otro caso la política impulsada desde la Administración quedaría vacía de contenido, 
al faltar el apoyo de la población afectada, de forma que toda actuación que pretenda 
desconocer la interrelación entre la naturaleza y el desarrollo resulta a la larga frustrada.
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La política seguida en esta materia en nuestra Comunidad Autónoma desde sus inicios 
no ha sido otra que la anteriormente expuesta, de ello son notorios ejemplos la declaración, 
hasta el momento, de los Parques Naturales de las Sierras de Grazalema, Cazorla, Segura y 
Las Villas, María, Cabo de Gata, Torcal de Antequera y Subbéticas, el Paraje Natural de las 
Marismas del Odiel y un total de veintiuna Reservas Integrales, así como la aprobación de 
las Planes especiales del Medio Físico para todas las provincias de Andalucía.

La inventariación de los biotopos más significativos ha constituido uno de los objetivos 
principales del programa de la Comunidad Económica Europea «CORINE», establecido para 
la recopilación de información básica sobre el Medio Ambiente. Los estudios realizados 
sobre los distintos espacios naturales, de acuerdo con el citado programa europeo, han 
posibilitado, mediante la aplicación de criterios físicos, naturales y culturales, la selección y 
posterior clasificación de los mismos para su inclusión en el Inventario. Debe destacarse al 
respecto, que la importancia de tales biotopos queda corroborada, al estar la mayoría de los 
mismos recogidos en la lista provisional de Zonas de especial Protección para las Aves, 
prevista en la Directiva 79/409/CEE.

Con la presente Ley se pretende formalizar el Inventario elaborado por la Junta de 
Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
6/1984, de 12 de junio, a la vez que se establecen las necesarias medidas adicionales de 
protección.

Es de destacar la importancia, como instrumento de planificación, de los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales, contemplados en la legislación básica estatal con 
carácter de obligatorios y ejecutivos. Dichos planes permitirán preservar los recursos 
naturales de nuestra Comunidad Autónoma, y en especial de los espacios naturales 
protegidos, en armonía con un planeamiento integral de su desarrollo económico.

Además de los contemplados por la vigente normativa de espacios naturales protegidos, 
se introducen en el artículo 2 nuevos regímenes de protección, los Parques Periurbanos y 
las Reservas Naturales Concertadas, a la vez que se recupera la figura de Paraje Natural, 
prevista en la derogada Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, al 
entenderse que esta figura es merecedora de un tratamiento separado. Asimismo, se añade 
el calificativo Natural a la figura de Parque regulada en la legislación básica estatal.

Con los Parques Periurbanos se pretende dotar de protección aquellos espacios que, al 
estar situados en las proximidades de los núcleos urbanos, se utilizan por dichas 
poblaciones para su uso recreativo. Así, respetándose el uso primordial de los mismos, se 
les protege para que su utilización no degenere los valores naturales que encierran.

Las Reservas Naturales Concertadas permiten la protección de determinados predios a 
instancia de sus propietarios.

La figura del Paraje Natural recoge aquellos espacios de excepcionales valores naturales 
y componentes de muy destacado rango natural, dignos de una protección especial y a los 
que no son aplicables, por defecto o por exceso, ninguno de los regímenes previstos en la 
legislación básica estatal.

A lo largo del capítulo II se establece el régimen de protección necesario para afrontar la 
conservación de los espacios naturales, entendida ésta en sentido amplio, a la vez que el 
artículo 3 delimita para los espacios que merecen una protección más integral, una zona 
continua y periférica que actúe como colchón protector, al objeto de corregir los impactos 
exteriores y ordenar un uso compatible del suelo con su conservación.

Como complemento a la protección de los espacios, el capítulo III prevé el régimen de 
autorizaciones para los usos que la requieran conforme al articulado de la Ley. Se ha 
intentado buscar un equilibrio entre la necesaria celeridad en la tramitación de las 
autorizaciones y la garantía de que su otorgamiento responde al respeto de los valores 
ecológicos, mediante el establecimiento de períodos relativamente cortos para la adopción 
de las resoluciones y la solución del silencio administrativo automático y positivo, en los 
casos en que la licencia urbanística dependa de la autorización en materia medioambiental. 
No obstante, se garantiza la protección de los espacios a través de la interdicción de adquirir 
por vía de silencio administrativo, facultades contrarias a sus normas reguladoras.

Se introducen significativas novedades en la organización administrativa de los espacios 
naturales bajo protección. Tras una declaración genérica de asignación de las competencias 
de administración y gestión a la Junta de Andalucía, a través de la Agencia de medio 
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Ambiente, se perfila el régimen correspondiente a cada figura de protección. Se mantiene la 
existencia de un órgano colegiado consultivo para participar en la administración de los 
Parques Naturales, en atención a la necesidad de coordinar todos los factores que 
intervienen en el desarrollo económico de esas zonas. Asimismo, estarán dotados de un 
órgano específico de colaboración aquellas Reservas Naturales y Parajes Naturales que en 
atención a su importancia internacional estén inscritos en Convenios o Acuerdos 
Internacionales. Por el contrario se suprimen tales órganos en las restantes Reservas 
Naturales y Parajes Naturales. En dichos espacios, la Agencia de Medio Ambiente contará 
con la colaboración de un órgano colegiado de carácter consultivo a nivel provincial.

Por último, dadas las especiales características de los monumentos naturales, parques 
periurbanos y reservas naturales concertadas, no se ha considerado necesario dotarlos de 
un órgano colegiado consultivo de colaboración, ni de la figura del Conservador, 
manteniéndose esta última en los restantes espacios naturales protegidos.

En cuanto a la planificación y gestión de los parques naturales, los planes de ordenación 
de los recursos naturales se complementarán con los Planes Rectores de Uso y Gestión, los 
Planes de Desarrollo Integrales y los Programas de Fomento.

Otra significativa novedad que introduce la Ley es el tratamiento del régimen 
sancionador. Si bien se conserva la remisión a las normas sancionadoras específicas por 
razón de la materia, se articulan aquellas infracciones típicas sobre espacios naturales no 
contempladas en las normas a las que genéricamente se remite. Finalmente, se elevan las 
cuantías de las sanciones previstas en las legislaciones de caza, montes y pesca fluvial, 
cuando se verifiquen en espacios protegidos.

En definitiva, con la presente Ley se dota de la necesaria protección, a los distintos 
espacios naturales de nuestra Comunidad Autónoma, completada con lo que al efecto 
dispongan los planes especiales de protección del medio físico u otras figuras de 
planeamiento, de acuerdo con una política progresista sobre conservación de la naturaleza 
que favorezca el desarrollo económico de Andalucía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Es finalidad de la presente Ley:
1. Aprobar el inventario de espacios naturales objeto de protección especial, previsto en 

la disposición transitoria segunda de la Ley de Creación de la Agencia de Medio Ambiente, el 
establecimiento de medidas adicionales de protección, así como de gestión y desarrollo 
socio-económico que sean compatibles con aquéllas.

2. Ordenar adecuadamente la gestión de los recursos naturales de Andalucía y, en 
especial, de los espacios naturales a proteger, a cuyo fin la Administración Autónoma 
elaborará los planes de ordenación de los recursos naturales establecidos en la legislación 
básica del Estado.

Artículo 2.  
1. Además de las figuras establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, se establecen los 
siguientes regímenes de protección en Andalucía:

Parajes Naturales.
Parques Periurbanos.
Reservas Naturales Concertadas.
Zonas de Importancia Comunitaria.
a) Son Parajes Naturales aquellos espacios que se declaren como tales por Ley del 

Parlamento de Andalucía, en atención a las excepcionales exigencias cualificadoras de sus 
singulares valores, y con la finalidad de atender a la conservación de su flora, fauna, 
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constitución geomorfológica, especial belleza u otros componentes de muy destacado rango 
natural.

La declaración de un Paraje Natural llevará aparejada su inclusión en el Inventario.
b) Se entiende por Parques Periurbanos aquellos espacios naturales situados en las 

proximidades de un núcleo urbano, hayan sido o no creados por el hombre, que sean 
declarados como tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades recreativas de 
las poblaciones en función de las cuales se declara.

Los Parques Periurbanos se declararán mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes, 
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y de Caza. La declaración conllevará 
la inclusión de los mismos en el Inventario.

c) Se entiende por Reserva Natural Concertada aquellos predios que, sin reunir los 
requisitos objetivos que caracterizan las figuras declarativas previstas en los apartados 
anteriores y en la legislación básica estatal, merezcan una singular protección, y que sus 
propietarios insten de la Administración ambiental la aplicación en los mismos de un régimen 
de protección concertado. A tal objeto, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá celebrar convenios de 
colaboración con los interesados, en los que se concretarán los distintos regímenes de 
protección aplicables y los usos permitidos, en atención a las características de cada predio 
en particular.

d) Se entenderá por Zonas de Importancia Comunitaria los espacios naturales protegidos 
que integran la red ecológica europea «Natura 2000» y que son: Zonas de Especial 
Protección para las Aves y Zonas Especiales de Conservación.

Las Zonas de Especial Protección para las Aves son los espacios delimitados para el 
establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves y declarados como tales de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley y en la normativa estatal y comunitaria.

Las Zonas Especiales de Conservación son los espacios delimitados para garantizar el 
mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, 
de los tipos de hábitats naturales de interés comunitario y de los hábitats de las especies de 
interés comunitario y declarados como tales de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en la 
normativa estatal y comunitaria.

La declaración de Zonas de Especial Protección para las Aves y de Zonas Especiales de 
Conservación corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, debiendo 
garantizarse en todo caso la participación social a través de los trámites de información 
pública y audiencia. La declaración conllevará la inclusión de las mismas en el Inventario.

En el Decreto de declaración se establecerán, de acuerdo con las exigencias y objetivos 
comunitarios, las medidas de conservación adecuadas para evitar el deterioro de los hábitats 
naturales y garantizar su mantenimiento en un estado de conservación favorable, así como 
aquellas que eviten las afecciones significativas a las especies objeto de protección, en 
particular de las aves, para garantizar su supervivencia, descanso y reproducción. Estas 
medidas podrán establecerse, en su caso, mediante planes de ordenación y gestión 
específicos.

2. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varios de los 
regímenes de protección establecidos en el apartado anterior, si así lo requieren sus 
características particulares y resulta necesario para la plena consecución de los objetivos de 
la presente Ley, debiéndose en tales casos establecer las medidas necesarias que aseguren 
la compatibilidad de los mismos.

En el supuesto de que la delimitación de la Zona de Especial Protección para las Aves o 
Zona Especial de Conservación coincidiese con el ámbito territorial de cualquier otro espacio 
natural a proteger, el procedimiento y competencia para su declaración y el régimen de 
protección y gestión será el previsto en la normativa vigente para la correspondiente figura 
declarativa, sin perjuicio de su necesaria identificación como Zona de Importancia 
Comunitaria y de determinar su régimen de protección de acuerdo con las exigencias y 
objetivos comunitarios.
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Artículo 3.  
Se delimita para los espacios declarados reserva natural y monumento natural una zona 

de protección exterior, continua y periférica, con la finalidad de prevenir y, en su caso, 
corregir cuantos impactos repercutan negativamente en aquéllos, así como promover los 
usos del suelo compatibles con su conservación. A tal objeto, las distintas Administraciones 
Públicas y organismos sectoriales competentes adecuarán su actuación al fin de protección 
pretendido.

Artículo 4.  
1. El ámbito territorial de cada uno de los espacios incluidos en el inventario y de sus 

zonas de protección exterior es el que, respectivamente, se descnbe en los anexos de la 
presente Ley.

2. Dicho ámbito podrá ampliarse, por acuerdo del Consejo de Gobierno, mediante la 
incorporación de terrenos colindantes a las reservas naturales y parajes naturales, siempre 
que reúnan las características ecológicas adecuadas para ello, sean propiedad de la Junta 
de Andalucía, resulten objeto de expropiación forzosa, sean voluntariamente aportados por 
sus propietarios con tal finalidad o se autorice por los mismos su incorporación.

Artículo 5.  
1. Corresponde al Parlamento Andaluz la declaración por Ley de las Reservas Naturales 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. Se declaran reservas naturales los espacios inventariados siguientes:
Albufera de Adra (Almería).
Punta Entinas-Sabinar (Almería).
Lagunas de Las Canteras y El Tejón (Cádiz).
Peñón de Zaframagón (Cádiz-Sevilla).
Laguna de El Portil (Huelva).
Laguna Honda (Jaén).
Laguna del Chinche.
Lagunas de Archidona (Málaga).
Laguna Grande.
Laguna Chica.
Lagunas de Campillos (Málaga).
Laguna Dulce.
Laguna Salada.
Laguna de Camuñas.
Laguna de Capacete.
Laguna del Cerero.
Laguna de La Ratosa (Málaga).
Complejo Endorreico de La Lentejuela (Sevilla).
Laguna Calderón Chica.
Laguna de Ballestera.
Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas (Sevilla).
Laguna del Pilón.
Laguna de La Galiana.
Laguna de la Peña.
Laguna del Taraje.
Laguna de la Cigarrera.
Laguna de Charroao.
Complejo Endorreico de Utrera (Sevilla).
Laguna de Zarracatín.
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Laguna de la Alcaparrosa.
Laguna de Arjona.
Laguna del Gosque (Sevilla).

Artículo 6.  
Se declaran parajes naturales los siguientes espacios inventariados:
Desierto de Tabernas (Almería).
Karst en Yesos de Sorbas (Almería).
Punta Entinas-Sabinar (Almería).
Sierra Alhamilla (Almería).
Cola del embalse de Arcos (Cádiz).
Cola del embalse de Bornos (Cádiz).
Estuario del río Guadiaro (Cádiz).
Isla del Trocadero (Cádiz).
Marismas de Sancti Petri (Cádiz).
Marismas del río Palmones (Cádiz).
Playa de los Lances (Cádiz).
Embalse de Cordobilla (Córdoba-Sevilla).
Embalse de Malpasillo (Córdoba-Sevilla).
Enebrales de Punta Umbría (Huelva).
Estero de Domingo Rubio (Huelva).
Lagunas de Palos y Las Madres (Huelva).
Marismas de Isla Cristina (Huelva).
Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido (Huelva).
Peñas de Aroche (Huelva).
Sierra Pelada y Rivera del Aserrador (Huelva).
Alto Guadalquivir (Jaén).
Cascada de Cimbarra (Jaén).
Laguna Grande (Jaén).
Acantilados de Maro-Cerro Gordo (Málaga-Granada).
Desembocadura del Guadalhorce (Málaga).
Desfiladero de los Gaitanes (Málaga).
Los Reales de Sierra Bermeja (Málaga).
Sierra Crestellina (Málaga).
Torcal de Antequera (Málaga).
Brazo del Este (Sevilla).

Artículo 7.  
Se declaran parques naturales los espacios inventariados siguientes:
Acantilado y pinar de Barbate (Cádiz).
Bahía de Cádiz (Cádiz).
Los Alcornocales (Cádiz-Málaga).
Sierra de Cardeña y Montoro (Córdoba).
Sierra de Hornachuelos (Córdoba).
Sierra de Baza (Granada).
Sierra de Castril (Granada).
Sierra de Huétor (Granada).
Sierra Nevada (Granada-Almería).
Entorno de Doñana (Huelva-Cádiz-Sevilla).
Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
Despeñaperros (Jaén).
Sierra de Andújar (Jaén).
Sierra Mágina (Jaén).
Montes de Málaga (Málaga).
Sierra de las Nieves (Málaga).
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Sierra Morena de Sevilla (Sevilla).

Artículo 8.  
1. Lo dispuesto en el artículo anterior no restringe la competencia del Consejo de 

Gobierno para declarar en un futuro, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, oído el 
Ayuntamiento correspondiente, con su consiguiente incorporación al Inventario, nuevos 
parques naturales, dando preferencia a los espacios recogidos en los Planes Especiales de 
Protección del Medio Físico y Catálogos Provinciales refundidos tras los preceptivos 
períodos de exposición e información pública, así como para modificar los ya inventariados.

2. Se podrán delimitar espacios en el interior de los parques naturales a los que se les 
aplique un mayor grado de protección.

3. Asimismo corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Agencia de Medio 
Ambiente, la declaración de Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen de protección

Artículo 9.  
1. Queda prohibida toda actividad susceptible de alterar los elementos y la dinámica de 

los sistemas naturales de las reservas naturales.
2. Excepcionalmente, la Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar aquellas 

actuaciones que tengan por finalidad la conservación y, si procede, regeneración de las 
reservas naturales.

3. Queda prohibida la introducción, adaptación y multiplicación de especies no 
autóctonas de fauna y flora.

4. Para acceder al interior de las reservas naturales será indispensable la autorización de 
la Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 10.  
1. Las actividades tradicionales que se realicen en los parajes naturales podrán continuar 

ejerciéndose en los términos que reglamentariamente se establezcan, siempre que aquéllas 
no pongan en peligro los valores naturales objeto de protección.

2. Toda otra actuación en el interior de los parajes naturales deberá ser autorizada por la 
Agencia de Medio Ambiente, quien, previa presentación por su promotor del oportuno 
estudio de impacto ambiental, la otorgará cuando aquélla no ponga en peligro los valores 
protegidos.

Artículo 11.  
1. Queda prohibida la actividad cinegética y piscícola en las reservas naturales, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9.° de la presente Ley.
2. Queda prohibida la actividad cinegética en los parajes naturales, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres. No obstante, la Consejería competente en materia de medioambiente podrá 
autorizar las actividades cinegéticas tradicionales en aquellos parajes naturales que 
alcancen la superficie mínima para tener un plan técnico de caza, según lo especificado en 
el artículo 46.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, siempre y cuando el desarrollo de dicha 
actividad se ajuste y sea compatible con los valores por los que se declararon dichos 
espacios.

3. La Agencia de Medio Ambiente informará con carácter vinculante la regulación del 
ejercicio de la caza y de la pesca en las zonas de protección previstas en el artículo 3.° de la 
presente Ley.
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Artículo 12.  
Queda prohibido todo acto de menoscabo, deterioro o desfiguración de los monumentos 

naturales.

Artículo 13.  
1. El Consejo de Gobierno establecerá mediante Decreto, previa aprobación provisional 

por la Junta Rectora, el Plan Rector de Uso y Gestión que determinará el régimen de 
actividades de los parques naturales, conforme a lo establecido en la legislación básica del 
Estado. En todo caso, para evitar la pérdida o deterioro de los valores que se quieren 
proteger, toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el 
parque natural deberá ser autorizada por la Agencia de Medio Ambiente.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno establecerá ayudas técnicas y financieras para el 
ámbito territorial de los parques naturales y de su área de influencia, que tendrán entre otras, 
en su caso, las finalidades siguientes:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
c) Integrar a los habitantes en las actividades generadas por la protección y gestión del 

parque natural.
d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el Patrimonio Arquitectónico.
e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas autóctonas.

Artículo 14.  
El aprovechamiento de los recursos naturales de los parques periurbanos requerirá, 

previa autorización de la Agencia de Medio Ambiente, que la otorgará siempre que sea 
compatible con la función recreativa de éstos y con su régimen de protección.

Artículo 15.  
1. Los terrenos de las reservas naturales y parajes naturales quedan clasificados a todos 

los efectos como suelo no urbanizable objeto de protección especial.
2. La Consejería de Obras Públicas y Transportes promoverá la adecuación de oficio del 

planeamiento urbanístico a la reglamentación de los parques naturales.
3. La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable en los parques naturales 

requerirá el informe favorable de la Agencia de Medio Ambiente, que se ajustará a la 
reglamentación prevista en el artículo 13.

4. Asimismo, requerirá informe favorable de la Agencia de Medio Ambiente la 
modificación de la clasificación del suelo afectado por el régimen de protección de 
monumento natural o parque periurbano, declarado en la forma prevista en la presente Ley.

5. Las determinaciones de los planes especiales de protección del medio físico de cada 
una de las provincias de Andalucía tendrán, en todo caso, carácter supletorio de las 
disposiciones específicas de protección de los espacios naturales incluidos en el presente 
inventario.

Artículo 15 bis.  
1. No obstante lo previsto en los artículos 10.2, 13.1 y 14 de esta Ley, los instrumentos 

de planificación y las normas declarativas de los espacios naturales protegidos podrán 
excepcionar del régimen de autorización aquellas actuaciones que no pongan en peligro los 
valores objeto de protección, estableciendo en cada caso las condiciones en que podrán 
realizarse.

2. En el supuesto de que, por razones ambientales, la normativa de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales, los Planes Rectores de Uso y Gestión y los Planes 
de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional establezcan una prohibición que impida 
la realización de infraestructuras lineales, estas podrán implantarse siempre que resulten 
autorizables de acuerdo con los procedimientos de prevención y control ambiental previstos 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de 
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lo establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, para los espacios protegidos incluidos en la Red Natura 2000.

En el caso de que por razón de su naturaleza y características las citadas 
infraestructuras lineales no estuvieran sometidas a procedimientos de prevención y control 
ambiental, conforme a lo previsto en el anexo I de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, el procedimiento a seguir para su autorización será el establecido para la 
calificación ambiental en la Sección V del Capítulo II del Título III de dicha ley.

CAPÍTULO III
Régimen de autorizaciones

Artículo 16.  
1. Las autorizaciones a otorgar por la Agencia de Medio Ambiente que se requieran en 

virtud de la presente Ley, cuando tuvieren por objeto actividades sujetas a autorización o 
licencia en materia urbanística, se instarán en el mismo acto de solicitud de éstas, a cuyo 
efecto el interesado presentará por duplicado la documentación precisa ante el Ayuntamiento 
respectivo.

2. En el plazo de diez días el Ayuntamiento remitirá la documentación con su informe 
facultativo a la Agencia de Medio Ambiente. Esta evacuará informe, que vinculará si fuere 
denegatorio, y remitirá el expediente en el plazo de dos meses a la Administración 
urbanística competente.

3. Los plazos establecidos para la concesión de las autorizaciones o licencias en materia 
urbanística quedarán en suspenso en tanto se lleve a cabo la tramitación dispuesta en el 
apartado anterior o se produzca el silencio administrativo previsto en el párrafo siguiente.

4. Transcurridos dos meses a partir de la fecha en que la solicitud hubiere tenido entrada 
en la Agencia de Medio Ambiente sin que se notifique informe alguno a la Administración 
urbanística competente, ésta podrá otorgar la preceptiva licencia o autorización en su caso, 
siempre que la actividad autorizada por silencio administrativo se ajuste al resto del 
ordenamiento jurídico.

5. En los demás casos, la solicitud de autorización se presentará directamente ante la 
Agencia de Medio Ambiente, conforme al mismo régimen.

Artículo 17.  
1. Las autorizaciones y licencias expresarán siempre el cumplimiento de los trámites 

establecidos en el artículo anterior.
2. No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades contrarias a las normas 

reguladoras de los espacios naturales protegidos.

CAPÍTULO IV
Organización administrativa

Artículo 18.  
Corresponde a la Junta de Andalucía, a través de la Agencia de Medio Ambiente, la 

administración y gestión de los espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, acordará la 

elaboración de los planes de ordenación de recursos naturales y los aprobará 
definitivamente.

Artículo 19.  
1. En la gestión y administración de los parajes naturales y las reservas naturales, la 

Agencia de Medio Ambiente estará asistida por un órgano colegiado consultivo de ámbito 
provincial, con las competencias y funciones que se determinen a través de Decreto del 
Consejo de Gobierno.
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2. Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a aquellos espacios naturales 
protegidos inscritos en convenios o acuerdos internacionales, en cuyo caso tendrán un 
Patronato con las funciones previstas en el artículo siguiente para los órganos colegiados de 
participación de los parques naturales.

Artículo 20.  
1. Los parques naturales relacionados en el inventario de Espacios Naturales Protegidos 

de Andalucía, los declarados con anterioridad a la presente Ley, o aquellos que pudieran 
declararse en el futuro, contarán con una Junta Rectora como órgano colegiado de 
participación con la Consejería de Medio Ambiente.

Dicha Junta Rectora tendrá funciones de control, vigilancia y participación ciudadana y, 
asimismo, velará por el cumplimiento de la normativa reguladora del parque natural, podrá 
promover futuras ampliaciones de sus límites; propondrá normas para una más eficaz 
defensa de sus valores ecológicos; promoverá el desarrollo sostenible, tanto en el interior 
como en el entorno del parque natural, y en resumen, realizará cuantas gestiones estime 
positivas y necesarias para el espacio natural.

La Junta Rectora, además de velar por el cumplimiento del correspondiente Plan Rector 
de Uso y Gestión, deberá aprobarlo provisionalmente, así como sus revisiones.

2. Los Presidentes de las Juntas Rectoras de los parques naturales de Andalucía serán 
nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal 
efecto la Junta Rectora propondrá a tres personas.

La presidencia se ejercerá durante un período de cuatro años, pudiendo prorrogarse, por 
igual plazo, a propuesta de la propia Junta Rectora.

3. La constitución, composición y funciones específicas de las Juntas Rectoras, se 
determinarán reglamentariamente, oída la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento de 
Andalucía.

En todo caso, cada Junta Rectora contará con la presencia de representantes de las 
Administraciones Públicas, organizaciones socioeconómicas y ciudadanas, así como de un 
representante por cada grupo parlamentario del Parlamento de Andalucía.

Los miembros de las Juntas Rectoras han de ser preferentemente personas de 
reconocido prestigio en la conservación de la naturaleza y el medio ambiente, con 
conocimientos del parque natural. Ninguna persona podrá representar a los grupos 
parlamentarios en más de una Junta Rectora

4. El Consejo de Gobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios 
incluidos en el parque natural y en su zona de influencia socioeconómica.

Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinamización de las estructuras 
socioeconómicas salvaguardando la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad 
con lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión.

5. El Instituto de Fomento de Andalucía, con objeto de dirigir la ejecución flexible y 
actualizada de los programas de actuación contenidos en los planes de desarrollo integral, 
elaborará los programas de fomento. Estos programas estarán orientados a actualizar, 
priorizar e individualizar las lineas de actuación previstas en el plan de desarrollo integral, 
materializando la ejecución de los proyectos empresariales a acometer.

A efectos de su ejecución se creará la Gerencia de Promoción del Parque Natural, a 
cuyo frente estará un Gerente designado por el Instituto de Fomento de Andalucía.

Artículo 21.  
1. El Conservador de los espacios naturales protegidos será nombrado por el Director de 

la Agencia de Medio Ambiente, oído en su caso el respectivo órgano colegiado a que se 
refiere el artículo 19, el apartado 1 del artículo 20 y la disposición adicional quinta de esta 
Ley.

2. Podrá recaer sobre una misma persona el cargo de Conservador de varios espacios 
naturales protegidos cuando estos se hallen en un mismo ámbito territorial, una misma 
unidad geográfica o cuando se den otras circunstancias que, para la efectividad de la 
gestión, así lo justifique.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 42  Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

– 823 –



Artículo 22.  
1. Los monumentos naturales y los parques periurbanos serán administrados por la 

Agencia de Medio Ambiente sin específico órgano de gestión.
2. La Agencia podrá delegar en las Corporaciones Locales la administración de los 

monumentos naturales y parques periurbanos. La delegación, que se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 61 y siguientes del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local, requerirá el consentimiento de la entidad interesada.

CAPÍTULO V
Limitaciones de derechos

Artículo 23.  
1. La declaración de los espacios naturales protegidos conllevará la de utilidad pública a 

efectos de expropiación de los bienes y derechos afectados.
2. Serán indemnizables las limitaciones singulares de derechos reales que supongan 

una lesión efectiva para sus titulares, por afectar a facultades en ejercicio cuyo contenido 
esté permitido en suelo no urbanizable.

3. Los terrenos incluidos dentro de los límites de un espacio natural protegido estarán 
sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales que los identifiquen.

La servidumbre de instalación de dichas señales lleva consigo la obligación de los 
predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su 
establecimiento, conservación y utilización del personal debidamente autorizado.

Corresponde a la dirección de la Agencia de Medio Ambiente la facultad de declarar e 
imponer las servidumbres, para lo que será título bastante la previa instruccion y resolución 
del oportuno expediente en el que, con audiencia de los interesados, se justifique la 
conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento.

En todo caso, la imposición de la servidumbre de señalización dará lugar a la 
correspondiente indemnización, en la que se incluirán los daños y perjuicios que ocasionen, 
así como el valor de los terrenos ocupados por las señales. La cuantía de la indemnización 
se determinará, caso de no existir mutuo acuerdo, por las reglas de valoración contenidas en 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 24.  
La Junta de Andalucía, a través de la Agencia de Medio Ambiente, podrá ejercer los 

derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones onerosas de bienes y derechos 
intervivos de los terrenos situados en el interior de los espacios declarados protegidos, en 
los términos previstos por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar periódicamente las 
cuantías de las sanciones previstas en este capítulo por norma publicada únicamente en el 
BOJA, según establece la disposición adicional 7.

Artículo 25.  
Las acciones u omisiones que infrinjan las normas de los espacios naturales protegidos 

o contravengan los actos administrativos dictados en su ejecución, serán sancionadas de 
conformidad con la legislación específica que, a tenor de la naturaleza de la infracción, 
resulte aplicable.
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Artículo 26.  
A los efectos de esta Ley, las infracciones administrativas en materia de espacios 

naturales protegidos se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) Acampar fuera de los lugares señalados al efecto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 38 tercera de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de Flora y Fauna Silvestres.

b) Encender fuego en sitio no autorizado.
c) Acceder o transitar por reservas naturales o por zonas con limitaciones al respecto o 

lugares expresamente prohibidos en los instrumentos de planificación de los espacios 
naturales protegidos.

d) Estacionar o circular con vehículos de motor por el interior de los espacios naturales 
protegidos fuera de los lugares habilitados expresamente para ello.

e) La instalación en suelo no urbanizable de elementos artificiales de carácter 
permanente o temporal cuyo desmontaje por medios ordinarios no produzca daño al terreno 
o no exija restauración.

f) El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de los espacios naturales 
protegidos con fines de promoción o comerciales.

g) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, salvo que estas conductas estén 
sancionadas más gravemente.

h) El vertido o abandono de cualesquiera objetos o residuos sólidos fuera de los lugares 
señalados al efecto.

i) Infringir las normas específicas contenidas en los instrumentos de planificación de los 
espacios naturales protegidos cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño a sus valores 
naturales.

j) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas cuando no hubieran causado daño al espacio natural protegido, sin perjuicio 
de su caducidad, revocación o suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
undécima de la Ley 4/1989.

k) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos cuando no sea constitutivo de 
infracción grave o muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
decimotercera de la Ley 4/1989.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) Las conductas señaladas en las letras a, b y c del apartado anterior en los supuestos 

en que se produzcan daños importantes para el medio ambiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 tercera de la Ley 4/1989.

b) La conducta señalada en la letra d del apartado anterior cuando se cometa en el 
desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.

c) La instalación en suelo no urbanizable de elementos artificiales de carácter 
permanente o temporal cuyo desmontaje produzca daño al terreno o exija restauración.

d) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, cuando se haga con intención de permitir 
la impunidad de una infracción grave cometida en el espacio.

e) La ejecución sin la debida autorización administrativa de obras, construcciones, 
trabajos, siembras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo de limitación en su 
destino o uso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 duodécima de la Ley 
4/1989.

f) La alteración de forma no autorizada de las condiciones de un espacio natural 
protegido o de los productos propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u 
otras acciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 segunda de la Ley 4/1989.

g) Las acciones que directa o indirectamente atenten contra la configuración geológica o 
biológica de los terrenos produciendo su deterioro.
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h) Los actos de menoscabo o deterioro de las peculiaridades de la naturaleza declaradas 
Monumento Natural.

i) La vulneración de las normas específicas contenidas en los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos cuando ello ponga en riesgo o cause daño 
a sus valores naturales.

j) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas cuando hubieran causado daño al espacio natural protegido, sin perjuicio de 
su caducidad, revocación o suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
undécima de la Ley 4/1989.

k) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos cuando ello ponga en riesgo o 
cause daño a sus valores naturales sin llegar a alterar las condiciones de habitabilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 decimotercera de la Ley 4/1989.

l) La obstrucción o resistencia a la labor inspectora de los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

m) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

n) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

ñ) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, así como la realización de 

emisiones, vertidos o el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de 
los espacios naturales protegidos con daño para los valores en ellos contenidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 primera de la Ley 4/1989.

b) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, cuando ello tenga como 
consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de los mismos o grave daño 
para sus valores naturales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 decimotercera 
de la Ley 4/1989.

c) La destrucción total o parcial de un espacio natural protegido o de sus elementos y 
recursos propios cuando se hubiera puesto en peligro la continuidad del espacio en las 
mismas condiciones existentes hasta entonces.

d) La destrucción o alteración significativa de las peculiaridades de la naturaleza 
declaradas Monumento Natural.

e) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, cuando se haga con intención de permitir 
la impunidad de una infracción muy grave cometida en el espacio.

f) La ejecución de edificaciones en lugares donde se halle expresamente prohibido.

Artículo 27.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se sancionarán con multa cuya 

cuantía se establecerá de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con multa desde 60,10 hasta 601,01 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 601,02 hasta 60.101,21 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa desde 60.101,22 hasta 300.506,05 euros.
2. La competencia para imponer las sanciones corresponderá:
a) A los Delegados Provinciales de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente: hasta 60.101,21 euros.
b) Al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente: desde 60.101,22 

euros hasta 150.253 euros.
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c) Al Consejo de Gobierno: las superiores a 150.253 euros.
3. Las sanciones se graduarán en función del daño irrogado al medio natural, grado de 

culpabilidad, reincidencia y beneficio obtenido.
4. Cuando el beneficio derivado de la comisión de las infracciones tipificadas en el 

artículo anterior resulte superior al importe de la sanción que le corresponda de acuerdo con 
el presente artículo, la cuantía de la misma será incrementada hasta una cantidad 
equivalente al doble del beneficio obtenido por el infractor.

Artículo 28.  
1. Si un mismo hecho estuviera previsto en más de una legislación específica, se 

aplicará la disposición sancionadora de cuantía superior.
2. Las infracciones cometidas en un espacio natural protegido serán circunstancia 

agravante de la responsabilidad administrativa, salvo que así haya sido tipificada.

Artículo 29.  
(Derogado)

Artículo 30.  
(Derogado)

Artículo 31.  
(Derogado)

Artículo 32.  
1. Siempre que la potestad sancionadora corresponda a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, la Agencia de Medio Ambiente podrá iniciar el procedimiento 
sancionador, que remitirá, en su caso, al órgano competente para su tramitación y 
resolución.

Artículo 33.  
La tramitación del expediente sancionador se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del 

título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo, salvo lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 34.  
Cuando la potestad sancionadora viniera atribuida por la normativa de aplicación a la 

Administración del Estado, la Agencia de Medio Ambiente pondrá bajo inmediata protección 
los valores naturales alterados, recogerá cuantos datos faciliten la comprobación de los 
hechos e identificación de sus responsables, y remitirá las actuaciones, tan pronto como sea 
posible, al órgano estatal competente.

Artículo 35.  
1. Las sanciones administrativas llevarán consigo la obligación de reponer, por el 

infractor, los elementos naturales alterados a su ser y estado anterior.
2. De ser imposible la reparación, será sustituida por una indemnización que se fijará, 

previa audiencia del interesado, en proporción al daño causado al medio natural.

Artículo 36.  
1. Si de los hechos resultaren indicios de que pudieran ser constitutivos de delito o falta, 

la Agencia de Medio Ambiente pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo hasta tanto aquélla resuelva.

2. La imposición de una pena por los mismos hechos excluirá a los condenados de la 
sanción administrativa.
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CAPÍTULO VII
Medios económicos y acción pública

Artículo 37.  
1. La Agencia de Medio Ambiente atenderá, con cargo a sus presupuestos, los gastos 

que origine la gestión de los espacios naturales declarados bajo protección especial.
2. Con tal finalidad, y además de las aportaciones y subvenciones de entidades públicas 

y privadas, así como de particulares, se dispondrá de las tasas por utilización de los 
servicios propios de los espacios naturales protegidos y, en su caso, de los cánones o 
participaciones en beneficios derivados de la gestión por terceros de dichos servicios y los 
importes de los aprovechamientos existentes en el interior de los espacios naturales.

Artículo 38.  
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y Tribunales 

Contencioso-Administrativos la estricta observancia de las normas de los espacios naturales 
protegidos.

Disposición adicional primera.  
La declaración de los parques y reservas que se incluyen en esta Ley se considerará 

excepcional en cuanto a la elaboración y aprobación del correspondiente Plan de 
Ordenación de los recursos naturales que contempla la Ley 4/1989, de conservación de los 
espacios naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, dada la urgencia de la adopción de 
medidas tendentes a la protección de los espacios naturales de Andalucía.

Disposición adicional segunda.  
El régimen de autorizaciones y el sancionador previsto en la presente Ley será de 

aplicación, asimismo, a los espacios naturales declarados anteriormente bajo protección, los 
cuales tendrán a partir de su entrada en vigor la denominación con que aparecen recogidos 
en el Inventario que se incluye en el anexo I de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
1. En los decretos que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

Ley, se dicten para el establecimiento del régimen de actividades de los parques naturales, 
se determinará el régimen de ejecución de las competencias atribuidas a las distintas 
Consejerías y Organismos autónomos de la Junta de Andalucía.

2. Para la mejor coordinación de la acción administrativa sobre el territorio podrán 
celebrarse convenios de cooperación entre la Agencia de Medio Ambiente y las distintas 
instancias públicas implicadas.

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, los distintos 

Organismos de la Junta de Andalucía promoverán de oficio las modificaciones de 
adscripción de los bienes y derechos que administren y gestionen y que resulten afectados 
por la distribución de funciones realizada por la presente Ley, en relación con los espacios 
naturales protegidos.

Disposición adicional quinta.  
Los Patronatos de las Reservas Integrales de Interés Científico y Parajes Naturales de 

Interés Nacional, con excepción de los previstos en el artículo 19.2, creados en virtud de 
disposiciones anteriores a esta Ley, quedarán suprimidos una vez sus competencias sean 
asumidas por el órgano colegiado de ámbito provincial a que se refiere el párrafo 1 del citado 
artículo 19.
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Disposición adicional sexta.  
La declaración de un espacio natural protegido conllevará la prohibición de utilizar, salvo 

autorización de la Agencia de Medio Ambiente, su denominación y, en su caso, su 
anagrama, por cualquier tipo de personas, públicas o privadas, productos industriales o 
nombres comerciales, sin perjuicio de los derechos adquiridos en virtud de los 
correspondientes registros públicos. En tal sentido los registradores denegarán, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, toda solicitud de inscripción cuando la denominación 
que se pretenda sea igual o similar a la del espacio natural declarado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, afectará de igual modo, a los espacios naturales 
protegidos declarados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, conforme al índice de precios al consumo, 

publicado por el Instituto Nacional de estadística, actualice periódicamente las cuantías de 
sanciones previstas en el capítulo IV de la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar a propuesta de la Agencia de Medio 

Ambiente, cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para la ejecución de la 
presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto queden aprobadas las correspondientes reglamentaciones de actividades de 

cada Parque Natural, la Agencia de Medio Ambiente concederá las autorizaciones de su 
competencia para los usos solicitados en suelo no urbanizable, cuando estime que la 
actividad no deteriora los valores naturales del espacio protegido.

Disposición transitoria segunda.  
El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones, a que se refiere el apartado 

anterior, será el establecido en el capítulo III de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta la entrada en vigor de los Reglamentos que desarrollen esta Ley, la Administración 

adoptará medidas adecuadas para impedir la realización de actividades contrarias a las 
disposiciones de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley deberá tramitarse el 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para los Parques y Reservas Naturales 
declarados en la misma.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido por esta Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Se deroga parcialmente el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/1987, de 2 de abril, de 

declaración de doce lagunas como Reservas Integrales Zoológicas en la provincia de Cádiz, 
en cuanto se refiere a la prohibición de caza y pesca en las zonas de protección.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

Nombre Provincia Figura de Protección Superf. (Ha.) Superf. zon. prot. (1)
1. Albufera de Adra. Almería. Reserva Natural. 65 152
2. Punta Entinas Sabinar. Almería. Reserva Natural (2). 785  
3. Complejo Endorreico de Chiclana*. Cádiz. Reserva Natural. 49 518
4. Complejo Endorreico de Espera*. Cádiz. Reserva Natural. 59 379
5. Complejo Endorreico de Pto. Real*. Cádiz. Reserva Natural. 104 735
6. Complejo Endorreico de Pto. Sta. Mª*. Cádiz. Reserva Natural. 63 228

7. Lagunas de las Canteras y el Tejón. Cádiz. Reserva Natural. 3,75
6 200

8. Laguna de Medina*. Cádiz. Reserva Natural. 121 254
9. Peñón de Zaframagón. Cádiz, Sevilla. Reserva Natural. 135 311
10. Laguna Amarga*. Córdoba. Reserva Natural. 13 250
11. Laguna del Conde o Salobral*. Córdoba. Reserva Natural. 11 78
12. Laguna los Jarales*. Córdoba. Reserva Natural. 5,4 116
13. Laguna del Rincón*. Córdoba. Reserva Natural. 7,4 130
14. Laguna de Tiscar*. Córdoba. Reserva Natural. 21,1 169
15. Laguna de Zoñar*. Córdoba. Reserva Natural. 66 304
16. Isla de Enmedio*. Huelva. Reserva Natural (3). 480  
17. Laguna de el Portil. Huelva. Reserva Natural. 15,5 1.300
18. Marisma El Burro*. Huelva. Reserva Natural (3). 597  
19. Laguna Honda. Jaén. Reserva Natural. 65 220
20. Laguna del Chinche. Jaén. Reserva Natural.   
21. Lagunas de Archidona. Málaga. Reserva Natural. 6,3 187
22. Lagunas de Campillos. Málaga. Reserva Natural. 80 1.046
23. Laguna Fuentepiedra*. Málaga. Reserva Natural. 1.364  
24. Laguna de la Ratosa. Málaga. Reserva Natural. 22,7 145
25. Complejo Endorreico La Lantejuela. Sevilla. Reserva Natural. 66 701
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas. Sevilla. Reserva Natural. 23,1 860
27. Complejo Endorreico de Utrera. Sevilla. Reserva Natural. 100 1.097
28. Laguna del Gosque. Sevilla. Reserva Natural. 28 428
29. Desierto de Tabernas. Almería. Paraje Natural. 11.625  
30. Karst en Yesos de Sorbas. Almería. Paraje Natural. 2.375  
31. Punta Entinas-Sabinar. Almería. Paraje Natural. 1.960  
32. Sierra Alhamilla. Almería. Paraje Natural. 8.500  
33. Cola Embalse de Arcos. Cádiz. Paraje Natural. 120  
34. Cola Embalse de Bornos. Cádiz. Paraje Natural. 630  
35. Estuario Río Guadiaro. Cádiz. Paraje Natural. 27  
36. Isla del Trocadero. Cádiz. Paraje Natural (4). 525  
37. Marismas Sancti-Petri. Cádiz. Paraje Natural (4). 170  
38. Marismas Río Palmones. Cádiz. Paraje Natural. 58  
39. Playa de los Lances. Cádiz. Paraje Natural. 226  
40. Embalse de Cordobilla. Córdoba, Sevilla. Paraje Natural. 1.460  
41. Embalse de Malpasillo. Córdoba, Sevilla. Paraje Natural. 512  
42. Enebrales Punta Umbría. Huelva. Paraje Natural. 162  
43. Estero de Domingo Rubio. Huelva. Paraje Natural. 480  
44. Lagunas de Palos y las Madres. Huelva. Paraje Natural. 693  
45. Marisma Isla Cristina. Huelva. Paraje Natural. 2.145  
46. Marismas del Odiel*. Huelva. Paraje Natural. 7.185  
47. Marismas Río Piedras y Flecha del Rompido. Huelva. Paraje Natural. 2.530  
48. Peñas de Aroche. Huelva. Paraje Natural. 718  
49. Sierra Pelada y Rivera del Aserrador. Huelva. Paraje Natural. 12.980  
50. Alto Guadalquivir. Jaén. Paraje Natural. 663  
51. Cascada de Cimbarra. Jaén. Paraje Natural. 534  
52. Laguna Grande. Jaén. Paraje Natural. 206  
53. Acantilados de Haro-Cerro Gordo. Granada, Málaga. Paraje Natural. 395  
54. Desembocadura del Guadalhorce. Málaga. Paraje Natural. 67  
55. Desfiladero de los Gaitanes. Málaga. Paraje Natural. 2.016  
56. Los Reales de Sierra Bermeja. Málaga. Paraje Natural. 1.236  
57. Sierra Crestellina. Málaga. Paraje Natural. 477,5  
58. Torcal de Antequera. Málaga. Paraje Natural. 1.171  
59. Brazo del Este. Sevilla. Paraje Natural. 1.336  
60. Cabo de Gata-Níjar*. Almería. Parque Natural. 26.000  
61. Sierra María*. Almería. Parque Natural. 18.962  
62. Acantilado y Pinar de Barbate. Cádiz. Parque Natural. 2.017  
63. Bahía de Cádiz. Cádiz. Parque Natural. 10.000  
64. Los Alcornocales. Cádiz, Málaga. Parque Natural. 170.025  
65. Sierra de Grazalema*. Cádiz, Málaga. Parque Natural. 51.695  
66. Sierra de Cerdeña y Montoro. Córdoba. Parque Natural. 41.212  
67. Sierra de Hornachuelos. Córdoba. Parque Natural. 67.202  
68. Sierra Subbética*. Córdoba. Parque Natural. 31.568  
69. Sierra de Baza. Granada. Parque Natural. 52.337  
70. Sierra de Castril. Granada. Parque Natural. 12.265  
71. Sierra de Huetor. Granada. Parque Natural. 12.428  
72. Sierra Nevada. Granada, Almería. Parque Natural. 140.200  
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Nombre Provincia Figura de Protección Superf. (Ha.) Superf. zon. prot. (1)

73. Entorno de Doñana. Huelva, Sevilla,
Cádiz. Parque Natural. 54.250  

74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche. Huelva. Parque Natural. 184.000  
75. Despeñaperros. Jaén. Parque Natural. 6.000  
76. Sierras de Andújar. Jaén. Parque Natural. 60.800  
77. Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas*. Jaén. Parque Natural. 214.000  
78. Sierra Mágina. Jaén. Parque Natural. 19.900  
79. Montes de Málaga. Málaga. Parque Natural. 4.762  
80. Sierra de la Nieve. Málaga. Parque Natural. 16.564  
81. Sierra Norte. Sevilla. Parque Natural. 164.840  
82. Doñana*. Huelva, Sevilla. Parque Natural. 50.720  

* Declarado.
(1) Zona de Protección. Sólo para la figura de Reserva Natural.
(2) Incluida en el Paraje Natural de Punta Encinas-Sabinar.
(3) Incluida en el Paraje Natural de Las Marismas de Odiel.
(4) Incluidos en el Parque Natural de la Bahía de Cádiz.

ÍNDICE DEL ANEXO I
Criterios de clasificación:
Los espacios naturales protegidos se agrupan en primer lugar por figuras declarativas.
Dentro de cada figura declarativa los distintos espacios se relacionan por las provincias 

en que se integren, enumerados por orden alfabético. Cuando un mismo espacio natural 
protegido afecte a mas de una provincia se incluirá dentro de aquella a la que corresponda la 
mayor superficie.

Finalmente, dentro de cada provincia se relacionan los espacios, asimismo, por orden 
alfabético.

Reservas naturales
ALMERÍA
1. Albufera de Adra.
2. Punta entinas Sabinar.
CÁDIZ
3. Complejo Endorreico de Chiclana (*).
Laguna de Jeli.
Laguna de Montellano.
4. Complejo Endorreico de Espera (*).
Laguna Hondilla.
Laguna Salada de Zorrilla.
Laguna Dulce de Zorrilla.
5. Complejo Endorreico de Puerto Real (*).
Laguna de Comisario.
Laguna de San Antonio.
Laguna del Taraje.
6. Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (*).
Laguna Salada.
Laguna Juncosa.
Laguna Chica.
7. Lagunas de Las Canteras y El Tejón.
8. Laguna de Medina (*).
9. Peñón de Zaframagon (1).
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CÓRDOBA
10. Laguna Amarga (*).
11. Laguna del Conde o Salobral (*).
12. Laguna de los Jarales (*).
13. Laguna del Rincón (*).
14. Laguna de Tíscar (*).
15. Laguna de Zóñar (*).
HUELVA
16. Isla de Enmedio (*).
17. Laguna de El Portil.
18. Marisma de El Burro (*).
JAÉN
19. Laguna Honda.
20. Laguna del Chinche.
MÁLAGA
21. Lagunas de Archidona.
Laguna Grande.
Laguna Chica.
22. Lagunas de Campillos.
Laguna Dulce.
Laguna Salada.
Laguna de Camuñas.
Laguna de Capacete.
Laguna del Cerero.
23. Laguna de Fuentepiedra (*).
24. Laguna de la Ratosa.
SEVILLA
25. Complejo Endorreico de Lantejuela.
Laguna Calderón Chica.
Laguna de La Ballestera.
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas.
Laguna del Pilón.
Laguna de Galiana.
Laguna de La Peña.
Laguna del Taraje.
Laguna de la Cigarrera.
Laguna de Charroao.
27. Complejo Endorreico de Utrera.
Laguna de Zarracatín.
Laguna de Alcaparrosa.
Laguna de Arjona.
28. Laguna del Gosque.

Parajes naturales
ALMERÍA
29. Desierto de Tabernas.
30. Karst en Yesos de Sorbas.
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31. Punta Entinas-Sabinar (2).
32. Sierra Alhamilla.
CÁDIZ
33. Cola del embalse de Arcos.
34. Cola del embalse de Bornos.
35. Estuario del río Guadiaro.
36. Isla del Trocadero.
37. Marismas de Sancti Petri.
38. Marismas del río Palmones.
39. Playa de los Lances.
CÓRDOBA
40. Embalse de Cordobilla (3).
41. Embalse de Malpasillo (4).
HUELVA
42. Enebrales de Punta Umbría.
43. Estero de Domingo Rubio.
44. Lagunas de Palos y Las Madres.
45. Marismas de Isla Cristina.
46. Marismas del Odiel (*).
47. Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido.
48. Peñas de Aroche.
49. Sierra Pelada y ribera del Aserrador.
JAÉN
50. Alto Guadalquivir.
51. Cascada de Cimbarra.
52. Laguna Grande.
MÁLAGA
53. Acantilados de Maro-Cerro Gordo (5).
54. Desembocadura del Guadalhorce.
55. Desfiladero de Los Gaitanes.
56. Los Reales de Sierra Bermeja.
57. Sierra Crestellina.
58. Torcal de Antequera.
SEVILLA
59. Brazo del Este.

Parques naturales
ALMERÍA
60. Cabo de Gata-Níjar (*).
61. Sierra María (*).
CÁDIZ
62. Acantilado y Pinar de Barbate.
63. Bahía de Cádiz.
64. Los Alcornocales (6).
65. Sierra de Grazalema (*).
CÓRDOBA
66. Sierra de Cardeña y Montoro.
67. Sierra de Hornachuelos.
68. Sierra Subbética (*).
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GRANADA
69. Sierra de Baza.
70. Sierra Castril.
71. Sierra Huetor.
72. Sierra Nevada (7).
HUELVA
73. Entorno de Doñana (8).
74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
JAÉN
75. Despeñaperros.
76. Sierra de Andújar.
77. Sierras de Cazorla, Segura y las Villas (*).
78. Sierra Magina.
MÁLAGA
79. Montes de Málaga.
80. Sierra de las Nieves.
SEVILLA
81. Sierra norte de Sevilla.

(*) Espacio natural declarado.
(1) Sevilla-Cádiz.
(2) Este espacio natural incluye en su interior una reserva natural del mismo nombre.
(3) Córdoba-Sevilla.
(4) Córdoba-Sevilla.
(5) Málaga-Granada.
(6) Cádiz-Málaga.
(7) Granada-Almería.
(8) Huelva-Sevilla-Cádiz.

ANEXO I
LÍMITES

Reservas naturales

ALMERÍA.  
1. Albufera de Adra.
Límites de la reserva natural.–Comprende las Albuferas Honda y Nueva y el perímetro 

de vegetación hidrófila del entorno; los límites están definidos por las parcelas 119 y 82 del 
polígono 13 del Registro Catastral del término municipal de Adra.

Superficie aproximada: 65 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Norte.–Carretera nacional 340, desde el kilómetro 66,750 hasta el kilómetro 68,100.
Este.–Camino de Mateo, desde la nacional 340 hasta la zona marítima terrestre.
Sur.–Zona marítima terrestre desde el punto anterior hasta el camino de las Batatas.
Oeste.–Desde el punto anterior hasta su intersección con el camino que lo une al 

Barranco de la Estanquera; desde aquí hasta la nacional 340.
Superficie aproximada: 152 hectáreas.
Término municipal: Adra.
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2. Punta Entinas-Sabinar.
Límites de la reserva natural.–Comienza en el hito número 196 de la zona marítima 

terrestre, situado en Punta Entinas, desde donde parte por el camino de Almerimar en 
dirección noroeste, hasta el entronque de éste con el de Almerimar a la carretera de Las 
Marinas: prosigue por esta última hasta la carretera de acceso al faro de Punta-Sabinar, la 
cual continúa rebasando el emplazamiento de faro en una línea recta hacia el sur hasta 
alcanzar la zona marítima terrestre, continuando por la misma en dirección oeste, hasta el 
hito 196, donde se inició el perímetro.

Superficie aproximada: 785 hectáreas.
Términos municipales: Él Ejido y Roquetas de Mar.

CÁDIZ.  
3. Complejo Endarreico de Chiclana.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
4. Complejo Endorreico de Espera.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
5. Complejo Endorreico de Puerto Real.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de 

abril.
6. Complejo Endorreico del Puerto de Santa María.–Declarado en virtud de la Ley 

2/1987, de 2 de abril.
7. Lagunas de Las Canteras y El Tejón.
Límites de la reserva natural de la laguna de Las Canteras.–La reserva natural la 

constituye la parcela 147-b del polígono 79-80, hoja tercera, del Registro Catastral del 
término municipal de Jerez, más una franja perimetral de 20 metros de anchura.

Superficie aproximada: 3,75 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de El Tejón.–La reserva natural está 

constituida por las parcelas 145-e y 147-f del polígono 79.80, hoja tercera del Registro 
Catastral del término municipal de Jerez y una franja perimetral de 20 metros.

Superficie aproximada: 6 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las lagunas de Las Canteras y de El Tejón:
Norte.–Se inicia en el punto de ensilladura del cerro situado al norte de la laguna de Las 

Canteras. Desde aquí, por la divisoria de aguas, hasta alcanzar el cruce con el camino que 
conduce al cortijo de Las Canteras.

Este.–Desde el punto anterior, en dirección sur, por el camina de la casa de El Tejón 
hasta su cruce con el de la casa de La Jineta.

Sur.–Desde este punto, en línea recta, hasta la casa de El Tejón, y desde aquí, también 
en línea recta, hasta la confluencia de caminos procedentes de la laguna de El Tejón.

Oeste.–Desde el punto anterior, en dirección norte y en línea recta, hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 200 hectáreas.
Término municipal: Jerez de la Frontera.
8. Laguna de Medina.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
9. Peñón de Zaframagón (*).
Límites de la reserva natural.
Norte.–Se inicia en la intersección del limite interprovincial Sevilla-Cádiz con el arroyo de 

Zaframagón, que desemboca en el río Guadarnanil, el cual se sigue aguas abajo hasta su 
cruce con la línea férrea abandonada de Olvera-Coripe, se continúa por dicha vía hasta una 
zona perimetral de 50 metros en torno a las casas situadas a poniente del peñón.

Este-sur.–Se sigue la citada zona perimetral hasta enlazar con el camino que, en 
dirección sur-oeste, va de los cortijos de Calavera al de los Villares, desviándose antes de 
llegar a este ultimo para conectar con el arroyo de Zaframagón.

Oeste.–Se continúa por dicho arroyo hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 135 hectáreas.
Límites de la zona de protección:
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Norte.–Se inicia en el punto de intersección del límite interprovincial Sevilla y Cádiz con 
el camino del cortijo de los Villares al Molino de Zaframagón, se sigue por él en dirección 
este hasta su enlace de nuevo con el límite interprovincial, el cual se continúa hasta su cruce 
con la senda que va desde la casa del Fresno al cerro del Navazo.

Este.–Se continúa por esta senda hasta su intersección con el camino que va desde el 
cortijo Cañada de la Madera al de los Villares, el cual se sigue hasta su enlace con la vía 
férrea abandonada Coripe-Olvera, que se continúa en dirección sur, para enlazar can la 
senda que va hacia el cortijo del Tronco.

Sur-oeste.–Se dirige en dirección noroeste por la citada senda hasta el punto inicial del 
perímetro descrito.

Superficie aproximada: 311 hectáreas.
Términos municipales: Sevilla: Coripe. Cádiz: Olvera,

CÓRDOBA.  
10. Laguna Amarga.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
11. Laguna del Conde a Salobral.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de 

octubre.
12. Laguna de los Jarales.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
13. Laguna del Rincón.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984. de 19 de octubre.
14. Laguna de Tíscar.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
15. Laguna de Zoñar.–Declarado en virtud de la Ley 171984, dé 19 de octubre.

HUELVA.  
16. Isla de Enmedio.–Declarado en virtud de la Ley 12/1984, de 19 de octubre.

(*) Cádiz-Sevilla.

17. Laguna de El Portil.
Límites de la reserva natural.–Están definidos por la parcela 18-e, polígono 2, del 

Registro Catastral de Punta Umbría.
Superficie aproximada: 15,5 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Este.–Se inicia donde la carretera de Aljaraque-Punta Umbría, pasa por el arroyo de 

Colmenar, continúa por la margen derecha de dicha carretera en dirección Punta Umbela 
hasta su encuentro con la carretera forestal, casa de la Glorieta-Cartaya, continuando por la 
misma en dirección oeste durante un kilómetro, para, desde este lugar, descender recto en 
dirección sur hasta alcanzar la carretera costera Punta Umbría-El Rompido, en un punto 
situado 800 metros al oeste del cruce de La Bota.

Sur.–Desde el punto anterior continúa hacia el oeste por la antedicha carretera costera 
hasta alcanzar el límite intermunicipal Punta Umbría-Cartaya.

Oeste.–Desde este punto se continúa por el referido límite hacia el norte hasta alcanzar 
el cortafuegos que desde la Caj Majada del Gato se dirige a Pino del Cabrero y arroyo 
Cañada del Rincón. Desde este lugar se continúa por la línea divisoria del monte publico con 
las actuales zonas urbanizadas y de explotaciones frutales (situadas al sur del citado arroyo 
del Rincón), siguiendo en dirección este y norte por dicha divisoria, hasta alcanzar el arroyo 
de Colmenar.

Norte.–A partir del anterior punta, siguiendo el arroyo de Colmenar hasta alcanzar el 
punto de encuentro del arroyo con la carretera Aljaraque-Puma Umbría.

Superficie aproximada: 1.300 hectáreas.
Termino municipal: Punta Umbría.
18. Marisma de El Burro.–Declarada en virtud de la Ley 12/84, de 19 de octubre.
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JAÉN.  
19. Laguna Honda.
Límites de la Reserva Natural.–Los limites están definidos por la parcela 53 del polígono 

número 13 del Registro Catastral del termino municipal de Alcaudete, más una franja 
perimetral de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 65 hectáreas.
Límites de la zona de protección.–La zona de protección está definida por una franja 

perimetral de 500 metros alrededor de la reserva integral.
Superficie aproximada: 220 hectáreas.
Término municipal: Alcaudete.
20. Laguna del Chinche.
Límites de la Reserva Natural.–Los limites de este espacio corresponden a los de la 

zona húmeda transformada «Laguna del Chinche» (11T-4) del PEPMF, calle Jaén, más una 
franja perilangular de 10 metros de anchura.

Límites de la zona de protección.–La zona de protección esta definida por una franja 
perimetral de 500 metros alrededor de la reserva natural.

Termino municipal: Alcaudete.

MÁLAGA.  
21. Lagunas de Archidona.
Límites de la reserva natural de la laguna Grande.–La Reserva Natural la constituye la 

parcela 47-e, del polígono 11, perteneciente al !Registro Catastral del terminó municipal de 
Archidona.

Superficie aproximada: 4.7 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna Chica.–La reserva natural la constituye la 

parcela 75, del polígono 11, perteneciente al Registro Catastral del término municipal de 
Archidona.

Superficie aproximada: 4,7 hectáreas,
Límites de la zona de protección de las lagunas Archidona.
Este.–Se inicia en la intersección del camino que se dirige de la estación de las Salinas 

al cortijo de Las Lagunas, con la carretera local Villanueva del Trabuco-estación de Salinas 
en el kilómetro 1,400. Se sigue la citada senda hasta enlazar y recorre el camino de los 
Alamillos a las Lagunas,

Sur.–Comienza al enlazar el camino anterior con el procedente del Cortijo de Maribuena, 
el cual sigue en dirección oeste hasta el kilómetro 5 de la carretera local estación de Salinas-
Villanueva del Trabuco.

Oeste.–Se continúa la carretera anterior hacia el kilómetro 1.400.
Superficie aproximada: 187 hectáreas,
Término municipal: Archidona.
2.2 Lagunas de Campillos.
Límites de la reserva natural de la Laguna Dulce.–Los limites están constituidos por la 

parcela 84 del polígono 17, del Registro Catastral del municipio de Campillos.
Superficie aproximada: 45,6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna Salada.–Los limites vienen constituidos por la 

parcela 132-a del polígono 51, del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 15 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Camuñas.–Los límites los constituye la 

parcela 83-c del polígono 51 del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 4,6 hectáreas.
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Límites de la reserva natural de la laguna de Capacete.–Los límites están constituidos 
por la parcela 9-a del polígono 55, del Registro Catastral del término municipal de Campillos.

Superficie aproximada: 10,2 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna del Cerero.–Los limites los constituye la 

parcela 9-b del polígono 20 del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 4,6 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las Lagunas de Campillos.
Norte.–Se inicia el límite en el punto de intersección del arroyo del Moraleja con la 

CN-342, en el punto kilométrico 32,600; se continua ésta hacia su cruce con el camino que 
va desde el cortijo de San Luis al del Cerero.

Este.–Desde el punto anterior hasta el cortijo del Cerero, y desde aquí, por el camino 
que bordea la laguna de Camuñas por su lado sur, hasta el cortijo de Las Monjas.

Sur.–Desde el punto anterior por el camino que bordeando el cerro de La Aguililla por su 
parte norte, desemboca en la CN-341, kilómetro 3.100.

Oeste.–CN-431 desde el kilómetro 3.100 hasta el kilómetro 2,700, toma el camino de Los 
Prados hasta la carretera local de Teba Campillos, prosigue por ésta hasta el kilómetro 10 y 
se dirige por el camino del Moralejo hasta el arroyo del mismo nombre para concluir aguas 
arriba, en el punto inicial,

Superficie aproximada: 1.046 hectáreas.
Término municipal: Campillos.
23. Laguna de Fuentelapiedra.–Declarada en virtud de la Ley 1/1984, de 9 de enero.
24. Laguna de la Ratosa.
Límites de la Reserva Natural—Los limites los constituyen las parcelas 5-d del polígono 

21 y 14 del polígono 2, de los registros catastrales de los términos municipales de Aladema y 
Humilladero, respectivamente.

Superficie aproximada: 22,7 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Norte.–Carretera local La Roda de Andalucía-Alameda, desde el kilometro 6.800 hasta el 

kilómetro 7,700.
Este.–Desde el punto anterior. en dirección sur, por el camino del caserío de la Graniza 

hasta el extremo sur de la misma.
Sur.–Desde el caserío de la Graniza, por el camino del cortijo de la Serafina, hasta su 

cruce con el de Carvajales.
Oeste.–Por el camino anterior, en dirección norte, hasta el cortijo de la Ratosa, punto de 

partida en el kilometro 6,803 de la carretera de Alameda.
Superficie aproximada: 145 hectáreas.
Términos municipales: Alameda y Humilladero.

SEVILLA.  
25. Complejo Edorreico de la Lantejuela.
Límites de la Reserva Natural de la laguna de Calderón Chica.–La Reserva Natural 

situada en la parcela 6 del polígono 45 del registro catastral correspondiente al municipio de 
Osuna, más un cinturón perilagunar de 10 metros,

Superficie aproximada: 3 hectáreas.
Límites de la Zona de Protección de la laguna de Calderón Chica.
Norte.–Se inicia en el camino que partiendo del cortijo de la Turquilla se dirige a la 

carretera comarcal 430 a la altura del kilómetro 18,8.
Este.–Se continúa por la misma carretera comarcal hasta el puente sobre el arroyo de 

Calderón en el kilómetro 20,8.
Sur.–Desde este puente se toma en dirección oeste el arroyo anterior hasta encontrar el 

camino entre los cortijos de Calderón y las Turquillas.
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Oeste.–Se sigue el anterior camino en dirección noroeste hasta el Cortijo de las 
Turquillas.

Superficie aproximada: 314 hectáreas.
Término municipal: Osuna.
Límites de la reserva natural de la laguna de la Ballestera.
Norte.–Carretera local La Lantejuela-El Rubio, desde el kilómetro 4,250 hasta el 

kilómetro 4,600.
Este.–Desde este punto en dirección sur por la divisoria de aguas del cerro oriental de la 

Hoya de la Ballestera hasta la Vereda Real de El Rubio.
Sur.–Desde el punto anterior en dirección oeste por dicha vereda hasta su confluencia 

con el camino del cortijo de Matorrales.
Oeste.–Desde aquí en dirección norte por la divisoria de aguas del cerro occidental de la 

Hoya de la Ballestera hasta el punto inicial. Superficie aproximada: 63 hectáreas.
Límites de la Zona de Protección de la laguna de la Ballestera.
Norte.–Carretera comarcal Lantejuela-El Rubio, kilómetro 2,5, en su intersección con el 

límite intermunicipal de Lantejuela y Osuna, en dirección este hasta el kilómetro 5,21.
Este.–Desde el punto anterior se sigue el camino en dirección sur que bordea la Hoya de 

la Ballestera, el cual se continúa hasta el camino de la Turquilla.
Sur.–Sigue por el mismo camino en dirección oeste hasta el límite municipal 

anteriormente citado.
Oeste.–Se sigue este límite intermunicipal en dirección noroeste hasta encontrar el punto 

inicial.
Superficie aproximada: 387 hectáreas.
Término municipal: Osuna.
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna del Pilón.–La constituye la parcela 3-o, 

subparcela p, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de Lebrija (Sevilla), 
así como una franja perimetral de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 2,6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de la Galiana.–La reserva natural la constituye 

la parcela 3, subparcela h, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de 
Lebrija (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 1.8 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna de la Peña.–La Reserva Natural la constituye 

la parcela 3, subparcela g, polígono 9, del Registro Catastral del término municipal de Lebrija 
(Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 4 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna del Taraje.–La Reserva Natural la constituye 

la parcela 3, subparcela g, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de Las 
Cabezas de San Juan (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 20 metros.

Superficie aproximada: 8 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna de la Cigarrera.–La Reserva Natural ocupa la 

parcela 15, subparcela C, del polígono 11 del Registro Catastral del término municipal de 
Lebrija (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 3,2 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las lagunas del Pilón, Galiana, Cigarrera, Taraje y La 

Peña:
Norte.–Se inicia en el punto de intersección entre el límite intermunicipal de Las Cabezas 

de San Juan-Lebrija y el camino que conduce al cortijo El Pitaco, para continuar en dirección 
noreste hasta el arroyo Salado, por el que se asciende hasta su cruce con el camino que va 
de la casilla del Concejo al cortijo Taraje.
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Este.–Desde el punto anterior se sigue por el citado camino para finalizar en la carretera 
sin revestir de Las Cabezas de San Juan a Nueva Jarilla, la cual se continúa hasta su 
intersección con el arroyo del Yeso.

Sur.–Se desciende por el citado arroyo hasta la senda que conduce en dirección 
noroeste a la casa de la dehesa de La Cigarrera, la cual se sigue hasta su finalización en el 
camino que va desde la A-4 a la casa de la dehesa de la Galiana.

Oeste.–Se continúa por el camino anterior para enlazar con la senda de la casa de la 
Rosa, por la que se sigue en dirección norte hasta su cruce con el camino en el cual 
iniciamos la descripción del perímetro.

Superficie aproximada: 780 hectáreas.
Términos municipales: Las Cabezas de San Juan y Lebrija.
Límites de la reserva natural de la laguna de Charroao.–Los limites de la reserva natural 

quedan definidos por un polígono cuyos vértices, referidos al MTN 1:50,000, hoja 1022, son 
los siguientes:

1. 30SUG266109.
2. 30SUG270180.
3. 30SUG271113.
4. 30SUG274113.
5. 30S13G273119.
Superficie aproximada: 3.5 hectáreas.
Límites de la zona de protección de la laguna de Charroao:
Norte.–Se inicia en el cruce entre la carretera de Las-Cabezas de San Juan-Espera y la 

N-IV, por la que se sigue hasta el kilómetro 599,8.
Este-sur.–Desde el punto anterior se sigue en dirección sureste por la senda que 

conduce al rancho Bujadillo, la cual se continúa hasta su unión con la carretera sin revestir 
de Espera.

Oeste.–A partir del punto anterior se sigue por la carretera citada hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 80 hectáreas.
Término municipal: Las Cabezas de San Juan.
27. Complejo Endorreico de Utrera.
Límites de la reserva natural de la laguna de Zarracatin.–La reserva natural la constituye 

la subparcela Z de la parcela 2 y la subparcela C de la parcela 9 del polígono 56 del Registro 
Catastral del término municipal de Utrera, mas un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 90 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Alcaparrosa.–La reserva natural la 

constituye la subparcela C de la parcela 35 y la subparcela m de la parcela 36 del polígono 
84 (hoja segunda) del Registro Catastral del término municipal de Utrera, más un cinturón 
perimetral de 10 metros.

Superficie aproximada: 6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Arjona.–La reserva natural la constituye la 

subparcela E de la parcela 4 del polígono 56 del Registro Catastral perteneciente al término 
municipal de Utrera, más un cinturón perimetral de 10 metros.

Superficie aproximada: 4 hectáreas.
Límites de la zona de protección del complejo Endorreico de Utrera:
Norte.–Se inicia en la N-lV en el punto kilométrico 583.7. que lo cruza el canal del 

Salado, que se sigue hacia el noroeste hasta la carretera revestida que va desde Guadalema 
de los Quinteros al cortijo Mudapelo. Una vez en el cortijo se sigue el camino en dirección 
sureste que lleva a la C-N 333 a la altura del kilómetro 91,6, a través de la misma se 
asciende hasta el kilómetro 91,4.

Este.–A partir del punto anterior se toma el camino en dirección sureste hacia el cortijo 
La Alcaparrosa. Una vez allí se continúa el camino en dirección este hasta la carretera local 
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que va desde El Palmar de Troya al cortijo de Zarracatin, la cual se sigue hasta el mismo 
cortijo.

Sur.–Se sigue por la anterior carretera local hasta alcanzar el arroyo de las Pájaras por el 
que se asciende hasta su intersección con la N-IV en el kilómetro 586.

Oeste.–Se continúa por la mencionada carretera nacional hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 1.097 hectáreas.
Término municipal: Utrera.
28. Laguna del Gosque.–La reserva natural la constituye la parcela número 38, c y d, del 

polígono número 11, del término municipal de Martín de la Jara (Sevilla), así como una franja 
perimetral continua de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 28 hectáreas.
Límites de la zona de protección:
Este.–Se inicia en la carretera de Pedrera a Martín de la Jara, kilómetro 10, la cual se 

sigue hasta el kilómetro 14.
Oeste.–Desde este punto se continúa en dirección norte en línea recta hasta el cruce 

entre lo caminos de los cortijos de Navacerrada y el de la Laguna. A partir de aquí se sigue 
por el último camino mencionado hasta el cortijo el Pino.

Norte.–Desde el punto anterior se continúa en línea recta en dirección este hasta el 
punto inicial.

Superficie aproximada: 428 hectáreas.
Término municipal: Martín de la Jara.

Parajes naturales

ALMERÍA.  
29. Desierto de Tabernas.
Noroeste-norte.–Desde el kilómetro 290,9 de la carretera nacional 324, hacia el este, por 

el camino que llega a Las Alcubillas Bajas: continúa por la acequia que intercepta la vía 
férrea a la altura del kilómetro 212,9, desde allí hacia el norte por el arroyo del Márquez 
hasta su intersección con la vereda que bordea por el norte el cerro de Veleta hasta su 
confluencia con la cabecera del arroyo que junto aun al cortijo Márquez, llega hasta la 
rambla de Gérgal por su margen derecha. Continuando hacia el noroeste por la rambla 
Ancha si llega hasta su intersección con la comarcal 3.328 a la altura del kilometro 16,1. 
Continua por la pista forestal que hacía el norte corta el límite municipal Gérgal-Olula de 
Castro, junio a la balsilla de Oula, siguiendo por el límite municipal.

Este.–Por dicho límite municipal sigue hacia el sur por el barranco de Raspajos 
Verdelcho hasta su intersección con el límite municipal Gérgal-Tabernas, por el cual 
intercepta al arroyo de Verdelecho y continúa por él hasta los cortijos de Haza Blanco. En 
este punto se asciende en dirección norte hasta el punto geodésico de tercer orden 
«Colorados 668 m», uniendo dicho punto en línea recta con el cerro Gordo, que se une a su 
vez con el kilómetro 140 de la nacional 340.

Sur.–Se continúa por la nacional 340 hasta el kilómetro 135,5 y desde aquí, por el 
intermunicipal Rioja-Gádor, hasta la margen izquierda de la rambla Seca, ascendiendo por 
ésta hasta su intersección con los limites municipales de Gádor y Santa Fe de Mondujar; 
sigue por dicho límite en dirección norte hasta el Yeson Alto (660 metros), punto en el que 
toma la línea de límite de términos Santa Fe de Mondújar-Gérgal, hasta el punto kilométrico 
295 de la nacional 324.

Oeste.–Partiendo del kilometro 298 de la nacional 324 en dirección norte hasta el 
kilómetro 290,9 de la misma carretera en que se cierra el límite.

Superficie aproximada: 11.675 hectáreas.
Términos municipales: Tabernas, Gador, Santa Cruz, Albodoluy y Gérgal.
30. Karst de yesos de Sorbas.–Comienza la delimitación del espacio en el kilómetro 

179,100 de la nacional 340 y continúa por el camino que conduce a la Herrería, hasta la 
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intersección con la rambla de la Parrica, continuando en dirección suroeste por la margen 
izquierda del cauce de la rambla hasta Los Perales, llegado al cual se prosigue en dirección 
sur-suroeste por el camino que saliendo de la misma va a concluir en la carretera local 
Gafarillas-Sorbas. Continua por la carretera local hacia Sorbas, hasta pasar la cortijada del 
río Aguas. un kilómetro después de la cual se desvía por el camino que. saliendo a la 
izquierda, se dirige al Hueli, llegado al cual toma el camino que, en dirección norte y tras 
bordear el cerro de Las Roques, va a desembocar en la carretera local Sorbas-Níjar (en el 
puente sobre el río Aguas) y que, a su vez, lo hace 200 metros después en la nacional 340. 
Siguiendo por la misma, y en dirección a Turre hasta llegar al kilometro 179,1, 
aproximadamente, punto en el que se cierra el perímetro.

Superficie aproximada: 2.375 hectáreas.
Términos municipales: Sorbas.
31. Punta Entinas-Sabinar.
Límites del paraje natural.
Oeste.–Se inicia en el hito numero 196 de la zona marítima terrestre situado en Punta 

Entinas, desde donde parte por el camino de Almerimar, en dirección noroeste, hasta el 
entronque de éste con el de Almerimar a la carretera de Las Marinas; desde aquí en 
dirección norte prosigue hasta alcanzar el punto kilométrico 3,05 de la carretera de 
Almerimar a tierras de Almería.

Norte.–Desde el punto anterior. por dicha carretera en dirección este, en un trayecto de 
2.95 kilómetros hasta el camino que desciende adosado al seto cortavientos de tierras de 
Almería y siguiendo por el hacia el sur hasta alcanzar el camino de Almerimar a la carretera 
de Las Marinas, la cual sigue hasta el vértice suroccidental de la delimitación de suelo 
urbano de la rada entidad local el en el termino de Roquetas de Mar.

Este.–Desde este punto parte el límite en dirección sur hasta alcanzar el vial exterior 
noroccidental de la urbanización de Playa Serena, siguiendo por la línea divisoria con las 
salinas de Cerrillos hasta el extremo noroeste de dicha urbanización. Desde aquí continúa 
por el viento suroeste de Playa Serena hasta el hito numeró 86 de la zona marítima terrestre.

Sur.–Desde el punto anterior hacia el oeste por la línea de costa hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 1.960 hectáreas.
Términos municipales: El Ejido y Roqueta:, de Nlar.
37. Sierra Alhamilla.
Norte.–Partiendo de la loma del Puntal 161.9, en dirección nornoroeste, por el camino 

forestal que la une al casería de Foloque, Collado Blanco y casería Marchante, desde aquí 
en línea recta hasta el límite intermunicipal Turrrilas-Tabernas, a 300 metros al norte del 
centro de los Álamos.

Este.–Desde el punto anterior en direción sur, por el límite de municipios antes citado 
hasta su intersección con el carril de los Manuelos, el cual sigue en dirección este y 
posteriormente sur, dejando a su izquierda la Loma del Perro /1.086 metros) hasta encontrar 
la línea de términos Turrillas-Níjar; continua por ella en dirección al pico Colativi (1.398 
metros) hasta la línea intermunicipal Almería-Níjar, siguiendo por esta última en dirección sur 
hasta el Cortijo de la Viñicas.

Sur.–Desde aquí por la senda que bordea el Collado del Oro por su lado norte pasando 
por los cortijos del Marchal de Fuentes, Collado del Aire y del Infierno hasta los Baños de 
Sierra Alhamilla; desde aquí en línea treta hasta el cerro de la Mina (515 metros).

Oeste.–Desde el punto anterior en línea recta y en dirección norte basta la cumbre de la 
comarca del Puntal.

Superficie aproximada: 8.500 hectáreas,
Términos municipales: Tabernas, Lucainena de las Torres, Níjar, Almería, Pechina y 

Rioja.

CÁDIZ.  
33. Cota del embalse de Arcos.
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Sur.–Viene definido por una línea recta que une ambas márgenes del embalse (la cual se 
inicia en la granja de San Luis y torna dirección este).

Este.–Se continúa por la margen izquierda hasta el molino de Sanuscal.
Norte-oeste.–Desde el punto anterior sigue en línea recta hasta la otra margen (con 

dirección noroeste hacia el cortijo de Escuchagrano).
A partir de aquí se continúa por la misma margen derecha hasta su finalización en el 

punto inicial.
Superficie aproximada: 120 hectáreas.
Términos municipales: Arcos de la Frontera.
34. Cota del embalse de Bornos.–Los límites de este espacio corresponden a los de la 

zona húmeda transformada «Reclutaje del pantano de Bornos» (HT-4) del PEPMFC, 
provincia de Cádiz.

Superficie aproximada: 120 hectáreas.
Términos municipales: Bornos, Arcos de la Frontera y Villamartín.
35. Estuario del río Guadiaro.
Límites.–Carretera del puente de Sotogrande, línea de bajamar del estuario, cordón 

playero y orilla SO-O-NO del canal occidental.
Superficie aproximada: 27 hectáreas.
Término municipal: San Roque.
36. Isla del Trocadero.
Oeste-norte.–Desde la punta de San Luis, en dirección noroeste, por el caño del 

trocadero, hasta la punto del mismo nombre.
Este-sur.–Desde la punta del trocadero, por la línea de bajamar equinoccial hasta el 

punto inicial.
Superficie aproximada: 525 hectáreas.
Termino municipal: Puerto Real.
37. Marismas de Sancti Petri.
Norte.–Se inicia en la confluencia del canal de La Isleta con el caño de Sancti Petri y 

continúa por el primero en dirección este hasta su cabecera.
Este.–Desde aquí, en línea recta hasta la cabecera del brazo norte del canal de 

Carboneros.
Sur.–Desde el punto anterior por la margen izquierda del citado brazo, enlazando 

posteriormente con la margen izquierda del canal de Carboneros, hasta su desembocadura 
en el caño de Sancti Petri.

Oeste.–Desde aquí por la margen izquierda del caño Sancti Petri hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 170 hectáreas.
Término municipal: Chiclana de la Frontera.
38. Marismas del río Palmones.
Norte.–Lo constituye la margen izquierda del río Palmones, desde el entronque de éste 

con el río Guadacortes hasta su desembocadura en la bahía de Algeciras.
Este-sur.–Desde el punto anterior, por la margen derecha del caño que partiendo de la 

desembocadura del río Palmones bordea la marisma por su lado más meriodional hasta su 
cabecera. Desde el punto en línea recta hacia el oeste, en un recorrido de 200 metros, hasta 
la cabecera del brazo oriental del río Palmones, siguiendo por su margen izquierda hasta 
encontrar el citado río.

Oeste.–Desde el punto anterior por la margen izquierda del río Pulmones hasta su 
entronque con el río Guadacortes.

Superficie aproximada: 58 hectáreas.
Términos municipales: Algeciras y Los Barrios.
39. Playa de Los Lances.
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Norte.–Se inicia en la carretera N-340 Cádiz-Málaga, desde el punto kilométrico 78,500 
hasta el cruce con la carretera local que saliendo de la N-340 se dirige al campo municipal 
de deportes.

Este.–Desde el punto anterior, en dirección sureste en línea recta, hasta la línea de 
costa.

Sur.–Desde este punto. en dirección noroeste siguiendo la línea de costa hasta la 
parcela del hotel Dos Mares.

Oeste.–Desde aquí, por el límite de dicha parcela, hasta la CN-340. en el punto 
kilométrico inicial.

Superficie aproximada: 226 hectáreas.
Término municipal: Tarifa.

CÓRDOBA.  
40. Embalse de Cordobilla.
Norte.–Parte del camino Fuente Álamos, a la altura del camino vecinal número 179, 

continúa por él hasta su confluencia con el camino de la Yegüerizas, el cual sigue en 
dirección sur hasta su enlace con la carretera local 764.

Este.–Continúa por dicha carretera en dirección sur y el camino vecinal de Jauja al 
puente de Las Mestas, cruza posteriormente el río Genil hacia su margen izquierda por dicho 
puente y lo sigue aguas abajo hasta su confluencia con el camino de Cerro Blanco.

Sur.–Toma el camino de Cerro Blanco, hasta su confluencia con el camino del Cortijo 
Burraco, el cual continúa en dirección sur hasta su cruce con el arroyo de Carlunco, lo sigue 
aguas abajo hasta el embalse, cuya margen izquierda recorre hasta la presa.

Oeste.–Partiendo del punto anterior, continúa el límite por el camino vecinal 179 hasta el 
camino de Fuente Álamo, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 1.460 hectáreas.
Términos municipales:
Córdoba: Puente Genil, Aguilar de la Frontera.
Sevilla: Badolatosa.
41. Embalse de Malpasillo.
Oeste.–Comienza el límite en la carretera Badolatosa-La Roda, de Andalucía, a la altura 

de la presa del embalse de Malpasillo, sigue por ellas hasta el kilómetro 13, en que inicia la 
trayectoria del camino de La Hermita de la Fuensanta hasta su confluencia con el camino de 
La Cabrera.

Sur.–El límite lo conforma en su totalidad el camino de La Cabrera, desde el punto 
anterior hasta su confluencia con el arroyo de Sandino, el cual toma hasta su 
desembocadura en el río Genil y continúa por la margen izquierda del citado río en dirección 
sur hasta la altura del camino de Jauja-Cerro del Pinar.

Este.–Desde este punto cruza en línea recta el río Genil hasta su margen derecha y 
continúa por el camino Jauja-Cerro del Pinar, en dirección norte, hasta su cruce con el 
camino de Caserío de Mora.

Norte.–Partiendo del punto anterior, en dirección oeste, sigue por el camino de las 
Cañadillas hasta la margen izquierda del río Genil y lo continúa aguas arriba hasta la presa 
del embalse de Malpasillo, cruzando la carretera Badolatosa-La Roda de Andalucía hasta 
encontrar el punto inicial.

Superficie aproximada: 512 hectáreas.
Términos municipales:
Córdoba: Lucena.
Sevilla: Badolatasa.

HUELVA.  
42. Enebrales de Punta Umbría.
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Norte.–Se inicia en el punto de encuentro del límite del paraje natural del Odiel con la 
carretera costera Huelva-Punta Umbría. Se sigue por este límite hasta alcanzar el depósito 
de abastecimiento de agua a Punta Umbría, para seguir en línea recta a buscar un punto 
situado a 2.600 metros antes del cruce de la carretera comarcal Huelva-Punta Umbría, y de 
la carretera que se dirige a la urbanización «Pinos del Mar».

Sur.–Se continúa por la línea de playa hasta situarse en el punto de unión de la antigua 
carretera a Punta Umbría con la nueva carretera, lugar este último que se alcanzará desde el 
punto anterior en línea recta.

Oeste.–A partir de ahí se continúa por una línea paralela a la nueva carretera y situada a 
50 metros hasta alcanzar el límite del paraje natural del Odiel.

Los límites de conexión del paraje de los Enebrales de Punta Umbría con el paraje 
natural del Odiel son los siguientes:

Oeste.–Se inicia en el límite del paraje natural del Odiel, en el punto de encuentro con 
dicho límite del cortafuegos situados al este de la estación depuradora de Punta Umbría, 
para desde aquí continuar por dicho cortafuego en dirección sur hasta alcanzar los 
Enebrales.

Sur.–Desde el punto anterior se continúa por el límite norte del paraje de los Enebrales, 
durante 800 metros.

Este.–A partir de aquí se seguirá en línea recta en dirección sur-norte, siguiendo el 
actual cortafuego hasta alcanzar el límite del paraje natural del Odiel.

Norte.–Tendrá por límite el actual del paraje natural del Odiel.
Superficie aproximada: 162 hectáreas.
Término municipal: Punta Umbría.
43. Estero de Domingo Rubio.–Los límites vienen definidos por la zona de influencia de 

la pleamar viva equinoccial del río Domingo Rubio, desde la divisoria intermunicipal Palos-
Moguer hasta su desembocadura en el río Tinto.

Superficie aproximada: 480 hectáreas.
Término municipal: Palos de la Frontera.
43. Lagunas de Palos y Las Madres.
Norte.–Se inicia en el kilómetro 11 de la CN-442 y se dirige en línea recta en dirección 

norte, hasta enlazar con el camino que va al cortijo del Coto, el cual se abandona en su 
cruce con la carretera que va desde la refinería de petróleo La Rábida a Urea Amoniaco. 
Desde aquí se continua por el camino en dirección este hacia la vía férrea del polígono 
industrial Nuevo Puerto, la cual se sigue hacia el norte hasta la senda que en dirección este 
se une con el límite intermunicipal Moguer-Palos de la Frontera.

Este.–Se sigue el citado límite intermunicipal hasta el camino del cortijo Las Madres del 
Avitor, en el kilometro 9,300 de la carretera de Palos a Mazagón, el cual se sigue para 
continuar posteriormente por la margen derecha del arroyo Madre hasta la Casa de las 
Tembladeras, desde donde desciende por su margen izquierda hasta la Posada de Gonzalo 
Pérez; desde aquí por el camino que delimita la parte sur del mismo arroyo hasta la carretera 
de Palos de Mazagón, sigue por ella hasta el kilómetro 10,300 y se desvía a la derecha por 
el cortafuegos de El Puntal, enlazando con la carretera local 442 en el kilómetro 16.

Sur-oeste.–Desde el punto kilométrico anterior hasta el kilómetro 11 de la citada 
carretera, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 693 hectáreas.
Términos municipales: Palos de la Frontera y Moguer.
45. Marismas de Isla Cristina.
Norte.–Línea de ferrocarril Huelva-Ayamonte, desde el kilómetro 48,500 hasta el 

kilómetro 38, para continuar por la carretera Pozo del Camino-La Redondela, a 30 metros de 
la misma. por la margen derecha en dirección a La Redondela hasta el kilómetro 4 de esta 
carretera.

Este.–Desde el punto anterior se continúa por la línea de máxima inundación en la 
margen este de las Marismas del río Carreras hasta el muro sur de Matamoros.
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Sur.–Desde este punto por el muro de la playa del Hoyo y margen izquierda del río 
Carreras hasta su desembocadura, excluyendo del perímetro del paraje el núcleo urbano de 
la barriada Román Pérez. Desde la desembocadura del río en el espigón de levante se une 
el límite con el dique de poniente, el cual continúa en dirección norte para enlazar 
posteriormente con la margen derecha de caño Franco hasta su cabecera, desde donde 
enlaza en línea recta con la carretera Ayamonte-Punta del Moral.

Oeste.–Desde este punto por el muro sur del estero de Cuatro Vientos en dirección oeste 
hasta el estero de Puerto Plata, por cuya margen izquierda continúa hasta enlazar 
posteriormente con el estero Caballo Ciego, el cual sigue en dirección norte por su margen 
derecha hasta el kilómetro 48 del ferrocarril Huelva-Ayamonte desde aquí recorre la margen 
izquierda del estero de la Cruz hasta el punto kilométrico 46,600 del ferrocarril Huelva-
Ayamonte, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 2.145 hectáreas.
Términos municipales: Isla Cristina y Ayamonte.
46. Marismas del Odiel.–Declarada en virtud de la Ley 12/1984, de 19 de octubre.
47. Marismas del río Piedras y Flechas del Rompido.
Norte.–Desde el ponte de La Tavirona sobre el río Piedras, siguiendo la línea del 

ferrocarril Ayamonte-Gibraleón, hasta el kilómetro 22.
Este.–Desde aquí en línea recta hasta el kilómetro 678 de la CN-437, desde este punto 

también en línea recta, hasta la casa del Puntal: sigue el límite por la zona inundable en 
pleamar viva equinoccial del caño de la Rivera. río Piedras, estero de las Tejeras, estero del 
Carbón y Marismas de San Miguel. hasta el camino de la Banda del Pinar: continúa 
bordeando la parte norte de La Laguna de Las Borre ras hasta el caño de Tendal.

Sur.–Desde la desembocadura del caño anterior. en dirección oeste, por la zona sur de 
la isla del Vinagre hasta su extremo occidental; cruza en dirección sur hasta la margen 
derecha el río Piedras la cual se sigue hasta el final de la desembocadura, continuando en 
dirección oeste por . la línea de playa de Nueva Umbría, hasta un punta situado a 600 
metros al este de la prolongación imaginaria de la carretera del Terrón a la playa. Desde este 
punta en dirección norte y en línea recta hasta la zona de contacto de las Marismas del 
Catalán.

Oeste.–Desde el punto anterior, por la parte sur de las Marismas del Catalán, hasta el 
Terrón. Desde aquí, sigue la zona inundable en mareas visas equinocciales del arroyo del 
Fraile, Marismas del Prado del Piedras hasta conectar con el punto inicial en el puente de 
Tavirena.

Superficie aproximada: 2.530 hectáreas.
Términos municipales: Cartaya y Lepe.
48. Peñas de Aroche.
Norte.–Se inicia en la intersección de la rivera de Peramora y el arroyo de Las Peñas; se 

sigue en dirección este la citada la citada rivera hasta el barranco de Las Peñas.
Este-Sur.–Se continúa por el antedicho barranco hasta el camino que va desde el cortijo 

los Ronceros al de Monte Chico, el cual se sigue hasta donde enlaza con el arroyo de Las 
Peñas.

Oeste.–Desciende aguas abajo por el anterior arroyo.
Superficie aproximada: 718 hectáreas
Término municipal: Aroche.
49. Sierra Pelada y nevera del Aserrador.
Norte.–El límite comienza en el punto donde se une el barranco del Olmo con la rivera de 

La Peramora, continúa por esta última uniéndose posteriormente con la rivera de Alcalaboza, 
la cual sigue hasta su intersección con la línea de separación de los terrenos municipales de 
Aroche y Cortegana.

Este.–Desde este punto, en disección sur, por la citada divisoria intermunicipal, que más 
adelante (desde el vértice La Cabra, 738), separa los municipios de Aroche y Almonaser Ia 
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Real hasta el Collado Galapero; desde aquí inicia su trayectoria por la linde oriental del 
monte del estado «Monte Nueve» II-1.029, hasta Puerto Quejido.

Sur.–Desde el punto anterior, por la linde sur de los montes del estado «Puerto Quejido», 
«La Manola» y «Rincón de las Grajos II» y la linde oeste de «Rincón de las Gradas I». todos 
con el misma número de elenco provincial: H-1.029, hasta la Cumbre del Mojonazo, en que 
se une al límite intermunicipal de Cortegana y Aroche.

Oeste.–Continúa por dicha línea intermunicipal hacia el oeste y posteriormente sur hasta 
el Collado Sardinero, donde inicia su trayectoria por el cauce de la rivera del Aserrador, 
desde su cabecera hasta su desembocadura en la rivera de la Alcalaboza, incluyendo 
asimismo una franja de terreno de 300 metros a ambos lados del cauce. Desde el Collado 
Sardinero y prolongando dicha franja de 300 metros hacia el norte hasta encontrar el 
barranco de La Helechosa; rebasa hacia el norte este nuevo barranco y toma el camino que 
conduce al vértice de triangulación El Pla, para, antes de llegar a él, dirigirse hacia el norte 
por el camino del Prado al cortijo de Las Vacas uniéndose finalmente al barranco del Olmo 
que desemboca en la rivera de Peramora.

Superficie aproximada: 12.980 hectáreas.
Términos municipales: Rosal de la Frontera, Aroche y Cortegana.

JAÉN.  
50. Alto Guadalquivir.
Norte.–Los límites vienen definidios por el lecho de los embalses de Doña Aldonza, 

Pedro Marín y Puente Cerrada, incluyendo una franja perimetral de cinco metros de anchura.
Superficie aproximada:
Doña Aldonza: 301 hectáreas.
Pedro Marín: 340 hectáreas.
Puente Cerrada: 122 hectáreas.
Total: 663 hectáreas.
51. Cascada de Cimbarra.
Norte.–Baja el río Guartazas con dirección sur-este a partir de la convergencia con el 

camino que lleva a Aldeaquemada, abondonándolo a 1 kilómetro aproximadamente para 
enlazar en línea recta al este y en el camino que se interna en la zona y rodea el cerro de 
Piedras Blancas, sigue este camino en dirección sureste hasta el arroyo Martín Pérez, el 
cual sigue dirección noroeste hasta el segundo camino que parte de su margen derecha y 
conduce a Aldeaquemada.

Este.–Toma en dirección sur el camino señalada hasta su primera bifurcación, donde 
enlaza con la curva de nivel de 700 metros.

Sur.–Sigue en dirección suroeste la curva de 700 metros desde el cruce de caminos, el 
sur-este del cerro Piedra Blancas hasta inflexión nor-este. Desde este punto enlaza en línea 
recta con un camino que lleva a Aldeaquemada, siguiéndolo en dirección sur-oeste hasta el 
arroyo de La Nava hasta confluir con el río Guarrizas.

Oeste.–Remonta el río Guarrizas con dirección norte desde el arroyo de La Nava hasta 
el arroyo Cimbarrillos, remontando su cruce hasta el camino que lleva a Aldeaquemada, 
siguiéndolo en dirección norte hasta el cruce con el río Guarriza.

Superficie aproximada: 334 hectáreas.
Termino municipal: Aldeaquernada.
52. Laguna Grande.–Los límites vienen definidos por el hecho lagunar localizado en las 

coordenadas geográficas 37º 56´ 25´´ latitud norte y 3º 33´ longitud oeste, más una franja 
perimetral de 500 metros de anchura.

Superficie aproximada: 206 hectáreas.
Término municipal: Alcaudete.
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MÁLAGA.  
53. Acantalidado de Maro-Cerro Gordo (*).

(*) Málaga-Granada.

Este.–Se inicia en la playa de la Calaiza, dirigiéndose al noroeste por la linde 
suroccidental de la urbanización «Las Palomas Sur Levante» del termino municipal de 
Almuñécar hasta el collado del mirador da Cerro Gordo. Desde este punto continua por la 
carretera antigua de Almuñécar hasta la entrada oriental del túnel de Cerro Gordo, N-340.

Norte.–Desde el punto anterior continúa el límite en dirección noroeste por la trayectoria 
superficial del referido túnel hasta su salida occidental desde donde prosigue por la CN 340 
en dirección a Málaga hasta alcanzar el kilómetro 303, en su intersección con el carril 
agrícola del Cerro Torre de Maro.

Oeste.–A partir de dicho punto se sigue un corto trecho por dicho carril hasta el inicio del 
barranco del arroyo de la Alfalfa, que desciende hasta la línea de costa.

Sur.–Una vez en ella se continúa, en dirección este hasta el punto inicial. Sumándose a 
ella una franja de mar paralela de una milla marina de anchura.

Superficie aproximada: 393 hectáreas.
Términos municipales: Nerja y Almuñécar.
54. Desembocadura del Guadalhorce.
Norte.–Se inicia en la intersección de la margen izquierda del río Guadalhorce con la 

antigua vía de ferrocarril Málaga-Fuengirola, la cual se sigue en dirección este hasta el 
camino situado a 73 metros al este del brazo menor del Guadalhorce.

Este.–Desde ese punto se continua por dicho camino hasta la misma línea de costa.
Sur.–Se siglo la línea de costa hasta alcanzar la margen izquierda del brazo mayor del 

río Guadalhorce.
Oeste.–Toda la referida margen izquierda hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 67 hectáreas.
Término municipal: Málaga.
55. Desfiladero de los Gaitanes.
Norte.–Se inicia en el camino de servicio que va desde la presa del embalse del Conde 

de Guadalhorce hacia la base de la presa del Guadalhorce-Guadalteba, hasta que se cruza 
con la línea intermunicipal Campillos-Ardales, la cual se sigue hasta su intersección con la 
línea del ferrocarril Bobadilla-Alora. Desde aquí por el camino que, pasando por la zona sur 
de Hornillo y norte del tajo de Ballestgeros, respectivamente, va hasta el cortijo de la 
Cabana.

Este.–Desde el punto anterior en dirección sur, por el camino que, dejando por su parte 
oriental la sierra del Valle de Abdalajis, llega hasta el Cortijo de Campano, y desde aquí por 
el camino del Cortijo de la Rejanada, en dirección este-sureste, hasta la divisora municipal 
de Mora.

Sur.–A partir del punto anterior hacia poniente, por el camino que se dirige al Puerto de 
Flandes y posteriormente a la casa del Veredon, hasta encontrar la carretera que une el 
núcleo de El Chorro con el de Valle de Abdalayas. Desde aquí por dicha carretera, hasta 
encontrar la perpendicular de la trayectoria hacia el norte y posteriormente oeste, hasta la 
boca sur del Desfiladero de los Gaitanes. Desde aquí, hacia el suroeste hasta la carretera de 
Alora al Puerto de las Atalayas, para continuar por ella hasta la carretera de Ardales a la 
presa del Conde del Guadalhorce.

Oeste.–Desde el punto anterior, por la citada carretera hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 2.016 hectáreras.
Términos municipales: Mora, Ardales y Bobadilla.
56. Los Reales de Sierra Betonera.
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Norte.–Pista forestal que conduce desde la carretera de Genalguacil al puerto de Pino 
Robledad y monte Tizón.

Este.–La citada pista forestal hasta la garganta del Algarrobo, continua el límite por dicha 
garganta aguas arriba hasta la confluencia con la cañada del puerto, por donde se sigue 
hasta la intersección con la carretera de Genalguacil al puerto de Peñas Blancas y desde allí 
por la citada cañada hasta el mismo puerto de Peñas Blancas.

A partir de allí desciende por el arroyo de los Alcornoalillos hasta confluir con la carretera 
de Peñas Blancas a Estepona, continuando por la misma hasta la confluencia con el antiguo 
camino de Genaiguacil Estepona, que se sigue hasta salir nuevamente a la referida carretera 
Peñas Blancas-Esterbona, a la altura del acueducto.

Desde este punto continúa por la referida carretera hasta su confluencia con la linde de 
terreno particular en la margen derecha de la carretera. Se sigue esta linde. dejando fuera el 
terreno de propiedad particular, hasta volver a la citada carretera, que se continúa hasta su 
intersección con el arroyo de la Cala.

Sur.–A partir de ese punto, se sigue aguas arriba el arroyo de la Cala hasta su 
bifurcación. Sigue por la cañada, tomando dirección oeste-suroeste hasta la cañada de las 
Minas, tomando desde este punto dirección en línea recta al puerto del Zagalete, punto mas 
meridional del paraje. La linde toma dirección noroeste, recorriendo un tramo del límite de 
término de Casares y Estepona, hasta el puerto del Pinsapo.

Oeste.–Desde el puerto del Pinsapo se torna la cañada de los Pesos, en la cabecera de 
la garganta de la Fuensanta, descendiendo por ella hasta el límite intermunicipal de Casares 
y Genalguacil.

Sigue la linde en la misma dirección hasta la cañada del arroyo de la Cueva. A partir de 
este punto se sigue aguas abajo dicha cañada, hasta su intersección con el carril o pista 
forestal de Peñas Blancas o pueril, Pino Robledal y monte Tizón.

Superficie aproximada: 1.236 hectáreas.
Términos municipales: Estepona, Casares y Genalguacil.
57. Sierra Crestellina.
Norte.–Camino de puerto Chamorro, desde la cota 500 hasta la carretera que se une con 

la MA-546 a la altura del punto kilométrico 9.
Este.–Desde el punto anterior continua por el camino del molino de Capelis, y desde el 

molino gira hacia el suroeste, para, después de un recorrido de 350 metros, salir al arroyo de 
Abarracín, Por este arroyo continúa hasta el camino abandonado del puerto de Ronda 
(trazado de la nueva carretera Casares-Gaucin). Continúa por este camino hasta el extremo 
meridional de la sierra.

Sur.–Desde el punto anterior sigue por la ruptura de pendiente hasta la cota 400.
Oeste.–Discurre por esta cota durante un recorrido de 700 metros, para girar hacia el 

este, en línea, y subir hasta la cota 500 a través de un recorrido de 150 metros. Desde este 
punto sigue por la cota 500 hasta el camino de Puerto Chamorro.

Superficie aproximada: 477,5 hectáreas.
Término municipal: Casares.
58. Torcal de Antequera.–Los límites de este espacio se corresponden a los del Real 

Decreto 3062/1978. de 27 de octubre.

SEVILLA.  
59. Brazo del Este.
Norte.–Se inicia en el punto dé intersección del nuevo cauce del Guadaira can el Brazo 

del Este. Continúa por este último, aguas abajo, incluyendo una franja de 40 metros a ambos 
lados del cauce, hasta su unión con el límite intermunicipal Dos Hermanas-Coria, donde se 
bifurca.

Este.–Desde aquí toma el ramal oriental, que coincide con el límite intermunicipal Dos 
Hermanas-La Puebla, hasta su conexión con el muro sur del Caño de la Vera, A partir de 
aquí sigue por dicho muro. a dirección sur, hasta encontrar de nuevo el antiguo cauce del 
Brazo del Este, a la altura. del cortijo de la Margazuela, tomando entonces la margen 
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izquierda de dicho cauce hasta retomar el muro del encauzamiento. Continúa posteriormente 
por el límite intermunicipal Puebla-Utrera, hasta el muro norte del arroyo Salado de Morón, 
desde donde parte en dirección oeste hasta la linde oriental de la finca El Reboso y Cerrado 
Antigua.

Oeste.–Continúa en dirección norte por la linde oriental de las fincas Dehesa Sur-Isla 
Menor, Zapatilla y Torrijas y Mejoradas y Tijeras, hasta el cortijo del Salgar. Desde aquí, en 
dirección norte, por el ramal de poniente de la bifurcación del Brazo del Este hasta enlazar 
con el límite intermunicipal Dos Hermanas-Coria, siguiendo a continuación por el cauce 
descrito en el límite norte.

Superficie aproximada: 1.336 hectáreas.
Términos municipales: Coria, La Puebla, Dos Hermanas y Utrera.

Parques naturales

ALMERÍA.  
60. Cabo de Gata-Mijar.–Declarado en virtud del Decreto 314/1987, de 23 de diciembre.
59. Sierra María.–Este parque ha sido declarado en virtud del Decreto 236/1987, de 30 

de septiembre, los limites que se definen a continuación corresponden a una ampliación de 
los especificados en dicho Decreto.

Oeste.–Se inicia en el anterior del límite norte del Parque Natural. en la carretera de 
María a Vélez Blanco, kilómetro 12, sigue por la divisoria intermunicipal de estas dos 
poblaciones, hacia el norte, hasta la carretera de María a Lorca, por la que prosigue en un 
recorrido de un kilómetro, hasta encontrar la pista forestal de El Gabar,

Norte.–Desde aquí por la citada pista, bordeando la parte externa del monte del mismo 
nombre hasta encontrar de nuevo la carretera de María a Lorca, la cual sigue hasta el límite 
provincial Almería-Murcia.

Este.–Desde el punto anterior, por la divisoria provincial hacia el sur, hasta el extremo 
suroriental del monte número 108 del Catalogo de Utilidad Publica de Almería, denominada 
Muela de Montalviche.

Sur.–Desde este punto, por el perímetro externo del citado monte, hacia el oeste, hasta 
el cortijo de Montalviche, ascendiendo posteriormente por el cauce del río Claro hasta su 
cruce can la carretera de María a Vélez Blanco, donde encuentra de nuevo el anterior límite 
del parque.

Superficie aproximada de la ampliación: 9.900 hectáreas.
Superficie total del parque natural: 18.962 hectáreas
Términos municipales del parque natural: María, Vélez Blanco y Chirivel.

CÁDIZ.  
62. Acantilado y pinar de Barbate.–Los limites coinciden con los de los montes Dunas de 

Barbate y Breñas Alta y Baja número 1.006 y 17 del catálogo de utilidad pública, más una 
franja marina paralela a la costa de una milla marina de anchura.

Superficie aproximada: 2.017 hectáreas.
Término municipal: Barbate.
63. Bahía de Cádiz.–En función de la discontinuidad geográfica se ha optado por la 

descripción de-los limites por términos municipales.
Delimitación del parque natural en el término municipal de El Puerto de Santa María,
Norte.–Parte del puente San Alejandro y discurre por la margen derecha del río 

Guadalete siguiendo la delimitación del polígono industrial San José hasta la confluencia con 
la carretera CA-C-2015, continuando por ésta hasta el kilómetro 6 (medida desde su 
arranque en la avenida de penetración al polígono industrial).

En este punto y perpendicular a la CA-C-2015, en línea recta hasta el río Guadalete 
siguiendo por la margen derecha de éste hasta la confluencia de los términos municipales de 
El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera y Puerto Real por donde discurre, hasta 
aparecer de nuevo por el este procedente de este término, continuando por la margen 
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derecha del río San Pedro hasta su desembocadura, desde aquí y por la playa de Levante, 
hasta el comienzo del paseo Marítimo de Valdelagrana y en este punto por la margen 
derecha de la carretera de circunvalación de esta urbanización en un recorrido de 700 
metros desde donde en perpendicular a ella busca de nuevo el río San Pedro por cuya 
margen derecha discurre hasta encontrar los límites de la Unión Salinera (Salina de la Tapa 
y Marivélez), siguiendo estos en dirección oeste hasta su encuentro con el punto de partida 
en el río Guadalete (puente de San Alejandro).

Término municipal del puerto Real.
Norte.–Incluye la salina de San Carlos y de los Desamparados, discurre por la margen 

izquierda del río San Pedro, hasta el caño de Cortadura, desde aquí hasta la carretera río 
San Pedro-Consorcio, que discurre en paralelo a la N-443. En esta zona se excluye del 
parque lo delimitado en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), como polígono 
universitario, conectado con la N-IV, en el punta kilométrico 659,700 (frente al consorcio). 
Desde ahí y por la citada carretera hasta el antiguo empalme del Trocaero, sigue por el 
trazado del ferrocarril hasta el punto donde se encuentra con el río San Pedro y salinas de 
San Carlos.

Oeste.–Se inicia en la margen derecha del caño del Trocadero, conecta con la N-443, 
sigue por esta en dirección Puerto Real, hasta el enlace con la C-610, excluyendo los 
polígonos 9 y 10 del río San Pedro, en su primera fase, según figura en el PGOU del Puerto 
Real. Continúa por el paseo marítimo hasta la playa de la Cachucha y sigue por la N-IV 
hasta el puente de Melcohor, en donde toma la tinca férrea en dirección Cádiz, hasta el 
barrio Jarana, en donde vuelve a conectar con la N-IY, atravesando la carretera, en el cruce 
con la cañada del Rosal –según delimita el PGOU de Puerto Real– desde aquí. en línea 
recta, hasta el caño Zurraque, siguiendo el caño (en dirección puente Zuazo hasta la línea 
férrea, desde aquí por el límite del término hasta el caño de La Carraca, y desde este lugar 
sigue por el caño hasta el punto de inicio, en la parte oeste del Trocadero, En estos limites 
hay que excluir el polígono industrial Tres Caminos.

Término municipal de Chiclana de la Frontera.
Norte.–Se establece siguiendo la línea de separación de los términos municipales de 

Chiclana de la Frontera con San Fernando y Puerto Real respectivamente, a lo largo del 
caño de Sancti Petri y el caño de Zurraque hasta el caño de Las Salinas de San Juan 
Nepomuceno y La Candelaria.

Este.–Desde el punto anterior continúa en línea recta en dirección a la Batería de los 
Franceses y por el camino que conduce a la carretera N-340 a la altura del punto kilométrico 
3.5. Prosigue por dicha carretera hasta el punto kilométrico 4,8 continuando por el muro de 
contención de las salinas Bartivás, Cañaveral y Santa Teresa la Nueva, hasta el río Iro, para 
continuar por estas aguas arriba hasta la depuradora de aguas residuales de Chiclana. 
Prosigue por la salina de Santa Cruz hasta el camino de Santa Cruz o Molino Nuevo, 
introduciéndose en el canal de Molino Nuevo hasta la salina la Industria, por cuyo muro 
discurre hacia el sur hasta el camino de la Soledad continuándolo hasta el caño de 
Carboneros. Continúa hacia el sur bordeando la urbanización Cortijo los Gallos y prosigue 
hasta la carretera Chiclana a Sancti Petri y la Barrosi, en su punto kilométrico 4.

Sur.–Desde el punto anterior continuando por la citada carretera en dirección a Sancti 
Petri, hasta el puente sobre el arroyo de la Carrajolilla, para proseguir por el canal del Molino 
en dirección oeste.

Oeste.–Desde el punto anterior sigue la línea de término municipal entre Chiclana de la 
Frontera y San Fernando por el caño de Sancti Petri hasta llegar al punto de inicio del límite 
norte.

Término municipal de San Fernando.
Norte.–Se inicia en la playa de Marcelo, justo en la desembocadura del río Arillo, en la 

confluencia de los términos municipales de Cádiz y San Fernando. Continúa por dicho río 
Arillo siguiendo la línea de términos hasta las aguas de la bahía de Cádiz, por donde 
continúa hasta la desembocadura del caño de la Carraca.

Este.–Desde aquí sigue el caño de la Carraca hasta el camino de la salina la Chica, para 
llegar al suelo delimitado como urbanizable en el PGOU de San Fernando. Continúa hacia el 
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sur excluyendo la Casería de Ossio, las Casas del Machón de los Arcos, y el Caserío de San 
Marcos. Prosigue por dicho límite del suelo urbanizable incluyendo las salinas del Sagrado 
Corazón de Jesús hasta las instalaciones militares de La Ardila (polígono de tiro). Aquí 
prosigue el límite de este espacio natural tornando la carretera de Camposoto de manera 
que quedan excluidas instalaciones militares antes aludidas de la gasolinera de la Ardila, 
tomando ahora la carretera local a Gallineras, cuyo muelle pesquero queda excluido así 
como las edificaciones existentes. Desde ahí se continúa en dirección norte por el caño del 
Carrascón, hasta el cano de Sancti Petri, donde sigue la línea de termino municipal entre 
San Fernando y Puerto Real entre el puente Zuazo. Desde ahí continúa por la mencionada 
línea de término municipal hasta el caño de la Carraca.

Sur.–Desde la unión del caño del Carrascón con el caño de Sancti Petri se continúa en 
dirección sur siguiendo la linea de términos municipales entre San Fernando con Puerto Real 
y Chiclana de la Frontera, que discurre por el caño de Sancti Petri, hasta llegar a su 
desembocadura hasta la isla de Sancti Petri, que queda incluida en este espacio natural.

Oeste.–Desde la desembocadura del caño de Sancti Petri prosigue en dirección norte 
por la playa del Castillo y de Marcelo hasta la línea del punto de partida de términos entre 
Cádiz y San Fernando.

Término municipal de Cádiz.
Norte.–Se inicia en el punto kilométrico 684,8 de la carretera N-IV coincidiendo con el 

límite en ese punto del Parque Metropolitano de las Salinas, definido en el Plan Especial de 
Protección y Mejora de las Playas de Cortadura, para continuar por el límite de las aguas del 
saco interior de la bahía en dirección este hasta la desembocadura del río Arillo.

Este.–Desde el punto anterior prosigue en dirección sur, siguiendo la línea de términos 
municipales entre Cádiz y San Fernando, que discurre por el río Arillo.

Sur.–Continúa por la mencionada línea de términos, siguiendo el río Arillo hasta la playa 
de Marcelo.

Oeste.–Desde el punto anterior prosigue en dirección norte por la playa de Marcelo hasta 
las edificaciones militares Torregorda, las cuales quedan excluidas. Desde aquí continúa 
este límite por la margen derecha de la carretera N-IV hasta el punto de inicio en el punto 
kilométrico 684,8 de la mencionada carretera.

Superficie total aproximada: 10.000 hectáreas.
Términos municipales: Puerto de Santa María, Puerto Real, Chiclana de la Frontera, San 

Fernando y Cádiz.
64. Los Alcornocales (*).

(*) Cádiz-Málaga.

Norte.–Se inicia en el lugar conocido como La Gargante de la Boga, aproximadamente a 
la altura del kilómetro 43,805 de la carretera local entre San José del Valle y Algar, 
continuando hacia el oeste por la cota de coronación de la margen izquierda del embalse de 
Guadalcacín en dirección a la cola del mismo para continuar por la margen derecha del río 
Majaceite para enlazar con la garganta de Echevarría, siguiendo la misma para seguir por la 
pista forestal que se dirige a El Bosque, por la cañada que une Algar con El Bosque hasta la 
conexión con el límite del término de Prado del Rey, por el que continúa hacia el este hasta 
la C-344, a la altura del kilómetro 26,200 y por ella en dirección a El Bosque hasta el arroyo 
de la Alhaja, siguiendo el mismo hasta su unión con el Majaceite, bajando por éste hasta el 
embalse de los Hurones por su orilla izquierda y siguiendo para enlazar con el antiguo 
camino de Algar, siguiendo en dirección a Ubrique por dicho camino hasta su intersección 
por la garganta de Barrida. Sigue por la margen derecha de la mencionada garganta hasta 
donde es surcada por la carretera C-3331, en el punto kilométrico 27, para continuar por la 
misma dirección a Cortes de la Frontera hasta llegar a la altura de la Fuente de Adalid.

Este.–Desde ese lugar sigue hacia el sur por el arroyo de Las Cañas hasta su 
confluencia con la garganta de la Pulga para continuar por la margen izquierda del río 
Guadiaro, y excluyendo la zona urbanizable del Colmenar hasta el kilometro 1 de la carretera 
entre Colmenar y Cortes de la Frontera. Continúa junto a la casa forestal del Colmenar por la 
alambrada del monte público El Robledal, siguiendo por el arroyo del Colmenar hasta su 
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confluencia con el río Guadiaro. Continúa por la margen izquierda del río citado hasta la 
altura de la central hidroeléctrica «El Corchado», para dirigirse al kilometro 126.5 de la vía 
férrea Algeciras-Bobadilla y proseguir hacia el cortijo Escalante, límite forestal de la Breña de 
Salmerón, por el cortijo del Carrizo y tocando la carretera comarcal 3.331, conectar con la 
salida de Jimena de la Frontera por la Cruz Blanca, y continuar por la delimitación urbana de 
dicho municipio incluyendo el área comprendida entre el monte Chinchilla y la Peña Gorda, 
dirigirse por la margen izquierda del río Hozgarganta hasta donde es cruzado por la carretera 
Ronda-Algeciras hasta donde coincide con el límite entre los términos municipales de 
Castellar de la Frontera, San Roque y Los Barrios, aproximadamente a la altura del kilometro 
84. Sigue por el límite intermunicipal de Castellar de la Frontera y Los Barrios para continuar 
por la linde de los montes de utilidad pública y consorciados de Los Barios, incluyendo éstos. 
Sigue por la pista forestal que cundiese a la finca La Almoraima hasta donde se cruza con la 
pista forestal que bordea la Loma del Majadal de España, y dejando fuera las instalaciones 
del Ministerio de Defensa, continúa por la carretera del pantano Charco Redondo hasta el 
cruce de esta con la que une los municipios de Los Barrios y Alcalá de los Gazules (C-440). 
Sigue la ultima carretera citada en dirección a Alcalá de los Gazules hasta el puente de 
hierro, donde se cruzan la carretera antes citada Con la carretera local que une Facinas con 
Los Barrios hasta la fuente del agarrador. Continúa por el cauce del arroyo que pasa por la 
citada fuente hasta su encuentro con el camino de La Zorrilla, siguiendo la vereda del 
Estudiante hasta enlazar con la vereda del Mesto, continuando la misma hasta conectar con 
el camino de herraduras del cortijo Matavacas, enlazando con la carretera vieja de Los 
Barrios en su kilómetro 5, siguiendo la misma hasta el puente de María Mayo. Continúa por 
la margen derecha de la garganta de Botafuegos o del Capitán, que delimita los términos 
municipales de Los Barrios y Algeciras. Desde ese punto sigue hacia la garganta o 
arroyuelos de Cava, dejando fuera el área de Matadero, propiedad del Ministerio de 
Defensa, para continuar por la pista forestal de Chorroesquinas, siguiendo por el camino del 
barranco de Hierro, en terrenos del monte público Majadal Alto, excluyendo los terrenos 
situados a la izquierda del camino, continuando hasta el puente sin baranda sobre el río de 
la Miel. Desde ese punto sigue por la margen derecha de dicho cauce para continuar por la 
pista de la cantera de Soto hasta la altura de los Tres Pinos, donde sigue una línea eléctrica 
hasta el cortijo de Serafín y continúa hasta la cota 300 por encima de la carretera N-340, a la 
altura del kilómetro 97,500 y dejando fuera los terrenos urbanizables del monte público 
Algamasilla (que delimita el Plan Parcial de Pelayo) conecta con la carretera Cádiz-Málaga 
(N-340). Sigue dicha carretera hasta su cruce con el límite entre los términos municipales de 
Tarifa y Algeciras, siguiendo dicha línea delimitadora hasta la línea de costa.

Sur.–Se inicia en el punto en que coincide el límite intermunicipal de Algeciras y Tarifa 
con la línea de costa, siguiendo por esta en dirección oeste hasta la desembocadura del 
arroyo Guadalmesí, siguiendo por su margen derecha para continuar por la linde del monte 
público Zorrillas que queda incluido en su totalidad para seguir por la carretera entre el 
Santuario de la Cruz y el puente de la Ese hasta su conexión una vez pasado el puerto de la 
Cruz con el arroyo de los Molinos. Sigue por la margen izquierda de dicho arroyo hasta su 
confluencia con el río Jara, y siguiendo la margen derecha continúa por el arroyo que llevan 
al rancho de don Sebastián Delgado Mota. De ahí sigue por la pista de los Majales hasta las 
proximidades del rancho de don Andrés Chico Linares, para enlazar con la carretera de los 
Majales y, excluyendo los enclavados con excepción hecha del de Borrajos, seguir hasta la 
Torre de la Peña.

Oeste.–Se inicia en la Torre de la Peña, siguiendo en dirección norte hacia el chalé de 
Cazalla (casa forestal de la Peña) y hacia el molino de la Pena, quedando este incluido en el 
parque natural. Desde ahí sigue por la línea eléctrica hasta el transformador para continuar 
hacia la garganta de Juan Francisco. Desde ese lugar sigue hacia el puerto del Cárabo y el 
cerro de las Mentiras, y por encima del caserío del Valle hasta el cortijo de la Casa Quemada 
y excluyendo los enclavados del monte Facinas sigue hasta el monte público Saladaviciosa y 
continúa la vereda que lleva a la fuente de la Mesta. Desde ahí, excluyendo Facinas, sigue 
por la vereda de las Cabrerizas, enlazando con el cortafuegos de la Zorrera en el monte 
Facinas, siguiendo por el mismo hasta la carretera del Santuario de Nuestra Señora de la 
Luz, continuando dicha carretera hasta su cruce con la que une Los Barrios y Facinas, 
siguiendo esta última hasta el arroyo de la Zorrera. Sigue por dicho cauce hasta el río 
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Almodóvar, continuando por la margen izquierda del mismo hasta el lugar conocido por 
Posada de los Palmarejos para continuar hacia el cortijo de Arráez Alta, seguir hacia la 
garganta de Aciscar, pasando por las proximidades de la estancia o toriles viejos de Aciscar 
y continuar hacia la bocana de la finca Santa Victoria y garganta del mismo nombre y desde 
ahí hacia la bocana de la finca el Torero para continuar hacia el arroyo Cuevas por el cortijo 
de Cazalla, incluyendo en el parque todas las zonas de monte alto de las fincas citadas 
incluido el cerro de Albardón. Sigue por las proximidades del cerro del EspinazueIo hacia 
Majada Verde a través de la cañada real, y desde ahí hacia el lugar conocido como Pasada 
Empedrada para seguir hacia el cortijo de la Mediana y por la carretera del Celemín en un 
tramo de unos 400 metros, incluyendo en el parque el cortijo de Rehuelga, el puerto de los 
Reyes, el cerro del Laurel y el cortijo de Plazo, continuando hacia el arroyo de Gallardo, 
dejando fuera el cortijo del mismo nombre, atravesando dicho arroyo a la altura de la Casa 
del Cuerno. Sigue bordeando la presa de isla Verde para continuar por la margen derecha 
del río Barbate hasta su conexión con el límite entre los términos municipales de Medina 
Sidonia y Alcalá de los Gazules, siguiendo dicha demarcación hasta el cortijo de los Ahijones 
y atravesando los arroyos de Benalup y de el San, cruza la carretera entre Medina Sidonia y 
Benalup de Sidonia para continuar por el camino de las Cobatillas y la linde de las Cobatillas, 
excluyendo la loma de Lázaro. Sigue la linde actual del cortijo del Monte Abajo hasta la Casa 
Soto, en el puerto del Lobo, en la carretera entre Alcalá de los Gazules y Benalup de 
Sidonia, continuando por dicha carretera hasta el cruce con la carretera C-440. siguiendo 
esta última hasta donde cruza el arroyo de la Pastoriza, continuando por la margen derecha 
del mismo hasta conectar con la carretera C-440. Desde ese punto continúa por la 
delimitación de la zona urbanizable de Alcalá de los Gazules hasta el lugar denominado La 
Asomadilla. en la carretera de Patriste, siguiendo por esta última hasta el lugar en que cruza 
el arroyo de los Carrascales para continuar por el mismo, excluyendo el caserío del Molino 
de Jara hasta su confluencia con el río Barbate, sigue la margen derecha de dicho río hasta 
su conexión con la cañada real del Puerto Palomas, siguiendo por la misma para tomar la 
vereda de la Cruz del Prado y Fraja, siguiendo por el río Fraja y por la garganta de la Toma 
hasta el arroyo de la Víbora y hasta la carretera entre San José del Valle y el puerto de Las 
Palomas por los llanos del valle, siguiendo dicha carretera hasta conectar con la vereda de la 
Boca de Foz, pasando por la garganta de Boga hasta el lugar en que contacta con la 
carretera local entre San José del Valle y Algar.

Superficie aproximada: 170.025 hectáreas.
Términos municipales:
Cádiz: Alcalá de los GazuIes, Algar, Algeciras, Arcos de la Frontera, Benaocaz, Castellar 

de la Frontera, El Bosque, Jerez de la Frontera, Los Barrios, Medina Sidonia, Tarifa y 
Ubrique.

Málaga: Cortes de la Frontera.
65. Sierra de Grazalema (*). Los limites del parque natural corresponden a los señalados 

en los Decretos 316/1984, de 1 de diciembre, y 340/1988, de 27 de diciembre. Los límites 
definidos a continuación se refieren a la ampliación del mismo.

(*) Cádiz-Malaga.

Ampliación zona norte.–Parte de donde confluyen el arroyo de Los Charcones, con el 
límite de los términos de Zahara y Algodonales, siguiendo el mismo hasta la presa del 
embalse de Zahara, continúa por la cota máxima inundable de la presa, y su zona de 
servidumbre, de la margen derecha hasta su confluencia con la C-339, siguiendo por éste 
hasta su unión con el arroyo de La Alhaja.

Superficie aproximada de ampliación: 525 hectáreas.
Ampliación zona este.–Continúa por el citado arroyo, aguas abajo, hasta conectar con la 

línea de ferrocarril de Ronda a Algeciras, sigue por ésta hasta que se cruza con la Cañada 
Real del Campo de Gibraltar.

Sigue por esta vía pecuaria hasta cruzarse por la carretera de Jimera de Libar a Cortes 
de la Frontera por la que continúa, cruzando el río Guadiaro, hacia Cortes, sigue por esta 
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carretera hasta donde se cruza, con la pista del monte público Sierra Blanquilla, siguiendo la 
linde del monte hasta la cañada del Panderete, por donde baja hasta el kilómetro 99,9 de la 
carretera local que se dirige desde Cortes al mojón de La Víbora. Sigue en dirección a 
Cortes, hasta cruzarse con el arroyo Hondo y continúa por éste aguas abajo hasta cruzarse 
por la carretera de Cortes a la estación de Cortes, sigue por ésta hasta la línea de ferrocarril 
de Ronda-Algeciras y sigue por ella hacia el sur hasta la presa de la central continuando este 
límite por la margen izquierda del río Guadiaro, hasta su confluencia con la garganta de La 
Pulga.

Superficie aproximada de ampliación: 2.300 hectáreas.
Ampliación zona sur.–Continúa por esta garganta aguas arriba y por el arroyo de Las 

Cañas hasta la fuente de Los Adalid, desde aquí, por la carretera de Cortes de la Frontera, 
en dirección a Ubrique sigue, hasta la confluencia de la C-3331, continúa por ella hasta el río 
Ubrique (dejando fuera la zona urbana de Ubrique), sigue el mencionado río hasta el 
embalse de Los Hurones.

Superficie aproximada de ampliación: 1.200 hectáreas.
Ampliación zona oeste.–Continúa por la orilla derecha del embalse de Los Hurones, 

tomando su cota más alta, hasta la desembocadura del río Tavizna, remonta este río hasta el 
puente de la carretera de El Bosque-Ubrique, la cual sigue en dirección norte hasta el cruce 
de la C-334. Continúa por ésta hasta el kilómetro 34 donde toma el límite del suelo urbano 
de El Bosque hasta conectar con la carretera de El Bosque a Villamartín, por la que continúa 
en dirección Prado del Rey hasta el cruce del puerto del Alguacil, por donde sigue y continúa 
el arroyo del Choreadero hasta el de los Charcones.

Superficie aproximada de ampliación: 320 hectáreas.
Superficie total aproximada de ampliación del parque natural: 4.345 hectáreas.
Superficie total del parque natural: 51.695 hectáreas.
Términos municipales: Zahara, Grazalema, Benaoca, Villaluenga del Rosario, El Gastor, 

Prado del Rey, Ubrique y El Bosque.
Málaga: Ronda, Montejaque, Benaoján, Jimera de Libar y Cortes de la Frontera.

CÓRDOBA.  
66. Sierra de Cardeña y Montoro.
Oeste.–Parte de la desembocadura del arroyo del Endrinar, en el arroyo de Los 

Términos, en dirección sur, por la cañada de La Huesa y el camino del mismo nombre hacia 
la CN-420, bordea el límite oriental del suelo urbano de la Aldea de Azud tomando a 
continuación la CN-420 antes citada, hasta el suelo urbano de Cardeña, el cual rodea por su 
lado oeste, sur y este, hasta enlazar con la carretera de Villanueva de Córdoba. Sigue por 
ella hasta el arroyo Arenoso, continuando aguas abajo por su margen derecha hasta el 
termino municipal de Montero y a su cruce con la carretera local 5100, inicia su trayectorias 
por ésta hasta el kilómetro 24.

Sur.–Desde el punto anterior continúa por la pista forestal que partiendo del kilómetro 24 
enlaza con la CN-420, la cual sigue en dirección sur hasta su confluencia con el río Yeguas.

Este.–Viene en su totalidad definido por la margen izquierda del río Yeguas, desde el 
punto anterior hasta el arroyo de Los Términos.

Norte.–Desde el punto de unión del río Yeguas con el arroyo de Los Términos siguiendo 
por este último, hasta su confluencia con el arroyo del Endrinar, donde se cierra el perímetro 
iniciado.

Superficie aproximada: 41.212 hectáreas.
Términos municipales: Cardeña y Montoro.
67. Sierra de Hornachuelos.
Norte.–Se inicia el límite en el punto de unión del río Bembézar con la linde sureste del 

monte del Estado CO-1060, del CUP, siguiendo por el río en dirección sureste hasta su 
confluencia con el arroyo Benejarafe, el Cual se sigue en dirección este hasta la unión del 
término municipal de Hornachuelos y el de Villanueva del Rey, continuando por dicha linde 
en la misma dirección, para continuar por el límite intermunicipal Hornachuelos-Villaviciosa 
de Córdoba hasta su confluencia con el arroyo Pajaroncillo: continúa por la margen izquierda 
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de dicho arroyo hasta su unión con la CN-411; sigue por ésta, continuando por la linde sur de 
los montes consorciados números 3021 y 3083, y siguiendo por la linde del monte del 
Estado número 1028 y la linde sur del monte consorciado número 3072, hasta el río 
Guadiaro.

Este.–Desde este punto en dirección sur por la margen izquierda del río hasta la 
confluencia con el arroyo Cabrilla, ya dentro del embalse de La Breña, salvando éste por la 
margen izquierda hacia el norte hasta la desembocadura del arroyo de La Cabrilla.

Sur.–Sigue en dirección oeste por el camino que parte del citado punto hasta Almodóvar 
del Río, separándose de él y hacia el norte en el punto de confluencia con el límite 
intermunicipal Posadas-Almodóvar. Continúa por éste hasta la unión con la CN-411, yendo 
hacia el sur por. la misma hasta el cruce de ésta con el camino del poblado del embalse de 
Bembézar, abandonándolo en el cruce con el camino que conduce a Hornachuelos, 
continuando el límite por este ultimo hasta Hornachuelas, salvando el pueblo por su lado 
norte y oeste. Se sigue por la vía pecuaria de La Dehesa de las Piedras hasta la altura de la 
Casa de Durán, siguiendo hasta la confluencia del arroyo de Lagar de Reventones.

Oeste.–Toma dirección norte desde este punto por el límite provincial Córdoba-Sevilla 
hasta la linde del monte del Estado número 1060 del CUP.

Superficie aproximada: 67.202 hectáreas.
Términos municipales: Almodóvar del Río, Córdoba. Hornachuelas. Posadas y 

Villaviciosa.
68. Sierra Subbética.–Declarada en virtud del Decreto 232/1988, de 31 de mayo.

GRANADA.  
69. Sierra de Baza.
Norte.–Se inicia en el cruce de la CN-342, en el kilómetro 186.5 de la misma, con el 

camino que se dirige a la casa forestal de la Rambla de Ceuta, siguiendo hacia el este por la 
linde de los montes del Estado GR-1036 y GR-1043 del CUP: continuando por la linde del 
monte propiedad privada Fuente Hellín, hasta su intersección con el límite entre los términos 
municipales de Baza y Caniles. Sigue por el citado límite intermunicipal hacia el sur hasta el 
punto en que se cruza con la linde del monte del Estado GR-1180 del CUP: siguiendo en 
línea recta hasta enlazar con la linde del monte consorciado de La Semana continuando por 
la misma hasta el contacto con la linde del monte de Estado GR-1102 del CUP hasta la 
Rambla de las Lomas. Se sigue dicha Rambla hasta enlazar de nuevo con la linde del citado 
monte del Estado GR-1102 del CUP continuando por dicha linde hasta el punto del contacto 
con la del monte propiedad privada del cortijo Arévalo. Sigue por la citada linde y por la del 
monte del Estado de Las Cañaillas, hasta el punto de contacto con el límite entre las 
provincias de Granada y Almería.

Este.–Desde ese punto sigue en dirección sur por el límite interprovincial de Granada y 
Almería.

Sur.–Prosigue hacia el oeste por el límite entre las provincias de Granada y Almería, 
continuando por el límite del término municipal de Huenejar hacia la intersección con el de 
Dólar y Charches, prosiguiendo por el límite de este último municipio con la Calaorra hasta el 
punto en que se inicia el límite intermunicipal entre Charches y Alcudia de Guadix.

Oeste.–Sigue hacia el norte por el límite entre los términos municipales de Charches y 
Alcudia de Guadix hasta el punto que ambos coinciden con el término municipal de Gor. 
Continúa por la linde del monte consorciado GR-3042 del CU P hasta el punto de contacto 
con la CN-342, aproximadamente en el kilómetro 201.9, siguiendo por la misma en dirección 
norte hasta el cruce con el camino que se dirige a la casa forestal de la Rambla de Ceuta.

Superficie aproximada: 52.337 hectáreas.
Términos municipales: Baza, Gor, Caniles y Charches.
70. Sierra de Castril.–El límite oeste coincide con el del Parque Natural de Cazarla, 

Segura y Las Villas. Al sur, con la C.N. 330 desde su cruce con el término municipal de 
Cortes de Baza hasta el puente del río Castril, aguas arriba hasta la confluencia, en su 
margen izquierda con el Barranco del Zanjuelo, aguas del barranco arriba hasta el lindero del 
monte de Los Arenales, siguiendo por los linderos de los montes Arenales, Hazadilla, hasta 
la falda del Cerro Pelada, en la línea divisoria del término con Huesear.
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Por el este, el límite lo establece la línea máxima de cumbres que pasa par la linde Cerro 
Pelado y Sierra Seca, que coincide con el límite occidental del término municipal de Huesear.

Superficie aproximada: 12.265 hectáreas.
Termino municipal: Castril.
71. Sierra de Huétor.
Norte.–Se inicia en el punto de contacto del límite intermunicipal Nivar-Alfacar con el 

extremo sur-occidental del monte «Sierras de Nivar» (GR-3.010); continúa por el límite 
exterior de dicho monte en dirección oeste posteriormente norte hasta su intersección con el 
río Bermejo, desde donde continúa por la linde norte del monte «Carialfaqui» (GR-3.038) 
hasta el límite de términos de Cogollos Vega y Huétor Santillán. Desde aquí en dirección 
norte por la línea de términos antes citada hasta su cruce con el camino del cortijo Collado 
del Agua, bajando desde este punto por el barranco de Prado Negro hasta encontrar el límite 
del monte «La Ermita»: prosigue por la linde norte de dicho monte hasta la divisoria 
intermunicipal Iznalloz-Huétor Santillán, el cual se continúa hasta su encuentro con el de 
Diezma.

Este.–Desde el punto anterior por la divisoria de términos Huétor Santillán-Diezma hasta 
el río Fardes, el cual continúa aguas abajo por su margen derecha hasta el límite 
intermunicipal de La Pera y Diezma, siguiendo por éste para continuar posteriormente por 
los de Dierma-Quentar, Huétor Santillán-Diezma y Beas-Quentar hasta el sitio denominado 
«Cuerda de los Pelados».

Sur.–Desde el punto anterior en dirección este, por la linde sur de los montes: «Dehesa 
de Beas» (GR-1.029), «Baldíos de Don Felipe» (GR-1.033), «Dehesa de Balones» 
(GR-1.009), «Baldíos Bajos» (GR–1.015), «Cruz Baja» (GR-3.090) y «Puerto Lobo» 
(GR-1.018) hasta su conexión con la linde del monte «Dehesa de La Alfaguara» (GR-3.011).

Oeste.–Desde el punto anterior, por el límite occidental del citado monte hasta su 
contacto con el punto inicial.

Superficie aproximada: 12.428 hectáreas.
Términos municipales: Cogollos Vega, Huétor Santillán, Beas de Granada, Viznar, 

Alfacar, Nivar y Diezma.
72. Sierra Nevada (*).

(*) Almería-Granada.

Oeste.–Comienza en el lugar de la confluencia del término municipal de La Peza con el 
río Padules. Continúa por este último hasta el barranco de los Tejos por donde asciende al 
pico de las Cuatro Lindes. La Fuente de los Amigos y el Collado del Pino, para continuar por 
el barranco del Pino hasta confluir con el río Maitena. Desciende por la margen derecha del 
río Maicena al barranco de Prado Mozas, asciende por éste hasta el pico Papales, Asensios, 
para continuar por la línea de cumbres a la Cuna de los Cuartos y bajar por el barranco de 
los Barrancones hasta el río Genil. Desciende por la margen derecha de este río hasta el 
cruce con el barranco de San Juan, por donde sube hasta contactar con el límite inferior del 
monte consorciado «Ahí de Cara», siguiendo hasta el carril del Seminario para ascender por 
éste a la carretera de acceso a Sierra Nevada por donde desciende hasta el cruce con el 
canal de acceso a la Placeta del Purche, y allí se une con los términos municipales de Pinos 
Genil y Monachil. Frente a las Cortijos del Puche prosigue el camino que rodeando por el 
este al cerro del Sanatorio llega al barranco de la revoltilla para descender por él hasta la 
confluencia con la acequia que desde una central eléctrica abandonada se dirige al pueblo 
de Monachil. Prosigue por esta acequia en dirección descendente hasta el cortijo del Cerrillo 
de la Fuente y desciende por la divisoria de aguas que desde este cortijo pasa por Tres Eras 
y llega hasta el río Monachil.

Desciende por la margen izquierda del río hasta el barranco existente junto a la central 
eléctrica abandonada de Monachil y asciende por dicho barranca en dirección sur-sureste 
hasta contactar can el límite del monte público «Cerro Nunes» y continúa en dirección sur 
hasta llegar al término municipal de Dilar. Prosigue por el límite municipal de Dilar hacia el 
oeste y de La Zubia hacia el norte para bordear por su parte externa la finca de «Los Llanos» 
(GR-3.064) de Monachil y el monte del pueblo de La Zubla (GR-3.012), incluyendo el 
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enclavado constituido por los cortijos Balzaín y Corrales, utilizando para ello el tendido 
eléctrico que marca los límites del monte público. Continúa por el límite entre los términos 
municipales de Gojar y La Zubia hasta la finca «Cerro Faufin» (CR-3.075) y «La Macarena» 
(GR-3.073) que bordea por su parte occidental. A partir de aquí sigue los límites externos de 
los montes que a continuación se mencionan: «Monte del Pueblo» (GR-3.085), «El Puntal» y 
«Hallas Rajas» (GR-3.092) y «El Manar» (GR-3.019), hasta la pista forestal del Aguadero 
para descender por ella hasta la C.N. 323, cruzándala, y siguiendo en dirección hacia Padul 
por la antigua carretera hasta la fuente de La Hieuera de donde parte un camino de tierra 
que cruza la acequia del Brazal y del Ventano y sigue paralelo a la acequia de los Quinientos 
hasta contactar con la de Aria, junto al Molino de Parche. Desciende por esta acequia hacia 
el sur y asciende por La Madre mas externa, denominada en el Mapa Topográfico Nacional 
(1:25.000). Madre Blanca, hasta el camino de acceso que llega a la rasa forestal, junto al 
Caserío Aguadero.

Continúa de nucso con el monte GR.3.019, cuyo borde externa prosigue con el de los 
montes GR-3.074, GR-3.070. GR-3.063, GR-1.119, GR-1.030, y une por el límite municipal 
al GR-3.083 y GR-1-088.

Sur.–Desde Lanjarón, por el mismo monte GR-1.9088, se continúa hasta su intersección 
con río Lanjarón y de aquí se continúa hacia el sur por la acequia Mesquerina hasta 
contactar con el límite de los términos municipales de Lanjarón-Cañar y Cañar-Orgiva hasta 
el monte GR-1.004, bordeándolo exteriormente hasta el barranco de las Peñas y 
ascendiendo por éste hasta su encuentro con los montes públicos 49 y 50: Desde aquí se 
continúa hacia el este por los limites externos de los montes GR-1.003 y U. P. 57, hasta el 
límite de los términos municipales de Pampaneira-Soportujar, Carataunas-Pampaneira hasta 
la intersección con el río Trévelez para ascender por éste hasta el barranco de la Sangre por 
el que se continuará hasta su intersección con el límite externo de los mentes GR.3.055. U. 
P. 55, U. P. 56 y GR-1.050. para descender por el barranco de Giulín hasta el límite de las 
términos municipales de Pórtugos-Busquistar, por el que se desciende hasta contactar con la 
carretera que se dirige a Busquistar. Se continúa por esta carretera, bordeando el casco 
urbano de Rusquistar por el norte, para conectar, pasado el pueblo, con el camino de los 
Llanos que llega hasta la linde del monte público de «Los Peñoncillos», junto al río Trévelez; 
se continúa hacia el oeste hasta contactar con los límites del término municipal de La Taba, 
Almegijar–Castaras hasta conectar de nuevo con la carretera que viene de Trévelez.

Desde aquí se continua hacia el este por la carretera comarcal 332 hasta Merina Alfahar 
y de aquí por la carretera comarcal 331 hacia Laroles (en todos los pueblos alpujarreños en 
los que el límite de parque natural está definida por la carretera quedará excluido del parque 
el territorio que ya esté definido corno urbanizable en las normas subsidiarias de cada uno 
de los municipios. Continúa hacia el norte por la misma carretera hasta su intersección con 
la comarcal 332 a Bayarcal. A partir de este punto desciende por la misma, siguiéndole hacia 
el este y superando Bayarcal por el este del casco urbano y Paterna del Río, por norte del 
casco urbano, hasta Laujar-Andarax.

A partir de aquí continúa por el cauce del río Andarax hasta su confluencia con el río 
Nacimiento.

Este.–Desde este punto asciende en dirección noroeste por el mismo río hasta su 
entronque con la C-324, punto kilométrico 275.500.

Norte.–Desde el punto anterior sigue la C-324 hasta el límite pros provincial de Granada-
Almería, el cual toma en dirección sur hasta el extremo noreste del monte GR-3002, U.P. 25, 
GR-3007, GR-3006, GR-3017, GR-3008, GR-3003, GR-3016, hasta el cerro Tres Lindes.

Desde aquí se sigue hacia el norte por el límite del término municipal de Lugros y cota de 
máxima pendiente hasta el cerro de la Casilla, que se desciende en dirección oeste por la 
divisoria de aguas de este cerro hasta la carretera que desde Guadix se dirige a Lugros. Se 
continúa por esta carretera hasta su conexión con el barranco de la Dehesa, por el que se 
asciende en dirección sur para contactar por el camino que desde cortijo del Antiguo se 
dirige hacia Corrales de Haza la Cabaña, por donde se desciende hasta su intersección con 
la acequia situada al sur de la linde del cortijo Valderas. Se continúa por esta acequia hasta 
el barranco de Fraguas, por donde se desciende al río Albania, y por ese mismo punto cruza 
para ascender por el lugar más próximo hasta el camino de acceso al amarme. Por este 
camino desciende hacia el sur hasta la loma del Cortijo Nuevo, para tomar el barranco del 
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Fresno, que servirá de límite hasta el cortijo Narváez. Desde aquí, por el camino que bordea 
el cerro Vegarillos, se llega al límite del término municipal Lugros-La Peza, para continuar 
por cerro Bermite, cortijo Abellán y barranco Biezna hacia el sur hasta el lugar donde se 
unen los términos municipales de Lugros. La Pera y Gliejar-Sierra, utilizada como punto de 
partida.

Superficie aproximada: 140.200 hectáreas.
Términos municipales:
Almería: Bayarcal, Paterna del Río, Laujar de Andarax, Beires, Ohanes, Fiñana, 

Abrucena, Abla, Doña Maria, Nacimiento, Alcolea, Fondón, Terque, Alboloduy, Canjayar y 
Raga.

Granada: Güejar-Sierra, Monachil, La Zubia, Gojar, Dilar, Padul, Dúrcal, Nigúelas, Lecrin, 
Lanjarón, Paliar, Orjiva, Soportujar, Pampaneira, Dolar, La Calahorra, Lanteia, Lugros, 
Bubión, Capileira, Portugas, Busquistar, Almegíjar, Cáscaras, Trevales, Juviles, Berchules, 
Alpujarra de la Sierra, Valor, Nevada, litiénejar, Ferreira, Aldeire y Jerez Marquesado.

HUELVA.  
73. Entorno de Doñana (*). En función de la falta de continuidad geográfica se ha optado 

a la hora de hacer su descripción, por la división en los tres bloques siguientes:

(*) Cádiz-Huelva-Sevilla.

A. Límites del sector occidental.
Norte.–Se inicia en el caserío Pinos de Gales y va, en dirección este, por el camino de 

La Portuguesa hasta el límite intermunicipal de Lucena del Puerto-Moguer; desde aquí, en 
dirección sur, por dicho límite hasta la casa forestal del coto Tres Rayas, desde donde parte 
en dirección este y en línea recta hasta el poblado de La Mediana en su extremo sur, desde 
este punto, en línea recta, hasta el cortijo San Viente, y desde aquí hasta la casa finca El 
Alamilto.

Este.–Desde el punto anterior desciende en dirección sur por la parte exterior de la franja 
de protección del Parque Nacional de Doñana (de 1.000 metros de anchura, paralela a la 
carretera Torre de la Higuera-Almonte) hasta el punto kilométrico 45,100 de la carretera 
N-442.

Sur.–Desde este punto en dirección oeste por la citada carretera hasta el kilómetro 38.6, 
desde donde parte en línea recta perpendicular a la citada carretera hasta la línea de costa; 
continúa por ésta hasta encontrar el límite intermunicipal de Lucena-Almonte, en el punto 
denominado Torre del Oro, Asciende por dicho límite hasta la carretera N-442, dirigiéndose 
por ésta hasta el kilómetro 22,05.

Oeste.–Desde el punto anterior asciende por el camino de la casa de Las Posadillas 
hasta su cruce con el camino del vivero de Los Agualluies, desde donde se dirige en línea 
recta, pasando por la laguna del Consejo, hasta el camino que va a la casa del Pino Galés, 
encontrando aquí el punto de partida.

B. Límites del sector norte. Preparque Norte, Pinares de Hinojos, Entremuros, brazo de 
la Torre y Veta de la Palma.

Oeste.–Se inicia en el punto de unión del Parque Nacional de Doñana y el Preparque 
Norte en su límite occidental, continuándose por el límite intermunicipal de Almonte e Hinojos 
hasta su enlace con el Regajo de Vallehondo.

Norte.–Desde el punto anterior sigue en dirección este, por la senda que conduce a las 
casas de la Calera, y desde aquí con rumbo norte a la carretera sin revestir hacia Hinojos, la 
cual se abandona al enlazar con el arroyo de la Mayor. Se sigue el anterior arroyo aguas 
abajo hasta el pozo de Melo, para continuar posteriormente por la senda en dirección este 
hacia el límite interprovincial de Sevilla y Huelva, por el cual se avanza hasta su intersección 
con el camino que va desde Hinojos a Villamanrique de la Condesa.

Este.–Se continúa por el anterior camino hacia el último municipio mencionado para 
seguir posteriormente por el mismo en dirección suroeste hacia el límite provincial entre 
Sevilla y Huelva, el cual enlaza con el límite oriental del Preparque Norte, que se continúa 
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hasta la conexión con el Parque Nacional de Doñana. Continúa por el límite del citado 
parque y en línea recta, siguiendo el camino muro de la FAO hasta alcanzar el 
encauzamiento del brazo de la Torre por su muro occidental. Asciende en dirección norte por 
dicho muro hasta su intersección con el camino que conduce a la casa del Cerrado, 
continuando por la margen izquierda del Caño del Juncal en dirección sureste hasta el muro 
de la margen izquierda de nuevo encauzamiento del Brazo de la Torre. Continúa por el 
citado muro en dirección sur hasta encontrar de nuevo el límite del parque nacional. Desde 
este punto sigue por el límite de dicho parque hasta encontrar el antiguo cauce del Brazo de 
la Torre. Dicho cauce queda incluido en estos limites desde este punto hasta Entremuros, a 
la altura de la playa de San Isidro. El límite continúa a partir del cruce del cauce del Brazo 
del Este con el colector de veta de la Palma y sigue hasta la casa del mismo nombre, Desde 
este punto en línea recta hasta la caseta de bombeo situada en el camino sur de la finca 
Reina Victoria. a partir del cual sigue por la margen derecha del Guadalquivir hasta enlazar 
con el límite oriental del Preparque Este, y desde aquí hasta su entronque con el Parque 
Nacional de Doñana.

Sur.–Límite norte del Parque Nacional de Doñana, desde el punto inicial de la 
descripción de este sector central hasta el último punto narrado el límite oriental.

C. Límites del sector oriental-Marismas de Bonanza y Pinares de la Algaida.
Norte.–Se inicia en la margen izquierda del río Guadalquivir desde la Punta de los 

Cepillos hasta la desembocadura del Caño de Martín Ruiz.
Este.–Desde el punto anterior en dirección sureste por el citado Caño hasta la ermita de 

«Nuestra Señora del Carmen» y desde aquí en dirección sur por el camino de separación del 
Pinar de la Algaida y las marismas transformadas hasta el límite de la finca denominada de 
Los Prados. Desde donde parte en dirección oeste, bordeando la zona sur del pinar hasta la 
colonia de la Algaida, y desde aquí en dirección norte por el camino vecinal que transcurre al 
este de la marisma de Henares y Salinas de Nuestra Señora del Rocío y Marismas de la 
Dehesilla hasta su cruce por la carretera que desde el Faro va a la colonia de la Algaida, y 
desde aquí en línea recta en dirección oeste hasta la margen izquierda del dio Guadalquivir.

Oeste.–Se continúa por dicha margen hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 54.290 hectáreas.
Términos municipales:
Cádiz: Sanlúcar de Barrameda.
Huelva: Almonte, Hinojos, Lucena del Puerro, Moguer y Palos de la Frontera.
Sevilla: Aznalcázar, La Puebla del Río y Villamanrique de la Condesa.
74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
Norte.–Desde el extremo noroccidental de la provincia de Huelva hacia el este. por la 

línea interprovincial con Badajoz hasta la divisoria interprovincial de Sevilla.
Este.–Desde el punto anterior por el límite provincial Sevilla-Huelva hasta la CN-433.
Sur.–A partir de este punto, por la CN-433 hasta el kilómetro 43.700 donde se cruza con 

la Vereda de las Dehesillas, la cual continúa hacia el oeste hasta su unión con la carretera 
local entre Aracena y Campofrío, Sigue por ésta hacia el sur, hasta el kilómetro 31,150, 
donde la deja para continuar por el camino de la India, que lo une al límite municipal 
Aracena-Linares de la Sierra prosiguiendo por éste hasta la Fuente del Abogado. Desde 
aquí, aguas abajo por el barranco de las tierras hasta la divisoria intermunicipal Aracena-
Alájar, para seguir posteriormente por el de Aracena-Almonaster la Real hasta el cruce con 
el barranco del Zancolin. Desde aquí sigue al noroeste por el camino que une Santa Eulalía 
con la N-435, por la que continua hacia el norte hasta el cruce con la carretera local que une 
Santa Ana con Almonaster. Sigue en dirección oeste por esta carretera hasta el punto donde 
cruza la línea de delimitación de suelo urbano de Almonaster la Real. Sigue por esta línea 
bordeando el núcleo, dejándolo al sur, hasta su intersección de nuevo con la carretera local 
que va a Cortegana, por la que continúa, hasta alcanzar el punto donde cruza el límite de 
suelo urbano de Cortesana, bordeando la población que queda a la izquierda hasta el cruce 
con el río Chanza.
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Oeste.–Desde el punto anterior sigue por el río Chanza aguas abajo hasta el puente que 
lo cruza, ya en la pista forestal de Las Contiendas. Dicha pista será límite hasta su 
bifurcación junto al pantano de Valdetosella. Sigue el límite por el carril de la izquierda que 
bordes la cola de dicho pantano, sube a la sierra por Las Majaditas y Aguzaderas y se une 
con el camino -forestal que. por Picos de Anoche, llega hasta la Casa de los Carabineros. 
Este carril es límite hasta la frontera portuguesa, siendo dicha frontera límite hasta el punto 
de intersección con la divisoria provincial entre Badajoz y Huelva.

Superficie aproximada: 184.000 hectáreas.
Términos municipales: Alájar, Almonaster la Real, Aracena, Aroche. Arroyomolinos de 

León, Cala, Cañaveral de León, Castaño del Robledo, Corteconcepción, Cortegana, 
Cortelazor, Cumbres de Enmedio, Cumbres Mayores, Cumbres de San Bartolomé, 
Encinasola, Fuenteheridos, Galaroza, Higuera de la Sierra, Hinojales, Jabugo, Linares de la 
Sierra, Los Marines, la Nava, Puerta Moral, Santa Ana la Real, Santa Olalla de Cala, 
Valdelarco y Zufre.

JAÉN.  
75. Despeñaperros.
Norte.–Se inicia en el límite interprovincial Ciudad Real-Jaén, desde el Pico la Estrella 

(1.300) hasta la linde del monte número 71 del C.U.P. «Cerro del Castillo» en su extremo 
nororiental.

Este.–A partir del punto anterior continua por: la carretera local de Aldeaquemada a la 
estación de Las Corredoras, hasta la linde oriental del monte consorciado JA-3057, la cual la 
cual sigue en dirección sur hasta la estación de Santa Elena.

Sur.–Desde ese punto continua por la linde occidental de dicho monte y enlaza con la 
linde sur de los montes del Estado JA–1157, consorciado JA-3061 y del Estado JA-1109, por 
este orden, hasta encontrar el límite municipal Santa Elena-La Carolina.

Oeste.–Sigue la linde occidental del monte del Estado JA-1109, hasta el punto de 
contacto con el límite provincial de Jaén, cerrándose aquí el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 6.000 hectáreas.
Termino municipal: Santa Elena.
76. Sierra de Andújar.
Norte.–Se inicia en el punto de cruce del límite interprovincial de Jaén y Ciudad Real con 

el río Regata Navaleta, siguiente por dicho límite interprovincial hasta el este, hasta el punto 
en que el límite interprovincial citado coincide con el extremo nororiental del monte del 
Estado JA-1188 del C.U.P.

Este.–Sigue por la linde oriental y sur de los montes del Estado JA–1188 y JA-1178 del 
C.U.P. hasta encontrar el embalse del Jándula; continúa por su margen izquierda en 
dirección sur hasta la linde oriental del monte del Estado JA–1194, el cual bordea por su lado 
sur, para continuar posteriormente por la margen izquierda del embalse del Encinarejo hasta 
la presa del mismo nombre.

Sur.–Desde el punto anterior, por el límite oriental del monte del estado JA-1076 del 
C.U.P. los montes consorciados JA-3079; continúa posteriormente por la linde occidental del 
primero hasta enlazar con la linde sur de los montes del Estado JA-1081 y JA-1098 de la 
cual sigue hasta el límite interprovincial de Córdoba-Jaén.

Oeste.–Se inicia en la continuación de la linde del monte del Estado JA-1098 del C.U.P. 
con el límite interprovincial de Córdoba y Jaén, para proseguir por el límite interprovincial de 
Ciudad Real y Jaén hasta el punto en que coinciden con el arroyo Regata Nayaleta.

Superficie aproximada: 60.800 hectáreas.
Termines municipales. Baños de la Encina, Villanueva de la Reina y Andújar.
77. Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.–Declarada en virtud del Decreto 10/1986, de 

5 de febrero.
78. Sierra Magina.
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Norte.–Comienza en el límite intermunicipal de Torres con Jimenas, en el sitio 
denominado Casa de la Trista; desde aquí toma el carril que, pasando por el cortijo del 
Lanchar, se dirige a Albánchez de Úbeda, bordea el suelo urbano de dicho municipio por su 
parte oeste y sur, sigue por la pista forestal que cruza el río Albánchez y ya en dirección este 
hacia el río de Bedmar, a la altura de la ermita de Cuadros. Desde este punto sigue el límite 
por el camino de la Casería de Santa Inés hasta la C-325 en el kilómetro 29.300.

Este.–Desde el punto anterior sigue por dicha carretera de la que se separa 
posteriormente para recorrer la linde oriental del monte del Estado J–1203 del C.U.P., 
encontrándola de nuevo en el extremo sureste del mismo: la continúa hasta el kilómetro 
40.700, donde toma !a carretera local que va hacia Bélmez de la Moraleda; bordea el suelo 
urbano por su lado norte y oeste y se dirige en dirección suroeste por el carril de Los Alijares 
hasta el molino de Almenaras; desde aquí enlaza por la carretera local que une los cortijos 
de o «Cigarrero» y de «Chorreras», desviándose posteriormente a la derecha para tomar el 
camino que, partiendo de dicha carretera, para por sus cortijos de la «Cabrita», «Gualíjar», 
«Caserío de los Padiles» y «La Saladilla».

Sur.–Desde el punto anterior continua en dirección este por el mismo camino hasta el 
cortijo de «Paralelelo» donde enlaza con la CN-321 en dirección a Mata Bejid, hasta su 
intersección con el arroyo de Los Castillejos; abandona aquí la carretera para continuar por 
el carril que asciende a la loma del Charcón dejándola a su derecha y prosiguiendo por el 
mismo carril hasta el barranco de Las Pilas.

Oeste.–Desde aquí, por el camino forestal del Collado de la Atalaya hasta el cerro de 
Vista Alegre, gira a la derecha por el camino que transcurre paralelo al barranco del 
Buhoncillo hasta el cortijo de «Almahar»; desde este punto, en dirección norte, por la Choza 
del Puerco, hasta la cabecera del arroyo de Las Fresnedillas desde donde se dirige por la 
pista forestal hasta los Molinos de Arriba, Enmedio y Bajo, para alcanzar posteriormente la 
comarcal Torres-Albánchez de Úbeda, sigue por dicha carretera bordeando el suelo urbano 
de Torres, por su parte este y norte, para tomar el camino forestal que lo une al arroyo de la 
Zarzadilla; desde aquí aguas abajo por el mismo arroyo hasta unirse al arroyo del Pinar por 
el que discurre también aguas abajo hasta encontrar el carril que, partiendo en dirección 
noreste, confluye con el límite intermunicipal de Torres y Jimena, desde este punto sigue por 
dicho límite hasta encontrar el punto inicial a la altura de la Casa Trista.

Superficie aproximada: 19.900 hectáreas.
Términos municipales: Jimena, Torres, Cambil, Bedmar, Bélmez de la Moralada, Huelma, 

Albánchez de Úbeda, Jódar y Pelagajar.

MÁLAGA.  
79. Montes de Málaga.–Los límite de este espacio natural coniciden exactamente con los 

del monte del Estado «Cuenca del Río Guadalmedina» número 71, del «Catálogo de Utilidad 
Pública», que a su vez coincide con el monte número MA-1001 y 1002 del elenco provincial.

Superficie aproximada: 4.762 hectáreas.
Términos municipales: Casabermeja y Málaga.
80. Sierra de las Nieves.
Norte.–A partir del punto de intersección entre el antiguo camino de Lifa a El Burgo, con 

el límite intermunicipal entre Ronda y El Burgo, en la cañada de Sopalmito, se sigue por 
dicho camino hasta su confluencia con el camino de Ronda a Yunquera.

Se continúa por el mismo en dirección a Ronda hasta su intersección con linde 
occidental de la propiedad de Lifa, que se sigue hacia el sur hasta el punto de intersección 
entre las lindes de las propiedades denominadas Lifa, Puerta y Atalaya.

Desde este punto se continúa hacia el suroeste por la linde entre las propiedades 
denominadas Puerto y Atalaya hasta el punto de intersección de las mismas con la finca 
asimismo, de propiedad privada «Malaquetin».

A partir de aquí se prosigue por la linde entre la finca de «Malaquetín» y la de «Atalaya», 
continuando por la de «Malaquetín» con «Espinalejo» y más adelante por la de 
«Malaquetín» y «Rosa de Mayo» hasta su intersección con el camino del Espinaljo y 
«Majada Vieja»
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Desde aquí se continúa por la linde entre las propiedades de «Majada Vieja» y 
«MaIaquetín» hasta el punto de confluencia de ambas propiedades con la de «Cobatillas 
Bajas»: prosiguiéndose desde este punto por el límite entre las fincas de «Malaquetín» y 
«Cobatillas Bajas» hasta el punto de intersección de ambas fincas y la denominada 
«Camarero».

A partir de este punto se prosigue por la linde de separación entre las propiedades de 
«Camarero» y «Cuesta de Malillo», prosiguiendo por ésta hasta su intersección con el cauce 
del río Grande.

Desde aquí por el río Grande aguas arriba hasta su intersección con el límite 
intermunicipal de Ronda y Parauta, continuándose dicho límite hasta su intersección con la 
vía pecuaria denominada Cordel de Ronda en el paraje de Los Manaderos.

Desde este punto se continúa dicha vía hacia el suroeste por el denominado camino de 
las Cobatillas pasando por el «Cortijo de los Manaderos» hasta el puerto del Navazo y desde 
allí ya separada de la vía pecuaria por el citado camino de las Cobatillas, hasta su 
intersección con la carretera comarcal de Ronda a San Pedro de Alcántara.

Oeste.–Desde el punto antes citado se continúa par dicha carretera comarcal hasta su 
intersección el límite entre los términos municipales de Parauta e Igualeja en el arroyo de La 
Higuera.

Se continúa aguas arriba dicho arroyo, prosiguiéndose más tarde por el límite 
intermunicipal Parauta-Igualeja, en todo su desarrollo a través del paraje Los Helechares y 
arroyo de La Fuenfría hasta el punto de intersección entre los términos citados y Benahavís.

Sur.–A partir del punto citado se continúa por el límite entre los terminos municipales de 
Paruta y Benahavís por el puerto del Robledal hasta el punto de confluencia de los términos 
citados con el de Istán.

Desde aquí se continúa por el límite entre los términos municipales de Parauta e Istan 
hasta el punto de intersección con el municipio de Tolox.

A partir de este punto continua por el cauce del río verde, que sigue sensiblemente entre 
los términos municipales de Tolox e lstan hasta su intersección con el arroyo de Albornoque, 
que le sigue hacia su nacimiento en la intersección de los limites municipales de Monda e 
lstan. Se continua hacia el este por límite exterior de la finca de «Maratán» hasta la cabecera 
del Arrene, que se sigue aguas abajo hasta su intersección con el arroyo de Los Pilones y 
por el hasta el límite de la finca «Moratán».

Este.–Desde aquí por el límite de la finca «Moratán» hacia el norte, siguiendo por el 
límite del monte Gaimón y continuando por la linde exterior del monte de utilidad pública 
número 18. «Montes de Tolox», de los propios del Ayuntamiento de Tolox, que se continúa 
hasta alcanzar el límite municipal Tolox-Yunquera, en el puerto de Janón, a partir del cual se 
continúa dicho límite entre municipios hasta alcanzar la intersección con la linde, exterior del 
monte Sierra del Pinar de los propios de Yunquera.

Desde este punto se sigue ya en Yunquera el límite exterior de dicho monte y por el 
límite exterior del monte Morenas de Briñuelas hasta su confluencia con la linde exterior de 
la propiedad particular «Convento de Las Nieves», siguiéndose la misma hasta confluir con 
el límite entre los municipios de Yunquera y El Burgo, que se continúa hasta el Peñón de 
Ronda, punto de intersección de ambos municipios con el de Ronda.

A partir del citado Peñón de Ronda se sigue el límite de municipios entre Ronda y El 
Burgo hasta su intersección con el antiguo camino de Lifa a El Burgo, donde se cierra el 
perímetro.

Superficie aproximada: 16.564 hectáreas.
Términos municipales: Parauta, Ronda, Tolox, Yunquera, Istán y Monda.

SEVILLA.  
81. Sierra Norte de Sevilla.
Norte.–Se inicia en el cruce de la C-432, entre Llerena y Guadalcanal, con el límite 

provincial entre Sevilla y Badajoz, siguiendo hacia el este, por dicha carretera, hasta donde 
cruza la línea de delimitación de suelo urbano del municipio de Guadalcanal. Se sigue dicha 
línea rodeando el núcleo v dejándolo a la izquierda hasta el punto donde se cruza con la 
carretera local hacia Alanis. Sigue por dicha carretera hasta el punto de intersección con la 
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línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Alanis, y se continúa dicha línea, 
dejando el núcleo urbano a la izquierda, hasta el punto en que se cruza con la C-421. Se 
continua por dicha carretera en dirección a Fuente Obejuna, hasta donde cruza el cauce 
principal del río Onza.

Este.–Desde el lugar donde la C-421 cruza el cauce principal del río Onza, se sigue por 
ese cauce en dirección sureste hasta donde cruza el límite provincial entre Sevilla y 
Córdoba, Se sigue por el citado límite interprovincial, en dirección sureste, hasta las casillas 
del embalse del Retortillo.

Sur.–Desde las casillas del embalse del Retortillo sigue hacia el oeste, bordeando su 
orilla meridional, hasta el cortijo de «Las Algeciras», tomando en dirección oeste la carretera 
sin revestir hasta el lugar en que se cruza con la carretera local que une Constantina con La 
Puebla de los Infantes. Se sigue por dicha carretera local hasta el lugar en que se cruza el 
arroyo del Moro, aproximadamente, a la altura del kilómetro 6. Desde ese punto sigue dicho 
arroyo hasta donde desemboca en el arroyo Barbacal. y continua en dirección sur por este 
último, hasta donde es atravesado por el límite intermunicipal entre Constantina y La Puebla 
de los Infantes. Se sigue por dicho límite intermunicipal hasta donde se cruza con el límite 
intermunicipal entre Constantina y Penaflor. Desde este punto se sigue por dicho límite hasta 
donde cruza la carretera local que va de Villanueva del Río y Minas a Constantina, 
aproximadamente, a la altura del kilómetro 14,400. Se sigue dicha carretera hacia el norte, 
hasta el kilómetro 16,100, donde se toma la senda que en dirección oeste se dirige al cortijo 
«Rilla Alta», cruzando el arroyo Galapagar. Desde este punto se sigue por la senda que en 
dirección norte se cruza con la que en dirección oeste lleva desde el cortijo «El Madero» 
hasta el Rivera del Huéznar, siguiéndose dicha senda hasta donde se cruza con el citado río. 
Desde ese punto asciende el límite por el curso del Rivera del Huéznar hasta su confluencia 
con el arroyo de Naval Fresno del Corchuelo, siguiendo por este último en dirección oeste, 
hasta donde confluye con el arroyo de Madroñera. Desde ese lugar se sigue el último arroyo 
citado hasta donde es cruzado por la C-433, entre Castilblanco de los Arroyos y El Pedroso. 
En dirección sur, por esa carretera, sigue hasta donde conecta con la carretera sin revestir, 
proveniente de Almadén de la Plata. Desde ahí se sigue hasta el kilómetro 27 de la última 
carretera citada, donde enlaza hacia el oeste con el límite meridional del monte consorciado 
3.006, siguiéndolo hasta su confluencia con el arroyo de Malnombre. y por éste hasta su 
confluencia con el río Viar. Desde ese punto asciende por el cauce del río Viar hacia la presa 
de derivación del embalse del Pintado hasta donde dicha presa es atravesada por la 
carretera sin revestir que se dirige a Almadén de la Plata. Se sigue por dicha carretera sin 
revestir, en dirección oeste, hasta donde enlaza con la linde norte del monte del Estado 
(412/7.001 y 1.005), aproximadamente, el kilómetro 8. Se sigue por esa linde, en dirección 
oeste, hasta su intersección con la C-421, aproximadamente a la altura del kilómetro 117, 
siguiendo dicha carretera en dirección a Almadén de la Plata hasta el punto donde se cruza 
con la línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Almadén de la Plata. Sigue 
dicha línea dejando el núcleo a la izquierda, hasta donde se cruza con la C-435, entre 
Almadén de la Plata y Santa Olalla de Cala, desde este punto se sigue en dirección oeste 
por esa carretera hasta donde es cruzada por el límite provincial entre Sevilla y Huelva.

Oeste.–Se inicia en el punto donde la C-435, entre Almadén de la Plata y Santa Olalla de 
Cala es cruzada par el límite provincial entre Sevilla y Huelva, siguiendo por dicho límite 
interprovincial en dirección norte hasta el punto donde se cruza con la C-432, entre Llerena y 
Guadalcanal.

Superficie aproximada: 164.840 hectáreas.
Términos municipales: Alanís, Almadén de la Plata, Cazalla de la Sierra, Constantina, 

Guadalcanal, Las Navas de la Concepción, El Pedroso, La Puebla de los Infantes, El Real de 
la Jara y San Nicolás del Puerto.

ANEXO II
GRÁFICOS

[Gráficos omitidos. Consúltese el PDF original]
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§ 43

Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios 

Protegidos de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 151, de 6 de agosto de 2015
Última modificación: 3 de febrero de 2016

Referencia: BOA-d-2015-90531

La Comunidad Autónoma es titular de las competencias establecidas en los apartados 
21.ª y 22.ª del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, que recogen las competencias exclusivas en materia de «Espacios 
naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos situados 
en Aragón» y «Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las 
distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático», también le corresponde la competencia compartida prevista en 
el artículo 75.3 del citado estatuto, sobre «Protección del medio ambiente, que, en todo caso, 
incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la 
regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y 
corrección de la generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas». Estas 
competencias se enmarcan en el respeto a las competencias del Estado para dictar la 
legislación básica en materia de protección del medio ambiente, recogida en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española.

La Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, estableció 
un régimen jurídico de protección especial para aquellas zonas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que lo precisaran por su valor, singularidad, representatividad o fragilidad, 
posibilitando la promoción de su desarrollo sostenible. Para ello establecía las diferentes 
categorías de espacios naturales protegidos, regulando su procedimiento de declaración y 
prestando especial atención a la planificación. Dicha ley fijó un régimen general de usos en 
los espacios naturales protegidos incluyendo su organización administrativa. Asimismo creó 
la Red de espacios naturales protegidos.

Igualmente, la citada ley creó la figura del Área natural singular, estableciendo un 
régimen tutelador de determinadas zonas del territorio aragonés que, en principio, no 
necesitan el mismo nivel de protección que los espacios naturales protegidos, estableciendo 
la forma de declaración de estas áreas y regulando sus usos.

Posteriormente, la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de 
medio ambiente, creó la Red Natural de Aragón y modificó la Ley 6/1998, de 19 de mayo, en 
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cuanto al modelo de gestión de los Parques nacionales, de modo que se reflejó 
legislativamente la asunción en exclusiva por la Comunidad Autónoma de la gestión del 
Parque nacional de Ordesa y Monte Perdido.

Asimismo, la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, 
así como la posterior Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, efectuaron sendas modificaciones en cuanto a la 
administración de los espacios naturales protegidos, atribuyendo la dirección al director del 
servicio provincial del departamento competente en materia de conservación de la 
naturaleza y creando la figura del gerente para el fomento del desarrollo socioeconómico.

A parte de una derogación expresa al régimen de autorizaciones originario, introducida 
por la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 6/1998, de 19 
de mayo, es nuevamente alterada mediante la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se 
modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

La amplia y reciente reforma legal introducida por la Ley 6/2014, de 26 de junio, tiene 
fundamentalmente por objeto adaptar la normativa autonómica a la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, que constituye legislación básica, 
además de clarificar procedimientos administrativos, unificar criterios para la planificación, 
acortar plazos, así como dotar de coherencia unitaria a los espacios protegidos mediante la 
creación del Plan Director de la Red Natural de Aragón. Una de las novedades 
fundamentales de la reforma es el desarrollo de las nuevas Áreas naturales singulares, 
incluyendo en ellas las nuevas categorías de protección de carácter específico de ámbito 
internacional, comunitario y estatal recogidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y en la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente. En este sentido, a partir de ahora las Áreas 
naturales singulares se conciben como una supracategoría que integra diversos espacios 
protegidos que requieren una protección especial y diferente de los espacios naturales 
protegidos tradicionales. Estas áreas se componen por los espacios de la Red Natura 2000, 
humedales RAMSAR, Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, Reservas de la 
biosfera, Humedales singulares de Aragón, Árboles singulares, Lugares de interés geológico 
y Geoparques.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y en el artículo 39 y 41 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, el Gobierno puede dictar normas 
con rango de ley mediante la promulgación de decretos legislativos en el ejercicio de la 
delegación legislativa que le atribuyan las Cortes.

En este marco, la disposición final segunda de la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que 
se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, 
autoriza al Gobierno de Aragón a que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de la citada ley, apruebe el Decreto Legislativo por el que se refunda la Ley 6/1998, de 
19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón y las posteriores normas legales 
que la modifican.

Conforme a ello, se ha procedido a la elaboración del texto refundido que sistematiza y 
ordena las disposiciones con rango de ley reguladoras de los espacios protegidos 
aragoneses, en concreto las contempladas en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón, y en sus modificaciones posteriores introducidas mediante 
la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente; la 
Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas; la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón; y la Ley 6/2014, de 26 de 
junio. De igual modo, el texto normativo procede a la reenumeración del articulado, así como 
a la modificación del título de la ley, en cuanto el objeto de la ley comprende algo más que 
los espacios naturales protegidos.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y visto el dictamen del Consejo Consultivo de 
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 29 de julio de 
2015,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de 
Aragón.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, se entenderán 
hechas al texto refundido de Ley de Espacios Protegidos de Aragón.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, se 
entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en el texto 
refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en este Decreto Legislativo 

y en el texto refundido que por él se aprueba se entienden igualmente referidas a su 
correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 

Aragón y sus modificaciones posteriores, introducidas mediante el artículo 8 de la Ley 
8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente; el artículo 
51 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas; el 
artículo 52 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; y la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

2. Queda derogado el artículo 3 de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente.

3. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto 
Legislativo y al texto refundido que por él se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo, y el texto refundido que aprueba, entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ESPACIOS PROTEGIDOS DE ARAGÓN

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidades.
Esta ley tiene como finalidades:
1. El establecimiento de un régimen jurídico especial de protección para aquellos 

espacios naturales de la Comunidad Autónoma de Aragón que contengan destacados 
valores ecológicos, paisajísticos, científicos, culturales o educativos, o que sean 
representativos de los ecosistemas aragoneses, en orden a la conservación de la 
biodiversidad. También, para aquellos espacios amenazados cuya conservación sea 
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considerada de interés, atendiendo a su fragilidad, singularidad o rareza, o por constituir el 
hábitat de especies protegidas de la flora y fauna silvestres.

2. La promoción del desarrollo sostenible de los espacios naturales protegidos, 
compatibilizando al máximo la conservación de sus valores naturales con el 
aprovechamiento ordenado de sus recursos y su utilización con fines científicos, educativos, 
culturales y recreativos, en armonía con los derechos de su población y potenciando su 
desarrollo socioeconómico.

Artículo 2.  Principios inspiradores.
Son principios inspiradores de la presente ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la biodiversidad.
c) La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido 

de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora.
d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 

del paisaje.
e) El mantenimiento de la población asentada en los espacios naturales protegidos o en 

sus Áreas de influencia socioeconómica, a través de la mejora de su calidad de vida y su 
integración en las acciones de conservación que se deriven de los regímenes especiales de 
protección,

f) La promoción de formación en materia medioambiental y de actitudes y prácticas 
personales acordes con la conservación de la naturaleza, así como de la investigación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todo el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.

Artículo 4.  Deberes de conservación.
1. Todos tienen el deber de respetar y conservar los espacios naturales protegidos y la 

obligación de reparar el daño que causen.
2. Todas las Administraciones, en el ámbito de sus competencias, asegurarán el 

mantenimiento, la protección, preservación y restauración de los recursos naturales, con 
independencia de su titularidad o régimen jurídico, garantizando que la gestión de aquellos 
se produzca sin merma de su potencialidad y compatibilidad con los fines de su 
conservación.

Artículo 5.  Régimen de ayudas.
El Gobierno de Aragón establecerá un régimen económico de ayudas y medidas 

compensatorias a entidades locales, empresas y particulares integrados en las Áreas de 
influencia socioeconómica y que se vean afectados por las limitaciones que del cumplimiento 
de esta ley se deriven, con el fin de promover su desarrollo sostenible. Las limitaciones a la 
propiedad que no deban ser soportadas por los titulares de bienes y derechos serán 
indemnizadas con arreglo a la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 6.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir de las Administraciones Públicas el cumplimiento de 

esta ley y demás disposiciones que la desarrollen.
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TÍTULO II
Los espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Categorías

Artículo 7.  Concepto.
En la forma prevista en esta ley se podrán declarar espacios naturales protegidos 

aquellos espacios del territorio, incluidas las aguas continentales, que contengan elementos 
y sistemas naturales de especial interés o valores naturales sobresalientes y que cumplan 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que sean representativos de los principales ecosistemas naturales y de los hábitats 
característicos de la Comunidad Autónoma.

b) Que, por sus características naturales y el estado de conservación de sus recursos, 
requieran una protección especial.

c) Que desempeñen un papel destacado en la conservación de los ecosistemas en su 
estado natural, seminatural o poco alterado, asegurando la continuidad de sus procesos 
evolutivos.

d) Que permitan conservar las comunidades vegetales o animales, de modo que impidan 
la desaparición de cualquier especie, que constituyan el hábitat único de las mismas o que 
incluyan zonas de importancia vital para determinadas fases de la biología de las especies.

e) Que contengan muestras de hábitats naturales, especies de flora o fauna 
amenazadas de desaparición o material genético de singular interés.

f) Que contengan elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad y 
tengan interés científico, importancia cultural o paisajística especiales.

g) Que alberguen valores culturales, históricos, arqueológicos o paleontológicos que 
sean muestra expresiva y valiosa de la herencia cultural.

Artículo 8.  Categorías de espacios naturales protegidos.
Los espacios naturales protegidos de Aragón se clasificarán, en función de los bienes y 

valores a proteger, en las siguientes categorías:
a) Parques nacionales.
b) Parques naturales.
c) Reservas naturales.
d) Monumentos naturales.
e) Paisajes protegidos.

Artículo 9.  Parques nacionales.
1. Los Parques nacionales son espacios naturales de alto valor ecológico y cultural, poco 

transformados por la explotación o actividad humana que, en razón de la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, 
de su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 
estéticos, culturales, educativos y científicos destacados cuya conservación merece una 
atención preferente y se declara de interés general del Estado.

2. A iniciativa de las Cortes de Aragón se podrá proponer al Gobierno de España la 
declaración como Parque nacional de un espacio natural de su territorio cuando se aprecie 
que su declaración es de interés general para el Estado español.

3. La declaración de los Parques nacionales ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y su consideración como de interés general se hará por ley de las Cortes Generales, 
de conformidad con el procedimiento regulado en la legislación sobre Parques nacionales y 
previo acuerdo favorable de las Cortes de Aragón.

4. Los Parques nacionales serán gestionados por la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Cada uno de ellos contará con un patronato, una junta rectora y un director.

5. El presidente del patronato será nombrado por el Gobierno de Aragón.
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6. La gestión de cada parque se efectuará a través de la junta rectora, cuya composición 
y competencias serán determinadas reglamentariamente. En dicha junta se preverá la 
participación de la Administración del Estado.

7. En cada Parque nacional existirá un director encargado de la administración y 
coordinación de las actividades, que será nombrado por el Gobierno de Aragón.

Artículo 10.  Parques naturales.
Los Parques naturales son espacios de relativa extensión, poco transformados por la 

explotación u ocupación humana, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 
científicos cuya conservación merece una atención preferente, en los que la existencia del 
hombre y sus actividades son compatibles con el proceso dinámico de la naturaleza a través 
de un uso equilibrado y sostenible de los recursos.

Artículo 11.  Reservas Naturales.
1. Las Reservas naturales son espacios naturales de dimensión moderada, cuya 

declaración tiene como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos 
biológicos que por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración 
especial.

2. Se distinguen los siguientes tipos:
a) Reservas naturales integrales son aquellas reservas cuya declaración tiene por objeto 

la preservación total de todos sus elementos y de los procesos ecológicos naturales con la 
mínima intervención, estando especialmente restringido el acceso de personas para 
garantizar el mantenimiento de sus valores medioambientales.

b) Reservas naturales dirigidas son aquellas reservas cuya declaración tiene por objeto 
la conservación de hábitat singulares, especies concretas o procesos ecológicos naturales 
de interés especial. La gestión estará encaminada a la preservación y restauración, así como 
a la ordenación de los usos considerados compatibles.

3. En las Reservas naturales integrales queda prohibida la explotación de recursos. En 
las Reservas naturales dirigidas dicha explotación queda permitida siempre que sea 
compatible con la conservación de los valores que se pretenden proteger. Con carácter 
general estará prohibida la recolección de material biológico o geológico, salvo en los casos 
que por razones de investigación, conservación o educativas se permita la misma, previa la 
pertinente autorización administrativa.

Artículo 12.  Monumentos naturales.
1. Los Monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que así se declaren por reunir un interés 
especial por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o 
paisajísticos.

3. Con carácter general, en los Monumentos naturales estará prohibida la explotación de 
recursos, salvo en aquellos casos que por razones de investigación o conservación se 
permita la misma, previa autorización administrativa.

Artículo 13.  Paisajes protegidos.
1. Los Paisajes protegidos son lugares concretos del medio natural merecedores de una 

protección especial de acuerdo con el convenio del paisaje del Consejo de Europa, por sus 
valores naturales, estéticos y culturales.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes protegidos son los siguientes:
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a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los Paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.

Artículo 14.  Compatibilidad de espacios naturales protegidos.
1. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varias figuras 

de protección si sus características particulares así lo requieren.
2. Si en un mismo espacio coinciden en su integridad distintas figuras de espacios 

protegidos, las normas reguladoras de los mismos, así como los mecanismos de 
planificación deberán ser coordinados para unificarse en un único documento integrado, al 
objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría conformen 
un todo coherente.

Artículo 15.  Espacios naturales intercomunitarios o de carácter transfronterizo.
1. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 

más comunidades autónomas, se podrán establecer, de común acuerdo con el resto de las 
comunidades autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de colaboración.

2. A propuesta del Gobierno de Aragón se podrán constituir espacios naturales 
protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes protegidas por 
España y por Francia, mediante la suscripción de los correspondientes acuerdos 
internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de la protección en dichas 
áreas.

Artículo 16.  Zonas periféricas de protección.
En la norma de declaración de los espacios naturales protegidos podrán establecerse 

Zonas periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior.

Cuando proceda, en la propia norma de creación o en los instrumentos de planificación 
del espacio, se establecerán las limitaciones necesarias a los usos y actividades aplicables 
en las Zonas periféricas de protección.

Artículo 17.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos, y 

promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en ellos o en su 
periferia, las normas que los declaren podrán delimitar su Área de influencia 
socioeconómica.

2. Las Áreas de influencia socioeconómica estarán integradas por el conjunto de los 
términos municipales donde se encuentre ubicado el espacio natural protegido de que se 
trate y su Zona periférica de protección.

3. Estas áreas podrán ampliarse a otros municipios limítrofes cuando con los anteriores 
constituyan una unidad territorial o económica que así lo recomiende.

Artículo 18.  Denominaciones.
Las denominaciones de Parque natural, Reserva natural integral, Reserva natural 

dirigida, Monumento natural, Paisaje protegido, Zona periférica de protección y Área de 
influencia socioeconómica, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se utilizarán 
únicamente para los espacios que se declaren con arreglo a las disposiciones de esta ley y 
en la normativa de desarrollo de la misma, así como en las disposiciones estatales sobre la 
materia.
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CAPÍTULO II
Declaración de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 19.  Declaración.
1. Los Parques naturales y las Reservas naturales se declararán por ley de Cortes de 

Aragón.
2. Los Monumentos naturales y Paisajes protegidos se declararán por decreto del 

Gobierno de Aragón.
3. Será necesaria, con carácter previo a la declaración de Parques naturales o Reservas 

naturales, la aprobación del correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, 
siendo potestativo en el caso de los Monumentos naturales y de los Paisajes protegidos.

4. Excepcionalmente, podrán declararse Parques naturales y Reservas naturales, sin la 
previa elaboración de un plan de ordenación de los recursos naturales, cuando existan 
razones que lo justifiquen, aprobadas por el Gobierno de Aragón previa información pública, 
que se harán constar expresamente en la ley que los declare. En todo caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración del Parque natural o Reserva, el 
correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, con un ámbito territorial que 
como mínimo comprenderá el espacio natural protegido y su Área de influencia 
socioeconómica, si existiera.

Artículo 20.  Delimitación.
1. El ámbito territorial de los espacios naturales protegidos y, en su caso, de las Zonas 

periféricas de protección se establecerá en la norma de declaración del espacio. La 
ampliación o reducción de este ámbito territorial exigirá su aprobación por medio de una 
norma de, al menos, el mismo rango que la de su declaración.

2. Será suficiente el acuerdo del Gobierno de Aragón en los casos de ampliación 
siguientes:

a) Que los terrenos a incorporar sean propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Que los terrenos a incorporar sean voluntariamente aportados por los propietarios 

para tal finalidad.
En todos los casos, los terrenos deberán reunir las características establecidas en el 

artículo 7.

Artículo 21.  Tramitación.
1. Corresponderá al departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza la tramitación en vía administrativa de los expedientes de declaración de un 
Espacio natural protegido.

2. La declaración de un Parque natural o Reserva natural se tramitará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19. La iniciación del procedimiento de declaración conllevará 
la del plan de ordenación de los recursos naturales, si todavía no se hubiera confeccionado.

3. Para aquellos espacios naturales protegidos que no se declaren como consecuencia 
de la aprobación previa de un plan de ordenación de los recursos naturales, la iniciación del 
procedimiento de declaración se efectuará mediante orden del departamento competente en 
materia de conservación de la naturaleza, previa petición, en su caso, de entidades o 
personas públicas o privadas.

4. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza elaborará un expediente de 
declaración del espacio natural protegido que incluirá, al menos:

a) Descripción de las características principales del espacio.
b) Justificación de la propuesta de declaración.
c) Descripción literal de los límites, además de su señalamiento cartográfico.
d) Régimen de protección con las limitaciones que respecto de los usos y actividades 

han de establecerse en función de la conservación de los espacios a proteger, así como una 
delimitación de las Zonas periféricas de protección, si procede.

e) Órganos de gestión y participación del espacio natural protegido.
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5. Dicho expediente de declaración se someterá a información pública y audiencia a los 
ayuntamientos y comarcas ubicadas en el ámbito territorial del plan, así como a las 
entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección del medio ambiente. Igualmente, y 
sin perjuicio de todos aquellos exigidos conforme a la legislación vigente, deberá ser 
sometido a informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón.

Artículo 22.  Señalización y amojonamiento.
1. Los terrenos incluidos en el ámbito territorial de un espacio natural protegido estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales informativas e hitos de 
amojonamiento.

2. La servidumbre de instalación de las señales lleva aparejada la obligación de los 
predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos necesarios para su 
colocación, conservación y renovación.

Artículo 23.  Pérdida de la categoría de protección.
1. La pérdida de la categoría de un espacio natural como protegido solo podrá hacerse 

por norma de rango equivalente o superior a la de su declaración originaria.
2. La pérdida de la categoría solo podrá realizarse si hubieran desaparecido los 

fundamentos que motivaron la protección y no fueran susceptibles de recuperación o 
restauración. En ningún caso procederá la descatalogación cuando la pérdida de los 
fundamentos que motivaron la protección se hubiera producido intencionadamente.

3. La pérdida de categoría de espacio natural protegido, cuando esta se produzca 
mediante decreto, requerirá trámite de información pública e informe previo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza de Aragón y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

CAPÍTULO III
Planificación de los recursos naturales

Artículo 24.  Definición de planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Con la finalidad de adecuar la gestión de los recursos naturales, y en especial de los 

espacios naturales protegidos, a los principios inspiradores señalados en esta ley, se 
formularán planes de ordenación de los recursos naturales.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales deberán ajustarse a las directrices 
para la ordenación de los recursos naturales elaboradas por el ministerio con competencias 
en materia de medio ambiente con la participación de las Comunidades Autónomas, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 25.  Objetivos y contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.

1. Los planes de ordenación de los recursos naturales son instrumentos de planificación 
que tienen como objetivos:

a) Identificar y georreferenciar los espacios y los elementos significativos del patrimonio 
natural del territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad, 
incluida la geodiversidad, y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que 
deban establecerse a la vista de su estado de conservación.
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d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.

h) Evaluar la situación socioeconómica de la población asentada y sus perspectivas de 
futuro.

2. El contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales será:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y descripción e interpretación 

de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 

natural y la biodiversidad, incluido el geológico, de los ecosistemas y los paisajes en el 
ámbito territorial de que se trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su 
evolución futura.

c) Establecimiento de los objetivos de conservación.
d) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 

sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad, 
geodiversidad y paisaje, en el ámbito territorial de aplicación del plan.

e) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse para preservar el estado favorable de los objetivos de 
conservación de los componentes del patrimonio natural y la biodiversidad.

f) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

g) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

h) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

i) Establecimiento de planes y programas que concreten las medidas que ayuden al 
progreso socioeconómico de las poblaciones de los espacios, según lo dispuesto en el 
apartado 1.h) de este artículo.

j) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 26.  Ámbito territorial de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. El ámbito de los planes de ordenación de los recursos naturales se determinará con 

un criterio físico, biológico, socioeconómico y de homogeneidad de los valores naturales, de 
manera que queden recogidas en él todas sus particularidades significativas.

2. Se podrán integrar en un mismo plan de ordenación de los recursos naturales varios 
espacios naturales susceptibles de ser declarados protegidos, cuando existan elementos 
comunes que así lo aconsejen.

3. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de los planes de ordenación 
de los recursos naturales los suelos que tengan la condición de suelos urbanos y 
urbanizables delimitados a fecha de la entrada en vigor del decreto de aprobación.
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Artículo 27.  Procedimiento de aprobación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.

1. El plan de ordenación de los recursos naturales será elaborado por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza del Gobierno de Aragón.

2. El procedimiento de aprobación o modificación del plan de ordenación de los recursos 
naturales en el ámbito de la Comunidad Autónoma se iniciará mediante orden del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, en el que se definirá 
su ámbito territorial a través de los correspondientes planos cartográficos.

3. Previamente a su aprobación o modificación, y sin perjuicio de todos aquellos exigidos 
conforme a la legislación vigente, el borrador del plan de ordenación será sometido a informe 
de:

a) El Consejo de Protección de la Naturaleza.
b) El Consejo Forestal de Aragón.
c) El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
4. Durante el plazo de un mes el borrador del plan será sometido a trámite de 

información pública, así como de audiencia a los Ayuntamientos y comarcas ubicados en el 
ámbito territorial del plan, y a las entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección 
del medio ambiente.

5. La aprobación o modificación de dicho plan de ordenación de los recursos naturales 
se efectuará mediante decreto del Gobierno de Aragón.

6. El plan de ordenación de los recursos naturales deberá ser aprobado en el plazo de 
dos años, a contar desde la orden de inicio. No obstante, cuando existan razones que lo 
justifiquen, el Gobierno de Aragón podrá acordar una ampliación de plazo que no podrá 
exceder de un año.

Artículo 28.  Efectos de la iniciación del procedimiento de aprobación de los planes de 
ordenación de los recursos naturales.

1. Durante la tramitación de un plan de ordenación de los recursos naturales no podrán 
realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica 
que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución de los 
objetivos de dicho plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales, y hasta que esta se produzca, no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o 
concesión que habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física, 
geológica y biológica, sin informe favorable del órgano ambiental competente. Este informe 
solo podrá ser negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna de las circunstancias 
a que se refiere el párrafo anterior.

3. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá ser sustanciado en un plazo 
máximo de noventa días.

Artículo 29.  Efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Los efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán el alcance 

que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos, 

constituyendo sus disposiciones vinculantes un límite para cualesquiera otros instrumentos 
de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas 
disposiciones.

3. Los instrumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten 
contradictorios con los planes de ordenación de los recursos naturales deberán adaptarse a 
estos. Entre tanto dicha adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los planes de 
ordenación de los recursos naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los 
instrumentos de ordenación territorial o física existentes.

4. Asimismo, los planes de ordenación de los recursos naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. Las 
actuaciones, planes o programas sectoriales solo podrán contradecir o no acoger el 
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contenido de los planes de ordenación de los recursos naturales por razones imperiosas de 
interés público de primer orden, en cuyo caso será necesaria una decisión del Gobierno de 
Aragón cuando correspondan al ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, que 
deberá motivarse y publicarse en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 30.  Protección preventiva.
Cuando de las informaciones obtenidas por el departamento competente en materia de 

conservación de la naturaleza se dedujera la existencia de una zona bien conservada, 
amenazada por un factor de perturbación que potencialmente pudiera alterar tal estado, se 
establecerá un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza, con el fin de verificar la existencia de los factores de 
perturbación.

b) En el caso de confirmarse por parte del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza la presencia de factores de perturbación en la zona, que 
amenacen potencialmente su estado:

1.º Se iniciará de inmediato el procedimiento de elaboración del plan de ordenación de 
los recursos naturales de la zona, de no estar ya iniciado.

2.º Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo 28.2, se aplicará, 
en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento de los trámites de audiencia a 
los interesados, información pública y consulta de las Administraciones afectadas y demás 
intereses sociales afectados, así como de las organizaciones sin fines lucrativos que 
persigan el logro de los objetivos de esta ley.

Artículo 31.  Órgano competente para emitir autorizaciones e informes.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental:
a) Otorgar autorización o emitir informe sobre los usos y actividades en zonas sometidas 

a la regulación de los planes de ordenación de recursos naturales definitivamente 
aprobados, espacios naturales protegidos y en sus Zonas periféricas de protección.

b) Evacuar informe cautelar al que se refiere el artículo 28.2, que deberá emitirse una 
vez se haya iniciado el procedimiento de aprobación de un plan de ordenación de los 
recursos naturales.

2. Cuando así se establezca en el plan de ordenación, corresponderá al órgano 
administrativo responsable de la dirección del espacio natural protegido otorgar la 
autorización o emitir informe sobre los usos o actividades que se determinen expresamente 
en dicho plan.

3. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas o promovidas 
por los órganos ambientales del departamento en el ejercicio de sus funciones de contenido 
ambiental.

4. Vencido el plazo sin haberse notificado la resolución sobre la solicitud de autorización, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud del uso o actividad cuyo ejercicio se 
pretendía.

CAPÍTULO IV
Planificación de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 32.  Marco general.
1. El desarrollo del régimen de protección de los espacios naturales protegidos y de su 

gestión se realizará mediante los planes rectores de uso y gestión.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 43  Texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón

– 876 –



2. Los planes rectores de uso y gestión serán complementarios de los planes de 
ordenación de los recursos naturales, cuando existan, y estarán supeditados a lo que estos 
determinen.

Artículo 33.  Definición de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión son los instrumentos básicos de planificación de 

la gestión de los espacios naturales protegidos y fijan las normas que permitan su uso y 
conservación, así como las directrices de actuación tanto de la administración como de los 
particulares. También incluyen una programación de las actuaciones de gestión.

2. Los planes rectores de uso y gestión de los Parques nacionales se ajustarán al Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales y a lo establecido en la ley reguladora de la Red 
de Parques nacionales.

Artículo 34.  Contenido de los planes rectores de uso y gestión.
1. El contenido mínimo de los planes rectores de uso y gestión será el siguiente:
a) Diagnóstico de la situación de los recursos naturales presentes en el espacio y de su 

evolución previsible.
b) Establecimiento de los objetivos específicos a alcanzar durante el periodo de validez 

del plan para la conservación de los citados recursos naturales o la mejora de su estado 
inicial.

c) Zonificación interna del espacio natural protegido y de su zona periférica de 
protección.

d) Definición de las medidas que haya que aplicar para la consecución de los objetivos 
establecidos, que podrán ser:

1.º Regulación de usos y régimen de autorizaciones.
2.º Directrices orientadoras de actuaciones sectoriales.
3.º Actuaciones de gestión.
e) Programación de seguimiento que permita evaluar la ejecución de las medidas 

planificadas, la consecución de los objetivos del plan y el estado general de conservación del 
espacio natural protegido sobre el que se desarrolla.

2. En el diagnóstico se prestará especial atención al papel del espacio para los objetivos 
generales de conservación de la naturaleza y su relación con otros espacios naturales de su 
entorno, así como la conectividad existente entre dichos espacios.

3. Las medidas se definirán en coherencia con la zonificación y se podrán articular en 
programas sectoriales.

Artículo 35.  Revisión de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán periódicamente revisados cada diez años y 

en todo caso cuando sea necesario adaptarlos a las nuevas circunstancias del espacio y 
cuando se revise el plan de ordenación de los recursos naturales correspondiente.

2. Una vez finalizado el periodo de vigencia del plan rector de uso y gestión, y en el 
supuesto de que la revisión del planeamiento no haya sido aprobada por el Gobierno de 
Aragón, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, mediante 
orden del consejero, y garantizando la adecuada participación pública, podrá modificar la 
zonificación y regulación específica de usos para cada zona interna recogida en el plan, 
siempre y cuando no se distorsione la esencia del mismo. El alcance temporal de la orden se 
extenderá hasta la aprobación del decreto del Gobierno de Aragón por el que se proceda a 
la modificación del plan rector.

Artículo 36.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
1. En el ámbito territorial de los espacios naturales protegidos y Zonas periféricas de 

protección, a efectos de regular la intensidad de su uso, se podrán establecer diferentes 
zonas que se definirán según los siguientes criterios:
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a) Zonas de reserva: Estarán constituidas por aquellas áreas de los espacios naturales 
protegidos que contengan elementos frágiles o amenazados para cuya conservación sea 
necesario limitar el acceso público y reducir al mínimo la acción humana sobre los mismos. 
Para el acceso a estas zonas será necesaria autorización explícita, salvo para las acciones 
que pudieran ser desarrolladas por los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, y en ellas solo se podrán realizar aquellos usos que se establezcan como 
necesarios para la conservación en el correspondiente plan rector de uso y gestión.

b) Zonas de uso limitado: Se incluirán en esta clase aquellas áreas donde el medio tiene 
una alta calidad y su conservación es compatible con la intensidad de los usos actuales y un 
moderado impacto de visitantes. En ellas se permitirán los usos que se recojan en el plan 
rector de uso y gestión y su acceso será libre pero no se permitirá la instalación de ninguna 
infraestructura de carácter permanente.

c) Zonas de uso compatible: En esta clase de zonas se incluirán las áreas en las que se 
pueda compatibilizar la conservación, el uso de los recursos y un moderado desarrollo del 
uso público. En estas zonas se establecerán las instalaciones necesarias para la gestión de 
los recursos naturales y las nuevas infraestructuras de uso público que no impliquen nuevas 
edificaciones.

d) Zonas de uso general: Se delimitarán e incluirán en estas zonas aquellas áreas de 
menor calidad natural relativa dentro del espacio natural protegido, donde se ubicarán 
preferentemente los equipamientos generales y las infraestructuras y acciones de uso 
público y de desarrollo socioeconómico. Se incluirán en esta tipología las áreas de menor 
calidad natural y todas aquellas en las que ya exista un uso público intenso. En ellas se 
ubicarán preferentemente los equipamientos de uso público y aquellos destinados al 
desarrollo socioeconómico de la población local.

2. La zonificación de los Parques nacionales se ajustará a lo dispuesto en el Plan 
Director de la Red de Parques nacionales.

Artículo 37.  Ámbito de los planes rectores de uso y gestión.
1. El ámbito territorial de aplicación de los instrumentos de planificación será el definido 

por los límites del espacio natural protegido a que se refiera y por los de su Zona Periférica 
de Protección, si existiera.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de dichos planes los suelos 
que tengan la condición de suelos urbanos y urbanizables delimitados a fecha de la entrada 
en vigor del decreto de aprobación.

Artículo 38.  Aprobación de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán elaborados por la dirección de cada 

espacio natural protegido, y aprobados por decreto del Gobierno de Aragón a propuesta del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.

2. Todos los planes se someterán al trámite de información pública, así como al de 
audiencia a los ayuntamientos y comarcas ubicados en el ámbito territorial del plan, y a las 
entidades sin fines lucrativos que persiguen la protección del medio ambiente.

3. Igualmente los planes, previamente a su aprobación, y sin perjuicio de todos aquellos 
exigidos conforme a la legislación vigente, deberán ser informados preceptivamente por:

a) El patronato del espacio natural protegido al que se refieran.
b) El Consejo de Protección de la Naturaleza.
c) El Consejo Forestal de Aragón.
d) El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.
4. El procedimiento de elaboración de los planes rectores de uso y gestión de los 

Parques nacionales requerirá informe previo del Consejo de la Red de Parques Nacionales y 
del patronato en los términos previstos por su legislación reguladora.

Artículo 39.  Efectos de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión serán obligatorios y ejecutivos en las materias 

reguladas en esta ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros 
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instrumentos de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o 
modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial existentes que 
resulten contradictorios con los planes rectores de uso y gestión deberán adaptarse a estos 
en el plazo máximo de un año a partir de su aprobación definitiva.

2. Asimismo, los planes rectores de uso y gestión serán determinantes respecto de 
cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. Las actuaciones, planes o 
programas sectoriales solo podrán contradecir o no acoger el contenido de los planes 
rectores de uso y gestión por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión se adoptará por acuerdo debidamente motivado del Gobierno de Aragón 
cuando correspondan al ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, el cual será 
publicado en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 40.  Órgano competente para emitir autorizaciones e informes.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar la autorización o 

emitir informe, según corresponda, de los usos y actividades en zonas sometidas a la 
regulación de los planes rectores de uso y gestión aprobados.

2. Cuando así se establezca expresamente en el plan rector de uso y gestión, 
corresponderá al órgano administrativo responsable de la dirección del espacio natural 
protegido otorgar la autorización o emitir informe sobre los usos o actividades que se 
determinen expresamente en dicho plan.

3. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas o promovidas 
por los órganos ambientales del departamento en el ejercicio de sus funciones de contenido 
ambiental.

4. Vencido el plazo sin haberse notificado la resolución sobre la solicitud de autorización, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud del uso o actividad cuyo ejercicio se 
pretendía.

CAPÍTULO V
Regulación de usos de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 41.  Régimen de usos.
A los efectos de lo previsto en la presente ley, los posibles usos de un espacio natural 

protegido tendrán la consideración de permitidos y prohibidos.

Artículo 42.  Usos permitidos.
Con carácter general se consideran usos o actividades permitidos los agrícolas, 

ganaderos, forestales, cinegéticos y piscícolas que sean compatibles con la protección de 
cada espacio natural protegido. Igualmente, serán permitidos los calificados como tales en el 
respectivo instrumento de planificación y los sometidos a autorización, licencia o concesión 
que no impliquen riesgo para los recursos naturales.

Artículo 43.  Usos prohibidos.
Son usos o actividades prohibidos todos aquellos que sean incompatibles con las 

finalidades de protección del espacio natural protegido, y en particular los siguientes:
a) Encender fuego fuera de los lugares establecidos al efecto o contraviniendo las 

normas aplicables.
b) Abandonar, verter o depositar basuras o cualquier objeto fuera de los lugares 

establecidos al efecto.
c) Verter líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el dominio público 

hidráulico o alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido.
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d) La alteración de las condiciones naturales de un espacio natural protegido o de sus 
recursos mediante ocupación, invasión, roturación u otras acciones, así como alterar o 
destruir la vegetación.

e) La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales 
protegidos.

f) La persecución, captura y recolección de material biológico de especies amenazadas, 
excepto para estudios científicos debidamente autorizados.

g) La actividad cinegética y piscícola fuera de las zonas autorizadas.
h) La acampada fuera de los lugares señalados al efecto.
i) Alterar o destruir la señalización o las instalaciones propias de los espacios naturales 

protegidos.
j) La circulación de vehículos a motor campo a través y por caminos forestales, senderos 

o sendas no autorizados.
k) Obstaculizar las acciones de la administración de los espacios naturales protegidos.
l) Todos aquellos que así se consideren en los instrumentos de planificación o normativa 

preventiva del espacio natural protegido al que concierna y demás normativa de aplicación.

CAPÍTULO VI
Organización de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 44.  La administración de los espacios naturales protegidos.
1. La administración y gestión de los espacios naturales protegidos corresponde al 

departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.
2. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza deberá 

conocer e informar, con carácter preceptivo, todos los proyectos de disposiciones generales 
de la Comunidad Autónoma que puedan afectar directamente a los espacios naturales 
protegidos.

3. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno de Aragón podrá 
celebrar convenios de colaboración con otras administraciones, universidades, entidades 
científicas y asociaciones o entidades públicas o privadas relacionadas con la conservación 
de la naturaleza que persigan el logro de los principios del artículo 2.

Artículo 45.  Dirección.
1. Sin perjuicio del órgano competente para emitir autorizaciones e informes, el 

departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá nombrar, de 
entre su personal, un director técnico para cada uno de los espacios naturales protegidos 
cuando por su dimensión y especificidad así se requiera. Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, podrá recaer más de un nombramiento sobre la misma persona. Así mismo, el 
director del servicio provincial del departamento competente en materia de conservación de 
la naturaleza podrá ostentar la dirección de uno o más espacios naturales protegidos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza podrá encomendar a un gerente el fomento del desarrollo socioeconómico 
de los espacios naturales protegidos regulados en esta ley, o de cualquier otro conjunto de 
elementos integrantes de la Red Natural de Aragón, así como sus zonas periféricas de 
protección y el Área de influencia socioeconómica que, en su caso, se establezcan. 
Asimismo, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá 
encomendarle la realización de cualquier actuación o inversión, de acuerdo con los términos 
fijados en la correspondiente encomienda de gestión del citado departamento al ente 
instrumental en que, en su caso, se integre el gerente.

Artículo 46.  Patronato.
1. Los espacios naturales protegidos dispondrán de un órgano consultivo y de 

participación social, denominado patronato. Cuando las circunstancias lo aconsejen, podrá 
existir un mismo patronato para varios espacios naturales protegidos.
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2. Son funciones de los patronatos las que les atribuya la norma de creación del espacio 
natural protegido y, en todo caso, las siguientes:

a) Promover cuantas gestiones y actividades considere oportunas a favor del espacio 
natural protegido.

b) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en el espacio natural protegido.
c) Informar preceptivamente, y con anterioridad a su aprobación, los distintos 

instrumentos de planificación para el uso y gestión del espacio natural protegido, y sus 
subsiguientes revisiones.

d) Aprobar las memorias anuales de actividades y resultados elaboradas por el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, proponiendo las 
medidas que considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión. Dichas 
memorias se remitirán al Consejo de Protección de la Naturaleza.

e) Informar los planes anuales de trabajo a realizar en el espacio natural.
f) Informar sobre cualquier clase de proyectos, trabajos, obras o planes de investigación 

que se pretendan realizar en el interior del espacio natural protegido, que no estén incluidos 
en los correspondientes planes.

g) Informar los proyectos de actuación compensatoria a realizar en las Áreas de 
influencia socioeconómica del espacio.

h) Elaborar sus propios presupuestos.
i) Elaborar y aprobar su reglamento de régimen interior.
j) Informar las propuestas de modificación de límites del espacio natural protegido.
k) Proponer medidas de difusión e información de los contenidos y valores del espacio 

natural protegido.
l) Cualquier otra función encaminada a un mejor cumplimiento de los objetivos de la 

declaración del espacio natural.
3. La composición del patronato se establecerá en la norma de declaración del espacio 

natural protegido, debiendo garantizarse una representación equilibrada de las distintas 
administraciones públicas e intereses sociales implicados.

4. El presidente del patronato será nombrado de entre sus miembros, a propuesta del 
consejero competente en materia de conservación de la naturaleza, por el Gobierno de 
Aragón, oído el patronato.

5. El secretario del patronato será un funcionario de la administración autónoma, con voz 
pero sin voto.

6. Los patronatos podrán tener una comisión directiva, que asumirá las funciones que se 
establezcan en su reglamento de régimen interior.

CAPÍTULO VII
La Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón

Artículo 47.  La Red de espacios naturales protegidos.
1. Se establece la Red de espacios naturales protegidos de Aragón, que estará 

constituida por todos los espacios naturales protegidos existentes en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y que quedará integrada, a todos los efectos, como uno de los 
componentes esenciales de la Red Natural de Aragón para asegurar una gestión 
homogénea de todo el patrimonio natural de Aragón.

2. La Red de espacios naturales protegidos se configurará de acuerdo con los principios 
de representatividad de los sistemas naturales del territorio aragonés, viabilidad ecológica y 
conexión biológica entre ellos.

Artículo 48.  Objetivos de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón.
La Red de espacios naturales protegidos de Aragón tendrá como objetivos los 

siguientes:
a) La coordinación de los sistemas generales de gestión de los espacios naturales 

protegidos.
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b) La promoción externa de los espacios naturales protegidos de forma homogénea y 
conjunta.

c) La colaboración en programas estatales e internacionales de conservación de 
espacios naturales y de la vida silvestre.

d) El intercambio de información con otras redes o sistemas de protección, así como con 
aquellas organizaciones nacionales o internacionales relacionadas con la protección y 
conservación de la naturaleza.

TÍTULO III
Áreas naturales singulares

CAPÍTULO I
Protección territorial de la biodiversidad y de la geodiversidad aragonesas

Artículo 49.  Áreas naturales singulares.
1. Se denominan Áreas naturales singulares un conjunto representativo de espacios 

significativos para la biodiversidad y geodiversidad de Aragón cuya conservación se hace 
necesario asegurar.

2. Las Áreas naturales singulares quedan conformadas por:
a) Espacios de la Red Natura 2000.
b) Reservas de la biosfera.
c) Lugares de interés geológico.
d) Geoparques.
e) Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
f) Humedales singulares de Aragón, incluidos los humedales de importancia internacional 

del convenio Ramsar.
g) Árboles singulares de Aragón.
h) Reservas naturales fluviales.
i) Áreas naturales singulares de interés cultural.
j) Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
3. Los montes de utilidad pública de la Red Natural de Aragón y los Refugios de fauna 

acuática, sin perjuicio de su adecuada protección en virtud de su legislación específica, 
contribuirán a los objetivos establecidos en la presente ley.

CAPÍTULO II
Espacios Protegidos de la Red Natura 2000

Artículo 50.  Espacios protegidos de la Red Natura 2000.
1. La Red ecológica europea Natura 2000, como red europea de territorios, garantiza el 

mantenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 
los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en su área de 
distribución natural. La Red Natura 2000 incluirá asimismo las Zonas de protección 
especiales para las aves incluidas en el anexo IV de la misma ley y para las aves migratorias 
de presencia regular en España.

2. Los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en Aragón quedan integrados por:
a) Los Lugares de importancia comunitaria, hasta su transformación en Zonas especiales 

de conservación.
b) Las Zonas especiales de conservación.
c) Las Zonas de especial protección para las aves.
3. La declaración y gestión de las Zonas especiales de conservación y de las Zonas de 

especial protección para las aves corresponde al Gobierno de Aragón con el alcance y las 
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limitaciones establecidas en la presente ley, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental.

4. Se atenderá a las directrices de conservación de la Red Natura 2000, elaboradas por 
el ministerio con competencias en materia de medio ambiente en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, que 
constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios.

Artículo 51.  Propuesta de Lugares de importancia comunitaria.
1. Los Lugares de importancia comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 

territorio aragonés que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 
restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los 
hábitat de las especies de interés comunitario que figuran respectivamente en los anexos I y 
II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

2. La propuesta de aprobación de nuevos Lugares de importancia comunitaria será 
efectuada mediante orden del consejero competente en materia de conservación de la 
naturaleza, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, sometiéndose en todo caso al trámite de información pública, y 
requiriendo igualmente informe preceptivo del Consejo de Protección de la Naturaleza, así 
como del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites geográficos, los hábitats naturales y 
especies de interés comunitario objetivos de conservación, incluidos los prioritarios, y el 
régimen preventivo aplicable a la propuesta de los nuevos lugares de importancia 
comunitaria.

4. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza enviará la 
propuesta al ministerio competente en materia de medio ambiente, quien trasladará, a su 
vez, dicha propuesta a la Comisión europea para su aprobación como lugar de importancia 
comunitaria.

Artículo 52.  Zonas de especial conservación.
1. Una vez aprobados los lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, y 

en los plazos establecidos por la normativa en vigor, estos serán declarados, por decreto del 
Gobierno de Aragón, como Zonas de especial conservación junto con la aprobación 
simultánea del correspondiente plan o instrumento de gestión.

2. Para fijar la prioridad en la declaración de estas zonas se atenderá a la importancia de 
los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o al restablecimiento 
de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de interés comunitario, 
así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre ellas, todo ello con el 
fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 53.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Son Zonas de especial protección para las aves silvestres aquellas que se declaren 

para asegurar la supervivencia, la reproducción, la muda y la invernada de las especies de 
aves que figuran en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y de aquellas 
especies migratorias cuya llegada sea regular en Aragón.

2. Para el caso de las especies de carácter migratorio que lleguen regularmente a 
territorio aragonés, se tendrán en cuenta las necesidades de protección de sus áreas de 
reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo particular 
importancia a las zonas húmedas y, muy especialmente, a las de importancia internacional.

3. La designación de una nueva Zona de especial protección para las aves se realizará 
mediante decreto del Gobierno de Aragón, previa información pública y contando con el 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

4. Dicha declaración incluirá información sobre sus límites geográficos y sobre las 
especies y sus hábitats que son objetivos de conservación.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 43  Texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón

– 883 –



Artículo 54.  Propuesta de modificación del ámbito territorial de un espacio de la Red Natura 
2000.

1. La propuesta de modificación del ámbito territorial de un Lugar de importancia 
comunitaria, de una Zona de especial conservación o de una Zona de especial protección 
para las aves, incluso en el caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará mediante 
orden del departamento competente en materia de conservación de la naturaleza, exigiendo 
en todo caso, previamente a la aceptación de la propuesta por parte de la Comisión 
Europea, trámite de información pública e informe preceptivo del Consejo de Protección de 
la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

2. La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo 
podrá proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la 
evolución natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados de seguimiento 
llevados a cabo por la administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre el 
estado de conservación de los tipos de hábitats y de las especies de interés comunitario. En 
todo caso el procedimiento para la descatalogación exigirá el cumplimiento de los trámites 
establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 55.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las Zonas especiales de conservación y las Zonas de especial protección 

para las aves, el departamento competente en materia de conservación de la naturaleza 
fijará las medidas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas 
de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) La adopción de adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares 
o integrados en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de 
conservación del lugar y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado 
de conservación favorable. Estos planes deberán tener en cuenta las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su ámbito territorial.

b) La adopción de medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, entre ellas 
los acuerdos de custodia del territorio firmados con los propietarios y titulares de derechos 
de las fincas ubicadas en espacios de la Red Natura 2000.

2. Los planes de gestión de las Zonas de especial conservación y de las Zonas de 
especial protección para las aves serán aprobados mediante decreto del Gobierno de 
Aragón, previa información pública y contando con informe preceptivo del Consejo de 
Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

Artículo 56.  Ámbito de aplicación de los planes de gestión.
El ámbito de aplicación de un plan de gestión podrá corresponderse con un solo espacio 

protegido Red Natura 2000 o con varios, agrupados en este caso en razón a su 
homogeneidad ecológica, a su continuidad espacial, o a razones de eficacia en la aplicación 
de medidas de conservación.

Artículo 57.  Contenido mínimo de los planes de gestión.
1. Los planes de gestión de las Zonas de especial conservación y de las Zonas de 

especial protección para las aves definirán los hábitats naturales y las especies que 
justificaron la designación del espacio protegido Red Natura 2000, con especial atención a 
aquellos de conservación prioritaria y, si es necesario, a sus áreas críticas de conservación.

2. En dichos planes o instrumentos de gestión, se definirán las medidas apropiadas para:
a) Evitar el deterioro de los hábitat naturales y de los hábitat de las especies en los 

espacios de la Red Natura 2000, así como las alteraciones que repercutan en las especies 
que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones 
puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

b) Evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.
3. Los planes contendrán al menos los siguientes elementos:
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a) Ámbito de aplicación.
b) Identificación e inventario de los hábitats naturales y especies de interés comunitario 

que han motivado la designación del espacio o espacios Red Natura 2000 incluidos en el 
ámbito del plan.

c) Identificación, descripción y diagnóstico de los problemas de conservación que afecten 
de forma significativa a los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario en el 
ámbito del plan.

d) Definición de los objetivos de conservación.
e) Definición de las medidas de gestión para hábitats naturales y especies de interés 

comunitario, que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas actividades sectoriales, el 
régimen de usos adaptado al ámbito territorial del plan, el calendario de aplicación de las 
medidas y una estimación presupuestaria para las mismas.

f) En su caso, prioridades de conservación y zonificación para la aplicación de las 
medidas de gestión.

g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del estado de conservación de hábitats 
naturales y especies de interés comunitario.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización o informe de 
usos y actividades que, de acuerdo con el régimen establecido en los planes de gestión, 
puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.

5. La emisión del informe o la autorización corresponderá al órgano competente por 
razón de la materia integrado en la estructura del departamento competente en materia de 
conservación de la naturaleza cuando se trate de actuaciones desarrolladas por el citado 
departamento, o los organismos públicos de él dependientes, en el ámbito de su 
competencia, y que tengan relación directa con la gestión o conservación de los espacios de 
la Red Natura 2000 o sean necesarios para la misma.

Artículo 58.  Evaluación de programas, planes y proyectos que puedan afectar a la Red 
Natura 2000.

La evaluación de programas, planes y proyectos que sin tener relación directa con la 
gestión del lugar pueda tener repercusiones sobre la Red Natura 2000, se realizará, según 
proceda, de conformidad con el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental o el procedimiento de 
evaluación de Zonas ambientalmente sensibles establecido en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental, así como en consonancia con lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 59.  Comunicación del cumplimiento de las obligaciones comunitarias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dará cuenta al ministerio 

con competencias en materia de medio ambiente de las Zonas de especial protección para 
las aves y Zonas de especial conservación declaradas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, así como de sus modificaciones, a efectos de su comunicación a la Comunidad 
Europea, en virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón vigilará el estado de 
conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo 
especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, 
así como de conservación de las especies de aves que se enumeran en el anexo IV de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al ministerio con competencias en materia 
de medio ambiente los cambios que se hayan producido en los mismos a efectos de su 
reflejo en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha 
comunicación se producirá anualmente, a excepción de cuando ello no sea técnicamente 
posible, en cuyo caso deberá motivarse.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón remitirá al ministerio con 
competencias en materia de medio ambiente información sobre las medidas de conservación 
a las que se refiere el artículo 55, la evaluación de sus resultados y las propuestas de 
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nuevas medidas a aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir a la Comisión Europea, 
cada tres y seis años, respectivamente, los informes nacionales exigidos por las Directivas 
comunitarias 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres.

CAPÍTULO III
Reserva de la biosfera (Programa MaB de la UNESCO)

Artículo 60.  Declaración y funciones de las reservas de la biosfera.
1. Podrán ser declaradas en Aragón, como Reservas de la biosfera, las zonas de 

ecosistemas terrestres reconocidas como tales en el marco del Programa sobre el Hombre y 
la Biosfera (MaB) de la UNESCO.

2. Las Reservas de la biosfera cumplirán las siguientes funciones:
a) Una función de conservación para proteger los recursos genéticos, las especies, los 

ecosistemas, los paisajes, los usos tradicionales y la cultura propia de las comunidades.
b) Una función de desarrollo, a fin de promover un desarrollo económico y humano 

sostenible desde los puntos de vista sociocultural y ecológico.
c) Una función logística, para prestar apoyo a proyectos de demostración, de educación 

y capacitación sobre el medio ambiente y de investigación y observación permanente en 
relación con cuestiones locales, regionales, nacionales y mundiales de conservación y 
desarrollo sostenible.

Artículo 61.  Propuesta de declaración de una Reserva de la biosfera.
1. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón apoyará las 

iniciativas voluntarias de libre cooperación que tengan por objeto la propuesta de declaración 
de una Reserva de la biosfera, siempre que cumplan los criterios establecidos en el artículo 
siguiente.

2. La propuesta de declaración de la Reserva de la biosfera, para ser elevada al Comité 
MaB español, deberá ser aprobada previamente por acuerdo del Gobierno de Aragón. Dicha 
propuesta será sometida a trámite de información pública, siendo preceptivo el informe del 
Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.

Artículo 62.  Criterios para la designación de la propuesta de declaración de una Reserva de 
la biosfera.

La propuesta de declaración de una Reserva de la biosfera deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativo de regiones 
biogeográficas importantes, que comprenda una serie progresiva de formas de intervención 
humana.

b) Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica.
c) Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar métodos de desarrollo sostenible a 

escala regional.
d) Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de las Reservas de 

biosfera y contener una zonificación que incluya tres categorías, denominadas núcleo, 
tampón y transición.

e) Aplicar disposiciones organizativas que faciliten la integración y participación de una 
gama adecuada de sectores, entre otras autoridades públicas, comunidades locales e 
intereses privados, en la concepción y ejecución de las funciones de la Reserva de la 
biosfera.

f) Contar con mecanismos de ejecución y de gestión de la utilización de los recursos.
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g) Disponer de una política o un plan de gestión de la zona en su calidad de Reserva de 
biosfera.

h) Contar con una autoridad o un dispositivo institucional encargado de aplicar esa 
política o ese plan.

i) Poseer programas de investigación, observación permanente, educación y 
capacitación.

Artículo 63.  Planificación y gestión de las Reservas de la biosfera.
Las Reservas de la biosfera contemplarán la zonificación, estrategias, programa de 

actuación, sistema de indicadores y órganos de gestión, líneas de acción y programas a los 
que alude el artículo 67 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 64.  Revisión periódica.
1. El estado de cada Reserva de la biosfera será revisado cada 10 años sobre la base de 

un informe elaborado por el órgano gestor con arreglo a los criterios enumerados en el 
artículo 62.

2. El informe será elevado por el departamento competente en materia de conservación 
de la naturaleza al Comité MaB español para su posterior traslado al Consejo Internacional 
de Coordinación (CIC) del Programa MaB.

CAPÍTULO IV
Patrimonio Geológico

Artículo 65.  Catálogo de Lugares de interés geológico.
1. Se consideran Lugares de interés geológico de Aragón aquellas superficies con 

presencia de recursos geológicos de valor natural, científico, cultural, educativo o recreativo, 
ya sean formaciones rocosas, estructuras, acumulaciones sedimentarias, formas, paisajes, 
yacimientos paleontológicos o minerales.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón contribuirá a la conservación del 
patrimonio geológico más emblemático de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante:

a) La definición y clasificación de los Lugares de interés geológico de Aragón.
b) La creación del catálogo de Lugares de interés geológico de Aragón, que se configura 

como un registro público de carácter administrativo en el que se identifican aquellos lugares 
de mayor importancia para su conservación por reunir los criterios de selección establecidos.

c) La definición del contenido del catálogo.
d) La regulación del procedimiento administrativo que garantice la actualización del 

catálogo, mediante la inclusión de nuevos Lugares de interés geológico de Aragón así como 
la posible exclusión de los ya existentes.

e) El establecimiento de un régimen de protección aplicable a los lugares catalogados 
mediante la incorporación de un régimen general de usos permitidos, autorizables y 
prohibidos.

f) La adopción de medidas de fomento y gestión de estos espacios.
3. El establecimiento de las medidas señaladas en el apartado anterior se realizará 

mediante decreto del Gobierno de Aragón, previa información pública y contando con el 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

4. En el supuesto de que sobre los Lugares de interés geológico confluya un espacio 
natural protegido o un bien de interés cultural, prevalecerá el régimen jurídico de protección 
más restrictivo.

Artículo 66.  Geoparques.
En el marco de la Red europea de Geoparques, se podrán declarar geoparques de 

carácter regional, comarcal o local, las zonas que cumplan con los objetivos establecidos en 
la Carta de la Red europea de Geoparques o instrumento vigente en su momento.
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CAPÍTULO V
Bienes Naturales de la Lista del Patrimonio Mundial

Artículo 67.  Definición de Bien de patrimonio natural.
El Gobierno de Aragón contribuirá al reconocimiento y aplicación de la Convención sobre 

la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO que considera Bien 
de Patrimonio Natural:

a) Los Monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por 
grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 
vista estético o científico.

b) Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o científico.

c) Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un 
valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la 
belleza natural.

Artículo 68.  Procedimiento de inscripción de un Bien de patrimonio natural.
1. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza del 

Gobierno de Aragón, en colaboración con la Administración General del Estado, impulsará la 
elaboración de un inventario del patrimonio natural aragonés que contenga un valor universal 
excepcional.

2. La propuesta de inscripción de un Bien de patrimonio natural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en la Lista del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO 
deberá ser sometida a trámite de información pública, siendo preceptivo, para su tramitación, 
el informe del Consejo de Protección de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón.

3. Dicha propuesta de inscripción se aprobará por acuerdo del Gobierno de Aragón con 
carácter previo a su elevación por parte de la Administración General del Estado ante el 
Comité del Patrimonio Mundial.

4. La elaboración de la propuesta de inscripción de un Bien de patrimonio natural seguirá 
los criterios establecidos por el Comité del Patrimonio Mundial.

5. El régimen de protección se articulará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, firmada en 
París el 16 de noviembre de 1972.

CAPÍTULO VI
Humedales Singulares de Aragón

Artículo 69.  Humedales singulares de Aragón.
1. Se consideran Humedales singulares de Aragón aquellos lugares del territorio 

aragonés relativos a las aguas continentales que conciten interés por su flora, fauna, valores 
paisajísticos, naturales, geomorfología o por la conjunción de diversos elementos de su 
entorno.

2. El inventario de Humedales singulares de Aragón, que se constituye como registro 
público de carácter administrativo, será regulado mediante decreto del Gobierno de Aragón 
en el que se establecerá a su vez el procedimiento de declaración de los nuevos Humedales 
singulares de Aragón, así como los efectos de la inclusión de ejemplares en el inventario y 
su régimen de protección.

3. El inventario incluirá, entre los Humedales singulares de Aragón, a los Humedales de 
importancia internacional del convenio Ramsar.

4. El Gobierno de Aragón, previo acuerdo, podrá proponer al Comité de Humedales, 
órgano consultivo y de cooperación adscrito a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, la inclusión de nuevos humedales en la Lista de los Humedales de 
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Importancia Internacional del convenio Ramsar. Dicha propuesta será sometida a trámite de 
información pública, siendo preceptivo el informe del Consejo de Protección de la Naturaleza 
y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón.

5. Atendiendo a las características de ciertos Humedales singulares de Aragón, el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza podrá tramitar los 
oportunos procedimientos de declaración de espacio natural protegido, conforme a lo 
establecido en la presente ley.

CAPÍTULO VII
Árboles Singulares de Aragón

Artículo 70.  Catálogo de Árboles singulares de Aragón.
1. Tienen la consideración de Árboles singulares de Aragón aquellos ejemplares o 

formaciones vegetales, entendidas como grupos de árboles, que merezcan un régimen de 
protección especial por presentar características que les confieren un elevado valor como 
patrimonio natural relacionadas con los siguientes aspectos:

a) Posesión, en el contexto de su especie, de medidas, edad o particularidades 
científicas excepcionales.

b) Rareza por número o distribución, así como por las particularidades de su desarrollo o 
su ubicación.

c) Interés cultural, histórico o popular relevante.
2. El catálogo de Árboles singulares de Aragón, como registro público de carácter 

administrativo, será regulado mediante decreto del Gobierno de Aragón, en el que se hará 
constar el procedimiento de declaración de los nuevos Árboles singulares, así como los 
efectos de la inclusión de ejemplares en el catálogo.

3. Los árboles singulares de Aragón podrán ser declarados Monumento natural, en cuyo 
caso se regirán por su normativa específica.

CAPÍTULO VIII
Reservas Naturales Fluviales

Artículo 71.  Reservas naturales fluviales.
1. Las Reservas naturales fluviales tienen la finalidad de preservar, sin alteraciones, 

aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se 
circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico, según lo previsto en 
la legislación básica de aguas y en la planificación hidrológica de las demarcaciones.

2. Una vez incluidas en los planes hidrológicos de las demarcaciones, el Gobierno de 
Aragón ejercerá las competencias propias de gestión de los tramos de Reservas naturales 
fluviales cuyo territorio se encuentre en la Comunidad Autónoma de Aragón, en coordinación 
con el organismo de cuenca y sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica de aguas.

CAPÍTULO IX
Áreas Naturales Singulares de Interés Cultural

Artículo 72.  Áreas naturales singulares de interés cultural.
1. Son Áreas naturales singulares de interés cultural aquellas que se declaren por la 

especial vinculación de sus valores naturales o paisajísticos con valores culturales, 
etnográficos, históricos, artísticos o del patrimonio material o inmaterial.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón desarrollará:
a) Los criterios de definición y clasificación de las áreas naturales singulares de interés 

cultural.
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b) La regulación del procedimiento administrativo para la declaración de las áreas 
naturales singulares de interés cultural.

c) La creación y mantenimiento del catálogo de áreas naturales singulares de interés 
cultural, que se configura como un registro público de carácter administrativo.

d) Las medidas de fomento y gestión de estas áreas y, en su caso, el establecimiento del 
régimen de protección aplicable.

3. No se promoverá la declaración de áreas naturales singulares de interés cultural en 
ámbitos territoriales que ya hayan sido declarados previamente como espacio natural 
protegido o Parque cultural.

4. En el supuesto de que en las Áreas naturales singulares de interés cultural confluya 
un espacio natural protegido, un Bien de interés cultural o un Parque cultural, por haber sido 
declarados con posterioridad al Área natural singular, prevalecerá el régimen jurídico de 
protección más restrictivo.

CAPÍTULO X
Áreas naturales singulares de interés local o comarcal

Artículo 73.  Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
1. Son Áreas naturales singulares de interés local o comarcal aquellas que declare el 

Gobierno de Aragón a propuesta de los órganos de gobierno de los ayuntamientos o 
comarcas, respectivamente, en reconocimiento a los valores naturales o paisajísticos en su 
ámbito local.

2. Reglamentariamente, el Gobierno de Aragón desarrollará:
a) Los criterios, uniformes para todo el territorio aragonés, de definición y clasificación de 

las áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
b) La regulación del procedimiento administrativo para la declaración de las áreas 

naturales singulares de interés local o comarcal.
c) La creación y mantenimiento del catálogo de áreas naturales singulares de interés 

local o comarcal, que se configura como un registro público de carácter administrativo.
d) Las medidas de fomento y gestión de estas áreas y, en su caso, el establecimiento del 

régimen de protección aplicable.
e) Los mecanismos de colaboración con las entidades locales proponentes.
3. No se promoverá la declaración de Áreas naturales singulares de interés local o 

comarcal en ámbitos territoriales que ya hayan sido declarados previamente como espacio 
natural protegido.

4. En el supuesto de que en las Áreas naturales singulares de interés local o comarcal 
confluya un espacio natural protegido, por haber sido declarado con posterioridad al área 
natural singular, prevalecerá el régimen jurídico de protección más restrictivo.

CAPÍTULO XI
Conectividad ecológica

Artículo 74.  Corredores ecológicos.
1. Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de los espacios 

protegidos, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de 
lo previsto en esta ley, así como en la ley de ordenación del territorio, fomentará la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas territoriales que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres.

2. En la elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales, el 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza del Gobierno de 
Aragón preverá mecanismos para lograr la conectividad ecológica del territorio, 
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estableciendo o reestableciendo corredores, en particular entre los espacios protegidos Red 
Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para la biodiversidad.

3. Se fomentarán en las vías pecuarias los usos compatibles, complementarios y 
especiales en términos acordes con su naturaleza y sus fines, contribuyendo a la 
preservación de la flora y fauna silvestres.

4. Se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las áreas de montaña y otros 
elementos del territorio, lineales y continuos, o que actúan como puntos de enlace, con 
independencia de que tengan la condición de espacios naturales protegidos.

TÍTULO IV
Coherencia de la Red Natural de Aragón

Artículo 75.  Catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón.
1. Se crea el catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón como registro público de 

carácter administrativo que contendrá todos los elementos integrantes de la Red Natural de 
Aragón, a excepción de los montes de utilidad pública.

2. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza será el 
responsable de la llevanza y actualización del registro de los elementos regulados en esta 
ley, y que se concretarán en las siguientes secciones:

a) Sección I: Parques nacionales.
b) Sección II: Parques naturales y Reservas naturales.
c) Sección III: Monumentos naturales y Paisajes protegidos.
d) Sección IV: Espacios de la Red Natura 2000.
e) Sección V: Reservas de la biosfera.
f) Sección VI: Geoparques.
g) Sección VII: Lugares de interés geológico.
h) Sección VIII: Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
i) Sección IX: Humedales singulares de Aragón, incluidos los Humedales de importancia 

internacional del convenio Ramsar.
j) Sección X: Árboles singulares de Aragón.
k) Sección XI: Reservas naturales fluviales.
l) Sección XII: Áreas naturales singulares de interés cultural.
m) Sección XIII: Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.
3. El catálogo contendrá, al menos, para cada espacio, su denominación, extensión, 

municipios comprendidos, fecha y procedimiento de declaración, cartografía a escala 
adecuada, así como las disposiciones, actos administrativos y, en general, las incidencias 
relevantes para su gestión.

4. Todos los departamentos del Gobierno de Aragón deberán facilitar los datos que 
conozcan en el ámbito de sus respectivas competencias sobre las zonas incluidas en el 
catálogo y que sean necesarios para las tareas de análisis, investigación, planeamiento y 
gestión de dichas zonas.

5. La declaración de un espacio natural protegido o de un Área natural singular 
conllevará su incorporación automática al catálogo.

Artículo 76.  Plan Director de la Red Natural de Aragón.
1. El Plan Director de la Red Natural de Aragón tendrá por objeto:
a) Consolidar la Red de espacios naturales protegidos de Aragón y demás elementos 

integrantes de la Red Natural de Aragón, potenciando su coherencia interna como un 
sistema orientado a facilitar la consecución de los fines de los espacios naturales 
aragoneses, a asegurar su planificación y gestión coordinada, y a promover el desarrollo 
conjunto de todos los elementos integrantes de la Red Natural de Aragón.

b) Contribuir de forma singular al sistema de protección y conservación de la naturaleza, 
incorporando los espacios naturales protegidos aragoneses al conjunto de estrategias 
autonómicas, nacionales e internacionales en materia de conservación.
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c) Establecer directrices necesarias en materia de planificación, conservación, uso 
público investigación, formación, educación, sensibilización social y desarrollo sostenible.

d) Favorecer el desarrollo de una conciencia ciudadana de aprecio por los espacios 
protegidos y canalizar la participación social en el proceso de toma de decisiones.

e) Definir y desarrollar el marco de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal y el internacional.

f) Potenciar la imagen y la proyección exterior de la Red.
2. El Plan Director de la Red Natural de Aragón se desarrollará mediante la elaboración 

de planes específicos, que serán aprobados por decreto del Gobierno de Aragón, previo 
trámite de información pública y previo informe preceptivo del Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

3. El departamento competente en materia de conservación de la naturaleza elaborará 
los planes específicos de los elementos recogidos en esta ley, y que se concretan en los 
siguientes:

a) Plan Director de espacios naturales protegidos.
b) Plan Director de las áreas de la Red Natura 2000.
c) Plan Director del resto de las áreas naturales singulares.
4. El Plan Director de espacios naturales protegidos, en lo correspondiente a los Parques 

nacionales, se ajustará al Plan Director de la Red de Parques nacionales y a lo establecido 
en la Ley 5/2007, de 3 de abril.

TÍTULO V
Régimen general de protección de los espacios naturales protegidos

Artículo 77.  Protección general.
Se establece en este título el régimen general de protección de los espacios naturales 

protegidos, sin perjuicio de aquellas protecciones específicas que existan o puedan 
establecerse para cada espacio por su propia normativa o instrumentos de planificación o en 
cualquiera otra norma que sea aplicable en cada caso.

Artículo 78.  Utilidad pública.
1. La declaración de un espacio natural protegido conllevará la de utilidad pública, a 

efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, y la facultad de la Administración 
competente para ejercer los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas 
ínter vivos de terrenos situados en su interior.

2. El ejercicio por la administración de los derechos de tanteo y retracto se efectuará en 
los términos previstos por la legislación básica del Estado. Para facilitar el ejercicio de estos 
derechos, el transmitente notificará fehacientemente al departamento competente en materia 
de conservación de la naturaleza el precio y las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido 
instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo de tres meses, la Administración podrá 
ejercer el derecho de tanteo, obligándose al pago del precio convenido en un periodo no 
superior a un ejercicio económico. El derecho de retracto se podrá ejercer en los mismos 
términos previstos para el derecho de tanteo, en el plazo de tres meses desde la notificación 
o desde la fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Artículo 79.  Planeamiento urbanístico.
1. El planeamiento urbanístico de los municipios cuyo territorio esté incorporado parcial o 

totalmente a espacios naturales protegidos se adaptará al régimen de protección establecido 
en la presente ley y normas que la desarrollen.

2. El órgano urbanístico competente procederá, de oficio, a la adecuación del 
planeamiento urbanístico cuando sus determinaciones sean incompatibles con la 
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reglamentación de los espacios naturales protegidos, corriendo a cargo del Gobierno de 
Aragón los costes derivados de las adaptaciones que procedan.

Artículo 80.  Suspensión de licencias.
1. Al acordar la iniciación del expediente de declaración de un espacio natural protegido, 

el Gobierno de Aragón podrá establecer, para la totalidad o parte de su ámbito, la 
suspensión de licencias urbanísticas y de los efectos de las ya otorgadas.

2. El levantamiento de la suspensión, si procede, se producirá con la declaración del 
Espacio Natural Protegido o su descatalogación.

3. Excepcionalmente, podrá levantarse la suspensión en determinadas zonas antes de la 
declaración definitiva, cuando de los informes obrantes en el expediente pudiera deducirse 
que no van a producirse impactos negativos en el medio natural, previo acuerdo del 
Gobierno de Aragón.

Artículo 81.  Suspensión de obras.
Las obras que se efectúen en un espacio natural respecto del cual se haya iniciado 

expediente de declaración de espacio natural protegido, o que, sin afectar directamente al 
ámbito territorial del mismo, sean susceptibles de producir afecciones importantes a su 
medio natural, podrán ser suspendidas cautelarmente por acuerdo del Gobierno de Aragón, 
que en el plazo de un mes deberá resolver sobre la procedencia de mantener la suspensión 
o permitir la continuación de las mismas.

Artículo 82.  Ejecución forzosa y subsidiaria.
1. La ejecución forzosa de las órdenes de la Administración afectará no solo a la 

suspensión y demolición de obras, sino también a la realización de aquellas que sea 
necesario efectuar para restaurar el medio natural alterado o restituir las cosas a su estado 
anterior.

2. En el supuesto de tratarse de acciones precisas para la correcta gestión del espacio, y 
que como tales hayan sido declaradas, el propietario de los terrenos, en caso de no 
realizarlas por su propia iniciativa, estará obligado a soportar su ejecución por parte de la 
Administración competente.

Artículo 83.  Montes.
1. Los montes ubicados en espacios incluidos en el catálogo de espacios de la Red 

Natural de Aragón deberán someterse a un plan dasocrático aprobado por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza, que en ningún caso podrá 
contravenir los contenidos de la normativa de declaración o de los correspondientes 
instrumentos de planificación.

2. Los montes de propiedad privada situados en el interior de los espacios naturales 
protegidos tendrán la condición de montes protectores, y los pertenecientes a las entidades 
públicas se declararán de utilidad pública a efectos de su inclusión en el catálogo de montes 
de utilidad pública, si no estuvieren incluidos.

3. En el caso de montes de escasa significación, apreciada por el departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza, no será preceptivo lo especificado 
en los apartados anteriores.

4. Los montes a que hace referencia el apartado 1 deberán estar incorporados a planes 
comarcales de defensa contra incendios forestales.

5. Los trabajos realizados en montes que estén dentro de un espacio incluido en el 
Catálogo que regula esta ley y que contribuyan notablemente a su conservación podrán ser 
objeto de ayudas por parte del Gobierno de Aragón.

Artículo 84.  Actividades cinegéticas y piscícolas.
1. El ejercicio de la caza y de la pesca en espacios naturales protegidos se realizará de 

acuerdo con los objetivos de conservación establecidos en sus normas y documentos de 
planificación y gestión.
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2. Todos los terrenos incluidos en el catálogo de espacios de la Red Natural de Aragón, 
salvo los que tengan la clasificación de no cinegéticos, deberán adscribirse a un régimen 
cinegético especial, de acuerdo con lo previsto en la legislación sobre caza en Aragón.

3. Los espacios naturales protegidos se consideran terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, y, a tal fin, las señales de límite de las áreas protegidas surten efecto de 
señalización específica de caza.

4. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varios 
regímenes cinegéticos especiales.

Artículo 85.  Deberes de los propietarios.
Los propietarios y titulares de bienes y derechos de los espacios naturales protegidos 

están obligados a permitir la acción inspectora de la administración y el estudio por el 
personal técnico o investigador debidamente acreditado. Igualmente estarán obligados a 
facilitar el acceso del público en los términos que se convengan con la Administración.

TÍTULO VI
Medidas de fomento y financiación

Artículo 86.  Régimen de ayudas.
1. Con la finalidad de promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones que 

cuenten en su territorio con espacios naturales protegidos o estén incluidas en las Áreas de 
influencia socioeconómica, el Gobierno de Aragón establecerá ayudas técnicas, económicas 
y financieras u otros estímulos, de acuerdo, entre otros, con los criterios y finalidades 
siguientes:

a) Realizar cualquier acción en el espacio natural protegido encaminada a la 
consecución de los objetivos del mismo.

b) Crear infraestructuras y lograr los niveles de servicios y equipamientos adecuados.
c) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 

protección y gestión del espacio natural.
e) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
f) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.
g) Compensar adecuadamente a los afectados por las limitaciones establecidas.
h) Posibilitar e impulsar el desarrollo socioeconómico de las poblaciones incluidas en 

estas áreas.
2. Asimismo, con la finalidad de promover el desarrollo socioeconómico de las 

poblaciones que cuenten en su territorio con un espacio natural protegido en fase de 
aprobación por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, o estén incluidas en su Área de 
influencia socioeconómica, el Gobierno de Aragón podrá establecer un sistema de ayudas 
similar al previsto en el apartado anterior. A estos efectos, podrán resultar beneficiados para 
tales ayudas los municipios cuyos territorios estén afectados por el ámbito territorial del 
espacio natural protegido en el trámite de información pública instruido en el procedimiento 
de declaración de dicho espacio.

Artículo 87.  Coordinación.
El Gobierno de Aragón establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para 

que las acciones o inversiones de las distintas Administraciones Públicas actuantes en los 
territorios delimitados como Áreas de influencia socioeconómica de espacios naturales 
protegidos puedan tener la consideración de prioritarias, sin perjuicio de los cometidos 
propios de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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Artículo 88.  Definición de custodia del territorio.
1. Se entiende por custodia del territorio un conjunto de estrategias e instrumentos que 

pretenden implicar a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y el buen uso 
de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

2. Se entiende por acuerdo de custodia el pacto voluntario entre un propietario o titular 
de derecho y la entidad de custodia sobre el modo de conservar y gestionar un territorio.

3. Podrán constituirse como entidades de custodia las organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro que participan activamente en la conservación de la naturaleza. 
Estos agentes podrán ser organizaciones conservacionistas, asociaciones, fundaciones, 
entidades locales, consorcios u otro tipo de ente público.

4. Los propietarios públicos de los terrenos podrán suscribir un acuerdo de custodia 
siempre que puedan disponer del derecho sobre el que recae dicho acuerdo de custodia.

5. La dirección general con competencias en materia de conservación de la naturaleza 
fomentará y supervisará el adecuado cumplimiento de los acuerdos de custodia del territorio 
que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Artículo 89.  Ámbito de aplicación de los acuerdos de custodia del territorio.
1. Con carácter general y de forma complementaria y no sustitutiva de otras iniciativas y 

políticas públicas, se fomentará la suscripción de acuerdos de custodia del territorio, de 
carácter voluntario, con los propietarios de los terrenos y titulares de derechos.

2. La suscripción de dichos acuerdos de custodia afectarán preferentemente a los 
predios situados en:

a) Espacios naturales protegidos.
b) Espacios de la Red Natura 2000.
c) Reservas de la biosfera.
d) Bienes naturales de la Lista del Patrimonio Mundial.
e) Lugares de interés geológico.
f) Geoparques.
g) Humedales singulares de Aragón, incluidos los humedales Ramsar.
h) Árboles singulares catalogados.
i) Reservas naturales fluviales.
j) Áreas naturales singulares de interés cultural.
k) Áreas naturales singulares de interés local o comarcal.

Artículo 90.  Acuerdos de cesión de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando sea titular de terrenos 
situados en los espacios descritos en el artículo anterior, podrá suscribir acuerdos de cesión 
de su gestión, total o parcial, a entidades de custodia del territorio con el alcance y en los 
términos previstos en la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 91.  Prioridades.
1. El Gobierno de Aragón podrá dar prioridad en sus programas de desarrollo a las 

actuaciones e inversiones para obras y servicios de competencia municipal en los territorios 
incluidos en Áreas de influencia socioeconómica.

2. Igual consideración se observará a la hora de establecer prioridades en el desarrollo 
de programas en materia de agricultura de montaña y zonas desfavorecidas, programas 
derivados de la Política Agrícola Común, o cuando proceda la aplicación de esa normativa, y 
otros planes que puedan desarrollarse afectando a sus ámbitos territoriales.

Artículo 92.  Otras ayudas.
1. Se podrán conceder ayudas para la realización de programas de conservación a los 

titulares de terrenos o derechos reales y a asociaciones sin ánimo de lucro cuyo fin principal 
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tenga por objeto la conservación de la naturaleza, cuando dichos programas afecten 
especialmente al ámbito de un espacio natural protegido.

2. Se establecerán, en su caso, incentivos económicos y fiscales a los propietarios y 
titulares de derechos y entidades de custodia del territorio para favorecer su implicación con 
carácter voluntario en el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto la conservación de 
los espacios detallados en el artículo 89.2.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón regulará los mecanismos y 
las condiciones para incentivar las externalidades positivas de terrenos en los cuales existan 
acuerdos de custodia del territorio debidamente formalizados por sus propietarios ante 
entidades de custodia.

Artículo 93.  Financiación.
1. El Gobierno de Aragón habilitará los medios humanos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
2. Anualmente, el departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza establecerá las dotaciones presupuestarias específicas para la planificación, 
ordenación, protección, uso y gestión de la Red de espacios naturales protegidos de Aragón.

Artículo 94.  Vías de financiación.
1. Las vías de financiación que garanticen el cumplimiento de las previsiones de la 

presente ley son las siguientes:
a) Las actuaciones financieras ordinarias del Gobierno de Aragón de carácter sectorial y 

territorial y que sean de aplicación en el ámbito de los espacios naturales protegidos.
b) Los recursos procedentes de la Administración General del Estado y de otras 

Administraciones Públicas por convenio o transferencia.
c) Los créditos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.
e) Como financiación adicional, los espacios naturales protegidos podrán desarrollar 

servicios complementarios, así como comercializar su imagen de marca.
f) Las partidas específicas contempladas en los instrumentos de financiación regulados 

en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural y en el 
correspondiente Programa de Desarrollo Rural Sostenible de acuerdo con las comarcas 
implicadas.

2. Los gastos de funcionamiento de los patronatos de los espacios naturales protegidos 
se financiarán mediante las dotaciones presupuestarias asignadas al departamento 
competente en materia de conservación de la naturaleza.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

Artículo 95.  Régimen de infracciones.
1. Constituye infracción y generará responsabilidad administrativa toda acción u omisión 

que vulnere lo establecido en la presente ley, así como en los planes y demás normativa que 
se derive de la misma, sin perjuicio de la que fuera exigible en vía penal o civil.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la normativa corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.
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Artículo 96.  Agentes de la autoridad en materia de espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración General del 

Estado, las funciones de policía, vigilancia y comunicación de infracciones de los hechos 
objeto de esta ley serán desempeñadas por los Agentes para la Protección de la Naturaleza 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyos miembros, en el ejercicio 
de sus funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los Agentes para la Protección de la Naturaleza 
gozan de la facultad de entrar libremente en los predios agrícolas y forestales de su 
demarcación, siempre sin violentar el predio y comunicando previamente la visita de 
inspección al propietario o a su representante, a menos que se considere que dicha 
comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

3. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad que hubieran 
presenciado los hechos y que se formalicen en documento público observando los requisitos 
legales pertinentes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 97.  Régimen sancionador aplicable a las acciones y omisiones que infrinjan la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
se someterán al régimen sancionador recogido en aquella norma, así como a las 
determinaciones específicas previstas en esta ley y, en particular, en la disposición adicional 
quinta.

Artículo 98.  Tipificación de infracciones no contempladas en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren los preceptos 
de esta ley o de las normas de protección que se dicten en su desarrollo, tipificadas en los 
apartados siguientes de este artículo, siempre que se realicen en los terrenos incluidos en 
los espacios naturales protegidos, en su zonas periféricas de protección, en espacios de la 
Red Natura 2000, humedales de importancia internacional del convenio Ramsar, humedales 
singulares de Aragón, lugares de interés geológico, árboles singulares o tengan incidencia 
sobre los mismos.

2. Son infracciones administrativas leves:
a) Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las previsiones de la presente 

ley.
b) La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad de las especies.
c) La instalación de carteles de publicidad y el almacenamiento de chatarra, siempre que 

se rompa la armonía del paisaje y se altere la perspectiva del campo visual.
d) El abandono de basuras o residuos fuera de los lugares destinados al efecto, así 

como el de elementos ajenos al medio natural.
e) La circulación con medios motorizados en las zonas reguladas por esta ley, sea a 

campo través o por pistas de acceso restringido, senderos o sendas, salvo que se haya 
obtenido autorización administrativa.

f) Dificultar la acción de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia de los 
terrenos.

g) El estacionamiento de vehículos en zonas no autorizadas.
h) La entrada en zonas de reserva u otras zonas no autorizadas.
i) El incumplimiento de normas relativas a animales de compañía.
j) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 

ley.
3. Son infracciones administrativas graves:
a) La conducta señalada en la letra e) del apartado anterior cuando se cometa en el 

desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.
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b) La conducta señalada en la letra f) del apartado anterior cuando se produzca una 
obstrucción importante a la acción de los agentes de la autoridad.

c) Las conductas señaladas en el apartado 2 en los supuestos en que se produzcan 
daños al medio ambiente que superen los 50.000 euros.

d) La introducción de especies de la flora y fauna silvestres sin autorización 
administrativa.

e) Las acciones que directa o indirectamente atenten gravemente contra la configuración 
geológica o biológica de los terrenos, produciendo su deterioro.

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

g) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.

h) El empleo de medios de publicidad o difusión que inciten o promuevan a la comisión 
de alguna de las infracciones previstas en esta ley.

i) Las actuaciones que generen daños que condicionen la supervivencia de los árboles 
incluidos en el catálogo de árboles singulares de Aragón.

j) La reiteración en la comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año desde la 
comisión de la primera.

4. Son infracciones administrativas muy graves:
a) La corta o acción que genere la muerte de árboles incluidos en el catálogo de árboles 

singulares de Aragón.
b) La reiteración en la comisión de tres infracciones graves en el transcurso de tres años 

desde la comisión de la primera.

Artículo 99.  Procedimientos sancionadores.
1. La ordenación e instrucción de los procedimientos sancionadores se realizará por el 

órgano competente por razón de la materia, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo.

2. Son órganos competentes para ordenar la incoación de los procedimientos 
sancionadores los directores de los servicios provinciales u órganos asimilados del 
departamento competente en materia de conservación de la naturaleza.

3. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador podrá 
proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o impidan la continuidad de la 
infracción.

4. La propuesta de resolución deberá contener, al menos, los siguientes 
pronunciamientos:

a) Exposición de los hechos.
b) Calificación legal de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes.
d) Determinación y tasación de los daños, con especificación de las personas o 

entidades perjudicadas.
e) En su caso, elementos o útiles ocupados, su depósito y procedencia o no de su 

devolución.
f) Sanción procedente.
5. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, 
computados a partir del momento en que se acordó su iniciación.

6. En caso de vencimiento del plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento 
sancionador, salvo que su paralización sea imputable a los interesados o que se suspenda 
dicho procedimiento como consecuencia de la tramitación, por los mismos hechos, de un 
procedimiento judicial penal o de un procedimiento sancionador instado por los órganos 
competentes de la Unión europea.
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7. Son órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores:
a) Para las infracciones leves, los directores de los servicios provinciales con 

competencias en materia de conservación de la naturaleza.
b) Para las infracciones graves, el director general con competencias en materia de 

conservación de la naturaleza.
c) Para las infracciones muy graves, el consejero con competencias en materia de 

conservación de la naturaleza

Artículo 100.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 98 serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 100 a 1.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 1.001 a 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 100.001 a 1.000.000 de euros.
2. Dentro de cada categoría de infracciones, para la determinación de la cuantía de las 

multas a imponer, se atenderá a su repercusión, a su trascendencia por lo que respecta a la 
seguridad de las personas y bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de 
malicia, participación y beneficio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o deterioro 
producido en la calidad del recurso o del bien protegido.

3. En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 
En todo caso, la sanción impuesta y el coste de reposición supondrán una cuantía igual o 
superior al beneficio obtenido.

4. El pago en periodo voluntario por parte del infractor de la multa notificada producirá los 
siguientes efectos:

a) La reducción del 50% del importe de la sanción en el caso de infracciones leves, y del 
25% en el caso de infracciones graves y muy graves.

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fueran formuladas, se tendrán 
por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento.
d) El agotamiento de la vía administrativa, siendo recurrible únicamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso- administrativo.
e) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día 

siguiente a aquel en que tenga lugar el pago.
f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago.

Artículo 101.  Reparación del daño.
Independientemente de las sanciones penales o administrativas que en cada caso 

procedan, el infractor deberá reparar el daño y los perjuicios ocasionados. La reparación 
tendrá como objetivo lograr la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho 
de producirse la agresión. Así mismo, la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado. En todo caso, el infractor deberá abonar todos 
los daños y perjuicios ocasionados, en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución 
correspondiente.

Artículo 102.  Comisos.
1. Toda infracción a la presente ley podrá llevar consigo el comiso de los productos 

ilegalmente obtenidos, así como las herramientas, instrumentos, útiles, maquinaria, 
vehículos y demás medios que se empleen en la comisión de la infracción.

2. Todos los comisos serán depositados en dependencias del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de la celebración de acuerdos de colaboración con otras Administraciones públicas 
para estos fines. En todo caso, se dará recibo de los productos decomisados y se atenderá a 
su custodia hasta que se acuerde el destino que deba dárseles.

3. En el caso de producirse las circunstancias señaladas en los párrafos primero y 
segundo de este artículo, estas se harán constar en la denuncia que se formule.
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4. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre el destino de los comisos, 
acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función de las 
características de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

5. El órgano competente para la incoación de los expedientes podrá ordenar, a solicitud 
de los interesados, la devolución previa de los productos u objetos decomisados, bajo fianza 
suficiente que dicho órgano apreciará.

Artículo 103.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a 

quince días, que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los supuestos establecidos 
en la legislación vigente, y cuya cuantía no excederá, en cada caso, de 3.000 euros.

Artículo 104.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán a los cinco años las muy 

graves; a los tres años, las graves; y al año, las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado por más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 105.  Delitos y faltas.
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. La condena penal excluirá la imposición de sanción administrativa por los mismos 
hechos.

3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se enviará la resolución judicial al 
Gobierno de Aragón, donde se continuará el expediente administrativo hasta su resolución 
definitiva, con base, en su caso, en los hechos que el órgano judicial competente haya 
considerado probados.

Artículo 106.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Mediante Decreto del Gobierno de Aragón, se podrá proceder a la actualización de las 

cuantías de las sanciones previstas en el artículo 100, así como de las que se establecen en 
el artículo 103, teniendo en cuenta en todos estos casos la variación que experimenten los 
índices de precios al consumo.

Disposición adicional primera.  Incorporación al catálogo de espacios naturales 
protegidos.

Quedan incorporados al Catálogo de espacios naturales protegidos todos los espacios 
naturales protegidos de Aragón actualmente existentes.

Disposición adicional segunda.  Coordinación con Parques culturales.
1. La declaración de espacio natural protegido será compatible con la declaración de 

Parque cultural para un mismo espacio.
2. En estos supuestos, el departamento competente en materia de conservación de la 

naturaleza y el departamento competente en materia de cultura establecerán los medios de 
coordinación necesarios para conseguir una adecuada planificación y financiación conjunta.

Disposición adicional tercera.  Régimen del Consejo de la Red Natural de Aragón.
El régimen de composición y funciones del Consejo de la Red Natural de Aragón será el 

regulado por decreto del Gobierno de Aragón.
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Disposición adicional cuarta.  Composición de los patronatos de los espacios naturales 
protegidos.

En aquellos espacios naturales protegidos de Aragón que cuenten con gerencia de 
desarrollo socioeconómico, se considerará al gerente miembro del patronato 
correspondiente.

Disposición adicional quinta.  Régimen sancionador en materia de patrimonio natural y de 
la biodiversidad.

1. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las infracciones tipificadas en el artículo 76 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se calificarán del 
siguiente modo:

a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si los 
daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños superan los 200.000 
euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que la que 
motivó una sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de esta, 
siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la reincidencia cuando se 
cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo 
de los dos años siguientes a la notificación de esta, siempre que la resolución sancionadora 
haya adquirido firmeza en vía administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).
2. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Infracciones leves, con multas de 500 a 5.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 5.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros.
3. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos en materia de patrimonio 
natural y biodiversidad; las circunstancias del responsable; el grado de intencionalidad 
apreciable en el infractor o infractores, y, en su caso, el beneficio ilícitamente obtenido como 
consecuencia de la conducta infractora, así como la irreversibilidad de los daños o deterioros 
producidos.

4. La competencia para la imposición de las sanciones muy graves tipificadas de 
acuerdo con el apartado 1 corresponderá al consejero con competencias en materia de 
conservación de la naturaleza; las graves, al director general con competencias en materia 
de conservación de la naturaleza, y las leves, a los directores de los servicios provinciales 
con competencias en materia de conservación de la naturaleza, sin perjuicio de que por 
decreto del Gobierno de Aragón pueda modificarse la competencia para la imposición de 
sanciones.

5. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, deberá dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo 
máximo de doce meses, computados a partir del momento en que se acordó su iniciación; el 
incumplimiento de dicho plazo determinará la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de 
que deba iniciarse uno nuevo siempre que no haya prescrito la infracción.

6. Los hechos constados y formalizados por los agentes de protección de la naturaleza 
en las correspondientes actas de inspección y denuncia tendrán presunción de certeza, sin 
perjuicio de las pruebas y defensa de los respectivos derechos e intereses que puedan 
aportar los interesados.
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Disposición transitoria primera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor del texto 
refundido.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 
en este Texto refundido seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan al mismo.

Disposición transitoria segunda.  Planes de gestión en tramitación a la entrada en vigor de 
la Ley 6/2014, de 26 de junio.

A los procedimientos de elaboración de planes de gestión de espacios naturales 
protegidos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley 6/2014, de 26 de junio, por la que se 
modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, no les 
será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior, siempre que los planes se 
aprueben en el plazo máximo de dos años.
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§ 44

Decreto Legislativo 2/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

creación del Consejo de Protección de la Naturaleza

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 244, de 13 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOA-d-2013-90258

La Comunidad Autónoma es titular de las competencias establecidas en los apartados 
21.ª y 22.ª del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 de abril, que recogen las competencias exclusivas en materia de «Espacios 
naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras de protección, la 
delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos situados 
en Aragón» y «Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente y del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las 
distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a 
mitigar el cambio climático», también le corresponde la competencia compartida prevista en 
el artículo 75.3 del citado estatuto, sobre «Protección del medio ambiente, que, en todo caso, 
incluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la 
regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y 
corrección de la generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas». Estas 
competencias se enmarcan en el respeto a las competencias del Estado para dictar la 
legislación básica en materia de protección del medio ambiente, recogida en el artículo 
149.1.23 de la Constitución Española. Por otro lado cabe indicar que la aprobación del texto 
refundido es manifestación del ejercicio de la potestad de autoorganización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecida en el artículo 61.1 del 
citado Estatuto de Autonomía.

La Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, 
fruto de la iniciativa legislativa popular, creó el Consejo de Protección de la Naturaleza como 
órgano colegiado, consultivo y de participación en materia de protección de la naturaleza y 
de utilización racional de sus recursos. Dicho órgano quedó adscrito administrativamente al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón, 
correspondiendo al Consejero del mismo la facultad de nombramiento de sus miembros y 
cargos, a propuesta de las entidades respectivas y del propio Pleno del Consejo.

Posteriormente, la Ley 5/1994, de 30 de junio, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 
de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, tuvo por objeto la 
adecuación del Consejo a la nueva estructura de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, atribuyendo al entonces Departamento de Medio Ambiente las 
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funciones que anteriormente se otorgaban al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes.

Finalmente, la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 
de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, planteó reformas en 
varios ámbitos. Fundamentalmente, atribuyó nuevas funciones al órgano colegiado y 
modificó la composición de sus miembros, en aras a adaptar a la realidad social la 
representatividad de las entidades y organizaciones que lo conformaban. En cuanto al 
régimen de funcionamiento, esta norma legal, además de introducir la figura del miembro 
suplente, incorporó un nuevo órgano, la Mesa del Consejo, entre cuyas principales funciones 
se incluía el asesoramiento al Presidente o Vicepresidente en la toma de decisiones para las 
que solicitara consulta, así como para aquellas decisiones cuya urgencia imposibilitase la 
convocatoria de un Pleno extraordinario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y en el artículo 39 y 41 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, el Gobierno puede dictar normas 
con rango de ley mediante la promulgación de decretos legislativos en el ejercicio de la 
delegación legislativa que le atribuyan las Cortes.

En este marco, la disposición final primera de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza al 
Gobierno de Aragón a que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
citada ley, y a propuesta del Consejero competente en la materia, apruebe el Decreto-
Legislativo por el que se refunda la Ley 2/1992, de 13 de marzo, del Consejo de Protección 
de la Naturaleza y las posteriores normas legales que la modifican.

Conforme a ello, se ha procedido a la elaboración del texto refundido que sistematiza y 
ordena las disposiciones vigentes con rango de ley reguladoras del Consejo de Protección 
de la Naturaleza, en concreto la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza y sus modificaciones posteriores, es decir, la Ley 5/1994, de 30 
de junio, y la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, texto que ha sido objeto de dictamen favorable 
por el Consejo de Protección de la Naturaleza. De igual modo, el texto normativo procede a 
la armonización terminológica, suprimiendo todas las referencias a la antigua Diputación 
General, que en el nuevo texto se efectúan al Gobierno de Aragón o a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 3 
de diciembre de 2013,

DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final primera de 
Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se aprueba el Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de 
Protección de la Naturaleza, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la 

Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza, se 
entenderán hechas al Texto Refundido de la Ley de creación del Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo de la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la 
Naturaleza se entenderán sustituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo en 
el Texto Refundido de la Ley del Consejo de Protección de la Naturaleza.
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Disposición adicional segunda.  Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en este Decreto-

Legislativo y en el texto refundido que por él se aprueba se entienden igualmente referidas a 
su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de 

Protección de la Naturaleza, modificada por a Ley 5/1994, de 30 de junio, de modificación de 
la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de creación del Consejo de Protección de la Naturaleza y por 
la Ley 8/2008, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 2/1992, de 13 de marzo, de 
creación del Consejo de Protección de la Naturaleza.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto-
Legislativo y al texto refundido que por él se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto-Legislativo, y el texto refundido que aprueba, entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO DE 
PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleza como órgano colegiado, consultivo 

y de participación en materia de protección de la naturaleza y de utilización racional de sus 
recursos.

2. En sus actuaciones, el Consejo atenderá a criterios ecológicos, sociales y culturales.
3. El Consejo de Protección de la Naturaleza se adscribe al departamento competente 

en materia de medio ambiente.

Artículo 2.  Funciones del Consejo.
1. Son funciones del Consejo de Protección de la Naturaleza:
a) Realizar debates, emitir informes y dictámenes y efectuar propuestas sobre materias 

que conciernan a la competencia del Consejo, por iniciativa propia o a requerimiento de las 
Cortes de Aragón, del Gobierno de Aragón o de los Departamentos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Informar los anteproyectos de ley con trascendencia en el ámbito medioambiental.
c) Proponer zonas a declarar como espacios naturales protegidos y la modificación de 

las ya existentes.
d) Realizar el seguimiento de problemas ecológicos y espacios protegidos.
e) Apoyar, en su caso, las iniciativas relacionadas con el objeto de la presente ley.
f) Promover la educación ambiental, la investigación científica, la divulgación y la defensa 

de la naturaleza.
g) Incluir en la Memoria anual del Consejo un informe que contenga la opinión y 

recomendaciones del Consejo sobre aspectos relacionados con la situación del medio 
ambiente en Aragón.

2. La emisión de informes y la formulación de recomendaciones y propuestas tendrán, en 
general, carácter facultativo y no vinculante, salvo en los casos en que la normativa sectorial 
establezca el carácter preceptivo de dichos informes.

3. Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo de Protección de la Naturaleza podrá 
solicitar informes técnicos a los departamentos y organismos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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4. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo dispondrá de medios materiales y 
recursos humanos suficientes. A este fin, cada año se asignarán los correspondientes 
créditos en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. También se destinará al Consejo 
el personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma necesario 
para llevar a cabo las tareas administrativas del mismo.

Artículo 3.  Composición del Consejo.
1. El Consejo estará constituido por personas de reconocida competencia en las 

disciplinas relacionadas con el estudio, la protección y la gestión de los espacios naturales, 
nombradas por el titular del departamento competente en materia de medio ambiente, previa 
propuesta de las siguientes entidades:

a) Seis representantes designados por el Gobierno de Aragón de entre los 
departamentos con implicaciones en temas medioambientales y de sostenibilidad.

b) Un representante designado por cada uno de los Grupos Parlamentarios de las Cortes 
de Aragón.

c) Un representante de cada una de las tres Diputaciones Provinciales aragonesas.
d) Dos representantes de las comarcas, elegidos por el Consejo de Cooperación 

Comarcal.
e) Un representante elegido de entre las principales asociaciones municipales 

aragonesas.
f) Tres representantes de la Universidad de Zaragoza.
g) Dos representantes de los centros públicos de investigación.
h) Tres representantes de las organizaciones sindicales más representativas, según lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
i) Tres representantes de las organizaciones empresariales más representativas de 

acuerdo con la ley.
j) Tres representantes de las organizaciones agrarias.
k) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
l) Cuatro representantes de las asociaciones de conservación de la naturaleza.
m) Dos representantes de las federaciones deportivas aragonesas relacionadas más 

directamente con el medio natural.
n) Un representante de las asociaciones de defensa del patrimonio cultural.
2. Las propuestas de las entidades mencionadas en las letras e), h), i), j), l), m) y n) se 

realizarán en reuniones convocadas por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, a las que serán invitadas las entidades del sector correspondiente que cuenten 
con una mayor representación e implantación en Aragón.

3. Cada una de las entidades con representación en el Consejo, designará a un 
suplente, con los mismos derechos y deberes que el miembro titular, a quien sustituirá en las 
sesiones del órgano, en los términos que se recojan en el reglamento interno de 
funcionamiento.

Artículo 4.  Estructura del Consejo.
1. El Consejo de Protección de la Naturaleza se estructura de la siguiente manera:
a) Pleno.
b) Presidente.
c) Vicepresidente.
d) Secretario.
e) Comisiones de Trabajo.
f) Mesa del Consejo.
2. El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario serán nombrados, a propuesta del 

Pleno y de entre sus miembros, por el titular del departamento competente en materia de 
medio ambiente. Podrán ser cesados a propuesta de dicho Pleno por mayoría absoluta de 
sus miembros.

3. Por acuerdo del Pleno, se podrán crear las Comisiones de Trabajo que se estimen 
oportunas, que se organizarán en la forma que el propio Consejo determine.
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Artículo 5.  El Pleno.
1. El Pleno está integrado por la totalidad de los miembros, titulares o suplentes, que 

componen el Consejo.
2. Son atribuciones del Pleno:
a) Aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo.
b) Aprobar la Memoria anual a presentar al titular del departamento competente en 

materia de medio ambiente, el cual, a su vez, remitirá copia a las Cortes de Aragón.
c) Constituir las Comisiones de Trabajo que se consideren oportunas.
d) Aprobar, rechazar o modificar los informes y acuerdos que le sometan las comisiones 

de trabajo.
e) Aprobar la propuesta de presupuestos del Consejo.
3. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria al menos cuatro veces al año y, en 

sesión extraordinaria, a iniciativa de su Presidente o de una tercera parte de sus miembros.
4. El Pleno del Consejo adoptará sus acuerdos por mayoría simple.
5. El Presidente, a iniciativa propia o de la mayoría simple del Consejo, podrá invitar a 

las reuniones del mismo, con voz pero sin voto, a aquellas personas que, dadas las 
cuestiones a tratar, reúnan los conocimientos técnicos y profesionales que hagan 
aconsejable su asistencia.

6. Los miembros del Consejo serán nombrados por un periodo de cuatro años. Las 
vacantes que se produzcan se cubrirán por el tiempo que faltare para cumplir el 
correspondiente mandato.

Artículo 6.  El Presidente.
Las funciones del Presidente son las siguientes:
a) Convocar las sesiones del Consejo y de las Comisiones de Trabajo.
b) Dirigir el debate y el orden de las sesiones.
c) Ostentar la representación del Consejo.
d) Cualquiera otra que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  El Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituye al Presidente en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad de ése, desempeñando, además cuantas funciones le encomiende el 
Presidente o las que reglamentariamente se determinen.

Artículo 8.  El Secretario.
Son funciones del Secretario:
a) Levantar acta de las sesiones del Pleno.
b) Dirigir las actividades administrativas del Consejo.
c) Coordinar las tareas de las Comisiones de Trabajo.
d) Ejecutar los acuerdos del Consejo.
e) Las que le encomiende el Consejo y las que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9.  La Mesa del Consejo.
1. La función de la Mesa es la de asesorar al Presidente o al Vicepresidente en las 

cuestiones que afecten al funcionamiento del Consejo para las que se requiera consulta o 
asesoría, así como para aquellas decisiones cuya urgencia imposibilite la convocatoria de un 
Pleno extraordinario.

2. La Mesa estará integrada por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y los 
Presidentes y los Secretarios de las comisiones de trabajo permanentes.

3. La Mesa se reunirá a iniciativa del Presidente o del Vicepresidente, cuando se 
encuentre sustituyendo a aquél, o cuando lo solicite un tercio de sus miembros.
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Disposición adicional única.  Indemnizaciones por asistencia.
La cuantía de las indemnizaciones económicas por asistencias a las reuniones de las 

comisiones de trabajo y plenos, hasta tanto se dicte una norma específica para el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, se regulará por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, disposiciones complementarias, 
actualizándose según establezca la normativa estatal.
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§ 45

Ley 5/1991, de 5 de abril, de Protección de los Espacios Naturales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 87, de 17 de abril de 1991
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1991

Última modificación: 3 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1991-12093

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente

LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES

PREÁMBULO
Asturias cuenta con un medio natural extraordinariamente rico. La conjugación en un 

espacio reducido de zonas de montaña con una costa variada en sus características, la 
existencia de una cubierta vegetal donde permanecen aún ejemplos notables del bosque 
autóctono, y la supervivencia de una fauna que ha encontrado en esos parajes naturales sus 
últimos refugios, son características que hacen de Asturias una región singular.

Aunque la mayoría de la población se asienta en la zona central de la región, siendo 
ésta, en consecuencia, la que muestra unas características naturales más alteradas, el 
conjunto del territorio no escapa a las presiones y problemas ambientales propios de las 
Sociedades industrializadas.

Es, pues, necesaria una eficaz actuación de los poderes públicos, encaminada a 
garantizar la existencia de un medio natural bien conservado en el conjunto del territorio 
asturiano.

La propia Constitución Española recoge, en su artículo 45, esta exigencia 
encomendando a los poderes públicos que velen por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar 
el medio ambiente.

La actuación seguida en esta materia por el legislador asturiano ha estado inspirada, 
desde el principio, por este mandato constitucional. Buenos ejemplos son la Ley 1/1987, de 
30 de marzo, de Coordinación y Ordenación del Territorio; la Ley 2/1988, de 10 de junio, de 
Declaración del Parque Natural de Somiedo; la Ley 3/1988, de 10 de junio, de Sanciones de 
Pesca, o la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Caza.

Sin embargo, la protección del medio natural en Asturias exige de un instrumento jurídico 
general que, a la vez, posibilite la conservación y gestión específica de los espacios 
naturales que lo necesiten particularmente, establezca un marco de protección referido al 
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conjunto del territorio y permita el desarrollo de los criterios orientadores para la defensa 
global de la naturaleza y los recursos frente a diversas causas de degradación.

La presente Ley pretende tal objetivo, para lo que busca sus principios inspiradores en 
las premisas básicas de la estrategia mundial de conservación, y se articula como desarrollo 
de la legislación básica estatal. En ejecución de las competencias que corresponden a la 
Comunidad Autónoma en virtud de lo previsto en el artículo 11, b), del Estatuto de 
Autonomía para Asturias, reproduciéndose en parte, por razones de coherencia y de mejor 
comprensión de la misma, normas de carácter básico contenidas en dicha legislación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Son finalidades de la presente Ley:
a) Definir medidas para la conservación del medio natural asturiano y, en particular, de 

los espacios naturales.
b) Establecer la tipología de los espacios naturales protegidos de Asturias, señalando las 

distintas finalidades particulares y los elementos diferenciadores de cada una de ellas.
c) Establecer normas para ordenar adecuadamente la gestión de los recursos naturales 

de Asturias, orientándola hacia la protección, conservación, restauración y mejora de los 
mismos.

Artículo 2.  
Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la diversidad genética.
c) La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido 

de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora.
d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 

del paisaje.

TÍTULO II
De la ordenación de los recursos naturales

Artículo 3.  
1. Como instrumento para la planificación de los recursos naturales se elaborará el plan 

de ordenación de los recursos naturales de Asturias.
2. Para aquellas unidades naturales de ámbito supracomunitario, cuya conservación se 

realice en coordinación con las Comunidades Autónomas limítrofes, podrán elaborarse 
planes de ordenación de los recursos naturales particulares referidos a dichos espacios.

Artículo 4.  
Los planes a que se refiere el artículo anterior tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y descripción e interpretación 

de sus características físicas y biológicas.
b) Determinación del estado de conservación de los recursos naturales, los ecosistemas 

y los paisajes que integran el ámbito territorial en cuestión, formulando un diagnóstico del 
mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de las limitaciones generales y específicas que de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies 
a proteger, con especificación de las distintas zonas, en su caso.
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d) Señalamiento y justificación de las zonas sobre las que proceda aplicar los regímenes 
especiales de los espacios naturales protegidos previstos en esta Ley.

e) Proposición, en su caso, de inclusión de especies de flora y fauna en los 
correspondientes catálogos de especies amenazadas, y determinación de las directrices 
para la salvaguarda y gestión de la vida silvestre en el ámbito territorial en cuesión.

f) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públicas o privadas a las 
que deba aplicarse cualesquiera de los regímenes de evaluación previstos en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental; en la 
Ley del Principado 1/1987, de 30 de marzo, de Coordinación y Ordenación del Territorio, o 
en el título III, capítulo primero, de la presente Ley.

g) Formulación de los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadoras de 
las actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con 
los objetivos de conservación de la naturaleza en el ámbito territorial de aplicación del plan.

Artículo 5.  
1. Los efectos de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán el alcance 

que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en 

las materias reguladas por la presente Ley, constituyendo sus disposiciones un límite para 
cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o fisica, cuyas determinaciones no 
podrán alterar o modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial o 
fisica existentes que resulten contradictorios con los planes de ordenación de los recursos 
naturales se aplicarán, en todo caso, prevalenciendo sobre los instrumentos de ordenación 
territorial o fisica existentes.

3. Asimismo, los citados planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 6.  
La iniciación del procedimiento para la elaboración del plan de ordenación de los 

recursos naturales de Asturias se hará por acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado, 
a iniciativa propia o del Consejero de la Presidencia. Dicho acuerdo contendrá las 
indicaciones que se juzguen necesarias o convenientes para la orientación de los trabajos.

Cuando se trate de los planes a que se refiere el artículo 3.2, el acuerdo de iniciación 
contendrá, además, las fórmulas acordadas con las Comunidades Autónomas limítrofes para 
la coordinación de actuaciones.

Artículo 7.  
1. La elaboración y aprobación inicial de los planes de ordenación de los recursos 

naturales corresponde a la Agencia de Medio Ambiente.
2. Los planes, una vez aprobados inicialmente, serán sometidos a información pública 

durante un período de treinta días hábiles.
3. Simultáneamente, y por idéntico plazo, serán sometidos a informe de los 

Ayuntamientos afectados y de las asociaciones que persigan el logro de los principios del 
artículo 2 de la presente Ley.

4. Finalmente, la Agencia de Medio Ambiente, previo informe de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio y del Comité Regional de Planificación y Coordinación 
de Inversiones Públicas, elaborará la correspondiente propuesta del plan, que, antes de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, será remitido a la Junta General para su examen y 
debate por la Comisión de Política Territorial de la Junta General del Principado, de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo II del título X del Reglamento de la Cámara.

Artículo 8.  
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán una vigencia indefinida, 

salvo que en su proio texto se indique otra cosa.
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2. Se procederá a la actualización del contenido de los planes cuando la modificación de 
los criterios y objetivos que hayan prevalecido en su redacción así lo exijan. Igualmente, se 
procederá a la actualización cuando la transformación de las condiciones económicas, 
sociales o naturales de los espacios protegidos así lo hagan necesario.

El procedimiento de actualización será el mismo que el definido para la aprobación.

TÍTULO III
De la protección de los espacios naturales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  
1. La utilización del suelo con fines agrícolas, forestales y ganaderos deberá orientarse al 

mantenimiento del potencial biológico y la capacidad productiva del mismo, con respecto a 
los ecosistemas del entorno.

2. La acción de las administraciones públicas en materia forestal e hidrológica se 
orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de estos 
recursos, así como la conservación y restauración de los espacios naturales, prevaleciendo, 
en todo caso, el interés público sobre el privado.

Artículo 10.  
1. La protección preventiva de los espacios naturales se realizará mediante los 

instrumentos de evaluación de impacto ambiental establecidos por la normativa legal en 
vigor.

2. En los espacios naturales protegidos la protección preventiva se realizará, 
adicionalmente, mediante la aprobación y aplicación de los instrumentos de gestión de estos 
espacios.

Artículo 11.  
(Derogado)

Artículo 12.  
(Derogado)
 

CAPÍTULO II
De los espacios naturales protegidos

Artículo 13.  
Aquellos espacios del territorio regional que contengan elementos y sistemas naturales 

de especial interés o valores naturales sobresalientes podrán ser declarados protegidos de 
acuerdo con lo regulado en esta Ley.

Artículo 14.  
Los espacios que sean declarados protegidos, de acuerdo con las figuras de la presente 

Ley, constituirán una red regional de espacios naturales protegidos, cuya finalidad será 
satisfacer los siguientes objetivos:

a) Ser representativa de los principales ecosistemas y formaciones naturales de la 
región.
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b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales que ofrezcan un interés singular desde 
el punto de vista científico, cultural, educativo, estético, paisajístico y recreativo.

c) Colaborar al mantenimiento y conservación de las especies raras, amenazadas o en 
peligro, de plantas y animales, o contener formaciones geomorfológicas relevantes.

d) Preservar los procesos biológicos fundamentales, tales como ciclos de nutrientes y 
migraciones.

e) Colaborar en programas internacionales de conservación de espacios naturales y de 
la vida silvestre.

f) Favorecer el desarrollo socioeconómico de las áreas integradas en la red, de forma 
compatible con los objetivos de conservación.

Artículo 15.  
1. Para satisfacer los objetivos enumerados en el artículo antenor, en función de los 

bienes y valores a proteger, los espacios naturales protegidos se clasificarán en algunas de 
las siguientes categorías:

a) Parque natural.
b) Reserva natural.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
2. Las reservas naturales se clasificarán, a su vez, en reservas naturales integrales y 

reservas naturales parciales.

Artículo 16.  
Los parques naturales son áreas naturales poco transformadas por la explotación u 

ocupación humana que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

Artículo 17.  
Las reservas naturales integrales son espacios naturales cuya creación tiene como 

finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su 
rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial, estando 
prohibida en ellas la explotación de recursos, salvo que, por razones de investigación, 
educativas o de conservación, se permita la misma previa autorización administrativa.

Artículo 18.  
Las reservas naturales parciales son espacios naturales cuya creación tiene como 

finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su 
rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una valoración especial, y donde se 
permite la explotación de recursos de forma compatible con la conservación de los valores 
que se pretenden proteger.

Artículo 19.  
Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

Se consideran también monumentos naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Artículo 20.  
Los paisajes protegidos son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.
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Artículo 21.  
La declaración de un espacio natural protegido no excluye la posibilidad de que, en 

determinadas áreas del mismo, se constituyan otros núcleos de protección siempre que 
éstos adopten alguna de las modalidades indicadas en la presente Ley.

Artículo 22.  
1. En los espacios naturales protegidos declarados por ley se podrán establecer zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior, en cuyo caso en la propia norma de declaración se establecerán las limitaciones 
necesarias.

2. Las normas reguladoras de los espacios naturales declarados por ley contendrán 
previsiones de índole socioeconómica con el fin de contribuir a su mantenimiento y 
compensar a las poblaciones afectadas. Estas previsiones se referirán también, en su caso, 
a las zonas periféricas de protección.

CAPÍTULO III
De la declaración de los espacios naturales protegidos

Artículo 23.  
Los parques naturales y las reservas naturales integrales serán declarados por ley, y el 

resto de los espacios a que se refiere el artículo 15 lo serán por decreto.

Artículo 24.  
1. El procedimiento para la declaración de los espacios naturales a que se refiere el 

artículo 15 se iniciará por resolución motivada del titular de la Consejería, de oficio o a 
instancia de parte.

En este último caso, quienes insten la declaración deberán acompañar a la instancia la 
siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la necesidad de la declaración.
b) Delimitación exacta del territorio objeto de declaración.
c) Descripción de las características naturales, sociales y económicas de la zona 

afectada.
d) Propuesta de criterios y normas básicas de protección.
2. Determinada la incoación, el procedimiento se ajustará a los siguientes trámites:
a) Elaboración de la propuesta de declaración por los servicios de la Agencia de Medio 

Ambiente y su aprobación inicial por el Consejo Rector de la misma.
b) Apertura de un período de información pública, por plazo de un mes, para que puedan 

formular alegaciones cuantas Entidades y particulares lo deseen.
c) Sometimiento de la propuesta por igual período a informe de las Corporaciones 

Locales afectadas.
d) Elaboración, por la Agencia de Medio Ambiente, a la vista de los informes, 

alegaciones y sugerencias recibidas, de la propuesta definitiva de declaración de espacio 
natural protegido, que será sometida a la aprobación del Consejo de Gobierno a propuesta 
del titular de la Consejería.

La propuesta se hará en forma de anteproyecto de ley en los casos de declaración de 
parques naturales y reservas naturales integrales, y de proyectos de decreto en las restantes 
categorías de espacios naturales protegidos.
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CAPÍTULO IV
De la planificación y gestión de los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 25.  
1. Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la administración y gestión de los 

espacios naturales protegidos, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.
2. La gestión de los paisajes protegidos y monumentos naturales declarados a instancia 

de parte corresponderá a quien la haya promovido, reservándose a la Administración del 
Principado, a través de la Agencia de Medio Ambiente, la función de velar para que se 
mantengan las condiciones que motivaron la declaración.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación de los instrumentos de planificación

Artículo 26.  
La regulación de los usos, los principios rectores de la gestión y las actuaciones a 

realizar en los parques naturales se establecerán en los planes rectores de uso y gestión, 
que tendrán una vigencia de diez años y contendrán las siguientes determinaciones:

a) Las directrices generales de ordenación y uso del parque.
b) La zonificación del parque natural, delimitando áreas de diferente utilización y destino.
c) Las bases para la ordenación de las actividades agrícolas, ganaderas, industriales, 

forestales, cinegéticas, piscícolas y turísticas, potenciándose las actividades tradicionales y 
aquellas otras que favorezcan los valores que motivaron la declaración del parque.

d) Las bases para garantizar el cumplimiento de las finalidades de investigación, 
interpretación de la naturaleza, educación ambiental y de uso y disfrute de los visitantes.

e) Las previsiones económicas o de otro orden, necesarias para equipamientos, 
servicios, infraestructuras u otras actuaciones.

f) Las normas de gestión y actuación necesarias para la conservación, protección y 
mejora de los valores naturales y el mantenimiento de los equilibrios ecológicos.

g) Los criterios que servirán de base para decidir sobre su modificación o reunión.
h) Cualesquiera otras que se consideren necesarias de acuerdo con las finalidades de 

conservación que motivaron la creación del parque.

Artículo 27.  
Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales serán elaborados por la 

Agencia de Medio Ambiente y tramitados según el procedimiento siguiente:
a) Aprobación inicial por la Comisión Rectora de cada parque.
b) Información pública, por plazo de treinta días hábiles, para que puedan formular 

alegaciones cuantas Entidades y particulares lo deseen.
A tal efecto, el plan estará expuesto en la Agencia de Medio Ambiente, en la Oficina de 

Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Consejería de la Presidencia, y en los 
Ayuntamientos afectados.

c) Valoración de las observaciones y sugerencias recibidas por la Comisión Rectora y 
envío de las mismas, junto con el plan, a informe de la correspondiente Junta del Parque.

d) Formulación por la Comisión Rectora del Parque de la propuesta definitiva que se 
elevará, por conducto del titular de la Consejería de la Presidencia, al Consejo de Gobierno 
para su aprobación, en su caso, por decreto.

Artículo 28.  
Las previsiones de planificación y actuación de carácter anual, necesarias para el 

desarrollo de los objetivos contemplados en los planes rectores de uso y gestión, se 
recogerán en programas anuales de gestión de cada parque.
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A tal fin, las Comisiones Rectoras de los parques elaborarán los correspondientes 
proyectos en el segundo trimestre del año anterior, que serán sometidos a la aprobación del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 29.  
En las reservas naturales se elaborarán también planes rectores de uso y gestión, de 

características y contenidos análogos a los anteriores, que serán tramitados de la siguiente 
forma:

a) Serán aprobados inicialmente por la Agencia de Medio Ambiente, siendo sometidos, a 
continuación, a información pública por plazo de un mes.

b) Simultáneamente, será remitido para su información, en el mismo plazo, a los 
Ayuntamientos afectados.

Con los informes y alegaciones recibidos, la Agencia de Medio Ambiente elaborará una 
propuesta final, que se elevará a la aprobación definitiva, en su caso, por decreto del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 30.  
En los países protegidos y monumentos naturales la ordenación y las normas 

protectoras y de gestión quedarán establecidas en la propia norma de declaración de dichos 
espacios.

Sección 3.ª Órganos de Gestión

Artículo 31.  
Para el mejor cumplimiento de las finalidades de los parques naturales, y con 

dependencia de la Consejería de la Presidencia, se constituirán una Junta y una Comisión 
rectora por cada uno de ellos y se designará un conservador en cada caso.

Artículo 32.  
1. Las juntas, cuya composición específica y régimen de funcionamiento serán 

establecidos en la Ley de declaración de cada parque, tendrán las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente los planes rectores de uso y gestión, proponiendo, en su 

caso, las medidas que considere oportunas para la conservación, mejora y conocimiento del 
parque natural y para el desarrollo económico y social de la zona.

b) Velar por el cumplimiento de las finalidades del parque.
c) Promover y fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y disfrute de los valores 

del parque.
d) Recibir la Memoria anual de actividades y resultados e informes, proponiendo cuantas 

medidas considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
e) Informar cualquier asunto que le someta a la Comisión rectora.
f) Informar preceptivamente los programas anuales de gestión, proponiendo las medidas 

que considere necesarias para el mejor cumplimiento de las finalidades en los parques 
naturales.

2. Las Juntas se integrarán por representantes de la Administración del Principado, de 
las Administraciones locales, de los titulares de los derechos afectados y de las Entidades, 
asociaciones y grupos que realicen actividades en favor de los valores que a los parques 
corresponde proteger. Igualmente podrán formar parte de las mismas representantes de la 
Administración del Estado y de la Universidad de Oviedo.

Artículo 33.  
1. A las Comisiones rectoras les corresponderá ejercer las siguientes funciones:
a) Aprobar inicialmente los planes rectores de uso y gestión y las Memorias anuales de 

actividades y resultados, así como elaborar los programas anuales de gestión.
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b) Informar preceptivamente, de conformidad con lo que establezcan los planes rectores 
de uso y gestión, los planes, normas y actuaciones que afecten al ámbito del parque.

c) Vigilar el cumplimiento de los planes rectores y de los programas anuales.
d) Promover cerca de los organismos competentes las actuaciones necesarias para 

salvaguardar los valores del parque.
2. Las normas de declaración de los parques regularán el régimen de funcionamiento y 

la composición de las Comisiones rectoras en cada caso, que estarán integradas por 
representantes de la Administración del Principado de Asturias, de los ayuntamientos 
afectados, de las parroquias rurales legalmente constituidas en el ámbito territorial del 
Parque, así como por el conservador y los representantes de los particulares que sean 
titulares de derechos afectados.

El porcentaje de representación en las Comisiones Rectoras de los representantes de 
los titulares de derechos afectados será proporcional a la superficie de titularidad privada en 
el ámbito territorial del Parque respecto a los terrenos de titularidad pública, con un límite del 
49 % del total de miembros. En todo caso, en la composición de las comisiones rectoras de 
los espacios naturales se procurará garantizar los principios de representación paritaria entre 
mujeres y hombres y de equilibrio entre los distintos representantes de los derechos 
afectados, así como criterios de transparencia democrática en la elección de los 
representantes de los particulares que sean titulares de derechos afectados que soliciten su 
pertenencia a la Comisión Rectora.

Artículo 34.  
Los Conservadores ejercerán funciones de dirección y supervisión de las actuaciones 

que se desarrollen en los parques y, en particular, las siguientes:
a) Coordinar y, en su caso, realizar las actividades necesarias para la ejecución de los 

planes rectores y los programas anuales.
b) Hacer el seguimiento de las actividades desarrolladas en los parques por los órganos 

de la Comunidad Autónoma.
c) Formular a la Comisión rectora las propuestas oportunas para la elaboración de los 

programas anuales de trabajo.
d) Elaborar la Memoria anual de actividades y resultados.
2. Los Conservadores serán nombrados por el Consejero competente en materia de 

espacios naturales protegidos, de entre funcionarios de carrera de la Administración del 
Principado de Asturias o de cualquier otra Administración Pública, previo informe de la Junta 
del Parque correspondiente.

Artículo 35.  
La gestión de las reservas naturales se encomendará a un Conservador. No obstante, 

cuando circunstancias de eficacia en la gestión así lo justifique podrá nombrarse un mismo 
Conservador para varias reservas.

Artículo 36.  
La gestión de los monumentos naturales y de los paisajes protegidos se efectuará 

directamente por los servicios centrales de la Agencia de Medio Ambiente, salvo lo dispuesto 
en el artículo 25.2.

CAPÍTULO V
Actuaciones complementarias y medios económicos

Artículo 37.  
La declaración de un espacio como protegido lleva aparejada la de utilidad pública, a 

efectos expropiatorios, de los bienes y de derechos afectados, y la facultad de la 
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Administración del Principado para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las 
transmisiones onerosas ínter vivos de terrenos situados en el interior del mismo.

A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por el transmitente se 
notificarán fehacientemente al órgano actuante las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido 
instrumentada la citada transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres 
meses y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente 
notificación, que deberá efectuarse en todo caso, y será requisito necesario para inscribir la 
transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 38.  
Los terrenos incluidos dentro de los límites de un espacio natural protegido estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales que los identifiquen.
La servidumbre de instalación de dichas señales lleva consigo la obligación de los 

predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su 
establecimiento, conservación y utilización.

Para declarar e imponer las servidumbres será título bastante la previa instrucción y 
resolución del oportuno expediente en el que, con audiencia de los interesados, se justifique 
la conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento.

En todo caso, la imposición de la servidumbre de señalización dará lugar a la 
correspondiente indemnización, que se determinará, caso de no existir acuerdo mutuo, por 
las reglas de valoración contenidas en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 39.  
Se promoverá la declaración de monte de utilidad pública o monte protector de los 

terrenos incluidos dentro de los espacios naturales protegidos.

Artículo 40.  
Las normas que declaren los espacios naturales protegidos determinarán los 

instrumentos jurídicos, financieros y materiales que garanticen el cumplimiento de los fines 
perseguidos con su declaración.

TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 41.  
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos la observancia de lo 

dispuesto en esta Ley, las normas que la desarrollen, los planes de ordenación de los 
recursos naturales, las normas de los espacios naturales protegidos, y los planes rectores de 
uso y gestión.

Artículo 42.  
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de lo exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que puedan incurrir.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo, la Administración del Principado podrá, subsidiariamente, 
proceder a la reparación a costa del obligado. En todo caso, el infractor deberá abonar los 
daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución 
correspondiente.

3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
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sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

4. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 43.  
Se consideran infracciones administrativas a las disposiciones reguladoras de los 

espacios naturales protegidos:
1. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 

el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos con daño para los valores en ellos contenidos.

2. La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque, quema u otras acciones.

3. Las acampadas contraviniendo las normas o disposiciones de cada espacio natural 
protegido.

4. La emisión de ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales 
protegidos.

5. La instalación de carteles, publicidad y almacenamiento de chatarra en los espacios 
naturales protegidos y en su entorno, cuando se rompa la armonía del paisaje y se altere la 
perspectiva del campo visual.

6. La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de actividades, obras, trabajos, 
siembras o plantaciones en zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino 
o uso.

7. Acceder o circular por las zonas con limitaciones al respecto.
8. Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 

espacios naturales protegidos.

Artículo 44.  
1. Las citadas infracciones serán calificadas como leves, menos graves, graves y muy 

graves, atendiendo a su repercusión, su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de 
las personas y los bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de malicia, 
participación y beneficio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o deterioro 
producido en la calidad del recurso o bien protegido.

2. En todo caso, atendiendo al valor natural y a la importancia del bien jurídico protegido:
a) Se considerará infracción muy grave la conducta tipificada en el apartado 1 del 

artículo 43.
b) Se considerarán infracciones graves la conducta tipificada en el apartado 6 del artículo 

43, así como las tipificadas en los apartados 3 y 7 del citado artículo cuando se cometan en 
el desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.

c) Se considerarán infracciones menos graves las conductas tipificadas en los apartados 
2, 4 y 5 del artículo 43.

d) Se considerarán infracciones leves las conductas tipificadas en los apartados 3 y 7 del 
artículo 43 y aquéllas que se establezcan reglamentariamente en función de su naturaleza o 
escaso relieve de los perjuicios causados.

3. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con las siguientes 
multas:

– Infracciones leves: Multas de 60 a 600 €.
– Infracciones menos graves: Multa de 601 a 6.000 €.
– Infracciones graves: Multa de 6.001 a 60.000 €.
– Infracciones muy graves: Multa de 60.001 a 600.000 €.
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Artículo 45.  
En los supuestos y términos a que se refiere el artículo 107 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado, como consecuencia de la ejecución de lo 
dispuesto en esta Ley y en las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, y 
cuya cuantía no excederá en cada caso de 500.000 pesetas.

Disposición final primera.  
Se dictarán por el Consejo de Gobierno o, en su caso, se propondrán a la Junta general, 

en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las normas oportunas para 
adaptar el régimen de los espacios naturales protegidos ya declarados a lo dispuesto en esta 
norma.

Disposición final segunda.  
En el plazo máximo de un año deberá procederse a la elaboración y, en su caso, 

aprobación, del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias.

ANEXO
Unidades ambientales básicas en Asturias

1. Litoral:
1.1 Dunas.
1.2 Estuarios.
1.3 Acantilados y rasas.
1.4 Zonas de particular interés de ámbito submareal en las aguas interiores.
2. Valles y sierras prelitorales del occidente.
3. Valles y cadenas litorales del centro y del oriente.
4. Montañas del occidente.
5. Núcleo central de la cordillera cantábrica.
6. Picos de Europa.
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§ 46

Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 31, de 9 de marzo de 1991
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 1991

Última modificación: 29 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-9291

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La protección de espacios en base a sus excepcionales valores naturales o paisajísticos 

es uno de los objetivos permanentes de toda la legislación urbanística y de ordenación 
territorial.

En la Ley del Suelo (Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976), se encuentran precisas referencias a la «conservación del suelo, de 
otros recursos naturales y la defensa y mejora, desarrollo o renovación del medio natural» 
(artículo 82.c), a la «protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa 
del paisaje» (artículo 12.1.d), a la «conservación y protección de todos y cada uno de los 
elementos naturales, sea suelo, flora, fauna o paisaje» (artículo 12.2.4), al establecimiento 
sobre determinados espacios de una «especial protección en razón de su excepcional valor 
agrícola, forestal o ganadero, de las posibilidades de explotación de sus recursos naturales, 
de sus valores paisajísticos, históricos o culturales, o por la defensa de la fauna, flora o el 
equilibrio ecológico» (artículo 80).

Estos objetivos de protección de la naturaleza, inherentes a toda política urbanística se 
han visto confirmados por la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen 
Urbanístico y Valoración del Suelo, que en su artículo 7 regula con carácter básico la 
posibilidad de delimitar áreas de especial protección en el suelo no urbanizable.

La necesidad y urgencia de dotar el patrimonio natural y paisajístico de interés para la 
Comunidad Autónoma, de un régimen urbanístico protector que facilite su conservación e 
impida su degradación, es sentida y reclamada por los ciudadanos de las Islas Baleares, 
tanto por los valores intrínsecos de este patrimonio como por motivos sociales y económicos, 
ya que la calidad de vida en las islas Baleares depende muy fundamentalmente del 
funcionamiento y de los resultados de una economía de servicios turísticos basada en gran 
parte en el disfrute de recursos naturales, ambientales y paisajísticos.
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La marcada y creciente inquietud social, motivada por la rápida e irreversible 
desnaturalización de una parte del territorio isleño, exige la adopción de medidas legislativas 
que vinculen las políticas territoriales y urbanísticas de los órganos ejecutivos de la 
Comunidad y de los municipios, en orden a una protección estable de los valores naturales y 
paisajísticos de unos territorios insulares caracterizados por su limitada superficie y por la 
fragilidad de los citados valores.

La existencia de inventarios de espacios naturales, como «Inventario Abierto de 
Espacios Naturales de Protección Especial. Baleares. Revisión 1984», del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA); «Arces a Protegir a Balears», elaborado por 
el Instituto de Estudios Ecológicos (INESE) para el Gobierno Balear el año 1985, así como la 
propuesta de actuación relativa a las Áreas Naturales, remitida por el Gobierno al 
Parlamento a finales del año 1987, han permitido que la definición de los espacios, que 
requieren una protección efectiva, se base en hechos objetivos extraídos de una 
documentación informativa extensa.

Los antecedentes de una normativa jurídica que garantice la conservación de los valores 
naturales del territorio son ya importantes. En el mes de mayo de 1973 entraba en vigor el 
Plan Provincial de Ordenación de Baleares, que incluye algunas medidas conservacionistas, 
hoy consideradas insuficientes. La normativa urbanística de ámbito municipal que ha 
desarrollado el Plan Provincial así lo demuestra, y ello ha hecho necesario que en distintas 
ocasiones el Gobierno en uso de su facultad de suspender el planeamiento y de sustituirlo 
por normas subsidiarias, los años 1983, 1988 y 1989, por iniciativa propia o a requerimiento 
del Parlamento, para la protección de determinados espacios naturales.

Puede considerarse que la Ley 1/1984, de 14 de marzo, de Ordenación v Protección de 
Áreas Naturales de Interés Especial, marca una inflexión en el proceso de conservación de 
los espacios naturales de las Islas Baleares, y es a partir de ahí cuando todo un conjunto de 
leyes vienen a proteger los espacios más amenazados de degradación por el desarrollo 
urbanístico, amenaza que en mayor o menor grado existe en buena parte del territorio de la 
Comunidad Autónoma, y que está en la raíz de la presente Ley, que con la experiencia de la 
Ley 1/1984, trata de dar una real protección urbanística a todas las áreas naturales de las 
Islas Baleares, que a nivel comunitario la requieren.

La Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Islas Baleares, crea la 
figura de las Directrices de Ordenación Territorial como «instrumento para la ordenación 
conjunta de la totalidad del ámbito territorial de las Islas Baleares» y entre las 
determinaciones vinculantes para el planeamiento urbanístico y territorial exige una 
«delimitación de las áreas de protección que queden sustraídas en el desarrollo de las 
actividades urbanas para ser destinadas a la preservación o explotación de los recursos 
naturales» (artículo 11.f). Los Planes Territoriales Parciales, que la Ley 8/1987, crea, deben 
incluir también un «señalamiento de espacios de interés natural con indicación de las 
medidas protectoras a adoptar». Los Planes de Ordenación del Medio Natural previstos en la 
citada Ley, que clasifican el territorio como suelo no urbanizable, y sus determinaciones, 
deben contener entre otras «medidas para la defensa y conservación de la flora, fauna, 
paisaje, recursos hidráulicos, costas, aguas litorales y demás elementos naturales».

La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen urbanístico de las áreas que por 
sus valores naturales y paisajísticos de interés para la Comunidad Autónoma deben ser 
objeto de protección especial.

El Parlamento de las Islas Baleares tiene competencia para legislar un régimen de 
especial protección para las áreas con valores naturales y paisajísticos de interés para la 
Comunidad Autónoma, ya que el artículo 27 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares 
atribuye el ejercicio de la potestad legislativa en aquellas materias de su competencia, y en 
su artículo 10 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
ordenación del territorio urbanismo (apartado 3) y en materia de patrimonio paisajístico de 
interés para la Comunidad (apartado 20).

La presente Ley consta de un título preliminar que establece los dos objetos de la Ley y 
dos títulos que lo desarrollan.

El título I desarrolla las áreas de Especial Protección de interés para la Comunidad 
Autónoma. Estas se clasifican en dos categorías: Áreas Naturales de Especial interés y 
Áreas Rurales de Interés Paisajístico. Se crea asimismo, la figura de Área de Asentamiento 
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en Paisaje de Interés, que permite un tratamiento global de las áreas complejas de la Serra 
de Tramuntana de Mallorca y de Els Amunts de Eivissa. Se relacionan y se delimitan 
gráficamente en un anexo cartográfico las áreas de especial protección de cada una de las 
Islas. Se regula el contenido urbanístico de cada una de las categorías, así como el 
instrumento de ordenación territorial o urbanístico que debe aplicarse a cada espacio.

El título II se ocupa del desarrollo legislativo para las Islas Baleares de algunas 
determinaciones de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre, como es atribuir la competencia para la declaración de Espacios Naturales 
Protegidos, cuando esta corresponda a la Comunidad Autónoma y establecer que la acción 
para exigir el cumplimiento de la citada Ley será pública y subvencionada.

Las disposiciones adicionales y transitorias establecen los espacios que deberán ser 
objeto de expediente de declaración de Espacio Natural Protegido, el régimen urbanístico 
transitorio hasta la aprobación del planeamiento territorial o urbanístico exigido, el carácter 
de ley de protecciones mínimas que no anula las disposiciones vigentes, que suponen mayor 
protección, así como la situación detallada de los suelos urbanizables no afectados por las 
delimitaciones.

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto:
1. Definir las Áreas de Especial Protección de Interés para la Comunidad Autónoma, en 

razón a sus excepcionales valores ecológicos, geológicos y paisajísticos, y establecer las 
medidas y condiciones de ordentación territorial y urbanística precisas para su conservación 
protección.

2. Establecer normas adicionales de protección de los espacios naturales protegidos que 
se declaren al amparo de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre,

TÍTULO I
De las Áreas de Protección de Interés para la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Clasificación y delimitación

Artículo 2.  
1. Las Áreas de Especial Protección de Interés para la Comunidad Autónoma son 

aquellas que pertenecen a las siguientes categorías:
Área Natural de Especial Interés.
Área Rural de Interés Paisajístico.
Área de Asentamiento en Paisaje de Interés.
2. Son Áreas Naturales de Especial Interés aquellos espacios que por sus singulares 

valores naturales se declaran como tales en esta Ley.
3. Son Áreas Rurales de Interés Paisajístico aquellos espacios transformados 

mayoritariamente por actividades tradicionales y que, por sus especiales valores 
paisajísticos, se declaran como tales en esta Ley.

4. Son Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés aquellos espacios destinados a 
usos y actividades de naturaleza urbana que supongan una transformación intensa y que se 
declaren como tales en esta Ley por sus singulares valores paisajísticos o por su situación.

Artículo 3.  
1. Se declaran Áreas Naturales de Especial Interés los espacios definidos gráficamente 

en el anexo I y relacionados a continuación:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 46  Ley de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección

– 923 –



Isla de Mallorca
1. Puig de Maria.
2. S’Albufereta.
3. Sa Punta Manresa.
4. La Victòria.
5. Puig de Sant Martí.
6. Serra de Son Fe.
7. S’Albufera.
8. Dunes de Son Real.
9. Sa Canova d’Artà.
10. Muntanyes d’Artà.
11. Cala Mesquida-Cala Agulla.
12. Sa Punta de Capdepera.
13. Puig Segué.
14. S’Heretat.
15. Cap Vermell.
16. Torrent de Canyamel.
17. Serra de Son Jordi.
18. Punta de n’Amer.
19. Cales de Manacor.
20. Sa Punta i s’Algar.
21. Punta Negra-Cala Mitjana.
22. Mondragó.
23. Cap de Ses Salines.
24. Es Trenc-Salobrar de Campos.
25. Marina de Llucmajor.
26. Cap Enderrocat.
27. Es Carnatge des Coll d’en Rabassa.
28. Cap de Cala Figuera-Refeubeig.
29. Cap Andritxol.
30. Cap de Llamp.
31. Es Saulet.
32. Massís de Randa.
33. Es Fangar.
34. Sant Salvador-Santueri.
35. Puig de Ses Donardes.
36. Consolació.
37. Puig de Sant Miquel.
38. Son Cos.
39. Garriga de Son Caulelles.
40. Puig de Son Seguí.
41. Puig de Son Nofre.
42. Puig de Bonany.
43. Puig de Santa Magdalena.
44. Na Borges.
45. Calicant.
46. Barrancs de Son Cual i Xorrigo.
47. Áreas Naturales de la Serra de Tramuntana.

Isla de Menorca
1. Costa Nord de Ciutadella.
2. La Vall.
3. Dels Alocs a Fornells.
4. La Mola y s'Albufera de Fornells.
5. Bellavista.
6. D'Addaia a s'Albufera.
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7. S'Albufera des Grau.
8. S'Albufera a la Mola.
8 bis. Sant Isidre-Binisermenya.
9. Cala Sant Esteve-Caló d'en Rafalet.
10. (Sin contenido).
11. De Biniparratx a Llucalari.
12. Son Bou y Barranc de sa Vall.
13. De Binigaus a Cala Mitjana.
14. Costa Sud de Ciutadella.
15. Son Oliveret.
16. Camí de Baix (Degollador).
17. Santa Agueda-s'Enclusa.
18. El Toro.
19. Penyes d'Egipte.

Isla de Eivissa
1. Puig de Mussona y Puig de s'Eixeró.
2. Cap Llibrell.
3. Ses Salines.
4. Cala Jondal.
5. (Sin contenido).
6. Cap Llentrisca-Sa Talaiassa.
7. Cala Compta-Cala Bassa.
8. Serra de ses Fontanelles-Serra Grossa.
9. Del Puig d'en Basseta al Puig d'en Mussons.
10. Arees Naturals dels Amunts d'Eivissa.
11. Massís de Sant Carles.

Isla de Formentera
1. Ses Salines-S’Estany Pudent.
2. S’Estany des Peix.
3. Es Cap Alt.
4. Cap de Barbaria.
5. Es Pi d’en Catalá.
6. Playa de Migjorn y Costa de Tramuntana.
7. La Mola.
8. Punta Prima.
2. Se declaran igualmente Áreas Naturales de Especial Interés:
a) Todas las islas, islotes y farallones.
b) Los espacios forestales poblados de manera dominante o significativa por encina 

(Quercus ilex).
3. Quedan en cualquier caso, excluidos de las Áreas Naturales de Especial Interés, los 

suelos clasificados como urbanos a la entrada en vigor de esta Ley.

Artículo 4.  
Se declaran Áreas Rurales de Interés Paisajístico los espacios que se definen 

gráficamente en el anexo I con exclusión de los que constituyan Áreas de Asentamiento en 
Paisaje de Interés.

Artículo 5.  
Constituirán Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés los suelos incluidos en la 

delimitación de la Serra de Tramuntana de Mallorca o els Amunts de Eivissa que se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones:
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1. Los clasificados como urbanos a la entrada en vigor de la presente Ley y los 
clasificados como tales por la aprobación definitiva de instrumentos de planeamiento 
municipal.

2. Los urbanizables programados o aptos para la urbanización que se relacionan en el 
anexo II.

3. Los terrenos que en el futuro se clasifiquen como suelo urbanizable o suelo apto para 
la urbanización en el planeamiento de ámbito municipal. Esta clasificación deberá tener por 
objeto el desarrollo socio-económico de los núcleos urbanos tradicionales o la obtención de 
suelo para equipamientos comunitarios o infraestructuras públicas de estos núcleos. Su 
emplazamiento deberá ser sobre Áreas Rurales de Interés Paisajístico y colindante con el 
suelo urbano del núcleo, y su superficie no superará el 10 por 100 de la superficie de este 
suelo urbano. Esta extensión solamente podrá ser modificada cuando así lo prevea para 
cada caso el Plan Territorial Parcial previsto en el artículo 9.º de esta Ley.

Artículo 6.  
1. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye la Serra de Tramuntana de Mallorca 

el territorio definido por la línea grafiada en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está 
integrada por Áreas Naturales de Especial Interés, Áreas Rurales de Interés Paisajístico y 
Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés. Las Áreas Naturales de Especial Interés que 
incluye son las siguientes:

A 1. Montañas y cimas de la Serra.
A 2. Formentor y Cavall Bernat.
A 3. Serra de Gaieta.
A 4. Penya d’en Jeroni.
A 5. S’Estremera.
A 6. Punta de Sóller.
A 7. De la Punta de Deià al Port des Canonge.
A 8. De la Coma del Rei al Puig d´en Basset.
2. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye els Amunts de Eivissa el territorio 

definido por la línea grafiada en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está integrada 
por Áreas Naturales de Especial Interés, Áreas Rurales de Interés Paisajístico y Áreas de 
Asentamiento en Paisaje de Interés. Las Áreas Naturales de Especial Interés que incluye 
son las siguientes:

B 1. De Cala Salada al Port de Sant Miquel.
B 2. Serra de Sant Mateu d’Aubarca.
B 3. Del Port de Sant Miquel de Balancat a Xarraca.
B 4. De Xarraca a Sant Vicenc de la Cala.
B 5. Punta Grossa.
B 6. Serra Grossa de Sant Joan.
3. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye el Massís de Sant Carles de Eivissa 

el territorio definido en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está integrada por Áreas 
Naturales de Especial Interés y Áreas Rurales de Interés Paisajístico. Las Áreas Naturales 
de Especial Interés que incluye son las siguientes:

C 1. Serra des Llamp.
C 2. Cap Roig.
C 3. Talaia de Sant Carles.

CAPÍTULO II
Régimen urbanístico

Artículo 7.  
El régimen urbanístico de los terrenos incluidos en una Área Natural de Especial Interés 

o en una Área Rural de Interés Paisajístico será el siguiente:
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1. El suelo queda clasificado como No Urbanizable de Especial Protección.
2. Las limitaciones que establece el artículo 86.1 de la Ley de Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana para la realización de construcciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable quedarán sometidas a las restricciones específicas que fija la presente Ley.

3. No podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen transformación de su destino o 
naturaleza en los términos previstos en la presente Ley, ni a aquellas que lesionen sus 
valores ecológicos o paisajísticos.

4. Quedarán sin efecto los planes, normas, proyectos de urbanización y parcelación 
disconformes con la citada clasificación.

Artículo 8.  
Todos los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento urbanístico que se 

redacten, revisen, modifiquen o adapten deberán respetar en el ámbito de las Áreas de 
Especial Protección las condiciones y las medidas mínimas de protección de la presente Ley.

Artículo 9.  
La ordenación de la Serra de Tramuntana de Mallorca y de els Amunts de Eivissa se 

realizará a través de la formación de Planes Territoriales Parciales. En el resto de espacios 
se realizará mediante Planes de Ordenación del Medio Natural o Plan Especial, en todo 
caso, de acuerdo con lo que prevé la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de 
las Islas Baleares o la Ley 2/1975, de 5 de mayo, sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Artículo 10.  
1. En las Áreas Naturales de Especial Interés no se permitirán otras nuevas edificaciones 

que las declaradas de utilidad pública, las destinadas a vivienda unifamiliar, a explotaciones 
agrarias que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca y las construcciones e 
instalaciones vinculadas a la ejecución, mantenimiento y servicio de las obras públicas y de 
las telecomunicaciones.

2. Las edificaciones para ser declaradas de utilidad pública deberán acreditar la 
necesidad de ubicarse en un área protegida, y que las alternativas técnicamente viables 
afecten a zonas con valores naturales o paisajísticos similares o mayores.

3. La construcción de viviendas unifamiliares y de edificaciones destinadas a 
explotaciones agrarias será sometida a las limitaciones que establecen los siguientes 
artículos.

Artículo 11.  
1 En las Áreas Naturales de Especial Interés serán objeto del más alto nivel de 

protección los terrenos colindantes a la orilla del mar con una profundidad mínima de 100 
metros, los sistemas dunares, los islotes, las zonas húmedas, las cimas, los barrancos, los 
acantilados, los peñascos más significativos, los encinares, los sabinares, los acebuchales y 
en cualquier caso los calificados como Elemento Paisajístico Singular en el Plan Provincial 
de Ordenación de Baleares de 1973.

2. En los terrenos citados en el apartado anterior, solamente se permitirán las siguientes 
obras:

a) Conservación, restauración y consolidación de edificios e instalaciones existentes que 
no supongan aumento de volumen, siempre que no hayan sido edificados en contra del 
planeamiento urbanístico vigente en el momento de ser construidos.

b) Infraestructuras o instalaciones públicas que necesariamente deban ubicarse, previa 
declaración de utilidad pública.

c) Dotaciones subterráneas de servicios en viviendas o instalaciones existentes, siempre 
que den servicio a edificaciones que no hayan sido construidas en contra del planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de su construcción.
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Artículo 12.  
En los terrenos incluidos en un área natural de especial interés, la superficie susceptible 

de la edificación de una vivienda aislada es:
Para la isla de Eivissa, 5 hectáreas.
Para la isla de Formentera, 3 hectáreas.

Artículo 13.  
Las Áreas Naturales de Especial Interés estarán sometidas a las siguientes limitaciones:
1. No se podrán construir en ellas campos de golf.
2. No se podrán autorizar puertos deportivos en su dominio público litoral colindante.

Artículo 14.  
En las áreas rurales de interés paisajístico, la superficie mínima susceptible de 

edificación de una vivienda o una edificación de interés social será la siguiente:
1. Para las islas de Mallorca y Menorca, 3 hectáreas.
2. Para la isla de Eivissa, 2,5 hectáreas.
3. Para la isla de Formentera, 1,5 hectáreas

Artículo 14 bis.  
El Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera podrá reducir hasta un 25 % las 

superficies previstas en los artículos 12 y 14 cuando se trate de fincas registrales resultantes 
de actos dispositivos de segregación derivados de testamentos o pactos sucesorios, o que 
sean precisos para llevar a cabo la partición de bienes por idéntica razón hereditaria o para 
proceder al pago de la legítima, o cuando se trate de donaciones entre padres e hijos. Las 
licencias de edificación en parcelas que se beneficien de la reducción prevista en el apartado 
anterior sólo se otorgarán previa aceptación, por parte del propietario, de la obligación de no 
transmitir inter vivos la citada finca en el plazo de quince años a contar desde el 
otorgamiento de la licencia.

La eficacia de ésta se demorará al momento en el que se acredite, ante el ayuntamiento 
competente, haber practicado la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la mencionada obligación. En cualquier caso, la licencia se condicionará al mantenimiento 
de esta obligación.

Artículo 15.  
No se podrá autorizar la ubicación de la oferta complementaria de los campos de golf 

prevista en la Ley 12/1988 en el interior de las Áreas Rurales de Interés Paisajístico.

Artículo 16.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico 

las nuevas edificaciones deberán satisfacer los siguientes condicionantes:
1. No se podrán situar sobre acantilados, rocas o prominencias del terreno. Su 

emplazamiento minimizará, en cualquier caso, el impacto de la edificación y de su acceso.
2. Se realizarán de acuerdo con la tipología edificatoria y los materiales característicos 

del medio rural de la zona donde se ubiquen.
3. Las nuevas edificaciones no podrán tener más de dos plantas ni sobrepasar la altura 

máxima de 7 metros.

Artículo 16 bis.  
(Derogado)
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Artículo 17.  
Los Planes establecidos en el artículo 9.° catalogarán las edificaciones de valor 

arquitectónico como «cases de possessió», «cases de pagès» construidas con técnicas 
tradicionales, molinos, puentes, «cases de neu» y demás elementos definitorios de las 
técnicas tradicionales.

En cualquier caso se permitirán y fomentarán las obras de conservación y restauración 
de estas edificaciones y quedará prohibida su demolición. Asimismo el Plan establecerá las 
obras de rehabilitación o reestructuración que se permitan en cada caso.

Artículo 18.  
Las «cases de possessió», «de lloc» o «de pagès» podrán ser, de acuerdo con lo que se 

establece en el Plan, objeto de pequeñas obras de ampliación para hacerlas habitables 
según las necesidades de la vida moderna siempre y cuando la nueva edificación se integre 
en la existente y no dañe los valores arquitectónicos catalogados.

Por declaración de interés general podrán autorizarse nuevos usos a las edificaciones a 
que hace referencia el párrafo anterior, así como a otras edificaciones del medio rural.

En ausencia del planeamiento de ordenación del espacio, se aplicarán los usos 
legalmente previstos.

Artículo 19.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11, 

y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico, solamente se autorizará la obertura de nuevos 
caminos en casos de justificada necesidad. En cualquier caso, el proyecto correspondiente 
deberá incluir un estudio comparativo de las posibles alternativas, para garantizar el menor 
impacto ambiental y la preservación de los elementos que den especial carácter al paisaje.

La construcción de viales se realizará de manera que haga mínimos los desmontes y 
terraplenes. El Plan establecerá las condiciones que éstos deben cumplir para minimizar el 
impacto visual.

Artículo 20.  
1. La instalación de nuevos tendidos aéreos telefónicos o eléctricos se permitirá 

únicamente si se justifica la necesidad de su paso por el Área Natural de Especial Interés o 
por el Área Rural de Interés Paisajístico.

2. En las Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés los tendidos deberán ser 
subterráneos, a no ser, en casos excepcionales, que la Comisión Insular de Urbanismo 
informe favorablemente. El Plan Territorial Parcial contendrá un programa de transformación 
de los existentes en subterráneos.

Artículo 21.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés y Áreas Rurales de Interés Paisajístico queda 

prohibida la publicidad fija mediante vallas o carteles, así como la que se produce por 
medios acústicos.

No se consideran publicidad los indicadores y la rotulación de establecimientos, 
informativos de la actividad que en ellos se desarrolla y que deberá ser regulada en el plan 
correspondiente.

Artículo 22.  
1. En las Áreas de Especial Protección no se permitirá la obertura de nuevas canteras a 

no ser en casos excepcionales en que por motivos de interés público así lo prevea en un 
lugar determinado el Plan Director Sectorial de Canteras.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las canteras existentes a la 
entrada en vigor de la presente Ley podrán mantener su explotación con las limitaciones que 
determine el citado Plan. La obligatoriedad de los planes de restauración afectará a todas las 
canteras abiertas en las Áreas en toda su extensión.
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Artículo 23.  
Las zonas declaradas de interés para la defensa nacional, situadas en Áreas de Especial 

Protección, estarán a lo que dispone la presente Ley, sin perjuicio de las determinaciones de 
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional.

Artículo 24.  
Los Planes exigidos en el artículo 9.º regularán en las Áreas Naturales de Especial 

interés y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico las condiciones de los cierres de fincas 
por lo que se refiere a material, técnica constructiva y altura. En cualquier caso, los cierres 
guardarán el carácter tradicional de la zona.

Entre las rejas, vallas o barreras de los cierres o, en su caso, las paredes de obra, debe 
dejarse una separación o las oberturas necesarias para permitir el paso de la fauna silvestre. 
Esta norma no será de aplicación en el caso de los huertos.

Artículo 25.  
La cobertura vegetal natural de las zonas boscosas de las Áreas de Especial Protección 

solamente podrá ser alterada en aplicación de los oportunos planes técnicos dictados o 
aprobados por la Consejería de Agricultura y Pesca.

TÍTULO II
De los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 26.  
(Derogado)

Artículo 27.  
(Derogado)

Artículo 28.  
1. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales el 

cumplimiento de lo que se establece en la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, y de las normas y planes que la desarrollen.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infracción y siempre que el hecho 
denunciado no sea materia de expediente sancionador ya finalizado o en trámite, abonará a 
los denunciantes particulares, una vez recaída resolución firme, los gastos justificados 
motivados por este hecho.

Disposición adicional primera.  
El Govern, en el plazo máximo de un año, aprobará la delimitación de las áreas de 

encinar protegidas por el artículo 3.2, b), de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
El suelo no urbanizable de Son Font delimitado en el Plan General Municipal de Calvia, 

las parcelaciones de Son Oliver, s'Aranjassa y Son Gual, contempladas como suelo no 
urbanizable de regulación específica por el Plan General de Palma y el suelo agrícola 
intensivo del Plan General Municipal de Sóller, así como los descalificados sectores 3 y 4 de 
suelo urbanizable programado del mismo, tendrán a los efectos de aplicación de la presente 
Ley la consideración de área de asentamiento en paisaje de interés.
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Disposición adicional tercera.  
El Govern promoverá la declaración de Espacios Naturales Protegidos de acuerdo con lo 

que prevé la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre, en el ámbito de las siguientes áreas:

Mallorca:
Mondragó.
Es Trenc-Salobrar de Campos.
S’Albufereta.
Sa Dragonera.
Áreas representativas de la Serra de Tramuntana.
Menorca:
S’Albufera des Grau-Illa d’en Colom.
Eivissa:
Islotes de Migjorn y Ponent de Eivissa.

Disposición adicional cuarta.  
Los suelos urbanizables o aptos para la urbanización que no formen parte de la Serra de 

Tramuntana de Mallorca o de Els Amunts de Eivissa, afectados en el anexo I por una Área 
Natural de Especial Interés o una Área Rural de Interés Paisajístico, y con Plan Parcial en 
vigor, que se relacionan en el anexo III, quedan excluidos del Área de Especial Protección.

Disposición adicional quinta.  
Las disposiciones de esta ley tienen carácter de mínimas y, en consecuencia, 

prevalecerán las determinaciones de los planes de ordenación territorial y de los 
instrumentos de planeamiento general que supongan una mayor restricción.

Disposición adicional sexta.  
El Govern preverá en los correspondientes proyectos de Presupuestos de la Comunidad 

los recursos precisos para afrontar las responsabilidades económicas que de acuerdo con la 
Ley 8/1989, de 25 de julio, sobre reforma de régimen urbanístico y valoraciones del suelo, 
puedan suponer las determinaciones de la presente Ley relativas a descalificación 
urbanística de los terrenos.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de lo que se dispone en el título I de la presente Ley, y en los aspectos no 

previstos en el mismo, el régimen urbanístico transitorio en las Áreas de Especial Protección 
de las Islas Baleares será el siguiente:

1. Lo que se establece en las leyes de declaración de Área Natural de Especial Interés 
aprobadas con anterioridad o, en su caso, las determinaciones de los respectivos Planes 
Especiales de Protección.

2. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas por el Govern en aplicación del 
artículo 51 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de fechas 22 de 
febrero de 1989, 31 de mayo de 1990 y 26 de julio de 1990, o, en su caso, el planeamiento 
urbanístico de ámbito municipal formulado en sustitución de las normas citadas.

3. En caso de no ser de aplicación ninguno de los supuestos anteriores, las 
determinaciones del Plan Provincial de Ordenación de Baleares de 1973 para los Elementos 
Paisajísticos Singulares en los espacios situados entre el límite del Dominio Público 
Marítimo-Terrestre y 500 metros de distancia; los espacios forestales, y los espacios situados 
sobre la cota 500 en la Serra de Tramuntana de Mallorca y sobre la cota 200 en el resto de 
áreas de Mallorca, Menorca y Eivissa. En el resto, serán de aplicación las determinaciones 
de este instrumento para los Parajes Preservados en área forestal.
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Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se hayan adaptado los planeamientos municipales a las disposiciones de la 

presente Ley y de los Planes que la desarrollen, éstas serán de aplicación directa para las 
Administraciones competentes.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras no se lleve a cabo la transformación de tendidos aéreos existentes en 

subterráneos, de acuerdo con el programa a que hace referencia el artículo 21.2 de esta Ley, 
se podrán autorizar, con carácter provisional tomas aéreas con el compromiso económico de 
que garantice la futura ejecución de las obras por parte del interesado ante el Ayuntamiento, 
de transformarlas en subterráneas por su cuenta en el momento de transformación del 
correspondiente tendido en subterráneo.

Disposición final primera.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Govern para que dicte las disposiciones oportunas para la aplicación de 

esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas fuera del ámbito de los espacios naturales previstos, las normas 

subsidiarias que fueron aprobadas por el Gobierno balear al objeto de posibilitar el estudio, 
redacción, tramitación y aprobación de la presente Ley.

ANEXO I

Cartografía

En suplemento anexo del BOIB núm. 31 de 9 de marzo de 1991 se publican los planos 
correspondientes al anexo I, cartografía.

ANEXO II

1. Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización situados total o parcialmente 
en la delimitación de la Serra de Tramuntana de Mallorca que se mantienen

Andratx:
Plan Parcial de Cala Moragues (aprobación definitiva, 5 de mayo de 1975).
Plan Parcial de Ses Egos (aprobación definitiva, 17 de septiembre de, 1973).
Plan Parcial de Monport 1.ª fase (aprobación definitiva, 3 de junio, de 1974, 5 de abril de 

1988).
Plan Parcial de Monport 2.ª fase (aprobación definitiva, 3 de junio de 1974, 5 de abril de 

1988).
Plan Parcial de Can Borràs (aprobación definitiva, 8 de septiembre de 1981).
Plan Parcial de Son Mas (aprobación definitiva, 13 de febrero de 1978).
Valldemossa:
Plan Parcial Sector «Shangri-là» (aprobación definitiva, 24 de marzo de 1981).
Plan Parcial Sector «Son Gual» (aprobación definitiva, 31 de octubre de 1967).
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Plan Parcial Sector «George Sand», Polígono 4 (aprobación definitiva, 21 de abril de 
1975).

Sóller:
Sector SUP número 5.
Escorca:
Plan Parcial Son Massip, Polígono 1 (aprobación definitiva, 29 de septiembre de 1966).

2. Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización situadas total o parcialmente 
en la delimitación de Els Amunts de Eivissa

Sant Joan de Labritja:
Plan Parcial Sector «Allá Dins» (aprobación definitiva, 30 de mayo de 1980).
Parte del Plan Parcial «Na Xamena», Polígono 3 (aprobación definitiva, 2 de septiembre 

de 1980).

ANEXO III

Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización con plan parcial en vigor 
situados en áreas distintas de la Serra de Tramuntana de Mallorca y de Els Amunts de 

Eivissa que se mantienen
Palma:
Plan Parcial Son Gual I (aprobación definitiva, 14 de marzo de 1975).
Plan Parcial Son Gual II (aprobación definitiva, 14 de marzo de 1975, y modificación 23 

de febrero de 1989).
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§ 47

Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de 
relevancia ambiental (LECO)

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 85, de 4 de junio de 2005

«BOE» núm. 155, de 30 de junio de 2005
Última modificación: 9 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2005-11132

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Illes Balears cuentan con un medio natural extraordinariamente rico, diverso y 

singular. En su espacio insular reducido coexisten las montañas con las llanuras, ambas 
confinadas por una costa variada donde se alternan los acantilados con los sistemas 
dunares, las albuferas y los salobrales. Todos estos ambientes conservan hábitats notables 
desde el punto de vista naturalístico y paisajístico. Hablamos tanto de los majestuosos 
encinares de las laderas de los montes como de las humildes charcas de las marinas o los 
rediles aislados en medio de las sementeras. Cada uno atesora diferentes especies 
animales y vegetales –a menudo endémicas de determinados territorios isleños–que 
contribuyen al mantenimiento de la biodiversidad insular. La presencia del hombre en estos 
lugares ha generado lo que hoy conocemos como nuestro paisaje, que hace de las Illes 
Balears un lugar privilegiado con unos valores que debemos conservar. De alguna manera, 
su estado actual es consecuencia de esta relación milenaria.

Pueden mencionarse actuaciones humanas que históricamente han supuesto la 
transformación de la mayoría de los ambientes, como es el caso del cultivo tradicional y la 
construcción de bancales, la instalación de salinas o el pasto. Recientemente, estas 
actuaciones han quedado en un segundo plano ante el empuje de la urbanización y el 
abandono del campo.

La sociedad de las Illes Balears ha adquirido la conciencia de la necesidad de velar por 
los espacios de valor ambiental relevante como un medio para proteger y conservar el medio 
ambiente en general. Esta preocupación se ha trasladado a los poderes públicos que tienen 
la obligación de adoptar las medidas necesarias para hacer posible esta protección, como es 
la declaración, planificación y gestión de espacios naturales sometidos a algún nivel de 
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protección que comporta, a su vez, la necesidad de afrontar el debate social que supone 
llevar a cabo estas iniciativas.

II
La Constitución Española recoge en su artículo 45 la encomienda a los poderes públicos 

de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales con la finalidad de proteger 
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

El artículo 149.1.23 otorga al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre el medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección. En este ámbito competencial se 
promulgó la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, relativa a la conservación de los espacios 
naturales protegidos y de la fauna y flora silvestres, en cuya aplicación las Illes Balears han 
desarrollado sus actuaciones en esta materia. Después de 15 años de aplicación es 
necesario un adecuado desarrollo de esta ley para concretar determinados aspectos y, sobre 
todo, se ha mostrado imprescindible dotar esta materia de un régimen jurídico general que 
permita afrontar los retos que presenten las peculiaridades territoriales y socioeconómicas 
propias de las Illes Balears.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en su artículo 11.7 establece que 
corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el marco de la legislación 
básica del Estado y, en su caso, en los términos que esta establezca, el desarrollo legislativo 
y la ejecución en materia de protección del medio ambiente, normas adicionales de 
protección, espacios naturales protegidos y ecología.

La Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las 
áreas de especial protección de las Illes Balears, supuso, desde la óptica de la ordenación 
territorial y urbanística, un primer paso para dotar determinados espacios de un régimen 
jurídico protector con el fin de evitar su degradación.

En cuanto al marco europeo, la Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, pone en marcha la 
red ecológica europea denominada «Natura 2000». Esta red está integrada por las zonas de 
especial protección para las aves (ZEPA) designadas bajo las determinaciones de la 
Directiva de aves 79/409/CEE, relativa a las aves silvestres, y por las zonas de especial 
conservación (ZEC) derivadas de la directiva de hábitats mencionada, que se declararán una 
vez aprobada la lista de lugares de importancia comunitaria (LIC) propuestos por las Illes 
Balears.

III
La aplicación de un régimen de protección a determinados espacios naturales en 

relación con su relevancia ambiental tiene que responder a tres finalidades principales: 
conservación de la naturaleza, promoción y desarrollo socioeconómico, y dotación de 
lugares de esparcimiento y disfrute de la ciudadanía. La vocación del territorio tiene que 
determinar cuál de estos tres aspectos tiene que prevalecer en cada una de las 
declaraciones que se hagan, siempre dentro del objetivo irrenunciable de la preservación de 
la biodiversidad y, por lo tanto, teniendo en cuenta que representan una gran reserva de 
especies, hábitats y paisajes que cumplen al mismo tiempo una función destacable desde el 
punto de vista cultural, educativo y científico.

Por ello se ha creado una figura nueva dentro de la categoría de los espacios naturales 
protegidos como es la de paraje natural, configurado como espacio donde el desarrollo 
socioeconómico compatible con la conservación de sus valores naturales constituye su 
elemento dinamizador. La posición de la Administración ante los usos y las actividades 
compatibles no tiene que ser de mera tolerancia, sino al contrario, los tiene que promover e 
incentivar demostrando que pueden ser rentables en términos económicos. Para poder 
conseguir este objetivo la Administración debe contar con la colaboración y la complicidad de 
los propietarios y titulares de derechos que de una manera conjunta tienen que hacer posible 
la preservación de estos espacios para futuras generaciones.

Con la declaración de espacios sometidos a régimen de protección el debate histórico en 
las Illes Balears se ha desarrollado en términos de confrontación entre conservación versus 
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desarrollo, interés público versus interés privado, disfrute público versus propiedad privada, 
entre otros. La administración ambiental no puede ser ajena a estas dicotomías, sino que, al 
contrario, tiene que asumir el papel de tutora de la conservación y de mediadora entre los 
actores implicados y debe soportar las cargas de esta mediación, poniendo los mecanismos 
y los instrumentos para garantizar el equilibrio entre el interés público y el privado.

Por su parte la ley distingue las categorías de espacios naturales protegidos de las 
figuras de protección propias de la red ecológica europea «Natura 2000», dadas las 
peculiaridades que impone la normativa comunitaria.

En definitiva, esta ley pretende cubrir las carencias de regulación en materia de 
protección de espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears y cumplir con las 
exigencias comunitarias de protección de la red ecológica europea «Natura 2000».

IV
Esta ley está estructurada en siete títulos y diversas disposiciones adicionales, 

transitorias y finales. El título I recoge las disposiciones generales y fija el objeto, la finalidad 
y los principios inspiradores, deberes de colaboración y medidas de fomento, y también crea 
el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental. Se promueve la figura de 
«custodia del territorio» como iniciativa que conjuga, de manera equilibrada, la protección y 
los intereses de los propietarios.

El título II trata de la ordenación de los recursos naturales, contempla la regulación 
básica estatal y regula el procedimiento para la aprobación de los planes de ordenación de 
los recursos naturales.

El extenso título III, dividido en seis capítulos, regula los espacios naturales protegidos. 
El capítulo I fija las diferentes categorías de espacios naturales protegidos y crea en el 
ámbito de las Illes Balears dos nuevas categorías: el paraje natural y lugares de interés 
científico y microrreservas; y distingue la reserva natural integral y la reserva natural 
especial. El capítulo II establece el régimen general de usos y zonificación. Seguidamente, el 
capítulo III aborda el procedimiento de declaración de cada una de estas categorías, con la 
novedad de que para parques, reservas naturales y parajes naturales establece su 
declaración por ley o por acuerdo del Consejo de Gobierno cuando se cuente con la mayoría 
de la propiedad privada. El rasgo más destacado del capítulo IV en cuanto a los efectos de la 
declaración es la importante modulación del derecho de tanteo y retracto. En el capítulo V se 
regula el contenido de los planes rectores de uso y gestión y de las normas de protección de 
las diferentes categorías. Finalmente el capítulo VI trata el tema de la gestión ambiental de 
los espacios naturales protegidos en el cual se prevé la constitución de autoridades de 
gestión con participación de los ayuntamientos y consejos de ámbito territorial y 
representantes de titulares de derechos dentro de los espacios naturales protegidos, así 
como la existencia de juntas asesoras en los parques, las reservas y los parajes naturales.

El título IV incorpora el régimen jurídico propio de los lugares que integran la red 
ecológica europea «Natura 2000»: las zonas especiales de conservación y las zonas de 
especial protección para las aves. A este efecto recoge que se declaren por acuerdo del 
Consejo de Gobierno y prevé el régimen de la evaluación de las repercusiones de los planes 
o proyectos en estos lugares.

El título V establece los órganos competentes de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en lo que concierne a los procedimientos de declaración, gestión y planificación de 
los parques nacionales.

En el título VI se recogen diversas disposiciones relativas, con carácter general, a los 
espacios de relevancia ambiental, y en particular a los espacios naturales protegidos, y se 
prevé la posibilidad de suscribir convenios y servidumbres de interés medioambiental.

El último título, el VII, estructurado en tres capítulos, instaura el régimen de infracciones, 
sanciones y policía administrativa. La potestad sancionadora y la facultad inspectora en las 
materias reguladas en esta ley es el objeto del capítulo I. Por otra parte, el capítulo II tipifica 
las infracciones en base a la legislación básica estatal e incorpora otras conductas que 
atentan contra la integridad de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears. El 
capítulo III prevé las sanciones, no solo de carácter pecuniario, que se pueden imponer por 
la comisión de las infracciones y los criterios de gradación de estas.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 47  Ley para la conservación de los espacios de relevancia ambiental

– 936 –



En las disposiciones adicionales se prevé la posibilidad de cesión a las administraciones 
públicas de bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental en pago de deudas, se 
regulan determinadas situaciones respecto de los espacios naturales existentes con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y se modifica un artículo de la Ley 6/1999, de 3 
de abril, de las directrices de ordenación territorial.

La disposición derogatoria aclara el régimen jurídico que queda vigente, y de entre las 
disposiciones finales destaca la posibilidad de actualización del importe de las sanciones por 
vía reglamentaria.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley, en ejercicio de las competencias medioambientales que contempla el artículo 

11.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico general para la declaración, protección, conservación, restauración, mejora y 
adecuada gestión de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears.

2. Constituyen los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears los espacios 
naturales protegidos y los lugares de la red ecológica europea «Natura 2000» declarados de 
conformidad con lo que prevé esta ley.

Artículo 2.  Finalidad y principios inspiradores.
1. La finalidad de esta ley es la protección de los espacios de relevancia ambiental y la 

promoción de su desarrollo sostenible, haciendo compatible la conservación de los recursos 
naturales con su aprovechamiento ordenado teniendo en cuenta los derechos de la 
ciudadanía y su progreso socioeconómico.

2. Los principios inspiradores de esta ley son:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los sistemas ecológicos 

naturales y del paisaje, con especial mención a los endemismos de las Illes Balears.
c) El aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y la utilización racional de los 

recursos naturales para el bien de las presentes y futuras generaciones.
d) La promoción social, económica y cultural de los espacios de relevancia ambiental y 

de sus zonas de influencia, con el fomento de usos y actividades tradicionales y 
complementarias garantizando el desarrollo sostenible.

e) El reconocimiento de la colaboración con los propietarios y el resto de titulares de 
derechos como una herramienta importante y conveniente para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental.

f) El estímulo de la máxima participación de los propietarios y otros titulares de derechos 
afectados en la declaración y en la gestión de una zona protegida.

g) La promoción de la formación y de la investigación en materia medioambiental.
h) La garantía por parte de los poderes públicos del disfrute público ordenado de los 

espacios de relevancia ambiental siempre respetando los derechos de los propietarios y 
otros titulares de derechos.

3. Para la mejor consecución de estos principios y finalidades, la administración 
ambiental puede suscribir acuerdos o convenios con el fin de establecer medidas de 
conservación y de gestión. En este sentido se promoverá la figura de entidad de custodia del 
territorio como fórmula efectiva para conseguir los objetivos de esta ley, así como estimular 
la creación y el funcionamiento de entidades de custodia del territorio.

Artículo 3.  Deberes de colaboración.
1. Todos tienen el deber de respetar los espacios de relevancia ambiental y la obligación 

de reparar el daño que causen.
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2. Los propietarios y otros titulares de derechos sobre terrenos incluidos en los espacios 
de relevancia ambiental tienen que prestar a la Administración la colaboración necesaria 
para la consecución de los objetivos de esta ley.

3. La declaración de un espacio de relevancia ambiental no supone la obligación de los 
titulares de soportar el acceso público a la propiedad ni la pérdida de la gestión ordinaria de 
sus fincas.

4. Las distintas administraciones, en el marco de sus competencias y a través de los 
instrumentos de ordenación oportunos, tienen que habilitar, cuando proceda, itinerarios y 
zonas para el disfrute público de estos espacios.

Artículo 4.  Financiación.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que habilitar los medios humanos, materiales y 

económicos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
2. Con carácter general, las vías de financiación son las siguientes:
a) La previsión ordinaria de los presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears.
b) Los recursos procedentes de la Administración del Estado y otras administraciones 

públicas vía convenio o transferencia.
c) Los créditos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.

Artículo 5.  Acciones de fomento.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que impulsar el establecimiento de líneas de 

subvenciones, ayudas públicas y medidas compensatorias para promover el desarrollo 
sostenible de los espacios de relevancia ambiental y de sus zonas de influencia.

2. Tiene que fomentarse la cooperación de la población local, agricultores, propietarios y 
otros sectores interesados en la realización de las tareas de gestión de los espacios de 
relevancia ambiental.

Artículo 6.  Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental.
1. Se crea el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental de las Illes Balears, 

el cual, en su condición de órgano consultivo colegiado de carácter científico, debe tener 
como función principal informar, cuando así se establezca, sobre los proyectos de 
disposiciones en materia de espacios de relevancia ambiental y asesorar a la administración 
ambiental en la toma de decisión cuando se le requiera.

2. Reglamentariamente tiene que desplegarse la composición y el régimen de 
funcionamiento de este consejo asesor.

TÍTULO I BIS
Instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental

Artículo 6 bis.  Instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental.
1. Los instrumentos de planeamiento, tanto de ordenación como de planificación, tienen 

como finalidad la gestión de los espacios de relevancia ambiental de acuerdo con los 
principios inspiradores de esta ley.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental pueden 
ser de los siguientes tipos:

a) Los planes de ordenación de los recursos naturales.
b) Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales, de los parajes 

naturales y de las reservas naturales.
c) Los planes específicos de protección de los monumentos naturales y de los paisajes 

protegidos.
d) Los planes de gestión Natura 2000.
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Artículo 6 ter.  Procedimiento de elaboración.
1. El procedimiento de elaboración de los instrumentos de planeamiento de los espacios 

de relevancia ambiental es el siguiente, sin perjuicio de las previsiones particulares, para 
cada caso, de esta ley:

a) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio 
mediante resolución.

Esta resolución debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” mediante un 
anuncio que contenga un extracto del contenido y que indique el sitio web en el que se 
puede acceder a la documentación. También debe ponerse a disposición de la ciudadanía a 
través de los medios telemáticos.

b) La resolución de inicio debe ir acompañada de una memoria que debe contener, como 
mínimo, la siguiente información:

– Los valores ambientales o de otro tipo que justifican o motivan el inicio del 
procedimiento.

– La descripción del medio u otras características relevantes del espacio.
– La delimitación del ámbito territorial objeto del instrumento, con su correspondiente 

cartografía.
c) La resolución de inicio, junto con la memoria, debe someterse a un trámite de 

participación pública previa a la redacción de la propuesta de plan, de conformidad con lo 
que prevé el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, así como el artículo 6 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena 
administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Esta participación se articulará por medio del portal web de transparencia del Gobierno 
de las Illes Balears y como mínimo en dos de los periódicos de mayor tirada de la isla 
correspondiente. Adicionalmente, se podrán articular otros medios de participación, 
telemáticos o no telemáticos.

Los resultados de esta participación se tendrán en cuenta para elaborar el 
correspondiente plan.

d) Una vez redactada la propuesta del plan o instrumento debe someterse a los 
siguientes trámites:

– Audiencia de las personas interesadas durante un plazo de dos meses, que debe 
realizarse, según corresponda, directamente, mediante las entidades que las agrupen o las 
representen o mediante publicación en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” o medios 
telemáticos. Asimismo, se consultarán los intereses sociales e institucionales afectados y las 
asociaciones que persigan los principios y objetivos previstos en esta ley, en caso de no 
estar comprendidos en el supuesto anterior.

– Consulta de las administraciones territoriales que, por razón de la materia, puedan 
verse afectadas por la iniciativa. En todo caso, deben consultarse los consejos insulares y 
ayuntamientos, cuando el plan les afecte. La consulta a los ayuntamientos puede realizarse 
directamente o por medio de las organizaciones representativas de estas entidades o de los 
órganos de participación de los que formen parte. Las administraciones territoriales 
consultadas deben pronunciarse en el plazo de dos meses.

– Información pública durante un plazo de dos meses. A tal efecto, debe publicarse un 
anuncio en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” y debe ponerse a disposición de la 
ciudadanía a través de los medios telemáticos.

Todas las publicaciones y notificaciones deben indicar, como mínimo, el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación y el plazo para hacer consideraciones.

e) La versión resultante de la propuesta debe someterse al informe jurídico de la 
Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio.

f) La aprobación debe hacerse por decreto del Gobierno de las Illes Balears y debe 
publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

2. El procedimiento caduca si el instrumento de planeamiento no se aprueba 
transcurridos dos años a contar desde la fecha de publicación de la resolución de inicio. Sin 
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embargo, el Consejo de Gobierno puede acordar, por causa justificada en el expediente, una 
prórroga de este plazo por un máximo de dos años.

Artículo 6 quater.  Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los instrumentos de planeamiento es el mismo 

que el previsto para su elaboración.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las modificaciones puntuales podrán 

seguir la tramitación simplificada prevista en este apartado.
Se entienden por modificaciones puntuales las que, atendiendo al carácter cuantitativo y 

cualitativo de la modificación, no constituyen un cambio substancial o esencial del plan.
La tramitación simplificada de las modificaciones puntuales es la siguiente:
a) Con carácter previo, debe llevarse a cabo un trámite de participación pública, de 

conformidad con lo que prevé el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, así como el artículo 6 de la Ley 4/2011, de 31 de 
marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Esta participación se articulará por medio del portal web de transparencia del Gobierno 
de las Illes Balears. Adicionalmente, se podrán articular otros medios de participación, 
telemáticos o no telemáticos.

Los resultados de esta participación se tendrán en cuenta para determinar el alcance y el 
contenido de la modificación.

b) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio, 
quien debe justificar el carácter puntual de la modificación y formular una propuesta inicial de 
modificación.

La resolución de inicio debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” 
mediante un anuncio que contenga un extracto del contenido y que indique el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación. También debe ponerse a disposición de la 
ciudadanía a través de los medios telemáticos.

c) La propuesta inicial de modificación debe someterse a los trámites previstos en el 
artículo 6 ter, apartado 1.d), durante un plazo de veinte días hábiles.

Todas las publicaciones y notificaciones deben indicar, como mínimo, el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación y el plazo para formular consideraciones.

Si, como resultado de los trámites anteriores, se modifica sustancialmente la propuesta 
inicial, ésta se someterá de nuevo a estos trámites.

Las consideraciones recibidas pueden no ser tenidas en cuenta si se emiten fuera del 
plazo previsto o no tienen relación directa con el objeto de la modificación.

d) La propuesta de modificación debe someterse al informe jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio.

e) La aprobación de la modificación debe realizarse por decreto del Gobierno de las Illes 
Balears. El decreto debe incluir la denominación “modificación puntual” en el título de la 
disposición y debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

3. Con el objetivo de incorporar la gestión adaptativa en un entorno social y ambiental 
cambiante, los instrumentos de planeamiento regulados en este título deben revisarse 
periódicamente. En todo caso deberán revisarse al menos cada doce años.

Artículo 6 quinquies.  Coordinación con los instrumentos de planificación sectorial.
Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental deben tener 

en cuenta, en todo lo necesario, las previsiones de planes y programas sectoriales en 
materia de riesgos, energía, transporte, telecomunicaciones, demarcación hidrográfica, 
protección civil, planificación forestal, canteras, turismo, residuos, contaminación de las 
aguas, ordenación del territorio, protección de especies y de hábitats y protección del 
patrimonio histórico, entre otros. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7.3, 
7.4 y 29.2 de esta ley.

En caso de contradicción entre los planes de los espacios de relevancia ambiental y los 
planes y programas sectoriales autonómicos, se aplicará la previsión que suponga una 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 47  Ley para la conservación de los espacios de relevancia ambiental

– 940 –



mayor conservación y mejora del medio y de sus elementos desde el punto de vista de la 
protección de los valores naturales.

TÍTULO II
De la ordenación de los recursos naturales

Artículo 7.  Los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Con el fin de adecuar la gestión de los espacios de relevancia ambiental a los 

principios inspiradores de esta ley, el Gobierno de las Illes Balears debe planificar los 
recursos naturales mediante planes de ordenación de los recursos naturales.

2. La naturaleza, los objetivos, el alcance y el contenido mínimo de los planes de 
ordenación de los recursos naturales son los que establece la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, energética, de recursos 
naturales y, en general, física, contradictorios con los planes de ordenación de los recursos 
naturales deben adaptarse. Hasta que no se haga esta adaptación, prevalecen las 
determinaciones de los planes de ordenación de recursos naturales, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 19.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.

4. Los planes de ordenación de los recursos naturales pueden regular, en función de la 
capacidad de carga y los objetivos de conservación del espacio, la posibilidad de admitir, 
además de actividades del sector primario, otros usos compatibles con los objetivos de 
conservación.

5. El Plan de ordenación de recursos naturales tiene que contener un estudio de la 
viabilidad de los sectores económicos y tiene que identificar y señalar las medidas para el 
fomento y la promoción del espacio. Igualmente debe establecer la estrategia de 
comunicación y los mecanismos de información y asesoramiento a la población afectada.

Artículo 8.  Protección cautelar.
1. Durante la tramitación del procedimiento para la aprobación de un plan de ordenación 

de los recursos naturales, de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
desde el acuerdo de Consejo de Gobierno de propuesta de inclusión de un territorio como 
lugar de interés comunitario, no se pueden realizar actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos pretendidos.

2. Una vez iniciado el procedimiento de elaboración de un plan de ordenación de los 
recursos naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
desde el acuerdo de Consejo de Gobierno de propuesta de un puesto de interés comunitario, 
y hasta que no se produzca su aprobación, no se puede otorgar ninguna autorización, 
licencia o concesión que habilite para llevar a cabo actos de transformación sensible de la 
realidad física o biológica, sin un informe favorable de la administración ambiental.

El informe preceptivo de la administración ambiental será desfavorable cuando se 
quieran llevar a cabo actos que puedan transformar de forma sensible la realidad física y 
biológica de manera que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la 
consecución de los objetivos de ordenación del espacio.

El informe, en caso de ser favorable, puede condicionarse al cumplimiento de medidas 
dirigidas a minimizar los posibles efectos negativos de la actuación.

3. La consejería competente en materia de medio ambiente debe emitir el informe 
mencionado en los apartados precedentes en un plazo máximo de noventa días. Este 
informe se entiende desfavorable si no es emitido en ese plazo.

4. Estas medidas de protección cautelar quedan sin efecto si caduca el procedimiento 
que las ha motivado o en caso de aprobación del plan de ordenación de los recursos 
naturales, de declaración de la zona de especial protección para las aves o de aprobación de 
la lista de LIC por la Comisión Europea.
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Artículo 8 bis.  Régimen de protección preventiva.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, en el caso de daños 

medioambientales o amenaza inminente de daños y con el fin de asegurar la salvaguarda de 
los valores naturales a proteger, durante la tramitación de un plan de ordenación de los 
recursos naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
propuesto un territorio como LIC, excepcionalmente pueden adoptarse, mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno, medidas de protección preventiva, debidamente justificadas y 
limitadas a los daños medioambientales o amenaza inminente de daños que se pretendan 
proteger. Podrán adoptarse las siguientes medidas preventivas:

a) La suspensión del otorgamiento de las licencias municipales de obra mayor en suelo 
rústico. En suelo urbano sólo se producirá la suspensión de licencias municipales por obra 
mayor cuando así se determine en el acuerdo de iniciación de la tramitación del plan 
ambiental y se determinen en este acuerdo los requisitos y parámetros aplicables.

b) La suspensión del otorgamiento de permisos y de concesiones mineras.
c) La paralización de las autorizaciones, las concesiones, las licencias y los títulos 

administrativos habilitantes otorgados por las instituciones de la comunidad autónoma. En 
este caso, si procede, será necesario un informe que analice y determine el potencial 
régimen indemnizatorio.

d) La paralización de la tramitación de planes urbanísticos con incidencia sobre el 
territorio.

2. Estas medidas de protección preventiva quedan sin efecto si caduca el procedimiento 
que las ha motivado, en caso de aprobación del plan de ordenación de los recursos 
naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o en caso de 
propuesta de un territorio como LIC.

Artículo 9.  Procedimiento de elaboración.
1. El procedimiento para elaborar o modificar un plan de ordenación de los recursos 

naturales es el establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente, con 
las particularidades previstas en este artículo.

2. La memoria a la que se refiere el artículo 6 ter citado debe incluir, además, los 
objetivos y las directrices para la ordenación de los recursos naturales del ámbito territorial 
de que se trate.

TÍTULO III
De los espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Categorías de espacios naturales protegidos

Artículo 10.  Concepto.
Son espacios naturales protegidos las zonas terrestres y marinas de las Illes Balears que 

sean declaradas como tales en la forma prevista en esta ley atendiendo a la 
representatividad, la singularidad, la fragilidad o el interés de sus elementos o sistemas 
naturales.

Artículo 11.  Categorías.
Los espacios naturales protegidos de las Illes Balears se clasifican, en función de los 

bienes y valores cuya protección se pretende, en las categorías siguientes:
a) Parques naturales.
b) Parajes naturales.
c) Reservas naturales, que pueden ser integrales y especiales.
d) Monumentos naturales.
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e) Paisajes protegidos.

Artículo 12.  Parques naturales.
Son los espacios naturales relativamente extensos, no transformados sensiblemente por 

la explotación o la ocupación humanas que, en consideración a la belleza de su fauna, flora 
y gea en conjunto, constituyen una muestra del patrimonio natural de las Illes Balears. La 
declaración de un parque natural tiene por objeto la preservación de sus recursos naturales 
para la investigación científica, las finalidades educativas y el disfrute público de forma 
compatible con su conservación. No tienen cabida las construcciones ni las edificaciones de 
nueva planta para usos residenciales u otros ajenos a su finalidad.

Artículo 13.  Parajes naturales.
Son los espacios naturales relativamente extensos en que coexisten actividades 

agrícolas, ganaderas o pesqueras, de transformación agraria y actividades de otros sectores 
económicos que hacen compatible la conservación con su desarrollo sostenible, 
configurando un paraje de gran interés ecocultural que hace necesaria su conservación. La 
declaración de un paraje natural tiene por objeto la conservación de todo el conjunto y, al 
mismo tiempo, hacer posible el desarrollo armónico de las poblaciones afectadas y la mejora 
de sus condiciones de vida, no siendo compatibles los otros usos que sean ajenos a estas 
finalidades.

Artículo 14.  Reservas naturales.
1. Las reservas naturales son los espacios cuya declaración persigue la protección de 

ecosistemas, de comunidades o de elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, requieren un tratamiento especial.

2. Las reservas naturales pueden ser de dos tipos:
a) Reservas naturales integrales. Son los espacios de dimensión moderada que por su 

fragilidad e importancia es necesario preservar de manera integral con todos sus elementos 
bióticos y abióticos, así como todos los procesos ecológicos naturales que se producen en 
ellos, no siendo compatibles ni los usos ni la ocupación humana ajena a finalidades 
científicas.

b) Reservas naturales especiales. Son los espacios de dimensión moderada reservados 
a la preservación de hábitats especialmente singulares, especies concretas, formaciones 
geológicas o procesos ecológicos naturales de interés especial, donde se admite un uso 
humano moderado de carácter tradicional, un uso educativo y científico y un uso de visita 
debidamente controlado.

Artículo 15.  Monumentos naturales.
Son monumentos naturales los espacios o elementos de la naturaleza constituidos por 

formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen una protección especial. 
Se consideran monumentos naturales las formaciones geológicas, los elementos 
hidrológicos, las formaciones biológicas, los yacimientos paleontológicos y otros elementos 
de la geografía física que reúnen un interés especial por la singularidad o la importancia de 
sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Artículo 16.  Paisajes protegidos.
Los paisajes protegidos son aquellas zonas concretas del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.

Artículo 17.  Lugares de interés científico y microrreservas.
(Derogado).
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Artículo 17 bis.  Inventario de espacios naturales protegidos de las Illes Balears.
La consejería competente en materia de medio ambiente mantendrá actualizada la 

información de manera pública, accesible por internet, de todos los espacios naturales 
protegidos de las Illes Balears que incluya, al menos, la localización, la definición de los 
límites, los valores y los documentos de planificación y gestión.

CAPÍTULO II
Régimen general de usos y zonificación

Artículo 18.  Usos y aprovechamientos.
1. El uso y el aprovechamiento de los bienes y recursos incluidos en el ámbito de un 

espacio natural protegido tiene que realizarse de manera que resulte compatible con la 
conservación de los valores que fundamentan su declaración.

2. Dentro del ámbito de un espacio natural protegido los usos pueden ser permitidos, 
autorizables o prohibidos.

3. Los instrumentos de planificación o las normas de protección de cada espacio natural 
protegido establecerán la clasificación de los usos en estas tres categorías.

4. Las referencias a la autorización de usos se entienden sin perjuicio de que tengan que 
ser objeto de licencia urbanística, declaración de interés general o autorización 
administrativa de cualquier otra clase.

Artículo 19.  Usos permitidos.
1. Con carácter general, los usos permitidos son todos los compatibles con los objetivos 

de protección de cada espacio natural protegido.
2. En particular, son usos permitidos:
a) Todos los usos y todas las actividades existentes en el momento de la declaración del 

espacio natural, a excepción de los expresamente declarados incompatibles u objeto de 
especial regulación en los instrumentos de planeamiento medioambiental.

b) Los usos agrarios, entendiendo por tales los relacionados con el destino o con la 
naturaleza de las fincas por estar vinculados a la actividad agraria y complementaria, en los 
términos establecidos en la legislación agraria.

c) Los usos pesqueros tradicionales y otros no tradicionales que sean compatibles, 
según el instrumento de planificación, con la finalidad y los objetivos de protección de cada 
espacio natural.

3. Los usos y las actividades permitidos no necesitan autorización del organismo 
competente en la gestión y la administración ambiental del espacio natural protegido, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

Artículo 20.  Usos prohibidos.
1. Son usos prohibidos los declarados como tales en los instrumentos de planeamiento 

medioambiental, en razón de su incompatibilidad con la protección y por suponer un peligro 
actual, directo o indirecto, para el espacio natural protegido o cualquiera de sus elementos y 
valores.

2. En ningún caso pueden adquirirse por silencio administrativo facultades o derechos, ni 
licencias, ni concesiones que comporten usos prohibidos en esta ley o en las normas y los 
planes que la desarrollen.

Artículo 21.  Usos autorizables.
1. Se consideran usos o actividades autorizables los previstos como tales en los 

instrumentos de planeamiento medioambiental por ser, bajo determinadas condiciones, 
compatibles con la protección del medio natural sin deterioro de sus valores, así como todos 
los usos no definidos como permitidos o prohibidos.
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2. Dentro del ámbito territorial de los espacios naturales protegidos, la autorización, la 
licencia o la concesión de usos y actividades corresponde a los órganos competentes en 
razón de la materia, los cuales tienen que solicitar con carácter preceptivo, antes de resolver, 
informe al órgano competente en materia de espacios naturales protegidos.

3. El informe tiene que limitar sus pronunciamientos a la adecuación del uso o de las 
actividades pretendidos con los objetivos de protección en base a las disposiciones 
contenidas en los instrumentos de declaración o planificación previstos en esta ley y tiene 
que evacuarse en el plazo de dos meses desde que el expediente completo tenga entrada 
en el registro del mencionado órgano.

4. Este informe será vinculante, en cuanto a los aspectos mencionados en el apartado 
anterior, cuando sea desfavorable al uso pretendido o imponga condiciones fundamentadas 
en las disposiciones de los instrumentos de planificación o declaración previstos en esta ley.

5. Es nula de pleno derecho la autorización, la licencia o la concesión otorgada 
contraviniendo el informe mencionado en el apartado anterior.

Artículo 22.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
En el ámbito territorial de los espacios naturales protegidos, en función de las 

características de cada categoría, tienen que establecerse zonas diferenciadas de acuerdo 
con la siguiente clasificación:

a) Zonas de exclusión. Están constituidas por las áreas de más calidad biológica o que 
contengan elementos bióticos o abióticos más frágiles, amenazados o representativos.

El acceso y la estancia de personas en estas zonas se regulará en los instrumentos de 
planificación y gestión atendiendo prioritariamente a su conservación, procurando, a la vez, 
satisfacer las finalidades científicas, educativas y de ocio de los bienes de dominio público y 
de los integrantes del patrimonio cultural, en las condiciones pertinentes para la 
conservación del espacio natural.

b) Zonas de uso limitado. Integran aquellas áreas con una alta calidad biológica o 
elementos frágiles o representativos en las cuales los objetivos de conservación admiten un 
uso público reducido con medios tradicionales, sin instalaciones permanentes.

c) Zonas de uso compatible. Tienen que delimitarse con esta denominación las zonas en 
que las características del medio natural permitan la compatibilización de la conservación 
con los usos agrarios, forestales, ganaderos, cinegéticos y pesqueros tradicionales, así 
como usos educativos, recreativos y otros complementarios compatibles con los objetivos de 
conservación.

d) Zonas de uso general. Constituidas por aquellas superficies que, en razón de la menor 
calidad relativa dentro del espacio natural protegido, o por su capacidad de admitir un mayor 
número de visitantes, puedan servir para la ubicación de instalaciones, actividades y 
servicios que redunden en beneficio de las comunidades locales integradas o próximas al 
espacio natural.

CAPÍTULO III
Procedimiento de declaración

Artículo 23.  Declaración de los espacios naturales protegidos.
1. Los espacios naturales protegidos a los que se refiere el artículo 11 de esta ley se 

declaran por decreto del Gobierno de las Illes Balears.
2. Previamente a la declaración de un parque, paraje o reserva naturales, debe 

elaborarse y aprobarse el correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales.
No obstante, pueden declararse sin la aprobación previa de un plan de ordenación de los 

recursos naturales cuando la declaración se haga por el procedimiento de urgencia o 
excepcionalmente cuando existan razones que lo justifiquen y, en todo caso, cuando la 
declaración se haga por ley del Parlamento.

3. La declaración podrá prever, fuera del ámbito del espacio natural protegido, una zona 
periférica de protección para evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del 
exterior. A tal efecto, la norma de creación indicará las limitaciones necesarias.
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4. La declaración podrá establecer áreas de influencia socioeconómica, de conformidad 
con lo que prevé el artículo 39 de la Ley 42/2007.

Artículo 24.  Declaración de las figuras restantes.
(Derogado).

Artículo 25.  Procedimiento ordinario.
1. El procedimiento para declarar o modificar un espacio natural protegido es el 

establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente.
2. No es necesaria esta tramitación cuando el acto de declaración encuentre su asiento 

en la propuesta contenida en un plan de ordenación de los recursos naturales aprobado 
previamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

3. Los instrumentos de declaración que contengan, además, cualquier tipo de regulación 
o régimen jurídico, se aprobarán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 6 ter 
de esta ley.

Artículo 25 bis.  Procedimiento de urgencia.
1. La declaración de un espacio natural protegido puede tramitarse por el procedimiento 

de urgencia cuando se identifique la existencia de una amenaza sobre los ecosistemas de 
una zona no declarada espacio natural protegido o concurran otras circunstancias que lo 
justifiquen.

2. La tramitación de urgencia se realiza mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno 
debidamente motivado e implica que:

a) Los plazos previstos en el procedimiento de elaboración se reducirán a la mitad.
b) No es necesaria la aprobación previa de un plan de ordenación de los recursos 

naturales.
c) Las personas titulares de los terrenos afectados por la declaración estarán obligadas a 

facilitar información y acceso a los representantes de la Consejería de Medio Ambiente y 
Territorio para verificar la existencia de factores de perturbación que constituyen una 
amenaza al entorno natural.

d) La aplicación de la protección cautelar a la que se refiere el artículo 8 y la posibilidad 
de adoptar las medidas preventivas previstas en el artículo 8 bis, ambos de esta ley.

3. El decreto de declaración del espacio natural protegido debe contener el régimen 
básico de protección y los mecanismos jurídicos de conservación del espacio.

4. En todo caso, debe tramitarse y aprobarse el correspondiente plan de ordenación de 
los recursos naturales en el plazo de un año desde la declaración del espacio natural 
protegido. Transcurrido este plazo, quedará sin efecto la declaración tramitada por 
procedimiento de urgencia.

CAPÍTULO IV
Efectos de la declaración

Artículo 26.  Declaración de utilidad pública.
La declaración de un espacio natural protegido supone la declaración de utilidad pública 

e interés social, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos afectados.

Artículo 27.  Derecho de tanteo y retracto.
1. La declaración de un espacio natural protegido supone la facultad de la administración 

competente para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas de terrenos ubicados en su ámbito territorial.

2. El transmitente tiene que notificar fehacientemente a la Administración las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida o, en su caso, copia fehaciente de la escritura 
pública en que se haya instrumentado la transmisión. El derecho de tanteo se puede ejercer 
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en el plazo de tres meses y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la 
comunicación, que debe hacerse en todo caso y que es un requisito necesario para la 
inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

3. Los derechos de tanteo y retracto no se tienen que ejercer en relación con las 
transmisiones siguientes:

En las transmisiones de fincas de superficie inferior a 10 ha, sea cual sea su categoría y 
zonificación.

En las transmisiones de fincas ubicadas en las zonas de uso compatible y de uso 
general de los parajes naturales.

En las transmisiones de fincas en relación con las que el transmitente haya formalizado 
con la administración acuerdos o convenios de gestión o conservación en los cuales se 
subrogue el adquirente.

En el caso de fincas que cumplan parcialmente los dos últimos supuestos anteriores, el 
derecho de tanteo y retracto no se ejercerá si la mayor parte de la finca queda afectada por 
alguna de las citadas causas de exclusión.

 

CAPÍTULO V
Planificación de los espacios naturales

Artículo 28.  Instrumentos de planificación.
Bajo las prescripciones de los planes de ordenación de los recursos naturales, cuando 

su existencia sea obligatoria, la planificación de los espacios naturales protegidos tiene que 
hacerse mediante los siguientes instrumentos:

a) Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales, de los parajes 
naturales y de las reservas naturales.

b) Los planes específicos de protección de los monumentos naturales y de los paisajes 
protegidos.

Artículo 29.  Naturaleza y efectos.
1. Los planes rectores de uso y gestión desarrollan las directrices del Plan de ordenación 

de los recursos naturales y establecen la previsión de las actuaciones que deben llevarse a 
cabo, en particular las relativas a investigación, uso público y protección y mejora de los 
valores ambientales y promoción socioeconómica.

2. Los planes rectores de uso y gestión tienen carácter vinculante para las 
administraciones y los particulares y prevalecen sobre el planeamiento territorial y 
urbanístico. Cuando sus determinaciones son incompatibles con la normativa territorial y 
urbanística en vigor, esta última tiene que revisarse de oficio para adaptarla a las 
prescripciones del Plan de uso y gestión.

Artículo 30.  Contenido.
1. Los planes rectores de uso y gestión, al menos, tienen que contener:
a) La zonificación del espacio de acuerdo con las disposiciones del Plan de ordenación 

de los recursos naturales con delimitación de los usos prioritarios en cada zona.
b) Las normas de regulación de usos y actividades, para el caso de que sea necesario 

completar las del Plan de ordenación de los recursos naturales.
c) Los criterios y las normas generales de protección, gestión y mejora de los valores 

naturales, especialmente en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales.
d) La estrategia de comunicación para difundir los valores naturales del espacio.
e) El programa económico-financiero.
f) La concreción de medidas que impulsen la calidad de vida de las poblaciones 

afectadas, así como, si procede, de las medidas de compensación y de incentivación 
conforme a lo que establece esta ley.
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g) En los casos de existencia de ámbito marino el Plan rector de uso y gestión tiene que 
establecer los criterios básicos para que el órgano competente en materia de pesca elabore, 
en colaboración con la administración medioambiental el correspondiente plan de pesca.

2. Las necesidades económicas para la concesión de ayudas y subvenciones han de ser 
presupuestadas en el ejercicio inmediatamente posterior a la entrada en vigor de cada plan 
rector de uso y gestión.

Artículo 31.  Procedimiento.
1. El procedimiento para elaborar o modificar un plan rector de uso y gestión es el 

establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente, con las 
particularidades previstas en este artículo.

En el caso de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales deberá 
tenerse en cuenta, además, lo que establezca la normativa básica estatal en materia de 
parques nacionales.

2. La memoria que acompaña la resolución de inicio únicamente es preceptiva cuando 
exista nueva información no recogida en el plan de ordenación de los recursos naturales y 
ésta sea determinante para el contenido del plan rector de uso y gestión.

3. Los planes rectores de uso y gestión tienen una vigencia indefinida. Sin embargo, 
deben ser revisados periódicamente y, en todo caso, cada diez años.

4. Las actuaciones previstas en los planes rectores de uso y gestión deben concretarse y 
desarrollarse a través de los programas anuales de ejecución, que se aprueban mediante 
resolución del órgano gestor del espacio natural protegido.

Artículo 32.  Planes específicos de protección.
1. Los monumentos naturales y los paisajes protegidos que no se encuentran 

incardinados en parques, parajes o reservas naturales deben contar con un plan específico 
de protección.

2. Estas normas deben contener al menos las medidas de conservación, la regulación de 
los usos y el régimen de autorizaciones, siempre de acuerdo con el Plan de ordenación de 
los recursos naturales, si lo hay, y, con carácter general, han de establecer las condiciones 
necesarias para su supervivencia y su pacífica contemplación.

3. El procedimiento para elaborar o modificar los planes específicos de protección es el 
que prevén los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente.

4. Es de aplicación a las normas de protección lo establecido en el artículo 29.2 para los 
planes rectores de uso y gestión.

CAPÍTULO VI
Gestión de los espacios naturales protegidos

Artículo 33.  Gestión y administración.
1. La gestión y la administración ambiental de los espacios naturales protegidos 

corresponden a la consejería competente en materia de medio ambiente que puede 
desarrollarla mediante entes instrumentales. Esta consejería tiene que conocer e informar 
preceptivamente sobre todos los planes y proyectos de disposiciones generales que afecten 
o puedan afectar a los espacios naturales protegidos.

2. Para la toma de decisión en la gestión medioambiental de los espacios naturales 
protegidos tienen que constituirse autoridades de gestión para dar entrada a los 
ayuntamientos y consejos del ámbito territorial, así como una representación adecuada de 
propietarios y otros titulares de derechos dentro de los espacios naturales protegidos. 
Reglamentariamente se determinarán sus competencias.

3. En la composición de las autoridades de gestión tiene que darse entrada a 
representantes de los ayuntamientos y consejos del ámbito territorial proporcionalmente a su 
aportación económica y a los demás criterios que se determinen reglamentariamente.

4. Las autoridades de gestión se adscriben al organismo competente en la gestión y la 
administración ambiental de los espacios naturales protegidos.
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Artículo 34.  Juntas asesoras.
1. Los parques, los parajes naturales y las reservas naturales dispondrán de un órgano 

consultivo y de participación de los propietarios, de los representantes de intereses sociales 
y económicos afectados y de las entidades y organizaciones cuya finalidad sea la 
conservación de la naturaleza, que se denomina Junta Asesora.

2. Las juntas asesoras se crean de conformidad con la normativa vigente de régimen 
jurídico para la creación de órganos colegiados. Las juntas asesoras se adscriben al 
organismo competente para la gestión y administración ambiental de los espacios naturales 
protegidos.

TÍTULO IV
De la Red Ecológica Europea «Natura 2000»

Artículo 35.  Red ecológica europea «Natura 2000».
1. Las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección para las 

aves declaradas en las Illes Balears se integran en la red ecológica europea «Natura 2000».
2. La declaración de estas zonas tiene como objeto contribuir a garantizar la 

biodiversidad en el marco europeo mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres existentes en el territorio de las Illes Balears de acuerdo con la 
normativa comunitaria, teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las exigencias económicas, 
sociales y culturales, así como las particularidades de las Illes Balears.

Artículo 36.  Zonas especiales de conservación.
1. Las zonas especiales de conservación son los espacios delimitados para garantizar el 

mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento a un estado de conservación favorable, de 
los tipos de hábitats naturales de interés comunitario y de los hábitats de las especies de 
interés comunitario, establecidos conforme a la normativa europea.

2. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la Comisión Europea, éstas se 
declararán como ZEC por el Consejo de Gobierno mediante la aprobación del 
correspondiente plan de gestión, sin perjuicio de la adopción de otras medidas de 
conservación de las previstas en el artículo 38 de esta ley.

3. El procedimiento de declaración de una ZEC y de elaboración del correspondiente 
plan de gestión se tramita conjuntamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 ter 
de esta ley. El procedimiento de modificación es el que prevé el artículo 6 quater de esta ley.

Artículo 37.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Las zonas de especial protección para las aves son los espacios delimitados para el 

establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves, en particular, de aquellas incluidas 
en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y de las aves migratorias no incluidas en el citado anexo pero cuya llegada 
sea regular.

2. Las zonas de especial protección para las aves se declaran por acuerdo del Consejo 
de Gobierno, siguiendo el procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 6 ter de esta 
ley.

El procedimiento de modificación es el que prevé el artículo 6 quater de esta ley.

Artículo 38.  Medidas de conservación en la red «Natura 2000».
1. El Gobierno de las Illes Balears fijará las medidas de conservación necesarias que 

implicarán, en su caso, planes de gestión adecuados, específicos o integrados en otros 
instrumentos de planificación, y las apropiadas medidas reglamentarias, ejecutivas o 
contractuales, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats y de las 
especies de interés comunitario presentes en las zonas que formen parte de la red ecológica 
europea «Natura 2000».
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2. En estas zonas, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 
deben velar para evitar el deterioro de los hábitats naturales, de los hábitats de las especies, 
así como de las alteraciones que repercutan en las especies que han motivado la 
designación de las zonas, en la medida que las mencionadas alteraciones puedan tener un 
efecto apreciable en lo que concierne a los objetivos de conservación.

3. Las medidas reglamentarias de conservación y, si procede, los planes de gestión para 
estas zonas se aprueban por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Estas medidas se 
tienen que revisar en un plazo no superior a doce años para comprobar la eficacia de las 
medidas implementadas y, en su caso, modificarlas.

Artículo 39.  Evaluación de repercusiones.
1. Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que, sin tener 

relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 2000, o sin que sean 
necesarios para esta gestión, puedan afectar de manera apreciable los lugares o espacios 
mencionados, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o 
proyectos, se tienen que evaluar teniendo en cuenta los objetivos de conservación del lugar, 
de conformidad con lo que dispone la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar espacios de la Red 
Natura 2000, pero que están sometidos a la evaluación ambiental no solo por esta posible 
afección, se tienen que someter directamente al procedimiento de evaluación ambiental que 
corresponda, dentro de los procedimientos que prevén la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, y la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears, en los cuales se tienen que evaluar adecuadamente las repercusiones al espacio de 
la Red Natura 2000.

Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar espacios de la Red 
Natura 2000, y que podrían tener que someterse a la evaluación ambiental solo por esta 
posible afección, seguirán el procedimiento previsto en los siguientes apartados de este 
artículo con el fin de determinar, mediante el certificado oportuno, si el plan, el programa o el 
proyecto tiene relación directa con la gestión del espacio de la Red Natura 2000 o es 
necesario para esta gestión, y también si afecta o no de manera apreciable el mencionado 
espacio.

2. El órgano promotor tiene que presentar ante el órgano sustantivo una solicitud a la 
cual se adjuntará una copia del plan, el programa o el proyecto y un documento que 
contenga, como mínimo, la siguiente información: la descripción y la localización del plan, el 
programa o el proyecto y de todas las acciones susceptibles de producir impactos, la 
descripción del medio afectado, los impactos principales que se prevén sobre el medio 
ambiente teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio y las medidas 
correctoras o protectoras para minimizarlos.

El órgano sustantivo remitirá a la dirección general competente en materia de la Red 
Natura 2000 la solicitud y la citada documentación.

En el caso de que la documentación adjunta no se adecue al contenido mínimo 
establecido, la dirección general competente podrá requerir la enmienda de las deficiencias, 
a menos que esta pueda comprobar la información por técnicas telemáticas o la 
documentación se encuentre en poder de la administración autonómica, de acuerdo con lo 
que prevé la normativa en materia de simplificación administrativa.

3. En el caso de proyectos sujetos también al informe que prevé el artículo 21 de esta 
ley, la dirección general competente en materia de espacios de relevancia ambiental emitirá 
los informes sobre el objeto previsto en el citado artículo y la evaluación de repercusiones de 
éste, respectivamente.

En caso de que el contenido del informe a que se refiere el artículo 21 sea desfavorable, 
la dirección general competente en materia de la Red Natura 2000, previa audiencia al 
promotor y al órgano sustantivo, tiene que dictar una resolución de finalización del 
procedimiento, sin necesidad de realizar la evaluación de las repercusiones, por inviabilidad 
del proyecto.

El carácter desfavorable del informe podrá serlo a la totalidad del proyecto o a alguna de 
sus partes. En el caso de ser parcial, en la audiencia al promotor y al órgano sustantivo se 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 47  Ley para la conservación de los espacios de relevancia ambiental

– 950 –



les consultará sobre su interés en seguir la tramitación en la parte del proyecto no afectada 
por la inviabilidad.

4. La dirección general competente en materia de la Red Natura 2000, previo informe 
técnico, tiene que dictar una resolución que certifique si el plan, el programa o el proyecto:

a) Tiene relación directa con la gestión del espacio de la Red Natura 2000 o es 
necesario para gestionarlo.

b) Puede afectar al lugar de manera apreciable, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos.

La resolución se dictará en el plazo de dos meses desde la entrada de la solicitud en el 
registro del órgano competente.

En el caso de que se aprecie que los planes, los programas o los proyectos pueden 
afectar el lugar, la resolución puede manifestar, de manera motivada, que, a su criterio, el 
plan, el programa o el proyecto es manifiestamente inviable, por razones ambientales o 
porque se trata de un supuesto sustancialmente análogo a algún otro sobre el cual el órgano 
ambiental ya ha emitido un informe desfavorable o un acuerdo de inadmisión por razones 
ambientales.

5. Si la resolución certifica que el plan, el programa o el proyecto tiene relación con la 
gestión del lugar o no afecta al lugar de manera apreciable, esta circunstancia se 
comunicará al órgano sustantivo y el procedimiento se considerará concluido.

Salvo circunstancias especiales que consten en el expediente, se considera que el plan, 
el programa o el proyecto tiene una relación directa con la gestión del lugar o hace falta para 
la gestión cuando representa una ejecución o un desarrollo de las medidas o las acciones 
que contiene el plan de gestión del lugar en cuestión.

6. Si la resolución certifica una afección apreciable posible, se seguirán los siguientes 
trámites:

a) Si la resolución se limita a certificar una afección apreciable posible, se comunicará al 
órgano sustantivo, y se instará al promotor a presentar, ante el órgano sustantivo, la solicitud 
de inicio de la evaluación ambiental y la documentación anexa, que debe incluir el estudio de 
las repercusiones ambientales, de acuerdo con las previsiones de la Ley 21/2013 y la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears.

b) Si la resolución determina, además, que, a su criterio, el plan, el programa o el 
proyecto es manifiestamente inviable por las razones mencionadas, también se comunicará 
al órgano ambiental que corresponda.

La resolución, en caso de que corresponda a la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears, incluirá el acuerdo de elevar al órgano ambiental una propuesta de informe 
desfavorable y entregarle una copia íntegra del expediente. El órgano ambiental dará 
audiencia al promotor y al órgano sustantivo sobre la propuesta, para que en el plazo de diez 
días puedan presentar las alegaciones, los documentos y las informaciones que estimen 
oportunos. Una vez haya transcurrido ese plazo, el órgano ambiental puede resolver 
informar desfavorablemente sobre el plan, el programa o el proyecto por las razones que 
figuran en la resolución de certificación, u optar, motivadamente, por instar al promotor a 
presentar, ante el órgano sustantivo, la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y la 
documentación anexa, que debe incluir el estudio de las repercusiones ambientales, de 
acuerdo con lo que prevén la Ley 21/2013 y la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears.

7. La resolución que certifica la afección o la no afección apreciable no puede ser objeto 
de recurso, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, sean procedentes en las vías 
administrativa y judicial contra el acto por el que se autoriza el proyecto, el plan o el 
programa.

El informe del órgano ambiental mencionado en el apartado 6 de este artículo no puede 
ser objeto de recurso, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, sean procedentes en las 
vías administrativa y judicial contra el acto por el que se autoriza el proyecto, el plan o el 
programa.
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8. En el caso de proyectos o actividades sujetas a la declaración responsable o la 
comunicación previa, las funciones atribuidas al órgano sustantivo corresponden al órgano 
competente de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

9. El consejero competente en materia de medio ambiente puede dictar instrucciones 
sobre el procedimiento y las pautas de interpretación de la norma, con la finalidad de agilizar 
las tramitaciones y unificar los criterios interpretativos.

TÍTULO IV BIS
Planes y proyectos de gestión y actividades ambientales

Artículo 39 bis.  Planes y proyectos de gestión ambiental que afecten a espacios de 
relevancia ambiental.

(Derogado). 

Artículo 39 ter.  Actividades ambientales en espacio de relevancia ambiental.
(Derogado). 

TÍTULO V
De los parques nacionales en las Illes Balears

Artículo 40.  Propuesta de declaración.
El Consejo de Gobierno, oído el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental, 

puede proponer al Estado la declaración como parque nacional de un espacio natural de las 
Illes Balears que cumpla las condiciones que establezca la normativa básica estatal para ser 
declarado como tal.

Artículo 41.  Gestión.
1. La gestión y la administración ambiental de los parques nacionales de las Illes Balears 

corresponden a la consejería competente en materia de medio ambiente que puede 
desarrollarlas mediante entes instrumentales.

2. Para la toma de decisiones en la gestión medioambiente de parques nacionales 
pueden constituirse, mediante acuerdos o convenios, autoridades de gestión para dar 
entrada a otras administraciones públicas, así como a los representantes de titulares de 
derechos en los espacios naturales protegidos. El presidente de la autoridad de gestión debe 
ser nombrado por el consejero de Medio Ambiente.

Las autoridades de gestión se adscriben al organismo competente en la gestión y la 
administración ambiental de los espacios naturales protegidos.

3. Para velar por el cumplimiento de las normas establecidas en interés de los parques 
nacionales y como órgano de participación de la sociedad, debe constituirse un patronato en 
el cual deben estar representadas las administraciones públicas, los propietarios y las 
instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el parque o cuyas finalidades 
concuerden con los principios inspiradores de esta ley.

El presidente del patronato debe ser nombrado por el consejero de Medio Ambiente. El 
número de los representantes designados por el Gobierno de las Illes Balears y el de los 
designados por el Gobierno de la nación deben ser paritarios.

Los patronatos se crean de conformidad con la normativa vigente de régimen jurídico 
para la creación de órganos colegiados y se adscriben al organismo competente para la 
gestión y la administración ambiental de los espacios naturales protegidos.

TÍTULO V BIS
Xarxa D'Àrees de Lleure a la Natura
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Artículo 41 bis.  Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura.
La Red de áreas de disfrute en la naturaleza, adscrita a la consejería competente en 

materia de medio ambiente, ha de integrar las instalaciones y los equipamientos de 
titularidad autonómica y, a petición propia, los de titularidad insular, local y privada, 
relacionados con los usos recreativos, educativos, culturales y similares, como refugios, 
albergues, casas de colonias, áreas recreativas, áreas de acampada y otros recursos de 
naturaleza análoga.

No obstante, se pueden adscribir a la red instalaciones y/o equipamientos de otras 
administraciones públicas y otras instalaciones y/o equipamientos de titularidad autonómica 
situados fuera de espacios de relevancia ambiental y de características análogas, a los 
únicos efectos, en este último caso, de garantizar la unidad de gestión de estas 
instalaciones.

Artículo 41 ter.  Plan especial de la Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura.
1. Las instalaciones y/o los equipamientos a los que se refiere el artículo anterior, 

incluidos dentro del Plan especial de la Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura, cuando estén 
contemplados con el suficiente grado de detalle, se consideran actividades relacionadas con 
el destino y la naturaleza de las fincas y no requieren la declaración de interés general que 
establece el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 
Illes Balears.

Sin embargo se someterán a informe previo del ayuntamiento y del consejo insular 
correspondiente, que debe emitirse en el plazo de un mes. El informe del consejo es 
vinculante, aunque, transcurrido este plazo sin que se haya enviado el informe, se pueden 
proseguir las actuaciones y no tener en cuenta el informe emitido fuera de plazo.

2. El procedimiento para elaborar o modificar los planes a los que se refiere el apartado 
anterior es el establecido, respectivamente, en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, con 
las siguientes particularidades:

a) Se someterá a los trámites previstos en los artículos 21 y 39 de esta ley.
b) La participación de otras consejerías debe limitarse a las competentes en materia de 

deportes y juventud, educación y cultura, ordenación del territorio, energía, movilidad, 
turismo y, en todo caso, a los ayuntamientos y a los consejos insulares afectados por el plan.

TÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 42.  Compatibilidad de las diferentes categorías de espacios de relevancia 
ambiental.

1. Dentro de un mismo ámbito territorial pueden coexistir diferentes figuras de protección 
si lo requieren sus particulares características y resulta conveniente para la consecución de 
la protección de los valores naturales.

2. En estos casos, los instrumentos de planeamiento tienen que ser coordinados para 
poner en valor las previsiones del instrumento preexistente o unificarse a fin de que los 
regímenes aplicables en función de cada categoría de espacio natural protegido o espacio 
protegido Red Natura 2000 conformen un todo coherente.

3. Los planes de gestión que se elaboren para espacios que ya dispongan de un plan de 
ordenación de los recursos naturales desarrollarán las directrices y los criterios del referido 
plan de ordenación.

Artículo 43.  Denominaciones.
1. Las denominaciones de las diferentes categorías mencionadas en esta ley se han de 

utilizar únicamente para los espacios naturales que se declaren conforme a esta ley y a su 
normativa de desarrollo.
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2. Sin perjuicio de lo que prevea en cada momento la legislación vigente en materia de 
patentes y marcas, se prohíbe el uso de la denominación de las zonas protegidas sin 
permiso expreso de la consejería competente en materia de biodiversidad.

3. Siempre respetando la normativa sectorial y en especial la de carácter 
agroalimentario, las producciones de los espacios naturales protegidos y de sus áreas de 
influencia socioeconómica podrán utilizar, con autorización previa del organismo competente 
en materia de medio ambiente, una etiqueta de productos referenciada en la denominación 
del espacio natural protegido.

Artículo 44.  Señalización.
1. El órgano ambiental tiene que instalar señales informativas en el ámbito territorial de 

los espacios de relevancia ambiental de conformidad con la normativa de señalización que 
establezca el Gobierno de las Illes Balears.

2. La instalación de estas señales comporta la obligación de los titulares de derecho de 
dar paso y permitir el desarrollo de las tareas necesarias para la colocación, conservación y 
renovación de estas.

Artículo 45.  Convenios y servidumbres de interés medioambiental.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede suscribir acuerdos o convenios con los titulares 

de derechos sobre terrenos incluidos en espacios naturales protegidos a fin de que estos 
acepten, a cambio de una contraprestación económica o de otro tipo, el desarrollo de tareas 
y actuaciones relacionadas con la gestión medioambiental que impliquen limitaciones de las 
actividades, los usos o los aprovechamientos que excedan del contenido normal del derecho 
de propiedad.

2. Los titulares pueden ceder sus derechos de manera selectiva y las limitaciones 
pueden afectar a solo una parte de la finca.

3. Estos acuerdos o convenios pueden consistir en la constitución de una servidumbre 
que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO VII
Régimen de infracciones, sanciones y policía administrativa

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en relación con el régimen previsto en esta ley corresponde 

a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. La potestad sancionadora tiene que ejercerse siguiendo los trámites establecidos por 

la normativa reguladora del procedimiento a seguir por la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. El titular de la dirección general competente en materia de protección de espacios 
naturales es el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

4. La competencia para resolver los procedimientos sancionadores corresponde:
Al titular de la dirección general competente en materia de protección de espacios 

naturales, para las infracciones leves.
Al titular de la consejería competente en materia de medio ambiente, para las 

infracciones graves.
Al Consejo de Gobierno, para las infracciones muy graves.
5. Las autoridades y los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears competentes para imponer sanciones con arreglo a esta ley pueden acceder a 
los datos relativos a los sujetos infractores que estén directamente relacionados con la 
investigación de los hechos constitutivos de infracción, sin necesidad de previo 
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consentimiento del titular de los datos, con las garantías de seguridad, integridad y 
disponibilidad, de conformidad con lo establecido en la normativa en materia de protección 
de datos. Este acceso debe articularse mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos o cualesquiera otros sistemas electrónicos habilitados a tal efecto.

Artículo 47.  Medidas provisionales.
1. El órgano competente para acordar el inicio del procedimiento sancionador puede 

adoptar medidas cautelares con el fin de evitar la continuación de la infracción o el 
agravamiento del daño causado, mediante un acto motivado.

2. Estas medidas provisionales tienen que ser congruentes con la naturaleza de la 
infracción y proporcionadas a su gravedad.

3. Antes del inicio del procedimiento, el consejero competente en materia de medio 
ambiente puede adoptar medidas cautelares en casos de urgencia y en aquellos otros en 
que la afectación de los intereses públicos lo requiera.

4. En caso de infracción flagrante o daño grave e inminente al medio ambiente, el agente 
de medio ambiente, en cumplimiento de las obligaciones derivadas de su tarea, tiene que 
ordenar la paralización de la actividad, bajo los principios de legalidad, precaución y 
proporcionalidad, atendiendo siempre a la gravedad del hecho. En cualquier caso, tiene que 
hacer constar en el acta de inspección la orden de paralización inmediata de la actividad y 
advertir al presunto infractor que la desobediencia puede dar lugar a la responsabilidad penal 
o administrativa que derive de la comisión de la infracción o el hecho delictivo presuntos.

Asimismo, podrá decomisar los instrumentos utilizados, para evitar la continuidad del 
daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora, así como los efectos, recursos, 
objetos o productos directamente obtenidos.

5. Las medidas provisionales pueden consistir en la paralización de la actividad cuando 
ésta carezca de título habilitante, no haya sido sometida al trámite previsto en el artículo 39 
de esta ley y pueda afectar a los hábitats o las especies presentes en el espacio protegido 
Red Natura 2000 de acuerdo con los precedentes administrativos.

Artículo 48.  Facultad inspectora.
1. Sin perjuicio de la competencia de otras administraciones, la inspección, la vigilancia y 

el control de las materias objeto de esta ley corresponden a la consejería competente en 
materia de medio ambiente la cual promoverá los mecanismos de control necesarios con los 
otros órganos de la Administración autonómica y del resto de administraciones públicas.

2. Los cuerpos de inspección, vigilancia y control de la Consejería de Medio Ambiente, a 
los cuales se les atribuyan estas funciones, tienen la condición de agentes de la autoridad 
siempre que las ejerzan en cumplimiento de esta ley y acrediten su condición y actuación 
con la correspondiente documentación.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 49.  Infracciones y régimen de responsabilidad.
1. Constituyen infracciones administrativas las actuaciones u omisiones dolosas o 

culposas cometidas dentro de los espacios de relevancia ambiental tipificadas en esta ley.
2. Son responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que realicen el hecho tipificado por sí mismas o conjuntamente, o por medio de otra 
de la que se sirvan como instrumento.

3. Cuando la persona responsable de los hechos cometidos sea menor de dieciocho 
años, responderán solidariamente del pago de las sanciones pecuniarias que se le impongan 
sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en razón 
al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que comporta un deber de prevenir la 
infracción administrativa que se impute a los menores.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
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sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubiesen hecho frente a las responsabilidades.

5. Las personas titulares de los vehículos, las embarcaciones o las aeronaves, con o 
mediante los cuales se haya cometido una infracción, tendrán la obligación de facilitar a la 
administración la identificación del conductor responsable de la infracción. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, previo requerimiento de la administración, serán 
responsables subsidiarios de la infracción.

Las personas titulares de los vehículos, las embarcaciones o las aeronaves con los 
cuales se haya cometido una infracción serán responsables subsidiarias en caso de impago 
de la multa impuesta al conductor. El o la responsable que haya satisfecho la multa tiene 
derecho de reembolso contra la persona infractora.

6. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 50.  Infracciones leves.
1. Se consideran infracciones administrativas leves:
a. La alteración de las condiciones de un espacio o de sus productos mediante la 

ocupación, la roturación, la tala, el descuajo, el movimiento de tierra, la extracción de 
materiales u otras acciones, sin autorización.

b. La captura, la muerte o la persecución injustificadas de animales silvestres en los 
supuestos en los cuales sea necesaria autorización administrativa.

c. El abandono, fuera de los lugares destinados a esta finalidad, de maleza, 
desperdicios, residuos u otros materiales sólidos o líquidos ajenos al medio natural.

d. La circulación de cualquier tipo de vehículo motorizado campo a través o por pistas 
forestales cuyo uso se haya determinado como restringido, sin autorización; igualmente, la 
navegación por las zonas del ámbito marino de navegación prohibida o restringida, sin 
autorización.

e. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia de los 
espacios.

f. La acampada, el vivac y la pernocta al aire libre, sin autorización o incumpliendo las 
condiciones.

g. Hacer fuego, sin autorización o incumpliendo las condiciones.
h. La organización de actos multitudinarios dentro de los espacios naturales sin la 

preceptiva autorización. No se consideran como tales las fiestas que se celebren con 
carácter privado o familiar y finalidad no comercial en las casas existentes y sus alrededores 
inmediatos.

2. Asimismo son infracciones administrativas leves la vulneración de otras normas 
específicas contenidas en las disposiciones normativas y en los instrumentos de 
planificación, protección y gestión referidas a: zonas de acceso restringido, equipamientos, 
limitaciones establecidas en relación con la afección a elementos de la flora, fauna y gea, 
instalaciones y construcciones, aprovechamientos forestales, estacionamiento de vehículos, 
señalizaciones y cierres, actividades cinegéticas, piscícolas, deportivas, recreativas, 
comerciales, energéticas, actividades relacionadas con la investigación, vídeo y fotografía, 
actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, aguas residuales y otras actividades 
que figuren en las disposiciones normativas y en los instrumentos de planificación.

3. Con independencia del ámbito territorial donde se cometa, se considera infracción 
administrativa el uso de las denominaciones y los anagramas de los espacios de relevancia 
ambiental sin autorización.

4. Constituyen igualmente infracciones administrativas leves las previstas en los dos 
artículos siguientes cuando, por la escasa entidad, no sean merecedoras de la calificación 
de graves o muy graves.

Artículo 51.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
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a. Las conductas previstas en las letras a, b, d, g y h del apartado 1 y las previstas en el 
apartado 2 del artículo anterior cuando se produzcan daños significativos en el medio natural 
o se lleven a cabo con finalidades de carácter comercial o empresarial.

b. La obstrucción a la actuación de los agentes de la autoridad encargados de la 
vigilancia del espacio natural.

c. La introducción de especies de flora y fauna silvestres sin autorización.
d. La alteración de los procesos ecológicos que sean fundamentales para la integridad 

de los ecosistemas.
e. Hacer fuego en lugares prohibidos.
f. La acampada, el vivac y la pernocta al aire libre en lugares prohibidos.
g. La destrucción de la señalización.
h. La organización de actos multitudinarios en las zonas donde esté prohibido.
i. Las acciones que atenten de forma grave contra la flora, la fauna o la configuración 

geológica de los espacios naturales, siempre que el daño sea reversible.
j) La utilización o la liberación de organismos modificados genéticamente en los espacios 

de relevancia ambiental sin la preceptiva autorización de la administración autonómica.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 

el vertido de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios con daño 
a los valores que contienen.

b. Los incendios deliberados de masa forestal arbórea en el interior de los espacios.
c. Las conductas previstas en las letras a, b, d, g y h del apartado 1 y las previstas en el 

apartado 2 del artículo 51 cuando produzcan daños muy graves en el medio natural.
d. Las alteraciones deliberadas e irreversibles de los hábitats de los espacios naturales 

en contra de su normativa o planificación.

Artículo 53.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cuatro años, las muy graves; a los 

dos años, las graves; y en el plazo de un año, las leves. La prescripción de la infracción no 
supone la imposibilidad de exigir la restauración del medio natural y la reposición a su estado 
anterior.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores tienen que ser sancionadas con 

las multas siguientes:
Las infracciones leves, con multa de 100 a 6.000 euros.
Las infracciones graves, con multa de 6.001 hasta 100.000 euros.
Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 hasta 450.000 euros.
2. La cuantía de las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves puede 

incrementarse hasta el límite del 120% del beneficio ilícito obtenido por el sujeto infractor, 
hasta el límite de 3.000.000 de euros.

3. Además de las sanciones pecuniarias relacionadas en el apartado anterior, la 
comisión de infracciones graves o muy graves puede comportar también:

a. La suspensión del derecho a obtener o percibir subvenciones o ayudas públicas de la 
comunidad autónoma en las materias relacionadas con el objeto de esta ley, por un plazo de 
un año en el caso de infracciones graves, y de entre dos y cuatro años en el caso de 
infracciones muy graves.
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b. Inhabilitación del infractor para ser titular de autorizaciones, licencias y concesiones 
administrativas, o su revocación en los mismos plazos que la letra a) anterior.

c. El cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad, también en los plazos 
fijados en la letra a) de este artículo. En este caso, se deberá incorporar al expediente 
sancionador un informe del órgano competente en razón de la materia.

Artículo 55.  Gradación de las sanciones.
La gradación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo anterior, 

debe guardar la debida adecuación entre la gravedad de la infracción y la sanción aplicada, 
considerando especialmente los siguientes criterios para la gradación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reiteración por comisión de más de una infracción cuando así se haya declarado 

por resolución firme.
c) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
d) Los daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales objeto de 

protección de esta ley o a la salud de las personas o el peligro creado para su seguridad.
e) El ánimo de lucro o la cuantía del beneficio obtenido cuando no sea elemento 

constitutivo del tipo.
f) El hecho de ocupar un cargo o una función que obliga a hacer cumplir los preceptos de 

esta ley.
g) La capacidad económica de la persona infractora y el grado de participación de las 

personas responsables.
h) El carácter irreversible de los daños causados cuando no sea un elemento constitutivo 

del tipo.
i) La colaboración con la administración y la adopción, con anterioridad a la iniciación de 

un expediente sancionador, de medidas correctoras que minimicen o resuelvan los efectos 
perjudiciales de la actuación del infractor o la infractora, que se considerará como atenuante.

Artículo 56.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones previstas en esta ley prescriben en los plazos siguientes:
a. Las impuestas por comisión de infracciones leves, en el plazo de un año.
b. Las impuestas por comisión de infracciones graves, en el plazo de dos años.
c. Las impuestas por comisión de infracciones muy graves, en el plazo de cuatro años.

Artículo 56 bis.  Restauración del medio natural.
1. La imposición de sanciones lo es sin perjuicio de la obligación de la persona infractora 

de restaurar el daño causado, o las alteraciones causadas, en la realidad física y biológica.
2. Con carácter general, la restauración consistirá en la reposición del medio natural al 

estado anterior a la comisión de la infracción.
La exigencia de reponer la situación alterada a su situación anterior comprende la 

obligación de la persona infractora, en su caso, de derribar o eliminar las instalaciones u 
obras ilegales, así como aquellas actuaciones que sean necesarias, de acuerdo con los 
plazos, la forma y las condiciones que se establezcan.

Si no fuera posible la reposición del medio natural, la administración podrá imponer a la 
persona responsable otras medidas sustitutivas encaminadas a recuperar el espacio o la 
zona dañada, sin que en ningún caso el importe de estas medidas suponga un menor coste 
económico que el que hubiera procedido para la reposición.

3. La obligación de restaurar o reparar el daño causado es imprescriptible.
4. El restablecimiento de la realidad física alterada antes de la resolución que la ordena 

hace que la sanción se reduzca un 40 %. Este porcentaje es acumulable a los porcentajes 
de reducción por el reconocimiento voluntario de la responsabilidad y de pago anticipado de 
las sanciones pecuniarias.

Este porcentaje es de un 10 % si se realiza después de la resolución que ordena el 
restablecimiento pero dentro del plazo otorgado al efecto.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 47  Ley para la conservación de los espacios de relevancia ambiental

– 958 –



5. El incumplimiento de la orden de restitución, cuando sea firme, dará lugar, mientras 
persista, a la imposición de multas coercitivas sucesivas por períodos mínimos de treinta 
días y cuantía, en cada ocasión, del 10 % de la sanción.

En caso de impago, las multas serán exigibles por vía de apremio.

Disposición adicional primera.  
Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 

las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que 
queda redactado de la manera siguiente:

«a) Las áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección, definidas 
por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de 
las áreas de especial protección de las Illes Balears, así como los parques, las 
reservas naturales y los monumentos naturales declarados en las Illes Balears, así 
como también las áreas clasificadas como zonas de exclusión en los parajes 
naturales declarados, de conformidad, con la presente ley.»

Disposición adicional segunda.  
La entrada en vigor de esta ley supone el inicio del procedimiento para la elaboración del 

Plan de ordenación de los recursos naturales de Cala d’Hort y Cap Llentrisca, con el ámbito 
territorial grafiado en el anexo I de esta ley. El Plan de ordenación de los recursos naturales 
que se apruebe por el Gobierno de las Illes Balears tiene que prohibir expresamente la 
ejecución del proyecto de campo de golf de Cala d’Hort y su oferta complementaria.

En las zonas de uso compatible o de uso general situadas fuera de las áreas de 
protección territorial fijadas por el Plan territorial de Ibiza y Formentera será de aplicación el 
régimen previsto en el artículo 57.2 del Plan de ordenación de los recursos naturales del 
Parque natural de ses Salines de Ibiza y Formentera aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 24 de mayo de 2002.

Disposición adicional tercera.  
Se mantiene la declaración de las reservas naturales del Vedrà, el Vedranell y de los 

islotes de Ponent de acuerdo con la delimitación y el régimen jurídico establecido en el 
Decreto 24/2002, de 15 de febrero. Restan vigentes las disposiciones que establece el Plan 
de ordenación de los recursos naturales aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
15 de febrero de 2002 para las áreas de protección estricta que conforman los islotes y para 
las áreas de conservación del ámbito marino que los rodean.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los propietarios de los bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental podrán 

convenir con las administraciones públicas competentes la cesión en propiedad de estos 
bienes en pago de sus deudas, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. La entrega en propiedad de bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental 
podrá también convenirse a favor de las entidades locales como sustitución de las cesiones 
y otras cargas de obligado cumplimiento, derivadas de la ejecución de la legislación 
urbanística, siempre que garanticen la satisfacción de los beneficios que al interés general 
reporten estas cesiones.

Disposición adicional quinta.  
La consejería competente en materia de hacienda tiene que adoptar las medidas 

necesarias para dotar los créditos presupuestarios suficientes para el cumplimiento de los 
objetivos fijados en esta ley.

Disposición adicional sexta.  Fiestas en embarcaciones.
Se declaran uso prohibido en el ámbito de los espacios de relevancia ambiental marinos 

con continuidad ecológica reconocida la difusión, la comercialización y la realización de 
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fiestas y acontecimientos multitudinarios en embarcaciones con música o que alteren 
sensiblemente los niveles sonoros naturales del lugar, por el hecho de tratarse de una 
actividad incompatible con los objetivos de conservación de estos espacios protegidos y con 
el descanso de las personas que disfrutan de las playas y del litoral.

Disposición adicional séptima.  Coordinación entre las administraciones públicas en la 
gestión de los espacios de relevancia ambiental.

1. La gestión de los espacios de relevancia ambiental por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente y Territorio debe realizarse sin perjuicio de la existencia, en un mismo 
espacio, del ejercicio de las competencias por otras administraciones públicas, con las 
cuales se establecerán los mecanismos de coordinación pertinentes.

En todo caso, en la toma de decisiones debe prevalecer la protección de los valores 
naturales del espacio.

2. Las actuaciones propias de conservación adoptadas por la Consejería de Medio 
Ambiente y Territorio en un espacio de relevancia ambiental que coincide, total o 
parcialmente, con el dominio público marítimo-terrestre, se comunicarán a la Demarcación 
de Costas en las Illes Balears antes de su ejecución.

A estos efectos, se entienden por actuaciones propias de conservación aquellas 
relacionadas con la protección de los hábitats y las especies de un espacio de relevancia 
ambiental consistentes en el establecimiento de elementos de protección, deslinde o 
señalización.

En particular, la gestión y la ejecución de actuaciones en los sistemas dunares y en los 
humedales incluidos dentro de un espacio de relevancia ambiental corresponden a la 
Consejería de Medio Ambiente y Territorio, en ejercicio de la competencia en materia de 
medio ambiente.

Disposición adicional octava.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
de los espacios de relevancia ambiental.

1. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental a los que 
se refiere el artículo 6 bis de esta ley tendrán la consideración de plan de gestión a efectos 
de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental tienen 
relación directa con la gestión de un espacio protegido Red Natura 2000 o es necesario para 
su gestión, a los efectos de lo que prevén la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y el artículo 39 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  
Los espacios naturales protegidos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley mantienen la naturaleza de sus respectivas declaraciones y su régimen jurídico. La 
reserva natural de la Albufereta queda recalificada como reserva natural especial.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que no se desarrollen reglamentariamente la composición y las funciones del 

patronato según lo que prevé el artículo 41.3 de esta ley, el Patronato del Parque nacional 
marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera continuará ejerciendo las funciones que ha 
venido desarrollando.

Disposición transitoria tercera.  Usos autorizables en las zonas de exclusión.
Hasta que se aprueben los instrumentos de planificación y gestión de los espacios de 

relevancia ambiental o se apruebe la adaptación de los vigentes a las previsiones del artículo 
22.a) de esta ley, se consideran usos autorizables el tráfico a pie por caminos y senderos 
existentes, la utilización del dominio público marítimo-terrestre para los usos comunes 
públicos y gratuitos contemplados en su normativa reguladora y el acceso a los bienes de 
interés cultural de acuerdo con la legislación sectorial.
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Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se oponen a 

lo establecido en esta ley y, en especial, los artículos 26 y 27 de la Ley 1/1991, de espacios 
naturales y régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera se derogan el 
Decreto 24/2002, de 15 de febrero, por el cual se declaran el Parque natural de Cala d’Hort, 
Cap Llentrisca y sa Talaia y las reservas naturales del Vedrà, el Vedranell y los islotes de 
Ponent, y el acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2002 de aprobación del 
Plan de ordenación de los recursos naturales de Cala d’Hort, Cap de Llentrisca y sa Talaia.

3. Se deroga la disposición adicional decimoséptima de la Ley 10/2003, de 22 
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Disposición final primera.  
Mediante un decreto del Gobierno, tiene que actualizarse periódicamente la cuantía de 

las sanciones que se prevén en esta ley. Esta actualización no puede ser superior al tanto 
por ciento de incremento que experimente el índice de precios al consumo publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».

Disposición final cuarta.  Efectividad de las determinaciones de los artículos 8 y 8 bis de 
esta ley.

Las determinaciones establecidas en los artículos 8 y 8 bis de esta ley no serán de 
aplicación a aquellas solicitudes de autorización, licencia o concesión que hayan sido 
debidamente presentadas ante la administración competente que corresponda cuando lo 
sean de acuerdo con las condiciones que en cada caso se contemplen y siempre que lo 
hayan estado antes del inicio de la tramitación de los procedimientos que se regulan en los 
artículos referidos.
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ANEXO I
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INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que el Gobierno, por decreto publicado únicamente en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears, tiene que actualizar periódicamente la cuantía de las sanciones según 
establece la disposición final 1.
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§ 48

Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 138, de 19 de julio de 2017

«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017
Última modificación: 15 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-10295

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Preámbulo
I. La imprescindible regulación del suelo.
La protección, ordenación y uso del suelo insular (territorio) requiere de normas y reglas 

que lo aseguren y que ordenen el conjunto de intereses legítimos, tanto públicos como 
privados, que confluyen sobre el mismo, de un modo racional y sostenible. La regulación del 
suelo es necesaria e imprescindible.

De esa tarea y de sus bondades da cuenta buena parte del esfuerzo legislativo y 
planificador realizado en la Comunidad Autónoma de Canarias, casi desde su constitución.

Desde bien pronto (Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de 
Urbanismo y Protección a la Naturaleza), las normas autonómicas se proyectaron sobre el 
territorio en orden a la salvaguarda de los espacios naturales protegidos (Ley 12/1987, de 19 
de junio, de declaración de Espacios Naturales de Canarias, reemplazada por Ley 12/1994, 
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias), la protección del suelo rústico y la 
contención de su ocupación (Ley 5/1987, de 7 de abril, sobre la Ordenación Urbanística del 
Suelo Rústico de la Comunidad Autónoma de Canarias), la adecuación de la planificación a 
la realidad insular (Ley 1/1987, de 13 de mayo, Reguladora de los Planes Insulares de 
Ordenación), el control sobre los usos del suelo (Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina 
Urbanística y Territorial), la evaluación ambiental de las obras (Ley 11/1990, de 13 de julio, 
de Prevención del Impacto Ecológico), la evaluación ambiental de los planes (Decreto 
35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de contenido ambiental de 
los instrumentos de planeamiento), el equilibrio entre el turismo y el territorio (inicialmente 
por la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias) y la integración de 
la ordenación ambiental, territorial y urbanística (Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación 
del Territorio de Canarias). El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de 
Espacios Naturales de Canarias (aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) 
recogió y sistematizó buena parte de esa experiencia reguladora. Más recientemente, otras 
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normas, en el marco de la moratoria, profundizaron sobre la ordenación territorial de la 
actividad turística (Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes en materia de 
Ordenación del Territorio y del Turismo en Canarias; Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas 
de Ordenación Territorial de la Actividad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma; Directrices de Ordenación del Turismo aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril; 
Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial para la 
Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo; y Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
renovación y modernización turística de Canarias, modificada por Ley 9/2015, de 27 de 
abril).

Es justo reconocer que las normas ambientales, territoriales y urbanísticas han 
contribuido de manera decisiva a la protección y a la ordenación del suelo, del territorio y del 
paisaje de las islas, como normas de choque que cumplieron con eficacia los objetivos de 
preservación y de contención del crecimiento urbanístico, contribuyendo a conformar una 
conciencia de protección ambiental con amplia aceptación social.

II. La regulación vigente, en buena medida, una carga injustificada.
Ahora bien, sin dejar de reconocer lo aportado, que debe ser mantenido, también es 

cierto que las normas territoriales y urbanísticas aprobadas, así como su desarrollo y 
aplicación por los instrumentos de planeamiento, se han revelado, en cierta medida, como 
una limitación que va mucho más allá de lo necesario para la consecución de los fines que 
las justifican; que, en ocasiones, se transforman en obstáculos, no siempre explicables; que 
dificultan, o, incluso, impiden, un desarrollo racional y sostenible del territorio.

Frente al modelo de la refundición, la realidad actual de la normativa ambiental, territorial 
y urbanística canaria viene determinada por tres disposiciones legales: el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, objeto de dieciséis 
reformas, algunas de especial calibre por los cambios introducidos; un instrumento de 
ordenación autonómico, las Directrices de Ordenación General, aprobadas por la Ley 
19/2003, de 14 de abril, a su vez objeto de cinco modificaciones; y una regulación singular 
de lo ambiental contenida en la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y 
Simplificación en materia Protección del Territorio y de los Recursos Naturales. A ello se 
suman dos reglamentos generales: el Reglamento de Gestión y Ejecución del sistema de 
planeamiento de Canarias (aprobado por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre), anulado en 
parte y discutido en algunos extremos; y el Reglamento de Procedimientos de los 
instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias (aprobado por Decreto 
55/2006, de 9 de mayo); y, además, un número ingente de instrumentos de planeamiento 
ambientales, territoriales y urbanísticos de compleja integración. Y, aun así, el marco 
normativo está incompleto: faltan desarrollos reglamentarios indispensables 
(determinaciones de planeamiento) para el adecuado entendimiento de este conjunto de 
normas. El cuadro se termina de complicar con la decisión de cada una de esas normas y de 
muchos de esos planes de imponer procesos y plazos de adaptación a sus determinaciones, 
que generan incertidumbre sobre las normas aplicables sin una justificación real.

Pero la normativa territorial y urbanística puede llegar a convertirse en una limitación no 
solo por la profusión de ese conjunto de leyes y reglamentos, sino también por la 
complejidad de algunas de las reglas que establece, por la rigurosidad formal excesiva de 
muchas, por las contradicciones entre ellas, por la imprecisión de otras e, incluso, por los 
vacíos existentes.

Obviamente, no toda la legislación responde a estos caracteres, pero, valorada en su 
conjunto, estas deficiencias explican que la regulación del suelo se haya convertido no en un 
elemento de ordenación y de equilibrio, sino, en muchos casos, en una dificultad para la 
planificación y para el ejercicio ordenado de actividades sociales y económicas. A ello se 
suma la gran cantidad de contenidos que se pide al planeamiento, como si tuviera que dar 
respuesta a todos los problemas imaginables, lo que lo convierte en algunos casos en un 
instrumento excesivamente pretencioso; siendo, además, un instrumento de enorme rigidez 
frente a los cambios y nuevas circunstancias, sometido a procedimientos interminables.

Esas contradicciones e insuficiencias son manifestación del conflicto de intereses que se 
proyecta sobre el suelo y el territorio; conflictos de valores (y desarrollo económico, 
conservación de recursos naturales), de dimensión espacial de la ordenación (archipiélago, 
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isla, comarca, municipio), de intereses patrimoniales diferenciados (propietarios y 
propietarias, promotores y promotoras, vecinos y vecinas), de regulaciones contrapuestas 
(titulares de suelos ambientales y titulares de suelos urbanizables, municipios verdes frente a 
municipios urbanos y turísticos), de sentido de la ordenación (plan para la ciudadanía, plan 
con la ciudadanía), y, entre otros, de poderes públicos, de quién gobierna el territorio 
(Estado, comunidad autónoma, isla, municipio). Así que ordenar el suelo es una tarea harto 
compleja porque lo es el conjunto de intereses que confluyen sobre el mismo. Es obligado 
reconocer que la tarea de componer todos esos intereses no es, en ningún caso, sencillo. No 
lo fue para ningún legislador anterior que se ocupó de ordenar el suelo de las islas y no lo es 
para este.

Con todo, aun siendo de ese modo, los conflictos se agravan y su adecuada resolución 
se obstaculiza cuando las reglas aplicables operan como condicionantes infundados que 
enmarañan más los problemas, en lugar de contribuir a solventar esas tensiones y a 
satisfacer los intereses públicos y privados concurrentes. En este sentido, es imprescindible 
y perentorio establecer una regulación del suelo que cumpla la función ordenadora y 
protectora que le corresponde, sin detrimento de ninguno de los objetivos ambientales, 
territoriales y urbanísticos que vienen caracterizando la acción de los poderes públicos 
canarios; una normativa transparente, comprensible y general, que, por otra parte, permita 
superar la práctica de legislar a golpe de problemas concretos.

III. Los criterios: simplificar, racionalizar y actualizar el marco normativo.
Para dar respuesta a esa realidad, la regulación del suelo debe sustentarse en tres 

criterios: simplificación, racionalización y actualización de las reglas aplicables para la 
protección, ordenación y utilización del territorio.

En este sentido, simplificar significa reducir cargas y trámites excesivos e innecesarios 
(así como sustituir la licencia previa por la comunicación en cuantos ámbitos sea admisible, 
de igual modo que eliminar los supuestos de doble título habilitante), y, simultáneamente, 
clarificar los procedimientos que guían la acción de las distintas administraciones públicas y 
sus relaciones (como la integración de la evaluación ambiental en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento).

También es preciso racionalizar mediante una reordenación de las reglas y de los 
instrumentos de intervención sobre el suelo en aras de conseguir la claridad y la 
certidumbre, evitar duplicidades e incoherencias (es preciso aclarar los campos de acción 
del planeamiento insular y del plan general), eliminar la dispersión normativa (como sucede 
con las normas reguladoras del suelo rústico) y, también, actuar sobre los excesos 
regulatorios (introduciendo un principio de contención en las normas y los planes).

Y, además, es imprescindible actualizar la normativa que regula la protección, la 
ordenación y el uso del suelo de las islas, de modo que la misma dé respuesta a las nuevas 
necesidades (como la renovación de la ciudad consolidada).

IV. Los límites: no regresión de las decisiones territoriales básicas.
La fragilidad medioambiental del suelo en las islas impone que la labor de simplificación 

y racionalización de las reglas sea realizada con prudencia y con ponderación, evaluando los 
riesgos de los cambios que se introduzcan, con el fin de evitar daño o perjuicio innecesario a 
ese recurso tan escaso como valioso. Esos dos principios guían la reforma legislativa y 
deberían hacerlo con su desarrollo y aplicación.

Simplificar, racionalizar y renovar el marco normativo sobre el suelo no implica ni exige la 
vuelta atrás sobre decisiones que afectan al territorio y que, por su trascendencia y 
consolidación en nuestra cultura territorial, bien pueden calificarse de estructurales. Es el 
caso de los espacios naturales protegidos y de los incluidos en la Red Natura 2000, de la 
contención en el consumo de suelo rústico, de la reconducción del uso residencial en el 
suelo rústico hacia los asentamientos, de la compacidad del crecimiento de la ciudad 
exigiendo la contigüidad del suelo urbanizable con el urbano, así como la práctica prohibición 
de clasificar nuevo suelo con destino turístico. Estas determinaciones estructurales 
permanecen intangibles, y son asumidas e incorporadas por esta norma. La tarea de aclarar, 
racionalizar y flexibilizar las reglas del juego no requiere afectar a esas decisiones; es más, 
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esta reforma contribuye a la consolidación de esas medidas, actuando sobre las reglas que 
son aplicables en los ámbitos de suelo no afectados por las mismas.

Afirmados los principios y los límites que enmarcan esta nueva norma y señalados los 
criterios que la guían, la reforma legislativa es completa y se proyecta sobre la regulación de 
la propiedad urbana, la ordenación por planes, los modos de ejecución, las técnicas de 
intervención pública sobre los usos del suelo y la disciplina territorial y urbanística. A priori no 
hay normas, reglas o instituciones que sean intocables; únicamente las de rango 
constitucional y estatutario y aquellas que constituyen legislación estatal básica. En todo 
caso, con el fin de aprovechar la valiosa cultura del territorio asentada, los cambios se 
plantean a partir de las piezas básicas de la regulación hasta ahora vigente en las islas (es el 
caso de la trilogía de clases de suelo).

V. Una ley única, en lo posible, con eficacia directa.
Para conseguir los objetivos descritos no basta con una refundición de las leyes 

vigentes, reconduciéndolas a la unidad y a una mejora sistemática. Esta tarea sería un paso 
adelante, sin ninguna duda, pero resultaría incompleta. La integración de las normas es 
necesaria; pero buena parte de los problemas se encuentra en las reglas, en los criterios y 
en los instrumentos que esas normas imponen. De ahí que sea necesario renovar las reglas 
que ordenan el uso del suelo, en todos los ámbitos en que sea preciso, de modo que 
respondan a los valores y a las necesidades de la sociedad actual, sin daño para las 
generaciones futuras.

En ese sentido, es imprescindible recoger en una única ley todas las normas que regulen 
la protección, la ordenación y el uso del suelo, incluyendo, claro está, aquellas que ordenan 
los espacios naturales. En cierta medida, se trata de volver a recuperar el orden y la 
sistemática de la derogada Ley de Ordenación del Territorio de 1999, con la renovación de la 
que se viene hablando. Esta es la vocación de esta nueva ley de suelo: englobar todas las 
reglas fundamentales de la ordenación del suelo y hacerlo de modo sistemático y 
congruente.

Por otra parte, en aras de la simplificación y de la eficacia, esta nueva ley debe contener 
cuantas normas de aplicación directa sean posibles, reduciendo la necesidad de desarrollos 
reglamentarios a aquellos aspectos que sean inevitables, ya sea por tratarse de cuestiones 
técnicas, ya sea por ser cuestiones procedimentales. A este mismo fin, el texto incorpora 
algunos preceptos, tradicionalmente reglamentarios, que viabilicen sus previsiones, como es 
el caso de la documentación básica de cada plan. Y es que de poco servirá una nueva 
norma, simplificada y racional, si su aplicación requiere un largo proceso de desarrollo 
reglamentario. Esto será inevitable, pero es necesario hacer un esfuerzo de regulación 
precisa como para ser directamente operativa.

Con igual finalidad, esta ley impone la inmediata aplicación de los preceptos relativos a 
competencias y procedimientos, en la medida en que contribuyen a la simplificación y 
racionalización del marco normativo. Sin embargo, a la vista de la experiencia anterior, esta 
norma no establece plazo alguno para la adaptación obligatoria de los instrumentos de 
ordenación vigentes a su contenido, limitándose a remitir esa adecuación al primer 
procedimiento de revisión a que se sometan. Y ello, claro está, sin perjuicio de la facultad de 
cada administración de iniciar esa adaptación si lo considera adecuado.

VI. Los objetivos y los principios rectores de la ley.
Como todas las leyes precedentes, esta ley se fundamenta en el principio constitucional 

de desarrollo sostenible como criterio rector del entendimiento de las reglas que establece, 
de las normas reglamentarias que la desarrollen y, sobre todo, como principio que debe guiar 
la labor de ordenación e intervención sobre el suelo de las islas.

Teniendo presente ese mandato, el equilibrio que persigue la ley descansa sobre un 
entendimiento sencillo: facilitar la actividad económica y social en los suelos aptos para ser 
desarrollados o recuperados, renovando las reglas aplicables, y, en paralelo, mantener la 
protección y conservación de los espacios y los suelos más valiosos de las islas, ya sea por 
sus valores naturales –espacios naturales, suelos rústicos–, ya sea porque aseguran la 
sostenibilidad de aquel desarrollo –compacidad de lo urbano, restricción de los suelos 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 967 –



turísticos–. Este es el entendimiento que guía la reforma legal, cuya urgencia en época de 
crisis se hace más ostensible si cabe.

Entendida de ese modo, esta norma parte de la idea de desarrollo sostenible recogida en 
las Directrices de Ordenación General, cuyos principios y criterios de actuación se 
incorporan al texto legal, como otros específicos que se recogen en los apartados 
correspondientes de la ley, en particular los de contención y compacidad en el uso de los 
suelos. De igual modo, esta reforma asume como propios los principios de desarrollo 
territorial y urbano formulados por la legislación básica estatal.

A partir de esos presupuestos, esta ley se limita a adecuar ese principio general de 
desarrollo sostenible a los tiempos y las necesidades actuales de la sociedad canaria. En 
este sentido, sin menoscabo de otros valores, se incorporan y destacan el paisaje, la 
movilidad sostenible, la eficiencia energética y la igualdad de género, que pueden calificarse 
de criterios universales. Pero, además, esta ley recoge como parámetro de sostenibilidad la 
necesidad de acomodar la ordenación y la intervención a las modalidades particulares de 
ocupación y uso del territorio que se dan en las islas, de forma que, sin menoscabo de la 
protección, la regulación se acerque a la realidad insular.

VII. El régimen jurídico del suelo.
En el marco de los principios que guían la reforma legal, y teniendo en cuenta las piezas 

en que de ordinario se descompone la regulación del suelo, en materia de régimen jurídico 
del suelo, esta ley descansa en la técnica de la clasificación del suelo, manteniendo la 
trilogía clásica de suelo rústico, suelo urbanizable y suelo urbano. Es cierto que la legislación 
estatal se limita a diferenciar suelo rural y suelo urbanizado, pero no lo es menos que la 
regulación que la misma establece de los derechos y deberes en los casos de actuaciones 
de transformación urbanística, constituye fiel reflejo de la clase de suelo urbanizable; y que, 
por tanto, cualquiera que sea su denominación, es razonable denominar como urbanizable el 
suelo que, estimado en situación de rural, se declara por el planeamiento apto para ser 
transformado en ciudad. Este tránsito jurídico y material requiere una regulación propia.

Asumida la triple clasificación, como criterio básico se establece que el suelo no 
clasificado como urbano o urbanizable sea en todo caso rústico con el fin de reforzar esta 
clase de suelo. De este modo, se invierte de forma expresa la regla que formulara la 
legislación estatal de suelo de 1998 y, además, se recoge un criterio bien asentado en la 
jurisprudencia. En todo caso, como parte del contenido del derecho de propiedad en 
cualquier clase de suelo –esencialmente conformado por la legislación básica estatal– se 
recuerda que se podrán conceder licencias para usos y actuaciones de carácter provisional, 
con las garantías señaladas por la legislación estatal, de tal modo que la ordenación –y sus 
tiempos– no sea un obstáculo para usos razonables y, siempre en precario, de los suelos.

En particular, sobre el suelo urbanizable, su clasificación excepcional se limita a aquellos 
terrenos que sean imprescindibles para satisfacer necesidades actuales, que no puedan ser 
atendidas con las bolsas ya clasificadas vacantes, supuesto poco probable. Se trata del 
criterio impuesto por la legislación estatal básica y, por otra parte, del que es coherente con 
la necesidad de evitar el consumo de más suelo rústico, tanto más cuando en las islas, hoy, 
el planeamiento contempla muchos suelos con esa clasificación que se encuentran 
pendientes de desarrollar. Salvo excepciones justificadas, existe suelo vacante suficiente 
para las necesidades de desarrollo residencial y económico durante décadas, y, por ello, 
desde la ley, se favorece que se revise la justificación de mantenerlos clasificados cuando 
permanecen sin desarrollar.

En coherencia con ese criterio, se suprime la distinción urbanizable sectorizado y 
urbanizable no sectorizado. Todo suelo urbanizable deberá ser sectorizado en la medida en 
que lo será por resultar necesario para atender necesidades precisas. Por otra parte, 
superada la idea de que todo suelo no clasificado como urbano o rústico debía ser 
urbanizable, pierde sentido mantener una categoría que funciona como mera reserva de 
suelo; esta tarea corresponde, ahora, al suelo rústico común. Se trata de una formulación 
recogida en varias leyes autonómicas de suelo. La única distinción relevante será si ese 
suelo urbanizable cuenta o no con ordenación pormenorizada. Si la tiene, será ordenado; si 
no la tiene, será no ordenado. De este modo, además, desaparece el informe previo, en 
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ocasiones vinculante, del cabildo para sectorizar suelos urbanizables, y, con él, los conflictos 
a que daba lugar.

En materia de derechos y deberes, el régimen jurídico del suelo urbanizable ordenado se 
mantiene, incluyendo el porcentaje de cesión obligatoria en concepto de participación pública 
en la plusvalía urbanística que se genere.

En cuanto al suelo urbano, en razón de su carácter reglado, la ley lo delimita conforme a 
lo que prevé la legislación estatal para el suelo urbanizado y viene reiterando el Tribunal 
Supremo en la interpretación de aquella normativa. Se diferencian únicamente dos 
categorías: urbano no consolidado y urbano consolidado –que, como hasta ahora, se 
equipara con solar–. En todo caso, siendo competencia autonómica determinar los servicios 
básicos que legitiman esa clasificación, se modulan algunos servicios con el fin de 
acomodarlos a la realidad insular –se admiten los pozos sépticos para la evacuación de 
aguas residuales y medios distintos del encintado pero que cumplan la función de las 
aceras–. Con todo, esta regulación es continuista de la hasta ahora vigente.

Como actualización necesaria, se regulan los derechos y deberes de las personas 
propietarias de suelos urbanos consolidados afectados por una actuación de dotación. De 
esta regulación destaca el que, asumiendo el criterio utilizado por la Ley 9/2015, de 27 abril, 
de modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de 
Canarias, la cesión dotacional se calcula conforme al nivel de dotaciones existentes en el 
momento de aprobar la actuación. En cuanto a la cesión de aprovechamiento, como regla 
general se establece en el 15% del incremento que resulte de la actuación cuando la misma 
comporte aumento de la edificabilidad.

En fin, en materia de suelo urbano, se recuerda que el plan general puede incorporar a la 
ordenación suelos consolidados por la urbanización o la edificación. Y ello porque el plan no 
solo puede desordenar (situación legal de consolidación, tradicionalmente, fuera de 
ordenación), sino que también puede, e incluso debe, ordenar lo desordenado. Se trata de 
adecuar las exigencias normativas a la realidad que, difícilmente, va a cambiar.

VIII. En particular, la ordenación y utilización del suelo rústico.
La regulación del suelo rústico, del régimen jurídico aplicable y de los instrumentos de 

intervención pública recibe un tratamiento diferenciado. De la relevancia de esta clase de 
suelo y de la creciente e imparable presión urbanística sobre el mismo dan cuenta los 
cambios legislativos producidos desde la Ley de Suelo Rústico de 1987. De un suelo 
considerado residual se ha pasado a un suelo básico para un desarrollo sostenible que 
requiere una ordenación legal sistemática y rigurosa, que permita su protección y, en su 
caso, utilización racional.

La ley parte, nuevamente, de la regulación preexistente, bien conocida, que le sirve de 
base. La delimitación de lo que sea suelo rústico, los derechos y deberes de las personas 
propietarias y sus distintas categorías, con pequeños ajustes, se acomodan a aquella 
legislación. No obstante, el suelo rústico de infraestructuras se convierte en una categoría 
diferenciada, compatible con cualquier otra; la conservación de los suelos forestales e 
hidráulicos se reconduce también a los suelos ambientales; y el suelo rústico de protección 
territorial pasa a convertirse en suelo rústico común, que opera como reserva de suelo en 
lugar de los suelos urbanizables no sectorizados. En todo caso, esta disposición legal 
aborda dos cuestiones polémicas que demandan una respuesta adecuada a las necesidades 
que se plantean, por un lado, la delimitación de los asentamientos, y, por otro, la 
potenciación del aprovechamiento de los suelos de protección económica (básicamente, 
agrarios) en coherencia con el objetivo de promover el sector primario en las islas.

La delimitación de los asentamientos rurales viene siendo uno de los obstáculos 
recurrentes en la elaboración y aprobación del planeamiento general. Así, salvo que el Plan 
Insular establezca otro régimen, se considera asentamiento rural el conjunto de diez 
edificaciones (de menos, según el número de residentes) que están formando calles, plazas 
o caminos, incluyendo los espacios vacantes intermedios, así como aquellas viviendas 
situadas a menos de 200 metros de ese conjunto, pero que forman parte del mismo (sin que 
el suelo que las separa del núcleo más compacto tenga el mismo carácter), de acuerdo con 
el criterio utilizado por el Instituto Nacional de Estadística. Es una formula flexible que, de 
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acuerdo con lo dispuesto en esta ley, corresponde concretar, resolviendo los elementos 
indeterminados que incorpora, al plan insular de ordenación.

En cuanto a los suelos rústicos de protección económica y, en particular, los suelos 
agrarios y equivalentes, la ley adopta medidas dirigidas a poner en valor las actividades que 
en ellos se realizan, a atender a su carácter profesional y no meramente artesanal y 
tradicional, y a ayudar a la generación de rentas complementarias que consoliden el sector 
primario como garantía para su propia supervivencia. En este sentido, se redefinen los usos 
ordinarios o propios de esta clase de suelos: agrario, ganadero, de pastoreo, piscícola, 
silvícola-forestal, cinegético y cualquier otro equivalente, precisando su contenido y 
concretando las facultades que comportan, entre las que se mencionan todas aquellas que 
se vayan desarrollando de acuerdo con la evolución tecnológica de esas actividades e 
industrias. Se acomodan las normas de aplicación directa en suelo rústico a las necesidades 
propias de la actividad e industria agropecuaria (aclarando, por ejemplo, el carácter 
desmontable de los invernaderos en relación con los retranqueos). Además, se relacionan, 
sin carácter limitativo, los usos complementarios admisibles, desde la venta de productos 
agrarios hasta el uso turístico, pasando por la producción de energías renovables, y 
cualquier otra que, proporcional a las explotaciones y, en todo caso, con limitación legal de la 
superficie apta para estos usos, les permita generar rentas complementarias. En suma, el 
objetivo es que el suelo sea un elemento no solo imprescindible para el sector primario, sino 
ordenado de modo que contribuya a su desarrollo y consolidación como sector económico 
estratégico.

En materia de regulación del suelo rústico, el otro cambio relevante se produce en 
relación con los instrumentos o técnicas de intervención administrativa sobre las 
construcciones, las instalaciones y los usos que en el mismo se realicen. La ley parte de la 
diferencia que formula la legislación básica entre usos ordinarios y usos de interés público y 
social. Los usos ordinarios son aquellos conformes con el destino o vocación natural del 
suelo rústico (incluyendo, claro está, su aprovechamiento agrícola y ganadero), también 
merecen esta calificación los usos deportivos al aire libre con instalaciones desmontables. 
Los usos de interés público y social se refieren a actuaciones ajenas a ese destino, aun 
cuando su localización en el ámbito rural sea adecuada por contribuir a su desarrollo (es el 
caso de las construcciones turísticas, industriales o de servicios). Se trata de usos que, en la 
legislación hasta ahora vigente, se califican de usos de interés general. En relación con los 
usos complementarios, la ley pretende la generación de rentas adicionales a la actividad de 
los profesionales del sector agrario, desde un planteamiento restrictivo como el que 
corresponde a esta tipología de suelo, pero desde el principio de conservar la superficie 
cultivada como valor del paisaje y desarrollar el sector primario. En lo que se refiere a los 
usos complementarios turístico-alojativos se establece, siempre sobre edificaciones 
preexistentes, un límite máximo de camas y superficie y serán los planes insulares de 
ordenación los que los puedan contemplar o no y, en su caso, concretar en qué ámbitos 
territoriales, con el objetivo de evitar las migraciones interiores y el abandono del campo.

Pues bien, los usos ordinarios se someten bien a licencia municipal, en los casos 
tasados que establece la ley y que incluyen las obras de nueva planta y los movimientos de 
tierras, licencia que determinará las condiciones urbanísticas; bien a comunicación previa, en 
los casos no limitativos que relaciona esta norma; o, incluso, en determinados supuestos, 
pueden ejecutarse sin necesidad de título habilitante o comunicación previa (como la 
preparación y la roturación de los terrenos, o el arreglo y el mantenimiento de las 
instalaciones vinculadas a la agricultura), y ello sin menoscabo de las potestades de la 
Administración de inspección y de sanción en caso de incumplimiento. Se trata del régimen 
general de intervención administrativa aplicable en cualquier clase de suelo, también en 
suelo rústico.

Por su parte, los usos de interés público y social en todo caso se someten a licencia 
municipal, ahora bien, dada su condición extraordinaria, su otorgamiento se condiciona a la 
previa declaración del interés público y social de la iniciativa o proyecto, salvo que el 
proyecto esté previsto con suficiente grado de detalle en el planeamiento –aunque, aun así, 
se exige información pública y evaluación ambiental–. De ser necesaria, esa declaración 
corresponde al cabildo insular, previa audiencia a las administraciones afectadas y trámite de 
información pública. En caso de que la declaración sea favorable, el proyecto continuará su 
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tramitación para la obtención de la licencia, incluyendo, claro está, su evaluación ambiental. 
La declaración deberá ser objeto de publicación oficial. De este modo, se mantiene el 
objetivo de que el ejercicio de la actividad requiera un único título habilitante, si bien, por su 
carácter no ordinario, se imponen las garantías descritas en su tramitación.

IX. Los instrumentos de ordenación del suelo.
En relación con la ordenación del suelo, la ley da continuidad a las piezas básicas del 

sistema de planeamiento diseñado por la Ley de Ordenación del Territorio de 1999: 
Directrices de ámbito y competencia autonómica, planes insulares de ordenación y planes 
generales de ordenación, más los instrumentos de desarrollo correspondientes. Se 
mantienen las normas técnicas, que se consideran fundamentales para la viabilidad y 
agilidad en la elaboración de los planes. En cambio se suprimen las instrucciones técnicas, 
dado su carácter indicativo, y, en coherencia con la revisión de los instrumentos de 
intervención sobre los suelos rústicos, también desaparecen los proyectos de actuación 
territorial de gran trascendencia.

Para permitir una respuesta ágil a nuevas situaciones y demandas sobrevenidas, no 
consideradas por el correspondiente instrumento de planeamiento, evitando la rigidez 
inherente a la planificación, se diseñan los siguientes instrumentos con fuerza para 
desplazar, aun con carácter excepcional, las determinaciones de los planes: los proyectos de 
interés insular o autonómico, con evaluación ambiental, participación ciudadana y 
ejecutividad inmediata, que se recogen en gran parte de las leyes autonómicas de suelo; las 
ordenanzas provisionales insulares y municipales, igualmente para responder a situaciones 
sobrevenidas que demanden una respuesta inmediata, con trámite propio de ordenanzas, en 
línea con la misma previsión que formula la legislación estatal básica para la cobertura de 
actuaciones en el medio urbano; y, para esas actuaciones, los programas de actuación en 
medio urbano, también tramitados y aprobados como ordenanzas, tal y como permite la 
citada normativa estatal. Como se dice, se trata de instrumentos que permitan responder a 
nuevas situaciones no previstas en los planes o, incluso, contrarias a sus determinaciones.

Una de las críticas a la ordenación territorial y urbanística, en suma a la técnica de la 
planificación, es la amplitud de su contenido, de crecimiento constante, y, además, el detalle 
de la regulación, en ocasiones llegando a situaciones absurdas, con el resultado de dificultar 
y bloquear proyectos e iniciativas –muchos, meros cambios de usos– que tropiezan con 
normas de mínimo rango y máximo detalle. A este respecto, esta norma incorpora el 
principio de contención. Se introduce la regla de que cada plan desarrolle las 
determinaciones que le corresponden de acuerdo con la ley, sin ir más allá de lo 
estrictamente necesario (criterio de uso habitual en el Derecho Europeo); declarando nulo de 
pleno derecho todo aquello en lo que exceda. Es indudable que la contención, acotados los 
ámbitos de ordenación, es más una cuestión de modo de hacer las cosas, en este caso 
planificar, que de normas prohibitivas; pero, vista la realidad de nuestros planes, no parece 
de más recordar ese principio y fijar una consecuencia en caso de incumplimiento.

En coherencia con ese principio, la ley formula una delimitación más precisa del 
contenido de cada uno de los instrumentos de ordenación fundamentales y, en su caso, del 
modo de completarlo y desarrollarlo.

En este sentido, las directrices se mantienen como instrumento de ordenación de ámbito 
autonómico en materia de recursos naturales y ordenación territorial, aunque sin rango de 
ley, que facultan al Gobierno de Canarias para establecer, cuando lo considere adecuado y 
necesario, medidas ambientales y territoriales de alcance autonómico. Se conservan 
determinadas directrices relativas al suelo agrario y se mandata al Gobierno al desarrollo de 
las mismas.

Los planes insulares de ordenación tendrán una función de ordenación de los recursos 
naturales, de zonificación de usos globales del territorio y de determinación y ordenación de 
infraestructuras de interés insular. Se elimina el contenido urbanístico, y también el 
facultativo de ordenación socioeconómica, habida cuenta de la confusión y el solapamiento 
que se vienen produciendo con el planeamiento general y con la planificación sectorial. Para 
evitar situaciones de parálisis o de bloqueo, se limita la remisión a planeamiento de 
desarrollo de las determinaciones del plan insular. No obstante, se exceptúan las 
infraestructuras insulares o supramunicipales que podrán ser ordenadas bien por el plan 
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insular de ordenación directamente, bien por un plan territorial especial. La decisión 
corresponde a cada cabildo insular en función de las circunstancias que concurran en cada 
isla.

Los planes generales de ordenación contendrán como contenido obligatorio mínimo la 
ordenación estructural del territorio municipal; en cambio, la ordenación pormenorizada tiene 
carácter facultativo, pudiendo incorporarla en su totalidad o en parte, y para todas o alguna 
clases de suelo, remitiendo el resto a su ordenación por planeamiento de desarrollo. La 
decisión queda a criterio de cada ayuntamiento. En particular, entre los límites legales que se 
imponen sobre el planeamiento general, se mantiene el estándar de densidad. Sin embargo, 
se establece que cuando en un proceso de revisión plena quede de manifiesto su superación 
por las construcciones ya existentes, ese estándar se situará en la realidad existente, 
admitiendo, además, la actuación sobre las parcelas vacantes. Con esta previsión se trata 
de evitar situaciones de consolidación injustificadas y, lo más importante, sin que exista 
vocación ni capacidad de intervención para resolverlas. La realidad de las ciudades insulares 
debe ser el punto de partida de la nueva ordenación sin que el resultado sea el desorden por 
imperativo legal, sin orden nuevo alguno.

Sobre los estudios de detalle, el régimen de limitaciones y prohibiciones que delimitan su 
campo de acción se equipara al acotado por otras leyes autonómicas en orden a conseguir 
una mejor operatividad de este instrumento.

En relación con la elaboración y la aprobación de los instrumentos de ordenación, se 
diseña un procedimiento de elaboración en paralelo con el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica preceptivo, siguiendo la Ley estatal de evaluación ambiental de 2013 
(con derogación de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre). De acuerdo con esa ley básica, el 
procedimiento de evaluación ambiental ordinaria no puede exceder de veintidós meses, 
debiendo ser aprobado el plan en los dos años siguientes, prorrogables otros dos; en otro 
caso, deberá repetirse la evaluación. Con el fin de agilizar su tramitación se establecen 
límites temporales a los informes de las administraciones afectadas, así como se exige la 
emisión de informes únicos por administración, y, en el caso de los trámites ambientales, se 
recuerda que aquella normativa estatal dispone la no valoración de los informes y 
alegaciones emitidos fuera de plazo. El cumplimiento de los plazos señalados exigirá una 
actuación bien programada y en plazo, incluyendo las circunstancias no previsibles, como la 
obligación de repetir los trámites de información pública cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales en el documento en elaboración.

Por otra parte, en línea con otras leyes autonómicas sobre suelo más recientes, se 
sustituye el procedimiento bifásico de aprobación (provisional por la administración que lo 
promueve, y definitiva por la Administración autonómica o insular) por un procedimiento 
monofásico en el que la administración competente, en régimen de autonomía, tiene la 
responsabilidad de aprobar el instrumento de ordenación. En este caso, la intervención de 
las administraciones afectadas distintas de la competente para aprobarlo se verifica 
mediante la emisión de informes sobre sus competencias, no sobre legalidad, y menos aún 
sobre cuestiones de oportunidad, quedando el control de legalidad previo en la 
administración promotora y el posterior al régimen de control establecido por la legislación de 
régimen local, sin perjuicio del control de los tribunales de justicia. No obstante, en 
cumplimiento del principio de lealtad institucional y seguridad jurídica, si el órgano informante 
de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto del plan sometido a 
informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del ordenamiento jurídico, lo 
pondrá en conocimiento de la Administración promotora del plan, basándose estrictamente 
en criterios de legalidad. La intervención mediante informes sobre competencias es la 
fórmula de participación de la Administración General del Estado en los planes que le 
afectan (costas, aeropuertos).

Con el fin de facilitar la adaptación de los planes a una realidad cambiante, esta ley 
invierte la regla vigente, conforme a la cual, la norma general es la revisión, salvo 
excepciones que pueden ser tramitadas como modificación. A partir de su entrada en vigor, 
la regla general será la modificación (que pasa a denominarse modificación menor de 
acuerdo con la legislación ambiental), incluyendo clase y categoría de suelo, mientras la 
revisión (que se califica de modificación sustancial) queda limitada a cuatro supuestos: la 
reconsideración del modelo territorial, el incremento residencial superior al 25% respecto de 
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los dos años anteriores, la creación de nuevos sistemas generales y la reclasificación de 
suelos rústicos. Con igual finalidad se aclara que todas las modificaciones pueden ser plenas 
o parciales, y, además, que las menores pueden producirse incluso cuando se encuentre en 
marcha una modificación sustancial.

En última instancia, en relación con los efectos jurídicos vinculados con la aprobación y 
entrada en vigor de cualquier instrumento de planeamiento, se reitera la regulación 
tradicional, con la salvedad del impacto sobre las construcciones, edificaciones e 
instalaciones preexistentes. Con respecto a esto, se recupera la regulación tradicional de 
fuera de ordenación. En función de ese criterio, se limita este efecto a la disconformidad 
sobrevenida con instrumentos de ordenación, no con cualquier norma, se revisa la situación 
legal de consolidación, de la que se excluye la restricción sobre los usos, y se regula de 
manera diferenciada la situación legal de afectación por actuación pública, recuperando el 
plazo de cinco años de programación de la expropiación, en cuyo caso se tratará como 
consolidación. El régimen jurídico de la situación de fuera de ordenación queda limitado a 
edificaciones ilegales en origen y, por ello, se traslada al título que se ocupa de la potestad 
de restablecimiento de la legalidad urbanística.

X. La ordenación de los espacios naturales protegidos.
En materia de espacios naturales protegidos, la ley se limita a reiterar las normas y 

reglas hasta ahora vigentes, buena parte de las cuales procede de la Ley de Espacios 
Naturales Protegidos de 1994, en congruencia con el principio de no regresión de esas áreas 
territoriales. Los instrumentos de ordenación de estos espacios se mantienen en el título 
dedicado a la ordenación, con cambios menores a efectos de sistemática y clarificación de 
contenidos, en particular de los planes rectores de uso y gestión. En cuanto al resto de 
medidas sobre estos espacios, los escasos cambios que se introducen se reducen a su 
regulación conjunta en un título específico, en el que también se recogen la evaluación y 
declaración de los espacios de la Red Natura 2000 y se añaden las medidas de 
corresponsabilidad y colaboración en la sostenibilidad territorial implantadas por la Ley 
14/2014, de 26 de diciembre. Quizás el cambio más significativo sea el carácter imperativo, y 
no potestativo, de las actuaciones públicas en el ámbito de las áreas de influencia 
socioeconómica en orden a la compensación de poblaciones y municipios afectados por los 
espacios naturales protegidos. En todo caso, la ley efectúa un ajuste técnico en línea con el 
criterio que guía la reforma de no alterar las decisiones territoriales estructurales, una de las 
cuales es la ordenación de los espacios naturales.

XI. La ejecución del planeamiento.
En materia de ejecución y cumplimiento de las determinaciones establecidas en los 

distintos instrumentos de ordenación, en particular, planes generales de ordenación y planes 
de desarrollo, la ley se basa en la regulación previa, bien conocida por los operadores, 
introduciendo ajustes con la finalidad de simplificar trámites, reducir cargas y, sobre todo, 
clarificar las reglas (básicamente, todos los instrumentos de equidistribución se reconducen 
al proyecto de reparcelación). Con todo, fuera de ese ámbito técnico, es obligado llamar la 
atención sobre tres cuestiones particulares: el contenido de la iniciativa en la ejecución 
sistemática, las nuevas garantías que se introducen a favor de las personas afectadas por 
una expropiación por imperativo legal y la regulación de las actuaciones sobre el medio 
urbano.

Con respecto a la ejecución sistemática, con el fin de dar transparencia a la iniciativa de 
quien la promueva y, con ello, mejorar la protección de la persona propietaria no promotora, 
en posición de minoría, la ley exige que aquella se acompañe de una propuesta de proyecto 
de reparcelación y de proyecto expropiatorio, de modo que, desde el principio, la persona 
propietaria conoce las reglas de juego –cuál será su situación si se incorpora y cuál será el 
justiprecio que percibirá en caso de no hacerlo–. Estas propuestas serán aprobadas con 
carácter provisional por el ayuntamiento en el mismo acuerdo en que adjudique el sistema. A 
continuación, la entidad urbanística que se constituya otorgará un nuevo plazo de adhesión a 
quienes no se hayan adherido, transcurrido el cual aprobará el proyecto de reparcelación y el 
expropiarlo, con los ajustes que procedan, enviándolos a la Administración para su 
aprobación definitiva. De igual modo, en aras de evitar desajustes, la documentación debe 
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incorporar el proyecto de urbanización, de forma que se asegure la correspondencia entre la 
reparcelación y la urbanización a ejecutar. Todo ello viene acompañado de una gran 
clarificación procedimental, que pretende dar seguridad a la Administración, a las personas 
promotoras y a las propietarias afectadas.

En relación con la adquisición del suelo para sistemas generales por la vía de la 
expropiación, la norma unifica los plazos para actuar, que se fijan en cuatro años, y, en aras 
de proteger al expropiado de la pasividad del beneficiario y, en su caso, de la demora de la 
Comisión de Valoraciones de Canarias, se establece que, una vez presentada la solicitud de 
determinación de justiprecio, el beneficiario quedará subrogado en el pago de los tributos 
que graven la finca. A fin de cuentas, con esa solicitud la expropiación deviene ya 
irreversible, sin que la Administración pueda desistir de la misma. Ningún sentido tiene que, 
siendo así, los expropiados continúen abonando tributos en tanto no se concrete el 
justiprecio.

La ley dedica un título específico a regular las actuaciones en el medio urbano y, de 
modo especial, las actuaciones de dotación. Este es el aspecto más novedoso de toda la 
regulación. Se precisan las clases de actuaciones, y, entre las de dotación, las de iniciativa 
pública y las de iniciativa privada. Se establecen las modalidades de otorgar cobertura 
urbanística a estas actuaciones, que puede encontrarse en el planeamiento general, pero 
que, de acuerdo con la legislación básica estatal, puede establecerse mediante una norma 
reglamentaria con efectos de plan general. En este sentido se regula el programa de 
actuación sobre el medio urbano. A continuación se concretan los deberes de las personas 
propietarias afectadas por estas actuaciones, los modos de ejecución de las mismas y las 
garantías necesarias para aquellas. En particular se fijan las cesiones obligatorias en los 
términos de la normativa estatal. De esta forma se cubre uno de los déficits existentes en la 
legislación hasta ahora vigente, y con ello se desbloquean y facilitan este tipo de 
actuaciones, que la práctica urbanística irá enriqueciendo y mejorando.

XII. La intervención administrativa sobre usos del suelo.
En línea con lo que quedó ya apuntado en cuanto al uso del suelo rústico, la intervención 

administrativa sobre las obras y los usos del suelo se conforma según las siguientes 
modalidades: a) supuestos sujetos a licencia municipal (como las obras de nueva planta), b) 
casos sujetos a comunicación previa, con o sin proyecto de obra en función de la normativa 
técnica aplicable (como las obras de reforma o rehabilitación sin incremento de volumen, 
altura o edificabilidad); y c) actuaciones exentas de intervención administrativa (como la 
reparación de muros en suelos agrícolas). A ellos se suman dos ámbitos particulares: a) 
actuaciones exentas de licencia por estar sujetas a títulos administrativos equivalentes, 
siempre y cuando haya habido intervención municipal en su otorgamiento (caso de los 
proyectos de urbanización y los proyectos de interés insular o autonómico), y b) los 
supuestos de actos de la Administración pública.

Para cada uno de estos supuestos se establece su respectivo régimen jurídico. En el 
caso de las licencias, se tiene en cuenta el carácter negativo del silencio administrativo que 
resulta de la legislación estatal de suelo para los supuestos más relevantes (las obras de 
nueva planta o los movimientos de tierra), por más que se trate de una solución contraria a la 
tradición del derecho urbanístico español. En cuanto a la comunicación previa, se exige 
acompañarla de determinada documentación, incluyendo proyecto técnico cuando sea 
preceptivo. A los fines de permitir la reacción municipal en supuestos burdos de infracción de 
las normas, la comunicación habrá de ser formulada con quince días de antelación al inicio 
de las obras.

En buena medida, esta regulación recoge la experiencia de muchos municipios canarios 
que, por la vía de sus ordenanzas, ya vienen sometiendo determinadas obras y usos a 
regímenes de declaración responsable o de comunicación previa. Se introduce certidumbre y 
estandarización respecto de todos estos instrumentos de intervención, evitando la 
fragmentación e inseguridad que podría derivarse si cada ordenanza lo regulara de un modo 
diferente, estableciendo requisitos y títulos diferentes según los municipios en los que se 
realizara la actuación.

XIII. El restablecimiento de la legalidad urbanística y régimen sancionador.
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Si compleja era la regulación del suelo rústico como consecuencia de sucesivas 
reformas parciales que llevaron a un cierto desorden de esas normas, lo mismo cabe decir 
de la evolución normativa de las potestades de restablecimiento de la legalidad urbanística, 
incluyendo la sancionadora. Es por ello que esta ley revisa la regulación de esas potestades, 
acomodando sus presupuestos, garantías y trámites a los criterios de las nuevas leyes de 
procedimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

En particular, el ejercicio de la potestad de restablecimiento y de la potestad 
sancionadora se mantienen separados, como está establecido en la actualidad. En cuanto al 
restablecimiento de la legalidad, el procedimiento se incoa y tramita hasta la declaración 
final, sin perjuicio de las medidas provisionales que sean pertinentes. Solo una vez 
concluido, en orden a la ejecución de su resolución, se diferencia entre la posibilidad de 
legalización de las obras y su no legalización, sin que, como hasta ahora, la solicitud de 
legalización interrumpa las actuaciones y, además, en muchos casos, determine la 
prescripción de la infracción correspondiente.

En cuanto a los plazos, la norma mantiene el plazo de cuatro años para las actuaciones 
sujetas a licencia urbanística, reduciendo a dos años el plazo para aquellas que queden 
sujetas a comunicación previa. Permanece igual la relación de supuestos en que la acción 
de restablecimiento no está sometida a plazo. Por otra parte, en aras de la certidumbre 
jurídica, se fija en diez años el plazo máximo de que dispone la Administración para hacer 
efectiva una orden de restablecimiento (demolición).

Con respecto a la situación jurídica en que quedan las construcciones, edificaciones e 
instalaciones contra las cuales no quepa ejercer las potestades de restablecimiento de la 
legalidad, se declara expresamente que se encuentran en situación de fuera de ordenación, 
pudiendo ejecutar, únicamente, obras de conservación. El origen ilegal de la construcción 
explica este régimen. Ahora bien, siendo imposible ya la demolición –salvo expropiación–, 
ningún sentido tiene que se impida el uso de esos inmuebles. Por ello, esta ley legitima el 
uso consolidado, entendido como aquel que se viniera realizando en el inmueble antes del 
vencimiento del plazo para que la Administración pueda reaccionar, y, además, se permiten 
todos aquellos usos que admita el planeamiento vigente. De acuerdo con la doctrina judicial, 
se aclara que en estos casos, aun cuando solo se admiten obras de conservación, también 
son admisibles aquellas que deban realizarse para cumplir obligaciones impuestas por la 
legislación sectorial de las que dependa el mantenimiento de la actividad, nunca la 
ampliación de su capacidad.

En fin, en cuanto al régimen sancionador, la ley se ha limitado a actualizar el cuadro de 
infracciones y sanciones, incorporando criterios asentados en la jurisprudencia, así como a 
clarificar el desajuste existente en materia de sanciones (cuantías) entre los tipos infractores 
generales y los tipos infractores específicos, en la medida en que poco sentido tendría que 
los primeros fueran castigados de manera más grave que los segundos, que existen por el 
carácter más valioso de los bienes jurídicos a los que están vinculados. Igualmente, se han 
establecido con mayor claridad las competencias y funciones que corresponden a la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural (nueva denominación de la Agencia de Protección 
del Medio Urbano y Natural), así como las responsabilidades que, en este ámbito, recaen 
sobre los municipios.

XIV. El papel de las administraciones públicas canarias.
Establecidas las normas sustantivas sobre protección, ordenación y uso del suelo, solo 

queda dar cuenta del papel que corresponde a cada administración pública, y las relaciones 
entre ellas. La tarea de cada una, en tanto que servidoras de los intereses generales por 
mandato constitucional, debe venir determinada por la regulación sustantiva. Una vez fijados 
los fines, las reglas y las funciones, es cuando se está en condiciones de precisar las 
responsabilidades de cada administración y el modo en que pueden organizarse para 
atenderlas.

Pues bien, el criterio rector del reparto competencial que efectúa esta ley es la garantía 
de la autonomía de cada Administración pública; autonomía para ejercer sus competencias 
sin injerencias indebidas de otras entidades públicas. La referencia es el artículo 137 de la 
Constitución. Este precepto reconoce aquella autonomía y, al mismo tiempo, legitima la 
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cooperación, la colaboración y, en su caso, la coordinación interadministrativa, en atención a 
los intereses públicos concurrentes.

En este sentido, se regulan procedimientos monofásicos de elaboración de planes en 
lugar de los procedimientos bifásicos hasta ahora vigentes y se eliminan los supuestos de 
intervención basados en el juego de dos títulos habilitantes, con la excepción de los usos de 
interés público y social en suelos rústicos, en los que la licencia municipal precisa de la 
previa declaración insular de ese interés –si bien no tiene naturaleza de título habilitante en 
tanto que necesaria pero no suficiente para legitimar la actuación–. A su vez, la participación 
de las administraciones en los instrumentos de ordenación que les puedan afectar se 
canaliza a través de informes preceptivos sobre sus competencias.

Por otra parte, como queda dicho, la autonomía es compatible con los mecanismos de 
colaboración y cooperación, en especial cuando se trata de administraciones pequeñas de 
capacidad limitada, que tienen derecho a la asistencia de la Administración autonómica y del 
cabildo correspondiente. De igual modo, aquella garantía es compatible con mecanismos de 
subrogación y de sustitución en casos de incumplimiento de sus obligaciones, cuando 
afecten a las competencias e intereses de otras administraciones públicas. De todos estos 
mecanismos da cuenta esta ley.

En cualquier caso, los principios rectores de las relaciones interadministrativas, tales 
como el respeto de la autonomía, la lealtad institucional, la colaboración, la cooperación y la 
propia responsabilidad, son imprescindibles para llevar a buen fin las tareas que cada 
administración tiene encomendadas y, lo más importante, para la consecución de los 
objetivos establecidos por esta ley.

XV. La transición hacia el nuevo marco normativo.
La reforma legal se completa con un conjunto de disposiciones adicionales y transitorias 

con las que se pretende la implantación del nuevo marco regulatorio de forma prudente, sin 
renunciar a la inmediata eficacia de su contenido, pero aplicando las reglas propias del 
derecho transitorio; en concreto, aquella que admite la ultraactividad de las normas 
derogadas en orden a la culminación de las actuaciones en trámite, salvo que la nueva 
regulación resulte más favorable o que, en su caso, la Administración o el ciudadano opten 
por acogerse a la nueva normativa.

De otra parte, a la vista de la experiencia previa con la fijación de plazos obligatorios de 
adaptación, esta norma permite que la adecuación de los instrumentos de ordenación a esta 
ley se efectúe con ocasión de la primera revisión que se aborde, sin perjuicio, claro está, de 
la inmediata aplicación de aquella, en particular de las disposiciones sobre competencias, 
procedimientos y mecanismos de actuación. Asimismo, en aras de la certidumbre, la 
disposición derogatoria precisa las leyes y, en su caso, los preceptos legales que quedan 
derogados; igualmente, se recuerda la derogación de las normas reglamentarias, incluyendo 
las determinaciones de los planes que contradigan lo dispuesto por esta norma. Con la 
misma finalidad se demora la entrada en vigor de la ley durante el mes siguiente a su 
publicación.

XVI. Modificación de otras leyes.
En concordancia con los criterios de simplificación, racionalización y actualización del 

marco normativo que inspiran la ley, la norma concluye con un conjunto de disposiciones 
finales que contienen la relativa a la correspondencia de conceptos con la normativa 
derogada y la modificación de diversas de leyes autonómicas.

Modifica la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio histórico de Canarias, en lo 
referente a la autorización de obras; modifica la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación 
del turismo, en cuanto a la regularización y registro de explotaciones ganaderas; modifica la 
Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, en lo relativo al régimen 
jurídico de las encomiendas de gestión; modifica la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
renovación y modernización turística de Canarias, en cuanto a la competencia y el 
procedimiento para la tramitación de los planes de modernización, mejora e incremento de la 
competitividad; y finalmente modifica la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, 
para cambiar la clasificación del puerto de Puerto de la Cruz, en la isla de Tenerife.
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En aras del principio de seguridad jurídica, puntualmente se ha modificado el Anexo de 
Reclasificación de los espacios naturales en lo tocante al espacio Reserva Natural Especial 
de las Dunas de Maspalomas (C-7) y al Sitio de Interés Científico de Tufia (C-30), ambos en 
la isla de Gran Canaria.

Las disposiciones finales culminan con la entrada en vigor y la autorización al Gobierno 
para el desarrollo reglamentario de la ley.

XVII. La elaboración de la disposición legal.
El anteproyecto de ley del que trae causa esta ley fue sometido a un trámite preliminar 

de consulta y de participación públicas con el objetivo de promover el diálogo activo con las 
organizaciones de la sociedad civil y con las instituciones públicas, haciendo efectiva la 
participación de la ciudadanía en el proceso de elaboración desde su inicio. Este proceso ha 
permitido conocer la opinión de amplios sectores de la sociedad canaria, cuyas sugerencias 
y aportaciones han contribuido a mejorar el contenido de esta iniciativa legislativa.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias:
a) El régimen jurídico general de los recursos naturales, en particular del suelo, la 

ordenación del territorio y la ordenación urbanística.
b) La coordinación de las políticas públicas relativas a la planificación y gestión del 

territorio y a la protección del medioambiente.
c) La intervención en las actividades públicas y privadas con incidencia relevante sobre 

el territorio y los recursos naturales.
d) La protección de la legalidad urbanística mediante el ejercicio, en su caso, de la 

potestad sancionadora.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, los conceptos utilizados tienen el significado y el alcance 

determinado en los apartados siguientes, siempre que la legislación sectorial aplicable no 
establezca uno más preciso.

2. En relación con el suelo, espacios y unidades de suelo:
a) Suelo: El recurso natural tierra o terreno sobre el que se proyectan la ordenación 

ambiental, territorial y urbanística. En particular, en cuanto sustento del aprovechamiento 
urbanístico, comprende siempre, junto con la superficie, el vuelo y el subsuelo precisos para 
realizar dicho aprovechamiento.

b) Espacio litoral: El conjunto de bienes de dominio público marítimo-terrestre, definidos 
por la legislación de costas, hasta los límites del mar territorial.

c) Unidad apta para la edificación: El suelo natural clasificado como suelo rústico, de 
dimensiones y características mínimas determinadas por la ordenación territorial y 
urbanística, vinculado, a todos los efectos, a la edificación permitida, conforme, en todo 
caso, a la legislación administrativa reguladora de la actividad a que se vaya a destinar la 
edificación.

d) Ámbito territorial marino: Comprende, dentro de la unidad marítima y terrestre, 
conformada por el conjunto de las islas, el espacio marítimo interinsular de aguas 
encerradas dentro del perímetro archipielágico.

3. Sobre ordenación y planificación del suelo:
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a) Ordenación estructural: El modelo de organización de la ocupación y utilización de 
una isla, una comarca, un municipio o, incluso, un espacio natural protegido, en su conjunto 
e integrado por los elementos fundamentales de la organización y, en su caso, el 
funcionamiento de ese espacio territorial.

b) Ordenación pormenorizada: La determinación y concreción de las condiciones de 
ocupación y utilización del suelo, realizadas en función y en el marco de la ordenación 
estructural, en términos lo suficientemente precisos como para legitimar la actividad de 
ejecución.

c) Sistema general: Categoría comprensiva de los usos y servicios públicos, a cargo de 
la Administración competente, así como de los servicios de interés económico general, 
básicos para la vida colectiva, junto con el suelo y las infraestructuras y construcciones y sus 
correspondientes instalaciones, que requiera su establecimiento. En función del ámbito 
territorial y poblacional al que sirvan, los sistemas generales pueden ser insulares, 
comarcales o supramunicipales y municipales.

d) Sistema local o dotación: Categoría comprensiva de los usos y servicios públicos, a 
cargo de la Administración competente, así como de los servicios de interés económico 
general, en ambos casos con el suelo y las construcciones e instalaciones correspondientes, 
que sirvan a las necesidades de un sector de suelo urbanizable, de un ámbito de suelo 
urbano o de un asentamiento.

e) Equipamiento: Categoría comprensiva de los usos de índole colectiva o general, cuya 
implantación requiera construcciones, con sus correspondientes instalaciones, de uso 
abierto al público o de utilidad comunitaria o círculos indeterminados de personas. Puede ser 
tanto de iniciativa y titularidad públicas como privadas, con aprovechamiento lucrativo. Es 
estructurante cuando forme parte de la ordenación estructural.

f) Infraestructura: Categoría global comprensiva de los sistemas generales, dotaciones y 
equipamientos.

g) Elemento estructurante: Categoría comprensiva de cualquier infraestructura que forme 
parte de la ordenación estructural del planeamiento.

4. Sobre ejecución del planeamiento:
a) Unidad de actuación: La superficie de suelo, debidamente delimitada, que opera 

simultáneamente como ámbito para el desarrollo de la totalidad de las operaciones jurídicas 
y materiales precisas para la ejecución integral del planeamiento de ordenación y espacio de 
referencia para la justa distribución de beneficios y cargas, incluido el coste de la 
urbanización, pudiendo ser continuas o discontinuas. Cuando no sea precisa la realización 
de obras de urbanización referidas a varias parcelas, su ámbito puede reducirse al de una 
parcela.

b) Sistema de ejecución: El régimen jurídico de organización, procedimiento y desarrollo 
de las operaciones jurídicas y materiales precisas para la ejecución completa e integral de la 
ordenación pormenorizada aplicable a una unidad de actuación.

c) Adjudicatario: Persona encargada de la ejecución de la edificación en sustitución del 
propietario por la adjudicación del concurso público establecido al efecto y previa declaración 
por parte de la administración municipal de la situación de ejecución por sustitución.

d) Obras de urbanización: Las obras que tienen por objeto dotar a un suelo con las 
correspondientes infraestructuras y servicios, así como con los elementos de estos que sean 
aún precisos para la conversión de las parcelas en solares o, en su caso, la renovación de 
tales infraestructuras y servicios conforme a las exigencias sobrevenidas de la ordenación de 
tales elementos. En los supuestos admitidos por la ley, las obras de urbanización pueden 
realizarse de forma simultánea a las de edificación.

e) Obras públicas ordinarias: Las obras proyectadas y realizadas por la Administración 
pública, al margen de unidades de actuación, en ejecución del planeamiento y para la 
construcción de equipamientos, sistemas generales, dotaciones o viales.

f) Obras de construcción y edificación: Las obras que tienen por objeto la materialización 
del correspondiente aprovechamiento urbanístico en un solo solar, parcela o unidad apta 
para la edificación.

g) Obra mayor: Las obras de construcción y edificación de técnica compleja y cierta 
entidad constructiva y económica que supongan alteración del volumen, del uso objetivo de 
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las instalaciones y servicios de uso común o del número de viviendas y locales, o del número 
de plazas alojativas turísticas, o que afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la 
estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad de las construcciones, los 
edificios y las instalaciones de todas clases.

h) Obra menor: Las obras de construcción y edificación que no tengan la consideración 
de obra mayor.

i) Título o requisito habilitante: Mecanismo de intervención o control administrativo, como 
la licencia municipal, la comunicación previa, la autorización ambiental y otros equivalentes.

j) Promotor: Persona física o jurídica que impulsa la actuación territorial o urbanística 
mediante la realización de las diligencias precisas para ello. Tendrá el mismo carácter, a 
todos los efectos, cuando el objeto de la actuación sea para uso propio, incluso 
identificándose con la persona titular del terreno o de las instalaciones, construcciones o 
edificaciones, en su caso.

k) Entidad de custodia: Organización pública o privada, sin ánimo de lucro, que lleva a 
cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio para la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

l) Estructura portante: conjunto de elementos estructurales que, además de sostenerse a 
sí mismos, constituyen el soporte y apoyo de otros sistemas más complejos.

5. Los conceptos que traen causa de la legislación básica estatal tienen el significado y 
alcance delimitados por esa normativa.

CAPÍTULO II
Principios

Artículo 3.  Desarrollo sostenible.
1. Las intervenciones, tanto públicas como privadas, que se lleven a cabo en el 

archipiélago canario preservarán y cuidarán sus valores naturales y la calidad de sus 
recursos, de modo que permitan su uso y disfrute responsable por las generaciones 
presentes sin mermar la capacidad de las generaciones futuras.

2. Las administraciones públicas diseñarán y aplicarán políticas activas encaminadas a 
la preservación de los valores y recursos existentes, a la rehabilitación de los espacios y 
recursos degradados y al fomento de las tecnologías que contribuyan a esas metas y, 
además, a mitigar el impacto de la huella de carbono.

3. Las administraciones públicas velarán en sus actuaciones por el uso eficiente y la 
reducción del consumo de recursos naturales, en especial del suelo.

4. Las intervenciones públicas, en cuanto afecten al medioambiente, se atendrán a los 
siguientes principios:

a) Principio precautorio y de incertidumbre. Las decisiones que afecten a la conservación 
del medioambiente deberán ser pospuestas cuando no se conozcan con suficiente detalle 
sus consecuencias en cuanto a los posibles daños irreversibles sobre los elementos 
autóctonos y otros merecedores de protección.

b) Principio preventivo. Las decisiones para anticipar, prevenir y atacar las causas de la 
disminución de sostenibilidad o sus amenazas tendrán prioridad sobre las que tengan por 
objeto restaurar con posterioridad los impactos causados al medioambiente.

c) Principio de mínimo impacto. Las actividades más desfavorables para la preservación 
del medioambiente, que no puedan ser evitadas, deberán ubicarse en los lugares donde 
menos impacto produzcan y desarrollarse de la manera menos perjudicial posible.

d) Principio de equidad intra e intergeneracional. Se deberá velar para que la utilización 
de los elementos del medioambiente se haga de forma sostenible, de modo que las 
posibilidades y oportunidades de su uso y sus beneficios se garanticen de manera justa para 
todos los sectores de la sociedad y para satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras. A la hora de valorar los recursos naturales deberán considerarse no solo las 
sociedades contemporáneas, sino también las generaciones futuras.

5. El ejercicio de las potestades públicas y de la actividad de los particulares en relación 
con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medioambiente se ejercerá siempre con 
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arreglo al principio de desarrollo sostenible, aquí entendido como utilización racional de los 
recursos de manera que se garantice la compatibilidad entre crecimiento y progreso 
económico y preservación de los recursos naturales y de los valores paisajísticos, 
arqueológicos, históricos, culturales y etnográficos, a fin de garantizar la calidad de vida de 
las generaciones presentes y futuras.

6. De modo particular, la intervención pública en relación con la ordenación del suelo 
deberá atender y respetar el principio universal de igualdad entre hombres y mujeres.

7. Las administraciones públicas, en aras a conseguir el desarrollo sostenible, 
fomentarán la custodia del territorio, a través de la realización de estrategias y actuaciones 
que impliquen a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y recursos naturales, culturales y paisajísticos, y la promoción de tales 
comportamientos mediante acuerdos entre entidades de custodia y propietarios de fincas 
privadas o públicas que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y 
la biodiversidad.

8. En todo caso, la intervención sobre el suelo y su ordenación atenderá a los principios 
de desarrollo territorial y urbano sostenibles señalados por la legislación básica estatal.

Artículo 4.  Criterios de intervención.
1. La ordenación de los recursos naturales se llevará a cabo conforme al interés general, 

la igualdad de género y la solidaridad intergeneracional.
2. La utilización de los recursos estará sujeta a los títulos habilitantes que aseguren que 

su uso se atenga a lo que se haya establecido en la ordenación aplicable.
3. Las administraciones públicas fomentarán la reducción del consumo de los recursos 

naturales y la sustitución del uso de recursos no renovables por recursos renovables.
4. Los costes ambientales serán tenidos en cuenta en las evaluaciones económicas de 

las iniciativas de planificación.
5. Los costes ambientales correspondientes a las intervenciones públicas o privadas 

autorizadas formarán parte de los costes generales, cuando estos se repercutan en los 
precios, las tarifas o las tasas de los productos y servicios.

6. La preservación de la calidad ambiental se realizará mediante intervenciones 
integradas, de conformidad con los principios y orientaciones de la normativa sobre 
prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 5.  Principios específicos.
Son principios que inspiran esta ley:
1. En relación con los espacios naturales, el medio natural y el paisaje:
a) La conservación y la restauración de los espacios naturales protegidos, de la 

biodiversidad y de la geodiversidad, protegiendo los procesos ecológicos, su diversidad y el 
equilibrio entre los mismos en armonía con la mejora del nivel de vida de las personas.

b) La utilización ordenada de los recursos naturales, tanto geológicos como biológicos, 
promoviendo un aprovechamiento que garantice la conservación de las especies y los 
ecosistemas sin alterar sus equilibrios básicos.

c) La mejora, la restauración y el mantenimiento de los aspectos característicos del 
paisaje, justificados por su valor patrimonial derivado de su configuración natural y/o la 
acción del hombre.

d) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística, 
y la aplicación del principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar a 
espacios naturales o a sus ecosistemas.

e) El principio de no regresión de los espacios naturales, sin perjuicio de la revisión de 
las categorías de protección, como de la incorporación de nuevos espacios, cuando resulte 
legalmente procedente con sujeción a la legislación básica estatal.

f) La implicación de los poderes públicos, la ciudadanía y los agentes económicos y 
sociales en las tareas de protección, conservación y mejora de los espacios naturales.

g) El incentivo de las actuaciones promovidas por la iniciativa privada, destinadas a la 
mejora y conservación de los recursos naturales y del paisaje.
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h) La protección y el desarrollo de las actividades agrarias tradicionales que se realicen 
en los espacios naturales, propiciando la mejora socioeconómica de la población residente y 
su acceso a servicios públicos suficientes y de calidad.

2. En relación con la ordenación territorial y urbanística:
a) La promoción del uso racional de los recursos naturales y territoriales, armonizando 

las exigencias derivadas de su protección y conservación con el desarrollo económico, el 
empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres 
y, en general, la mejora del nivel de vida de la ciudadanía, compensando de forma adecuada 
a quienes se comprometan a su costa con esos objetivos.

b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos para 
mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el campo, combinando los usos de 
manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y 
accesibles universalmente.

c) La protección del medio rural y de las formas de vida tradicionales, compatibilizándola 
con el derecho de todos a un acceso universal, en condiciones de igualdad, a los servicios y 
prestaciones públicos.

d) La promoción del acceso a la vivienda, como derecho constitucionalmente protegido, 
de calidad adecuada, segura, eficiente y con acceso a todas las dotaciones, equipamientos y 
servicios y a un precio razonable.

e) La localización de actividades y servicios de forma que sean fácilmente accesibles, 
integrando en el entramado urbano los usos residenciales, dotacionales, de equipamientos y 
de actividades, logrando una mayor cercanía a la ciudadanía y evitando así los costes 
económicos y medioambientales asociados al transporte.

f) La puesta en valor del patrimonio edificado mediante el fomento de la conservación, 
restauración y rehabilitación, en particular de las edificaciones con valor histórico, 
arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico, científico o técnico.

Artículo 6.  Participación ciudadana.
1. La ciudadanía tiene el derecho a participar, tanto de forma individual como a través de 

las entidades constituidas para la defensa de sus intereses y valores, en la ordenación, 
ejecución y protección de la legalidad urbanística y, en particular:

a) En los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial, 
urbanística y de los recursos naturales, en la forma que se habilite al efecto y, en todo caso, 
mediante la formulación de alegaciones, observaciones y propuestas durante los periodos 
preceptivos de información pública, sin que puedan computarse como hábiles los días del 
mes de agosto, salvo en supuestos extraordinarios de urgencia apreciados por el órgano 
competente para la aprobación definitiva del instrumento en acuerdo motivado.

b) En la iniciativa, la promoción, la gestión y el desarrollo de las actividades necesarias 
para hacer efectivos sus derechos en relación con los usos del suelo y de las edificaciones.

c) En la exigencia del cumplimiento de la legalidad urbanística, mediante la presentación 
de reclamaciones y quejas, así como el ejercicio de la acción pública ante los órganos 
administrativos y judiciales.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las administraciones competentes 
deberán adoptar las medidas necesarias para fomentar la más amplia participación 
ciudadana, garantizar el acceso a la información y permitir la presentación de iniciativas 
particulares, sin otras limitaciones que las generales establecidas en las leyes.

3. Los instrumentos de ordenación territorial, ambiental y urbanística de iniciativa pública 
que precisen de documento de avance contarán con un proceso previo de participación 
ciudadana de carácter consultivo, que se sustanciará a través del portal web de la 
administración competente para su tramitación, en el que se recabará la opinión de las 
personas y de las organizaciones, asociaciones y colectivos más representativos 
potencialmente afectados acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la 
necesidad y oportunidad de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles 
alternativas.
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4. Al objeto de canalizar las diferentes técnicas de participación, las administraciones 
podrán acordar un programa de participación ciudadana en el que, atendiendo a las 
características del municipio, se prevean, al menos:

a) Los medios técnicos y materiales necesarios para garantizar que se atienden 
adecuadamente las solicitudes de información sobre el contenido de la ordenación y de las 
posibles alternativas.

b) La celebración de sesiones abiertas al público explicativas del documento.
c) El material divulgativo que facilite su comprensión por la ciudadanía.
d) La posibilidad de celebrar consultas populares, de acuerdo con la legislación 

aplicable.
5. Todos los anuncios de información pública de los planes, programas, proyectos y de 

actuaciones relacionadas con los procedimientos previstos en la presente ley han de 
contener una descripción suficientemente completa de lo que se somete a información 
pública y de las disposiciones por la que esta se regula, de su localización precisa y de los 
lugares y enlaces para la consulta presencial o telemática de la documentación, así como los 
plazos y lugares para la presentación de alegaciones y cualquier otra información que se 
considere necesaria.

Artículo 7.  Derecho de información urbanística.
1. La ciudadanía tendrá derecho a ser informada por el municipio, por escrito y de forma 

fehaciente, sobre el régimen urbanístico aplicable y demás circunstancias urbanísticas de un 
terreno o edificio determinado.

2. Asimismo, las personas titulares del derecho de iniciativa para la actividad 
urbanizadora, respecto a una parcela, solar o ámbito de planeamiento determinado, tendrán 
derecho a consultar a las administraciones competentes sobre los criterios y previsiones de 
la ordenación urbanística, vigente y en tramitación, y de las obras a realizar para asegurar la 
conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, en su caso, las de 
ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación.

3. A tales efectos, la Administración emitirá la correspondiente cédula urbanística, en los 
términos y plazos previstos en la presente ley, que tendrá carácter informativo respecto de 
las condiciones urbanísticas en el momento de su emisión y no vinculará a la Administración 
en el ejercicio de sus potestades públicas, en especial, de la potestad de planeamiento.

Artículo 8.  Función social del derecho de propiedad.
1. En el marco de la legislación aplicable, la función social del derecho de propiedad 

forma parte del contenido esencial del mismo, dentro de los límites impuestos por la 
legislación y el planeamiento.

2. Atendiendo a dicho principio general, se regulan en la presente ley:
a) El reparto equitativo de beneficios y cargas por parte de todas las personas 

propietarias en proporción a sus respectivas aportaciones, en cada uno de los ámbitos de 
actuación urbanística, cuando proceda.

b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actuación 
urbanística de los entes públicos y de los particulares.

c) Las políticas públicas, en el marco de la actividad urbanística, dirigidas a la 
redistribución de los recursos para garantizar a todas las personas el ejercicio de los 
derechos constitucionalmente protegidos.

Artículo 9.  Relaciones entre planes y criterios de interpretación.
1. Los principios de jerarquía normativa y especialidad informan y ordenan las relaciones 

entre los distintos instrumentos de ordenación territorial, ambiental y urbanística conforme al 
sistema que se establece en la presente ley.

2. Los planes y programas previstos en la legislación sectorial prevalecerán sobre los 
establecidos en la presente ley, en los términos que aquella legislación disponga.
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3. La invalidez de un plan jerárquicamente superior no afectará por sí sola a los planes 
de desarrollo e instrumentos de gestión que por razón de especialidad y autonomía en el 
modelo territorial y urbanístico mantengan una autonomía funcional respecto de aquel.

4. La interpretación del planeamiento se regirá por los criterios de interpretación 
normativa establecidos en el ordenamiento jurídico. De persistir las dudas en la 
interpretación entre documentos de igual rango normativo, se resolverán atendiendo a los 
criterios de mayor protección ambiental, mayor dotación para espacios públicos y menor 
edificabilidad, aplicando el principio general de interpretación integrada de las normas.

5. Las discrepancias entre el texto escrito y los planos y representaciones gráficas se 
resolverán conforme a lo que establezca el texto escrito, a no ser que se complementen de 
tal modo que no pueda entenderse el uno sin los otros, en cuyo caso se aplicará el principio 
de interpretación integrada. Cuando la discrepancia sea entre textos escritos, la normativa 
prevalecerá sobre el resto de documentos y si fuera entre representaciones gráficas de un 
mismo plan, prevalecerá la interpretación que derive del que tenga mayor nivel de precisión 
y/o escala en la concreción de la ordenación pretendida.

Artículo 10.  Potestades públicas.
1. La ordenación territorial, urbanística y de los recursos naturales, la intervención en las 

actividades privadas con incidencia territorial y la protección de la legalidad urbanística son 
funciones públicas y corresponden a la comunidad autónoma, a las islas y a los municipios 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Las potestades señaladas incluyen las facultades pertinentes y necesarias para 
formular, tramitar, aprobar y ejecutar los diferentes instrumentos de ordenación de los 
recursos naturales, de protección y gestión de los espacios naturales, de ordenación 
territorial y urbanística y de gestión, para intervenir en el mercado inmobiliario, para regular y 
promover el uso del suelo, de las edificaciones y de las viviendas y para aplicar las medidas 
disciplinarias y de restauración de la realidad física alterada; todo ello con la mayor 
transparencia y facilitando su comprensión por la ciudadanía.

3. El ejercicio de las potestades públicas se realizará de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, confianza legítima, utilización de la medida menos gravosa para las 
personas afectadas, eficiencia administrativa y economía procedimental.

4. Las competencias urbanísticas de las administraciones públicas incluyen, además de 
las expresamente atribuidas por esta ley, las facultades complementarias y congruentes para 
poder ejercerlas y satisfacer las finalidades que justifican su atribución expresa.

5. El ejercicio de las potestades y funciones atribuidas en la presente ley se realizará sin 
menoscabo de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ni de 
los objetivos de deuda pública de las correspondientes administraciones.

CAPÍTULO III
Disposiciones organizativas

Sección 1.ª Principios generales y administraciones competentes

Artículo 11.  Principios generales en materia de organización.
La atribución de competencias en materia de ordenación territorial y urbanística, de 

gestión del territorio y de los recursos naturales y de protección de la legalidad que 
corresponden a la comunidad autónoma, a las islas y a los municipios responde al principio 
general del interés respectivo, del respeto de la autonomía que la Constitución garantiza a 
las entidades territoriales, de lealtad institucional, de colaboración, de cooperación y 
coordinación entre todas ellas y de subordinación de los intereses particulares al interés 
general.

Artículo 12.  Gobierno y Administración autonómica.
1. El Gobierno de Canarias ejerce las competencias reconocidas por el Estatuto de 

Autonomía y la legislación que lo desarrolla en relación con las materias reguladas en la 
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presente ley, desempeñando un papel determinante en la ordenación territorial y de los 
recursos naturales.

2. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias ejerce las 
competencias previstas en la presente ley a través de la consejería o consejerías que 
corresponda o de las entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

3. En cualquier caso, corresponderán a la comunidad autónoma:
a) Las decisiones políticas públicas de carácter general en relación con los recursos 

naturales y con la ordenación territorial del conjunto del archipiélago de acuerdo con los 
principios que rigen esta ley.

b) La planificación general de la dotación de infraestructuras básicas aun cuando en su 
ejecución y desarrollo puedan participar las islas y los municipios.

c) La ordenación territorial y de los recursos naturales de ámbito autonómico a través de 
los instrumentos de ordenación correspondientes.

d) En los supuestos y condiciones previstos en la presente ley, la subrogación en las 
competencias de planeamiento insulares y municipales.

4. La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, previa solicitud de 
la administración afectada, podrá prestar cooperación y asistencia técnica y jurídica a 
cabildos insulares y ayuntamientos para el ejercicio por estos de sus competencias en 
materia de ordenación del territorio, recursos naturales y urbanismo, y, de modo especial, 
con medios personales, materiales y económicos para la elaboración de los instrumentos de 
ordenación que les competen.

5. En la consejería competente en materia de ordenación del territorio se constituirá un 
órgano colegiado, bajo la presidencia del titular de aquella, del que formarán parte 
representantes de los departamentos autonómicos afectados, con objeto de que, previa 
deliberación, se emita el informe único en la tramitación de los instrumentos de ordenación, 
así como para actuar como órgano ambiental, en los supuestos previstos en esta ley. 
Reglamentariamente se establecerán la composición, la estructura y el régimen de 
funcionamiento de este órgano colegiado.

En particular, en cuanto a las funciones de órgano ambiental, sus miembros deberán 
cumplir los requisitos legales de autonomía, especialización y profesionalidad exigidos a esta 
clase de órganos por la legislación de evaluación ambiental y por esta ley. En el caso de que 
actúe como órgano ambiental de la ordenación estructural de un plan general de ordenación 
o de sus modificaciones sustanciales, la administración municipal promotora designará a uno 
de los miembros de ese órgano que deberá cumplir, igualmente, los requisitos señalados.

Artículo 13.  Cabildos insulares.
1. Los cabildos insulares, como órgano de gobierno y administración de las islas, ejercen 

las competencias que les atribuye la presente ley con arreglo a los principios de autonomía y 
responsabilidad, asumiendo las competencias a ellos reservadas en materia de ordenación y 
gestión del territorio insular y protección del medioambiente.

2. En particular, corresponderá a los cabildos insulares:
a) La ordenación de los recursos naturales insulares y la planificación de los espacios 

naturales protegidos y la Red Natura 2000 en los términos de la legislación básica y de esta 
ley.

b) La ordenación del territorio y la planificación en el ámbito de su respectiva isla, 
conforme a lo establecido en la presente ley.

c) La planificación de las infraestructuras insulares y el uso de los recursos básicos en el 
territorio insular, en el marco de lo establecido en esta ley, en la legislación básica de 
régimen local y en la legislación sectorial aplicable.

d) La protección del patrimonio histórico insular de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sectorial aplicable.

e) La colaboración necesaria para la ejecución de las políticas públicas y de las 
infraestructuras básicas de carácter regional en el ámbito insular.

f) La cooperación con los ayuntamientos en el ejercicio de competencias que les son 
propias, incluyendo en su caso las encomiendas de gestión para la redacción del 
planeamiento de otras administraciones.
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g) La subrogación en las competencias de planeamiento municipal en los supuestos y 
con las garantías establecidos en esta ley.

h) La asistencia técnica, de información, el asesoramiento, la realización de estudios, la 
elaboración de disposiciones, la formación y el apoyo tecnológico.

3. La cooperación y la asistencia a que se refieren las letras f) y h) del apartado 2 de este 
artículo serán voluntarias, previa solicitud del ayuntamiento interesado y de acuerdo con los 
términos que se pacten.

4. El cabildo emitirá un informe único en la tramitación de los instrumentos de ordenación 
que incluirá un pronunciamiento de todas las materias de su competencia.

Este informe único operará del mismo modo en los actos autorizatorios regulados en la 
presente ley en los que intervenga por motivos sectoriales.

Artículo 14.  Ayuntamientos.
Los ayuntamientos canarios, órganos de gobierno y administración de los municipios, 

asumen y ejercen las competencias que les atribuye la presente ley, en particular sobre 
ordenación, gestión, ejecución del planeamiento, intervención, protección y disciplina 
urbanística; intervención en el mercado inmobiliario; protección y gestión del patrimonio 
histórico y promoción de viviendas protegidas; conservación y rehabilitación de edificaciones 
y actuación sobre el medio urbano, con arreglo a los principios de autonomía y 
responsabilidad y en el marco de la legislación básica de régimen local.

Artículo 15.  Entidades instrumentales.
1. La comunidad autónoma, los cabildos insulares y los ayuntamientos podrán servirse 

de organismos públicos y sociedades mercantiles de capital público para gestionar las 
competencias urbanísticas y de ejecución de los planes. Dichas entidades tendrán la 
consideración de medios propios de la Administración de la que dependan, con los requisitos 
y efectos señalados por la normativa aplicable.

2. Las sociedades mercantiles a que se refiere el apartado anterior no podrán realizar 
funciones que impliquen ejercicio de autoridad o requieran el ejercicio de potestades 
administrativas, salvo atribución expresa por ley. En ningún caso podrán proceder 
directamente a la redacción de instrumentos de ordenación, salvo cuando quede acreditado 
que sea una opción más eficiente que la contratación pública.

Artículo 16.  Lealtad institucional.
En el ejercicio de sus respectivas competencias, la Administración de la comunidad 

autónoma y las de los cabildos y ayuntamientos observarán en sus relaciones recíprocas el 
principio de lealtad institucional, que implicará, en todo caso:

a) El respeto al ejercicio legítimo por las otras administraciones públicas de sus 
respectivas competencias.

b) La ponderación, en el ejercicio de las competencias propias, de la totalidad de los 
intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las 
otras administraciones.

c) El deber de facilitar a las otras administraciones la información que precisen sobre la 
actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

d) La obligación de prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que 
las otras administraciones pudieran precisar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

e) Valorar el impacto que sus actuaciones, en materia presupuestaria y financiera, 
pudieran provocar en el resto de administraciones públicas.

Artículo 17.  Deber de colaboración.
1. Las administraciones públicas canarias con competencia en materia de ordenación del 

territorio, medioambiente y urbanismo prestarán, en el ámbito propio, la asistencia y 
colaboración que otras administraciones pudieran solicitar para el eficaz ejercicio de sus 
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competencias, de acuerdo con lo establecido por la legislación de protección de datos de 
carácter personal y por la legislación general tributaria.

2. El deber de colaboración comporta:
a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se hallen a 

disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
administración solicitante precise disponer para el ejercicio de sus competencias.

b) La creación y el mantenimiento de sistemas integrados de información geográfica y 
administrativa con el fin de disponer de datos actualizados y completos relativos a los 
diferentes ámbitos de actividad en todo el archipiélago.

c) El deber de asistencia y auxilio para atender las solicitudes formuladas por otras 
administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias.

d) Cualquier otra prevista en la presente ley.
3. Las administraciones públicas canarias solo podrán negar la asistencia y colaboración 

requerida cuando no se disponga de medios suficientes para ello o en el caso de que dicha 
colaboración pueda ocasionar un grave perjuicio a los intereses cuya tutela tenga 
encomendada la entidad requerida o al cumplimiento de sus propias funciones, lo que se 
comunicará motivadamente a la administración solicitante.

4. Los municipios contiguos que compartan una misma malla urbana deberán colaborar 
en la determinación de la ordenación que se viera afectada.

5. Los posibles costes que pueda generar el deber de colaboración podrán ser 
repercutidos cuando así se acuerde.

Artículo 18.  Cooperación y asistencia mutua.
1. Las relaciones entre las distintas administraciones públicas canarias con 

competencias en materia de ordenación del territorio, medioambiente y urbanismo se rigen 
por los principios de cooperación y asistencia mutua, que se manifiestan:

a) En la participación de todas ellas en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de ordenación del territorio, de los recursos naturales y del planeamiento 
urbanístico mediante los mecanismos previstos en la presente ley.

b) En la colaboración en el diseño y ejecución de planes y proyectos elaborados por las 
distintas administraciones públicas en el ejercicio de sus respetivas competencias.

c) En el auxilio para el ejercicio de la potestad sancionadora y para el restablecimiento 
de la legalidad.

2. La cooperación puede comportar, entre otras actuaciones:
a) La participación en órganos de cooperación con el fin de deliberar y, en su caso, 

adoptar acuerdos en materia de política ambiental, territorial y urbanística.
b) La prestación de medios materiales, económicos o personales.
c) La evacuación de consultas entre las administraciones con la finalidad de facilitar el 

ejercicio concurrente de las competencias y la coordinación de las actuaciones.
d) La cooperación interadministrativa en la elaboración y seguimiento de los 

instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística; en particular, 
la participación en comisiones de seguimiento y, en su caso, en procedimientos potestativos 
de resolución de conflictos, en los términos previstos reglamentariamente.

e) El favorecimiento de acuerdos entre las administraciones, resolviendo las 
discrepancias que pudieran producirse en la elaboración y ejecución del planeamiento.

3. Las administraciones públicas podrán delegar sus competencias propias en materia 
de ordenación, ejecución e intervención territorial y urbanística en otras administraciones o 
en organismos o entidades dependientes de las mismas. Los acuerdos de delegación y de 
aceptación de la competencia deberán adoptarse por el Gobierno de Canarias o el Pleno de 
la entidad local.

Artículo 19.  Cooperación en actuaciones con relevancia territorial.
1. Las actuaciones que se relacionan a continuación están sujetas a cooperación 

interadministrativa:
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a) Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, de ordenación del territorio 
y de planeamiento urbanístico, previstos en la presente ley.

b) Cualquier plan, programa o proyecto de obras o servicios públicos de las 
administraciones de la comunidad autónoma, las islas y los municipios que afecte, por razón 
de la localización o uso territoriales, a las competencias del resto de las administraciones 
públicas.

c) Los proyectos de construcción, edificación o uso del suelo para obras o servicios 
públicos de la Administración pública de la comunidad autónoma o de los cabildos insulares, 
aunque afecten al territorio de un solo municipio. Quedan excluidas las actuaciones de 
mantenimiento y conservación necesarias para el buen funcionamiento de las obras y 
servicios públicos.

2. En todos los procedimientos administrativos que tengan por objeto la aprobación o 
modificación de alguno de los instrumentos o proyectos a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado anterior, cuando tengan suficiente grado de desarrollo, debe cumplirse el 
trámite de consulta a las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar 
afectadas, incluso en los procedimientos de urgencia, exceptuándose únicamente de dicho 
trámite aquellas actuaciones que constituyan desarrollo o ejecución de otros previos en cuyo 
procedimiento de elaboración y aprobación se haya cumplido el mismo, siempre que no 
impliquen afectaciones relevantes adicionales a las resultantes del instrumento o proyecto 
desarrollado o ejecutado.

3. El trámite de consulta debe ser cumplido de forma que proporcione efectivamente:
a) La posibilidad de exponer y hacer valer de manera suficiente y motivada las 

exigencias que, en orden al contenido de la actuación en curso de aprobación, resulten de 
los intereses públicos cuya gestión les esté encomendada.

b) La ocasión de alcanzar un acuerdo sobre la aprobación de la actuación que se 
pretenda ejecutar.

4. El trámite de consulta, que podrá simultanearse con el de información pública si 
existiere, tendrá una duración mínima de un mes y máxima de dos meses, salvo que la 
legislación ambiental o sectorial disponga otro plazo diferente.

5. La incomparecencia en este trámite de alguna de las administraciones afectadas en 
sus competencias no impide la continuación del procedimiento. En todo caso, en el 
instrumento o proyecto sujeto a cooperación solo podrán contenerse previsiones que 
comprometan la realización efectiva de acciones por parte de otras administraciones, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, si estas hubieran prestado expresamente su 
conformidad.

6. La conclusión del trámite de consulta sin superación de las discrepancias 
manifestadas durante el mismo no impide la continuación y terminación del procedimiento, 
previa adopción y notificación por la administración actuante de resolución justificativa de los 
motivos que han impedido alcanzar un acuerdo.

7. Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos de obras o servicios públicos de la 
Administración autonómica o de las islas a que se refiere la letra c) del apartado 1 de este 
artículo, se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 334 de esta ley.

Sección 2.ª Entidades y órganos especializados

Artículo 20.  Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.
1. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural es un organismo público de 

naturaleza consorcial para el desarrollo en común, por la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y por las administraciones insulares y municipales 
consorciadas, de la actividad de inspección y sanción en materia medioambiental y de 
ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística, así como la asistencia a dichas 
administraciones en tales materias y el desempeño de cuantas otras competencias se le 
asignan en el ordenamiento jurídico.

2. La agencia, en el marco del ejercicio de sus funciones fijadas por la ley y con el objeto 
de mejorar la protección de la legalidad urbanística, territorial y medioambiental, ejercerá la 
función preventiva mediante:
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a) El asesoramiento técnico y jurídico a la ciudadanía y colectivos sociales, generando la 
información y los instrumentos que sean necesarios para evitar la vulneración de la 
normativa, con la anticipación en la detección y comprobación de las presuntas infracciones.

b) El desarrollo de las acciones formativas e informativas que redunden en beneficio de 
los objetivos de la agencia.

c) La cooperación y coordinación con otras administraciones para tales fines.
3. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, en el desarrollo de sus 

competencias, podrá actuar directamente, o mediante convenio autorizado por el Gobierno, 
a través de empresas de titularidad pública cuando proceda.

4. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural tendrá, en todo caso, las 
siguientes competencias:

a) La comprobación, mediante la práctica de las actuaciones de inspección e instrucción 
pertinentes, de la legalidad de cualquier acto y actividad, privado o público, de ocupación, 
transformación o uso del suelo rústico o que afecte a cualquiera de los restantes recursos 
naturales, así como también de los actos dictados por las administraciones en ejecución o 
aplicación de esta ley, especialmente de los que autoricen la realización de actos de 
construcción, edificación o uso del suelo.

b) La adopción de las medidas cautelares previstas en esta ley, en especial las de 
suspensión, en los supuestos y términos contemplados por el mismo y respecto de los actos 
de ocupación, transformación y uso del suelo rústico, así como de las actividades que 
incidan en los restantes recursos naturales, que no cuenten con las preceptivas concesiones 
o autorizaciones administrativas o incumplan las condiciones legítimas de las que los 
amparen.

c) La incoación, instrucción y resolución de aquellos procedimientos sancionadores para 
la persecución de las infracciones a las normas protectoras del medioambiente y las de la 
ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística, cuya competencia tenga 
atribuida directamente o le haya sido transferida o delegada, con excepción de las 
infracciones leves.

d) La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad urbanística en relación con las competencias que tiene atribuidas, salvo aquellas 
que traigan causa de infracciones leves.

e) La formulación a las distintas administraciones de toda clase de solicitudes que 
considere pertinentes para asegurar el mejor cumplimiento de la legalidad medioambiental y 
de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística.

f) La formulación de propuesta para la impugnación, ante las propias administraciones y 
los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo competentes, de los actos 
administrativos expresos o presuntos que procedan en función de las actuaciones de 
comprobación previstas en la letra a).

g) La denuncia ante la administración competente de los hechos que, a resultas de las 
actuaciones de comprobación de la letra a), deban dar lugar al ejercicio de la potestad 
disciplinaria sobre funcionario o funcionarios o titulares o miembros de órganos 
administrativos determinados.

h) La denuncia ante el Ministerio Fiscal y los órganos del orden jurisdiccional penal de 
los hechos que, a resultas de las actuaciones de comprobación a que se refiere la letra a), 
se consideren constitutivos de delito o delito leve.

5. Además de las anteriores, la agencia podrá ejercer las competencias que 
corresponden a las administraciones consorciadas.

6. La agencia presentará anualmente un informe al Gobierno con la situación 
administrativa de los expedientes y un análisis de los mismos, aportando los datos 
cuantitativos y su valoración referidos al número y tipos de infracciones y su evolución. El 
Gobierno dará cuenta del referido informe al Parlamento.

7. Son órganos directivos de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural:
a) La asamblea, en la que se integra la representación de las administraciones 

consorciadas en la forma que se determine reglamentariamente.
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b) El consejo, cuya composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente 
por el Gobierno de Canarias, a propuesta de la asamblea.

c) La dirección ejecutiva, que tendrá carácter profesional, será nombrada y cesada por el 
Gobierno de Canarias, oída la asamblea. Le corresponderá la representación ordinaria de la 
agencia, la dirección de todos los servicios de esta y la jefatura de su personal, a cuyos 
efectos dispondrá de las facultades que se establezcan reglamentariamente.

8. En lo no previsto en esta ley y en las normas que la desarrollen o se dicten en virtud 
de la misma, ni en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas, la 
Agencia Canaria de Protección del Medio Natural se regirá por sus estatutos, que se 
aprobarán por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la asamblea.

Artículo 21.  Comisión de Valoraciones de Canarias.
1. La Comisión de Valoraciones de Canarias es el órgano colegiado permanente de 

naturaleza administrativa, dotado de autonomía funcional, especializado en materia de 
expropiación forzosa y de responsabilidad patrimonial.

2. La Comisión de Valoraciones actuará con competencia resolutoria definitiva para la 
fijación del justo precio en todas las expropiaciones realizadas por la Administración de la 
comunidad autónoma, los cabildos insulares o los ayuntamientos, sin que pueda 
pronunciarse sobre cuestión distinta a la determinación del justiprecio. Igualmente, le 
corresponderá, con carácter facultativo, la valoración de las indemnizaciones por 
responsabilidad patrimonial de la comunidad autónoma en materia de ordenación territorial y 
urbanística, siempre que, con carácter previo, dicha responsabilidad haya sido declarada y 
no cuantificada en vía administrativa o judicial o se haya emitido informe en tal sentido por el 
Consejo Consultivo de Canarias. Tal facultad será extensiva a las valoraciones procedentes 
de indemnizaciones imputables a las restantes administraciones públicas canarias, siempre 
que la soliciten expresamente.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias se compone de los siguientes miembros:
a) Presidente, que será la persona titular del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
b) Vocales:
– Un miembro del cuerpo de letrados de la comunidad autónoma, designado por el 

Consejo de Gobierno.
– Dos técnicos facultativos superiores al servicio de la comunidad autónoma, 

dependiendo de la naturaleza del bien o derecho objeto de valoración.
– Dos técnicos facultativos, elegidos por la Federación Canaria de Municipios.
– Una persona titulada en Arquitectura en representación de los colegios de arquitectos.
– Una persona titulada superior con competencia en la materia objeto de valoración, en 

representación de su correspondiente colegio profesional.
– Un notario en representación del Colegio Notarial de las Islas Canarias.
c) Secretario, que será un funcionario o funcionaria de la comunidad autónoma, 

perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administración General.
Por cada miembro de la comisión deberá nombrarse un titular y un suplente.
4. Reglamentariamente, se determinarán la organización, el funcionamiento y el régimen 

jurídico de sus actos, pudiendo contar con secciones de ámbito territorial, que funcionarán 
siempre bajo la presidencia de quien lo sea de la comisión, y cuya secretaría será 
desempeñada por la persona titular del mismo cargo de la comisión.

5. Las administraciones públicas que soliciten la fijación de justiprecio ante la Comisión 
de Valoraciones de Canarias deberán acompañar su solicitud con el correspondiente 
expediente administrativo, en el que ha de constar la documentación que identifique 
adecuadamente el bien o derecho objeto de la valoración. Cuando afecte a bienes 
inmuebles, deberán remitir también informe sobre la normativa urbanística que le sea de 
aplicación a la fecha de iniciación del expediente de justiprecio.

Las personas titulares de los bienes o derechos que soliciten la fijación de justiprecio 
deberán adjuntar, además de la documentación que los identifique adecuadamente, aquella 
que acredite los derechos que sobre ellos ostentan.
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6. Previa invitación del presidente, si se estimara conveniente, podrán asistir a las 
sesiones de la comisión, con voz pero sin voto, un representante de la corporación local 
expropiante y otro designado por el titular o titulares de los bienes y derechos objeto de 
valoración en el respectivo expediente. La invitación, cuando proceda, deberá cursarse a 
ambos representantes conjuntamente.

7. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver las solicitudes de fijación de 
justiprecio en el plazo máximo de seis meses desde la recepción del expediente remitido por 
la administración expropiante o desde el registro de la solicitud en caso de expropiaciones 
por ministerio de ley instada por las personas propietarias o titulares de derechos 
concernidos. El transcurso de dicho plazo facultará para considerar desestimada la solicitud 
de valoración a los efectos de interponer los recursos que procedan.

Artículo 22.  Consejo Cartográfico de Canarias.
1. El Consejo Cartográfico de Canarias es un órgano de planificación, asesoramiento y 

coordinación en materia cartográfica y de sistemas de información geográfica en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Reglamentariamente se precisará la organización y el régimen de funcionamiento del 
consejo, que estará presidido por la persona titular de la consejería competente en materia 
de ordenación territorial y urbanística, y de su comisión permanente, en los que estarán 
representados los cabildos insulares, los ayuntamientos y el departamento de la 
Administración del Estado con competencia en materia cartográfica.

Artículo 23.  Registro del planeamiento de Canarias.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por información en materia de ordenación 

territorial toda la información de que dispongan las administraciones públicas, en cualquier 
forma de expresión y en cualquier soporte material, de los instrumentos de ordenación 
ambiental, territorial o urbanística, incluyendo los espacios naturales protegidos y la Red 
Natura 2000.

2. Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar en todo momento cualquier 
instrumento de ordenación vigente, conocer su contenido y solicitar copias, tanto de modo 
presencial como por vía telemática. Este derecho se podrá ejercer ante la administración 
competente para la aprobación del instrumento a través del Registro del planeamiento de 
Canarias.

3. A los efectos del apartado anterior, la Administración autonómica viene obligada a 
hacer pública y mantener actualizada una base de datos que contenga de forma unitaria 
todos los instrumentos de ordenación que se encuentren vigentes. A tal fin, las 
administraciones que aprueben definitivamente un instrumento de ordenación deberán 
remitir al departamento autonómico competente copia del documento aprobado, completo, 
diligenciado, sistematizado, en formato digital y archivo informático abierto, de acuerdo, en 
su caso, con las determinaciones técnicas que se establezcan, para su incorporación al 
Registro del planeamiento de Canarias. Dicha remisión deberá realizarse de forma 
simultánea a la de la normativa del instrumento de ordenación para su publicación en el 
correspondiente diario oficial.

4. El Registro del planeamiento de Canarias tiene por objeto garantizar la publicidad de 
los instrumentos de ordenación vigentes del sistema de planeamiento de Canarias y debe 
permitir la consulta pública de los mismos tanto de forma presencial como por medios 
telemáticos. Reglamentariamente se establecerán su régimen jurídico, adscripción y 
funcionamiento.

5. La Administración pública canaria sistematizará el planeamiento garantizando, en 
cuanto sea técnica y económicamente posible, que la información urbanística incorpore la 
referencia o referencias catastrales de cada parcela. A tal fin, se establecerán mecanismos 
de colaboración con la Administración General del Estado.
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Artículo 24.  Oficina de Consulta Jurídica sobre ordenación del territorio y urbanismo.
1. La Administración autonómica constituirá una Oficina de Consulta Jurídica para el 

asesoramiento de las administraciones públicas canarias que lo soliciten en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo.

2. La Oficina de Consulta Jurídica podrá promover la adopción de las normas o los 
criterios de carácter general que considere procedentes para la mejora técnica, jurídica y 
económica de la ordenación territorial y urbanística. Asimismo, podrá formular 
recomendaciones cuando de los informes que emita se deduzcan conclusiones de interés 
para la Administración.

3. En caso de insertarse en un procedimiento en tramitación, los informes y dictámenes 
que emita tendrán carácter de informe facultativo no vinculante para la administración que lo 
solicite. En otro caso tendrán carácter de recomendación.

4. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento de la Oficina 
de Consulta Jurídica, incluyendo las vías de formalización de las consultas y los plazos de 
emisión de los informes.

Artículo 25.  Observatorio del Paisaje.
(Derogado)

TÍTULO I
Régimen jurídico del suelo

CAPÍTULO I
Propiedad del suelo

Sección 1.ª Contenido de la propiedad del suelo

Artículo 26.  Delimitación del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo.
1. La clasificación, categorización, en su caso, subcategorización, y la calificación 

urbanística del suelo vincularán los terrenos y las construcciones o edificaciones a los 
correspondientes destinos y usos, y concretarán su función social, delimitando el contenido 
del derecho de propiedad que recaiga sobre tales bienes.

2. La previsión de edificabilidad por el planeamiento, por sí misma, no se integra en el 
contenido del derecho de propiedad del suelo. Su patrimonialización se produce únicamente 
con su realización efectiva y, en todo caso, está condicionada al cumplimiento de los 
deberes y cargas urbanísticas que correspondan.

3. En todo caso, el contenido del derecho de propiedad del suelo y, en su caso, la 
edificación tiene siempre como límites las determinaciones ambientales para la protección 
del suelo, el agua, el aire, la flora y la fauna, y las medidas de protección de los espacios 
naturales protegidos y del patrimonio histórico de Canarias y cualquier otro que se determine 
por ley.

Artículo 27.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: derechos.
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de usar, disfrutar y 

explotar los terrenos conforme a la clasificación, categorización, subcategorización y 
calificación de los mismos. También comprende la facultad de disponer, siempre que no lo 
sea con infracción, del régimen de formación de fincas y parcelas establecido por la 
legislación de suelo.

2. Las facultades anteriores alcanzan el vuelo y el subsuelo de los terrenos de que se 
trate hasta donde determine el planeamiento, de conformidad con las leyes aplicables y con 
las limitaciones y servidumbres que imponga la protección del dominio público.
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Artículo 28.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: deberes.
1. El derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen a que esté sujeto por 

razón de su clasificación y categorización, comprende los siguientes deberes:
a) Destinar el suelo a los usos previstos por la ordenación o, en su caso, a los que sean 

compatibles con la misma.
b) Conservar el suelo en las condiciones legalmente exigibles, así como, en su caso, 

levantar las cargas impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de las 
facultades y derechos reconocidos por esta ley.

c) Respetar los límites que deriven de la legislación aplicable en materia de unidad 
mínima de cultivo o por razón de la colindancia con bienes que tengan la condición de 
dominio público, en los que estén establecidos obras o servicios públicos o en cuyo vuelo o 
subsuelo existan recursos naturales sujetos a explotación regulada.

d) Cumplir lo preceptuado por los planes y programas sectoriales aprobados conforme a 
la legislación de aplicación.

e) Permitir la realización por la administración pública competente de los trabajos que 
sean necesarios para realizar labores de control, conservación o restauración del medio y de 
prevención de la erosión, así como el deber de facilitar el acceso a los representantes de la 
Administración para desarrollar las funciones de conservación e inspección.

f) Conservar las instalaciones, construcciones y edificaciones en las condiciones 
preceptivas y, en todo caso, las de seguridad, accesibilidad universal y ornato legalmente 
exigibles, así como ejecutar las obras adicionales por motivos turísticos y de ornato, o para 
la mejora de la calidad y la sostenibilidad que sean impuestas, procediendo, en su caso, a la 
rehabilitación siempre que el importe de las obras a realizar en cumplimiento de esas 
obligaciones no supere la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de nueva 
planta equivalente en características constructivas y superficie útil.

g) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas o, en su caso, 
formular la comunicación previa que sea exigible, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido, sin perjuicio de lo que se establezca en 
la legislación sectorial que resultare aplicable.

2. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán siempre dentro de 
los límites y con el previo cumplimiento de los deberes establecidos por la ley, por las 
normas reguladoras del suelo y, en virtud de ellas, los impuestos por el planeamiento.

3. Las personas adquirentes de cualquier derecho sobre inmuebles quedarán 
subrogadas en el lugar y posición urbanística del anterior titular, sin perjuicio de la relación 
entre estos.

Artículo 29.  Aprovechamiento urbanístico medio.
1. En los sectores de suelo urbanizable y en los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado, el planeamiento establecerá los aprovechamientos urbanísticos global y medio 
en función de los usos, intensidades, tipologías edificatorias y circunstancias urbanísticas de 
los terrenos que no estén destinados a viales, zonas verdes y demás sistemas generales y 
dotaciones.

2. El plan general establecerá un coeficiente que exprese el valor que atribuye a cada 
uso y tipología edificatoria en relación con los demás. También podrá establecer un 
coeficiente para cada sector o ámbito, en función de su situación dentro de la estructura 
territorial.

El plan general y, en su caso, el planeamiento de desarrollo correspondiente fijarán la 
ponderación relativa de los usos y tipologías edificatorias resultantes de su ordenación 
detallada, y, cuando sea necesario, la que refleje las diferencias de situación y 
características urbanísticas dentro del ámbito ordenado.

El coeficiente de homogeneización se determinará por ponderación de los anteriores 
coeficientes, ajustando el resultado, si fuera preciso, con objeto de conseguir una más 
adecuada valoración relativa. De forma razonada y con el fin de facilitar la gestión, los 
coeficientes podrán ser iguales a la unidad.

3. El aprovechamiento urbanístico de cada área diferenciada será el resultado de 
multiplicar la superficie de las parcelas lucrativas de la misma por la edificabilidad 
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correspondiente, expresada en metros cuadrados edificables por cada metro cuadrado de 
suelo, y por el coeficiente de homogeneización, expresándose el resultado en unidades de 
aprovechamiento. El aprovechamiento urbanístico de un sector o ámbito será la suma de los 
aprovechamientos que correspondan a todas sus áreas diferenciadas. Las edificaciones de 
los sistemas generales y locales no computan superficie edificable ni aprovechamiento.

4. La asignación de coeficientes a los distintos usos y tipologías edificatorias, sectores, 
ámbitos y áreas diferenciadas, en particular los relativos a localización inicial y de resultado, 
deberá ser razonada, exponiendo los motivos que han dado lugar a su determinación, que 
se especificarán en la memoria justificativa de la ordenación.

5. El aprovechamiento urbanístico medio de cada sector o ámbito se obtendrá dividiendo 
su aprovechamiento urbanístico por su superficie total, incluida la de los sistemas generales 
comprendidos o adscritos al mismo. El resultado se expresará en unidades de 
aprovechamiento por metro cuadrado.

6. Las normas técnicas del planeamiento urbanístico podrán desarrollar y precisar los 
criterios para el cálculo de los aprovechamientos y los coeficientes de homogeneización.

Sección 2.ª Clasificación, categorización, calificación y situación del suelo

Artículo 30.  Clases, categorías y calificación.
1. Todo el suelo del término municipal se clasificará en todas o algunas de las siguientes 

clases: rústico, urbanizable y urbano.
2. La clasificación será realizada por el plan general. En todo caso, el suelo que no sea 

clasificado de forma expresa como urbano o urbanizable tendrá la clasificación de suelo 
rústico.

3. El planeamiento general adscribirá el suelo de cada clase a la categoría y, en su caso, 
subcategoría que corresponda de acuerdo con los criterios establecidos por la presente ley.

4. El planeamiento general calificará el suelo de cada clase y categoría de acuerdo con 
su destino específico.

5. En los casos establecidos por esta ley o norma de igual rango, los restantes 
instrumentos de ordenación podrán establecer la clasificación, categoría, subcategoría e, 
incluso, calificación en el área sobre el que se proyecten.

Artículo 31.  Equivalencia a efectos de situación del suelo.
A los efectos de la legislación estatal de suelo, se entiende que:
a) Los suelos clasificados y categorizados como suelos rústicos, así como los suelos 

clasificados y categorizados como suelos urbanizables hasta la recepción de la urbanización, 
se encuentran en la situación básica de suelo rural.

b) Los suelos clasificados y categorizados como suelos urbanos, así como los 
asentamientos rurales asimilados a suelo urbano de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, se 
encuentran en la situación básica de suelo urbanizado.

Artículo 32.  Usos y obras provisionales.
1. En el marco de la legislación básica de suelo, podrán autorizarse los usos y obras de 

carácter provisional no previstos en el planeamiento, en cualquier clase de suelo, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de un uso o de una obra provisional, debiendo deducirse tal condición 
bien de las propias características de la construcción, bien de circunstancias objetivas, bien 
de la facilidad, en coste y en tiempo, de su desmantelamiento.

b) Que dicho uso u obra no se encuentre expresamente prohibido por la legislación 
ambiental, territorial o urbanística aplicable, bien con carácter general, bien de forma 
específica para el tipo de suelo o para el ámbito afectado.

c) Que la ordenación pormenorizada que afecte al suelo, vuelo o subsuelo sobre el que 
pretende realizarse la actuación no se encuentre definitivamente aprobada y en vigor o que, 
de estarlo, la implantación del uso o actuación provisional no dificulte o desincentive la 
ejecución de la misma.
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2. El otorgamiento de licencia para obras y usos provisionales operará siempre a título 
de precario, pudiendo revocarse en cualquier momento por la Administración, en resolución 
motivada. A tal efecto, la licencia se otorgará previo compromiso del promotor de demoler lo 
construido o erradicar el uso o actuación autorizado cuando venza el plazo establecido, se 
cumpla la condición o se acuerde, en cualquier momento, por la Administración, con 
renuncia, en todos los casos, a cualquier tipo de indemnización.

3. En el caso de que las obras y usos provisionales lo sean sobre suelos urbanizables y 
urbanos no consolidados, el otorgamiento de la licencia será reglado, siempre que se 
cumplan los requisitos antes señalados.

4. La eficacia de la licencia vendrá condicionada con carácter suspensivo a:
a) La constitución de garantía suficiente, a juicio de la Administración, para cubrir los 

costes de demolición y erradicación de la actuación a la finalización de la vigencia de la 
licencia, en caso de no realizarse por la persona obligada.

b) La inscripción en el Registro de la Propiedad, cuando la finca estuviere inscrita, de las 
condiciones especiales inherentes a la libre revocabilidad y carencia de derecho de 
indemnización. Se exceptúa este deber cuando la obra o uso autorizados no tengan una 
duración superior a tres meses sin que sea posible su prórroga o cuyo presupuesto de 
ejecución sea inferior a la cantidad que se determine reglamentariamente o, en su defecto, 
por ordenanza municipal.

CAPÍTULO II
Suelo rústico

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 33.  Suelo rústico: definición.
1. El suelo rústico (SR) está integrado por los terrenos que el planeamiento adscriba a 

esta clase de suelo por concurrir en ellos alguna de las siguientes características:
a) Estar excluidos de transformación por la legislación de protección o policía de los 

bienes de dominio público natural.
b) Estar sujetos a algún régimen de protección en virtud de la legislación específica, en 

especial la relativa a medioambiente, paisaje, montes, actividades agropecuarias y similares, 
espacios naturales protegidos, fauna y flora y patrimonio histórico de Canarias, incluyendo la 
sujeción a los instrumentos de ordenación que articule esa normativa.

c) Ser merecedores de protección para el mantenimiento de sus características por 
razón de valores de carácter natural, paisajístico, cultural, científico, histórico, arqueológico 
o, en general, ambiental.

d) Ser procedente su preservación por tener valor agrícola, ganadero, forestal, 
cinegético, minero o por contar con riquezas naturales.

e) Ser necesaria su protección por riesgos ciertos naturales o tecnológicos, incluidos los 
de inundación, erosión, desprendimientos, corrimientos o fenómenos análogos que 
comporten sus características geotécnicas o morfológicas.

2. Igualmente, el planeamiento clasificará como suelo rústico los terrenos que sean 
conformes con los siguientes criterios:

a) Ser pertinente el mantenimiento de sus características naturales para la protección de 
la integridad y funcionalidad de infraestructuras, equipamientos e instalaciones públicos o de 
interés público.

b) Resultar inadecuados para servir de soporte a aprovechamientos urbanos, por los 
costes desproporcionados que requeriría su transformación.

c) Ser necesaria su preservación del proceso urbanizador para la salvaguarda del 
ecosistema insular, a fin de evitar la superación de su capacidad de sustentación del 
desarrollo urbanístico.

d) Ser pertinente la preservación de los terrenos del proceso urbanizador para el 
mantenimiento del modelo territorial, así como de peculiaridades esenciales o específicas 
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como el valor del medio rural no ocupado o determinadas formas tradicionales de 
poblamiento.

3. En todo caso, son rústicos aquellos suelos que por sus valores o por el modelo 
territorial se considere que deban ser excluidos del proceso urbanizador, en particular como 
reserva de suelo para atender futuras necesidades.

4. Con carácter específico, cuando la zona de influencia del dominio público marítimo-
terrestre no se encuentre clasificada como suelo urbano, urbanizable o asentamiento, ni esté 
ocupada por infraestructuras viarias, portuarias o aeroportuarias de interés insular o 
autonómico, los terrenos incluidos en la misma se mantendrán como rústicos, salvo 
disposición en contrario de un instrumento de ordenación territorial.

5. Por razones de continuidad y homogeneidad territorial de la trama urbana ya 
consolidada o del sector en el que se inserten, los terrenos ubicados en laderas de 
barrancos que reúnan las características señaladas en los apartados anteriores podrán 
clasificarse por el planeamiento como urbanos o urbanizables siempre que se respete su 
régimen hidrológico y demás normativa sectorial de aplicación.

6. Con carácter general, cualquier terreno no clasificado como urbano o urbanizable será 
suelo rústico.

Artículo 34.  Suelo rústico: categorías y subcategorías.
Dentro del suelo que se clasifique como rústico, el planeamiento establecerá todas o 

algunas de las siguientes categorías y subcategorías:
a) Suelo rústico de protección ambiental (SRPA), cuando en los terrenos se hallen 

presentes valores naturales o culturales, diferenciándose las siguientes subcategorías:
1) Suelo rústico de protección natural (SRPN), para la preservación de valores y recursos 

naturales o ecológicos, incluidos los hidrológicos y los forestales cuando sean objeto de 
conservación, recuperación y, en su caso, aprovechamiento tradicional.

2) Suelo rústico de protección paisajística (SRPP), para la conservación del valor 
paisajístico, natural o antropizado, y de las características fisiográficas de los terrenos, así 
como los usos tradicionales que han conformado el paisaje.

3) Suelo rústico de protección cultural (SRPCU), para la preservación de yacimientos 
arqueológicos y de edificios, conjuntos o infraestructuras de valor histórico, artístico, 
etnográfico o paleontológico, así como su entorno inmediato.

4) Suelo rústico de protección de entornos (SRPEN), para la preservación de 
perspectivas o procesos ecológicos, diferenciando los entornos de espacios naturales, de 
núcleos de población y de itinerarios de especial interés cultural. La adscripción a esta 
subcategoría es compatible con cualquier otra enumerada en este artículo, permitiendo 
establecer determinaciones más restrictivas.

5) Suelo rústico de protección costera (SRPCO), para la ordenación del dominio público 
marítimo-terrestre y de las zonas de servidumbre de tránsito y protección, cuando no sean 
clasificados como urbano o urbanizable y en ellos se encuentren presentes valores naturales 
que justifiquen esta categorización. La adscripción a esta subcategoría es compatible con 
cualquier otra de las enumeradas en este artículo, permitiendo establecer determinaciones 
más restrictivas en función de estos valores.

b) Suelo rústico de protección económica (SRPE), cuando los terrenos cuenten con 
valores económicos, por ser idóneos, al menos potencialmente, para su aprovechamiento, 
diferenciándose las siguientes subcategorías:

1) Suelo rústico de protección agraria (SRPAG), para la ordenación del aprovechamiento 
o del potencial agrícola, ganadero, piscícola, de pastoreo y otros aprovechamientos o usos 
compatibles.

2) Suelo rústico de protección forestal (SRPF), para la ordenación del aprovechamiento y 
la explotación intensiva de recursos forestales, incluyendo la reforestación con igual 
finalidad.

3) Suelo rústico de protección hidrológica (SRPH), para la protección de las cuencas, así 
como para la ordenación del aprovechamiento y la explotación de recursos hidrológicos, 
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tanto en superficie como subterráneos, cuando no se categoricen como protección 
ambiental, garantizando en todo caso las necesidades hídricas de la zona.

4) Suelo rústico de protección minera (SRPM), para la ordenación de la explotación de 
recursos minerales.

c) Suelo rústico de asentamiento (SRA), cuando existan núcleos de población 
consolidados, diferenciándose las siguientes subcategorías:

1) Suelo rústico de asentamiento rural (SRAR), integrado por aquellos núcleos de 
población existentes con mayor o menor grado de concentración, donde las actividades 
agrarias, en el caso de existir, tienen un carácter meramente residual y, cuyas características 
no justifiquen su clasificación y tratamiento como suelo urbano.

2) Suelo rústico de asentamiento agrícola (SRAG), integrado por aquellas áreas de 
explotación agropecuaria en las que haya habido un proceso de edificación residencial 
relacionado con dicha explotación, siendo la edificación justificada y proporcional a la 
actividad desarrollada.

d) Suelo rústico de protección de infraestructuras (SRPI), para el establecimiento de las 
mismas y de zonas de protección y de reserva que garanticen la funcionalidad de los 
sistemas generales viarios, los de telecomunicaciones, los energéticos, los hidrológicos, los 
de abastecimiento, saneamiento y otros análogos, así como para la implantación de las 
dotaciones y los equipamientos que sea preciso en suelo rústico. Esta categoría será 
compatible con cualquier otra de las previstas en este artículo, si bien su localización en 
suelo rústico de protección ambiental o de protección agraria deberá estar justificada por la 
funcionalidad de la infraestructura o por la dificultad técnica o económica de situarse en otras 
subcategorías.

e) Suelo rústico común (SRC), integrado por aquellos terrenos que el planeamiento no 
incluya en ninguna otra categoría de suelo rústico, diferenciándose las siguientes 
subcategorías:

1) Suelo rústico común de reserva (SRCR), aquel que deba preservarse para futuras 
necesidades de desarrollo urbano.

2) Suelo rústico común ordinario (SRCO), aquel que el planeamiento no incluya en 
ninguna otra categoría de suelo rústico.

Artículo 35.  Delimitación y ordenación del suelo rústico de asentamiento.
1. A los efectos de la delimitación de los asentamientos, en ausencia de determinación 

expresa del plan insular de ordenación, se considera núcleo de población a un conjunto de, 
al menos, diez edificaciones residenciales que formen calles, plazas o caminos, estén o no 
ocupados todos los espacios intermedios entre ellas; también tendrá esta consideración un 
conjunto con un número inferior de edificaciones que, sin embargo, cuente con una 
población residente superior a 40 personas.

2. Igualmente, forman parte del núcleo de población las edificaciones que, estando 
separadas del conjunto, se encuentren a menos de 200 metros de los límites exteriores del 
mismo. A los efectos del cómputo de esa distancia se excluyen los terrenos ocupados por 
instalaciones agropecuarias, industriales y otras equivalentes, instalaciones deportivas, 
cementerios y otras análogas, así como barrancos que sean cruzados por puentes. El 
espacio que separa el conjunto del núcleo de población de estas edificaciones aisladas en 
ningún caso forma parte del asentamiento, teniendo la subcategoría que le corresponda en 
función de sus características.

3. El perímetro del asentamiento vendrá determinado por la ocupación territorial actual 
del conjunto edificatorio del núcleo de población señalado en el apartado 1 y el necesario 
para atender el crecimiento vegetativo futuro, incluyendo el suelo preciso para las dotaciones 
y equipamientos que correspondan, cuando no sea posible su localización en el interior del 
asentamiento.

4. El planeamiento general mantendrá la estructura rural de los asentamientos, 
mejorando, en su caso, los viales existentes y evitando la apertura de nuevos, salvo 
excepciones que pretendan la colmatación interior o, en su caso, la comunicación de 
viviendas interiores consolidadas.
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5. El planeamiento general, o, en su caso, los planes y normas de espacios naturales 
protegidos, determinará la ordenación estructural de cada asentamiento teniendo en cuenta 
la red viaria estructural y las interconexiones y desarrollos necesarios para mejor 
funcionalidad y aprovechamiento del suelo, en previsión de los crecimientos poblacionales y 
las actividades propias del lugar de que se trate en cada caso. Asimismo, podrá fijar la 
delimitación y parámetros de ordenación de unidades de actuación que pudieran ser 
necesarias para una correcta ordenación pormenorizada.

6. Igualmente, los instrumentos mencionados podrán incorporar la ordenación 
pormenorizada de todo o de parte del asentamiento, en particular de las partes o áreas que 
presenten una ocupación igual o superior a dos tercios de aquella, sin que la nueva 
edificabilidad que se otorgue pueda ser superior al 25% de la ya materializada. El 
planeamiento deberá determinar la contribución al sostenimiento de las dotaciones y 
equipamientos que las nuevas ocupaciones generen. En defecto de aquellos instrumentos, 
la ordenación de esos asentamientos se efectuará mediante plan especial de ordenación.

7. En particular, el suelo de los asentamientos rurales que reúna los servicios a que se 
refiere el artículo 46.1 a) de esta ley, con la dimensión que se establezca 
reglamentariamente, tendrá la consideración de suelo en situación de urbanizado a los 
efectos de la legislación estatal de suelo.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo rústico

Artículo 36.  Derechos de las personas propietarias de suelo rústico.
1. En el marco de lo establecido por la legislación estatal de suelo, las personas 

propietarias de suelo rústico tienen los siguientes derechos:
a) A la ejecución de los actos tradicionales propios de la actividad rural y, en todo caso, a 

la realización de los actos precisos para la utilización y la explotación agrícolas, ganaderas, 
forestales, cinegéticas o análogas, vinculadas con la utilización racional de los recursos 
naturales, que correspondan, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios que 
no comporten la transformación de dicho destino, incluyendo los actos de mantenimiento y 
conservación en condiciones adecuadas de las infraestructuras y construcciones, y los 
trabajos e instalaciones que sean precisos con sujeción a los límites que la legislación por 
razón de la materia establezca.

Téngase en cuenta que se declara que el término destacado del apartado 1.a) es conforme 
a la Constitución siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

b) A la realización de las obras y construcciones necesarias para el ejercicio de los 
anteriores usos ordinarios, así como para actividades complementarias de aquellos, en los 
términos establecidos por esta ley.

c) Al ejercicio de otros usos no ordinarios, así como a la ejecución de las obras y 
construcciones vinculadas a los mismos, siempre que sean admisibles de acuerdo con la 
legislación y el planeamiento de aplicación.

2. Excepcionalmente, cuando la ordenación permita otorgar al suelo rústico 
aprovechamiento en edificación de naturaleza industrial, turística o de equipamiento, que no 
sea uso complementario, la persona propietaria tendrá el derecho a materializarlo en las 
condiciones establecidas por dicha ordenación, previo cumplimiento de los deberes que esta 
determine. En el caso de que el aprovechamiento edificatorio fuera por tiempo limitado, este 
nunca podrá ser inferior al necesario para permitir la amortización de la inversión y tendrá 
carácter prorrogable.
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Artículo 37.  Deberes de las personas propietarias de suelo rústico.
1. Con carácter general, en el marco de la legislación estatal sobre suelo y demás leyes 

sectoriales de directa aplicación, las personas propietarias de suelo rústico tienen los 
siguientes deberes:

a) De conservar y mantener el suelo, y, en su caso, su masa vegetal, en las condiciones 
precisas para evitar riesgos de erosión o incendio o para la seguridad o salud públicas y 
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los de carácter ambiental y 
estético, así como las construcciones, instalaciones e infraestructuras.

b) De usar y explotar el suelo de forma que se preserve en condiciones ecológicas y no 
se produzca contaminación indebida de la tierra, el agua y el aire, ni tengan lugar inmisiones 
ilegítimas en bienes de terceros.

c) De obtener los títulos administrativos preceptivos, o bien cumplimentar los trámites 
correspondientes, exigidos para la realización de cualquier actividad de transformación, sea 
ordinaria o de interés público y social, cuando exceda de lo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior.

d) Cualquier otro impuesto por norma legal.
2. En el caso de que la ordenación permita otorgar al suelo rústico aprovechamiento 

edificatorio, con carácter previo a su materialización, la persona propietaria vendrá obligada 
a cumplir los deberes legales y las condiciones que aquella determine.

3. Las condiciones a que se refiere el apartado anterior deberán:
a) Asegurar la preservación del carácter rural del suelo y la no formación de 

asentamientos no previstos, así como la adopción de las medidas precisas para proteger el 
medioambiente y mantener el nivel de calidad de las infraestructuras y los servicios públicos 
correspondientes.

b) Garantizar la restauración, a la finalización de la actividad, de las condiciones 
ambientales de los terrenos y de su entorno inmediato.

c) Asegurar la ejecución de la totalidad de los servicios que demanden las 
construcciones e instalaciones autorizadas en la forma que se determine 
reglamentariamente. En particular, y hasta tanto se produzca su conexión con las 
correspondientes redes generales, las viviendas y granjas, incluso las situadas en 
asentamientos, deberán disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales, quedando 
prohibidos los pozos negros.

d) Asegurar la ejecución y el mantenimiento de las actividades o usos que justifiquen la 
materialización del aprovechamiento en edificación y, en especial, la puesta en explotación 
agrícola y el funcionamiento de los equipamientos.

4. En particular, cuando se permita aprovechamiento edificatorio en suelo rústico, las 
personas propietarias tendrán las siguientes obligaciones:

a) Abonar, cuando proceda, el canon por aprovechamiento en suelo rústico.
b) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión de las instalaciones y 

construcciones que se permitan con las redes generales de servicios y entregarlas al 
municipio, cuando fuera factible por proximidad y siempre que el coste de la conexión no 
exceda del 20% del presupuesto de las obras. En otro caso, se estará a la previsión de la 
letra c) del apartado anterior.

c) Ejecutar la obra o la edificación permitida en las condiciones legales correspondientes.

Artículo 38.  Canon por aprovechamiento en suelo rústico.
1. Todo aprovechamiento en suelo rústico que habilite a la implantación de 

construcciones, edificaciones o instalaciones cuya legitimación requiera la previa declaración 
de interés público o social prevista en los artículos 76 y 77 de la presente ley, así como los 
proyectos de interés insular o autonómico de iniciativa privada, devengará un canon a favor 
del ayuntamiento en cuyo término municipal se proyecte. Se exceptúan los sistemas 
generales, las dotaciones y los equipamientos promovidos por las administraciones públicas 
en ejercicio de sus competencias.
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2. La obligación de abono del canon se devengará con el otorgamiento de la licencia 
municipal o título equivalente que, precedida de la declaración de interés público o social, 
habilite el aprovechamiento referenciado en el apartado 1. La eficacia de dicha licencia o 
título quedará condicionada, en todo caso, al efectivo abono del canon.

3. El importe del canon vendrá determinado por un porcentaje, a fijar por cada 
ayuntamiento entre un mínimo del 5% y un máximo del 10%, sobre el valor del 
aprovechamiento conferido, salvo en asentamiento rural, donde será entre el 1% y el 5%.

A los efectos previstos en el presente artículo, se considerará como valor del 
aprovechamiento conferido el coste de ejecución material, según presupuesto del proyecto 
presentado para la obtención del correspondiente título o requisito habilitante, excluido 
cualquier tributo, precio público y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
relacionados con la construcción, edificación o instalación, los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material presupuestado.

En el supuesto de que, una vez ejecutada la edificación, construcción o instalación, el 
valor de la misma, previa comprobación administrativa, fuera superior al presupuesto 
consignado en el proyecto y que sirvió de base para la liquidación del canon, se girará una 
liquidación complementaria, en cuanto al exceso, que comprenderá el interés de demora, 
devengado desde el vencimiento del periodo voluntario de pago resultante de la liquidación 
practicada al tiempo del devengo de la obligación de pago del canon.

4. El devengo y la exigibilidad del canon no vendrán, en ningún caso, condicionados por 
la no ejecución de la edificación, construcción o instalación ni por la caducidad de la licencia 
otorgada, careciendo en tales supuestos la persona obligada de derecho alguno a la 
devolución o a la no exigibilidad del canon devengado.

5. Es sujeto pasivo de canon la persona física, persona jurídica o la entidad que resulte 
titular del derecho de aprovechamiento conferido en la licencia o título equivalente 
referenciada en el apartado 2. En caso de transmisión de la licencia, tanto la persona 
transmitente como la adquirente responderán solidariamente del abono del canon 
devengado con el otorgamiento de la licencia.

6. La liquidación del canon se realizará conforme a la ordenanza municipal 
correspondiente, de forma simultánea o posterior al otorgamiento de la licencia referenciada 
en el apartado 2.

7. El devengo y abono del canon serán compatibles con el devengo de cualquier tributo 
que grave la realización de la obra o el otorgamiento de la licencia.

8. El abono del canon al ayuntamiento podrá efectuarse en dinero o en especie, 
consistiendo esta última en la transmisión mediante dación en pago de inmuebles cuyo valor, 
comprobado administrativamente, equivalga a la cuantía del canon calculada conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3. La dación en pago requerirá la previa aceptación del 
ayuntamiento, en cuyo defecto deberá realizarse el abono en dinero.

CAPÍTULO III
Suelo urbanizable

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 39.  Suelo urbanizable: definición y criterios de clasificación.
1. El suelo urbanizable está integrado por los terrenos que el planeamiento adscriba a 

esta clase de suelo para su transformación mediante su urbanización, con el fin de atender 
necesidades reales de ocupación de suelo, que no pueden ser satisfechas por otros suelos 
clasificados con anterioridad que estén sin desarrollar. No obstante, cuando las necesidades 
de municipio lo impongan, el planeamiento podrá clasificar nuevo suelo urbanizable previa 
desclasificación de suelo ya clasificado de igual superficie.

2. La clasificación deberá realizarse atendiendo a los siguientes criterios:
a) La superficie de los terrenos correspondientes lo será como ensanche, en contigüidad 

y extensión, sin solución de continuidad alguna, con suelo urbano existente. No podrá 
clasificarse suelo urbanizable en extensión de asentamientos rurales y agrícolas.
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b) Los suelos urbanizables clasificados con anterioridad, cambiando en su caso el 
sistema de ejecución, y, en lo necesario, los nuevos aprovechamientos que asigne el 
planeamiento deberán ser los precisos para atender los razonables crecimientos concretos 
de la demanda de carácter residencial, industrial, terciario y turístico. A estos efectos, la 
extensión a clasificar se habrá de justificar en función del crecimiento poblacional y la 
superficie edificada para los distintos usos en los últimos diez años, así como, en el mismo 
periodo, la extensión y capacidad de los suelos urbanos y urbanizables clasificados por el 
planeamiento anterior y su grado de desarrollo y ejecución.

c) Los sistemas generales deben tener capacidad para satisfacer la demanda de 
recursos y servicios provenientes de las implantaciones que se establezcan, sean 
residenciales, turísticas, industriales, comerciales o cualquier otra.

d) Con carácter excepcional, el planeamiento general podrá prever suelo urbanizable 
aislado para usos no residenciales, cuando resulte inviable su localización en extensión y 
contigüidad con suelo urbano por razones ambientales o demandas sociales, siempre y 
cuando lo permita el planeamiento insular.

3. La superficie de suelo urbanizable se dividirá en sectores. Cada sector será un ámbito 
de suelo que conforme una unidad geográfica y urbanística homogénea, adecuada para ser 
ordenada de manera pormenorizada, bien por el planeamiento general bien por el 
planeamiento de desarrollo. A estos fines, los terrenos incluidos dentro de cada sector 
tendrán características físicas y urbanísticas homogéneas, y su perímetro deberá estar 
delimitado por situaciones de planeamiento existentes, por sistemas generales de 
comunicación, por espacios libres o por elementos naturales o artificiales preexistentes.

Artículo 40.  Suelo urbanizable: categorías.
1. El suelo urbanizable se dividirá en ordenado y no ordenado.
2. El suelo será ordenado (SUOR) cuando cuente con ordenación pormenorizada por el 

planeamiento general o de desarrollo, legitimando la actividad de ejecución.
3. El suelo será no ordenado (SUNOR) cuando no cuente con esa ordenación 

pormenorizada.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo urbanizable no ordenado

Artículo 41.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbanizable no ordenado.
La persona propietaria de suelo urbanizable no ordenado tiene los siguientes derechos:
a) El derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos como cualquier propietario de 

suelo rústico, salvo aquellas facultades concretas que resulten incompatibles con las 
previsiones contenidas en el planeamiento para esta categoría de suelo.

b) El derecho a usar y a realizar obras de carácter provisional en los términos admitidos 
por la presente ley.

c) El derecho de consulta sobre los criterios y previsiones de los instrumentos de 
ordenación urbanística que resultaren aplicables; sobre las obras que, en su caso, hubieran 
de acometer a su costa para la conexión de la actuación que pretendan ejecutar con los 
sistemas generales, o, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de los existentes que 
fueran precisas; sobre la adecuación al planeamiento territorial vigente y en particular al 
insular; y sobre la adecuación a la legislación sectorial vigente. La consulta se deberá 
responder en el plazo de tres meses. La consulta emitida tendrá una eficacia de un año, 
pudiendo dar derecho a indemnización en caso de alteración de criterios en ese tiempo de 
acuerdo con la legislación estatal de suelo cuando se ocasionen daños o perjuicios.

d) El derecho a elaborar y presentar el instrumento que permita la ordenación 
pormenorizada de ese suelo de acuerdo con lo establecido en la presente ley, salvo que la 
Administración se haya reservado la iniciativa pública de ordenación y ejecución.

Artículo 42.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbanizable no ordenado.
La persona propietaria de suelo urbanizable no ordenado tendrá los mismos deberes que 

la titular de suelo rústico, incluyendo el deber de colaborar con la Administración en el 
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ejercicio de las funciones que sean necesarias para establecer la ordenación pormenorizada 
de los terrenos.

Sección 3.ª Régimen jurídico del suelo urbanizable ordenado

Artículo 43.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado.
1. Las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado tendrán los siguientes 

derechos:
a) Al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a la superficie de sus 

respectivas fincas, originarias o iniciales, del 90% del aprovechamiento urbanístico medio 
correspondiente del sector.

b) A promover la transformación de los terrenos mediante la urbanización y a participar 
en la gestión de la actuación y la ejecución de la urbanización, en los términos de la presente 
ley, salvo que la Administración haya optado por la ejecución pública.

c) A no soportar obligaciones o prestaciones adicionales ni más gravosas que las que 
procedan legalmente, siendo nulo el convenio que las imponga.

d) A percibir el justiprecio que corresponda en caso de ejercer el derecho a no participar 
en la ejecución de la urbanización, así como cuando se actúe por expropiación.

e) A la edificación de las parcelas de manera simultánea con la urbanización siempre y 
cuando sea viable esa actuación simultánea y se garantice la ejecución de la urbanización, 
en las condiciones establecidas en el artículo 52 de esta ley.

f) A la realización de obras y usos provisionales siempre que se cumplan los requisitos 
del artículo 32 de esta ley, en particular no dificultar la ejecución de la urbanización.

2. Estos derechos se reconocen sin menoscabo de los deberes y vinculaciones que 
recaen sobre los terrenos de acuerdo con el artículo anterior.

3. Una vez cumplidos los deberes a que se refiere el artículo siguiente, las personas 
propietarias de estos suelos tienen los derechos y deberes propios del suelo urbano 
consolidado en situación de solar.

Artículo 44.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado.
Las personas propietarias de suelo urbanizable ordenado, en el marco de lo establecido 

por la legislación estatal de suelo, tienen los siguientes deberes y obligaciones:
a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo destinado a sistemas locales, de 

acuerdo con la ordenación urbanística, de viales, espacios libres, equipamientos públicos y 
los necesarios para la instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos 
previstos.

b) Ceder gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al sector correspondiente.

c) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, en parcelas urbanizadas y en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento del sector, con destino al patrimonio público de 
suelo. Esta cesión podrá sustituirse por el abono en dinero al ayuntamiento de una cantidad 
que, en ningún caso, será inferior al valor de mercado, salvo que deba destinarse a vivienda 
protegida.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar y entregar al ayuntamiento las obras de urbanización.
f) Costear y, en su caso, ejecutar y entregar al ayuntamiento la parte que proceda de las 

obras precisas para asegurar la conexión y la integridad de las redes generales de servicios 
y dotaciones, así como las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación que esta demande por su dimensión y características específicas.

g) Garantizar el realojo de los ocupantes legales, así como su retorno cuando tengan 
derecho a él, de acuerdo con la legislación vigente.
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h) Indemnizar a los titulares de derechos sobre construcciones y edificaciones que deban 
ser demolidas, así como las obras, instalaciones, plantaciones, sembrados y otros derechos 
análogos, que no puedan conservarse.

i) Prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que incluirá el 
pago de los justiprecios que correspondan y que no podrá ser inferior al 15% del coste 
previsto para la completa ejecución del proyecto de urbanización. La exigencia de un 
porcentaje superior deberá justificarse en razón de las circunstancias concurrentes.

Artículo 45.  Derechos y deberes de la persona promotora no propietaria de suelo 
urbanizable.

1. En los términos previstos en esta ley, la persona promotora de suelo urbanizable no 
ordenado sin tener la condición de propietaria ostenta los derechos de consulta y de 
promover y elaborar el instrumento que permita la ordenación pormenorizada, que 
corresponden al propietario de esa clase y categoría de suelo.

2. Igualmente, la persona promotora no propietaria de suelo urbanizable ordenado 
ostenta los derechos y obligaciones que el propietario de esa categoría de suelo, con la 
excepción del derecho a no soportar obligaciones adicionales ni más gravosas, y del 
derecho al justiprecio.

CAPÍTULO IV
Suelo urbano

Sección 1.ª Concepto y categorías

Artículo 46.  Suelo urbano: definición.
1. El suelo urbano engloba los terrenos que, estando integrados legalmente o siendo 

susceptibles de integrarse en una trama o malla urbana, el planeamiento incluya en esta 
clase de suelo, mediante su clasificación, por concurrir en aquellos alguna de las 
condiciones siguientes:

a) Estar ya transformados por la urbanización por contar con acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales, incluyendo fosas sépticas, y 
suministro de energía eléctrica, en condiciones de pleno servicio tanto a las edificaciones 
preexistentes como a las que se hayan de construir. En todo caso, el hecho de que el suelo 
sea colindante con los márgenes exteriores de las vías perimetrales de los núcleos urbanos, 
con las vías de comunicación de núcleos entre sí o con carreteras, no comportará, por sí 
mismo, la condición de suelo urbano, salvo que se trate de travesías a partir del primer cruce 
con calle urbana.

b) Estar ya consolidados por la edificación por ocupar la misma al menos dos tercios de 
los espacios aptos para la misma, de acuerdo con la ordenación que con el planeamiento 
general se establezca.

2. A los efectos de la presente ley se considera trama o malla urbana una urbanización 
básica constituida por unas vías perimetrales y unas redes de suministros de los que puedan 
servirse esos terrenos, sin que se encuentren completamente desligados del entramado 
urbanístico ya existente.

3. Igualmente, se considerarán integradas legalmente en la trama o malla urbana 
aquellas construcciones, edificaciones y parcelas existentes en áreas consolidadas por la 
urbanización o la edificación que el planeamiento general asuma e incorpore a la 
ordenación.

4. Asimismo, son suelos urbanos los terrenos que en ejecución del planeamiento 
urbanístico hayan sido efectivamente urbanizados de conformidad con sus determinaciones.

5. También es suelo urbano aquel que, aun no estando clasificado por el planeamiento, 
reúna los presupuestos y las condiciones a que se refieren los anteriores apartados.
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Artículo 47.  Suelo urbano: categorías.
1. En el suelo urbano, el planeamiento establecerá todas o alguna de las siguientes 

categorías:
a) Suelo urbano consolidado (SUCO), integrado por aquellos terrenos que, además de 

los servicios previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, cuenten con los de 
pavimentación de calzada, encintado de aceras y alumbrado público, en los términos 
precisados por el plan general.

b) Suelo urbano no consolidado (SUNCO), integrado por el restante suelo urbano.
2. El suelo urbano no consolidado puede ser ordenado por el planeamiento general o por 

el planeamiento de desarrollo.
3. En particular, el suelo urbano consolidado que se incluya en actuaciones de reforma o 

renovación de la urbanización, así como en actuaciones de dotación, tendrá, a efectos de 
gestión, la consideración de suelo urbano no consolidado con las singularidades y 
particularidades que establece la ley.

Artículo 48.  Solar.
1. Tienen la condición de solares las superficies de suelo urbano aptas para la 

edificación que se encuentren dotadas de los siguientes servicios:
a) Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones 

adecuadas, todas las vías que lo circunden. A estos efectos no merecen esa calificación ni 
las vías perimetrales de los núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo 
colindantes con sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí 
o las carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de esta con calle 
propia de núcleo urbano.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para 
la edificación, construcción o instalación previstas.

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de 
tratamiento con suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, cuando el planeamiento 
lo prevea de forma expresa, se permitirá la disposición de fosas sépticas por unidades 
constructivas o conjuntos de muy baja densidad de edificación, y sin necesidad de previsión, 
cuando se trate de construcciones anteriores a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 
de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias.

d) Acceso peatonal, encintado de aceras o equivalente, y alumbrado público en, al 
menos, una de las vías que lo circunden.

2. Las normas técnicas de planeamiento y, en todo caso, los planes generales de 
ordenación podrán fijar criterios y condiciones que precisen y concreten el alcance de los 
servicios urbanísticos.

Sección 2.ª Régimen jurídico del suelo urbano no consolidado

Artículo 49.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbano no consolidado.
Las personas propietarias de suelo urbano no consolidado, en el marco de la legislación 

estatal de suelo, tendrán los siguientes derechos:
a) Derecho de consulta sobre la ordenación aplicable, derecho a elaborar y presentar el 

instrumento de ordenación pormenorizada cuando la Administración no se haya reservado 
esa tarea.

b) Derecho a la ejecución de las obras de urbanización en su caso precisas, salvo que 
deban realizarse directamente por la administración actuante o que la ejecución deba 
producirse en régimen de actuación urbanizadora. En este último caso, tendrán los derechos 
correspondientes al propietario de suelo urbanizable ordenado.

c) Derecho a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.
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d) Derecho al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación, a la superficie de 
sus respectivas fincas originarias o iniciales, del 90% del aprovechamiento urbanístico medio 
del ámbito correspondiente.

e) Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que corresponda al 
suelo, de acuerdo con los instrumentos de gestión de la correspondiente unidad de 
actuación.

f) Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación 
urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

g) El derecho a realizar obras y usos provisionales en los términos previstos en el 
artículo 32 de esta ley.

Artículo 50.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbano no consolidado.
1. Las personas propietarias de suelo urbano no consolidado tendrán los siguientes 

deberes:
a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo necesario, de acuerdo con la 

ordenación urbanística, para los viales, parques y jardines, zonas deportivas y de recreo y 
expansión públicos, dotaciones culturales y docentes y los precisos para la instalación y el 
funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos.

b) Ceder gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito correspondiente.

c) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, en parcelas urbanizadas, y en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías, la superficie de suelo precisa para la 
materialización del 10% del aprovechamiento urbanístico del ámbito correspondiente con 
destino al patrimonio público del suelo. Esta cesión podrá sustituirse por el abono en dinero 
al ayuntamiento de una cantidad que, en ningún caso, será inferior al valor de mercado; 
dicho abono tendrá lugar con carácter preferente cuando se genere un proindiviso en el que 
deba participar la Administración.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.
f) Usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento urbanístico o en la 

legislación específica.
g) Prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que incluirá el 

pago de los justiprecios que correspondan y que no podrá ser inferior al 15% del coste 
previsto para las obras en el proyecto de urbanización.

2. El desarrollo de la actividad de ejecución requerirá la delimitación de unidades de 
actuación, con aplicación del régimen propio de la ejecución de estas previsto en el título V 
de esta ley.

Artículo 51.  Deberes de las personas propietarias de suelos urbanos no consolidados de 
escasa entidad.

Reglamentariamente, podrán graduarse los deberes de las personas propietarias de 
suelo urbano no consolidado por la urbanización, cuando las características y la escasa 
entidad del ámbito en el que estén incluidos sus terrenos dificulten o impidan la 
materialización de las operaciones de cesión y equidistribución.

Artículo 52.  Urbanización y edificación simultánea en suelos urbanos no consolidados.
1. El ayuntamiento podrá autorizar la edificación de parcelas incluidas en suelo urbano 

no consolidado, que aún no tengan la condición de solar, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Firmeza en vía administrativa del proyecto de reparcelación entre las personas 
propietarias de la unidad de actuación de los beneficios y las cargas derivados del 
planeamiento.

b) Aprobación definitiva del pertinente proyecto de urbanización de la unidad de 
actuación.
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c) Estado real de ejecución de las obras de urbanización, en el momento de la 
presentación de la solicitud de licencia, del que resulte razonablemente previsible la dotación 
efectiva de la parcela, al tiempo de terminación de la edificación, con los servicios precisos 
para que adquiera la condición de solar.

d) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las 
obras de urbanización comprometidas.

2. La autorización simultánea producirá, por ministerio de ley, la obligación para la 
persona propietaria de la no ocupación ni utilización de la edificación hasta la completa 
terminación de las obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los 
correspondientes servicios. Tal deber se consignará en cuantos negocios jurídicos se 
realicen con terceros que impliquen traslación de facultades de uso, disfrute o disposición 
sobre la edificación o partes de la misma.

Sección 3.ª Régimen jurídico del suelo urbano incluido en actuaciones de 
dotación

Artículo 53.  Derechos de las personas propietarias en actuaciones de dotación.
1. Las personas propietarias de suelo urbano incluido en actuaciones de dotación 

tendrán iguales derechos que los propietarios de suelos urbanos no consolidados, si bien de 
modo proporcional y conforme con el contenido de la actuación de que se trate.

2. En particular, las personas propietarias tienen derecho a la distribución equitativa de 
beneficios y cargas, en su caso, conforme a los coeficientes que correspondan a la división 
horizontal.

3. Igualmente, estos propietarios tienen derecho al porcentaje del incremento adicional 
del aprovechamiento generado por la actuación de dotación que resulte del acuerdo de 
adjudicación de conformidad con las reglas del artículo siguiente.

Artículo 54.  Deberes de las personas propietarias en actuaciones de dotación.
1. Las personas propietarias de suelo urbano incluido en actuaciones de dotación 

tendrán los deberes que recaen sobre los propietarios de suelo urbano no consolidado, si 
bien siempre en proporción y de acuerdo con el contenido y alcance de esa actuación.

2. En concreto, de acuerdo con la legislación estatal de suelo, el alcance de los 
siguientes deberes se acota en los siguientes términos:

a) En relación con la cesión obligatoria y gratuita del suelo destinado a dotaciones 
públicas necesario para reajustar su proporción, su contenido se calculará de conformidad 
con las dotaciones existentes en el momento de aprobación de la actuación, en tanto que 
índice de calidad de vida que no puede empeorar.

b) En relación con la cesión obligatoria y gratuita de suelo en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías, el porcentaje sobre el incremento adicional de 
aprovechamiento que resulte de la actuación será del 5% para cualquier actuación de 
rehabilitación urbana que, implicando nuevos usos o destinos más valiosos, no implique 
incremento de edificabilidad; o del 15% en aquellas actuaciones de dotación con incremento 
de edificabilidad.

3. A los efectos de estas cesiones, el incremento adicional de aprovechamiento se 
calculará en relación con aquel que haya sido legalmente materializado por las personas 
propietarias incluidas en la actuación.

4. El deber de cesión para dotaciones públicas podrá ser cumplido mediante su 
sustitución por la entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa en un complejo 
inmobiliario situado dentro del ámbito correspondiente, o bien por cualquiera de las formas a 
que se refiere el apartado siguiente.

5. El deber de cesión en concepto de participación de la comunidad en la plusvalía podrá 
ser cumplido mediante su sustitución por su valor en metálico, debiendo emplearse, en este 
caso, con la finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera estar prevista, o 
bien integrarse en el patrimonio público de suelo con destino preferente a actuaciones de 
rehabilitación urbana.
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6. El cumplimiento efectivo de los anteriores deberes de cesión se materializará en el 
momento de otorgamiento de las licencias para las construcciones que se beneficien del 
incremento de edificabilidad.

Sección 4.ª Régimen jurídico del suelo urbano consolidado

Artículo 55.  Derechos de las personas propietarias de suelo urbano consolidado.
1. Las personas propietarias de suelo urbano consolidado tendrán, previo cumplimiento 

de los deberes legales exigibles, los siguientes derechos:
a) Derecho a completar la urbanización de los terrenos para que las parcelas edificables 

adquieran la condición de solar.
b) Derecho al aprovechamiento urbanístico lucrativo de que sea susceptible la parcela o 

solar, de acuerdo con las determinaciones del planeamiento.
c) Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que corresponda a 

la parcela o solar, de acuerdo con el planeamiento y en las condiciones fijadas por este, una 
vez que el suelo tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las 
obras de urbanización aún pendientes.

d) Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación 
urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

2. La clasificación de un suelo como urbano consolidado habilita a la realización de las 
actuaciones precisas para que los terrenos adquieran la condición de solar y, cuando la 
tengan, al uso o edificación permitidos por el planeamiento.

Artículo 56.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbano consolidado.
1. En el marco de la legislación estatal de suelo, las personas propietarias de suelo 

urbano consolidado tendrán los siguientes deberes:
a) Solicitar y obtener los títulos habilitantes que sean procedentes de conformidad con la 

presente ley.
b) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización de los terrenos para que adquieran la 

condición de solar, incluyendo, cuando proceda, la cesión gratuita de los terrenos destinados 
a viario que sean imprescindibles para el acceso y la instalación de los servicios públicos 
necesarios a los que deba conectarse para adquirir la condición de solar.

c) Edificar en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, una vez que el suelo 
tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las obras de 
urbanización pendientes.

d) Usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento urbanístico o en la 
legislación específica.

2. El planeamiento podrá disponer la forma de materialización conjunta del deber de 
completar la urbanización con contribución de todos los beneficiarios de la actuación 
urbanística.

3. La ejecución del suelo urbano consolidado no podrá llevarse a cabo mediante la 
delimitación de unidades de actuación, sin perjuicio de lo previsto en la presente ley para las 
actuaciones sobre el medio urbano.

Artículo 57.  Urbanización y edificación simultánea en suelo urbano consolidado.
1. Podrá autorizarse la edificación de parcelas incluidas en suelo urbano consolidado 

que aún no tengan la condición de solar, siempre que se cumpla el requisito de prestar 
garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las obras de urbanización 
comprometidas.

2. La autorización producirá, por ministerio de ley, la obligación para la persona 
propietaria de proceder a la realización simultánea de la urbanización y la edificación, así 
como de la no ocupación ni utilización de la edificación hasta la total terminación de las 
obras de urbanización y el efectivo funcionamiento de los servicios correspondientes. La 
obligación comprenderá necesariamente, además de las obras que afecten a la vía o vías a 
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que dé frente la parcela, las correspondientes a todas las demás infraestructuras necesarias 
para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con las redes que 
estén en funcionamiento.

3. El deber de no ocupación ni utilización incluirá el de su consignación con idéntico 
contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a 
estos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

TÍTULO II
Utilización del suelo rústico

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 58.  Determinaciones de ordenación de directa aplicación y de carácter subsidiario.
1. Todo acto de aprovechamiento y uso del suelo rústico deberá respetar las siguientes 

reglas:
a) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo o en las perspectivas 

que ofrezcan los conjuntos urbanos históricos, típicos o tradicionales y en las inmediaciones 
de carreteras y caminos de carácter pintoresco, no se permitirá la construcción de 
cerramientos, edificaciones u otros elementos cuya situación o dimensiones limiten el campo 
visual o desfiguren sensiblemente las perspectivas de los espacios abiertos terrestres, 
marítimos, costeros o de los conjuntos históricos o tradicionales.

b) No podrá realizarse construcción alguna que presente características tipológicas o 
soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, y las que presenten paredes medianeras 
vistas, salvo en los asentamientos rurales que admitan esta tipología.

c) Las construcciones o edificaciones se situarán preferentemente en el lugar de la finca 
menos fértil o idóneo para el cultivo, salvo cuando provoquen un mayor efecto negativo 
ambiental o paisajístico; si bien, cuando se trate de almacenamiento o regulación de agua de 
riego, se dará prioridad a la eficiencia energética del funcionamiento hidráulico de la 
instalación.

d) No será posible la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles, vallas 
publicitarias o instalaciones de características similares, pudiendo autorizarse 
exclusivamente los carteles indicativos o informativos con las características que fije, en 
cada caso, la administración competente.

e) Ninguna edificación podrá superar las dos plantas por cualquiera de sus fachadas.
f) Las construcciones deberán estar en armonía con las características arquitectónicas 

tradicionales y de implantación paisajística del medio rural en el que se insertan y con los 
elementos de valor arquitectónico de su entorno cercano y que sean debidamente 
incorporados al planeamiento general.

g) Las edificaciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas 
totalmente terminados, empleando las formas, materiales y colores que favorezcan una 
mejor integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

2. En defecto de determinaciones expresas del planeamiento, las instalaciones, 
construcciones y edificaciones deberán observar las siguientes reglas:

a) Ser adecuadas al uso y la explotación a las que se vinculen y guardar estricta 
proporción con las necesidades de los mismos.

b) Tener el carácter de aisladas.
c) Respetar un retranqueo mínimo de tres metros a linderos y de cinco metros al eje de 

caminos.
d) No exceder de una planta con carácter general ni de dos en los asentamientos rurales 

existentes, medidas en cada punto del terreno que ocupen.
e) No emplazarse en terrenos cuya pendiente natural supere el 50%.
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Las reglas de las letras c) y d) no serán de aplicación en el caso de invernaderos y otras 
instalaciones temporales y fácilmente desmontables propias de la actividad agraria. El 
retranqueo de tres metros a linderos no será de aplicación a los cerramientos de 
explotaciones agrarias.

Artículo 59.  Usos, actividades y construcciones ordinarios.
1. En suelo rústico son usos, actividades y construcciones ordinarios los de carácter 

agrícola, ganadero, forestal, cinegético, piscícola, de pastoreo, extractivo y de 
infraestructuras.

2. Los usos agrícola, ganadero, forestal, cinegético, piscícola y de pastoreo, que se 
regularán, en su caso, por la legislación específica, comprenderán lo siguiente:

a) La producción, la transformación y la comercialización de las producciones, así como 
las actividades, construcciones e instalaciones agroindustriales necesarias para las 
explotaciones de tal carácter, debiendo guardar proporción con su extensión y 
características, quedando vinculadas a dichas explotaciones. En particular, además de las 
actividades tradicionales, estos usos incluyen la acuicultura, los cultivos agroenergéticos, los 
cultivos de alta tecnología relacionados con las industrias alimentaria y farmacéutica y otros 
equivalentes, en particular cuantos se vinculen con el desarrollo científico agropecuario.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entiende por «transformación» 
cualquier acción que altere sustancialmente el producto agrario obtenido en la propia 
explotación y cuyo producto final, esté destinado o no a la alimentación humana, esté 
comprendido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o norma que lo sustituya.

Asimismo, se entiende por «comercialización» la venta mediante intermediarios donde el 
número de estos es mayor o igual a uno.

b) Los usos complementarios regulados en el artículo 61 de esta ley.
c) En particular, el de pastoreo se desarrollará en las áreas y zonas donde se conserve 

esta tradición, siendo un uso vinculado con la agricultura y la ganadería.
3. El uso extractivo comprenderá las construcciones e instalaciones estrictamente 

indispensables para la investigación y obtención de recursos minerales o hidrológicos.
4. El uso de infraestructuras comprenderá las actividades, construcciones e 

instalaciones, de carácter temporal o permanente, necesarias para la ejecución y el 
mantenimiento de obras y la prestación de servicios relacionados con el transporte de 
vehículos, aguas, energía u otros, las telecomunicaciones, la depuración y potabilización, el 
tratamiento de residuos u otros análogos.

Téngase en cuenta que se declara que los incisos destacados del apartado 1 y los 
apartados 3 y 4 son conformes a la Constitución siempre que se interpreten tal y como se indica 
en el fundamento jurídico 8.B.a), por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-
A-2019-10914

5. En los usos, actividades y construcciones a que se refieren los apartados anteriores 
se entenderán siempre incluidos los de carácter accesorio o complementario que sean 
necesarios de acuerdo con la legislación sectorial que sea de aplicación, incluidos los 
exigidos por las normas sobre habitabilidad y prevención de riesgos laborales.

6. Los usos admisibles en los asentamientos rurales o agrícolas tienen la condición de 
uso ordinario sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que sean obligatorios y salvo 
determinación expresa en contrario legal o reglamentaria.

Artículo 60.  Usos, actividades y construcciones ordinarios específicos.
1. El uso residencial, con el carácter de uso ordinario, comprenderá las construcciones e 

instalaciones fijas, móviles o desmontables destinadas a vivienda unifamiliar, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:
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a) Situarse en terrenos calificados como asentamientos rurales o agrícolas, salvo las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente para posibilitar la adecuada vigilancia 
en los espacios naturales protegidos o de instalaciones autorizadas.

b) Cuando se trate de viviendas situadas en asentamientos agrícolas, estar directamente 
vinculadas a las correspondientes explotaciones agrícolas efectivas. Su primera ocupación 
solo será posible previa acreditación de la puesta en explotación agrícola de los 
correspondientes terrenos o de la acreditación del mantenimiento de la actividad agraria de 
la finca.

c) Constituir la finca que les otorgue soporte, una unidad apta para la edificación, 
quedando en su integridad vinculada legalmente a la vivienda autorizada.

2. En cualquier categoría de suelo rústico donde existan explotaciones vitivinícolas se 
podrá autorizar la construcción de bodegas individuales, cooperativas o colectivas e 
instalaciones vinculadas a las explotaciones que tengan que ver con la ordenación del 
aprovechamiento del potencial agrícola, ganadero o piscícola, siempre que no exista 
prohibición expresa en el plan insular de ordenación o en el planeamiento de los espacios 
naturales protegidos que resulten aplicables al ámbito donde se pretenda ubicar la 
instalación, se acredite la necesidad de su implantación en el entorno de la explotación y 
permanezcan las edificaciones o construcciones directamente vinculadas a la actividad 
agraria. Las bodegas e instalaciones deberán ser construidas acomodándose en cuanto a 
materiales y condiciones constructivas al entorno agrícola y al paisaje del espacio donde se 
localicen. En tanto que uso ordinario, esta actividad abarca los usos complementarios a que 
se refiere el artículo 61 de la ley.

3. Igualmente, en cualquier categoría de suelo rústico en tanto sea compatible con sus 
valores, se permitirá con carácter ordinario el uso deportivo al aire libre, en su caso, con 
instalaciones fácilmente desmontables, permanentes o temporales, de escasa entidad, 
necesarias para el adecuado desarrollo de la actividad, salvo prohibición expresa del 
planeamiento aplicable.

4. También se permitirá, en cualquier categoría de suelo rústico en tanto sea compatible 
con sus valores, el uso científico vinculado con la actividad propia de las instituciones 
científicas públicas y de las universidades.

5. (Anulado)
6. En las condiciones determinadas reglamentariamente y precisadas por el 

planeamiento serán posibles en suelo rústico los siguientes actos específicos:
a) La rehabilitación para su conservación, o la reconstrucción en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 161 de esta ley, incluso para destino residencial o 
turístico, de edificios de valor etnográfico o arquitectónico, aun cuando se encontraren en 
situación de fuera de ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación 
indispensables para el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, que habrán de 
situarse de modo que no afecten a la fachada ni, en su caso, a las partes más valiosas de la 
edificación. La autorización de los trabajos requerirá la prestación de garantía por importe del 
15% del coste total de las obras previstas.

b) (Anulado)

Artículo 61.  Usos, actividades y construcciones complementarios.
1. Se consideran usos complementarios aquellos que tengan por objeto la 

transformación y venta de productos agrarios, plantas ornamentales o frutales, derivados o 
vinculados con la actividad agropecuaria, siempre que sean producidos en la propia 
explotación, ya sean transformados o sin transformar, que redunden directamente en el 
desarrollo del sector primario de Canarias; así como las cinegéticas, la producción de 
energías renovables, las turísticas, las artesanales, la de restauración cuando su principal 
referencia gastronómica esté centrada en productos obtenidos en la explotación, las 
culturales, las educativas y cualquier uso o actividad análogos que complete, generando 
renta complementaria, la actividad ordinaria realizada en las explotaciones.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entiende por «transformación» 
cualquier acción que altere sustancialmente el producto agrario obtenido en la propia 
explotación y cuyo producto final, esté destinado o no a la alimentación humana, no esté 
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comprendido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o norma que lo sustituya.

Asimismo, se entiende por «venta» la venta directa al consumidor final, sin 
intermediarios.

Cuando el uso complementario pretenda desarrollarse en edificaciones, construcciones o 
instalaciones deberá realizarse sobre las ya existentes en la finca o parcela, en situación 
legal de consolidación o de fuera de ordenación, salvo justificación fehaciente de la 
imposibilidad o inviabilidad de utilización para tal fin.

En todo caso, si el uso pretendiera acometerse en edificaciones, construcciones o 
instalaciones de nueva implantación se computará, igualmente, como superficie ya ocupada 
por usos complementarios la correspondiente a las edificaciones, construcciones o 
instalaciones ya existentes sobre la respectiva finca o parcela al tiempo de la solicitud de 
licencia o comunicación previa, no destinadas a usos ordinarios agrarios.

2. Estos usos complementarios podrán ser implantados en cualquier categoría de suelo 
rústico en que se desarrolle efectivamente un uso agrario. No obstante, en las subcategorías 
de suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural, estarán sujetos a las 
determinaciones establecidas en los correspondientes instrumentos de ordenación.

Solo podrán ser desarrollados por agricultores y ganaderos profesionales, cooperativas 
agrarias, sociedades agrarias de transformación y otras sociedades civiles, laborales y 
mercantiles, cuyo objeto principal sea el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de 
la que sean titulares y que, en caso de que sean anónimas, sus acciones deberán ser 
nominativas, siempre que más del 50% del capital social, de existir este, pertenezca a socios 
que sean agricultores y/o ganaderos profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto 
principal el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que sean titulares. Todo 
ello según la definición contenida en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias o norma que la sustituya.

3. Las edificaciones o instalaciones existentes con destino a los diferentes usos 
complementarios citados anteriormente deberán tener una dimensión proporcionada a la 
explotación y adecuada a sus características, de acuerdo con lo que determinen las 
directrices de suelo agrario. Mientras no se aprueben las mismas, la dimensión de las 
construcciones relacionadas con los usos cinegéticos, turísticos no alojativos, artesanales, 
de restauración, culturales y educativos no podrán superar el 10% de la superficie de la 
finca, con un límite máximo de 250 metros cuadrados construidos. Asimismo, en cuanto 
comporten afluencia de público, se debe disponer de un espacio de aparcamiento que no 
podrá exceder del doble de la superficie construida.

4. En particular, en cuanto a los usos turísticos alojativos, corresponde al planeamiento 
insular su admisión y regulación siempre que sea sobre edificaciones preexistentes y sin 
que, en ningún caso, puedan ocupar más de 250 metros cuadrados ni disponer de más de 
seis camas o tres unidades alojativas. Se excluye de esta limitación el turismo rural de 
acuerdo con la legislación sectorial de aplicación.

5. En el caso de la producción de energías renovables, a la superficie máxima ocupable 
no se le computará la superficie del cultivo en invernadero, ni la ocupada por otras 
construcciones ni las instalaciones de energía renovable instaladas sobre ellos, y en su caso 
no podrá ser superior al 15% de la superficie realmente explotada, ni al 10% de la superficie 
de la explotación agraria.

6. Con carácter excepcional y como uso complementario, se admitirá el uso habitacional 
para la guarda y custodia de la explotación cuando, por su dimensión, localización o 
singularidades de la actividad, esa tarea de vigilancia sea imprescindible, lo cual deberá ser 
debidamente justificado.

7. En caso de abandono de la actividad principal por un periodo superior a un año, la 
autorización de estos usos quedará sin efecto, prohibiéndose la continuidad de los mismos, 
procediendo al restablecimiento a la situación inicial y al cumplimiento de la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 62.  Usos, actividades y construcciones de interés público o social.
1. Excepcionalmente, en el suelo rústico, no categorizado de protección ambiental ni de 

protección agraria, podrán autorizarse usos industriales, energéticos, turísticos, dotacionales, 
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de equipamiento y servicios, así como cualquier otro que no sea ordinario ni complementario 
de uso ordinario, siempre que se integren en actuaciones de interés público o social, 
contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que deban situarse necesariamente en 
suelo rústico y que, además, ese uso e implantación no estuvieran expresamente prohibidos 
por el planeamiento.

2. Los usos industriales incluyen cualquier instalación industrial que deba emplazarse 
alejada de otros usos por su peligrosidad o molestia y fuera de suelos urbanos o 
urbanizables, salvo que sea propia o complementaria de actividades que tengan la 
consideración de usos ordinarios, incluidas las plantas de procesamiento de explotaciones 
agrícolas, mineras o hidráulicas.

3. Los usos energéticos incluyen todas las instalaciones destinadas a esa actividad que 
lo sean de acuerdo con la legislación sectorial, salvo aquellos que tienen carácter 
complementario de uso ordinario.

4. Los usos turísticos comprenden los establecimientos turísticos, alojativos y no 
alojativos, así como los equipamientos complementarios, de acuerdo con lo dispuesto por la 
legislación sectorial específica, salvo aquellos que sean admisibles como complementarios 
de usos ordinarios.

5. Los usos dotacionales, de equipamiento y de servicios comprenden cuantas 
instalaciones sean necesarias para la prestación de servicios de interés general o de interés 
social como las instalaciones para la seguridad y la defensa, las docentes y las científicas, 
las asistenciales, las funerarias y otras similares. Igualmente, las áreas y las estaciones de 
servicio, así como las instalaciones deportivas que no tengan carácter de uso ordinario 
específico.

6. Con carácter general, los usos a que se refieren los apartados anteriores 
comprenderán las construcciones e instalaciones que los caractericen de acuerdo con la 
presente ley y la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 63.  Usos, actividades y construcciones autorizables.
1. Los usos que no estén expresamente previstos ni prohibidos por el planeamiento se 

podrán autorizar en las condiciones que establece la presente ley, en particular las relativas 
a las protecciones ambiental y agraria, y, en su caso, la legislación sectorial que 
corresponda, sin perjuicio del carácter autorizado desde la ley de los actos 
subsumibles en lo que establece el artículo 36.1 a) de la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara que el inciso destacado del apartado 1 es conforme a la 
Constitución siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

2. Mediante reglamento, el Gobierno podrá fijar las condiciones urbanísticas de los 
diferentes usos y actividades en suelo rústico, así como de sus construcciones e 
instalaciones, y se definirán los requisitos sustantivos y documentales que deberán cumplir, 
en cada caso, los proyectos técnicos y los estudios que sean exigibles para su viabilidad.

CAPÍTULO II
Régimen de usos por categorías

Sección 1.ª Suelo rústico de protección ambiental

Artículo 64.  Suelo rústico de protección ambiental.
1. En el suelo rústico de protección ambiental serán posibles los usos, actividades, 

construcciones e instalaciones que no estuvieran expresamente prohibidos por el plan 
insular, los planes y normas de espacios naturales protegidos o el plan general municipal y 
sean compatibles con el régimen de protección al que dicho suelo está sometido, siendo 
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preceptivo, cuando se trate de espacio natural protegido, informe previo del órgano al que 
corresponda la gestión.

2. En particular, en el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural incluido 
en espacios naturales protegidos, solo serán posibles los usos y las actividades que estén 
expresamente previstos en los correspondientes planes y normas de dichos espacios o, en 
su defecto, en el respectivo plan insular de ordenación, salvo los usos provisionales que 
podrán autorizarse, aunque no estuvieran expresamente previstos y siempre que no estén 
expresamente prohibidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la presente ley.

En el suelo rústico de protección natural, paisajística y cultural no incluido en espacios 
naturales protegidos, solo serán posibles los usos y las actividades que estén expresamente 
previstos en los planes de protección y gestión de lugares de la Red Natura 2000, en su 
defecto el correspondiente plan insular de ordenación y, en defecto de este último, el 
respectivo plan general municipal, o, en ausencia de ordenación, los que sean compatibles 
con la finalidad de protección o necesarios para la conservación y, en su caso, el disfrute 
público de sus valores, salvo los usos provisionales que podrán autorizarse, aunque no 
estuviesen previstos y siempre que no estén expresamente prohibidos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 de la presente ley.

No obstante, en los suelos rústicos de protección paisajística, en los que existan usos 
agrícolas y/o ganaderos, serán autorizables los actos de ejecución asociados a los mismos, 
incluyendo su ampliación, justificándose su necesidad, proporcionalidad y vinculación a la 
actividad agraria y, en todo caso, la compatibilidad con los valores paisajísticos que 
motivaron su protección.

3. En el suelo rústico de protección del entorno de espacios naturales protegidos, de 
itinerarios o de núcleos de población, solo serán posibles los usos, las construcciones y las 
actividades, de carácter provisional, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 de la 
presente ley, sin perjuicio de su compatibilidad con cualquier otra categoría.

Sección 2.ª Suelo rústico de protección económica

Artículo 65.  Usos admisibles.
1. En los suelos rústicos de protección económica son autorizables las actividades que 

correspondan a la naturaleza de las fincas y las construcciones e instalaciones que fueran 
precisas para el ejercicio de ese derecho, en los términos señalados en los artículos 36 y 59 
de esta ley.

2. En las diferentes subcategorías de suelo rústico protegido por razón de sus valores 
económicos se podrá autorizar la ejecución de sistemas generales y de los proyectos de 
obras o servicios públicos a que se refiere el artículo 19 de esta ley, sin que les sea aplicable 
lo establecido sobre actuaciones de interés público o social en suelos rústicos.

Artículo 66.  Protección agraria.
1. En los suelos rústicos de protección agraria, en particular, podrán realizarse los usos 

ordinarios, incluyendo los complementarios, a que se refiere el apartado 2 del artículo 59 de 
esta ley, con el alcance que, en su caso, pueda precisar el planeamiento aplicable.

2. En el suelo rústico de protección agraria incluido en espacios naturales protegidos o 
en sus zonas periféricas de protección, el régimen de usos tolerados o permitidos será el 
correspondiente a esa subcategoría de protección agraria, salvo que se encuentren 
expresamente prohibidos por el plan insular de ordenación o por el plan del espacio, o bien 
resulten manifiestamente incompatibles con los valores protegidos de acuerdo con el 
instrumento de ordenación del espacio. En todo caso, en estos suelos se permite la 
utilización de mecanización agraria básica. Asimismo, en estos suelos el otorgamiento de 
cualquier título habilitante requiere de un informe previo sobre compatibilidad con la 
ordenación del espacio natural protegido y, en su defecto, con los valores determinantes de 
su clasificación, emitido por el órgano al que corresponda su gestión.

3. Quedan prohibidas nuevas construcciones destinadas a vivienda o habitación o a la 
implantación del uso residencial, salvo la excepción prevista en el artículo 61.4 de la 
presente ley.
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Artículo 67.  Protección minera.
1. En el suelo rústico de protección minera, además de las actividades propiamente 

extractivas, se podrán implantar las construcciones e instalaciones directamente vinculadas 
a las mismas.

2. Siempre que no exista prohibición expresa del planeamiento insular o del 
planeamiento general, se permiten los siguientes usos, actividades y construcciones de 
interés público y social:

a) Infraestructuras de tratamiento de residuos.
b) Industrias vinculadas a la actividad extractiva.
c) La instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier otra 

proveniente de fuentes endógenas renovables.

Sección 3.ª Suelo rústico de asentamientos rurales o agrícolas

Artículo 68.  Usos generales.
1. En los asentamientos rurales o agrícolas podrán autorizarse las actividades que 

correspondan a la naturaleza de las fincas y las construcciones e instalaciones que fueran 
precisas para el ejercicio de ese derecho, reconocidos en los términos de esta ley y 
precisados en el planeamiento.

2. En los suelos previstos para los asentamientos rurales o agrícolas, se podrán realizar 
aquellos usos que expresamente contemple el planeamiento, el cual deberá asimismo definir 
los criterios dimensionales y, cuando esos asentamientos tengan carácter tradicional, deberá 
establecer las medidas precisas para mantener sus características singulares.

3. En los suelos previstos para los asentamientos rurales o agrícolas se podrá autorizar 
la ejecución de sistemas generales y de los proyectos de obras o servicios públicos a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley, sin que les sea aplicable lo establecido en esta ley sobre 
actuaciones de interés público o social.

Artículo 69.  Usos admisibles en los asentamientos.
1. Con carácter general, en los asentamientos rurales se permitirán los siguientes usos:
a) El uso residencial, evitando tipologías y procesos de producción de suelo y edificación 

propios del suelo urbano y, en particular, los proyectos y promociones para más de dos 
viviendas, salvo rehabilitación de patrimonio con valor arquitectónico, histórico, arqueológico 
o etnográfico. En ningún caso se permitirán construcciones en hilera o adosadas.

b) El uso dotacional, incluyendo reservas de suelo para espacios libres, dotaciones y 
equipamientos, cuya dimensión se graduará de acuerdo con los diferentes tipos de 
asentamientos rurales, con una superficie no superior al 60% de la prevista para los suelos 
urbanizables ordenados y pudiendo concentrar las mismas en determinados usos, conforme 
igualmente a las características de los asentamientos.

c) Los usos industriales, siendo admisibles los vinculados a las actividades agrarias y 
equivalentes, los de carácter artesanal que sean compatibles con la vivienda, así como los 
talleres compatibles con el uso residencial del inmueble.

d) Los usos comerciales y de servicios, igualmente, conectados con las actividades 
agrarias y análogas de los asentamientos, así como con las necesidades de las personas 
residentes, así como la prestación de servicios profesionales.

e) Los usos turísticos en edificaciones preexistentes, de acuerdo con lo que disponga la 
legislación sectorial.

2. Igualmente, en los asentamientos agrícolas se permitirán con carácter general los 
siguientes usos:

a) Los usos residenciales, evitando tipologías y procesos de producción de suelo y 
edificación propios del suelo urbano y, en particular, los proyectos y promociones para más 
de una vivienda, salvo rehabilitación de patrimonio con valor arquitectónico o etnográfico. En 
todo caso, las viviendas serán de tipo unifamiliar y aislado, admitiéndose una sola vivienda 
por parcela, incluidas las ya existentes.
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b) Los usos industriales admisibles serán los vinculados a las actividades agrarias y los 
de carácter artesanal que sean compatibles con la vivienda, así como la pequeña industria 
relacionada con las actividades agrarias propias de la explotación.

c) Los usos turísticos, limitados a los establecimientos de turismo rural, de acuerdo con 
lo que disponga la legislación sectorial.

d) Los usos dotacionales preexistentes, sin que sea admisible nueva reserva de suelo 
con destino a espacios libres, dotaciones ni equipamientos.

3. Los anteriores usos se permiten sin perjuicio de aquellos otros que legitime el 
planeamiento municipal o, en su caso, el planeamiento de espacios naturales protegidos 
aplicable.

Sección 4.ª Suelo rústico común

Artículo 70.  Usos admisibles.
1. En el suelo rústico común, tanto ordinario como de reserva, será posible cualquier uso 

y actividad ordinaria, con sus correspondientes construcciones e instalaciones de carácter 
provisional.

2. En particular, en el suelo rústico común ordinario se podrán localizar, además, 
aquellos usos y actividades que no sean admisibles en otras categorías, pero que, por sus 
características y funcionalidad, deban implantarse en suelo rústico, con construcciones e 
instalaciones tanto provisionales como permanentes.

Sección 5.ª Suelo rústico de protección de infraestructuras

Artículo 71.  Criterios generales.
1. En tanto que esta categoría de suelo es compatible con cualquier otra de suelo 

rústico, en orden a la mayor protección de los valores concurrentes en cada terreno, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Las infraestructuras y las dotaciones, incluyendo las instalaciones privadas de interés 
general que lo sean de acuerdo con la legislación sectorial, así como los equipamientos de 
promoción pública, se podrán implantar en suelo rústico, siempre que no exista prohibición 
expresa en el planeamiento insular, en el planeamiento de los espacios naturales protegidos 
o en el planeamiento general en el caso de suelos rústicos de protección agraria.

b) En defecto de prohibición expresa, esas instalaciones se localizarán, preferiblemente, 
en suelo rústico común. Cuando por razones técnicas, ambientales o de viabilidad 
económica ello no sea posible, se implantarán en suelos de protección económica, siendo 
excepcional la ocupación de suelos agrarios; en este caso, se situarán en la parte menos 
fértil de los terrenos de que se trate. Únicamente cuando resulte imposible, técnica, territorial 
o económicamente, otra localización, esas infraestructuras se podrán situar en suelos con 
valores ambientales, y, en ellos, siempre en aquellos de menor protección.

2. En el caso de que la infraestructura, dotación o equipamiento no pueda localizarse en 
suelo rústico por prohibirlo el planeamiento será de aplicación el procedimiento establecido 
en el artículo 19 de esta ley.

3. En esta categoría será de aplicación lo relativo a los usos y obras provisionales a que 
se refiere el artículo 32 de esta ley en tanto no sean ocupados por las infraestructuras, 
equipamientos o dotaciones a los que están destinados, sin que esto suponga menoscabo 
de su condición general de compatibilidad con otras categorías de suelo rústico.

Sección 6.ª Otras determinaciones

Artículo 72.  Instalaciones de energías renovables.
En suelo rústico de protección económica, excepto en la subcategoría de protección 

agraria, y en suelo rústico común, se podrá autorizar, como uso de interés público y social, la 
instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica o cualquier otra 
proveniente de fuentes endógenas renovables no previstas en el planeamiento, siempre que 
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no exista prohibición expresa en el plan insular de ordenación o en el planeamiento de los 
espacios naturales protegidos que resulten aplicables.

En suelo rústico de protección agraria, siempre que la instalación tenga cobertura en el 
planeamiento insular pero este carezca del suficiente grado de detalle, se aplicará lo previsto 
en los artículos 77 y 79 de la presente ley.

Asimismo, en la cubierta de instalaciones, construcciones y edificaciones existentes en 
cualquier categoría de suelo rústico se podrán autorizar, como uso complementario, las 
instalaciones de generación de energía fotovoltaica, sin sujeción a los límites previstos en el 
artículo 61.5 de esta ley. En el caso de las subcategorías de suelo rústico de protección 
natural, paisajística y cultural, se estará a las determinaciones establecidas en los 
correspondientes instrumentos de ordenación.

Artículo 73.  Concurrencia de regímenes.
En las fincas o, en su caso, unidades aptas para la edificación sujetas a varios 

regímenes urbanísticos se aplicará a cada parte el régimen que le asigne el planeamiento, 
pudiendo computarse la superficie total exclusivamente para la aplicación del régimen más 
restrictivo de los que les afecten. Con independencia de su concreta calificación, el 
planeamiento podrá permitir el cómputo conjunto de las superficies destinadas a usos 
compatibles entre sí, a los efectos de la autorización de construcciones o instalaciones 
vinculadas específicamente a dichos usos.

CAPÍTULO III
Títulos habilitantes

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 74.  Usos, actividades y construcciones en suelo rústico.
1. Cualquier uso, actividad o construcción ordinario en suelo rústico está sujeto a licencia 

municipal, o, cuando así esté previsto, a comunicación previa, salvo aquellos exceptuados 
de intervención administrativa por esta ley, sin perjuicio, en su caso, de la obligación de 
recabar los informes que sean preceptivos de acuerdo con la legislación sectorial que resulte 
aplicable.

2. Los usos, actividades o construcciones en suelo rústico, distintos de los anteriores, 
requerirán la determinación expresa de su interés público o social con carácter previo al 
otorgamiento, en su caso, de licencia municipal.

3. Los proyectos de interés insular o autonómico promovidos por las administraciones 
públicas se someterán a su régimen específico, sin que precisen de licencia municipal.

Artículo 75.  Licencia municipal y comunicación previa.
La licencia municipal, así como la comunicación previa, como título habilitante de 

actuaciones en suelo rústico, se rigen por lo establecido en el título VIII de la presente ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación sectorial.

Sección 2.ª Actos y usos de interés público o social

Artículo 76.  Previstos en el planeamiento.
1. Cuando los actos y usos no ordinarios en suelo rústico tengan cobertura en el 

planeamiento, con el grado de precisión suficiente para permitir su ejecución, se entenderá 
que cuentan con declaración de interés público o social, que constituye presupuesto 
inexcusable de la licencia a otorgar por el ayuntamiento correspondiente. A estos efectos, la 
previsión en el planeamiento debe contar con informe favorable del cabildo insular emitido 
con ocasión de su elaboración.

2. El procedimiento para su otorgamiento y su contenido es el propio de las licencias 
municipales con las singularidades que se establecen en el artículo 78 de la presente ley.
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3. En todo caso, cuando las actuaciones a que se refiere este artículo sean en suelo 
rústico de asentamiento que cuente con ordenación pormenorizada, la licencia municipal 
será suficiente para legitimarlas.

Artículo 77.  No previstos por el planeamiento.
1. Cuando los actos, construcciones y usos no ordinarios carezcan de cobertura expresa 

en el planeamiento, o del grado suficiente de detalle, su autorización por licencia requiere de 
la previa declaración, por el cabildo insular, del interés público o social de la actuación y de 
su compatibilidad, en su caso, con el planeamiento insular, sin perjuicio de los restantes 
informes sectoriales que sean legalmente exigibles.

2. El procedimiento para su otorgamiento y su contenido es el previsto en el artículo 79 
de esta ley.

Artículo 78.  Procedimiento con cobertura en el planeamiento.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de cualquier administración o mediante 

solicitud de particular ante el ayuntamiento correspondiente, que deberá incluir como mínimo 
la documentación básica que sigue y, en su caso, la que se determine reglamentariamente:

a) La documentación técnica que permita analizar y materializar, en su caso, la actuación 
o el proyecto.

b) La solución de un modo satisfactorio, y a financiar en su totalidad con cargo al 
promotor, del funcionamiento de las instalaciones previstas, mediante la realización de 
cuantas obras fueran precisas para la eficaz conexión de aquellas con las correspondientes 
redes generales de servicios y comunicaciones; asimismo, deberá, como mínimo, 
garantizarse el mantenimiento de la operatividad y calidad de servicio de las infraestructuras 
públicas preexistentes.

c) La asunción del resto de compromisos, deberes y cesiones previstos por la legislación 
o el planeamiento y, en general, el pago del correspondiente canon.

d) La prestación de garantía por un importe del 10% del coste total de las obras a 
realizar para cubrir, en su caso, los gastos que puedan derivarse de los incumplimientos o 
las infracciones o de las labores de restauración de los terrenos.

e) La acreditación suficiente de la titularidad de los derechos subjetivos sobre el 
correspondiente terreno.

2. El ayuntamiento, una vez examinada la documentación presentada, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Emitirá informe sobre la conformidad con el planeamiento y, asimismo, sobre la 
concurrencia de grado suficiente de precisión para legitimar su ejecución. En caso de ser 
negativo, por alguna de las anteriores razones, declarará inadmisible la solicitud sin más 
trámites.

b) Someterá el proyecto, cuando proceda, a evaluación ambiental.
c) Someterá el proyecto a información pública y a la audiencia, en su caso, de las 

personas propietarias de suelo incluidas en el proyecto.
d) Recabará, de forma simultánea a la información pública, los informes de las 

administraciones afectadas en sus competencias.
3. A tenor de lo instruido, el ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la licencia 

solicitada.

Artículo 79.  Procedimiento sin cobertura en el planeamiento.
1. En el caso de actuaciones que no cuenten con cobertura en el planeamiento aplicable 

el procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, procediéndose 
por el ayuntamiento, como trámite subsiguiente a la admisión de la solicitud, a recabar del 
cabildo insular la declaración sobre la existencia o no de prohibición en el planeamiento 
insular y sobre el interés público o social de la actuación.

2. Recibida la solicitud, el cabildo correspondiente realizará los siguientes trámites:
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a) Someterá el proyecto a información pública y a la audiencia, en su caso, de las 
personas propietarias de suelo incluidas en el proyecto, y de los colindantes.

b) Recabará, de forma simultánea a la información pública, los informes de las 
administraciones afectadas en sus competencias.

3. A la vista del resultado de los anteriores trámites, el cabildo emitirá declaración en el 
plazo de tres meses desde la recepción de la solicitud en el registro del cabildo 
correspondiente. En caso de no emitirse en plazo se entenderá contraria al interés público o 
social del proyecto.

4. La declaración podrá ser condicionada cuando sea viable la iniciativa pero con 
cambios en el proyecto.

5. En caso de que se declare la existencia de prohibición, o no se considere la iniciativa 
de interés público o social, el cabildo notificará al ayuntamiento y al promotor la decisión 
adoptada. En este caso, el ayuntamiento denegará la licencia, notificándolo al solicitante.

6. La declaración de interés público o social del proyecto será publicada en el boletín 
oficial de la comunidad autónoma, incluyendo su motivación.

7. Formulada declaración de interés público o social, el ayuntamiento continuará el 
procedimiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia previsto en el artículo 
anterior, siguiéndose los trámites de la evaluación ambiental del proyecto.

8. Las actuaciones legitimadas por este procedimiento, una vez ejecutadas, se 
incorporarán al planeamiento que resulte afectado cuando se proceda a su modificación 
sustancial.

Sección 3.ª Otros títulos

Artículo 80.  Autorización insular de eventos deportivos y red oficial de rutas en el medio 
natural.

1. La celebración de eventos deportivos que discurran campo a través, por pistas o 
caminos forestales, cortafuegos, vías forestales de extracción de madera, senderos, caminos 
de cabaña o por el cauce de barrancos podrá realizarse en todas las categorías de suelo 
rústico. Cuando se desarrollen en más de un municipio o afecten a un espacio natural 
protegido, podrán realizarse aunque no estuvieran expresamente previstos y siempre que no 
estén expresamente prohibidos y requerirán previa autorización del cabildo insular. La 
autorización deberá imponer las medidas de protección y correctoras, previas y posteriores, 
que se estimen necesarias para minimizar el impacto sobre el medio natural.

2. Cuando los anteriores eventos deportivos sean con vehículos a motor, aunque 
discurran por un único municipio, solo podrán desarrollarse en pistas forestales, fuera de los 
espacios naturales protegidos y siempre que no exista prohibición expresa en el 
planeamiento y se obtenga la preceptiva autorización administrativa. La competencia para 
otorgar dicha autorización corresponde al cabildo insular.

3. Corresponde a los cabildos insulares la elaboración, aprobación y publicación de la 
red para vehículos a motor en el medio natural, definiendo su capacidad y régimen de uso. 
Fuera de la red oficial queda prohibida la circulación de más de tres vehículos formando 
caravana.
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TÍTULO III
Ordenación del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Principios y criterios de la ordenación del suelo

Artículo 81.  Principios de la ordenación.
1. En el marco de los principios que rigen la actuación de los poderes públicos de 

acuerdo con la legislación básica y esta ley, la ordenación de los usos del suelo deberá 
atender a los principios de prevención de riesgos naturales y accidentes graves; de 
protección contra la contaminación y su impacto en la salud y el medioambiente; de 
utilización de energías renovables y de eficiencia energética; de lucha contra el 
calentamiento global, mitigando la contribución territorial a sus causas y adaptándose a sus 
efectos; de adecuación a las condiciones climáticas de las islas; de menor consumo de 
recursos naturales, en particular de uso racional del agua; de accesibilidad universal; de 
igualdad entre hombres y mujeres; y de movilidad sostenible.

2. El planeamiento deberá atender a los modos tradicionales de ocupación del suelo de 
Canarias, procurando resolver los problemas económicos, ambientales, culturales y de 
integración social derivados de la realidad existente.

3. Todo instrumento de planeamiento responderá a los principios de mínimo contenido 
necesario y de máxima simplicidad, en cumplimiento de las determinaciones establecidas 
para los mismos por esta ley. Serán nulas de pleno derecho cualquier determinación del 
planeamiento que exceda de este mandato.

Artículo 82.  Criterios de ordenación.
La ordenación territorial del archipiélago canario atenderá, preferentemente, a la 

consecución de los siguientes criterios:
a) La configuración de un territorio equilibrado, organizado en un conjunto de 

centralidades escalonadas que permitan el acceso de la ciudadanía a unos servicios 
eficientes y una mejor calidad de vida, la consolidación de unas ciudades más dinámicas, el 
desarrollo endógeno de las áreas rurales y una mejor y más diferenciada articulación entre el 
medio rural y el medio urbano, incorporando criterios de cercanía y disminuyendo las 
necesidades de movilidad, así como la consecución de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

b) La integración de la ordenación ambiental y territorial, prevaleciendo los criterios y 
determinaciones ambientales sobre los demás.

c) La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales y 
de valor paisajístico y cultural, considerándolos recursos estratégicos para el desarrollo 
económico, la cohesión social y el bienestar de la población.

d) El desarrollo de núcleos de población más compactos, complejos y atractivos, en los 
que se use más eficientemente el suelo, mediante su reutilización y densificación, y se 
impulse la integración social y funcional, evitando la práctica extensiva de la zonificación 
urbana, y favoreciendo igualmente una reducción de las demandas de movilidad urbana.

e) La igualdad de acceso a las infraestructuras, los equipamientos, el conocimiento y la 
información.

f) El reconocimiento de la isla como unidad básica de planeamiento de los recursos 
naturales y del territorio y del municipio como unidad de ordenación urbanística.

g) La contención de la extensión urbana y el fortalecimiento de la gestión urbanística y la 
intervención pública en el mercado del suelo.

h) La simultánea atención específica a la calidad del medio y su paisaje, como 
protagonistas de la ordenación, incluyendo, en su caso, el esponjamiento del tejido urbano.

i) La prevención de riesgos naturales catastróficos.
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j) El fomento del uso eficiente y la gestión de la demanda energética, la diversificación de 
las energías convencionales y la priorización y extensión de las energías renovables.

Sección 2.ª Clasificación de los instrumentos de ordenación

Artículo 83.  Instrumentos de ordenación.
1. La ordenación ambiental y territorial de Canarias está integrada por:
a) Instrumentos de ordenación general de los recursos naturales y del territorio, que 

incluyen las directrices de ordenación, general y sectoriales, y los planes insulares.
b) Instrumentos de ordenación ambiental, que incluyen los planes y normas de los 

espacios naturales protegidos.
c) Instrumentos de ordenación territorial, que incluyen los planes territoriales parciales y 

especiales.
2. La ordenación urbanística se llevará a cabo a través de las normas técnicas del 

planeamiento, de los instrumentos municipales previstos en la presente ley y de los planes 
de modernización, mejora e incremento de la competitividad turística.

3. Los instrumentos de ordenación se rigen por los principios de jerarquía, competencia y 
especialidad. En el caso de contradicción, prevalecerán las determinaciones ambientales 
sobre las territoriales y las urbanísticas.

4. Las actuaciones territoriales estratégicas incluyen los proyectos de interés insular o 
autonómico y los planes de mejora y modernización turísticas.

5. La aprobación de los instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística, 
así como las actuaciones territoriales estratégicas, no está sujeta a plazos de caducidad.

Artículo 84.  Planeamiento insular.
1. Se entiende por planeamiento insular el conjunto formado por los siguientes 

instrumentos de ordenación:
a) Plan insular de ordenación.
b) Planes de ordenación de los recursos naturales de los espacios naturales protegidos, 

cuando el plan insular de ordenación de la isla no tenga el carácter de plan de ordenación de 
los recursos naturales.

c) Planes y normas de espacios naturales protegidos.
d) Planes y normas de los espacios naturales incluidos en la Red Natura 2000.
e) Planes territoriales parciales y especiales.
2. Los planes de ordenación de los recursos naturales prevalecerán sobre el resto de 

instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística previstos en la presente ley.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 85.  Suspensión de la tramitación de instrumentos de ordenación y de licencias.
1. Durante la formulación y tramitación de los instrumentos de ordenación podrá 

acordarse la suspensión de los procedimientos de aprobación de los instrumentos de 
ordenación de ámbito igual o inferior y del otorgamiento de licencias urbanísticas, con el fin 
de estudiar y tramitar su formulación o alteración.

2. A tal efecto, los órganos competentes para la aprobación inicial de los instrumentos de 
ordenación podrán acordar la suspensión de la tramitación del planeamiento de desarrollo, 
así como del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición 
para áreas o usos determinados.

El acuerdo de suspensión se publicará en el Boletín Oficial de Canarias y en, al menos, 
dos de los diarios de mayor difusión en la isla.

3. No obstante lo anterior, el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de 
ordenación determinará, por sí solo, la suspensión del otorgamiento de las licencias 
señaladas en el apartado 2 en aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas 
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nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, debiendo 
señalarse expresamente las áreas afectadas por la suspensión.

4. La suspensión se extinguirá, en todo caso, en el plazo de un año. Si se hubiera 
producido dentro de ese plazo el acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se mantendrá 
para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento supongan modificación de la 
ordenación urbanística, extinguiéndose definitivamente sus efectos transcurridos dos años 
desde la publicación del acuerdo de suspensión. Si la aprobación inicial se produce una vez 
transcurrido el plazo del año, la suspensión derivada de esta aprobación inicial tendrá la 
duración máxima de un año.

5. Si con anterioridad al acuerdo de aprobación inicial no se hubiese suspendido el 
otorgamiento de licencia, la suspensión determinada por dicha aprobación tendrá una 
duración máxima de dos años.

6. En cualquier caso, la suspensión se extingue con la entrada en vigor del nuevo 
instrumento de ordenación.

7. No se podrán acordar nuevas suspensiones con idéntica finalidad, sobre todo o parte 
de los mismos ámbitos, hasta que no hayan transcurrido, al menos, tres años desde la fecha 
de extinción de sus efectos.

Artículo 86.  Evaluación ambiental estratégica.
1. La aprobación, modificación sustancial y adaptación de los instrumentos de 

ordenación territorial, ambiental y urbanística se someterán al procedimiento de evaluación 
ambiental de planes y programas, en los términos contemplados en la legislación básica 
estatal y en la presente ley.

2. En el marco de la legislación básica del Estado, serán objeto de evaluación ambiental 
estratégica simplificada:

a) Los instrumentos de ordenación que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas 
de reducida extensión.

b) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación.
c) Los proyectos de interés insular o autonómico que contengan ordenación.
d) La ordenación pormenorizada de un plan general.
e) Los planes parciales y especiales que desarrollen planes generales que hayan sido 

sometidos a evaluación ambiental estratégica. No obstante, cuando el plan parcial o el plan 
especial no se ajusten, en todo o en parte, a las determinaciones ambientales del plan 
general deberán someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria en la parte que no 
cumplan con las mismas.

3. En los casos en que los planes se estructurasen en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión de una misma administración pública canaria, cuando sea preciso llevar a cabo la 
evaluación ambiental de cada uno de ellos, esta deberá realizarse teniendo en cuenta el 
contenido y el grado de especificación del plan, la fase del proceso de decisión en que se 
encuentre y la medida en que la evaluación de determinados aspectos pueda ser más 
adecuada en fases distintas de dicho proceso, con objeto de evitar la duplicidad de 
evaluaciones.

A estos efectos, el correspondiente estudio ambiental estratégico del plan deberá 
elaborarse a partir de la evaluación ya realizada y de las decisiones tomadas en la 
evaluación del instrumento superior, sin perjuicio además de la utilización de la información 
pertinente disponible, que, estando actualizada y siendo completa en lo relativo a los efectos 
medioambientales del nuevo plan o programa, se hubiera aprobado en otras fases del 
proceso de decisión.

4. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por diferentes 
administraciones públicas canarias, estas deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones.

A estos efectos, no deberán someterse a un nuevo proceso de evaluación, como 
consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación urbanística o 
territorial, los aspectos relativos a infraestructuras de titularidad autonómica cuya 
planificación sectorial haya sido sometida previamente a la correspondiente evaluación 
ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.
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En tales casos, la administración pública competente para la aprobación del plan de 
ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

5. La evaluación ambiental estratégica posterior de cualquier plan o programa, aunque 
sea de rango superior, deberá acomodarse a la declaración ambiental estratégica o, en su 
caso, al informe ambiental estratégico recaído con anterioridad. En el supuesto de que el 
resultado de las evaluaciones fuera contradictorio, deberán justificarse las razones y 
motivaciones de la nueva evaluación así como la corrección de la anterior.

6. A los efectos previstos en el presente artículo, tendrá la consideración de:
a) Promotor: La persona física o jurídica, pública o privada, que tenga atribuida la 

iniciativa para la elaboración del correspondiente instrumento de ordenación.
b) Órgano sustantivo: El órgano competente para su aprobación. Cuando el órgano 

sustantivo promueva el instrumento de ordenación, realizará las actuaciones atribuidas al 
promotor.

c) Órgano ambiental: en el caso de los instrumentos autonómicos, lo será el órgano que 
designe el Gobierno de Canarias; en cuanto a los instrumentos insulares, lo será el órgano 
que designe el cabildo o, previa delegación, el órgano ambiental autonómico; y en el caso de 
los instrumentos municipales, lo será el que pueda designar el ayuntamiento, si cuenta con 
los recursos suficientes, pudiendo delegar esta competencia en el órgano ambiental 
autonómico o el órgano ambiental insular de la isla a la que pertenezca, o bien constituir un 
órgano ambiental en mancomunidad con otros municipios.

Asimismo, podrá encomendarse el ejercicio de los aspectos materiales o técnicos de la 
competencia de los órganos ambientales, en caso de estar constituidos, mediante convenio 
de encomienda de gestión en los términos de la legislación básica sobre régimen jurídico del 
sector público.

El acuerdo de delegación o encomienda o de aceptación de las mismas o de aprobación 
del convenio de encomienda deberá adoptarse por el pleno de la entidad o por el Gobierno 
de Canarias, según proceda.

No obstante, en los municipios de menos de 100.000 habitantes de derecho, la 
evaluación ambiental de la ordenación urbanística estructural de los planes generales de 
ordenación, así como en los casos de modificación sustancial de los mismos, corresponderá 
al órgano ambiental autonómico. A estos efectos, se entiende por ordenación urbanística 
estructural la delimitada por el artículo 136 de esta ley, y por modificación sustancial los 
supuestos previstos en el artículo 163 de esta ley.

Asimismo, podrá encomendarse el ejercicio de los aspectos materiales o técnicos de la 
competencia de los órganos ambientales, en caso de estar constituidos, mediante convenio 
de encomienda de gestión en los términos de la legislación básica sobre régimen jurídico del 
sector público.

El acuerdo de delegación deberá adoptarse por el Pleno de la entidad local, y el acuerdo 
de aceptación de la delegación o de aprobación del convenio de encomienda, por el Pleno 
del respectivo cabildo insular o por el Gobierno de Canarias, según proceda.

No obstante, en los municipios de menos de 100.000 habitantes de derecho, la 
evaluación ambiental de la ordenación urbanística estructural de los planes generales de 
ordenación, así como en los casos de modificación sustancial de los mismos, corresponderá 
al órgano ambiental autonómico. A estos efectos, se entiende por ordenación urbanística 
estructural la delimitada por el artículo 136 de esta ley, y por modificación sustancial los 
supuestos previstos en el artículo 163 de esta ley.

7. De acuerdo con la normativa europea y estatal, el órgano ambiental debe contar con 
separación funcional y orgánica respecto del órgano sustantivo.

8. La declaración ambiental estratégica tiene carácter de informe preceptivo y 
determinante, por lo que su no emisión en plazo podrá interrumpir el plazo de los trámites 
sucesivos, de conformidad con lo previsto en la legislación de procedimiento administrativo 
común. La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en ningún caso podrá 
entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

9. El Gobierno establecerá reglamentariamente las normas, los criterios y la metodología 
a utilizar por el órgano ambiental en el ejercicio de su función, asegurando la unidad y 
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coherencia de la evaluación ambiental, de acuerdo con criterios públicos y conocidos de 
antemano, lo más objetivos y reglados que permita el estado del conocimiento científico y 
técnico y de los métodos de evaluación existentes.

10. En lo no previsto en la presente ley se estará a lo dispuesto en la legislación estatal 
básica en materia de evaluación ambiental.

CAPÍTULO II
Instrumentos de ordenación general de los recursos naturales y del territorio

Sección 1.ª Directrices de ordenación

Artículo 87.  Concepto y objeto.
1. Las directrices de ordenación constituyen el instrumento de ordenación territorial 

estratégica del Gobierno de Canarias, siendo marco de referencia para los restantes 
instrumentos de ordenación.

2. Las directrices tienen por objeto la ordenación de los recursos naturales y del territorio 
de la comunidad autónoma, articulando las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo 
sostenible y el equilibrio ambiental, territorial y paisajístico de Canarias.

3. Podrán afectar a la totalidad o a parte del territorio canario, y referirse a uno o a varios 
ámbitos de la actividad social o económica.

Artículo 88.  Clases y competencia.
1. Las directrices de ordenación podrán tener carácter general o sectorial. En el caso de 

que exista un ámbito territorial de ordenación coincidente, las directrices de ordenación 
sectorial prevalecerán sobre las directrices de ordenación general, salvo en las 
determinaciones relativas a los recursos naturales.

2. Las directrices de ordenación, tanto general como sectorial, se aprueban por decreto 
del Gobierno de Canarias.

Artículo 89.  Contenido.
Las directrices de ordenación atenderán al siguiente contenido:
a) Articular las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias.
b) Definir los criterios de carácter básico de ordenación y gestión de uno o varios 

recursos naturales.
c) Fijar los objetivos y estándares generales de las actuaciones y actividades con 

relevancia territorial de acuerdo con la legislación sectorial que corresponda.
d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo territorial 

básico de Canarias.
e) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman el sistema de ordenación territorial.
f) Formular estrategias y criterios generales que permitan la integración del paisaje en la 

planificación territorial, ambiental y urbanística, así como la adopción de medidas específicas 
con vistas a su ordenación, gestión y protección.

Artículo 90.  Alcance de la ordenación.
Las determinaciones de las directrices de ordenación serán de aplicación directa, sin 

perjuicio de la posibilidad de su desarrollo por otros instrumentos de ordenación.

Artículo 91.  Documentación.
1. Las directrices de ordenación estarán integradas por los documentos siguientes:
a) Memoria, en la que se deberán expresar los objetivos perseguidos y ponderar, de 

forma expresa, los principios de ordenación ambiental, territorial y urbanística que establece 
esta ley, así como describir y justificar las determinaciones adoptadas.
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b) Normativa, en la que se contendrá únicamente determinaciones que sean de directa 
aplicación.

c) Documentación gráfica, en su caso, que constará de los planos de información y de 
los planos de ordenación que se estimen necesarios.

d) Documentación ambiental.
2. También podrán contener otros documentos que se consideren necesarios y 

adecuados a su naturaleza y fines. Cuando se hayan realizado estudios previos, se 
incorporarán como anexos a la memoria.

Artículo 92.  Iniciativa.
1. La iniciativa para la elaboración de las directrices de ordenación corresponderá al 

Gobierno de Canarias, a propuesta de:
a) La consejería competente en materia de ordenación del territorio, cuando las 

directrices de ordenación afecten a la competencia de dos o más consejerías y, en todo 
caso, para las de carácter general.

b) La consejería competente por razón de la materia, en los restantes casos.
2. El acuerdo de iniciación deberá recoger las causas que la justifiquen, los objetivos que 

se persiguen y los plazos estimados para su elaboración. Asimismo, podrá incluir la medida 
cautelar de suspensión de la tramitación de los instrumentos de ordenación, y/o la 
suspensión de licencias.

3. Acordada su iniciación, la consejería competente elaborará los estudios y recabará de 
las administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción de un borrador de directrices.

Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del Gobierno de 
Canarias, por un plazo nunca inferior a un mes, ni superior a dos meses, en la que se 
recabará opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectadas, acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la 
necesidad y oportunidad de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles 
soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, la consejería competente elaborará un 
borrador de las directrices y un documento inicial estratégico, con la información prevista en 
la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
o, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador de las 
directrices y el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
básica sobre evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de dos meses 
desde su recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la 
tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos 
fuera del plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá a la consejería competente en el plazo 
máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, al 
objeto de elaborar el avance de las directrices.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de las sedes electrónicas de la consejería competente y del órgano 
ambiental.

Artículo 93.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, la consejería competente elaborará el estudio 

ambiental estratégico y el documento de avance de las directrices de ordenación, que 
contendrá el análisis y la valoración de las diferentes alternativas de ordenación 
contempladas.
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2. El documento de avance, acompañado del estudio ambiental estratégico, se someterá 
a información pública y a consulta de las administraciones públicas cuyas competencias 
pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan sido previamente 
consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, 
computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
Canarias.

De conformidad con lo previsto en la legislación estatal básica sobre evaluación 
ambiental, la falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación 
del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del 
plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los diarios de mayor 
difusión de la comunidad autónoma y en la sede electrónica de la consejería. La 
documentación expuesta al público deberá incluir un resumen no técnico del estudio 
ambiental estratégico.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, se 
elaborará el documento que vaya a someterse a aprobación inicial por parte del titular de la 
consejería, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más equilibradas desde la 
perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los aspectos económicos, 
sociales, territoriales y ambientales; y se modificará, de ser preciso, el contenido del estudio 
ambiental estratégico.

El documento resultante se someterá a informe de los distintos departamentos de la 
Administración autonómica que puedan resultar afectados en las competencias que ejercen, 
en el plazo máximo de un mes. En el caso de que los informes internos se contradigan se 
elevará el conflicto al Consejo de Gobierno, al objeto de que resuelva la discrepancia.

4. El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública y a consulta 
de las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas, por un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, computados a partir 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias; estándose a 
lo previsto en el apartado 2 del presente artículo sobre la emisión de los informes.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la comunidad autónoma y en la sede electrónica de la consejería.

5. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas, actualizándose, en su caso, el estudio ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
la consejería competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y de 
consulta por plazo de cuarenta y cinco días hábiles.

6. Finalizado este último plazo, se procederá a la aprobación provisional de las 
directrices de ordenación por el titular de la consejería, acordándose su remisión al 
Parlamento para su debate conforme al procedimiento establecido para el examen de los 
planes y programas remitidos por el Gobierno. Además del documento de las directrices se 
remitirá la documentación ambiental y un documento-resumen de la participación pública e 
institucional.

7. A continuación del trámite parlamentario, el titular de la consejería elaborará la 
propuesta final de las directrices. Esta se remitirá al órgano ambiental, a los efectos de 
formular la declaración ambiental estratégica, que deberá emitirse en el plazo máximo de 
tres meses, contados desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes 
más por razones justificadas, que deberán comunicarse a la consejería que promueve el 
procedimiento.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que resulta necesaria información adicional, requerirá a la 
consejería competente para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En este 
caso, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Transcurridos tres meses desde el requerimiento el órgano ambiental sin que se 
hubiese subsanado el expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación 
ambiental estratégica, notificando a la consejería la resolución de terminación.
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Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica se publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias y en la sede electrónica del órgano ambiental, en el plazo de quince días 
hábiles, salvo que exista discrepancia sobre el contenido.

8. En el supuesto de que existan discrepancias, el titular de la consejería competente 
trasladará al órgano ambiental escrito fundado donde manifieste las razones que motivan la 
discrepancia, en los términos previstos en la legislación básica en materia de evaluación 
ambiental.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, el titular de la consejería elevará la misma al Consejo de 
Gobierno. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la declaración 
ambiental estratégica mantiene su eficacia.

9. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, las directrices se someterán, 
con las correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva del gobierno. El 
documento que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado de un 
documento-resumen que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones de los 
informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas en el 
trámite de información pública.

10. El documento de las directrices aprobado de forma definitiva se publicará en el 
Boletín Oficial de Canarias y en la sede electrónica de la consejería competente, con la 
documentación prevista en la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

Sección 2.ª Planes insulares de ordenación

Artículo 94.  Concepto y objeto.
1. Los planes insulares de ordenación constituyen el instrumento general de ordenación 

de los recursos naturales y del territorio de las islas en el marco, en su caso, de las 
directrices de ordenación.

2. Tienen por objeto la ordenación estructural del espacio insular, definiendo el modelo 
de organización y utilización del territorio para garantizar su desarrollo sostenible.

3. Los planes insulares de ordenación podrán tener el carácter de planes de ordenación 
de los recursos naturales, en los términos, con las determinaciones y el alcance establecidos 
por la legislación básica estatal. En este caso, cuando los instrumentos de ordenación 
ambiental, territorial o urbanística resulten contradictorios con los planes insulares deberán 
adaptarse a estos; en tanto dicha adaptación no tenga lugar, tales determinaciones de los 
planes insulares se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

Artículo 95.  Fines.
1. Son fines fundamentales de los planes insulares de ordenación:
a) Proteger y conservar los recursos naturales, el medioambiente, el paisaje y los bienes 

culturales, promoviendo, en su caso, la delimitación y las categorías de protección de los 
espacios naturales.

b) Propiciar el desarrollo sostenible de la isla, a través de la distribución equilibrada de 
los usos y la previsión de los sistemas generales y equipamientos de transcendencia 
supramunicipal.

c) El equilibrio territorial, social y económico de la isla, con especial atención a quienes 
residen en las zonas rurales situadas en espacios naturales protegidos.

2. Para el cumplimiento de estos fines, se atenderá a la realidad global de la isla, 
especialmente a las características socioeconómicas del territorio y de la población, en 
relación con las posibilidades y programas de actuación del sector público y las posibles 
acciones del sector privado.
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Artículo 96.  Contenido.
1. Los planes insulares de ordenación deberán contener un diagnóstico territorial, 

ambiental y económico, con especial referencia a los recursos naturales, a la población, con 
atención particular a la igualdad de género y el bienestar de las familias, al planeamiento 
vigente y a la situación socioeconómica. El diagnóstico ambiental deberá abordar el 
siguiente contenido:

a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del patrimonio 
natural de la isla y, en particular, los incluidos en el Inventario español del patrimonio natural 
y la biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, la biodiversidad y la geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito insular.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
la geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

2. A partir del anterior diagnóstico, los planes insulares de ordenación contendrán las 
siguientes determinaciones de ordenación:

a) Definición de los objetivos de la ordenación, analizando las posibilidades de desarrollo 
económico de las distintas zonas con características homogéneas.

b) Fijación de criterios para estimar la capacidad de carga turística y/o residencial de las 
distintas partes del territorio y de la isla en su conjunto.

c) Identificación, ordenación y evaluación de los paisajes representativos de la isla, a fin 
de preservar sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos, con 
especial atención a los que, por su calidad, fragilidad o significación, deban tener un 
tratamiento especial.

d) Definición de sistemas territoriales equilibrados y eficientemente articulados, 
favoreciendo el desarrollo de nuevas centralidades que aumenten la accesibilidad de los 
ciudadanos a los servicios con el objetivo de disminuir la movilidad.

e) Determinación y localización de los sistemas generales y equipamientos 
estructurantes de interés supramunicipal.

f) Determinación de los suelos que deban preservarse del proceso urbanizador.
g) Determinación de las reservas de suelo necesarias para actividades agropecuarias, 

energéticas, industriales, turísticas y extractivas y otras que sean estratégicas para el 
desarrollo insular.

h) Concreción de los criterios legales para la identificación y delimitación de los 
asentamientos rurales y agrícolas.

i) Establecimiento de criterios para homogeneizar los usos en las diferentes categorías 
de suelo rústico.

j) Ordenación de los aprovechamientos de los recursos naturales de carácter hidrológico, 
minero, extractivo y energéticos renovables.

k) Prevención de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los 
incendios forestales, definiendo las áreas que deberán ser excluidas del proceso de 
urbanización y edificación por dicho motivo y los criterios para el trazado y diseño de las 
infraestructuras por tal causa.

l) Elaboración de un mapa eólico de cada isla, donde se determinarán las áreas de 
mayor interés para su aprovechamiento energético, teniendo en cuenta los recursos de 
viento existentes y la compatibilidad de tales usos con los demás del suelo en su entorno y 
con los valores territoriales, paisajísticos y naturales de los emplazamientos.

Artículo 97.  Alcance de la ordenación.
1. Las determinaciones de los planes insulares serán de aplicación directa, sin perjuicio 

de su desarrollo por otros instrumentos de ordenación.
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2. Sus determinaciones vinculan, en los términos establecidos en la presente ley y en la 
legislación estatal básica sobre ordenación de los recursos naturales, a los restantes 
instrumentos de ordenación de espacios naturales, territoriales y de ordenación urbanística.

3. Las determinaciones exigibles a los planes insulares podrán diferirse para su 
ejecución a otros instrumentos de ordenación territorial cuando se refieran a la ordenación 
de los sistemas generales y equipamientos estructurantes, así como la prevención de 
riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales. 
Excepcionalmente, y previa justificación detallada y específica, podrá desarrollarse mediante 
dichos instrumentos la ordenación de ámbitos territoriales o sectoriales cuya especial 
importancia y complejidad pudiesen provocar una ampliación notable del tiempo de 
redacción del plan insular o un contenido claramente insuficiente e ineficiente de la 
ordenación propuesta desde el mismo.

4. Cuando con ocasión de la elaboración o modificación sustancial del plan insular de 
ordenación se concluyera la necesidad de revisar la categoría de protección de un espacio 
natural protegido o se propusiera la incorporación de cualquier suelo a una determinada 
categoría de espacio, el cabildo podrá promover una iniciativa legislativa para su declaración 
o, en su caso, instar al Gobierno de Canarias para que adopte las iniciativas legales o 
reglamentarias con el fin de adecuar la categoría de protección de los espacios o suelos 
afectados.

Artículo 98.  Determinaciones sobre sistemas generales y equipamientos estructurantes y 
actuaciones para la prevención de riesgos.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, tendrán la consideración de sistemas 
generales y equipamientos estructurantes de interés supramunicipal:

a) Las infraestructuras de transporte.
b) Las infraestructuras de producción, transporte y distribución energética y las de 

abastecimiento de combustible.
c) Las infraestructuras de comunicaciones.
d) Los polígonos industriales de trascendencia insular.
e) Las infraestructuras y actividades económicas relevantes, especialmente las 

vinculadas al ocio y a los equipamientos complementarios al turismo.
f) Las infraestructuras e instalaciones destinadas a los servicios públicos esenciales de 

trascendencia insular.
g) Las infraestructuras insulares de redes de abastecimiento y almacenamiento de agua 

para abastecimiento a poblaciones, así como el saneamiento, depuración y reutilización, y 
para abastecimiento agrario.

h) Las infraestructuras insulares para la gestión y el tratamiento de residuos.
2. La ordenación e implantación de estos sistemas generales y equipamientos 

estructurantes, así como los destinados a la prevención de riesgos sísmicos, geológicos, 
meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales, podrá realizarse, directamente, 
por el plan insular de ordenación o mediante plan territorial especial.

3. La ejecución de las obras necesarias para la construcción de los sistemas generales y 
equipamientos estructurantes, así como las destinadas a la prevención de riesgos sísmicos, 
geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales que sean ordenados 
pormenorizadamente por los planes insulares de ordenación, quedará legitimada 
directamente con la aprobación de los proyectos técnicos.

4. En el caso de que la implantación de alguno de los sistemas generales, equipamientos 
estructurantes o de prevención de riesgos a los que se refiere este artículo resulte 
incompatible con la clasificación y/o categorización establecida en el planeamiento general, 
la ordenación recogida en el plan insular de ordenación desplazará a las previsiones 
contenidas al respecto en el planeamiento general, determinando la que corresponda en 
función del uso prevalente de los mismos.

Artículo 99.  Determinaciones sobre régimen urbanístico del suelo.
1. Los planes insulares de ordenación delimitarán las siguientes zonas del territorio de 

cada isla:
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a) Las que deban preservarse del proceso urbanizador y, en su caso, edificatorio, porque 
su transformación sería incompatible con el desarrollo sostenible de la isla.

b) Las que deban destinarse a usos del sector primario, en especial los agrarios, 
forestales o extractivos.

c) Las que deban preservarse del desarrollo urbanístico por su valor agrícola existente o 
potencial, o por su valor paisajístico o patrimonial relevante.

d) Las que deban ser excluidas del proceso de urbanización y edificación, en prevención 
de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales.

2. El planeamiento urbanístico general podrá reajustar el alcance y los límites de estas 
zonas, con el fin de corregir situaciones que pudieran resultar contradictorias, justificándolo 
en la memoria de ese instrumento.

Artículo 100.  Determinaciones sobre uso turístico.
1. Los planes insulares de ordenación podrán establecer zonas del territorio que, por sus 

características, deban ser reservadas con carácter preferente para la actividad y usos 
turísticos. Esta zonificación no impedirá la realización del uso turístico fuera de esas zonas; 
de igual modo, esta determinación tampoco impedirá el uso residencial preexistente en esas 
zonas, debiendo establecerse por el instrumento territorial o urbanístico que las ordene las 
condiciones de compatibilidad.

2. En las zonas reservadas para el desarrollo turístico, los planes insulares de 
ordenación podrán identificar aquellas zonas o núcleos de las mismas en las que no se 
deban permitir nuevos crecimientos turísticos ni residenciales por ser incompatibles con el 
principio de desarrollo sostenible o tener el carácter de espacios saturados de acuerdo con 
los parámetros establecidos por la legislación turística y urbanística aplicable.

3. En el marco de la legislación turística, los planes insulares de ordenación podrán 
contener previsiones suficientes sobre aquellas zonas turísticas en las que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Tratarse de una zona o un núcleo a rehabilitar, declarada de conformidad con lo 
establecido en la legislación turística.

b) Ser zona mixta, cuando la concurrencia de edificaciones turísticas junto con otras 
residenciales o industriales pueda deteriorar la calidad turística de la zona.

c) Ser zonas insuficientemente dotadas, por no corresponderse las infraestructuras, 
equipamientos y servicios con los que cuenten con el número de camas turísticas.

Artículo 101.  Documentación.
1. Los planes insulares de ordenación estarán integrados, al menos, por los documentos 

siguientes:
a) Memoria, en la que se deberá expresar el diagnóstico, concretar los objetivos y los 

criterios de la ordenación a la luz de los principios de ordenación ambiental, territorial y 
urbanística señalados en esta ley, y describir y justificar las determinaciones adoptadas.

b) Normativa, en la que se contendrán únicamente determinaciones que sean de directa 
aplicación.

c) Documentación gráfica, en su caso, que constará de los planos de información y de 
los planos de ordenación que se estimen necesarios.

d) Documentación ambiental.
e) Estudio económico y la programación de los sistemas generales y equipamientos 

estructurantes que se prevean, en su caso.
2. También podrán contener otros documentos que se consideren necesarios y 

adecuados a su naturaleza y fines, en especial, los previstos en la legislación básica en su 
condición de planes de ordenación de los recursos naturales. Cuando se hayan realizado 
estudios previos o complementarios, estos deberán acompañarse como anexos a la 
memoria.
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Artículo 102.  Iniciativa.
1. Corresponde a los cabildos insulares la competencia para formular, elaborar y aprobar 

los planes insulares de ordenación.
2. El acuerdo de iniciación deberá:
a) Fijar la necesidad y oportunidad de la ordenación.
b) Designar el órgano promotor y ambiental, de acuerdo con sus propias normas 

organizativas.
c) Designar un director responsable de la elaboración del plan.
d) Establecer un cronograma estimado de tramitación, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la presente ley.
3. A continuación, la consejería insular competente elaborará los estudios y recabará de 

las administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción del borrador del plan insular.

Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del cabildo 
insular, por un plazo nunca inferior a un mes, ni superior a dos meses, en la que se recabará 
opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectadas, acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad 
de la regulación, los objetivos que se persiguen y las posibles soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, la consejería insular competente elaborará 
un borrador del plan y un documento inicial estratégico, que contendrá, al menos, la 
siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y el contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.
e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
y, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador del plan 
insular y el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica 
sobre evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de dos meses desde su 
recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación 
del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del 
plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá a la consejería insular competente en 
el plazo máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas 
realizadas, al objeto de elaborar el avance del plan.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del cabildo y, cuando pertenezca a una administración 
diferente, de la sede electrónica del órgano ambiental.

Artículo 103.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, la consejería insular competente elaborará el 

estudio ambiental estratégico y el documento de avance del plan insular, que contendrá el 
análisis y la valoración de las diferentes alternativas de ordenación contempladas.

2. El documento de avance del plan insular, acompañado del estudio ambiental 
estratégico, se someterá a información pública y a consulta de las administraciones públicas 
cuyas competencias pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan 
sido previamente consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y 
máximo de tres meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio 
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en el Boletín Oficial de Canarias. De conformidad con lo previsto en la legislación básica 
sobre evaluación ambiental, la falta de emisión de los informes en el plazo fijado no 
interrumpirá la tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o 
alegaciones recibidos fuera del plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del cabildo. La documentación expuesta al 
público deberá incluir un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, se 
elaborará el documento del plan que vaya a someterse a la aprobación inicial por parte del 
Pleno del cabildo insular, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más 
equilibradas desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los 
aspectos económicos, sociales, territoriales y ambientales; y se modificará, de ser preciso, el 
contenido del estudio ambiental estratégico.

El documento resultante, que incorporará la alternativa o alternativas seleccionadas, se 
someterá a informe de las distintas áreas y organismos dependientes o adscritos al cabildo 
que puedan resultar afectados por el plan en razón de las competencias que ejercen, en el 
plazo máximo de un mes. En el caso de que los informes internos se contradigan se elevará 
el conflicto al consejo de gobierno del cabildo, para que resuelva la discrepancia.

4. El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública y a consulta 
de las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas, por un 
plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de tres meses, computados a partir 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias; estándose a 
lo previsto en el apartado anterior sobre la emisión de los informes.

En todo caso, tendrán la consideración de administraciones afectadas los ayuntamientos 
de la isla, la Administración autonómica y la Administración estatal. La Administración 
autonómica emitirá un informe único, preceptivo y vinculante, sobre las cuestiones 
sectoriales relativas a las competencias de carácter autonómico que pudieran resultar 
afectadas por el plan, a través del órgano colegiado al que se refiere el artículo 12.5 de la 
presente ley.

Asimismo, en cumplimiento del principio de lealtad institucional y seguridad jurídica, si el 
órgano informante de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto del 
plan sometido a informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del ordenamiento 
jurídico, lo pondrá en conocimiento del cabildo insular. El informe se basará estrictamente en 
criterios de legalidad.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del cabildo.

5. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas, actualizándose, en su caso, el estudio ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
la consejería insular competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y 
de consulta por plazo de cuarenta y cinco días.

6. La propuesta final de plan insular se remitirá al órgano ambiental, a los efectos de 
formular la declaración ambiental estratégica, en el plazo máximo de tres meses, contados 
desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes más por razones 
debidamente motivadas y comunicadas al cabildo.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que resulta necesaria información adicional, requerirá a la 
consejería insular competente para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En 
este caso, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración 
ambiental estratégica.

Transcurridos tres meses desde el requerimiento sin que se hubiese subsanado el 
expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental estratégica, 
notificando la resolución de terminación.
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Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica se publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias y en las sedes electrónicas del órgano ambiental y del cabildo, en el plazo de 
quince días hábiles, salvo que existan discrepancias sobre su contenido.

7. En el supuesto de que existan discrepancias, la consejería insular que tramita el plan 
trasladará al órgano ambiental un escrito fundado donde manifieste las razones que motivan 
la discrepancia, en los términos previstos en la legislación estatal básica en materia de 
evaluación ambiental.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, la consejería insular que tramita el plan elevará la misma 
al pleno del cabildo. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la 
declaración ambiental estratégica mantiene su eficacia.

8. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, el plan se someterá, con las 
correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva por el pleno del cabildo, que lo 
podrá aprobar de forma total o parcial.

El documento del plan que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado 
de un documento-resumen que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones 
de los informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas 
en el trámite de información pública.

9. Una vez aprobado de forma definitiva, se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, a 
los efectos de su entrada en vigor, y en la sede electrónica del cabildo.

CAPÍTULO III
Planes y normas de espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000

Artículo 104.  Tipología.
1. El planeamiento de los espacios naturales, que incluirá los usos del territorio en toda 

su extensión, podrá adoptar la forma de:
a) Planes rectores de uso y gestión de parques nacionales, naturales y rurales.
b) Planes directores de reservas naturales integrales y especiales.
c) Planes especiales de los paisajes protegidos.
d) Normas de conservación de monumentos naturales y sitios de interés científico.
e) Planes de protección y gestión de lugares de la Red Natura 2000 no incluidos en la 

red canaria de espacios protegidos.
2. La elaboración y el contenido de los planes rectores de uso y gestión de los parques 

nacionales se regirán por su normativa específica.
3. Los planes de protección y gestión de la Red Natura 2000 se regulan en el título IV de 

la presente ley.

Artículo 105.  Ámbito.
Los planes y normas de los espacios naturales protegidos establecerán las 

determinaciones necesarias para definir la ordenación pormenorizada sobre la totalidad de 
su ámbito territorial, con el grado de detalle suficiente para legitimar los actos de ejecución.

Artículo 106.  Alcance de la ordenación.
1. Los planes y normas de espacios naturales protegidos podrán establecer normas de 

carácter vinculante y normas directivas, señalando los objetivos a alcanzar.
2. Todas las determinaciones de los planes y normas de espacios naturales protegidos 

deben ser conformes con las que sobre su ámbito territorial establezcan, en su caso, las 
directrices de ordenación y el respectivo plan insular de ordenación, en cuanto que plan de 
ordenación de los recursos naturales, de acuerdo con lo establecido en esta ley. A su vez, 
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estos planes y normas prevalecerán sobre el resto de instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, los cuales deberán incorporar sus determinaciones y, en su caso, desarrollarlas.

A tales efectos, los planes territoriales y urbanísticos habrán de respetar las 
determinaciones que hubieran establecido los planes y normas de espacios naturales 
protegidos, y desarrollarlas si así lo hubieran establecido estos.

3. En todo caso, en la formulación, interpretación y aplicación de los planes y normas, las 
determinaciones de carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente territoriales y 
urbanísticas contenidas en los mismos, debiendo estas servir como instrumento para ultimar 
y completar los objetivos y criterios ambientales de la ordenación.

Artículo 107.  Contenido.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación estatal básica, los planes y normas de 

espacios naturales protegidos tendrán el siguiente contenido:
a) La división, en su caso, de su ámbito territorial en zonas distintas según sus 

exigencias de protección.
b) El establecimiento, sobre cada uno de los ámbitos territoriales que resulten de la 

zonificación, de la clase y categoría de suelo de entre las reguladas en esta ley que resulten 
más adecuadas para los fines de protección.

c) La regulación del régimen de usos e intervenciones sobre cada uno de los ámbitos 
resultantes de su ordenación distinguiendo entre usos permitidos, usos prohibidos y usos 
autorizables.

d) Las condiciones para la ejecución de los distintos actos que pudieran ser autorizables.
e) Las determinaciones relativas a la gestión y a la ordenación urbanística previstas en la 

presente ley.
2. En aquellos espacios naturales protegidos coincidentes con espacios naturales de la 

Red Natura 2000, las normas y planes de aquellos incluirán todas las determinaciones 
precisas para el cumplimiento de las obligaciones referidas a la Red Natura 2000.

3. El contenido de los planes rectores de uso y gestión tendrá carácter supletorio del 
aplicable a las normas de los demás espacios naturales en tanto sea preciso para completar 
la ordenación.

Artículo 108.  Zonificación.
1. Los planes rectores de uso y gestión podrán establecer zonas diferenciadas dentro del 

ámbito territorial del espacio protegido, de acuerdo con la siguiente zonificación:
a) Zonas de exclusión o de acceso prohibido: Constituidas por aquellas superficies con 

mayor calidad biológica o que contengan en su interior los elementos bióticos o abióticos 
más frágiles, amenazados o representativos. El acceso será regulado atendiendo a fines 
científicos o de conservación.

b) Zonas de uso restringido: Constituidas por aquellas superficies con alta calidad 
biológica o elementos frágiles o representativos, en los que su conservación admita un 
reducido uso público, utilizando medios pedestres y sin que en ellas sean admisibles 
infraestructuras tecnológicas modernas.

c) Zonas de uso moderado: Constituidas por aquellas superficies que permitan la 
compatibilidad de su conservación con actividades educativo-ambientales y recreativas.

d) Zonas de uso tradicional: Constituidas por aquellas superficies donde se desarrollan 
usos agrarios y pesqueros tradicionales que sean compatibles con su conservación.

e) Zonas de uso general: Constituidas por aquellas superficies que, por su menor calidad 
relativa dentro del espacio natural protegido, o por admitir una afluencia mayor de visitantes, 
puedan servir para el emplazamiento de instalaciones, actividades y servicios que redunden 
en beneficio de las comunidades locales integradas o próximas al espacio natural.

f) Zonas de uso especial: Su finalidad es dar cabida a asentamientos rurales o urbanos 
preexistentes e instalaciones y equipamientos que estén previstos en el planeamiento 
territorial y urbanístico.
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2. Las anteriores previsiones generales se entienden sin perjuicio de las habilitaciones 
puntuales contenidas en el planeamiento de los espacios naturales complementarias y 
compatibles con lo esencial de cada zona y que cuenten con motivación suficiente.

Artículo 109.  Determinaciones de gestión de planes rectores de uso y gestión.
Los planes rectores de uso y gestión también contendrán las determinaciones de 

gestión, desarrollo y actuación que sean adecuadas para alcanzar los objetivos que justifican 
la declaración del correspondiente espacio natural protegido y, entre ellas, las que procedan 
de las siguientes:

a) Normas, directrices y criterios para la organización de la gestión del espacio natural 
afectado.

b) Directrices y contenidos para la formulación de los programas específicos a 
desarrollar, por la administración responsable de la gestión, para la protección y 
conservación, la investigación, la educación ambiental, el uso público y disfrute por los 
visitantes y el progreso socioeconómico de las poblaciones que viven en el espacio natural o 
en su zona de influencia.

c) Relación de las ayudas técnicas y económicas a la población local afectada, 
destinadas a compensar las limitaciones derivadas de las medidas de protección y 
conservación.

d) Delimitación de ámbitos y materias sobre los que, por su problemática específica, 
deban formularse programas que desarrollen la ordenación establecida por el plan rector, 
con señalamiento de los criterios que deben respetarse.

e) Previsión de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos y, en su caso, la 
programación y el estudio financiero de las mismas.

f) Señalamiento de los criterios o condiciones que permitan evaluar la conveniencia y 
oportunidad de la revisión del plan.

Artículo 110.  Determinaciones específicas de ordenación urbanística.
1. Los planes rectores de uso y gestión de parques podrán establecer algunas o todas 

las determinaciones siguientes de ordenación urbanística:
a) Atribuir al suelo rústico clasificado por un instrumento de planeamiento general en 

vigor cualquiera de las categorías previstas para este tipo de suelo en la presente ley.
b) Reclasificar como suelo rústico, en la categoría que proceda según sus 

características, los terrenos que tengan la clasificación de suelo urbanizable, cuando lo exija 
la ordenación y protección de los recursos naturales.

c) En las zonas de uso general, tradicional o especial, reclasificar como asentamientos 
rurales o agrícolas, según proceda, los terrenos clasificados o calificados de otra forma por 
un instrumento de planeamiento general en vigor, cuando las características de los servicios 
con los que cuenten así lo exijan, y la conservación de los recursos naturales y de los 
valores ambientales presentes lo permita.

d) Igualmente, en las zonas de uso general o especial de los parques rurales, 
excepcionalmente, reclasificar como suelo urbanizable los terrenos clasificados en otro tipo 
de suelo por un instrumento de planeamiento general en vigor, cuando se consideren 
precisos para absorber los crecimientos previsibles de carácter residencial permanente, 
siempre que la conservación de los recursos naturales y los valores ambientales presentes 
lo permita. Los terrenos reclasificados comprenderán exclusivamente la superficie adecuada 
al asentamiento poblacional que haya de constituirse.

2. Los planes directores de reservas naturales, así como las normas de conservación, no 
podrán establecer en su ámbito otra clase de suelo que la de rústico.

3. Los planes especiales de los paisajes protegidos podrán establecer algunas o todas 
las determinaciones de ordenación urbanística previstas en los planes rectores de uso y 
gestión de parques rurales en la presente ley.
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Artículo 111.  Documentación.
Los planes y normas de espacios naturales protegidos estarán integrados, al menos, por 

los documentos siguientes:
a) Memoria, que contendrá un estudio de los ecosistemas, delimitará las distintas zonas, 

el régimen de protección y el aprovechamiento de los recursos, si diera lugar, y concretará la 
normativa de aplicación en cada una de ellas.

b) Normativa.
c) Anexo cartográfico.
d) Documentación ambiental, en su caso.
e) Estudio económico de las actuaciones que se prevean, en su caso.

Artículo 112.  Iniciativa.
1. La competencia para formular los instrumentos de ordenación de los espacios 

naturales corresponde a los cabildos insulares, salvo en el caso de los parques nacionales.
2. Los patronatos insulares de espacios naturales protegidos y los ayuntamientos, en los 

espacios naturales protegidos sobre los que ejerzan sus competencias, podrán proponer la 
formulación o alteración de cualquier instrumento de ordenación del espacio natural, 
mediante solicitud acompañada de certificación del acuerdo adoptado por su órgano rector y 
de un documento base.

3. Cuando la iniciativa sea del cabildo insular, se acompañará, además, de un informe 
del correspondiente patronato insular de espacios naturales protegidos, que en todo caso 
deberá ser oído en el trámite de consulta.

Artículo 113.  Tramitación.
1. La tramitación de los planes y normas se establecerá reglamentariamente, en función 

de la categoría de espacio natural protegido que ordenen, con las siguientes 
particularidades:

a) En el caso de los planes rectores de uso y gestión, el plazo para evacuar los informes 
y las consultas será de dos meses.

b) Se dará trámite de consulta en la fase de avance, cuando sea preceptiva, y en la fase 
de información pública, en todo caso, a los ayuntamientos y a la Administración autonómica.

2. Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los lugares de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en la legislación 
estatal básica, deberán someterse a evaluación ambiental estratégica.

Artículo 114.  Aprobación.
1. La aprobación de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales, así como 

su modificación, incluidos los documentos ambientales que procedan, corresponderá a los 
cabildos insulares, previo informe preceptivo del departamento competente del Gobierno de 
Canarias.

2. No obstante, los planes rectores de uso y gestión de parques nacionales se tramitarán 
por el departamento competente de la Administración autonómica, y serán aprobados por el 
Gobierno de Canarias, en el marco de la legislación estatal básica.

3. Los planes de desarrollo sectorial de los parques nacionales tendrán el objeto y las 
finalidades previstas para los planes especiales de ordenación en esta ley y aquellos que se 
fijen en el plan rector de uso y gestión y su elaboración se rige por lo dispuesto para dichos 
planes especiales. Su formulación y aprobación corresponde al respectivo cabildo y están 
sujetos a evaluación ambiental estratégica simplificada cuando se constate en el informe del 
órgano ambiental que cumplen con las determinaciones ambientales del parque nacional 
que desarrollan, previamente evaluado. En el caso de que no se ajusten a tales 
determinaciones ambientales, los planes de desarrollo sectorial deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.
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Artículo 115.  Cooperación interadministrativa.
1. Como manifestación del proceso de cooperación interadministrativa, la normativa 

urbanística aplicable a los asentamientos agrícolas y rurales situados dentro del ámbito 
territorial de los espacios naturales protegidos requerirá informe favorable de los 
ayuntamientos afectados.

2. El establecimiento de cualesquiera otras normas de carácter urbanístico para los 
espacios naturales protegidos queda sujeto a informe preceptivo de los municipios 
afectados.

Artículo 116.  Espacios incluidos en la Red Natura 2000.
1. En los espacios incluidos en la Red Natura 2000, formen parte o no de la red de 

espacios naturales de Canarias, que no cuenten con plan de protección y gestión, los 
cabildos insulares fijarán las medidas de conservación y de protección necesarias para 
responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies 
presentes en tales áreas. Sin perjuicio de su inmediata aplicación, estas medidas deberán 
ser incorporadas en el plan de ordenación del espacio natural.

Asimismo, el Gobierno de Canarias podrá establecer por decreto medidas moduladas de 
control ambiental a incluir preceptivamente por los cabildos en las citadas medidas de 
conservación y de protección tendentes a evitar alteraciones, con efectos claramente 
apreciables que afecten a los hábitats naturales o a los de las especies que determinaron la 
inclusión del correspondiente espacio en la Red Natura 2000.

2. Sin perjuicio de lo anterior, para la gestión de cada uno de los espacios de la Red 
Natura 2000 no incluidos en la red canaria de espacios protegidos, los cabildos elaborarán 
un plan de protección y gestión con el contenido previsto en el artículo 175 de esta ley que 
tendrá la tipología de las normas de conservación.

3. En la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que afectan a espacios de la 
Red Natura 2000 se atenderá a lo previsto en la normativa específica de aplicación.

Artículo 117.  Facultades de subrogación.
La comprobación por el Gobierno de Canarias de la inacción o retraso injustificado del 

cabildo en la elaboración de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales 
protegidos, o de la Red Natura 2000, conllevará, previo requerimiento por plazo de tres 
meses, la asunción del ejercicio de la competencia atribuida al cabildo y la elaboración por 
sustitución, por la consejería competente del instrumento de ordenación o norma de 
conservación.

CAPÍTULO IV
Planes territoriales de ordenación

Artículo 118.  Concepto y clases.
1. Los planes territoriales constituyen un instrumento de ordenación territorial de la isla, 

en desarrollo de los planes insulares y, en su caso, de las directrices de ordenación.
2. Los planes territoriales de ordenación pueden ser parciales o especiales.

Artículo 119.  Planes territoriales parciales.
1. Los planes territoriales parciales tendrán por objeto la ordenación integrada de partes 

singulares y concretas del territorio que, en virtud de sus características naturales o 
funcionales, el interés de su ordenación o planificación de sus usos, tenga trascendencia 
insular o supramunicipal.

2. La delimitación de su ámbito y contenido de ordenación deberá estar prevista en el 
plan insular de ordenación, por lo que exclusivamente podrá formularse en desarrollo de 
aquel.
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3. Solo serán vinculantes para el planeamiento urbanístico las determinaciones de los 
planes territoriales parciales relativas a los sistemas generales y equipamientos 
estructurantes de interés insular.

4. La ejecución de las obras previstas en los mismos quedará legitimada directamente a 
través de la aprobación del respectivo proyecto técnico, debiendo contener a estos efectos la 
ordenación pormenorizada precisa.

Artículo 120.  Planes territoriales especiales.
1. Los planes territoriales especiales tendrán por objeto exclusivo:
a) Concretar y definir las infraestructuras y los equipamientos estructurantes de interés 

supramunicipal, cuando no sean objeto de ordenación por el plan insular de ordenación o por 
determinaciones de la legislación sectorial cuando esté así establecido por la misma.

b) Definir y ordenar los equipamientos, dotaciones e infraestructuras de uso público y 
recreativos vinculados a los recursos naturales y espacios protegidos.

2. La ejecución de las obras previstas en los mismos quedará legitimada directamente a 
través de la aprobación del respectivo proyecto técnico, siempre y cuando incorpore la 
necesaria ordenación pormenorizada.

Artículo 121.  Documentación.
1. Los planes territoriales estarán integrados, al menos, por los siguientes documentos:
a) Documentos de información, que estarán integrados por la memoria y los planos de 

información.
b) Documentos de ordenación, que estarán integrados por la memoria justificativa de la 

ordenación, los planos de ordenación, la normativa, el programa de actuación y el estudio 
económico-financiero.

c) Documentación ambiental.
2. También forman parte del contenido documental del plan los informes de contestación 

a las alegaciones presentadas en los trámites preceptivos de participación pública y de 
consulta correspondientes a las distintas fases de su tramitación.

Artículo 122.  Iniciativa y procedimiento de aprobación.
1. La competencia para formular, elaborar y aprobar los planes territoriales, parciales y 

especiales, corresponde a los cabildos insulares.
2. El Gobierno de Canarias, a través de la consejería competente por razón de la 

materia, podrá formular planes territoriales especiales.
3. La iniciativa, elaboración y aprobación de los planes territoriales, parciales y 

especiales, se regirá por lo previsto para los planes insulares de ordenación, a excepción de 
la aprobación de las fases previas a la aprobación definitiva, que corresponderá al Consejo 
de Gobierno insular.

4. La tramitación de los planes territoriales, parciales y especiales, se regirán por los 
siguientes plazos:

a) Plazo de consulta pública previa: un mes.
b) Plazo de información pública y de consulta del avance y del documento aprobado 

inicialmente: mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de dos meses.
c) Plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica: dos meses.
d) Cuando la formulación no corresponda al cabildo insular, la declaración ambiental 

estratégica también se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental.
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CAPÍTULO V
Proyectos de interés insular o autonómico

Artículo 123.  Objeto.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico tienen por objeto ordenar y diseñar, 

para su inmediata ejecución, o bien ejecutar sistemas generales, dotaciones y 
equipamientos estructurantes o de actividades industriales, energéticas, turísticas no 
alojativas, culturales, deportivas, sanitarias o de naturaleza análoga de carácter estratégico, 
cuando se trate de atender necesidades sobrevenidas o actuaciones urgentes. Estas 
circunstancias deberán estar justificadas debidamente en el expediente.

2. Los proyectos de interés insular o autonómico pueden aprobarse en ejecución del 
planeamiento insular, de las directrices o de forma autónoma. En este último caso, el 
proyecto comprenderá también la determinación y la localización de la infraestructura o 
actividad de que se trate.

3. El interés insular o autonómico de los proyectos vendrá determinado por el ámbito 
competencial de la administración actuante en cada caso, debiendo acreditarse su carácter 
estratégico.

4. Los proyectos de interés insular o autonómico pueden ejecutarse en cualquier clase 
de suelo, con independencia de su clasificación y calificación urbanística. No obstante, 
solo podrán afectar a suelo rústico de protección ambiental cuando no exista alternativa 
viable y lo exija la funcionalidad de la obra pública de que se trate; y de forma excepcional y 
únicamente para proyectos de iniciativa pública cuando se trate de suelo rústico de 
protección agraria.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 4 
por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

Artículo 124.  Iniciativa.
Los proyectos de interés insular o autonómico podrán ser promovidos por iniciativa 

pública o privada.

Artículo 125.  Determinaciones.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico deberán reflejar con claridad, al menos, 

las siguientes determinaciones:
a) Justificación detallada del interés insular o autonómico, del carácter estratégico de la 

iniciativa, y de las circunstancias concurrentes.
b) Identificación de la administración pública, organismo, entidad o persona física o 

jurídica promotora.
c) Localización de las obras a ejecutar y delimitación del ámbito territorial de incidencia 

del proyecto.
d) Descripción, con la suficiente especificación, de la ordenación y de las características 

técnicas del proyecto, así como de la forma de gestión a emplear para su ejecución y la 
duración temporal estimada de la misma.

e) Descripción de las actuaciones de urbanización y las complementarias o de conexión 
a infraestructuras existentes.

f) Incidencia sobre el territorio físico, afecciones ambientales y medios de corrección o 
minimización de las mismas.

g) Adecuación con el planeamiento local vigente en el término o términos municipales en 
que se asiente o, en su caso, con las determinaciones de dicho planeamiento municipal que 
han de ser modificadas como consecuencia de la aprobación del proyecto.

h) Justificación de la viabilidad económica, en relación con el coste total previsto.
i) Estudio de alternativas posibles, en el caso de que el proyecto afecte a suelo rústico de 

protección ambiental.
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2. Los proyectos de iniciativa privada deberán además contener los compromisos del 
promotor para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la misma, que será 
obligatorio garantizar. La garantía total será del 10% del coste total de las obras a realizar, 
según proyecto básico, para la implantación de los servicios y ejecución de las obras de 
urbanización o, en su caso, cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos o 
infracciones o de las labores de restauración de los terrenos. Este importe podrá ser elevado 
en casos singulares, de forma motivada, hasta el 20% del mismo importe.

Artículo 126.  Alcance de las determinaciones y condiciones.
Las determinaciones contenidas en los proyectos de interés insular o autonómico 

prevalecerán sobre el planeamiento insular y municipal, que habrá de adaptarse a los 
mismos con ocasión de la primera modificación que afecte a este suelo.

Téngase en cuenta que se declara que el  este artículo es conforme a la Constitución 
siempre que se interprete tal y como se indica en el fundamento jurídico 10.B, por Sentencia del 
TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

Artículo 127.  Documentación.
Los proyectos de interés insular o autonómico deberán incluir, al menos, la siguiente 

documentación:
a) Una memoria justificativa y la descripción detallada de la ordenación y de las 

previsiones de ejecución necesarias, incluido el análisis ambiental de las distintas 
alternativas, con inclusión de la alternativa cero, y sus posibles repercusiones 
socioeconómicas, territoriales y ambientales.

b) La solución de un modo satisfactorio, y a financiar en su totalidad con cargo a la 
persona promotora, del funcionamiento de las instalaciones previstas, mediante la 
realización de cuantas obras fueran necesarias para la conexión con las redes generales de 
servicios y comunicaciones, garantizando la operatividad y calidad de las infraestructuras 
públicas preexistentes.

c) La asunción de todos los compromisos, deberes y cesiones previstos por la legislación 
o el planeamiento y, en su caso, el pago del correspondiente canon.

d) Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad del proyecto, en el que se 
precisará la evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de 
las obras de urbanización, las fuentes de financiación y, en su caso, el canon que deba 
pagarse al municipio o municipios afectados.

e) La acreditación de la prestación de garantía correspondiente.
f) La acreditación suficiente de la titularidad de derechos subjetivos sobre el 

correspondiente terreno.
g) La documentación gráfica que sea precisa para reflejar con claridad y precisión las 

determinaciones a que se refiere el artículo anterior.
h) La documentación ambiental prevista legalmente.

Artículo 128.  Procedimiento de aprobación.
La aprobación de los proyectos de interés insular o autonómico se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Salvo que la iniciativa corresponda a la administración competente para su 

aprobación, el procedimiento se iniciará con la presentación de la solicitud por parte del 
sujeto promotor en el registro correspondiente, que deberá ir acompañada de la 
documentación exigida.

b) Formulada la solicitud, la administración competente resolverá sobre el interés insular 
o autonómico del proyecto. Si el proyecto fuera de iniciativa privada se requerirá, antes de la 
declaración del interés insular o autonómico, informe de los municipios en cuyo suelo se 
pretenda ejecutar el mismo. Si no se acordara el interés público, se procederá al archivo de 
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la solicitud, notificándoselo a la persona promotora. Transcurridos tres meses sin notificación 
de resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio administrativo.

c) La declaración de interés insular o autonómico será requisito para continuar la 
tramitación, pero sin condicionar la resolución final que se adopte.

d) Declarado el interés insular o autonómico, se someterá el expediente a los trámites de 
información pública y de audiencia a las personas propietarias de suelo incluidas en el 
proyecto por plazo de un mes contado a partir de la publicación del acuerdo en el Boletín 
Oficial de Canarias. El periodo de información pública se anunciará en, al menos, dos de los 
periódicos de mayor difusión de la isla y en la sede electrónica de la Administración.

Simultáneamente y en el mismo plazo, se someterá a informe de la Administración 
autonómica o insular, según corresponda, y de los municipios afectados, cuando estos no 
sean las personas promotoras del proyecto. La falta de emisión de los informes no 
interrumpirá la tramitación del procedimiento. No se tendrán en cuenta los informes o 
alegaciones recibidos fuera del plazo.

e) Informadas las alegaciones presentadas en los trámites de información pública y de 
consulta institucional, el Pleno de la corporación insular o el Gobierno de Canarias aprobará 
el citado proyecto, pudiendo establecer las condiciones y las medidas correctoras que estime 
precisas.

Cuando los municipios en cuyo territorio haya de asentarse la infraestructura o 
instalación manifiesten su disconformidad con un proyecto de interés insular o autonómico, 
se elevará el expediente al Gobierno de Canarias para que resuelva sobre su aprobación 
definitiva en consideración al interés público prevalente.

f) El acuerdo de aprobación se publicará en el Boletín Oficial de Canarias para su 
entrada en vigor. Su contenido deberá incluir pronunciamiento sobre los compromisos, 
deberes y cesiones, incluido, en su caso, el pago del canon por ocupación del suelo rústico 
previsto en la presente ley que deberá abonar a la persona promotora del proyecto a favor 
del municipio o municipios en cuyo territorio haya de ejecutarse y el aprovechamiento que se 
derive del proyecto. El contenido documental íntegro del proyecto se publicará en la sede 
electrónica de la administración competente para su aprobación.

g) Cuando la iniciativa no corresponda a la administración competente para su 
aprobación, transcurrido el plazo de seis meses desde la notificación de la declaración de 
interés insular o autonómico sin que se hubiera publicado resolución expresa de aprobación 
del proyecto, este se podrá considerar desestimado por silencio.

Artículo 129.  Evaluación ambiental.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico que comporten ordenación se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica en los términos 
previstos en la legislación estatal básica, a menos que, conforme a la misma, proceda el 
procedimiento ordinario, en cuyo caso será este el aplicable.

2. Aquellos proyectos de interés insular o autonómico que no comporten ordenación se 
someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 130.  Efectos.
1. La publicación del proyecto de interés insular o supramunicipal implicará la atribución 

al terreno correspondiente del aprovechamiento urbanístico que resulte del mismo, obligando 
a integrar sus determinaciones en el planeamiento territorial o urbanístico que resulte 
afectado, con ocasión de su primera modificación sustancial.

2. La publicación del proyecto de interés insular o autonómico legitimará la implantación 
de los usos y actividades, así como la ejecución de las obras e instalaciones que sean 
precisas para su ejecución.

3. En el caso de los proyectos de iniciativa pública, el acuerdo de aprobación llevará 
implícita, a efectos expropiatorios, la declaración de utilidad pública o, en su caso, el interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de la urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación a que dé lugar la realización del proyecto de interés insular o 
autonómico, teniendo el promotor, en su caso, la condición de beneficiario.
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Artículo 131.  Vigencia.
1. Los proyectos de interés insular o autonómico se entenderán vigentes hasta la 

finalización de su ejecución, con pleno cumplimiento de su finalidad. No obstante, el órgano 
que lo hubiera aprobado, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar su extinción 
anticipada, en los siguientes supuestos:

a) La renuncia expresa del promotor a su ejecución.
b) El transcurso del plazo de dos años desde su aprobación definitiva sin que se hubiera 

iniciado su ejecución o cuando iniciada esta se interrumpiera, sin la concurrencia de causa 
justificada de fuerza mayor, durante más de dos años.

c) El incumplimiento grave de las previsiones contenidas en el proyecto.
2. En los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado anterior, se deberá otorgar 

audiencia previa a los promotores y municipios afectados, por plazo de veinte días. En el 
caso de los proyectos de interés autonómico se dará audiencia también al cabildo afectado. 
El acuerdo que declare la extinción anticipada se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Declarada la extinción anticipada, la administración competente podrá, en el plazo 
máximo de tres meses, asumir directamente la ejecución del proyecto. Transcurrido dicho 
plazo:

a) Los terrenos afectados recuperarán, a todos los efectos, la clasificación y la 
calificación urbanística que tuvieran con anterioridad a la aprobación del proyecto, sin que 
para ello sea preciso modificar el planeamiento.

b) La persona o entidad responsable de su ejecución deberá realizar los trabajos 
precisos para reponer los terrenos al estado que tuvieran antes del comienzo de dicha 
ejecución y perderá, en su caso, la garantía que tuviera constituida.

c) Los titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación podrán solicitar 
su reversión de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previstos en la legislación 
general reguladora de la expropiación forzosa.

Artículo 132.  Subrogación en la posición jurídica del promotor.
1. La persona o entidad particular a la que el acto de aprobación definitiva atribuya la 

responsabilidad de la ejecución de un proyecto de interés insular o autonómico estará 
obligada a la completa realización de las obras e instalaciones previstas.

2. Excepcionalmente, en virtud de circunstancias sobrevenidas, cuando sea 
indispensable para el aseguramiento de la conclusión de la ejecución, la administración 
competente podrá autorizar, a instancia del interesado, la sustitución, total o parcial, del 
promotor por otra persona o entidad en los derechos y las obligaciones derivados de la 
ejecución del proyecto.

3. Las solicitudes a que se refiere el apartado anterior deberán resolverse en el plazo de 
dos meses siguientes a su presentación, atendiendo en todo caso a la persistencia del 
interés público en la ejecución del proyecto, el grado de cumplimiento por parte del promotor 
inicial, el estado de ejecución de las obras y la solvencia económica, técnica y profesional de 
la persona o las personas que pretendan asumir, por subrogación, la ulterior realización del 
proyecto. El transcurso de dicho plazo permitirá entender desestimada la solicitud.

4. La autorización de la subrogación comportará la pérdida por el adjudicatario originario 
de la garantía, en proporción a las obras pendientes de ejecución.

CAPÍTULO VI
Instrumentos de ordenación urbanística

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 133.  Instrumentos de ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística se llevará a cabo a través de los siguientes instrumentos:
A. Normas técnicas del planeamiento urbanístico.
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B. Planes generales de ordenación.
C. Instrumentos urbanísticos de desarrollo:
a) Planes parciales.
b) Planes especiales.
D. Instrumentos urbanísticos de ordenación sectorial:
a) Planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad.
b) Programa de actuación sobre el medio urbano.
2. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán ajustarse a las determinaciones 

de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio.
3. Asimismo, los instrumentos urbanísticos de desarrollo deberán ajustarse a las 

determinaciones de los planes generales de ordenación.
4. Reglamentariamente se desarrollarán las determinaciones, el contenido sustancial y 

documental y los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación previstos 
en este artículo.

5. Los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad se regirán por 
la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias.

Artículo 134.  Instrumentos complementarios.
1. La ordenación urbanística se complementa con los siguientes instrumentos:
a) Los estudios de detalle.
b) Los catálogos.
c) Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización.
2. Igualmente, la ordenación podrá ser complementada y, en su caso, completada por 

ordenanzas provisionales insulares y municipales en los supuestos establecidos por esta ley.

Artículo 135.  Niveles de ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística de los municipios canarios se desarrolla en dos niveles 

diferentes:
a) La ordenación estructural, que define el modelo urbanístico del municipio.
b) La ordenación pormenorizada, que desarrolla y concreta la ordenación estructural y 

regula el uso detallado del suelo y la edificación.
2. La ordenación estructural se llevará a cabo en el plan general de ordenación, de 

acuerdo con las determinaciones previstas en esta ley.
3. La ordenación pormenorizada se establecerá, preferentemente, en los instrumentos 

de desarrollo del plan general y contendrá las determinaciones previstas en esta ley y 
aquellas otras que no tengan específicamente asignado un carácter estructural.

Potestativamente, el plan general de ordenación podrá establecer la ordenación 
pormenorizada, en todo o en parte del término municipal, de cualquier clase y categoría de 
suelo.

4. Las determinaciones de la ordenación estructural prevalecerán, en caso de 
contradicción, sobre las determinaciones de la ordenación pormenorizada, con las 
excepciones previstas en el artículo siguiente.

Artículo 136.  Ordenación urbanística estructural.
A los efectos de lo previsto en la presente ley, la ordenación urbanística estructural 

comprenderá las siguientes determinaciones:
A. Con carácter general:
a) La clasificación y categorización del suelo.
b) La delimitación de las áreas, sectores y ámbitos cuya ordenación pormenorizada se 

remita al planeamiento urbanístico de desarrollo.
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c) La delimitación de suelo urbano consolidado y no consolidado que podrá ser 
reajustada al establecerse la correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que se 
justifique de modo expreso la decisión adoptada en consideración a la realidad preexistente.

Los límites del suelo urbanizable con el suelo rústico podrán reajustarse, de forma 
puntual y en un máximo del 5% de la superficie del concreto sector, al establecerse la 
correspondiente ordenación pormenorizada, siempre que dicho ajuste no afecte a suelos de 
protección ambiental o de protección por sus valores agrarios.

d) La determinación de la reserva de los terrenos y construcciones destinados a 
sistemas generales y otros elementos estructurantes que asegure la racionalidad y 
coherencia del desarrollo urbanístico, garantizando la calidad y funcionalidad de los espacios 
de uso colectivo. Se incluirán dentro de estos, al menos, los siguientes:

1) Sistemas de infraestructuras o equipamientos de carácter supramunicipal.
2) Sistemas generales de espacios libres y zonas verdes en suelo urbano y en suelo 

urbanizable.
3) Sistemas generales de otras infraestructuras o equipamientos de ámbito municipal 

que, por sus funciones, dimensiones o posición estratégica, deban formar parte de los 
elementos fundamentales de la organización municipal.

e) Normas urbanísticas de carácter general que regulen las diferentes clases y 
categorías de suelo, así como las definiciones de los parámetros de la edificación y de usos 
que sean necesarios para concretar las determinaciones a que se refiere este artículo.

f) Definición de los ámbitos, elementos o espacios que requieran una especial protección 
por su singular valor arquitectónico, histórico, cultural o paisajístico, estableciendo las 
determinaciones de protección adecuadas.

B. En el suelo urbano y en el urbanizable:
a) La distinción, en el suelo urbanizable, entre el derivado de un proceso de 

planeamiento o gestión vigente y el de nueva incorporación.
b) Los usos genéricos característicos de las diferentes áreas de suelo urbano y sectores 

de suelo urbanizable, estableciendo, en su caso, los usos prohibidos.
c) El coeficiente de edificabilidad máximo de los diferentes sectores de suelo 

urbanizable, estableciendo, en su caso, los criterios relativos a las tipologías básicas de la 
edificación admitidas.

d) La ordenación mínima con precisión suficiente para su desarrollo por plan parcial.
C. En el suelo rústico:
a) La adscripción a la categoría que corresponda y la determinación de los usos 

genéricos atribuibles a cada categoría.
b) La delimitación de los asentamientos rurales y agrícolas, estableciendo, cuando sea 

preciso, los criterios para su ordenación pormenorizada.
c) La determinación de las infraestructuras públicas de necesaria implantación en el 

suelo rústico.
d) La regulación de las condiciones complementarias que deben servir de base para la 

aprobación de los proyectos que, no obedeciendo a usos y actividades ordinarias del suelo 
rústico, se pretendan implantar en aquel y que el plan general entienda compatibles con su 
propuesta, de manera que garanticen su armónica integración en el modelo de ordenación 
municipal elegido, debiendo determinar de forma expresa y motivada, en su caso, los suelos 
que no admitan la implantación de actuaciones de interés público y social.

Artículo 137.  Ordenación urbanística pormenorizada.
1. La ordenación urbanística pormenorizada vendrá determinada por las determinaciones 

siguientes:
A. Con carácter general:
a) La regulación de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias, con el 

establecimiento de las correspondientes condiciones urbanísticas.
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b) Los equipamientos públicos y privados que complementen a los contemplados en la 
ordenación estructural. Reglamentariamente se determinarán los tipos de equipamientos y, 
en su caso, cuando no se establezcan en la presente ley, las reservas mínimas requeridas.

c) Las medidas protectoras de los sistemas generales de infraestructuras y 
equipamientos de dominio público, de acuerdo con las previsiones de la legislación sectorial 
aplicable.

d) Normas urbanísticas pormenorizadas que complementen las propias de la ordenación 
estructural.

e) Todas aquellas determinaciones que sean precisas para posibilitar la ejecución del 
planeamiento.

B. En el suelo urbano y en el urbanizable:
a) La definición detallada de la trama urbana, con fijación de las alineaciones, rasantes y 

previsiones de aparcamiento público.
b) La delimitación de ámbitos, continuos o discontinuos, en el suelo urbano no 

consolidado y, en su caso, de unidades de ejecución.
c) La determinación del aprovechamiento urbanístico medio de los ámbitos de suelo 

urbano no consolidado y los sectores de suelo urbanizable, que no podrán diferir en más del 
15% para cada área territorial de similares características delimitada por el plan general.

d) En el conjunto del suelo urbano no consolidado y de los suelos urbanizables de nueva 
creación con destino residencial se deberá adscribir, al menos, el 30% de la edificabilidad 
residencial a la construcción de viviendas protegidas. En los ámbitos de suelo urbano de uso 
residencial sometidos a una operación de reforma o de renovación de la urbanización este 
porcentaje será del 10%.

e) La determinación del carácter público o privado del sistema de ejecución de los 
diferentes ámbitos, sectores o unidades de actuación.

f) La delimitación de los ámbitos, continuos o discontinuos, de suelo urbano sujetos a 
actuaciones sobre el medio urbano.

g) Las previsiones de programación y de gestión de la ejecución urbanística.
C. En el suelo rústico: la ordenación de los asentamientos rurales y agrícolas.
2. Al establecer la ordenación pormenorizada, se deberá garantizar una dotación mínima 

de 5 metros cuadrados de espacios libres por habitante o plaza alojativa, referida al ámbito 
espacial del plan general en su conjunto. A estos efectos se computarán las reservas y los 
estándares establecidos en el artículo siguiente de esta ley. Igualmente, se podrá computar 
la parte destinada al uso público que, de ordinario, sirva de espacio libre, de los espacios 
naturales protegidos próximos a núcleos de población, así como de las playas urbanas. Con 
la anterior salvedad, quedan excluidos los espacios protegidos por sus condiciones 
naturales, los de protección de infraestructuras públicas y los que se sitúen en el dominio 
público marítimo-terrestre, portuario y aeroportuario.

3. La ordenación de los suelos incluidos dentro de un espacio natural protegido se 
limitará a reproducir, cuando exista, la ordenación establecida por el plan o norma del 
correspondiente espacio natural. En caso de no existir dicha ordenación, se aplicará lo 
dispuesto en la disposición transitoria decimonovena de la presente ley.

Salvo que el propio plan o norma del espacio natural protegido establezca otra 
determinación, la ordenación pormenorizada de los suelos urbanos y urbanizables 
localizados, total o parcialmente, dentro del espacio natural, podrá desarrollarse o 
modificarse, en su caso, por el plan general de ordenación o por el planeamiento urbanístico 
de desarrollo que contenga la ordenación pormenorizada.

Artículo 138.  Estándares en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable.
1. Los instrumentos de ordenación que tengan por objeto la ordenación pormenorizada 

de ámbitos completos en suelo urbano no consolidado y de sectores en suelo urbanizable 
deberán observar las siguientes reglas sustantivas de ordenación:

A. En suelo cuyo destino sea predominantemente residencial:
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a) Una densidad máxima de 400 habitantes por hectárea, referida a la superficie total del 
ámbito objeto del plan, que podrá elevarse hasta 500 habitantes por hectárea en los suelos 
urbanos de renovación y rehabilitación.

b) Una edificabilidad bruta máxima de 1,20 metros cuadrados edificados por cada metro 
cuadrado de suelo, referida a la superficie total del ámbito ordenado, que podrá elevarse 
hasta 1,50 metros cuadrados edificados por cada metro cuadrado de suelo en los suelos 
urbanos de renovación y rehabilitación.

c) Una reserva mínima de 40 metros cuadrados de suelo destinado a espacios libres 
públicos, dotaciones y equipamientos, por cada 100 metros cuadrados de edificación; de esa 
reserva, al menos el 50% corresponderá a los espacios libres públicos.

Reglamentariamente, en los ámbitos de suelo urbano no consolidado de escasa entidad 
que se determinen, podrá minorarse esta reserva, en atención a la dificultad o imposibilidad 
de la materialización de las operaciones de cesión.

d) Una previsión de al menos una plaza de aparcamiento fuera de la red viaria, por cada 
vivienda, según se establezca reglamentariamente.

B. En el suelo turístico: una reserva mínima de 50 metros cuadrados de suelo por cada 
100 metros cuadrados de edificación, destinada a espacios libres públicos, dotaciones y 
equipamientos, de los cuales al menos 30 metros cuadrados por cada 100 de edificación se 
destinarán a espacios libres públicos y como máximo 7 metros cuadrados por cada 100 de 
edificación a dotaciones.

C. En el suelo con destino industrial o dedicado a actividades del sector económico 
terciario:

a) Una reserva de suelo destinada a espacios libres públicos de al menos el 10% de la 
superficie total ordenada.

b) Una reserva de suelo con destino a dotaciones de al menos el 1% de la superficie 
total ordenada.

c) Una reserva de suelo con destino a equipamientos de al menos el 3% de la superficie 
total ordenada.

2. Los planes generales de ordenación deberán incluir dentro de sus determinaciones 
previsiones para la sustitución de las actividades nocivas, peligrosas e insalubres, así como 
de las actividades industriales y de servicios ubicadas en el casco urbano, que sean 
incompatibles con el uso residencial, a fin de propiciar su relocalización en los suelos 
urbanizables de uso industrial.

A tal efecto, el plan general de ordenación deberá incluir entre sus determinaciones que 
en al menos un 20% del total de la superficie de suelo urbanizable destinada a tal uso 
industrial las parcelas presenten unas dimensiones que no superen los 300 metros 
cuadrados, localizándose preferentemente en los suelos industriales más cercanos al casco 
urbano. Motivadamente, el plan general de ordenación podrá eximir total o parcialmente de 
esta obligación a sectores concretos que no se consideren aptos para la ubicación de 
pequeñas y medianas empresas, previendo su compensación en el resto de sectores, para 
asegurar una distribución equilibrada.

3. Salvo determinación específica en contrario del planeamiento insular, los planes 
generales de ordenación podrán establecer la clasificación y categorización de suelos 
industriales para polígonos de ámbito municipal, tanto de nueva creación como de 
ampliación de los existentes.

4. Los polígonos industriales, cualquiera que sea su dimensión, serán destinados a usos 
y actividades industriales. La localización en ellos de cualquier actividad de comercio 
mayorista o especializado u otro uso tendrá carácter excepcional.

5. Las reservas de sistemas generales establecidas en el planeamiento general no serán 
computables para el cumplimiento de las prescritas en este artículo.

6. Las reservas de suelo establecidas en este artículo podrán modularse 
reglamentariamente, sin minoración de su superficie, en función de las características de los 
ámbitos y sectores.

Artículo 139.  Límites de la potestad de planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán:
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a) Reclasificar terrenos que, siendo rústicos, hayan sufrido un incendio forestal o un 
proceso irregular de parcelación urbanística, mientras no hayan transcurrido treinta y veinte 
años, respectivamente, desde que se hubieran producido tales hechos. Cualquier 
reclasificación de tales terrenos antes del cumplimiento de estos plazos deberá realizarse 
mediante ley.

b) Reclasificar suelo rústico que hubiera sido clasificado como suelo rústico de 
protección hidrológica o forestal, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de esta ley.

c) Establecer, al ordenar suelo urbano consolidado, determinaciones que posibiliten o 
tengan como efecto el incremento de la edificabilidad media y de la densidad global 
permitidas por el planeamiento general anterior en zonas o áreas en las que existan más de 
400 habitantes o 12.000 metros cuadrados de edificación predominantemente residencial o 
turística de alojamiento por hectárea de superficie, que podrá incrementarse hasta 500 
habitantes o 15.000 metros cuadrados de edificación residencial de alojamiento turístico, por 
hectárea, en el caso de suelos urbanos de renovación o rehabilitación y en las áreas 
urbanas consolidadas por la edificación, concretamente delimitadas, cuando no esté prevista 
la sustitución de la edificación preexistente por determinación expresa durante el plazo de 
vigencia del plan general. En el caso de que las densidades existentes sean superiores a las 
señaladas en este apartado, esta limitación se establecerá en la realidad preexistente, sin 
que esta restricción afecte a las parcelas vacantes.

d) Establecer modificaciones en las rasantes y alineaciones tradicionales en los 
conjuntos históricos de Canarias, declarados con base en la Ley del patrimonio histórico de 
Canarias, excepto cuando estas modificaciones se contemplen específicamente en los 
planes especiales de protección por contribuir positivamente a conservar el carácter del 
conjunto. Tampoco podrán dictar normas sobre la obligatoriedad de garajes en edificios de 
nueva planta o rehabilitados, instalaciones de servicios en fachadas u otras que pudieran 
alterar la calidad histórica del conjunto, debiendo en todo caso atenerse a las previsiones de 
los planes especiales de protección correspondientes.

Artículo 140.  Contenido documental mínimo de los instrumentos de ordenación urbanística.
1. Los planes generales, los planes parciales y los planes especiales deberán tener, al 

menos, el siguiente contenido documental:
A. Documentación informativa:
a) Memoria informativa.
b) Planos de información.
B. Documentación de ordenación:
a) Memoria justificativa de la ordenación estructurante y/o pormenorizada, ponderando, 

de forma expresa, los principios de ordenación ambiental, territorial y urbanística fijados en 
esta ley.

b) Planos de la ordenación estructurante y/o pormenorizada.
c) Normativa.
d) Programa de actuación urbanística, si procede.
e) Catálogo de bienes y espacios protegidos.
C. Estudio económico-financiero, de acuerdo con el contenido de cada instrumento de 

ordenación.
D. En su caso, memoria o informe de sostenibilidad económica de las actuaciones de 

transformación urbanística, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal básica.
E. Documentación ambiental.
2. El contenido documental de los estudios de detalle estará compuesto de la memoria 

justificativa, los planos de información y los planos de ordenación.
3. Todos los instrumentos de ordenación urbanística contendrán un análisis de 

integración paisajística que formará parte de la documentación informativa.
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Sección 2.ª Normas técnicas del planeamiento urbanístico

Artículo 141.  Normas técnicas.
1. El Gobierno de Canarias, a propuesta del titular de la consejería competente en 

materia de ordenación territorial y urbanística aprobará, mediante decreto, normas técnicas 
del planeamiento urbanístico, con el fin de establecer:

a) Requisitos mínimos de calidad, sustantivos y documentales, de los distintos 
instrumentos de planeamiento urbanístico, así como normas específicas que deban ser 
observadas por estos en la ordenación del espacio litoral y el uso turístico.

b) Criterios para determinar la dimensión, idoneidad y condiciones de contigüidad o 
extensión que deban cumplir los sectores de suelo urbanizable precisos para absorber los 
crecimientos previsibles de carácter residencial, turístico, industrial y terciario.

c) Criterios para la determinación de estándares mínimos de suelo para equipamientos y 
dotaciones, incluyendo entre ellos la perspectiva de la igualdad de género.

d) Tipos y condiciones de establecimientos susceptibles de ser implantados en suelo 
rústico y particularmente de los industriales.

e) Criterios para la apreciación de la inadecuación objetiva de los terrenos para servir de 
soporte a aprovechamientos urbanos, por razones económicas, geotécnicas o morfológicas.

f) Criterios de sostenibilidad y de eficiencia energéticas a contemplar por el 
planeamiento.

g) Normalización de todas las tramas representativas de las clasificaciones, 
categorizaciones y usos, que habrán de utilizarse en ortofotos actualizadas –con 
delimitaciones de las parcelas catastrales superpuestas– y en los planos y documentación 
gráfica en general de los instrumentos de ordenación territorial, de ordenación de los 
recursos generales, de regulación de los espacios naturales y de ordenación urbanística.

h) Normalización de plantillas de índices y desarrollo sistemático, y estándares del 
contenido de los instrumentos de ordenación, para armonizar las siglas identificativas, el 
formato, volumen y lenguaje de todos ellos, favoreciendo así su comprensión y manejo por 
todas las personas y simplificando los trabajos de redacción.

2. Las normas técnicas podrán ser aprobadas incluyendo todos o alguno de los 
contenidos previstos en el apartado anterior.

3. Una vez aprobadas y publicadas, las normas técnicas serán vinculantes para todos los 
instrumentos de ordenación urbanística, si bien su incorporación se producirá con ocasión de 
la modificación sustancial de cada uno de ellos.

Sección 3.ª Planes generales de ordenación

Artículo 142.  Objeto y contenido.
1. Los planes generales de ordenación definen el modelo territorial y urbanístico del 

municipio en el marco, en su caso, de las directrices de ordenación y del planeamiento 
insular.

2. El plan general de ordenación contendrá, con carácter de contenido mínimo, las 
determinaciones de ordenación estructural del término municipal completo.

3. Con carácter potestativo, el plan general de ordenación podrá establecer las 
determinaciones de ordenación pormenorizada, en todo o en parte del término municipal, de 
cualquier clase y categoría de suelo.

4. Los planes generales de ordenación responderán a los principios de mínimo contenido 
necesario y de máxima simplicidad.

Artículo 143.  Iniciativa.
1. La competencia para formular, elaborar y aprobar los planes generales de ordenación 

corresponde a los ayuntamientos.
2. El acuerdo de iniciación deberá: a) fijar la necesidad y oportunidad de la ordenación; 

b) designar el órgano promotor y, en su caso, el órgano ambiental, de acuerdo con sus 
propias normas organizativas; c) designar un director responsable de la elaboración del plan; 
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y d) establecer un cronograma estimado de tramitación, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la presente ley.

3. Acordada la iniciación, el órgano promotor elaborará los estudios y recabará de las 
administraciones públicas cuantos datos e informaciones considere necesarios para la 
redacción del borrador del plan. Asimismo, se sustanciará una consulta pública, a través del 
portal web del ayuntamiento, por un plazo de un mes, en la que se recabará opinión de la 
ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas, acerca 
de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de la regulación, 
los objetivos que se persiguen y las posibles soluciones alternativas.

4. A la vista de las aportaciones realizadas, el órgano promotor elaborará un borrador del 
plan y un documento inicial estratégico, que contendrá, al menos, la siguiente información: 
los objetivos de la planificación; el alcance y contenido del plan o programa propuesto y de 
sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables; el desarrollo previsible del 
plan o programa; los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 
climático; las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

5. Dicha documentación, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica, se remitirá al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico.

6. Una vez comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos exigidos 
y, en su caso, requerida la subsanación, el órgano ambiental someterá el borrador del plan y 
el documento inicial estratégico a consulta de las administraciones públicas afectadas y de 
las personas interesadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica sobre 
evaluación ambiental, que deberán pronunciarse en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
desde su recepción. La falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la 
tramitación del procedimiento, no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos 
fuera del plazo.

7. Realizado el trámite de consulta, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y lo remitirá al órgano municipal competente en el 
plazo máximo de un mes, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, 
al objeto de elaborar el avance del plan.

8. El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se pondrá a disposición del 
público a través de la sede electrónica del ayuntamiento y, cuando pertenezca a una 
administración diferente, de la sede electrónica del órgano ambiental.

Artículo 144.  Elaboración y aprobación.
1. Recibido el documento de alcance, el órgano promotor elaborará el estudio ambiental 

estratégico y el documento de avance del plan general, que contendrá el análisis y 
valoración de las diferentes alternativas de ordenación contempladas.

2. El documento de avance del plan general, acompañado del estudio ambiental 
estratégico, se someterá a información pública y a consulta de las administraciones públicas 
cuyas competencias pudiesen resultar afectadas y de las personas interesadas que hayan 
sido previamente consultadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y 
máximo de dos meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de Canarias.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica sobre evaluación ambiental, la 
falta de emisión de los informes en el plazo fijado no interrumpirá la tramitación del 
procedimiento; no teniéndose en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera del plazo.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del ayuntamiento. La documentación 
expuesta al público deberá incluir un resumen no técnico del estudio ambiental estratégico y 
un resumen ejecutivo en los términos de la legislación básica estatal.

3. A la vista del resultado de los trámites de información pública y de consulta, el órgano 
promotor modificará, de ser preciso, el contenido del estudio ambiental estratégico y 
elaborará el documento del plan que vaya a someterse a aprobación inicial por parte del 
Pleno del ayuntamiento, seleccionándose aquellas alternativas que resulten más 
equilibradas desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los 
aspectos económicos, sociales, territoriales y ambientales.
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El documento resultante, que incorporará la alternativa o alternativas seleccionadas, se 
someterá a informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales y posteriormente a 
información pública y a consulta de las administraciones públicas cuyas competencias 
pudiesen resultar afectadas, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo 
de dos meses, computados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de Canarias; estándose a lo previsto en el apartado anterior sobre la emisión 
de los informes.

En todo caso, tendrán la consideración de administraciones afectadas los ayuntamientos 
colindantes, el respectivo cabildo insular, la Administración autonómica y la Administración 
estatal. En concreto, la Administración autonómica emitirá un informe único, preceptivo y 
vinculante, sobre las cuestiones sectoriales relativas a las competencias de carácter 
autonómico que pudieran resultar afectadas por el plan, a través del órgano colegiado al que 
se refiere el artículo 12.5 de la presente ley.

Asimismo, en cumplimiento de los principios de lealtad institucional y seguridad jurídica, 
si el órgano informante de la Administración autonómica advirtiera que existe algún aspecto 
del plan sometido a informe del que pudiera resultar una manifiesta infracción del 
ordenamiento jurídico, lo pondrá en conocimiento de la administración que hubiera remitido 
dicho plan. El informe se basará estrictamente en criterios de legalidad.

El periodo de información pública se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de 
mayor difusión de la isla y en la sede electrónica del ayuntamiento.

4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, se introducirán las 
modificaciones que resulten de dicho proceso; actualizándose, en su caso, el estudio 
ambiental estratégico.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran cambios sustanciales en relación con el documento aprobado inicialmente, por 
el órgano municipal competente se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y 
de consulta por plazo de cuarenta y cinco días.

5. La propuesta final de plan se remitirá al órgano ambiental a los efectos de formular la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo máximo de dos meses, contados desde la 
recepción del expediente de evaluación ambiental estratégica completo, prorrogables por un 
mes más por razones justificadas debidamente motivadas y comunicadas al ayuntamiento.

Si el órgano ambiental considera que la información pública o las consultas no se han 
realizado correctamente o que es necesaria información adicional, requerirá al órgano 
sustantivo para que lo subsane en el plazo máximo de tres meses. En este caso, se 
suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Transcurridos tres meses desde el requerimiento el órgano ambiental sin que se hubiese 
subsanado el expediente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental 
estratégica, notificando al órgano municipal competente la resolución de terminación.

6. En el supuesto de que existan discrepancias sobre el contenido de la evaluación 
ambiental estratégica, el órgano municipal que tramita el plan trasladará al órgano ambiental 
un escrito fundado donde manifieste las razones que motivan la discrepancia, en los 
términos previstos en la legislación estatal básica.

Recibido el escrito de discrepancias, el órgano ambiental deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de treinta días hábiles. Si el órgano ambiental no se pronunciase en el citado 
plazo, se entenderá que mantiene su criterio respecto del contenido de la declaración 
ambiental estratégica.

De mantenerse la discrepancia, el órgano municipal que tramita el plan elevará la misma, 
bien al Gobierno de Canarias cuando el órgano ambiental sea autonómico, o bien, en otro 
caso, al pleno municipal. En tanto no recaiga resolución expresa, se considerará que la 
declaración ambiental estratégica mantiene su eficacia.

7. Una vez formulada, la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el acuerdo de 
resolución de discrepancias, se publicará en el plazo de quince días hábiles en el Boletín 
Oficial de Canarias y en la sede electrónica del ayuntamiento y, cuando pertenezca a una 
administración diferente, en la sede electrónica del órgano ambiental.

8. Una vez publicada la declaración ambiental estratégica, el plan se someterá, con las 
correcciones que correspondan, a la aprobación definitiva por el pleno del ayuntamiento, que 
lo podrá aprobar de forma total o parcial.
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El documento del plan que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado 
de un resumen ejecutivo que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones de 
los informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas en 
el trámite de información pública.

9. Tras su aprobación definitiva, el plan se publicará en el Boletín Oficial de Canarias a 
los efectos de su entrada en vigor, junto con la documentación prevista en la legislación 
estatal básica; y en la sede electrónica del ayuntamiento.

10. En el caso de que la ordenación pormenorizada se pretenda realizar de forma 
completa por el Plan General, su elaboración, aprobación y evaluación ambiental se 
realizará por el procedimiento establecido para los planes parciales y especiales de 
ordenación de acuerdo con los artículos 147 y 148 de esta ley.

Sección 4.ª Instrumentos urbanísticos de desarrollo

Artículo 145.  Planes parciales de ordenación.
Los planes parciales de ordenación tienen por objeto, en ámbitos de suelo urbano no 

consolidado y en sectores de suelo urbanizable:
a) Establecer la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución del planeamiento 

cuando no se encuentren ordenados directamente por el plan general.
b) Modificar, para su mejora, la ordenación pormenorizada establecida por el plan 

general de ordenación, con respeto a la ordenación estructural y de conformidad con las 
determinaciones que establezca dicho plan.

Artículo 146.  Planes especiales de ordenación.
1. Los planes especiales de ordenación tienen por objeto desarrollar o completar las 

determinaciones de los planes generales, ordenando elementos específicos de un ámbito 
territorial determinado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los ayuntamientos podrán aprobar planes especiales, en 
desarrollo del plan general o de forma autónoma, con las siguientes finalidades:

a) Establecer la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución del planeamiento, 
en todo o en parte, del suelo urbano consolidado y del suelo rústico de asentamiento rural.

b) Conservar y mejorar el medio natural y el paisaje natural y urbano.
c) Proteger, conservar y rehabilitar el patrimonio histórico canario.
d) Establecer la ordenación pormenorizada de las áreas urbanas sometidas a 

operaciones de reforma o de renovación urbanas, sin perjuicio de las actuaciones sobre el 
medio urbano previstas en esta ley.

e) Definir las actuaciones en los núcleos o zonas turísticas a rehabilitar.
f) Ordenar los sistemas generales, cuando así lo determine el plan general.
g) Cualesquiera otras análogas que se prevean reglamentariamente.
3. Los planes especiales de ordenación que se refieren a la ordenación y gestión de un 

área afectada por la declaración de un conjunto histórico según las previsiones de la Ley 
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, se regirán por su normativa 
específica y, adicionalmente, por lo que reglamentariamente se establezca.

4. Para alcanzar la finalidad que los justifica, los planes especiales de ordenación podrán 
modificar la ordenación pormenorizada establecida por cualquier otra figura de planeamiento 
urbanístico, sin que contravenga la ordenación estructural y justificando su coherencia con la 
misma.

Artículo 147.  Elaboración y aprobación.
1. Cualquier sujeto, público o privado, podrá elaborar y proponer planes parciales y 

planes especiales, en los términos fijados por el plan general.
2. Formulado el instrumento de planeamiento, se procederá a su aprobación inicial por el 

órgano competente de acuerdo con la legislación de régimen local, previo informe de los 
servicios técnicos y jurídicos municipales. Cuando se trate de un instrumento de iniciativa 
particular solo podrá denegarse su aprobación inicial por razones de legalidad, que resulten 
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insubsanables. En todo caso, la aprobación inicial no condicionará en modo alguno la 
resolución que se derive de la tramitación del procedimiento.

3. El documento aprobado inicialmente se someterá a los trámites de información pública 
y de consulta a las administraciones afectadas por el plazo fijado por la legislación ambiental 
o sectorial aplicable o, en su defecto, de un mes, computados a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. El periodo de información pública 
se anunciará en, al menos, uno de los periódicos de mayor difusión de la isla y en la sede 
electrónica del ayuntamiento.

La falta de emisión de los informes no interrumpirá la tramitación del procedimiento. Los 
informes que no se emitan dentro del plazo conferido podrán no ser tenidos en cuenta para 
adoptar la aprobación definitiva. La documentación que se someta a información pública 
deberá contener los resúmenes ejecutivos y no técnicos previstos en la legislación estatal 
básica.

4. En el caso de planes de iniciativa privada, transcurridos dos meses desde la 
aprobación inicial sin que se haya anunciado la información pública, el promotor podrá 
cumplimentar ese trámite por sus propios medios, poniéndolo en conocimiento de la 
administración urbanística. En este caso, la información pública se realizará por plazo de un 
mes mediante anuncio publicado por el promotor en el Boletín Oficial de Canarias y en uno 
de los diarios de mayor difusión de la provincia. Las alegaciones se presentarán en el 
ayuntamiento, pudiéndose consultar la iniciativa y su documentación en las oficinas 
municipales. Concluido el plazo correspondiente, se tendrá por cumplimentado el trámite de 
información pública a todos los efectos.

5. Finalizado el plazo de información pública y de consulta institucional, se introducirán 
las modificaciones que, como consecuencia de dicho proceso participativo, se estimen 
oportunas y se seleccionarán las alternativas de ordenación que resulten más equilibradas 
desde la perspectiva del desarrollo sostenible, previa ponderación de los aspectos 
económicos, sociales, territoriales y ambientales.

Si como consecuencia de las alegaciones formuladas o de los informes emitidos se 
introdujeran modificaciones sustanciales en relación con el documento aprobado 
inicialmente, se llevará a cabo un nuevo periodo de información pública y de consulta 
institucional por plazo de cuarenta y cinco días hábiles.

6. En el caso de los planes especiales de protección de conjuntos históricos, zonas 
arqueológicas o sitios históricos se requerirá informe favorable del cabildo insular 
correspondiente, que deberá ser emitido en el plazo de dos meses a partir de su solicitud, 
transcurridos los cuales se entenderá que es favorable.

7. Tras su aprobación definitiva, el plan se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia a 
los efectos de su entrada en vigor.

Artículo 148.  Evaluación ambiental.
1. Los planes parciales y los planes especiales se someterán a evaluación ambiental 

estratégica simplificada, con el alcance y contenido que proceda, cuando se constate en el 
informe del órgano ambiental que cumplen con las determinaciones ambientales del plan 
general que desarrollan, previamente evaluado. En el caso de que el plan parcial o el plan 
especial no se ajusten a tales determinaciones ambientales, deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.

2. A tales efectos, el ayuntamiento, de oficio o a solicitud del promotor, acordará el inicio 
de la evaluación ambiental simplificada. La solicitud del promotor, en su caso, deberá venir 
acompañada de un borrador del plan y de un documento ambiental estratégico.

3. Comprobada la documentación, el órgano municipal competente para promover el 
plan remitirá el expediente al órgano ambiental a los efectos de la elaboración del informe 
ambiental estratégico, en el plazo máximo de cuatro meses, computados a partir de la 
recepción de la solicitud o desde la subsanación de la documentación, previa consulta a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles. El informe ambiental estratégico se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del órgano ambiental en el plazo de quince 
días hábiles posteriores a su formulación.
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4. Si el órgano ambiental estimase que el plan debe someterse a la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, elaborará y notificará al promotor el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico. El promotor deberá tener en cuenta el estudio ambiental estratégico al 
redactar el plan para su aprobación inicial.

5. Una vez efectuados los trámites de información pública y de consulta a las 
administraciones afectadas y a las personas interesadas, por plazo mínimo de cuarenta y 
cinco días, el órgano municipal competente para promover el plan remitirá la propuesta final 
de plan al órgano ambiental para que por parte de este último se formule la declaración 
ambiental estratégica en el plazo máximo de dos meses, contados desde la recepción 
completa del expediente, prorrogables por un mes más, por razones debidamente 
justificadas, que se comunicarán al ayuntamiento y, en su caso, al promotor.

6. En caso de discrepancia sobre el contenido de la declaración ambiental, resolverá el 
alcalde o la junta de gobierno local, según el que sea competente, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la legislación básica en materia de evaluación ambiental.

7. Publicada la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el acuerdo que resuelva 
las discrepancias, se someterá el plan, con las correcciones correspondientes, a la 
aprobación definitiva por el pleno del ayuntamiento, que lo podrá aprobar de forma total o 
parcial.

Artículo 149.  Plazo de aprobación de los instrumentos de desarrollo de iniciativa privada.
1. Los instrumentos de desarrollo de iniciativa privada deberán aprobarse de forma 

definitiva en el plazo de tres meses a partir de la finalización del trámite de información 
pública. Excepcionalmente podrá prorrogarse, de forma expresa, el citado plazo por dos 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se adopte el referido acuerdo, se entenderá 
aprobado por silencio administrativo positivo en los casos de los planes parciales; y 
desestimados por silencio negativo en el caso de los planes especiales.

2. No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo cuando se 
contravenga el ordenamiento jurídico y, en concreto:

a) Por no contener los documentos establecidos por los preceptos que le sean 
directamente aplicables.

b) Por no contener las determinaciones establecidas por los preceptos que le sean 
directamente aplicables.

c) Por incluir determinaciones contrarias a la ley o a planes de superior jerarquía.
d) Por carecer de evaluación ambiental, cuando fuere preceptiva.

CAPÍTULO VII
Instrumentos complementarios

Artículo 150.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las determinaciones de 

la ordenación pormenorizada del suelo urbano y urbanizable, para manzanas o unidades 
urbanas equivalentes, en lo relativo a las alineaciones y rasantes, volúmenes edificables, 
ocupaciones y retranqueos, así como accesibilidad y eficiencia energética.

2. También podrán regular determinados aspectos y características estéticas y 
compositivas de las obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y 
demás obras y elementos urbanos complementarios, definidos en la ordenación 
pormenorizada.

3. En ningún caso, los estudios de detalle podrán:
a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo.
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito.
c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas.
4. Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se estará a lo previsto 

para los planes parciales y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, quedando 
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excluidos, en todo caso, del procedimiento de evaluación ambiental por su escasa dimensión 
e impacto.

Artículo 151.  Catálogos de protección.
1. Los catálogos de protección tienen por objeto completar las determinaciones de los 

instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, protección o mejora del patrimonio 
histórico, artístico, arquitectónico, paisajístico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, 
ecológico, científico, técnico o cualquier otra manifestación cultural o ambiental. Por su 
especial valor etnográfico se recogerán en los mismos los caminos reales y senderos 
tradicionales.

2. Los ayuntamientos tienen la obligación de aprobar y mantener actualizado el catálogo 
de protección, que contenga la identificación precisa de los bienes o espacios que, por sus 
características singulares o de acuerdo con la normativa del patrimonio histórico de 
Canarias, requieren de un régimen específico de conservación, estableciendo el grado de 
protección que les corresponda y los tipos de intervención permitidos en cada caso. El 
catálogo tendrá la forma de registro administrativo accesible por medios telemáticos.

3. Los catálogos podrán formularse como documentos integrantes del planeamiento 
territorial o urbanístico o como instrumentos de ordenación autónomos. En este último 
supuesto, en su formulación, tramitación y aprobación se estará a lo previsto para los planes 
especiales de ordenación.

4. En cada cabildo insular se llevará un registro público de carácter administrativo, en el 
que se inscribirán todos los bienes y espacios incluidos en los catálogos municipales de la 
respectiva isla. La inscripción se efectuará de oficio, una vez aprobados definitivamente los 
distintos planes o, en su caso, los catálogos.

5. Los cabildos insulares anotarán en dicho registro, con carácter preventivo:
a) Los bienes catalogables que sean objeto de protección por los planes o catálogos en 

tramitación, desde el momento de su aprobación inicial.
b) Aquellos otros que sean objeto de las declaraciones reguladas por la legislación 

reguladora del patrimonio histórico y artístico y de los espacios naturales protegidos, desde 
la incoación de los respectivos procedimientos.

Artículo 152.  Catálogos de impactos.
1. Los ayuntamientos, en colaboración con el cabildo insular respectivo, elaborarán un 

catálogo específico con una relación detallada de construcciones en suelo rústico que por 
sus características tipológicas, compositivas o por su situación deterioren de forma notoria el 
paisaje rural, y respecto de las cuales haya transcurrido el plazo para el ejercicio de acciones 
de restablecimiento de la legalidad.

2. Las medidas correctoras, que deberán contemplarse en unas fichas descriptivas, 
podrán consistir en la demolición total o parcial, la rehabilitación o la adaptación de las 
mismas a la tipología tradicional de la zona en la que se encuentre.

3. El catálogo de impactos se podrá integrar en la planificación general municipal o ser 
elaborado de forma autónoma.

Artículo 153.  Ordenanzas municipales de urbanización y de edificación.
1. Las ordenanzas municipales de urbanización tienen por objeto la regulación de todos 

los aspectos relativos a la proyección, ejecución material, recepción y mantenimiento de las 
obras y los servicios de urbanización. Incluirán igualmente los criterios morfológicos y 
estéticos que deban respetarse en los proyectos. Estas ordenanzas deberán ajustarse a las 
disposiciones sectoriales reguladoras de los distintos servicios públicos y, en su caso, a las 
normas técnicas del planeamiento urbanístico.

2. Las ordenanzas municipales de edificación tienen por objeto la regulación de todos los 
aspectos morfológicos, incluidos los estéticos, y cuantas otras condiciones, no definitorias 
directamente de la edificabilidad y destino del suelo, sean exigibles para la autorización de 
los actos de construcción y edificación, incluidas las actividades susceptibles de autorización 
en los inmuebles. Estas ordenanzas deberán ajustarse a las disposiciones relativas a la 
seguridad, habitabilidad, salubridad, accesibilidad y calidad de las construcciones y 
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edificaciones y ser compatibles con los instrumentos de planeamiento de ordenación 
urbanística y las medidas de eficiencia energética, protección del medioambiente y del 
paisaje urbano y el patrimonio arquitectónico e histórico-artístico.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico no podrán establecer determinaciones 
propias de las ordenanzas municipales de edificación y urbanización, remitiéndose a las 
mismas, de forma genérica o específica.

4. Las ordenanzas municipales de edificación y urbanización se aprobarán y modificarán 
de acuerdo con la legislación de régimen local. El acuerdo municipal de aprobación, 
acompañado del texto íntegro de las ordenanzas, deberá comunicarse al cabildo insular 
correspondiente y a la consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, con carácter previo a su publicación.

Artículo 154.  Ordenanzas provisionales insulares y municipales.
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter 

sobrevenido, que requiera de una modificación de la ordenación territorial o urbanística y a la 
que no se pueda responder en plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor 
del planeamiento, se podrán aprobar con carácter provisional ordenanzas insulares o 
municipales, de oficio, bien por propia iniciativa, bien a petición de personas o entidades que 
ostenten intereses legítimos representativos, por el procedimiento de aprobación de estas 
normas reglamentarias de acuerdo con la legislación de régimen local, con los mismos 
efectos que tendrían los instrumentos de planeamiento a los que, transitoriamente, 
reemplacen.

2. Estas ordenanzas provisionales no podrán reclasificar suelo.
3. Las ordenanzas insulares y municipales que se aprueben tendrán vigencia hasta tanto 

se adapten los instrumentos de ordenación correspondientes, debiendo limitarse a 
establecer aquellos requisitos y estándares mínimos que legitimen las actividades 
correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro 
planeamiento, sin perjuicio de la obligación de las administraciones competentes de 
proceder a la adaptación de los instrumentos de ordenación correspondientes en la primera 
modificación sustancial plena o puntual, de que sea objeto.

4. La aprobación de esta clase de ordenanzas podrá llevarse a cabo, también, cuando, 
iniciada la aprobación o la modificación de un instrumento de ordenación, se produzca una 
situación sobrevenida que requiera una ordenación, territorial o urbanística, urgente y básica 
para su viabilidad.

5. Sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones dispuesto por la 
legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza será comunicado al 
departamento con competencias en materia de ordenación del territorio del Gobierno de 
Canarias, así como, en su caso, al que las ostente en el cabildo insular correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Eficacia y vigencia de los instrumentos de ordenación

Sección 1.ª Entrada en vigor y efectos

Artículo 155.  Entrada en vigor.
1. Los instrumentos de ordenación serán objeto de publicación oficial. La publicación 

comprenderá el acuerdo de aprobación definitiva y la normativa. Los planos y el resto de 
documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, así como la 
documentación prevista en el documento de evaluación ambiental serán objeto de inclusión 
en el Registro de Planeamiento de Canarias, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
esta ley. Las citadas publicaciones serán de carácter gratuito.

2. Los instrumentos de ordenación entrarán en vigor, en todo caso, a los quince días 
hábiles de la completa publicación en el boletín oficial correspondiente del acuerdo de 
aprobación definitiva y de la normativa.

3. En caso de aprobación definitiva parcial, la entrada en vigor afectará exclusivamente a 
la parte del instrumento de ordenación así aprobada y publicada. La parte no aprobada 
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entrará en vigor cuando se produzca su aprobación y publicación, en su caso, mediante la 
publicación de texto refundido que incorpore la misma.

4. Una vez en vigor, los instrumentos de ordenación devienen obligatorios y ejecutivos, 
desplegando plenamente su eficacia legitimadora de la acción urbanística.

Artículo 156.  Efectos.
La entrada en vigor de los instrumentos de ordenación producirá, de conformidad con su 

contenido, los siguientes efectos:
a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 

al destino que resulte de la clasificación y calificación y su sujeción al régimen urbanístico 
que consecuentemente les sea de aplicación.

b) La declaración de situación legal de consolidación o de afectación por actuación 
pública de las instalaciones, construcciones y edificaciones erigidas con anterioridad que 
resulten disconformes con la nueva ordenación, en los términos que dispone la sección 
siguiente y el propio planeamiento.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todas las personas, tanto 
públicas como privadas, siendo nula cualquier reserva de dispensación, sin perjuicio de la 
posibilidad de autorizar obras o usos provisionales conforme a lo previsto en la presente ley.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la 
administración pública de cualquier medio de ejecución forzosa.

e) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las 
instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, a los efectos de 
expropiación o de imposición de servidumbres.

f) La publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultar y a 
obtener copia de la documentación, así como a ser informado por escrito sobre su contenido, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 157.  Publicidad.
1. El contenido completo de los instrumentos de ordenación será público. A tal efecto, el 

contenido documental íntegro del plan se publicará en la sede electrónica de la 
administración que lo apruebe.

2. La documentación podrá ser consultada, de forma presencial, en las dependencias 
que al efecto establezca la administración competente para su aprobación, sin perjuicio del 
acceso a la misma a través de su sede electrónica.

3. Las administraciones públicas competentes para la aprobación de los instrumentos de 
ordenación deberán tener a disposición de la ciudadanía, a través de su sede electrónica, la 
versión consolidada, actualizada, del instrumento de ordenación, que incorpore todas las 
modificaciones y adaptaciones que estén vigentes, con indicación de las determinaciones 
que se encuentran suspendidas, en su caso. El error en la información podrá determinar la 
responsabilidad patrimonial por los daños y perjuicios que se pudieran causar, siempre que 
concurran los requisitos legales para su exigencia.

4. A los efectos de garantizar su publicidad, en la consejería competente en materia de 
ordenación del territorio y de urbanismo existirá un registro administrativo en el que se 
recogerán todos los instrumentos de ordenación del territorio y planes urbanísticos 
aprobados de forma definitiva, así como sus modificaciones y adaptaciones.

5. La administración competente para la aprobación tiene la obligación de remitir la 
documentación íntegra al Consejo Cartográfico de Canarias.

Artículo 158.  Seguimiento.
Cada cuatro años, el órgano que apruebe de forma definitiva el instrumento de 

ordenación elaborará un informe de seguimiento de los efectos ambientales y territoriales 
derivados de su aplicación y ejecución, que se publicará en su sede electrónica y se remitirá 
al órgano ambiental.
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Sección 2.ª Situación legal de las construcciones preexistentes

Artículo 159.  Clases de situaciones legales.
1. Las instalaciones, construcciones y edificaciones, existentes al tiempo de la entrada 

en vigor de un nuevo instrumento de ordenación, erigidas de conformidad con la ordenación 
vigente en el momento de su ejecución o posteriormente legalizadas, que resultasen 
disconformes con la nueva regulación sobrevenida, quedarán en alguna de las siguientes 
situaciones legales:

a) Situación legal de consolidación. Se aplicará esta situación a todas las instalaciones, 
construcciones y edificaciones que resulten disconformes, aunque no incompatibles con las 
nuevas determinaciones de aplicación, entre los que se considerarán la alteración de los 
parámetros urbanísticos básicos de uso o edificabilidad.

b) Situación legal de afectación por actuación pública. Se aplicará a aquellas 
instalaciones, construcciones y edificaciones, que resultaren disconformes e incompatibles 
con las nuevas determinaciones de planeamiento por disponer estas la obtención del suelo 
en que se ubican para la implantación de viales, espacios libres u otros sistemas generales o 
dotaciones así como equipamientos públicos.

En estos casos, la situación podrá ser parcial cuando la afectación quede circunscrita a 
una parte diferenciada y autónoma del inmueble, quedando la restante en situación legal de 
consolidación.

2. Las construcciones, edificaciones e instalaciones incluidas en las situaciones legales 
descritas quedan sujetas al régimen jurídico específico que se describe en el siguiente 
artículo.

Artículo 160.  Régimen jurídico de cada situación.
1. En la situación legal de consolidación se aplicará el siguiente régimen jurídico:
a) Con carácter general se admitirán obras de mantenimiento, conservación, reforma, 

modernización, demolición parcial, consolidación, rehabilitación o remodelación, incluso las 
que tengan como efecto mantener y alargar la vida útil del inmueble, sin que sea admisible el 
incremento de volumen o edificabilidad en contra del nuevo planeamiento.

b) Respecto al uso, se permiten las obras que consistan en la mejora y actualización de 
las instalaciones para su adaptación a nuevas normas de funcionamiento de la actividad o el 
logro de una mayor eficiencia y un menor impacto ambiental. Excepcionalmente, cuando las 
obras vengan exigidas por normas sectoriales de obligado cumplimiento para la continuidad 
de la actividad, se permitirán las de ampliación que sean imprescindibles para su 
cumplimiento siempre que quede acreditada la imposibilidad de ajustarse a las mismas 
mediante la rehabilitación o remodelación del inmueble. No se admitirán cambios de uso que 
sean manifiestamente incompatibles con el destino asignado por la nueva ordenación del 
inmueble.

c) En todo caso, el planeamiento podrá concretar qué tipo de obras y usos podrá 
admitirse en función de los parámetros de ordenación pormenorizada que motivan la 
disconformidad.

d) La demolición total de la instalación, construcción o edificación o el cese definitivo del 
uso preexistente que sea manifiestamente incompatible, conllevará la necesaria adecuación 
del nuevo proyecto de edificación, instalación o construcción o, en su caso, del nuevo uso, a 
la edificabilidad o uso del planeamiento vigente en el momento de otorgamiento de la nueva 
licencia o autorización administrativa habilitante de la obra o del uso.

e) En los casos en que la demolición se debiera o fuera obligada por circunstancias 
catastróficas o por órdenes de ejecución para evitar situaciones de riesgos o daño o por 
cualquier otra necesidad de interés general que no constituyan obligaciones de 
restablecimiento de la realidad física alterada, se permitirá la reconstrucción con la misma 
edificabilidad del inmueble sustituido.

2. En la situación legal de afectación por actuación pública se aplicará el régimen 
previsto en el apartado anterior del presente artículo, salvo que la expropiación esté 
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programada para un plazo inferior a cinco años desde la aprobación del plan, en cuyo caso 
se aplicará con las siguientes matizaciones:

a) Las obras admitidas con carácter general serán las precisas para el cumplimiento del 
deber de conservación de los inmuebles durante el periodo que reste hasta la expropiación.

b) No se admitirá ningún cambio de uso que implique obras distintas de las de 
conservación.

c) Las obras que sean permitidas no supondrán, en ningún caso, incremento de valor a 
efectos expropiatorios.

d) No será aplicable la reconstrucción excepcional prevista en la letra e) del apartado 1 
del presente artículo.

e) En este caso, también el planeamiento podrá concretar qué tipo de obras podrán 
admitirse en función de las determinaciones de ordenación aplicables.

Artículo 161.  Rehabilitación de edificaciones con valores arquitectónicos o etnográficos.
1. Las edificaciones en situación legal de consolidación que por su antigüedad presenten 

valores etnográficos, y se encuentren en situación de ruina manifiesta, o su rehabilitación 
precisare de la previa demolición en más de un cincuenta por ciento (50%) de sus elementos 
estructurales, circunstancias que deben acreditarse en los correspondientes proyectos 
técnicos, podrán obtener autorización para el desmontaje de los paramentos afectados y su 
reposición constructiva total o parcial. En todo caso, la reconstrucción deberá garantizar el 
empleo de los mismos materiales y el mantenimiento de la tipología y la estética propias de 
los valores arquitectónicos o etnográficos de la edificación originaria.

2. El mismo régimen se aplicará a las edificaciones que se encuentren en situación de 
fuera de ordenación de acuerdo con lo previsto en la presente ley, en las que concurran los 
requisitos previstos en el apartado anterior.

Sección 3.ª Vigencia, alteración y suspensión del planeamiento

Artículo 162.  Vigencia.
1. Los instrumentos de ordenación tienen vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 

establecido en la presente ley en relación con su modificación, adaptación o suspensión.
2. En ningún caso la alteración de los instrumentos de ordenación podrá estar 

condicionada por las determinaciones establecidas en el instrumento que se pretende 
modificar o en otro de inferior jerarquía.

Artículo 163.  Causas de modificación sustancial.
1. Se entiende por modificación sustancial de los instrumentos de ordenación:
a) La reconsideración integral del modelo de ordenación establecido en los mismos 

mediante la elaboración y aprobación de un nuevo plan.
b) El cumplimiento de criterios de sostenibilidad, cuando las actuaciones de 

urbanización, por sí mismas o en unión de las aprobadas en los dos últimos años, conlleven 
un incremento superior al 25% de la población o de la superficie de suelo urbanizado del 
municipio o ámbito territorial.

c) La alteración de los siguientes elementos estructurales: la creación de nuevos 
sistemas generales o equipamientos estructurantes, en el caso de los planes insulares; y la 
reclasificación de suelos rústicos como urbanizables, en el caso del planeamiento 
urbanístico.

2. La modificación sustancial puede ser plena o parcial, según su ámbito o alcance. Será 
parcial cuando se circunscriba a una parte del territorio ordenado, a las determinaciones que 
formen un conjunto homogéneo o a ambas a la vez. A su vez, la evaluación ambiental 
estratégica que proceda queda circunscrita al ámbito o alcance de la modificación.
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Artículo 164.  Causas de modificación menor.
1. Se entiende por modificación menor cualquier otra alteración de los instrumentos de 

ordenación que no tenga la consideración de sustancial conforme a lo previsto en el artículo 
anterior. Las modificaciones menores del planeamiento podrán variar tanto la clase como la 
categoría del suelo.

2. Las modificaciones menores podrán tener lugar en cualquier momento de vigencia del 
instrumento de ordenación, debiendo constar expresamente en el expediente la justificación 
de su oportunidad y conveniencia en relación con los intereses concurrentes. No obstante, si 
el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año desde la publicación del acuerdo de 
aprobación del planeamiento o de su última modificación sustancial, la modificación menor 
no podrá alterar ni la clasificación del suelo ni la calificación referida a dotaciones.

3. Cuando una modificación menor de la ordenación urbanística incremente la 
edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el 
expediente la identidad de todas las personas propietarias o titulares de otros derechos 
reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación.

4. La incoación de un procedimiento de modificación sustancial no impide la tramitación 
de una modificación menor del instrumento de ordenación objeto de aquella.

Artículo 165.  Procedimiento de modificación.
1. La modificación de los instrumentos de ordenación se llevará a cabo por el mismo 

procedimiento establecido para su aprobación, en los plazos y por las causas establecidas 
en la presente ley o en los propios instrumentos. No será necesario tramitar el procedimiento 
de modificación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el plan insular permita expresamente a los planes territoriales modificar su 
contenido.

b) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada que puedan realizar los planes 
parciales y especiales, así como las que el propio instrumento de ordenación permita 
expresamente efectuar a los estudios de detalle, de conformidad con lo previsto en la 
presente ley.

c) Las interpretaciones o concreciones de las determinaciones del planeamiento insular o 
urbanístico que se puedan realizar a través de los instrumentos de desarrollo para garantizar 
la coherencia de la ordenación.

2. La modificación menor no requiere, en ningún caso, la elaboración y tramitación previa 
del documento de avance. En el caso del planeamiento urbanístico, la iniciativa podrá ser 
elaborada y propuesta por cualquier sujeto público o privado.

3. Las modificaciones menores se someterán al procedimiento simplificado de 
evaluación ambiental estratégica, a efectos de que por parte del órgano ambiental se 
determine si tiene efectos significativos sobre el medioambiente.

Cuando el órgano ambiental determine que no es necesaria la evaluación ambiental 
estratégica, los plazos de información pública y de consulta institucional serán de un mes.

Artículo 166.  Límites a las potestades de modificación.
1. Cuando la alteración afecte a zonas verdes o espacios libres, se exigirá el 

mantenimiento de la misma extensión que las superficies previstas anteriormente para estas 
áreas y en condiciones topográficas similares.

2. Cuando la alteración incremente el volumen edificable de una zona, se deberá prever 
en la propia modificación el incremento proporcional de los espacios libres y de las 
dotaciones públicas para cumplir con los estándares establecidos en la presente ley, salvo 
que los existentes permitan absorber todo o parte de ese incremento.

3. Las administraciones públicas competentes, de oficio o a instancia de los interesados, 
podrán rectificar, en cualquier momento, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus instrumentos de planeamiento, sin necesidad de llevar a cabo un 
procedimiento de modificación. Tales rectificaciones deberán publicarse en el Boletín Oficial 
de Canarias.
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Artículo 167.  Adaptación a los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del 
territorio.

1. Con carácter general, la adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística a 
los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio, así como la 
adaptación de los instrumentos de ordenación insulares a los instrumentos de ordenación 
autonómicos, se producirán con ocasión de la primera modificación sustancial del 
instrumento que debe adaptarse.

2. Cuando razones de urgencia o de excepcional interés público exijan la inmediata 
adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística a los instrumentos de ordenación 
de los recursos naturales y del territorio aprobados con posterioridad, o bien de los 
instrumentos insulares a los instrumentos autonómicos, el Gobierno de Canarias, mediante 
decreto, podrá requerir a los ayuntamientos o a los cabildos para que procedan a su 
adaptación. El decreto determinará el contenido y alcance de la obligación de adaptación, los 
plazos para iniciar y culminar la adaptación y las medidas pertinentes a tal fin.

3. El ejercicio de la facultad prevista en el apartado anterior exige el cumplimiento de los 
siguientes trámites:

a) Propuesta del titular de la consejería competente en materia de ordenación territorial y 
urbanística, a iniciativa propia o a iniciativa de los cabildos insulares.

b) Audiencia del municipio afectado, y en su caso del cabildo, por plazo mínimo de un 
mes.

4. El transcurso de los plazos fijados sin que se hubieran iniciado o concluido los 
correspondientes procedimientos habilitará a la consejería competente en materia de 
ordenación territorial y urbanística para proceder a la adaptación omitida, en sustitución de 
los municipios o de las islas correspondientes por incumplimiento de sus deberes, conforme 
a lo dispuesto en la legislación de régimen local y en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

5. Cuando se trate de la adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística al 
plan insular de ordenación o a cualquier plan territorial de ordenación que desarrolle el plan 
insular en materias que competan a los cabildos insulares, la potestad de subrogación 
prevista en este artículo corresponderá al propio cabildo insular debiendo concurrir las 
mismas causas y seguirse igual procedimiento.

Artículo 168.  Actuaciones excepcionales promovidas por el Gobierno autonómico.
1. Excepcionalmente, cuando concurran razones justificadas de interés público, social o 

económico relevante, el Gobierno de Canarias, de oficio, bien por iniciativa propia, bien por 
petición de otras administraciones o de particulares, podrá suspender motivadamente la 
vigencia de cualquier instrumento de ordenación para su modificación o adaptación, en todo 
o parte, tanto de su contenido como de su ámbito territorial.

2. El acuerdo de suspensión se adoptará a propuesta del titular de la consejería 
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, previo cumplimiento de los 
trámites de información pública y de audiencia a las administraciones afectadas por plazo de 
veinte días desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

3. El acuerdo de suspensión incluirá las normas sustantivas aplicables transitoriamente, 
debiéndose publicar en el Boletín Oficial de Canarias y en la sede electrónica de las 
administraciones cuyo planeamiento resulte afectado. La suspensión se anunciará también 
en, al menos, dos de los periódicos de mayor difusión de la isla.

4. En el supuesto de que, atendiendo a su contenido, las normas sustantivas transitorias 
merezcan la calificación de plan o programa a efectos de evaluación ambiental, su 
elaboración se someterá al procedimiento de evaluación ambiental simplificada, dado su 
carácter provisional y limitado, sin perjuicio de que el órgano ambiental pueda considerar que 
deben tramitarse por el procedimiento ordinario por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.
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TÍTULO IV
Ordenación de los espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000

CAPÍTULO I
Bases generales

Artículo 169.  Objetivos de la ordenación de los espacios naturales protegidos.
1. La gestión de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos deberá atender a los 

objetivos de conservación, desarrollo socioeconómico y uso sostenible.
2. La conservación es el objetivo primario de todos los espacios protegidos y prevalecerá 

en aquellos casos en que entre en conflicto con otros objetivos.
3. El desarrollo socioeconómico de las poblaciones asentadas en los espacios 

protegidos, sobre todo en los parques rurales y paisajes protegidos, tendrá una especial 
consideración en el planeamiento de los mismos.

Artículo 170.  Criterios para la ordenación de los espacios naturales protegidos.
1. El planeamiento de los espacios naturales protegidos establecerá el régimen de los 

usos, aprovechamientos y actuaciones con base en la zonificación de los mismos y en la 
clasificación y régimen urbanístico que igualmente establezcan, con el fin de alcanzar los 
objetivos de ordenación propuestos.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios naturales protegidos incluirán los 
criterios que habrán de aplicarse para desarrollar un seguimiento ecológico que permita 
conocer de forma continua el estado de los hábitats naturales y de las especies que 
albergan, y los cambios y tendencias que experimentan a lo largo del tiempo.

3. Los planes rectores de uso y gestión de los parques rurales y los planes especiales de 
los paisajes protegidos establecerán los criterios para desarrollar el seguimiento de los 
principales parámetros socioeconómicos de las poblaciones asentadas en su interior, a fin de 
conocer los cambios y tendencias en el bienestar de la población residente.

4. En los espacios protegidos, los planes de las administraciones públicas y las 
autorizaciones que estas concedan para el aprovechamiento de los recursos minerales, de 
suelo, flora, fauna y otros recursos naturales, o con ocasión de la implantación de 
actividades residenciales o productivas, tendrán en consideración la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible de los recursos, conforme a la categoría de protección de 
cada espacio.

5. Los objetivos de gestión que deben perseguir los instrumentos de ordenación de los 
espacios naturales protegidos en cada una de las diferentes categorías se integrarán 
coherentemente para lograr una gestión eficaz.

6. Los instrumentos de ordenación de los espacios naturales protegidos incluirán los 
criterios que habrán de aplicarse para evaluar cada dos años la efectividad de la gestión 
contando con la intervención de las organizaciones sociales interesadas. Las conclusiones 
serán objeto de publicación en la sede electrónica de la administración gestora de cada 
espacio.

Artículo 171.  Criterios para la restauración.
1. Las intervenciones de recuperación de espacios degradados y las acciones de 

integración paisajística de las infraestructuras serán llevadas a cabo mediante el empleo de 
especies autóctonas. Se atenderá específicamente a corregir la fragmentación de los 
hábitats mediante el establecimiento de corredores biológicos.

2. Las intervenciones forestales de las administraciones públicas darán prioridad a la 
expansión y restauración de los ecosistemas forestales de las islas que han sufrido una 
mayor deforestación.
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CAPÍTULO II
Evaluación de planes y de proyectos que afecten a la Red Natura 2000

Artículo 172.  Evaluación estratégica de planes y programas de carácter territorial que 
afecten a la Red Natura 2000.

1. Cualquier plan, programa o proyecto con efectos territoriales o urbanísticos que no 
tenga relación directa con la gestión del lugar o que no sea necesario para la misma, y que 
pueda afectar de forma apreciable a los lugares de la Red Natura 2000, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, se someterá a una adecuada evaluación 
de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de 
aplicación de la presente ley, así como de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
estatal, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar.

A dichos efectos, el órgano responsable de la gestión del Espacio Red Natura 2000 
deberá, como trámite previo, informar si la actuación prevista tiene relación directa con la 
gestión del lugar y si es o no necesaria para el área protegida, así como si se prevé que 
podría generar o no efectos apreciables en el lugar. A partir de esa información el órgano 
ambiental determinará si el plan, programa o proyecto puede eximirse de la correspondiente 
evaluación o si, por el contrario, debe someterse a la misma. En caso afirmativo, la 
evaluación se llevará a cabo conforme al procedimiento para la evaluación ambiental 
previsto en esta ley.

2. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y 
supeditado a lo dispuesto en el artículo siguiente, el órgano ambiental solo manifestará la 
conformidad con dicho plan tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar o a los valores ambientales protegidos que justificaron su declaración, y 
tras haberlo sometido a información pública por el plazo de un mes.

Artículo 173.  Concurrencia de razones imperiosas de interés general.
1. A pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el 

lugar, y siempre que no existan soluciones alternativas, podrá acordarse la realización de un 
plan o programa en la medida en que sea motivada la existencia de razones imperiosas de 
interés público de primer orden, en la siguiente forma:

a) La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden solo podrá 
declararse para cada supuesto concreto mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público del Gobierno de Canarias, en este último caso cuando se trate de planes o 
programas que deban ser aprobados o autorizados por el Gobierno de Canarias.

b) En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, además de lo dispuesto en la letra anterior, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

1.ª) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
2.ª) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el 

medioambiente.
3.ª) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea, en los términos de la letra b) del apartado 3 siguiente.
2. En los supuestos del apartado anterior, la administración competente tomará cuantas 

medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 quede protegida. La adopción de las medidas 
compensatorias se llevará a cabo durante el procedimiento de evaluación de planes y 
programas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas se 
aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación ambiental.

3. Las medidas compensatorias adoptadas serán comunicadas a través de la consejería 
competente al ministerio competente en materia de medioambiente, a los efectos de su 
notificación a la Comisión Europea, en los términos de lo dispuesto en la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común, con 
las siguientes consecuencias:
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a) A los efectos de ejecutar las actuaciones aprobadas, se entenderá que la remisión de 
la información señalada y la constancia de la recepción de la misma en la Comisión Europea 
será suficiente para tener por cumplido el trámite.

b) En los supuestos del anterior apartado 1 letra b) 3.ª), tanto la decisión que se pretende 
adoptar como las medidas correctoras a implementar, serán objeto de previa consulta a la 
Comisión Europea.

Transcurridos seis meses desde la fecha de recepción de la consulta en la Comisión 
Europea, sin que esta se hubiese pronunciado al respecto, el Gobierno de Canarias o el 
Parlamento de la comunidad autónoma, según quien fuera el órgano promotor de la 
declaración de la concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden, 
acordarán requerir al ministerio competente en materia de medioambiente, a través de la 
consejería competente, para que conmine a la Comisión Europea por los cauces oportunos, 
con el fin de que resuelva la consulta formulada.

Transcurridos otros seis meses desde el nuevo acuerdo de petición sin que exista 
respuesta alguna por parte de la institución comunitaria, se procederá por parte del órgano 
competente a desestimar la aprobación del plan o programa correspondiente. Dicho acuerdo 
deberá indicar las circunstancias que han motivado la denegación, indicando en su caso los 
datos y la documentación obrantes que pudieran haber fundamentado la aprobación del 
plan, programa o proyecto en caso de que se hubiera producido en plazo una respuesta 
favorable a la consulta formulada.

Artículo 174.  Evaluación de impacto ambiental de proyectos que afecten a la Red Natura 
2000.

1. Cualquier proyecto de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias que no 
tenga relación directa con la gestión de un lugar incluido en la Red Natura 2000 o que no sea 
necesario para la misma, y que pueda afectar de forma apreciable a los lugares de la Red 
Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación con otros proyectos, se someterá a 
una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo con 
las normas que sean de aplicación de la presente ley, así como de acuerdo con lo 
establecido en la legislación básica estatal, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho lugar.

A estos efectos, el órgano responsable de la gestión del Espacio Red Natura 2000 podrá 
elevar al órgano ambiental competente una propuesta motivada, que incluya los posibles 
condicionantes a establecer para el proyecto en concreto, de forma que se asegure su 
compatibilidad con la conservación de los recursos objeto de protección y la declaración de 
no afección.

2. A los efectos de determinar si un proyecto que afecte a la Red Natura 2000 debe ser 
sometido a evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental competente deberá, como 
trámite previo, evaluar si la actuación prevista tiene relación directa con la gestión del lugar 
y/o si es necesaria para la misma, así como si no se prevé que la actuación pueda generar 
efectos apreciables en el lugar, en cuyo caso podrá eximirse de la correspondiente 
evaluación. A tales efectos, se entenderá que no se estima que puedan generarse 
efectos apreciables en los casos en que, teniendo en cuenta el principio de cautela, 
quepa excluir, sobre la base de datos objetivos, que dicho proyecto pueda afectar al 
lugar en cuestión de forma importante.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 
por Sentencia del TC 86/2019, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2019-10914

3. En caso afirmativo, la evaluación del proyecto se llevará a cabo conforme al 
procedimiento para la evaluación de impacto ambiental de proyectos.

4. La administración competente tomará cuantas medidas compensatorias sean 
necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida. 
La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.
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Las medidas compensatorias adoptadas serán comunicadas a través de la consejería 
competente al ministerio competente en materia de medioambiente a los efectos de su 
notificación a la Comisión Europea.

CAPÍTULO III
Procedimiento de declaración de lugares integrados en la Red Natura 2000

Artículo 175.  Declaración de lugares que forman parte de la Red Natura 2000 y planes de 
protección y gestión.

1. Las propuestas de lugares de importancia comunitaria, la declaración de las zonas 
especiales de conservación y las zonas de especial protección para las aves que constituyen 
la Red Natura 2000 se realizarán por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la 
consejería competente en materia de conservación de la naturaleza, previo trámite de 
información pública y audiencia de los cabildos insulares y municipios afectados. Igualmente, 
terminados los trámites mencionados, se requerirá, con carácter previo a la declaración, la 
comunicación al Parlamento de Canarias.

2. Los decretos a los que hace referencia el apartado anterior, que serán publicados en 
el Boletín Oficial de Canarias, concretarán los hábitats y especies que justifican la 
declaración de cada uno de ellos, su representación cartográfica y descripción geométrica, 
así como las normas vigentes en las que se establezcan las medidas específicas para su 
protección.

3. Asimismo, para los espacios de la Red Natura 2000 no coincidentes con espacios de 
la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, declarados de acuerdo con el 
ordenamiento europeo, por sus especiales características naturales, por la presencia de 
hábitats de interés comunitario y especies de carácter prioritario para la conservación, los 
cabildos deberán elaborar las correspondientes normas de conservación, previa consulta a 
las administraciones afectadas, así como las personas propietarias de los terrenos.

4. El contenido de dichas normas se establecerá reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias, y comprenderá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Estado actualizado de los hábitats naturales y de los hábitats y poblaciones de las 
especies por los cuales ha sido declarado el espacio, así como la representación 
cartográfica de su distribución.

b) Especificación y valoración de amenazas que afecten a los objetos de conservación 
del lugar o lugares para los cuales se aprueban las correspondientes disposiciones 
específicas.

c) Definición de objetivos, orientados al mantenimiento y restauración ecológica de los 
hábitats naturales y de los hábitats y poblaciones de las especies correspondientes.

d) Zonificación.
e) Régimen de usos por zonas, distinguiendo entre usos prohibidos, autorizables y 

permitidos.
f) Las medidas apropiadas para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro 

de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida 
en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable.

g) Régimen de indemnizaciones que, en su caso, pudieran corresponder por las 
prohibiciones y limitaciones establecidas y que afecten a actividades preexistentes, así 
como, en general, por la limitación de la potencialidad productiva de la zona teniendo en 
cuenta las determinaciones del planeamiento territorial y urbanístico aprobado.

h) Cuando se estime conveniente, concretará la superficie y el modo en que serán 
aplicadas las medidas reguladas en el artículo 185 de esta ley, relativo a las áreas de 
influencia socioeconómica de los términos municipales afectados por la declaración de las 
zonas que componen la Red Natura 2000.

5. Cuando la zonificación y el régimen de usos establecidos en los planes de protección 
y gestión de los espacios de la Red Natura 2000 sean más exigentes que los establecidos 
en el planeamiento territorial y urbanístico, se aplicarán directamente las medidas de los 
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planes de los espacios de la Red Natura 2000, sin perjuicio de la posterior adaptación de los 
planes territoriales y urbanísticos a sus determinaciones, y de las indemnizaciones 
correspondientes, en su caso.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Régimen sustantivo

Artículo 176.  Protección de espacios naturales y declaración como tales.
1. Aquellos espacios del territorio terrestre o marítimo de Canarias que contengan 

elementos o sistemas naturales de especial interés o valor podrán ser declarados protegidos 
de acuerdo con lo regulado en la presente ley.

2. La valoración de un espacio natural, a efectos de su consideración como protegido, 
tendrá en cuenta uno o varios de los siguientes requisitos:

a) Desempeñar un papel importante en el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales de las islas, tales como la protección de los suelos, la recarga de los acuíferos y 
otros análogos.

b) Constituir una muestra representativa de los principales sistemas naturales y de los 
hábitats característicos, terrestres y marinos, del archipiélago.

c) Albergar poblaciones de animales o vegetales catalogados como especies 
amenazadas, altas concentraciones de elementos endémicos o especies que en virtud de 
convenios internacionales o disposiciones específicas requieran una protección especial.

d) Contribuir significativamente al mantenimiento de la biodiversidad del archipiélago 
canario.

e) Incluir zonas de importancia vital para determinadas fases de la biología de las 
especies animales, tales como áreas de reproducción y cría, refugio de especies migratorias 
y análogas.

f) Constituir un hábitat único de endemismos canarios o donde se albergue la mayor 
parte de sus efectivos poblacionales.

g) Albergar estructuras geomorfológicas representativas de la geología insular, en buen 
estado de conservación.

h) Conformar un paisaje rural o agreste de gran belleza o valor cultural, etnográfico, 
agrícola, histórico, arqueológico, o que comprenda elementos singularizados y 
característicos dentro del paisaje general.

i) Contener yacimientos paleontológicos de interés científico.
j) Contener elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad o tengan 

interés científico especial.
3. En función de los valores y bienes naturales que se protejan, los espacios naturales 

protegidos del archipiélago se integran en una red en la que estarán representados los 
hábitats naturales más significativos y los principales centros de biodiversidad, con las 
categorías siguientes:

a) Parques: naturales y rurales.
b) Reservas naturales: integrales y especiales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
e) Sitios de interés científico.
4. Los parques nacionales declarados por las Cortes Generales sobre el territorio canario 

quedan incorporados a la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, sin perjuicio de las 
competencias del Estado.

5. Los parques son áreas naturales amplias, poco transformadas por la explotación u 
ocupación humanas que, en razón de la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
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geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

6. Se distinguen los siguientes tipos:
a) Parques naturales son aquellos espacios naturales amplios, no transformados 

sensiblemente por la explotación u ocupación humanas y cuyas bellezas naturales, fauna, 
flora y gea en su conjunto se consideran muestras singulares del patrimonio natural de 
Canarias. Su declaración tiene por objeto la preservación de los recursos naturales que 
alberga, la educación y la investigación científica, de forma compatible con su conservación, 
no teniendo cabida nuevos usos residenciales u otros ajenos a su finalidad.

b) Parques rurales son aquellos espacios naturales amplios, en los que coexisten 
actividades agrícolas y ganaderas o pesqueras con otras de especial interés natural y 
ecológico, conformando un paisaje de gran interés ecocultural que precise su conservación. 
Su declaración tiene por objeto la conservación de todo el conjunto y promover a su vez el 
desarrollo armónico de las poblaciones locales y mejoras en sus condiciones de vida, no 
siendo compatibles los nuevos usos ajenos a esta finalidad.

7. Las reservas naturales son espacios naturales, cuya declaración tiene como finalidad 
la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos que, por su 
rareza, fragilidad, representatividad, importancia o singularidad merecen una valoración 
especial. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo aquellos casos en que por razones de investigación o educativas se permita 
la misma, previa autorización administrativa correspondiente.

8. Son reservas naturales integrales aquellas, de dimensión moderada, cuyo objeto es la 
preservación integral de todos sus elementos bióticos y abióticos, así como de todos los 
procesos ecológicos naturales y en las que no es compatible la ocupación humana ajena a 
fines científicos.

9. Son reservas naturales especiales aquellas, de dimensión moderada, cuyo objeto es 
la preservación de hábitats singulares, especies concretas, formaciones geológicas o 
procesos ecológicos naturales de interés especial y en las que no es compatible la 
ocupación humana ajena a fines científicos, educativos y, excepcionalmente, recreativos, o 
de carácter tradicional.

10. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, de dimensión 
reducida, constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o 
belleza, que son objeto de protección especial.

11. En especial, se declararán monumentos naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

12. Los paisajes protegidos son aquellas zonas del territorio que, por sus valores 
estéticos y culturales, así se declaren para conseguir su especial protección.

13. Los sitios de interés científico son aquellos lugares naturales, generalmente aislados 
y de reducida dimensión, donde existen elementos naturales de interés científico, 
especímenes o poblaciones animales o vegetales amenazadas de extinción o merecedoras 
de medidas específicas de conservación temporal que se declaren al amparo de esta ley.

14. En un mismo ámbito territorial podrán coexistir varias categorías de espacios 
naturales protegidos si sus características particulares así lo requieren.

Artículo 177.  Presupuestos de la declaración de parques y reservas naturales.
1. Con carácter previo a la declaración de parques y reservas naturales será preceptivo 

que, en el supuesto de que el plan insular de ordenación de la isla no tenga esa 
consideración, se elabore y apruebe el correspondiente plan de ordenación de los recursos 
naturales de la zona afectada, de acuerdo con lo establecido por la legislación básica estatal. 
No obstante, en caso de urgencia debidamente motivado, dicho plan podrá ser redactado y 
aprobado en el año siguiente a la declaración, debiendo, en este supuesto, acomodarse la 
categoría a la que resulte de este instrumento.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la competencia para la iniciación, 
formulación, tramitación y aprobación de los planes de ordenación de los recursos naturales 
corresponderá́ a los cabildos insulares. En caso de inacción o retraso injustificado del cabildo 
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en el ejercicio de la competencia atribuida, la consejería competente en materia de 
planificación territorial, requerirá al cabildo correspondiente para la fijación de un instrumento 
de colaboración interadministrativo, que podrá́ incluir el apoyo técnico y financiero que sea 
necesario, para que el cabildo insular ejerza dicha competencia.

Si en un plazo de tres meses a partir del requerimiento señalado no se produce el citado 
acuerdo, la administración autonómica ejercerá la competencia atribuida al cabildo a los 
únicos efectos de la formulación, tramitación y aprobación del plan de ordenación de los 
recursos naturales de la isla.

2. Ese requisito no será necesario cuando el plan insular de ordenación incorpore el 
contenido del plan de ordenación de los recursos naturales de la zona correspondiente de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley y la legislación básica estatal, lo que, entre 
otros extremos, conlleva la necesidad de posibilitar la efectiva participación ciudadana sobre 
la adecuación de la categoría de protección propuesta inicialmente para el espacio natural 
con los valores a proteger.

Artículo 178.  Zonificación de los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. En la elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales se 

establecerán las siguientes zonas, sin perjuicio de su posible subdivisión urbanística en otras 
cuya denominación será la establecida en la legislación urbanística vigente:

a) Zona A. Será la de mayor valor natural y en la misma se incluirán, como mínimo, los 
parques nacionales contemplados en la legislación estatal y los parques naturales y reservas 
naturales.

b) Zona B. Incluirá aquellos lugares donde coexistan valores naturales de importancia 
con actividades humanas productivas de tipo tradicional. En esta categoría podrán incluirse, 
en parte o en su totalidad, los parques rurales, paisajes protegidos, monumentos naturales y 
sitios de interés científico de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos. Dentro de 
esta categoría se podrá contemplar la existencia de dos subzonas:

1.ª) Subzona de aptitud natural: formada por aquella parte de la zona B que albergue 
valores forestales, paisajísticos o naturales de importancia, o que tengan potencialidad de 
albergarlos.

2.ª) Subzona de aptitud productiva: constituida por aquella parte de la zona B que 
albergue actividades productivas de tipo tradicional o que, por su morfología, accesos y 
demás factores del proceso productivo, sea susceptible de albergarlas.

c) Zona C. Incluirá aquellas partes del territorio que por su menor valor ambiental 
resulten aptas para albergar instalaciones puntuales de interés general. Se incluirán en esta 
categoría aquellos suelos transformados por la urbanización y/o asentamiento en el medio 
rural o que pudieran resultar aptos para la clasificación de suelo rústico común y suelos 
urbanos y urbanizables.

2. Las infraestructuras, sistemas generales o equipamientos existentes o previstos en la 
ordenación estructural se zonificarán como zona C y de forma compatible con el resto de 
zonas previstas en esta disposición.

Artículo 179.  Normas de declaración de los espacios naturales protegidos.
1. Los parques naturales, parques rurales, reservas naturales integrales y reservas 

naturales especiales se declararán por ley del Parlamento de Canarias de conformidad con 
el contenido de los planes de ordenación de los recursos naturales.

2. La declaración de monumentos naturales y paisajes protegidos se realizará por 
decreto del Gobierno de Canarias, previo trámite de información pública y audiencia de los 
municipios afectados y con informe previo del patronato insular de espacios naturales 
protegidos.

3. La declaración de los sitios de interés científico se realizará por decreto del Gobierno 
de Canarias, previo informe del respectivo patronato insular de espacios naturales 
protegidos.

4. Las normas de declaración de los espacios naturales protegidos determinarán los 
presupuestos que la justifican e incluirán necesariamente la descripción literal de los límites 
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de los mismos, además de su señalamiento cartográfico, sin perjuicio de los demás aspectos 
previstos en esta ley.

5. La declaración de reservas naturales especiales, sitios de interés científico y, en su 
caso, de paisajes protegidos precisará las especies, comunidades o elementos naturales 
objeto de la protección.

Artículo 180.  Régimen cautelar.
1. Durante la tramitación de la declaración de un espacio natural protegido no podrán 

realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica 
que puedan llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución de los 
objetivos de dicha declaración.

2. Iniciado por orden de la consejería competente en materia de medioambiente el 
procedimiento de declaración y hasta que se produzca su aprobación definitiva, no podrá 
otorgarse ningún título habilitante que, en el espacio natural protegido, habilite para la 
realización de actos de transformación de la realidad física y biológica, sin informe favorable 
de la referida consejería. Este informe solo podrá ser negativo cuando en el acto pretendido 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior.

3. Cuando el plan de ordenación de los recursos naturales se apruebe con posterioridad 
a la declaración del espacio natural protegido y del mismo derive un cambio de la categoría 
específica de protección, en este caso únicamente se procederá a la recategorización que 
fuera pertinente.

En este caso, la competencia se determinará conforme a la previsión del párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 177 de esta ley.

Artículo 181.  Descalificación.
1. La descalificación de zonas que forman parte de un espacio natural protegido solo 

podrá hacerse por norma de rango equivalente o superior a la de su declaración, y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en este capítulo para la declaración.

2. Cuando la descalificación sea competencia del Gobierno, solo podrá realizarse si 
hubieran desaparecido las causas que motivaron la protección y estas no fueran 
susceptibles de recuperación o restauración, y siempre que la concurrencia de tal 
circunstancia no tenga como origen la alteración intencionada de aquellas causas.

3. Se prohíbe la descalificación de espacios naturales protegidos que hubieren resultado 
devastados por incendios forestales.

Artículo 182.  Señalización.
1. En los espacios naturales protegidos y sus límites se instalarán señales informativas 

que tendrán una base uniforme para todos los espacios naturales protegidos de la 
comunidad autónoma.

2. Los terrenos incluidos en el ámbito territorial de un espacio natural protegido estarán 
sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales informativas. La servidumbre de 
instalación de las señales lleva aparejada la obligación de los predios sirvientes de dar paso 
y permitir la realización de los trabajos necesarios para su colocación, conservación y 
renovación.

3. Los modelos de señales se aprobarán por orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

Artículo 183.  Zonas periféricas de protección.
1. Las normas de declaración de los espacios naturales protegidos podrán establecer 

zonas periféricas de protección, destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
negativos procedentes del exterior.

2. En aquellos espacios naturales que sean subterráneos, la zona periférica de 
protección se establecerá, en su caso, sobre su proyección vertical en la superficie y otras 
áreas que los afecten.
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Artículo 184.  Interés social a efectos expropiatorios y derechos de tanteo y retracto.
1. La declaración de una de las categorías de protección de un espacio natural, además 

de la utilidad pública prevista en la legislación básica estatal, lleva implícita la de su interés 
social a efectos expropiatorios.

2. En caso de expropiación, del justiprecio correspondiente se deducirá, en su caso, la 
cuantía equivalente al coste de restauración derivado del deterioro del espacio natural 
protegido que sea consecuencia de la comisión de una infracción por sus titulares.

3. De acuerdo con lo señalado por la legislación básica estatal, la comunidad autónoma 
o, en su caso, el cabildo insular ostenta los derechos de tanteo y retracto sobre cualquier 
acto o negocio jurídico de carácter oneroso, celebrados inter vivos, que recaiga sobre bienes 
inmuebles localizados en el interior del espacio natural protegido, excepto en las zonas de 
uso tradicional, general y especial, de los parques rurales.

4. A estos efectos, con carácter previo a la enajenación, la persona transmitente 
notificará de modo fehaciente a la administración competente el precio y condiciones 
esenciales de la transmisión. La Administración dispondrá de un plazo de tres meses desde 
la notificación para comunicar su decisión de ejercer o no el derecho de tanteo.

5. Una vez formalizada la enajenación, se presentará copia de la misma a la 
Administración. Si la transmisión se produce antes del transcurso de los tres meses desde la 
notificación prevista en el apartado anterior, o existieran discrepancias entre la enajenación 
formalizada y las circunstancias notificadas previamente, la administración dispondrá de un 
plazo de un año para ejercer el derecho de retracto, contado desde la presentación de la 
copia de la enajenación.

6. En caso de omisión, por el transmitente, de la notificación prevista en el apartado 4 o 
de la presentación de la copia de la enajenación prevista en el apartado 5, la administración 
dispondrá de un plazo de un año para el ejercicio del derecho de retracto, contado a partir 
del momento en que la administración tuviere conocimiento fehaciente de la enajenación.

Artículo 185.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y 

compensar socioeconómicamente a las poblaciones locales asentadas, se declaran áreas de 
influencia socioeconómica el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado un parque natural o rural y su zona periférica de protección, en su caso.

2. El Gobierno de Canarias deberá aprobar y promover la realización de obras de 
infraestructura y equipamientos que contribuyan a la mejora de las condiciones de vida de 
los habitantes del área y de las posibilidades de acogida y estancia de los visitantes, 
propiciando el desarrollo de actividades tradicionales y fomentando otras compatibles con la 
finalidad de protección de la categoría de que se trate.

3. La concesión de compensaciones a los municipios pertenecientes al área de influencia 
socioeconómica, o a las personas residentes en los mismos, sean ayudas, subvenciones o 
cualquier otra modalidad de compensación económica de las limitaciones, se orientará por 
criterios de máxima distribución del beneficio social a las poblaciones afectadas. La 
distribución de los fondos económicos que corresponda a los ayuntamientos se hará 
anualmente por el Gobierno de Canarias, previo informe del correspondiente patronato 
insular y previa ponderación, según se establezca reglamentariamente, de los siguientes 
parámetros:

a) La superficie territorial municipal declarada espacio natural protegido.
b) La población afectada.
c) La eventual pérdida neta de ingresos debido a la suspensión de aprovechamientos 

existentes como consecuencia del régimen de usos del espacio natural protegido.
d) La tasa relativa de población emigrada de los últimos cinco años.
e) El porcentaje de desempleo sobre la población activa.
f) La inversa de la renta por habitante.
g) La calidad de las iniciativas municipales tendentes al fomento de usos compatibles 

con la finalidad de protección.
4. Las compensaciones previstas en el apartado anterior se minorarán en razón del 

grado de indisciplina urbanística y medioambiental que se haya producido.
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A efectos de dicho cómputo se valorarán los requerimientos que, conforme a la 
legislación urbanística, hubiese realizado la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural, la consejería competente en materia de urbanismo o, en su caso, el cabildo insular 
respectivo, y no hayan sido atendidos por el ayuntamiento.

Las necesidades económicas de los municipios, en orden a su compensación, tendrán 
que ser presupuestadas en el ejercicio económico inmediatamente posterior a la puesta en 
marcha de cada uno de los planes rectores de uso y gestión.

5. En el caso de las áreas de influencia socioeconómicas de los parques nacionales, las 
Administraciones Públicas del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y, en su 
caso, la insular, asignarán ayudas tanto de carácter asistencial como económicas, con el fin 
de contribuir al desarrollo sostenible y protección frente a riesgos de estos entornos, 
especialmente dirigidas a promover actuaciones de recuperación ambiental y 
socioeconómica de la población residente.

Sección 2.ª Disposiciones organizativas

Artículo 186.  Patronatos insulares de espacios naturales protegidos.
1. Al objeto de colaborar en la gestión de los espacios naturales protegidos, se crea en 

cada isla un patronato, órgano colegiado adscrito a efectos administrativos al respectivo 
cabildo insular.

2. Dentro de su ámbito territorial, son funciones de los patronatos insulares de espacios 
naturales protegidos las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa, ordenación y planeamiento de los espacios 
naturales protegidos.

b) Promover cuantas gestiones considere oportunas en favor de los espacios protegidos.
c) Ser oído en la tramitación de los instrumentos de planeamiento de los espacios 

naturales protegidos, de acuerdo con lo previsto en esta ley.
d) Informar, con carácter vinculante, de los programas anuales de trabajo a realizar en el 

ámbito de los espacios naturales protegidos.
e) Informar de los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretenda ejecutar, 

no contenidos en los instrumentos de planeamiento o en los programas anuales de trabajo.
f) Ser informado de la ejecución de las obras y trabajos a que se refieren los apartados 

anteriores.
g) Informar de los proyectos de actuación y subvenciones a realizar en las áreas de 

influencia socioeconómica.
h) Aprobar su memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 

considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
i) Ser oído en el nombramiento de los directores conservadores de los parques naturales 

y reservas.
j) Las demás competencias que les atribuye la presente ley.

Artículo 187.  Composición de los patronatos insulares.
1. La composición de los patronatos insulares será la siguiente:
a) Tres representantes del Gobierno de Canarias.
b) Tres representantes del respectivo cabildo insular.
c) Dos representantes de municipios de la respectiva isla en cuyo ámbito territorial 

existan parques naturales o rurales.
d) Un representante de cada una de las universidades canarias.
e) Un representante de las asociaciones que tengan por objeto la conservación de la 

naturaleza.
2. El presidente del patronato será el presidente del respectivo cabildo insular o 

consejero o consejera en quien delegue.
3. Asimismo, por invitación del presidente, a las reuniones del patronato podrán asistir 

representantes de municipios que, teniendo un interés legítimo en un asunto concreto, no se 
hallen representados como miembros del patronato, así como aquellas personas, entidades 
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o colectivos que, teniendo un interés legítimo, no se hallen representados como miembros 
del patronato.

Artículo 188.  Administración de parques naturales y reservas.
1. Cada parque natural contará con un director-conservador, titulado universitario, al que 

corresponde la dirección de una oficina de administración y gestión del parque.
2. Las reservas naturales podrán contar, asimismo, con un director-conservador, que 

deberá reunir los mismos requisitos y será nombrado por idéntico procedimiento.
3. Los directores-conservadores serán nombrados por orden de la consejería 

competente en materia de medioambiente, a propuesta del respectivo cabildo y previa 
audiencia del correspondiente patronato insular.

Artículo 189.  Administración de los parques rurales.
La administración y gestión de los parques rurales corresponderá al cabildo insular de la 

respectiva isla, que organizará, al menos, una oficina de gestión por cada parque, con los 
medios personales y materiales que sean necesarios.

Artículo 190.  Juntas rectoras de parques.
Para colaborar en la gestión de los parques, los patronatos insulares podrán crear juntas 

rectoras. Las funciones de dichas juntas serán determinadas reglamentariamente.

Artículo 191.  Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
1. Como instrumento de colaboración entre el Gobierno de Canarias y los cabildos 

insulares se crea el Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
2. Es función de este consejo ser el foro permanente de coordinación de la gestión 

insular de los espacios naturales protegidos, de acuerdo con la normativa y planificación 
general.

3. El Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias estará integrado por el 
titular de la consejería competente en materia de medioambiente y los presidentes de los 
cabildos insulares, sin perjuicio de las delegaciones que pudieran realizarse.

4. El reglamento de organización y funcionamiento del citado consejo se aprobará por 
decreto del Gobierno de Canarias, previa audiencia de los cabildos insulares.

Artículo 192.  Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 
2000.

1. El Registro de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos y la Red Natura 
2000, adscrito a la consejería competente en materia de medioambiente, será público y de 
carácter administrativo, e incluirá todos los espacios integrados en la misma.

2. La anotación de estos espacios será realizada de oficio y deberá contener la 
información mínima siguiente:

a) La norma de declaración de cada espacio.
b) Delimitación literal y cartográfica detallada del ámbito territorial del espacio.
c) El instrumento de ordenación y gestión.
d) Los usos que en cada uno de ellos se hubieren autorizado.
3. Además de los espacios naturales que se declaren protegidos conforme a lo previsto 

en esta ley, el Parlamento de Canarias podrá integrar en la red canaria aquellos que 
recibieran una protección específica por organismos internacionales o supranacionales.
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CAPÍTULO V
Medidas de corresponsabilidad y colaboración en la sostenibilidad territorial

Artículo 193.  Colaboradores con el medioambiente y la sostenibilidad territorial.
1. Con el objetivo de fomentar la corresponsabilidad en la custodia, protección y mejora 

del medio territorial y físico, así como con el fin de impulsar el compromiso y la participación 
de la ciudadanía y de entidades públicas y privadas con la sostenibilidad de Canarias, se 
crea la figura del colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad territorial. Esta figura 
tendrá dos categorías: el colaborador con el medio físico y el protector del medio territorial de 
Canarias.

2. A tal fin, se crea el registro público de colaboradores con el medioambiente y la 
sostenibilidad territorial, que estará integrado por dos secciones, una por cada categoría de 
colaboradores con el medioambiente y la sostenibilidad territorial. Su gestión corresponderá 
a la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 194.  Colaborador con el medio físico.
1. Las personas físicas o jurídicas que, siendo propietarias u ostentando título suficiente 

que les legitime para el uso o explotación de los terrenos incluidos en las categorías 
mencionadas en el artículo 34, letras a) o b) de esta ley, condicionen el ejercicio legítimo de 
las actividades económicas que pueden desarrollarse en su predio, aun en detrimento de la 
rentabilidad de su explotación, en virtud de su compromiso con la conservación, protección y 
mejora del medioambiente, de los hábitats y de los recursos naturales, así como de las 
especies que los habitan, podrán tener la condición de colaborador con el medio físico.

En el caso de que los planes urbanísticos en vigor no estuvieran adaptados a las 
determinaciones de la legislación de ordenación del territorio de Canarias anterior a la 
presente ley se estará a lo establecido en la disposición transitoria tercera sobre 
equiparación de categorías de suelo rústico.

2. Todas las personas indicadas en el apartado anterior podrán adquirir la condición de 
colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad territorial en la categoría de 
colaborador con el medio físico bien mediante la firma del correspondiente convenio de 
colaboración con la Administración autonómica, a través de la consejería competente por 
razón de la materia, o bien mediante el cabildo insular con comunicación posterior a la 
consejería del Gobierno de Canarias competente en la materia a los efectos de su inclusión 
en el registro.

Los convenios a que se refiere este apartado concretarán las obligaciones asumidas por 
los interesados, así como por la Administración autonómica o insular, en los siguientes 
términos:

a) Para las personas interesadas, aparte de la obligación de cumplir todas las medidas 
de protección medioambiental establecidas en la legislación y planeamiento ambiental y 
urbanístico de conformidad con la clasificación y categorización del suelo, se establecerán 
todos los compromisos que asuman dirigidos a condicionar la extensión e intensidad de los 
usos y aprovechamientos a que tenga derecho en virtud de la legalidad vigente, así como a 
adaptar ambientalmente la forma en que se realicen, o bien dirigidos a participar activamente 
en la conservación de la biodiversidad, de manera que se garantice la adecuada 
conservación o, en su caso, restauración, de los recursos naturales de mayor valor 
presentes en el terreno.

b) Para la administración o administraciones públicas firmantes, el convenio determinará 
los compromisos y compensaciones correspondientes en función de los asumidos por los 
interesados. Cuando las compensaciones previstas tuvieran contenido presupuestario, la 
eficacia del convenio se supeditará a la aprobación del respectivo presupuesto.

c) Los convenios establecerán la duración y las condiciones de su renovación.
d) Cualquier incumplimiento del convenio por parte del colaborador con el medio físico 

que fuera constatado por la administración firmante y que no fuese corregido por el 
interesado en el plazo de tres meses desde la notificación del oportuno requerimiento 
supondrá, aparte del resto de consecuencias que puedan derivarse del ordenamiento 
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jurídico, la pérdida de la condición de colaborador con el medioambiente y la sostenibilidad 
territorial y de los beneficios derivados de esta figura.

3. Celebrados los convenios a que se refiere el apartado precedente, la consejería 
competente procederá a la inscripción de oficio en el Registro de colaboradores con el 
medioambiente y la sostenibilidad territorial en la categoría de colaborador con el medio 
físico. Igualmente, también se harán constar en el registro las prórrogas, incidencias o 
pérdida de la condición de colaborador con el medio físico.

4. Todos los convenios a que se refiere este precepto se publicarán en el Boletín Oficial 
de Canarias.

5. Las medidas e incentivos derivados de la firma de los correspondientes convenios 
regulados en este precepto no serán incompatibles con otras medidas de incentivación o de 
fomento de la protección del medioambiente.

Artículo 195.  Protector del medio territorial de Canarias.
1. Las personas físicas y jurídicas que se comprometan a aportar recursos de todo tipo y 

a colaborar con las administraciones competentes en actuaciones y proyectos de naturaleza 
territorial y ambiental, y que se inscriban voluntariamente en el Registro de colaboradores 
con el medio ambiente y la sostenibilidad territorial, podrán tener la condición de protector 
del medio territorial de Canarias.

2. La condición de protector del medio territorial de Canarias otorgará preferencia para la 
obtención de ayudas públicas y subvenciones a otorgar por la consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y del medio ambiente con el fin de poner en práctica 
medidas de protección del medio ambiente que se deseen implantar por las personas 
interesadas.

En los supuestos de convocatorias de contratos o actividades sujetas a la obtención de 
concesiones o autorizaciones a otorgar por las administraciones públicas canarias mediante 
procedimientos concurrenciales, la condición de protector del medio territorial de Canarias 
deberá ser considerada en la adjudicación de los contratos celebrados por las 
administraciones y entidades del sector público y en el otorgamiento de los títulos 
administrativos habilitantes.

TÍTULO V
Actuaciones de nueva urbanización en ejecución del planeamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 196.  Ámbitos de actuación pública y privada.
1. La dirección, inspección y control de la actividad de ejecución del planeamiento 

corresponde a las administraciones públicas de acuerdo con sus competencias.
2. En los sistemas de ejecución privada y en las intervenciones aisladas en suelo 

urbano, la ejecución material del planeamiento incumbe a los particulares, sean propietarios 
o no del suelo.

3. En los sistemas de ejecución pública y en los sistemas generales, la ejecución del 
planeamiento incumbe a las administraciones públicas.

4. El ejercicio de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado, 
requerirá la aprobación del planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada que 
corresponda, así como, cuando proceda, la determinación del ámbito de gestión y el sistema 
de ejecución.

Artículo 197.  Contenido y desarrollo de la actividad de ejecución.
1. Las administraciones públicas ejecutarán o, en su caso, exigirán la correcta ejecución 

de la ordenación en los términos establecidos en esta ley y su desarrollo reglamentario.
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2. La intervención de las administraciones públicas competentes en la actividad de 
ejecución del planeamiento comprende:

a) La determinación de la forma de gestión de su propia actividad, en los supuestos de 
sistemas de ejecución pública.

b) La organización temporal de la ejecución cuando no se contenga ya en el 
planeamiento o proceda modificarla.

c) La delimitación de la unidad de actuación y la elección del sistema de ejecución o, en 
el caso de los sistemas generales, la fijación de las fases y del procedimiento de realización 
de las obras.

d) La realización de las obras de urbanización y edificación o de las obras públicas 
ordinarias pertinentes cuando el sistema de ejecución sea público; y la exigencia, dirección, 
inspección y control de dicha realización, en los términos de la regulación del sistema de 
ejecución establecido, en otro caso.

e) La conservación de las obras de urbanización y de la edificación.

Artículo 198.  Organización temporal de la ejecución del planeamiento.
1. El planeamiento urbanístico fijará los plazos máximos para:
a) Presentar a trámite los siguientes instrumentos de ordenación:
1) Los que deban presentarse para fijar la ordenación pormenorizada de los sectores o 

ámbitos que señale el planeamiento.
2) Los instrumentos o proyectos necesarios para la ejecución material de esa misma 

ordenación pormenorizada.
3) Los instrumentos de gestión urbanística que desarrollen los diferentes sistemas de 

ejecución.
b) Realizar las obras de urbanización precisas para la ejecución de la ordenación 

pormenorizada.
2. Reglamentariamente se podrán regular los criterios y condiciones para la fijación de 

los plazos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 199.  Transcurso de los plazos máximos.
1. El vencimiento de los plazos que se establezcan no impedirá la presentación a trámite 

de los instrumentos ni tampoco la continuación de las obras de urbanización, sin perjuicio de 
la potestad de la Administración de incoar expediente de declaración de incumplimiento, con 
audiencia del interesado, cuando se haya producido un cambio en la ordenación territorial o 
urbanística aplicable con el que deviene incompatible promover esos actos más allá de los 
plazos.

2. En particular, cuando la actividad de ejecución sea privada, el transcurso de los plazos 
máximos establecidos conforme al artículo anterior faculta a la administración actuante, 
previa ponderación de las circunstancias concurrentes, para el cambio del sistema 
establecido para la ejecución y, en su caso, la ejecución por sustitución, de conformidad con 
lo previsto en esta ley.

3. En todo caso, el transcurso de los plazos a que se refiere el artículo anterior sin haber 
cumplimentado las obligaciones correspondientes constituye causa de no indemnización en 
el caso de que, con posterioridad, sea alterada la ordenación o las condiciones de ejecución 
del planeamiento, de acuerdo con la legislación estatal sobre suelo.

Artículo 200.  Gestión propia y en régimen de cooperación.
1. La Administración de la comunidad autónoma, los cabildos insulares y los 

ayuntamientos podrán utilizar, para la gestión de la actividad de ejecución que sea de su 
respectiva competencia, todas las formas o modalidades admitidas por la legislación de 
régimen jurídico y de contratación de las administraciones públicas y de régimen local.

2. Igualmente, las administraciones públicas podrán cooperar en la actividad de 
ejecución a través de cualquiera de los mecanismos previstos en la legislación vigente, entre 
otros:
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a) Constituir consorcios.
b) Delegar competencias.
c) Suscribir convenios para utilizar órganos de otras administraciones o de los 

organismos dependientes o adscritos a ellas.
d) Encomendar la realización de tareas a sociedades creadas por ellas mismas o por 

otras administraciones.
3. Los consorcios podrán asumir, además, la competencia de elaboración del 

planeamiento y, en su caso, el otorgamiento de los títulos habilitantes regulados en la 
presente ley, en los términos acordados por las administraciones consorciadas.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales sobre la ejecución en unidades de actuación

Artículo 201.  Características y requisitos de las unidades de actuación.
1. La unidad de actuación es una superficie de suelo, debidamente delimitado, que sirve 

de referencia para las operaciones jurídicas y materiales de ejecución, así como ámbito de 
referencia para la justa distribución de beneficios y cargas derivada de la ordenación. Las 
unidades de actuación pueden ser discontinuas en los supuestos señalados por esta ley.

2. Las características y requisitos de las unidades de actuación se fijarán 
reglamentariamente, garantizando el cumplimiento de los deberes legales y la distribución 
equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación.

Artículo 202.  Delimitación de las unidades de actuación.
1. El planeamiento podrá delimitar las unidades de actuación que procedan en los 

diferentes ámbitos y sectores.
2. La alteración de la delimitación de las unidades de actuación requerirá la modificación 

del planeamiento de ordenación urbanística que las haya establecido. No obstante, dicha 
alteración podrá realizarse por los instrumentos de gestión, sin necesidad de modificación 
del planeamiento, cuando se trate de reajustes justificados, en los términos que se prevean 
reglamentariamente.

3. Si el planeamiento no delimitara unidades de actuación, se podrán delimitar a través 
del procedimiento previsto reglamentariamente, sin que ello implique modificación del 
planeamiento.

Artículo 203.  Determinación de los sistemas de ejecución del planeamiento.
1. Para cada ámbito o sector o, en su caso, unidad de actuación, el planeamiento 

urbanístico deberá optar expresamente entre los sistemas de ejecución privada y pública 
para el desarrollo de la actividad de ejecución, especificando, además, y solo cuando opte 
por los segundos, el concreto sistema elegido, salvo el sistema de ejecución forzosa.

2. El cambio de la opción establecida en el planeamiento requerirá la tramitación del 
procedimiento dirigido a tal fin, iniciado de oficio o a instancia de parte, en el que deberá 
celebrarse información pública por el plazo mínimo de veinte días.

Artículo 204.  Modalidades de ejecución.
Los sistemas de ejecución son los siguientes:
a) Sistemas de ejecución privada:
1. Concierto.
2. Compensación.
3. Ejecución empresarial.
b) Sistemas de ejecución pública:
1. Cooperación.
2. Expropiación.
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3. Ejecución forzosa.

Artículo 205.  Elección del sistema de ejecución.
1. En suelo urbano y urbanizable, el sistema se determinará de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Preferencia de los sistemas de ejecución privada, sin perjuicio de la posibilidad de 

opción por un sistema de ejecución pública cuando razones de interés público así lo 
justifiquen.

b) Entre los sistemas de ejecución pública tendrá carácter preferente el de cooperación. 
El sistema de expropiación, que tendrá carácter excepcional, deberá basarse en motivos 
suficientes de interés público que lo justifiquen.

2. En los asentamientos en suelo rústico, las reglas son las siguientes:
a) Preferencia de la expropiación forzosa y la ejecución mediante obras públicas 

ordinarias con imposición de contribuciones especiales para la adquisición del suelo preciso 
para los sistemas generales, los sistemas locales y los equipamientos públicos y la ejecución 
de los mismos.

b) Preferencia, en los restantes supuestos, del sistema de ejecución pública por 
cooperación con reparcelación económica.

3. En los sistemas generales, preferencia del sistema de ejecución pública por 
expropiación.

Artículo 206.  Afectación real de los terrenos al cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas.

El establecimiento del sistema de ejecución determinará la afectación real de la totalidad 
de los terrenos incluidos en el sector, ámbito o unidad de actuación al cumplimiento de las 
obligaciones legales exigibles.

Artículo 207.  Gastos de urbanización.
1. La inclusión de terrenos en un sector, ámbito o en una unidad de actuación urbanística 

implica la asunción por parte de las personas propietarias del coste de la ejecución del 
planeamiento.

2. Se entienden como gastos de ejecución de planeamiento los necesarios para la 
correcta y total ejecución de la urbanización.

3. Reglamentariamente se procederá a establecer una relación pormenorizada de estos 
gastos según la actuación de que se trate, que incluirá, en todo caso, los relativos a las 
infraestructuras y a los de las obras de urbanización y ajardinamiento de viales y espacios 
libres públicos, así como la repercusión a las entidades o empresas concesionarias o 
suministradoras de los gastos de primera instalación y mantenimiento de los servicios de 
energía eléctrica, telecomunicaciones, abastecimiento de agua y saneamiento, conforme a 
su reglamentación específica, así como los costes de demoliciones de construcciones 
incompatibles con la urbanización y de los justiprecios de los derechos que deban ser 
abonados.

CAPÍTULO III
Sistemas de ejecución privada

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 208.  Porcentajes para el establecimiento de los sistemas privados y reglas para 
computarlos.

1. Cuando el sector, ámbito o unidad de actuación fuera a desarrollarse mediante 
sistemas privados, el municipio establecerá:
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a) El sistema de concierto, cuando la iniciativa urbanística venga apoyada por la totalidad 
de las personas propietarias o por persona propietaria única, de tal modo que represente el 
100% de la superficie.

b) El sistema de compensación, cuando la iniciativa urbanizadora esté apoyada por 
personas propietarias que representen el 50% o más de la superficie.

c) El sistema de ejecución empresarial, cuando la iniciativa urbanizadora cuente con el 
respaldo de personas propietarias que representen menos del 50% de la superficie.

2. Para el cómputo de dichos porcentajes se respetarán las siguientes reglas respecto de 
los terrenos de un ámbito, sector o unidad de actuación:

a) Los porcentajes se aplicarán exclusivamente sobre la superficie de propiedad privada 
delimitada a efectos de la ejecución del planeamiento, excluyendo los bienes de dominio 
público existentes de cesión gratuita.

b) También computarán los bienes pertenecientes a la Administración de naturaleza 
patrimonial o de dominio público que hayan sido adquiridos de manera onerosa. En este 
caso, la Administración participará en la equidistribución.

c) Igualmente, se tendrán en cuenta para dichos porcentajes las superficies 
pertenecientes a las personas propietarias que se encuentren en sistemas generales 
adscritos.

3. Deberá contarse con los porcentajes necesarios para el sistema de concierto y de 
compensación en el momento de presentar la iniciativa urbanística.

Artículo 209.  Necesidad de contar con ordenación pormenorizada con carácter previo.
1. El establecimiento y adjudicación de un sistema privado requerirá contar, con carácter 

previo, con la ordenación pormenorizada aprobada.
2. Cuando no exista dicha ordenación, deberá aprobarse el correspondiente plan parcial 

o, en su caso, el plan especial en un procedimiento diferente al de establecimiento y 
adjudicación del sistema.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el promotor podrá solicitar, a su riesgo 
y ventura, la tramitación simultánea de la ordenación pormenorizada y el establecimiento y 
adjudicación del sistema. En este caso, la resolución final sobre el establecimiento y 
adjudicación del sistema quedará en suspenso hasta la aprobación del correspondiente plan 
parcial o especial.

Artículo 210.  Legitimación para presentar la ordenación pormenorizada.
1. Aprobado el plan general de ordenación, cuando no exista ordenación pormenorizada, 

las personas propietarias podrán presentar una propuesta de plan parcial.
2. Transcurrido el año de vigencia del planeamiento, cualquier empresario con capacidad 

para contratar con la Administración que no sea titular de propiedad podrá presentar 
propuestas de plan parcial, sin perjuicio de que también lo hagan las personas propietarias.

3. La tramitación y aprobación del correspondiente plan parcial o especial, según 
corresponda, se realizará de conformidad con lo previsto en la presente ley.

Artículo 211.  Requisitos para el ejercicio del sistema de ejecución empresarial.
1. Las propuestas de plan parcial que se formulen serán admisibles siempre que el 

destino sea residencial, industrial o terciario no turístico.
2. Cuando se presenten iniciativas de ejecución empresarial en concurrencia, la 

Administración elegirá la que ofrezca la oferta más ventajosa a los intereses públicos, de 
conformidad con los criterios publicados por el municipio con carácter previo para la 
valoración de estas iniciativas. Entre los criterios a valorar se tendrán en cuenta la 
satisfacción de los intereses municipales, la viabilidad económica de la operación, el nivel de 
adhesión de las personas propietarias, los compromisos asumidos voluntariamente por la 
iniciativa o cualquier otro que el municipio estime pertinente.

3. El nivel de adhesión de las personas propietarias a una iniciativa de ejecución 
empresarial no altera la naturaleza de la misma.
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4. No obstante, en el caso de que las personas propietarias formulen una alternativa de 
concierto o de compensación, esta iniciativa enervará la de ejecución empresarial.

Artículo 212.  Procedimiento para el establecimiento y adjudicación del sistema privado.
1. Una vez que se cuente con la ordenación pormenorizada o, en su caso, se permita la 

tramitación simultánea para el establecimiento y determinación del sistema, las solicitudes 
para el establecimiento y adjudicación de iniciativa urbanística privada deberán cumplir los 
requisitos previstos en el presente artículo.

2. Presentada una iniciativa acompañada de la correspondiente documentación, el 
alcalde o la junta de gobierno local cuando se trate de un municipio de gran población, previo 
informe técnico y jurídico, podrán adoptar alguno de los siguientes acuerdos:

a) Admitir la iniciativa para su tramitación. Ello comportará la aprobación inicial de los 
documentos presentados.

b) Requerir subsanación al promotor, otorgando para ello un plazo no inferior a quince 
días.

c) Inadmitir la iniciativa por razones de legalidad.
3. Admitida la solicitud, se procederá a notificar a las personas propietarias que no hayan 

suscrito la iniciativa al objeto de que en el plazo de tres meses manifiesten su adhesión o no 
al sistema. Asimismo, por igual plazo, se acordará la apertura de un periodo de información 
pública, a costa del promotor.

4. Cuando se trate de iniciativas de concierto se acordará el trámite de información 
pública por plazo de un mes.

5. Cuando se formule una iniciativa de ejecución empresarial, se podrá enervar por parte 
de los propietarios presentando otra de concierto o compensación. El plazo será de tres 
meses a contar desde la fecha en que se publique el anuncio de información pública al que 
se refiere el apartado 3 de este artículo. La enervación estará condicionada al pago de los 
gastos que hayan devenido inservibles para el empresario no propietario que haya instado el 
procedimiento, según la cuantificación prevista en el artículo 213.1 i), de esta ley.

6. Con carácter previo al establecimiento y adjudicación del sistema, el alcalde o la junta 
de gobierno local, en los municipios de gran población, según corresponda, aprobarán los 
instrumentos de gestión cuya aprobación sea de su competencia.

7. El pleno del ayuntamiento, previo informe técnico y jurídico, establecerá y adjudicará, 
si procede, el sistema privado que corresponda. La resolución del pleno implicará la 
aprobación de los documentos presentados que sean de su competencia, con las 
excepciones previstas en el artículo 217 de la presente ley para el proyecto de reparcelación.

La resolución del pleno se notificará al promotor y a aquellos propietarios que no se 
hayan adherido a la iniciativa y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. El plazo para dictar la resolución de establecimiento y adjudicación del sistema 
privado será de tres meses a contar desde la fecha de finalización de la información pública. 
Si no hubiera recaído resolución en el referido plazo y siempre que ya estuviere aprobada la 
ordenación pormenorizada, el promotor podrá entender otorgada la adjudicación y 
aprobados los documentos presentados.

9. La resolución del ayuntamiento en relación con los acuerdos con trascendencia real 
será inscribible en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la 
legislación hipotecaria.

Artículo 213.  Documentación.
1. Las solicitudes para el establecimiento y adjudicación de iniciativa urbanística privada 

deberán venir acompañadas de los siguientes documentos:
a) Memoria de gestión.
b) Bases de actuación del sistema.
c) Estatutos de la entidad urbanística de gestión.
d) Proyecto de reparcelación.
e) Proyecto expropiatorio, salvo en el sistema de concierto.
f) Proyecto de urbanización.
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g) Convenio urbanístico que sea necesario.
h) Acreditación de prestar garantía para asegurar la correcta ejecución de la actuación, 

incluyendo el pago de los justiprecios que correspondan, que no podrán ser inferiores al 15% 
del coste previsto para las obras en el proyecto de urbanización.

i) Declaración jurada de los gastos en que incurre la iniciativa, para el caso en que 
devengan inservibles.

2. Los anteriores documentos se podrán ajustar antes de su aprobación en función de la 
decisión que tomen los propietarios no promotores, así como del contenido de los informes 
municipales preceptivos. En este caso, se dejará constancia en el expediente de la 
motivación de los cambios introducidos.

3. No obstante, el proyecto de urbanización podrá ser presentado con posterioridad a la 
adjudicación del sistema, quedando diferida a ese momento la garantía a que se refiere la 
letra h) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 214.  Datos a consignar en la solicitud.
1. La solicitud deberá indicar la persona que actúa como promotor de la iniciativa y el 

domicilio a efectos de notificaciones, debiendo hacer referencia al ámbito, sector o unidad de 
actuación al que se refiere la iniciativa. Asimismo, deberá relacionar la documentación que 
se acompaña.

A tal efecto, las personas propietarias deberán designar a la persona que actúa como 
promotor, acuerdo que se acompañará a la solicitud.

2. Cuando con posterioridad a la resolución del establecimiento y adjudicación del 
sistema se cree una entidad de gestión urbanística, los derechos y obligaciones se 
entenderán referidos a dicha entidad.

Artículo 215.  Contenido de la memoria de gestión.
La memoria de gestión que se acompaña a la solicitud para el establecimiento del 

sistema privado deberá contener:
a) Referencia al ámbito, sector o unidad de actuación, con indicación de los datos sobre 

la ordenación pormenorizada.
b) Descripción de la situación, superficie y estructura de la propiedad.
c) Relación de todos los propietarios afectados, con sus correspondientes domicilios a 

efectos de notificaciones, diferenciando aquellos que suscriben la iniciativa del resto. Se 
deberá acreditar de manera fehaciente la adhesión al sistema de las personas propietarias.

d) Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos de los que se hayan 
adherido al sistema, haciendo referencia a su situación registral, catastral y a los 
documentos públicos o privados en los que se funden sus derechos. Asimismo, se aportarán 
certificaciones registrales de los terrenos que estuvieran inscritos.

e) Estudio sobre viabilidad económica de la iniciativa.
f) Relación individualizada de toda la documentación que se aporta a la iniciativa.

Artículo 216.  Bases de actuación del sistema y estatutos de la entidad de gestión.
1. Todos los sistemas privados deberán incorporar a la documentación los estatutos de la 

entidad de gestión que corresponda y las bases de actuación del sistema. 
Reglamentariamente se determinará el contenido de tales documentos.

2. Los estatutos prestarán especial atención, entre otros aspectos, al régimen de 
funcionamiento interno de la entidad, a los órganos de gobierno y administración, a los 
derechos y obligaciones de sus miembros, a su régimen económico y patrimonial y al 
régimen de disolución y extinción.

3. Las bases de actuación establecerán, entre otros extremos, los criterios de valoración 
de los terrenos y bienes afectados por la ejecución, las reglas de equidistribución y 
adjudicación de las fincas o el régimen de aportaciones e indemnizaciones.
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Artículo 217.  Proyecto de reparcelación.
1. Cuando el sistema sea privado, todas las personas propietarias tienen el derecho a 

participar en la equidistribución de beneficios y cargas, mediante su inclusión en el 
correspondiente proyecto de reparcelación en los términos previstos en esta ley.

2. En particular, cuando se presente una iniciativa de compensación o de ejecución 
empresarial, el promotor deberá presentar el proyecto de reparcelación comprensivo de toda 
la superficie, indicando el porcentaje de participación en el sistema de cada uno de los 
propietarios afectados, así como el proyecto expropiatorio con la valoración de las fincas 
correspondientes, de modo que los propietarios no promotores puedan tener una visión 
completa de la situación jurídica en que quedarían según los casos.

3. En el plazo de dos meses, las personas propietarias no promotoras deberán expresar 
si se adhieren o no a la iniciativa. En el caso de no adherirse, sus derechos serán objeto de 
expropiación de conformidad con el proyecto expropiatorio aprobado, una vez que se 
constituya la entidad de gestión y transcurrido, en su caso, el plazo extraordinario de 
adhesión.

4. En el sistema de compensación, cuando el proyecto de reparcelación, acompañado 
del proyecto expropiatorio, sea aceptado por los propietarios que representen el 60% o más 
de la superficie, ese proyecto se aprobará con carácter provisional en la resolución municipal 
que establezca y adjudique el sistema. Una vez constituida la junta, se otorgará un plazo 
extraordinario de un mes para permitir la incorporación de propietarios aún no adheridos a la 
misma. A continuación, la junta ratificará o ajustará los proyectos de reparcelación y de 
expropiación, remitiéndolos al ayuntamiento para su aprobación definitiva, acreditando el 
pago o consignación en su caso de los justiprecios que procedan.

5. En el supuesto de que el grado de aceptación sea inferior al 60%, el proyecto de 
reparcelación deberá ser aprobado por la junta de compensación para su posterior remisión 
al ayuntamiento para su aprobación definitiva.

6. La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación y expropiación permitirá 
instar su inscripción en el Registro de la Propiedad.

7. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la totalidad de las personas 
propietarias manifiestan su aceptación del proyecto de reparcelación, el promotor podrá, a su 
elección, solicitar la conversión del sistema a concierto o permanecer en el sistema de 
compensación.

8. Cuando se presente una iniciativa de ejecución empresarial, también se aportará el 
proyecto de reparcelación de quienes no hayan aceptado la oferta de compra o la 
integración en la sociedad mercantil de todo el ámbito, sector o unidad de actuación, 
indicando las parcelas lucrativas y las de cesión obligatoria, así como las parcelas en las que 
se materializaría el aprovechamiento de los propietarios que no hayan aceptado la oferta de 
compra o no se hubieran incorporado a la sociedad para la gestión del sistema, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 de esta ley.

Artículo 218.  Convenio urbanístico de gestión.
1. Los convenios urbanísticos de gestión incluirán los compromisos y acuerdos en orden 

a facilitar la gestión urbanística a los que se comprometan la entidad urbanística de gestión, 
las personas propietarias afectadas y las distintas administraciones públicas o sus entes 
instrumentales.

2. Asimismo, deberán recoger previsiones sobre los siguientes extremos:
a) El procedimiento de liquidación final de la actuación.
b) La forma de conservación de la urbanización, una vez ejecutada.
c) Las previsiones y los compromisos sobre la edificación.
d) En su caso, los compromisos complementarios voluntariamente asumidos.
3. El contenido jurídico real del convenio urbanístico de gestión será inscribible en el 

Registro de la Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria.
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Artículo 219.  Facultades del adjudicatario del sistema privado.
El adjudicatario del sistema privado ostentará las facultades que la legislación estatal 

prevé en favor de las personas legitimadas a participar en la ejecución de las actuaciones 
sobre medio urbano.

Artículo 220.  Sustitución o cambio de los sistemas de ejecución privada.
1. La sustitución del sistema de ejecución privada por uno de ejecución pública o por otro 

de naturaleza privada, acordada de oficio o a instancia de parte, podrá tener lugar:
a) Por desistimiento, con pérdida de la fianza o garantías constituidas, de los propietarios 

que representen la mayoría de las cuotas de propiedad.
b) Por incumplimiento de los deberes, obligaciones o compromisos inherentes al sistema 

establecido, con perjuicio grave para el interés público o para los legítimos intereses de 
terceros.

c) Mediante acuerdo entre la Administración y la entidad de gestión por otro sistema 
privado diferente.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la sustitución o cambio, 
que incluirá, en todo caso, un periodo de información pública y la audiencia a los 
interesados.

Artículo 221.  Reclasificación a suelo rústico.
1. Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la clasificación de un sector sin que 

se hubiere presentado una iniciativa privada, la Administración, previa audiencia y 
ponderación de los intereses concurrentes, podrá reclasificar el suelo a rústico, sin que ello 
genere derecho a indemnización, desafectando los sistemas generales adscritos. Esta 
decisión se incorporará al planeamiento general con ocasión de su primera modificación.

2. La facultad a que se refiere el apartado anterior lo es sin perjuicio de la potestad de la 
Administración competente de ejercer su potestad de modificación del instrumento de 
ordenación en los supuestos previstos en la presente ley.

Sección 2.ª Sistema de concierto

Artículo 222.  Características del sistema de ejecución.
En el sistema de concierto, el propietario único o todas las personas propietarias 

conjuntamente asumirán la entera actividad de ejecución conforme a las condiciones 
libremente pactadas por ellos en convenio urbanístico aprobado por el ayuntamiento. En 
caso de que los terrenos perteneciesen a una comunidad proindiviso, esta se considerará 
como propietario único si no existiese oposición por parte de ninguno de los condueños.

Artículo 223.  Forma de gestión del sistema.
1. En el sistema de concierto la gestión de la actividad de ejecución podrá ser realizada:
a) Mediante la constitución por todos los propietarios de una asociación administrativa de 

propietarios que tendrá naturaleza administrativa y duración limitada a la de la actuación, 
salvo que asuma también la conservación de la urbanización realizada.

b) A través de sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital participen todos 
los propietarios.

c) Directamente por el único propietario de la totalidad de los terrenos afectados.
2. A la entidad urbanística de gestión que se cree para la gestión del sistema podrán 

incorporarse, como miembros o socios, personas o entidades que aporten financiación o 
asuman la realización de las obras de urbanización y edificación precisas.

Artículo 224.  Sociedad mercantil.
1. Cuando se opte por la creación de una sociedad mercantil como entidad urbanística 

de gestión, los propietarios deberán en todo caso aportar, a la sociedad mercantil que 
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constituyan para la gestión y ejecución de la actuación, la totalidad de los terrenos, 
edificaciones y construcciones de que sean titulares en el ámbito de la unidad de actuación.

2. La administración actuante estará representada en los órganos societarios, 
ostentando derecho de veto suspensivo, por tiempo máximo de un mes, de cualquier 
acuerdo social, ejercitable en el acto de votación, con indicación de las razones, o bien 
mediante escrito motivado comunicado con anterioridad a la celebración de la sesión.

3. En todo caso, el procedimiento deberá ser resuelto dentro del plazo de un mes desde 
la formulación del veto suspensivo y, durante el tiempo de vigencia de aquel, el ayuntamiento 
y la sociedad podrán llegar a una solución acordada. Expirado dicho plazo, podrá adoptarse 
dicho acuerdo.

Sección 3.ª Sistema de compensación

Artículo 225.  Concepto.
En el sistema de compensación, los propietarios que representen el 50% o más de la 

superficie del sector, ámbito o unidad de actuación, según proceda, aportarán los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita, realizarán a su costa la urbanización en los términos que 
resulten del planeamiento de ordenación urbanística y el proyecto de urbanización y se 
constituirán en junta de compensación.

Artículo 226.  Definitiva determinación de los propietarios integrados en el sistema.
1. En el sistema de compensación los propietarios se podrán adherir al sistema:
a) Suscribiendo inicialmente la iniciativa para implantar el sistema.
b) En el plazo de dos meses desde la notificación de la iniciativa, según lo previsto en el 

artículo 217.3 de esta ley.
c) En el plazo de un mes desde la notificación que se efectúe con posteridad a la 

constitución de la junta de compensación.
2. Los bienes de los propietarios que no acepten el sistema de compensación serán 

expropiados en favor de la junta de compensación.

Artículo 227.  Junta de compensación.
1. La junta de compensación es una asociación administrativa de propietarios con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines 
desde su inscripción en el registro de entidades urbanísticas colaboradoras.

2. La junta de compensación será directamente responsable, frente a la administración 
competente, de la urbanización completa de la unidad de actuación y, en su caso, de la 
edificación de los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido.

3. Podrán incorporarse a la junta de compensación empresas urbanizadoras e inversores 
que deban participar en la ejecución.

4. Del órgano máximo de gobierno de la entidad urbanística de compensación formará 
parte, en todo caso, un representante de la administración actuante.

5. Por delegación del ayuntamiento, la junta de compensación podrá exigir por vía de 
apremio las cantidades adeudadas por sus miembros, pudiendo formularse contra las 
liquidaciones correspondientes reclamación ante la administración actuante.

6. Contra todos los acuerdos y decisiones de la entidad urbanística de compensación 
podrá interponerse recurso ante la administración actuante, en los términos previstos para el 
recurso administrativo de alzada.

Artículo 228.  Transmisión de terrenos y poder fiduciario.
1. La incorporación de los propietarios a la junta de compensación no presupone, salvo 

que los estatutos dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de la propiedad de los 
inmuebles afectados por la gestión común, pero los terrenos quedarán directamente afectos 
al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema, con anotación en el Registro de la 
Propiedad.
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2. Las juntas de compensación actuarán como fiduciarias con pleno poder dispositivo 
sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquella, sin más limitaciones 
que las establecidas en el ordenamiento jurídico y las previstas en los estatutos.

Artículo 229.  Expropiación en el sistema de compensación.
1. Todas las fincas de los propietarios del ámbito o sector no adheridos al sistema serán 

expropiadas en favor de la junta de compensación. El municipio comprobará el abono del 
justiprecio o la efectiva consignación antes de proceder a la aprobación definitiva del 
proyecto de reparcelación.

2. Asimismo, el incumplimiento por los miembros de la junta de las obligaciones y cargas 
impuestas en esta ley habilitará a la administración actuante para expropiar sus respectivos 
derechos en favor de la junta de compensación, que tendrá la condición jurídica de 
beneficiaria.

Artículo 230.  Singularidades del proyecto de reparcelación.
1. El proyecto de reparcelación en el sistema de compensación es el instrumento de 

equidistribución de los beneficios y cargas entre los propietarios afectados.
2. Para la definición de derechos aportados, valoración de fincas resultantes, reglas de 

adjudicación, aprobación, efectos del acuerdo aprobatorio e inscripción del mencionado 
proyecto se estará a lo dispuesto para la reparcelación en la sección 2.ª del capítulo VIII de 
este título.

3. La aprobación del proyecto de reparcelación producirá, en todo caso, la transmisión al 
ayuntamiento, por ministerio de la ley y libres de cargas y gravámenes, de todos los terrenos 
de cesión obligatoria y gratuita.

Sección 4.ª Sistema de ejecución empresarial

Artículo 231.  Oferta de compra previa o de incorporación a sociedad mercantil.
1. El promotor deberá acreditar, cuando presente la solicitud para instar la aplicación del 

sistema de ejecución empresarial, que ha realizado de forma fehaciente la oferta de compra 
de los terrenos a todos los propietarios afectados o, en su caso, el ofrecimiento a participar 
en la entidad creada al efecto para la gestión del sistema.

En el escrito se advertirá al propietario de que se trata de una iniciativa de ejecución 
empresarial y de las posibles consecuencias expropiatorias de no aceptar el ofrecimiento.

2. El plazo para aceptar la oferta o participar en la entidad mercantil será de tres meses. 
De no contestar en el referido plazo, se entenderá que el propietario rechaza el ofrecimiento, 
lo que se advertirá igualmente en el escrito.

Artículo 232.  Características del sistema de ejecución.
En el sistema de ejecución empresarial:
a) El beneficiario de la atribución de la ejecución asumirá la entera actividad y deberá 

realizar esta conforme al convenio urbanístico de ejecución aprobado y suscrito con el 
ayuntamiento y la oferta efectuada a los propietarios de suelo, así como los restantes 
compromisos asumidos voluntariamente.

b) El ayuntamiento aprobará el convenio urbanístico de ejecución que fija las condiciones 
del sistema y la oferta formulada a los propietarios de suelo y dirigirá, supervisará, 
intervendrá y controlará la actividad de ejecución.

Artículo 233.  Forma de gestión del sistema.
En el sistema de ejecución empresarial la gestión de la actividad podrá ser realizada bien 

por la persona física o jurídica a la que se haya atribuido la ejecución o bien a través de 
sociedad mercantil constituida al efecto y en cuyo capital deberán poder participar los 
propietarios de suelo que lo deseen.
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Artículo 234.  Situación expropiable.
El establecimiento del sistema determinará la iniciación del procedimiento expropiatorio 

respecto de los bienes de los propietarios que no acepten la oferta de compra ni se 
incorporen al sistema, en su caso, mediante participación en la sociedad mercantil 
constituida para la gestión de este.

Artículo 235.  Incorporación a la gestión y liberación de la expropiación.
La persona responsable de la ejecución estará habilitada para incorporar a la gestión por 

él asumida, en cualquier momento y en las condiciones que libremente pacten entre sí, a 
todos o algunos de los propietarios de suelo, previa solicitud a la administración actuante de 
la liberación del bien o bienes sujetos a expropiación y resolución favorable de aquella. Los 
pactos así establecidos tendrán naturaleza jurídico-privada, producirán los efectos de la 
reparcelación y no alterarán las condiciones del convenio urbanístico por el que se rija la 
ejecución.

Artículo 236.  Opciones frente al rechazo de la oferta de compra o de incorporación.
1. Cuando algunos de los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de actuación, 

ámbito o sector, o todos ellos, rechacen expresa o tácitamente las ofertas de compra y de 
incorporación al proceso urbanizador, el adjudicatario estará habilitado para optar entre:

a) Solicitar del ayuntamiento que sea efectiva la reparcelación presentada. Hasta tanto 
se adjudiquen a los propietarios las parcelas o solares edificables resultantes de la 
urbanización, aquella persona actuará como fiduciaria con poder para enajenar las parcelas.

b) Fundar una entidad urbanística de tenencia de bienes de duración limitada, que se 
regirá en todo lo no dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo por la legislación 
reguladora de las sociedades de responsabilidad limitada y que tendrá personalidad jurídica 
desde la inscripción de la escritura pública de constitución, en la que consten el acuerdo de 
creación y los estatutos sociales en el registro administrativo de entidades urbanísticas.

c) Abonar el justiprecio como beneficiario de la expropiación.
2. En cualquiera de los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la 

persona responsable de la ejecución, para poder proceder a enajenar terrenos de la unidad 
de actuación que no sean de su propiedad o constituir garantías reales sobre ellos, precisará 
la autorización previa de la administración actuante. Cuando, concluido el proceso de 
urbanización, no otorgue las escrituras de propiedad de las parcelas o solares edificables 
resultantes en favor de los propietarios correspondientes, la administración actuante podrá 
sustituirla. La autorización será otorgada por el alcalde o la junta de gobierno local, en este 
último caso cuando fuera un municipio de gran población, siempre con audiencia del 
propietario afectado. Transcurridos tres meses desde la solicitud de la autorización, se 
entenderá otorgada dicha autorización por silencio administrativo.

Artículo 237.  Entidad de tenencia de bienes.
1. En cuanto a las entidades urbanísticas de tenencia de bienes de duración limitada, 

todos los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de actuación no incorporados aún al 
sistema deberán suscribir el capital social de la entidad mediante la aportación de los 
terrenos y bienes de que sean titulares. A tal efecto, la administración actuante, a instancia 
de la persona responsable de la ejecución, levantará acta comprensiva de los terrenos y 
bienes aportados por cada socio, su situación registral y su titular inscrito, su superficie, el 
aprovechamiento urbanístico que les corresponde y las parcelas o solares edificables 
resultantes en los que se hará efectivo, así como del número de títulos representativos del 
capital de la entidad que correspondan a cada socio, en proporción al aprovechamiento de 
que sea titular. Dicha acta se integrará en la escritura de constitución de la sociedad, se hará 
constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la última inscripción de 
dominio de las fincas correspondientes y constituirá título ejecutivo habilitante para la 
ocupación por la entidad de los terrenos afectados y producirá los efectos de la 
reparcelación. Cuando alguno de los propietarios afectados no concurra al acto de 
constitución de la entidad, se le aplicará lo previsto respecto de la reparcelación presentada.
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2. La entidad a que se refiere el apartado anterior tendrá por objeto la mera tenencia de 
los terrenos y bienes correspondientes. Su administración corresponderá, en todo caso y 
hasta su disolución, a la persona física o jurídica responsable de la ejecución, que actuará 
como fiduciaria con poder para enajenar las parcelas propiedad de la entidad en los términos 
del apartado 2 del artículo anterior y será responsable de su gestión ante los socios en los 
términos prescritos en la legislación mercantil, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal en que pudiera incurrir. Concluido el proceso urbanizador, la entidad 
será liquidada y disuelta, mediante la adjudicación a cada socio de las parcelas o solares 
edificables resultantes que le correspondan. Procederá igualmente la disolución de la 
sociedad en los supuestos de cambio o sustitución del sistema de ejecución.

CAPÍTULO IV
Sistemas de ejecución pública

Sección 1.ª Sistema de cooperación

Artículo 238.  Concepto.
En el sistema de cooperación los propietarios aportarán el suelo de cesión obligatoria y 

gratuita, soportarán la ocupación de cualquier otro terreno necesario para la ejecución de las 
obras de urbanización y otorgarán a la administración municipal la disposición fiduciaria de 
estos. La administración actuante ejecutará las obras de urbanización con cargo a los 
propietarios.

Artículo 239.  Necesidad de proyecto de reparcelación.
1. El sistema de cooperación comportará la reparcelación, a instancia de los propietarios 

o de oficio, para la justa distribución de los beneficios y las cargas entre los propietarios, 
incluidos los costes de urbanización y gestión del sistema, no pudiendo ser nunca 
superiores, estos últimos, al 10% del total de aquellos.

2. El proyecto de reparcelación también será necesario cuando los terrenos pertenezcan 
a una única persona propietaria, al objeto de diferenciar las parcelas de aprovechamiento 
lucrativo de las de cesión obligatoria en favor del municipio.

3. Cuando para la gestión del sistema se actúe por sociedad de economía mixta, se 
aprobará igualmente el proyecto de reparcelación, expropiando los terrenos de los 
propietarios que no deseen participar en la sociedad de economía mixta, que tendrá la 
condición de beneficiaria de la expropiación forzosa. En este supuesto, la aportación a la 
sociedad de los propietarios podrá limitarse a sus fincas y construcciones.

Artículo 240.  Asociación administrativa de propietarios para cooperar.
1. Con la finalidad de colaborar en la gestión del sistema, podrán constituirse 

asociaciones administrativas de propietarios, a iniciativa de estos o del propio ayuntamiento.
2. Esta asociación no tendrá las facultades reconocidas al resto de asociaciones 

administrativas de propietarios y actuará a los solos efectos de participación, propuesta, 
información y seguimiento en las funciones de gestión.

Artículo 241.  Forma de gestión del sistema.
1. En el sistema de cooperación la actividad administrativa de ejecución se podrá 

gestionar por cualquier forma de gestión directa permitida por la legislación de régimen local.
2. Asimismo, se podrá gestionar a través de una sociedad mercantil de capital mixto, 

creada con esta exclusiva finalidad, con participación de los propietarios comprendidos en la 
unidad de actuación. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 239.3 para el 
proyecto de reparcelación y posible expropiación.

3. También, mediante el correspondiente convenio, se podrá otorgar su gestión a 
empresas o entidades pertenecientes a otras administraciones públicas.
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4. Cuando los terrenos pertenezcan a un único propietario, se le podrá encomendar su 
gestión mediante el correspondiente convenio urbanístico, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 239.2 sobre la necesidad de reparcelación.

5. La administración actuante y la entidad o sociedad que asuma la gestión del sistema 
podrán contratar con empresarios privados la realización de las obras de urbanización y 
edificación precisas, y estos últimos participar en las sociedades mixtas previstas en el 
apartado anterior.

Artículo 242.  Modalidades de pago de los gastos de urbanización.
1. La administración actuante, salvo en el supuesto de gestión a través de sociedad 

mixta en la que participen los propietarios, podrá:
a) Exigir de los propietarios, incluso por la vía de apremio, el pago anticipado de 

cantidades a cuenta de los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán exceder del 
importe de las inversiones previstas para el siguiente año.

b) Convenir con los propietarios, cuando las circunstancias así lo aconsejen y en las 
condiciones que se determinen, un aplazamiento en el pago de los gastos de urbanización.

2. No podrán concederse licencias de edificación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la unidad de actuación.

Sección 2.ª Sistema de expropiación

Artículo 243.  Características del sistema de ejecución.
1. En el sistema de ejecución por expropiación, la administración actuante aplicará la 

expropiación a la totalidad de los bienes y derechos de la entera unidad de actuación y 
realizará por sí misma las obras de urbanización y, en su caso, de edificación.

2. Para la determinación de los bienes y derechos sujetos a expropiación, así como de 
sus titulares, se estará a los datos que resulten de lo dispuesto en la legislación general de 
expropiación forzosa.

Artículo 244.  Relación de propietarios y descripción de bienes y derechos.
1. La delimitación de unidades de actuación a ejecutar por el sistema de expropiación 

deberá ir acompañada de una relación de titulares de bienes y derechos, así como de una 
descripción de estos, redactadas con arreglo a lo dispuesto en la legislación de expropiación 
forzosa.

2. Los bienes de dominio público se identificarán, relacionarán y describirán de forma 
separada e independiente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 245.  Bienes de dominio público.
1. Cuando en la unidad de actuación que se ejecute por expropiación existan bienes de 

dominio público y el destino urbanístico de estos sea distinto del fin al que estén afectados, 
la Administración municipal deberá proceder a tramitar y resolver, o, en su caso, instar ante 
la Administración competente, el procedimiento que legalmente proceda para la mutación 
demanial o la desafectación, según proceda.

2. Las vías no urbanas que queden comprendidas en el ámbito de la unidad de actuación 
se entenderán de dominio público, salvo prueba en contrario.

3. Las vías urbanas comprendidas en la unidad de actuación que deban desaparecer se 
entenderán sustituidas por las nuevas previstas por el planeamiento en ejecución y 
transmitidas de pleno derecho al ayuntamiento.

Artículo 246.  Forma de gestión del sistema.
La administración actuante deberá desarrollar la actividad de ejecución mediante las 

formas de gestión que permita la legislación aplicable y resulten más adecuadas a los fines 
de urbanización y edificación previstos en el planeamiento.
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Artículo 247.  Justiprecio.
1. El justiprecio de los bienes y derechos se determinará mediante aplicación de los 

criterios establecidos por la legislación general de suelo y expropiación forzosa.
2. En todas las expropiaciones, la administración actuante podrá satisfacer el justiprecio, 

por acuerdo con el expropiado, mediante la adjudicación de terrenos de valor equivalente.
El desacuerdo en la valoración de la finca, parcela o solar ofrecidos en pago del 

justiprecio no impedirá al expropiado acudir a la Comisión de Valoraciones de Canarias para 
que fije con carácter definitivo el valor de la adjudicada en pago, sin perjuicio de la efectiva 
transmisión de las mismas. La diferencia en más que suponga el valor que establezca dicha 
comisión se pagará siempre en dinero.

3. El justiprecio se fijará por mutuo acuerdo o por decisión de la administración municipal 
o, en su caso y con carácter definitivo, de la Comisión de Valoraciones. El mutuo acuerdo 
será posible en cualquier momento anterior a la fijación definitiva en vía administrativa del 
justiprecio y deberá respetar los criterios de valoración a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 248.  Liberación de la expropiación.
1. A solicitud del interesado, la administración actuante podrá, excepcionalmente y previo 

trámite de información pública por veinte días, liberar de la expropiación determinados 
bienes o derechos, mediante la imposición de las condiciones urbanísticas que procedan 
para asegurar la ejecución del planeamiento.

2. La resolución estimatoria de la solicitud de liberación, cuya eficacia requerirá la 
aceptación expresa de las condiciones en ella impuestas al beneficiario, deberá precisar, 
para su validez, los bienes y derechos afectados por la liberación, los términos y condiciones 
de la vinculación de dichos bienes y derechos al proceso urbanizador y edificatorio, y las 
garantías a prestar por el beneficiario para asegurar el cumplimiento de tales términos y 
demás condiciones impuestas.

3. En ningún caso podrá acordarse la liberación si la expropiación viene motivada por el 
incumplimiento de deberes urbanísticos.

4. El incumplimiento de los deberes establecidos en la resolución liberatoria por parte de 
los propietarios de los bienes liberados determinará la expropiación por incumplimiento de la 
función social de la propiedad.

5. La liberación de la expropiación se podrá utilizar en cualquier supuesto expropiatorio, 
sin necesidad de estar vinculada al establecimiento específico del sistema de expropiación.

Artículo 249.  Procedimiento.
1. Para la expropiación podrá aplicarse tanto el procedimiento individualizado como el de 

tasación conjunta, conforme a la legislación general de pertinente aplicación.
2. Si se optase por la expropiación individualizada para cada finca incluida en el sector o 

unidad de actuación, se seguirá el procedimiento general establecido en la legislación 
general de expropiación forzosa.

3. De aplicarse el procedimiento de tasación conjunta, la resolución correspondiente de 
la Administración implicará la declaración de urgencia o el cumplimiento del requisito al que 
la legislación general aplicable condicione la ocupación del bien o derecho, previo pago o 
depósito del justiprecio fijado por aquella.

Artículo 250.  Procedimiento de tasación conjunta.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de tasación conjunta, que, en todo 

caso, comprenderá la exposición al público del proyecto de expropiación y la notificación 
individual a los interesados de las correspondientes hojas de aprecio. Asimismo, las 
valoraciones fijadas podrán ser objeto de reclamación ante la Comisión de Valoraciones de 
Canarias.
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Sección 3.ª Sistema de ejecución forzosa

Artículo 251.  Características del sistema de ejecución.
1. En el sistema de ejecución forzosa el ayuntamiento concluye subsidiariamente la 

actividad de ejecución aún pendiente conforme a cualquiera de los sistemas de ejecución 
privada, en sustitución, por cuenta y cargo de los propietarios y de la persona o personas 
directamente responsables de esta ejecución.

2. La aplicación del sistema de ejecución forzosa requerirá la declaración, mediante 
resolución que agote la vía administrativa, del incumplimiento de cualquiera, incluso los 
referidos a plazos, de los deberes legales y las obligaciones inherentes del sistema de 
ejecución sustituido.

3. La declaración a la que se refiere el apartado anterior, con fijación del sistema de 
ejecución forzosa, supondrá la afectación legal de todos los terrenos, construcciones y 
edificaciones, así como derechos, al cumplimiento de dicho sistema y será inscrita en el 
Registro de la Propiedad, a cuyo efecto deberá comunicarse a este para que se haga 
constar mediante nota marginal.

Artículo 252.  Forma de gestión.
1. El sistema de ejecución forzosa se gestionará por el ayuntamiento mediante 

encomienda bien a sociedad mercantil de capital público, propia o perteneciente a cualquiera 
de las otras administraciones públicas de la comunidad autónoma, bien a la que constituya, 
en otro caso, con esta exclusiva finalidad. En este último caso la sociedad podrá ser de 
capital mixto, procediendo las aportaciones privadas de los propietarios de terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación.

2. La sociedad que asuma la encomienda de la gestión del sistema contratará con 
empresarios privados la realización de las obras de urbanización y edificación precisas.

Artículo 253.  Declaración del incumplimiento y sustitución del sistema por el de ejecución 
forzosa.

1. El procedimiento para la declaración del incumplimiento de deberes legales y 
obligaciones inherentes al sistema de ejecución privada elegido para la actuación de que se 
trate y su sustitución por el de ejecución forzosa se iniciará de oficio por el ayuntamiento, a 
iniciativa propia o en virtud del ejercicio de la acción pública. Su tramitación se desarrollará 
reglamentariamente, con observancia de lo dispuesto en el artículo 220.2 de esta ley.

2. El procedimiento al que se refiere el apartado anterior tendrá por objeto la 
determinación de:

a) La existencia de incumplimientos de deberes u obligaciones legales o voluntariamente 
asumidas y, en su caso, su identificación y alcance.

b) En caso de comprobación de incumplimientos, la concreción y precisión de los 
deberes legales y las restantes obligaciones pendientes de cumplimiento y de las obras de 
urbanización y edificación que aún resten por ejecutar, así como la cuantificación de su coste 
y las condiciones y plazos para la ejecución de unas y otras.

3. El procedimiento podrá terminar por algunas de las siguientes modalidades:
a) Por resolución unilateral.
b) Mediante convenio o acuerdo con los propietarios o personas responsables de la 

ejecución que, no obstante la sustitución del sistema de ejecución, deseen continuar 
incorporados al proceso urbanizador y edificatorio.

c) Mediante convenio o acuerdo suscrito con todos los propietarios afectados y las 
demás personas incorporadas o responsables de la gestión del sistema de ejecución 
sustituido.

4. El contenido de los convenios preparatorios y de los finalizadores del procedimiento 
deberá contemplar el propio de la resolución administrativa unilateral del procedimiento y, en 
el supuesto de los finalizadores, producirá los efectos propios de esta.
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Artículo 254.  Contenido y efectos de la resolución que determine el sistema de ejecución 
forzosa.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento al que se refiere el apartado 1 del 
artículo anterior deberá ser motivada y establecer con toda precisión:

a) Los incumplimientos apreciados.
b) El contenido y el alcance de los deberes y las restantes obligaciones pendientes de 

cumplimiento.
c) Los instrumentos de ejecución del planeamiento y los proyectos cuya formulación sea 

aún necesaria para ultimar la ejecución de la actuación.
d) Las obras de urbanización y, en su caso, de edificación pendientes de ejecución, el 

coste previsto de estas y de la gestión del sistema y el plazo en que se estime puedan ser 
llevadas a cabo.

e) El suelo edificable necesario para sufragar, de un lado, los costes del sistema y, de 
otro lado, los de las obras de urbanización.

2. La determinación del sistema de ejecución forzosa habilitará al ayuntamiento, sin 
trámite ni requisito ulterior alguno, para:

a) Proceder inmediatamente a la ocupación de los terrenos y demás bienes que, por su 
calificación urbanística, deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita.

b) Localizar los terrenos precisos para la cesión, correspondientes al porcentaje 
pertinente del aprovechamiento urbanístico y proceder a la ocupación de los mismos.

c) Formular y, en su caso, ejecutar los instrumentos de ordenación complementarios que 
sean precisos, así como el o los proyectos de urbanización y, en su caso, edificación 
pertinentes.

d) Formular y, si procede, ejecutar el o los proyectos de reparcelación forzosa, en su 
caso complementarios o de modificación de los que se hubieran ya formulado, necesarios 
para la justa distribución de beneficios y cargas, incluyendo los nuevos costes derivados de 
la determinación del sistema de ejecución forzosa y, entre ellos, los de gestión de este, que 
no podrán superar el 10% del total de los de la cuenta final de liquidación del sistema.

Artículo 255.  Ocupación y disposición de bienes y ejecución de las obras de urbanización.
1. Desde la aprobación del proyecto de reparcelación:
a) El ayuntamiento, a propuesta de la entidad gestora, podrá acordar, en favor de esta, la 

ocupación inmediata de todos o parte de los bienes y el ejercicio de la facultad de 
disposición de estos en calidad de titular fiduciario.

b) Será posible la inscripción en el Registro de la Propiedad, en favor del ayuntamiento, 
del suelo de cesión obligatoria y gratuita, conforme a la determinación que se haga en el 
proyecto de reparcelación.

c) La entidad gestora podrá, hasta la conclusión de la actuación, enajenar suelo 
edificable reservado para sufragar los costes cuantificados en el proyecto de reparcelación o, 
en su caso, en la resolución que haya fijado el sistema de ejecución.

2. La entidad gestora podrá, al contratar la ejecución de las obras con empresas 
urbanizadoras, convenir el pago del precio mediante:

a) El importe de la enajenación de suelo edificable.
b) La adjudicación a la empresa urbanizadora de determinado aprovechamiento 

lucrativo, determinada edificabilidad o concretos solares resultantes de la urbanización. Esta 
modalidad de pago requerirá la aprobación del ayuntamiento.

Artículo 256.  Liquidación de la actuación.
1. Concluidas las obras de urbanización y recibida esta definitivamente por el 

ayuntamiento, la entidad gestora elaborará y presentará la cuenta de liquidación de la 
actuación.

Recibida la cuenta de liquidación, el ayuntamiento deberá poner a disposición de los 
propietarios que no hayan resultado adjudicatarios de solares ni hayan sido ya indemnizados 
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de cualquier otra forma los solares, el aprovechamiento urbanístico lucrativo o la 
edificabilidad aún restantes, habida cuenta de los gastos efectivamente habidos en la gestión 
y ejecución, en la proporción que les corresponda según sus respectivas fincas originarias.

2. Los titulares de la propiedad a la que se refiere el párrafo segundo del apartado 
anterior podrán formular reclamación ante el ayuntamiento, basada en la lesión del valor 
económico de sus derechos, dentro del plazo legal del recurso administrativo 
correspondiente, que deberá ser resuelta en el mismo plazo legal establecido para la de 
este, y previo informe de la entidad gestora. En caso de estimación de la reclamación, la 
diferencia que se reconozca será satisfecha en metálico por la entidad gestora con cargo a 
la cuenta de la actuación.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y, en general, de la cobertura de 
las diferencias entre costes previstos y reales, la entidad gestora podrá enajenar el suelo de 
que disponga fiduciariamente. De restar aún suelo a su disposición, deberá proceder a su 
enajenación y posterior distribución proporcional a su importe entre los propietarios con 
derecho a aquel.

CAPÍTULO V
Ejecución de los sistemas generales y actuaciones urbanísticas aisladas

Artículo 257.  Forma de ejecución de los sistemas generales.
1. El suelo destinado a sistemas generales se obtendrá mediante expropiación, cuando 

no se incluya o se adscriba al sector, ámbito o unidad de actuación.
2. La expropiación de los sistemas generales deberá tener lugar dentro de los cuatro 

años siguientes a la publicación del planeamiento que los ordene, con el grado suficiente de 
detalle para permitir su ejecución.

3. Las obras correspondientes a sistemas generales se realizarán conforme a las 
determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento de ordenación como 
obras públicas ordinarias.

Artículo 258.  Expropiación por demora en el deber de adquirir el suelo de sistemas 
generales.

1. Cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, el procedimiento de expropiación 
forzosa se entenderá incoado por ministerio de la ley si, efectuado requerimiento a tal fin por 
el propietario afectado o sus causahabientes, transcurren seis meses sin que se produzca la 
incoación del mismo.

2. Desde que se entienda legalmente incoado el procedimiento expropiatorio, el 
propietario interesado podrá formular hoja de aprecio, determinando su presentación la 
iniciación del expediente de determinación del justiprecio. Transcurridos dos meses sin 
notificación de resolución alguna, el expropiado podrá dirigirse a la Comisión de 
Valoraciones de Canarias a los efectos de la fijación definitiva del justiprecio.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin que hubiere recaído resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. Igualmente, desde la solicitud, el beneficiario de la 
expropiación quedará subrogado, en todo caso, en el pago de los tributos que graven la 
titularidad del suelo expropiado.

Artículo 259.  Actuaciones urbanísticas aisladas.
1. La actividad de ejecución del planeamiento se llevará a cabo mediante obras públicas 

ordinarias cuando no proceda delimitar sectores, ámbitos o unidades de actuación.
2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá por cesión en virtud de convenio 

urbanístico o por expropiación, salvo lo previsto en el artículo 56.1 b) de esta ley.
3. Cuando las obras públicas sean de urbanización, la administración pública actuante 

podrá imponer contribuciones especiales a los titulares de suelo beneficiados especialmente 
por aquellas.
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CAPÍTULO VI
Actuaciones edificatorias

Artículo 260.  Edificación de parcelas y solares.
1. La ejecución del planeamiento de ordenación tendrá lugar mediante la directa 

realización, en las correspondientes parcelas o solares, de las obras de edificación precisas 
para la materialización del aprovechamiento previsto por aquel, cuando dicha ejecución no 
deba tener lugar en unidades de actuación delimitadas a tal fin y a través de los pertinentes 
sistemas definidos en esta ley.

2. Cuando la ejecución del planeamiento se realice mediante unidades de actuación, la 
edificación tendrá lugar en los términos del sistema de ejecución establecido y, en todo caso, 
una vez concluidas y recibidas o garantizadas las obras de urbanización. No obstante, las 
obras de urbanización y edificación podrán simultanearse, en la totalidad o en parte 
diferenciada de la urbanización, siempre y cuando por el promotor se presente garantía 
suficiente para cubrir los gastos de urbanización pendientes para que su parcela obtenga la 
condición de solar, debiendo contar, además, con autorización expresa de la entidad 
urbanística de gestión.

Artículo 261.  Presupuestos de la edificación.
1. La edificación de parcelas y solares requiere:
a) El establecimiento de la ordenación pormenorizada del suelo y el cumplimiento de los 

deberes legales de la propiedad de este, en todo caso.
b) La previa ejecución de las obras de urbanización o, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos exigibles, conforme a esta ley, para simultanear aquellas y las de edificación.
2. La edificación de parcelas solo será posible con simultánea ejecución o afianzamiento 

de las obras de urbanización que resten aún para transformar aquellas en solares.

Artículo 262.  Sustitución del propietario y expropiación por incumplimiento de la función 
social.

1. Transcurrido un año desde la aprobación de la ordenación pormenorizada que legitime 
la ejecución en suelo urbano o la recepción de la urbanización en suelo urbanizable, el 
ayuntamiento podrá delimitar áreas en las que los terrenos queden sujetos al régimen de 
ejecución de la edificación mediante sustitución e, incluso, al de expropiación.

Excepcionalmente, la referida delimitación podrá alcanzar en suelo urbano los solares 
cuyo destino principal sea el uso turístico, cuando el suelo que permita tal uso sea muy 
escaso.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento administrativo aplicable, que en 
todo caso garantizará los requisitos de transparencia, publicidad y audiencia a los 
interesados, sin que pueda establecerse un plazo superior a dos meses entre la solicitud de 
la declaración de la sustitución de ejecución y la resolución expresa municipal.

Artículo 263.  Concurso para la sustitución del propietario a efectos de edificación.
1. La sustitución del propietario se realizará por concurso público convocado dentro del 

mes siguiente a la declaración de ejecución por sustitución.
Transcurrido este último plazo sin que el anuncio haya tenido lugar, quedará la 

declaración de la situación de ejecución por sustitución sin efecto alguno por ministerio de la 
ley y sin necesidad de trámite o requisito alguno, no pudiendo la Administración volver a 
declarar dicha situación dentro de los dos años siguientes, salvo por cambio de las 
circunstancias que tenga reflejo en la ordenación urbanística de aplicación.

2. La convocatoria del concurso deberá expresar las condiciones pertinentes, entre las 
que habrán de figurar, en todo caso y como mínimo, las siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario.
b) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su caso, las obras de 

simultánea urbanización.
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c) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante.
d) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificación.
3. Las proposiciones de los participantes en el concurso podrán incluir oferta dirigida al 

propietario de acuerdo de pago en especie y, concretamente, en locales, viviendas o metros 
cuadrados construidos en la edificación a ejecutar.

Cuando en el concurso se presentara alguna oferta en los términos indicados en el 
párrafo anterior, no podrá resolverse sobre la adjudicación sin otorgar audiencia al 
propietario para que pueda manifestar su aceptación a alguna de las ofertas que le hubieran 
sido formuladas o rechazarlas todas. Transcurrido sin efecto el trámite de audiencia o 
habiendo rechazado el propietario todas las ofertas, se procederá sin más trámites a la 
adjudicación del concurso.

En el caso de que el propietario aceptara alguna de las ofertas formuladas, deberá 
presentar, por sí mismo o a través del correspondiente concursante y dentro del periodo de 
audiencia, convenio urbanístico, suscrito con dicho concursante y protocolizado 
notarialmente, preparatorio de la resolución del concurso.

4. Dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio, la administración 
actuante dictará, si procede, resolución aprobándolo, que implicará la adjudicación en favor 
del concursante firmante del convenio.

Artículo 264.  Efectos de la aprobación.
1. La aprobación administrativa del convenio a que se refiere el artículo anterior 

producirá, para cada parcela o solar, los efectos de la reparcelación y, en particular:
a) La transmisión de la parcela o solar en proindiviso, y en la proporción resultante del 

convenio suscrito, al adjudicatario del concurso junto con el propietario o propietarios 
aceptantes de la oferta.

b) La ocupación de la parcela o solar por el adjudicatario del concurso a los efectos de la 
realización de las obras.

c) La atribución al adjudicatario del concurso, con carácter fiduciario, de la facultad de 
disposición sobre la parte del proindiviso de la que sea titular el propietario originario a los 
exclusivos efectos de la constitución de garantías para la obtención de préstamos precisos 
para la financiación de las obras.

2. Salvo en los casos expresamente previstos en esta ley, la diferencia entre el precio 
fijado en la convocatoria y el efectivamente resultante de la adjudicación corresponderá al 
propietario, descontándose un 20% de dicha diferencia a favor de la Administración en 
concepto de gastos de gestión.

3. La certificación administrativa de la resolución del concurso, acompañada, en su caso, 
de la escritura pública del convenio urbanístico aprobado administrativamente, servirá como 
título para la inscripción de la transmisión forzosa en el Registro de la Propiedad.

4. En caso de quedar desierto el concurso, la administración actuante podrá optar, dentro 
de los dos meses siguientes, entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisición, 
asimismo forzosa y por el precio fijado en el primero, de la parcela o solar con destino al 
patrimonio público de suelo. En la convocatoria del segundo concurso, el precio de licitación 
se incrementará en los gastos habidos en el primero que corresponden a la Administración.

Artículo 265.  Incumplimiento de la persona adjudicataria del concurso.
El incumplimiento de las condiciones de adjudicación de los concursos regulados en los 

artículos anteriores, declarado en procedimiento en el que deberá oírse al interesado o los 
interesados, dará lugar a la expropiación o a nueva declaración de la situación de ejecución 
por sustitución conforme al artículo 262.
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CAPÍTULO VII
Conservación de obras y edificaciones

Sección 1.ª Obras de urbanización

Artículo 266.  Deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización, incluyendo el mantenimiento de las 

dotaciones y los servicios públicos, corresponde al ayuntamiento.
2. En las obras de urbanización realizadas por personas privadas o como consecuencia 

de una actuación seguida conforme a un sistema de ejecución privada, el deber previsto en 
el apartado anterior comenzará desde el momento de la recepción por el ayuntamiento de 
las correspondientes obras, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. La conservación de las obras de urbanización corresponde a los propietarios de 
solares, agrupados legalmente en entidad urbanística de conservación, en los mismos 
términos dispuestos en el apartado 1 para el ayuntamiento, y con independencia de que las 
obras sean o no de primera ejecución, en los siguientes supuestos:

a) Cuando haya sido asumida voluntariamente por cualquier procedimiento.
b) Cuando los solares estén comprendidos en unidades de actuación o ámbitos 

delimitados a este solo efecto para los que el planeamiento de ordenación urbanística así lo 
disponga.

c) En los supuestos previstos en otras leyes sectoriales.
4. Las entidades urbanísticas de conservación son asociaciones administrativas de 

propietarios, de adscripción obligatoria, con personalidad y capacidad jurídicas propias para 
el cumplimiento de sus fines, que adquieren personalidad jurídica desde su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente, previa aprobación de sus estatutos por el órgano 
municipal competente. Estas entidades podrán solicitar de la Administración la vía de 
apremio para la exigencia de las cuotas de conservación que corresponda satisfacer a los 
propietarios.

La participación de los propietarios en los gastos de conservación se determinará:
a) Con arreglo a la que les haya correspondido en el sistema de ejecución de la unidad 

de actuación correspondiente.
b) En otro caso, conforme a la que les esté asignada en la comunidad de propietarios, si 

se ha constituido una en régimen de propiedad horizontal.
c) En su defecto, a tenor de lo que dispongan los estatutos de la entidad urbanística de 

conservación.

Artículo 267.  Recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al ayuntamiento, de 

oficio o a instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de 
dichas obras.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la recepción.
3. Las recepciones se documentarán mediante el otorgamiento de acta, cuya 

certificación administrativa se remitirá al Registro de la Propiedad a los efectos de la práctica 
de las inscripciones procedentes conforme a la legislación hipotecaria.

4. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 
ejecutadas por fases o servicios completos, que puedan ser entregados al uso o servicio 
públicos por ser funcionalmente independientes del resto de la urbanización y directamente 
utilizables desde su recepción.

5. En caso de denegación, total o parcial, de la recepción, se deberá especificar las 
deficiencias concretas que la justifican. En ningún caso se podrá denegar la recepción 
cuando el importe de dichas deficiencias sea inferior al 50% del valor del aval presentado.

6. Transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud de recepción, 
acompañada de la documentación exigida reglamentariamente, sin que la Administración 
hubiera notificado resolución expresa, la recepción se entenderá producida por imperativo de 
la ley con las mismas consecuencias que aquella.
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7. En la recepción por imperativo legal, el ayuntamiento queda obligado a: a) conservar 
la urbanización, subrogándose en los contratos con las empresas suministradoras de 
servicios; b) prestar los servicios municipales obligatorios; c) tramitar y, en su caso, otorgar 
los títulos habilitantes de la edificación y ejercicio de actividades; y d) cualquier otro previsto 
por la legislación.

8. En todo caso, a los efectos de la legislación hipotecaria, el transcurso del plazo tendrá 
el efecto de la certificación expresiva de haber sido recibida la obra de urbanización.

Sección 2.ª Deberes de conservación y declaraciones de ruina

Artículo 268.  Deber de conservación.
1. El deber de conservación de los terrenos, instalaciones, construcciones y 

edificaciones tendrá el contenido y límites previstos en la legislación estatal de suelo, en la 
presente ley y en la legislación específica para determinadas categorías de bienes.

2. En las zonas turísticas, el deber de conservación se regirá por lo dispuesto en la 
legislación turística específica, incluidas las acciones públicas para su cumplimiento.

3. Los propietarios de los terrenos agrícolas de labradío situados a menos de 500 metros 
de las superficies forestales arboladas deberán garantizar su limpieza y mantenimiento como 
medida de protección contra los incendios forestales. En caso de incumplimiento, se faculta 
al ayuntamiento correspondiente a realizar la limpieza y repercutir posteriormente los costes 
a los propietarios, habilitando fórmulas de financiación para aquellos propietarios que por su 
situación socioeconómica no puedan asumir tal obligación.

4. Los titulares de invernaderos en situación de manifiesto deterioro de sus elementos de 
cubrición o estructura, generando riesgo de dispersión de residuos y/o impacto visual 
negativo, deberán corregir esas anomalías para que se mantengan en las condiciones 
adecuadas de seguridad y aspecto o, en su defecto, desmontarlos. En caso de 
incumplimiento, el ayuntamiento podrá exigirlo a través de órdenes de ejecución, actuando, 
en su caso, con carácter subsidiario.

5. El deber de conservación sobre bienes con valores culturales se exigirá de 
conformidad con lo previsto en su normativa específica.

Artículo 269.  Inspección técnica de edificaciones.
1. Los propietarios de inmuebles podrán ser requeridos por la administración competente 

para que acrediten la situación en la que se encuentran aquellos, en relación con el estado 
de conservación del edificio y con el cumplimiento de la normativa vigente sobre 
accesibilidad universal, así como sobre el grado de eficiencia energética de los mismos.

2. La inspección técnica de edificaciones deberá ser realizada por técnico competente y 
tendrá una eficacia de veinte años.

3. El coste de la ejecución subsidiaria por la no presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos a los que se refiere este artículo se regulará 
en las ordenanzas, sin que el mismo pueda ser superior al coste de la prestación del servicio 
conforme a los precios de mercado.

4. La tipología de los inmuebles y los plazos en que deberán someterse a inspección son 
los fijados por la disposición adicional tercera de esta ley.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las órdenes de 
ejecución que pueda dictar la Administración en aquellos supuestos en los que deba 
garantizarse la seguridad, salubridad y ornato de las edificaciones.

Artículo 270.  Situación legal de ruina.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, 

seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales a una edificación manifiestamente 
deteriorada, o para restaurar en ella las condiciones mínimas que permitan su habitabilidad y 
uso efectivo legítimo, supere el límite del deber normal de conservación definido por la 
legislación.
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b) Cuando el propietario acredite, al menos, el cumplimiento puntual y adecuado de las 
recomendaciones de los informes técnicos correspondientes a las dos últimas inspecciones 
periódicas preceptuadas en el artículo anterior y el coste de los trabajos realizados como 
consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los 
efectos señalados en el apartado anterior, supere el límite del deber normal de conservación, 
con la comprobación de una tendencia progresiva y constante en el tiempo al incremento de 
las inversiones precisas para la conservación de la edificación.

2. Corresponderá al ayuntamiento la declaración de la situación legal de ruina, previo 
procedimiento en el que deberá darse audiencia a los propietarios y a los demás titulares de 
derechos afectados, así como a los órganos competentes de la comunidad autónoma o 
cabildo insular cuando resulten afectadas edificaciones declaradas de interés histórico o 
artístico o en trámite de declaración.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística implicará que:
a) El ayuntamiento deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a personas 

y bienes y pronunciarse de forma razonada sobre el cumplimiento o incumplimiento del 
deber de conservación de la edificación.

No procederá apreciar el incumplimiento de dicho deber cuando la ruina sea causada por 
fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario haya sido 
diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.

b) El propietario de la edificación quedará obligado a:
1.º) Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, cuando se 

trate de una edificación no catalogada ni protegida ni sujeta a procedimiento alguno dirigido 
a la catalogación o al establecimiento de un régimen de protección integral.

2.º) Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos necesarios para mantener y 
recuperar la estabilidad y la seguridad de la edificación en los restantes supuestos. En este 
caso, el ayuntamiento podrá convenir con el propietario los términos de la rehabilitación 
definitiva. De no alcanzarse acuerdo, el ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de 
rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda económica adecuada, o 
proceder a la sustitución del propietario incumplidor aplicando el régimen establecido en los 
artículos 262, 263 y 264, sin necesidad de que la finca afectada esté incluida en área 
delimitada al efecto.

Artículo 271.  Ruina inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace ruina de modo inminente, con peligro 

para la seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o 
declarado de interés histórico o artístico, la administración competente estará habilitada para 
disponer todas las medidas que sean precisas, incluidos el apuntalamiento de la 
construcción o edificación y su desalojo. Dichas medidas podrán extenderse 
excepcionalmente a la demolición que sea estrictamente indispensable para proteger 
adecuadamente valores superiores y, desde luego, la integridad física de las personas, 
requiriendo, cuando se trate de patrimonio catalogado o declarado de interés histórico o 
artístico, de informe previo favorable del organismo competente por razón de la materia.

2. El ayuntamiento será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las 
medidas a las que se refiere el apartado anterior, sin que ello suponga exención de la 
responsabilidad que incumbe al propietario. Las indemnizaciones que satisfaga el 
ayuntamiento serán repercutidas al propietario, en vía administrativa y hasta el límite del 
deber normal de conservación.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá ni implicará la 
declaración de la situación legal de ruina urbanística.

Artículo 272.  Órdenes de ejecución de obras de conservación o de intervención.
1. Los ayuntamientos, los cabildos insulares y, en su caso, el órgano de la comunidad 

autónoma competente en materia de patrimonio cultural cuando se trate de edificios 
declarados de interés histórico o artístico o en trámite de declaración deberán dictar órdenes 
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de ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios y 
construcciones deteriorados o en condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo.

Los ayuntamientos estarán habilitados, además, para dictar órdenes de ejecución de 
obras de mejora en toda clase de edificios para su adaptación al entorno. Los trabajos y las 
obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y secundarios del inmueble 
del que se pretenda restituir su aspecto originario o coadyuvar a su mejor conservación.

2. Las órdenes de ejecución podrán conminar, asimismo, a la limpieza y vallado del 
inmueble, así como a la retirada de publicidad comercial, carteles, rótulos, señales, 
símbolos, cerramientos, rejas, conducciones, cables, antenas u otros elementos no 
adecuados a las ordenanzas municipales.

3. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 
administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de 
conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, del 10% del coste estimado de las obras ordenadas. El 
importe de las multas coercitivas impuestas quedará afectado a la cobertura de los gastos 
que genere efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, sin perjuicio de la 
repercusión del coste de las obras en el incumplidor.

Subsidiariamente, la administración actuante podrá declarar en situación de ejecución 
por sustitución el inmueble correspondiente, sin necesidad de su inclusión en área delimitada 
al efecto, para la aplicación del régimen previsto en los artículos 262, 263 y 264.

Artículo 273.  Intervención en edificaciones con valores culturales.
Las intervenciones en edificaciones portadoras de valores culturales se realizará de 

conformidad con lo previsto en su normativa específica.

Artículo 274.  Incoación.
Los procedimientos regulados en la presente sección podrán ser incoados de oficio o a 

solicitud de persona titular de derechos subjetivos o intereses legítimos afectados. En caso 
de petición de incoación de oficio en ejercicio de la acción pública será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 353.4 de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Instrumentos de gestión urbanística

Sección 1.ª Parcelaciones y parcelaciones urbanísticas

Artículo 275.  Parcelación.
1. Tendrá la consideración legal de parcelación, con independencia de su finalidad 

concreta y de la clase de suelo, toda división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más lotes nuevos independientes.

2. Toda parcelación precisará licencia municipal previa. No podrá autorizarse ni 
inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación sin la 
aportación de la preceptiva licencia municipal, que los notarios deberán testimoniar 
íntegramente en aquella.

3. La segregación o división de fincas en suelo rústico, excepto en el interior de 
asentamientos delimitados por el planeamiento, deberá respetar el régimen de unidades 
mínimas de cultivo, salvo las excepciones contempladas en la normativa sectorial agraria y 
en la letra b) de este apartado.

Estos actos requerirán, con carácter previo a la licencia municipal, informe favorable de 
la consejería competente en materia de agricultura, a menos que:

a) Las parcelas resultantes de la segregación o división fuesen superiores a la unidad 
mínima de cultivo.
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b) Las parcelas se encuentren en el interior de asentamientos rurales.
c) La segregación o división se refiera a parcelas resultantes que estén clasificadas 

como suelo urbano o urbanizable o categorizadas como asentamiento rural por el 
planeamiento aplicable, aunque la superficie del resto de parcela en suelo rústico no 
categorizado como asentamiento rural sea inferior a la unidad mínima de cultivo.

Artículo 276.  Parcelación urbanística.
1. Tendrán la consideración de parcelación urbanística, a los efectos de la presente ley:
a) La división simultánea o segregación sucesiva de terrenos en dos o más lotes o 

porciones, en cualquier clase de suelo, que, en razón de las características físicas de los 
terrenos, de la delimitación de estos por viales existentes o de nueva creación, de la 
implantación de servicios o de la edificabilidad descrita por la operación de división, tenga 
por finalidad, manifiesta o implícita, la urbanización o edificación de los terrenos.

b) Toda operación que tenga las mismas finalidades que las especificadas por la letra a) 
en la que, sin división o segregación de fincas, se enajenen participaciones indivisas que 
atribuyan el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de una finca o 
terreno.

c) La constitución de asociaciones o sociedades, con las mismas finalidades 
especificadas por la letra a), en las que la condición de ser miembro o socio incorpore el 
derecho de utilización exclusiva a que se refiere la letra b).

2. Será nula toda parcelación urbanística que sea contraria a la legislación territorial o 
urbanística.

3. Se presume la inexistencia de parcelación urbanística en la segregación de una parte 
de una finca que tenga diferente clasificación urbanística que el resto de aquella de la que se 
segrega, así como cuando se trate de división de cosa común, salvo prueba en contrario.

Artículo 277.  Indivisibilidad de fincas, unidades, parcelas y solares.
1. Serán indivisibles los terrenos siguientes:
a) Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como 

mínimas en el planeamiento, salvo que se adquieran simultáneamente con la finalidad de 
agruparlos y formar una nueva finca con las dimensiones mínimas exigibles.

b) Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas como mínimas, salvo que el 
exceso sobre estas se agrupe en el mismo acto a terrenos colindantes.

c) Los que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, cuando se 
materialice toda la correspondiente a esta.

d) Los vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones 
autorizadas sobre ellos.

2. Los notarios y registradores de la propiedad exigirán, para autorizar e inscribir, 
respectivamente, escrituras de división de terrenos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia o la declaración municipal de su innecesariedad, que los primeros deberán 
testimoniar en el documento, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal.

Artículo 278.  Régimen de las parcelaciones urbanísticas.
1. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo urbano y urbanizable 

mientras no cuenten con la correspondiente ordenación pormenorizada.
2. En suelo rústico quedarán prohibidas las parcelaciones urbanísticas, salvo en los 

terrenos adscritos a la categoría de asentamientos.

Sección 2.ª Reparcelaciones

Artículo 279.  Reparcelación urbanística: concepto.
Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en un ámbito, 

sector o unidad de actuación para su nueva división ajustada al planeamiento, con 
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adjudicación de las nuevas resultantes, constitutivas urbanísticamente de parcelas o solares, 
a los que deban ser beneficiarios en proporción a sus respectivos derechos.

Artículo 280.  Reparcelación urbanística: objetos.
1. La reparcelación puede tener cualquiera de los siguientes objetos:
a) La regularización de las fincas existentes.
b) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la edificación 

conforme al planeamiento.
c) La adjudicación al ayuntamiento de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, en 

su caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares.
d) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a 

intervinientes en la ejecución del planeamiento en la correspondiente unidad de actuación y 
en función de su participación en la misma de acuerdo con el sistema de ejecución aplicado.

e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a 
propietarios de suelo destinado a un sistema general incluido o adscrito a la unidad de 
actuación de que se trate.

f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de 
los derechos de estos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, 
constitutivas de parcelas o solares.

2. La adjudicación de fincas para la sustitución a la que se refiere la letra f) del apartado 
anterior se producirá, con arreglo a los criterios empleados para la reparcelación, en 
cualquiera de los siguientes términos:

a) La superficie precisa para servir de soporte al entero aprovechamiento urbanístico al 
que tenga derecho el propietario, quedando aquella afecta al pago de los costes de 
urbanización.

b) La superficie precisa para servir de soporte a la parte del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al propietario, que reste una vez deducida la correspondiente al valor de los 
costes de urbanización.

3. También será necesaria la presentación de un proyecto de reparcelación cuando las 
propiedades pertenezcan a un único propietario, al objeto de diferenciar las parcelas de 
aprovechamiento lucrativo y las cesiones obligatorias al ayuntamiento.

Artículo 281.  Efecto de la delimitación de las unidades de actuación.
1. La delimitación de la unidad de actuación coloca los terrenos en situación de 

reparcelación, con prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación y edificación 
hasta la firmeza en vía administrativa de la operación reparcelatoria.

2. La reparcelación podrá llevarse a cabo a instancia de los propietarios o de oficio por la 
Administración, teniendo preferencia la primera de ellas.

Artículo 282.  Procedimiento para aprobar la reparcelación.
1. Cuando se ejecute el planeamiento de manera privada, el proyecto de reparcelación 

se aprobará en el procedimiento para el establecimiento y adjudicación del correspondiente 
sistema.

2. Cuando se trate de proyectos de reparcelación en actuaciones sobre el medio urbano, 
sin perjuicio de cumplir con las exigencias establecidas en la legislación estatal de suelo 
sobre la forma de determinar la cuota de participación, se aprobarán en el procedimiento 
para la adjudicación de estas actuaciones, regulado en el artículo 308 de la presente ley.

3. Cuando sea necesario aprobar el proyecto de reparcelación fuera de los casos 
previstos en los apartados anteriores, el procedimiento debe ajustarse a las siguientes 
reglas:

a) Acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales mediante certificación 
del Registro de la Propiedad de dominio y cargas.

b) Formalización de la reparcelación, de conformidad con lo previsto en la legislación 
hipotecaria.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1096 –



c) Subsanación de deficiencias por plazo de quince días.
d) Se abrirá un periodo de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia por un 

periodo de dos meses y se notificará a todos aquellos interesados que no hubieran suscrito 
la iniciativa por igual plazo.

e) El plazo para la aprobación del proyecto de reparcelación será de tres meses desde 
que hubiera finalizado el plazo de información pública. Transcurrido dicho plazo, los 
interesados podrán entender estimada la aprobación por silencio administrativo. Cuando el 
procedimiento se hubiera iniciado de oficio sin haber recaído aprobación expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 283.  Inscripción registral del proyecto de reparcelación.
El proyecto de reparcelación será objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad, 

en los términos y con los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

Artículo 284.  Exenciones fiscales.
Las adjudicaciones de terrenos y las indemnizaciones sustitutorias a las que dé lugar la 

reparcelación gozarán, cuando se efectúen en favor de los propietarios o titulares de otros 
derechos comprendidos en la correspondiente unidad de actuación, de las exenciones y 
bonificaciones fiscales en los impuestos que graven, por cualquier concepto, los actos 
documentados y las transmisiones patrimoniales, previstas o autorizadas por la legislación 
general, autonómica y local.

Artículo 285.  Criterios para la reparcelación.
1. Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados y de las fincas resultantes se 

aplicarán, en defecto de los voluntariamente establecidos por unanimidad por los afectados 
por la reparcelación, los criterios previstos por la legislación estatal de suelo. Los criterios 
voluntariamente establecidos no podrán ser ni contrarios a la ley o a la ordenación 
urbanística aplicable ni lesivos de derechos de terceros o del interés público.

b) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la 
unidad de actuación con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de su situación, 
características, grado de urbanización y destino de las edificaciones.

c) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
un lugar próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

d) Cuando la cuantía del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance ni 
supere la necesaria para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas 
independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La 
adjudicación se producirá, en todo caso, en exceso cuando se trate de mantener la situación 
del propietario de la finca en la que existan construcciones compatibles con el planeamiento 
en ejecución.

e) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos 
existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer necesariamente para 
poder llevar a cabo la ejecución del planeamiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las singularidades 
que pueden tener los proyectos de reparcelación para realizar la equidistribución en 
actuaciones sobre el medio urbano.

Artículo 286.  Reparcelación económica.
1. La reparcelación podrá ser económica:
a) Cuando las circunstancias de edificación, construcción o de índole similar 

concurrentes en la unidad de actuación hagan impracticable o de muy difícil realización la 
reparcelación material en todo o en al menos el 20% de la superficie total de aquella.
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b) Cuando no concurran las circunstancias a las que se refiere la letra anterior, y lo 
acepten los propietarios que representen el 50% del aprovechamiento urbanístico atribuido a 
la unidad de actuación.

2. La reparcelación económica se limitará al establecimiento de las indemnizaciones 
sustitutorias con las rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos de las 
fincas iniciales y las adjudicaciones que procedan en favor de sus beneficiarios, incluido el 
ayuntamiento, así como, en el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, a la 
redistribución de los terrenos en los que no concurran las circunstancias justificativas de su 
carácter económico.

Artículo 287.  Aplicación supletoria de las normas expropiatorias.
Se aplicarán supletoriamente a la reparcelación las normas reguladoras de la 

expropiación forzosa.

Sección 3.ª Convenios urbanísticos

Artículo 288.  Concepto, principios, objeto y límites.
1. La Administración de la comunidad, los cabildos insulares y los municipios, así como 

sus organizaciones adscritas y dependientes, y las demás organizaciones por ellos creadas 
conforme a esta ley, podrán suscribir, conjunta o separadamente, y siempre en el ámbito de 
sus respectivas esferas de competencia, convenios con personas públicas o privadas, 
tengan estas o no la condición de propietarios de los terrenos, construcciones o 
edificaciones correspondientes, para la preparación de toda clase de actos y resoluciones en 
procedimientos instruidos en el ámbito de aplicación de esta ley, incluso antes de la 
iniciación formal de estos, así como también para la sustitución de aquellas resoluciones.

La habilitación a la que se refiere el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las 
efectuadas por disposiciones específicas de esta ley. El régimen establecido en este capítulo 
será aplicable a los convenios concluidos sobre la base de estas en todo lo que no las 
contradiga.

2. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios a que se refiere el 
apartado anterior se regirán por los principios de transparencia y publicidad.

Artículo 289.  Memoria justificativa.
Todo convenio deberá ir acompañado de una memoria justificativa donde se analice su 

necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, 
así como el resto de requisitos que establezca la legislación.

Artículo 290.  Contenido de los convenios.
1. En el marco de la legislación básica estatal sobre convenios, los convenios 

urbanísticos podrán contener todos los acuerdos, pactos, condiciones o compromisos a los 
que se obliguen las partes intervinientes que sean conformes con el ordenamiento jurídico y, 
en particular:

a) La determinación de las condiciones de gestión y ejecución del planeamiento territorial 
y urbanístico que se consideren convenientes.

b) En los convenios de ejecución privada, además, las determinaciones a las que se 
refiere el artículo 218 de esta ley.

c) Las posibles modificaciones del planeamiento que sea necesario realizar para facilitar 
su gestión y ejecución, sin que ello vincule a la potestad de planeamiento territorial y 
urbanístico.

d) El pago en metálico, o cualquier otra forma de cumplimiento cuando fuera posible, 
cuando no se pudiera entregar a la Administración las cesiones a las que está obligado el 
adjudicatario por cualquier concepto. El citado convenio vendrá acompañado de una 
valoración de los bienes.

e) La adaptación de la ordenación pormenorizada y de las condiciones de ejecución de 
actuaciones urbanísticas que resulten afectadas de manera sobrevenida por la implantación 
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de obras y servicios públicos de las administraciones públicas canarias, al amparo de lo 
previsto en los artículos 19 y 334 de esta ley, así como en las leyes sectoriales. Este 
convenio tendrá el efecto de modificar los instrumentos de ordenación y gestión afectados.

f) Las condiciones de terminación de la urbanización, incluyendo la regularización de 
cambios poco significativos en la ejecución material respecto a lo dispuesto en el 
planeamiento de ordenación pormenorizada o en los diferentes instrumentos de gestión, 
recogiendo todos los ajustes que sean necesarios para adaptarse a la realidad. Este 
convenio tendrá el efecto de modificar los diferentes instrumentos de ordenación y gestión 
afectados. En otro caso, habrá de tramitar la correspondiente modificación de los diferentes 
instrumentos cuando la regularización sea posible.

g) Las condiciones de conservación de la urbanización, cuando fuera procedente.
2. Los convenios para la financiación y cooperación en las actividades sobre el medio 

urbano se regirán por lo dispuesto en la legislación estatal de suelo y por la presente sección 
en cuanto a su procedimiento de aprobación, salvo que formen parte del procedimiento 
previsto en el capítulo I del título VI que regula dichas actuaciones.

Artículo 291.  Celebración y perfeccionamiento de los convenios.
1. Los convenios que deben acompañarse como documentación en el procedimiento 

para el establecimiento y adjudicación de los sistemas privados se aprobarán en dicho 
procedimiento con las garantías previstas en el mismo.

2. Cuando se apruebe fuera del caso previsto en el apartado anterior, una vez negociado 
y suscrito, el texto inicial de los convenios sustitutorios de resoluciones deberá someterse a 
información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias o en el 
Boletín Oficial de la Provincia, según proceda, y en, al menos, dos de los periódicos de 
mayor difusión en la isla, por un periodo mínimo de dos meses.

3. Cuando la negociación de un convenio coincida con la tramitación del procedimiento 
de aprobación de un instrumento de ordenación o de ejecución de este con el que guarde 
directa relación, deberá incluirse el texto íntegro del convenio en la documentación sometida 
a la información pública propia de dicho procedimiento.

4. Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el convenio deberá, a la 
vista de las alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que 
se dará vista a la persona o las personas que hubieran negociado y suscrito el texto inicial 
para su aceptación, la formulación de reparos o, en su caso, renuncia.

Artículo 292.  Competencia para la aprobación de los convenios.
1. Los convenios preparatorios de la modificación del planeamiento territorial y 

urbanístico deberán ser aprobados por el mismo órgano que tenga que realizar la 
modificación del planeamiento.

2. El resto de convenios serán aprobados:
a) Por el Consejo de Gobierno, previo informe del departamento con competencias en 

materia de ordenación del territorio, cuando hayan sido suscritos inicialmente por cualquiera 
de los órganos de la comunidad, con excepción de la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural.

b) Por el Consejo Rector de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, cuando 
hayan sido suscritos inicialmente por el director ejecutivo de esta.

c) Por el pleno del cabildo insular y del ayuntamiento, cuando se hayan suscrito 
inicialmente en nombre o representación del cabildo y del municipio, respectivamente.

d) Por el máximo órgano colegiado de la organización pública de que se trate, cuando 
hayan sido suscritos inicialmente en nombre de la misma.

3. Los convenios se entenderán aprobados una vez hayan transcurrido tres meses 
desde que hubiera finalizado el plazo de información pública sin que hubiera recaído 
resolución expresa.

El convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la 
aprobación del texto definitivo, a la persona o personas interesadas, privadas o públicas. 
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Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a 
aquel.

4. Los convenios se perfeccionan y obligan desde su firma, en su caso tras la aprobación 
de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado anterior. En caso de aprobación 
por silencio administrativo, el texto definitivo del convenio surtirá plenos efectos desde el 
transcurso del plazo indicado, sin perjuicio del deber de firma que recae sobre el 
representante legal de la Administración.

5. El plazo de vigencia de los convenios será el necesario para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 293.  Publicidad de los convenios: registro centralizado de convenios urbanísticos.
1. En las consejerías competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, 

medioambiente y conservación de la naturaleza existirá un registro centralizado de todos los 
convenios urbanísticos que celebren las diferentes administraciones públicas canarias o sus 
entes instrumentales.

Todas las administraciones públicas deberán comunicar al citado registro el acuerdo 
aprobatorio de los mismos y su texto definitivo.

2. El ejemplar custodiado en los archivos a que se refiere el apartado anterior dará fe, a 
todos los efectos legales, del contenido de los convenios.

3. Independientemente de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, las diferentes 
administraciones harán públicos los citados convenios en sus respectivos portales 
electrónicos.

4. Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar los registros y los archivos a los que se 
refiere este artículo, así como a obtener, abonando el precio del servicio, certificaciones y 
copias de las anotaciones practicadas y de los documentos que se custodian en los mismos.

Artículo 294.  Alcance y límites de los convenios.
1. Los convenios regulados en este capítulo tendrán a todos los efectos carácter jurídico-

administrativo, sin perjuicio de los acuerdos jurídico-privados que contengan.
2. De conformidad con la legislación estatal, las estipulaciones de los convenios que 

impongan a los propietarios obligaciones o prestaciones adicionales, o más gravosas, que 
las previstas en la legislación serán nulas de pleno derecho. Asimismo, los convenios serán 
inválidos en los supuestos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común 
y de contratación pública.

Sección 4.ª Instrumentos para la ejecución material del planeamiento

Artículo 295.  Proyectos de urbanización y de ejecución de sistemas.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuyo objeto consiste en 

posibilitar la ejecución material de las determinaciones de los planes, en materia de 
infraestructuras, mobiliario, ajardinamiento y demás servicios urbanísticos.

2. Los proyectos de ejecución de sistemas son igualmente proyectos de obra, 
normalmente de edificación, que tienen por objeto la ejecución de los sistemas generales, 
desarrollando en tal sentido las determinaciones de los planes especiales que ordenen y 
definan aquellos o las de los planes generales cuando estos determinen expresamente, por 
las características de los sistemas generales afectados, su directa ejecución mediante 
proyecto.

3. Los proyectos de urbanización y de ejecución de sistemas:
a) No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la 

edificación, debiendo cumplir las previsiones que para ellos establezcan los 
correspondientes instrumentos de planeamiento urbanístico y, en su caso, las normas e 
instrucciones técnicas del planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales de 
edificación y urbanización.

b) Deberán detallar y programar las obras que comprendan con la precisión necesaria 
para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto.
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c) No podrán modificar las determinaciones del planeamiento que ejecutan, sin perjuicio 
de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras, 
salvo que se dé la situación prevista en el artículo 290.1 e) de esta ley.

4. Podrán ser formulados por cualquier persona pública o privada. Su tramitación y 
aprobación corresponderá al ayuntamiento, de acuerdo con alguna de las siguientes formas:

a) Como documento del procedimiento a seguir para el establecimiento y adjudicación de 
un sistema privado de ejecución.

b) Siguiendo el procedimiento establecido para el otorgamiento de las licencias 
municipales de obras en el resto de casos.

5. La documentación de los proyectos estará integrada por una memoria descriptiva de 
las características de las obras, plano de situación, planos de proyecto y de detalle, 
mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de condiciones de las obras.

6. Las determinaciones de este artículo serán de aplicación también a la ejecución de 
dotaciones o equipamientos públicos cuando sea procedente.

Sección 5.ª Patrimonio público de suelo

Artículo 296.  Constitución y gestión.
1. Las administraciones públicas canarias deberán constituir sus respectivos patrimonios 

públicos de suelo con la finalidad de crear reservas de suelo para actuaciones públicas de 
carácter urbanístico, residencial o ambiental y de facilitar la ejecución del planeamiento.

La percepción de transferencias o subvenciones con cargo a los presupuestos de la 
comunidad autónoma por el expresado concepto de gestión del planeamiento requerirá la 
acreditación por la administración destinataria o interesada del cumplimiento de la obligación 
de constituir el patrimonio público de suelo.

2. Las administraciones titulares del patrimonio público de suelo deberán llevar un 
registro de explotación, comprensivo, en los términos que se precisen reglamentariamente, 
de los bienes integrantes y depósitos en metálico, las enajenaciones de bienes y el destino 
final de estos.

La liquidación de la gestión anual de la explotación se acompañará de las cuentas de la 
ejecución de los correspondientes presupuestos anuales y será objeto de control por el 
departamento con competencia en materia de administración local y por la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en los términos establecidos en la legislación reguladora de esta 
última.

Artículo 297.  Bienes integrantes.
El patrimonio público de suelo constituye un patrimonio separado integrado por los 

siguientes bienes y derechos:
a) Los bienes patrimoniales de la Administración adscritos expresamente a tal destino.
b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones obtenidas en virtud de las cesiones 

correspondientes a la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico, 
así como las adquisiciones de bienes o dinero por razón de la gestión urbanística, incluso 
mediante convenio urbanístico.

c) Los ingresos percibidos en concepto de canon por actuaciones en suelo rústico.
d) Los terrenos y las edificaciones o construcciones adquiridos, en virtud de cualquier 

título y, en especial, mediante expropiación, por la administración titular con el fin de su 
incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y los que lo sean como consecuencia 
del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

e) Cesiones en especie o en metálico derivadas de deberes u obligaciones, legales o 
voluntarias, asumidas en convenios o concursos públicos.

f) Los ingresos obtenidos mediante enajenación de terrenos incluidos en el patrimonio 
público de suelo.
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Artículo 298.  Reservas de terreno.
1. El planeamiento podrá establecer, en cualquier clase de suelo, reservas de terreno de 

posible adquisición para la constitución o ampliación por la administración correspondiente 
de su patrimonio público de suelo.

2. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terreno con la finalidad 
expresada en el apartado 1 comporta:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de 
expropiación forzosa por un tiempo máximo de cuatro años, prorrogable una sola vez por 
otros dos años. La prórroga deberá fundarse en causa justificada y acordarse, de oficio o a 
instancia de parte, previa información pública y audiencia de los propietarios afectados por 
plazo común de veinte días. La eficacia de la prórroga requerirá su comunicación a la 
Administración de la comunidad o el cabildo insular competente y la publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias o, en su caso, en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos 
de tanteo y retracto previstos en esta ley en favor de la Administración correspondiente.

3. Los plazos de vigencia de la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, y de su eventual prórroga, cuando se trate de suelo urbano, serán la mitad de los 
expresados en el apartado anterior.

Artículo 299.  Destino de los bienes.
1. Los bienes integrantes del patrimonio público de suelo, una vez incorporados al 

proceso urbanizador o edificatorio, se destinarán, atendiendo a la propia naturaleza del bien, 
a la construcción de viviendas protegidas.

2. Igualmente, esos bienes podrán ser destinados, de acuerdo con lo que dispongan los 
instrumentos de ordenación urbanística, a otros usos de interés social, entre los cuales 
están:

a) Actuaciones integradas o aisladas de renovación urbana y de rehabilitación 
edificatoria de iniciativa pública.

b) Conservación o mejora del medioambiente y de espacios naturales.
c) Conservación o mejora del patrimonio histórico.
d) Protección del litoral.
e) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas generales y equipamientos públicos.
f) Conservación, administración y ampliación de dichos patrimonios, siempre que solo se 

financien gastos de capital y no se infrinja la legislación aplicable.
g) La propia planificación y gestión territoriales y urbanísticas, en especial al pago en 

especie, mediante permuta, de suelo destinado a sistemas generales.
h) Actuaciones en áreas sujetas a renovación, rehabilitación o sustitución de plazas 

alojativas turísticas.
i) Ejecutar acciones para corregir las situaciones incluidas en los catálogos de impacto.
j) Cualquier otra actividad de interés social, incluida la de carácter socioeconómico 

inherente al carácter integrado de operaciones de regeneración urbana.
3. Cuando el uso de los bienes a los que se refiere este artículo sea residencial, se 

destinarán prioritariamente a la construcción de viviendas protegidas. Excepcionalmente, 
previo acuerdo de la administración titular del patrimonio, que habrá de notificarse 
fehacientemente al Instituto Canario de la Vivienda en el plazo de quince días a partir de la 
fecha de su formulación, mediante certificación municipal en la que se declare expresamente 
que están cubiertas las necesidades de vivienda protegida en su territorio competencial y, en 
consecuencia, el carácter innecesario de dicho destino, o también cuando por sus 
condiciones se entienda no aptos para este fin, previo informe favorable del Instituto Canario 
de la Vivienda, esos bienes podrán ser destinados alternativamente a cualquiera de los 
restantes fines previstos en el apartado anterior.

4. En particular, y de modo excepcional, los bienes de los patrimonios públicos de suelo 
municipales podrán ser destinados al pago de la deuda comercial y financiera en los 
términos y condiciones establecidas por la legislación estatal de suelo.
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Artículo 300.  Enajenación de los bienes.
1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos de adjudicación previstos en 

la legislación reguladora de los contratos del sector público, dando prioridad a las 
adquisiciones destinadas a cubrir necesidades de usos dotacionales, educativos o sanitarios 
cuando los permita la regulación de los instrumentos urbanísticos. El precio a satisfacer por 
el adjudicatario no podrá ser nunca inferior al que corresponda, por aplicación de los criterios 
establecidos en la legislación general sobre régimen de suelo y valoraciones, al 
aprovechamiento urbanístico que tenga ya atribuido el terreno. Cuando los procedimientos 
que requiere el presente apartado queden desiertos, la administración actuante podrá 
enajenar directamente los bienes, dentro del año siguiente, con sujeción a los pliegos de 
base que se establecieron para los procedimientos de adjudicación.

b) Cedidos gratuitamente, por precio fijado o mediante cualquier otra contraprestación, 
cuando tengan por finalidad el fomento o promoción de viviendas protegidas, la realización 
de programas de conservación, de mejora medioambiental o la ejecución y en su caso 
gestión de otros usos previstos en el planeamiento. La cesión se efectuará mediante el 
oportuno convenio y se podrá llevar a cabo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1. Administraciones públicas territoriales.
2. Entidades de derecho público dependientes o adscritas a dichas administraciones 

públicas territoriales.
3. Sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación directa o indirecta de 

entidades a las que se refieren los dos apartados anteriores sea superior al 50%, siempre 
que su objeto social incluya la finalidad que justifica la cesión del suelo.

4. Fundaciones con una aportación mayoritaria directa o indirecta superior al 50% de las 
entidades incluidas en los subapartados 1, 2 y 3 anteriores.

El convenio referido deberá incluir expresamente que los beneficios que pudieran 
derivarse para la entidad cesionaria, como consecuencia del mismo, habrán de destinarse a 
los fines establecidos en la ley para el patrimonio público de suelo.

c) Permutados directamente por viviendas privadas para su destino a alquiler social 
como vivienda protegida.

d) Permutados directamente o cedidos en uso a entidades religiosas o benéfico-sociales 
oficialmente reconocidas, cuando su destino sea sociosanitario, educativo o de culto.

2. La enajenación a la que se refiere la letra a) del apartado anterior, cuando se efectúe a 
favor de cualquier persona o entidad no incluidas en la letra b) del apartado anterior, se 
deberá efectuar mediante concurso público a precio tasado cuando el bien se destine a 
vivienda protegida.

Lo dispuesto en la letra b) del apartado anterior será también de aplicación cuando el 
objeto de la cesión sean viviendas protegidas o sus anexos que no resulten incluidos en el 
concepto del patrimonio público de suelo. No obstante lo señalado en la letra b) del apartado 
anterior, los bienes del patrimonio público de suelo destinados a la construcción de viviendas 
protegidas de promoción pública serán cedidos gratuitamente a la Administración u 
organismo competente para realizar dicha promoción pública.

3. La permuta a que se refiere la letra c) del apartado 1 podrá realizarse tras la selección 
de las viviendas que se van permutar mediante procedimiento de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con la legislación de patrimonio.

Sección 6.ª Derechos de tanteo y retracto sobre suelo y edificaciones

Artículo 301.  Régimen de los derechos de tanteo y retracto.
1. Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística 

podrán delimitar ámbitos dentro de los cuales las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles, sean terrenos o edificaciones, estén sujetas al derecho de tanteo y retracto por la 
Administración pública, que podrá ejercerlos, en todo caso, en el ámbito de los espacios 
naturales protegidos, excepto en las zonas de uso tradicional, general y especial de los 
parques rurales.
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2. Al delimitar tales ámbitos, el planeamiento establecerá expresamente la finalidad a la 
que deben destinarse las eventuales adquisiciones, que habrán de ser:

a) Ejecución de actuaciones públicas de relevante interés económico o social.
b) Realización de programas públicos de protección ambiental, reforestación o de 

desarrollo agrícola de carácter demostrativo o experimental.
3. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo será de tres meses desde la 

notificación por el titular del predio a la Administración y de un año en caso de retracto.

TÍTULO VI
Actuaciones sobre el medio urbano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Clases y personas implicadas

Artículo 302.  Clases de actuaciones.
Las actuaciones sobre el medio urbano podrán consistir en: a) rehabilitación edificatoria; 

b) reforma o renovación urbana; y c) actuaciones de dotación.

Artículo 303.  Clases de iniciativa y personas promotoras.
1. Las iniciativas para la delimitación u ordenación, según proceda, de las actuaciones 

sobre el medio urbano podrán ser públicas o privadas.
2. El planeamiento podrá establecer la naturaleza pública o privada de dichas iniciativas. 

Si no se establece previsión al respecto, se entiende que es posible indistintamente 
cualquiera de ellas.

3. Las iniciativas públicas serán promovidas por las administraciones públicas y sus 
entes instrumentales.

4. Las iniciativas privadas serán promovidas por los propietarios tal y como son definidos 
por la legislación estatal.

5. Cuando los propietarios deseen participar activamente en la gestión, deberán 
constituirse en asociación administrativa de propietarios. Se exceptúa este requisito cuando 
afecte a un propietario único.

Artículo 304.  Personas obligadas.
Estarán obligados a realizar las obras comprendidas en una actuación sobre el medio 

urbano, según corresponda, los propietarios o titulares de derechos de uso otorgados por los 
mismos, las comunidades de propietarios o sus agrupaciones, las cooperativas de viviendas 
o las administraciones públicas.

Sección 2.ª Requisitos previos

Artículo 305.  Memoria de viabilidad económica.
La delimitación y ordenación de las actuaciones sobre el medio urbano exigirán, con 

carácter previo, la presentación por el promotor de dicha actuación de una memoria que 
asegure su viabilidad económica, con el contenido previsto en la legislación estatal.

Artículo 306.  Cobertura urbanística.
1. Las actuaciones sobre medio urbano podrán estar delimitadas y ordenadas por 

cualquiera de los instrumentos urbanísticos previstos en la presente ley.
2. Asimismo, podrán ser delimitadas y ordenadas por los programas de actuación sobre 

medio urbano regulados en el artículo siguiente.
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3. Las actuaciones podrán ser continuas, discontinuas o aisladas.

Artículo 307.  Delimitación y ordenación por programas de actuación sobre el medio urbano.
1. Los programas de actuación sobre el medio urbano (PAMU) podrán delimitar y ordenar 

las actuaciones sobre el medio urbano, así como modificar las previstas en otros 
instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. Los programas de actuación sobre el medio urbano se tramitarán y aprobarán por el 
procedimiento previsto para las ordenanzas municipales.

3. Los programas vendrán acompañados de la memoria de viabilidad económica y la 
delimitación gráfica del ámbito de actuación. Podrán ser propuestos por cualquiera de los 
sujetos legitimados para intervenir en estas actuaciones.

Sección 3.ª Adjudicación y gestión de las actuaciones

Artículo 308.  Adjudicación de las actuaciones sobre el medio urbano.
1. Cuando la iniciativa sea pública y la Administración no se hubiera reservado su 

ejecución directamente, deberá publicarse concurso para la adjudicación del sistema y de las 
obras.

2. Cuando la iniciativa sea privada, se adjudicarán el sistema y las obras a su promotor.
3. El promotor de la iniciativa deberá presentar:
a) Referencia a la ordenación del ámbito.
b) Propuesta de reparcelación para realizar la equidistribución cuando fuera necesaria. 

Se entiende por tal la distribución entre todos los afectados de los costes derivados de la 
ejecución de la correspondiente actuación y de los beneficios imputables a la misma, 
incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que permitan generar algún tipo de 
ingreso vinculado a la operación.

La equidistribución tomará como base las cuotas de participación que correspondan a 
cada uno de los propietarios en la comunidad de propietarios o en la agrupación de 
comunidades de propietarios, en las cooperativas de viviendas que pudieran constituirse al 
efecto, así como la participación que, en su caso, corresponda, de conformidad con el 
acuerdo al que se haya llegado, a las empresas, entidades o sociedades que vayan a 
intervenir en la operación para retribuir su actuación.

c) Cuando fuera procedente, el plan de realojo temporal y definitivo, cumpliendo con los 
requisitos exigidos por la legislación estatal de suelo y el artículo 310 de la presente ley.

d) Convenios urbanísticos que correspondan para facilitar la gestión. No obstante, estos 
documentos se podrán presentar separadamente con posterioridad.

e) Propuesta para la gestión de la actuación.
f) Cualquier otro que el promotor considere conveniente en orden a facilitar la gestión.
4. Presentada la propuesta, si esta no estuviera completa, se otorgará un plazo de 

subsanación de quince días.
5. Una vez aportada la propuesta o, en su caso, la subsanación de la misma, será 

aprobada por el alcalde, previo el informe técnico y jurídico correspondiente.
6. Se abrirá un periodo de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia por un 

plazo de dos meses y se notificará a todos aquellos interesados que no hubieran suscrito la 
iniciativa por igual plazo.

7. Con carácter previo a la adjudicación, el alcalde o la junta de gobierno local en los 
municipios de gran población, según corresponda, aprobarán los instrumentos cuya 
competencia tengan atribuida.

8. A la vista del resultado de la información pública y la audiencia, el pleno de la 
corporación, previo informe técnico y jurídico, adjudicará el sistema, produciéndose los 
efectos establecidos en la legislación estatal del suelo. En el mismo acuerdo, la 
Administración determinará la forma de gestión de dicha actuación.

9. El plazo para la aprobación del presente procedimiento será de tres meses desde que 
hubiera finalizado el plazo de información pública. En caso de que no hubiera recaído 
resolución expresa, se entenderá aprobado por silencio administrativo.
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10. El programa será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica del ayuntamiento.

Artículo 309.  Elección del modo de gestión.
1. El municipio podrá elegir para el desarrollo de las actuaciones sobre el medio urbano 

cualquiera de los sistemas de ejecución regulados en esta ley, en la legislación de régimen 
jurídico, de contratación de las administraciones públicas o de régimen local, que sean 
adecuados a las características de la actuación.

2. Salvo que el plan determine la forma de gestión, el promotor, público o privado, 
propondrá la forma de gestión que considere más adecuada para la realización de la 
actuación sobre el medio urbano de que se trate. El municipio, al resolver el procedimiento 
de adjudicación de la iniciativa, determinará la forma de gestión que estime oportuna, sin 
quedar vinculada por la propuesta formulada.

3. Para realizar las actuaciones sobre el medio urbano, el adjudicatario del sistema 
tendrá las facultades reconocidas a los sujetos legitimados para participar en estas 
actuaciones por la legislación estatal del suelo.

Artículo 310.  Derechos de realojo y retorno.
1. Los derechos de realojo y retorno se ejercerán de conformidad con lo previsto en la 

presente ley y en la legislación estatal de suelo.
2. En el procedimiento para la adjudicación de la actuación sobre el medio urbano, 

cuando fuera necesario, deberá ir acompañada de una propuesta de realojo o retorno. A tal 
efecto, la Administración deberá garantizar que la propuesta contempla a todos los 
ocupantes legales que tengan derecho.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 308, apartado 6, los ocupantes legales 
que ostenten los derechos a que se refiere este artículo deberán ser notificados por un plazo 
de dos meses, sin perjuicio de la realización del trámite de información pública, al objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos legales para ser reconocidos como tales o 
renunciar al mismo.

4. De conformidad con la legislación estatal del suelo, la falta de contestación de los 
interesados no paralizará el procedimiento. Asimismo, es posible reconocer el derecho con 
posterioridad al acuerdo por el que se adjudica el sistema.

5. El ejercicio del derecho al que se refiere el presente artículo se realizará en las 
condiciones establecidas en el plan aprobado por la Administración cuando adjudique el 
sistema.

Artículo 311.  Convenios para financiar la actuación y de cooperación.
1. Para favorecer la realización de las actuaciones sobre el medio urbano se podrán 

suscribir los convenios urbanísticos que sean necesarios, incluyendo aquellos que faciliten 
su financiación, así como beneficiarse de la cooperación económica de las diferentes 
administraciones públicas.

2. La delimitación de las actuaciones sobre el medio urbano deberá tener en cuenta, 
especialmente, los requisitos establecidos en la legislación para acceder a la financiación de 
los correspondientes planes de las diferentes administraciones públicas, lo que deberá ser 
objeto de atención particular por la administración municipal. Cuando el municipio considere 
que una propuesta podría mejorarse para acceder a los citados fondos, lo pondrá en 
conocimiento del promotor al objeto de que sea subsanada.

Artículo 312.  Adjudicación de obras sobre el medio urbano.
1. Cuando la iniciativa para el desarrollo de una actuación sobre el medio urbano sea 

privada, la ejecución de las obras se atribuirá al promotor, que podrá realizarlas por sí mismo 
o contratarlas con terceros.

2. Cuando la iniciativa sea pública, la Administración decidirá si las obras las ejecuta de 
forma directa o indirecta, de conformidad con la legislación estatal del suelo.
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3. Cuando la gestión sea indirecta, los propietarios afectados, organizados como 
asociación administrativa de propietarios, podrán también participar en los concursos 
convocados al efecto por la Administración.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas

Artículo 313.  Deberes del adjudicatario de las actuaciones.
Las actuaciones sobre el medio urbano de reforma o renovación reguladas en el 

presente título, cualquiera que sea su promotor y el título por el cual participa en ellas, 
comportarán los deberes previstos en esta ley y en la legislación estatal de suelo previstas 
para las mismas.

Artículo 314.  Modulaciones del deber de entrega y formas alternativas de cumplimiento.
El deber de cesión se podrá sustituir por las formas previstas para las actuaciones de 

dotación en el artículo 54, apartados 4 y 5, salvo que pueda cumplirse con suelo destinado a 
vivienda protegida.

Artículo 315.  Modalidades de las actuaciones de dotación.
Las actuaciones de dotación definidas en la legislación estatal del suelo podrán adoptar 

las siguientes modalidades:
a) Las de iniciativa pública tendrán por objeto cubrir un déficit dotacional en el ámbito 

delimitado para realizar esta actuación.
b) Las de iniciativa privada tendrán por objeto compensar a la Administración por un 

aumento de edificabilidad, densidad o nuevos usos más lucrativos que se implanten en el 
ámbito delimitado para la misma.

Artículo 316.  Derechos y deberes.
Las actuaciones de dotación comportarán los derechos y los deberes legales previstos 

en la presente ley y en la legislación estatal de suelo.

CAPÍTULO III
Actuaciones sobre asentamientos y zonas con alto grado de degradación o 

infravivienda

Artículo 317.  Actuaciones sobre asentamientos.
En las actuaciones sobre núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural, 

el planeamiento urbanístico modulará el cumplimiento de los deberes previstos en esta ley y 
en la legislación estatal del suelo a fin de conseguir una ordenación adecuada a dicho 
espacio.

Artículo 318.  Exención de deberes en zonas con alto grado de degradación e infravivienda.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico previstos en la presente ley podrán eximir 

del cumplimiento de los deberes de entregas de suelo en zonas con alto grado de 
degradación e infravivienda en las condiciones previstas en la legislación estatal del suelo.
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TÍTULO VII
Expropiación forzosa

Artículo 319.  Supuestos expropiatorios.
1. La expropiación forzosa por razones urbanísticas procede en los siguientes supuestos 

de utilidad pública:
a) Para la vinculación de los terrenos, por su calificación urbanística, al dominio público 

de uso o servicio públicos, siempre que deban ser adquiridos forzosamente por la 
administración actuante, bien por no ser objeto del deber legal de cesión obligatoria y 
gratuita, bien por existir, en todo caso, necesidad urgente de anticipar su adquisición.

A los efectos de la expropiación, se considerarán incluidos en estos terrenos los 
colindantes que fueran imprescindibles para realizar las obras o establecer los servicios 
públicos previstos en el planeamiento, en particular la conexión con las redes generales, o 
que resulten especialmente beneficiados por tales obras o servicios.

b) Para la constitución o dotación del patrimonio público de suelo.
c) Por la declaración, definitiva en vía administrativa, del incumplimiento de los deberes 

legales urbanísticos del propietario, cuando la declaración esté motivada por:
1.º) Inobservancia de los plazos fijados para la formulación del planeamiento o la 

ejecución total de este o de alguna de las fases en que aquella haya quedado dividida.
2.º) La inobservancia de los deberes de conservación y mantenimiento de los inmuebles 

legalmente exigibles.
d) Por la inadecuación de los inmuebles a las condiciones mínimas de salubridad y 

habitabilidad legalmente establecidas.
e) Por la declaración o catalogación administrativas formales, conforme a la legislación 

urbanística o la sectorial aplicable, del valor cultural, histórico-artístico o medioambiental de 
terrenos o edificios que los haga merecedores de su preservación o especial protección.

f) Para la obtención de terrenos destinados en el planeamiento a la construcción de 
viviendas protegidas, así como a usos declarados de interés social.

2. La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en los supuestos 
previstos en las letras a) y f) y la aprobación del catálogo o de la medida de preservación o 
protección en los contemplados en la letra e) del apartado anterior, así como de la relación y 
descripción concretas e individualizadas, con indicación de los titulares de los bienes y 
derechos objeto de expropiación en todos los casos restantes incluidos en dicho apartado, 
determinan la declaración de la necesidad de ocupación y el inicio de los correspondientes 
expedientes expropiatorios.

Artículo 320.  Ocupación: requisitos en caso de urgencia.
1. Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados se realizará en la forma prescrita por esta ley.
2. Cuando se siga el procedimiento de tasación individualizada, la declaración de 

urgencia en la ocupación en la legislación general de expropiación forzosa deberá 
acompañarse de memoria justificativa de las razones particulares que motiven la urgencia.

3. El acta de ocupación y el acta de pago del importe del justiprecio fijado por la 
Administración en la aprobación definitiva del proyecto, o, en su caso, el resguardo del 
correspondiente depósito, serán título bastante para la inscripción de los bienes objeto de la 
expropiación en el Registro de la Propiedad, a favor del expropiante o del beneficiario de la 
expropiación.

Artículo 321.  Fijación definitiva en vía administrativa del justiprecio.
En caso de discrepancia de las personas propietarias y restantes titulares de derechos 

con la hoja de aprecio formulada por la administración expropiante, la fijación definitiva en 
vía administrativa del justo precio corresponderá a la Comisión de Valoraciones de Canarias.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1108 –



Artículo 322.  Mutuo acuerdo.
1. Durante la tramitación del procedimiento expropiatorio y antes del acto por el que se 

fije definitivamente en vía administrativa el justo precio, la administración actuante y los 
titulares de los bienes y los derechos objeto de aquel procedimiento podrán determinar dicho 
justo precio por mutuo acuerdo, de conformidad con la legislación general aplicable.

2. El pago del justiprecio de los bienes y derechos expropiados podrá efectuarse, previo 
acuerdo con los afectados, mediante adjudicación de parcelas resultantes de la propia 
actuación o de cualquier otra de la que sea titular la administración actuante o, en su caso, 
de determinado aprovechamiento en unas u otras, estableciendo en cada caso las 
obligaciones referentes al abono de costes de urbanización correspondientes.

3. En el caso de las actuaciones sobre el medio urbano, el pago en especie podrá 
realizarse sin consentimiento del expropiado, de igual modo que la liberación de 
expropiación tendrá carácter ordinario, de acuerdo y en las condiciones señaladas por la 
legislación estatal del suelo.

Artículo 323.  Inactividad administrativa en la expropiación.
1. Transcurridos cuatro años desde la publicación del planeamiento que legitime la 

expropiación, por precisar la actuación con suficiente grado de detalle para permitir su 
ejecución, sin que se hubiera iniciado el correspondiente expediente, el titular de los bienes o 
derechos o sus causahabientes podrán advertir de esta demora a la administración 
competente para la ejecución del plan.

2. Transcurridos dos meses desde la formulación de la advertencia prevista en el 
apartado anterior sin que se le hubiera notificado por la administración competente la hoja de 
aprecio, el titular de los bienes o derechos o sus causahabientes podrán formular esta a 
dicha administración, determinando su presentación la iniciación del expediente de 
justiprecio por ministerio de la ley y, de no ser aceptada dentro del mes siguiente, dirigirse 
directamente a la Comisión de Valoraciones de Canarias, que fijará el justiprecio.

3. La Comisión de Valoraciones de Canarias deberá resolver en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin que hubiere recaído resolución expresa el interesado podrá 
entender desestimada su solicitud. Igualmente, desde la solicitud, el beneficiario de la 
expropiación quedará subrogado, en todo caso, en el pago de los tributos que graven la 
titularidad del suelo expropiado.

TÍTULO VIII
Intervención administrativa en garantía de la legalidad ambiental, territorial y 

urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 324.  Alcance y principios.
1. La intervención administrativa en garantía de la legalidad urbanística está constituida 

por el conjunto de potestades administrativas atribuidas por la presente ley cuyo objeto es 
controlar la legalidad de las actuaciones de construcción, transformación y uso del suelo, 
vuelo y subsuelo, antes, durante y con posterioridad a su realización y, en caso de 
contravención, operar, en régimen de autotutela, el restablecimiento de la legalidad 
vulnerada, la revisión de los actos habilitantes y, en su caso, la sanción y exigencia de 
responsabilidad de los infractores.

Las potestades referenciadas en el párrafo anterior son de ejercicio inexcusable y 
estarán regidas por los principios de legalidad, proporcionalidad y menor intervención.

2. Se entiende por legalidad urbanística, a los efectos de las potestades de intervención, 
de restablecimiento y sancionadoras previstas en esta ley, el bloque normativo constituido 
por la legislación ambiental, territorial y urbanística, sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo, los instrumentos de ordenación ambiental, territorial y urbanística y las 
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ordenanzas locales que regulan la construcción, transformación y uso del suelo, vuelo y 
subsuelo.

Artículo 325.  Competencia y colaboración.
1. Las potestades de intervención previstas en el presente título son competencia de los 

ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias que en materia de inspección y 
sancionadora se atribuyen a los cabildos insulares y a la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural.

2. Además del deber de asistencia conferido a la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, los ayuntamientos que no dispongan de medios técnicos, jurídicos o 
materiales suficientes para el ejercicio eficaz de las potestades a que se refiere el artículo 
anterior podrán recabar la asistencia del correspondiente cabildo insular para el ejercicio de 
sus competencias, que se instrumentalizará a través del oportuno convenio. Para acciones 
concretas, se podrá recabar igualmente el auxilio del cabildo insular, que deberá prestarlo en 
el plazo de un mes o, en su defecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma, en los 
términos establecidos en la legislación de régimen local.

3. Las entidades públicas, en general, y los particulares tienen el deber de colaborar en 
el desarrollo de las funciones de control que esta ley atribuye a las administraciones con 
competencias en materia de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística.

Artículo 326.  De la inspección urbanística.
1. La inspección urbanística es la potestad instrumental para el correcto y eficaz ejercicio 

de la intervención administrativa en garantía de la legalidad urbanística y se concreta en las 
distintas atribuciones de asesoramiento, orientación e información a la ciudadanía, así como 
de comprobación e inspección de los terrenos, actuaciones constructivas, actividades y usos 
a fin de verificar el cumplimiento de la legalidad urbanística.

2. La función inspectora corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
los ayuntamientos, los cabildos insulares, la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural y a las demás administraciones que la tengan atribuida específicamente en su 
ámbito sectorial, y será ejercida, bajo la superior autoridad y dirección del órgano de 
gobierno que corresponda, por el personal al que se atribuya este cometido dentro de cada 
administración.

3. La inspección de las distintas administraciones podrá solicitar de las restantes la 
colaboración necesaria para el correcto y eficaz ejercicio de sus atribuciones y, en particular, 
el suministro de cuantos datos, antecedentes e informes fueran necesarios para ello.

Las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
colaborarán con la función inspectora, prestando su auxilio cuando se les solicite o 
denunciando los hechos que pudieran incurrir en cualquier tipo de infracción.

4. El personal adscrito a la inspección urbanística tendrá la consideración de agente de 
la autoridad y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta información, 
documentación y ayuda material se necesite para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Este personal está facultado para requerir y examinar toda clase de documentos 
relativos al planeamiento, comprobar la adecuación de los actos de edificación y uso del 
suelo a la normativa urbanística y territorial aplicable y obtener la información necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones. En su actuación deberá facilitársele libre acceso a las 
fincas, edificaciones o locales donde se realicen las obras o usos que se pretendan 
inspeccionar, salvo las que requieran, por disposición legal, de autorización judicial o 
consentimiento expreso del interesado.

5. Cuando se estime necesario dejar constancia de cualquier actuación urbanística que 
se repute ilegal, la inspección levantará la correspondiente acta, que contendrá los datos 
identificativos del inspector, de todas las personas intervinientes, sean propietarios, 
promotores, constructores, técnicos o responsables del uso o actividad, y describirá los 
elementos esenciales de la actuación, además de las manifestaciones vertidas al respecto 
por los interesados.

6. Las actas e informes de la inspección urbanística tendrán la condición de documento 
público, presumiéndose, salvo prueba en contrario, la veracidad de aquellas circunstancias 
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de mero hecho que en los mismos se declaren constatadas, siempre que hayan sido 
verificadas, de forma personal, inmediata y sobre el terreno, por el inspector actuante, cuya 
identificación deberá figurar en todo caso en el propio documento.

Artículo 327.  De la legitimación para el ejercicio de acciones en defensa de la legalidad 
urbanística.

1. Además de quienes resulten legitimados con arreglo a la legislación de procedimiento 
administrativo común y a la ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, será pública la 
acción para exigir la observancia de la legalidad urbanística por la Administración, en los 
términos previstos en el presente artículo.

2. La acción pública prevista en el apartado anterior podrá instrumentalizarse, en vía 
administrativa, por quienes ostenten capacidad de obrar ante la Administración y a través de 
los siguientes mecanismos:

a) La petición de incoación de oficio del procedimiento sancionador, para el 
restablecimiento de la legalidad urbanística y para la adopción de órdenes de ejecución.

b) La solicitud de revisión de actos y convenios urbanísticos incursos en nulidad de pleno 
derecho, en los términos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común.

c) La interposición de recursos administrativos frente a actos u omisiones administrativas 
impugnables en dicha vía, dentro de los plazos establecidos en la legislación de 
procedimiento administrativo común, si el acto ha sido publicado o notificado al recurrente, o 
dentro de los plazos establecidos para el restablecimiento de la legalidad urbanística, en otro 
caso.

3. Las pretensiones, ante la Administración, de reconocimiento, satisfacción o 
restablecimiento de situaciones jurídicas individualizadas que se consideren vulneradas o 
afectadas por actuaciones administrativas reguladas por la presente ley solo podrán ser 
ejercitadas por los titulares de aquellas, sin perjuicio de su eventual reconocimiento de oficio 
por la Administración.

4. El ejercicio del derecho o deber de denuncia, ante la Administración, de hechos 
concernientes al cumplimiento de la legalidad urbanística se regirá por lo dispuesto en la 
legislación de procedimiento administrativo común.

5. La acción popular en asuntos medioambientales se regirá, en todo caso, por lo 
dispuesto en la legislación estatal aplicable.

Artículo 328.  Cédula urbanística.
1. Los ayuntamientos habrán de expedir, a petición de los interesados, cédula 

urbanística que expresará la clasificación y condiciones urbanísticas de una determinada 
parcela o emplazamiento. El plazo para su expedición será de quince días, cuando el 
solicitante indique la referencia catastral, y de un mes en los demás casos. La vigencia de la 
cédula urbanística será de un año salvo que con anterioridad a su vencimiento se produjera 
un cambio normativo o de ordenación que alterara los términos consignados en la misma, en 
cuyo caso su vigencia cesará con la entrada en vigor de la nueva ordenación.

2. La cédula urbanística, en cuanto documento informativo, no altera el régimen 
urbanístico aplicable a la parcela o emplazamiento analizados, que será el determinado por 
la ordenación correspondiente. Ello no obstante, la adecuación a los términos consignados 
en una cédula urbanística en vigor por parte de los proyectos para los que se ha solicitado 
licencia o de las actuaciones urbanísticas que han sido objeto de comunicación previa 
determinará:

a) La exoneración de responsabilidad por las actuaciones ajustadas a la cédula expedida 
y legitimadas por comunicación previa o por licencia obtenida por silencio administrativo 
positivo.

b) La responsabilidad del ayuntamiento por:
i) Los daños y perjuicios inherentes al restablecimiento de la legalidad urbanística a que 

resultare obligado el promotor, en los supuestos previstos en la letra a), cuando la orden de 
restablecimiento se apartara de los términos consignados en la cédula urbanística.
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ii) Los gastos que hayan resultado inútiles en la confección y tramitación de los proyectos 
sometidos a licencia, cuando esta fuere denegada apartándose de los términos consignados 
en la cédula urbanística.

3. El régimen de responsabilidad previsto en el apartado anterior no operará cuando el 
cambio de criterio de la Administración sobre los términos de la cédula urbanística expedida 
venga motivado por la concurrencia de errores de hecho o de derecho inducidos por el 
propio interesado.

4. En los supuestos en los que el cambio de criterio viniera fundamentado en un cambio 
sobrevenido de ordenación, se aplicará el régimen de responsabilidad establecido para tales 
supuestos por la legislación estatal.

5. Los ayuntamientos adoptarán las medidas pertinentes para la tramitación y expedición 
de la cédula urbanística a través de su sede electrónica.

CAPÍTULO II
Intervención a través de actos autorizatorios y comunicaciones previas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 329.  Delimitación.
1. Los títulos habilitantes para la realización de actuaciones urbanísticas podrán consistir 

en un acto administrativo autorizatorio o en una comunicación previa dirigida a la 
Administración competente.

2. Los actos administrativos autorizatorios son las licencias municipales y demás actos 
administrativos de efecto equivalente establecidos en la presente ley, siendo su objeto:

a) Habilitar, con carácter previo a su inicio, la realización de las actuaciones urbanísticas 
que constituyen su objeto; o

b) Legalizar las actuaciones urbanísticas que hayan sido ejecutadas o se encuentren en 
ejecución sin la preceptiva intervención administrativa previa que las habilite o 
contraviniendo, de cualquier otro modo, la legalidad urbanística.

Artículo 330.  Actuaciones sujetas a licencia.
1. Están sujetas a previa licencia urbanística municipal las actuaciones que 

seguidamente se relacionan:
a) Las parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 

clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación.
b) Los desmontes, las explanaciones, los abancalamientos y aquellos movimientos de 

tierra que excedan de la práctica ordinaria de labores agrícolas.
c) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de nueva planta 

en el suelo, vuelo o subsuelo.
d) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 

permanentes.
e) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 

procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la 
legislación de protección del dominio público.

f) Las obras de ampliación de toda clase de construcciones, edificios e instalaciones 
existentes, así como las de modificación general de la fachada o el acristalamiento de 
terrazas existentes afectante al conjunto de la fachada.

g) La demolición de las construcciones, edificaciones e instalaciones, salvo que vengan 
amparados en una orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística.

h) La constitución y modificación de complejo inmobiliario, salvo en los casos en que 
legalmente quede exonerada su autorización administrativa.

i) Los actos de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos protegidos o 
catalogados en los términos señalados por la legislación de patrimonio histórico.
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j) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 
propias del paisaje natural, salvo que se encuentren sujetas a otro título o régimen distinto 
por esta ley.

k) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
l) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, 

vías públicas o privadas, puertos de abrigo, diques de protección y defensa del litoral, 
accesos a playas, bahías y radas, y, en general, cualquier tipo de obra o usos similares que 
afecten a la configuración del territorio.

m) Los actos de construcción y edificación en los puertos, aeropuertos y estaciones 
destinadas al transporte terrestre, así como en sus zonas de servicio.

n) Las talas y abatimiento de árboles que constituyan masa arbórea, espacio boscoso, 
arboleda o parque, a excepción de las autorizadas en el medio rural por los órganos 
competentes en materia agraria o forestal.

ñ) La legalización de cualquier actuación sujeta a licencia o a comunicación previa, salvo 
por defectos subsanables afectantes a esta.

o) La realización de usos y construcciones de interés público o social en suelo rústico.
p) La instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos sobre la calzada o sobre la 

acera si, en este último caso, no se permite un paso libre de 1,20 metros.
q) Los usos y obras provisionales previstos en el artículo 32 de la presente ley, salvo en 

los supuestos previstos en las letras i) y l) del artículo 332.1 de la misma.
r) Las obras que se realicen en instalaciones, construcciones, edificaciones e 

infraestructuras que se encuentren en situación de fuera de ordenación.
s) La habilitación de edificaciones o instalaciones preexistentes para uso complementario 

de vivienda de guarda y custodia de explotaciones agrarias.
t) Cerramientos y vallados perimetrales y de protección que requieran cimentación de 

profundad superior a cincuenta centímetros.
u) La realización de cualquier otra actuación que en la presente ley se someta al régimen 

de licencia urbanística.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
sujetas a licencia señaladas en el apartado anterior.

Artículo 331.  Actuaciones amparadas por otro título habilitante.
1. Estará exceptuada de licencia urbanística y comunicación previa la ejecución de 

proyectos y actuaciones que seguidamente se relacionan, siempre que se cumplan los 
requisitos del apartado 2:

a) Las actuaciones comprendidas en proyectos de urbanización, de obra pública o 
cualquier otro de contenido equivalente, amparadas por el acuerdo municipal que las 
autorice o apruebe.

b) Las parcelaciones urbanísticas incluidas en los proyectos de reparcelación aprobados 
por la administración municipal.

c) Los movimientos de tierra, la explanación de terrenos, la apertura, la pavimentación y 
la modificación de caminos rurales y la tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva 
que se ejecuten bajo la intervención de la administración forestal competente.

d) Las obras e instalaciones, y sus respectivos usos, amparadas por autorización 
ambiental integrada o por título habilitante para la instalación de actividad clasificada.

e) La extracción de áridos y la explotación de canteras que cuenten con la preceptiva 
autorización o concesión de la administración minera competente, sin perjuicio del régimen 
de intervención aplicable a las instalaciones y construcciones anexas a la explotación.

f) Las actuaciones sobre bienes de titularidad municipal promovidas por terceros que 
cuenten con el preceptivo título habilitante de autorización o concesión demanial otorgado 
por el ayuntamiento, cuando en el mismo expediente se haya verificado adecuación a la 
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legalidad urbanística del proyecto o actuación con los mismos requisitos establecidos para 
su licencia.

g) Los proyectos de interés insular o autonómico.
h) Las actuaciones realizadas en explotaciones ganaderas en aplicación de la 

disposición adicional vigesimotercera de esta ley.
i) Las obras de interés general para el suministro de energía eléctrica sujetas a 

autorización excepcional por la legislación en materia de sector eléctrico.
j) La construcción, ampliación, traslado, desmantelamiento y modificación sustancial de 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, cuando 
dichas actuaciones hayan obtenido autorización sectorial en materia de energía, y siempre 
que el informe a que se refiere la letra a) del apartado 2 sea favorable en cuanto a la 
adecuación del proyecto a la legalidad urbanística, o bien se entienda favorable por no haber 
sido emitido en plazo y no ubicarse el proyecto en suelo rústico de protección ambiental o 
categoría equivalente, ni infringirse de forma manifiesta parámetros básicos de la ordenación 
territorial, de los recursos naturales o urbanística.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. La exoneración de licencia urbanística en los supuestos previstos en el apartado 1 
anterior solo operará cuando:

a) En su tramitación haya intervenido o podido intervenir la administración municipal 
competente, emitiendo su parecer sobre la adecuación de dichas actuaciones a la legalidad 
urbanística, ya por vía de informe, ya a través de emisión de los actos administrativos 
autorizatorios u aprobatorios.

b) El proyecto o actuación aprobada o autorizada presente el suficiente grado de detalle 
para que la administración municipal haya podido pronunciarse sobre la adecuación a la 
legalidad urbanística de su ejecución y emplazamiento.

3. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
exoneradas de licencia contenidas en el apartado 1 anterior.

4. En todo caso, la ejecución de proyectos y actuaciones que vengan amparados en una 
orden de ejecución o de restablecimiento de la legalidad urbanística estará exceptuada de 
cualquier otro acto de control urbanístico.

Artículo 332.  Actuaciones sujetas a comunicación previa.
1. Estarán sujetas a comunicación previa, sin precisar licencia urbanística, las 

actuaciones siguientes:
a) Obras de conservación, restauración, reforma, rehabilitación o reestructuración de 

edificaciones e instalaciones, siempre que no afecten a edificios catalogados ni supongan 
incremento de volumen o edificabilidad.

b) Obras exteriores en edificios no catalogados, salvo que se refieran a la modificación 
general de fachada o al acristalamiento de terrazas existentes mediante un proyecto 
conjunto de fachada.

c) Primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, concluida su construcción, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente en materia de ordenación y calidad de la 
edificación.

d) Cambio de uso de los edificios y las instalaciones.
e) Vallado de obras, fincas y solares que no requieran cimentación de profundidad 

superior a cincuenta centímetros y su reparación o mantenimiento.
f) Colocación de carteles y vallas de publicidad y propaganda.
g) Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en ajardinamiento, 

pavimentación, implantación de bordillos, salvo que se trate de parcelas incluidas en áreas o 
elementos protegidos.

h) Limpieza de terrenos.
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i) Actuaciones provisionales de sondeo de terrenos.
j) Apertura de zanjas y catas en terrenos privados.
k) Instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos, salvo que apoyen sobre la 

calzada o cuando la ocupación sobre la acera no permita un paso libre de 1,20 metros.
l) Ocupación provisional para aparcamientos en solares, parcelas o terrenos vacantes en 

suelo urbano, urbanizable o rústico común.
m) Actuaciones relativas a las actividades agrarias:
1.º) Bancales y taludes de hasta 4 metros de altura, a partir de bancales preexistentes; o 

bancales de nueva ejecución de hasta 1,5 metros de altura a partir de suelo con pendiente 
natural no modificada, siempre que los terrenos tengan una pendiente natural inferior al 20%.

2.º) Sorribas que requieren de nivelación mediante desmonte y terraplén, y aporte de, 
como máximo, 80 centímetros de tierra vegetal. El muro de contención de la sorriba, en su 
caso, no podrá superar 1,5 metros de altura.

3.º) Instalaciones de conducción de energía eléctrica en el interior de explotaciones 
agrarias siempre que no conlleven la ejecución de nueva construcción.

4.º) Instalaciones prefabricadas de depósito de agua o balsas de tierra impermeabilizada 
con láminas destinadas al almacenamiento de agua, siempre que no superen los 1000 m³ de 
capacidad, hasta 5 metros de altura total, no pudiendo sobrepasar los 3 metros de altura 
sobre la rasante que resulte de la nivelación del terreno. Se admitirá un máximo de una 
instalación por cada finca o unidad orgánica sobre la que exista una explotación agraria, 
justificando en la memoria la necesidad, proporcionalidad y vinculación a la superficie 
cultivable o unidades ganaderas. Los cerramientos solo podrán ser realizados con materiales 
no opacos o transparentes y sin superar los dos metros de altura.

5.º) Instalaciones complementarias destinadas a la generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables aisladas de la red de transporte y distribución eléctrica, en los 
términos del artículo 3.d) del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, 
vinculadas a las explotaciones agrarias o ganaderas, siempre que no conlleven 
construcciones de nueva planta.

6.º) Invernaderos de malla o plástico flexible, siempre que no conlleven estructura 
portante ni superficie pavimentada en su interior.

7.º) Cortavientos de malla o plástico flexible destinados a la protección de cultivos.
n) La implantación, en suelo urbano y urbanizable, de instalaciones de producción 

eléctrica a partir de fuentes renovables de potencia no superior a 100 Kw, asociadas a 
modalidades de suministro con autoconsumo.

ñ) Instalación de aislamiento térmico de las edificaciones existentes.
o) Instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas de las 

edificaciones existentes.
p) Centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores 

solares u otras fuentes de energías renovables, en fachadas o cubiertas de las edificaciones 
existentes, que no supongan una modificación general de la fachada.

q) Realización de obras en zonas comunes de edificaciones que tengan por objeto lograr 
un uso más eficiente de energía eléctrica y suministro de agua.

r) Instalación de placas solares térmicas sobre la cubierta de edificios, así como 
instalación, sobre tales cubiertas, de placas fotovoltaicas asociadas a modalidades de 
autoconsumo, hasta el 100 % de la superficie de la cubierta.

s) Instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos, con gas natural o gas 
licuado de petróleo (GLP).

t) Cualquier otra actuación urbanística de uso o transformación del suelo, vuelo o 
subsuelo que no esté sujeta a licencia ni a otro título de intervención de los previstos en el 
artículo 331 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, ni esté exonerada de intervención 
administrativa previa.
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Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
sujetas a comunicación previa señaladas en el apartado anterior.

3. Los ayuntamientos vendrán obligados a la tramitación y resolución de las solicitudes 
de licencia que se formulen por los interesados aun en el supuesto de que la actuación para 
la que se solicite esté sujeta al régimen de comunicación previa. En el primer trámite 
subsiguiente a la presentación de la solicitud, el ayuntamiento deberá informar al interesado 
sobre su derecho a acogerse al régimen de comunicación previa y de desistir, en cualquier 
momento, del procedimiento iniciado.

4. La legalización de las actuaciones que, sujetas a comunicación previa, hayan sido 
realizadas contraviniendo la legalidad urbanística solo podrá realizarse a través de licencia 
urbanística, salvo que se trate de la mera subsanación, dentro del plazo conferido, de la 
comunicación previa presentada o que la legalización se opere antes de la notificación de la 
incoación del expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística o que afecte a 
actuaciones de escasa relevancia o cuantía así determinadas en la respectiva ordenanza 
local.

5. Las actuaciones contempladas en las letras m), n), ñ), o), p), q), r) y s) del apartado 1 
de este artículo y las obras necesarias para su implantación efectiva se legitimarán en virtud 
de la comunicación previa regulada en este precepto, prevaleciendo esta norma sobre 
cualquier determinación urbanística vigente que suponga una prohibición o limitación a 
dichas actuaciones.

Artículo 333.  Actuaciones exentas.
1. No están sujetas a título o requisito habilitante:
a) Las actuaciones auxiliares de la realización de una obra autorizada por licencia, acto 

autorizatorio equivalente o comunicación previa y que no supongan modificación ni 
ampliación del proyecto autorizado, como el acopio de materiales.

b) La preparación y roturación de terrenos, la instalación de riego (incluidos los 
cabezales), las reparaciones y trabajos de mantenimiento de las infraestructuras y 
construcciones vinculadas a la agricultura, incluida la reparación de muros, la cubrición de 
depósitos de agua mediante mallas de sombreo, la colocación de enarenado (pumita o 
picón), las sorribas sin nivelación con aporte de un máximo de 80 centímetros de tierra 
vegetal y los depósitos flexibles de polietileno con capacidad de hasta 500 m3 para el 
almacenamiento de líquidos y efluentes, en el marco de la práctica ordinaria de labores 
agrícolas, que no sea subsumible en ninguna de las actuaciones sujetas a acto autorizatorio 
o a comunicación previa.

c) Las obras de conservación o reforma consistentes en la sustitución de acabados 
interiores de una vivienda o local, como solados, alicatados, yesos y pinturas, cuando no 
estén protegidos arquitectónicamente, todo ello sin perjuicio de contar con las autorizaciones 
necesarias para la retirada de residuos inertes.

d) La transmisión de la titularidad de licencias o cambio de promotor en las actuaciones 
que hayan sido objeto de comunicación previa, sin perjuicio, en ambos casos, de la 
obligatoriedad de su puesta en conocimiento a la Administración.

Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar el apartado 1 mediante decreto 
publicado únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias".

2. La exoneración de intervención administrativa previa no exonerará de la preceptividad 
de los títulos de ocupación demanial, cuando resulten procedentes.
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3. El Gobierno de Canarias, mediante decreto, podrá modificar la relación de actuaciones 
señaladas en el apartado 1.

Artículo 334.  Actuaciones promovidas por las administraciones públicas.
1. Las actuaciones sujetas a licencia o comunicación previa que se promuevan por las 

administraciones públicas estarán sujetas al mismo régimen de intervención, salvo en los 
casos expresamente exceptuados en los apartados siguientes o por la legislación sectorial 
aplicable.

2. No están sujetos a licencia ni a comunicación previa los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo, incluidos en los proyectos de obras y servicios públicos de 
cualquiera de las administraciones públicas canarias, sujetos al régimen de cooperación 
previsto en el artículo 19 de esta ley. En tales supuestos, la resolución del procedimiento de 
cooperación legitimará por sí misma la ejecución de los actos de construcción, edificación y 
uso del suelo incluidos en los proyectos de obras y servicios públicos, siempre que el 
ayuntamiento hubiera manifestado la conformidad del proyecto a la legalidad urbanística 
dentro del plazo de un mes, o de quince días en caso de urgencia, o hubiera dejado 
transcurrir tales plazos sin pronunciamiento alguno al respecto.

3. En el caso de que el ayuntamiento manifestara su oposición fundada al proyecto 
dentro de dicho plazo, la resolución motivada de la discrepancia, legitimando en su caso su 
ejecución, corresponderá al cabildo insular, si la promoción de la obra corresponde al propio 
cabildo, a entidades públicas dependientes o a cualquier administración local y en los demás 
casos, al Gobierno de Canarias.

4. Cuando la actuación sea promovida por la Administración del Estado se sujetará a las 
prescripciones legales que le sean aplicables.

Artículo 335.  Títulos habilitantes previos.
1. No podrá otorgarse licencia urbanística o acto autorizatorio de efecto equivalente ni 

presentarse comunicación previa para la realización de actuaciones sujetas a autorización 
sectorial o título para el uso demanial sin que se acredite el previo otorgamiento de estos, de 
forma expresa o por silencio, cuando este opere en sentido positivo.

2. Los condicionamientos legalmente contenidos en dichos títulos deberán ser 
respetados y asumidos en la resolución que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de 
la licencia y deberán ser igualmente cumplimentados en la ejecución de las actuaciones 
amparadas por licencia o por comunicación previa.

3. La no obtención de los títulos previos señalados en el apartado 1 y/o la contravención 
de sus condicionantes determinará la denegación de la licencia solicitada, la imposibilidad de 
su obtención por silencio administrativo positivo o la ineficacia de la comunicación previa, 
cuando esta resulte aplicable.

4. No será necesaria, para la solicitud y obtención de licencia municipal de obra, la previa 
obtención de título habilitante para la instalación de la actividad clasificada que pretenda 
implantarse en la construcción que se va a realizar, quedando en todo caso exonerada la 
administración concedente de aquella de toda responsabilidad derivada de la ulterior 
denegación de la licencia de instalación de actividad clasificada o de la disconformidad a la 
legalidad urbanística de las actividades comunicadas.

Artículo 336.  Contratación de servicios con las empresas suministradoras.
1. Para la contratación de sus servicios, las empresas suministradoras de agua, energía 

eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones exigirán la acreditación de calificación 
definitiva, cuando se trate de viviendas protegidas, o la presentación de la comunicación 
previa, acompañada de los documentos preceptivos, que habilite para la primera utilización y 
ocupación de las instalaciones.

2. En los casos de contratación provisional de los servicios durante la fase de ejecución 
de obras, las empresas suministradoras exigirán la acreditación del título de intervención 
correspondiente y sin que el plazo máximo de duración del contrato pueda exceder del 
establecido en dicho título.
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3. Las órdenes de suspensión, paralización o demolición de cualquier obra, uso o 
edificación serán notificadas a las correspondientes compañías para la no concesión o, en 
su caso, suspensión del suministro de los servicios de agua, energía eléctrica, gas, telefonía 
y telecomunicaciones.

4. La contratación de los suministros solo podrá tener lugar, y/o la suspensión de estos 
podrá levantarse, una vez que se haya procedido a la legalización de las obras, usos o 
edificaciones respectivas, mediante notificación expresa en tal sentido de la Administración a 
las empresas suministradoras o acreditación del silencio positivo.

5. Las compañías que suministren o presten servicios de energía, agua, gas, telefonía y 
otros servicios deberán:

a) Abstenerse de extender las redes y prestar servicios o suministros a terrenos, 
edificaciones, instalaciones, obras o construcciones, si no se les acredita que estas cuentan 
con los correspondientes instrumentos de intervención urbanística y ambiental para el uso 
efectivo al que se destinen, una copia de los cuales exigirán de quienes les requieran los 
servicios y custodiarán bajo su responsabilidad.

b) Atender en el plazo de diez días desde su recepción las órdenes de no contratación o 
suspensión de los suministros dadas por la administración urbanística en relación con 
aquellas actividades y obras cuya paralización haya ordenado, dentro del procedimiento de 
protección y restablecimiento de la legalidad urbanística.

c) Atender cumplidamente, respecto de los servicios que presten, los requerimientos de 
información que la autoridad urbanística les dirija.

Artículo 337.  Publicidad de las obras de construcción, edificación y urbanización.
1. Todas las obras de construcción o edificación dispondrán de un cartel visible desde la 

vía pública, que indique el número y la fecha de la licencia urbanística, orden de ejecución, 
acuerdo de aprobación de obra pública o acto administrativo autorizatorio equivalente y 
número de expediente, en su caso. Se consignará igualmente la denominación descriptiva 
de la obra, plazo de ejecución, promotor, director facultativo y empresa constructora, en su 
caso.

2. Los carteles de obras públicas indicarán, además, el importe de la inversión y la 
administración o administraciones que participan en la financiación.

Artículo 338.  Información en portal de internet.
Los ayuntamientos deberán publicar, en sus respectivos portales de internet, la relación 

de actuaciones sujetas a licencia municipal y a comunicación previa. En dichos portales se 
facilitará, igualmente, el acceso a los modelos de comunicación previa que se establezcan 
por cada administración.

Sección 2.ª Régimen jurídico de las licencias urbanísticas

Artículo 339.  Objeto y normativa aplicable.
1. La potestad resolutoria sobre la solicitud de licencias urbanísticas es de carácter 

reglado y consiste en verificar que la actuación urbanística a realizar o a legalizar se adecua 
a la legalidad urbanística, habilitando o legalizando, en tal caso, la actuación.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la legalidad urbanística aplicable para 
resolver sobre la solicitud de licencia será la que se encuentre vigente al tiempo en que se 
dicte la resolución que ponga fin al procedimiento, siempre que esta se dicte dentro del plazo 
establecido para resolver. En caso de resolución extemporánea o de silencio administrativo 
positivo, la normativa urbanística aplicable será la que resulte más beneficiosa para el 
solicitante de entre la vigente al tiempo de la solicitud o al tiempo de la resolución expresa o 
producción del silencio positivo.

En el caso de legalización, se aplicará la ordenación urbanística más favorable, ya fuera 
la vigente en el momento de la ejecución de las obras o la determinada en el párrafo anterior.

3. Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del 
dominio público.
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4. El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad de los proyectos sujetos a 
intervención administrativa, de su ejecución y de las construcciones, edificaciones e 
instalaciones resultantes es responsabilidad de los titulares, promotores y facultativos 
intervinientes, en los términos previstos en la legislación específica aplicable.

Artículo 340.  Competencia.
La competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas corresponde a los 

ayuntamientos y se ejercerá por los órganos que se establezcan por la legislación de 
régimen local.

Artículo 341.  Contenido y efectos.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de solicitud de licencias habrá de ser 

motivada y podrá ser:
a) De inadmisión, cuando la documentación presentada resulte incompleta y, una vez 

requerido el interesado para completarla, este omitiera su aportación debida y en plazo;
b) Estimatoria, cuando la actuación urbanística objeto de licencia se adecue totalmente a 

la legalidad urbanística;
c) Condicionada, cuando la actuación urbanística objeto de licencia se adecue 

parcialmente a la legalidad urbanística y los motivos de incumplimiento no sean esenciales y 
puedan ser subsanados antes del inicio de la actuación, siempre que así lo solicite el 
interesado en el trámite de alegaciones;

d) Denegatoria, cuando la actuación urbanística objeto de licencia contravenga la 
legalidad urbanística y no sea susceptible de subsanación.

2. En caso de denegación, la resolución deberá contener la relación de los 
incumplimientos de la legalidad urbanística en que tal denegación se fundamenta a la vista 
del proyecto presentado. Si el interesado presentare nueva solicitud, en el plazo de tres 
meses desde la notificación de la resolución precedente y la Administración dictara nueva 
resolución denegatoria en virtud de incumplimientos distintos a los que fundamentaron la 
primera y que hubieran podido apreciarse en esta por formar parte del anterior proyecto o 
actuación descrita en la primera solicitud, la Administración vendrá obligada a indemnizar al 
interesado por los gastos ocasionados por la nueva solicitud y a reintegrarle el importe de la 
tasa que hubiera abonado por la misma.

Artículo 342.  Procedimiento para el otorgamiento de licencias.
1. El procedimiento para el otorgamiento de licencias se iniciará mediante solicitud de la 

persona promotora de la obra, instalación o uso del suelo, acompañada de los documentos 
que se establezcan por la legislación específica y ordenanzas locales y, entre ellos, cuando 
fuere exigible, de proyecto básico o proyecto de ejecución, ajustado a los requisitos técnicos 
establecidos por la normativa aplicable; de los títulos o declaración responsable acreditativos 
de la titularidad del dominio o derecho suficiente para ejercer las actuaciones proyectadas 
sobre el suelo, subsuelo o vuelo afectados por la actuación; y los datos geográficos que 
permitan la geolocalización de la actuación, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
aplicables del Sistema de Información Territorial de Canarias (Sitcan).

2. Acreditada la aportación de los documentos, se acordará la admisión de la solicitud y 
el inicio de la fase de instrucción. En caso de que la solicitud no reuniera los requisitos 
exigidos por la normativa aplicable, en particular aquellos exigibles según el tipo de obra o 
actuación, el órgano competente requerirá al solicitante por una sola vez, con advertencia de 
inadmisión, para que subsane la falta o acompañe los documentos omitidos. La no 
aportación de los documentos exigidos facultará a la Administración a decretar la inadmisión 
de la solicitud, finalizando con ello el procedimiento.

3. Admitida a trámite la solicitud, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos 
que resultaran aplicables, a menos que ya fueran aportados por la persona solicitante.

Entre los informes preceptivos a solicitar se comprenderán los informes técnico y jurídico, 
que deberán pronunciarse sobre los siguientes extremos:

a) Adecuación del proyecto o actuación a la legalidad ambiental, territorial y urbanística.
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b) Adecuación de la titulación académica y profesional de la persona redactora del 
proyecto.

c) Adecuación del contenido documental del proyecto a las exigencias de la normativa 
básica estatal, incluido el visado colegial, en su caso.

d) En su caso, aquellas otras materias en que así lo exija la normativa sectorial aplicable.
Además, el informe técnico deberá pronunciarse acerca de la adecuación del contenido 

material del proyecto sobre accesibilidad y habitabilidad.
Si el informe jurídico no fuera realizado por la Secretaría General del Ayuntamiento o 

Servicio que corresponda, este será recabado preceptivamente cuando los informes jurídico 
y técnico fueren contradictorios entre sí en cuanto a la interpretación de la legalidad 
ambiental, territorial y urbanística aplicable.

4. A la vista de los informes, si estos fueran desfavorables por la concurrencia de 
defectos subsanables en el proyecto, la Administración podrá requerir al solicitante, con 
suspensión del plazo para resolver, la modificación o rectificación del proyecto inicialmente 
presentado, confiriéndole un plazo no superior a tres meses, prorrogable a solicitud del 
interesado, para su cumplimentación, debiendo emitirse nuevo informe sobre la subsanación 
presentada, en su caso.

5. Una vez instruido el expediente y, para el supuesto de haberse emitido informe 
desfavorable a la solicitud, se dará vista al interesado para que en el plazo de quince días 
pueda formular alegaciones que podrán consistir en:

a) Ratificarse en su solicitud inicial.
b) Desistir de la solicitud.
c) Solicitar una estimación condicionada de la licencia, comprometiéndose a la 

subsanación de los incumplimientos advertidos.
6. Para el supuesto de no constar ningún informe desfavorable o, de haberlo, una vez 

cumplimentado el trámite de alegaciones previsto en el apartado anterior o transcurrido el 
plazo conferido para ello, el expediente será remitido al órgano que haya de formular la 
propuesta de resolución para su formulación y ulterior elevación al órgano competente para 
resolver.

Artículo 343.  Plazo para resolver.
1. El plazo para resolver y notificar la solicitud de licencias urbanísticas es de tres meses 

contados desde la presentación de la solicitud en cualquiera de los registros municipales.
2. Las ordenanzas municipales podrán reducir los plazos establecidos en el apartado 

anterior pero no ampliarlos.
3. Para el cómputo del plazo se estará a lo dispuesto en la legislación sobre 

procedimiento administrativo común.

Artículo 344.  Silencio administrativo negativo.
1. El vencimiento del plazo establecido sin haberse notificado resolución expresa 

facultará al interesado a considerar desestimada su solicitud en los siguientes supuestos:
a) Cuando una norma con rango de ley o disposición de derecho de la Unión Europea o 

de derecho Internacional aplicable en España establezca expresamente el silencio negativo 
o exija el otorgamiento de resolución expresa en todo caso.

b) En los supuestos de silencio negativo que se contemplen, con carácter de normativa 
básica, en la legislación estatal sobre suelo que resulte aplicable, y en concreto:

i. Movimiento de tierras y explanaciones.
ii. Las obras de edificación.
iii. Las obras de construcción e implantación de instalaciones de nueva planta en suelo 

rústico, salvo que esté categorizado como asentamiento rural y reúna los servicios a que se 
refiere el artículo 46.1 a) de esta ley.

iv. La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes, en suelo rústico, salvo que esté categorizado como asentamiento rural y reúna 
los servicios a que se refiere el artículo 46.1.a) de esta ley.
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v. La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que se derive de la legislación de 
protección del dominio público.

c) En las solicitudes de licencias de obras y usos provisionales previstas en la presente 
ley.

2. El vencimiento de los plazos establecidos para resolver, en los casos de silencio 
negativo, tiene el único efecto de facultar al interesado para deducir, en cualquier momento, 
el oportuno recurso frente a la inactividad declarativa de la Administración y no exime a esta 
de su deber de dictar resolución expresa sobre la petición formulada, la cual no está 
vinculada al sentido de los informes de conformidad que se hubieran emitido ni al sentido del 
silencio.

Artículo 345.  Silencio administrativo positivo.
1. Fuera de los supuestos previstos en el artículo anterior, el vencimiento del plazo 

establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima al interesado para entender 
otorgada, por silencio administrativo, la licencia solicitada, siempre y cuando lo solicitado no 
contravenga de manera manifiesta la legalidad urbanística vigente al tiempo de la solicitud o 
al tiempo del vencimiento del plazo, según cuál sea más favorable al interesado.

2. A los efectos de determinar la concurrencia o no de contravención a la legalidad 
urbanística, el interesado no podrá considerar operado el silencio positivo cuando:

a) Careciera de alguno de los títulos sectoriales exigidos por la legislación como previos 
al otorgamiento de la licencia.

b) Hubiera tenido conocimiento fehaciente, antes del vencimiento del plazo para resolver 
y notificar la solicitud de licencia, de cualquier informe oficial municipal desfavorable a la 
solicitud. A tales efectos, se considerarán como conocidos:

i) La cédula urbanística que hubiere sido expedida y notificada al interesado.
ii) Los informes obrantes en el expediente al tiempo de la evacuación del trámite de vista 

previsto en el artículo 342, apartado 5, siempre que dicho trámite hubiera tenido lugar con 
anterioridad al vencimiento del plazo para resolver.

3. Las licencias obtenidas por silencio positivo surtirán efecto a partir del día siguiente al 
del vencimiento del plazo para resolver. La Administración no queda exonerada de dictar 
resolución expresa, la cual solo podrá ser confirmatoria del silencio positivo operado, 
quedando a salvo, en todo caso, el ejercicio de las potestades revisoras y suspensivas, en 
su caso, sobre el acto presunto o expreso extemporáneo. La resolución expresa, aun 
confirmatoria, podrá establecer plazos para el inicio y conclusión de la actuación habilitada 
distintos de los solicitados por el interesado.

Artículo 346.  Replanteo y comienzo de las obras.
1. El comienzo de las actuaciones objeto de licencia, una vez obtenida esta de forma 

expresa o por silencio, y verificado, en su caso, el cumplimiento de sus condiciones, 
requerirá, en todo caso, de notificación al ayuntamiento con al menos diez días de antelación 
a la fecha proyectada para dicho inicio, acompañada del proyecto de ejecución, si fuera 
preceptivo y la licencia hubiera recaído sobre un proyecto básico.

2. Durante dicho plazo, los servicios técnicos municipales deberán personarse en el 
terreno afectado a fin de señalar las alineaciones y rasantes. De no hacerlo en dicho plazo, 
podrá levantarse el acta de replanteo, firmada por el promotor, los técnicos directores y, en 
su caso, la empresa constructora, e iniciarse las obras.

Artículo 347.  Eficacia temporal de las licencias.
1. Toda licencia urbanística deberá establecer un plazo inicial de vigencia para la 

realización de la actuación que en la misma se legitima, salvo que, por la naturaleza de dicha 
actuación o por su proyección sobre usos definitivos, la licencia deba tener una vigencia 
permanente o indefinida en el tiempo.

2. Cuando se trate de la realización de actuaciones edificatorias o constructivas, se 
deberá fijar un plazo inicial para su comienzo y otro para su conclusión, acordes con la 
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duración previsible de las obras y que, en ningún caso, podrán exceder de cuatro años para 
el comienzo ni de cuatro para su conclusión. De no establecerse plazo en la resolución de 
otorgamiento, serán de aplicación los señalados como máximos en el presente apartado.

3. El plazo para la realización de actos jurídicos o para el inicio de actuaciones 
materiales se computará a partir de la notificación de la licencia y, en caso de silencio 
positivo, desde el transcurso del plazo establecido para la resolución.

El plazo para la conclusión de las actuaciones materiales comenzará a computarse 
desde la fecha que se determine en la licencia y, en su defecto, desde la fecha de 
finalización del plazo para el inicio de dichas actuaciones.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los plazos de inicio y conclusión 
de actuaciones materiales podrán establecerse de forma autónoma para diferentes fases del 
proyecto, cuando así se solicite por el interesado y venga expresamente justificado por la 
complejidad o dimensión de la actuación, por la coyuntura económica o por cualquier otro 
factor equivalente que se considere relevante por la Administración. La ejecución por fases 
de la obra no facultará, por sí sola, para la ocupación parcial de las fases ejecutadas, a 
menos que estas dispongan de autosuficiencia funcional respecto a los servicios que se 
determinen precisos para dicha ocupación.

5. La Administración podrá conceder, a solicitud del interesado, una o varias prórrogas 
sucesivas de los plazos señalados en los apartados anteriores. La solicitud deberá explicitar 
los motivos que la justifican. La denegación de la prórroga solo podrá acordarse, previa 
audiencia del interesado y de forma motivada, cuando la demora en el inicio o en la 
conclusión de la obra no esté justificada y existan, además, elementos fehacientes que 
evidencien la imposibilidad de su inicio o conclusión en el plazo solicitado o en un plazo 
equivalente al establecido inicialmente.

El plazo para la notificación de la resolución a la solicitud de prórroga será de un mes. El 
vencimiento de dicho plazo sin notificación expresa facultará al interesado a considerar 
obtenida la prórroga por silencio administrativo positivo, siempre que la solicitud haya sido 
presentada antes del vencimiento del plazo a prorrogar y siempre que la duración de la 
prórroga solicitada, aislada o conjuntamente con las demás prorrogas obtenidas, no exceda 
del equivalente al plazo inicial.

6. El transcurso del plazo, inicial o prorrogado, de vigencia de una licencia sin que el 
interesado haya comenzado o, en su caso, concluido la actuación habilitada facultará a la 
Administración para incoar expediente de caducidad de la licencia, donde se dará audiencia 
al interesado. La Administración decretará la caducidad de la licencia cuando concurran las 
circunstancias previstas en el apartado anterior para la denegación de las solicitudes de 
prórroga. En otro caso podrá conceder de oficio una nueva prórroga de la misma por un 
plazo equivalente al establecido inicialmente.

7. La resolución que decrete la caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni 
proseguir las obras o actuaciones objeto de aquella si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. Si la obra o instalación quedase inacabada o paralizada, tras la declaración de 
caducidad, podrá dictarse orden de ejecución para culminar, a costa del interesado, los 
trabajos imprescindibles para asegurar la seguridad, salubridad y ornato público de la obra 
interrumpida, incluida su demolición total o parcial, si fuere imprescindible por motivos de 
seguridad. Transcurrido un año desde la declaración de caducidad sin que el interesado 
haya obtenido una nueva licencia, la obra inacabada podrá sujetarse al régimen de 
edificación forzosa previsto en la presente ley.

Artículo 348.  Transmisión de licencias.
Las licencias urbanísticas son transmisibles, debiendo comunicarse dicha transmisión, 

una vez operada, a la Administración, para que surta efectos ante la misma y sin lo cual 
quedarán el nuevo y el anterior titular sujetos a todas las responsabilidades que se 
derivaren. A la comunicación se acompañará copia de la licencia y del documento 
acreditativo de la transmisión o, en su defecto, de la declaración del transmitente y 
adquirente manifestando que la transmisión ha tenido lugar.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1122 –



Sección 3.ª De la comunicación previa

Artículo 349.  Requisitos y normativa aplicable.
1. En los supuestos en que sea preceptiva la comunicación previa, su presentación, 

acompañada de los documentos exigidos, habilitará al interesado para realizar la actuación 
comunicada, siempre y cuando esta se ajuste a la legalidad urbanística vigente al tiempo de 
su presentación; todo ello sin perjuicio de las potestades municipales de comprobación o 
inspección de los requisitos habilitantes para el ejercicio del derecho y de la adecuación de 
lo ejecutado al contenido de la comunicación.

2. La comunicación previa vendrá integrada por un acto documentado del interesado 
poniendo en conocimiento de la administración competente la actuación proyectada, en los 
términos y con la documentación complementaria establecidos reglamentariamente y por la 
respectiva ordenanza local.

3. La administración facilitará la presentación electrónica de las comunicaciones previas 
y pondrá a disposición impresos normalizados para cumplimentar de una manera sencilla los 
mismos, en los cuales se hará constar:

a) La identidad del promotor y del resto de los agentes de la edificación intervinientes, en 
su caso. En casos de cambio sobrevenido de promotor deberá notificarse a la 
administración, en los mismos términos establecidos para la transmisión de licencias.

b) La descripción gráfica y escrita de la actuación y los datos geográficos que permitan 
su geolocalización, de acuerdo con las especificaciones técnicas aplicables del Sistema de 
Información Territorial de Canarias (Sitcan).

c) La indicación del tiempo en que se pretende iniciar y concluir la obra y medidas 
relacionadas con la evacuación de escombros y utilización de la vía pública, cuando así 
proceda.

En defecto de impreso normalizado establecido por ordenanza municipal, la 
comunicación previa se podrá formular mediante documento escrito con el contenido mínimo 
establecido en este apartado.

4. En su caso, se deberá acompañar a la comunicación previa:
a) Proyecto suscrito por técnico competente, cuando fuere preceptivo según la normativa 

sectorial aplicable para la realización de la actuación edificatoria o constructiva comunicada, 
con sucinto informe emitido por el redactor que acredite el cumplimiento de la normativa 
exigible.

b) Título habilitante de la ejecución de la obra o edificación y certificado final de la misma 
expedido por técnico competente, acreditativo de que la obra se ha ajustado al proyecto 
autorizado, en los supuestos de comunicación previa a la primera ocupación de 
edificaciones.

5. La Administración podrá requerir de la persona interesada la corrección de aquellas 
omisiones o incorrecciones no esenciales y subsanables de las que adolezca la 
comunicación, sin que dicho requerimiento, por sí solo, produzca la ineficacia de la 
comunicación presentada, sin perjuicio de la adopción de medidas provisionales que 
garanticen la eficacia del procedimiento de verificación.

Artículo 350.  Efectos.
1. La presentación de la comunicación previa, efectuada en los términos previstos en 

esta disposición, habilita para la ejecución de la actuación comunicada y se podrá hacer 
valer tanto ante la Administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, 
pública o privada.

La presentación deberá tener lugar, en todo caso, quince días antes, como mínimo, del 
inicio de la obra, el uso o la actuación. En los casos de primera ocupación de edificación y 
las instalaciones dicho plazo mínimo será de un mes.

2. La declaración de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier 
dato o información que se incorpore a una comunicación previa determinará la imposibilidad 
de iniciar y/o de continuar la actuación urbanística.
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A tal efecto, se consideran de carácter esencial las siguientes deficiencias que implican 
un incumplimiento no subsanable:

a) La sujeción a otro título habilitante de la actuación comunicada.
b) La carencia de los títulos habilitantes previos establecidos en el artículo 335 de esta 

ley.
c) La incompatibilidad de la actuación comunicada con el uso previsto en el 

planeamiento o en esta ley.
d) La posible afección a la seguridad, al patrimonio cultural o al medio ambiente que 

suponga un grave riesgo.
3. La comprobación de la comunicación previa y de las actuaciones realizadas a su 

amparo se regirá por lo dispuesto en la presente ley para el restablecimiento de la legalidad 
urbanística y dará lugar a la adopción de medidas de restablecimiento en los supuestos 
constitutivos de:

a) Inexactitud, falsedad u omisión en la comunicación previa o en los documentos 
acompañados a la misma, salvo que sean subsanadas en los casos y términos previstos en 
el artículo 349.5 de la presente ley.

b) Contravención de la legalidad urbanística de la actuación comunicada.
c) Inaplicabilidad del régimen de comunicación previa a la actuación proyectada, por 

estar esta sujeta a licencia o a título autorizatorio de efectos equivalentes.
4. En el caso de ejecución de obras, el promotor deberá comunicar su finalización a la 

Administración.

TÍTULO IX
Protección de la legalidad ambiental, territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 351.  Mecanismos de protección de la legalidad urbanística.
1. Las administraciones públicas competentes vendrán obligadas a ejercer las 

potestades de protección de la legalidad urbanística una vez se constate su contravención.
2. Las potestades de protección de la legalidad urbanística tendrán por objeto:
a) El restablecimiento de la legalidad infringida.
b) La revisión y suspensión de los títulos habilitantes que resultaran contrarios a 

derecho.
c) La imposición de sanciones por la comisión de infracciones urbanísticas.
d) La reparación de los daños y perjuicios.
3. Los órganos competentes comunicarán la incoación y resolución de los 

procedimientos de protección de la legalidad urbanística al Registro de la Propiedad en los 
términos y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO II
Restablecimiento de la legalidad urbanística infringida

Sección 1.ª Competencia y procedimiento para el restablecimiento de la 
legalidad urbanística

Artículo 352.  Competencia.
1. La competencia para la incoación, instrucción y resolución de los procedimientos de 

restablecimiento de la legalidad urbanística infringida corresponde a los ayuntamientos 
cualquiera que fuere la administración competente para la autorización de las obras o 
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actuaciones o para la sanción de las infracciones urbanísticas cometidas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Agencia Canaria de Protección del Medio Natural y los cabildos insulares serán, 
igualmente, competentes para el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad 
en los supuestos en los que tengan atribuida la competencia sancionadora por la presente 
ley.

Artículo 353.  Incoación.
1. La incoación del procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística se 

acordará siempre de oficio, bien a iniciativa de la propia administración actuante, bien a 
requerimiento de otra administración, bien por petición de tercero, directamente afectado o 
en el ejercicio de la acción pública o bien por denuncia.

2. La incoación podrá venir precedida de la visita al lugar donde se localice la actuación, 
cuando resulte necesaria, y de los informes sobre la contravención de la legalidad 
urbanística.

3. La resolución de incoación describirá la actuación objeto del procedimiento y su 
localización, determinará los motivos de la supuesta contravención de la legalidad 
urbanística e identificará a las personas o entidades que promuevan, realicen o pudieran ser 
responsables de dicha actuación. La incoación podrá establecer, igualmente, las medidas 
provisionales que se estimaran necesarias y deberá, en todo caso, pronunciarse sobre el 
mantenimiento o alzamiento de aquellas que se hubieran adoptado antes de la incoación.

4. En caso de petición por tercero para que se acuerde la incoación del procedimiento, la 
administración actuante deberá acordar, en el plazo de un mes, la incoación del 
procedimiento o, en su caso, la inadmisión o desestimación de la petición. Una vez 
transcurrido el mencionado plazo sin que se haya notificado pronunciamiento alguno por la 
administración actuante, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud y deducir 
frente a la misma los recursos que en derecho procedan en ejercicio de la acción pública 
urbanística o de los derechos e intereses legítimos que lo amparen.

5. La resolución de incoación no es susceptible de recurso, a excepción de la adopción o 
ratificación de medidas provisionales que en la misma se establezcan. La resolución de 
inadmisión o desestimación de la petición de incoación de oficio pondrá fin a la vía 
administrativa.

Artículo 354.  Instrucción.
1. Acordada la incoación del procedimiento, esta se notificará al promotor, al propietario, 

al responsable del acto o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de 
ejecución, realización o desarrollo y esté relacionada con el mismo, confiriéndole un plazo de 
diez días para tener acceso al expediente, formular alegaciones en relación con la autoría de 
la actuación y con su eventual contravención de la legalidad urbanística y aportar los 
documentos que estime procedentes, sin perjuicio de cualquier otro medio de prueba.

2. Cumplimentado el trámite de alegaciones o transcurrido el plazo para ello, y admitida y 
practicada, en su caso, la prueba solicitada por los afectados, se solicitarán o aportarán los 
informes pertinentes sobre la adecuación de la actuación a la legalidad urbanística y, en 
caso de contravención de esta, sobre su carácter legalizable.

3. Tras la cumplimentación de los trámites precedentes, se formulará propuesta de 
resolución, que contendrá alguna de las alternativas señaladas en el artículo siguiente 
respecto de la resolución que haya de poner fin al procedimiento, de la que se dará traslado 
a los afectados para alegaciones por un plazo de diez días, tras lo cual el procedimiento será 
elevado al alcalde u órgano competente para resolver.

Artículo 355.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de restablecimiento de la legalidad 

urbanística será motivada y deberá contener alguno de los siguientes pronunciamientos:
a) Archivo del procedimiento: para el supuesto de que la actuación sea conforme a la 

legalidad urbanística o hubiere sido legalizada o reconducida a dicha legalidad antes de 
dictarse la resolución.
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b) Orden de restablecimiento de la legalidad urbanística condicionada suspensivamente 
a la no legalización de la actuación dentro del plazo que se determine: cuando la actuación 
enjuiciada se califique como ilegal pero legalizable.

c) Orden incondicionada de restablecimiento de la legalidad urbanística: cuando la 
actuación enjuiciada se califique como ilegal e ilegalizable.

2. La resolución, cualquiera que fuere su contenido, deberá ser notificada al interesado y 
a la Administración o tercero que hubieren requerido de la administración actuante la 
incoación del procedimiento. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. La resolución que establezca la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística 
será revocada y quedará sin efecto, de oficio o a instancia de parte, si con anterioridad a la 
ejecución de las actuaciones ordenadas en la misma se hubiera procedido a la legalización 
de las actuaciones objeto de restablecimiento, con independencia de que dicha legalización 
se haya operado o no dentro de los plazos establecidos en la presente ley.

Artículo 356.  Caducidad.
El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que se 

haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad y archivo, sin 
perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento. La resolución que declare la 
caducidad deberá ser notificada a las personas y entidades señaladas en el artículo anterior, 
apartado 2.

Sección 2.ª Orden y medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística

Artículo 357.  Principios rectores.
1. La resolución que contenga la orden de restablecimiento de la legalidad urbanística 

determinará las medidas de restablecimiento que se han de aplicar. La concreción y 
ejecución de tales medidas deberán perseguir el restablecimiento de la realidad física y 
ambiental alterada al menor coste económico y de intervención posible.

2. Las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística son independientes de las 
sanciones que pudieran imponerse por la comisión de infracciones urbanísticas, de la 
responsabilidad civil o penal en que hayan podido incurrir sus autores o responsables y de 
los derechos de reparación, indemnización y restitución de terceras personas afectadas por 
las mismas.

Artículo 358.  Clasificación.
1. Las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística podrán adoptar las 

siguientes modalidades, atendiendo a la actuación urbanística ilegal realizada:
a) Tratándose de obras de edificación no legalizables o no legalizadas en plazo, las 

operaciones de restauración consistirán en la demolición de las edificaciones realizadas 
ilegalmente.

b) En los casos de demolición indebida, la restauración consistirá en la reconstrucción de 
lo demolido, cuando ello resulte procedente.

c) En el supuesto de parcelaciones ilegales, las operaciones de restauración consistirán 
en la reagrupación de las parcelas, la cual, según los casos, podrá venir acompañada de la 
roturación de caminos, desmonte o desmantelamiento de servicios, demolición de vallados y 
cualquier otra que resulte necesaria a tal fin.

d) En el supuesto de usos ilegales, en el cese definitivo del uso o actividad.
e) En el supuesto de actuaciones comunicadas pero no iniciadas, en la prohibición de 

inicio de la actuación o uso.
f) En el supuesto de comunicaciones previas de actuaciones, en la declaración de 

ineficacia de la comunicación presentada, además de cualquiera de las medidas anteriores 
que resulten de aplicación.

2. En todos los casos previstos en el apartado anterior, las operaciones de restauración 
conllevarán la ejecución de todas aquellas operaciones complementarias necesarias para 
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devolver físicamente los terrenos, edificaciones o usos al estado anterior a la vulneración y, 
además, las siguientes, según proceda:

a) El cese del suministro de agua, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones. A tal 
efecto, la administración actuante notificará la orden de restauración de la legalidad a las 
empresas o entidades suministradoras a fin de que procedan en el plazo de diez días a la 
suspensión de los correspondientes suministros. La suspensión de los suministros solo 
podrá levantarse una vez que se haya procedido a la legalización de las obras, usos o 
edificaciones respectivas, mediante notificación expresa en tal sentido de la Administración a 
las empresas suministradoras.

b) La inhabilitación de accesos, cuando ello resulte procedente, de acuerdo con el 
procedimiento y las garantías establecidos por la legislación estatal vigente.

c) La anotación de la resolución administrativa ordenando la restauración de la legalidad 
infringida en el Registro de la Propiedad, en los términos establecidos en la normativa 
registral.

d) La comunicación de la orden de restauración al organismo encargado del catastro 
inmobiliario, para su constancia.

Artículo 359.  Ejecutividad de las órdenes de restablecimiento.
1. Las órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística solo serán ejecutivas 

cuando el acto que las imponga no sea susceptible de ningún recurso ordinario en vía 
administrativa, pudiendo adoptarse en la misma, no obstante, las medidas cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran adoptado conforme 
a la presente ley.

2. Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso-administrativo;

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º) No se haya solicitado, con el acto que inicia el contencioso, la suspensión cautelar 

de la resolución impugnada.
2.º) El órgano judicial se pronuncie, mediante resolución definitiva, sea o no firme, sobre 

la suspensión cautelar solicitada.

Artículo 360.  Ejecutividad de las órdenes de restablecimiento condicionadas a la 
legalización de actuaciones.

1. La orden condicionada de restablecimiento fijará el plazo en el que deberá acreditarse 
la presentación de la solicitud de licencia o del acto equivalente de efectos legalizadores de 
dicha actuación. Dicho plazo no podrá exceder de dos meses, salvo prórroga.

2. La Administración que dictó la resolución de restablecimiento tendrá la condición de 
interesada en el procedimiento de legalización que se inicie a solicitud del administrado.

3. La orden condicionada de restablecimiento adquirirá plena ejecutividad por el 
transcurso del plazo que se señale sin que se hubiera acreditado la solicitud de legalización 
o, en caso de haberse acreditado tal solicitud en tiempo y forma, por la terminación del 
procedimiento de legalización por cualquier modo distinto de la resolución estimatoria de la 
solicitud. La ejecutividad se acordará mediante acto que deberá determinar las medidas a 
adoptar y el plazo para su ejecución.

Artículo 361.  Plazos para su ejercicio.
1. La Administración podrá incoar procedimiento para el restablecimiento de la legalidad 

urbanística:
a) En cualquier momento, mientras las obras o usos estén en curso de ejecución, salvo 

lo dispuesto en la letra d), respecto a los usos consolidados.
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b) En el plazo de cuatro años desde su completa terminación, en el caso de 
construcciones, edificaciones e instalaciones sujetas a licencia u otro título habilitante 
equivalente.

c) En el plazo de cuatro años, desde su completa terminación, en los supuestos de 
construcciones, edificaciones e instalaciones sujetas a comunicación previa.

d) En el plazo de cuatro años, desde que se produzca el primer signo exterior y 
verificable de los usos que se realicen en edificaciones, construcciones o instalaciones 
legales terminadas o en la situación de fuera de ordenación prevista en el artículo siguiente.

2. La Administración podrá proceder a la ejecución de las órdenes de restablecimiento 
de la legalidad urbanística adoptadas:

a) En cualquier momento, en el caso de usos en ejecución no consolidados.
b) En cualquier momento, en los casos de edificaciones, construcciones e instalaciones 

que no se encuentren terminadas al tiempo de dictar la orden de restablecimiento.
c) En el plazo de diez años contados desde que la orden de restablecimiento goce de 

ejecutividad, en los casos de construcciones, edificaciones e instalaciones terminadas antes 
de la adopción de dicha orden.

3. A los efectos de los dos apartados anteriores, se entiende producida la completa 
terminación de las construcciones, edificaciones e instalaciones a partir del momento en que 
estén dispuestas para servir al fin o uso previstos sin necesidad de ninguna actuación 
material posterior, salvo obras de ornato y embellecimiento.

4. Una vez transcurrido cualquiera de los plazos señalados en los apartados anteriores, 
las construcciones, edificaciones e instalaciones ilegales afectadas quedarán en la situación 
de fuera de ordenación, rigiéndose por lo dispuesto en el artículo siguiente.

5. Las limitaciones temporales establecidas en los apartados anteriores no regirán para 
el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística respecto de las 
siguientes actuaciones:

a) Las de parcelación ilegal en suelo rústico protegido o comprendido en un espacio 
natural protegido.

b) Las de construcción o edificación cuando hayan sido ejecutadas o realizadas:
1.º) Sobre suelo rústico de protección ambiental calificado como tal con carácter previo al 

inicio de la actuación.
2.º) En dominio público o en las zonas de protección o servidumbre del mismo.
3.º) Afectando a bienes catalogados o declarados de interés cultural en los términos de 

la legislación sobre patrimonio histórico.
4.º) Afectando a viales, espacios libres o zonas verdes públicas.
5.º) Afectando a áreas no edificables privadas, que sean computables a efectos de la 

capacidad alojativa en los centros turísticos.
c) Las construcciones, edificaciones o instalaciones autorizadas para albergar los usos 

complementarios previstos en el artículo 61 de la presente ley, una vez cesada la actividad 
principal.

d) Las obras y usos provisionales habilitados al amparo del artículo 32 de la presente ley, 
una vez revocado el título habilitante.

6. Se consideran usos consolidados, a los efectos de la presente ley, los que se realicen 
en edificaciones, construcciones o instalaciones legales terminadas o que se encuentren en 
la situación de fuera de ordenación prevista en el artículo siguiente cuando haya transcurrido 
el plazo previsto en el apartado 1 d) del presente artículo sin que la Administración haya 
incoado procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urbanística.

Los usos consolidados podrán ser mantenidos por los interesados y deberán ser 
respetados por la Administración siempre que resulten adecuados a las condiciones técnicas 
de seguridad, habitabilidad y salubridad de la edificación, construcción e instalación en los 
que se realicen y no existan razones acreditadas de riesgo medioambiental que justifiquen 
su cese o supresión. La consolidación del uso no eximirá de la aplicación del régimen de 
intervención propio de las actividades clasificadas y normativa sectorial aplicable a la 
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actividad, si bien el uso consolidado que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente apartado tendrá la consideración de uso compatible a efectos urbanísticos.

Los interesados podrán solicitar de la Administración correspondiente la expedición de 
certificación acreditativa del uso consolidado, sin perjuicio de poder acreditarlo también 
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Artículo 362.  Régimen jurídico de la situación de fuera de ordenación.
1. Se encuentran en situación de fuera de ordenación todas las instalaciones, 

construcciones, edificaciones e infraestructuras respecto de las cuales ya no sea posible el 
ejercicio de las potestades de protección de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. En el supuesto de que sean 
legalizables, esos inmuebles permanecerán en esta situación hasta la obtención de los 
títulos habilitantes correspondientes.

2. En las instalaciones, construcciones, edificaciones e infraestructuras ilegales en 
situación de fuera de ordenación solo podrán realizarse las obras de reparación y 
conservación necesarias para garantizar la habitabilidad, accesibilidad y ornato legalmente 
exigibles, y, en su caso, para la utilización y adaptación del local o edificación al uso 
consolidado o a cualquier uso previsto en el planeamiento vigente, siempre que tales obras 
no supongan incremento de la volumetría o altura de la edificación existente. Tales obras, en 
ningún caso, podrán justificar ni ser computadas a los efectos de incremento del valor de las 
expropiaciones.

3. Como excepción a la limitación establecida en el apartado 2 de este artículo, cuando 
el uso se encuentre consolidado serán autorizables, mediante licencia municipal, los usos 
complementarios y la ejecución de las obras estrictamente necesarias para cumplir las 
medidas obligatorias impuestas por la legislación sectorial que sean precisas para garantizar 
el mantenimiento y viabilidad de la actividad.

4. La declaración de las construcciones, edificaciones, instalaciones e infraestructuras 
ilegales en la situación de fuera de ordenación por no ser posible el ejercicio de la potestad 
de restablecimiento de la legalidad urbanística es causa expropiatoria por incumplimiento de 
la función social de la propiedad. En la fijación del justiprecio de estas expropiaciones no se 
tendrán en cuenta las obras, construcciones, usos o actividades contrarios a la legalidad 
urbanística y no legalizados, salvo los que por precepto legal expreso hayan de considerarse 
patrimonializados.

Sección 3.ª Medidas provisionales

Artículo 363.  Presupuesto, procedimiento y eficacia.
1. La administración competente en materia de restablecimiento de la legalidad 

urbanística podrá adoptar motivadamente medidas provisionales a fin de garantizar la 
efectividad de la resolución que haya de poner fin al procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad urbanística y de salvaguardar, durante la tramitación de dicho procedimiento, los 
intereses públicos y de terceros afectados por la actuación ilegal.

Las medidas provisionales podrán consistir, entre otras, en la prohibición del inicio de 
actuaciones, la suspensión de las que se encuentren en curso, el precinto de obras, 
instalaciones o maquinaria, la suspensión temporal de actividades, el cierre temporal de 
establecimientos, la imposición de garantías económicas para cubrir el coste de las medidas 
definitivas de restablecimiento, la adopción de medidas conservativas de las obras y 
actuaciones paralizadas, el depósito, retención o inmovilización de cosa mueble, así como 
aquellas otras medidas que, con la finalidad prevista en el párrafo anterior, prevean 
expresamente las leyes o se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la 
resolución.

Cuando el acto sea edificatorio y el uso residencial, las medidas provisionales previstas 
en el presente apartado solo podrán adoptarse respecto de la actividad constructiva y no del 
uso residencial preexistente.

2. Las medidas provisionales podrán adoptarse:
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a) Con carácter previo a la incoación del procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad urbanística, teniendo una vigencia máxima de quince días, y a expensas de su 
ratificación, modificación o levantamiento en la resolución de incoación. La no incoación del 
procedimiento en dicho plazo o el no pronunciamiento sobre las mismas en el acto de 
incoación determinará la pérdida automática de sus efectos.

b) Durante la tramitación de dicho procedimiento.
3. Toda medida provisional será adoptada previa audiencia del interesado por plazo de 

diez días, salvo que razones de urgencia justifiquen la reducción de dicho plazo o su 
adopción inmediata, sin previa audiencia; en este último caso se dará traslado posterior al 
interesado, para que formule alegaciones, decidiendo finalmente la Administración sobre el 
mantenimiento, modificación o levantamiento de la medida adoptada.

4. Las medidas provisionales se notificarán indistintamente al promotor, al propietario, al 
responsable del acto o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de 
ejecución, realización o desarrollo y esté relacionada con el mismo, así como a las 
compañías suministradoras de servicios públicos para que suspendan el suministro. La 
orden de suspensión deberá ser comunicada, asimismo, al Registro de la Propiedad, en los 
términos y para los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

5. Toda medida provisional adoptada, así como las eventuales medidas cautelares 
acordadas respecto de estas y de las medidas definitivas de restablecimiento de la legalidad, 
será susceptible de modificación o levantamiento, de oficio o a instancia de parte, cuando 
varíen las circunstancias concurrentes que motivaron su adopción.

Artículo 364.  En actuaciones en curso de ejecución carentes de título habilitante.
1. Tratándose de actuaciones de parcelación, urbanización, construcción o edificación, 

extractivas o de transformación de los terrenos en curso de ejecución carentes de licencia, 
orden de ejecución o de cualquier otro título habilitante previo y preceptivo, la Administración 
acordará, entre otras medidas alternativas o complementarias, la suspensión del curso de 
las obras y actividad, que conllevará su precintado.

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán, no obstante, ser levantadas o 
modificadas por otra de menor incidencia cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una actuación legalizable, según informe municipal.
b) Que el interesado acredite que ha solicitado, al tiempo de instar el levantamiento o 

modificación de la medida, las licencias o las autorizaciones necesarias para la legalización.
c) Que el interesado constituya, si la Administración así lo acuerda motivadamente, una 

garantía en cuantía no inferior al 50% del presupuesto de las actuaciones de reposición, 
mediante alguna de las formas admitidas en la legislación de contratos de las 
administraciones públicas, o, en su caso, la tuviere ya constituida en favor de la 
administración sectorial competente.

d) Que la continuación de la actuación hasta tanto se resuelva el procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad urbanística no suponga riesgo de producir daños y perjuicios 
de imposible o difícil reparación.

Artículo 365.  En actuaciones en curso de ejecución sin ajustarse a las determinaciones del 
título habilitante.

1. No podrá incoarse procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística sobre 
actuaciones amparadas formalmente por licencia o acto administrativo autorizatorio, salvo 
que la actuación no se hubiera ajustado a sus determinaciones.

2. Tratándose de actuaciones de parcelación, urbanización, construcción o edificación, 
extractivas o de transformación de los terrenos en curso de ejecución que se realizasen con 
licencia, orden de ejecución u otro título habilitante previo equivalente pero sin ajustarse a 
las condiciones en ellos establecidas, el ayuntamiento se dirigirá al promotor, constructor y 
técnico director, señalándoles las anomalías observadas y concediéndoles el plazo de diez 
días para alegar lo que a su derecho convenga, sin perjuicio de la adopción inmediata de 
aquellas medidas que resultaren necesarias por motivos de urgencia, con los siguientes 
efectos:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1130 –



a) Si los interesados dejaran transcurrir el plazo señalado en el apartado anterior sin 
formular alegaciones o se limitaran en estas a aceptar el incumplimiento, se acordará la 
paralización.

b) Si los interesados, dentro del trámite de alegaciones conferido, alegaran la 
adecuación de la actuación a la licencia, orden de ejecución o título habilitante de efectos 
equivalentes, se les convocará para que dentro de los quince días siguientes se personen en 
el lugar donde la actuación se venga desarrollando, examinándose los pormenores de la 
misma conjuntamente con la inspección urbanística y extendiéndose la correspondiente acta 
suscrita por todos los comparecientes, a la vista de la cual el ayuntamiento se pronunciará 
según proceda:

1.º) Permitiendo la prosecución de la actividad por considerarla ajustada a la licencia u 
orden de ejecución.

2.º) Otorgando plazo para su adecuación a las condiciones de la licencia u orden de 
ejecución, vencido el cual sin que esta se produzca tendrá lugar la paralización, en los 
términos previstos en el apartado anterior.

3.º) Ordenando la paralización inmediata, cuando concurra riesgo de perjuicios de 
imposible o difícil reparación.

3. El régimen de suspensión de la actuación y su eventual levantamiento o modificación 
cautelar será el previsto en el artículo 364.

Artículo 366.  En actuaciones sujetas a comunicación previa, no iniciadas o en curso de 
ejecución.

1. En los supuestos de comunicaciones previas presentadas para habilitar actuaciones 
urbanísticas aún no iniciadas y que se hallen incursas, la comunicación o la actuación 
proyectada, en alguno de los supuestos previstos en el artículo 350, apartado 3, de la 
presente ley, la Administración acordará la prohibición de inicio de la actividad y, en caso de 
contravención, adoptará las medidas aplicables a las actuaciones en curso de ejecución 
previstas en el apartado siguiente.

2. En los supuestos de actuaciones en curso de ejecución sujetas preceptivamente a 
comunicación previa, procederá la aplicación de lo dispuesto en los dos artículos 
precedentes, respectivamente, según se trate de actuaciones carentes de comunicación 
previa o de actuaciones que, aun habiendo mediado la comunicación previa, se excedan de 
la misma o esta incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 350, 
apartado 3, de la presente ley.

Artículo 367.  En actuaciones constructivas o transformadoras del terreno ya ejecutadas y 
en usos ya establecidos.

1. Tratándose de obras, construcciones o instalaciones ya ejecutadas y/o de usos o 
actividades en funcionamiento, las medidas provisionales solo podrán adoptarse de forma 
excepcional y con la finalidad de evitar o atenuar los perjuicios de imposible o difícil 
reparación que las actuaciones urbanísticas enjuiciadas pudieran ocasionar a los intereses 
públicos o de terceros hasta tanto se ejecuten las medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística.

2. Aun concurriendo las circunstancias excepcionales previstas en el apartado anterior, 
en la elección de las medidas a adoptar la Administración ponderará especialmente los 
perjuicios de carácter social o económico que tales medidas puedan ocasionar a los 
afectados, teniendo en cuenta especialmente la concurrencia de usos de residencia habitual, 
actividades económicas en plena explotación, la ausencia o fácil reversibilidad de daños 
ambientales que pudieran producirse y cualquier otro equivalente.

3. Tratándose de actividades mineras, las actuaciones de carácter extractivo en curso de 
ejecución se regirán por lo dispuesto en los artículos anteriores, según proceda, mientras 
que las actuaciones de transformación, manipulación y comercialización del material ya 
extraído se regirán por lo dispuesto en el presente artículo.
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Sección 4.ª Ejecutoriedad de las medidas de restablecimiento y medidas 
provisionales

Artículo 368.  Medidas de ejecución forzosa y causa expropiatoria.
1. La orden de restablecimiento de la legalidad urbanística determinará las actuaciones a 

realizar y el plazo para su ejecución. El incumplimiento por parte del interesado de dichos 
plazos dará lugar a la adopción de las siguientes medidas:

a) A la imposición por la Administración de multas coercitivas, que se podrán imponer 
mensualmente en cuantía de 600 a 3.000 euros cada una de ellas, determinándose la 
cuantía con criterios de proporcionalidad teniendo en cuenta la entidad y trascendencia de la 
actuación urbanística de que se trate, con un máximo de diez. Estas multas coercitivas se 
impondrán con independencia de las que puedan imponerse con ocasión del 
correspondiente expediente sancionador.

b) A la ejecución subsidiaria por parte de la administración actuante y a costa del 
interesado. Transcurrido el plazo de cumplimiento voluntario derivado de la última multa 
coercitiva impuesta, la administración actuante estará obligada a ejecutar subsidiariamente 
las correspondientes órdenes, a cargo del interesado.

c) A la ejecución forzosa mediante cualquier otro medio previsto en el ordenamiento 
jurídico.

2. El incumplimiento de las órdenes de suspensión, precinto y demás medidas 
provisionales adoptadas dará lugar a la adopción de alguna o algunas de las siguientes 
medidas:

a) A la retirada de la maquinaria y los materiales afectos a la actuación intervenida, para 
su depósito, corriendo por cuenta del promotor, propietario o responsable los gastos de 
retirada, transporte y depósito.

b) A la imposición de multas coercitivas, cada diez días, y por un importe respectivo de 
entre 200 a 2.000 euros, determinándose la cuantía con criterios de proporcionalidad 
teniendo en cuenta la entidad y trascendencia de la actuación urbanística de que se trate. 
Por este concepto no podrán imponerse más de diez multas coercitivas.

c) A la ejecución subsidiaria por la administración urbanística actuante a costa del 
responsable.

3. Se establece como supuesto expropiatorio por incumplimiento de la función social de 
la propiedad el incumplimiento por el interesado de una resolución firme de restablecimiento 
de la legalidad urbanística.

En la fijación del justiprecio de estas expropiaciones, no se tendrán en cuenta las obras, 
construcciones, usos o actividades contrarios a la legalidad urbanística y no legalizados. En 
el abono del justiprecio podrá compensarse, hasta la cantidad concurrente, el importe de la 
multa, si fuere impuesta, y el coste de la demolición de lo ejecutado ilegalmente.

CAPÍTULO III
Revisión de licencias y actos autorizatorios

Artículo 369.  Revisión de licencias y actos autorizatorios.
1. La revisión de licencias y demás actos administrativos habilitantes que sean contrarios 

a derecho se regirá por lo dispuesto en la legislación de procedimiento administrativo común.
2. Serán nulos de pleno derecho los actos autorizatorios que incurran en alguna de las 

causas de nulidad previstas en la legislación de procedimiento administrativo común y, 
además, los que habiliten la ejecución de actuaciones contrarias a la legalidad urbanística 
contempladas en el apartado 5 del artículo 361 de la presente ley.

Artículo 370.  Efectos de la revisión de licencias y actos autorizatorios.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de revisión determinará, en su caso, el 

restablecimiento de la legalidad urbanística alterada por las actuaciones ejecutadas al 
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amparo de actos revisados, siempre que el procedimiento de revisión de oficio se hubiera 
iniciado dentro de los límites temporales regulados en el artículo 361 de la presente ley, 
quedando en otro caso en situación de fuera de ordenación.

2. La Administración que dictó la licencia o acto autorizatorio podrá acordar, durante la 
tramitación de los procedimientos de revisión o declaración de lesividad de los mismos, las 
medidas provisionales previstas en la presente ley sobre las actuaciones urbanísticas en 
curso de ejecución al amparo de dichos actos, siendo de aplicación a su adopción las 
limitaciones temporales señaladas en el artículo 361 de la presente ley.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Tipos generales de infracciones y sanciones

Artículo 371.  Concepto de infracción.
Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas o imprudentes, tipificadas en la 

presente ley.

Artículo 372.  Tipos generales de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones previstas 

en la presente ley que no estén calificadas expresamente como graves o muy graves.
3. Son infracciones graves:
a) La realización de actos y actividades de transformación del suelo mediante la 

realización de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal de 
los títulos de intervención administrativa habilitantes que correspondan u órdenes de 
ejecución preceptivas o contraviniendo las condiciones de los otorgados, cuando se trate de 
obras mayores; en otro caso, serán consideradas leves.

b) La implantación y el desarrollo de usos no amparados por los títulos o requisitos de 
intervención administrativa habilitantes que correspondan e incompatibles con la ordenación 
aplicable.

c) Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución del planeamiento de ordenación, de 
deberes y obligaciones impuestos por esta ley y, en su virtud, por los instrumentos de 
planeamiento, gestión y ejecución o asumidos voluntariamente mediante convenio, salvo que 
se subsanen voluntariamente tras el primer requerimiento formulado al efecto por la 
Administración, en cuyo caso tendrán la consideración de leves.

d) La obstaculización de la labor inspectora.
e) La conexión por las empresas suministradoras de servicios domésticos de 

telecomunicaciones, energía eléctrica, gas, agua, con incumplimiento del artículo 336 de la 
presente ley.

f) La celebración de eventos deportivos y recreativos a motor que discurran campo a 
través, regulados en el artículo 80 de la presente ley, sin autorización o en contra de sus 
determinaciones.

g) La comisión de una o más infracciones leves por persona a la que se haya impuesto 
con anterioridad una sanción firme por cualquier otra infracción urbanística.

h) La expedición de certificaciones, visados, proyectos, documentos técnicos e informes 
justificativos con objeto de acompañarlos a una comunicación previa, cuando en ellos se 
omitan, falseen o alteren aspectos esenciales de su contenido, o bien contravengan la 
legalidad urbanística.
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i) La formulación de comunicaciones previas y declaraciones responsables incurriendo 
en omisión, falsedad o alteración de datos esenciales que afecten a la legalidad urbanística 
de la actuación, cuando la conducta no sea subsumible en la letra h) anterior.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las tipificadas como graves en el apartado anterior cuando afecten a terrenos 

declarados como espacio natural protegido, suelo rústico protegido por razones ambientales 
o sistemas generales; a los incluidos en las zonas periféricas de protección de los espacios 
naturales protegidos, y a los que tengan la consideración de dominio público tanto por razón 
de urbanismo o normativa sectorial o como porque estén comprendidos en las zonas de 
protección o servidumbre de dicho dominio.

b) La inobservancia de las obligaciones de no hacer impuestas por medidas 
provisionales o cautelares adoptadas con motivo del ejercicio de la potestad de protección 
de la legalidad y de restablecimiento del orden jurídico perturbado.

c) La destrucción o el deterioro de bienes catalogados por la ordenación de los recursos 
naturales, territorial o urbanística, o declarados de interés cultural conforme a la legislación 
sobre el patrimonio histórico.

d) La comisión de una o más infracciones graves por persona a la que se le haya 
impuesto con anterioridad una sanción firme por la de cualquier otra infracción urbanística 
cometida durante los dos años precedentes.

Artículo 373.  De las sanciones aplicables a los tipos básicos.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 60 a 6.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 6.001 a 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 150.001 a 600.000 euros.

Sección 2.ª Tipos específicos de infracciones y sus sanciones

Artículo 374.  Aplicación del régimen especial.
Las infracciones específicas que se tipifican en la presente sección serán sancionadas 

con las sanciones previstas para las mismas en los artículos siguientes y sin que resulte de 
aplicación la clasificación de infracciones y sanciones contempladas en la sección 
precedente.

Artículo 375.  Parcelaciones urbanísticas en suelo urbano o urbanizable.
Se califican como infracciones graves y se sancionará con multa de 6.000 a 150.000 

euros:
a) A quienes realicen parcelaciones urbanísticas en suelo urbano que contradigan las 

determinaciones de la ordenación urbanística.
b) A quienes realicen parcelaciones urbanísticas en suelo clasificado como urbanizable 

que no sean consecuencia de la ejecución del correspondiente planeamiento general o 
parcial ni se verifiquen en el contexto del pertinente sistema de ejecución, salvo el supuesto 
previsto en el artículo 276, apartado 3, de la presente ley.

Artículo 376.  Parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.
1. Se califican como muy graves y se sancionarán con multa de 150.000 a 300.000 euros 

las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico protegido por razones ambientales 
contraviniendo la ordenación aplicable.

2. Se califican como graves y se sancionarán con multa de 60.000 a 150.000 euros las 
parcelaciones urbanísticas en las restantes categorías de suelo rústico, contraviniendo la 
ordenación territorial y urbanística aplicable.
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Artículo 377.  Restantes parcelaciones urbanísticas.
Se califican como leves y se sancionarán con multa de 600 a 6.000 euros las 

parcelaciones urbanísticas que, sin contradecir el planeamiento en vigor, se realicen sin título 
habilitante.

Artículo 378.  Obras de urbanización e implantación de servicios sin la cobertura de títulos 
habilitantes.

1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 1.000 y 50.000 
euros la ejecución de obras de urbanización e implantación de servicios a quienes las 
realicen sin la cobertura de los títulos administrativos habilitantes en suelo rústico y/o en 
suelo urbanizable, siempre que en este último caso el suelo no cuente con ordenación 
pormenorizada o las obras sean disconformes con la que exista en vigor.

2. Cuando las obras a que se refiere el apartado anterior se realicen en suelo urbano o 
urbanizable con ordenación pormenorizada, se sancionarán con multa por importe de entre 
500 y 35.000 euros.

Artículo 379.  Incumplimiento en materia de ejecución.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 

incumplimiento de las obligaciones legales o compromisos asumidos mediante convenio 
urbanístico para la ejecución del planeamiento de ordenación.

Artículo 380.  Incumplimiento de las obligaciones de conservación de obras de 
urbanización.

1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 
incumplimiento de las obligaciones asumidas de conservar, mantener y entretener las obras 
de urbanización y sus instalaciones.

2. La cuantía de la multa será proporcional al grado de deterioro o abandono de los 
elementos de la urbanización producido por el incumplimiento.

Artículo 381.  Obras en parcelas y solares edificables.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 a 80.000 

euros la realización de obras de construcción o edificación en parcelas o solares edificables 
que no resulten legalizables, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No se correspondan con el uso del suelo.
b) Superen la ocupación permitida de la parcela o solar o la altura, la superficie o el 

volumen edificables, incumplan los retranqueos a linderos o den lugar a un exceso de 
densidad.

c) Excedan de una planta en suelo rústico o de dos plantas en las restantes clases de 
suelo, medidas siempre en cada punto del terreno.

d) Tengan por objeto actuaciones prohibidas en edificios en situación legal de 
consolidación o de fuera de ordenación.

e) Supongan la continuación de las que hayan sido objeto de una medida provisional o 
cautelar de suspensión en vigor.

Artículo 382.  Obras en espacios especialmente protegidos.
Se califica como infracción muy grave y se sancionará con multa del 100% al 200% del 

valor de las obras ejecutadas la realización de obras, instalaciones, trabajos, actividades o 
usos de todo tipo en terrenos destinados a dotaciones públicas, sistemas generales, 
espacios naturales protegidos, incluidas sus zonas periféricas de protección, suelo rústico 
protegido por razones ambientales y otras áreas de suelo rústico de protección ambiental 
establecidas en los planes insulares de ordenación, que impidan, dificulten o perturben dicho 
destino y que se ejecuten sin el título o requisito habilitante correspondiente u orden de 
ejecución.
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Artículo 383.  Alteración de usos.
1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 y 80.000 

euros todo cambio objetivo en el uso al que estén destinados edificios, plantas, locales o 
dependencias, sin contar con el título habilitante pertinente.

2. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 15.000 y 150.000 
euros la continuación en el uso residencial de guarda y custodia de explotación agrícola 
cuando hubiera desaparecido la causa que lo justificó.

Artículo 384.  Publicidad en el emplazamiento de las obras.
Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 60 a 3.000 euros el 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 337, sin perjuicio de la imposición de las multas 
coercitivas que procedan para compeler al cumplimiento del deber de publicidad establecido 
en dicho precepto.

Artículo 385.  Atentados a bienes histórico-culturales.
1. Se califica como infracción muy grave y se sancionará con multa del 200% al 300% 

del valor de lo destruido o alterado el derribo, el desmontaje o la desvirtuación en cualquier 
otra forma, total o parcialmente, de construcciones, edificaciones o instalaciones declaradas 
bienes de interés cultural u objeto de protección especial por el planeamiento de ordenación 
por su carácter monumental, histórico, artístico, arqueológico, cultural, típico o tradicional o, 
en su caso, del daño producido al bien protegido. El importe de la multa no será nunca 
inferior al beneficio obtenido por su comisión.

2. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa del 75% al 100% del valor 
de la obra ejecutada la realización de obras en lugares inmediatos o en inmuebles que 
formen parte de un grupo de edificios de carácter histórico-artístico, arqueológico, típico o 
tradicional que contradigan las correspondientes normas de protección, quebranten la 
armonía del grupo o produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran 
importancia o calidad de los caracteres indicados. La graduación de la multa se realizará en 
atención al carácter grave o leve de la afectación producida.

3. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa del 75% al 150% del valor 
de la obra ejecutada la realización de obras que afecten a lugares de paisaje abierto y 
natural, sea rural o marítimo, o a las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de 
características histórico-artísticas, típicas o tradicionales, así como las inmediaciones de las 
carreteras y caminos de trayecto pintoresco, cuando la situación, masa, altura de los 
edificios, muros y cierres o la instalación de otros elementos limiten el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompan o desfiguren la armonía del paisaje o la 
perspectiva propia del mismo o infrinjan de cualquier forma el planeamiento aplicable.

Artículo 386.  Extracción de áridos.
Se califican como infracción muy grave y se sancionarán con multa de 600 a 600.000 

euros las extracciones de áridos sin las autorizaciones preceptivas. La multa se graduará 
teniendo en cuenta, además de los criterios del artículo 398, la extensión de suelo afectada y 
el volumen de la extracción.

Artículo 387.  Movimientos de tierras y abancalamientos.
Se califican como infracción grave y se sancionarán con multa de 600 a 60.000 euros los 

movimientos de tierra y los abancalamientos no autorizados.

Artículo 388.  Vertidos, depósitos y abandono de materiales y residuos.
1. Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 600 a 60.000 euros el 

depósito o vertido no autorizado, así como el abandono de materiales, escombros o 
cualquier otro residuo, incluyendo vehículos, aparatos y enseres, en suelo rústico.

2. Si las conductas tipificadas en el apartado anterior alterasen las condiciones naturales 
de un espacio natural protegido o de su zona periférica de protección, o le ocasione daños, 
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se califican como infracción muy grave y se sancionarán con multa de 6.000 a 300.000 
euros.

Artículo 389.  Omisión del deber de conservación de invernaderos.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 6.000 a 60.000 euros la 

no conservación de invernaderos, con manifiesto deterioro de sus estructuras o materiales 
de cubrición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 268.4 de esta ley.

Artículo 390.  Instalaciones de telecomunicación y conducción de energía.
Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de 6.000 a 150.000 euros 

las instalaciones no autorizadas de telecomunicaciones y conducción de energía.

Artículo 391.  Carteles y otros soportes de publicidad y propaganda.
1. Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 60 a 3.000 euros la 

colocación o el mantenimiento sin título habilitante de carteles y cualquier otro soporte de 
publicidad o propaganda. La sanción se graduará en función de la localización, el tamaño y 
la incidencia en el medio urbano y natural.

2. La sanción se aplicará en su grado máximo cuando se incumplan las medidas que se 
adopten para la protección de la legalidad y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Artículo 392.  Actos en espacios naturales protegidos o sus zonas periféricas de protección.
1. Se califican como infracción muy grave y se sancionará con multa de 6.000 a 600.000 

euros:
a) La alteración de cualquiera de los elementos o las condiciones naturales de un 

espacio natural protegido o de su zona periférica de protección, cuando ponga en peligro o 
cause daño a sus valores y a los fines de protección o se realice con ánimo de provocar la 
desclasificación del espacio o de impedir su declaración como protegido.

b) Hacer fuego con grave riesgo para la integridad del espacio.
2. Se califica como infracción leve y se sancionará con multa de 600 a 6.000 euros la 

circulación, parada o estacionamiento de vehículos fuera de las pistas habilitadas al efecto.
3. Se califican como infracción leve y se sancionarán con multa de 150 a 600 euros:
a) Las acampadas sin título administrativo habilitante.
b) Hacer fuego contraviniendo las disposiciones reglamentarias que al efecto se dicten.
c) La alteración, destrucción o deterioro de la señalización de los espacios naturales 

protegidos.
d) El abandono de residuos domésticos en espacios naturales protegidos.
e) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido mediante la emisión 

de ruidos.
f) Cualquier otro acto prohibido por los planes y normas de los espacios naturales 

protegidos, así como el incumplimiento de los condicionantes previstos en el título 
administrativo para los actos autorizados.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 393.  Concurrencia de hechos infractores.
1. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 

otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida, aplicándose sobre esta los criterios de graduación contenidos en la presente ley.

2. Será sancionable, como única infracción continuada, la realización de una pluralidad 
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

3. En los demás casos, se impondrá a los responsables de dos o más infracciones las 
multas correspondientes a cada una de las cometidas.
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Artículo 394.  Concurrencia de tipos.
1. Cuando un mismo hecho pueda ser tipificado como infracción por distintas leyes 

protectoras del territorio, urbanismo, recursos naturales y patrimonio histórico se aplicará el 
tipo que tenga previsto una sanción máxima más alta, con independencia de cuál sea 
finalmente la sanción aplicada atendiendo a los criterios de graduación.

2. Cuando un mismo hecho pueda ser tipificado como infracción por distintos preceptos 
de la presente ley, será de aplicación el tipo específico frente al general, y de concurrir varios 
tipos específicos o generales, aquel que tenga atribuida una sanción máxima más alta, con 
independencia de cuál sea finalmente la sanción aplicada atendiendo a los criterios de 
graduación.

CAPÍTULO II
Imposición de las sanciones

Artículo 395.  Personas responsables.
1. Serán sujetos responsables todas las personas físicas o jurídicas que incurran, a título 

de dolo o culpa, en infracción urbanística por sus conductas, obras, actuaciones o por el 
incumplimiento de sus obligaciones o de las órdenes de las que sean destinatarias. Serán 
igualmente responsables, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos de 
afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos.

2. En el caso de infracciones relativas a actos de ejecución de obras y construcciones y 
de uso del suelo, serán responsables el promotor, el constructor y el director o directores de 
la obra, considerándose como tales aquellos que así aparecen definidos en la legislación 
vigente en materia de ordenación de la edificación. Se considerará también como promotor 
el propietario del suelo en el cual se cometa la infracción, salvo prueba en contrario.

En particular, en la infracción contemplada en el artículo 372.3.h) de la presente ley, 
serán responsables las personas que hayan emitido los documentos que incurran en 
omisión, falsedad o alteración de datos, y en la contemplada en el artículo 372.3.i), 
responderá la persona que haya formulado la comunicación previa o declaración 
responsable. En caso de darse simultáneamente las dos infracciones, los autores de ambas 
responderán de forma solidaria.

3. Serán igualmente responsables los titulares de órganos administrativos unipersonales 
y funcionarios públicos que hayan otorgado las aprobaciones, autorizaciones o licencias sin 
los preceptivos informes o, dolosamente, en contra de los emitidos motivadamente en 
sentido desfavorable por razón de la infracción; los miembros de los órganos colegiados que 
hayan votado a favor de dichas aprobaciones, autorizaciones o licencias en idénticas 
condiciones; el secretario de la corporación que no haya advertido de la omisión de alguno 
de los preceptivos informes técnico y jurídico, así como el funcionario que, dolosamente, 
haya informado favorablemente con conocimiento de la vulneración del orden jurídico.

4. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones urbanísticas cometidas 
por sus órganos y agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden 
urbanístico vulnerado, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda a sus 
gestores.

5. Las compañías suministradoras de servicios urbanísticos declarados esenciales serán 
responsables de las infracciones que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones 
tipificadas en esta ley.

6. En los daños causados al medioambiente por la circulación de vehículos motorizados 
será responsable el conductor del mismo. El titular del vehículo tendrá la obligación de 
identificar al conductor en aquellos supuestos donde no haya sido posible notificar la 
denuncia de forma inmediata y la autoridad haya tenido conocimiento de los hechos a través 
de medios de captación y reproducción de imágenes que permitan la identificación del 
vehículo. Si el titular no identifica al conductor, será considerado responsable de la 
infracción. Cuando el daño sea causado como consecuencia de un evento deportivo o 
recreativo, será responsable la organización promotora del mismo, con independencia de 
que tal evento esté o no debidamente autorizado.
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7. En el abandono de vehículos será responsable el autor del abandono, presumiéndose 
que este es el titular del vehículo, salvo que hubiese denunciado formalmente su sustracción 
o acreditado su baja y entrega a un centro autorizado de tratamiento.

Artículo 396.  Exclusión de beneficio económico.
En ningún caso podrán las infracciones reportar a ninguno de sus responsables un 

beneficio económico. Cuando la suma de la multa y, en su caso, del coste de reposición de 
la cosa a su primitivo estado arroje una cifra inferior a dicho beneficio, la cuantía de la multa 
se incrementará hasta alcanzar el montante del mismo.

Artículo 397.  De las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.
1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad sancionadora:
a) La manipulación de los supuestos de hecho, la declaración de datos falsos o 

incorrectos o la falsificación de documentos y la ocultación de datos relevantes.
b) La prevalencia, para su comisión, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo 

que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejercicio 
del deber funcional propio del cargo u oficio.

c) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave necesidad pública o del 
particular o particulares perjudicados.

d) La resistencia a las órdenes emanadas de la Administración relativas a la protección 
de la legalidad o su cumplimiento defectuoso.

e) La iniciación de las obras sin orden escrita del titulado técnico director y las 
modificaciones en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicho técnico.

f) La reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

g) La persistencia en la infracción tras la inspección y pertinente advertencia por escrito 
del agente de la autoridad.

2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad sancionadora:
a) La ausencia de intención de causar daño a los intereses públicos o privados 

afectados.
b) La paralización de las obras o el cese en la actividad o uso, tras la inspección y la 

pertinente advertencia del agente de la autoridad.
c) Las circunstancias de extrema necesidad personal o familiar, en la realización de la 

actuación o uso, especialmente con destino a vivienda habitual y a actividades económicas 
de sustento familiar.

3. Son circunstancias que, según la situación del caso concreto, atenúan o agravan la 
responsabilidad:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de obligatoria 

observancia por razón del oficio, profesión o actividad habitual.
c) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de esta sin 

consideración alguna del posible beneficio económico.
d) La intensidad de los perjuicios físicos a los intereses públicos o privados derivados de 

la actuación, sin considerar como tal perjuicio el mero incumplimiento de la legalidad.
e) La mayor o menor dificultad técnica para devolver el inmueble a su estado inicial.

Artículo 398.  Graduación de las sanciones.
1. Toda resolución deberá motivar los criterios utilizados para la determinación de la 

sanción aplicada dentro de la escala establecida en la presente ley para cada tipo general o 
especial, y ateniéndose, en todo caso, a los criterios contenidos en el presente artículo.

2. Cuando no concurran circunstancias atenuantes ni agravantes, la sanción se 
impondrá dentro de la mitad inferior de la escala.

3. Cuando en la comisión de la infracción concurra alguna o algunas circunstancias 
agravantes, la sanción se impondrá dentro la mitad superior de la escala.
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4. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción se impondrá dentro del 
tercio inferior de la escala y, de concurrir varias circunstancias atenuantes, en el importe 
mínimo de dicha escala.

5. Cuando concurriesen circunstancias atenuantes y agravantes, estas se compensarán 
de forma racional para la determinación de la sanción, ponderando razonadamente la 
trascendencia de unas y otras y dentro siempre de la mitad inferior de la escala.

6. La base para el cálculo de las multas consistentes en un porcentaje del valor de la 
obra o instalación ejecutada estará integrada por el coste de los materiales o de la 
instalación y el de su ejecución o implantación, excluidos el beneficio empresarial, los 
honorarios profesionales y los impuestos.

Artículo 399.  Carácter independiente de las multas.
1. Las multas por infracciones se impondrán con independencia de las medidas 

provisionales y definitivas de restablecimiento de la legalidad urbanística o de la exigencia de 
responsabilidad patrimonial por daños y perjuicios, supuestos todos ellos que carecen de 
carácter sancionador.

2. Las multas que se impongan a los distintos grupos de responsables por una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente. Si la condición de promotor, constructor o 
director de la obra recayera en dos o más personas, la responsabilidad será solidaria entre 
ellos, cuando no pueda individualizarse. Si en una misma persona concurrieran la condición 
de promotor, constructor y director de obra, o de varias de ellas, solamente se le impondrá 
una sanción.

Artículo 400.  Reducción de la sanción.
1. En el caso de que la total restauración de la realidad física alterada se efectuara por el 

interesado con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador, la multa a imponer se 
concretará en un 10% de la que resultara legalmente aplicable.

2. Si la restauración de la realidad física alterada se llevase a cabo por el interesado tras 
la incoación del procedimiento sancionador pero antes de la firmeza de la sanción en vía 
administrativa, la multa a abonar se concretará en un 25% de la que resultara legalmente 
aplicable.

3. Las mismas reducciones establecidas en los apartados anteriores serán de aplicación 
si se produjera la legalización de la actuación constitutiva de infracción, habiendo formulado 
la preceptiva solicitud antes de la incoación o antes de la firmeza de la sanción en vía 
administrativa, según proceda.

4. El reconocimiento por el infractor de su responsabilidad durante el procedimiento 
sancionador implicará una reducción del 20%, que se aplicará a los efectos de establecer la 
sanción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

5. El pago voluntario, antes de la resolución, del importe de la sanción prevista en el 
acuerdo de incoación o, una vez dictada la propuesta de resolución, de la sanción propuesta 
en esta implicará que la sanción a imponer sea la establecida en uno u otro caso, con una 
reducción del 20%.

6. Si el infractor, dentro del mes siguiente a la notificación de la sanción, asume el 
compromiso de proceder a restablecer el orden infringido por sus propios medios, en un 
plazo de dos meses, o a la legalización, siempre que aporte, en este último caso, informe 
municipal acreditativo del carácter legalizable, la cuantía se reducirá en un 40%, quedando 
condicionada dicha disminución a la efectividad del restablecimiento o legalización.

7. Las reducciones contempladas en los apartados 4, 5 y 6 estarán condicionadas, en su 
efectividad, al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra la sanción.

8. Las reducciones contempladas en los apartados 4, 5 y 6 son acumulables entre sí e, 
igualmente, son acumulables con cualquiera de las establecidas en los apartados 1, 2 y 3.

9. El acuerdo de incoación informará al interesado de la operatividad de las reducciones 
contenidas en el presente artículo.
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Artículo 401.  Aplazamiento y fraccionamiento.
1. Podrá accederse al aplazamiento y/o fraccionamiento en el pago de las sanciones 

cuando así se solicite y se garantice su abono, con el devengo de los intereses que 
legalmente procedan, dada la condición de la multa como ingreso público de derecho 
público.

2. Procederá excepcionalmente el aplazamiento y/o fraccionamiento con exoneración de 
garantías en los supuestos en que la situación económica del infractor justifique la 
imposibilidad de obtener garantías y que el cumplimiento inmediato de la sanción puede dar 
lugar a situaciones de difícil reversibilidad en el plano personal, familiar o laboral.

Artículo 402.  Destino del importe de las sanciones.
1. Todas las sanciones pecuniarias por infracciones en materia de medioambiente se 

ingresarán en la administración que haya ejercido la potestad sancionadora, debiendo 
afectarse tales cantidades al control de la legalidad territorial, urbanística y medioambiental, 
a inversiones en materia de conservación de los espacios naturales protegidos o a la 
recuperación y protección del medio natural.

2. En el caso de las sanciones impuestas por la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, los ingresos anuales se afectarán al control por esta de la legalidad territorial 
y medioambiental, así como a financiar sus programas para la protección, restauración o 
mejora del territorio canario.

Artículo 403.  Infracciones amparadas en actos administrativos.
1. En los supuestos en que las infracciones tipificadas en la presente ley traigan causa 

exclusiva y directa de la invalidez del título de intervención o instrumento de ordenación y/o 
gestión urbanística a cuyo amparo fueron realizadas, no habrá lugar a imposición de sanción 
a sus promotores, sin perjuicio de que, una vez revisado o anulado el respectivo título o 
instrumento que les otorgue cobertura formal, se ejerza la correspondiente potestad de 
restablecimiento de la legalidad urbanística infringida.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la invalidez del título o instrumento 
de planeamiento o de gestión habilitante trae causa de la actuación dolosa de sus 
respectivos promotores, se aplicará a estos la sanción correspondiente, una vez declarada o 
decretada la invalidez de aquellos y sin que la necesidad de la previa anulación o revisión 
del título o instrumento habilitante altere el régimen general sobre cómputo de los plazos de 
prescripción de infracciones contenidos en la presente ley.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no obstará la exigencia de las 
responsabilidades que, en su caso, pudieran corresponder a las administraciones, 
autoridades y funcionarios que hubieran dictado o aprobado los actos o instrumentos objeto 
de anulación o revisión.

Artículo 404.  Responsabilidad patrimonial por la infracción.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador podrá determinar, asimismo, 

previa audiencia del interesado, la responsabilidad patrimonial extracontractual por los daños 
y perjuicios materiales que la actuación ilegal haya producido a la Administración pública 
competente para imponer la sanción. La cantidad determinada en concepto de 
responsabilidad tendrá la consideración de ingreso público de derecho público y podrá ser 
exigible, de no procederse a su abono en periodo voluntario, por la vía de apremio.

2. La responsabilidad contemplada en el párrafo anterior operará sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad que la actuación ilegal pueda ocasionar a terceros o a otras 
administraciones públicas, que podrán exigirse a través de las acciones que, en cada caso, 
resultaran aplicables.
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CAPÍTULO III
Competencia y procedimiento

Artículo 405.  Competencia para incoar, instruir y resolver.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores 

corresponderá:
a) Al ayuntamiento, por infracciones contra la ordenación urbanística y territorial, en 

suelo urbano, urbanizable y rústico de asentamiento, así como por infracciones leves en 
cualquier categoría de suelo rústico.

b) Al cabildo insular, por las infracciones en materia de protección del medioambiente y 
gestión y conservación de espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000, tipificadas 
en el artículo 392 de esta ley.

c) A la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural:
1) Por infracciones comprendidas en las letras a) y b) cuando tengan carácter de graves 

o muy graves y se produjese inactividad del ayuntamiento o del cabildo por el transcurso de 
quince días desde el requerimiento al efecto realizado por la agencia para la incoación, 
instrucción o resolución del correspondiente procedimiento.

2) Por infracciones contra la ordenación urbanística y territorial en suelo rústico fuera de 
asentamiento, salvo cuando se trate de infracciones leves.

3) En todo caso, por las infracciones tipificadas en el artículo 392 de esta ley cuando se 
cometan en los parques nacionales.

4) Por las demás infracciones tipificadas en esta ley no atribuidas expresamente a las 
entidades locales.

2. Cuando en un mismo supuesto concurran presuntas infracciones de la competencia 
municipal o insular y de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, la competencia 
corresponderá a esta última.

3. Las resoluciones sancionadoras de la Agencia Canaria de Protección del Medio 
Natural ponen fin a la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso potestativo de 
reposición.

Artículo 406.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
1. El procedimiento sancionador en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 

protección del medio natural se desarrollará en los términos previstos por la legislación 
básica estatal en materia de procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del 
sector público, por la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen 
reglamentariamente.

2. El plazo máximo en la que debe notificarse la resolución expresa que ponga fin al 
procedimiento sancionador será de seis meses computados desde la fecha en que se haya 
adoptado el acuerdo de incoación. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar sin 
que se hubiese modificado la resolución, se producirá la caducidad del procedimiento, 
debiendo ordenarse por el órgano competente el archivo de las actuaciones. Si la infracción 
no hubiese prescrito se procederá a incoar un nuevo procedimiento sancionador.

3. Con anterioridad a la incoación y durante la tramitación del procedimiento sancionador 
podrán adoptarse las medidas provisionales contempladas en la presente ley y en la 
legislación de procedimiento común que resulten procedentes para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la resolución que haya de poner fin al procedimiento. Asimismo, a partir de 
su imposición y hasta su ejecución podrán adoptarse las medidas cautelares que legalmente 
procedan para hacer efectiva la sanción.

4. Será de aplicación al procedimiento sancionador lo dispuesto en el artículo 353 de la 
presente ley cuando la petición de incoación de oficio se formule por tercero.
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CAPÍTULO IV
Prescripción de infracciones y sanciones

Artículo 407.  Plazos de prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años, las graves a los dos años y 

las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 408.  Inicio del cómputo de prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se haya cometido o, en su caso, desde aquel en que hubiera podido incoarse el 
procedimiento. A este último efecto, se entenderá posible la incoación del procedimiento 
sancionador desde el momento de la aparición de signos externos que permitan conocer los 
hechos constitutivos de la infracción. En caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

Cuando la infracción se haya cometido con ocasión de la ejecución de obras o el 
desarrollo de usos, el plazo de la prescripción de aquellas nunca comenzará a correr antes 
de la completa terminación de la construcción, edificación o instalación o el cese definitivo de 
los usos. A estos efectos, se entiende producida la completa terminación de las 
construcciones, edificaciones e instalaciones a partir del momento en que estén dispuestas 
para servir al fin o uso previsto sin necesidad de ninguna actuación material posterior, salvo 
obras de ornato y embellecimiento.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de usos 
consolidados previstos en la presente ley, el plazo de prescripción se computará desde el 
momento en que se produzca la consolidación.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza, en vía administrativa, la resolución por la que se imponga 
la sanción. Dicho plazo quedará suspendido en los supuestos de suspensión judicial o 
administrativa de la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

3. En caso de desestimación presunta del recurso administrativo interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución del recurso.

Disposición adicional primera.  Evaluación ambiental de proyectos.
1. La evaluación de impacto ambiental de proyectos se realizará de conformidad con la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
2. (Derogado).
3. (Derogado).
4. A los efectos de la presente ley, el órgano ambiental será el que designe la 

Administración competente para autorizar o aprobar el proyecto, debiendo garantizarse la 
debida separación funcional y orgánica respecto del órgano sustantivo en los términos 
previstos en la legislación estatal básica.

Sin perjuicio de la previsión del párrafo anterior, los entes locales podrán delegar la 
competencia para la evaluación ambiental de proyectos en el órgano ambiental autonómico 
o en el órgano ambiental insular, o bien encomendarles mediante convenio el ejercicio de los 
aspectos materiales de dicha competencia. El acuerdo de delegación deberá adoptarse por 
el Pleno de la entidad local, y el acuerdo de aceptación de la delegación o de aprobación del 
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convenio de encomienda, por el Pleno del respectivo cabildo insular o por el Gobierno de 
Canarias, según proceda.

5. El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo motivado, podrá excluir de evaluación 
ambiental aquellos proyectos que tengan por objeto la ejecución de obras de restauración 
del medio físico degradado como consecuencia de acontecimientos catastróficos o derivados 
de situaciones que pongan en grave peligro la seguridad y salud de la ciudadanía.

Disposición adicional segunda.  Edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 
9/1999.

Las edificaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de 
Ordenación del Territorio de Canarias, situadas en ese momento en suelos urbanos o 
urbanizables, contra las que no quepa actuar medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística que impliquen su demolición, se entienden incorporadas al patrimonio de su 
titular, quedando sometidas a la situación legal de consolidación.

Disposición adicional tercera.  Aplicación de normas sobre inspección técnica de 
edificaciones.

La inspección técnica de edificaciones prevista en el artículo 269 de la presente ley se 
realizará de conformidad a los siguientes plazos:

a) Las edificaciones con tipología residencial de vivienda colectiva cuando su antigüedad 
a fecha de 30 de junio de 2018 sea igual o superior a 80 años. Asimismo se someterán a 
este mismo plazo las edificaciones de uso colectivo distinto al residencial, tales como 
servicios administrativos, complejos de oficinas, centros comerciales, centros docentes, 
hospitalarios o de servicios sociales y otros análogos de uso colectivo.

b) Las restantes edificaciones a que se refiere esta disposición se someterán a 
inspección según vayan cumpliendo los 80 años a partir de la fecha prevista en la letra 
anterior.

Disposición adicional cuarta.  Planes y programas sectoriales con impacto territorial.
1. Los planes y programas previstos en la legislación sectorial y especial que tengan 

algún impacto sobre el territorio se tramitarán, aprobarán y entrarán en vigor de acuerdo con 
lo establecido por esas disposiciones legales.

2. Esos planes y programas sectoriales, una vez vigentes, tendrán la consideración de 
planes territoriales especiales en su relación con los instrumentos ambientales, territoriales y 
urbanísticos con los que concurran. En todo caso, cuando la ley sectorial establezca la 
primacía de esta clase de planes sobre cualquier otro de carácter territorial y urbanístico, 
incluso ambiental, aquella asimilación no cambia esa jerarquía.

3. En particular, los planes hidrológicos previstos en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de 
Aguas de Canarias, tienen la consideración de planes sectoriales.

4. Lo establecido en esta disposición lo será sin perjuicio de la prevalencia de los planes 
de ordenación de los recursos naturales en los términos y con el alcance establecido por la 
legislación estatal de patrimonio natural y biodiversidad.

Disposición adicional quinta.  Catálogo relativo a edificaciones no amparadas por el 
planeamiento.

1. El plan general o, en su caso, plan especial de ordenación que lo desarrolle, deberá 
contener un catálogo comprensivo de las edificaciones censadas al amparo del Decreto 
11/1997, de 31 de enero, que, de conformidad con la revisión o modificaciones del 
planeamiento que en el mismo se aluden, no quedaran comprendidas en suelo urbano o 
rústico de asentamiento o que, aun en estos supuestos, resultaran disconformes con el 
planeamiento.

2. A los efectos de su acceso al referido catálogo, tales edificaciones deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar destinadas a uso residencial, agrícola o ganadero.
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b) Estar en condiciones suficientes de estabilidad, seguridad y dimensiones en relación 
con el uso a que se destinen, o que el coste de las obras precisas para adecuarlas a dicho 
uso sea porcentualmente inferior al que definen los supuestos de ruina conforme a esta ley.

c) Reunir las condiciones de adecuación territorial y urbanística al entorno en el que se 
ubican, en los términos que defina para cada área el planeamiento de ordenación urbanística 
al que alude esta disposición. Se entenderá que no cumplen los requisitos las edificaciones 
comprendidas en los supuestos contemplados en el artículo 8 del Decreto 11/1997, 
modificado por el Decreto 94/1997.

3. La inclusión en el catálogo referido en el apartado anterior habilita para solicitar 
autorización del uso a que se destine, conforme a los requisitos relacionados y previa 
realización de las obras que sean precisas a tal efecto.

4. El procedimiento para la autorización será el previsto para la obtención de licencias 
municipales de obra.

5. El órgano actuante, a la vista de la solicitud presentada, resolverá positiva o 
negativamente la autorización. En el supuesto de que concurran los requisitos señalados en 
el apartado 1 anterior, la resolución deberá confirmar la autorización emitida, debiendo 
prohibir expresamente la realización de otro tipo de obras distintas a las indicadas en la 
misma y, si fuera preciso, especificando la necesidad de adoptar medidas correctoras, 
incluso de demolición de parte de las obras realizadas. En este último caso, la autorización 
quedará condicionada a la efectiva realización de las citadas obras. Asimismo, en la 
resolución confirmatoria de la solicitud deberá hacerse constar la adscripción de la actividad 
a la situación de fuera de ordenación.

6. El acto por el que se resuelva la solicitud de autorización deberá ser remitido por el 
órgano actuante al Registro de la Propiedad, para su constancia en el mismo, mediante 
anotación marginal en el último asiento registral, con mención expresa a todos los términos 
de la misma.

Disposición adicional sexta.  Sobre el anexo cartográfico.
1. Al objeto de garantizar la correcta lectura del anexo cartográfico del Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el Parlamento de Canarias y en 
la consejería competente en materia de medioambiente existirá copia de dicho anexo, a 
escala 1:5.000.

2. El Parlamento remitirá copia auténtica a cada uno de los cabildos insulares de los 
planos de los espacios naturales protegidos de su respectiva isla.

Disposición adicional séptima.  Información geográfica y Sistema de Información Territorial 
de Canarias.

1. El Sistema de Información Territorial de Canarias (Sitcan) es el sistema de información 
geográfico de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El Sitcan es un instrumento técnico especializado de información, conocimiento, 
investigación, innovación y gestión del territorio, así como de los procesos y actividades que 
sobre él se realizan, con el fin de lograr una más eficiente toma de decisiones, públicas y 
privadas, en la protección, uso, ocupación o transformación del territorio, así como en el 
ejercicio de las políticas y potestades públicas inherentes a la planificación ambiental, 
territorial y urbanística.

3. En tanto que sistema, el Sitcan es un conjunto organizado e integrado por:
a) Datos geográficos, metadatos y servicios de información geográfica cuyo ámbito 

territorial sea la Comunidad Autónoma de Canarias.
b) Normas de producción, gestión y difusión de información; acuerdos sobre puesta en 

común, acceso y utilización de recursos; y los mecanismos, procesos y procedimientos de 
coordinación y seguimiento que se establezcan para el buen funcionamiento del sistema.

c) La infraestructura tecnológica (los medios tecnológicos) compuesta por sistemas 
informáticos (hardware y software), infraestructuras de comunicaciones, dispositivos de 
propósito específico y cualquier otro medio físico o lógico necesario para desarrollar las 
actividades propias del sistema.
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d) Los órganos, organismos y entidades que integren el sistema, su organización, 
relaciones y funcionamiento.

e) Los usuarios de los diferentes servicios del mismo.
4. El Sitcan opera con el fin de alcanzar los siguientes objetivos:
a) Asegurar la disponibilidad pública de información geográfica y la actualización 

permanente de la información geográfica de referencia de Canarias.
b) Garantizar la homogeneidad, la integridad, la exactitud y la veracidad de la 

información producida o integrada por las entidades que forman para de él y que de manera 
simultánea pueden desarrollar actividades de naturaleza geográfica en Canarias, para 
asegurar así la coherencia, continuidad e interoperabilidad de la información geográfica 
sobre el territorio canario.

c) Optimizar la calidad de la producción y difusión de información geográfica y su utilidad 
como servicio para las administraciones, empresas y ciudadanos.

d) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a la información geográfica y 
sistemas de información geográfica, con el fin de evitar la dispersión y duplicidad de los 
recursos públicos utilizados y promover la cooperación interinstitucional.

e) Fomentar y apoyar el conocimiento, desarrollo y cumplimiento de la normativa legal 
aplicable a la actividad de la información geográfica, y territorial, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

5. El Sitcan depende funcionalmente del departamento con competencias en materia de 
ordenación del territorio del Gobierno de Canarias.

6. Se declaran de interés público las actividades de producción, mantenimiento, gestión, 
difusión y reutilización de la información geográfica realizada en el marco del Sitcan, 
correspondiendo a las administraciones públicas canarias fomentar y financiar tales 
actividades y su difusión, bien por medios propios o bien a través de empresas públicas 
instrumentales especializadas en la materia.

7. En el marco del Sitcan se desarrollarán y/o consolidarán los siguientes instrumentos: 
el Plan Cartográfico de Canarias, la Cartografía Oficial de Canarias, el Registro Cartográfico 
de Canarias, la Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias (IDECanarias), el 
Nomenclátor Geográfico de Canarias y la Red Geodésica Activa de Canarias, bajo la tutela y 
supervisión del Consejo Cartográfico de Canarias.

8. El Gobierno de Canarias potenciará la utilización y el conocimiento de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de Canarias (IDECanarias), a través de servicios 
estándares definidos y conforme a la normalización internacional ISO de la información 
geográfica digital y a las especificaciones de interoperabilidad de la información geográfica y 
territorial, dando cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2007/2/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Inspire), y en la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las Infraestructuras 
y Servicios de Información Geográficas en España, así como a la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de transparencia y acceso a la información pública.

Disposición adicional octava.  Clasificación y descalificación de espacios naturales 
protegidos.

1. Los espacios naturales protegidos, con las excepciones que se contienen en la 
disposición final novena de la presente ley, mantienen la clasificación literal y cartográfica 
establecida en el anexo del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestre, reemplazada por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

2. Los referidos espacios naturales protegidos solo podrán descalificarse por ley.
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Disposición adicional novena.  Del funcionariado coadyuvante en las funciones de 
inspección encomendadas a la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.

1. Los agentes de medioambiente, los funcionarios de las guarderías forestales, así 
como los miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria y de las Policías Locales 
tendrán el carácter de inspectores colaboradores de la Agencia Canaria de Protección del 
Medio Natural, a los efectos previstos en el artículo 326 de esta ley.

2. Al amparo de lo establecido en la legislación estatal, podrán establecerse convenios 
de colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en materia de protección 
del territorio y del medioambiente.

Disposición adicional décima.  Planes previstos en otras leyes protectoras del territorio y 
de los recursos naturales.

Los instrumentos de planificación previstos en las otras leyes protectoras del territorio y 
de los recursos naturales se asimilarán a los instrumentos de ordenación previstos en esta 
ley, de conformidad con la funcionalidad, las determinaciones que le sean propias, y sin 
menoscabo ni alteración de su régimen jurídico propio.

Disposición adicional decimoprimera.  Censo de edificaciones en el demanio marítimo-
terrestre y zona de servidumbre.

Con carácter informativo, el Gobierno de Canarias a través de la consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo formulará un censo de edificaciones que, 
ubicadas en el demanio marítimo-terrestre y en sus zonas de servidumbre de tránsito y 
servidumbre de protección, tengan un valor etnográfico, arquitectónico o pintoresco, 
debiendo valorarse su antigüedad, integración en el litoral y finalidad social, al objeto de su 
consideración en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones que puedan solicitar los 
titulares de las mismas al amparo del derecho transitorio de la Ley de Costas.

Disposición adicional decimosegunda.  Inaplicación de la unidad mínima de cultivo en 
asentamientos.

Los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, del territorio y los urbanísticos 
categorizarán y ordenarán el suelo rústico en el que existan formas tradicionales de 
población rural, a que se refiere el artículo 34, letra c), de esta ley, en alguna de las 
categorías de asentamiento rural o agrícola que corresponda en función de sus 
características de ocupación, sin que a tales efectos les sean aplicables las limitaciones 
establecidas en los artículos 1 y 2 del Decreto 58/1994, de 22 de abril, modificado por el 
Decreto 80/1994, de 13 de mayo, por el que se establece la unidad mínima de cultivo.

Disposición adicional decimotercera.  Deslinde y amojonamiento en espacios naturales 
protegidos.

1. La consejería competente en materia de ordenación del territorio formulará y resolverá 
los expedientes de deslinde y amojonamiento de los espacios naturales protegidos, en virtud 
de los límites y descripciones establecidos en la Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de 
Espacios Naturales de Canarias, así como de sus modificaciones posteriores, priorizando 
aquellas zonas colindantes con los suelos urbanos o urbanizables.

A tales efectos, los trabajos de comprobación y las obras de señalización y 
amojonamiento tendrán la consideración de utilidad pública a los efectos previstos en los 
artículos 9 y 11 de la Ley de expropiación forzosa, determinándose, cuando fuere necesario, 
las indemnizaciones por ocupación temporal o definitiva a que hubiere lugar.

El procedimiento de deslinde y amojonamiento será el previsto en la legislación de 
patrimonio de las administraciones públicas.

2. El Gobierno mediante convenio podrá delegar en los cabildos el ejercicio de la 
competencia sobre deslinde y amojonamiento prevista en el apartado anterior.
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Disposición adicional decimocuarta.  Traslado total o parcial de núcleos de población para 
recuperación del litoral y otras zonas de interés.

1. Cuando por aplicación de la legislación de costas, o como consecuencia de medidas 
para la lucha contra el cambio climático, incendios forestales y otros riesgos de importancia 
similar o para la recuperación de relevantes valores medioambientales reconocidos por el 
Gobierno, a iniciativa propia de este o de las administraciones insulares o municipales, deba 
procederse a la demolición de edificaciones ubicadas en el dominio público, marítimo-
terrestre o en sus zonas de servidumbre de tránsito o protección, o en terrenos particulares 
afectos al interés general, estén o no incluidas en el censo de edificaciones reguladas en la 
disposición adicional decimoprimera de esta ley, los instrumentos de planeamiento territorial, 
y en todo caso urbanísticos, podrán, mediante procedimiento de modificación sustancial del 
planeamiento vigente, habilitar suelos próximos al núcleo en que se encontrasen situadas 
para el traslado de los titulares y usuarios de las edificaciones afectadas.

Cuando existan motivos de urgencia reconocidos por el Gobierno que lo justifiquen, se 
podrá aplicar el procedimiento previsto en el artículo 168 de esta ley.

2. A tal efecto, en las demoliciones a que se refiere en el apartado anterior, la 
clasificación de dichos suelos, cuando no se produzca por crecimiento del mismo núcleo 
afectado por las medidas de protección del litoral y el número de edificaciones que deban 
reponerse tenga la entidad suficiente para constituir un núcleo urbano o, en su caso, un 
asentamiento rural, podrá situarse de forma aislada y estará exceptuado de cumplir el 
requisito de contigüidad establecido en el artículo 39 de esta ley, y, en su caso, en el resto de 
la normativa de aplicación, debiendo limitarse a la superficie imprescindible para permitir la 
localización de las parcelas edificables, que acojan a las unidades familiares a trasladar, de 
las dotaciones exigibles correspondientes a la nueva edificación residencial permitida y del 
sistema general de espacios libres que proceda en atención al número de habitantes 
potenciales que hayan de ser realojados.

3. Con carácter expreso se reconoce la urgente necesidad de acometer la recuperación 
del demanio marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre en el núcleo costero de Ojos de 
Garza, en el municipio de Telde (Gran Canaria), debiendo procederse a la modificación del 
plan general de dicho municipio para habilitar suelo suficiente que permita el traslado de las 
familias residentes en dicho núcleo de población.

Disposición adicional decimoquinta.  Suelos urbanizables o aptos para urbanizar en 
planeamiento general no adaptado.

1. Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar, que no cuenten con 
plan parcial de ordenación por causa imputable a la persona promotora, contenidos en 
planes generales de ordenación no adaptados al Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, o en normas subsidiarias, quedan 
suspendidos en tanto el ayuntamiento apruebe un plan general adaptado a lo dispuesto en 
esta ley, que dé cumplimiento a las exigencias del artículo 39 sobre suelos urbanizables.

2. Como excepción a la anterior suspensión, los suelos que tengan la condición de 
aislados quedan reclasificados como suelo rústico común de reserva o, en el supuesto de los 
incluidos en espacio natural protegido o Red Natura 2000, como suelo rústico de protección 
natural.

3. Transcurridos diez años desde la entrada en vigor de esta ley sin que la ordenación 
urbanística municipal se hubiera adaptado a la misma, los suelos afectados por la 
suspensión quedan reclasificados como suelo rústico común.

Disposición adicional decimosexta.  Ejecución de sistemas generales en suelo 
urbanizable no ordenado.

En el suelo urbanizable no ordenado se podrán autorizar y ejecutar las obras 
correspondientes a los sistemas generales previstos en la ordenación estructural.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1148 –



Disposición adicional decimoséptima.  Usos complementarios de las explotaciones de 
flores y plantas.

En las explotaciones en suelo rústico cuya actividad principal sea la producción y venta 
de flores y/o de plantas ornamentales se podrá realizar con el carácter de uso 
complementario, además de los previstos en el artículo 61 la venta de flor cortada, plantas 
ornamentales y productos vinculados con la jardinería aunque no sea de producción local, 
habida cuenta de la especialización característica de la producción principal.

En todo caso, este uso deberá cumplir los límites espaciales y las condiciones que se 
establecen en el artículo 61 de esta ley.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen de los observatorios astrofísicos de 
Canarias.

1. Se declara de interés general autonómico la actividad científica que se desarrolla en 
los observatorios astrofísicos de Canarias en el marco del Acuerdo de Cooperación en 
materia de Astrofísica y Protocolo entre los Gobiernos del Reino de España, del Reino de 
Dinamarca, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino de Suecia, 
de 26 de mayo de 1979, así como de cualesquiera otros acuerdos y convenios suscritos o 
que se suscriban con posterioridad para la misma finalidad por las administraciones 
competentes.

2. La actividad científica, cuando se realice en suelo rústico, tiene la calificación de uso 
ordinario a los efectos de la presente ley y comprende la construcción y uso de las 
edificaciones e instalaciones necesarias para el desarrollo de esa actividad y, en particular, la 
instalación de telescopios, las construcciones para albergar los equipamientos destinados a 
los centros de investigación vinculados al Instituto de Astrofísica de Canarias y demás 
entidades vinculadas o autorizadas, así como las necesarias para el alojamiento del personal 
investigador y para el desarrollo de la actividad divulgativa o formativa relacionada con la 
actividad.

3. La actividad referenciada en los apartados anteriores podrá implantarse en cualquier 
categoría de suelo rústico, prevaleciendo dicho uso sobre cualquier otro existente en la zona, 
sin perjuicio de la evaluación ambiental de las actuaciones y, en su caso, la preferencia de 
aquellas alternativas que hagan compatible el uso científico con los valores ambientales 
preexistentes.

4. El Gobierno de Canarias, previa audiencia de los ayuntamientos afectados, 
establecerá las medidas compensatorias que resulten pertinentes para los municipios donde 
se localicen las instalaciones de los observatorios astrofísicos y que resulten afectados por lo 
establecido en esta disposición adicional.

Disposición adicional decimonovena.  Directrices de ordenación general del suelo agrario.
1. Como excepción a la derogación normativa prevista en el apartado 1 c) de la 

disposición derogatoria única de la presente ley quedan en vigor, con rango reglamentario, 
sujetas a ulteriores modificaciones por decreto del Gobierno, las siguientes directrices de 
ordenación general:

– Directriz 58: generalidades en la protección del suelo rústico.
– Directriz 62: Actividades agrarias.
2. Las directrices de ordenación del suelo agrario señaladas en el apartado siguiente 

podrán crear la figura de Parque Agrario para la promoción, protección y desarrollo de 
aquellos suelos cuyos agrosistemas presenten valores relevantes de carácter etnográfico, 
cultural o paisajístico, cuya conservación se base en evitar su abandono mediante la 
potenciación de una actividad agraria sostenible, con la aplicación preferente y diferenciada 
de las medidas de política agraria.

3. En tanto el Gobierno apruebe unas directrices de ordenación del suelo agrario, en 
orden a la mayor protección del suelo y de las actividades agrarias, el departamento 
competente en materia de agricultura emitirá informe preceptivo sobre cualquier instrumento 
de ordenación que afecte a los suelos identificados en el mapa de cultivos de Canarias, así 
como a las explotaciones ganaderas preexistentes. Este informe se integrará en el informe 
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único a emitir por la Administración autonómica sobre los instrumentos de ordenación de 
ámbito insular y municipal de acuerdo con esta ley. A los efectos del ejercicio de esta 
competencia, el mapa de cultivos de Canarias deberá ser objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias, así como cualesquiera modificaciones.

Disposición adicional vigésima.  Suficiencia financiera.
La comunidad autónoma establecerá las medidas legales y presupuestarias para 

garantizar la suficiencia financiera de las administraciones públicas canarias en materia de 
planeamiento urbanístico, ordenación territorial y medioambiental.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Interés general autonómico de los sistemas de 
vigilancia de riesgos naturales con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Se declara de interés general autonómico la actividad que desarrollan las instituciones 
del Estado en Canarias, así como las de la Administración de la Comunidad Autónoma, cuyo 
objetivo sea contribuir a la protección de vidas y bienes a través de la adecuada vigilancia y 
posible predicción, en su caso, de los fenómenos que puedan ocasionar los riesgos 
naturales, y ayudar así a mitigar su efecto, contribuyendo a la seguridad de personas y 
bienes y al bienestar y desarrollo sostenible de la sociedad.

2. En virtud de lo anterior, el uso para estos servicios públicos desarrollados por las 
instituciones del Estado con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias, se declara 
compatible con el carácter de uso ordinario, con cualquier categoría de suelo rústico en que 
se localicen las instalaciones precisas para la implantación de los sistemas de vigilancia.

3. El uso mencionado incluye la construcción de las infraestructuras necesarias para el 
desarrollo de esa actividad, en especial la instalación de estaciones de vigilancia, las 
construcciones para albergar los equipamientos destinados a la misma, así como las 
necesarias para el alojamiento del personal destinado en la Comunidad Autónoma para la 
realización de estas tareas.

4. El interés y uso del suelo para servicios públicos de vigilancia de peligros naturales 
prevalecerá sobre cualquier otro existente en la zona sin perjuicio de la evaluación ambiental 
de las actuaciones, en su caso, la preferencia de aquellas alternativas que hagan compatible 
el uso científico con los valores ambientales que existan.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Órdenes de ejecución en materia de ganadería.
1. Desde el 12 de septiembre de 2020 la dirección general competente en materia de 

ganadería dictará órdenes de ejecución para la realización, en un plazo no superior a seis 
meses a partir de su notificación, de las siguientes actuaciones en las explotaciones 
ganaderas existentes donde así se considere necesario:

a) Biodigestores sobre balsas de purines en explotaciones ganaderas.
b) Instalaciones de almacenamiento de residuos ganaderos.
c) Cubiertas para sombreo en corrales de explotaciones ganaderas.
d) Vados sanitarios en explotaciones ganaderas.
2. Dichas órdenes de ejecución habilitarán las actuaciones objeto de mandato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.4 de esta ley.

Disposición adicional vigesimotercera.  Legalización territorial de explotaciones 
ganaderas.

1. El Gobierno de Canarias acordará la legalización territorial de las edificaciones e 
instalaciones ganaderas actualmente en explotación que hubiesen sido ejecutadas sin los 
correspondientes títulos administrativos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la 
dinamización sectorial y la ordenación del turismo, incluyendo la legalización de sus 
ampliaciones posteriores, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

A) Que supongan una mejora zootécnica o sean consecuencia de la adaptación a la 
normativa sectorial de aplicación.
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B) Que la superficie ocupada sea destinada a los usos ordinarios y complementarios 
propios de la actividad ganadera, según la presente ley.

C) Que por su dimensión no estén sujetas a evaluación de impacto ambiental.
D) Que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Se haya erigido sobre suelo rústico de protección económica.
b) Se haya erigido sobre suelo rústico de asentamiento agrícola.
c) Se haya ejecutado sobre suelo rústico de asentamiento rural, siempre que se acredite 

la preexistencia de las instalaciones ganaderas a la clasificación y categorización del 
asentamiento rural.

d) Se haya ejecutado sobre suelo rústico común o suelo rústico al que el planeamiento 
no asigne una categoría concreta.

e) Se haya ejecutado sobre suelo rústico de protección ambiental, siempre que las 
normas o planes de los espacios naturales protegidos o los instrumentos de ordenación 
urbanística o, en su defecto, el respectivo plan insular de ordenación, permitan su 
compatibilidad.

En el caso de los parques rurales, se podrá acordar la legalización de la explotación 
siempre que su Plan Rector de Uso y Gestión no prohíba dicho uso.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, dirigida al 
departamento del Gobierno competente en materia de ganadería a través de la sede 
electrónica, y en la que se acreditará la inscripción de la explotación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Canarias. Asimismo, la solicitud irá acompañada de proyecto 
técnico suscrito por técnico competente, que comprenderá todos los aspectos necesarios 
para su legalización.

A los efectos de la tramitación de este procedimiento, la comunicación electrónica será el 
medio preferente a efectos de notificaciones.

En caso de que la solicitud no reúna algunos de los requisitos previstos, se requerirá a la 
persona interesada para subsanar dicho requisito conforme a la normativa de procedimiento 
administrativo común, con advertencia de que se la tendrá por desistida, si no cumplimenta 
dicho trámite, mediante resolución expresa de la dirección general competente en materia de 
ganadería.

Dicho órgano dictará resolución de inadmisión de las solicitudes relativas a explotaciones 
que no se localicen en alguna de las categorías de suelo rústico previstas en el apartado 
1.D) de esta disposición, y de las solicitudes relativas a explotaciones que estén sujetas a 
evaluación de impacto ambiental, previo trámite de audiencia de la persona interesada por 
plazo de diez días.

3. Se instruirá el procedimiento conforme a los siguientes trámites:
a) Información pública por plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de Canarias.
b) Se solicitarán los siguientes informes, adjuntando el proyecto técnico de legalización, 

a emitir en un plazo de dos meses.
1) Del cabildo insular correspondiente.
2) Del ayuntamiento del municipio donde se localice la explotación, respecto a la 

conformidad de la misma con el planeamiento municipal.
3) Del consejo insular de aguas, en caso de que la explotación se sitúe total o 

parcialmente en suelo rústico de protección hidrológica.
4) Del departamento competente en materia de ordenación territorial. En caso de que la 

explotación ganadera se sitúe dentro de un espacio natural protegido, dicho informe deberá 
ser emitido por el órgano gestor del espacio. El informe deberá pronunciarse sobre los 
siguientes extremos:

– Categoría y subcategoría de suelo rústico en que se localiza la explotación ganadera.
– Adecuación de la explotación ganadera a la legalidad ambiental, territorial y 

urbanística.
– En caso de localizarse en suelo rústico de protección ambiental, compatibilidad de la 

explotación con las determinaciones del plan, norma o instrumento urbanístico de aplicación. 
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En su defecto, la compatibilidad se determinará conforme al correspondiente plan insular de 
ordenación.

– En caso de localizarse en suelo rústico de asentamiento rural, existencia previa de la 
explotación ganadera a la clasificación y categorización del asentamiento rural.

– En caso de localizarse en un espacio natural protegido, compatibilidad de la actividad 
ganadera con las determinaciones del plan o norma correspondiente o, en su defecto, del 
plan insular de ordenación.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse recibido los informes a que se refieren 
los apartados 1) a 4) anteriores de esta letra b), se entenderán emitidos en sentido favorable, 
sólo a los efectos de continuar con el procedimiento.

c) La unidad administrativa competente en materia de ganadería emitirá informe en 
alguno de los siguientes sentidos:

1.º) Favorable, en caso de que la solicitud de legalización y el proyecto de legalización se 
ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición.

2.º) Favorable condicionado, en caso de que en los informes emitidos se hayan incluido 
condiciones sanitarias, ambientales, funcionales, estéticas y de bienestar animal para la 
legalización de la explotación, incluidas las obras de mejora, actualización, remodelación o 
ampliación necesarias, que deban ser incorporadas al proyecto presentado.

3.º) Desfavorable, en caso de que la solicitud de legalización y/o el proyecto de 
legalización no se ajusten a los presupuestos y requisitos establecidos en esta disposición y 
las deficiencias observadas no puedan subsanarse.

d) En caso de que el informe sea favorable condicionado, se requerirá a la persona 
interesada para la adecuación del proyecto a las condiciones del informe, y para la 
aportación del proyecto con visado de conformidad y calidad, en el plazo de seis meses 
contado a partir del día siguiente a la recepción del requerimiento, ampliable por el mismo 
plazo en función de la complejidad de la adecuación del proyecto, a solicitud del interesado; 
advirtiendo que, en su defecto, se declarará la caducidad del procedimiento conforme a la 
normativa de procedimiento administrativo común. Dicho requerimiento, así como la 
ampliación del plazo para cumplimentarlo, producirán la suspensión automática del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

4. La dirección general competente en materia de ganadería dictará Resolución en 
alguno de los siguientes sentidos:

a) Desestimatoria de la solicitud de legalización de la explotación, en el supuesto 
previsto en el apartado 3.c).3.º) de esta disposición.

b) Estimatoria de la legalización de la explotación, cuya eficacia quedará condicionada, 
con las excepciones previstas en el apartado siguiente, a la aprobación superior de la misma 
por el Gobierno de Canarias.

El plazo máximo para dictar esta resolución será de seis meses a partir de la 
presentación de la solicitud en el registro de la dirección general competente en materia de 
ganadería. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse la misma, la solicitud se 
entenderá desestimada por silencio administrativo.

5. La resolución estimatoria de la dirección general competente en materia de ganadería 
habilitará de forma directa las obras de mejora, actualización, remodelación y ampliación 
contenidas en la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331.1.h) de esta ley, 
que deberán ejecutarse en el plazo establecido en dicha resolución, como máximo de 
veinticuatro meses, a partir de su notificación.

Dicha resolución constituirá, durante su período de eficacia, título suficiente para poder 
solicitar líneas de ayudas establecidas para la modernización y mejora de las explotaciones.

Una vez ejecutadas las obras, la persona interesada deberá presentar comunicación 
previa de finalización de las mismas ante la dirección general competente en materia de 
ganadería, acompañada de certificado de finalización emitido por técnico competente. Dicha 
comunicación será objeto de verificación y comprobación por la dirección general 
competente en materia de ganadería, emitiéndose el correspondiente informe.
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6. La resolución de la dirección general competente en materia de ganadería surtirá 
plenos efectos a partir de la aprobación superior por acuerdo del Gobierno de Canarias, a 
propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de ganadería, una 
vez emitido informe de verificación y comprobación en sentido favorable por la dirección 
general competente en materia de ganadería.

El acuerdo del Gobierno de Canarias tendrá el carácter de autorización especial 
equivalente a la licencia urbanística municipal, a efectos de lo previsto en el artículo 100.1 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya, con relación al devengo 
y a la liquidación municipal de oficio o a la autoliquidación del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

7. La acreditación de la solicitud de legalización territorial de explotaciones ganaderas, 
siempre que la explotación cumpla con los requisitos establecidos en el apartado 1 de esta 
disposición, producirá la suspensión de cualquier procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad o sancionador que, incoado por falta de título habilitante para el ejercicio de la 
actividad o para la implantación de las edificaciones o instalaciones de la explotación, se 
encuentre en curso de instrucción, así como de la ejecución de las correspondientes 
resoluciones de restablecimiento y sanciones por resoluciones firmes en vía administrativa, 
hasta que se dicte el acuerdo del Gobierno de Canarias o se produzca el silencio 
desestimatorio. Dicha solicitud producirá asimismo la suspensión de los correspondientes 
plazos de caducidad y la interrupción de los correspondientes plazos de prescripción en 
materia sancionadora y de restablecimiento de la legalidad.

Dictado el acuerdo de ratificación del Gobierno de Canarias, se archivará el 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad o de ejecución de la orden de 
restablecimiento y se modificará la sanción en los términos previstos en el artículo 400 de 
esta ley.

Si se inadmite o desestima la solicitud de legalización o se declara la caducidad del 
procedimiento por la dirección general competente en materia de ganadería, se reanudarán 
los procedimientos de restablecimiento de la legalidad y sancionador suspendidos o de 
ejecución de la orden de restablecimiento o sanción impuesta.

Véanse, sobre la aplicación del visado de conformidad y calidad para la legalización 
territorial y ambiental de explotaciones ganaderas, las disposiciónes finales 15 y 18.3 de la Ley 
5/2021, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2022-2543

Disposición adicional vigesimocuarta.  Recuperación del uso agrícola en parcelas que 
hubieran sido cultivadas.

1. Las parcelas situadas en cualquier categoría de suelo rústico en las que se pueda 
demostrar, mediante las herramientas oficiales disponibles, que fueron cultivadas a partir del 
año 1957, se podrán volver a destinar al uso agrícola, incluyendo las instalaciones propias 
de tal uso ordinario, siempre que se acredite, por la Administración pública competente, que:

a) no existen especies amenazadas según la normativa vigente;
b) no han sido recolonizadas por vegetación arbustiva y/o arbórea autóctona en más de 

un 50 %; y
c) la puesta en cultivo de dicho suelo no afectará al nivel de protección propio de la 

categoría de suelo rústico.
2. En los suelos incluidos en espacios naturales protegidos o en zonas de la Red Natura 

2000 se podrá desarrollar el uso agrícola en los mismos términos establecidos en el 
apartado anterior, siempre que no esté expresamente prohibido en sus planes y normas de 
ordenación o en sus planes de protección y gestión, a cuyo efecto se interesará informe del 
órgano de gestión.
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Disposición adicional vigesimosexta [sic].  Declaración de ruina de edificaciones 
afectadas por una erupción volcánica.

En edificaciones gravemente afectadas por una erupción volcánica, podrá declararse la 
situación legal de ruina cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Cuando debido a la acción de la lava, el calor, las cenizas, los movimientos sísmicos, 
la fracturación del terreno o la emisión de gases se hayan producido daños a la estructura.

b) Cuando sea imposible, por la zona en que se encuentre la edificación, la recuperación 
o el acceso a la misma.

c) Cuando no sea posible la prestación de los servicios públicos esenciales.
d) Cuando por cualquier causa sea imposible o se dificulte gravemente la recuperación 

de los usos para los que se construyó.
El propietario o propietaria de la edificación tiene la obligación de la demolición de la 

misma, que podrá ser excepcionada por el ayuntamiento si se considera que la edificación 
tiene un interés científico, geológico o de vestigios de los efectos de una erupción volcánica.

Disposición transitoria primera.  Reclasificación de suelos urbanizables no sectorizados.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los suelos clasificados en los 

instrumentos de ordenación vigentes como urbanizables no sectorizados quedan 
reclasificados como suelo rústico común de reserva.

2. Excepcionalmente, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el 
pleno del ayuntamiento correspondiente, previo informe en el que se detallen las razones 
que concurran, podrá acordar la reclasificación de algunos de esos suelos como 
urbanizables sectorizados por resultar indispensables para atender las necesidades 
municipales. En el caso de los suelos que hubieran sido categorizados como no sectorizados 
turísticos o estratégicos, la reclasificación queda sujeta a informe favorable del cabildo 
insular correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los instrumentos de ordenación en vigor.
1. Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de la presente ley y de su inmediata eficacia 

derogatoria, los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de entrada en vigor de 
la misma se adaptarán a su contenido en la primera modificación sustancial plena de que 
sean objeto.

2. Con independencia de lo anterior, la modificación de cualesquiera de los instrumentos 
de ordenación en vigor, estén o no adaptados, sea sustancial o menor, plena o parcial, se 
realizará de conformidad con las previsiones que contiene esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Equiparación de categorías de suelo rústico.
1. En tanto se produzca la adaptación de los instrumentos de ordenación a lo dispuesto 

en la presente ley, se establece la siguiente correspondencia de las categorías de suelo 
rústico que estableciera el artículo 8 de la Ley 5/1987, de 7 de abril, de Suelo Rústico, con 
las contenidas en la presente ley:

– Suelo rústico forestal = suelo rústico de protección ambiental (SRPA), subcategoría de 
protección natural (SRPN).

– Suelo rústico potencialmente productivo = suelo rústico de protección económica 
(SRPE), subcategorías de protección agraria, forestal, hidráulica y minera.

– Suelo rústico de protección = suelo rústico de protección ambiental (SRPA), 
subcategoría según valor protegido.

– Suelo rústico de litoral o costero = suelo rústico de protección ambiental, subcategoría 
de protección costera (SRPC).

– Asentamientos rurales = suelo rústico de asentamiento, subcategoría rural o agrícola 
según existencia o no de vinculación con actividad agraria (SRAR, SRAG).

– Suelo rústico residual = suelo rústico común (SRC), subcategoría de reserva u 
ordinario.
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– El suelo ocupado o reservado por infraestructuras, cualquiera que sea la categoría = 
suelo rústico de protección de infraestructuras (SRPI).

2. El suelo rústico de protección territorial previsto en el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por 
Decreto-Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se corresponde con la categoría de suelo rústico 
común en la subcategoría que corresponda con su destino.

3. La equiparación formulada por esta disposición no condiciona la capacidad del 
planeamiento de recategorizar los suelos afectados de un modo distinto a la vista de las 
condiciones particulares de cada uno de ellos cuando se proceda a la adaptación del mismo 
a lo dispuesto en esta ley.

4. Mediante orden del departamento competente en materia de ordenación del territorio 
se podrá precisar, con mayor detalle, la equiparación formulada en esta disposición 
transitoria.

Disposición transitoria cuarta.  Autorización de usos de interés público o social en suelo 
rústico: expedientes en trámite.

La limitación para autorizar usos de interés público o social en suelo rústico de 
protección agraria establecida en el artículo 62 de la presente ley no será de aplicación a los 
expedientes en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley o que se inicien antes del 
31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria quinta.  Ordenanzas insulares sobre usos homogéneos en suelo 
rústico.

En tanto se proceda a la adaptación del plan insular de ordenación al contenido previsto 
por esta ley, los cabildos podrán aprobar ordenanzas provisionales insulares fijando los 
criterios de homogeneización de los usos del suelo rústico según sus categorías, sin que su 
elaboración tenga efecto suspensivo sobre el planeamiento municipal y cuenten en su 
elaboración con la participación municipal en los términos de cooperación 
interadaministrativa prevista en la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Instrumentos de ordenación en trámite.
1. Los instrumentos de ordenación en elaboración podrán continuar su tramitación 

conforme a la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley o, previo acuerdo 
del órgano al que competa su aprobación definitiva de acuerdo con esta ley, someterse a las 
disposiciones de esta, conservándose los actos y trámites ya realizados, considerando, en 
todo caso, lo dispuesto en la disposición transitoria séptima.

2. En todo caso, cualquiera que sea la decisión, incluida la continuación conforme a la 
legislación anterior, la competencia para su aprobación y el modo de intervención de las 
administraciones afectadas se ajustará a lo dispuesto por la presente ley.

3. En ningún caso tendrá la consideración de atribución de nueva competencia el que la 
aprobación definitiva de un instrumento de planeamiento conforme a esta ley recaiga en la 
administración que era competente para su aprobación provisional de acuerdo con la 
legislación anterior derogada.

4. Como excepción a la regla del apartado 1 de esta disposición, los planes generales de 
ordenación supletorios, regulados por la disposición transitoria tercera.6 de la Ley 19/2003, 
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo, que se encuentren en tramitación, continuarán 
haciéndolo conforme a esa normativa hasta su aprobación definitiva, salvo que el 
ayuntamiento correspondiente adopte acuerdo expreso de recuperación de la competencia 
en el plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Evaluación ambiental de instrumentos de ordenación en 
trámite.

1. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga 
realizando conforme a las determinaciones de la Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de 
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armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos 
naturales, continuarán su tramitación conforme a la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, salvo que cuente ya con un documento de alcance en cuyo caso 
podrán continuar conforme a la Ley 14/2014, de 26 de diciembre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano promotor podrá solicitar acogerse al régimen de 
evaluación ambiental dispuesto por la presente ley, en cuyo caso se conservarán los trámites 
y actuaciones ya efectuados sin necesidad de convalidación o ratificación alguna.

3. 3. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se 
venga realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el 
Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, podrán continuar 
su tramitación siempre y cuando cuenten con una memoria ambiental aprobada, con o sin 
condiciones. Los instrumentos de ordenación que se pretendan aprobar conforme a dichas 
memorias ambientales, en el caso que las mismas hubieran sido aprobada con 
condicionantes, deberán justificar técnicamente que no se han producido cambios 
sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar su evaluación 
ambiental estratégica, incluyendo los cambios que deriven del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la memoria ambiental. Esta justificación técnica deberá 
presentarse ante el órgano ambiental correspondiente, que deberá pronunciarse en un plazo 
de dos meses.

En cualquier caso, estos instrumentos de ordenación, así como los que se acojan a lo 
dispuesto en el apartado 4, tendrán que ser aprobados en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la memoria ambiental estratégica 
antes de que transcurra el plazo previsto en el párrafo anterior. La solicitud formulada por el 
promotor suspenderá el plazo de dos años del párrafo anterior.

A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de 
la memoria ambiental en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en los 
elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que 
se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica conforme a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la memoria ambiental se entenderá estimada la solicitud de 
prórroga.

La misma regla será de aplicación a aquellos supuestos en los que, contando con 
memoria ambiental aprobada, se haya procedido a formular un nuevo informe de 
sostenibilidad ambiental.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los instrumentos de ordenación 
que se pretendan aprobar conforme a dichas memorias ambientales y en los que se hayan 
producido o se vayan a introducir cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar su evaluación ambiental estratégica, deberán continuar su 
evaluación ambiental conforme a las prescripciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, a partir de la elaboración del preceptivo estudio ambiental estratégico. 
El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización 
de la información pública y las consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la Ley 
21/2013, será de quince meses desde la entrada en vigor del Decreto ley 15/2020, de 10 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de los sectores primario, energético, turístico y 
territorial de Canarias.

5. Los instrumentos de ordenación en elaboración cuya evaluación ambiental se venga 
realizando conforme a las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el 
Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de 
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Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y que no cuenten 
con una memoria ambiental aprobada, no podrán continuar su tramitación, debiendo iniciar 
su procedimiento de evaluación ambiental estratégica conforme la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

6. En todo caso, el régimen de vigencia de las declaraciones ambientales estratégicas 
publicadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley estatal 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, será el establecido en la misma.

Disposición transitoria octava.  Aplicación de las normas técnicas de planeamiento.
1. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de las normas 

técnicas del planeamiento urbanístico no se iniciase el procedimiento de redacción, 
modificación o adaptación por los respectivos ayuntamientos de los instrumentos de 
ordenación de su competencia, no adaptados a la Ley de Ordenación del Territorio de 1999, 
el cabildo insular, previa audiencia al ayuntamiento, se subrogará en la obligación y 
competencia municipal, retomando y activando las actuaciones en el estado en que se 
encuentren y sin que el plazo para culminar el proceso hasta la entrada en vigor del 
planeamiento pueda exceder de veinticuatro meses. Transcurrido ese plazo, el 
procedimiento de suspensión de determinaciones de planeamiento que establece el artículo 
168 de esta ley no tendrá carácter excepcional.

2. Los instrumentos de planeamiento distintos de los señalados se adaptarán a estas 
normas técnicas en la primera modificación sustancial.

Disposición transitoria novena.  Instrumentos de ejecución del planeamiento en trámite.
Los instrumentos y actos vinculados con la ejecución del planeamiento que se 

encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de la presente ley continuarán 
tramitándose conforme a la normativa anterior, salvo que la persona promotora solicitara la 
adaptación de su solicitud al nuevo marco legal.

Disposición transitoria décima.  Reclasificación de suelos urbanizables a rústicos.
1. La facultad de la Administración de reclasificar suelos urbanizables a rústicos, cuando 

hubieran transcurrido cinco años desde su clasificación sin que se hubiera presentado una 
iniciativa privada, es aplicable sobre cualquier suelo así clasificado a la entrada en vigor de 
esta ley.

2. El plazo de cinco años a que se refiere el apartado anterior se computará a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, salvo en aquellos casos en que se hubiera incoado 
expediente de caducidad, que continuará su tramitación.

Disposición transitoria decimoprimera.  Aplicación de la obligación de subrogación de la 
persona beneficiaria en la expropiación por imperativo de la ley.

La subrogación de la persona beneficiaria en el pago de los tributos que graven el 
inmueble expropiado a partir de la presentación de la solicitud de determinación de 
justiprecio ante la Comisión de Valoraciones de Canarias será de aplicación a todos los 
expedientes que se encuentren en trámite a los seis meses de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria decimosegunda.  Licencias o títulos equivalentes en tramitación.
1. Las solicitudes de licencia o de título administrativo equivalente que se encuentren en 

trámite se resolverán conforme a la legislación anterior, salvo que la nueva normativa resulte 
más favorable, en cuyo caso, previa audiencia del solicitante, se continuarán conforme a la 
misma, conservando los actos y trámites ya realizados, sin perjuicio, del derecho de aquel de 
desistir en cualquier momento.

2. En todo caso, de continuarse conforme a la normativa anterior, no podrán iniciarse 
nuevos procedimientos relativos a proyectos de actuación territorial, calificación territorial 
previa o cualesquiera otras autorizaciones de otras administraciones derogadas por la 
presente ley. No obstante, el interesado podrá optar por continuar los procedimientos 
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relativos a dichos expedientes que se encuentren en tramitación de conformidad con el 
principio de conservación de actos favorables previsto en la legislación de procedimiento 
administrativo común.

Disposición transitoria decimotercera.  Solicitudes de licencia de actuaciones sujetas a 
comunicación previa o exentas de control administrativo previo.

1. Las solicitudes de licencia o de otro título administrativo habilitante que, de acuerdo 
con la presente ley, queden sujetas a un régimen de comunicación previa, se tramitarán y 
resolverán por la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud, sin 
perjuicio del derecho del peticionario de desistir de aquella y presentar comunicación previa.

2. En el caso de obras, usos o actividades que, de acuerdo con la presente ley, no 
precisen de título administrativo previo, las solicitudes de licencia que estuvieran en trámite 
serán archivadas con notificación al solicitante del acuerdo de archivo, indicando su 
fundamento legal. Se exceptúan de este régimen aquellos casos sujetos a procedimiento de 
legalización que continuarán y concluirán su tramitación conforme a la normativa anterior, sin 
perjuicio de la aplicación del nuevo régimen en lo que tenga de más favorable.

Disposición transitoria decimocuarta.  Edificios que cuenten con uno de los informes 
técnicos.

Cuando, en el momento de entrada en vigor de esta ley, el propietario de un inmueble 
sujeto a inspección técnica de edificios cuente con uno de los dos informes a que se refiere 
la normativa, tendrá derecho a que se emita el que le falta, sin obligación de solicitar el 
documento único a que se refiere la presente ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  Procedimientos sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de esta ley se 

regirán por la normativa vigente en aquel momento, salvo en los supuestos en que esta 
nueva norma resulta más favorable.

Disposición transitoria decimosexta.  Procedimientos de restablecimiento de la legalidad 
urbanística y órdenes de restablecimiento en ejecución.

1. Los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanística iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose conforme a 
aquella, salvo en aquello en que la nueva regulación resulte más favorable.

2. Las órdenes de restablecimiento de la legalidad pendientes de ejecución sobre 
edificaciones terminadas quedan sujetas al plazo de diez años para ejecutarlas establecido 
por esta ley a computar desde que tuvieran fuerza ejecutiva. Esta norma será de aplicación 
una vez transcurran seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. La limitación temporal prevista en el artículo 361.1 d) de esta ley no será de aplicación 
a los procedimientos de restablecimiento de la legalidad y ya iniciados al tiempo de la 
entrada en vigor de esta ley o que se inicien dentro de los tres meses siguientes a la misma.

Disposición transitoria decimoséptima.  Expropiaciones por imperativo legal.
1. El plazo de cuatro años determinante de los procedimientos expropiatorios por 

imperativo legal, regulados en la presente ley, será de aplicación desde su entrada en vigor.
2. No obstante, los expedientes en los que el expropiado ya hubiera formulado el 

requerimiento a la Administración por haber transcurrido el anterior plazo de tres años, 
continuarán tramitándose, sin que sea de aplicación el nuevo plazo.

Disposición transitoria decimoctava.  Recepción de urbanizaciones.
La recepción de cualquier urbanización en curso de ejecución o ejecutada, que se 

encuentre pendiente de ser recibida por la administración urbanística correspondiente, se 
regirá por las normas establecidas por esta ley, en particular por las que regulan la recepción 
por imperativo legal.
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Disposición transitoria decimonovena.  Clasificación y calificación urbanísticas hasta la 
aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación de los espacios naturales 
protegidos.

1. En los espacios en los que, a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del 
Territorio de Canarias, contasen con suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para 
urbanizar, o calificado como asentamiento rural, serán de aplicación las siguientes 
determinaciones:

a) Se mantendrá el suelo urbano y de asentamientos rurales produciéndose, en su caso, 
su adecuación a los valores medioambientales del respectivo espacio natural protegido a 
través de planes especiales de ordenación.

b) Los suelos clasificados como urbanizables o aptos para urbanizar pasarán a 
clasificarse como suelo rústico de protección natural, siempre que no contaran con un plan 
parcial o, contando con el mismo, sus etapas no se hubieran ejecutado en los plazos 
establecidos, por causas imputables a los promotores, previa declaración de caducidad por 
el órgano competente de la Administración autonómica.

2. Los parques naturales y reservas naturales se clasifican, a los efectos previstos en 
esta ley y hasta la entrada en vigor del correspondiente instrumento de planeamiento, como 
suelo rústico de protección natural.

3. La ordenación establecida a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de Ordenación del 
Territorio de Canarias, por los instrumentos de planeamiento urbanístico dentro del ámbito de 
los espacios naturales protegidos se considerará con carácter transitorio, hasta la entrada en 
vigor de los planes o normas correspondientes, cuyas determinaciones sustituirán a las 
previas, sin necesidad de expresa adaptación del instrumento de planeamiento urbanístico.

4. En tanto no se redacten los planes o normas de los espacios naturales protegidos, la 
clasificación y calificación de su suelo por los Planes Generales se sujetará a las siguientes 
reglas:

a) Solo podrán clasificar nuevo suelo urbano o delimitar nuevos asentamientos rurales 
de conformidad con lo que se establezca en los planes insulares de ordenación.

b) La totalidad del suelo no afectado por las clasificaciones o calificaciones señaladas en 
el anterior apartado 1 y en el párrafo anterior deberá ser calificado transitoriamente como 
suelo rústico de protección natural. En defecto de plan insular de ordenación que establezca 
otras determinaciones, se aplicará a esta categoría de suelo el régimen de usos más 
restrictivo de entre los previstos para el suelo rústico por el propio plan general.

5. Las determinaciones de ordenación urbanística establecidas por los planes o normas 
de espacios naturales protegidos desplazarán a las establecidas por el planeamiento de 
ordenación urbanística para los suelos declarados como tales, que tendrán carácter 
transitorio, no precisándose la expresa adaptación de dichos instrumentos urbanísticos a la 
ordenación definitiva.

Disposición transitoria vigésima.  Suspensión de la ejecutoriedad de las órdenes de 
demolición.

La ejecutoriedad de las órdenes de demolición dictadas, o que se pudieran dictar, en 
expedientes de disciplina urbanística relativas a viviendas preexistentes a la entrada en vigor 
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación 
General y las Directrices de Ordenación del Turismo en Canarias, podrá ser suspendida por 
razones de necesidad socioeconómica, en los casos en que conste acreditada la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que la orden de demolición tenga por objeto una vivienda que, ya a la entrada en 
vigor de la Ley 19/2003, estuviera destinada a domicilio habitual y permanente de la persona 
promotora de la misma y de los restantes miembros de su unidad familiar, entendida esta en 
los términos previstos en la normativa de viviendas de protección oficial de promoción 
pública, siempre y cuando dicha utilización persista al tiempo de dictarse la correspondiente 
resolución de suspensión.
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2.º Que ninguno de los miembros de la unidad familiar del promotor de la vivienda sea 
propietario ni titular de derechos de uso o disfrute sobre ningún otro inmueble susceptible de 
constituir vivienda en la isla donde se ubica la edificación objeto de la orden de demolición, 
con excepción del alquiler cuando la vivienda objeto de la orden de demolición no esté 
terminada.

3.º Que los ingresos de la unidad familiar sean iguales o inferiores a 5,5 veces el salario 
mínimo interprofesional.

4.º Que la unidad familiar de la persona promotora se haya inscrito como solicitante de 
una vivienda de protección oficial en el mismo término municipal donde se ubica la vivienda, 
previamente a la solicitud de suspensión.

5.º Que, en la inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca en la que se ubique 
la edificación sobre la que pesa una orden de demolición dictada en expediente de disciplina 
urbanística, conste por medio de nota marginal la incoación de dicho expediente, o que, de 
no hallarse inmatriculada dicha finca, conste haberse tomado la anotación preventiva 
establecida en el artículo 170 del Reglamento Hipotecario y siempre que, antes del término 
de duración de la misma, se produzca la inscripción definitiva de la citada finca.

6.º Que el propietario de la vivienda se comprometa a asumir en su totalidad los gastos 
derivados de la realización de cuantas actuaciones fueran precisas para la conexión de la 
vivienda a los servicios de suministro de energía eléctrica, agua potable y 
telecomunicaciones, que tendrá, en todo caso, carácter provisional, o de cualquier otra 
actuación que, por razones de habitabilidad, pudiera demandar de la persona propietaria.

7.º Que la superficie total construida de la vivienda no exceda de 150 metros cuadrados 
útiles o, si se supera, se comprometa el promotor a la demolición del excedente a su costa.

8.º Que la vivienda no se encuentre situada:
a) En espacios naturales protegidos, salvo que se ubiquen en suelos urbanos o rústicos 

con la categoría de asentamientos, o cuando, estando el instrumento de planificación del 
espacio natural en tramitación, prevea la clasificación o categorización para el suelo en que 
se ubique la edificación. En este último supuesto, se levantará la suspensión de la 
ejecutoriedad de la orden de demolición si, en la aprobación definitiva del correspondiente 
planeamiento, no se otorga la señalada clasificación o categorización.

b) En dominio público y sus zonas de protección o servidumbre establecidos por la 
legislación sectorial correspondiente.

c) En suelos reservados por el planeamiento para viales, zona verde, espacio libre o 
dotación pública.

9.º Antes de proceder a la ejecución de una orden de demolición dictada en expediente 
de disciplina urbanística, la administración actuante deberá constatar que cumple el requisito 
establecido en el apartado 7.º y que no se encuentra en ninguna de las situaciones del 
apartado 8.º En caso contrario, se llevará a efecto la demolición ordenada.

En otro caso, la administración que va a ejecutar la demolición ordenada concederá a la 
persona promotora de la vivienda un plazo improrrogable de dos meses para que solicite la 
suspensión de la ejecutoriedad de la orden de demolición, aportando la documentación que 
le sea requerida a efectos de posibilitar o acreditar, según proceda, la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los puntos 1.º a 6.º anteriores, con carácter previo a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 19/2003, o, en su caso, el compromiso de demolición a su costa 
establecido en el apartado 7.º.

En los casos previstos en este apartado corresponderá resolver sobre la suspensión a la 
administración actuante, previa audiencia al interesado e informe del pleno del ayuntamiento, 
sobre la situación socioeconómica del interesado, a efectos de estimar la conveniencia de la 
medida. La resolución, que exigirá la remisión previa al Consejo Rector de la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural cuando la competencia corresponda al 
ayuntamiento, en todo caso, deberá recaer en el plazo máximo de seis meses desde la 
aportación de la documentación requerida.

10.º Será de aplicación la reducción del 60% de las sanciones impuestas si, en el 
momento de instar la suspensión de la orden de demolición, se acreditan por el interesado 
los extremos previstos en el apartado anterior y no hubiera finalizado el correspondiente 
procedimiento de recaudación mediante el abono total de la sanción impuesta. En ningún 
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caso dicha reducción dará derecho al reintegro de las cantidades ya ingresadas o 
recaudadas por la Administración.

A solicitud del interesado se suspenderá la recaudación del 60% de la multa impuesta, 
hasta tanto se inicie y resuelva el procedimiento de suspensión de la ejecutoriedad de la 
orden de demolición, si los datos obrantes en el procedimiento administrativo sancionador 
aportan indicios suficientes de que se pudiera tener derecho a tal reducción.

Se consideran indicios mínimos suficientes para suspender la recaudación del 60% los 
siguientes:

a) Que la multa se haya impuesto y la demolición ordenada respecto a la destinada a 
domicilio habitual y permanente del infractor, que sea preexistente a la entrada en vigor de la 
Ley 19/2003, y que no esté ubicada en espacio natural protegido, salvo en urbano o rústico 
de asentamiento, según planeamiento vigente, o en suelos reservados por el planeamiento 
para viales, zona verde, espacio libre o datación pública.

b) Y que, asimismo, se aporte informe de la administración local correspondiente sobre 
la situación económica del solicitante que haga presumir que el interesado pudiera tener 
derecho a la reducción del 60% de la multa impuesta.

Se accederá a las solicitudes de suspensión de la recaudación del 60% de la multa 
impuesta, hasta tanto se inicie y resuelva el procedimiento de suspensión, por motivos de 
necesidad socioeconómica, de la ejecutoriedad de la orden de demolición de la vivienda; 
también en los supuestos en que la unidad familiar del interesado tenga su domicilio, como 
arrendataria, en lugar distinto al de la obra objeto de demolición, que se haya ejecutado con 
la finalidad de albergar el domicilio de la familia, al no encontrarse esta terminada por haber 
respetado la orden de suspensión de obras, y siempre que concurran los restantes indicios 
mínimos suficientes enumerados en el párrafo anterior.

Disposición transitoria vigesimoprimera.  Comisión de Valoraciones de Canarias.
La Comisión de Valoraciones de Canarias continuará adscrita a la consejería competente 

en materia de ordenación del territorio, que le facilita toda la infraestructura administrativa 
para su adecuado funcionamiento, y seguirá actuando sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la consejería competente en materia de Hacienda pública, en tanto el 
Gobierno de Canarias, en ejercicio de sus competencias, no modifique esa adscripción.

Disposición transitoria vigesimosegunda.  Comisión de Ordenación del Territorio y 
Medioambiente de Canarias.

En tanto el Gobierno de Canarias procede a regular la composición, la estructura y el 
régimen de funcionamiento del órgano a que se refiere el artículo 12.5 de la presente ley, la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias asumirá el desempeño 
provisional de las funciones señaladas en ese precepto, así como cualquier otra 
competencia atribuida genéricamente a la Administración autonómica por esta ley. En todo 
caso, únicamente intervendrán los representantes de los distintos departamentos de la 
Administración autonómica, incluyendo la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural.

Disposición transitoria vigesimotercera.  Procedimiento de resolución de conflictos.
1. En tanto no se desarrollen los procedimientos de resolución de conflictos a que se 

refiere el artículo 18.2 d) de la presente ley, en los casos de elaboración y aprobación de los 
distintos instrumentos de ordenación, cuando la consulta o informe emitido por las 
administraciones territoriales no sea favorable a la iniciativa o revele discrepancias en el 
ejercicio de competenciales concurrentes, la administración promotora convocará a la 
consultada a la celebración de reuniones, con el objetivo de armonizar sus respectivos 
intereses. El proceso de concertación debe completarse en el plazo máximo de dos meses, 
a contar desde la finalización del plazo otorgado para la emisión de las consultas. La 
convocatoria, formalmente comunicada, suspende los plazos establecidos para tramitar y 
resolver, que se reanudarán, bien en el momento en que se llegue a un acuerdo, bien por el 
transcurso del señalado plazo de dos meses.
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2. De las reuniones se levantará un acta sucinta que recoja al menos los puntos tratados, 
las posiciones de los distintos organismos participantes y las conclusiones alcanzadas, 
debiendo incorporarse al expediente del instrumento de que se trate.

3. Cuando la resolución de discrepancias hubiera concluido con acuerdo, se entenderá 
que las consultas e informes han sido emitidas con carácter favorable en los términos 
recogidos en el acta citada.

4. De persistir las discrepancias y transcurrido el plazo máximo señalado, se levantará 
acta final en la que se consigne la conclusión sin acuerdo de la consulta, indicando con 
detalle los puntos de desacuerdo y las razones por las cuales no haya sido posible conseguir 
un equilibrio de los intereses públicos en juego.

5. La administración actuante, a la vista del acta final, resolverá sobre las cuestiones 
objeto de discrepancia, notificará su decisión a las administraciones implicadas y continuará 
la tramitación del procedimiento. Esta decisión no es susceptible de recurso, sin perjuicio de 
que pueda serlo con ocasión del que se interponga contra la aprobación del instrumento de 
ordenación correspondiente.

Disposición transitoria vigesimocuarta.  Procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad urbanística.

En los expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, particularmente en los que se precise la 
demolición de las edificaciones ilegalizables, el plazo de ejecución será de quince años.

Disposición transitoria vigesimoquinta.  Régimen transitorio de la distribución de 
competencias prevista en los artículos 177.1 y 180.3 de esta ley.

Las competencias de iniciación, formulación, tramitación y aprobación de cualquier plan 
de ordenación de los recursos naturales ejercidas por la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias o por cualquier cabildo insular con anterioridad a la 
entrada en vigor de la regulación establecida en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 177 y en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 180 de esta ley, continuarán 
ejerciéndose por la Administración correspondiente que lo hubiera iniciado hasta la 
aprobación o modificación definitiva del plan de ordenación de los recursos naturales.

En el caso de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la 
aprobación o modificación definitiva del plan de ordenación de los recursos naturales 
corresponderá al Consejo de Gobierno mediante decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
con excepción del anexo de reclasificación de los espacios naturales de canarias que se 
mantiene vigente.

Véase, sobre la vigencia del anexo del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Ref. 
BOC-j-2000-90006, lo establecido en la disposición final 3 de la Ley 3/2023, de 6 de marzo. Ref. 
BOE-A-2023-12207

b) La disposición adicional segunda y las disposiciones transitorias primera y tercera de 
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General 
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

c) Las Directrices de Ordenación General y su memoria contenidas en el anexo de la Ley 
19/2003, de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del Turismo.

d) La Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 
territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, salvo los artículos 5, 12, 
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17.2 y 3, 19 a 22, y la disposición adicional quinta, las disposiciones transitorias y la 
disposición final que se mantienen vigentes.

e) La Ley 1/2013, de 25 de abril, de modificación del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, salvo la disposición adicional segunda.

f) La Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales, salvo las disposiciones adicionales 
séptima, novena, décima, decimotercera, vigésima y vigesimocuarta, y las disposiciones 
finales primera y tercera, que se mantienen vigentes.

g) La Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación preferente de inversiones 
estratégicas para Canarias.

h) La disposición final segunda de la Ley 9/2015, de 27 de abril, de modificación de la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias, y de otras 
leyes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley. En particular, quedan derogados aquellos 
preceptos del Reglamento de gestión y ejecución del sistema de planeamiento de Canarias, 
aprobado por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, y del Reglamento de procedimientos 
de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, que se opongan a lo dispuesto en esta ley.

3. Igualmente, quedan derogadas cuantas determinaciones contrarias a lo dispuesto en 
esta ley se contengan en los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de su 
entrada en vigor, en particular las determinaciones urbanísticas del planeamiento insular. En 
aras de la certidumbre jurídica, las administraciones en cada caso competentes adaptarán 
los instrumentos de ordenación a este mandato, suprimiendo las determinaciones derogadas 
por esta ley.

4. La presente ley no deroga ni desplaza las leyes especiales y singulares vigentes sobre 
ordenación ambiental, territorial y urbanística, que continúan siendo de preferente aplicación 
sobre los ámbitos territoriales o sectoriales correspondientes.

Disposición final primera.  Correspondencia de conceptos con la normativa derogada.
1. Las referencias a revisión y modificación del planeamiento se corresponden con los 

conceptos de modificación sustancial y modificación menor respectivamente.
2. El término de modificación sustancial, a efectos de nueva información pública en la 

tramitación de los instrumentos de ordenación, se corresponde con la expresión cambio 
sustancial del plan.

Disposición final segunda.  De modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de 
Patrimonio Histórico de Canarias.

El artículo 33 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, 
queda con la siguiente redacción:

«Artículo 33.  Autorización de obras.
1. Hasta la aprobación definitiva del plan especial de protección, las obras en 

edificios y espacios libres incluidos en el ámbito de un conjunto histórico precisarán 
de autorización previa del cabildo insular.

2. Desde la aprobación definitiva del plan especial de protección, los 
ayuntamientos serán competentes para autorizar directamente las obras que afecten 
a inmuebles que no hayan sido declarados bien de interés cultural, ni con expediente 
incoado, ni estén comprendidos en su entorno.

3. El cabildo insular podrá ordenar cautelarmente la suspensión de las obras 
contrarias al plan aprobado.

4. Las obras de las administraciones públicas, incluidos los propios 
ayuntamientos, que se lleven a cabo en los conjuntos históricos y únicamente 
cuando no se hallen previstas en el plan especial de protección, necesitarán 
asimismo autorización previa del cabildo insular correspondiente».

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 48  Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias

– 1163 –



Disposición final tercera.  De modificación de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación 
del turismo.

El artículo 5 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, queda con la 
siguiente redacción:

«Artículo 5.  Regularización y registro de explotaciones ganaderas.
1. El Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de 

ganadería, de conformidad con los departamentos correspondientes en materia de 
ordenación territorial y de medioambiente, podrá acordar la legalización territorial y 
ambiental de las edificaciones e instalaciones ganaderas actualmente en explotación 
que hubiesen sido ejecutadas sin los correspondientes títulos administrativos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación 
del Territorio de Canarias, y, en todo caso, cuando sus ampliaciones posteriores 
supongan una mejora zootécnica, sean consecuencia de la adaptación a la 
normativa sectorial de aplicación y la superficie ocupada sea la destinada 
estrictamente al uso o explotación animal, que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Se hayan erigido sobre suelos rústicos categorizados como de protección 
económica.

b) Se hayan erigido sobre suelos rústicos categorizados como de asentamiento 
agrícola.

c) Se hayan ejecutado sobre suelos rústicos categorizados como de 
asentamiento rural, siempre que se acredite la preexistencia de las instalaciones 
ganaderas en relación con las edificaciones de residencia y se determine la 
compatibilidad de ambas, en función de las características de las explotaciones, sus 
distancias y/o medidas correctoras adoptadas. No cabrá la legalización cuando dicha 
actividad ganadera se encuentre prohibida expresamente por el planeamiento 
territorial y/o urbanístico aplicable al asentamiento.

d) Se hayan ejecutado sobre suelo rústico común o integrados por aquellos 
terrenos que el planeamiento no incluya en ninguna otra categoría de suelo rústico.

e) Se hayan ejecutado sobre suelos rústicos categorizados de protección 
ambiental en virtud de sus valores naturales o culturales, siempre que el 
planeamiento territorial o los instrumentos de planificación de los espacios naturales 
permitan su compatibilidad.

2. Las edificaciones e instalaciones ganaderas construidas con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 9/1999 y que se encuentren en explotación a la entrada en 
vigor de la presente ley podrán legalizarse territorial y ambientalmente, previa 
declaración de impacto ambiental que le fuera exigible en su caso, mediante acuerdo 
del Gobierno de Canarias y obtención del título habilitante preceptivo, siempre que se 
encuentren en alguno de los supuestos de emplazamiento previstos en el apartado 1.

3. En el caso de instalaciones ganaderas en explotación a la entrada en vigor de 
la presente ley que, por encontrarse en asentamientos rurales o áreas urbanas, su 
actividad resulte incompatible con la residencial prevista en el planeamiento, en 
atención a las distancias o a la previsible ineficacia de posibles medidas correctoras 
o se encuentren situadas en espacios naturales protegidos, cuyos planes de 
ordenación no las permitan de forma específica, podrán regularizarse mediante su 
traslado a otro emplazamiento situado en suelo incluido en algunas de las categorías 
descritas en este artículo. En todo caso, su legalización territorial y ambiental exigirá 
el cumplimiento de los mismos requisitos y condiciones exigidos en los apartados 
anteriores para el caso de las construidas con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 9/1999, de 13 de mayo. Igual régimen será de aplicación a las ampliaciones y 
a los cambios de intensidad o de orientación productiva de las explotaciones 
preexistentes.
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4. Cuando, en atención a dimensiones o emplazamientos de las explotaciones a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, les hubiere resultado exigible previa 
evaluación ambiental, el Gobierno, previo informe de impacto ambiental de la 
consejería competente en materia de medioambiente, acordará, en su caso, 
excepcional y motivadamente su exclusión del procedimiento de evaluación con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa estatal de 
aplicación y determinando en la propia autorización los específicos condicionantes 
ambientales, en orden a corregir o minimizar los impactos ecológicos de la actividad.

5. Los actos del Gobierno que autoricen la legislación territorial y ambiental de las 
instalaciones ganaderas que cumplan los condicionantes previstos en los apartados 
anteriores establecerán los requisitos y condiciones sanitarias, ambientales, 
funcionales, estéticas y de bienestar animal mínimas que deberán reunir cada una de 
las edificaciones e instalaciones precisas para la obtención de la expresada 
legalización, ya sea provisional o definitiva, de la actividad, así como para poder 
acceder al correspondiente registro y, en su caso, determinarán el alcance, 
condiciones y plazo de adaptación a la normativa sectorial aplicable, 
correspondiendo al titular del centro directivo competente en materia de ganadería 
verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas. El incumplimiento de los 
condicionantes en los plazos otorgados podrá motivar la orden de cese de la 
actividad ganadera con carácter definitivo, en su caso, o temporal hasta que tal 
adaptación se lleve a cabo, sin que pueda autorizarse el cambio de uso de las 
edificaciones e instalaciones preexistentes, circunstancias que serán consignadas en 
el Registro General de Explotaciones Ganaderas y comunicadas a la Agencia 
Canaria de Protección del Medio Natural a los efectos oportunos.

6. Se autorizarán las obras de mejora, actualización y, en su caso, de 
remodelación o ampliación que sean imprescindibles para garantizar la viabilidad de 
la actividad ganadera en condiciones que no supongan merma de la productividad y 
la observancia de la legislación sectorial y medioambiental.

El departamento competente en materia de ganadería integrará en los planes y 
programas de desarrollo rural los objetivos de adecuación de las instalaciones 
ganaderas descritas en el párrafo anterior y en el apartado 3 de este artículo, 
arbitrándose los incentivos y ayudas pertinentes a través de la financiación prevista 
en la legislación de desarrollo rural y de las políticas concurrentes a dichos fines.

7. El procedimiento para la regularización y registro de las explotaciones 
ganaderas previsto en este artículo se iniciará a solicitud de los interesados, dirigidos 
al departamento del Gobierno competente en materia de ganadería, y en él se 
garantizará la audiencia al cabildo correspondiente y al ayuntamiento en cuyo 
término municipal se encuentre o vaya a trasladarse la explotación ganadera. Se 
dispondrá de la apertura de un plazo de información pública por diez días, y se 
adoptarán las previsiones necesarias para la mayor eficiencia de la cooperación 
interadministrativa, la simplificación y celeridad de las actuaciones. El plazo máximo 
para resolver la solicitud será de doce meses. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y 
notificarse resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo. Los informes requeridos en este artículo a los departamentos 
competentes en materia de medioambiente y en materia de ordenación del territorio 
deberán ser emitidos en el plazo máximo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que dichos informes sean emitidos y notificados, el departamento competente en 
materia de ganadería continuará la tramitación del expediente de regularización y 
registro de explotaciones ganaderas.

8. La acreditación de la solicitud de “Regularización y Registro de una Instalación 
Ganadera” en los términos y condiciones previstos en este artículo determinará la 
paralización de cualquier procedimiento sancionador que, incoado por falta de título 
habilitante para el ejercicio de la actividad o para la implantación de las edificaciones 
o instalaciones, se encuentre en curso de instrucción, así como de la ejecución de 
las sanciones por resoluciones firmes en vía administrativa que por tales causas se 
hubieran producido, hasta que se dicte el acto del Gobierno estimatorio o 
desestimatorio. De autorizarse definitivamente la regularización y registro 
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pretendidos, se pondrá fin al procedimiento con el archivo del expediente 
sancionador y se procederá de oficio a la modificación de la sanción impuesta en los 
términos previstos en el artículo 182 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y, en el caso de que 
la resolución fuera desestimatoria, dará lugar a la reanudación del procedimiento 
sancionador o a la ejecución de la sanción impuesta en su caso; de igual manera se 
procederá cuando se incumplan los requisitos y condicionantes exigidos en los 
plazos previstos en la resolución estimatoria».

Disposición final cuarta.  De modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales.

El artículo 32 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, 
queda con la siguiente redacción:

«Artículo 32.  Régimen jurídico de las encomiendas de gestión.
1. Los entes, organismos y entidades del sector público autonómico que cumplan 

con lo establecido en el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
están obligados a realizar las actividades de carácter material, técnico o de servicios 
que les encomienden la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y los organismos autónomos dependientes de ella, en el marco de sus 
respectivas competencias y funciones y en las materias que constituyen el objeto 
social de los mismos, y, especialmente, aquellas que sean urgentes o que se 
ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren.

2. Asimismo, se podrán encomendar por parte de las entidades locales canarias 
a los entes citados en el apartado anterior, siempre y cuando participen en el capital 
social mediante la adquisición de acciones en la forma prevista en la legislación 
sobre patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Las encomiendas de gestión a que se refieren los apartados anteriores se 
formalizarán por escrito y se regularán mediante los instrumentos jurídicos, que 
deberán ser autorizados por el titular del departamento al que estén adscritas las 
entidades encomendadas. Deberán incluir, al menos, una relación detallada de la 
actividad o actividades a las que afecten y su plazo de realización.

4. La encomienda de dichas actividades no podrá implicar, en ningún caso, la 
atribución a las entidades encomendadas de potestades, funciones o facultades 
sujetas a Derecho Administrativo propias de la Administración.

5. La comunicación del encargo de una actuación específica supondrá, para las 
entidades encomendadas, la orden para iniciarla, debiendo realizar su ejecución a 
partir de dicha notificación, y en los términos previstos en el correspondiente 
instrumento jurídico y en el propio encargo.

6. La tramitación del encargo podrá ultimarse anticipadamente cuando su 
ejecución deba iniciarse en el ejercicio siguiente. En tales casos, el escrito de 
encargo de la encomienda deberá contener expresa referencia a que la realización 
del encargo queda sujeta a la condición de que en el ejercicio siguiente exista crédito 
adecuado y suficiente para financiar las actuaciones objeto del encargo. La efectiva 
ejecución de la encomienda no comenzará hasta que, iniciado el ejercicio siguiente y 
contraído el crédito, se curse la correspondiente comunicación al respecto.

7. El importe de las actuaciones objeto de encomienda se determinará 
atendiendo a costes reales, tanto directos como indirectos, necesarios para su 
realización, aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que estuviesen 
aprobadas, o, en su defecto, los precios que figuren en el presupuesto de ejecución 
previsto en la encomienda.

8. En el caso de cofinanciarse con fondos europeos, se deberá hacer constar 
dicha circunstancia en la encomienda, así como la obligatoriedad de cumplimiento de 
la normativa europea afectada.

9. Cuando en el ejercicio del control financiero o de auditoría pública, la 
Intervención General de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
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Canarias detectase el abono a la entidad encomendada de cantidades que excedan 
de los gastos, directos e indirectos, del encargo realizado, o no se hubiera cumplido 
con el objeto del encargo, esta emitirá un informe dirigido al órgano que realizó la 
encomienda para que proceda al inicio del oportuno expediente de reintegro o 
manifieste la discrepancia con su incoación.

10. El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o normas que la reemplacen.

11. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho 
Público, siéndoles aplicables las normas sobre recaudación contenidas en la 
legislación tributaria».

Disposición final quinta.  De modificación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación 
y modernización turística de Canarias.

1. Los apartados 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y 
modernización turística de Canarias, quedan con la redacción que sigue, manteniéndose el 
resto del artículo con el mismo contenido:

«4. Terminados los plazos anteriores, se convocará por la consejería competente 
para formular, impulsar y tramitar el plan, a las administraciones y entidades 
consultadas que hubieran presentado alegaciones a una reunión de valoración 
conjunta de la propuesta, donde se emita una posición común y razonada. A 
continuación, se recabará informe del municipio afectado, del cabildo insular, y, a la 
vista de los anteriores, de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
de Canarias o del órgano colegiado que la sustituya, que emitirá informe-propuesta, 
con relación expresa, en su caso, de las discrepancias que hubieran manifestado las 
entidades locales.

5. Emitido el informe-propuesta, es competencia del Gobierno de Canarias la 
aprobación definitiva y evaluación periódica de los planes de modernización, mejora 
e incremento de la competitividad. Una vez aprobado definitivamente, el acuerdo de 
aprobación, junto con un anexo que incorpore íntegramente el contenido normativo 
del plan de modernización, mejora e incremento de la competitividad, se publicará en 
el Boletín Oficial de Canarias. La evaluación, que se realizará al final del primer año 
de la finalización del plazo de ejecución previsto, determinará el grado de 
cumplimiento de las determinaciones de planeamiento y de las actuaciones 
aprobadas, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de modernización, 
mejora e incremento de la competitividad que motivaron su formulación. A partir de la 
primera evaluación y en tanto no se concluyan totalmente las actuaciones 
aprobadas, la evaluación se repetirá, periódicamente, de forma anual».

2. Se añade una nueva disposición transitoria séptima con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria séptima.  Usos residenciales en zonas turísticas.
1. Los usos residenciales ya existentes el 1 de enero de 2017 en parcelas 

calificadas de uso turístico en el momento en que la ordenación urbanística haya 
ejecutado la especialización de usos en las zonas turísticas a que se refiere el 
artículo 25 de esta ley, se consideran compatibles, quedando en situación legal de 
consolidación, sin que sea aplicable la declaración de incumplimiento del uso efectivo 
en aplicación del supuesto de cambio de uso no autorizado al que se refiere la 
legislación turística.

2. No obstante, la situación legal de consolidación a que se refiere el apartado 
anterior se limita única y exclusivamente a la continuidad de los usos residenciales 
existentes, quedando prohibidos los nuevos usos residenciales, así como el cambio 
de dicho uso a cualquier otro diferente del uso turístico asignado por el planeamiento, 
cuando ello afecte al principio de unidad de explotación fijado en la Ley 7/1995, de 6 
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias».
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Disposición final sexta.  De modificación de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de 
Canarias.

1. Se introduce una disposición transitoria tercera en la Ley 14/2003, de 8 de abril, de 
Puertos de Canarias, con el siguiente tenor:

«Disposición transitoria tercera.  
1. El plazo de duración de las concesiones para la construcción y explotación de 

puertos deportivos otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
será el establecido en el respectivo título concesional.

2. El plazo total de duración, incluyendo tanto el periodo inicial de vigencia como 
el de las eventuales prórrogas que pudieran otorgarse no podrá exceder, en ningún 
caso, los setenta y cinco años desde la fecha de su otorgamiento».

2. Se suprime en el Grupo I del anexo la referencia a Puerto de la Cruz, isla de Tenerife, 
municipio de Puerto de la Cruz que pasa a incluirse en el Grupo II del anexo, sin perjuicio del 
uso pesquero que corresponda, quedando los referidos grupos con la siguiente redacción:

Grupo I

Puertos de Interés General de la Comunidad Autónoma de Canarias

Nombre Isla Municipio
La Restinga. El Hierro. La Frontera.
Corralejo. Fuerteventura. La Oliva.
Morro Jable. Fuerteventura. Pájara.
Gran Tarajal. Fuerteventura. Tuineje.
Las Nieves. Gran Canaria. Agaete.
Arguineguín. Gran Canaria. Mogán.
Santa Águeda. Gran Canaria. San Bartolomé de Tirajana.
Playa Santiago. La Gomera. Alajeró.
Vueltas. La Gomera. Valle Gran Rey.
Órzola. Lanzarote. Haría.
Caleta del Sebo. Lanzarote. Teguise (La Graciosa).
Puerto del Carmen. Lanzarote. Tías.
Playa Blanca. Lanzarote. Yaiza.
Tazacorte. La Palma. Tazacorte.
Garachico. Tenerife. Garachico.
Playa San Juan. Tenerife. Guía de Isora.
Las Galletas. Tenerife. San Miguel.

Grupo II

Puertos deportivos

Nombre Isla Municipio
El Castillo/Caleta Fuste. Fuerteventura. Antigua.
Mogán. Gran Canaria. Mogán.
Puerto Rico. Gran Canaria. Mogán.
Pasito Blanco. Gran Canaria. San Bartolomé de Tirajana.
Taliarte. Gran Canaria. Telde.
Puerto Calero. Lanzarote. Yaiza.
Marina del Rubicón. Lanzarote. Yaiza.
Puerto Colón. Tenerife. Adeje.
La Galera. Tenerife. Candelaria.
Radazul. Tenerife. El Rosario.
Los Gigantes. Tenerife. Santiago del Teide.
Puerto de la Cruz. Tenerife. Puerto de la Cruz.
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Disposición final séptima.  De modificación de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la 
modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación territorial de la 
actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma.

Se modifica el apartado 8 y se añaden dos nuevos apartados 11 y 12 en la disposición 
adicional primera de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la modificación de la Ley 
6/2002, de 12 de junio, sobre medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las 
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, que queda redactado en los siguientes términos:

«8. Los instrumentos de planificación singular turística que comporten ordenación 
se someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica en 
los términos previstos en la legislación estatal básica, a menos que, conforme a la 
misma, resulte de aplicación el procedimiento ordinario, en cuyo caso será este el 
aplicable.

Los proyectos o actuaciones objeto de instrumentos de planificación singular 
turística que no comporten ordenación se someterán al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental que resulte de aplicación.

(…)
11. Podrá ser, igualmente, objeto de aprobación por instrumentos de planificación 

singular turística:
a) La ordenación estructural y/o pormenorizada de ámbitos aptos para el 

desarrollo turístico, conforme al planeamiento insular aplicable, que sean contiguos a 
suelos urbanos preexistentes. La iniciativa para dicha ordenación deberá ser 
formulada por acuerdo plenario del ayuntamiento o ayuntamientos afectados, y no 
será necesario establecer nuevos equipamientos complementarios. Los instrumentos 
así aprobados tendrán vigencia transitoria hasta la entrada en vigor del 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística que los sustituya.

b) La delimitación puntual de áreas aptas específicas para la implantación de 
actividades turísticas y de sus condiciones de implantación, así como la modificación 
de las delimitaciones y condiciones de implantación de las mismas ya establecidas 
por el planeamiento insular, siempre que se formulen a iniciativa de los 
ayuntamientos sobre cuyo ámbito territorial pretendan proyectarse, o bien a iniciativa 
del cabildo insular respectivo e informe favorable de los ayuntamientos afectados.

12. Los instrumentos de planificación singular turística se equiparan a los 
proyectos de interés insular establecidos en la Ley del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, rigiéndose por la normativa de los mismos en todo 
lo que no se oponga a la presente disposición».

Disposición final octava.  De modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma.

1. El apartado 2 del artículo 1 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«2. A tal efecto, la ordenación territorial de la actividad turística de estas islas se 
regirá por la presente ley, y en todo aquello que no la contradiga será de aplicación 
supletoria la Ley del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias y 
demás normativa complementaria y de desarrollo de la misma».

2. El apartado 2 del artículo 5 de Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Los instrumentos de ordenación urbanística podrán establecer, además, las 
condiciones de localización de los establecimientos turísticos en relación con las 
estructuras rurales, las infraestructuras y las características físicas del territorio; las 
tipologías de edificación, y el tratamiento de sus espacios.
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Tales determinaciones podrán contenerse, igualmente, en los instrumentos de 
planeamiento insular, con vigencia transitoria hasta que sean reguladas, en su caso, 
por el correspondiente instrumento de ordenación urbanística».

3. El apartado 1 d) del artículo 5 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«d) Condiciones mínimas de parcela a efectos de edificación turística para las 
distintas categorías de suelo rústico, debiendo estarse, en cuanto a la superficie 
mínima, a lo establecido en el artículo 8.4 f) de la presente ley. En suelo rústico de 
protección agraria y los asentamientos agrícolas, se establecerán por áreas 
geográficas homogéneas y en función de las características de los cultivos y 
explotaciones».

4. Se introduce un apartado 4 en el artículo 5 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de 
Medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera 
y La Palma, con el siguiente tenor:

«4. Las condiciones de edificabilidad en usos residenciales exclusivos sobre 
parcelas situadas en suelos rústicos de asentamiento serán las que se establezcan, 
con carácter general, por los instrumentos de ordenación aplicables, y sin que sus 
determinaciones puedan imponer un régimen más restrictivo en función de la 
admisibilidad, en dichos asentamientos, del uso turístico, careciendo de toda eficacia 
cualquier regulación restrictiva que las contuviera».

5. Se suprimen los apartados 4 y 5 del artículo 7 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de 
Medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera 
y La Palma, que quedan sin contenido.

6. El apartado 1 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«1. El planeamiento insular complementado, cuando proceda, por las ordenanzas 
insulares y los instrumentos de ordenación urbanística, en su caso, establecerán las 
condiciones de implantación a que hacen referencia los artículos 3 y 7 de la presente 
ley y entre ellas las características de la edificación alojativa turística en suelo rústico 
en función de la satisfacción mínima y suficiente de sus requerimientos funcionales, y 
su compatibilidad con las características del territorio, de conformidad con las 
condiciones establecidas en este artículo».

7. El apartado 4 c) del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«c) La finca deberá tener una superficie no inferior a la mínima que corresponda 
en cada caso conforme a la letra f) siguiente. El planeamiento insular establecerá las 
condiciones que deban cumplir los terrenos que queden afectos a la actuación».

8. Se modifica el subapartado 3 y se añaden dos nuevos subapartados 4 y 5 de la letra f) 
del apartado 4 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de ordenación 
territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en los 
siguientes términos:

«3) En las restantes categorías de suelo rústico, la unidad apta para la 
edificación turística deberá tener una superficie no inferior a la establecida en el 
siguiente cuadro. La ocupación máxima edificatoria no podrá superar el 20 % del 
total de la superficie de la unidad apta para la edificación.
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Superficie mínima, en metros cuadrados, de la unidad apta para la edificación turística

Dimensión del 
establecimiento alojativo 

turístico

Número de plazas 
alojativas turísticas

Situado en suelo 
rústico de protección 

agraria
(m2)

Situado en las otras 
restantes categorías de 

suelo rústico
(m2)

Pequeña dimensión.
0 - 10 2500 5000
11 - 20 4000 7500
21 - 40 6000 10 000

Mediana dimensión. 41 - 200 250 x P 400 x P

P= N.º de plazas alojativas.
4) En la franja de 100 metros de profundidad medidos a partir del límite de 

colindancia entre el suelo rústico de protección ambiental o protección territorial y el 
suelo rústico de protección agraria, regirá el régimen de superficie mínima, en metros 
cuadrados, de la unidad apta para la edificación turística, asignado a esta última 
categoría.

5) Las determinaciones del presente artículo son de directa aplicación en tanto se 
lleven a cabo las adaptaciones del planeamiento a las que hubiera lugar, quedando 
sin efecto cualquier previsión en contrario».

9. Los apartados 5 y 6 del artículo 8 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, quedan redactados en los siguientes términos:

«5. Sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales o por razón de la actividad que 
resulten en cada momento aplicables, los títulos urbanísticos habilitantes para la 
implantación de los usos, actividades y construcciones turísticas en suelo rústico 
serán los establecidos a tal fin en la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, atendiendo, en cada caso, al carácter ordinario o no 
ordinario del uso y a su previsión o no por el planeamiento.

A tales efectos, se considerarán:
a) Ordinarios: los usos, las actividades y las construcciones turísticas calificados 

como ordinarios en la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, así como la implantación de hoteles rurales y casas rurales.

b) Previstos en el planeamiento: los usos, las actuaciones y las construcciones 
turísticas que tengan cobertura en el planeamiento insular, en los términos previstos 
los artículos 4 y 5.1 de la presente ley, así como en el planeamiento urbanístico, o 
solo en aquel, en defecto de planeamiento urbanístico o de su adaptación al 
planeamiento insular. En los demás casos, tales usos, actuaciones y construcciones 
se considerarán no previstos por el planeamiento.

6. No podrá supeditarse la autorización o habilitación de la implantación de 
nuevos usos, construcciones o actuaciones turísticas a la aprobación o entrada en 
vigor de los documentos de adaptación, al planeamiento insular, de los instrumentos 
de ordenación urbanística, careciendo de toda eficacia cualquier determinación que 
la contuviera».

10. El apartado 2 del artículo 9 de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de Medidas de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La 
Palma, queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando se afecten terrenos de distintos propietarios a la actuación para 
componer una unidad apta para la edificación, en los supuestos previstos en el 
artículo 8.3 de la presente ley, será preciso suscribir un convenio urbanístico entre el 
ayuntamiento, el promotor turístico y los propietarios de terrenos afectos. En dicho 
convenio se sustanciarán los compromisos que garanticen la vinculación de dichos 
terrenos a la actividad turística y en su caso, la mejora o recuperación y 
mantenimiento en óptimas condiciones del paisaje afectado. Este convenio será 
tramitado y formalizado de conformidad con lo que determina la Ley del Suelo y de 
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los Espacios Naturales Protegidos de Canarias y será elevado a público por las 
partes e inscrito en el Registro de la Propiedad, si las fincas afectadas lo estuvieren».

11. Se añade una disposición adicional cuarta, nueva, con el siguiente contenido:

«Cuarta.  Viviendas vacacionales.
En el ámbito territorial delimitado en el artículo 1.1 de la presente ley, podrán 

implantarse establecimientos turísticos de la modalidad de vivienda vacacional, 
conforme a los términos y condiciones previstos en la normativa sectorial que la 
regula, sin que le sea de aplicación ninguna restricción por la calificación del suelo, y 
siempre que quede a salvo el principio de unidad de explotación en establecimientos 
turísticos, según la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias».

Disposición final novena.  De modificación del Anexo de Reclasificación de los espacios 
naturales de Canarias, contenido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias.

1. Se da nueva redacción el Anexo de Reclasificación de los espacios naturales de 
Canarias contenido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, en lo relativo al espacio C-7 Reserva Natural Especial de Las Dunas 
de Maspalomas, que queda como sigue:

«1. La Reserva Natural Especial de las Dunas de Maspalomas comprende 403,9 
hectáreas en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.

2. La delimitación geográfica de este espacio natural protegido se indica en el 
anexo cartográfico C-7 y se corresponde con la siguiente descripción:

Oeste: Desde un punto en el extremo meridional de la urbanización Oasis (UTM: 
28RDR 4150 6800) continúa hacia el NE bordeando las parcelas edificadas de la 
urbanización, hasta otro punto situado a 300 m al norte del cruce, de coordenadas 
(UTM 28RDR 4150 6831); desde ahí, con rumbo OSO y en línea recta, prosigue 
unos 125 m hasta un punto situado a 50 m al este de la carretera de acceso al Faro 
de Maspalomas; desde ese punto, y manteniendo la misma distancia de la carretera, 
continúa paralela a ella hacia el NNO hasta un punto a unos 750 m de distancia 
(UTM: 28RDR 4098 6925).

Norte: Desde el punto anterior sigue en línea recta con rumbo E unos 460 m y 
alcanza la carretera que rodea por el oeste el campo de golf de Maspalomas; sigue 
por dicha carretera con rumbo S, unos 200 m, hasta enlazar un curva con la valla 
que cierra por el sur las instalaciones del campo de golf; prosigue hacia NE por dicha 
valla, prolongándose con el mismo rumbo hasta el borde edificado de la zona 
urbanizada de Maspalomas (UTM: 28RDR 4304 6949); continúa primero hacia el SE 
y luego al NE, siguiendo por el borde urbanizado, hasta alcanzar un punto en El Veril, 
al pie del escarpe junto al muro en la esquina oeste de la parcela de aparcamientos, 
desde donde continúa hacia el NE siguiendo el extremo occidental de dicha parcela 
hasta alcanzar una rotonda en un cruce de vías. Desde este punto prosigue unos 80 
m en línea recta con rumbo SE, por el borde construido hasta la esquina de la 
parcela en un punto situado a 75 m de la línea de costa.

Este: Desde el punto anterior sigue en paralelo a la línea de bajamar escorada, 
unos 75 m tierra adentro, hacia el S hasta el extremo meridional de la Punta de 
Maspalomas.

Sur: Desde el punto anterior continúa en paralelo a la línea de bajamar escorada, 
75 m tierra adentro, hacia el Oeste pasando la desembocadura del Barranco de 
Maspalomas por el borde meridional de la Charca, prolongándose desde ahí en línea 
recta rumbo O hasta alcanzar un punto en el extremo meridional de la urbanización 
Oasis a unos 90 m de la costa en el punto inicial.
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3. A efectos de controlar mejor las acciones que puedan repercutir 
negativamente sobre la reserva, se prolonga el área de sensibilidad ecológica sobre 
los terrenos y la faja de mar contiguos a la reserva, según la delimitación geográfica 
que se indica en el anexo cartográfico C-7 y que se corresponde con la siguiente 
descripción:

Oeste: Desde un punto en el límite oeste de la reserva y donde se encuentra el 
extremo meridional de la urbanización Oasis (UTM: 28RDR 4150 6800), continúa 
hacia el NE bordeando las parcelas edificadas de la urbanización hasta el cruce de 
coordenadas (UTM 28RDR 4150 6831); toma por ella hasta la vía que hacia el N 
permite el acceso a la carretera C-812, y continúa por esta hasta un punto a unos 
1100 m de distancia (UTM: 28RDR 4091 6933).

Norte: Desde el punto anterior sigue con rumbo E en línea recta unos 550 m, 
hasta llegar a la Avenida de África, y sigue por ésta hacia el NE flanqueando por el 
oeste el Campo de Golf hasta un cruce al N del mismo; continúa con rumbo SE por el 
límite de la zona urbanizada, bordeando por el este las instalaciones del campo de 
golf, hasta alcanzar el límite norte de la reserva, junto a la valla que limita por el S el 
campo de golf; sigue por dicho límite, bordeando por el sur y este la zona 
urbanizada, hasta un cruce de calles en El Veril, desde donde sigue con rumbo SE 
siguiendo el borde de la parcela de aparcamiento hasta la esquina E de dicha 
parcela y desde ahí sigue hacia el NE unos 250 m hasta el extremo meridional de 
una rotonda de vial (UTM: 28RDR 4435 7033).

Este: Sigue entonces una línea a 200 m mar adentro de la línea de bajamar 
escorada, que recorre perimetralmente la reserva en su límite E, hasta un punto 
frente a la Punta de Maspalomas.

Sur: Desde el punto anterior continúa –también de forma perimetral a la reserva– 
a 200 m mar adentro de la línea de bajamar escorada, hasta alcanzar un punto en el 
mar, al sur de la urbanización Oasis, donde corta la prolongación en recta hacia el 
mar con rumbo SSE, desde el punto situado en el extremo meridional de dicha 
urbanización. Desde este punto, continúa en línea recta con rumbo NNO, hacia tierra 
y siguiendo la prolongación anterior, hasta el punto inicial».

2. Se añade un nuevo apartado 4 al apartado «(C-30) Sitio de Interés Científico de Tufia» 
que figura en el anexo de reclasificación de los espacios naturales de Canarias del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, con el siguiente 
contenido:

«4. Se reconoce la preexistencia y compatibilidad del núcleo urbano de Tufía con 
el sitio de interés científico. Las normas de conservación del espacio delimitarán y 
ordenarán el citado núcleo urbano, pormenorizando la compatibilidad de sus usos, 
condicionados a los objetivos de conservación».

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2017.

Disposición final decimoprimera.  Autorización al Gobierno.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas normas y disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de lo dispuesto en la presente ley.

ANEXO
Evaluación ambiental de proyectos

(Derogado).
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Información relacionada

Téngase en cuenta, en relación con la la instalación de viviendas prefabricadas destinadas 
por el Gobierno de Canarias a realojar temporalmente a las personas afectadas por la erupción 
volcánica acontecida en la isla de La Palma, que se suspende, durante un plazo de 7 años 
desde el 20 de noviembre de 2021, la aplicación de los preceptos de esta norma, para el ámbito 
concreto de localización de dichas viviendas en los municipios de Los Llanos de Aridane, El 
Paso y Tazacorte, según se establece en la disposición adicional 2.4 del Decreto-ley 15/2021, 
de 15 de noviembre. Ref. BOE-A-2022-2985

Véase la disposición final 1 del Decreto 182/2018, de 26 de diciembre (BOC núm 5 de 9 de 
enero de 2019), en relación a la modificación de los arts. 330.1, letras i), ñ) y r), 332.1, letras a) 
a d), h) y m) y 333.1
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§ 49

Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies 
Protegidas

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 112, de 9 de junio de 2010

«BOE» núm. 150, de 21 de junio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-9772

Téngase en cuenta que el Catálogo Canario de Especies Protegidas contenido en los los Anexos de esta 
norma podrá ser modificado, incluyendo la catalogación de nuevas especies, descatalogación y el cambio de 
categoría, por decreto del Gobierno de Canarias a propuesta de la Consejería competente, según se establece 
en el art. 4.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo 
Canario de Especies Protegidas.

Exposición de motivos
La preservación de la biodiversidad es un objetivo fundamental de todas las políticas 

relacionadas con un desarrollo más sostenible en cualquier sociedad moderna. Esta finalidad 
es aún más importante en una Comunidad como la canaria, donde la biota ha evolucionado 
aislada y, en consecuencia, se han formado numerosísimos endemismos, superando la cifra 
de 3.600 especies y 600 subespecies, entre plantas, algas, hongos y animales. En la última 
década, por ejemplo, se han descrito una especie o subespecie canaria nueva para la 
ciencia cada seis días, en promedio. El archipiélago es el centro de biodiversidad más 
relevante en el ámbito comunitario, y uno de los más destacados a escala mundial.

Esta singularidad, el alto valor de la biodiversidad canaria, la fragilidad de los 
ecosistemas insulares y su alta vulnerabilidad frente a las perturbaciones provocadas por las 
actividades humanas, justifica la urgencia en dotar a esta materia de un régimen legal.

En coherencia con estas premisas y las características específicas del territorio canario, 
debemos recordar que la Constitución española, al fijar los principios rectores de la política 
social y económica, establece en su artículo 45.2 el mandato tajante a los poderes públicos 
de velar «por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva». Este mandato ha sido objeto de ordenación por la 
legislación del Estado con carácter básico por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el contexto de disposiciones comunitarias como 
las Directivas 79/409/CEE («Aves») y 92/43/CEE («Hábitats»).
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Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias, al amparo de las competencias 
exclusivas en materia de conservación de la naturaleza y regulación de los recursos 
naturales, se ha dotado de normas propias en la materia, como el Decreto 151/2001, de 23 
de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, y la Orden de 
13 de julio de 2005 por la que se determinan los criterios que han de regir la evaluación de 
las especies de la flora y fauna silvestres amenazadas.

Sin embargo, la Comunidad de Canarias ha carecido hasta ahora de un cuerpo legal 
actualizado que enmarque y dé coherencia a todo ese conjunto normativo. La presente ley 
viene a cumplir esa función, integrando los criterios necesarios para adaptar la legislación 
canaria sobre protección de especies a las exigencias de la legislación básica estatal y de la 
normativa comunitaria, con el fin de favorecer una aplicación coordinada y eficaz de toda esa 
normativa, basada además en los más recientes conocimientos que ponen de manifiesto la 
oportunidad y necesidad de actualizar el Catálogo Canario de Especies Protegidas.

La presente Ley tiene como finalidad alcanzar un nivel elevado de protección de las 
especies, propiciando un desarrollo más sostenible en nuestro territorio. Por este motivo, la 
ley otorga mayor rigor a las figuras de protección, al mismo tiempo que evita excesos 
injustificados que hipotecan bienes jurídicos e intereses generales prioritarios. A tales 
efectos, se procede a una reordenación de la tipología de especies protegidas con el ánimo 
de lograr una correspondencia y exactitud clara entre el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies Amenazadas, creados 
por Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con el 
Catálogo Canario de Especies Protegidas.

En este sentido, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, se crea 
el citado Catálogo Canario de Especies Protegidas, en el que, aparte de incluir las 
categorías básicas de especies amenazadas, se acoge también una categoría específica, 
las especies «de interés para los ecosistemas canarios», referida a especies que, sin estar 
amenazadas, en virtud de su relación con los ecosistemas de los espacios protegidos en los 
que se localizan, merecen una consideración especial en la ordenación territorial de éstos, 
sin que precisen o justifiquen medidas adicionales de protección fuera de ese ámbito.

La presente Ley eleva de rango y ajusta los criterios de catalogación, descatalogación y 
cambio de categoría de protección que ya estaban vigentes en nuestro ordenamiento, 
teniendo en cuenta la experiencia acumulada y sin perjuicio de los matices lógicos que la 
nueva ordenación tipológica requiere. En coherencia con esta nueva regulación, se adaptan 
tanto la atribución de competencias en materia de catalogación, descatalogación y cambio 
de categoría, como los procedimientos administrativos a seguir en tales materias, con el 
objetivo fundamental de conferir a la actuación administrativa una mayor simplificación y 
agilidad en su tramitación.

Igualmente, se da el rango jurídico necesario al Banco de Datos de Biodiversidad de 
Canarias, que se consolida como registro público de carácter administrativo e instrumento 
indispensable para facilitar los fines de la presente Ley.

Finalmente, la presente Ley también da cobertura a las competencias que la legislación 
básica remite a las CCAA en esta materia. Desde esta perspectiva, la presente Ley 
establece reglas claras sobre los términos en que las especies protegidas en la Comunidad 
de Canarias serán incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial de la Ley 42/2007.

La Ley consta de ocho artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, una disposición final y seis anexos.

Artículo 1.  Catálogo Canario de Especies Protegidas y Banco de Datos de Biodiversidad de 
Canarias.

1. En los términos del apartado 3.º del artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se crea el Catálogo Canario de Especies 
Protegidas como un registro público de carácter administrativo que incluirá, cuando exista 
información técnica que así lo aconseje, las especies, subespecies o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada o de interés para los ecosistemas canarios, incluyéndolas en 
alguna de las categorías que se determinan en el artículo 3 de la presente ley. A tales 
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efectos, el Catálogo quedará ordenado en cuatro secciones, una por cada una de las 
categorías reguladas en dicho precepto.

2. Los taxones susceptibles de incluirse en este Catálogo serán, en todo caso, aquellos 
previamente registrados en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias y que tengan la 
consideración de ser silvestres y nativos. Quedan excluidas de la catalogación las especies 
exóticas, las que no hayan sido científicamente descritas y las poblaciones híbridas.

A tales efectos, se crea el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias como registro 
público de carácter administrativo, en el que se incluirán el listado y la distribución conocida 
de todas las especies silvestres de plantas, algas, hongos, animales y demás organismos 
vivos que de modo regular habitan o se reproducen en el Archipiélago y sus aguas, sin 
intervención directa del hombre. Dentro de su contenido se señalarán los taxones que tienen 
la condición de endémicos de Canarias así como la categoría que, en su caso, les 
corresponda en el Catálogo Canario de Especies Protegidas. Reglamentariamente se 
determinará el órgano competente y el procedimiento para dar las altas, las bajas y registrar 
la distribución, el régimen de acceso y consulta, y los modos de difusión y divulgación.

Artículo 2.  Definiciones.
Amenaza.–Proceso o vector de interferencia que disminuye las posibilidades de 

supervivencia del taxón y provoca su declive, de tal manera que si dicha amenaza cesa la 
población aumenta significativamente.

Área de ocupación.–Es la superficie resultante de sumar la extensión de todas las 
cuadrículas donde se tiene registrada la presencia de una especie. Dichas cuadrículas se 
basan en sistema UTM de 500 x 500 m, y la presencia se le asigna cuando existen citas 
definidas por coordenadas UTM con igual o menor precisión o a partir de topónimos 
concretos que caigan en su ámbito.

Área de presencia.–Es la superficie resultante de sumar la extensión del polígono de 
lados convexos que englobe todas las localidades registradas para una especie.

Endemismo local.–Son aquellas especies o subespecies endémicas de Canarias cuya 
área de ocupación es inferior a cinco kilómetros cuadrados o al 1 % de las islas en que esté 
presente, repartidos en una misma localidad o en localidades vecinas.

Especies exóticas.–Son aquellas cuya presencia en Canarias o en determinada zona de 
una isla o de sus aguas obedece a una introducción por intervención directa o indirecta de 
las actividades humanas.

Especies residentes.–Son aquellas que independientemente de su presencia en 
Canarias más o menos permanente, se reproducen o multiplican en el archipiélago o sus 
aguas circundantes y llevan haciéndolo por un período de, al menos, diez años continuados.

Artículo 3.  Especies Protegidas de Canarias.
1. En los términos del artículo 1 de la presente Ley, las especies, subespecies o 

poblaciones de biodiversidad amenazada, o de interés para los ecosistemas canarios o de 
protección especial, se incluirán en el Catálogo Canario de Especies Protegidas en alguna 
de las siguientes categorías:

1) Especies amenazadas.
a) Especies «en peligro de extinción», que serán, aparte de aquellas con presencia 

significativa en Canarias y así calificadas por el Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
las que se incorporen de acuerdo con lo previsto en la presente ley o figuren en su anexo I, 
constituidas por taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los factores 
causales de su actual situación siguen actuando.

b) Especies «vulnerables», que serán aquellas con presencia significativa en Canarias y 
así calificadas por el Catálogo Español de Especies Amenazadas, así como las que se 
incorporen de acuerdo con lo previsto en la presente ley o figuren en su anexo II, 
constituidas por taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior, 
en un futuro inmediato, si los factores adversos que actúan sobre ellos no son corregidos, o 
bien porque sean sensibles a la alteración de su hábitat, debido a que su hábitat 
característico esté particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy 
limitado.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 49  Ley del Catálogo Canario de Especies Protegidas

– 1177 –



El régimen jurídico de protección especial para ambas categorías de especies 
amenazadas será el establecido en la legislación básica estatal para éstas, sin perjuicio de 
las medidas adicionales de protección previstas en los planes canarios de recuperación y de 
conservación de las distintas especies catalogadas.

2) Especies de «interés para los ecosistemas canarios».
El Catálogo Canario de Especies Protegidas incluirá, asimismo, especies «de interés 

para los ecosistemas canarios», que son aquellas que, sin estar en ninguna de las dos 
situaciones de amenaza del apartado anterior, sean merecedoras de atención particular por 
su importancia ecológica en espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos o 
de la Red Natura 2000. Tendrán la consideración de especies de «interés para los 
ecosistemas canarios» las enumeradas en el anexo III de la presente ley y las que se 
designen conforme a los criterios previstos en el artículo 6 de la presente ley.

3) Especies de «protección especial».
Las especies silvestres de «protección especial» son aquellas especies silvestres que 

sin estar en ninguna de las dos situaciones de amenaza del apartado primero de este 
artículo, ni ser merecedoras de atención particular por su importancia ecológica en espacios 
de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos o de la Red Natura 2000, sean 
merecedoras de atención especial en cualquier parte del territorio de la Comunidad 
Autónoma en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad o rareza. 
Tendrán la consideración de especies de «protección especial» las enumeradas en el anexo 
IV y las que se designen conforme a los criterios establecidos en el artículo 7 de la presente 
Ley.

2. Efectos de la inclusión en el Catálogo Canario de Especies Protegidas.
a) La inclusión de un taxón en las categorías en peligro de extinción o vulnerable 

determinará la aplicación de lo establecido para esas categorías en el artículo 56, 
apartados a) y b), respectivamente, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

b) El régimen jurídico de protección de las especies de «interés para los ecosistemas 
canarios» será aplicable exclusivamente en el ámbito territorial de los espacios de la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos y de la Red Natura 2000. A tal efecto, las 
medidas aplicables serán las previstas en los planes de gestión de los espacios naturales 
protegidos y de los hábitats de la Red Natura 2000 en los que se localicen. Dichos planes 
incluirán las determinaciones, control y seguimiento para garantizar la eficacia de la 
protección, o, en su caso, la justificación de su innecesariedad. En todo caso, con carácter 
general en relación a estas especies serán aplicables las prohibiciones previstas en el 
artículo 54.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

En los supuestos de actuaciones promovidas por razón de interés público y prioritario 
que afecten a «especies de interés para los ecosistemas canarios», se podrá actuar siempre 
y cuando no afecten sensiblemente al ecosistema, en los términos establecidos en los 
apartados 4 a 7 del artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

c) La inclusión de una especie, subespecie o población en la categoría de «protección 
especial» conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación y las 
prohibiciones previstas en el artículo 54.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin perjuicio de que en los supuestos de 
actuaciones promovidas por razones de interés público y prioritario, en el procedimiento de 
evaluación ambiental, el órgano ambiental determine la idoneidad de la traslocación o 
cualquier otra medida correctora o compensatoria fundamentada en los informes técnicos 
oportunos.

Artículo 4.  Modificación del Catálogo Canario de Especies Protegidas.
La modificación del Catálogo Canario de Especies Protegidas, así como su adaptación al 

catálogo nacional en su caso, incluyendo la catalogación de nuevas especies, 
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descatalogación y el cambio de categoría se llevará a cabo por decreto del Gobierno de 
Canarias, a propuesta de la consejería competente por razón de la materia, sustentada en 
informes técnicos que, con base en los criterios técnicos de los artículos 5, 6 y 7 de la 
presente Ley, avalen el verdadero estado de las especies y aconsejen tal modificación. En el 
supuesto de que la modificación del Catálogo consista en una descatalogación, el Gobierno 
de Canarias dará cuenta al Parlamento de los acuerdos que se adopten en este sentido.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cualquier ciudadano u organización 
podrá solicitar a la consejería competente en temas de biodiversidad la iniciación del 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión en el Catálogo Canario de 
Especies Protegidas. La solicitud deberá ser motivada, ir acompañada de la información 
científica pertinente para justificar su solicitud, así como de las referencias de los informes y 
publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

Cuando las decisiones en esta materia recaigan sobre «especies de interés para los 
ecosistemas canarios» y, por consiguiente, puedan afectar de forma apreciable a los 
correspondientes espacios protegidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 5.  Criterios para la catalogación, descatalogación o cambio de categoría de una 
especie, subespecie o población catalogada «en peligro de extinción» o como «vulnerable».

La evaluación del grado de amenaza de una especie, subespecie o población, a efectos 
de su consideración como «en peligro de extinción» o «vulnerable», podrá hacerse en 
atención a los cambios en su distribución, cambios en el tamaño de las poblaciones y 
probabilidad de extinción en Canarias.

A) Especies catalogadas o catalogables como «en peligro de extinción».
1. En lo relativo a la distribución de la especie o población, en cuanto que el factor de 

amenaza principal incide sobre los individuos, deberá darse al menos uno de los dos 
supuestos siguientes:

a) El ritmo de reducción del área de ocupación resulta ser superior al 75 %, medido por 
un período máximo de diez años o el tiempo de duración de tres generaciones de la especie.

b) El área de ocupación deberá encontrarse en declive a partir del año 1970 y haber 
disminuido por debajo de los siguientes umbrales: 40 km2 en el caso de tratarse de especies 
marinas; 20 km2 en caso de tratarse de especies presentes en más de una isla; 5 km2 en 
caso de tratarse de especies presentes en una sola isla; o 2,5 km2 en caso de tratarse de un 
endemismo local. En los casos en que no pueda determinarse con claridad la tendencia del 
área de ocupación, podrá recurrirse al área de presencia como método complementario para 
determinar la tendencia en la distribución.

2. Por lo que se refiere al tamaño de la población, deberá darse al menos uno de los dos 
supuestos siguientes:

a) El ritmo de reducción de las poblaciones resulta ser superior al 75 %, medido por un 
período máximo de diez años o el tiempo de duración de tres generaciones de la especie.

b) El declive estimado en el tamaño poblacional debiera haber sido continuo, año tras 
año, y alcanzar, al menos, el 20 % al cabo de los últimos diez años o tres generaciones, y en 
la actualidad el tamaño de la población no debería ser superior a 250 ejemplares maduros.

3. En torno a la probabilidad de extinción, deberán cumplir alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Su probabilidad de extinción es igual o superior al 20 % en los próximos veinte años o 
cinco generaciones.

b) Cuentan sólo con 25 individuos maduros o menos y una tasa media de crecimiento 
poblacional negativa.

c) Cuentan sólo con 25 individuos maduros o menos, una tasa media de crecimiento 
poblacional positiva y una fluctuación poblacional de, al menos, un 10 % de promedio.

B) Especies catalogadas o catalogables como «vulnerables».
1. En cuanto a la distribución de la especie:
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a) El ritmo de reducción del área de ocupación resulta ser superior al 50 %, medido por 
un período máximo de diez años o el tiempo de duración de tres generaciones de la especie,

b) El área de ocupación se encuentra en declive desde 1970 o fecha posterior y ha 
disminuido por debajo de los siguientes umbrales: 160 km2 en el caso de tratarse de 
especies marinas; 80 km2 en caso de tratarse de especies presentes en más de una isla; 20 
km2 en caso de tratarse de especies presentes en una sola isla; o 10 km2 en caso de tratarse 
de un endemismo local. En los casos en que no pueda determinarse con claridad la 
tendencia del área de ocupación, podrá recurrirse al área de presencia como método 
complementario para determinar la tendencia en la distribución.

2. En cuanto al tamaño de la población:
a) El ritmo de reducción de las poblaciones resulta ser superior al 50 %, medido por un 

período máximo de diez años o el tiempo de duración de tres generaciones de la especie.
b) El declive estimado en el tamaño poblacional ha sido continuo y alcanza, al menos, el 

10 % al cabo de los últimos diez años o tres generaciones, y en la actualidad el tamaño de la 
población no supera los 1.000 ejemplares maduros.

3. En cuanto a la probabilidad de extinción:
a) Su probabilidad de extinción es igual o superior al 20 % en los próximos cincuenta 

años o diez generaciones.
b) Cuentan con 100 individuos maduros o menos y una tasa media de crecimiento 

poblacional negativa.
c) Cuentan con 100 individuos maduros o menos, una tasa media de crecimiento 

poblacional positiva y una fluctuación poblacional de, al menos, un 10 % de promedio.

Artículo 6.  Criterios para la catalogación o descatalogación de una especie, subespecie o 
población declarada como «de interés para los ecosistemas canarios».

1. Para evaluar el interés de un taxón para los ecosistemas canarios, se tendrá en 
consideración que:

a) Sea un estructurante espacial relevante en el ecosistema.
b) Juegue un papel clave como regulador en la comunidad biológica a la que pertenece, 

tal como ocurre con muchos depredadores, agentes dispersores, polinizadores o únicas 
fuentes de aporte de biomasa.

c) Contenga o minimice el impacto de especies exóticas invasoras.
d) Sea un elemento singular del ecosistema y existan riesgos potenciales que puedan, 

en su caso, provocar su pérdida irreversible menoscabando así la singularidad e integridad 
ecológica del ecosistema.

2. A efectos de establecer prioridades, se otorgará mayor importancia a un taxón cuanto 
menor sea el número de especies de su mismo grupo taxonómico que ejerzan la misma 
función o se encuentren en situación equivalente dentro del mismo ecosistema. En el 
supuesto d), la endemicidad se considerará un valor añadido.

3. Se podrán incluir en esta categoría taxones que en virtud de las directivas 
comunitarias o instrumentos internacionales ratificados por España requieran una protección 
especial, distinta a la de las amenazadas, y siempre que tengan representación en la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos o en la Red Natura 2000.

Artículo 7.  Criterios para la catalogación o descatalogación de una especie, subespecie o 
población declarada como de «protección especial».

La evaluación de una especie, subespecie o población de «protección especial» podrá 
hacerse en atención a alguno de los siguientes valores:

a) Científico, cuando posean tamaños poblacionales reducidos, una distribución muy 
localizada o fragmentada, o una tendencia regresiva en sus poblaciones o en su distribución, 
observada o inferida.
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b) Ecológico, cuando se trate de un elemento importante para el mantenimiento de 
procesos ecológicos generales para el funcionamiento del ecosistema insular o de alguno de 
sus hábitats o comunidades constituyentes.

c) Cultural, cuando se trate de elementos importantes desde el punto de vista social o 
cultural.

d) Singularidad o rareza cuando se trate de un elemento endémico en la jerarquía 
taxonómica, posea valores emblemáticos que lo hagan merecedor de una protección 
particularizada, o cuando su protección en Canarias puede contribuir de forma notable a la 
conservación a nivel global de la especie.

Artículo 8.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones administrativas las siguientes:
a) En relación a las especies en «peligro de extinción» y «vulnerables» las previstas en 

el artículo 76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

b) En relación con las especies de «interés especial para los ecosistemas canarios», las 
previstas en los apartados a), k), m) y n) del citado artículo.

c) En relación con las especies de «protección especial», las previstas en los apartados 
m) y n) del mismo precepto legal.

2. El régimen sancionador será el previsto en los artículos 77 al 79 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

4. El órgano competente para incoar, instruir y resolver los procedimientos 
sancionadores será la consejería competente en materia de medio ambiente, que podrá 
delegar total o parcialmente dicha competencia en la Agencia de Protección del Medio 
Urbano y Natural, creada en el artículo 229 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y Espacios Naturales de Canarias; asimismo mediante convenio podrá delegar 
estas competencias en los Cabildos Insulares, sin perjuicio en todo caso de las que 
correspondan a la misma Agencia.

Disposición adicional primera.  
A los efectos de la consulta prevista en el apartado 1.º del artículo 53 de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las especies, subespecies 
y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de 
su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, que 
deban ser incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
serán aquellas que figuran en el Catálogo Canario de Especies Protegidas.

Disposición adicional segunda.  
Se faculta al Gobierno para regular las condiciones y procedimiento aplicables a la 

colecta científica de las especies catalogadas, así como el contenido mínimo y 
procedimiento de tramitación de los planes de recuperación de las especies en peligro de 
extinción y de los de conservación de las especies vulnerables, incluidas en el Catálogo.

Disposición adicional tercera.  
El plazo máximo de tramitación del procedimiento para la aprobación de los planes de 

recuperación y conservación de las especies protegidas será de doce meses, contados 
desde la fecha de acuerdo de aprobación del avance.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 49  Ley del Catálogo Canario de Especies Protegidas

– 1181 –



Disposición transitoria única.  
1. En tanto no se produzca la regulación específica aplicable al Banco de Datos de 

Biodiversidad de Canarias, establecido en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley, le será de 
aplicación lo regulado en la Orden de 1 de junio de 1999, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial, de creación del Banco de Datos de Biodiversidad («BOC» 
número 84, de 30-6-1999).

2. Asimismo, y en tanto no se produzca su regulación específica, el contenido y 
procedimiento de tramitación de los planes de recuperación de las especies en peligro de 
extinción y los planes de conservación de las especies vulnerables será el contemplado para 
estas categorías en el artículo 5.2, 5.3 y 5.4 del Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que 
se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, modificado por 
Decreto 188/2005, de 13 de septiembre. Los planes aprobados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley se mantendrán en ejecución, aunque sus 
modificaciones, en su caso, deberán adaptarse a la normativa vigente, en la fecha de inicio 
de los expedientes de modificación.

3. Hasta que no se regulen por el Gobierno las condiciones y procedimientos de 
autorización administrativa de colecta científica de las especies catalogadas, su régimen 
será el previsto en los artículos 5.2, 5.3, 5.4, 7, 8 y 9 del Decreto 151/2001, de 23 de julio, 
por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, modificado por 
Decreto 188/2005, de 13 de septiembre.

4. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, relativa a las especies del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas, catalogadas en alguna de las categorías 
suprimidas, las especies canarias que figuren en dicho Catálogo bajo las categorías 
«sensible a la alteración de su hábitat» o de «interés especial», relacionadas en los anexos 
V y VI, mantendrán dicha clasificación, con los efectos que estableciera la normativa vigente 
en el momento de entrada en vigor de la presente Ley, en tanto no se produzca la 
adaptación a aquella del Catálogo Español.

5. Las especies previstas en el anexo V mantendrán la categoría prevista en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y si por motivos de su modificación fueran reducidas 
dicha categoría de protección, mantendrán en el Catálogo Canario al menos la indicada en el 
mismo anexo.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, el 

Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Canarias, el Decreto 188/2005 que lo modifica, y la Orden de 13 de julio de 2005 por la 
que se determinan los criterios que han de regir la evaluación de las especies de la flora y 
fauna silvestres amenazadas, así como cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley, sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única, respecto a la fecha de 
entrada en vigor de la derogación efectiva de los artículos 5.2, 5.3, 5.4, 7, 8 y 9 del 
Decreto 151/2001.

Disposición final única.  
1. Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.
2. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Canarias».

ANEXO I
Especies «en peligro de extinción»

Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Fauna Artrópodos Terrestre Acrostira euphorbiae Cigarrón palo palmero
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Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Flora Espermatófitos Terrestre Adenocarpus ombriosus Codeso herreño
Fauna Artrópodos Terrestre Arthrodeis obesus gomerensis Boliche gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Atractylis arbuscula Piñamar mayor
Flora Espermatófitos Terrestre Atractylis preauxiana Piñamar
Flora Espermatófitos Terrestre Bencomia brachystachya Bencomia de Tirajana
Flora Espermatófitos Terrestre Bencomia exstipulata Bencomia de cumbre
Flora Espermatófitos Terrestre Bencomia sphaerocarpa Bencomia herreña
Fauna Artrópodos Terrestre Carabus coarctatus Cárabo de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Caralluma burchardii Cuernúa
Fauna Artrópodos Terrestre Cardiophorus cobossanchezi Escarabajo resorte
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus dariasi Cabezón del Cabrito
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus ghomerythus Cabezón gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Cistus chinamadensis ombriosus Amagante herreño
Fauna Aves Terrestre Corvus corax canariensis Cuervo canario
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe scoparia Colderrisco de La Aldea
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe sventenii Colino majorero
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe wildpretii Colderrisco de Arure
Fauna Antrópodo Terrestre Dicrodontus alluaudi Carábido ocre de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Dorycnium broussonetii Trébol de risco de Broussonet
Flora Espermatófitos Terrestre Dracaena tamaranae Drago de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Echium acanthocarpum Tajinaste gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Echium handiense Tajinaste de Jandía
Flora Espermatófitos Terrestre Euphorbia mellifera Tabaiba de monteverde
Fauna Aves Terrestre Fringilla teydea polatzekii Pinzul
Fauna Reptiles Terrestre Gallotia bravoana Lagarto gigante de La Gomera
Flora Espermatófitos Terrestre Globularia ascanii Mosquera de Tamadaba
Flora Alga Marino Gracillaria cervicornis Glaciliaria cornuda
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum aganae Jarilla de Anaga
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum bramwelliorum Jarilla de Guinate
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum bystropogophyllum Jarilla peluda
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum gonzalezferreri Jarilla de Famara
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum inaguae Jarilla de Inagua
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum juliae Jarilla de Las Cañadas
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum teneriffae Jarilla de Agache
Flora Espermatófitos Terrestre Helianthemum tholiforme Jarilla de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Helichrysum alucense Yesquera de Aluce
Flora Espermatófitos Terrestre Ilex perado lopezlilloi Naranjero salvaje gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Kunkeliella canariensis Escobilla de Guayadeque
Flora Espermatófitos Terrestre Kunkeliella psilotoclada Escobilla de Masca
Flora Espermatófitos Terrestre Kunkeliella subsucculenta Escobilla carnosa
Flora Espermatófitos Terrestre Lavatera acerifolia var. Hariensis Malvarrisco rosada
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium bourgeaui Siempreviva de Bourgeau
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium dendroides Siempreviva gigante
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium relicticum Siempreviva de Tejeleche
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus berthelotii Picopaloma
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus eremiticus Picocernícalo
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus kunkelii Yerbamuda de Jinámar
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus maculatus Pico de El Sauzal
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus pyranthus Pico de fuego
Fauna Aves Terrestre Milvus milvus Milano real
Fauna Mamífero Marino Monachus monachus Foca monje
Flora Espermatófitos Terrestre Myrica rivas-martinezii Faya herreña
Fauna Aves Terrestre Neophron percnopterus Guirre
Flora Espermatófitos Terrestre Normania nava Tomatillo de Nava
Flora Espermatófitos Terrestre Onopordon carduelium Cardo de Tenteniguada
Flora Espermatófitos Terrestre Onopordon nogalesii Cardo de Jandía
Fauna Artrópodos Marino Panulirus echinatus Langosta pintada
Fauna Artrópodos Terrestre Paradromius tamaranus Carábido trepador de Gran Canaria
Fauna Molusco Terrestre Parmacella tenerifensis Limaco gigante tinerfeño
Flora Espermatófitos Terrestre Parolinia glabriuscula Dama de Bandama
Flora Espermatófitos Terrestre Pericallis appendiculata var. preauxiana Alamillo de Doramas
Flora Espermatófitos Terrestre Pericallis hadrosoma Flor de mayo leñosa
Fauna Artrópodos Terrestre Pieris cheiranthi cheiranti Mariposa capuchina
Fauna Artrópodos Terrestre Pimelia canariensis Pimelia tinerfeña costera
Fauna Artrópodos Terrestre Pimelia fernandezlopezi Pimelia de Puntallana
Fauna Artrópodos Terrestre Pimelia granulicollis Pimelia de las arenas
Fauna Artrópodos Terrestre Pimelia radula radula Pimelia tinerfeña común
Flora Espermatófitos Terrestre Pulicaria burchardii Pulicaria majorera
Fauna Artrópodos Terrestre Rhopalomesites euphorbiae Picudo de la tabaiba de monte
Flora Espermatófitos Terrestre Salvia herbanica Conservilla majorera
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis amagroi Salviablanca de Amagro
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis discolor Salviablanca de Doramas
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis marmorea Chajorra de Aluce
Flora Espermatófitos Terrestre Silene sabinosae Canutillo de Sabinosa
Flora Espermatófitos Terrestre Solanum lidii Pimentero de Temisas
Flora Espermatófitos Terrestre Solanum vespertilio doramae Rejalgadera de Doramas
Flora Espermatófitos Terrestre Stemmacantha cynaroides Cardo de plata
Flora Espermatófitos Terrestre Tanacetum osanahanii Magarza de Guayedra
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Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Flora Espermatófitos Terrestre Teline pallida silensis Gildana de Los Silos
Flora Espermatófitos Terrestre Teline salsoloides Retamón de El Fraile
Flora Espermatófitos Terrestre Teucrium heterophyllum hierrense Jocama
Flora Espermatófitos Marino Zostera noltii Seba fina

ANEXO II
Especies «vulnerables»

Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Fauna Artrópodos Terrestre Acrostira tamarani Cigarrón palo de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Aichryson bethencourtianum Gongarillo majorero
Flora Algas Marino Alsidium corallinum Alsidio
Fauna Peces Marino Anguilla anguilla Anguila
Flora Espermatófitos Terrestre Argyranthemum adauctum jacobaeifolium Magarza de Doramas
Flora Espermatófitos Terrestre Argyranthemum winteri Margarita de Jandía
Flora Espermatófitos Terrestre Asparagus nesiotes purpuriensis Esparraguera majorera
Flora Espermatófitos Terrestre Bupleurum handiense Anís de Jandía
Flora Espermatófitos Terrestre Bystropogon odoratissimus Poleo de cardonal
Flora Espermatófitos Terrestre Carduus bourgeaui Cardo majorero
Fauna Aves Terrestre Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus arboreus Cabezón arbóreo
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus arbutifolius Cabezón de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Cistus chinamadensis gomerae Amagante gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Convolvulus caput-medusae Chaparro canario
Flora Espermatófitos Terrestre Convolvulus lopezsocasi Corregüelón de Famara
Fauna Poríferos Marino Corallistes nollitangere Esponja cerebro
Flora Algas Marino Cystoseira mauritanica Mujo mauritano
Flora Algas Marino Cystoseira tamaricifolia Mujo ramudo
Flora Espermatófitos Terrestre Dactylis metlesicsii Jopillo de cumbre
Flora Espermatófitos Terrestre Dendriopoterium pulidoi Algafitón de La Aldea
Flora Algas Marino Gelidium arbuscula Gelidio rojo
Flora Algas Marino Gelidium canariense Gelidio negro
Fauna Artrópodos Terrestre Graptodytes delectus Buceador de banda difusa
Fauna Moluscos Terrestre Hemicycla plicaria Chuchanga corrugada
Flora Pteridofitos Terreste Hymenophyllum wilsonii Helechilla de Wilson
Flora Espermatófitos Terrestre Hypericum coadunatum Cruzadilla de naciente
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium sventenii Siempreviva azul
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium tuberculatum Siempreviva espinocha
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium vigaroense Siempreviva de Inagua
Flora Espermatófitos Terrestre Lolium saxatile Ballico de risco
Flora Espermatófitos Terrestre Ononis christii Taboire de Jandía
Fauna Aves Terrestre Pandion haliaetus Guincho
Fauna Aves Terrestre Parus caeruleus degener Herrerillo majorero
Fauna Mamíferos Marino Physeter macrocephalus Cachalote
Flora Espermatófitos Terrestre Plantago famarae Pinillo de Famara
Flora Espermatófitos Terrestre Pleiomeris canariensis Delfino
Fauna Moluscos Terrestre Plutonia reticulata Babosa de boina enana
Flora Espermatófitos Terrestre Polygonum maritimum Treintanudos de mar
Fauna Aves Terrestre Pterocles orientalis Ortega
Fauna Aves Terrestre Puffinus puffinus Estapagao
Flora Espermatófitos Terrestre Salix canariensis Sauce canario
Flora Espermatófitos Terrestre Scrophularia calliantha Fistulera de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis guayedrae Salvia blanca
Flora Espermatófitos Terrestre Silene nocteolens Canutillo del Teide
Flora Espermatófitos Terrestre Solanum vespertilio vespertilio Rejalgadera
Flora Espermatófitos Terrestre Sonchus gandogeri Cerrajón de El Golfo
Flora Espermatófitos Terrestre Tanacetum ptarmiciflorum Magarza plateada
Flora Espermatófitos Terrestre Teline splendens Herdanera
Fauna Moluscos Terrestre Theba grasseti Caracol pintado de Gran Canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Traganum moquinii Balancón
Fauna Artrópodos Terrestre Trechus detersus Cucucito oriental
Fauna Aves Terrestre Tyto alba gracilirostris Lechuza majorera
Flora Espermatófitos Terrestre Viola palmensis Violeta de La Palma

ANEXO III
Especies de «interés para los ecosistemas canarios»

Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Flora Algas Marino Acetabularia acetabulum Paragüita de mar común
Flora Espermatófitos Terrestre Aeonium gomerense Bejeque gomero
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Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Flora Espermatófitos Terrestre Aeonium nobile Bejeque rojo
Flora Espermatófitos Terrestre Aichryson bituminosum Gongarillo de Tenteniguada
Flora Espermatófitos Terrestre Aichryson brevipetalum Gongarillo de Las Nieves
Fauna Moluscos Marino Aldisa expleta Babosa marina morada
Flora Espermatófitos Terrestre Argyranthemum maderense Margarita de Famara
Flora Espermatófitos Terrestre Artemisia reptans Amuley
Flora Espermatófitos Terrestre Arthrocnemum macrostachyum Sapillo
Flora Pteridófitos Terrestre Asplenium aethiopicum braithwaitii Culantrillo de Braithwait
Flora Pteridófitos Terrestre Asplenium anceps Culantrillo calambur
Flora Pteridófitos Terrestre Asplenium septentrionale Helecho cinta
Flora Pteridófitos Terrestre Asplenium trichomanes quadrivalens Culantrillo menor
Fauna Equinodermos Marino Asterina gibbosa Estrella de capitán
Flora Pteridófitos Terrestre Athyrium filix-femina Helecho hembra
Flora Algas Marino Avrainvillea canariensis Abanico de fondo
Fauna Artrópodo Terrestre Bombus canariensis Abejón canario
Fauna Artrópodo Terrestre Calathidius brevithorax Calatidio del pinar
Fauna Artrópodo Terrestre Calathus amplius Calato Amplio
Fauna Artrópodo Terrestre Carabus faustus cabrerai Cárabo de Teno
Fauna Artrópodo Terrestre Carabus faustus faustus Cárabo de Anaga
Flora Espermatófitos Terrestre Carex perraudieriana Cuchillera ancha
Flora Espermatófitos Terrestre Cerastium sventenii Rilla
Flora Pteridofitos Terrestre Ceterach aureum var. aureum Doradilla medicinal
Fauna Moluscos Marino Charonia tritonis variegata Bucio de hondura
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus junonianus Cabezón de Teneguía
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus satarataensis Cabezón de Sataratá
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus sventenii sventenii Cabezón de Guelguén
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus tagananensis Cabezón de Taganana
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus webbianus Cabezón de Webb
Flora Espermatófitos Terrestre Cicer canariensis Garbancera canaria
Flora Espermatófitos Terrestre Cistus chinamadensis chinamadensis Amagante de Chinamada
Fauna Artrópodos Terrestre Collartida anophthalma Chinche cavernícola herreña
Flora Espermatófitos Terrestre Convolvulus volubilis Corregüelón voluble
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe arborea Colderrisco de Güímar
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe feuilleii Colderrisco herreña
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe laevigata Colderrisco de Teno
Flora Espermatófitos Terrestre Crambe microcarpa Colderrisco garafiana
Flora Espermatófitos Terrestre Crepis canariensis Lechuguilla de risco
Fauna Moluscos Terrestre Cryptella famarae Criptela de Famara
Flora Pteridófitos Terrestre Culcita macrocarpa Helecho colchonero
Flora Espermatófitos Marino Cymodosea nodosa Seba
Flora Algas Marino Cystoseira abies-marina Mujo amarillo
Fauna Cnidarios Marino Dendrophyllia laboreli Cabezuelo
Flora Espermatófitos Terrestre Descurainia artemisioides Mostaza de Guayedra
Flora Espermatófitos Terrestre Dorycnium eriophthalmum Trébol de risco blanco
Flora Espermatófitos Terrestre Dracaena draco Drago
Flora Pteridófitos Terrestre Dryopteris guanchica Helecho penco dentado
Fauna Equinodermos Marino Echinaster sepositus Estrella rugosa
Flora Espermatófitos Terrestre Echium gentianoides Tajinaste palmero de cumbre
Flora Espermatófitos Terrestre Echium pininana Pininana
Flora Espermatófitos Terrestre Echium wildpretii trichosiphon Tajinaste rosado
Flora Espermatófitos Terrestre Erigeron calderae Pompón de Las Cañadas
Flora Espermatófitos Terrestre Euphorbia handiense Cardón de Jandía
Flora Espermatófitos Terrestre Ferula lancerottensis Tajasnoyo
Flora Espermatófitos Terrestre Ferula latipinna Cañaheja herreña
Fauna Aves Terrestre Fulica atra Focha común
Fauna Peces Marino Gaidropsarus guttatus Brota de tierra
Fauna Aves Terrestre Gallinula chloropus Polla de agua
Flora Espermatófitos Terrestre Genista benehoavensis Retamón palmero
Fauna Anélidos Marino Gesiella jameensis Gesiela de Los Jameos
Fauna Peces Marino Gymnothorax bacalladoi Murión atigrado
Fauna Moluscos Marino Hacelia attenuata Estrella naranja
Fauna Moluscos Marino Haliotis coccinea canariensis Almeja canaria
Flora Espermatófitos Marino Halophila decipiens Hojitas de arena
Flora Espermatófitos Terrestre Helichrysum monogynum Yesquera roja
Fauna Moluscos Terrestre Hemicycla bidentalis inaccessibillis Chuchanga del roque de Fuera
Fauna Moluscos Terrestre Hemicycla saulcyi saulcyi Chuchanga ocre de La Isleta
Fauna Peces Marino Hippocampus ramulosus (=H. hippocampus) Caballito de mar
Fauna Artrópodo Terrestre Hydrotarsus pilosus Escarabajito de rezumadero
Fauna Cnidarios Marino Isaurus tuberculatus Isauro
Fauna Peces Marino Labrus bergylta Romero capitán
Flora Espermatófitos Terrestre Lactucosonchus webbii Lechuguilla de Webb
Flora Algas Marino Lamprothamnium succintum Alga breve
Flora Espermatófitos Terrestre Laphangium teydeum Borriza del Teide
Flora Algas Terrestre Laurencia viridis Laurencia verde
Flora Espermatófitos Terrestre Lavatera phoeniceae Malvarrisco encarnada
Fauna Artrópodos Terrestre Leptrotrichus leptotrichoides Cochinita de pelo
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium arborescens Siempreviva arbórea
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium fruticans Siempreviva de El Fraile
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Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium imbricatum Siempreviva imbricada
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium ovatifolium canariense Siempreviva de saladar
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium papillatum Siempreviva zigzag
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium perezii Siempreviva de Masca
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium preauxii Siempreviva lunaria
Flora Espermatófitoss Terrestre Limonium puberulum Siempreviva de Fariones
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium redivivum Siempreviva de Benchijigua
Fauna Artrópodos Terrestre Loboptera cavernicola Cucaracha pálida cavernícola
Fauna Artrópodos Terrestre Loboptera subterranea Cucaracha pálida subterránea
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus arinagensis Corazoncillo de Arinaga
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus callis-viridis Corazoncillo de Andén Verde
Flora Espermatófitos Terrestre Lotus mascaensis Corazoncillo de Masca
Fauna Equinodermos Marino Marthasterias glacialis Estrella picuda
Flora Espermatófitos Terrestre Maytenus senegalensis Peralillo africano
Flora Espermatófitos Terrestre Micromeria leucantha Tomillón blanco
Flora Espermatófitos Terrestre Micromeria pineolens Tomillón de Tamadaba
Flora Espermatófitos Terrestre Micromeria rivas-martinezii Tomillón de Juan Bay
Flora Espermatófitos Terrestre Monanthes wilpretii Pelotilla de Chinamada
Fauna Moluscos Marino Mytilaster minimus Almejillón enano
Fauna Moluscos Terrestre Napaeus isletae Chuchanguita de La Isleta
Fauna Equinodermos Marino Narcissia canariensis Estrella canaria
Fauna Equinodermos Marino Ophidiaster ophidianus Estrella púrpura
Flora Espermatófitos Terrestre Ophioglossum polyphyllum Lenguaserpiente foliosa
Fauna Artropodos Terrestre Oromia hephaestos Oromia de cuevas
Flora Espermatófitos Terrestre Osyris lanceolata Bayón
Fauna Artrópodos Terrestre Pachydema gomerae Firanque gomero
Fauna Cnidarios Marino Palythoa canariensis Palitoa canaria
Fauna Cnidarios Marino Palythoa caribaea Palitoa caribeña
Flora Espermatófitos Terrestre Parolinia schizogynoides Dama de Argaga
Flora Espermatófitos Terrestre Pericallis hansenii Alamillo gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Pericallis multiflora Alamillo de Acentejo
Fauna Moluscos Marina Phalium granulatum Yelmo estriado
Fauna Artrópodos Terrestre Pimelia estevezi Pimelia de Estévez
Flora Espermatófitos Terrestre Pimpinella anagodendron Perejil de Anaga
Flora Espermatófitos Terrestre Pimpinella rupicola Perejil de risco
Fauna Moluscos Terrestre Plutonia machadoi Babosa de boina de Machado
Fauna Peces Marino Pomatoschistus microps Cabozo enano
Fauna Artrópodos Terrestre Purpuraria erna Cigarrón palo
Flora Algas Marino Risoella verruculosa Risoela
Flora Espermatófitos Terrestre Rutheopsis herbanica Tajame
Flora Espermatófitos Terrestre Salvia broussonetii Salvia orejaburro
Flora Algas Marino Sargassum filipendula Sargazo llorón
Flora Algas Marino Sargassum vulgare Sargazo común
Fauna Aves Terrestre Scolopax rusticola Gallinuela
Fauna Artrópodos Marino Scyllarides latus Langosta mocha
Flora Espermatófitos Terrestre Semele gayae Aureola de risco
Flora Espermatófitos Terrestre Senecio bollei Moqueguirre de Bolle
Flora Espermatófitos Terrestre Senecio hermosae Turgaite gomero
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis pumila Salviarrisco
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis sventenii Salviablanca de Ayagaures
Flora Espermatófitos Terrestre Sonchus pinnatifidus Cerrajón de risco
Flora Espermatófitos Terrestre Sonchus tuberifer Cerrajilla de Teno
Flora Espermatófitos Terrestre Sonchus wilpretii Balillo de Agando
Flora Espermatófitos Terrestre Sorbus aria Peralillo de cumbre
Fauna Artrópodos Terrestre Spelaeovulcania canariensis Carábido ciego de Vulcano
Flora Espermatófitos Terrestre Sventenia bupleuroides Lechugón de Sventenius
Fauna Moluscos Marino Taringa ascitica Taringa de La Santa
Fauna Moluscos Marino Taringa bacalladoi Taringa de Bacallado
Flora Espermatófitos Terrestre Teline pallida gomerae Gildana gomera
Flora Espermatófitos Terrestre Teline pallida pallida Gildana de Anaga
Flora Espermatófitos Terrestre Teline rosmarinifolia rosmarinifolia Gildana del Risco Blanco
Fauna Artrópodos Terrestre Thalassophilus subterraneus Carábido subterráneo enano
Flora Espermatófitos Terrestre Tolpis crassiuscula Lechuguilla de Teno
Fauna Moluscos Marino Tonna galea Tonel
Fauna Moluscos Marino Tonna maculosa Tonel manchado
Flora Pteridófitos Terrestre Vandenboschia speciosa Helecho de cristal
Flora Espermatófitos Terrestre Viola anagae Violeta de Anaga
Flora Espermatófitos Terrestre Volutaria bollei Cardomanso de Bolle
Flora Espermatófitos Terrestre Withania frutescens Orobal moro
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ANEXO IV
Especies de «protección especial»

Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre Común
Flora Espermatófitos Terrestre Argyrolobium armindae Yerba de plata
Flora Pteridófitos Terrestre Asplenium terorense Culantrillo de Teror
Flora Espermatófitos Terrestre Asteriscus schultzii Tojia blanca
Flora Espermatófitos Terrestre Bystropogon wildpretii Poleo de Fuencaliente
Fauna Artrópodos Terrestre Canarobius oromii Carábido ciego de Oromí
Flora Espermatófitos Terrestre Carduus volutarioides Cardo de Icod
Fauna Artrópodos Terrestre Collartida tanausu Chinche cavernícola palmera
Flora Espermatófitos Terrestre Echium triste Viborina triste
Fauna Artrópodos Terrestre Halophiloscia microphthalma Cochinita cegata
Flora Espermatófitos Terrestre Herniaria canariensis Milengrana tinerfeña
Flora Espermatófitos Terrestre Mesembryanthemum terkauffii Cosco de Jandía
Fauna Artrópodos Terrestre Orzolina thalasophilla Orzolina
Flora Espermatófitos Terrestre Plantago asphodeloides Llantén fino
Flora Espermatófitos Terrestre Pulicaria canariensis Pulicaria purpuraria
Flora Espermatófitos Terrestre Sarcocornia perennis Salado de marisma
Flora Espermatófitos Terrestre Vicia filicaulis Chicharrilla canaria fina
Flora Espermatófitos Terrestre Vicia nataliae Chicharrilla gomera

ANEXO V
Categoría supletoria en el Catálogo Canario en caso de disminución de la 
protección en el Catálogo Nacional de las especies con presencia significativa 

en Canarias

Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común Categoría catálogo nacional Categoría supletoria en el catálogo 
canario

Flora Espermatófitos Terrestre Anagyris latifolia Oro de risco En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Androcymbium hiérrense Cebollín estrellado herreño En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Argyranthemum lidii Magarza de Lid En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Argyranthemum sundingii Margarita de Sunding En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Asparagus fallax Esparraguera de monteverde En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Mamíferos Marino Balaenoptera borealis Rorcual norteño Vulnerable Protección especial
Fauna Mamíferos Marino Balaenoptera musculus Rorcual azul Vulnerable Protección especial
Fauna Mamíferos Marino Balaenoptera physalus Rorcual común Vulnerable Protección especial
Fauna Reptiles Terrestre Chalcides simonyi Lisneja Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Fauna Moluscos Marino Charonia lampas Bucio de hondura Vulnerable Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatofitos Terrestre Cheirolophus duranii Cabezón herreño En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus falcisectus Cabezón de Güí-Güí En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus metlesicsii Cabezón de Añavingo En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus santos-abreui Cabezón de Las Nieves En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Cheirolophus sventenii gracilis Cabezón de Tijarafe En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Peces Marino Chilomycterus atringa Tamboril espinoso Vulnerable Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Aves Terrestre Chlamydotis undulata fuerteventurae Avutarda canaria (Hubara) En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Aves Terrestre Columba bollii Paloma turqué Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Fauna Aves Terrestre Columba junoniae Paloma rabiche Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Convolvulus subauriculatus Corregüelón gomero En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Mamíferos Terrestre Crocidura canariensis Musaraña canaria Vulnerable Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Aves Terrestre Cursorius cursor Engaña Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Flora Pteridófitos Terrestre Diplazium caudatum Helecho de monte Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Dorycnium spectabile Trébol de risco rosado En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Mamíferos Marino Eubalaena glacialis Ballena franca En peligro de extinción Protección especial
Flora Espermatófitos Terrestre Euphorbia bourgeauana Tabaiba amarilla de Tenerife En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Aves Terrestre Falco pelegrinoides Halcón tagarote En peligro de extinción Protección especial
Fauna Aves Terrestre Fringilla teydea teydea Pinzón azul Vulnerable Protección especial
Fauna Reptiles Terrestre Gallotia galloti insulanagae Lagarto de El Roque Sensible a la alteración de su hábitat Vulnerable
Fauna Reptiles Terrestre Gallotia intermedia Lagarto gigante de Tenerife En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Reptiles Terrestre Gallotia simonyi Lagarto gigante de El Hierro En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Mamíferos Marino Globicephala macrorhynchus Roaz Vulnerable Protección especial
Flora Espermatófitos Terrestre Globularia sarcophylla Mosquera de Tirajana En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Himantoglossum metlesicsianum Orquídea de Tenerife En peligro de extinción Interés para losecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Hypochoeris oligocephala Lechuguilla de El Fraile En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Isoplexis chalcantha Crestagallo de Doramas En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Isoplexis isabelliana Crestagallo de pinar En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Limonium spectabile Siempreviva de Guelgue En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Artrópodos Terrestre Maiorerus randoi Opilión cavernícola majorero En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Aves Terrestre Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla En peligro de extinción Protección especial
Flora Espermatófitos Terrestre Micromeria glomerata Tomillo de Taganana En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Artrópodos Marino Munidopsis polymorpha Jameíto En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Aves Terrestre Oceanodroma castro Paíño de Madeira Vulnerable Protección especial
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Grupo Subgrupo Medio Nombre científico Nombre común Categoría catálogo nacional Categoría supletoria en el catálogo 
canario

Fauna Moluscos Marino Patella candei Lapa majorera En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Aves Terrestre Pelagodroma marina Bailarín En peligro de extinción Protección especial
Fauna Mamíferos Terrestre Pipistrellus maderensis Murciélago de Madeira Vulnerable Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Mamíferos Terrestre Plecotus teneriffae Orejudo canario Vulnerable Interés para los ecosistemas canarios
Flora Pteridófitos Terrestre Pteris incompleta Rasguño dentado En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Aves Terrestre Puffinus assimilis Tajose Vulnerable Protección especial
Flora Espermatófitos Terrestre Ruta microcarpa Ruda gomera En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Sambucus palmensis Saúco canario En peligro de extinción Vulnerable
Fauna Aves Terrestre Saxicola dacotiae dacotiae Caldereta Vulnerable Protección especial
Flora Espermatófitos Terrestre Sideritis cystosiphon Chajorra de Tamaimo En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Artrópodos Marino Speleonectes ondinae Remípedo de Los Jameos En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Teline nervosa Gildana peluda En peligro de extinción Vulnerable
Flora Espermatófitos Terrestre Teline rosmarinifolia eurifolia Gildana de Faneque En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Flora Espermatófitos Terrestre Tolpis glabrescens Lechuguilla de Chinobre En peligro de extinción Interés para los ecosistemas canarios
Fauna Mamíferos Marino Tursiops truncatus Tonina Vulnerable Protección especial

ANEXO VI
Especies incluidas en la categoría de interés especial en el Catálogo Estatal 

afectadas por el apartado 4 de la disposición transitoria única

Grupo Subgrupo Nombre científico Nombre común
Fauna Aves Accipiter nisus Gavilán
Fauna Aves Anthus berthelotii Caminero
Fauna Aves Apus apus Andoriña común
Fauna Aves Apus pallidus Andoriña pálida (vencejo)
Fauna Aves Apus unicolor Andoriña unicolor (vencejo)
Fauna Aves Asio otus Búho chico
Fauna Mamíferos Barbastella barbastellus Murciélago canario
Fauna Aves Bubulcus ibis Garcilla bueyera
Fauna Aves Bulweria bulwerii Perrito (petrel de Bulwer)
Fauna Aves Burhinus oedicnemus distinctus1 Alcaraván común
Fauna Aves Burhinus oedicnemus insularum1 Alcaraván majorero
Fauna Aves Buteo buteo Aguililla canaria
Fauna Aves Calandrella rufescens Calandria canaria
Fauna Aves Calonectris diomedea Pardela cenicienta
Fauna Reptiles Caretta caretta Tortuga boba
Fauna Reptiles Chalcides sexlineatus Lisa rayada
Fauna Aves Charadrius dubius Chorlitejo chico
Fauna Reptiles Chelonia mydas Tortuga verde
Fauna Mamíferos Delphinus delphis Delfín común
Fauna Aves Dendrocopos major canariensis2 Pájaro carpintero de Tenerife (pico picapinos, pájara peto)
Fauna Aves Dendrocopos major thanneri2 Pájaro carpintero de Gran Canaria
Fauna Reptiles Dermochelys coriácea Tortuga laúd
Fauna Aves Egretta garceta Garceta común
Fauna Reptiles Eretmochelys imbricata Tortuga carey
Fauna Aves Erithacus rubecula Petirrojo común
Fauna Aves Falco eleonorae Aleta
Fauna Aves Falco tinnunculus Cernícalo
Fauna Aves Fringilla coelebs Pinzón
Fauna Reptiles Gallotia stehlini Lagarto gigante de Gran Canaria
Fauna Mamíferos Globicephala melas Calderón común
Fauna Mamíferos Grampus griseus Calderón gris
Fauna Aves Himantopus himantopus Cigüeñela común
Fauna Aves Hydrobates pelagicus Almamestre (paiño común, bailarín)
Fauna Mamíferos Hypsugo savii3 Murciélago montañero
Fauna Aves Ixobrychus minutus Avetorrillo común
Fauna Aves Lanius meridionalis4 Alcaudón canario
Fauna Mamíferos Kogia breviceps Cachalote pigmeo
Fauna Mamíferos Megaptera novaeanglicae Yubarta
Fauna Aves Motacilla cinérea Alpispa
Fauna Mamíferos Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño
Fauna Mamíferos Orcinus orca Orca
Fauna Aves Parus caeruleus Herrerillo
Fauna Aves Petronia petronia Gorrión chillón
Fauna Aves Phylloscopus canariensis5 Mosquitero canario
Fauna Mamíferos Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde blanco
Fauna Aves Pyrrhocorax pyrrhocorax Graja palmera (chova piquirroja, graja)
Fauna Aves Regulus regulus Reyezuelo
Fauna Aves Rhodopechys githagineus6 Pájaro moro
Fauna Mamíferos Stenella coeruleoalba Delfín listado
Fauna Aves Sterna dougallii Garajao rosado
Fauna Aves Sterna hirundo Garajao común
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Grupo Subgrupo Nombre científico Nombre común
Fauna Aves Sylvia atricapilla Capirote
Fauna Aves Sylvia conspicillata Curruca tomillera
Fauna Aves Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra
Fauna Mamíferos Tadarida teniotis Murciélago rabudo
Fauna Aves Tadorna ferruginea Tarro canelo
Fauna Aves Tyto alba Lechuza común
Fauna Aves Upupa epops Abubilla

1 Las poblaciones de esta especie presentes en Canarias se consideran dos subespecies: Burhinus 
oedicnemus disctinctus y Burhinus oedicnemus insularum

2 Las poblaciones de esta especie presentes en Canarias se consideran dos subespecies endémicas del 
archipiélago: Dendrocopos major canariensis en Tenerife y Dendrocopos major thanneri en Gran Canaria.

3 En el catálogo estatal consta como Pipistrellus savii.
4 En el catálogo estatal consta con el nombre Lanius excubitor.
5 En el catálogo estatal consta como Phylloscopus collybita.
6 En el catálogo estatal consta como Bucanetes githagineus.
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§ 50

Ley 7/1991, de 30 de abril, de símbolos de la naturaleza para las 
Islas Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 61, de 10 de mayo de 1991
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-16276

El Presidente del Gobierno:
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Gran parte de los problemas ambientales que padece la sociedad moderna radican en la 

actitud distante y ajena que mantienen las personas respecto de su entorno.
Los Gobiernos de las Naciones se vienen esforzando en cambiar esta actitud a través de 

programas que pretenden educar y mentalizar a los ciudadanos sobre los problemas 
ambientales. Sin embargo, en muchos casos, los cambios de actitud residen mas en la 
seducción y sensibilización de las personas hacia algo determinado, que en procesos 
estrictamente racionales.

Siguiendo este principio, la presente Ley establece símbolos animales y vegetales 
tomados de la naturaleza para cada una de las islas del archipiélago, y para toda la Región 
con el objeto de que, a través de su empleo en actividades escolares, en el protocolo y del 
que hagan los ciudadanos y las empresas, tales símbolos sirvan para aproximar los valores 
naturales del archipiélago a sus habitantes y conseguir, de este modo, un mayor respeto y 
cariño por los mismos y por el entorno.

Artículo único.  
1. Se establece para cada isla canaria y para el archipiélago en su conjunto, los 

siguientes símbolos, tomados de la naturaleza:
Para el archipiélago canario:
El canario («Serinus canarius canarius»).
La palmera canaria («Phoenix canariensis»).
Para El Hierro:
El lagarto gigante («Gallotia simonyi machadoi»).
La sabina («Juniperus phoenicea»).
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Para La Gomera:
La paloma rabiche («Columba junoniae»).
El viñatigo («Persea indica»).
Para La Palma:
La graja («Pyrhocorax pyrhocorax»).
El pino canario («Pinus canariensis»).
Para Tenerife:
El pinzón azul («Fringilla teydea teydea»).
El drago («Dracaena draco»).
Para Gran Canaria:
El perro de presa canario («Canis familiaris»).
El cardón («Euphorbia canariensis»).
Para Fuerteventura:
La hubara o avutarda («Chlamydotis undulata fuerteventurae»).
El cardón de Jandía («Euphorbia handiensis»).
Para Lanzarote:
El cangrejo ciego («Munidopsis polymorpha»).
La tabaiba dulce («Euphorbia balsamífera»).
2. El Gobierno de Canarias, en colaboración con los Cabildos Insulares se encargará de 

la promoción de estos símbolos y de su difusión.

Disposición final primera.  
Queda facultado el Gobierno para dictar cuantas normas reglamentarias sean precisas 

para la protección y uso de los símbolos establecidos en la presente Ley; así como de las 
especies animales y vegetales en que los mismos se sustentan, sin perjuicio de la normativa 
específica que les sea de aplicación.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Canarias».
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§ 51

Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de 
Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 105, de 1 de junio de 2006
«BOE» núm. 184, de 3 de agosto de 2006

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2006-14083

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española, en su artículo 45, configura como uno de los principios 

rectores de la política social y económica la protección del medio ambiente, encomendando 
a los poderes públicos velar por la utilización racional de todos los recursos naturales con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. Asimismo, y en sede del título VIII, en 
su artículo 149.1.23, otorga al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas para establecer normas adicionales de protección. En este marco competencial, 
el Estado aprobó la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
Protegidos y de la Fauna y Flora Silvestres, que constituye la legislación básica en la 
materia, que la Comunidad Autónoma de Cantabria viene, ahora, a desarrollar y completar.

Por otra parte, y dentro del ámbito europeo, la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 
silvestres, traspuesta al Derecho interno por el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, abre el paso en 
nuestro país a la puesta en marcha de la red ecológica denominada «Natura 2000», y crea, 
al mismo tiempo, una serie de obligaciones en materia de Espacios Naturales Protegidos 
para las administraciones competentes, entre las que se encuentran las Comunidades 
Autónomas. Esta red está compuesta por las Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPAS), designadas al amparo de la Directiva de Aves 79/409/CEE, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, y por las Zonas de Especial Conservación (ZECS) 
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derivadas de la anteriormente citada «Directiva Hábitats». Asimismo, la Decisión 
2004/813/CEE, de 7 de diciembre, (Diario Oficial de la Unión Europea de 29 de diciembre de 
2004) ha procedido a la aprobación de la lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la 
región biogeográfica atlántica, en la que se incluye la Comunidad Autónoma de Cantabria.

II
El anterior constituye el marco normativo de Derecho estatal y comunitario en el que se 

inscribe la presente Ley. Según el artículo 25.7 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, a la 
Comunidad Autónoma corresponde, en el marco de la legislación básica del Estado y en los 
términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Título competencial específico que 
sustenta la presente intervención legislativa.

III
Por lo que a la estructura de la presente Ley se refiere, la misma se articula en siete 

títulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales, que resultan complementadas por seis anexos.

El primero de aquellos títulos incorpora las disposiciones de carácter general, como las 
relativas al objeto de la Ley, su ámbito de aplicación, la precisión de la competencia 
administrativa para la vigilancia de su cumplimiento, así como la proclamación de los 
deberes de conservación y colaboración en el respeto y conservación de la naturaleza.

IV
El segundo título se dedica a los Espacios Naturales Protegidos. La tipología y definición 

de las categorías jurídicas de protección que se erigen para la defensa de los elementos y 
sistemas naturales de especial interés, recoge, por una parte, las existentes en la Ley 4/1989 
y las procedentes del Derecho comunitario, recientemente incorporadas de forma expresa a 
aquella norma, y, por otra, define, en plena consonancia con la jurisprudencia constitucional, 
una nueva categoría jurídica de protección, ésta de origen autonómico, las Áreas Naturales 
de Especial Interés, que pretende cerrar, de este modo, el conjunto de figuras o categorías 
de protección, ofreciendo una nueva fórmula que cubra las posibles lagunas de las 
anteriores. En cuanto a la competencia y procedimiento de declaración de estas categorías, 
debe destacarse que se reserva al Parlamento de Cantabria la declaración de los Parques 
Naturales y las Reservas Naturales, correspondiendo al Gobierno de Cantabria, en el marco 
del Derecho estatal y europeo, la declaración de los restantes Espacios Naturales Protegidos 
que son objeto de regulación. Cierra el título segundo, la regulación sustantiva, el régimen 
jurídico de los Espacios Naturales Protegidos, que presta especial atención a un aspecto 
central, que carecería de la adecuada respuesta normativa, como es la disciplina de los usos 
y actividades, agrupados en torno al tríptico de permitidos, autorizables y prohibidos.

V
El Título III tiene como protagonista a la flora y fauna silvestres, constituyendo su norte 

de actuación la definición y articulación de las técnicas precisas para garantizar la 
conservación de las especies de la flora y fauna silvestres y de sus correlativos hábitats 
naturales. Especial atención se ha prestado a las especies amenazadas, objeto de 
categorización jurídica siguiendo las pautas del derecho básico estatal, complementado 
también aquí con una nueva categoría de protección, la de especie amenazada extinta. 
Instrumento neurálgico de la protección, en torno al cual se condensan las respuestas 
normativas de específica protección, se instituye el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas. Cierra el título una referencia a la caza y pesca continentales.
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VI
«Espacios y especies» son, en todo caso, recursos naturales que, en aras de una 

racional y adecuada utilización, deben ser objeto de planeamiento, como sucede con otros 
recursos característicamente ambientales, que se acomete en el título IV de la Ley, dedicado 
al planeamiento de los recursos naturales. Incorpora, de forma unificada por lo que a la 
sistemática legal se refiere, el conjunto de previsiones sobre las diferentes figuras de planes. 
Con carácter preliminar, y dado su carácter central y basilar, se regulan los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales, que no necesariamente se restringen a los espacios 
y especies objeto de protección. A continuación, y en capítulos sistemáticamente 
diferenciados, se abordan las diferentes figuras de planeamiento de los Espacios Naturales 
Protegidos y de las especies amenazadas, que permitirán la más adecuada gestión de los 
bienes objeto de protección.

VII
La organización administrativa de la conservación de la naturaleza se disciplina en el 

título V. Son reseñables, de una parte, la creación de la Comisión Regional de Conservación 
de la Naturaleza, concebida como el órgano consultivo de la Administración regional en las 
materias objeto de esta Ley, y en la que se hace hincapié en la amplia participación de las 
personas, públicas y privadas, comprometidas con el cumplimiento de los objetivos legales. 
De otra, la novedosa creación del Programa Director de Conservación de la Naturaleza, 
como pieza clave de la gestión integrada y coordinada de los recursos naturales.

VIII
La investigación, información, educación y participación, en materia ambiental y de 

actividades de la conservación de la naturaleza constituyen el contenido regulatorio del título 
VI de la Ley, que atiende a la directriz esencial de participación, en general o particular, de la 
sociedad cántabra en las actividades de conservación de la naturaleza.

IX
El último de los títulos de la Ley, el VII, contiene el régimen sancionador, que se prevé 

como última ratio del sistema, que contiene, por consiguiente, la tipificación de las 
infracciones, la descripción de las sanciones imponibles, así como los criterios de graduación 
y la asignación de las competencias a los órganos de la Administración autonómica para su 
imposición. Se pone énfasis igualmente en las medidas reparadoras y preventivas de los 
daños causados al medio natural.

X
Los actuales Espacios Naturales Protegidos existentes en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria mantendrán el régimen asignado por sus declaraciones respectivas.
Se exceptúan de esta regla las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, que tal y como se 

recoge en la disposición adicional primera vienen a declararse por esta Ley Parque Natural, 
ejercitando la Comunidad Autónoma la competencia de conformidad con la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 105/1998, de 1 de octubre, que declarara inconstitucional la Ley del 
Estado 6/1992, de 27 de marzo, por la que se declaraba Reserva Natural a las Marismas de 
Santoña y Noja. En la disposición adicional segunda se procede a la modificación de la Ley 
de Cantabria 4/1988, de 26 de octubre, por la que se declara Oyambre Parque Natural, con 
objeto de permitir la actualización de los instrumentos jurídicos de ordenación y gestión del 
Parque a los contemplados en la presente Ley. La disposición adicional tercera se refiere a 
la descripción de los límites exteriores del Parque Natural de las Dunas de Liencres, 
declarado por Decreto 101/1986, de 9 de diciembre, que sin ser objeto de modificación sí 
requieren una descripción más precisa que la realizada en la norma declarativa. Por último, y 
para completar las Disposiciones Adicionales, la Cuarta se refiere a la gestión de los 
Parques Nacionales interautonómicos, precepto necesario en aplicación de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 194/2004, de 10 de noviembre.
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En el primero de los anexos de la Ley se incluye la descripción literal de los límites 
exteriores del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, así como la 
cartografía de los mismos. El segundo de los anexos de la Ley, incluye la descripción literal y 
la cartografía con los límites exteriores del Parque Natural de Oyambre, que si bien no se 
varían respecto a los descritos en la Ley de Cantabria 4/1988, sí merecen ser objeto de una 
nueva cartografía que evite errores de interpretación.

En el anexo III de la Ley se procede a una nueva descripción de los límites exteriores del 
Parque Natural de las Dunas de Liencres para evitar las dudas que sobre su delimitación se 
plantean en la actualidad, incluyéndose también la cartografía de dichos límites.

El anexo IV describe los límites de las Zonas de Especial Protección de Aves de 
Cantabria e incluye la cartografía de sus límites, mientras que el anexo V realiza la misma 
operación con los Lugares de Importancia Comunitaria.

Por último, el anexo VI incorpora el listado de medios de captura prohibidos tanto para 
las especies terrestres como para las especies acuícolas continentales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de normas de protección, 

conservación, restauración y mejora de los hábitats naturales, la flora y fauna silvestres, los 
elementos geomorfológicos y paleontológicos, y el paisaje de Cantabria, así como sus 
procesos ecológicos fundamentales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y competencia.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, la presente Ley es de aplicación en todo 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. El Gobierno de Cantabria velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ley y demás disposiciones que la desarrollen a través de la Consejería competente.
3. A los efectos de esta Ley, se entiende por Consejería competente aquella que tenga 

atribuidas las competencias en materia de conservación de la naturaleza.
4. Los municipios podrán asumir la gestión de los Espacios Naturales Protegidos 

clasificados como Áreas Naturales de Especial Interés que se ubiquen en su término 
municipal, de acuerdo a lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 3.  Principios inspiradores.
Son principios inspiradores de la presente Ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) El mantenimiento del patrimonio y la diversidad genética de las poblaciones de flora y 

fauna, así como de la diversidad biológica y la conservación de las especies silvestres y sus 
hábitats.

c) La utilización ordenada de los recursos, garantizando el aprovechamiento sostenible 
de especies y ecosistemas.

d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 
del paisaje.

e) La consulta y participación en los procesos de toma de decisiones de los sectores 
sociales, institucionales y económicos interesados.

f) La colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas 
competentes en la elaboración y ejecución de las políticas sectoriales con incidencia sobre la 
conservación del medio natural y los recursos naturales.

g) La contribución a un desarrollo socioeconómico sostenible, en especial en los 
municipios que aportan territorio a los Espacios Naturales Protegidos.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 51  Ley de Conservación de la Naturaleza de Cantabria

– 1195 –



h) El reconocimiento de la colaboración con los propietarios y el resto de titulares de 
derechos como una herramienta importante y conveniente para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental.

i) La promoción de la formación y de la investigación aplicada a la conservación de la 
naturaleza.

Artículo 4.  Deberes de conservación y colaboración.
1. Todos los ciudadanos y los poderes públicos tienen el deber de respetar y conservar 

las especies y los espacios naturales y la obligación de restaurar el daño que pudieran 
causar a los recursos naturales por un uso inadecuado de los mismos en los términos 
previstos en la presente Ley.

2. Quienes ostenten la titularidad de cualquier derecho sobre terrenos incluidos en los 
espacios naturales deberán facilitar a la Consejería competente la información pertinente 
destinada al logro de los objetivos amparados por la presente Ley, así como permitir el 
acceso a los representantes de aquélla para su inspección y protección.

Artículo 5.  Usos recreativos y no consuntivos del medio natural.
1. Reglamentariamente se regularán las actividades de carácter turístico en el medio 

natural que sean susceptibles de deteriorar las áreas y recursos naturales protegidos por la 
presente Ley, con el fin de procurar el mínimo impacto sobre los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán normas de aplicación general para el uso 
recreativo, deportivo, la circulación con vehículos a motor y otras formas de uso no 
consuntivo en el medio natural.

TÍTULO II
Espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Tipología y definición de las categorías jurídicas de protección

Artículo 6.  Objetivos de la protección de los espacios naturales.
La protección de los espacios que contengan elementos y sistemas naturales de 

especial interés se orientará a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Conformar una muestra de los diversos hábitats, paisajes, formaciones geológicas y 

ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos suficientemente representativa y coherente.
b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales de carácter biótico o abiótico que 

presenten un interés singular desde el punto de vista, cultural, educativo, estético, 
paisajístico y recreativo o contribuyan al incremento del conocimiento científico.

c) Contribuir a la conservación de la diversidad biológica y geológica, así como a la 
supervivencia de comunidades o especies silvestres de la flora y la fauna necesitadas de 
protección, mediante la conservación de sus hábitats, áreas de reproducción y cría, y de las 
zonas de refugio de las especies migratorias.

d) Conservar un paisaje rural de significativo valor cultural, histórico, arqueológico o 
paleontológico.

e) Garantizar el cumplimiento de los procesos ecológicos esenciales y, en particular, la 
conservación de los suelos y la protección del régimen hidrológico.

f) Colaborar en el desarrollo de programas de ámbito suprarregional respondiendo a 
compromisos de conservación de la Comunidad Autónoma de carácter nacional, europeo e 
internacional.

Artículo 7.  Espacios naturales protegibles.
Aquellos espacios del territorio de Cantabria, incluidas las aguas continentales, y los 

espacios marítimos que contengan elementos y sistemas naturales de especial interés o 
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valores naturales sobresalientes, podrán ser declarados protegidos de acuerdo con lo 
regulado en esta Ley en atención a su representatividad, singularidad, rareza o fragilidad.

Artículo 8.  Categorías jurídicas de protección.
En función de los bienes y valores a proteger y de los objetivos de su declaración, los 

Espacios Naturales Protegidos se clasifican en alguna de las siguientes categorías jurídicas 
de protección:

a) Parques Nacionales.
b) Parques Naturales.
c) Reservas Naturales.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.
f) Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000.
g) Áreas Naturales de Especial Interés.

Artículo 9.  Parques Nacionales.
Son Parques Nacionales aquellos espacios naturales de alto valor ecológico y cultural 

que se declare su conservación de interés general de la Nación, en aplicación de la 
normativa básica del Estado.

Artículo 10.  Parques Naturales.
1. Los Parques Naturales son áreas naturales poco transformadas por la explotación u 

ocupación humana que, por la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, 
poseen valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una 
atención preferente.

2. En los Parques Naturales se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos 
naturales, prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan 
justificado su creación, permitiéndose aquellos que supongan su uso equilibrado y 
sostenible.

3. En los Parques Naturales se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones 
precisas para garantizar la protección de sus valores naturales.

Artículo 11.  Reservas Naturales.
1. Las Reservas Naturales son espacios naturales cuya creación tiene como finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretendan 
proteger.

3. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o geológico, 
salvo en aquellos casos en que, por razones de investigación o educativas, se permita la 
misma previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 12.  Monumentos Naturales.
1. Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.
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Artículo 13.  Paisajes Protegidos.
Los Paisajes Protegidos son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.

Artículo 14.  Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000.
1. Las Zonas de Especial Protección para la Aves y las Zonas Especiales de 

Conservación configuran la categoría jurídica de protección denominada «Zonas de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000».

2. Son Zonas de Especial Protección para las Aves los espacios delimitados para el 
establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves de interés comunitario reseñadas 
en la normativa comunitaria.

3. Son Zonas Especiales de Conservación los espacios delimitados para el 
establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de garantizar el 
mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 
los tipos de hábitats naturales de interés comunitario y de los hábitats de las especies de 
interés comunitario establecidos de acuerdo con la normativa comunitaria.

Artículo 15.  Áreas Naturales de Especial Interés.
1. Las Áreas Naturales de Especial Interés son espacios naturales que poseen un 

carácter singular dentro del ámbito regional o municipal en atención a sus valores botánicos, 
faunísticos, ecológicos, paisajísticos y geológicos, o a sus funciones como corredores 
biológicos y cuya conservación se hace necesario asegurar, aunque en algunos casos hayan 
podido ser transformados o modificados por la explotación u ocupación humana.

2. La declaración de estas Áreas también debe contribuir a reforzar la participación de 
las entidades locales y de la iniciativa privada en la conservación de la biodiversidad, 
complementando la acción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
materia de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo 16.  Denominación.
Las denominaciones de las categorías jurídicas de protección de los Espacios Naturales 

Protegidos, recogidas en el artículo 8 de la presente Ley, se utilizarán únicamente para los 
Espacios que se declaren con arreglo a las disposiciones de esta Ley y de la normativa de 
desarrollo de la misma, así como a la normativa estatal en la materia.

Artículo 17.  Protección preventiva de los espacios naturales.
Cuando de las informaciones obtenidas por la Administración competente se dedujera la 

existencia de una zona bien conservada, amenazada por un factor de perturbación que 
potencialmente pudiera alterar tal estado, o cuando iniciada la tramitación de un Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, de la definición y diagnóstico previstos en el artículo 
57, párrafo c), de esta Ley, se dedujera esa misma circunstancia, se establecerá un régimen 
de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso al 
personal de la Administración competente, con el fin de verificar la existencia de factores de 
perturbación.

b) En el caso de confirmarse la presencia de factores de perturbación en la zona que 
amenacen potencialmente su estado:

1.º Se iniciará de inmediato la tramitación del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de la zona, de no estar ya iniciado.

2.º Sin perjuicio de las medidas cautelares adoptadas durante la tramitación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, se aplicarán, en su caso, algunos de los regímenes 
de protección previstos en el presente título, previo cumplimiento del trámite de audiencia a 
los interesados, información pública y consulta a las Administraciones afectadas.
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Artículo 18.  Acuerdos para la conservación de los Espacios Naturales Protegidos.
1. Con el objeto de favorecer la consecución de los objetivos de los Espacios Naturales 

Protegidos el Gobierno de Cantabria, a través del órgano competente, podrá suscribir 
acuerdos con las entidades locales, con los propietarios de terrenos y con asociaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan la conservación de la naturaleza. Se potenciarán las 
experiencias demostrativas de alianzas para la custodia del territorio u otras formas 
innovadoras de participación de los propietarios de los terrenos y para la colaboración entre 
la iniciativa pública y la privada en la conservación de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Cantabria.

2. En particular, se favorecerá la gestión de las Áreas Naturales de Especial Interés por 
parte de los municipios promotores de su declaración, así como las fórmulas de colaboración 
entre el Gobierno de Cantabria, las entidades locales, los propietarios de terrenos y las 
asociaciones sin ánimo de lucro, para la conservación y gestión de dichas Áreas.

CAPÍTULO II
Competencia y procedimiento de declaración

Artículo 19.  Competencia para la declaración de Espacios Naturales Protegidos.
1. Los Parques Naturales y las Reservas Naturales se declararán por el Parlamento de 

Cantabria mediante Ley.
2. Los Monumentos Naturales, los Paisajes Protegidos y las Áreas Naturales de Especial 

Interés se declararán por el Gobierno de Cantabria mediante Decreto.
3. Las Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 serán declaradas por la 

Comunidad Autónoma mediante Decreto del Gobierno de Cantabria, de acuerdo con el 
procedimiento dispuesto en el artículo 22 de la presente Ley, de conformidad con la 
normativa comunitaria y básica estatal.

Artículo 20.  Procedimiento de declaración.
1. La declaración de las categorías jurídicas de protección descritas en los apartados 1 y 

2 del artículo anterior seguirá el procedimiento prescrito por el ordenamiento jurídico para la 
aprobación de las disposiciones legales y reglamentarias, respectivamente, con las 
especificaciones recogidas en los apartados siguientes.

2. La iniciación del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido 
corresponderá, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente ley, a la 
Consejería competente. El acuerdo de iniciación habrá de contemplar, como mínimo:

a) La justificación de la propuesta de declaración y objetivos de conservación;
b) la delimitación del ámbito territorial, descripción literal de los límites y 

georreferenciación;
c) una breve descripción de las principales características físicas, biológicas y 

socioeconómicas del espacio;
d) su régimen de protección, uso y gestión y, en su caso, las directrices de conservación 

y limitaciones; y
e) los instrumentos jurídicos, financieros y materiales para el alcance y cumplimiento de 

los objetivos.
3. La declaración de Parques Nacionales, Parques Naturales y Reservas Naturales 

exigirá la previa elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la zona. Excepcionalmente, podrán declararse sin la previa 
aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales cuando existan razones que 
lo justifiquen, que se harán constar expresamente en la norma de declaración. En este caso, 
deberá tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración del Parque o Reserva, el 
correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
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Artículo 21.  Propuesta de declaración de Parques Nacionales.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá proponer al Estado la declaración como 

Parque Nacional de aquellos espacios naturales que reúnan las condiciones descritas en la 
legislación básica estatal para los territorios cuya conservación se considere de interés 
general para la nación.

2. La declaración de un nuevo Parque Nacional que incorpore espacios pertenecientes al 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria requerirá el previo acuerdo favorable del 
Parlamento de Cantabria.

Artículo 22.  Declaración de Zonas de Especial Protección para las Aves y de Lugares de 
Importancia Comunitaria.

1. Las Zonas de Especial Protección para las Aves designadas por el Gobierno de 
Cantabria de acuerdo a los criterios y procedimiento establecidos en la Directiva 
79/409/CEE, y que se relacionan en el Anexo IV, forman parte de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000.

2. Los Lugares de Importancia Comunitaria situados en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, que se relacionan en el Anexo V, incluidos en la Decisión de la Comisión de 7 de 
diciembre de 2004, por la que se aprueba la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria de 
la región biogeográfica atlántica, forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

3. Los Lugares de Importancia Comunitaria serán designados Zonas Especiales de 
Conservación por Decreto del Gobierno de Cantabria, a los efectos y en los plazos máximos 
establecidos en el Real Decreto 1997/1995, de 5 de diciembre, por el que se establecen las 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 23.  Declaración de las Áreas Naturales de Especial Interés.
1. La iniciación del procedimiento para la declaración de las Áreas Naturales de Especial 

Interés podrá corresponder a la Consejería competente o al municipio en el que se sitúe el 
Área. Dichas Administraciones Públicas podrán actuar de oficio o por iniciativa de cualquier 
persona física o jurídica que, siendo propietaria de los terrenos que conforman el Área o 
representando a los propietarios de los mismos, pretenda contribuir a la conservación y 
recuperación de los valores descritos en el artículo 15 de la presente Ley.

2. En todo caso, la propuesta de declaración deberá incluir los documentos que se 
refieren en el apartado 2 del artículo 20, siendo responsables de elaborar dicha 
documentación las Administraciones promotoras, cuando actúen de oficio, o las personas 
físicas o jurídicas cuando la propuesta de declaración se produzca a instancia de ellas.

3. En el caso de las Áreas que promuevan los municipios, de oficio o a instancia de 
parte, además de los documentos reseñados, deberá aportarse junto a la propuesta de 
declaración, la determinación expresa y precisa del sistema normativo, administrativo, 
financiero y técnico que se establecerá para asegurar la viabilidad y continuidad de las 
actuaciones de gestión necesarias para la conservación del espacio.

4. El procedimiento de declaración seguirá las reglas establecidas en el artículo 22 de la 
presente Ley. En las Áreas promovidas por los municipios o por otras personas físicas o 
jurídicas, su declaración estará supeditada al informe favorable de la Consejería competente 
a la vista de la documentación presentada por el promotor y, en particular, de la referida en el 
apartado anterior de este mismo artículo.

Artículo 24.  Superposición de categorías jurídicas de protección.
1. En un mismo ámbito territorial podrán coincidir dos o más de las categorías jurídicas 

de protección definidas en la presente Ley o en otra normativa de protección cuando los 
objetivos regionales, nacionales e internacionales de conservación así lo requieran.

2. En estos casos, la Administración ejercerá las competencias de gestión que en la 
normativa básica estatal y en la presente Ley se le atribuyen.
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Artículo 25.  Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria.
1. La Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria está integrada por todos los 

Espacios Naturales Protegidos que hayan sido declarados con anterioridad a esta Ley en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como por los que en el futuro sean clasificados en 
alguna de las categorías jurídicas de protección de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley.

2. El objetivo de la creación de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria es 
configurar un conjunto suficiente y coherente de sistemas naturales regionales 
interconectados, que aseguren el mantenimiento y conservación de los recursos naturales y 
la biodiversidad del territorio regional.

3. Las directrices comunes para la planificación y gestión de usos y actividades en todos 
los espacios naturales que formen parte de la Red se contendrán en el Programa Director de 
Conservación de la Naturaleza.

Artículo 26.  Espacios naturales colindantes con el territorio de otras Comunidades 
Autónomas.

Cuando el ámbito territorial de un Espacio Natural Protegido limite con otra Comunidad 
Autónoma, el Gobierno de Cantabria, a fin de asegurar la coherencia de las medidas de 
protección, podrá suscribir convenios con las Comunidades Autónomas correspondientes, 
estableciendo los oportunos mecanismos de coordinación y colaboración.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de los espacios naturales protegidos

Artículo 27.  Declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios y derechos de 
adquisición preferente.

1. La declaración de un espacio como protegido lleva aparejada la de utilidad pública, a 
efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados.

2. La declaración comporta igualmente la facultad de la Administración competente para 
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas intervivos de 
terrenos situados en el interior del mismo.

3. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por el transmitente se 
notificarán a la Consejería competente las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en que haya sido 
instrumentada la citada transmisión.

4. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el 
de un año, ambos a contar desde la recepción de la correspondiente notificación.

5. En los anteriores supuestos no se autorizarán escrituras públicas ni inscripciones 
registrales de transmisión de terrenos sin que se acredite de forma fehaciente la 
correspondiente notificación.

Artículo 28.  Zonas Periféricas de Protección.
1. En los Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, Zonas de 

Especial Protección para las Aves y Zonas Especiales de Conservación, se podrán 
establecer Zonas Periféricas de Protección de los espacios naturales, destinadas a evitar 
impactos ecológicos o paisajísticos externos.

2. La delimitación territorial de la Zona Periférica de Protección, que podrá tener carácter 
discontinuo, y, en su caso, la regulación y limitaciones específicas de usos y actividades se 
podrán determinar en la norma declarativa del Espacio Natural Protegido, en el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales o en el correspondiente instrumento de planeamiento 
del Espacio.
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Artículo 29.  Áreas de Influencia Socioeconómica.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los Espacios Naturales Protegidos y 

compensar socioeconómicamente a las poblaciones afectadas, la norma declarativa de un 
espacio protegido podrá establecer Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación 
del régimen económico y compensación adecuada al tipo de limitaciones, aplicándose para 
ello un régimen de subvenciones y ayudas públicas. Estas Áreas estarán integradas por el 
conjunto de los términos municipales donde se encuentre ubicado el espacio natural de que 
se trate y su Zona Periférica de Protección.

Artículo 30.  Régimen general de los usos y actividades.
A los efectos previstos en la presente Ley, los posibles usos y actividades dentro de los 

Espacios Naturales Protegidos y sus posibles Zonas Periféricas de Protección podrán ser 
permitidos, autorizables y prohibidos. Los instrumentos de planeamiento de cada uno de los 
Espacios Naturales Protegidos establecerán la clasificación de usos en estas tres 
categorías.

Artículo 31.  Usos y actividades permitidos.
1. Se consideran usos y actividades permitidos todos aquellos que sean compatibles con 

la finalidad y objetivos de protección de cada espacio natural y como tales se establezcan en 
los correspondientes instrumentos de planeamiento. Sin perjuicio de lo que establezcan los 
citados instrumentos, son usos y actividades permitidos en los espacios naturales los 
necesarios para la gestión del espacio natural y todos aquellos no definidos como 
autorizables o prohibidos en los instrumentos de planeamiento.

2. Los usos o actividades permitidos no precisarán autorización de la Consejería 
competente, sin perjuicio del título administrativo de intervención que sea exigible por razón 
de la materia.

Artículo 32.  Usos y actividades autorizables. Régimen de la autorización administrativa.
1. Se consideran usos y actividades autorizables aquellos que bajo determinadas 

condiciones puedan ser tolerados por el medio natural sin deterioro apreciable de sus 
valores, y como tales se establezcan en los correspondientes instrumentos de planeamiento.

2. Los usos y actividades autorizables precisarán autorización de la Consejería 
competente. El procedimiento para la obtención de la autorización será el establecido en los 
correspondientes instrumentos de planeamiento.

3. Cuando los usos o actividades autorizables precisen otro título administrativo de 
intervención por razón de la materia, la Consejería o Administración Pública competente 
para su otorgamiento, con carácter previo a la resolución del procedimiento administrativo, 
solicitará informe a la Consejería competente en materia de conservación de la naturaleza. 
Dicho informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses, quedando entretanto en 
suspenso el plazo máximo legal para resolver y notificar según lo dispuesto en la vigente 
legislación de procedimiento administrativo común.

4. Cuando la autorización afecte a usos, obras, actividades o aprovechamientos de 
bienes declarados de utilidad pública y exista discrepancia entre los informes del órgano 
autonómico con competencia sustantiva por razón de la materia y la Consejería competente 
en materia de conservación de la naturaleza, resolverá el Consejo de Gobierno en el plazo 
de un mes.

Artículo 33.  Usos y actividades prohibidas.
Se consideran usos y actividades prohibidas todas aquellas que sean incompatibles con 

las finalidades de protección del espacio natural y supongan un peligro actual o potencial, 
directo o indirecto, para el espacio natural o cualesquiera de sus elementos o valores, y 
como tales se establezcan en los correspondientes instrumentos de planeamiento.
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Artículo 34.  Servidumbre administrativa de señalización.
Los terrenos incluidos en el ámbito de un Espacio Natural Protegido estarán sujetos a 

servidumbre de instalación de señales informativas, estando obligados los predios sirvientes 
a dar paso y permitir la realización de los trabajos necesarios para su colocación, 
conservación y renovación.

Artículo 35.  Medidas de conservación de la Red Ecológica Natura 2000.
1. Respecto de las Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000, la Consejería 

competente adoptará las medidas de conservación necesarias y las apropiadas medidas 
reglamentarias, administrativas, de gestión o contractuales que respondan a las exigencias 
ecológicas de los tipos de hábitat y de las especies de interés comunitario presentes en 
estos lugares. Dicha Consejería adoptará las medidas apropiadas para evitar el deterioro de 
los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la medida 
en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los 
objetivos que dieron lugar a su protección.

2. Con este fin, cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la 
conservación del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable 
a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, 
deberá acompañarse de un informe de afección de sus repercusiones sobre los hábitats y 
especies objeto de protección.

3. En el caso de que a dicho plan o proyecto le sea de aplicación la legislación sobre 
evaluación de impacto ambiental, este informe de afección se incluirá dentro del 
correspondiente procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

4. La Consejería competente, a la vista del citado informe de afección, y sólo tras 
haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del espacio en cuestión, 
deberá informar favorablemente previamente a la realización del plan o proyecto.

5. En el caso de que de dicho informe de afección se derivaran conclusiones negativas y, 
una vez desechadas las soluciones alternativas estudiadas, el Consejo de Gobierno podrá, 
por razones prevalentes de interés público debidamente motivadas, autorizar dicho plan o 
proyecto, estableciendo la adopción de cuantas medidas correctoras y compensatorias sean 
necesarias para garantizar la consecución de los objetivos de la Red Natura 2000 dentro de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. En su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio competente las medidas compensatorias que haya adoptado y éste, 
a través del cauce correspondiente, informará a la Comisión Europea.

6. En el supuesto del apartado anterior y de que el lugar considerado albergue un tipo de 
hábitat natural y, o una especie prioritaria, el Gobierno de la Comunidad Autónoma deberá 
consultar previamente a la Comisión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria.

TÍTULO III
Protección de la flora y fauna silvestres

CAPÍTULO I
Conservación de la flora y fauna silvestres

Artículo 36.  Criterios generales.
La Consejería competente adoptará las medidas necesarias para garantizar la 

conservación de las especies de la flora y fauna que viven en estado silvestre en el territorio 
de Cantabria y de sus hábitats, con especial atención a las especies autóctonas, las 
amenazadas, las especies del Anexo I de la Directiva 79/409/CEE; y las especies, en 
particular las prioritarias, del Anexo II de la Directiva 92/43/CEE.
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Artículo 37.  Régimen general de protección.
Queda prohibido, en el marco de los objetivos de esta Ley y sin perjuicio de las 

previsiones contenidas en el capítulo III de este título con respecto a la caza, la pesca y otros 
aprovechamientos, así como en la normativa específica de montes y de pesca marítima en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura marina:

a) Dar muerte, capturar en vivo, dañar, perseguir, molestar o inquietar intencionadamente 
a los animales silvestres sea cual fuere el método empleado, en particular durante el período 
de reproducción, crianza, hibernación y migración; recolectar sus larvas o crías; y deteriorar, 
alterar o destruir sus hábitats o sus lugares de reproducción y descanso.

b) Destruir, dañar o quitar de forma intencionada nidos o sus huevos, frezaderos y zonas 
de desove, así como la recogida o retención de huevos, aun estando vacíos.

c) Destruir, recoger, cortar, talar o arrancar, en parte o en su totalidad, especímenes 
naturales de la flora silvestre, así como destruir sus hábitats.

d) Poseer, retener, naturalizar, vender, transportar para la venta, retener para la venta y, 
en general, traficar, comerciar e intercambiar ejemplares vivos o muertos de especies 
silvestres o de sus propágulos o restos, incluyendo la importación, la exportación, la puesta 
en venta, la oferta con fines de venta o intercambio, así como la exhibición pública.

e) Liberar, introducir o hacer proliferar ejemplares de especies o subespecies de flora y 
fauna silvestres alóctonas, híbridas o transgénicas en el medio natural.

Artículo 38.  Prohibición de instrumentos de captura y muerte.
1. Quedan prohibidas, con las salvedades que se derivan del artículo siguiente, la 

tenencia, utilización o comercialización de todo tipo de instrumentos o artes de captura o 
muerte de animales masiva o no selectiva, así como el uso de procedimientos que pudieran 
causar localmente la desaparición de una especie silvestre o alterar gravemente las 
condiciones de vida de sus poblaciones, en particular cuando se trate de especies incluidas 
en el Anexo II de la Directiva 79/409/CEE o en el Anexo V de la Directiva 92/43/CEE y, en el 
caso de las excepciones contempladas en el artículo 39 de la presente Ley, para especies 
del Anexo I de la Directiva 79/409/CEE o del Anexo IV de la Directiva 92/43/CEE.

2. En particular, queda prohibido el empleo de los instrumentos, medios o métodos de 
captura especificados en el anexo VI de esta Ley. Por vía reglamentaria podrá modificarse la 
relación de medios y métodos prohibidos teniendo en cuenta su impacto sobre las 
poblaciones, así como su adaptación al progreso técnico y científico. En ningún caso, podrán 
emplearse venenos o explosivos.

3. La Consejería competente queda facultada para decomisar, sin derecho a 
indemnización, los instrumentos de captura masiva o no selectiva prohibidos y para destruir 
aquellos que además no sean de lícito comercio.

Artículo 39.  Excepciones al régimen general. Autorización administrativa.
1. Las prohibiciones previstas en el presente capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización expresa de la Consejería competente, siempre que no exista otra solución 
satisfactoria ni se ponga en peligro la situación de la especie afectada, en los siguientes 
casos:

a) Cuando las especies de la flora y la fauna silvestres provoquen riesgos para la salud o 
seguridad de las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes para la agricultura, la ganadería, las pesquerías, 

los montes o la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad de animales o la 
propagación artificial de plantas con esos fines.

e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la 

captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies silvestres 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación.
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g) Para proteger la flora y la fauna y conservar los hábitats naturales.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de especies 

amenazadas catalogadas, los supuestos descritos en los párrafos b), c), f), y g) no podrán 
ser objeto de autorización.

3. Cuando los riesgos para la salud y la seguridad de las personas tengan carácter 
colectivo, el régimen de autorización administrativa podrá ser sustituido por disposiciones 
generales de la Comunidad Autónoma que regulen las condiciones y los medios de captura 
o eliminación de animales y plantas.

4. La autorización administrativa a que se refiere el apartado 1 del presente artículo 
deberá ser motivada, con especificación de:

a) El objetivo o razón de la acción,
b) las especies a que se refiere,
c) los medios o métodos a emplear y sus límites, así como el personal cualificado,
d) las condiciones de riesgo,
e) las circunstancias de tiempo y lugar, y
f) los controles que han de ejercerse.
El plazo máximo para su resolución y notificación será de tres meses, transcurrido el cual 

las solicitudes se podrán entender desestimadas.
5. La Comunidad Autónoma comunicará a la Administración General del Estado las 

autorizaciones acordadas en aplicación de este precepto, para su ulterior notificación a los 
órganos comunitarios competentes.

Artículo 40.  Preservación de la diversidad genética del patrimonio natural.
Las actuaciones de la Consejería competente a favor de la diversidad genética del 

patrimonio natural se basarán principalmente en los siguientes criterios:
a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación del hábitat natural de 

cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del 
mismo.

b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas 
distintas de las autóctonas, en la medida en que puedan competir con éstas, alterar su 
pureza genética o los equilibrios ecológicos.

c) Conceder prioridad a las especies y subespecies endémicas, así como a aquellas 
otras cuya área de distribución sea muy limitada, y a las migratorias.

Artículo 41.  Situaciones excepcionales de riesgo para la fauna y flora.
Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales como 

consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, 
sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier intervención humana, las 
Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias, incluyendo moratorias 
temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter excepcional dirigida a 
evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales afectados.

Artículo 42.  Reparación de daños.
1. La Consejería competente indemnizará, como medida compensatoria, los daños 

efectivamente causados en toda la Comunidad por las especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas, en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas o en 
el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial. En caso de que la especie en 
cuestión tenga aprobado un plan de los contemplados en los artículos 47bis y 68 de la 
presente Ley, estos pagos compensatorios se realizarán conforme a lo establecido en dicho 
plan.

2. La responsabilidad por los pagos compensatorios por los daños producidos por las 
especies de fauna silvestre declaradas como cinegéticas se regulará por la normativa 
sectorial correspondiente.

3. La Consejería competente podrá establecer un régimen de subvenciones o ayudas 
públicas con objeto de favorecer la adopción de medidas preventivas para reducir los daños 
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producidos por la fauna silvestre que, en el caso de las especies catalogadas como 
amenazadas y las incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, 
se podrá regular en los planes a los que se hace referencia en los artículos 68 y 47 bis, 
respectivamente, de la presente Ley.

Artículo 43.  Centros de conservación y recuperación.
1. La Consejería competente podrá establecer centros especializados, incluidos bancos 

genéticos, para la conservación de especies de flora y fauna silvestre que definirán sus 
objetivos y actuaciones conforme a las necesidades de conservación de éstas fuera de sus 
hábitats.

2. El Gobierno de Cantabria podrá establecer convenios de colaboración con centros de 
recuperación de otras Administraciones, así como con Instituciones públicas o privadas para 
el cumplimento de los objetivos de conservación de especies silvestres establecidos en esta 
Ley.

Artículo 44.  Control de especies invasoras.
1. Cuando se compruebe que la presencia o proliferación de una especie alóctona causa 

daños en las autóctonas o sus hábitats, la Consejería competente podrá establecer 
programas o medidas de control, y, en su caso, de erradicación, siendo de obligado 
cumplimiento por parte de los que posean u ostenten algún derecho sobre los ejemplares 
afectados.

2. La Administración procederá a la ejecución subsidiaria de las medidas de control o 
erradicación en el caso de que no se observaren por los obligados en el plazo señalado al 
efecto en la norma o resolución que las hubiere dispuesto.

Artículo 45.  Colecciones científicas.
1. Las colecciones científicas de entidades, instituciones u organismos públicos que 

contengan ejemplares o restos de especies silvestres deberán inscribirse, haciendo constar 
su origen, en el Registro de Colecciones Científicas que a tal efecto creará la Consejería 
competente. Así mismo, podrán inscribirse en dicho Registro las colecciones privadas cuyos 
propietarios quieran contribuir al mejor conocimiento de la biodiversidad, sin que tal 
inscripción suponga ninguna cesión o pérdida de la propiedad del material de origen 
legítimo. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de dicho 
Registro.

2. Los titulares de colecciones científicas tienen el deber de conservarlas, mantenerlas y 
custodiarlas de manera que se garantice la salvaguardia de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por la Consejería competente, así como su estudio por los 
investigadores acreditados.

3. Tanto las colecciones científicas de entidades, instituciones y organismos públicos 
como las privadas, podrán beneficiarse de las ayudas presupuestarias o incentivos fiscales 
que puedan establecerse.

Artículo 46.  Naturalización de ejemplares de fauna silvestre.
1. La naturalización se podrá realizar sobre especies cinegéticas y piscícolas capturadas 

conforme a la legislación vigente.
2. La naturalización de ejemplares no incluidas en el apartado anterior requerirá la 

autorización de la Consejería competente.
3. Las condiciones exigibles a la actividad de taxidermia se regularán 

reglamentariamente.

Artículo 47.  Árboles singulares de Cantabria.
1. Los ejemplares de árboles, fueran individuales o formaren parte de agrupaciones, 

cuya conservación sea necesario asegurar por su valor o interés natural, cultural, científico, 
educativo, estético o paisajístico se incluirán en un catálogo administrativo.
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2. En los ejemplares o rodales incluidos en el catálogo podrán llevarse a cabo, previa 
autorización de la Consejería competente, todo tipo de tratamientos silvícolas y actuaciones 
encaminadas a su protección, conservación y mejora.

Artículo 47 bis.  Planes de gestión de especies incluidas en el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial.

1. Se podrán elaborar planes de gestión de ámbito regional referidos a una o varias 
especies silvestres, no catalogadas como amenazadas en Cantabria, y que estando 
incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial regulado en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, requieran de la 
adopción de medidas específicas de gestión de ámbito regional compatibles con su estado 
de conservación favorable y en el marco establecido en la normativa básica.

2. Los planes habrán de tener, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) Zonificación del territorio regional en función de la presencia de la especie o especies;
b) medidas de gestión de la especie o especies, asegurando su conservación y su 

compatibilidad con otros usos implantados en el territorio;
c) las medidas de seguimiento del estado de conservación de la especie o especies;
d) en caso de que la especie objeto del plan de gestión cause daños a la ganadería, 

agricultura, montes o pesquerías, las medidas compensatorias, incluidos los pagos a los que 
hubiera lugar por los daños causados a terceros; las medidas preventivas para reducir los 
daños; y las medidas de control de ejemplares que sean precisas.

3. Los planes serán elaborados por la Consejería competente y aprobados mediante 
Orden, previo sometimiento a audiencia e información públicas por el plazo de 20 días.

4. Las determinaciones de los planes de gestión deberán supeditarse a los instrumentos 
de ordenación y planificación de los espacios naturales protegidos previstos en la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
Especies amenazadas e instrumentos de protección

Artículo 48.  Categorías jurídicas de protección.
1. Las especies, subespecies, variedades o poblaciones concretas, o la totalidad de las 

especies de un género, cuya conservación exija medidas específicas de protección por parte 
del Gobierno de Cantabria serán clasificadas en alguna de las categorías jurídicas 
siguientes, según el grado o tipo de amenaza, e incorporadas al Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas:

a) «Extintas», cuando exista la seguridad de que ha desaparecido el último ejemplar en 
el territorio de Cantabria, o sólo sobrevivan ejemplares en cautividad, cultivos o en 
poblaciones fuera de su área natural de distribución.

b) «En peligro de extinción», cuando su supervivencia sea poco probable, si persisten las 
causas de la situación de amenaza.

c) «Sensibles a la alteración de su hábitat», cuando su hábitat característico esté 
particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.

d) «Vulnerables», cuando exista el riesgo de pasar a las anteriores categorías en un 
futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre él no son corregidos.

e) «De interés especial», en el que se incluirán aquellos taxones o poblaciones que, sin 
estar contempladas en ninguna de las categorías precedentes, sean merecedoras de una 
atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. La inclusión de especies, subespecies, variedades o poblaciones concretas, o la 
totalidad de las especies de un género en las anteriores categorías jurídicas de protección 
exigirá el cumplimiento de los criterios de declive, área de distribución, tamaño de la 
población, opinión de personas expertas, y otros que se definan en el Programa Director de 
Conservación de la Naturaleza, que se aplicarán en función de la mejor información técnica 
disponible.
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Artículo 49.  Catálogo Regional de Especies Amenazadas.
1. El Catálogo Regional de Especies Amenazadas es un registro público de carácter 

administrativo en el que se incluirán las especies, subespecies, variedades o poblaciones 
concretas, o la totalidad de las especies de un género, que hayan sido clasificadas en alguna 
de las categorías jurídicas de protección descritas en el artículo anterior.

2. El Catálogo Regional se elaborará por la Consejería competente y aprobará por el 
Gobierno de Cantabria mediante Decreto.

3. El Catálogo incluirá la siguiente información para cada una de las especies, 
subespecies o poblaciones amenazadas:

a) Denominación científica y nombres vulgares.
b) Categoría jurídica de protección.
c) Datos relevantes, extraídos de la memoria técnica justificativa, sobre su estado, área 

de distribución natural y amenazas.
d) Fecha de inclusión o modificación de la catalogación y de los planes 

correspondientes.
4. La Consejería competente difundirá ampliamente el contenido del Catálogo Regional y 

adoptará las medidas precisas que permitan incrementar el conocimiento científico y técnico 
de las especies amenazadas, promoviendo programas de comunicación y participación 
social que posibiliten la corresponsabilidad activa de todos los ciudadanos en su defensa.

Artículo 50.  Procedimiento de catalogación.
1. La Consejería competente iniciará el procedimiento de inclusión en el Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas cuando la mejor información técnica y científica 
disponible sobre su estado así lo aconseje. Podrán solicitar la iniciación otras 
Administraciones Públicas y entidades o asociaciones que persigan el cumplimiento de los 
principios señalados en el artículo 3 de la Ley, acompañando a la solicitud un informe 
científico fundamentado.

2. Iniciado el procedimiento, la Consejería competente elaborará una memoria técnica 
justificativa en la que acredite la necesidad y oportunidad de protección de la especie. La 
memoria será informada por la Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza, y será 
sometida a información pública, durante un período mínimo de un mes desde su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. La inclusión de una especie, subespecie, variedad o población concreta, o la totalidad 
de las especies de un género en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas se 
acordará por Orden de la Consejería competente, que será publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

4. La descatalogación o cambio de categoría seguirá el mismo procedimiento que la 
inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas.

Artículo 51.  Efectos jurídicos de la catalogación.
1. La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas conlleva la obligación 

de aprobar el correspondiente plan para su gestión, o realización de estudios previos, en su 
caso, en los términos descritos en el título IV de esta Ley.

2. En las categorías jurídicas de especies «en peligro de extinción», «sensibles a la 
alteración de su hábitat», «vulnerables», y en el caso de especies «extintas» reintroducidas, 
la inclusión en el Catálogo conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada que se lleve a cabo 
con el propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así como la recolección de 
sus semillas, polen o esporas.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o 
molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, 
invernada o reposo.
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c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, exponer para la venta, 
importar o exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en 
los casos que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO III
De la caza y pesca continentales

Artículo 52.  Aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.
1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 

que en la normativa sectorial competente se declaren especies cinegéticas o piscícolas, que, 
en ningún caso, podrá afectar a las especies amenazadas o a las no autorizadas por la 
Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y de las pesca continental se regulará de modo 
que queden garantizados la conservación y el fomento de las especies autorizadas para este 
ejercicio, a cuyos efectos la Consejería competente determinará los terrenos y aguas donde 
puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para cada especie.

3. Todo aprovechamiento cinegético y acuícola en terrenos acotados al efecto deberá 
hacerse por el titular del derecho, de forma ordenada y conforme al plan técnico justificativo 
de la cuantía y modalidades de las capturas a realizar, con el fin de proteger y fomentar la 
riqueza cinegética y acuícola.

4. El contenido y la aprobación de los planes técnicos se ajustarán a las normas y 
requisitos que a tal efecto establezca la Comunidad Autónoma y, en su caso, a los 
instrumentos de planeamiento contemplados en la presente Ley.

Artículo 53.  Limitaciones y prohibiciones.
Con carácter general, se establecen las siguientes determinaciones relacionadas con la 

actividad cinegética y acuícola, en su caso:
a) Salvo en las circunstancias y condiciones excepcionales enumeradas en el artículo 39 

quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los procedimientos 
masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular venenos o 
trampas, así como de aquellos que puedan causar localmente la desaparición, o turbar 
gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

b) Queda igualmente prohibido con carácter general el ejercicio de la caza de aves 
durante la época de celo, reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso 
hacia los lugares de cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, en vivo o en muerto, las especies que 
reglamentariamente se determinen.

d) Se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones especiales cuando 
razones de orden biológico lo aconsejen.

e) Queda sometido al régimen de autorización administrativa la introducción de especies 
alóctonas o autóctonas, así como la reintroducción de las extinguidas, a fin de garantizar la 
conservación de la diversidad genética.

f) Los cercados y vallados de terrenos cinegéticos deberán construirse de forma tal que 
no impidan la circulación de la fauna silvestre no cinegética. La superficie y forma del 
cercado deberán evitar los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

TÍTULO IV
Planeamiento de los recursos naturales

Artículo 54.  Planeamiento de los recursos naturales.
Con la finalidad de adecuar la gestión de los recursos naturales y, en especial, de los 

espacios naturales y de las especies de flora y fauna amenazadas a los principios 
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inspiradores de esta Ley definidos en el título I, se planificarán los recursos naturales. Las 
determinaciones de ese planeamiento tendrán los efectos previstos en la presente Ley.

CAPÍTULO I
Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 55.  Definición.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales se configuran como el instrumento 

básico del planeamiento de los recursos naturales, que persiguen garantizar su conservación 
y uso sostenible en su ámbito de ordenación.

Artículo 56.  Objetivos.
Son objetivos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales:
a) La definición del estado de conservación de los recursos y ecosistemas en el 

correspondiente ámbito espacial.
b) La determinación de las limitaciones que deban establecerse a la vista del estado de 

conservación.
c) El señalamiento de los regímenes de protección que procedan.
d) La aplicación de medidas de conservación, restauración y mejora de los recursos 

naturales que lo precisen.
e) La formulación de los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores 

de las actividades económicas y sociales, públicas y privadas.

Artículo 57.  Contenido mínimo.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el siguiente contenido 

mínimo:
a) Delimitación del ámbito espacial objeto de ordenación.
b) Descripción e interpretación de las principales características físicas y biológicas del 

territorio.
c) Definición del estado de conservación y renovación de los recursos naturales, los 

ecosistemas y los paisajes, con formulación de un diagnóstico de los mismos y una previsión 
de su evolución futura.

d) Análisis del estadio socio-económico de las poblaciones asentadas y perspectivas de 
su evolución futura.

e) Aplicación, en su caso, de las categorías jurídicas establecidas en la presente Ley 
para la protección de los espacios naturales, o especies silvestres de flora y fauna 
amenazadas.

f) Determinación de las limitaciones generales y específicas que, respecto de los usos y 
actividades, hayan de adoptarse en función de los objetivos de conservación establecidos 
con especificación, en su caso, de las distintas zonas.

g) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públicas o privadas a las 
que deba aplicarse el vigente régimen de evaluación de impacto ambiental.

h) Establecimiento de criterios orientadores en la formulación y ejecución de las diversas 
políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial objeto del Plan que garanticen su 
mínimo impacto sobre la conservación de los recursos naturales.

Artículo 58.  Documentación.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales se compondrán de los siguientes 

documentos:
a) Memoria, que incorporará los contenidos descritos en los párrafos a), b), c) y d) del 

artículo anterior.
b) Normas de Ordenación, que incluirán los restantes contenidos de carácter dispositivo 

señalados en el artículo anterior.
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c) Planos de Información, que se confeccionarán a escala adecuada, y recogerán los 
contenidos de la Memoria y de las Normas de Ordenación.

Artículo 59.  Inicio del procedimiento de aprobación.
1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes de Ordenación de los 

Recursos Naturales será iniciado por Acuerdo de la Consejería competente, que será 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, surtiendo los efectos jurídicos que constan en 
los apartados siguientes de este artículo.

2. Durante su tramitación, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos de dicho Plan.

3. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o 
concesión que habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física y 
biológica, sin informe favorable de la Consejería competente. Este informe sólo podrá ser 
negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna de las circunstancias a que se refiere 
el apartado anterior. Dicho informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses, quedando 
entretanto en suspenso el plazo máximo legal para resolver y notificar según lo dispuesto en 
la vigente legislación de procedimiento administrativo común.

Artículo 60.  Aprobación inicial.
1. La Consejería competente elaborará y procederá a la aprobación inicial de la 

Memoria, de las Normas de Ordenación y los Planos de Información. La Orden de 
aprobación inicial se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Acordada la aprobación inicial, se abrirá un periodo información pública, y de 
audiencia a los interesados y representantes de los intereses sociales e institucionales 
afectados, así como de asociaciones que persigan el logro de los principios inspiradores de 
esta Ley, por plazo de dos meses.

3. Dichos documentos se remitirán al resto de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria, la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la Comisión 
Regional de Conservación de la Naturaleza, la Administración General del Estado, y los 
Ayuntamientos afectados para que, en su caso, y en el mismo plazo, emitan los informes 
que consideren oportunos.

Artículo 61.  Aprobación definitiva.
1. La Consejería competente, finalizados los plazos indicados, remitirá los informes y 

alegaciones, si los hubiera, al Consejo de Gobierno para que, a su vista, proceda a la 
aprobación definitiva del Plan con las modificaciones que, en su caso, procedieran.

2. Si el Consejo de Gobierno introdujera un cambio sustancial en los criterios y 
soluciones del Plan inicialmente aprobado, procederá a la apertura de un nuevo periodo de 
información pública, así como de informes y alegaciones por el plazo de un mes. En tal caso, 
una vez evacuados estos trámites, procederá a la aprobación definitiva del Plan.

3. La aprobación definitiva del Plan se realizará por Decreto del Consejo de Gobierno de 
Cantabria y se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria. La publicación incluirá 
necesariamente la delimitación territorial del espacio natural protegido, las Normas de 
Ordenación y los Planos de Información.

Artículo 62.  Vigencia y revisión.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán vigencia indefinida. 

Podrán, no obstante, ser modificados, siguiendo el mismo procedimiento que su aprobación.
No tendrán la consideración de modificación de un Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales los meros ajustes cartográficos, realizados con la finalidad de ajustar su 
cartografía a los criterios recogidos en propio Plan, ni las correcciones que sea preciso llevar 
a cabo para incorporar los pronunciamientos derivados de una sentencia judicial, que podrán 
llevarse a cabo directamente por Decreto del Consejo de Gobierno.
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Artículo 63.  Eficacia jurídica.
1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 

alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán obligatorios y ejecutivos 

en las materias reguladas por la presente Ley, constituyendo sus disposiciones un límite 
para cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, cuyas 
determinaciones no podrán alterar o modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de 
ordenación territorial o física existentes que resulten contradictorios con los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales deberán adaptarse a éstos. Entre tanto dicha 
adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los instrumentos de 
ordenación territorial o física existentes.

3. Asimismo, los citados Planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Planeamiento de los espacios naturales protegidos

Artículo 64.  Figuras de planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos.
Los instrumentos de planeamiento para la gestión de los Espacios Naturales Protegidos 

serán los siguientes:
a) En los Parques Nacionales, Parques Naturales y en las Reservas Naturales, los 

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión, 
configurándose éstos últimos como planeamiento de desarrollo de los anteriores.

b) En los Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, y Áreas Naturales de Especial 
Interés, las Normas de Protección.

c) En las Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000, podrán aprobarse Planes de 
gestión específicos o cualquier instrumento de planeamiento de los anteriormente 
mencionados.

Artículo 65.  Planes Rectores de Uso y Gestión.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión desarrollarán, al menos, los siguientes 

contenidos:
a) Objetivos de conservación del Parque Nacional, Parque Natural o Reserva Natural y 

del Plan Rector de Uso y Gestión.
b) Normativa general y régimen de usos y actividades permitidos, autorizables y 

prohibidos, con zonificación del territorio, en su caso, para el cumplimiento de los objetivos 
de conservación.

c) Directrices generales de gestión: protección y restauración del paisaje y los recursos, 
aprovechamientos y usos e investigación.

d) Estimación económico-financiera de las inversiones correspondientes.
2. Los Planes Rectores de Uso y Gestión tendrán una vigencia máxima de seis años. 

Sus determinaciones surten igualmente los efectos jurídicos descritos en este capítulo para 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin que puedan contradecir sus 
previsiones.

3. Los Planes Rectores de Uso y Gestión serán elaborados por el órgano gestor del 
parque, siendo de aplicación al procedimiento para su aprobación y modificación lo 
dispuesto en esta Ley para la aprobación de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

4. Con carácter anual se elaborará y aprobará por la Consejería competente, previa 
consulta del Patronato y de conformidad con las prescripciones del Plan Rector de Uso y 
Gestión, un plan de actividades, actuaciones e inversiones de carácter operativo.
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Artículo 66.  Normas de Protección.
1. Las Normas de Protección describirán los valores a conservar en los Monumentos 

Naturales, Paisajes Protegidos y Áreas Naturales de Especial Interés, identificando los 
riesgos y amenazas que les puedan afectar, y regulando el régimen de usos y actividades 
específico destinado a garantizar su conservación.

2. Su contenido mínimo es el siguiente:
a) Finalidad y objetivos de la declaración.
b) Ámbito espacial de aplicación.
c) Régimen de protección, uso y gestión.
d) Limitaciones y directrices generales para la protección y conservación.
3. El procedimiento de aprobación de las Normas de Protección de Monumentos 

Naturales, Paisajes Protegidos y Áreas Naturales de Especial Interés declaradas de oficio 
por la Consejería competente, se iniciará con la elaboración de un avance por parte de dicha 
Consejería que será publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, y sujeto a información 
pública y audiencia a los interesados y representantes de los intereses sociales e 
institucionales afectados, así como de asociaciones que persigan el logro de los principios 
inspiradores de esta Ley, por plazo de dos meses. Dichos documentos se remitirán al resto 
de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio, la Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza, la Administración General 
del Estado y los Ayuntamientos afectados para que, en su caso, y en el mismo plazo, emitan 
los informes que consideren oportunos. Finalizados dichos plazos y a la vista de las 
alegaciones e informes, las Normas de Protección se aprobarán por Decreto del Gobierno de 
Cantabria.

4. El procedimiento de aprobación de las Normas de Protección de las Áreas Naturales 
de Especial Interés promovidas por los municipios o por la iniciativa de otras personas físicas 
o jurídicas, se iniciará con la elaboración de una propuesta por parte de la entidad promotora 
que deberá ser informada necesariamente por la Consejería competente con objeto de 
valorar su adecuación a los objetivos de la presente Ley, en general, y de las características 
del Área, en particular. En caso de informe favorable, el avance de las Normas será 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, y sujeto a información pública y audiencia a los 
interesados y representantes de los intereses sociales e institucionales afectados, así como 
de asociaciones que persigan el logro de los principios inspiradores de esta Ley, por plazo 
de dos meses. Dichos documentos se remitirán al resto de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria, la Comisión Regional de Ordenación del Territorio, la Comisión Regional de 
Conservación de la Naturaleza y la Administración General del Estado para que, en su caso, 
y en el mismo plazo, emitan los informes que consideren oportunos. Finalizados dichos 
plazos y a la vista de las alegaciones e informes, las Normas de Protección se aprobarán por 
Decreto del Gobierno de Cantabria.

5. Las Normas de Protección determinarán su vigencia. Las disposiciones de las Normas 
de Protección prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus determinaciones 
sean incompatibles con el planeamiento urbanístico en vigor, éste se revisará de oficio por 
los órganos competentes.

Artículo 67.  Planes de Gestión de Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000.
1. El Gobierno de Cantabria aprobará para la gestión de las Zonas de la Red Ecológica 

Europea Natura 2000 alguno de los instrumentos de planeamiento anteriores o lo integrará 
en alguno de aquellos. En su defecto, aprobará un plan de gestión específico. No obstante, 
se podrán elaborar y aprobar planes de gestión comunes que afecten a diversos espacios 
integrados en la Red cuando se aprecien necesidades de gestión semejantes. En todo caso, 
habrá de contener las medidas de conservación que se describen en el artículo 35 de esta 
Ley.

2. Los planes de gestión específicos para las Zonas de la Red Ecológica Natura 2000, 
deberán contener, como mínimo, un análisis y diagnóstico del medio físico y biológico, 
objetivos, acciones y medidas de gestión y conservación, análisis de costes y beneficios, 
seguimiento y evaluación de resultados.
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3. Los planes de gestión específicos seguirán el procedimiento de aprobación descrito en 
el artículo anterior para las Normas de Protección y surtirán los mismos efectos que éstas.

CAPÍTULO III
Planeamiento de las especies amenazadas

Artículo 68.  Instrumentos de planeamiento de las especies amenazadas.
1. La catalogación de una especie, subespecie o población como «extinta», exigirá la 

realización de un estudio sobre la viabilidad de su introducción y, en caso de ser favorable, la 
aprobación de un plan de reintroducción.

2. La inclusión en la categoría «en peligro de extinción» exigirá la aprobación de un plan 
de recuperación en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar el peligro de 
extinción.

3. La incorporación a la categoría «sensibles a la alteración de su hábitat» exigirá la 
aprobación de un Plan de Conservación del Hábitat.

4. La catalogación como «vulnerables» exigirá la aprobación de un plan de conservación 
y, en su caso, de la protección de su hábitat.

5. La catalogación como «de interés especial» exigirá la aprobación de un plan de 
manejo que determine las medidas necesarias para mantener a las poblaciones en un nivel 
adecuado.

Artículo 69.  Contenido de los planes.
1. Los instrumentos de planeamiento de las especies amenazadas tendrán el siguiente 

contenido mínimo:
a) Análisis y evaluación del estado actual de la especie, subespecie o población.
b) Delimitación del ámbito espacial de aplicación, en su caso, con la zonificación del 

territorio precisa para la realización de las actuaciones y determinación de áreas críticas para 
la conservación.

c) Programa de actuaciones para la conservación y restauración de las poblaciones o del 
hábitat.

d) Normativa y limitaciones de usos, aprovechamientos y actividades.
e) Sistemas de control y seguimiento de las poblaciones y eficacia del plan.
f) Evaluación de costes y presupuestos.
2. Los diversos instrumentos de planeamiento podrán desarrollarse a través de planes 

operativos en los que se concretarán las medidas y actividades de carácter ejecutivo a 
adoptar con carácter anual.

3. Las medidas de protección adoptadas en los correspondientes planes habrán de ser 
coherentes con las previstas para la misma especie, subespecie o población en otras 
Comunidades Autónomas, estableciendo para ello los precisos mecanismos de 
coordinación. Con este fin, el Gobierno de Cantabria podrá realizar con otras Comunidades 
acuerdos para la protección de especies silvestres amenazadas que desarrollen sus ciclos 
vitales en un ámbito territorial común a ambas.

4. En el caso de las especies «extintas» se analizará, en particular, la viabilidad de 
reintroducir especies autóctonas extintas incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE 
y en el Anexo IV de la Directiva 92/43/CEE.

Artículo 70.  Procedimiento de aprobación.
1. El procedimiento de aprobación de los planes de especies amenazadas se iniciará con 

la elaboración de un avance por parte de la Consejería competente que será publicado en el 
Boletín Oficial de Cantabria, y sujeto a información pública y audiencia a los interesados y 
representantes de los intereses sociales e institucionales afectados, así como de 
asociaciones que persigan el logro de los principios inspiradores de esta Ley, por plazo de 
dos meses. Dicho documentos se remitirán al resto de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria, la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la Comisión 
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Regional de Conservación de la Naturaleza, la Administración General del Estado, y los 
Ayuntamientos afectados para que, en su caso, y en el mismo plazo emitan los informes que 
consideren oportunos. Finalizados dichos plazos y a la vista de las alegaciones e informes, 
se procederá a su aprobación definitiva.

2. Los planes de reintroducción, planes de recuperación de especies «en peligro de 
extinción», planes de conservación del hábitat de especies «sensibles a la alteración de su 
hábitat» y planes de conservación de especies «vulnerables» serán aprobados por Decreto 
del Consejo de Gobierno de Cantabria. Los planes de manejo serán aprobados por Orden de 
la Consejería competente

3. Podrán aprobarse planes conjuntos para dos o más especies, subespecies o 
poblaciones cuando compartan requerimientos, riesgos o hábitat.

Artículo 71.  Efectos jurídicos.
1. Las áreas críticas que, en su caso, se delimiten en los ámbitos espaciales de 

aplicación de los planes de especies catalogadas serán declaradas Áreas Naturales de 
Especial Interés, integrándose en la Red de Espacios Naturales Protegidos.

2. Los distintos planes establecerán su plazo de vigencia y serán objeto de revisión 
periódica.

TÍTULO V
Organización administrativa

Artículo 72.  Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza.
1. La Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza es el órgano consultivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma en las materias a que se refiere la presente Ley.
2. La Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza estará integrada por un 

máximo de cuarenta miembros, en representación de las Consejerías de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, Administración General del Estado, corporaciones locales, 
entidades locales gestoras de Áreas Naturales de Especial Interés, Federación de 
Municipios de Cantabria, Universidad, asociaciones y organizaciones no gubernamentales 
que promuevan la conservación de la naturaleza, organizaciones empresariales, 
organizaciones agrarias y ganaderas, entidades representativas de cazadores y pescadores, 
cámaras de comercio, industria y navegación y colegios profesionales. Su composición y 
régimen de funcionamiento, que podrá ser en pleno o comisión permanente, se determinará 
reglamentariamente.

3. En las sesiones de la Comisión Regional, que se reunirá, al menos, una vez al año, 
previa convocatoria de la Consejería competente, podrán participar, con voz pero sin voto, 
profesionales y técnicos de reconocida competencia en las disciplinas relativas a la 
protección y gestión del medio y de los recursos naturales.

4. Son funciones de la Comisión Regional, sin perjuicio de las citadas en la Ley:
a) Asesorar a los órganos administrativos gestores en relación con los estudios, el 

planeamiento y gestión en materia de conservación de la naturaleza.
b) Informar, con carácter preceptivo, en los procedimientos de elaboración del 

planeamiento de los recursos naturales, así como el Programa Director de Conservación de 
la Naturaleza y sus revisiones.

c) Proponer medidas y actuaciones para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos 
en la presente Ley.

d) Recabar información sobre aquellos asuntos que se estime que puedan tener 
incidencia en la protección de la naturaleza.

Artículo 73.  Gestión de los espacios protegidos y especies amenazadas.
1. Para la gestión de los Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, 

Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Zonas de Especial Protección de las Aves, 
Zonas Especiales de Conservación y las Especies Amenazadas Catalogadas se nombrará, 
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por el Consejero competente, un director o directora. Cuando la organización del servicio así 
lo aconseje, podrá nombrarse un director único para gestionar varios Espacios Naturales 
Protegidos, o planes de especies amenazadas.

2. El director o directora de un Parque Nacional, de un Parque Natural y de una Reserva 
Natural, desempeñará las siguientes funciones:

a) Dirección, supervisión y seguimiento de actuaciones y programas de gestión.
b) Confección de los presupuestos.
c) Elaboración de memoria anual de seguimiento de eficacia de medidas y actividades.
3. El director o directora del Monumento Natural, Paisaje Protegido, Zona de Especial 

Protección de Aves, Zona Especial de Conservación, zona y espacios integrados en la Red 
Natura 2000 se encargará del cumplimiento de las correspondientes medidas, acciones y 
normativa de conservación.

4. El director o directora responsable de la gestión de los planes de especies 
amenazadas, se ocupará de la dirección y seguimiento del cumplimento de las actuaciones y 
medidas previstas en los correspondientes planes, y de la coordinación con las actividades y 
programas de la Red de Espacios Naturales Protegidos.

5. En el caso de las Áreas Naturales de Especial Interés declaradas de oficio por la 
Consejería competente, se estará a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del presente 
artículo.

6. La gestión de las Áreas Naturales de Especial Interés promovidas por los municipios, 
bien de oficio o a instancia de otras personas físicas o jurídicas, será responsabilidad de 
dichos municipios, con sometimiento a las condiciones generales establecidas para la Red 
de Espacios Protegidos de Cantabria por la presente Ley y sus normas de desarrollo, y a las 
específicas que establezcan las Normas de Protección aprobadas para cada Área, sin 
perjuicio todo ello de la aplicación de la normativa básica de régimen local.

7. Para facilitar la gestión de las Áreas Naturales de Especial Interés promovidas por los 
municipios, éstos podrán nombrar un responsable del Área cuyas funciones serán análogas 
a las establecidas en el apartado 2 de este artículo.

8. El incumplimiento de lo establecido en el apartado 6 del presente artículo, conllevará 
la apertura por parte de la Consejería competente de un expediente informativo que podrá 
concluir, en su caso, con la propuesta de desclasificación del Área y, consecuentemente, con 
su exclusión de la Red de Espacios Protegidos de Cantabria, sin perjuicio de la depuración 
de las responsabilidades a que hubiera lugar y del inicio, si se estima procedente, de un 
nuevo procedimiento de declaración. El procedimiento de desclasificación incluirá su informe 
por parte de la Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza. La desclasificación de 
un Área Natural de Especial Interés se realizará por el Gobierno de Cantabria mediante 
Decreto.

Artículo 74.  Patronato de los Parques Nacionales y de los Parques Naturales.
1. Como órgano de participación social en la gestión de cada Parque Nacional y Parque 

Natural se creará un patronato, en el que estarán representados las Administraciones 
Públicas, los propietarios, y demás titulares de intereses sociales y económicos relevantes, 
así como asociaciones con fines de conservación análogos a los establecidos para el 
Parque. El director o directora del Parque Nacional o del Parque Natural formará parte del 
patronato. Su composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente. En los 
patronatos de los Parques Nacionales habrán de respetarse las exigencias de paridad 
representativa de las Administraciones a que se refiere la legislación básica estatal.

2. Son funciones del patronato, sin perjuicio de las atribuidas por la legislación básica del 
Estado:

a) Informar, con carácter preceptivo, el Plan Rector de Uso y Gestión y los presupuestos 
correspondientes, los planes anuales de actividades, actuaciones e inversiones; y los 
proyectos que se desarrollen en el ámbito del Parque Nacional o del Parque Natural o en el 
Área de Influencia Socioeconómica y que no se encuentren contemplados en el Plan Rector 
de Uso y Gestión o Plan Anual.

b) Elaborar los informes relacionados con el Parque Nacional o Parque Natural que le 
sean requeridos.
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c) Elaborar propuestas para la mejora de la gestión de los recursos naturales del Espacio 
Natural así como de la calidad de vida de las poblaciones integradas en el Área de Influencia 
Socioeconómica correspondiente.

Artículo 75.  Programa Director de Conservación de la Naturaleza.
1. La Consejería competente elaborará y aprobará el Programa Director de 

Conservación de la Naturaleza, que se configura como el instrumento básico de gestión que 
recoja las directrices, criterios, medidas y actuaciones precisas para la protección de los 
recursos naturales, así como las relaciones entre los espacios protegidos y las categorías 
que se definan, proponiendo aspectos de gestión comunes a todos ellos.

2. El Programa Director de Conservación de la Naturaleza desarrollará, además de los 
previstos en esta Ley, los siguientes contenidos:

a) Criterios generales de elaboración de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

b) Contenidos, directrices y criterios para la elaboración de los instrumentos de 
planeamiento del medio natural, y en particular de los espacios naturales y de las especies 
amenazadas.

c) Establecimiento de objetivos generales de la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Cantabria.

d) Directrices comunes de planeamiento, gestión de usos y actividades de lugares 
integrados en la Red regional de Espacios Naturales Protegidos, en particular en los 
siguiente ámbitos:

1.º Conservación y restauración de los espacios y recursos naturales,
2.º coordinación administrativa,
3.º planeamiento de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria,
4.º regulación de aprovechamientos, usos y actividades,
5.º participación ciudadana, sensibilización, formación y educación ambiental,
6.º infraestructuras e instalaciones,
7.º programa general de actuaciones en la Red, y
8.º organización e imagen.
e) Criterios para la inclusión de especies en las diversas categorías que integran el 

Catálogo de Especies Amenazadas de Cantabria.
f) Condiciones para la explotación de especies animales y vegetales de interés 

comunitario presentes en Cantabria cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación 
pueden ser objeto de medidas de gestión.

3. El Programa Director de Conservación de la Naturaleza será revisado y modificado 
cada cinco años, pudiendo serlo con anterioridad si las circunstancias lo aconsejan, a 
propuesta de la Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza.

Artículo 76.  Imagen institucional.
La Consejería competente, en el marco del Programa Director de Conservación de la 

Naturaleza, elaborará una imagen gráfica corporativa común, coherente y característica, a 
emplear en las diversas acciones y medidas que para la conservación de los espacios 
naturales y las especies silvestres se emprendan, estableciéndose reglamentariamente las 
condiciones para su uso y empleo por parte de terceras personas.

Artículo 77.  Régimen económico de la conservación de los recursos naturales.
1. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería competente, proveerá los medios 

económicos, humanos y materiales para el desarrollo de las actuaciones de conservación de 
la naturaleza y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley. Anualmente, 
podrá convocar un programa de ayudas para la realización de actividades que guarden 
relación con el objeto de esta Ley.

2. Los municipios gestores de Áreas Naturales de Especial Interés deberán proveer los 
medios económicos, humanos y materiales necesarios para la aplicación de las Normas de 
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Protección de dichas Áreas, sin perjuicio del establecimiento de acuerdos de colaboración 
con el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería competente, con asociaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan la conservación de la naturaleza, o con otras personas 
físicas o jurídicas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los dos apartados anteriores, el desarrollo de las 
medidas necesarias para la conservación de los recursos naturales será financiado con los 
ingresos siguientes:

a) Aportaciones correspondientes a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, fondos europeos o de otras Administraciones Públicas.

b) Convenios, transferencias y otros ingresos procedentes de fondos de cofinanciación 
estatal destinados a la conservación y gestión de los recursos naturales, en particular los 
que se encuentren protegidos.

c) Créditos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Aplicación de tasas y precios públicos que pudieran establecerse en relación con 

usos, servicios, productos o actividades y, en general, explotación de recursos en Espacios 
Naturales Protegidos o relacionados con la conservación de especies amenazadas.

e) Donaciones, herencias, legados y otras aportaciones que, con destino específico a la 
gestión de Espacios Naturales Protegidos y de Especies Amenazadas, dispongan 
particulares, empresas o instituciones.

f) Comercialización de la imagen de marca de los Espacios Naturales Protegidos y de 
Especies Amenazadas.

g) Cualquier otro que sea en el futuro adscrito a la conservación y gestión de Espacios 
Naturales Protegidos y de Especies Amenazadas.

4. La financiación de la gestión de los Espacios Naturales Protegidos o las Especies 
Amenazadas podrá individualizarse mediante la creación de programas independientes para 
cada uno de ellos.

5. El Gobierno de Cantabria podrá priorizar en los diversos programas de desarrollo 
vigentes en cada momento las actuaciones e inversiones para obras y servicios en 
ayuntamientos que formen parte del Área de Influencia Socioeconómica de un Espacio 
Natural Protegido.

6. El funcionamiento de los patronatos de los Parques Nacionales y de los Parques 
Naturales será sufragado con cargo a los presupuestos anuales del Gobierno de Cantabria, 
a través de la Consejería competente.

TÍTULO VI
Investigación, información, educación, participación

Artículo 78.  Investigación.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria colaborará con la Administración General del 

Estado mediante la identificación de las prioridades investigadoras relacionadas con la 
conservación de la naturaleza en Cantabria para su integración en los planes nacionales de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica.

2. Asimismo promoverá, en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, el 
desarrollo de la investigación aplicada a la conservación por parte de los centros y 
organismos correspondientes, favoreciendo la cooperación entre instituciones públicas y 
privadas mediante el establecimiento de convenios y acuerdos con estos fines.

Artículo 79.  Banco de Datos de la Biodiversidad de Cantabria.
1. La Consejería competente creará y mantendrá permanentemente actualizado el 

Banco de Datos de la Biodiversidad que integrará la totalidad de la información documental y 
gráfica disponible relativa al medio natural de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La 
gestión de esta información deberá coordinarse con otros sistemas regionales, estatales y 
europeos de información ambiental.
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2. La Consejería competente podrá establecer redes de investigación y parcelas de 
seguimiento de la evolución de los principales parámetros naturales independientes o 
integradas en otras de ámbito territorial superior.

Artículo 80.  Educación ambiental.
1. Las Consejerías con competencias en conservación del medio natural, medio 

ambiente, educación y desarrollo rural elaborarán de forma coordinada una estrategia 
regional de educación ambiental para la conservación del medio natural, garantizando la 
participación de los colectivos interesados.

2. Igualmente, se desarrollarán programas específicos relacionados con la divulgación 
de los valores naturales regionales y, en particular, los Espacios Naturales Protegidos, la 
flora y fauna silvestres y sus hábitats.

Artículo 81.  Voluntariado.
La Consejería competente promoverá la participación de la ciudadanía en las labores de 

conservación de la naturaleza, mediante la creación de programas de actividades de 
voluntariado relacionadas con el seguimiento y restauración de los recursos naturales. 
Dentro de estos programas se contemplarán medidas formativas específicas de las personas 
voluntarias.

Artículo 82.  Evaluación y seguimiento de las actividades de conservación de la naturaleza.
1. La Consejería competente definirá un procedimiento sistematizado que permita la 

evaluación y el seguimiento del cumplimiento y efectividad de las medidas y disposiciones 
para la conservación de la naturaleza previstas en la presente Ley, mediante la elaboración 
de un sistema de indicadores ambientales de carácter cualitativo y cuantitativo.

2. Partiendo de los valores proporcionados por estos indicadores y con carácter anual, la 
Consejería competente elaborará un informe de seguimiento de la gestión, que será 
presentado para su conocimiento a la Comisión Regional de Conservación de la Naturaleza. 
Dicho informe será remitido al Parlamento de Cantabria.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 83.  Principios de la potestad y procedimiento sancionador. Medidas cautelares. 
Acción pública.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a los principios y procedimiento 
regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en su 
normativa reglamentaria de desarrollo.

2. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones Públicas la observancia 
de lo establecido en la presente Ley y disposiciones de desarrollo y aplicación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar será de un año.
4. La Consejería competente o los agentes de la autoridad podrán adoptar las medidas 

provisionales que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento del daño ocasionado por la 
actividad presuntamente infractora.

5. Las medidas provisionales podrán consistir en:
a) Paralización de las obras.
b) Decomiso de medios o instrumentos.
c) Decomiso de ejemplares de especies de fauna o flora.
d) Cualesquiera otras que, de conformidad con los apartados 4 y 6 del presente artículo, 

resulten necesarias.
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6. Las medidas provisionales deberán ser proporcionales a los objetivos que en cada 
caso se pretendan conseguir. Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso, la Consejería competente deberá ratificar tales medidas. Así mismo, 
podrá imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución final 
que pudiera recaer.

Artículo 84.  Tipificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta Ley serán calificadas como leves, 

graves o muy graves.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves:
a) La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos 

o el derrame de residuos que alteren las condiciones de los ecosistemas, con daño para los 
valores en ellos contenidos.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 
comercio y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizados de 
especies animales o plantas catalogadas como «en peligro de extinción», «sensibles a la 
alteración de su hábitat» o «extintas», así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción del hábitat de especies catalogadas como «en peligro de extinción», 
«sensibles a la alteración de su hábitat» o «extintas», en particular de sus lugares de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

d) La realización de actos de transformación de la realidad física o biológica o la 
realización de actividades, no amparados en el correspondiente título administrativo de 
intervención, que hagan imposible o dificulten de forma importante la consecución de los 
objetivos de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales durante su procedimiento de 
aprobación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats prioritarios 
de interés comunitario.

f) El incumplimiento en los Espacios Naturales Protegidos o en sus Zonas Periféricas de 
Protección del régimen general y específico de usos y actividades y demás disposiciones 
contempladas en los instrumentos de planeamiento y gestión correspondientes al espacio 
natural, o en los planes de especies amenazadas, cuando causen daños a los valores 
naturales de carácter irreversible.

g) La introducción en el medio natural de ejemplares de especies o subespecies de flora 
y fauna exóticas invasoras sin la autorización correspondiente o con el incumplimiento de los 
condicionantes de dicha autorización.

Artículo 86.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) La alteración de las condiciones de un Espacio Natural Protegido o de los productos 

propios de él mediante roturación, corta, arranque u otras acciones similares sin autorización 
o con incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

b) La ejecución sin la debida autorización administrativa, o con incumplimiento de las 
condiciones impuestas en la misma, de ocupaciones, obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación de uso o destino.

c) El otorgamiento de un título administrativo de intervención para ocupaciones, obras, 
trabajos, siembras o plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación 
de uso o destino sin el informe del órgano competente en materia de conservación de la 
naturaleza cuando éste sea preceptivo.

d) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 
comercio y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizadas de 
especies animales o plantas catalogadas como ''vulnerables'' o ''de interés especial'', así 
como la de sus propágulos o restos.
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e) La destrucción del hábitat de especies catalogadas como ''vulnerables'' y ''de interés 
especial'', o de aquellas de interés comunitario, en particular de sus lugares de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

f) La destrucción o deterioro significativo de hábitats de interés comunitario, cuando no 
tengan la consideración de prioritarios.

g) La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las 
épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares 
de cría en el caso de las especies migratorias, sin la autorización correspondiente o con 
incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

h) El incumplimiento de la obligatoriedad de mantener el régimen de caudales ecológicos 
cuando pueda causar daños irreparables a los Espacios Naturales Protegidos, a las 
especies catalogadas como amenazadas o a sus hábitats.

i) La captura, persecución injustificada de animales silvestres y el arranque y corta de 
plantas en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa, de acuerdo 
con la regulación específica de la legislación de montes, caza y pesca continental, sin contar 
con dicha autorización o con incumplimiento de las condiciones de la misma.

j) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refieren las normas de declaración de los Espacios Naturales 
Protegidos, sin perjuicio de su caducidad, revocación o suspensión.

k) La realización en los Espacios Naturales Protegidos de construcciones o la instalación 
de cartelería, cerramientos, vallados, antenas, pantallas o cualquier otro elemento 
susceptible de alterar o deteriorar la percepción o la calidad visual del paisaje sin la 
autorización correspondiente o con incumplimiento de las condiciones de dicha autorización.

l) La destrucción de árboles incorporados al Catálogo de Árboles Singulares o la 
alteración notable de su fisonomía que comprometa su supervivencia o los valores que 
motivaron su declaración.

m) El incumplimiento de las disposiciones contempladas en los instrumentos de 
planeamiento de actividades cinegéticas y pesqueras destinadas a evitar daños a especies o 
recursos amenazados.

n) El incumplimiento en los Espacios Naturales Protegidos o en sus Zonas Periféricas de 
Protección del régimen general y específico de usos y actividades y demás disposiciones 
contempladas en los instrumentos de planeamiento y gestión correspondientes al espacio 
natural o en los planes de especies amenazadas, cuando causen daños a los valores 
naturales de carácter reversible.

ñ) La realización de pruebas deportivas o de competición sin autorización, o con 
incumplimiento de las condiciones de dicha autorización en el interior de los Espacios 
Naturales Protegidos.

o) La utilización de los instrumentos, medios o métodos de captura descritos en el Anexo 
VI de la presente Ley.

p) Obstruir, por acción u omisión, las actuaciones de investigación, inspección, vigilancia 
o control de las Administraciones Públicas competentes en relación con el cumplimiento de 
esta Ley y sus normas de desarrollo.

q) Incumplir las prescripciones del plan de gestión de una especie incluida en el Listado 
de Especies en Régimen de Protección Especial.

Artículo 87.  Infracciones leves.
Son infracciones administrativas leves:
a) Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las previsiones de la presente 

Ley.
b) Arrojar o verter basuras, desperdicios, escombros y residuos de cualquier tipo, así 

como el abandono de objetos en los Espacios Naturales Protegidos fuera de los lugares 
destinados al efecto.

c) La emisión de ruidos y el empleo de luces, o cualquier otra forma de energía que 
perturben la tranquilidad de las especies en Espacios Naturales Protegidos.

d) La circulación de todo tipo de vehículos, con o sin motor, en los Espacios Naturales 
Protegidos y Montes de Utilidad Pública campo a través, por sendas o caminos peatonales, 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 51  Ley de Conservación de la Naturaleza de Cantabria

– 1221 –



por cortafuegos o cauces fluviales, así como el estacionamiento o aparcamiento de dichos 
vehículos en esas zonas.

e) La circulación con vehículos a motor por pistas de circulación restringida sin 
autorización o incumpliendo el condicionado de la misma, salvo en los supuestos referidos 
en el artículo 54.bis.2 de la Ley 43/2003, de Montes, así como el estacionamiento o 
aparcamiento de dichos vehículos en esas pistas.

f) La navegación en zonas restringidas sin autorización o incumpliendo el condicionado 
de la misma.

g) Las intervenciones sin la debida autorización en los ejemplares del Catalogo de 
Árboles Singulares, que no comprometan su supervivencia o los valores que motivaron su 
declaración.

h) El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de la imagen de marca o 
institucional de los Espacios Naturales Protegidos o Especies Amenazadas.

i) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de la infraestructura, 
construcciones o cartelería de gestión, señalización o uso público en los Espacios Naturales 
Protegidos.

j) El empleo de fuego en el interior de un Espacio Natural Protegido, fuera de los 
supuestos o lugares expresamente autorizados.

k) La realización de actividades turísticas y recreativas en el medio natural o de cualquier 
otro uso no consuntivo sin autorización o con incumplimiento de las condiciones de la 
misma, en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa.

l) La realización de actividades profesionales de cinematografía, radio, televisión, video y 
cualquier otro tipo de grabación en el interior de los Espacios Naturales Protegidos sin 
autorización o con incumplimiento del condicionado de la misma.

m) Incumplir las obligaciones, condiciones, limitaciones o prohibiciones establecidas en 
la presente Ley o su normativa de desarrollo cuando no sean constitutivas de infracción 
grave o muy grave.

Artículo 88.  Tipificación de sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán acreedoras a las 

siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves, multa de quinientos euros (500, 00) a cinco mil euros 

(5.000,00) euros.
b) Las infracciones graves, multa de cinco mil euros y un céntimo (5.000,01) a 

doscientos mil euros (200.000,00) euros.
c) Las infracciones muy graves, multa de doscientos mil euros y un céntimo (200.000,01) 

a dos millones de euros (2.000.000,00) euros.
2. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería competente, podrá actualizar 

periódicamente, mediante Orden, la cuantía de las sanciones a imponer. La actualización 
deberá ser proporcional al incremento que hayan sufrido los índices de precios al consumo 
publicados anualmente por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 88 bis.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescriben a los tres años en el caso de 

las muy graves, a los dos años en el caso de las graves y al año en el caso de las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del mismo día de comisión de 

la infracción. No obstante, cuando se tratare de infracciones continuadas, el día inicial del 
cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción 
se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción no 
pudieran ser conocidos por no manifestarse externamente en el momento de comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos externos que lo 
revelaren.
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Artículo 89.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones calificadas como graves o muy graves podrá llevar también 

aparejado:
a) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas incumpliendo lo 

dispuesto en esta Ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de la Administración 
autonómica para su construcción o funcionamiento durante un plazo máximo de tres años.

b) La revocación de las autorizaciones concedidas en Espacios Naturales Protegidos o 
sus zonas periféricas de protección para la realización de usos o actividades.

c) El cierre o la suspensión temporal del establecimiento o de la actividad. En este caso, 
se incorporará al expediente sancionador un informe del órgano competente por razón de la 
materia.

d) La prohibición de cazar o pescar durante un plazo máximo de diez años.

Artículo 90.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones descritas en el artículo anterior 

corresponderá:
a) Al Director General con competencias en materia de Montes y Conservación de la 

Naturaleza para las infracciones leves y graves.
b) Al Consejero con competencias en materia de Montes y Conservación de la 

naturaleza para las infracciones muy graves, cuando su cuantía no supere los trescientos mil 
(300.000) euros.

c) Al Consejo de Gobierno de Cantabria para las infracciones muy graves, cuando su 
cuantía supere los trescientos mil (300.000) euros.

Artículo 91.  Graduación de las sanciones.
1. La imposición de sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad o reiteración.
b) Situación de riesgo creada para personas y bienes.
c) Reiteración, entendiendo por tal la comisión en el término de un año de dos o más 

infracciones de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme.

d) Ánimo de lucro y cuantía del beneficio obtenido.
e) Volumen de medios ilícitos empleados.
f) Ostentación de cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta 

Ley.
g) Colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos y 

en la restitución del bien protegido.
h) Repercusión y trascendencia en la salud y seguridad de las personas y sus bienes.
i) Afección cualitativa y cuantitativa y perjuicios causados a los recursos naturales objeto 

de esta Ley, en especial a los protegidos, así como el riesgo objetivo de contaminación del 
medio ambiente en sus diversas formas.

j) Irreversibilidad del daño.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entiende por reincidencia la 

comisión en el plazo de dos años de una o más infracciones leves, la comisión en el plazo 
de tres años de dos o más infracciones graves, o la comisión en el plazo de tres años de dos 
o más infracciones muy graves, cuando las infracciones hubieran sido declaradas por 
resolución administrativa firme.

3. La cuantía de la multa se impondrá en el grado máximo correspondiente a cada tipo 
de infracción cuando el beneficio económico del infractor fuera superior a la máxima sanción 
prevista para el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de restauración y 
de indemnización por los daños y perjuicios causados a que se refiere el artículo 94 de esta 
Ley.
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Artículo 92.  Reducción de la cuantía de la sanción por cumplimiento voluntario anticipado.
El importe de las multas correspondientes se reducirá un treinta por ciento cuando la 

persona infractora muestre por escrito, en el plazo para efectuar alegaciones a la propuesta 
de resolución, su conformidad con la sanción y con la indemnización contenida en la misma. 
Este beneficio no será aplicable cuando la persona infractora sea reincidente. La 
impugnación de la resolución sancionadora determinará la obligación de abonar la cantidad 
bonificada anteriormente.

Artículo 93.  Decomisos.
1. La Consejería competente podrá acordar el decomiso de los productos o elementos 

naturales ilegalmente obtenidos, así como los medios utilizados para su obtención, en los 
supuestos de faltas graves y muy graves.

2. El depósito de los efectos decomisados se realizará mediante acta que incluirá la 
descripción y estado del bien decomisado en los lugares que disponga la autoridad 
competente.

Artículo 94.  Restauración del medio natural dañado e indemnización por daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

la persona infractora deberá reparar el daño causado o las alteraciones causadas sobre la 
realidad física y biológica, en la forma y condiciones fijadas en la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Ambiental. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al momento 
de producirse la agresión. La Consejería competente podrá proceder subsidiariamente a la 
reparación a costa del obligado. En ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las 
medidas precisas tendentes a la reparación del daño.

2. La obligación de restaurar o reparar el daño causado es imprescriptible.
3. Si no fuera técnicamente posible devolver la realidad física a su estado primitivo, la 

Administración podrá fijar al responsable otras medidas sustitutivas tendentes a recuperar el 
espacio o zona dañada, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor 
costo económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

4. En todo caso, el infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados, en 
el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

5. La indemnización por daños ocasionados al medio natural o las especies silvestres se 
exigirá a la persona infractora y deberá ser percibida por la persona o entidad titular de los 
terrenos donde se cometió la infracción, salvo que el titular sea la propia persona infractora o 
haya tenido participación probada en los hechos constitutivos de la infracción, en cuyo caso 
la percepción de la indemnización se hará a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

6. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repercutir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubieren hecho frente a las responsabilidades.

7. Cuando la Administración tenga que proceder a la ejecución subsidiaria de los 
trabajos de restauración del medio natural a su estado primitivo, una vez firme la sanción, 
podrá acordar la ocupación de los terrenos afectados.

Artículo 95.  Multas coercitivas.
1. Cuando la persona obligada no repare el daño causado o no dé cumplimiento en 

forma y plazo a lo establecido en la resolución o requerimiento previo correspondiente, el 
órgano sancionador competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas. Las 
multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes y la 
cuantía de cada una no podrá exceder de tres mil euros (3.000,00). Esa cuantía se fijará 
teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

medioambientales.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados.
2. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 

apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.

Artículo 96.  Vigilancia e inspección.
1. Será competente para la vigilancia e inspección de lo previsto en la presente Ley, así 

como para realizar decomisos e incautaciones de medios ilegales o ejemplares de tenencia 
ilícita, el personal adscrito a los órganos administrativos de conservación de la naturaleza de 
la Consejería competente.

2. Las autoridades y agentes con competencia en las materias reguladas por la presente 
Ley, podrán acceder, identificándose cuando se les requiera, a todo tipo de explotaciones e 
instalaciones en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y control en relación 
con lo regulado en la presente Ley. Las personas propietarias deberán facilitar la realización 
de las labores de vigilancia y las inspecciones, permitiendo, cuando se precise, la medición o 
toma de muestras, así como poniendo a su disposición la documentación e información que 
se requiera. Durante las inspecciones, el personal empleado público encargado podrá ir 
acompañado de las personas expertas que considere precisas.

3. Las autoridades y agentes de la Consejería competente podrán requerir, cuando sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones, la asistencia de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado y Policías Locales.

Disposición adicional primera.  Declaración del Parque Natural de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel.

1. Se declaran Parque Natural las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. Su declaración 
tiene como finalidad asegurar el mantenimiento del equilibrio ecológico de este ecosistema, 
basado en el intercambio continuo de materias entre el medio continental y marino, y la 
protección de las comunidades y elementos biológicos, en particular de las aves acuáticas 
migratorias.

2. Los límites exteriores del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel 
son los que figuran como anexo I de la presente Ley.

3. El Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel se rige por las 
disposiciones de la presente Ley que le son de aplicación en atención a su condición de 
Espacio Natural Protegido y la categoría jurídica de protección de Parque Natural, y el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales, en vigor, aprobado por Decreto del Gobierno de 
Cantabria 34/1997, de 5 de mayo.

4. Los terrenos afectados por el régimen de protección establecido en la Ley 6/1992, de 
27 de marzo, por la que se declara Reserva Natural a las Marismas de Santoña y Noja, 
quedan sujetos, a la entrada en vigor de esta Ley, a las previsiones del vigente Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, referido en el apartado anterior.

5. Como consecuencia de la declaración del Parque Natural, la Comunidad Autónoma de 
Cantabria acordará con la Administración General del Estado el traspaso de los medios 
materiales, financieros y humanos precisos inherentes a la declaración.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley de Cantabria 4/1988, de 28 de 
octubre, por la que se declara Oyambre Parque Natural.

Se modifican los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, de la Ley de Cantabria 4/1988, de 28 de 
octubre, por la que se declara Oyambre Parque Natural, que quedan con la siguiente 
redacción:

«Artículo 1.  
1. Es finalidad de la presente Ley la declaración del Parque Natural de Oyambre, 

así como el establecimiento para el mismo del régimen jurídico previsto en la Ley 
4/1989 y en la Ley de Conservación de la Naturaleza de Cantabria.

2 Dicho régimen jurídico tiene como finalidad:
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a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas 
naturales asociados,

b) la preservación de la diversidad genética,
c) la protección de las características naturales del medio y de sus valores para 

la vida silvestre, y
d) el aprovechamiento ordenado y sostenible de los recursos naturales que 

proporcione a la población humana, actual y futura, el mayor beneficio y desarrollo 
compatibles con los fines anteriores.»

«Artículo 2.  
1. Los límites exteriores del Parque Natural de Oyambre son los establecidos en 

el Anexo II de la Ley de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. A efectos de su 
ordenación, planificación y gestión, el interior del Parque se organizará de acuerdo 
con la zonificación que establezca el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

2. Como instrumento básico de ordenación del Parque Natural se aprobará, en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley de Conservación de 
la Naturaleza de Cantabria, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con 
los contenidos mínimos establecidos en la normativa básica vigente.

3. En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, será aprobado el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque.»

«Artículo 4.  
La declaración del Parque Natural de Oyambre lleva aparejada la de utilidad 

pública, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos afectados, y la facultad de 
la Administración competente para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
en las transmisiones onerosas intervivos de terrenos situados en el interior del 
mismo, en los términos indicados en la legislación básica estatal.

Serán indemnizables las limitaciones a la propiedad, derechos o intereses 
patrimoniales derivados del establecimiento del Parque, de acuerdo a la normativa 
vigente al respecto.»

«Artículo 5.  
Como órgano consultivo y de participación social en la gestión del Parque 

Natural, se creará un Patronato cuya composición se determinará 
reglamentariamente y en el que estarán representadas las Administraciones Públicas 
autonómica y local, las personas propietarias y demás representantes de intereses 
sociales y económicos relevantes, así como representantes de las asociaciones con 
fines de conservación análogos a los establecidos para el Parque Natural.»

«Artículo 6.  
La administración y gestión del Parque Natural de Oyambre corresponde al 

Gobierno de Cantabria, que la llevará a cabo a través de la Consejería competente 
en materia de Espacios Naturales Protegidos. Con las funciones establecidas en el 
apartado 2 del artículo 73 de la Ley de Conservación de la Naturaleza de Cantabria, 
la Consejería competente nombrará un director o directora del Parque Natural entre 
su personal funcionario, que podrá serlo además de otros Espacios Naturales 
Protegidos.»

«Artículo 7.  
La Consejería competente atenderá con cargo a sus presupuestos los gastos 

necesarios para el desarrollo de las actividades previstas en los instrumentos de 
planificación y gestión del Parque.»
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«Artículo 8.  
La inobservancia o infracción de la normativa aplicable al Parque Natural de 

Oyambre serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Conservación 
de la Naturaleza de Cantabria.»

Disposición adicional tercera.  Descripción de los límites exteriores del Parque Natural de 
las Dunas de Liencres.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Planificación y gestión de Parques Nacionales 
interautonómicos.

La Comunidad Autónoma de Cantabria gestionará en su territorio los Parques 
Nacionales que se extiendan por éste y por el de otra u otras Comunidades Autónomas en 
cooperación con éstas, mediante las fórmulas que al efecto se acuerden, que podrán 
considerar la participación en dicha gestión de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en esta Ley.
2. En particular, quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Decreto 44/1991, de 12 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor de 

Protección de la Naturaleza de Cantabria.
b) El artículo 3, el anexo único y la disposición final primera de la Ley de Cantabria 

4/1988, de 26 de octubre, por la que se declara Oyambre Parque Natural.
c) El apartado 2 del artículo 2 del Decreto 101/1986, de 9 de diciembre, sobre 

declaración del Parque Natural de las Dunas de Liencres (Piélagos).

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejo de Gobierno de Cantabria para el desarrollo reglamentario de las 

disposiciones de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Calendario de desarrollo y ejecución de la Ley.
1. El Programa Director de Conservación de la Naturaleza será elaborado y aprobado en 

un plazo inferior a dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley.
2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley deberán 

desarrollarse reglamentariamente la composición y funciones de la Comisión Regional de 
Conservación de la Naturaleza.

3. En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley todos los espacios 
incluidos en la Red Natura 2000 deberán contar con instrumentos de planeamiento 
adecuados para garantizar el cumplimiento de los objetivos y prescripciones establecidos en 
la presente Ley.

4. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley la Consejería 
competente desarrollará la imagen gráfica corporativa representativa para cuantas iniciativas 
de conservación de la naturaleza se emprendan, así como las normas de empleo.

5. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley la Consejería 
competente elaborará el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, que será aprobado 
por el Gobierno de Cantabria.

6. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se procederá a la 
aprobación de un nuevo Catálogo de Árboles Singulares de Cantabria.

7. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se iniciará el 
procedimiento de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel aprobado por Decreto del Gobierno de 
Cantabria 34/1997, de 5 de mayo, de conformidad con lo dispuesto en el título IV de esta 
Ley.
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8. En el plazo de dos años desde la aprobación del nuevo Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales, según se determina en el apartado anterior, se procederá a la 
elaboración y aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las 
Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, de conformidad con lo dispuesto en el título IV de 
esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 

Cantabria.
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§ 52

Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 556, de 28 de junio de 1985

«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 1985
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1985-14282

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY DE ESPACIOS NATURALES
I. Hay dos aspectos que caracterizan de forma especial el medio natural en Cataluña. El 

primero es la extraordinaria variedad que presenta, nada habitual en países de similar 
extensión, de tal forma que, como han destacado los especialistas, una gran parte de las 
estructuras de paisaje que se encuentran en Europa y en el norte de África se hallan aquí 
representadas. El segundo es la intensa humanización de su territorio. La acción humana no 
había ocasionado normalmente desequilibrios graves hasta los últimos decenios, en que, a 
causa del fuerte incremento de la población y del desarrollo económico y tecnológico, la 
situación ha experimentado un cambio radical. Así, la urbanización extensiva y a menudo 
incontrolada, la construcción masiva de grandes obras de infraestructura, sin una evaluación 
previa de sus consecuencias sobre la naturaleza y el paisaje y sin una previsión de medidas 
paralelas para compensar o reducir sus efectos negativos, la polución atmosférica, de los 
suelos y de las aguas superficiales y subterráneas, la presión especulativa sobre los 
espacios naturales metropolitanos y costeros, la acentuación del proceso de desaparición de 
las zonas húmedas, el peligro de extinción de diversas especies, el azote de los incendios 
forestales, la pérdida de suelos agrícolas de primera calidad, etc., son causa de creciente 
inquietud para los científicos y, en general, para la opinión pública, no sólo por los efectos 
visuales y estéticos de la degradación y destrucción del paisaje, sino también por la 
amenaza que este conjunto de factores comporta ya hoy para el mantenimiento de la 
viabilidad de los equilibrios naturales y para la conservación de los recursos vivos.

Es, pues, patente la necesidad urgente de una eficaz actuación de los poderes públicos 
que actualmente es obstaculizada por un marco legal excesivamente disperso, que presenta 
vacíos importantes.

Por lo que respecta a la legislación específicamente dirigida a la protección, las 
actuaciones en el marco de la normativa del patrimonio histórico-artístico (especialmente 
mediante la declaración de parajes pintorescos de determinados espacios naturales) no han 
sido suficientemente efectivas, mientras que la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios 
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Naturales Protegidos, define unos mecanismos de tramitación y gestión que no 
corresponden a las necesidades actuales de Cataluña en esta materia.

La Ley 19/1975, de 2 de mayo, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
consagra la protección de la naturaleza como una de las finalidades de la ordenación del 
territorio y prevé el establecimiento de niveles de protección variables mediante la aplicación 
de algunas de las figuras de planeamiento que define.

Dichos instrumentos de planeamiento, y de modo especial la figura del plan especial, 
han sido generalmente los que han ofrecido mejores posibilidades de intervención sobre los 
espacios naturales con las finalidades mencionadas. Puede afirmarse que la definición de un 
régimen de suelo adecuado es una condición imprescindible para hacer plenamente viable 
cualquier otra forma de protección. La vía que ofrece la legislación del suelo presenta, sin 
embargo, lógicamente, ciertas limitaciones, ya que resulta insuficiente para la regulación 
efectiva de algunas actividades y, sobre todo, para el desarrollo de una adecuada gestión de 
la naturaleza, que requiere un tratamiento legal propio.

II. La variedad de las características de los espacios naturales en Cataluña, la 
diversificación de las causas de degradación y la gravedad de los efectos de la misma 
exigen que la protección de la naturaleza no quede limitada a la preservación esporádica de 
algunas muestras de valor excepcional.

En este sentido tampoco puede olvidarse que las resoluciones de los organismos 
internacionales especializados destacan la estrecha relación existente entre la posibilidad de 
alcanzar un desarrollo estable y la conservación y gestión adecuadas de los recursos vivos. 
Además, el mantenimiento de grandes extensiones del territorio al margen de la intervención 
humana y del aprovechamiento de los recursos sólo puede plantearse en países con una 
gran superficie, con una densidad de población escasa y que aún conservan zonas 
importantes en estado salvaje.

En el caso concreto de Cataluña, mientras que en las áreas donde se concentran 
mayoritariamente la población y las actividades (que comprenden menos del 10 por 100 del 
territorio), los espacios naturales próximos padecen una presión fortísima, una parte 
importante de los espacios de valor natural se localizan en zonas deprimidas 
socioeconómicamente y a menudo en proceso de despoblación. En estos casos, más que 
nunca, la protección no puede significar para sus habitantes unas cargas adicionales que 
agraven su difícil situación, sino, al contrario, ha de comportar una mejora efectiva de sus 
condiciones de vida. Numerosas experiencias internacionales demuestran que es posible 
hacer compatibles el desarrollo de dichas áreas y la protección de sus valores naturales.

La presencia del hombre muchas veces perpetúa las condiciones ecológicas adecuadas 
de este territorio.

De todo ello se desprende que la protección del medio natural en Cataluña exige un 
instrumento jurídico y una estrategia que, a la vez que posibiliten la conservación y la gestión 
específicas de los espacios naturales que, lo necesiten particularmente, establezcan un 
marco legal de protección referido globalmente a la naturaleza y permitan el desarrollo de un 
conjunto de medidas, operativas para la defensa de los recursos naturales frente a las 
diversas causas de degradación.

III. Las competencias que el Estatuto de Cataluña otorga a la Generalidad en diversas 
materias permiten, a los efectos mencionados en el párrafo anterior, la elaboración de este 
texto legal, en cuya ausencia el Parlamento de Cataluña ha aprobado diversas leyes 
dirigidas a la protección de la naturaleza, como la Ley 12/1981, por la que se establecen 
Normas Adicionales de Protección de los Espacios de Especial Interés Natural Afectados por 
Actividades Extractivas, la Ley 2/1982 de Protección de la Zona Volcánica de la Garrotxa, la 
Ley 6/1982, sobre Declaración como Paraje Natural de Interés Nacional del Macizo del 
Pedraforca (Bergueda), y la Ley 21/1983, de Declaración de Parajes Naturales de Interés 
Nacional y de Reservas Integrales Zoológicas y Botánicas de los Aiguamolls del Empordá, a 
las que cabe añadir ciertos aspectos contenidos en la Ley 9/1981, sobre Protección de la 
Legalidad Urbanística.

IV. La presente Ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 45 y 47 de la 
Constitución Española, desarrolla el ejercicio de diversas competencias que el Estatuto de 
Autonomía otorga a la Generalidad de Cataluña, exclusivas o, en su caso, en el marco de la 
legislación básica del Estado, al objeto de alcanzar la conservación y, en su caso, la mejora 
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de la diversidad, riqueza y productividad de los sistemas naturales de Cataluña, en el marco 
de la protección del medio ambiente y de la ordenación racional y equilibrada del territorio.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Las finalidades de la presente Ley son proteger, conservar, gestionar y, en su caso, 

restaurar y mejorar la diversidad genética, la riqueza y productividad de los espacios 
naturales de Cataluña, los cuales deberán ser compatibles con el desarrollo y utilización de 
los recursos naturales y ambientales, en el marco de la protección del medio y de la 
ordenación racional y equilibrada del territorio.

Artículo 2.  
1. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a todos los espacios naturales de 

Cataluña.
2. Se entenderá por espacios naturales aquellos que presenten uno o varios 

ecosistemas, no esencialmente transformados por la explotación y ocupación humanas, con 
especies vegetales o animales de interés científico o educativo y los que presenten paisajes 
naturales de valor estético.

3. Gozan de la consideración de espacios naturales protegidos los espacios incluidos en 
el Plan de espacios de interés natural definido en el capítulo III, que, a su vez, incluye los 
espacios naturales de protección especial a los que se aplica cualquiera de las modalidades 
de protección definidas en el capítulo IV. Tienen también la consideración de espacios 
naturales protegidos las zonas especiales de conservación (ZEC), las zonas de protección 
especial para las aves (ZEPA) y los lugares de importancia comunitaria (LIC) cuando la 
propuesta sea aprobada por el Gobierno.

Artículo 3.  
1. Corresponderá a las diferentes administraciones públicas la protección de los 

espacios naturales, de su gea y de las especies vegetales y animales que vivan en ella, el 
mantenimiento de la viabilidad de los equilibrios y, en general, la defensa de sus 
ecosistemas y recursos naturales de todas las causas de degradación que puedan 
amenazarlos.

2. Todos tienen el deber de respetar y conservar los espacios naturales y la obligación de 
reparar el daño que les causen.

Artículo 4.  
La Administración de la Generalidad y las entidades locales deberán adecuar sus 

disposiciones para canalizar su actuación y la de los particulares, de acuerdo con las 
finalidades que establecen los artículos anteriores y teniendo en cuenta el ejercicio de 
cualquier actividad de sus habitantes, para alcanzar las finalidades siguientes:

a) Proteger los suelos de las intervenciones que puedan comportar el incremento de la 
erosión y la pérdida de su calidad y, en su caso, proteger los declives descubiertos de 
vegetación con plantaciones u otras medidas físicas que eviten su degradación.

b) Preservar las aguas continentales (tanto las superficiales como las subterráneas) y 
litorales de todo tipo de elementos contaminantes a fin de mantenerlas en condiciones que 
las hagan compatibles con la conservación de su población animal y vegetal.

c) Conservar y regenerar las zonas húmedas y salvaguardar los espacios naturales 
litorales.

d) Evitar la emisión de gases, partículas y radiaciones que puedan afectar gravemente al 
ambiente atmosférico y evitar los ruidos innecesarios que puedan perturbar el 
comportamiento normal de la fauna.
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e) Preservar las especies vegetales y su diversidad y conservar las superficies 
forestales.

f) Proteger la fauna salvaje evitando la destrucción del medio físico, la introducción de 
especies extrañas nocivas y la presión cinegética excesiva.

g) Proteger los espacios naturales de determinados contaminantes químicos que 
perjudican a muchas especies protegidas.

h) Mantener la diversidad, singularidad y características de los ecosistemas en general.
i) Fomentar los usos y actividades que, en el marco de la presente Ley, favorezcan el 

desarrollo de las distintas zonas y posibiliten la contención de la despoblación rural.
j) Controlar el impacto producido por la implantación de elementos artificiales, 

infraestructuras o actuaciones generadoras de transformaciones lesivas, al medio natural.
k) Acondicionar los lugares singulares afectados por actividades que hayan sido causa 

de alteraciones perjudiciales para la naturaleza o el paisaje.
l) Facilitar la disponibilidad de espacios naturales suficientes para la investigación, la 

educación y el ocio.
m) Fomentar la formación escolar en las cuestiones relacionadas con la protección de la 

naturaleza y el medio ambiente.
n) Fomentar el respeto de los ciudadanos por la naturaleza, para conseguir un mayor 

conocimiento y la sensibilización colectiva por lo que respecta al patrimonio cultural de 
Cataluña.

Artículo 5.  Planes de protección del medio natural y del paisaje.
1. La Administración de la Generalidad debe tomar las medidas procedentes para la 

elaboración y actualización de los estudios básicos sobre el medio natural necesarios para 
protegerlo y gestionarlo. Asimismo puede formular y tramitar planes de protección del medio 
natural y del paisaje, cuyo objeto es la protección, la ordenación y la gestión de los espacios 
naturales.

2. Los planes de protección del medio natural y del paisaje determinan los objetivos del 
espacio natural, regulan los usos del suelo y el aprovechamiento de los recursos naturales, 
el uso público del espacio y su utilización para el disfrute de los ciudadanos, y establecen las 
medidas, tanto normativas como, si procede, de actuación, necesarias para conservar el 
patrimonio natural, la biodiversidad, la geodiversidad y la calidad paisajística de los espacios 
naturales. También pueden establecer la zonificación del espacio y la regulación de su red 
viaria, delimitar zonas periféricas de protección, ámbitos de influencia y ámbitos de 
conectividad con otros espacios naturales, y establecer medidas para la promoción 
socioeconómica y de gobernación del espacio.

3. Los planes de protección del medio natural y del paisaje son instrumentos de 
ordenación y de gestión de los espacios naturales protegidos y, en lo que concierne a la 
ordenación de los usos del suelo, tienen la naturaleza jurídica propia de los planes directores 
urbanísticos.

Artículo 5 bis.  Competencias para formular y aprobar los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

1. Corresponde al departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad 
formular los planes de protección del medio natural y del paisaje.

2. Corresponde al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
medio natural y biodiversidad aprobar inicialmente y provisionalmente los planes de 
protección del medio natural y del paisaje.

3. Corresponde al Gobierno aprobar definitivamente los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

Artículo 5 ter.  Tramitación de los planes de protección del medio natural y del paisaje.
1. Los planes de protección del medio natural y del paisaje se sujetan a evaluación 

ambiental estratégica de acuerdo con la legislación aplicable. Una vez aprobados 
inicialmente, deben someterse a un procedimiento de información pública y a un trámite de 
audiencia en los entes locales comprendidos en el ámbito territorial del plan, a las 
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organizaciones profesionales agrarias más representativas, y a las asociaciones y 
agrupaciones sin ánimo de lucro de propietarios forestales y agrarios más representativas de 
la zona de interés, y deben solicitarse informes del Consejo de Protección de la Naturaleza, 
de los departamentos interesados y de los organismos afectados por razón de sus 
competencias sectoriales.

2. Antes de someter la propuesta de plan a su aprobación definitiva, debe solicitarse 
informe a:

a) El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y pesca, sobre los 
aspectos que afecten a sus competencias.

b) El departamento competente en materia de territorio y urbanismo, sobre los aspectos 
territoriales y urbanísticos.

Artículo 5 quáter.  Documentos que deben contener los planes de protección del medio 
natural y del paisaje.

1. Los planes de protección del medio natural y del paisaje deben contener los siguientes 
documentos:

a) La memoria, que debe incluir los objetivos de protección del espacio natural y del 
propio plan; la diagnosis del espacio en relación con estos objetivos, y las referencias o 
fuentes de información utilizadas para la definición de los objetivos y la elaboración de la 
diagnosis; y la definición y la justificación de la ordenación establecida.

b) Los planes de ordenación.
c) Las normas.
2. Los planes pueden contener también los siguientes documentos:
a) Las directrices de ordenación y de gestión.
b) El programa de actuaciones.

Artículo 6.  
1. Las obras de infraestructura públicas o privadas, incluidas las referidas a servicios 

técnicos o urbanísticos en espacios naturales deberán limitar, en la medida de lo posible, los 
efectos sobre la integridad de la naturaleza, minimizar el impacto paisajísticos y adoptar, 
cuando corresponda, medidas adecuadas para la restauración o el acondicionamiento de las 
áreas alteradas.

2. Los anteriores criterios deberán incorporarse a las bases y cláusulas de la 
contratación de las administraciones públicas catalanas.

Artículo 7.  
1. En los lugares de paisaje abierto, calificado así en el planeamiento urbanístico, no se 

permitirá la instalación de carteles de propaganda y otros elementos similares que limiten el 
campo visual para la contemplación de las bellezas naturales, rompan la armonía del paisaje 
o desfiguren las perspectivas.

2. Todos tienen el deber de mantener la limpieza de los espacios naturales y evitar el 
vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

3. Las autoridades competentes deberán adoptar las medidas preventivas adecuadas y 
ordenar a los sujetos infractores, en su caso, la ejecución de trabajos de restauración de la 
situación primitiva.

Artículo 8.  
Cada año el Consejo Ejecutivo deberá elaborar un informe sobre el estado y la estrategia 

de protección, conservación y mejora de los espacios naturales de Cataluña, del que deberá 
tener conocimiento el Parlamento de Cataluña.
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CAPÍTULO II
Regulaciones específicas

Artículo 9.  
1. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de espacios 

naturales, realizados los estudios de flora, ecológicos y otros que puedan ser necesarios 
para una mejor protección de las especies, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de 
montes y sin perjuicio de la utilización, cuando proceda, de otros instrumentos de protección, 
debe declarar la condición de estrictamente protegidos en todo el territorio de Cataluña o en 
parte del mismo de las especies de la flora silvestre, la gea, las piedras y fósiles que 
precisen de una preservación especial. Anualmente el Consejo de Protección de la 
Naturaleza debe proponer al Gobierno las medidas que deben emplearse para la 
actualización de la normativa aplicable en relación con las especies especialmente 
protegidas.

Dicha declaración comportará:
a) En el caso de la flora, la prohibición de la destrucción, del desarraigo y, en su caso, 

también de la recolección y comercialización de las especies y sus semillas, así como la 
protección del medio natural en que viva dicha flora.

b) (Derogada)
c) En el caso de las piedras y fósiles, la prohibición de extraerlos, destruirlos y 

comercializarlos y la protección del medio natural del entorno.
2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, oído el criterio del Consejo de Protección de la Naturaleza, podrá acordar 
excepciones a lo establecido en el apartado 1, por razones de interés científico, sanitario u 
otras análogas debidamente justificadas.

3. Los posibles daños causados por especies animales protegidas en bienes privados 
podrán ser objeto de indemnización siempre que sean debidamente justificados y no 
imputables, directa o indirectamente, a acciones u omisiones previas a la producción del 
daño de quien lo reciba o de terceros.

Artículo 10.  
1. Sin perjuicio de la aplicación de otras medidas establecidas por la presente Ley y por 

la legislación de montes, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca deberá 
delimitar las superficies forestales con presencia notable de especies forestales de área 
reducida dentro del territorio de Cataluña y adoptar las determinaciones necesarias para 
asegurar el mantenimiento de los grados de presencia de dichas especies.

2. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, deberá desarrollar por reglamento la legislación forestal en los aspectos dirigidos a 
mantener las especies autóctonas y la estructura de la vegetación y a rehacer los espacios 
vegetales destruidos y asegurar, si es posible, el mantenimiento e incremento de la masa 
forestal de Cataluña.

Artículo 11.  
1. Se entenderá por zonas húmedas, a efectos de la presente Ley, las zonas naturales 

de marisma «aiguamoll», turbal o aguas rasas, permanentes o temporales, de aguas 
estancadas o corrientes, dulces, salobres, salinas, con inclusión de las zonas de aguas 
marinas cuya profundidad no exceda los 6 metros.

Todas las zonas húmedas deberán ser preservadas de las actividades susceptibles de 
provocar su recesión y degradación, mediante las normas correspondientes aprobadas, por 
los Departamentos competentes.

2. En las riberas de los lagos, embalses y zonas del litoral deberán establecerse 
reglamentariamente fajas de protección en cuyo interior no se permita ni la ejecución de 
obras de urbanización, ni nuevas construcciones de carácter permanente, salvo en los casos 
de indudable interés público o de utilidad social.
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3. El planeamiento urbanístico de las áreas que en el futuro sean destinadas a recoger 
asentamientos urbanos que afecten o puedan afectar la faja de 100 metros adyacentes a la 
zona de dominio público litoral deberá garantizar la permeabilidad y accesibilidad a las 
playas, del soleamiento y la preservación del paisaje consolidado desde los núcleos 
tradicionales.

Artículo 12.  
1. Los proyectos para el establecimiento de viales permanentes y de líneas eléctricas de 

alta tensión que afecten a espacios naturales o atraviesen comarcas y zonas de alta 
montaña deberán justificar suficientemente el respeto al paisaje, tanto por lo que respecta al 
trazado como a la ejecución material, y deberán contener las medidas de restauración 
adecuadas o el acondicionamiento de los suelos afectados y la prevención de la erosión.

2. La formación y autorización de los proyectos se regularán por las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.

3. El incumplimiento del acondicionamiento o de la restauración fijados por el proyecto 
dará lugar a la aplicación del artículo 37.4.

Artículo 13.  
1. Los planes y proyectos correspondientes a la red de transporte de energía eléctrica 

deberán elegir entre las alternativas viables constatadas en el proyecto la opción que 
comporte el impacto visual y ecológico más bajo.

2. Además, respecto a la apertura de corredores para la construcción de la línea, los 
planes y proyectos deberán indicar las medidas a adoptar para controlar la erosión y evitar el 
riesgo de incendios forestales. Para la travesía de espacios naturales deberán prever, si 
cabe, tratamientos de vegetación.

Artículo 14.  
1. En los espacios naturales a que hacen referencia los capítulos III y IV las actividades 

extractivas se regularán mediante lo establecido por la Ley de Cataluña 12/1981, y la 
legislación complementaria, sin perjuicio de lo establecido en la mencionada Ley.

2. En el resto de espacios naturales las actividades extractivas que precisen de nueva 
autorización, serán objeto de idéntica regulación, con la única diferencia de que las fianzas 
definidas deberán aplicarse en un 50 por 100 de su importe.

3. En todos los casos se aplicará la normativa específica de cada espacio natural de 
especial protección y los respectivos planes urbanísticos municipales en los aspectos que 
impliquen un grado de protección más alto.

CAPÍTULO III
El Plan de Espacios de Interés Natural

Artículo 15.  
1. El Plan de Espacios de Interés Nacional tendrá por objeto la delimitación y 

establecimiento de las, determinaciones necesarias para la protección básica de los 
espacios naturales cuya conservación se considere necesario asegurar, de acuerdo con los 
valores científicos, ecológicos, paisajísticos, culturales, sociales, didácticos y recreativos que 
posean.

2. En el marco de la planificación territorial de Cataluña el Plan tendrá el carácter de plan 
territorial sectorial.

3. La vigencia del Plan será indefinida.

Artículo 16.  
1. El Plan de Espacios de Interés Natural deberá establecer:
a) La delimitación indicativa de los espacios a escala 1/50.000 como mínimo.
b) Los criterios para una delimitación definitiva.
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2. La delimitación definitiva de cada espacio debe hacerse mediante la declaración de 
alguna de las figuras de protección establecidas en el artículo 21.1, mediante el 
planeamiento a que se refiere el artículo 5 o bien mediante una resolución de la persona 
titular del departamento competente en el diseño del sistema de espacios naturales 
protegidos de Cataluña; en este último caso, con la información pública y la audiencia 
previas en los ayuntamientos comprendidos en el ámbito territorial del espacio delimitado.

3. La declaración de espacio natural de protección especial implicará la inclusión 
automática del espacio en el Plan de Espacios de Interés Natural.

4. La declaración como zona especial de conservación (ZEC) o como zona de protección 
especial para las aves (ZEPA) implica la inclusión automática en el Plan de espacios de 
interés natural.

Artículo 17.  
El Plan de Espacios de Interés Natural contendrá:
a) La descripción de las características principales de cada espacio.
b) La justificación de la inclusión.
c) La exposición de las causas de una posible degradación y la expresión de actuaciones 

preventivas.
d) La información sobre el régimen urbanístico vigente en la zona.
e) El establecimiento de criterios de prioridad para ampliaciones futuras del ámbito 

protegido.
f) La definición de los beneficios técnicos y financieros para la población de la zona y sus 

actividades.

Artículo 18.  
1. En los espacios delimitados por el Plan de Espacios de Interés Natural se aplicará de 

forma preventiva el régimen del suelo fijado por los artículos 85 y 86.1 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976.

2. A partir del establecimiento del Plan de Espacios de Interés Natural los nuevos 
instrumentos de planeamiento urbanístico y la planificación específica para las zonas de alta 
montaña deberán adecuarse al contenido del Plan.

3. No se permitirá que circulen, fuera de las carreteras y pistas destinadas a tal fin, 
medios motorizados si no disponen de un permiso especial expedido por el Ayuntamiento 
correspondiente, de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente. 
Tampoco estará permitido hacerlo cuando se trate de espacios naturales sometidos a alguna 
de las modalidades de protección especial establecidas por el capítulo IV sin autorización de 
su órgano gestor. Dicha disposición no afectará a las actividades agropecuarias, silvícolas o 
similares.

4. Lo establecido en el presente artículo será aplicable de forma inmediata a los espacios 
naturales a que se refiere el artículo 16.1 y regirá hasta el momento en que se apruebe la 
delimitación definitiva.

Artículo 19.  
1. A partir del inicio de los trabajos preparatorios para incorporar al Plan un nuevo 

espacio o para ampliar otro incluido anteriormente, el Conseller de Política Territorial i Obres 
Públiques podrá ordenar la aplicación preventiva de la regulación contenida en el artículo 
18.1 y 3.

2. La resolución del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas quedará sin efecto 
si en el plazo de un año, no se acordara incluir o ampliar el espacio en el Plan.

Artículo 20.  
1. Corresponderán al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas y al 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, la formulación y redacción del Plan y sus 
modificaciones. Deberán dar siempre audiencia a las entidades locales afectadas.
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2. Corresponderá al Consejo Ejecutivo la aprobación del Plan y sus modificaciones, 
previo informe de la Comisión Interdepartamental del Medio Ambiente (CIMA) y del Consejo 
de la Protección de la Naturaleza.

3. No se observará el procedimiento establecido por los puntos 1 y 2 en el caso de que la 
delimitación indicativa haya sido sustituida por la de carácter definitivo, ni en el caso de que 
haya incorporaciones derivadas de la aplicación de regímenes de protección especial, 
siempre que dicha modificación no comporte alteraciones sustanciales del perímetro inicial.

Artículo 20 bis.  Gestión de los espacios del Plan de espacios de interés natural.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio natural y 

biodiversidad, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 29 sobre la gestión de los 
espacios naturales de protección especial, implementar las medidas de gestión necesarias 
para conservar el patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad de los espacios del 
Plan de espacios de interés natural y las determinaciones y disposiciones de los planes de 
protección del medio natural y del paisaje. Para implementar estas medidas, el departamento 
competente puede suscribir convenios de colaboración con otros departamentos, las 
administraciones locales, los propietarios del suelo, los titulares de explotaciones agrarias y 
forestales o con las entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto la conservación del 
patrimonio natural.

2. En el caso de los espacios del Plan de espacios de interés natural con plan aprobado, 
corresponden a su órgano gestor las siguientes funciones:

a) Informar sobre los efectos previsibles en la conservación del espacio natural protegido 
de los planes territoriales y urbanísticos y de los proyectos de actuación específica en suelo 
no urbanizable, así como de las licencias urbanísticas solicitadas que no requieran la 
aprobación previa de estos proyectos.

b) Emitir un informe preceptivo previo al otorgamiento de las autorizaciones necesarias 
para la ejecución de cualquier plan, obra, movimiento de tierras o explotaciones de los 
recursos naturales, en el interior o en el exterior del espacio protegido y que pueden 
afectarlo.

c) Promover y, en caso de que le corresponda la competencia, ejecutar las actuaciones 
relativas a:

1.º La conservación y restauración del patrimonio natural, la biodiversidad, la 
geodiversidad y la calidad paisajística.

2.º La investigación científica, el estudio, la divulgación, la educación y la interpretación 
ambientales.

3.º El seguimiento, el control y la vigilancia.
4.º La ordenación o el fomento del uso público.
5.º El desarrollo socioeconómico y la mejora rural.
6.º La dotación de infraestructuras y servicios.
7.º La formación y la capacitación.
3. Los planes de protección del medio natural y del paisaje pueden sujetar a la 

autorización o la comunicación previas la utilización del espacio natural protegido para el 
disfrute de los ciudadanos. Corresponde al órgano gestor del espacio natural protegido 
autorizar el correspondiente acto de utilización o recibir la comunicación exigida.

CAPÍTULO IV
Espacios naturales de protección especial

Artículo 21.  
1. A fin de asegurar la preservación de los espacios naturales que lo necesiten por su 

interés científico, ecológico, cultural, educativo, paisajísticos y recreativo, y al objeto de 
dotarlos de unos regímenes de protección y gestión adecuados, se establecerán las 
modalidades de protección especial siguientes:

a) Parques nacionales.
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b) Parajes naturales de interés nacional.
c) Reservas naturales.
d) Parques naturales.
2. Las leyes o decretos de declaración de los espacios naturales de protección especial, 

las normas que los desarrollan y los planes especiales correspondientes deberán fijar el 
régimen aplicable en cada caso de acuerdo con lo establecido en la presente Ley

3. La declaración de un espacio natural de protección especial no excluye la posibilidad 
de que en su interior puedan ser constituidos otros núcleos de protección que adopten 
alguna de las modalidades establecidas en el punto 1.

Artículo 22.  
1. Serán parques nacionales los espacios naturales de extensión relativamente grande, 

no modificados esencialmente por la acción humana, que posean interés científico, 
paisajísticos y educativo. La finalidad de la declaración será preservarlos de toda 
intervención que pueda alterar su fisonomía, su integridad y la evolución de sus sistemas 
naturales.

2. La declaración de parque nacional deberá hacerse por ley.
3. No se permitirá, en el interior de los parques nacionales, actividad alguna de 

explotación de los recursos naturales ni tampoco ninguna susceptible de alterar su paisaje, 
salvo aquellas actividades que sean compatibles con las finalidades concretas de protección. 
Estarán expresamente prohibidas la caza, captura o perturbación de las especies animales, 
las actividades extractivas y la ejecución de cualquier obra o instalación, con excepción de 
las necesarias para el desarrollo del parque o de las que, por su interés público, sean 
autorizadas, con carácter extraordinario y restringido, por el Consejo Ejecutivo, previo 
informe del Consejo de Protección de la Naturaleza.

Artículo 23.  
1. Serán parajes naturales de interés nacional los espacios o elementos naturales de 

ámbito medio o reducido que presenten características singulares dado su interés científico, 
paisajístico y educativo al objeto de garantizar su protección y la de su entorno.

2. La declaración de paraje natural de interés nacional se hará por ley.
3. En los parajes naturales de interés nacional las actividades deberán limitarse a los 

usos tradicionales agrícolas, ganaderos y silvícolas compatibles con las finalidades 
concretas de la protección y a las restantes actividades propias de la gestión del espacio 
protegido.

Artículo 24.  
1. Serán reservas naturales los espacios naturales de extensión reducida y de 

considerable interés científico que sean objeto de dicha declaración para conseguir la 
preservación íntegra del conjunto de ecosistemas naturales que contengan o de alguna de 
sus partes. La declaración de reservas naturales se hará por ley cuando sea reserva integral 
y por decreto del Consejo Ejecutivo cuando sea reserva parcial.

2. Las reservas naturales integrales podrán tener como finalidad:
a) Preservar de cualquier intervención humana todos los sistemas naturales y su 

evolución. Unicamente estarán permitidas las actividades de investigación científica y de 
divulgación de sus valores. Su accesibilidad será rigurosamente controlada.

b) Incidir sobre la evolución de los sistemas naturales para asegurar su mejora 
reconstrucción y regeneración y para profundizar en su conocimiento. Únicamente se 
admitirán, además de las actividades permitidas de la letra a), los trabajos científicos propios 
de las finalidades de la reserva.

3. Las finalidades de las reservas naturales parciales podrán ser las siguientes:
a) Proteger de forma absoluta las formaciones geológicas y geomorfológicas y 

determinados biotopos, especies, hábitats y comunidades.
b) Conservar o constituir escalas en las vías migratorias de la fauna salvaje.
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4. No se permitirán en ningún caso las actividades que directa o indirectamente, puedan 
perjudicar los valores naturales de protección.

Artículo 25.  
1. Serán parques naturales los espacios naturales que presenten valores naturales 

cualificados, cuya protección se lleve a cabo al objeto de lograr su conservación de forma 
compatible con el aprovechamiento ordenado de sus recursos y la actividad de sus 
habitantes.

2. La declaración de parque natural se hará por decreto del Consejo Ejecutivo.

Artículo 26.  
1. En los espacios naturales de protección especial, los montes y terrenos forestales que 

sean propiedad de Entidades públicas y no se hallen incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública deberán ser incorporados al mismo, los restantes que sean de propiedad 
privada tendrán la condición de montes protectores. Todo ello de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 y concordantes de la Ley Forestal aprobada por el Pleno 
del Parlamento de Cataluña.

2. En los casos en que se establezca la prohibición o limitación de las actividades 
cinegéticas, bajo el control del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, se podrán 
consentir excepciones temporales cuando se trate de especies excedentes o nocivas. Será 
siempre preceptivo el informe previo del Consejo de Protección de la Naturaleza.

3. Los planes, programas y proyectos de naturaleza sectorial deben ajustarse a las 
determinaciones y criterios que se establecen en los planes de protección del medio natural 
y del paisaje y en los instrumentos de planificación de la gestión aprobados por el Gobierno.

Artículo 27.  
1. Además de la Administración de la Generalidad podrán promover reservas naturales y 

parques naturales:
a) Las entidades locales que posean competencias urbanísticas de acuerdo con la Ley 

del Suelo (citada). Será preciso que la totalidad del área propuesta pertenezca a su ámbito 
territorial. Si afectara también al ámbito de otras entidades locales será preciso que se 
concierten expresamente para esta finalidad.

b) Los propietarios de los terrenos afectados, de forma individual o colectiva, de acuerdo 
con las propuestas correspondientes y con las asociaciones o entidades privadas en cuyas 
finalidades sociales conste la protección de la naturaleza.

1 bis. En la elaboración de las propuestas de reservas naturales y de parques naturales, 
debe abrirse, previamente a la tramitación establecida por el apartado 2, un proceso de 
información y de participación dirigido a los ciudadanos y a las entidades del ámbito territorial 
objeto de declaración.

2. Las propuestas de reservas naturales y de parques naturales deben contener los 
estudios justificativos necesarios, la delimitación exacta del espacio en cuestión, los criterios 
y normas de protección básicos y la descripción detallada de la organización de la gestión y 
los mecanismos de financiación que se establezcan para alcanzar los objetivos planteados, 
con una justificación de su viabilidad.

El Departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad debe someter 
la propuesta a informe del departamento competente en materia de agricultura, ganadería y 
pesca y de los restantes departamentos y organismos afectados, a información pública y a 
audiencia de las corporaciones locales interesadas y del resto de entidades interesadas. En 
el caso de las propuestas establecidas por el apartado 1.b también debe darse audiencia a 
los propietarios que han promovido la propuesta.

3. En el plazo máximo de un año desde que el promotor haya enviado la propuesta, 
previo informe del Consejo de Protección de la Naturaleza, los Consejeros de Política 
Territorial y Obras Públicas y de Agricultura, Ganadería y Pesca elevarán conjuntamente al 
Consejo Ejecutivo la propuesta de resolución que, de ser favorable, deberá ir acompañada 
de una propuesta de declaración conteniendo:
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a) La delimitación del área objeto de la actuación y, en su caso, de la modalidad de 
protección que la misma pueda contener.

b) La definición de las finalidades de protección.
c) Las normas básicas de protección de aplicación inmediata.
d) Los criterios de ordenación del territorio.
e) La composición y funciones de los órganos rectores.
f) Las normas de financiación.
g) La incorporación del territorio objeto de la declaración al Plan de Espacios de Interés 

Natural de Cataluña, si no hubiese sido incluido anteriormente.
4. Será aplicable a las zonas afectadas por las propuestas de reservas naturales y 

parques naturales lo establecido en el artículo 19. El plazo a que hace referencia el artículo 
19.2 será de dos años.

Artículo 28.  
1. Al objeto de asegurar la salvaguarda de los valores naturales cuya protección se halle 

en tramitación, y en tanto no se produzca la resolución definitiva podrán adoptarse las 
medidas siguientes:

a) La suspensión de la concesión de licencias municipales a alguna o a toda clase de 
actos sujetos a dicha intervención administrativa; de acuerdo con los ordenamientos 
territorial, urbanístico y local.

b) La suspensión de la concesión de autorizaciones de aprovechamientos forestales y 
cinegéticos, con excepción de las Reservas Nacionales de Caza.

c) La suspensión del otorgamiento de permisos y de concesiones mineras.
d) La paralización de las explotaciones en curso, de acuerdo con la legislación 

específica.
e) La paralización de la tramitación de planes urbanísticos con incidencia sobre el 

territorio.
2. Las medidas cautelares tendrán una duración máxima de dos años.
3. Corresponderá a los Departamentos competentes la adopción de dichas medidas.
4. Las medidas se aplicarán en los casos siguientes:
a) En el caso de parques nacionales, parajes naturales de interés nacional y reservas 

naturales integrales, una vez el Consejo Ejecutivo haya enviado el proyecto de ley al 
Parlamento. Si se tratara de una proposición de ley, a partir de su publicación en el «Butlletí 
Oficial del Parlament de Catalunya».

b) En el caso de parques naturales y de reservas naturales parciales, cuando haya sido 
presentada la propuesta en los términos del artículo 27.2 o cuando, por iniciativa propia, se 
inicien los trabajos preliminares.

Artículo 29.  
1. La gestión de los espacios naturales de protección especial se adecuará a las reglas 

siguientes:
a) La gestión de los parques nacionales, reservas naturales integrales y parajes 

naturales de interés nacional corresponderá a la Administración de la Generalidad.
b) La gestión de los parques naturales y reservas naturales parciales corresponderá, en 

principio, a sus promotores. El decreto de declaración podrá establecer la participación de la 
Generalidad, entidades locales, propietarios y entidades afectadas en los órganos rectores.

c) La gestión de un espacio natural de protección especial que corresponda a la 
Generalidad será llevada a cabo por el Departament d’Agricultura, Ganadería i Pesca.

d) Para cada espacio natural de protección especial las leyes o decretos de declaración 
podrán fijar en cada caso las medidas necesarias para la participación efectiva de otros 
Departamentos, entidades locales y organizaciones profesionales directamente implicadas 
en los órganos rectores.

e) La administración de distintos espacios naturales de protección especial podrá 
unificarse cuando éstos, se hallen en un mismo ámbito territorial, una misma unidad 
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geográfica o cuando se den otras circunstancias que, para la efectividad de la gestión, así lo 
justifiquen.

2. Los órganos de gestión de los espacios naturales de protección especial tendrán las 
funciones siguientes:

a) Elaborar anualmente el presupuesto y la propuesta de programa de gestión, cuya 
aprobación corresponderá al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca. En dichos 
documentos deberá preverse la ejecución de las previsiones del Plan Especial de Protección 
contenidas en su programa de actuación y de la totalidad de los restantes trabajos de 
promoción, investigación, mantenimiento, etc., necesarios para alcanzar las finalidades de la 
protección.

b) Administrar los fondos procedentes de la utilización de los servicios propios y los 
recursos que pueda recibir del exterior.

c) Velar por el cumplimiento en el interior del espacio natural de las normas generales de 
protección de la naturaleza establecidas en la presente Ley y de la reglamentación del 
espacio protegido.

d) Emitir informe preceptivo previo a la concesión de las autorizaciones necesarias para 
la ejecución de cualquier plan, obra, movimiento de tierras o explotaciones de los recursos 
naturales, en el interior o exterior del espacio protegido y que puedan afectarlo.

3. Los espacios naturales de protección especial podrán disponer, cuando así lo 
establezca la ley o el decreto de declaración, de una reglamentación propia que recoja lo 
establecido por la presente Ley y las diversas legislaciones aplicables por lo que respecta a 
la disciplina relativa a su régimen de protección.

4. Cuando existan criterios contradictorios entre los organismos competentes para 
conceder la autorización de las actividades en los espacios naturales de protección especial 
y el órgano de gestión, se resolverá de acuerdo con la legislación vigente sobre conflictos de 
atribuciones y en casos excepcionales resolverá el Consejo Ejecutivo, previo informe del 
Consejo de Protección de la Naturaleza. La concesión de licencias y la gestión de la 
disciplina urbanística, en el ámbito de su término municipal, corresponderán en todo caso al 
Ayuntamiento, previo informe del órgano de gestión del espacio natural protegido.

Artículo 30.  
1. La Generalidad podrá conceder ayudas técnicas y financieras para la gestión de los 

espacios promovidos por particulares, entidades sin afán de lucro y entidades locales. A tal 
efecto, en su caso, se concertarán los convenios correspondientes.

2. La Generalidad podrá establecer ayudas técnicas y financieras para el ámbito 
territorial del espacio protegido y de su área de influencia, que podrán tener entre otras, las 
finalidades siguientes:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
c) Integrar a los habitantes en las actividades generadas por la protección y gestión del 

espacio natural.
d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas autóctonas.

Artículo 31.  
Las designaciones de «parque nacional», «paraje natural de interés nacional», «reserva 

natural» y «parque natural» se emplearán únicamente para los espacios naturales que 
cumplan las condiciones establecidas por la presente Ley y, en su caso, por la legislación 
básica estatal.

Artículo 32.  
1. La Generalidad podrá ejercer derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones 

de dominio «inter vivos» a título oneroso de bienes inmuebles y de predios con superficie 
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superior a 100 hectáreas situados en el interior de espacios naturales de protección especial, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

2. En los espacios naturales declarados por decreto las entidades locales promotoras 
podrán también ejercer los derechos de tanteo y retracto si así lo reconociera el decreto de 
creación y en las condiciones que el mismo determine.

3. El derecho de tanteo sólo podrá ejercerse en los tres meses contados a partir de la 
notificación previa de la transmisión a la Generalidad o a las entidades locales promotoras 
de los espacios naturales. El derecho de retracto sólo podrá ejercerse en los seis meses 
siguientes a la inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 33.  
1. La declaración de espacio natural de protección especial comportará la utilidad pública 

de todos los terrenos afectados a efectos de expropiación.
2. El Consejo Ejecutivo podrá declarar necesarias y urgente la ocupación de cualquier 

terreno de los afectados por la delegación.

Artículo 34.  
El Consejo Ejecutivo y los promotores de espacios naturales de protección especial 

deberán adoptar las determinaciones procedentes para la adquisición de suelo en los 
espacios naturales de protección especial, en la medida que así lo requiera su gestión eficaz 
y, de modo particular, de los terrenos que, por su fragilidad o excepcionalmente por los 
sistemas naturales que contengan, deban ser objeto de protección más estricta.

CAPÍTULO IV BIS
Zonas especiales de conservación y zonas deprotección especial para las aves

Artículo 34 bis.  Zonas especiales de conservación.
1. Son zonas especiales de conservación (ZEC) los espacios donde se encuentra 

hábitats naturales de interés comunitario y hábitats de especies de interés comunitario en los 
cuales debe garantizarse el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de 
conservación favorable, de los hábitats naturales y de las poblaciones de las especies para 
las cuales se ha designado el lugar.

2. Las zonas especiales de conservación (ZEC) son declaradas por el Gobierno, con la 
selección previa como lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, de 
acuerdo con lo establecido por la Directiva 92/43/CEE del Consejo, del 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora salvajes.

3. La elaboración y la tramitación de la propuesta de espacios para que sean 
seleccionados por la Comisión Europea como lugares de importancia comunitaria 
corresponde al departamento competente en materia de medio natural y biodiversidad. En la 
tramitación debe solicitarse un informe del departamento competente en materia de 
agricultura, ganadería y pesca y demás departamentos y organismos afectados por la 
propuesta; debe realizarse un trámite de información pública y debe darse audiencia a las 
corporaciones locales interesadas, a las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, a las asociaciones y agrupaciones sin ánimo de lucro de propietarios 
forestales y agrarios más representativas de la zona de interés y al resto de entidades 
interesadas. Una vez instruido el expediente, debe elevarse al Gobierno para que apruebe la 
propuesta mediante un acuerdo.

Artículo 34 ter.  Zonas de protección especial para las aves.
1. Son zonas de protección especial para los pájaros (ZEPA) los espacios donde se 

encuentran especies de las incluidas en el anexo I de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, 
del 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves salvajes, y especies migratorias 
no incluidas en dicho anexo pero que llegan regularmente. En estos espacios deben 
aplicarse medidas de conservación especiales para asegurar la supervivencia y la 
reproducción de las especies de aves en su área de distribución.
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2. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 34 bis.3, 
debe declarar zonas de protección especial para las aves (ZEPA) los territorios más 
adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies de aves 
indicadas en el apartado 1. En el caso de las especies migratorias deben tenerse en cuenta 
las necesidades de protección de sus áreas de reproducción, muda e invernada y sus zonas 
de descanso, y hay que otorgar una importancia especial a las zonas húmedas, muy 
especialmente a las declaradas de importancia internacional.

CAPÍTULO V
Consejo de Protección de la Naturaleza

Artículo 35.  
1. Se crea el Consejo de Protección de la Naturaleza como órgano consultivo en materia 

de protección de la naturaleza y del paisaje.
2. A propuesta de entidades científicas catalanas de reconocido prestigio, de 

organizaciones agrarias y de las agrupaciones de municipios de Cataluña legalmente 
constituidas, el Presidente de la Generalidad nombrará al presidente y miembros del 
Consejo, que no podrán ser más de veintiuno y deberán ser personas de reconocida 
competencia en las diversas disciplinaque incidan en el conocimiento, estudio, protección y 
gestión del medio natural.

3. Las funciones del Consejo de Protección de la Naturaleza serán:
a) Emitir informes y dictámenes a requerimiento del Parlamento y de las 

administraciones competentes.
b) Emitir los informes mencionados por la presente Ley.
c) Prestar asesoramiento científico a órganos gestores de los espacios naturales de 

protección especial.
d) Proponer modificaciones en el Plan de Espacios Naturales, declaraciones de espacios 

naturales de protección especial y, en general, medidas y actuaciones para el mejor 
cumplimiento de las finalidades de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
De la disciplina

Artículo 36.  
La Generalidad, entidades locales, promotores privados y órganos de gestión velaránde 

acuerdo con sus competencias, por el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 37.  
1. Tendrá la consideración de infracción administrativa la acción u omisión que, 

vulnerando la presente Ley y afectando a espacios naturales protegidos, consista en lo 
siguiente:

a) Incremento de la erosión y pérdida de calidad de los suelos.
b) Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar gravemente al 

ambiente atmosférico.
c) Producción de ruidos innecesarios que puedan perturbar el comportamiento normal de 

la fauna.
d) Destrucción de superficies forestales en todos los casos y destrucción, desarraigo y 

comercialización de las especies y de sus semillas, cuando esté prohibida.
e) Persecución; caza, captura y comercialización de los animales, de sus despojos o 

fragmentos o de sus huevos, cuando estén prohibidas. La introducción de especies extrañas 
nocivas a la fauna salvaje y al maltrato de animales.

f) Circulación con medios motorizados fuera de carreteras y pistas y sin permiso 
expedido por el Ayuntamiento.
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g) Instalación de carteles de propaganda y otros elementos similares que limiten el 
campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas.

h) Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

i) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas por las normas de 
los planes de protección del medio natural y del paisaje.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo la 
gravedad de la materia, la entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, la 
reiteración y el grado de culpabilidad de la persona responsable. Cuando el beneficio que 
resulta de una infracción es superior a la sanción que corresponde, ésta se puede 
incrementar en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. Las infracciones tipificadas en el apartado 1 son sancionadas de la siguiente manera:
a) Las infracciones leves, multas de 300,51 a 601,01 euros.
b) Las infracciones graves, multas de 601,02 a 1.502, 53 euros.
c) Las infracciones muy graves, multas de 1.502,54 a 3.005,06.
Son autoridades competentes para imponer las multas:
a) Los directores generales de Medio Natural y de Patrimonio Natural, en el caso de las 

multas leves.
b) Los consellers d'Agricultura, Ramaderia i Pesca y de Medi Ambient, en el caso de las 

multas graves.
c) El Gobierno, en el caso de las multas muy graves.
4. La Administración deberá adoptar, asimismo, las medidas necesarias para la 

restauración de la realidad física alterada o transformada como consecuencia de la 
actuación ilegal y podrá imponer multas coercitivas de hasta 300,51 euros, reiteradas por 
espacios de tiempo que sean suficientes para el cumplimiento de lo ordenado, sin perjuicio 
de la ejecución subsidiaria por la Administración a cargo del infractor.

5. La actuación que vulnere la presente Ley comportará, además, la obligación de 
resarcimiento de daños y perjuicios a cargo de los que sean declarados responsables.

Artículo 38.  
Será pública la acción para exigir el cumplimiento de lo establecido por la presente Ley y 

las normas y planes que la desarrollan.

Artículo 39.  
Cualquier actuación de la Administración que, como consecuencia de la aplicación de la 

presente Ley, comporte la privación singular de la propiedad privada o de derechos o 
intereses patrimoniales legítimos sólo podrá realizarse mediante la indemnización 
correspondiente.

Disposición adicional primera.  
Las funciones de las comisiones científicas creadas por el artículo 6 de la Ley 2/1982 y 

por el artículo 7 de la Ley 21/1983 serán asumidas por el Consejo de Protección de la 
Naturaleza.

Disposición adicional segunda.  
Esta Ley no disminuye en perjuicio de la protección ya establecida las medidas 

adoptadas en relación con los espacios naturales. En consecuencia, tendrán también la 
consideración de espacios naturales los terrenos clasificados como no urbanizables objeto 
de especial protección según el ordenamiento urbanístico vigente.
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Disposición adicional tercera.  Modificación de las delimitaciones de espacios del Plan de 
espacios de interés natural.

Las modificaciones de las delimitaciones de los espacios naturales que no son de 
protección especial contenidas en el Plan de espacios de interés natural se aprueban 
mediante un acuerdo del Gobierno.

Disposición adicional cuarta.  
1. Con relación a los órganos rectores de los espacios naturales de protección especial 

adscritos al departamento competente en materia de medio ambiente y del Área Protegida 
de las Islas Medes, se establece lo siguiente:

a) La denominación, las funciones, las atribuciones, la composición y el funcionamiento 
de los órganos rectores deben establecerse por decreto a propuesta del consejero o 
consejera del departamento competente en materia de medio ambiente.

b) El nombramiento de los miembros designados para formar parte de los órganos 
rectores se hace por resolución del consejero o consejera del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

c) Las organizaciones profesionales agrarias más representativas tienen garantizada la 
participación efectiva en estos órganos, con un mínimo de un representante o una 
representante, que debe ser nombrado a propuesta de las organizaciones indicadas.

2. La definición de la estructura, la composición y las funciones de los órganos gestores 
de los espacios naturales de protección especial adscritos al departamento competente en 
materia de planificación y gestión de los espacios naturales protegidos debe establecerse 
por orden del consejero o consejera competente en materia de medio natural y 
biodiversidad.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones a actividades, actuaciones, proyectos o 
planes en espacios naturales protegidos.

1. En las subvenciones para actividades, actuaciones, proyectos o planes que afecten el 
ámbito territorial de espacios naturales protegidos es necesario que la actividad, la 
actuación, el proyecto o el plan para el que se solicita la subvención cumpla los trámites 
ambientales determinados por la normativa vigente.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones que incluyen en su objeto actividades, 
actuaciones, proyectos o planes en espacios naturales protegidos deben prever el requisito 
al que se refiere el apartado 1.

Disposición adicional sexta.  
La revisión o la modificación de los planes especiales de protección del medio natural y 

del paisaje aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional deben llevarse a cabo, mediante la elaboración y la aprobación del correspondiente 
plan de protección, de conformidad con la regulación establecida por la presente ley desde 
dicha fecha.

Disposición transitoria primera.  
El Consejo Ejecutivo, en el plazo de seis meses, deberá dictar las disposiciones 

necesarias para adaptar el régimen de gestión establecido por el artículo 29 a los patronatos, 
juntas u otros órganos de gestión que hayan establecido los planes especiales urbanísticos 
para la protección del paisaje. A tal efecto, las entidades públicas a las que estén adscritos 
dichos órganos de gestión podrán elevar, en el plazo de tres meses, a través del 
Departament de Política Territorial i Obres Públiques, propuestas de adaptación pertinente.

Disposición transitoria segunda.  
Los planes especiales de protección del medio natural y del paisaje en trámite en el 

momento de la entrada en vigor de la presente disposición transitoria están sujetas a la 
regulación que establecía la presente ley hasta dicha fecha.
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Disposición final primera.  
Los espacios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley hayan sido 

objeto de alguna de las modalidades de protección establecidas por la Ley 15/1975, de 2 de 
mayo, mantendrán el régimen de las declaraciones respectivas. Quedará modificada la 
denominación de los siguientes:

a) Los parajes naturales de interés nacional de la zona volcánica de la Garrotxa y de los 
«aiguamolls» del Empordà, adoptarán la denominación de parque natural.

b) Las reservas integrales de interés científico de la zona volcánica de la Garrotxa y de 
los «aiguamolls» del Empordà, se convertirán en reservas naturales.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo Ejecutivo para que dicte las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Quedan derogadas, en el ámbito de las competencias de la Generalidad, las 

disposiciones contrarias a lo establecido por la presente Ley.
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§ 53

Ley 7/2020, de 2 de julio, de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8171, de 7 de julio de 2020
«BOE» núm. 194, de 16 de julio de 2020

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2020-7942

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalidad. De acuerdo con lo 
anterior promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El marco internacional establece metas y obligaciones concretas para los gobiernos en 

materia de conservación y uso sostenible del medio natural y de la biodiversidad. A nivel 
mundial, las Naciones Unidas promovieron el Convenio sobre la diversidad biológica durante 
la Cumbre de la Tierra de 1992, y son varios los documentos –planes, protocolos y 
decisiones– que lo desarrollan, entre los cuales el Plan estratégico de la diversidad biológica 
2011-2020, aprobado en 2010, que establece los objetivos de Aichi, y el Plan de acción de 
los gobiernos subnacionales, ciudades y otras autoridades locales 2011-2020, aprobado en 
2010, que insta a los gobiernos a coordinarse, a todos los niveles, del estatal al local, para 
ser efectivos en la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. También la 
Agenda global de desarrollo sostenible 2030, aprobada en 2015, incluye objetivos relevantes 
en el ámbito de la biodiversidad, vinculando explícitamente por primera vez el desarrollo 
sostenible con la conservación del patrimonio natural. En Europa, la Unión Europea 
promueve la Estrategia sobre biodiversidad hasta 2020, aprobada en 2011 –y ha previsto 
una nueva estrategia hasta el 2030–, adoptando el Convenio sobre la diversidad biológica y 
vinculando el desarrollo de la red Natura 2000 a la consecución de seis objetivos básicos de 
conservación. La Estrategia europea insta a la Comisión Europea, el Parlamento Europeo y 
los estados miembros a adoptar medidas para detener la pérdida de biodiversidad. 
Asimismo, Cataluña ha establecido su propia Estrategia del patrimonio natural y la 
biodiversidad 2030, aprobada por el Acuerdo GOV/54/2018, de 17 de julio, que establece 
como línea de actuación prioritaria número 64 la creación de la Agencia del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

Existe, también, una demanda social creciente de protección y de gestión del patrimonio 
natural de Cataluña, una exigencia de calidad del entorno natural y una percepción 
ciudadana, que ha crecido en los últimos años, de acuerdo con la encuesta semestral sobre 
medio ambiente y ciudadanía que promueve el Departamento de Territorio y Sostenibilidad, 
del hecho de que los esfuerzos que destina el Gobierno a la conservación del patrimonio 
natural son manifiestamente insuficientes. Esta demanda tiene, también, un significativo 
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componente económico en la medida que el patrimonio natural tiene una importancia 
estratégica para algunos sectores de actividad, como el del turismo, y para el desarrollo local 
de una parte muy importante del territorio catalán.

Cataluña acoge 741 hábitats diferentes. En cuanto a responsabilidad internacional, es 
preciso recordar que 94 hábitats y 57 especies presentes en Cataluña son de interés 
comunitario y 83 especies de aves están incluidas en el anexo I de la directiva relativa a las 
aves. Con relación a su superficie, el territorio catalán es enormemente rico en cuanto a 
biodiversidad, con más de cuatrocientas especies de animales vertebrados, más de diez mil 
especies de animales invertebrados y más de cuatro mil plantas vasculares. En concreto, 
Cataluña tiene doce veces más hábitats de interés comunitario por unidad de superficie que 
el conjunto de España, seis veces más que Italia, tres veces más que Portugal, trece veces 
más que Francia, catorce más que Suecia o Gran Bretaña y quince más que Alemania. El 
patrimonio natural es, en consecuencia, un rasgo distintivo de Cataluña y un activo 
estratégico que se debe proteger y gestionar adecuadamente.

El 32% del territorio catalán está protegido por el Plan de espacios de interés natural, el 
cual incluye los espacios de la red Natura 2000 y los espacios naturales de protección 
especial, como los parques naturales. Los ecosistemas de estos territorios, y los procesos y 
especies que los conforman, no son unidades aisladas, sino conectadas por la matriz del 
territorio, y constituyen globalmente la red llamada infraestructura verde. En conjunto, es una 
superficie importante que se debe planificar, ordenar y gestionar adecuadamente, con la 
colaboración de los propietarios y de las políticas sectoriales que inciden sobre el territorio.

A pesar de la recuperación de algunos ecosistemas, entre los cuales algunos forestales 
y arbustivos, que están en expansión, los indicadores sobre el estado de la biodiversidad y el 
patrimonio natural demuestran que Cataluña continúa perdiendo biodiversidad. El cálculo 
para Cataluña del índice Planeta Vivo, un indicador sobre el estado de la biodiversidad 
mundial adoptado por el Convenio sobre la diversidad biológica y los objetivos de Aichi, 
basado en el seguimiento de las tendencias poblacionales de especies de vertebrados 
terrestres, de agua dulce y marinos, evidencia una grave tendencia regresiva, con una 
disminución del 22% de las poblaciones de 258 especies de vertebrados e invertebrados 
para el período 2002-2016. Cataluña tiene una red significativa de centros y grupos de 
investigación especializados en el estudio de diferentes ramas del patrimonio natural y en su 
conservación y gestión, que se debe coordinar, reforzar y vincular más y mejor con la toma 
de decisiones y la gestión diaria. Los datos aportados por estos grupos de investigación de 
Cataluña reflejan que las pérdidas de biodiversidad más significativas están produciéndose 
en los hábitats agrarios, de agua dulce y litorales, como consecuencia directa de la actividad 
humana. La pérdida de biodiversidad y la degradación del patrimonio natural ponen en 
riesgo la provisión de servicios ecosistémicos, que son básicos para la salud y el bienestar 
de la sociedad, como la polinización, la fijación de carbono, la amortiguación de 
inundaciones, la purificación del agua o la protección de los recursos pesqueros. Solo desde 
la perspectiva económica, el coste de oportunidad por incumplir el objetivo de la Unión 
Europea de detener la pérdida de la biodiversidad para 2020 se calcula en 50.000 millones 
de euros anuales.

En definitiva, Cataluña tiene un patrimonio natural excepcional en el contexto europeo y, 
por lo tanto, una gran responsabilidad –también legal– de protección y gestión. Los diversos 
indicadores en materia de biodiversidad evidencian el deterioro de la situación y una 
tendencia general negativa. La superficie protegida y que debe atenderse representa el 32% 
del territorio catalán. Los retos de planificación, ordenación y gestión son ingentes y, con 
respecto a los dos últimos, en la mayor parte están aún pendientes de abordar.

La protección de la naturaleza no es una política accesoria, porque afecta a una parte 
muy importante del territorio, de su desarrollo económico y del bienestar de la sociedad, 
razón por la cual debe ser entendida como una oportunidad y un factor de desarrollo y de 
calidad de país, y en ningún caso como una carga.

La complejidad de la gestión del medio natural y la biodiversidad, dada la dinámica 
variable de los sistemas naturales, exige altas capacidades de coordinación y ejecución, 
especialmente en un contexto de cambio global. El hecho de que la política de patrimonio 
natural en Cataluña haya sido históricamente infrafinanciada y haya tenido una capacidad de 
actuación insuficiente, a diferencia de la gobernanza establecida en otros ámbitos de las 
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políticas ambientales, como el del agua o los residuos, junto a la insuficiencia de las 
estructuras administrativas clásicas, justifica plenamente la necesidad de crear una agencia 
de la naturaleza de Cataluña.

Este no es un planteamiento singular ni excepcional, dado que esta solución se ha dado 
en muchos países del entorno de Cataluña. De hecho, todos los países que han promovido, 
desde hace décadas, una política fuerte y activa en el ámbito del patrimonio natural han 
creado estructuras de gobernanza dotadas de plena autonomía y capacidad de actuar. El 
caso más reciente es el de Francia, país que puso en marcha su agencia para la 
biodiversidad en 2017.

La gestión del medio natural es de una gran complejidad, particularmente en un territorio 
secularmente humanizado y densamente poblado como Cataluña. Las políticas que tienen 
por objetivo la conservación del patrimonio natural –concepto que va desde la preservación y 
la protección hasta la restauración o el uso sostenible– tienen un evidente componente 
transversal, ya que mantienen una estrecha relación con las políticas de ordenación del 
territorio, las agrarias y ganaderas, las cinegéticas y pesqueras, las turísticas, las de 
infraestructuras, las energéticas y las fiscales, entre otras.

La gestión del medio natural, para ser efectiva, debe combinar la aplicación de 
conocimientos científicos con el uso de instrumentos y tecnologías propios del mundo de la 
ingeniería, la sociología, la economía, el urbanismo, la educación o la comunicación, de 
modo que, por un lado, debe resolver la transferencia de conocimiento de la investigación a 
la gestión y, por otro, debe dotarse de una organización pluridisciplinaria e interdisciplinaria. 
Esta realidad casa mal con la rigidez de plazas adjudicadas a cuerpos técnicos de la 
Administración tradicional de la Generalidad.

La dinámica variable de los sistemas naturales y de la biodiversidad exigen un alto grado 
de capacidad de actuación, incluso para hacer frente a eventuales emergencias, como las 
invasiones biológicas, la adaptación al cambio climático o determinadas amenazas a 
elementos patrimoniales de primer orden. La Administración pública debe ser ágil a la hora 
de actuar, porque de ello puede depender el logro de los objetivos últimos de las políticas de 
conservación.

La gestión de todos los servicios e infraestructuras de que se ha dotado Cataluña a lo 
largo de tres décadas, como los centros de información, documentación e interpretación de 
los parques naturales y demás estructuras de ordenación del uso público, los centros de 
recuperación de fauna salvaje, la cría en cautividad de especies amenazadas, el 
cumplimiento de la normativa comunitaria en los espacios de la red Natura 2000 y el 
desarrollo de todo tipo de acciones de gestión de las especies, los hábitats, el patrimonio 
geológico y los espacios naturales protegidos, exige altas capacidades de coordinación y 
ejecución en un contexto de cambio global.

Desde un punto de vista operativo, durante más de veinticinco años de experiencia 
desde la creación del Departamento de Medio Ambiente, se ha puesto de manifiesto la 
insuficiencia de las estructuras administrativas clásicas para abordar con eficacia y eficiencia 
los aspectos indicados. La conservación del patrimonio natural no se encuentra en manos 
únicamente de la Generalidad. En sintonía con las nuevas formas de participación ciudadana 
en los asuntos colectivos y con las nuevas tendencias en la gobernanza de las políticas 
públicas, hoy las diputaciones y demás entes locales, los consorcios mixtos entre la 
Generalidad y los entes locales, las entidades de custodia del territorio y demás entidades 
del tercer sector ambiental, los propietarios, las fundaciones, las empresas de servicios y las 
consultoras, los centros académicos y de investigación, y las diversas formas de 
voluntariado ciudadano forman un rico y complejo ecosistema organizativo, imposible de 
encajar con las envejecidas estructuras todavía vigentes.

En la esfera económica, la creación de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe 
generar un impacto positivo. Por un lado, debe permitir una mejor financiación de las 
políticas del medio natural y la apertura hacia nuevas fuentes de financiación más allá de las 
estrictamente presupuestarias. Por otro, debe mejorar la agilidad, eficiencia y eficacia en la 
gestión presupuestaria.

Finalmente, es importante recordar que, en los últimos veinticinco años, la administración 
encargada de la planificación y gestión del patrimonio natural no ha gozado de la integridad y 
la continuidad necesarias para poder definir y ejecutar una política sólida y estructural. En 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 53  Ley de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña

– 1249 –



varias ocasiones se han dividido equipos y repartido funciones entre departamentos, se han 
juntado de nuevo y con diferentes combinaciones, han cambiado de departamento y de 
orientación, se ha priorizado y despriorizado su actuación. Este permanente ir y venir ha 
consumido muchas energías, ha impedido poner unos cimientos sólidos, ha dejado muchas 
líneas de trabajo inconclusas y ha sido causa de una gran pérdida de conocimiento y 
experiencia.

La creación de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe permitir aprovechar las 
numerosas oportunidades ambientales, económicas y sociales derivadas de la conservación 
de la naturaleza. Para dar respuesta a las necesidades que se han mencionado, es 
necesaria y puede ser muy útil la creación de un organismo estable y con un cierto grado de 
independencia y capacidad de actuación que pueda optimizar los recursos disponibles y 
aumentar la eficacia de la Administración; un organismo orientado a la acción, que resuelva 
la insuficiencia de las estructuras administrativas clásicas, tal y como ya ha sucedido en 
muchos de los países de referencia en el ámbito de las políticas ambientales.

La creación y las funciones de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña se enmarcan en 
las competencias que el artículo 144 del Estatuto de autonomía de Cataluña otorga a la 
Generalidad.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea la Agencia de la Naturaleza de Cataluña, con personalidad jurídica propia y 

plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, adscrita al departamento 
competente en materia de medio ambiente, como entidad de derecho público de la 
Generalidad regulada por el artículo 1.b.1 del texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de 
marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el Decreto legislativo 
2/2002, de 24 de diciembre. La Agencia sujeta su actividad al derecho privado, sin perjuicio 
de la aplicación de las normas de derecho administrativo en los casos en que ejerce 
funciones o potestades públicas.

2. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña se rige por la presente ley, por las 
disposiciones que la desarrollan, por la Ley del Estatuto de la empresa pública catalana y por 
las demás normas que le sean de aplicación.

Artículo 2.  Objeto y definiciones.
1. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña tiene por misión la protección, la 

planificación, la gestión, la restauración, la mejora y el estudio del medio natural de Cataluña, 
tanto en el ámbito continental como en el marino, con el fin de conservar el patrimonio 
natural, la biodiversidad y la geodiversidad, y de garantizar los servicios ambientales y las 
externalidades positivas de los ecosistemas, con criterios de integridad, sostenibilidad, 
persistencia y eficiencia.

2. A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Patrimonio natural y biodiversidad: conjunto de elementos, recursos, funciones, 

procesos y ámbitos del medio a los que se reconoce un valor ecológico, evolutivo, ambiental, 
científico, paisajístico o cultural. Este conjunto incluye las especies silvestres, las 
poblaciones y los recursos genéticos de su diversidad biológica, las comunidades biológicas, 
los hábitats, los ecosistemas, la geodiversidad y el patrimonio geológico, el patrimonio 
inmaterial y los conocimientos y usos tradicionales vinculados.

b) Infraestructura verde: red de zonas naturales y seminaturales y de otros elementos 
ambientales, planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de 
una extensa gama de servicios ecosistémicos.

c) Espacios naturales protegidos: los espacios que forman parte de la red Natura 2000 y 
los incluidos en el Plan de espacios de interés natural.

3. El término conservación comprende los procesos de preservación, protección, uso y 
aprovechamiento sostenibles, y restauración, que pueden aplicarse según los casos.

4. Los recursos fitogenéticos y zoogenéticos para la agricultura y alimentación, incluida la 
agrobiodiversidad, y los componentes bioquímicos y genéticos de la especie humana se 
excluyen del objeto de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña y se rigen por su normativa 
específica.
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Artículo 3.  Funciones.
1. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña tiene como ámbito de actuación todo el 

territorio de Cataluña y tiene atribuidas las siguientes funciones:
a) Formular la planificación estratégica sobre las políticas de biodiversidad y medio 

natural, y ejercer en esta materia la representación ante la Administración del Estado y ante 
las instituciones de la Unión Europea y las organizaciones internacionales.

b) Formular directrices, elaborar y tramitar propuestas normativas relativas al patrimonio 
natural y la biodiversidad del medio natural terrestre y marino, y realizar su evaluación y 
seguimiento.

c) Impulsar las acciones de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad 
llevadas a cabo por las entidades sin ánimo de lucro, los entes locales, las organizaciones 
comunales, las empresas, los propietarios de fincas rústicas y el sector agrario, cinegético y 
forestal, y la cogestión en el ámbito marítimo y pesquero, en las materias que sean de su 
competencia, y prestarles su apoyo, así como promover la custodia del territorio, la 
conservación comunitaria y la conservación privada.

d) Diseñar, dirigir, planificar y gestionar el sistema de espacios naturales protegidos, 
cada uno de los espacios, terrestres y marinos, que forman parte de ellos y el conjunto de la 
infraestructura verde que los conecta, y formular y tramitar las declaraciones de espacios 
naturales protegidos, incluidas las figuras propias de convenios, tratados o demás 
instrumentos internacionales. En cuanto a los espacios marinos y de aguas continentales, 
esta función se ejerce en los que son competencia de la Generalidad, de acuerdo con la 
normativa vigente.

e) Formular y tramitar las declaraciones de espacios naturales protegidos, incluidas las 
figuras propias de convenios, tratados o demás instrumentos internacionales.

f) Ejercer las funciones de autoridad ambiental de la red Natura 2000 y gestionar los 
hábitats y las especies que forman parte de ella con el fin de mantenerlos o restablecerlos a 
un estado de conservación favorable, así como aplicar una gestión adaptativa, cuando 
proceda, con fórmulas de gobernanza compartida, comunitaria y privada.

g) Identificar y conservar los servicios ambientales de los ecosistemas y promover 
actuaciones de restauración o creación de infraestructura verde y renaturalización.

h) Ejercer, en los espacios naturales de protección especial y en los bosques que se 
establezcan como singulares, maduros o destinados a la evolución natural, como resultado 
de la sucesión ecológica, las funciones de cogestión con el órgano competente en materia 
forestal, para los terrenos forestales de titularidad de la Generalidad, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición adicional tercera. Para los terrenos forestales de titularidad 
municipal o comunal, pueden establecerse instrumentos de colaboración en cuanto a la 
planificación y gestión entre la propiedad y la Agencia, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a la Administración forestal. Para los terrenos forestales de titularidad privada, se 
mantienen las funciones del Centro de la Propiedad Forestal y la Agencia es la 
administración responsable de informar los instrumentos de ordenación forestal para 
mantener y mejorar la biodiversidad.

i) Participar, en los espacios naturales protegidos acuáticos, de ámbito marino y de las 
aguas continentales, en las funciones de cogestión con el órgano competente en materia de 
pesca marítima y continental y en materia de asuntos marítimos para mantener y restaurar la 
biodiversidad marina y de las aguas continentales y para alcanzar los objetivos de 
conservación fijados para estos espacios.

j) Formular, tramitar y ejecutar los instrumentos de planificación, gestión, recuperación y 
restauración de la conectividad ecológica, de los hábitats y del patrimonio geológico.

k) Formular, tramitar y ejecutar los instrumentos de planificación, gestión, recuperación, 
reintroducción y conservación ex situ de especies salvajes o silvestres, y el patrimonio 
genético asociado, excepto de las cinegéticas y las que son objeto de aprovechamiento 
piscícola, sin perjuicio de las funciones de cogestión y las posibilidades de participación 
establecidas por la presente ley.

l) Gestionar la red de centros de recuperación de fauna salvaje que se adscriben a la 
Agencia.
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m) Ejercer acciones preventivas, de control y, si es técnicamente posible, de erradicación 
de las especies exóticas invasoras declaradas y de colaboración con las autoridades 
sectoriales en la gestión de otras especies exóticas que puedan tener impacto sobre los 
hábitats y especies autóctonos.

n) Promover, con la participación de los centros y grupos de investigación, museos, otras 
entidades y organismos de las administraciones, la información, la evaluación, el 
seguimiento, la investigación aplicada y básica, la transferencia de conocimiento y la 
capacitación y formación de los profesionales sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.

o) Hacer el seguimiento de la biodiversidad y el patrimonio natural con el objetivo de 
conocer su estado en cada momento, a fin de planificar y ordenar las políticas de gestión y 
conservación.

p) Promover la educación, la interpretación, la divulgación, la comunicación, el acceso 
transparente a la información, el debate y la mediación, el voluntariado ambiental y la ciencia 
ciudadana, participativa y local, y considerar las necesidades específicas y diferenciadas de 
la población local y visitante de los espacios naturales, así como impulsar los instrumentos 
necesarios para apoyar al tercer sector ambiental.

q) Promover la coordinación con las administraciones de los territorios vecinos de 
Cataluña y la cooperación internacional en el ámbito del patrimonio natural y la 
biodiversidad.

r) Promover el desarrollo de instrumentos económicos, fiscales y legales y de otras 
figuras innovadoras para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

s) Ordenar el uso público de los espacios naturales protegidos y gestionar la red de 
equipamientos e inmuebles patrimoniales de titularidad o adscripción de la Agencia y los 
que, a pesar de estar adscritos al órgano competente en materia forestal por razones 
estrictamente jurídicas, están dentro de los espacios naturales de protección especial y no 
tienen un uso asociado a la explotación forestal. Si no es posible la adscripción a la Agencia, 
a fin de materializar este último supuesto debe establecerse, de común acuerdo, un régimen 
de cesión o de uso necesario.

t) Fomentar y hacer compatible la vinculación del patrimonio natural y la biodiversidad 
con el desarrollo territorial, la actividad económica y social, la generación de empleo, el 
emprendimiento y la innovación, y promover su vinculación con las comunidades locales, en 
colaboración con otros departamentos de la Generalidad, otras administraciones 
competentes y agentes sociales y económicos.

u) Desarrollar actuaciones para la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural 
y la biodiversidad de forma integrada en las políticas relativas al cambio climático y las 
políticas sectoriales que tienen incidencia en él.

v) Facilitar la participación de la ciudadanía, los sectores económicos, las organizaciones 
de filantropía y demás organizaciones en la conservación del patrimonio natural, incluidos el 
fomento del patrocinio, del mecenazgo, de la inversión social y otras formas de apoyo 
económico y financiero.

w) Llevar a cabo el régimen de intervención administrativa en relación con todas las 
materias a que se refiere el presente artículo, incluidas las potestades de autorización, 
control, fomento y sanción y todas las demás funciones que derivan de la aplicación de la 
normativa que regula sus competencias, y, en particular, informar preceptivamente durante la 
tramitación de la aprobación de cualquier plan, programa, proyecto o autorización 
administrativa que pueda afectar a los espacios naturales protegidos. La toma en 
consideración de estos informes debe hacerse constar justificadamente en los respectivos 
acuerdos resolutivos.

x) Crear y gestionar las convocatorias públicas propias de la Agencia en materia de 
investigación y gestión de la biodiversidad y el patrimonio natural.

2. Las funciones de gestión del patrimonio natural y de la biodiversidad se ejercen con la 
colaboración de los propietarios y gestores sectoriales, de los demás actores que operan en 
el territorio y del Consejo Catalán de Cogestión Marítima en el ámbito que le es propio.
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Artículo 4.  Órganos de gobierno y estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña.
1. Los órganos de gobierno de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña son los 

siguientes:
a) El Consejo de Dirección.
b) La Dirección.
c) La Comisión Social.
d) La Comisión Científica
2. El Gobierno debe aprobar, por medio de un decreto, los estatutos de la Agencia de la 

Naturaleza de Cataluña, los cuales deben determinar y regular las funciones de los órganos 
de gobierno, el funcionamiento del Consejo de Dirección, y la estructura orgánica interna y el 
régimen de funcionamiento de la Agencia, que deben regirse por los principios de 
desconcentración de funciones, participación y proximidad territorial.

3. La representación de la Generalidad en el Consejo de Dirección de la Agencia de la 
Naturaleza de Cataluña tiene mayoría absoluta de voto. El régimen de adopción de acuerdos 
y funcionamiento del Consejo de Dirección se sujeta a la normativa general sobre órganos 
colegiados aplicable a la Generalidad.

4. El Consejo de Dirección de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña está compuesto 
por:

a) El presidente, que es el consejero del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

b) El vicepresidente, que es el secretario general del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

c) Los siguientes vocales:
1.º El director de la Agencia.
2.º Tres representantes del departamento competente en materia de medio ambiente.
3.º Cuatro personas, con rango mínimo de director general, en representación de los 

demás departamentos de la Generalidad, de las que al menos dos deben serlo en 
representación del departamento competente en materia de agricultura, ganadería, política 
forestal, caza y pesca, y desarrollo y vigilancia rural.

4.º Dos representantes de las administraciones locales competentes, designados por 
mitades entre las dos organizaciones de entes locales más representativas en Cataluña.

5.º Un representante de las administraciones locales supramunicipales con más 
competencias en la gestión de espacios naturales protegidos, designado por el consejero del 
departamento competente en materia de medio ambiente.

6.º Un representante del sector agrario, designado por la organización agraria más 
representativa en Cataluña.

7.º Un representante de los propietarios de montes de titularidad privada, designado por 
la entidad más representativa en Cataluña.

8.º Un representante del sector pesquero o marítimo, designado por el Consejo Catalán 
de Cogestión Marítima.

9.º Un representante de las entidades naturalistas, designado por el consejero del 
departamento competente en materia de medio ambiente.

10.º Un representante de las entidades ecologistas, designado por el consejero del 
departamento competente en materia de medio ambiente.

11.º Un representante de los centros de investigación en patrimonio natural y 
biodiversidad, designado por el Consejo Interuniversitario de Cataluña.

5. Los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben determinar la 
composición de la Comisión Social, que debe tener un máximo de treinta miembros. Debe 
garantizarse una representación suficiente y representativa del conjunto de actores, 
incluyendo al menos representantes de la propiedad rural, de los sectores agrario, forestal, 
pesquero, naturalista y conservacionista, ecologista, excursionista y turístico, y de las 
actividades marítimas.

6. Los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben determinar la 
composición de la Comisión Científica, que debe tener un máximo de veinticinco miembros.
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7. El presidente del Consejo de Dirección puede invitar a expertos a las reuniones, en 
función de los temas a tratar, con voz y sin voto.

8. Los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben determinar el 
mecanismo de relación de la Comisión Social y de la Comisión Científica con el Consejo de 
Dirección, a fin de garantizar su participación en la toma de decisiones del Consejo.

Artículo 5.  Participación y coordinación territorial.
1. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña, para ejercer sus funciones, debe promover 

la participación, de acuerdo con sus estatutos y la normativa vigente, de las administraciones 
públicas y las entidades locales, los consorcios, las entidades privadas sin ánimo de lucro y, 
si se trata de terrenos de titularidad privada, del propietario, arrendatario o titular de un 
derecho real que implique posesión.

2. Los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben establecer la 
creación de órganos descentralizados de participación y de colaboración activa en la toma 
de decisiones de la sociedad civil y el conjunto de actores del territorio en los diversos 
ámbitos en que se estructura territorialmente la Agencia. Por ello, la Agencia debe dotarse 
de los recursos, humanos y de otra naturaleza, necesarios para desarrollar una gobernanza 
que fomente la colaboración activa con los actores de cada territorio.

3. Los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben establecer los 
instrumentos de coordinación y seguimiento con los departamentos de la Generalidad más 
directamente implicados en las políticas del patrimonio natural y con las administraciones 
que gestionan espacios naturales protegidos.

4. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña puede asesorar a los propietarios, 
arrendatarios o titulares de derechos reales sobre fincas rústicas que contribuyen al logro de 
los objetivos de la presente ley, y firmar con ellos acuerdos de conservación. Los acuerdos 
de conservación de la Agencia tienen la misma consideración legal que los acuerdos de 
custodia del territorio con relación a los objetivos y funciones de la presente ley.

Artículo 6.  Contrato programa.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente y la Agencia de la 

Naturaleza de Cataluña deben establecer un contrato programa, aprobado cada seis años, 
que debe incluir, como mínimo, la definición bienal de los objetivos a alcanzar, la previsión de 
recursos y presupuesto necesarios, los resultados que es preciso obtener y los instrumentos 
de seguimiento y control y de evaluación a los que debe someterse la actividad de la entidad 
durante la vigencia del contrato.

2. El contrato programa debe fijar los compromisos económicos con cargo a los 
presupuestos de la Generalidad para el ejercicio de las funciones de la Agencia de la 
Naturaleza de Cataluña.

3. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe evaluar, como mínimo cada seis años, 
el estado del patrimonio natural y la biodiversidad, y la efectividad de las políticas de 
conservación.

Artículo 7.  Régimen económico, financiero y patrimonial.
1. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña goza de autonomía financiera plena. Los 

espacios naturales de protección especial gozan del régimen de autonomía económica.
2. Los recursos económicos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña están 

constituidos por:
a) Las dotaciones que se consignen en los presupuestos de la Generalidad, que en 

ningún caso pueden ser inferiores a las consignadas en el momento de aprobación de la 
Agencia.

b) La totalidad del Fondo para el Patrimonio Natural.
c) Las aportaciones procedentes de otras administraciones públicas catalanas, de la 

Administración general del Estado, de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales.

d) Los ingresos de derecho público y derecho privado derivados de la prestación de sus 
servicios y de la realización de sus actividades.
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e) Las subvenciones, las donaciones, las herencias, los legados y cualquier otra 
aportación de personas o entidades públicas y privadas.

f) Las rentas, los frutos, los intereses y los productos de los bienes y derechos propios o 
que tenga adscritos.

g) Los créditos, préstamos y avales que le sean concedidos, de acuerdo con la 
normativa vigente.

h) Los ingresos procedentes de sanciones administrativas y los derivados de 
resoluciones judiciales.

i) Los impuestos, tasas y precios públicos cuya recaudación se afecte a la Agencia en el 
marco legal correspondiente.

j) Cualquier otro recurso que permita la ley.
3. El presupuesto de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña es anual y único, y debe 

sujetarse al régimen presupuestario establecido por el texto refundido de la Ley de finanzas 
públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, y el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de la empresa pública catalana, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre.

4. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña goza de las exenciones y los beneficios 
fiscales que corresponden a la Generalidad.

5. Los contratos que suscriba la Agencia de la Naturaleza de Cataluña deben sujetarse a 
lo establecido por la normativa de los contratos de las administraciones públicas, con las 
particularidades derivadas de su organización y funcionamiento.

6. El régimen de contabilidad de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña es el 
correspondiente al sector público.

7. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe desarrollar su propio programa de 
adquisición de suelo para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad. También 
debe establecer los mecanismos adecuados para colaborar con el Instituto Catalán del Suelo 
en la adquisición, gestión, transmisión, cesión o permuta de terrenos de especial interés para 
el desarrollo de la infraestructura verde de Cataluña.

8. Los bienes inmuebles que, por adquisición directa, por donación o por otra forma 
aplicable, formen parte del patrimonio de la Generalidad con la finalidad principal de 
conservar el patrimonio natural y la biodiversidad deben adscribirse a la Agencia de la 
Naturaleza de Cataluña, que debe gestionarlos, sin perjuicio de la coordinación que 
corresponda con los demás departamentos de la Generalidad.

9. Las propiedades de la Generalidad situadas en espacios naturales protegidos que 
están incluidas en el Catálogo de montes de utilidad pública y que no tienen función de 
explotación forestal deben adscribirse a la Agencia de la Naturaleza de Cataluña, si procede 
descatalogándolos, sin perjuicio de la coordinación necesaria con el departamento 
competente en materia de gestión forestal.

10. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña puede utilizar excepcionalmente, de 
acuerdo con la legislación vigente, si lo justifica su declaración de utilidad pública por 
motivos de conservación, los mecanismos de expropiación, de establecimiento de 
servidumbres, y de tanteo y retracto en los espacios protegidos y en otros espacios de la 
infraestructura verde.

Artículo 8.  Régimen de personal.
1. El personal de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña se rige por el derecho laboral, 

salvo los puestos de trabajo que, con relación a la naturaleza de su contenido, y 
especialmente si conllevan el ejercicio de potestades administrativas o potestades públicas, 
queden reservados al personal funcionario público.

2. El personal de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe ser funcionario o laboral 
en los mismos términos y condiciones que los establecidos para el personal de la 
Administración de la Generalidad, de conformidad con la legislación aplicable.

3. Los puestos de trabajo de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña, incluidos los 
directivos, deben cubrirse mediante procesos de selección públicos, con criterios de 
profesionalidad, transparencia, méritos y capacidad.
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Artículo 9.  Régimen de control.
1. El control financiero de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña se lleva a cabo de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 71 del texto refundido de la Ley de finanzas 
públicas de Cataluña.

2. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe aprobar anualmente una memoria de 
actividades y de valoración de resultados. La presidencia del Consejo de Dirección debe 
entregarla al Gobierno y al Parlamento y debe hacerla pública.

Disposición adicional primera.  Subrogación de derechos y obligaciones.
La Agencia de la Naturaleza de Cataluña se subroga en la titularidad de los derechos y 

obligaciones del departamento competente en materia de medio ambiente en el ámbito de 
competencias que esta asume.

Disposición adicional segunda.  Personal laboral y funcionario.
1. El personal funcionario que en la fecha de constitución de la Agencia de la Naturaleza 

de Cataluña preste servicios en el departamento competente en materia de medio ambiente 
ejerciendo funciones que, de acuerdo con la presente ley, son asumidas por la Agencia se 
integra en esta y queda en la condición de personal funcionario. El personal que en la fecha 
de constitución ocupa interinamente una plaza de funcionario se integra también en la 
Agencia y queda en su condición de personal interino.

2. La Agencia de la Naturaleza de Cataluña, si se generan nuevos puestos de trabajo, 
debe ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal, de acuerdo con el 
procedimiento aplicable. El personal funcionario puede acogerse a esta opción y, en el caso 
de obtener un puesto de trabajo, queda en la situación de excedencia voluntaria por 
incompatibilidades y se le reconoce la antigüedad. En caso de que no desee acogerse a esta 
opción, mantiene sin alteración alguna su condición de funcionario y permanece en su 
puesto de trabajo, que debe definirse en la relación de puestos de trabajo como puesto a 
extinguir.

3. El personal laboral se integra en la Agencia de la Naturaleza de Cataluña por 
aplicación del mecanismo de sucesión de empresa, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 44 del Estatuto de los trabajadores. El personal laboral fijo afectado queda, respecto 
a la Administración de la Generalidad, en la situación de excedencia voluntaria por 
incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional segunda del 
sexto convenio único de ámbito de Cataluña del personal laboral la Generalidad. En cuanto 
al personal laboral temporal, se integra en la Agencia en la misma situación contractual.

4. El personal de Forestal Catalana, SA, que ejerce funciones técnicas y de gestión 
directamente atribuibles a la Agencia de la Naturaleza de Cataluña se integra a la Agencia 
por aplicación del mecanismo de sucesión de empresa, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 44 del Estatuto de los trabajadores. El personal laboral fijo se integra con esta 
condición si se acredita el acceso a Forestal Catalana, SA, como trabajador fijo, de acuerdo 
con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De lo contrario, se 
integra como personal laboral indefinido no fijo. El personal laboral temporal se integra a la 
Agencia con esta condición.

Disposición adicional tercera.  Cogestión de terrenos forestales y coordinación entre la 
Agencia de la Naturaleza de Cataluña y el órgano competente en materia forestal.

1. Los terrenos forestales de titularidad de la Generalidad situados en el interior de 
espacios naturales de protección especial o que se han determinado como bosques 
singulares, maduros o destinados a la evolución natural deben ser cogestionados entre el 
órgano de gestión de estos espacios y el órgano competente en materia forestal.

2. Debe establecerse una comisión de coordinación entre la Agencia de la Naturaleza de 
Cataluña y el órgano competente en materia forestal para realizar las tareas de ordenación y 
gestión forestales en los terrenos forestales de titularidad de la Generalidad a que se refiere 
el apartado 1. En la ordenación y gestión de estos terrenos prevalece la conservación y 
mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, que debe compatibilizarse con la gestión 
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forestal sostenible. Los instrumentos de gestión forestal que se aprueben sobre estos 
terrenos requieran el informe previo vinculante del órgano gestor del espacio.

3. La comisión de coordinación a que se refiere el apartado 2 debe emitir un informe 
favorable, por unanimidad, sobre la planificación y ordenación de la red de bosques 
singulares, maduros o destinados a la evolución natural. La gestión y titularidad de estos 
bosques es la que corresponda en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Bosques singulares, maduros y destinados a la evolución 
natural.

El Gobierno, en el plazo de dos años a contar desde la publicación de la presente ley, 
debe adoptar medidas para determinar los bosques que deben considerarse singulares, 
maduros y destinados a la evolución natural.

Disposición adicional quinta.  Gestión de los espacios agrarios.
La Agencia de la Naturaleza de Cataluña y el departamento competente en materia de 

espacios agrarios deben establecer los mecanismos de coordinación y colaboración 
necesarios para la gestión de los espacios agrarios, de acuerdo con la Ley 3/2019, de 17 de 
junio, de los espacios agrarios, teniendo en cuenta su aptitud productiva y la necesaria 
gestión y protección del medio natural, de acuerdo con la legislación ambiental.

Disposición adicional sexta.  Fondo del Patrimonio Natural.
1. El Fondo del Patrimonio Natural es un fondo de carácter público, sin personalidad 

jurídica, que se integra en el presupuesto del departamento de la Generalidad competente 
en materia de patrimonio natural y biodiversidad. En el momento en que se constituya la 
Agencia de la Naturaleza de Cataluña, el Fondo debe integrarse en el presupuesto de esta 
entidad.

2. El Fondo del Patrimonio Natural tiene el objetivo de impulsar actuaciones relacionadas 
con la conservación, gestión, mejora y valorización del patrimonio natural y la biodiversidad.

3. El Fondo del Patrimonio Natural debe dotarse con el 50% de los ingresos obtenidos 
del impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción 
mecánica. También puede dotarse con cualquier otra fuente de recursos económicos que el 
Gobierno considere adecuada.

4. Pueden destinarse recursos económicos del Fondo del Patrimonio Natural a la 
dotación de los medios técnicos y humanos necesarios para su gestión.

Disposición adicional séptima.  Igualdad efectiva de mujeres y hombres en los órganos.
Para constituirse los órganos que derivan de la presente ley, debe cumplirse lo 

establecido por la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
con respecto a la paridad mínima.

Disposición transitoria primera.  Órganos y entidades afectados por la creación de la 
Agencia de la Naturaleza de Cataluña.

Los órganos y entidades afectados por la creación de la Agencia de la Naturaleza de 
Cataluña mantienen su adscripción orgánica o naturaleza jurídica y continúan cumpliendo 
sus funciones hasta la entrada en vigor del reglamento que regule su estructura dentro de la 
Agencia y, si procede, el régimen de gestión desconcentrada.

Disposición transitoria segunda.  Constitución de la Agencia de la Naturaleza de 
Cataluña.

La Agencia de la Naturaleza de Cataluña debe constituirse en el momento en que se 
dicte el decreto que apruebe sus estatutos.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen excepcional para la puesta en funcionamiento de 
la Agencia de la Naturaleza de Cataluña.

Puede establecerse un régimen excepcional para la puesta en funcionamiento de la 
Agencia de la Naturaleza de Cataluña, con el fin de que no esté sujeta a las limitaciones 
genéricas que pueda establecer la legislación presupuestaria en materia de personal 
destinadas al conjunto del sector público de la Generalidad, a menos que se indique lo 
contrario y sin perjuicio de la normativa estatal básica.

Disposición final primera.  Funciones de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña en Arán.
En el ámbito territorial de Arán, el Consejo General de Arán ejerce las funciones de la 

Agencia de la Naturaleza de Cataluña que corresponden a competencias transferidas por el 
Gobierno de la Generalidad al Consejo. La Agencia y el Consejo deben establecer acuerdos, 
protocolos y sistemas de trabajo para la coordinación y colaboración mutua en proyectos que 
afecten a ambas partes.

Disposición final segunda.  Preceptos que conllevan gastos.
Los preceptos que conllevan gastos con cargo a los presupuestos de la Generalidad 

producen efectos a partir de la entrada en vigor de la ley de presupuestos correspondiente al 
ejercicio presupuestario inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final tercera.  Estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña.
El Gobierno debe aprobar los estatutos de la Agencia de la Naturaleza de Cataluña en el 

plazo de un año a contar desde la publicación de la presente ley.
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§ 54

Ley 12/1981, de 24 de diciembre, por la que se establecen normas 
de protección de los espacios de especial interés natural afectados 

por actividades extractivas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 189, de 31 de diciembre de 1981

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1982
Última modificación: 14 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-1982-2938

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUYA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlament de Catalunya ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente

LEY
Las actividades extractivas, que son ciertamente necesarias por razones económicas, 

comportan un impacto ambiental notorio, con una degradación importante del paisaje. Por 
otra parte, tenemos un conjunto de espacios de especial interés natural que deben ser objeto 
de una especial protección. Es preciso, pues, ordenar urgentemente las actividades 
extractivas a ejecutar en los espacios de especial interés natural, haciéndolas compatibles, 
en la medida de lo posible, con una protección adecuada de la naturaleza en estos espacios 
y tomando las medidas necesarias para restaurar la situación de los terrenos al término de la 
explotación. Esto puede conseguirse, en bastantes explotaciones, aplicando el principio de 
restauración para que, una vez finalizada la explotación, la zona afectada quede bien 
integrada en el conjunto natural que la rodea.

La aplicación del principio de restauración comporta un coste adicional para la 
explotación de que se trate, el cual debe equivaler al daño, difícilmente cuantificable, que la 
comunidad sufriría si no se aplicase la restauración y la naturaleza quedase deteriorada. Se 
debe aceptar, por lo tanto, que dentro de los espacios de especial interés natural solo 
pueden emprenderse las explotaciones que puedan asumir económicamente los costes de 
una restauración muy cuidada que deje el medio del espacio explotado en condiciones 
aceptables.

La legislación vigente hace referencia, en varios preceptos, al principio de restauración. 
La Ley de Minas de 21 de julio de 1973 define en varios apartados la necesidad de efectuar 
los estudios oportunos y fija posibles actuaciones administrativas de protección del medio 
ambiente que sean imperativas por razón del aprovechamiento de los recursos mineros. El 
Reglamento General del Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, establece 
también condiciones para la protección del medio ambiente. La Ley de Montes de 8 de junio 
de 1957 y su Reglamento de 22 de febrero de 1962 establecen las indemnizaciones y 
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sanciones por los daños ocasionados al patrimonio forestal debido a actividades que los 
producen.

Para una aplicación efectiva de las medidas de protección del medio ambiente y para 
una aplicación efectiva del principio de restauración es necesario, sin embargo, un desarrollo 
normativo que precise todas estas normas y el procedimiento administrativo correspondiente 
para su aplicación.

La Generalitat de Catalunya puede realizar este desarrollo normativo, dada la 
competencia que el Estatuto le reconoce en materia de Espacios Naturales Protegidos, 
Protección del Medio Ambiente y Régimen Minero y Energético.

En resumen, se trata de hacer compatibles las explotaciones dentro de espacios de 
especial interés natural con el mantenimiento de la calidad de estos espacios, y ello por la 
aplicación del principio de restauración.

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de medidas adicionales de 

protección del medio ambiente por medio de un tratamiento especial para la restauración de 
los terrenos y la repoblación de los mismos en espacios de especial interés natural que sean 
o deban ser objeto de explotación minera.

2. Estas medidas no son aplicables a los espacios naturales que disfruten de un régimen 
especifico de protección al amparo de la Ley del Suelo o de la Ley de Espacios Naturales, 
pero se aplicarán supletoriamente cuando impliquen una mayor protección en relación al 
régimen de que se trate.

Artículo 2.  
1. Las disposiciones de esta Ley deben aplicarse a todas las explotaciones mineras que 

se lleven a cabo en los espacios de especial interés natural incluidos en la lista aprobados 
por el pleno de la Comisión de Urbanismo de Cataluña el 21 de mayo de 1980, que figuran 
en el anexo de esta Ley.

2. Cuando concurran circunstancias análogas, el Consejo Ejecutivo, a iniciativa propia o 
a petición del Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados, podrá declarar la aplicación de la 
Ley a zonas de características especificas parecidas, objeto de explotaciones mineras, y, 
con este fin, determinara los limites geográficos de las mismas.

Artículo 3.  
1. Son actividades afectadas por esta Ley las extractivas de los recursos mineros 

clasificados en la legislación de minas como pertenecientes a las secciones A, B, C, y D.
2. Las actividades extractivas pertenecientes a las secciones A y B que se pretendan 

ejercer en el ámbito territorial definido en el artículo 2 quedarán sujetas a una evaluación 
económica preliminar de los recursos a explotar y de sus posibilidades de sustitución, 
teniendo en cuenta su finalidad, que deberá efectuar el Departament d´Industria i Energía, a 
fin de precisar las razones potenciales de la conveniencia de la actividad y aplicar, si 
procede, lo previsto en el párrafo 4 del artículo 6. En cualquier caso, por lo que respecta a la 
preservación del entorno natural, esta actividad debe ajustarse a las disposiciones de la 
presente Ley.

3. (Anulado)

Artículo 4.  
1. Las solicitudes de autorización de aprovechamientos, permisos de explotación, 

permisos de investigación, concesiones, ampliaciones y rectificaciones de concesiones de 
explotación de los recursos mineros mencionados en el artículo 3 que comporten actividades 
extractivas en zonas definidas en el artículo 2, deben incluir en el proyecto de explotación un 
programa de restauración.

2. El proyecto y el programa deben ser presentados a los Serveis Territorials d´Industria, 
junto con la documentación que establecen la Ley y el Reglamento de Minas.
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Artículo 5.  
1. El programa de restauración mencionado en el artículo 4 deben incluir un análisis del 

estado en que se encuentran el lugar de las eventuales actividades y su entorno, 
especialmente en lo relativo a los recursos naturales, definir las medidas a tomar para 
prevenir y compensar las consecuencias perjudiciales sobre el medio ambiente de las 
actuaciones extractivas proyectadas e incluir el conjunto de medidas de restauración a 
ejecutar al final de las diferentes fases de la explotación, así como las que deberán 
desarrollarse al finalizar la actividad extractiva.

2. Deberán determinarse por reglamento la documentación integrante del programa de 
restauración, los aspectos que deben prever y los datos que debe incluir.

Artículo 6.  
1. Los Serveis Territorials d´Industria deben entregar copia del proyecto de explotación y 

del programa de restauración a la Direcció General de Política Territorial, que debe 
informarlos preceptivamente, una vez oídos los Departamentos pertinentes y los 
ayuntamientos afectados.

En el caso de actividades correspondientes a las sección A y B de la Ley de Minas, los 
Serveis Territorials d´Industria deben emitir previamente un informe sobre la evaluación 
económica de la actividad de acuerdo con el artículo 3.

2. A la vista del programa de restauración, y de acuerdo con el informe de los Servicios 
Territoriales de Industria, en lo que respecta a actividades de las secciones A y B, o de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3, en lo que respecta a actividades de las 
secciones C y D, la Direcció General de Política Territorial emitirá informe sobre la idoneidad 
de las actuaciones de protección del medio ambiente propuestas.

3. En el informe de la Direcció General de Política Territorial, que es vinculante, deben 
especificarse las condiciones de preservación del medio ambiente y los programas de 
restauración, la fianza de restauración necesaria y los estudios preliminares necesarios para 
una evaluación adecuada del impacto ambiental, de acuerdo con el artículo 5.

4. Los Serveis Territorials d´Industria, a propuesta de la Direcció General de Política 
Territorial, denegarán la autorización cuando la explotación sea de poco valor económico 
o de baja rentabilidad a causa de los elevados costes de restauración, o cuando la 
restauración sea técnicamente imposible en los términos establecidos por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en negrita del 
apartado 4 por Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.

Artículo 7.  
1. La competencia para autorizar la actividad extractiva corresponde a los Serveis 

Territorials d´Industria. La autorización debe imponer, además de lo que proceda según la 
Ley de Minas, las condiciones de preservación del medio ambiente y de restauración que se 
deban aplicar según lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

2. La inspección de la actividad en lo relativo a las presentes medidas adicionales de 
protección del medio ambiente corresponde a los funcionarios de la dirección general 
competente en materia de protección de espacios naturales afectados por actividades 
extractivas o de las correspondientes unidades territoriales, que deben coordinarse con la 
actuación inspectora de los funcionarios del departamento competente en materia de minas. 
Estas inspecciones pueden ser encomendadas por la Administración ambiental a entidades 
colaboradoras de la Administración debidamente acreditadas.

Artículo 8.  
1. Para garantizar la aplicabilidad de las medidas de protección del medio ambiente y los 

trabajos de restauración previstos en la autorización, es preciso que el titular constituya una 
fianza antes de comenzar la explotación.
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1 bis. La obligación del titular de depositar la fianza que corresponda en cada momento y 
de restaurar los terrenos afectados en las condiciones establecidas en el programa de 
restauración seguirá vigente hasta el momento en que la Administración ambiental acepte 
definitivamente la restauración efectuada al término, si procede, del plazo de garantía, 
independientemente de la situación administrativa de la autorización minera.

2. La cuantía de la fianza debe establecerse por reglamento. En cualquier caso, en lo 
referente a la restauración, la cuantía debe fijarse en función de la superficie afectada por la 
restauración, por el coste global de la restauración o por ambos aspectos conjuntamente. En 
ningún caso la fianza significará un importe inferior a cuatrocientas mil pesetas por hectárea 
o el veinticinco por ciento del presupuesto global de restauración.

3. El importe total de la fianza es la suma de los importes parciales correspondientes a 
las diferentes fases de la restauración. El importe total y los importes parciales se establecen 
en la autorización de la explotación, la cual debe determinar también el importe de la fianza 
inicial que debe constituirse antes de iniciar la explotación.

3 bis. El importe de la fianza inicial es el siguiente:
a) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

prevista de cinco años o más: el 25 % del importe total de la fianza establecida.
b) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

prevista de entre dos y cinco años: 50 % del importe total de la fianza establecida.
c) Para las actividades extractivas o las fases de estas actividades con una duración 

igual o inferior a dos años: el 100 % de la fianza.
3 ter. Anualmente se revisa el importe de la fianza que debe mantenerse, con aplicación 

del índice de precios al consumo y en función de las superficies afectadas o que se prevé 
afectar durante el año según el plan anual de labores, de las ya restauradas y de las que aún 
no han sufrido ninguna afección. El importe resultante no puede ser inferior al importe de la 
fianza inicial actualizada con el índice de precios al consumo. La revisión del importe de la 
fianza se efectúa anualmente a partir de los datos que las empresas titulares incluyen en el 
plan de labores.

3 quáter. En caso de que se apruebe la modificación del programa de restauración de 
una actividad extractiva para que se pueda instalar en la misma, con los correspondientes 
permisos, un depósito controlado de tierras y escombros o residuos inertes, las fianzas de la 
actividad extractiva que queden duplicadas con las fianzas establecidas para el depósito 
controlado pueden devolverse a petición de su depositario. Las fianzas de relleno y de 
restauración superficial solamente pueden devolverse en el momento en que se han 
constituido fianzas del mismo importe o superior, a disposición de la Agencia de Residuos de 
Cataluña, fijadas de acuerdo con los artículos 10.1 y 10.2 del Decreto 1/1997, 
respectivamente.

4. La fianza responde de la ejecución de los trabajos de restauración y de las sanciones 
impuestas al titular de la autorización por incumplimiento de las medidas de protección del 
medio ambiente, así como de los daños y perjuicios directos o indirectos que se ocasionen 
por razón del desarrollo de la actividad extractiva.

5. La devolución de la fianza se hace cuando ha transcurrido el plazo de garantía que se 
haya fijado en el informe sobre el programa de restauración. Este plazo es, como máximo, 
de cinco años. No obstante, una vez se ha efectuado la aceptación de las obras de 
restauración, la persona titular de la actividad puede solicitar la devolución del 75 % del 
importe de los conceptos de la fianza que se detallan a continuación:

a) Movimiento de tierras propias con nivelación.
b) Tendido de suelo edáfico propio acaparado.
c) Arada y aportación de abonos.
d) Rellenado con material propio.
e) Rellenado con material de aportación.
f) Construcción de zanjas para la red de desagüe.
g) Hidrosiembra.
h) Subsolado.
i) Esponjamiento.
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Artículo 9.  
1. La Administración de la Generalitat, a través de la Direcció General de Política 

Territorial, puede proceder, previo aviso al titular de la explotación, a la ejecución forzosa de 
las medidas de protección del medio ambiente, incluidas en la autorización, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo siguiente. Los gastos ocasionados por la realización de estas 
medidas corren a cargo del titular de la explotación.

2. Entre los medios de ejecución a utilizar, se autoriza la multa coercitiva de cien mil a 
doscientas cincuenta mil pesetas, que se reiterara durante el suficiente lapso de tiempo para 
cumplir lo que se haya ordenado. Esta multa coercitiva es independiente de las que se 
puedan imponer en concepto de sanción y es compatible con las mismas.

Artículo 10.  
1. Se tipifican las infracciones del siguiente modo:
1.1 Constituyen infracciones muy graves:
a) La comisión de tres infracciones tipificadas como graves en un período de tres años, 

sancionadas con resolución firme.
b) La comisión de una infracción tipificada como grave si afecta a un espacio protegido.
1.2. Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actividades extractivas sin tener aprobado el programa de 

restauración o incumpliendo su contenido.
b) La realización de actividades extractivas sin haber depositado la fianza inicial de 

restauración o cualquiera de sus revisiones anuales.
c) La ejecución de trabajos fuera del área autorizada con modificación del relieve 

original.
d) Los incumplimientos de las condiciones y medidas previstas en la declaración de 

impacto ambiental de las actividades extractivas contenidas en la autorización de la 
explotación.

e) La comisión de tres infracciones tipificadas como leves en un período de tres años, 
sancionadas con resolución firme.

f) La comisión de una infracción tipificada como leve cuando afecte a un espacio 
protegido.

1.3 Constituye infracción leve la ejecución de trabajos o actuaciones fuera del área 
autorizada sin modificación del relieve original. Se incluyen, entre otros, el acopio de 
materiales, la habilitación de aparcamientos o zonas de carga y descarga y la ubicación de 
plantas móviles e instalaciones auxiliares.

2. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 1.000.000 de euros; las 
graves con multa de hasta 300.000 euros, y las leves con multa de hasta 30.000 euros.

2 bis. Los órganos competentes para imponer las sanciones son:
a) El director o directora de los servicios territoriales competente en materia de 

protección de los espacios afectados por actividades extractivas, para las sanciones 
correspondientes a infracciones leves.

b) El director o directora general competente en materia de protección de los espacios 
afectados por actividades extractivas, para las sanciones correspondientes a infracciones 
graves.

c) El secretario o secretaria competente en materia de protección de los espacios 
afectados por actividades extractivas, para las sanciones correspondientes a infracciones 
muy graves.

3. En la imposición de sanciones será necesario guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, atendiendo 
especialmente a los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
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c) La superficie afectada.
d) La reincidencia, por comisión en el plazo de un año de más de más de una infracción 

de la misma naturaleza, cuando así hubiera sido declarado por resolución firme.
Cuando el beneficio que resulta de una infracción es superior a la sanción que 

corresponde, ésta puede incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.
4. La imposición de multas es independiente del resarcimiento de los, daños, y la 

indemnización de perjuicios, así como de las responsabilidades administrativas exigibles por 
los órganos competentes en materia de minas o de las responsabilidades de orden penal en 
que los infractores hayan podido incurrir.

5. El secretario o secretaria competente en materia de protección de espacios naturales 
afectados por actividades extractivas, en los casos de urgencia en que peligre la protección 
del medio ambiente, puede suspender provisionalmente los trabajos de la actividad 
extractiva hasta que se tomen las medidas adecuadas.

Disposición adicional.  
El Departament de Política Territorial i Obres Públiques debe determinar el ámbito 

geográfico de los espacios de especial interés natural que figuran en el anexo de la presente 
Ley, en relación a los diferentes términos municipales afectados.

Disposición transitoria primera.  
1. Para las explotaciones existentes debidamente autorizadas deben establecerse 

programas de restauración a desarrollar conjuntamente entre el titular de la explotación y el 
equipo de inspección. Los gastos correrán a cargo de la fianza ya establecida o a establecer.

2. En cuanto a los planes de restauración ya aprobados, deben revisarse los términos de 
los mismos y definir las condiciones, que se modificaran, en su caso, sin que ello comporte 
un incremento de coste para el concesionario.

3. Para aquellas explotaciones ya existentes, legalmente autorizadas, con periodos de 
concesión superiores a cincuenta años y estrechamente vinculadas a instalaciones 
industriales de sectores productivos básicos para la economía de Catalunya y para la 
incidencia en la competitividad internacional, deben establecerse convenios específicos 
para acomodar las garantías y planes de restauración a la realidad de la explotación en sus 
etapas sucesivas dentro de los fines de la presente Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en negrita del 
apartado 3 por Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.

Disposición transitoria segunda.  
Para las actividades especificadas en el artículo 3 de esta Ley que necesiten nueva 

autorización, situadas fuera del territorio definido en el artículo 2, y mientras el Parlament de 
Catalunya no haya regulado las normas de protección de la naturaleza que deberán 
aplicarse en todo el territorio de Catalunya, deben aplicarse los artículos 4, 5 y 7 y el primer 
párrafo del apartado 1 y los apartados 2 y 3 del artículo 6. La fianza definida en el artículo 8 
debe aplicarse en un 50 por 100 de su importe.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell Executiu a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 

desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Antes de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, deben elaborarse las 

disposiciones reglamentarias que señalen los elementos mínimos que deben contener las 
Ordenanzas municipales respecto a las medidas de protección del Medio Ambiente en 
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relación con las actividades extractivas. En estas disposiciones debe establecerse la 
graduación de los suelos en función del mayor o menor rigor de las medidas aplicables.

Disposición final tercera.  
En el mismo plazo, deben dictarse las normas a que deberán ajustarse las Ordenanzas 

municipales de carácter general referidas a la normativa aplicable al tramite del otorgamiento 
de licencias, a su revisión y a la comprobación del cumplimiento de los requisitos de las 
licencias ya otorgadas. También deben regularse las condiciones mínimas a aplicar en los 
supuestos producidos por la aplicación de nuevos criterios de actuación.

Disposición final cuarta.  
Los Ayuntamientos dispondrán del plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la 

normativa mencionada en las disposiciones anteriores, para elaborar las Ordenanzas 
municipales correspondientes, que deben incluir, además de los requisitos que, como 
mínimo, regule la Generalitat, todas aquellas medidas especificas a aplicar en su territorio, 
todas las que en función del papel que corresponde a los Ayuntamientos como otorgantes de 
las autorizaciones para actividades industriales son de su competencia, así como la 
normativa general reguladora de las licencias, y, en definitiva, todas aquellas que, por razón 
de la competencia que les otorga la legislación vigente, sean necesarias para la salvaguarda 
de las condiciones del medio ambiente en los espacios donde se ejerzan actividades 
extractivas.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».

ANEXO
Lista de municipios afectados

I. Provincia de Barcelona.
Municipio: Aguilar de Boixadors; Espacio(s), Rubió, Castelltallat.
Aiguafreda: Montseny.
Arenys de Munt: Corredor, Montnegre.
Avinyonet del Penedés: Garraf.
Baga: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Barbera del Vallès: Itinerari de la Natura del Bosc de Santiga.
Barcelona: Collserola.
Begues: Garraf.
Bellprat: Miralles.
Berga: Ensija-Rasos de Peguera.
Bigues: Cingles de Bertí.
Borredà: la Quar.
El Bruc: Montserrat.
El Brull: Montseny.
Campins: Montseny.
Cànoves: Montseny.
Capolat: Ensija-Rasos de Peguera, Tossals.
Cardona: Muntanya de Sal.
Castellar de N’Hug: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Castellar del Riu: Ensija-Rasos de Peguera.
Castellar del Vallès: San Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Castellbell i el Vilar: Montserrat.
Castelldefels: Garraf.
Castell de l’Areny: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Castellfollit del Boix: Rubió.
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Caltellvi de Rosanes: Ordal.
Cercs: Ensija-Rasos de Peguera, Catllaràs, Mogrony-Rasos de Tubau, la Quar.
Cerdanyola: Collserola.
Cervelló: Ordal.
Collbató: Montserrat.
Copons: Rubió.
Corbera de Llobregat: Ordal.
Dosrius: Corredor.
Esparreguera: Montserrat, Sant Salvador de les Espases.
Esplugues de Llobregat: Collserola.
Figols de les Mines: Ensija-Rasos de Peguera.
Fogars de Montclús: Montseny.
Fogars de Tordera: Montnegre.
Folgueroles: Guilleries-Collsacabra.
Fonollosa: Castelltallat.
Font-Rubí: Ancosa - Puigcastellar/Montagut Montclar.
Gallifa: Sant Sadurní de Gallifa.
La Garriga: Montseny-Cingles de Bertí.
Gava: Garraf.
Gélida: Ordal.
Gisclareny: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Granera: Muntanya del Castell de Granera.
Gualba: Montseny.
Guardiola de Berguedà: Cadí-Moixera-Pedraforca,
Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
La Llacuna: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Llinars del Vallès: Corredor.
Masies de Roda: Guilleries-Collsacabra.
Matadepera: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Mediona: Ancosa-Puigcastellar-Montagut-Montclar.
Molins de Rei: Collserola.
Monistrol de Montserrat: Montserrat.
Montcada i Reixac: Collserola.
Montmayor: Ensija-Rasos de Peguerra, Busa, Bastets.
Montmany: Montseny, Cingles de Bertí.
Montseny: Montseny.
Mura: Sant Llorenç de Munt i Serra de l’Obac.
La Nou de Berguedà: Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
Odena: Rubió.
Olesa de Bonesvalls: Garraf, Ordal.
Olesa de Montserrat: Sant Salvador de les Espases.
Olivella: Garraf.
Olvan: La Quar.
Oris: Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Orpi: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Papiol: Collserola.
La Pobla de Lillet: Catllaràs-Mongrony-Rasos de Tubau.
Pontons: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Prat de Llobregat: Estanys de la Ricarda i el Remolar.
Prats de Rei: Rubió.
La Quar: la Quar.
Rellinars: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’obac.
Rubió: Rubió.
Rupit-Pruit: Guilleries-Collsacabra.
Sabadell: Itinerari de la Natura de Can Deu.
Saldes: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Ensija-Rasos de Peguera.
Santa Cecilia de Montserrat: Montserrat.
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Santa Margarida de Montbui: Miralles.
Santa Maria de Besora: Bellmunt-Curull-Puig-Sacalm.
Santa Maria de Corcó: Guilleries-Collsacabra.
Santa Maria de Miralles: Miralles, Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Sant Andreu de Llavaneres: Montnegre.
Sant Boi de Llobregat: Estanys del Remolar, Ricarda, Roberta i Pas de les Vaques.
Santa Susanna: Montnegre.
Sant Cebrià de Vallalta: Montnegre.
Sant Celoni: Montnegre.
Sant Cugat del Vallès: Collserola.
Sant Esteve de Palautordera: Montseny.
Sant Feliu de Llobregat: Collserola.
Sant Iscle de Vallalta: Montnegre.
Sant Jaume de Frontanyà: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Sant Julià de Vilatorta: Guilleries-Collsacabra.
Sant Just Fesvern: Collserola.
Sant Llorenç Savall: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Sant Martí de Centelles: Cingles de Bertí.
Sant Martí de Tous: Miralles, Barranc de la Fou.
Sant Mateu de Bages: Castelltallat.
Sant Pere de Torello: Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Sant Pere de Vilamajor: Montseny.
Sant Pere Sallavinera: Castelltallat.
Sant Quirze de Besora: Bellmunt-Curull-Puig-Sacalm.
Sant Quirze Safaja: Cingles de Bertí.
Sant Sadurní d’Osomort: Guilleries-Collsacabra.
Sant Vicenc de Montalt: Corredor.
Seva: Montseny.
Sitges: Garraf.
Subirats: Ordal.
Tagamanent: Montseny.
Tavernoles: Guilleries-Collsacabra.
Tavertet: Guilleries-Collsacabra.
Terrassa: Sant Llorenç del Munt i Serra de l’Obac.
Tordera: Montnegre.
Torrelles de Foix: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Vacarisses: Sant Llorenç del Munt i Serra de Sant Salvador de les Espases.
Vallcebre: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Ensija-Rasos de Peguera.
Vallgorguina: Corredor, Montnegre.
Vallirana: Ordal.
Vilada: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau, la Quar.
Viladecans: Estanys del remolar.
Vilalba Sasserra: Corredor.
Vilanova de Sau: Guilleries-Collsacabra.
II. Provincia de Girona
Municipio: Albanya; Espacio(s), Alta Garrotxa, Bassegoda.
Alp: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Amer: Guilleries-Collsacabra.
Arbucies: Guilleries-Collsacabra.
L’Armentera: Aiguamolls golf Roses (Sant Pere pescador).
Banyoles: Estanys de Banyoles.
Begur: Muntanya i Castell de Begur.
Beuda: Alta Garrotxa-Bassegoda.
La Bisbal d’Emporda: Gavarres.
Blanes: Costa Brava (Paratges pint.).
Breda: Montseny.
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Cabanelles: Alta Garrotxa, Bassegoda.
Caça de la Selva: Gavarres.
Cadaques: Cap. de Creus-Serra de Roda, Portlligat.
Calonge de les Gavarres: Gavarres.
Campelles: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Camprodon: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa, Sant Amanc-Serra Cavallera.
Canet d’Adri: Finestres-Rocacorba.
Cantallops: Alberes.
Castell d’Aro: Gavarres.
Castellfollit de la Roca: Zona volcánica d’Olot, Cingle de Castellfollit.
Castelló d’Empuries: Aiguamolls del golf de Roses (Castelló d’Empuries i St. Pere 

Pescador).
La Cellera: Guilleries-Collsacabra.
Celra: Gavarres.
Cólera: Alberes.
Cruilles, Monells i Sant Sadurní: Gavarres.
Darnius: Les Salines.
Das: Cadí-Moixero-pedraforca.
L’Escala: Aiguamolls del golf de Roses (St. Pere pescador).
Espolla: Alberes.
Forallac: Meranges-puigpedros.
Ger: Meranges-Puigpedros.
Girona: Gavarres.
Gombren: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Grus: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Guils de Cerdanya: Meranges-Puigpedrós.
La Jonquera: Alberes.
Juia: Gavarres.
Llagostera: Gavarres, Puig Cadiretes.
Llambilles: Gavarres.
Llanars: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa, Sant Amanç-Serra Cavallera.
Llancà: Alberes, Cap. de Creus-Serra de Roda.
Llivia: Llivia.
Lloret de Mar: Costa Brava (Paratges pint.).
Les Llosses: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Macanet de Cabrenys: les Salines.
Macanet de la Selva: Turons de Macanet de la Selva i Ruidarenes.
Madremanya: Gavarres.
Meranges: Meranges-Puigpedrós.
Mieres: Finestres-Rocacorba.
Mollo: Puigmal-Costabona, Alta Garrotxa.
Montagut: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot, Teixos de Misaclos.
Mont-Ras: Gavarres.
Olot: Zona volcánica d’Olot.
Ogassa: Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Osor: Guilleries-Collsacabra.
Palafrugell: Gavarres.
Palamós: Costa Brava (Paratges pint.).
Palau-Saverdera: Cap. de Creus-Serra de Roda-Aiguamolls, golf de Roses
(Castelló d’Empuries).
Palmerola: Catllaràs-Mogrony-Rasos de Tubau.
Pals: Aiguamolls i platja de Pals.
Pardines: Puigmal-Costabona, Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Pau: Cap. de Creus-Serra de Roda, Aiguamolls, golf de Roses (Castelló d’Empuries).
Peralada: Aiguamolls, golf de Roses (Castelló d’Empuries).
Les Planes d’Hostoles: Guilleries-Collsacabra, Finestres-Rocacorba.
Planoles: Puigmal-Costabona.
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Porqueres: Finestres-Rocacorba, Estany de Banyoles.
Portbou: Alberes.
El Port de la Selva: Cap. de Creus-Serra de Roda.
Les Preses: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot.
Puigcerdá: Meranges-Puigpedrós.
Quart d’Onyar: Gavarres.
Queralbs: Puigmal-Costabona.
Rabos: Alberes.
Ribes de Freser: Puigmal-Costabona, Taga-Sant Amanç-Serra Cavallera.
Ridaura: Milany-Santa Magdalena.
Riells del Montseny: Montseny.
Ripoll: Milany-Santa Magdalena.
Riudarenes: Turons de Macanet de la Selva i Riudarenes.
Roses: Cap. Norfeu, Cap. de Creus-Serra de Roda, Aiguamolls del golf de Roses 

(Castelló d’Empuries).
Sales de Llierca: Alta Garrotxa.
Santa Cristina d’Aro: Gavarres, Puig Cadiretes, Pedra Alta, Costa Brava (ICONA).
Sant Aniol de Finestres: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot.
Santa Pau: Finestres-Rocacorba, zona volcánica d’Olot, fageda d’en Jordà.
Sant Climent Sescebes: Alberes.
Sant Feliu de Buixalleu: Montseny.
Sant Feliu de Guíxols: Puig Cadiretes, Pedra Alta, CosAa Brava.
Sant Feliu de Pallerols: Guilleries-Colsacabra-Finestres-Rocacorba, zona volcánica 

d’Olot.
Sant Hilari Sacalm: Guilleries-Collsacabra.
Sant Jaume de Llierca: Zona volcánica d’Olot.
Sant Joan les Fonts: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot.
Sant Marti de Llémena: Finestres-Rocacorba-zona volcánica d’Olot.
Sant Marti Vell: Gavarres.
Sant Miquel de Campmajor: Finestres-Rocacorba.
Sant Pere Pescador: Aiguamolls, golf de Roses (Sant Pere Pescador).
La Selva de Mar: Cap. de Creus-Serra de Roda.
Serra de Daró: Illa a l’embassament de Canet.
Setcases: Puigmal-Costabona.
Sils: Antic Estany de Sils.
Susqueda: Guilleries-Collsacabra.
La Tallada d’Empordà: Illa a l’embasament de Canet.
Torroella de Montgri: Aiguamolls i Platja de Pals, Illes Medes-Massis de Montgri.
Tortella: Alta Garrotxa.
Tossa de Mar: Puig Cadiretes, Costa Brava.
Tosses: Milany-Santa Magdalena.
Ullà: Iles Medes-Massís de Montgri.
La Vajol: Les Salines.
La Vall de Bianya: Alta Garrotxa, zona volcánica d’Olot.
La Vall d’en Bas: Guilleries-Collsacabra.
Vallfogona de Ripollès: Milany-Santa Magdalena.
Vall-Llobrega: Gavarres.
Vidrà: Milany-Santa Magdalena, Bellmunt-Curull-Puigsacalm.
Viladrau: Montseny.
Vilajuiga: Cap. de Creu-Serra de Roda.
Vilallonga de Ter: Puigmal-Costabona.
Vilamaniscle: Alberes.
III. Provincia de Lleida
Municipio: Abella de la Conca; espacio(s), Boumort/Collegats-Baix Pallars.
Ager: Montsià.
Agramunt: Serra d’Almenara.
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Alá-Cerc: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Alfarràs: Erms de Raimat i Almacelles.
Alfes: Erms de Sunyer.
Alguaire: Erms de Raimat i Almacelles.
Alins de Vallferrera: Pica d’Estats-Vall Ferrera-Pans de Boavi.
Almacelles: Erms de Raimat i Almacelles.
Almatret: Turons de Maials i Almatret.
Alt Aneu: Aiguestortes-Sant Maurici, Marimanya.
Alt Aran: Aigüestortes-San Murici, Marimanya, Valarties, Vall d’Aran.
Arres: Vall d’Aran.
Avellanes-Santa Linya: embassament de Camarasa.
Baix Pallars: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Estany de Montcortes, Congost de 

Collegats, Gerri de la Sal.
Balaguer: Partidor de Balaguer.
Barruera: Aiguestortes-Sant Maurici.
Bausèn: Baix Aran, Vall d’Aran.
Bellver de Cerdanya: Meranges-Puigpedros, Vall de la Llosa, Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Les Bordes: l’Artiga de Lin, Vall d’Aran.
Bossots: Muntanyes de Lés i Bossost, Baix Aran, Vall d’Aran.
Cabó: Boumort/Collegats-Baix Pallars.
Camarasa-Fontllonga: Montsec, Embassament de Camarasa, Embassament de Llorenç.
Canejan: Vall de Sant Joan de Toran, Baix Aran, Vall d’Aran.
Castell de Mur: Montsec, Embassament de Cellers.
Cava: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Coll de Nargo: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Aubens-Sant Honorat-el Corb.
La Coma i la Pedra: Port del Compte.
Corbins: Aiguabarreig Segre-Noguera Ribagorcana.
Espot: Auiguestortes-Sant Maurici, montsent de Pallars.
Esterri de Cardos: Vall de Cardos.
Farrera de Pallars: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrerra-Santa Magdalena/Ras de Conques.
Figols i Alinya: Port del Compte.
Gavet de la Conca: Montsec, Embassament de Cellers.
Gósol: Ensija-Rasos de Peguera, Cadí-Moixeró-Pedraforca.
La Granja d’Escarp: Tossal de Montmeneu.
La Guingueta: Montsent de Pallars.
Guixers: Ensija-Rasos de Peguera, Busa/Serra de Bastets.
Ivars d’Urgell: Antic Estany d’Ivars.
Josa-Tuixen: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Port del Compte.
Lés: Muntanyes de Lés i Bossot, Baix Aran, Vall d’Aran.
Lladorre: Pica d’Estats-Vall Ferrera-Plans de Boavi/Vall Ferrera-Santa Magdalena, Vall de 

Cardos.
Lladurs: Busa/Serra de Bastets.
Llavorsi: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera, Santa Magdalena/Ras de Conques.
Lleida: Erms de Raimat i Almacelles.
Lles: Meranges-Puigpedrós/Vall de la Llosa, Estanys de la Péra.
Llimiana: Montsec, Embassament de Cellers.
Maials: Turons de Maials i Almatret.
La Molsosa: Castelltallat.
Montellà de Cadí: Cadí-Moixeró-Pedraforca.
Montferrer-Castellbó: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera-Santa Magdalena/Ras de 

Conques.
Navés: Busa/Serra de Bastets.
Odèn: Busa/Serra de Bastets, Port del Compte.
Os de Balaguer: Partidor de Balaguer.
Pallars Jussà: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
Peramola: Aubens-Sant Honorat-el Corb.
La Pobla de Segur: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
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El Pont de Suert: Sant Gervàs.
Preixens: Serra d’Almenara.
Puigverd d’Agramunt: Serra d’Almenara.
Rialb de Noguera: Montseny de Pallars, Sant Joan de l’Rrm/vall Ferrera-Santa 

Magdalena.
Salas: Sant Gervàs.
Sant Rsteve de la Darga: Montsec.
Sant Llorenç de Morunys: Busa/Serra de Bastets.
Sarroca de Lleida: Embassament d’Utxesa.
Senterada: Sant Gervàs.
Seros: Tossal de Montmeneu.
Soriguera: Boumort/Collegats-Baix Pallars, Congost de Collegats, Sant Gervàs.
Sort: Montsent de Pallars.
Sunyer: Erms de Sunyer.
Tirvia: Vall Ferrera-Santa Magdalena.
Tornabous: Serra d’Almenara.
La Torre de Cabdella: Montsent de Pallars.
Torres de Segre: Embassament d’Utxesa.
Tremp: Sant Gervàs, Embassament de Cellers.
Vall de Cardós: Vall de Cardós.
Valls d’Aguilar: Bumort/Collegats-BBix Pallars.
Valls de la valira: Sant Joan de l’Erm/Vall Ferrera, Santa Magdalena/Ras de Conques.
La Vansa i Fornols de Cadí: Cadí-Moixeró-Pedraforca, Port del Compte.
Viella-Mig Aran: l’Artiga de Lin, Ribera de Varrados, Hospital de Viella, Vall d’Aran.
Vilamós: Ribera de Varrados, Vall d’Aran.
Vilanova de la Barca: Aiguabarreig Segre-Noguera Ribagorcana.
Vilanova de Meia: Montsec.
IV. Provincia de Tarragona
Municipio: Alforja; espacio(s), Muntanyes de Prades.
Aiguamurcia: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Alcover: Muntanyes de Prades.
Alcanar: Montsià.
Alfara dels ports: Ports de Tortosa.
Amposta: Delta de l’Ebre, Montsià.
L’Arbolí:Prades.
L’Argentera: Llaberia-Colldejou.
Arnés: Ports de Tortosa.
Benifallet: Cardó.
Benissanet: Serres de Pandols i de Cavalls.
Cabassers: Montsant.
Capafonts: Prades.
Capcanes: Llaberia-Colldejou.
Colldejou: Llaberia-Colldejou.
Corbera de Terra Alta: Serres de Pàndols i de Cavalls.
El Catllar: Gorges i Embassament del Gaià.
Cornudella de Montsant: Prades, Montsent, Siurana.
Deltebre: Delta de l’Ebre.
Duesaigues: Llaberia-Colldejou.
L’espluga de Francoli: Prades.
La Febró: Prades.
Freginals: Montsià.
Gandesa: Serres de Pandols i de Cavalls.
Horta de Sant Joan: Ports de Tortosa.
Marça: Llaberia-Colldejou.
Margalef: Montsant.
Más de Barberans: Ports de Tortosa.
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Miravet: Cardó, Serres de Pàndols i de Cavalls.
Montblanc: Prades.
El Montmell: el Montmell.
Mont-ral: Prades.
Mont-roig: Llaberia-Colldejou.
Móra d’Ebre: Serres de Pàndols i de Cavalls.
La Morera de Montsant: Montsant.
Paüls: Ports de Tortosa.
El Perelló: Delta de l’Ebre, Cardó.
Les Piles: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
El Pinell de Brai: Terrers de Pandols i de Cavalls.
El Pont d’Armentera: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Pradell de la Teixeta: Llaberia-Colldejou.
Prades: Prades.
Prat de Compte: Ports de Tortosa.
Pratdip: Llaberia-Colldejou.
Querol: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Rasquera: Cardó.
Renau: Gorges i Embassament del Gaià.
La Riba: Muntanyes de Prades.
Riudecanyes: Llaberia-Colldejou.
Roquetes: Ports de Tortosa.
Salomo: Gorges i Embassament del Gaià.
Santa Perpetua de Gaià: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
Sant Carles de la Rapita: Delta de l’Ebre.
Sant Jaume d’Enveia: Delta de l’Ebre.
Sarral: Ancosa-Puigcastellar/Montagut-Montclar.
La Sénia: Ports de Tortosa.
La Selva del Camps: Puig d’en Cama.
Tivenys: Cardó.
Tivissa: Llaberia-Colldejou.
La torre de Fontaubella: Llaberia-Colldejou.
Tortosa: Ports de Tortosa, Cardó.
Ulldecona: Montsiá, Ulldecona.
Ulldemolins: Montsant.
Vallclara: Prades.
Vandellós; Llaberia-Colldejou.
Vespella: Gorges i Embassament del Gaià.
Vilabella del Camp: Gorges i Embassament de Gaià.
Vilanova d’Escornalbou: Llaberia-Colldejou.
Vilanova de Prades: Prades.
Vilaverd: Muntayes de Prades.
Vimbodí: Prades.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Véase en cuanto a la suspensión de la vigencia y aplicación de esta ley, la providencia del TC 
de 1 de abril de 1982, que admite a trámite el recurso de inconstitucionalidad 114/1982. Ref. 
BOE-A-1982-8828., el auto del TC de 23 de julio de 1982. Ref. BOE-A-1982-19808. y la 
Sentencia del TC 64/1982, de 4 de noviembre. Ref. BOE-T-1982-32604.
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§ 55

Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 40, de 12 de junio de 1999
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 1999

Última modificación: 26 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-1999-16378

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española establece en su artículo 149.1.23.ª la competencia exclusiva 

del Estado en materia de «legislación básica sobre medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección».

En consonancia con lo anterior, y tal y como mantiene el Tribunal Constitucional, la 
competencia estatal para establecer «un mínimo común normativo» y un nivel mínimo de 
protección, no impide a las Comunidades Autónomas legislar elevando dicho nivel.

Siendo esto así, el artículo 32.7 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
establece que la Junta de Comunidades, en el marco de la legislación básica del Estado, y 
en su caso en los términos que la misma establezca, tiene competencia para el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de «protección del medio ambiente y de los 
ecosistemas. Normas adicionales de protección» e igualmente, el apartado 2 de dicho 
artículo, y en iguales condiciones, establece la competencia de la Junta de Comunidades en 
materia de «espacios naturales protegidos».

El marco jurídico que en materia de conservación de la naturaleza se ha venido 
aplicando en el último decenio en Castilla-La Mancha es la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales, flora y fauna silvestres. Esta Ley de carácter básico 
no contiene un desarrollo completo de todas las materias que comprende, limitándose en la 
mayor parte de los casos a sentar un marco normativo general que permita el posterior 
desarrollo y complementación por las comunidades autónomas.

La aplicación de esta Ley en Castilla-La Mancha durante casi un decenio ha permitido 
apreciar una amplia serie de necesidades en esta materia, derivadas unas del escaso detalle 
al que la Ley básica alcanza en alguno de sus contenidos, y otras de las peculiaridades que 
afectan a la naturaleza de la región y de la existencia de normativa comunitaria relevante 
que ha sido aprobada con posterioridad a la Ley 4/1989. Estas carencias únicamente 
pueden resolverse mediante la promulgación de una Ley autonómica.

En consecuencia, los principales objetivos que han presidido la elaboración de la 
presente Ley son:
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Establecer los procedimientos administrativos relacionados con los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

Establecer unas categorías de espacios naturales protegidos acorde con la variedad de 
situaciones reconocidas en Castilla-La Mancha, e integrar los espacios protegidos que 
existan o se declaren en el futuro en una Red Regional coherente.

Establecer los procedimientos en relación con la declaración, ampliación o anulación de 
los espacios naturales protegidos.

Establecer los procedimientos, contenido y alcance de los Planes Rectores de Uso y 
Gestión de espacios protegidos.

Establecer los mecanismos de protección de las especies autóctonas, ya sea frente a las 
exóticas introducidas, o bajo supuestos de circunstancias excepcionalmente dañinas para 
las mismas, o mediante el establecimiento de normas técnicas aplicables a determinados 
tipos de obras o instalaciones especialmente impactantes.

Establecer los procedimientos para la catalogación de las especies amenazadas y la 
elaboración de los planes de conservación de estas especies.

Crear un marco de protección para las especies que pueden resultar sensibles a 
determinadas formas o intensidades de recolección, así como a las especies de hábitats 
frágiles o escasos, a través de la protección de estos hábitats.

Regular eficazmente la tenencia en cautividad de ejemplares de especies amenazadas.
Establecer un marco de protección, hoy inexistente, para determinados elementos 

geológicos y geomorfológicos especialmente valiosos y para determinados hábitats o 
comunidades vegetales singulares, raros o de interés particular.

Establecer la tipificación de las infracciones y el cuadro de las correspondientes 
sanciones, aspecto que apenas tiene tratamiento en la citada Ley 4/1989.

Adicionalmente, se han incluido algunas fórmulas de coordinación entre la 
Administración medioambiental y las Administraciones hidráulica, de obras públicas, minas, 
industria, agricultura, montes, caza y turismo que permita tener en cuenta de forma 
adecuada las necesidades de protección de los valores naturales amparados por la presente 
Ley en determinados tipos de expedientes administrativos de sus respectivas competencias, 
así como, en relación con los mismos, establecer algunas normas adicionales de protección 
de los ecosistemas y de sus componentes. En esta línea se ha dado respuesta a lo 
planteado en el Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha, que, 
además, incluía como propuestas concretas la elaboración de desarrollos legislativos para la 
integración ambiental de la actividad forestal y de la concentración parcelaria.

Por otra parte, la reciente promulgación del Real Decreto 1997/1995, que traspone a la 
legislación española la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y que, por tanto, abre el paso en 
nuestro país a la Red Natura 2000, integrada por las Zonas de Especial Conservación para 
las Aves (ZEPA) y las Zonas de Especial Conservación de los hábitats y las especies de 
dicha Directiva (ZEC), crea también una nueva obligación al requerir de una evaluación 
previa de las repercusiones de todas las actividades y proyectos susceptibles de afectar 
negativamente a dichas zonas. Dado que la extensión de ZEPAs y de ZECs en Castilla-La 
Mancha deberá ser amplia, en justa correspondencia con los valores naturales de que 
dispone la región, se ha considerado necesario crear una nueva categoría de zona sensible 
que englobe, entre otros, a los dos tipos de figuras anteriormente citados, así como 
establecer el procedimiento de declaración y protección de dichas zonas.

La presente Ley se estructura en un Título preliminar, siete Títulos, 127 artículos, ocho 
disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales. Incluye así mismo dos anejos.

El Título preliminar contiene los objetivos de la norma, las definiciones, los principios y 
las disposiciones de carácter más general. El Título I establece una serie de disposiciones 
relativas a la integración y coordinación sectoriales, organizadas en tres capítulos. El Título II 
trata de los planes de ordenación de los recursos naturales. El Título III trata de las áreas 
protegidas; se estructura en tres capítulos, correspondientes a los espacios naturales 
protegidos, las zonas sensibles y la Red Regional de Áreas Protegidas. El Título IV trata de 
la protección de la fauna y flora silvestres. Su capítulo I contiene el régimen general de 
protección de las especies de fauna y flora silvestre, el capítulo II trata de las especies 
amenazadas. El Título V se dedica a la protección de los hábitats y elementos 
geomorfológicos de la región. El Título VI aborda las fórmulas de participación pública en las 
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actividades de conservación de la naturaleza y el fomento de las mismas. En el Título VII se 
tipifican las infracciones, se fijan las sanciones imponibles y se asignan competencias a los 
órganos de la Administración regional para la imposición de las mismas.

Por último, y además de las disposiciones adicionales, derogatoria y finales, la Ley 
incluye dos anejos que contienen el catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de 
protección especial y la relación de actividades que deben ser objeto de evaluación cuando 
afecten a zonas sensibles.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de normas para la protección, 

conservación, restauración, gestión y mejora de los recursos naturales y los procesos 
ecológicos esenciales en Castilla-La Mancha, y en particular de los espacios naturales, las 
especies de fauna y flora silvestres, sus hábitats, los elementos geomorfológicos y el paisaje.

Artículo 2.  Definiciones y siglas.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
Aprovechamiento o uso sostenible de un recurso natural: La utilización de un recurso 

natural renovable en una forma e intensidad que no ocasione a largo plazo su disminución o 
deterioro, manteniendo las posibilidades de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las 
generaciones actuales y futuras.

Áreas protegidas: Los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles a las que se 
refiere esta Ley.

Comercialización o comercio: La compra, oferta de compra, adquisición, exposición al 
público con fines comerciales, utilización con fines lucrativos, venta, puesta en venta, 
transporte o tenencia para la venta.

Diversidad biológica o biodiversidad: La variabilidad existente entre los ecosistemas, las 
especies y los ejemplares de cada especie de cualquier origen, incluida la diversidad 
genética.

Especie: El término se aplicará tanto a una especie como a una subespecie, raza 
geográfica o población.

Especie de fauna y flora silvestre. A los efectos de esta ley, se consideran especies de 
fauna y flora silvestres a las que existen en la naturaleza y son producto de la evolución 
natural, incluso aunque se trate de ejemplares que coyunturalmente hayan nacido o se 
encuentren en cautividad. Dentro de la flora se entienden incluidos los hongos y los líquenes. 
Por el contrario, se excluyen del concepto de fauna y flora silvestres a las especies 
domésticas, obtenidas en cautividad por el hombre a lo largo de numerosas generaciones 
mediante selección artificial dirigida, cuyas características genéticas ya resultan 
marcadamente diferentes de las de sus ancestros naturales.

Especie nativa o autóctona: La existente dentro de su área de distribución y de 
dispersión natural.

Especie autóctona extinguida: Especie autóctona desaparecida en el pasado de su área 
de distribución natural.»

Especie naturalizada: La que habiendo sido introducida por acción humana, mantenga 
en la actualidad una población estable y en equilibrio con el resto de la comunidad biológica, 
sin que se haya constatado un efecto pernicioso en el ecosistema que la acoge.

Especie exótica o alóctona: Se refiere a especies, subespecies o taxones, incluyendo 
sus partes, gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, 
introducidos fuera de su área de distribución natural y de su área potencial de dispersión, 
que no hubieran podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del 
hombre.
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Ejemplar: un animal o planta individualizado, en cualquiera de las fases de su ciclo 
biológico, vivo o muerto, así como sus huevos, esporas o propágulos, y cualquier derivado 
del mismo, excluidos los restos procedentes de mudas.

Hábitat de una especie: El lugar o tipo de ambiente en el que existe o puede existir 
naturalmente un organismo o una población de una especie, ya sea terrestre o acuático, 
natural o seminatural, diferenciado por unas características geográficas, abióticas y bióticas 
determinadas.

Habitabilidad de un espacio natural: La capacidad para servir como hábitat para las 
especies y comunidades de fauna y flora que le caracterizan.

Medio Natural: la parte del territorio no urbanizada ni con la clasificación de suelo urbano 
o urbanizable con Programa de Actuación Urbanizadora aprobado, incluidos los recursos 
naturales que sustenta.

Órgano sustantivo: El competente para el otorgamiento de autorizaciones, licencias o 
concesiones que habiliten para la realización de un plan, proyecto, actividad o uso.

PORN: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o, en su caso, el plural.
PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión o, en su caso, el plural.
Recursos naturales de un espacio natural: Los ecosistemas, las especies de fauna y 

flora silvestres, los hábitats de dichas especies, los geosistemas y los elementos 
geomorfológicos que el espacio incluye, así como el paisaje que le caracteriza.

Recursos naturales protegidos: Las especies amenazadas y los hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial a que se refiere la presente Ley.

Vegetación o cubierta vegetal natural: La vegetación que se asienta sobre el medio 
natural, excluidos:

a) Los cultivos agrícolas y la vegetación espontánea asociada a las prácticas agrícolas, 
de carácter arvense o ruderal, incluida la característica del barbecho tradicional, la herbácea 
propia de las lindes y viarios y la primocolonizadora de cultivos abandonados.

b) Las plantaciones forestales y demás tipos de cubiertas implantadas artificialmente, en 
ambos casos cuando se hayan empleado especies no autóctonas para la zona.

c) La vegetación implantada artificialmente en áreas ajardinadas, viveros o instalaciones 
recreativas o deportivas localizadas en el medio natural, incluidos los céspedes artificiales, 
así como las plantaciones lineares.

d) La vegetación asociada a acumulaciones artificiales de basuras, escombros u otros 
desechos, así como la asociada a superficies artificiales.

Espacio natural: Una parte del territorio, incluidas las aguas continentales, donde existe 
algún recurso natural y que no ha sido completamente alterada por la acción humana.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Son principios inspiradores de la presente Ley los siguientes:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los ecosistemas 

básicos, con las biocenosis, estructura y funciones que les son propias.
b) La preservación de la diversidad biológica, con especial atención a las especies de 

carácter autóctono, endémico y a las amenazadas, procurando la conservación y 
restablecimiento de sus hábitats.

c) El aprovechamiento sostenible de las especies y los ecosistemas, promoviendo su 
ordenada utilización.

d) La restauración y mejora de los recursos naturales que se encuentren degradados.
e) La conservación y mejora del paisaje, y de los elementos geológicos y 

geomorfológicos relevantes.
f) La promoción de la educación ambiental en materia de conservación de la naturaleza, 

con especial atención a la población escolar y a la juventud, así como la promoción del uso 
no consuntivo de los recursos naturales compatible con su conservación, y de la 
investigación aplicada.

g) La mejora de la calidad de vida de todas las comunidades rurales, con especial 
atención a las involucradas en proyectos concretos de conservación.

h) La promoción de modelos de desarrollo rural ambientalmente adecuados y 
sostenibles, armonizando las actividades productivas con la conservación de la naturaleza.
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2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que pretendan la realización de 
obras o transformaciones en el medio natural susceptibles de provocar efectos negativos 
sobre los recursos naturales deberán eliminar dichos efectos o reducir su repercusión según 
criterios de respeto al medio ambiente y a dichos recursos.

Artículo 4.  Utilidad pública e interés social.
Las actividades encaminadas al logro de los fines contemplados en los preceptos de 

esta Ley podrán ser declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos, y en 
particular a los expropiatorios, respecto de los bienes y derechos que puedan resultar 
afectados.

Artículo 5.  Limitaciones indemnizables.
Las limitaciones que se establezcan por aplicación de la presente Ley y que resulten 

incompatibles con usos conformes al ordenamiento jurídico serán indemnizadas de acuerdo 
con la legislación que regula la responsabilidad patrimonial de la Administración.

Artículo 6.  Atribución de competencias.
La aplicación de esta Ley corresponderá a la Consejería que ostente las competencias 

en materia de medio ambiente, que en lo sucesivo se denominará la Consejería, salvo que 
se atribuya expresamente a otro u otros órganos.

TÍTULO I
Disposiciones relativas a la integración y coordinación sectoriales

CAPÍTULO I
De las aguas, el urbanismo y la industria

Artículo 7.  Demandas ambientales en la planificación hidrológica.
La planificación hidrológica en cada cuenca hidrográfica de la región tendrá en cuenta 

las necesidades y requisitos para la conservación y restauración de los recursos naturales 
asociados a los ecosistemas acuáticos fluviales y los humedales, con especial atención a las 
áreas y recursos naturales protegidos por esta Ley.

Artículo 8.  Régimen de caudales ecológicos, pasos y barreras.
1. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán obligados a dejar circular 

por los cauces naturales el régimen de caudales ecológicos necesario para garantizar la 
conservación de las especies y hábitats objeto de esta Ley.

Con carácter previo al otorgamiento de una concesión de aprovechamiento hidráulico, el 
organismo de cuenca solicitará a la Consejería informe sobre el régimen de caudales que 
sea recomendable mantener en los cursos de agua afectados para garantizar el 
cumplimiento de lo expresado en el apartado anterior.

2. Al objeto de evitar los perjuicios que pudieran originarse a la fauna silvestre, los 
concesionarios de aprovechamientos hidráulicos en nuevas instalaciones quedan obligados 
a construir y mantener dispositivos de pasos o escalas para la fauna silvestre potencialmente 
afectada por las instalaciones en sus movimientos vitales, así como barreras con la finalidad 
de impedir su acceso o caída a los cauces de derivación. La Consejería fijará el 
emplazamiento y características de estos pasos y barreras.

Artículo 9.  Autorización de actuaciones que supongan daño a los ecosistemas acuáticos.
1. A los efectos de protección de los recursos naturales objeto de esta Ley, y sin perjuicio 

de las competencias que tenga atribuidas la Administración hidráulica, se someten a previa 
autorización de la Consejería las actuaciones que modifiquen la composición o estructura de 
la vegetación de ribera, emergente o sumergida de los ecosistemas acuáticos, ya se trate de 
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ríos y arroyos o de humedales, sean permanentes o estacionales, así como las que 
modifiquen la composición o estructura de la comunidad de fauna ribereña o acuática, con 
excepción en este caso de las actividades ya reguladas por la legislación de pesca fluvial o 
caza.

2. Al objeto de evitar daños innecesarios a la fauna y flora acuática, se prohíbe la 
realización de operaciones cuya consecuencia sea la variación brusca del caudal de los ríos 
o del nivel de los humedales, e incluso el agotamiento del caudal y la puesta en seco, 
cuando dichas operaciones no se encuentren expresamente autorizadas en las respectivas 
concesiones de aprovechamiento hidráulico o amparadas en autorizaciones emitidas por el 
organismo de cuenca, que hayan sido previamente informados por la Consejería sobre las 
condiciones en que dichas operaciones deban realizarse al objeto de minimizar el daño al 
ecosistema acuático.

Artículo 10.  Integración con el planeamiento urbanístico.
1. En la ordenación del territorio y la planificación urbanística se tendrán en cuenta las 

disposiciones y directrices establecidas por esta Ley para atender la protección de las áreas 
y recursos naturales protegidos.

2. En los procedimientos de aprobación de planes de ordenación territoriales o planes 
urbanísticos que afecten al medio natural y no estén sometidos al régimen de evaluación de 
impacto ambiental, deberá recabarse informe a la Consejería relativo a los extremos 
señalados en el apartado anterior. Dicho informe se emitirá en el plazo de un mes y tendrá 
carácter preceptivo, siendo vinculante cuando las actividades pretendidas afecten 
negativamente a áreas o recursos naturales protegidos.

Artículo 11.  Coordinación para la autorización de actividades mineras.
1. Para el otorgamiento de permisos de investigación, autorizaciones y concesiones 

mineras, incluyendo sus prórrogas, así como para la declaración de aguas minerales y 
termales, la Consejería competente en materia de minas solicitará previo informe al órgano 
medioambiental, que lo emitirá en el plazo de un mes, siendo vinculante cuando resulten 
afectados áreas o recursos naturales protegidos por esta Ley.

2. El informe no será necesario cuando las actividades que requieran la correspondiente 
autorización o concesión estén sujetas a evaluación del impacto ambiental.

3. Al objeto de establecer medidas concretas de protección de determinados tipos de 
recursos naturales especialmente frágiles frente a la minería, mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno, a instancia de las Consejerías competentes en materia de minas y de medio 
ambiente, se inscribirá en el Registro Minero como «no registrables» las superficies francas 
sobre las que no proceda autorizar el aprovechamiento minero.

Artículo 12.  Aprovechamientos mineros en áreas protegidas.
1. Cuando el titular de varias concesiones o autorizaciones para el aprovechamiento 

minero, alguna de las cuales se encuentre total o parcialmente incluida en un espacio natural 
protegido o zona sensible, disponga de autorización para concentrar las labores en algunas 
de ellas, y pretenda iniciar labores en nuevas localizaciones, deberá hacerlo en primer lugar 
sobre las que no se encontrasen sometidas a los citados regímenes de protección.

2. Sólo se podrá iniciar la explotación minera sobre áreas protegidas en virtud de 
concesiones o autorizaciones preexistentes cuando ello resulte compatible con los objetivos 
de conservación y con la regulación específica aplicable a los usos y actividades, y siempre 
que su titular acredite que no dispone de ninguna otra fuente de materia prima alternativa 
para mantener la actividad de su empresa.

3. Los órganos competentes en materia de minas y de medio ambiente coordinarán 
actuaciones para determinar los titulares de explotaciones mineras que se encuentran en las 
circunstancias señaladas en los apartados anteriores, así como los criterios para priorizar el 
orden de explotación en las diferentes concesiones cuando se encuentren en juego intereses 
ambientales prevalentes.
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Artículo 13.  Autorización de instalaciones industriales.
Para el otorgamiento de licencias municipales, o autorizaciones y subvenciones de 

organismos de la Junta de Comunidades, para la nueva construcción, puesta en 
funcionamiento o ampliación de instalaciones industriales que afecten negativamente en su 
actividad a ecosistemas acuáticos, deberá haberse previamente acreditado por el solicitante 
que se cumplen las condiciones establecidas por la administración en cada caso competente 
en orden a la protección del medio ambiente y a garantizar la conservación de la flora y 
fauna silvestre afectadas.

CAPÍTULO II
De las actividades agrarias

Artículo 14.  Programas agroambientales y orientaciones zonales de las prácticas agrarias.
1. En espacios naturales protegidos, sus zonas periféricas de protección y en zonas 

sensibles, la Consejería competente podrá establecer programas de ayuda a los titulares de 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o cinegéticas para fomentar la adopción de 
prácticas de aprovechamiento y gestión compatibles con la protección de sus valores 
naturales.

2. En las zonas donde constituya un riesgo para la conservación de las áreas y recursos 
naturales protegidos por la presente Ley, así como de la vegetación natural o del suelo, la 
Consejería podrá establecer limitaciones y orientaciones alternativas a las prácticas agrarias.

Artículo 15.  Descuajes y roturaciones que afecten a recursos naturales protegidos.
No podrán autorizarse descuajes o roturaciones para cultivo agrícola sobre terrenos que, 

con independencia de su calificación catastral o registral, se encuentren realmente ocupados 
por vegetación natural y alberguen recursos naturales protegidos por la presente Ley.

Artículo 16.  Autorización de explotaciones agrarias que puedan afectar a ecosistemas 
acuáticos.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 para las explotaciones agrarias que 
puedan afectar en su actividad a los ecosistemas acuáticos.

Artículo 17.  Actuaciones de conservación o restauración de recursos naturales sobre vías 
pecuarias.

El órgano medioambiental competente podrá adoptar medidas en orden a proteger o 
restaurar los recursos naturales directamente vinculados a las vías pecuarias.

Artículo 18.  Consideraciones ambientales en la concentración parcelaria.
1. Los proyectos de concentración parcelaria se elaborarán teniendo en cuenta las 

necesidades de conservación de los recursos naturales afectados, debiendo aplicarse las 
precauciones precisas para su protección. A estos efectos, en el informe previo al Decreto 
de inicio de la concentración parcelaria deberán figurar expresamente las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental aplicables al caso.

2. Las parcelas que al inicio del proceso tengan la condición de terreno forestal, o 
sostengan hábitats de protección especial, deben excluirse de la concentración o incluirlas 
manteniendo expresamente su calificación y actual uso durante el proceso y a la entrega de 
las nuevas parcelas.

3. En las zonas donde en lo sucesivo se decrete el inicio de los trabajos de 
concentración parcelaria, así como en las parcelas que se entreguen a los nuevos 
propietarios como consecuencia de los respectivos procesos, se prohíbe la destrucción sin 
autorización de los elementos naturales singulares del paisaje agrario que se detallen en el 
correspondiente proyecto. Los títulos de entrega de las nuevas parcelas contendrán las 
limitaciones y prohibiciones que sea preciso establecer para garantizar la conservación de 
los elementos más singulares del paisaje que existan en dichas parcelas.
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Artículo 19.  Principios generales aplicables a la gestión forestal.
1. La gestión de los montes cubiertos de vegetación natural, independientemente de su 

titularidad, se regirá siempre bajo los principios de aprovechamiento sostenible y 
conservación de la biodiversidad que sustentan, procurando a medio y largo plazo el 
mantenimiento o la mejora del nivel evolutivo de su vegetación, prevaleciendo en todo caso 
el interés público sobre el privado.

2. La Consejería establecerá las condiciones especiales que deban cumplirse en la 
realización de los diferentes aprovechamientos, así como en los trabajos, tratamientos y 
obras que en ellos se realicen, para garantizar el cumplimiento de los principios señalados 
en el apartado anterior.

3. Los instrumentos de planificación y ordenación forestal incluirán apartados específicos 
en los que se detalle la existencia en sus respectivos ámbitos territoriales de áreas o 
recursos naturales protegidos, se analicen sus necesidades de conservación en relación con 
la actividad forestal y se establezcan las medidas de protección necesarias, incluyendo si 
fuera preciso la delimitación de áreas destinadas prioritariamente a su conservación.

4. La finalidad de conservar los recursos naturales a que se refiere esta Ley se 
considerará una de las funciones protectoras que pueden desempeñar los montes públicos 
para ser declarados de utilidad pública y ser incluidos en el correspondiente catálogo, así 
como los montes en régimen particular para ser declarados montes protectores. Esta función 
se reconoce para los montes declarados de utilidad pública con anterioridad a esta Ley.

5. La corta de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 45 por 100 
requerirá siempre previa autorización de la Administración forestal competente, que sólo se 
podrá otorgar cuando el promotor pruebe que ello no puede conllevar riesgos significativos 
para la conservación del suelo, la vegetación o el paisaje, exceptuando las cortas para usos 
domésticos previstas en la Ley de Montes de 1957.

Artículo 20.  Convenios de conservación forestal.
1. La Consejería podrá establecer acuerdos con los propietarios de montes públicos o 

privados encaminados a la anulación por tiempo indefinido de todos o parte de los 
aprovechamientos consuntivos de las áreas forestales que resulten más importantes para la 
conservación de la biodiversidad o por albergar recursos naturales protegidos. El acuerdo 
incluirá la compensación económica que deba hacer efectiva la Consejería a la propiedad 
por la renuncia efectuada, y se elevará a escritura pública.

2. En estas áreas estará prohibida la realización de los aprovechamientos cuya 
anulación se haya acordado.

3. Sobre las partes de los montes públicos acogidas al régimen previsto en este artículo 
no podrán otorgarse nuevas servidumbres ni ocupaciones incompatibles con los fines de los 
referidos acuerdos.

Artículo 21.  Integración de la planificación cinegética y pesquera.
1. Las Órdenes Anuales de Vedas, los Planes de Ordenación Cinegética y los Planes 

Técnicos de Pesca incluirán las limitaciones a estas actividades que en casos excepcionales 
y por razones justificadas, sea preciso adoptar para la defensa de las áreas y recursos 
naturales protegidos.

2. En los terrenos cinegéticos, además de lo dispuesto en la legislación específica, se 
estará a lo dispuesto en los instrumentos de planificación del aprovechamiento cinegético 
aprobados por la Administración competente.

3. En los Cotos de Caza con cerramiento cinegético donde las piezas de caza mayor 
estén limitando de forma notable el crecimiento de las plantas, pongan en peligro la 
supervivencia de la regeneración natural o afecten negativamente sobre el índice de 
enfermedades de la población cinegética, deberá reajustarse a la baja la densidad de las 
piezas de caza que causen estos efectos negativos. Este reajuste deberá producirse a 
través de los Planes de Ordenación Cinegética y Planes Zoosanitarios Cinegéticos 
aprobados para los Cotos de Caza.
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Artículo 22.  Supuestos particulares de responsabilidad por daños a especies amenazadas.
1. Los titulares cinegéticos o en su caso, de sus aprovechamientos, sean personas 

físicas o jurídicas, serán responsables de las infracciones previstas en esta ley, aun a título 
de imprudencia, descuido o simple negligencia y, en particular, la persona que directamente 
realice la actividad infractora o la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga con 
aquella una relación contractual o de hecho, siempre que se demuestre su dependencia del 
ordenante.

2. Corresponde a los titulares del aprovechamiento cinegético, establecer las medidas 
necesarias para evitar la colocación y existencia no autorizada en sus terrenos de cebos 
envenenados en circunstancias susceptibles de dañar a la fauna silvestre.

3. La responsabilidad en cacerías para garantizar que durante el desarrollo de las 
mismas no resulte dañado o muerto ningún ejemplar de especie amenazada, corresponderá 
conforme a lo establecido el artículo 24 de la Ley de Caza.

4. Si un ejemplar perteneciente a una especie amenazada fuera accidentalmente 
capturado vivo en algún dispositivo autorizado para el control de otra especie, debe liberarse 
inmediatamente, con el mínimo daño posible y en el mismo lugar donde fue capturado. Si 
una mala condición física del animal impidiera su correcta liberación al medio natural o si se 
encontrase muerto, se dará inmediata cuenta de ello a la Consejería para que ésta acuerde 
el destino que proceda. Estos dispositivos deben ser obligatoriamente inspeccionados al 
menos una vez al día.

Será responsable del cumplimiento de lo previsto en este apartado el titular de la 
respectiva autorización.

5. Los ejemplares de especies amenazadas que pudieran ser accidentalmente pescados 
deberán ser devueltos al medio acuático de forma inmediata, con el mínimo daño y sin 
manipulación adicional por el pescador.

CAPÍTULO III
Del turismo, uso recreativo y otros usos no consuntivos del medio natural

Artículo 23.  Regulación de la actividad de empresas de turismo en la naturaleza.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá la relación de 

actividades en el medio natural que sean susceptibles de deteriorar las áreas y recursos 
naturales protegidos por la presente Ley.

2. Las empresas que pretendan ofertar los servicios de turismo a que se refiere el 
apartado anterior, deberán estar inscritas en el registro establecido al efecto por dicha 
Consejería.

3. Las actividades a que se refiere el presente artículo estarán sometidas a autorización 
de la Consejería, que podrá otorgarse por un plazo máximo de cinco años, pudiendo 
acordarse el previo depósito de fianzas o avales para responder de los daños que pudieran 
derivarse de una incorrecta ejecución de los programas de actividades autorizados.

Artículo 24.  Normas de aplicación para el uso recreativo y otras formas de uso público no 
consuntivo del medio natural.

1. Reglamentariamente se establecerán normas de aplicación general para el uso 
recreativo, deportivo, la circulación con vehículos a motor y otras formas de uso público no 
consuntivo en el medio natural.

2. La Consejería podrá establecer limitaciones a la realización de las actividades a que 
se refiere el apartado anterior en zonas concretas donde resulte necesario para la protección 
de recursos naturales frágiles.

3. Sobre vías pecuarias, la práctica de usos recreativos o deportivos que tengan la 
consideración de usos complementarios de acuerdo con la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, se podrá limitar en los casos en que resulte incompatible con la protección 
de ecosistemas sensibles o especies amenazadas.

4. La Consejería podrá dictar normas adicionales para el establecimiento de 
campamentos, áreas de acampada controlada y áreas recreativas en el medio natural.
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TÍTULO II
De los planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 25.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales: Definición.
1. La finalidad de la planificación de los recursos naturales será adecuar su gestión, y en 

especial la de las áreas naturales y de las especies a proteger, a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 3 de la presente Ley.

2. Como instrumento de esa planificación, se configuran los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, en adelante PORN, que con independencia de su denominación 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en los apartados siguientes.

Artículo 26.  Objetivos.
Son objetivos de los PORN los siguientes:
a) Definir y señalar el estado de conservación de los recursos y ecosistemas en el 

ámbito territorial de que se trate.
b) Determinar las limitaciones que deban establecerse a la vista del estado de 

conservación.
c) Señalar los regímenes de protección que procedan.
d) Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y mejora de los 

recursos naturales que lo precisen.
e) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales, y ordenadores de las 

actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias señaladas.

Artículo 27.  Contenido.
1. Los PORN tendrán, al menos, el siguiente contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación.
b) Descripción e interpretación de sus características físicas y biológicas.
c) Definición del estado de conservación de los recursos naturales, formulando un 

diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.
d) Determinación en cada zona de las limitaciones generales y específicas que haya que 

establecer para los usos y actividades en función de la conservación de las áreas y de las 
especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección señalados en los 
Títulos III, IV y V de la presente Ley.

f) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones, públicas o privadas, a las 
que deba aplicárseles el régimen de Evaluación de Impacto Ambiental.

g) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en su ámbito territorial.

2. Reglamentariamente se podrán desarrollar directrices generales para la elaboración 
de este tipo de planes.

Artículo 28.  Efectos de los PORN.
1. Los efectos de los PORN tendrán el alcance que establezcan sus propias normas de 

aprobación.
2. Los PORN serán obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas por la presente 

Ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros instrumentos de 
ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas 
disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten 
contradictorios con los PORN deberán adaptarse a éstos. Entre tanto dicha adaptación no 
tenga lugar, las determinaciones de los PORN se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo 
sobre los instrumentos de ordenación territorial o física existentes.
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3. Asimismo, los citados planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales, y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 29.  Procedimiento de aprobación y modificación.
1. El procedimiento para la aprobación o modificación de un PORN se iniciará mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería.
2. Su elaboración y tramitación se realizará por dicha Consejería, y deberá incluir los 

trámites de audiencia de los interesados, información pública, consulta a los intereses 
sociales e institucionales afectados y consulta a las asociaciones conservacionistas inscritas 
en el registro mencionado en el artículo 101, cuyo ámbito de actuación se corresponda con 
el del plan.

3. La aprobación del PORN corresponde al Consejo de Gobierno.

Artículo 30.  Protección preventiva.
1. Durante la tramitación de un PORN no podrán realizarse actos que supongan una 

transformación sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o 
dificultar de forma importante la consecución de los objetivos del plan.

2. Iniciado el procedimiento para su aprobación, y hasta su entrada en vigor, no podrá 
otorgarse, por ninguna administración pública, autorización, licencia o concesión alguna que 
habilite para la realización de actos de transformación de la realidad física o biológica sin 
informe favorable de la Consejería. La Administración competente para otorgar aquéllas 
solicitará de la Consejería dicho informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
noventa días.

3. El citado informe será desfavorable cuando en el acto pretendido concurra alguna de 
las circunstancias referidas en el apartado 1 anterior, pudiendo en el resto de los casos 
establecerse las condiciones precisas para la defensa de los valores naturales, que deberán 
incorporarse a la resolución que adopte el órgano competente.

TÍTULO III
De los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles

CAPÍTULO I
De los espacios naturales protegidos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 31.  Principio general.
Aquellas partes del territorio de Castilla-La Mancha, incluidas las aguas continentales, 

que contengan recursos naturales sobresalientes o de especial interés, podrán ser 
declaradas protegidas de acuerdo con lo regulado por esta Ley.

Artículo 32.  Procedimiento.
1. El acuerdo de inicio del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido 

se adoptará por el Consejo de Gobierno, debiendo publicarse en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

2. La instrucción del procedimiento será realizada por la Consejería, que lo someterá a 
los trámites de audiencia de los interesados, información pública y consulta a los intereses 
sociales e institucionales afectados. Cuando se trate de parques o reservas naturales se 
recabará, además, informe al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. En el caso de parques y reservas naturales, será requisito para su declaración la 
previa aprobación de un PORN para la zona afectada.
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4. Cuando la declaración sea consecuencia de las determinaciones de un PORN, no 
serán necesario reiterar los trámites de audiencia de los interesados, información pública y 
consulta a los intereses sociales e institucionales afectados.

5. Durante la tramitación del procedimiento para declarar un espacio natural protegido, y 
en tanto se resuelve, no podrán realizarse actos que supongan una transformación sensible 
de la realidad física o biológica del espacio natural que dificulten o lleguen a hacer imposible 
la adecuada conservación de sus recursos naturales, siendo de aplicación, al efecto, el 
mismo régimen de protección establecido en el artículo 30 para las zonas afectadas por la 
tramitación de un PORN.

Artículo 33.  Procedimiento de urgencia.
1. Cuando constara la existencia de amenaza sobre una zona bien conservada por un 

factor de perturbación que potencialmente pudiera alterar su estado, o cuando iniciada la 
tramitación de un PORN se dedujera esa misma circunstancia, se establecerá un régimen de 
protección preventiva, para lo cual:

a) Por el Consejo de Gobierno se acordará la tramitación urgente del procedimiento para 
la declaración de espacio natural protegido.

b) Se eximirá del requisito de la previa aprobación de un PORN para la declaración de 
parques y reservas naturales, con independencia de que la tramitación de dicho plan, si 
procede, se inicie de inmediato.

c) No será preceptivo el informe previo del Consejo Asesor de Medio Ambiente en los 
casos en que fuera exigible, si bien se le dará cuenta posteriormente de lo actuado.

d) Los titulares de los terrenos estarán obligados a facilitar información y acceso a los 
representantes de la Consejería con el fin de verificar la existencia de factores de 
perturbación.

2. Los motivos que justifican la urgencia se expresarán en la norma de declaración, 
debiendo tramitarse el PORN en el plazo de un año a partir de la declaración cuando se trate 
de parques o reservas naturales.

Artículo 34.  Declaración.
1. La declaración de los espacios naturales protegidos corresponde al Consejo de 

Gobierno, a propuesta de la Consejería, que será responsable de su administración y 
gestión. En el caso de los parques naturales lo será por Ley, el resto por Decreto.

2. La Ley o Decreto por el que se declare un espacio natural protegido incorporará la 
regulación general aplicable a los usos, aprovechamientos y actividades precisa para la 
conservación de sus recursos naturales según la clasificación establecida por el artículo 51, 
sin perjuicio de la posterior aplicación de los instrumentos de planificación señalados por la 
sección 3.ª de este capítulo.

Artículo 35.  Tanteo y retracto.
1. La declaración de un espacio natural protegido facultará a la Junta de Comunidades 

para ejercer los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas intervivos de 
los terrenos situados total o parcialmente en el interior del mismo.

Se entenderán incluidas en este supuesto las operaciones de adquisición de la mayoría 
de las participaciones en sociedades propietarias de terrenos afectados por espacios 
protegidos o zonas sensibles, así como la constitución o enajenación de derechos reales 
traslativos del uso de los mismos.

2. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por el trasmitente se 
notificará fehacientemente a la Consejería las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida y, en su caso, se remitirá copia fehaciente de la escritura pública en que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

3. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses, y el de retracto en el 
de un año, ambos a contar desde la fecha de recepción de la notificación.
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Artículo 36.  Establecimiento de servidumbres.
En los espacios naturales protegidos se podrán constituir servidumbres forzosas a favor 

de la Consejería cuando sea preciso para el desarrollo de alguna de las actividades 
previstas en su norma de declaración o planificación.

Artículo 37.  Empleo de la denominación.
Se prohíbe el empleo sin autorización de la Consejería de los nombres completos, así 

como de los anagramas de los espacios naturales protegidos con fines comerciales.

Artículo 38.  Director-Conservador.
En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, sea preceptiva la 

aprobación de un Plan Rector de Uso y Gestión, se designará por la Consejería a un 
Director-Conservador responsable de la aplicación de los instrumentos de planificación, del 
presupuesto y de la administración del espacio protegido, así como de la dirección de la 
actividad del personal adscrito al mismo.

Artículo 39.  Anulación del régimen de protección.
La anulación del régimen de protección, en todo o en parte, de un espacio natural 

protegido sólo se podrá realizar cuando existan razones de interés público prevalente que lo 
justifique, debiendo acordarse mediante Ley. En el trámite de elaboración del 
correspondiente anteproyecto de Ley deberá figurar el informe del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente.

Sección 2.ª Tipología de los espacios naturales protegidos. Zonas periféricas 
de protección

Artículo 40.  Categorías de espacios naturales protegidos.
En función de los bienes, valores y recursos naturales a proteger, los espacios naturales 

protegidos regulados por la presente Ley se clasificarán en alguna de las siguientes 
categorías:

a) Parques naturales.
b) Reservas naturales.
c) Microrreservas.
d) Reservas fluviales.
e) Monumentos naturales.
f) Paisajes protegidos.
g) Parajes naturales.

Artículo 41.  Parques naturales.
Los parques naturales son áreas naturales, poco transformadas por la ocupación o 

explotación humanas, que en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 
ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 
geomorfológicas, posean unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

El grado de naturalidad y de transformación por ocupación o explotación humanas de los 
parques naturales se apreciará en relación con el entorno comarcal y regional.

Artículo 42.  Reservas naturales.
Las reservas naturales son espacios naturales cuya creación tiene por finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.
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Artículo 43.  Microrreservas.
Las microrreservas son espacios naturales de pequeño tamaño que contienen hábitats 

raros, o bien conforman el hábitat de poblaciones de especies de fauna o flora amenazadas, 
resultando especialmente importante su protección estricta.

Artículo 44.  Reservas fluviales.
Son reservas fluviales aquellos espacios naturales de carácter lineal que contienen 

ecosistemas dependientes de ríos o arroyos, de régimen permanente o estacional, que se 
considera necesario proteger por el grado de conservación, la singularidad o la importancia 
global de su biocenosis, o bien por la presencia notable de especies de fauna o flora 
amenazadas o de hábitats raros.

Artículo 45.  Monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una atención especial.

2. Se consideran también monumentos naturales, las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Se entienden incluidas en el apartado anterior las formaciones geológicas que, en 
función de su tipología, desarrollo y extensión, resulten representativas del dominio 
geomorfológico donde se ubican.

Artículo 46.  Paisajes protegidos.
1. Son paisajes protegidos aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.
Se entenderán incluidos en estos supuestos los paisajes agrarios tradicionales y 

extensivos de dehesas, praderas de diente, prados de siega y estepas cerealistas que, 
adicionalmente a su valoración estética y cultural, contribuyan a la conservación de una 
importante parte de la biodiversidad de la región.

2. En los paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas agrarias de 
carácter tradicional y extensivo que contribuyan a la preservación de sus valores estéticos y 
culturales y sus recursos naturales.

Artículo 47.  Parajes naturales.
Son parajes naturales los espacios cuyas características no se correspondan con las 

asignadas a las categorías precedentes, en los que, en razón a su interés ecológico, 
paisajístico o recreativo, sea preciso adoptar disposiciones especiales de protección de sus 
recursos naturales de forma compatible con el ejercicio ordenado de las actividades 
tradicionales y del uso público no consuntivo del medio natural.

Artículo 48.  Zonas periféricas de protección.
1. En el entorno de los espacios naturales protegidos cuyas características y 

necesidades de protección así lo requieran, podrán establecerse, por el Consejo de 
Gobierno, zonas periféricas de protección con el fin de amortiguar la incidencia de impactos 
externos negativos o evitar su generación con repercusión directa o indirecta sobre el 
espacio que se pretende proteger, así como para garantizar el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales.

2. En el caso de las reservas fluviales o de humedales protegidos mediante alguna de 
las figuras previstas en esta Ley, la zona de influencia comprenderá la parte de cuenca 
hidrográfica donde deban regularse los usos generadores de impactos negativos, debiendo 
acordarse con el organismo de cuenca correspondiente las actuaciones que procedan en lo 
que se refiera al dominio público hidráulico.

3. La regulación de los usos y actividades en las zonas periféricas de protección será la 
que expresen las normas por las que se declaren.
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Sección 3.ª Planificación de los espacios naturales protegidos

Artículo 49.  Principio general.
En cada espacio natural protegido, independientemente de la categoría que le asigne su 

declaración, la normativa que regule su uso y aprovechamiento deberá garantizar la 
protección de sus diferentes recursos naturales, pudiendo limitar o prohibir los usos y 
actividades que supongan un riesgo o provoquen daños sobre aquéllos.

Artículo 50.  Tipos de planes y contenido.
1. Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos son:
a) Planes Rectores de Uso y Gestión, en adelante PRUG, aplicables a tanto a los 

parques naturales como al resto de espacios en que se aprecie su necesidad por la 
complejidad de la gestión. Estos planes desarrollarán, en su caso, las disposiciones 
generales contenidas en los PORN aplicables a la gestión del espacio protegido, e incluirán, 
al menos, su zonificación, la normativa aplicable a los usos, aprovechamientos y actividades, 
y los objetivos, directrices y actuaciones de gestión precisas.

b) Planes Parciales, que desarrollen aspectos sectoriales de la regulación o gestión del 
espacio protegido.

2. Los PRUG y los Planes Parciales determinarán los instrumentos jurídicos, financieros 
y materiales que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines perseguidos con 
la declaración de los espacios naturales protegidos.

Artículo 51.  Clasificación general de los usos.
Los diferentes planes clasificarán los usos, aprovechamientos y actividades para su 

regulación en las diferentes zonas objeto de planificación según resulten permitidos, 
requieran previa autorización o condicionado ambiental o se consideren prohibidos, en 
función de su repercusión sobre los valores naturales y fines del espacio protegido.

Artículo 52.  Procedimiento de aprobación o modificación.
1. Los PRUG y los Planes Parciales serán aprobados por la Consejería. En su 

tramitación se efectuará el trámite de audiencia de los interesados, información pública e 
informe del órgano de participación de que disponga el espacio natural protegido. En todos 
los casos se solicitará informe a la Administración competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, así como al resto de las Administraciones afectadas.

2. Los planes podrán establecer la periodicidad para su revisión, debiéndose seguir para 
su revisión el mismo procedimiento establecido para su aprobación.

Artículo 53.  Relación con el planeamiento del suelo.
1. Las disposiciones de los planes a que se refiere este título prevalecerán sobre el 

planeamiento urbanístico. Cuando sus determinaciones sean incompatibles con el 
planeamiento urbanístico en vigor, éste se revisará de oficio por los órganos competentes.

2. Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos determinarán el 
suelo que deba ser clasificado como rústico de protección ambiental, natural o paisajística, 
según proceda, salvo las excepciones expresas y justificadas que contemplen.

CAPÍTULO II
De las zonas sensibles

Artículo 54.  Zonas sensibles. Definición.
Las zonas sensibles engloban:
a) Las zonas de especial protección para las aves designadas en aplicación de la 

Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan.
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b) Los lugares de importancia comunitaria y las zonas especiales de conservación, 
designadas en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silvestres, y demás 
Directivas que la modifiquen o sustituyan.

c) Las áreas críticas derivadas de la aplicación de los planes de conservación de 
especies amenazadas, y las que declare el Consejo de Gobierno por contener 
manifestaciones importantes de hábitats o elementos geomorfológicos de protección 
especial.

d) Las áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales por 
aplicación de los artículos 19.3 y 20 que declare el Consejo de Gobierno.

e) Los refugios de fauna, son áreas naturales en las que las especies cinegéticas 
quedan preservadas del ejercicio de la caza por razones de índole biológica, científica o 
educativa, no pudiendo formar parte su territorio de terrenos cinegéticos, sin perjuicio de los 
controles poblacionales de especies cinegéticas que de forma excepcional pudiera autorizar 
la Administración, en evitación de daños o perjuicios que pudiesen ocasionar, o para la 
consecución de los fines para los que fue declarado el refugio.

Sus límites quedarán señalizados por la persona a cuya instancia haya sido declarado el 
refugio, a quien corresponderá su conservación, modificación de sus límites y, en su caso, 
retirada, en un plazo no superior a un mes desde la correspondiente resolución que la 
motivó.

f) Los refugios de pesca creados por aplicación de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de 
Pesca Fluvial, de Castilla-La Mancha.

g) Aquellas obras que declare el Consejo de Gobierno por su relevante función como 
corredores biológicos, o por resultar preciso para el cumplimiento de normas o convenios de 
carácter regional, nacional o internacional.

Artículo 54 bis.  Declaración de refugio de fauna.
1. La declaración de los refugios de fauna corresponde al Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la Consejería, con cumplimiento del siguiente procedimiento y régimen jurídico:
a) El expediente para la declaración de un refugio de fauna se podrá iniciar a instancia 

del propietario de los terrenos o de oficio por la Administración Regional, con audiencia de 
dichos propietarios. En cualquier caso, previamente a formular la propuesta de declaración, 
la Consejería realizará los estudios e informes oportunos a fin de determinar la conveniencia 
de establecer el refugio.

b) En el primero de los supuestos contemplados en el apartado anterior, el interesado, al 
presentar su petición a la Consejería, deberá acreditar debidamente su condición de 
propietario de los terrenos afectados, así como comprometerse a la conservación del refugio 
y a no realizar acciones que disminuyan su aptitud como tal. Aportará con la solicitud una 
memoria en la que se expongan las circunstancias que hagan aconsejable la creación del 
refugio y las finalidades perseguidas, que no podrán ser contrarias a lo expuesto en el 
apartado e) del artículo 54 de esta ley.

c) En el Decreto de declaración se determinarán las condiciones que han de regir el 
funcionamiento del refugio y se asignará la titularidad del mismo conforme a la propuesta 
que realice la Consejería, a la que, en todo caso, corresponderá la labor inspectora. Cuando 
la declaración se haya producido a instancia de parte, de no mediar otro acuerdo, la 
titularidad corresponderá al propietario del terreno.

d) En los refugios de fauna el ejercicio de la caza estará prohibido con carácter 
permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico 
que aconsejen la captura o reducción de piezas cinegéticas, la Consejería podrá conceder la 
oportuna autorización fijando las condiciones aplicables en cada caso. Cuando las citadas 
actuaciones no se realicen a iniciativa de la Consejería, las peticiones, debidamente 
justificadas y detalladas, deberán ser formuladas por los titulares de los refugios en su caso, 
o por las entidades, instituciones o asociaciones a que se refiera el apartado f) de este 
artículo.

e) La Dirección General resolverá sobre las peticiones aludidas en el apartado anterior, 
previo informe técnico del Servicio correspondiente, y las mismas se entenderán 
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desestimadas si transcurrido el plazo de un mes desde su presentación no ha recaído 
resolución expresa.

f) Los titulares de estos refugios, previa conformidad de la Consejería, podrán suscribir 
convenios de colaboración para la aplicación y desarrollo de planes de carácter científico en 
los mismos con aquellas entidades, instituciones o asociaciones, públicas o privadas, que en 
sus estatutos contemplen objetivos acordes con la finalidad de aquellos».

2. En cuanto al procedimiento de declaración del resto de las zonas sensibles, será el 
establecido en el artículo 32 de esta ley.

Artículo 55.  Zonas sensibles designadas para la aplicación de Directivas comunitarias.
1. La designación de las zonas señaladas en los apartados a) y b) del artículo anterior se 

realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, una vez sometida a información 
pública y cumplimentados los trámites que, en su caso, exija la normativa básica.

2. El régimen de evaluación previsto en el artículo 56 será de aplicación a estas zonas, 
preventivamente, desde la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 
proponga su designación a la Comisión Europea.

3. En estas zonas se aplicarán las medidas de conservación necesarias para el 
mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los 
recursos naturales que en cada caso motivaran su designación.

4. En las Zonas de Especial Protección para las Aves deberán establecerse medidas de 
conservación adecuadas para evitar el deterioro de sus hábitats, así como las 
perturbaciones que puedan afectar significativamente a las aves. Esta obligación no exime 
en ningún caso a los órganos competentes del deber de adoptar las medidas necesarias 
para evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats exteriores a las Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

5. La Consejería se encargará de la vigilancia del estado de conservación de las 
especies y de los hábitats de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos 
de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias.

Artículo 56.  Régimen de evaluación de actividades en Zonas Sensibles.
1. Con carácter previo a la autorización de las actividades que se relacionan en el anejo 

2 de esta ley que pretendan realizarse en las Zonas Sensibles, así como de cualquier otro 
plan, programa o proyecto que sin tener relación directa con la gestión de la Zona Sensible o 
sin ser necesario para la misma pueda afectarla de forma apreciable, se requerirá la previa 
evaluación de sus efectos sobre los recursos naturales que, en cada caso, hayan motivado 
su designación o declaración.

2. En estos casos, el órgano sustantivo solicitará al organismo autonómico competente, 
la emisión de un informe sobre las repercusiones de la acción sobre los recursos naturales 
objeto de protección en la Zona Sensible.

3. En función de los efectos negativos que se prevean y de su trascendencia sobre los 
valores naturales de la Zona Sensible, el informe del Organismo Autónomo se emitirá en 
alguno de los sentidos siguientes:

a) Si apreciara que la acción pretendida no puede tener repercusión negativa sobre los 
valores naturales o estimara que los efectos negativos de la acción pueden evitarse 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo para su 
consideración e inclusión en la resolución.

b) Si considerara que los efectos negativos de la acción pueden ser significativos 
requerirá la previa evaluación del impacto ambiental de la actividad, de acuerdo con lo 
regulado por la legislación específica de esta materia.

c) Si estimara que la realización de la acción pretendida es incompatible con los fines de 
la Zona Sensible, informará motivadamente de tal circunstancia al órgano sustantivo para la 
denegación de la autorización, licencia o concesión de que se trate.

4. El plazo para emitir el informe a que se refiere este artículo será de un mes, y en todo 
caso, se hará público.
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5. Este informe suplirá a los requeridos por los artículos 10 y 11 cuando las actividades 
que los motiven afecten exclusivamente a una Zona Sensible.

6. Las autorizaciones, licencias o concesiones otorgadas por cualquier administración 
prescindiendo o desviándose del procedimiento señalado en este Capítulo se considerarán 
actos nulos de pleno derecho.

7. Si para alguna actividad de entre las señaladas en el apartado 1 de este artículo no 
estuviera previsto por la normativa sectorial aplicable su previo sometimiento a autorización 
administrativa, el régimen de evaluación de actividades se concretará en una autorización 
ambiental de la Consejería competente en medio ambiente. El plazo para emitir la citada 
autorización será de dos meses, y la falta de resolución en plazo tendrá efectos 
desestimatorios.

Artículo 57.  Competencia del Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno podrá apreciar la necesidad de realizar un plan, proyecto o 

actividad que afecte negativamente a una zona sensible, cuando no existan soluciones 
alternativas y razones de interés público de primer orden aconsejaran su autorización.

2. El acuerdo adoptado al respecto será motivado e incluirá las medidas que, en su caso, 
haya considerado para prevenir, corregir o compensar el impacto ambiental, que serán de 
aplicación obligatoria.

3. Para la autorización de actividades que afecten a una Zona Sensible de los tipos 
definidos en las letras a) o b) del artículo 54, se estará a lo establecido en las normas de 
transposición de las correspondientes Directivas. Cuando a pesar de las conclusiones 
negativas de la evaluación de las repercusiones sobre la Zona Sensible, el Consejo de 
Gobierno aprecie que a falta de soluciones alternativas debiera realizarse un plan, programa 
o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de 
índole social o económica, la autoridad administrativa competente en la gestión de la Red 
Natura 2000, adoptará cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar 
que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida, dando traslado a la 
Comisión Europea de las medidas compensatorias a través de las vías previstas a tal efecto. 
En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie 
prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana 
y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para 
el medio ambiente, o bien, otras razones imperiosas de interés público de primer orden. En 
este ultimo caso, a través del cauce correspondiente, habrá que consultar previamente a la 
Comisión Europea.

4. El Consejo de Gobierno podrá adecuar la relación de planes, proyectos y actividades 
del anejo 2 a las nuevas necesidades que aprecie.

5. Cuando se aprecie que la realización de determinadas actividades en el exterior de 
una zona sensible pueda afectar negativamente a los recursos naturales que motiven su 
declaración, el Consejo de Gobierno establecerá una zona periférica de protección de la 
zona sensible, donde será de aplicación el régimen de evaluación previsto en el artículo 56 
para las actividades que expresamente se señalen.

Artículo 58.  Planes de gestión de Zonas Sensibles.
1. Las Zonas Sensibles deben contar con un plan de gestión en el que se concreten las 

medidas de conservación en cada caso necesarias, en función de las exigencias ecológicas 
de los recursos naturales que hayan motivado su designación o declaración.

2. Las medidas a que se refiere el presente artículo podrán establecerse, en su caso, 
mediante planes de gestión específicos, o bien integradas en otros planes de desarrollo o 
instrumentos de planificación, incluidos los planes sectoriales y los señalados por los Títulos 
II, III, IV o V de esta ley, todo ello siempre de acuerdo con las exigencias y los objetivos 
anteriormente señalados.

3. La aprobación de los planes de gestión corresponde a la Consejería competente en 
materia medio ambiente, y en el correspondiente procedimiento se realizarán los trámites de 
información pública y de consulta a los intereses sociales e institucionales previsiblemente 
afectados.
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Artículo 59.  Excepciones al régimen de evaluación.
El régimen de evaluación establecido por el artículo 56 no será de aplicación cuando:
a) La zona sensible tenga un plan de gestión que establezca las prescripciones 

reguladoras de la actividad en cuestión.
b) La zona sensible se encuentre a su vez incluida en algún espacio natural protegido 

que posea regulación propia o un régimen de evaluación más estricto para dicha actividad.
c) La actividad se encuentre sometida a autorización de la Consejería según la presente 

ley.
d) La actividad esté sujeta al régimen de evaluación de impacto ambiental. En tal caso, el 

órgano autonómico competente para la gestión de la Zona Sensible será consultado, con 
carácter previo y preceptivo, por el órgano ambiental encargado de la evaluación, en lo que 
se refiere a las repercusiones del proyecto sobre los recursos naturales de la Zona Sensible 
teniendo en cuenta sus objetivos de conservación, así como, en su caso, las medidas 
preventivas o correctoras necesarias para evitar repercusiones negativas apreciables.

Cuando se incurra en el supuesto regulado por el artículo 57.3 de esta ley, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de 
los hábitats y de la fauna y flora silvestres, el órgano autonómico competente para la gestión 
de la Red de Áreas Protegidas será el encargado de establecer las medidas compensatorias 
necesarias para garantizar la coherencia regional de la Red Natura 2000, previa 
comprobación de la inexistencia de alternativas y del tipo de interés público de la actuación, 
según dispone la citada norma.

Cuando sea imposible llevar a cabo la compensación en el territorio de Castilla-La 
Mancha, lo pondrá en conocimiento del Ministerio competente en materia de medio ambiente 
para que éste determine las medidas compensatorias precisas para garantizar la coherencia 
global de NATURA 2000.

CAPÍTULO III
De la Red Regional de Áreas Protegidas

Artículo 60.  Definición.
Los espacios naturales protegidos y las zonas sensibles declaradas en Castilla-La 

Mancha se integran en la Red Regional de Áreas Protegidas, a la que son de aplicación las 
disposiciones del presente capítulo.

Artículo 61.  Áreas naturales a incluir en la Red.
La Consejería velará por que en la Red exista una representación adecuada de las áreas 

naturales que:
a) Resulten representativas de los ecosistemas y paisajes naturales o de las formaciones 

geológicas y geomorfológicas de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta su diversidad y su 
estado de conservación.

b) Resulten más importantes para la conservación en la región de las especies de fauna 
y flora amenazadas.

c) Contengan manifestaciones valiosas de los tipos de hábitat y elementos 
geomorfológicos de protección especial.

d) Posean recursos naturales singulares promoviendo su declaración como espacio 
natural protegido o como zona sensible, según en cada caso proceda.

e) Teniendo características ecológicas relevantes, contribuyan al progreso de las 
comunidades humanas locales, sirviendo como elemento dinamizador del desarrollo 
sostenible de la zona.

f) Conformen un paisaje rural tradicional de singular belleza, valor cultural o importancia 
para la conservación de la biodiversidad.
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Artículo 62.  Criterios para la gestión de la Red.
1. Reglamentariamente se establecerán los criterios para garantizar la coherencia interna 

de la Red, al menos en materia de planificación, conservación, restauración, regulación del 
uso público y aprovechamientos tradicionales, participación ciudadana, educación ambiental, 
investigación e imagen institucional.

2. Todas las áreas de la Red deberán contar con algún instrumento de planificación 
donde se concreten las medidas necesarias para la conservación o restauración de sus 
recursos naturales, así como las medidas de seguimiento de los resultados de la gestión que 
se realice.

TÍTULO IV
De la protección de las especies de fauna y flora silvestres

CAPÍTULO I
Del régimen general de protección de las especies

Artículo 63.  Principios generales.
1. En sus actuaciones, las Administraciones públicas en el territorio de Castilla-La 

Mancha adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y 
recuperación de las especies de flora y fauna que viven en estado silvestre en la región, con 
especial atención a las autóctonas.

2. Se otorgará preferencia a las medidas de conservación de las especies en sus 
hábitats naturales, considerando cuando fuera necesario la adopción de medidas adicionales 
de conservación fuera de dichos hábitats.

3. Se adoptarán las medidas precisas para evitar la introducción y proliferación en el 
medio natural de especies exóticas, especialmente cuando puedan competir con las 
autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios y dinámica ecológicos.

4. Se dará prioridad a la conservación de las especies endémicas, así como a aquellas 
otras cuya área de distribución sea muy limitada o su población muy escasa, y a las 
migratorias.

Artículo 64.  Régimen general de protección.
1. Con carácter general, queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar 

intencionadamente o por incumplimiento de regulaciones específicas establecidas por la 
Consejería competente en materia de protección de especies, a los animales silvestres, sea 
cual fuere el método empleado; esta prohibición incluye la retención y la captura en vivo de 
los animales silvestres, y la destrucción, daño, recolección o retención de sus nidos, crías o 
huevos, estos últimos aun estando vacíos, así como alterar o destruir la vegetación natural 
que constituya su hábitat. En relación con los mismos, quedan igualmente prohibidos la 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, 
incluyendo el comercio exterior. Estas prohibiciones serán de especial aplicación a las 
especies silvestres incluidas en los Catálogos Regional o Nacional de Especies 
Amenazadas.

2. Las anteriores prohibiciones no serán de aplicación para las especies no catalogadas 
cuando se trate de supuestos objeto de regulación específica en las Leyes de caza, pesca 
fluvial o montes.

3. Quedan igualmente prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos y no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
venenos o trampas, así como de aquellos otros que puedan causar localmente la 
desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.
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Artículo 65.  Supuestos de excepción al régimen general.
Las prohibiciones señaladas en el artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa 

autorización de la Consejería, cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas a 
continuación, siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria y no se ponga en peligro 
el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las poblaciones de las especies 
concernidas en el área de distribución natural de que se trate:

a) Si de su aplicación se derivan efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se deriven efectos perjudiciales para las especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca o 

la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise la cría en cautividad orientada a los 
mismos fines.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para proteger a la flora o la fauna.

Artículo 66.  Autorizaciones excepcionales.
1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada 

y especificar:
a) El objetivo o razón de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán.
2. Si por razones de urgencia no pudiera obtenerse la previa autorización administrativa 

en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 65, se dará cuenta inmediata de la 
actuación realizada a la Consejería, que abrirá expediente administrativo a fin de determinar 
la urgencia alegada.

3. Si las circunstancias así lo aconsejan, se podrá condicionar el otorgamiento de las 
referidas autorizaciones al depósito de una fianza o aval para responder de los daños que 
pudieran derivarse sobre los recursos naturales amparados por esta Ley.

4. El plazo para resolver será de tres meses, produciendo efectos desestimatorios el 
silencio administrativo, excepto cuando la autorización solicitada consista únicamente en 
instalar dispositivos no lesivos para ahuyentar a las especies susceptibles de causar daño y 
que no puedan acarrear otras consecuencias negativas sobre especies amenazadas, en 
cuyo caso el plazo quedará reducido a diez días y el silencio administrativo tendrá carácter 
positivo.

5. Si se apreciase que la autorización se está utilizando sin cumplir su condicionado, o 
que su aplicación produce unos efectos negativos no previstos inicialmente, la Consejería 
podrá suspenderla o incluir nuevas limitaciones para evitar tales efectos.

En los anteriores supuestos, los agentes de la autoridad competente podrán suspender 
con carácter urgente y provisional el uso de estas autorizaciones, dando cuenta 
inmediatamente al órgano que dictó la resolución.

6. Cuando lo requiera la legislación básica, se comunicarán las autorizaciones 
excepcionales otorgadas al órgano competente de la Administración del Estado para su 
notificación a la Comisión Europea.

Artículo 67.  Medidas de prevención y evitación de daños a la agricultura y ganadería.
1. En el marco de lo establecido por la presente Ley, los titulares de explotaciones 

agrícolas y ganaderas podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter disuasorio 
adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos cultivos y 
ganados pudieran ocasionar ejemplares de especies de fauna no consideradas objeto de 
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caza ni de pesca, pudiendo solicitar, cuando proceda, las autorizaciones excepcionales a 
que se refiere el artículo anterior.

2. Cuando una especie con alto grado de amenaza pueda causar daños a las 
producciones agrícolas o ganaderas, y no se considere recomendable adoptar medidas 
excepcionales de control de dichos daños, la Consejería podrá establecer un marco de 
participación voluntaria de los titulares de las explotaciones en la conservación de la especie 
con las correspondientes compensaciones por los efectos que se deriven sobre sus cultivos 
o ganados.

Artículo 68.  Especies de aprovechamiento regulado o prohibido.
1. Podrán declararse de aprovechamiento regulado o prohibido aquellas especies que no 

teniendo la condición de especie amenazada, ni encontrándose prohibido su 
aprovechamiento por otras normas, ni siendo su captura objeto de regulación expresa 
mediante las Leyes de caza, pesca o montes, manifiesten una particular sensibilidad a la 
forma, extensión o intensidad del mismo, resultando preciso someterlo a regulación para 
garantizar su sostenibilidad, o bien prohibirlo para procurar su conservación.

2. Para las especies de aprovechamiento regulado se establecerá una normativa 
específica en la que se delimite su forma, extensión o intensidad para que sea sostenible, 
pudiéndose condicionar su práctica a la obtención de autorizaciones expresas, o prohibirla 
espacial o temporalmente.

3. Para las especies de aprovechamiento prohibido, esta prohibición se extenderá a la 
recolección, captura, muerte, deterioro, destrucción, tenencia, comercio o naturalización no 
autorizada de los ejemplares.

4. La declaración de una especie como de aprovechamiento regulado o prohibido 
corresponde al Consejero competente en materia medioambiental, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Artículo 69.  Situaciones excepcionales de riesgo para la fauna y la flora.
1. Cuando se aprecie la existencia de un factor de perturbación grave que pueda 

suponer una situación excepcional de riesgo para la conservación de una especie en una 
zona, la Consejería podrá emprender con carácter urgente las acciones conducentes a la 
detección de las causas y a la corrección de las circunstancias causantes de la situación.

2. Si el factor de perturbación se deriva de usos o aprovechamientos legítimos, mediante 
resolución motivada y previa audiencia de los titulares de bienes o derechos afectados, se 
establecerán las limitaciones y demás condiciones precisas para la realización de aquéllos a 
efectos de reducir o anular el riesgo.

3. Cuando se trate de instalaciones o construcciones legítimamente realizadas, se podrá 
además acordar la necesidad de su modificación.

Artículo 69 bis.  Medidas de protección sanitaria.
1. Cuando se detecte la existencia de epizootias o de enfermedades contagiosas para 

las personas, animales domésticos o fauna silvestre, así como episodios de 
envenenamiento, la Consejería competente adoptará las medidas necesarias, que podrán 
llevar aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o prohibiciones en el ejercicio de las 
actividades afectadas, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

2. Los responsables sanitarios locales, las personas titulares de aprovechamientos, sus 
vigilantes o cualquier persona que tenga conocimiento de ello deberán comunicar de forma 
inmediata la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas, así como 
la aparición de cebos, aparentemente envenenados, o especímenes presuntamente 
afectados por los mismos.

Artículo 70.  Normas técnicas sectoriales.
Mediante Decreto se podrán establecer normas técnicas para las autorizaciones de 

nuevas instalaciones, obras o actividades con singular efecto negativo sobre los recursos 
naturales, al objeto de reducir su impacto negativo a límites admisibles.
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Artículo 71.  Tenencia, cría en cautividad y comercio de especies exóticas.
1. Se prohíbe la tenencia, cultivo o cría de especies exóticas en instalaciones o 

circunstancias que posibiliten el escape o dispersión de la especie y su invasión del medio 
natural.

2. Se entenderán excluidos de la anterior prohibición la tenencia o cultivo de especies 
utilizadas en jardinería, agricultura o ganadería que por sus requerimientos ecológicos no 
pueden sobrevivir ni multiplicarse fuera del medio confinado en que artificialmente se 
encuentren, así como la tenencia o cría en cautividad de especies autorizadas para la 
práctica de la cetrería que en todo caso deberán contar con los mecanismos y la adopción 
de medidas de protección que eviten la dispersión de la especie en el medio natural.

3. La cría en cautividad de especies exóticas autorizadas para la práctica de la cetrería 
deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de caza, sometiéndose al 
cumplimiento del resto de controles de las autoridades y organismos competentes en la 
materia.

4. En el caso de especies cinegéticas, la Ley de Caza diferenciará entre especies 
naturalizadas y especies exóticas y dispondrá medidas de prevención para estas últimas 
conforme a lo dictado en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

Artículo 72.  Protección de las especies autóctonas frente a las exóticas.
1. Se prohíbe la introducción de una especie exótica en el medio natural fuera de los 

recintos donde se pudiera realizar su cría o cultivo confinado de acuerdo con el artículo 71.2, 
salvo que se disponga de autorización expresa y motivada de la Consejería, que sólo se 
podrá otorgar en circunstancias que garanticen que la especie a introducir no proliferará ni 
causará daños directos o indirectos a las autóctonas, así como que no alterará los equilibrios 
ecológicos ni la estructura y funcionalidad de los ecosistemas.

2. Si se comprobara que la introducción, presencia o proliferación de una especie no 
autóctona causa daños a las autóctonas o a sus hábitats, la Consejería podrá establecer 
medidas de control, cuyas prescripciones serán de obligado cumplimiento para los que 
posean u ostenten algún derecho sobre los ejemplares afectados.

Artículo 73.  Preservación de la pureza genética.
No se podrá autorizar la liberación en el medio natural de organismos de carácter híbrido 

o modificados genéticamente bajo condiciones en que puedan alterar la pureza y diversidad 
genética de las poblaciones naturales de las especies autóctonas o poner en riesgo 
cualquier otro valor natural amparado por la presente Ley, salvo cuando esta acción se 
derive de un plan de conservación de alguna especie cuya supervivencia dependa de 
aquélla.

CAPÍTULO II
De las especies amenazadas

Sección 1.ª De la catalogación de las especies amenazadas

Artículo 74.  Catálogo Regional de Especies Amenazadas.
1. La determinación de las especies autóctonas cuya protección exija la adopción de 

medidas específicas se realizará a través de su inclusión en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas, en la forma establecida por esta Ley.

2. El Catálogo Regional es un registro público de carácter administrativo en el que se 
inscribirán en la correspondiente categoría las especies de fauna y flora que, teniendo 
carácter autóctono y manteniendo poblaciones estables o presencia constatada en Castilla-
La Mancha, se encuentren sometidas a factores peculiares de amenaza o posean un interés 
especial para la región, requiriendo medidas específicas de protección, que no serán 
inferiores a las que les otorgue el Catálogo Nacional.

3. Se podrán incluir en el Catálogo tanto especies como subespecies, variedades o 
poblaciones concretas, o bien la totalidad de las especies de un género.
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Artículo 75.  Categorías de especies amenazadas.
1. Las categorías que se establecen para la catalogación y protección de las especies 

amenazadas en Castilla-La Mancha son:
a) En peligro de extinción, reservada a aquellas cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de la actual situación siguen actuando.
b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 

está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.
c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. El Catálogo Regional incorporará también la relación de especies autóctonas 
extinguidas en tiempos históricos. Para tales especies se concretará el régimen de 
protección eventualmente aplicable a los ejemplares de las mismas que esporádicamente 
hicieran aparición en Castilla-La Mancha o fueran producto de un plan de reintroducción.

Artículo 76.  Procedimiento de catalogación.
La inclusión, exclusión o cambio de categoría de una especie en el Catálogo se realizará 

mediante Decreto, a propuesta de la Consejería, previo informe del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente.

Sección 2.ª De las limitaciones y deberes en relación con las especies 
amenazadas

Artículo 77.  Prohibiciones en relación con las especies amenazadas.
La inclusión de una especie en el Catálogo Regional tendrá los siguientes efectos:
1. Para las especies catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su 

hábitat:
a) Si se trata de plantas, la prohibición de cualquier actuación no autorizada que se lleve 

a cabo con el propósito de recolectarlas, destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así 
como la recolección de sus semillas, polen o esporas.

b) Si se trata de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la prohibición de 
cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, 
perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de 
reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la prohibición de poseer, naturalizar, transportar o comerciar con 
ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos 
determinados en esta Ley o su Reglamento.

2. Para las especies catalogadas como vulnerables o de interés especial, la prohibición 
de la destrucción, corta, arranque, deterioro, muerte, captura, recolección, posesión, 
transporte, comercio o naturalización no autorizadas de los ejemplares, así como la 
destrucción de su hábitat, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, 
campeo o alimentación.

3. En el caso de plantas incluidas en cualquiera de las categorías anteriores, las 
prohibiciones descritas no serán de aplicación a ejemplares que teniendo una procedencia 
legal no se encuentren en el medio natural.

Artículo 78.  Toma de imágenes o sonidos de especies amenazadas en sus áreas sensibles.
El estudio o toma de imágenes o sonidos de fauna amenazada en circunstancias en que 

se pueda causarles molestias por practicarse sobre sus áreas más sensibles de 
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reproducción o cría, concentración, dormideros, u otros lugares en que cause similares 
efectos negativos, debe ser autorizada previamente por la Consejería.

Artículo 79.  Denegación de solicitudes de información sensible.
La Consejería podrá denegar mediante resolución motivada el acceso a sus archivos y 

registros así como las solicitudes de información que reciba cuando se refieran a materia de 
especies amenazadas, si fuera previsible que su divulgación pudiera poner en peligro la 
conservación de dichas especies por aumentar el nivel de amenaza a que se ven sometidas.

Artículo 80.  Casos especiales de tenencia de especies de flora amenazada.
El cultivo en vivero de especies de flora amenazada únicamente podrá ser autorizado 

por la Consejería cuando su fin sea la restauración de poblaciones naturales, la 
conservación de la especie fuera de su hábitat, la educación, la investigación o cualquier otro 
establecido legal o reglamentariamente, estando prohibido en los demás casos.

Artículo 81.  Tenencia de ejemplares de fauna amenazada.
1. Sin perjuicio de los demás requisitos legalmente exigibles, para que se entienda 

autorizada la tenencia en cautividad de ejemplares de fauna amenazada o protegida por 
convenios internacionales, será condición necesaria que su poseedor pueda acreditar 
fehacientemente su origen legal.

2. Los poseedores de ejemplares en cautividad de fauna amenazada deberán declarar 
su posesión a la Consejería, al efecto de su inscripción en un libro registro. Al efecto de 
garantizar su identificación individual, se podrá marcar al animal o realizarle los análisis y 
pruebas precisas para permitir su seguro reconocimiento en el futuro.

3. Reglamentariamente se podrán adoptar las disposiciones precisas para que el medio 
y las condiciones higiénico-sanitarias y de mantenimiento en cautividad de ejemplares de 
fauna amenazada sean las adecuadas a su naturaleza y al objeto de su tenencia.

Artículo 82.  Regulación de la reproducción en cautividad de fauna amenazada.
1. Los poseedores de ejemplares de fauna amenazada en cautividad adoptarán las 

medidas necesarias para evitar la reproducción de los mismos, salvo que dispongan de una 
autorización expresa de la Consejería para su uso en operaciones de cría en cautividad. 
Estas autorizaciones sólo se emitirán con carácter temporal y para los fines de conservación 
de la especie fuera de su hábitat natural, la restauración de poblaciones naturales, la 
educación o la investigación.

2. Para certificar el origen legal de las crías obtenidas, la Consejería podrá exigir la 
práctica de las pruebas genéticas precisas.

3. Se prohíbe el uso de ejemplares de especies amenazadas para la obtención de 
ejemplares híbridos o ejemplares modificados genéticamente.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 3 de este artículo no se aplicará a las aves rapaces 
destinadas a la actividad de cetrería o a la cría en cautividad de aves de cetrería. Los 
poseedores de dichas aves rapaces podrán realizar el proceso de cría en cautividad de las 
mismas, que deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de 
conservación de la biodiversidad, sometiéndose al cumplimiento del resto de controles de las 
autoridades y organismos competentes en la materia.

Artículo 83.  Comercialización de ejemplares de especies amenazadas.
Para la autorización excepcional según el artículo 66 del comercio de ejemplares de 

especies amenazadas será requisito necesario que se acredite su origen legal.

Artículo 84.  Centros de manejo de especies amenazadas.
1. La Consejería podrá establecer viveros, bancos de germoplasma y centros de cría o 

recuperación de fauna, cuya actividad debe planificarse de acuerdo con las necesidades de 
conservación de las especies amenazadas fuera de sus hábitats.
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2. Corresponde exclusivamente a la Consejería la recuperación de ejemplares dañados, 
enfermos o desvalidos de fauna amenazada, así como la reintroducción o liberación de los 
mismos en el medio natural.

3. Los ciudadanos cooperarán con la Consejería en el auxilio a ejemplares de fauna 
amenazada que pudieran hallarse dañados, enfermos o desvalidos mediante aviso a los 
centros de recuperación o a las autoridades o, en su caso, cuando sea posible la previa 
comunicación, trasladándolos.

Artículo 85.  Apropiación de cadáveres o restos de fauna amenazada.
1. La apropiación de cadáveres o restos no mudables de ejemplares de especies de 

fauna amenazada requiere autorización expresa, que sólo se podrá otorgar para fines de 
investigación o educación.

2. La naturalización y conservación en muerto de ejemplares de especies de fauna 
amenazada sólo se podrá autorizar a los que fueron sus legítimos poseedores en vivo, o 
bien a terceros que acrediten los requisitos expresados en el párrafo anterior. Si la 
naturalización fuera realizada por un taxidermista u otro especialista diferente del poseedor, 
debe ser también expresamente autorizado.

Sección 3.ª De los planes de conservación de las especies amenazadas

Artículo 86.  Tipos de planes de conservación de especies amenazadas.
1. La inclusión de una especie en el Catálogo Regional implicará la necesidad de 

elaborar, aprobar y ejecutar los siguientes tipos de planes:
a) Para las especies en peligro de extinción, planes de recuperación, en que se definan 

las medidas necesarias para eliminar tal peligro.
b) Para la especies sensibles a la alteración de su hábitat, planes de conservación del 

hábitat.
c) Para las vulnerables, planes de conservación y, en su caso, de protección de su 

hábitat.
d) Para las de interés especial, planes de manejo, que determinen las medidas 

necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.
En lo sucesivo, estos planes se entenderán englobados bajo la denominación genérica 

de planes de conservación de especies amenazadas.
2. Se podrán agrupar en un mismo plan los relativos a especies que compartan el mismo 

tipo de hábitat y tengan una problemática de conservación que admita un tratamiento común.

Artículo 87.  Contenido.
Los planes de conservación de especies amenazadas tendrán como mínimo el siguiente 

contenido:
a) La zonificación del territorio precisa para la realización de las actuaciones, la 

determinación de las áreas críticas para su conservación, si las hubiere, o, en su caso, los 
criterios para su posterior delimitación por la Consejería.

b) El programa de actuaciones de conservación y restauración de las poblaciones o del 
hábitat, así como de investigación, divulgación y sensibilización.

c) La normativa y limitaciones generales y específicas para los usos, aprovechamientos y 
actividades que deba ser de aplicación.

d) Los sistemas previstos para el control y seguimiento de las poblaciones y de la 
eficacia en la aplicación del plan.

Artículo 88.  Procedimiento de aprobación y efectos.
Los planes de conservación de especies amenazadas se aprobarán por el Consejo de 

Gobierno a propuesta de la Consejería. Su contenido será sometido previamente a 
información pública e informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.
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Artículo 89.  Planes de reintroducción de especies extinguidas.
Para las especies extinguidas en Castilla-La Mancha por causas de origen humano, 

cuando se considere viable, se podrán llevar a efecto planes de reintroducción, para cuya 
aprobación se seguirá el mismo procedimiento establecido para el resto de los planes 
citados en este capítulo.

Artículo 90.  Programas y comisiones técnicas de seguimiento de las especies 
amenazadas.

1. La Consejería establecerá programas y comisiones técnicas de seguimiento de las 
especies amenazadas, en los que podrán participar especialistas y asociaciones cuyo objeto 
sea la conservación de la naturaleza.

2. En función de las variaciones que se constaten en la distribución geográfica de las 
poblaciones, la Consejería podrá modificar la delimitación de las áreas críticas.

3. El seguimiento incluirá el registro de las muertes de ejemplares de fauna catalogada 
en las categorías en peligro de extinción, sensibles a la alteración de su hábitat y vulnerables 
de que tenga noticia.

TÍTULO V
De la protección de los hábitats y elementos geomorfológicos

Artículo 91.  Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial.
1. Se crea el Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial, 

en el que se incluirán los tipos de hábitats y de elementos geológicos y geomorfológicos que 
precisen una protección especial por alguno de los siguientes motivos:

a) Por tratarse de tipos de hábitat naturales escasos, limitados por sus especiales 
condicionantes ecológicos, vulnerables o importantes por su especial aportación a la 
biodiversidad y paisaje de la región.

b) Por tratarse de hábitats seminaturales producto de prácticas ganaderas tradicionales 
que han dado lugar a comunidades de fauna y flora y paisajes de gran interés.

c) Por tratarse del hábitat característico de una o varias especies no catalogadas cuya 
distribución en la región está restringida exclusivamente por la rareza o fragilidad de su 
hábitat.

d) Por ser elementos geológicos o geomorfológicos de interés especial, ya sea por ser 
representativas de procesos geomorfológicos singulares, contener estratigrafías modélicas o 
facies raras, representar un notable testimonio de climas o ecosistemas pretéritos, sustentar 
comunidades biológicas valiosas, caracterizar paisajes notables, o poseer un especial 
interés científico o didáctico.

2. Se consideran inicialmente incluidos en el Catálogo de hábitats y elementos 
geomorfológicos de protección especial los señalados en el anejo 1.

3. La inclusión, exclusión o cambio de categoría de un tipo de hábitat o de elemento 
geomorfológico en el Catálogo se realizará por Decreto, siguiendo el mismo procedimiento 
que para la catalogación de una especie amenazada.

Artículo 92.  Caracterización y delimitación de los hábitats y elementos catalogados.
1. El Consejo de Gobierno podrá delimitar las características mínimas que deba reunir un 

hábitat o elemento geomorfológico para que se considere perteneciente a alguno de los tipos 
incluidos en el Catálogo.

2. A este respecto, reglamentariamente se podrá desarrollar el Catálogo definiendo:
a) Para los hábitats, además del nombre del tipo y la categoría en que se cataloga, su 

caracterización en lo que se refiere al menos a la distribución biogeográfica, la descripción 
de sus características bióticas y abióticas y los mínimos que se definan en cuanto a su 
extensión y calidad para ser considerado.
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b) Para los elementos geológicos y geomorfológicos, el nombre del tipo, su descripción y 
la calidad y extensión mínima para ser considerados. Adicionalmente, para cada tipo se 
podrán definir los requisitos necesarios para otorgar a los elementos concretos que las 
cumplan, la calificación de punto de interés geológico o geomorfológico.

Artículo 93.  Efectos en estudios de impacto y normas de planeamiento.
1. En la redacción de estudios de impacto ambiental, en los instrumentos de planificación 

de la actividad forestal y del urbanismo deberá señalarse la presencia en el ámbito territorial 
afectado de las formaciones boscosas naturales, y de los hábitats o elementos 
geomorfológicos de protección especial, así como las medidas que sea preciso arbitrar en 
cada caso para su preservación.

2. En los planes de urbanismo, las áreas ocupadas por estos bosques, hábitats y 
elementos geomorfológicos serán calificadas como suelo rústico de protección ambiental, 
natural o paisajística, en su caso, salvo las excepciones expresas y justificadas por razones 
de interés público de orden superior que pueda realizar el órgano competente para su 
aprobación definitiva.

Artículo 94.  Limitaciones.
1. Se prohíbe destruir o realizar acciones que supongan una alteración negativa de los 

hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial, salvo autorización de la 
Consejería, que podrá otorgarse en los casos siguientes:

a) Para los hábitats o elementos incluidos en los apartados a), c) y d) del Catálogo, en 
atención a unos intereses públicos de superior orden, siempre que no exista otra alternativa 
viable.

b) Para el caso de los hábitats señalados por la letra b) del catálogo, cuando la 
necesidad de las acciones esté suficientemente justificada y no supongan, por sí o junto con 
otras acciones, una afección negativa sensible sobre la extensión o el grado de conservación 
del hábitat a nivel comarcal.

En el caso de puntos de interés geológico o geomorfológico, la autorización a que se 
refiere este apartado corresponderá al Consejo de Gobierno.

2. En el caso de las comunidades vegetales incluidas en los apartados a) y b) del 
Catálogo, su aprovechamiento se planificará y realizará de forma sostenible, permitiendo el 
mantenimiento o mejora a largo plazo de su composición, estructura y funciones 
características.

Artículo 95.  Planes de conservación.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería, podrá aprobar planes de 

conservación para los hábitats o elementos geológicos y geomorfológicos de protección 
especial, que incluyan las medidas precisas para su mejor conservación o restauración. El 
procedimiento para la aprobación de estos planes, así como su contenido y efectos, serán 
equivalentes a los establecidos para los planes de conservación de especies amenazadas.

2. Cuando una especie amenazada ocupe un tipo de hábitat que esté catalogado como 
de protección especial, y su supervivencia dependa fundamentalmente de la de éste, el plan 
de conservación del hábitat hará las veces de plan de conservación de la especie.

3. La Consejería podrá establecer medidas de apoyo a los aprovechamientos de carácter 
tradicional que permitan la conservación o restauración de alguno de los tipos de hábitat de 
protección especial, en particular para los que se incluyen en el apartado b) del artículo 91.1.
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TÍTULO VI
De la participación pública en la conservación de la naturaleza y medidas de 

fomento

Artículo 96.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha es el órgano colegiado 

consultivo en materia de medio ambiente.
2. Su composición y funciones se regularán mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 97.  Juntas rectoras.
1. En los espacios naturales protegidos cuya superficie supere las 5.000 hectáreas o 

afecten a más de 100 propietarios de terrenos, así como en aquellos otros cuyas 
características socioeconómicas así lo requieran, se podrán constituir juntas rectoras como 
órganos colegiados de carácter asesor y consultivo para la participación de los propietarios y 
representantes de los demás intereses económicos y sociales afectados en su gestión.

2. La norma de declaración del espacio natural protegido establecerá la composición y 
funciones de la junta rectora.

3. Cuando exista un conjunto de espacios naturales protegidos geográficamente 
próximos y de similar naturaleza y realidad socioeconómica, se podrá constituir una única 
junta rectora para todos ellos.

4. Cuando no sea de aplicación la figura de la junta rectora, se adoptarán otras fórmulas 
de participación de los interesados en la gestión del espacio protegido.

Artículo 98.  Funciones de las juntas rectoras.
Entre las funciones asesoras y consultivas de las juntas rectoras, siempre se incluirá el 

informe del plan anual de actividades, la memoria anual de resultados de la gestión del 
espacio, así como del PRUG o de cualquier otro instrumento para su planificación.

Las juntas rectoras promoverán, así mismo, las gestiones que se consideren oportunas 
en favor del espacio natural protegido, y velarán por el cumplimiento de su normativa.

Artículo 99.  Áreas de influencia socioeconómica en espacios naturales protegidos.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos, fomentar 

el desarrollo rural y compensar socioeconómicamente a las poblaciones afectadas, en sus 
disposiciones reguladoras podrán establecerse, en caso necesario, áreas de influencia 
socioeconómica, con especificación del régimen económico y compensación adecuada al 
tipo de limitaciones. Estas áreas estarán integradas por el conjunto de términos municipales 
donde se encuentre ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de 
protección.

Artículo 100.  Educación ambiental.
Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y educación elaborarán 

coordinadamente un plan de educación ambiental en las materias objeto de esta Ley.

Artículo 101.  Asociaciones cuyo objeto sea la conservación de la naturaleza.
1. Se crea el registro de asociaciones cuyo objeto sea la conservación de la naturaleza, 

en el que se podrán inscribir aquellas legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, que 
tengan fines que coincidan con los principios señalados en el artículo 3.1 y actúen en 
Castilla-La Mancha. Se inscribirá en el registro la denominación, domicilio social y el ámbito 
de actividad de la asociación.

2. La Consejería dirigirá a dichas asociaciones inscritas en el referido registro:
a) Las consultas requeridas para la aprobación de los PORN y la declaración de 

espacios naturales protegidos.
b) Las consultas previas para la evaluación de impacto ambiental de actividades.
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c) Las convocatorias para designación de representantes en los órganos consultivos 
establecidos por esta Ley.

3. La Consejería fomentará el desarrollo del asociacionismo ecologista y 
conservacionista estableciendo líneas de ayuda destinadas a apoyar la realización por estas 
asociaciones de actividades encaminadas al logro de los fines de la presente Ley.

Artículo 102.  Voluntariado.
La Consejería, en coordinación con las demás Consejerías implicadas, diseñará 

programas para el desarrollo de actividades de conservación de la naturaleza y educación 
ambiental destinado a su realización por voluntarios, en aquellos centros y materias en que 
su colaboración resulte idónea a los fines perseguidos por esta Ley.

Artículo 103.  Investigación.
La Consejería impulsará la investigación aplicada a la conservación de los recursos 

naturales en las áreas que considere prioritarias para la región, en coordinación con las 
Universidades y demás instituciones de investigación de ámbito regional o nacional, 
estableciendo, si fuera preciso, convenios marco con instituciones científicas colaboradoras 
para facilitar administrativamente la ejecución de las investigaciones y los estudios 
necesarios.

Artículo 104.  Convenios de conservación.
1. La Consejería podrá suscribir convenios específicos con los propietarios de terrenos u 

otros titulares de derechos al objeto del mejor cumplimiento de los fines de esta Ley.
Si los convenios incluyesen obligaciones nuevas o renuncia a determinados 

aprovechamientos, en ellos se establecerán las compensaciones correspondientes.
2. La Consejería podrá otorgar ayudas a los propietarios o titulares de derechos que 

voluntariamente se comprometan a aceptar las obligaciones o las renuncias a los 
aprovechamientos que en cada caso se estipulen.

Artículo 105.  Zonas sensibles de protección concertada.
1. Los titulares de terrenos en el medio natural podrán solicitar a la Junta de 

Comunidades su declaración como zona sensible de acuerdo con las previsiones de la 
presente Ley, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los terrenos contengan recursos naturales cuya especial valoración lo justifique, y 
resulte concordante con los principios inspiradores de la presente Ley y con la planificación 
de la Junta de Comunidades en materias de su competencia.

b) Que constituyan una unidad física y jurídica cuya gestión resulte viable a los fines de 
conservación de la naturaleza.

c) Que el propietario se comprometa a reducir significativamente la extensión e 
intensidad de los usos y aprovechamientos a que tenga derecho en virtud de la legalidad 
vigente, así como a adaptar ambientalmente la forma en que se realicen, de manera que se 
garantice la adecuada conservación, o en su caso restauración, de los recursos naturales de 
mayor valor presentes en el terreno. La reducción y adaptación de los usos y 
aprovechamientos se entenderá en relación con otras fincas de similares características.

d) Que exista un compromiso por parte de la propiedad de facilitar el uso público de la 
zona con fines de interpretación y valorización de la naturaleza bajo el principio de igualdad 
de oportunidades y de forma compatible con las necesidades de conservación.

2. Junto a la solicitud, el titular presentará a la Consejería la propuesta de un plan de 
gestión que exprese sus compromisos, el cual deberá ser aprobado por la Consejería.

3. La declaración de la zona sensible corresponderá al Consejo de Gobierno.
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TÍTULO VII
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la vigilancia e inspección

Artículo 106.  Vigilancia e inspección.
1. Sin perjuicio de la competencia que ostenten otros cuerpos o instituciones de la 

Administración, serán competentes para la vigilancia e inspección de lo previsto en la 
presente Ley, así como para realizar decomisos e incautaciones de medios ilegales o 
ejemplares de tenencia ilícita, el personal adscrito a los órganos administrativos de 
conservación de la naturaleza de la Consejería al que se atribuyan estas funciones.

2. En los términos previstos en la legislación vigente, las autoridades y sus agentes con 
competencia en las materias reguladas por la presente Ley podrán acceder, e 
identificándose cuando se les requiera, a todo tipo de explotaciones e instalaciones en el 
ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y control en relación con lo regulado en la 
presente Ley. Sus propietarios deberán facilitar la realización de las labores de vigilancia y 
las inspecciones, permitiendo, cuando se precise, la medición o toma de muestras, así como 
poniendo a su disposición la documentación e información que se requiera. Durante las 
inspecciones, los funcionarios encargados podrán ir acompañados de los expertos que se 
consideren precisos, que estarán sujetos a las normas de secreto administrativo.

3. En las actas o denuncias que formularen los funcionarios encargados de la vigilancia e 
inspección por la comisión de presuntas infracciones a la presente Ley se harán constar las 
alegaciones que quiera hacer el responsable. Estas actas y denuncias gozarán de la 
presunción de certeza en los términos que les atribuye la legislación vigente.

4. Los órganos competentes de la Consejería y sus inspectores y agentes podrán 
requerir cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones la asistencia de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Policía Local.

CAPÍTULO II
De las infracciones

Artículo 107.  Tipificación de las infracciones.
A los efectos de esta ley, las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves.

Artículo 108.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Utilizar en condiciones en que se encuentre prohibido productos químicos, sustancias 

biológicas, realizar emisiones, vertidos o derramar residuos que alteren las condiciones de 
habitabilidad de las áreas protegidas con daño grave para los valores en ellos contenidos.

2. Vulnerar las disposiciones relativas a la regulación de los usos, aprovechamientos y 
actividades o las directrices aplicables en las áreas protegidas, cuando ello tenga por 
consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de los mismos o grave daño 
para sus valores naturales.

3. La realización en la zona periférica de protección de un espacio natural protegido de 
usos y actividades de forma contraria a la normativa específica aplicable, cuando ello tenga 
por consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de éste, con grave daño 
para sus valores naturales.

4. La alteración o destrucción de los valores de un espacio natural protegido para 
promover su desclasificación.

5. La realización no autorizada sobre terrenos afectados por el procedimiento de 
aprobación de un PORN o de declaración de un espacio natural protegido de actos que 
supongan una transformación tal de la realidad física y biológica que dificulten de forma 
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importante o lleguen a hacer imposible la consecución de los objetivos del respectivo PORN 
o espacio natural protegido.

6. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, posesión, transporte, comercio 
y exposición para el comercio o naturalización no autorizados de ejemplares de animales o 
plantas catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

7. La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat.

8. La destrucción o alteración significativa sin autorización de elementos geomorfológicos 
calificados puntos de interés geológico o geomorfológico.

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas expresamente por los órganos 

competentes al objeto de mantener en los ecosistemas acuáticos un régimen de caudales 
ecológicos, cuando pueda suponer un daño a los recursos naturales amparados por la 
presente ley.

2. El incumplimiento de la obligación de instalar y mantener los dispositivos de paso y las 
barreras a que se refiere el artículo 8.2 cuando ello resulte exigible, así como de los 
requisitos establecidos en las respectivas resoluciones.

3. Realizar actuaciones que modifiquen negativamente la composición o estructura de la 
vegetación de ribera, emergente o sumergida, o de la comunidad de fauna ribereña y 
acuática de los ecosistemas acuáticos a que se refiere el artículo 9.1, cuando ello se lleve a 
cabo sin autorización, o incumpliendo el condicionado establecido, salvo que sus efectos 
fueran reversibles y no supongan una alteración sustancial del ecosistema, en cuyo caso se 
considerará leve.

4. La realización sin autorización del organismo competente, o incumpliendo las 
condiciones establecidas al efecto, de operaciones que provoquen variaciones bruscas o 
agotamiento del caudal de los ecosistemas fluviales así como de variaciones bruscas en el 
nivel o desecación de los humedales, cuando ello ponga en peligro u origine daños a la 
fauna o flora acuática.

5. El incumplimiento por los titulares de permisos de investigación, autorizaciones o 
concesiones para el aprovechamiento de recursos mineros o aguas minerales o termales de 
las disposiciones y condiciones ambientales establecidas por el órgano competente en orden 
a la protección de las áreas y recursos naturales protegidos con riesgo o daño para los 
mismos, salvo en los casos que constituya infracción muy grave.

6. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 
aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies catalogadas en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

7. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación del 
artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión superior a 
10 hectáreas.

8. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 
45 por 100 y en extensiones superiores a 5 hectáreas sin autorización o incumpliendo los 
requisitos establecidos por el órgano competente en orden a conservar el suelo, la 
vegetación o el paisaje.

9. La realización en las zonas forestales a que se refiere el artículo 20 de alguno de los 
aprovechamientos consuntivos prohibidos en aplicación del régimen establecido por la 
presente ley, salvo cuando ello no origine repercusión apreciable sobre el grado de 
conservación de sus recursos naturales, en cuyo caso se considerará infracción leve.

10. La omisión de las obligaciones establecidas por los apartados 2 y 3 del artículo 22 en 
relación con la actividad cinegética.

11. La colocación o empleo no autorizados de venenos o cepos para la captura o muerte 
de ejemplares de fauna silvestre, salvo cuando ello no pueda afectar a especies 
amenazadas en cuyo caso se considerará leve.
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12. La vulneración de las disposiciones de un P.O.R.N., cuando ello tenga por 
consecuencia el daño de algún recurso natural protegido, salvo que se trate de una especie 
de interés especial, en cuyo caso se calificará como leve.

13. Realizar actos que supongan transformación de la realidad física y biológica de una 
zona sobre la que sea de aplicación el régimen de protección preventiva establecido por los 
artículos 30 o 32.5, sin autorización del órgano competente o, aun disponiendo de ella, 
incumpliendo las condiciones derivadas del contenido del informe a que se refiere el artículo 
30.2, salvo cuando no conlleve daños para sus recursos naturales, en cuyo caso se 
considerará leve.

14. No facilitar información ni el acceso en los términos previstos en la presente ley a los 
representantes de la Consejería por parte de los titulares de los terrenos afectados por lo 
establecido en el artículo 33, salvo cuando ello no impida la verificación de la existencia de 
factores de perturbación que amenacen el estado de conservación de la zona, en cuyo caso 
se considerará leve.

15. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos, aprovechamientos 
y actividades o las directrices aplicables a los espacios naturales protegidos, cuando ello 
ponga en riesgo o cause daño a sus valores naturales, sin llegar a alterar sus condiciones de 
habitabilidad.

16. La realización de construcciones no autorizadas en espacios naturales protegidos, 
así como la alteración de forma no autorizada de las condiciones de un espacio natural 
protegido o de los productos propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u 
otras acciones, salvo en ambos casos cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño 
apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

17. El vertido de forma no autorizada de residuos o contaminantes de cualquier tipo en 
los espacios naturales protegidos o sus zonas periféricas de protección de forma susceptible 
de dañar sus valores naturales, salvo cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño 
apreciable a sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

18. La realización en la zona periférica de protección de un espacio natural protegido de 
usos y actividades de forma contraria a la normativa específica aplicable, salvo cuando ello 
no haya puesto en riesgo o causado daño apreciable a los valores naturales del espacio 
protegido, en cuyo caso se considerará leve.

19. La realización de actividades que afecten a zonas sensibles, cuando se realicen de 
forma contraria a lo dispuesto en los artículos. 56, 57 o 58, salvo cuando de ello no se derive 
riesgo o daño para sus valores naturales, en cuyo caso se considerará leve.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en riesgo a 
especies en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

21. El incumplimiento de las limitaciones y disposiciones establecidas por aplicación del 
artículo 69 para evitar situaciones excepcionales de riesgo para la fauna y la flora cuando 
ello tenga por consecuencia el mantenimiento o agravamiento de dicho riesgo, salvo cuando 
ello únicamente pueda afectar a especies de interés especial o no catalogadas, en cuyo 
caso se considerará leve.

22. El incumplimiento de las limitaciones y prescripciones incluidas en la normativa 
técnica sectorial aprobada en aplicación del artículo 70, excepto en los supuestos que dicha 
normativa considere de escasa trascendencia, en cuyo caso se considerarán infracciones 
leve.

23. La introducción o liberación en el medio natural de ejemplares de una especie 
exótica o de organismos de carácter híbrido sin autorización o incumpliendo el condicionado 
impuesto al efecto.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello sea determinante para impedir su eficacia.

25. La destrucción del hábitat de especies catalogadas como vulnerables o de interés 
especial, excepto en los supuestos de escasa trascendencia sobre la correspondiente 
población, en que se considerará infracción leve.

26. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizados de ejemplares de 
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animales o plantas catalogados vulnerables, excepto en los supuestos de escasa 
trascendencia sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción leve.

27. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna catalogada en 
peligro de extinción o sensible a la alteración de su hábitat, en sus áreas sensibles en 
circunstancias bajo las que pudieran producirse perturbaciones, cuando se haga sin 
autorización o incumpliendo las condiciones establecidas al efecto.

28. El incumplimiento de la normativa y prescripciones específicas relativas a los usos, 
aprovechamientos y actividades en las zonas sobre las que operen planes de conservación 
de especies amenazadas, de reintroducción de especies extinguidas, de conservación de 
hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección especial, excepto en los 
casos en que el propio plan las califique de trascendencia menor, en cuyo caso se 
considerarán infracciones leves.

29. En relación con las especies amenazadas, alterar, cambiar o destruir las marcas 
realizadas para la identificación individual de ejemplares cautivos, destinar a fines diferentes 
de los señalados por el artículo 82 los ejemplares procedentes de cría en cautividad o utilizar 
sin autorización ejemplares para la obtención de nuevos ejemplares híbridos o modificados 
genéticamente. En todos los casos, salvo cuando se trate de especies de interés especial, 
en cuyo caso se considerará infracción leve.

30. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas en 
circunstancias o instalaciones que hayan posibilitado su dispersión e invasión del medio 
natural.

31. La destrucción o alteración sustancial no autorizada de las manifestaciones de 
hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos de protección especial.

32. La obstrucción de la labor inspectora y de control en las materias reguladas por la 
presente ley que ejerza la Consejería a través de sus autoridades, inspectores y agentes 
medioambientales.

33. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones contraviniendo o 
prescindiendo del régimen de evaluación de actividades en Zonas Sensibles, salvo cuando 
de ello se derive que el titular de las mismas incurra en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 108, en cuyo caso pasará a considerarse infracción muy grave.

34. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de los responsables 
sanitarios, las personas titulares de los aprovechamientos y sus vigilantes, cuando tengan 
conocimiento, de la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas o 
de cebos aparentemente envenenados o especímenes presuntamente afectados por los 
mismos

Artículo 110.  Infracciones menos graves.
(Derogado).

Artículo 111.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las limitaciones a las prácticas agrarias establecidas en 

aplicación del artículo 14 cuando suponga un riesgo para especies no catalogadas, así como 
para las especies catalogadas vulnerables o de interés especial.

2. Ofertar o realizar servicios turísticos susceptibles de deteriorar las áreas y recursos 
naturales protegidos sin que el responsable se encuentre inscrito en el registro a que se 
refiere el artículo 23.2.

3. El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de los espacios naturales 
protegidos con fines de promoción o comerciales.

4. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones excepcionales 
a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que no se ponga en riesgo los recursos 
naturales.

5. Molestar o perseguir ejemplares de fauna de especies amenazadas cuando ello les 
suponga un riesgo.

6. No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción de ejemplares de fauna 
amenazada en cautividad por sus poseedores.
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7. La no comunicación a las autoridades competentes, por parte de cualquier persona 
distinta de las contempladas en el número 34 del artículo 109, cuando tenga conocimiento, 
de la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades contagiosas o de cebos 
aparentemente envenenados o especímenes presuntamente afectados por los mismos.

8. La destrucción o alteración no autorizada de los elementos singulares del paisaje a 
que se refiere el artículo 18.3.

9. El incumplimiento de las condiciones particulares establecidas por aplicación del 
artículo 19.2 en relación con la actividad forestal cuando afecte a una extensión no superior 
a 10 hectáreas.

10. La realización de cortas de madera o leñas sobre terrenos con pendiente superior al 
45 por 100 y en extensiones no superiores a 5 hectáreas sin autorización o incumpliendo los 
requisitos establecidos por el órgano competente en orden a conservar el suelo, la 
vegetación o el paisaje, excepción hecha de las cortas para uso doméstico previstas en la 
Ley de Montes.

11. La omisión de las obligaciones establecidas por los arts. 21.2 y 22.4 en relación con 
la actividad cinegética.

12. Vulnerar las limitaciones establecidas por el art. 22.5 en relación con la pesca.
13. Ofertar, organizar o realizar actividades turísticas susceptibles de deteriorar el medio 

natural sin disponer de la autorización a que se refiere el art. 23.3 cuando sea preceptiva, o 
bien incumpliendo sus condiciones.

14. Vulnerar las disposiciones establecidas por el art. 24 o por sus normas de desarrollo 
sobre el uso recreativo, deportivo, el tránsito de vehículos a motor y otras formas de uso no 
consuntivo del medio natural, así como para el establecimiento de campamentos, áreas de 
acampada controlada y áreas recreativas, salvo cuando supongan un riesgo para las áreas o 
recursos naturales protegidos y corresponda tipificarla como grave o muy grave.

15. La vulneración de las determinaciones de un P.O.R.N., cuando ello no suponga daño 
a ningún recurso natural protegido.

16. Vulnerar las disposiciones derivadas de la regulación de los usos y las actividades o 
las directrices aplicables en los espacios naturales protegidos, en circunstancias en que ello 
no ponga en riesgo ni cause daño apreciable a sus valores naturales.

17. La instalación no autorizada de carteles de publicidad o cualquier otro elemento 
artificial que contribuya al deterioro de la percepción o la calidad visual del paisaje en 
espacios naturales protegidos.

18. La alteración, deterioro o destrucción de los dispositivos empleados para la 
señalización o el amojonamiento de los espacios naturales protegidos, salvo cuando ello 
impida su funcionalidad o eficacia, en cuyo caso se considerará grave o muy grave.

19. Incumplir las condiciones establecidas para la ejecución por los propietarios de 
terrenos incluidos en áreas protegidas de los respectivos programas de uso público, cuando 
ello ponga en peligro la viabilidad del programa o suponga una disminución sensible de la 
calidad del servicio ofertado o del número de usuarios, así como impedir o dificultar el 
desarrollo de los programas de uso público en espacios naturales protegidos.

20. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
excepcionales a que se refiere el artículo 66, en circunstancias en que se ponga en riesgo a 
especies vulnerables, de interés especial o no catalogadas.

21. La recolección, captura, muerte, deterioro, destrucción, tenencia, comercio, 
exposición para el comercio o conservación no autorizadas de ejemplares de especies 
declaradas de aprovechamiento prohibido.

22. La recolección o captura de ejemplares de especies declaradas de aprovechamiento 
regulado sin autorización cuando sea exigible, o sin cumplir lo que disponga la normativa 
que regule su aprovechamiento, salvo los supuestos que dicha normativa considere de 
trascendencia no menor, en cuyo caso se calificará como infracción grave o muy grave.

23. La tenencia, cría en cautividad o cultivo de ejemplares de especies exóticas en 
circunstancias o instalaciones que no impidan su escape y posterior dispersión e invasión del 
medio natural.

24. El incumplimiento de las disposiciones para el control de especies exóticas 
invasoras, cuando ello no sea determinante para impedir su eficacia
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25. La destrucción, muerte, deterioro, recolección, captura, tenencia, transporte, 
comercio, exposición para el comercio o naturalización no autorizadas de ejemplares de 
animales o plantas catalogados de interés especial, excepto en supuestos de trascendencia 
sobre la correspondiente población, en que se considerará infracción grave o muy grave.

26. La observación o toma de imágenes o sonidos de ejemplares de fauna catalogada 
vulnerable o de interés especial en sus áreas sensibles, en circunstancias bajo las que 
pudieran producirse perturbaciones, cuando se haga sin autorización o incumpliendo las 
condiciones establecidas al efecto.

27. No declarar debidamente la posesión en cautividad de ejemplares de fauna 
amenazada catalogada de interés especial al objeto de su inscripción en el correspondiente 
registro, así como mantenerlos en lugares o condiciones higiénico-sanitarias vulnerando la 
normativa aplicable, en ambos casos salvo cuando se trate de especies catalogadas como 
vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat que se considerará infracción grave o 
cuando se trate de especies catalogadas en peligro de extinción en que se considerará 
infracción muy grave.

28. La alteración no sustancial de los hábitats o elementos geológicos o geomorfológicos 
de protección especial.

29. La falta de cooperación con la Consejería en las acciones de auxilio a ejemplares de 
fauna catalogados de interés especial dañados, enfermos o desvalidos, excepto cuando se 
trate de especies catalogadas como vulnerables o sensibles a la alteración de su hábitat que 
se considerará infracción grave o cuando se trate de especies catalogadas en peligro de 
extinción en que se considerará infracción muy grave.

30. La realización de aprovechamientos sobre hábitats incluidos en los apartados a) y b) 
del anejo 1 de forma no sostenible, cuando ello no suponga su destrucción ni su alteración 
sustancial.

31. El incumplimiento de las condiciones o compromisos estipuladas en los acuerdos, 
contratos o convenios establecidos con la Consejería para el mejor cumplimiento de los fines 
de esta ley, cuando a consecuencia de ello se ponga en riesgo a los recursos naturales y ello 
no constituya una infracción de superior gravedad.

32. La ejecución sin la debida autorización administrativa de obras u otras actividades en 
zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su uso o destino, cuando no 
constituya infracción grave o muy grave.

33. La falta de colaboración con la Consejería en el ejercicio de su labor inspectora y de 
control de las materias reguladas por la presente ley, cuando no conlleve una obstrucción de 
su actuación.

34. La colocación o empleo no autorizado de medios para la captura o muerte de 
animales, cuando no constituya infracción grave o muy grave.»

35. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la presente ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 111 bis.  Tipificación de infracciones y de sanciones en Parques Nacionales.
Las infracciones a las prohibiciones expresamente señaladas por las leyes de 

declaración de los Parques Nacionales se sancionarán de acuerdo con lo que dispongan 
dichas leyes. En lo no previsto expresamente por estas normas para la tipificación, 
calificación y sanción de infracciones se estará a lo dispuesto por la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Artículo 112.  Responsabilidad en la comisión de infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que:
a) Ejecuten directamente la acción infractora, o aquéllas que ordenen dicha acción 

cuando el ejecutor se vea obligado a cumplir dicha orden.
b) Sean titulares o promotoras de la actividad, obra, aprovechamiento o proyecto que 

constituya u origine la infracción.
c) Estando obligadas por la presente Ley al cumplimiento de algún requisito o acción, 

omiten su ejecución.
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2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

3. Cuando la infracción se derive del uso indebido de autorizaciones emitidas, su autoría 
se reputará a su titular.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 113.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas por la presente ley podrán establecerse 

las siguientes sanciones:
A) Infracciones leves:
a) Multa de 500 a 25.000 euros.
b) Cierre del establecimiento o suspensión total o parcial de la actividad por un período 

igual o no superior a seis meses.
B) Infracciones graves:
a) Multa de 25.001 a 200.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a dos años ni inferior a seis 

meses.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a dos años ni 

inferior a seis meses.
C) Infracciones muy graves:
a) Multa comprendida entre 200.001 y 2.000.000 euros.
b) Cierre del establecimiento por un período no superior a cuatro años ni inferior a dos.
c) Suspensión total o parcial de la actividad por un período no superior a cuatro años ni 

inferior a dos.
d) Clausura definitiva, total o parcial, del establecimiento.
e) Cese definitivo de la actividad.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar mediante Decreto las multas previstas en el 

apartado anterior teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.
3. Cuando las infracciones previstas en los artículos anteriores se cometan dentro de los 

limites de un Área protegida las sanciones podrán incrementarse hasta el doble de la cuantía 
máxima previstas para ellas en la ley.

Artículo 114.  Medidas adicionales.
1. La comisión de infracciones calificadas como leves en el artículo 111.8 al 34 inclusive, 

así como las calificadas como graves o muy graves podrán llevar también aparejado:
a) Cuando se trate de instalaciones o personas autorizadas para la tenencia de 

ejemplares de especies de fauna o flora amenazada, la anulación de la autorización y la 
imposibilidad de obtención de una nueva por plazo hasta de dos, cuatro u ocho años, según 
se trate de infracciones leves, graves o muy graves.

b) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas incumpliendo lo 
dispuesto en esta ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de cualquier órgano de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para su construcción o funcionamiento 
durante un plazo de hasta uno, dos o cuatro años, según se trate de infracciones leves, 
graves o muy graves.

c) La anulación de la correspondiente inscripción en el registro de empresas de turismo 
en la naturaleza durante un plazo de hasta un año para las leves, hasta dos años para las 
graves y hasta cuatro años para las muy graves.
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d) La anulación definitiva de las autorizaciones concedidas en espacios naturales 
protegidos o sus zonas de influencia para la realización de usos o actividades.

2. En el supuesto de que la sanción conlleve el cierre del establecimiento o suspensión 
de la actividad, se incorporará al expediente sancionador un informe del órgano competente 
por razón de la materia. Si el cierre o la suspensión tuvieran carácter temporal, se computará 
a efectos de su cumplimiento el tiempo en que hubiera estado cerrado o suspendido como 
medida cautelar.

Artículo 115.  Sanción de infracciones concurrentes.
1. A los responsables de dos o más infracciones diferenciadas se les impondrán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos bienes jurídicos protegidos con arreglo a esta Ley y a otras normas de 
protección ambiental, debiéndose en este caso imponerse únicamente la sanción más alta 
de las que resulten tras resolverse los correspondientes procedimientos sancionadores.

3. No se considerará que existe duplicidad de sanciones cuando una misma actuación 
infrinja normas de protección ambiental y normas de índole sectorial encaminadas a la 
protección de bienes o valores distintos.

Artículo 116.  Graduación de las sanciones.
1. En la graduación de las sanciones, cuando no integren el tipo de la infracción, se 

tendrá en cuenta como factores agravantes:
a) Su repercusión y trascendencia en lo que respecta a la salud y seguridad de las 

personas y sus bienes.
b) La afección cualitativa y cuantitativa y los perjuicios causados a los recursos naturales 

objeto de esta Ley, en especial a los protegidos, así como el riesgo objetivo de 
contaminación del medio ambiente en sus diversas formas.

c) El carácter irreversible del daño.
d) El carácter de área protegida del lugar donde se cometa o al que afecte la infracción.
e) Las circunstancias del responsable, su intencionalidad, el ánimo de lucro y el grado de 

malicia, de participación y el beneficio obtenido.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme. De apreciarse esta 
circunstancia, el importe de las multas podrá aumentarse un 50 por 100, sin exceder en 
ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

2. La sanción impuesta no podrá ser inferior al beneficio resultante de cometer la 
infracción.

3. Se considerará como factor atenuante la rapidez y eficacia con que el infractor haya 
adoptado por voluntad propia medidas para evitar o disminuir los daños y perjuicios 
derivados de la infracción, así como el inmediato y eficaz cumplimiento de las medidas 
cautelares que se hubiesen impuesto a este respecto por el instructor del procedimiento.

Artículo 117.  Decomisos.
Cuando una infracción haya sido cometida con medios ilegales, éstos se ocuparán y 

decomisarán. Una vez firme la resolución se destruirán o dará el destino que corresponda. 
Serán igualmente ocupados y decomisados los ejemplares de captura o posesión ilícita.

Artículo 118.  Reparación del daño causado.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño o las alteraciones causadas sobre la realidad física y 
biológica, en la forma que le indique la Consejería.

2. En áreas protegidas y zonas periféricas de protección, la reparación del daño incluirá 
la demolición de lo construido incumpliendo los preceptos de esta Ley, salvo la concurrencia 
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de un interés público o social en la conservación de lo construido y para destino o finalidad 
pública.

3. Cuando la Administración tenga que proceder a la ejecución subsidiaria de los 
trabajos de restauración del medio natural a su estado primitivo, una vez firme la sanción, 
podrá acordar la expropiación de los terrenos afectados.

4. Cuando la infracción implique la destrucción o alteración significativa de un hábitat o 
recurso geomorfológico, no se conozca a su autor material o responsable y conlleve un 
beneficio, el beneficiado estará obligado a participar en la reparación del daño hasta el 
montante del beneficio obtenido.

Artículo 119.  Valoración de los daños y perjuicios.
1. El Consejo de Gobierno podrá establecer mediante Decreto el valor de los ejemplares 

de las especies amenazadas o de aprovechamiento condicionado o prohibido.
2. Las valoraciones de daños y perjuicios podrán incluir los causados al interés general 

por afectar a bienes o servicios públicos no sometidos al mercado, incluidos los causados a 
la percepción del paisaje, al uso recreativo y a otros usos no consuntivos de los recursos 
naturales.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento y la competencia

Artículo 120.  Medidas cautelares.
1. El órgano que ordenara la iniciación del procedimiento podrá adoptar medidas 

cautelares para evitar la continuación de la infracción o el agravamiento del daño causado. 
Dichas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a su gravedad, y podrán incluir la suspensión o anulación total o parcial de 
las autorizaciones otorgadas en virtud de esta Ley y en las que los infractores se hubieran 
amparado para cometer la infracción. Dichas medidas serán ejecutivas.

2. Antes de la iniciación del procedimiento, el órgano competente podrá adoptar medidas 
cautelares en los casos de urgencia y en aquellos otros en que el alcance de los intereses 
públicos afectados lo requiera.

3. Cuando la infracción afecte a actividades para las que el órgano sustantivo no sea la 
Consejería, el instructor dará cuenta de la apertura del procedimiento a dicho órgano para 
que ejercite sus competencias sancionadoras por razón de la materia si hubiera lugar. Se 
dará igualmente cuenta al órgano sustantivo de las medidas cautelares que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de las que adicionalmente pudiera adoptar éste en el ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 121.  Prejudicialidad del orden penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente, y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de la multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la administración 
continuará el procedimiento sancionador con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 122.  Competencia para imponer sanciones.
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 

corresponderá:
a) A los Delegados provinciales de la Consejería, cuando su cuantía no sobrepase 

1.000.000 de pesetas.
b) Al Director general competente en materia de conservación de la naturaleza, cuando 

su cuantía esté comprendida entre 1.000.001 y 5.000.000 de pesetas.
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c) Al Consejero competente en materia de medio ambiente, cuando su cuantía esté 
comprendida entre 5.000.001 y 20.000.000 de pesetas.

d) Al Consejo de Gobierno, cuando la cuantía sea superior a 20.000.000 de pesetas.

Artículo 122 bis.  Competencia sancionadora en materia de Parques Nacionales.
La competencia para imponer sanciones en materia de Parques Nacionales recaerá 

sobre:
a) La persona que ostente la Dirección del Organismo Autónomo Espacios Naturales de 

Castilla-La Mancha, cuando su cuantía no sobrepase los 30.000 euros.
b) La persona que ostente la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales 

de Castilla-La Mancha, cuando su cuantía esté comprendida entre 30.001 y 120.000 euros.
c) Al Consejo de Gobierno, cuando su cuantía sea superior a 120.000 euros.

Artículo 123.  Bonificación por pronto pago.
El importe de las multas correspondiente se reducirá un 30 por 100 si su pago se realiza 

en el plazo de quince días desde la recepción del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador. Este beneficio no será aplicable en reincidentes.

Artículo 124.  Multas coercitivas.
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones adoptadas podrán imponerse multas 

coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
por cuantías que no excederán las 500.000 pesetas por multa.

Artículo 125.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: Las muy graves en el plazo de cinco 

años, las graves en el plazo de tres años y las leves en el plazo de un año.

Artículo 126.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán: Al año las impuestas por 

infracciones leves, a los tres años las impuestas por infracciones graves, y a los cinco años 
las impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá el plazo de prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

4. El deber de restituir las cosas y la realidad biofísica a su estado inicial prescribirá en el 
plazo de quince años.

Artículo 127.  Registro de infractores.
1. Los infractores cuya sanción sea firme se inscribirán en un registro de infractores, de 

carácter público y dependiente de la Consejería. En el registro se reflejarán los datos 
identificativos del infractor, la tipificación de la infracción, así como cuantas medidas, 
sanciones, multas, indemnizaciones e inhabilitaciones se impusieran.

2. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja en el registro, siempre que haya 
transcurrido el plazo suficiente para no incurrir en reincidencia. A partir de la cancelación de 
la inscripción, los datos sólo podrán ser utilizados por la Consejería para fines estadísticos.

Artículo 128.  Plazo.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 

sancionadores en materia de conservación de la naturaleza es de 1 año.
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TÍTULO VIII
Parques Nacionales

Artículo 129.  Integración de los Parques Nacionales en la Red Regional de Áreas 
Protegidas.

1. Los Parques Nacionales existentes en la Comunidad Autónoma se integran en la Red 
Regional de Áreas Protegidas establecida por el Capítulo III del Título III de la esta ley, sin 
perjuicio de su pertenencia a la Red Estatal de Parques Nacionales, y con las 
particularidades de gestión que señale la normativa básica aplicable a Parques Nacionales.

2. Los Parques Nacionales de Castilla-La Mancha se regulan por la normativa básica 
estatal sobre Parques Nacionales, por ley de creación del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha y por la presente ley, en lo que no se oponga a las 
anteriores.

Artículo 130.  Propuestas de nueva declaración o de ampliación de los Parques Nacionales.
1. La facultad de instar al Estado la declaración de nuevos Parques Nacionales en el 

territorio de Castilla-La Mancha corresponde al Consejo de Gobierno, cuando se aprecie que 
un espacio natural cumple los requisitos establecidos al efecto en la normativa básica 
estatal, se aprecie a juicio de la Comunidad Autónoma que su conservación puede ser de 
interés general de la Nación, y se haya obtenido un previo pronunciamiento favorable de las 
Cortes de Castilla-La Mancha mediante la correspondiente proposición no de ley.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno conformar y elevar al Estado las propuestas de 
ampliación de los Parques Nacionales de Castilla-La Mancha con terrenos colindantes de 
similares características, ya sean patrimoniales o de dominio público de las administraciones 
estatal, autonómica o local sean aportadas por sus propietarios, o hayan sido expropiadas 
por causa de los fines de sus leyes reguladoras.

Artículo 131.  Plan Rector de Uso y Gestión de Parques Nacionales.
Las normas generales reguladoras del uso y de la gestión de los Parques Nacionales se 

establecerán a través de los Planes Rectores de Uso y Gestión.

Artículo 132.  Contenido.
1. El contenido obligatorio del Plan Rector de Uso y Gestión de un Parque Nacional 

contendrá:
a) Los objetivos generales en relación con los objetivos del Parque Nacional.
b) La zonificación del Parque de acuerdo con las directrices aplicables y asignación de 

objetivos particulares de gestión para cada zona.
c) La normativa de protección y régimen de los usos, aprovechamientos y actividades en 

cada zona, incluyendo la identificación de las actividades incompatibles con los fines del 
Parque Nacional, y el establecimiento de las directrices y criterios orientadores a que los 
usos, aprovechamientos y actividades deban someterse.

d) La programación de actuaciones del Parque Nacional en las materias de conservación 
de sus valores naturales, uso público y visitas, seguimiento, investigación, relaciones con el 
entorno y difusión, y de desarrollo de planes sectoriales específicos.

e) La estimación económica de las inversiones correspondientes a las infraestructuras y 
actuaciones anteriormente señaladas, durante la vigencia del Plan.

2. Cuando existan vías pecuarias que atraviesen terrenos ocupados por el Parque 
Nacional, el Plan Rector también incluirá los usos de las mismas, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias.

3. Todo proyecto, plan o programa de obras, trabajos o aprovechamientos que se 
pretenda realizar en un Parque Nacional y que no figure regulado por el Plan Rector de Uso 
y Gestión o sus revisiones, se someterá a autorización del Organismo Autónomo Espacios 
Naturales de Castilla-La Mancha, previo informe favorable del Patronato. Para la resolución 
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se tendrán en cuenta los criterios y directrices señalados por el Plan Rector de Uso y 
Gestión, así como las directrices básicas aplicables.

Artículo 133.  Procedimiento de aprobación.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Nacionales se elaborarán por el 

Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, y su aprobación 
corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona que ostente la Presidencia 
del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, en su calidad de 
miembro del Consejo.

2. El procedimiento para su aprobación se iniciará por resolución de la persona que 
ostente la Presidencia del Organismo, y requerirá los siguientes trámites:

a) Audiencia a las personas interesadas conocidas, entendiendo por tales a los titulares 
de derechos en el Parque Nacional que previsiblemente vayan a ser afectados por las 
disposiciones del Plan Rector.

b) Información pública.
c) Informe de los Ayuntamientos afectados.
d) Informe de las Consejerías competentes en materias de urbanismo, agricultura y 

ganadería, montes, caza y pesca, obras públicas, industria y turismo.
e) Informe del Organismo de cuenca.
f) Informe del Patronato del Parque.
3. La falta de emisión de alguno de los citados informes en el plazo requerido no 

interrumpirá la tramitación del Plan, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
incurrir los servidores públicos que incumplan la obligación de emitirlos.

Artículo 134.  Vigencia y revisión.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Nacionales tendrán una vigencia 

máxima de seis años, debiendo revisarse al final del período, o antes si fuese necesario. Si 
transcurrido este plazo no se ha hecho efectiva la revisión, se prorrogará su vigencia por 
igual periodo.

Artículo 135.  Efectos sobre el urbanismo.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. 

Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en 
vigor, ésta se revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 136.  Desarrollo.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se desarrollarán a través de los planes anuales 

de trabajos e inversiones, y cuando la entidad de las actuaciones a realizar lo requiera, a 
través de los planes sectoriales específicos, cuya vigencia vendrá determinada por la del 
propio Plan Rector.

2. Los planes anuales de trabajos e inversiones serán aprobados por la persona que 
ostente la Dirección del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha 
antes del inicio del ejercicio presupuestario correspondiente, previo informe del Patronato del 
Parque.

3. Los Planes sectoriales específicos serán aprobados por resolución de la persona que 
ostente la Presidencia del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.

Artículo 137.  Autorización de usos y actividades en ausencia de Plan Rector de Uso y 
Gestión.

En ausencia de Plan Rector de Uso y Gestión, todos los proyectos, actividades, obras o 
trabajos que pretendan realizarse en un Parque Nacional deben ser previamente autorizados 
por el Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, previo informe 
favorable del Patronato, todo ello sin perjuicio de que para su realización la legislación 
sectorial atribuya competencias sustantivas a otras administraciones públicas.
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Disposición adicional primera.  Creación del Cuerpo de Agentes Medioambientales.
1 y 2. (Derogados).
3. Los agentes medioambientales tendrán la consideración de agente de la autoridad en 

las materias a las que se refiere la presente Ley.
4. (Derogado).
5. La competencia para la vigilancia, inspección y denuncia de infracciones a la 

normativa de Parques Nacionales será del Cuerpo de Agentes Medioambientales, al que se 
reconoce el carácter de autoridad, en los términos señalados por el Título VII de la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Disposición adicional segunda.  Integración de la Guardería Forestal.
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Régimen económico.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha arbitrará los medios humanos, 

económicos y materiales necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.
2. Los fondos o reversiones procedentes de la Unión Europea o el Estado, así como 

otras aportaciones y donaciones destinados a actividades de conservación de la naturaleza 
se incorporarán con carácter finalista al presupuesto de la Consejería.

3. Los terrenos adquiridos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con 
fondos finalistas destinados a la conservación de la naturaleza o procedentes de 
donaciones, permutas u otras formas de adquisición de la propiedad con el mismo objeto, 
quedarán en el futuro adscritos a este fin, encomendándose su tutela a la Consejería. La 
Consejería deberá iniciar los trámites para la inclusión de los terrenos adquiridos por estos 
procedimientos en la Red Regional de Áreas Protegidas, si no lo estuvieran ya, en el 
momento de su adquisición.

Disposición adicional cuarta.  Ley de Conservación de Suelos y Protección de las 
Cubiertas Vegetales Naturales.

La Ley 2/1988, de 31 de mayo, de Conservación de Suelos y Protección de Cubiertas 
Vegetales Naturales, se modifica en los siguientes términos:

1. Se añade el artículo 7 bis, con el literal:
«1. Las operaciones de descuaje de cubiertas vegetales de matorral o arbolado y 

la roturación de los terrenos forestales, cuando no tengan por objeto su 
transformación para el cultivo agrícola ni se deriven de actuaciones de iniciativa 
pública que hayan sido declaradas de utilidad pública o interés social, requerirán, así 
mismo, autorización previa de la Consejería, la cual deberá considerar para su 
otorgamiento la justificación de la acción, así como los criterios expresados en primer 
y segundo lugar en el apartado 2 del artículo 7. Dicha autorización establecerá, en su 
caso, el condicionado aplicable para minimizar el impacto ambiental derivado.

2. La inobservancia de lo previsto en este artículo será sancionada como si de un 
cambio de cultivo se tratare, según lo previsto en el artículo 8 de esta Ley.»

2. Se añade un apartado 5 al artículo 8, con el literal:
«5. Para la graduación de las multas previstas en el apartado anterior, se tendrá 

en cuenta el papel protector y el nivel evolutivo de la cubierta vegetal destruida.»
3. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 quedan redactados de la siguiente manera:

«1. Se prohíbe la corta o arranque de aquellos ejemplares particularizados de 
cualquier especie autóctona que vegeten en estado silvestre, y que en atención a sus 
excepcionales características se declaren ºsingularesº. La poda u otras acciones 
sobre dichos ejemplares requerirán autorización previa por la Consejería, que podrá 
otorgarla cuando no se ponga en peligro su supervivencia.
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2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá autorizar actuaciones encaminadas 
a la conservación y defensa de dichos ejemplares.»

4. Se añade un apartado 3 al artículo 10, con el literal:
«3. Para la graduación de estas sanciones se tendrán en cuenta las dimensiones 

y significación ecológica, hidrológica y paisajística de los pies afectados.»

Disposición adicional quinta.  Ley de Caza de Castilla-La Mancha.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Régimen de autorizaciones.
1. El sentido del silencio administrativo en relación con las autorizaciones a que se 

refieren los artículos 18.3, 23.3, 37, 68, 80, 82 y 85, así como la excepción contemplada en 
el artículo 66.4, será positivo. Para el resto de las autorizaciones solicitadas, incluidas las 
derivadas de la regulación de usos, aprovechamientos y actividades, el silencio 
administrativo será negativo.

2. La resolución del procedimiento, que será tramitado por la Consejería, deberá dictarse 
en el plazo de tres meses, excepto para las autorizaciones establecidas por los artículos 
18.3, 68, 78, 80, 82 y 85 cuyo plazo de resolución será de un mes, y para la prevista en el 
artículo 66.4 en que será de diez días.

Disposición adicional séptima.  Acceso a la información.
Al objeto de facilitar el acceso a la información sobre la localización de las áreas 

protegidas, las zonas periféricas de protección y los hábitats y elementos geomorfológicos 
de protección especial a las diferentes Administraciones públicas y a los promotores de 
actividades en el medio natural, la Consejería elaborará y pondrá a su disposición la 
cartografía precisa.

La Consejería adoptará las precauciones precisas para evitar que la información que se 
facilite suponga un riesgo adicional para las especies amenazadas.

Disposición adicional octava.  Plan de Conservación del Medio Natural.
El Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha es el instrumento de 

planificación general de la política de conservación de la naturaleza y de la diversidad 
biológica regional. Este plan tiene carácter plurianual y contiene las acciones y actuaciones 
encaminadas a la consecución de los objetivos en él previstos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en materia de 

conservación de la naturaleza que se opongan a lo que dispone esta Ley, y expresamente 
las siguientes:

a) Los artículos 51, 57, 59 y 60 del Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de Conservación 
de Suelos y Protección de Cubiertas Vegetales Naturales.

b) El apartado c) del artículo 3 del Decreto 141/1994, de 20 de diciembre, por el que se 
crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha.

c) El artículo 10 del Decreto 139/1996, de 9 de diciembre, sobre circulación y práctica de 
deportes con vehículos a motor en determinados terrenos forestales y en áreas de 
conservación del medio natural.

d) El artículo 11 del Decreto 140/1996, de 9 de diciembre, sobre acampada y actividades 
de ocio y recreo en terrenos forestales y áreas de conservación del medio natural.

e) Los artículos 3 y 5 del Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que se crea el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha.
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Disposición final primera.  Facultad del Consejo de Gobierno para el desarrollo 
reglamentario.

Se faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de las disposiciones 
de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».

ANEJO 1
Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección especial en 

Castilla-La Mancha
A) Tipos de hábitats naturales escasos, limitados, vulnerables o de importancia para la 

biodiversidad: Sabinares albares. Sabinares rastreros oromediterráneos. Enebrales 
arborescentes. Matorrales pulvinulares espinosos de carácter permanente. Comunidades 
dolomitícolas oromediterráneas prebéticas. Brezales y piornales oromediterráneos o de 
ombroclima húmedo. Pastizales psicroxerófilos crio/oromediterráneos. Cervunales 
alpinizados o húmedos. Bosques relícticos de tipos eurosiberianos, incluidos los tilares, 
acebedas, tejedas, acerales, robledales albares, hayedos y avellanares. Arbustedas 
termomediterráneas hellinenses. Comunidades gipsófilas. Comunidades halófilas terrestres 
o acuáticas. Comunidades rupícolas no nitrófilas. Comunidades glerícolas de montaña. 
Comunidades vegetales de paredones rezumantes y tobas húmedas. Galerías fluviales 
arbóreas o arbustivas: abedulares, alisedas, fresnedas, alamedas, saucedas, tarayales, 
adelfares, loreras, brezales de Erica lusitanica. Vegetación flotante de nenúfares. 
Comunidades ribereñas y palustres de grandes cárices amacollados. Comunidades 
sumergidas de grandes caráceas. Turberas ácidas o básicas, incluidos los masegares y 
brezales higroturbosos. Vegetación anfibia vivaz oligótrofa y comunidades megafórbicas de 
aguas frías. Comunidades anfibias de humedales estacionales oligomesotróficos.

B) Tipos de hábitats seminaturales de interés especial: Dehesas. Cervunales no 
alpinizados ni húmedos. Praderas de diente y prados de siega de tipos subatlánticos.

C) Hábitats de especies de distribución restringida: Los correspondientes a la trucha 
común, loina o madrilla, barbo de cola roja, barbo comizo y anguila.

D) Tipos de elementos geológicos o geomorfológicos de interés especial: Hoces, 
cañones y cluses fluviales. Cascadas naturales. Humedales estacionales o permanentes. 
Pedrizas y crestones cuarcíticos relevantes. Berrocales y lanchares sobre rocas plutónicas. 
Escarpes naturales. Laderas con gelifractos activos. Lapiaces ricos en formas y ciudades 
encantadas. Torcas y dolinas. Barreras travertínicas y edificios tobáceos asociados a 
surgencias kársticas. Cavidades naturales, incluidos sus espeleotemas. Formas de origen 
volcánico. Yacimientos paleontológicos. Formaciones eólicas. Formas nivo-glaciares. 
Formas periglaciares pleistocenas notables. Construcciones estromatolíticas en cauces 
fluviales y ambientes lacustres. Paleosuelos de interés científico.

ANEJO 2
Actividades sometidas a previa evaluación de sus repercusiones sobre zonas 

sensibles
1. Instalaciones de almacenamiento, transformación, reciclado o eliminación de todo tipo 

de vertidos o residuos. Instalaciones potabilizadoras y depuradoras. Construcción de 
colectores. Instalaciones para producción, almacenamiento, transformación o eliminación de 
sustancias tóxicas o peligrosas.

2. Construcción, modificación, acondicionamiento o mejora de carreteras, ferrocarriles, 
pistas forestales, caminos rurales, funiculares, teleféricos y demás vías de comunicación o 
transporte de personas o bienes, excluidas las actuaciones de simple refuerzo de firmes, 
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limpieza de drenajes, mantenimiento de taludes, señalización y balizamiento. Transformación 
de caminos o pistas de tierra en carreteras asfaltadas o afirmadas.

3. Puertos, aeródromos y helipuertos.
4. Obras de canalización, dragado, drenaje, desecación, encauzamiento y saneamiento, 

presas, azudes y demás tipos de instalaciones para extracción de caudales. Construcción de 
pozos para extracción de aguas subterráneas. Acueductos. Vertidos.

5. Planes de ordenación del territorio y urbanísticos, incluidas sus revisiones y 
modificaciones, así como la concesión de licencias de construcción sobre suelo no ordenado 
o suelo rústico. Construcción de complejos hoteleros y urbanizaciones en el medio natural.

6. Todos los tipos de instalaciones industriales. Planes de ordenación de zonas 
industriales.

7. Extracción de áridos, rocas y minerales, incluidas las sales, salmueras y turba, y las 
extracciones de aguas minerales y termales. Investigación minera. Plantas de 
almacenamiento, clasificación, tratamiento o primera transformación de áridos y minerales. 
Explotación de préstamos de áridos o instalación de vertederos de tierras sobrantes.

8. Instalaciones y edificaciones para actividades de carácter deportivo, recreativo o 
turístico. Campings.

9. Instalaciones para la producción, transformación, transporte o almacenamiento de 
energía en sus diversas formas, así como extracción, transporte, transformación o 
almacenamiento de productos energéticos.

10. Instalaciones para la telecomunicación.
11. Instalaciones de publicidad estática.
12. Concentración parcelaria. Proyectos de hidráulica agrícola y transformaciones en 

regadío. Operaciones de descuaje, roturación o eliminación de la cubierta vegetal natural. 
Creación y regeneración de pastizales y obras de mejora ganadera. Granjas y demás tipos 
de explotaciones ganaderas intensivas. Núcleos zoológicos. Transformación de la 
explotación agraria o cambio en el uso del suelo. Balsas. Cercas.

13. Proyectos de ordenación y planes de aprovechamiento forestal. Repoblación forestal. 
Obras de corrección hidrológico-forestal. Tratamientos contra plagas y enfermedades 
forestales. Tratamientos selvícolas y preventivos contra incendios. Construcción o 
mantenimiento de áreas cortafuego, fajas cortafuego. Industrias forestales e instalaciones 
permanentes o semipermanentes derivadas. Aprovechamientos forestales no incluidos en la 
planificación forestal.

14. Planes técnicos de caza o pesca, granjas cinegéticas, cerramientos, pastizales, 
querencias y cortaderos cinegéticos, instalaciones de acuicultura. Introducción de especies 
no autóctonas para la zona. Establecimiento de cotos de caza intensiva.

15. Modificaciones de los planes, proyectos o actividades señaladas en los apartados 
anteriores.

16. Cualquier otra actividad que pueda afectar de forma apreciable a los recursos 
naturales protegidos de la Zona Sensible.
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§ 56

Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 61, de 30 de marzo de 2015

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2015
Última modificación: 24 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-4103

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La preocupación por la conservación del medio ambiente se ha ido consolidando como 

una de las señas de identidad de la sociedad del siglo XXI. En respuesta a esta conciencia 
social las administraciones públicas han incorporado entre los principios inspiradores de sus 
políticas la obligación de preservar los valores ambientales, entre ellos el patrimonio natural, 
tanto para las actuales generaciones como para las venideras.

Así, la Constitución Española establece dentro de los principios rectores de la política 
social y económica el derecho y el deber de conservar el medio ambiente. Este principio 
tiene una doble vertiente, ya que no sólo se constituye en un derecho que debe ser 
preservado sino también en una obligación que cualquier administración pública y cualquier 
ciudadano debe poner en práctica.

El reparto de competencias entre las distintas administraciones para conseguir este 
objetivo viene establecido en el artículo 149 de la Carta Magna, reservando a la 
Administración General del Estado la competencia para establecer la legislación básica 
sobre la protección del medio ambiente, mientras que las comunidades autónomas tienen la 
facultad de establecer normas adicionales de protección.

En ejercicio de esta competencia básica y de la representación exterior del Reino de 
España, el Gobierno de la Nación ha suscrito diversos convenios internacionales en el 
campo de la preservación del patrimonio natural, como son el de protección de los 
Humedales o Ramsar, el de protección de la biodiversidad o de Berna y el de Protección de 
la Diversidad Biológica o de Río.

Por otro lado, la Unión Europea ha ido promulgando un conjunto de directivas en el 
campo de la protección del medio ambiente que han conformado un marco normativo básico. 
En cuanto a la protección del patrimonio natural, dos son las directivas más determinantes. 
Cronológicamente, la primera fue la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa 
a la conservación de las aves silvestres, y la segunda es la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna 
silvestre. Ambas supusieron una importante apuesta de conservación, a través de la 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

– 1319 –



creación de una red coherente de áreas en buen estado de conservación, la Red Natura 
2000, destinada a la preservación de la biodiversidad europea, e incorporando como 
principio básico de la conservación la relación directa entre la preservación de las especies y 
la de sus hábitats.

El Reino de España, en desarrollo y trasposición de dichas directivas ha elaborado un 
conjunto de normas que han venido a sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre. Ello no sólo ha estado 
motivado por la necesidad de adaptar la norma básica estatal de protección de la 
biodiversidad al ordenamiento jurídico comunitario, sino que también ha estado condicionada 
por las distintas sentencias del Tribunal Constitucional sobre diversos aspectos en ella 
recogidos. Así, el conjunto normativo básico español en materia de conservación del 
patrimonio natural ha quedado configurado por dos leyes, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
de Parques Nacionales y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, que deroga la citada Ley 4/1989.

Castilla y León posee un rico, variado y bien conservado patrimonio natural que 
constituye una de sus señas de identidad. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Castilla y León, en su actual redacción establecida en la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 
noviembre, establece en su artículo 70 como competencias exclusivas de la Comunidad la 
caza y la pesca fluvial y lacustre, así como la protección de los ecosistemas en que tales 
actividades se desarrollan, además de la de dictar normas adicionales sobre protección del 
medio ambiente y del paisaje, mientras que en el artículo 71 recoge la competencia de 
desarrollo normativo y de ejecución en materia de montes, vías pecuarias y espacios 
naturales protegidos, así como la protección del medio ambiente y de los ecosistemas. En 
desarrollo de estas competencias, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 8/1991, de 
10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León. Esta norma fue 
pionera en su tiempo al crear la Red de Espacios Naturales, concepto que superaba el del 
espacio natural protegido individual, convirtiendo cada uno de ellos en un elemento preciso 
para la preservación de las mejores representaciones de los ecosistemas de la región. No 
obstante, el paso del tiempo y el cambio de las normas básicas tanto europeas como 
españolas hacen precisa y aconsejan su revisión.

Por otro lado, las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, 
de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León, 
que regulaba no sólo la práctica de la pesca continental sino también numerosas 
disposiciones encaminadas a la conservación del patrimonio natural ligado a los ecosistemas 
acuáticos. La reciente aprobación de la Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla 
y León ha actualizado la regulación de la práctica de la pesca, derogando parcialmente la 
Ley 9/2013, pero todas las disposiciones relativas a la conservación de los ecosistemas 
acuáticos continúan vigentes. Es hora, a nuestro juicio, a través de la presente ley, de 
proceder a integrar la conservación de esta parte de nuestro patrimonio natural con el resto 
del mismo, a la vez que se procede a derogar definitivamente la Ley 6/1992.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León dispone en su artículo 4 
que el patrimonio natural es un valor esencial para la identidad de la Comunidad de Castilla y 
León, que será objeto de especial protección y apoyo, y en su artículo 16.15 prevé como 
principio rector de las políticas públicas la promoción y adopción de las medidas necesarias 
para garantizar el derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un medio ambiente 
ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre la actividad 
económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo sostenible.

En consonancia con lo anterior, la nueva regulación que propone esta ley busca una 
protección transversal del patrimonio natural castellano y leonés, de una manera no sólo 
compatible con el desarrollo socioeconómico de la Comunidad sino que, incluso, se 
convierta en uno de sus motores. Estos objetivos deben conseguirse mediante la integración 
de la preservación del patrimonio natural como un parámetro a considerar en el diseño de 
las distintas políticas sectoriales y territoriales. De igual manera, esta ley busca realizar una 
actualización y clarificación del régimen de gestión de las áreas naturales protegidas, y en 
especial de la Red Natura 2000. Para ello, realiza un amplio desarrollo normativo 
estableciendo los necesarios sistemas de gestión y planificación, y buscando la integración 
de los procedimientos de evaluación de los efectos que sobre ella pudieran derivarse de la 
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posible ejecución de proyectos, planes o programas, en los procedimientos de evaluación 
ambiental existentes. Con ello se busca dar cumplimiento a los mandatos derivados de la 
propia Red, sin que ello suponga la creación de procedimientos extraordinarios que 
supusiesen una discriminación hacia los ciudadanos que en ella habitan.

El texto de esta ley está organizado en seis títulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y siete finales.

El Título I establece el objeto, ámbito de aplicación y principios generales sobre los que 
se vertebra la totalidad de la ley, así como los cauces para la adecuada participación social 
en la conservación del patrimonio natural. Así, en primer término, se clarifica que el concepto 
de patrimonio natural incluye en sí mismo la consideración de la biodiversidad, y se 
consolida la aplicación del principio de prevención y cautela en la conservación del 
patrimonio natural sobre la base del funcionamiento ecosistémico de la naturaleza, junto con 
el objetivo de conseguir que la conservación no sólo sea compatible con el desarrollo 
socioeconómico, sino que se convierta en uno de sus motores. De igual manera se 
establecen el régimen de intervención administrativa y los medios de financiación que han de 
garantizar el cumplimiento de los fines de la presente ley, entre los que destaca la creación 
del Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León.

En cuanto a la participación de la sociedad en la conservación del patrimonio natural, 
destaca la existencia de un órgano regional de participación, encargado de articular 
adecuadamente las funciones de asesoramiento y canalización de la participación pública en 
las materias reguladas en la presente ley. Así mismo se determina la necesidad de integrar 
la conservación del patrimonio natural dentro de las acciones en materia de educación 
ambiental, como un elemento básico para la adecuada concienciación de los ciudadanos, y 
se aborda la participación social a través del voluntariado, plasmación en estado puro del 
compromiso desinteresado en la conservación por parte de los ciudadanos. Por último, se 
diseñan cauces para la cooperación en la conservación y mejora del patrimonio natural tanto 
de los propietarios de terrenos y titulares de otros derechos en el medio natural, como de 
otras administraciones públicas e instituciones, con una mención especial para la 
denominada custodia del territorio, como elemento de participación de la sociedad en la 
protección de determinados territorios.

Como aspecto novedoso, el Título II, dedicado al Paisaje, establece los principios 
básicos que deben regir la conservación del paisaje en nuestra Comunidad, incorporando 
por primera vez al ordenamiento jurídico castellano y leonés los fundamentos necesarios 
para dar cumplimiento al Convenio Europeo del Paisaje ratificado por el Reino de España. 
En esa línea, se prevé la elaboración de un Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla 
y León, así como su posible declaración como Paisajes Protegidos. Conviene, no obstante, 
remarcar que la protección del paisaje se consigue también como consecuencia indirecta de 
la protección del patrimonio natural que constituye la esencia de esta ley.

El Título III tiene por objeto la integración de los principios de conservación del 
patrimonio natural en las políticas sectoriales, especialmente en aquellas con incidencia 
sobre el territorio. En tal sentido, establece por un lado los mecanismos de intervención de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural en el 
procedimiento de elaboración de planes y programas, y por otro analiza los criterios a tener 
en cuenta en la ordenación territorial y urbanística, y en la planificación sectorial con 
incidencia territorial. Con ello se consigue incorporar la conservación del patrimonio natural 
en las primeras fases de las políticas sectoriales, las de su planificación, cuando es mucho 
más sencilla y efectiva la mitigación y corrección de efectos perjudiciales y la evaluación de 
sinérgicos y acumulativos. Esta integración fue ya establecida en los acuerdos del Consejo 
de la Unión de Cardiff, en el que se establecía la necesidad de elaborar estrategias de 
integración de la conservación del medio ambiente con las distintas políticas sectoriales.

Por último, dedica una sección a la elaboración y desarrollo de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales, como instrumentos básicos de integración de los criterios de 
preservación del patrimonio natural en la ordenación territorial. Además de establecer 
contenidos complementarios a los establecidos en la legislación básica se analiza su 
duración y revisión, aspectos no determinados hasta el momento en Castilla y León.

El Título IV, el más amplio de toda la ley, se dirige específicamente a la conservación de 
las áreas naturales y está compuesto por cinco capítulos. En él se crea la Red de Áreas 
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Naturales Protegidas (RANP), que estará constituida por tres redes complementarias: la Red 
Natura 2000, la Red de Espacios Naturales (REN) y la Red de Zonas Naturales de Interés 
Especial. Se trata de tres vías de aproximación complementarias a la protección territorial del 
medio natural castellano y leonés. Así, la red básica de protección de su biodiversidad será 
la Red Natura 2000, establecida por la Directiva Hábitats, que ocupa en la actualidad el 26,4 
% de la superficie total de la región. Coincidiendo fundamentalmente con ella, se declararán 
espacios naturales protegidos cuando exista un compromiso local por ir más allá de las 
obligaciones establecidas en las Directivas Aves y Hábitats, de forma que se pongan en 
marcha sistemas de desarrollo socioeconómico basados fundamentalmente en la 
conservación. En cuanto a las Zonas Naturales de Interés Especial se declararán para 
proteger elementos singulares del patrimonio natural, independientemente de su ubicación.

Es en el aspecto de la gestión de la Red Natura 2000 donde se ha realizado un 
sustancial desarrollo de la normativa básica estatal. La presente ley se convierte, junto con el 
Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León que se establece en este título, en un 
instrumento de gestión de la propia Red. De igual manera se establece un proceso de 
integración de los procedimientos de evaluación de incidencia de planes y programas sobre 
la Red en los distintos procesos de evaluación ambiental. Mediante esta vía se consigue un 
doble objetivo: por un lado, avanzar en el camino de la autorización ambiental única, 
evitando que el ciudadano tenga que someterse a procedimientos concatenados de 
evaluación de la incidencia de su proyecto sobre distintos elementos ambientales; y por otro, 
evitar una situación discriminatoria de los ciudadanos que viven en localidades incluidas en 
la Red, que se produciría si se sometiesen a procedimientos extraordinarios al margen de los 
establecidos con carácter general para cumplir los compromisos Natura 2000, frente a los 
que viven fuera. Así mismo se consigue un ahorro en el coste económico de las 
tramitaciones, tanto para el ciudadano como para la administración, agilizando los 
procedimientos de evaluación. Por otro lado, se aborda su estrategia de planificación y 
gestión destacando el Plan Director de la Red Natura 2000 como instrumento global que 
permitirá, además de fijar los objetivos básicos de conservación de la red, analizar los 
parámetros de su coherencia global.

En cuanto a la REN, como ya se establecía en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, constituye 
una muestra de los ecosistemas castellanos y leoneses en mejor estado de conservación, a 
la vez que ejemplos de desarrollo sostenible. La tipología de los diferentes espacios que en 
ella se incluyen mantiene sensiblemente los recogidos en la legislación básica nacional. En 
esta norma se complementan y desarrollan aquellos aspectos de su gestión que la 
experiencia de estos años ha demostrado poco clarificados. Así, se concretan las relaciones 
entre sus instrumentos de planificación en un sistema jerarquizado, destacando la 
incorporación de un Plan Director que dé coherencia a la Red, a la vez que se actualizan los 
regímenes de uso y se determinan con claridad las funciones de los directores 
conservadores.

Por último, este título no se olvida de incorporar otras figuras de protección provenientes 
de convenios y acuerdos existentes en Castilla y León. Así, se recogen las zonas húmedas 
incluidas en el Convenio Ramsar, o las Reservas de la Biosfera en Castilla y León.

El Título V representa una novedad en cuanto al desarrollo legislativo castellano y 
leonés, dado que es la primera vez que en una ley se aborda, de forma global, la protección 
de la flora y de la fauna. Complementando la normativa básica estatal, se pretende 
particularizar para nuestra Comunidad sus singularidades y el distinto estado de 
conservación que los taxones pueden presentar. En su primer Capítulo se aborda el 
desarrollo de aspectos de la protección de las especies, y el Capítulo II se centra en la 
protección de los hábitats, incorporando el principio básico de la relación directa entre la 
preservación de las especies y la de sus hábitats.

Así, en primer lugar se determinan los diferentes regímenes singulares de protección de 
las especies, creando el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de Castilla y León y, dentro del mismo, el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León, en armonía con los respectivos Listado y Catálogo nacionales establecidos por la 
normativa básica. Y, complementariamente, se crea el Inventario de Especies de Atención 
Preferente de Castilla y León en el que se incorporarán aquellos taxones que, si bien no 
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reúnen las condiciones para ser incluidas en el Listado o en el Catálogo, precisan de 
determinadas medidas adicionales de protección.

Por último, en la sección tercera de este capítulo se abordan una serie de aspectos 
complementarios a la protección de la fauna y flora, con especial incidencia en las 
actuaciones de conservación en el propio medio pero diseñando también acciones de 
conservación ex situ, regulando la recuperación de animales heridos, su posible cría en 
cautividad, los parques zoológicos y la liberación de ejemplares en el medio natural y los 
mecanismos para la posible reintroducción de especies extintas.

El Capítulo II de este Título V está destinado a la protección de los hábitats. En este 
concepto no sólo se incluye la conservación de las especies vegetales que los componen 
sino también de su estructura, relaciones y dinámicas, estableciendo las bases para la 
conservación de aquellos que tengan una especial amenaza o singularidad. Se constituye el 
Catálogo Regional de Hábitats en Peligro de Desaparición, en concordancia con el 
respectivo Catálogo nacional establecido por la normativa básica, y adicionalmente se crea 
la figura de los Hábitats de Atención Preferente para aquellos que, sin encontrarse en peligro 
de desaparición, son merecedores de un especial seguimiento para evitar impactos sobre su 
estado de conservación.

Por último, el Título VI establece el procedimiento para la correcta vigilancia y control del 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente ley, así como la tipificación y 
clasificación de las infracciones y sanciones. Todo ello se realiza en el marco que ha 
establecido la normativa básica, destacando los artículos vinculados al resarcimiento de los 
daños y recuperación de los valores afectados.

Acompañan al articulado una serie de disposiciones que permiten adecuar diversas 
normas y materias a la nueva situación jurídica creada por la presente ley. Cabe destacar la 
derogación de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León, dado que es sustituida por la presente ley; la derogación definitiva de la 
parte de la Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de 
Regulación de la Pesca en Castilla y León que, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2013, de 
3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León, aún continuaba en vigor por versar sobre la 
protección de los ecosistemas acuáticos, materia que es también actualizada en la presente 
ley; el Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección 
preventiva en la Sierra de Ancares, pues parece claro que, transcurrido prácticamente un 
cuarto de siglo desde su aprobación, no resulta razonable mantener un régimen que, 
intrínsecamente, tenía una naturaleza transitoria; y el Decreto 341/1991, de 28 de noviembre 
por el que se establece el régimen de protección del acebo (Ilex aquifolium) en el territorio de 
la Comunidad de Castilla y León, y la Orden de 14 de diciembre de 1992, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que lo desarrollaba, pues la manifiesta 
mejoría en el estado de conservación de esta especie hace que no sea necesario mantener 
el estricto régimen de protección, y también de restricción a su aprovechamiento y gestión, 
que tales normas establecían, entendiendo que su conservación está perfectamente 
garantizada mediante la aplicación de la normativa forestal y de protección de la naturaleza. 
Por último, se modifica la Ley 12/1994, de 18 de julio, de declaración del parque regional de 
«Picos de Europa» en Castilla y León, excluyendo del mismo los terrenos que formaban 
también parte del parque nacional de Picos de Europa, para evitar duplicidad de normas 
que, en ocasiones, pueden resultar contradictorias, y entendiendo que su inclusión en el 
parque nacional les otorga la máxima garantía de conservación.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 56  Ley del Patrimonio Natural de Castilla y León

– 1323 –



TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales, participación y cooperación social

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en Castilla y 

León para la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural.
2. Se entiende por patrimonio natural lo definido en el artículo 3.27 de la Ley 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley, además de los establecidos en el artículo 

2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre:
a) La conservación del patrimonio natural sobre la base del funcionamiento ecosistémico 

de la naturaleza, incluyendo en él la dinámica asociada a su evolución y desarrollo.
b) La compatibilización de la conservación del patrimonio natural con el ejercicio de las 

actividades económicas, especialmente en las áreas rurales, promoviendo su desarrollo a 
través del ordenado aprovechamiento sostenible de los recursos, siempre que dicha 
conservación quede garantizada.

c) La sensibilización, la colaboración y el apoyo a los propietarios de los terrenos y a 
otros titulares de derechos para fomentar su implicación en la conservación del patrimonio 
natural.

d) La mejora del conocimiento científico como base de la conservación del patrimonio 
natural.

e) El fomento del conocimiento, el disfrute, la valoración y el respeto del patrimonio 
natural, y la participación en su conservación, por parte de los ciudadanos.

Artículo 3.  Deber de conservación.
1. Los poderes públicos de Castilla y León, las entidades de derecho público y privado y 

todos los ciudadanos tienen el deber de respetar y conservar el patrimonio natural, así como 
la obligación de restaurar o reparar el daño que pudieran causar a los recursos naturales por 
un uso inadecuado de los mismos, en los términos previstos en la presente ley.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de Castilla y León:
a) Llevarán a cabo las actuaciones previstas en el artículo 5.2 de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre.
b) Adoptarán las medidas preventivas necesarias para evitar la ejecución de acciones 

contrarias a los objetivos de esta ley y, en su caso, determinarán las medidas oportunas para 
la corrección de los daños y perjuicios ocasionados.

c) Cooperarán y colaborarán en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 4.  Intervención administrativa.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural ejercerá, 

salvo indicación expresa en contrario, las funciones y competencias de la Comunidad de 
Castilla y León para velar por el cumplimiento del objeto de la presente ley, en particular las 
de control, intervención administrativa, fomento y, en general, aquellas necesarias para 
lograr una adecuada conservación del patrimonio natural.

2. Se podrá condicionar el otorgamiento de las autorizaciones necesarias para la 
realización de actividades sometidas al régimen de intervención administrativa previsto en la 
presente ley, a la constitución de una garantía, bajo cualquiera de las modalidades previstas 
en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y 
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León, para responder de los posibles daños que se produzcan como consecuencia de las 
mismas.

3. Si se aprecia que una actuación sometida a intervención administrativa produce unos 
efectos negativos sobre el patrimonio natural que surjan de modo imprevisible, con carácter 
excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá promover o 
coordinar cuantas medidas sean necesarias, con la colaboración del órgano sustantivo, para 
contrarrestar o evitar que sigan produciéndose tales efectos.

Artículo 5.  Limitaciones indemnizables.
Serán indemnizables las limitaciones de usos y actividades en ejercicio que pudieran 

establecerse en aplicación de la presente ley o de su normativa de desarrollo, siempre que 
estén permitidas o autorizadas, que el titular no tenga el deber jurídico de soportar, y 
supongan una lesión efectiva, evaluable económicamente e individualizada.

Artículo 6.  Medios de financiación.
1. La Junta de Castilla y León habilitará los medios financieros necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley dentro del marco de cumplimiento de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Las vías de financiación que han de garantizar el cumplimiento de los fines de la 
presente ley son, al menos, las siguientes:

a) Las dotaciones destinadas a la conservación del medio natural previstas cada año en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b) Los recursos procedentes de la Administración del Estado y de otras administraciones 
públicas por convenio o transferencia.

c) Los recursos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.
e) El importe resultante de la incautación total o parcial de las garantías constituidas 

conforme a lo previsto en el artículo 4.2.
f) Las indemnizaciones derivadas de los procedimientos sancionadores previstos en la 

presente ley y de las medidas compensatorias que puedan establecerse con este fin en los 
procedimientos de evaluación ambiental.

Artículo 7.  Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León.
1. Se crea el Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León con la finalidad de contribuir a 

incrementar y mejorar el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León, tanto 
mediante la obtención de bienes y derechos de interés ambiental como mediante 
actuaciones de conservación y mejora del mismo, así como el fomento de la cooperación en 
los términos descritos en el artículo 14.

2. El Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León se dotará de las cantidades resultantes 
de las vías de financiación previstas en los apartados d) y f) y con parte de la cuantía del 
apartado a) del punto 2 del artículo 6 de esta ley.

3. El Fondo Patrimonio Natural de Castilla y León será gestionado por la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 8.  Del acceso y el tránsito por el medio natural.
1. Al objeto de evitar causar innecesariamente molestias o daños a la fauna y flora 

silvestre, la circulación de vehículos a motor en el medio natural fuera de los viales 
existentes para tal fin sólo se podrá realizar para labores de vigilancia, investigación, gestión 
de las explotaciones y aprovechamiento de los recursos, por razones de emergencia, o bien 
cuando se disponga de autorización expresa de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, así como en el ejercicio de servidumbres de paso u 
otros derechos legítimos existentes.

2. Reglamentariamente se podrán establecer limitaciones en los grados y formas de 
acceso público en los diferentes tipos de viales no incluidos en las redes oficiales de 
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carreteras, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de montes y otras normas que 
resulten de aplicación.

3. Adicionalmente, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural podrá establecer de manera excepcional, en función de razones relevantes de 
conservación del patrimonio natural, limitaciones específicas temporales de tránsito por 
dichos viales, previa audiencia a sus titulares. De forma cautelar se podrán adoptar 
inmediatamente cuando se den circunstancias de extrema gravedad o emergencia dando 
audiencia lo antes posible a los titulares

4. Asimismo, los planes de manejo de especies amenazadas y los instrumentos de 
planificación y gestión de áreas naturales protegidas podrán contener disposiciones que 
regulen o limiten el libre tránsito de vehículos o personas por las áreas vitales de las 
especies amenazadas o cuando así se estime necesario para la conservación del área 
protegida en un estado favorable.

5. Por orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para asegurar que el 
desarrollo de actividades deportivas organizadas o de ocio con vehículos en el medio natural 
resulte compatible con la conservación del patrimonio natural, sin perjuicio de las demás 
normas que resulten de aplicación.

6. Cuando la infracción cometida se deriva del uso de un vehículo a motor en el medio 
natural o este se emplee como medio de huida, escape u ocultación, el propietario del mismo 
tendrá la obligación de identificar al conductor del vehículo que hacía uso del mismo en el 
momento de la comisión del presunto ilícito.

Artículo 9.  Información sobre el patrimonio natural.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural elaborará 

y mantendrá actualizado un Inventario Regional del Patrimonio Natural, que contendrá los 
elementos más relevantes del patrimonio natural castellano y leonés, con especial atención a 
los que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido declarados de interés 
comunitario, recogiendo información sobre su distribución, abundancia y estado de 
conservación, amenazas y riesgos, así como cualquier otra información que se considere 
conveniente.

2. El contenido, estructura y régimen de actualización del Inventario Regional del 
Patrimonio Natural se determinará mediante orden de la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, asegurándose una adecuada coordinación del 
Inventario Regional con el Inventario Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. Igualmente dicha consejería podrá establecer dispositivos de monitorización y 
seguimiento automatizados que registren imágenes o filmaciones de elementos del 
patrimonio natural cumpliendo, en todo caso, con lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. La instalación o el uso de tales 
dispositivos, ya sean terrestres o aéreos, fijos o móviles, para el seguimiento, fotografía o 
filmación que puedan generar molestias, por personas o instituciones ajenas a la consejería, 
para el seguimiento de especies amenazadas estará sometida a autorización de ésta, que 
únicamente se otorgará por razones de investigación, seguimiento, vigilancia o divulgación.

4. De igual forma la citada consejería podrá denegar o limitar, mediante resolución 
motivada, el acceso a la información sobre el patrimonio natural, en el marco de la normativa 
sobre acceso a la información ambiental, si fuera previsible que su divulgación pudiera poner 
en peligro la conservación del mismo.

Artículo 10.  Investigación.
La administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la investigación aplicada 

a la conservación de los recursos naturales, en coordinación con las universidades y demás 
instituciones de investigación.
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CAPÍTULO II
Participación y cooperación social

Artículo 11.  Participación social.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural promoverá 

la participación de la sociedad en los procesos de toma de decisiones que afecten al 
patrimonio natural, especialmente en la definición de los instrumentos de planificación, 
mediante una estrategia de participación pública, en la que desempeñarán un papel 
relevante los órganos consultivos previstos en esta ley.

Artículo 12.  Órgano Regional de Participación.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado, 

con funciones de asesoramiento y canalización de la participación pública en materia de 
conservación del patrimonio natural, adscrito a la consejería competente en la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 13.  Educación y voluntariado ambiental.
1. La programación de la educación ambiental promovida por las administraciones 

públicas integrará entre sus objetivos la consecución de los fines y principios inspiradores de 
la presente ley.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, por sí 
misma o en colaboración con otros organismos, entidades o instituciones, fomentará la 
formación y divulgación en los aspectos relativos a la conservación, comprensión, difusión y 
uso sostenible del patrimonio natural.

3. Así mismo, dicha consejería promoverá y facilitará la participación solidaria de los 
ciudadanos en actuaciones de voluntariado, a través de actividades organizadas y no 
remuneradas, que se desarrollarán prioritariamente en las áreas incluidas en la Red de 
Áreas Naturales Protegidas (en adelante RANP).

Artículo 14.  Fomento de la cooperación.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

suscribir convenios o acuerdos de gestión y conservación con los propietarios de terrenos y 
titulares de otros derechos en el medio natural, para la potenciación de modelos de gestión 
que fomenten la conservación y mejora del patrimonio natural y la minoración de los daños 
causados por especies silvestres.

2. Con la misma finalidad, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural podrá establecer convenios de colaboración con entidades de custodia del 
territorio.

3. Así mismo, se establecerán mecanismos de cooperación con otras administraciones 
públicas e instituciones públicas o privadas que faciliten la integración de los distintos 
sectores socioeconómicos en la conservación, pudiendo desarrollarse líneas de apoyo o de 
valorización de aquellas actividades o productos que se desarrollen o procedan de áreas de 
alto valor natural o de territorios en los que habiten especies amenazadas.

TÍTULO II
El paisaje

Artículo 15.  La preservación del paisaje.
El paisaje, tal y como aparece definido en el artículo 3.26 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, constituye un elemento integrador del patrimonio natural de Castilla y León.
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A tal fin, la Junta de Castilla y León aprobará la normativa necesaria para garantizar el 
reconocimiento, protección, gestión y ordenación del paisaje, con la finalidad de preservar 
sus valores naturales, patrimoniales, culturales, sociales y económicos en un marco de 
desarrollo sostenible.

Artículo 16.  Principios generales.
Los principios que deben inspirar la actuación de los poderes públicos en materia de 

paisaje son:
a) Favorecer la evolución armónica del paisaje de acuerdo con los conceptos de 

utilización racional del territorio, desarrollo urbanístico sostenible y funcionalidad de los 
ecosistemas.

b) Preservar, con la adopción de medidas protectoras del paisaje, el derecho de los 
ciudadanos a vivir en un entorno culturalmente significativo.

c) Reconocer que el paisaje es un elemento de bienestar individual y colectivo que, 
además de valores estéticos y ambientales, tiene una dimensión económica, cultural, social, 
patrimonial y de identidad.

d) Considerar las consecuencias sobre el paisaje de cualquier actuación de ordenación, 
urbanismo y gestión del territorio, así como valorar los efectos de la edificación y el 
desarrollo de otras infraestructuras y usos sobre el paisaje.

e) Favorecer la cooperación entre las diversas administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución del planeamiento y de las políticas de paisaje.

f) Promover la colaboración de la iniciativa pública y privada en el impulso de propuestas 
que ayuden a definir actuaciones, adopción de instrumentos y toma de decisiones sobre el 
paisaje.

g) Impulsar la participación social en las políticas de paisaje.
h) Fomentar la educación ambiental y formación en materia de paisaje.

Artículo 17.  Integración de la conservación del paisaje en planes y programas.
1. La evaluación de las posibles repercusiones sobre el patrimonio natural de los planes 

y programas prevista en el artículo 20, incorporará un apartado específico sobre la afección 
al paisaje, estableciendo las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos 
contrarios a su adecuada conservación.

2. En los informes que la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural emita dentro de los procedimientos de evaluación a los que se refiere el 
apartado anterior, figurará un apartado específico que analice dicha afección y determine, si 
procede, las necesarias medidas protectoras y correctoras.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación territorial municipal o 
subregional establecerán un catálogo en el que se recojan aquellos elementos del paisaje 
que presenten un valor destacado, bien por su singularidad, calidad o fragilidad. Para estos 
se determinarán, en las ordenanzas y posibles usos, las condiciones que, preservando el 
normal desarrollo de las actividades, permitan mantener un adecuado estado de 
conservación del paisaje.

Artículo 18.  Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León elaborará un Catálogo de Paisajes Sobresalientes de 

Castilla y León, en el que se recogerán aquellos territorios donde estén representados los 
distintos paisajes característicos de Castilla y León en buen estado de conservación.

2. En base al mismo se analizará, para aquellos que no se encuentren incluidos en algún 
espacio natural protegido ya declarado, su posible declaración como Paisaje Protegido.

Artículo 19.  Criterios para la conservación del paisaje.
1. La Junta de Castilla y León establecerá los criterios para la conservación del paisaje 

que regirán las actuaciones sectoriales que tengan incidencia sobre el mismo, con especial 
atención a los incluidos en el Catálogo de Paisajes Sobresalientes de Castilla y León.
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2. De igual forma se determinarán los criterios a seguir para lograr la integración 
paisajística en las siguientes actuaciones: edificación y otras instalaciones en suelo rústico, 
gestión forestal, reordenación agraria, implantación de infraestructuras lineales y parques 
eólicos, así como en la restauración de terrenos afectados por actividades extractivas.

TÍTULO III
Integración de la conservación del patrimonio natural en los planes, programas 

y políticas sectoriales

CAPÍTULO I
Planes y programas

Sección I. Consideraciones generales

Artículo 20.  Intervención en planes y programas.
1. Los planes y programas, así como sus modificaciones, que sean adoptados o 

aprobados por las administraciones públicas y pudieran tener efectos significativos sobre el 
patrimonio natural deberán evaluar sus posibles consecuencias sobre este, estableciendo 
las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos contrarios a los principios y 
objetivos de esta ley.

A estos efectos, se entiende por «efectos significativos» la alteración de carácter 
permanente o de larga duración de un valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 
2000, también cuando afecte a los elementos que motivaron su designación y objetivos de 
conservación.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
intervendrá en el procedimiento de elaboración o aprobación de los planes y programas 
definidos en el apartado anterior para garantizar su compatibilidad con la conservación del 
patrimonio natural, de acuerdo con lo previsto en la presente ley o en sus normas de 
desarrollo.

3. En el caso de planes y programas sujetos a procedimientos reglados de evaluación 
ambiental, la intervención de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural se realizará en el marco de los mismos.

Sección II. Urbanismo y ordenación del territorio

Artículo 21.  Clasificación del suelo.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio que 

clasifiquen suelo deberán tomar en consideración los valores naturales presentes en su 
ámbito territorial, determinando las categorías urbanísticas más adecuadas que garanticen la 
consecución de los objetivos de la presente ley.

2. En particular, se incluirán en la categoría de suelo rústico con protección natural al 
menos:

a) Las zonas de reserva de los espacios naturales protegidos y aquellas otras que así se 
determine en sus instrumentos de planificación.

b) Las zonas húmedas de interés especial y su zona periférica de protección.
c) Las microrreservas y los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial, 

salvo que en sus instrumentos de planificación se permita, de forma expresa, su inclusión en 
otras categorías de suelo rústico.

d) Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores.
e) Los terrenos de dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y 

discontinuas, lechos de lagos, lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de 
servidumbre de las riberas, salvo que estén en entorno urbano.

f) Las vías pecuarias ubicadas en entorno rústico, salvo que se autorice un trazado 
alternativo.
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3. Cuando estén situados en entorno urbano, las vías pecuarias y el dominio público 
hidráulico se calificarán como dotaciones urbanísticas públicas no constructivas, 
preferentemente de espacios protegidos o espacios libres, al objeto de garantizar la 
compatibilidad entre su conservación, sus usos legales y su integración en la trama urbana.

4. El planeamiento urbanístico deberá ser coherente con los instrumentos de 
planificación de las áreas naturales protegidas, siendo en todo caso prevalente sobre aquél 
lo dispuesto en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y en los planes 
rectores de los parques.

Artículo 22.  Usos constructivos en el medio natural.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio 

incorporarán tanto las medidas pertinentes para evitar la proliferación de usos constructivos 
en el medio natural, en especial los no vinculados al aprovechamiento de sus recursos 
naturales que puedan comprometer la conservación de los valores naturales o paisajísticos, 
como aquellas tendentes a su adecuación al entorno.

2. Con ese objetivo, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, durante la evaluación ambiental de los instrumentos que afecten a estos ámbitos, 
informará específicamente sobre la superficie mínima de parcela y el radio mínimo de 
exclusión entre construcciones en suelo rústico.

3. En las áreas naturales protegidas, con carácter general, solo serán autorizables en 
suelo rústico los usos constructivos vinculados al aprovechamiento de los recursos naturales 
u otros que resulten de interés público, salvo cuando se trate de los previstos en Planes 
Especiales de Regularización que no afecten a suelo rústico de protección natural.

Artículo 23.  Exención de licencia urbanística municipal.
Quedan exentos de licencia urbanística municipal todos los actos de uso del suelo a los 

que se refiere el artículo 97 apartado 2.a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo en 
Castilla y León, promovidos por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural para la consecución de los objetivos de esta ley.

Sección III. Planificación sectorial con incidencia territorial

Artículo 24.  Planes y programas de desarrollo rural.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

participará en el diseño y elaboración de los planes y programas de desarrollo rural para 
garantizar su adecuación a los fines perseguidos por la presente ley.

2. Los planes o programas de desarrollo rural contendrán disposiciones específicas 
destinadas a la compatibilización del aprovechamiento agrario con la conservación del 
patrimonio natural, así como a la persistencia de los sistemas agrarios de alto valor natural.

3. Los planes o programas de desarrollo rural que abarquen en su ámbito territorial áreas 
naturales protegidas deberán contener disposiciones que contribuyan a su mantenimiento en 
un estado de conservación favorable, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por 
la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. La aplicación 
de tales disposiciones constituirá un criterio de prioridad en la concesión de ayudas y 
subvenciones.

4. Las disposiciones destinadas al abandono definitivo de tierras agrarias se orientarán 
prioritariamente a la consolidación y restauración de zonas húmedas, sotos y ribazos u otras 
zonas de alto valor ecológico determinadas por la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

Artículo 25.  Planificación hidrológica.
La participación de la Junta de Castilla y León en el proceso de planificación hidrológica 

estará orientada a la conservación de los valores bióticos que están condicionados por la 
gestión del recurso hídrico. En especial, se buscará garantizar el mantenimiento en un 
estado de conservación favorable de las especies y hábitats ligados a los cursos o masas de 
agua o a condiciones hídricas particulares.
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Artículo 26.  Planificación de infraestructuras.
1. En la planificación de nuevas infraestructuras se procurará evitar la afección 

significativa a las áreas naturales protegidas, áreas críticas para las especies amenazadas y 
hábitats en peligro de desaparición. Cuando exista la posibilidad de producir una afección 
significativa, se realizará una adecuada evaluación de sus repercusiones. Cuando dicha 
afección se considere inevitable, se deberá acreditar la inexistencia de alternativas viables o 
convenientes y, en su caso, se determinarán las medidas mitigadoras o compensatorias 
correspondientes.

2. En la planificación y diseño de nuevas infraestructuras lineales se buscará la 
utilización preferente de los corredores de infraestructuras existentes, siempre que estos 
sean la opción menos impactante, garantizando, en todo caso, su permeabilidad para la 
fauna silvestre. En todo momento se tendrá en cuenta la integración paisajística.

Sección IV. Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 27.  Definición y contenidos.
1. Los PORN, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, son instrumentos de ordenación del territorio que se configuran como los 
documentos básicos para la evaluación, ordenación y planificación de los recursos naturales. 
Sus objetivos y alcance serán los establecidos en la citada ley.

2. Además de los contenidos establecidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, los 
PORN podrán establecer la zonificación del territorio afectado, o los criterios para su 
posterior concreción, de acuerdo con el diferente estado de conservación y con una 
organización racional de los usos, aprovechamientos y actividades. Cuando los PORN 
afecten a un espacio natural protegido, dicha zonificación o sus criterios se establecerán de 
acuerdo con las pautas establecidas en el artículo 72 de esta ley.

Artículo 28.  Procedimiento de aprobación de los PORN.
1. La elaboración y tramitación de los PORN corresponde a la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural, y se iniciará mediante orden.
2. El procedimiento de aprobación de los PORN incluirá, además de los trámites 

establecidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la consulta a las entidades locales 
cuyos territorios coincidan total o parcialmente con el ámbito de aplicación del plan, además 
de a otras instituciones y organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de los 
objetivos de esta ley. Asimismo será preceptivo el informe del Consejo de Medio Ambiente, 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León y del órgano regional de 
participación previsto en el artículo 12 de esta ley.

3. La aprobación de los PORN se realizará por decreto de la Junta de Castilla y León.

Artículo 29.  Vigencia y adecuación de los PORN.
1. Los PORN tendrán una vigencia de veinte años, salvo que el propio plan establezca 

otro periodo de vigencia específico. Una vez finalizado el plazo de vigencia, se entenderá 
prorrogado en tanto se apruebe su oportuna revisión.

2. La revisión del PORN se producirá a la finalización de su plazo de vigencia o como 
consecuencia de la constatación de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas, 
avances o nuevos descubrimientos científicos u otras causas justificadas, siempre y cuando 
respondan al objeto y a los principios generales de esta ley, así como para su adaptación al 
Plan Director de la Red de Espacios Naturales Protegidos. El procedimiento de revisión se 
iniciará mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural y conllevará la realización de los mismos trámites establecidos para su 
aprobación, incluyendo, en el caso de que afecte a un espacio natural protegido, un informe 
preceptivo del correspondiente patronato.

3. Las adaptaciones de tipo terminológico del plan como consecuencia de nuevos 
descubrimientos, avances científicos o cambios estructurales u organizativos de carácter 
administrativo, así como las adaptaciones literarias o gráficas de los límites y zonas como 
consecuencia de nuevos avances tecnológicos o para su adecuación a escalas cartográficas 
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más detalladas, se realizarán mediante orden de la consejería competente en materia de 
conservación de patrimonio natural, al no tener la consideración de revisiones 
administrativas.

CAPÍTULO II
Integración de la conservación de la naturaleza en las políticas sectoriales

Sección I. Actividades agropecuarias

Artículo 30.  La actividad agropecuaria.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

identificará aquellos sistemas agropecuarios y prácticas asociadas que resultan más 
relevantes de cara al mantenimiento del patrimonio natural, así como las áreas agrarias de 
alto valor natural. Estos sistemas, prácticas y áreas serán prioritarios en la percepción de 
ayudas agrarias vinculadas a la conservación del patrimonio natural.

2. Se prestará especial atención a los sistemas y prácticas de pastoreo extensivo ligados 
a la conservación de hábitats de pastizal, a los sistemas y prácticas agrícolas que permiten 
la presencia de avifauna esteparia y a las dehesas, debiendo ser considerados en el diseño 
de las líneas de ayudas al sector agropecuario.

3. La lucha contra las plagas agrícolas, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización de 
sistemas agrarios deberán realizarse de forma que resulten compatibles con la conservación 
del patrimonio natural, teniendo en consideración lo que contempla el Título VII de la Ley 
1/2014.

4. Las consejerías competentes en materia de patrimonio natural y agrario elaborarán un 
catálogo de buenas prácticas agrarias, desde el punto de vista de su compatibilidad con la 
conservación del patrimonio natural, con especial relevancia en las zonas definidas en el 
punto 2 del presente artículo.

Artículo 31.  Concentración parcelaria.
1. Las actuaciones de concentración parcelaria estarán condicionadas al mantenimiento 

de los valores naturales de las zonas a concentrar.
2. A tales efectos, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural emitirá informe en los procedimientos de concentración parcelaria. 
Reglamentariamente se establecerá el momento y el plazo máximo de emisión del citado 
informe, que tendrá carácter vinculante en los aspectos relacionados con la conservación del 
patrimonio natural y analizará, de forma conjunta, la totalidad de las actuaciones. En 
concreto, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
informará, al menos, sobre los siguientes aspectos:

a) Cuando el procedimiento de concentración contemple la inclusión de hábitats en 
peligro de desaparición o zonas relevantes para la conservación de especies amenazadas, 
se determinarán las medidas necesarias para garantizar su conservación.

b) La valoración de la calidad de las parcelas cuando exista presencia de arbolado.
c) La adecuación del diseño de las obras de transformación, modernización y 

construcción de redes de caminos y saneamientos a los objetivos de la presente ley.
3. En aquellos procesos de concentración parcelaria que incluyan montes, se estará a lo 

dispuesto en la normativa específica respecto a la delimitación de los terrenos que deban ser 
adscritos al uso forestal y aquellos que deban ser autorizados para cambiar al uso agrícola, 
como consecuencia de su integración en las nuevas fincas resultantes y en la nueva 
estructura de la propiedad.

4. Los proyectos y acuerdos de concentración parcelaria que dan lugar a las nuevas 
fincas de reemplazo, así como sus infraestructuras asociadas, deberán diseñarse de manera 
que, en la medida de lo posible, se garantice la conservación de los elementos naturales y 
culturales tradicionales que vertebran el paisaje y la conectividad, la diversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas.
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5. Para la ubicación de las parcelas destinadas a restauración del medio natural y de las 
parcelas de reemplazo propuestas como consecuencia de la modificación de vías pecuarias 
de la zona a concentrar, se tendrán en cuenta los parámetros de conectividad, estructura y 
funcionalidad de los hábitats, buscando de forma preferente el entorno de cursos de agua, 
humedales, áreas de especial relevancia para las aves esteparias y hábitats en peligro de 
desaparición o de interés comunitario. Así mismo, la consejería competente en materia de 
patrimonio natural informará sobre la adecuación del proyecto de restauración del medio 
natural.

Sección II. Actividades forestales, cinegéticas y piscícolas

Artículo 32.  La gestión forestal.
1. La gestión de los montes se regirá bajo los principios de aprovechamiento sostenible, 

conservación y mejora del patrimonio natural.
2. Especialmente, la gestión de los montes propiedad de la Comunidad de Castilla y 

León deberá tener el carácter de modelo de gestión forestal compatible con la conservación.
3. La gestión de las riberas estimadas propiedad de la Comunidad de Castilla y León irá 

destinada, prioritariamente, a la recuperación de la vegetación natural de ribera, sin perjuicio 
del aprovechamiento y reposición de las plantaciones arbóreas establecidas conforme a los 
fines que motivaron su estimación.

Artículo 33.  La actividad cinegética y piscícola.
1. La actividad cinegética y piscícola estará supeditada a la conservación del patrimonio 

natural y se realizará preferentemente a través de modelos de gestión basados en la 
regeneración natural del recurso.

2. La pesca o la caza intensivas no podrán realizarse en terrenos o masas de agua que 
se consideren relevantes para la conservación de especies amenazadas, cuando así se 
determine en sus planes de manejo conforme a lo establecido en el Título V de la presente 
ley, sin que ello dé lugar a indemnización.

3. Salvo en el marco de sueltas debidamente autorizadas conforme a la legislación 
básica del Estado, queda prohibida la introducción de especies alóctonas con fines 
cinegéticos o piscícolas.

4. El ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de titularidad de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León deberá tener el carácter de modelo de gestión cinegética 
compatible con la conservación del patrimonio natural.

5. En los terrenos en los que la densidad de especies cinegéticas pueda poner en peligro 
la conservación del patrimonio natural, la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural podrá exigir a los titulares de los aprovechamientos en el caso de 
terrenos cinegéticos y a los propietarios de las fincas cuando se trate de terrenos no 
cinegéticos la adopción de medidas de control de las poblaciones cinegéticas, así como la 
revisión del plan cinegético correspondiente, en su caso.

Sección III. Actividades extractivas

Artículo 34.  Actividades extractivas.
1. Con carácter previo al otorgamiento de permisos de investigación y exploración 

minera, concesiones y autorizaciones de explotaciones mineras o actividades extractivas y 
sus planes de restauración será preceptivo un informe de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural sobre la posible afección al patrimonio 
natural. Dicho informe se sustanciará en el marco del procedimiento sustantivo y, dentro de 
este, durante el trámite de evaluación de impacto ambiental, cuando se trate de actividades 
sometidas al mismo.

2. En los planes hidrológicos de cuenca, con la participación de las consejerías 
competentes en conservación del patrimonio natural y en minas, se determinarán aquellos 
tramos de los cauces en los que no proceda la realización de aprovechamientos de gravas y 
arenas.
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Artículo 35.  Planes de restauración.
Las consejerías competentes en materia de minas y de conservación del patrimonio 

natural establecerán conjuntamente los criterios y contenidos mínimos de los planes de 
restauración, el procedimiento de aprobación de dichos planes y los referentes para la 
fijación de garantías suficientes para su correcta ejecución.

Sección IV. Los ecosistemas acuáticos

Artículo 36.  Consideraciones generales.
1. La importancia de los ecosistemas ligados al agua y la riqueza de los hábitats y la 

fauna asociados a los mismos constituyen uno de los elementos más valiosos del patrimonio 
natural de la Comunidad. En consonancia con lo anterior, la gestión de los ecosistemas 
acuáticos tendrá en cuenta la conservación de sus valores ambientales y, en especial, su 
potencial biogénico y sus riberas.

2. Para ello, la consejería competente en conservación del patrimonio natural velará por 
la consecución de dichos objetivos a través de su participación en los procedimientos de 
autorización o concesión de actuaciones en el dominio público hidráulico.

Artículo 37.  Vegetación de cauces y riberas.
1. Las administraciones públicas, en sus actuaciones, preservarán y, en su caso, 

mejorarán la vegetación natural de los cauces y riberas de los cursos de agua y de las zonas 
húmedas ligadas a sistemas hídricos, fomentando sus funciones como elementos clave en 
los procesos ecológicos, en especial su función de corredor.

2. Para modificar sustancialmente la vegetación de las riberas ubicadas en el suelo 
rústico será preceptiva la autorización de la consejería competente en materia de patrimonio 
natural, sin perjuicio de las competencias de los organismos de cuenca.

Artículo 38.  Actuaciones de embalse, corrección y encauzamiento.
1. Con carácter general, en los proyectos destinados a la regulación del régimen 

hidrológico y a la prevención de inundaciones se promoverá la restauración natural de los 
cauces, manteniendo la dinámica fluvial natural frente a las canalizaciones, procurando 
mantener la conectividad del cauce, tanto longitudinal como lateral, con su llanura de 
inundación.

2. En los proyectos que incluyan acciones de protección y modificación de cauces y 
riberas en el medio natural, se impulsará la utilización de técnicas respetuosas con el medio 
ambiente y el mantenimiento de su dinámica natural. La autorización de dragados, 
encauzamientos y rectificado de cauces requerirá informe de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

3. En las zonas de cola de los grandes embalses se fomentará la creación de humedales 
permanentes y el mantenimiento de hábitats adecuados para la nidificación de aves.

Artículo 39.  Régimen de caudales ecológicos.
En los planes hidrológicos de cuenca, con la participación de la consejería competente 

en conservación del patrimonio natural, se fijará un régimen de caudales ecológicos que 
garantice la capacidad biogénica de los ecosistemas acuáticos, que se determinará en 
función de la biocenosis y de la fijación de un biotopo disponible suficiente para ella. De igual 
manera, se establecerán las oportunas reservas de caudal destinadas a la conservación de 
elementos concretos del patrimonio natural.

Artículo 40.  Vaciado de embalses, canales y obras de derivación.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir el contenido de embalses de forma que se ponga en peligro la fauna acuática, los 
titulares o concesionarios correspondientes deberán, salvo por razones de emergencia, 
comunicarlo a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
con al menos treinta días de antelación para que esta pueda promover o coordinar cuantas 
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medidas encaminadas a la protección de la fauna existente sean necesarias, con la 
colaboración del correspondiente organismo de cuenca, quedando obligados los titulares o 
concesionarios a su puesta en práctica y a satisfacer los gastos que origine su realización.

En el caso de agotamiento de grandes presas o embalses, el plazo de comunicación 
contemplado en el apartado anterior se ampliará a noventa días.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
asimismo, cuando resulte necesario para la protección de la fauna existente, comunicar al 
organismo de cuenca la necesidad de modificar las fechas previstas para la realización de 
las actuaciones, lo que será comunicado al concesionario.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no será de aplicación para las infraestructuras 
de riego o de otra naturaleza que, por su normal funcionamiento, sufran importantes 
oscilaciones de imposible programación previa. No obstante, deberán implementar las 
medidas necesarias para evitar el acceso de la fauna acuática a las mismas.

Artículo 41.  Obstáculos, pasos y escalas.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

promoverá, junto con el organismo de cuenca correspondiente, la desaparición de los 
obstáculos artificiales o su adecuación para evitar la compartimentación de los cursos 
fluviales.

2. En el caso de que las actuaciones anteriores sean de imposible ejecución se 
implementarán aquellas medidas que contribuyan a neutralizar los efectos negativos de la 
compartimentación.

3. En toda concesión de aprovechamiento hidráulico se consignará la obligación, por 
parte del concesionario, de adoptar medidas tendentes a la minimización de la afección 
ambiental incluyendo, en su caso, la instalación y adecuado mantenimiento de pasos o 
escalas o de adoptar los medios sustitutivos que eviten la compartimentación de los cursos 
fluviales.

Artículo 42.  Rejillas.
En toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales de turbinas y 

molinos, los concesionarios están obligados a colocar y mantener en buen estado de 
funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las poblaciones 
acuáticas a dichas corrientes de derivación.

Artículo 43.  Frezaderos.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural procederá a 

la localización de las zonas de freza de las especies piscícolas prohibiendo su destrucción o 
alteración, salvo autorización expresa, o informe favorable de aquella emitido en el 
procedimiento de autorización sustantiva, si lo hubiera.

Sección V. Infraestructuras, industria y energía

Artículo 44.  Líneas de transporte y distribución de energía.
Las nuevas líneas de transporte y distribución de energía se diseñarán de manera que 

se minimicen los riesgos de electrocución y colisión para la avifauna. Estos objetivos se 
deberán tener en cuenta tanto en la determinación de los trazados como en el diseño 
constructivo.

Artículo 45.  Modificación de puntos de alta siniestralidad para la fauna silvestre.
Cuando sea constatada la existencia de puntos singulares en los que se produzca una 

alta mortandad sobre la fauna silvestre como consecuencia de la existencia o 
funcionamiento de alguna infraestructura, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural lo comunicará a su titular para que adopte las medidas 
necesarias destinadas a corregir este efecto en el plazo que se establezca.
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Artículo 46.  Instalaciones de producción de energía.
1. En el diseño de instalaciones de producción de energía se deberá tener en cuenta su 

efecto sobre el patrimonio natural considerando, de forma conjunta, los elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento incluyendo, al menos, los accesos, elementos 
generadores y auxiliares y las líneas de evacuación, además de contemplar la adopción de 
las medidas correctoras necesarias.

2. Las autorizaciones administrativas de las instalaciones de producción de energía 
deberán definir el seguimiento ambiental que garantice el cumplimiento de las medidas 
ambientales del que deben ser objeto.

Artículo 47.  Minimización y eliminación de infraestructuras fuera de servicio.
1. En la planificación y realización de infraestructuras, se tenderá a una optimización de 

la utilización de las mismas promoviendo, en la medida de lo posible, el uso conjunto de los 
soportes presentes y la concentración de sus elementos.

2. Las autorizaciones administrativas de nuevas infraestructuras podrán establecer la 
obligación de constituir los oportunos avales u otros instrumentos financieros equivalentes 
que cubran los costes de su desmontaje y eliminación.

3. De igual manera, las autorizaciones administrativas correspondientes a la modificación 
o sustitución de infraestructuras existentes podrán conllevar la exigencia de la eliminación de 
los elementos en desuso o la restauración de los espacios afectados. Las autorizaciones 
fijarán el depósito de la fianza correspondiente.

Sección VI. Turismo

Artículo 48.  Usos turísticos y no consuntivos.
1. Las consejerías competentes en materia de turismo y de conservación del patrimonio 

natural, en colaboración en su caso con otras administraciones públicas, impulsarán, dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales, la implantación y desarrollo de modelos 
turísticos compatibles con la consecución de los objetivos perseguidos por esta ley, con 
especial atención a los espacios incluidos en la RANP.

En tal sentido, se favorecerán aquellas actividades turísticas de calidad que posibiliten 
un conocimiento respetuoso del medio natural y que incluyan la interpretación de los 
recursos naturales como una oferta de sus servicios. Se tenderá a que las actividades 
turísticas incidan en la mejora de la economía y calidad de vida de las poblaciones rurales en 
que se desarrollen. Igualmente, se potenciarán equipamientos realizados, en la medida de lo 
posible, conforme a criterios de accesibilidad universal.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer normas que regulen el uso recreativo, el deportivo, el turístico y otras formas de 
uso en el medio natural, únicamente con el fin de compatibilizar los mismos con la 
conservación del patrimonio natural.

En especial, se podrán determinar condiciones o regulaciones en materia de turismo de 
observación, fotografía o cualquier otra actividad ligada con la gea, fauna y flora silvestres, 
de forma que la ejecución de estas actividades se realice sin ocasionar daños o molestias a 
las mismas.
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TÍTULO IV
La Red de Áreas Naturales Protegidas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 49.  La Red de Áreas Naturales Protegidas (RANP).
Se crea la RANP, constituida por aquellos territorios de la Comunidad de Castilla y León 

incluidos en:
a) La Red Natura 2000.
b) La Red de Espacios Naturales Protegidos.
c) La Red de Zonas Naturales de Interés Especial.

Artículo 50.  Objetivos de la RANP.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural velará 

porque en la RANP exista una adecuada representación de las áreas naturales donde 
concurran alguno de los siguientes objetivos:

a) Resulten representativas de los ecosistemas y paisajes naturales o de las formaciones 
geológicas y geomorfológicas, teniendo en cuenta su singularidad, diversidad y su estado de 
conservación.

b) Presenten hábitats naturales o especies de la flora y fauna de interés.
c) Resulten fundamentales para la conservación en la Comunidad de las especies de 

fauna y flora amenazadas.
d) Jueguen un papel destacado en la conservación de los ecosistemas, asegurando la 

continuidad de los procesos evolutivos, las migraciones de especies y el mantenimiento de 
las diferentes funciones de regulación del medio ambiente.

e) Posibiliten la investigación científica, la educación ambiental o el estudio y control de 
los parámetros ambientales.

f) Conformen un paisaje rural de singular belleza, valor cultural o importancia para la 
conservación de la biodiversidad.

g) Coadyuven, con las características ecológicas adecuadas:
• Al progreso de las poblaciones y comunidades locales del espacio y su entorno, 

sirviendo como elemento dinamizador del desarrollo ordenado de la zona.
• Al aprovechamiento de los recursos naturales sin poner en peligro su papel de 

regulador ambiental.
h) Mantengan una adecuada representación, en estado favorable de conservación, de 

los hábitats naturales y de las especies de interés comunitario y de aquellas que deban ser 
objeto de medidas de conservación especiales, coadyuvando a la conectividad ecológica.

Artículo 51.  Coherencia y coordinación de los instrumentos de planificación y gestión.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, respecto de los espacios naturales protegidos, cuando exista coincidencia de 
varias figuras de protección sobre un mismo territorio, sus instrumentos de planificación y 
gestión deberán coordinarse y ser coherentes en sus disposiciones tendiendo, si es posible, 
a su unificación en un documento integrado y a la armonización de sus límites 
administrativos.

2. Los instrumentos de planificación y gestión de las áreas naturales protegidas 
integrarán adecuadamente los objetivos y medidas de los planes de manejo de especies o 
hábitats.
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Artículo 52.  Administración y gestión de la RANP.
Corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural la administración y gestión de la RANP.

Artículo 53.  Prioridad en subvenciones y bonificaciones fiscales.
1. Los titulares de derechos sobre bienes incluidos en la RANP disfrutarán de los 

beneficios fiscales que en el ámbito de las respectivas competencias determine la normativa 
vigente del Estado, de la Comunidad o de las entidades locales.

2. Los titulares de explotaciones agropecuarias, forestales o cinegéticas incluidas dentro 
de la RANP podrán tener consideración de prioritarios en la adjudicación de líneas de 
subvenciones convocadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
siempre y cuando la actividad sea compatible con la conservación de los valores que 
justificaron su protección.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer, para el 
ámbito de la RANP, incentivos específicos u otras medidas de apoyo para el mantenimiento 
o adecuación de aquellos aprovechamientos agropecuarios, forestales o de otro tipo que 
favorezcan la conservación del patrimonio natural.

4. Las líneas de ayuda dirigidas a la mejora del patrimonio natural establecidas por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural priorizarán las 
actividades objeto de ayuda que afecten al ámbito territorial de la RANP, siempre y cuando 
sean coherentes con los fines de la actividad a realizar.

Artículo 54.  Señalización de la RANP.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

procederá a la señalización de los elementos que constituyen la RANP, de acuerdo con su 
imagen corporativa y la normativa reguladora de la identidad corporativa de la Junta de 
Castilla y León.

2. Las actividades de señalización de la RANP tendrán la consideración de utilidad 
pública, estando los terrenos incluidos en la misma sujetos a servidumbre de instalación de 
señales informativas e hitos de amojonamiento en límites. Dicha servidumbre llevará 
aparejada la obligación de los predios sirvientes de dar paso y de permitir la realización de 
los trabajos necesarios para su colocación, así como para su conservación y renovación.

Artículo 55.  Imagen corporativa.
1. La divulgación y promoción de la RANP se efectuará por la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural, de acuerdo con su imagen corporativa y la 
normativa reguladora de la identidad corporativa de la Junta de Castilla y León.

2. Las denominaciones «zona de especial protección para las aves (ZEPA)», «zona de 
especial conservación (ZEC)», «lugar de importancia comunitaria (LIC)», «parque nacional», 
«parque regional», «parque natural», «reserva natural», «monumento natural», «paisaje 
protegido», «zona especial de conservación», «zona de especial protección para las aves», 
«lugar de importancia comunitaria», «monte catalogado de utilidad pública», «monte 
protector», «zona húmeda de interés especial», «vía pecuaria de interés especial», «zona 
natural de esparcimiento», «microrreserva de flora», «microrreserva de fauna», «árbol 
notable», «lugar geológico de interés especial» y «lugar paleontológico de interés especial» 
se emplearán exclusivamente para las áreas naturales declaradas como tales, así como 
para las que se declaren conforme a lo previsto en la presente ley y su normativa de 
desarrollo.

3. La utilización de la imagen gráfica corporativa común, de los nombres de los espacios 
naturales o de sus posibles símbolos identificadores deberá ser autorizada expresamente 
por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo 
informe favorable de la consejería competente en materia de imagen institucional.
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CAPÍTULO II
La Red Natura 2000

Artículo 56.  Concepto y composición.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

la Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red coherente para la conservación de la 
biodiversidad compuesta por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA). Igualmente, los Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC) formarán parte de la Red Natura 2000 hasta su transformación en Zonas 
Especiales de Conservación.

Artículo 57.  Medidas de conservación.
1. La consejería competente en materia de patrimonio natural establecerá para los 

espacios incluidos en la Red Natura 2000, tanto en los instrumentos de planificación como a 
través del procedimiento de evaluación ambiental de las repercusiones de planes, 
programas y proyectos, las medidas de conservación necesarias, que tendrán en cuenta las 
relaciones dinámicas entre los diferentes hábitats naturales y especies de interés 
comunitario, así como las circunstancias de orden económico, social y cultural y las 
particularidades locales y regionales.

2. Las administraciones públicas y los particulares estarán obligados a adoptar tales 
medidas en el ejercicio de sus actividades, en tanto que las mismas puedan tener un efecto 
apreciable en sus objetivos de conservación.

Artículo 58.  Declaración de las zonas Red Natura 2000.
La declaración de las ZEC y de las ZEPA se realizará por decreto, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 59.  Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León.
1. El Plan Director de la Red Natura 2000 en Castilla y León es su instrumento básico de 

planificación estratégica. En él se determinarán los objetivos y prioridades básicas de 
conservación, las orientaciones y medidas precisas para mantener o restablecer en un 
estado de conservación favorable los hábitats naturales y las especies que justificaron su 
inclusión en la Red Natura 2000, así como un sistema de indicadores para el seguimiento del 
estado de conservación de aquellos.

2. El Plan Director será aprobado por acuerdo de la Junta de Castilla y León.
3. El Plan Director se desarrollará en planes de gestión para cada uno de los lugares 

incluidos en la Red o conjuntos de ellos.

Artículo 60.  Planes de gestión.
1. Los objetivos, prioridades y las medidas necesarias para la conservación o 

restauración de los hábitats o especies que justificaron la inclusión de un espacio en la Red 
Natura 2000 se desarrollarán a través de planes de gestión.

2. Además de los elaborados expresamente para este fin, podrán tener la consideración 
de planes de gestión otros instrumentos de planificación que incluyan un análisis de los 
valores naturales presentes, los objetivos de conservación del lugar y adopten las suficientes 
medidas tendentes a la restauración o al mantenimiento del estado favorable de 
conservación de los hábitats y de las especies de interés, cuando así se les reconozca por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 61.  Contenidos y procedimiento de aprobación.
1. Los planes de gestión de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 deberán 

contener, como mínimo, un análisis y diagnóstico del estado de conservación de los hábitats 
naturales y de las especies que justificaron su designación, objetivos, acciones y medidas de 
gestión. Asimismo, los planes de gestión podrán clasificar, previa su evaluación, los tipos de 
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proyectos, planes o programas en las categorías previstas en el artículo 62 de la presente 
ley.

2. Sus disposiciones serán vinculantes para los planes, programas de actuación y 
proyectos de las administraciones públicas y de los particulares.

3. Los planes de gestión se aprobarán mediante orden de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural, y en su procedimiento de aprobación se 
incluirán los trámites de información pública y consulta a las entidades locales y a otras 
administraciones con competencias en la gestión del territorio de la zona a declarar incluidas 
en el ámbito de aplicación del plan, sin perjuicio de los que se reconozcan según lo previsto 
en el artículo 61.2.

Artículo 62.  Garantía de compatibilidad y clasificación de usos.
1. La realización de cualquier actividad, plan, programa o proyecto que, sin tener relación 

directa con la gestión de un espacio incluido en la Red Natura 2000 o sin ser necesaria para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a dicho espacio, ya sea individualmente o en 
combinación con otras, estará condicionada a que esté asegurado que no causará perjuicio 
a la integridad de aquel.

2. En base a lo dispuesto en el apartado anterior, los posibles tipos de usos o actividades 
en la Red Natura 2000 tendrán la consideración de «favorables», «compatibles», 
«evaluables» o «incompatibles».

3. Serán consideradas como «favorables» las actividades que tengan relación directa 
con la gestión del espacio Red Natura 2000 o que sean necesarias para la misma, y que así 
se determinen en los instrumentos de planificación y gestión que resulten de aplicación.

4. Serán consideradas como «compatibles» las actividades que, sin corresponder a la 
categoría de favorables, no son susceptibles, por su propia naturaleza o por las condiciones 
en que se desarrollen, de generar un efecto apreciable en el lugar, siendo compatibles con 
los objetivos de conservación. Tendrán esta consideración, con carácter general:

a) Las actividades que tradicionalmente se han venido realizando en la Red Natura 2000 
sin que se hayan detectado efectos negativos apreciables sobre sus valores protegidos.

b) Las actividades que sean específicamente identificadas como «compatibles», previo 
su análisis, en:

1.º Los instrumentos de planificación.
2.º La relación de tipos o conjuntos de actuaciones que se determine 

reglamentariamente.
5. Serán consideradas como «evaluables» el resto de las actividades que, al no 

corresponder a ninguna de las dos clases anteriores, deberán ser sometidas al análisis 
específico definido en el artículo 63, con carácter previo a su aprobación o realización.

6. No obstante, los instrumentos de planificación podrán definir, previo su análisis, 
determinadas actividades como «incompatibles», al tratarse de actividades que son 
susceptibles de causar perjuicio a la integridad del lugar, y no resultar compatibles con sus 
objetivos de conservación, siendo preciso para su aprobación, en su caso, llevar a cabo el 
procedimiento previsto en el artículo 45.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 63.  Procedimiento de evaluación.
1. La evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de las actividades 

consideradas como evaluables se sustanciará mediante un informe de la dirección general 
con competencias en conservación del patrimonio natural que se emitirá:

a) En el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación.
b) En el análisis ambiental de un determinado plan, programa o proyecto, o de un 

conjunto de los mismos de características similares.
c) En evaluaciones sobre tipologías o conjuntos de afecciones sobre lugares o valores 

Natura 2000.
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Dicho informe, siempre que sea posible, se integrará en aquellos otros previstos en la 
presente ley o en los emitidos en cualquiera de las evaluaciones ambientales que sean 
preceptivas.

2. Cuando en una determinada área se produzca la concurrencia de varios planes, 
proyectos o programas sometidos a algún procedimiento de evaluación ambiental, de igual o 
diferente naturaleza, cuya concentración pueda ocasionar efectos negativos directos o 
indirectos sobre un espacio protegido Red Natura 2000, el promotor deberá presentar un 
adecuado estudio sobre los efectos derivados del conjunto de estas actuaciones. En este 
caso, la evaluación realizada contendrá una mención expresa sobre dichos efectos.

3. Si a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el espacio Red Natura 2000 y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, 
programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
razones de índole social o económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

4. Las administraciones públicas no podrán, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 45.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, autorizar, ejecutar, financiar, 
subvencionar o ayudar, sea cual sea el origen de los fondos, ningún plan, programa o 
proyecto que se pretenda desarrollar en la Red Natura 2000 si del análisis de sus posibles 
repercusiones sobre los valores que justificaron su inclusión se concluyese que tendría 
efectos significativos que afectarían a la integridad de la misma.

Artículo 64.  Emisión de informes.
1. El plazo para la emisión del informe de evaluación será de tres meses. La no 

evacuación del mismo en dicho plazo no impedirá la continuidad del procedimiento 
sustantivo de aprobación o autorización de los planes, programas o proyectos, si bien en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a la inexistencia de afecciones en los espacios 
protegidos Red Natura 2000, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

2. En aquellos casos en que un plan, programa o proyecto no esté sometido a los 
procedimientos reglados de evaluación ambiental de planes y programas, o de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, y no exista coincidencia con el ámbito territorial de la Red 
Natura 2000, únicamente deberá ser objeto de informe de evaluación de las repercusiones 
sobre la Red Natura 2000 cuando así lo determine la dirección general competente en 
materia de conservación del patrimonio natural en función de los riesgos de afección a la 
Red Natura 2000.

CAPÍTULO III
La Red de Espacios Naturales Protegidos

Artículo 65.  Concepto y composición.
1. La Red de Espacios Naturales Protegidos (REN) está constituida por el conjunto de 

los espacios naturales protegidos declarados como tales en Castilla y León, conforme a 
alguna de las categorías siguientes:

a) Parques.
b) Reservas naturales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
2. En el ámbito de Castilla y León, los parques podrán ser nacionales, regionales o 

naturales.
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Sección I. Declaración

Artículo 66.  Declaración de los espacios naturales protegidos.
1. La declaración de los parques nacionales ubicados en Castilla y León se promoverá a 

iniciativa de la consejería competente en materia de patrimonio natural y se llevará a cabo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre de Parques Nacionales.

2. Se declararán por ley de las Cortes de Castilla y León los parques regionales y 
naturales, así como las reservas naturales.

3. Se declararán por decreto de la Junta de Castilla y León los monumentos naturales y 
los paisajes protegidos.

Artículo 67.  Tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos de declaración de los espacios naturales 

protegidos corresponderá a la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, salvo en el caso de los parques nacionales, para los cuales se aplicará el 
procedimiento previsto en su legislación específica.

2. La norma que declare un espacio natural protegido contendrá, al menos:
a) Justificación de la declaración.
b) Descripción de las características principales del espacio.
c) Identificación de sus límites.
d) Referencia a los instrumentos de planificación que le sean de aplicación o, en su caso, 

indicación del régimen de protección que le corresponda.
3. Será preciso el informe previo del Órgano de Participación y del Patronato que 

corresponda.

Sección II. Planificación

Artículo 68.  Instrumentos de planificación.
Los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos son los 

siguientes:
• El Plan Director de la Red de Espacios Naturales.
• Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN).
• Los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG).
• Las normas de conservación.

Artículo 69.  Plan Director de la REN.
1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la 

REN, se elaborará, por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, un Plan Director de la misma que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la REN, así como las directrices para la 
compatibilización y el establecimiento de prioridades.

b) Las directrices para la planificación, la gestión coordinada y la conservación de los 
espacios incluidos en la REN.

c) La normativa general de uso y gestión de los espacios. Los Planes Rectores de Uso y 
Gestión, previstos en el artículo 70, deberán respetar lo dispuesto en el Plan Director.

d) El régimen de actividades en los espacios de la REN, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 74 a 77, con prescripciones generales que en cada espacio deberán 
concretarse en función de su zonificación y sus peculiaridades.

e) El programa general de actuaciones de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural en los espacios de la REN, para mantener la imagen y la 
coherencia interna de la misma.

f) Un sistema de indicadores que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos de los 
espacios naturales protegidos, así como del conjunto de la REN.
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g) La previsión de las adaptaciones a realizar en los instrumentos de planificación de los 
espacios de la REN que sean necesarias para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la presente ley, y de forma específica la coherencia de la REN, la homogeneidad de los 
regímenes normativos y de intervención administrativa y la integración con los objetivos de 
conservación de la Red Natura 2000.

2. Las disposiciones incluidas en el Plan Director podrán ser vinculantes, cuando así se 
indique expresamente en el mismo, para los PORN que incluyan espacios naturales 
protegidos, en el ámbito de éstos.

3. El Plan Director será aprobado mediante decreto de la Junta de Castilla y León, previo 
informe del órgano regional de participación. Con carácter previo a su aprobación se 
someterá a trámite de información pública y audiencia a las entidades locales incluidas en la 
REN y a otras administraciones con competencias en la gestión del territorio, y a los 
patronatos de los espacios naturales protegidos regulados en el artículo 78.

4. El Plan Director será objeto de revisión en el plazo y con el procedimiento que en el 
mismo se establezca.

Artículo 70.  Planes rectores de uso y gestión.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) son los instrumentos de planificación 

operativa y de gestión de los parques y reservas naturales.
2. Los PRUG, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica para los parques 

nacionales, fijarán las normas generales de uso y gestión de los parques y reservas, 
concretando en el territorio los objetivos de conservación y gestión y el régimen de usos 
previstos en el Plan Director de la REN y en los PORN que les resulten de aplicación. 
Llevarán a cabo la zonificación del espacio natural protegido de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 72, y determinarán las medidas a implementar en su periodo de vigencia para la 
consecución de sus fines.

3. Los PRUG se elaborarán por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural con la participación de las entidades locales y del patronato 
correspondientes.

4. Su tramitación incluirá, al menos, un periodo de información pública y audiencia a los 
interesados, consulta a las entidades locales y otras administraciones con competencias en 
la gestión del territorio incluido en el parque o reserva natural e informe del patronato 
correspondiente. Asimismo serán informados preceptivamente por la consejería competente 
en materia de urbanismo.

5. Los PRUG se aprobarán mediante orden de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural. Su periodo de vigencia será fijado en el mismo, no 
pudiendo ser superior a 10 años.

6. Los PRUG serán objeto de revisión ordinaria a la finalización de su vigencia. 
Igualmente podrán revisarse de forma extraordinaria como consecuencia de la constatación 
de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas. Su revisión conllevará la 
realización de los mismos trámites establecidos para su aprobación.

7. No tendrá la consideración de revisión la adaptación terminológica del plan como 
consecuencia de nuevos descubrimientos o avances científicos o cambios administrativos, ni 
la adaptación literaria o gráfica de los límites del parque o reserva, o de su zonificación, 
como consecuencia de los avances tecnológicos o para su adecuación a escalas 
cartográficas más detalladas.

8. Los PRUG se desarrollarán mediante programas operativos aprobados por resolución 
de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo 
informe del patronato y audiencia a las entidades locales.

Artículo 71.  Normas de conservación.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los monumentos naturales y los paisajes protegidos.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
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protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. En el caso de los paisajes protegidos, se establecerán igualmente las prescripciones a 
las que deberán adaptarse las posibles actuaciones territoriales que pudieran desarrollarse 
en ellos, de manera que se cumplan los principios establecidos en el Título II de esta ley.

4. Las normas de conservación se aprobarán mediante orden de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural. Su periodo de vigencia será 
fijado en las mismas, no pudiendo ser superior a 10 años.

Artículo 72.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de lo previsto para los parques nacionales en la legislación básica, la 

zonificación de los espacios naturales protegidos podrá considerar diferentes tipos de áreas 
con arreglo a la siguiente clasificación:

a) Zonas de reserva: se incluirán las zonas del espacio natural en las que se encuentren 
los elementos de mayor calidad o que contengan en su interior los elementos más frágiles, 
amenazados o representativos del espacio. Su capacidad de acogida de usos y actividades 
es muy baja, por lo que requiere de mayores restricciones para el desarrollo de aquellos.

b) Zonas de uso limitado: se incluirán aquí las áreas en las que los ecosistemas 
naturales se encuentran en buen estado de conservación, si bien presentan una capacidad 
de acogida baja orientada a albergar preferentemente los usos y actividades de carácter 
extensivo compatibles con la conservación del espacio.

c) Zonas de uso compatible: son aquellas no incluidas en los otros tipos de zonas. Sus 
condiciones naturales, productivas y socioeconómicas presentan una mayor capacidad de 
acogida, aunque precisan la adopción de medidas tendentes a la ordenación de los usos y 
actividades.

d) Zonas de uso general: son áreas de menor calidad natural relativa dentro del espacio 
natural protegido, que concentran los usos residenciales, industriales y de servicios 
vinculados a la actividad socioeconómica y donde se ubicarán preferentemente los 
equipamientos y las infraestructuras. Incorporarán las zonas clasificadas o que se clasifiquen 
como suelo urbano o urbanizable.

e) Zonas de ordenación especial: excepcionalmente, y con carácter temporal, podrán 
clasificarse como tales los terrenos que requieran un tratamiento diferenciado bien por su 
situación de degradación ambiental o por su vinculación a una actividad preexistente que no 
sea acorde con los objetivos perseguidos en la declaración del espacio natural protegido.

2. El régimen de usos y actividades de las distintas zonas será el establecido en los 
instrumentos de planificación del espacio natural protegido, y de forma complementaria en 
los restantes instrumentos de ordenación territorial vigentes en la zona que no resulten 
contradictorios con aquellos.

3. Los instrumentos de planificación urbanística de los municipios incluidos en un 
espacio natural protegido podrán, justificadamente, clasificar nuevo suelo urbano o 
urbanizable. Dicha ampliación se realizará, con carácter general, sobre terrenos incluidos en 
las zonas de uso compatible. La aprobación de los instrumentos de planificación urbanística 
implicará la redefinición automática de las zonas afectadas.

4. Los instrumentos de planificación podrán subdividir las zonas señaladas en el 
apartado anterior estableciendo categorías específicas, cuando la mejor regulación de los 
usos y actividades así lo justifique.

Artículo 73.  Zonas periféricas de protección.
1. Los espacios naturales protegidos, en la propia norma de declaración, podrán dotarse 

de zonas periféricas de protección en el exterior de todo o parte de su perímetro, destinadas 
a evitar impactos ecológicos o paisajísticos de influencia negativa que procedan del exterior. 
Tales zonas periféricas de protección no tendrán consideración de espacio natural protegido.

2. La regulación de los usos y actividades en las zonas periféricas de protección se 
establecerá en las normas por las que se declaren o en los instrumentos de planificación de 
los espacios naturales protegidos que les sean de aplicación.
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Sección III. Regulación de actividades

Artículo 74.  Régimen general.
A los efectos de lo previsto en la presente ley las posibles actividades a desarrollar en 

los espacios naturales protegidos y sus zonas periféricas de protección tendrán la 
consideración de «permitidas», «prohibidas» o «autorizables». En tal sentido, los 
instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos establecerán la 
clasificación de actividades en estas tres categorías.

Artículo 75.  Actividades permitidas.
1. Tendrán la consideración de actividades «permitidas» todas aquellas no clasificadas 

como prohibidas o autorizables en los instrumentos de planificación de los espacios 
naturales protegidos.

2. Las actividades «permitidas» no precisarán autorización específica por razón de su 
ubicación en un espacio natural protegido, sin perjuicio de que sean objeto de licencia o 
autorización administrativa exigible por razón de la materia.

Artículo 76.  Actividades prohibidas.
Las actividades «prohibidas» serán identificadas en los instrumentos de planificación de 

los espacios naturales protegidos, por considerarse incompatibles con sus objetivos de 
conservación.

Artículo 77.  Actividades autorizables.
1. Se consideran actividades «autorizables» todas aquellas sometidas a un régimen de 

intervención administrativa por razón de su ubicación en un espacio natural protegido, que 
evite posibles efectos no deseados sobre la conservación de los valores relevantes del 
mismo, y deberán ser identificadas en los correspondientes instrumentos de planificación.

2. En el caso de las actividades «autorizables» que, además, estén sometidas a licencia 
o autorización administrativa por razones distintas a su ubicación en un espacio natural 
protegido, la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural 
emitirá, en el marco de su procedimiento de autorización, un informe evaluando su 
compatibilidad con la conservación de los valores relevantes del espacio, que tendrá 
carácter vinculante en el caso de que resulte negativo o establezca algún condicionado.

3. Cuando se trate de actividades «autorizables» distintas a las aludidas en el punto 
anterior, su autorización corresponderá a la dirección general competente en materia de 
conservación del patrimonio natural. Dicha autorización podrá ser sustituida por una 
declaración responsable o una comunicación cuando así se establezca en los 
correspondientes instrumentos de planificación.

Sección IV. Administración y gestión

Artículo 78.  Patronatos de los espacios naturales protegidos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica para los parques nacionales, se 

constituirá un patronato en cada parque, reserva natural, monumento natural o bien para 
varios de ellos, como órgano colegiado de carácter consultivo para la participación de la 
sociedad en su gestión, que estará adscrito, a efectos administrativos, a la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

2. Son funciones del patronato:
a) Velar por la consecución de los fines para los que fue creado el espacio natural 

protegido, proponiendo cuantas normas y actuaciones considere oportunas para la más 
eficaz defensa de los valores de aquel.

b) Informar los instrumentos de planificación y gestión del espacio natural protegido, así 
como los planes de trabajo e inversiones en desarrollo de los mismos.

c) Informar las posibles modificaciones de los límites del espacio natural protegido.
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d) Informar la memoria anual de actividades y resultados y la propuesta anual de 
actuaciones.

e) Informar las propuestas de concesión de ayudas a realizar en la zona de influencia 
socioeconómica del espacio natural protegido.

f) Aquellas otras que le sean atribuidas por la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

3. La composición y régimen de funcionamiento de los patronatos se establecerá por 
orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. En 
todo caso, estarán representados al menos el Estado, la Comunidad de Castilla y León y las 
entidades locales, las organizaciones cuyos fines estén vinculados a la protección del 
patrimonio natural, las organizaciones agrarias y los propietarios de terrenos incluidos en el 
espacio natural protegido.

4. En el caso de los paisajes protegidos, su norma de declaración podrá establecer 
órganos específicos de participación.

Artículo 79.  Directores conservadores.
1. El titular de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural nombrará, entre su personal funcionario, un director conservador para cada uno de 
los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de que, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, pueda nombrarse un director único para varios espacios.

2. El director conservador ejercerá funciones de dirección, promoción y supervisión de 
las actividades que se desarrollen en el espacio natural protegido, y en particular las 
siguientes:

a) Promover la consecución de los objetivos y la aplicación de los criterios 
fundamentales previstos en la presente ley y en su norma declarativa.

b) Velar por el cumplimiento y aplicación de los instrumentos de planificación y gestión 
del espacio natural protegido, y demás normas que afecten al mismo.

c) Elaborar la memoria anual de actividades y resultados.
d) Elaborar la propuesta anual de actuaciones.
e) Emitir los informes que le sean expresamente asignados en esta ley y su normativa de 

desarrollo.
f) El seguimiento del estado de conservación de los valores que justificaron su 

declaración.
g) Impulsar las medidas de conservación y de su compatibilización con el uso sostenible 

del espacio natural protegido.
h) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería competente en materia de 

conservación del patrimonio natural.

Sección V. Medidas de fomento para la REN

Artículo 80.  Programa Parques Naturales de Castilla y León.
1. El Programa Parques Naturales es el documento estratégico destinado a la puesta en 

marcha de un modelo de desarrollo socioeconómico en los espacios naturales protegidos de 
Castilla y León que sea compatible con su conservación.

2. El Programa Parques Naturales, que se aprueba por Acuerdo de la Junta de Castilla y 
León, tendrá un plazo de vigencia de 10 años. Se renovará transcurrido dicho plazo o 
cuando se hayan conseguido los fines en él propuestos.

Artículo 81.  Zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos.
Se define como zona de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos, 

a excepción de los paisajes protegidos, la superficie abarcada por los términos municipales 
que tienen todo o parte de su territorio incluido en el espacio natural protegido o en su zona 
periférica de protección.
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Artículo 82.  Ayudas para las zonas de influencia socioeconómica.
La Junta de Castilla y León, con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios 

naturales protegidos y favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de 
forma compatible con los objetivos de conservación, podrá establecer ayudas en las zonas 
de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de acuerdo, entre otros, 
con los siguientes objetivos:

a) Adaptar los instrumentos de planificación urbanística o de ordenación del territorio a 
los objetivos de esta ley.

b) Mejorar y fomentar las actividades y los usos tradicionales, así como aquellos nuevos 
que sean favorables para la conservación de los valores del espacio natural.

c) Propiciar que los productos artesanales, agroalimentarios y turísticos, en el marco de 
la legislación sectorial, puedan hacer uso de una marca de calidad referida al espacio natural 
protegido en que se obtengan.

d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 
protección y gestión del espacio natural protegido.

e) Promover la adaptación al entorno de las edificaciones en suelo rústico, rehabilitación 
de la vivienda rural y conservación del patrimonio arquitectónico.

f) Crear o mejorar las infraestructuras necesarias para lograr unos niveles de servicios y 
equipamientos adecuados.

g) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.

CAPÍTULO IV
La Red de Zonas Naturales de Interés Especial

Artículo 83.  Concepto.
Se crea la Red de Zonas Naturales de Interés Especial, constituida por el conjunto de 

elementos del territorio o de elementos singulares incluidos en alguna de las categorías 
siguientes:

• Los montes catalogados de utilidad pública.
• Los montes protectores.
• Las zonas húmedas de interés especial.
• Las vías pecuarias de interés especial.
• Las zonas naturales de esparcimiento.
• Las microrreservas de flora y fauna.
• Los árboles notables.
• Los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial.

Artículo 84.  Montes catalogados de utilidad pública y montes protectores.
1. Son montes catalogados de utilidad pública y montes protectores los así declarados 

conforme a la legislación en materia de montes.
2. La planificación y régimen de usos de los montes de utilidad pública y de los montes 

protectores se realizará conforme a su normativa específica.
3. Su régimen de protección será el establecido en la legislación en materia de montes.

Artículo 85.  Zonas húmedas de interés especial.
1. Son zonas húmedas de interés especial aquellos espacios definidos como zonas 

húmedas por la legislación en materia de aguas que tengan un señalado interés natural, y 
sean declarados como tales.

2. El Catálogo Regional de Zonas Húmedas de Interés Especial tiene la consideración de 
registro público de carácter administrativo, y en él se incluirán las zonas húmedas 
declaradas como tales.

3. Para cada zona húmeda de interés especial se determinará, en su acto declarativo, 
una zona periférica de protección.
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4. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
gestionará las zonas húmedas de interés especial en los aspectos regulados por esta ley y, 
en coordinación con el organismo de cuenca, aprobará mediante orden un programa de 
actuación para las zonas húmedas de interés especial, que establecerá las medidas de 
gestión y protección necesarias para asegurar su conservación.

5. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 86.  Vías pecuarias de interés especial.
1. Tendrán la consideración de vías pecuarias de interés especial aquellos tramos de 

vías pecuarias que, en atención a sus especiales valores ambientales, pecuarios, 
etnográficos o culturales, o por su utilidad como recurso para el uso público del medio 
natural, así sean declarados.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

3. La consejería competente en materia de vías pecuarias priorizará en las declaradas 
de interés especial las acciones de defensa de la propiedad, integridad superficial y 
continuidad de trazado.

Artículo 87.  Zonas naturales de esparcimiento.
1. Son zonas naturales de esparcimiento aquellas áreas de ambiente natural y de fácil 

acceso desde los grandes núcleos urbanos, declaradas como tales con la finalidad de 
proporcionar lugares de descanso, recreo y esparcimiento de un modo compatible con la 
conservación de la naturaleza, y ser un elemento disuasorio que evite la gran afluencia de 
visitantes a espacios naturales más frágiles. En todo caso, estos fines deberán ser 
compatibles con la conservación de los elementos y sistemas naturales existentes que 
resulten relevantes por su exclusividad, singularidad o ubicación.

2. Para cada zona natural de esparcimiento la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural aprobará mediante orden, un programa de conservación 
y de uso público que contendrá las previsiones necesarias para compatibilizar su protección 
con la difusión de sus valores ambientales y el disfrute recreativo.

3. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 88.  Microrreservas.
1. Son microrreservas de flora y microrreservas de fauna aquellas áreas de reducida 

extensión declaradas como tales, que contienen hábitats en peligro de desaparición o con un 
área de distribución muy reducida, o bien constituyen parte del hábitat de especies de flora y 
fauna amenazadas, resultando especialmente importante su protección.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 89.  Árboles notables.
1. Tendrán la consideración de árboles notables aquellos ejemplares, individuales o 

agrupados, que sean declarados como tales por entenderse que deben ser dotados de un 
régimen de protección especial, en atención a sus características singulares.

2. Se crea el Catálogo Regional de Árboles Notables, que tiene la consideración de 
registro público de carácter administrativo, incluyéndose en el mismo los ejemplares así 
declarados.

3. Su régimen de protección será el establecido en la presente ley, en su acto declarativo 
y demás normativa específica.

4. La declaración de un árbol notable podrá incluir la delimitación de una franja de 
protección en la cual se podrán establecer limitaciones a determinados usos.
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Artículo 90.  Lugares geológicos o paleontológicos de interés especial.
1. Son lugares geológicos o paleontológicos de interés especial las áreas declaradas 

como tales por presentar una o varias características consideradas de importancia dentro de 
la historia geológica o paleontológica de la Comunidad de Castilla y León.

2. En la declaración de los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial se 
buscará alcanzar una adecuada representación de las unidades y contextos geológicos 
recogidos en el Anexo VIII de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, presentes en Castilla y 
León.

3. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica.

Artículo 91.  Declaración de las zonas naturales de interés especial.
1. Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores se declararán 

conforme a su normativa específica.
2. El resto de zonas naturales de interés especial se declararán mediante orden de la 

consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
3. La orden declarativa deberá contener, al menos:
a) La delimitación de la zona natural de interés especial y, en su caso, la de su zona 

periférica de protección.
b) La descripción de sus valores naturales.
c) Un diagnóstico sobre su estado de conservación y posible evolución.
d) Las medidas que para su protección se establezcan, si fuera necesario.
4. El expediente de declaración se iniciará por la dirección general competente en 

materia de conservación del patrimonio natural e incluirá un trámite de información pública y 
de audiencia a propietarios y entidades locales correspondientes, y a otras administraciones 
con competencias en la gestión del territorio incluido en la zona a declarar.

Artículo 92.  Acuerdos de gestión.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

celebrar acuerdos para la gestión, total o parcial, de las zonas húmedas de interés especial, 
las microrreservas, los lugares geológicos o paleontológicos de interés especial y los árboles 
notables con otras administraciones, entidades científicas o universitarias, u otras 
instituciones relacionadas con la conservación de la naturaleza. Igualmente, podrá celebrar 
tales acuerdos con las entidades locales implicadas en el caso de las zonas naturales de 
esparcimiento.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural ejercerá, 
en todo caso, una función de tutela velando por el cumplimiento de los fines para los cuales 
fue declarada cada zona natural de interés especial.

CAPÍTULO V
Otras figuras de protección

Artículo 93.  Las reservas de la biosfera en Castilla y León.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural la coordinación, en las materias reguladas en la presente ley, de las reservas de la 
biosfera existentes en Castilla y León.

2. La gestión de las reservas de la biosfera promovidas por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, corresponderá a la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, bien directamente o a través de acuerdos o convenios 
de colaboración con otras entidades. En los restantes casos, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural podrá establecer acuerdos de colaboración 
con el órgano de gestión de la reserva de la biosfera.

3. En la medida en que el plan de acción de cada reserva de la biosfera incida en 
materias reguladas en esta ley, requerirá un informe de la consejería competente en materia 
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de conservación del patrimonio natural sobre su compatibilidad y coherencia con las 
estrategias, planes y acciones de conservación del patrimonio natural definidas en esta ley.

4. En los casos de reservas de la biosfera que presenten solapamiento territorial con 
áreas naturales protegidas, los documentos de gestión de la reserva, y en especial su 
ordenación espacial, deberán ser coherentes con los instrumentos de planificación y gestión 
de dichas áreas.

Artículo 94.  Áreas Ramsar en Castilla y León.
1. Las áreas Ramsar de Castilla y León son aquellas incluidas en la Lista de Humedales 

de Importancia Internacional conforme a lo establecido en el Convenio Ramsar.
2. Las áreas Ramsar serán declaradas zonas húmedas de interés especial.

TÍTULO V
La conservación de especies y hábitats

CAPÍTULO I
Conservación de especies

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 95.  Principios generales.
1. El régimen general de protección de las especies será el previsto en la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, en la presente ley y en las disposiciones que las desarrollen.
2. Las disposiciones previstas en esta ley referentes a las especies, se podrán aplicar a 

otros niveles taxonómicos o a poblaciones.
3. Los poderes públicos de Castilla y León, las entidades de derecho público y privado y 

todos los ciudadanos velarán, en sus actuaciones, por la protección y recuperación tanto de 
las especies autóctonas de flora y fauna que viven en estado silvestre como de sus hábitats.

4. En concreto, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural realizará las intervenciones administrativas y adoptará las medidas necesarias para 
lograr los fines indicados en el apartado anterior.

5. Se otorgará preferencia a las medidas de conservación de las especies autóctonas en 
sus hábitats naturales, dando prioridad a la conservación de las especies amenazadas, así 
como a aquellas otras cuyo área de distribución sea muy limitada o su población muy 
escasa, o haya experimentado un acusado declive en sus efectivos o presente escasa 
capacidad de autoperpetuación.

6. Se velará por el mantenimiento de la conectividad de las poblaciones de la flora y 
fauna silvestre.

Artículo 96.  Excepciones al régimen general de protección.
1. Con carácter general, el plazo para resolver las solicitudes de autorización previstas 

en el artículo 58.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, será de tres meses, produciendo 
efectos desestimatorios el silencio administrativo. Cuando la autorización solicitada consista 
únicamente en instalar dispositivos no lesivos de tipo disuasorio que no puedan acarrear 
otras consecuencias negativas sobre especies amenazadas, el plazo quedará reducido a 
veinte días y el silencio administrativo tendrá efectos estimatorios.

2. En el caso de que los riesgos previstos en los apartados a, b, d y f del artículo 58.1 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, pudieran afectar a una pluralidad de interesados, la 
consejería competente en materia de patrimonio natural podrá dictar una única autorización 
administrativa en la que se recojan las condiciones y medios a utilizar con carácter general 
por todos ellos.
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Sección II. Especies en régimen singular de protección

Artículo 97.  Categorías de protección.
Las especies silvestres de Castilla y León podrán ser dotadas de un régimen singular de 

protección mediante su adscripción a alguna de las siguientes categorías:
• Especies silvestres en régimen de protección especial.
• Especies de atención preferente.

Artículo 98.  Especies silvestres en régimen de protección especial.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 

Castilla y León, como registro público de carácter administrativo dependiente de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. En el mismo se 
incluirán todas las especies que formen parte del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial estatal presentes de manera no accidental en Castilla y León, así 
como aquellas otras que así se determine conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

2. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de Castilla y León se producirá 
mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural previo informe del órgano regional de participación, o por estar incluida, cambiar de 
categoría o ser excluida del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial estatal.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión de una especie en el Listado, acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica justificativa.

Artículo 99.  Especies amenazadas.
1. Son especies amenazadas aquellas que estén incluidas en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Castilla y León, en base a la existencia de información técnica o científica 
que así lo aconseje. Las especies amenazadas se clasificarán como «en peligro de 
extinción» o «vulnerables».

2. Son especies «en peligro de extinción» aquellas incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Castilla y León con dicha categoría de protección, en razón de que su 
supervivencia sea poco probable si persisten las causas de la situación de amenaza.

3. Son especies «vulnerables» aquellas incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Castilla y León con dicha categoría de protección, debido a la existencia de 
riesgo de pasar a la categoría de «en peligro de extinción» en un futuro inmediato, si los 
factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

4. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 
Castilla y León, se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León. En el 
mismo se incluirán todas las especies que formen parte del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas presentes de manera no accidental en Castilla y León, así como aquellas otras 
que así se determine conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

5. La inclusión de una especie en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León se producirá mediante orden de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural previo informe del órgano regional de participación, o por estar incluida 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. La exclusión requerirá idéntica 
tramitación.

6. Igualmente, mediante orden de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural se podrá elevar en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 
León el grado de protección que una determinada especie tiene asignada en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, incluyéndola en una categoría superior de amenaza.

7. Si se produjese una modificación, reducción o remodelación de las categorías de 
protección establecidas por la legislación básica, se faculta a la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural a adaptar a dichas nuevas categorías las 
establecidas en el apartado 1 del presente artículo.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 56  Ley del Patrimonio Natural de Castilla y León

– 1351 –



Artículo 100.  Especies de atención preferente.
1. Son especies de atención preferente aquellas especies incluidas en el Inventario de 

Especies de Atención Preferente de Castilla y León en razón de que, si bien no reúnen las 
condiciones para ser incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial de Castilla y León, sí precisan medidas adicionales de protección.

2. Se crea el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, como 
registro público de carácter administrativo dependiente de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

3. La inclusión o exclusión de especies en el Inventario se realizará por orden de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo informe del 
órgano regional de participación.

4. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión o exclusión de una 
especie en el Inventario, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación 
científica justificativa.

Artículo 101.  Régimen de protección.
1. Las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León tendrán el régimen de 
protección establecido en la normativa básica estatal, así como el que complementariamente 
se les atribuye en la presente ley.

2. El régimen de protección de las especies de atención preferente será el previsto en la 
presente ley, además del que reglamentariamente pueda establecerse por la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural para cada especie o grupo de 
ellas.

3. En el marco de la evaluación de planes, programas o proyectos, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural velará para que los mismos 
no perjudiquen el adecuado estado de conservación de las especies en régimen singular de 
protección.

Artículo 102.  Planes de manejo.
1. Para las especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y 

León la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural elaborará 
planes de manejo.

2. Los planes de manejo para especies en peligro de extinción, que se denominarán 
planes de recuperación, tendrán como finalidad asegurar su supervivencia, eliminar en 
cuanto sea posible las causas de la situación de amenaza y lograr su salida de dicha 
situación.

3. En el caso de las especies vulnerables, sus planes de manejo se denominarán planes 
de conservación, y tendrán como finalidad evitar que pasen a la categoría de «en peligro de 
extinción», corregir los factores adversos que actúan sobre ellas, y lograr un estado 
favorable de conservación.

4. Se podrán agrupar en un único plan de manejo los relativos a especies cuya 
problemática de conservación admita un tratamiento común.

5. Los planes de manejo de especies amenazadas tendrán como mínimo el siguiente 
contenido:

a) Ámbito de aplicación y zonificación del territorio precisa para la realización de las 
actuaciones y, en su caso, designación de áreas críticas o establecimiento de criterios para 
su posterior delimitación por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

b) Los sistemas previstos para el control y seguimiento de las poblaciones, así como de 
la eficacia en la aplicación del plan.

c) Los programas de actuación necesarios.
d) Asimismo, cuando se considere necesario:
1.º Las limitaciones generales y específicas para los usos, aprovechamientos y 

actividades que deban ser de aplicación.
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2.º Programa de conservación «ex situ».
6. Para las especies que vivan exclusivamente o en alta proporción en espacios 

naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
los planes se podrán articular a través de las correspondientes figuras de planificación y 
gestión de dichos espacios.

Artículo 103.  Procedimiento de aprobación y efectos.
1. Los planes de recuperación se aprobarán por decreto de la Junta de Castilla y León a 

propuesta de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
2. Los planes de conservación se aprobarán por orden de la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural.
3. En ambos casos, el procedimiento para su aprobación y modificación incluirá un 

trámite de información pública y audiencia a interesados, consulta a las administraciones y 
otras entidades implicadas e informe del órgano regional de participación.

Sección III. Otras medidas complementarias

Artículo 104.  Planes y estrategias horizontales o de grupo.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

elaborar planes o estrategias horizontales dirigidos a problemáticas que afectan al conjunto 
de especies de la flora o fauna silvestre o a grupos de especies.

Artículo 105.  Situaciones de riesgo grave para la fauna y la flora.
1. Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo grave para la fauna y flora 

silvestres como consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, 
biológico o ecológico, ya sean naturales o debidas a la acción humana, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá determinar, en 
colaboración con la administración sustantiva, las medidas necesarias dirigidas a evitar o 
reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales afectados.

2. Los titulares de usos o aprovechamientos en el medio natural, así como todos los 
ciudadanos, deberán comunicar a la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural la existencia de ejemplares heridos o muertos de la fauna silvestre y, en 
especial, de indicios de posibles envenenamientos o cualesquiera otro de los daños o 
situaciones de riesgo previstos en el apartado primero del presente artículo.

Artículo 106.  La Red de centros de recuperación de animales silvestres.
1. Se crea la Red de centros de recuperación de animales silvestres de Castilla y León 

(CRAS) como el conjunto de instalaciones dependientes de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural que tienen por finalidad la recepción y 
recuperación de ejemplares de la fauna silvestre de la comunidad que no estén en 
condiciones de subsistir por sí mismos en el medio natural. Su principal objetivo es su 
reintegración al medio natural, o si esto no fuera posible, su integración en programas de 
conservación «ex situ» o de educación ambiental.

2. Aquellos ejemplares de la fauna silvestre para los que no sea posible conseguir su 
recuperación ni su incorporación a proyectos de cría en cautividad, de divulgación o de 
educación ambiental, podrán, en el marco de las oportunas decisiones técnicas, ser 
sacrificados con las oportunas garantías de bienestar animal.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer convenios o acuerdos de colaboración con centros análogos dependientes de 
otras administraciones públicas, organizaciones o entidades.

4. La investigación de las causas de la muerte de ejemplares de fauna silvestre y, en 
concreto, la realización de los análisis de necropsia corresponde a la consejería competente 
en materia de conservación del patrimonio natural que, sin perjuicio de la colaboración de 
profesionales o entidades externas, establecerá mediante su Red de CRAS los 
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procedimientos y medios adecuados para que esta labor se desarrolle de forma efectiva, 
rápida y transparente.

5. Cualquier ciudadano que encuentre un ejemplar herido o enfermo de una especie de 
fauna incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de 
Castilla y León, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o en el 
Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, así como ejemplares 
muertos de alguna especie amenazada, deberá, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento y a disposición de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

Artículo 107.  De la cría de las especies de la fauna silvestre.
1. La cría en cautividad de especies de la fauna silvestre autóctona deberá ser 

autorizada por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
que podrá establecer sistemas de marcado o la realización de las pruebas genéticas 
precisas, con cargo al interesado, para garantizar la pureza genética y el origen legal de las 
crías obtenidas, sin perjuicio de los supuestos específicamente regulados por la legislación 
sectorial cinegética y piscícola.

2. En los procesos de cría en cautividad de especies de la fauna silvestre exótica 
sometidos a alguna autorización, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural emitirá un informe vinculante en cuanto a su idoneidad y conformidad para 
la conservación del patrimonio natural.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, en toda 
la comunidad o en determinadas áreas, podrá prohibir o establecer condiciones a la cría y 
tenencia de aquellas especies silvestres que pudieran generar efectos perjudiciales para los 
ecosistemas.

4. Se prohíbe el uso de ejemplares de especies silvestres en régimen de protección 
especial para la obtención de ejemplares híbridos, salvo las excepciones recogidas en la 
regulación específica para las aves de presa destinadas a la práctica de la cetrería.

5. Los titulares de una autorización para la cría en cautividad de especies de fauna 
silvestre serán responsables de los daños que los ejemplares objeto de la misma pudieran 
ocasionar.

Artículo 108.  Liberación de fauna silvestre en el medio natural.
La traslocación de ejemplares de la fauna silvestre o la liberación en el medio natural de 

los procedentes de cría en cautividad, requerirá autorización de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 109.  Reintroducción de especies extinguidas.
1. La reintroducción de una especie silvestre extinguida se realizará en el marco de un 

plan aprobado por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, y únicamente podrá realizarse por ésta o previa autorización de la misma.

2. Los planes de reintroducción de especies extinguidas concretarán el régimen de 
protección de su hábitat potencial, o el eventualmente aplicable a los ejemplares de las 
mismas que esporádicamente hicieran aparición en Castilla y León o fueran producto de un 
plan de reintroducción.

3. En todo caso deberán evaluarse los efectos ambientales y sociales y las posibles 
interacciones con otros sectores o intereses legítimos. Cuando la reintroducción responda a 
una iniciativa o interés particular, sus promotores serán responsables de los daños que los 
ejemplares reintroducidos pudieran ocasionar.

Artículo 110.  Parques zoológicos.
1. La autorización para el establecimiento, la modificación sustancial y la ampliación de 

parques zoológicos en Castilla y León corresponde a la consejería con competencias en 
materia de espectáculos públicos.

2. En el procedimiento de autorización, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural emitirá un informe vinculante en cuanto al cumplimiento 
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de los requisitos en materia de conservación «ex situ» y educación ambiental establecidos 
en la normativa básica estatal y otras normas de aplicación.

3. Se crea el Inventario Regional de Parques Zoológicos, como un registro público 
adscrito a la consejería con competencias en materia de espectáculos públicos, en el que se 
relacionarán las instalaciones de este tipo existentes en Castilla y León. Su funcionamiento y 
contenido se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 111.  La tenencia de aves de presa y la cetrería.
1. La tenencia de aves de presa para la práctica de la cetrería, cría en cautividad o 

exhibición está sujeta a autorización administrativa, que solo se podrá emitir respecto a 
aquellos ejemplares cuya legal procedencia se haya acreditado. Las condiciones de esta 
autorización se establecerán reglamentariamente. Queda prohibida la extracción de 
ejemplares o huevos del medio natural para su uso en cetrería.

2. La práctica de la cetrería, como modalidad de caza, solo se podrá ejercer con aves 
cuya tenencia esté autorizada.

Artículo 112.  Taxidermia.
Las condiciones exigibles para la práctica de la taxidermia sobre especies silvestres se 

regularán mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural. Dicha regulación contemplará, entre otras cuestiones, la creación de un 
Registro de Talleres de Taxidermia de Castilla y León y la obligación por los titulares de llevar 
un libro de registro en el que consten los datos de procedencia de los animales que sean 
objeto de preparación.

Artículo 113.  Inventario Regional de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres.

1. Se crea el Inventario Regional de Bancos de Material Biológico y Genético de 
especies silvestres, como registro público dependiente de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural en el que se recogerá la información 
actualizada sobre las colecciones científicas y de material biológico y genético de fauna y 
flora silvestres existentes en Castilla y León.

2. Mediante orden de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural se establecerá su régimen funcionamiento, inscripción, mantenimiento y 
acceso a su contenido.

Artículo 114.  Anillamiento y marcaje científico.
1. La realización del anillamiento y marcaje científico en Castilla y León requerirá 

autorización de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
y únicamente se expedirá a aquellas personas que hayan acreditado una capacitación para 
el ejercicio de dicha actividad estableciendo, en su caso, las pruebas a realizar.

2. En aquellos marcajes autorizados en Castilla y León que permitan la localización del 
ejemplar mediante sistemas de localización geográfica, el titular de la autorización de 
marcaje estará obligado a suministrar esta información a la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 115.  Homologación de procedimientos de captura.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

homologar métodos específicos de captura de animales silvestres selectivos o no masivos.

Artículo 116.  Control de plagas ocasionadas por la fauna silvestre.
Cuando se declare una situación de plaga ocasionada por alguna especie de fauna 

silvestre autóctona, su control se ajustará a la legislación sectorial de la materia, sin perjuicio 
de lo previsto en la presente ley. En todo caso, los procedimientos de control deberán 
asegurar el mantenimiento de unos niveles poblacionales mínimos, la mitigación de efectos 
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significativos, directos o indirectos, sobre otras especies y el mantenimiento de la dinámica 
del ecosistema.

CAPÍTULO II
Conservación de hábitats

Artículo 117.  Hábitats en peligro de desaparición.
1. Son hábitats en peligro de desaparición aquellos que requieren medidas específicas 

de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se crea el Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de Castilla y León que 
incluirá aquellos hábitats en peligro de desaparición en Castilla y León.

3. En el mismo se incluyen todos los hábitats que formen parte del Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición presentes en Castilla y León, así como aquellos que 
sean incluidos conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

4. La inclusión o exclusión de un hábitat en el Catálogo de Hábitats en Peligro de 
Desaparición de Castilla y León se producirá mediante orden de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural, previo informe del órgano regional de 
participación, o cuando sea incluido o excluido del Catálogo Español.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la inclusión de un hábitat en el 
Catálogo, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica 
justificativa.

Artículo 118.  Caracterización de los hábitats.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural establecerá 

la caracterización precisa de cada tipo de hábitat en peligro de desaparición o de interés 
comunitario a los efectos de los contenidos previstos en esta ley y para facilitar su correcta 
identificación. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
podrá establecer las orientaciones básicas de gestión en función de sus principales 
amenazas y de su posibilidad de aprovechamiento.

Artículo 119.  Régimen de protección de los hábitats.
1. Los hábitats en peligro de desaparición tendrán el régimen de protección establecido 

en la normativa básica estatal así como el que complementariamente se les atribuye en la 
presente ley.

2. El régimen jurídico de protección de los hábitats de interés comunitario recogidos en el 
Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando se encuentren incluidos en un 
espacio protegido Red Natura 2000 será el previsto en el Capítulo II del Título IV de la 
presente ley, sin perjuicio de medidas adicionales de protección que pudieran corresponderle 
como consecuencia de su incorporación al Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición 
de Castilla y León.

3. Cuando se considere necesario dotar de un régimen de protección especial, distinto 
del previsto en los apartados anteriores, a determinados hábitats que presenten un 
destacado valor natural y precisen una atención especial, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural podrá declarar Hábitats de Atención 
Preferente lo que conllevará, al menos, la obligación de evaluar los efectos que sobre él 
tengan cualquier plan, programa o proyecto sometido a alguno de los procedimientos de 
evaluación ambiental o aquellos que se determinen en su acto declarativo.

Artículo 120.  Planes de manejo de hábitats.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural aprobará 

planes de manejo de los hábitats en peligro de desaparición, en los que se detallarán las 
medidas, actuaciones y limitaciones precisas para su gestión, conservación o restauración. 
El procedimiento para su aprobación y modificación incluirá un trámite de información pública 
y audiencia a interesados, consulta a las administraciones y otras entidades implicadas y 
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previo informe del órgano regional de participación. Asimismo, podrán aprobase planes de 
manejo para otros hábitats cuando su adecuada conservación así lo aconseje.

2. Reconociendo la necesidad de preservar, desarrollar y revalorizar la riqueza 
económica, biológica, ambiental, social y cultural de la dehesa, y promoviendo su gestión de 
una manera integral y sostenible, reconociendo su carácter de sistema de uso mixto 
agrosilvopastoral, la consejería competente en medio natural regulará un régimen de 
protección, salvaguarda y tutela de estos hábitats, elaborando un Plan de Ordenación y 
Gestión ambiental de los Recursos de estos hábitats.

TÍTULO VI
De la vigilancia, la inspección y el régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 121.  Vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección de las actividades e instalaciones y explotaciones sujetas a 

la presente ley será desempeñada por:
a) Los Agentes Medioambientales, Agentes Forestales y Celadores de Medio Ambiente 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes y de las policías locales, de conformidad con su legislación específica.
c) El personal oficialmente designado para realizar estas labores de vigilancia e 

inspección.
2. A los efectos de esta ley y disposiciones que la desarrollen, tienen la condición de 

agentes de la autoridad el personal comprendido en las letras a y b del apartado 1 de este 
artículo, y de agentes auxiliares de la autoridad el personal relacionado en la letra c de dicho 
apartado. Los hechos constatados por los agentes de la autoridad y que se formalicen en 
documento público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio 
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
aportar los propios administrados.

3. Los agentes de la autoridad están obligados a velar por el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley, denunciando las infracciones de las que tengan conocimiento y 
pudiendo proceder a la incautación de los medios empleados para cometer las infracciones o 
de los productos o ejemplares de tenencia ilícita.

Entre tanto se decida el destino que haya de darse a los ejemplares o medios 
incautados, quedarán bajo la custodia de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, de la entidad local en cuyo término se cometió la infracción, de su dueño o, incluso, 
del infractor, según se juzgue conveniente en cada caso.

4. Cualquier ciudadano deberá prestar la colaboración necesaria a los agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus labores de vigilancia e inspección a fin de permitirles realizar 
cualesquiera controles, mediciones o tomas de muestras, así como facilitarles la 
documentación e información que les sea requerida.

5. Los Agentes de la autoridad podrán, antes de la iniciación del procedimiento, acordar 
medidas provisionales, que se sujetarán al régimen prescrito en el artículo 72.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 122.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, sean establecidas en la legislación 

sectorial, constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley, las 
acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes, las tipificadas en la legislación 
básica en materia de conservación del patrimonio natural, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones administrativas muy graves:
a) Las calificadas como muy graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) La realización de actos de transformación de la realidad física o biológica o la 

ejecución de actividades no autorizadas, que hagan imposible o dificulten de forma 
importante la consecución de los objetivos de un PORN durante su procedimiento de 
aprobación o una vez aprobado este.

c) La destrucción de hábitats en peligro de desaparición.
d) Cualquier otra infracción cuando la valoración de los daños supere los 200.000 euros.

Artículo 124.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas graves:
a) Las calificadas como graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
el incumplimiento de las condiciones establecidas por la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, cuando genere daños graves al patrimonio natural.

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 8 de la presente ley sobre el acceso y el 
tránsito por el medio natural.

d) El establecimiento de nuevas explotaciones de turba en Castilla y León.
e) El incumplimiento del régimen de caudales ecológicos o reservas de caudal 

establecidos en los planes hidrológicos de cuenca, cuando pueda causar daños irreparables 
a los espacios incluidos en la RANP, las especies amenazadas o sus hábitats.

f) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de esta ley para el vaciado de 
embalses, canales y obras de derivación.

g) El incumplimiento por los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos de la 
obligación de adoptar las medidas tendentes a la minimización de la afección ambiental 
recogidas en las concesiones correspondientes incluyendo, en su caso, la instalación y 
adecuado mantenimiento de pasos o escalas o de adoptar los medios sustitutivos que eviten 
la compartimentación de los cursos fluviales.

h) El incumplimiento por los concesionarios de la obligación de colocar y mantener en 
buen estado de funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las 
poblaciones acuáticas en toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales 
de turbinas y molinos.

i) La destrucción o alteración de los frezaderos sin autorización o incumpliendo las 
condiciones establecidas en la misma.

j) El incumplimiento del régimen de usos y demás disposiciones contempladas en los 
instrumentos de planificación o gestión de los espacios incluidos en la RANP, o en los planes 
de especies amenazadas, cuando causen daños graves a los valores naturales.

k) La destrucción o deterioro significativo de los valores de un área natural protegida o de 
los productos propios de ella.

l) La destrucción o deterioro de la señalización de los elementos que constituyen la 
RANP, así como el incumplimiento por parte de los titulares de los predios sirvientes de las 
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obligaciones de dar paso y de permitir la realización de los trabajos necesarios para su 
colocación, conservación y renovación.

m) La destrucción de ejemplares incorporados al Catálogo de Árboles Notables, o la 
alteración sustancial de su fisonomía o su perímetro de protección que comprometa su 
supervivencia o los valores que justificaron su inclusión en el Catálogo.

n) El traslado fuera de Castilla y León de ejemplares de especies incluidas en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial de Castilla y León, en el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o en el Inventario de Especies de 
Atención Preferente de Castilla y León, así como de ejemplares muertos de alguna especie 
amenazada, sin la oportuna autorización.

ñ) La cría y tenencia de especies que puedan generar efectos perjudiciales para los 
ecosistemas.

o) La traslocación de ejemplares de la fauna silvestre, o la liberación en el medio natural 
de los procedentes de cría en cautividad, sin la preceptiva autorización.

p) Las reintroducciones de especies silvestres extinguidas no realizadas por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, sin previa 
autorización de la misma.

q) La tenencia de aves de presa para la práctica de la cetrería, cría en cautividad o 
exhibición, sin la correspondiente autorización administrativa o incumpliendo las condiciones 
establecidas en la misma.

r) La extracción de ejemplares o huevos del medio natural para su uso en cetrería.
s) La práctica de la cetrería con aves cuya tenencia no esté autorizada.
t) El uso sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, de 

sustancias venenosas, paralizantes o tranquilizantes, aparatos electrocutantes o paralizantes 
así como de explosivos cuando estos no formen parte de municiones o artificios autorizados 
con carácter general.

u) La obstrucción a la actividad inspectora o de control prevista en el artículo 121.4 de 
esta Ley.

v) Cualquier otra infracción cuando la valoración de los daños supere los 100.000 euros.

Artículo 125.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones administrativas leves:
a) Las calificadas como leves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
b) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
el incumplimiento de las condiciones establecidas por la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, cuando no genere daños graves al patrimonio 
natural.

c) El incumplimiento del régimen de usos y demás disposiciones contempladas en los 
instrumentos de planificación o gestión de los espacios incluidos en la RANP, o en los planes 
de especies amenazadas, cuando no causen daños graves a los valores naturales.

d) La utilización de la imagen gráfica corporativa común de la RANP, de los nombres de 
los espacios naturales o de sus posibles símbolos identificadores, sin la preceptiva 
autorización.

e) La no comunicación de la presencia o aparición de indicios evidentes de posible 
envenenamiento, o cualesquiera otro de los daños o situaciones de riesgo previstos en el 
artículo 105.

f) La no comunicación y puesta a disposición de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural de la existencia de ejemplares heridos o enfermos de 
alguna especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial de Castilla y León, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León, o 
en el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, así como de 
ejemplares muertos de alguna especie amenazada.

g) La cría y tenencia de especies de la fauna silvestre autóctona, sin la preceptiva 
autorización, cuando no esté expresamente tipificada como grave.
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h) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta ley y sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 126.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Por infracciones leves, multa de quinientos (500 €) a cinco mil euros (5.000 €).
b) Por infracciones graves, multa de cinco mil un euros (5.001 €) a doscientos mil 

(200.000 €).
c) Por infracciones muy graves, de doscientos mil un euros (200.001 €) a dos millones 

(2.000.000 €).
2. Además de la multa correspondiente, en las infracciones graves o muy graves, se 

podrán imponer las siguientes sanciones:
a) En el caso de proyectos, obras, instalaciones o actividades realizadas incumpliendo lo 

dispuesto en esta ley, la pérdida del derecho a percibir ayudas de la administración 
autonómica para su construcción o funcionamiento durante un plazo de hasta tres años.

b) La revocación de las autorizaciones o concesiones otorgadas como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente ley cuyas condiciones hubieran sido incumplidas.

c) El cierre o la suspensión temporal del establecimiento o de la actividad.
3. Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León, se podrá proceder a la actualización 

de las sanciones previstas en el apartado 1 de este artículo, teniendo en cuenta la variación 
del índice de precios al consumo.

Artículo 127.  Graduación de las sanciones.
1. Serán criterios a tener en cuenta para la graduación de las sanciones los establecidos 

en el artículo 77 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
2. La multa se impondrá en la cuantía máxima correspondiente a cada tipo de infracción 

cuando el beneficio económico obtenido por el infractor fuera superior a la máxima sanción 
prevista para el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de indemnización 
por los daños y perjuicios causados.

CAPÍTULO IV
Obligación de restauración e indemnización

Artículo 128.  Restauración del medio natural dañado.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas y de las indemnizaciones que 

en cada caso procedan, el responsable del daño deberá proceder a la restauración del 
espacio o zona dañada en el menor tiempo, cuando ello sea posible y en la forma que 
determine la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. 
Respecto a la Responsabilidad Medioambiental se estará a lo regulado por la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre.

2. Si no fuera conveniente o técnicamente posible devolver la realidad física a su estado 
originario, pero el daño pudiera ser reparado, el órgano competente para la resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador fijará al responsable otras medidas sustitutivas 
tendentes a su reparación, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor 
costo económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de los trabajos de restauración del medio natural a costa 
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del obligado, pudiendo, en estos casos, acordar la ocupación de los terrenos afectados para 
tal fin y durante el tiempo preciso para ello.

Quedan exentas de licencia municipal las actuaciones derivadas de lo previsto en este 
apartado que sean ejecutadas por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

Artículo 129.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. El responsable del daño causado está obligado a indemnizar la parte de los daños y 

perjuicios que no puedan ser reparados, incluidos los resultantes de acciones destinadas a 
impedir la propagación del daño o para neutralizar la causa que lo ocasionara, en el plazo 
que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
establecer, mediante orden, el valor de determinados elementos del patrimonio natural con el 
fin de determinar la cuantía de la indemnización por daños y perjuicios derivados de la 
comisión de infracciones previstas en esta ley.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 130.  Principios de la potestad y procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo a través del correspondiente 

procedimiento sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica del 
Estado y con las especialidades contempladas en la presente ley.

2. En los procedimientos sancionadores que se inicien como consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley, el plazo máximo para resolver y notificar 
será de un año, contado a partir de la iniciación del procedimiento.

Artículo 131.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a los titulares de las Delegaciones Territoriales en cada provincia la 

incoación de todos los procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en la 
presente ley.

2. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá:

a) A los titulares de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en cada 
provincia, o a la Dirección General con competencias en medio natural cuando la infracción 
afecte a un ámbito superior al provincial, para las infracciones leves.

b) Al titular de la Dirección General con competencia en medio natural para las 
infracciones graves.

c) Al titular de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural para las infracciones muy graves, cuando su cuantía no supere el millón de euros 
(1.000.000 €).

d) A la Junta de Castilla y León para las infracciones muy graves, cuando su cuantía 
supere el millón de euros (1.000.000 €).

Artículo 132.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
resolución, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad, o proyecto en ejecución.
b) El precintado de medios, aparatos o equipos.
c) La exigencia de garantía.
d) La retirada, destrucción o neutralización de productos.
e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
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f) El decomiso.
2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador, en las condiciones previstas en el 
artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 133.  Multas coercitivas.
1. Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado cuando la ejecución de determinados actos exigidos por 
la Administración al amparo de esta ley se encuentre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que la 
cuantía de cada multa coercitiva pueda exceder de tres mil euros (3.000 €).Tales multas 
serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de sanción y compatibles 
con ellas.

2. La cuantía de las multas coercitivas se fijará teniendo en cuenta los criterios 
siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar,
b) la existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

medioambientales,
c) la naturaleza e importancia de los daños y perjuicios causados.
3. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 

apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.

Artículo 134.  Decomisos.
1. Los agentes denunciantes podrán, en el momento de la denuncia, proceder a la 

incautación de los productos, útiles o métodos empleados o resultantes de la infracción 
cometida.

2. Igualmente, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural podrá acordar el decomiso de los productos o elementos naturales ilegalmente 
obtenidos, así como los medios utilizados para su obtención, durante la tramitación de 
procedimientos por infracciones graves o muy graves.

3. El depósito de los efectos decomisados se realizará mediante acta que incluirá la 
descripción y estado del bien decomisado, en los lugares que disponga la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 135.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones y de las sanciones previstas en esta ley 

serán los establecidos en el artículo 79 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del mismo 

día de su comisión. No obstante, cuando se tratase de infracciones continuadas, el día inicial 
del cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la 
infracción se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción 
no pudiera ser conocido por no manifestarse externamente en el momento de su comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos físicos externos 
que lo revelaren.

Disposición adicional primera.  Adecuación de las juntas rectoras.
A los efectos establecidos en esta ley, tienen la consideración de patronatos, las juntas 

rectoras del parque regional de Picos de Europa en Castilla y León (Decreto 24/1995, de 9 
de febrero), parque regional de Sierra de Gredos (Decreto 87/1997, de 17 de abril), parque 
natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Decreto 196/2001, de 19 
de julio), parque natural de Montes Obarenes-San Zadornil (Decreto 17/2007, de 22 de 
febrero), parque natural del Cañón del Río Lobos (Decreto 56/1990, de 29 de marzo), parque 
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natural de las Hoces del Río Riaza (Decreto 27/2005, de 7 de abril), parque natural de las 
Hoces del Río Duratón (Decreto 262/1989, de 9 de noviembre), parque natural de Batuecas -
Sierra de Francia (Decreto 197/2001, de 19 de julio), parque natural de Arribes de Duero 
(Decreto 102/2002, de 1 de agosto), parque natural del Lago de Sanabria y alrededores (art. 
5 del Decreto 121/1990, de 5 de julio), parque natural del Hoces del Alto Ebro y Rudrón 
(Decreto 46/2009, de 16 de julio), parque natural Lagunas Glaciares de Neila (Decreto 
47/2009, de 16 de julio), parque natural Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión (Decreto 
46/2010, de 21 de octubre), reserva natural del Sabinar de Calatañazor y el monumento 
natural de La Fuentona (Decreto 198/2001, de 19 de julio), reserva natural del Valle de 
Iruelas (Decreto 122/1998, de 25 de junio), reserva natural de las Lagunas de Villafáfila 
(Decreto 78/2006, de 2 de noviembre), reserva natural de Riberas de Castronuño-Vega del 
Duero (Decreto 100/2002, de 1 de agosto), reserva natural de Acebal de Garagüeta (Decreto 
41/2009, de 25 de junio), monumento natural de Ojo Guareña (Decreto 174/1998, de 3 de 
septiembre), monumento natural de Monte Santiago (Decreto 173/1998, de 3 de 
septiembre), y del parque natural Sierra Norte de Guadarrama (Decreto 47/2011, de 18 de 
agosto).

Las funciones correspondientes al patronato del monumento natural de Las Médulas, 
serán ejercidas por la junta rectora y asesora del monumento natural y del espacio cultural 
de Las Médulas, creada y regulada por el Decreto 15/2013, de 25 de abril.

Disposición adicional segunda.  Recatalogación de los especímenes vegetales de singular 
relevancia de carácter arbóreo en Árboles notables.

Los especímenes vegetales de singular relevancia de carácter arbóreo incluidos en el 
Catálogo de Especímenes Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León a la entrada 
en vigor de la presente ley, tendrán la consideración de árboles notables, quedando inscritos 
en el Catálogo Regional de Árboles Notables. En tanto no se desarrolle reglamentariamente 
el Catálogo Regional de Árboles Notables, los ejemplares incluidos en el mismo estarán 
dotados del régimen de protección establecido para los especímenes vegetales de singular 
relevancia en el Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de 
Especímenes Vegetales de Singular Relevancia de Castilla y León y se establece su 
régimen de protección.

Disposición adicional tercera.  Recatalogación de las especies de flora incluidas en el 
Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León.

Las especies de flora que se encuentran catalogadas en las categorías de «en peligro de 
extinción» y «vulnerables» a la entrada en vigor de la presente ley, en aplicación de lo 
dispuesto en el Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora 
Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora, 
quedan incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León con idéntica 
categoría.

Las especies de flora que se encuentran catalogadas en la categoría «de atención 
preferente» a la entrada en vigor de la presente ley, en aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 63/2007, quedan incluidas en el Inventario de Especies de Atención Preferente de 
Castilla y León.

En tanto no se desarrollen reglamentariamente el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Castilla y León, y el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, las 
especies de flora incluidas en los mismos estarán dotadas del régimen de protección 
establecido en el Decreto 63/2007 para dichas categorías de protección.

Disposición adicional cuarta.  Intervención administrativa en materia de patrimonio 
cultural.

Lo dispuesto en el artículo 23 no exime a las actuaciones exentas de licencia urbanística 
del sometimiento a la intervención administrativa en materia de patrimonio cultural previsto 
en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 56  Ley del Patrimonio Natural de Castilla y León

– 1363 –



Disposición transitoria.  Régimen transitorio de las funciones del órgano regional de 
participación.

En tanto se regule la composición y funcionamiento del órgano regional de participación, 
sus funciones serán desarrolladas por el Consejo Regional de Espacios Naturales 
Protegidos de Castilla y León en lo referente a las Áreas Protegidas y por el Consejo Asesor 
de Medio Ambiente en lo referente a la conservación de taxones y hábitats naturales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley. En particular, quedan derogados:
• La Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y 

León, así como todas sus normas de desarrollo en lo que contravengan a la presente Ley.
• La Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de 

Regulación de la Pesca en Castilla y León.
• El artículo 61 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León.
• El Decreto 133/1990 de 12 de julio por el que se establece un régimen de protección 

preventiva en la Sierra de Ancares.
• El Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida 

de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora, con 
excepción del artículo 4. Efectos de la catalogación, la Disposición Adicional Primera. 
Especies que se catalogan y los anexos I Especies catalogadas «En peligro de extinción», II 
«Especies catalogadas vulnerables», III Especies catalogadas «De atención preferente» y IV 
Especies catalogadas «con aprovechamiento regulado».

• El Decreto 341/1991, de 28 de noviembre por el que se establece el régimen de 
protección del acebo (Ilex aquifolium) en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

• La Orden de 14 de diciembre de 1992, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, sobre protección del acebo (Ilex aquifolium) en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Disposición final primera.  Adaptaciones de los PORN.
En el plazo de dos años desde la aprobación del Plan Director de la REN, se llevarán a 

cabo las adaptaciones que correspondan de los PORN que incluyan espacios naturales 
protegidos en su ámbito de aplicación.

Disposición final segunda.  Plazo para la aprobación del Plan Director de la REN.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, se aprobará el Plan 

Director de la REN.

Disposición final tercera.  Adecuación normativa del territorio incluido simultáneamente en 
el Parque Regional de «Picos de Europa» en Castilla y León y en el Parque Nacional «Picos 
de Europa».

Uno. Se modifica la Ley 12/1994, de 18 de julio, de declaración del Parque Regional de 
Picos de Europa en Castilla y León, en los siguientes términos:

a) Se modifica el artículo tercero, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3.º   Ámbito territorial.
El parque regional de Picos de Europa en Castilla y León, situado en la provincia 

de León, afecta a los términos municipales de Acebedo, Boca de Huérgano, Boñar, 
Burón, Crémenes, Maraña, Prioro, Puebla de Lillo, Reyero y Riaño.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el Anexo de la presente 
Ley.»

b) Se modifica el límite norte del Anexo de la ley, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Norte: Se inicia en el cruce de una pista de montaña con el límite provincial 
entre el Principado de Asturias y León en el término municipal de Puebla de Lillo 
(León) (punto de cota 1.700 m.) al Oeste de Peña del Viento, para seguir, en 
dirección Este, por la divisoria entre las provincias citadas hasta la intersección de 
ésta con la línea de término municipal de Oseja de Sajambre. Continúa por el límite 
municipal entre Oseja de Sajambre y Burón, entre Posada de Valdeón y Burón, entre 
Posada de Valdeón y Boca de Huérgano, hasta alcanzar la divisoria provincial entre 
Cantabria y León. Continúa por ésta hasta el Mojón de las Tres Provincias, punto de 
coincidencia de León, Cantabria y Palencia. Sigue por la divisoria entre León y 
Palencia hasta llegar al punto en que coincide con la línea de los términos 
municipales de Boca de Huérgano y Valderrueda (ambos de León).»

Dos. Se modifica el Decreto 9/1994, de 20 de enero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa, en su artículo 3. Ámbito 
territorial, en la descripción del límite norte que se contiene en su segundo párrafo, que 
queda redactado del modo siguiente:

«El límite Norte se compone de las divisorias provinciales entre Asturias y León y 
Cantabria y León, así como por la línea que deslinda la parte leonesa del Parque 
Nacional de "Picos de Europa".»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 56.2.b.1 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, 
de Caza de Castilla y León.

Se modifica el artículo 56.2.b.1 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 
León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b.1) Solo podrá realizarse sobre cuarteles de caza específicos, debidamente 
señalizados, y con baja densidad de poblaciones cinegéticas naturales. En el caso 
de encontrarse en terrenos en los que habite fauna amenazada, su autorización 
estará condicionada a lo regulado en su oportuno plan de manejo.»

Disposición final quinta.  Modificación del apartado e) del artículo 113 de la Ley 3/2009, de 
6 de abril, de Montes de Castilla y León.

Se modifica el apartado e) del artículo 113 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de 
Castilla y León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«e) La realización de aprovechamientos forestales que incumplan las condiciones 
previstas en la autorización o licencia, o en las disposiciones que regulan su disfrute, 
o de modo que incumplan las condiciones mínimas para el aprovechamiento que 
reglamentariamente se establezcan.»

Disposición final sexta.  Modificación del apartado 1.g) del artículo 16 de la Ley 5/1999, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifica el artículo 16.1.g) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León, que queda redactado del siguiente tenor:

«g) Suelo rústico con protección natural, constituido por los siguientes terrenos, 
salvo que estén en un entorno urbano:

1.º Los ámbitos que deban ser objeto de especial protección conforme a la 
legislación sobre patrimonio natural.

2.º Las vías pecuarias, salvo que se autorice un trazado alternativo.
3.º Los terrenos definidos en la normativa de aguas como dominio público 

hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y discontinuas, lechos de lagos, 
lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de servidumbre de las 
riberas.

4.º Los demás terrenos que se estime necesario proteger para preservar o 
regenerar el suelo, la fauna, la flora o las masas forestales, o porque deban ser 
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objeto de restauración ambiental, o por cualesquiera otros valores naturales 
acreditados, presentes o pasados.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 57

Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de 
Espacios Naturales de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 86, de 28 de julio de 1998

«BOE» núm. 200, de 21 de agosto de 1998
Última modificación: 24 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1998-20256

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El deterioro de la naturaleza es un hecho constatable en la diversidad de agresiones y 

graves alteraciones, reales o potenciales, que pueden apreciarse en las aguas, la atmósfera, 
los suelos, la tierra o los seres vivos.

Tal deterioro era un proceso creciente a medida que la naturaleza iba pasando a ser 
objeto de apropiación, convirtiéndose en simple mercancía. De este modo el desarrollo se 
entendía como un proceso sostenido de crecimiento económico a costa de la naturaleza y de 
otros grupos humanos.

A medida que la sociedad va tomando más conciencia ante el deterioro de la naturaleza 
y la habitabilidad del planeta irá surgiendo un interés creciente por su protección.

Cuando aún resta la solución a multitud de problemas de estricta supervivencia, 
discriminación o clara injusticia social, se plantea un problema añadido y de indudable 
magnitud, como es el que origina el conocimiento de la progresiva destrucción de la 
naturaleza y de las condiciones de habitabilidad y pervivencia del Planeta. Es en ese 
contexto en el que, asumiendo la imperiosa necesidad de luchar contra todo tipo de 
discriminación o situación de desigualdad, surge una obligada toma de postura solidaria con 
la naturaleza y, sobre todo, con las sociedades que la habitan y que por diferentes razones 
han sido las más desfavorecidas o empobrecidas.

En el umbral del siglo XXI se llega al tramo final de un camino no demasiado largo, pero 
sí difícil, en el que la conservación de la naturaleza, la protección por el medio ambiente y la 
defensa de los colectivos humanos en ese marco de protección han ido ganando terreno en 
cuanto a la percepción social y la toma de decisiones de los Estados, las regiones y las 
instituciones supranacionales.

Desde la Conferencia de Estocolmo de 1972 hasta el Informe Brutland de 1987 o la 
Cumbre de Río de 1992 y la Agenda 21, han existido avances y retrocesos en lo que 
constituye una revolución tranquila y trascendente, que consiste en tratar de modificar la 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

– 1367 –



actitud ante la naturaleza y las características del desarrollo social que han existido 
históricamente.

Estos hitos, jalonados por multitud de pequeños y grandes acontecimientos que ponían 
de manifiesto la fragilidad del planeta y la necesidad de establecer el doble criterio de 
solidaridad con la naturaleza y con la humanidad, han ido configurando un concepto cada 
vez más asumido y defendido como es el desarrollo sostenible, que se propicia desde 
Naciones Unidas o la propia Unión Europea (V Programa Marco de la Unión Europea Hacia 
un Desarrollo Sostenible. Programa Comunitario en Política y Actuación en Materia de Medio 
Ambiente de Desarrollo Sostenible, 1993). Aplicado a diferentes políticas sectoriales y, en 
particular, a la del Medio Ambiente, es un principio que trata de asegurar la utilización 
racional de los recursos naturales, propiciando el desarrollo económico y social de los 
grupos humanos a la vez que se asegura la preservación de tales recursos para las 
generaciones futuras.

De este modo, debe auspiciarse, a través de leyes como la presente, la compatibilidad y 
complementariedad de las actividades socioeconómicas y la protección, conservación, 
restauración y mejora del medio ambiente.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, por su parte, amparada en su Estatuto de 
Autonomía y en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias en materia 
de conservación de la naturaleza a la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha ido desde 
hace tiempo desarrollando diferentes normativas en materia de protección, en unos casos 
con carácter general, estableciendo criterios básicos de organización, como fueron la 
creación de la hoy extinta Agencia de Medio Ambiente (Decreto 131/1989, de 21 de 
noviembre) o el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección de 
Ecosistemas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En otros casos se han 
desarrollado leyes de carácter sectorial como la Ley de Caza de Extremadura (Ley 8/1990, 
de 21 de diciembre) o la Ley de Pesca (Ley 8/1995, de 27 de abril) que incluían no sólo la 
gestión y uso racional de tales recursos sino que aplicaban, evidentemente, consideraciones 
precisas relativas a la conservación de la naturaleza a ciertos espacios en que se desarrollan 
tales actividades o a las especies objeto de uso y gestión. Por último, y de un modo puntual, 
se han ido declarando algunos espacios protegidos en el territorio extremeño, una protección 
que –independientemente de sus valores intrínsecos reconocidos– supuso una bandera para 
la conservación en España, en el caso de Monfragüe (Real Decreto 1927/1979, de 4 de 
abril). Posteriormente fue ampliándose el número de espacios protegidos con la sucesiva 
declaración de ámbitos representativos como Cornalvo (Decreto 110/1988, de 29 de 
diciembre y Decreto 27/1993, de 24 de febrero), en peligro grave de deterioro como la 
Garganta de los Infiernos (Decreto 132/1994, de 14 de noviembre), o con unos valores 
singulares como Los Barruecos (Decreto 29/1996, de 19 de febrero), Cuevas de Castañar 
(Decreto 114/1997, de 23 de septiembre) y Mina de la Jayona (Decreto 115/1997, de 23 de 
septiembre); declaraciones que se ampliaron en el marco de las Directivas de zonas de 
especial protección de aves (Directivas 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979 y Directiva 
92/43/CEE de 21 de mayo de 1992).

En el ámbito estatal la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres constituyó un hito importante en materia de 
protección de la naturaleza y de los espacios protegidos. Si en ella se recogían algunas 
normas dictadas por la Unión Europea relativas a las aves (Directiva 79/409/CEE, de 2 de 
abril de 1979), con posterioridad a la misma se han promulgado y transpuesto 
ordenamientos de indudable valor y trascendencia como es el relativo a los hábitats y 
especies de interés comunitario (Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre). Por otra parte, 
el justo alcance de algunos de los preceptos de la Ley 4/1989 ha sido aquilatado por la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de junio de 1995.

En ese contexto de reflexión y preocupación supranacional, nacional y regional sobre el 
medio ambiente, la naturaleza y las actividades antrópicas que inciden en él, resulta 
oportuna la promulgación de una norma marco que reconozca los valores ambientales 
naturales y culturales de Extremadura; una Ley en la que se asuma el compromiso por la 
conservación, mejora y restauración del patrimonio natural extremeño, y que signifique un 
compromiso activo y solidario con la naturaleza y con los extremeños de hoy y del futuro.
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Debe alcanzarse un ordenamiento oportuno y necesario que ayude a preservar los 
hábitats de interés y la biodiversidad, pero que signifique el compromiso con el desarrollo 
económico y social de Extremadura, que contribuya activamente a transformar los modelos 
estrictamente economicistas presentes en mentalidades, actitudes y acciones diversas, lo 
cual supondrá un cambio transcendental para un espacio siempre fronterizo que quiere 
encontrar en ese referente de frontera un valor positivo de diversidad natural y cultural, de 
reconocimiento de la pluralidad en el respeto y reconocimiento del imprescindible 
entendimiento entre hombre y naturaleza. Se trata de una norma sobre un patrimonio natural 
colectivo en el que son necesarios la voluntad y el compromiso del conjunto social de los 
extremeños así como una acción decidida de los poderes públicos.

La Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura se 
fundamenta jurídicamente en el desarrollo legislativo y ejecución de normas adicionales de 
protección del medio ambiente, título competencial recogido a favor de la Comunidad 
Autónoma en el artículo 8.9 del Estatuto de Autonomía, tras la reforma operada mediante 
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo. Su referencia básica e inexcusable, además de la 
potestad de los poderes públicos de velar por la utilización racional de todos los recursos 
naturales (consagrada en el artículo 45.2 de nuestra Constitución de 1978), es la constituida 
por la Ley 4/1989, algunos de cuyos preceptos básicos se han transcrito en este texto, con 
una finalidad sistematizadora y clarificadora; pero ello no es obstáculo para que se hayan 
incluido particularidades propias.

La presente Ley se articula en cinco Títulos que abordan de un modo sistemático las 
cuestiones relativas al patrimonio natural y común de los extremeños y de los moradores del 
Planeta.

El Título I establece el objeto, la finalidad y el ámbito de aplicación de la Ley, así como 
los deberes de conservación y colaboración. Esta Ley, que incide en la idea de que los 
recursos naturales son un patrimonio natural y común de los extremeños, habilita 
mecanismos para que en su defensa, conservación y restauración se impliquen tanto la 
propia Administración como los particulares y agentes sociales en un auténtico ejercicio 
colectivo de solidaridad. Por ello se insiste en la relevancia de los órganos de participación 
social y cooperación.

El contenido del Título II abarca la planificación y ordenación del patrimonio natural, 
como paso previo, desde un punto de vista lógico, a la actuación protectora sobre algunos 
determinados espacios concretos del territorio extremeño. Así, se regula la voluntad de 
actuación global de las Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales de 
Extremadura y el carácter básico para la planificación ambiental de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

El Título III aborda todo lo relativo a la protección de los espacios naturales en su triple 
vertiente de tipología, conformación de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura y declaración y gestión de los mismos. La tipología establecida prevé los 
diferentes grados de protección atendiendo a la representatividad, singularidad, rareza o 
peligro de conservación de algunos de nuestros hábitats o de sus elementos más singulares; 
se trata de una clasificación que no sólo consagra el reconocimiento de hábitats de especies 
de interés comunitario, sino que introduce figuras nuevas de indudable valor y alcance, como 
los Corredores Ecológicos y de Biodiversidad, por su carácter de hábitats que permiten la 
conexión de espacios protegidos, o los Corredores Ecoculturales, categoría también 
innovadora.

La conformación de la red y todo lo relativo a la gestión de la misma y cada uno de sus 
componentes a partir de órganos unipersonales y colegiados, los Centros de Información e 
Interpretación, el régimen financiero de los Espacios Naturales Protegidos, las Áreas de 
Influjo Socioeconómico y el régimen de usos constituyen otros aspectos de este Título.

También en él tienen cabida los instrumentos de gestión y manejo de Espacios Naturales 
Protegidos. Se pretende lograr el adecuado tratamiento de cada hábitat protegido y la 
correcta gestión de las especies amenazadas considerando los contenidos, aprobación, 
vigencia y efectos que tiene en su pertinente ámbito cada uno de los instrumentos de gestión 
y manejo establecidos.

Por otra parte, el Título IV aborda la biodiversidad, para lo cual establece la clasificación 
de flora y fauna amenazadas y el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura, así 
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como la regulación de la indemnización de daños producidos por fauna silvestre. Especial 
significado tiene la inclusión de ciertos aspectos que permitan la salvaguarda del patrimonio 
genético mediante el establecimiento de un Banco de Diversidad Genética, recogiendo así 
las disposiciones relativas a los organismos modificados genéticamente en aras a la 
preservación de la biodiversidad real y naturalmente existente.

Un desarrollo normativo con los contenidos, objetivos y alcance existentes en la presente 
Ley exige el desarrollo de un Título V, dedicado a las infracciones y régimen sancionador. La 
clasificación de las infracciones y las sanciones que llevan aparejadas, así como la 
regulación de la prescripción o de la responsabilidad constituyen aspectos básicos a los que 
también se unen peculiaridades como, por ejemplo, los supuestos en los que cabe una 
reducción de la multa, así como la publicación en el «Diario Oficial de Extremadura» de las 
sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.

La Ley también cuenta con cinco disposiciones adicionales, que establecen el Inventario 
Básico de Espacios Naturales Protegidos, la acción pública, medidas en el supuesto de 
destrucción de los Espacios Naturales Protegidos, un Registro de Taxidermistas y Peleteros 
y consecuencias de las Zonas Especiales de Conservación.

Las tres disposiciones transitorias realizan las puntualizaciones que son habituales en 
normas como ésta.

Tras las dos disposiciones derogatorias, una de ellas específica, las disposiciones finales 
habilitan al Consejo de Gobierno a desarrollar la Ley, que entrará en vigor al mes de su 
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de la presente Ley el establecimiento de normas adicionales de protección 

del patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protección, conservación, 
restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su preservación para las 
generaciones futuras.

2. La regulación abarca tanto la biodiversidad y los elementos singulares de flora y fauna 
silvestres como los hábitats de las especies y los procesos ecológicos fundamentales.

Artículo 2.  Finalidad.
El régimen jurídico que se establece en esta Ley tiende a la consecución de los 

siguientes objetivos:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la 

singularidad y diversidad de los paisajes.
b) La preservación del patrimonio genético de las poblaciones de flora y fauna, 

especialmente las autóctonas y su diversidad, así como las condiciones en que la selección 
natural actúa sobre ellas.

c) La integración en la Red Regional de Áreas Protegidas de Extremadura de aquellos 
Espacios Naturales Protegidos y zonas de la Red Natura 2000 cuya conservación o 
restauración lo aconseje y hayan sido declarados como tales tras los estudios e informes 
pertinentes a solicitud de asociaciones, colectivos, demanda social o a iniciativa de 
entidades públicas.

d) La mejora de la calidad de vida y el desarrollo económico de las poblaciones 
vinculadas a las Áreas Protegidas y sus Áreas de Influjo Socioeconómico.

e) La promoción, el uso científico y educativo de los espacios naturales y los 
componentes antrópicos y naturales que los definen y caracterizan, así como de los 
procesos ecológicos que en aquéllos se producen.

f) El uso sostenible de los recursos naturales.
g) La restauración y mejora de los recursos naturales preexistentes, evitando el deterioro 

o la desaparición de los mismos.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 57  Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura

– 1370 –



h) La preservación de las actividades, hechos y patrimonio cultural en el contexto de los 
espacios protegidos, sin menoscabo de las atribuciones legislativas desde el ámbito cultural, 
patrimonial y educativo.

i) La preservación de los valores científicos del patrimonio natural.
j) El establecimiento de fórmulas de cooperación necesarias para el tratamiento 

específico y singular de los espacios naturales transfronterizos.
k) La consideración de los recursos naturales como un patrimonio común de la sociedad, 

en cuya defensa, mantenimiento y restauración deben participar los poderes públicos, las 
organizaciones y agentes sociales, los titulares de explotaciones, los empresarios rurales y 
los trabajadores.

l) La mejora y mantenimiento de hábitats para especies en peligro de extinción.
m) La óptima utilización de los recursos científicos para la conservación, restauración y 

mejora, en su caso, de los hábitats y especies amenazadas.
n) La preservación de la diversidad genética del patrimonio natural.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se entiende por:
Patrimonio natural: El conjunto de recursos naturales, independientemente de las 

titularidades que se ejerzan sobre ellos, existentes en un marco territorial determinado, 
incluyendo las aguas, los seres vivos, la gea, los suelos y los efectos dinámicos derivados de 
ellos mismos o de la atmósfera.

Recurso natural: Elemento del medio, biótico o abiótico, producido total o parcialmente 
por la naturaleza, bien de un modo espontáneo bien mediante la interacción con la actividad 
humana.

Hábitat natural: La zona terrestre o acuática diferenciada por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si es enteramente natural como seminatural.

Hábitat de una especie: Medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en todas o alguna de las fases de su ciclo biológico.

Especie autóctona: La que vive o vegeta y se reproduce natural y tradicionalmente en 
estado silvestre en los ecosistemas de Extremadura, por ser este territorio parte de su área 
de distribución natural o migración, incluidas las especies que se encuentran en invernada o 
están de paso y las que habiendo estado en una de las situaciones anteriores se encuentran 
actualmente extinguidas en territorio extremeño.

Organismo modificado genéticamente: Cualquier organismo cuyo material genético ha 
sido modificado de una manera que no se produce de forma natural en el apareamiento o en 
la recombinación natural, siempre que se utilicen las técnicas que reglamentariamente se 
establezcan.

Utilización confinada: Cualquier actividad por la que se modifique el material genético de 
un organismo o por la que éste, así modificado, se cultive, almacene, emplee, transporte, 
destruya o elimine, siempre que en la realización de tales actividades se utilicen barreras 
físicas o una combinación de éstas con barreras químicas o biológicas, con el fin de limitar 
su contacto con la población y el medio ambiente.

Desarrollo sostenible: Uso y disfrute de los recursos naturales que consiga el desarrollo 
económico y social de las poblaciones humanas, asegurando el mantenimiento y la 
preservación de aquéllos para las generaciones futuras.

Área Protegida: Cada uno de los Espacios Naturales Protegidos y de las Zonas de la 
Red Natura 2000 que hayan sido declarados o clasificados como tales conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.

Artículo 5.  Deberes de conservación y colaboración.
1. Los ciudadanos y poderes públicos de Extremadura tienen el deber de respetar y 

conservar las especies y los espacios naturales y, siempre que sea posible, la obligación de 
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restaurar el daño que en los recursos naturales causen por un uso no sostenible de los 
mismos.

2. Los titulares de cualquier derecho sobre terrenos incluidos en los espacios naturales 
tienen el deber de facilitar a la Administración la información pertinente destinada al logro de 
los objetivos amparados por el artículo 2 de esta Ley, así como permitir el acceso a los 
representantes de aquélla para su inspección y protección.

3. Las Administraciones y, en su caso, los titulares de las explotaciones insertas 
asegurarán el mantenimiento y conservación de los recursos naturales con independencia 
de su titularidad o régimen jurídico, garantizando que la gestión de aquélla se produzca sin 
merma de su potencialidad económica, social y medioambiental para satisfacer las 
necesidades de las generaciones futuras.

Artículo 6.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. Se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente como órgano colegiado de 

participación social, asesoramiento y cooperación en materia de protección, conservación, 
restauración, mejora y uso sostenible del patrimonio natural de Extremadura.

2. Son funciones del Consejo las siguientes:
a) Elaborar un informe anual sobre la estrategia y resultados de la gestión de las Áreas 

Protegidas de Extremadura.
b) Emitir informes y propuestas en las materias y competencias del Consejo a iniciativa 

propia o de la Junta de Extremadura.
c) Informar preceptivamente las Directrices Básicas, los proyectos de declaración de 

nuevas Áreas Protegidas, así como los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, los 
Planes Rectores de Uso y Gestión y demás instrumentos de gestión y manejo conforme a lo 
contenido en la Ley.

d) Informar los anteproyectos de Ley, Decretos y planes que tengan destacada 
trascendencia en el ámbito de la protección del medio natural.

e) Propiciar la coordinación entre las diferentes Administraciones con competencias en la 
gestión del territorio, así como con los diferentes agentes y organizaciones sociales.

f) Propiciar la participación e información al conjunto social en materia de medio 
ambiente.

g) Promover la conservación, educación, investigación, divulgación y difusión sobre los 
recursos naturales de Extremadura y el uso sostenible del territorio.

h) Proponer medidas que incentiven la creación de empleo ligado a las actividades 
relacionadas con el Medio Ambiente, así como la puesta en marcha de programas que 
coadyuven al Desarrollo Sostenible.

i) Proponer medidas y acciones que se consideren oportunas para el mejor cumplimiento 
de la normativa estatal, de la Unión Europea y de otros acuerdos internacionales en materia 
de medio ambiente y desarrollo sostenible; valorando su ajuste con la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y proponiendo, en su caso, las modificaciones 
oportunas.

j) Elaborar su reglamento de funcionamiento.
3. En el Consejo estarán representadas, al menos, las siguientes instituciones, 

entidades, organizaciones y colectivos:
a) La Junta de Extremadura, Diputaciones Provinciales, Ministerio de Medio Ambiente, la 

Federación de Municipios y Provincias de Extremadura, la Universidad, las organizaciones 
sindicales, agrarias y empresariales más representativas, las Organizaciones No 
Gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible, los 
consumidores y asociaciones de vecinos.

b) La representación de la Administración Autonómica no será superior a dos quintos del 
número total de los componentes del Consejo.

c) La representación de las organizaciones ecologistas no será inferior al 15 por 100 del 
número total de los componentes del Consejo.

4. El Consejo Asesor de Medio Ambiente se constituirá en el plazo máximo de cinco 
meses desde la aprobación de la presente Ley.
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TÍTULO II
Planificación y ordenación del patrimonio natural

Artículo 7.  Instrumentos de planificación y ordenación.
Se consideran instrumentos de planificación y ordenación, a los efectos de esta Ley:
a) Las Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales de Extremadura, sin 

perjuicio de las competencias del Estado en la materia.
b) Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

CAPÍTULO I
Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales de Extremadura

Artículo 8.  Directrices Básicas de Ordenación de los Recursos Naturales de Extremadura.
1. Son el instrumento genérico de planificación en el ámbito regional. En el momento de 

su elaboración se incluirán en ellas los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que 
se encuentren vigentes en el conjunto territorial de Extremadura, sin que aquel proceso sea 
obstáculo para la toma de decisiones o declaración de Áreas Protegidas de acuerdo a la 
tipología y características de los mismos establecidas en esta Ley.

2. Las Directrices Básicas, que aprobará el Consejo de Gobierno mediante Decreto 
dictado a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, 
determinarán los criterios para la selección de los hábitats y especies protegibles, su 
inventario y los riesgos concretos y potenciales existentes en cada caso.

3. En dichas Directrices, de un modo particular, se incluirá el diseño y los criterios 
básicos del Plan de Investigación Ambiental dentro de los criterios generales del Plan 
Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura. Igualmente se incluirá el 
diseño y los criterios básicos del Plan de Educación Ambiental. Todo ello considerando la 
articulación de las mismas con otros ámbitos competenciales de la Comunidad Autónoma, 
particularmente los relativos a educación e investigación.

4. Las unidades naturales supracomunitarias o transfronterizas y las especies 
migratorias tendrán un carácter singular, pudiéndose realizar Planes de Ordenación 
específicos de acuerdo con los ámbitos competenciales coincidentes.

CAPÍTULO II
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales

Artículo 9.  Objetivos.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son el instrumento básico de 

planificación para los espacios naturales protegidos, para lo cual deberán satisfacer, al 
menos, los siguientes objetivos:

a) Definir y señalar el estado de conservación de los recursos, de los ecosistemas o sus 
ciclos y de los procesos ecológicos en el ámbito territorial de que se trate.

b) Determinar las limitaciones que deban establecerse a la vista del estado de 
conservación.

c) Señalar los regímenes de protección que procedan.
d) Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y mejora de los 

recursos naturales que lo precisen.
e) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 

actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias señaladas.

f) Fijar los criterios básicos para la compensación de las limitaciones de uso establecidas 
por el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales a través de ayudas, indemnizaciones u 
otro tipo de medidas.
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g) Evaluar la situación socioeconómica de la población humana afectada en el momento 
de su elaboración y sus perspectivas de futuro.

h) Establecer las directrices básicas que puedan favorecer el uso sostenible del territorio, 
coadyuvando al desarrollo económico y la mejora de la calidad de vida de las poblaciones 
del área geográfica afectada.

i) Fijar los criterios generales en cuanto a la información, formación y educación 
ambiental a desarrollar.

j) Señalar los criterios de colaboración con las autoridades nacionales y de la Unión 
Europea.

Artículo 10.  Contenido.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán, al menos, el siguiente 

contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y descripción e interpretación 

de sus características físicas, biológicas y socioeconómicas.
b) Definición del estado de conservación de los recursos naturales, de los ecosistemas o 

de sus ciclos y de los procesos ecológicos, así como de los paisajes que integran el ámbito 
territorial en cuestión, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución 
futura.

c) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies 
que proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso.

d) Propuesta de aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección 
establecidos en el Título III de esta Ley.

e) Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públicas o privadas a las 
que deba aplicárseles el régimen de evaluación previsto en el Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

f) Establecimiento de criterios de referencia orientadores en la formulación y ejecución de 
las diversas políticas sectoriales.

g) La identificación de los caminos y vías pecuarias dentro del espacio natural de que se 
trate.

h) Establecimiento de planes y programas que concreten en lo posible las medidas que 
ayuden al progreso socioeconómico y calidad de vida de las poblaciones de las zonas 
afectadas.

i) Medidas para defender, mejorar y restaurar el medio natural, estableciendo las 
limitaciones y obligaciones que en cada caso correspondan a las Administraciones y a los 
particulares.

j) Medidas de compensación o incentivación de la conservación, en el caso de que se 
establezca alguna limitación de uso con repercusiones económicas para los titulares, 
considerándose tanto las directas como las medidas de acompañamiento que puedan 
realizarse por otras Administraciones.

k) Plan de evaluación y seguimiento de su aplicación.

Artículo 11.  Zonificación y otros instrumentos de caracterización del territorio.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales contarán con la correspondiente 

zonificación de usos en su ámbito territorial, la cual será establecida conforme a la siguiente 
clasificación:

a) Zonas de Uso Restringido. Estarán constituidas por aquellas áreas con mayor calidad 
biológica, o que contengan en su interior los elementos bióticos más frágiles, amenazados o 
representativos. El paso a estas zonas estará restringido y el acceso controlado.

b) Zonas de Uso Limitado. En ellas se podrá tolerar un moderado uso público que no 
requiera instalaciones permanentes. Se incluirán dentro de esta clase aquellas áreas donde 
el medio natural mantiene una alta calidad, pero sus características permiten aquel tipo de 
uso.

c) Zonas de Uso Compatible. Son las áreas del medio natural cuyas características 
permiten la compatibilización de su conservación con las actividades educativas y 
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recreativas, permitiéndose por ello un moderado desarrollo de servicios con finalidades de 
uso público o de mejora de la calidad de vida de los habitantes de la zona.

d) Zonas de Uso General. Se incluirán en ellas las áreas que por su menor calidad 
relativa dentro del medio natural, o por poder absorber un influjo mayor, puedan utilizarse 
para el emplazamiento de instalaciones de uso público que redunden en beneficio del 
disfrute o de la mejor información respecto al patrimonio natural, de modo que en ella se 
ubicarán las diversas instalaciones y actividades que beneficien el desarrollo 
socioeconómico de todos los habitantes del territorio.

2. En virtud de sus normas de declaración, los Parques Naturales y Reservas Naturales, 
así como los Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Zonas de Interés Regional y 
Corredores Ecológicos y de Biodiversidad podrán contar con Zonas Periféricas de Protección 
destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior. En los 
Monumentos Naturales subterráneos podrá incluirse igualmente como tal su proyección 
vertical.

3. Los Parques Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales y Paisajes 
Protegidos, a tenor de lo que establezcan sus disposiciones reguladoras, podrán contar con 
Áreas de Influjo Socioeconómico que contribuyan al mantenimiento de los mismos, al 
desarrollo sostenible del territorioyalacompensación socioeconómica de las poblaciones 
afectadas. Estas Áreas estarán integradas por el conjunto de los términos municipales donde 
se encuentre ubicado el Espacio Natural Protegido de que se trate y, en su caso, su Zona 
Periférica de Protección.

Artículo 12.  Procedimiento de elaboración.
1. El procedimiento de elaboración se iniciará en virtud de Resolución de la Dirección 

General de Medio Ambiente.
2. Siempre que la iniciación se hubiese acordado a solicitud razonada de persona 

interesada, o a petición de otros órganos, en el plazo de un mes la Dirección General de 
Medio Ambiente deberá emitir un informe valorativo previo sobre la oportunidad de elaborar 
el Plan. En el caso de ser favorable, conllevará automáticamente la impulsión de los 
trámites. La Dirección General de Medio Ambiente informará de la Resolución, 
independientemente de sus resultados, a las personas interesadas o a los órganos 
peticionarios.

3. Una vez ultimada la redacción por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, 
que deberá recabar previamente un informe de la Comisión Regional de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, la citada Dirección aprobará inicialmente el 
Proyecto de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, el cual será sometido 
simultáneamente a la siguiente tramitación:

a) Audiencia a los interesados durante un plazo de treinta días. Este acto tendrá como 
destinatarios, al menos, a los propietarios de los terrenos afectados por el proyecto, sin 
perjuicio de las alegaciones que en ese plazo presenten quienes acrediten ser interesados 
en virtud de otro derecho sobre los terrenos.

b) Consultas durante el plazo de un mes de los intereses sociales e institucionales 
afectados y de las asociaciones que persigan el logro de los objetivos del artículo 2 de la 
presente Ley. En todo caso, serán consultados los Ayuntamientos cuyos términos 
municipales pudieran resultar incluidos total o parcialmente en el ámbito territorial del 
proyecto, así como las organizaciones agrarias y sindicales más representativas de la 
Comunidad Autónoma y de la zona susceptible de declaración.

c) Petición de informe, que deberá emitirse en el plazo de un mes, a otros órganos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o a otras Administraciones públicas que tengan 
atribuidas competencias sectoriales en el ámbito del Proyecto.

d) La Dirección General de Medio Ambiente someterá el proyecto aprobado inicialmente 
a información pública por un plazo de un mes. El acuerdo se publicará en el «Diario Oficial 
de Extremadura», y podrá disponerse su inclusión en los medios de comunicación regional 
de mayor difusión en el ámbito territorial afectado. Finalizado aquel plazo, la Dirección 
General de Medio Ambiente examinará las alegaciones y las responderá razonadamente, 
todo ello en el plazo de dos meses.
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La Dirección General de Medio Ambiente, a la vista del resultado de la información 
pública, acordará la aprobación definitiva del Proyecto con las modificaciones que, en su 
caso, resultasen pertinentes. Si dichas modificaciones implicasen, a juicio de la Dirección 
redactora, un cambio sustancial en el contenido del Proyecto, antes de la aprobación 
definitiva se someterá a un segundo y último trámite de información pública con los mismos 
requisitos que el anterior.

e) El Proyecto así aprobado definitivamente será sometido a informe del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente de Extremadura, el cual deberá evacuarlo en un plazo de un mes.

f) Posteriormente se elevará todo el expediente así instruido a la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, la cual emitirá y 
adjuntará su informe sobre la regularidad del procedimiento antes de remitirlo para su ulterior 
informe al Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura.

4. Finalmente, la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo elevará la 
propuesta del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales al Consejo de Gobierno, al 
cual corresponde su aprobación.

5. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales determinarán su vigencia, así 
como las causas que determinen su revisión. Podrán modificarse siguiendo el mismo 
procedimiento que el descrito para su elaboración.

Artículo 13.  Efectos.
1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 

alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Dichos Planes serán obligatorios y ejecutivos en las materias reguladas por la 

presente Ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cualesquiera otros instrumentos 
de ordenación territorial o física, cuyas determinaciones no podrán alterar o modificar dichas 
disposiciones. Los instrumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten 
contradictorios con los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales deberán adaptarse 
a éstos. Entre tanto dicha adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los 
instrumentos de ordenación territorial o física existentes.

3. Asimismo, los citados Planes tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera 
otras actuaciones, planes o programas sectoriales y sus determinaciones se aplicarán 
subsidiariamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 14.  Protección cautelar de los recursos naturales.
1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales no podrán 

realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica 
que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución de los 
objetivos de dicho Plan.

2. Una vez publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» la Resolución por la que se 
adopta el acuerdo de inicio del procedimiento, y hasta que éste finalice, no podrá otorgarse 
ninguna autorización, licencia o concesión que habilite para la realización de actos de 
transformación de la realidad física y biológica sin informe favorable de la Administración 
actuante. Este informe sólo podrá ser negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna 
de las circunstancias a que se refiere el número anterior.

3. El órgano administrativo autorizante, de oficio o a requerimiento de la Dirección 
General de Medio Ambiente, solicitará de ésta la emisión del informe, que deberá tener lugar 
en un plazo de un mes, teniendo el silencio efecto positivo.

4. Para facilitar el conocimiento directo del régimen excepcional de protección cautelar, la 
Dirección General de Medio Ambiente notificará personalmente la Resolución mencionada 
en el apartado 2 a los interesados y a los Ayuntamientos y colectivos afectados.

TÍTULO III
Áreas Protegidas de Extremadura
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CAPÍTULO I
Espacios Naturales Protegidos

Artículo 15.  Definición.
1. Se consideran Espacios Naturales Protegidos las zonas del territorio de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura que sean declaradas como tales al amparo de esta Ley, en 
atención a la representatividad, singularidad, rareza, fragilidad o interés de sus elementos o 
sistemas naturales. Para dichos espacios, en el marco del desarrollo sostenible, se 
dispondrán regímenes adecuados de protección y conservación tanto de su diversidad 
biológica como de los recursos naturales y culturales a ellos asociados.

2. Tendrán igual consideración aquellos elementos singulares del Patrimonio Natural de 
Extremadura que sean objeto de declaración o consideración en esta Ley.

3. La protección de estos espacios podrá obedecer, entre otras, a las siguientes 
finalidades:

a) Constituir una red representativa de los principales ecosistemas y regiones naturales 
existentes en el territorio autonómico.

b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales que ofrezcan un interés singular desde 
el punto de vista científico, cultural, educativo, estético, paisajístico y recreativo.

c) Contribuir a la superviviencia de comunidades o especies necesitadas de protección, 
mediante la conservación de sus hábitats.

d) Colaborar en programas internacionales de conservación de espacios naturales y de 
vida silvestre que afecten a la Comunidad Autónoma.

4. En los Espacios Naturales Protegidos existentes en Extremadura, los ordenamientos 
sectoriales se subordinarán a la finalidad de conservación del modo que se determine en los 
instrumentos de planificación definidos en la presente Ley.

Artículo 16.  Tipología.
1. En consideración a las características particulares y valores de los recursos naturales 

de cada espacio natural, su protección se articulará a través de alguna de las siguientes 
categorías:

a) Parques Naturales.
b) Reservas Naturales.
c) Monumentos Naturales.
d) Paisajes Protegidos.
e) Zonas de Especial Protección para las Aves
f) Zonas Especiales de Conservación.
g) Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas Especiales de 

Conservación.
h) Corredores Ecológicos y de Biodiversidad.
i) Parques Periurbanos de Conservación y Ocio.
j) Lugares de Interés Científico.
k) Árboles Singulares.
l) Corredores Ecoculturales.
2. Las anteriores denominaciones podrán aplicarse únicamente a los Espacios Naturales 

Protegidos que se declaren expresamente como tales con arreglo a lo previsto en esta ley.

Artículo 17.  Parques Naturales.
1. Son áreas naturales poco transformadas por la explotación u ocupación humana que, 

en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o de sus 
ciclos y procesos ecológicos, la singularidad de su flora y vegetación, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 
científicos cuya conservación merece una atención preferente.

2. En ellos se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, prohibiéndose 
en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan justificado su creación.
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3. En los Parques Naturales no se permitirá el ejercicio de la caza, salvo que 
expresamente se autorice y regule en sus instrumentos de planificación, manejo y gestión o 
cuando, por razones de orden biológico, técnico o científico, el órgano competente en 
materia de medio ambiente conceda la oportuna autorización.

4. En los Parques se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones precisas para 
garantizar la protección de aquéllos.

Artículo 18.  Reservas Naturales.
1. Son espacios naturales cuya creación tiene como finalidad la protección de los 

ecosistemas o sus ciclos y procesos ecológicos, de las comunidades o de los elementos 
biológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una valoración 
especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo en aquellos casos en que por razones de investigación o educación se 
permita la misma, previa autorización administrativa.

Artículo 19.  Monumentos Naturales.
1. Son los espacios de dimensiones reducidas o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se consideran también Monumentos Naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial 
por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Artículo 20.  Paisajes Protegidos.
1. Son aquellos lugares concretos del medio natural que, por sus valores estéticos y 

culturales, sean merecedores de una protección especial.
2. En ellos se valorará especialmente la continuidad de los usos tradicionales que 

aseguren el mantenimiento de formaciones vegetales de fuerte contenido cultural.

Artículo 21.  Zonas de Especial Protección para las Aves, Zonas Especiales de 
Conservación y los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su transformación en Zonas 
Especiales de Conservación.

Son los lugares declarados como Zonas de la Red Natura 2000 a través de alguna de las 
categorías del artículo 27 bis y que, por imperativo de esta ley, se declaran también Espacio 
Natural Protegido, al objeto de que les sea de aplicación el régimen jurídico previsto para los 
mismos.

Artículo 22.  Corredores Ecológicos y de Biodiversidad.
1. Son elementos del paisaje de extensión variable cuya disposición y grado de 

conservación general revisten primordial importancia para la fauna y flora silvestres, ya que 
permiten la continuidad espacial de enclaves de singular relevancia para aquéllas, con 
independencia de que tales enclaves hayan sido o no declarados protegidos en los términos 
previstos en esta Ley.

2. La estructura lineal y continua de estos elementos o su papel de puntos de enlace 
resultan esenciales para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de 
las especies silvestres. Así, podrán ser declarados Corredores Ecológicos y de 
Biodiversidad, entre otros, los cursos y masas de aguas y sus zonas ribereñas, las cadenas 
montañosas, las masas de vegetación, las zonas de llanura y los sistemas tradicionales de 
deslinde de los campos, así como los estanques o los sotos, cuando con tal declaración se 
permita una vertebración más coherente y una implantación más afianzada de la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Extremadura y de su biodiversidad.
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3. En particular, pueden tener tal consideración las zonas de tránsito para aves 
migratorias, especialmente tratándose de aves por cuya escasez, rareza o grado de 
vulnerabilidad se desarrollen planes específicos de conservación.

Artículo 23.  Parques Periurbanos de Conservación y Ocio.
1. Son aquellos espacios relativamente próximos a los núcleos de población en los que 

se aúnan la conservación de la naturaleza y su uso para actividades sociorecreativas y que, 
por sus singulares valores ambientales o naturales de interés local sean merecedores de 
esta figura de protección, conforme al artículo 15 de esta Ley. Deben estar dotados de las 
infraestructuras adecuadas para permitir una utilización intensiva por la población a que se 
destina, sin poner en peligro su mantenimiento. Su declaración se realizará, en su caso, a 
instancia de las entidades locales.

2. En ellos el uso predominante de índole sociorecreativa debe compatibilizarse con la 
sensibilización y educación de los usuarios, así como con el mantenimiento o recuperación 
de sus valores naturales.

3. Estos espacios se preservarán particularmente ante cualquier acción urbanística que 
pueda poner en riesgo su existencia, la preservación de sus recursos y valores naturales o la 
compatibilización de la práctica del ocio, la conservación de la naturaleza y la educación 
ambiental.

Artículo 24.  Lugares de Interés Científico.
1. Son espacios generalmente aislados y de reducidas dimensiones, que reciben una 

protección en atención al interés científico de alguno de sus elementos 
naturalesoalaexistencia de especímenes o poblaciones animales o vegetales amenazadas 
de extinción o merecedoras de medidas específicas de protección.

2. Su protección puede ser declarada con carácter temporal, hasta conseguir y asegurar 
o preservar el mantenimiento de aquello que hubiese motivado su declaración.

3. En aras a su preservación y mantenimiento para las generaciones futuras, se velará 
por la inclusión de tales especies en el Banco de Diversidad Genética.

Artículo 25.  Árboles Singulares.
Recibirán esta declaración los ejemplares o agrupaciones concretas de árboles, 

autóctonos o no, en atención a sus características singulares o destacables que los hacen 
especialmente representativos, atendiendo a su edad, tamaño, historia o valor cultural, 
belleza, ubicación u otras características análogas.

Artículo 26.  Corredores Ecoculturales.
1. Las cañadas y otras vías pecuarias, atendiendo, entre otros criterios, a su ubicación, 

grado de conservación, utilización originaria y usos alternativos, podrán tener la 
consideración de Corredores Ecoculturales (o Ecoitinerarios). En tal caso se desarrollarán 
las medidas tendentes a su delimitación, conservación y uso sostenible sin menoscabo de 
las competencias a que hubiera lugar en cada caso, en virtud de su legislación específica.

2. Asimismo, podrán tener este reconocimiento aquellos caminos o vías de comunicación 
que, de conformidad con su historia, tradición, zonas por las que transite u otras razones 
análogas que resalten sus fundamentales valores ambientales, permitan un uso no lesivo del 
territorio ni de las explotaciones agrarias.

3. En uno y otro caso predominarán los usos ganaderos y otros complementarios, por lo 
cual no se autorizará la circulación rodada de ningún tipo de vehículo a motor, salvo para los 
usos ganaderos, los usos agrarios en el caso del artículo 26.2, o para su vigilancia y 
mantenimiento.

Artículo 27.  Compatibilidad de categorías y superposición de reconocimientos.
1. En el ámbito territorial de un espacio natural podrán coexistir varias figuras de 

protección, incluso estatales o de ámbito superior, si así lo requieren sus características 
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particulares y resulta necesario para la plena consecución de los objetivos de la presente 
regulación.

2. La Junta de Extremadura ejercerá las competencias que le otorga la legislación de 
espacios naturales protegidos en los Parques Nacionales que se declaren en el ámbito 
territorial de Extremadura.

CAPÍTULO II
Red Ecológica Europea Natura 2000

Artículo 27 bis.  Tipología y definición.
1. Se consideran Zonas de la Red Natura 2000:
a) Zonas de Especial Protección para las Aves declaradas en aplicación de la Directiva 

79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan.

b) Zonas Especiales de Conservación declaradas en aplicación del artículo 6.4 de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los 
hábitat naturales y la flora y fauna silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o 
sustituyan.

2. Las Zonas de Especial Protección para las Aves son lugares que requieren medidas 
de conservación especiales con el fin de asegurar la supervivencia y la reproducción de las 
especies de aves, en particular, de las incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, y 
de las migratorias no incluidas en el citado Anexo pero cuya llegada sea regular.

3. Las Zonas de Especial Conservación son los Lugares de Importancia Comunitaria 
incluidos en la lista aprobada por la Comisión Europea, una vez que sean declarados por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura mediante norma reglamentaria, y en las cuales se 
aplican las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o reestablecimiento, 
en un estado de conservación favorable, de los hábitat naturales y/o de las poblaciones de 
las especies para las cuales se haya designado el lugar.

Los Lugares de Importancia Comunitario son lugares que contribuyen de forma 
apreciable a mantener o reestablecer un tipo de hábitat natural de los que se citan en el 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE o una especie de las del anexo II de la misma, en un 
estado de conservación favorable.

CAPÍTULO III
Otras figuras de Protección de Espacios

Artículo 27 ter.  Parques Nacionales.
El Consejo de Gobierno, previo acuerdo de la Asamblea, puede proponer al Estado la 

declaración como parque nacional de un espacio natural de Extremadura que cumpla las 
condiciones que establezca la normativa básica estatal para ser declarado como tal.

Artículo 27 quáter.  Áreas Protegidas por instrumentos internacionales de conservación de 
biodiversidad.

1. Con objeto de fortalecer la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica y 
de los recursos naturales y culturales asociados las Administraciones Públicas podrán 
adscribir a regímenes o figuras de conservación de alcance supranacional, y en particular a 
los establecidos por Convenios o acuerdos ambientales multilaterales, aquellos espacios 
naturales del territorio nacional cuyos valores naturales sean de relevancia internacional.

2. Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales de 
conservación de la biodiversidad todos aquellos espacios naturales que sean formalmente 
designados o propuestos por las autoridades competentes de conformidad con lo dispuesto 
en los Convenios y acuerdos internacionales pertinentes de los que sea parte el reino de 
España, y, en particular el siguiente:
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Los humedales de Importancia Internacional del Convenio relativo a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

3. Se considerarán también áreas protegidas por instrumentos internacionales de 
conservación de la biodiversidad las Reservas de Biosfera del Programa sobre el Hombre y 
la Biosfera de la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.

4. La declaración o inclusión de áreas protegidas por instrumentos internacionales de la 
biodiversidad deberá ser publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 27 quinquies.  Áreas privadas de interés ecológico.
Con el fin de complementar la acción pública en materia de protección de la 

biodiversidad y contribuir a la protección de áreas naturales que ofrezcan un interés singular 
desde el punto de vista ecológico o paisajístico, cualquier persona física o jurídica podrá 
solicitar de las Autoridades competentes, en los términos que legalmente se determinen, la 
constitución de un área de interés ecológico sobre un terreno de su propiedad, o propiedad 
de un tercero si dispone de la autorización pertinente. La declaración de estas áreas 
conllevará el establecimiento de un régimen de compatibilización de usos con los fines 
perseguidos.

Artículo 27 sexies.  Espacios naturales protegidos transfronterizos.
1. Se podrán constituir espacios naturales protegidos de carácter transfronterizo, 

mediante la suscripción de los correspondientes Acuerdos Internacionales entre los 
correspondientes Estados.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley, tendrán esta consideración aquellos espacios 
dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica y de 
los recursos naturales y culturales asociados que estén integrados, al menos, por un Espacio 
Natural Protegido establecido de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y por un 
área natural adyacente, situada en el territorio nacional que comparta una frontera con 
Extremadura y sujeta a un régimen jurídico especial para la conservación de su 
biodiversidad.

CAPÍTULO IV
Red de Áreas Protegidas de Extremadura

Artículo 28.  Concepto.
1. Los espacios naturales protegidos declarados en Extremadura configurarán una red 

suficiente, eficaz, representativa de los principales sistemas y formaciones naturales de la 
región y dotada de los instrumentos adecuados de gestión que asegure el mantenimiento, 
mejora y conservación de los principales recursos naturales y la biodiversidad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Red constituye un modelo del uso sostenible del territorio al asegurar el desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones incluidas en ella y preservar su mantenimiento para las 
generaciones futuras, propiciando la educación, sensibilización e investigación. La Red 
contribuirá igualmente a la generación, incentivación y extensión de los valores, actitudes, 
comportamiento y respeto a la naturaleza de los habitantes de las Áreas Protegidas de 
Extremadura, incluso para el resto de las zonas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
no incluidas en ella.

3. La Red debe asegurar la coordinación interna en los procesos de gestión de los 
espacios naturales protegidos integrantes, así como la colaboración en programas estatales 
o supranacionales de conservación, para lo que será fundamental el intercambio de 
información interiormente o con otras redes o sistemas de protección.

4. La Red de Áreas Protegidas de Extremadura podrá incardinarse total o parcialmente 
en otras redes similares de superior ámbito territorial, ya sean nacionales, ibéricas o 
europeas.
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5. La Red deberá contribuir al desarrollo socioeconómico de las zonas en que se 
inscriben las Áreas Protegidas de Extremadura, propiciando, siempre que sea posible, que 
su existencia sea generadora de empleo para las poblaciones locales.

Artículo 29.  Criterios para el establecimiento de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura.

Los criterios para la configuración de la Red radican en la singularidad, rareza y 
representatividad de los principales ecosistemas o de sus ciclos y procesos ecológicos y las 
formaciones existentes en la región. Así mismo se debe conceder especial significado a los 
componentes singulares del patrimonio natural extremeño que tengan el carácter de 
endemismo o que se encuentren en peligro de extinción, desaparición o deterioro.

Artículo 30.  Composición.
1. Componen inicialmente la Red de Áreas Protegidas de Extremadura todos los 

espacios naturales protegidos y zonas de la Red Natura 2000 que actualmente gocen de 
algún grado de reconocimiento, protección, declaración, designación o clasificación.

2. Se incluirán automáticamente en la Red de Áreas Protegidas los Espacios Naturales 
Protegidos y Zonas de la Red Natura 2000 que en el futuro se declaren al amparo de esta 
regulación legal.

3. Previa autorización del Consejo de Gobierno, podrán incluirse en la Red otros lugares 
que, no habiendo sido declarados protegidos por la normativa de la Comunidad Autónoma, 
cuenten sin embargo con el reconocimiento de alguna institución estatal o supranacional.

Artículo 31.  Descalificación de Áreas Protegidas de Extremadura.
1. Un Área Protegida o una zona de la misma solo podrá ser descalificada, con la 

consiguiente exclusión automática de la red, en virtud de una norma de igual o superior 
rango a la necesaria para su declaración, y de acuerdo con el procedimiento previsto para 
esta. Dicho procedimiento incorporará un trámite de información pública, previo a la remisión 
de la propuesta a la Comisión Europea, en el caso de áreas incluidas en la Red Natura 2000.

2. La descalificación solo podrá realizarse cuando así lo justifiquen los cambios 
provocados en el área protegida o en la zona de la misma por la evolución natural, 
científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento que debe realizarse 
de acuerdo con los planes de gestión. La zona descalificada podrá ser excluida sin más o 
ser también declarada como Zona Periférica de Protección o como Área de influencia 
socioeconómica con las limitaciones que en la misma se establezcan.

Artículo 32.  Registro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.
1. Se crea el Registro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura en el que se 

incluirán todos los lugares pertenecientes a la misma.
2. El Registro será público de carácter administrativo y se adscribirá a la Consejería de 

Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
3. En el Registro, que poseerá exclusivamente funciones informativas, se anotarán de 

oficio los Espacios Naturales Protegidos y las Zonas de la Red Natura 2000 de la Red de 
Áreas Protegidas, con la siguiente información mínima:

a) La norma de declaración.
b) La delimitación literal y cartográfica detallada del ámbito territorial del Espacio.
c) El correspondiente instrumento de planificación, ordenación, uso y gestión.
4. Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de este Registro, con el fin de 

no entorpecer la normal prestación de los servicios administrativos.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico de los Espacios Naturales Protegidos
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Sección 1.ª Declaración de los espacios naturales protegidos

Artículo 33.  Declaración de los Espacios Naturales Protegidos.
1. La competencia de declarar los Espacios Naturales Protegidos, salvo en el caso de los 

Parques Naturales, se atribuye al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, el cual 
la ejercerá mediante decreto dictado a propuesta de la consejería competente en materia de 
medio ambiente, a instancia propia o de otras entidades.

En el caso de las declaraciones de las Zonas de Especial Protección para las Aves y de 
las Zonas Especiales de Conservación, así como en el de las propuestas que se realicen de 
lugares como de Importancia Comunitaria se estará a lo previsto en el capítulo VI de la 
presente ley sobre las Zonas de la Red Natura 2000.

2. Los Parques Naturales serán declarados mediante ley, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura.

3. En el procedimiento de declaración, cuando no vaya precedido de la aprobación 
previa de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, deberá otorgarse un trámite de 
audiencia por un plazo de treinta días a los afectados, las entidades locales, asociaciones 
ecologistas y otras entidades interesadas. Uno de los aspectos de esa audiencia habrá de 
referirse a la propuesta de determinación inicial de, por una parte, las zona de uso 
restringido, de interés prioritario o de alto interés, así como, por otra parte, la zona de uso 
general del artículo 11.1 al objeto de determinar eventualmente en la declaración final la 
ampliación o restricción de las primeras zonas de uso restringido, prioritario y alto interés con 
sus usos, así como, respecto de las segundas zonas, la ampliación o restricción de las de 
uso general con sus usos o eventualmente su exclusión del futuro espacio natural protegido, 
sin perjuicio todo ello de las concreciones que de acuerdo con la declaración final 
correspondan al posterior Plan de gestión de la zona.

4. Al declarar los Espacios Naturales Protegidos podrán establecerse zonas periféricas 
de protección exteriores al espacio que se declara con finalidades de protección y transición 
que eviten impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior, mediante el 
establecimiento de criterios, principios o limitaciones que fije la propia declaración remitiendo 
su desarrollo a los planes urbanísticos, sin perjuicio de que tales zonas puedan establecerse 
posteriormente.

5. Al objeto de favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de 
forma compatible con los objetivos de conservación del espacio, en las disposiciones 
reguladoras de los Espacios Naturales Protegidos podrán establecerse Áreas de Influjo 
Socioeconómico de acuerdo con el artículo 43 y con los objetivos y el modelo a que se 
refieren las letras f), g) y h) de los artículos 9 y 28.2, todos ellos de esta ley, en las que 
podrán integrarse en todo caso los términos municipales del área natural y su zona periférica 
de protección.

6. En todos los casos la declaración de Espacios Naturales Protegidos requerirá el 
informe preceptivo del Consejo Asesor de Medio Ambiente, así como un trámite de 
información pública por tiempo no inferior a un mes.

7. En el caso de los Parques Periurbanos de Conservación y Ocio que serían 
declarados, en su caso, a instancia de las entidades locales, la consejería competente en 
materia de medio ambiente elevará al Consejo de Gobierno las propuestas formuladas por 
los municipios con los preceptivos informes elaborados por la Dirección General con 
competencias en materia de medio ambiente y el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

8. La declaración de Parques Naturales y Reservas Naturales exigirá la previa 
elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de la zona susceptible de protección.

9. Excepcionalmente, podrán declararse Parques Naturales y Reservas Naturales sin la 
previa aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando existan 
razones que lo justifiquen, concretadas en la puesta en peligro de sus valores naturales o 
culturales, las cuales se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este 
caso deberá tramitarse en el plazo máximo de un año, a partir de la declaración del Parque 
Natural o Reserva Natural, el correspondiente Plan de Ordenación.

10. En el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales, en el caso de los Parques Naturales y las Reservas Naturales, o a 
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partir de la declaración de cualquier otro espacio natural protegido que lo exija, deberá 
realizarse y aprobarse el Plan Rector de Uso y Gestión.

Artículo 34.  Centros de Información e Interpretación.
1. Los Parques Naturales, Reservas Naturales contarán con un Centro de Información e 

Interpretación dependiente de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se 
desarrollarán las mencionadas tareas así como las de sensibilización y educación ambiental.

2. Los restantes Espacios Naturales Protegidos podrán contar con un centro de similares 
características en atención a sus particularidades, a tenor de lo que establezca su norma de 
declaración.

Artículo 35.  Señalización y servidumbre de instalación de señales.
1. Los Espacios Naturales Protegidos estarán debidamente señalizados, de acuerdo con 

los criterios y los modelos de señales que apruebe por Orden la Consejería de Medio 
Ambiente, Urbanismo y Turismo. De un modo especial se tendrán en cuenta a efectos de 
señalización todas las vías de comunicación de acceso al mismo.

2. Los terrenos incluidos en un Espacio Natural Protegido estarán sujetos a servidumbre 
forzosa de instalación de señales informativas. Tal servidumbre se declarará por la 
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, previa audiencia de los interesados, 
cuando resulte necesario para la instalación de señales relativas a la identificación del 
espacio, y llevará aparejada la servidumbre de paso necesaria para proceder a dicha 
instalación y garantizar el acceso para su conservación, mantenimiento y reposición.

3. Las indemnizaciones a que dé lugar la imposición de estas servidumbres se 
establecerán con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa, teniendo en cuenta el valor de 
los terrenos ocupados y los daños y perjuicios ocasionados.

Sección 2.ª Órganos de gestión y participación social de los Espacios 
Naturales Protegidos

Artículo 36.  Órganos de gestión y participación social.
1. Corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente la gestión global de los 

Espacios Naturales Protegidos en lo relativo a la conservación, restauración y mejora de sus 
recursos naturales.

2. Se consideran órganos específicos de gestión y participación social de cada espacio 
natural declarado, respectivamente, el Director y los órganos colegiados de participación 
social, así como, en su caso, y en atención a la naturaleza del espacio protegido, las figuras 
gestoras que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 37.  Director. Nombramiento y funciones.
1. Es el órgano unipersonal de gestión preceptivo en el caso de los Parques Naturales y 

Reservas Naturales. Su titular, que deberá ser titulado universitario o, excepcionalmente, sin 
dicha titulación cuando se trate de una persona de reconocido prestigio en el campo de la 
conservación de la naturaleza, será nombrado por la Consejería de Medio Ambiente, 
Urbanismo y Turismo a propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente, oído en su 
caso el órgano colegiado correspondiente.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, los Monumentos Naturales, los Paisajes 
Protegidos, las Zonas de Interés Regional y los Corredores Ecológicos y de Biodiversidad 
podrán contar con un Director con titulación universitaria o, excepcionalmente, sin dicha 
titulación cuando se trate de una persona de reconocido prestigio en el campo de la 
conservación de la naturaleza, nombrado como en el caso anterior, oído en su caso el 
órgano colegiado correspondiente.

3. Los Parques Periurbanos y de Conservación y Ocio contarán con un Director, personal 
dependiente de la entidad local solicitante, nombrado por el Consejero de Medio Ambiente, 
Urbanismo y Turismo a propuesta bien de la entidad local que instó la declaración, bien de la 
Dirección General de Medio Ambiente, en otro caso si en el plazo de seis meses desde su 
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declaración no existiera propuesta. En todo caso será preceptivo escuchar a la entidad local 
que instó la declaración.

4. Corresponden al Director las siguientes funciones:
a) Responsabilizarse de la gestión del Espacio Natural Protegido y en concreto del 

cumplimiento en éste de los criterios fundamentales y de los objetivos de esta Ley.
b) La elaboración de informes pertinentes relativos a dicho espacio.
c) La conexión directa con el órgano colegiado de asesoramiento, en su caso.
d) Velar por el cumplimiento de lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión.
e) Aquellas otras previstas en la legislación vigente, en los Planes de Ordenación de los 

Recursos Naturales, en los Planes Rectores de Uso y Gestión y en los Planes de Gestión 
para la Conservación y Ocio.

Artículo 38.  Órganos colegiados. Composición y funciones.
1. Los órganos colegiados tienen el carácter de órganos consultivos y de asesoramiento, 

con la finalidad de asegurar la participación social en la gestión de los Espacios Naturales 
Protegidos.

2. Las Juntas Rectoras en los Parques Naturales, Reservas Naturales y Zonas de Interés 
Regional, se configuran como el órgano colegiado básico de participación social en la 
gestión de los Espacios Naturales Protegidos.

3. La composición precisa de las Juntas Rectoras se determinará reglamentariamente 
mediante Decreto de la Junta de Extremadura, si bien en todo caso estarán constituidas por 
representantes de:

a) La Administración Autonómica, cuya representación no será superior al 40 por 100 del 
número total de miembros.

b) La Universidad de Extremadura.
c) Los propietarios o titulares de derechos afectados.
d) Las organizaciones conservacionistas tanto de ámbito regional como de ámbito local y 

comarcal que desarrollen sus actividades en la zona protegida correspondiente.
e) Las organizaciones agrarias y empresariales más representativas.
f) Las organizaciones sindicales más representativas.
g) La Administración del Estado y los Entes Locales, en el caso de resultar directamente 

afectados sus respectivos órdenes competenciales con la declaración del Espacio Natural 
Protegido, según se disponga reglamentariamente.

4. Las Juntas Rectoras contarán con un Presidente y Vicepresidente nombrados por la 
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo a propuesta de la Dirección General 
de Medio Ambiente. Se integrarán asimismo en ellas el Director General de Medio Ambiente 
y el Director del respectivo Espacio Natural Protegido.

5. Los Monumentos Naturales, los Paisajes Protegidos y los Corredores Ecológicos y de 
Biodiversidad podrán contar, igualmente, con un órgano similar de asesoramiento y 
participación, en función de sus particularidades. En tal caso, su composición y 
funcionamiento se determinarán en la norma de declaración del espacio.

6. Los Parques Periurbanos de Conservación y Ocio podrán contar con órganos 
colegiados de participación, correspondiendo su nombramiento, regulación de funciones y 
composición a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, la cual deberá oír 
previamente a las entidades locales que, en su caso, hubiesen instado la declaración.

7. Son funciones de la Junta Rectora, independientemente de que puedan ser 
desarrolladas reglamentariamente, las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en relación con el espacio.
b) Propiciar el uso sostenible de los recursos naturales del espacio protegido y del Área 

de Influjo Socioeconómico.
c) Promover y realizar cuantas actuaciones considere oportunas en favor del espacio 

protegido.
d) Informar el Plan Rector de Uso y Gestión y sus subsiguientes revisiones.
e) Proponer la aprobación de la memoria anual de actividades y resultados, exponiendo 

las medidas que considere necesarias para corregir disfunciones y mejorar la gestión.
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f) Informar los planes anuales de trabajo a realizar.
g) Informar los proyectos de obras y trabajos que se pretendan llevar a cabo no 

contenidos en el Plan Rector o en el plan anual de trabajos.
h) Emisión de informes preceptivos y de aquellos otros que, no siéndolo, le sean 

solicitados.
i) Conocer e informar, si fuera posible, los proyectos de actuación que realizar en las 

Áreas de Influjo Socioeconómico.
j) Proponer la aprobación del programa de gestión.
k) Conocer los recursos económicos destinados a la gestión del espacio protegido.
l) Informar sobre el nombramiento del Director del Espacio Natural Protegido.

Artículo 39.  Otros órganos de gestión.
En el caso de los Lugares de Interés Científico, Árboles Singulares y Corredores 

Ecoculturales, mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo 
se podrá establecer la pertinente figura de gestión y coordinación del Espacio Natural 
Protegido, a tenor de sus características particulares. Dicha disposición establecerá la forma 
de designación y las competencias del órgano que se cree.

Sección 3.ª Régimen financiero

Artículo 40.  Régimen financiero.
1. Los recursos económicos necesarios para la gestión de los Espacios Naturales 

Protegidos, con las especificaciones que en el presente artículo se señalen, serán aportados 
por la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo, que los especificará en las correspondientes consignaciones presupuestarias.

2. Las restantes Administraciones públicas también podrán contribuir a sufragar tal 
gestión, bien de un modo directo, bien a través de programas específicos en colaboración 
con instituciones locales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales.

3. Las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y la iniciativa privada en 
general podrá participar directa o indirectamente en el mantenimiento y actividades de los 
Espacios Naturales Protegidos. Por parte de la Administración se podrán propiciar las 
medidas que incentiven esta participación. En todo caso se velará por el carácter público de 
los Espacios Naturales Protegidos, en particular en todo lo referido a la dirección, vigilancia y 
gestión general de los mismos. Cualquier posible colaboración o aportación deberá contar 
con el correspondiente proyecto o protocolo, que deberá ser informado y autorizado por los 
órganos directivos correspondientes y la propia Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo.

4. En el caso de la declaración de algún parque nacional, la Administración del Estado 
aportará los recursos económicos a que le obligue la legislación vigente en dicha materia.

5. Las Zonas de Especial Conservación u otros Espacios Naturales Protegidos que se 
declaren en atención al interés comunitario de los hábitats o especies deberán contar 
también con el sostenimiento económico de la Unión Europea y de la Administración del 
Estado a tenor de la legislación vigente.

6. Los recursos económicos para la gestión y mantenimiento de los Parques Periurbanos 
y de conservación serán aportados por la entidad local solicitante sin perjuicio de otras 
aportaciones que pudieran realizar las administraciones o entidades públicas o privadas.

Sección 4.ª Efectos de la declaración y régimen de usos

Artículo 41.  Efectos de la declaración.
La declaración de un espacio natural como protegido lleva aparejada la de utilidad 

pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, y la facultad de la 
Administración competente para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, en las 
transmisiones onerosas intervivos de terrenos situados en el interior del mismo, los cuales se 
ejercerán en los términos regulados en el artículo 10.3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
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Artículo 42.  Indemnizaciones y ayudas.
1. Las limitaciones generales de usos y actividades que se establezcan por esta Ley y 

demás normas complementarias o de desarrollo determinan el contenido normal del derecho 
de propiedad y, por ello, no darán lugar a indemnización.

2. Las limitaciones singulares y efectivas que resulten incompatibles con el ejercicio de 
las actividades y los usos tradicionales y consolidados propios del medio rural, cuando éstos 
vinieran desarrollándose con anterioridad, conforme al ordenamiento jurídico y de manera 
reiterada y notoria, serán indemnizadas por la Administración, determinándose la cuantía de 
acuerdo con las normas que regulan la responsabilidad patrimonial de la Administración; no 
obstante, podrán convenirse otras formas de indemnización. En cualquier caso, se velará por 
la agilización de tales procesos en el marco de lo que exige la normativa sobre el particular.

3. La Junta de Extremadura podrá establecer una serie de ayudas y subvenciones a 
aquellas labores y trabajos agrícolas y ganaderos que mejor contribuyan a la protección, 
conservación, restauración y mejora del espacio natural de que se trate, en especial labores 
que guarden relación con limpieza del matorral, podas, repoblaciones de especies vegetales 
y animales autóctonas, cercados y construcciones agrícolas-ganaderas.

Artículo 43.  Áreas de Influjo Socioeconómico.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los Espacios Naturales Protegidos y 

compensar a las poblaciones afectadas, en sus disposiciones reguladoras se podrán 
establecer Áreas de Influjo Socioeconómico, integradas por el conjunto de los términos 
municipales donde se encuentre ubicado el espacio natural de que se trate.

2. Para dichas Áreas se elaborarán, dentro de las disponibilidades presupuestarias de la 
Administración, programas para el desarrollo socioeconómico, que tendrán las siguientes 
finalidades:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con las exigencias 

de la conservación de los recursos naturales mediante el establecimiento de las 
compensaciones necesarias.

c) Integrar a los habitantes locales en las actividades generadas por la protección y 
gestión del espacio natural.

d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
e) Estimular iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.
f) Propiciar que las producciones artesanas, en el marco de la legislación sobre el 

particular, puedan hacer uso de una etiqueta de calidad para sus productos haciendo 
referencia al Espacio Natural Protegido de que se trate.

Artículo 44.  Régimen de usos.
1. A los efectos de lo previsto en la presente Ley, los usos en un espacio natural 

protegido tendrán la consideración de «permitidos», «incompatibles» y «autorizables».
2. Serán «permitidos» los usos o actividades que por su propia naturaleza sean 

compatibles con los objetivos de protección de cada categoría de espacio; «incompatibles» 
los que supongan un peligro presente o futuro, directo o indirecto, para el espacio natural o 
cualquiera de sus elementos o características; y «autorizables» aquellos que bajo 
determinadas condiciones pueden ser tolerados por el medio natural sin un deterioro 
apreciable de sus valores.

3. La valoración de compatibilidad de los usos y actividades de un Espacio Natural 
Protegido se realizará por la Dirección General de Medio Ambiente con el informe previo 
emitido por el órgano al que corresponda la gestión y administración del espacio.

4. Los instrumentos de planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos deberán 
concretar el régimen de usos de acuerdo con la zonificación que establezcan conforme a lo 
previsto en esta Ley.
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Artículo 45.  Usos permitidos.
Serán permitidos, entre otros, los usos o actividades agrícolas, ganaderos y forestales, 

así como todos aquellos que por su propia naturaleza sean compatibles con la finalidad de 
protección de cada espacio natural, y todos aquellos no incluidos en los grupos considerados 
como incompatibles y autorizables que se establezcan en el instrumento de planeamiento 
correspondiente a cada espacio.

Artículo 46.  Usos incompatibles.
Tendrán la consideración de incompatibles los usos y actividades no acordes con las 

finalidades de protección de cada Espacio Natural establecidos en el instrumento de 
planeamiento correspondiente. Sin perjuicio de aquellos que con carácter específico puedan 
establecerse en dichos instrumentos de planeamiento, tendrán la consideración general de 
usos y actividades incompatibles los siguientes:

a) Hacer fuego fuera de la época y lugar autorizados.
b) Vertido o abandono de objetos y residuos fuera de los lugares autorizados, así como 

su quema no autorizada.
c) Vertidos líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el dominio público 

hidráulico.
d) Persecución, caza y captura de animales de especies no incluidas en la relación de 

las que pueden ser objeto de caza y pesca, excepto para estudios científicos debidamente 
autorizados, así como la comercialización de ejemplares vivos o muertos, de sus despojos y 
fragmentos, de aquellas especies no incluidas en la relación de animales cinegéticos y 
piscícolas comercializables.

e) La emisión de ruidos, destellos luminosos u otras formas de energía que perturben la 
tranquilidad de las especies.

f) La alteración de las condiciones naturales del espacio protegido y de los recursos que 
determinaron su declaración como tal.

g) La colocación de carteles, placas y cualquier otra clase de publicidad comercial dentro 
del ámbito de protección.

h) La alteración o destrucción de las señales de los Espacios Naturales Protegidos.
i) La acampada o pernocta fuera de los lugares señalados al efecto.
j) La destrucción, mutilación, corte o arranque, así como la recolección de material 

biológico perteneciente a alguna de las especies vegetales incluidas en el Catálogo de 
Especies Amenazadas, salvo que así lo exija la protección del propio espacio o de las 
especies amenazadas, contando siempre con las autorizaciones competentes.

k) La extracción de áridos e instalación de canteras.
l) La rectificación de cauces.
m) Las actividades constructoras con excepción de las instalaciones e infraestructuras 

vinculadas a la investigación y educación ambiental y las vinculadas a los aprovechamientos 
agrarios que puedan desarrollarlo en suelo no urbanizable, que deberán contar con las 
autorizaciones sectoriales pertinentes.

n) La utilización de vehículos todo terreno, así como de otros a motor que puedan dañar 
la integridad del espacio natural, fuera de los lugares autorizados.

ñ) La introducción en el medio natural de especies no autóctonas de la fauna y flora 
silvestres.

o) Cualquier otro incompatible con los fines de la declaración de protección, de acuerdo 
con lo previsto en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, en los instrumentos 
de planeamiento o en las restantes normas de aplicación.

2. Con independencia de la existencia o no de cualesquiera de los instrumentos de 
gestión contemplados en la presente Ley, el órgano competente en materia medioambiental 
podrá autorizar, motivadamente, actividades o usos concretos que, aún estando 
comprendidos en el apartado anterior, no alteren sustancialmente las características 
generales y los valores de los recursos naturales que determinaron la declaración del 
Espacio Natural Protegido de que se trate.
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Artículo 47.  Usos autorizables.
1. Son usos autorizables en Espacios Naturales Protegidos los sometidos por esta Ley, 

por los instrumentos de planeamiento o por normas sectoriales específicas a autorización, 
licencia o concesión administrativa.

2. En todo caso, para este tipo de usos se requerirá la autorización emitida al efecto por 
la Dirección General de Medio Ambiente, tramitándose la solicitud presentada con arreglo a 
lo dispuesto en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurridos seis meses desde la fecha en que la solicitud hubiera sido presentada sin 
que la Dirección General de Medio Ambiente notifique su resolución al solicitante, se 
entenderá que el sentido del silencio administrativo es negativo.

A la solicitud se acompañará documentación suficiente para evaluar la afección de la 
actividad sobre el área protegida.

La autorización emitida por la Dirección General de Medio Ambiente se formula sin 
perjuicio de cuantas otras autorizaciones, licencias o concesiones administrativas fueran 
necesarias.

Sección 5.ª Instrumentos para la gestión y manejo de los espacios naturales

Artículo 48.  Instrumentos de gestión y manejo.
1. Se consideran instrumentos de manejo y gestión, a los efectos de esta Ley:
a) Los Planes Rectores de Uso y Gestión.
b) Los Planes de Gestión para la Conservación y Ocio.
c) Las Normas de Conservación.
d) Los Planes Especiales.
e) Los Planes de Recuperación, de Conservación del Hábitat, de Conservación, de 

Manejo, de Protección y Mejora y de Reintroducción.
2. En la elaboración de todos ellos y en su ejecución se propiciará de un modo especial 

la participación social, plasmada en los trámites de información y audiencia públicas que se 
establecen en esta Ley.

Subsección 1.ª Planes Rectores de Uso y Gestión

Artículo 49.  Ámbito.
1. Los Planes Rectores de Uso y Gestión se constituyen en el elemento básico de 

gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
2. Será obligatoria la existencia de un Plan Rector de Uso y Gestión para Parques 

Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Zonas de 
Interés Regional y Corredores Ecológicos y de Biodiversidad.

Deben aprobarse en el plazo máximo de un año desde la declaración del espacio o, en 
su caso, desde la aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

Artículo 50.  Contenido.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión deberán tener, al menos, los siguientes 

contenidos:
a) Adecuación general a los principios inspiradores y contenidos del Plan de Ordenación 

de los Recursos Naturales del espacio, si lo hubiera, o a lo establecido en la declaración del 
Espacio Natural Protegido, así como a los contenidos de otros Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales establecidos en esta Ley con relación a las especies amenazadas.

b) Establecimiento de normas, directrices, criterios generales y sectoriales para la 
gestión y uso del correspondiente Espacio Natural Protegido y, en su caso, propuestas de 
actuaciones compensatorias a las limitaciones establecidas en el propio Plan Rector de Uso 
y Gestión.
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c) Directrices y especificaciones para la elaboración de los programas que desarrollen 
los objetivos concretos del espacio, particularmente en lo referido a la protección, 
conservación y restauración, en su caso, así como a la interpretación de los fenómenos de la 
naturaleza, sensibilización, investigación y educación ambiental.

d) Directrices y especificaciones para la confección de normas programáticas del espacio 
relacionadas con el uso público, las actividades socioeconómicas y la puesta en acción de 
políticas de desarrollo sostenible que afecten a la población residente en el Espacio Natural 
Protegido o en el Área de Influjo Socioeconómico.

e) Evaluación estimativa y temporalización de las actuaciones económicas a desarrollar 
por las diferentes Administraciones públicas según sus previsiones presupuestarias.

f) Zonificación de usos de su ámbito territorial, en los términos del artículo 11 de esta Ley, 
en los supuestos de espacios en los que no sea preceptiva la aprobación de un Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

g) Criterios de seguimiento en su aplicación al objeto de determinar la necesidad de su 
revisión.

Artículo 51.  Aprobación y vigencia.
1. El procedimiento se iniciará en virtud de Resolución de la Dirección General de Medio 

Ambiente, la cual, una vez ultimada la redacción, aprobará inicialmente el Plan Rector de 
Uso y Gestión.

2. A continuación se seguirá la misma tramitación descrita en los apartados a) a f) del 
artículo 12.3, con las siguientes peculiaridades:

a) La Dirección General de Medio Ambiente solicitará un informe a las Administraciones 
públicas, tanto autonómica como locales, con competencia en materia urbanística en el 
ámbito territorial del Plan.

b) En todo caso deberá contarse con un informe del órgano colegiado de gestión del 
espacio, que deberá emitirse en un plazo de un mes.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura conocerá el Plan Rector de Uso y 
Gestión antes de que la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo lo apruebe 
definitivamente.

Artículo 52.  Efectos.
Los Planes Rectores de Uso y Gestión tienen un carácter vinculante para 

Administraciones y particulares y prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Si sus 
determinaciones fueran incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se 
revisará de oficio por los órganos competentes.

Subsección 2.ª Otros instrumentos de gestión y manejo

Artículo 53.  Planes de Gestión para la Conservación y Ocio.
1. Compete a las entidades locales proponentes de los Parques Periurbanos de 

Conservación y Ocio, en su caso, o, en su defecto, a la Dirección General de Medio 
Ambiente la elaboración de los Planes de Gestión para la Conservación y Ocio. Serán 
aprobados, en un plazo no superior a seis meses desde la declaración del espacio, por la 
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

2. Contendrán las previsiones necesarias para compatibilizar la conservación del espacio 
natural con la máxima difusión social de sus valores ambientales y recreativos, para lo cual 
se adoptarán medidas para potenciar las infraestructuras más adecuadas y para implicar en 
su mantenimiento a los habitantes de las poblaciones próximas.

Artículo 54.  Normas de Conservación.
1. Cuando se haya declarado un Lugar de Interés Científico en atención al interés 

científico de alguno de sus elementos naturales, en el plazo de seis meses la Dirección 
General de Medio Ambiente elaborará y la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo aprobará las Normas de Conservación que permitan no sólo la preservación del 
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interés que sirvió de fundamento a la declaración del espacio natural, sino, en la medida de 
lo posible, su acrecentamiento. Para ello se podrán establecer programas conjuntos o 
convenios con Universidades o instituciones científicas o investigadoras.

2. Si el Lugar de Interés Científico se declaró en atención a la existencia de especímenes 
o poblaciones amenazadas de extinción o merecedoras de medidas específicas de 
protección, será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior sólo si no le es aplicable ningún 
Plan de los previstos en el artículo 56.

3. En el mismo plazo y por los mismos órganos que se recogen en el apartado 
precedente, se elaborarán y aprobarán Normas de Conservación para los Árboles 
Singulares, al objeto de salvaguardar las características que los hubiesen hecho dignos de 
protección. En todo caso deberá contarse durante la elaboración de las Normas con un 
informe del Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentre ubicado el árbol.

Artículo 55.  Planes Especiales.
1. Cada Corredor Ecocultural contará con un Plan Especial, que elaborará la Dirección 

General de Medio Ambiente y aprobará la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo en el plazo de seis meses desde la declaración. En el Plan Especial se establecerán 
las medidas necesarias para la delimitación y señalización del espacio, así como una 
regulación de usos para el desarrollo sostenible de las actividades agroganaderas y otras 
complementarias.

2. Cuando se trate de una vía pecuaria cuya competencia no esté asignada a la 
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, será preceptivo contar en la 
elaboración del Plan Especial con un informe positivo de la Consejería de Agricultura y 
Comercio.

Artículo 56.  Planes de Recuperación, de Conservación del Hábitat, de Conservación, de 
Manejo, de Protección y Mejora y de Reintroducción.

1. Los Planes de Recuperación, de Conservación del Hábitat, de Conservación, de 
Manejo, de Protección y Mejora y de Reintroducción se desarrollarán de acuerdo a lo 
establecido en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura.

2. Se elaborarán por la Dirección General de Medio Ambiente, la cual informará al 
Consejo Asesor de Medio Ambiente con anterioridad y posterioridad a su aprobación, que se 
realizará por la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, la cual deberá 
informar previamente al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

3. Estos Planes contendrán necesariamente los criterios para conseguir el 
mantenimiento o la recuperación total o parcial de las especies amenazadas objeto del 
mismo, así como de sus hábitats. Se tendrán como básicos los criterios de articular y 
coordinar estos Planes con la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura y de 
facilitar todas aquellas acciones que puedan lograr, cuando la especie en cuestión lo 
permita, la máxima compatibilidad con la actividad humana siempre en el marco de las 
políticas de uso sostenible del patrimonio natural extremeño.

4. En todo caso, contarán obligatoriamente con los adecuados mecanismos de 
seguimiento y evaluación por parte de la Dirección General de Medio Ambiente.

5. Los Planes, salvo que en ellos se determine otro plazo, tendrán una vigencia de cinco 
años. Podrán revisarse antes siguiendo los mismos requisitos que para su aprobación.

CAPÍTULO VI
Régimen Jurídico de las Zonas de la Red Natura 2000

Artículo 56 bis.  Declaración de las Zonas de la Red Natura 2000.
1. La declaración de las Zonas de Especial Protección para las Aves se realizará 

mediante Decreto del Consejo de Gobierno dictado a propuesta de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

2. La lista de aquellos lugares de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se 
propongan como de Importancia Comunitaria se aprobará por Acuerdo del Consejo de 
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Gobierno a iniciativa y propuesta de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

Dicha lista será remitida al Ministerio de Medio Ambiente para su propuesta a la 
Comisión Europea.

3. La declaración como Zonas Especiales de Conservación de un lugar incluido en la 
propuesta de Lugares de Interés Comunitario acordada por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno dictado a propuesta de 
la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, en el plazo máximo de seis años a 
contar desde que la Comisión Europea haya aprobado la lista de Lugares de Importancia 
Comunitaria propuesta.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá evacuar los 
siguientes trámites, con carácter previo a elevar la correspondiente propuesta al Consejo de 
Gobierno:

a) Consultas durante el plazo de un mes a las asociaciones e instituciones más 
representativas que persigan el logro de los objetivos del artículo 2 de la presente Ley. En 
todo caso, serán consultados los Ayuntamientos cuyos términos municipales pudieran 
resultar incluidos total o parcialmente en el ámbito territorial del proyecto, así como las 
organizaciones agrarias y sindicales más representativas de la Comunidad Autónoma y de la 
zona susceptible de declaración.

b) Petición de informe, que deberá emitirse en el plazo de un mes, a otros órganos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o a otras Administraciones públicas que tengan 
atribuidas competencias sectoriales en el ámbito del Proyecto.

c) La Dirección General u Órgano competente en materia de medio ambiente, someterá 
el proyecto aprobado inicialmente a información pública por un plazo de un mes. El acuerdo 
se publicará en el «Diario Oficial de Extremadura», y podrá disponerse su inclusión en los 
medios de comunicación regional de mayor difusión en el ámbito territorial afectado. 
Finalizado aquel plazo, y una vez examinadas las alegaciones, se responderán 
razonadamente, todo ello en el plazo de dos meses.

d) Solicitud de informe al Consejo Asesor de Medio Ambiente, que deberá emitirse en el 
plazo máximo de un mes a contar desde la celebración de la sesión en la cual se hubiera 
sometido a consideración el Proyecto.

Artículo 56 ter.  Medidas de conservación.
1. Las Zonas de la Red Natura 2000 deberán contar con las adecuadas medidas 

reglamentarias, administrativas o contractuales que permitan un estado de conservación 
favorable y que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales y de 
las especies de fauna y flora que hayan motivado su declaración.

2. Las Zonas de la Red Natura 2000 podrán contar con Planes de Gestión, que se 
añadirán a las obligatorias medidas reglamentarias, administrativas o contractuales 
adoptadas. Dichos planes deberán elaborarse teniendo en cuenta las características 
específicas de cada Zona y todas las actividades previstas, pudiendo adquirir la forma de 
documentos independientes o incluirse en otros planes de desarrollo.

Los planes de gestión, en caso de aprobarse, deberán tener al menos el siguiente 
contenido:

Delimitación y descripción del límite territorial.
Diagnóstico del estado de conservación de las especies del Anexo I de la Directiva de 

conservación de las aves silvestres y de los hábitats y especies de los Anexos I y Anexo II, 
respectivamente, de la Directiva de Conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna 
silvestres.

Medidas de conservación para cada uno de los hábitats y especies objeto de protección, 
individualmente o agrupadas.

Zonificación del territorio en función de las medidas de conservación establecidas.
Actividades que requerirán Informe de Afección o Evaluación de Impacto Ambiental.
Valoración económica de las medidas de conservación y gestión.
Plan de seguimiento y evaluación del Plan.
Período de vigencia.
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Serán aprobados por la Consejería competente en materia de Medio Ambiente. Su 
contenido será sometido previamente a información pública e informe del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente.

3. En las Zonas de la Red Natura 2000, se adoptarán todas las medidas apropiadas para 
evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las 
zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respeta a los objetivos de la presente Ley.

4. En el caso de que una zona de la Red Natura 2000 contara también con la declaración 
de Espacio Natural, las medidas de conservación adoptadas conforme a lo dispuesto en los 
dos primeros apartados se integrarán en el instrumento de manejo y gestión correspondiente 
a la categoría a través de la cual se hubiera articulado la protección.

Artículo 56 quáter.  Régimen de evaluación de actividades en Zonas integrantes de la Red 
Natura 2000. Informe de afección.

1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o 
actividades agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron desarrollándose en estos lugares, 
siempre y cuando no deterioren los hábitat, ni provoquen alteraciones que repercutan en las 
especies que hayan motivado la declaración de las zonas.

2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el 
apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la 
previa valoración de sus efectos sobre los hábitat o especies que, en cada caso, hayan 
motivado la designación o declaración de la zona.

En estos casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano 
sustantivo, remitirá al competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o 
bien una descripción de la actividad o actuación.

3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un informe de 
afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de forma 
apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables mediante la 
adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo para su consideración 
e inclusión de dicho condicionado en la resolución.

b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos negativos 
importantes y significativos, dispondrá su evaluación de impacto ambiental, salvo que, de 
acuerdo con lo regulado por la legislación sectorial existente en la materia, la actuación ya 
estuviera sometida a la misma.

En aquellos casos en los que el proyecto o actividad esté sujeta a evaluación de impacto 
ambiental, ya sea por la legislación estatal o autonómica específica en esta materia, o bien 
por así disponerlo el informe de afección, éste último formará parte del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

4. El plazo para emitir el informe de afección a que se refiere este artículo será de 40 
días naturales. De no emitirse el informe de afección en plazo deberá realizarse la 
evaluación de impacto ambiental del correspondiente plan, programa o proyecto.

5. Desde el momento en que la Comisión apruebe la lista de lugares seleccionados 
como de Importancia Comunitaria a todos los lugares incluidos en la misma les será de 
aplicación el régimen de evaluación de actividades.

Artículo 56 quinquies.  Zonificación de la Red Natura 2000 en Extremadura.
1. Cada uno de los lugares que integran la Red Natura 2000 en Extremadura se 

zonificará, en su caso, de acuerdo con las siguientes categorías de zonificación:
a) Zona de Interés Prioritario (ZIP): territorio que incluye áreas críticas para la 

conservación de los elementos clave de mayor interés en la gestión del espacio.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 57  Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura

– 1393 –



b) Zona de Alto Interés (ZAI): territorio que incluye otras zonas de importancia para la 
conservación de los elementos clave de mayor interés, así como áreas críticas y zonas de 
importancia para la conservación del resto de elementos clave.

c) Zona de Interés (ZI): territorio que, si bien contribuye a la conservación de las 
especies Natura 2000 y de los hábitats de interés comunitario, no incluye zonas de especial 
importancia para la conservación de los elementos clave.

d) Zona de Uso General (ZUG): territorio que no presenta valores naturales significativos 
en cuanto a los hábitats de interés comunitario y de las especies Natura 2000. Con carácter 
general, en esta zona se podrán incluir:

– Las superficies con mayor grado de antropización.
– Las áreas clasificadas como suelo urbano y urbanizable, o áreas clasificadas como 

suelo rústico limítrofes a estas.
– La red de carreteras y otras infraestructuras viarias que limiten y recorran los lugares 

de la Red Natura 2000, así como las de nueva construcción.
2. En la zonificación de un lugar de la Red Natura 2000 podrán delimitarse, en base a 

sus características específicas, alguna o algunas de las categorías de zonificación indicadas 
en el apartado anterior. La delimitación de las distintas zonas debe ajustarse a los siguientes 
criterios:

a) La presencia, estado de conservación y grado de amenaza de los hábitats de interés 
comunitario y de las especies Natura 2000 por los que se designa cada lugar, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación establecidos para los mismos. Para cada hábitat de 
interés comunitario y para cada especie Natura 2000 se deben adoptar una serie de criterios 
objetivos para determinar la categoría de zonificación en la que deben incluirse. De este 
modo, en cada lugar de Red Natura 2000 se tendrán en cuenta las áreas críticas y/o las 
zonas de importancia de los elementos clave, valorando los siguientes aspectos:

– Superficie y estado de conservación de los hábitats seleccionados como elemento 
clave.

– Zonas con presencia de hábitats de interés comunitario y de otros valores del anexo II 
de la Directiva de Hábitats o del anexo I de la Directiva de Aves.

– Especies con mayor grado de amenaza, es decir, aquellas designadas como 
prioritarias por la Directiva Hábitats y/o aquellas incluidas en alguna de las tres primeras 
categorías de amenaza del Catálogo Regional de Especies Amenazadas.

– Áreas de nidificación o reproducción, teniendo en cuenta el número de ejemplares que 
acogen.

– Zonas de concentración en el caso de las especies Natura 2000 que presenten un 
comportamiento gregario o colonial (colonias de cría, concentraciones pre y postnupcial, 
etc.).

– Zonas de alimentación, dispersión o invernada de especies Natura 2000.
– Límite de distribución de especies Natura 2000.
– Zonas con presencia de varias especies Natura 2000.
– Zonas concretas en las que el estado de conservación de los hábitats de interés 

comunitario o especies Natura 2000 esté especialmente comprometido.
Excepcionalmente, podrán tenerse en cuenta otros elementos ambientales que, aun no 

habiendo sido causa de designación del lugar, sean merecedores de una consideración 
especial debido a su singularidad, representatividad, estado de conservación o alto grado de 
amenaza.

b) Los usos y aprovechamientos existentes en el territorio.
c) Las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades 

regionales y locales de cada lugar de la Red Natura 2000.
3. En aquellos espacios de la Red Natura 2000 que coincidan con alguna otra Área 

Protegida que no pertenezca, a su vez, a la citada red se mantendrá la zonificación 
establecida en su correspondiente instrumento de gestión, siempre que integre criterios 
relativos a la Red Natura 2000.
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TÍTULO IV
Biodiversidad

Artículo 57.  Marco y criterios de protección.
1. Sin perjuicio de la vigencia de las medidas dispuestas en el Título IV de la Ley 4/1989, 

de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, el 
mantenimiento y la preservación de la diversidad biológica del patrimonio natural y del 
patrimonio genético común se llevarán a cabo en el marco del establecimiento de figuras 
tanto de protección de hábitats naturales como de conservación, mantenimiento y 
recuperación de especies animales y vegetales, a tenor de la regulación de esta Ley.

2. En este sentido, y sin perjuicio de lo establecido en el Título II, se considerarán como 
objetivos fundamentales o criterios de protección los siguientes:

a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de 
cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del 
mismo.

b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas 
distintas a las autóctonas, en la medida en que puedan competir con éstas, alterar su pureza 
genética o los equilibrios ecológicos. Cuando ello sea con fines agrícolas o ganaderos, sin 
perjuicio de lo establecido, se considerarán la normativa pertinente y los fines que en cada 
caso se persigan para asegurar el desarrollo económico de las explotaciones.

c) Promover lo más eficazmente posible la restauración de los hábitats naturales más 
alterados, degradados o de mayor interés por su biodiversidad.

d) Conceder prioridad a las especies y subespecies endémicas, así como a aquellas 
otras cuya área de distribución global o cuyas poblaciones sean muy limitadas, así como a 
las aves migratorias.

e) Adoptar medidas de actuación coherentes desde la perspectiva del ecosistema y sus 
relaciones ecológicas.

3. La introducción, reintroducción de especies o reforzamiento de poblaciones en el 
medio natural requerirá autorización administrativa de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario de este precepto, no se 
concederá autorización cuando:

a) Afecte a la diversidad genética de la zona de destino.
b) No sea compatible con los planes relativos a especies catalogadas.
c) Cuando se trate de especies alóctonas, si no se acredita la inexistencia de riesgos de 

competencia biológica con especies autóctonas que puedan peligrar su estado de 
conservación.

4. Para garantizar la conservación de las especies, la integridad de sus hábitat naturales 
y el libre tránsito de las mismas por éstos, será necesaria autorización, por parte del órgano 
competente en materia de medio ambiente, para la instalación y/o reposición de vallas o 
cierres de terrenos rurales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
no se ajusten a las prescripciones que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de 
las establecidas para los cerramientos cinegéticos por su legislación específica.

Dichas autorizaciones, cuando sean precisas, se concederán por el órgano competente 
en materia de medio ambiente, siempre de forma debidamente motivada y en atención a la 
seguridad e integridad de las personas y bienes y al desarrollo de prácticas agrarias.

Artículo 58.  Especies de flora y fauna amenazadas.
Se consideran especies amenazadas en Extremadura:
a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.
b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura.
c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado 

español.
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Artículo 59.  Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura.
1. Se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura, dependiente de la 

Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en el que se incluyen las especies, 
subespecies o poblaciones de fauna y flora silvestres que requieren medidas específicas de 
protección, atendiendo a su rareza, singularidad, representatividad o excepcionalidad en 
Extremadura.

En todo caso deberán incluirse en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura a las siguientes especies cuya presencia sea regular en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura:

Las especies de interés comunitario que requieren una protección estricta incluidas en el 
Anexo IV de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de las aves 
silvestres.

Las especies incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, relativa a la 
conservación de las aves silvestres.

2. La elaboración del Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura, así como la 
inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo o el cambio de 
categoría dentro del mismo se realizarán por Decreto del Consejo de Gobierno, adoptado a 
propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extremadura.

3. Dicho procedimiento también podrá iniciarse a instancia de otras Administraciones 
públicas, instituciones y de otras personas físicas o jurídicas, debidamente motivada, 
acompañada de la información técnica y científica justificativa.

4. El Catálogo incluirá, como mínimo, para cada especie, subespecie o población 
catalogada los siguientes datos:

a) La denominación científica y sus nombres vulgares.
b) La categoría en que está catalogada.
c) Los datos más relevantes referidos al tamaño de la población afectada, el área de 

distribución natural, descripción y estado de conservación de sus hábitats característicos y 
factores que inciden sobre su conservación o sobre la de sus hábitats, tanto positiva como 
negativamente.

d) Las prohibiciones y actuaciones que se consideren necesarias para su preservación y 
mejora.

e) La mención, caso de existir, de los planes regulados en los artículos 56 y 60 de la 
presente Ley.

5. Los datos que aparezcan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura se 
facilitarán al órgano competente de la Administración del Estado a efectos de su inclusión, si 
procede, en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en los términos del artículo 30.1 
de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, y a las Administraciones de las Comunidades Autónomas colindantes con 
Extremadura, así como a las regiones portuguesas fronterizas con nuestra Comunidad 
Autónoma, a efectos de su inclusión, si procede, en sus respectivos catálogos y para la 
adopción de medidas de coordinación en aras de la protección de las especies catalogadas.

La inclusión en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura de una especie, 
subespecie o población de flora o fauna conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de animales, cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de 
darles muerte, capturarlos o perseguirlos, incluyendo sus larvas, crías o huevos, así como la 
destrucción de su hábitat y en particular de sus nidos, vivares, áreas de reproducción, 
invernada, reposo o alimentación.

b) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada que conlleve el 
propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas y la destrucción de su hábitat.

c) En ambos casos, la posesión, naturalización, transporte, comercio, oferta con fines de 
venta o intercambio, el intercambio, exposición, la importación o exportación de ejemplares 
vivos o muertos, así como sus propágulos o partes de las plantas y la recolección de sus 
semillas, polen o esporas, salvo los casos excepcionales autorizados por la Administración.
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Artículo 60.  Clasificación de Especies Amenazadas de Extremadura.
Las especies, subespecies o poblaciones incluidas en dicho Catálogo se clasificarán 

como:
a) En peligro de extinción, categoría reservada para aquéllas cuya supervivencia es poco 

probable si los factores causales de su actual situación siguen produciéndose. Su 
catalogación exigirá la redacción de un Plan de Recuperación, en el que se definan las 
medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquéllas cuyo hábitat característico 
está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado. Su 
catalogación exigirá la redacción de un Plan de Conservación del Hábitat.

c) Vulnerables, destinadas a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 
anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. Su catalogación exigirá la redacción de un Plan de Conservación y, en su caso, 
la protección de su hábitat.

d) De interés especial; en esta categoría se podrán incluir las especies, subespecies o 
poblaciones que, sin estar reguladas en ninguna de las precedentes ni en la siguiente, sean 
merecedoras de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 
o por su singularidad. Su catalogación exigirá la redacción de un Plan de Manejo que 
determine las medidas necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.

e) Extinguidas, que se refiere a las especies, subespecies o poblaciones que, habiendo 
sido autóctonas, se han extinguido en Extremadura, pero que existen en otros territorios y 
pueden ser susceptibles de reintroducción. Su catalogación exigirá la redacción de un 
estudio sobre la viabilidad de su reintroducción y un Plan de Protección y Mejora cautelar de 
los hábitats naturales afines. Si ello fuera viable, finalmente se realizará un Plan de 
Reintroducción de la especie.

Artículo 61.  Indemnización de daños producidos por fauna silvestre.
1. Previa instrucción del oportuno expediente, la Junta de Extremadura indemnizará los 

daños efectivamente causados a terceros o sus bienes por las especies incluidas en alguna 
de las categorías recogidas en los apartados a), b) y c) del artículo anterior.

2. Cuando los daños fueran producidos por especies de fauna silvestre no susceptibles 
de aprovechamiento cinegético o piscícola, podrá solicitarse a la Dirección General de Medio 
Ambiente autorización administrativa para su control, captura o eliminación.

3. Los daños causados por las especies recogidas en el apartado precedente serán 
indemnizables tras la resolución positiva del oportuno expediente de responsabilidad 
patrimonial e iniciado a instancia del interesado y siempre que concurran conjuntamente 
estos dos supuestos:

a) Que en un plazo no superior a un mes desde que se produjera el daño el afectado 
haya solicitado formalmente autorización para el control, la captura o la eliminación de la 
especie de que se trate.

b) Que la Administración haya denegado expresamente dicha solicitud.
4. En ningún caso serán indemnizables los daños causados por especies consideradas 

como plaga o cuya captura o control hubiese sido autorizada con anterioridad por la 
Administración.

Artículo 62.  Patrimonio genético.
1. Con el fin de preservar la diversidad genética del patrimonio natural, y con 

independencia de lo que se prevenga en los Planes de Recuperación, Conservación y 
Manejo, se creará un Banco de Diversidad Genética.

2. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento y la adscripción administrativa del 
Banco, en el cual se recogerán el material, las especies y subespecies que tengan alguna de 
las siguientes características:

a) Que sean endemismos.
b) Que se encuentren amenazadas.
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c) Que la actividad humana suponga un riesgo importante para la conservación genética 
de las poblaciones o para la actuación de la selección natural.

Artículo 63.  Organismos modificados genéticamente.
1. La Administración adoptará las medidas oportunas para evitar el contacto de los 

organismos modificados genéticamente con el medio natural, en la medida en que ello sea 
necesario para preservar la diversidad biológica y la integridad de los hábitats naturales, y 
ajustándose en todo caso a las competencias específicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura reconocidas en el artículo 31 de la Ley 15/1994, de 3 de junio, por la que se 
establecen el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin de prevenir los riesgos 
para la salud humana y para el medio ambiente.

2. La utilización confinada de organismos modificados genéticamente deberá evitar los 
eventuales riesgos o reducir los posibles daños que de esa actividad pudieran derivarse para 
el ambiente, para lo cual:

A) Las personas físicas o jurídicas que se propongan la utilización confinada de 
organismos modificados genéticamente o utilizar por primera vez instalaciones específicas 
para dichas operaciones estarán obligadas a comunicarlo previamente a la Dirección 
General de Medio Ambiente. La comunicación incluirá la información, datos y documentos 
que en función de la clasificación del organismo y de la naturaleza de la operación 
reglamentariamente se determinen.

Quienes realicen estas operaciones estarán obligados a llevar un libro de registro en el 
que quedarán reflejados todos los trabajos realizados y que deberán facilitar a la Dirección 
General de Medio Ambiente cuando ésta lo solicite.

La comunicación se dirigirá al órgano expresamente mencionado, y deberá presentarse 
directamente en su Registro, sin que sea aplicable lo dispuesto en el número 4 del artículo 
38 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

B) Requerirán autorización expresa de la Dirección General de Medio Ambiente:
a) La utilización confinada de organismos clasificados de alto riesgo en operaciones que 

no se destinen a la enseñanza, a la investigación, al desarrollo o que se hagan con fines 
industriales o comerciales.

b) La primera utilización de instalaciones específicas en operaciones con organismos 
genéticamente modificados de alto riesgo.

La Administración deberá notificar su resolución en el plazo de tres meses, teniendo su 
silencio efectos desestimatorios.

C) Las personas físicas o jurídicas que se propongan realizar una liberación voluntaria 
de organismos modificados genéticamente con fines de investigación y desarrollo o cualquier 
otro distinto de la comercialización deberán solicitar autorización de la Dirección General de 
Medio Ambiente, remitiendo al efecto:

a) Un estudio técnico que comprenderá las informaciones y datos que 
reglamentariamente se determinen, entre los que se incluirá un informe que permita conocer 
la solvencia económica del peticionario.

b) Una evaluación de los efectos y riesgos que los usos previstos de los organismos 
modificados genéticamente puedan tener para la salud humana o el medio ambiente.

La autorización será igualmente exigible en el caso de una liberación posterior de un 
organismo modificado genéticamente o de una combinación de estos organismos que ya 
hayan sido previamente autorizados como parte de un mismo programa de investigación.

La Administración deberá notificar su resolución en el plazo de tres meses, teniendo su 
silencio efectos desestimatorios.

3. En cualquier caso, la anterior regulación es compatible con las competencias que en 
materia de salud pública ostenten otros órganos o Administraciones públicas.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 64.  Criterios generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que puedan incurrir.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. La Administración competente podrá subsidiariamente proceder a la 
reparación a costa del obligado.

3. Si no fuera técnicamente posible devolver la realidad física a su estado primitivo, la 
Administración podrá fijar al responsable otras medidas sustitutorias tendentes a recuperar el 
espacio dañado, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor costo 
económico que el de las medidas que habrían procedido para la restauración.

Asimismo, en el supuesto de especies destruidas o dañadas, la Administración de la 
Comunidad Autónoma exigirá al infractor, en concepto de reposición del daño causado, una 
compensación económica cuya cuantía vendrá determinada en el Decreto en el que se fijará 
el valor estimado para las distintas especies de flora y fauna silvestres no cinegéticas.

4. Obligatoriamente, el infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados, 
en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

5. En el caso de los tres apartados precedentes, el importe de la responsabilidad 
económica derivada de la infracción nunca será inferior al doble del valor del beneficio 
económico obtenido por el infractor.

6. La acción de la Administración para exigir la restauración del espacio natural a su 
estado anterior no estará sujeta a plazo de prescripción cuando se hubieran dañado bienes 
de dominio público. En los demás casos, la acción prescribirá a los quince años.

7. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repercutir frente a los demás participantes, por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

8. El importe de las sanciones impuestas con arreglo a las disposiciones de la presente 
Ley deberá ser destinado a programas de protección del medio natural.

Artículo 65.  Concurrencia de sanciones.
1. En ningún caso se producirá una sanción por los mismos hechos y en función de los 

mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades 
que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

2. Si un mismo hecho estuviese tipificado como infracción administrativa en más de una 
legislación específica, se aplicará la disposición sancionadora de cuantía mayor.

3. En el supuesto en el que la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 66.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas a tenor de lo dispuesto en esta Ley se califican como 

leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 57  Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura

– 1399 –



1) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión, cuando no se haya originado riesgo para el patrimonio natural.

2) La emisión de ruidos, luces, destellos o cualquier otra forma de energía, en zonas no 
autorizadas.

3) La recolección inadecuada de setas que dificulte su continuidad como especie y su 
futuro aprovechamiento o aquella que se efectúe sin la debida autorización.

4) La ocupación, deterioro, destrucción o uso inadecuado de las Zonas Periféricas de 
Protección y Áreas de Influjo Socioeconómico, cuando no se haya causado un impacto 
ecológico o paisajístico o un menoscabo de los valores del Espacio Natural Protegido.

5) Cualquier incumplimiento de las prohibiciones o limitaciones dispuestas en las normas 
de planeamiento de los Espacios Naturales cuando no se origine una repercusión negativa.

6) Las acampadas en lugares prohibidos dentro de un Área Protegida, de acuerdo con 
esta Ley.

7) El comportamiento irrespetuoso que suponga riesgo para la conservación de los 
valores ambientales o dificulte su disfrute y utilización.

8) La navegación con motor o vela en el interior de un Área Protegida en zonas o fechas 
no autorizadas.

9) El vertido o abandono en el interior de un Área Protegida de objetos, residuos u otros 
desperdicios en lugares no autorizados.

10) La realización de cualquier actividad con inobservancia de lo dispuesto en los 
instrumentos de manejo y gestión, o en las medidas de conservación de un Área Protegida, 
cuando no tuviere otra calificación más grave.

11) La realización de un proyecto o actividad que deba contar con informe de afección, 
declaración o informe de impacto ambiental cuando se haya ejecutado prescindiendo de su 
obligatoriedad o incumpliendo total o parcialmente su condicionado ambiental, siempre que 
no se hubiera causado impacto ecológico o paisajístico o un menoscabo de los valores del 
Área Protegida.

12) La posesión no actualizada del libro registro en caso de las empresas de taxidermia 
o comercialización de pieles en bruto.

13) La utilización indebida de productos químicos o sustancias biológicas, la realización 
de vertidos o el derrame de residuos, cuando con estas actuaciones se alteren las 
condiciones de habitabilidad de las Áreas Protegidas sin que se llegue a producir un daño 
efectivo para el patrimonio natural.

14) La realización no autorizada de construcciones, la instalación indebida de carteles de 
publicidad y el almacenamiento de chatarra, basuras o escombros en las Áreas Protegidas y 
su entorno, cuando se haya producido algún menoscabo distinto a la alteración del paisaje.

15) La captura, persecución injustificada y la muerte o sacrificio de animales silvestres 
durante todas las etapas de la vida, incluidas sus larvas, crías o huevos, así como la 
recogida, el arranque, corta y destrucción intencionada de plantas en la naturaleza, en su 
área de distribución natural y durante todas las fases de su ciclo biológico, en aquellos 
supuestos en que sea necesaria autorización administrativa de acuerdo con la regulación 
específica de la legislación de montes, caza y pesca continental o de conformidad con las 
normas contenidas en los instrumentos de ordenación del Espacio Natural Protegido.

16) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión, cuando se haya originado un riesgo o producido un daño fácilmente reparable.

17) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.

18) Corta, poda, manejo o actividades culturales no autorizadas en Árboles Singulares, 
así como actuaciones inadecuadas en su entorno, cuando no se haya puesto en peligro su 
conservación o mantenimiento.

19) La emisión de ruidos, luces, destellos, gases, partículas, radiaciones o cualquier otra 
forma de energía que perturbe la tranquilidad de las especies en Áreas Protegidas.

20) Destrucción o deterioro de la cubierta vegetal en un Área Protegida cuando ello 
directamente no implique una disminución de su valor.
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21) Realización, incumpliendo los requisitos establecidos en las autorizaciones 
administrativas concedidas al efecto, de actividades que supongan una recesión o 
degradación de zonas húmedas, y en particular los aterramientos, drenajes, explotaciones 
de acuíferos o modificaciones del régimen de las aguas.

22) La extracción de áridos y establecimiento de graveras, cuando se ponga en peligro el 
patrimonio natural por el incumplimiento de las condiciones fijadas por las respectivas 
autorizaciones administrativas.

23) Las actuaciones que propicien, promuevan o inciten acciones contrarias a la 
conservación de la naturaleza y las Áreas Protegidas, cuando no se acaben derivando 
efectos lesivos.

24) Ocupación, deterioro, destrucción o uso inadecuado de las Zonas Periféricas de 
Protección y Áreas de Influjo Socioeconómico, cuando ello cause un impacto ecológico o 
paisajístico o un menoscabo de los valores del Espacio Natural Protegido.

25) Los vertidos de aguas residuales domésticas, industriales o de explotaciones 
agropecuarias que sean susceptibles de alterar las condiciones de los hábitat y especies 
objeto de esta Ley.

26) El empleo de fuego en el interior de un Área Protegida, fuera de los supuestos o 
lugares expresamente autorizados.

27) La navegación con motor o vela que afecte negativamente la tranquilidad de las 
especies silvestres.

28) El estacionamiento o el tránsito en el interior de un Área Protegida con vehículos de 
motor fuera de las vías o al margen de los supuestos autorizados.

29) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de las Áreas Protegidas, salvo que estas conductas estén sancionadas más 
gravemente.

30) La realización de inscripciones, señales, signos o dibujos en elementos de un Área 
Protegida.

31) La introducción, reintroducción de especies o reforzamiento de poblaciones en el 
medio natural sin autorización administrativa.

32) La carencia del Libro de Registro en el caso de las empresas de taxidermia o 
comercialización de pieles en bruto.

33) La instalación no autorizada de cerramientos no cinegéticos en terrenos rurales del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura que no se ajusten a las prescripciones 
estipuladas en la presente Ley o en la normativa de desarrollo.

34) El incumplimiento de otras obligaciones y prohibiciones establecidas en esta Ley que 
no estén calificadas como infracciones graves o muy graves.

3. Se consideran infracciones graves:
1) La alteración de las condiciones físicas de un Área Protegida o de los productos 

propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.
2) El menoscabo de las condiciones de un Área Protegida o de los productos propios de 

él mediante acciones directas o indirectas derivadas del tráfico jurídico inmobiliario en 
cualquiera de sus manifestaciones.

3) La realización no autorizada de construcciones, la instalación indebida de carteles de 
publicidad y el almacenamiento de chatarra, basura o escombros en Áreas Protegidas y su 
entorno, siempre que se rompa la armonía del paisaje y se altere la perspectiva del campo 
visual o se realice en contra de lo establecido en los instrumentos de planeamiento previstos 
en esta Ley.

4) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión, cuando se haya ocasionado un daño difícilmente reparable.

5) La posesión, naturalización, transporte, comercio, oferta con fines de venta o de 
intercambio, el intercambio, la importación o exportación de ejemplares vivos o muertos, así 
como sus propágulos o restos, cuando se trate de especies vulnerables, de interés especial, 
salvo en los casos excepcionales autorizados por la Administración.

6) La alteración de procesos ecológicos fundamentales para la integridad del 
ecosistema.
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7) La obstrucción o falta de colaboración con los agentes de la autoridad en el 
desempeño de sus funciones de control o inspección. A estos efectos, y sin perjuicio de que 
tal condición le sea aplicable a otros colectivos, tendrán consideración de agentes de la 
autoridad los Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
realicen funciones de inspección y control en cumplimiento de esta Ley y los órganos 
unipersonales de gestión de los Espacios Naturales Protegidos que acrediten su condición 
mediante la correspondiente autorización.

8) El otorgamiento de autorizaciones y licencias en contra de lo previsto en esta Ley o de 
las norma de planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos.

9) Corta, poda, manejo o actividades culturales no autorizadas en Árboles Singulares, 
así como actuaciones inadecuadas en su entorno que pongan en peligro su conservación o 
mantenimiento.

10) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 
comercio o naturalización no autorizada de especies de animales, o plantas catalogados 
como vulnerables o de interés especial, así como la de sus propágulos o restos, durante 
todas las fases de su ciclo biológico.

11) La destrucción del hábitat de especies vulnerables y de interés especial, en particular 
del lugar de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial 
protección para la flora y fauna silvestres.

12) La alteración de la geomorfología en las Áreas Protegidas.
13) Propiciar o incrementar los procesos erosivos, destruyendo o empobreciendo los 

suelos.
14) La alteración de yacimientos de interés mineralógico o paleontológico, así como la 

comercialización de fósiles y especies minerales de interés científico.
15) Destrucción o deterioro de la cubierta vegetal en un Área Protegida cuando ello 

directamente implique una disminución de su valor.
16) La práctica de la caza o la pesca sobre las especies amenazadas incumpliendo las 

condiciones impuestas por la autorización administrativa.
17) Realización de actividades que supongan una recesión o degradación de zonas 

húmedas, y en particular los aterramientos, drenajes, explotaciones no autorizadas de 
acuíferos o modificaciones no autorizadas del régimen de las aguas.

18) La extracción indebida de áridos y el establecimiento de graveras en zonas no 
autorizadas para ello que pongan en peligro el patrimonio natural. 1

19) Las actuaciones que propicien, promuevan o inciten acciones contrarias a la 
conservación de la naturaleza y las Áreas Protegidas, cuando acaben derivándose efectos 
lesivos.

20) Importar o exportar especies silvestres sin la debida autorización, sin perjuicio del 
incumplimiento de otra normativa o internacional.

21) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de Áreas Protegidas, cuando se haga con intención de permitir la impunidad de 
una infracción grave cometida en el espacio.

22) El uso de especies de la fauna silvestre en espectáculos, fiestas populares y otras 
actividades cuando en ellos pueda ocasionalmente algún daño, sin perjuicio de otra 
normativa específica que sea de aplicación.

23) La organización de peleas entre animales de cualquier especie, sin perjuicio de otra 
normativa específica que sea de aplicación.

24) La venta, tenencia, tráfico, comercio y exhibición pública de especies, o de sus 
huevos o crías, de fauna no autóctona declaradas protegidas por tratados y convenios 
internacionales vigentes en el Estado español y disposiciones de la Unión Europea, si no 
poseyeran la documentación exigida.

25) La introducción no autorizada de especies vegetales o animales ajenas a la flora y 
fauna de un Área Protegida que puedan afectar a la diversidad genética de las poblaciones 
naturales.

26) La realización de actos de transformación de la realidad física y biológica del medio 
natural sin la autorización, licencia o concesión, una vez publicado oficialmente el inicio del 
procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, si no son 
de la suficiente entidad como para imposibilitar la aprobación del Plan.
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27) La realización de un proyecto o actividad que deba contar con informe de afección, 
declaración o informe de impacto ambiental cuando se haya ejecutado prescindiendo de su 
obligatoriedad o incumpliendo total o parcialmente su condicionado ambiental, cuando se 
haya causado impacto ecológico o paisajístico o un menoscabo de los valores de un Área 
Protegida.

28) Cualquier incumplimiento de las prohibiciones o limitaciones dispuestas en las 
normas de planeamiento de los Espacios Naturales protegidos cuando tenga una 
repercusión negativa sobre estos.

29) Las calificadas como leves cuando exista reincidencia.
30) El incumplimiento de otras obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley, 

cuando el coste del daño supere los 6.000 euros y no exceda de 12.000 euros, el tiempo de 
recuperación supere los 6 meses y no exceda de 2 años o el beneficio obtenido supere los 
12.000 euros y no exceda de 30.000 euros.

4. Se consideran infracciones muy graves:
1) La utilización indebida de productos químicos o sustancias biológicas, la realización 

de vertidos o el derrame de residuos, cuando con estas actuaciones se alteren las 
condiciones de habitabilidad de las Áreas Protegidas con daño para los valores en ellos 
contenidos.

2) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 
comercio o la naturalización no autorizadas de especies de animales, o plantas catalogadas 
en peligro de extinción o sensibles a la alteración de hábitat, así como la de sus propágulos 
o restos, durante todas las fases de su ciclo biológico.

3) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat, en particular de reproducción, invernada, reposo, campeo o 
alimentación.

4) Cualquier actuación no autorizada que se realice sobre animales, incluidas sus larvas, 
crías o huevos, catalogados en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat 
que pretenda directa o indirectamente darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción de sus nidos, vivares o áreas de reproducción, invernada o reposo.

5) La posesión, naturalización, transporte, comercio, oferta con fines de venta o de 
intercambio, el intercambio, la importación o exportación de ejemplares vivos o muertos, así 
como sus propágulos o restos, cuando se trate de especies en peligros de extinción o 
sensibles a la alteración de su hábitat, salvo en los casos excepcionalmente por la 
Administración.

6) La alteración de los valores o características de un espacio natural con ánimo de 
impedir su declaración como Área Protegida o provocar su descalificación como tal, si ya se 
encontrara declarado.

7) Corta, poda, manejo o actividades culturales no autorizadas en Árboles Singulares o 
en su entorno cuando ello conlleve directa o indirectamente la muerte de los mismos.

8) La utilización de venenos contra cualquier especie silvestre.
9) Cualquier actuación no autorizada que se realice sobre las plantas catalogadas en 

peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat y que pretenda directa o 
indirectamente destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, durante todas las fases de su 
ciclo biológico.

10) La práctica de la caza o la pesca sobre las especies amenazadas sin la preceptiva 
autorización.

11) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de las Áreas Protegidas, cuando se haga con intención de permitir la impunidad 
de una infracción muy grave cometida en el espacio.

12) El empleo de fuego con el fin de destruir o alterar las condiciones, producto o 
elementos del medio natural de un Área Protegida.

13) La realización de actos de transformación de la realidad física y biológica del medio 
natural sin la autorización, licencia o concesión, una vez publicado oficialmente el inicio del 
procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, si con 
estos actos se ha imposibilitado la aprobación del Plan.
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14) La introducción, reintroducción de especies o reforzamiento de poblaciones en el 
medio natural sin autorización administrativa, cuando se haya producido una alteración del 
equilibrio ecológico.

15) Las calificadas como graves cuando exista reincidencia.
16) El incumplimiento de otras obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley, 

cuando el coste del daño ocasionado sea superior a 12.000 euros, el tiempo de recuperación 
sea superior a 2 años y el beneficio obtenido sea superior a 30.000 euros.

Artículo 67.  Sanciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64 respecto a la reparación del daño 

causado a las anteriores infracciones les corresponden las sanciones expresadas a 
continuación.

a) Infracciones leves:
Multa de 10.000 a 1.000.000 de pesetas.
Prohibición de cazar o pescar y de poseer licencia para ello hasta un año, en aquellos 

casos en que la infracción se haya cometido con ocasión o como consecuencia de 
actividades de caza o de pesca, respectivamente.

b) Infracciones graves:
Multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
Prohibición de cazar o pescar y de poseer licencia para ello hasta cinco años, en 

aquellos casos en que la infracción se haya cometido con ocasión o como consecuencia de 
actividades de caza o de pesca, respectivamente.

c) Infracciones muy graves:
Multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
Prohibición de cazar o pescar y de poseer licencia para ello hasta diez años, en aquellos 

casos en que la infracción se haya cometido con ocasión o como consecuencia de 
actividades de caza o de pesca, respectivamente.

2. Las sanciones serán graduadas atendiendo a la repercusión de la infracción, a su 
trascendencia por lo que respecta a la seguridad y salud de las personas y bienes, a las 
circunstancias del responsable, su grado de malicia, participación y beneficio obtenido, así 
como de la irreversibilidad del daño o deterioro producido en la calidad del recurso o bien 
protegido y la reincidencia.

3. Se entenderá como reincidencia la comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando ésta haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 68.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones administrativas descritas en esta Ley prescribirán: las 

leves, en el plazo de un año; las graves, en el de dos años, y las muy graves, en el de cuatro 
años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 69.  Competencia sancionadora.
1. La potestad sancionadora será ejercida por los siguientes órganos:
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a) La Dirección General de Medio Ambiente, para la sanción de las infracciones leves.
b) La Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, para la sanción de las 

infracciones graves y las muy graves hasta un importe de 30.000.000 de pesetas.
c) El Consejo de Gobierno, para la sanción de las infracciones muy graves desde un 

importe de más de 30.000.000 de pesetas.
2. Cuando en un mismo expediente sancionador se observe la concurrencia de diversas 

infracciones a las que esta Ley califique de distinto modo, será competente para sancionar 
todas ellas aquel órgano que tenga atribuida la sanción de la infracción más grave de las 
concurrentes.

Artículo 70.  Responsables de las infracciones.
1. Sólo podrán ser sancionadas por infracciones a la presente Ley las personas físicas y 

jurídicas que resulten responsables de las mismas aun a título de simple inobservancia.
2. En particular, se consideran responsables:
a) Quienes realizan el hecho constitutivo de infracción administrativa por sí solos, 

conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como instrumento.
b) Quienes inducen directamente a otro u otros a ejecutar el hecho.
c) Quienes cooperan a la ejecución del hecho con un acto sin el cual no se habría 

ejecutado.
3. Cuando concurran diversas personas en la comisión de una misma infracción, la 

responsabilidad se exigirá y la sanción se impondrá con carácter solidario, salvo que la 
actuación de cada una de ellas pueda dar lugar a una infracción separada, en cuyo caso se 
impondrán sanciones independientes.

Artículo 71.  Reducción de la multa.
1. La multa se reducirá automáticamente en un 30 por 100 de su cuantía cuando el 

presunto infractor muestre por escrito, dentro de los diez días concedidos para efectuar 
alegaciones a la propuesta de resolución, su conformidad con la sanción y con la 
indemnización contenida en la misma y a su vez renuncie expresamente al ejercicio de toda 
acción de impugnación contra la resolución sancionadora.

2. El apartado anterior no será aplicable cuando el infractor sea reincidente.

Artículo 72.  Multa coercitiva.
Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por periodos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado, en los supuestos establecidos en el artículo 99 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; su cuantía no excederá en cada caso de 500.000 pesetas.

Artículo 73.  Ocupación y comiso.
1. Toda infracción administrativa llevará consigo la ocupación de la pieza, viva o muerta, 

así como el comiso de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, 
hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación o comiso de animal vivo, el agente denunciante liberará el 
animal en el supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el 
lugar establecido por la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. En este último 
caso, la Administración podrá ceder el animal a instituciones de carácter científico o 
protectoras de animales, devolverlo al país de origen, depositarlos en centros de 
recuperación o, preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se 
trata de una especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de ocupación o comiso de animal muerto, éste se entregará, mediante 
recibo, en el lugar en el que se determine por la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y 
Turismo.
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Artículo 74.  Retirada de armas o medios.
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 

casos en que hayan sido usados para cometer la presunta infracción, dando recibo de su 
clase, marca y número y lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega de las armas o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos 
previstos en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el 
procedimiento administrativo sancionador.

3. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley, serán 
devueltos en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de éste.

b) Gratuitamente, por disposición expresa del instructor del expediente en el supuesto de 
infracción leve.

c) Previo rescate en la cuantía establecida reglamentariamente, cuando se hayan hecho 
efectivas la sanción e indemnización impuestas en los supuestos de infracción menos grave, 
grave o muy grave. No obstante, el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada 
la propuesta de resolución, la devolución del arma si el presunto infractor presenta aval 
bancario que garantice el importe total de la sanción e indemnizaciones propuestas.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados en el plazo que 
reglamentariamente se determine serán enajenados o destruidos.

Artículo 75.  Registro de Infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, 

Urbanismo y Turismo, en el que se inscribirá de oficio a quienes hayan sido sancionados por 
resolución firme en virtud de expediente incoado como consecuencia de la aplicación de esta 
Ley.

2. Reglamentariamente se determinará su funcionamiento, así como el procedimiento de 
inscripción.

Artículo 76.  Publicación de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes en vía 

administrativa, se podrán hacer públicas en el «Diario Oficial de Extremadura», con 
expresión de los siguientes datos: Nombre del infractor, tipificación de la infracción, lugar de 
comisión de la infracción y sanción impuesta.

Artículo 77.  Actualización de importes.
A la vista de lo que dispusieren los Reales Decretos de modificación de cuantías de las 

multas dictadas al amparo de lo establecido en el artículo 39.5 de la Ley 4/1989, el Consejo 
de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas establecidas en esta Ley, en atención 
a las variaciones anuales que experimente el Índice de Precios al Consumo.

Disposición adicional primera.  Áreas Protegidas.
1. Se consideran, a los efectos de aplicación de esta Ley, como Espacios Naturales 

Protegidos y Zonas de la Red Natura 2000 aquellos ámbitos territoriales que gozan en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley de algún grado de declaración, clasificación, 
designación, reconocimiento o protección, ajustándose a la tipología considerada en este 
ordenamiento.

2. Toda la información existente en el Registro de Espacios Protegidos pasará a formar 
parte del nuevo Registro de Áreas Protegidas.
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Disposición adicional segunda.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas la observancia de 

lo establecido en esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y ejecución 
y en los instrumentos de planificación y de gestión y manejo previstos en ella.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que presuntamente 
supongan la infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se 
archivará el expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.

Disposición adicional tercera.  Medidas en el supuesto de destrucción de de Áreas 
Protegidas.

1. En ningún caso la destrucción total o parcial de un Espacio Natural Protegido o de una 
Zona de la Red Natura 2000 por acciones contrarias a esta Ley supondrá la alteración de su 
calificación y régimen jurídico en un plazo inferior a treinta años desde que se produjera 
dicha destrucción. A tal efecto, y sin perjuicio de la restauración por los sujetos 
responsables, la Administración competente podrá adoptar, a costa de éstos, las medidas 
necesarias para devolver a los terrenos afectados la condición más parecida a la que tenían 
con anterioridad a su deterioro.

2. Los responsables, directos o a través de terceros, de la destrucción total o parcial de 
productos o elementos extraídos de Espacios Naturales Protegidos o Zonas de la Red 
Natura 2000 no podrán obtener de su posesión rentabilidad económica alguna. En estos 
casos, corresponde a la Administración competente establecer el destino de estos productos 
o elementos, sin que ello pueda suponer beneficio económico para su titular.

Disposición adicional cuarta.  Registro de Taxidermistas y Peleteros.
1. Se crea el Registro de Taxidermistas y Peleteros, dependiente de la Consejería de 

Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en el que deberán inscribirse las personas físicas o 
jurídicas que practiquen en Extremadura actividades de taxidermia y comercio de pieles en 
bruto.

Reglamentariamente se establecerán la organización y el funcionamiento de este 
Registro.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que practiquen actividades de taxidermia o 
comercio de pieles en bruto deberán poseer actualizado un libro de registro en el que 
constarán los datos referentes a todos los ejemplares de la fauna silvestre que hubieran 
disecado total o parcialmente o cuya piel en bruto hubiesen comerciado. El libro, cuyo 
contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición de la Consejería de Medio 
Ambiente, Urbanismo y Turismo para que en cualquier momento pueda examinarlo.

En el caso de especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas sólo se 
autorizará la naturalización destinada a organismos con fines educativos o de investigación 
tras los pertinentes informes que justifiquen la misma.

Disposición adicional quinta.  Zonas de Interés Regional.
1. Pasan a tener la consideración de Zonas de Interés Regional conforme a lo dispuesto 

en el artículo 21 de la presente Ley, aquellas Zonas de Especial Protección para las Aves 
que obtuvieron también el reconocimiento de Zonas de Especial Conservación tras la 
entrada en vigor de la Ley 8/1998, siendo:

Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes.
Sierra de San Pedro.
Sierra Grande de Hornachos.
Embalse de Orellana y Sierra de Pela.
2. La superficie, los términos municipales y demás datos identificativos de estos espacios 

serán los que figuren en la clasificación realizada ante la Unión Europea y deberán 
inscribirse en el Registro Oficial de la Red de Áreas Protegidas.
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Disposición adicional sexta.  
Las Directrices Básicas previstas en el artículo 8 deberán presentarse para su 

aprobación en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
siendo objeto de un trámite de audiencia o información pública. Estas Directrices, que serán 
objeto de revisión con una periodicidad mínima de cuatro años, serán remitidas a la 
Asamblea de Extremadura en los términos previstos en el artículo 142 del Reglamento de la 
Cámara.

Disposición adicional séptima.  
Los Espacios Naturales Protegidos ya declarados a la entrada en vigor de la presente 

Ley que no cuenten con el Plan Rector de Uso y Gestión se presentarán para su aprobación 
en el plazo máximo de un año.

Disposición adicional octava.  
Con el objeto de conocer la evolución de la protección del Patrimonio Natural de 

Extremadura, la Junta de Extremadura remitirá a la Asamblea de Extremadura y al Consejo 
Asesor de Medio Ambiente memoria anual relativa a las actuaciones realizadas con arreglo a 
la presente Ley.

Disposición adicional novena.  
Con carácter general, no se autorizará la instalación de vallas cinegéticas en los 

Espacios Naturales Protegidos. Las que deban realizarse se adecuarán a la normativa 
vigente, permitiendo en todo caso el tránsito de la fauna silvestre.

En atención a la seguridad e integridad física de las personas y al desarrollo de prácticas 
agrarias en zonas de elevada densidad cinegética, se podrán autorizar excepcionalmente y 
siempre debidamente justificados, cerramientos especiales.

En el plazo de dieciocho meses se elaborarán las correspondientes normas técnicas 
aplicables a instalaciones eléctricas con el fin de reducir o eliminar el efecto sobre aves.

Disposición adicional décima.  Agentes del Medio Natural.
1. La vigilancia del cumplimiento de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que 

la desarrollen será desempeñada por los Agentes del Medio Natural de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que, en materia de vigilancia, 
correspondan a la Guardia Civil y demás personal al servicio del Estado.

2. Los Agentes del Medio Natural tendrán la consideración de Policía administrativa 
Especial y ostentarán el carácter de Agentes de la Autoridad en materia de medio ambiente 
cuando presten servicio en el ejercicio de sus funciones, para todos los efectos legalmente 
procedentes.

Sus actas gozarán de presunción de veracidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Para el ejercicio de sus funciones propias referidas a la vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley y de la restante normativa ambiental aplicable, y en virtud de su consideración 
como Agentes de la Autoridad, los Agentes del Medio Natural podrán tener acceso al interior 
de los terrenos rústicos, estén o no cercados.

Disposición adicional undécima.  
La expresión "zonas de interés regional" presente en los artículos 11.2, 37.2, 38.2 y 49.2, 

así como en la disposición adicional quinta, se sustituye por la expresión "Zonas de Especial 
Protección para las Aves, Zonas Especiales de Conservación y Lugares de Importancia 
Comunitaria, hasta su transformación en Zonas Especiales de Conservación".
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Disposición transitoria primera.  Tramitación de expedientes de declaración de espacios 
naturales.

Los espacios naturales que en la fecha de entrada en vigor de esta Ley se encuentren 
en proceso de tramitación para su declaración como espacios protegidos seguirán la 
tramitación ya iniciada, aplicable en virtud de la legislación entonces vigente.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 

de la presente Ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones 
sancionadoras de la presente Ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria tercera.  Regularización de la posesión de animales.
Todo poseedor de algún animal vivo o disecado perteneciente a especies silvestres no 

clasificadas como especies cazables ni pescables deberá poner este hecho en conocimiento 
de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, a efectos de obtener la oportuna 
autorización administrativa conforme a las prescripciones de esta Ley, en el plazo máximo de 
tres meses desde que la misma entre en vigor.

Disposición transitoria primera (sic).  
Hasta que se regulen reglamentariamente las características que deben cumplir los 

cerramientos de los terrenos rústicos, serán de aplicación las prescripciones contenidas en 
el artículo 60 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura.

Disposición transitoria segunda (sic).  Régimen transitorio de los cotos de caza afectados 
por la declaración de un Parque Natural.

1. Cuando en el momento de declararse un Parque Natural ya existiera constituido sobre 
su territorio algún coto de caza, éste se mantendrá en vigor a todos los efectos hasta el 
término de la vigencia del periodo administrativamente autorizado.

2. Una vez finalizado el periodo de vigencia de la autorización del coto de caza, ésta 
podrá prorrogarse, por temporadas cinegéticas, siempre que en esa fecha aún no se 
encontraren en vigor los instrumentos de planificación y gestión del Parque Natural.

3. La entrada en vigor de dichos instrumentos de planificación y gestión implicará, en su 
caso, la actualización de los planes especiales de ordenación y aprovechamiento cinegético 
de los cotos afectados.

Disposición derogatoria primera.  Derogación general.
Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación específica.
En particular, queda derogado el apartado 1.b) del artículo 74 de la Ley 8/1990, de 21 de 

diciembre, de Caza de Extremadura.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
El Consejo de Gobierno queda facultado para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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ANEXO
La delimitación geográfica precisa de cada Espacio Natural Protegido es la recogida en 

la correspondiente normativa que los declara como tales o en las que posteriormente las 
desarrollan

Monfragüe
Régimen de protección y fecha: Parque Natural (1979). Zona Especial de Protección 

para Aves (1991).
Superficie: 17.852 hectáreas.
Altitud: 450-750 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Cáceres.
Términos municipales en que se incluye: Casas de Miravete, Jaraicejo, Malpartida de 

Plasencia, Serradilla, Serrejón, Toril, Torrejón el Rubio.

Embalse de Cornalvo y Sierra Bermeja
Régimen de protección y fecha: Parque Natural de Cornalvo (1993). Zona Especial de 

Protección para Aves (1979, 1991).
Superficie: 10.570 hectáreas.
Altitud: 200-588 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Badajoz.
Términos municipales en que se incluye: Aljucén, Mirandilla, Mérida, Trujillanos, San 

Pedro de Mérida.

Garganta de los Infiernos
Régimen de protección y fecha: Reserva Natural (1994).
Superficie: 6.800 hectáreas.
Altitud: 300-2.000 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Cáceres.
Términos municipales en que se incluye: Cabezuela del Valle, Jerte, Tornavacas.

Los Barruecos
Régimen de protección y fecha: Monumento Natural (1996).
Superficie: 271 hectáreas.
Altitud: 370-390 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Cáceres.
Término municipal en que se incluye: Malpartida de Cáceres.

Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes
Régimen de protección y fecha: Zona Especial de Protección para Aves.
Superficie: 58.036 hectáreas.
Altitud: 300-644 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Cáceres.
Términos municipales en que se incluye: Cáceres, Sierra de Fuentes.

Sierra de San Pedro
Régimen de protección y fecha: Zona Especial de Protección para Aves (1991).
Superficie: 83.217 hectáreas.
Altitud: 250-710 metros sobre el nivel del mar.
Provincias: Badajoz y Cáceres.
Términos municipales en que se incluye: Badajoz, Villar del Rey, Alburquerque, San 

Vicente de Alcántara, Cáceres, Valencia de Alcántara, Santiago de Alcántara, Salorino, 
Herreruela, Aliseda.
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Sierra Grande de Hornachos
Régimen de protección y fecha: Zona Especial de Protección para Aves (1979, 1991).
Superficie: 5.981 hectáreas.
Altitud: 400-943 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Badajoz.
Término municipal en que se incluye: Hornachos.

Embalse Orellana y Sierra de Pela
Régimen de protección y fecha: Zona Especial de Protección para Aves (1979, 1991). 

Embalse de Orellana, inclusión en Convenio de Ramsar (1982, 1993).
Superficie: 24.842 hectáreas.
Altitud: 260-698 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Badajoz.
Términos municipales en que se incluye: Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja, 

Navalvillar de Pela, Casas de Don Pedro, Talarrubias, Puebla de Alcocer, Esparragosa de la 
Serena.

Cueva de Castañar
Régimen de protección y fecha: Monumento Natural (Decreto 114/1997, de 23 de 

septiembre, «Diario Oficial de Extremadura» número 114, de 30 de septiembre).
Altitud: 660 metros.
Provincia: Cáceres.
Término municipal en que se incluye: Castañar de Ibor.

Mina de la Jayona
Régimen de protección y fecha: Monumento Natural (Decreto 115/1997, de 23 de 

septiembre. «Diario Oficial de Extremadura» número 114, de 30 de septiembre).
Superficie: 80 hectáreas.
Altitud: 708-769 metros sobre el nivel del mar.
Provincia: Badajoz.
Término municipal en que se incluye: Fuente del Arco.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las alusiones contenidas en esta norma a la Consejería de Medio 
Ambiente, Urbanismo y Turismo se entenderán referidas a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente y que las alusiones referidas a la unidad monetaria peseta se 
entenderán referidas a la unidad monetaria euro, con los efectos y alcance determinado por la 
Ley 46/1998 de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, según establecen las 
disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 9/2006, de 23 de diciembre. Ref. BOE-
A-2007-1725.
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§ 58

Ley 2/2023, de 22 de marzo, por la que se regulan determinados 
aspectos de la Red ecológica europea Natura 2000 en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 58, de 24 de marzo de 2023

«BOE» núm. 79, de 3 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-8306

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación 

de las aves silvestres (Directiva de Aves), posteriormente derogada por la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, tiene por 
objeto la protección, administración y regulación de los individuos y poblaciones de las 
especies de aves cuyo ciclo vital se desarrolla en territorio europeo.

A tal fin, la citada Directiva de Aves establecía en su artículo 4 que los estados miembros 
debían clasificar en particular como Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), los 
territorios más adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies 
mencionadas en el anexo I y las aves migratorias regulares dentro de la zona geográfica 
marítima y terrestre y, todo ello, a efectos de coordinación y de la creación de una red 
coherente a nivel europeo.

Ante la constatación de la progresiva y grave pérdida de biodiversidad en la Unión 
Europea, por el impacto adverso de las actividades humanas, y la necesidad de actuar a 
escala comunitaria, se creó en 1992 la Red Natura 2000, a través de la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats), que integró las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) de la Directiva 79/409 de Aves.

La Red Natura 2000 es una red ecológica de ámbito europeo que tiene como objetivo 
garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate 
en su área de distribución natural. La red incluye las zonas especiales de conservación 
(ZEC), designadas a partir de los lugares de importancia comunitaria (LIC) propuestos por 
los estados miembros por albergar hábitats y especies de fauna (no aves) y flora de interés 
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comunitario en aplicación del artículo 4 de la Directiva Hábitats, y por las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) propuestas para la conservación de las especies de aves 
silvestres y las aves migratorias de presencia regular en aplicación del artículo 4 de la 
Directiva Aves.

Conforme al marco jurídico establecido por la Directiva de Aves y por la Directiva de 
Hábitats los Estados miembros no solo tienen, exclusivamente, la obligación de clasificar 
como Zonas de Especial Protección (ZEPA) los territorios más adecuados en número y en 
superficie, sino que para cumplir plenamente las exigencias de la Directiva sobre las Aves 
deben, además, garantizar la protección jurídica de estas zonas.

En este sentido, aunque pudiera ser posible, la norma comunitaria no impone –de forma 
simultánea– la delimitación de los territorios de las ZEPA y la concreción de su 
correspondiente régimen de protección. La Directiva comunitaria ha optado por un proceso 
evolutivo de previa delimitación de zonas, seguido de una posterior y sucesiva determinación 
del régimen jurídico aplicable en la que ya sí se producirá una afección directa a los 
derechos e intereses y, por tanto, de carácter reglamentario.

II
La incorporación de España a la Comunidad Económica Europea supuso la necesidad 

de desarrollar las obligaciones derivadas de las directivas europeas vigentes en ese 
momento y en lo que ahora interesa, lo concerniente a la Directiva 79/409/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva de Aves).

Sin embargo, la trasposición al derecho interno de las normas comunitarias relativas a la 
obligación de declarar y al procedimiento de declaración no se produce hasta la aprobación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
correspondiendo la competencia a las comunidades autónomas, sin perjuicio de las 
excepcionales competencias estatales en lo que respecta al mar territorial. De manera 
expresa se ha pronunciado el Tribunal Constitucional sobre este concreto aspecto, 
señalando que «el legislador básico estatal prácticamente ha reenviado a la legislación 
autonómica de desarrollo la íntegra definición de las medidas de conservación a adoptar en 
las zonas especiales de conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves que 
conforman la Red Natura 2000», para subrayar a continuación que la declaración de las 
referidas zonas «corresponde a las propias comunidades autónomas» (STC 138/2013, de 6 
de junio, FJ 9).

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la Ley 9/2006, de 23 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la 
Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura se trasponen al marco normativo 
autonómico, por primera vez, las figuras de la Red Ecológica Europea Natura 2000 y se 
regula un procedimiento de declaración de las zonas de la Red Natura 2000 que incluye 
información pública, consultas, trámites de audiencia y Decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de medio ambiente.

Con esta ley se procede, además, a otorgar a estas zonas un régimen de protección y de 
conservación conforme el Derecho Comunitario, cumpliendo las obligaciones que le 
incumben a la comunidad autónoma. Así, el artículo 56 ter establece que las zonas de la 
Red Natura 2000 podrán contar con Planes de Gestión, que se añadirán a las obligatorias 
medidas reglamentarias, administrativas o contractuales adoptadas y que deberán 
elaborarse teniendo en cuenta las características específicas de cada zona y todas las 
actividades previstas. En aplicación de esta disposición se aprobaron planes de gestión 
integrados por la parte dispositiva, el régimen legal de protección, la descripción literal del 
límite de la ZEPA y la cartografía, que se contiene en los Anexos de las respectivas 
disposiciones normativas, ordenándose su publicación.

Finalmente, el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, ha desarrollado el régimen jurídico de la red y 
aprobado muchos de sus planes de gestión.
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III
La reciente constatación de que 55 territorios de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, que se suponía que habían sido declarados Zonas de Especial Protección de 
las Aves (ZEPA), nunca habían llegado en realidad a ser declaradas como tales, hace 
indispensable dotar de seguridad jurídica la situación en que se encuentran dichos territorios 
nunca declarados por órgano competente ni por cualquier otro órgano, aunque careciera de 
tal competencia.

Se hace indispensable y necesario proceder a tal declaración para asegurar, en primer 
lugar, la protección ambiental que se ha venido dispensando desde el principio con el 
establecimiento efectivo de las Zonas de Especial Protección para las Aves, y, en segundo 
lugar, para dar cobertura a las actividades que a tal fin se han realizado hasta ahora.

Esa falta total y absoluta de declaración por parte de la Junta de Extremadura de las 55 
ZEPA no ha impedido que en ocasiones el Consejo de Gobierno haya hecho referencia, 
dando por supuesta erróneamente su existencia, a todas o alguna de las 55 ZEPA. Es el 
caso del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
Natura 2000 en Extremadura.

Tales referencias sin expresa declaración previa de las ZEPA no bastan para dar 
seguridad jurídica a la situación generada al comprobar la inexistencia de tal declaración.

La solicitud de revisión de oficio del Decreto 110/2015 o el recurso extraordinario de 
revisión presentado ante el Tribunal Supremo de determinadas sentencias recaídas en 
relación con el embalse de Valdecañas hacen imposible no afrontar la situación y dar 
soluciones definitivas a dicha falta de declaración.

Se trata, por tanto, de declarar formalmente, a fecha cierta a través de la presente norma 
la situación de las 55 ZEPA nunca declaradas, aunque establecidas de modo efectivo, pues 
son todas ellas las que precisan de una cobertura completa, manteniendo en todo caso los 
límites territoriales de dichas áreas de modo que la Red Natura 2000 en nuestra comunidad 
autónoma no sufra disminución o detrimento en la superficie, grado y calidad de la 
protección ambiental.

Todo lo expuesto hasta ahora motiva la necesidad de dictar la presente norma con rango 
legal y de explicar, en primer término, qué es lo que parece que ha sucedido para que 55 
territorios que se venían considerando como ZEPA nunca hayan sido en realidad declarados 
como tales.

En segundo lugar, se pretende declarar la vigencia del Decreto 110/2015, de 19 de 
mayo, que sin declarar las ZEPA estableció con carácter general el régimen jurídico de las 
mismas y aprobó muchos de sus planes de gestión, suponiéndolas erróneamente ya 
declaradas.

En tercer lugar, se quiere dar absoluta seguridad jurídica a las normas o situaciones 
jurídicas que afectan a las ZEPA que han quedado afectadas por sentencias judiciales 
diversas. En todos los casos se trata de decisiones judiciales dictadas bajo la hipótesis de 
que los territorios respectivos habían sido declarados como ZEPA, cuando en realidad no lo 
habían sido nunca.

IV
Mientras que respecto de otros territorios sí existen actos expresos de declaración de los 

mismos como ZEPA –como en el caso de los comprendidos en el anexo I de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, 
y el de los declarados el año 2000 por el Consejo de Gobierno en su Decreto 232/2000, de 
21 de noviembre–, no existe ninguna declaración expresa al respecto en los archivos de la 
Junta de Extremadura ni existe en el «Diario Oficial de Extremadura» ninguna publicación de 
tal supuesta declaración expresa para ninguno de los referidos 55 territorios.

Lo único que existe son unas propuestas técnicas de zonas de especial protección para 
las aves que órganos técnicos y órganos directivos inferiores remitieron, pero como meras 
propuestas, al departamento competente de la Administración del Estado para su envío a la 
Comisión Europea. Pero dichos órganos no eran competentes para hacer siquiera tal 
propuesta, ni tampoco la comisión tenía competencia para declarar las ZEPA.
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Ese modo de proceder responde probablemente a un equívoco, al seguir, aunque 
también de modo incompleto, un procedimiento que no es el previsto para la aprobación de 
las ZEPA sino el que la Directiva 92/43/CEE, de Hábitats, preveía para estos, señalando que 
los Estados miembros deben proponer una lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC 
propuestos) que tras su aprobación por parte de la Comisión (LIC aprobados) deben ser 
declarados también por los Estados, en un plazo de seis años como máximo, como Zona 
Especial de Conservación (ZEC); pero las ZEPA no tienen que ver con esas zonas de 
especial conservación.

En todo caso, después de que la comisión las incluyera en sus listados (inclusión que no 
equivale a aprobación, pues esta corresponde solo a los Estados en el caso de las ZEC) ni 
siquiera la Junta de Extremadura aprobó esa propuesta, que no era, además, para un LIC, 
sino para una ZEPA. Tampoco se llegaron a aprobar ni como ZEC, ni como ZEPA.

En todo caso, tratándose de ZEPA no existe ese trámite previo de propuesta a la 
comisión, sino que su declaración es competencia exclusiva de los Estados miembros. No se 
tuvo en cuenta así el Derecho interno –el de Extremadura y el estatal–, en el que las 
previsiones del artículo 33.1 de la redacción original de la Ley 8/1998 disponían que es la 
Junta de Extremadura quien aprueba los espacios naturales protegidos, que en esa 
redacción original puede entenderse que comprendía todos, incluyendo las ZEPA que ya se 
habían declarado en 1998, como es el caso de las que se recogen en el anexo I de la 
referida ley, consideradas entonces como formando parte del género «Zona Especial de 
Protección para Aves».

Sea como fuere, se dio por supuesto que las ZEPA propuestas habían sido declaradas 
por la comisión, por su mera propuesta de inclusión técnica en unos listados de esta, sin 
valor declarativo alguno y sin que tal declaración técnica fuera acordada, asumida o decidida 
por órgano competente de la Administración regional. Tal errónea suposición podría explicar 
el porqué de una falsa creencia, pero no legitimar o dar valor a la falta de declaración como 
ZEPA de los 55 territorios a que se refiere esta norma con rango y fuerza de ley.

V
El Decreto 110/2015, de 19 de mayo, tampoco declaró las 55 ZEPA, sino que, dándolas 

erróneamente por declaradas, reguló con carácter general la Red ecológica europea Natura 
2000 en Extremadura, estableciendo el régimen jurídico de la red, y aprobó muchos de sus 
planes de gestión.

La consecuencia es que, aunque por primera vez un órgano competente para declarar 
aquellas ZEPA aprobó una norma que se refería a ellas, no hizo un pronunciamiento 
declarativo o de subsanación de la ausencia de declaración.

La Junta de Extremadura no tenía la voluntad de declarar las 55 ZEPA cuando aprobó el 
referido decreto, ni podía imaginar que estuviera subsanando la ausencia de tal declaración, 
pues las daba erróneamente por aprobadas.

Tampoco durante el procedimiento de elaboración del citado Decreto 110/2015 podía 
deducirse que lo que se sometía a información pública era la declaración de las ZEPA o la 
subsanación de la ausencia de declaración.

Son razones de seguridad jurídica, por tanto, las que exigen declarar de una vez, de 
forma expresa y válida, y al máximo nivel, mediante esta norma con rango de ley, las citadas 
Zonas de Especial Protección para las Aves, dotar de plena eficacia real al mencionado 
Decreto 110/2015 y mantener incólumes las disposiciones, actos o situaciones jurídicas 
firmes dictadas o resueltas al amparo de dicha norma.

La seguridad jurídica constituye un principio esencial del Estado de Derecho y una 
exigencia fundamental para el mantenimiento del ordenamiento jurídico, y, a través de él, de 
la estabilidad económica y social. No en vano la Constitución Española reconoce este 
principio en su artículo 9.3 y, en palabras del Tribunal Constitucional, es «suma de certeza y 
legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable e interdicción 
de la arbitrariedad […], equilibrada de tal suerte que debe permitir promover, en el orden 
jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad» (STC 27/1981, de 20 de julio).

En este contexto, los poderes públicos tienen asignada la responsabilidad, en el ámbito 
de sus competencias, de adoptar una serie de medidas que contribuyan a mejorar el marco 
normativo vigente, porque como recordó el Tribunal Constitucional en STC 46/1990, de 15 
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de marzo, «… La exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad jurídica implica 
que el legislador debe perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que 
acerca de la materia sobre la que legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a 
qué atenerse, y debe huir de provocar situaciones objetivamente confusas…».

El ordenamiento jurídico es un instrumento al servicio de la sociedad, y cuando su 
aplicación produce un perjuicio desproporcionado al interés público, que, además, no es 
ponderado ni con el espíritu ni con la finalidad de las normas, el legislador debe hacer un 
esfuerzo de innovación para lograr una solución equilibrada, racional y justa.

VI
De acuerdo con el ordenamiento jurídico español, corresponde a las comunidades 

autónomas declarar las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) que el Derecho 
de la Unión Europea ha impuesto como obligación de los Estados miembros en el artículo 4 
de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de 
las aves silvestres, cuando disponía que «… los Estados miembros clasificarán en particular 
como zonas de protección especial de los territorios más adecuados en número y en 
superficie para la conservación en estas últimas dentro de la zona geográfica marítima y 
terrestre en que es aplicable la presente directiva».

Ciertamente, la declaración de las referidas zonas de especial protección para las aves 
es una competencia ejecutiva en materia de medio ambiente que, como tal competencia 
ejecutiva, corresponde desarrollarla a las comunidades autónomas, sin perjuicio de las 
excepcionales competencias estatales en lo que respecta al mar territorial. Debe tenerse en 
cuenta, además, que la existencia de una regulación europea no modifica la distribución 
interna de competencias que establecen la Constitución y las normas estatutarias.

De manera expresa se ha pronunciado el Tribunal Constitucional sobre este concreto 
aspecto, señalando que «el legislador básico estatal prácticamente ha reenviado a la 
legislación autonómica de desarrollo la íntegra definición de las medidas de conservación a 
adoptar en las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección para las 
aves que conforman la Red Natura 2000», para subrayar a continuación que la declaración 
de las referidas zonas «corresponde a las propias comunidades autónomas» (STC 
138/2013, de 6 de junio, FJ 9).

De modo que la presente norma encuentra soporte constitucional y estatutario 
reconocido en el artículo 149.1. 23.ª de la Constitución –que reconoce la competencia del 
Estado en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, pero, añade, 
«sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas 
adicionales de protección»– y en el artículo 10.1.2 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura –«1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de 
desarrollo normativo y ejecución en las siguientes materias: […] 2. Medioambiente. 
Regulación y protección de la flora, la fauna y la biodiversidad. Prevención y corrección de la 
generación de residuos y vertidos y de la contaminación acústica, atmosférica, lumínica, del 
suelo y del subsuelo. Regulación del abastecimiento, saneamiento y depuración de las 
aguas. Montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias»–.

VII
La urgencia de aprobar la presente ley obedece, principalmente, a la ausencia 

constatada de declaración formal de determinadas ZEPA que permita articular todas las 
medidas necesarias para preservar, mantener o restablecer una diversidad y una superficie 
suficiente de hábitats para todas las especies de aves. Y hacerlo con indiscutible fuerza 
imperativa, con la especificidad, precisión y claridad exigidas para cumplir la exigencia de 
seguridad jurídica.

La declaración urgente de las 55 ZEPA a través de esta ley responde, pues, a la 
necesidad de mantener la protección de las aves, que debe continuar, y que constituye la 
razón última de la declaración, en línea con la obligación de hacer efectivo el mandato 
constitucional del artículo 45.2 de la norma suprema sobre la «utilización racional de todos 
los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente».
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Esta finalidad de protección justifica, por sí sola, la necesidad de la norma a fin de dotar 
de seguridad jurídica a la regulación de los territorios comprendidos en las 55 ZEPA nunca 
declaradas.

La necesidad de cerrar definitivamente los problemas derivados de la falta de 
declaración de estas ZEPA, y de las distintas actuaciones que se produjeron suponiendo tal 
declaración, hace necesario atender las situaciones creadas por el efectivo establecimiento 
de zonas como si fueran ZEPA declaradas, con actuaciones de todo tipo que se han ido 
desarrollando para la protección de las aves en todos los casos y en algunos supuestos al 
amparo de normas y planes que posteriormente fueron anulados sobre la base de la 
existencia de tal declaración.

Pero no solo desde esa perspectiva se reclama una regulación que sustente el principio 
de seguridad jurídica, sino también desde el punto de vista de los intereses privados 
afectados por la declaración de zonas de especial protección para las aves.

Por tanto, es necesario afrontar la declaración y regulación de las ZEPA de manera 
urgente para evitar las consecuencias de todo tipo que se derivarían de no legalizar la 
situación de las 55 zonas presuntas.

En primer lugar, para garantizar la protección de las aves, que es el designio primero de 
cualesquiera zonas de protección de estas especies y, entre ellas, las que se recogían en el 
Inventario ornitológico «IBA 98», publicado en 1998 y elaborado por iniciativa de la Sociedad 
Española de Ornitología («SEO/Birdlife»).

El vacío normativo que provoca la inexistencia de una declaración formal pone en 
evidente riesgo la protección de los valores ambientales presentes en los 55 territorios 
considerados. De un lado, las medidas y actuaciones hasta ahora adoptadas pueden ser 
jurídicamente cuestionadas por falta de cobertura suficiente. De otro lado, sin tal declaración 
no sería legítimo adoptar otras a futuro, una vez conocida la inexistencia de aquella.

Finalmente, tampoco podemos obviar la urgencia de legalizar aquellas actuaciones y 
actos firmes que se hayan realizado y que sean conformes con la declaración, y lo hubieran 
sido con los instrumentos de ejecución de lo que se creía eran ZEPA legalmente declaradas.

No olvidemos, por otro lado, que la urgencia que preside la necesidad de abordar en 
este momento la materia que es objeto de esta norma legal viene además reforzada por el 
hecho de que nos encontramos en el período final de la décima legislatura de la Asamblea 
de Extremadura, que habrá de disolverse en el mes de marzo de 2023, lo que supondrá que 
decaerán en esa fecha los proyectos o propuestas no aprobados.

En el caso que nos ocupa, una dilación en el tiempo en la tramitación y aprobación de 
esta norma, derivándola a la siguiente legislatura, supondría dejar sin adecuada y suficiente 
protección medioambiental, y en una indeseable inseguridad jurídica, las áreas consideradas 
como ZEPA en Extremadura y que sin embargo nunca fueron declaradas como tales, como 
hemos reiterado.

VIII
Por otro lado, la conclusión tajante de que todos los terrenos Red Natura 2000 han de 

clasificarse como suelo no urbanizable especialmente protegido, incluso los terrenos de 
menor valor ambiental y mayor grado de antropización por su inmediatez al suelo urbanizado 
y habitado, supone cercenar el crecimiento de municipios cuyo entero término municipal está 
incluido en aquella red. El derecho a una vivienda digna, el derecho a unos servicios 
públicos, sanitarios y educativos, por ejemplo, adecuados y suficientemente dimensionados, 
el derecho al desarrollo socioeconómico, etc., no pueden ser postergados sin justificación en 
la interpretación de las normas.

Afirmar que todos esos terrenos han de ser clasificados como suelo no urbanizable 
supone un enorme condicionante no derivado directamente de la legislación medioambiental. 
Las áreas delimitadas en dicha red engloban en la mayoría de los casos extensas 
superficies de terrenos, en los que la presencia de valores a proteger es muy diversa y han 
de ser los instrumentos de gestión los que, particularizando en cada caso los distintos 
valores ambientales presentes y la necesidad de protección en cada zona, determinen el 
régimen de usos y condicionen, consecuentemente, la clasificación urbanística. No debemos 
olvidar que los terrenos Red Natura 2000 (las ZEPA, en particular) pueden ser objeto de 
sectorización o zonificación con regulación de usos en función de su relevancia en orden a la 
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protección de los valores protegidos. La intensidad de los usos ha de variar en atención a 
ese criterio, sin perjuicio de que la integridad de los valores ambientales protegidos quede 
garantizada.

Recoge esta ley, a este respecto, el sentir de los agentes sociales y la sociedad civil 
representada en el Consejo Económico y Social de Extremadura, expresado en su Dictamen 
2/2022, de 4 de julio, sobre «Manifiesto por la seguridad jurídica del planeamiento territorial y 
urbanístico» (disponible en http://instituciones.juntaex.es/filescms/cesextremadura/
uploaded_files/dictamenes/2022/Dictamen_2_2022.pdf), en el que se dictamina 
favorablemente «el impulso de reformas legislativas que doten de seguridad jurídica al 
ámbito de la ordenación del territorio y el urbanismo, propiciando una adecuada 
interpretación y practica correcta de los principios que rigen un urbanismo responsable, 
sostenible social, económico y medioambientalmente equilibrado», compartiendo asimismo 
como Consejo Económico y Social de Extremadura que «un urbanismo responsable con 
protección del territorio solo puede llevarse a cabo con el diálogo de toda la sociedad en su 
conjunto».

A este respecto ha de recordarse que, de conformidad con el artículo 6 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, obliga a la Administración General 
del Estado y a las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a fijar «las medidas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas 
de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, aprobando 
adecuados planes o instrumentos de gestión». Y que «estos planes deberán tener en 
especial consideración las necesidades de aquellos municipios incluidos en su totalidad o en 
un gran porcentaje de su territorio en estos lugares, o con limitaciones singulares específicas 
ligadas a la gestión del lugar».

En definitiva, el régimen de las ZEPA no es único para todo el territorio comprendido en 
su ámbito, sino que admite una gradación de las medidas de protección en función de las 
exigencias de protección de las aves, que permite una adecuación de éstas a la realidad de 
cada espacio dentro de la respectiva zona de especial protección.

Esto conlleva que, allí donde se haya constatado que determinados planes, programas y 
proyectos y la ejecución de los mismos no ha causado –ni causa– perjuicio a la integridad 
del lugar, haya de posibilitarse su convalidación o legalización, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 46, apartados 4 y 5, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

En el caso particular del Proyecto de Interés Regional «Marina Isla de Valdecañas» ha 
quedado acreditado que su ejecución no ha causado perjuicio a la integridad del espacio en 
cuestión, como puso de manifiesto el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
de 30 de junio de 2020 (confirmado por otro de 21 de septiembre del mismo año), en el que, 
tras transcribir el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, se concluye que: «El mantenimiento 
de lo construido no causa perjuicio a la integridad de la ZEPA». Afirmación que se sostiene 
en una labor cuidada y meticulosa de valoración de la prueba, en especial el informe pericial 
emitido por la Estación Biológica Doñana (CSIC).

Por otro lado, el instrumento de gestión de este ámbito territorial, cuya vigencia se 
mantiene temporalmente, incluía los terrenos donde se ejecuta el proyecto dentro de las 
zonas de uso general, en las que está permitido este tipo de intervención.

Nada se opone, pues, a la legalización de lo construido y finalizado en la denominada 
«Isla de Valdecañas».

Por otro lado, el artículo 46.5 de la citada Ley 42/2007 –y, en consonancia con aquel, el 
artículo 56 quáter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de 
Espacios Naturales de Extremadura– faculta la aprobación de planes, programas o 
proyectos que, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones 
sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, deban realizarse por razones imperiosas 
de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, 
adoptando las Administraciones Públicas competentes cuantas medidas compensatorias 
sean necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede 
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protegida. Tal declaración acerca de la concurrencia de razones imperiosas de interés 
público de primer orden podrá realizarse para cada supuesto concreto mediante una ley.

Esta previsión es reflejo de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la vigente Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, que impone obligaciones a los Estados en relación 
con las aves «en un nivel que corresponda en particular a las exigencias ecológicas, 
científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y recreativas». Y, 
asimismo, el reflejo exacto de las previsiones de los apartados 4 y 5 del artículo 6 de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Desde este punto de vista, en el caso del Proyecto de Interés Regional «Marina Isla de 
Valdecañas» el interés general relevante que justifica la concurrencia de tales razones 
imperiosas viene constituido por el propio medioambiente surgido tras la ejecución del 
proyecto, mucho más rico y diverso que el preexistente, que se vería seriamente dañado, no 
solo por la ejecución de las obras de demolición sino también por la reposición de un estado 
ambiental gravemente deteriorado. No debemos olvidar, por otra parte, que la isla representa 
una superficie terrestre ínfima respecto a la ZEPA del embalse de Valdecañas (dentro de las 
8.181,74 hectáreas de esta zona, hay 134,5 hectáreas en el sitio conocido como Isla de 
Valdecañas –1,63 % de la superficie total del territorio–), cuya protección se fundamenta en 
la lámina de agua que es el espacio en que se desenvuelven las aves acuáticas. De manera 
que no se compromete la integridad de la ZEPA.

En sendos autos del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictados el 30 de 
junio y el 21 de septiembre de 2020, se ha reconocido que la situación ambiental actual es 
mejor que la precedente (en base a informes periciales) y que la restitución de la situación 
originaria es perjudicial, no solo por ese motivo, sino porque la demolición conlleva un 
perjuicio ambiental mayor que el mantenimiento de lo construido. Se afirma en dichas 
resoluciones que: «6. Advertida que la ejecución de las sentencias en sus justos términos 
era imposible materialmente, reiteramos, como así reconoció la hoy recurrente desde un 
primer momento, el mantenimiento de lo construido y en funcionamiento, la demolición de lo 
no terminado ni en funcionamiento, unido a la revegetación y a la adopción de medidas de 
protección adecuada y eficientes para minimizar posibles efectos de la edificación en 
funcionamiento y la puesta en funcionamiento del EDAR, es la solución o modo de ejecución 
(única existente) de sentencia que garantiza la debida protección el medioambiente, al no 
producir, reiteramos, efectos negativos ambientales ni en la isla ni en la ZEPA, y resultar en 
cambio, que a los efectos negativos ambientales en la ZEPA y en la isla que provocaría la 
demolición total de lo edificado, se unirían los efectos o perjuicios de índole económico, así 
como el principio de seguridad jurídica, que obliga a considerar actos y disposiciones no 
afectados por las sentencias, como son la licencias y el Plan de Gestión de la ZEPA, así 
como lo manifestado por el Tribunal Supremo en supuestos similares al aquí enjuiciado y, 
finalmente, la necesidad de no eludir el tiempo transcurrido desde el inicio, 2007, hasta el 
momento en que se resuelve el incidente de ejecución, 2020, y la distinta realidad existente 
en uno y otro momento».

En conclusión, la restitución total afectaría severamente al medio ambiente, no solo en el 
proceso de demolición sino también porque la situación a la que habría que reponer los 
terrenos es mucho peor que la existente en la actualidad, produciendo una regresión en la 
situación material de los mismos.

Por otro lado, también concurren simultáneamente razones imperiosas de índole social y 
económica, que se concretan en el favorecimiento del desarrollo económico y social de los 
pueblos incluidos en la ZEPA y más allá de la ZEPA, así como evitar el proceso de abandono 
de los mismos evitando los perjuicios sociales, económicos e incluso ecológicos de lo que se 
ha venido llamando en los últimos años el fenómeno de la España vaciada –o la España 
vacía–, que está siendo el foco de atención de las políticas públicas tanto a nivel estatal 
como autonómico.

No debemos olvidar que Extremadura ha establecido un firme compromiso para 
fomentar la transición ecológica como elemento de creación de riqueza en el medio rural en 
la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial. Norma en la 
que se conmina a la Junta de Extremadura a fortalecer el papel de los espacios naturales 
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como activos socioeconómicos y su implicación para promover, en cooperación con otras 
políticas sectoriales y tejiendo alianzas con los actores del territorio, los procesos de 
dinamización económica y territorial, potenciando las sinergias entre conservación y 
desarrollo para convertirlos en áreas dinámicas e innovadoras, contribuyendo al progreso en 
los territorios rurales donde se localizan.

Desde que se inició la ejecución del proyecto de la Isla de Valdecañas se han podido 
constatar los efectos del mismo en el crecimiento de la población y de la actividad en los 
municipios que forman parte de dicha ZEPA –sin contar la población misma de la isla– y más 
allá de ella, lo que demostraría que no solo la finalidad es de interés general social y 
económico, sino también idónea y adecuada.

La necesidad de contener el proceso de despoblación y vaciamiento de los núcleos de 
población rurales del entorno y de promover condiciones para asegurar a sus habitantes una 
mayor igualdad de expectativas similares de futuro de carácter económico y social a las que 
tienen los habitantes de las ciudades son determinantes de la declaración de concurrencia 
de razones imperiosas de interés público de primer orden, incluso de carácter económico y 
social, en la realización y mantenimiento de los bienes, actividades y servicios que se 
relacionan.

Es igualmente determinante el hecho de que, al satisfacer el derecho a la igualdad de 
posibilidades y expectativas, con dicho mantenimiento no solo se beneficia a la población de 
los municipios rurales concernidos sino al conjunto de Extremadura, evitando las 
externalidades provocadas por el proceso de despoblación y vaciamiento.

Así se deprende igualmente del Dictamen 3/2019, del Consejo Económico y Social de 
Extremadura, de 23 de abril, «Sobre las consecuencias socioeconómicas de la desinversión 
en grandes proyectos e instalaciones de ocio en las que se incluyan segundas residencias», 
disponible en http://instituciones.juntaex.es/filescms/cesextremadura/uploaded_files/
dictamenes/2019/Dictamen_3_2019.pdf, en el que se concluye lo siguiente:

«El proyecto Isla de Valdecañas ha tenido un impacto favorable en la zona tanto desde el 
punto de vista económico como de generación de empleo y de fijación de población en el 
territorio. El CES de Extremadura reconoce que el medio ambiente es un valor preservable, 
pero a la fecha actual y de la documentación consultada, no encontramos datos 
concluyentes que acrediten que la actuación urbanística ha incidido negativamente en la Isla 
de Valdecañas en relación a la situación medioambiental preexistente.

Asimismo, creemos que los valores medioambientales también deben constituir un 
elemento de progreso económico y social y, por ello, defendemos la necesidad de mantener 
un equilibrio de la protección de los ecosistemas con el desarrollo del territorio. Hemos de 
tender, pues, a alcanzar un desarrollo sostenible en el que la ecología sea un aliado y no un 
adversario.

Es opinión de este consejo que, de existir, la magnitud del daño medioambiental que 
conllevó la puesta en funcionamiento del “Complejo Marina de Valdecañas” resulta menor 
que la que puede producirse sobre la población de El Gordo, y que, aun considerando los 
valores medioambientales dignos de ser contemplados y protegidos, hasta el extremo de 
hacer girar en torno suyo la estrategia de desarrollo de nuestra región, su defensa no puede 
hipotecar las posibilidades de las poblaciones que con su presencia y trabajo han 
posibilitado la evolución y el sostenimiento de los ecosistemas que deseamos proteger».

Todo ello se consigue incidiendo solo en el 1,63 % de la superficie de la ZEPA, en un 
lugar que –como se puso de manifiesto desde el principio y se ha ratificado en fase de 
ejecución de las Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura 195 y 196, de 9 de marzo de 2011, por los informes 
periciales aportados en esa fase a instancias del tribunal– estaba degradado y en el que no 
había constancia de la presencia de aves, ni de que fuera parte de su hábitat ni lugar de 
nidificación.

El hecho de que el proyecto fuera de iniciativa particular por una sociedad mercantil fue y 
sigue siendo, además, otro factor positivo, pues ponía de relieve que esa promoción del 
interés general del desarrollo económico y social de los municipios y poblaciones de la zona 
suscitaba el interés económico de inversores; era, en definitiva, garantía de viabilidad para el 
futuro.
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Se trata de una de las modalidades de colaboración público-privado no formalizadas en 
ningún instrumento organizativo especial, pero de la que se derivan los beneficios que al 
poder público más le interesa, sin realizar, él mismo, las inversiones, ni asumir riesgos 
económicos, ni equivocarse en la evaluación del éxito en la atracción de inversores y 
actividades generadoras de empleo, dinamismo económico, evitando la despoblación y 
fijando y aumentando la población.

En conclusión, la Asamblea de Extremadura, integrada por los representantes del pueblo 
de Extremadura, declara, mediante esta ley, de interés público regional el Proyecto de 
Interés Regional del Embalse de Valdecañas, y así mismo que concurren razones 
imperiosas de primer orden, incluidas razones de índole social o económica en el citado 
proyecto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres.

Proyecto que, por otra parte, resulta conforme con la regulación de estos instrumentos 
establecida en los artículos 35 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, dado su interés regional, 
debido a su particular utilidad pública o interés social. El proyecto debe incluir las obras de 
urbanización y conexión que sean necesarias para asegurar el correcto funcionamiento de 
las instalaciones que sean su objeto. Justificada su compatibilidad con los valores 
ambientales del espacio –y constatada por los tribunales– nada se opone a su desarrollo en 
suelo no urbanizable protegido.

IX
La presente norma se compone de siete artículos, una disposición adicional, una 

disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El artículo primero declara como «zonas de especial protección para las aves» los 

cincuenta y cinco territorios que se relacionan en el artículo 2 de la propia norma y se 
detallan con precisión en el anexo IV del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la Red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, por no haber sido declaradas 
válidamente con anterioridad.

El artículo segundo enumera los territorios que se declaran ZEPA por ministerio de la ley.
Complementariamente, el artículo tercero declara vigentes, con efectos desde la entrada 

en vigor de esta norma y en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la misma o 
haya sido anulado judicialmente, el citado Decreto 110/2015, de 19 de mayo, así como otras 
disposiciones de carácter general. Asimismo, aclara que la denominación, extensión, 
localización y delimitación cartográfica de cada uno de los 55 territorios que se declaran 
Zonas de Especial Protección para las Aves son los que constan en el mencionado decreto y 
en sus planes de gestión.

Finalmente, dicho precepto dispone que cualquier alteración en la denominación, 
extensión y delimitación de cada una de las zonas que se declaran en la presente norma 
corresponderá al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, y podrá realizarse en los 
casos y con el procedimiento previsto en la normativa vigente, sin que la regulación de tales 
aspectos en esta norma, ni las referencias al Decreto 110/2015 o a los planes de gestión de 
cada uno de los lugares que a ellos se hacen en la misma supongan, por tal mera referencia, 
elevación del rango de los instrumentos normativos referidos y sin perjuicio de las 
obligaciones que respecto de la Unión Europea han de cumplirse en relación con tales 
alteraciones, de acuerdo con las Directivas europeas de aplicación.

El artículo cuarto, por su parte, clarifica el Régimen jurídico de las ZEPA que se declaran, 
determinando sus normas aplicables.

El artículo quinto, en aras a preservar la seguridad jurídica, indica que se conservarán 
los números actuales con los que constaban registrados los 55 territorios que se declaran, 
salvo que eventualmente el Consejo de Gobierno resuelva cambiarlos, de acuerdo en su 
caso con la normativa vigente.

El artículo sexto, con la misma finalidad de otorgar seguridad jurídica a actos y 
disposiciones afectados por la ausencia de declaración expresa de las ZEPA anterior a esta 
norma, dispone que se mantienen las resoluciones firmes relativas a licencias y cualesquiera 
otros títulos habilitantes otorgados, así como sobre proyectos, planes e instrumentos de 
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ordenación relativos al ámbito de los territorios ahora declarados ZEPA, que no hayan sido 
anulados judicialmente.

Por último, el artículo siete establece que los usos del suelo y las transformaciones 
urbanísticas que, a la entrada en vigor de la ley, se hayan aprobado en el ámbito territorial de 
los espacios declarados como ZEPA, quedan legalizados cuando sean compatibles con la 
protección de los valores que su correspondiente plan o programa de gestión hubiera 
establecido con carácter previo.

La norma contiene, además, en su disposición adicional primera algunas modificaciones 
de la Ley 8/1998, que se consideran necesarias para aclarar la redacción y superar algunas 
contradicciones en los principios que inspiran distintos capítulos de la ley que es conveniente 
superar, o de mejoras que aconseja la experiencia.

Se introduce una disposición transitoria por la que, tras, la declaración de las 55 ZEPA 
por ministerio de esta ley, seguirán su curso los procedimientos de redelimitación de algunas 
de ellas, conservando todos los trámites ya realizados.

Y, mediante la disposición derogatoria, se declara que quedan derogadas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la propia ley.

Por último, a través de tres disposiciones finales se dispone, en la primera, que el 
Consejo de Gobierno desarrollará la norma reglamentariamente; en la segunda, que quedan 
legalizados las construcciones y edificaciones ejecutadas completamente en los terrenos 
conocidos como Isla de Valdecañas y se declara la concurrencia de razones imperiosas de 
interés público de primer orden, incluidas razones de índole social y económica, en la 
realización y mantenimiento de las concretas obras, construcciones e instalaciones 
realizadas, así como de sus correspondientes usos y servicios complementarios, del 
Proyecto de Interés Regional Isla de Valdecañas; y finaliza la ley con la disposición final 
tercera que ordena la entrada en vigor de la norma el mismo día de su publicación en el 
«Diario Oficial de Extremadura».

Artículo 1.  Objeto y contenido.
1. Es objeto de la presente ley declarar «Zonas de Especial Protección para las Aves» 

(ZEPA) los cincuenta y cinco territorios que se relacionan en su artículo 2 y se detallan con 
precisión en el anexo IV del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, por no haber sido declaradas válidamente 
con anterioridad.

2. La presente ley regula, asimismo, determinados aspectos básicos y esenciales de la 
Red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, modificando algunos preceptos de la 
legislación vigente.

Artículo 2.  Territorios que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves.
Por ministerio de esta norma se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves los 

siguientes territorios:
1. Embalse de Arrocampo.
2. Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejo.
3. Embalse de Borbollón.
4. Embalse de Los Canchales.
5. Embalse de Montijo.
6. Embalse de Valdecañas.
7. Embalse de Valuengo.
8. Colonias del cernícalo primilla de Almendralejo.
9. Llanos de Trujillo.
10. Llanos de Zorita y embalse de Sierra Brava.
11. Sierras Centrales y embalse de Alange.
12. Sierras de Peñalsordo y Capilla.
13. Hurdes.
14. Riberos del Almonte.
15. Llanos de Alcántara y Brozas.
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16. Sierra de Gata y Valle de las Pilas.
17. Azud de Badajoz.
18. Colonias del cernícalo primilla de Saucedilla.
19. Charca Vega del Machal.
20. Embalse de Horno Tejero.
21. Embalse de La Serena.
22. Llanos y complejo lagunar de La Albuera.
23. Embalse de Zújar.
24. Arrozales de Palazuelo y Guadalperales.
25. Colonias del cernícalo primilla de Acedera.
26. Colonias del cernícalo primilla de Trujillo.
27. Colonias del cernícalo primilla de Fuente de Cantos.
28. Colonias del cernícalo primilla de Guareña.
29. Colonias del cernícalo primilla de Llerena.
30. Colonias del cernícalo primilla de Zafra.
31. Nacimiento del Río Gévora.
32. Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta.
33. Complejo lagunar Ejido Nuevo.
34. Complejo Los Arenales.
35. Charca Dehesa Boyar Navalmoral.
36. Charca La Torre.
37. Charca Arce de Abajo.
38. Embalse de Alcántara.
39. Embalse de Aldea del Cano.
40. Embalse de Brozas.
41. Embalse de Talaván.
42. Embalse de Vegas Altas.
43. Embalse Gabriel y Galán.
44. Colonias del cernícalo primilla de la ciudad monumental de Cáceres.
45. Colonias del cernícalo primilla de Garrovillas.
46. Colonias del cernícalo primilla de San Vicente de Alcántara.
47. Magasca.
48. Pinares de Garrovillas.
49. Río y pinares del Tiétar.
50. Colonias del cernícalo primilla de Casa de la Enjarada.
51. Colonias del cernícalo primilla de Brozas.
52. Colonias del cernícalo primilla de Alburquerque.
53. Colonias del cernícalo primilla de Jaraíz de la Vera.
54. Colonias del cernícalo primilla de Ribera del Fresno.
55. Colonias del cernícalo primilla de Belvís de Monroy.

Artículo 3.  Denominación, delimitación y extensión de las 55 Zonas de Especial Protección 
para las Aves que se declaran.

1. Se declaran vigentes, con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y en todo 
aquello que no se oponga a lo dispuesto en la misma o haya sido anulado judicialmente, el 
Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red ecológica europea Natura 
2000 en Extremadura, así como las siguientes disposiciones:

– ZEPA-ZEC «Cornalvo y Sierra Bermeja»: Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Natural de Cornalvo, aprobado mediante Orden de 22 de enero de 2009.

– ZEPA «Llanos y complejo lagunar de La Albuera» y ZEC «Complejo lagunar de La 
Albuera»: Plan de Gestión de la ZEPA «Llanos y complejo lagunar de La Albuera», aprobado 
mediante Orden de 28 de agosto de 2009.

– ZEPA «Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes»: Plan Rector de Uso y Gestión de la 
Zona de Interés Regional «Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes», aprobado mediante 
Orden de 28 de agosto de 2009.
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– ZEPA-ZEC «Puerto Peña-Sierra de los Golondrinos»: Plan de Gestión de la ZEPA 
«Puerto Peña-Sierra de los Golondrinos», aprobado mediante Orden de 23 de noviembre de 
2009.

– ZEPA-ZEC «Sierra de San Pedro»: Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de 
Interés Regional «Sierra de San Pedro», aprobado mediante Orden de 2 de octubre de 2009.

– ZEPA «Embalse de Valdecañas»: Plan de Gestión de la ZEPA «Embalse de 
Valdecañas», aprobado mediante Orden de 11 de diciembre de 2012.

– ZEPA-ZEC «Embalse de Orellana y Sierra de Pela»: Plan Rector de Uso y Gestión de 
la Zona de Interés Regional «Embalse de Orellana y Sierra de Pela», aprobado mediante 
Orden de 28 de diciembre de 2012.

2. La denominación, extensión, localización y delimitación cartográfica de cada uno de 
los 55 territorios que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves son los que 
constan en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, y en los planes de gestión que se enuncian 
en el apartado anterior.

3. Cualquier alteración en la denominación, extensión y delimitación de cada una de las 
zonas que se declaran en la presente norma corresponderá al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, y podrá realizarse en los casos y con el procedimiento que se 
establecen en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de 
Espacios Naturales de Extremadura, y de acuerdo con las restantes normas del 
ordenamiento jurídico de Extremadura, así como con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin que la regulación de tales aspectos en esta 
norma, ni las referencias que se hacen en la misma al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, o a 
los planes de gestión supongan, por tal mera referencia, elevación del rango de los 
instrumentos normativos referidos. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones que respecto 
de la Unión Europea han de cumplirse en relación con tales alteraciones, de acuerdo con las 
normas citadas y con las Directivas europeas de aplicación.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las Zonas de Especial Protección para las Aves que se 
declaran.

1. De acuerdo con la legislación básica del Estado en la materia y, en todo caso, con la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el régimen 
jurídico de las 55 Zonas de Especial Protección para las Aves que se declaran por la 
presente ley es el integrado por la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la 
Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, y por el resto de la legislación de 
Extremadura en lo que no se modifique por la presente ley.

2. Se integra también por el resto de las normas y planes de rango inferior a ley que, 
conservando su rango propio, estén vigentes a la fecha de promulgación de la presente en lo 
que sean conformes con la misma.

Artículo 5.  Registro.
Con el fin de preservar la seguridad jurídica, se conservarán los números actuales con 

los que constaban registrados los 55 territorios que esta ley declara expresamente como 
Zonas de Especial Protección para las Aves, salvo que eventualmente el Consejo de 
Gobierno resuelva cambiarlos de acuerdo en su caso con la normativa vigente.

Artículo 6.  Convalidación de títulos habilitantes, proyectos y planes.
Se mantienen las resoluciones firmes relativas a licencias y cualesquiera otros títulos 

habilitantes otorgados, así como sobre proyectos, planes e instrumentos de ordenación 
relativos al ámbito de los territorios enunciados en el artículo 2 de esta norma que no hayan 
sido anulados judicialmente, sin que se vea afectada su validez por la ausencia de 
declaración expresa previa como Zonas de Especial Protección para las Aves.
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Artículo 7.  Usos del suelo y transformaciones urbanísticas en el ámbito territorial de los 
espacios contemplados en el artículo 2 de esta ley.

Los usos del suelo y las transformaciones urbanísticas que, a la entrada en vigor de esta 
ley, se hayan aprobado en el ámbito territorial de los espacios contemplados en el artículo 2 
quedan legalizados cuando sean compatibles con la protección de los valores que su 
correspondiente plan o programa de gestión hubiera establecido con carácter previo.

Disposición adicional única.  Modificaciones de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación 
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura:

Uno. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Tipología.
1. En consideración a las características particulares y valores de los recursos 

naturales de cada espacio natural, su protección se articulará a través de alguna de 
las siguientes categorías:

a) Parques Naturales.
b) Reservas Naturales.
c) Monumentos Naturales.
d) Paisajes Protegidos.
e) Zonas de Especial Protección para las Aves
f) Zonas Especiales de Conservación.
g) Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas 

Especiales de Conservación.
h) Corredores Ecológicos y de Biodiversidad.
i) Parques Periurbanos de Conservación y Ocio.
j) Lugares de Interés Científico.
k) Árboles Singulares.
l) Corredores Ecoculturales.
2. Las anteriores denominaciones podrán aplicarse únicamente a los Espacios 

Naturales Protegidos que se declaren expresamente como tales con arreglo a lo 
previsto en esta ley.»

Dos. El artículo 21 queda redactado como sigue:

«Artículo 21.  Zonas de Especial Protección para las Aves, Zonas Especiales de 
Conservación y los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su transformación en 
Zonas Especiales de Conservación.

Son los lugares declarados como Zonas de la Red Natura 2000 a través de alguna 
de las categorías del artículo 27 bis y que, por imperativo de esta ley, se declaran 
también Espacio Natural Protegido, al objeto de que les sea de aplicación el régimen 
jurídico previsto para los mismos.»

Tres. El apartado 1 del artículo 28 queda redactado como sigue:
«1. Los espacios naturales protegidos declarados en Extremadura configurarán 

una red suficiente, eficaz, representativa de los principales sistemas y formaciones 
naturales de la región y dotada de los instrumentos adecuados de gestión que 
asegure el mantenimiento, mejora y conservación de los principales recursos 
naturales y la biodiversidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.»

Cuatro. El artículo 31 queda redactado como sigue:

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 58  Red ecológica europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura

– 1425 –



«Artículo 31.  Descalificación de Áreas Protegidas de Extremadura.
1. Un Área Protegida o una zona de la misma solo podrá ser descalificada, con la 

consiguiente exclusión automática de la red, en virtud de una norma de igual o 
superior rango a la necesaria para su declaración, y de acuerdo con el procedimiento 
previsto para esta. Dicho procedimiento incorporará un trámite de información pública, 
previo a la remisión de la propuesta a la Comisión Europea, en el caso de áreas 
incluidas en la Red Natura 2000.

2. La descalificación solo podrá realizarse cuando así lo justifiquen los cambios 
provocados en el área protegida o en la zona de la misma por la evolución natural, 
científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento que debe 
realizarse de acuerdo con los planes de gestión. La zona descalificada podrá ser 
excluida sin más o ser también declarada como Zona Periférica de Protección o como 
Área de influencia socioeconómica con las limitaciones que en la misma se 
establezcan.»

Cinco. El artículo 33 queda redactado como sigue:

«Artículo 33.  Declaración de los Espacios Naturales Protegidos.
1. La competencia de declarar los Espacios Naturales Protegidos, salvo en el caso 

de los Parques Naturales, se atribuye al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, el cual la ejercerá mediante decreto dictado a propuesta de la consejería 
competente en materia de medio ambiente, a instancia propia o de otras entidades.

En el caso de las declaraciones de las Zonas de Especial Protección para las Aves 
y de las Zonas Especiales de Conservación, así como en el de las propuestas que se 
realicen de lugares como de Importancia Comunitaria se estará a lo previsto en el 
capítulo VI de la presente ley sobre las Zonas de la Red Natura 2000.

2. Los Parques Naturales serán declarados mediante ley, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura.

3. En el procedimiento de declaración, cuando no vaya precedido de la aprobación 
previa de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, deberá otorgarse un 
trámite de audiencia por un plazo de treinta días a los afectados, las entidades locales, 
asociaciones ecologistas y otras entidades interesadas. Uno de los aspectos de esa 
audiencia habrá de referirse a la propuesta de determinación inicial de, por una parte, 
las zona de uso restringido, de interés prioritario o de alto interés, así como, por otra 
parte, la zona de uso general del artículo 11.1 al objeto de determinar eventualmente 
en la declaración final la ampliación o restricción de las primeras zonas de uso 
restringido, prioritario y alto interés con sus usos, así como, respecto de las segundas 
zonas, la ampliación o restricción de las de uso general con sus usos o eventualmente 
su exclusión del futuro espacio natural protegido, sin perjuicio todo ello de las 
concreciones que de acuerdo con la declaración final correspondan al posterior Plan 
de gestión de la zona.

4. Al declarar los Espacios Naturales Protegidos podrán establecerse zonas 
periféricas de protección exteriores al espacio que se declara con finalidades de 
protección y transición que eviten impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del 
exterior, mediante el establecimiento de criterios, principios o limitaciones que fije la 
propia declaración remitiendo su desarrollo a los planes urbanísticos, sin perjuicio de 
que tales zonas puedan establecerse posteriormente.

5. Al objeto de favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales 
de forma compatible con los objetivos de conservación del espacio, en las 
disposiciones reguladoras de los Espacios Naturales Protegidos podrán establecerse 
Áreas de Influjo Socioeconómico de acuerdo con el artículo 43 y con los objetivos y el 
modelo a que se refieren las letras f), g) y h) de los artículos 9 y 28.2, todos ellos de 
esta ley, en las que podrán integrarse en todo caso los términos municipales del área 
natural y su zona periférica de protección.

6. En todos los casos la declaración de Espacios Naturales Protegidos requerirá el 
informe preceptivo del Consejo Asesor de Medio Ambiente, así como un trámite de 
información pública por tiempo no inferior a un mes.
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7. En el caso de los Parques Periurbanos de Conservación y Ocio que serían 
declarados, en su caso, a instancia de las entidades locales, la consejería competente 
en materia de medio ambiente elevará al Consejo de Gobierno las propuestas 
formuladas por los municipios con los preceptivos informes elaborados por la 
Dirección General con competencias en materia de medio ambiente y el Consejo 
Asesor de Medio Ambiente.

8. La declaración de Parques Naturales y Reservas Naturales exigirá la previa 
elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de la zona susceptible de protección.

9. Excepcionalmente, podrán declararse Parques Naturales y Reservas Naturales 
sin la previa aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando 
existan razones que lo justifiquen, concretadas en la puesta en peligro de sus valores 
naturales o culturales, las cuales se harán constar expresamente en la norma que los 
declare. En este caso deberá tramitarse en el plazo máximo de un año, a partir de la 
declaración del Parque Natural o Reserva Natural, el correspondiente Plan de 
Ordenación.

10. En el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, en el caso de los Parques Naturales y las 
Reservas Naturales, o a partir de la declaración de cualquier otro espacio natural 
protegido que lo exija, deberá realizarse y aprobarse el Plan Rector de Uso y 
Gestión.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 56 quinquies:

«Artículo 56 quinquies.  Zonificación de la Red Natura 2000 en Extremadura.
1. Cada uno de los lugares que integran la Red Natura 2000 en Extremadura se 

zonificará, en su caso, de acuerdo con las siguientes categorías de zonificación:
a) Zona de Interés Prioritario (ZIP): territorio que incluye áreas críticas para la 

conservación de los elementos clave de mayor interés en la gestión del espacio.
b) Zona de Alto Interés (ZAI): territorio que incluye otras zonas de importancia para 

la conservación de los elementos clave de mayor interés, así como áreas críticas y 
zonas de importancia para la conservación del resto de elementos clave.

c) Zona de Interés (ZI): territorio que, si bien contribuye a la conservación de las 
especies Natura 2000 y de los hábitats de interés comunitario, no incluye zonas de 
especial importancia para la conservación de los elementos clave.

d) Zona de Uso General (ZUG): territorio que no presenta valores naturales 
significativos en cuanto a los hábitats de interés comunitario y de las especies Natura 
2000. Con carácter general, en esta zona se podrán incluir:

– Las superficies con mayor grado de antropización.
– Las áreas clasificadas como suelo urbano y urbanizable, o áreas clasificadas 

como suelo rústico limítrofes a estas.
– La red de carreteras y otras infraestructuras viarias que limiten y recorran los 

lugares de la Red Natura 2000, así como las de nueva construcción.
2. En la zonificación de un lugar de la Red Natura 2000 podrán delimitarse, en 

base a sus características específicas, alguna o algunas de las categorías de 
zonificación indicadas en el apartado anterior. La delimitación de las distintas zonas 
debe ajustarse a los siguientes criterios:

a) La presencia, estado de conservación y grado de amenaza de los hábitats de 
interés comunitario y de las especies Natura 2000 por los que se designa cada lugar, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación establecidos para los mismos. Para 
cada hábitat de interés comunitario y para cada especie Natura 2000 se deben 
adoptar una serie de criterios objetivos para determinar la categoría de zonificación en 
la que deben incluirse. De este modo, en cada lugar de Red Natura 2000 se tendrán 
en cuenta las áreas críticas y/o las zonas de importancia de los elementos clave, 
valorando los siguientes aspectos:
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– Superficie y estado de conservación de los hábitats seleccionados como 
elemento clave.

– Zonas con presencia de hábitats de interés comunitario y de otros valores del 
anexo II de la Directiva de Hábitats o del anexo I de la Directiva de Aves.

– Especies con mayor grado de amenaza, es decir, aquellas designadas como 
prioritarias por la Directiva Hábitats y/o aquellas incluidas en alguna de las tres 
primeras categorías de amenaza del Catálogo Regional de Especies Amenazadas.

– Áreas de nidificación o reproducción, teniendo en cuenta el número de 
ejemplares que acogen.

– Zonas de concentración en el caso de las especies Natura 2000 que presenten 
un comportamiento gregario o colonial (colonias de cría, concentraciones pre y 
postnupcial, etc.).

– Zonas de alimentación, dispersión o invernada de especies Natura 2000.
– Límite de distribución de especies Natura 2000.
– Zonas con presencia de varias especies Natura 2000.
– Zonas concretas en las que el estado de conservación de los hábitats de interés 

comunitario o especies Natura 2000 esté especialmente comprometido.
Excepcionalmente, podrán tenerse en cuenta otros elementos ambientales que, 

aun no habiendo sido causa de designación del lugar, sean merecedores de una 
consideración especial debido a su singularidad, representatividad, estado de 
conservación o alto grado de amenaza.

b) Los usos y aprovechamientos existentes en el territorio.
c) Las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades 

regionales y locales de cada lugar de la Red Natura 2000.
3. En aquellos espacios de la Red Natura 2000 que coincidan con alguna otra 

Área Protegida que no pertenezca, a su vez, a la citada red se mantendrá la 
zonificación establecida en su correspondiente instrumento de gestión, siempre que 
integre criterios relativos a la Red Natura 2000.»

Siete. Se añade una nueva disposición adicional undécima con el siguiente contenido:

«Disposición adicional undécima.  
La expresión "zonas de interés regional" presente en los artículos 11.2, 37.2, 38.2 

y 49.2, así como en la disposición adicional quinta, se sustituye por la expresión 
"Zonas de Especial Protección para las Aves, Zonas Especiales de Conservación y 
Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas Especiales de 
Conservación".»

Disposición transitoria única.  Procedimientos en curso de redelimitación de algunas 
Zonas de Especial Protección para las Aves.

Tras la declaración de las 55 Zonas de Especial Protección para las Aves por ministerio 
de esta ley, los procedimientos de redelimitación de algunas de ellas iniciados con 
anterioridad seguirán su curso, conservándose todos los trámites realizados.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
El Consejo de Gobierno queda facultado para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
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Disposición final segunda.  Concurrencia de razones imperiosas de interés público de 
primer orden.

1. Las construcciones y edificaciones ejecutadas completamente en los terrenos 
conocidos como Isla de Valdecañas en los términos municipales de El Gordo y Berrocalejo, 
evidenciado según los informes ambientales existentes que no causan perjuicio a la 
integridad ambiental del lugar, quedan legalizados, sin perjuicio de la ejecución de las 
medidas ambientales que sean procedentes de conformidad con los informes que emita la 
autoridad ambiental competente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, por ministerio de esta ley se 
declara la concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
razones de índole social y económica, en la ejecución y mantenimiento de las concretas 
obras, construcciones e instalaciones realizadas, así como de sus correspondientes usos y 
servicios complementarios, del Proyecto de Interés Regional Isla de Valdecañas, incluyendo 
todas aquellas parcelas que hayan sido objeto de intervención urbanizadora para dotación 
de servicios o explanación, con los efectos previstos en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, por lo que quedan legalizados, 
sin perjuicio de cuantas medidas compensatorias sean necesarias de conformidad con los 
informes que emita la autoridad ambiental competente.

3. Las razones imperiosas de interés público de primer orden se concretan, por un lado, 
en la protección del medioambiente actual surgido y digno de protección legal, que se vería 
seriamente dañado al acometer la restauración a una situación ambiental fuertemente 
degradada.

Y, de otro lado, en la necesidad de contener el proceso de despoblación y vaciamiento 
de los núcleos de población rurales del entorno y de promover condiciones para asegurar a 
sus habitantes una mayor igualdad de posibilidades y expectativas similares de futuro de 
carácter económico y social a las que tienen los habitantes de las ciudades, dado que con el 
mantenimiento del proyecto no solo se beneficia a la población de los municipios rurales 
concernidos sino al conjunto de Extremadura, evitando las externalidades provocadas por el 
proceso de despoblación y vaciamiento. Los mismos motivos determinan que constituya una 
razón imperiosa de interés público de primer orden, incluso de carácter social y económico, 
evitar los graves daños que provocaría el derribo de todo lo construido.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

Extremadura».
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§ 59

Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 149, de 7 de agosto de 2019

«BOE» núm. 229, de 24 de septiembre de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-13519

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La conservación del medio ambiente es una de las demandas de la sociedad actual y 

una obligación no solo de cualquier administración pública, sino de toda la ciudadanía, tal y 
como se desprende de lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución española.

En materia de conservación del patrimonio natural, se suscribieron por el Reino de 
España diversos convenios internacionales de especial relevancia, como la Convención 
relativa a los humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves 
acuáticas, el Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en 
Europa, la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales 
silvestres, el Convenio sobre la diversidad biológica, el Protocolo de Nagoya sobre acceso a 
los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de 
su utilización, y el Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del 
nordeste.

Por su parte, a nivel comunitario, es preciso destacar la Directiva 92/43/CEE, del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, y la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. Estas dos 
directivas conforman el eje fundamental de la política de conservación de la biodiversidad de 
la Unión Europea y constituyen el marco normativo de la Red Natura 2000 a nivel 
comunitario. El objetivo de esta Red Natura es el mantenimiento o restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable, de determinados tipos de hábitats y especies, en sus 
áreas de distribución natural, por medio de zonas especiales para su protección y 
conservación.

Conforme al artículo 149.1.23.ª de la Constitución española, el Estado ostenta 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

En el plano estatal, y dentro de la normativa básica en materia de conservación del 
patrimonio natural, procede citar, fundamentalmente, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, que establece el régimen jurídico básico de la 
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conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de 
la Constitución española. Esta Ley 42/2007, de 13 de diciembre, fue recién modificada por la 
Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, estando la presente ley gallega adaptada a dicha 
modificación.

Galicia posee un incomparable patrimonio natural de excepcional valor, el cual constituye 
una de las principales señas de identidad de nuestra comunidad autónoma y exige su 
adecuada preservación para satisfacer las necesidades no solo de las generaciones 
actuales sino también las de las generaciones futuras.

De acuerdo con el artículo 27.30 del Estatuto de autonomía de Galicia, la Comunidad 
Autónoma gallega tiene competencia exclusiva en materia de normas adicionales sobre 
protección del medio ambiente en los términos del artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
española.

II
En ejercicio de estas competencias se dictó la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de 

conservación de la naturaleza, que constituyó el primer texto legal autonómico en establecer 
un marco de protección referido al conjunto del territorio gallego y que comprendía en su 
ámbito de aplicación los espacios naturales, la fauna y la flora silvestres. Las previsiones de 
esa ley y su desarrollo reglamentario permitieron salvaguardar los valores intrínsecos a los 
espacios naturales declarados como protegidos y mantener en un buen estado de 
conservación la biodiversidad presente en Galicia. Sin embargo, el tiempo transcurrido 
desde su aprobación y los importantes cambios producidos en la normativa comunitaria y en 
la normativa básica estatal aconsejan la aprobación de una nueva ley autonómica en la 
materia.

La nueva regulación que contiene la presente ley pretende llevar a cabo una protección 
transversal del patrimonio natural gallego, integrando los requisitos de conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad en las demás 
políticas sectoriales, así como fomentar la información pública y los mecanismos de 
colaboración, cooperación y participación de la sociedad en la consecución de sus objetivos.

De conformidad con el artículo 37, apartado a), de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, 
de racionalización del sector público autonómico, procede señalar que esta norma se ajusta 
a los principios de necesidad y eficacia, dado que el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y la preservación del medio natural y de 
la biodiversidad, su mejora, restauración y uso sostenible se configuran como razones de 
interés real y los fines que motivan esta disposición de rango legal; a los principios de 
proporcionalidad, seguridad jurídica y simplicidad, estableciendo los contenidos necesarios 
para regular el patrimonio natural, sin resultar excesiva o deficitaria en su regulación, y 
estableciendo un marco jurídico claro y fácilmente comprensible para los distintos 
destinatarios de esta disposición, a la vez que acorde con la normativa europea y estatal de 
carácter básico en la materia, y a los principios de transparencia y accesibilidad, 
garantizando en su articulado los derechos del público en general a acceder a toda la 
información documental y gráfica de que disponga la administración en esta materia objeto 
de regulación.

Por otro lado, con esta nueva ley se procede a la adaptación del régimen de autorización 
administrativa a lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado, la cual diseña un sistema que elimina regulaciones innecesarias, establece 
procedimientos más ágiles y minimiza las cargas administrativas, a fin de fomentar e 
impulsar el emprendimiento y la iniciativa de los operadores económicos. No obstante, esa 
pretensión no puede desconocer las especificidades propias de lo relacionado con el 
patrimonio natural y la biodiversidad en su interacción con las personas, especialmente 
atendiendo a la necesidad de fomentar su preservación y uso sostenible, lo que hace preciso 
configurar un régimen propio descrito en esta ley con respecto a la exigencia de 
autorización, que se funda en razones de protección del medio ambiente, las cuales 
constituyen una de las razones de interés general previstas en el artículo 17.1 de dicha ley.
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Esta ley requiere la necesidad de obtener autorización para aquellos usos y actuaciones 
que puedan implicar una afección al patrimonio natural o a la biodiversidad presente en 
nuestra comunidad autónoma, sin perjuicio de su posterior concreción en los 
correspondientes instrumentos de planificación o en el desarrollo reglamentario de la 
presente ley.

El régimen de autorización previsto en esta ley respeta las previsiones de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior; de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado, en la medida en que su exigencia responde a la razón 
imperiosa de interés general consistente en la protección del medio ambiente y se 
circunscribe a los supuestos en los que dicha protección no puede conseguirse mediante la 
presentación de una declaración responsable o de una comunicación previa.

III
La presente ley consta de ciento treinta y seis artículos, divididos en cuatro títulos, cinco 

disposiciones adicionales, ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales. Las rúbricas de los títulos hacen referencia a «Disposiciones 
generales» (título I, artículos 1 a 20), «Espacios naturales protegidos» (título II, artículos 21 a 
87), «Conservación de las especies y de los hábitats» (título III, artículos 88 a 115) e 
«Inspección y régimen sancionador» (título IV, artículos 116 a 136).

El título I (artículos 1 a 20) está compuesto por siete capítulos y establece en primer 
lugar el objeto, ámbito de aplicación y principios generales de la ley, entre los cuales se 
consolida la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y 
urbanística, la precaución respecto a las posibles intervenciones que puedan afectar 
negativamente al patrimonio natural o a la biodiversidad, y la prevención de los problemas 
derivados del cambio climático. También incluye una serie de definiciones que contribuyen a 
una mejor comprensión del contenido de la ley y delimita las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en esta materia respetando la legislación básica estatal y los 
pronunciamientos dictados al efecto por el Tribunal Constitucional.

Establece mecanismos de colaboración y cooperación para fomentar la conservación y 
uso sostenible del patrimonio natural con otras administraciones e instituciones públicas y 
privadas, con las personas propietarias y usuarias del territorio, así como con entidades de 
custodia del territorio, que se configuran como organizaciones a las cuales se les atribuyen 
importantes funciones en distintos ámbitos a lo largo de toda la ley.

Recoge la necesidad de integrar la conservación del patrimonio natural y de la 
biodiversidad dentro de las acciones desarrolladas a nivel autonómico en materia de 
educación ambiental. Incide en las obligaciones de la Administración autonómica de dar 
acceso a la información ambiental que obre en su poder, de garantizar la participación 
pública no solo en la ejecución de las políticas públicas, sino también en su diseño, y de 
promover la participación solidaria de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado.

Asimismo, contempla los medios de financiación que han de garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de la presente ley y establece la posibilidad de otorgar ayudas que 
contribuyan a la conservación y al aprovechamiento sostenible de los espacios naturales 
protegidos y de la biodiversidad.

Por último, este primer título recoge la integración de los principios de conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad en diferentes actuaciones sectoriales, teniendo en 
cuenta el carácter transversal de la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
y los postulados comunitarios en esta línea, y permite condicionar el otorgamiento de las 
autorizaciones previstas en esta ley a la previa prestación de una garantía financiera que 
responda de los posibles daños que pudieran derivarse de la ejecución de las actuaciones 
autorizadas para dichos recursos naturales y que eviten que sea la sociedad quien tenga 
que hacer frente a los costes de la reposición de la situación alterada a su estado anterior.
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IV
El título II (artículos 21 a 87) es el más extenso de la ley, se dedica a los espacios 

naturales protegidos y está compuesto por ocho capítulos.
Comienza este título definiendo los espacios naturales que han de ser objeto de una 

protección especial y establece sus categorías. Entre estas categorías se incluyen varias 
novedades respecto a la regulación vigente con anterioridad: se crean como subcategoría 
dentro de las reservas las microrreservas, que tienen una superficie reducida y se declaran 
por un plazo de tiempo determinado; se suprime la categoría de zona de especial protección 
de los valores naturales, habida cuenta de que todos los espacios pertenecientes hasta 
ahora a dicha categoría tienen la condición también de espacios protegidos Red Natura 
2000; se incluye una superficie mínima para que un nuevo espacio pueda ser declarado 
parque natural, y se contempla la Red de parques de Galicia como un sistema adecuado 
para mejorar la coordinación en la gestión de los parques declarados en nuestra comunidad 
autónoma. En lo que concierne a los espacios naturales de interés local, se amplía su 
ámbito, ya que pueden comprender espacios integrados en más de un término municipal; se 
introduce la posibilidad de acudir a diferentes modalidades asociativas y de colaboración 
para su gestión, y se incide en su valor para el desarrollo de actuaciones de educación 
ambiental y uso social del medio ambiente.

La Red gallega de espacios protegidos se mantiene con los mismos efectos que hasta 
ahora, si bien se incluye la posibilidad de que aquellas limitaciones al uso de los bienes y 
derechos derivadas de la declaración de un espacio incluido en esta red o de sus 
instrumentos de planificación, que no habían sido indemnizables, puedan aun así ser objeto 
de ayudas, subvenciones u otras medidas compensatorias para contribuir a la conservación 
y al aprovechamiento sostenible del espacio. Se permite que el área de influencia 
socioeconómica de un espacio incluido en esta red gallega abarque no solo al término 
municipal en el cual se encuentre ubicado el espacio y su zona periférica de protección, sino 
también a otros municipios limítrofes, y se recoge la posibilidad de que la Administración 
autonómica otorgue ayudas en estas áreas para el desarrollo de actividades tradicionales 
sostenibles.

El procedimiento de declaración de un espacio natural protegido se regula con mayor 
detalle que hasta ahora, destacando además dos importantes novedades, como son el 
establecimiento del procedimiento de elaboración y aprobación de propuestas de declaración 
de lugares de importancia comunitaria y la previsión de que, con carácter general, la 
declaración de un espacio natural protegido conlleva simultáneamente la aprobación de su 
correspondiente instrumento de planificación. Con esta aprobación simultánea se pretende 
evitar que existan espacios naturales declarados como protegidos sin su correspondiente e 
imprescindible instrumento de planificación.

Con respecto al régimen de protección cautelar, se requiere informe favorable de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural desde la iniciación 
del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido o de aprobación de 
cualquier instrumento de planificación para el otorgamiento de cualquier autorización que 
habilite para realizar transformaciones de la realidad física, geológica o biológica en su 
ámbito territorial. Por su parte, la vigencia del régimen de protección preventiva se mantiene 
hasta la declaración del espacio natural protegido o, en su caso, de su instrumento de 
planificación, al considerarse necesario para garantizar en todo momento la protección de 
los valores naturales inherentes a los espacios.

Las previsiones relativas a las medidas de conservación, vigilancia y seguimiento de los 
espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia 
mantienen las líneas básicas establecidas por la legislación estatal, sin perjuicio de un 
incremento de la participación social que tiene lugar con la previsión de los acuerdos de 
custodia del territorio también en este ámbito.

En la regulación de los instrumentos de planificación de los recursos y espacios 
naturales se mejora su sistemática y nivel de detalle, estableciendo la prevalencia de estos 
instrumentos de planificación sobre cualquier otro instrumento de ordenación territorial, 
urbanístico, de los recursos naturales o físico. Respecto a las categorías de estos 
instrumentos de planificación, se sustituye la denominación de planes de conservación por la 
de planes de gestión y se incorporan las normas de gestión y conservación, que son el 
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instrumento de planificación específico para los espacios naturales de interés local y para los 
espacios privados de interés natural. En lo que concierne al contenido de los instrumentos 
de planificación, es preciso destacar la exigencia de una memoria económica acerca de los 
costes e instrumentos financieros previstos para su aplicación, así como la exigencia de 
programas de seguimiento; previsiones que resultan coherentes e imprescindibles para 
conseguir su efectiva aplicación práctica. Estos instrumentos de planificación tienen una 
vigencia indefinida, a excepción de los planes rectores de uso y gestión, que concretan en 
cada caso su plazo de vigencia, el cual, como mínimo, será de diez años. Se regulan los 
trámites que integran el procedimiento de aprobación de estos instrumentos de planificación, 
siendo tales trámites los que, por el carácter específico de estas disposiciones normativas, 
se observarán, sin que resulten de aplicación las previsiones contempladas en la Ley 
16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración general 
y del sector público autonómico de Galicia, para la elaboración de disposiciones 
reglamentarias autonómicas. También se lleva a cabo una regulación general de los usos y 
actividades a desarrollar en espacios naturales protegidos, sin perjuicio de su concreción en 
cada instrumento de planificación respectivo.

La regulación de la gestión de los espacios naturales protegidos introduce como 
novedad la previsión de una mayor participación social, con la posibilidad de suscribir 
convenios o acuerdos de gestión con las personas propietarias y usuarias de los terrenos o 
con entidades de custodia del territorio, y se modifica la denominación de las juntas 
consultivas, que pasan a denominarse juntas rectoras, sin que este cambio de denominación 
implique modificación de las funciones que tienen encomendadas.

En este título también se incorporan como novedad las áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, y se desarrollan diversas cuestiones de competencia 
autonómica respecto a los humedales de importancia internacional, los geoparques y las 
reservas de la biosfera. A propósito de estas últimas, la Red de reservas de la biosfera de 
Galicia tendrá como finalidad la de conseguir una mejor coordinación y gestión de estos 
espacios y se configura como una firme apuesta por el desarrollo de esta categoría de 
espacio protegido en Galicia.

No se olvida la presente ley de exigir, con sometimiento a la legislación básica estatal en 
la materia, una adecuada evaluación de las repercusiones en el espacio, en el caso de 
planes, programas o proyectos que pudieran afectar a espacios protegidos de la Red Natura 
2000, y una evaluación ambiental de aquellos planes, programas y proyectos que pudieran 
asimismo afectar de forma apreciable a los espacios incluidos en la Red gallega de espacios 
protegidos.

Por último, este título recoge una serie de previsiones relativas a las infraestructuras 
verdes y a la conectividad y restauración ecológicas, imponiendo la obligación de elaborar 
conjuntamente por las consejerías con competencias afectadas una estrategia gallega en 
esta materia que respete la estrategia estatal aprobada al efecto. Esta participación en la 
elaboración de la estrategia gallega es una muestra más de las numerosas previsiones 
contenidas en la presente ley para hacer efectiva la integración de la consideración 
ambiental en las demás políticas sectoriales, exigencia derivada del propio Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea, en su artículo 11.

V
El título III (artículos 88 a 115) se dedica a la regulación de la conservación de las 

especies y de los hábitats. En este título se incluyen dos capítulos: el primero relativo a las 
especies silvestres y el segundo a los hábitats, incorporando así el principio básico de la 
relación directa entre la preservación de las especies y la de sus hábitats. En este título se 
desarrolla la legislación básica estatal, concretando aquellas cuestiones singulares propias 
de la Comunidad Autónoma de Galicia. Es preciso reseñar que la regulación de los hábitats 
es una novedad de la presente ley respecto al régimen legal existente hasta ahora en 
Galicia.

El capítulo I de este título III regula, por tanto, la conservación de las especies silvestres. 
En el mismo se establece una serie de principios generales y posteriormente se determina 
un régimen de protección general –que se concreta en una serie de prohibiciones– y un 
régimen de protección especial.
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El régimen de protección especial viene determinado por la inclusión de una especie 
silvestre en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia, 
listado que se crea en esta ley con la terminología empleada en la legislación estatal y que 
sustituye al Registro de especies de interés gallego, el cual, pese a haberse creado por la 
Ley 9/2001, de 21 de agosto, diecisiete años después no tuvo un desarrollo reglamentario. 
Dentro del listado se incluye el Catálogo gallego de especies amenazadas, que, aunque 
preexistente, ve ahora restringidas sus cuatro categorías a únicamente dos: «en peligro de 
extinción» –con la subcategoría de «en peligro crítico de extinción»– y «vulnerable», para 
una mayor coherencia con lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

En la misma línea seguida en la presente ley para otros procedimientos, se regula 
también al detalle el procedimiento de inclusión de una especie en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial de Galicia, así como los efectos de dicha 
inclusión. Entre estos efectos cabe reseñar, según lo previsto también en la legislación 
estatal básica, una serie de prohibiciones y la necesidad de aprobar un plan de recuperación 
respecto a las especies en peligro de extinción y un plan de conservación respecto a las 
especies vulnerables. En lo relativo a los planes de recuperación y conservación de las 
especies amenazadas terrestres y a las especies amenazadas no altamente migratorias 
cuyos hábitats se emplacen exclusivamente en espacios con continuidad ecológica del 
ecosistema marino respecto al espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente, se especifica su procedimiento de aprobación y revisión, 
así como su contenido mínimo, entre el que se incluye, al igual que en los instrumentos de 
planificación previstos en el título anterior, una memoria económica y medidas para el 
seguimiento de la eficacia de estos planes.

A su vez, se contemplan una serie de excepciones a las prohibiciones, siguiendo lo 
dispuesto al efecto por la normativa básica estatal y manteniendo previsiones autonómicas 
específicas. En todo caso, estas excepciones requieren de la obtención de la pertinente 
autorización por parte de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, título administrativo a través del cual se salvaguarda la adecuada 
protección de la biodiversidad.

En este título también se abordan una serie de cuestiones complementarias a la 
protección de las especies silvestres, estableciendo acciones de conservación ex situ, de 
control de las especies alóctonas y de reintroducción de especies autóctonas extinguidas. 
Por último, se regula el Catálogo gallego de árboles singulares, ya existente, y cuyo 
desarrollo se remite a un reglamento.

Por su parte, el capítulo II de este título III está destinado a la conservación de los 
hábitats. Se crea el Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia, en 
concordancia con el respectivo catálogo nacional establecido por la normativa básica estatal, 
en el que se integrarán tanto los hábitats en peligro de desaparición declarados 
expresamente por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural como los incluidos en el catálogo nacional y que se hallen ubicados en Galicia. 
Además, se crea el Inventario gallego del patrimonio natural y de la biodiversidad, a efectos 
de contribuir a una mejor información pública sobre los elementos integrantes del patrimonio 
natural de Galicia.

VI
Por último, el título IV (artículos 116 a 136) establece previsiones para la correcta 

vigilancia, inspección y control del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, así como 
la tipificación y clasificación de las infracciones y sanciones, respetando las previsiones 
estatales básicas y añadiendo particularidades específicas de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. La ley dedica una atención especial a la reparación del daño causado y a la 
reposición de la situación alterada a su estado anterior, aspectos que pueden ser 
materialmente tan importantes como la misma tipificación de la infracción y la determinación 
de la sanción aplicable.

Las disposiciones de la parte final del articulado tienen por objeto adecuar las 
situaciones preexistentes a la nueva regulación contenida en la presente ley, destacando 
que, a efectos de conseguir una mayor celeridad en la tramitación de los procedimientos 
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previstos en esta ley, la disposición adicional cuarta modifica el plazo máximo de emisión de 
informes a emitir por el Consejo Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en el 
ámbito de las competencias que le corresponden a dicho órgano conforme a esta ley y a 
otras normas autonómicas.

La presente ley fue objeto de consulta, amplia audiencia y dictamen del Consejo 
Económico y Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del Rey, la Ley de patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la conservación, uso 

sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la 
geodiversidad, aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se 
adopten para ese fin tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular de las especies y los ecosistemas, su conservación, 
restauración y mejora, y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales, y en 
particular en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y social.

f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística.
g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar al patrimonio natural o a la 

biodiversidad.
h) La garantía de la información a la ciudadanía y su formación y concienciación sobre la 

importancia del patrimonio natural y de la biodiversidad, así como su participación en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas dirigidas a la consecución de los objetivos 
establecidos por esta ley.

i) La mejora del conocimiento científico como base de la conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, en coordinación con las universidades gallegas y las demás 
instituciones de investigación públicas o privadas.

j) La prevención de los problemas derivados del cambio climático, la mitigación y 
adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos.

k) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo 
asociados a los espacios naturales o seminaturales.

l) La participación de los habitantes y de las personas propietarias o titulares de un 
derecho de uso de los territorios incluidos en espacios naturales protegidos en las 
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actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad que 
se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se deriven de ellas.

m) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y 
recreativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
1) Acuerdo de custodia del territorio: el pacto suscrito de modo voluntario entre una 

persona física o jurídica, pública o privada, propietaria o titular de un derecho de uso sobre 
un territorio y una entidad de custodia del territorio al objeto de favorecer su protección y 
conservación.

2) Biodiversidad o diversidad biológica: la variabilidad de los organismos vivos de 
cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 
ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte. Comprende la 
diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

3) Conservación: el mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

4) Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y a la biodiversidad, desarrollados desde la 
experiencia y adaptados a la cultura y al medio ambiente local.

5) Corredor ecológico: el territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a 
su disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

6) Custodia del territorio: el conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a las personas propietarias y usuarias del territorio en la conservación y 
uso de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

7) Ecosistema: el complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

8) Efectos significativos: la alteración de carácter permanente o de larga duración del 
patrimonio natural, y, en el caso de los espacios naturales protegidos, también toda 
alteración que afecte a los elementos que motivaron su declaración y objetivos de 
conservación.

9) Entidad de custodia del territorio: la organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad.

10) Especie o subespecie: la unidad de categorización de los seres vivos.
Se consideran como tal los taxones que hayan sido descritos como tales en una 

publicación científica de reconocido prestigio y cuando exista consenso por parte de la 
comunidad científica acerca de su validez.

11) Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12) Especie autóctona extinguida: la especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
13) Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 

natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor o por el riesgo de contaminación genética.

14) Especie naturalizada: la especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y respecto a la cual no existan 
indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio natural en que habita, 
presentando además un especial interés, social o económico.
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15) Hábitat de una especie: el medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

16) Hábitats naturales: las zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus 
características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como 
seminaturales.

17) Instrumentos de planificación: cualquier técnica de gestión de un espacio natural y de 
sus usos, o de una especie silvestre, que haya sido sometido a un proceso de información 
pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

18) Introducción: se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, de 
una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse 
dentro de un país o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

19) Lugares de importancia comunitaria: aquellos espacios del conjunto del territorio 
nacional o del medio marino, junto con la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental, aprobados como tales, que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, 
en su caso, al restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats 
naturales y los hábitats de las especies de interés comunitario, que figuran respectivamente 
en los anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

20) Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

21) Modificación no sustancial de un instrumento de planificación: los cambios en el 
instrumento ya aprobado que no constituyen variaciones fundamentales en su contenido y 
que no afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

22) Modificación sustancial de un instrumento de planificación: los cambios en el 
instrumento ya aprobado que constituyen variaciones fundamentales en su contenido o que 
afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

23) Patrimonio natural: el conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.

24) Población: el conjunto de individuos del mismo taxon que ocupan un lugar en un 
tiempo determinado, que tienen descendencia fértil, aislado de otros grupos, sin intercambio 
genético normal entre ellos, y que tienen rasgos adaptativos únicos o diferentes.

25) Plaga ocasionada por fauna silvestre autóctona: aquella situación en que existe un 
deterioro del hábitat natural o de las especies de flora o fauna silvestres incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley, de tal modo que dicha situación sea continua en el tiempo y 
esté por encima del umbral de tolerancia, entendido este como el límite a partir del cual la 
densidad de la población de los individuos de fauna silvestre autóctona que conforman la 
plaga pueda ocasionar problemas ambientales, molestias o produzca o pueda producir 
perjuicios económicos o daños de tal intensidad, extensión o naturaleza que hagan 
necesaria la aplicación de medidas de control como medio más eficaz para combatirla.

26) Recursos naturales: todo componente de la naturaleza susceptible de ser 
aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como el paisaje natural; las aguas superficiales y subterráneas; 
el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor, sean agrícolas, pecuarias, 
forestales, cinegéticas y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los recursos 
genéticos y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los recursos 
hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el espectro 
radioeléctrico, y los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

27) Recursos genéticos: el material genético de valor real o potencial.
28) Reservas de la biosfera: los territorios declarados como tales en el ámbito del 

Programa MAB (sobre el hombre y la biosfera) de la UNESCO (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

29) Suelta: la liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
30) Taxon: el grupo de organismos con características comunes.
31) Taxon autóctono: el taxon existente de forma natural en un lugar determinado, 

incluidos los extinguidos, en su caso.
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32) Taxon extinguido: el taxon autóctono desaparecido en el pasado de su área de 
distribución natural.

33) Uso sostenible del patrimonio natural: la utilización de sus componentes de un modo 
y a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con la cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

34) Uso tradicional: el uso y la costumbre practicados de forma histórica y que se vengan 
realizando sin que se hayan detectado efectos negativos apreciables sobre los bienes y 
recursos del patrimonio natural, así como todos aquellos que sean específicamente 
identificados como tales en los instrumentos de planificación.

35) Geodiversidad o diversidad geológica: la variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

36) Geoparques o parques geológicos: los territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También los lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

37) Zonas especiales de conservación: los lugares de importancia comunitaria 
aprobados por la Comisión Europea y declarados por la administración competente junto con 
la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión.

38) Zonas de especial protección para las aves: los espacios del territorio nacional y del 
medio marino, junto con la zona económica exclusiva y la plataforma continental, declarados 
como tales por la administración competente, más adecuados en número y superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, y para las aves migratorias de presencia regular en España.

Artículo 4.  Competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia el ejercicio de las funciones que esta 

ley atribuye a la Administración y al Parlamento autonómicos respecto de los espacios, de 
las especies (excepto en el caso de las especies altamente migratorias en el ámbito marino) 
y de los hábitats y de las áreas críticas situados en medio terrestre de la comunidad 
autónoma de Galicia, así como en medio marino cuando exista continuidad ecológica del 
ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la mejor 
evidencia científica existente.

Artículo 5.  Deberes de conservación.
1. La Administración autonómica, en su respectivo ámbito competencial, las entidades de 

derecho público y privado y toda la ciudadanía tienen el deber de respetar y conservar el 
patrimonio natural y la biodiversidad, prestando especial atención a los hábitats y a las 
especies silvestres en régimen de protección especial, así como, cuando así se impusiera, la 
obligación de restaurar o subsanar el daño que hayan podido causar a los recursos naturales 
objeto de protección por la presente ley.

2. La Administración autonómica y las administraciones locales gallegas tienen los 
deberes siguientes:

a) Los previstos en el artículo 5.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, en su respectivo ámbito competencial.

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para evitar la ejecución de acciones 
contrarias a los objetivos de esta ley y, en su caso, determinar las medidas pertinentes para 
la subsanación de los daños y perjuicios causados.

c) Colaborar y cooperar entre sí y con entidades de derecho privado, en los términos 
establecidos en la presente ley, para garantizar un uso sostenible del patrimonio natural y de 
la biodiversidad.

d) Incorporar criterios de sostenibilidad en las decisiones sobre aprovechamientos de los 
recursos, para garantizar un disfrute del medio natural que permita la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones actuales y futuras.
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CAPÍTULO II
Mecanismos de colaboración y cooperación

Artículo 6.  Mecanismos de colaboración y cooperación.
1. La Administración autonómica fomentará la custodia del territorio mediante acuerdos 

entre las entidades de custodia y las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
propietarias y usuarias del territorio cuyo objetivo principal sea la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración autonómica, cuando sea titular de terrenos ubicados en espacios 
naturales, podrá suscribir acuerdos de cesión de la gestión, total o parcial, de los mismos a 
entidades de custodia del territorio.

Los acuerdos para la cesión de la gestión se celebrarán por escrito y tendrán una 
duración temporal limitada, recogiendo en todo caso, el sistema de financiación para su 
adecuado desarrollo y las directrices mínimas de gestión, los cuales habrán de fijarse 
previamente en un documento de gestión. En ningún caso dichos acuerdos conllevarán la 
transmisión de la titularidad de los terrenos objeto de los mismos.

3. Asimismo, podrán establecerse mecanismos de cooperación de la Administración 
autonómica con otras administraciones e instituciones públicas o privadas con la finalidad de 
incentivar la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad y la integración de los 
sectores socioeconómicos en esta conservación.

4. Cuando el ámbito territorial de un espacio natural protegido linde con otra comunidad 
autónoma, la persona titular de la Presidencia de la Xunta de Galicia podrá suscribir 
convenios o acuerdos de cooperación con las comunidades autónomas correspondientes, 
previo cumplimiento de las exigencias impuestas por la normativa de aplicación, con el 
objetivo de salvaguardar la coherencia y efectividad de las medidas de protección 
correspondientes.

CAPÍTULO III
Educación y formación

Artículo 7.  Estrategia gallega de educación ambiental.
1. La Estrategia gallega de educación ambiental es el documento de carácter 

programático y orientativo a través del cual la consejería competente en materia de medio 
ambiente concreta los fundamentos, las directrices y las actuaciones ligadas al diseño, 
desarrollo y evaluación de la educación ambiental en nuestra comunidad autónoma.

2. La Estrategia gallega de educación ambiental integrará entre sus objetivos la 
consecución de los principios inspiradores de esta ley, a cuyos efectos incluirá programas de 
formación y educación específicos sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural y la 
biodiversidad, promoviendo los conocimientos tradicionales sostenibles para su 
conservación y la implicación de la ciudadanía y de los agentes económicos y sociales con la 
conservación de dicho patrimonio natural y de la biodiversidad.

CAPÍTULO IV
Información y participación pública

Artículo 8.  Información.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

recopilará y pondrá a disposición del público toda la información documental y gráfica de la 
que disponga, relativa a los espacios naturales protegidos, a la biodiversidad y a la 
geodiversidad, salvo que resulte de aplicación alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).
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2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
colaborará con la Administración estatal en la elaboración de los informes previstos en el 
artículo 11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.

Artículo 9.  Participación pública.
1. La Administración autonómica garantizará la participación pública en el diseño y 

ejecución de las políticas públicas dirigidas a la consecución de los objetivos de la presente 
ley. En todo caso, se garantiza la participación pública en:

a) Los procedimientos de declaración de los espacios naturales protegidos de 
competencia autonómica.

b) Los procedimientos de aprobación, revisión o modificación de los instrumentos de 
planificación de espacios y en los procedimientos de aprobación de los planes de 
recuperación y de los planes de conservación de especies catalogadas previstos en esta ley.

c) Los proyectos de reintroducción de especies autóctonas extinguidas de competencia 
autonómica.

d) La elaboración de disposiciones de carácter general autonómicas dirigidas a la 
consecución de los objetivos establecidos en esta ley.

2. Igualmente, promoverá y facilitará la participación solidaria de la ciudadanía en 
actuaciones de voluntariado, mediante actividades organizadas al efecto.

3. Asimismo, promoverá mecanismos para facilitar la participación de las personas 
propietarias o titulares de un derecho de uso de los terrenos o de aquellos sectores 
socioeconómicos que resulten directamente afectados en las actuaciones que se desarrollen 
en la Red gallega de espacios protegidos.

CAPÍTULO V
Financiación y ayudas

Artículo 10.  Financiación.
1. La Administración autonómica habilitará los medios humanos, materiales y financieros 

necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley.
2. Las vías de financiación que garantizarán el cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley son las siguientes:
a) Las dotaciones presupuestarias autonómicas específicas para la planificación, 

ordenación, protección, uso y gestión de la Red gallega de espacios protegidos y para la 
protección y conservación de la biodiversidad

b) Los recursos procedentes de la Administración general del Estado y de otras 
administraciones públicas

c) Los recursos derivados de programas procedentes de fondos europeos
d) Las aportaciones o donaciones realizadas por parte de personas físicas o jurídicas y 

con destino específico a la promoción de actuaciones de conservación de la naturaleza
e) El importe resultante de la incautación total o parcial de las garantías constituidas al 

amparo de esta ley
f) Los ingresos derivados de la prestación de servicios relacionados con los espacios 

naturales protegidos y de la comercialización de su imagen de marca
g) Las partidas específicas contempladas en los instrumentos de financiación regulados 

en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, y en el 
correspondiente programa de desarrollo rural sostenible

h) El importe de las sanciones e indemnizaciones impuestas en aplicación de la presente 
ley.

3. La aprobación por la Administración autonómica del instrumento de planificación de un 
espacio natural protegido o de un plan de recuperación o conservación de las especies 
incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas irá acompañada de una previsión 
de las fuentes de financiación que garanticen el cumplimiento de sus fines.
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Artículo 11.  Ayudas.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 

establecer ayudas técnicas, económicas y financieras a fin de contribuir a la conservación y 
al aprovechamiento sostenible de los espacios naturales protegidos y de la biodiversidad.

Estas ayudas también podrán tener por objeto la promoción del desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones de los espacios naturales protegidos o de sus áreas de 
influencia socioeconómica, con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida de 
sus habitantes y al desarrollo sostenible en estos ámbitos.

2. En el otorgamiento de las ayudas previstas en el apartado 1 de este artículo se dará 
prioridad a las actuaciones siguientes:

a) La promoción de usos tradicionales sostenibles, así como de aquellos nuevos que 
contribuyan favorablemente al mantenimiento de la biodiversidad

b) Las actuaciones desarrolladas en los espacios incluidos en la Red gallega de 
espacios protegidos, y especialmente en los espacios protegidos Red Natura 2000 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, o en sus respectivas áreas de 
influencia socioeconómica, así como sobre las especies presentes en dichos espacios, 
dirigidas a la mejora del estado de conservación de los espacios y a la reducción de 
presiones y amenazas, y aquellas otras que resulten coherentes con la planificación

c) Las actuaciones a desarrollar en áreas de presencia o críticas para las especies 
amenazadas, o en áreas con hábitats amenazados o calificados como prioritarios para la 
Unión Europea

d) Las actuaciones a desarrollar por personas propietarias o titulares de un derecho de 
uso de los terrenos afectados por las limitaciones derivadas de la declaración del espacio 
natural protegido o de la aprobación de su instrumento de planificación

e) Las actuaciones previstas en los instrumentos de planificación de las áreas protegidas 
por instrumentos internacionales.

3. La Administración autonómica, las administraciones locales de Galicia y las entidades 
públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, no podrán subvencionar 
o conceder ayudas, en relación con un plan, programa o proyecto que se pretenda 
desarrollar en espacios naturales protegidos, cuando del análisis de sus posibles 
repercusiones sobre los valores que justificaron su declaración se hubiera concluido que 
tendrían efectos significativos negativos sobre los mismos. Se exceptúan de esta prohibición 
los supuestos previstos en el artículo 84.3.

4. La Administración autonómica, las administraciones locales de Galicia y las entidades 
públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, deberán priorizar en el 
otorgamiento de las ayudas o subvenciones previstas en este artículo aquellos planes, 
programas, proyectos o actividades que se ejecuten en un espacio protegido cuando 
contribuyan al desarrollo sostenible de las poblaciones locales y sean acordes con los 
objetivos de conservación.

La Administración autonómica, las administraciones locales de Galicia y las entidades 
públicas de ellas dependientes deberán comunicar anualmente el otorgamiento de estas 
ayudas o subvenciones a la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

CAPÍTULO VI
Actuaciones sectoriales

Artículo 12.  Actuaciones vinculadas con usos recreativos, deportivos y turísticos.
1. La Administración autonómica en colaboración, en su caso, con otras 

administraciones públicas o entidades privadas fomentará, dentro de su respectivo ámbito 
competencial, la implantación y desarrollo de modelos de turismo compatibles con la 
consecución de los objetivos de la presente ley.

En este sentido, favorecerá aquellas actividades sostenibles que posibiliten la 
divulgación del medio natural y que incluyan la interpretación del patrimonio natural como 
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una oferta de sus servicios. Asimismo, fomentará las actividades turísticas que incidan en la 
mejora de la economía y calidad de vida de las poblaciones rurales en que se desarrollen.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, en orden 
a conservar dicho patrimonio, podrá regular las condiciones que, en razón de la 
conservación del patrimonio natural, han de cumplir los usos recreativos, deportivos, 
turísticos y otros que se desarrollen en el medio natural, con el fin de compatibilizar estos 
con la conservación del patrimonio natural. Asimismo, determinará las condiciones o 
regulaciones en materia de turismo de observación, fotografía o cualquier otra actividad 
ligada con la gea y la flora y fauna silvestres, de modo que la ejecución de estas actividades 
se realice sin ocasionar daños o molestias a las mismas.

Artículo 13.  Control de las plagas ocasionadas por la fauna silvestre autóctona.
1. La consejería competente en materia de patrimonio natural podrá declarar la situación 

de plaga ocasionada por alguna especie de fauna silvestre autóctona cuando exista un 
deterioro del hábitat natural o de las especies de flora o fauna silvestres incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley, de tal forma que dicha situación sea continua en el tiempo y 
esté por encima del umbral de tolerancia, entendido este como el límite a partir del cual la 
densidad de la población de los individuos de fauna silvestre autóctona que conforman la 
plaga pueda ocasionar problemas ambientales, molestias o pérdidas económicas que 
produzcan o puedan producir perjuicios económicos o daños de tal intensidad, extensión o 
naturaleza que hagan necesaria la aplicación de medidas de control como medio más eficaz 
para combatirla.

2. La declaración de una plaga requerirá el establecimiento de sistemas de control que, 
respetando la legislación sectorial, aseguren el mantenimiento de unos niveles poblacionales 
mínimos que garanticen la viabilidad de la población objeto de control.

Artículo 14.  Protección de la avifauna y de los quirópteros contra la colisión y electrocución 
en líneas eléctricas.

1. Las nuevas líneas de transporte y distribución de energía eléctrica y la modificación de 
las existentes deberán ser diseñadas de manera que se minimicen los riesgos de 
electrocución y colisión para la avifauna y los quirópteros, tanto en la determinación de los 
trazados como en el diseño constructivo.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
determinará, mediante resolución que será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Galicia, las zonas de protección para la avifauna y los quirópteros existentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, entre las cuales se incluirán las zonas de especial 
protección para las aves, los ámbitos de aplicación de los planes de recuperación y 
conservación elaborados por la Comunidad Autónoma para las especies de aves incluidas 
en el Catálogo español de especies amenazadas o en el Catálogo gallego y, cuando no 
estén comprendidas en los anteriores, las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, 
dispersión y concentración local de las especies de aves incluidas en dichos catálogos.

En estas zonas se adoptarán las medidas de protección de la avifauna y los quirópteros 
previstas en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 15.  Protección de la avifauna y de los quirópteros en el desarrollo del sector eólico.
En la planificación del aprovechamiento de la energía eólica en Galicia, se tendrá en 

cuenta por la Administración autonómica lo dispuesto en la normativa sectorial vigente en 
cuanto a la existencia de zonas de especial protección para las aves y las necesidades de 
las aves migratorias y de los quirópteros.

Artículo 16.  Actuaciones agrícolas.
1. Las consejerías competentes en materia de conservación del patrimonio natural y en 

materia agrícola identificarán conjuntamente los sistemas agrícolas y las prácticas asociadas 
que resulten más relevantes para el mantenimiento de la conservación de la naturaleza, así 
como las áreas agrícolas de alto valor natural.
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2. La lucha contra las plagas agrícolas, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización de 
sistemas agrarios deberán realizarse de modo que resulten compatibles con los objetivos de 
esta ley y de conformidad con su normativa específica.

3. Para dar cumplimiento a los apartados anteriores, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural y la consejería competente en materia 
agrícola elaborarán conjuntamente códigos de buenas prácticas agrarias que permitan 
compatibilizar las actuaciones agrarias con la conservación del patrimonio natural.

Artículo 17.  Actuaciones forestales.
1. La gestión de los montes se regirá por los principios de aprovechamiento sostenible, 

conservación y mejora del patrimonio natural.
2. La lucha contra las plagas forestales, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización 

forestal deberán realizarse de modo que resulten compatibles con los objetivos de esta ley.

Artículo 18.  Reestructuración parcelaria.
1. Las actuaciones de reestructuración parcelaria en espacios naturales protegidos 

estarán condicionadas al mantenimiento de los valores naturales de las zonas a 
reestructurar conforme a lo que resulte de la evaluación ambiental realizada por el órgano 
ambiental.

2. En los procedimientos de reestructuración parcelaria de carácter público, con carácter 
previo a la elaboración por el órgano competente del estudio previo de iniciación, la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural emitirá un informe 
relativo a los aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, en el que 
analizará, de forma conjunta, la totalidad de las actuaciones y en el que motivadamente 
podrá proponer la exclusión de parcelas de la zona de reestructuración parcelaria.

3. Para la exclusión de parcelas de la zona de reestructuración parcelaria se tendrán en 
cuenta los parámetros de conectividad ecológica y de funcionalidad de los hábitats, 
procurando de manera preferente el entorno de los cursos de agua, humedales y áreas de 
relevancia para las aves. A su vez, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural informará sobre la adecuación del proyecto de restauración del medio 
natural.

Artículo 19.  Planificación sectorial del aprovechamiento de los recursos naturales.
1. Los órganos de la Administración autonómica responsables de la aprobación de la 

planificación sectorial del aprovechamiento de los recursos naturales que puedan afectar a 
los espacios protegidos, a las especies o a los hábitats protegidos en la presente ley, en 
especial a los espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, deberán integrar en la planificación, como uno de sus objetivos, que 
los aprovechamientos del recurso natural objeto de planificación no causen perjuicios a la 
integridad de los espacios ni al estado de conservación de las especies, hábitats y 
formaciones geológicas protegidos.

2. La obligación contemplada en el apartado anterior se tendrá particularmente en cuenta 
en la planificación forestal, de las infraestructuras agrarias, de la pesca y marisqueo, de la 
acuicultura y de la minería.

3. Asimismo, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
podrá elaborar conjuntamente con las consejerías sectorialmente competentes códigos de 
buenas prácticas que permitan compatibilizar las actuaciones a desarrollar con la 
conservación del patrimonio natural.

CAPÍTULO VII
Garantía financiera

Artículo 20.  Garantía financiera.
1. El otorgamiento de las autorizaciones autonómicas previstas en la presente ley, 

relativas a las actividades a desarrollar en espacios naturales protegidos y a las actuaciones 
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que puedan afectar a las especies, podrá condicionarse a la disponibilidad por la persona 
promotora de la actuación de una garantía financiera que responda de los posibles daños al 
patrimonio natural o a la biodiversidad que se puedan derivar de la ejecución de las 
actuaciones autorizadas.

2. La exigibilidad de la garantía y la fijación del importe de la misma, en caso de ser 
exigida, deberá basarse en el análisis motivado de las características, peligrosidad y 
potencial riesgo sobre el patrimonio natural y la biodiversidad de la actuación sujeta a 
autorización, así como en la previa constitución o no de otra garantía financiera con arreglo a 
lo dispuesto en otra normativa ambiental sectorial y, en su caso, su cobertura respecto a los 
posibles daños al patrimonio natural o a la biodiversidad.

TÍTULO II
Espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Concepto y categorías

Artículo 21.  Concepto de espacio natural protegido.
1. Son espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma de Galicia aquellos 

que sean declarados como tales por la administración competente, al concurrir en los 
mismos alguno de los requisitos siguientes:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Contribuir a garantizar el buen estado de conservación de los hábitats, comunidades y 
especies presentes en cualquiera de las fases de su ciclo vital, que se hallen amenazados o 
que al amparo de convenios internacionales suscritos por España o de disposiciones 
específicas requieran una protección especial.

c) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados, así como 
de los procesos evolutivos, la conectividad y la migración de especies, y de las funciones y 
procesos ecológicos esenciales.

d) Contener elementos de especial interés para la interpretación y el estudio del medio 
natural y de los valores culturales asociados.

2. Con carácter general, los espacios naturales protegidos no podrán comprender suelos 
que tengan la condición de suelos urbanos en un instrumento de planificación urbanística 
aprobado a la fecha del inicio del procedimiento de declaración del espacio natural como 
protegido, salvo que se justifique expresamente su inclusión por necesidades concretas de 
conservación.

Artículo 22.  Categorías de espacios naturales protegidos.
1. En función de los bienes y valores a proteger y de los objetivos de gestión a cumplir, 

los espacios naturales protegidos regulados en la presente ley se clasifican en las siguientes 
categorías:

a) Reserva natural.
b) Parque.
c) Monumento natural.
d) Humedal protegido.
e) Paisaje protegido.
f) Espacio protegido Red Natura 2000.
g) Espacio natural de interés local.
h) Espacio privado de interés natural.
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2. Los espacios naturales protegidos de competencia autonómica podrán abarcar en su 
perímetro ámbitos terrestres o ámbitos terrestres y marinos cuando exista continuidad 
ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, 
avalada por la mejor evidencia científica existente.

3. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir distintas 
categorías de protección de las previstas en el apartado 1 de este artículo.

Sin embargo, no podrán declararse como espacios naturales de interés local o espacios 
privados de interés natural aquellos espacios ya declarados en alguna de las categorías de 
la Red gallega de espacios protegidos.

Artículo 23.  Reserva natural.
1. Las reservas naturales son espacios naturales cuya declaración tiene como finalidad 

la protección de los ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad, merecen una valoración especial.

En las reservas se limitará la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en que 
esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general, se prohibirá la recolección de material biológico o geológico, 
excepto que se disponga de autorización específica previa para la realización de esta 
actividad por razones de investigación, conservación o educativas.

2. Cuando alguna zona incluida en la reserva natural contenga ecosistemas o 
comunidades en un estado de conservación que requiera una protección absoluta, podrá ser 
declarada zona de reserva natural integral. En estas zonas se prohibirá cualquier tipo de 
aprovechamiento y se restringirá el acceso público, garantizando la mínima intervención 
exterior posible, salvo las medidas de conservación, gestión y, en su caso, de investigación 
que se estimen pertinentes.

3. Como una categoría específica de las reservas naturales, podrán declararse como 
refugios de vida silvestre-microrreservas aquellos espacios de superficie inferior a veinte 
hectáreas y referidos a toda o una parte del hábitat en el que vive una especie, subespecie o 
población y que contengan hábitats raros o que constituyan el hábitat de especies 
amenazadas y cuya conservación resulte de especial importancia.

Del mismo modo, mediante la aprobación de planes, podrán establecerse medidas de 
conservación de carácter temporal o permanente en áreas de pequeña extensión al objeto 
de garantizar un estado de conservación favorable para las especies de flora y fauna 
catalogadas. Asimismo, en las áreas críticas se adoptarán medidas de conservación e 
instrumentos de gestión específicos para estas áreas o integrados en otros planes, que 
eviten las afecciones negativas para las especies que motivaron la designación de estas 
áreas.

Artículo 24.  Parque.
1. Los parques son áreas naturales que, por la belleza de sus paisajes, la 

representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 
ecológicos, estéticos, educativos o científicos cuya conservación merece una atención 
preferente.

2. De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, los parques nacionales se regirán por su normativa específica, 
conforme a la cual la declaración se efectuará por ley de las Cortes Generales, 
correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Galicia la gestión de los ubicados en su 
territorio en los términos previstos en dicha normativa.

3. Por su parte, la declaración de un espacio como parque natural corresponde a la 
Administración autonómica.

La declaración de un espacio como parque natural requerirá, además de lo dispuesto en 
el apartado 1 de este artículo, que tenga una superficie continua y no fragmentada, suficiente 
para permitir que se mantengan sus características físicas y biológicas, y se asegure el 
funcionamiento de los procesos naturales presentes. A estos efectos, la superficie del 
parque natural, salvo en casos debidamente justificados, tendrá:
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a) como mínimo, dos mil quinientas hectáreas en parques naturales terrestres o 
marítimo-terrestres insulares, y

b) como mínimo, diez mil hectáreas en parques naturales terrestres o marítimo-terrestres 
peninsulares.

4. En los parques podrán limitarse los aprovechamientos de los recursos naturales, 
prohibiéndose en todo caso los que resulten incompatibles con las finalidades que 
justificaron su declaración.

5. En los parques se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de sus valores naturales y para respetar los derechos de las 
personas titulares de los terrenos.

6. La Red de parques naturales de Galicia, creada por Decreto 69/2016, de 19 de mayo, 
coordinará la gestión de estos espacios naturales protegidos.

Artículo 25.  Monumento natural.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se consideran también monumentos naturales los siguientes elementos que hayan 
sido expresamente declarados como tales: los árboles singulares y monumentales, las 
formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, los estratotipos y 
demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o importancia 
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los monumentos naturales se limitará con carácter general la explotación de los 
recursos, salvo cuando esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de 
los valores que se pretenden proteger, según lo establecido en sus normas de declaración o 
gestión, o en aquellos casos en los cuales, por razones de investigación o conservación o 
por tratarse de actividades económicas compatibles con un mínimo impacto y que 
contribuyan al bienestar socioeconómico o de la población, se permita dicha explotación, 
previa autorización administrativa.

4. Se crea el Inventario gallego de lugares de interés geomorfológico como registro 
público de carácter administrativo dependiente de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

En este inventario se incluirá la información actualizada sobre todos los espacios de 
carácter geomorfológico ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa básica estatal para su inclusión en el 
Inventario español de lugares de interés geomorfológico. La Administración autonómica 
comunicará la información recogida en este inventario, a efectos de su reflejo en el 
Inventario español de lugares de interés geomorfológico.

El Inventario gallego de lugares de interés geomorfológico incorporará todos los 
monumentos naturales de carácter geomorfológico.

Artículo 26.  Humedal protegido.
1. Son humedales protegidos las extensiones de marismas, pantanos, turberas o 

superficies cubiertas de agua, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones 
de agua marina en las que la profundidad en marea baja no exceda de seis metros, que a la 
vez cumplan una función de importancia internacional, nacional o autonómica en la 
conservación de los recursos naturales, y que sean declaradas como tales.

Podrán comprender zonas de ribera, costeras o adyacentes, así como las islas o 
extensiones marinas de profundidad superior a los seis metros en marea baja cuando estas 
se encuentren dentro del humedal.

2. En los humedales protegidos podrán limitarse los aprovechamientos de los recursos 
naturales, prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que justificaron 
su declaración.

3. El Inventario de humedales de Galicia creado por Decreto 127/2008, de 5 de junio, por 
el que se desarrolla el régimen jurídico de los humedales protegidos y se crea el Inventario 
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de humedales de Galicia, incorporará todos los espacios naturales protegidos declarados en 
esta categoría.

Artículo 27.  Paisaje protegido.
1. Los paisajes protegidos son espacios que, por sus valores naturales, estéticos y 

culturales y de acuerdo con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, sean 
merecedores de una protección especial.

2. En los paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas 
tradicionales que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales, y a la 
conservación de las relaciones y de los procesos, tanto naturales como socioeconómicos, 
que contribuyeron a su formación y hacen posible su mantenimiento.

Artículo 28.  Espacio protegido Red Natura 2000.
Los espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de 

Galicia estarán constituidos por:
a) Los lugares de importancia comunitaria, hasta su transformación en zonas especiales 

de conservación.
b) Las zonas especiales de conservación, y
c) Las zonas de especial protección para las aves.

Artículo 29.  Espacio natural de interés local.
1. Son espacios naturales de interés local aquellos espacios integrados en uno o varios 

términos municipales que por sus singularidades sean merecedores de algún tipo de 
protección de sus valores naturales a nivel local.

2. La responsabilidad y competencia en la gestión de estos espacios corresponderá a las 
entidades locales, en su ámbito territorial respectivo.

3. Las entidades locales podrán constituir consorcios, mancomunidades u otras 
modalidades asociativas para la gestión de estos espacios y podrán suscribir acuerdos de 
cesión total o parcial de su gestión con entidades de custodia del territorio, sin que dichos 
acuerdos alteren el régimen de responsabilidad previsto en el apartado anterior.

4. Estos espacios no se considerarán incluidos en la Red gallega de espacios 
protegidos, y su declaración como espacios naturales protegidos no implicará la asignación 
de recursos de la Comunidad Autónoma de Galicia, aunque podrán tener preferencia en la 
obtención de ayudas para su conservación y gestión.

5. En estos espacios se promoverá el desarrollo de actuaciones de educación ambiental 
y uso social del medio ambiente.

6. La declaración de un espacio natural de interés local en terrenos de propiedad privada 
requerirá la conformidad expresa de las personas propietarias o titulares de un derecho de 
uso.

Artículo 30.  Espacio privado de interés natural.
1. Son espacios privados de interés natural aquellos terrenos de titularidad privada en los 

que existan formaciones naturales, especies o hábitats de flora o fauna silvestres cuya 
protección se considere de interés.

2. La responsabilidad en la gestión de estos espacios corresponderá a las personas 
promotoras de su declaración, que deberán ser las propietarias o titulares de un derecho de 
uso de los terrenos. Podrán suscribirse a su vez acuerdos de cesión total o parcial de su 
gestión con entidades de custodia del territorio.

3. Estos espacios no se considerarán incluidos en la Red gallega de espacios 
protegidos, y su declaración como espacios naturales protegidos no implicará la asignación 
de recursos de la Comunidad Autónoma de Galicia, aunque podrán tener preferencia en la 
obtención de ayudas para su conservación y gestión.
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CAPÍTULO II
Red gallega de espacios protegidos

Artículo 31.  Composición.
1. En la Red gallega de espacios protegidos, de competencia autonómica, están 

representados los principales ecosistemas, paisajes o hábitats presentes en Galicia. Dicha 
red contiene aquellos espacios necesarios para asegurar el mantenimiento de los procesos 
ecológicos esenciales y la preservación de la diversidad genética.

2. La Red gallega de espacios protegidos está constituida por los espacios naturales 
protegidos de competencia autonómica declarados y que se declaren en el futuro en alguna 
de las categorías enumeradas en el artículo 22.1, excepto los de los apartados g) y h).

3. En relación con los parques nacionales, las competencias de la Comunidad Autónoma 
gallega serán las que correspondan de acuerdo con la normativa específica aplicable a ellos.

Artículo 32.  Efectos.
La declaración de un espacio incluido en la Red gallega de espacios protegidos 

conllevará los siguientes efectos:
a) La declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de todos los bienes y 

derechos incluidos dentro de su ámbito.
b) La declaración de utilidad pública e interés social de las obras necesarias para la 

conservación y restauración del correspondiente espacio natural protegido, especialmente 
las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos o excepcionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

c) El sometimiento de los actos y negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
inter vivos de bienes inmuebles a la facultad de la administración de ejercer los derechos de 
tanteo y retracto en las condiciones y con las excepciones establecidas en el artículo 33.

d) La sujeción a la servidumbre de instalación de señales prevista en el artículo 34.
e) La utilización de los bienes y recursos naturales comprendidos en el correspondiente 

espacio conforme a lo previsto en la presente ley y en los instrumentos de planificación 
establecidos en la misma.

f) La prioridad en el desarrollo de actuaciones de mejora de las condiciones 
socioeconómicas de la población residente.

g) Cualquier otro efecto que reglamentariamente se determine.

Artículo 33.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados inter vivos que 

conlleven la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que recaigan 
sobre bienes inmuebles ubicados total o parcialmente en el ámbito de una reserva natural, 
un parque, un monumento natural, un humedal protegido o un paisaje protegido se someten 
a los derechos de tanteo y retracto por parte de la Administración autonómica de Galicia.

Quedan excluidos de esta facultad todos los inmuebles incluidos en espacios 
pertenecientes a la categoría de espacio protegido Red Natura 2000 competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y en los cuales no concurra otra categoría de las 
relacionadas en el párrafo anterior.

2. El plazo de ejercicio del derecho de tanteo será de tres meses, a contar a partir de la 
notificación fehaciente del precio y de las condiciones esenciales de la transmisión 
pretendida que la persona transmitente debe efectuar a la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural.

Transcurrido dicho plazo sin que la consejería haya notificado a la persona transmitente 
el ejercicio del derecho de tanteo, la transmisión pretendida podrá llevarse a cabo.

3. El derecho de retracto podrá ejercerse dentro del plazo de un año, a contar desde la 
notificación o la fecha en la que la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural tuviera conocimiento fehaciente de la transmisión.
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4. Se estará a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 40.2 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, respecto a la inscripción de los 
documentos por los que se transmitan derechos reales sobre los bienes previstos en este 
artículo.

Artículo 34.  Servidumbre de instalación de señales.
1. Los terrenos comprendidos dentro de un espacio incluido en la Red gallega de 

espacios protegidos estarán sujetos a la servidumbre forzosa de instalación de señales 
indicadoras de su condición y régimen, en los términos previstos en este artículo.

2. La declaración e imposición de esta servidumbre se efectuará por resolución emitida 
por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que, con audiencia de las personas 
interesadas, habrá de justificarse la conveniencia y necesidad técnica de su instalación.

3. La imposición de la servidumbre conlleva la obligación de los predios sirvientes de dar 
paso y permitir la realización de los trabajos necesarios para su instalación, conservación o 
renovación.

Artículo 35.  Limitaciones derivadas de la declaración de espacio natural protegido.
1. Las limitaciones al uso de los bienes y derechos derivadas de la declaración de 

espacio incluido en la Red gallega de espacios protegidos o de sus instrumentos de 
planificación previstos en la presente ley podrán dar lugar a ayudas, subvenciones u otras 
medidas compensatorias.

2. Las limitaciones referidas en el apartado anterior serán indemnizables cuando así 
proceda conforme a lo dispuesto en la legislación de expropiación forzosa, en la legislación 
en materia de responsabilidad patrimonial o en otra normativa de aplicación.

Artículo 36.  Zona periférica de protección.
1. En las declaraciones de los espacios incluidos en la Red gallega de espacios 

protegidos podrán establecerse zonas periféricas de protección destinadas a evitar impactos 
ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de 
creación se establecerán las limitaciones necesarias.

2. Las zonas periféricas de protección no tendrán la consideración de espacio natural 
protegido.

3. En las zonas periféricas de protección se fomentará la realización de actuaciones que 
resulten compatibles con la conservación del espacio natural protegido. En ellas podrán 
establecerse infraestructuras de uso público que no puedan ubicarse en dicho espacio 
natural protegido.

Artículo 37.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Las normas que declaren los espacios incluidos en la Red gallega de espacios 

protegidos podrán delimitar áreas de influencia socioeconómica con el fin de contribuir al 
mantenimiento de dichos espacios y favorecer el desarrollo socioeconómico de las 
poblaciones locales de manera compatible con los objetivos de conservación del espacio.

El establecimiento de estas áreas de influencia socioeconómica incluirá la especificación 
del régimen económico y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones.

2. Las áreas de influencia socioeconómica estarán integradas, al menos, por el conjunto 
de los términos municipales donde se halle emplazado el espacio natural protegido y su 
zona periférica de protección. Estas áreas podrán englobar también a otros municipios 
limítrofes cuando constituyan con los anteriores una unidad territorial o económica que lo 
recomiende, o concurran causas objetivas que lo justifiquen y así se disponga en la norma 
declarativa del espacio.

3. La Administración autonómica promoverá en estas áreas el desarrollo de actividades 
tradicionales sostenibles ligadas a la dinamización del entorno del espacio natural protegido, 
pudiendo conceder al efecto ayudas técnicas, económicas o financieras.

4. Dentro del necesario respeto a la normativa específica aplicable, podrá preverse el 
uso de marcas que hagan referencia a la denominación de espacios naturales protegidos por 
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parte de productos procedentes de actividades tradicionales sostenibles del espacio natural 
protegido de que se trate o de su área de influencia socioeconómica.

CAPÍTULO III
Procedimientos de declaración de los espacios naturales protegidos

Artículo 38.  Disposiciones generales.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 

natural la tramitación de los procedimientos de declaración de un espacio natural protegido 
de ámbito autonómico.

La Administración autonómica podrá promover ante los organismos que corresponda la 
declaración de otras figuras de protección de ámbito supraautonómico.

2. La declaración de una reserva natural o de un parque natural requerirá la previa 
aprobación del correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales.

Excepcionalmente, podrán declararse reservas naturales o parques naturales sin la 
previa aprobación del plan de ordenación de los recursos naturales cuando existan razones 
que lo justifiquen, que habrán de constar expresamente en la norma que los declare. En este 
caso, el correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales deberá aprobarse en 
el plazo máximo de un año, a contar a partir de la entrada en vigor de la norma que declare 
la reserva natural o el parque natural.

3. En los monumentos naturales, humedales protegidos, paisajes protegidos, espacios 
naturales de interés local, espacios privados de interés natural, zonas especiales de 
conservación y zonas de especial protección para las aves, la aprobación del 
correspondiente instrumento de planificación será simultánea a la declaración.

Artículo 39.  Iniciación.
1. La iniciación del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido, 

excepto los contemplados en el apartado siguiente del presente artículo, se efectuará de 
oficio por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
publicándose el acuerdo de inicio en el Diario Oficial de Galicia.

2. El procedimiento de declaración de un espacio natural de interés local o de un espacio 
privado de interés natural se iniciará a instancia de parte, mediante la presentación de la 
documentación prevista en los artículos 40 y 64.

Artículo 40.  Tramitación.
1. La tramitación del procedimiento de declaración de un espacio natural protegido 

requerirá la elaboración de una memoria con el contenido mínimo siguiente:
a) La descripción de las principales características del espacio.
b) La justificación de la propuesta de declaración como espacio natural protegido.
c) La descripción de los límites del espacio y, en su caso, de la zona periférica de 

protección, tanto literal como cartográfica.
d) El régimen de protección aplicable, y
e) Las líneas básicas del instrumento de planificación, salvo en el caso de parques 

naturales y reservas naturales.
2. Dicha memoria se acompañará, en su caso, de la documentación siguiente:
a) la acreditación de la conformidad de las personas propietarias o titulares de un 

derecho de uso en el caso de espacios naturales de interés local y espacios privados de 
interés natural que incluyan terrenos de propiedad privada, y

b) el acuerdo del Pleno del ayuntamiento o ayuntamientos correspondientes, en el caso 
de un espacio natural de interés local.

3. La memoria referida en el apartado anterior se someterá al trámite de participación 
pública en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 
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a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE).

4. Una vez concluida la participación pública, se elaborará el proyecto de norma que 
corresponda que incluya la propuesta de declaración del espacio natural protegido y, en su 
caso, del instrumento de planificación respectivo.

5. Este proyecto de norma se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de 
audiencia a las personas interesadas e información pública. Igualmente, se solicitará informe 
a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas, a los ayuntamientos 
ubicados en el ámbito territorial del espacio objeto del procedimiento, a cualquier otra 
administración afectada y, en el caso de espacios naturales protegidos a incluir en la Red 
gallega de espacios protegidos, al Consejo Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; informe que habrán de emitir, salvo disposición en contrario, en el plazo máximo 
de veinte días, procediéndose en caso contrario con la continuación del procedimiento, salvo 
que se hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los términos previstos en 
el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

Artículo 41.  Declaración.
1. La declaración de las reservas naturales será realizada mediante una ley del 

Parlamento de Galicia.
Las microrreservas serán declaradas por un plazo de tiempo determinado, mediante un 

decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural. Por vía reglamentaria se 
desarrollará su procedimiento de declaración y los términos de la revisión de estas 
microrreservas.

2. La declaración de los parques naturales, monumentos naturales, humedales 
protegidos, paisajes protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia se realizará mediante decreto aprobado por el Consejo de 
la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los lugares de importancia 
comunitaria, que se aprobarán por la Comisión Europea.

3. Los espacios naturales de interés local y los espacios privados de interés natural se 
declararán por orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

4. La norma autonómica que, conforme a lo indicado en los apartados anteriores, declare 
un espacio natural protegido tendrá el contenido mínimo previsto en los apartados a), b), c) y 
d) del artículo 40.1. En los monumentos naturales, humedales protegidos, paisajes 
protegidos, espacios naturales de interés local, espacios privados de interés natural, zonas 
especiales de conservación y zonas de especial protección para las aves, la misma norma 
aprobará el instrumento de planificación correspondiente.

5. De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, de la declaración de las zonas especiales de conservación y de 
las zonas de especial protección para las aves se dará cuenta al ministerio competente a los 
efectos de su comunicación a la Comisión Europea.

6. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural velará 
por que se cumplan las finalidades contempladas en la declaración del espacio natural 
protegido.

Artículo 42.  De los espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
elaborar una propuesta de declaración de lugares de importancia comunitaria, que deberá 
observar lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, sometiéndose en todo caso a los trámites de 
información pública, participación pública y consulta a las administraciones afectadas.
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2. Esta propuesta incluirá, pormenorizadamente, los límites geográficos, los hábitats 
naturales y las especies autóctonas de interés comunitario objeto de conservación, incluidos 
los prioritarios, y será aprobada por acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia.

La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural dará 
publicidad a dicho acuerdo y al régimen de protección que resulte de aplicación mediante su 
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

3. Esta propuesta se remitirá al ministerio competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, solicitándose su traslado a la Comisión Europea para la aprobación de 
los espacios propuestos como lugares de importancia comunitaria.

4. Desde el momento del envío de la lista de espacios propuestos como lugares de 
importancia comunitaria al ministerio competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, se les aplicará el régimen de protección cautelar para garantizar que no exista una 
merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta su declaración formal.

5. Una vez aprobada la lista de lugares de importancia comunitaria por la Comisión 
Europea, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
elevará la propuesta de declaración de estos espacios como zonas especiales de 
conservación al Consejo de la Xunta de Galicia para su aprobación mediante decreto lo 
antes posible y como máximo dentro del plazo establecido por la legislación básica estatal. 
La declaración como zona especial de conservación irá acompañada de la aprobación de las 
medidas de conservación necesarias en los términos previstos en el artículo 47.

Para fijar la prioridad en la declaración de estas zonas se atenderá a lo dispuesto en el 
artículo 43.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

6. La Administración autonómica, en la delimitación de las zonas de especial protección 
para las aves incluirá los terrenos de la comunidad autónoma más adecuados en número y 
superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, y para las especies de carácter migratorio que lleguen 
regularmente al territorio gallego tendrá en cuenta las necesidades de protección de sus 
áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo 
particular importancia a los humedales y muy especialmente a los de importancia 
internacional.

Artículo 43.  Alteración de la delimitación de un espacio natural protegido.
1. La alteración de la delimitación de un espacio natural protegido declarado por norma 

autonómica o, en su caso, de su zona periférica de protección exigirá la aprobación de la 
misma mediante norma del mismo rango que la de su declaración, salvo cuando se trate de 
realizar únicamente ajustes cartográficos que no impliquen alteración de los límites del 
espacio, en que se realizará mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

2. La alteración de la delimitación consistente en la reducción de la superficie del espacio 
natural protegido declarado por norma autonómica estará condicionada a la previa 
justificación de los cambios provocados en el mismo por su evolución natural, 
científicamente demostrada.

3. La alteración prevista en este artículo se someterá a los trámites de información 
pública y consulta a las administraciones afectadas.

4. En caso de que se trate de espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia se requerirá, con posterioridad al trámite previsto en el 
apartado anterior, la aceptación de la propuesta por la Comisión Europea.

Toda modificación del ámbito de un espacio protegido Red Natura 2000 competencia de 
la Comunidad Autónoma de Galicia se comunicará al ministerio competente en materia de 
conservación del patrimonio natural a través del procedimiento establecido al efecto por 
dicho ministerio.

Artículo 44.  Pérdida de la categoría de espacio natural protegido.
1. Cuando desaparezcan las condiciones que determinaron la declaración por una norma 

autonómica de un espacio natural como protegido, se declarará la pérdida de esta categoría. 
Esta declaración se realizará mediante una norma del mismo rango que la de su declaración, 
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según el procedimiento previsto en el artículo 40, salvo el contenido de la memoria prevista 
en el artículo 40.1, que, en este caso, tendrá el contenido mínimo siguiente:

a) La descripción de las principales características del espacio
b) La justificación de la propuesta de pérdida de la categoría del espacio natural 

protegido
c) La descripción de los límites de la pérdida de la categoría y, en su caso, de la zona 

periférica de protección, tanto literal como cartográfica.
2. Únicamente procederá declarar la pérdida de la categoría de espacio natural protegido 

cuando la desaparición de las condiciones que motivaron su protección fueran debidas a su 
evolución natural, científicamente demostrada, y, por tanto, por razones ajenas a la acción 
del hombre.

3. De acuerdo con el artículo 49 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, la descatalogación total de un espacio incluido en la Red 
Natura 2000 solo podrá proponerse cuando así lo justificasen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados del 
seguimiento previsto en el artículo 48. En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite 
de información pública, previo a la remisión de la propuesta a la Comisión Europea.

Artículo 45.  Régimen de protección cautelar.
1. La iniciación del procedimiento de declaración de un espacio incluido en la Red 

gallega de espacios protegidos o del procedimiento para la elaboración de los instrumentos 
de planificación de estos espacios naturales protegidos determinará la prohibición de realizar 
actos que supongan una transformación sensible de la realidad física y biológica que dificulte 
de forma importante o imposibilite la consecución de los objetivos de la declaración del 
espacio natural protegido o del correspondiente plan.

2. Una vez iniciados los procedimientos a los que se alude en el apartado 1, no podrá 
reconocerse a las personas interesadas la facultad de realizar actos de transformación de la 
realidad física, geológica y biológica en el ámbito territorial al que se refiera la declaración o 
el instrumento de planificación en trámite, sin informe favorable de la consejería competente 
en materia de conservación del patrimonio natural.

Dicho informe se emitirá en el plazo máximo de noventa días desde su solicitud, 
entendiéndose desfavorable en caso de que no fuera emitido en dicho plazo, salvo en el 
caso de los procedimientos de autorización administrativa de aprovechamientos madereros, 
los cuales se regirán por lo establecido en la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de 
Galicia, o norma que la sustituya.

3. El régimen de protección cautelar previsto en este artículo se extinguirá con la 
aprobación del correspondiente instrumento de planificación.

Artículo 46.  Espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de la información de que disponga la Administración autonómica se deduzca 

la existencia de una zona bien conservada, amenazada de modo significativo por un factor 
de perturbación que pudiera alterar tal estado, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural adoptará las medidas necesarias para eliminar o reducir 
el factor de perturbación o promoverá su adopción por la administración competente.

2. En caso de que no fuese posible la eliminación o reducción del factor de perturbación, 
se establecerá mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de las personas titulares de los terrenos de facilitar información y acceso 
al personal que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 116, tenga encomendadas 
funciones de custodia de los recursos naturales.

b) El inicio inmediato del procedimiento de declaración del espacio natural protegido o 
del procedimiento de aprobación del instrumento de planificación que corresponda, y

c) Las medidas que garanticen el buen estado de conservación del espacio.
3. El régimen de protección preventiva se aplicará previo cumplimiento del trámite de 

audiencia a las personas interesadas, información pública y consulta a las administraciones 
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afectadas. Este régimen de protección preventiva podrá compatibilizarse con el régimen de 
protección cautelar previsto en el artículo anterior y se extinguirá con la declaración del 
espacio natural protegido o, en su caso, de su instrumento de planificación.

Artículo 47.  Medidas de conservación de los espacios protegidos Red Natura 2000 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural fijará las 
medidas de conservación necesarias en las zonas especiales de conservación y en las 
zonas de especial protección para las aves que respondan a las exigencias ecológicas de 
los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, las cuales 
implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos de los lugares o integrados 
en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en especial consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos 
lugares o con limitaciones singulares específicas ligadas a la gestión del lugar.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, que podrán 
incluir acuerdos de custodia del territorio firmados con las personas propietarias o titulares 
de un derecho de uso de los terrenos incluidos en las zonas especiales de conservación o 
en las zonas de especial protección para las aves.

2. Igualmente, la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural tomará las medidas apropiadas, en especial en dichos planes o instrumentos de 
gestión, para evitar en los espacios protegidos Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats 
naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que repercutan en las 
especies que motivaron la designación de estas áreas, en la medida en que dichas 
alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y de la presente 
ley.

Artículo 48.  Vigilancia y seguimiento de la Red Natura 2000.
1. La Administración autonómica de Galicia vigilará, en su ámbito competencial, el 

estado de conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, 
teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias, así como el estado de conservación de las especies de aves que se enumeran 
en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.

2. En este sentido, la Administración autonómica remitirá al ministerio competente en 
materia de conservación del patrimonio natural la información sobre los cambios en el estado 
de conservación y las medidas de conservación a que se refiere el artículo 47.1, la 
evaluación de sus resultados y las propuestas de nuevas medidas a aplicar, a efectos de su 
reflejo en el Inventario español del patrimonio natural y de la biodiversidad y para su 
integración en los informes nacionales exigidos por las directivas europeas.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de planificación de los recursos y espacios naturales a proteger

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  Clasificación.
1. Los instrumentos de planificación de los recursos y espacios naturales a proteger son 

los siguientes:
a) Los planes de ordenación de los recursos naturales.
b) Los planes rectores de uso y gestión.
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c) Los planes de gestión.
d) Las normas de gestión y conservación.
2. Con carácter previo a la declaración de una reserva natural o de un parque natural se 

requerirá la aprobación de un plan de ordenación de los recursos naturales, salvo en los 
supuestos excepcionales previstos en el segundo párrafo del artículo 38.2.

3. En los monumentos naturales, humedales protegidos, paisajes protegidos, zonas 
especiales de conservación y zonas de especial protección para las aves será necesario que 
en la propia norma de declaración del espacio natural protegido se apruebe, al menos, el 
correspondiente plan de gestión. No obstante lo anterior, el instrumento de planificación de 
estos espacios podrá ser el plan de ordenación de los recursos naturales cuando así se 
decida motivadamente por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural

4. Cuando se trate de espacios naturales de interés local o espacios privados de interés 
natural, en la propia norma de declaración del espacio natural protegido se aprobarán sus 
normas de gestión y conservación.

Artículo 50.  Efectos.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en 

las materias reguladas en la presente ley, prevaleciendo sobre cualquier otro instrumento de 
ordenación territorial, urbanístico, de los recursos naturales o físico, incluso sobre los 
preexistentes, que deberán adaptarse a ellos, y constituyendo sus disposiciones un límite 
para tales instrumentos de ordenación.

2. Las previsiones de dichos planes de ordenación de los recursos naturales serán 
determinantes para cualquier otra actuación, plan o programa sectorial. Las actuaciones, 
planes o programas sectoriales tan solo podrán contradecir o no acoger el contenido de 
estos planes por razones imperiosas de interés público de primer orden, que deberán ser 
acordadas por el Consejo de la Xunta de Galicia cuando corresponda al ámbito competencial 
autonómico y que deberán publicarse en el Diario Oficial de Galicia.

3. Los ayuntamientos, en su ámbito competencial, podrán proponer excepciones para 
garantizar la prestación de los servicios mínimos previstos en el artículo 26 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. Estas excepciones habrán de estar 
suficientemente motivadas y someterse a la aprobación de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación, dentro del necesario 
respeto a las competencias estatales, a los restantes instrumentos de planificación previstos 
en el artículo anterior.

Sección 2.ª Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 51.  Definición y ámbito.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales son los instrumentos de 

planificación específicos para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación 
de su relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los 
recursos naturales de un determinado ámbito espacial.

2. Estos planes de ordenación de los recursos naturales se ajustarán a los criterios y a 
las normas generales establecidas en las directrices para la ordenación de los recursos 
naturales aprobadas por real decreto conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Podrán integrarse en un mismo plan de ordenación de los recursos naturales varios 
espacios naturales ya declarados o susceptibles de ser declarados protegidos cuando 
existan elementos comunes que así lo aconsejen.

4. Podrán incluirse en el ámbito de aplicación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales los suelos que tuvieran la condición de suelos urbanos en un instrumento de 
planificación urbanística aprobado a la fecha del inicio de su procedimiento de aprobación, 
cuando se justificase expresamente su inclusión por necesidades concretas de 
conservación.
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Artículo 52.  Contenido.
Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán, como mínimo, el siguiente 

contenido:
a) La delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y la descripción e 

interpretación de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) El inventario y definición del estado de conservación de los componentes del 

patrimonio natural y la biodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito territorial 
de que se trate, formulando una diagnosis del mismo y una previsión de su evolución futura.

c) La determinación de los objetivos y criterios para la conservación, protección, 
restauración y uso sostenible de los recursos naturales, y en particular de los componentes 
de la biodiversidad y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del plan.

d) La zonificación del territorio afectado, si procede.
e) La determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto a los usos y 

actividades deban establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

f) La aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

g) El establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

h) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo 
o restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

i) La memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para 
su aplicación.

j) Las directrices y criterios para la redacción de planes rectores de uso y gestión que los 
desarrollen para el caso de los parques y reservas naturales.

Artículo 53.  Procedimiento de aprobación.
1. La elaboración y tramitación de los planes de ordenación de los recursos naturales de 

competencia autonómica corresponde a la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

2. El procedimiento de aprobación se iniciará mediante acuerdo de la persona titular de 
la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. El acuerdo de 
inicio del procedimiento se adoptará previa propuesta en la que figure la delimitación 
territorial del ámbito objeto de ordenación, la cual habrá de ser incorporada al expediente, 
una vez iniciado el mismo.

3. El documento de inicio del plan de ordenación de los recursos naturales, que, como 
mínimo, incluirá la delimitación y descripción del espacio, se someterá al trámite de 
participación pública en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE).

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador del plan de ordenación de los 
recursos naturales se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de audiencia a las 
personas interesadas, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin ánimo de lucro que persigan el logro de 
los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad. Igualmente, se solicitará informe a aquellas consejerías cuyas competencias 
resulten afectadas, a los ayuntamientos ubicados en el ámbito territorial del plan, al Consejo 
Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y a cualquier otra administración 
afectada; informe que deberán emitir, salvo disposición en contrario, en el plazo máximo de 
veinte días, procediéndose en caso contrario con la continuación del procedimiento, salvo 
que se hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los términos previstos en 
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el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5. La aprobación del plan de ordenación de los recursos naturales se efectuará mediante 
decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

6. Dicho plan deberá aprobarse dentro del plazo de dos años, a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. No obstante, cuando existan razones que lo justifiquen, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá acordar la ampliación 
de este plazo, sin que en ningún caso supere el plazo de tres años.

Se exceptúa de esta previsión el supuesto contemplado en el segundo párrafo del 
artículo 38.2.

Artículo 54.  Vigencia, revisión y modificación de los planes de ordenación de los recursos 
naturales.

1. Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán una vigencia indefinida, 
sin perjuicio de su posible revisión conforme al estado de la ciencia y la técnica y de la 
aplicación de las medidas de seguimiento que correspondan.

2. Si la revisión diera lugar a una modificación sustancial del plan de ordenación de los 
recursos naturales, esta se realizará según el procedimiento previsto para su aprobación.

3. A su vez, si la revisión diera lugar a una modificación no sustancial del plan de 
ordenación de los recursos naturales, esta se realizará mediante orden de la persona titular 
de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo 
sometimiento a los trámites de información pública y audiencia a la correspondiente junta 
rectora y a las personas interesadas.

Sección 3.ª Planes rectores de uso y gestión

Artículo 55.  Definición y ámbito.
1. Los planes rectores de uso y gestión son los instrumentos de planificación de la 

gestión de los parques naturales y las reservas naturales. A estos efectos, desarrollan las 
directrices y criterios previstos en el correspondiente plan de ordenación de los recursos 
naturales, estableciendo las directrices de actuación tanto de la administración como de los 
particulares en su ámbito de aplicación para garantizar la conservación, protección y mejora 
de los valores ambientales presentes en los mismos y para fomentar la investigación y un 
uso público sostenible.

2. Su ámbito territorial de aplicación será el constituido por los límites del parque natural 
o de la reserva natural a que se refiera y por su zona periférica de protección, en el caso de 
que se estableciera esta.

Artículo 56.  Contenido.
Los planes rectores de uso y gestión tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) El análisis y diagnosis del medio.
b) La zonificación del espacio conforme al contenido del plan de ordenación de los 

recursos naturales, con delimitación de las áreas de diferentes usos.
c) Los objetivos.
d) Las previsiones de uso y aprovechamiento.
e) Las normas generales de gestión, con la inclusión, como mínimo, de las relativas a la 

vigencia y revisión del plan.
f) Las normas de regulación de usos y actividades, así como para la gestión, protección, 

conservación o mejora de los recursos naturales y de los valores ambientales, cuando 
resultara preciso completar o desarrollar las contenidas en el plan de ordenación de los 
recursos naturales.

g) La programación de las actuaciones para conseguir los objetivos del plan de 
ordenación de los recursos naturales a desarrollar en el espacio natural, durante la vigencia 
del plan rector de uso y gestión.

h) El programa de seguimiento.
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i) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo o 
restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

j) La memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para 
su aplicación.

Artículo 57.  Procedimiento de aprobación.
1. La elaboración y tramitación del plan rector de uso y gestión corresponde a la 

consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
2. El procedimiento de aprobación se iniciará mediante acuerdo de la persona titular de 

la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, en el cual se 
delimitará el ámbito territorial objeto del plan.

3. El documento de inicio del plan rector de uso y gestión, que, como mínimo, incluirá la 
delimitación y descripción del espacio, se someterá al trámite de participación pública en los 
términos previstos en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

4. El borrador del plan rector de uso y gestión se someterá durante el plazo de un mes a 
los trámites de audiencia a las personas interesadas y a la junta rectora correspondiente, e 
información pública. Igualmente, se solicitará informe a aquellas consejerías cuyas 
competencias resulten afectadas, a los ayuntamientos ubicados en el ámbito territorial del 
plan, a las administraciones competentes en materia urbanística, al Consejo Gallego de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y a cualquier otra administración afectada; informe 
que habrán de emitir, salvo disposición en contrario, en el plazo máximo de veinte días, 
procediéndose en caso contrario con la continuación del procedimiento, salvo que se 
hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los términos previstos en el 
artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

5. La aprobación del plan rector de uso y gestión se efectuará mediante decreto 
aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 58.  Vigencia, revisión y modificación de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión fijarán su plazo de vigencia, que, como mínimo, 

será de diez años, debiendo revisarse al término del plazo de vigencia establecido o antes, si 
fuera necesario, conforme al estado de la ciencia y la técnica o de la aplicación de las 
medidas de seguimiento que correspondan.

2. Si la revisión diera lugar a una modificación sustancial del plan rector de uso y gestión, 
esta se realizará según el procedimiento previsto para su aprobación.

3. A su vez, si la revisión diera lugar a una modificación no sustancial del plan rector de 
uso y gestión, esta se realizará mediante orden de la persona titular de la dirección general 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo sometimiento a los 
trámites de información pública y audiencia a la correspondiente junta rectora y a las 
personas interesadas.

Sección 4.ª Planes de gestión

Artículo 59.  Definición y ámbito.
1. Los planes de gestión son los instrumentos de planificación de los monumentos 

naturales, humedales protegidos, paisajes protegidos y espacios protegidos Red Natura 
2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia, que establecerán el régimen de 
usos y actividades permisibles y las limitaciones que se consideren necesarias para la 
conservación de estos espacios, así como las medidas para la conservación de hábitats y 
especies.
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Cuando estos espacios naturales protegidos ya contaran con un plan de ordenación de 
los recursos naturales, conforme al artículo 49.2, los planes de gestión desarrollarán sus 
directrices y criterios.

2. Podrán integrarse en un mismo plan de gestión varios espacios naturales cuando 
existan elementos comunes que así lo aconsejen.

3. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de un plan de gestión los 
suelos que tuvieran la condición de suelos urbanos en un instrumento de planificación 
urbanística aprobado a la fecha del inicio de su procedimiento de aprobación, excepto que 
se justifique expresamente su inclusión por necesidades concretas de conservación.

Artículo 60.  Contenido.
1. Los planes de gestión tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) La delimitación de su ámbito de protección.
b) La identificación de los valores que han de protegerse, su estado de conservación y 

los posibles riesgos que puedan afectar a sus valores naturales.
c) Los objetivos de conservación.
d) Las normas de uso y aprovechamiento del suelo y de los recursos naturales, 

destinadas a proteger y conservar o mejorar los valores ambientales.
e) Las normas relativas al uso público, así como a las actividades científicas o 

educativas.
f) La programación de las actuaciones a desarrollar en el espacio natural.
g) El programa de seguimiento.
h) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo 

o restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

i) Los instrumentos financieros precisos para cumplir los fines perseguidos con la 
declaración del espacio.

2. En el caso de los planes de gestión que se elaboren en espacios que, conforme al 
artículo 49.2, hayan aprobado un plan de ordenación de los recursos naturales, el contenido 
de los planes de gestión referido en el apartado anterior desarrollará las directrices y criterios 
del respectivo plan de ordenación de los recursos naturales.

3. En el supuesto del espacio protegido Red Natura 2000, el contenido mínimo del plan 
de gestión será el siguiente:

a) Delimitación del ámbito territorial.
b) Caracterización socioeconómica.
c) Diagnóstico de los elementos de la biodiversidad.
d) Identificación de las prioridades de conservación.
e) Objetivos de conservación del lugar.
f) Medidas de conservación.
g) Zonificación, en caso de considerarse necesaria.
h) Sistema de seguimiento del lugar.
i) Valoración económica.
j) Evaluación e indicadores de gestión.

Artículo 61.  Procedimiento de aprobación.
1. La tramitación del plan de gestión corresponde a la consejería competente en materia 

de conservación del patrimonio natural y su aprobación se realizará simultáneamente con la 
declaración del espacio natural protegido correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41.

2. En el caso de planes de gestión que desarrollen un plan de ordenación de los 
recursos naturales, el procedimiento para su aprobación será el mismo que el previsto en el 
artículo 57.
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Artículo 62.  Vigencia, revisión y modificación de los planes de gestión.
1. Los planes de gestión tendrán una vigencia indefinida, sin perjuicio de su posible 

revisión conforme al estado de la ciencia y la técnica y de la aplicación de las medidas de 
seguimiento que correspondan.

2. Si la revisión diera lugar a una modificación sustancial del plan de gestión, esta se 
realizará según el procedimiento previsto para su aprobación.

3. A su vez, si la revisión diera lugar a una modificación no sustancial del plan de 
gestión, esta se realizará mediante orden de la persona titular de la dirección general 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, previo sometimiento a los 
trámites de información pública y audiencia a las personas interesadas, así como a aquellos 
otros trámites previstos en el artículo anterior que resulten necesarios, en función del 
alcance de la modificación.

Sección 5.ª Normas de gestión y conservación

Artículo 63.  Definición y ámbito.
Las normas de gestión y conservación son los instrumentos de planificación de los 

espacios naturales de interés local y de los espacios privados de interés natural, que 
establecerán el régimen de usos y actividades permisibles y las limitaciones que se 
consideren necesarias para la conservación de estos espacios.

Artículo 64.  Contenido.
El contenido de las normas de gestión y conservación se desarrollará 

reglamentariamente, incluyendo, en todo caso, el contenido mínimo siguiente:
a) La delimitación de su ámbito de protección, que podrá ser discontinuo cuando resulte 

necesario.
b) La referencia a la documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos.
c) La normativa urbanística aplicable al suelo en el que se emplace el espacio natural.
d) Los accesos y posibles gravámenes existentes sobre el espacio natural.
e) La identificación de los valores que han de protegerse y de los posibles riesgos que 

puedan afectar a sus valores naturales.
f) Los usos, actividades y aprovechamientos del suelo y de los recursos naturales 

existentes.
g) La descripción socioeconómica del entorno.
h) Los objetivos de la conservación.
i) La referencia a las normas de competencia de la Administración local a aplicar en los 

espacios naturales de interés local.
j) La programación de las actuaciones a desarrollar en el espacio natural.
k) Las necesidades presupuestarias para la gestión y las fuentes de financiación 

previstas.
l) El compromiso del promotor de asignar los recursos económicos necesarios para la 

gestión del espacio. En el caso de espacios naturales de interés local, este compromiso 
habrá de contar con el acuerdo de los organismos promotores, que serán las entidades 
locales correspondientes.

m) El programa de seguimiento.
n) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo 

o restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

Artículo 65.  Procedimiento de aprobación.
La tramitación y aprobación de las normas de gestión y conservación corresponde a la 

consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, y se realizará 
simultáneamente con la declaración del espacio natural protegido correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 40 y 41.
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Artículo 66.  Vigencia, revisión y modificación de las normas de gestión y conservación.
1. Las normas de gestión y conservación tendrán una vigencia indefinida, sin perjuicio de 

su posible revisión conforme al estado de la ciencia y la técnica y de la aplicación de las 
medidas de seguimiento que correspondan.

2. Si la revisión diera lugar a una modificación sustancial de las normas de gestión, esta 
se realizará según el procedimiento previsto para su aprobación.

3. A su vez, si la revisión diera lugar a una modificación no sustancial de las normas de 
gestión, esta se realizará mediante orden de la dirección general competente en materia de 
conservación del patrimonio natural, previo sometimiento a los trámites de información 
pública y audiencia a las personas interesadas, así como a aquellos otros trámites previstos 
en el artículo anterior que resulten necesarios, en función del alcance de la modificación.

Sección 6.ª Zonificación de los espacios naturales protegidos

Artículo 67.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
Los instrumentos de planificación podrán prever una zonificación del espacio natural 

protegido, entendida como la delimitación de diferentes áreas para las cuales se designarán 
limitaciones generales y específicas derivadas de las necesidades de conservación del 
espacio y de los recursos naturales presentes en el mismo.

Sección 7.ª Regulación de los usos y actividades en espacios naturales 
protegidos

Artículo 68.  Regulación de los usos y actividades.
1. A los efectos de la presente ley, los correspondientes instrumentos de planificación de 

los espacios naturales protegidos clasificarán los posibles usos y actividades a desarrollar en 
el correspondiente espacio como permitidos, autorizables o prohibidos, en función de su 
incidencia sobre los valores que motivaron su declaración.

2. En caso de que se pretendan desarrollar, en el ámbito de un espacio natural 
protegido, usos o actividades que no estén previstos en el correspondiente instrumento de 
planificación, se aplicarán los criterios establecidos en los artículos 69 a 71, ambos incluidos, 
para determinar el régimen jurídico aplicable. En particular, la consejería competente en 
materia de patrimonio natural, previa comunicación por parte de la persona interesada, 
determinará si, de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, dichos usos o 
actividades resultan compatibles o no compatibles con los objetivos de la declaración del 
espacio natural protegido o si deben someterse a un régimen de intervención administrativa 
con el fin de evitar posibles efectos apreciables a la conservación de los valores relevantes 
del espacio natural protegido.

Lo dispuesto en este número se entenderá sin perjuicio de la necesidad de revisión del 
instrumento de planificación con el objeto de recoger en él dichos usos y actividades, 
clasificándolos como permitidos, autorizables o prohibidos.

Artículo 69.  Usos y actividades permitidos.
1. Tendrán la consideración de usos y actividades permitidos aquellos que resulten 

compatibles con los objetivos de la declaración del espacio natural protegido, pudiendo 
desarrollarse sin limitaciones especiales, bien en la totalidad del correspondiente espacio 
natural protegido, bien en las áreas donde la categoría de zonificación así lo permita.

2. Con carácter general, se considerarán usos y actividades permitidos aquellos de 
carácter tradicional que sean compatibles con la protección del espacio natural al no causar 
afección apreciable.

3. Los usos y actividades permitidos no requerirán de autorización específica de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, sin perjuicio de 
cualquier otro título habilitante que resultara exigible.
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Artículo 70.  Usos y actividades autorizables.
1. Tendrán la consideración de usos y actividades autorizables aquellos sometidos a un 

régimen de intervención administrativa en razón de su emplazamiento en un espacio natural 
protegido, con el fin de evitar posibles efectos apreciables a la conservación de los valores 
relevantes del mismo.

2. A estos efectos, se considerarán usos y actividades autorizables todos aquellos que 
requieran:

a) Autorización expresa de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural.

b) Informe preceptivo y vinculante de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural en cualquier procedimiento de autorización sectorial que 
figure como sometido a informe preceptivo en su propia normativa sectorial. En el caso de 
procedimientos de autorización regulados en la normativa estatal, el informe de dicha 
consejería será vinculante si así se contemplara en la normativa estatal aplicable. Este 
informe determinará la existencia o no de afección apreciable sobre los valores naturales 
que justificaron la declaración del espacio protegido.

Artículo 71.  Usos y actividades prohibidos.
Se clasificarán en el correspondiente instrumento de planificación del espacio como usos 

o actividades prohibidos los susceptibles de causar perjuicio a la integridad del lugar o sobre 
el estado de conservación de los componentes clave para la biodiversidad y que, por 
consiguiente, resulten incompatibles con los objetivos de conservación del espacio.

CAPÍTULO V
Gestión de los espacios naturales protegidos

Artículo 72.  Disposiciones generales.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural será 

responsable de la gestión de los espacios incluidos en la Red gallega de espacios 
protegidos. A tal efecto, podrá suscribir convenios o acuerdos con las personas propietarias 
o titulares de un derecho de uso de los terrenos o con entidades de custodia del territorio.

2. Para la gestión de los parques naturales y de las reservas naturales, la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural designará a una persona que 
ostentará la dirección del espacio. Corresponde a la persona que ostente la dirección la 
gestión del espacio natural protegido, y en particular la elaboración y propuesta de los 
presupuestos y actuaciones y la ejecución de los instrumentos de planificación 
correspondientes.

3. Las microrreservas podrán disponer de una persona que ostente su dirección cuando 
así lo disponga la norma de declaración de dicho espacio.

4. La gestión de los espacios naturales de interés local y de los espacios privados de 
interés natural corresponde a las entidades locales y al promotor de su declaración 
respectivamente, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir acuerdos de gestión con 
entidades de custodia del territorio.

Artículo 73.  Junta rectora.
1. Para colaborar en la gestión de los espacios naturales protegidos y canalizar la 

participación de las personas propietarias o titulares de un derecho de uso de los terrenos y 
los intereses sociales y económicos afectados se constituirá, para cada parque natural o 
reserva natural, una junta rectora, órgano colegiado de carácter asesor y consultivo adscrito 
a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Las microrreservas solo dispondrán de una junta rectora cuando así lo disponga la 
norma de declaración de dicho espacio.
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2. La composición de la junta rectora se desarrollará reglamentariamente, incluyendo, 
como mínimo, a la persona titular de la presidencia y a la persona titular de la dirección del 
espacio natural protegido, y contando en todo caso con la representación de:

a) Los ayuntamientos donde se ubica el espacio natural protegido.
b) Las personas propietarias o titulares de un derecho de uso de los terrenos incluidos 

en el espacio natural protegido, y
c) Las personas o entidades que representen intereses ambientales, sociales, científicos, 

institucionales o económicos relevantes implicados.
3. La presidencia será ejercida por una persona de reconocido prestigio, la cual será 

nombrada por la persona titular de la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, a propuesta de la persona titular de la dirección general competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

4. En la composición de la junta rectora se procurará conseguir una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 74.  Funciones de la junta rectora.
1. La junta rectora colaborará en la gestión de los espacios naturales protegidos a través 

de su función asesora y consultiva, y en concreto desarrollará las funciones siguientes:
a) La aprobación y modificación de su reglamento de régimen interior.
b) La emisión de aquellos informes que le sean solicitados.
c) La propuesta de actuaciones e iniciativas tendentes a la consecución de los fines del 

espacio natural protegido, incluyendo los de difusión e .información de sus valores, así como 
los programas de formación y educación ambiental

d) La colaboración en la promoción y proyección exterior del espacio natural protegido y 
de sus valores.

2. La junta rectora de los parques naturales y de las reservas naturales deberá ser oída, 
con carácter previo, para la adopción de las siguientes decisiones:

a) La aprobación, modificación y revisión de la normativa relativa al espacio natural 
protegido y de sus instrumentos de planificación, y

b) La aprobación del presupuesto de gestión del espacio natural protegido.

CAPÍTULO VI
Otras figuras de protección de los espacios

Sección 1.ª Áreas protegidas por instrumentos internacionales

Artículo 75.  Áreas protegidas por instrumentos internacionales.
Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos 

aquellos espacios naturales que sean formalmente designados conforme a lo dispuesto en 
los convenios y acuerdos internacionales de los que sea parte España, y en particular los 
siguientes:

a) Los humedales de importancia internacional, del Convenio relativo a los humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del patrimonio mundial, de la Convención sobre la 
protección del patrimonio mundial, cultural y natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del nordeste.

d) Los geoparques, declarados por la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura).

e) Las reservas de la biosfera, declaradas por la UNESCO.
f) Las reservas biogenéticas del Consejo de Europa.
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Sección 2.ª Humedales de importancia internacional

Artículo 76.  Humedales de importancia internacional.
1. Podrán proponerse para la inclusión de humedales de importancia internacional los 

humedales situados en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Galicia que 
cumplan con los criterios establecidos en cumplimiento del Convenio relativo a los 
humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas.

La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural será la 
competente para la realización de los trámites de competencia autonómica relacionados con 
la propuesta de inclusión.

2. Dicha consejería deberá someter la propuesta de inclusión al trámite de información 
pública, junto con la información básica y un plano del perímetro abarcado por la misma.

3. Esta inclusión como humedal de importancia internacional conllevará su consideración 
como humedal protegido con los efectos inherentes a su declaración, debiendo el órgano 
con competencias en materia de conservación del patrimonio natural iniciar el procedimiento 
para su declaración como humedal protegido. Mientras no se acuerde su declaración podrá 
establecerse un régimen de protección preventivo del espacio.

Sección 3.ª Geoparques

Artículo 77.  Geoparques.
En el ámbito territorial de Galicia, podrán proponerse para su declaración como 

geoparques las zonas que cumplan con los estándares establecidos por la UNESCO 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura).

Artículo 78.  Procedimiento de elaboración de una propuesta de declaración de geoparque.
1. La elaboración de una propuesta de declaración de una zona como geoparque podrá 

iniciarse, bien por la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, bien por otras administraciones, bien por aquellas entidades que, de acuerdo con la 
normativa de aplicación, puedan efectuar tal propuesta.

2. Las administraciones que promuevan la declaración deberán someter la propuesta de 
declaración a los trámites de información pública y de consulta a las administraciones 
afectadas.

3. La propuesta de declaración de geoparque que no sea iniciada por la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, para ser remitida a la 
Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), deberá contar con una carta de 
apoyo de esta consejería, en la forma que se determine por dicha comisión.

4. La propuesta de declaración de geoparque promovida por la consejería competente 
en materia de conservación del patrimonio natural será aprobada mediante acuerdo del 
Consejo de la Xunta de Galicia.

5. La propuesta de declaración de geoparque se remitirá, previa aprobación en el 
supuesto previsto en el apartado anterior, a la Comisión Nacional Española de Cooperación 
con la UNESCO a los efectos oportunos.

Las entidades promotoras estarán obligadas a comunicar esta remisión a la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

6. Cada geoparque constituirá un órgano de gestión en el que estarán representados 
todos los actores sociales del espacio y que tendrá, entre otras funciones, la emisión de 
informes, como mínimo cada cuatro años, sobre la situación del espacio.

Sección 4.ª Reservas de la biosfera

Artículo 79.  Reservas de la biosfera en Galicia.
1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán declararse 

reservas de la biosfera, entendiendo por tales las zonas de ecosistemas terrestres o 
costeros/marinos, o una combinación de estos, reconocidas en el plano internacional como 
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tales en el marco del Programa MAB (sobre el hombre y la biosfera) de la UNESCO 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), de 
acuerdo con lo dispuesto en el Marco estatutario de la Red mundial de reservas de la 
biosfera.

2. En conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Marco estatutario de la Red mundial 
de reservas de la biosfera, las reservas de la biosfera procurarán ser lugares de excelencia 
para el ensayo y la demostración de métodos de conservación y desarrollo sostenible a nivel 
autonómico, combinando las funciones siguientes:

a) La función de conservación, para contribuir a la conservación de los paisajes, los 
ecosistemas, las especies y la variación genética

b) La función de desarrollo, para fomentar un desarrollo económico y humano sostenible 
desde los puntos de vista sociocultural y ecológico

c) La función de apoyo logístico, para prestar apoyo a proyectos de demostración, de 
educación y capacitación sobre el medio ambiente y de investigación y observación 
permanente en relación con cuestiones locales, regionales, nacionales y mundiales de 
conservación y desarrollo sostenible.

3. La Red de reservas de la biosfera de Galicia incluye todos los espacios declarados 
reserva de la biosfera por la UNESCO ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Artículo 80.  Criterios para la elaboración de una propuesta de declaración de una reserva 
de la biosfera.

De acuerdo con el artículo 70 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, la propuesta de declaración de una reserva de la biosfera en 
Galicia únicamente podrá referirse a una zona que cumpla las directrices y normas 
aplicables de la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura) y contar, como mínimo, con:

a) Una ordenación espacial integrada por:
1.º Una o varias zonas núcleo de la reserva que sean espacios naturales protegidos, con 

los objetivos básicos de preservar la diversidad biológica y los ecosistemas, que deberán 
contar con el adecuado planeamiento de ordenación, uso y gestión que potencie 
básicamente dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas núcleo, que permitan la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en la 
zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y gestión, 
específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la reserva y el resto del espacio, que permitan 
incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bienestar de la población, 
aprovechando los potenciales recursos específicos de la reserva de forma sostenible, 
respetando los objetivos de la misma y del Programa MAB (sobre el hombre y la biosfera).

b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su 
correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al establecido 
por el Comité MAB español, que permitan valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del Programa MAB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y 
programas, y otro de participación pública, en el que estén representados todos los actores 
sociales de la reserva.

Artículo 81.  Procedimiento de elaboración de una propuesta de declaración de una reserva 
de la biosfera.

1. La elaboración de una propuesta de declaración de una zona como reserva de la 
biosfera podrá iniciarse, bien por la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural, de oficio o a propuesta de entidades que tengan entre sus fines la 
preservación del patrimonio natural o la biodiversidad, bien por otras.
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2. La propuesta se someterá a los trámites de información pública y de consulta a las 
administraciones afectadas.

3. Las propuestas de declaración de la reserva de la biosfera que no sean iniciadas por 
la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural deberán contar 
con la carta de apoyo de dicha consejería.

4. Las propuestas de declaración de las reservas de la biosfera promovidas por la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural serán aprobadas 
mediante acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia.

5. La propuesta de declaración de la reserva de la biosfera se remitirá, previa aprobación 
en el supuesto previsto en el apartado anterior, al Comité MAB (sobre el hombre y la 
biosfera) español a los efectos oportunos. Las administraciones promotoras distintas de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural estarán obligadas 
a comunicar a esta la remisión de la propuesta al Comité MAB español.

Artículo 82.  Gestión de las reservas de la biosfera.
La gestión de las reservas de la biosfera corresponderá al órgano de gestión señalado 

en el artículo 80.c), sin perjuicio de la posibilidad de establecer mecanismos de cooperación 
con otras administraciones e instituciones públicas o privadas y de la posibilidad de suscribir 
convenios o acuerdos de gestión con las personas propietarias y usuarias del territorio o con 
entidades de custodia del territorio.

Artículo 83.  Revisión de las reservas de la biosfera.
1. La situación de cada reserva de la biosfera se revisará, al menos, cada diez años para 

evaluar el cumplimiento de los criterios determinantes de su declaración, de conformidad con 
el artículo 9 del Marco estatutario de la Red mundial de reservas de la biosfera.

2. La revisión se realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y en su normativa de 
desarrollo.

CAPÍTULO VII
Planes, programas y proyectos que se desarrollen en espacios naturales 

protegidos

Artículo 84.  Evaluación de los planes, programas y proyectos que puedan afectar a 
espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1. Los órganos sustantivos y ambientales competentes, en el marco de los 
procedimientos previstos en la normativa de evaluación ambiental, adoptarán las medidas 
necesarias para evitar el deterioro, la contaminación y la fragmentación de los hábitats y las 
perturbaciones que afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida en que 
estos fenómenos tengan un efecto apreciable sobre el estado de conservación de dichos 
hábitats y especies.

2. 2. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión 
del lugar o sin ser necesario para esta, pueda afectar de forma apreciable a las especies o 
los hábitats de los espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas 
o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, 
que se realizará de acuerdo con las normas que sean aplicables, conforme a lo establecido 
en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho 
espacio.

Para acreditar que un plan, programa o proyecto está directamente relacionado con la 
gestión de un espacio protegido de la Red Natura 2000 de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia o es necesario para su gestión, el promotor podrá indicar el apartado 
correspondiente del plan de gestión en que conste dicha circunstancia o solicitar informe del 
órgano competente para la gestión de dicho espacio.
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Asimismo, para acreditar que un plan, programa o proyecto no es susceptible de producir 
efectos apreciables en un espacio protegido de la Red Natura 2000 de competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, el promotor podrá indicar el apartado correspondiente del 
plan de gestión en el que conste expresamente, como actividad permitida, el objeto de dicho 
plan, programa o proyecto, o solicitar informe del órgano competente para la gestión de 
dicho espacio.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no será necesario someter el 
plan, programa o proyecto a una evaluación ambiental ni a una evaluación de repercusiones.

3. Los proyectos contemplados en los anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, serán objeto de evaluación ambiental ordinaria o simplificada, 
según proceda.

Aquellos proyectos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2 b) de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, sean susceptibles de someterse a evaluación 
de impacto ambiental simplificada únicamente por esta afección, se someterán a una 
adecuada evaluación de repercusiones conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 
9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reactivación 
económica de Galicia.

4. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el espacio y 
supeditado a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, los órganos competentes para 
aprobar o autorizar los planes, los programas o los proyectos solamente podrán manifestar 
su conformidad con estos tras asegurarse de que no causarán perjuicio a la integridad del 
espacio en cuestión y, de proceder, tras someterlo a información pública.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y de la falta de soluciones alternativas, debiese realizarse el plan, el programa o el 
proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las razones de 
índole social o económica, las administraciones públicas competentes tomarán cuantas 
medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red 
Natura 2000 quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden solo se podrá 
declarar para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante un acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas 

o proyectos que deba aprobar o autorizar la Administración general del Estado, o mediante 
un acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia, cuando se trate de planes, programas o 
proyectos que deba aprobar o autorizar la Administración autonómica. Dicho acuerdo deberá 
ser motivado y público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de los planes y programas y el de evaluación del 
impacto ambiental de los proyectos conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable. Estas 
medidas se aplicarán en la fase de planificación y de ejecución que determine la evaluación 
ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas se remitirán, por el canal correspondiente, a la 
Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural o una especie 
prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del patrimonio natural y de la biodiversidad, únicamente se podrán alegar las siguientes 
consideraciones:

a) las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública,
b) las relativas a las consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 

ambiente, y
c) otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa su consulta a la 

Comisión Europea.
7. Desde el momento de la declaración de una zona de especial protección para las aves 

(ZEPA), esta quedará sometida a lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 de este artículo.
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Artículo 85.  Evaluación de los planes, programas y proyectos que puedan afectar a 
espacios naturales protegidos de la Red gallega de espacios protegidos.

Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los valores 
naturales de los espacios protegidos de la Red gallega de espacios naturales, fuera del 
ámbito de la Red Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones y se 
procederá de forma análoga con lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 84 para los 
espacios de la Red Natura 2000.

CAPÍTULO VIII
Estrategia gallega de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 

ecológicas

Artículo 86.  Estrategia gallega de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio gallego, la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural elaborará, en el 
plazo máximo de tres años, a contar desde la aprobación de la estrategia estatal al respecto, 
una Estrategia gallega de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas, previa consulta a las consejerías afectadas.

2. Además de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural, participarán en la elaboración de esta estrategia, al menos, los órganos de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia o entidades instrumentales 
del sector público autonómico con competencias en las siguientes materias: forestal, 
agrícola, infraestructuras, aguas, ordenación del territorio, energía, minería y paisaje.

3. La estrategia gallega se aprobará en el plazo máximo de tres años, a contar desde la 
aprobación de la estrategia estatal al respecto, por orden de la persona titular de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, y se publicará en 
el Diario Oficial de Galicia.

4. La Estrategia gallega de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas incluirá, al menos, los objetivos contenidos en la estrategia estatal en la materia.

Artículo 87.  Coherencia y conectividad ecológica.
1. Para mejorar la coherencia y la conectividad ecológica del territorio, la Administración 

autonómica fomentará en su planificación ambiental la conservación de corredores 
ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que resulten 
esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna y flora silvestres, teniendo en 
cuenta los impactos futuros del cambio climático.

2. La Administración autonómica otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, vías 
pecuarias, áreas de montaña y otros elementos del territorio, lineales y continuos o que 
actúan como puntos de enlace, con independencia de que ostenten la condición de espacios 
naturales protegidos.

3. La Administración autonómica procurará establecer mecanismos de colaboración con 
otras administraciones gestoras de espacios contiguos, así como, en el marco de sus 
competencias y respetando la competencia estatal en materia de relaciones internacionales, 
con órganos, organismos públicos o entes de otros estados, para facilitar la conectividad y la 
coherencia en la gestión.
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TÍTULO III
Conservación de las especies y de los hábitats

CAPÍTULO I
Conservación de las especies

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 88.  Garantía de conservación de las especies.
1. La Administración autonómica adoptará, en su ámbito competencial, las medidas 

necesarias para garantizar la conservación, protección y recuperación de la biodiversidad 
que vive en estado silvestre en Galicia, atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats, con especial atención a las especies autóctonas y a sus hábitats, y estableciendo 
regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo 
requiera.

Igualmente, deberá adoptar las medidas pertinentes para que la recolección en la 
naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, así como la gestión de su explotación, sea 
compatible con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. Se otorgará preferencia a las medidas de conservación de las especies autóctonas en 
sus hábitats naturales, dando prioridad a la conservación de las especies amenazadas, a las 
especies endémicas, a las especies de fauna y flora silvestres recogidas en los anexos IV, V 
y VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y a aquellas otras cuya área de distribución sea 
muy limitada o su población muy escasa, así como a las migratorias. Cuando fuese 
necesario, se considerará la adopción de medidas adicionales de conservación fuera de 
dichos hábitats.

3. La Administración autonómica velará por el mantenimiento de la conectividad entre las 
poblaciones de las especies de fauna y flora silvestres.

4. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural adoptará, 
en el marco de sus competencias, las medidas previstas en la legislación básica estatal en lo 
relativo a la introducción en el medio natural de especies o subespecies alóctonas 
susceptibles de competir con las especies silvestres autóctonas y de alterar sus 
características genéticas o los equilibrios ecológicos.

5. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

Sección 2.ª Régimen de protección general

Artículo 89.  Régimen de protección general. Prohibiciones.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a las 

especies silvestres animales, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo 
biológico.

En esta prohibición se incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, 
recolección y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun 
estando vacíos.

2. Queda igualmente prohibido poseer, transportar, traficar y comerciar con ejemplares 
vivos o muertos o con los restos de animales silvestres.

3. Para las especies silvestres de animales no comprendidos en alguna de las categorías 
definidas en los artículos 56 y 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, y en los artículos 90 y 91, estas prohibiciones no se aplicarán 
en los supuestos con regulación específica, en especial en la legislación de montes, caza, 
agricultura, sanidad y salud públicas, pesca continental y pesca marítima, marisqueo y 
acuicultura y taxidermia, o en los supuestos regulados por la Administración general del 
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Estado, en su ámbito competencial, para su explotación, de manera compatible con la 
conservación de esas especies.

Sección 3.ª Especies en régimen de protección especial

Artículo 90.  Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia.
1. Se crea el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de 

Galicia, que tendrá la naturaleza de registro público de carácter administrativo dependiente 
de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural. Este listado 
incluirá las especies, subespecies y poblaciones de competencia autonómica, conforme a lo 
previsto en el artículo 4, que sean merecedoras de una atención y protección particular en 
función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza o grado de 
amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las directivas y 
los convenios internacionales ratificados por España.

2. El contenido del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de 
Galicia se desarrollará reglamentariamente.

3. La inclusión de una especie, subespecie o población que se encuentre dentro del 
ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma gallega establecido en el artículo 4 y en 
el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial previsto en el artículo 
56.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, 
conllevará su inclusión de oficio en el Listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial de Galicia.

Artículo 91.  Catálogo gallego de especies amenazadas.
1. En el seno del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de 

Galicia se incluye el Catálogo gallego de especies amenazadas, que se configura como una 
sección de dicho listado. El contenido de este catálogo se desarrollará reglamentariamente.

2. El Catálogo gallego de especies amenazadas incluirá, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje, las especies, subespecies o poblaciones de 
competencia autonómica conforme a lo previsto en el artículo 4 que, hallándose 
amenazadas, requieran medidas de protección específicas. Estas especies amenazadas se 
clasificarán en alguna de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción.
Se incluirán en esta categoría aquellos taxones o poblaciones cuya supervivencia es 

poco probable si persisten los factores causantes de su actual situación.
Dentro de esta categoría procede declarar una especie en situación crítica cuando del 

seguimiento o evaluación de su estado de conservación resultara que existe un riesgo 
inminente de extinción.

b) Vulnerable.
Se incluirán en esta categoría aquellos taxones o poblaciones que corren el riesgo de 

pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 
sobre ellos no son corregidos.

3. La inclusión de una especie, subespecie o población de competencia autonómica, 
conforme a lo previsto en el artículo 4, en el Catálogo español de especies amenazadas al 
que se refiere el artículo 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y 
de la biodiversidad, conllevará su inclusión de oficio en el Catálogo gallego de especies 
amenazadas, en la misma categoría o en la categoría superior a la que tuvieran en el 
primero.

4. Se declaran de utilidad pública e interés social, a los efectos de lo previsto en la 
legislación sobre expropiación forzosa, las obras necesarias para la conservación de las 
especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas, especialmente las que 
tengan carácter de emergencia y urgencia, según los casos.
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Artículo 92.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado de 
especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia.

1. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie, subespecie o población 
en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia se 
realizará mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

2. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona interesada, cuando 
exista información científica o técnica que lo justifique. Dicha información deberá recogerse 
en una memoria técnica justificativa que, en caso de inicio del procedimiento a solicitud de 
persona interesada, deberá estar elaborada por esta y adjuntarse junto con la solicitud de 
iniciación.

3. En la iniciación del procedimiento, la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural podrá adoptar las medidas preventivas que, en su caso, 
estime precisas para la protección de la especie, subespecie o población de que se trate. 
Estas medidas preventivas quedarán sin efecto, en todo caso, en el plazo máximo de seis 
meses desde su adopción.

4. Este procedimiento se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de 
audiencia a las personas interesadas e información pública. Igualmente, se solicitará informe 
a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas, a cualquier otra 
administración afectada y al Consejo Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
informe que habrán de emitir, salvo disposición en contrario, en el plazo máximo de veinte 
días, procediéndose en caso contrario con la continuación del procedimiento, salvo que se 
hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los términos previstos en el 
artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

5. El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de seis meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio o, en caso de iniciación a solicitud de persona 
interesada, desde la fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, teniendo el silencio administrativo efectos 
desestimatorios de la solicitud, en caso de que el procedimiento se hubiese iniciado a 
solicitud de persona interesada.

6. La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial de Galicia podrá conllevar el establecimiento de 
un régimen preventivo mediante orden de la persona titular de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 93.  Efectos de la inclusión en el Listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial de Galicia.

La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado de especies silvestres 
en régimen de protección especial de Galicia conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlos, cortarlos, mutilarlos, 
arrancarlos o destruirlos intencionadamente en la naturaleza, así como la recolección de sus 
semillas, polen o esporas, y, en el caso de especies amenazadas, también la destrucción de 
su hábitat.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, camas o vivares y áreas de reproducción, 
invernada o reposo, y, en el caso de especies amenazadas, también la destrucción de su 
hábitat.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos en los que estas actividades, 
de una forma controlada por la administración, puedan resultar claramente beneficiosas para 
su conservación, en los casos que se determinen por las normas reglamentarias de 
aplicación.
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Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

Artículo 94.  Medidas de seguimiento.
1. Además de las obligaciones en materia de seguimiento previstas en la normativa 

básica estatal, las especies, subespecies o poblaciones incluidas en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial de Galicia y que no estén incluidas en el Listado 
de especies silvestres en régimen de protección especial previsto en el artículo 56.1 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, serán objeto 
de un seguimiento específico con la finalidad de realizar una evaluación periódica de su 
estado de conservación cada seis años.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, en su 
ámbito competencial, realizará un seguimiento de la información disponible sobre capturas o 
muertes accidentales, y sobre la base de esta información adoptará las medidas necesarias 
para que las mismas no tengan repercusiones negativas importantes en las especies 
incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia y 
se minimicen en el futuro.

Artículo 95.  Efectos de la inclusión en el Catálogo gallego de especies amenazadas.
1. Además de los efectos previstos en el artículo 93, la inclusión de una especie, 

subespecie o población en el Catálogo gallego de especies amenazadas tendrá los efectos 
siguientes:

a) La inclusión de una especie, subespecie o población en la categoría de «en peligro de 
extinción» conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de 
recuperación, el cual incluirá las medidas más adecuadas para restablecer las poblaciones 
naturales a un estado que limite su riesgo de extinción.

b) La inclusión de una especie, subespecie o población en la categoría de «vulnerable» 
conllevará la adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación, el 
cual incluirá las medidas más adecuadas para preservar, mantener y restablecer las 
poblaciones naturales haciéndolas viables.

2. Los planes de recuperación y conservación fijarán medidas de conservación e 
instrumentos de gestión, específicos o integrados en otros planes, que eviten las afecciones 
negativas para las especies.

3. Para aquellas especies, subespecies o poblaciones que comparten los mismos 
problemas de conservación, hábitats o ámbitos geográficos similares podrán elaborarse 
planes que comprendan varias especies, subespecies o poblaciones simultáneamente, 
denominándose en este caso planes integrales.

4. Los planes de recuperación o conservación o los planes integrales de las especies, 
subespecies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en alguno de los 
espacios naturales protegidos incluidos en la Red gallega de espacios protegidos o en áreas 
protegidas por instrumentos internacionales podrán integrarse en sus correspondientes 
instrumentos de planificación.

5. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar 
de forma apreciable a especies incluidas en los anexos II o IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, que hayan sido catalogadas, en el 
ámbito estatal o autonómico, como en peligro de extinción únicamente se podrá llevar a cabo 
cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran causas relacionadas con la salud 
humana y la seguridad pública, las relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente u otras razones imperiosas de interés público de primer 
orden. La justificación del plan, programa o proyecto y la adopción de las correspondientes 
medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el artículo 84.3, salvo 
por lo que se refiere a la remisión de las medidas compensatorias a la Comisión Europea.
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Artículo 96.  Procedimiento de aprobación del plan de recuperación y del plan de 
conservación.

1. La elaboración y tramitación del plan de recuperación o del plan de conservación 
corresponde a la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.

2. El procedimiento de aprobación del plan de recuperación o del plan de conservación 
se iniciará mediante acuerdo de la persona titular de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

3. El acuerdo de inicio del plan de recuperación o del plan de conservación se someterá 
al trámite de participación pública en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador del plan se someterá durante el plazo 
de un mes a los trámites de audiencia a las personas interesadas e información pública.

5. El plan de recuperación y el plan de conservación de las especies amenazadas se 
aprobarán mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.

Artículo 97.  Vigencia y revisión del plan de recuperación y del plan de conservación.
1. Los planes de recuperación y conservación tendrán una vigencia indefinida, sin 

perjuicio de su posible revisión conforme a la problemática y características de la especie en 
cuestión.

2. La revisión de estos planes se realizará conforme al procedimiento previsto en el 
artículo anterior para su aprobación.

Artículo 98.  Contenido de los planes de recuperación y conservación.
Los planes de recuperación y conservación de las especies amenazadas deberán incluir, 

al menos, el siguiente contenido:
a) Una diagnosis del estado de conservación de la especie, subespecie o población y de 

su hábitat.
b) La finalidad y los objetivos específicos mensurables para la conservación o 

recuperación de la especie, subespecie o población.
c) La delimitación del ámbito espacial de aplicación, con la zonificación del territorio que 

proceda, considerando, en su caso, áreas críticas para una especie, áreas de presencia y 
áreas de potencial reintroducción o expansión.

d) La normativa necesaria para conseguir los objetivos establecidos.
e) Un programa de actuaciones para la conservación o recuperación de las poblaciones 

o de su hábitat.
f) Las medidas para el seguimiento de las poblaciones y de la eficacia del plan.
g) La memoria económica para el desarrollo del plan.
h) La estrategia de comunicación y divulgación del plan.

Sección 4.ª Excepciones a las prohibiciones y régimen de autorizaciones

Artículo 99.  Excepciones a las prohibiciones.
1. Las prohibiciones establecidas en los artículos 89 y 93 podrán quedar sin efecto, 

previa autorización administrativa de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural, en su ámbito competencial, si no existiera otra solución satisfactoria, y 
sin que ello suponga causar un perjuicio al mantenimiento en un estado de conservación 
favorable de las especies, subespecies o poblaciones de que se trate, en su área de 
distribución natural, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 59  Ley del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia

– 1474 –



Salvo en el caso de las aves, también se podrá aplicar esta excepción en caso de 
perjuicio a otras formas de propiedad.

c) Por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las de carácter 
socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia primordial para el medio 
ambiente.

Esta excepción no será de aplicación en el caso de las aves.
d) Cuando sea necesario por razones de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines. En 
estos casos se estará a lo dispuesto en el Real decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que 
se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos.

e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial 
o en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia, en 
pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación. En 
estos casos se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 61 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

g) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.
2. En los supuestos de aplicación del último inciso del apartado 1.b) y del apartado 1.c), 

la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural especificará las 
medidas mediante las cuales quedará garantizado el principio de no pérdida neta de 
biodiversidad, previsto en el artículo 2.c), bien sea mediante la figura de los bancos de 
conservación, bien sea mediante la adopción de otros instrumentos.

3. Las autorizaciones para la captura en vivo de ejemplares establecerán entre su 
condicionado que los métodos de captura o marcaje adopten la alternativa con menor 
probabilidad de producir lesiones o provocar mortandad de los ejemplares capturados.

4. El otorgamiento de autorizaciones para la práctica del marcaje de ejemplares de fauna 
silvestre, en especial a través del anillamiento científico, quedará supeditado a que la 
persona solicitante acredite su aptitud para el desarrollo de la actividad sobre una base 
mínima de conocimientos comunes que se establezcan por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, con la colaboración de las entidades y sociedades científicas relacionadas 
con el marcaje.

Artículo 100.  Disposiciones específicas en relación con las especies incluidas en el Listado 
de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia.

1. Quedan sometidas a autorización de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural los siguientes supuestos particulares:

a) La realización de cualquier actuación que pueda suponer afección a los ejemplares de 
especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas, y en todo caso a su cría 
o cultivo

b) Las labores silvícolas y fitosanitarias que precisen las especies de flora incluidas en el 
Catálogo gallego de especies amenazadas

c) La exhibición pública con fines científicos o educativos de ejemplares naturalizados de 
especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas.

2. En caso de otorgamiento de la autorización de tenencia de especies de fauna silvestre 
sometidas a régimen de protección especial se requerirá que se acredite que el origen de los 
ejemplares cumple con los requisitos exigidos por la normativa de aplicación.

Asimismo, los ejemplares de especies en régimen de protección especial de fauna 
silvestre mantenidos en cautividad deberán ser marcados individualmente de acuerdo con el 
sistema que determine la autoridad competente. Podrá requerirse la realización de los 
análisis complementarios necesarios para el reconocimiento futuro del ejemplar o asegurar 
su origen.
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Artículo 101.  Autorizaciones.
1. El plazo máximo del que dispone la consejería competente en materia de 

conservación del patrimonio natural para resolver y notificar la resolución de las solicitudes 
de autorización previstas en los artículos 99.1 y 100.1 será de tres meses, a contar desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Si no se 
resolviera y notificara la resolución en el plazo señalado, las personas interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

2. En los casos previstos en el artículo 99.1, apartados a), b), e) y f), cuando se formulen 
solicitudes de autorización que guarden identidad sustancial o íntima conexión, podrán 
tramitarse y resolverse conjuntamente en una única resolución, en la que se recojan las 
condiciones y medios a emplear.

3. Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán públicas y motivadas y 
especificarán, al menos, lo siguiente:

a) El objetivo y la justificación de la acción
b) Las especies a las cuales se refiera
c) Los medios, instalaciones, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como las 

razones y el personal cualificado para su empleo
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y, si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos empleados
e) Las medidas de control que se aplicarán.
4. El plazo de vigencia de la autorización se determinará en su resolución de 

otorgamiento teniendo cuenta las circunstancias concurrentes en la especie.
Podrá acordarse la revocación de las autorizaciones previstas en los artículos 99.1 y 

100.1 como sanción accesoria con arreglo a lo dispuesto en el artículo 124.3.b) en el 
momento en que se incumplan los condicionantes establecidos, así como cuando se 
determine la no adecuación de las actuaciones por desaparición sobrevenida de los 
presupuestos, requisitos o condiciones que determinaron el otorgamiento de la autorización.

5. Las autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural conllevarán la obligación para la persona titular de 
suministrar a dicha consejería la información recopilada basándose en estas autorizaciones, 
en especial aquella relativa a la localización geográfica de las poblaciones de las especies 
silvestres en régimen de protección especial. El plazo máximo para la presentación de esta 
información será de tres meses, a contar desde la finalización de la vigencia o la revocación 
de la autorización otorgada.

Artículo 102.  Comunicación de las autorizaciones.
La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural comunicará 

anualmente al ministerio competente las autorizaciones otorgadas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y a las normas que en desarrollo de dicho precepto básico se establecen en la 
presente ley, a efectos de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los organismos 
internacionales pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados 
obtenidos de los mismos.

Artículo 103.  Taxidermia.
1. Las personas físicas o jurídicas que practiquen actividades de taxidermia de especies 

de fauna silvestre se inscribirán en el Registro de Taxidermistas. A tal efecto, se 
establecerán reglamentariamente las especies de fauna silvestre que pueden ser objeto de 
esta actividad, así como los datos obligatorios que han de constar en dicho registro y su 
régimen de funcionamiento.

La inscripción en este registro no tendrá carácter habilitante para el ejercicio de la 
actividad.

2. El Registro de Taxidermistas se configura como un registro público, dependiente de la 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural.
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3. Las personas inscritas en este Registro de Taxidermistas deberán llevar un libro de 
registro, que estará a disposición de la Administración autonómica, en el cual consten los 
datos de procedencia de los animales que sean objeto de preparación.

Sección 5.ª Conservación ex situ

Artículo 104.  Propagación de las especies silvestres incluidas en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial de Galicia.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del patrimonio natural y de la biodiversidad, para las especies incluidas en el Catálogo 
gallego de especies amenazadas, la consejería competente en materia de conservación del 
patrimonio natural impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas fuesen previstos en las estrategias de 
conservación o en los planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción en el medio natural.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural realizará 
y promoverá, en el ámbito competencial autonómico, la cría, repoblación y reintroducción de 
las especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los jardines botánicos 
y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán participar, previa 
autorización de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
en los programas de cría en cautividad y propagación de especies incluidas en el Catálogo 
gallego de especies amenazadas que apruebe dicha consejería.

4. La cría para la reintroducción o repoblación en el medio natural de especies silvestres 
del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia no 
catalogadas como amenazadas requerirá autorización de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 105.  Conservación ex situ de material biológico y genético de las especies 
silvestres.

1. La Administración autonómica promoverá la existencia de bancos de material genético 
y biológico de las especies silvestres, con objeto de contribuir a preservar la diversidad 
genética de las especies silvestres y de complementar las actuaciones de conservación in 
situ.

2. La Administración autonómica promoverá y dará prioridad a la conservación de 
material biológico y genético de taxones del Listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial y del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial 
de Galicia, con especial atención a las especies endémicas o catalogadas.

3. Se crea el Inventario gallego de bancos de material genético referido a especies 
silvestres como registro público de carácter administrativo dependiente de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

En este inventario se incluirá la información actualizada sobre las colecciones 
conservadas en los bancos de material biológico y genético de especies silvestres sitos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. A estos efectos, los bancos deberán 
proporcionar esta información, al menos anualmente, a dicha consejería.

La Administración autonómica comunicará la información recogida en este inventario, a 
efectos de su reflejo en el Inventario español de bancos de material biológico y genético de 
especies silvestres.

Artículo 106.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. En materia de acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y la distribución de beneficios derivados de su utilización se estará a lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y en su normativa de desarrollo.
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2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en 
el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural será la autoridad autonómica competente en el acceso a los recursos 
genéticos.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
comunicará, en el ámbito de sus competencias, al punto focal nacional las autorizaciones 
otorgadas en materia de acceso a los recursos genéticos, cuyo contenido deberá ajustarse a 
lo establecido en el Protocolo de Nagoya y en sus mecanismos de desarrollo.

4. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos se destinarán 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y al uso sostenible de sus 
componentes.

5. En materia de control de la utilización de los recursos genéticos se estará a lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en su normativa de 
desarrollo. A los efectos previstos en el artículo 13.2 del Real decreto 124/2017, de 24 de 
febrero, relativo al acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al 
control de la utilización, en el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural será la autoridad autonómica competente.

En el supuesto de detectar infracciones en el acceso o utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia, por parte de usuarios que se encuentren fuera del territorio 
español, se notificará dicha información al punto focal nacional a los efectos oportunos.

Artículo 107.  Centros de recuperación de fauna.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

establecerá centros de recuperación de fauna, que tendrán como finalidad el cuidado y la 
recuperación de los ejemplares de fauna silvestre autóctona que no estén en condiciones de 
subsistir por sí mismos en el medio natural. Su principal objetivo es su reintegración al medio 
natural o, si esto no fuera posible, su integración en programas de conservación ex situ o de 
educación ambiental.

2. Aquellos ejemplares de la fauna silvestre para los que no fuera posible conseguir su 
recuperación ni su incorporación a proyectos de cría en cautividad, de divulgación o de 
educación ambiental podrán, en el marco de las oportunas decisiones técnicas y siempre 
bajo el necesario respeto a la normativa de aplicación, ser sacrificados con las oportunas 
garantías de bienestar animal.

Sección 6.ª Especies alóctonas

Artículo 108.  Especies exóticas invasoras.
1. En el ámbito competencial autonómico, la prohibición de posesión, transporte, tráfico y 

comercio de ejemplares vivos de especies exóticas invasoras incluidas en el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras, de sus restos o propágulos que pudieran sobrevivir 
o reproducirse podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural y solicitud de la persona 
interesada, cuando fuera necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de las estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprobasen y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales o económicos de la actividad a la que afectaran.

2. Esta autorización se otorgará en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, 
entendiéndose desestimada por silencio administrativo transcurrido el plazo máximo de 
resolución sin que se hubiese dictado y notificado la resolución.

3. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural llevará a 
cabo un seguimiento de las especies exóticas con potencial invasor en Galicia, en especial 
de aquellas que hayan demostrado ese carácter en otras comunidades autónomas o en 
otros países, en orden a proponer, en su caso, su inclusión en el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64.7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del patrimonio natural y de la biodiversidad, la consejería competente en materia de 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 59  Ley del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia

– 1478 –



conservación del patrimonio natural podrá, en su ámbito competencial, elaborar planes que 
contengan las directrices de gestión, control y posible erradicación de las especies del 
Catálogo español de especies exóticas invasoras, otorgando prioridad a aquellas especies 
que supongan un mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad insular.

5. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
establecerá una Red de alerta para la vigilancia de las especies exóticas invasoras que 
recopile y registre datos sobre la incidencia en el medio ambiente de las especies exóticas 
invasoras.

6. La Administración autonómica adoptará medidas de control o erradicación de las 
especies exóticas invasoras. En el marco de los planes de control y erradicación de la 
Administración autonómica podrá incluirse la imposición de la obligación de ejecución de 
tales medidas a las personas responsables de la introducción o propagación.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por la 
introducción de especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de responsabilidad medioambiental.

7. En caso de incumplimiento por parte de los sujetos responsables de las medidas 
previstas en el apartado anterior, la Administración autonómica podrá proceder a su 
ejecución subsidiaria, a costa de la persona responsable.

8. Se declaran de utilidad pública e interés social las actuaciones necesarias para la 
erradicación de las especies exóticas invasoras.

Artículo 109.  Especies exóticas invasoras de preocupación para la Unión Europea.
1. La gestión de las especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión Europea se 

realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la prevención y la gestión de la 
introducción y propagación de especies exóticas invasoras.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en dicho reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas sanciones previstas en el título VI de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y en la presente ley.

Artículo 110.  Liberación de especies no autóctonas.
1. Se prohíbe con carácter general, salvo que se disponga de autorización otorgada por 

la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, la liberación de 
especies no autóctonas en el territorio de Galicia, cuando estas sean susceptibles de 
competir con las especies autóctonas y alterar sus características genéticas o los equilibrios 
ecológicos, así como dar muerte, dañar o inquietar a los animales silvestres.

Se exceptúa de esta prohibición la liberación de especies no autóctonas que cuenten 
con una regulación sectorial específica, sin perjuicio de las previsiones de los instrumentos 
de planificación de los espacios naturales protegidos.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal en relación con la introducción en todo el territorio nacional de 
especies o subespecies alóctonas.

Sección 7.ª Especies silvestres autóctonas extinguidas

Artículo 111.  Reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 

promoverá la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas en Galicia y de 
las que aún existan poblaciones en otros lugares o en cautividad, especialmente cuando 
estas reintroducciones contribuyan al restablecimiento del estado de conservación favorable 
de especies o hábitats de interés comunitario.

2. Esta reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas en Galicia se 
realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del patrimonio natural y de la biodiversidad.
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Sección 8.ª Árboles singulares

Artículo 112.  Catálogo gallego de árboles singulares.
1. El Catálogo gallego de árboles singulares se configura como un registro público de 

carácter administrativo dependiente de la consejería competente en materia de conservación 
del patrimonio natural, que incluirá aquellos ejemplares o formaciones cuyos valores o 
intereses natural, cultural, científico, educativo, estético o paisajístico sean necesarios 
asegurar para su conservación.

2. La realización en los ejemplares o formaciones incluidos en este catálogo de todo tipo 
de tratamientos silvícolas o actuaciones encaminadas a su protección, conservación y 
mejora requerirá, según se determine reglamentariamente, de autorización de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural o comunicación previa.

3. El régimen jurídico del Catálogo gallego de árboles singulares es el que se establezca 
en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II
Conservación de los hábitats

Artículo 113.  Hábitats en peligro de desaparición.
Son hábitats en peligro de desaparición aquellos que requieren medidas específicas de 

protección y conservación al hallarse en alguna de las circunstancias siguientes:
a) Tener su área de distribución muy reducida y en merma.
b) Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
c) Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura y funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural, y
d) Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en una 

parte significativa de su área de distribución, incluyendo el riesgo de transformación debido a 
los efectos del cambio climático.

Artículo 114.  Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia.
1. Se crea el Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia como 

registro público de carácter administrativo dependiente de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural. El contenido de este catálogo se desarrollará 
reglamentariamente.

2. En el Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia se incluirán 
aquellos hábitats en peligro de desaparición existentes en Galicia, bien por ser declarados 
expresamente como tales por orden de la persona titular de la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural, bien por estar incluidos en el Catálogo 
español de hábitats en peligro de desaparición y estar emplazados en Galicia.

3. El procedimiento de inclusión o exclusión de un hábitat en el Catálogo de los hábitats 
en peligro de desaparición de Galicia se desarrollará reglamentariamente.

4. La inclusión de un hábitat en el Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de 
Galicia tendrá los efectos siguientes:

a) Una superficie adecuada se incluirá en algún instrumento de planificación o figura de 
protección de espacios naturales, nueva o ya existente, y

b) La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural definirá y 
tomará las medidas necesarias para frenar la recesión y eliminar el riesgo de desaparición 
de estos hábitats en los instrumentos de planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

5. Se declaran de utilidad pública e interés social las obras necesarias para la 
conservación de los hábitats en peligro de desaparición, especialmente las que tengan por 
objeto hacer frente a fenómenos catastróficos o excepcionales.
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Artículo 115.  Inventario gallego del patrimonio natural y de la biodiversidad.
1. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, con la 

colaboración de las instituciones y organizaciones de carácter científico, económico y social, 
elaborará y mantendrá actualizado el Inventario gallego del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, que recogerá la distribución, abundancia, estado de conservación y utilización, 
así como cualquier otra información que se considere necesaria, de todos los elementos 
integrantes del patrimonio natural de Galicia respecto a los que la Comunidad Autónoma 
gallega ostente competencias.

2. El contenido y estructura del Inventario gallego del patrimonio natural y de la 
biodiversidad se determinará reglamentariamente, debiendo formar parte del mismo, al 
menos, la información relativa a:

a) El Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia.
b) El Listado de especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia, 

incluyendo el Catálogo gallego de especies amenazadas.
c) La relación de los espacios naturales protegidos sitos en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Galicia.
d) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales sitas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Galicia.
e) El Inventario gallego de bancos de material genético referido a especies silvestres.
f) El Inventario de humedales de Galicia.
g) El Catálogo gallego de árboles singulares.
h) El Inventario gallego de lugares de interés geomorfológico.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 116.  Personal con funciones inspectoras.
1. La inspección del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y en la normativa 

que la desarrolle será desempeñada por el personal funcionario con funciones inspectoras 
dependiente de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural, 
sin perjuicio de las funciones que, conforme a la normativa de aplicación, sean 
desempeñadas por otro personal.

2. El personal funcionario con funciones inspectoras dependiente de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural tendrá la condición de agente 
de la autoridad a los efectos de lo previsto en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 117.  Facultades del personal con funciones inspectoras.
El personal dependiente de la consejería competente en materia de conservación del 

patrimonio natural indicado en el artículo 116 está facultado en el ejercicio de sus funciones 
inspectoras para:

a) Acceder a las propiedades privadas, siempre que no constituyan domicilio ni otros 
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de la persona titular, para llevar a cabo las 
tareas de inspección. Para el ejercicio de esta facultad no se precisará notificación previa de 
la inspección.

b) Efectuar notificaciones y realizar requerimientos de información y documentación o de 
realización de actuaciones concretas.

c) Proceder a la toma de muestras.
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d) Proceder a la toma de fotografías u otro tipo de imágenes gráficas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa vigente sobre el secreto industrial y sobre la protección de datos 
de carácter personal.

e) Realizar cualesquiera otras actuaciones tendentes a investigar los hechos que 
pudieran constituir una infracción administrativa según lo dispuesto en la presente ley.

f) Proceder al decomiso de los medios empleados para cometer las infracciones o de los 
productos o ejemplares objeto de las mismas.

Artículo 118.  Deberes en el ejercicio de las funciones inspectoras.
El personal con funciones inspectoras, dependiente de la consejería competente en 

materia de conservación del patrimonio natural, durante su desarrollo está obligado a:
a) Identificarse y acreditarse como tal mediante tarjeta acreditativa o similar.
b) Observar el respeto y la consideración debidos a las personas interesadas.
c) Informar a las personas interesadas de sus derechos y deberes en relación con los 

hechos objeto de la inspección.
d) Obtener toda la información necesaria de los hechos objeto de inspección y de sus 

posibles responsables, accediendo, cuando resulte necesario para el ejercicio de la función 
inspectora y con respeto a la normativa aplicable, a los registros públicos existentes.

e) Guardar sigilo profesional y secreto acerca de los asuntos que conozca en razón de 
su cargo y actividad pública.

Artículo 119.  Actuación inspectora del personal dependiente de la consejería competente 
en materia de conservación del patrimonio natural.

1. La actuación de inspección se iniciará de oficio, por acuerdo de la persona titular de la 
jefatura territorial competente en razón del territorio de la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, bien por propia iniciativa, bien a consecuencia de 
orden superior a petición razonada de otros órganos o por denuncia de una persona 
particular.

2. En las actas emitidas en el ejercicio de las funciones de inspección se hará constar, 
como mínimo, la fecha, hora y lugar de la realización de la inspección; la identificación y 
firma del personal actuante; la identificación de la persona o entidad inspeccionada o de las 
personas con quienes se entiendan las actuaciones; la descripción de los hechos 
constatados, y los datos de la toma de muestra, en su caso. A las actas podrán adjuntarse 
informes aclaratorios o complementarios.

3. Una vez levantada el acta, se entregará una copia a la persona o entidad 
inspeccionada con la que se entiendan las actuaciones, y esta firmará su recepción. Cuando 
la parte inspeccionada o persona con quien se entiendan las actuaciones se negara a 
suscribir el acta o se negara a recibir un ejemplar del documento, se harán constar estas 
circunstancias.

En ausencia de personas con quienes puedan entenderse las actuaciones, se levantará 
el acta haciendo constar expresamente este extremo.

En caso de que no resultase posible levantar el acta en el momento de la inspección, se 
remitirá un ejemplar a la persona inspeccionada en el plazo de los tres días siguientes.

4. La firma del acta por la persona o entidad inspeccionada no implica aceptar su 
contenido. En todo caso, la negativa a firmarla no supondrá en ningún caso la paralización o 
archivo de las posibles actuaciones motivadas por la actividad inspectora.

5. Las actas emitidas por el personal con funciones inspectoras y los informes 
aclaratorios o complementarios de los que se adjunten, en su caso, en los cuales 
observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 
aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 120.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de conservación del patrimonio 

natural las acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes y las tipificadas en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, sin perjuicio de 
la responsabilidad exigible en la vía penal, civil o de otro orden a que pudieran dar lugar.

2. A efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 121.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La captura, tenencia, naturalización, destrucción, muerte, deterioro, comercio, tráfico o 

exhibición no autorizados de especies incluidas en el Listado de especies silvestres en 
régimen de protección especial de Galicia, siempre que no estén incluidas en el Catálogo 
gallego de especies amenazadas o en el Listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial previsto en el artículo 56 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

b) La producción de ruidos evitables que alteren la tranquilidad habitual de las especies, 
provocando afección a las especies incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen 
de protección especial de Galicia.

c) Transitar, circular con vehículos, acampar y encender fuego en los lugares 
expresamente prohibidos en los instrumentos de planificación de los espacios naturales 
protegidos, cuando no existan daños al patrimonio natural o a la biodiversidad.

d) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones para realizar 
determinadas actuaciones que pudieran afectar a espacios y especies protegidas o en los 
instrumentos de planificación previstos en esta ley, cuando no existan daños al patrimonio 
natural o a la biodiversidad.

e) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de emplazamiento de las señales 
vinculadas a los espacios protegidos, así como el incumplimiento por parte de las personas 
titulares de los predios sirvientes de la obligación de dar paso y permitir su instalación, 
conservación o renovación.

f) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente ley, siempre que no estén calificadas como infracción grave o 
muy grave en esta ley o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 122.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 

las especies silvestres en régimen de protección especial de Galicia, siempre que no estén 
incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas o en el Listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial, en especial de los lugares de reproducción, 
invernada, reposo o alimentación incluidos en los espacios naturales protegidos.

b) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 
exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Catálogo gallego de especies amenazadas en la categoría de «en peligro de extinción» o 
«vulnerable», o expresamente identificadas a estos efectos en los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales, así como de sus propágulos o restos, siempre que 
estas especies no tuvieran tal catalogación en el Catálogo español de especies 
amenazadas.

c) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 
las especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas en la categoría de 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 59  Ley del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia

– 1483 –



«en peligro de extinción» o «vulnerable», en especial de los lugares de reproducción, 
invernada, reposo o alimentación incluidos en los espacios naturales protegidos, siempre 
que estos hábitats no estuvieran incluidos en el Catálogo español de hábitats en peligro de 
desaparición.

d) La realización de obras, usos o actividades en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación conforme a la presente ley o que incumplan la normativa de los 
instrumentos de planificación de los espacios naturales, sin la debida autorización 
administrativa.

e) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal inspector dependiente 
de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural en el 
ejercicio de sus funciones de protección de los espacios naturales y de la flora y fauna 
silvestres regulados por la presente ley, así como la obstaculización de dicho ejercicio.

f) La destrucción de ejemplares o formaciones incluidas en el Catálogo gallego de 
árboles singulares o la alteración sustancial de su fisonomía o área de protección que pueda 
alterar los valores que justificaron su inclusión en dicho catálogo.

g) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones o instrumentos 
de planificación previstos en esta ley, cuando tal incumplimiento determine la producción de 
daños al patrimonio natural o a la biodiversidad.

h) El abandono o depósito de residuos fuera de los lugares destinados al efecto, cuando 
no se hubiera producido un daño o riesgo serio para los valores de los ecosistemas.

i) El incumplimiento de las órdenes de paralización o suspensión de la actividad 
impuesta por la Administración autonómica como medidas cautelares previas, cuando dichas 
medidas hayan sido confirmadas en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

j) Transitar, circular con vehículos, acampar y encender fuego en los lugares 
expresamente prohibidos en los instrumentos de planificación de los espacios naturales 
protegidos, cuando se causen daños a los valores protegidos.

k) La comisión de una infracción leve del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La colocación de veneno o cebos envenenados en espacios naturales protegidos o las 

acciones intencionadas que afecten gravemente a la integridad del espacio.
b) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 

exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Catálogo gallego de especies amenazadas en la categoría de «en peligro crítico de 
extinción» o expresamente identificadas a estos efectos en los instrumentos de planificación 
de los espacios naturales, así como de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 
las especies incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas en la categoría de 
«en peligro crítico de extinción», en especial de los lugares de reproducción, invernada, 
reposo o alimentación incluidos en los espacios naturales protegidos.

d) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico de los hábitats 
incluidos en el Catálogo de los hábitats en peligro de desaparición de Galicia al ser 
declarados expresamente como tales por orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

e) Cualquier otra de las infracciones previstas en la presente ley y no tipificadas en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, cuando los 
daños causados al patrimonio natural o a la biodiversidad superen los doscientos mil euros o 
cuando los beneficios obtenidos superen los cien mil euros.

f) La comisión de una infracción grave del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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Sección 2.ª Sanciones

Artículo 124.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: multa de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 200.001 a 2.000.000 de euros.

Téngase en cuenta que se podrán actualizar los importes de las sanciones, mediante 
decreto del Consejo de la Xunta de Galicia publicado únicamente en el "Diario Oficial del 
Galicia", según se establece en la disposición final 5 de la presente ley.

2. Además de la multa correspondiente, podrá imponerse como sanción accesoria el 
decomiso de los medios empleados para la comisión de la infracción o de los productos o 
ejemplares objeto de ella, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 135.5.

3. Cuando se cometan infracciones graves o muy graves, podrán imponerse también las 
siguientes sanciones accesorias:

a) la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración autonómica de Galicia por un plazo de hasta tres años para las infracciones 
muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves

b) la revocación de las autorizaciones otorgadas en aplicación de la presente ley cuyas 
condiciones hayan sido incumplidas, o suspensión de estas por un plazo de hasta tres años 
para las infracciones muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves

c) el cierre de los establecimientos, locales o instalaciones.

Artículo 125.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones deberá guardarse la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
criterios siguientes: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos por esta ley; las circunstancias 
del responsable; el grado de intencionalidad apreciable en la persona infractora o infractoras, 
y, en su caso, el beneficio ilícitamente obtenido a consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

2. Cuando de la comisión de una infracción se derivase necesariamente la comisión de 
otra u otras, se impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

3. La reincidencia en la comisión de infracciones de la misma categoría en un plazo 
inferior al de su prescripción se equiparará con la comisión de una infracción de la categoría 
inmediatamente superior.

4. Se evitará que el beneficio obtenido por la persona infractora sea superior al importe 
de la sanción, a cuyos efectos podrá incrementarse el límite máximo de la sanción hasta el 
doble del beneficio de la persona infractora.

5. La reposición de la legalidad mediante la restauración del medio natural al estado 
previo al momento de producirse la infracción o bien la obtención de las autorizaciones 
previstas en esta ley, cuando tuviera lugar en cualquier momento anterior a la finalización del 
procedimiento administrativo sancionador, determinará la aplicación a la persona interesada 
de la cuantía sancionadora prevista para las infracciones de gravedad inmediatamente 
inferior.
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Sección 3.ª Reparación del daño causado e indemnización

Artículo 126.  Reparación del daño causado e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan por incumplimiento de lo 

dispuesto en la presente ley, la persona infractora deberá reparar el daño causado en la 
forma y condiciones establecidas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad 
medioambiental, reparación que comprenderá la obligación de reponer la situación alterada 
a su estado anterior. La persona infractora estará obligada a indemnizar los daños y 
perjuicios que no pudieran ser subsanados en los términos de la correspondiente resolución.

2. La consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de las obligaciones descritas en el apartado anterior a 
costa de la persona responsable, previo apercibimiento y una vez transcurrido el plazo 
establecido para su ejecución voluntaria. No será necesario el apercibimiento previo cuando 
de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud 
humana o el medio ambiente, o en cualquiera de los supuestos de actuación directa 
previstos en la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

En el supuesto de ejecución subsidiaria, se faculta a la consejería competente en 
materia de conservación del patrimonio natural para proceder a la ocupación de los terrenos 
afectados por los daños, una vez sea firme la resolución que imponga esta obligación, 
quedando exentas estas actuaciones de la necesidad de obtener título habilitante municipal. 
Se exceptúa de esta facultad los supuestos en los que los terrenos constituyan el domicilio o 
los lugares cuyo acceso requiera del consentimiento de la persona titular, en los cuales será 
necesaria la obtención de este consentimiento o de la autorización judicial correspondiente.

2. La exigencia de reponer la situación alterada a su estado anterior comprende la 
obligación de la persona infractora de destruir o demoler toda clase de instalaciones u obras 
ilegales y de ejecutar cuantos trabajos fueran precisos para tal fin, conforme a los plazos, 
forma y condiciones que establezca el órgano competente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 127.  Principios generales.
1. La potestad sancionadora en el ámbito competencial autonómico corresponderá a la 

consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural y se ejercerá a 
través del correspondiente procedimiento sancionador, siendo de aplicación las reglas y 
principios establecidos en la legislación sobre el procedimiento administrativo común y sobre 
el régimen jurídico del sector público.

2. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento en la forma prevista por la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común.

3. Será pública la acción para exigir ante la Administración autonómica la observancia de 
lo establecido en la presente ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución y en los instrumentos de planificación previstos en la misma.

Quien ejerza la acción pública prevista en el párrafo anterior deberá fundamentar 
suficientemente los hechos presuntamente constitutivos de infracción. La decisión de 
iniciación o no de un procedimiento sancionador por tales hechos será motivada y notificada 
a quién haya ejercido dicha acción pública.

Artículo 128.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores por 

infracciones tipificadas en la presente ley corresponderá a la persona titular de la jefatura 
territorial competente en razón del territorio de la consejería competente en materia de 
conservación del patrimonio natural.
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Si la infracción administrativa afectara al ámbito territorial de dos o más provincias, la 
competencia para la incoación podrá ser ejercida por cualquiera de las personas titulares de 
las jefaturas territoriales correspondientes, quien se lo notificará a la otra jefatura territorial 
afectada.

2. Por su parte, la competencia para la imposición de las sanciones a las que se refiere 
esta ley corresponderá:

a) En el supuesto de infracciones leves, a la persona titular de la jefatura territorial 
correspondiente de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio 
natural en caso de que la infracción afectara a una única provincia, o a la persona titular de 
la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural en caso 
de que la infracción afectara a más de una provincia.

b) En el supuesto de infracciones graves, a la persona titular de la dirección general 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, y

c) En el supuesto de infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería 
competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 129.  Sujetos responsables.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que resultasen responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación 
alterada por ella a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados, que se determinará y exigirá por el órgano al cual corresponda el 
ejercicio de la potestad sancionadora. Si no se satisficiese la indemnización en el plazo que 
al efecto se determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el 
artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

3. Cuando el cumplimiento de alguna obligación prevista en esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometieran y de las sanciones que se impusieran. No obstante, cuando la 
sanción fuese pecuniaria y resultase posible, se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

Artículo 130.  Concurrencia de sanciones.
No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en los 

casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 131.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolverlo podrá adoptar de oficio o a instancia de parte, y de forma motivada, las medidas 
provisionales que estime pertinentes para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, conforme a los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. En 
caso de tratarse de la adopción del decomiso, también será competente para su adopción el 
personal con funciones inspectoras del artículo 116.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
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dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de estas.

Artículo 132.  Multas coercitivas.
1. Se procederá a la imposición de multas coercitivas por el órgano competente para el 

ejercicio de la potestad sancionadora, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a quince 
días, si las personas infractoras no procedieran a la reparación del daño causado según lo 
ordenado por la administración. Estas multas coercitivas son independientes y compatibles 
con las multas que pudieran imponerse en concepto de sanción.

2. El importe de cada una de las multas coercitivas no excederá, en cada caso, de tres 
mil euros, sin que la cuantía de cada una de ellas pueda superar el importe de la sanción 
fijada por la infracción cometida.

3. La determinación de la cuantía de las multas coercitivas se fijará atendiendo a los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de sus 

obligaciones.
c) La naturaleza y relevancia de los daños y perjuicios causados.
4. En el caso de impago, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio.

Artículo 133.  Reconocimiento de la responsabilidad.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que 
proceda.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se hubiese justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por la presunta persona responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el veinte por 
ciento sobre el importe de la sanción propuesta, que serán acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento, y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 134.  Responsabilidad penal.
En los supuestos en que las infracciones pudiesen ser constitutivas de delito, el órgano 

instructor trasladará las actuaciones al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme 
o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la autoridad judicial excluirá la 
imposición de sanción administrativa, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, 
hechos y fundamento. En caso de que no se apreciase la existencia de delito, la 
administración podrá continuar el procedimiento sancionador, basándose en los hechos que 
la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 135.  Decomiso.
1. Podrá acordarse el decomiso de los medios empleados para la comisión de la 

infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta como medida provisional en los 
términos previstos en el artículo 131.
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2. El decomiso podrá efectuarse tanto por el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador como por el personal con funciones inspectoras regulado en la 
presente ley.

Cuando el decomiso se acuerde por este personal, se dejará constancia por escrito en el 
acta de inspección correspondiente.

3. Los decomisos se depositarán en dependencias de la Administración autonómica, sin 
perjuicio de la posibilidad de suscribir acuerdos de colaboración con otras administraciones 
públicas a estos efectos. En todo caso, se dará recibo de los medios, productos o ejemplares 
decomisados, en el que se describirá su estado, custodiándose estos hasta que se acuerde 
su destino.

4. La medida provisional de decomiso podrá ser alzada durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no se hayan tenido en cuenta en el momento de su adopción. En los mismos términos, 
dicha medida provisional podrá ser modificada por la prestación de garantía que se 
considere suficiente.

En todo caso, la medida provisional acordada se extinguirá cuando produzca efectos la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. De acuerdo con el artículo 124.2, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de los medios empleados 
para la comisión de la infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta. En la 
resolución en la que se imponga esta sanción accesoria deberá determinarse el destino 
definitivo de los medios, productos o ejemplares decomisados.

Artículo 136.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley cualificadas como leves prescriben al 

año, las cualificadas como graves, a los tres años, y las cualificadas como muy graves, a los 
cinco años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a contarse desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpe la prescripción de las infracciones la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador hubiese estado paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable a la presunta persona responsable.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescriben al año, las 
impuestas por infracciones graves, a los tres años, y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o hubiese 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpe la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel hubiese estado 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

3. La obligación de reparar el daño causado regulada en esta ley prescribirá en el plazo 
de quince años a contar desde que la Administración haya dictado el acto que acuerde su 
imposición, independientemente de la fecha de inicio del cómputo de la prescripción de la 
sanción, conforme a lo que establece el número dos de este artículo. Lo anteriormente 
dispuesto se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental, para la reparación de los daños medioambientales 
regulados en ella.
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Disposición adicional primera.  Solapamiento en un mismo lugar de distintas figuras de 
espacios protegidos.

Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, sus normas 
reguladoras y los mecanismos de planificación deberán ser coordinados para unificarse en 
un único documento integrado, con el objeto de que los diferentes regímenes aplicables en 
función de cada categoría conformen un todo coherente. Constituyen una excepción a lo 
anterior los supuestos en que las distintas figuras de espacios protegidos correspondan a 
diferentes administraciones públicas, sin perjuicio de la colaboración interadministrativa 
pertinente.

Disposición adicional segunda.  Plazos de los procedimientos y sentido del silencio 
administrativo.

1. El plazo máximo para resolver los procedimientos de competencia autonómica 
previstos en la presente ley que no hayan fijado un plazo específico será de dos años, a 
contar desde la fecha del acuerdo de inicio o, en el caso de iniciación a solicitud de persona 
interesada, desde la fecha en la cual la solicitud hubiese entrado en el registro del órgano 
competente para su tramitación.

2. El silencio administrativo, en el ámbito de la presente ley y para los casos en los que 
no estén previstos expresamente sus efectos, surtirá efectos desestimatorios de la solicitud 
en el caso de procedimientos iniciados a instancia de parte.

Disposición adicional tercera.  Competencias de otros órganos y administraciones.
Las autorizaciones previstas en la presente ley se entienden sin perjuicio de las que 

corresponda otorgar a otros órganos o administraciones en el ejercicio de sus respectivas 
competencias.

Disposición adicional cuarta.  Plazo de emisión de informes por el Consejo Gallego de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

El Consejo Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible dispondrá de un plazo 
máximo de veinte días hábiles para la emisión de los informes que se le soliciten en el 
ámbito de las competencias de dicho órgano.

Disposición adicional quinta.  Recursos pesqueros y recursos fitogenéticos y zoogenéticos 
para la agricultura y la alimentación.

Salvo para lo previsto en el artículo 106, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente ley:

a) los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca 
marítima del Estado

b) los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, regulados por la Ley 
30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos, y

c) los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

Disposición adicional sexta.  Medidas de defensa y protección en materia de gestión de la 
Red Natura 2000 de Galicia.

1. Se consideran medidas de gestión de un espacio protegido Red Natura 2000 la 
realización de las redes de fajas de gestión de la biomasa, ya que es una medida necesaria 
para la protección y conservación de los valores naturales por los que el espacio ha sido 
protegido. Dichas actuaciones solo estarán sometidas a la normativa sectorial de defensa 
contra incendios forestales y tan solo contarán con la restricción de evitar la erosión o 
pérdida de estructura del suelo en hábitats de brezales húmedos y turberas.

2. Tendrán la condición de usos o actividades autorizables en las zonas 1 de una zona 
especial de conservación o de una zona de especial protección para las aves de la Red 
Natura 2000 las construcciones, instalaciones o infraestructuras destinadas a la defensa 
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forestal privada, cuando no resulte posible su localización en las zonas 2 y 3 y siempre que 
quede acreditada la compatibilidad de la actividad con el mantenimiento en un estado de 
conservación favorable de los hábitats o de las especies protegidas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural 
y de la biodiversidad, y 84 de la Ley 5/2019, de 22 de agosto, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad de Galicia.

3. En el suelo calificado como rústico de protección situado en el ámbito de las zonas de 
especial conservación o de las zonas de especial protección para las aves de la Red Natura 
2000, la construcción de muros de contención y el cierre o vallado de terrenos tendrán la 
consideración de uso o actividad autorizable en la zona 1. La realización de estos se ajustará 
a las condiciones de edificación y términos que establece la normativa del suelo vigente.

Los cierres destinados a la protección del ganado o de los cultivos agrícolas frente a 
especies de fauna silvestre que engloben una superficie superior a 1 hectárea y empleen 
mallas metálicas, tendrán una altura máxima de 2 metros, con una separación mínima entre 
los dos alambres horizontales más bajos de 15 centímetros.

Los cierres que engloben una superficie superior a 50 hectáreas incluirán los dispositivos 
necesarios para garantizar el flujo y la circulación de las especies de interés para la 
conservación, minimizando los efectos sobre la fragmentación de los ecosistemas y el 
aislamiento de las poblaciones. En este caso se tendrán en consideración las especies y 
hábitats que figuran en el formulario normalizado de datos Natura 2000 que motivaron la 
designación de la ZEC o los valores de la ZEPA.

Disposición transitoria primera.  Juntas rectoras.
Las juntas consultivas constituidas a la entrada en vigor de la presente ley pasan a 

denominarse juntas rectoras, sin que esta modificación de su denominación conlleve cambio 
alguno en las funciones que tienen encomendadas.

Disposición transitoria segunda.  Zonas de especial protección de los valores naturales.
Las zonas de especial protección de los valores naturales declaradas a la entrada en 

vigor de esta ley y que sean lugar de importancia comunitaria (LIC), zona especial de 
conservación (ZEC) o zona de especial protección para las aves (ZEPA) tendrán la 
consideración de espacios protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Disposición transitoria tercera.  Parques naturales declarados.
Los parques naturales declarados a la entrada en vigor de la presente ley conservarán 

su consideración como tales, aunque no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
24.5.

Disposición transitoria cuarta.  Áreas críticas para una especie.
Las áreas prioritarias de conservación establecidas en los planes de recuperación o de 

conservación aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley tendrán la 
consideración de áreas críticas para una especie.

Disposición transitoria quinta.  Espacios naturales protegidos con un instrumento de 
planificación aprobado.

Los espacios naturales protegidos que cuenten con un instrumento de planificación 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley no requerirán de la aprobación 
de un nuevo instrumento de planificación de los previstos en el artículo 49 durante todo su 
período de vigencia.
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Disposición transitoria sexta.  Suelo urbano en los espacios naturales protegidos 
preexistentes.

La exclusión contemplada en el artículo 21.2 no resultará de aplicación a aquellos 
espacios naturales protegidos que ya estuviesen declarados como tales a la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Procedimientos administrativos en tramitación.
1. Los procedimientos sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en 

vigor de la presente ley continuarán tramitándose según lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción. Las disposiciones sancionadoras 
producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a la presunta persona infractora o a la 
persona infractora, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a 
sus plazos de prescripción, incluso con respecto a las sanciones pendientes de cumplimiento 
al entrar en vigor la nueva disposición.

2. El resto de procedimientos administrativos en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente ley se tramitará por la normativa vigente al iniciarse su tramitación.

3. El Catálogo gallego de especies amenazadas regulado mediante Decreto 88/2007, de 
19 de abril, continuará rigiéndose por lo dispuesto en la citada norma, en todo lo que no se 
oponga a esta ley, hasta que se lleve a cabo su modificación.

4. La consideración de los terrenos derivada de la modificación del artículo 2.1.c) de la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, por la disposición final segunda de esta ley 
se aplicará a los expedientes administrativos que se encuentren en tramitación a la entrada 
en vigor de la presente ley en el marco de los procedimientos de evaluación ambiental en los 
que la condición de monte fuera determinante para su resolución.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de los terrenos agrarios abandonados.
La regulación de los terrenos que tienen la consideración de montes por aplicación de la 

modificación del artículo 2.1.c) de la Ley 7/2012, de 28 de junio, no será de aplicación a los 
terrenos que, cumpliendo los requisitos establecidos en dicho artículo, fueron objeto de 
plantación o de labores forestales en la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria novena.  Obligaciones de reparación pendientes de cumplimiento.
Dentro del necesario respeto a la normativa básica estatal, lo dispuesto en el número 3 

del artículo 136 será de aplicación a las obligaciones de reparación de daños pendientes de 
ejecución en el momento de la entrada en vigor de la presente ley que hayan sido impuestas 
por la Administración autonómica en aplicación de la normativa en materia de protección de 
la naturaleza.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza.
2. Quedan derogados el Decreto 72/2004, de 2 de abril, por el que se declaran 

determinados espacios como zonas de especial protección de los valores naturales, y el 
Decreto 124/2005, de 6 de mayo, por el que se regula la figura de espacio natural de interés 
local y la figura del espacio privado de interés natural.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección 
ambiental de Galicia.

La Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 35, con la siguiente redacción:
«4. En todos aquellos supuestos en los que la legislación sancione el inicio de la 

realización de un proyecto sometido a evaluación ambiental sin haber obtenido previamente 
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la correspondiente declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental, la 
resolución sancionadora firme, además de la sanción, impondrá la obligación de realizar la 
evaluación de los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente mediante los 
procedimientos previstos en la legislación de evaluación ambiental.

En estos casos, serán de aplicación las especificidades contempladas en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para las evaluaciones que hayan de efectuarse 
en ejecución de una sentencia firme.»

Dos. Se modifica el artículo 42, con la siguiente redacción:

«Artículo 42.  Restauración del medio ambiente e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor habrá de 

reparar el daño causado. La reparación y la reposición de los bienes tendrán como 
finalidad lograr la restauración del medio ambiente a su estado anterior a la comisión 
de la infracción. El órgano correspondiente de la administración competente para 
imponer la sanción lo será para exigir la restauración.

2. Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo que se le 
señale, la administración que impuso la sanción procederá a la imposición de multas 
coercitivas sucesivas de hasta 3.000 euros cada una o, en su caso, a realizar la 
ejecución subsidiaria.

3. En el supuesto en que una resolución administrativa sancionadora imponga el 
sometimiento de un proyecto ejecutado, total o parcialmente, a un procedimiento de 
evaluación ambiental, la reparación y la restauración del medio natural solo 
procederán en el caso de que así se determinase en la correspondiente declaración 
de impacto ambiental o en el informe de impacto ambiental.

4. En cualquier caso, el promotor del proyecto o titular de la actividad causa de la 
infracción habrá de indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados. La valoración 
de los mismos se hará por la administración, previa tasación contradictoria cuando el 
citado responsable no diese su conformidad a aquella.

5. Los recursos generados por las sanciones que impusiera la administración 
habrán de destinarse íntegramente a acciones dirigidas a la mejora del medio 
ambiente.

6. Las sanciones que supongan la suspensión de actividades o el cierre de 
establecimientos se publicarán en el Diario Oficial de Galicia.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de 
Galicia.

Se modifica el artículo 2.1.c) de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, el 
cual queda redactado de la forma siguiente:

«c) Los terrenos de antiguo uso agrícola con al menos cuarenta años 
continuados de abandono, siempre que hayan adquirido señales inequívocas de 
carácter forestal al existir árboles en la mayoría de la superficie, con especies por 
encima del sesenta por ciento de fracción de cabida cubierta, aplicado a escala de 
subparcela catastral, y formen parte de superficies continuas de al menos cinco 
hectáreas, salvo que se trate de terrenos que estén incluidos con ese fin en un banco 
de tierras o en un instrumento semejante.

Todo ello sin perjuicio de que las personas titulares de estos terrenos puedan 
solicitar el reconocimiento de la consideración de monte, siempre que, a juicio de la 
consejería competente en materia forestal, sean objetivamente recuperables para 
fines forestales.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de 
la implantación de iniciativas empresariales en Galicia.

Se añade en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 5/2017, de 19 
de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales en Galicia, un nuevo 
párrafo con el siguiente contenido:
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«En garantía de la sostenibilidad financiera del sistema y para permitir realizar las 
previsiones oportunas en cuanto al volumen de residuos procedentes de la fracción 
orgánica de los residuos urbanos (Forsu) a tratar en la nueva planta de compostaje, 
los convenios tendrán un plazo mínimo de vigencia de cinco años, el cual podrá ser 
prorrogado de común acuerdo por las partes.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de la Xunta a dictar cuantas normas sean precisas para el 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final quinta.  Actualización de los importes de las sanciones.
Mediante decreto aprobado por el Consejo de la Xunta de Galicia podrá procederse a la 

actualización de los importes de las sanciones contempladas en el artículo 124.1, que se 
realizará de conformidad con la normativa básica estatal en materia de desindexación.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el 

«Diario Oficial de Galicia».
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§ 60

Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la protección y regulación de la 
fauna y flora silvestres en la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 54, de 5 de marzo de 1991
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1991

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-10363

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 2/1991, de 14 de febrero, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 54, de 5 de marzo de 1991, se inserta 
a continuación el texto correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid,
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo:

PREÁMBULO
Las disposiciones comunitarias junto a los diversos Convenios Internacionales suscritos 

y ratificados por el Gobierno español, en especial el de Washington, Berna y Bonn, y en 
particular la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, conforman el régimen jurídico básico protector de los recursos 
naturales, sin menoscabo de su necesaria explotación en aras de un desarrollo económico y 
social ordenado en armonía con el medio natural, manteniendo el equilibrio con las especies 
cinegéticas.

La Comunidad de Madrid ha considerado imprescindible desarrollar esta legislación 
actual y acomodarla a las características de su entorno, considerando que la presente Ley 
es el marco adecuado para regular la protección y conservación tanto de la flora como de la 
fauna silvestre.

Para ello cuenta con una sólida cobertura competencial. Así, el Estatuto de Autonomía 
en su artículo 27 establece que es de competencia de la Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, incluida la potestad reglamentaria y ejecución de normas adicionales de 
conservación de la flora y fauna dentro de su territorio.

La Ley pretende recoger todos los principios de respeto, defensa y protección tanto de 
las especies vegetales como animales silvestres que ya figuran en los Tratados y Convenios 
Internacionales y en las legislaciones de los países socialmente más avanzados.

La Ley se estructura en seis capítulos denominados: Disposiciones Generales, Especies 
Autóctonas Protegidas, Fauna Silvestre, Flora Silvestre, Espacios Naturales de protección 
temporal, Infracciones y Sanciones, y se complementa con tres disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones finales y una disposición derogatoria.
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El Capítulo I establece unas disposiciones de carácter general de aplicación tanto a las 
especies de Flora como de Fauna.

El Capítulo II regula lo concerniente a las especies autóctonas protegidas y determina el 
catálogo regional de especies amenazadas, el catálogo de especies catalogadas, planes, 
prohibiciones genéricas, hábitats, captura en vivo y recogida, así como su repoblación y 
reintroducción.

El Capítulo III está dedicado a la Fauna Silvestre autóctona y no autóctona, con 
normativas específicas sobre la taxidermia, agrupaciones zoológicas y establecimientos de 
venta de animales, así como los centros de recuperación.

El Capítulo IV regula las medidas necesarias para garantizar la conservación y 
protección de las especies de Flora Silvestre.

El Capítulo V establece la figura de espacios naturales de protección temporal, con el fin 
de preservar los ejemplares de Fauna y Flora Silvestres que precisen una protección 
temporal, singularmente las especies migratorias.

Por último, el Capítulo VI recoge la tipificación de las infracciones administrativas y sus 
correspondientes sanciones, estableciéndose la obligación del infractor de reparar el daño 
causado al objeto de lograr la restauración del medio natural en la medida de lo posible. La 
imposición de sanciones prevista en la Ley podrá llegar hasta la multa de 50 millones de 
pesetas, dada la trascendencia social de los intereses protegidos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley el establecimiento de las medidas necesarias para 

garantizar la conservación y protección de la fauna y flora silvestres en el territorio de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley se definen como especies de la fauna y flora silvestres 

autóctonas las que son originarias o tradicionalmente habitan o vegetan en estado silvestre 
de forma natural en la Comunidad de Madrid o en el resto del territorio nacional, incluidas las 
especies animales que hibernan o están de paso.

Artículo 3.  
La protección de la fauna y flora no autóctona se regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la presente Ley, por lo establecido en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por 
el Estado Español y por las disposiciones de la Comunidad Europea y la legislación estatal.

Artículo 4.  
La inspección, vigilancia y control de la materia objeto de esta Ley corresponderá a la 

Agencia de Medio Ambiente la cual promoverá los mecanismos de coordinación necesarios 
con los demás órganos de la Comunidad de Madrid y el resto de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 5.  
La Agencia del Medio Ambiente velará por conservar y proteger superficies de suficiente 

amplitud y diversidad como hábitats para las especies autóctonas de fauna y flora silvestres.
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CAPÍTULO II
Especies Autóctonas Protegidas

Artículo 6.  
Dependiente de la Agencia de Medio Ambiente, con carácter administrativo, se crea en 

el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de fauna y flora silvestres, que se instrumentará reglamentariamente y que en 
todo caso incluirá las especies protegidas por el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas.

Artículo 7.  
1. Las especies, subespecies o poblaciones de fauna y flora silvestres que se incluyan 

en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas deberán ser clasificadas en algunas de 
las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción, reservadas para aquellas cuya supervivencia es poco 
probable si los factores causantes de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 
está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 
anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. El Consejo de Gobierno podrá ampliar las categorías de especies amenazadas 
contempladas en el apartado anterior para la inclusión de especies cuya protección exija 
medidas específicas.

Artículo 8.  
1. Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la elaboración y aprobación de los 

planes siguientes:
a) Planes de Recuperación para las especies «en peligro de extinción», en los que se 

definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.
b) Planes de Conservación del Hábitat, dirigidos a las especies «sensibles a la alteración 

de su hábitat».
c) Planes de Conservación, para las especies «vulnerables», que incluirán, en su caso, 

la protección de su hábitat.
d) Planes de Manejo para las especies de «interés especial», que determinará las 

medidas necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.
2. Cuando proceda, los Planes de Recuperación, Conservación y Manejo incluirán entre 

sus determinaciones la aplicación de alguna de las categorías de Espacios Naturales 
Protegidos, referida a la totalidad o a una parte del hábitat en que vive la especie, 
subespecie o población.

Artículo 9.  
La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de una especie o 

población en las categorías de «en peligro de extinción» o «sensible a la alteración de su 
hábitat» conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada que se lleva a cabo 
con el propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así como la recolección de 
sus semillas, polen o esporas, y, en general, la destrucción de su hábitat.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o 
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molestarlos, así como la destrucción de su hábitat, y en particular de sus nidos, vivares y 
áreas de reproducción, invernada, reposo o alimentación.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender o exponer para la 
venta, importar o exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, 
salvo en los casos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 10.  
La Agencia de Medio Ambiente asegurará la preservación, mantenimiento y 

recuperación de los hábitats de las especies catalogadas.

Artículo 11.  
En situaciones excepcionales la Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar la captura 

en vivo, con fines científicos, culturales o de reproducción en otras zonas, de ejemplares de 
algunas de las especies catalogadas. Con los mismos fines, podrá autorizarse asimismo la 
recogida de sus huevos, crías y semillas.

En cualquier caso estas actividades se realizarán bajo la supervisión directa de la 
Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 12.  
1. Será competencia exclusiva de la Agencia de Medio Ambiente fomentar la cría, la 

repoblación y la reintroducción de ejemplares de especies catalogadas en la Comunidad de 
Madrid.

2. Para la reintroducción o repoblación de especies no catalogadas por parte de los 
particulares será necesaria la autorización de la Agencia de Medio Ambiente.

CAPÍTULO III
Fauna silvestre

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 13.  
Queda prohibido:
a) El transporte de animales silvestres con vulneración de los requisitos establecidos por 

la legislación vigente.
b) El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna silvestre sin la alimentación 

necesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 
conforme a sus necesidades etológicas.

c) El uso de especies de fauna silvestre en espectáculos, fiestas populares y otras 
actividades cuando en ellos pueda ocasionárseles algún sufrimiento.

d) Los malos tratos y las agresiones físicas a las especies de fauna silvestre, salvo las 
actividades científicas, cinegéticas y de pesca autorizadas.

e) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie de fauna 
silvestre.

f) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento provocados expresamente para este fin, cuando éstos no sean 
simulados. En el caso de que sean simulados, se exigirá autorización de la Agencia de 
Medio Ambiente para la realización de la filmación.

Sección segunda. Fauna autóctona

Artículo 14.  
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las especies de animales 

catalogadas, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías. Quedan 
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igualmente prohibidas la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de 
sus restos.

2. Se prohíbe la perturbación de los espacios de recuperación, crianza, muda, invernada, 
reposo y paso de las especies animales catalogadas, especialmente las migratorias.

3. Asimismo queda prohibida, salvo expresa autorización de la Agencia de Medio 
Ambiente, la observación y la caza fotográfica de especies catalogadas como en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat, y el establecimiento a tales fines de 
puestos fijos a menos de doscientos cincuenta metros de sus puntos de cría, lugares de 
concentración migratoria o invernada.

4. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 
que reglamentariamente se declaren como piezas de caza y de pesca, declaración que en 
ningún caso podrá afectar a las especies catalogadas.

5. Periódicamente se elaborará un listado de especies cinegéticas y piscícolas y se 
regulará la caza y pesca de las mismas.

6. La Agencia de Medio Ambiente, oído el Consejo de Caza, podrá declarar protegidas 
temporalmente a determinadas especies cinegéticas, atendiendo a la situación de la especie 
y circunstancias de su entorno.

Artículo 15.  
1. Las prohibiciones del artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa autorización 

administrativa de la Agencia de Medio Ambiente, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para otras especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes para los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, 
la pesca y la calidad de las aguas.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, y cuando se precise para la cría en cautividad.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad de la navegación aérea.
2. Sólo en caso de que sea preciso reducir la población animal de una especie protegida, 

en interés de la protección de otras especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, y para prevenir daños importantes a cultivos, rebaños, montes o seguridad de 
las personas podrá autorizarse la caza selectiva temporal de especies catalogadas. Dicha 
autorización tendrá carácter extraordinario y requerirá un informe que demuestre que la 
operación de caza selectiva que deba practicarse no pondrá en peligro la densidad 
adecuada de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el territorio de la Comunidad.

Durante el tiempo que dure la caza, ésta deberá ser controlada por representantes de la 
Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 16.  
La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada y 

especificar:
a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, sistemas o métodos empleados y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o razón de la acción.

Artículo 17.  
Con carácter general, en relación a la caza y a la pesca, se prohíbe la comercialización, 

venta, tenencia o utilización de todos los procedimientos masivos y no selectivos para la 
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captura o muerte de animales, en particular venenos, cebos envenenados, toda clase de 
trampas, ligas, redes y en general de todos los métodos y artes no autorizados por la 
normativa de la Comunidad Europea y por los Convenios y Tratados Internacionales 
suscritos por el Estado Español.

Artículo 18.  
Se prohíbe la utilización como reclamo de aves cegadas o mutiladas, así como la de 

ejemplares de especies protegidas.

Sección tercera. Fauna no autóctona

Artículo 19.  
1. Se prohíbe la caza, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de 

especies no autóctonas, incluidas asimismo las crías, huevos, partes y derivados de los 
mismos, declarados protegidos por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes en 
España y por disposiciones de la Comunidad Europea.

En el caso de especies no autóctonas, incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras, por parte del órgano competente de la administración de la Comunidad 
de Madrid, se establecerán los procedimientos autorizados para su caza, captura así, como 
medidas para favorecer su erradicación, en los términos establecidos por la normativa 
estatal de aplicación.

2. Únicamente podrá permitirse la tenencia, comercio y la exhibición pública si se trata 
de supuestos autorizados en base a las excepciones previstas en las normas citadas en el 
apartado anterior.

Artículo 20.  
1. La regulación de los establecimientos de cría en cautividad de especies no autóctonas 

para su comercialización se hará por vía reglamentaria.
En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes aspectos:
a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.
2. Sólo podrán realizar dicha actividad los establecimientos debidamente autorizados.

Artículo 21.  
La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y exhibición pública de animales 

de la fauna no autóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con fines 
comerciales y debidamente legalizadas, requerirán la posesión, por cada animal, del 
certificado acreditativo del origen, y, en su caso, la documentación establecida en la 
legislación vigente.

Artículo 22.  
Se prohíbe la introducción en el medio natural de animales de especies de fauna no 

autóctona en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Sección cuarta. Taxidermia

Artículo 23.  
1. Se prohíbe la disecación de animales pertenecientes a especies recogidas en el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas, así como la de las especies no autóctonas 
protegidas por los Convenios Internacionales vigentes en España y por la normativa de la 
Comunidad Europea.

2. La Agencia de Medio Ambiente, previa comprobación de la muerte natural del animal 
por informe facultativo, podrá autorizar la disecación de ejemplares de dichas especies. 
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Asimismo se requerirá autorización de la Agencia de Medio Ambiente para la exhibición 
pública de los ejemplares disecados.

Artículo 24.  
1. Se crea el Registro de Talleres Taxidermistas, dependiente de la Agencia de Medio 

Ambiente, en el que deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que practiquen estas 
actividades.

2. La Agencia de Medio Ambiente reglamentará el funcionamiento y la organización de 
dicho registro.

Artículo 25.  
1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 

deberán llevar un libro de registro en el que constarán los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna silvestre disecados total o parcialmente.

2. Este libro, cuyo contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición de la 
Agencia de Medio Ambiente para que pueda examinarlo.

Sección quinta. Agrupaciones zoológicas y establecimientos de venta de 
animales

Artículo 26.  
1. Son agrupaciones zoológicas las que albergan animales silvestres con fines 

culturales, recreativos, de reproducción, de recuperación, adaptación o conservación de los 
mismos, incluyendo los parques o jardines zoológicos, los zoo-safaris, las reservas 
zoológicas o bancos de animales y las colecciones zoológicas privadas.

2. La declaración de las agrupaciones zoológicas como núcleos zoológicos corresponde 
a la Consejería de Agricultura y Cooperación, previo informe favorable de la Agencia de 
Medio Ambiente.

Los solicitantes deberán aportar:
a) El proyecto de instalaciones.
b) El listado de especies.
c) El informe técnico veterinario acreditativo de cumplir los requisitos zoosanitarios.
d) Los demás requisitos que reglamentariamente se determinen.
3. Para la introducción de nuevas especies en núcleos zoológicos ya creados será 

necesario un informe previo favorable de la Agencia de Medio Ambiente.
4. En los núcleos zoológicos será de aplicación la presente ley y normas que la 

desarrollen, así como de todas aquellas disposiciones aplicables por razón de la materia.

Artículo 27.  
1. Los establecimientos dedicados a la venta de animales cuya comercialización esté 

autorizada deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que les sean aplicables, 
las siguientes normas:

a) Llevar un libro de registro, a disposición de la Consejería de Agricultura y Cooperación 
y de la Agencia de Medio Ambiente, en el que constarán los datos y los controles periódicos 
que reglamentariamente se establezcan.

b) Disponer de instalaciones y medios que garanticen unas adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias conforme a las necesidades etológicas de los animales.

2. Los animales deberán venderse desparasitados y libres de toda enfermedad.

Sección sexta. Centros de recuperación de animales

Artículo 28.  
1. La Agencia de Medio Ambiente establecerá centros de recuperación de especies 

protegidas, cuya finalidad será el cuidado, mantenimiento, recuperación y posterior 
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devolución al medio natural de los ejemplares de especies catalogadas que se encuentren 
incapacitados para la supervivencia en su propio medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser destinados para 
planes de cría en cautividad.

Artículo 29.  
1. Los ejemplares de especies catalogadas que sean confiscados por la Agencia de 

Medio Ambiente, o por la Consejería de Agricultura y Cooperación por incumplimiento de lo 
establecido en la presente ley y demás normativa aplicable, serán depositados en los 
centros de recuperación de especies protegidas.

2. Los animales de especies no autóctonas que no puedan ser devueltos a su país de 
origen deberán ser conducidos a un centro de recuperación que se creará a tal efecto, 
pudiendo ser ingresados, hasta la realización del mismo, en alguna otra institución adecuada 
que sea designada para este fin y con la que se concierte, mediante convenio o acuerdo, la 
prestación de este servicio.

Artículo 30.  
Los centros de recuperación deberán cumplir, como mínimo, los requisitos exigidos para 

los núcleos zoológicos.

Artículo 31.  
La Agencia de Medio Ambiente promoverá la coordinación con centros de recuperación 

de otras Comunidades Autónomas, nacionales y extranjeros.

Artículo 32.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá concertar con instituciones públicas o privadas la 

recuperación de animales de especies no protegidas.

CAPÍTULO IV
Flora silvestre

Artículo 33.  
1. La protección de las especies vegetales en los lugares naturales del territorio de la 

Comunidad de Madrid implica lo siguiente:
a) La prohibición de llevar a cabo el arranque, recogida, corte y desenraizamiento, así 

como el corte de sus ramas y la recolección de flores, frutos y semillas de especies o 
especímenes incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas y Árboles 
Singulares de la Comunidad de Madrid o en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial, o cualquier actuación que pueda producir el deterioro de las plantas 
protegidas, salvo previa autorización otorgada de manera excepcional por el órgano 
competente en materia de patrimonio natural al amparo de las excepciones contempladas en 
el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

b) La prohibición de llevar a cabo, salvo autorización del órgano competente en materia 
de patrimonio natural, el arranque y desenraizamiento de especies de flora silvestre no 
incluidas en el apartado a).

c) La prohibición de llevar a cabo la recogida, corta de ramas o recolección de flores, 
frutos o semillas de especies no incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
y Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid o en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial salvo en el caso de que se produzca por parte de la 
persona titular de los derechos o persona autorizada por esta, con carácter episódico y fines 
de autoconsumo.
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2. Lo establecido en este artículo no producirá efectos en los terrenos legalmente 
acotados como viveros o en áreas verdes de creación artificial.

Artículo 34.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar previa solicitud:
a) Las labores selvícolas y fitosanitarias que precise la conservación de las distintas 

plantas protegidas.
b) La recogida y uso de las plantas o parte de las mismas, con finalidades científicas, 

técnicas o docentes, debiéndose justificar los objetivos pretendidos, cuantías y localización 
de las plantas que se quieran utilizar.

Artículo 35.  
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de montes, toda actuación sobre espacios 

forestales que afecte a especies protegidas necesitará la autorización de la Agencia de 
Medio Ambiente.

Artículo 36.  
La corta de arbolado en terreno forestal de especies o especímenes no incluidos en el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas y de Árboles Singulares de la Comunidad de 
Madrid o el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se regulará 
por lo establecido en la legislación sectorial en materia de montes.

Artículo 37.  
Cuando sea necesaria la protección de determinadas especies y no pudiera autorizarse 

el aprovechamiento forestal en condiciones normales, la Agencia de Medio Ambiente podrá 
fijar los requisitos para la realización de dicho aprovechamiento, o, en su caso, proponer la 
declaración de Espacio de Protección Temporal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de esta Ley.

Artículo 38.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá ejercer las competencias de inspección y vigilancia 

en las fincas que sustenten especies protegidas o sometidas a explotación forestal para 
controlar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

CAPÍTULO V
Espacios Naturales de Protección Temporal

Artículo 39.  
Además de las categorías de espacios naturales protegidos definidas en la legislación 

básica del Estado y en la legislación propia de la Comunidad de Madrid y con el fin de 
proteger y conservar las especies de fauna y flora silvestres se crea la categoría de Espacios 
Naturales de Protección Temporal.

Artículo 40.  
1. Los Espacios Naturales de Protección Temporal tienen como fin la preservación de los 

ejemplares de especies de fauna y flora silvestres que necesiten de una protección especial 
temporal así como de especies migratorias en sus zonas de invernación, crianza y reposo 
durante el tiempo que dichos ejemplares se establezcan en una zona determinada.

2. La declaración de Espacios Naturales de Protección Temporal se realizará por el 
Consejo de Gobierno.

3. Se prohíbe toda actividad que sea incompatible con las finalidades que hayan 
justificado su declaración.
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CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 41.  
Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ley darán lugar a 

responsabilidades de naturaleza administrativa, sin perjuicio de lo exigible en vía penal, civil 
o de otro orden en que puedan incurrir.

Artículo 42.  
Si perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 

causado incluyendo la indemnización por el valor de los ejemplares dañados, a cuyo efecto 
se establecerá reglamentariamente la valoración de las distintas especies de fauna y flora.

La reparación tendrá, además, el objetivo de lograr la restauración del medio natural y de 
los bienes alterados a la situación preexistente al hecho sancionado.

La Administración que hubiere impuesto la sanción será competente para exigir la 
reparación. A tal efecto ésta podrá proceder a la ejecución subsidiaria establecida en el 
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo o, en su caso, a la imposición de 
multas coercitivas sucesivas de hasta 500.000 pesetas cada una.

Artículo 43.  
Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieren intervenido en la realización de la infracción la responsabilidad será solidaria.

Artículo 44.  
1. Cuando la misma conducta resulte sancionable con arreglo a esta ley y a otras 

normas de protección ambiental se resolverán los expedientes sancionadores 
correspondientes, imponiéndose únicamente la sanción más grave de las que resulten.

2. No se considerará que existe duplicidad de sanciones cuando una misma actuación 
infrinja normas de protección ambiental y normas de índole sectorial encaminadas a la 
protección de bienes o valores distintos, o se base en el incumplimiento de obligaciones 
formales.

Artículo 45.  
1. Las infracciones previstas en la presente ley se clasifican en leves, menos graves, 

graves y muy graves.
2. Serán infracciones leves:
a) Los incumplimientos de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 

presente Ley siempre que no estén clasificadas como infracciones menos graves, graves o 
muy graves.

b) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de menos graves.

3. Serán infracciones menos graves:
a) La captura y persecución injustificada de animales silvestres y el arranque y corte de 

plantas en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa, de acuerdo 
con la regulación específica de la legislación de montes, caza y pesca continental.

b) El transporte de animales silvestres con vulneración de los requisitos establecidos por 
la legislación vigente.

c) La no inscripción en el Registro de talleres de taxidermistas exigida por la presente ley.
d) La incorrecta cumplimentación de los libros de registro u otros requisitos 

administrativos establecidos en esta Ley.
e) La emisión de ruidos o destellos luminosos que perturben intencionadamente la 

tranquilidad de las especies en espacios protegidos.
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f) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.

4. Serán infracciones graves:
a) La destrucción, muerte, deterioro, agresión física, recolección, comercio, captura y 

exposición para el comercio o naturalización no autorizados de especies de fauna o flora 
catalogadas como vulnerables o de interés especial así como la de sus propágulos o restos.

b) La destrucción del hábitat de especies vulnerables o de interés especial, en particular 
del lugar de reproducción, invernada, reposo, campo o alimentación y las zonas de especial 
protección para la fauna y la flora silvestres.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones, 
sin perjuicio de su revocación o suspensión.

d) La realización de las actividades reguladas en esta Ley sin la preceptiva autorización.
e) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 

plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.
f) El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna silvestre sin la alimentación 

necesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 
conforme a sus necesidades etológicas.

g) El uso de especies de fauna silvestres en espectáculos, fiestas populares y otras 
actividades cuando en ellas pueda ocasionárseles algún sufrimiento.

h) La carencia de los libros de Registro establecidos en esta Ley.
i) La introducción en el medio natural de especies no autóctonas.
j) La venta y utilización de artes prohibidas para la captura de animales, o con 

vulneración de las condiciones y los requisitos establecidos por la presente Ley.
k) La venta, tenencia, tráfico, comercio y exhibición pública de especies o de sus huevos 

o crías, de la fauna no autóctona declaradas protegidas por Tratados y Convenios 
Internacionales vigentes en España y disposiciones de la Comunidad Europea, si no 
poseyeran la documentación exigida.

l) Los malos tratos y las agresiones físicas a las especies de fauna silvestre, salvo las 
actividades científicas, cinegéticas y de pesca autorizadas.

ll) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie de fauna 
silvestre.

m) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento provocados expresamente para este fin, cuando éstos no sean 
simulados.

n) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

5. Serán infracciones muy graves:
a) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 

comercio o naturalización no autorizados de especies animales o plantas catalogadas en 
peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat así como la de sus propágulos o 
restos.

b) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, campo o 
alimentación.

c) La utilización de productos químicos y sustancias biológicas, la realización de vertidos 
o el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos con daño para la fauna y flora silvestre que alberguen.

d) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido con daño para las 
especies catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat por 
ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

Artículo 46.  
1. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con las siguientes 

multas:
— Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
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— Infracciones menos graves, multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
— Infracciones graves, multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
— Infracciones muy graves, multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
2. La imposición de la multa podrá comportar la confiscación de los animales objeto de la 

infracción y, en cualquier caso, la de las artes de caza y captura y de los instrumentos con 
que se haya realizado.

3. La comisión de infracciones previstas por el artículo 44.4.f), podrá comportar el cierre 
de las instalaciones, locales o establecimientos.

Artículo 47.  
Para graduar la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias 

previstas en el artículo anterior se tendrá en cuenta las circunstancias del responsable, su 
intencionalidad, participación y beneficio obtenido, la trascendencia social y el perjuicio 
causado por la infracción cometida, la reiteración o reincidencia en la comisión de 
infracciones, así como el lugar y el momento de realización de los hechos y la irreversibilidad 
del daño o deterioro producido en las especies protegidas.

Artículo 48.  
El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en el artículo 46, teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo.

Artículo 49.  
1. La Agencia de Medio Ambiente o la Consejería de Agricultura y Cooperación podrán 

confiscar los animales protegidos siempre que exista infracción de las disposiciones de la 
presente ley.

2. Los animales confiscados serán llevados a los Centros de Recuperación regulados en 
la Sección sexta del Capítulo III de la presente Ley.

3. La confiscación tendrá carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente 
expediente sancionador visto lo cual el animal podrá ser devuelto a su propietario o pasar a 
propiedad de la Agencia de Medio Ambiente, permaneciendo en el centro de recuperación.

4. La Agencia de Medio Ambiente podrá ceder el animal a instituciones zoológicas o de 
carácter científico, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de recuperación o 
liberarlo en el medio natural, si se trata de una especie de la fauna autóctona.

Artículo 50.  
(Derogado)

Artículo 51.  
Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: en el 

plazo de cuatro años, las muy graves; en el de un año, las graves; en el de seis meses, las 
menos graves, y en el de dos meses, las leves.

Artículo 52.  
El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en la presente Ley se 

ajustará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 53.  
Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración 

pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción 
de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa. De no haberse 
estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente 
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sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción competente haya 
considerado probados.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad de Madrid podrá conceder ayudas a las asociaciones sin fines de lucro 

cuyo fin principal tenga por objeto la conservación de la naturaleza para el desarrollo de las 
actividades que contribuyan al cumplimiento de las finalidades de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  
Asimismo se podrán conceder ayudas a los titulares de terrenos o derechos reales para 

la realización de programas de conservación cuando dichos terrenos se hallen ubicados en 
espacios declarados protegidos, o para llevar a cabo los Planes de Recuperación y manejo 
de especies o de conservación y protección de hábitats previstos en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
La Comunidad de Madrid deberá programar campañas divulgadoras del contenido de la 

presente Ley, en particular entre los escolares de Madrid.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, debiéndose publicar asimismo en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición final segunda.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un año, dictará las 

disposiciones reglamentarias que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Disposición final tercera.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de seis meses, 

aprobará mediante Decreto el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de fauna y de 
flora silvestres.

En un plazo de tres meses desde la aprobación del Catálogo, la Agencia de Medio 
Ambiente abrirá un Registro para la inscripción de los ejemplares vivos de las especies 
catalogadas que estén en manos de centros de carácter científico, de cría, cultural o 
educativo.

Todo poseedor de ejemplares vivos de especies catalogadas estará obligado a inscribirlo 
en el citado Registro en el plazo de seis meses desde su apertura.

Disposición final cuarta.  
Quienes posean animales pertenecientes a los grupos de especies de la fauna no 

autóctona amparados por los Tratados Internacionales vigentes en España deberán 
notificarlo a la Agencia de Medio Ambiente en el plazo de seis meses, contados desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, a efectos de censo y control.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio de la Comunidad de Madrid cuantas 

disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, debiendo ser publicada también en el Boletín Oficial del Estado.
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§ 61

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 127, de 30 de mayo de 1995
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1995

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1995-19108

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
I. Uno de los componentes culturales que caracterizan a la sociedad actual es su interés 

por la conservación del medio natural y, muy especialmente, de los bosques. Este hecho es 
debido, sin duda, a la aceptación generalizada de la función social que los ecosistemas 
forestales desempeñan y al mejor conocimiento de los numerosos beneficios que 
proporcionan.

La importancia de la persistencia de estos ecosistemas forestales, especialmente los 
arbóreos, es enorme, en primer lugar por su contribución decisiva, a nivel planetario, en el 
mantenimiento de la vida y a que constituye el eslabón básico en el ciclo del oxígeno. En 
segundo lugar, por los beneficios indirectos que proporcionan a la sociedad, con 
independencia de su propiedad, tales como la protección del suelo contra la erosión, la 
mejora de la calidad de las aguas y la regulación del régimen hidrológico; evitan o 
disminuyen el aterramiento de los embalses e inciden favorablemente sobre el clima. Estos 
ecosistemas forestales constituyen un elemento esencial del paisaje, cuyo disfrute, al igual 
que su preservación, es una exigencia social creciente. Todos estos beneficios indirectos 
que redundan en la mejora de la calidad de vida, no son incompatibles con un 
aprovechamiento ordenado y sostenido de sus recursos, con una mejora de sus 
rendimientos, ni con la potenciación de la industria derivada de los mismos que repercutirá 
positivamente en la mejora del empleo, frenará el despoblamiento de zonas rurales 
deprimidas y, en definitiva, contribuirá a elevar el nivel de vida de estas áreas forestales; 
todo ello siguiendo los principios de la Nueva Estrategia Mundial para la Conservación de la 
Naturaleza para los años noventa, que garantizan el uso sostenible de los recursos 
renovables, el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y la preservación del 
máximo nivel de diversidad genética.

Por todo ello no deben ignorarse los beneficios que los ecosistemas forestales 
proporcionan. Y más aún, en la Comunidad Autónoma de Madrid, caracterizada por factores 
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especialmente peculiares, tales como: El carácter forestal de la mitad de su territorio, su 
elevada densidad demográfica, la fuerte presión, de todo tipo, que soportan los medios 
forestales; el relevante papel de los bosques de la región en la protección y regulación de los 
recursos hídricos y, la necesidad de mejorar las condiciones socioeconómicas de 
determinadas poblaciones de montaña.

De entre ellos es obligado destacar el que más de la mitad de su territorio sea forestal o 
de inequívoca vocación forestal. Las nuevas políticas de la Unión Europea ponen a 
disposición del bosque más tierras, por lo que se puede esperar que las dos terceras partes 
del territorio de la Comunidad de Madrid tengan finalidad forestal. La elevada densidad 
demográfica de la Comunidad, de la que se deriva, por un lago, una fuerte presión sobre los 
medios forestales y, por otro, una gran demanda recreativa de la población. Por último, el 
papel esencial de los bosques de la Comunidad en la protección, captación y regulación de 
los recursos hídricos madrileños.

II. Nuestra Constitución establece, como uno de los principios rectores de la política 
social y económica, la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización racional 
de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. Tal 
principio es el que enmarca esta Ley, concebida, por otro lado, para ser uno de los 
instrumentos fundamentales para el desarrollo de la política forestal de la Comunidad de 
Madrid.

La legislación forestal vigente, si bien ha demostrado su eficacia a lo largo de sus más 
de treinta años de vigencia, difícilmente puede asumir en la actualidad el papel dinamizador 
que toda normativa ha de tener. El derecho vigente, vertebrado por la Ley de Montes, Ley 
del Patrimonio Forestal del Estado, Ley de Incendios Forestales y Ley de Fomento de la 
Producción Forestal, por tener un origen preconstitucional plantea no pocos problemas de 
aplicación, haciéndose patente por ello la necesidad de una adecuación jurídica al Estado de 
las Autonomías.

Por otro lado, los grandes cambios de todo orden surgidos en los últimos tiempos 
demanda, por una parte, la necesidad de armonizar la normativa forestal con las más 
modernas legislaciones sectoriales que puedan ser concurrentes y, por otra parte, la 
necesidad de solventar ciertas carencias de contenidos que hoy se consideran 
fundamentales en la gestión de los sistemas forestales. Sirva como ejemplo paradigmático el 
relativo a las funciones recreativas y culturales que hoy desempeñan los bosques. Esta Ley 
debe ir en consonancia con ello y enmarcar las leyes y disposiciones normativas 
promulgadas por la Comunidad de Madrid dedicadas a las especies, a los espacios 
protegidos, a las zonas húmedas, etcétera.

En este sentido, tampoco se puede ignorar la necesidad de una nueva normativa, acorde 
con las necesidades, problemas y demandas propias de la Comunidad de Madrid. Esta es la 
intención de la presente Ley: Promover la conservación y mejora de las masas forestales, 
potenciar su crecimiento y, ordenar su explotación con total respeto a los principios de 
persistencia de los recursos y del uso múltiple de los mismos.

III. Desde el punto de vista conceptual parece necesario redefinir el concepto de monte o 
terreno forestal, pues hoy difícilmente se puede asumir el carácter casi residual, hasta ahora 
imperante, derivado de la consideración de los montes como todo espacio rústico en el que 
no se puede ejercer la agricultura. Hecho que, a todas luces, puede hoy resultar paradójico a 
la vista de las medidas emanadas de la nueva política agrícola de la Unión Europea. Por ello 
la Ley, en su título I, se propone dotar a los montes de un sentido más abierto y positivo, 
reconociéndole además, de forma expresa, las múltiples funciones de carácter social que 
desempeñan. Se define asimismo su ámbito de aplicación, sus objetivos y las acciones a 
emprender para su logro.

En virtud de estas funciones, el título II de la Ley establece el régimen jurídico-
administrativo en el que se enmarcan los distintos tipos de montes, estableciendo, además, 
los diferentes registros administrativos públicos de los mismos en función a tal naturaleza.

Puesto que la titularidad pública o gestión pública es la que mejor puede garantizar el 
cumplimiento de determinadas funciones sociales y asumir los costes que ello conlleva, uno 
de los principios de la Ley, materializado en el título III, ha sido promover el incremento del 
patrimonio natural propio de la Comunidad de Madrid, fundamentalmente mediante la 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 61  Ley Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

– 1509 –



adquisición de los montes que mejor pueden atender al interés general, por las funciones 
que desempeñan.

Definir claramente la finalidad de la política forestal es objeto irrenunciable. La finalidad 
tiene cuatro aspectos: Funciones estrictamente ecológicas, servicios de orden cultural, 
educativo o recreativo; protección del suelo y de los recursos hídricos y funciones 
productoras. Estas finalidades presiden el desarrollo de la Ley de forma que ayuden a darle 
unidad y coherencia.

El mantenimiento de los montes en condiciones adecuadas a su función social impone 
unas limitaciones que no deben gravar a la propiedad, ya que la inmensa mayoría de los 
beneficios del monte son beneficios indirectos que favorecen al conjunto de la sociedad. Por 
ello los poderes públicos, a través de una política de acción directa, o de ayudas e 
incentivos, asumirán las obligaciones derivadas del interés general de los montes, 
asegurando el principio de solidaridad colectiva y estimulando la responsabilidad de 
propietarios, gestores, administradores y usuarios de los mismos.

Por otra parte, el instrumento idóneo para el diseño y desarrollo de cualquier política 
forestal debe ser un Plan Forestal que, con vigencia a medio y largo plazo, estableciese las 
bases, directrices, objetivos y medios y presupuestos de ejecución de dicha política. Nada 
mejor, al efecto, que la Ley contemple un Plan Forestal y garantice su desarrollo y 
aplicabilidad en todo el territorio forestal de la Comunidad de Madrid, y en todas sus 
vertientes, tanto forestales como de conservación de la naturaleza.

En tal sentido, la Ley, en su título IV, configura el Plan Forestal de Madrid como 
instrumento fundamental de la política forestal de la Comunidad, recogiendo las directrices 
básicas y contenidos mínimos de la misma.

Especialmente importantes son las materias relacionadas con la defensa de los 
ecosistemas y usos forestales tan diversos como los relacionados con la protección del 
dominio público de los montes; el cambio de uso forestal, fundamentalmente para finalidades 
agrícolas o urbanísticas, y la defensa de los montes contra los incendios forestales o las 
plagas. Así la ley establece las pautas de protección para defender los encinares, sabinares, 
quejigares, castañares, dehesa, bosques de ribera, y en general aquellas formaciones 
vegetales en peligro. Dichas materias son las que constituyen el contenido del título V.

El papel que los bosques desempeñan en la regulación de los recursos hídricos y en la 
protección del suelo contra la erosión y, por ello, contra los efectos de todo orden que ésta 
produce, no podría ser ignorado por la Ley, que establece en el título VI las bases jurídicas 
necesarias para regular esta materia. A estos efectos se disponen las directrices en las que 
se debe enmarcar la restauración hidrológico-forestal y hace posible la creación de Zonas de 
Especial Interés Hidrológico-Forestal, como instrumento para abordar, de forma eficaz y con 
la suficiente amplitud territorial, las medidas correctoras que la degradación de los suelos 
precisen. También se definen en la Ley las Zonas de Actuación Urgente evidenciando a la 
vez que las obligaciones de los propietarios, las ayudas o incentivos a que podrán acogerse.

El título VII se refiere a la regulación básica de la gestión y del uso de los montes, y del 
aprovechamiento de los recursos que éstos generan. Regulación que la Ley realiza en 
función del tipo de régimen a que se encuentre sujeto cada monte. Igualmente, ha de 
destacarse la importancia que en la Comunidad de Madrid adquiere el uso recreativo de los 
montes, por lo que la regulación de este aspecto básico ha sido otra de las finalidades 
importantes de la Ley que se instrumentaliza en este título.

El título VIII se refiere a las directrices relativas a la industrialización e investigación 
forestal.

Referencia especial merece el título IX, dedicado a establecer medidas de fomento.
También es bien conocida la poca eficacia que suele tener toda legislación forestal 

apoyada, fundamentalmente en medios coactivos, según demuestra la experiencia. La 
propia estabilidad física de los bosques pide que el interés de sus propietarios promueva su 
afán de conservarlos y defenderlos contra agentes nocivos o destructores, y ello debe ser un 
principio de la normativa forestal.

A la vista de la función social de los bosques, es deseable actuar mediante estímulos 
que ayuden a mejorar su renta promoviendo, por una parte, el interés de los propietarios por 
defender su renta y, por otra, que las ayudas o estímulos que se prevean, sean 
proporcionales a la función social que un bosque, o comarca boscosa, desempeñe, 
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manteniéndose ésta en tanto en cuanto continúe esa función, lo que requiere, como mínimo, 
la persistencia del bosque.

A conseguir esta finalidad se dedica el título IX de la Ley, en el que se consideran 
también los aspectos referentes a la instalación, conservación y tratamiento de los montes 
arbolados, así como a la promoción del asociacionismo forestal, con la esperanza de que el 
mismo contribuya eficazmente a la finalidad perseguida.

Se hace necesario también articular unas vías eficaces de acción ante las actuaciones 
contrarias al ordenamiento forestal, las cuales han de operar como factor disuasorio de éstas 
y hagan posible la reparación de los daños provocados por las mismas. El sistema 
sancionador se perfila de dicho modo en el título X de la Ley.

Finalmente, la participación pública y de los intereses afectados se asumen ampliamente 
por esta Ley, mediante los mecanismos de gestión forestal que establece, y de forma 
expresa creando el Consejo Forestal.

LEY FORESTAL Y DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad y ámbito de aplicación.
1. La finalidad de la presente Ley es la adecuación de los montes de la Comunidad de 

Madrid para el cumplimiento de la función de servicio a la colectividad social, de forma 
sostenida y en el marco general de la protección de la naturaleza y del medio ambiente en 
general. Por ello, la Ley tiene como objetivos fundamentales, la conservación y mejora de los 
ecosistemas forestales, potenciar su crecimiento y ordenar sus usos.

2. La Ley hace compatible la finalidad anterior con las funciones protectoras, 
productoras, culturales y recreativas que los ecosistemas forestales desempeñan.

3. Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a todos los montes o 
terrenos forestales existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
independencia de su titularidad, aunque en concordancia con ella, y sin perjuicio de las 
disposiciones que puedan afectarles.

Artículo 2.  Objetivos.
1. Son objetivos de la presente Ley:
a) Proteger, conservar y, en su caso, restaurar la cubierta vegetal, el suelo, los recursos 

hídricos y la fauna y flora de los ecosistemas forestales.
b) Utilizar ordenadamente los recursos de los montes garantizando su persistencia, el 

aprovechamiento sostenido de las especies y de los ecosistemas así como su restauración y 
mejora.

c) Preservar la diversidad genética, la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales y del paisaje, y en especial defender los ecosistemas forestales 
contra incendios, plagas y uso indebido.

d) Fomentar la ampliación de la superficie arbolada de Madrid, y evitar su disminución.
e) Incrementar la superficie de monte público en la Comunidad de Madrid.
f) Regular el aprovechamiento de los recursos naturales renovables de carácter forestal 

mediante su uso múltiple e integrado, ordenando racionalmente su utilización y estimulando 
la gestión técnica más adecuada a sus valores naturales, sociales y económicos.

g) Regular las actividades recreativas, deportivas, educativas y culturales en los montes, 
en concordancia con la protección de los mismos y de forma compatible con sus funciones.

h) Promover la integración de las actividades forestales en las actuaciones que, en 
zonas de agricultura de montaña, zonas desfavorecidas o agrícolas en general, se 
desarrollen como consecuencia de programas intersectoriales específicos.

i) Garantizar la integración de los montes en la ordenación del territorio, el planeamiento 
urbanístico y la planificación física en general, en el marco de los Planes de Ordenación de 
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los Recursos Naturales a que se refiere la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna silvestres.

j) Fomentar la colaboración entre las administraciones públicas y particulares para el 
cumplimiento de los demás objetivos de esta Ley.

k) Promover la participación de los vecinos y de las entidades locales en la gestión y 
rentas dinerarias de sus montes y contribuir a la mejora de las condiciones socioeconómicas 
de las poblaciones rurales en general.

l) Fomentar el asociacionismo y la colaboración entre los sectores implicados en la 
producción, transformación y comercialización de los recursos forestales.

m) Promover la investigación y experimentación ecológica y forestal y la formación 
profesional de los gestores, tanto de actividades forestales, como de las dirigidas 
directamente a la conservación de la naturaleza.

n) Promover entre la población el mejor conocimiento de los valores que sustentan los 
ecosistemas forestales y de las funciones que realizan.

2. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el punto anterior, la Comunidad de 
Madrid podrá ejercer las siguientes acciones:

a) Ordenación y planificación de los recursos forestales regulando su uso y 
aprovechamiento en razón del grado de protección que sea necesario par la conservación de 
la cubierta vegetal.

b) Clasificación de los terrenos forestales en concordancia con las funciones que 
desempeñan.

c) Defensa de la propiedad forestal de utilidad pública.
d) Fomento de las actividades forestales privadas dirigidas al cumplimiento de los 

objetivos previstos.
e) Vigilancia y sanción de las infracciones que se comentan.
f) Cualquier otra que sea concordante con el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 3.  Montes o terrenos forestales.
1. A efectos de esta Ley se entenderá por monte o terreno forestal:
a) Todo terreno rústico en el que vegetan especies arbóreas, arbustivas, herbáceas o de 

nivel biológico inferior, espontáneas o introducidas, y en el que no se suelen efectuar 
laboreos o remociones del suelo. Es compatible la calificación de monte con laboreos no 
repetitivos del suelo, y con labores de recurrencia plurianual.

b) Los terrenos rústicos procedentes de usos agrícolas o ganaderos que, por evolución 
natural a causa de su abandono o por forestación, adquieran las características del apartado 
anterior.

c) Los terrenos que, sin reunir los requisitos señalados en los apartados anteriores, se 
sometan a su transformación en forestal, mediante resolución administrativa, por cualquiera 
de los medios que esta Ley u otras normas concurrentes establezcan.

2. Se considerarán terrenos forestales temporales las superficies agrícolas que se 
dediquen temporalmente al cultivo forestal, mediante plantaciones de especies productoras 
de maderas o leñas, de turnos cortos y producción intensiva, así como de especies 
aromáticas y medicinales, y que, por su carácter, forman parte de una rotación con cultivos 
agrícolas. La consideración de terreno forestal temporal se mantendrá durante un período de 
tiempo no inferior al turno de la plantación.

3. Se denominan bosques los terrenos forestales con vegetación arbórea que alcanza 
autónoma persistencia, con el mínimo de fracción de cabida cubierta que 
reglamentariamente se establezca. Los montes con vegetación arbórea que no sean 
bosques, se denominarán montes arbolados cuando superen la fracción de cabida cubierta 
que reglamentariamente se establezca.

4. Los montes arbolados cuyo producto principal deriva del aprovechamiento arbóreo en 
régimen de montanera o pastos se denominarán dehesas.
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Artículo 4.  Exclusiones.
1. No tendrán la consideración de montes o terrenos forestales, a efectos de la presente 

Ley:
a) Los terrenos que no reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior o los 

que, reuniéndolos, se califiquen por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable.
b) Los terrenos dedicados a siembras o plantaciones características de cultivos 

agrícolas.
c) Los terrenos que, formando parte de una explotación agrícola, presenten árboles o 

bosquetes aislados, plantaciones lineales, o superficies de escasa extensión cubiertas por 
especies de matorral o herbáceas.

d) Los terrenos destinados a la producción de árboles ornamentales, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 62 de la presente Ley.

2. Las exclusiones previstas en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de las 
facultades que, de conformidad con la legislación vigente, pueda tener la Administración 
Forestal en relación con la conservación y protección de la naturaleza, de las especies 
protegidas, de la flora y del paisaje.

3. No tendrán la consideración de terreno forestal temporal los terrenos que, cubiertos 
por las plantaciones de especies de crecimiento rápido, se encontraran calificados como 
monte o terreno forestal previamente a su plantación. En tal caso, las plantaciones se 
denominarán cultivos forestales y los terrenos mantendrán su carácter de terreno forestal.

TÍTULO II
Del régimen jurídico administrativo de los montes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Titularidad.
Por razón de su naturaleza jurídica y su pertenencia, los montes o terrenos forestales 

pueden ser públicos o privados.
Tienen la condición de públicos los pertenecientes al Estado, a la Comunidad de Madrid, 

a las entidades locales o a los demás entes de derecho público. Dichos bienes podrán ser 
demaniales, patrimoniales, y además, en el supuesto de las Corporaciones locales, 
comunales.

Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 
privado.

Artículo 6.  Régimen.
1. Los montes pueden estar sujetos a régimen especial o a régimen general.
Son montes sujetos a régimen especial los declarados, de acuerdo a lo establecido en el 

siguiente capítulo de este título, de Utilidad Pública, Protectores, Protegidos y Preservados. 
El resto de los montes, cualquiera que fuese su titularidad, se considerarán sometidos al 
régimen general.

2. En todo caso todo monte o terreno forestal tiene la calificación de suelo no 
urbanizable, con la protección que en cada caso se establezca en esta Ley, sin perjuicio de 
los mecanismos que establece la legislación urbanística para los cambios de calificación del 
suelo.

Artículo 7.  Gestión.
Con carácter general, la gestión, el uso y el aprovechamiento de los montes se 

realizarán en concordancia con las normas que, en razón al tipo de régimen de cada monte, 
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establezca esta Ley o las normas que la desarrollen, sin perjuicio de las normativas 
concurrentes.

CAPÍTULO II
Montes de régimen general

Artículo 8.  Principios de gestión.
1. La gestión de los montes sujetos a régimen general corresponde a sus titulares 

propietarios, sin perjuicio de las facultades que la presente Ley o las normas que la 
desarrollen atribuyan a la Administración competente.

2. La Comunidad de Madrid podrá gestionar los montes a petición de sus titulares 
propietarios, tanto privados como públicos, mediante la formalización de convenios o 
consorcios en los términos que éstos establezcan. En el caso de Entidades Locales la 
asunción de las competencias de gestión de sus montes por parte de la Comunidad de 
Madrid se llevará a cabo sin perjuicio de los mecanismos de cooperación permanente que se 
crea oportuno establecer para el fomento de la participación de las corporaciones locales en 
la administración y gestión de sus recursos forestales, con el fin de procurar la vinculación 
entre el monte y sus habitantes y promover la asunción de responsabilidad que ello genere, 
especialmente respecto a la vigilancia de los montes.

CAPÍTULO III
Montes de régimen especial

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 9.  Régimen jurídico del suelo.
1. Los montes o terrenos forestales sujetos a régimen especial, a los efectos urbanísticos 

tendrán la calificación de suelo no urbanizable de especial protección.
2. La calificación de los terrenos forestales catalogados como suelo no urbanizable de 

especial protección sólo podrá modificarse mediante previa declaración de prevalencia de 
otra utilidad pública y en la forma establecida por la normativa reguladora de la materia, y por 
la legislación urbanística.

Artículo 10.  Gestión de los montes de régimen especial.
1. Los montes catalogados de utilidad pública serán gestionados por la Comunidad de 

Madrid, con el alcance establecido en el artículo 22, debiendo ser informadas las entidades 
propietarias de las resoluciones relativas a la gestión de los mismos.

2. La administración y gestión de los restantes montes de régimen especial corresponde 
a sus titulares, sin perjuicio de los convenios o consorcios de gestión que éstos puedan 
acordar con la Comunidad de Madrid, o de las ayudas que de la misma puedan recibir. La 
Comunidad de Madrid ejercerá la tutela de estos montes y el control de la gestión que en los 
mismos realicen sus titulares.

3. En todo caso, la gestión de los montes de Régimen Especial se realizará en 
concordancia con las características que determinaren su clasificación como tales.

4. La Comunidad de Madrid procurará establecer mecanismos de cooperación 
permanentes con las corporaciones locales, con el fin de emprender un proceso progresivo y 
paulatino tendente a promover la participación de aquéllas en la administración y gestión de 
sus montes para aumentar la vinculación entre el monte y sus habitantes, especialmente en 
la asunción de responsabilidades de vigilancia y defensa.
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Sección 2.ª Montes de Utilidad Pública

Artículo 11.  Montes de Utilidad Pública.
1. Son Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid aquellos, de titularidad 

pública, que así hayan sido declarados o se declaren en lo sucesivo, por satisfacer 
necesidades de interés general al desempeñar, preferentemente, funciones de carácter 
protector, social o ambiental.

2. A efectos de esta Ley las funciones de protección son las relativas a la regeneración y 
conservación de los suelos y la lucha contra la erosión, la captación, protección y 
conservación de los recursos hídricos, la protección de la fauna y flora, el mantenimiento de 
los equilibrios ecológicos y sistemas vitales esenciales y la preservación de la diversidad 
genética y del paisaje.

Se consideran funciones sociales y ambientales las que mejoran la calidad de vida, 
contribuyendo a la protección de la salud pública y del medio ambiente en general, y a la 
mejora de las condiciones sociales, laborales y económicas de las poblaciones vinculadas al 
medio rural.

3. El expediente de declaración de Monte de Utilidad Pública se iniciará a instancia de la 
entidad local propietaria o de oficio, por la Comunidad de Madrid, en cuyo caso deberán ser 
informadas con carácter previo, las entidades propietarias quienes podrán presentar las 
alegaciones que estimen oportunas.

La declaración de los montes de utilidad pública se producirá por decreto del Consejo de 
Gobierno.

4. La desclasificación, total o parcial, de un monte del régimen de utilidad pública se 
publicará cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su afectación o por 
declaración de prevalencia de otra utilidad pública acodada mediante decreto por el Consejo 
de Gobierno.

En todo aso, deberán ser informadas las entidades propietarias, quienes podrán hacer 
las alegaciones que estimen oportunas.

Artículo 12.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid es un registro 

público de carácter administrativo en el que se incluirán los montes que con anterioridad a 
esta Ley hubieran sido declarados de Utilidad Pública y los que lo sean en lo sucesivo.

2. En el Catálogo de Montes de utilidad Pública se reflejarán las servidumbres, 
ocupaciones, enclavados y demás derechos reales que graven los montes inscritos en el 
mismo, a los cuales les será de aplicación lo dispuesto en los apartados 6, 7, 8 y 9 del 
artículo siguiente.

3. La descalificación del carácter de utilidad pública de un monte conlleva su exclusión 
del Catálogo.

4. La eficacia jurídica de las inclusiones y exclusiones a las que se refieren los apartados 
anteriores, así como de las modificaciones de las servidumbres, ocupaciones y otros 
derechos reales que los graven, sólo se producirá cuando tales operaciones hayan sido 
debidamente aprobadas y firmes para su registro en el Catálogo.

Artículo 13.  Estatuto jurídico-administrativo de los montes incluidos en el Catálogo de 
Utilidad Pública.

1. El estatuto jurídico que corresponde a los montes incluidos en el Catálogo les confiere 
inalienabilidad, inembargabilidad, imprescriptibilidad y la no sujeción a tributo alguno que 
grave su titularidad.

2. Las reclamaciones sobre inclusión o exclusión de los montes en el Catálogo, que no 
se refieran a cuestiones de índole civil, tendrán carácter administrativo y se resolverán por la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

3. La inclusión de un monte en el Catálogo, otorga la presunción posesoria a favor del 
Estado, de la Comunidad de Madrid o de la entidad pública a cuyo nombre figure, sin que 
esta posesión pueda ser impugnada ante los Tribunales de Justicia, por medio de interdictos 
o de procedimientos especiales.
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4. La Administración pública a cuyo cargo esté el monte estará facultada para interponer 
los interdictos que impidan la invasión, ocupación, roturación o urbanización de los montes 
incluidos en el Catálogo. La Comunidad de Madrid tendrá las facultades de deslindar, 
amojonar y, en su caso, recuperar de oficio el territorio del monte.

5. La titularidad que en el Catálogo se asigne a un monte, solo podrá impugnarse en 
juicio declarativo ordinario de propiedad y ante los Tribunales civiles, no permitiéndose el 
ejercicio de acciones reales del artículo 41 de la Ley Hipotecaria.

6. Excepcionalmente, la Administración gestora de los montes catalogados de utilidad 
pública podrá autorizar en esos montes servidumbres, ocupaciones temporales y otros 
derechos a favor de terceros, siempre que se obtenga informe favorable de compatibilidad 
con la persistencia de los valores naturales del monte por parte del órgano forestal de la 
Comunidad de Madrid. Cuando la titularidad del monte corresponda a una Administración 
pública distinta de la gestora se requerirá, a tales efectos, el previo informe favorable de la 
entidad titular.

De conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal de Montes, se 
someterán a otorgamiento de autorización demanial aquellas actividades que la requieran 
por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. Asimismo, se someterán a otorgamiento de 
concesión demanial todas aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del 
dominio público forestal.

Dichas autorizaciones y concesiones serán otorgadas por tiempo definido, limitado de 
acuerdo con sus características, y con una duración inferior a treinta años, si no supone la 
realización de obras de carácter permanente o instalaciones fijas, o a setenta y cinco años, 
si conllevaran la realización de dichas obras o instalaciones. No darán lugar a renovación 
automática, ni a ventajas a favor del anterior titular o personas especialmente vinculadas con 
él.

7. Los ingresos que se generen por las ocupaciones y demás derechos citados en el 
apartado anterior tendrán la consideración de aprovechamientos.

8. En los supuestos de que la constitución de una servidumbre o el otorgamiento de un 
derecho de ocupación afecte a un monte arbolado, catalogado, el promotor deberá justificar 
la imposibilidad o inconveniencia de localizarlas sobre terreno desarbolado del monte o 
ajeno al mismo, sin perjuicio de la compatibilidad referida en el apartado anterior.

9. La Comunidad de Madrid, por acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá declarar la 
extinción o la suspensión temporal de las autorizaciones o concesiones anteriores, 
previamente otorgadas, cuando se declare sobrevenida causa de incompatibilidad con los 
intereses de utilidad pública del monte, sin perjuicio de la indemnización a que hubiese lugar, 
en su caso.

Asimismo, mediante resolución motivada, la Comunidad de Madrid procederá a revocar 
las autorizaciones por el incumplimiento de las condiciones establecidas en el otorgamiento 
o de las disposiciones establecidas en la normativa forestal.

Cuando los gravámenes no se encuentren debidamente justificados, la Administración 
iniciará de oficio o a instancia de parte interesada, el procedimiento que resuelva acerca de 
la legalidad o la existencia de los mismos.

Procederá declaración formal de caducidad de una concesión o autorización por no uso 
de la misma en los plazos establecidos en el correspondiente título.

10. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos de 
extinción de las autorizaciones y concesiones en montes de utilidad pública será de un año.

Sección 3.ª Montes Protectores

Artículo 14.  Montes Protectores.
Son Montes Protectores de la Comunidad de Madrid, aquellos, de propiedad privada, 

que así sean expresamente declarados como tales por:
a) La prevalencia de las funciones protectoras o socioambientales que desempeñan, 

tales como las relativas a la regeneración y conservación de los suelos y la lucha contra la 
erosión, la captación, la protección y la conservación de los recursos hídricos, la protección 
de fauna y flora, el mantenimiento de los equilibrios ecológicos y sistema vitales esenciales y 
la preservación de la diversidad genética.
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b) Encontrarse situados en una Zona Protectora.

Artículo 15.  Zonas Protectoras.
Serán Zonas Protectoras las declaradas como tales en virtud de alguna de las 

circunstancias siguientes:
a) Por estar situadas en cuenca de alimentación de embalse.
b) Porque la cobertura con vegetación natural o implantada, en especial el bosque, sea 

la manera adecuada de proteger sus suelos contra la erosión o regular el régimen hídrico.
c) Porque las especiales características de su infraestructura natural las hagan aptas 

para defender los intereses generales al proteger las obras de infraestructura, 
construcciones, cultivos y poblaciones sitos en cotas inferiores.

Artículo 16.  Declaración y desafectación.
1. La declaración o desafectación de Monte Protector y Zona Protectora se realizará por 

Decreto del Consejo de Gobierno, debiendo ser informados y oídos previamente, en cada 
caso, los propietarios de los montes o ayuntamientos afectados, los cuales podrán realizar 
las alegaciones que estimen oportunas.

La declaración de un monte como protector constituye un acto impugnable por el 
propietario del mismo ante la jurisdicción económico-administrativa de acuerdo con la 
normativa vigente.

La declaración de Zona Protectora incluirá la delimitación geográfica del área y la 
relación de los términos municipales a los que afecta.

2. La declaración de Zona Protectora conlleva la de los montes de régimen general, 
situados en la misma como de utilidad pública o protectores, en razón al tipo de propiedad 
de los mismos.

3. La desafectación total o parcial, de un monte o de una zona del régimen protector se 
producirá cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su afectación, o por 
declaración de prevalencia de otra utilidad de interés público acordada mediante Decreto por 
el Consejo de Gobierno.

Artículo 17.  Incentivos.
La declaración de un monte como protector, o su inclusión en el Catálogo de Montes 

Protectores, conferirá a su propietario prioridad y un mayor nivel en la concesión de ayudas 
por parte de la Comunidad de Madrid, para las inversiones que realicen en el Monte 
Protector. Todo ello con el fin de conservar y mejorar sus masas arboladas, incrementar la 
superficie de éstas, defenderlas contra los incendios forestales y contra las plagas y 
enfermedades y, en general, promover cuantas acciones incidan en mejorar y conservar el 
espacio silvopastoral de estos montes, incrementar su producción y potenciar sus funciones 
protectoras.

Artículo 18.  Catálogo de Montes Protectores.
1. La Comunidad de Madrid elaborará en la forma que reglamentariamente se determine 

un Catálogo de Montes Protectores, como Registro Público Administrativo.
2. Los montes declarados protectores, habrán de ser inscritos en un Catálogo de Montes 

Protectores de la Comunidad de Madrid.
3. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes Protectores se producirá cuando el 

mismo sea desafectado del régimen protector, por Decreto del Consejo de Gobierno.

Sección 4.ª Montes Protegidos y Preservados

Artículo 19.  Montes Protegidos. Régimen.
1. Los montes o terrenos forestales, cualquiera que sea su titularidad y régimen jurídico-

administrativo que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos se regularán 
por la legislación que ampara su creación, por lo dispuesto expresamente en sus normas de 
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declaración y por los instrumentos de planificación, uso y gestión aprobados en desarrollo de 
las mismas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en los montes situados en 
dichos espacios, los usos o actividades de índole forestal quedarán sometidos a lo dispuesto 
en esta Ley, en lo que no se oponga a su norma de declaración y a sus planes específicos 
de ordenación, uso y gestión, que regulan el Espacio Natural Protegido.

3. Los montes declarados de Utilidad Pública o Protectores que formen parte de un 
Espacio Natural Protegido mantendrán dicha clasificación.

Artículo 20.  Montes Preservados.
Son Montes Preservados los incluidos en las zonas declaradas de especial protección 

para las aves (ZEPAS), en el Catálogo de embalses y humedales de la Comunidad de 
Madrid y aquellos espacios que, constituyan un enclave con valores de entidad local que sea 
preciso preservar, según reglamentariamente se establezca.

Se declaran Montes Preservados las masas arbóreas, arbustivas y subarbustivas de 
encinar, alcornocal, enebral, sabinar, coscojal y quejigal y las masas arbóreas de castañar, 
robledal y fresnedal de la Comunidad de Madrid, definidas en el anexo cartográfico de esta 
Ley.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para la declaración de 
Montes Preservados, conforme al desarrollo reglamentario de esta Ley.

3. La actualización del anexo cartográfico se podrá realizar mediante decreto de Consejo 
de Gobierno.

TÍTULO III
De los principios de actuación, organización e incremento del patrimonio 

natural de la Comunidad de Madrid

CAPÍTULO I
Organización y administración de la Comunidad de Madrid en materia forestal

Artículo 21.  De las competencias en materia forestal.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid:
a) El establecimiento, la dirección y la ejecución de la política forestal de la Comunidad 

de Madrid.
b) La aprobación o, en su caso, modificación del Plan Forestal de la Comunidad de 

Madrid.
c) La declaración o desafectación de los montes de Utilidad Pública o Preservados.
d) La declaración de Zonas de Actuación Urgente, Zonas Protectoras o Zonas de 

Especial Interés Hidrológico-Forestal.
e) La resolución de la prevalencia de la utilidad pública de los usos en los montes 

catalogados.
f) La declaración de utilidad pública de los trabajos y obras, en los casos previstos en la 

Ley.
g) La determinación de las actuaciones obligatorias que se deban realizar en los terrenos 

forestales, en los supuestos así previstos por esta Ley.
h) La potestad sancionadora, en los casos que esta Ley previene.
i) La aprobación de las permutas que se propongan por la Administración.
j) Las restantes que así establece la Ley.
2. En virtud de la Ley 3/1988, de 13 de octubre, para la Gestión del Medio Ambiente en 

la Comunidad de Madrid, a la Agencia de Medio Ambiente corresponden las competencias 
que la presente Ley asigna a la Comunidad de Madrid, así como las que tenga atribuidas en 
aplicación de las demás leyes y disposiciones que afecten a los terrenos forestales y a la 
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vegetación forestal, sin perjuicio de las competencias que puedan estar atribuidas a otros 
órganos de la Administración autonómica.

3. La Agencia de Medio Ambiente emitirá informe, preceptivamente, sobre todas las 
actuaciones en obras o en infraestructuras gestionadas por las Administraciones Públicas 
que afecten sustancialmente a los terrenos forestales, en relación con los proyectos, obras y 
actividades recogidos en los anexos de la Ley 10/1991, de 4 de abril, para la Protección del 
Medio Ambiente.

Artículo 22.  Gestión de los montes a cargo de la Comunidad Autónoma de Madrid.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la administración y gestión directa de los 

montes o terrenos forestales siguientes:
a) Los pertenecientes a la Comunidad de Madrid.
b) Los montes del Estado cuya gestión ha sido transferida a la Comunidad de Madrid.
c) Los montes catalogados de Utilidad Pública cuyo titular es una entidad local.
d) Los incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como otros montes de 

titularidad pública, cuando exista consorcio o convenio de colaboración con las entidades 
propietarias.

2. Asimismo, corresponde a la Comunidad de Madrid la gestión, condicionada en los 
términos y alcance convenidos, de los montes sujetos a consorcios o convenios formalizados 
con los propietarios forestales privados.

3. La Comunidad de Madrid ejercerá la tutela, en los términos establecidos en esta Ley, 
de los montes no incluidos en los apartados anteriores.

Artículo 23.  Actuaciones concertadas.
1. La Comunidad de Madrid podrá acordar con los propietarios de los montes, mediante 

la formalización de los correspondientes conciertos o convenios, actuaciones encaminadas a 
la gestión, protección y mejora forestal y, en particular, las siguientes:

a) La gestión pública de los terrenos forestales.
b) La reforestación, regeneración y mejora de terrenos forestales y la forestación de 

aquellos otros que sean susceptibles de una transformación en forestal.
c) La realización de trabajos de restauración hidrológico-forestal.
d) La prevención de incendios y la protección fitosanitaria.
e) La adecuación recreativa de los montes.
f) La protección de fauna y flora.
2. Tendrán carácter preferente las actuaciones concertadas con los propietarios de los 

montes protectores, preservados, con los de los montes incluidos en algún Espacio Natural 
Protegido legalmente declarado y los situados en las zonas declaradas de Actuación 
Urgente.

Artículo 24.  Consejo Forestal de Madrid.
(Derogado).

CAPÍTULO II
Incremento del patrimonio natural de la Comunidad de Madrid

Artículo 25.  Adquisiciones de terrenos forestales y derechos reales.
1. La Comunidad de Madrid procurará incrementar su propiedad forestal con la finalidad 

de contribuir al mejor cumplimiento de los objetivos de esta Ley.
2. La Comunidad de Madrid podrá adquirir mediante compraventa, permuta, 

expropiación, donación, herencia o legado, así como mediante el ejercicio de los derechos 
de tanteo o retracto, convenio urbanístico o de cualquier otro medio admitido en derecho, los 
montes o derechos sobre los mismos que mejor puedan contribuir al cumplimiento de los 
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fines previstos en esta Ley, de acuerdo con los procedimientos establecidos en cada caso 
por la legislación vigente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Comunidad de Madrid 
considerará preferentes las adquisiciones de montes protectores, protegidos o preservados, 
así como aquellos de propiedad privada que sean colindantes o enclavados de los terrenos 
forestales reseñados en el apartado primero del artículo 22 de esta Ley.

4. Cuando se trate de enclavados o terrenos colindantes a los Montes de Utilidad 
Pública, pertenecientes a entidades locales, la Comunidad de Madrid podrá establecer 
acuerdos con las mismas para la adquisición por éstas de tales terrenos.

Artículo 26.  Derechos de tanteo y retracto.
1. La Comunidad de Madrid podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto de las 

transmisiones onerosas de bienes y derechos relativos a los montes que se realicen en favor 
de personas distintas de las Administraciones Públicas, en los siguientes casos:

a) Montes públicos no catalogados de utilidad pública.
b) Montes privados, cuando superen la extensión de 250 hectáreas, procedan de la 

segregación de otras fincas, o se encuentren clasificados como protectores, protegidos o 
preservados.

c) Enclavados en los montes reseñados en el apartado primero del artículo 22 de esta 
Ley o terrenos forestales colindantes a dichos montes que no alcancen la extensión de la 
unidad mínima forestal.

2. A los efectos dispuestos en el apartado anterior, el transmitente deberá notificar por 
escrito a la Comunidad de Madrid el propósito de enajenación, con indicación del precio, 
forma de pago y demás condiciones esenciales de la transmisión. Igual obligación atañe al 
comprador.

En el supuesto de que la transmisión sea relativa a los terrenos relacionados en el 
epígrafe c) del apartado anterior, y éstos sean enclavados o colindantes de montes 
catalogados de utilidad pública que sean propiedad de Corporaciones Locales, la notificación 
podrá realizarse a la entidad propietaria, la cual dará traslado inmediato de la misma a la 
Comunidad de Madrid.

3. En el plazo de tres meses, a partir de la fecha de notificación, la Comunidad de Madrid 
podrá hacer uso del tanteo en las condiciones y precio comunicados.

4. Si la transmisión se efectuara sin la previa notificación escrita a la Administración, o el 
precio efectivo fuera inferior al notificado o menos onerosas las restantes condiciones, la 
Comunidad podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de un año, contado a partir de la 
fecha en que tenga conocimiento oficial de las condiciones reales de la transmisión o, en 
otro caso, a partir de la fecha de inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad.

5. Los Notarios y Registradores que actúen dentro del ámbito de la Comunidad de 
Madrid no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las correspondientes escrituras sin 
que se les acredite previamente la práctica de dicha notificación en forma fehaciente.

6. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.

TÍTULO IV
Del Plan Forestal de la Comunidad de Madrid

Artículo 27.  Principios.
1. La Agencia de Medio Ambiente, en concordancia con los objetivos y determinaciones 

establecidas en esta Ley, desarrollará el Plan Forestal de Madrid, configurado como 
instrumento fundamental para el diseño y ejecución de la política forestal y de conservación 
de la naturaleza en la Comunidad de Madrid.

2. A tal efecto el medio natural o territorio forestal de la Comunidad de Madrid es el área 
objeto de planificación de modo que, a partir de la información sobre la situación de los 
medios y recursos naturales, su problemática, demandas actuales y tendencias futuras, el 
plan Forestal establecerá las directrices, programas, actuaciones, medios, inversiones, 
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fuentes de financiación y fases de ejecución de la política forestal y de conservación de la 
naturaleza, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación necesarios para su 
cumplimiento.

Artículo 28.  Ámbito, alcance y contenido.
1. El ámbito de aplicación del Plan Forestal de Madrid es todo el territorio de la 

Comunidad y su contenido y alcance los que el mismo determina, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes.

2. El Plan se configura con un período de vigencia de largo plazo, con independencia de 
las fases de ejecución y de los procedimientos de revisión o modificación que en el mismo se 
establezcan.

3. Los objetivos y directrices contenidos en el Plan Forestal tendrán carácter vinculante 
para las distintas Administraciones Públicas competentes en el ámbito territorial de la 
planificación.

4. Los criterios que inspirarán el Plan Forestal serán los siguientes:
a) El aumento y la conservación, mejora y reconstrucción de la cubierta vegetal.
b) La defensa de los recursos hídricos y del suelo contra la erosión.
c) El aprovechamiento ordenado y sostenible de los montes de manera compatible con la 

protección del medio natural.
d) La protección de la cubierta vegetal contra incendios, plagas, enfermedades y otros 

agentes nocivos.
e) Compatibilizar los anteriores criterios con la función social del monte como entorno 

natural, cultural y recreativo.
f) La búsqueda de una mayor vinculación de las actividades forestales con la mejora de 

la economía rural y el fomento de la creación de empleo.
5. El Plan comprenderá como mínimo los programas o planes sectoriales relativos a:
a) Forestación y restauración de las cubiertas vegetales.
b) Protección hidrológico-forestal.
c) Defensa de los montes contra incendios y plagas forestales.
d) Protección de los espacios naturales de especial interés.
e) Protección y manejo de la fauna silvestre.
f) Uso público recreativo y educación ambiental.
g) Ordenación y fomento del aprovechamiento múltiple, racional y sostenible de los 

recursos forestales.
h) Investigación ecológico-forestal.
i) Participación social y desarrollo socio-económico.
j) Industrialización de los productos forestales.
6. Las actuaciones contenidas en el Plan Forestal se ajustarán a lo establecido en esta 

Ley, o a las normas que la desarrollen y a la legislación estatal en la materia.

Artículo 29.  Comarcas forestales.
En concordancia con lo que al efecto establezca el Plan Forestal, el territorio de la 

Comunidad de Madrid se dividirá en comarcas forestales, delimitadas por los parámetros 
geográficos, biológicos, dasocráticos y socioeconómicos más apropiados para el desarrollo 
del Plan.

Artículo 30.  Plan Forestal Comarcal.
Las actuaciones contenidas en el Plan Forestal para cada una de estas áreas se 

ejecutarán mediante el correspondiente Plan Forestal Comarcal, compatible con lo 
establecido en la legislación comunitaria y estatal en materia forestal y de conservación de la 
naturaleza.
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Artículo 31.  Elaboración y aprobación.
1. La Administración forestal de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las ayudas que 

pueda requerir a otras Administraciones públicas, elaborará el Plan Forestal, debiendo en 
todo caso abrirse un período de información pública para que se presenten las alegaciones 
que se consideren oportunas.

2. El Plan Forestal será aprobado mediante Decreto del Consejo de Gobierno, previo 
debate en la Asamblea de Madrid.

Artículo 32.  Revisión y modificación.
La Administración forestal procederá periódicamente a evaluar el cumplimiento del Plan 

Forestal mediante revisiones, cuyo período no podrá ser superior a los cinco años. En base 
a dichas revisiones, el Consejo de Gobierno podrá acordar, en su caso, las modificaciones 
que procedan, que deberán ser sometidas previamente a un proceso de información pública 
y a debate en la Asamblea de Madrid.

Artículo 33.  Inventario Ecológico Forestal de Madrid.
1. La Agencia de Medio Ambiente elaborará y revisará periódicamente el Inventario 

Ecológico Forestal de Madrid, necesario como instrumento de información y base de datos 
de los ecosistemas forestales de la Comunidad, sin perjuicio de las competencias de la 
Administración estatal relativas al Inventario Forestal Nacional, con la que se establecerán 
los mecanismos de colaboración y coordinación que sean pertinentes.

2. El Inventario Ecológico Forestal se utilizará como base informativa para la redacción, 
revisión y, en su caso, modificación del Plan Forestal de Madrid.

TÍTULO V
De la protección y defensa de los ecosistemas forestales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 34.  Directrices.
Las Administraciones públicas competentes, por razones de titularidad, gestión o 

intervención administrativa, orientarán sus acciones a lograr la protección, conservación, 
restauración y mejora de los montes o terrenos forestales, cualquiera que sea su titularidad o 
régimen jurídico.

Artículo 35.  Protección de ecosistemas forestales.
1. El Consejo de Gobierno adoptará las iniciativas necesarias tendentes a la protección 

integral de los ecosistemas forestales, completando el régimen de protección de los espacios 
naturales de la Comunidad de Madrid ya establecido en desarrollo de la Ley estatal 4/1989, 
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres, o de cualquier 
otra disposición legislativa de la Comunidad de Madrid con finalidades de protección de 
ecosistemas forestales o de enclaves naturales singulares sitos en la región de Madrid.

2. La Comunidad de Madrid creará la Red Regional de Espacios Naturales Protegidos, 
sin perjuicio de la adopción de las iniciativas legislativas o de cualquier otro tipo que se 
adopten para la protección y regulación de los ecosistemas forestales singulares de la región 
de Madrid.
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CAPÍTULO II
Defensa demanial y del uso forestal

Sección 1.ª Defensa del Dominio Público

Artículo 36.  Consolidación demanial de montes públicos.
1. A fin de proteger, consolidar o, en su caso, recuperar la posesión de los montes 

públicos, la Comunidad de Madrid está facultada para ejercer las potestades de 
investigación, recuperación y deslinde y amojonamiento de todos los montes públicos.

2. El deslinde de los montes públicos se podrá iniciar de oficio por la Comunidad de 
Madrid o a solicitud de las entidades titulares o de los propietarios privados de los terrenos 
colindantes al monte público. Si el procedimiento se iniciase a petición de interesados, éstos 
correrán con los gastos derivados de las operaciones, salvo que el deslinde afecte a montes 
catalogados de utilidad pública, protectores, protegidos o preservados.

2. bis. El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de dos años.
3. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y la declaración del 

estado posesorio del mismo, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

El deslinde y posterior amojonamiento perfeccionará la inclusión del monte en el 
Catálogo correspondiente. Ambas actuaciones se reseñarán en el mismo, procediéndose 
asimismo a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

4. La recuperación de la posesión de los montes que se hallasen indebidamente 
poseídos sólo se producirá una vez aprobado y firme el correspondiente deslinde 
administrativo.

5. Las resoluciones administrativas que se adopten en estas materias serán recurribles 
por las personas afectadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada 
la vía administrativa.

Las cuestiones de propiedad que pudieran suscitarse como consecuencia de las 
resoluciones de deslindes se resolverán por el orden jurisdiccional civil.

Artículo 37.  Expropiación y enajenación de montes catalogados de utilidad pública.
1. Los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública sólo podrán ser 

enajenados mediante ley.
2. Los montes catalogados de utilidad pública, en los casos que lo autoricen leyes 

especiales, sólo podrán ser expropiados, total o parcialmente, para obras, trabajos y 
servicios cuyo interés general prevalezca sobre la utilidad pública de los montes afectados. A 
tal fin será preciso expediente en que se sustancie tal prevalencia que resolverá el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Sección 2.ª Defensa del uso forestal

Artículo 38.  Cambio del uso forestal en los montes.
El cambio de uso forestal de los montes, por el uso agrícola, urbano o cualquier otro, a 

los efectos de esta Ley, es cualquier actividad que produzca una alteración sustancial del 
estado físico del suelo o de las cubiertas vegetales existentes, así como cualquier decisión 
que altere la clasificación del suelo de los mismos.

Artículo 39.  Procedimiento.
1. El cambio de uso de los montes o terrenos forestales, cualquiera que sea su titularidad 

o régimen jurídico, deberá ser previamente autorizado o informado por la Agencia de Medio 
Ambiente en aplicación de sus competencias, sin perjuicio de las restantes autorizaciones, 
informes o licencias que sean requeridas.

2. En los expedientes administrativos instruidos al efecto, los interesados deberán 
presentar una Memoria justificativa del cambio de uso, así como la descripción de la nueva 
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actividad o proyecto de que se trate, y deberá realizarse, en su caso, la evaluación de su 
impacto ambiental.

3. Si el cambio de uso afectase a montes incluidos en los Catálogos de Montes de 
Utilidad Pública y de Montes Protectores, el interesado deberá, además, promover 
expediente de prevalencia del interés del nuevo uso sobre el de utilidad pública o del 
carácter protector del monte.

Artículo 40.  Transformaciones con fines agrícolas.
1. En ningún caso podrán autorizarse roturaciones de terrenos forestales con destino a 

su cultivo agrícola en los montes catalogados.
La Comunidad de Madrid podrá instalar viveros forestales para su propio uso en dichos 

montes, con la conformidad de las entidades propietarias.
2. En los montes o terrenos forestales no catalogados podrán autorizarse 

transformaciones del cultivo forestal en agrícola, cuando se trate de terrenos técnica y 
económicamente aptos para un aprovechamiento de tal naturaleza y, en todo caso, que la 
pendiente máxima del terreno para el que se solicita el cambio de cultivo no supere el 15 por 
100.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en los expedientes instruidos en 
orden al otorgamiento de las autorizaciones se tendrán en cuenta, en todo caso, los 
elementos siguientes:

a) Análisis de los factores edáficos y fisiográficos, en especial la estructura y grado 
evolutivo del suelo y la pendiente del terreno.

b) La significación ecológica de la formación vegetal, que sustente el terreno y de las 
especies de fauna que lo habiten.

c) Las orientaciones productivas de los cultivos a implantar y las técnicas culturales que 
se pretenden emplear.

d) La ubicación en cuenca alimentadora de embalses.
e) La fracción de cabida cubierta del terreno arbolado.

Artículo 41.  Plan de Conservación de Suelos.
La Comunidad de Madrid podrá exigir del solicitante de la transformación del cultivo 

forestal en agrícola un Plan de Conservación de Suelos cuando, en evitación de la erosión, 
lo considere conveniente por la fragilidad de los suelos o la pendiente de los terrenos. En 
estos casos, la autorización llevará aparejada la aprobación del Plan y la obligación del 
solicitante de ejecutar las obras y trabajos contenidos en el mismo.

Artículo 42.  Transformaciones urbanísticas o territoriales.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial incorporarán las medidas 

necesarias para facilitar la conservación de los terrenos forestales en sus áreas de 
aplicación.

2. La Agencia de Medio Ambiente deberá informar preceptivamente los instrumentos de 
planeamiento urbanístico que afecten a la transformación de terrenos forestales en suelos 
urbanos o urbanizables. Dicho informe será vinculante cuando los terrenos estuvieran 
catalogados como de utilidad pública, protectores, protegidos y preservados, prevaleciendo 
las determinaciones contenidas en sus correspondientes planes de ordenación, uso y 
gestión o en sus regímenes particulares de protección.

3. Los planes de incidencia territorial que supongan la transformación de la estructura 
física o de las condiciones naturales de un área forestal, así como sus modificaciones, 
requerirán previamente a su aprobación el informe preceptivo de la Agencia de Medio 
Ambiente.

Artículo 43.  Compensaciones.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda disminución de 

suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de 
su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.
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Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de 
cabida cubierta superior al 30 por 100, la compensación será, al menos, el cuádruple de la 
ocupada.

Artículo 44.  Unidad Mínima Forestal.
1. Con el fin de evitar el fraccionamiento excesivo de los montes, el Consejo de 

Gobierno, mediante Decreto, fijará las extensión de la Unidad Mínima Forestal.
2. La superficie de la Unidad Mínima Forestal deberá ser suficiente para el desarrollo 

racional de la explotación forestal, pudiendo ser variable de acuerdo a las condiciones y 
características de las distintas zonas o tipos de monte.

Artículo 45.  Segregaciones.
1. Las fincas forestales de superficie igual o menor la unidad mínima establecida tendrán 

la consideración de indivisibles.
La división o segregación de una finca forestal sólo podrá realizarse si no da lugar a 

parcelas de extensión inferior a la unidad mínima y, en todo caso, tal segregación deberá ser 
debidamente justificada, debiendo ajustarse al régimen jurídico y procedimiento establecido 
en la legislación urbanística.

2. No obstante, podrán permitirse divisiones o segregaciones inferiores a la unidad 
mínima en las circunstancias siguientes:

a) Si mediase disposición en favor de propietarios de fincas colindantes, siempre que las 
superficies resultantes superasen la unidad mínima forestal. En tal caso, la autorización 
quedará condicionada a la inscripción simultánea de la segregación y agrupación a los 
colindantes.

b) Si las segregaciones fuesen resultantes de una expropiación forzosa.

Artículo 46.  Agrupaciones.
1. La Agencia de Medio Ambiente promoverá la agrupación de fincas forestales de 

extensiones inferiores a la Unidad Mínima Forestal.
2. Con el fin de procurar superficies que propicien una mejora de la gestión forestal, la 

Agencia podrá promover la concentración parcelaria en las áreas forestales que estime 
conveniente, la cual se realizará conforme al procedimiento establecido en la normativa que 
regula la materia.

CAPÍTULO III
Defensa contra incendios forestales

Artículo 47.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las competencias del resto de 

las Administraciones públicas y de la colaboración con las mismas, la adopción de las 
medidas precisas para la prevención, detección y extinción de los incendios forestales que 
se produzcan en el ámbito territorial de la Comunidad, así como velar por la restauración de 
la riqueza forestal afectada, cualquiera que sea la titularidad de los terrenos.

2. La Comunidad de Madrid promoverá fórmulas de participación y coordinación de las 
distintas Administraciones públicas y de los particulares en la lucha contra los incendios 
forestales.

3. La Comunidad de Madrid prestará apoyo y asesoramiento técnico a otras 
Administraciones públicas en las actuaciones relativas a la lucha contra los incendios 
forestales.

4. La Comunidad de Madrid podrá establecer mecanismos de apoyo y coordinación con 
las Comunidades Autónomas limítrofes en la defensa contra incendios.
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Artículo 48.  Protección del régimen jurídico del suelo.
En ningún caso podrán tramitarse expedientes de cambio de uso de los montes o 

terrenos forestales incendiados, en el plazo de treinta años, debiendo ser restaurada la 
cubierta vegetal afectada, incluso mediante la reforestación artificial, cuando la regeneración 
natural no sea posible.

Si se probara la culpabilidad del propietario en el origen del incendio, éste estará 
obligado a llevar a cabo la restauración de la superficie quemada en el plazo de dos años y 
en los términos establecidos en el párrafo anterior, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en las que hubiera incurrido.

En el caso de que haya transcurrido el plazo de dos años sin que el propietario hubiera 
procedido a la restauración, la administración procederá a la aplicación de la ejecución 
subsidiaria.

Artículo 49.  Infraestructura de defensa.
1. La Comunidad de Madrid promoverá la ejecución y conservación de infraestructuras 

de defensa contra los incendios forestales, así como las labores que favorezcan la 
prevención, dificulten el inicio y la propagación y faciliten los trabajos de extinción de los 
fuegos.

2. De igual forma, promoverá las técnicas de selvicultura preventiva tendentes a 
constituir formas de masa o áreas que dificulten el inicio y propagación del fuego, mediante 
la ordenación de los combustibles forestales.

Artículo 50.  Plan de Protección de los Ecosistemas Forestales.
1. La Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la colaboración con otras Administraciones 

públicas, elaborará un plan de protección de ecosistemas forestales contra los incendios.
2. El Plan de Protección habrá de incluir, como contenido mínimo, las medidas 

operativas y administrativas, así como los medios e infraestructuras necesarios para la lucha 
contra los incendios forestales, tanto en la fase de prevención como en las de detección, 
extinción y restauración.

3. Anualmente, en aplicación del Plan de Protección, se harán públicas las medidas de 
prevención, detección y extinción que se consideren necesarias para la lucha contra los 
incendios, así como, en su caso, la época y zonas de mayor riesgo en las que sean 
necesarias medidas especiales.

4. En el Plan de Protección se señalarán fundadamente las zonas forestales 
especialmente sensibles o importantes que, en caso de siniestro, requerirán actuación 
prioritaria de los medios de extinción disponibles, previa consideración del riesgo de vidas 
humanas o de infraestructuras de interés público. Los fundamentos para esta designación 
podrán ser el valor de ciertas formaciones vegetales, la singularidad de ecosistemas valiosos 
o la importancia de sus externalidades.

Artículo 51.  Vinculación del Plan de Protección.
1. Las Administraciones y entidades públicas, los propietarios forestales, los 

adjudicatarios de los aprovechamientos forestales, los usuarios de los montes o cualquier 
otra persona, física o jurídica, que pudieran verse afectadas por lo establecido en el Plan de 
Protección o por las normas que lo desarrollen, se encuentran obligadas a su cumplimiento.

2. Los propietarios forestales habrán de ejecutar por su cuenta, en la forma y plazos 
establecidos, las actividades, obras y trabajos que les correspondan en aplicación del Plan 
de Protección, sin perjuicio de los convenios o las ayudas técnicas y económicas a los que 
puedan acogerse. En caso contrario, la Administración forestal podrá ejecutar 
subsidiariamente las obras y trabajos a costa del obligado.

Artículo 52.  Prevención.
1. Corresponde a la Administración forestal la planificación y ejecución de todas las 

labores de prevención de incendios forestales.
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2. Como medida precautoria de carácter general durante la época de mayor peligro 
queda prohibida la utilización del fuego en los montes, salvo para las actividades o en las 
condiciones, períodos o zonas autorizadas por la Administración forestal de la Comunidad de 
Madrid en concordancia con lo que al efecto determine el desarrollo reglamentario de esta 
Ley.

Durante el resto del año podrá utilizar el fuego en los montes, cuando éste sea necesario 
para la realización de trabajos selvícolas, previa comunicación a la Administración forestal de 
la Comunidad de Madrid, que podrá exigir las medidas cautelares que crea convenientes.

3. La quema de rastrojos o de otras superficies para labores agrarias que se realicen en 
terrenos incluidos en una faja de 200 metros colindantes a los montes requerirán la 
autorización expresa de la Comunidad de Madrid.

4. La Comunidad de Madrid, de acuerdo con los Ayuntamientos o cualquier persona 
pública o privada a las que correspondiera la explotación de depósitos o vertederos de 
residuos sólidos urbanos, podrá obligar a que se adopten las medidas necesarias para 
reducir el riesgo de incendio en los mismos.

Artículo 53.  Extinción.
1. Los titulares de las fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los 

medios técnicos o humanos adecuados de que dispongan en las tareas de extinción de los 
incendios forestales.

2. Cuando los trabajos de extinción lo hicieran necesario, los propietarios de las fincas 
forestales o agrícolas habrán de permitir la entrada de los equipos de extinción en las 
mismas, así como la utilización de los caminos existentes y la realización de los trabajos 
adecuados, incluso la apertura de cortafuegos de urgencia o la aplicación de cortafuegos 
mediante la quema de determinadas zonas.

Tales acciones podrán realizarse aun cuando por cualquier circunstancia no pudiera 
contarse con la autorización expresa de los propietarios, debiendo la Comunidad de Madrid 
resarcir a los propietarios de los posibles daños ocasionados durante la extinción.

3. Podrán igualmente utilizarse las aguas públicas o privadas, en la cuantía que se 
precisase para la extinción del incendio, sin perjuicio de la compensación que, en su caso, 
pudiera corresponder.

4. La Comunidad de Madrid podrá formalizar acuerdos con las asociaciones forestales 
para establecer regímenes de cooperación en materia de prevención y extinción de 
incendios forestales.

Artículo 54.  Restauración de áreas incendiadas.
1. Es obligación de los titulares de los terrenos forestales la ejecución de las medidas 

tendentes a la restauración de la cubierta vegetal que resulte afectada por los incendios 
forestales, incluso mediante reforestación artificial cuando la regeneración natural no sea 
posible a plazo corto.

A estos efectos, los propietarios podrán formalizar con la Comunidad de Madrid los 
convenios correspondientes, o acogerse de forma preferente a las ayudas que ésta tenga 
establecida. En caso de incumplimiento, la Administración podrá ejecutar subsidiariamente 
los trabajos de restauración a costa del obligado.

2. La Comunidad de Madrid podrá regular los usos y aprovechamientos de los montes 
afectados por el fuego, disponer la reforestación obligatoria en los plazos y condiciones 
técnicas que determine y dictar cuantas medidas considere necesarias para la restauración 
de los terrenos forestales afectados. En todo caso, los terrenos forestales gravemente 
afectados por incendios serán considerados, a efectos de su restauración, como zonas de 
actuación urgente, según se establece en el artículo 71 de esta Ley.

Artículo 55.  Capacitación, formación e investigación.
1. La Comunidad de Madrid fomentará la capacitación y formación del personal que 

participe en la defensa contra incendios forestales.
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2. La Comunidad de Madrid impulsará y colaborará con otras Administraciones o 
entidades en la investigación y aplicación de tecnologías especializadas en el conocimiento y 
defensa contra incendios.

CAPÍTULO IV
Defensa contra las plagas y enfermedades forestales

Artículo 56.  Principio general.
Los montes y terrenos forestales deberán ser protegidos contra las plagas y 

enfermedades que pongan en peligro la supervivencia, el buen estado de conservación de 
las masas forestales o el cumplimiento de sus funciones ecológicas, protectoras, 
socioambientales, productoras o recreativas.

Artículo 57.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid las funciones de vigilancia, localización, 

prevención y estudio de las plagas y enfermedades forestales, así como su control en los 
montes que gestiona de forma directa o convenida, todo ello sin perjuicio de la competencia 
del resto de las Administraciones públicas y de la colaboración en las mismas en la adopción 
de medidas.

2. La Comunidad de Madrid prestará a los titulares públicos o privados de los montes, 
asesoramiento técnico para el control de las plagas y enfermedades forestales que puedan 
afectar a los montes de su propiedad.

3. Introducción de nuevas plagas: La Comunidad de Madrid podrá adoptar medidas 
especiales de protección cuando en su territorio se detecte la presencia de nuevos agentes 
nocivos anteriormente inexistentes para los productos forestales con el fin de evitar su 
propagación. Todo ello, sin perjuicio de los procedimientos de colaboración existentes, o que 
pudiera establecerse con la Administración central o con el resto de Comunidades 
Autónomas, especialmente con las limítrofes.

Artículo 58.  Obligaciones de los titulares.
1. Los titulares de los terrenos afectados por plagas o enfermedades forestales se 

encuentran obligados a notificar su existencia a la Comunidad de Madrid, así como, en su 
caso, a ejecutar las acciones que la misma determine necesarias para su erradicación, 
incluso la destrucción de productos forestales por corta, arranque, quema o cualquier otro 
método, sin que por ello pueda exigirse indemnización alguna.

2. Para la realización de las acciones de defensa fitosanitaria, los titulares podrán 
formalizar convenios con la Administración o acogerse a las ayudas que la misma 
establezca.

Artículo 59.  Tratamientos obligatorios.
1. La Comunidad de Madrid, por razones de interés público, podrá declarar obligatoria la 

ejecución de trabajos o tratamientos fitosanitarios contra una determinada plaga o 
enfermedad.

La declaración habrá de incluir en todo caso la delimitación de la zona afectada, el 
agente nocivo de que se trate y el establecimiento de las medidas pertinentes.

2. Los titulares de los terrenos afectados por la citada declaración efectuarán 
obligatoriamente, en la forma, plazo y condiciones que se determinen, los trabajos 
correspondientes, para lo que podrán acogerse a las ayudas preferentes que pudieran 
establecerse o formalizar convenios de ejecución de los mismos. En caso contrario, la 
Administración podrá ejecutar los trabajos subsidiariamente a costa de los titulares.

Artículo 60.  Uso de plaguicidas.
1. A fin de evitar el impacto de los plaguicidas en los ecosistemas forestales, la 

Comunidad de Madrid ejecutará y promoverá entre los titulares de los montes las medidas 
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de defensa fitosanitaria de tipo preventivo o las que, en el caso de ser necesaria la utilización 
de plaguicidas, no impliquen el empleo generalizado y no selectivo de tales productos.

2. Cuando, por ser necesarias, se realicen intervenciones con plaguicidas, las mismas se 
ejecutarán considerándose conjuntamente el fitoparásito a controlar, los factores naturales 
limitantes del mismo, la vegetación afectada, la fauna y el medio físico, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa específica sobre el uso y gestión de los plaguicidas.

Artículo 61.  Control integrado.
1. La Comunidad de Madrid promoverá entre los titulares de los montes un sistema de 

control integrado de las plagas forestales.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por control integrado de plagas el sistema de 

regulación de las poblaciones de las plagas que, considerando el medio forestal y la 
dinámica de las poblaciones consideradas, utiliza todas las técnicas y métodos apropiados, 
de la forma más compatible posible, para mantener las poblaciones de estas plagas en 
niveles que no superen determinados umbrales de daño.

Artículo 62.  Viveros.
1. A fin de evitar la propagación de plagas o enfermedades forestales, los viveros e 

instalaciones que se destinen a la producción o comercialización de plantas de posible 
destino forestal quedarán sometidos a reconocimiento fitosanitario por parte del órgano 
competente, siendo obligación de sus propietarios la realización de las medidas necesarias 
para el mantenimiento del buen estado fitosanitario del material vegetal.

2. Cuando en dichas instalaciones se encontraran productos afectados por plagas o 
enfermedades, la Comunidad de Madrid podrá establecer, con carácter obligatorio, la 
inmovilización de los mismos, la realización de acciones fitosanitarias o incluso, cuando así 
sea necesario, la destrucción del material afectado, sin que por ello pueda exigir 
indemnización alguna.

3. Las medidas establecidas en los dos apartados anteriores se considerarán también de 
aplicación a los viveros e instalaciones destinados a la producción o comercialización de 
plantas ornamentales, cuando entre ellas se incluyan especies forestales.

TÍTULO VI
De la regeneración de la cubierta vegetal

CAPÍTULO I
Protección del suelo contra la erosión

Artículo 63.  Restauración hidrológico-forestal.
1. Corresponde a la Administración Forestal de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de 

las competencias de las demás Administraciones Públicas y de la colaboración de las 
mismas, la restauración hidrológico-forestal de su territorio.

A los efectos de esta Ley, se entiende por restauración hidrológico-forestal los planes, 
trabajos y acciones que sean necesarios para la conservación, defensa y recuperación de la 
estabilidad y fertilidad de los suelos forestales, la regulación de escorrentías, consolidación 
de cauces fluviales y laderas, la contención de sedimentos y, en general, la defensa del 
suelo contra la erosión.

3. Reglamentariamente se determinarán las normas que regulen la restauración 
hidrológico-forestal y las tendentes a la protección del suelo, el agua y la cubierta vegetal, 
con el fin de luchar contra la erosión y desertización, defender las cuencas de embalses de 
la acumulación de sedimentos, lograr la fijación de suelos, regular las escorrentías, 
consolidar cauces y márgenes fluviales y laderas, así como mejorar la cubierta vegetal en 
zonas protectoras.
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Artículo 64.  Proyectos de Restauración Hidrológico-Forestal.
1. Los Planes y Proyectos de Restauración Hidrológico-Forestal, dirigidos o redactados 

respectivamente por técnicos forestales competentes, comprenderán, en todo caso, las 
medidas y trabajos que sean necesarios relativos a:

a) Restauración de la cubierta vegetal y, en su caso, actuaciones de defensa y mejora de 
la cubierta vegetal existente.

b) Realización de obras civiles de hidrología para la consolidación de cauces y laderas, 
regulación de escorrentías y contención de sedimentos.

2. Los Planes y Proyectos de Restauración Hidrológico-Forestal serán aprobados por el 
Consejo de Gobierno, previo sometimiento a período de información pública. La aprobación 
llevará consigo la declaración de utilidad pública de las obras y trabajos a efectos de 
ocupación o expropiación forzosa de los terrenos en donde hayan de realizarse.

3. Los trabajos derivados de la ejecución de los Proyectos podrán financiarse en su 
totalidad con cargo a los presupuestos de la Comunidad de Madrid, directamente o en 
aplicación de los conciertos o convenios que la misma pudiera establecer con otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 65.  Zonas de Especial Interés Hidrológico-Forestal.
1. Podrán ser Declaradas Zonas de Especial Interés Hidrológico-Forestal aquellas áreas 

que se encuentren afectadas por procesos de erosión importantes, en razón a los grados 
erosivos que reglamentariamente se establezcan.

2. La declaración de Zona de Interés Especial Hidrológico-Forestal se realizará por 
decreto del Consejo de Gobierno, previo expediente instruido por la Agencia de Medio 
Ambiente. Tal declaración implicará la redacción del Plan o Proyectos de Restauración 
Hidrológico-Forestal que la zona requiera.

3. Se considerarán prioritarias las declaraciones de Zona de Especial Interés 
Hidrológico-Forestal que afecten a territorios incluidos en las zonas declaradas Protectoras a 
las que se refiere el artículo 15 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Reforestaciones

Artículo 66.  Disposiciones generales.
1. La Comunidad de Madrid a través de su Administración Forestal deberá desarrollar y 

fomentar la reforestación y regeneración de los montes y terrenos forestales desarbolados, 
sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas y de su colaboración 
con las mismas. Se considerarán prioritarias las zonas incendiadas, especialmente las que 
hayan sufrido incendios reiterados.

2. De igual forma, promoverá la forestación de aquellas superficies, de vocación forestal, 
dedicadas a cultivos agrícolas marginales o abandonadas, en las que sean susceptibles de 
aplicación programas específicos de reforestación establecida en la política agrícola de la 
Unión Europea.

3. A los efectos anteriores, la Comunidad de Madrid podrá prestar las ayudas técnicas y 
económicas que establezca, sin perjuicio de las que dispongan otras administraciones o 
formalizar consorcios o convenios de reforestación con los propietarios que lo soliciten.

4. La reforestación podrá ser declarada obligatoria en los montes desarbolados 
catalogados por acuerdo motivado del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

5. Con carácter general, los proyectos de forestación o reforestación que realicen tanto la 
Administración como los propietarios forestales habrán de tener en consideración los 
factores ecológicos del medio, la adaptabilidad de las especies al mismo, las capacidades de 
autoregeneración y de evolución de las masas hacia formaciones estables y la incidencia de 
las técnicas preparatorias del suelo en la protección y conservación de éste, sin perjuicio de 
las directrices que, en su caso, pueda establecer el Plan Forestal de Madrid, de carácter 
general o particular para cada comarca forestal.
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6. La Comunidad de Madrid promoverá la implantación de arbolado en el medio rural, 
mediante plantaciones lineales o en grupos en caminos, lindes de fincas, riberas de cauces, 
y otras zonas, a fin de incrementar la riqueza ecológica y del paisaje de los medios rurales.

7. La Comunidad de Madrid impulsará la reforestación con especies forestales 
autóctonas.

8. La Comunidad de Madrid garantizará el abastecimiento, procedencia y calidad del 
material vegetal a emplear en las actuaciones forestales. El abastecimiento de material 
vegetal debe garantizarse en función de las necesidades derivadas de los planes de 
reforestación, siempre que se acuda a regiones de procedencia adecuadas que, al menos, 
presenten entre otros factores, condiciones ecológicas uniformes y en las que vegeten 
especies con características fenotípicas o genotípicas similares y se emplee un material 
vegetal de buena calidad genética, fisiológica y biológica.

En todo caso, se atenderá a las normas vigentes de comercialización y certificación así 
como a las normas de calidad de los materiales forestales de reproducción.

La Comunidad de Madrid podrá establecer, en el marco legislativo vigente, la normativa 
propia que estime procedente, especialmente en lo que se refiere a condiciones y especies 
características del ámbito regional.

En este sentido, la Comunidad de Madrid procurará el fomento y control de viveros 
públicos o privados que garanticen el adecuado abastecimiento de material vegetal, de 
forma que su estratégica distribución en función de las necesidades, favorezca la 
procedencia de una zona de características y climáticas homogéneas y cercana al lugar de 
empleo de los materiales vegetales. Asimismo, la Comunidad de Madrid deberá, al menos, 
regular la capacidad técnica mínima de los viveros, las calidades genéticas y sistemas de 
control y manejo de los materiales vegetales, así como las precauciones de transporte y el 
control de calidad en la recepción de los mismos.

Artículo 67.  Intervención administrativa.
1. Los trabajos de reforestación que realicen los titulares de los montes o terrenos 

forestales, así como los de los terrenos agrícolas que se reforesten y que se pretendan 
beneficiar de las ayudas a las que pudieran acogerse, requerirán la aprobación previa de los 
proyectos, la supervisión técnica de su ejecución y la inspección de la Administración 
Forestal de la Comunidad de Madrid, la cual podrá fijar las condiciones técnicas que estime 
conveniente.

Igual requerimiento necesitarán los trabajos de reforestación que, en su caso, pudieran 
realizar, por su cuenta y enteramente a su cargo, los propietarios de los montes declarados 
protectores.

2. La Comunidad de Madrid está facultada para ejercer, con carácter general, los 
controles administrativos reseñados en el anterior apartado cuando así lo estime 
conveniente para el mejor cumplimiento del Plan Forestal y, en general, de esta Ley.

Artículo 68.  Declaración de utilidad pública.
1. El Consejo de Gobierno, podrá declarar de utilidad pública la reforestación de un 

monte o parte del mismo, mediante acuerdo motivado.
2. Dicha declaración supone la obligatoriedad de la reforestación por parte de los 

propietarios del monte, en la forma y plazos que se establezcan. Los propietarios tendrán 
derecho a acogerse a las ayudas que la Comunidad de Madrid tenga establecidas al efecto, 
o bien formalizar un consorcio o convenio de acuerdo con lo preceptuado en esta Ley. En 
caso de incumplimiento en la forma y plazos establecidos, la Administración Forestal podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria o a iniciar la tramitación de expediente de expropiación 
forzosa.

Artículo 69.  Consorcios y Convenios de reforestación y/o de conservación.
1. Los propietarios, públicos o privados, de los montes podrán formalizar con la 

Comunidad de Madrid consorcios de reforestación y/o conservación, mediante los cuales, los 
primeros constituyen un derecho real sobre las cubiertas vegetales creadas o a conservar, a 
favor de la Comunidad que faculta a ésta, durante el período de tiempo acordado, para 
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actuar en el monte, reforestarlo, conservarlo y, en su caso, realizar los aprovechamientos a 
que haya lugar, así como a ejercer la dirección y gestión técnica y administrativa.

2. Del mismo modo se podrán formalizar convenios de conservación para defender los 
valores medioambientales de los montes.

3. Salvo acuerdo expreso contrario formalizado en el consorcio, la Comunidad de Madrid 
correrá íntegramente con la financiación de los gastos derivados de los trabajos de 
reforestación, reposición de marras, si las hubiera, conservación, vigilancia y, en caso de ser 
necesarias, de las infraestructuras viaria, correctora de la erosión o de defensa contra 
incendios.

De igual forma, la Comunidad financiará, durante la vigencia del consorcio, los gastos 
que pudieran originar la defensa fitosanitaria de los montes consorciados y su restauración si 
se vieran afectados por incendios forestales.

4. Si el consorcio se mantiene vigente durante el período de tiempo inicialmente 
acordado, no podrán exigirse al propietario ninguno de los gastos establecidos en el 
apartado 3. Por otra parte el propietario recibirá íntegro el importe de los aprovechamientos 
que genere el monte durante este período.

5. Quedan excluidos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores los consorcios de 
reforestación y/o conservación realizada con especies de crecimiento rápido, entendidas 
como tales las de turno inferior a treinta años, o en los terrenos forestales temporales 
referidos en el artículo 3 de esta Ley. En estos casos, los consorcios tendrán el alcance y 
contenido que ellos mismos determinen.

6. Con carácter general, los consorcios de forestación se formalizarán con un período de 
vigencia máximo del primer turno de la especie principal, sin perjuicio de la facultad de los 
contratantes para celebrar nuevos convenios relativos a la gestión de las masas creadas, 
conservación o defensa de las mismas o de cualquier otra índole.

7. Dentro del período de vigencia máximo previsto en el apartado anterior, el propietario 
consorciante podrá rescindir el consorcio, debiendo abonar a la Comunidad de Madrid la 
parte que a ésta pueda corresponder por las inversiones previstas en el apartado 3 de este 
artículo, o bien del porcentaje que se pueda determinar reglamentariamente, siempre que la 
reforestación esté consolidada.

En caso de que el propietario desee rescindir el consorcio antes de la consolidación de la 
reforestación correrá con todos los gastos habidos.

8. En cuanto a los consorcios todavía vigentes se adoptarán las siguientes medidas:
a) Si el objeto del consorcio fuese un monte de utilidad pública, se cancelará sin 

contrapartida alguna a favor de la Comunidad de Madrid.
b) Si se tratase de un monte de propiedad privada, procederá aplicar los siguientes 

criterios:
El consorcio se cancelará al final del turno previsto en las bases, sean cualesquiera los 

resultados económicos obtenidos por la Comunidad de Madrid.
En todo caso, el reintegro de los gastos requerirá que el importe de los mismos sea el 60 

por 100 de los gastos realmente efectuados, al 1 por 100 de interés simple anual, si se 
tratase de especies de crecimiento lento y al 4 por 100 en los demás casos. No se incluirán 
en la cuenta los gastos centralizados de administración y serán evaluados en pesetas 
corrientes de cada año. Este reintegro tendrá la consideración de devolución de anticipo, 
considerándose el 40 por 100 restante como subvención.

Todo titular de consorcio tendrá derecho a cancelar el contrato, mediante el pago de las 
cantidades que corresponda, con arreglo al criterio acabado de exponer, con las reservas 
que seguidamente se establecen.

Si la masa forestal creada hubiese sufrido un siniestro por incendio forestal, la cuenta se 
reiniciará al efectuar la siguiente restauración pero, en este caso, no se podrá redimir el 
consorcio hasta que transcurra, al menos, la tercera parte del turno previsto en las bases 
contractuales, contado a partir del año de esta restauración.

Si los resultados de la ejecución del consorcio, medidos en existencias maderables por 
hectáreas, fuesen notablemente inferiores a los normalmente previsibles en montes 
análogos, el importe de la cancelación del consorcio podrá reducirse proporcionalmente a 
estos resultados. Esta reducción requerirá expediente acreditativo, a instancias del 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 61  Ley Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

– 1532 –



propietario consorciante, petición que no podrá ser admitida por la Administración antes de 
que transcurra la tercera parte del turno previsto en el consorcio.

9. Los Consorcios podrán formalizarse por documento administrativo.

CAPÍTULO III
Zonas de Actuación Urgente

Artículo 70.  Zonas de Actuación Urgente.
Podrán ser declarados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid como 

Zonas de Actuación Urgente, aquellas áreas forestales de especial interés por las funciones 
que desempeñan y que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las áreas degradadas por procesos de erosión grave o que estén en peligro 
manifiesto de serlo.

b) Los montes gravemente dañados por incendios, en los que sea inviable o difícil la 
regeneración natural, especialmente en terrenos forestales que hayan sufrido incendios 
reiterados.

c) Los terrenos forestales cuyas masas se encuentran gravemente dañadas por plagas, 
enfermedades, circunstancias climatológicas adversas de carácter extraordinario o 
contaminación atmosférica.

Artículo 71.  Declaración.
1. La declaración de Zona de Actuación Urgente se realizará por Decreto del Consejo de 

Gobierno, previo expediente instruido por la Agencia de Medio Ambiente, deberá delimitar el 
área afectada y precisar el tipo de actuaciones que deban realizarse.

2. En el expediente instruido al efecto por la Comunidad de Madrid deberá incluirse el 
tipo de actuación que corresponda, ya sea un proyecto de reforestación, de restauración 
hidrológico-forestal, de defensa fitosanitaria o de cualquier otro tipo, así como los plazos de 
ejecución del mismo.

3. La Comunidad de Madrid podrá instruir los expedientes de oficio, a instancia de las 
entidades locales en cuyo territorio se hallen situados los terrenos afectados o a petición 
razonada de quienes acrediten un interés legítimo en la declaración pretendida.

4. La declaración de Zona de Actuación Urgente es compatible con la declaración de 
utilidad pública de las obras y trabajos que pudieran realizarse en la aplicación de esta Ley.

5. Asimismo, la declaración de Zona de Actuación Urgente podrá ser compatible con la 
Zona de Especial Interés Hidrológico-Forestal, coincidiendo, en tal caso, el ámbito territorial 
de las declaraciones.

Artículo 72.  Alcance y financiación.
1. La declaración de Zona de Actuación Urgente obliga a los titulares de los terrenos 

afectados por la misma a iniciar las acciones restauradoras en la forma y plazo que se 
determine en el correspondiente plan técnico. Para ello, gozarán de las ayudas preferentes 
que la Administración pueda establecer o convenir con la misma la ejecución de los trabajos. 
En caso de incumplimiento, la Administración podrá optar por la ejecución subsidiaria de los 
trabajos, formalizar convenio forzoso o hacer uso de medidas expropiatorias, de conformidad 
con la legislación vigente.

2. Cuando la declaración afecte a montes catalogados de utilidad pública, a montes 
protectores, a montes protegidos o a montes preservados, los trabajos podrán ser 
financiados en su totalidad por la Comunidad de Madrid.

Asimismo podrán ser financiados en su totalidad por la Comunidad de Madrid los 
trabajos derivados de la restauración hidrológico-forestal que, en su caso, deban realizarse 
en virtud de la coincidencia de la declaración de Zona de Especial Interés Hidrológico-
Forestal.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 61  Ley Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

– 1533 –



Artículo 73.  Revocación.
1. Los terrenos afectados por una declaración de Zona de Actuación Urgente volverán a 

su estado legal anterior una vez realizados los trabajos propuestos.

TÍTULO VII
De uso y gestión de los montes y aprovechamiento de sus recursos

CAPÍTULO I
Utilización de los montes y aprovechamiento de sus recursos

Artículo 74.  Principios generales.
1. El uso y disfrute de los montes y el aprovechamiento de sus bienes se realizará 

conforme a las directrices y normas establecidas en esta Ley, de forma que se asegure la 
persistencia del ecosistema forestal y se garantice el mantenimiento de sus capacidades 
productivas, protectoras y socioambientales, de acuerdo con los regímenes dispuestos en el 
título II de esta Ley.

2. Los recursos forestales se utilizarán, de acuerdo con el principio de aprovechamiento 
sostenible, de manera que se asegure su conservación y mejora, en consecuencia con lo 
establecido en el título I de la presente Ley.

3. Con el fin de lograr la mejor asignación de los usos de los montes y la utilización 
racional de sus recursos, los terrenos forestales deben ser gestionados de forma integrada, 
considerándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen.

La Comunidad de Madrid podrá promover la agrupación de determinados montes con 
objeto de lograr una gestión más integrada de los mismos.

Artículo 75.  Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos.
1. Como instrumento para el logro de una mejor gestión de los usos múltiples de los 

montes se utilizarán, en los términos establecidos en esta Ley, Proyectos de Ordenación 
específicos para cada monte, o para un grupo de montes cuando así se considere preciso 
para lograr unidades integradas de gestión. En su defecto, podrían redactarse Planes 
Técnicos de Gestión.

2. Los Proyectos de Ordenación tendrán como principal finalidad la planificación, 
territorial y temporal, de la utilización de los montes y del aprovechamiento de los recursos 
que generan, en la forma que mejor garantice el principio de persistencia de los recursos, la 
asignación racional de los usos y el cumplimiento de las funciones de los montes en su 
grado máximo de utilidad.

3. Los Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos de los montes, así como sus 
revisiones, se aprobarán por el órgano competente de la Consejería de la que dependa la 
Administración forestal de la Comunidad de Madrid.

Cuando tales Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos prevean la realización de 
actuaciones sometidas a normas urbanísticas o de cualquier otro tipo, los proyectos que 
desarrollen deberán cumplir dichas normas, debiendo contar, asimismo, con los permisos o 
autorizaciones que en ellas se exijan.

4. Todo Proyecto de Ordenación contendrá como mínimo:
a) Las características naturales, forestales y legales de los montes; el tipo de evolución 

deseado y la compatibilidad de las técnicas forestales con la preservación de los valores 
naturales, con la de los procesos ecológicos esenciales, con el paisaje, con los usos 
tradicionales y los recreativos.

b) El inventario de los recursos existentes, la zonificación si procede los límites de 
utilización de los recursos para garantizar su persistencia, los métodos de ordenación y 
manejo de los recursos que se vayan a aplicar y las hipótesis de regeneración de los 
recursos y eventuales medidas correctoras.
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c) Las funciones prevalentes del monte y las directrices, a largo y medio plazo, del uso 
integrado y múltiple de los recursos.

d) Los objetivos temporales de producción y frecuencia de los aprovechamientos.
e) La infraestructura mínima necesaria, las condiciones de su ejecución y las medidas de 

defensa contra los incendios y plagas.
f) La vigencia del plan y, en su caso, de sus revisiones.
g) La financiación previsible de las actuaciones.

Artículo 76.  Aprovechamientos.
1. A efectos de esta Ley, se denomina aprovechamiento a todo uso del monte o 

utilización de sus recursos que, al menos potencialmente, pueda generar ingresos.
De conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal de Montes, los 

aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser enajenados por sus 
titulares en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que les resulte de 
aplicación. En el caso de los montes no demaniales cuya titularidad o gestión esté atribuida 
a la Comunidad de Madrid, la enajenación de aprovechamientos forestales tendrá la 
consideración de contratos patrimoniales.

En la enajenación de aprovechamientos en montes gestionados por la Comunidad de 
Madrid, la tramitación del expediente exigirá la elaboración del Pliego particular de 
condiciones técnico-facultativas, el pago de la tasa correspondiente y la emisión de la 
oportuna licencia de aprovechamiento, sin perjuicio de la constitución de las garantías que 
se puedan exigir por parte de la entidad titular del monte u otras obligaciones contenidas en 
la normativa que sea de aplicación. Cuando se trate de bienes o derechos de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, la constitución de la garantía definitiva se exigirá por un importe no 
inferior al cuatro por ciento del precio de adjudicación del aprovechamiento.

2. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas, leñas, cortezas, frutos, 
resinas, pastos, plantas aromáticas y medicinales, setas, productos apícolas, los usos 
recreativos y los recursos culturales o educativos, además de otros productos característicos 
de los terrenos forestales.

3. La caza y la pesca podrán considerarse como aprovechamiento de un recurso natural 
constituido por la fauna y sólo podrán ejercitarse sobre aquellas especies, subespecies o 
razas, así como en las zonas, épocas y condiciones fijadas por la normativa especial que 
regula esta materia.

4. Los ingresos derivados de los derechos de ocupación o servidumbre, o de usos 
recreativos, culturales o sociales, que supongan un canon o indemnización a los propietarios 
de los montes por parte del concesionario del derecho, podrán tener la consideración de 
aprovechamientos, a efectos económicos de la gestión de los montes públicos.

5. Los aprovechamientos de recursos no renovables, derivados de la explotación de 
canteras, áridos o cualquier otra actividad extractiva a cielo abierto realizada en terrenos 
forestales, requerirán informe de la Agencia de Medio Ambiente, debiendo estar sometido 
además al régimen jurídico establecido por la legislación urbanística o sectorial y, en su 
caso, a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y a la restauración 
obligatoria de los terrenos afectados. Dichos requisitos serán extensivos a los accesos, 
mecanismos de transporte de la explotación y cualesquiera otros elementos que afecten al 
terreno.

6. La recogida consuetudinaria de leñas, frutos, plantas, setas o residuos forestales en 
los montes públicos, podrá realizarse sin más requisitos que el consentimiento tácito del 
propietario del monte. La Comunidad de Madrid podrá regular este tipo de aprovechamientos 
en los montes de utilidad pública, no pudiéndose establecer tasas por tal concepto.

7. Cuando se trate de aprovechamientos de recursos renovables, se entenderá que el 
producto enajenado forma parte de la renta del monte, por lo que tales recursos no pueden 
considerarse bienes inmuebles.

8. No tendrá la consideración de aprovechamiento la eliminación de arbolado ocasionada 
por la realización de una obra en terrenos forestales cuya titularidad y gestión no esté 
atribuida a la Comunidad de Madrid. Dichas cortas no precisarán de autorización por parte 
de la administración forestal si las obras que las ocasionan tienen su correspondiente 
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Declaración de Impacto Ambiental y en el proyecto evaluado se explicitaba con precisión la 
corta a realizar.

Tampoco tendrá la consideración de aprovechamiento la eliminación o poda de arbolado 
o corta de matorral por la realización de una obra en terreno forestal que haya sido 
previamente informada favorablemente por la administración forestal dentro de su 
correspondiente procedimiento de autorización y siempre que la documentación de 
actuación informada tenga detalle de la corta o poda a realizar.

Artículo 77.  Régimen jurídico de los aprovechamientos y condiciones generales de 
ejecución.

1. Sólo será materia de aprovechamiento los productos expresamente determinados, 
mediante señalamiento, demarcación o cualquier otra operación o acto que determine el 
objeto de aprovechamiento en su naturaleza y cuantía, no pudiendo el adjudicatario 
aprovechar productos distintos de los adjudicados, sean o no de igual clase o naturaleza o 
en sitios distintos a los señalados, ni siquiera para su utilización en actividades o trabajos 
complementarios.

2. Finalizado el plazo fijado para la ejecución y extracción de los aprovechamientos y, en 
su caso, el establecido en las prórrogas que se hubieran concedido, el adjudicatario perderá 
los derechos sobre los productos no aprovechados, o no extraídos del monte, quedando los 
mismos a beneficio del propietario del monte sin que por ello pueda exigir indemnización 
alguna, sin menoscabo de las responsabilidades que pudieran exigírsele por daños y 
perjuicios causados.

3. En los supuestos de los terrenos forestales afectados por incendios, plagas, 
enfermedades o cualquier otra causa sobrevenida de siniestro, el adjudicatario quedará 
obligado por las modificaciones que pudieran afectarle en le ejecución de los 
aprovechamientos por la nueva regulación que de los mismos se realice, ya sea con la 
finalidad de reconstruir la cubierta forestal alterada o con la mejor conservación del monte.

4. Los terrenos forestales, una vez finalizados los aprovechamientos, deberán quedar en 
condiciones tales que no entrañen peligro alguno para la buena conservación del monte, 
siendo responsabilidad del adjudicatario los daños que, a juicio técnico fundamentado, 
respondan a una ejecución defectuosa del aprovechamiento, incluso los que lo fueran por 
omisión o descuido.

5. El aprovechamiento de los pastos en los montes se realizará de forma compatible con 
la conservación de los mismos y de la regeneración de sus masas vegetales y conforme, en 
su caso, a lo que establezcan los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos del Monte.

Artículo 78.  Saca y transporte de los productos forestales.
1. La saca o extracción de productos forestales y su transporte por el monte se 

efectuarán exclusivamente por las pistas, vías y caminos existentes o previstos en los 
instrumentos de ordenación o gestión aprobados por la Comunidad de Madrid y, en su caso, 
por los expresamente autorizados por ésta.

Artículo 79.  Pliego de condiciones técnico-facultativas.
Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general establecidas en esta Ley, la 

ejecución de los aprovechamientos en los montes gestionados por la Comunidad de Madrid 
se regulará en las condiciones técnico-facultativas que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 80.  Aprovechamientos en montes inscritos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública.

1. Los aprovechamientos en los montes inscritos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, deberán ser regulados conforme a proyectos de ordenación o, en su caso, a Planes 
Técnicos, elaborados y aprobados por la Administración Forestal de la Comunidad de 
Madrid, debiendo ésta remitirlos a los propietarios de los montes para su conocimiento e 
informe.

2. Los aprovechamientos en los montes incluidos en el Catálogo de Montes Protectores, 
así como en los montes situados en Espacios Naturales Protegidos legalmente declarados, 
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deberán ser regulados conforme a Proyectos de Ordenación o, en su caso, a Planes 
Técnicos de Gestión, elaborados por cuenta de sus propietarios y aprobados por la 
Administración Forestal de la Comunidad de Madrid. Para la redacción de estos Proyectos 
de Ordenación o Planes Técnicos de Gestión, los propietarios de estos montes podrán 
acogerse a las ayudas que la Comunidad de Madrid establezca o convenir con ésta la 
redacción de proyectos o planes técnicos.

3. Cuando no se disponga de Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aprobados, 
los aprovechamientos maderables y leñosos quedarán reducidos, con carácter general, a los 
originados por cortas de saneamiento o trabajos selvícolas, de mejora o por causa de fuerza 
mayor.

Artículo 81.  Plan Anual de Aprovechamientos.
1. La ejecución de los aprovechamientos en los montes de utilidad pública quedará 

subordinada a su inclusión en el correspondiente Plan Anual de Aprovechamientos, 
redactados, en conformidad con lo establecido en los Proyectos de Ordenación o Planes 
Técnicos y aprobado por la Comunidad de Madrid.

Los Planes redactados por la Administración habrán de ser remitidos a los propietarios 
de los montes para su conocimiento e informe.

2. En el Plan Anual podrán incluirse también los aprovechamientos circunstanciales, no 
previstos en los Proyecto de Ordenación o Planes Técnicos, que sean consecuencia de 
situaciones imprevisibles de fuerza mayor o de tratamientos selvícolas.

3. Con carácter excepcional y en tanto no se disponga de un Proyecto de Ordenación o 
Plan Técnico aprobado, podrán autorizarse aprovechamientos ordinarios siempre que los 
mismos se encuentren regulados en un Plan Anual de Aprovechamientos.

Artículo 82.  Planes y Fondos de Mejora.
1. En los montes de Utilidad Pública será obligatorio el cumplimiento del Plan de Mejoras 

que para los mismos establezca la Comunidad de Madrid. Dicho plan habrá de ser puesto en 
conocimiento de las entidades propietarias para que las mismas emitan los informes que 
estimen convenientes.

2. Las entidades propietarias de los montes catalogados de utilidad pública estarán 
obligadas a destinar al menos el 15 por 100 del importe de los aprovechamientos forestales 
o de los rendimientos obtenidos por ocupaciones u otras actividades desarrolladas en sus 
montes a un fondo de mejoras, cuyo destino será la conservación y mejora de dichos 
montes. Las inversiones se realizarán de acuerdo con el plan de mejoras establecido en la 
planificación de dicho monte.

Dicho importe lo incorporarán las entidades propietarias al Fondo de Mejoras que, a tal 
efecto, establezca la Comunidad de Madrid en la forma que reglamentariamente se 
determine.

El Fondo de Mejoras es un fondo público de carácter finalista y permanente. La 
titularidad de los montantes que forman parte del Fondo de Mejoras corresponde a las 
diferentes entidades titulares de montes catalogados, de acuerdo con los respectivos 
ingresos procedentes de los montes de su titularidad.

3. Las entidades propietarias podrán acrecentar el Fondo de Mejoras con las 
aportaciones que estimen convenientes, sin perjuicio del porcentaje obligatorio referido en el 
apartado anterior.

4. El Fondo de Mejoras será administrado por el órgano forestal de la Comunidad de 
Madrid, salvo que ésta lo transfiera a la entidad local titular. Para la gestión de este Fondo de 
Mejoras se creará en la forma que reglamentariamente se establezca, una Comisión de 
Mejoras adscrita a la Consejería competente en materia de montes, en la que estarán 
representadas las Administraciones propietarias de los montes catalogados de utilidad 
pública.

5. A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, se entiende por mejoras los 
trabajos y actuaciones precisas para la defensa y mejora de la gestión forestal tales como, 
ordenaciones, deslindes o amojonamientos; reforestaciones, trabajos selvícolas o 
fitosanitarios; obras de ejecución y conservación de infraestructuras; servicios u obligaciones 
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generales derivadas del cumplimiento de disposiciones legales o, en general, cuantas 
acciones contribuyan a la mejor conservación de los montes.

Artículo 83.  Aprovechamientos en montes no gestionados por la Comunidad de Madrid.
1. Los aprovechamientos que puedan realizarse en montes no gestionados por la 

Comunidad de Madrid se efectuarán de acuerdo a las disposiciones específicas de esta Ley 
y del resto de la normativa vigente que puede afectarle.

2. Requerirán autorización previa de la administración forestal de la Comunidad de 
Madrid, los aprovechamientos maderables o leñosos distintos a los domésticos de menor 
cuantía, en montes que no cuenten con Proyecto de Ordenación o Plan Técnico en vigor, o 
cuando contando con dichos instrumentos se pretendan realizar en condiciones distintas de 
las establecidas en los mismos. Se considerará a tales efectos aprovechamiento doméstico 
de menor cuantía aquel que se defina como tal en la normativa básica estatal en materia de 
montes o a través del correspondiente desarrollo reglamentario de la presente Ley.

3. Será necesaria la previa presentación de una declaración responsable ante la 
administración forestal de la Comunidad de Madrid para la realización de los siguientes 
aprovechamientos:

a) Los aprovechamientos en montes que cuenten con proyecto de ordenación o plan 
técnico en vigor cuando se cumplan las condiciones que éstos determinen.

b) Los aprovechamientos maderables o leñosos domésticos de menor cuantía de 
especies no protegidas.

4. No requerirán la presentación de solicitud de autorización ni de declaración 
responsable los aprovechamientos no maderables o leñosos enumerados a continuación 
cuando se realicen por parte del titular de los derechos o persona autorizada y, en concreto, 
los siguientes:

a) La recolección de piña abierta.
b) La recolección de piña cerrada de cuantía menor o igual a 5 kilogramos.
c) El aprovechamiento de matorral de altura inferior a 1,5 metros, de especies que no se 

encuentren protegidas y sobre superficies que no superen los mil metros cuadrados al año.
d) El aprovechamiento de ramas muertas o caídas.
e) La recolección de plantas medicinales, aromáticas y melíferas, así como la recolección 

de frutos, brotes y otros productos silvestres de plantas con finalidad alimentaria en cuantía 
inferior a 5 kilogramos siempre y cuando no se encuentren incluidas en el Catálogo de 
Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid 
u otros listados de protección a nivel estatal.

f) Las cortas de arbolado necesarias para la realización de obras u otros trabajos 
debidamente autorizados por el órgano sustantivo siempre y cuando la administración 
forestal haya tenido intervención en el correspondiente procedimiento administrativo.

g) El pastoreo.
5. Los aprovechamientos de los montes que sean objeto de consorcio o convenio se 

regularán con arreglo al contrato establecido y, en su caso, aplicando el artículo 69 de esta 
Ley.

Artículo 84.  Control de los aprovechamientos.
1. La Comunidad de Madrid tiene la potestad de supervisión, inspección y 

reconocimiento de la ejecución de los aprovechamientos forestales, ya sea durante su 
realización o una vez finalizados los mismos.

2. El personal técnico competente en la materia y los Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid, estarán facultados, en el ejercicio de sus funciones y previa 
identificación, para exigir a cualquier persona que se halle realizando alguno de los 
aprovechamientos forestales que necesiten autorización administrativa o comunicación 
previa del titular, la presentación de los correspondientes documentos acreditativos de las 
mismas.

3. Ante la falta de dichos documentos o cuando, a su juicio, los aprovechamientos se 
realicen de forma indebida, se podrán interrumpir provisionalmente la ejecución de los 
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trabajos, dando cuenta inmediata a los órganos competentes, los cuales resolverán sobre la 
legalidad de las operaciones interrumpidas.

CAPÍTULO II
Uso recreativo de los montes

Artículo 85.  Principio general.
Con la finalidad de atender las demandas sociales de disfrute del medio natural, la 

Comunidad de Madrid ordenará el uso de los montes públicos, o espacios de los mismos, 
para el desarrollo de actividades recreativas, educativas, deportivas o culturales compatibles 
con la conservación de los mismos.

Artículo 86.  Adecuaciones recreativas.
1. Con las finalidades de atender la demanda social y ordenar el uso recreativo, la 

Comunidad de Madrid promoverá la adecuación para el recreo de los montes o zonas 
forestales aptas para ello, mediante áreas, núcleos o itinerarios recreativos, zonas de 
acampada o aparcamiento, campamentos, aulas en la Naturaleza, actividades deportivas o 
cualquier otro tipo de infraestructura recreativa de uso público.

2. La adecuación recreativa de los montes inscritos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, Protectores, y pertenecientes a Espacios Naturales Protegidos habrá de ser, en todo 
caso, compatible con las condiciones que determinaran tal inscripción.

3. La realización de infraestructuras recreativas en los Montes de Régimen Especial, 
estará sujeta a autorización previa de la Comunidad de Madrid, que podra denegarla o 
condicionarla a modificaciones técnicas o de ubicación, con el fin establecido en el apartado 
anterior. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el régimen jurídico y procedimiento que, 
para el suelo no urbanizable, indique la legislación urbanística.

4. La realización de infraestructuras recreativas por los titulares de los montes podrá 
gozar de las ayudas que a tal efecto se pueda establecer.

Artículo 87.  Ordenación del recreo.
Los Proyectos de Ordenación de los montes con interés recreativo habrán de considerar 

expresamente la planificación, tanto referida al medio como a las actividades, del uso 
recreativo de los mismos.

Artículo 88.  Restricciones de tránsito.
1. Las Administraciones Públicas competentes por razón de titularidad, gestión o 

intervención administrativa podrán restringir o incluso prohibir, el tránsito de visitantes y 
vehículos de motor en los montes públicos, o parte de los mismos, por razones de 
seguridad, o utilidad pública, o cuando pueda afectar a la protección, conservación o 
restauración de los montes. Dichas restricciones podrán ser tanto temporales como 
permanentes y afectar a la totalidad o a determinadas formas de tránsito.

2. En los montes de titularidad privada, el acceso de visitantes sólo podrá realizarse si lo 
autoriza expresamente el propietario, quien se atendrá en todo caso a cuanto dispone la 
legislación vigente respecto a la adecuada señalización.

3. A los efectos anteriores, se entiende por visitantes las personas ajenas a la titularidad, 
gestión o vigilancia de los montes, al aprovechamiento legal de los recursos forestal o a las 
actuaciones administrativas.

Artículo 89.  Regulación de las actividades recreativas.
1. La Comunidad de Madrid podrá regular el uso de los montes públicos para actividades 

recreativas cuando así lo aconseje la afluencia de visitantes, la fragilidad del medio o el 
carácter perturbador de las actividades.

2. Con independencia de las normas específicas que pudieran regular su práctica, las 
actividades recreativas en los montes o terrenos forestales deberán ajustarse a cuanto se 
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disponga reglamentariamente y a las órdenes o disposiciones normativas de la Agencia del 
Medio Ambiente vigentes en la materia.

Artículo 90.  Tarifas de uso.
1. El uso de determinadas instalaciones o infraestructuras de carácter recreativo en los 

montes públicos, podrá requerir el abono de tarifas previamente acordadas y aprobadas por 
la Administración competente.

Los ingresos derivados del uso de dichas instalaciones tendrán la consideración de 
aprovechamientos a los efectos económicos de la gestión de los terrenos forestales.

2. Gozarán de derecho preferente en la adjudicación de las concesiones o contratos de 
gestión relativos a los establecimientos o servicios a los que se refiere el apartado anterior, 
los vecinos de los municipios en los que se ubique el monte.

Artículo 91.  Parques forestales periurbanos.
1. En las zonas de influencia de las grandes poblaciones, la Agencia de Medio Ambiente 

promoverá la realización de parques forestales o periurbanos con el fin de atender mejor las 
demandas sociales de contacto con la naturaleza y reducir el impacto de la presión 
demográfica en los montes de mayor valor ecológico de la Comunidad de Madrid, todo ello 
en el marco y de acuerdo con la planificación urbanística y territorial.

2. Estas actuaciones se desarrollarán mediante convenios con los Ayuntamientos 
interesados en los que se reflejarán, entre otros aspectos, los relativos a su creación, 
ejecución, mantenimiento, conservación y condiciones de financiación.

TÍTULO VIII
Industrialización e investigación forestal

Artículo 92.  Industrialización.
1. Los departamentos competentes de la Comunidad de Madrid promoverán la 

instalación, mejora y reestructuración de las industrias de primera y segunda transformación 
de los productos forestales.

2. Asimismo, la Comunidad de Madrid promoverá:
a) El fomento de las relaciones interprofesionales entre los sectores de producción 

forestal y la industria transformadora.
b) El impulso del asociacionismo entre ambos sectores.
c) El establecimiento de convenios para la colaboración entre centros de investigación y 

empresas del sector para fomentar su desarrollo tecnológico, así como ayudas para la 
mejora de las industrias transformadoras y de comercialización.

Artículo 93.  Investigación y formación.
1. La Comunidad de Madrid promoverá directamente o en colaboración con otras 

Entidades Públicas o Privadas, la investigación, experimentación y formación en materia 
ecológico-forestal y, en particular, la aplicada a los medios y recursos forestales madrileños.

A tales efectos se establecerán las relaciones de colaboración necesarias entre las 
distintas Consejerías competentes en el desarrollo de Planes de investigación.

2. La Comunidad de Madrid, a través de su Administración Forestal establecerá en 
coordinación con otros organismos públicos o privados, las líneas prioritarias de 
investigación y sus directrices que constituirán un Plan de Investigación ecológico-forestal y 
de innovación tecnológica que se integrará en los planes de investigación de la propia 
Comunidad, que a tal efecto se establezcan.
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TÍTULO IX
De las medidas de fomento

CAPÍTULO I
De las ayudas

Artículo 94.  Disposiciones generales.
1. La Comunidad de Madrid, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, podrá 

prestar ayuda económica y técnica a los propietarios forestales, o a los titulares a quienes 
éstos hubieren cedido el uso o disfrute de sus terrenos, con consentimiento de los 
propietarios, o suscrito convenios par la realización de las actuaciones previstas en esta Ley, 
así como a los titulares de industrias forestales y a los Centros de Investigación.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad de Madrid atenderá 
especialmente, cuando se realicen de acuerdo a lo establecido en esta Ley, las siguientes 
acciones:

a) Aumento de la superficie forestal arbolada de la Comunidad de Madrid.
b) Restauración de los bosques afectados por incendios.
c) Trabajos de corrección hidrológico-forestal.
d) Defensa contra las plagas y enfermedades forestales.
e) Construcción y conservación de infraestructuras de defensa contra incendios 

forestales.
f) Redacción de proyectos de ordenación forestal, sus revisiones periódicas y redacción 

de planes técnicos.
g) Actuaciones que faciliten el uso social y recreativo de los montes.
h) Construcción y conservación de vías de servicio forestales.
i) Trabajos de mejora selvícola y, en general, los que tiendan a proteger, mejorar, o 

conservar los ecosistemas forestales.
j) Instalación y mejora de industrias forestales y programas de investigación y desarrollo 

de esas industrias.
3. Serán prioritarias las actuaciones que se realicen en los siguientes casos:
a) Las que se efectúen en montes catalogados.
b) Las que, en aplicación de esta Ley, sean preferenciales, declaradas de utilidad pública 

u obligatorias, o se encuentren vinculadas a una declaración de Zona de Actuación Urgente 
o de Zona de Especial Interés Hidrológico-Forestal.

c) Las que tienden a la creación de empleo.
d) Las que, en desarrollo del Plan Forestal, sean consideradas preferentes.
4. En igualdad de condiciones, gozarán de carácter preferente las actuaciones que se 

realicen en montes resultantes de agrupaciones, asociaciones o cooperativas de propietarios 
forestales, siempre que constituyan una unidad de gestión.

5. El Consejo de Gobierno regulará el régimen al que habrá de ajustarse la concesión de 
las ayudas, en función de las necesidades de la política forestal y de las directrices 
establecidas en esta Ley, sin menoscabo del régimen previsto por la Normativa estatal.

Artículo 95.  Beneficios.
1. Los beneficios podrán adoptar algunas de las siguientes formas:
a) Subvenciones.
b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos.
d) Exenciones fiscales.
e) Asesoramiento, ayuda técnica o ejecución de los trabajos a cargo, parcial o total, de la 

Comunidad de Madrid.
f) Cualesquiera otros establecidos por las disposiciones que desarrollen esta Ley.
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2. Las exenciones fiscales habrán de ser de tributos propios de la Comunidad de Madrid, 
y por conceptos tributarios relacionados con los terrenos forestales catalogados de utilidad 
pública o protectores.

3. La graduación de la cuantía de las ayudas habrá de realizarse teniendo en cuenta las 
circunstancias establecidas en el apartado 3 del artículo anterior y el interés público de la 
actuación.

4. Podrán beneficiarse de las ayudas:
a) Los propietarios de terrenos forestales públicos o privados.
b) Los titulares de derechos de uso o disfrute sobre montes.
c) Quienes tengan establecidos con la Comunidad de Madrid acuerdos o convenios para 

la realización de actuaciones previstas en esta Ley, en las limitaciones establecidas en la 
misma.

Podrán ser objeto de ayuda las obras de fijación de suelos, las reforestaciones, los 
tratamientos selvícolas incluidas las mejoras para incrementar el nivel biológico, las obras de 
infraestructura (viaria, de protección y defensa) y los Proyectos de Ordenación de Montes de 
Reforestación o Planificación de la Restauración Forestal y los de Gestión y Conservación 
de Montes Protegidos.

Reglamentariamente se regularán las ayudas, en función de las necesidades de la 
política forestal, estableciéndose su régimen, cuantía y prioridades de concesión, teniendo 
presente tango los objetivos que se persigan con las actuaciones previstas, como el Índice 
de Protección del terreno forestal definido en el siguiente capítulo, debiendo compatibilizarse 
en todo caso con el régimen de ayudas previstas en la normativa comunitaria.

Artículo 96.  Pérdida de beneficios.
1. No podrán ser objeto de ayudas económicas las actuaciones impuestas como 

consecuencia de la reparación obligatoria, por parte del infractor, de los daños causados por 
acciones que constituyan alguna de las infracciones previstas en esta Ley.

2. Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que pudiera haber lugar, la ocultación 
o falseamiento de datos que sirvan de base para la concesión de los beneficios, podrá dar 
lugar a la pérdida y, en su caso, devolución de la ayuda económica percibida.

CAPÍTULO II
Índice de protección

Artículo 97.  Índice de protección.
El índice de protección de un bosque indica el grado de su función social, y tiene 

contenido dinámico, es decir, es evolutivamente creciente con la edad e incremento de sus 
valores ecológicos y funciones sociales, o, por el contrario, puede descender o anularse en 
la medida en que dichos valores o funciones disminuyan o, incluso, se anulen por 
desaparición del bosque.

Artículo 98.  Dimensiones del índice de protección.
1. El índice de protección global tendrá dimensiones fundamentales relativas a su 

función social: Su calidad biológica, sus efectos protectores y sus repercusiones sociales, de 
modo que, estimativa pero fundadamente, se le pueda asignar un índice numérico que 
determine cuantitativamente su función social.

2. De acuerdo con el apartado precedente existirán los siguientes índices:
a) Índice de calidad biológica. Reglamentariamente se establecerá una escala numérica 

para evaluar el nivel biológico que representan los valores intrínsecos derivados de la 
existencia misma del bosque. Este índice contemplará al menos los siguientes componentes:

La edad del bosque.
El nivel biológico o grado de madurez de la formación vegetal según su especie o 

especies preponderantes.
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El valor ecológico, según el grado de protección que precisen las singularidades de flora 
y fauna que albergue, o su carácter de espacio protegido.

b) Índice protector del suelo y de los recursos hídricos. Índice que medirá el grado de los 
efectos protectores del bosque, y para cuyo establecimiento se tendrá en consideración:

La protección de embalses, que valorará la pertenencia y efecto trascendente del bosque 
en una zona productora de agua en terrenos de cuenca alimentadora de embalses. Se 
graduará su importancia en función del grado de protección del embalse, la defensa de 
avenidas, la fijación de suelos, la consolidación de cauces fluviales y todo aquel factor que 
contribuya a la protección y mejora del suelo y de los recursos hídricos.

c) Índice sociológico. Evaluará la trascendencia sociológica del bosque atendiendo al 
menos a los siguientes factores:

Zonas rurales declaradas como desfavorecidas, o con riesgo de despoblamiento.
Bosques de especial trascendencia socioeconómica.
Grado de asociacionismo, y especialmente, si se trata de montes participativos. A este 

factor le corresponderá la máxima puntuación del índice sociológico.
3. El índice de protección global será la suma ponderada de los tres índices relacionados 

en los apartados precedentes.

Artículo 99.  Modificación del índice de protección.
1. La Administración, de oficio o a instancia de parte, podrá modificar el índice de 

protección asignado a un monte cuando se estime han variado las circunstancias en que se 
basó el cálculo del índice vigente.

2. Todo incendio forestal de un bosque llevará aparejada la anulación de las ayudas que 
pudieran existir, en la parte que corresponda a la superficie afectada.

TÍTULO X
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la vigilancia

Artículo 100.  Del personal de vigilancia.
1. La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia de Medio Ambiente velará por el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, a través del personal a su servicio que 
tenga atribuidas funciones de vigilancia, y en particular de la Guardería Forestal.

2. Las autoridades y funcionarios de la Comunidad de Madrid están obligados a poner en 
conocimiento de la Agencia de Medio Ambiente cuantas actuaciones, acciones u omisiones 
conocieran que pudieran constituir una infracción a lo previsto en la presente Ley.

3. Los Agentes Forestales tendrán la consideración de agentes de la autoridad y podrán 
acceder, en cualquier momento y sin previo aviso, así como permanecer en los montes y 
terrenos forestales con independencia de quién sea su titular, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. A los efectos de los correspondientes procedimientos para la 
imposición de sanciones, los hechos constatados por este personal que se formalicen en las 
correspondientes actas tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que, en 
defensa de sus derechos o intereses, puedan señalar o aportar los interesados.

4. Reglamentariamente se establecerán la definición de funciones y el régimen interno 
del Cuerpo de la Guardería Forestal de la Comunidad de Madrid, así como la 
comarcalización de los territorios de la Comunidad de Madrid donde se desarrollarán sus 
funciones.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 101.  Conductas constitutivas de infracción.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en esta Ley o en las disposiciones 

que la desarrollen, generarán responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la exigible en 
vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

2. Sin perjuicio de lo previsto con carácter general en el apartado anterior, se 
considerarán infracciones los siguientes actos:

a) El cambio de uso o roturación de los terrenos forestales sin autorización.
b) La ocupación indebida de los montes inscritos en el Catálogo de Montes de Régimen 

Especial, la alteración de hitos, señales o mojones que sirvan para delimitarlos.
c) La corta, poda, arranque, deterioro, extracción o apropiación, sin título administrativo 

debido, de árboles o leñas de los montes, así como cualquier actuación que produzca daños 
a las especies de flora y fauna protegidas.

d) El aprovechamiento o extracción de otros productos vegetales o minerales de los 
montes sin autorización, cuando ésta sea legalmente exigible.

e) El incumplimiento de las prescripciones técnicas de ejecución de los 
aprovechamientos establecidos por la Administración o los Proyectos de Ordenación, Planes 
Técnicos o Programas Anuales de Aprovechamientos aprobados por la misma.

f) La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra para la extracción 
o transporte de los aprovechamientos que no estén previstos en los Proyectos de 
Ordenación aprobados o expresamente autorizados.

g) El pastoreo o el ejercicio de cualquier otra actividad en los terrenos forestales donde 
se encuentren prohibido o cuando se realice en forma contraria a las normas establecidas 
por la Comunidad de Madrid.

h) El empleo de fuego en los montes, en las condiciones, épocas, zonas o para 
actividades no autorizadas y en general, la inobservancia de las disposiciones establecidas 
para la prevención y extinción de los incendios forestales o para la restauración de los 
terrenos afectados.

i) La realización de todo tipo de vertidos sin autorización.
j) El tránsito o permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 

expresa en tal sentido.
k) Los actos contrarios a los dispuestos en la legislación vigente en materia de 

actividades recreativas.
l) Las acciones y omisiones de los titulares forestales o de las personas que los 

representan, que dificulten o imposibiliten las actuaciones administrativas de investigación, 
supervisión, inspección, reconocimiento o vigilancia derivadas de la aplicación de esta Ley.

ll) La realización de cualquier actividad sin autorización administrativa o notificación del 
titular, cuando tales requisitos sean obligatoriamente previos o cuando amparándose en los 
mismos, se incumplan las condiciones contenidas en ellas, aun a título de simple 
inobservancia.

m) En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta Ley o en las normas que la desarrollen.

Artículo 102.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones podrán ser leves, graves y muy graves.
2. Se considerarán infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones 

contenidas en esta Ley, aunque no se cause daño o perjuicio forestal alguno, cuando sus 
repercusiones sean de escasa importancia y no impliquen la necesidad de efectuar medidas 
reparadoras.

3. Se considerarán infracciones graves la reincidencia en la comisión de infracciones 
leves y las acciones que supongan una alteración de los terrenos forestales o sus recursos, 
siempre que sea posible la reparación de la realidad física alterada a corto plazo.

4. Se considerarán infracciones muy graves la reincidencia en la comisión de 
infracciones graves y aquellas acciones que supongan una alteración sustancial de los 
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terrenos forestales o sus recursos que imposibilite o haga muy difícil la reparación, o ésta 
sólo sea posible a largo plazo, entendiéndose por tal el que exceda de diez años.

5. El grado de reparación aludido en los apartados anteriores se entenderá referido a 
criterio técnico fundamentado de la Comunidad de Madrid.

6. Habrá reincidencia si en el momento de cometerse la infracción no hubieran 
transcurrido un año desde la imposición, por resolución firme, de una sanción por infracción 
análoga.

Artículo 103.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de tres años para las muy graves, 

dos años para las graves y seis meses para las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha en que hubieran 

concluido los actos constitutivos de las infracciones.

Artículo 104.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta Ley:
a) El autor material de las mismas, salvo que haya actuado por orden del propietario o 

titular demanial en cuyo caso será éste el responsable.
b) Los titulares de los terrenos forestales por las infracciones cometidas por ellos o por 

personas vinculadas a ellos por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o 
de derecho, salvo demostración en contrario.

c) El titular de la autorización concedida en aplicación de esta Ley por incumplimiento de 
lo autorizado, salvo demostración en contrario.

d) Los concesionarios del dominio o servicio público y los contratistas, subcontratistas o 
concesionarios de obras, en los términos de los apartados anteriores.

2. Cuando las infracciones previstas en esta Ley las realicen varias personas 
conjuntamente, éstas responderán de forma solidaria.

Asimismo procederá responsabilidad solidaria cuando existiere pluralidad de 
responsables a título individual y no fuese posible determinar el grado de participación de 
cada uno en la realización de la infracción.

Artículo 105.  Delitos y Faltas.
Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración pondrá 

los hechos en conocimiento del orden jurisdiccional competente, absteniéndose de proseguir 
el procedimiento sancionador iniciado mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. 
De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el procedimiento administrativo se 
reanudará, pero el plazo de prescripción, previsto en el artículo 103, se interrumpirá durante 
la intervención de la autoridad judicial.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 106.  Clasificación. Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley serán 
sancionadas de la siguiente forma:.

a) Las infracciones leves con multas de cuantía comprendida entre 5.000 y 100.000 
pesetas.

b) Las infracciones graves con multas de cuantía, comprendida entre 100.001 y 
10.000.000 de pesetas.

c) Las infracciones muy graves con multas de cuantía comprendida entre 10.000.001 y 
50.000.000 de pesetas.
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Artículo 107.  Proporcionalidad.
1. Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, la graduación de la cuantía de 

la multa correspondiente se atendrá a la existencia de intencionalidad, negligencia o 
reiteración en la infracción realizada, la naturaleza de los daños y perjuicios causados, el 
importe del beneficio ilícito obtenido, y las posibilidades de reparación de la realidad física 
alterada, así como la disposición del infractor a reparar los daños causados.

2. En ningún caso la multa correspondiente será inferior al beneficio material que resulte 
de la comisión de la infracción, pudiéndose incrementar la cuantía de la misma hasta un 
importe equivalente al duplo del beneficio ilícitamente obtenido.

Las normas de valoración, que se desarrollarán reglamentariamente, estarán basadas en 
criterios económicos, ecológicos, sociales y paisajístico. En caso de árboles singulares se 
aplicará la Norma Granada.

Artículo 108.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho o 
fundamento.

2. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos, si bien 
deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Si un mismo acto de omisión fuera constitutivo de varias infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquella que conlleve la mayor sanción.

Artículo 109.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las impuestas por 

infracciones muy graves, dos años para las impuestas por infracciones graves y un año para 
las impuestas por infracciones leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 110.  Decomiso de productos ilícitos.
La Administración podrá decomisar los productos forestales ilícitamente obtenidos así 

como, cuando se trate de infracciones graves y muy graves, los instrumentos y medios 
utilizados para su obtención. De resultar procedente la devolución, la misma podrá ser 
sustituida por el importe de su valor.

Artículo 111.  Reparación e indemnización.
1. Sin perjuicio de la imposición de la sanción a que diera lugar una infracción, podrá 

exigirse al infractor la reparación de los daños causados o la reposición de la realidad física 
alterada por el mismo a su estado originario, en el plazo y, en su caso, en la forma que fije la 
resolución correspondiente, así como la indemnización por los daños y perjuicios causados, 
quedando, en este caso, abierta la vía judicial correspondiente si no se satisface en el plazo 
que se determine al efecto.

2. Si el obligado no procediese a reparar el daño causado en el plazo requerido, la 
Administración podrá recurrir a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución 
subsidiaria a costa del infractor.

3. Cuando la reparación de daños no fuera posible y, en todo caso, cuando subsistan 
daños irreparables y perjuicios causados, podrá exigirse a los responsables las 
indemnizaciones que procedan.
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Artículo 112.  Pérdidas de auxilios.
Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que pudiera haber lugar, la ocultación o 

falseamiento de datos que sirvan de base para las ayudas y subvenciones que se perciban, 
podrá dar lugar a la pérdida y, en su caso, devolución del auxilio percibido.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 113.  Régimen general.
1. Sin perjuicio de lo establecimiento en este título, el procedimiento sancionador y de 

exigencia de las responsabilidades previstas en esta Ley se ajustará a las normas vigentes 
reguladoras del régimen jurídico de las administraciones públicas, y del procedimiento 
administrativo vigente.

2. Corresponden a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
facultades de vigilancia, control e inspección, sin perjuicio de las atribuidas legalmente al 
Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, respecto de las actividades 
sometidas a lo dispuesto en la presente Ley.

La Comunidad de Madrid ejercerá la potestad sancionadora respecto de las materias 
objeto de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias concurrentes que correspondan 
a otras Administraciones Públicas.

Artículo 114.  Medios de ejecución forzosa.
1. La insatisfacción por el infractor de la reparación de los daños causados como 

consecuencia de infracciones graves o muy graves podrá ser susceptible de aplicación de 
los medios de ejecución forzosa, multas coercitivas y ejecución subsidiaria, previstos en la 
normativa vigente.

2. Tanto el importe de las sanciones como el de las responsabilidades a que hubiese 
lugar podrán ser exigidos por el procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva de apremio.

Artículo 115.  Instrucción y resolución.
1. Los expedientes sancionadores podrán iniciarse por denuncia o a instancia de los 

agentes forestales, agentes ambientales, demás agentes de autoridad, órganos 
administrativos, autoridades o particulares.

2. El procedimiento sancionador, instruido por la Agencia de Medio Ambiente, 
garantizará al presunto responsable el derecho de notificación de los hechos imputados, de 
las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer, la identidad del instructor y la de la 
autoridad competente para imponer la sanción, así como a formular alegaciones y utilizar los 
medios de defensa que resulten procedentes.

3. Las denuncias debidamente formuladas por los agentes forestales y demás 
funcionarios con la condición de autoridad legalmente reconocida gozarán de presunción de 
veracidad y tendrán valor probatorio que sólo cederá cuando en el expediente que se 
instruya se acredite válidamente lo contrario, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
sus derechos o intereses puedan aportar los presuntos responsables.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada y podrá 
establecer, en su caso, las disposiciones cautelares necesarias para garantizar su eficacia 
en tanto no sea ejecutiva.

La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.

Artículo 116.  Competencia sancionadora.
(Derogado).

Artículo 117.  Suspensión cautelar.
Los agentes forestales, en el cumplimiento de sus funciones, podrán acceder libremente 

a los predios forestales sobre los que ejerzan su vigilancia y, previa identificación, proceder a 
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la paralización cautelar de los actos que estimen contrarios a esta Ley, hasta tanto no se 
pronuncie el órgano competente.

Disposición adicional primera.  Acción pública.
Será pública la acción de exigir ante los órganos administrativos competentes la 

observancia de lo establecido en esta Ley y en las normas que puedan dictarse para su 
desarrollo y aplicación.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Se modifica el anexo II de la Ley 10/1991, de 4 de abril, para la protección del Medio 

Ambiente de la Comunidad de Madrid, en el siguiente sentido:
a) Modificar el epígrafe 23, añadiendo al texto «con una extensión superior a 50 

hectáreas».
b) Modificar el epígrafe 24, cambiando «10 por 100» por «15 por 100».
c) Modificar el epígrafe 45, cambiando «150 metros» por «250 metros».

Disposición adicional tercera.  Protección.
Excepcionalmente, los montes protegidos, por formar parte de un espacio natural 

protegido, podrán tener la clasificación que las propias normas de declaración o, en su caso, 
los instrumentos de ordenación de dichos espacios les asignen expresamente. En ningún 
caso la protección será de rango inferior a la asignada como terreno de régimen especial.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Consejo de Gobierno para actualizar, mediante decreto, la cuantía de las 

multas previstas en el artículo 106 de esta Ley.

Disposición adicional quinta.  
1. Se crea en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de la Administración Especial de la 

Comunidad de Madrid del Grupo C, la Escala de Agentes Forestales.
2. Serán funciones de los Agentes Forestales:
a) Velar por el cumplimiento de lo establecido en esta Ley y demás normativas 

concurrentes en materia forestal.
b) Custodia, protección y vigilancia de los espacios naturales, y de los ecosistemas 

forestales.
c) Participación en los trabajos de defensa y prevención de los ecosistemas forestales 

contra incendios, plagas, enfermedades o cualquier otra causa que amanece dichos 
ecosistemas.

d) Vigilancia y control de las actividades relacionadas con la utilización y 
aprovechamiento de los recursos forestales.

e) Supervisión y control de los trabajos realizados por las cuadrillas forestales en la 
gestión de los montes.

f) Emitir los informes que le sean solicitados.
g) Elevar denuncias por las infracciones establecidas en la normativa forestal y 

medioambiental.
h) Cualquier otra que se les encomiende legalmente.
3. Para el ingreso en la escala será necesario el título de bachillerato superior, 

Formación Profesional de 2.º grado o equivalente.

Disposición transitoria primera.  
Se integran en la Escala de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, los 

funcionarios de carrera procedentes del cuerpo especial de Guardería Forestal del Estado, 
los procedentes de la Escala de Guardería Forestal del ICONA, así como aquellos que con 
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anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley hayan adquirido, mediante procedimiento 
legal, la condición de funcionarios de cartera como Agentes Forestales.

Disposición transitoria segunda.  
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quinta los funcionarios de la 

actual Escala de Guardas Forestales pertenecientes al Grupo D que carezcan del Título de 
Bachiller o equivalente podrán participar en las Convocatorias de Promoción al Grupo C 
siempre que tengan una antigüedad de diez años en el Grupo D o de cinco años en dicho 
Grupo más la superación de un curso específico.

Disposición transitoria tercera.  Inventario Forestal.
Hasta tanto no se apruebe el Inventario Forestal de Madrid, se utilizarán, a los efectos 

establecidos en esta Ley, los datos e informaciones del Inventario Forestal Nacional 
precedente o los que, en base a éste, estén actualizados o sean un avance del nuevo.

Disposición transitoria cuarta.  Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos.
En tanto no se aprueben las Instrucciones Generales para la redacción de Proyectos de 

Ordenación de Montes y Planes Técnicos, se considerarán vigentes las aprobaciones por 
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 29 de diciembre de 1970 y de 29 de julio de 1971.

Disposición transitoria quinta.  Unidad Mínima Forestal.
Hasta que el Consejo de Gobierno establezca la superficie de la Unidad Mínima Forestal 

se considerará vigente la establecida en el Decreto 65/1989, de 11 de mayo, que fija las 
unidades mínimas de cultivo en la Comunidad de Madrid.

Disposición transitoria sexta.  Suplencia de condiciones técnico-facultativas.
Mientras no se reglamenten las condiciones técnico facultativas para regular la ejecución 

de los aprovechamientos en los montes gestionados por la Comunidad de Madrid, se 
considerarán vigentes, en lo que no se oponga a esta Ley, los pliegos de condiciones 
aprobados por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 18 de febrero, 9 y 17 de marzo de 
1988.

Disposición transitoria séptima.  Urbanismo y calificación del suelo.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico que se encuentren en tramitación y sobre 

los que no hayan recaído la aprobación definitiva en la entrada en vigor de esta Ley, les será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 a efectos de la calificación del suelo.

Disposición transitoria octava.  Consorcios y convenios.
Los consorcios y convenios establecidos entre la Comunidad de Madrid y los titulares de 

los montes con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, quedarán sujetos a los 
términos contenidos en su formalización hasta el fin de su vigencia, prórroga o modificación. 
No obstante, sus titulares tendrán derecho a cancelar el consorcio al final del turno 
correspondiente, según se prescribe en el artículo 69 de esta Ley, aunque la Administración 
no se haya recuperado de los gastos efectuados.

Disposición transitoria novena.  Montes de Utilidad Pública y Protectores.
Mantendrán su actual clasificación los terrenos que, a la entrada en vigor de esta Ley 

estén declarados como de utilidad pública o protectores.

Disposición transitoria décima.  
No se consideran Montes Preservados, definidos en el artículo 20 de esta Ley, aquellos 

suelos que el 17 de noviembre de 1994 se encuentran calificados como suelos urbanos, 
urbanizables o aptos para urbanizar en el correspondiente Planeamiento Municipal, así como 
aquellos otros que aun estando calificados como suelo no urbanizable tuvieran concedida, 
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en dicha fecha, autorización por la Comunidad de Madrid para la implantación de uso y 
actividades al amparo de lo establecido en el artículo 16.3.2.ª del Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo reglamentario de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid».
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§ 62

Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 102, de 4 de mayo de 1995

«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1995
Última modificación: 10 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-1995-13301

Quedan derogadas las disposiciones relativas a la caza y pesca fluvial, así como cuantas disposiciones, de los 
títulos I, II, IV y V, hubieren de aplicarse a las especies objeto de aprovechamiento cinegético incluidas en el 
Anexo I, según establece la disposición derogatoria de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre. Ref. BOE-
A-2004-3376.
Esta norma pasa a denominarse "Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia", 
según establece la disposición adicional 5 de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2, del Estatuto de Autonomía, en nombre del 

Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde hace ya unas décadas se está produciendo un notable incremento en la 

conciencia ambiental de sociedades y colectividades humanas de todo el planeta y, 
especialmente, en aquellas de ámbitos culturales industrializados.

Esta conciencia ambiental tiene como eje básico la consecución de un desarrollo 
sostenible que sea solidario fundamentalmente con la actual generación de los países del 
sur y con las generaciones futuras. Dicho desarrollo solo puede ser duradero si se 
compatibiliza con el mantenimiento de la biodiversidad y con los procesos ecológicos que 
son esenciales para la organización, funcionamiento y dinámica de la naturaleza. Este 
planteamiento global se expresa habitualmente en acciones locales donde las distintas 
comunidades humanas establecen sus estrategias de conservación concretas, adaptadas a 
las circunstancias económicas, sociales y ambientales que les son propias.

La biodiversidad de los sistemas mediterráneos presentes en la Región de Murcia es 
muy elevada y está en íntima relación con ciertas actividades humanas tradicionales. La 
fauna silvestre es uno de sus principales componentes, constituyendo en esta Región, como 
en otras, un patrimonio natural de indudable valor cultural, ecológico, científico y económico.

Efectivamente, las sierras murcianas presentan más de 20 parejas de grandes y 
medianas rapaces por cada 100 kilómetros cuadrados de hábitat disponible, la mayor parte 
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de ellas amenazadas a escala internacional. Mamíferos escasos como la nutria o la cabra 
montés, o reptiles singulares de futuro incierto como la tortuga mora enriquecen aún más los 
sistemas montañosos de esta Región. Los saladares, las estepas cerealistas y los espartales 
soportan importantes poblaciones de aves esteparias. También presentan rango 
internacional ciertos complejos palustres litorales por sus poblamientos de aves acuáticas, 
larolimícolas y peces ciprinodóntidos. Las islas e islotes murcianos son, a su vez, áreas de 
relevancia para varias poblaciones de aves marinas de distribución restringida.

De este modo, muchas localidades de la Región de Murcia cumplen suficientes criterios 
cuantitativos para que su contribución a las estrategias europeas de conservación de la 
riqueza faunística sea significativa. A pesar de todo ello, la fauna silvestre de esta Región ha 
sufrido la extinción de más de treinta especies de vertebrados en épocas históricas, la mayor 
parte de ellas en los últimos cien años por desaparición y alteración de sus hábitats, 
exterminio dirigido y más infrecuentemente por sobreexplotación cinegética.

La caza, por su parte, ha tenido un importante protagonismo histórico en la consecución 
de recursos proteínicos complementarios en la agricultura de subsistencia que ha dominado 
los paisajes semiáridos murcianos durante largos períodos de tiempo. Estas profundas 
raíces culturales pueden tener su reflejo en la gran afición del habitante de este territorio por 
la caza deportiva, bien de especies de menor tamaño, bien de caza mayor, cuyas 
posibilidades aún no han sido suficientemente valoradas. Modalidades de caza de gran 
tradición como la de perdiz con reclamo macho o la captura de fringílidos por aficionados al 
silvestrismo deben ser reconocidas como parte del acervo cultural regional.

Valores de presión cinegética próximos a los de otros puntos del país y otros países 
europeos, en el entorno de cuatro cazadores por cada 100 hectáreas –aunque oscilando 
hasta 24 escopetas en esta misma superficie en determinados terrenos–, un 80 por 100 del 
territorio regional acotado para su aprovechamiento cinegético, con superficies medias por 
coto bastante reducidas, y, al mismo tiempo, más del 50 por 100 de los ciudadanos 
favorables a una mayor limitación al ejercicio de la caza, resumen las claves sociales de esta 
actividad en Murcia. La pesca fluvial, por su parte, presenta una menor incidencia en todos 
los aspectos derivada de las propias condiciones hidrológicas extremas de la región.

Armonizar el fomento racional de la caza y pesca fluvial y la protección de la fauna 
silvestre resulta posible si se dispone de los instrumentos técnicos, jurídicos, económicos y 
políticos necesarios y se cuenta con una sociedad de claras convicciones ambientales que 
comprende el papel de la caza en la revalorización del mundo rural.

En Europa y España han existido normas generales reguladoras de la caza y la 
protección de la fauna silvestre desde hace más de cien años. El marco legislativo actual se 
inicia con el artículo 45 de la Constitución española, donde se establece el derecho de todos 
los españoles a disfrutar de un medio ambiente sano y, por tanto, también el deber de 
conservarlo, así como el protagonismo de los poderes públicos en la regulación y 
racionalización del uso de los recursos naturales. La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres constituye otro hito 
en el marco jurídico actual al tratar la gestión de la fauna silvestre de un modo global, 
integrando sin precedentes los preceptos conservacionistas con la regulación del 
aprovechamiento cinegético y piscícola, bajo el objetivo común de garantizar el 
mantenimiento de las poblaciones animales silvestres, e incorporando parte de los 
compromisos adquiridos por España a nivel internacional en materia de protección.

Desde el punto de vista competencial, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
de 9 de junio de 1982, y la reciente Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, que lo reforma, 
adjudican a la Comunidad Autónoma las facultades exclusivas en caza y pesca fluvial y la 
protección de los ecosistemas en los que se realizan dichas actividades, así como el 
desarrollo de la legislación básica del Estado, en este caso la Ley 4/1989, anteriormente 
citada, y la redacción de normas adicionales de protección del medio ambiente, entre otras 
competencias de desarrollo legislativo relacionadas con la conservación de la naturaleza.

La presente Ley se ha concebido en el ejercicio de dichas competencias al objeto de 
avanzar en los instrumentos normativos, técnicos y de gestión que posibiliten la integración 
de la tutela pública sobre la biodiversidad que supone la protección general de la fauna 
silvestre, con el aprovechamiento cinegético y piscícola de determinadas especies 
faunísticas susceptibles de utilización ordenada y racional por parte del hombre. Al mismo 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 62  Ley de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

– 1552 –



tiempo, se pretende dar respuesta a las exigencias que se derivan de la aplicación de las 
Directivas Europeas de Aves y Hábitats que avalan un papel notable de la Región de Murcia 
en las estrategias internacionales de conservación de la diversidad biológica y se fomenta el 
ejercicio regulado de los aprovechamientos de la fauna silvestre en su proyección más social 
y tradicional.

Esta perspectiva integradora motiva el tratamiento de todos estos aspectos en un mismo 
texto legal, lo que permite superar sin grandes problemas ciertos conflictos, a veces 
gratuitos, entre la conservación de la fauna silvestre y su aprovechamiento, ya que en 
muchos casos las principales amenazas que se ciernen sobre la biodiversidad animal no 
proceden de su captura directa sino de las transformaciones de sus hábitats y de los modos 
de utilización del territorio que, a su vez, dificultan las actividades cinegéticas y piscícolas.

La Ley Regional de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial consta de 121 artículos 
organizados en seis títulos, con tres disposiciones adicionales, trece transitorias, tres finales 
y una derogatoria, además de cuatro anexos.

En el título I se establecen las disposiciones generales, en las que destaca el objeto de 
la Ley –armonizar la protección de la fauna, sus hábitats y los aprovechamientos de que sea 
susceptible– y los criterios que han de ser prioritarios en la gestión pública de este 
patrimonio natural. Se reconoce del mismo modo la participación social en sus distintas 
expresiones para la consecución de dicho objetivo.

El título II trata sobre la protección de la fauna silvestre y sus hábitats y es, junto con el 
siguiente título, el cuerpo fundamental de esta norma. En él se aborda la protección general 
de la fauna silvestre y el régimen de autorizaciones administrativas. Se crea el Registro de la 
Fauna Silvestre y el Catálogo de Especies Amenazadas del que se aporta el primer listado 
(anexo I), elaborado con un criterio muy selectivo. La presencia en dicho catálogo de una 
especie genera compromisos públicos concretos para la redacción de los planes 
correspondientes a cada categoría de amenaza.

Se arbitra, en este mismo título, la responsabilidad ciudadana en el auxilio de ejemplares 
heridos de dichas especies amenazadas y se mandata al Consejo de Gobierno para la 
elaboración de un conjunto de medidas de protección que saque de su estado de 
indefensión generalizado a la fauna invertebrada regional. Se establece en el capítulo IV de 
este título la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, con las primeras localidades 
enumeradas en el anexo II, algunas de ellas reconocidas ya internacionalmente, otras 
protegidas regionalmente. Estas áreas se conectan con la normativa de ordenación y 
protección del territorio y el medio ambiente regional.

Como medidas específicas de protección de la fauna silvestre se abordan, entre otras 
cuestiones, los métodos prohibidos de captura o muerte y el catálogo de especies cazables, 
pescables o capturables en vivo, que se enumeran en los anexos III y IV. Se establecen, 
además, las indemnizaciones por daños causados por la fauna, así como las medidas de 
control en la transformación de los hábitats de los animales terrestres y acuícolas en relación 
con instalaciones y obras de infraestructura, la actividad agrícola y la conservación del 
paisaje rural.

El título III abarca todas las estrategias para la mejor ordenación del aprovechamiento de 
la fauna silvestre. Se adopta el sistema habitual de regulación mediante órdenes de vedas y 
planes técnicos de ordenación que, en el caso de la caza, se completa con la redacción de 
unas directrices marco para la planificación cinegética. Se le da viabilidad, a su vez, al 
examen del cazador y se reordenan los terrenos susceptibles de aprovechamiento 
cinegético. Desaparecen los terrenos libres como tales, aunque en los terrenos no acotados 
ni reservados se podrá ejercer con autorización la caza con modalidades sin arma de fuego. 
Los cotos se clasifican en sociales, deportivos, privados e intensivos, cuyo componente 
social va en ese mismo orden. Las superficies mínimas se revisan al alza para facilitar una 
gestión eficaz. Esta misma necesidad de eficacia motiva un mandato hacia la unidad de 
gestión administrativa en el aprovechamiento de la fauna silvestre y la participación de otros 
organismos públicos y de las federaciones deportivas en dicha gestión.

Los últimos títulos apuestan por la creación de guarderías específicas públicas y 
privadas y la coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado para la 
vigilancia y el control disciplinario en este tema. Las infracciones y sanciones tienen voluntad 
disuasoria y sus cuantías siguen lo dispuesto en la legislación básica del Estado. Y en las 
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disposiciones económicas se obliga a la Administración pública competente a un esfuerzo 
importante que suponga, al menos, la utilización de recursos equivalentes a los que se 
generan por tasas y sanciones en materias de esta ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta Ley:
a) La protección, conservación, mejora y gestión de la fauna silvestre de la Región de 

Murcia.
b) La protección, conservación, mejora, ordenación y gestión de los hábitats naturales en 

los aspectos relacionados con la fauna silvestre.
c) La ordenación y gestión de los posibles aprovechamientos de la fauna silvestre en 

armonía con los objetivos anteriores.
2. Se excluyen, por tanto, de la regulación de esta Ley, los animales domésticos de 

compañía, los animales criados para la producción de carne, piel o algún otro producto útil 
para el hombre, así como los animales de carga, los que trabajan en la agricultura y los de 
experimentación científica por organismos acreditados.

Artículo 2.  Responsabilidad pública.
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia velarán por el mantenimiento de 

la biodiversidad mediante medidas para la conservación de la fauna silvestre, especialmente 
de la autóctona y de sus hábitats naturales, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 
La Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia es el órgano de la 
Administración pública competente en el ejercicio de dicha labor.

2. La protección, conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats comprende 
tanto las acciones positivas encaminadas a su potenciación, como aquellas destinadas a la 
prevención y eliminación de las conductas y actividades que supongan una amenaza para su 
existencia, conservación o recuperación.

3. Además de la protección «in situ» anteriormente señalada, el Consejo de Gobierno de 
Murcia elaborará planes de conservación de los recursos genéticos procedentes de la fauna 
silvestre, con vistas a posibilitar una futura adaptación de las especies y poblaciones 
amenazadas frente a las condiciones ambientales cambiantes, incluyendo plagas, 
enfermedades, cambios climáticos o contaminación ambiental.

4. Las federaciones deportivas, asociaciones ecologistas y naturalistas y personas 
físicas y jurídicas podrán participar en la consecución del objeto de esta Ley.

5. En su caso las actuaciones sin ánimo de lucro, realizadas o financiadas por personas 
o entidades que sean declaradas de interés social, recibirán los beneficios fiscales que se 
establezcan.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) «Fauna silvestre»: Conjunto de especies, subespecies, población e individuos 

animales que viven en estado silvestre en el territorio, excluyéndose por tanto de la 
regulación de esta Ley los animales domésticos y los que son criados con fines productivos 
o de experimentación científica con la debida autorización.

b) «Hábitats de una especie»: Medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en todas o alguna de las fases de su ciclo biológico.

c) «Protección, conservación y mejora»: Un conjunto de medidas necesarias para 
mantener o restablecer los hábitats naturales y las poblaciones de especies de fauna 
silvestre en un estado favorable según lo previsto en los títulos segundo y tercero de esta 
Ley.
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d) «Aprovechamiento de la fauna silvestre o/y de sus hábitats»: Posibilidad de apropiarse 
o disfrutar de la fauna o/y de su hábitat, con observancia de las previsiones de esta Ley.

e) «Especies de la fauna autóctona»: Las que viven y se reproducen natural y 
tradicionalmente en estado silvestre en los ecosistemas de Murcia, siendo este territorio 
parte de su área de distribución natural o migración, incluidas las especies que se 
encuentran en invernada o están de paso, y las que habiendo estado en una de las 
situaciones anteriores se encuentran actualmente extinguidas en Murcia.

f) «Especies de la fauna no autóctona o alóctona»: Las especies de animales 
introducidas en Murcia en hábitats propios de las originarias.

Artículo 4.  Criterios en la gestión pública.
1. La actuación de las administraciones públicas en favor de la preservación de la fauna 

silvestre se basará principalmente en los siguientes criterios:
a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de 

cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del 
mismo.

b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas 
distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza 
genética o producir desequilibrios ecológicos así como la introducción o suelta de especies 
autóctonas en hábitats que no les correspondan.

c) Conceder prioridad a las especies y subespecies autóctonas endémicas, así como a 
aquellas otras cuya área de distribución o efectivos sean muy limitados, a las migratorias y a 
cuantas gocen de protección legal específica.

d) Salvaguardar el hábitat natural de aquellas actividades y actuaciones que supongan 
una amenaza para su mantenimiento, recuperación o mejora.

e) Fomentar y controlar las actuaciones públicas y privadas en pro de la protección, 
conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats naturales.

f) Promover la colaboración social a los fines de esta Ley.
g) Adoptar las medidas correctoras y restauradoras oportunas para la eliminación de 

situaciones de desequilibrio ecológico existentes, tales como barreras ecológicas, hábitats 
alterados o degradados, vertidos incontrolados, etc.

2. La inspección, vigilancia, protección y control de la fauna silvestre corresponde a la 
Consejería de Medio Ambiente, la cual promoverá los mecanismos de coordinación 
necesarios con los demás órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia y el resto de las administraciones públicas.

3. Las entidades locales colaborarán en la consecución de los fines de esta Ley, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 5.  Protección de la fauna alóctona.
La protección de la fauna no autóctona se regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo establecido en los convenios y tratados internacionales suscritos por el Estado 
español, por las disposiciones de la Comunidad Europea y por la legislación estatal.

TÍTULO II
Protección de la fauna silvestre y de sus hábitats

CAPÍTULO I
Limitaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Protección general de la fauna silvestre.
Se declara protegida la fauna silvestre en Murcia, por lo que el ejercicio de las 

actividades que afecten o puedan afectar a la fauna silvestre está sujeto a las limitaciones y 
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prohibiciones que se determinen conforme a esta Ley y a las disposiciones que la completen 
o desarrollen.

Artículo 7.  Protección específica.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar, perseguir o inquietar intencionadamente 

a los animales silvestres, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus larvas, 
huevos o crías y de todas las subespecies inferiores, así como alterar y destruir sus hábitats 
naturales, nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.

2. Asimismo, quedan prohibidos la posesión, naturalización, tráfico y comercio de 
ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo la importación, exportación, 
exposición a la venta y exhibición pública.

3. Las actividades que contravengan lo dispuesto en los apartados anteriores deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el título tercero de esta Ley, sin perjuicio de los 
aprovechamientos usuales de determinadas especies no catalogadas.

4. Los agentes de la autoridad interrumpirán cautelarmente cualquier actuación que 
vulnere lo establecido en este artículo, dando cuenta inmediata a la Consejería de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO II
Autorizaciones

Artículo 8.  Excepciones a la protección general.
1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo 7 previa autorización expresa 

de la Consejería de Medio Ambiente, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para las especies 
amenazadas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a otras especies, la agricultura, la ganadería, los 
bosques y montes, la caza, la pesca y la calidad de las aguas. En estos casos, la 
autorización tendrá carácter extraordinario y deberá fijarse un límite temporal a la misma, 
debiendo solicitarse, de modo previo, por la Consejería de Medio Ambiente, al solicitante, un 
informe que demuestre que la operación de captura selectiva que deba practicarse no 
pondrá en peligro el nivel de población, la distribución geográfica o la labor de reproducción 
de la especie en el conjunto de Murcia. Durante el tiempo que dure la captura, esta deberá 
ser controlada por la Consejería de Medio Ambiente.

d) Por razones de investigación científica, educativa o cultural, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad o recuperación de la fauna 
silvestre. La Consejería de Medio Ambiente podrá requerir al solicitante la elaboración previa 
de un informe sobre el estado de la especie en Murcia. En todo caso, la recogida de 
muestras con fines científicos o de investigación sólo se autorizará a personas debidamente 
acreditadas por universidades, entidades y asociaciones de reconocido carácter científico, 
pedagógico o cultural.

2. La autorización administrativa podrá ser sustituida por disposiciones generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia que regulen las condiciones y medios 
de captura y eliminación de los animales.

Artículo 9.  Otras autorizaciones.
Con el fin de garantizar la conservación de la diversidad genética o evitar la alteración de 

hábitats y equilibrios ecológicos, estarán sometidos a autorización administrativa previa de la 
Consejería de Medio Ambiente los siguientes actos:
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a) La introducción, cría, traslado y suelta de especies alóctonas, tanto en el supuesto de 
introducción en el medio natural como en los supuestos de introducción con la finalidad de 
explotación económica o uso científico.

b) La captura, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de especies 
alóctonas, vivas o muertas, incluidas las crías, huevos, partes y derivados de las mismas 
cuando estuvieran declaradas protegidas por tratados y convenios internacionales vigentes 
en España y por disposiciones de la Unión Europea.

c) La introducción, cría, traslado, anillado, marcado, suelta de especies autóctonas, 
incluida la reintroducción de las extinguidas.

d) La observación, filmación y transporte de las especies amenazadas para cualquier 
finalidad científica, divulgativa, de publicidad, deportiva o de cualquier otro orden, por 
personas debidamente acreditadas. En todo caso, se prohíbe la observación de especies 
catalogadas en peligro de extinción mediante el establecimiento de puestos fijos a menos de 
la distancia que en cada caso se fije, contada desde sus puntos de cría, lugares de 
concentración migratoria, invernada, muda, dormideros, reposaderos y lugares establecidos 
para su alimentación.

e) El empleo de los métodos y medios prohibidos por esta Ley en la captura autorizada 
de animales.

f) La captura, retención o explotación, en condiciones estrictamente controladas y de 
modo selectivo, de determinadas especies no protegidas.

g) Las actuaciones que provoquen o sean susceptibles de provocar alteraciones o 
modificaciones sustanciales de los hábitats de la fauna silvestre, en los términos previstos 
por esta Ley.

Artículo 10.  Plazos y especificaciones en la autorización.
1. Las autorizaciones administrativas a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta Ley se 

otorgarán por la Consejería de Medio Ambiente en el plazo máximo de tres meses desde su 
solicitud, transcurrido el cual se entenderán, de forma general, otorgadas por silencio 
administrativo. Reglamentariamente se establecerán los supuestos específicos donde el 
silencio administrativo se entenderá como negativo para el solicitante.

2. La autorización administrativa especificará:
a) Las especies a que se refiera y su situación en Murcia.
b) Los medios, sistemas o métodos autorizados y las razones de su empleo.
c) Las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los sistemas de control, que se ejercerán por la Consejería de Medio Ambiente.
e) El objetivo o razón de la acción, incluida la naturaleza del riesgo.
f) El número máximo de ejemplares a recoger y tratar.
g) Las personas cualificadas encargadas de la acción.
3. En todos los casos, finalizada la actividad, el autorizado deberá presentar en la 

Consejería de Medio Ambiente, en el plazo que a tal efecto se le indique, una memoria en la 
que se especificarán los resultados obtenidos, el número de ejemplares utilizados y cuantas 
circunstancias de interés se hayan producido.

Artículo 11.  Otras condiciones en la autorización.
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá establecer en la autorización las condiciones 

particulares que, en cada caso, motivadamente, se estime oportuno incluir para garantizar la 
protección de la fauna silvestre.

2. Las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para ello, transcurrido el 
cual agotarán sus efectos y devendrán ineficaces, salvo que se prorroguen expresamente.

Artículo 12.  Fianzas en las autorizaciones.
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá condicionar el otorgamiento de la 

autorización para el ejercicio de actividades relacionadas con especies protegidas o a 
realizar en áreas de protección de la fauna silvestre, a la prestación de una fianza por el 
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importe que a tal efecto se fije y que estará proporcionado a la actividad que se pretenda 
efectuar.

2. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada o presentada la renuncia a llevarla a cabo, con deducción, en el primer supuesto 
y en su caso, de las cantidades que deban hacerse efectivas en concepto de penalidades y 
responsabilidades en que haya podido incurrir el peticionario.

3. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no se solicita en el plazo de cinco 
años, a partir del momento en que sea procedente.

Artículo 13.  Seguimiento y cautelas.
1. La Consejería de Medio Ambiente efectuará inspecciones y reconocimientos 

necesarios, tanto durante la realización de la actividad autorizada como una vez finalizada la 
misma.

2. Los agentes de la Consejería de Medio Ambiente podrán interrumpir cautelarmente 
cualquier actuación que se realice de forma indebida, dando cuenta inmediata a la 
Consejería, la cual dictará la resolución que proceda en el plazo máximo de quince días, 
levantando, en su caso, la suspensión temporal.

CAPÍTULO III
Sobre el Registro de la Fauna Silvestre y el Catálogo de las Especies 

Amenazadas

Artículo 14.  Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados.
1. Se crea el Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados de la Región de Murcia, 

dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, en el que se incluirán las especies, 
subespecies y poblaciones de fauna silvestre que existen en Murcia. Se incluirán también las 
especies autóctonas extinguidas y las alóctonas introducidas con autorización.

2. Reglamentariamente se desarrollará el modelo, procedimiento y control del Registro 
de Fauna Silvestre de Vertebrados de Murcia, en un plazo máximo de un año desde la 
aprobación de esta Ley.

Artículo 15.  Fauna amenazada.
Se consideran especies amenazadas en Murcia:
a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.
b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia.
c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado 

español.

Artículo 16.  Catálogo de Especies Amenazadas.
1. Se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia, dependiente 

de la Consejería de Medio Ambiente, en el que se incluyen las especies, subespecies o 
poblaciones de fauna silvestre que requieren medidas específicas de protección. Dicho 
catálogo se corresponde con el anexo I.

2. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Murcia, o el cambio de categoría dentro del mismo, se realizará 
por la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y 
previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Murcia.

Asimismo dicho procedimiento podrá iniciarse a instancia de otras administraciones 
públicas, instituciones y de otras personas físicas o jurídicas, debidamente motivada, 
acompañada de la información técnica y científica justificativa.

En el caso de que se trate de especies objeto de caza, captura o pesca, se requerirá 
también informe del Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial.

3. El Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia incluirá, como mínimo, para cada 
especie, subespecie o población catalogada los siguientes datos:
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a) La denominación científica y sus nombres vulgares.
b) La categoría en que está catalogada.
c) Los datos más relevantes referidos al tamaño de la población afectada, el área de 

distribución natural, descripción y estado de conservación de sus hábitats característicos y 
factores que inciden sobre su conservación o sobre la de sus hábitats, tanto positiva como 
negativamente.

Se incluirán datos sobre la relación de la especie en Murcia con los territorios vecinos.
d) Las prohibiciones y actuaciones que se consideren necesarias para su preservación y 

mejora.
4. Los datos que aparezcan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia se 

facilitarán al órgano competente de la Administración del Estado a efectos de su inclusión, si 
procede, en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en los términos del artículo 30.1 
de la Ley 4/1989, de 27 marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de Flora y 
Fauna Silvestre, y a las administraciones de las Comunidades Autónomas colindantes con 
Murcia a efectos de su inclusión, si procede, en sus respectivos catálogos y para la adopción 
de medidas de coordinación en pro de la protección de las especies catalogadas.

Artículo 17.  Clasificación de las especies amenazadas.
1. Las especies, subespecies o poblaciones que se incluyan en el Catálogo deberán ser 

clasificadas en alguna de las siguientes categorías:
a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable 

si los factores causales de su actual situación siguen actuando.
b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 

está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.
c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) Extinguidas, en la que se incluirán las que siendo autóctonas se han extinguido en 
Murcia, pero existen en otros territorios y pueden ser susceptibles de reintroducción.

e) De interés especial, en la que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular por su rareza, su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. La Comunidad Autónoma de Murcia podrá ampliar, mediante decreto, las categorías 
de especies amenazadas, con objeto de posibilitar la inclusión de especies cuya protección 
exija medidas especiales.

Artículo 18.  Planes de gestión de la fauna amenazada.
1. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría «en peligro 

de extinción» exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se 
definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

2. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de 
«vulnerable» exigirá la redacción de un Plan de Conservación y, en su caso, la protección de 
su hábitat.

3. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de «interés 
especial» exigirá la redacción de un Plan de Manejo que determine las medidas necesarias 
para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.

4. Los planes de Recuperación, Conservación y Manejo se aprobarán por el Gobierno de 
Murcia en el plazo de uno, dos y cuatro años respectivamente, desde la inclusión de la 
especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5. La catalogación de una especie en la categoría de «extinguida» exigirá la redacción 
de un estudio sobre la viabilidad de su reintroducción y un Plan de Protección y Mejora 
cautelar de los hábitats naturales que le sean afines. Finalmente se realizará un Plan de 
Reintroducción de la especie, si ello fuera viable.

6. La Administración pondrá en práctica unos sistemas de vigilancia y seguimiento del 
estado de conservación de las especies amenazadas y de los hábitats sensibles, 
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evaluándose periódicamente los efectos de las medidas adoptadas en los planes de 
Recuperación, Conservación y Manejo.

Artículo 19.  Otras competencias de la Administración en la gestión de las especies 
amenazadas.

1. Corresponde en exclusiva a la Consejería de Medio Ambiente fomentar la cría, 
repoblación y reintroducción de ejemplares de especies amenazadas en Murcia.

2. La Consejería de Medio Ambiente podrá capturar o autorizar la captura de ejemplares 
vivos de la fauna silvestre, para su entrega a centros científicos, culturales o protectores de 
animales o a otros estados o instituciones públicas, con la finalidad de fomentar su 
reproducción, siempre que tal captura no suponga un peligro para la conservación de la 
especie en el hábitat natural afectado y que la reproducción sea con fines de reintroducción 
silvestre.

3. Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente podrá confiscar ejemplares vivos de las 
especies amenazadas que estuvieran en posesión de particulares no autorizados o 
expuestos para su venta o exhibición pública. Si la puesta en libertad de tales ejemplares no 
fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría en cautividad y, si ello tampoco 
fuera posible, podrán entregarse a centros científicos culturales acreditados, en las 
condiciones que se determinen.

Artículo 20.  Centros de recuperación de fauna y responsabilidad ciudadana.
1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que hayan de cumplir los centros 

de recuperación de las especies amenazadas, cuya finalidad será el cuidado, 
mantenimiento, recuperación y posterior devolución al medio natural de los ejemplares de 
especies catalogadas que se encuentren incapacitados para la supervivencia en el propio 
medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría 
en cautividad con fines de reintroducción silvestre.

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá concertar con personas físicas o jurídicas la 
recuperación de animales de determinadas especies.

4. Se considera deber de todo ciudadano de la Región de Murcia auxiliar a los 
ejemplares heridos de las especies amenazadas mediante aviso a las autoridades 
competentes. La Consejería de Medio Ambiente difundirá los contenidos del catálogo de 
especies amenazadas y articulará los medios necesarios para hacer posible la 
corresponsabilidad ciudadana.

Artículo 21.  La protección de la fauna invertebrada.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y previo 

informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente, creará mediante decreto, en un plazo 
máximo de tres años a la entrada en vigor de la presente Ley, el Catálogo de Fauna 
Invertebrada Amenazada, con las medidas de recuperación, conservación o manejo o 
cualesquiera otras que sean necesarias para la protección de dicha fauna.

CAPÍTULO IV
Áreas de Protección de la Fauna Silvestre

Artículo 22.  Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.
1. Para preservar la diversidad de la fauna silvestre y conservar sus hábitats naturales se 

crea la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, que estará constituida por:
a) Las zonas expresamente determinadas como tales en los espacios naturales 

protegidos, en la forma que se determine en los respectivos Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales u otros instrumentos de planificación y gestión.

b) Aquellas áreas delimitadas por la Comunidad Autónoma de Murcia mediante decreto, 
conforme al régimen que en el mismo se establezca, incluidas las Zonas de Especial 
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Protección para las Aves y las áreas determinadas en los planes de Recuperación, 
Conservación y Manejo de las especies amenazadas. El decreto se adoptará a propuesta de 
la Consejería de Medio Ambiente, previa audiencia a los interesados e informes de los 
Consejos Asesores de Medio Ambiente y de Caza y Pesca Fluvial.

2. El anexo II incluye las primeras localidades que constituyen la Red de Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre. El Gobierno regional, mediante decreto, en el plazo 
máximo de un año a la entrada en vigor de la presente Ley, establecerá los límites 
geográficos de dichas localidades.

3. La creación de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre tiene por finalidad asegurar 
la conservación de las especies de la fauna silvestre y sus hábitats naturales, por razones 
biológicas, científicas o educativas.

4. La creación de un Área de Protección de la Fauna Silvestre exigirá la redacción de un 
Plan de Conservación y Gestión de dicha zona. El plan se redactará en el plazo máximo de 
dos años desde la declaración de dicha zona.

5. En las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre está prohibida cualquier actividad 
que sea incompatible con las finalidades que hayan justificado su declaración y, en particular, 
la captura o molestia a los animales, salvo cuando, por razones de orden biológico, técnico o 
científico, debidamente justificadas, la Consejería de Medio Ambiente conceda, conforme al 
capítulo II del título II de esta Ley, la oportuna autorización expresa, fijando las condiciones 
aplicables en cada caso.

6. Las disposiciones relativas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre se 
aplicarán directamente al territorio al que afecten, sin perjuicio de su incorporación a los 
instrumentos de ordenación territorial o urbanística.

7. Las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre quedarán delimitadas y señalizadas 
sobre el terreno de forma distinta y reconocible.

Artículo 23.  Régimen urbanístico.
Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística asegurarán la preservación, 

mantenimiento y recuperación de los biotopos y hábitats de las especies amenazadas y, a tal 
efecto, incorporarán, en su caso, entre sus determinaciones, la delimitación de las Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre, con referencia expresa al régimen de protección que les 
sea aplicable. Asimismo contendrán una calificación del suelo y una normativa urbanística 
coherente con sus necesidades de protección recogidas en los correspondientes planes de 
Conservación y Gestión de las especies y de las Áreas de Protección.

Artículo 24.  Indemnizaciones.
1. Las limitaciones establecidas por esta Ley, con carácter general, así como las que 

para la fauna silvestre se contengan en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y 
Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos, no darán lugar a 
indemnización.

2. Cuando las limitaciones no resulten compatibles con la utilización tradicional y 
consolidada de aprovechamientos o recursos, se procederá a indemnización por las mismas 
de acuerdo con lo que estipulen los respectivos planes de conservación y gestión de las 
Áreas de Protección de la Fauna Silvestre implicadas.

CAPÍTULO V
Medidas específicas de protección de la fauna silvestre

Sección 1.ª Medidas protectoras comunes a toda la fauna silvestre

Artículo 25.  Epizootias y zoonosis.
1. La Administración regional de Murcia establecerá un sistema adecuado de vigilancia 

del estado de la fauna silvestre, para preservar a la misma de epizootias y evitar la 
transmisión de zoonosis.
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2. Con el fin de preservar la salud pública y evitar la transmisión de zoonosis, la 
Consejería de Medio Ambiente podrá regular el ejercicio de actividades, incluidas las 
cinegéticas y piscícolas, en aquellos lugares en que se declare la existencia de epizootias y 
enfermedades contagiosas para las personas, los animales domésticos o la fauna silvestre.

3. Las autoridades locales, así como los titulares del aprovechamiento de fauna silvestre, 
deberán comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la aparición de enfermedades 
sospechosas de epizootias.

Artículo 26.  Prohibición de métodos de captura o muerte.
1. Salvo en las circunstancias y condiciones excepcionales enumeradas en el artículo 8 

de esta Ley, quedan prohibidas la tenencia, utilización o comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, así como 
aquellos que pudieran causar localmente la desaparición de una especie o turbar 
gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie. La Consejería de Medio 
Ambiente podrá confiscar, sin derecho a indemnización, y destruir los medios de captura 
masivos o no selectivos prohibidos expuestos a la venta.

2. Queda prohibido el empleo, sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente, de 
los siguientes métodos y medios en la captura de animales:

A) Para las especies cinegéticas.
1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
2. La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos, 

cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de tres 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes.

9. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 
motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.

10. Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 
manipulaciones en el proyectil.

11. Los cañones pateros.
B) Para las especies objeto de pesca.
1. Las redes o artefactos de cualquier tipo con mallas.
2. Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 

y sustancias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes.

3. Las garras, garfios, tridentes, palangres y artes similares.
Los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la pesca, con 

excepción del cebado durante los campeonatos deportivos de pesca de ciprínidos o en los 
entrenamientos para participar en los mismos. En dichos campeonatos, todas las capturas 
deberán guardarse en viveras amplias durante la prueba y, una vez controladas, serán 
devueltas a las aguas en perfecto estado.

4. Reglamentariamente podrá ampliarse o reducirse la relación de medio y métodos 
prohibidos en el número anterior, a la vista de la evolución poblacional de determinadas 
especies.
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Artículo 27.  Especies de la fauna silvestre objeto de aprovechamiento.
Sólo podrán ser objeto de caza o captura las especies que se incluyen en el anexo III; y 

de comercialización, en vivo o en muerto, las que se incluyen en el anexo IV. La Consejería 
competente en materia de medio ambiente, por Orden y previo informe del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente y del de Caza y Pesca Fluvial, podrá incluir o excluir de los anexos de la 
Ley alguna especie más de la fauna silvestre de acuerdo con la normativa básica.

Artículo 28.  Cría de especies alóctonas cinegéticas.
1. Reglamentariamente se determinará la regulación de los establecimientos 

debidamente autorizados de cría en cautividad de especies alóctonas cinegéticas para su 
comercialización.

2. En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes aspectos:
a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.
3. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y exhibición pública de 

animales de la fauna alóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con fines 
comerciales y debidamente legalizadas requerirán la posesión por cada animal del 
certificado acreditativo del origen y, en su caso, la documentación establecida en la 
legislación vigente.

Artículo 29.  Registro de taxidermistas y peleteros.
1. Se crea el Registro de Taxidermistas y Peleteros, dependiente de la Consejería de 

Medio Ambiente, en el que deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que 
practiquen en Murcia actividades de taxidermia y comercio de pieles en bruto.

Reglamentariamente se establecerá la organización y el funcionamiento de este 
Registro.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que practiquen actividades de taxidermia o 
comercio de pieles en bruto deberán poseer actualizado un libro de registro en el que 
constatarán los datos referentes a todos los ejemplares de la fauna silvestre que hubieran 
disecado total o parcialmente o cuya piel en bruto hubiesen comercializado. El libro, cuyo 
contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición de la Consejería de Medio 
Ambiente para que pueda examinarlo.

Sección 2.ª Indemnización de daños causados por la fauna silvestre

Artículo 30.  Régimen general y excepciones.
1. Serán indemnizados por la Comunidad Autónoma, previa instrucción del oportuno 

expediente y valoración de los daños, los ocasionados por especies cinegéticas de los 
espacios naturales protegidos, de las reservas de caza y de las áreas de protección de la 
fauna silvestre, de acuerdo con el régimen establecido en los planes de ordenación o 
conservación correspondientes.

2. Cuando la actuación de una especie de la fauna silvestre sea inusualmente perniciosa 
y se requieran medidas de control, se podrán autorizar dichas medidas por la Consejería de 
Medio Ambiente, con arreglo al artículo 8 y siguientes de esta Ley.

3. Cuando no sea posible la adopción de medidas que garanticen totalmente la ausencia 
de daños y la especie esté amenazada o concurran circunstancias especiales que podrían 
poner en peligro la supervivencia de la especie en el hábitat de que se trate, los daños 
efectivamente ocasionados por la misma serán indemnizados por la Consejería de Medio 
Ambiente.

4. La Consejería de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para prevenir 
posibles daños cuando concurran las circunstancias del número anterior. La oposición por 
parte del afectado a la aplicación de estas medidas dará lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.
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5. Se exceptuarán del derecho a indemnización los daños causados por especies 
consideradas por Orden de la Consejería de Medio Ambiente como plaga, o respecto de las 
cuales se hubiera autorizado su captura controlada con anterioridad.

6. Las indemnizaciones de daños causados por la fauna silvestre que se establecen en 
este artículo, se pagarán en un plazo no superior a tres meses desde la comunicación de los 
daños.

Sección 3.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna terrestre y 
sus hábitats

Artículo 31.  Instalaciones eléctricas.
1. Con el fin de reducir y eliminar los riesgos para la integridad física y la vida de las aves 

nidificantes, migradoras o invernantes, así como el efecto barrera y de corte en los hábitats 
naturales, reglamentariamente, en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se establecerán las normas de carácter técnico-ambiental aplicables a las 
instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, cuando discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

2. Las instalaciones eléctricas no podrán atravesar las Áreas de Protección de la Fauna 
Silvestre que así lo consideren en sus planes de gestión.

Las actuales instalaciones que contravengan lo anterior, serán adaptadas en el plazo 
máximo de diez años.

3. Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de medio 
natural a delimitar las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración de las especies de aves catalogadas de amenazadas, con el fin de desarrollar 
la protección de la Avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas aéreas 
eléctricas de alta tensión.

Artículo 32.  Evaluación del impacto ambiental.
1. Todas aquellas actividades que precisen de cualquier procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, por la legislación vigente, incluirán en sus estudios respectivos una 
valoración detallada de sus efectos en la fauna silvestre y sus hábitats, especialmente la 
catalogada con algún grado de amenaza, indicando expresamente las medidas correctoras 
que se precisen para minimizar al máximo dichos efectos.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia podrá establecer 
reglamentariamente otros planes, programas, directrices o proyectos que tengan que 
someterse a una evaluación de sus efectos sobre la fauna silvestre y sus hábitats.

3. Las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre serán consideradas como Áreas de 
Sensibilidad Ecológica en relación con la legislación sobre protección del medio ambiente.

Artículo 33.  Ocio y turismo.
1. Las actividades de deporte, ocio y turismo que se practiquen en el medio natural 

estarán supeditadas al respeto del medio y de las características del espacio rural y sus 
valores medio ambientales, especialmente la fauna silvestre.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones a las que deberá someterse la 
práctica del deporte y las actividades de ocio y turismo que se desarrollen en el medio 
natural para hacer compatible las mismas con la protección del medio ambiente en general y 
de la fauna silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats naturales en particular.

3. Las actividades de deporte, ocio y turismo en el medio natural, realizadas en grupo u 
organizadas, y aquellas practicadas individualmente con mayor potencialidad de afección 
medioambiental, podrán requerir autorización previa de la Consejería de Medio Ambiente. 
Reglamentariamente se determinarán las que deban someterse a este procedimiento.

4. Se consideran actividades deportivas, de ocio y turismo con potencial incidencia en la 
conservación de la fauna silvestre la colombicultura, palomas mensajeras, silvestrismo, 
escalada, espeleología, montañismo, descenso de ríos y cañones, itinerarios naturales y 
senderismo, carreras de orientación, rutas sobre équidos y en carro, bicicleta de montaña, 
uso de embarcaciones y windsurf en embalses, ala delta, parapente, vuelo libre, fotografía 
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de la naturaleza, uso de motocicletas y vehículos todoterreno, multiaventura, alojamientos en 
refugios de montaña, acampada, áreas recreativas, campamentos de turismo y el golf.

Artículo 34.  Elementos del paisaje rural.
1. Por la Administración regional se fomentará el respeto y la restauración de todos 

aquellos elementos que diversifican el espacio rural, fundamentalmente la vegetación 
autóctona, los ribazos, regatos, setos arbustivos y arbóreos, zonas y líneas de arbolado y 
cuantos elementos puedan ser significativos para la conservación de la fauna silvestre.

En especial los espacios o elementos que:
a) Sirvan de refugio, cría o alimentación de especies protegidas.
b) Constituyan los últimos lugares de refugio, cría o alimentación para la fauna, por 

perdurar en paisajes agrarios o ganaderos simplificados.
c) Establezcan pasillos o corredores biológicos con o entre zonas naturales, evitando el 

aislamiento genético de las poblaciones.
2. El Gobierno de Murcia desarrollará reglamentariamente lo preceptuado en este 

artículo y, en cualquier caso, estos criterios orientarán los contenidos de las Directrices 
Territoriales que sobre el suelo rural se desarrollen en relación con la Ley 4/1992, de 
Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia.

Artículo 35.  Cercados y vallados.
1. Los cercados y vallados en terrenos rurales deberán construirse de forma tal que no 

impidan la circulación de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento.
2. El consejero de Medio Ambiente podrá imponer, con carácter sustitutorio del titular, la 

realización de aquellas actuaciones necesarias para la eliminación de obstáculos que 
impidan la libre circulación de la fauna silvestre.

3. El procedimiento para llevar a cabo las actuaciones a que se refiere el número 
anterior, será el siguiente:

a) Se requerirá al titular de la finca o de la instalación, a fin de que proceda a su 
eliminación en un plazo no superior a tres meses.

b) En el supuesto de que transcurrido el plazo no hubieran sido eliminados, el consejero 
dispondrá la eliminación por la Administración de las construcciones o elementos 
obstaculizadores.

c) Los costes derivados de la eliminación serán satisfechos por el titular de la finca o 
actividad, procediéndose, en caso de impago, por la vía de apremio.

4. Los vallados eléctricos con fines cinegéticos quedan totalmente prohibidos.
5. Reglamentariamente se determinarán todas las condiciones que han de cumplir los 

vallados y cercados, en terrenos rurales, cinegéticos o no, para garantizar la libre circulación 
de la fauna silvestre no sujeta a aprovechamiento.

Artículo 36.  Circulación rodada.
1. La Consejería de Medio Ambiente determinará las limitaciones y medidas correctoras 

a aplicar por los organismos titulares de las carreteras o vías de acceso de competencia 
regional o local que produzcan o puedan producir un impacto negativo en la fauna silvestre y 
en especial a las especies amenazadas.

2. La Consejería de Medio Ambiente realizará un seguimiento de tales impactos y creará 
un registro de puntos conflictivos en relación con esta problemática.

Artículo 37.  Fitosanitarios y fertilizantes.
El Consejo de Gobierno regional establecerá las medidas necesarias para reglamentar el 

uso de pesticidas, fertilizantes o productos que puedan causar perjuicio a las especies 
silvestres, así como someter a autorización previa, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 10 de esta Ley, el empleo de las mismas sobre determinadas especies o en 
determinadas zonas de la Región de Murcia.
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Artículo 38.  Ciclo biológico y estado poblacional de las especies.
1. Se prohíbe el ejercicio de la caza durante las épocas de celo, reproducción y crianza, 

incluido, en el caso de especies migratorias, el regreso hacia los lugares de cría.
2. No obstante lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, 

estableciendo las oportunas condiciones, el aprovechamiento en época de celo de 
determinadas especies de caza mayor y de la perdiz con reclamo macho.

3. La Consejería de Medio Ambiente realizará el seguimiento de las poblaciones de 
fauna cinegética y en especial de las migratorias. En función de estos datos se establecerán 
los períodos de vedas o la prohibición total o parcial de cazar determinadas especies durante 
los años en que su población esté en regresión.

Sección 4.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna acuícola y 
sus hábitats

Artículo 39.  Aprovechamientos hidráulicos.
El Gobierno regional podrá celebrar convenios con el Gobierno de la Nación, o llegar a 

acuerdos con el Organismo de Cuenca, a fin de colaborar en el proyecto y ejecución de 
obras que faciliten el acceso de los peces, y muy particularmente de los emigrantes, 
salvando presas, diques u otras construcciones existentes en los cauces.

Artículo 40.  Actuaciones en los cauces.
Sin perjuicio de las competencias de la Administración del Estado, se concertará con 

ésta la forma en la que la Consejería de Medio Ambiente pueda participar en la tramitación 
de expedientes de autorización o concesión, emitiendo su informe sobre las medidas 
correctoras a establecer para la protección del medio ambiente y de la fauna silvestre, con 
carácter previo a la ejecución de los siguientes proyectos o actividades:

a) Eliminar o modificar la vegetación de las zonas de protección de los cursos fluviales, 
lagunas, embalses y humedales.

b) Levantar y sacar fuera de los cauces las piedras, gravas y arenas del fondo.
c) Desviar el curso natural de los cursos fluviales, así como modificar las lagunas, los 

embalses, las zonas húmedas y las zonas de protección de tales cursos.
d) Reducir el caudal de las aguas y proceder al agotamiento de los caudales y obras de 

derivación o captación.
e) La construcción de presas y diques en las aguas y sus modificaciones.
f) La implantación de viveros de peces y cangrejos y estaciones de fecundación artificial 

en aguas.
g) El encauzamiento, dragado, modificación y ocupación de cauces.

Artículo 41.  Centrales hidroeléctricas.
La Administración Regional propondrá al Organismo de Cuenca los criterios de respeto a 

las condiciones del medio ambiente que se deberían salvaguardar en las concesiones de las 
centrales hidroeléctricas instaladas o a instalar en tramos de cauce fluvial.

Artículo 42.  Caudal ecológico mínimo.
Reglamentariamente y, en todo caso, en coordinación con la Confederación Hidrográfica 

del Segura y de acuerdo con las previsiones del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, 
se establecerán los caudales mínimos necesarios para el mantenimiento ecológico y 
piscícola de los cauces fluviales.

TÍTULO III
Ordenación del aprovechamiento de la fauna silvestre
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Artículos 43 a 90.  
(Derogados)

TÍTULO IV
Vigilancia de la fauna silvestre, caza y pesca

Artículo 91.  Guardería pública.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración del Estado, la 

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley será desempeñada por la 
Guardería de la Consejería de Medio Ambiente, tanto por la guardería forestal como por la 
guardería específica que se creará para este menester.

2. La Consejería de Medio Ambiente recabará la asistencia de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado cuando resulte preciso para asegurar el cumplimiento del régimen 
jurídico de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial. La Comunidad Autónoma propondrá los 
mecanismos de coordinación con el fin de racionalizar los medios materiales y humanos 
disponibles para este fin.

Artículo 92.  Guardería privada.
1. Todo coto de caza deportivo o privado de más de 500 hectáreas dispondrá de un 

servicio de vigilancia a cargo de su titular. Dicho servicio podrá ser individual o compartido, 
propio o prestado por empresas, de acuerdo con lo previsto en las normas específicas.

2. Los componentes de los servicios de vigilancia privados estarán obligados a denunciar 
cuantos hechos con posible infracción a esta Ley se produzcan en la demarcación que 
tengan asignada y a colaborar con los agentes de la autoridad en materia cinegética.

3. Los encargados de la vigilancia de la actividad cinegética no podrán cazar durante el 
ejercicio de sus funciones, salvo que se trate de situaciones especiales previstas en esta Ley 
o para el control de predadores, para lo cual deberán contar, en cualquier caso, con 
autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 93.  Infracciones.
Constituyen infracciones y generarán responsabilidades administrativas las acciones u 

omisiones que infrinjan lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
exigibles en vía penal, civil o de otro orden en que pudieran incurrir.

Artículo 94.  Sanciones.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 

correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.
3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. El denunciado tendrá derecho a que se le entregue copia de la denuncia extendida.
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Artículo 95.  Responsabilidad solidaria.
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria.
2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 

órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.
3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 

daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 96.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 97.  Sanciones accesorias.
Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción u ocupación de 

los medios utilizados para la ejecución de las infracciones, así como la ocupación de las 
piezas indebidamente apropiadas.

Artículo 98.  Competencia y procedimiento de sanción.
1. La competencia para la imposición de las sanciones corresponde al director general 

competente para las infracciones leves y graves, recayendo en el consejero de Medio 
Ambiente las muy graves.

2. La tramitación de los expedientes sancionadores por infracciones previstas en esta 
Ley se adecuará a lo dispuesto en la legislación vigente de procedimiento administrativo.

Artículo 99.  Adecuación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido a la fauna especialmente protegida o a su hábitat.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su profesión 
y estudios.

e) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 
y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un período de dos años, el importe 

de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo período, el incremento será del 
100 por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 100.  Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, 

en el que se inscribirán de oficio a quienes hayan sido sancionados por resolución firme, 
expediente incoado como consecuencia de la aplicación de esta Ley.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.
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Artículo 101.  Ocupación y comiso.
1. Toda infracción administrativa llevará consigo la ocupación de la pieza, viva o muerta, 

así como el comiso de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, 
hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación o comiso de animal vivo, el agente denunciante libertará el 
animal en el supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el 
lugar establecido por la Consejería de Medio Ambiente. En este último caso, el animal 
pasará a propiedad de la Administración, que podrá cederlo a instituciones de carácter 
científico o protectoras de animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de 
recuperación o, preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se 
trata de una especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de ocupación o comiso de animal muerto, éste se entregará, mediante 
recibo, en el lugar en el que se determine por la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 102.  Retirada de armas o medios.
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 

casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo de su 
clase, marca y número y lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos 
en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el procedimiento 
administrativo sancionador.

3. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley, serán 
devueltas en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de este.

b) Gratuitamente, por disposición expresa del instructor del expediente en el supuesto de 
infracción leve.

c) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas en los supuestos de infracción grave o muy grave. No obstante, 
el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la 
devolución del arma si el presunto infractor presenta aval bancario que garantice el importe 
total de la sanción e indemnizaciones propuestas.

d) En el supuesto de ocupación de perros utilizados como medio de captura de animales, 
aquéllos podrán quedar en depósito del denunciado previo abono de una cantidad en 
concepto de rescate.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados serán enajenados o 
destruidos.

Artículo 103.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta ley prescribirán:
Las muy graves en el plazo de cuatro años; las graves en el de dos; y las leves a los seis 

meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 104.  Delito o faltas penales.
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.
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2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 105.  Reducción de la sanción.
La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan los 

siguientes requisitos:
a) Se abone el resto de la multa en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en que se imponga la sanción.
b) El infractor abone en el plazo indicado en el apartado anterior el importe total de las 

indemnizaciones que, en su caso, procedan por daños y perjuicios imputados a él, y abone 
el rescate de los efectos, armas o animales.

c) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la 
indemnización reclamada y renuncie expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación en el referido plazo.

d) La reducción de la multa en un 30 por 100 según los requisitos fijados en los 
apartados anteriores, quedará anulada cuando el infractor sea reincidente.

Artículo 106.  Reparación del daño.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las indemnizaciones que 
procedan, fijadas ejecutoriamente por la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo que, en 
cada caso, se establezca.

3. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 
su caso, al baremo de valoraciones de las especies de fauna silvestre que establezca el 
consejero de Medio Ambiente mediante orden publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Artículo 107.  Publicación de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes en la vía 

administrativa, se podrán hacer públicas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
conteniendo los siguientes datos: importe de la sanción, nombre del infractor o Infractores, 
tipificación de la infracción, localización del hecho sancionador y, en su caso, indemnización 
exigida.

Artículo 108.  Multas coercitivas.
En los supuestos y término a que se refiera la legislación sobre procedimiento 

administrativo podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de quince días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la 
multa principal, con el límite máximo de 500.000 pesetas por cada multa coercitiva.

Artículo 109.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de 

lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones en la protección de la fauna silvestre y sus hábitats

Artículo 110.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería de Medio Ambiente 

en las autorizaciones previstas en esta Ley, cuando no existiera riesgo o daño para las 
especies, sin perjuicio de la revocación o suspensión de la autorización de modo inmediato.

2. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 
exposición o naturalización, no autorizadas, de especies no protegidas que no sean 
susceptibles de aprovechamiento cinegético o piscícola, así como la de sus huevos, larvas y 
crías.

3. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 9.1, apartado d).

4. El empleo de los medios de captura prohibidos cuando no estuvieran sancionados de 
forma más grave en esta Ley.

5. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
establecidas en esta Ley, que no están calificadas con mayor gravedad.

6. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales 
vinculadas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.

7. Cualquier procedimiento, dispositivo, barrera o conducta que sirva o pueda servir para 
impedir la libre circulación de la fauna silvestre, o implique la alteración de cauces o 
caudales, con independencia del deber para quien lo cause de restituir la situación a su 
estado original.

8. Portar medios de captura de especies en el interior de las Áreas de Protección de la 
Fauna Silvestre.

9. Las acampadas y la circulación con vehículos de motor en el interior de Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre en contra de lo dispuesto en esta Ley.

10. La destrucción de vivares o nidos de especies cinegéticas.
11. Bañarse en lugares prohibidos para ello y señalizados por la Consejería de Medio 

Ambiente para la protección de la riqueza piscícola.
12. Arrojar a las aguas residuos, desperdicios o cualquier otra sustancia o material, 

siempre que sean susceptibles de causar perjuicios a la riqueza piscícola.

Artículo 111.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La captura, destrucción, tenencia, muerte, deterioro, transporte, recolección, comercio, 

exposición o naturalización de especies protegidas, no consideradas en peligro de extinción, 
así como la de sus restos, huevos o crías, sin contar con la preceptiva autorización.

2. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies no consideradas en 
peligro de extinción, en particular de sus lugares de reproducción, invernada, reposo, 
campeo o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada no considerada en peligro de extinción.

4. La destrucción o alteración de elementos propios de un Área de Protección de la 
Fauna Silvestre mediante ocupación, rotura, corte, arranque u otras acciones.

5. El empleo o tenencia, sin la debida autorización, de procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales indicados en la presente Ley.

6. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones de protección de la fauna silvestre.

7. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 9, apartados a), b) y c).

8. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería de Medio Ambiente 
en las autorizaciones previstas en los artículos 8 y 9 de esta Ley, cuando existiera riesgo o 
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daños para las especies, sin perjuicio de su revocación o suspensión de inmediato y de la 
exigencia de las indemnizaciones que procedan.

9. La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación por esta Ley en su 
destino o uso.

10. Incorporar a las aguas continentales o a sus álveos, áridos, arcillas, escombros, 
limos, residuos industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan 
enturbiamiento o que alteren sus condiciones de habitabilidad piscícola, con daño para esta 
forma de riqueza.

11. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o lavadas por las de lluvia, con el 
consiguiente daño para la riqueza piscícola, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños a 
la riqueza piscícola y hubiesen sido autorizadas por el organismo competente.

12. Importar, exportar, transportar o introducir, en las aguas públicas o privadas, especies 
piscícolas distintas de las que habiten en ellas de forma natural, sin la debida autorización de 
la Consejería de Medio Ambiente.

13. La no comunicación a la Consejería de Medio Ambiente, por parte de los obligados a 
ello de la aparición de enfermedades sospechosas de epizootias.

14. Todas las descritas en el artículo anterior cuando el infractor fuese reincidente.

Artículo 112.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 

exposición o naturalización no autorizadas, de especies de animales catalogadas en peligro 
de extinción, así como de sus restos, sus huevos, larvas y crías.

2. La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción, en particular, del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada en peligro de extinción.

4. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 
de derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de las Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre con daño para los valores y fauna en ellos contenidos.

5. La alteración sustancial o destrucción de las condiciones de un Área de Protección de 
la Fauna Silvestre necesarios para el mantenimiento de la fauna silvestre.

Artículo 113.  Cuantías.
Las infracciones a que se refiere el régimen protector de la fauna silvestre se 

sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 100.000 pesetas. Si las infracciones son 

debidas a una acción de caza o pesca la sanción se podrá complementar con la suspensión 
de la licencia correspondiente por un período comprendido entre un mes y un año.

b) Las infracciones graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas. Si las 
infracciones son debidas a una acción de caza o pesca la sanción se complementará con la 
pérdida de la licencia correspondiente e inhabilitación por un período comprendido entre un 
año y tres años.

c) Las infracciones muy graves, previstas en el artículo 112, números 1, 2 y 4 para el 
supuesto de infracciones administrativas que alteren las condiciones de habitabilidad 
solamente de aquellas Áreas de Protección de la Fauna Silvestre incluidas o acotadas 
dentro de los espacios naturales protegidos previstos en el artículo 12 de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, 
con multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas; el resto de las infracciones muy graves, 
con multa de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas. Si las infracciones son debidas a una 
acción de caza o pesca la sanción se complementará con la pérdida de la licencia 
correspondiente e inhabilitación por un periodo comprendido entre tres y cinco años.
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CAPÍTULO III
De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca

Sección 1.ª De las infracciones en materia de caza

Artículo 114.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Cazar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleve consigo, y no 

se presente en los dos días hábiles siguientes a la infracción.
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
3. No cumplir las normas sobre caza en caminos, vías pecuarias, cauces de ríos, 

arroyos, canales, núcleos de población y zonas prohibidas.
4. La tenencia para cazar de lazos o anzuelos; alambres, trampas, cepos, costillas, 

perchas, arcos, ballestas, fosos, nasas o alares, arbolillo, baretas, barracas o paranys; todo 
tipo de medio que implique el uso de la liga, hurones, balines, postas, entendiendo por tales 
aquellos proyectiles múltiples cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos; gas o aire 
comprimido; rifles del calibre 22 de percusión anular; y municiones no autorizadas, así como 
la tenencia de todo tipo de reclamos artificiales, incluidas las grabaciones.

5. El incumplimiento por los cazadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 
Ordenación Cinegética y en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que estuviera 
tipificado como infracción específica con mayor gravedad en esta Ley.

6. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, salvo autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente, 
tomando del almanaque las horas del ocaso y del orto.

7. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 
palomar industrial cuya localización esté debidamente señalizada.

8. Cazar desde embarcaciones.
9. Celebrar monterías, recechos y ojeos sin portar autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente o incumpliendo las condiciones de la misma.
10. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
11. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas, o la 

utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.
12. No hacer llegar a la Consejería de Medio Ambiente las anillas o marcas utilizadas 

para el marcado científico de animales, cuando al cobrar una pieza de caza ésta sea 
portadora de tales señales.

13. No impedir que los perros propios vaguen sin control por cotos en época de veda y 
por las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre.

14. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de especie 
o lugar esté prohibido hacerlo.

15. Infringir lo dispuesto en el artículo 72 de esta Ley sobre control y custodia de perros.
16. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las especies.
17. Transportar en aeronaves, automóvil o cualquier otro medio de locomoción armas 

desenfundadas y listas para su uso, aun cuando no estuvieren cargadas.
18. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto.
19. Incumplir los preceptos relativos a la señalización de los cotos.
20. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto, así 

como el falseamiento de sus límites o superficie.
21. El subarriendo o la cesión a título oneroso o gratuito del arrendamiento de un coto de 

caza.
22. Cazar en cotos, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar en posesión 

del correspondiente permiso.
23. Impedir o tratar de impedir indebidamente el ejercicio de la caza en cotos.
24. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio.
25. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello por resolución firme durante el período 

de aplicación de la misma.
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Artículo 115.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies existentes en un coto de 

caza o el incumplimiento de los planes de ordenación cinegética.
2. Impedir a la autoridad o a los agentes de la misma el acceso al coto o a su 

documentación, así como impedir o resistirse a su inspección.
3. Cazar empleando faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales, 

aeronaves de cualquier tipo, vehículos motorizados y embarcaciones.
4. La tenencia o el empleo de aparatos electrocutantes o paralizantes; cebos; gases o 

sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes; productos 
aptos para crear rastros de olor; o explosivos.

5. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, así como huevos de aves 
cinegéticas, sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente o sin cumplir las normas 
que se dicten en cada caso.

6. La explotación industrial de la caza, sin autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente, o el incumplimiento de las condiciones fijadas en ésta. En el segundo supuesto 
podrá ser retirada la autorización.

7. Cazar con redes o artefactos que requieran para su uso o funcionamiento mallas, 
redes abatibles, redes-niebla o verticales, o redes-cañón.

8. Cazar no siendo titular de licencia o estando inhabilitado para ello.
9. Falsear los datos en la solicitud de licencia de caza.
10. La utilización de animales vivos, muertos o naturalizados, como reclamo, sin 

autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente o en contra de las condiciones 
establecidas en la misma.

11. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta cuya procedencia no se pueda 
justificar debidamente.

12. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
13. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que, como 

consecuencia de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los 
animales se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse 
en determinados lugares.

14. Cazar en época de veda.
15. La utilización, sin autorización, de armas semiautomáticas o automáticas cuyo 

cargador pueda contener más de tres cartuchos y las provistas de silenciador o visor para el 
disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyectan sustancias 
paralizantes.

16. Cazar, comerciar, poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o 
sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con las legalmente permitidas.

17. Cazar con lazos o anzuelos; alambres, trampas, cepos, costillas, perchas, arcos, 
ballestas, fosos, nasas o alares, arbolillo, barracas o paranys; todo tipo de medios que 
impliquen el uso de la liga; hurones; balines; postas, entendiendo por tales aquellos 
proyectiles múltiples cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos, gas o aire comprimido; 
rifles del calibre 22 de percusión anular; y municiones no autorizadas, así como el empleo de 
todo tipo de reclamos artificiales, incluidas las grabaciones.

18. Celebrar monterías, recechos y ojeos sin autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente o incumpliendo las condiciones de la misma.

Artículo 116.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Cazar en una reserva de caza, sin estar en posesión de una autorización de la 

Consejería de Medio Ambiente, aunque no se haya cobrado pieza alguna.
2. Cazar especies de caza mayor en época de celo, incumpliendo las modalidades y 

condiciones en que se haya autorizado su caza.
3. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad cuando se ponga en peligro la vida o la 

integridad física de terceros.
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4. Cazar en el interior de las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, en las que el 
régimen de gestión prohíba el ejercicio de la caza.

5. El Cazar estando inhabilitado para ello.

Sección 2.ª De las infracciones en materia de pesca

Artículo 117.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
1. Pescar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleva consigo.
2. Pescar con caña de forma tal que el pescador o el cebo se sitúen a menos de 10 

metros de la entrada o salida de las escalas o pasos de peces.
3. Pescar con más de dos cañas a la vez.
4. Pescar entorpeciendo a otro pescador, cuando éste estuviere ejerciendo previamente 

su legítimo derecho de pesca.
5. No guardar respecto a otros pescadores, mediando requerimiento previo, una 

distancia de 20 metros.
6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido, 

cuando no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la pesca.
7. Pescar a mano.
8. Pescar entre una hora después de la puesta del sol y una hora antes de su salida, 

tomando las horas del ocaso y del orto del almanaque, salvo autorización expresa de la 
Consejería de Medio Ambiente.

9. Apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas con ánimo de espantar los peces y 
facilitar su captura mediante red.

10. Infringir las disposiciones generales de veda emanadas de la Consejería de Medio 
Ambiente en materia de pesca, y los planes de ordenación piscícola, salvo que estén 
tipificadas con mayor gravedad en esta Ley.

11. Pescar con peces vivos como cebo o cebar las aguas con fines de pesca en zonas o 
modalidades en que no se esté autorizado por la Consejería de Medio Ambiente.

12. Pescar con artes que permitan capturar las especies piscícolas sin que acudan al 
cebo o señuelo, tales como tridentes, arpones, grampines y redes.

13. Utilizar con fines de pesca las garras, garfios, tridentes, garlitos, cribas, grampines, 
butrones, palangres, sedales durmientes o artes similares, salvo que se esté autorizado 
expresamente por la Consejería de Medio Ambiente.

14. Infringir los límites, en número, en peso o en longitud de ejemplares fijados por el 
Consejero de Medio Ambiente para las piezas pescadas.

15. Solicitar la licencia de pesca estando inhabilitado para ello por resolución firme 
durante el período de aplicación de la misma.

Artículo 118.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
1. Pescar con red en acequias o cauces de derivación.
2. Comerciar o pretender hacerlo con peces o cangrejos de dimensiones menores a las 

reglamentarias, cuando sea en época en que está prohibida su pesca o venta.
3. Pescar estando inhabilitado para ello.
4. Pescar no siendo titular de la documentación preceptiva.
5. Pescar en época de veda.
6. No restituir a las aguas, comerciar o tener peces cuya dimensión sea inferior a la 

reglamentaria.
7. La resistencia a la inspección de los agentes de la autoridad.
8. Pescar en el interior de las escalas o pasos para peces.
9. Pescar con arma de fuego o aire comprimido.
10. Derribar, dañar o cambiar de lugar los indicadores de tramos acotados, vedados u 

otras señales colocadas por la Consejería de Medio Ambiente.
11. Practicar la pesca subacuática.
12. Pescar en vedados o donde esté expresamente prohibido hacerlo.
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Artículo 119.  Infracciones muy graves.
Tendrán consideración de infracciones muy graves las siguientes:
1. Pescar haciendo uso de aparatos accionados por electricidad o con luces artificiales.
2. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes, explosivos y 

sustancias venenosas paralizantes, atrayentes o repelentes.
3. La explotación industrial de la fauna acuícola sin autorización de la Consejería de 

Medio Ambiente, así como incumplir las condiciones fijadas en dicha autorización.
4. La no declaración por los titulares de los centros de piscicultura o astacicultura de las 

epizootias o zoonosis que puedan afectar a la fauna, así como el incumplimiento de las 
medidas que se ordenen para combatirlas.

Sección 3.ª De las sanciones en el ejercicio de la caza y de la pesca

Artículo 120.  Cuantía.
Las infracciones en el ejercicio de la caza y pesca se sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 100.000 pesetas o, alternativamente, 

suspensión de licencia por un período comprendido entre un mes y un año.
b) Las infracciones graves, con multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas y pérdida de 

licencia e inhabilitación por un período comprendido entre un año y tres años.
c) Las infracciones muy graves, con multas de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas y 

pérdida de licencia e inhabilitación para obtenerla entre tres y cinco años.

TÍTULO VI
Disposiciones económicas y presupuestarias

Artículo 121.  Sobre los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Murcia incluirán:
a) Las inversiones a realizar en las áreas de protección de la fauna silvestre, así como 

las que resulten precisas para el control y mejora de las poblaciones animales y sus hábitats.
b) Las inversiones derivadas de los planes de recuperación, conservación y manejo de 

especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas.
c) Las cuantías precisas para la ejecución de los proyectos de restauración de los cursos 

fluviales.
d) Las subvenciones que se estimen convenientes para el fomento y ordenación de las 

actividades de aprovechamiento de fauna silvestre.
e) Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones por daños producidos 

por las especies amenazadas y por la recuperación de los caudales mínimos de los cauces 
fluviales.

f) Y, en general, cuantas consignaciones resulten precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley.

2. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Murcia podrán incluir:
a) La actualización de las multas previstas en esta Ley, así como de los importes por el 

rescate de armas y medios empleados ilícitamente.
b) La actualización de las tasas y exacciones relativas a licencias de caza y pesca, 

matrículas de embarcación, permisos de caza y pesca en cotos y examen acreditativo de la 
capacidad para el ejercicio de la caza.

c) Las subvenciones a las inversiones en cotos de caza.
d) Las partidas destinadas a la adecuación de instalaciones para la caza y la pesca.
3. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley los presupuestos 

incorporarán fondos en una cuantía, al menos, equivalente a la que se originan del pago de 
las correspondientes tasas o exacciones derivadas del ejercicio de la caza o de la pesca 
fluvial y de las sanciones que pudieran existir en las materias reguladas por esta Ley.
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Disposición adicional primera.  
En el ejercicio de sus funciones, los guardias y técnicos de la Consejería de Medio 

Ambiente tendrán la consideración de agentes de autoridad, siempre que realicen funciones 
de inspección y control en cumplimiento de esta Ley y acrediten su condición mediante la 
correspondiente documentación.

Disposición adicional segunda.  
Las autorizaciones a que se refiere esta Ley se otorgarán, en su caso, sin perjuicio de 

las que correspondan a otros organismos o administraciones en ejercicio de sus propias 
competencias.

Disposición adicional tercera.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, la Consejería de Medio Ambiente procederá a la 

apertura de un libro registro de las sociedades de cazadores ya existentes, al objeto del 
control de las mismas y para el otorgamiento de los derechos y la asignación de las 
responsabilidades contempladas en esta Ley.

Disposición transitoria primera.  
El Gobierno regional de Murcia, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley, adecuará la estructura administrativa de la Consejería de Medio Ambiente 
con la dotación de medios técnicos y personales necesarios para desarrollar las previsiones 
de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Todo poseedor de algún animal vivo o disecado perteneciente a especies protegidas, no 

incluidas en el título III, deberá ponerlo en conocimiento de la Consejería de Medio 
Ambiente, a efectos de obtener la oportuna autorización administrativa conforme a las 
prescripciones de esta Ley, en el plazo máximo de un año desde que la misma entre en 
vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Los cotos intensivos de caza y las granjas cinegéticas deberán adaptarse a lo regulado 

en esta Ley en el plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo máximo de dos años, la Consejería de Medio Ambiente procederá a la 

reclasificación de los actuales refugios, reservas, zonas de caza controlada y cotos sociales 
en las figuras definidas en esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  
Continuará vigente en el ámbito de la Región de Murcia la facultad de cazar, incluidas las 

modalidades que precisen arma de fuego, en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, con las 
limitaciones generales fijadas en la Ley 7/1995, de 21 de abril de la Fauna Silvestre, Caza y 
Pesca Fluvial, aplicándose, asimismo, a las infracciones cometidas en estos terrenos los 
supuestos sancionatorios previstos en esta última Ley, mientras no se constituyan los cotos 
deportivos de caza y se amplíen el número de cotos sociales hasta ocupar una superficie 
total de 150.000 hectáreas entre ambos.

Disposición transitoria quinta bis.  
Durante este periodo transitorio serán de aplicación a los terrenos cinegéticos de 

aprovechamiento común a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de 
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Caza, aludidos en el artículo anterior, las normas que se establezcan en las órdenes anuales 
de veda.

No obstante lo dispuesto en el número anterior y para el periodo correspondiente a la 
temporada de caza 1995-1996 y para los mismos terrenos a que se refiere dicho número 
serán de aplicación las normas establecidas en la Orden de 24 de mayo de 1995, sobre 
periodos hábiles de caza para la temporada 1995-1996, y reglamentaciones para la 
conservación de la fauna silvestre de la Región de Murcia, excepto en lo que se refiere a 
días hábiles que quedan limitados a domingos y festivos del calendario oficial regional. En 
las modalidades de caza de la perdiz macho con reclamo y aguardo del jabalí, no habrá 
limitación de días hábiles durante el periodo establecido en la referida Orden.

Disposición transitoria sexta.  
El deber de aprobar un Plan de Ordenación Piscícola para la constitución de cotos de 

pesca será exigible a partir del segundo año contado a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley.

Disposición transitoria séptima.  
1. Los cotos privados de caza, con superficie igual o superior a 250 hectáreas, vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, seguirán rigiéndose por la normativa 
aplicable en el momento de su constitución en lo referente a superficie mínima, debiendo 
acogerse a lo dispuesto en esta Ley antes de un año en el resto de disposiciones de la 
misma.

2. Todo coto deberá contar con un Plan de Ordenación Cinegética en el plazo máximo de 
dos años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley. El transcurso del plazo señalado 
sin haber presentado ante la Consejería de Medio Ambiente el mencionado plan, 
determinará la anulación del coto.

Disposición transitoria octava.  
El examen acreditativo de la aptitud y conocimiento precisos para el ejercicio de la caza 

se pondrá en práctica a partir del 1 de enero del año siguiente a la publicación de esta Ley.
Las licencias de caza obtenidas por primera vez, otorgadas entre la entrada en vigor de 

la presente Ley y la puesta en práctica del examen de cazador, no eximirán de la necesidad 
de superar dicho examen para la consecución de una posterior licencia.

Disposición transitoria novena.  
Las acciones y omisiones cometidas con anterioridad a la presente Ley que supongan 

infracción según la legislación vigente, serán corregidas aplicando la sanción más benévola 
entre ambas legislaciones.

Disposición transitoria décima.  
En el plazo de seis meses se publicará un nuevo baremo de valoración de especies de 

fauna vertebrada.

Disposición transitoria undécima.  
En el plazo de dos años los cotos privados y deportivos cuyas superficies sean 

superiores a 500 hectáreas deberán contar con el servicio de vigilancia o guardería a que se 
refiere el artículo 92 de la presente Ley.

Disposición transitoria duodécima.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos de caza a la entrada en vigor de la 

presente Ley y su superficie no alcance las 250 hectáreas, podrán seguir con igual condición 
hasta el cumplimiento del primer plan de ordenación cinegética correspondiente.
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Disposición transitoria decimotercera.  
El Gobierno regional realizará, a partir de la aprobación de la presente Ley, todos los 

esfuerzos posibles para difundir los contenidos de la misma.

Disposición final primera.  
En el plazo máximo de un año se aprobarán los reglamentos que sobre protección de la 

fauna silvestre, caza y pesca fluvial son necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de Murcia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones del ordenamiento jurídico regional se opongan 

a lo dispuesto en esta Ley.

ANEXO I
Catálogo de especies amenazadas de fauna silvestre de la Región de Murcia

A) Especies en peligro de extinción:
Fartet-Aphanius iberus.
Aguila perdicera-Hieraaetus fasciatus. 
Cernícalo primilla-Falco naumanni.
Avutarda-Otis tarda. 
Nutria-Lutra lutra. 
Lince-Lynx pardina. 
B) Especies vulnerables:
Tortuga mora-Testudo graeca. 
Pardela cenicienta-Calonectris diomedea. 
Paiño común-Hydrobates pelagicus. 
Cormorán moñudo-Phalacrocorax aristotelis. 
Garza imperial-Ardea purpúrea. 
Aguilucho cenizo-Circus pygargus. 
Sisón-Tetrax tetrax. 
Avoceta-Recurvirostra avosetta. 
Gaviota de audouin-Larus audouinii. 
Charrancito-Sterna albifrons. 
Ortega-Pterocles orientalis. 
Alondra de dupont-Chersopilus duponti. 
Murciélago mediano de herradura-Rhinoluphus mehelyi. 
Murciélago patudo-Myotis capaccinii. 
Cabra montés-Capra pyrenaica. 
C) Especies de interés especial:
Martinete-Nycticorax nycticorax. 
Avetorillo-Ixobrychus minutus. 
Garza real-Ardea cinerea. 
Tarro blanco-Tadorna tadorna. 
Pato colorado-Netta rufina. 
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Aguila culebrera-Circaetus gallicus. 
Aguila real-Aquila chrysaetos. 
Halcón peregrino-Falco peregrinus. 
Chorlitejo patinegro-Caradrius alexandrinus. 
Charrán común-Sterna hirundo. 
Paloma zurita-Columba oenas. 
Búho real-Bubo bubo. 
Carraca-Coracias garrulus. 
Avión zapador-Riparia riparia. 
Cuervo-Corvus corax. 
Chova piquirroja-Pyrrhocorax pyrrhocorax. 
Murciélago grande de herradura-Rhinolophus ferrumequinum. 
Murciélago pequeño de herradura-Rhinolophus hipposideros. 
Murciélago mediterráneo de herradura-Rhinolophus euryale. 
Murciélago ratonero grande-Myotis myotis. 
Murciélago ratonero mediano-Myotis blythii. 
Turón-Putorius putorius. 
Tejón-Meles meles. 
Gato montés-Felis silvetris. 
D) Especies extinguidas:
Nota: Se entiende como tales aquellas que han dejado de reproducirse en la Región de 

Murcia durante el siglo XX y cuya posible reintroducción debe ser estudiado de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley.

Cigüeña blanca-Ciconia ciconia. 
Cerceta pardilla-Marmaronetta angustirrostris. 
Quebrantahuesos-Gypaetus barbatus. 
Alimoche-Neophron percnopterus. 
Buitre leonado-Gyps fulvus. 
Buitre negro-Aegypius monachus. 
Aguilucho lagunero-Circus aeroginosus. 
Aguila imperial-Aquila adalberti. 
Aguila pescadora-Pandion haliaetus. 
Canastera-Glareola pratincola. 
Ganga común-Pterocles alchata. 
Lobo-Canis lupus. 
Foca monje-Monachus monachus. 
Ciervo-Cervus elaphus. 
Corzo-Capreolus capreolus. 

ANEXO II
Áreas de protección de la fauna silvestre

Mar menor y humedales asociados.
Sierras de Escalona y Altaona.
Todos los puntos de cría de águila perdicera.
Cañaverosa.
El área de presencia estable de lince.
Dos zonas de máxima densidad de tortuga mora en las sierras de Almenara y de la 

Torrecilla.
Islas Grosa, Hormigas y de las Palomas.
Embalse de Alfonso XIII, Cagitán y Almadenes.
Alcanara.
Zonas de cría (Jumilla) e invernada (Derramadores, Yecla) de avutarda.
Llano de las Cabras.
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Montes propiedad de la Comunidad Autónoma en los términos de Caravaca y Moratalla, 
con presencia de cabra montés.

Sierras de la Lavia y Burete.
Cabo Tiñoso y sierra de la Muela (Cartagena).
Minas de la Celia.
Cabezo Gordo.
Colonias de chova piquirroja de Peñarrubia de Jumilla, sierra del Buey, Peña María de 

Zarcilla, Peñambia de Zarcilla y Caramucel (La Pila).

ANEXO III
Especies de la fauna silvestre susceptibles de pesca, caza o captura en la 

Región de Murcia
(Derogado)

ANEXO IV
Especies de la fauna silvestre susceptibles de comercialización, en vivo o en 

muerto, en la Región de Murcia
Especies pescables:
Invertebrados:
– Cangrejo rojo (Procambarus clarkii)
Peces:
– Anguila (Anguilla anguilla)
– Trucha común (Salmo trutta)
– Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)
– Lucio (Esox lucius)
– Barbos (Barbus sp.)
– Pez rojo (Carassius auratus)
– Carpa (Cyprinus carpio)
– Boga de río (Chondrostona polylepis)
Especies cazables:
– Perdiz roja (Alectoris rufa)
– Codorniz común (Coturnix coturnix)
– Faisán vulgar (Phasianus colchicus)
– Paloma torcaz (Columba palumbus)
– Zorro (Vulpes vulpes)
– Conejo (Oryctolagus cuniculus)
– Liebre ibérica (Lepus granatensis)
– Jabalí (Sus scrofa)
– Ciervo (Cervus elaphus)
– Corzo (Capreolus capreolus)
– Arruí (Ammotragus lervia)
– Cabra montés (Capra pyrenaica)
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§ 63

Ley 14/2016, de 7 de noviembre, de Patrimonio Arbóreo Monumental 
de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 260, de 9 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 285, de 25 de noviembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11095

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Región de Murcia.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Región de Murcia, por sus características ambientales e históricas, ha visto 

favorecida la existencia de una gran biodiversidad de especies vegetales leñosas autóctonas 
y alóctonas, que forman parte de la vegetación de nuestros bosques y de los campos de 
cultivos agrícola; algunas son especies vegetales naturalizadas introducidas en estas tierras 
en tiempos remotos, otras forman parte de la vegetación ornamental de nuestros pueblos y 
ciudades.

Este conjunto de hechos ha facilitado que en el medio natural, agrícola y urbano, existan 
grupos y ejemplares botánicos que por sus características excepcionales de valor histórico, 
cultural, científico y de recreo constituyen un patrimonio arbóreo único; dichos ejemplares 
representan una parte singular del patrimonio medioambiental y cultural del pueblo murciano, 
y es, por tanto, de evidente interés público su protección y conservación.

Este patrimonio arbóreo vivo, formado por los árboles de medidas espectaculares, 
comprende también los arbustos u otros ejemplares no arbóreos de dimensiones 
destacables; los que encierran un importante significado histórico o simbólico y aquellos que 
recogen tradiciones religiosas o sociales o presentan un alto valor etnoagrario o 
etnobotánico. Igualmente, deben incluirse en este apartado ejemplares de especies leñosas 
extremadamente raras, cuya presencia implica un valor científico sobresaliente y aquellos de 
los que la sociedad disfruta con su contemplación.

Los árboles que responden a estas características han alcanzado dimensiones y formas 
inhabituales para sus respectivas especies y son deudoras del esfuerzo del ser humano en 
su cuidado y mantenimiento multicentenario; de hecho, la gran mayoría de este arbolado 
corresponde a especímenes que han sido plantados y mejorados a lo largo del tiempo: 
muchos de ellos están en jardines históricos, plazas de pueblos y ciudades, descansaderos 
de vías pecuarias, eras y otros entornos cercanos a edificaciones rurales o masías. 
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Igualmente, sobreviven ejemplares multicentenarios de algunas especies agrícolas 
particularmente longevas.

Muchos de estos espacios arbolados están en peligro por causas diversas, 
mayoritariamente achacables a su edad generalmente avanzada y a la actividad actual e 
histórica del ser humano. Estos riesgos se han visto favorecidos por la falta de conocimiento 
del número de individuos destacables y de su estado de salud. Se calcula que a lo largo del 
siglo XX, las anteriores razones han propiciado la pérdida de una parte sustancial del 
patrimonio arbóreo sobresaliente de la Región de Murcia.

Para detener y evitar la degradación y desaparición de este patrimonio arbóreo, se 
requiere de una asistencia continuada individualizada y de cuidados especializados que 
garanticen su pervivencia. Así, junto con su protección, deben establecerse instrumentos de 
planificación que aseguren su adecuada gestión, el seguimiento de la evolución de su estado 
de salud, la aplicación de los tratamientos de conservación, la restauración de los árboles y 
la mejora del entorno u otras acciones necesarias.

Hay que tener en cuenta que estos árboles han dejado de ser meramente, y en esencia, 
árboles forestales, agrícolas u ornamentales, para pasar a ser las piezas únicas de un 
patrimonio natural y cultural formado por árboles monumentales vivos, que demanda la 
categoría ética e intelectual de nuestra sociedad para procurarle los mejores cuidados y 
atenciones, que estas obras de arte producto de la naturaleza y la cultura, se merecen.

Este patrimonio está formado por individuos vivos y sensibles, en los que cualquier tipo 
de modificación o intervención que se desarrolle en ellos, o en su entorno, pueden acarrear 
graves consecuencias para su salud.

Es por lo tanto esencial velar, coordinar y supervisar para que los programas de 
conservación y las medidas de intervención particularizadas para cada ejemplar, sean los 
más adecuados en función de su estado de salud, sus necesidades vitales y su pervivencia.

Ya que el objeto principal de esta ley es el garantizar que estos árboles permanezcan 
con vida el mayor tiempo posible entre nosotros.

También el patrimonio cultural que representan el conjunto de documentos gráficos, 
escritos, tradición oral, etcétera, que tiene como protagonistas a estos árboles y al pueblo 
murciano, está en peligro, al estar deteriorándose y desapareciendo, por falta de 
recopilación. Es pues también necesaria la recuperación del legado documental, 
etnobotánico y bibliográfico, del conjunto de valores histórico-culturales que reúnen estos 
destacados árboles.

Los árboles sobresalientes pertenecen tanto a propietarios públicos como privados y la 
ley ha de reconocer el papel decisivo que han tenido todos ellos en su preservación. Así, y 
para asegurar la conservación de estos monumentos naturales y el conjunto de valores que 
representan se hace necesaria una amplia y eficiente colaboración y coordinación 
institucional y social. La participación conjunta de la Comunidad Autónoma y los 
Ayuntamientos en la dotación financiera y de recursos materiales y humanos para una 
protección y conservación eficaz y efectiva, permitirá desarrollar y ofrecer una atención 
integrada y polivalente a este patrimonio natural y cultural.

Los árboles sobresalientes, monumentales o singulares, ofrecen numerosas 
posibilidades dentro del ámbito de la educación ambiental y del desarrollo sostenible. El 
interés y el aprecio que estos árboles inspiran deben servir como punto de partida y para 
concienciar a la sociedad del respeto que debemos al medio natural. Simultáneamente, son 
centro de atracción y permiten la revalorización y difusión de los espacios ecológicos en toda 
nuestra geografía. En consecuencia, el patrimonio arbóreo monumental continúa cumpliendo 
en la actualidad una función educativa, cultural, social y económica, lo que nos permite 
fomentar el desarrollo sostenible de los lugares en donde se halla.

La protección de nuestros árboles monumentales tiene que tener un enfoque positivo 
basado en la puesta de relieve de la importancia de su conservación, de su repercusión 
social, de los beneficios que ello irroga a la sociedad. Muchos de estos árboles son 
protegidos por particulares, resultando vital resaltar la importante labor que realizan, 
mediante campañas de sensibilización y actos de reconocimientos, pero también dotándoles 
de los medios materiales que la conservación de estos ejemplares requiere. La tenencia de 
estos monumentales no debe ser considerada como una carga para su propietario, sino 
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como un bien a preservar, un activo importante de su patrimonio. Las Administraciones 
públicas velarán por la preservación a través de políticas de estímulo.

A la hora de consolidar un marco adecuado para la protección y gestión del arbolado 
monumental, debe tenerse en cuenta la necesidad de establecer diferentes categorías de 
protección. Estas deben ser proporcionales a la excepcionalidad biológica, científica o 
cultural. Igualmente, es factible que, en relación con dichas categorías, se establezcan 
diversos niveles de responsabilidad territorial, para garantizar la participación y protagonismo 
de los diversos niveles de la administración pública, desde el ámbito local al de toda la 
Región de Murcia. Al mismo tiempo, debe asegurarse la capacidad de que unos u otros 
actores de la conservación puedan colaborar y cooperar, en el marco de sus posibilidades, 
deberes y derechos, para asegurar la pervivencia y transmisión de este legado transferido a 
lo largo de los siglos e incluso milenios, generación a generación.

Estos árboles, auténticos monumentos vivos, forman parte de la cultura de la Región de 
Murcia, y por tanto requieren de una protección legal específica siendo por ello necesario un 
marco legislativo propio, a través de una Ley del Patrimonio Arbóreo Monumental de la 
Región de Murcia.

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es garantizar la protección, conservación, difusión, fomento, 

investigación y acrecentamiento del patrimonio arbóreo monumental de la Región de Murcia.
2. Se considera patrimonio arbóreo monumental el conjunto de árboles cuyas 

características botánicas de monumentalidad o circunstancias extraordinarias de edad, porte 
u otros tipos de acontecimientos históricos, culturales, paisajísticos, científicos, de recreo o 
ambientales ligados a ellos y a su legado, los haga merecedores de protección y 
conservación.

Se exceptúan los ejemplares de especies exóticas invasoras, según las definiciones de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y el Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras.

3. El concepto arbóreo se aplica a los ejemplares de plantas superiores, tanto 
angiospermas como gimnospermas, autóctonos o alóctonos que poseen uno o varios 
troncos suficientemente diferenciados. Este concepto afecta por igual a los árboles de 
crecimiento horizontal o rastrero, las palmeras, a determinados arbustos y a las formas de 
troncos gruesos de las lianas o plantas trepadoras.

4. Asimismo, abarca tanto a los ejemplares aislados como a las arboledas o conjuntos 
que contengan varios especímenes arbóreos.

Artículo 2.  Ámbito.
La presente ley es de aplicación a todos los árboles o ejemplares arbóreos definidos en 

el artículo anterior, que radiquen en el territorio de la Región de Murcia, independientemente 
de la naturaleza y propiedad del suelo sobre el que se asienten.

Artículo 3.  Competencia para la protección y catalogación.
1. A la Consejería competente en medio ambiente le corresponderá la protección y 

catalogación del patrimonio arbóreo situado en terreno forestal.
2. Los Ayuntamientos serán los competentes para proteger y/o proponer la catalogación 

de los árboles de toda especie que se encuentren en terreno urbano y urbanizable.
3. También le corresponderá a la Consejería competente en medio ambiente la 

protección y catalogación del patrimonio arbóreo situado en terreno no forestal y cuando se 
trate de árboles de protección genérica, y aquellos otros que correspondiendo a los 
Ayuntamientos se consideren merecedores de protección, según se establezca mediante el 
decreto de desarrollo de esta ley.
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Artículo 4.  Protección genérica.
1. En concreto se declaran protegidos genéricamente, sin necesidad de resolución 

singularizada, los ejemplares de las siguientes especies en la Región de Murcia que igualen 
o superen el siguiente perímetro a 1,30 m del suelo:

1. Acer granatense = 1,8 m.
2. Pinus halepensis = 5,1 m.
3. Arbutus unedo = 1,3 m.
4. Pinus nigra = 2,7 m.
5. Celtis australis = 3,1 m.
6. Pinus pinea = 4,1 m.
7. Ceratonia siliqua = 5 m.
8. Pinus pinaster = 2,5 m.
9. Cupressus sempervirens = 2,4 m.
10. Pistacia Ientiscus = 1,3 m.
11. Cupressus macrocarpa = 3,0 m.
12. Platanus orientalis = 4,4 m.
13. Eucalyptus camaldulensis = 5 m.
14. Populus alba = 3,6 m.
15. Eucalyptus globulus = 5 m.
16. Populus nigra = 3,8 m.
17. Ficus celica: 2,80 m.
18. Prunus dulcis = 2,85 m.
19. Fraxinus angustifolia = 2,8 m.
20. Quercus faginea = 2,6 m.
21. Juglans regia = 3 m.
22. Quercus ilex = 2 m.
23. Juniperus oxycedrus oxycedrus = 1,1 m.
24. Quercus rotundifolia = 4,50 m.
25. Juniperus oxycedrus badia = 2 m.
26. Rhamnus alatemus = 0,6 m.
27. Juniperus phoenicea = 1 m.
28. Salix atrocinerea = 1,90 m.
29. Juniperus thurífera = 3,9 m.
30. Sorbus domestica = 2 m.
31. Morus alba = 4 m.
32. Tamarix canariensis = 2,6 m.
33. Morus nigra = 2,50 m.
34. Tetraclinis articulata = 1,75 m.
35. Olea europaeam= 5,45 m.
36. Ulmus minorn = 3,85 m.
Se considerarán incluidas aquellas con una altura superior a 22 metros de estípite o 26 

totales, con una variación en más o en menos del 10 %.
2. No obstante lo anterior, los organismos competentes enumerados en el artículo 

anterior procederán a declarar su protección expresa y promoverán su inclusión en el 
catálogo de árboles monumentales de la Región de Murcia.

3. Aquellos árboles que no cumplan con los criterios establecidos en el párrafo 1 del 
presente artículo y que por tanto no disfruten de una protección genérica y se consideren 
merecedores de protección de acuerdo con esta ley, podrán ser protegidos cautelarmente. 
Esta resolución podrá dictarse por la administración competente para su posterior protección 
y no tendrá una vigencia superior a tres meses, y podrá ser renovada por tres periodos 
similares más, pasando a tener después de agotar, en todo caso, estos períodos, protección 
permanente.

4. Subsidiariamente, en caso de inactividad por el órgano competente, de manera 
excepcional, la Consejería competente en la materia podrá acordar este tipo de protección 
cautelar. En este caso deberá requerir a la Administración competente a que declare su 
protección.
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Artículo 5.  Protección expresa por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Serán protegidos aquellos ejemplares que sean declarados monumentales o singulares 

por parte por la Comunidad Autónoma.
1. Mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente 

en medio ambiente, se podrán declarar árboles monumentales aquellos ejemplares y 
conjuntos arbóreos que por sus características excepcionales de edad, porte u otro tipo de 
acontecimientos históricos, culturales, científicos, paisajísticos, de recreo o ambientales son 
merecedores de medidas de protección y conservación específica; en particular, se incluirán 
en esta categoría los ejemplares que posean un coeficiente de monumentalidad determinado 
cuya definición se establecerá mediante el decreto de desarrollo de esta ley. Esta 
declaración conllevará su inscripción en el catálogo de árboles monumentales.

2. Mediante orden de la Consejería competente en medio ambiente y a propuesta de la 
Dirección General correspondiente, se podrán declarar árboles singulares aquellos 
ejemplares o conjuntos arbóreos que sin llegar a alcanzar la categoría de árbol monumental 
según el decreto de desarrollo de esta ley, destacan por sus características notables de 
edad, porte u otros tipos de acontecimientos históricos, culturales, científicos, paisajísticos, 
de recreo o ambientales, que los hagan merecedores de medidas de protección y 
conservación específica; en particular, se incluirán en esta categoría los ejemplares que 
posean un coeficiente de monumentalidad cuya definición se establecerá mediante el 
decreto de desarrollo de esta ley. Los árboles singulares están llamados a garantizar el 
mantenimiento y ampliación del patrimonio arbóreo monumental. Esta declaración ordenará 
su inclusión en el catálogo de árboles singulares de la Región de Murcia

Artículo 6.  Protección expresa por los Ayuntamientos.
1. Los Ayuntamientos, mediante acuerdo de la correspondiente corporación, podrán 

declarar árboles monumentales de interés local aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos 
que destaquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisajístico, 
histórico, cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de protección y 
conservación.

2. Esta declaración se comunicará a la Consejería competente en medio ambiente que 
procederá a su inscripción en la correspondiente sección del catálogo de árboles 
monumentales.

Artículo 7.  Procedimiento para la protección expresa.
1. Este procedimiento podrá iniciarse de oficio o a petición de cualquier persona o 

entidad.
2. En el procedimiento para la protección expresa se deberá dar audiencia a los 

propietarios y a los Ayuntamientos en todo caso y requerirá un informe técnico sobre los 
valores de los árboles a proteger.

3. El Concejal o el Consejero competente en la materia podrá acordar la adopción de 
medidas cautelares sobre árboles sobre los que exista solicitud de protección y catalogación 
a fin de garantizar su conservación durante la tramitación del expediente. Dichas medidas 
quedarán sin efecto cuando sea firme la resolución que pone fin al procedimiento.

Artículo 8.  Catálogo de Árboles Monumentales y Singulares de la Región de Murcia.
1. Se crea el Catálogo de Árboles Monumentales y Singulares de la Región de Murcia, 

en el que se inscriben inicialmente los ejemplares y conjuntos arbóreos a que hacen 
referencia los anexos I y II de esta ley. En el caso de conjuntos arbóreos, se delimitará 
geográficamente su ubicación, la especie o especies arbóreas o arbustivas principales 
presentes, número de ejemplares y nombre de la formación. El catálogo será gestionado por 
la Consejería competente en medio ambiente.

2. La Dirección General con competencia en la gestión del medio natural procederá a la 
inscripción subsiguiente en el catálogo de las declaraciones comunicadas por las 
correspondientes Administraciones.
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3. La catalogación de un árbol se efectuará mediante la correspondiente inscripción que 
detallará las características del ejemplar, perímetro del tronco a 1,30 m de la base o en el 
cuello de éste, altura y diámetro de proyección de copa, la especie de que se trate, los 
motivos de su catalogación, el propietario y el entorno de protección que, como mínimo, 
incluirá la superficie alrededor del tronco del árbol por donde se extiendan sus raíces o si se 
desconoce este dato, la superficie incluida dentro de los 10 metros alrededor del límite de la 
copa del árbol.

4. La descatalogación o pérdida de la condición de árbol catalogado procede por la 
muerte o desaparición del ejemplar. El trasplante a una nueva ubicación, la merma en la 
talla, diámetro de copa u otras dimensiones, no implican la descatalogación.

Artículo 9.  Conservación. Plan de ayudas, incentivos y actividades de promoción.
1. Corresponde a la Consejería competente en medio ambiente ejecutar las medidas 

directas o mediante ayudas, siempre mediando memoria o proyecto técnico con detalles 
específicos para cada árbol o grupo de árboles si se trata de conjunto arbóreo, para la 
conservación de los árboles monumentales y singulares ubicados en terrenos forestales de 
su titularidad o montes del catálogo de utilidad pública u otros lugares donde ostente los 
derechos sobre la gestión o el aprovechamiento del vuelo arbóreo.

2. Corresponde a los Ayuntamientos, en coordinación y supervisión con la Consejería 
competente en medio ambiente, ejecutar idénticas medidas y acciones respecto de los 
árboles monumentales de interés local ubicados en su territorio sea o no forestal.

3. Corresponde a los propietarios, en coordinación y supervisión con la Consejería 
competente en medio ambiente, el derecho a ejecutar acciones de conservación de sus 
árboles, por sí mismos o a través de otras personas con las que lleguen a un acuerdo.

4. Los propietarios, para asegurar la conservación de los árboles monumentales y 
singulares, colaborarán con la Administración. Para ello permitirán el acceso a los técnicos 
de las Administraciones competentes, debidamente acreditados, así como a los agentes 
medioambientales, cuerpos de seguridad con funciones de vigilancia medioambiental, policía 
local o guardería rural.

5. Con el objeto de garantizar una conservación basada en criterios científicos y un 
adecuado asesoramiento técnico para las Administraciones y propietarios, la Consejería 
competente en medio ambiente, con la colaboración de otras Administraciones y entidades 
científicas, elaborará instrucciones técnicas. Asimismo, la Consejería competente en medio 
ambiente coordinará y supervisará los programas individualizados, las medidas de 
intervención y la puesta en valor para que sean los más adecuados a cada árbol.

6. La Consejería competente elaborará anualmente un plan de ayudas o subvenciones 
en concepto compensación a particulares por los gastos y cargas que la conservación de 
árboles monumentales pudiera irrogarles, además de incentivos y reconocimientos para los 
mismos por su labor. El mencionado plan contemplará las actuaciones necesarias para la 
difusión y promoción de nuestro patrimonio arbóreo, así como las directrices para que los 
mismos puedan ser utilizados, sin perjuicio de los derechos de los titulares de los mismos, 
como elementos centrales de actividades educativas, culturales, científicas o ecoturísticas, 
siempre que ello no suponga un peligro para su conservación.

Artículo 10.  Prohibiciones.
1. Queda prohibido con carácter general dañar, mutilar, deteriorar, arrancar o dar muerte 

de los árboles protegidos, así como modificar física o químicamente el entorno de modo que 
se produzcan daños a los ejemplares. Igualmente, queda prohibida la recolección masiva de 
sus ramas, hojas, frutos o semillas, y la instalación de plataformas, objetos o carteles que 
puedan dañar significativamente su tronco, ramaje o raíces. También queda prohibida la 
instalación, en el mismo árbol o en su entorno de protección, de cualquier objeto, estructura 
o construcción que pueda dificultar o impedir la visión del ejemplar o conjunto protegido sin 
motivo estrictamente justificado.

2. Queda igualmente prohibido el arranque, trasplante y la tenencia de ejemplares 
arrancados, el comercio y todo tipo de transacción con ellos. Se excluye de este apartado la 
venta o transacción ligada a la transferencia de la propiedad del terreno, en tanto el ejemplar 
permanezca en el futuro en su misma ubicación.
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Artículo 11.  Excepciones.
1. Las acciones descritas en el artículo anterior podrán ejercitarse excepcionalmente, 

previa obtención de la autorización de la Administración competente, motivada en una o más 
de las siguientes razones:

a) Para la conservación del ejemplar o para garantizar el desarrollo de actividades 
científicas.

b) Para evitar daños a la salud o seguridad de las personas.
2. Las Administraciones Locales y propietarios tendrán la obligación de comunicar 

previamente al organismo competente el desarrollo de movimientos de tierras, obras físicas 
en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen a la distancia que 
reglamentariamente se determine, y en todo caso en un radio de hasta 10 metros a partir del 
límite de la copa del árbol; la concesión de licencias de obras no exime de comunicar al 
organismo competente.

3. Excepcionalmente, el Consejero competente podrá acordar, para casos concretos 
motivados por un extraordinario interés o utilidad pública, la concesión de autorizaciones 
para el ejercicio de conductas descritas en el artículo 10, no motivadas por las razones del 
párrafo 1 del presente artículo. La excepción descrita anteriormente se aplicará siempre y 
cuando se garantice la supervivencia del germoplasma del ejemplar o ejemplares afectados 
y la posterior restauración en lugar apropiado de plantones procedentes de dicho 
germoplasma.

Cuando el objeto de la autorización sea el trasplante de árboles sujetos al régimen de 
protección establecido por esta ley, se adoptarán las medidas necesarias para la 
supervivencia del árbol y su replantado en un lugar público adecuado.

4. El Consejero competente en medio ambiente autorizará las excepciones previstas en 
los párrafos anteriores que afecten a árboles situados en suelo no urbanizable, mientras que 
mediante acuerdo del respectivo ayuntamiento se aprobarán las excepciones referidas a 
ejemplares radicados en suelo urbano y urbanizable.

Artículo 12.  Actuaciones y aprovechamientos.
Quedan autorizadas:
1. Las actuaciones de conservación del árbol y su entorno que lleven a cabo las distintas 

Administraciones competentes, en coordinación con el centro gestor que se establezca 
reglamentariamente.

2. Los trabajos de cultivo.
3. La recolección de frutos y sus producciones, restos de talas y podas, así como la 

madera ya sea proveniente de podas o por muerte del ejemplar. En estos últimos casos las 
Administraciones competentes podrán adquirir preferentemente la madera con fines 
científicos, culturales o educativos.

4. Las actividades manuales como el vareo o prácticas tradicionales equivalentes, 
necesarias para la recolección de frutas.

Artículo 13.  Otros aprovechamientos.
1. Las personas físicas o jurídicas propietarias de los ejemplares de árboles protegidos, 

siempre que el estado de salud del árbol lo permita, tienen el derecho de utilizar estos como 
elementos centrales o subsidiarios de actividades educativas, científicas o ecoturísticas, así 
como para el aprovechamiento de sus frutos y de sus restos de talas y podas. Excepto 
cuando la Consejería competente en materia de medio ambiente determine por razones 
justificadas que es improcedente llevar a cabo lo expresado en el presente párrafo.

2. En el caso de ejemplares propiedad de las Administraciones públicas o de los situados 
en terrenos de montes de utilidad pública, las entidades que perciban tales rentas 
asegurarán que una parte suficiente de estas se dedica a las labores de estudio, 
conservación y mantenimiento de los ejemplares.
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Artículo 14.  Aprovechamiento agrícola y fomento.
1. Para realizar trabajos significativos como las podas a ejemplares protegidos ubicados 

en terrenos de propiedad privada y con aprovechamiento de los titulares, deberá de 
solicitarse autorización para la realización de dichos trabajos a la Consejería con 
competencias en medio ambiente.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en agricultura y medio ambiente, facilitará el apoyo técnico y normativo, y si 
procediera el económico, para facilitar la puesta en valor de las citadas producciones o sus 
derivados, tales como el aceite extraído de olivos multicentenarios u otras equivalentes.

3. En aquellos casos en los que como consecuencia de la protección conferida, se 
produzcan mermas, pérdidas o daños a las producciones agrícolas, la Administración 
competente cooperará en el sostenimiento de las cargas y compensará las rentas no 
obtenidas.

Artículo 15.  Uso educativo.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las Consejerías con las 

competencias en educación y en medio ambiente, sin merma de la colaboración de otros 
departamentos, facilitará el apoyo y promoción del conocimiento de los árboles protegidos, y 
de la concienciación para su conservación, así como la inclusión del arbolado monumental 
en circuitos y currículos ecoeducativos. Además, la Consejería con competencia en cultura 
creará, conservará y velará el legado arbóreo mediante la creación de un archivo 
documental, bibliográfico y audiovisual que guarde para futuras generaciones este 
patrimonio y su relación con el pueblo murciano.

Artículo 16.  Conservación del germoplasma.
1. La Consejería competente en medio ambiente gestionará, a través del órgano 

competente, un centro de conservación de la flora silvestre que, además de cumplir con los 
objetivos de recuperación y conservación de la flora silvestre amenazada, asegure la 
conservación «ex situ» y la renovación del germoplasma de los árboles protegidos como 
monumentales o singulares. Para ello, recolectarán o recibirán semillas, propágulos u otras 
unidades aptas de propagación vegetal de cada uno de los ejemplares.

2. A requerimiento de los propietarios, la Consejería competente en medio ambiente 
producirá y facilitará a los mismos, plantones generados a partir de los fondos del centro de 
conservación de la flora silvestre.

Artículo 17.  Denuncias.
1. Las autoridades, agentes de la autoridad y agentes auxiliares pondrán en 

conocimiento de la Consejería competente en materia de medio ambiente y de los 
Ayuntamientos cuantas actuaciones, acciones u omisiones conocieran que pudieran 
constituir una infracción a la presente ley.

2. La vulneración por acción u omisión voluntaria de las prescripciones contenidas en la 
presente ley tendrá la consideración de infracción administrativa y motivará, previa 
instrucción del oportuno expediente administrativo, la imposición de sanciones a sus 
responsables, todo ello con independencia de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pudieran incurrir los infractores.

3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo de 
delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras la 
autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador.

Artículo 18.  Clasificación de infracciones.
1. Son infracciones administrativas muy graves:
a) Dañar, mutilar o deteriorar gravemente, poniendo en riesgo la vida de los árboles 

protegidos, arrancarlos o darles muerte, así como modificar física o químicamente el entorno 
de modo que pongan en riesgo su supervivencia.
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b) Arrancar o transplantar árboles protegidos, así como la tenencia de ejemplares 
arrancados.

2. Son infracciones administrativas graves:
a) La instalación de plataformas, objetos o carteles que puedan dañar significativamente 

el tronco, ramaje o raíces de los árboles.
b) No permitir el acceso a los técnicos y personal de la Administración debidamente 

acreditados, agentes medioambientales, miembros de cuerpos de seguridad con funciones 
de vigilancia medioambiental o policía local.

c) Dañar, mutilar o deteriorar los árboles protegidos, o modificar física o químicamente su 
entorno de modo que no se ponga en riesgo su supervivencia.

d) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2.
3. Constituirán infracciones administrativas leves el incumplimiento de cualquier otro 

precepto de esta ley o de los que para su desarrollo se fijen reglamentariamente.
A los efectos de este artículo, los árboles protegidos genérica o cautelarmente de 

acuerdo con el artículo 4 tienen la consideración de árboles catalogados.

Artículo 19.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los dos años las leves, a los 

cuatro años las graves y a los seis años las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiese cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

3. La iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento sancionador 
interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción.

Artículo 20.  Sanciones aplicables.
Por la Comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 18.000 euros para las infracciones leves.
b) Multa de 18.001 a 100.000 euros para las infracciones graves.
c) Multa de 100.001 a 250.000 euros para las infracciones muy graves.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
Las circunstancias a tener en cuenta para la graduación de las sanciones serán las 

siguientes:
1. La intencionalidad.
2. El daño efectivamente causado a los árboles.
3. La reincidencia, entendiendo por tal la Comisión en el término de un año de más de 

una infracción de las tipificadas en esta ley cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

4. La situación de riesgo creada para la supervivencia de los árboles.
5. El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio esperado u obtenido.
6. Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
7. La colaboración del infractor en el esclarecimiento de los hechos y en la restitución del 

bien protegido.
8. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la Comisión de la infracción. En ambos casos, cuando la sanción 
tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones del 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos 
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acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación 
de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. El porcentaje 
de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado reglamentariamente.

Artículo 22.  Indemnizaciones.
Con independencia de las sanciones que procedan, todo infractor está obligado a 

indemnizar los daños y perjuicios que cause al patrimonio arbóreo de la Región de Murcia 
con motivo de la infracción de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen, así como a la 
reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario. Todo ello sin perjuicio 
de la obligación, en su caso, de indemnizar al titular del árbol dañado.

Artículo 23.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que puedan corresponder en concepto de sanción, 

si el infractor no adoptase voluntariamente las medidas correctoras en el plazo que se señale 
en el requerimiento correspondiente, el órgano competente podrá acordar la imposición de 
multas reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes ni superior a dos meses. Su 
cuantía no excederá en cada caso del veinte por ciento de la multa principal con el límite 
máximo de 3.000 euros por cada multa coercitiva.

Artículo 24.  Comisos.
Toda infracción a esta ley que conlleve el arranque, transplante, tenencia de ejemplares 

arrancados o transplantados y su comercio o transacción conllevará el comiso de los árboles 
objeto de estas acciones y su reposición o replantación con cargo al infractor, si se considera 
viable técnicamente por los servicios de la Consejería competente en medio ambiente, en el 
lugar donde fueron arrancados si es público o en un lugar público adecuado si fueron 
arrancados de un lugar de titularidad privada.

Artículo 25.  Potestad sancionadora.
1. La tramitación de los expedientes sancionadores por infracciones a lo dispuesto en 

esta ley se desarrollará según lo previsto en las disposiciones generales para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.

2. A los efectos del procedimiento para la imposición de sanciones, los hechos 
constatados por el personal reseñado en el artículo 18.2.b) de esta ley, que se formalicen en 
la correspondiente acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa 
de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar los sujetos denunciados.

3. Mediante acuerdo motivado, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador o el que deba resolverlo podrá adoptar en cualquier momento medidas de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, evitar 
el mantenimiento o agravamiento de los efectos de la infracción o para restaurar el daño 
producido. Estas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a la gravedad de la misma.

Artículo 26.  Competencia.
1. La competencia para iniciar los expedientes sancionadores por las infracciones 

previstas en esta ley corresponderá a los servicios sancionadores de medio ambiente. No 
obstante, estos deberán comunicar a los Ayuntamientos, en cuyo término municipal se 
encuentre el árbol o árboles, el inicio del expediente sancionador.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente ley, 
que podrá ser delegada, corresponderá al director general correspondiente de la Consejería 
competente en las infracciones calificadas como muy graves.
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Artículo 27.  Comisión.
1. Se crea una Comisión consultiva de evaluación y seguimiento de la protección y 

conservación del patrimonio arbóreo de la Región de Murcia. La Comisión se reunirá al 
menos una vez al año.

2. La Comisión estará presidida por la persona titular de la Consejería con competencias 
de medio ambiente, o persona en quien delegue, y estará compuesta por los siguientes 
miembros:

– Un representante de la Consejería con competencias en medio ambiente.
– Un representante de la Consejería con competencias en agricultura.
– Un representante de la Consejería con competencias en cultura.
– Un representante del IMIDA.
– Un representante de las organizaciones agrarias de la Región de Murcia.
– Un representante de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.
– Dos representantes de las asociaciones ciudadanas de conservación de la naturaleza 

y de las asociaciones de propietarios particulares.
– Dos representantes de las Universidades y centros de investigación oficial reconocidos 

y con sede en la Región de Murcia.

Disposición adicional primera.  
Se podrá crear una Comisión técnica y jurídica interdepartamental de las Consejerías 

que ejercen competencias de agricultura, medio ambiente y cultura y de los departamentos 
municipales afectados para los casos en que las figuras de protección de esta ley recayeran 
sobre bienes declarados «jardín histórico», «sitio histórico», «paisaje cultural» o cualquiera 
otra figura de protección que se creara al amparo de lo previsto en la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición adicional segunda.  
Cualquier árbol declarado como Monumento Natural conforme a lo establecido en la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, quedará sujeto al 
régimen de protección y catalogación establecido en esta ley desde la entrada en vigor de la 
misma y sin perjuicio del régimen de protección y catalogación que le sea aplicable conforme 
a la legislación mencionada u otra que le sea aplicable.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte, en el plazo de veinticuatro meses, 

cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta 
ley.

Asimismo reglamentariamente se establecerán los mecanismos de gestión necesarios 
para el desarrollo de la presente ley. A tal efecto se habilitarán los créditos necesarios para 
financiar los gastos de los objetivos propuestos en el artículo 1 de esta ley, revisables al alza 
anualmente según el incremento de precios anuales.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».

ANEXO I

Género Especie Subespecie Nombre X Y Perímetro Altura
Acer. Granatense. Arce de Cantalar. 572956 4222360 2,85 10
Acer. Granatense. Arce de Cueva del Agua. 565636 4214246 2,50 11,5
Acer. Granatense. Arce de Hondares. 587887 4232055 2,10 12,5

Acer. Granatense. Arce del Puntal de la 
Chaparrada. 565873 4214808 2 8,75

Arbutus. Unedo. Madroño del Madroñal. 635403 4230325 4 6,5
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Género Especie Subespecie Nombre X Y Perímetro Altura
Arbutus. Unedo. Madroño de Santa Ana. 646700 4254594 3,80 6

Arbutus. Unedo. Madroño de Juan 
Marcos. 650593 4269102 3,55 4,5

Arbutus. Unedo. Casa Serrano. 645256 4278247 2,30 3,2
Arbutus. Unedo. Madroño de las Tabiras I. 629831 4205402 2,20 9,3
Arbutus. Unedo. Madroño de las Tabiras II. 629838 4205404 1,90 8
Arbutus. Unedo. Casa Zapata. 632017 4218473 1,56 4,3
Arbutus. Unedo. Madroño de la Jarosa. 604240 4167280 1,50 6
Arbutus. Unedo. Madroñera de La Lobera. 657077 4270065 1,50 6
Celtis. Australis. Casa Garrancho. 632449 4218234 5,20 14
Celtis. Australis. Almez de Blanca. 642514 4226086 5,20 20
Celtis. Australis. Latonero del Niño. 627394 4212010 3,85 17
Celtis. Australis. Latonero de Moharque I. 614122 4244380 3,75 16
Celtis. Australis. Latonero de la Parrilla. 604085 4170324 3,75 15,5

Celtis. Australis. Latonero de la 
Encarnación. 597142 4209739 3,70 19,6

Celtis. Australis. Latonero de Salmerón. 614253 4243962 3,65 16,1
Celtis. Australis. Latonero de los Frailes. 613219 4230021 3,53 15,1

Celtis. Australis. Latonero del Molino de la 
Olma. 658526 4205262 3,50 18,75

Celtis. Australis. Calderón. 616727 4211907 3,35 13
Celtis. Australis. Latonero de Moharque II. 614108 4244352 3,25 18

Celtis. Australis. Latonero de la Fte, de los 
Almeces. 567748 4222795 3,12 16

Celtis. Australis. Almez de Orihuelo. 578731 4224871 3,10 13,75

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Viguegicos 
II. 632667 4159158 11,70 5,5

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Viguegicos 
I. 632627 4159157 11 4,25

Ceratonia. Siliqua. Garrofero del Talayón. 630097 4157479 9,10 18
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas IV. 631434 4157027 8,10 8,5

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Ermita Vieja 
de Feli I. 621409 4160924 7,80 9,2

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas V. 631678 4156933 7,73 6
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas II. 631645 4156938 7,60 10,5
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas I. 631767 4156958 7,60 16
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Ugéjar I. 634389 4159261 6,35 7,5
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Ugéjar II. 634316 4159059 6,35 7,5
Ceratonia. Siliqua. Huerta. 644868 4224324 6,03 6
Ceratonia. Siliqua. La Santa I. 626925 4184790 6 9

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de La 
Miguelota I. 683900 4161800 5,85 11

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Galifa. 670382 4163929 5,75 11
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Pozo Negro. 640648 4157511 5,70 6,3
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Satu. 662433 4167361 5,70 45,4
Ceratonia. Siliqua. Montejú I. 635947 4159980 5,50 10
Ceratonia. Siliqua. El Tengo. 631154 4151372 5,50 10,00
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas VII. 631735 4156934 5,50 9,50

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de La 
Miguelota II. 683905 4161781 5,40 12,25

Ceratonia. Siliqua. La Santa II. 626950 4184760 5,40 11
Ceratonia. Siliqua. Los Rencos I. 630981 4151287 5,40 10

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Los 
Loberos. 634720 4164148 5,28 10,25

Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Ermita Vieja 
de Feli II. 621397 4160935 5,28 8,25

Ceratonia. Siliqua. Rambla Ermita La Huerta. 627299 4182526 5,25 10
Ceratonia. Siliqua. Garrofero de Arcas III. 631485 4157013 5,10 8,7
Ceratonia. Siliqua. El Rincón. 644127 4223348 5,18 8,00
Ceratonia. Siliqua. La Santa III. 626945 4184730 5 9
Cupressus. Macrocarpa. Cedro de Pozo Agüicas. 667867 4164043 6 16,5
Cupressus. Macrocarpa. Ciprés del Inglés. 668820 4164632 3,10 14,5
Cupressus. Sempervirens. La Marquesa I. 649246 4221237 2,90 25
Cupressus. Sempervirens. Ciprés de la Estacada I. 645227 4258553 2,88 28
Cupressus. Sempervirens. Ciprés del Cementerio I. 639555 4233692 2,85 19,5

Cupressus. Sempervirens. Ciprés de las Carmelitas 
I. 599918 4218277 2,82 23

Cupressus. Sempervirens. Ciprés del Cementerio II. 639546 4233694 2,72 24,5
Cupressus. Sempervirens. Ciprés de la Estacada II. 645197 4258559 2,65 18,5
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Género Especie Subespecie Nombre X Y Perímetro Altura
Cupressus. Sempervirens. La Marquesa II. 649244 4221243 2,60 31
Cupressus. Sempervirens. La Estacada. 645229 4258550 2,55 27,25
Cupressus. Sempervirens. La Marquesa III. 649245 4221240 2,50 26

Cupressus. Sempervirens. S.ª Espuña, Vivero del 
Perdigón. 628806 4191808 2,50 16,5

Cupressus. Sempervirens. Molino del Conde. 616813 4234572 2,43 27,5
Cupressus. Sempervirens. La Vereda I. 591659 4210022 2,42 18,5
Cupressus. Sempervirens. Ciprés de la Murta. 616628 4211420 2,40 26
Cupressus. Sempervirens. Cementerio I. 598402 4214385 2,40 12
Cupressus. Sempervirens. Finca El Soto. 615729 4234426 2,40 21,80

Eucalyptus. Aff. 
camaldulensis. Balneario. 648741 4221380 3,26 21,5

Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de Ruipérez. 620269 4218133 8,90 27
Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto del Mayayo. 659160 4198641 6,95 37,2
Eucalyptus. camaldulensis. La Cueva. 633557 4216000 6,35 28
Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de Villarrias. 649215 4220246 5,95 28,1

Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de la Fábrica de 
la Pólvora. 657456 4205931 5,71 28

Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de la Alquería. 647024 4265138 5,60 25
Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de la Hijuela I. 655794 4213032 5,48 34,50
Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de la Estación. 664089 4204709 5,31 34,9
Eucalyptus. camaldulensis. El Llano. 654037 4215761 5,24 25,00
Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto de Las Murtas. 601665 4236941 5,20 35

Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto del Club de 
Piraguas II. 641968 4227144 5,18 22

Eucalyptus. camaldulensis. Venta de Ceferino I. 613074 4154000 5,16 32,16

Eucalyptus. camaldulensis. Eucalipto del Club de 
Piraguas I. 642037 4227134 5,13 31

Eucalyptus. Globulus. Eucalipto de la Marquesa. 648665 4221539 6,55 42,8

Eucalyptus. Globulus. Casa del Conde de 
Roche. 657547 4232576 6 40

Eucalyptus. Globulus. Darrax. 641281 4227973 5,15 18
Ficus. Carica. Higuera de la Mulata. 623133 4233299 2,92 9
Fraxinus. Angustifolia. La Torre. 630608 4232350 4,85 14,75

Fraxinus. Angustifolia. Fresno de las Fuentes del 
Marqués. 598364 4217749 3,10 19

Fraxinus. Angustifolia. Fresno de los Tapones. 637142 4234535 2,93 12
Juglans. Regia. Noguera de la Torre. 575351 4227695 4,50 14,5

Juglans. Regia. Noguera de Casa de las 
Nogueras. 588923 4226121 4,20 13,75

Juglans. Regia. Mosquito de Abajo I. 558154 4211285 3,64 17,25
Juglans. Regia. Cortijo Matacabras. 571420 4223414 3,50 8,10
Juglans. Regia. Noguera de Casa Zoya. 577847 4228548 3,45 13,5
Juglans. Regia. Mosquito de Abajo III. 558205 4211258 3,20 9,25
Juglans. Regia. Rincón de los Huertos. 583102 4233748 3 13

Juniperus. Oxycedrus. Badia. Enebro de la Cañada de 
la Cruz. 562499 4207473 2,58 7,7

Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Enebro del Portichuelo. 640911 4264520 2,30 7,5
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Enebro de Leiva. 628121 4193382 1,90 4
Juniperus. Oxycedrus. Enebro de Alcoluche. 589361 4189798 1,80 6,00
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Enebro de El Francés. 617998 4199896 1,80 7,5
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Cortijo del Madroño Bajo. 611332 4193079 1,50 3
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Enebro de Bautista. 655904 4279527 1,35 5,25
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. La Puerta I. 605424 4224237 1,30 4,5
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. La Puerta II. 604502 4224197 1,22 7,25
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Cortijo de las Andaluzas. 653695 4275903 1,14 4,25
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Enebro de la Macolla. 654037 4268048 1,14 5,5
Juniperus. Oxycedrus. Oxycedrus. Casas Viejas del Cerro. 653694 4275903 1,11 5
Juniperus. Phoenicea. Sabina de Priego I. 583667 4238092 2,75 5,2
Juniperus. Phoenicea. Sabina de Cucharro I. 576216 4214312 2 5
Juniperus. Phoenicea. Sabina de Priego II. 583690 4238094 1,44 4,75
Juniperus. Phoenicea. Sabina de Cucharro II. 576321 4219428 1,40 4
Juniperus. Phoenicea. Los Royos. 581558 4197994 1,13 5
Juniperus. Phoenicea. Sabina de Los Bujes. 576467 4207480 1,10 3,8
Juniperus. Phoenicea. Sabina de la Solana. 643898 4255822 1,05 4,75

Juniperus. Phoenicea. Sabina de la Umbría del 
Jinjolero. 637428 4258841 1,03 3,75

Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina de los Bancales 
Llanos. 570940 4224183 5,75 14
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Género Especie Subespecie Nombre X Y Perímetro Altura
Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina de Martín Herrero. 572530 4226926 5,15 13,5

Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina del Calar de la 
Santa I. 572927 4226892 4,15 10,5

Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina de Casa Manta. 573487 4224805 4,10 8,25

Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina de la Hoya del 
Cerro. 570671 4224734 4,05 6,75

Juniperus. Thurifera. Thurifera. Sabina del Calar de la 
Santa II. 572941 4226928 3,90 14

Morus. Alba. Morera de los Churtales. 596044 4171424 4,61 6,25
Morus. Alba. Morera de Canara. 608771 4222314 4,27 10,2
Morus. Nigra. Moral de Los Morales. 582366 4199740 3,68 7,5
Morus. Nigra. Moral de Los Frailes. 613526 4230206 3,45 13
Morus. Nigra. Morera de Priego. 584180 4238264 3,20 9

Morus. Sp. Morera del Rulete (Casa 
Burras). 644647 4234132 3,30 14,5

Olea. Europaea. Los Granadicos. 600464 4233146 8 3
Olea. Europaea. Olivo de la Amistad. 612907 4232377 7,88 5
Olea. Europaea. Olivera de Zurca. 670213 4234597 7,25 4,00

Olea. Europaea. Olivera de la Casa del 
Toro. 630390 4210018 6,30 7,5

Olea. Europaea. Olivera de la Murta. 657440 4187967 6,27 5,75
Olea. Europaea. Minaranja. 672060 4227724 6,25 5
Olea. Europaea. Olivera del Instituto. 596860 4226701 6,20 5
Olea. Europaea. Olivera Gorda. 643995 4223439 6,07 10,2

Olea. Europaea. Olivera de los 
Fantasmas. 637965 4232655 6 6

Olea. Europaea. La Puebla. 636488 4211373 5,95 5
Olea. Europaea. Hoya Pila. 629811 4204419 5,65 6
Olea. Europaea. Olivera de la Quinquilla. 610554 4171368 5,60 4,75
Olea. Europaea. Olivera del Disco. 638705 4233801 5,50 7
Olea. Europaea. Cabezo Lucio. 642781 4212579 5,50 3,50
Olea. Europaea. Olivera de Bastida. 637242 4187980 5,45 5
Phoenix. Dactylifera. La Casera I. 665425 4206137 1,60 30

Phoenix. Dactylifera. Palmera de la Marquesa 
I. 648897 4221363 1,60 26

Phoenix. Dactylifera. Palmera de la Marquesa 
II. 648736 4221510 1,50 27

Phoenix. Dactylifera. Palmera de Ojós. 645268 4223666 1,33 26,3
Pinus. Halepensis. Pino de las Águilas. 629175 4224072 6,15 14,75
Pinus. Halepensis. Pino de Hoya Quemada. 600436 4206620 6 17
Pinus. Halepensis. Pino del Puerto. 618508 4194809 5,75 19

Pinus. Halepensis. Pino de la Casa de los 
Pozos I. 641816 4274124 5,47 24

Pinus. Halepensis. Los Llanos I. 576515 4210501 5,30 19
Pinus. Halepensis. Las Coberteras. 645568 4222769 5,25 25
Pinus. Halepensis. Pino de la Osamenta. 615636 4213973 5,20 20
Pinus. Halepensis. Pino de Luchena I. 595013 4182816 5,12 18

Pinus. Nigra. Pino de los Calares de 
Cucharro. 577506 4219982 3,97 14,5

Pinus. Nigra. Pino de Parriel. 572150 4220809 3,62 16
Pinus. Nigra. Pino de los Prados. 565826 4218131 3,15 11
Pinus. Nigra. El Chillarón. 587628 4226167 3,05 12
Pinus. Nigra. Pino de la Molata. 570495 4220425 3,03 10
Pinus. Nigra. Inazares. 568172 4214829 2,95 9

Pinus. Nigra. Pino de la Fuente del 
Uso. 574843 4222878 2,66 10,25

Pinus. Pinaster. Pinagral de la Muela. 589619 4234073 3,30 15
Pinus. Pinaster. Negral de la Solana. 626874 4192384 3,10 13,5
Pinus. Pinaster. Pino de la Canaleja. 596546 4222607 2,85 16

Pinus. Pinaster. Pinagral de Los 
Barrancos I. 593732 4223469 2,83 18

Pinus. Pinaster. Pino del Gigante de la 
Solana. 628072 4192341 2,70 18

Pinus. Pinaster. El Chillarón I. 587493 4226494 2,70 12,00
Pinus. Pinaster. Carrasca Hueca, Tinada. 585732 4226500 2,67 12,5
Pinus. Pinaster. Corral de D, Paco. 585367 4227144 2,62 16,25
Pinus. Pinaster. Pinaster de Priego. 583686 4238819 2,60 16,50
Pinus. Pinaster. Pino de la Cabezuela. 575653 4230996 2,60 14,00
Pinus. Pinaster. Solana del Morrón Chico. 628109 4192320 2,55 18
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Pinus. Pinaster. Pino de Vicario. 592714 4220556 2,55 21,5

Pinus. Pinea. Pino de la Casa de 
Peseta. 615280 4159823 4,70 23,1

Pinus. Pinea. Pino de Peña Rubia. 597012 4220730 4,50 27
Pinus. Pinea. Pino de las Lentejas. 622781 4196643 4,50 17
Pinus. Pinea. Pino de Churra I. 663166 4209363 4,40 22
Pinus. Pinea. Pino piñonero del Niño. 627937 4212629 4,31 14
Pinus. Pinea. Rambla de Pinilla. 629995 4152578 4,20 18,00
Pinus. Pinea. Pino de Churra II. 663104 4209340 4,20 27
Pinus. Pinea. Bancal de Henares. 604484 4212599 4,17 12,4
Pinus. Pinea. Piñonero de Villareal. 622004 4157096 4,10 22,4
Pinus. Pinea. Pino de la Casa de Cava. 609468 4227515 4,10 16,5
Pistacia. Lentiscus. 654166 4187212 3,05 3,5

Pistacia. Lentiscus. Lentisco de Cañada del 
Gallego. 608669 4243951 2,75 5,2

Pistacia. Lentiscus. Lentisco del Cortijo. 605508 4224586 2,42 4,5
Pistacia. Lentiscus. El Llano. 610534 4223267 2,05 7

Pistacia. Lentiscus. Lentisco del Almacén del 
Esparto I. 649260 4184657 1,98 5,5

Pistacia. Lentiscus. Casa de la Venta. 607426 4234197 1,90 5

Pistacia. Lentiscus. Lentisco del Almacén del 
Esparto II. 649244 4184608 1,78 4

Pistacia. Lentiscus. La Murta. 658197 4185832 1,68 6,00
Pistacia. Lentiscus. Lentisco de Montalbán. 630220 4145603 1,50 4,00
Pistacia. Lentiscus. Casa Pestillo. 655686 4188338 1,40 5,00
Pistacia. Lentiscus. Calabardina. 632448 4145138 1,40 3,70
Pistacia. Lentiscus. Majadilla. 631320 4181759 1,35 4,75

Pistacia. Lentiscus. Lentisco de la Rambla del 
Cañar. 660958 4162736 1,30 6

Platanus. Hispanica. Plátano de Avilés I. 605678 4195965 5,75 33,3
Platanus. Hispanica. Plátano de la Capellanía. 576641 4196327 4,75 30
Platanus. Hispanica. El Solar. 614886 4159694 4,70 23,10
Platanus. Hispanica. Plátano del Puente. 649683 4219967 4,63 27
Platanus. Hispanica. Plátano de Avilés II. 605634 4195940 4,50 31,4
Platanus. Hispanica. Plátano de Floridablanca. 664237 4205228 4,48 28,5
Platanus. Hispanica. Plátano de la Sartén. 663448 4205410 4,43 27,6
Populus. Alba. Álamo de Beteta. 566558 4220588 5,90 16,5

Populus. Alba. Álamo de Fuente Mellinas 
I. 579475 4224477 4,95 19,5

Populus. Alba. Álamo de Fuente Mellinas 
II. 579464 4224489 4,65 23

Populus. Alba. Álamo de los Morales I. 582354 4199700 4,56 14,50
Populus. Alba. Álamo de los Morales II. 582349 4199693 4,40 18,00
Populus. Alba. Cortijo Pernias. 578567 4228317 4,40
Populus. Alba. La Veredilla. 627801 4233630 4,23 18
Populus. Alba. Álamo de Casa Baeras. 592847 4204281 4,15 10,00
Populus. Alba. Álamo de los Morales III. 582361 4199725 4,04 22,75

Populus. Alba. Santuario de la 
Esperanza. 612562 4235827 4,02 25

Populus. Alba. Álamo de los Morales IV. 582361 4199716 4,00 15,50
Populus. Alba. Casas de Moya. 596673 4210147 3,62 24
Populus. Alba. Cortijo Pernias. 578586 4228294 3,62 20
Populus. Alba. Álamo de La Copa. 617413 4215645 3,60 20
Populus. Alba. Almadenes I. 627120 4233607 3,60 14
Populus. Alba. Álamo de La Fuente. 626929 4184792 3,60 13
Populus. Alba. Álamo de Albudeite. 641695 4210198 3,60 10,5
Populus. Nigra. Chopo de La Tercia. 613527 4239010 6,40 28,2
Populus. Nigra. Chopo del Hortillo I. 602430 4170232 6,10 29
Populus. Nigra. Chopo del Hortillo II. 602399 4170167 5,13 24
Populus. Nigra. Chopo de Fuente Álamo. 587737 4211769 4,90 27,5

Populus. Nigra. Chopo de las Aguzaderas 
I. 575379 4202734 4,50 26

Populus. Nigra. Chopo de Archivel. 587284 4214794 3,80 31,5

Populus. Nigra. Chopo de Las 
Aguzaderas II. 575396 4202742 3,80 25,5

Populus. Nigra. Los Prados. 595783 4209921 3,80 20,00
Populus. Nigra. La Vereda I. 587949 4213555 5,60 30,00
Populus. Nigra. Benablón I. 593708 4212536 4,40 27,00
Populus. Nigra. Chopo del Hortillo III. 602439 4170304 4,00
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Género Especie Subespecie Nombre X Y Perímetro Altura

Prunus. Dulcis. Almendro de la Cuesta de 
Gos. 629358 4151188 3,90 7,50

Prunus. Dulcis. Almendro de Cañada de 
la Cruz I. 561927 4210672 3,67 8,50

Prunus. Dulcis. Almendro del Zacatín. 576727 4227648 3,45 7

Prunus. Dulcis. Almendro del Puente de 
Abajo. 613825 4192187 3,38 12

Prunus. Dulcis. Almendro de Cañada de 
la Cruz II. 561929 4210646 3,34 7,25

Prunus. Dulcis. El Esparragal. 609990 4158921 3,33 5,50

Prunus. Dulcis. Almendro de Casa 
Tejada. 636786 4197806 2,85 5,25

Quercus. Faginea. Faginea. Roble del Servalejo. 570316 4219625 5,82 14,75
Quercus. Faginea. Faginea. Roble de Malvariche. 623225 4194140 4,30 19,50
Quercus. Faginea. Faginea. Roble de Somogil. 590284 4230334 3,86 15
Quercus. Faginea. Faginea. Roble del Arroyo. 616351 4216767 3,80 12
Quercus. Faginea. Faginea. Roble de los Barrancos I. 593712 4223535 3,40 16
Quercus. Faginea. Faginea. Sierra del Pedro Ponce. 613390 4199292 3,50 8,90
Quercus. Faginea. Faginea. Casa de la Gloria I. 605030 4209088 3,20 11
Quercus. Faginea. Faginea. Roble de La Pollera. 607674 4214650 3,15 9
Quercus. Faginea. Faginea. Quejigo de Ucenda. 615692 4209049 3 13
Quercus. Faginea. Faginea. Roble del Torcal. 567261 4213560 2,95 12,50
Quercus. Faginea. Faginea. Casa de la Gloria II. 605101 4209266 2,90 16,25

Quercus. Faginea. Faginea. Roble de las Casas del 
Francés II. 616563 4198377 2,78 11

Quercus. Faginea. Faginea. Roble de las Casas del 
Francés I. 616528 4198347 2,73 15

Quercus. Faginea. Faginea. Roble de las Lentejas. 622985 4196678 2,70 17,50
Quercus. Faginea. Faginea. Roble de los Barrancos II. 593705 4223528 2,70 16
Quercus. Ilex. Ilex. Cortijo de la Carrasca. 587531 4229460 3,10 13,50

Quercus. Ilex. Ilex. Cenajo de Aguas 
Cernias. 588834 4229178 2,10 14,50

Quercus. Ilex. Ilex. Los Bonetes I. 654391 4194814 2,09 10,00
Quercus. Ilex. Ilex. Cortijo Los Barrancos. 593650 4223192 2,00 9,00
Quercus. Rotundifolia. Carrasca de la Molata I. 570225 4220314 5,20 13
Quercus. Rotundifolia. Carrasca de la Atalaya. 605487 4204088 5 14
Quercus. Rotundifolia. Cueva de los Negros. 598058 4216840 4,85 19,50

Quercus. Rotundifolia. Carrasca de la Cabañica 
I. 583645 4231004 4,85 13

Quercus. Rotundifolia. Carrasca de Puerto Ortiz 
I. 574813 4215522 4,80 8,25

Quercus. Rotundifolia. Las Ramblas. 565837 4217841 4,80 16,50

Quercus. Rotundifolia. Carrasca de los 
Cantarrales. 565640 4215825 4,75 8

Quercus. Rotundifolia. Carrasca de la Torre 
Girón. 578532 4198349 4,69 8

Quercus. Rotundifolia. Puerto Ortiz II. 574816 4215359 4,60 8,50

Quercus. Rotundifolia. Carrasca del Cortijo de 
La Molata. 570686 4220071 4,58 11,50

Quercus. Rotundifolia. Carrasca de las Fuentes 
del Marqués. 598431 4217935 4,49 16,50

Rhamnus. Alaternus. Cejo de los Sánchez I. 666983 4197872 0,76 6,80

Rhamnus. Alaternus. Caño de Espuña 
(subestación eléctrica). 634834 4193044 0,70 7,00

Rhamnus. Alaternus. Cejo de los Sánchez II. 666980 4197870 0,68 7
Salix. Atrocinerea. Sarga de La Junquera. 573177 4197676 3,70 7,50
Salix. Atrocinerea. Sarga de Edeño. 577771 4229413 3,10 10,50
Salix. Atrocinerea. Sarga de La Encarnación. 597236 4209776 2 5,50
Salix. Atrocinerea. Sarga de Lucas. 581417 4232783 1,90 8
Sorbus. Domestica. Serbal de Javanas. 567718 4217148 3,03 9,50
Sorbus. Domestica. Serbal del Robledo I. 592981 4223565 2,30 10,00
Sorbus. Domestica. Serbal del Robledo II. 593066 4223548 2,25 9,00
Sorbus. Domestica. Serbal de Peña Rubia. 597200 4220700 2,18 9,30
Sorbus. Domestica. Barranco del Tornajico. 573526 4225537 2,10 8,50

Sorbus. Domestica. Serbal del Rincón de los 
Huertos. 583241 4233724 2,04 10,50

Tamarix. Canariensis. Las Fontanicas. 597972 4183774 5,40 6
Tamarix. Canariensis. Taray de Lo Santero. 681264 4177925 5,20 5
Tamarix. Canariensis. Taray del río Mula. 635268 4211277 4,95 9
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Tamarix. Canariensis. Taray de Gilico. 619377 4226268 4,80 6,05

Tamarix. Canariensis. Taray de la Rambla del 
Ajauque I. 666429 4223250 4,11 6

Tamarix. Canariensis. Taray de las Ánimas. 630539 4220501 3,80 4
Tamarix. Canariensis. Los Saez. 693429 4188441 3,73 12
Tamarix. Canariensis. Taray de los Meroños. 682509 4181813 3,55 9
Tamarix. Canariensis. La Marquesa I. 649134 4221086 2,75 8

Tamarix. Canariensis. Taray de la Rambla del 
Ajauque II. 666351 4223439 2,56 5,75

Tamarix. Canariensis. Taray de José Bonet. 670596 4180982 2,50 8

Tetraclinis. Articulata. Sabina de Huerta 
Espuña. 630665 4191285 2,20 20

Tetraclinis. Articulata. Sabina del Vivero. 677079 4164064 1,75 17,50
Tetraclinis. Articulata. La Perdiz. 630049 4192112 1,71 12
Ulmus. Minor. Olmo del Lavador. 645211 4194685 4,68 25
Ulmus. Minor. Venta Osete I. 604159 4191400 4,60 13,00
Ulmus. Minor. Olmo de La Molineta. 644100 4226104 4,50 25
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 39. 637167 4233655 4,45 18,30
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 14. 637211 4233619 4,33 30
Ulmus. Minor. Olmo del Cojudo. 603162 4225042 4,28 20
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 17. 637181 4233652 4,30 19,40
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 13. 637225 4233603 4,15 20,30
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 33. 637097 4233698 4,14 19,70
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 31. 637082 4233697 4,12 19,10

Ulmus. Minor. Olmo de la Carretera de 
Almansa. 663807 4276288 4,10 25,00

Ulmus. Minor. Olmo de Cajitán. 624419 4222913 4,10 18,00
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 34. 637113 4233694 4,06 19,00
Ulmus. Minor. Olmo de la Heredad. 636070 4188346 4,00 20,00
Ulmus. Minor. Venta Osete II. 604145 4191413 4,00 14,00
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 43. 637264 4233547 3,98 19,50
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 18. 637154 4233681 3,98 18,40
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 42. 637248 4233565 3,96 18,60
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 10. 637238 4233587 3,94 20,50
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 15. 637200 4233631 3,93 18,80
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 41. 637239 4233574 3,92 19,80
Ulmus. Minor. Olmo de la Plata. 614448 4232043 3,90 23,50
Ulmus. Minor. Olmo de Casa de Mula. 618762 4166139 3,90 23,25
Ulmus. Minor. Olmo del Buitre. 579695 4233519 3,85 23,00
Ulmus. Minor. Olmo del Maripinar 38. 637152 4233671 3,85 19,30

ANEXO II

N.º Especie Formación Nombre X Y Localidad Municipio

1 Acer granatense 
boiss. Acedera. Acedera de la Cueva 

del Agua. 565601 4214965 Barranco de la 
Cueva del Agua. Moratalla.

2 Chamaerops 
humille. Palmitar. Palmitares de 

Cabezo de la Fuente. 696245 4164660 Calblanque. Cartagena.

3 Juniperus 
thurifera. Sabinar.

Sabinar de sabina 
albar en Calar de la 
Santa.

573200 4226900 Calar de la 
Santa. Moratalla.

4 Phoenix 
dactylifera. Palmeral. Palmeral de 

Zaraiche. 664665 4208480 Zaraiche. Murcia.

5 Pinus pinea. Pinada. Pinar de Churra. 663104 4209340 Churra. Murcia.

6 Platanus 
hispanica. Platanera. Platanera de Fuentes 

del Marqués. 598108 4217796 Fuentes del 
Marqués. Caravaca.

7 Populus alba (P. 
nigra alguno). Alameda.

Alameda de La 
Huertecica, 
Cañaverosa.

611690 4235960 La Huertecica. Moratalla/
Calasparra.

8 Populus x 
canescens. Alameda. Alameda bastarda de 

Arroyo Zaén. 580650 4227840
Arroyo Zaén-
Casas de 
Alderete.

Moratalla.

9 Quercus faginea. Quejigar. Quejicar de El 
Hortillo. 602400 4170000 El Hortillo. Lorca.

10 Quercus 
rotundifolia. Carrascal. Carrascal del 

Chaparral de Bajil. 583333 4233720 Bajil. Moratalla.
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N.º Especie Formación Nombre X Y Localidad Municipio

11 Salix eleagnos y 
S. purpurea. Sauceda. Sauceda de La 

Rogativa. 568050 4220075 Rambla de La 
Rogativa. Moratalla.

12 Tamarix boveana-
T. canariensis. Tarayal. Tarayal de Aauque-

Rambla Salada. 667561 4226970 Ajauque-Rambla 
Salada.

Abanilla-
Fortuna.

13 Tamarix 
canariensis. Tarayal. Tarayal de Puentes. 600950 4178980 Embalse de 

Puentes. Lorca.

14 Tetraclinis 
articulata. Asipresal. Sabinas moras de El 

Sabinar. 694300 4165970 El Sabinar. Cartagena.

15 Ulmus minar. Olmeda. Olmeda de Maripinar. 637211 4233619 El Maripinar. Cieza.
16 Ulmus minor. Olmeda. Olmeda de Tobarrilla. 658580 4288444 Tobarrilla. Yecla.
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§ 64

Ley foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 78, de 28 de junio de 1996

«BOE» núm. 243, de 8 de octubre de 1996
Última modificación: 2 de marzo de 2007

Referencia: BOE-A-1996-22199

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Espacios Naturales de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Foral de Navarra, en virtud de su régimen foral, tiene competencia 

exclusiva sobre los espacios naturales protegidos, de acuerdo con la legislación básica del 
Estado, como así lo ha reconocido el artículo 50.1.d) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

La Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para Protección 
y Uso del Territorio, constituyó la primera normativa legal completa y propia para Navarra en 
materia de espacios naturales. En esta Ley Foral se regularon las reservas integrales, las 
reservas naturales, los enclaves naturales, las áreas naturales recreativas y los parques 
naturales, a la vez que se creaban tres reservas integrales y treinta y ocho reservas 
naturales.

Con posterioridad, el Estado ha dictado la legislación básica en la materia de los 
espacios naturales, nucleada alrededor de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Asimismo, la reciente Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, al establecer las distintas categorías del suelo no urbanizable y, en 
consecuencia, sustituir la normativa hasta ahora vigente, remite la regulación de los espacios 
naturales a lo que disponga su legislación específica, anunciando ya en la disposición 
transitoria décima la próxima promulgación de una Ley Foral de los Espacios Naturales de 
Navarra.

La Ley Foral de Espacios Naturales de Navarra que ahora se promulga cumple dos 
objetivos: Por un lado, establece un marco jurídico propio para Navarra, con la finalidad de 
proteger, conservar y mejorar las partes de su territorio dotadas de valores naturales dignos 
de protección. Este marco legal se articula teniendo en cuenta las previsiones de la 
legislación básica del Estado, pues incorpora las categorías de espacios naturales y los 
instrumentos de planificación de la Ley estatal de 1989, y de las Directivas Comunitarias 
medioambientales, en especial de la 92/1943, de 21 de mayo, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales, aplicable desde mediados de 1994. Y por otro, integra y armoniza la 
normativa sobre espacios naturales con el extenso entramado jurídico urbanístico-territorial y 
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medioambiental que, en los últimos años, ha promulgado la Comunidad Foral, especialmente 
con las determinaciones de las Leyes Forales de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre 
y sus Hábitats, de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de Protección y Desarrollo del 
Patrimonio Forestal de Navarra.

A la hora de clasificar los Espacios Naturales de Navarra, la presente Ley Foral mantiene 
las categorías propias de la Ley Foral de Normas Urbanísticas Regionales para Protección y 
Uso del Territorio, y añade al catálogo de espacios los monumentos naturales y los Paisajes 
Protegidos, figuras provenientes de la normativa básica estatal. Otras categorías, como las 
áreas de Protección de la Fauna Silvestre o las áreas Forestales a Conservar sin 
intervención humana, se remiten a la legislación específica sobre la fauna o el desarrollo 
forestal.

Para cada una de estas clases de espacios naturales, la Ley Foral relaciona las 
actividades y usos permitidos, autorizables y prohibidos, en sintonía con el régimen legal 
urbanístico operante en el suelo no urbanizable de Navarra. La Ley Foral requiere, además, 
completar el régimen legal con un Plan Rector de Uso y Gestión para las Reservas y los 
Enclaves, y con un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando de parques 
naturales se trate, desarrollando las determinaciones concernientes a estos.

Precisamente, uno de los aspectos más llamativos de la Ley Foral es la atribución a los 
municipios y a las agrupaciones tradicionales para la administración del patrimonio comunal 
de los municipios que las integran, de la facultad para tramitar planes de ordenación de los 
recursos naturales y declarar áreas naturales recreativas, monumentos naturales y paisajes 
protegidos y proponer parques naturales.

La gestión de los espacios naturales corresponde a la Comunidad Foral o a las 
entidades locales, según los hayan declarado uno u otros o se haya atribuido 
legislativamente esa gestión a dichas entidades locales. En el primer caso, el Gobierno de 
Navarra ha de posibilitar y potenciar la participación de las entidades locales, pudiendo 
delegar incluso en los órganos de gestión algunas facultades administrativas. Esta gestión 
de los espacios naturales se completa con la atribución de un derecho de tanteo y retracto a 
favor de la Administración Pública competente para la gestión de cada espacio natural en las 
transmisiones onerosas de bienes y derechos, así como con la fijación del régimen de 
indemnizaciones por las limitaciones singulares y efectivas sobre usos tradicionales y 
consolidados.

Para la correcta protección de la legalidad ambiental en los espacios naturales, la Ley 
Foral otorga facultades a las Administraciones Públicas en orden a paralizar las conductas 
que se estuvieran promoviendo sin las preceptivas autorizaciones o licencias administrativas, 
así como para la sanción de las infracciones administrativas contra la Ley Foral y la 
restauración de la realidad física alterada a su estado inicial o, si ello no fuera posible, al 
estado más adecuado a la naturaleza.

La Ley Foral anticipa en su último capítulo las medidas con repercusión económica 
necesaria para su ejecución, y que deberán ser objeto de contemplación en los 
presupuestos generales de Navarra.

La Ley Foral procede, además, a establecer, en desarrollo del artículo 18.1 de la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, la delimitación de las zonas periféricas de aquellos espacios naturales hoy 
existentes que se declararon por Ley Foral y que lo precisan. Esta delimitación se refiere a 
las reservas integrales y naturales.

Por diversas razones, no todas estas reservas precisan la existencia, en todo o parte de 
su alrededor, de una zona periférica de protección, cuya creación y delimitación, por otro 
lado, debe obedecer a motivaciones y criterios técnicos racionales y lógicos, habida cuenta 
de las limitaciones que conllevan sobre usos y actividades próximas a los espacios 
naturales.

En este sentido, no se considera necesario el establecimiento de zonas periféricas de 
protección alrededor de las siguientes reservas y por las razones que se especifican a 
continuación:

– Reserva Integral de Lizardoia (RI-1). El objetivo perseguido con su delimitación era la 
conservación de una superficie de 20 hectáreas de hayedo y abetal climácico; en la 
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delimitación de la reserva se incluyó ya una zona periférica de protección suficiente, que dio 
como resultado una extensión de 64 hectáreas.

– Reserva Integral de Ukerdi (RI-2). Está incluida en el ámbito de la Reserva Natural de 
Larra, que actúa, a tal efecto, como zona periférica de protección.

– Reserva Natural de Labiaga (RN-1). El objetivo de su delimitación perseguía la 
conservación de los yacimientos fósiles incluidos en su interior, para lo cual se incorporó ya 
en la delimitación de la reserva una zona periférica de protección de tales yacimientos 
fósiles, con la que se aseguró su protección.

– Reserva Natural de la Cueva Basajaun Etxea de Lantz (RN-5). El bien a proteger era la 
cueva de aragonitos existentes en el subsuelo, para lo cual, la protección más efectiva 
consiste en controlar el acceso a la cueva, la cual permanece hoy cerrada.

– Reserva Natural de la Foz de Arbayún (RN-16). En la delimitación se siguieron los 
límites establecidos para la Reserva biológica declarada en su día por la Diputación Foral de 
Navarra, con el fin de proteger el ecosistema del cañón y, particularmente, la avifauna de los 
roquedos. La delimitación en 1987 como espacio natural, de 1.164 hectáreas, incluía, por 
tanto, una zona periférica suficiente.

Para el resto de reservas integrales y naturales se define una zona periférica con la 
suficiente dimensión como para garantizar su protección, siguiendo límites físicos 
identificables (cotas, lindes de fincas, caminos, ríos, infraestructuras...) o manteniendo, en 
líneas generales, los límites ya fijados en Decretos Forales aprobados con anterioridad por el 
Gobierno de Navarra.

Una mención específica requiere la delimitación de las zonas periféricas de protección 
de las Reservas Naturales de las Foces de Iñarbe (RN-9), de Poche de Chinchurrenea 
(RN-10) y de Gaztelu (RN-11), por la transcendencia que esta cuestión ha adquirido 
recientemente en relación con la construcción del embalse de Itoiz. En estas tres reservas, 
como en el caso de las demás foces, el objetivo perseguido con su delimitación como 
espacio natural es el de proteger las colonias de aves rupícolas que nidifican en su interior. 
En tal sentido, la delimitación de las reservas efectuada en su día puede considerarse 
suficiente para la finalidad perseguida: La protección de los lugares de cría de tales aves. No 
obstante, se considera conveniente ahora delimitar una zona periférica de protección 
circunscrita a la parte de terreno superior más próxima a los nidos, toda vez que, una vez 
concluido y en funcionamiento el embalse, la protección más eficaz de los nidos vendrá 
determinada por la propia existencia de la lámina de agua del embalse, que impedirá «de 
facto» el acceso al lugar de nidificación desde el pie de los roquedos.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley Foral.
1. Es objeto de esta Ley Foral la regulación de los espacios naturales de Navarra, con la 

finalidad de garantizar su protección, conservación, restauración y mejora, y de constituir la 
Red de Espacios Naturales de Navarra.

2. A efectos de esta Ley Foral, se entienden por espacios naturales aquellas partes del 
territorio de la Comunidad Foral de Navarra que hayan sido declarados por ésta o por las 
entidades locales competentes como tales espacios, por contener ecosistemas de especial 
interés o valores naturales sobresalientes.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Las distintas Administraciones Públicas de Navarra, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adecuarán su actividad a los objetivos señalados en el artículo 1 de esta Ley 
Foral.

2. Las Administraciones responsables de la gestión de los espacios naturales adecuarán 
ésta a los principios de:

a) Mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y conservación de los sistemas 
vitales.

b) La preservación de la diversidad genética.
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c) La utilización ordenada de los recursos naturales, garantizando el aprovechamiento 
sostenido de las especies y de los ecosistemas, su restauración y mejora, y potenciando el 
desarrollo socioeconómico de la población afectada.

d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 
del paisaje.

CAPÍTULO I
Clases de espacios naturales y régimen de protección

Sección 1.ª Clases, definición y declaración

Artículo 3.  Clases y definición de espacios naturales.
1. Los espacios naturales se clasificarán en alguna de las siguientes categorías:
A) Reservas Integrales.-Las reservas integrales son espacios de extensión reducida y de 

excepcional interés ecológico que se declaran como tales para conseguir la preservación 
íntegra del conjunto de los ecosistemas que contienen, evitándose cualquier acción que 
pueda entrañar destrucción, deterioro, transformación, perturbación o desfiguración de los 
mismos.

B) Reservas Naturales.-Las reservas naturales son espacios con valores ecológicos 
elevados que se declaran como tales para conseguir la preservación y mejora de 
determinadas formaciones o fenómenos geológicos, especies, biotopos, comunidades o 
ecosistemas, permitiéndose la evolución de éstos según su propia dinámica.

C) Enclaves Naturales.-Los enclaves naturales son espacios con ciertos valores 
ecológicos o paisajísticos que se declaran como tales para conseguir su preservación o 
mejora, sin perjuicio de que en el ámbito de los mismos tengan lugar actividades 
debidamente ordenadas, de manera que no deterioren dichos valores.

D) Áreas Naturales Recreativas.-Son áreas naturales recreativas los espacios con ciertos 
valores naturales o paisajísticos que se declaran como tales para constituir lugares de 
recreo, descanso o esparcimiento al aire libre de modo compatible con la conservación de la 
naturaleza y la educación ambiental.

E) Monumentos Naturales.-Los monumentos naturales son espacios o elementos de la 
naturaleza, constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o 
belleza, que merecen ser objeto de una protección especial.

Se considerarán también monumentos naturales los árboles naturales, las formaciones 
geológicas, los yacimientos paleontológicos y demás elementos minerales, geológicos y 
edafológicos que reúnan un interés especial por la singularidad o importancia de sus valores 
científicos, culturales o paisajísticos.

F) Paisajes Protegidos.-Los paisajes protegidos son aquellos lugares concretos del 
medio natural que, por sus valores estéticos y culturales, son merecedores de una 
protección especial.

G) Parques Naturales.-Los parques naturales son áreas naturales, poco transformadas 
por la explotación u ocupación humana que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus 
formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 
científicos cuya conservación merece una atención preferente. Los parques naturales podrán 
incluir, a su vez, en su ámbito territorial algunas de las anteriores categorías.

La declaración como parque natural tendrá por finalidad:
a) La conservación y protección de los valores naturales específicos del área natural.
b) La ordenada y racional utilización de los recursos naturales en sus distintas vertientes 

forestales, ganaderas, cinegéticas u otras, garantizando la renovación de estos recursos.
c) El mantenimiento y potenciación de la gestión de los bosques y montes de Navarra 

por las entidades tradicionales de administración de los bienes comunales, primando, en 
todo caso, el interés público o social sobre el particular.
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d) El fomento del conocimiento científico y educativo de la naturaleza y de la necesidad 
de su preservación, así como de las tradiciones, costumbres y valores que las generaciones 
precedentes y actuales han promovido y desarrollado a su alrededor.

e) El apoyo a la promoción socioeconómica de los núcleos de población incluidos o 
próximos, compatible con la conservación del parque natural.

f) El control y ordenación de las actividades turísticas y recreativas, supeditando éstas a 
la protección y preservación de los elementos naturales y especies de la fauna y flora 
silvestres.

2. El conjunto de todas las clases que se citan en el número 1 de este artículo 
conformará la Red de Espacios Naturales de Navarra.

Artículo 4.  Declaración de espacios naturales.
1. La declaración de los espacios naturales, así como su modificación o supresión, se 

efectuará:
a) La de Reservas Integrales y Naturales, por Ley Foral.
b) La de Enclaves Naturales, por Decreto Foral.
c) La de Áreas Naturales Recreativas, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos, por 

Decreto Foral o por el planeamiento urbanístico municipal correspondiente, tanto general 
como especial.

d) La de Parques Naturales, por Ley Foral, que remitirá el Gobierno de Navarra, de oficio 
o promovida por uno o varios municipios o por las agrupaciones tradicionales a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra.

2. La declaración, modificación o supresión de los espacios naturales requerirá el 
informe preceptivo del Consejo Navarro de Medio Ambiente.

Sección 2.ª Régimen general de protección

Artículo 5.  Aplicación de las normas de protección.
1. Las disposiciones contenidas en esta Ley Foral relativas a las categorías de Reservas 

Integrales, Reservas Naturales y Enclaves Naturales, se aplicarán directamente al territorio 
incluido en dichas categorías de suelo, sin perjuicio de lo que disponga su correspondiente 
Plan Rector de Uso y Gestión, que, en ningún caso, podrá incorporar determinaciones 
contrarias a las establecidas en esta Ley Foral.

2. Las disposiciones contenidas en esta Ley Foral relativas a las categorías de Áreas 
Naturales Recreativas, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos, se aplicarán 
directamente al territorio incluido en dichas categorías de suelo, pudiendo ser desarrolladas 
por Decreto Foral o, en el caso de espacios promovidos por los municipios, por el 
planeamiento urbanístico.

3. Las disposiciones contenidas en esta Ley Foral relativas a los Parques Naturales se 
aplicarán a través de sus respectivas Leyes Forales de declaración y de los 
correspondientes Planes de Ordenación de Recursos Naturales.

Artículo 6.  Limitaciones mínimas y básicas.
Las limitaciones establecidas en los diferentes regímenes de protección de los espacios 

naturales regulados en esta Ley Foral tienen el carácter de mínimas y básicas, pudiendo los 
instrumentos a que se refiere el artículo 4 y, en su caso, los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales o los Planes Rectores de Uso y Gestión, establecer justificadamente 
condiciones de protección superiores en razón de las específicas condiciones y 
características del espacio a que se refiera.
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Artículo 7.  Incorporación al planeamiento urbanístico municipal.
1. Las determinaciones relativas a los Espacios Naturales se incorporarán al 

planeamiento urbanístico municipal cuanto éste se redacte o se revise, sin perjuicio, entre 
tanto, de su aplicación directa.

2. El planeamiento urbanístico municipal podrá recoger normas adicionales de protección 
de los Espacios Naturales, sin que en ningún caso se opongan a esta Ley Foral o a sus 
normas y planes de desarrollo.

Sección 3.ª Usos permitidos, autorizables y prohibidos

Artículo 8.  Usos permitidos, autorizables y prohibidos.
A los efectos de lo previsto en esta Ley Foral, las actividades y usos en los espacios 

naturales podrán ser permitidos, autorizables y prohibidos.
Serán permitidos aquellos usos y actividades que por su propia naturaleza sean 

compatibles con los objetivos de protección de cada categoría de suelo; prohibidos, los que 
sean incompatibles, y autorizables, los que puedan ser compatibles en determinadas 
condiciones.

Artículo 9.  Régimen jurídico de los usos permitidos y autorizables.
1. Los usos y actividades permitidos no precisarán autorización del Departamento de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, sin perjuicio de que deban ser objeto 
de licencia urbanística o autorización administrativa de otra índole por otros órganos o 
Administraciones Públicas.

2. Los usos y actividades autorizables precisarán autorización del Departamento de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, sin perjuicio de que también deban ser 
objeto de licencia urbanística o autorización por otros órganos o Administraciones Públicas.

3. El procedimiento administrativo para la autorización por el Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda de los usos y actividades autorizables, será el 
fijado en el artículo 42 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, o, en su caso, el previsto para los Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia 
Supramunicipal. Dicha Ley Foral será aplicable, igualmente, en cuanto a los efectos y plazo 
de ejercicio de la autorización administrativa, que, en todo caso, tendrá la naturaleza de acto 
discrecional.

4. Sin perjuicio de lo que disponga la legislación sobre evaluación del impacto ambiental, 
los usos y actividades autorizables que se pretendan realizar sobre el suelo, el subsuelo o 
las masas vegetales de los espacios naturales y de sus zonas periféricas de protección 
requerirán un estudio sobre las afecciones ambientales que puedan originar. Dicho estudio 
de afecciones ambientales tendrá el contenido que establece el artículo 33.5 de la Ley Foral 
2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábitats, e 
incorporará las medidas necesarias para corregir adecuadamente los impactos sobre el 
territorio y la naturaleza.

Sección 4.ª Régimen específico de protección de cada Espacio Natural

Artículo 10.  Reservas integrales.
Quedan prohibidas todas las actividades, con excepción de las científicas y divulgativas, 

que podrán autorizarse.

Artículo 11.  Reservas naturales.
1. Actividades no constructivas. Quedan prohibidas las acciones que impliquen 

movimientos de tierra, salvo las que sean necesarias para proteger la integridad del propio 
espacio; la roturación, la desecación, la corta a hecho, el aprovechamiento maderero, la 
introducción de especies no autóctonas, la captura o muerte de animales silvestres, sin 
perjuicio de lo que señala la disposición adicional segunda de esta Ley Foral, la quema de 
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vegetación, el aprovechamiento agropecuario, la práctica de deportes organizados y la 
acampada.

El resto de actividades podrá autorizarse, según su compatibilidad con el régimen de 
protección y la legislación específica aplicable.

2. Actividades constructivas. Podrán autorizarse las construcciones, instalaciones e 
infraestructuras vinculadas a la investigación y educación ambiental, y, excepcionalmente y 
previa evaluación de impacto ambiental, las infraestructuras declaradas de interés general 
por el Gobierno de Navarra, la Administración del Estado en el ámbito de sus competencias 
o la legislación en vigor, cuya implantación no deteriore gravemente la integridad de la 
reserva natural.

Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 12.  Enclaves naturales.
1. Actividades no constructivas. Quedan prohibidas la extracción de gravas y arenas, las 

canteras, la apertura de nuevas pistas, la rectificación de cauces, la roturación, la corta a 
hecho, la introducción de especies no autóctonas, el aprovechamiento cinegético, sin 
perjuicio de lo que señala la disposición adicional segunda de esta Ley Foral, la quema de 
vegetación, la práctica de deportes organizados y la acampada.

El resto de actividades podrán autorizarse, según su compatibilidad con el régimen de 
protección y la legislación específica aplicable.

2. Actividades constructivas. Podrán autorizarse las construcciones, instalaciones e 
infraestructuras destinadas a la educación ambiental, y, excepcionalmente y previa 
evaluación de impacto ambiental, las infraestructuras declaradas de interés general por el 
Gobierno de Navarra, la Administración del Estado en el ámbito de sus competencias o la 
legislación en vigor, cuya implantación no deteriore gravemente la integridad del enclave 
natural.

Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 13.  Infraestructuras de interés general.
1. Los proyectos de infraestructuras de interés general o de utilidad pública que, sin tener 

relación directa con la gestión de una reserva natural o de un enclave natural o sin ser 
necesarios para garantizar la conservación de tal espacio y que puedan afectar de forma 
apreciable al territorio de dichos espacios, se someterán a evaluación de impacto ambiental.

2. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de impacto ambiental sobre 
el espacio natural y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse el proyecto por 
razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o 
económica, el Gobierno de Navarra tomará cuantas medidas compensatorias sean 
necesarias para garantizar que la coherencia global de la Red de Espacios Naturales de 
Navarra quede protegida.

3. En el caso de que la reserva natural o el enclave natural afectado albergue un tipo de 
hábitat natural o una especie considerada por la normativa comunitaria como de 
conservación prioritaria, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la 
salud humana y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente, o bien otras razones imperiosas de interés público de 
primer orden. En este último caso, a través del cauce correspondiente, habrá que consultar, 
previamente, a la Comisión Europea.

Artículo 14.  Áreas naturales recreativas.
1. Actividades no constructivas. Quedan prohibidas la extracción de gravas y arenas, 

canteras, rectificación de cauces, roturación, la corta a hecho y la quema de vegetación.
El resto de actividades podrá autorizarse según su compatibilidad con el régimen de 

protección específico que se fije para cada Área.
2. Actividades constructivas. Podrán autorizarse las construcciones e instalaciones para 

equipamientos, dotaciones o servicios vinculados a la propia área, las construcciones e 
instalaciones vinculadas a actividades deportivas o de ocio relacionadas con la propia área y 
las infraestructuras consideradas de interés general o utilidad pública.
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Quedan prohibidas todas las demás.

Artículo 15.  Monumentos naturales.
El régimen de protección de los monumentos naturales se determinará en el 

correspondiente instrumento de declaración del monumento, en coordinación, en su caso, 
con las previsiones del planeamiento urbanístico. El instrumento de declaración establecerá 
las medidas necesarias para garantizar la conservación íntegra e intacta del monumento, 
incluyendo la regulación de usos y actividades en un entorno de 100 metros, contado desde 
el centro del monumento, o en su caso, desde el límite del espacio declarado como tal.

Artículo 16.  Paisajes protegidos.
El régimen de protección de los paisajes protegidos se determinará en el 

correspondiente instrumento de declaración del paisaje, en coordinación, en su caso, con las 
previsiones del planeamiento urbanístico.

Artículo 17.  Parques naturales.
El régimen de protección de los parques naturales se establecerá en el Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales con sujeción a los términos de esta Ley Foral y a la 
legislación urbanística o sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 18.  Zonas periféricas de protección.
1. El Parlamento de Navarra, mediante Ley Foral, podrá establecer alrededor de las 

reservas integrales y reservas naturales declaradas por Ley Foral, una zona periférica de 
protección, que podrá ser discontinua, destinada a evitar impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior.

2. El Gobierno de Navarra podrá establecer alrededor de los enclaves naturales que 
declare o haya declarado, zonas periféricas de protección, con una anchura no superior a 
500 metros, destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior.

3. El régimen de actividades y usos en el interior de las zonas periféricas de protección 
de las reservas integrales, reservas naturales y enclaves naturales será el siguiente:

A) Actividades no constructivas.
A.1 Podrán autorizarse:
– Las científicas.
– Las vinculadas a la investigación, la educación ambiental y las divulgativas.
– Las vinculadas a la ejecución de infraestructuras de interés general o de utilidad 

pública.
– Los usos agrícolas y ganaderos que se vinieran realizando de forma continuada y sus 

mejoras cuando resulten compatibles con la protección del espacio natural.
– El aprovechamiento forestal conforme a proyectos de ordenación o planes técnicos 

forestales.
– Las cinegéticas conforme a planes de ordenación cinegética.
– La práctica de deportes.
A.2 Quedan prohibidas todas las demás.
B) Actividades constructivas:
B.1 Podrán autorizarse:
– Las construcciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la investigación y 

educación ambiental.
– Las infraestructuras declaradas de interés general o de utilidad pública.
– Excepcionalmente, las construcciones e instalaciones vinculadas a los 

aprovechamientos agrícolas, ganaderos o forestales que deban desarrollarse en suelo no 
urbanizable y que no deterioren gravemente la zona periférica de protección.

B.2 Quedan prohibidas todas las demás.
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4. Quedan prohibidas a menos de 500 metros de distancia de los límites del espacio 
natural objeto de protección, las instalaciones destinadas a publicidad estática de carácter 
comercial. Podrán autorizarse los elementos destinados a información geográfica, de rutas, 
de instalaciones para la investigación y educación ambiental o de interés para la 
colectividad.

5. El procedimiento de autorización por la Administración de la Comunidad Foral de las 
actividades y usos autorizables en las zonas periféricas de protección será el establecido en 
el artículo 9 de esta Ley Foral.

Sección 5.ª Planes Rectores de Uso y Gestión de las Reservas y Enclaves 
Naturales

Artículo 19.  Elaboración.
1. El uso y la gestión de las reservas integrales y naturales y de los enclaves naturales 

se llevarán a cabo de conformidad con lo que dispongan sus respectivos Planes Rectores, 
aprobados por el Gobierno de Navarra mediante Decreto Foral, a propuesta del Consejero 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, previo informe del Consejo Navarro 
de Medio Ambiente, en desarrollo de las determinaciones de esta Ley Foral.

2. El Decreto Foral de aprobación del Plan Rector, junto con su normativa, se publicará 
en el «Boletín Oficial de Navarra».

Artículo 20.  Contenido y vigencia.
1. El Plan Rector de Uso y Gestión contendrá las medidas específicas necesarias para 

garantizar la conservación de cada reserva o enclave natural en lo referente a las acciones 
sobre el paisaje, el medio físico, el medio biótico, los recursos renovables, las actividades y 
usos permitidos, autorizables y prohibidos, así como cualesquiera otras medidas dirigidas a 
restablecer los equilibrios naturales, de acuerdo con el régimen de protección establecido 
para cada espacio.

2. Las normas de los Planes Rectores de Uso y Gestión tendrán vigencia indefinida, sin 
perjuicio de su revisión periódica.

Sección 6.ª Planes de Ordenación de los Recursos Naturales

Artículo 21.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. La declaración de los parques naturales y de las reservas integrales y naturales 

exigirá la previa elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de su ámbito.

2. Excepcionalmente, el Parlamento de Navarra podrá declarar parques naturales y 
reservas integrales y naturales sin la previa aprobación del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales, cuando existan razones que lo justifiquen y que se harán constar 
expresamente en la Ley Foral que los declare. En este caso, deberá tramitarse por el órgano 
de gestión cuando se trate de parques naturales o por el Gobierno de Navarra cuando se 
trate de reservas integrales y reservas naturales, el correspondiente plan de ordenación en 
el plazo de un año, a partir de la declaración del espacio natural protegido.

Artículo 22.  Objeto y contenido.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tienen por objeto ordenar y 

proteger determinados ámbitos delimitados por ellos mismos en razón de sus especiales 
características naturales, ecológicas y paisajísticas diferenciadas, estableciendo las medidas 
de fomento y las condiciones de uso y aprovechamiento de dichos ámbitos, compatibles con 
su protección y conservación.

2. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el contenido mínimo y 
perseguirán los objetivos señalados a este tipo de planes por la legislación básica para la 
conservación de los espacios naturales.

Reglamentariamente podrá desarrollarse o ampliarse dicho contenido mínimo, 
atendiendo, en todo caso, a la finalidad y objetivos de estos planes.
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Artículo 23.  Efectos.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales entrarán en vigor a partir de la 

publicación de su normativa en el «Boletín Oficial de Navarra».
2. Las disposiciones contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

vincularán a las Normas Urbanísticas Comarcales, a los Planes y Proyectos Sectoriales de 
Incidencia Supramunicipal y al Planeamiento Urbanístico, cuyas determinaciones no podrán 
alterar o modificar dichas disposiciones.

3. Los instrumentos de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico existente 
cuyas determinaciones contradigan los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
deberán adaptarse a estos en su primera modificación o revisión. Entre tanto dicha 
adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales se aplicarán directamente, prevaleciendo, en el supuesto de ser 
contradictorias, sobre los demás instrumentos de ordenación.

Artículo 24.  Procedimiento de elaboración y modificación.
1. La formulación y la aprobación de los Planes de Ordenación de los Recursos 

Naturales se ajustarán al procedimiento que establezca reglamentariamente el Gobierno de 
Navarra, y que incluirá necesariamente trámites de audiencia a los interesados, información 
pública, consulta de las entidades locales cuyos términos estén incluidos total o parcialmente 
dentro del ámbito del plan, informe del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda cuando la iniciativa sea local y se refiera a parques naturales, e informe 
del Consejo Navarro de Medio Ambiente.

2. La aprobación definitiva de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
competerá al Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda.

CAPÍTULO III
Gestión de los espacios naturales

Artículo 25.  Gestión.
1. La gestión de los espacios naturales corresponderá:
a) En el caso de reservas integrales, reservas naturales y enclaves naturales, al 

Gobierno de Navarra.
b) En el caso de Áreas Naturales Recreativas, Monumentos Naturales y Paisajes 

Protegidos declarados por el Gobierno de Navarra, a éste o a las entidades locales, si así se 
conviniera entre éstas y el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda.

c) En el caso de Áreas Naturales Recreativas, Monumentos Naturales y Paisajes 
Protegidos declarados por las entidades locales, a éstas.

d) En el caso de Parques Naturales, al Gobierno de Navarra o a las agrupaciones 
tradicionales a que se refiere el artículo 45 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, o a las agrupaciones de municipios creadas al efecto para 
la gestión del espacio natural, cuando éstas lo solicitaran o así lo determinara la Ley Foral de 
declaración. En todo caso, los terrenos pertenecientes al patrimonio de la Comunidad Foral 
de Navarra serán gestionados por el Gobierno de Navarra.

2. En los parques naturales cuya gestión corresponda al Gobierno de Navarra, éste 
establecerá órganos de participación de las entidades locales afectadas y, en su caso, de 
otros organismos o colectivos interesados.

3. La gestión del Gobierno de Navarra respetará las facultades y derechos históricos de 
las agrupaciones tradicionales previstas en la legislación foral de la Administración Local de 
Navarra.

4. La gestión de los parques naturales no exime de la obtención de la previa autorización 
del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los supuestos 
requeridos por la legislación medio ambiental, urbanística o sectorial vigente. No obstante lo 
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anterior, el Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá 
delegar, de conformidad con la legislación de régimen local, la autorización de determinados 
usos y actividades en suelo no urbanizable en los órganos de gestión de los espacios 
naturales declarados por el Parlamento o por el Gobierno de Navarra.

Artículo 26.  Derecho de tanteo y retracto en transmisiones.
1. La Administración competente para la gestión del espacio natural podrá ejercer 

derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones onerosas de bienes y derechos 
relativos a los terrenos ubicados en el ámbito de los Espacios Naturales.

2. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo será de tres meses, contado a partir de 
la notificación, por parte del transmitente, de su intención de realizar el negocio jurídico de 
que se trate, con indicación del precio, identificación del posible adquiriente y demás 
condiciones de la trasmisión. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración competente 
haya notificado su acuerdo de ejercitar el derecho, se podrá efectuar libremente la 
transmisión.

3. En defecto de la notificación por el transmitente o cuando las condiciones expresadas 
en la misma no coincidan con la transmisión efectuada, la Administración competente podrá 
ejercitar el derecho de retracto en el plazo de un año a contar desde que haya tenido 
conocimiento de las condiciones reales de la transmisión.

4. En todo caso, la eficacia del ejercicio de derecho de tanteo o del retracto estará 
supeditada a la efectiva liquidación de las cantidades a abonar en el plazo de tres meses a 
partir del acto administrativo por el que se ejercite el derecho.

5. Los Notarios y Registradores de la Propiedad que actúen dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Foral de Navarra condicionarán la autorización de la escritura 
correspondiente y de su inscripción, a la acreditación previa de la práctica de la notificación a 
la Administración competente.

Artículo 27.  Régimen de los aprovechamientos forestales.
1. En los espacios naturales todo aprovechamiento forestal estará sometido a la 

autorización del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. El 
señalamiento del arbolado, la entrega y el reconocimiento del monte, así como cualquier otra 
especificación sobre los aprovechamientos forestales corresponde efectuarlos al 
Departamento competente para la gestión de los montes.

Artículo 28.  Indemnizaciones.
1. Las limitaciones generales de usos y actividades que se establezcan por esta Ley 

Foral y demás normas complementarias o de desarrollo, y que no se estuvieran realizando 
con anterioridad no darán lugar a indemnización.

2. Las limitaciones generales de usos y actividades existentes con anterioridad no darán 
lugar a indemnización, sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente.

3. Las limitaciones singulares y efectivas que resulten incompatibles con el ejercicio de 
actividades y usos tradicionales y consolidados, propios del medio rural, que vinieran 
realizándose con anterioridad conforme al ordenamiento jurídico, de forma reiterada y 
notoria, se indemnizarán por la Administración, determinándose la cuantía de acuerdo con 
las normas que regulan la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

No obstante, podrán convenirse otras formas de indemnización, tales como el 
otorgamiento de ayudas, subvenciones y otros medios de fomento.

4. Las limitaciones singulares en los aprovechamientos forestales se indemnizarán 
teniendo en cuenta los siguientes criterios, que se desarrollarán reglamentariamente:

a) Edad de madurez.
b) Posibilidad según la producción en metros cúbicos por hectárea cada año.
c) Deducciones del aprovechamiento derivadas del cumplimiento de las reservas que se 

citan en el artículo anterior.
d) Precio medio de aprovechamientos similares efectuados por las entidades locales. El 

precio medio de la valoración se fijará por quinquenios mediante Orden Foral del Consejero 
titular del departamento competente para la gestión forestal.
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e) Deducciones por gastos administrativos, en su caso.

Artículo 29.  Señalización y amojonamiento de los espacios naturales y de sus límites.
En los espacios naturales y sus límites las Administraciones competentes instalarán 

señales informativas e hitos de amojonamiento, cuyas características se fijarán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Protección de la legalidad en los espacios naturales

Sección 1.ª Actos sin autorización o licencia

Artículo 30.  Actividades o usos sin autorización del Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda.

1. Cuando se estuvieran ejecutando en un espacio natural o en su zona periférica de 
protección, actividades o usos sin la preceptiva autorización del Departamento de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda o en contra de las determinaciones de las 
mismas, el citado Departamento dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos y, sin 
perjuicio de las competencias municipales, realizará alguna de las dos siguientes 
actuaciones:

A) Si las obras o usos fueran autorizables conforme a la normativa aplicable, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de dos meses solicite la oportuna autorización a través del 
municipio correspondiente.

En el caso de que no se solicite la autorización o se incumpla sus condiciones, el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda procederá a 
sancionar el incumplimiento del requerimiento con multa de hasta 500.000 pesetas, sin 
perjuicio de la sanción que proceda por la ejecución de la obra sin autorización.

Si el interesado continuara sin solicitar la autorización o sin ajustarse a las condiciones 
de la misma, el citado departamento podrá imponerle multa coercitivas, reiteradas cada mes, 
en los términos de la legislación sobre el procedimiento administrativo común, y cuya cuantía 
individual no excederá del 50 por 100 del importe de la multa a que se refiere el apartado 
anterior.

Una vez impuesta la tercera multa coercitiva, el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda podrá acordar la aplicación de la expropiación forzosa.

B) Si las obras o usos estuvieran prohibidos por la normativa aplicable, se ordenará al 
afectado la demolición o restauración de la realidad física alterada en el plazo de un mes. 
Transcurrido este plazo sin haberse procedido a la demolición o restauración, el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá optar, según la 
gravedad de la conducta, entre:

– Ejecutar subsidiariamente la actuación requerida a costa del obligado, sin perjuicio de 
incoar el expediente sancionador que proceda, o,

– Acudir al procedimiento de expropiación regulado en el número 3 de este artículo.
2. Cuando se hubieran ejecutado actividades o usos sin la preceptiva autorización del 

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda o en contra de las 
determinaciones de ésta, y no hubiera transcurrido el plazo legal de prescripción para 
restaurar el orden vulnerado, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Vivienda, sin perjuicio de las competencias municipales, adoptará alguna de las dos 
actuaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. El transcurso de los plazos fijados sin que el promotor hubiera realizado las labores de 
restauración, facultará a la Administración para acordar la expropiación de los terrenos, sin 
que proceda valorar las obras o actos determinantes de la ilegalidad, descontando del 
justiprecio el importe de la sanción correspondiente y los gastos que origine devolver el 
terreno al estado inicial.
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El expediente de expropiación se iniciará mediante resolución administrativa, implicando 
ésta la declaración de interés social y la necesidad de ocupación. De la resolución se dará 
traslado al titular registral de los terrenos y a quienes puedan resultar interesados para que 
en el plazo de quince días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, 
se convocará el levantamiento de actas previas, continuándose el procedimiento conforme a 
lo establecido en la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 31.  Actividades o usos sin licencia o autorización local.
Las actividades y usos en espacios naturales que no tuvieran licencia o autorización 

otorgada por las entidades locales o que se realizasen o se hubieran terminado sin ajustarse 
a sus determinaciones, se regirán por lo dispuesto en los artículos 228 y siguientes de la Ley 
Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sin perjuicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 32.  Concepto de infracciones.
1. Las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en esta Ley Foral generan 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en la que puedan incurrir.

2. Toda infracción administrativa llevará consigo la imposición de sanciones a los 
responsables y, en su caso, el resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a 
cargo de los mismos.

Artículo 33.  Sujetos responsables.
1. En las actividades y usos que se ejecuten o se hubieran ejecutado sin la preceptiva 

autorización de la Administración correspondiente, serán responsables solidariamente el 
promotor, el ejecutor material de la actividad o uso y el propietario de los terrenos cuando 
éste consienta su realización, sin perjuicio de que reclamen a terceras personas.

2. En las actividades y usos amparados en una autorización o licencia administrativa 
cuyo contenido sea manifiestamente constitutivo de una infracción grave o muy grave, será 
responsable quien la hubiera otorgado, sin perjuicio de la responsabilidad de quien hubiese 
omitido el deber de advertencia de ilegalidad, debiendo haberlo formulado.

La Administración competente deberá adoptar, en este supuesto, la iniciativa para la 
anulación del acto administrativo y podrá instar la reclamación de responsabilidad que 
corresponda.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado, 
sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.

Artículo 34.  Competencia y procedimiento.
1. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador e imponer las sanciones 

que, en su caso, procedan, corresponde:
a) Al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda cuando se 

trate de la ejecución de usos y actividades que no cuenten con su autorización preceptiva o 
se realicen en contra de las determinaciones de la misma, o cuando se trate de infracciones 
cometidas en relación con espacios naturales, y su zona periférica de protección, cuya 
gestión competa a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

b) A la entidad local respectiva cuando se trate de infracciones cometidas en relación 
con espacios naturales y su zona periférica de protección gestionados por aquélla, o cuando 
se trate de la ejecución de usos y actividades sin licencia o en contra de las determinaciones 
de las mismas.

2. Para la instrucción e imposición de sanciones por infracciones previstas en esta Ley 
Foral, se estará al procedimiento administrativo sancionador que se establezca 
reglamentariamente.
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3. Si el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda advirtiese 
la ejecución de infracciones administrativas en un espacio natural cuya gestión compete a 
una entidad local, o en su zona periférica de protección, lo pondrá en conocimiento del 
Presidente de la entidad local para que adopte las medidas de protección de la legalidad que 
procedan conforme a esta Ley Foral. Si en el plazo de un mes el Presidente de la entidad 
local no efectuase las actuaciones procedentes, el Consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda procederá a adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la legalidad medioambiental a costa y en sustitución de la 
entidad local.

4. Las actas de inspección o denuncias que se extiendan por los funcionarios de la 
Administración y que se formalicen en documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan aportar los imputados.

Artículo 35.  Criterios de graduación.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad.
b) El mayor o menor daño producido a los espacios Naturales y la dificultad técnica para 

devolver el espacio a su estado inicial.
c) El beneficio obtenido.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

e) El cargo o función pública del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su 
profesión o estudios.

f) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 
y en la restitución del bien protegido.

g) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. Procederá la sanción en su grado medio a máximo cuando quien ejecute actividades o 

usos sin la preceptiva autorización administrativa no paralice inmediatamente su acción a 
requerimiento del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

3. En el caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer se 
incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si se reincide por dos veces o más dentro del 
mismo período, el incremento será del 100 por 100.

Artículo 36.  Clasificación de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta Ley Foral se clasifican en 

leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves la ejecución de los siguientes actos en los espacios naturales o 

en la zona periférica de protección:
a) La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos 

o el depósito o derrame de residuos o la formación de escombreras, cuando no existiera 
daño para los espacios naturales o su zona periférica de protección.

b) Las instalaciones de publicidad estática cuyo desmontaje por medios ordinarios no 
produzca daño al terreno o no exija restauración.

c) Las acampadas contraviniendo las normas reguladoras del espacio natural.
d) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 

indicadores de los espacios naturales.
e) Molestar o emitir ruidos no permitidos o autorizados que perturben la tranquilidad de 

los espacios naturales.
f) La realización de quemas no autorizadas cuando no supongan riesgo para tales 

terrenos y sus valores.
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g) La circulación con vehículos de motor por el interior de los espacios naturales fuera de 
los lugares habilitados expresamente para ello.

h) El incumplimiento de la determinaciones de las autorizaciones cuando no se hubiera 
causado daño al espacio o a su zona periférica de protección.

i) La ejecución de usos y actividades prohibidos o contrarios a esta Ley Foral o sus 
normas o planes de desarrollo, cuando no estuviera calificada como infracción de mayor 
gravedad.

3. Son infracciones graves la ejecución de los siguientes actos en los espacios naturales 
o en su zona periférica de protección:

a) La instalación de publicidad estática cuyo desmontaje produzca daño al terreno o exija 
restauración.

b) La ejecución de usos y actividades autorizables sin autorización administrativa del 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

c) La destrucción de elementos y recursos propios de los espacios naturales cuando no 
se ponga en riesgo la continuidad de éstos en las mismas condiciones que hasta entonces.

d) La obstrucción o resistencia a la labor de inspección y vigilancia de los agentes de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones de protección de los espacios naturales o en su zona 
periférica de protección.

A estos efectos, tendrán también la consideración de agentes de la autoridad los 
funcionarios de la Comunidad Foral de Navarra y de los Municipios que realicen funciones 
de inspección y control en cumplimiento de esta Ley Foral y acrediten su condición mediante 
la correspondiente documentación.

e) La realización de quemas no autorizadas en los espacios naturales o en su zona 
periférica de protección cuando supongan riesgo para tales terrenos y sus valores.

4. Son infracciones muy graves la ejecución de los siguientes actos en los espacios 
naturales o en su zona periférica de protección:

a) La destrucción total de un espacio natural.
b) La destrucción parcial de un espacio natural o de sus elementos y recursos propios 

cuando se hubiera puesto en riesgo la continuidad del espacio en las mismas condiciones 
que hasta entonces.

c) La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos, 
el depósito o derrame de residuos o la formación de escombreras, cuando se alteren las 
condiciones naturales o se produjeran daños a los espacios naturales o a su zona periférica 
de protección.

5. Las infracciones se sancionarán en la siguiente forma:
a) Las leves, con multa de hasta 1.000.000 de pesetas.
b) Las graves, con multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
c) Las muy graves, con multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
6. A los responsables les serán aplicables, asimismo, las sanciones accesorias que 

prevé la legislación urbanística de Navarra.
7. Cuando el beneficio que resulte de la infracción sea superior a la sanción que 

corresponda, ésta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio económico 
obtenido.

8. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador será de seis meses, 
contado desde la fecha en que se adoptó la resolución de incoación del expediente 
sancionador, ampliable, como máximo, por otros seis meses mediante acto del órgano 
competente para iniciar el procedimiento, a instancia del Instructor. Contra este acto de 
ampliación no cabrá recurso alguno.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el expediente sin que hubiera recaído 
resolución, se entenderá caducado el procedimiento y se archivarán las actuaciones. En el 
supuesto de que la infracción no hubiera prescrito, podrá incoarse un nuevo procedimiento 
sancionador, nombrando un Instructor distinto.
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9. Las sanciones impuestas podrán reducirse en los mismos supuestos y con las mismas 
condiciones que las fijadas en el artículo 258 de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 37.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley Foral prescribirán las 

muy graves en el plazo de cuatro años, las graves en el de dos y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido o, si esta fuera desconocida, desde el día en que hubiera 
podido incoarse el procedimiento sancionador por aparecer signos físicos exteriores que 
permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción. Interrumpirá la prescripción la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

3. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial para el 
cómputo de la prescripción será la de finalización de la actividad o la del último acto con el 
que la infracción se consuma.

4. Cuando existan actos de la Administración que autoricen actividades constitutivas de 
infracción, el plazo de prescripción comenzará a contar desde la anulación de los actos 
administrativos.

5. Las sanciones prescribirán en los mismos plazos que las infracciones. Interrumpirá el 
plazo de prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución de la sanción.

Artículo 38.  Traslado al Ministerio Fiscal.
1. Cuando una infracción revista carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Sección 3.ª Restauración del espacio natural

Artículo 39.  Deber de reparación del daño.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el responsable deberá reparar el daño que cause. La reparación tendrá como objetivo lograr, 
en la medida de lo posible, la restauración del espacio natural o de su zona periférica de 
protección al ser y estado previos al hecho de producirse la agresión. Asimismo, la 
Administración competente podrá proceder subsidiariamente a la reparación a costa del 
obligado.

En ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas precisas tendentes 
a la reparación del daño.

2. Si no fuera técnicamente posible devolver la realidad física a su estado primitivo, la 
Administración podrá fijar al responsable otras medidas sustitutorias tendentes a recuperar el 
espacio dañado, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor costo 
económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

3. Los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las indemnizaciones que 
procedan, fijadas ejecutoriamente por la Administración competente, en el plazo que, en 
cada caso, se establezca.

4. La acción de la Administración para exigir la restauración del espacio natural a su 
estado anterior no estará sujeta a plazo de prescripción cuando se hubieran dañado bienes 
de dominio público. En los demás casos, la acción prescribirá a los diez años.

Artículo 40.  Multas coercitivas.
En los supuestos y término a que se refiere la legislación sobre procedimiento 

administrativo común, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, 
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reiteradas por lapsos de un mes y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de 
la multa principal, con el límite máximo de 500.000 pesetas por cada multa coercitiva, para 
asegurar la ejecución de la medidas de restauración ordenadas.

Artículo 41.  Medidas en el supuesto de destrucción de los espacios naturales.
1. En ningún caso la destrucción total o parcial de un espacio natural por acciones 

contrarias a la Ley supondrá la alteración de su clasificación y régimen jurídico en un plazo 
inferior a treinta años desde que se produjera dicha destrucción. A tal efecto, y sin perjuicio 
de la restauración por los sujetos responsables, la Administración competente adoptará, a 
costa de éstos, las medidas necesarias para devolver a los terrenos afectados la condición 
más parecida a la que tenían con anterioridad a su deterioro.

2. Los responsables, directos o a través de terceros, de la destrucción total o parcial de 
productos o elementos extraídos de espacios naturales, no podrán obtener de su posesión 
rentabilidad económica alguna. En estos casos, corresponde a la Administración competente 
establecer el destino de estos productos o elementos, sin que ello pueda suponer beneficio 
económico para su titular.

Artículo 42.  Sujeción al régimen de fuera de ordenación.
Las actividades o usos constructivos que con arreglo a esta Ley Foral hubieran sido 

declarados como infracción grave o muy grave y que ya hubiera prescrito, quedarán sujetos 
al régimen establecido para las construcciones y usos declarados fuera de ordenación, sin 
que puedan realizarse en ellos otras obras que las mínimas de seguridad e higiene y, en 
ningún caso, de consolidación, aumento de valor o modernización.

Sección 4.ª Acción pública

Artículo 43.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones Públicas de Navarra la 

observancia de lo establecido en esta Ley Foral y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente, una vez realizada por la misma las investigaciones oportunas.

CAPÍTULO V
Disposiciones económicas y presupuestarias

Artículo 44.  Disposiciones económicas y presupuestarias.
1. Los Presupuestos Generales de Navarra incluirán:
a) Las inversiones a realizar en los espacios naturales, con el fin de garantizar su 

conservación y mejora.
b) Las inversiones derivadas de la ejecución de los Planes de Ordenación de los 

Recursos Naturales y de los planes rectores de uso y gestión.
c) Las cuantías precisas para la ejecución de proyectos de mantenimiento de los 

espacios naturales.
d) Las cantidades necesarias para ejercer el derecho de tanteo y retracto en las 

transmisiones de bienes y derechos relativos a derechos existentes en espacios naturales.
e) Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones previstas en esta Ley 

Foral y, en particular, las compensaciones por limitaciones a usos y actividades.
f) Cuantas otras consignaciones resulten precisas para el desarrollo y ejecución de esta 

Ley Foral.
2. Los Presupuestos Generales de Navarra podrán incluir:
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a) Las subvenciones que se estimen convenientes en orden a fomentar la conservación 
y mejora de los espacios naturales.

b) La actualización de las multas previstas en esta Ley Foral.
c) El establecimiento o actualización de las exacciones relativas al uso y disfrute de la 

Naturaleza.

Disposición adicional primera.  
El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda elaborará, 

publicará y mantendrá permanentemente actualizado el Inventario de Zonas Húmedas de 
Navarra, a fin de conocer su evolución y, en su caso, indicar las medidas de protección que 
procedan.

Disposición adicional segunda.  
1. Las áreas de protección de la fauna silvestre que no tengan la condición de alguna de 

las categorías señaladas en el artículo 3 de esta Ley Foral, se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Foral de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábitats.

En las áreas de protección de la fauna silvestre, con la excepción de las reservas 
integrales, podrá autorizarse, a través de Planes de Ordenación Cinegética, la caza 
controlada de especies cinegéticas cuya presencia poblacional pueda considerarse 
abundante o suponga un riesgo para otras especies protegidas o para el equilibrio biológico 
en la propia área.

Los espacios naturales y las áreas de protección de la fauna silvestre podrán 
computarse dentro del porcentaje de las reservas que para los cotos de caza dispone el 
artículo 54.5 de la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna 
Silvestre y sus Hábitats, cuando así lo establezcan justificadamente los Planes de 
Ordenación Cinegética que apruebe el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda y no lo prohíba el régimen de protección específico de cada área.

2. Las áreas forestales a conservar sin actuación humana en los montes de utilidad 
pública se regirán por lo dispuesto en la Ley Foral de Protección y Desarrollo del Patrimonio 
Forestal y normas complementarias, sin perjuicio de su declaración como espacio natural.

3. El régimen de protección de las zonas de especial protección de las aves y de su 
entorno será el determinado por las respectivas Directivas comunitarias.

Disposición adicional tercera.  
A efectos de lo dispuesto en las Directivas comunitarias relativas a la Conservación de 

Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres y de su integración en la red ecológica 
comunitaria «Natura 2000», el Gobierno de Navarra adoptará las iniciativas pertinentes en 
orden a proponer a las instituciones competentes como zonas especiales de conservación, y 
siempre que reúnan los requisitos exigidos para ello, las siguientes:

a) Las reservas integrales.
b) Las reservas naturales.
c) Los enclaves naturales.
d) Los terrenos de las áreas naturales recreativas y de los parques naturales que así se 

determine en sus respectivos instrumentos de declaración o, en su caso, Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

e) Los monumentos naturales y paisajes protegidos a los que se declare como zona de 
especial conservación.

f) Las áreas de protección de la fauna silvestre.
g) Las áreas forestales a conservar sin actuación humana en los montes de utilidad 

pública.
h) Las zonas de especial protección de las aves.
i) Las zonas húmedas de importancia internacional, estatal o de la Comunidad Foral de 

Navarra.
j) Aquellos otros terrenos o lugares que sin tener la consideración de las anteriores 

categorías, reúnan, a juicio del Gobierno de Navarra, los requisitos exigidos en la normativa 
comunitaria.
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Disposición adicional cuarta.  
1. El Gobierno de Navarra adoptará las iniciativas precisas para que, por él o por las 

Entidades Locales correspondientes, se promueva la declaración como Parques Naturales 
de los siguientes ámbitos territoriales: Sierra de Urbasa-Andía, Bardenas Reales, Aralar, 
Pirineos de Navarra, Belate, Quinto Real, Macizos de Cinco Villas, Sierra de Leyre, Sierra de 
Illón, Sierra de Lóquiz y Sierra de Codés.

Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, y si alguno de 
estos territorios no contara con su respectivo Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
aprobado, el Gobierno de Navarra presentará en los seis meses siguientes un proyecto de 
Ley Foral de declaración de Parque Natural, de conformidad con el número 2 del artículo 21 
de esta Ley Foral, en aras a garantizar la ordenada utilización de los recursos naturales y la 
conservación de los ecosistemas, valores naturales, ecológicos, paisajísticos o científicos de 
tales espacios.

2. El Gobierno de Navarra procederá a completar en el plazo máximo de tres años la red 
de Enclaves Naturales de Navarra, previa información pública y audiencia de las Entidades 
Locales afectadas.

Disposición adicional quinta.  
1. Quedan prohibidos en Navarra los cercados y vallados cinegéticos.
2. Los cercados y vallados cinegéticos actualmente existentes quedan declarados fuera 

de ordenación a efectos de la legislación urbanística.
3. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda procederá a 

imponer en el plazo de seis meses la realización de las actuaciones necesarias para la 
eliminación de los vallados y cercados cinegéticos hoy existentes que no se ajusten a la Ley 
o a las condiciones en que se autorizaron, todo ello de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus 
Hábitats.

Disposición adicional sexta.  
De ningún modo, a través de los actos presuntos provenientes de la inactividad de las 

Administraciones Públicas, se podrán adquirir facultades en contra de las prescripciones de 
esta Ley Foral.

La eficacia de los actos presuntos estará supeditada al cumplimiento de los requisitos 
regulados en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Disposición adicional séptima.  
La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley Foral al 

Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrán ser 
desconcentrados en otros órganos y con los requisitos que prevean las propias normas de 
atribución de competencias.

Disposición adicional octava.  
Sin perjuicio del carácter supletorio de la legislación del Estado, en todo lo no previsto en 

esta Ley Foral y que no resulte contrario a ella, será de aplicación la Ley Foral 10/1994, de 4 
de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Disposición transitoria primera.  
Los espacios naturales declarados como Reservas Integral o Natural por la Ley Foral 

6/1987, de 10 de abril, que, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral, no tuvieran un 
Plan Rector de Uso y Gestión, deberán contar con tal plan en el plazo máximo de dos años.

Disposición transitoria segunda.  
1. Se establece, para las reservas integrales y reservas naturales que se especifican en 

el anexo de esta Ley Foral, declaradas por la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, una zona 
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periférica de protección, cuya delimitación física es la que figura en el anexo y su régimen de 
actividades y usos el previsto en el número 2 del artículo 18 de esta Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo máximo de cuatro meses, aprobará mediante 
Decreto Foral la delimitación gráfica de las zonas periféricas de protección de las reservas 
integrales y reservas naturales a que se refiere el número anterior.

3. El Gobierno de Navarra, en el plazo de seis meses, establecerá y delimitará 
gráficamente mediante Decreto Foral las zonas de protección periférica de los enclaves 
naturales declarados que así lo precisen.

4. En el plazo máximo de un año, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda procederá a la señalización y amojonamiento de las zonas periféricas de 
protección de las reservas integrales, reservas naturales y enclaves naturales.

Disposición transitoria tercera.  
Las actividades y usos no constructivos tradicionales existentes en los espacios 

naturales con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral, podrán seguir 
desarrollándose en tanto el Plan Rector de Uso y Gestión o, en su caso, Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de dichos espacios no los prohíba por resultar incompatibles con 
su régimen de protección.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:
a) De la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para 

protección y uso del territorio, los siguientes preceptos: artículos 1 y 2; apartado primero del 
artículos 5; artículo 6; artículos 12 a 14; artículos 16 a 19; artículo 34; artículos 39 a 45; 
número 3 de la disposición adicional primera; disposiciones adicionales segunda y cuarta; 
disposición transitoria primera, y disposiciones finales primera, segunda y tercera.

b) De la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre 
y sus Hábitats, la disposición transitoria decimotercera y el artículo 22.5, en la redacción 
dada a este último por la Ley Foral 8/1994, de 21 de junio, de modificación de la Ley Foral 
2/1993.

c) De la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y Desarrollo del 
Patrimonio Forestal de Navarra, el número 3 del artículo 7.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

3. Continuarán vigentes los números 1 y 2 de la disposición adicional primera de la Ley 
Foral 6/1987, de 10 de abril, por los que se declaran determinados espacios como reserva 
integral y reserva natural, así como su delimitación territorial, contenida en los anexos I y II 
de la mencionada Ley Foral.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 

reglamentariamente sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Navarra».

ANEXO
Delimitación de las zonas periféricas de protección de reservas integrales y 

reservas naturales
– Reserva integral de Aztaparreta (RI-3).
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La zona periférica de protección se inicia a partir de la reserva natural de Larra por el 
barranco de Aztaparreta, hasta el punto de coordenadas UTM X, 678.400; Y, 4.754.692; Z, 
1.080.

Desde este punto, en dirección oeste se toma la curva de nivel de cota 1.080, hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 677.740; Y, 4.754.730; Z, 1.080, situado en el barranco de La 
Dronda. Sigue por el noroeste, por el barranco de La Dronda atravesando la Selva Grande 
en dirección nordeste-suroeste, hasta alcanzar el punto de coordenadas UTM X, 676.973; Y, 
4.753.020; Z, 1.810, situado en la cresta de Txamantxoia.

Por el sur, el límite de la zona lo constituye la cresta que desciende de Txamantxoia en 
dirección noroeste-sureste. Desde la cima del Txamantxoia sigue por el límite con Huesca 
hasta la reserva integral.

– Reserva natural de Itxusi (RN-2).
Desde el punto donde la regata Bastán toca la frontera con Francia siguiendo aguas 

arriba esta regata hasta alcanzar la confluencia de las de Urrizate y Aritzakun. Desde este 
punto continúa aguas arriba de la regata Aritzakun hasta el punto de coordenadas UTM X, 
629.133; Y, 4.790.240; Z, 215. Desde dicho punto se dirige en línea recta al noroeste, a lo 
largo de 700 metros, hasta cortar el camino que lleva a las bordas de Lartea e Irazelaia. 
Siguiendo este camino se llega al punto de coordenadas UTM X, 628.945; Y, 4.791.435; Z, 
500, donde la regata Iduskegi es cruzada por el camino situado sobre la borda Irazelaia. 
Desde este punto se sigue el límite de la reserva natural hasta la muga con Francia en la 
cota 300 metros, en la regata Eneseko erreka y continúa por la frontera con Francia hasta la 
regata Bastan.

– Reserva natural de San Juan Xar (RN-3).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 604.855; Y, 4.785.400; Z, 225 por la 

curva de nivel 225 metros, hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 605.120; Y, 
4.785.530 y Z, 225. Desde aquí, desciende por el barranco en dirección sureste hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 605.235; Y, 4.785.350; Z,125, junto a la carretera de Ventas 
de Igantzi a Arantza.

Este: Desde el punto anterior, sigue por el borde de la carretera en dirección suroeste 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 605.165; Y, 4.785.270; Z, 125, que coincide con el 
límite de la reserva natural. Desde este punto desciende por el límite de la reserva hasta el 
río Latza o Arantza. Siguiendo por éste aguas arriba hasta la coordenada UTM X, 605.000; 
Y, 4.785.010; Z, 110.

Sur: Desde el punto anteriormente definido, sigue en dirección noroeste hasta el punto X, 
604.770; Y, 4.785.125; Z, 225.

Oeste: Desde el punto anteriormente definido sigue hacia el punto X, 604.855; Y, 
4.785.400; Z, 225 por la curva de nivel 225 metros.

– Reserva natural de Irubetakaskoa (RN-4).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 628.370; Y, 4.790.005; Z, 290 en línea 

recta, en dirección oeste-este hasta el límite de la reserva, en la coordenada X, 628.500; Y, 
4.790.005; Z, 280. Desde el punto sube hacia el noroeste hasta la regata de Aritzakun y 
sigue por ésta en dirección oeste-este hasta el punto de coordenadas X, 629.670; Y, 
4.790.390; Z, 200, cruce de las regatas Aritzakun y Miñeko Erreka, y de este punto, en línea 
recta al punto de coordenadas UTM X, 629.860; Y, 4.790.450; Z, 240.

Este: Desde el punto anterior desciende en línea recta en dirección sureste hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 630.235; Y, 4.789.765; Z, 630. Continúa en línea recta en 
dirección sureste hasta el punto de coordenadas UTM X, 630.240; Y, 4.789.540; Z, 635, y de 
aquí en línea recta dirección sureste hasta el punto de coordenadas UTM X, 629.680; Y, 
4.789.115; Z, 800.

Sur: Se sigue la curva de nivel de cota de 800 metros en dirección este-suroeste, hasta 
la coordenada X, 629.050; Y, 4.788.845; Z, 800. Desde este punto desciende en línea recta 
en dirección sur-noreste, hasta el punto X, 628.510; Y, 4.788.845; Z, 550.
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Oeste: Desciende en línea recta desde el punto anterior en dirección sur-noroeste, hasta 
la coordenada X, 628.230; Y, 4.789.590; Z, 450, desciende en dirección oeste-noreste, hasta 
la curva de nivel de cota 400 metros y continúa por el camino de Lizardi hasta el punto de 
coordenadas UTM definido anteriormente, X, 628.370; Y, 4.790.005; Z, 290.

– Reserva natural de Mendilaz (RN-6).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 645.210; Y, 4.766.490; Z, 1.150, en línea 

recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 646.175; Y, 4766.580; Z, 1.039,2 en el camino 
de Azpegi a Sobar, de este punto en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 
646.380; Y, 4.766.365; Z, 1.020, en la regata Sobar.

Este: Desde el punto anterior sigue el curso de la regata Sobar hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 647.260; Y, 4.765.260; Z, 1.060, desde este punto en línea recta hasta 
el punto de coordenadas UTM X, 647.510; Y, 4.764.932; Z, 1.050, desde este punto sigue la 
curva de nivel 1.050 metros, hasta el punto de coordenadas UTM X, 647.310; Y, 4.764.500; 
Z, 1.050.

Sur: Desde el punto anterior en línea recta en dirección oeste hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 645.685; Y, 4.764.470; Z, 1.337,04.

Oeste: Desde el punto anterior en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 
645.600; Y, 4.764.905; Z, 1.344, desde el punto anterior en línea recta hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 645.275; Y, 4.765.985; Z, 1.150.

– Reserva natural de Putxerri (RN-7).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 576.310; Y, 4.757.910; Z, 1.100, en línea 

recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 576.350; Y, 4.757.960; Z, 1.125. Sigue por la 
curva de nivel 1.125 metros hasta el punto de coordenadas UTM X, 576.540; Y, 4.758.140; 
Z, 1.125, para continuar en línea recta hasta el punto X, 577.040; Y, 4.758.360; Z, 1.218. 
Desde este punto en dirección este, en línea recta, hasta el punto de coordenadas UTM X, 
577.270; Y, 4.758.360; Z, 1.205, y en dirección sur en línea recta, hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 577.200; Y, 4.758.100; Z, 1.210.

Sigue recto en dirección este hasta el punto de coordenadas UTM X, 577.410; Y, 
4.758.100; Z, 1.154,6, y de aquí en línea recta, en la misma dirección, al punto UTM X, 
577.650; Y, 4.758.080; Z, 1.135,9 y de aquí hasta el punto, X, 577.840; Y, 4.757.990; Z, 
1.175, para continuar por la curva de nivel 1.175 metros en dirección este, hasta el punto de 
coordenadas X, 578.100 metros; Y, 4.757.950; Z, 1.175.

Este: Desde el punto anterior, en línea recta, en dirección sureste hasta llegar al punto 
de coordenadas UTM X, 758.380; Y, 4.757.380; Z, 1.025.

Sur: Sigue la curva de nivel 1.025 metros hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 
576.330; Y, 4.757.800; Z, 1.025.

Oeste: Desde el punto anterior, en línea recta, en dirección norte, hasta llegar al punto de 
coordenadas X, 576.310; Y, 4.757.910; Z, 1.100.

– Reserva natural de Tristuibartea (RN-8).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 642.653; Y, 4.757.713, situado en el 

extremo este de la parcela 98, junto al río Irati, en línea recta de 135 metros, en dirección 
noreste hasta el punto de coordenadas UTM X, 642.744; Y, 4.757.800, situado en el límite 
municipal, de este punto, en dirección este hasta el punto de coordenadas X, 643.725; Y, 
4.757.775; Z, 825. Desde este punto en línea recta hasta un punto en el camino de 
Villanueva de Aezkoa, de coordenadas UTM X, 643.835; Y, 4.757.501; Z, 905.

Este: Desde el punto anterior, continúa en línea recta de 205 metros en dirección 
suroeste, hasta el extremo oeste de la parcela 102; y de aquí en línea recta de 285 metros, 
hasta el extremo norte de la parcela número 198, junto al camino.

Sur: Sigue por el camino en dirección suroeste hasta llegar al extremo norte de la 
parcela número 206; y de aquí, en línea recta de 350 metros, en dirección suroeste hasta el 
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punto de coordenadas UTM X, 643.035; Y, 4.756.775, situado en el límite municipal de 
Villanueva y siguiendo el mismo, en dirección oeste, hasta llegar al río Irati.

Oeste: De este último punto, continúa en dirección norte por la margen izquierda del río 
Irati, hasta el punto de inicio del límite norte de la zona de protección.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de la Foz de Iñarbe (RN-9).
Sector A, situado en la margen derecha del río Irati.
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 635.465; Y, 4.748.680; Z, 950, situado en 

el término de Arce, sigue en línea recta 1.165 metros en dirección noreste, hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 636.350; Y, 4.749.420, Z, 740, situado dentro del barranco. Sigue en 
línea recta de 635 metros hasta el punto de coordenadas UTM X, 636.990; Y, 4.749.440; Z, 
776 en el límite del término municipal de Oroz-Betelu.

Este: Coincide con el límite oeste de la reserva natural.
Sur y Oeste: Desde el punto de coordenadas UTM X, 636.273; Y, 4.747.640; Z, 595, 

situado en el límite sur de la reserva natural, sigue la curva de nivel por la cota 595 metros, 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 635.840; Y, 4.747.640; Z, 595. Desde este punto 
sigue en línea recta de 405 metros hasta el punto de coordenadas UTM X, 635.670; Y, 
4.748.600; Z, 780, situado en el camino de Lacabe. Continúa desde este punto, en línea 
recta de 680 metros, en dirección norte-noroeste, hasta el punto de coordenadas UTM X, 
635.465; Y, 4.748.680; Z, 950, donde se inicia el límite norte de la zona de protección.

Sector B, situado en la margen izquierda del río Irati.
Límites:
Norte: El límite norte de la zona de protección coincide con el límite sur de la reserva 

natural.
Este: Del punto de coordenadas UTM X, 638.522; Y, 4.748.248; Z, 1.082,5 situado en el 

límite de la Reserva, sigue en línea recta de 425 metros, en dirección sur, hasta la cima de 
coordenadas X, 638.040; Y, 4.747.830; Z, 1.083,5.

Sur: Desde el punto anterior continúa en línea recta de 860 metros en dirección suroeste 
hasta el punto de coordenadas X, 637.850; Y, 4.747.300, Z, 697, situado en el camino 
procedente de Artozqui. De aquí, sigue 1.425 metros en línea recta en dirección oeste hasta 
el punto de coordenadas X, 636.443; Y, 4.747.672; Z, 595, situado en el límite sur de este 
sector de la Reserva.

– Reserva natural de Poche de Chinchurrenea (RN-10).
Sector situado en la margen derecha del río Urrobi.
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 633.040; Y, 4.744.390; Z, 736,3, sigue en 

dirección noreste 495 metros en línea recta, hasta el punto de coordenadas X, 633.425; Y, 
4.743.703; Z, 595.

Este y Sur: Coinciden con el límite oeste de la reserva natural.
Oeste: Desde el punto de coordenadas X, 633.530; Y, 4.743.377; Z, 595,0 en el límite sur 

de la reserva natural, sigue en línea recta 875 metros en dirección noroeste hasta el punto 
de coordenadas X, 632.810 Y, 4.744.135; Z, 830.5. De aquí sigue en línea recta 350 metros 
en dirección norte hasta el punto X, 633.040; Y, 4.744.390; Z, 736,3 inicial.

Sector situado en la margen izquierda del río Urrobi.
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas X, 633.506; Y, 4.744.807; Z, 595,0 en el límite 

norte de la reserva natural sigue 300 metros en línea recta en dirección este hasta cruzarse 
con el camino de Nagore a Osa en el punto X, 633.800; Y, 4.744.840; Z, 625.
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Este: Desde este punto sigue en dirección sur por el camino de Nagore a Osa hasta el 
punto de coordenadas X, 634.280; Y, 4.744.500; Z, 705. Desde este punto sigue en dirección 
suroeste, en línea recta, 1.225 metros hasta el punto X, 633.735; Y, 4.743.885; Z, 595,0 en el 
límite sur de la reserva natural.

Sur y Oeste: Coinciden con el límite este de la reserva natural.
– Reserva natural de Gaztelu (RN-11).
Sector situado en la margen derecha del río Irati.
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas X, 635.400; Y, 4.745.050; Z, 750, sigue 490 

metros en línea recta en dirección noreste hasta el punto de coordenadas X, 635.890; Y, 
4.745.305; Z, 595.

Este y Sur: Desde el punto anterior siguiendo la cota de 595 metros hasta el punto de 
encuentro con el límite de la reserva natural, continuando en dirección oeste y sur, por el 
límite oeste de la reserva natural hasta el punto de coordenadas X, 635.400; Y, 4.743.398; Z, 
630.

Oeste: Desde el punto citado sigue en dirección noroeste hasta el punto de coordenadas 
X, 635.160, Y, 4.743.450; Z, 665,0. Sigue en línea recta y dirección noreste hasta el punto X, 
635.750; Y, 4.743.960; Z, 750. Desde este punto sigue por la curva de nivel de 75O metros 
hasta el punto inicial.

Sector situado en la margen izquierda del río Irati.
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas X, 636.200; Y, 4.745.180; Z, 595,0 en el límite de 

la reserva natural, sigue por la curva de nivel de 595 metros en dirección noreste hasta el 
punto X, 636.435; Y, 4.745.240; Z, 595.

Este: Desde este punto sigue en línea recta en dirección sureste hasta el punto X, 
636.615; Y, 4.744.885; Z, 675. Desde este punto sigue por la curva de nivel de 675 metros 
hasta el punto X, 636.805; Y, 4.744.575; Z, 675 metros y sigue en dirección suroeste hasta el 
punto de coordenadas X, 636.435; Y, 4.743.610; Z, 595.

Sur: Desde este último punto, siguiendo por la curva de nivel de 595 metros, hasta el 
punto X, 635.992; Y, 4.774.396; Z, 595 en el límite sur de la reserva natural.

Oeste: El límite de la zona de protección coincide con el límite este de la reserva natural.
– Reserva natural de Larra (RN-12).
(Derogada).
– Reserva natural del Barranco de Lasia (RN-13).
Límites:
Norte: Desde el punto del límite con la provincia de Álava que corta a la curva de nivel 

625, siguiendo por dicha cota hasta el punto de coordenadas UTM X,556.865; Y, 4.725.595, 
Z, 625. Desde aquí en línea recta en dirección noreste hasta el punto de coordenadas UTM 
X, 557.470; Y, 4.725.715; Z, 600, continuando por la curva de nivel de 600 metros, en 
dirección este hasta el punto de coordenadas UTM X, 557.790; Y, 4.725.685; Z, 600. Para 
terminar en el punto de coordenadas X, 557.946; Y, 4.725.646; Z, 530.

Este: Sigue el límite municipal, que va por el río Ega, hasta llegar al límite provincial con 
Álava.

Sur y Oeste: El límite de la zona de protección coincide con el límite entre Navarra y 
Álava.

– Reserva natural del Nacedero del río Urederra (RN-14).
Límites:
Oeste: Partiendo del punto de coordenadas UTM X, 570.201; Y, 4.738.747, Z, 890, 

situado en el extremo este de la subparcela 9 D, en línea recta de 705 metros, en dirección 
norte hasta el punto de coordenadas X, 570.263; Y, 4.739.452; Z, 936, situado en el camino 
del Monte Limitaciones.
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Norte y Este: Desde el punto anterior sigue el camino de Limitaciones en dirección 
noreste hasta la subparcela 6 B; continuando primero en dirección este y sureste-sur 
después, hasta llegar al límite entre Limitaciones y Baquedano, en el punto de coordenadas 
UTM X, 571.855; Y, 4.739.010; Z, 960.

Sur: Continua desde el punto anterior en línea recta de 300 metros en dirección 
suroeste, hasta el punto de coordenadas UTM X, 571.615; Y, 4.738.816; Z, 820, situado en 
el camino nuevo al puerto. Sigue en línea recta de 1.050 metros de dirección este-sureste, 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 570.588; Y, 4.738.608; Z, 813, situado en el canal de 
la central eléctrica y de aquí, en línea recta de 275 metros al punto de coordenadas UTM X, 
570.358; Y, 4.738.765; Z, 890, situado en el extremo suroeste del límite de la reserva natural. 
De este último punto sigue, en línea recta de 160 metros en dirección oeste, hasta el punto 
de origen del límite oeste de la zona de protección.

– Reserva natural de Basaura (RN-15).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 571.670; Y, 4.734.784; Z, 630, situado en 

el camino de Artola, sigue en línea recta de 500 metros en dirección este hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 572.152; Y, 4.734.949; Z, 545, continuando en línea recta de 235 
metros en dirección suroeste, hasta el Nacedero de Itxaco, en el punto de coordenadas X, 
572.255; Y, 4.734.693; Z,497. Desde este punto sigue por el camino y el límite de las 
subparcelas números 14 B y 16 C hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 572.700; Y, 
4.734.390; Z, 570, situado en el camino.

Este: En línea recta de 820 metros que va del punto anterior al punto de coordenadas 
UTM X, 572.751; Y, 4.733.567, Z, 890, situado en el límite del término municipal.

Sur: En línea recta de 775 metros que va desde el punto anterior en dirección suroeste 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 572.066; Y, 4.733.159; Z, 892, situado en el límite de 
términos. Sigue por este límite en dirección oeste hasta el punto de coordenadas UTM X, 
571.456; Y, 4.733.227; Z, 855.

Oeste: Sigue en línea recta hasta el punto de coordenadas X, 571.080; Y, 4.733.850; Z, 
737, situado en el camino de Artola. Continua por este camino en dirección noreste hasta 
llegar al punto de partida del límite norte.

– Reserva natural de la Foz de Benasa (RN-17).
Límites:
Norte: Desde el punto del camino de coordenadas UTM X, 654.710; Y, 4.730.085, Z, 605, 

en línea recta al punto del otro camino de coordenadas UTM X, 654.835; Y, 4.730.035; Z, 
615, continuando por el camino en dirección sureste hasta el punto de coordenadas X, 
655.560; Y, 4.729.645; Z, 825, para seguir por la curva de nivel 825 metros hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 656.495; Y, 4.729.735; Z, 825. Desde este punto en línea recta 
dirección este, al punto del camino de coordenadas X, 656.815; Y, 4.729.685; Z, 918,8, para 
continuar por el barranco hasta su desembocadura en el barranco de la Foz, en el punto de 
coordenadas UTM X, 657.432; Y, 4.729.828; Z, 838. Desde este punto sigue en línea recta 
de 160 metros en dirección noreste, hasta el punto de coordenadas X, 657.572; Y, 
4.729.903; Z, 841, situado en la desembocadura de un barranco en el arroyo de la Foz.

Este: Desde el punto anterior continúa en línea recta de 1.195 metros en dirección 
suroeste, hasta el punto de coordenadas UTM X, 657.070; Y, 4.728.826; Z, 933, situado en 
el camino que forma parte del límite de la reserva natural.

Sur y Oeste: El límite de la zona de protección sigue por el camino y el límite de la 
reserva natural, hasta llegar al extremo norte de la reserva, en el punto donde comienza el 
límite norte de la zona de protección.

– Reserva natural de la Foz de Burgui (RN-18).
Límites:
Norte: Desde el punto de cota máxima de 1.082,5 metros de coordenadas UTM X, 

651.813; Y, 4.730.985, Z, 1.082,5 al extremo noreste de la parcela 9 y desde este punto al 
punto del límite de la reserva natural de coordenadas UTM X, 662.380; Y, 4.730.969; Z, 875. 
Desde aquí en dirección este la banda de protección coincide con el límite de la reserva 
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natural hasta el punto de coordenadas UTM X, 663.076; Y, 4.730.945; Z, 725. Desde este 
punto al punto del camino de coordenadas UTM X, 663.387; Y, 4.730.860; Z, 845.

Este: Desde el anterior punto del camino en línea recta hasta el punto de coordenadas 
UTM X, 663.275; Y, 4.730.567; Z, 930 y de este punto en línea recta en dirección sureste 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 663.782; Y, 4.730.152; Z, 1.150 y en línea recta 
hasta el punto del límite provincial de coordenadas UTM X, 663.980; Y, 4.729.711; Z, 1.200.

Sur: Desde el punto anterior en dirección oeste por el límite provincial hasta el punto de 
coordenadas UTM, X, 661.529; Y, 4.729.661; Z, 1.185.

Oeste: Desde el punto anterior, en línea recta en dirección noreste hasta el extremo 
noreste de la parcela 4, terminando en el punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– La reserva natural de Peñalabeja (RN-19).
Límites:
Norte: Parte del extremo norte de la subparcela 2 D, en la muga con Álava, en línea 

recta de 80 metros, en dirección este, hasta el extremo norte de la subparcela 2 C. Sigue por 
el límite sur de la subparcela 2 A, hasta la bifurcación del camino de Arciara. Desde este 
punto continúa por el camino de Arciara hasta llegar al barranco de Peñalabeja. Sigue por el 
río Tocedo hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 547.986; Y, 4.721.537; Z, 627.

Sur: Del punto anterior continúa hasta el extremo oeste de la parcela 297 para seguir por 
el límite entre las subparcelas 320 B y 320 C hasta llegar al camino de San Jorge. Continía 
por el camino de San Jorge en dirección noroeste y sigue por el camino que lleva al corral, 
situado en el extremo norte de las parcelas 152 y 153. De aquí, continúa por el límite norte 
de las parcelas números 152, 151, 22, 21, 19 y por la vaguada que siguiendo en dirección 
noroeste nos lleva al límite de la subparcela 2 E. Sigue el límite sur de la subparcela 2 E 
hasta el límite provincial con Álava.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Embalse de Salobre o de las Cañas (RN-20).
Límites:
Norte: Desde el punto situado en la muga entre La Rioja y Navarra, donde la carretera de 

Logroño a Pamplona entra en la Comunidad Foral, sigue por la misma para continuar por el 
camino que va al pantano de Las Cañas, por el límite noroeste de la parcela 291, hasta la 
bifurcación del mismo. De aquí, sigue por el límite norte de las parcelas números 324, 323 y 
239, hasta el punto del extremo este de la parcela número 135. Desde este punto sigue en 
línea recta hasta el extremo norte de la parcela número 226; y de este punto, en línea recta 
de 175 metros, hasta el punto común en los límites de las parcelas 157, 147 y 148. Desde 
este punto sigue en línea recta hasta la intersección de los límites de las parcelas números 
151, 154 y 309 con el camino, continúa en línea recta hasta el extremo noroeste de la 
parcela número 213. Sigue por el límite norte de la misma hasta su extremo norte. De aquí 
continúa en línea recta hasta el punto extremo sureste de la parcela número 185.

Este: Desde el punto anterior continúa por el límite este de las parcelas números 197, 
199, 200, 79, 80, 129, 126, 125 y 123, hasta el extremo sur de esta última.

Sur: De este último punto, continúa por el límite sur de las parcelas 123, 124, 125, 130, 
131, 126, 143, 150, 177,156,157,161, 162, 164, 169, 170, 171, 172, 274 y 275.

Oeste: Coincide con el límite provincial de Navarra con La Rioja.
(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Monte de Olleta (RN-21).
Límites:
Norte: Desde el punto del límite de Concejo, de coordenadas UTM X, 620.108; Y, 

4.718.480; Z, 940, por dicho límite hasta llegar a su extremo sureste. Desde este punto en 
línea recta, en dirección este, al punto del límite de la subparcela 57 A, de coordenadas UTM 
X, 620.878; Y, 4.718.315; Z, 810.
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Este: Desde el punto anterior por el límite este de la subparcela 57 A en dirección sur, 
hasta llegar al camino de Iracheta.

Sur: Desde el camino de Iracheta, por el Barranco de la Cruz de Hierro en dirección 
suroeste hasta llegar al punto del cruce del camino de la Tejería y camino del Pinar.

Oeste: Desde el cruce de caminos, en dirección norte por el camino de la Tejería hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 619.875; Y, 4.717.163; Z, 757. Desde este punto en línea 
recta, en dirección norte al extremo sur de la subparcela 57 C, continuando por su límite 
oeste hasta el extremo norte, para enlazar en línea recta, en dirección norte al punto del 
límite de las subparcelas 57 A y 57 B, de coordenadas UTM X, 619.893; Y, 4.717.585; Z, 
825. Sigue por dicho límite, en dirección norte hasta el extremo noroeste de la subparcela 57 
B. De aquí en línea recta al extremo este de la subparcela 25 C. Desde este punto el límite 
de la zona de protección coincide con el límite noroeste de la subparcela 57 A, hasta llegar al 
extremo noreste de la parcela 46, desde el cual, se une en línea recta al punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de marzo de 1994.
– Reserva natural del Monte del Conde (RN-22).
Límites:
Norte: Desde el extremo norte de la parcela 177, al borde de la carretera a Maquirriain, 

en dirección este por el borde de la misma carretera hasta el cruce con la carretera de 
Sansoain, siguiendo el margen de esta última carretera hasta llegar al puente que cruza el 
Barranco Arguidereda.

Este: Desde el punto anterior en línea recta, en dirección sur al punto del Barranco de la 
Sierra de coordenadas UTM X, 614.404; Y, 4.712.283, Z, 633.

Sur: Continúa por el Barranco dirección oeste hasta llegar a la subparcela 111 A, 
siguiendo por el límite norte de dicha subparcela, límite este y norte de la subparcela 111 B y 
límite norte de la parcela 110. Desde este punto por el límite oeste de la misma parcela, 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 613.570; Y, 4.712.113; Z, 585, para continuar en 
línea recta a un punto situado en el límite de la subparcela 106 A, de coordenadas UTM X, 
613.237; Y, 4.712.155; Z, 555. El límite de la zona de protección continúa, en dirección oeste 
por el límite de la misma subparcela hasta llegar al camino; por este camino hasta llegar a la 
bifurcación, en el límite de las subparcelas 106 M y 106 J y por dicho límite, materializado en 
forma de camino, hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 612.188; Y, 4.712.739; Z, 
530, pasando por el límite municipal.

Oeste: Desde el punto anterior al punto inicial, en línea recta con dirección noreste.
(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de la Laguna del Juncal (RN-23).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 605.596; Y, 4.708.385; Z, 409, en línea 

recta, en dirección este hasta el punto del camino de coordenadas UTM X, 606.075; Y, 
4.708.360, Z, 412,8, continuando por dicho camino en dirección noreste hasta el límite de las 
subparcelas 494 A y 494 B.

Este: Desde el punto anterior del camino en línea recta en dirección sur, al punto del 
camino de coordenadas UTM X, 606.245; Y, 4.707.910; Z, 425.

Sur: Continúa por el camino hasta el punto de coordenadas UTM X, 605.680; Y, 
4.707.720; Z, 423,8.

Oeste: En línea recta, en dirección noroeste hasta un punto en el camino, de 
coordenadas UTM X, 605.439; Y, 4.708.133; Z,410. este punto enlaza por el camino hasta el 
límite noroeste de la reserva natural, punto de confluencia del Camino de la Laguna y el 
Camino del Caserío del Camon. Desde este punto continúa por el camino que va entre las 
parcelas 198 y 195, hasta llegar al punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidas al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Acantilados de la Piedra y San Adrián (RN-24).
Límites:
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Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 639.625; Y, 4.723.759, Z, 435, situado en 
el extremo norte del límite de la reserva, donde del camino de Abajo la Peña sale el camino 
de Leyre, se sigue este último camino, luego senda de Leyre, hasta el punto de coordenadas 
UTM X, 642.055; Y, 4.722.732; Z, 790.

Este: Sigue en línea recta de 1.100 metros, desde el punto anterior al punto de 
coordenadas UTM X, 641.923; Y, 4.721.614; Z, 800, situado en el límite de los términos de 
Lumbier y Liédena.

Sur: Desde este último punto, sigue el límite de los términos municipales hacia el oeste, 
hasta llegar al camino del corral de Valentín, para continuar por el mismo hasta llegar a la 
parcela número 85, por cuyo límite sur y este continuamos. Sigue por el límite este de las 
parcelas 84, 79 A, 80, 81, 75, 74, 73, 71 y por el límite oeste de las parcelas 70, 68, 67, 66, 
65, 56, 49, 48, 39, 40, 37, 88 A, 33, 31, 26, 22, 20, hasta el camino de Liédena.

Oeste: Sigue por el camino de Liédena, en dirección norte, para continuar por el límite 
sur y este de las parcelas 18 y 17, hasta llegar al extremo este del límite de la parcela 17. 
Desde este punto continúa en línea recta, hasta el punto de inicio del límite norte de la zona 
de protección.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de la Foz de Lumbier (RN-25).
Límites:
Norte: Desde el extremo noreste de la parcela 652 en dirección este por el límite entre 

las parcelas 654 y 651, y por el límite entre las subparcelas A y B de la parcela 646, 
continuando por el límite noreste de la subparcela 646 B y por el límite norte de la parcela 
645, hasta su extremo noreste. Desde este punto en línea recta, en dirección noreste, 
atravesando el río hasta el extremo sur de la parcela 99. Por el límite norte de la parcela 96, 
llega hasta el punto límite de parcelas 91, 92 y 96, continuando hasta el camino en dirección 
este, por el límite este las parcelas 91 y 92.

Este: Continúa por el camino en dirección sureste, hasta el punto del camino, de 
coordenadas UTM X, 639.839; Y, 4.721.813; Z, 555. Desde este punto en línea recta al 
punto del límite municipal en el extremo noreste de la parcela 233, continuando por el límite 
norte de la parcela 233 y límite norte y oeste de la parcela 231, hasta llegar al Camino de 
Aspra.

Sur: Cruzando el camino continúa dirección oeste por el límite norte de la parcela 221 y 
en dirección sur por su límite oeste hasta llegar al río. Desde este punto en línea recta hasta 
el extremo noreste de la parcela 223, y continúa por el límite norte de esta parcela y límite 
norte de la parcela 224, hasta el punto de coordenadas UTM X, 639.403; Y, 4.720.747; Z, 
435 y en línea recta al punto del límite de subparcelas 637 C y B, de coordenadas UTM X, 
639.215; Y, 4.720.667, Z, 424. Continúa en dirección noroeste por el límite de subparcelas 
637 C y B, hasta el límite municipal. Desde este punto en línea recta, en dirección este hasta 
el extremo sureste de la subparcela 639 B y por el límite entre esta subparcela y la 
subparcela A, continuando por el límite entre la parcela 641 y subparcela 639 A, hasta el 
extremo noroeste de esta misma.

Oeste: Desde el punto anterior en línea recta y dirección norte, al punto inicial 
atravesando las parcelas 641 y 654.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Caparreta (RN-26).
Límites:
Sector A.
Norte: Desde un punto en la Cañada, de coordenadas UTM X, 630.421; Y, 4.708.615; 

Z,387, en línea recta en dirección este, hasta un punto del camino, de coordenadas UTM X, 
630.927; Y, 4.708.500; Z, 430. Este: Por el camino hasta el punto de coordenadas UTM X, 
631.038; Y, 4.708.044, Z, 516.

Sur: En línea recta en dirección suroeste hasta un punto en la Cañada, de coordenadas 
UTM X, 629.756; Y, 4.707.577; Z, 388.
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Oeste: Coincide con la Cañada, entre el punto anterior y el punto inicial.
Sector B.
Norte: Desde el cruce de caminos y la Cañada, junto al Puente Romano en la margen 

izquierda del río Aragón, en dirección este por el camino de Cáseda hasta el límite municipal.
Este: Por el límite municipal, en dirección sur, hasta el punto de dicho límite de 

coordenadas UTM X, 632.237; Y, 4.708.275; Z, 570.
Sur: En línea recta, en dirección oeste, hasta un punto en el camino, de coordenadas 

UTM X, 630.960; Y, 4.708.336; Z, 450.
Oeste: Por el camino en dirección norte y posteriormente por la Cañada, en dirección 

noreste, hasta el punto inicial.
– Reserva natural de La Laguna de Pitillas (RN-27).
Límites:
Norte: Desde el extremo sur de la subparcela 26 A al borde del camino a Picarana, 

continuando por este mismo camino hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 617.632, 
Y, 4.698.318, situado en el cruce de caminos.

Este: Desde el punto anterior continúa por el camino en dirección sur, hasta llegar al 
punto de intersección del camino a Mostracas, para continuar en línea recta hasta el punto 
de coordenadas UTM X, 617.762; Y, 4.697.105.

Desde este último punto, en línea recta hasta llegar al punto del límite municipal, de 
coordenadas UTM X, 617.967; Y, 4.696.717. Continuando por el límite municipal hasta llegar 
al punto X, 617.250; Y, 4.696.370. Sigue por el camino en dirección suroeste, hasta llegar a 
la carretera de Pitillas a Santacara. El límite de la zona de protección continúa por la 
carretera en dirección a Pitillas, hasta el cruce con el Camino a la Laguna de Santacara. Por 
este camino hasta llegar al punto que limita con las parcelas 45 y 33. Desde este punto la 
zona de protección incluye las parcelas 45 y 46 hasta el camino a la Laguna de Santacara. 
Continúa por dicho camino en dirección oeste hasta un cruce de caminos y sigue por el 
camino que llega al desagüe.

Oeste: Desde el punto de desagüe en línea recta en dirección noroeste hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 616.333, Y, 4.697.430, situado en el cruce de caminos y desde este 
punto en línea recta por el camino hasta el punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Sotos del Arquillo y Barbaraces (RN-28).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 599.314; Y, 4.699.145, situado en el 

camino del límite oeste de la parcela número 111, en línea recta en dirección este, hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 599.377; Y, 4.699.169, situado junto al camino en el límite 
este de la parcela número 111. El límite sigue por el camino en dirección sur y luego este, 
bordeando la parcela 109, hasta el punto de coordenadas UTM X, 599.692; Y, 4.699.021. 
Desde este punto sigue en línea recta 135 metros dirección este hasta la margen derecha 
del río Arga, en el punto de coordenadas UTM X, 599.833; Y, 4.699.031.

Este: Desde el punto anterior sigue por la margen derecha del río Arga hasta llegar a la 
parte alta de la presa. Continúa por la parte alta de la presa hasta la margen izquierda del río 
Arga y de aquí, en línea recta en dirección suroeste hasta un punto en el camino, de 
coordenadas UTM X, 599.425; Y, 4.698.315. Desde este punto, siguiendo por el camino en 
dirección suroeste hasta llegar al cruce de caminos que coincide con el límite entre las 
subparcelas 37 A y 37 B.

Sur: Desde el punto anterior en línea recta de 83 metros, hasta el punto de coordenadas 
UTM X, 598.950; Y, 4.697.570.

Oeste: Desde el punto anterior, sigue hacia el norte por el límite oeste de la parcela 
número 150 y de la número 151, hasta el extremo norte de esta última. Continúa en 
dirección oeste por el límite norte de la parcela 152, hasta su extremo norte y de aquí, en 
línea recta hasta alcanzar el límite oeste de la parcela número 154 y el extremo norte de la 
parcela número 155. Desde este punto, continúa en línea recta de 445 metros hasta el punto 
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de coordenadas UTM X, 598.852; Y, 4.698.535; Z, 369. De aquí continúa en línea recta de 
125 metros en dirección este hasta el punto de coordenadas UTM X, 598.965; Y, 4.698.539; 
Z, 325. Sigue por la cota 325 metros en dirección norte hasta el punto de coordenadas UTM 
X, 598.957; Y, 4.698.717; Z, 325. Continúa en línea recta de 100 metros en dirección este, 
hasta el punto de coordenadas UTM X, 599.037; Y, 4.698.766; Z, 305, situado junto al 
camino. El límite continúa en línea recta en dirección noreste hasta el punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Sotos de la Lobera y Sotillo (RN-29).
Límites: Se trata de una zona de protección periférica que abarca los dos sectores 

conjuntamente.
Margen derecha: Desde el punto donde el límite municipal entre Marcilla y Caparroso 

corta a la margen derecha del río Aragón, sigue aguas arriba por la margen del río, hasta 
llegar al extremo oeste del Soto de la Lobera y por el camino dirección noroeste hasta el 
punto de dicho camino de coordenadas UTM X, 607.522, Y, 4.688.313. Desde este punto, en 
línea recta, en dirección este hasta llegar al punto del camino de coordenadas UTM X, 
607.910, Y, 4.688.380. Por dicho camino en dirección noreste hasta llegar al punto de 
coordenadas UTM X, 608.145; Y, 4.688.910, desde este punto en línea recta hasta un punto 
en el camino, de coordenadas UTM X, 608.348; Y, 4.688.950. Desde este punto en línea 
recta en dirección este, hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 608.898; Y, 4.688.949. 
Desde este punto sigue aguas arriba del río por su margen derecha hasta el extremo sur de 
la subparcela 608 K, incluyendo la subparcela 608 E.

Margen izquierda: Desde el último punto en la margen derecha, cruza el río en línea 
recta al extremo oeste de la subparcela 201 B. Desde este punto sube por el barranco en 
dirección suroeste hasta el borde superior del cortado en la cota 424,9 metros. Sigue por 
dicho borde en dirección este hasta el punto de coordenadas UTM X, 607.230; Y, 4.687.430; 
Z, 333, para posteriormente enlazar en línea recta y por el límite del término municipal con el 
punto inicial, de la margen derecha de la zona de protección.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Sotos Gil y Ramal Hondo (RN-30).
Límites:
Margen izquierda del antiguo cauce, término de Peralta.
Extremo noroeste: Desde la parcela 699 hasta llegar al límite noreste de dicha parcela. 

Desde este punto en línea recta se llega hasta el extremo noreste de la parcela 694 en el 
camino. Continúa en línea recta en dirección sureste hasta la intersección del punto del 
canal y las parcelas 590 y 592. Continúa por el linde de ambas fincas hasta llegar al camino. 
Desde el punto anterior continúa por el camino hasta llegar al extremo este de la parcela 
588, desde este punto continúa por el límite entre las parcelas 588 y 587, hasta llegar a la 
parcela 586. Continúa en línea recta hasta el extremo sureste de la parcela 719, desde 
donde continúa en dirección este, en línea recta, hasta el punto de confluencia del camino, el 
canal, y el extremo norte de la parcela 510 A. Desde este punto continúa por el camino límite 
de las parcelas 510 A, 508 B y 508 C, hasta el término municipal de Funes.

Término de Funes:
Desde el punto anterior continúa por el camino de la Ribera, coincidente con el límite del 

término municipal, en dirección sur, hasta llegar al punto de coordenadas X, 599.837 y X, 
4.686.735, situado en el camino. Continúa en dirección sur hasta un punto en el camino de la 
Ribera, de coordenadas X, 599.864 y 4.686.488.

El límite continúa por dicho camino de la Ribera hasta llegar al extremo suroeste de la 
parcela 254; desde este punto continúa por el camino hasta llegar al extremo sureste de la 
parcela 207 y bordeando dicha parcela por el extremo este, hasta llegar a su extremo norte. 
Desde este punto continúa por el límite sur y oeste de la parcela 205, hasta llegar al límite de 
la reserva. A partir de este punto el límite coincide con la propia reserva.

Margen derecha del antiguo cauce término de Funes:
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Partiendo del punto del camino que se adentra en la reserva, situado en el extremo 
noreste de la subparcela 226 B, continúa en línea recta hasta el extremo noroeste de la 
parcela 257. A partir de este punto quedan incluidas las parcelas 234, 235, 236, 237, 238, 
239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 250, hasta llegar al río Arga.

Término de Peralta:
La zona de protección comprende las parcelas 711, 710, hasta llegar a la confluencia del 

camino. Desde este punto la línea se ajusta a la reserva natural, hasta llegar a la confluencia 
del río Arga.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Vedado de Eguarás (RN-31).
Límites:
Norte: Partiendo del punto más al norte del perímetro de la reserva sigue por el camino 

de la Balsa en dirección este, hasta llegar al cruce con el camino que va a la Cabaña del 
Zapatero. Desde este punto de confluencia de caminos se marca una línea recta en 
dirección sureste, hasta el punto de coordenadas UTM X, 622.420; Y, 4.680.300; Z, 441, que 
coincide con el camino del Vedado, desde este punto continúa por el camino del Vedado.

Este: Por el camino del Vedado hasta enlazar con el camino denominado de la Cuesta 
del Vedado, que lleva dirección sur y va en paralelo al perímetro de la reserva hasta alcanzar 
el punto de coordenadas UTM X, 622.830; Y, 4.678.720; Z, 350.

Sur: Desde el punto de coordenadas anterior en dirección oeste, en línea recta, hasta el 
punto de cota 351,1 metros. Desde este punto de cota en línea recta en dirección noroeste, 
hasta un punto en el camino, de coordenadas UTM X, 620.900; Y, 4.678.811; Z, 360, desde 
este punto, en dirección noroeste en trazos rectos, pasando por los puntos de cota 370,8 
metros y 366,9 metros. Desde este último punto en línea recta, al punto de coordenadas 
UTM X, 619.437; Y, 4.679.085; Z, 365.

Oeste: Desde el punto anterior en trazos rectos pasando por los puntos de coordenadas 
UTM X, 619.280; Y, 4.679.580; Z, 390 y X, 618.765; Y, 4.680.020; Z, 420, hasta llegar al 
extremo noreste de la parcela 5 en el límite de la reserva natural. A partir de este punto 
coincide la zona de protección con el límite de la reserva.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Soto del Ramalete (RN-32).
Límites:
Norte: Desde el extremo oeste de la reserva, continuamos por la margen derecha del río 

Ebro.
Este: Coincide con el límite de la reserva.
Sur: Desde el punto anterior, continúa por un camino coincidente con el límite de la 

reserva. Atraviesa la Cañada Real, hasta el extremo oeste de la parcela 53,f, desde este 
punto continúa por el límite sur de las parcelas 53,f y 53,g, hasta la intersección con la 
Cañada Real.

Oeste: Desde el punto anterior continúa por el límite de la Cañada Real, hasta llegar al 
punto de coordenadas UTM X, 611.862; Y,4 .668.230. Desde este punto en línea recta, 
atravesando las parcelas 91 y 90, hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 611.645; Y, 
4.668.560, que coincide con el extremo de la parcela 88. Continúa por el límite oeste de 
dicha parcela hasta llegar a un camino. Desde este punto continúa por el límite oeste de la 
parcela 83, hasta llegar al cruce del camino de la Abejera con el del Aguadero. este punto se 
enlaza por dicho camino hasta llegar al punto inicial de la zona.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Soto de la Remonta (RN-33).
Límites:
Unidad A.
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Norte y Este: El límite se establece en la orilla derecha del Río Ebro.
Oeste: Desde el extremo sur del límite de la reserva natural al punto de coordenadas: X, 

616.192; Y, 4.663.824.
Desde este punto sigue por el límite oeste de la Cañada en dirección norte, hasta el 

punto de coordenadas UTM X, 615.253; Y, 4.666.054, y de este punto, en línea recta hasta 
el extremo norte del límite de la reserva natural.

Unidad B.
El límite de la zona de protección coincide con el de la reserva natural.
(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de la Balsa de Agua Salada (RN-34).
Límites:
Norte: Desde un punto en el límite del término municipal que coincide con el límite sur de 

la subparcela 24 B, continúa por el límite de dicha subparcela en dirección este hasta su 
extremo este. Desde este punto pasando por los siguientes puntos de coordenadas UTM: X, 
607.295; Y, 4.663.352 / X, 607.428; Y, 4.663.400 / X, 607.470; Y, 4.663.348 / X, 607.562; Y, 
4.663.526, hasta llegar al extremo norte de la subparcela 24 I. Desde aquí por el camino 
hasta llegar al camino de Barcorroyo.

Este: Desde el punto anterior sigue por el camino de Barcorroyo en dirección suroeste, 
hasta cruzar la acequia de regadío que va hacia la balsa. Desde este punto sigue por la 
acequia de regadío, hasta el punto de coordenadas UTM X, 607.510; Y, 4.663.202; Z, 341. 
Desde este punto, en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 607.601; Y, 
4.663.101; Z, 339; y desde este punto en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 
607.494; Y, 4.662.898; Z, 339. Continúa desde este punto, en línea recta, hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 607.355, Y, 4.662.293; Z, 339.

Sur: Desde el punto anterior, en línea recta, en dirección oeste, hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 607.117; Y, 4.662.293; Z, 339, y desde este punto en línea recta, al 
punto de coordenadas UTM; X, 606.933; Y, 4.662.782; Z, 342. Continúa en línea recta en 
dirección oeste hasta el punto de coordenadas UTM X, 606.851; Y, 4.662.681; Z, 345, 
situado en el límite de la parcela 26. Desde este punto, el límite de la zona de protección 
sigue el límite de la parcela número 26, hasta llegar a su extremo sureste. Continúa en línea 
recta, dirección noroeste hasta un punto donde el límite municipal corta a la acequia de 
entrada de agua de la balsa.

Oeste: Por el límite municipal, en dirección noreste, hasta el punto inicial.
(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de la Balsa del Pulguer (RN-35).
Límites:
Norte: El límite norte de la zona de protección comienza en el punto de coordenadas 

UTM X, 606.358; Y, 4.657.539; Z, 325, situado en el camino del Corral de la Cruz. Continúa 
por el límite de la parcela 298, hasta llegar al punto de coordenadas UTM X, 606.630, Y, 
4.657.604, Z, 324, sigue en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM X, 606.676; Y, 
4.657.604; Z, 323. Continúa desde este punto en línea recta hasta llegar al límite con la 
cañada en el punto de coordenadas UTM X, 606.852; Y, 4.657.355; Z, 324, siguiendo el 
borde exterior de la cañada hasta el punto de coordenadas UTM X, 607.105; Y, 4.657.249; Z, 
325,88, localizado en el camino. Desde este punto sigue por el camino, hasta llegar a la 
carretera nacional CN-6830 de Cascante a Corella.

Este: El límite continúa por dicha carretera en dirección Cascante, hasta su intersección 
con la Acequia del Espartal.

Sur: Por el camino de la balsa hasta el encuentro con la acequia, en el punto de 
coordenadas UTM X, 607.364; Y, 4.656.605; Z, 315.

El límite sur continúa por la Acequia del Espartal hasta el punto de coordenadas UTM X, 
606.400; Y, 4.656.640; Z, 323. Desde este punto continúa por el límite superior de las 
parcelas 741 y 742, hasta llegar a un punto de la cañada Río Llano, de coordenadas UTM X, 
606.056; Y, 4.656.951; Z, 332.
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Oeste: Desde el punto anterior continúa en línea recta en dirección norte, hasta llegar a 
la acequia en el punto de coordenadas UTM X, 606.056; Y, 4.657.104; Z, 330, continuando 
por la acequia hasta llegar al extremo oeste de la parcela 298. Continúa por el límite de 
dicha parcela hasta llegar al camino del Corral de la Cruz. Desde este punto se enlaza por 
dicho camino hasta el punto inicial.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Rincón del Bu (RN-36).
Límites:
Norte: Desde un punto situado en el extremo noroeste de la parcela 108, sigue en línea 

recta de 805 metros, hasta el extremo norte de la parcela 120. Sigue en línea recta de 675 
metros en dirección noreste, hasta el extremo sur de la parcela 26; y de aquí continúa por el 
límite de la cañada con la parcela 26, hasta el límite de la parcela 27. Cruza la cañada en 
dirección este, hasta el extremo norte del límite de la cañada con la parcela 71 y sigue el 
límite norte de la parcela 71 hasta el punto de coordenadas UTM X, 627.502; Y, 4.667.800; 
Z, 325. Continúa en línea recta de 750 metros en dirección este, hasta el extremo norte de la 
parcela 220.

Este: Desde el punto anterior sigue por el límite este y sur de las parcelas 220 y 74, 
hasta llegar al límite de la reserva. Desde este punto en línea recta de 140 metros en 
dirección sur, hasta llegar al extremo noreste de la parcela 67. Continúa por el límite este de 
la parcela y luego por el camino que sigue el límite de la reserva, hasta llegar a la cabaña de 
Gregorio Resa y Emilio Rodríguez. Sigue en línea recta de 400 metros en dirección este 
hasta el extremo noreste de la parcela 135. Sigue en línea recta hasta el extremo suroeste 
de la parcela 146 y continúa, en línea recta, hasta el extremo sur de la parcela 204, junto al 
camino.

Sur: El límite de la zona de protección sigue por el camino de Pachín hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 628.411; Y, 4.665.236; Z, 413, junto al límite de la parcela 218. 
Continúa en línea recta de 735 metros en dirección oeste hasta el punto de coordenadas 
UTM X, 627.684; Y, 4.665.302; Z, 425, situado al final del camino, en el límite de la parcela 
211. Desde este punto, sigue en línea recta de 660 metros en dirección oeste hasta el punto 
de coordenadas X, 627.072; Y, 4.665.267; Z, 382, situado junto a la cañada del Val. Continúa 
cruzando la cañada en línea recta, en dirección oeste, por el límite sur de la parcela 34 y 
límites sur y este de las parcelas 39 y 40, hasta llegar al barranco.

Oeste: Desde el punto anterior, el límite sigue por el barranco en dirección noroeste 
primero y norte después, hasta llegar al límite de la parcela 20. Continúa en línea recta en 
dirección norte, pasando por el extremo oeste de la parcela 18, hasta llegar al camino. 
Continúa en la misma dirección noroeste, hasta llegar al extremo suroeste de la parcela 38. 
Sigue en línea recta hasta el extremo noroeste de la parcela 37 y continúa hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 625.772; Y, 4.667.389; Z, 307, situado en el extremo noroeste de la 
parcela 108, donde comienza el límite norte de la zona de protección.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural de Caídas de la Negra (RN-37).
Límites:
Norte: Desde el punto de coordenadas UTM X, 633,770; Y, 4.658.179; Z, 644, en línea 

recta al cruce de caminos y esquina oeste de la parcela 35. En línea recta en dirección 
sureste hasta el punto del camino que coincide con el extremo noroeste de la parcela 16. 
Desde este punto se toma la bifurcación izquierda del camino en dirección este hasta el 
punto de coordenadas UTM X, 635.500; Y, 4.658.580; Z, 640.

Continúa por el camino en dirección noreste hasta llegar al cruce de caminos de 
coordenadas UTM X, 635.600; Y, 4.659.060; Z, 641. Continúa por el camino en dirección 
este hasta la Cañada Real, por la cual continúa hasta el extremo noroeste de la parcela 43. 
Desde este punto en línea recta al extremo suroeste de la parcela 41, para continuar por su 
límite oeste hasta llegar de nuevo a la Cañada. Continúa por la Cañada en dirección este 
hasta su bifurcación.
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Sureste: El límite de la zona de protección continúa por la Cañada, hasta el punto de 
coordenadas UTM X, 639.710; Y, 4.655.970; Z, 610. Desde este punto en línea recta en 
dirección oeste hasta el punto de coordenadas UTM X, 639.160; Y, 4.654.940; Z, 625,6, 
sigue en línea recta, en dirección suroeste a un punto en el camino en el extremo oeste de la 
parcela 80. Continúa por el camino en dirección sur hasta el extremo noroeste de la 
subparcela 25 A, para continuar por su límite norte y este, hasta el límite provincial. Desde 
este punto en línea recta en dirección suroeste, hasta el punto de coordenadas UTM X, 
639.110; Y, 4.654.940; Z, 525. Continúa por la curva de nivel de 525 metros hasta el punto 
de coordenadas UTM X, 637.240; Y, 4.653.753, Z, 525.

Suroeste: Desde el punto anterior, en línea recta hasta la cumbre del Cabezo del Aguilar, 
y por la divisoria de aguas hasta la balsa del Aguilar, en el borde oeste. Desde este punto 
continúa por el camino dirección norte y noreste que llega hasta la parcela número 71, y por 
su límite noreste hasta llegar al extremo norte. En línea recta dirección norte hasta el punto 
de coordenadas UTM X, 636.185; Y, 4.654.505; Z, 405, situado en el camino, junto al 
Barranco de Valdenovillas. En línea recta al extremo norte de la parcela número 22 y en 
línea recta en dirección noroeste a un punto en el camino de coordenadas UTM X, 636.210; 
Y, 4.655.032; Z, 420. Continúa por dicho camino en dirección noroeste hasta llegar a la 
parcela número 25, atravesando la parcela número 24. Por su límite sur hasta su extremo 
oeste y en línea recta hasta el extremo este de la parcela número 26, continuando por el 
límite este de dicha parcela hasta el punto de coordenadas UTM X, 635.445; Y, 4.655.860; Z, 
470 y en línea recta al extremo norte de esta parcela 26. Desde este punto en línea recta en 
dirección noroeste, al extremo este de la parcela número 28 y atravesando un pequeño 
barranco afluente del barranco del Abejar, hasta llegar al límite este de la parcela número 28. 
Continúa por el límite este de dicha parcela hasta llegar al límite con el pinar del barranco del 
Abejar. Desde aquí en dirección oeste hasta el camino de la Cabaña de Gil o de Riantón, y 
por el camino que va a la Plana de la Negra hasta la parcela número 38. Continúa por el 
límite este de esta parcela hasta el punto de coordenadas UTM X, 633.557; Y, 4.658.250; Z, 
630, situado en la Plana de la Negra, en el extremo noroeste del límite de la reserva natural.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
– Reserva natural del Soto Quebrado, el Ramillo y la Mejana (RN-38).
Límites:
Soto de la Mejana.
Este y Oeste: La zona de protección continúa el límite este y oeste de la reserva natural, 

150 metros a lo largo del dique.
Sur: La zona de protección incluye las parcelas 460, 461, 462, 463, 764, 559, 560, 558, 

557, 556, 569, 562, 563, 564, 565, 775, 774, 566, 567, 568, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 
576, 577, 578, 579, 580 y las subparcelas 801 B, 801 C y 801 D. Incluye también la parte de 
la subparcela 801 A que queda dentro de la zona, del resultado de unir la parte este y sur de 
la zona en línea recta.

(*) Los números de parcelas van referidos al parcelario de febrero de 1994.
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§ 65

Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna 
silvestre y sus hábitats

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 34, de 19 de marzo de 1993
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 1993

Última modificación: 12 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-1993-13993

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS HÁBITATS

Exposición de motivos
La cada vez más creciente inquietud y concienciación de amplios sectores de la 

sociedad por la defensa y recuperación del medio ambiente ha originado una espectacular 
expansión en todos sus frentes del contenido nuclear de la materia medioambiental.

El propio concepto de medio ambiente ha conocido una profunda y dinámica evolución 
sustantiva, englobando en su seno diferentes disciplinas, hasta formar una rica variedad de 
supuestos, diagnósticos, técnicas administrativas y políticas sectoriales.

No es extraño, pues, que los poderes públicos hayan asumido la responsabilidad 
principal de custodiar el entorno natural en el que el hombre se desarrolla y a dar respuestas 
a la comunidad científica y a las minorías sociales avanzadas que reclaman atender el 
desarrollo socioeconómico sin merma de las condiciones originarias de nuestro hábitat.

La noción medioambiental que tanto la sociedad como las instituciones han asumido en 
la actualidad supera con creces el objetivo inicial perseguido antaño de eliminar cualesquiera 
productos hechos ocasionados por la actividad humana en formas capaces de dañar la 
salud, e incorpora hogaño, con más acertada perspectiva globalizadora, la lógica 
consideración y respeto por la Naturaleza. Esta se contempla hoy, no ya sólo como el medio 
en el que el hombre vive, sino como un auténtico cosmos ordenado y equilibrado, en el que 
el individuo ha de integrarse como un elemento más sin dejar a su paso negativas huellas 
indelebles. Las obsoletas teorías doctrinales identificadoras del ser humano como rey, dueño 
y señor absoluto de la Tierra, ceden hoy su lugar a la visión actual del hombre como sujeto 
activo y esencial de la biosfera que ha de vivir integrado en y con la Naturaleza consciente 
de que el patrimonio natural que disfruta es la herencia de las futuras generaciones que es 
preciso mantener y mejorar.

Esta profunda consideración hacia el futuro de la biosfera, exigible a cualquier ordinario 
sentir social, ha de analizarse a su vez bajo dos perspectivas complementarias de 
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comportamiento: Una, que preconice el respeto por los hábitats naturales y seminaturales, 
componentes del mosaico territorial esencial para la preservación de la vida silvestre, y otra, 
que postule la atención al mantenimiento de las especies que pueblan en estado silvestre los 
ecosistemas.

Y es precisamente esa sección integrante de una política global de medio ambiente, el 
mantenimiento y mejora de la biodiversidad de la fauna silvestre y de los hábitats naturales, 
la que constituye el objeto principal de esta Ley Foral, destinada a regular, con carácter 
general, la preservación de la riqueza animal que vive en estado indómito en los montes, 
campos, bosques y ríos de la Comunidad Foral y de sus hábitats como lugares sin los cuales 
sería imposible preservar la vida de las especies.

Todo esto perfectamente incardinado en el necesario entramado jurídico tanto del Estado 
como de la Comunidad Europea.

Esta Ley Foral aparece destinada hacia la consecución de un doble objetivo: De un lado, 
la adecuada protección de la biodiversidad de la fauna silvestre y de sus hábitats en 
Navarra, y de otro, la ordenación del aprovechamiento cinegético e ictícola de la fauna 
susceptible de utilización racional por el hombre.

Merced a esta Ley Foral, la Comunidad Foral de Navarra despliega, en un frente, sus 
potestades de desarrollo legislativo en materia de medio ambiente y ecología, estableciendo 
las oportunas normas protectoras adicionales respecto de las que aparecen en la legislación 
estatal, y en otro, sus competencias exclusivas, adquiridas en virtud de su régimen foral, 
sobre la caza, la pesca fluvial y lacustre y la acuicultura.

El título I de la Ley Foral recoge las disposiciones de general aplicación en la materia, 
encomendando al Gobierno de Navarra y a las Entidades Locales la adopción de las 
medidas precisas para proteger la fauna silvestre y sus hábitats, en su natural concepción de 
patrimonio de toda la Comunidad, con especial atención hacia las especies autóctonas de 
Navarra.

El título II regula con mayor detenimiento la protección de la fauna silvestre y sus 
hábitats naturales, estableciendo para ello las correspondientes limitaciones y prohibiciones 
a ciertas actividades humanas y las lógicas excepciones sujetas a control del Departamento 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, órgano garante en la aplicación de esta 
norma. Dentro de este título se prevén las medidas destinadas a la conservación de las 
especies más necesitadas de protección pública, creándose a tal efecto un Registro de la 
Fauna Silvestre, en el que se incluyen las especies y poblaciones de fauna silvestre que 
existen en Navarra, así como un Catálogo de Especies Amenazadas, complementario del 
estatal y conexo con las Administraciones colindantes. Asimismo crea una red de áreas de 
protección de la fauna silvestre y se faculta al Gobierno de Navarra para ampliarla con la 
finalidad de preservar sus hábitats naturales.

En el título III se establece el régimen de ordenación de los aprovechamientos de la 
fauna, especialmente en lo que se refiere al ejercicio deportivo de la caza y de la pesca. En 
líneas generales, se acude a técnicas administrativas ya consagradas en el ordenamiento 
estatal, tales como las disposiciones generales de vedas, la exigencia de Planes de 
Ordenación Cinegética y Acuícola, el control anual sobre las especies susceptibles de 
captura, y la necesidad de obtener de modo previo licencia habilitante para materializar dicho 
aprovechamiento, licencia cuyas características definitorias se ajustan básicamente al patrón 
diseñado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres.

En su afán globalizador, la Ley Foral regula el ejercicio de la caza, estableciendo las 
necesarias limitaciones que la hagan compatible con los postulados tuitivos de la fauna. A 
diferencia del régimen establecido en la Ley de 1970, la Ley Foral reconduce, con intención 
de lograr una más responsable y adecuada ordenación, el ejercicio de la caza a zonas 
acotadas previstas a tal efecto por las Entidades Locales o los particulares, con suficientes 
dimensiones para su gestión, y excluye la posibilidad de aprovechamiento en aquellos 
terrenos sometidos con anterioridad a régimen cinegético común. Esta nueva forma de 
entender territorialmente la caza da cumplimiento exacto al mandato básico contenido en el 
artículo 33.2 de la mencionada Ley 4/1989, de 27 de marzo, a cuyo tenor se obliga a la 
Administración competente a determinar los terrenos donde pueda realizarse la actividad 
cinegética.
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La regulación de la pesca mantiene, en líneas generales, los parámetros básicos 
actuales, si bien prevé la cesión de la gestión de los cotos titularidad del Gobierno de 
Navarra a las Sociedades Deportivas de Pesca, en determinadas condiciones. La Ley parte 
en esta actividad del respeto a la legislación de aguas, con cuyas previsiones busca las 
debidas armonización normativa y coordinación administrativa.

El título IV categoriza las diferentes infracciones contrarias a esta Ley Foral y las 
sanciona, con escrupuloso cumplimiento de los principios más modernos del Derecho 
administrativo sancionador, hoy recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Entre las novedades más sobresalientes de la Ley destacan la tipificación de tres 
modalidades de infracciones relativas a la protección de la fauna silvestre y sus hábitats, al 
ejercicio de la caza y de la pesca, siguiendo las directrices básicas de la Ley 4/1989, de 27 
de marzo; se establece una doble tabla sancionadora de las infracciones relativa a la fauna 
silvestre y sus hábitats y al ejercicio de la caza y de la pesca en desarrollo de la competencia 
legislativa exclusiva de la Comunidad Foral de Navarra sobre estos dos últimos ámbitos 
materiales; la articulación, en el marco de los procedimientos administrativos comunes 
fijados por el Estado, de un nuevo procedimiento sancionador más celérico, y por tanto, más 
eficaz, y cuya aplicación garantiza plenamente el derecho a ser oído y a aportar cuantas 
alegaciones se estime oportuno; el incremento del plazo de prescripciones de las sanciones, 
consciente el legislador de la mayor repercusión social que las lesiones a la fauna suponen 
en la actualidad; la reducción de la sanción en los casos de conformidad del infractor, 
teniendo en cuenta a tal efecto la doctrina constitucional recaída al respecto; y la publicidad 
de la sanción para las infracciones de mayor gravedad. La Ley Foral reconoce, además, el 
derecho de todos a defender el medio ambiente y universaliza, a tal efecto, la acción para 
exigir de las Administraciones Públicas la observancia de las prescripciones legales.

El último título, el V, anticipa las medidas con repercusión económica necesaria para la 
ejecución de la Ley Foral, y que deberán ser objeto de contemplación específica en los 
Presupuestos Generales de Navarra.

La Ley termina con el oportuno régimen transitorio, garantizador de la adecuación de las 
distintas actividades al nuevo orden jurídico establecido, y en el que se incorpora el doble 
mandato al Ejecutivo para que, en el plazo y forma correspondientes, remita un Proyecto de 
Ley Foral de Hábitats Naturales, limitado ahora a otros dos ámbitos esenciales de la política 
medioambiental, como son la flora y los ecosistemas fluviales, y adopte las iniciativas 
precisas para la declaración de las áreas de Urbasa-Andía, Bardenas Reales y Pirineo 
Occidental como Parques Naturales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Es objeto de esta Ley Foral:
a) La protección, conservación, mejora y gestión de la fauna silvestre de Navarra.
b) La protección, conservación, mejora, ordenación y gestión de los hábitats naturales en 

los aspectos relacionados con la fauna silvestre.
c) La ordenación y gestión de los posibles aprovechamientos de la fauna silvestre en 

armonía con los objetivos anteriores.
2. Se excluyen, por tanto, de la regulación de esta Ley Foral, los animales domésticos de 

compañía, los animales criados para la producción de carne, piel o algún otro producto útil 
para el hombre, así como los animales de carga, los que trabajan en la agricultura y los de 
experimentación científica por organismos acreditados.

Artículo 2.  
1. Las Administraciones Públicas de Navarra velarán por el mantenimiento de la 

biodiversidad mediante medidas para la conservación de la fauna silvestre, especialmente 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 65  Ley Foral de protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats

– 1636 –



de la autóctona y de sus hábitats naturales, de conformidad con lo establecido en esta Ley 
Foral.

2. La protección, conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats comprende 
tanto las acciones positivas encaminadas a su potenciación como aquellas destinadas a la 
prevención y eliminación de las conductas y actividades que supongan una amenaza para su 
existencia, conservación o recuperación.

3. Además de la protección «in situ» anteriormente señalada, el Gobierno de Navarra 
elaborará planes de conservación de los recursos genéticos procedentes de la fauna 
silvestre, con vistas a posibilitar una futura adaptación de las especies y poblaciones 
amenazadas frente a las condiciones ambientales cambiantes, incluyendo plagas, 
enfermedades, cambios climáticos o contaminación ambiental.

4. Las Federaciones deportivas, asociaciones naturalistas y personas físicas y jurídicas 
podrán participar en la consecución del objeto de esta Ley Foral.

5. En su caso las actuaciones sin ánimo de lucro realizadas o financiadas por personas o 
entidades, que sean declaradas de interés social recibirán los beneficios fiscales que se 
establezcan.

Artículo 3.  
A efectos de la presente Ley Foral se entenderá por:
a «Fauna silvestre»: Conjunto de especies, subespecies, población e individuos 

animales, que viven en estado silvestre en el territorio, excluyéndose por tanto de la 
regulación de esta Ley Foral los animales domésticos y los que son criados con fines 
productivos o de experimentación científica con la debida autorización.

b) «Hábitats naturales»: Zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus 
características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como 
seminaturales.

c) «Hábitats de una especie»: Medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en todas o alguna de las fases de su ciclo biológico.

d) «Protección, conservación y mejora»: Un conjunto de medidas necesarias para 
mantener o restablecer los hábitats naturales y las poblaciones de especies de fauna 
silvestres en un estado favorable según lo previsto en los títulos segundo y tercero de esta 
Ley Foral.

e) «Aprovechamiento de la fauna silvestre o/y de sus hábitats»: Posibilidad de apropiarse 
o disfrutar de la fauna o/y de su hábitat, con observancia de las previsiones de esta Ley 
Foral.

Artículo 4.  
1. La actuación de las Administraciones Públicas en favor de la preservación de la fauna 

silvestre se basará principalmente en los siguientes criterios:
a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de 

cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del 
mismo.

b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas 
distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza 
genética o producir desequilibrios ecológicos, así como la introducción o suelta de especies 
autóctonas en hábitats que no les correspondan.

c) Conceder prioridad a las especies y subespecies autóctonas endémicas, así como a 
aquellas otras cuya área de distribución o efectivos sean muy limitados, a las migratorias y a 
cuantas gocen de protección legal específica.

d) Salvaguardar el hábitat natural de aquellas actividades y actuaciones que supongan 
una amenaza para su mantenimiento, recuperación o mejora.

e) Fomentar y controlar las actuaciones públicas y privadas en pro de la protección, 
conservación y mejora de la fauna silvestre y sus hábitats naturales.

f) Promover la colaboración social a los fines de esta Ley Foral.
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g) Adoptar las medidas correctoras y restauradoras oportunas para la eliminación de 
situaciones de desequilibrio ecológico existentes, tales como barreras ecológicas, hábitats 
alterados o degradados, vertidos incontrolados, etc.

2. La inspección, vigilancia, protección y control de la fauna silvestre corresponde al 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, el cual promoverá los 
mecanismos de coordinación necesarios con los demás órganos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y el resto de las Administraciones Públicas.

3. Las Entidades Locales colaborarán en la consecución de los fines de esta Ley Foral, 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 5.  
Los animales silvestres son patrimonio común por lo que no son susceptibles de 

apropiación física o jurídica, excepto por autorización administrativa en los términos 
regulados en la presente Ley Foral y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 6.  
1. A los efectos de esta Ley Foral, se definen como especies de la fauna autóctona las 

que viven y se reproducen natural y tradicionalmente en estado silvestre en los ecosistemas 
de Navarra, siendo este territorio parte de su área de distribución natural o migración, 
incluidas las especies que se encuentran en invernada o están de paso, y las que habiendo 
estado en una de las situaciones anteriores se encuentran actualmente extinguidas en 
Navarra.

2. La fauna no autóctona o alóctona comprende las especies de animales introducidas 
en Navarra en hábitats propios de las originarias.

3. La protección de la fauna no autóctona se regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
Ley Foral, por lo establecido en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el 
Estado español, por las disposiciones de la Comunidad Europea y por la legislación estatal.

TÍTULO II
Protección de la fauna silvestre y de sus hábitats

CAPÍTULO I
Limitaciones y prohibiciones

Artículo 7.  
Se declara protegida la fauna silvestre en Navarra, por lo que el ejercicio de las 

actividades que afecten o puedan afectar a la fauna silvestre está sujeto a las limitaciones y 
prohibiciones que se determinen conforme a esta Ley Foral y a las disposiciones que la 
completen o desarrollen.

Artículo 8.  
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar, perseguir o inquietar intencionadamente 

a los animales silvestres, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus larvas, 
huevos o crías y de todas las subespecies inferiores, así como alterar y destruir sus hábitats 
naturales, nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.

2. Asimismo, quedan prohibidos la posesión, naturalización, tráfico y comercio de 
ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo la importación, exportación, 
exposición a la venta y exhibición pública.

3. Las actividades que contravengan lo dispuesto en los apartados anteriores deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el título tercero de esta Ley Foral, sin perjuicio de los 
aprovechamientos usuales de determinadas especies no catalogadas.
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4. Los agentes de la autoridad interrumpirán cautelarmente cualquier actuación que 
vulnere lo establecido en este artículo, dando cuenta inmediata al Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

CAPÍTULO II
Autorizaciones

Artículo 9.  
1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo 8, previa autorización expresa 

del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, si no hubiera 
otra solución satisfactoria, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para las especies 
amenazadas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a otras especies, la agricultura, la ganadería, los 
bosques y montes, la caza, la pesca y la calidad de las aguas. En estos casos, la 
autorización tendrá carácter extraordinario y deberá fijarse un límite temporal a la misma, 
debiendo solicitarse, de modo previo, por el Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente al solicitante un informe que demuestre que la operación de captura 
selectiva que deba practicarse no pondrá en peligro el nivel de población, la distribución 
geográfica o la labor de reproducción de la especie en el conjunto de Navarra. Durante el 
tiempo que dure la captura, ésta deberá ser controlada por el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente.

d) Por razones de investigación científica, educativa o cultural, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad o recuperación de la fauna 
silvestre. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá requerir al 
solicitante la elaboración previa de un informe sobre el estado de la especie en Navarra. En 
todo caso, la recogida de muestras con fines científicos o de investigación sólo se autorizará 
a personas debidamente acreditadas por Universidades, Entidades y Asociaciones de 
reconocido carácter científico, pedagógico o cultural.

e) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 
selectivos y tradicionales, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de la 
paloma torcaz en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar la 
conservación de las especies.

2. La autorización administrativa podrá ser sustituida por disposiciones generales de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra que regulen las condiciones y medios de 
captura y eliminación de los animales. Tales disposiciones habrán de publicarse en el 
«Boletín Oficial de Navarra».

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda comunicará 
al Ministerio de Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo, a efectos de su posterior notificación a la Comisión de las 
Comunidades Europeas.

Artículo 10.  
Con el fin de garantizar la conservación de la diversidad genética o evitar la alteración de 

hábitats y equilibrios ecológicos, estarán sometidos a autorización administrativa previa del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente los siguientes actos:

a) La introducción, cría, traslado y suelta de especies alóctonas, tanto en el supuesto de 
introducción en el medio natural, como en los supuestos de introducción con la finalidad de 
explotación económica o uso científico.

b) La captura, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de especies 
alóctonas, vivas o muertas, incluidas las crías, huevos, partes y derivados de las mismas, 
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cuando estuvieran declaradas protegidas por Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en España y por disposiciones de la Comunidad Europea.

c) La introducción, cría, traslado, anillado, marcado, suelta de especies autóctonas, 
incluida la reintroducción de las extinguidas.

d) La observación, filmación y transporte de las especies amenazadas para cualquier 
finalidad científica, divulgativa, de publicidad, deportiva o de cualquier otro orden, por 
personas debidamente acreditadas. En todo caso, se prohíbe la observación de especies 
catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat mediante el 
establecimiento de puestos fijos a menos de la distancia que en cada caso se fije, contada 
desde sus puntos de cría, lugares de concentración migratoria, invernada, muda, 
dormideros, reposaderos y lugares establecidos para su alimentación.

e) El empleo de los métodos y medios prohibidos por esta Ley Foral en la captura 
autorizada de animales.

f) La captura, retención o explotación, en condiciones estrictamente controladas y de 
modo selectivo, de determinadas especies no protegidas.

g) Las actuaciones que provoquen o sean susceptibles de provocar alteraciones o 
modificaciones sustanciales de los hábitats de la fauna silvestre, en los términos previstos en 
esta Ley Foral.

Artículo 11.  
1. Las autorizaciones administrativas a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta Ley 

Foral se otorgarán por el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente en el 
plazo máximo de tres meses desde su solicitud, transcurrido el cual se entenderán 
denegadas por silencio administrativo.

2. La autorización administrativa especificará:
a) Las especies a que se refiera y su situación en Navarra.
b) Los medios, sistemas o métodos autorizados y las razones de su empleo.
c) Las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los sistemas de control, que se ejercerán por el Departamento de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente.
e) El objetivo o razón de la acción, incluida la naturaleza del riesgo.
f) El número máximo de ejemplares a recoger y tratar.
g) Las personas cualificadas encargadas de la acción.
3. En todos los casos, finalizada la actividad, el autorizado deberá presentar en el 

Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el plazo que a tal efecto se 
le indique, una memoria en la que se especificarán los resultados obtenidos, el número de 
ejemplares utilizados y cuantas circunstancias de interés se hayan producido.

Artículo 12.  
1. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá establecer en 

la autorización las condiciones particulares que, en cada caso, motivadamente se estime 
oportuno incluir para garantizar la protección de la fauna silvestre.

2. Las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para ello, transcurrido el 
cual agotarán sus efectos y devendrán ineficaces, salvo que se prorroguen expresamente.

Artículo 13.  
1. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá condicionar el 

otorgamiento de la autorización para el ejercicio de actividades relacionadas con especies 
protegidas o a realizar en áreas de protección de la fauna silvestre, a la prestación de una 
fianza por el importe que a tal efecto se fije y que estará proporcionado a la actividad que se 
pretenda efectuar.

2. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada o presentada la renuncia a llevarla a cabo, con deducción, en el primer supuesto 
y en su caso, de las cantidades que deban hacerse efectivas en concepto de penalidades y 
responsabilidades en que haya podido incurrir el peticionario.
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3. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá, si no se solicita en el plazo de cinco 
años, a partir del momento en que sea procedente.

Artículo 14.  
1. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente efectuará 

inspecciones y reconocimientos necesarios, tanto durante la realización de la actividad 
autorizada, como una vez finalizada la misma.

2. Los agentes del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrán 
interrumpir cautelarmente cualquier actuación que se realice de forma indebida, dando 
cuenta inmediata al Departamento, el cual dictará la resolución que proceda en el plazo 
máximo de quince días, levantando, en su caso, la suspensión temporal.

CAPÍTULO III
Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados

Artículo 15.  
1. Se crea el Registro de Fauna Silvestre de Vertebrados de Navarra, dependiente del 

Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el que se incluirán las 
especies, subespecies y poblaciones de fauna silvestre que existen en Navarra. Se incluirán 
también las especies autóctonas extinguidas y las alóctonas introducidas con autorización.

2. Reglamentariamente se desarrollará el modelo, procedimiento y control del Registro 
de Fauna Silvestre de Vertebrados de Navarra, en un plazo máximo de un año desde la 
aprobación de esta Ley Foral.

Especies amenazadas en Navarra

Artículo 16.  
Se consideran especies amenazadas en Navarra:
a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.
b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra.
c) Las declaradas como tales en acuerdos internacionales suscritos por el Estado 

español.

Artículo 17.  
1. Se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra, dependiente del 

Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el que se incluirán las 
especies, subespecies o poblaciones de fauna silvestre que requieran medidas específicas 
de protección.

2. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Navarra, o el cambio de categoría dentro del mismo, se realizará 
por el Gobierno de Navarra mediante Decreto Foral, a propuesta del Consejero de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y previo informe del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente de Navarra, a emitir en el plazo de un mes. Dicho Decreto Foral se publicará en el 
«Boletín Oficial de Navarra».

Asimismo, dicho procedimiento podrá iniciarse a instancia de otras Administraciones 
Públicas, Instituciones y de otras personas físicas o jurídicas, debidamente motivada, 
acompañada de la información técnica y científica justificativa y avalada por persona física o 
jurídica de reconocido prestigio científico o cultural.

3. El Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra incluirá para cada especie, 
subespecie o población catalogada los siguientes datos como mínimo:

a) La denominación científica y sus nombres vulgares.
b) La categoría en que está catalogada.
c) Los datos más relevantes referidos al tamaño de la población afectada, el área de 

distribución natural, descripción y estado de conservación de sus hábitats característicos y 
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factores que inciden sobre su conservación o sobre la de sus hábitats, tanto positiva como 
negativamente.

Se incluirán datos sobre la relación de la especie en Navarra con los territorios vecinos.
d) Las prohibiciones y actuaciones que se consideren necesarias para su preservación y 

mejora.
4. Los datos que aparezcan en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra se 

facilitarán al órgano competente de la Administración del Estado a efectos de su inclusión, si 
procede, en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en los términos del artículo 30.1 
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de Flora y 
Fauna Silvestre, y a la Administración de la Comunidad Autónoma Vasca y a las 
Administraciones de los restantes territorios colindantes a efectos de su inclusión, si 
procede, en sus respectivos Catálogos y para la adopción de medidas de coordinación en 
pro de la protección de las especies catalogadas.

Artículo 18.  
Las especies, subespecies o poblaciones que se incluyan en el Catálogo deberán ser 

clasificadas en alguna de las categorías:
a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando.
b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 

anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

Sin perjuicio de los cambios de categoría de amenaza, como consecuencia de la 
evolución de sus poblaciones, las especies que, figuren en la categoría “Sensible a la 
alteración de su hábitat” se incluirán en la categoría “Vulnerable”. Las especies que figuren 
en la categoría “De interés especial” dejarán de estar catalogadas, pero quedarán sometidas 
al régimen de protección establecido en el artículo 57 de la Ley 42/2007, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad y configurarán el Listado navarro de especies de fauna silvestre 
en régimen de protección especial, de acuerdo con al apartado 4 del artículo 56 de dicha 
Ley. Las especies que figuren en la categoría “Extinguidas” dejarán de estar catalogadas, sin 
perjuicio de la aplicación del artículo 55 de la citada Ley 42/2007.

Artículo 19.  
1. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría “en peligro de 

extinción” exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la misma, en el que se 
definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

2. La catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de 
“vulnerable” exigirá la redacción de un Plan de Conservación y, en su caso, la protección de 
su hábitat.

3. Los Planes de Recuperación y de Conservación se aprobarán por el Gobierno de 
Navarra en el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, desde la inclusión de la especie en 
el Catálogo y se publicarán en el “Boletín Oficial de Navarra”.

4. La Administración pondrá en práctica unos sistemas de vigilancia y seguimiento del 
estado de conservación de las especies amenazadas y de los hábitats sensibles, 
evaluándose periódicamente los efectos de las medidas adoptadas en los Planes de 
Recuperación y de Conservación.

Artículo 20.  
1. Corresponde en exclusiva al Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente fomentar la cría, repoblación y reintroducción de ejemplares de especies 
amenazadas en Navarra.

2. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá capturar, para 
su entrega a centros científicos, culturales o protectores de animales o a otros Estados o 
instituciones públicas, con la finalidad de fomentar su reproducción, ejemplares vivos de 
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especies de la fauna silvestre, siempre que tal captura no suponga un peligro para la 
conservación de especie en el hábitat natural afectado y que la reproducción sea con fines 
de reintroducción silvestre.

3. Asimismo, el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá 
confiscar ejemplares vivos de las especies amenazadas que estuvieran en posesión de 
particulares no autorizados o expuestos para su venta o exhibición pública. Si la puesta en 
libertad de tales ejemplares no fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría en 
cautividad y, si ello tampoco fuera posible, podrán entregarse a centros científicos culturales 
acreditados, en las condiciones que se determinen.

Artículo 21.  
1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que hayan de cumplir los centros 

de recuperación de las especies amenazadas, cuya finalidad será el cuidado, 
mantenimiento, recuperación y posterior devolución al medio natural de los ejemplares de 
especies catalogadas que se encuentren incapacitados para la supervivencia en el propio 
medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser destinados a la cría 
en cautividad, con fines de reintroducción silvestre.

3. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá concertar con 
personas físicas o jurídicas la recuperación de animales de determinadas especies.

CAPÍTULO IV
Áreas de Protección de la Fauna Silvestre y sus Hábitats

Artículo 22.  
1. Para preservar la biodiversidad de la fauna silvestre y conservar sus hábitats naturales 

se crea la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, que estará constituida por:
a) Las Reservas Integrales.
b) Las Reservas Naturales
c) Los Enclaves Naturales.
d) Las zonas expresamente determinadas como tales en los Parques Naturales, en la 

forma que se determine en los respectivos Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
e) Las áreas expresamente delimitadas por el Gobierno de Navarra como tales dentro de 

las Zonas de Especial Protección de las Aves mediante Decreto Foral. El Decreto Foral 
especificará, junto al ámbito del área y en desarrollo de esta Ley Foral, su régimen de 
protección.

El régimen de protección de las Zonas de Especial Protección de las Aves y de su 
entorno será el determinado por las Directivas Comunitarias.

f) Áreas Forestales a Conservar sin Actuación Humana en los Montes de utilidad pública.
g) Las Áreas de reproducción, cría y alimentación determinadas en los planes de 

recuperación, conservación y manejo de las especies catalogadas.
h) Aquellas otras áreas delimitadas por el Gobierno de Navarra como Zonas de Especial 

Protección para la Fauna Silvestre mediante Decreto Foral adoptado a propuesta del 
Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, conforme al régimen que en el 
mismo se establezca.

2. La creación de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, en general, y de Zonas de 
Especial Protección para la Fauna Silvestre, en particular, tiene por finalidad asegurar la 
conservación de las especies de la fauna silvestre y sus hábitats naturales, por razones 
biológicas, científicas o educativas.

3. La creación de un área de protección de la fauna silvestre exigirá la redacción de una 
plan de conservación y gestión de dicha zona. El plan se redactará en el plazo máximo de 
dos años desde la declaración de dicha zona.

4. En las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre está prohibida cualquier actividad 
que sea incompatible con las finalidades que hayan justificado su declaración y en particular 
la captura o molestia a los animales, salvo cuando, por razones de orden biológico, técnico o 
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científico debidamente justificadas, el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente conceda, conforme al artículo 11 de esta Ley Foral, la oportuna autorización 
expresa, fijando las condiciones aplicables en cada caso.

5. (Derogado).
6. Las disposiciones relativas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre se 

aplicarán directamente al territorio al que afecten, sin perjuicio de su incorporación a los 
instrumentos de ordenación territorial o urbanística.

7. Las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre quedarán delimitadas y señalizadas 
sobre el terreno de forma distinta y reconocible.

Artículo 23.  
1. Será de aplicación a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre el régimen de 

gestión de los espacios naturales de interés y parques naturales, establecido en los artículos 
39 a 44 de la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para 
protección y uso del territorio.

2. Corresponderá al Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:
a) El ejercicio del derecho de tanteo y retracto, en favor de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra, en todas las transmisiones de bienes y derechos relativos a 
los terrenos ubicados en las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, en los términos 
regulados por el artículo 44 de la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril.

b) La declaración de la necesaria y urgente ocupación de cualquier terreno calificado 
como Área de Protección de la Fauna Silvestre, a efectos expropiatorios.

Artículo 24.  
Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística asegurarán la preservación, 

mantenimiento y recuperación de los biotopos y hábitats de las especies protegidas y, en 
particular, de las autóctonas en estado silvestre, y, a tal efecto, contendrán la categorización 
de los suelos no urbanizables incluidos en el ámbito del territorio objeto de ordenación y su 
régimen de protección, e incorporarán asimismo, en su caso, entre sus determinaciones la 
delimitación de las áreas de Protección de la Fauna Silvestre, con referencia expresa al 
régimen de protección que les sea aplicable.

Artículo 25.  
1. Las limitaciones establecidas por esta Ley Foral, con carácter general, así como las 

que, para la fauna silvestre, se contengan en los Planes Rectores de Uso y Gestión de los 
espacios naturales de interés y parques naturales, no darán lugar a indemnización.

2. Cuando las limitaciones no resulten compatibles con la utilización tradicional y 
consolidada de aprovechamientos o recursos, procederá indemnización por las mismas, que 
se determinarán de acuerdo con las normas que regulan la responsabilidad patrimonial de la 
Administración. No obstante, podrán convenirse otras formas de indemnización, tales como 
el otorgamiento de ayudas, subvenciones u otros medios de fomento.

3. El ejercicio de actividades y aprovechamientos en los Parques Naturales se 
acomodará a lo que disponga el respectivo Plan Rector de Uso y Gestión o, en su defecto, el 
Decreto Foral que lo cree.

CAPÍTULO V
Medidas específicas de protección de la fauna silvestre

Sección 1.ª Medidas protectoras comunes a toda la fauna silvestre

Artículo 26.  
1. El Gobierno de Navarra establecerá un sistema adecuado de vigilancia del estado de 

la fauna silvestre, para preservar a la misma de epizootias y evitar la transmisión de 
zoonosis.
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2. Con el fin de preservar la salud pública y evitar la transmisión de zoonosis, el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá limitar o prohibir el 
ejercicio de las actividades incluidas las cinegéticas y piscícolas en aquellos lugares en que 
se declare la existencia de epizootias y enfermedades contagiosas para las personas, los 
animales domésticos o la fauna silvestre.

3. Las autoridades locales, así como los titulares del aprovechamiento de fauna silvestre, 
deberán comunicar al Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente la 
aparición de enfermedades sospechosas de epizootias.

Artículo 27.  
1.º Salvo en las circunstancias y condiciones excepcionales enumeradas en el artículo 9 

de esta Ley Foral, quedan prohibidas la tenencia, utilización o comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, así como 
aquellos que pudieran causar localmente la desaparición de una especie, o turbar 
gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie. El Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá confiscar, sin derecho a indemnización, y 
destruir los medios de captura masivos o no selectivos prohibidos expuestos a la venta.

2.º Queda prohibido el empleo, sin autorización del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, de los siguientes métodos y medios en la captura de animales:

A) Para las especies cinegéticas.
1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o parayns.
3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos, 

cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes cañón, así como 
las redes japonesas y la barca italiana.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes.

9. Los hurones y las aves de cetrería.
10. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 

motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.
11. Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 

manipulaciones en el proyectil.
12. Los cañones pateros.
B) Para las especies objeto de pesca.
1. Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya malla, luz o dimensiones no permitan el 

paso de peces con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como las que ocupen 
más de la mitad de la anchura de la corriente.

2. Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 
y sustancias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes.

3. Las garras, garfios, tridentes, gamos, grampines, fítoras, arpones, garlitos, cribas, 
butrones, esparaveles, remangas, palangres, salabardos, cordelillos, sedales durmientes y 
artes similares.

4. Los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la pesca, con 
excepción del cebado durante los campeonatos deportivos de pesca de ciprínidos o en los 
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entrenamientos para participar en los mismos. En dichos campeonatos, todas las capturas 
deberán guardarse en viveras amplias durante la prueba y, una vez controladas, serán 
devueltas a las aguas en perfecto estado.

3.º Reglamentariamente podrá ampliarse o reducirse la relación de medios y métodos 
prohibidos en el número anterior, a la vista de la evolución poblacional de determinadas 
especies.

4.º Se autoriza, en las condiciones y épocas que se determinen en la respectiva Orden 
Foral del Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, la caza tradicional de la 
paloma con red en la zona de Etxalar.

Artículo 28.  
Sólo podrán ser objeto de captura y comercialización, en vivo o en muerto, las especies 

que se determinen por el Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente en Orden 
Foral publicada en el «Boletín Oficial de Navarra».

Artículo 29.  
1. Reglamentariamente se determinará la regulación de los establecimientos 

debidamente autorizados de cría en cautividad de especies alóctonas para su 
comercialización.

2. En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes aspectos:
a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.
3. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y exhibición pública de 

animales de la fauna alóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con fines 
comerciales y debidamente legalizadas requerirán la posesión por cada animal del 
certificado acreditativo del origen y, en su caso, la documentación establecida en la 
legislación vigente.

Artículo 30.  
1. Se crea el Registro de Taxidermistas y Peleteros, dependiente del Departamento de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el que deberán inscribirse las personas 
físicas o jurídicas que practiquen en Navarra actividades de taxidermia y comercio de pieles 
en bruto.

Reglamentariamente se establecerá la organización y el funcionamiento de este 
Registro.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que practiquen actividades de taxidermia o 
comercio de pieles en bruto deberán poseer actualizado un libro de registro en el que 
constarán los datos referentes a todos los ejemplares de la fauna silvestre que hubieran 
disecado total o parcialmente o cuya piel en bruto hubiesen comerciado. El libro, cuyo 
contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente para que pueda examinarlo.

Sección 2.ª Indemnización de daños causados por la fauna silvestre

Artículo 31.  
1. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente indemnizará, previa 

instrucción del oportuno expediente administrativo y las valoraciones a que hubiere lugar, los 
daños efectivamente ocasionados a terceros o sus bienes:

a) Por las especies consideradas amenazadas.
b) Por las especies de la fauna silvestre no susceptibles de aprovechamiento cinegético 

o piscícola que no tengan la consideración de amenazadas cuando el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente hubiera denegado expresamente su captura o 
eliminación conforme al artículo 11 de esta Ley Foral. En estos casos se indemnizarán los 
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daños efectivamente causados en el período comprendido entre los dos meses anteriores a 
la solicitud de captura y el final del correspondiente ejercicio presupuestario anual.

Asimismo, el Departamento indemnizará los daños causados por las especies a que se 
refiere esta letra b), en el período comprendido entre los dos meses anteriores a la solicitud 
de autorización de captura y el día en que se hubiera notificado la misma al interesado.

2. En ningún caso serán indemnizables los daños causados por especies consideradas 
como plaga o respecto de las cuales el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente hubiera autorizado su captura controlada con anterioridad.

3. Las indemnizaciones de daños causados por la fauna silvestre, que se establecen en 
este artículo, se pagarán en un plazo no superior a tres meses desde la comunicación de los 
daños.

Sección 3.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna terrestre y 
sus hábitats

Artículo 32.  
1. Con el fin de reducir y eliminar los riesgos para la integridad física y la vida de las aves 

nidificantes, migradoras o invernantes, así como el efecto barrera y de corte en los hábitats 
naturales, reglamentariamente en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley Foral, se establecerán las normas de carácter técnico-ambiental aplicables 
a las instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, cuando discurran por el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra.

2. Las instalaciones eléctricas no podrán atravesar las Áreas de Protección de la Fauna 
Silvestre.

Las actuales instalaciones que contravengan lo anterior serán suprimidas en el plazo 
máximo de diez años.

3. Los anteproyectos y proyectos de instalaciones eléctricas estarán sujetos a la 
autorización previa del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, cuya 
tramitación se efectuará conforme a la Ley 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas 
Regionales para la protección y uso del territorio.

Artículo 33.  
1. A los efectos de la presente Ley los planes o proyectos de obras que impliquen en 

general transformación del espacio rural, y en concreto y entre otros los de concentración 
parcelaria, regadíos, transformación de secano a regadío, creación de pastizales, lucha 
contra la erosión, corrección hidrológico-forestal, repoblaciones forestales, pistas forestales, 
instalaciones extractivas, ordenación turística, caminos locales y, en general, los proyectos 
de obras públicas no sometidos, según la legislación vigente, a estudio de impacto 
ambiental, se someterán por el promotor, sea público o privado, a informe o autorización 
favorable del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

Reglamentariamente se determinarán los proyectos de obras de desarrollo de un plan 
que además habrán de someterse a lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. Los proyectos promovidos por las Entidades Locales de Navarra estarán sujetos a la 
previa autorización del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, que 
deberá emitirse en el plazo máximo de dos meses. Transcurrido este plazo, se entenderá 
otorgada la autorización por silencio administrativo.

3. Los promovidos por los particulares o por organismos públicos distintos de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra o de las Entidades Locales estarán 
sujetos a la previa autorización del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, que se tramitará y resolverá conforme al procedimiento previsto en el artículo 31 
de la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para protección y 
uso del territorio.

4. Los promovidos por órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
estarán sujetos a informe preceptivo del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, cuando no estuviera prevista su tramitación al amparo de lo establecido en la 
legislación vigente sobre Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal o 
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Evaluaciones de Impacto Ambiental. En caso de que el informe del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sea desfavorable, resolverá el Gobierno de 
Navarra. El informe deberá emitirse en el plazo de dos meses, transcurrido el cual se 
entenderá favorable.

5. Todos los proyectos y planes sujetos a autorización o informe del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente habrán de contener entre su documentación un 
estudio sobre las afecciones ambientales y las medidas que se proponen para corregir 
adecuadamente éstas.

Reglamentariamente se determinarán el contenido y documentación del estudio sobre 
afecciones medioambientales.

6. Los costes de las medidas correctoras se financiarán, en todo caso, a cargo del 
promotor de las obras, a cuyo fin los proyectos tendrán la correspondiente previsión 
económica, no pudiendo ser su cuantía inferior al 1 por 100.

Artículo 34.  
1. Las actividades de deporte, ocio y turismo que se practiquen en el medio natural 

estarán supeditadas al respeto del medio y de las características del espacio rural y sus 
valores medioambientales, incluido el respeto a la fauna silvestre.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones a las que deberá someterse la 
práctica del deporte y las actividades de ocio y turismo que se desarrollen en el medio 
natural para hacer compatible las mismas con la protección del medio ambiente en general y 
de la fauna silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats naturales en particular.

3. Las actividades de deporte, ocio y turismo en el medio natural, realizadas en grupo u 
organizadas, y aquellas practicadas individualmente con mayor potencialidad de afección 
medioambiental, podrán requerir autorización previa del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente. Reglamentariamente se determinarán las que deban someterse 
a este procedimiento.

Artículo 35.  
1. En las zonas agrícolas y ganaderas se respetará la vegetación autóctona y 

especialmente los ribazos, ezpuendas, zonas liecas, regatas, setos arbustivos y arbóreos, 
zonas y líneas de arbolado y cuantos elementos puedan ser significativos para la 
conservación de la fauna silvestre.

En especial los espacios que:
a) Sirvan de refugio, cría o alimentación de especies protegidas.
b) Constituya los últimos lugares de refugio, cría o alimentación para la fauna, por 

perdurar en paisajes agrarios o ganaderos simplificados.
c) Establezcan pasillos o corredores biológicos con o entre zonas naturales, evitando el 

aislamiento genético de las poblaciones.
2. El Gobierno de Navarra desarrollará reglamentariamente lo preceptuado en este 

artículo.

Artículo 36.  
1. Los cercados y vallados en terrenos rurales deberán construirse de forma tal que no 

impidan la circulación de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento.
2. El Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá establecer 

limitaciones o, en su caso, prohibiciones de la circulación rodada no tradicional de vehículos 
de tracción mecánica en zonas, áreas o pistas en las que se puedan causar graves 
molestias o perjuicios a las especies amenazadas.

Artículo 37.  
1. El Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente podrá imponer, con 

carácter sustitutorio del titular, la realización de aquellas actuaciones necesarias para la 
eliminación de obstáculos que impidan la libre circulación de la fauna silvestre.
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2. El procedimiento para llevar a cabo las actuaciones a que se refiere el número anterior 
será el siguiente:

a) Se requerirá al titular de la finca o de la instalación, a fin de que proceda a su 
eliminación en un plazo no superior a tres meses.

b) En el supuesto de que transcurrido el plazo no hubieran sido eliminados, el Consejero 
dispondrá la eliminación por la Administración de las construcciones o elementos 
obstaculizadores.

c) Los costes derivados de la eliminación serán satisfechos por el titular de la finca o 
actividad, procediéndose, en caso de impago, por la vía de apremio.

Artículo 38.  
El Gobierno de Navarra establecerá las medidas necesarias para limitar el uso de 

pesticidas, fertilizantes o productos que puedan causar perjuicio a las especies silvestres, así 
como someter a autorización previa, conforme al procedimiento previsto en el artículo 11 de 
esta Ley Foral, el empleo de las mismas sobre determinadas especies o en determinadas 
zonas de Navarra.

Artículo 39.  
1. Se prohíbe el ejercicio de la caza durante las épocas de celo, reproducción y crianza, 

incluido, en el caso de especies migratorias, el regreso hacia los lugares de cría.
2. No obstante lo anterior, el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente podrá autorizar, estableciendo las oportunas condiciones, la caza de determinadas 
especies de caza mayor en época de celo, tales como el jabalí, el corzo, el venado o el 
gamo.

3. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente realizará el 
seguimiento de las poblaciones de fauna cinegética y en especial de las migratorias. En 
función de estos datos se establecerán los periodos de vedas o la prohibición total o parcial 
de cazar determinadas especies durante los años en que su población esté en regresión.

4. Si no hubiera otra solución satisfactoria y cumpliendo los requisitos del apartado 2 del 
artículo 11, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá 
dejar sin efecto la prohibición establecida en el apartado 1 de este artículo, respecto de las 
aves migratorias no catalogadas y durante su trayecto de regreso a sus lugares de cría, para 
permitir, en los lugares tradicionales, en condiciones estrictamente controladas y de un modo 
selectivo, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies cinegéticas en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar 
la conservación de las especies.

Sección 4.ª Medidas específicas para la conservación de la fauna acuícola y 
sus hábitats

Artículo 40.  
1. Para facilitar el acceso de los peces, y muy particularmente de los emigrantes, a los 

distintos tramos de los cursos de agua, se construirán escalas o pasos, en las presas y 
diques edificados en las masas de agua que se opongan a la circulación de aquéllos, en las 
condiciones técnicas que a tal efecto fije el Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente.

2. Los gastos derivados de la eliminación de los obstáculos y de la construcción de los 
pasos corresponderá a los concesionarios de los aprovechamientos hidráulicos 
correspondientes.

3. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente procederá a realizar 
las obras a expensas de los concesionarios que incumplieran las obligaciones derivadas de 
este artículo en el plazo que se les hubiera señalado, y ello con independencia de la 
aplicación de las sanciones procedentes.

4. En todo caso queda prohibida, salvo autorización del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, la construcción o colocación de cualquier tipo de obstáculo, 
permanente o transitorio, que sirva para encaminar la pesca hacia su captura.
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Artículo 41.  
Sin perjuicio de las competencias de los organismos de las cuencas hidrográficas, y con 

el fin de establecer las necesarias medidas correctoras para la protección del medio 
ambiente y de la fauna, será en todo caso preceptiva la autorización administrativa del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, a tramitar conforme a la Ley 
Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para protección y uso del 
territorio, con carácter previo a la ejecución de las siguientes actividades:

a) Eliminar o modificar la vegetación de las zonas de protección de los cursos fluviales, 
lagunas, embalses y zonas húmedas.

b) Levantar y sacar fuera de los cauces las piedras, gravas y arenas del fondo.
c) Desviar el curso natural de los cursos fluviales, así como modificar las lagunas, los 

embalses, las zonas húmedas y las zonas de protección de tales cursos.
d) Reducir el caudal de las aguas y proceder al agotamiento de los caudales y obras de 

derivación o captación.
e) La construcción de presas y diques en las aguas, y sus modificaciones.
f) La implantación de viveros de peces y cangrejos y estaciones de fecundación artificial 

en aguas.
g) El encauzamiento, dragado, modificación y ocupación de cauces.

Artículo 42.  
1. Reglamentariamente se determinarán los aspectos ambientales que han de 

contemplar las centrales hidroeléctricas instaladas o a instalar en tramos del cauce fluvial.
2. Los proyectos de centrales hidroeléctricas, públicas o privadas al solicitar la licencia 

de actividad, incluirán un estudio de afecciones ambientales producidas por sus obras, 
instalaciones y actividad, con el mismo contenido que el exigido a una de Evaluación de 
Impacto Ambiental en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

Artículo 43.  
1. Reglamentariamente, y, en su caso, de acuerdo con las previsiones de los Planes 

Hidrológicos de Cuenca, se establecerán los caudales mínimos a respetar por las centrales 
hidroeléctricas en los cauces fluviales afectados.

La determinación del caudal mínimo se efectuará atendiendo a la condición salmonícola 
o ciprinícola del cauce fluvial afectado.

2. Los caudales mínimos serán informados a la correspondiente Confederación 
Hidrográfica para el trámite concesional, y serán vinculantes en cuanto a la licencia de 
actividad clasificada para la protección del medio ambiente.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones técnicas que habrán de adoptar 
los concesionarios para garantizar la adecuación del funcionamiento de las centrales 
hidroeléctricas a la protección de la fauna acuícola. En todo caso, las centrales poseerán 
dispositivos destinados a mantener en la presa de captación cotas de agua que garanticen el 
mantenimiento del caudal mínimo fijado.

Artículo 44.  
1. Cualquier tipo de maniobra o actividad con la maquinaria de las centrales 

hidroeléctricas que origine variaciones del caudal o del nivel del agua que, a su vez, 
conlleven alteración del medio en el que vive la fauna, requerirá autorización del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

2. Los gastos derivados de la toma de medidas necesarias para evitar la mortandad de 
peces o riesgos para la riqueza piscícola correrán por cuenta del responsable de la central 
que, igualmente, será responsable de los daños y perjuicios causados.

Artículo 45.  
1. En los términos que reglamentariamente se determinen, en toda obra de toma de 

agua, como canales, acequias y cauces de derivación para el abastecimiento de poblados, 
riegos o usos industriales, así como a la salida de los canales de fábricas y molinos de las 
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turbinas, los titulares estarán obligados a colocar y mantener en buen estado de 
conservación compuertas de rejilla o mallas que impidan el acceso de la población ictícola a 
dichas corrientes de derivación. Igualmente, los titulares deberán colocar sobre los canales 
pasos para la fauna silvestre y emplazar rejas o mallas que impidan la caída de los animales 
a los canales, o rampas en su interior que faciliten la salida de los animales caídos al canal.

2. El Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente fijará el 
emplazamiento, número, dimensiones, características, sistemas de precintado y control de 
las referidas instalaciones, así como las épocas del año en que deba permanecer operativo.

Artículo 46.  
(Anulado).

Artículo 47.  
1. El Gobierno de Navarra establecerá las medidas necesarias para la restauración de 

los cursos fluviales, incluyendo tanto la recuperación de los fondos como la revegetación de 
las márgenes.

2. A los efectos previstos en el número anterior, el Consejero de Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente podrá expropiar la parte indispensable de los terrenos necesarios.

La declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de los terrenos se 
entenderán efectuadas al ser aprobado por el Consejero de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente el correspondiente proyecto de restauración.

3. A todos los efectos, se declaran de interés general la restauración y la contención de 
las formaciones vegetales, así como la repoblación arbórea y arbustiva en las márgenes de 
los ríos y arroyos con especies ripícolas o de riberas, respetando las servidumbres legales.

4. Para el aprovechamiento y utilización de cualquier tipo de vegetación en las riberas de 
los ríos y aguas, y por su incidencia sobre las poblaciones piscícolas, será necesaria la 
previa autorización del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

Artículo 48.  
(Anulado).

TÍTULO III
Ordenación del aprovechamiento de la fauna silvestre y sus hábitats

Artículos 49 a 91.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 92.  
Constituyen infracciones y generarán responsabilidades administrativas las acciones u 

omisiones que infrinjan lo establecido en esta Ley Foral, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles en vía penal, civil o de otro orden en que pudieran incurrir.

Artículo 93.  
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
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2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 
correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. El denunciado tendrá derecho a que se le entregue copia de la denuncia extendida.

Artículo 94.  
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.

3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 
daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 95.  
Las infracciones previstas en esta Ley Foral se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 96.  
Las multas impuestas a los menores de edad se sustituirán por el decomiso definitivo del 

arma o medio utilizado en el ilícito, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades al titular 
de la custodia del menor.

Artículo 97.  
Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción u ocupación de 

los medios utilizados para la ejecución de las infracciones, así como la ocupación de las 
piezas indebidamente apropiadas.

Artículo 98.  
1. La competencia para la imposición de las sanciones corresponde al Consejero de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.
2. Para la instrucción e imposición de sanciones por infracciones previstas en esta Ley 

Foral, se estará al siguiente procedimiento administrativo:
a) Se iniciará por el Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en virtud 

de actuaciones practicadas de oficio o mediante denuncia. La resolución designará el 
correspondiente Instructor, con título de Licenciado en Derecho.

b) El Instructor redactará el pliego de cargos con propuesta de sanción, que será 
notificado al sujeto presuntamente responsable, quien dispondrá de un plazo de quince días 
para formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de su derecho.

c) Transcurrido el plazo de alegaciones, y previas las diligencias que se estime 
necesarias, el Instructor elevará el expediente al Consejero de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, quien dictará la resolución correspondiente en el plazo de un mes.

Si de las alegaciones se derivasen nuevos o distintos hechos o calificación de mayor 
gravedad, el Instructor procederá a notificar al interesado un nuevo pliego de cargos con 
propuesta de sanción, para que se puedan presentar las alegaciones pertinentes en el plazo 
de quince días hábiles.

3. El pliego de cargos con propuesta de sanción a que se refiere el número anterior 
reflejará, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Los hechos constatados, destacando los relevantes a efectos de la tipificación de la 
infracción y graduación de la sanción.

b) La infracción presuntamente cometida, con expresión del precepto vulnerado.
c) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación.
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d) En su caso, indemnización que proceda por los daños y perjuicios causados.
e) Sanciones accesorias que procedan.
f) Destino de las armas, medios o piezas ocupadas o comisadas.
4. La resolución imponiendo la sanción será ejecutiva cuando sea firme en la vía 

administrativa. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. La sanción se abonará en el 
plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al que sea firme.

Artículo 99.  
1. En todo el procedimiento sancionador se respetará la presunción de no existencia de 

responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo contrario.
2. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán 

al Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente respecto de los 
procedimientos sancionadores que substancie.

3. Las actas de inspección o denuncias que se extiendan por los miembros de la 
Administración estarán dotadas de presunción de certeza respecto de los hechos reflejados 
en las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 100.  
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido a la fauna especialmente protegida o a su hábitat.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su profesión 
y estudios.

e) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 
y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un periodo de dos años, el importe 

de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo período, el incremento será del 
100 por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 101.  
1. Se crea el Registro de Infractores, dependiente del Departamento de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, en el que se inscribirán de oficio a quienes hayan sido 
sancionados por resolución firme, en expediente incoado como consecuencia de la 
aplicación de esta Ley Foral.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Artículo 102.  
1. Toda infracción administrativa llevará consigo la ocupación de la pieza, viva o muerta, 

así como el comiso de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, 
hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación o comiso de animal vivo, el agente denunciante libertará el 
animal en el supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el 
lugar establecido por el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. En 
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este último caso, el animal pasará a propiedad de la Administración, que podrá cederlo a 
instituciones de carácter científico o protectoras de animales, devolverlo al país de origen, 
depositarlo en centros de recuperación o, preferentemente, liberarlo en el medio natural, una 
vez recuperado, si se trata de una especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de ocupación o comiso de animal muerto, éste se entregará, mediante 
recibo, en el lugar en el que se determine por el Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente.

Artículo 103.  
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 

casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo de su 
clase, marca y número y lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos 
previstos en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el 
procedimiento administrativo sancionador.

3. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley Foral, 
serán devueltas en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de éste.

b) Gratuitamente, por disposición expresa del instructor del expediente en el supuesto de 
infracción leve.

c) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas en los supuestos de infracción grave o muy grave. No obstante, 
el Instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la 
devolución del arma si el presunto infractor presenta aval bancario que garantice el importe 
total de la sanción e indemnizaciones propuestas.

d) En el supuesto de ocupación de perros utilizados como medio de captura de animales, 
aquéllos podrán quedar en depósito del denunciado previo abono de 25.000 pesetas en 
concepto de rescate.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados serán enajenados o 
destruidos.

Artículo 104.  
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley Foral prescribirán las 

muy graves en el plazo de tres años, las graves en el de dos y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 105.  
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.
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Artículo 106.  
La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan los 

siguientes requisitos:
a) Se abone el resto de la multa en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en que se imponga la sanción.
b) El infractor abone en el plazo indicado en la apartado anterior el importe total de las 

indemnizaciones que, en su caso, procedan por daños y perjuicios imputados a él, y abone 
el rescate de los efectos, armas o animales.

c) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la 
indemnización reclamada y renuncie expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación en el referido plazo.

Artículo 107.  
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo, la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las indemnizaciones que 
procedan, fijadas ejecutoriamente por el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, en el plazo que, en cada caso, se establezca.

3. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 
su caso, al baremo de valoraciones de las especies animales que establezca el Consejero 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente mediante Orden Foral publicada en el 
«Boletín Oficial de Navarra».

Artículo 108.  
Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes en la vía 

administrativa, se harán públicas en el «Boletín Oficial de Navarra», y contendrán los 
siguientes datos: Importe de la sanción, nombre del infractor o infractores, tipificación de la 
infracción, localización del hecho sancionador y, en su caso, indemnización exigida.

Artículo 109.  
En los supuestos y término a que se refiera la legislación sobre procedimiento 

administrativo, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de quince días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la 
multa principal, con el límite máximo de 500.000 pesetas por cada multa coercitiva.

Artículo 110.  
1. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones Públicas la observancia 

de lo establecido en esta Ley Foral y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones en la protección de la fauna silvestre y sus hábitats

Artículo 111.  
Son infracciones leves:
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1. El incumplimiento de las condiciones impuestas por el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente en las autorizaciones previstas en esta Ley Foral, cuando no 
existiera riesgo o daño para las especies, sin perjuicio de la revocación o suspensión de la 
autorización de modo inmediato.

2. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 
exposición o naturalización, no autorizadas, de especies no protegidas que no sean 
susceptibles de aprovechamiento cinegético o acuícola, así como la de sus huevos, larvas y 
crías.

3. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 10.1, apartado d).

4. El empleo de los medios de captura prohibidos cuando no estuvieran sancionados de 
forma más grave en esta Ley Foral.

5. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
establecidas en esta Ley Foral, que no están calificadas con mayor gravedad.

6. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales 
vinculadas a las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre

7. Acosar, molestar o emitir ruidos que perturben la tranquilidad de las especies en Áreas 
de Protección de la Fauna Silvestre.

8. Cualquier procedimiento, dispositivo, barrera o conducta que sirva o pueda servir para 
impedir la libre circulación de la fauna silvestre, o implique la alteración de cauces o 
caudales, con independencia del deber para quien lo cause de restituir la situación a su 
estado original.

9. Portar medios de captura de especies en el interior de las Áreas de Protección de la 
Fauna Silvestre.

10. Las acampadas y la circulación con vehículos de motor en el interior de Áreas de 
Protección de la Fauna Silvestre en contra de lo dispuesto en esta Ley Foral.

11. La destrucción de vivares o nidos de especies cinegéticas.
12. Bañarse en lugares prohibidos para ello y señalizados por el Departamento de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente para la protección de la riqueza acuícola.
13. Arrojar a las aguas residuos, desperdicios o cualquier otra sustancia o material, 

siempre que sean susceptibles de causar perjuicios a la riqueza piscícola.

Artículo 112.  
Son infracciones graves:
1. La captura, destrucción, tenencia, muerte, deterioro, transporte, recolección, comercio, 

exposición o naturalización de especies protegidas, no consideradas en peligro de extinción 
o sensibles a la alteración de su hábitat, así como la de sus restos, huevos o crías, sin contar 
con la preceptiva autorización.

2. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies no consideradas en 
peligro de extinción o como sensibles a la alteración de su hábitat, en particular de sus 
lugares de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada no considerada en peligro de extinción o sensibles a 
la alteración de su hábitat.

4. La destrucción o alteración de productos propios de un Área de Protección de la 
Fauna Silvestre mediante ocupación, rotura, corte, arranque u otras acciones.

5. El empleo o tenencia, sin la debida autorización, de procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales.

6. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones de protección de la fauna silvestre.

7. La ejecución, sin autorización administrativa expresa, de los actos regulados en el 
artículo 10.1, apartados a), b) y c).

8. El incumplimiento de las condiciones impuestas por el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente en las autorizaciones previstas en los artículos 9 y 10 de esta 
Ley Foral, cuando existiera riesgo o daños para las especies, sin perjuicio de su revocación 
o suspensión de inmediato y de la exigencia de las indemnizaciones que procedan.
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9. La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 
plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación por esta Ley Foral en 
su destino o uso.

10. (Anulado).
11. (Anulado).
12. El perjuicio o riesgo grave de perjuicio a la fauna piscícola con motivo de la 

extracción de gravas o arenas de los cauces sin autorización del organismo competente, o 
sin cumplir las condiciones que se señalen en la misma, así como los daños o el riesgo por 
extracción en tramos de ríos en los que no procede realizar aprovechamientos de gravas o 
arenas.

13. Incorporar a las aguas continentales o a sus álveos, áridos, arcillas, escombros, 
limos, residuos industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan 
enturbiamiento o que alteren sus condiciones de habitabilidad piscícola, con daño para esta 
forma de riqueza.

14. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o lavadas por las de lluvia, con el 
consiguiente daño para la riqueza piscícola, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños a 
la riqueza piscícola y hubiesen sido autorizadas por el organismo competente.

15. Importar, exportar, transportar, o introducir, en las aguas públicas o privadas especies 
acuícolas distintas de las que habiten en ellas de forma natural, sin la debida autorización del 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

16. La no comunicación al Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
por parte de los obligados a ello de la aparición de enfermedades sospechosas de 
epizootias.

Artículo 113.  
Son infracciones muy graves:
1. La captura, tenencia, destrucción, transporte, muerte, deterioro, recolección, comercio, 

exposición o naturalización, no autorizadas, de especies de animales catalogadas en peligro 
de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat, así como de sus restos, sus huevos, 
larvas y crías.

2. La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat, en particular, del lugar de reproducción, invernada, reposo, campeo 
o alimentación.

3. La emisión de contaminantes que degraden el nivel de calidad ambiental de los 
hábitats de la fauna silvestre catalogada en peligro de extinción o sensible a la alteración de 
su hábitat.

4. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 
de derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos y de las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre con daño para los 
valores y fauna en ellos contenidos.

5. La alteración sustancial o destrucción de las condiciones de un Área de Protección de 
la Fauna Silvestre necesarios para el mantenimiento de la fauna silvestre.

6. (Anulado).
7. Alterar los cauces, descomponer los pedregales del fondo, disminuir arbitrariamente el 

nivel de las aguas, destruir la vegetación acuática y la de las orillas y márgenes, cuando se 
pueda causar perjuicio a la fauna.

Artículo 114.  
1. Las infracciones a que se refiere el régimen protector de la fauna silvestre se 

sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 1.000.000 de pesetas.
b) Las infracciones graves, con multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
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Artículo 115.  
Las sanciones administrativas a la fauna silvestre prescribirán las muy graves a los tres 

años, las graves a los dos y las leves a los seis meses.

CAPÍTULO III
De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca

Artículos 116 a 123.  
(Derogados).

TÍTULO V
Disposiciones económicas y presupuestarias

Artículo 124.  
1. Los Presupuestos Generales de Navarra incluirán:
a) Las inversiones a realizar en las Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, así como 

las que resulten precisas para el control y mejora de las poblaciones animales y sus hábitats.
b) Las inversiones derivadas de los planes de recuperación, conservación y manejo de 

especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas.
c) Las cuantías precisas para la ejecución de los proyectos de restauración de los cursos 

fluviales.
d) Las cantidades necesarias para ejercer el derecho de tanteo y retracto en todas las 

transmisiones de bienes y derechos relativos a terrenos ubicados en las Áreas de Protección 
de la Fauna Silvestre.

e) Las partidas precisas para hacer efectivas las indemnizaciones previstas en esta Ley 
Foral, y, en especial, las indemnizaciones por daños producidos por las especies 
amenazadas y por la recuperación de los caudales mínimos de los cauces fluviales.

f) Y, en general, cuantas consignaciones resulten precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley Foral.

2. Los Presupuestos Generales de Navarra podrán incluir:
a) Las subvenciones que se estimen convenientes para el fomento y ordenación de las 

actividades de aprovechamiento de fauna silvestre.
b) La actualización de las multas previstas en esta Ley Foral, así como de los importes 

por el rescate de armas y medios empleados ilícitamente.
c) La actualización de las tasas y exacciones relativas a licencias de caza y pesca, 

matrículas de embarcación, permisos de caza y pesca en cotos y examen acreditativo de la 
capacidad para el ejercicio de la caza.

d) Las subvenciones a las inversiones en cotos de caza.
e) Las partidas destinadas a la adecuación de instalaciones para la caza y la pesca.

Disposición adicional primera.  
Sin perjuicio de otras competencias, el Gobierno de Navarra, las Entidades Locales y los 

concesionarios adoptarán las medidas necesarias para asegurar el caudal ecológico 
suficiente, las cuales serán comunicadas de modo inmediato a la Confederación Hidrográfica 
correspondiente.

Disposición adicional segunda.  
En el ejercicio de sus funciones, los Guardias de Medio Ambiente, la Policía Foral y los 

técnicos del Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente tendrán la 
consideración de agentes de autoridad, siempre que realicen funciones de inspección y 
control en cumplimiento de esta Ley Foral y acrediten su condición mediante la 
correspondiente documentación.
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Disposición adicional tercera.  
Las autorizaciones a que se refiere esta Ley Foral se otorgarán, en su caso, sin perjuicio 

de las que correspondan a otros organismos o Administraciones en ejercicio de sus propias 
competencias.

Disposición transitoria primera.  
El Gobierno de Navarra, en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley Foral, adecuará la estructura administrativa del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, con la dotación de medios técnicos y personales 
necesarios para desarrollar las previsiones de esta Ley Foral.

Disposición transitoria segunda.  
Todo poseedor de algún animal vivo o disecado perteneciente a especies protegidas no 

incluidas en el título III deberá ponerlo en conocimiento del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, a efectos de obtener la oportuna autorización administrativa 
conforme a las prescripciones de esta Ley Foral, en el plazo máximo de un año desde que la 
misma entre en vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Los cotos de caza deberán adaptarse a lo regulado en esta Ley Foral en el plazo 

máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de la misma.
En dicho plazo, los titulares del aprovechamiento de cotos que aún no contaran con un 

Plan de Ordenación Cinegética, deberán presentarlo ante el Departamento de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente.

Disposición transitoria cuarta.  
1. La limitación de cazar únicamente en cotos será aplicable a partir del 1 de agosto de 

1993.
2. Hasta esa fecha continuará vigente en Navarra la facultad de cazar en los términos 

cinegéticos de aprovechamiento común a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1970, de 4 
de abril, de Caza, con las limitaciones generales fijadas en la presente Ley Foral, 
aplicándose a las infracciones cometidas en estos terrenos los supuestos sancionatorios 
previstos en dicha Ley de Caza.

Disposición transitoria quinta.  
El deber a que se refiere el artículo 85.2 de esta Ley Foral, de aprobar un Plan de 

Ordenación Piscícola para la constitución de cotos de pesca será exigible a partir del 
segundo año contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Disposición transitoria sexta.  
1. Los cotos de caza vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral, 

seguirán rigiéndose por la normativa aplicable en el momento de su constitución, debiendo 
acogerse a lo dispuesto en esta Ley Foral antes del 31 de enero de 1994.

2. El requisito de 2.000 hectáreas para la constitución de cotos se exigirá únicamente a 
los de nueva creación, pudiendo permanecer los cotos existentes a la entrada en vigor de 
esta Ley Foral con su superficie actual, que tendrá la condición de mínima, hasta su 
extinción, sin necesidad de declaración expresa, por el transcurso de diez años desde que 
se hubieran constituido tales cotos.

2 bis. Los cotos privados de caza existentes a la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993, 
de 5 de marzo, que tuvieran entre 500 y 2.000 hectáreas podrán continuar como tales y con 
su aprovechamiento cinegético, mientras cuenten con Plan de Ordenación Cinegética y se 
adecuen, en el resto de cuestiones, a dicha Ley Foral.

Podrá autorizarse la continuidad únicamente de aprovechamiento cinegético de caza de 
paloma torcaz, a los cotos privados de menor extensión que las 500 hectáreas, que 
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acrediten la existencia de instalaciones autorizadas para dicha modalidad de caza con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993 citada.

3. No obstante lo anterior, todo coto deberá contar con un Plan de Ordenación 
Cinegética en el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley 
Foral. El transcurso del plazo señalado sin haber presentado ante el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente el mencionado Plan, determinará la anulación 
del coto.

Disposición transitoria séptima.  
El examen acreditativo de la aptitud y conocimiento precisos para el ejercicio de la caza 

se pondrá en práctica a partir del 1 de enero de 1994.

Disposición transitoria octava.  
Las infracciones y sanciones se regirán, en cuanto a su procedimiento y plazos de 

prescripción, por la legislación aplicable en el momento en que se cometió la infracción, sin 
perjuicio de la retroactividad de la disposición más favorable para el infractor.

Disposición transitoria novena.  
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral, el Gobierno de 

Navarra publicará el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra, de conformidad con lo 
que determina el artículo 17 de la misma.

Disposición transitoria décima.  
En tanto no se reglamenten los caudales mínimos a que se refiere el artículo 43.1 de la 

presente Ley Foral serán de aplicación en cualquier tipo de concesión los caudales 
ecológicos establecidos en la Orden Foral 400/1991, de 23 de mayo.

Disposición transitoria undécima.  
El Gobierno de Navarra, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de 

esta Ley Foral, remitirá al Parlamento de Navarra un Proyecto de Ley Foral de Hábitats 
Naturales referido a Flora y Ecosistemas Fluviales de Navarra.

Disposición transitoria duodécima.  
En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral, el Gobierno 

de Navarra adoptará las iniciativas precisas para tramitar la creación de los Parques 
Naturales de Urbasa-Andía, Bardenas Reales y Pirineo Occidental, que serán configurados 
no sólo como instrumentos de protección, sino de promoción y desarrollo integral de los 
espacios afectados.

Disposición transitoria decimotercera.  
El régimen de protección de las zonas circundantes a que se refiere el artículo 22.5 de 

esta Ley Foral será de aplicación directa sobre los planes de uso y gestión aprobados con 
anterioridad que no se acomoden a las determinaciones de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas o sin aplicación en la Comunidad Foral de Navarra cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.
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§ 66

Ley Foral 1/1992, de 17 de febrero, de protección de la fauna 
silvestre migratoria

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 22, de 19 de febrero de 1992
«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 1992

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1992-6250

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE MIGRATORIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La protección de la fauna silvestre constituye, junto a la protección de la flora silvestre y 

de las especies naturales, uno de los elementos integrantes de cualquier política general de 
conservación del medio ambiente.

Dentro de la fauna silvestre, la migratoria debe ser objeto de especial atención, dadas las 
características de su ciclo vital, que se desarrolla en ámbitos territoriales muy extensos y que 
presenta, en determinados momentos, una especial habilidad. Tal es el caso de las épocas 
de celo, reproducción y crianza, común a todas las especies faunísticas, así como durante 
su trayecto de regreso hacia los lugares de cría en el caso de las especies migratorias.

Así lo entiende la normativa comunitaria, que en el artículo 7 de la Directiva 79/409/CEE, 
de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las crías silvestres, establece, entre otras 
medidas, que las administraciones competentes en materia medioambiental «velaran por 
que la caza de estas especies no comprometa los esfuerzos de conservación realizados en 
su área de distribución», y determina que «cuando se trata de especies migratorias velaran, 
en particular, por que las especies a las que se aplique la legislación de caza no sean 
cazadas durante su periodo de reproducción ni durante su trayecto de regreso hacia su lugar 
de nidificación».

Así lo establece también, coherentemente con la política común medioambiental de la 
CEE, la legislación básica del Estado y, en concreto, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, en su artículo 34.

La modalidad de caza denominada «en contrapasa», de la que son objeto las especies 
migratorias durante su trayecto de regreso hacia su lugar de nidificación, contraviene, pues, 
las medidas de conservación del medio ambiente contenidas en la normativa comunitaria y 
en la legislación básica estatal.
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Navarra tiene competencias en materia de medio ambiente y ecología en el marco de la 
legislación básica del Estado, así como competencia exclusiva en materia de caza; en 
consecuencia, puede ejercer la potestad legislativa plena a fin de preservar los bienes 
mencionados, que en ningún caso pueden considerarse patrimonio de unos pocos, sino del 
común de todos.

Artículo único.  
Queda prohibido, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, el ejercicio de la 

modalidad de caza denominada «en contrapasa» de especies silvestres migratorias durante 
el trayecto de regreso hacia su lugar de nidificación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición transitoria.  
1. En el plazo de cuatro meses, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento un 

Proyecto de Ley Foral de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre de Navarra.
Dicho Proyecto recogerá los principios básicos en la materia recogidos en las directrices 

comunitarias europeas y preverá y orientará los planes y reglamentaciones que en su 
desarrollo se deban elaborar sobre aves y especies protegidas, planes de gestión cinegética 
y piscícola, así como catalogo de especies existentes de especial protección.

El proyecto tendrá como objetivo básico la protección y fomento de la fauna silvestre, 
regulando, en función del mismo, cuanta actividad de disfrute de la misma pudiera darse 
(caza, observación, etc.), así como aquellas otras que pudieran influir negativamente (uso de 
pesticidas, deforestación, lineas eléctricas, actividades recreativas, etc.). también realizara 
previsiones de lineas especificas de inversión que hagan viables sus postulados.

2. En la elaboración del Proyecto, el Gobierno recabará informes previos del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente y de cuantas Instituciones, Organizaciones y Asociaciones 
manifiesten su interés por aportar criterios en relación con su contenido, especialmente 
Entidades locales, Organizaciones ecologistas y Asociaciones de cazadores y pescadores.

Disposición final.  
Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín oficial de 

Navarra».
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§ 67

Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio 
natural de Euskadi

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 246, de 10 de diciembre de 2021
«BOE» núm. 303, de 20 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-20914

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio 
natural de Euskadi.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Euskadi alberga una gran biodiversidad debido a su situación geográfica, en una zona de 

transición climática (mediterráneo-atlántico), con costa y monte. Con algo menos del 1 % del 
territorio de la Unión Europea, Euskadi acoge aproximadamente el 35 % de los hábitats de 
interés europeo, el 21 % de las especies de fauna y el 2 % de las de flora, dentro de las 
cuales se encuentran 14 hábitats y 4 especies de interés prioritario para el continente.

La protección de este importante patrimonio natural se articuló jurídicamente a través de 
la Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza del País Vasco. Esta 
norma supuso un primer paso para dar respuesta a la creciente preocupación de la 
ciudadanía y de los poderes públicos en relación con la conservación de los recursos 
naturales. Esta ley, pionera en su tiempo, fue la que lideró durante años la política de nuestra 
Comunidad Autónoma en ámbitos como la ordenación de los recursos naturales, los 
espacios protegidos y la fauna y la flora, entre otros.

La ley estableció un régimen jurídico para la conservación de la naturaleza y sus 
recursos frente a diversas causas de degradación, compatible con un proceso de desarrollo 
económico y social ordenado, configurado por su integración en las distintas políticas 
sectoriales. Para ello, se consideró necesario acometer una eficaz actuación de los poderes 
públicos, encaminada a garantizar la existencia de un medio natural bien conservado en el 
conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Asimismo, la norma permitió armonizar un sistema de conservación de los recursos 
naturales, de los procesos ecológicos esenciales y de la belleza paisajística de nuestro 
territorio, como garantía para un desarrollo integrado sin comprometer el bienestar de las 
generaciones futuras como consecuencia de la explotación económica desmesurada de 
dichos recursos, la desaparición de especies de flora y fauna, y la degradación de espacios 
naturales en buen estado de conservación.

Años más tarde, el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, aprobó el texto refundido 
de la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, con el fin de integrar en un único 
texto las modificaciones realizadas en la Ley 16/1994, de 30 de junio, renumerar los 
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artículos, capítulos y disposiciones que fueran necesarios y adecuar las remisiones internas 
de las leyes objeto de refundición a la nueva numeración.

Sin embargo, el importante desarrollo legislativo derivado de las directrices europeas en 
la materia, especialmente a partir del año 2000, ha traído como consecuencia la necesidad 
de actualizar el marco legislativo vasco para dar respuesta a los problemas y exigencias 
actuales, enmarcando esta nueva regulación en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y de la Agenda Basque Country 2030.

En consecuencia, la presente ley busca preservar los espacios naturales y la 
biodiversidad desde un enfoque integral de patrimonio natural, mejorar la coordinación entre 
los diferentes niveles administrativos encargados de su gestión, integrarse con otras políticas 
transversales como las de cambio climático, y favorecer nuevas oportunidades en el sector 
primario, para conjugar protección del patrimonio natural con desarrollo económico y social.

La norma interpreta el concepto de patrimonio natural desde un enfoque integral, que 
engloba el conjunto de bienes, recursos y servicios de la naturaleza relacionados con la 
diversidad biológica y geológica, con un valor esencial ambiental, paisajístico, científico o 
cultural, relacionados estrechamente con la salud y el bienestar de las personas, y con el 
desarrollo social y económico.

Asimismo, la ley define la tipología de especies silvestres y de espacios protegidos, 
contemplando los que están dentro y fuera de la Red Europea Natura 2000, y otros 
instrumentos internacionales. También aborda el concepto de «infraestructura verde», una 
red estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales con el propósito de 
conectar el conjunto de espacios protegidos para evitar áreas aisladas con valor ecológico, 
dando así continuidad a los espacios específicamente declarados como protegidos y 
abriéndolos al conjunto del territorio y a zonas geográficas colindantes.

La ley persigue una simplificación administrativa para favorecer la coordinación entre las 
diferentes administraciones públicas encargadas de la gestión del patrimonio natural en 
Euskadi. Además, prevé la creación de un Sistema de Información de la Naturaleza de 
Euskadi, que constituirá el núcleo de conocimiento técnico y científico compartido entre 
todas las instituciones sobre patrimonio natural de Euskadi.

Con base en el consenso internacional que pone de relieve que los dos mayores retos a 
los que se enfrenta la humanidad son detener la pérdida de biodiversidad y combatir el 
cambio climático, una de las principales novedades de la presente ley es su integración con 
las políticas de cambio climático. Nuestro bienestar y el de las generaciones futuras 
dependen de la conservación de ecosistemas sanos que contribuyan a regular las 
inundaciones, absorban los gases de efecto invernadero y nos protejan de eventos 
meteorológicos extremos y futuras pandemias.

Es por ello que la ley busca fortalecer la capacidad del patrimonio natural, especialmente 
de los bosques, para absorber CO2. En un momento en el que la prioridad del territorio es 
conseguir la neutralidad en carbono para el año 2050 o antes, la Ley de Conservación del 
Patrimonio Natural ofrece la oportunidad de contribuir de forma decidida en el logro de esta 
meta. Para ello, recuperar los bosques, los suelos y los humedales resulta clave para 
alcanzar los objetivos fijados para la mitigación del cambio climático.

La presente ley consta de 109 artículos, establecidos en siete títulos, cinco disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

El título I, de disposiciones generales, contempla el objeto de la ley y los fines que se 
pretenden alcanzar con ella, de acuerdo con los principios sobre los que se sustenta la 
actuación de las administraciones públicas. Se incluyen, asimismo, las definiciones a efectos 
de la aplicación de la ley, con el fin de otorgar seguridad jurídica al texto legal, y se recogen 
los deberes de los poderes públicos, y los derechos y deberes de la ciudadanía en relación 
con la conservación del patrimonio natural de Euskadi. La norma pone de relieve la 
importancia de la función social que desempeña el patrimonio natural, por su vinculación con 
el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, y la necesidad de integrar su 
conservación en otras políticas sectoriales. También dentro de este título se contemplan las 
actuaciones que tienen que llevar a cabo las administraciones públicas a fin de mitigar el 
cambio climático y conservar el patrimonio natural adaptándolo a dicho cambio.
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El título II recoge el régimen competencial y organizativo, regula las competencias de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma y de las administraciones forales y 
locales, y establece los mecanismos de cooperación interadministrativa para su correcto 
entendimiento.

El título III, de los instrumentos generales de conocimiento, planificación y protección del 
patrimonio natural, regula el contenido, la estructura y el régimen de actualización del 
Inventario de Patrimonio Natural, del Sistema de Información de la Naturaleza, como 
herramienta de integración del conocimiento científico y técnico disponible en la materia, y 
de la Red de conocimiento de la naturaleza formada por organizaciones y personas que 
colaborarán con el objetivo de conservar el patrimonio natural de Euskadi.

Dentro de este título también se establecen los diferentes instrumentos de planificación 
con el propósito de fijar objetivos, directrices y acciones que orienten las actuaciones de las 
administraciones públicas en relación con el objeto de la ley. Se contemplan así la Estrategia 
Vasca de Conservación del Patrimonio Natural, los planes de ordenación de los recursos 
naturales y otros instrumentos para su conocimiento y protección. Por último, se procede a 
regular los diferentes instrumentos necesarios para la conservación de los hábitats de 
interés, como son los listados y catálogos, y los planes de conservación y restauración de 
dichos hábitats.

El título IV, de los espacios protegidos del patrimonio natural, recoge, por una parte, las 
disposiciones comunes de todos ellos y, por otra, las diferentes tipologías de espacios, entre 
los que distinguen los espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000 y aquellos 
designados en aplicación de instrumentos internacionales. Las nuevas denominaciones 
aúnan en una única calificación todos los espacios protegidos, pero estos, a su vez, se 
ordenan en virtud de la norma por la que se designan.

En cada uno de estos grupos se detalla minuciosamente las características que ha de 
cumplir cada tipo de espacio descrito, así como su regulación particular y forma de gestión.

El título V, de la protección de especies silvestres de fauna y flora, trata de garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.

El título VI, de las medidas de fomento y económico-financieras para la conservación del 
patrimonio natural, establece los medios de financiación y las medidas fiscales a adoptar. 
Describe las áreas de influencia socioeconómica con el fin de contribuir al mantenimiento de 
los espacios protegidos del patrimonio natural y promover el desarrollo socioeconómico de 
las poblaciones afectadas, mediante programas de desarrollo, el régimen indemnizatorio, la 
custodia del terreno o los convenios con propietarios privados.

El título VII, de la vigilancia e inspección y régimen sancionador, recoge la regulación del 
personal inspector y sus funciones, la tipificación de los hechos constitutivos de infracción 
clasificándolos como muy graves, graves y leves, sobre la base de los riesgos generados al 
patrimonio natural. La graduación de las sanciones se fija para cada tipo de infracción 
estableciéndose que en su imposición se deberá guardar la adecuación con la gravedad de 
la infracción, considerando los criterios que la ley específica. Se prevé también, dentro del 
régimen sancionador, la obligación de reponer la situación alterada como consecuencia de 
los hechos constitutivos de infracción, así como la indemnización por los daños y perjuicios 
causados a la Administración pública. Como medidas complementarias que desincentiven la 
comisión de infracciones, se establece la imposibilidad de obtener subvenciones públicas en 
aquellos casos en los que se hayan cometido infracciones muy graves o graves. Además, 
las sanciones impuestas en el marco de esta ley se incluirán en el Registro de Infracciones 
de Normas Ambientales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la protección, conservación, uso sostenible, 

restauración y mejora del patrimonio natural de Euskadi.
2. A efectos de esta ley se entenderá por patrimonio natural de Euskadi el conjunto de 

ecosistemas, especies, bienes, recursos y servicios de la naturaleza, fuente de biodiversidad 
y geodiversidad, que tienen un valor esencial desde el punto de vista medioambiental, 
paisajístico, científico o cultural, situados en los ámbitos terrestre y marítimo del suelo, 
subsuelo y vuelo del territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  Fines.
La presente ley tendrá como fines:
a) Asegurar el correcto funcionamiento de los procesos ecológicos esenciales y de los 

sistemas vitales básicos, protegiendo los servicios que prestan los ecosistemas.
b) Conservar y restaurar la diversidad biológica y geológica y la capacidad productiva del 

patrimonio natural.
c) Preservar en un estado de conservación favorable los ecosistemas naturales y la 

variedad, singularidad y belleza del patrimonio geológico y del paisaje.
d) Proteger el paisaje sonoro, las reservas de sonidos de origen natural y la calidad del 

medio celeste, de conformidad con lo que, en su caso, se establezca reglamentariamente.
e) Garantizar un estado de conservación favorable de la diversidad genética y de las 

poblaciones de flora y fauna silvestres y sus hábitats.
f) Utilizar los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio 

natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y 
mejora, y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

g) Promover el conocimiento, la formación y la investigación aplicada a la conservación 
del patrimonio natural.

h) Asegurar la organización, intercambio y difusión de los datos y la información relativos 
al patrimonio natural.

i) Agilizar y simplificar la gestión de los espacios naturales a conservar.

Artículo 3.  Principios.
1. La actuación de las administraciones públicas vascas en la aplicación de la presente 

ley se basará en los principios de coordinación y colaboración administrativa, sostenibilidad, 
prevención, precaución o cautela, corrección, preferentemente en la fuente, y en el hecho de 
que quien contamina, destruye o degrada, compensa y restaura.

2. Para la consecución de los fines establecidos en el artículo anterior, las 
administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo 
establecido en la presente ley y en sus normas de desarrollo, velarán por que las políticas de 
protección del patrimonio natural, con independencia de su titularidad y régimen jurídico, se 
realicen de conformidad con los siguientes principios:

a) La prevalencia de la conservación del patrimonio natural sobre la ordenación territorial 
y urbanística y sobre el patrimonio cultural. La integración de los requisitos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 
biodiversidad en las políticas sectoriales y, en particular, en la toma de decisiones en el 
ámbito político, económico y social.

b) El mantenimiento y mejora en el estado de conservación de los espacios protegidos 
del patrimonio natural.

c) La integración en las políticas públicas sectoriales, en particular en la toma de 
decisiones en el ámbito político, económico y social, de los requisitos de protección, 
conservación, gestión, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural.

d) La aplicación del principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar al 
patrimonio natural.
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e) La participación justa y equitativa de la sociedad en los beneficios derivados del 
patrimonio natural y de los recursos genéticos.

f) La prevención de las consecuencias del cambio climático, la mitigación y adaptación a 
este, así como la lucha contra sus efectos adversos.

g) La corresponsabilidad de todas las personas públicas y privadas, en cuanto que 
usuarias y beneficiarias del patrimonio natural, en la consecución de los fines de esta ley.

h) La garantía de la información a la ciudadanía y de la concienciación sobre la 
importancia de la protección del patrimonio natural, así como su participación en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas dirigidas a la consecución de los fines de esta ley.

i) La participación, involucración y cogestión del espacio, de los y las habitantes y de las 
personas y entidades públicas propietarias de los territorios incluidos en espacios protegidos 
del patrimonio natural en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio 
natural y en los beneficios que de ellas se deriven.

j) La colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas 
competentes en la elaboración y ejecución de las políticas y planes sectoriales con 
incidencia en el patrimonio natural.

k) La gestión de los recursos naturales de manera ordenada, de modo que produzcan 
beneficios ambientales, sin perjuicio de otros beneficios sociales y económicos para las 
generaciones actuales, sin merma de su potencialidad para satisfacer necesidades y 
aspiraciones de las generaciones futuras.

l) El desarrollo y aplicación de incentivos positivos para la conservación y uso sostenible 
del patrimonio natural, junto a la identificación y eliminación de los incentivos contrarios a su 
conservación.

m) La promoción de la utilización de medidas fiscales y otros incentivos para la 
realización de iniciativas privadas de conservación de la naturaleza, y para la 
desincentivación de aquellas con incidencia negativa sobre la conservación y el uso 
sostenible del patrimonio natural.

n) El desarrollo equilibrado del sector primario con respeto a los ecosistemas del 
entorno, la biodiversidad y la función social de la propiedad.

Artículo 4.  Definiciones.
1. Además de estas definiciones, también serán de aplicación las contenidas en la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
2. A efectos de esta ley se entiende por:
a) Área de distribución natural de un hábitat: Fracción del espacio geográfico donde un 

hábitat está presente. La presencia o ausencia de hábitats en el espacio geográfico está 
definida por factores geológicos, biogeográficos y fisiológicos de las especies que lo 
componen, así como, ecológicos.

b) Conectividad ecológica y territorial: Capacidad que tiene una población o conjunto de 
poblaciones de una especie para relacionarse con individuos de otra población en un 
territorio fragmentado, así como la capacidad de conexión entre ecosistemas similares en un 
paisaje fragmentado. Esta conexión se realiza mediante corredores ecológicos.

c) Estado de conservación favorable de un lugar de interés geológico: cuando los valores 
científico, educativo-interpretativo o turístico-recreativos que motivaron su declaración se 
mantienen intactos en el tiempo, existan medidas para reducir su fragilidad o vulnerabilidad, 
si las hubiere, y su delimitación natural no se esté reduciendo ni haya amenazas de 
reducción en un futuro previsible.

d) Infraestructura verde: Red estratégicamente planificada de zonas naturales y 
seminaturales de alta calidad con otros elementos medioambientales, diseñada y gestionada 
para proporcionar servicios de los ecosistemas y proteger el patrimonio natural tanto de los 
asentamientos rurales como urbanos.

e) Lugares de interés geológico: Áreas o elementos muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio geológico.

f) Mejora del patrimonio natural: Actuación encaminada a conseguir un mejor estado de 
conservación del patrimonio natural sin llegar al estado de conservación favorable.
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g) Restauración, reparación o desartificialización del daño sobre el patrimonio natural: 
Desarrollo de actuaciones para propiciar la evolución del patrimonio natural hacia un estado 
de conservación favorable en espacios que, aun contando con un valor ambiental de 
importancia, han sufrido modificaciones antrópicas de diverso tipo y grado de carácter 
reversible.

h) Servicios de los ecosistemas: Son los beneficios que las personas obtienen de la 
naturaleza en forma de valores, bienes o servicios. Se agrupan en cuatro tipos: servicios de 
soporte, de provisión o abastecimiento, de regulación y culturales.

i) Suelo: Elemento natural parte del patrimonio natural, constituido por capas u 
horizontes de minerales o constituyentes orgánicos, de espesor variable y discontinuidad 
lateral, que difiere de la roca madre en su morfología, propiedades físicas, químicas y 
mineralógicas y en sus características biológicas. El suelo es especialmente considerado por 
su capacidad de retención de carbono.

Artículo 5.  Función social.
1. El patrimonio natural desempeña una función social relevante por su estrecha 

vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al 
desarrollo social y económico, con especial atención en el medio rural.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley pueden ser 
declaradas de utilidad pública o interés social a todos los efectos, en particular a los 
expropiatorios respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. En la planificación y gestión de los espacios protegidos del patrimonio natural y en la 
conservación de los hábitats y las especies, se fomentarán los acuerdos voluntarios con las 
personas propietarias y usuarias de los recursos naturales, así como la participación de la 
sociedad civil en la conservación del patrimonio natural.

4. Las instituciones comunes del País Vasco podrán declarar como de interés general las 
obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, para la 
conservación de especies amenazadas o para la conservación de hábitats en peligro de 
desaparición, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos o excepcionales. Esta declaración la harán en el ámbito de sus competencias, 
previo informe de los órganos forales afectados y mediante ley del Parlamento Vasco.

5. En el caso de que el patrimonio natural y los recursos naturales sean de titularidad 
pública, la Administración propietaria deberá ejecutar los objetivos y medidas establecidos 
en esta ley, pudiendo colaborar y coordinarse con otras administraciones si fuese necesario.

Artículo 6.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la 

conservación y la utilización racional del patrimonio natural, con independencia de su 
titularidad o régimen jurídico, asumiendo las competencias que se les asigne en el artículo 
10.

2. Las administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:
a) Facilitarán el acceso a la información y promoverán la participación pública, así como 

las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la presente ley.
b) Fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 

con especial atención a las personas usuarias de sus respectivos territorios y del medio 
marino, sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad.

c) Integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarias para la 
conservación y valoración del patrimonio natural, la protección de la biodiversidad y la 
geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención 
de la fragmentación de los hábitats, y el mantenimiento y, en su caso, la restauración de la 
integridad de los ecosistemas y los servicios de los ecosistemas.

d) Fomentarán el aumento y la mejora de los conocimientos, la investigación y la 
innovación, la base científica y las tecnologías referidas a la diversidad biológica, sus valores 
y funcionamiento, su estado y tendencias, en especial las relacionadas con el cambio 
climático, y las consecuencias de su pérdida.
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e) Se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
patrimonio natural y las causas que determinan sus cambios, para diseñar las medidas que 
proceda adoptar, incluyendo las de adaptación y mitigación para minimizar los riesgos e 
impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y para asegurar la persistencia de las 
especies silvestres en un contexto de cambio climático.

Artículo 7.  Derechos y deberes de la ciudadanía.
1. Todas las personas tendrán el derecho a cohabitar y disfrutar del patrimonio natural y 

el deber de conservarlo, de hacer un uso responsable del mismo, de evitar su deterioro y de 
prevenir y reparar, en su caso, el daño causado.

2. El ejercicio de estos derechos y deberes se realizará, en cualquier caso, atendiendo a 
las particularidades de las personas titulares de suelo afectadas por las medidas de 
protección del patrimonio natural y a su papel en relación con los servicios de los 
ecosistemas.

3. En relación con los derechos de acceso a la información y participación pública, y de 
acceso a la justicia ambiental, se atenderá a lo que se regule en la normativa vigente.

4. En relación con la información pública, no se divulgarán determinados datos por 
razones vinculadas a la protección del medio ambiente, en particular, los relacionados con la 
localización de las especies amenazadas o de sus lugares de descanso, reproducción y cría, 
o los datos de lugares de interés geológico que presenten vulnerabilidad, fragilidad o sean 
sensibles al expolio.

Artículo 8.  Integración en políticas sectoriales.
1. La conservación del patrimonio natural se realizará a través de la política 

medioambiental que se desarrollará en las políticas sectoriales que integrarán de manera 
eficiente y efectiva los objetivos, las directrices y las normas generales previstas en esta ley.

2. La integración de los requisitos de protección del patrimonio natural en las políticas 
públicas sectoriales se llevará a cabo, en particular, mediante los siguientes instrumentos:

a) La consideración en su diseño de las exigencias de conservación del patrimonio 
natural, con atención a los espacios protegidos del patrimonio natural, a los hábitats de 
interés, a las especies de fauna y flora silvestres y sus hábitats, a las especies exóticas 
invasoras, a la geodiversidad, al suelo natural, a los servicios de los ecosistemas y a la 
conectividad ecológica del territorio.

b) La inclusión, en su caso, en las memorias relativas a los proyectos de disposiciones 
de carácter general, de un apartado sobre su posible impacto en el patrimonio natural.

c) La evaluación, en su caso, de los impactos de planes, programas y proyectos en el 
patrimonio natural.

d) El diseño de medidas de fomento del patrimonio natural en el ámbito competencial de 
que se trate.

Artículo 9.  Patrimonio natural y cambio climático.
1. A los efectos de conservar el patrimonio natural, mitigar el impacto del cambio 

climático y adaptar el patrimonio natural a este cambio, las administraciones públicas vascas 
llevarán a cabo, en sus respectivos ámbitos competenciales, actuaciones que, entre otros 
objetivos:

a) Aseguren la diversidad y resiliencia de los ecosistemas y su buen estado de 
conservación, incrementen la conectividad ecológica, preserven y fomenten los servicios que 
prestan los ecosistemas y reduzcan las presiones existentes.

b) Favorezcan el desarrollo y restauración de hábitats forestales, prados y pastos, zonas 
húmedas, praderas marinas y otros hábitats para mejorar la resiliencia al cambio climático, 
incrementando su capacidad como sumideros de carbono, también en las áreas urbanas, 
con especial intensidad en las zonas ambientalmente sensibles, y priorizando variedades 
locales de especies autóctonas.

c) Eviten o minimicen los efectos derivados de los fenómenos naturales extremos en el 
suelo, la cubierta vegetal y el agua, restaurando, en su caso, las condiciones anteriores. Con 
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fundamento en los registros históricos existentes, las administraciones establecerán medidas 
de prevención que pasen por incrementar la capacidad de adaptación a tales fenómenos, en 
particular aumentando la protección de la cubierta vegetal, del suelo y de los espacios 
protegidos del patrimonio natural.

d) Fomenten la infraestructura verde y las soluciones naturales como medidas que sirvan 
para reducir los impactos del cambio climático, especialmente en las áreas adyacentes a los 
espacios protegidos del patrimonio natural.

e) Dispongan de modelos predictivos basados en las respuestas de las especies y 
comunidades a los cambios y en las proyecciones de los modelos regionales del clima.

f) Protejan, restauren y amplíen la superficie de los ecosistemas situados en las zonas 
de transición entre el ámbito marino y el continental, y en los entornos fluviales, así como 
otras soluciones naturales ante el impacto del cambio climático.

g) Aumenten la resiliencia de los espacios naturales ante los cambios en el clima, 
aprovechando además estos espacios para mejorar la resiliencia de zonas rurales y 
periurbanas.

h) Aumenten la capacidad de absorción de carbono de los suelos, la biomasa y la 
madera muerta.

i) Integren, en la medida de lo posible, áreas con valor natural en entornos urbanos, 
incidiendo en la importancia de la no artificialización y la desartificialización como elementos 
clave para reforzar el papel de las soluciones naturales.

j) Anticipen nuevas necesidades de protección del patrimonio natural desde los cambios 
esperados en el clima.

k) Incorporen el cambio climático en los instrumentos de gestión de patrimonio natural.
2. Las anteriores actuaciones podrán ser objeto de cooperación interadministrativa 

mediante los instrumentos establecidos en el artículo 11 de la presente ley.
3. El Plan Territorial Sectorial de las Energías Renovables de Euskadi establecerá 

criterios para garantizar la compatibilidad de las nuevas instalaciones de producción 
energética a partir de las fuentes de energía renovable con la conservación del patrimonio 
natural, y evitará que se produzcan impactos severos en el patrimonio natural.

TÍTULO II
Régimen competencial y organizativo

Artículo 10.  Competencias de las administraciones públicas.
1. Sin perjuicio de las competencias de la Administración general del Estado en materia 

de patrimonio natural, corresponderá a las instituciones comunes del País Vasco:
a) El desarrollo normativo de la legislación básica del Estado en materia de patrimonio 

natural, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía para el País Vasco.
b) La aprobación de los planes de ordenación de los recursos naturales.
c) La designación y declaración, en su caso, de espacios protegidos del patrimonio 

natural, terrestres y marinos.
d) Las restantes competencias atribuidas por la presente ley.
2. Corresponderán a los órganos forales de los territorios históricos, en virtud de las 

competencias reconocidas en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre las 
instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios 
históricos, la aprobación de los planes rectores de uso y gestión, así como las demás 
competencias atribuidas por la presente ley y por el resto de la normativa autonómica 
aplicable en materia de patrimonio natural.

3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo 
establecido en la legislación sobre patrimonio natural, podrán establecer medidas normativas 
o administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural.
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Artículo 11.  Mecanismos de cooperación interadministrativa.
1. Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en esta ley, las administraciones públicas 

vascas cooperarán y colaborarán en materia de conservación del patrimonio natural, 
coordinando todo tipo de actuaciones para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

2. El ejercicio por las administraciones públicas de sus competencias sobre patrimonio 
natural que pueda afectar a elementos que superen el ámbito espacial de cada territorio 
histórico se realizará en un marco de colaboración interinstitucional entre las diferentes 
administraciones.

3. La Administración autonómica del País Vasco podrá firmar con otras comunidades 
autónomas, así como con entidades transfronterizas, los convenios necesarios para que la 
conservación del patrimonio natural se distribuya de forma natural o el ciclo biológico se 
complete en más de un territorio.

4. Las diputaciones forales promoverán la coordinación necesaria con los ayuntamientos 
en materia de patrimonio natural, teniendo en cuenta su actuación en el ámbito territorial 
comarcal.

Artículo 12.  Comisión de Coordinación en materia de Patrimonio Natural.
1. Se crea la Comisión de Coordinación en materia de Patrimonio Natural, como órgano 

consultivo y de cooperación técnica entre las administraciones competentes de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. La comisión se adscribe al departamento competente en materia de medio ambiente 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco y está presidido por 
la persona titular de este departamento o por la persona en quien delegue. Forman parte de 
esta los vocales que se designen en representación de los órganos forales de los tres 
territorios históricos y de Eudel.

3. La comisión adoptará sus normas de funcionamiento interno y creará, en su caso, 
secciones o comisiones técnicas. Las secciones que se creen podrán estar integradas 
exclusivamente por personal técnico perteneciente a las administraciones públicas o podrán 
incluir a otras personas expertas de reconocido prestigio.

Artículo 13.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
El Consejo Asesor de Medio Ambiente, sin perjuicio de las atribuciones establecidas en 

otras normas, en materia de patrimonio natural tendrá las siguientes funciones:
a) Informar los instrumentos de planificación y gestión de los espacios protegidos del 

patrimonio natural durante su fase de elaboración o modificación, conforme a las 
prescripciones de esta ley.

b) Promover y apoyar la coordinación entre las distintas administraciones con 
responsabilidad en la gestión del territorio para una mayor protección del patrimonio natural.

c) Promover la educación para la conservación del patrimonio natural, la investigación 
científica, la divulgación y la difusión del mismo.

d) Informar sobre cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión 
de los espacios naturales, o sin ser necesario para esta gestión, pueda afectar de forma 
apreciable a los citados lugares.
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TÍTULO III
Instrumentos generales de conocimiento, planificación y protección del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Sistemas de información

Artículo 14.  Inventario del Patrimonio Natural del País Vasco.
1. El departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma del País Vasco elaborará y mantendrá actualizado el 
Inventario del Patrimonio Natural del País Vasco.

2. El contenido, la estructura y el régimen de actualización del inventario se determinarán 
reglamentariamente, debiendo formar parte de este, al menos, la información relativa a:

a) El Listado Vasco de Espacios Protegidos del Patrimonio Natural.
b) El Inventario de Zonas Húmedas.
c) El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.
d) El Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.
e) El Catálogo de Especies Exóticas Invasoras.
f) El Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición.
g) El Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi.
h) El Catálogo Vasco de Corredores Ecológicos.
i) El Inventario de Lugares de Interés Geológico.
j) El Catálogo de los Sistemas Kársticos.
k) Listado de Zonas de Protección de la Avifauna.
3. Los datos contenidos en el Inventario del Patrimonio Natural del País Vasco se 

incorporarán de oficio, tendrán naturaleza de registros públicos de carácter administrativo y 
deberán ser accesibles para la ciudadanía.

4. Se excepcionará el carácter público de determinados datos que figuren en el 
inventario, por razones vinculadas a la protección del medio ambiente, en particular en lo 
que se refiera a la localización de las especies amenazadas o a la de sus lugares de 
reproducción.

Artículo 15.  Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.
1. Se crea el Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi como un registro de 

carácter público y administrativo, y como herramienta de integración del conocimiento 
científico, técnico y legislativo disponible en esta materia, necesario para el correcto 
desarrollo de las competencias públicas en los procesos de planificación, gestión, 
seguimiento y evaluación.

2. Corresponderá al departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo, la 
organización, gestión y evaluación del Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

3. Se desarrollarán reglamentariamente las normas y criterios que normalicen la 
información del sistema y garanticen su uso compartido y reutilización, así como el 
contenido, la estructura y el régimen de actualización del sistema, y los requisitos y 
condiciones de transmisión de información entre las diferentes administraciones.

4. Se fomentará la colaboración entre el departamento competente en materia de 
patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
las diputaciones forales y las entidades locales en el intercambio de información 
medioambiental.

Artículo 16.  Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi.
1. La Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi será una red que estará formada 

por organizaciones y personas que colaborarán en la recopilación y utilización de datos e 
información, y en la generación de conocimiento utilizable para la conservación de la 
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naturaleza y el beneficio público, para la elaboración de los informes preceptivos recogidos 
en los documentos estratégicos y normativa de aplicación.

2. Los integrantes de la red podrán ser, entre otros, administraciones públicas, 
universidades, centros de investigación, empresas, organizaciones sociales y personas 
involucradas en la conservación de la naturaleza que se comprometen a ampliar y mejorar el 
Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

En cualquier caso, las aportaciones que se realicen al Sistema de Información de la 
Naturaleza de Euskadi deberán contar con un contraste científico suficiente, para poder ser 
considerada como una información que forme parte del mencionado sistema.

3. La coordinación de la Red de conocimiento de la naturaleza de Euskadi corresponderá 
a la dirección de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
competente en materia de patrimonio natural.

Artículo 17.  Informes sobre el estado del patrimonio natural del País Vasco.
El departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en colaboración con las diputaciones 
forales y demás administraciones públicas con competencias en el territorio de Euskadi, 
elaborará y publicará un informe sexenal en relación con el estado del patrimonio natural del 
País Vasco con los valores, análisis e interpretación de los resultados del sistema de 
indicadores previsto en el artículo 18.2.e de la presente ley, así como la evaluación de los 
resultados alcanzados por las políticas adoptadas en la materia, que sirva de base para la 
elaboración de la Estrategia Vasca de Conservación del Patrimonio Natural.

CAPÍTULO II
Estrategia vasca de conservación del patrimonio natural

Artículo 18.  Objeto y contenido.
1. La Estrategia Vasca de Conservación del Patrimonio Natural establecerá los objetivos, 

las directrices y las acciones necesarios para orientar y coordinar las políticas de las 
diferentes administraciones públicas con competencias en el territorio autonómico vasco, 
para la protección, conservación, uso sostenible, gestión, mejora y restauración del 
patrimonio natural del País Vasco, así como la detección temprana de los cambios en la 
biodiversidad, respetando e incorporando los contenidos vinculantes de la planificación 
estratégica estatal y de la Unión Europea.

2. La estrategia deberá contener, al menos:
a) Un diagnóstico de la situación y de las tendencias del patrimonio natural, con la 

identificación de las amenazas y los riesgos a que está sometido, en particular el cambio 
climático, así como una evaluación de las políticas públicas que tienen incidencia sobre el 
patrimonio natural.

b) Los objetivos estratégicos y operativos que se establezcan para alcanzar durante su 
período de vigencia.

c) Las directrices generales orientadoras de las políticas públicas.
d) Las medidas y acciones a desarrollar para alcanzar los objetivos.
e) Un sistema de indicadores que incluya los criterios de éxito y que permita la 

evaluación durante el periodo de vigencia.
f) Una memoria económica sobre los costes de ejecución de la estrategia y los 

instrumentos financieros previstos para su aplicación.

Artículo 19.  Elaboración.
1. La Estrategia Vasca de Conservación del Patrimonio Natural será elaborada por el 

departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en colaboración con las diputaciones forales y otros 
entes locales.
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2. Corresponde al departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco la aprobación inicial de la 
estrategia, la cual debe ser sometida a:

a) Información pública.
b) Consulta de la comunidad científica y de los principales agentes económicos, sociales 

y ambientales.
c) Audiencia de las administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 

lucrativos que persigan las finalidades de la presente ley, así como a las entidades 
sectoriales representativas de los colectivos afectados por las medidas recogidas en la 
estrategia.

d) Informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.
3. Efectuados los anteriores trámites, que podrán ser objeto de impulso simultáneo, el 

departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco elevará la Estrategia Vasca de Conservación del 
Patrimonio Natural al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva por acuerdo, que 
debe ser publicado en el Boletín Oficial del País Vasco y a través de la herramienta 
telemática del Gobierno Vasco.

Artículo 20.  Vigencia y alcance.
1. La Estrategia Vasca de Conservación del Patrimonio Natural tendrá una vigencia 

máxima de diez años.
2. La estrategia deberá ser tenida en cuenta por las administraciones públicas vascas 

cuando desarrollen planes, programas o acciones que pudieran afectar, directa o 
indirectamente, a la protección del patrimonio natural. Sus objetivos y acciones deberán 
integrarse en el diseño de las políticas sectoriales.

CAPÍTULO III
Planes de ordenación de recursos naturales

Artículo 21.  Concepto.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán el instrumento específico de 

planificación de los elementos que integran los espacios naturales protegidos de un 
determinado ámbito espacial, y procederán a la delimitación, tipificación, integración en red y 
determinación de su relación con el resto del territorio.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán los objetivos y contenidos 
establecidos en esta ley.

Artículo 22.  Contenido y ámbito territorial.
1. Los planes de ordenación de recursos naturales contendrán, como mínimo, las 

siguientes determinaciones:
a) La delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación; la descripción e 

interpretación de sus características físicas, geológicas, biológicas y socioeconómicas; y el 
establecimiento de las áreas de influencia socioeconómica.

b) La determinación del estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, la biodiversidad y la geodiversidad, de los ecosistemas, de los procesos ecológicos 
esenciales y de los paisajes que integran el ámbito territorial en cuestión, evaluando su 
estado de conservación, valorando la capacidad de uso del territorio, identificando los 
riesgos y amenazas existentes, así como formulando un diagnóstico y una previsión de su 
evolución futura.

c) El establecimiento de los objetivos de conservación.
d) La determinación de los criterios para la delimitación del ámbito territorial, 

conservación, protección, restauración, mejora y uso sostenible de los recursos naturales en 
dicho ámbito, en particular de los componentes de la biodiversidad y geodiversidad, y para el 
mantenimiento y restauración de la conectividad ecológica con su entorno.
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e) Las previsiones sobre los posibles efectos del cambio climático, con establecimiento 
de medidas de mitigación y adaptación que tengan influencia tanto a medio como a largo 
plazo.

f) La determinación de los usos que se estén produciendo y la valoración de las buenas 
prácticas, así como de las limitaciones generales y específicas que, respecto de los usos y 
actividades, procedan en función de los objetivos de conservación de los espacios, hábitats, 
especies y demás elementos del patrimonio natural a proteger y de la zonificación del 
territorio.

g) La aplicación, si procede, de alguno de los regímenes de protección establecidos en 
esta ley, con expresión de los límites territoriales en cada caso.

h) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con los 
objetivos contenidos en la presente ley.

i) La identificación de medidas para mejorar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

j) La memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para 
su aplicación.

k) Los planos de ordenación e informativos necesarios, a la escala adecuada, según la 
cartografía oficial de la Comunidad Autónoma, para el ámbito territorial objeto de ordenación.

l) Las medidas de seguimiento y evaluación periódica de la efectividad del plan.
2. El ámbito territorial de los planes de ordenación de los recursos naturales se 

determinará con un criterio físico, biológico, geológico, socioeconómico y de homogeneidad 
de los valores naturales, de manera que queden recogidas en él todas sus particularidades 
significativas.

Artículo 23.  Vigencia.
1. Los planes de ordenación de recursos naturales tendrán la vigencia que 

expresamente se determine en su norma de aprobación.
2. Los planes de ordenación de recursos naturales serán objeto de revisión, modificación 

o actualización, por el procedimiento seguido para su aprobación, cuando varíen los criterios 
y objetivos que hayan prevalecido en su redacción o cuando la transformación de las 
condiciones ecológicas, sociales o naturales de los ámbitos territoriales objeto de ordenación 
lo hagan necesario, así como cuando los resultados del seguimiento y evaluación lo 
aconsejen.

3. No obstante lo anterior, transcurrido, en su caso, el período de vigencia del plan de 
ordenación de los recursos naturales, sus disposiciones seguirán siendo de aplicación 
transitoria hasta el momento en que se produzca la aprobación definitiva de su revisión, 
modificación o actualización.

Artículo 24.  Alcance.
1. Los efectos de los planes de ordenación de recursos naturales tendrán el alcance que 

establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Los planes de ordenación de recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en las 

materias que vienen reguladas en la presente ley, constituyendo sus disposiciones un límite 
para los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, así como respecto de los 
instrumentos de ordenación física o de recursos naturales cuyas determinaciones no podrán 
alterar o modificar dichas disposiciones.

3. Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales o física 
que ya existan y que resulten contradictorios con los planes de ordenación de recursos 
naturales deberán comenzar el trámite oportuno para adaptarse a estos en el plazo máximo 
de un año a partir de la aprobación definitiva de los mismos. En tanto dicha adaptación no 
tenga lugar, las determinaciones de los planes de ordenación de recursos naturales se 
aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos. Asimismo, serán 
determinantes respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
Estos solo pueden contradecir o no acoger el contenido de los planes de ordenación de 
recursos naturales por razones imperiosas de interés público, en cuyo caso la decisión debe 
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motivarse y hacerse pública. Tal decisión será adoptada por el Estado o por el Gobierno 
Vasco, según competencias, y deberá publicarse en el Boletín Oficial del País Vasco y en la 
herramienta de información telemática, en caso de ser competente el Gobierno Vasco.

Artículo 25.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales los elaborará el departamento 

competente en materia de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en colaboración con las diputaciones forales.

2. Los planes de ordenación de recursos naturales se aprobarán por decreto, siguiendo 
el procedimiento de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de 
las Disposiciones de Carácter General, con las siguientes especialidades:

a) Una vez dictada la orden de inicio, mediante resolución del director o directora 
competente en materia de patrimonio natural publicada en el BOPV, se hará público el inicio 
del procedimiento a efectos de la protección cautelar recogida en el artículo 26.

b) Una vez elaborado el documento del plan de ordenación de los recursos naturales, 
será sometido a informe de las diputaciones forales afectadas antes de proceder a su 
aprobación previa.

3. Para el impulso del procedimiento anterior, las iniciativas públicas o privadas deberán 
ser canalizadas a través del departamento competente en materia de patrimonio natural de 
la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, debiendo contener, 
como mínimo, la identificación del espacio geográfico a que se refiere y una memoria 
explicativa de las causas que, a juicio de la persona proponente, justifiquen la elaboración 
del plan.

4. En caso de alteración de las Directrices de Ordenación del Territorio como 
consecuencia de la aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Naturales, para 
asegurar la compatibilidad de ambos instrumentos, aquellas deberán adaptarse a lo 
establecido en este, de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley 4/1990, de 31 de 
mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco.

Artículo 26.  Protección cautelar.
1. Iniciado el procedimiento de elaboración de un plan de ordenación de los recursos 

naturales o de declaración de un espacio protegido del patrimonio natural, no podrán 
realizarse actos que supongan una transformación sensible de la realidad física, geológica y 
biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la consecución 
de los objetivos de dicho plan o de aquellos que motiven la declaración del espacio.

2. Trascurridos cinco años desde el inicio de procedimiento de elaboración de un plan de 
ordenación de los recursos naturales o de una declaración de un espacio natural protegido, 
dicho procedimiento finalizará y caducará, dejando sin efecto el régimen de protección 
cautelar. Durante los tres meses anteriores a dicho plazo se podrá determinar una única 
prórroga de un año, por orden de la persona titular del departamento de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en patrimonio natural.

3. Cuando de las informaciones obtenidas por el departamento competente en materia 
de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco se dedujera la existencia de un hábitat con estado de conservación favorable 
amenazado por un factor de perturbación que potencialmente pudiera alterar tal estado, se 
establecerá un régimen de protección cautelar consistente en:

a) La coordinación con el órgano foral competente en protección de la naturaleza para 
definir la causa y las posibles consecuencias de la perturbación, así como para establecer la 
operativa correspondiente.

b) La obligación de la propiedad de los terrenos de facilitar información y acceso a los y 
las agentes de la autoridad y a las personas representantes del departamento competente 
en materia de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, con el fin de verificar la existencia de los factores de perturbación.

4. Si la protección cautelar señalada resultara insuficiente y persistiera para el hábitat 
amenazado el riesgo grave derivado de la perturbación, el departamento competente en 
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materia de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco podrá adoptar las medidas cautelares necesarias para eliminar o reducir el factor 
de perturbación, incluyendo el establecimiento de un régimen de protección provisional, 
previo cumplimiento del trámite de audiencia a las personas interesadas, información pública 
y consulta a las administraciones afectadas, sin perjuicio de la posibilidad de adoptar las 
medidas de prevención y evitación de daños medioambientales previstas en la normativa 
sobre responsabilidad medioambiental.

5. Publicado el inicio del procedimiento de elaboración de un plan de ordenación de los 
recursos naturales o de declaración de un espacio protegido del patrimonio natural en el 
Boletín Oficial del País Vasco, no podrá otorgarse ninguna autorización, licencia o concesión, 
ni reconocerse a las personas interesadas facultad alguna que conlleve la realización de 
actos de transformación de la realidad física, geológica o biológica sin informe favorable del 
órgano foral competente para la gestión del plan o del espacio. Este informe será negativo 
cuando quede acreditado, en el expediente tramitado al efecto, que dicho acto puede hacer 
imposible o dificultar de forma importante la consecución de los objetivos del plan o de 
aquellos que motiven la declaración del espacio.

6. La Administración autorizante o supervisora, de oficio o a requerimiento del órgano 
foral competente citado en el párrafo anterior, solicitará de este la emisión de dicho informe 
en el plazo máximo de un mes, con remisión de copia del expediente administrativo 
instruido.

7. Contra la resolución dictada en dicho expediente y que determine la imposibilidad de 
continuar el procedimiento de otorgamiento de la autorización, licencia o concesión 
correspondiente, o que impida a las personas interesadas realizar los actos señalados, 
podrán interponerse los recursos previstos en la legislación vigente.

8. El órgano foral competente ordenará la paralización de aquellas actuaciones 
materiales o de hecho de las que tuviera conocimiento y en las que concurran las 
circunstancias determinadas en el apartado 2.

CAPÍTULO IV
Otros instrumentos de conocimiento y protección del patrimonio natural

Artículo 27.  Planificación de la conectividad ecológica.
1. Para garantizar la conectividad ecológica, y cuando sea precisa la restauración del 

territorio de la Comunidad Autónoma de País Vasco, el departamento competente en materia 
de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco elaborará, de conformidad con el artículo 15.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Estrategia Vasca de Infraestructura Verde, 
que incorporará una cartografía adecuada que permita visualizarla gráficamente.

2. Esta planificación, previo informe de las diputaciones forales y del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente, será aprobada por orden del consejero o consejera competente en materia 
de patrimonio natural.

3. Con el fin de mejorar la coherencia y conectividad ecológicas del territorio y la libre 
circulación de las especies, las administraciones públicas vascas recogerán la identificación 
de aquellos elementos del patrimonio natural y del territorio que sirvan como corredores 
ecológicos y garanticen una mayor permeabilidad, tanto en sus instrumentos de ordenación 
territorial como en la Estrategia Vasca de Infraestructura Verde y en el resto de la 
planificación ambiental, con el objeto de mantener o alcanzar la conectividad entre espacios 
y poblaciones de especies, evitando la fragmentación de hábitats y ecosistemas. Para ello se 
otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las áreas de montaña y otros elementos 
del territorio, lineales y continuos, o que actúen como puntos de enlace, con independencia 
de que tengan la condición de espacios protegidos del patrimonio natural.

4. Las infraestructuras y las modificaciones de las ya existentes con incidencia territorial 
deberán llevarse a cabo permitiendo un grado suficiente de movilidad geográfica a las 
especies, favoreciendo su migración y evitando la creación de barreras que puedan dificultar 
su dispersión e intercambio genético. Se dotarán de los mecanismos que sean precisos para 
evitar riesgos de muerte accidental de la fauna silvestre, con base en la situación existente 
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en ese momento en relación con la conectividad ecológica de los lugares donde se quieran 
establecer las nuevas infraestructuras o su modificación.

5. Los órganos forales promoverán la restauración de aquellos territorios que, debido a 
sus características naturales, puedan formar parte de estos corredores ecológicos.

6. Las administraciones públicas adoptarán, en su ámbito competencial, las medidas 
precisas para garantizar la conectividad en el medio acuático, promoviendo la regeneración 
de la vegetación herbácea, de marismas, arbustiva y arbórea de las tierras que rodeen las 
lagunas, riberas del mar, rías y cursos fluviales. También adoptarán medidas para garantizar 
la dispersión y reproducción de la fauna piscícola, promoviendo la eliminación de obstáculos 
y el mantenimiento de unos caudales ecológicos adecuados a los requerimientos de las 
especies silvestres. Asimismo, en su ámbito competencial se protegerán las zonas marinas, 
medios intermareales, acantilados, playas, marismas, dunas y demás hábitats costeros.

7. Las administraciones públicas adoptarán, en su ámbito competencial, las medidas 
precisas para garantizar la conectividad en el medio terrestre, promoviendo la regeneración 
de la vegetación en aquellos elementos del patrimonio natural y del territorio que sirvan 
como corredores ecológicos, planificando la permeabilización y facilitando la conectividad 
comprometida por las infraestructuras lineales.

Artículo 28.  Medidas de conectividad ecológica.
A los efectos de lo señalado en el artículo anterior:
a) El departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobará un catálogo de corredores 
ecológicos que reúnan las características indicadas en el párrafo 1 del artículo anterior, 
incluyendo su delimitación cartográfica a escala adecuada según la cartografía oficial de la 
comunidad autónoma.

b) Los instrumentos de ordenación y gestión de los espacios protegidos del patrimonio 
natural y, en general, del territorio, deberán incluir medidas para garantizar y fomentar la 
conectividad ecológica, otorgando un papel prioritario a los elementos del territorio previstos 
en el artículo 27.3 de la presente ley.

c) Las nuevas instalaciones de generación, líneas de transporte y distribución de energía 
o las modificaciones de las existentes deberán diseñarse de manera que se minimicen los 
riesgos de electrocución y colisión para la avifauna.

d) Las infraestructuras de transporte terrestre deberán diseñarse teniendo en cuenta que 
se evite la creación de barreras físicas que impidan la circulación de las especies de fauna 
silvestre. Cuando las características de la infraestructura o por condicionantes topográficos 
no pueda evitarse su efecto barrera, se diseñará con criterios de permeabilidad suficiente 
para garantizar la libre circulación de la fauna silvestre. En los cruces de infraestructuras 
existentes que sean especialmente peligrosos o que históricamente hayan sido causa de 
atropellos o muerte de la fauna silvestre de manera periódica, en la Estrategia Vasca de 
Infraestructura Verde se incluirán acciones con medidas para permeabilizar dichas zonas 
conflictivas y eliminar o minimizar los riesgos para la fauna.

e) Los planes, programas y proyectos de titularidad pública o privada deberán incorporar 
medidas encaminadas a evitar o reducir su posible incidencia sobre la libre circulación de las 
especies silvestres o sobre aquellos corredores que sirvan para favorecerla.

f) La Estrategia Vasca de Infraestructura Verde diseñará, de acuerdo con las personas 
propietarias de los terrenos, las medidas para revegetar las superficies no edificadas cuya 
vegetación haya sido eliminada.

g) Los corredores ecológicos creados o restaurados serán identificados como tales, de 
acuerdo con la señalización que, a estos efectos, establezca la normativa de desarrollo de la 
presente ley.

Artículo 29.  El suelo como función natural.
1. Considerando que se trata de un recurso no renovable, las funciones del suelo serán 

las siguientes: la provisión de un entorno físico y cultural apropiado para la conservación del 
patrimonio natural, así como para las personas y sus actividades; la producción de biomasa, 
en particular alimentos, y de materias primas; el almacenamiento, el filtrado y la 
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transformación de elementos nutritivos, sustancias y agua; el apoyo al desarrollo de la 
biodiversidad, las especies y sus hábitat; la constitución de sumideros de carbono, y la 
conservación del patrimonio geológico y arqueológico.

2. Las administraciones públicas vascas promoverán la identificación de las zonas en las 
que exista riesgo de erosión o desertificación, pérdida de materia orgánica, compactación, 
salinización y deslizamientos de tierras, así como aquellas en las que ya se haya producido 
un proceso de degradación, fijándose objetivos y adoptando programas de medidas 
apropiadas para reducir los riesgos mencionados y luchar contra sus consecuencias.

3. Asimismo, se evitará el sellado o artificialización del suelo, y se potenciará la 
rehabilitación de los terrenos abandonados y la restauración de los degradados.

Artículo 30.  El karst y las cavidades.
1. Los sistemas de naturaleza kárstica cuyo componente mayoritario son las rocas 

carbonatadas, se gestionarán como sistemas naturales tridimensionales complejos, 
integrados por roca, agua, suelo, vegetación, fauna y elementos atmosféricos, prestándose 
atención a la relación interactiva entre la tierra, el aire y el agua, y la biota, considerando 
toda la cuenca hídrica o cuencas en caso de que afecte a más de una, abarcando tanto las 
áreas de recarga como las de descarga.

2. Con carácter general, deberán preservarse en condiciones naturales todas las cuevas, 
simas y demás conductos subterráneos sitos en los suelos calizos del territorio de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. En los sistemas kársticos se evitará toda alteración o destrucción de sus 
características físicas o biológicas, así como la extracción no autorizada de cualquier clase 
de materiales o elementos naturales o artificiales de su interior, la realización de vertidos y la 
introducción de objetos de cualquier tipo que puedan alterar las condiciones de equilibrio 
ecológico existentes.

4. Se garantizará la protección y conservación de los acuíferos subterráneos, en especial 
los situados en zonas de alta vulnerabilidad, así como de las áreas vertientes a zonas de 
recarga de acuíferos.

5. A fin de garantizar la protección y conservación de los acuíferos subterráneos y sus 
zonas de recarga, así como de los sistemas kársticos en general, el departamento 
competente en materia de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco promoverá la elaboración del Catálogo de los Sistemas Kársticos 
de esta comunidad autónoma. Dicho catálogo incluirá todas las áreas en las que sean de 
aplicación las medidas incluidas en este artículo y formará parte del Inventario del Patrimonio 
Natural del País Vasco.

Artículo 31.  Situaciones excepcionales de daño o riesgo.
1. Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para el patrimonio natural como 

consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, 
sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier otra intervención humana, las 
administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias, incluyendo moratorias 
temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter excepcional dirigida a 
evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales afectados, sin 
perjuicio de la posterior exigencia de responsabilidad ambiental a la persona responsable.

2. Se tratará de asegurar el mantenimiento de unos niveles poblacionales mínimos, la 
mitigación de efectos significativos, directos o indirectos, sobre otras especies y el 
mantenimiento de la dinámica del ecosistema.
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CAPÍTULO V
Conservación de los hábitats de interés

Artículo 32.  Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi y Catálogo de Hábitats en 
Peligro de Desaparición.

1. Bajo la dependencia del departamento competente en materia de patrimonio natural 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con carácter 
administrativo y ámbito autonómico, se crea el Listado de Hábitats Naturales de Interés de 
Euskadi, que integra los hábitats de interés comunitario y regional y el Catálogo de Hábitats 
en Peligro de Desaparición. Ambos se instrumentarán reglamentariamente en coordinación 
con los órganos forales competentes.

2. La gestión de los hábitats incluidos en el Listado de Hábitats Naturales de Interés de 
Euskadi tendrá como finalidad su mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento a un 
estado de conservación favorable.

3. Serán hábitats de interés comunitario los que, estando presentes en la CAPV, figuran 
en el Anexo I de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dentro de los 
hábitats de interés comunitario se consideran prioritarios los señalados con un asterisco en 
dicho Anexo I. Asimismo, podrán ser hábitats de interés regional los que se encuentren 
amenazados de desaparición en su área de distribución natural, presenten un área de 
distribución natural reducida a causa de su regresión, o debido a que es intrínsecamente 
restringida, o bien constituyan ejemplos representativos de una o de varias de las regiones 
biogeográficas de la Unión Europea.

4. En el catálogo se incluirán los hábitats en peligro de desaparición, cuya conservación 
o, en su caso, restauración exija medidas específicas de protección y conservación, por 
hallarse, al menos, en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tener su área de distribución muy reducida y en disminución.
b) Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
c) Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura y funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural.
d) Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en una 

parte significativa de su área de distribución, incluyendo el riesgo de transformación debido a 
los efectos del cambio climático.

5. En el Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi se incluirán los siguientes: 
aquellos hábitats naturales que no siendo de interés comunitario en el territorio autonómico 
vasco se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural; o bien 
presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a su 
área intrínsecamente restringida; o bien constituyen ejemplos representativos de 
características típicas de las regiones biogeográficas atlántica y mediterránea.

6. La inclusión de hábitats en el Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición se 
llevará a cabo mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia 
de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, de oficio o a propuesta de las diputaciones forales, cuando exista información técnica 
o científica que así lo aconseje.

7. Cualquier ciudadano o ciudadana u organización podrá solicitar la iniciación del 
procedimiento de inclusión acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación 
científica de la medida propuesta.

8. Los hábitats del listado cuyo estado de conservación se haya calificado como malo en 
el último informe de evaluación se incluirán en el Catálogo de Hábitats en Peligro de 
Desaparición hasta que se establezca su paso a un mejor estado de conservación.

Artículo 33.  Efectos.
La inclusión de un hábitat en el Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi o en 

el Catálogo Vasco de Hábitats en Peligro de Desaparición surtirá los siguientes efectos:
a) Una superficie adecuada será incluida en algún instrumento de gestión o figura de 

protección de espacios protegidos del patrimonio natural, nueva o ya existente.
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b) La Administración competente definirá y tomará las medidas necesarias para frenar la 
recesión y eliminar el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instrumentos de 
planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

Artículo 34.  Planes de conservación y restauración de los hábitats.
1. El departamento de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco con competencias en materia de patrimonio natural aprobará planes de conservación 
y restauración de los hábitats en peligro de desaparición, que incluirán, al menos, un 
diagnóstico de la situación y un diagnóstico de las principales amenazas y las medidas, 
actuaciones y limitaciones precisas para su gestión, conservación o restauración.

2. Los planes de conservación y restauración de hábitats serán aprobados por orden del 
departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. El procedimiento para su aprobación y modificación 
incluirá un trámite de información pública y audiencia a los interesados, consulta a las 
administraciones y otras entidades implicadas e informe previo de las diputaciones forales y 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. Asimismo, podrán aprobarse por parte del departamento competente en materia de 
patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
planes de conservación y restauración para los hábitats del listado cuando sus necesidades 
de conservación así lo aconsejen.

Artículo 35.  Caracterización de los hábitats.
El departamento competente en materia de patrimonio natural de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a los efectos de lo previsto en esta ley y 
para facilitar su correcta identificación, establecerá la caracterización precisa de cada tipo de 
hábitat del Listado de Hábitats Naturales de Interés de Euskadi y del Catálogo de Hábitats en 
Peligro de Desaparición, y podrá establecer las orientaciones básicas de gestión en función 
de sus principales amenazas y de su posibilidad de aprovechamiento.

TÍTULO IV
Espacios protegidos del patrimonio natural

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 36.  Concepto.
Podrán declararse espacios protegidos del patrimonio natural las áreas en las que 

concurra, al menos, alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que sean representativas de los diferentes ecosistemas, paisajes o formaciones 

geológicas o geomorfológicas naturales características de la comunidad autónoma.
b) Que incidan de manera destacada en la conservación de ecosistemas en su estado 

natural, seminatural o poco alterado, asegurando los procesos ecológicos esenciales, la 
migración de las especies y el mantenimiento de las diferentes funciones de regulación del 
medio natural.

c) Que desempeñen un papel importante en el desarrollo de procesos ecológicos 
esenciales.

d) Que contengan muestras de hábitats naturales en buen estado de conservación que 
estén en peligro de desaparición o que, en virtud de convenios internacionales, normativa de 
la Unión Europea o de disposiciones específicas, requieran una protección especial.

e) Que alberguen poblaciones animales o vegetales catalogadas como especies 
amenazadas o especies que, en virtud de convenios internacionales, normativa comunitaria 
europea o de disposiciones específicas, requieran una protección especial.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 67  Ley de conservación del patrimonio natural de Euskadi

– 1681 –



f) Tratándose de elementos del patrimonio geológico, que formen parte de inventarios de 
orden autonómico, estatal o internacional por su importancia científica, representatividad de 
la historia geológica, su singularidad o su rareza.

g) Que contengan elementos naturales que destaquen por su fragilidad, rareza o 
singularidad.

h) Que posibiliten la investigación científica, el conocimiento y la interpretación del medio 
natural o el estudio y control de los parámetros ambientales.

i) Que, teniendo las características ecológicas adecuadas, contribuyan al progreso de las 
poblaciones y comunidades locales del espacio y su entorno, sirviendo como elemento 
dinamizador del desarrollo ordenado de la zona.

j) Que conformen un paisaje rural armonioso de singular belleza o valor cultural, o 
comprendan elementos singularizados y característicos dentro del paisaje general.

Artículo 37.  Tipología.
Los espacios protegidos del patrimonio natural se clasificarán en alguna de las 

siguientes categorías:
a) Espacios naturales protegidos. Formarán parte de esta categoría los parques 

naturales, las reservas naturales, los monumentos naturales, y los paisajes naturales 
protegidos.

b) Espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000. Formarán parte de esta 
categoría los lugares de importancia comunitaria (LIC), las zonas especiales de 
conservación (ZEC) y las zonas de especial protección para las aves (ZEPA).

c) Espacios protegidos en aplicación de instrumentos internacionales. Formarán parte de 
esta categoría las reservas de la biosfera, los humedales de importancia internacional de la 
Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas (Ramsar), los geoparques declarados por la Unesco, las áreas 
protegidas del convenio Ospar, los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial y las 
reservas biogenéticas del Consejo de Europa.

Artículo 38.  Solapamiento de categorías.
1. Cuando se solapen en un mismo lugar distintas categorías de espacios naturales 

protegidos, para garantizar la coherencia de la protección y la coordinación entre los 
diferentes regímenes aplicables a cada categoría, las normas específicas reguladoras de 
cada espacio y los instrumentos de planificación que la normativa general reguladora de 
cada tipología exija deberán unificarse en un único documento integrado.

2. Cuando entre las diferentes categorías que se solapen sobre un mismo territorio se 
halle alguna que dispusiera de plan de ordenación de recursos naturales específico para esa 
área, la integración a la que hace referencia el párrafo anterior debe efectuarse en dicho 
instrumento de planificación.

3. Los instrumentos para la gestión de los espacios naturales protegidos que se solapen 
en un mismo territorio también deben ser unificados por los órganos forales competentes, en 
un único documento integrado. Cuando entre las diferentes categorías que se solapen sobre 
un mismo territorio se halle alguna que dispusiera de plan rector de uso y gestión, debe 
efectuarse en este plan la integración de los instrumentos de planificación de la gestión.

Artículo 39.  Delimitación y cartografía.
1. Las declaraciones y designaciones de espacios naturales protegidos deberán incluir 

una cartografía que, a escala adecuada según la cartografía oficial de la comunidad 
autónoma, delimite el ámbito territorial de los terrenos afectados. La cartografía precisará los 
límites exteriores del espacio natural protegido y, en su caso, los de las diferentes áreas 
internas del espacio afectadas por la zonificación adoptada y los de las zonas periféricas de 
protección establecidas.

2. La delimitación cartográfica de los espacios naturales protegidos se establecerá desde 
la fase inicial del procedimiento que conduce a su declaración o designación, sin perjuicio de 
su posible modificación durante la tramitación, hecho que no requerirá un reinicio del 
expediente.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 67  Ley de conservación del patrimonio natural de Euskadi

– 1682 –



3. Declarado o designado el espacio natural protegido, podrá efectuarse su delimitación 
concreta sobre el terreno, de oficio o a solicitud razonada de las entidades o de las personas 
que acrediten la condición de interesadas directas. La Administración actuante anunciará la 
misma al menos con quince días de antelación en el boletín oficial del territorio histórico de 
que se trate, a través de la herramienta de información telemática correspondiente y, en los 
casos en los que se estime oportuno, mediante la fijación de edictos en los ayuntamientos y 
entidades locales afectadas, para que puedan concurrir las personas con intereses legítimos.

Artículo 40.  Acceso y tránsito.
1. En los espacios protegidos del patrimonio natural, tanto el acceso como el tránsito y el 

aparcamiento de vehículos solo podrá realizarse por los viales acondicionados para tal fin. 
Fuera de estos solo se podrá acceder, transitar y aparcar para labores de vigilancia o por 
razones de emergencia y, previa autorización del órgano competente en la gestión de dicho 
espacio, para el aprovechamiento de los recursos o gestión de explotaciones que desarrollen 
actividades económicas permitidas, así como en el ejercicio de servidumbres de paso u otros 
derechos legítimos que pudieran existir.

2. Los instrumentos de planificación y gestión de los espacios protegidos del patrimonio 
natural o los planes de gestión de especies podrán establecer limitaciones de acceso o 
tránsito de vehículos y personas, cuando se estime necesario para garantizar el estado de 
conservación favorable de los hábitats, especies o lugares de interés geológico.

3. Se podrán establecer limitaciones temporales adicionales por viales públicos y 
privados, de manera excepcional, en función de razones relevantes de conservación del 
patrimonio natural, previa audiencia a sus titulares.

Artículo 41.  Incorporación de la información geográfica al Registro de la Propiedad.
1. La información perimetral referida a los espacios protegidos del patrimonio natural 

quedará siempre incorporada al sistema de información geográfica de la finca registral, con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

2. A tales efectos, el departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco mantendrá actualizada la 
información necesaria que permita identificar y delimitar los ámbitos espaciales protegidos a 
que se refiere el párrafo anterior. Igualmente, el Catastro Inmobiliario tendrá acceso a la 
información, en los términos previstos en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en su 
normativa reguladora.

Artículo 42.  Servidumbre de señalización.
1. Los terrenos incluidos dentro de los límites de un espacio protegido del patrimonio 

natural quedarán sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales que los 
identifiquen, conforme al procedimiento definido por los órganos forales competentes.

2. La servidumbre de instalación de dichas señales implicará la obligación de los predios 
sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su establecimiento, 
conservación y utilización.

3. Para declarar e imponer las servidumbres es título bastante la previa instrucción y 
resolución del oportuno expediente foral en el que, con audiencia de las personas 
interesadas, se justifique la conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento.

4. De acuerdo con lo previsto en la legislación de expropiación forzosa, la imposición de 
la servidumbre de señalización dará lugar a la correspondiente indemnización.

Artículo 43.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto.
1. La declaración de una zona como espacio protegido del patrimonio natural llevará 

aparejada la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes y 
derechos afectados, así como la facultad de la Administración gestora para el ejercicio de los 
derechos de tanteo y de retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter 
oneroso celebrados inter vivos que comporten la creación, transmisión, modificación o 
extinción de derechos reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.
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2. La persona transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración gestora 
el precio y las condiciones esenciales de la transmisión pretendida y, en su caso, copia 
fehaciente de la escritura pública en la que haya sido instrumentada la citada transmisión.

3. Dentro del plazo de tres meses desde el día siguiente al de la entrada de la 
notificación de la transmisión pretendida en el registro de la Administración gestora, esta 
podrá ejercer el derecho de tanteo. Transcurrido dicho plazo sin notificación de resolución 
expresa sobre el ejercicio del derecho de tanteo, se podrá proceder libremente a la 
enajenación proyectada. En el supuesto de que la administración gestora decidiera ejercer el 
derecho de tanteo quedará obligada al pago del precio convenido en un período no superior 
a un año.

4. La Administración gestora podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de seis 
meses a partir de la notificación fehaciente de la escritura pública de transmisión, si no se 
hubiese notificado previamente a la escrituración los términos de la misma para que la 
Administración pudiera ejercer el derecho de tanteo.

5. Cuando no se hubiera efectuado alguna de las notificaciones requeridas o estas 
hubieran omitido el precio o las condiciones esenciales de la transmisión, así como cuando 
el precio satisfecho por la transmisión resultase inferior o las condiciones menos onerosas 
que lo notificado, la Administración gestora podrá ejercitar el derecho de retracto en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha en la que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión 
efectuada.

Artículo 44.  Zonas periféricas de protección.
1. En los espacios protegidos del patrimonio natural, podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos del exterior. 
En estas zonas se podrán imponer las limitaciones necesarias a los usos y actividades para 
cumplir sus objetivos.

2. La delimitación de las zonas periféricas de protección y la regulación y limitaciones 
específicas de usos y actividades en dicha zona deberán incluirse en la norma de 
declaración o designación del espacio protegido del patrimonio natural o en el instrumento 
de planificación correspondiente.

Artículo 45.  Protección de la denominación.
1. Las denominaciones de los espacios protegidos del patrimonio natural establecidas en 

el artículo 37 habrán de utilizarse exclusivamente a los efectos previstos en la presente ley y 
en su normativa de desarrollo.

2. La declaración de un espacio protegido del patrimonio natural implicará la prohibición 
de utilizar, salvo autorización administrativa otorgada por su órgano gestor, su denominación 
y, en su caso, su anagrama por cualquier tipo de personas, públicas o privadas, para fines 
mercantiles, comerciales, publicitarios o de naturaleza lucrativa análoga, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos de los correspondientes registros públicos.

Artículo 46.  Actividades extractivas.
1. Las actividades extractivas, cualesquiera que fuera su técnica, que resulten 

incompatibles con los valores ambientales que se protegen, quedarán prohibidas dentro de 
los límites de los espacios protegidos del patrimonio natural y de sus zonas periféricas de 
protección.

2. Los instrumentos de planificación o gestión, o la propia norma de declaración o 
designación de cada espacio protegido del patrimonio natural determinarán dicha 
incompatibilidad, motivándola de manera adecuada con respecto de los valores 
medioambientales y los criterios de protección de dichos espacios y de sus zonas periféricas 
de protección.

3. Cuando proceda, serán los instrumentos de planificación de cada espacio protegido 
del patrimonio natural los que identificarán las áreas donde no sea compatible la realización 
de actividades extractivas cualesquiera que fuera su técnica para prevenir, gestionar y 
reducir los impactos y los riesgos para la salud pública y el medio ambiente derivados de 
estas actividades.
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Artículo 47.  Red de espacios protegidos del patrimonio natural del País Vasco.
1. Los espacios protegidos del patrimonio natural declarados o designados a tenor de la 

presente ley constituyen la Red de espacios protegidos del patrimonio natural del País 
Vasco, sin perjuicio de su integración en otras redes europeas o internacionales.

2. La red tendrá como objetivos, los siguientes:
a) La planificación y gestión coherente y coordinada de espacios protegidos del 

patrimonio natural, aplicando criterios uniformes.
b) El conocimiento conjunto de los espacios protegidos del patrimonio natural del País 

Vasco a través de una cartografía uniforme.
c) La promoción externa de los espacios protegidos del patrimonio natural de forma 

homogénea y coordinada.
d) La coordinación de los sistemas de seguimiento, vigilancia y evaluación.
e) La colaboración en programas nacionales, de la Unión Europea e internacionales de 

conservación de espacios protegidos del patrimonio natural y de la vida silvestre.
f) El intercambio de información con otras redes o sistemas de protección, así como con 

aquellas organizaciones nacionales, de la Unión Europea o internacionales relacionadas con 
la protección y conservación de la naturaleza.

3. Corresponderá al departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en coordinación con los 
órganos forales competentes en la administración de los espacios protegidos del patrimonio 
natural, el ejercicio de las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
señalados en el párrafo anterior, para lo cual se dotará a la red del desarrollo reglamentario 
que resulte necesario.

CAPÍTULO II
Espacios naturales protegidos

Artículo 48.  Parque natural.
1. Los parques naturales son áreas relativamente extensas y poco transformadas por la 

explotación u ocupación humana que, por la representatividad de sus ecosistemas o 
hábitats, la singularidad de su flora, de su fauna o de su diversidad geológica, incluidas sus 
formaciones geomorfológicas, o la belleza de sus paisajes, requieren una atención 
preferente de los poderes públicos, a fin de hacer compatible el aprovechamiento ordenado 
de sus recursos naturales y el uso público con la conservación o recuperación de sus valores 
ecológicos, estéticos, educativos y científicos.

2. En los parques naturales se compatibilizará la conservación de su patrimonio natural 
con el aprovechamiento ordenado de sus recursos y la actividad de sus habitantes.

3. En los parques naturales se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos 
naturales, y se prohibirán en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan 
justificado su creación, sea en superficie, subsuelo o vuelo.

4. En los parques naturales podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones 
precisas para garantizar la protección de su patrimonio natural y los derechos de las 
personas titulares de los terrenos en ellos ubicados.

5. En los parques naturales deberá aprobarse un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales, así como un Plan Rector de Uso y Gestión, y constituirse un Patronato como 
órgano asesor y colaborador adscrito al órgano gestor.

Artículo 49.  Reserva natural.
1. Las reservas naturales son espacios naturales de dimensión moderada o reducida 

cuya creación tendrá como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o 
elementos biológicos, así como lugares de interés geológico que, por su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad merecen una valoración especial, pudiendo incluirse los bosques 
maduros o viejos y las reservas forestales o equivalentes.
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2. En las reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con los valores que se pretenden conservar. Con 
carácter general se prohibirá la recolección de material biológico o geológico, salvo en 
aquellos casos que por razones de investigación, conservación o educativas se permita la 
misma, previa autorización administrativa.

3. En las reservas, será el propio decreto de declaración o, en su caso, el plan de 
ordenación de los recursos naturales el que incorpore las regulaciones y medidas precisas 
para alcanzar sus objetivos, sin perjuicio de que se puedan aprobar instrumentos adicionales 
de planificación o de gestión.

Artículo 50.  Monumento natural.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. En especial, se considerarán monumentos naturales:
a) Los árboles y bosques singulares.
b) Las microrreservas de hábitats, de fauna o flora.
c) Los lugares de interés geológico, cuyas características así lo aconsejen, entre otros:
1) Los yacimientos paleontológicos y mineralógicos.
2) Los estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 

singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.
3. En los monumentos naturales estará limitada la explotación de recursos salvo que sea 

plenamente coherente con la conservación de los valores que se pretenden proteger, 
conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en aquellos casos en 
que, por razones de investigación o conservación, o por tratarse de actividades económicas 
compatibles con mínimo impacto, y que contribuyan al bienestar socioeconómico o de la 
población, se permita dicha explotación, previa autorización administrativa del órgano foral 
correspondiente.

4. En los monumentos naturales, será el propio decreto de declaración el que incorpore 
las regulaciones y medidas precisas para alcanzar sus objetivos, sin perjuicio de que se 
puedan aprobar instrumentos adicionales de planificación o de gestión.

Artículo 51.  Paisaje natural protegido.
1. Los paisajes naturales protegidos son áreas del territorio merecedoras de una 

protección especial por sus valores naturales, estéticos y culturales.
2. Los objetivos principales de los paisajes naturales protegidos serán:
a) La conservación de los valores singulares estéticos, biológicos o geológicos que los 

caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada, con las personas que habitan en ese espacio.
3. En los paisajes naturales protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas y 

usos del territorio que contribuyan a la preservación de sus valores y patrimonio natural y se 
evitarán prácticas o usos que supongan su artificialización o el deterioro de los valores e 
interacciones objeto de su declaración, conforme al párrafo anterior.

4. En los paisajes naturales protegidos será el propio decreto de declaración el que 
incorpore las regulaciones y medidas precisas para alcanzar sus objetivos, sin perjuicio de 
que se puedan aprobar instrumentos adicionales de planificación o de gestión.

Artículo 52.  Procedimiento de declaración.
1. Los espacios naturales protegidos se declararán por decreto del Gobierno Vasco a 

instancia del departamento con competencias en materia de patrimonio natural.
2. El procedimiento de elaboración del decreto de declaración se regula por lo 

establecido en la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las 
Disposiciones de Carácter General.
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3. La declaración de los parques naturales, así como de las reservas naturales, 
monumentos naturales y paisajes naturales protegidos cuyas características y diversidad así 
lo aconsejen, exige la previa elaboración y aprobación del correspondiente plan de 
ordenación de los recursos naturales del área. En tales supuestos, y respetando dicha 
exigencia temporal, la tramitación del decreto de declaración puede integrarse en el 
expediente de tramitación del correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales.

4. Las condiciones, en cuanto a características y diversidad, referidas a reservas 
naturales, monumentos naturales y paisajes naturales, que exijan la elaboración y 
aprobación del correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales, serán 
desarrolladas por el departamento competente en materia de patrimonio natural de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

5. La declaración de las reservas naturales, monumentos naturales y paisajes naturales 
protegidos incluirá como mínimo:

a) La descripción de las características del espacio.
b) La justificación de la propuesta de declaración.
c) La delimitación geográfica que se considere necesaria para su adecuada protección, 

con su correspondiente señalamiento cartográfico.
d) La normativa de regulación de los usos y actividades que incidan sobre ellos.
6. La pérdida de la categoría de un espacio natural protegido o la reducción de su ámbito 

territorial exigirá la tramitación del mismo procedimiento seguido para su declaración, y solo 
pueden realizarse si, debido a la evolución natural científicamente demostrada y basada en 
el seguimiento, hubieran desaparecido los fundamentos que motivaron la protección y no 
fueran susceptibles de recuperación o restauración. En ningún caso procederán cuando tal 
pérdida se hubiera producido intencionadamente.

7. La ampliación del ámbito territorial de los espacios naturales protegidos se llevará a 
cabo por el mismo procedimiento establecido para la declaración del espacio natural 
protegido.

Artículo 53.  Gestión de los espacios naturales protegidos.
1. La gestión de los espacios naturales protegidos corresponderá a los órganos forales 

competentes. Dicha gestión se realizará, dentro de los principios que informan la presente 
ley y de acuerdo con sus previsiones básicas, en la forma y a través de los cauces 
administrativos que, con carácter general o específico, determine la Administración foral 
competente.

2. Cuando un espacio natural protegido abarque la superficie de dos o más territorios 
históricos, la gestión se realizará en la forma que determinen los órganos forales 
competentes.

3. Los órganos de gestión de los espacios naturales protegidos tendrán las funciones 
siguientes:

a) Elaborar anualmente el presupuesto y el programa de gestión.
b) Administrar los recursos procedentes de los servicios propios y los que puedan recibir 

desde el exterior.
c) Velar por el cumplimiento en el ámbito de los espacios naturales protegidos de las 

normas que para su protección se prevean en el plan de ordenación de los recursos 
naturales o, en su caso, en la norma de su declaración, emitiendo los informes y las 
autorizaciones pertinentes establecidos en dichas normas.

d) Ejercer la potestad sancionadora.
e) Aquellas otras previstas en la legislación vigente, en los planes de ordenación de 

recursos naturales, en los planes rectores de uso y gestión, así como en las normas de 
declaración y en los instrumentos equivalentes.

4. La administración gestora nombrará a la persona encargada de la dirección y 
conservación del espacio natural protegido. Esta persona podrá desarrollar sus funciones 
sobre varios espacios naturales protegidos.

5. Las funciones de la persona encargada de la dirección y conservación serán las 
siguientes:
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a) Promover y aplicar los instrumentos de planificación y gestión del espacio natural 
protegido ejecutando las actividades que fueren necesarias.

b) Colaborar e informar preceptivamente las actividades en el medio físico desarrolladas 
por las administraciones que tuvieren incidencia sobre el patrimonio natural del espacio 
natural protegido.

c) Elaborar el presupuesto y el programa anual de inversiones y actuaciones, y proceder 
a su ejecución una vez aprobados.

d) Promover cuantas acciones estime oportunas en beneficio del espacio natural 
protegido.

e) Elaborar la memoria anual de actividades y resultados.
f) Todas aquellas que le sean encomendadas por el órgano gestor del espacio natural 

protegido.

Artículo 54.  Planes rectores de uso y gestión.
1. Declarado un espacio como protegido, y en el plazo de tres años a partir de la entrada 

en vigor del decreto de declaración, se aprobará un Plan Rector de Uso y Gestión, de 
conformidad con las normas y directrices contenidas en el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales.

2. El plan rector de uso y gestión tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Medidas o actuaciones a ejecutar en su periodo de vigencia, para dar cumplimiento a 

las determinaciones del plan de ordenación de los recursos naturales y alcanzar los objetivos 
del parque natural. Para estas actuaciones y medidas deberá señalarse, al menos la 
prioridad de ejecución, el coste estimado de implementación y las fuentes de financiación 
previstas.

b) Regulaciones necesarias para la ordenación de las actividades económicas y 
recreativas que se desarrollen en el espacio protegido.

c) Directrices para la elaboración de los programas que desarrollen los objetivos 
concretos del parque de que se trate en relación con la protección y conservación, la 
investigación, la interpretación de los fenómenos de la naturaleza, la educación ambiental, el 
uso público y disfrute por los visitantes y el mantenimiento de los usos y de las comunidades 
que vivan en el parque o en su zona de influencia y que contribuyan a la conservación del 
patrimonio natural.

d) Programa de seguimiento y evaluación de las medidas y actuaciones programadas.
e) Cualesquiera otras directrices y actuaciones que se consideren necesarias de acuerdo 

con las finalidades de conservación que motivaron la creación del parque natural y se 
contemplen en el plan de ordenación de los recursos naturales.

3. El procedimiento de elaboración y aprobación de los planes rectores de uso y gestión 
y de sus modificaciones será el siguiente:

a) El órgano foral responsable de la gestión elaborará el documento inicial.
b) Dicho documento se someterá, durante un plazo mínimo de dos meses, a información 

pública y a informe de los ayuntamientos y otras entidades locales afectadas, asociaciones 
representativas de los intereses sociales de la zona, organizaciones no gubernamentales 
que persigan los mismos objetivos que la presente ley, así como del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente y del patronato del parque natural.

c) El órgano foral aprobará con carácter inicial el plan rector de uso y gestión.
d) Una vez aprobado inicialmente, el plan rector de uso y gestión se someterá a informe 

preceptivo del departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias 
en materia de patrimonio natural, que deberá ser emitido en el plazo de dos meses.

e) El órgano foral competente aprobará definitivamente el plan rector de uso y gestión, y 
lo publicará en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente y en la herramienta de 
información telemática del órgano foral.

4. Cuando, a decisión del órgano gestor correspondiente, la modificación del plan rector 
de uso y gestión no suponga una revisión general o sustancial del documento, la 
modificación se realizará mediante un procedimiento abreviado. Este procedimiento 
consistirá en la realización de la propuesta de modificación, que se someterá 
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simultáneamente a los trámites de audiencia e información pública y a informe del patronato 
del parque natural, por el plazo de un mes. Después será aprobada por el órgano foral 
competente, que publicará el texto refundido resultante conforme al artículo 54.3.e de la 
presente ley.

5. No obstante lo anterior, transcurrido, en su caso, el período de vigencia del plan rector 
de uso y gestión, sus disposiciones seguirán siendo de aplicación transitoria hasta el 
momento en que se produzca la aprobación definitiva de su revisión, modificación o 
actualización.

Artículo 55.  Vigencia y complementariedad de los planes rectores de uso y gestión.
1. Los planes rectores de uso y gestión tendrán una vigencia de diez años. Los planes 

rectores de uso y gestión habrán de ser obligatoriamente revisados, siguiendo los mismos 
trámites de aprobación previstos en esta ley, cuando haya transcurrido dicho plazo o cuando 
sea necesario adaptarlo a las nuevas circunstancias del espacio, en especial cuando hubiera 
sido modificado el plan de ordenación de los recursos naturales o cuando los resultados de 
la vigilancia y el seguimiento lo aconsejen.

2. Los planes rectores de uso y gestión serán complementarios de los planes de 
ordenación de recursos naturales, y se hallarán subordinados a lo que estos determinen.

3. Cuando razones de interés público lo aconsejen, en los mismos términos previstos en 
el artículo 54, podrán aprobarse planes rectores de uso y gestión que afecten a uno o a 
varios espacios naturales protegidos declarados como reserva natural, monumento natural o 
paisaje natural protegido.

Artículo 56.  Patronatos de parques naturales.
1. En los parques naturales existirá un órgano asesor, colaborador y de participación 

propio, denominado patronato, adscrito en cada caso al órgano gestor del parque natural.
2. Serán funciones del patronato de un parque natural:
a) Promover y realizar cuantas gestiones considere oportunas a favor del parque natural, 

de las personas que habitan en él y de las actividades que allí se desarrollan.
b) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en el parque natural.
c) Informar de los proyectos de planes rectores de uso y gestión y sus subsiguientes 

revisiones.
d) Informar de los programas anuales de gestión y proponer actuaciones adicionales.
e) Informar del presupuesto y del programa anual de inversiones y actuaciones.
f) Informar de las memorias anuales de actividades y resultados elaborados por la 

persona responsable de la dirección y conservación, proponiendo las medidas que considere 
necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.

g) Informar de los proyectos de actuación compensatoria a realizar en las áreas de 
influencia socioeconómica del parque natural.

h) Proponer las medidas que considere oportunas para la conservación, mejora y 
conocimiento de los parques naturales y para el apoyo a las actividades que contribuyen a la 
conservación del patrimonio natural del parque natural.

i) Promover y fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y disfrute de los valores 
del parque natural.

j) Elaborar para su elevación al Consejo Asesor de Medio Ambiente una memoria 
resumen anual sobre la estrategia y los resultados de la gestión del parque natural con base 
en los informes anuales de la persona encargada de su dirección y conservación.

k) Aprobar y modificar sus propias normas de régimen interno.
l) Delegar en la comisión permanente, cuando la haya, cuantas funciones estime 

oportuno.
m) Proponer a los órganos competentes la celebración de los acuerdos de colaboración 

que, en orden a los fines de la presente ley, sea necesario suscribir.
n) Conocer la vulnerabilidad y el riesgo frente al cambio climático y a promover y 

establecer medidas de mitigación y adaptación en el entorno.
3. Los patronatos podrán funcionar en pleno y en comisión permanente. Su composición 

y funciones se establecerán en el decreto de declaración del parque natural.
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4. Los patronatos estarán integrados como mínimo por representantes del departamento 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio 
natural, de los departamentos gestores del parque natural de las diputaciones forales 
afectadas, de los ayuntamientos y entidades locales afectadas, de las personas titulares de 
derechos afectados, de las asociaciones con una trayectoria acreditada en el estudio y 
protección del patrimonio natural, y de las organizaciones representativas de las actividades 
del sector primario.

CAPÍTULO III
Espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000

Artículo 57.  Composición de la Red Natura 2000 del País Vasco.
Son espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000 del País Vasco los lugares de 

importancia comunitaria (LIC), las zonas especiales de conservación (ZEC) y las zonas de 
especial protección para las aves (ZEPA), designados conforme a la normativa de la Unión 
Europea y a la legislación que la transpone.

Artículo 58.  Procedimiento de designación.
1. La formulación de las propuestas de lugares de importancia comunitaria (LIC) la 

realizará el departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 
materia de patrimonio natural, conforme al siguiente procedimiento.

a) La propuesta inicial de nuevos lugares de importancia comunitaria y la de modificación 
de los existentes, se efectuará mediante orden del consejero o de la consejera competente. 
La selección de lugares se realizará con base en los criterios contenidos en el Anexo III de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (directiva sobre los hábitats), y en la 
información científica pertinente.

b) La propuesta inicial, que deberá ir acompañada de la información contenida en el 
formulario normalizado de datos, de acuerdo con la base de datos oficial de la Comisión 
Europea, se someterá durante el plazo de dos meses a informe de las diputaciones forales, 
al trámite de información pública general y audiencia de los sectores sociales interesados y 
de las administraciones públicas afectadas. Concluido dicho trámite en el plazo establecido, 
la propuesta se someterá a informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

c) La propuesta será aprobada definitivamente por orden del consejero o de la consejera 
del departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia 
de patrimonio natural y publicada en el Boletín Oficial del País Vasco. Deberá incluir la 
información contenida en el formulario normalizado de datos, de acuerdo con la base de 
datos oficial de la Comisión Europea y el régimen preventivo aplicable a los lugares de 
importancia comunitaria.

2. La declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de zonas de especial 
protección para las aves (ZEPA) se realizará mediante decreto del Gobierno Vasco, a 
propuesta del departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias 
en materia de patrimonio natural y conforme a lo establecido en la Ley 8/2003, de 22 de 
diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General.

3. El decreto de declaración de ZEC y ZEPA deberá contener al menos:
a) La cartografía que establezca la delimitación territorial definitiva del espacio Natura 

2000.
b) La relación de hábitats naturales y de especies animales y vegetales de interés 

comunitario, incluidos los prioritarios, que justifiquen la declaración, junto con una valoración 
del estado de conservación de los mismos.

c) Los objetivos de conservación del lugar.
d) Las regulaciones precisas para garantizar la integridad del lugar, evitar el deterioro de 

los hábitats naturales, de los hábitats de las especies y de las especies de flora y de fauna 
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silvestres que han motivado la declaración y conservación del lugar y alcanzar o mantener el 
buen estado de conservación de los mismos.

e) Las directrices o criterios para el posterior desarrollo de actuaciones de conservación 
de hábitats y especies.

f) Cuando resulte pertinente, cartografía con la zonificación del espacio.
g) Programa de seguimiento y evaluación del estado de conservación de hábitats y 

especies.

Artículo 59.  Gestión de la Red Natura 2000.
1. La gestión de los espacios de la Red Natura 2000 del País Vasco corresponde a los 

órganos forales competentes. Dicha gestión se realizará, dentro de los principios que 
informan la presente ley y de acuerdo con sus previsiones básicas, en la forma y a través de 
los cauces administrativos que, con carácter general o específico, determine la 
administración foral competente.

2. Con base en los objetivos de conservación, las normas y las directrices aprobadas por 
el departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia 
de patrimonio natural, los órganos forales de los territorios históricos aprobarán las 
actuaciones de conservación o medidas apropiadas para mantener los espacios en un 
estado de conservación favorable, las medidas apropiadas para evitar el deterioro de los 
hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estos espacios.

3. La tramitación y aprobación del documento anterior se realizará siguiendo el mismo 
procedimiento establecido en el artículo 54 para los planes rectores de uso y gestión de los 
parques naturales.

4. Cuando un espacio de la Red Natura 2000 del País Vasco abarque una superficie de 
dos o más territorios históricos, la gestión se realizará en la forma que determinen las 
administraciones forales competentes.

5. Los órganos de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 del País Vasco tendrán 
las funciones siguientes:

a) Elaborar anualmente el presupuesto y el programa de gestión de cada espacio.
b) Administrar los fondos procedentes de los servicios propios y los recursos que puedan 

recibir del exterior.
c) Velar por el cumplimiento en el ámbito de los espacios de la Red Natura 2000 del País 

Vasco de las medidas de conservación y mejora que se prevean en el decreto de 
declaración, emitiendo los informes y las autorizaciones pertinentes.

d) Ejercer la potestad sancionadora.

Artículo 60.  Plan Director de Red Natura 2000 de Euskadi.
1. El departamento con competencias en materia de patrimonio natural aprobará, 

mediante orden, el Plan Director de la Red Natura 2000 de Euskadi. La finalidad de este plan 
director es constituirse en un instrumento de planificación básico y de referencia para toda la 
Red Natura 2000 en Euskadi que ayude, entre otros objetivos, a alcanzar los objetivos de 
protección y conservación de la red, favorecer su coherencia ecológica y conectividad, 
implantar un sistema de seguimiento que permita conocer la evolución del estado de 
conservación y, asimismo, evaluar las necesidades económicas de conservación de la Red 
Natura 2000 en el conjunto de Euskadi e impulsar las acciones necesarias para su 
financiación.

2. El Plan Director de la Red Natura 2000 de Euskadi recogerá el conjunto de medidas 
de gestión y conservación básicas a aplicar en el conjunto de Euskadi, que tendrán en 
cuenta las directrices de gestión existentes que hayan aprobado los órganos forales de los 
territorios históricos. Asimismo, establecerá los indicadores que permitan evaluar la 
conservación y desarrollo de la red.

3. Los órganos forales de los territorios históricos aprobarán las directrices de gestión 
que incluirán, con base en el plan director y en los objetivos de conservación, las medidas 
apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación favorable, las 
medidas adecuadas para evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las 
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especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de estos espacios.

4. Estas directrices deberán considerar en especial las necesidades de aquellos 
municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos lugares.

Artículo 61.  Descatalogación de espacios de la Red Natura 2000.
La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en la Red Natura 2000 o la 

reducción de su ámbito territorial solo se propondrá cuando se deba a errores manifiestos en 
la cartografía utilizada o cuando así lo justifiquen los cambios provocados en él por la 
evolución natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados de seguimiento 
llevados a cabo por el departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencias en materia de patrimonio natural sobre el estado de conservación de los tipos 
de hábitats y de las especies de interés comunitario. En todo caso, el procedimiento para 
alcanzar esa finalidad deberá cumplir los trámites establecidos para la propuesta del lugar o 
la declaración de la zona, exigiéndose, en todo caso, la aceptación de la Comisión Europea.

Artículo 62.  Vigilancia y seguimiento.
1. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 

materia de patrimonio natural y los órganos forales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, vigilarán el estado de conservación de los tipos de hábitats y las especies de 
interés comunitario y regional, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como el estado de conservación de las 
especies de aves que se enumeran en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, así como de las aves migratoria con presencia regular. El 
departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de 
patrimonio natural aprobará unas directrices para establecer la metodología común y las 
características de este seguimiento.

2. Los órganos forales remitirán al departamento de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural la información de que dispongan 
sobre los cambios en el estado de conservación y las medidas de conservación aprobadas 
por dichos órganos conforme a lo dispuesto en el artículo 54, la evaluación de sus 
resultados, las propuestas de nuevas medidas a aplicar, y la información exigida por las 
directivas europeas.

CAPÍTULO IV
Espacios protegidos en aplicación de instrumentos internacionales

Artículo 63.  Reservas de la biosfera.
1. El Gobierno Vasco, a instancia del departamento de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, podrá proponer la declaración 
como reservas de la biosfera de las zonas de ecosistemas reconocidos como tales en el 
marco del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la Unesco.

2. Antes de elevar la propuesta de declaración al correspondiente comité MAB, previo 
informe de la diputación foral correspondiente, será preceptiva la realización de los trámites 
de información pública general, de audiencia de los intereses sociales e institucionales y de 
las administraciones afectadas, y de informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. La Reserva de la Biosfera de Urdaibai se regulará por su legislación específica y su 
normativa reglamentaria de desarrollo, incluyendo las competencias de gestión. Las 
previsiones de esta ley que afecten a las zonas de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 
designadas como espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000 o humedal de 
importancia internacional serán plenamente aplicables, incluido lo relativo al régimen de 
infracciones y sanciones.

4. Las previsiones establecidas en los decretos de declaración y en las correspondientes 
directrices de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 incluidos dentro del ámbito 
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territorial de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, deberán integrarse dentro de su Plan 
Rector de Uso y Gestión, a los efectos de formar un todo coherente. En este caso la 
aprobación de las citadas directrices de gestión de los espacios naturales protegidos de la 
Red Natura 2000 corresponderá al departamento de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

Artículo 64.  Geoparques.
1. En el marco del programa Geoparques Mundiales de la Unesco se podrán declarar 

como tales las áreas que cumplan con los objetivos establecidos en dicho programa o en el 
instrumento vigente en su momento.

2. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 
materia de patrimonio natural, previo informe de la diputación foral correspondiente, realizará 
los trámites de información pública y audiencia de las personas interesadas, de las personas 
representantes de intereses sociales e institucionales y de las administraciones afectadas, y 
de informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente, tras lo cual podrá proponer la 
designación de nuevos geoparques ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los requisitos del programa y normativa relacionada.

Artículo 65.  Humedales de importancia internacional.
1. Serán humedales de importancia internacional de la Convención relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas 
(Ramsar) las extensiones de marismas, pantanos o turberas, o superficies cubiertas de 
aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o 
corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 
profundidad en marea baja no exceda de seis metros, que hayan sido incorporadas a la Lista 
de Humedales de Importancia Internacional prevista en la Convención relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

2. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 
materia de patrimonio natural, previo informe de la diputación foral correspondiente, realizará 
los trámites de información pública y audiencia de las personas interesadas, de las personas 
representantes de intereses sociales e institucionales, y de las administraciones afectadas y 
de informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente, tras lo cual podrá proponer la 
designación de nuevos humedales ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
conforme a su normativa reguladora.

Artículo 66.  Otros espacios naturales protegidos por normas internacionales.
El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 

materia de patrimonio natural, previo informe de la diputación foral correspondiente, realizará 
los trámites de información pública y audiencia de las personas interesadas, de las personas 
representantes de intereses sociales e institucionales, y de las administraciones afectadas, y 
de informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente, tras lo cual podrá proponer la 
designación de sitios naturales de acuerdo con la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural, reservas biogenéticas y otros espacios naturales 
protegidos por normas internacionales.
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TÍTULO V
Protección de especies silvestres

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 67.  Principios generales.
1. Las administraciones públicas vascas adoptarán, en su respectivo ámbito 

competencial, las medidas necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad 
que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de sus hábitats, 
y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya 
situación así lo requiera, incluyéndolas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial o en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.

2. Sin perjuicio de los principios establecidos en la presente ley y demás legislación 
vigente, la actuación de administraciones públicas vascas en favor de la conservación de las 
especies silvestres se basará en las siguientes directrices:

a) La atención prioritaria a la protección de hábitats y especies silvestres en la definición 
y aplicación de las políticas que puedan afectarles.

b) La preferencia por las medidas de conservación en el hábitat natural de cada especie, 
estableciendo medidas complementarias fuera de este, y la protección de las zonas de 
refugio de las especies migratorias.

c) El restablecimiento de hábitats destruidos o alterados y la creación de nuevos hábitats 
con independencia de la obligación de compensar por las pérdidas producidas en otros 
hábitats de similares características.

d) La prioridad de las especies y subespecies endémicas o cuya área de distribución sea 
muy limitada, o que presenten una baja densidad o consistencia en sus poblaciones, así 
como a las migratorias y especies indicadoras de calidad de los ecosistemas o del estado de 
conservación del patrimonio natural.

e) La recuperación de las especies silvestres autóctonas que se hayan extinguido, 
cuando se proceda a la restauración previa de sus hábitats, y fomentando la convivencia y, 
en todo caso, previa adopción de las prácticas y aplicación de las medidas necesarias para 
prevenir, minimizar o compensar daños y problemas socioeconómicos, así como de las 
especies incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.

f) La ponderación a la hora de llevar a cabo la introducción y proliferación de especies, 
subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, y su evitación en la medida en 
que puedan competir con estas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

g) La lucha contra las especies exóticas invasoras tanto de manera preventiva como a 
través de medidas de control y erradicación.

h) La protección de la reproducción de las especies y de otras funciones esenciales para 
el patrimonio natural como la polinización.

CAPÍTULO II
Tipología de especies

Artículo 68.  Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País 

Vasco, que incluirá, aparte de las especies que formen parte del Listado estatal de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y cuyo ámbito territorial esté en la CAPV, 
aquellas otras que merecen una atención y protección particular en función de su valor 
científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza.

2. El listado tendrá carácter administrativo y dependerá del departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de 
patrimonio natural.

3. El listado incluirá la siguiente información para cada una de las especies:
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a) Denominación científica, nombre común y posición taxonómica.
b) Ámbito territorial ocupado por la especie.
c) La fecha de su inclusión en el listado.
d) Un resumen de la justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o 

exclusión.
e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.
4. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se llevará cabo mediante orden de 
la persona titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, cuando exista información 
científica suficiente que justifique tal medida.

5. El procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión y el contenido mínimo 
de la correspondiente solicitud se desarrollará mediante decreto.

Artículo 69.  Especies silvestres amenazadas.
1. A los efectos de la presente ley, se entenderá por especies silvestres amenazadas las 

incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.
2. El catálogo será un registro público ubicado en el seno del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.
3. Las especies silvestres amenazadas se clasificarán en las siguientes categorías:
a) En peligro de extinción: aquellas cuya supervivencia es poco probable si los factores 

causales de su actual situación siguen actuando.
b) Vulnerable: aquellas que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro 

inmediato, si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.
4. Para determinar la categoría en que haya de quedar catalogada una especie, 

subespecie o población se tendrán en cuenta los factores determinantes de la situación de 
amenaza en que se encuentre en toda su área de distribución natural en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, con independencia de que localmente puedan existir circunstancias 
que atenúen o agraven dicha situación. Entre tales factores se incluyen los posibles efectos 
del cambio climático.

5. El catálogo incluirá, como mínimo para cada especie, subespecie o población 
catalogada, los siguientes datos:

a) La denominación científica y sus nombres vulgares.
b) La categoría en que esté catalogada.
c) Los datos más relevantes referidos al tamaño de la población afectada, el área de 

distribución natural, descripción y estado de conservación de sus hábitats característicos y 
factores que inciden sobre su conservación o sobre la de sus hábitats.

d) Las actuaciones que se consideren necesarias para su preservación y mejora.
e) La mención, en caso de haberse adoptado, del correspondiente plan de gestión.
6. La inclusión de una especie en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, su 

cambio de categoría o, en su caso, exclusión, se llevará a cabo mediante orden de la 
persona titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

7. El procedimiento se podrá instar:
a) De oficio por el departamento del Gobierno Vasco con competencias en materia de 

patrimonio natural.
b) Por cualquier ciudadano u organización, mediante la oportuna solicitud en la que se 

justifique la medida planteada.
c) Por los órganos competentes de las diputaciones forales.
d) Por el Consejo Asesor de Medio Ambiente.
8. El procedimiento incluirá un trámite de información pública y audiencia a los 

interesados, consulta a las administraciones forales y municipales previsiblemente afectadas 
e informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.
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9. Transcurrido el plazo de seis meses, el procedimiento se entenderá caducado si se 
inicia de oficio, y la solicitud desestimada, si se hubiera iniciado por los mencionados en las 
letras b), c) y d) del párrafo 7.

10. Mediante decreto se desarrollará el procedimiento de inclusión, cambio de categoría 
o exclusión, el contenido mínimo de la correspondiente solicitud y las normas 
procedimentales correspondientes.

Artículo 70.  Medidas de protección de especies amenazadas.
1. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 

materia de patrimonio natural establecerá prioridades para adoptar los planes de gestión en 
el caso de aquellas especies que requieran una atención preferente debido al grado de 
amenaza que pese sobre ellas o su área de distribución.

2. Una vez catalogada una especie, se adoptará un plan de gestión mediante orden de la 
persona titular del departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural. Este plan de gestión será 
elaborado en coordinación con los órganos forales competentes, y su finalidad será eliminar 
las amenazas existentes sobre la especie de que se trate, asegurar su supervivencia, 
promover la recuperación y conservación de sus poblaciones, así como la protección y 
mantenimiento de sus hábitats, para lograr un estado de conservación favorable.

3. Se podrán elaborar planes de gestión conjuntos para aquellas especies que 
compartan los mismos problemas de conservación, requerimientos ecológicos similares o los 
mismos ámbitos geográficos de distribución, en los que, cuando se estime conveniente, se 
podrán incluir también especies del Listado de Especies en Régimen de Protección Especial.

4. En el caso de especies sobre las que se acredite su localización, de manera exclusiva 
o en altas proporciones, en espacios naturales, los planes de gestión y las medidas que 
requieran deberán integrarse en los correspondientes documentos de planificación y gestión 
de dichos espacios, con indicación expresa de aquellas que les afecten.

5. Los planes de gestión tendrán como mínimo el siguiente contenido:
a) Dependiendo del grado de amenaza, directrices y medidas necesarias para eliminar 

las amenazas existentes, asegurar la supervivencia de las especies, eliminar en cuanto sea 
posible las causas de la situación de amenaza y poder alcanzar un estado de conservación 
favorable, así como para el seguimiento de las poblaciones.

b) Zonificación necesaria para la realización de las actuaciones y, en su caso, 
designación de áreas que deban recibir una protección estricta o establecimiento de criterios 
prioritarios.

c) En su caso, las limitaciones para los usos, aprovechamientos y actividades a aplicar 
en virtud del plan.

d) Los mecanismos para la evaluación de la efectividad del plan.
6. Los planes de gestión tendrán la vigencia que en ellos se determine.
7. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 

materia de patrimonio natural publicará cada seis años un resumen ejecutivo sobre la 
aplicación conjunta de los planes de gestión en vigor.

8. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 
materia de patrimonio natural, en coordinación con los órganos forales competentes, 
impulsará programas de cría o bancos de germoplasma de especies incluidas en el Catálogo 
Vasco de Especies Amenazadas, para la obtención de ejemplares aptos para su 
reintroducción en el medio natural.

Artículo 71.  Especies autóctonas extinguidas.
1. Se entenderá por especie autóctona extinguida aquella desaparecida en el pasado de 

su área de distribución natural.
2. Cuando se constate una mejora sustancial de sus hábitats y hayan desaparecido las 

causas y amenazas que motivaron su desaparición, el departamento de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, en 
coordinación con los órganos forales competentes, promoverá la reintroducción de las 
especies de la fauna y flora silvestres autóctonas extinguidas.
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3. Dichas reintroducciones solo se podrán realizar cuando contribuyan a la viabilidad de 
las correspondientes poblaciones y sean susceptibles de ocupar nuevamente los hábitats 
naturales vascos, y previa adopción de las prácticas y aplicación de las medidas necesarias 
para prevenir y minimizar daños y problemas socioeconómicos.

4. A los efectos del párrafo anterior, el departamento de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural adoptará, en colaboración 
con los órganos forales competentes, planes de reintroducción que determinen las especies 
afectadas y las medidas para su ejecución. Las especies o subespecies objeto de estos 
planes gozarán, mientras dure la aplicación del plan correspondiente, de las medidas de 
protección establecidas para las especies silvestres amenazadas del artículo anterior.

5. Las especies autóctonas extinguidas que, de forma natural, reaparezcan o sean 
detectadas nuevamente en el territorio de la CAPV, quedarán sometidas al régimen de 
protección establecido en esta ley para las especies catalogadas como en peligro de 
extinción.

Artículo 72.  Catálogo Vasco de Especies Exóticas Invasoras.
1. Se crea el Catálogo Vasco de Especies Exóticas Invasoras, sin perjuicio de la 

normativa de la Unión Europea y del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 
regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

2. La inclusión o exclusión de una especie en el catálogo se llevará a cabo mediante 
orden de la persona titular del departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

3. El catálogo podrá incluir especies exóticas invasoras que se califiquen como 
preocupantes para la comunidad autónoma, en el caso de que, con fundamento en pruebas 
científicas, su propagación en el medio ambiente sea extensa y requiera medidas 
apremiantes para su control y seguimiento.

4. La inclusión de una especie en el catálogo implicará la prohibición de posesión, cultivo 
o cría, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus restos o propágulos que 
pudieran sobrevivir o reproducirse.

El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 
materia de patrimonio natural podrá adoptar la anterior prohibición de manera cautelar antes 
del inicio del procedimiento de inclusión en el catálogo, así como aquellas medidas 
provisionales que sirvan para evitar la propagación de la especie de que se trate o su 
erradicación.

La anterior prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización del departamento de 
la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia 
de patrimonio natural, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad 
de las personas, o con fines de control o erradicación.

5. La inclusión de una especie en el catálogo requerirá la adopción, por parte del 
departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de 
patrimonio natural de un plan de control y seguimiento que señale áreas y medidas de 
acción prioritarias obligatorias para aquellas personas que posean tales especies o que 
ostenten algún derecho sobre ellas. Dicho plan será redactado en colaboración con los 
órganos forales y con otros departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
y deberá considerar las vías de entrada o difusión de la especie de que se trate.

6. Las medidas exigidas por los planes de control y seguimiento o, en su caso, aquellas 
que se puedan adoptar de manera cautelar, no comportarán derecho a indemnización, sin 
perjuicio de que se puedan aprobar ayudas para paliar los gastos derivados de las 
correspondientes obligaciones.

7. Las personas físicas o jurídicas en cuyos terrenos estén presentes especies de flora 
exótica invasora están obligadas a adoptar las medidas necesarias para su control y 
eliminación.

8. En el caso de especies exóticas invasoras cuyo principal impacto no se produzca 
sobre el patrimonio natural, sino sobre otros ámbitos, tales como el sector primario, la salud 
pública, la calidad de las aguas, etcétera, serán las administraciones que ostenten las 
competencias sectoriales las responsables de la aplicación de las medidas de control o 
erradicación que sean necesarias, previo informe favorable del departamento de la 
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Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, 
para asegurar que las medidas de control o erradicación no suponen afecciones apreciables 
sobre otras especies silvestres.

CAPÍTULO III
Prohibiciones y excepciones

Artículo 73.  Prohibiciones generales relativas a las especies de fauna y flora silvestres.
1. Con independencia de la fase del ciclo biológico o del método empleado, salvo las 

excepciones del artículo 75, quedarán prohibidas las siguientes actuaciones sobre las 
especies de fauna silvestre:

a) Dar muerte, dañar, molestar o inquietarlas de forma negligente o intencionada, o 
cualquier actuación no autorizada hecha con dicho propósito.

b) La retención y captura en vivo.
c) La destrucción o alteración de su hábitat, en particular de sus áreas de reproducción, 

invernada, reposo o alimentación, así como la destrucción, daño o retención de sus nidos 
intencionadamente, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aún estando vacíos.

d) La posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior, la importación y la exportación.

e) La introducción de especies alóctonas.
f) El mantenimiento en cautividad de ejemplares de especies de fauna silvestre sin la 

alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas conforme a sus necesidades 
etológicas.

g) El uso de ejemplares de especies de fauna silvestre, viva o muerta, en espectáculos, 
fiestas populares y otras actividades, cuando en ellos pueda ocasionárseles algún 
sufrimiento o menosprecio.

h) La organización y celebración de peleas con animales de cualquier especie de fauna 
silvestre.

i) El aprovechamiento de ejemplares inmaduros cuando sea factible su reconocimiento.
2. Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada que conlleve el 

propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, y la destrucción de su hábitat.
3. Sin perjuicio de la normativa de la Unión Europea, las prohibiciones previstas en el 

párrafo anterior no serán aplicables cuando se trate de supuestos con regulación específica 
en la legislación de montes, agricultura, caza y pesca continental o marítima.

4. La recogida en la naturaleza y la gestión de la explotación de especímenes de las 
especies de fauna y flora silvestres que figuran en el Anexo V de la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales, y de la 
fauna y flora silvestres, deberá ser compatible con el mantenimiento de dichas especies en 
un estado de conservación favorable.

Artículo 74.  Prohibiciones y obligaciones de aplicación a las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.

1. Con independencia de la fase del ciclo biológico, además de las mencionadas en el 
artículo anterior, quedará prohibido con respecto de las especies, subespecies o poblaciones 
de fauna incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
del País Vasco:

a) El deterioro o destrucción de los lugares de reproducción o de las zonas de descanso.
b) La posesión, el transporte, el comercio, incluido el exterior, el intercambio y la oferta 

con fines de venta o de intercambio, y la puesta en venta de ejemplares vivos o muertos o de 
sus restos, así como su exhibición pública.

c) Introducir, reintroducir o reforzar especies, subespecies sin contar con la preceptiva 
autorización.
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2. Con independencia de la fase del ciclo biológico, quedará prohibido en relación con 
las especies, subespecies o poblaciones de flora silvestre incluidas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco:

a) Recogerlas, cortarlas, mutilarlas, arrancarlas o destruirlas negligente o 
intencionadamente en la naturaleza o llevar actuaciones que puedan producir su deterioro.

b) Poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o intercambiar, ofertar con fines de 
venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus 
propágulos o restos.

c) Recolectar especies cuyo aprovechamiento sea posible con incumplimiento de la 
normativa reguladora de dicha actividad.

3. Los órganos forales competentes establecerán un sistema de control de capturas, 
muertes o destrucciones accidentales, de manera que estas no tengan repercusiones 
negativas importantes en las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial del País Vasco o en el Catálogo Vasco de Especies 
Amenazadas.

La información recopilada se comunicará al departamento de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, en formato que permita 
su incorporación al Sistema de Información de la Naturaleza de Euskadi.

4. En el supuesto de producirse daños o situaciones de riesgo grave para la fauna y flora 
silvestres como consecuencia de circunstancias excepcionales de carácter meteorológico, 
biológico o ecológico, ya sean naturales o debidas a la acción humana, los órganos forales 
competentes podrán establecer medidas dirigidas a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o 
restaurar los recursos naturales afectados.

5. Las personas titulares de usos o aprovechamientos en el medio natural y, en general, 
las personas que puedan tener conocimiento de la existencia de ejemplares heridos o 
muertos de la fauna silvestre y, en especial, de posibles envenenamientos, así como de otro 
tipo de daños a las especies silvestres, ocurridos o que previsiblemente vayan a ocurrir, 
deberán comunicar de inmediato tales circunstancias a los órganos forales competentes o al 
departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de 
patrimonio natural.

Artículo 75.  Excepciones.
1. Si no hubiere otra solución satisfactoria y sin perjuicio del mantenimiento en un estado 

de conservación favorable de las poblaciones de la especie de fauna o flora silvestre de que 
se trate en su área de distribución natural en el territorio de la Comunidad Autónoma, los 
órganos forales competentes podrán establecer, mediante autorización expresa, 
excepciones particulares a las prohibiciones mencionadas en el artículo 74 cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas.

c) Por razones imperiosas de interés público, incluidas las de carácter socioeconómico y 
consecuencias beneficiosas de importancia primordial para el medio ambiente. Esta 
excepción no será de aplicación en el caso de las aves.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

e) En el caso de las aves silvestres, para prevenir accidentes en relación con la 
seguridad aérea.

f) Para proteger la fauna y flora silvestres y los hábitats naturales.
2. La autorización a la que se refiere el párrafo anterior será emitida por los órganos 

forales.
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Artículo 76.  Requisitos y procedimiento para la autorización de excepciones.
1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá estar 

motivada, especificando los siguientes extremos:
a) El objetivo o la razón de la excepción que se pretenda aplicar.
b) Las otras soluciones alternativas que se hayan podido considerar y las razones por las 

que se entienda que no son satisfactorias, así como los datos científicos utilizados.
c) Las especies a que se refiere.
d) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
e) Las condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar, y los controles a 

ejercer.
f) Las obligaciones de declaración de resultados y repercusiones derivadas de la 

actividad autorizada.
2. En el supuesto contemplado en el último inciso del párrafo 1.b) y del párrafo 1.c) del 

artículo anterior, los órganos forales competentes deben especificar las medidas mediante 
las cuales se garantice que no se produzca una pérdida neta de biodiversidad.

El supuesto contemplado en el párrafo 1.d) del artículo anterior se puede aplicar sin 
perjuicio de las disposiciones relativas a la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos.

3. El plazo de resolución y notificación de la autorización será de tres meses.
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado una resolución expresa, se entenderá 

desestimada la solicitud.
Si el procedimiento se inicia de oficio, sin resolución y notificación expresa se entenderá 

caducado.
4. La resolución correspondiente deberá ser objeto de publicación completa, 

comunicándose al departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

5. La interposición de un recurso administrativo contra una autorización estimatoria 
suspenderá su ejecución hasta la resolución expresa del primero.

CAPÍTULO IV
Medidas adicionales de protección

Artículo 77.  Protección de especies en relación con la caza y la pesca.
1. La caza y la pesca en aguas continentales únicamente podrá realizarse sobre las 

especies declaradas como cinegéticas o pescables por el departamento competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en la materia, sin poder afectar a 
aquellas incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
del País Vasco o en las normas de la Unión Europea.

El listado de especies objeto de aprovechamiento cinegético no puede ser ampliado por 
las correspondientes órdenes forales de vedas.

2. El ejercicio de la caza y la pesca continental deberá garantizar la conservación y el 
fomento de las especies autorizadas para este ejercicio, llevándose a cabo en los terrenos y 
las aguas donde puedan realizarse tales actividades, así como en las fechas hábiles para 
cada especie.

3. Conforme a las órdenes forales pertinentes, quedará prohibida la caza de aves 
durante los distintos estados de celo, reproducción y crianza, así como durante el trayecto de 
regreso hacia los lugares de cría en el caso de especies migratorias.

Los órganos forales de los territorios históricos establecerán en sus respectivas órdenes, 
de manera coordinada y de acuerdo con la pertinente información científica, una única fecha 
de veda de caza para las aves silvestres, teniendo en cuenta, en especial, a aquellas que 
comiencen la migración en primer lugar.

De la misma manera, la fecha de apertura de la época de caza de aves silvestres deberá 
tener en cuenta, de acuerdo con la pertinente información científica, a aquellas que sean las 
últimas en criar a sus polluelos.
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4. Quedarán prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales y los modos 
de transporte, así como aquellos procedimientos que puedan causar localmente la 
desaparición o perturbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

5. Solo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las especies que se 
determinen, de acuerdo con las condiciones establecidas Real Decreto 1118/1989, de 15 de 
septiembre, por el que se determinan las especies objeto de caza y de pesca 
comercializables y se dictan normas al respecto, y en los convenios internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.

6. Al objeto de conocer el estado de conservación de las especies cinegéticas y 
piscícolas, los órganos forales competentes, los titulares de los derechos cinegéticos y 
piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores están obligados a suministrar al 
departamento del Gobierno Vasco competente en la conservación del patrimonio natural la 
información relativa a las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies cuya 
caza o pesca estén autorizadas, con especial atención a las especies migradoras, en el 
formato adecuado para su incorporación al Sistema de Información de la Naturaleza de 
Euskadi.

Artículo 78.  Centros de recuperación de fauna silvestre y bancos de germoplasma.
1. Los centros de recuperación de fauna silvestre y los bancos de germoplasma se 

configurarán como un servicio público vinculado a la protección del medio natural y las 
especies silvestres. Su régimen se establecerá de forma homogénea y coordinada entre los 
territorios históricos y con el departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

2. Los órganos forales competentes podrán crear y gestionar, directa o indirectamente, 
los centros de recuperación de fauna silvestre que tienen como finalidad el cuidado, 
mantenimiento y recuperación, para su posterior devolución al medio natural, de ejemplares 
de fauna silvestre que se encuentren incapacitados para la supervivencia en su propio 
medio, o si esto no fuera posible, su integración en programas de conservación ex situ o de 
educación ambiental.

3. Con subordinación a la anterior finalidad, los centros de recuperación de fauna 
silvestre y, en su caso, los ejemplares de fauna silvestre en fase de recuperación, podrán ser 
utilizados para la investigación científica, para la cría en cautividad y la sensibilización de la 
población para la protección del medio natural.

4. Los centros de recuperación de fauna silvestre se encargarán de llevar a cabo las 
investigaciones de las causas de la muerte de ejemplares de fauna silvestre que sucedan en 
cada territorio histórico.

5. Los bancos de germoplasma son centros que tendrán como finalidad la recolección, 
tratamiento y conservación de semillas y propágulos de especies de flora incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco, con 
especial atención a las especies raras, endémicas o amenazadas; así como de esporas o 
micelios de hongos de interés. El material recolectado en los Bancos de Germoplasma se 
conservará y gestionará de manera que pueda ser mantenido de forma indefinida o 
reintroducido en el medio natural para asegurar la conservación de las especies.

6. A los efectos de lo señalado en los anteriores párrafos, los órganos forales 
competentes podrán concluir convenios de colaboración con organizaciones o entidades 
reconocidas por sus actuaciones para la protección de las especies de fauna silvestre, así 
como con universidades, entidades científicas o centros de investigación.

Artículo 79.  Cría en cautividad de especies de la fauna silvestre.
1. La cría en cautividad de especies de la fauna silvestre precisará de autorización del 

órgano foral competente.
2. El departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 

competencias en materia de patrimonio natural podrá prohibir o establecer condiciones a la 
cría en cautividad y tenencia de aquellas especies silvestres que pudieran generar efectos 
perjudiciales para los ecosistemas en toda la comunidad autónoma.
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3. Se prohíbe el uso de ejemplares de especies silvestres en régimen de protección 
especial o catalogadas para la obtención de ejemplares híbridos o ejemplares modificados 
genéticamente.

4. Las personas titulares de una autorización para la cría en cautividad de especies de 
fauna silvestre serán responsables de los daños que los ejemplares objeto de esta 
autorización pudieran ocasionar.

Artículo 80.  Introducción, reintroducción o reforzamiento de especies.
1. La liberación de especies en el medio natural requerirá la previa autorización del 

órgano foral competente, en aplicación de las normas de desarrollo de la presente ley, que 
se establecerán de forma homogénea y coordinada entre los territorios históricos y el 
departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencias en materia de patrimonio natural.

2. El procedimiento de autorización podrá instarse a iniciativa privada o pública, 
debiéndose acreditar su promotor que la suelta:

a) No afecta a la diversidad genética de la zona de destino.
b) Es compatible con los planes relativos a especies silvestres que estén incluidas en el 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco o, en su 
caso, se adecua a las previsiones de los planes de ordenación cinegética o piscícola del 
lugar de destino.

3. Tratándose de especies o subespecies distintas a las autóctonas, la autorización solo 
podrá concederse cuando existan garantías suficientes de control, de manera que no se 
extiendan por el territorio y se acredite adicionalmente que no existen riesgos de 
competencia biológica con subespecies o razas geográficas autóctonas que puedan ver 
comprometido su estado de conservación o la viabilidad de su población o, en su caso, 
aprovechamiento, si lo hubiere.

4. Transcurrido el plazo de resolución y publicación, el procedimiento se entenderá 
desestimado.

5. Cuando la reintroducción responda a una iniciativa o interés particular, la persona 
promotora será responsable de los daños que los ejemplares reintroducidos pudieran 
ocasionar.

Artículo 81.  Registro de bancos de material genético.
1. Se crea el Registro de Bancos de Material Genético de Especies Silvestres de la 

Comunidad Autónoma, dependiente del departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, que recogerá 
la información actualizada sobre las colecciones científicas y de material genético de fauna y 
flora silvestre existente en la comunidad autónoma.

Mediante decreto se determinará su régimen, funcionamiento, inscripción, mantenimiento 
y acceso a su contenido.

2. Las personas titulares de los bancos tendrán la obligación de comunicar la información 
relevante al registro, de acuerdo con lo que dispongan las correspondientes normas de 
desarrollo de esta ley.

3. Se incluirá la conservación de esporas y micelios de hongos de interés o amenazados.

Artículo 82.  Taxidermia.
1. La práctica de la taxidermia con especies de fauna silvestre precisará autorización del 

órgano foral competente.
En el caso de especies catalogadas y aquellas que, no siendo autóctonas, estuvieren 

protegidas por convenios internacionales o por la normativa de la Unión Europea, solo se 
autorizará la disecación a organismos educativos o de investigación tras un informe que la 
justifique.

2. Los órganos forales competentes podrán autorizar la disecación en el caso de 
animales muertos de forma natural o que, resultando heridos, deban ser sacrificados, al 
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margen de otras acciones administrativas o penales que procedan, incautándose los restos, 
si procede.

3. Los talleres de taxidermia o aquellas personas que realicen esta práctica deberán 
contar con un libro de registro en el que consten los datos de procedencia de los animales 
que sean objeto de esta actividad.

4. La práctica de la taxidermia se regulará por decreto.

Artículo 83.  Aprovechamientos.
1. El aprovechamiento con fines comerciales de hongos, frutos silvestres, invertebrados, 

leñas, musgos, líquenes y plantas medicinales y aromáticas precisará de autorización 
expresa de los órganos forales competentes, que podrán fijar las limitaciones que estimen.

2. En ningún caso dicho aprovechamiento podrá afectar a especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco o en el 
Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.

3. En los montes de titularidad pública que no sean de uso comunal el aprovechamiento, 
a excepción del forestal, cuando sea para fines no comerciales o autoconsumo, no requerirá 
autorización administrativa para las personas titulares de los predios, para los vecinos y las 
vecinas con derecho a aprovechamientos comunales, y para el público en general, pudiendo 
la regulación foral establecer límites a dichos aprovechamientos o requerimientos de 
autorización en supuestos de aprovechamientos especialmente intensivos. No obstante, los 
órganos forales competentes podrán determinar, para cada aprovechamiento, las cantidades 
máximas de uso personal.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los espacios protegidos del 
patrimonio natural los aprovechamientos contemplados en este artículo quedarán sometidos 
a las normas que les sean de aplicación. Estas normas podrán determinar zonas de 
exclusión en razón de la existencia de especies incluidas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco y, especialmente, en el 
Catálogo Vasco de Especies Amenazadas.

TÍTULO VI
Medidas de fomento y económico-financieras para la conservación del 

patrimonio natural

Artículo 84.  Medios de financiación de la conservación del patrimonio natural.
1. Los medios de financiación que garantizarán el cumplimiento de los objetivos de la 

planificación, ordenación, protección, uso y gestión de esta ley serán, entre otros, los 
siguientes:

a) Las dotaciones que se consignen en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

b) Las dotaciones que consignen los órganos forales competentes.
c) Los recursos procedentes de otras administraciones públicas.
d) Los recursos que puedan provenir de fondos europeos.
e) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.
2. Las administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

podrán concluir todo tipo de acuerdos de colaboración entre ellas y con entidades privadas 
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la presente ley.

3. La administración general de la Comunidad Autónoma, las diputaciones forales de los 
territorios históricos y otras administraciones podrán establecer ayudas técnicas y financieras 
para la consecución de los objetivos de esta ley.

4. En todo caso, se garantizará que el estado de gastos de los Presupuestos Generales 
de las Comunidad Autónoma del País Vasco deberá contener unas dotaciones y créditos 
destinadas a financiar la consecución de los objetivos de esta ley, que alcancen, como 
mínimo, el equivalente a las siguientes cuantías presupuestadas como ingresos: en 
concepto de tasas por la realización del examen de aptitud para el ejercicio de la caza; de 
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tasas, tributos y otros instrumentos fiscales que, en su caso, graven las actividades que 
provoquen pérdida o deterioro del patrimonio natural; de sanciones, indemnizaciones y 
multas coercitivas impuestas en virtud de esta ley, así como de las prestación de servicios 
complementarios desarrollados por los espacios protegidos o de la comercialización de su 
imagen de marca.

Artículo 85.  Adecuación de las estructuras orgánicas.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, procederá a la adecuación de las estructuras 

orgánicas en aquellos departamentos de la Administración general en que resulte 
conveniente, a fin de disponer de los medios personales necesarios para llevar a cabo los 
fines de la presente ley.

Artículo 86.  Áreas de influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y 

promover el desarrollo socioeconómico de las poblaciones afectadas, se establecerán áreas 
de influencia socioeconómica, integradas por la totalidad o parte del conjunto de los términos 
municipales donde se encuentre ubicado el espacio natural protegido de que se trate y su 
zona periférica de protección, si la hubiere.

Estas áreas podrán ampliarse a otros municipios limítrofes cuando, con los anteriores, 
constituyan una unidad territorial o económica que así lo recomiende.

2. Para las áreas de influencia socioeconómica, se elaborarán por las administraciones 
públicas competentes los programas de actuación a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 87.  Programas de desarrollo socioeconómico.
1. El departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en 

materia de patrimonio natural aprobará, de manera coordinada con el resto de 
administraciones públicas vascas con competencias en la materia, programas para el 
desarrollo socioeconómico (PDSE) de las poblaciones integradas en el ámbito territorial del 
espacio natural protegido y de su zona periférica de protección, previendo las ayudas 
económicas e incentivos que fueran necesarios.

2. Dichos programas tendrán las siguientes finalidades:
a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Apoyar y fomentar las actividades socioeconómicas compatibles con las exigencias de 

conservación del patrimonio natural mediante el establecimiento de los incentivos 
necesarios.

c) Integrar a las y los habitantes locales en la toma de decisiones sobre la protección de 
los espacios naturales y su biodiversidad y en las actividades generadas por la protección y 
gestión del espacio protegido.

d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el patrimonio arquitectónico.
e) Estimular iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas, relacionadas 

con los objetivos del espacio natural protegido.

Artículo 88.  Régimen indemnizatorio.
1. La privación singular de la propiedad privada o de derechos e intereses patrimoniales 

legítimos, cualquiera que fuere la forma en que se produjera, conllevará para sus titulares el 
derecho a obtener la pertinente indemnización.

2. Este régimen estará sujeto a desarrollo reglamentario.

Artículo 89.  Custodia del territorio y fomento de la protección del patrimonio natural.
1. Las administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus competencias, fomentarán 

la custodia del territorio para la conservación del patrimonio natural, mediante acuerdos, 
entre entidades de custodia o conservación y personas propietarias de fincas o titulares de 
derechos, que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural, 
incluyendo la creación de nuevos hábitats, la restauración de los degradados, la 
incentivación de procesos ecológicos básicos como la polinización, el incremento de los 
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sumideros de carbono y, en general, la aplicación de medidas que eviten la pérdida neta de 
dicho patrimonio bien mediante la compensación o la restauración del patrimonio dañado.

2. Podrán constituirse en entidades de custodia del territorio tanto las entidades públicas 
como privadas sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines sociales el de participar 
activamente en el mantenimiento y mejora de los recurso naturales, culturales y paisajísticos 
del patrimonio natural.

3. Con la finalidad de impulsar la custodia del territorio, el departamento de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural, 
desarrollará reglamentariamente la Red vasca de custodia del territorio.

4. Las administraciones públicas vascas, cuando sean titulares de terrenos situados en 
espacios protegidos del patrimonio natural o de otros que puedan ser de utilidad para la 
protección del patrimonio natural, podrán concluir acuerdos de cesión de su gestión y 
conservación, total o parcial, a entidades acreditadas de custodia o conservación del 
territorio. La selección de estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

5. Se podrán alcanzar acuerdos para la cesión de la gestión, estableciéndose el sistema 
de financiación para su desarrollo y las actuaciones de gestión.

Artículo 90.  Acuerdos con personas propietarias para la protección del patrimonio natural.
1. Las administraciones públicas vascas podrán suscribir acuerdos con las personas 

propietarias de terrenos u otras personas titulares de derechos con la finalidad de contribuir 
a alcanzar los objetivos de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, cuando resulten afectados titulares de 
derechos derivados de la contratación pública.

2. Si el acuerdo establece obligaciones adicionales a las exigidas en esta ley o su 
normativa de desarrollo o implica la renuncia voluntaria a determinados aprovechamientos, 
podrá prever compensaciones o ayudas, de acuerdo, en particular, con los siguientes 
criterios, que se desarrollarán mediante decreto:

a) Extensión territorial afectada.
b) Estado de conservación de los hábitats y especies afectados en relación con las 

actividades que se hayan llevado a cabo en el lugar en los últimos cinco años.
c) Grado de cumplimiento respecto del comienzo de vigencia del convenio, teniendo en 

cuenta el grado de reducción de usos y de implantación de medidas de conservación.
d) Anualidades o plazo en las que se lleven a cabo las medidas correspondientes.
3. Las ayudas o compensaciones podrán establecerse al final de cada anualidad o plazo 

que contemple el acuerdo, tras realizarse la oportuna comprobación de las mejoras 
realizadas.

4. Las personas propietarias de los terrenos objeto de estos acuerdos autorizarán el 
acceso a los mismos al personal inspector del departamento competente en materia de 
patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco o 
de los órganos forales competentes para verificar el cumplimiento de los compromisos 
correspondientes.

Artículo 91.  Bancos de conservación de la naturaleza.
El departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

competente en materia de patrimonio natural promoverá la creación de bancos de 
conservación de la naturaleza, de titularidad privada, pública o público-privada, con la 
finalidad de impulsar el desarrollo de proyectos de compensación de impactos ambientales y 
custodia del territorio. Las características de estos bancos y su regulación serán 
desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 92.  Medidas fiscales.
Las administraciones públicas vascas podrán, en el ámbito de sus competencias, 

establecer medidas fiscales y financieras que fomenten la consecución de los objetivos de 
esta ley, mediante las siguientes actuaciones:
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a) Creación, en su caso, de tributos, tasas y otros instrumentos fiscales que graven las 
actividades que provoquen pérdida o deterioro del patrimonio natural.

b) Establecimiento, en su caso, de reducciones, bonificaciones o exenciones para las 
actividades voluntarias que fomenten acciones para la conservación y restauración del 
patrimonio natural, en especial aquellas de custodia, así como sobre transmisiones o 
constitución de derechos reales, donaciones, legados, aportaciones, que tengan por finalidad 
cumplir con los objetivos de esta ley y que vayan más allá de las que se tenga el deber legal 
de soportar.

TÍTULO VII
Vigilancia, inspección y régimen sancionador

Artículo 93.  Personal inspector.
1. La vigilancia e inspección para la garantía del cumplimiento de la presente ley se 

llevará a cabo por:
a) El personal perteneciente a las diputaciones forales y a las entidades locales que se 

encargue de las funciones de agente ambiental o guarda forestal o aquel personal con 
competencias en el medio natural que se designe.

b) El personal agente de la Ertzaintza y de las policías locales, de conformidad con su 
legislación específica.

c) El personal que así designe el departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en materia de patrimonio natural.

2. A los efectos de esta ley, el personal funcionario comprendido en el anterior párrafo, 
contará con la condición de agente de la autoridad.

Artículo 94.  Funciones.
1. Los agentes y personal mencionados en el artículo anterior quedarán obligados a 

velar por el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, denunciando las presuntas infracciones 
de las que tengan conocimiento.

2. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente ley, las denuncias, atestados, actas, y demás documentos formulados por el 
personal inspector en el ejercicio de sus funciones que hubiese presenciado los hechos, 
previa ratificación en el caso de haber sido negados por las personas denunciadas, 
constituirán base suficiente para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en 
contrario y sin perjuicio de que aquellos deban aportar al expediente todos los elementos 
probatorios disponibles.

3. Las personas sobre las que se lleven a cabo actuaciones de vigilancia e inspección 
quedarán obligadas a prestar la colaboración necesaria al personal inspector contemplado 
en el artículo anterior, pudiendo estos efectuar las siguientes actuaciones:

a) Acceder, previa identificación, a instalaciones o lugares donde puedan desarrollarse 
actividades o actuaciones sujetas a la presente ley y realizar las comprobaciones que 
consideren necesarias, incluyendo las que tengan por objeto materiales, elementos o 
instrumentos que puedan ser empleados para la comisión de infracciones administrativas o, 
en su caso, penales. Durante las inspecciones los agentes podrán ir acompañados de las 
personas expertas que consideren precisas.

b) Requerir la documentación e información que sea precisa a las personas 
correspondientes objeto de inspección.

c) Proceder a la incautación de los medios que supuestamente se hayan podido emplear 
o puedan emplearse para llevar a cabo actuaciones contrarias a lo dispuesto en esta ley o 
de aquellos productos o ejemplares de tenencia o uso ilícito.

d) Incautar los ejemplares de fauna y flora que requieran autorización de tenencia sin 
poseerla.

e) Proceder a la inmovilización, mediante cepos u otros medios al uso, de toda clase de 
vehículos que supuestamente hayan podido emplearse para llevar a cabo actuaciones 
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contrarias a lo dispuesto en la presente ley. Especialmente en aquellos supuestos en los que 
el presunto conductor infractor o presunta conductora infractora del vehículo no se encuentre 
presente en el lugar de los hechos o no sea posible su plena y correcta identificación.

4. Sin perjuicio del párrafo anterior, el personal inspector podrá adoptar medidas 
cautelares y actos de apercibimiento para prevenir daños mayores o para imponer medidas 
correctoras que los eviten de forma previa al inicio de un procedimiento sancionador, con la 
finalidad de evitar la continuación o repetición de hechos supuestamente infractores u otros 
de similar significación, el mantenimiento de los daños que aquellos hayan podido ocasionar 
o para mitigarlos o la destrucción de pruebas. Tales medidas se extinguirán una vez 
transcurridos quince días desde su adopción sin que se haya incoado el correspondiente 
procedimiento sancionador.

5. La aprehensión durante las inspecciones de efectos que hayan podido ser empleados 
o puedan emplearse para la comisión de una infracción administrativa se hará constar en el 
acta correspondiente, que deberá ser firmada por la persona interesada. Si esta se negase, 
se deberá indicar esta circunstancia en el acta.

Artículo 95.  Responsabilidad administrativa.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente ley generarán 

responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de otro orden 
en que puedan incurrir.

2. En lo no previsto en la presente ley, la potestad sancionadora se ejercerá de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación básica del Estado y en la Ley 2/1998, de 20 
de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Artículo 96.  Infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones tipificadas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se consideran infracciones, conforme a la presente 
ley, las previstas en los artículos siguientes, y estas se clasificarán en muy graves, graves y 
leves.

Artículo 97.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves los siguientes hechos, cuando se realicen de forma culposa 

o dolosa y generen riesgos o daños de carácter grave al patrimonio natural de Euskadi:
a) Realización de las acciones o conductas reguladas en el artículo 74.
b) Las actividades extractivas e industriales no autorizadas en el interior de un espacio 

protegido del patrimonio natural.
c) La utilización no autorizada de productos químicos o sustancias biológicas peligrosas, 

la realización de vertidos no autorizados o el derrame de residuos en el interior de los 
espacios protegidos del patrimonio natural.

d) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en el Listado de Hábitats Naturales de 
Interés de Euskadi.

e) La destrucción del hábitat de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial del País Vasco que no estén catalogadas, en particular 
del lugar de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

f) La cría en cautividad, introducción y reintroducción de especies o el reforzamiento de 
poblaciones en el medio natural sin autorización administrativa, cuando provoque un daño o 
riesgo muy grave en el medio.

g) La recolección, comercio o intercambio, captura y oferta con fines de venta, 
intercambio o naturalización no autorizados de especies de flora y fauna catalogadas en 
peligro de extinción o vulnerables, así como la de sus propágulos o restos.

h) Destrucción de un lugar de interés geológico inventariado.
i) El expolio de yacimientos minerales o paleontológicos de un lugar de interés geológico 

inventariado.
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j) El empleo de fuego sin autorización con el fin de destruir o alterar las condiciones 
naturales, hábitats, especies o funciones ecosistémicas en un espacio protegido del 
patrimonio natural.

k) La realización de actos de transformación de la realidad física y biológica del medio 
natural sin la autorización, licencia o concesión a que se refiere el artículo 26 de esta ley.

l) La realización de obras para la instalación de infraestructuras sin autorización del 
órgano gestor del espacio protegido del patrimonio natural.

m) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

n) La cría en cautividad, introducción, reintroducción de especies o reforzamiento de 
poblaciones en el medio natural, sin autorización administrativa, que sea incompatible con 
los planes relativos a especies catalogadas o no se adecue a las previsiones de los planes 
de ordenación cinegética o piscícola existentes, y que afecte a la diversidad genética de un 
taxón o especie.

o) La corta o la realización de acciones sin autorización que afecte a árboles declarados 
monumentos naturales y a su banda de protección.

Artículo 98.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves las contempladas en el artículo anterior cuando se realicen de 

forma culposa o dolosa y generen riesgos o daños que no sean de carácter grave al 
patrimonio natural de Euskadi.

2. Se considerarán, asimismo, infracciones graves:
a) El almacenamiento o depósito sin autorización de chatarra o de cualquier otro residuo 

en el interior de un espacio protegido del patrimonio natural, que afecte a sus componentes 
naturales o al paisaje.

b) La recolección de invertebrados, así como de hongos, frutas silvestres, leñas, 
musgos, líquenes y plantas medicinales y aromáticas en zonas de un espacio protegido del 
patrimonio natural en las que se haya prohibido expresamente.

c) La tenencia, utilización o comercialización de métodos no selectivos para la captura y 
muerte de animales.

d) La organización de peleas entre animales de cualquier especie de la fauna silvestre.
e) El uso de especies de la fauna silvestre en espectáculos, fiestas populares y otras 

actividades, cuando en ellas pueda ocasionárseles algún sufrimiento.
f) La producción de daños ocasionados por animales domésticos no controlados en 

espacios protegidos del patrimonio natural.
g) No efectuar las notificaciones requeridas para el ejercicio de los derechos de tanteo o 

retracto regulados en la presente ley, la omisión de un precio o de condiciones esenciales de 
la transmisión, así como la comunicación de un precio inferior al satisfecho por la transmisión 
o de condiciones menos onerosas que las establecidas para o en la correspondiente 
transmisión.

Artículo 99.  Infracciones leves.
1. Se considerará infracción leve la comisión dolosa de alguna de las infracciones 

recogidas en el artículo anterior cuando por su escasa entidad no merezcan la calificación de 
graves y causen daños al patrimonio natural.

2. Asimismo, se considerarán infracciones leves:
a) La circulación en el interior de un espacio protegido del patrimonio natural con 

bicicletas o vehículos similares no motorizados fuera de la red de pistas, de sendas y de 
caminos de un espacio protegido del patrimonio natural, cuando alguna norma lo prohíba.

b) La circulación, tránsito o aparcamiento en el interior de un espacio protegido del 
patrimonio natural de vehículos de motor fuera de las vías y al margen de los supuestos 
autorizados.

c) La realización de inscripciones, señales, signos y dibujos en elementos de un espacio 
protegido del patrimonio natural.
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d) La práctica de la taxidermia sin autorización administrativa, o incumpliendo los 
supuestos previstos en el artículo 82 de la presente ley.

e) Las acampadas en espacios protegidos del patrimonio natural fuera de los lugares 
expresamente autorizados.

f) La emisión de ruidos, luces y destellos, así como todo tipo de energía, ya sea térmica, 
vibratoria, electromagnética, infrasónica o ultrasónica, en el interior de espacios protegido o 
con efectos en estos o en las especies que alberguen.

g) La instalación no autorizada de carteles de publicidad en el interior de un espacio 
protegido del patrimonio natural.

h) El abandono de la basura generada por las personas usuarias o visitantes de los 
espacios protegidos del patrimonio natural.

i) Circular sin autorización con razas caninas en el interior de un espacio protegido del 
patrimonio natural sin llevarlas sujetas mediante correa, fuera de los momentos o lugares 
expresamente autorizados.

Artículo 100.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, se sancionarán de acuerdo con las cuantías allí previstas.
2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán de la siguiente manera:
a) Muy graves, con multas de 200.001 a 2.000.000 de euros o con la prohibición de 

contratar y acceder a cualquier tipo de ayuda pública relacionada con el patrimonio natural o 
el medio ambiente de las administraciones públicas vascas por un período comprendido 
entre tres y cinco años.

b) Graves, con multas de 3.001 a 200.000 euros o con la prohibición de acceder a 
cualquier tipo de ayuda pública relacionada con el patrimonio natural o el medio ambiente de 
las administraciones públicas vascas por un período comprendido entre uno y tres años.

c) Leves, con multas de 200 a 3.000 euros.
3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, iniciado un 
procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su responsabilidad, se podrá 
resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

4. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se haya justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

5. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo estos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

6. El porcentaje de reducción previsto en el párrafo anterior podrá ser 
reglamentariamente incrementado por las diputaciones forales de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco a través de su propia normativa foral.

Artículo 101.  Graduación y especificación de infracciones y sanciones.
1. Para graduar la cuantía de las multas previstas en esta ley se tendrán en cuenta las 

circunstancias de la persona responsable, su intencionalidad, participación y beneficio 
obtenido, la trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida, la 
reiteración en la comisión de infracciones, así como la irreversibilidad del daño o deterioro 
producido en el medio natural.

2. Las normas que declaren espacios protegidos del patrimonio natural podrán introducir 
especificaciones o graduaciones al cuadro de infracciones o sanciones establecidas en la 
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presente ley, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 102.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas referidas en esta Ley como muy graves prescribirán a 

los cinco años, las graves a los tres y las leves al año de su comisión, sin perjuicio de las 
normas de cómputo en el caso de aquellas que tengan la naturaleza de continuadas o 
clandestinas.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, las graves a los tres años y las leves al año.

Artículo 103.  Reposición e indemnización.
La imposición de sanciones será compatible con la exigencia a la persona infractora de 

la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización 
por los daños y perjuicios causados.

En el caso de considerarlo necesario, se podrá exigir, para garantizar el cumplimiento de 
las medidas impuestas, la constitución de avales, fianzas u otras garantías en cantidad 
suficiente a tal fin.

Artículo 104.  Competencia.
Corresponderá a los órganos forales la iniciación, instrucción y resolución de los 

procedimientos sancionadores en aquellas materias cuya competencia les venga atribuida 
por esta ley o por la Ley 27/1983 de 25 de noviembre de relaciones entre las instituciones 
comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios históricos. En el 
resto de materias la competencia sancionadora corresponde al departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma Vasca competente en materia de patrimonio 
natural, incluyendo la potestad sancionadora de la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Protección y 
Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

Artículo 105.  Publicidad de las sanciones.
Las resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves de esta ley o de aquellas 

contempladas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, se harán públicas, en forma sumaria en la sede electrónica y en el Boletín 
Oficial correspondiente, por las autoridades competentes para imponer las sanciones, una 
vez sean firmes en vía administrativa.

La publicación incluirá la identidad del responsable, la infracción cometida, la sanción 
impuesta, así como un resumen de las obligaciones de reposición e indemnización exigidas.

Las sanciones impuestas en el marco de esta ley se incluirán en el Registro de 
Infracciones de Normas Ambientales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Para ello 
se impone la obligación de notificar al registro todas las sanciones impuestas 
independientemente de la administración que la imponga.

Artículo 106.  Concurrencia con la jurisdicción penal.
1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá 
de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá 
continuar el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción 
penal haya considerado probados.

Artículo 107.  Multas coercitivas.
1. Si las personas infractoras no procedieran a la reposición de la situación alterada y 

reparación de los daños, en el requerimiento correspondiente, se podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas sucesivas.
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2. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique 
el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación así como la cuantía de la 
multa que podrá ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la 
obligación establecida. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se 
mantenga el incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean 
necesarias hasta el cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en 
los nuevos requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas 
son independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

3. La cuantía de cada una de las multas coercitivas será la siguiente:
a) Si la restauración se debe a la comisión de una infracción muy grave: 4.000 euros.
b) Si la restauración se debe a la comisión de una infracción grave: 1.500 euros.
c) Si la restauración se debe a la comisión de una infracción leve: 600 euros.
En caso de impago por la persona obligada, las multas coercitivas se exigirán por la vía 

de apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.
4. Alternativamente a lo dispuesto en el párrafo 1, aquel órgano podrá ordenar, previo 

apercibimiento y conforme al procedimiento administrativo común, la ejecución subsidiaria de 
las obligaciones de restauración, a costa de la persona obligada, especialmente cuando el 
daño sea grave. El importe de los gastos, daños y perjuicios podrá liquidarse de forma 
provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

5. Cabrá la compulsión directa sobre las personas, mediante la aplicación del 
procedimiento administrativo común, para la ejecución de las resoluciones administrativas 
que impongan una obligación personalísima de no hacer o soportar, y dentro siempre del 
respeto debido a su dignidad y a los derechos reconocidos en la Constitución.

6. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, 
la persona obligada deberá resarcir los daños y perjuicios generados, a cuya liquidación y 
cobro se procederá por vía administrativa.

Artículo 108.  Infracciones de caza, pesca y montes.
Las infracciones administrativas previstas en la Ley 1/1989, de 13 de abril, por la que se 

modifica la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y 
pesca fluvial y se elevan las cuantías de las sanciones, en la Ley 2/2011, de 17 de marzo, de 
Caza, y en la legislación de pesca y normas forales de montes, cuando sean cometidas 
dentro de los límites de un espacio protegido del patrimonio natural, darán lugar a un 
incremento de entre el cincuenta y hasta el cien por cien de la sanción que corresponda 
conforme a las reglas y criterios recogidos en dichas legislaciones.

Artículo 109.  Medidas desincentivadoras o disuasorias de la comisión de infracciones.
Las administraciones públicas vascas competentes en materia tributaria promoverán, 

previa consulta al departamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencias en materia de patrimonio natural, el uso de la fiscalidad ecológica y de otros 
instrumentos de política económica ambiental para contribuir a los objetivos de la presente 
ley, y podrán determinar que las recaudaciones obtenidas integren una partida en sus 
presupuestos anuales específicamente destinada a abordar actuaciones vinculadas a la 
conservación y restauración de dicho patrimonio.

Disposición adicional primera.  Régimen de los biotopos protegidos.
Por orden de la consejera o consejero del departamento competente en materia de 

patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
se adaptará la denominación de cada uno de los biotopos protegidos declarados a la entrada 
en vigor de la presente ley a la tipología de espacios naturales protegidos establecida en el 
artículo 37 que resulte más adecuada, sin que la nueva denominación implique la necesidad 
de tramitar el procedimiento de modificación del decreto de declaración del biotopo.

La adaptación a las nuevas tipologías se podrá realizar también a través del decreto de 
declaración de un espacio natural protegido o, en su caso, a través del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales.
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Si se optara por la categoría de reserva natural y en el caso de que precise dotarse de 
plan de ordenación de los recursos naturales, se iniciará su redacción en el plazo inferior a 
un año.

Hasta el momento en que se produzca la publicación en el boletín oficial del acuerdo 
indicado, los biotopos protegidos seguirán manteniendo esta denominación.

Disposición adicional segunda.  Régimen de los árboles singulares.
Los árboles singulares declarados a la entrada en vigor de la presente ley pasarán a 

tener la consideración jurídica de monumentos naturales, y en el caso de que requieran plan 
de ordenación de los recursos naturales, con arreglo a lo descrito en los artículos 52.3 y 52.4 
de esta ley, se iniciará su redacción en un plazo inferior a un año.

Disposición adicional tercera.  Demolición de obstáculos.
La Agencia Vasca del Agua-Ura iniciará, en el plazo de tres años tras la entrada en vigor 

de la presente ley, la redacción de un plan de demolición de obstáculos en la red fluvial que 
cumpla con los objetivos definidos en el artículo 27. El plan, cuyo ámbito territorial deberá ser 
la CAPV, será aprobado por el departamento de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con competencias en materia de medio ambiente.

Los territorios históricos y los gobiernos locales redactarán planes con la misma finalidad 
en el caso de infraestructuras de su competencia.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 2/2011, de 17 de marzo, de Caza.
El artículo 36.3 de la Ley 2/2011, de 17 de marzo, de Caza, queda redactado de la 

siguiente manera:
«Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el 

ejercicio de la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se realicen en zonas 
húmedas incluidas en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia 
Internacional, en las de espacios protegidos del patrimonio natural o en los incluidos 
en el plan territorial sectorial de zonas húmedas y el uso de tal munición en una zona 
inferior a cien metros de los cursos fluviales.»

Disposición adicional quinta.  Catálogo Vasco de Corredores Ecológicos.
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, se llevará a 

cabo la publicación del Catálogo Vasco de Corredores Ecológicos, con su correspondiente 
cartografía.

Disposición transitoria primera.  Incremento de masas forestales y del dosel arbóreo en 
áreas urbanas.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 9.1.b, las administraciones locales, adoptarán 
los correspondientes planes en un plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos de elaboración de planes en tramitación.
Los planes y programas que a la entrada en vigor de la presente ley hayan sido objeto 

de aprobación inicial se someterán al procedimiento establecido en el texto refundido de la 
Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2014, de 15 de abril.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de protección del macizo de Itxina.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, se desclasificará como biotopo protegido 

el macizo de Itxina. Esta desclasificación producirá efectos en el momento en el que se 
apruebe definitivamente y se publique el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Parque Natural de Gorbeia, que ha de incluir un tratamiento singularizado para la protección 
del macizo de Itxina. Dicho plan deberá precisar la delimitación y zonificación concreta de 
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este macizo dentro del perímetro del parque natural y un régimen de usos permitidos, 
autorizables y prohibidos que responda a su interés geomorfológico, hidrogeológico, 
florístico, faunístico y paisajístico.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se tramitarán, hasta su conclusión, de acuerdo con la normativa aplicable en el 
momento de su iniciación, salvo que las disposiciones contenidas en la presente ley resulten 
más favorables, en cuyo caso esta será la normativa aplicable.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de categorías de especies amenazadas.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de la presente ley, se aprobarán los 

criterios orientadores previstos en el artículo 69. Posteriormente se procederá a la 
adaptación de las especies que aparecen en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas 
en la fecha de aprobación de esta ley, para incluirlas, en su caso, como amenazadas o en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial del País Vasco.

Hasta tanto se proceda a realizar esta adaptación, seguirá vigente el Catálogo Vasco de 
Especies Amenazadas, aprobado por Decreto 167/1996, de 9 de julio y las órdenes para su 
modificación y actualización.

Disposición transitoria sexta.  Consejo Asesor de Conservación de la Naturaleza-
Naturzaintza.

Las funciones que la presente ley atribuye al Consejo Asesor de Medio Ambiente serán 
ejercidas por el Consejo Asesor de Conservación de la Naturaleza-Naturzaintza, en tanto no 
se proceda reglamentariamente a la actualización de la composición y funciones del primer 
órgano.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogado el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco.
2. Queda derogado el capítulo I del título II de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General 

de Protección del Medio Ambiente del País Vasco.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de 
relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales 
de sus territorios históricos.

El apartado tercero del artículo 7.c de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones 
entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus 
territorios históricos, queda redactado del modo siguiente:

«3. Administración de espacios protegidos del patrimonio natural, salvo la Reserva 
de la Biosfera de Urdaibai.»

Disposición final segunda.  Habilitación para la actualización de la cuantía de las 
sanciones.

Por decreto del Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en materia 
de patrimonio natural de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, se podrá actualizar la cuantía de las sanciones establecidas en la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cuatro meses de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del País Vasco».
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§ 68

Ley 2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y patrimonio natural de 
La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 27, de 8 de febrero de 2023
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2023
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2023-4327

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Rioja, con 5.045 km2, representa el 1  % de la superficie del Estado español y el 0,1  % 

de la Unión Europea. De esa superficie, 212.000 hectáreas están bajo alguna figura de 
protección y 179.933 hectáreas están incluidas en la Red Natura 2000.

La Red Natura 2000, el principal instrumento de conservación del patrimonio natural de 
nuestro continente, es el mayor conjunto de espacios naturales protegidos y una de las 
iniciativas conservacionistas más importantes para proteger el patrimonio natural europeo y 
la diversidad biológica que acoge. La Unión Europea posee una superficie protegida del 18 
 %; España, del 27  %, el Estado con mayor superficie; y La Rioja cuenta con un 36  % del 
territorio protegido por esta figura, siendo la segunda región española con mayor porcentaje 
de espacio protegido, por detrás de Canarias.

A diciembre de 2020, la Red Natura 2000 incluye 1.857 espacios protegidos en España, 
269 de los cuales ostentan ambas figuras, zona de especial protección para las aves (ZEPA) 
y lugar de interés comunitario (LIC), siendo amparados simultáneamente por la Directiva 
Aves y por Directiva Hábitats de la Unión Europea. De esta forma, el 20,2  % de la superficie 
terrestre de España está declarada como ZEPA y el 23,4  % como LIC, solapando en 
numerosos casos ambas clasificaciones. En La Rioja se sitúan seis de esos lugares de 
interés comunitario (LIC) y seis ZEPA (179.933 ha).

La Rioja cuenta, además, con 49 sitios incluidos en el Inventario Español de Zonas 
Húmedas (IEZH), que representan el 7  % del total estatal de humedales del IEZH. De esos 
49 sitios, y según el propio inventario, 20 están considerados como bien conservados, 8 
conservados y 21 alterados.

La Rioja alberga una gran biodiversidad debido a su situación geográfica, en una zona 
de transición climática (mediterránea-atlántica), en la que los ríos y espacios fluviales 
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vertebran gran parte del territorio, lo que le confiere un gran valor ambiental y ecológico, 
económico y social por su diversidad en fauna, flora, ecosistemas, biotopos y paisajes.

II
Pero el contexto global está constatando que nos encontramos ante una crisis ambiental 

multidimensional que pone de manifiesto la superación de los límites planetarios en materia 
y energía, abocándolos al colapso. Una crisis multidimensional que tiene expresión en lo 
climático, además, pero también en la biodiversidad. Esta crisis de la biodiversidad se 
plasma en la pérdida acelerada de la variedad genética, de especies y de ecosistemas a 
nivel mundial.

Por primera vez en la historia del planeta, la especie humana tiene la capacidad de 
alterar el equilibrio natural a nivel global y producir una nueva extinción masiva. De hecho, 
desde algunos grupos de investigación están denominando a esta crisis «la sexta gran 
extinción de especies».

Los científicos advirtieron en 2019 de que un millón de especies, del total estimado de 
ocho millones, están en peligro de extinción; muchas de ellas podrían extinguirse en unas 
décadas, según un informe de la ONU.

Según el Informe de evaluación mundial de la Plataforma intergubernamental científico-
normativa sobre diversidad biológica y servicios de los ecosistemas (IPBES), la humanidad 
obtiene actualmente más alimentos, energía y materiales que nunca. Sin embargo, la 
explotación de estos recursos se está haciendo a expensas de la capacidad de la naturaleza 
de seguir proporcionando materias primas que garanticen el bienestar futuro. El 75  % de los 
ambientes terrestres han sido severamente modificados y la mayoría de ellos continúa 
sufriendo un proceso de degradación (muchos a un ritmo de al menos un 4  % por década), 
mientras ecosistemas sensibles, como los humedales y los bosques maduros de crecimiento 
largo, sufren el declive más rápido.

Actualmente, están amenazadas de extinción un promedio del 25  % de especies 
terrestres, de agua dulce y vertebrados marinos, así como de invertebrados y grupos de 
plantas estudiados. Más de un 40  % de las especies de anfibios, casi un 33  % de los corales 
de arrecifes y más de un tercio de los mamíferos marinos se encuentran en esta misma 
situación. Y la cobertura de corales vivos en los arrecifes se ha reducido a la mitad respecto 
a los pasados 150 años.

Aproximadamente, el 9  % de las especies estimadas que existen (es decir, más de 
500.000 especies) tienen unos hábitats tan fragmentados y escasos que son insuficientes 
para garantizar su supervivencia a largo plazo.

En relación con la alimentación, el número de variedades vegetales empleadas en los 
cultivos, así como de razas animales usadas, se ha reducido drásticamente como resultado 
de los cambios de uso del suelo, la pérdida de conocimientos tradicionales, las preferencias 
del mercado o el comercio internacional a gran escala. Muy pocas variedades de plantas 
están siendo cultivadas, desarrolladas, comercializadas y conservadas en todo el mundo. La 
homogeneización agraria y los monocultivos, las plantas ornamentales y el transporte, entre 
otros, han dado lugar a que se hayan registrado miles de especies invasoras en todo el 
mundo, lo que distorsiona los ecosistemas afectados.

La necesaria conservación y restauración del buen estado químico y ecológico de las 
masas de agua, a la que la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000) obliga a sus Estados miembros, supone a 
su vez conservar y restaurar los sistemas asociados a dichas masa de agua.

El suelo es un recurso no renovable e imprescindible que tiene, entre otras funciones, la 
provisión de un entorno físico apropiado para la conservación del patrimonio natural, así 
como para las personas y sus actividades; la producción de biomasa, en particular 
alimentos, y de materias primas; el almacenamiento, el filtrado y la transformación de 
elementos nutritivos, sustancias y agua; el apoyo al desarrollo de la biodiversidad, las 
especies y sus hábitat; la constitución de sumideros de carbono, y la conservación del 
patrimonio geológico y arqueológico. Los suelos forman parte de todos los ecosistemas y, en 
sí mismos, constituyen ecosistemas prestando importantes servicios ecosistémicos. Por 
estas características transversales tiene presencia en numerosos sectores desarrollados en 
esta ley y se pone en relación con la protección de la biodiversidad y del patrimonio natural.
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La naturaleza provee una amplia diversidad de servicios ambientales y recursos. Los 
servicios ecosistémicos son aquellos beneficios que un ecosistema aporta a la sociedad y 
que mejoran la salud, la economía y la calidad de vida de las personas. Esta riqueza es vital 
para la subsistencia humana, pues proporciona comida, ayuda a combatir o reducir las 
enfermedades y sirve, entre otras cosas, para mejorar la salud mental a través de una 
aproximación a los espacios verdes. Los servicios ambientales o ecosistémicos son aquellos 
servicios que resultan del propio funcionamiento de los ecosistemas y que es imprescindible 
conservar porque sustentan la salud humana, la economía y la calidad de vida. Cuando no 
se conservan, su degradación conduce a perjuicios significativos en el bienestar humano.

Fijar objetivos orientados por los beneficios ecosistémicos permite tener herramientas 
para identificar qué opciones de gestión nos ayudan a mitigar los efectos del cambio global, 
a optimizar los beneficios sociales y a evitar costes y riesgos potenciales para los 
ecosistemas y las sociedades.

III
En la presente ley se abordan los cuatro tipos de servicios ecosistémicos, combinando la 

preservación y restauración del medio natural a la vez que se legisla su uso y desarrollo 
sostenibles:

1. Los servicios de aprovisionamiento, referidos a la cantidad de bienes o materias 
primas que un ecosistema ofrece, como la madera, el agua o los alimentos.

2. Los servicios de regulación, derivados de las funciones clave de los ecosistemas, que 
ayudan a reducir ciertos impactos locales y globales (por ejemplo, la regulación del clima y 
del ciclo del agua, el control de la erosión del suelo, la polinización…).

3. Los servicios culturales, relacionados con el tiempo libre, el ocio o aspectos más 
generales de la cultura.

4. Los servicios de soporte, como la biodiversidad y los procesos naturales del 
ecosistema, que garantizan buena parte de los anteriores.

El marco legislativo de políticas públicas y el consenso internacional, europeo y estatal 
están marcando pautas para una intervención pública en materia de políticas activas de 
conservación, protección y restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural, 
poniéndolas en diálogo con el resto de actuaciones vinculadas con el territorio y, 
especialmente, con la lucha contra el cambio climático: nuestro bienestar y el de las 
generaciones futuras dependen de la conservación de ecosistemas sanos que contribuyan a 
regular las inundaciones, absorban los gases de efecto invernadero y nos protejan de 
eventos meteorológicos extremos y futuras pandemias.

Además, y desde esas mismas pautas, se apuesta por un concepto de patrimonio 
natural desde un enfoque integral, que engloba el conjunto de bienes, recursos y servicios 
de la naturaleza relacionados con la diversidad biológica y geológica, con un valor esencial 
ambiental, paisajístico, científico o cultural, relacionados estrechamente con la salud y el 
bienestar de las personas, y con el desarrollo social y económico.

De esta forma, esta ley recoge esas orientaciones planteadas en el Convenio de 
Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (DB), las Metas de Aichi y los borradores que 
preparan la 15.ª Conferencia de las Partes sobre la Diversidad Biológica, que concluirán en 
Montreal (Canadá) en 2022, y los informes periódicos de la Plataforma lntergubernamental 
Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas de las 
Naciones Unidas (IPBES). Asimismo, las de las directivas europeas, el Pacto Verde Europeo 
y la Estrategia de la UE en materia de biodiversidad para 2030.

El artículo 45 de la Constitución española configura, como uno de los principios rectores 
de la política social y económica, la protección del medioambiente, encomendando a los 
poderes públicos que velen por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medioambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

La misma norma fundamental, en su artículo 149.1.23, otorga al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación básica sobre medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.
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En base a la competencia estatal se aprobó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que establece el régimen jurídico básico de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un 
medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de 
la Constitución española.

Según el artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, corresponde a la 
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del 
medioambiente, normas adicionales de protección del medioambiente y del paisaje, espacios 
naturales protegidos y protección de los ecosistemas.

En el ámbito de la competencia autonómica se han desarrollado distintos instrumentos 
normativos en materia de protección del medioambiente, espacios naturales protegidos y 
protección de ecosistemas. En este contexto se destaca la aprobación de la Ley 4/2003, de 
26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja; el Decreto 9/2014, de 21 
de febrero, por el que se declaran las zonas especiales de conservación de la Red Natura 
2000 en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se aprueban sus planes de gestión y 
ordenación de los recursos naturales, y el Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se 
crea y regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre 
de La Rioja.

Sin embargo, las preocupaciones derivadas sobre el contexto global de crisis ecológicas, 
de biodiversidad entre ellas, el nuevo consenso internacional y el importante desarrollo 
legislativo derivado de las directrices europeas en la materia han traído como consecuencia 
la necesidad de actualizar el marco legislativo riojano para dar respuesta a los problemas y 
exigencias actuales, enmarcando esta nueva regulación en los objetivos de desarrollo 
sostenible de Naciones Unidas y de la Agenda 2030.

En consecuencia, la presente ley busca preservar los espacios naturales, la 
biodiversidad y la geodiversidad, desde un enfoque integral del patrimonio natural, mejorar la 
coordinación entre los diferentes niveles administrativos encargados de su gestión, 
integrarse con otras políticas transversales y poner en valor y favorecer nuevas 
oportunidades en relación con los servicios ecosistémicos.

IV
Para ello, la presente ley consta de 185 artículos, establecidos en diez títulos, 4 

disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 7 
disposiciones finales.

El título Preliminar, de disposiciones generales, contempla el objeto de la ley y los fines 
que se pretenden alcanzar con ella, de acuerdo con los principios sobre los que se sustenta 
la actuación de las Administraciones públicas. Se incluyen, asimismo, las definiciones a 
efectos de la aplicación de la ley, con el fin de otorgar seguridad jurídica al texto legal, y se 
recogen los deberes de los poderes públicos, y los derechos y deberes de la ciudadanía en 
relación con la conservación del patrimonio natural de La Rioja.

En el título I se recoge la integración de los principios de conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad en diferentes actuaciones sectoriales, teniendo en cuenta el 
carácter transversal de la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad y los 
postulados comunitarios en esta línea. De esta forma, se presentan elementos de contenido 
de esta ley sobre estadística, ordenación del territorio, urbanismo e infraestructura verde 
urbana, actividades agropecuarias, actividades forestales, cinegéticas y piscícolas, 
actividades extractivas, ecosistemas acuáticos, infraestructuras, energía y turismo.

El título II, de los espacios protegidos del patrimonio natural, recoge, por una parte, las 
disposiciones comunes de todos ellos y, por otra, las diferentes tipologías de espacios 
protegidos, entre los que se distinguen los espacios naturales protegidos de la Red Natura 
2000, la nueva red de zonas naturales de interés especial y aquellos designados en 
aplicación de instrumentos internacionales. Se crea la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de La Rioja y se establecen las caracterizaciones y desarrollo de esta nueva red.

En cada uno de estos grupos se detallan minuciosamente las características que ha de 
cumplir cada tipo de espacio descrito, así como su regulación particular, su forma de gestión 
y régimen económico.
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El título III, de la protección de especies silvestres, trata de garantizar la conservación de 
la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación 
de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies 
silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial o el Catálogo Riojano de Especias 
Amenazadas.

El título IV se centra en la caracterización y en los mecanismos de conservación que fija 
la ley para la protección de los hábitats y para su manejo.

En el título V se han querido señalar de manera diferenciada elementos de carácter 
social o antropológico que recoge el Convenio de Diversidad Biológica, entre otros marcos 
internacionales y estatales, por los que se pone en valor y se fijan lineamientos para la 
preservación y promoción de conocimientos tradicionales y patrimonio etnográfico 
encaminados a la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, 
así como que los beneficios por ellos derivados se distribuyan de manera equitativa.

El título VI se centra en definir la obligación de elaborar conjuntamente por las 
consejerías con competencias afectadas una Estrategia riojana en materia de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad, que debe estar acompañada de una Estrategia de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas, así como los contenidos y 
características que deben tener ambas. Esta estrategia será coherente con la estrategia 
estatal aprobada al efecto.

En el título VII se determinan una variedad de medidas y actuaciones en relación con el 
objeto de la ley y relacionadas con el enfoque integral de biodiversidad y patrimonio natural, 
como son la información, la gestión del conocimiento ‒como el Inventario Riojano de 
Patrimonio Natural y de Biodiversidad‒, la formación, la sensibilización, la educación 
ambiental y la participación ciudadana. Cabe destacar la novedad que supone para una ley 
de estas características la inclusión de estas líneas de trabajo, poniendo de manifiesto así la 
importancia que tienen para afianzar y fortalecer el objeto de la norma.

El título VIII, de las medidas económico-financieras y de fomento de la conservación del 
patrimonio natural, establece las características de financiación y las ayudas económicas. 
Describe además otras medidas de fomento de la conservación del patrimonio natural, como 
la custodia del territorio o los bancos de conservación de la naturaleza. Se incluye aquí el 
capítulo correspondiente al régimen económico de los espacios naturales protegidos.

Por último, el título IX, de la vigilancia e inspección y régimen sancionador, define las 
autoridades y agentes competentes en materia de vigilancia e inspección, así como los 
procedimientos de la función inspectora. Presenta, además, la tipificación de los hechos 
constitutivos de infracción, clasificándolos como muy graves, graves y leves, sobre la base 
de los riesgos generados al patrimonio natural. La graduación de las sanciones se fija para 
cada tipo de infracción estableciéndose que en su imposición se deberá guardar la 
adecuación con la gravedad de la infracción, considerando los criterios que la ley específica. 
Se prevé también, dentro del régimen sancionador, la obligación de reponer la situación 
alterada como consecuencia de los hechos constitutivos de infracción, así como la 
indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración pública.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la conservación, 

protección, investigación, conocimiento, difusión, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, aplicable en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, como parte del deber de conservar y del derecho a 
disfrutar de un medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el 
artículo 45.2 de la Constitución española.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja el ejercicio 
de las funciones que esta ley atribuye a la Administración respecto a espacios naturales, 
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especies silvestres, hábitats, elementos geológicos y áreas críticas ubicados en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano de las 
generaciones presentes y venideras.

b) La conservación y restauración de la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de las especies silvestres. Las medidas que se adopten para ese fin 
tendrán en cuenta las exigencias ambientales, económicas, sociales y culturales, así como 
las particularidades comarcales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular de las especies y los ecosistemas, su recuperación, 
conservación, restauración y mejora, y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad en las políticas 
sectoriales, y en particular en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y 
social.

f) El fomento de las actividades que contribuyen a la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad como la actividad agraria sostenible, en especial prácticas como la 
ganadería extensiva y otras ligadas a la conservación de hábitats y especies, así como la 
gestión forestal sostenible.

g) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial, industrial y 
urbanística y los supuestos básicos de dicha prevalencia.

h) La aplicación del principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar al 
patrimonio natural, a la biodiversidad y a la geodiversidad.

i) La garantía de la información a la ciudadanía y su formación y concienciación sobre la 
importancia del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, así como su 
participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas dirigidas a la consecución de 
los objetivos establecidos por esta ley.

j) La mejora del conocimiento científico como base de la conservación del patrimonio 
natural, de la biodiversidad y geodiversidad, en coordinación con las universidades y las 
demás instituciones de investigación.

k) La prevención de los problemas derivados de la crisis climática, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

l) La prevención de los problemas derivados de la crisis de biodiversidad, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

m) La prevención de los problemas derivados de la desertificación, la mitigación y 
adaptación a la misma, así como la lucha contra sus efectos adversos y sus causas.

n) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo 
asociados a los espacios naturales o seminaturales, como garantía de la prestación de 
bienes y servicios a la sociedad y freno a la despoblación del mundo rural.

ñ) La participación de los habitantes y de las personas propietarias o titulares de un 
derecho de uso de los territorios incluidos en espacios naturales protegidos, siendo 
principalmente estas las vinculadas a las actividades agrarias y forestales, en las actividades 
coherentes con la conservación del patrimonio natural, de la biodiversidad y la geodiversidad 
que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se deriven de ellas.

o) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones, especialmente de todas las 
especies de aves que viven normalmente en estado salvaje, en un nivel que corresponda en 
particular a las exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta del contexto 
económico.
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p) La contextualización de las actuaciones en biodiversidad en su contexto o 
problemática socioeconómica, territorial y social, que se encuentran también, sin duda, en la 
base del proceso crítico que se pretende subvertir.

q) La incorporación de acciones de información, comunicación, sensibilización, 
educación y participación ciudadana, para contextualizar y abordar de manera integral las 
acciones en materia de biodiversidad.

r) La incorporación de la perspectiva de género. El género está determinado por la 
distribución de roles sociales entre hombres y mujeres y está condicionado por la cultura, las 
relaciones sociales y los entornos naturales. Es por ello que es necesario incorporar 
dimensiones de género en la comprensión de la biodiversidad, su conservación y utilización 
sostenible y la participación en sus beneficios. Los roles de género afectan a las 
oportunidades económicas, políticas, sociales y ecológicas e inciden en las restricciones que 
enfrentan tanto hombres como mujeres.

s) La mejora de las capacidades de resiliencia como amortiguadora de perturbaciones 
naturales y antrópicas de los ecosistemas, y sobre todo como factor de regeneración de 
diversidad biológica.

t) La sensibilización, la colaboración y el apoyo a los propietarios de los terrenos y a 
otros titulares de derechos para fomentar su implicación en la conservación del patrimonio 
natural.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, de manera adicional a las definiciones establecidas por 

parte de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se 
entiende por:

1. Acampada: La estancia en horario nocturno, en tiendas de campaña, vehículos o 
caravanas, que únicamente se podrá realizar en las áreas señalizadas a tal fin en los lugares 
establecidos como camping o campamento juvenil.

2. Biocenosis: Conjunto de organismos, vegetales o animales, que viven y se reproducen 
en determinadas condiciones de un medio o biotopo.

3. Biotopo: Espacio geográfico con unas condiciones ambientales determinadas (como 
suelo, agua, atmósfera, etc.) para el desarrollo de ciertas especies animales y vegetales.

4. El conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural, a la biodiversidad y a la geodiversidad, 
desarrollados desde la experiencia y adaptados a la cultura y al medioambiente local.

5. Conservación: El mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, en particular de los hábitats naturales y 
seminaturales de las poblaciones de especies silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Desertificación: La degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas, resultante de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y 
las actividades humanas, según la definición del artículo 1 de la Convención de Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD).

7. Efectos significativos: La alteración de carácter permanente o de larga duración del 
patrimonio natural y, en el caso de los espacios naturales protegidos, también toda alteración 
que afecte a los elementos que motivaron su declaración y objetivos de conservación.

8. Entidad de custodia del territorio: La organización pública o privada, sin ánimo de 
lucro, que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del 
territorio para la conservación del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la 
geodiversidad.

9. Especie o subespecie: La unidad de categorización de los seres vivos. Se consideran 
como tales los taxones que hayan sido descritos como tales en una publicación científica de 
reconocido prestigio y cuando exista consenso por parte de la comunidad científica acerca 
de su validez.

10. Especie autóctona: La existente dentro de su área de distribución natural.
11. Especie autóctona extinguida: la especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja, entendida como tal en 
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coherencia con los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en relación con 
el Listado de especies extinguidas en todo el medio natural español.

12. Especie exótica: La especie, subespecie o taxón inferior que aparece fuera de su 
área natural (pasada o actual) y de dispersión potencial (por ejemplo, fuera del área que 
ocupa de manera natural o que no podría ocupar sin la directa o indirecta introducción o 
cuidado humano) e incluye cualquier parte, gameto o propágulo de dicha especie que pueda 
sobrevivir y reproducirse.

13. Especie exótica invasora: La que se introduce o establece en un ecosistema o 
hábitat natural o seminatural y es un agente de cambio y amenaza para la diversidad 
biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor o por el riesgo de contaminación 
genética.

14. Especie naturalizada: La especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y respecto a la cual no existan 
indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio natural en que habita, 
presentando además un especial interés social o económico.

15. Glifosato o N-(fosfonometil) glicina: Sustancia química contenida en numerosos 
herbicidas no selectivos desarrollados para eliminar plantas no deseadas.

16. Infraestructura verde: Red ecológicamente coherente y estratégicamente planificada 
compuesta por un conjunto de áreas naturales y seminaturales, elementos y espacios verdes 
rurales y urbanos, y áreas terrestres, dulceacuícolas, que en conjunto mejoran el estado de 
conservación de los ecosistemas y su resiliencia, contribuyen a la conservación de la 
biodiversidad y benefician a las poblaciones humanas mediante el mantenimiento y mejora 
de las funciones que generan los servicios de los ecosistemas, y facilitan la conectividad 
ecológica de los ecosistemas y su restauración.

17. Instrumentos de planificación: Cualquier técnica de planificación de un espacio 
natural y de sus usos, o de una especie silvestre, o de valores de geodiversidad, que haya 
sido sometida a un proceso de información pública, haya sido objeto de una aprobación 
formal y haya sido publicada.

18. Lugares de importancia comunitaria: Aquellos espacios del conjunto del territorio 
riojano aprobados como tales, que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en 
su caso, al restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats 
naturales y los hábitats de las especies de interés comunitario, que figuran, respectivamente, 
en los anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

19. Lugar de Interés Geológico (LIG): Conjunto de lugares y elementos geológicos de 
especial relevancia, por su interés científico, cultural, educativo, paisajístico o recreativo, que 
pueden estar ordenados en inventarios o catálogos.

20. Modificación no sustancial de un instrumento de planificación: Los cambios en el 
instrumento ya aprobado que no constituyen variaciones fundamentales en su contenido y 
que no afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

21. Modificación sustancial de un instrumento de planificación: Los cambios en el 
instrumento ya aprobado que constituyen variaciones fundamentales en su contenido o que 
afectan a los objetivos de conservación o a la normativa.

22. Patrimonio geológico: Conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: el origen y evolución de la Tierra; los procesos que la han 
modelado; los climas y paisajes del pasado y presente; el origen y evolución de la vida. Se 
incluyen aquí también las colecciones de fósiles y minerales que constituyen el patrimonio 
geológico mueble.

23. Patrimonio Natural: Conjunto de bienes y recursos de la naturaleza, fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.

24. Población: El conjunto de individuos del mismo taxón que ocupan un lugar en un 
tiempo determinado, que tienen descendencia fértil, aislados de otros grupos, sin 
intercambio genético normal entre ellos, y que tienen rasgos adaptativos únicos o diferentes.
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25. Recursos naturales: Todos los componentes de la naturaleza susceptibles de ser 
aprovechados por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tengan un 
valor actual o potencial, tales como el paisaje natural; las aguas superficiales y subterráneas; 
el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor, sean agrícolas, pecuarias, 
forestales, cinegéticas y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los recursos 
genéticos y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los recursos 
hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el espectro 
radioeléctrico, y los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

26. Servicios de los ecosistemas o ecosistémicos: Aquellos beneficios que un 
ecosistema aporta a la sociedad y que mejoran la salud, la economía y la calidad de vida de 
las personas y que pueden dividirse en: servicios de abastecimiento (beneficios materiales 
que las personas obtienen de los ecosistemas); servicios de regulación (beneficios obtenidos 
de la regulación de los procesos ecosistémicos); servicios culturales (beneficios inmateriales 
que las personas obtienen de los ecosistemas); servicios de apoyo (necesarios para la 
producción de todos los demás servicios de los ecosistemas).

27. Sistemas agrarios de alto valor natural: Sistemas agrarios de baja intensidad que son 
particularmente valiosos para la vida silvestre y el entorno natural.

28. Situación crítica de una especie: Situación en la que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

29. Suelta: La liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
30. Uso sostenible del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad: La 

utilización de sus componentes de un modo y a un ritmo que no ocasionen su reducción a 
largo plazo, con lo cual se mantienen las posibilidades de su aportación a la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones actuales y futuras.

31. Uso tradicional: El uso y la costumbre practicados de forma histórica y que se vengan 
realizando sin que se hayan detectado efectos negativos apreciables sobre los bienes y 
recursos del patrimonio natural, así como todos aquellos que sean específicamente 
identificados como tales en los instrumentos de planificación.

32. Utilización de recursos genéticos: La realización de actividades de investigación y 
desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

33. Zonas especiales de conservación: Los lugares de importancia comunitaria 
aprobados por la Comisión Europea y declarados por la Administración competente junto 
con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión.

34. Zonas de especial protección para las aves: Los espacios del territorio nacional, 
declarados como tales por la Administración competente, más adecuados en número y 
superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, y para las aves migratorias de presencia regular en España.

Artículo 4.  Deberes de conservación.
1. Las Administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, las 

entidades de derecho público y privadas y toda la ciudadanía tienen el deber de respetar y 
conservar el patrimonio natural y la biodiversidad, prestando especial atención a los hábitats 
y a las especies silvestres en régimen de protección especial, así como, cuando así se 
impusiera, la obligación de restaurar o subsanar el daño que hayan podido causar a los 
recursos naturales objeto de protección por la presente ley.

2. La Administración autonómica y las Administraciones locales riojanas tienen los 
deberes siguientes:

a) Los previstos en el artículo 5.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, en su respectivo ámbito competencial.
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b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para evitar la ejecución de acciones 
contrarias a los objetivos de esta ley y, en su caso, determinar las medidas pertinentes para 
la subsanación de los daños y perjuicios causados.

c) Colaborar y cooperar entre sí y con entidades de derecho privado, en los términos 
establecidos en la presente ley, para garantizar un uso sostenible del patrimonio natural y de 
la biodiversidad.

d) Incorporar criterios de sostenibilidad en las decisiones sobre aprovechamientos de los 
recursos para garantizar un uso del medio natural que permita la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones actuales y venideras.

e) Restaurar los ecosistemas y los elementos de la biodiversidad cuando su degradación 
produzca un menoscabo en su funcionamiento y conservación y repercuta negativamente en 
los servicios de los ecosistemas.

f) Impulsar medidas que fomenten que empresas productoras y/o importadoras elaboren 
o adquieran productos y tecnologías de producción sostenibles y respetuosos con la 
biodiversidad, certificados ambientalmente. Además, se realizarán campañas de 
concienciación entre los consumidores para que aumente la demanda de estos productos.

Artículo 5.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad, y se suministrarán mutuamente 
información para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente de La Rioja es el órgano consultivo y de 
cooperación entre Administraciones y con actores sociales, sin perjuicio de que se puedan 
crear entidades ad hoc para asegurar la cooperación.

TÍTULO I
Integración transversal de la conservación y restauración del medio natural en 

las políticas sectoriales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Intervención en normas, planes y programas.
1. Las normas, planes y programas, así como sus modificaciones, que sean adoptados o 

aprobados por las Administraciones públicas deberán evaluar, en su caso, sus posibles 
consecuencias sobre el patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad, estableciendo 
las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos contrarios a los principios 
objetivos de esta ley.

2. La consejería competente en materia de medioambiente intervendrá en el 
procedimiento de elaboración o aprobación de los planes y programas definidos en el 
apartado anterior para garantizar su compatibilidad con la conservación del patrimonio 
natural, de acuerdo con lo previsto en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento de elaboración de los sucesivos proyectos de ley de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberá incorporar la perspectiva de 
conservación de la biodiversidad y la geodiversidad.

Artículo 7.  Planes y programas de desarrollo rural.
1. La consejería competente en materia de medioambiente participará en el diseño y 

elaboración de los planes y programas de desarrollo rural para garantizar su adecuación a 
los fines perseguidos por la presente ley.

2. Los planes o programas de desarrollo rural contendrán disposiciones específicas 
destinadas a la compatibilización del aprovechamiento agrícola y ganadero con la 
conservación del patrimonio natural, así como a la persistencia de los sistemas agrarios de 
alto valor natural.
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3. Los planes o programas de desarrollo rural que incluyan en su ámbito territorial 
espacios naturales protegidos deberán contener disposiciones que contribuyan al 
mantenimiento en un estado de conservación favorable de dichos espacios naturales 
protegidos, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por la consejería competente 
en materia de medioambiente.

4. Las disposiciones destinadas al abandono definitivo de tierras agrarias se orientarán 
prioritariamente a la consolidación y restauración de zonas húmedas, áreas esteparias, sotos 
y ribazos u otras zonas de alto valor ecológico determinadas por la consejería competente 
en materia de medioambiente, sin perjuicio de posibles autorizaciones para otros usos.

5. La consejería competente en materia de medioambiente podrá gestionar la aplicación 
de medidas y disposiciones específicas de planes y programas de desarrollo rural 
necesarios para garantizar la consecución de los objetivos definidos por la presente ley.

Artículo 8.  Patrimonio natural y cambio climático.
1. Con objeto de conservar el patrimonio natural, mitigar el impacto del cambio climático 

y adaptar el patrimonio natural a este cambio, las Administraciones públicas de La Rioja 
llevarán a cabo, en sus respectivos ámbitos competenciales, actuaciones que contemplen, 
entre otros, los siguientes objetivos:

a) Asegurar la diversidad y resiliencia de los ecosistemas y su buen estado de 
conservación, incrementar la conectividad ecológica, preservar y fomentar los servicios que 
prestan los ecosistemas y reducir las presiones existentes.

b) Favorecer el desarrollo y restauración de los hábitats forestales, prados y pastos, 
zonas húmedas y otros hábitats para mejorar la resiliencia al cambio climático, 
incrementando su capacidad como sumideros de carbono, también en las áreas urbanas y 
agrarias, con especial intensidad en las zonas ambientalmente sensibles, y priorizando 
variedades locales de especies autóctonas.

c) Evitar o minimizar los efectos derivados de los fenómenos naturales extremos en el 
suelo, la cubierta vegetal y el agua, restaurando, en su caso, las condiciones anteriores. Con 
fundamento en los registros históricos existentes, las Administraciones establecerán 
medidas de prevención que pasen por incrementar la capacidad de adaptación a tales 
fenómenos, en particular aumentando la protección de la cubierta vegetal, del suelo y de los 
espacios protegidos del patrimonio natural.

d) Fomentar las infraestructuras verdes y las soluciones naturales como medidas que 
sirvan para reducir los impactos del cambio climático, especialmente en las áreas 
adyacentes a los espacios protegidos del patrimonio natural.

e) Disponer de modelos predictivos basados en las respuestas de las especies y 
comunidades a los cambios y en las proyecciones de los modelos regionales del clima.

f) Proteger, restaurar y ampliar la superficie de los ecosistemas situados en las zonas de 
transición de los entornos fluviales, así como otras soluciones naturales ante el impacto del 
cambio climático.

g) Aumentar la resiliencia de los espacios naturales ante los cambios en el clima, 
aprovechando además estos espacios para mejorar la resiliencia de zonas rurales y 
periurbanas.

h) Aumentar la capacidad de absorción de carbono de los suelos, la biomasa y la 
madera muerta.

i) Integrar, en la medida de lo posible, áreas con valor natural en entornos urbanos, 
incidiendo en la importancia de la no artificialización y la desartificialización como elementos 
clave para reforzar el papel de las soluciones naturales.

j) Anticipar nuevas necesidades de protección del patrimonio natural desde los cambios 
esperados en el clima.

k) Incorporar el cambio climático en los instrumentos de gestión del patrimonio natural.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

cambio climático y transición energética, el Gobierno de La Rioja, a través de los 
instrumentos de planificación y estudios específicos oportunos, analizará la vulnerabilidad y 
resiliencia de las especies silvestres y los hábitats frente al cambio climático, así como la 
capacidad de los ecosistemas para absorber emisiones, con el fin de que ese conocimiento 
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se integre en las estrategias, planes, programas y medidas de conservación y restauración 
de ecosistemas.

Estas estrategias, planes, programas y medidas incluirán las directrices básicas para la 
adaptación al cambio climático de los ecosistemas naturales y de las especies silvestres, así 
como las líneas básicas de restauración y conservación de los mismos, con especial 
referencia a los ecosistemas acuáticos o dependientes del agua y de alta montaña.

3. La dirección general competente en materia de conservación de patrimonio natural 
incluirá en la actualización y revisión de los planes o instrumentos de gestión de los espacios 
naturales protegidos y espacios de la Red Natura 2000 ubicados en territorio riojano un 
apartado sobre adaptación de los mismos al cambio climático con, al menos, un diagnóstico 
que incluya un listado de especies y hábitats especialmente vulnerables, objetivos, acciones 
e indicadores de progreso y cumplimiento, así como un plan de conectividad con otros 
espacios protegidos, todo ello con el fin de que dichas redes y espacios sigan cumpliendo 
los objetivos de conservación de hábitats y especies para los que fueron diseñados.

CAPÍTULO II
Integración transversal sectorial de la conservación y restauración del 

patrimonio natural

Sección 1.ª Estadística

Artículo 9.  Estadística.
1. La consejería competente en estadística del Gobierno de La Rioja, junto con la 

consejería competente en materia de medioambiente, elaborará en el plazo máximo de un 
año desde la aprobación de esta ley los indicadores necesarios para evaluar de forma 
integrada los diferentes componentes del patrimonio natural, la biodiversidad y la 
geodiversidad, así como sus presiones y amenazas, conforme a los objetivos de esta ley, de 
la normativa autonómica, estatal y europea en materia de medioambiente y de los 
compromisos adoptados por España en el seno del Convenio sobre Biodiversidad Biológica 
y de otros organismos, órganos y acuerdos internacionales en materia de medioambiente.

2. La información estadística obtenida se hará pública formando parte del Anuario 
Estadístico de La Rioja y otros medios de divulgación estadística de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Sección 2.ª Urbanismo, ordenación del territorio e infraestructura verde urbana

Artículo 10.  Instrumentos de planificación urbana y ordenación del territorio.
1. Los planes de ordenación de recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en las 

materias que vienen reguladas en la presente ley, constituyendo sus disposiciones un límite 
para los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, así como respecto de los 
instrumentos de ordenación física o de recursos naturales cuyas determinaciones no podrán 
alterar o modificar dichas disposiciones.

2. Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales o física 
que ya existan y que resulten contradictorios con los planes de ordenación de recursos 
naturales deberán comenzar el trámite oportuno para adaptarse a estos en el plazo máximo 
de un año a partir de la aprobación definitiva de los mismos. En tanto dicha adaptación no 
tenga lugar, las determinaciones de los planes de ordenación de recursos naturales se 
aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos. Asimismo, serán 
determinantes respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales. 
Estos solo pueden contradecir o no acoger el contenido de los planes de ordenación de 
recursos naturales por razones imperiosas de interés público, en cuyo caso la decisión debe 
motivarse y hacerse pública. Tal decisión de excepción será adoptada por el Estado o por el 
Gobierno de La Rioja, según competencias, y deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La 
Rioja» y en la herramienta de información telemática, en caso de ser competente el 
Gobierno de La Rioja.
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Artículo 11.  Clasificación del suelo.
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio que 

clasifiquen suelo deberán tomar en consideración los valores naturales presentes en su 
ámbito territorial, determinando las categorías urbanísticas más adecuadas que garanticen la 
consecución de los objetivos de la presente ley. Todo ello teniendo en cuenta la prevalencia 
de los valores naturales.

2. En particular, se incluirán en la categoría de suelo no urbanizable al menos:
a) Las zonas de conservación de los espacios naturales protegidos y aquellas otras que 

así se determine en sus instrumentos de planificación.
b) Las zonas húmedas de la Red de Zonas Naturales de Interés Especial y, en su caso, 

sus zonas periféricas de protección.
c) Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores.
d) Los terrenos de dominio público hidráulico, cauces de corrientes naturales continuas y 

discontinuas, lechos de lagos, lagunas, zonas húmedas y embalses superficiales, y zonas de 
servidumbre de las riberas, salvo que estén en entorno urbano.

e) Las vías pecuarias ubicadas en entorno rústico, salvo que se autorice un trazado 
alternativo.

f) Los terrenos ubicados en zonas inundables y que formen parte de figuras de 
protección del patrimonio natural, así como los que, aun no formando parte de aquellas, 
presenten valores ambientales apreciables y de continuidad con ecosistemas terrestres 
vinculados con los fluviales.

3. Cuando estén situados en entorno urbano, las vías pecuarias y el dominio público 
hidráulico se calificarán como dotaciones urbanísticas públicas no constructivas, 
preferentemente de espacios protegidos o espacios libres, al objeto de garantizar la 
compatibilidad entre su conservación, sus usos legales y su integración en la trama urbana.

4. El planeamiento urbanístico deberá ser coherente con los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos, siendo en todo caso prevalente sobre 
aquel lo dispuesto en los planes de ordenación de los recursos naturales (PORN) y en los 
planes rectores de los parques (PRUG).

Artículo 12.  Usos constructivos en el medio natural.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico o de ordenación del territorio incorporarán 

tanto las medidas pertinentes para evitar la proliferación de usos constructivos en el medio 
natural, en especial los no vinculados al aprovechamiento de sus recursos naturales que 
puedan comprometer la conservación de los valores naturales o paisajísticos, como aquellas 
tendentes a su adecuación al entorno.

Artículo 13.  Exención de licencia urbanística municipal.
Quedan exentos de licencia urbanística municipal los actos de uso del suelo a los que se 

refiere el apartado 1 del artículo 196 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja, al ser obras públicas de interés general de la Comunidad 
Autónoma promovidas por la consejería competente en materia de medioambiente.

Se considerarán, a los efectos de esta ley, obras públicas o actuaciones de interés 
general de la Comunidad Autónoma de La Rioja aquellas que esta realice, en el ejercicio de 
sus propias competencias, destinadas a la conservación, restauración y promoción de los 
elementos del patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad.

No obstante, el Ayuntamiento interesado dispondrá del plazo de un mes para informar 
tales proyectos y actuaciones con relación con el planeamiento vigente. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiera evacuado el informe, se entenderá otorgada la conformidad al 
proyecto.

Artículo 14.  Deberes genéricos de las entidades locales.
1. Las entidades locales deberán asegurar, como principio rector de su acción, la 

existencia de infraestructura verde urbana y su preservación en grado suficiente como para 
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contribuir al mantenimiento de la biodiversidad local, a la mitigación del cambio climático y al 
cuidado de la salud física y mental de la ciudadanía.

2. El tratamiento de zonas verdes, arbolado urbano y alcorques por parte de las 
entidades locales o cualquier otra Administración pública de La Rioja se realizará de forma 
prioritaria evitando los productos fitosanitarios y herbicidas de origen químico e industrial. Se 
prohíbe el uso de glifosato en el tratamiento de infraestructura verde urbana.

3. La poda del arbolado urbano se realizará exclusivamente fuera del periodo de 
nidificación y cría de las aves. Podrán realizarse podas por razones de seguridad pública y 
vial fuera de ese periodo, asegurando la menor afección a la fauna y la nidificación y cría de 
aves posible.

4. Las entidades locales colaborarán en la eliminación de las especies exóticas 
invasoras y otras amenazas a la biodiversidad.

Artículo 15.  Municipios de más de 5.000 habitantes.
1. Los municipios de más de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

adoptarán, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley, planes de infraestructura verde, biodiversidad y renaturalización urbana.

Dichos planes deben incorporar una visión integral, no centrada en la plantación forestal, 
sino en medidas de impulso de la biodiversidad urbana orientadas a:

a) Proteger y conservar el patrimonio natural existente.
b) Conservar las poblaciones de fauna silvestre existentes, promoviendo la presencia de 

espacios de nidificación y descanso de las especies presentes, en número y distribución 
adecuada.

c) Restaurar ambientalmente los ecosistemas artificializados.
d) Dotar a la planificación urbanística, el diseño urbano, la gestión hídrica y de zonas 

verdes y la edificación la prioridad del fomento de la biodiversidad.
e) Crear nuevos espacios y conectar el sistema urbano territorial para conformar 

corredores ecológicos.
f) Favorecer el cierre de los ciclos del agua, de los nutrientes, de la energía y la sucesión 

ecológica.
g) Fomentar las acciones de educación, sensibilización y participación de la ciudadanía.
2. En concreto, en relación con la infraestructura verde, estos planes incluirán medidas 

para conservar, gestionar y reequilibrar la infraestructura verde, mejorándola 
progresivamente, así como conservar y potenciar la biodiversidad, incluyendo, al menos:

a) Medidas para contar en el ámbito urbano, antes del 2030, con una mayor superficie de 
zonas verdes por habitante.

b) Establecimiento de corredores que aumenten el grado de conexión entre las zonas 
verdes situadas dentro y fuera de ciudad, contemplando para ello la creación de calles 
verdes en las que se asegure la presencia de arbolado de alineación, dando prioridad en 
ellas a las especies autóctonas.

c) Reservas de superficies de zonas verdes, arbolado urbano y alcorques como espacios 
de naturalización con especies autóctonas y de áreas ajardinadas como oasis para 
polinizadores y otros insectos.

3. El Gobierno de La Rioja podrá establecer ayudas y colaborar con los municipios con 
más de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja para garantizar el 
cumplimiento de los apartados anteriores.

Sección 3.ª Actividades agrarias

Artículo 16.  La actividad agraria.
1. La consejería competente en materia de medioambiente identificará, junto con la 

consejería competente en materia agrícola y ganadera, aquellos sistemas agrarios y 
prácticas asociadas que resultan más relevantes de cara al mantenimiento del patrimonio 
natural, así como las áreas agrarias de alto valor natural. Estos sistemas, prácticas y áreas 
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serán propuestos por parte de la consejería competente en materia de medioambiente a la 
competente en materia agrícola y ganadera.

2. Se prestará especial atención a los sistemas y prácticas de pastoreo extensivo ligados 
a la conservación de hábitats de pastizal, los sistemas y prácticas agrícolas que permiten la 
presencia de avifauna esteparia, los sistemas agrosilvopastorales, la viticultura regenerativa, 
la huerta regenerativa y las dehesas, así como a modelos agrarios compatibles y que 
favorezcan el mantenimiento de la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas 
terrestres y acuáticos de La Rioja, tanto subterráneos como superficiales.

En todas las áreas agrícolas se fomentará el mantenimiento de muros, ribazos, arbolado 
disperso, bosquetes y vegetación de riberas, así como el aprovechamiento de las 
actividades agropecuarias y sus infraestructuras para el fomento o mantenimiento de la 
biodiversidad asociada.

3. La lucha contra las plagas agrarias, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización de 
sistemas agrarios deberán realizarse de forma que resulten compatibles con los objetivos de 
esta ley, la normativa nacional y europea y las estrategias sectoriales, especialmente en lo 
referido a la conservación de los polinizadores y del suelo fértil y su biodiversidad.

4. Las consejerías competentes en materia de medioambiente y agricultura podrán 
elaborar un Catálogo de Buenas Prácticas Agrarias, desde el punto de vista de su 
compatibilidad con la conservación del patrimonio natural, con especial relevancia para las 
zonas y prácticas definidas en el apartado 2 del presente artículo, y para la conservación de 
los polinizadores y del suelo fértil y su biodiversidad, en concordancia con las disposiciones 
de la PAC.

Artículo 17.  Concentración y reestructuración parcelaria.
1. Las actuaciones de concentración y reestructuración parcelaria estarán condicionadas 

al mantenimiento de los valores naturales de las zonas afectadas.
A tales efectos, la consejería competente en materia de medioambiente, en el marco de 

los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, emitirá informe en los 
procedimientos de concentración parcelaria, que tendrá carácter vinculante en los aspectos 
relacionados con la conservación del patrimonio natural y analizará, de forma conjunta, la 
totalidad de las actuaciones, y en el que motivadamente podrá excluir parcelas de la zona de 
reestructuración parcelaria.

En concreto, la consejería competente en materia de medioambiente informará, al 
menos, sobre los siguientes aspectos:

a) Cuando el procedimiento de concentración contemple la inclusión de hábitats en 
peligro de desaparición (especialmente hábitats de interés comunitario o hábitats de interés 
prioritario o áreas críticas) o zonas relevantes para la conservación de especies 
amenazadas, se determinarán las medidas necesarias para garantizar su conservación.

b) La valoración de la calidad de las parcelas cuando exista presencia de arbolado.
c) El mantenimiento de las zonas que sirvan como corredor ecológico o tengan la 

consideración de humedales.
d) La conservación de zonas refugio de biodiversidad, como ribazos, muros de piedra, 

lindes, arbolado y matorral y, en su caso, la adopción de medidas compensatorias para 
reemplazar sus funciones en el área de actuación.

e) La adecuación del diseño de las obras de transformación, modernización y 
construcción de redes de caminos y saneamientos a los objetivos de la presente ley.

2. En aquellos procesos de concentración parcelaria que incluyan terrenos forestales, se 
estará a lo dispuesto en la normativa específica respecto a la delimitación de los terrenos 
que deban ser adscritos al uso forestal y aquellos que deban ser autorizados para cambiar al 
uso agrícola como consecuencia de su integración en las nuevas fincas resultantes y en la 
nueva estructura de la propiedad.

3. Los proyectos y acuerdos de concentración parcelaria que dan lugar a las nuevas 
fincas de reemplazo, así como sus infraestructuras asociadas, deberán diseñarse de manera 
que se garantice la conservación de los elementos naturales y culturales tradicionales que 
vertebran el paisaje y la conectividad, la diversidad y el funcionamiento de los ecosistemas.
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4. Para la exclusión de parcelas de la zona de reestructuración parcelaria, la ubicación 
de las parcelas destinadas a restauración del medio natural y de las parcelas de reemplazo 
propuestas como consecuencia de la modificación de vías pecuarias de la zona a 
concentrar, se tendrán en cuenta los parámetros de conectividad, estructura y funcionalidad 
de los hábitats, buscando de forma preferente el entorno de cursos de agua, humedales, 
áreas de especial relevancia para las aves esteparias y hábitats en peligro de desaparición o 
de interés comunitario. Asimismo, la consejería competente en materia de medioambiente 
informará sobre la adecuación del proyecto de restauración del medio natural.

Sección 4.ª Actividades forestales, cinegéticas y piscícolas

Artículo 18.  La gestión forestal.
1. La gestión de los montes se regirá por los principios de aprovechamiento sostenible, 

conservación y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad.
2. Especialmente, la gestión de los montes propiedad de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja deberá tener el carácter de modelo de gestión forestal compatible con la conservación.
3. La gestión de las riberas estimadas propiedad de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

irá destinada, prioritariamente, a la recuperación de la vegetación natural de ribera, sin 
perjuicio del aprovechamiento y reposición de las plantaciones arbóreas establecidas 
conforme a los fines que motivaron su estimación.

4. La lucha contra las plagas forestales, los tratamientos fitosanitarios y la fertilización 
forestal deberán realizarse de modo que resulten compatibles con los objetivos de esta ley.

5. El Gobierno de La Rioja, dentro de sus competencias y de acuerdo con las 
indicaciones de las instituciones de la Unión Europea, establecerá mecanismos de control 
para garantizar que los productos vendidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja no han 
sido producidos en tierras deforestadas o degradadas en otros lugares del mundo.

Artículo 19.  La actividad cinegética y piscícola.
1. La actividad cinegética y piscícola estará supeditada a la conservación del patrimonio 

natural y se realizará preferentemente a través de modelos de gestión basados en la 
regeneración natural del recurso y su aprovechamiento sostenible y de conformidad con su 
legislación específica.

2. Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga una concentración de 
plomo (expresada en metal) igual o superior al 1  % en peso durante el ejercicio de la caza y 
el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en humedales o a menos de cien 
metros de estos.

Sección 5.ª Actividades extractivas

Artículo 20.  Actividades extractivas.
1. Las actividades extractivas que resulten incompatibles con los valores ambientales 

protegidos, quedarán prohibidas dentro de los límites de los espacios protegidos del 
patrimonio natural y de sus zonas periféricas de protección, de acuerdo a lo dispuesto en los 
siguientes apartados.

2. Los instrumentos de planificación o gestión de cada espacio protegido determinarán 
dicha incompatibilidad, motivándola de manera adecuada con respecto de los valores 
medioambientales y los criterios de protección de dichos espacios y de sus zonas periféricas 
de protección.

3. Cuando proceda, serán los instrumentos de planificación de cada espacio protegido 
del patrimonio natural los que identificarán las áreas donde no sea compatible la realización 
de actividades extractivas, cualquiera que fuera su técnica para prevenir, gestionar y reducir 
los impactos y los riesgos para la salud pública y el medioambiente derivados de estas 
actividades.

4. Con carácter previo al otorgamiento de permisos de investigación y exploración 
minera, concesiones y autorizaciones de explotaciones mineras o actividades extractivas y 
sus planes de restauración, así como sus prórrogas, será preceptivo un informe de la 
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consejería competente en materia de medioambiente sobre la posible afección al patrimonio 
natural y la geodiversidad. Dicho informe se sustanciará en el marco del procedimiento 
sustantivo y, dentro de este, durante el trámite de evaluación de impacto ambiental cuando 
se trate de actividades sometidas al mismo.

Artículo 21.  Planes de restauración.
Las consejerías competentes en materia de minas y de conservación del patrimonio 

natural establecerán conjuntamente los criterios y contenidos mínimos de los planes de 
restauración, el procedimiento de aprobación de dichos planes y los referentes para la 
fijación de garantías suficientes para su correcta ejecución.

Sección 6.ª Ecosistemas acuáticos

Artículo 22.  Consideraciones generales.
1. La gestión de los ecosistemas acuáticos, en especial los ecosistemas de ribera, tendrá 

en cuenta la conservación y restauración de sus valores ambientales y de los servicios de 
sus ecosistemas.

2. Para ello, la consejería competente en materia de medioambiente velará por la 
consecución de dichos objetivos a través de su participación en los procedimientos de 
autorización o concesión de actuaciones en el dominio público hidráulico.

Artículo 23.  Planificación hidrológica.
La participación de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el proceso de planificación 

hidrológica de las cuencas en territorio de La Rioja estará orientada, entre otros objetivos, a 
la conservación de los valores bióticos que están condicionados por la gestión del recurso 
hídrico. En especial, se buscará garantizar el mantenimiento en un estado de conservación 
favorable de las especies, hábitats y servicios de los ecosistemas ligados a los cursos o 
masas de agua o a condiciones hídricas particulares.

Artículo 24.  Régimen de caudales ecológicos.
En los planes hidrológicos de cuenca en los que participe la consejería competente en 

materia de medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, su participación irá 
encaminada a la fijación de un régimen de caudales ecológicos que garantice la capacidad 
biogénica de los ecosistemas acuáticos que se determinará en función de la biocenosis y de 
la fijación de un biotopo disponible suficiente para ella. De igual manera, se establecerán las 
oportunas reservas de caudal destinadas a la conservación de elementos concretos del 
patrimonio natural.

Artículo 25.  Actuaciones de embalse, corrección y encauzamiento.
1. Con carácter general, en los proyectos destinados a la regulación del régimen 

hidrológico y a la prevención de inundaciones se promoverán la restauración natural de los 
cauces y las soluciones basadas en la naturaleza, manteniendo la dinámica fluvial natural 
frente a las canalizaciones, procurando mantener la conectividad del cauce, tanto 
longitudinal como lateral, con su llanura de inundación.

2. En los proyectos que incluyan acciones de protección y modificación de cauces y 
riberas, y especialmente en sus tramos urbanos, se impulsará la utilización de técnicas 
respetuosas con el medioambiente, de bioingeniería, soluciones basadas en la naturaleza y 
el mantenimiento de su hidromorfología. La autorización de dragados, encauzamientos y 
rectificado de cauces requerirá informe de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

3. En las zonas de cola de los embalses se fomentará la creación de humedales 
permanentes y el mantenimiento de hábitats adecuados para la nidificación de aves y cría, 
como sotos y bosques de ribera.
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Artículo 26.  Vaciado de embalses, balsas, canales y obras de derivación.
1. Cuando por razones justificadas sea necesario agotar canales u obras de derivación, 

o disminuir el contenido de embalses o balsas de forma que se ponga en peligro la fauna 
acuática, las personas titulares o concesionarias correspondientes deberán, salvo por 
razones de emergencia, comunicarlo a la dirección general competente en materia de 
conservación del patrimonio natural con al menos treinta días de antelación para que esta 
pueda promover o coordinar cuantas medidas encaminadas a la protección de la fauna 
existente sean necesarias, con la colaboración del correspondiente organismo de cuenca, 
quedando obligadas las personas titulares o concesionarias a su puesta en práctica y a 
satisfacer los gastos que origine su realización.

En el caso de agotamiento de grandes presas o embalses, el plazo de comunicación 
contemplado en el apartado anterior se ampliará a noventa días.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá, asimismo, cuando 
resulte necesario para la protección de la fauna existente, comunicar al organismo de 
cuenca la necesidad de modificar las fechas previstas para la realización de las actuaciones, 
lo que será comunicado al concesionario.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no será de aplicación para las infraestructuras 
de riego o de otra naturaleza que, por su normal funcionamiento, sufran importantes 
oscilaciones de imposible programación previa. No obstante, deberán implementar las 
medidas necesarias para evitar el acceso de la fauna acuática en las infraestructuras que 
sean susceptibles a su acceso.

Artículo 27.  Obstáculos, pasos y escalas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá, junto con el 

organismo de cuenca correspondiente, la desaparición de los obstáculos artificiales o su 
adecuación para evitar la compartimentación de los cursos fluviales en los que esos 
obstáculos artificiales supongan la fragmentación de los ecosistemas fluviales.

2. En el caso de que las actuaciones anteriores sean de imposible ejecución, se 
implementarán aquellas medidas que contribuyan a neutralizar los efectos negativos de la 
compartimentación.

3. En toda concesión de aprovechamiento hidráulico se consignará la obligación, por 
parte de la persona concesionaria, de adoptar medidas tendentes a la minimización de la 
afección ambiental, incluyendo, en su caso, la instalación y adecuado mantenimiento de 
pasos o escalas, o de adoptar los medios sustitutivos que eviten la compartimentación de los 
cursos fluviales, teniendo en cuenta la viabilidad tanto técnica como económica de estas 
instalaciones y de su mantenimiento.

4. En toda obra de toma de agua, así como en la salida de los canales de turbinas y 
molinos, las personas concesionarias están obligadas a colocar y mantener en buen estado 
de funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de las poblaciones 
acuáticas a dichas corrientes de derivación.

Artículo 28.  Vegetación de cauces y riberas.
1. Las Administraciones públicas, en sus actuaciones, preservarán y, en su caso, 

restaurarán la vegetación natural de los cauces y riberas de los cursos de agua y de las 
zonas húmedas ligadas a sistemas hídricos, fomentando sus funciones como elementos 
clave en los procesos ecológicos, en especial su función de corredor ecológico y refugio de 
biodiversidad.

2. Para modificar sustancialmente la vegetación de los cauces y riberas en todos sus 
tramos será preceptivo y vinculante el informe de la consejería competente en materia de 
medioambiente, sin perjuicio de las competencias de los organismos de cuenca, y deberá 
incluir, en su caso, medidas compensatorias.

3. Cualquier modificación de vegetación en los cauces y riberas deberá respetar los 
periodos de nidificación y cría, procurando el menor daño posible a las especies animales y 
vegetales, con especial atención a aquellas amenazadas.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1731 –



Artículo 29.  Restauración de humedales.
1. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá una lista con los 

humedales presentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja en tiempos históricos y 
desaparecidos en la actualidad, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja» y 
en la web del Gobierno de La Rioja en el plazo máximo de tres años a partir de la entrada en 
vigor de esta ley.

2. Las Administraciones públicas promoverán la restitución y restauración de los 
humedales incluidos en la lista a la que se refiere el apartado anterior, pudiendo declarar 
esos proyectos como de utilidad pública.

3. La aprobación de los proyectos de restauración de humedales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación forzosa, ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.

4. La Comunidad Autónoma tendrá la facultad para el ejercicio de los derechos de tanteo 
y de retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
inter vivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad Autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el de 
un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que deberá efectuarse en 
todo caso y será requisito necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
Propiedad.

Sección 7.ª Infraestructuras

Artículo 30.  Planificación de infraestructuras.
1. En la planificación de nuevas infraestructuras en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

deberá tenerse en cuenta la afección a la biodiversidad, especialmente a la fauna silvestre y 
a la fragmentación de los ecosistemas. Asimismo, se tendrá en cuenta la afección al 
patrimonio geológico y paleontológico.

2. Se procurará evitar la afección significativa a los espacios naturales protegidos o 
zonas naturales de interés especial. Cuando exista la posibilidad de producir una afección 
significativa, se realizará una adecuada evaluación de sus repercusiones ambientales. 
Cuando dicha afección se considere inevitable, se deberá acreditar la inexistencia de 
alternativas viables y, en su caso, se determinarán las medidas mitigadoras o 
compensatorias correspondientes.

3. En la planificación y diseño de nuevas infraestructuras lineales se buscará la 
utilización preferente de los corredores de infraestructuras existentes, siempre que estos 
sean la opción menos impactante, garantizando, en todo caso, su permeabilidad para la 
fauna silvestre y la minimización de la afección al patrimonio geológico y paleontológico. En 
todo momento se tendrá en cuenta la integración paisajística.

4. En el caso de que, por razones de interés general, una infraestructura pudiera suponer 
la fragmentación de un ecosistema, especialmente los incluidos en espacios naturales 
protegidos y zonas naturales de interés especial, o de zonas de distribución de especies 
incluidas en el Listado Riojano de Especies en Régimen de Protección Especial o en el 
Catálogo Riojano de Especies amenazadas, el proyecto constructivo deberá incluir la 
construcción de corredores ecológicos o pasos de fauna silvestre que eviten la referida 
fragmentación y permitan la permeabilidad y el movimiento seguro de la fauna silvestre, 
además de las medidas compensatorias que determine la dirección general competente en 
materia de conservación del patrimonio natural.
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Artículo 31.  Modificación de puntos de alta siniestralidad para la fauna silvestre.
Cuando sea constatada, mediante informe motivado de la dirección general competente 

en materia de conservación del patrimonio natural en colaboración con la dirección general 
competente en materia de infraestructuras, la existencia de puntos singulares en los que se 
produzca una alta mortandad sobre la fauna silvestre como consecuencia de la existencia o 
funcionamiento de alguna infraestructura, la consejería competente en materia de 
medioambiente lo comunicará a la persona titular de la infraestructura para que adopte las 
medidas necesarias destinadas a corregir este efecto en el plazo que se establezca, sin 
perjuicio de la tramitación, en su caso, del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 32.  Mantenimiento del dominio público de infraestructuras viarias en condiciones 
de seguridad.

1. El mantenimiento del dominio público de infraestructuras viarias en condiciones que 
aseguren la seguridad viaria se hará preferentemente de forma mecánica, evitando el uso de 
herbicidas y otras sustancias químicas, y procurando el mínimo daño posible a la 
biodiversidad y su ejecución fuera del periodo vegetativo. En todo caso, primará el criterio de 
seguridad viaria sobre cualquier otro.

2. Queda prohibido en todo caso el uso del glifosato para la eliminación de la vegetación 
en el mantenimiento del dominio público de infraestructuras.

Sección 8.ª Suelo

Artículo 33.  Actuaciones para la gestión sostenible del suelo.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja promoverá la identificación y catalogación de los 

suelos de las zonas en las que exista riesgo de erosión o desertificación, pérdida de materia 
orgánica, compactación, salinización y deslizamientos de tierras, así como aquellas en las 
que ya se haya producido un proceso de degradación, fijándose objetivos y adoptando 
programas de medidas apropiadas para reducir los riesgos mencionados y luchar contra sus 
consecuencias.

2. Con respecto a suelos contaminados, la Comunidad Autónoma de La Rioja dispondrá 
los mecanismos de coordinación institucional necesarios para identificar los terrenos 
contaminados, establecer un inventario y un registro de estos terrenos y de las causas de 
contaminación, y rehabilitar los terrenos que presenten un riesgo considerable para la salud 
humana y para el medioambiente. Para ello, y de acuerdo a la legislación vigente, 
contemplará sanciones y la obligación de rehabilitar el suelo contaminado.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá medidas para la restauración de 
suelos degradados y rehabilitación de lugares contaminados, incluyendo actuaciones de 
prevención o freno de la desertificación, la conservación y restauración de la biodiversidad 
del suelo y la mitigación y adaptación al cambio climático, deteniendo el drenaje de 
humedales y suelos orgánicos, y restaurando las turberas.

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja definirá una estrategia de gestión sostenible del 
suelo, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la ley, planificando el conjunto 
de prácticas capaces de mantener el suelo en un estado saludable o restablecer ese estado, 
generando múltiples beneficios, en particular para el agua y el aire. Estas prácticas deberán 
aumentar la biodiversidad, la fertilidad y la resiliencia del suelo.

Artículo 34.  Sobre la protección de la biodiversidad del suelo.
A través de esta ley se protegerá también la biodiversidad del suelo, amenazada por el 

cambio de uso de la tierra, la sobreexplotación, la contaminación, el cambio climático y las 
especies exóticas invasoras. Así, se evaluará el riesgo de especies exóticas para su posible 
incorporación al Inventario Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
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Sección 9.ª Energía

Artículo 35.  Líneas de transporte y distribución de energía.
1. Las nuevas líneas eléctricas de alta tensión de energía, así como la ampliación o 

modificación de las ya existentes, se diseñarán de manera que se minimicen los riesgos de 
electrocución y colisión para la avifauna y otras especies.

Asimismo, se buscará la minimización de los daños potenciales sobre el patrimonio 
geológico y paleontológico y los valores paisajísticos. Estos objetivos se deberán tener en 
cuenta tanto en la determinación de los trazados como en el diseño constructivo, 
aprovechando corredores de infraestructuras o tendidos existentes.

2. En las líneas eléctricas de alta tensión ya existentes, se deberán acometer, en 
cumplimiento de la normativa sectorial aplicable, medidas para evitar la mortalidad de fauna, 
de una forma progresiva y priorizando aquellas que resulten más peligrosas.

Artículo 36.  Instalaciones de producción de energía.
1. En el diseño de instalaciones de producción de energía se deberá tener en cuenta su 

efecto sobre el patrimonio natural, geológico, paleontológico y los valores paisajísticos y la 
compatibilidad con otros usos existentes en el territorio, considerando, de forma conjunta, los 
elementos necesarios para su correcto funcionamiento, incluyendo, al menos, los accesos, 
elementos generadores y auxiliares y las líneas de evacuación, además de contemplar la 
adopción de las medidas correctoras y compensatorias necesarias.

2. Las autorizaciones administrativas de las instalaciones de producción de energía 
deberán definir el seguimiento ambiental, con un periodo mínimo de cinco años o aquel que 
garantice el cumplimiento de las medidas ambientales y el seguimiento de los impactos 
residuales establecidos a la instalación.

3. La consejería competente en materia de medioambiente podrá instar a la adopción de 
medidas preventivas suplementarias y a la paralización total o parcial, de forma temporal o 
permanente, de aquellas instalaciones que, durante su funcionamiento, se identifique que 
hayan ocasionado un aumento significativo de la mortandad de especies de fauna, en 
especial cuando se trate de especies amenazadas.

Artículo 37.  Mantenimiento de las líneas de transporte y distribución y las instalaciones de 
producción de energía.

1. El mantenimiento de las áreas que deban permanecer libres de vegetación en el 
entorno de las líneas de transporte y distribución y las instalaciones de producción de 
energía se hará preferentemente a través de técnicas agrarias tradicionales y sostenibles o 
de forma mecánica, evitando el uso de herbicidas y otras sustancias químicas, y procurando 
el mínimo daño posible a la biodiversidad.

2. Queda prohibido en todo caso el uso del glifosato por parte de los titulares de estas 
infraestructuras para su mantenimiento.

3. Los terrenos baldíos de los lugares donde se ubiquen las instalaciones de producción 
o transporte eléctrico, especialmente de parques fotovoltaicos, que no sean utilizados para 
tal fin o para la prevención y lucha contra incendios forestales, deberán ser empleados de 
modo que se promueva la presencia de vegetación autóctona espontánea y deberán contar 
con refugios de biodiversidad que favorezcan la presencia de especies de fauna, 
especialmente aves, quirópteros, anfibios, insectos y la biodiversidad del suelo. Para tal fin 
se tendrán en cuenta los informes y medidas compensatorias realizadas por la dirección 
general competente en materia de conservación del patrimonio natural.

Artículo 38.  Minimización y eliminación de infraestructuras eléctricas fuera de servicio.
1. En la planificación y realización de infraestructuras, se tenderá a una optimización de 

la utilización de las mismas promoviendo, en la medida de lo posible, el uso conjunto de los 
soportes presentes y la concentración de sus elementos.

2. Las autorizaciones administrativas de nuevas infraestructuras establecerán la 
obligación de constituir los oportunos avales u otros instrumentos financieros equivalentes 
que cubran los costes de su desmontaje y eliminación.
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3. De igual manera, las autorizaciones administrativas correspondientes a la modificación 
o sustitución de infraestructuras existentes conllevarán la exigencia de la eliminación de los 
elementos en desuso o la restauración de los espacios afectados. Las autorizaciones fijarán 
el depósito de la fianza correspondiente.

Sección 10.ª Turismo

Artículo 39.  Usos turísticos y no consuntivos.
1. Las consejerías competentes en materia de turismo y en materia de medioambiente, 

en colaboración en su caso con otras Administraciones públicas, impulsarán, dentro de sus 
respectivos ámbitos competenciales, la implantación y desarrollo de modelos turísticos 
compatibles con la consecución de los objetivos perseguidos por esta ley, con especial 
atención a los espacios incluidos en la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja 
que se crea en la misma.

En tal sentido, se favorecerán aquellas actividades turísticas de calidad que posibiliten 
un conocimiento respetuoso del medio natural y que incluyan la interpretación de los 
recursos naturales como una oferta de sus servicios conforme a criterios de accesibilidad 
universal.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer normas que 
regulen el uso recreativo, el deportivo, el turístico y otras formas de uso en el medio natural y 
en zonas de distribución de especies silvestres, únicamente con el fin de que estas 
actividades se realicen sin ocasionar daños o molestias a las mismas y de compatibilizar 
estos usos con la conservación del patrimonio natural.

En especial, se podrán determinar condiciones o regulaciones en materia de turismo de 
observación, fotografía o cualquier otra actividad ligada con la gea y especies silvestres, así 
como otros usos recreativos y deportivos, de forma que la ejecución de estas actividades se 
realice sin ocasionar daños o molestias a las mismas.

Artículo 40.  Turismo de naturaleza.
Se fomentará el turismo de naturaleza en la Comunidad Autónoma de La Rioja como una 

actividad generadora de empleo e ingresos que garantice la puesta en valor de su 
biodiversidad, al tiempo que se asegure la correcta conservación de los valores naturales del 
territorio y contribuya a su utilización sostenible. Se buscará que esto sea en todos los 
eslabones de la cadena turística, de forma que se reduzcan los impactos negativos y se 
aumenten los efectos positivos.

Para este fin, las consejerías competentes en materia de turismo y en materia de 
medioambiente impulsarán, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales, la 
configuración de destinos y productos de naturaleza sostenibles, planteándose en este 
contexto como prioritario el turismo de naturaleza en espacios protegidos, con especial 
énfasis en la Red Natura 2000 y en los sistemas de reconocimiento de la sostenibilidad del 
turismo de naturaleza.

Se fomentará, asimismo, mejorar los conocimientos, la información y formación sobre la 
biodiversidad y los servicios de los ecosistemas en las actividades relacionadas con el 
turismo de naturaleza.

Sección 11.ª Salud

Artículo 41.  Salud.
La consejería competente en materia de salud promoverá la concienciación sobre la 

importancia que tienen la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas sobre la salud 
humana, así como sobre las consecuencias de su pérdida en la misma.
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TÍTULO II
De la protección de los espacios naturales

CAPÍTULO I
De la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja

Artículo 42.  Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja.
1. Se crea la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja (la Red) formada por 

todos los espacios naturales protegidos categorizados bajo las figuras incluidas en el artículo 
47 y por espacios naturales protegidos o reconocidos por instrumentos internacionales, que 
deberá ser representativa de los principales ecosistemas y formaciones naturales y de las 
principales especies silvestres de la Comunidad.

2. Esta red podrá incardinarse total o parcialmente en otras redes similares de superior 
ámbito territorial, ya sean estatales, europeas o internacionales.

Artículo 43.  Concepto y definición de espacio natural protegido.
1. Se consideran espacios naturales protegidos de La Rioja las zonas del territorio de la 

Comunidad Autónoma que sean declaradas como tales al amparo de esta ley al concurrir en 
ellos alguno de los requisitos siguientes:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Contribuir a garantizar el buen estado de conservación de los ecosistemas, hábitats, 
comunidades, especies, subespecies y diversidad genética presentes en cualquiera de las 
fases de su ciclo vital, que se hallen amenazados o que, al amparo de convenios 
internacionales suscritos por España, normativa europea o de disposiciones específicas, 
requieran una protección especial.

c) Contribuir al mantenimiento de los procesos evolutivos, la conectividad y la migración 
de especies, de los procesos ecológicos esenciales o de los servicios de los ecosistemas.

d) Contener elementos de especial interés para la interpretación y el estudio del medio 
natural y de los valores culturales asociados.

e) Coadyuvar a la conservación de ecosistemas o especies creando sinergias con 
espacios protegidos de comunidades autónomas vecinas con las que la Comunidad 
Autónoma de La Rioja comparta biotopo y biocenosis.

2. Para dichos espacios, en el marco del desarrollo sostenible, se dispondrán regímenes 
adecuados de protección y conservación tanto de su diversidad biológica y geológica como 
de los recursos naturales y culturales a ellos asociados.

3. En los espacios naturales protegidos declarados en La Rioja, los ordenamientos 
sectoriales deberán respetar las finalidades de conservación del modo que se determine en 
los instrumentos de planificación y gestión definidos en la presente ley.

Artículo 44.  Administración y gestión de la Red.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente, a través de 

los correspondientes órganos, la administración y gestión general de la Red como conjunto 
de espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que la componen.

Esta consejería deberá informar, con carácter preceptivo, todos los planes y proyectos 
de disposiciones generales de la Comunidad Autónoma que afecten o puedan afectar a los 
espacios naturales protegidos.

2. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, el Gobierno de La Rioja podrá 
celebrar convenios de colaboración con otras Administraciones, universidades, entidades 
científicas y asociaciones o entidades públicas o privadas relacionadas con la conservación 
de la naturaleza que persigan el logro de los objetivos del artículo 1.1 de esta ley.
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Artículo 45.  Identidad corporativa.
1. La Red deberá contar con una identidad corporativa, que seguirá para su diseño los 

objetivos marcados en la presente ley.
2. Esta identidad corporativa podrá tener una arquitectura de marca que diferencie las 

categorías y espacios naturales protegidos que se incluyan en la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de La Rioja.

3. Esta arquitectura de marca será definida por la consejería con competencias en 
materia de medioambiente.

4. La identidad corporativa visual de la Red deberá seguir las normas constructivas y 
criterios gráficos recogidos en la normativa reguladora en materia de identidad corporativa 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5. La identidad de la Red deberá tener un manual de identidad corporativa visual que 
contenga las normas y criterios para su construcción y su aplicación en diferentes soportes 
de comunicación.

6. La identidad corporativa visual y su manual se aprobarán mediante acuerdo de 
Consejo de Gobierno en un plazo no superior a dos años tras la entrada en vigor de esta ley.

7. La utilización de la identidad corporativa visual por parte de las personas titulares de 
explotaciones agropecuarias, forestales, cinegéticas o dedicadas al turismo de naturaleza, a 
la educación ambiental, la conservación de la naturaleza o actividades culturales y 
etnográficas vinculadas con usos tradicionales y sostenibles de las zonas incluidas dentro de 
la Red deberá ser autorizada expresamente por la consejería con competencias en materia 
de medioambiente, siempre y cuando la actividad sea compatible con la conservación de los 
valores que justificaron su protección, previo informe favorable de la consejería con 
competencias en identidad corporativa e imagen institucional.

8. La variación y/o actualización de la identidad corporativa visual de la Red y de su 
manual implicará de nuevo su aprobación mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

9. Corresponde a la Secretaría General Técnica de la consejería con competencias en 
materia de medioambiente, en coordinación con la consejería con competencia en materia 
de identidad corporativa, velar por el cumplimiento del presente artículo.

Artículo 46.  Señalización de la Red.
1. La consejería con competencias en materia de medioambiente procederá a la 

señalización de los elementos que constituyen la Red, de acuerdo con las normas y criterios 
de la identidad corporativa visual recogidos en el Manual de identidad corporativa visual de 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja.

2. Las actividades de señalización de la Red tendrán la consideración de utilidad pública, 
estando los terrenos incluidos en la misma sujetos a servidumbre de instalación de señales 
informativas e hitos de amojonamiento en límites. Dicha servidumbre llevará aparejada la 
obligación de los predios sirvientes de dar paso y de permitir la realización de los trabajos 
necesarios para su colocación, así como para su conservación y renovación.

CAPÍTULO II
Régimen general de los espacios naturales protegidos de La Rioja

Artículo 47.  Categorías de espacios naturales protegidos.
1. En función de las características de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos 

de gestión a cumplir, los espacios naturales protegidos de la Red se clasificarán, al menos, a 
través de alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas naturales.
c) Áreas naturales singulares.
d) Monumentos naturales.
1.º Árboles singulares.
2.º Lugares de interés geológico.
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e) Paisajes protegidos.
f) Red Natura 2000.
g) Otros espacios naturales protegidos.
2. Cuando exista coincidencia de varias figuras de protección sobre un mismo territorio, 

sus instrumentos de planificación y gestión deberán coordinarse y ser coherentes en sus 
disposiciones, tendiendo, si es posible, a su unificación en un documento integrado y a la 
armonización de sus límites administrativos.

3. Los instrumentos de planificación y gestión de los espacios naturales protegidos 
integrarán adecuadamente los objetivos y medidas incluidos en los planes de manejo de 
especies amenazadas o en la conservación y restauración de los hábitats en peligro de 
desaparición.

Artículo 48.  Zonas periféricas de protección.
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias y la delimitación territorial de la citada zona periférica de protección 
en base a criterios geográficos, ecológicos o funcionales.

Artículo 49.  Coherencia y conectividad de la Red.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red, las 

Administraciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, fomentarán la conservación de 
corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas terrestres que 
resulten esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la distribución 
geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres, teniendo en 
cuenta los impactos futuros del cambio climático, con especial atención a las zonas naturales 
de interés especial.

Artículo 50.  Áreas de Influencia socioeconómica.
1. Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y 

favorecer el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con 
los objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
establecerse áreas de influencia socioeconómica, con especificación del régimen económico 
y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas áreas estarán integradas, al 
menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre ubicado el espacio 
natural de que se trate y su zona periférica de protección.

2. Estas áreas podrán ampliarse al territorio de otros municipios limítrofes cuando con los 
anteriores constituyan una unidad territorial o económica que así lo recomiende.

Artículo 51.  Espacios naturales compartidos por varias comunidades autónomas.
En los casos en que un espacio natural protegido de La Rioja tenga continuidad en el 

territorio de otra u otras comunidades autónomas, se podrán establecer, de común acuerdo 
entre las comunidades autónomas implicadas, adecuadas fórmulas de colaboración.

Artículo 52.  Procedimiento de declaración.
1. La incoación de los procedimientos de declaración de los espacios naturales 

protegidos corresponderá a la consejería competente en materia de medioambiente, salvo 
en el caso de las figuras de protección o reconocimiento que excedan las competencias de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, para las cuales se aplicará el procedimiento previsto 
en su legislación específica.

2. La norma que declare un espacio natural protegido contendrá una memoria con, al 
menos, la siguiente información:

a) Justificación de la declaración.
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b) Descripción de las características principales del espacio.
c) Identificación de sus límites, incluyendo, en su caso, la zona periférica de protección.
d) Referencia a los instrumentos de planificación que le sean de aplicación o, en su caso, 

indicación del régimen de protección que le corresponda.

Artículo 53.  Régimen general de usos.
1. A los efectos previstos en la presente ley, los posibles usos dentro de los espacios 

naturales protegidos y sus posibles zonas periféricas de protección podrán ser permitidos, 
autorizables y prohibidos. Los instrumentos de protección y gestión de cada uno de los 
espacios naturales protegidos establecerán la clasificación de usos en estas tres categorías.

2. Serán permitidos aquellos usos y actividades que por su propia naturaleza sean 
compatibles con los objetivos de protección de cada categoría de espacio; prohibidos, 
aquellos que sean incompatibles con la protección del espacio natural o cualquiera de sus 
elementos o valores; y autorizables, aquellos que bajo determinadas condiciones puedan ser 
tolerados por el medio natural sin deterioro apreciable de sus valores.

3. La valoración de compatibilidad de los usos y actividades de un espacio natural 
protegido se realizará por parte de la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 54.  Usos permitidos.
1. Con carácter general, se consideran usos o actividades permitidos los agrícolas, 

ganaderos y forestales que se realicen de forma sostenible y sean compatibles con la 
finalidad y objetivos de protección de cada espacio natural, y los necesarios para la gestión 
del mismo.

2. Los usos o actividades permitidas no precisarán autorización de la consejería 
competente en materia de medioambiente, sin perjuicio de que deban ser objeto de licencia 
urbanística o autorización administrativa de otra índole por otras consejerías o 
Administraciones públicas por razón de la materia.

Artículo 55.  Usos prohibidos.
Con carácter general, se consideran usos o actividades prohibidos todos aquellos que 

sean incompatibles con las finalidades de protección del espacio natural y supongan un 
peligro actual o potencial, directo o indirecto, para el espacio natural o cualquiera de sus 
elementos o valores, y como tales se establezcan en los correspondientes instrumentos de 
planificación, y en particular los siguientes:

a) Encender fuego de forma no autorizada fuera de los lugares establecidos al efecto o 
contraviniendo las normas aplicables.

b) Abandonar, verter o depositar basuras o cualquier objeto fuera de los lugares 
establecidos al efecto.

c) Verter líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el dominio público 
hidráulico o alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido.

d) Alterar las condiciones naturales de un espacio natural protegido o de sus recursos 
mediante ocupación, invasión, roturación u otras acciones, así como alterar o destruir la 
vegetación. Se exceptúan las acciones encaminadas a mejorar el medio natural o el hábitat 
de alguna especie, a prevenir incendios forestales o a favorecer actividades tradicionales 
compatibles con los valores naturales a proteger debidamente autorizadas.

e) Emitir ruidos que perturben la tranquilidad en los espacios naturales protegidos.
f) Instalar y usar fuentes de iluminación que perturben la tranquilidad en los espacios 

naturales protegidos, especialmente de su biodiversidad.
g) Perseguir, capturar y recolectar material biológico de especies amenazadas, excepto 

para estudios científicos debidamente autorizados.
h) Ejercer la actividad cinegética y piscícola fuera de las zonas y/o periodos autorizados.
i) Alterar o destruir la señalización o las instalaciones propias de los espacios naturales 

protegidos.
j) Circular con vehículos a motor campo a través y por caminos forestales, senderos o 

sendas no autorizados.
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k) Obstaculizar las acciones de la Administración de los espacios naturales protegidos y 
en la Red de Zonas Naturales de Interés.

l) Todos aquellos que así se consideren en los instrumentos de planificación o normativa 
preventiva del espacio natural protegido al que concierna y demás normativa de aplicación.

Artículo 56.  Usos autorizables.
1. Se consideran usos autorizables todos aquellos sometidos a un régimen de 

intervención administrativa por razón de su ubicación en un espacio natural protegido, que 
evite posibles efectos no deseados sobre la conservación de los valores relevantes del 
mismo, y deberán ser identificados en los correspondientes instrumentos de planificación.

2. En el caso de los usos «autorizables» que, además, estén sometidos a licencia o 
autorización administrativa por razones distintas a su ubicación en un espacio natural 
protegido, la dirección general competente en materia de patrimonio natural emitirá, en el 
marco de su procedimiento de autorización, un informe evaluando su compatibilidad con la 
conservación de los valores relevantes del espacio, que tendrá carácter vinculante en el 
caso de que resulte negativo o establezca algún condicionado.

3. Cuando se trate de usos «autorizables» distintos a los aludidos en el punto anterior, su 
autorización corresponderá a la dirección general competente en materia de patrimonio 
natural. Dicha autorización podrá ser sustituida por una declaración responsable o una 
comunicación cuando así se establezca en los correspondientes instrumentos de 
planificación.

4. Los usos no incluidos en el régimen de usos del instrumento de protección y gestión 
del espacio natural protegido tendrán la consideración de autorizables.

Artículo 57.  Modificación de la delimitación de un espacio natural protegido.
1. La modificación de la delimitación de un espacio natural protegido declarado por 

norma autonómica o, en su caso, de su zona periférica de protección exigirá la aprobación 
de la misma mediante norma de idéntico rango que la de su declaración, salvo cuando se 
trate de realizar únicamente ajustes cartográficos que no impliquen alteración de los límites 
del espacio, en que se realizará mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente.

2. La modificación de la delimitación consistente en la reducción de la superficie del 
espacio natural protegido declarado por norma autonómica estará condicionada a la previa 
justificación científicamente demostrada de que los cambios que causan su alteración están 
provocados por la evolución natural del espacio natural protegido y que sean ajenos a la 
acción humana.

3. La modificación prevista en este artículo se someterá a los trámites de información 
pública y consulta a las Administraciones afectadas.

Artículo 58.  Pérdida de la categoría de espacio natural protegido.
1. Cuando desaparezcan las condiciones que determinaron la declaración por una norma 

autonómica de un espacio natural como protegido, se declarará la pérdida de esta categoría. 
Esta declaración se realizará mediante una norma del mismo rango que la de su declaración.

2. Únicamente procederá declarar la pérdida de la categoría de espacio natural protegido 
cuando la desaparición de las condiciones que motivaron su protección fuera debida a su 
evolución natural, ajena a la acción humana, científicamente demostrada.

Artículo 59.  Régimen de protección cautelar.
1. La iniciación del procedimiento de declaración de un espacio incluido en la Red o del 

procedimiento para la elaboración de los instrumentos de planificación de estos espacios 
naturales protegidos determinará la prohibición de realizar actos que supongan una 
transformación sensible de la realidad física y biológica que dificulte de forma importante o 
imposibilite la consecución de los objetivos de la declaración del espacio natural protegido o 
del correspondiente plan.

2. Una vez iniciados los procedimientos a los que se alude en el apartado 1, no podrá 
reconocerse a las personas interesadas la facultad de realizar actos de transformación de la 
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realidad física, geológica y biológica en el ámbito territorial al que se refiera la declaración o 
el instrumento de planificación en trámite sin informe favorable de la consejería competente 
en materia de medioambiente.

Dicho informe se emitirá en el plazo máximo de tres meses desde su solicitud, 
entendiéndose desfavorable en caso de que no fuera emitido en dicho plazo, salvo en el 
caso de los procedimientos de autorización administrativa de aprovechamientos madereros, 
los cuales se regirán por lo establecido en la normativa específica que los regula.

3. El régimen de protección cautelar previsto en este artículo se extinguirá con la 
declaración del espacio natural protegido o, en su caso, de su instrumento de planificación.

Artículo 60.  Espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de la información de que disponga la Administración autonómica se deduzca 

la existencia de una zona bien conservada, amenazada de modo significativo por un factor 
de perturbación que pudiera alterar tal estado, la consejería competente en materia de 
medioambiente adoptará las medidas necesarias para eliminar o reducir el factor de 
perturbación o promoverá su adopción por la Administración competente.

2. En caso de que no fuese posible la eliminación o reducción del factor de perturbación, 
se establecerá mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia 
de medioambiente un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de las personas titulares de los terrenos de facilitar información y acceso 
al personal que tenga encomendadas funciones de custodia de los recursos naturales.

b) El inicio inmediato del procedimiento de declaración del espacio natural protegido o 
del procedimiento de aprobación del instrumento de planificación que corresponda.

c) Las medidas que garanticen el buen estado de conservación del espacio.

Artículo 61.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados inter vivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad Autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión.

3. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto en el 
de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que deberá efectuarse en 
todo caso y será requisito necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 62.  Ejecución forzosa y subsidiaria.
1. La ejecución forzosa de los actos administrativos afectará no solo a la suspensión y 

demolición de obras, sino también a la realización de aquellas que sea necesario efectuar 
para restaurar el medio natural alterado o restituirlo a su estado anterior.

2. En el supuesto de tratarse de acciones precisas para la correcta gestión de un espacio 
natural protegido, la persona propietaria de los terrenos, en caso de no realizarlas por su 
propia iniciativa, estará obligada a soportar su ejecución por parte de la consejería 
competente en materia de medioambiente.
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CAPÍTULO III
Figuras de protección de espacios naturales protegidos de La Rioja

Sección 1.ª Parques

Artículo 63.  Definición de parque.
1. Los parques son espacios naturales de amplia superficie que, en razón a la belleza de 

sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de sus especies, 
incluida su flora o su fauna, o de su diversidad geológica, incluidas sus formaciones 
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya 
conservación merece una atención preferente.

2. En los parques se favorecerá el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
y su integración en el desarrollo socioeconómico de la zona, pudiéndose limitar el 
aprovechamiento de recursos naturales y prohibiéndose, en todo caso, los incompatibles con 
las finalidades que hayan justificado la declaración como parque.

3. En los parques se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones precisas para 
garantizar la protección de sus valores naturales.

Artículo 64.  Clasificación de parques.
Los parques se clasifican en:
a) Parques nacionales.
b) Parques naturales.

Artículo 65.  Declaración de parque.
1. La declaración de los parques nacionales será promovida por la consejería 

competente en materia de medioambiente, de forma individual o en coordinación con 
comunidades autónomas vecinas, y se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en su 
legislación específica, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de La Rioja la gestión de 
aquellos ubicados en su territorio.

2. La declaración de parque natural corresponde a la Administración autonómica y será 
promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por ley 
del Parlamento de La Rioja, previa aprobación mediante decreto del correspondiente plan de 
ordenación de los recursos naturales (PORN).

3. Excepcionalmente, podrán declararse parques naturales sin la previa aprobación del 
plan de ordenación de los recursos naturales cuando existan razones que lo justifiquen y que 
se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá tramitarse 
en el plazo de un año, a partir de la declaración de parque natural, el correspondiente plan 
de ordenación.

Artículo 66.  Planes de ordenación de los recursos naturales (PORN).
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales son los instrumentos de 

planificación específicos para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación 
de su relación con el resto del territorio de los sistemas que integran el patrimonio y los 
recursos naturales de un determinado ámbito espacial.

2. Estos planes de ordenación de los recursos naturales se ajustarán a los criterios y a 
las normas generales establecidas en las directrices para la ordenación de los recursos 
naturales aprobadas por real decreto conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. Podrán integrarse en un mismo plan de ordenación de los recursos naturales varios 
espacios naturales ya declarados o susceptibles de ser declarados protegidos cuando 
existan elementos comunes que así lo aconsejen.

4. Podrán incluirse en el ámbito de aplicación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales los suelos que tuvieran la condición de suelos urbanos en un instrumento de 
planificación urbanística aprobado a la fecha del inicio de su procedimiento de aprobación 
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cuando se justificase expresamente su inclusión por necesidades concretas de conservación 
para cumplir con los objetivos de su declaración.

Artículo 67.  Contenido de los PORN.
Los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán, como mínimo, el siguiente 

contenido:
a) La delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación y la descripción e 

interpretación de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) El inventario y definición del estado de conservación de los componentes del 

patrimonio natural, la biodiversidad, la geodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el 
ámbito territorial de que se trate, formulando una diagnosis del mismo y una previsión de su 
evolución futura.

c) La determinación de los objetivos y criterios para la conservación, protección, 
restauración y uso sostenible de los recursos naturales, y en particular de los componentes 
de la biodiversidad y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del plan.

d) La determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto a los usos y 
actividades deban establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad.

e) La aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) El establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del plan para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) La identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica, estableciendo 
o restableciendo corredores con otros espacios naturales de singular relevancia para la 
biodiversidad.

h) La memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para 
su aplicación.

i) La zonificación del territorio afectado y su zona periférica, si procede.
j) Las directrices y criterios para la redacción de los planes o normas de gestión del 

espacio protegido.
k) La vigencia temporal del plan, que podrá ser indefinida, así como las causas que 

determinen su revisión sustancial, que se realizará según el procedimiento previsto para su 
aprobación, y no sustancial, que se realizará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, previo sometimiento a los trámites de información pública y 
audiencia.

Artículo 68.  Procedimiento de aprobación de los PORN.
1. La elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales de competencia 

autonómica corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente.
2. El procedimiento de aprobación se iniciará mediante resolución de la persona titular de 

la consejería competente en materia de medioambiente. La resolución de inicio del 
procedimiento se adoptará previa propuesta de la dirección general competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, la cual habrá de ser incorporada al expediente una 
vez iniciado el mismo, en la que figure la delimitación territorial del ámbito objeto de 
ordenación y la descripción del espacio.

3. El documento de inicio del plan de ordenación de los recursos naturales se someterá 
al trámite de participación pública en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medioambiente (incorpora las 
directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), garantizándose en todo momento la participación 
ciudadana en los términos establecidos en la Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja.

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador del plan de ordenación de los 
recursos naturales se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de audiencia a las 
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personas interesadas, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin ánimo de lucro que persigan el logro de 
los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Igualmente, se solicitará informe a aquellas consejerías cuyas competencias 
resulten afectadas, a los ayuntamientos ubicados en el ámbito territorial del plan y a 
cualquier otra Administración afectada; informe que deberán emitir, salvo disposición en 
contrario, en el plazo máximo de veinte días, procediéndose en caso contrario con la 
continuación del procedimiento, salvo que se hubiese acordado la suspensión del plazo para 
resolver en los términos previstos en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La aprobación del plan de ordenación de los recursos naturales se efectuará mediante 
decreto aprobado por el Gobierno de La Rioja, a propuesta de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

6. Dicho plan deberá aprobarse dentro del plazo de dos años, a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. No obstante, cuando existan razones que lo justifiquen, la consejería 
competente en materia de medioambiente podrá acordar la ampliación de este plazo, sin que 
en ningún caso supere el plazo de tres años.

Artículo 69.  Instrumentos de gestión de los parques naturales: Planes rectores de uso y 
gestión (PRUG).

1. Los planes rectores de uso y gestión (PRUG) son los instrumentos básicos de gestión 
de los parques naturales y constituyen el marco general en el que han de desenvolverse las 
actividades directamente ligadas al uso y gestión de dichos espacios y, en particular, la 
investigación, el uso público y la conservación, protección y mejora de los valores 
ambientales existentes en dichos espacios.

2. Los planes rectores de uso y gestión tendrán como finalidad establecer los objetivos y 
los criterios de uso y gestión a desarrollar en los parques naturales en los que se apliquen.

3. Los PRUG se elaborarán por la consejería competente en materia de medioambiente.
4. Su tramitación incluirá, al menos, un periodo de información pública y audiencia a las 

personas interesadas, de consulta a las entidades locales y otras Administraciones con 
competencias en la gestión del territorio incluido en el parque natural. Asimismo, serán 
informados preceptivamente por la consejería competente en materia de urbanismo.

5. Los PRUG se aprobarán mediante decreto del Consejo de Gobierno. Su periodo de 
vigencia, que podrá ser indefinido, será fijado en el mismo, así como las causas que 
determinen su revisión sustancial, que se realizará según el procedimiento previsto para su 
aprobación, y no sustancial, que se realizará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, previo sometimiento a los trámites de información pública y 
audiencia.

6. Los PRUG serán objeto de revisión ordinaria a la finalización de su vigencia. 
Igualmente podrán revisarse de forma extraordinaria como consecuencia de la constatación 
de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas.

7. No tendrá la consideración de revisión la adaptación terminológica del plan como 
consecuencia de nuevos descubrimientos o avances científicos o cambios administrativos, ni 
la adaptación literaria o gráfica de los límites del parque o reserva, o de su zonificación, 
como consecuencia de los avances tecnológicos o para su adecuación a escalas 
cartográficas más detalladas.

8. Los PRUG se desarrollarán mediante programas operativos aprobados por resolución 
de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio natural, previa 
audiencia a las entidades locales.

9. Los planes rectores tienen un carácter vinculante para Administraciones y particulares 
y prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico u otro tipo de planificación sectorial. 
Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística o 
sectorial en vigor, esta se revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 70.  Contenido de los PRUG.
Los planes rectores de uso y gestión tendrán, al menos, el siguiente contenido:
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a) Medidas o actuaciones a ejecutar en su periodo de vigencia para alcanzar los 
objetivos del parque natural.

b) Regulaciones necesarias de usos y actividades que no se encuentren recogidas en el 
PORN.

c) Directrices para la elaboración de los programas que desarrollen los objetivos del 
parque. Estas podrán referirse a la protección y conservación, la investigación, la 
interpretación de los fenómenos naturales, la educación ambiental, el uso público y el 
desarrollo socioeconómico del parque.

d) Programa de seguimiento y evaluación de las medidas y actuaciones programadas.
e) Vigencia y revisión.
f) Con posterioridad a la aprobación del PRUG deberá aprobarse un Plan de Uso Público 

en un plazo de tiempo máximo de un año.

Artículo 71.  Director o directora de parques naturales.
Para la gestión de los parques naturales la figura de director o directora, que deberá ser 

desempeñada por un funcionario de la consejería competente en materia de medioambiente, 
ejercerá funciones generales de dirección y supervisión de las actividades que se desarrollen 
en él, así como de toma de decisiones relativas a la gestión del mismo que no hayan sido 
expresamente reservadas a otros órganos y, en particular, las siguientes:

a) Promover y aplicar los instrumentos de planeamiento y gestión del parque natural, 
responsabilizarse de su gestión y del cumplimiento de los criterios fundamentales y de los 
objetivos de la presente ley.

b) Elaborar la memoria anual de actividades y resultados.
c) Emitir informes en los casos previstos por la ley o por los instrumentos de 

planeamiento y gestión.
d) Promover cuantas acciones estime oportunas en beneficio del parque natural y las 

que le sean encomendadas por la consejería competente.
e) Formar parte de la Junta Rectora del parque natural.
f) Hacer seguimiento del estado de conservación de los valores que justificaron su 

declaración.
g) Impulsar las medidas de conservación y su compatibilización con el uso sostenible del 

espacio natural protegido.

Artículo 72.  Junta Rectora de parques naturales.
1. Para colaborar en la gestión de los parques naturales, la Junta Rectora es el órgano 

colegiado de participación social, adscrito a la consejería competente en materia de 
medioambiente, y con la finalidad de asegurar la participación social en la gestión de dichos 
espacios.

2. Son funciones de la Junta Rectora, independientemente de su posterior desarrollo 
reglamentario, las siguientes:

a) Promover y realizar cuantas acciones estime oportunas a favor del parque natural.
b) Fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y disfrute de los valores del parque 

natural.
c) Velar por el cumplimiento de las normas de protección del parque natural.
d) Aprobar la memoria anual de actividades y resultados elaborada por el director del 

parque natural, proponiendo las medidas que considere necesarias para corregir 
disfunciones o mejorar la gestión.

e) Proponer a los órganos competentes la celebración de los convenios de colaboración 
que fuere necesario suscribir de acuerdo con los principios que informan la presente ley.

f) Todas aquellas que le sean encomendadas por la consejería competente dentro del 
marco de gestión del parque.

3. La composición y régimen de funcionamiento de la Junta Rectora se determinarán en 
la propia ley de creación del parque natural.
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Sección 2.ª Reservas naturales

Artículo 73.  Definición de reserva natural.
1. Las reservas naturales son espacios naturales cuya declaración tiene como finalidad 

la protección de los ecosistemas o sus ciclos y procesos ecológicos, de las comunidades y 
de los elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad 
merecen una valoración especial.

2. En las reservas naturales se podrá limitar la explotación de los recursos naturales, con 
excepción de aquellos casos en los que dicha explotación pueda ser compatible con la 
conservación de los valores naturales a proteger. Con carácter general estará prohibida la 
recolección de material biológico o geológico, salvo en aquellos casos que por razones de 
investigación, conservación o educativas se permita la misma, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 74.  Declaración de reserva natural.
1. La declaración de reserva natural corresponde a la Administración autonómica y será 

promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto del Gobierno de La Rioja, previa aprobación mediante decreto del correspondiente 
plan de ordenación de los recursos naturales (PORN).

2. Excepcionalmente, podrán declararse reservas naturales sin la previa aprobación del 
plan de ordenación de los recursos naturales cuando existan razones que lo justifiquen y que 
se harán constar expresamente en la norma que las declare. En este caso deberá tramitarse 
en el plazo de un año, a partir de la declaración de reserva, el correspondiente plan de 
ordenación.

3. Los PORN de las reservas naturales se regirán por lo dispuesto en los artículos 66, 67 
y 68 de esta ley para los parques.

Artículo 75.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada una de las reservas naturales a tenor de 
sus características particulares.

Sección 3.ª Áreas naturales singulares

Artículo 76.  Definición de área natural singular.
1. Las áreas naturales singulares son espacios naturales que poseen un carácter 

singular dentro del ámbito regional en atención a sus valores botánicos, faunísticos, 
ecológicos, paisajísticos y geológicos, o a sus funciones como corredores biológicos, y cuya 
conservación se hace necesario asegurar, aunque, en algunos casos, hayan podido ser 
transformados o modificados por la explotación y ocupación humana.

2. En dichos espacios se establecerán medidas generales de conservación de carácter 
preventivo que permitan la protección de los valores naturales que han dado lugar a su 
declaración.

Artículo 77.  Áreas de protección de polinizadores.
Podrán distinguirse como áreas de protección de polinizadores aquellas áreas naturales 

singulares designadas para la protección de los polinizadores u otros invertebrados en 
cumplimiento de las estrategias o iniciativas nacionales y europeas dedicadas a su 
protección.

Artículo 78.  Declaración de área natural singular.
La declaración de área natural singular corresponde a la Administración autonómica y 

será promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto que incluirá las normas de conservación del espacio.
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Artículo 79.  Normas de conservación del área natural singular.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de las áreas naturales singulares.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación se deberán incluir en el decreto de declaración del área 
natural singular. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas.

Artículo 80.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada una de las áreas naturales singulares a 
tenor de sus características particulares.

Sección 4.ª Monumentos naturales

Artículo 81.  Definición de monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, generalmente 

de superficie reducida, constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, 
rareza o belleza, que merecen ser objeto de una protección especial.

2. Se considerarán monumentos naturales:
a) Los árboles singulares de La Rioja, según lo recogido en el capítulo III del título III de 

la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de La 
Rioja, y sus desarrollos normativos.

b) Los lugares de interés geológico de La Rioja que representen las formaciones 
geológicas, los yacimientos paleontológicos, los yacimientos mineralógicos y demás 
elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o importancia de sus 
valores científicos, culturales o paisajísticos, conforme a lo recogido en el anexo VIII de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

3. En los monumentos naturales estará limitada la explotación de recursos, salvo cuando 
esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger, conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en 
aquellos casos en los que, por razones de investigación o conservación o por tratarse de 
actividades económicas compatibles con mínimo impacto y que contribuyan al bienestar 
socioeconómico o de la población se permita dicha explotación, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 82.  Inventario de Monumentos Naturales de La Rioja.
Se crea el Inventario de Monumentos Naturales de La Rioja, como sección del Inventario 

de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja, que incluirá:
a) El Inventario de Árboles Singulares de La Rioja, conforme al Decreto 114/2003, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 2/1995, de 10 de 
febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de La Rioja.

b) El Inventario de Lugares de Interés Geológico de La Rioja, como registro público de 
carácter administrativo dependiente de la consejería competente en materia de 
medioambiente. En este inventario se incluirá, al menos, la información actualizada sobre 
todos los espacios que formen parte del patrimonio geológico-paleontológico y 
geomorfológicos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa básica estatal para su inclusión en el 
Inventario Español de Lugares de Interés Geomorfológico. La Administración autonómica 
comunicará la información recogida en este inventario, a efectos de su reflejo en el 
Inventario Español de Lugares de Interés Geológico.
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Artículo 83.  Declaración de monumento natural.
La declaración de monumento natural corresponde a la Administración autonómica y 

será promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
orden, que incluirá las normas de conservación del espacio o del elemento, de la persona 
titular de la consejería.

Artículo 84.  Normas de conservación de monumentos naturales.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los monumentos naturales.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación deberán incluirse en la orden de declaración del 
monumento natural. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas y sus modificaciones, 
aprobadas por orden de la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 85.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada uno de los monumentos naturales a tenor 
de sus características particulares.

Sección 5.ª Paisajes protegidos

Artículo 86.  Paisajes protegidos.
1. Paisajes protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 

través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, consideren 
merecedores de una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los paisajes protegidos son los siguientes:
a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los paisajes protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.

Artículo 87.  Declaración de paisaje protegido.
La declaración de paisaje protegido corresponde a la Administración autonómica y será 

promovida por la consejería competente en materia de medioambiente y aprobada por 
decreto del Consejo de Gobierno, que incluirá las normas de conservación del espacio.

Artículo 88.  Normas de conservación de paisajes protegidos.
1. Las normas de conservación son los instrumentos de planificación operativa y de 

gestión de los paisajes protegidos.
2. Las normas de conservación contendrán, al menos, la regulación y las líneas de 

actuación necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos del espacio natural 
protegido, la zonificación del mismo, si procede, y la determinación de las medidas a 
implementar en su periodo de vigencia.

3. Las normas de conservación deberán incluirse en el decreto de declaración del 
paisaje protegido. Su periodo de vigencia será fijado en las mismas.
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Artículo 89.  Órganos de participación.
El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

medioambiente, podrá establecer órganos colegiados de participación y coordinación para la 
protección y gestión para el conjunto o para cada uno de los paisajes protegidos a tenor de 
sus características particulares.

Sección 6.ª Red Natura 2000

Artículo 90.  Espacios protegidos de la Red Natura 2000.
1. La red ecológica europea Natura 2000, como red europea de territorios, garantiza el 

mantenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 
los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en su área de 
distribución natural. La Red Natura 2000 incluirá, asimismo, las zonas de especial protección 
para las aves incluidas en el anexo IV de la misma ley y para las aves migratorias de 
presencia regular en España.

2. Los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en La Rioja quedan integrados por:
a) Los lugares de importancia comunitaria, hasta su transformación en zonas especiales 

de conservación (LIC).
b) Las zonas especiales de conservación (ZEC).
c) Las zonas de especial protección para las aves (ZEPA).
3. La declaración y gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 

especial protección para las aves corresponden al Gobierno de La Rioja con el alcance y las 
limitaciones establecidas en la presente ley y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,

4. Los LIC, las ZEC y las ZEPA tendrán la consideración de espacios naturales 
protegidos, con la denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y 
las limitaciones que se establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos 
de planificación conforme a las directrices de conservación de la Red Natura 2000, 
elaboradas en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

Artículo 91.  Propuesta de lugares de importancia comunitaria.
1. Los lugares de importancia comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 

territorio riojano que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 
restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los 
hábitats de las especies de interés comunitario que figuran, respectivamente, en los anexos I 
y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en su área de distribución natural.

2. La propuesta de aprobación de nuevos lugares de importancia comunitaria será 
efectuada mediante orden del consejero competente en materia de medioambiente, 
sometiéndose en todo caso al trámite de información pública.

3. Dicha orden incluirá, al menos, los límites geográficos, los hábitats naturales y 
especies de interés comunitario objetivos de conservación, incluidos los prioritarios, y el 
régimen preventivo aplicable a la propuesta de los nuevos lugares de importancia 
comunitaria.

4. La consejería competente en materia de medioambiente enviará la propuesta al 
ministerio competente en materia de medioambiente, quien trasladará, a su vez, dicha 
propuesta a la Comisión Europea para su aprobación como lugar de importancia 
comunitaria.

Artículo 92.  Zonas de especial conservación.
Una vez aprobados los lugares de importancia comunitaria por la Comisión Europea, y 

en los plazos establecidos por la normativa en vigor, estos serán declarados, por decreto del 
Consejo de Gobierno de La Rioja, como zonas especiales de conservación, junto con la 
aprobación simultánea del correspondiente plan o instrumento de gestión.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1749 –



Artículo 93.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Son zonas de especial protección para las aves silvestres aquellas que se declaren 

para asegurar la supervivencia, la reproducción, la muda y la invernada de las especies de 
aves que figuran en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y de aquellas 
especies migratorias cuya llegada sea regular en La Rioja.

2. Para el caso de las especies de carácter migratorio que lleguen regularmente a 
territorio de La Rioja, se tendrán en cuenta las necesidades de protección de sus áreas de 
reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo particular 
importancia a las zonas húmedas y, muy especialmente, a las de importancia internacional.

3. La designación de una nueva zona de especial protección para las aves se realizará 
mediante decreto del Consejo de Gobierno de La Rioja, a propuesta de la consejería 
competente en materia de medioambiente, previa información pública.

4. Dicha declaración incluirá información sobre sus límites geográficos y sobre las 
especies y sus hábitats que son objetivos de conservación.

Artículo 94.  Propuesta de modificación del ámbito territorial de un espacio de la Red Natura 
2000.

1. La propuesta de modificación del ámbito territorial de un lugar de importancia 
comunitaria, de una zona de especial conservación o de una zona de especial protección 
para las aves, incluso en el caso de ajuste de límites cartográficos, se efectuará mediante 
orden de la consejería competente en materia de medioambiente, exigiendo en todo caso, 
previamente a la aceptación de la propuesta por parte de la Comisión Europea, la realización 
de un trámite de información pública.

2. La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo 
podrá proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la 
evolución natural y ajena a la acción humana, científicamente demostrada, reflejados en los 
resultados de seguimiento llevados a cabo por la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja sobre el estado de conservación de los tipos de hábitats y de las 
especies de interés comunitario. En todo caso, el procedimiento para la descatalogación 
exigirá el cumplimiento de los trámites establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 95.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección 

para las aves, la consejería competente en materia de medioambiente fijará las medidas de 
conservación necesarias que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats 
naturales y de las especies presentes en tales áreas. Estas medidas implicarán la adopción 
de adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o integrados en 
otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar y 
las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en cuenta las necesidades de aquellos municipios 
incluidos en su ámbito territorial.

2. Los planes de gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 
especial protección para las aves serán aprobados mediante decreto, previa información 
pública.

Artículo 96.  Ámbito de aplicación de los planes de gestión.
El ámbito de aplicación de un plan de gestión podrá corresponderse con un solo espacio 

protegido Red Natura 2000 o con varios, agrupados en este caso en razón a su 
homogeneidad ecológica, a su continuidad espacial o a razones de eficacia en la aplicación 
de medidas de conservación.

Artículo 97.  Contenido mínimo de los planes de gestión.
1. Los planes de gestión de las zonas especiales de conservación y de las zonas de 

especial protección para las aves definirán los hábitats naturales y las especies que 
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justificaron la designación del espacio protegido Red Natura 2000, con especial atención a 
aquellos de conservación prioritaria y, si es necesario, a sus áreas críticas de conservación.

2. En dichos planes o instrumentos de gestión se definirán las medidas apropiadas para:
a) Evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies en los 

espacios de la Red Natura 2000, así como las alteraciones que repercutan en las especies 
que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones 
puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

b) Evitar el deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.
c) Restablecer los hábitats naturales y las especies de interés comunitario hasta alcanzar 

un estado de conservación favorable, conforme a los artículos 1.a) y 2.2 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.

3. Los planes contendrán al menos los siguientes elementos:
a) Ámbito de aplicación.
b) Identificación e inventario de los hábitats naturales y especies de interés comunitario 

que han motivado la designación del espacio o espacios Red Natura 2000 incluidos en el 
ámbito del plan.

c) Identificación, descripción y diagnóstico de los problemas de conservación que afecten 
de forma significativa a los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario en el 
ámbito del plan.

d) Definición de los objetivos de conservación.
e) Definición de las medidas de gestión para hábitats naturales y especies de interés 

comunitario, que incluirán, en su caso, la regulación de ciertas actividades sectoriales, el 
régimen de usos adaptado al ámbito territorial del plan, el calendario de aplicación de las 
medidas y una estimación presupuestaria para las mismas.

f) En su caso, prioridades de conservación y zonificación para la aplicación de las 
medidas de gestión.

g) Mecanismos de seguimiento y evaluación del estado de conservación de hábitats 
naturales y especies de interés comunitario.

Artículo 98.  Garantía de compatibilidad y clasificación de usos.
1. La realización de cualquier actividad, plan, programa o proyecto que, sin tener relación 

directa con la gestión de un espacio incluido en la Red Natura 2000 o sin ser necesaria para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a dicho espacio, ya sea individualmente o en 
combinación con otras, estará condicionada a que esté asegurado que no causará perjuicio 
a la integridad de aquel, para lo que se deberá realizar un estudio de repercusiones.

2. En base a lo dispuesto en el apartado anterior, los posibles tipos de usos o actividades 
en la Red Natura 2000 tendrán la consideración de permitidos, prohibidos y autorizables, 
según los artículos 53 a 56 de esta ley.

3. Los usos y actividades definidos como «prohibidos», al tratarse de actividades que 
son susceptibles de causar perjuicio a la integridad del lugar, y no resultar compatibles con 
sus objetivos de conservación, solo podrán aprobarse, en su caso, mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 99.  Procedimiento de evaluación.
1. La evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de las actividades 

consideradas como autorizables se sustanciará mediante un informe de evaluación de 
repercusiones ambientales vinculante, que será evaluado por parte de la dirección general 
con competencias en conservación del patrimonio natural y que se emitirá:

a) En el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación.
b) En el análisis ambiental de un determinado plan, programa o proyecto, o de un 

conjunto de los mismos de características similares.
c) En evaluaciones sobre tipologías o conjuntos de afecciones sobre lugares o valores 

Natura 2000.
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Dicho informe, siempre que sea posible, se integrará en aquellos otros previstos en la 
presente ley o en los emitidos en cualquiera de las evaluaciones ambientales que sean 
preceptivas.

2. Cuando en una determinada área se produzca la concurrencia de varios planes, 
proyectos o programas sometidos a algún procedimiento de evaluación ambiental, de igual o 
diferente naturaleza, cuya concentración pueda ocasionar efectos sinérgicos negativos 
directos o indirectos sobre un espacio protegido Red Natura 2000, el promotor deberá 
presentar un adecuado estudio sobre los efectos derivados del conjunto de estas 
actuaciones. En este caso, la evaluación realizada contendrá una mención expresa sobre 
dichos efectos.

3. Si a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el espacio Red Natura 2000, y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, 
programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 
razones de índole social o económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

4. Las Administraciones públicas no podrán, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, autorizar, ejecutar, financiar, subvencionar o ayudar, sea cual sea el origen de 
los fondos, ningún plan, programa o proyecto que se pretenda desarrollar en la Red Natura 
2000 si del análisis de sus posibles repercusiones sobre los valores que justificaron su 
inclusión se concluyese que tendría efectos significativos que afectarían a la integridad de la 
misma.

Artículo 100.  Emisión de informes.
1. El plazo para la emisión del informe de evaluación será de tres meses. La no 

evacuación del mismo en dicho plazo no impedirá la continuidad del procedimiento 
sustantivo de aprobación o autorización de los planes, programas o proyectos, si bien en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a la inexistencia de afecciones en los espacios 
protegidos Red Natura 2000, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.

2. En aquellos casos en los que un plan, programa o proyecto no esté sometido a los 
procedimientos reglados de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, o de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, y no exista coincidencia con el ámbito 
territorial de la Red Natura 2000, únicamente deberá ser objeto de informe de evaluación de 
las repercusiones sobre la Red Natura 2000 cuando así lo determine la dirección general 
competente en materia de conservación de patrimonio natural en función de los riesgos de 
afección a la Red Natura 2000.

Artículo 101.  Comunicación del cumplimiento de las obligaciones comunitarias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja dará cuenta al ministerio 

con competencias en materia de medioambiente de las zonas de especial protección para 
las aves y de las zonas especiales de conservación declaradas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, así como de sus modificaciones, a efectos de su comunicación a la 
Unión Europea, en virtud de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja vigilará el estado de 
conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo 
especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, 
así como de conservación de las especies de aves que se enumeran en el anexo IV de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, comunicando al ministerio con competencias en materia 
de medioambiente los cambios que se hayan producido en los mismos a efectos de su 
reflejo en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha 
comunicación se producirá al menos cada tres años, a excepción de cuando ello no sea 
técnicamente posible, en cuyo caso deberá motivarse.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá al ministerio con 
competencias en materia de medioambiente información sobre las medidas de conservación 
en espacios de Red Natura 2000, la evaluación de sus resultados y las propuestas de 
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nuevas medidas a aplicar, al objeto de que el ministerio pueda remitir a la Comisión Europea, 
con la periodicidad requerida, los informes nacionales exigidos por la Directiva comunitaria 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Sección 7.ª Otros espacios naturales protegidos

Artículo 102.  Microrreservas.
1. Son microrreservas de flora y/o microrreservas de fauna aquellas áreas de reducida 

extensión, declaradas como tales, que contienen hábitats en peligro de desaparición o con 
un área de distribución muy reducida, o constituyen parte del hábitat de especies 
amenazadas, resultando especialmente importante su protección.

2. Su régimen de protección será el establecido en su acto declarativo y demás 
normativa específica y deberá ser suficiente para asegurar la conservación y recuperación 
del objeto de protección.

3. Se declararán mediante orden de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

4. La orden declarativa deberá contener, al menos:
a) La delimitación de la zona natural de interés especial y, en su caso, la de su zona 

periférica de protección.
b) La descripción de sus valores naturales.
c) Un diagnóstico sobre su estado de conservación y posible evolución.
d) Las medidas que para su protección se establezcan, si fuera necesario.
5. El expediente de declaración se iniciará por la dirección general competente en 

materia de conservación de patrimonio natural, ya sea de oficio o a propuesta de las 
personas propietarias del espacio o de cualquier persona u organización interesada, e 
incluirá un trámite de información pública y de audiencia a personas propietarias y entidades 
locales correspondientes, y a otras Administraciones con competencias en la gestión del 
territorio incluido en la zona a declarar.

Artículo 103.  Espacios naturales locales.
1. Son espacios naturales de interés local aquellos espacios integrados en uno o varios 

términos municipales que por sus singularidades sean merecedores de algún tipo de 
protección de sus valores naturales a nivel local, en concordancia con lo recogido en la 
presente ley.

2. La responsabilidad y competencia en la gestión de estos espacios corresponderá a las 
entidades locales, en su ámbito territorial respectivo.

3. Las entidades locales podrán constituir consorcios, mancomunidades u otras 
modalidades asociativas para la gestión de estos espacios y podrán suscribir acuerdos de 
cesión total o parcial de su gestión sin que dichos acuerdos alteren el régimen de 
responsabilidad previsto en el apartado anterior.

4. Estos espacios se considerarán incluidos en la Red y, aunque su declaración como 
espacios naturales protegidos no implicará la asignación de recursos específicos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán tener preferencia en la obtención de ayudas de 
esta para su conservación y gestión.

5. En estos espacios se promoverá el desarrollo de actuaciones de conservación, 
educación ambiental y uso social del medioambiente.

6. La declaración de un espacio natural local deberá ser promovida por la entidad o 
entidades locales donde se ubique. Será comunicada a la consejería competente en materia 
de medioambiente, deberá contar con informe preceptivo favorable de dicha consejería y se 
declarará mediante resolución de la persona titular de la misma consejería en la que figuren 
los valores naturales a proteger y conservar que justifican su declaración, así como su 
localización, características y normas de protección, evaluación y gestión.

7. La consejería competente en materia de medioambiente creará un Inventario de 
Espacios Naturales Locales de carácter público que incluya todos los espacios naturales 

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1753 –



locales de la Comunidad en virtud del epígrafe anterior, los valores naturales a proteger y 
conservar que justifican su declaración, así como su localización, características y normas 
de protección, evaluación y gestión.

CAPÍTULO IV
De la Red de Zonas Naturales de Interés Especial

Artículo 104.  Concepto.
1. Se crea la Red de Zonas Naturales de Interés Especial, constituida por el conjunto de 

elementos del territorio o de elementos singulares incluidos en alguna de las categorías 
siguientes según la normativa estatal o autonómica en el momento de entrada en vigor de 
esta ley:

a) Los montes catalogados de utilidad pública.
b) Los montes protectores.
c) Las áreas de protección de cumbres.
d) Las sierras de interés singular.
e) Las riberas de interés ecológico o ambiental.
f) Las áreas de vegetación singular.
g) Los parajes geomorfológicos singulares de interés paisajístico y faunístico.
h) El entorno de los embalses.
i) Las zonas húmedas.
j) Las vías pecuarias.
k) Las zonas incluidas en el ámbito de aplicación de los planes de gestión de especies 

amenazadas.
l) Las reservas naturales fluviales.
2. Su régimen de protección, planificación y régimen de usos de las diferentes categorías 

de zonas naturales de interés se realizará conforme a su normativa específica.
3. La pérdida de la figura de protección designada conforme a su normativa específica 

de alguna de las áreas incluidas en las categorías anteriores conllevará la pérdida de 
calificación como zona natural de interés especial y deberá contar con informe favorable de 
la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 105.  Funciones.
Las zonas naturales de interés servirán de forma preferente como corredor ecológico 

para asegurar la conectividad entre hábitats y poblaciones de especies de espacios 
naturales protegidos y su adaptación al cambio climático.

Artículo 106.  Inventario de Zonas Naturales de Interés.
La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá un Inventario de 

Zonas Naturales de Interés de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que incluya su 
localización, características y normas de protección y gestión, de carácter público y 
administrativo.

CAPÍTULO V
Áreas naturales protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales

Artículo 107.  Áreas naturales protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales.
1. Tendrán la consideración de áreas naturales protegidas o reconocidas por 

instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales que sean formalmente 
designados de conformidad con lo dispuesto en los convenios y acuerdos internacionales de 
los que sea parte España y, en particular, los siguientes:
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a) Los humedales de importancia internacional, del Convenio relativo a los humedales de 
importancia internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas o Convenio de 
Ramsar.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Los geoparques, declarados por la UNESCO.
d) Las reservas de la biosfera, declaradas por la UNESCO.
2. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 

convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecúen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

3. Las directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, elaboradas en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, y aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente constituyen el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios.

4. La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá un Inventario de 
Áreas Naturales Protegidas o reconocidas por instrumentos internacionales de carácter 
público que incluya todas esas áreas de la Comunidad, los valores naturales a proteger y 
conservar que justifican su declaración, así como su localización, características y normas 
de protección, evaluación y gestión.

Artículo 108.  Declaración de áreas protegidas o reconocidas por instrumentos 
internacionales.

1. La elaboración de una propuesta de declaración de una zona como área protegida o 
reconocida por instrumentos internacionales podrá iniciarse a propuesta, bien de la 
consejería competente en materia de medioambiente, bien de aquellas entidades que, de 
acuerdo con la normativa de aplicación, puedan efectuar tal propuesta.

2. La propuesta de declaración se someterá a los trámites de información pública y de 
consulta a las Administraciones afectadas.

3. Toda propuesta de declaración que no sea iniciada por la consejería competente en 
materia de medioambiente deberá ser presentada a esta consejería, la cual iniciará los 
trámites oportunos para su aprobación, siempre y cuando la propuesta se encuentre 
debidamente justificada.

4. La propuesta de declaración deberá ser aprobada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno de La Rioja.

5. La propuesta de declaración se remitirá, previa aprobación en el supuesto previsto en 
el apartado anterior, al órgano competente para su declaración a los efectos oportunos.

6. La declaración o inclusión de áreas protegidas o reconocidas por instrumentos 
internacionales será sometida a información pública y posteriormente publicada en el 
«Boletín Oficial de La Rioja» junto con la información básica y un plano del perímetro 
abarcado por la misma.

Artículo 109.  Órganos de participación.
Cada área protegida o reconocida por instrumentos internacionales podrá constituir un 

órgano colegiado de participación y coordinación.
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TÍTULO III
De la protección de las especies silvestres

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 110.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 

medidas necesarias para garantizar la conservación y recuperación de la biodiversidad que 
vive en estado silvestre en La Rioja, atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats, con especial atención a las especies endémicas o para las cuales La Rioja forma 
parte de una restringida área de distribución, y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en 
alguna de las categorías mencionadas en los artículos 112, sobre el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, y 117, sobre el Catálogo Riojano de 
Especies Amenazadas, de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies silvestres de interés comunitario, que se 
enumeran en el anexo VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, así como la gestión de su explotación, sea compatible con el mantenimiento 
de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración autonómica velará por el mantenimiento de la conectividad entre las 
poblaciones de las especies silvestres.

Artículo 111.  Régimen de protección general. Prohibiciones.
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a las 

especies silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.
En esta prohibición se incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, 

recolección y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun 
estando vacíos.

2. Queda igualmente prohibido poseer, transportar, traficar y comerciar con ejemplares 
vivos o muertos o con los restos de animales silvestres.

3. Para las especies silvestres de animales no comprendidos en alguna de las categorías 
definidas en los artículos 56 y 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y en los artículos 112, sobre el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, y 117, sobre el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas, de esta ley, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con 
regulación específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y 
salud pública, pesca continental y acuicultura o en los supuestos regulados por la 
Administración general del Estado, en su ámbito competencial, para su explotación, de 
manera compatible con la conservación de esas especies.

4. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

CAPÍTULO II
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

Artículo 112.  Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
1. Se crea el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 

que incluirá especies, subespecies y poblaciones que, en el contexto de La Rioja, sean 
merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico, 
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza o grado de amenaza.

2. El listado incluirá aquellas especies, taxones o poblaciones que figuren en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para el conjunto del Estado y/o 
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como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados 
por España.

3. El listado tendrá carácter administrativo y dependerá de la consejería con 
competencias en materia de medioambiente, que será la que llevará a cabo la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este listado cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje.

4. La inclusión de un taxón o población en el listado conllevará la evaluación periódica de 
su estado de conservación.

Artículo 113.  Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se realizará mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de medioambiente.

2. Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V de la Ley 42/2007 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en los instrumentos 
internacionales ratificados por España o aquellas que figuren en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial para el conjunto del Estado, la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión en el listado riojano se producirá de oficio por la consejería 
competente en materia de medioambiente, por resolución de su titular.

3. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada cuando exista información científica o técnica que lo justifique. Dicha información 
deberá recogerse en una memoria técnica justificativa que, en caso de inicio del 
procedimiento a solicitud de persona interesada, deberá estar elaborada por esta y 
adjuntarse junto con la solicitud de iniciación. En caso de que la solicitud fuera defectuosa o 
incompleta, se requerirá a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos o 
aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho 
plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la documentación 
complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo a la persona 
solicitante. En el caso de que la persona solicitante subsane los defectos o presente la 
documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud 
correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado.

4. En la iniciación del procedimiento, la consejería competente en materia de 
medioambiente podrá adoptar las medidas preventivas que, en su caso, estime precisas 
para la protección de la especie, subespecie o población de que se trate. Estas medidas 
preventivas quedarán sin efecto, en todo caso, en el plazo máximo de seis meses desde su 
adopción.

5. Este procedimiento se someterá durante el plazo de un mes a los trámites de 
audiencia a las personas interesadas e información pública. Igualmente, se solicitará informe 
a aquellas consejerías cuyas competencias resulten afectadas y a cualquier otra 
Administración afectada; informe que habrán de emitir, salvo disposición en contrario, en el 
plazo máximo de veinte días, procediéndose en caso contrario a la continuación del 
procedimiento, salvo que se hubiese acordado la suspensión del plazo para resolver en los 
términos previstos en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de seis meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio o, en caso de iniciación a solicitud de persona u 
organización interesada, desde la fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el 
Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo.

7. La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial podrá conllevar el establecimiento 
de un régimen de protección mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente.
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Artículo 114.  Efectos de la inclusión en el Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

La inclusión de una especie, subespecie o población en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial conlleva las siguientes prohibiciones 
genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlos, cortarlos, mutilarlos, 
arrancarlos o destruirlos, deteriorar o destruir su hábitat intencionadamente, así como la 
recolección de sus semillas, polen o esporas.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de su hábitat, nidos, camas o vivares y áreas de 
reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, u ofertar con fines de venta o intercambio ejemplares vivos o muertos, así 
como sus propágulos o restos.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

Artículo 115.  Excepciones a las prohibiciones.
1. Las prohibiciones establecidas en el artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa 

autorización administrativa de la consejería competente en materia de medioambiente, si no 
hubiere otra solución satisfactoria, y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un 
estado de conservación favorable de las poblaciones de que se trate, en su área de 
distribución natural, cuando concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 61 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. La autorización administrativa a la que se refiere el apartado anterior deberá ser 
pública y motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies, subespecies, poblaciones o individuos a las que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y, si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas preventivas o alternativas adoptadas con anterioridad para evitar la 

adopción de la excepción.
f) Las medidas de control que se aplicarán.
3. La consejería competente en materia de medioambiente comunicará anualmente al 

ministerio competente las autorizaciones otorgadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y a 
las normas que en desarrollo de dicho precepto básico se establecen en la presente ley, a 
efectos de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los organismos 
internacionales pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados 
obtenidos de los mismos.

4. El plazo máximo de resolución de este procedimiento será de tres meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio o, en caso de iniciación a solicitud de persona u 
organización interesada, desde la fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el 
Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo.

Artículo 116.  Medidas de seguimiento.
1. Además de las obligaciones en materia de seguimiento previstas en la normativa 

básica estatal, las especies, subespecies o poblaciones incluidas en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y que no estén incluidas en el 
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Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial previsto en el artículo 
56.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
serán objeto de un seguimiento específico con la finalidad de realizar una evaluación 
periódica de su estado de conservación cada seis años.

2. La consejería competente en materia de medioambiente, en su ámbito competencial y 
con información suministrada por otras consejerías, realizará un seguimiento de capturas y 
de muertes accidentales, y, sobre la base de esta información, adoptará las medidas 
necesarias para que las mismas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y se minimicen en el futuro.

CAPÍTULO III
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas

Artículo 117.  Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
En el seno del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial, se establece el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, que incluirá, cuando 
exista información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada en el conjunto de la Comunidad, incluyéndolos en algunas de las 
categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: Taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable 
si los factores causales de su actual situación siguen actuando.

Dentro de esta categoría procede declarar una especie en situación crítica cuando del 
seguimiento o evaluación de su estado de conservación resultara que existe un riesgo 
inminente de extinción.

b) Vulnerable: Taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

Artículo 118.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas.

1. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas se realizará mediante orden de la persona titular 
de la consejería competente en materia de medioambiente cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

2. La catalogación de un taxón o población en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas supondrá de facto la misma modificación en el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá, en su caso, incrementar el grado 
de protección de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

3. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada, cuando exista información científica o técnica que lo justifique.

4. El procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Catálogo Riojano 
de Especies Amenazadas se hará de forma análoga a la señalada en el artículo 113 sobre 
procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

Artículo 119.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
1. En lo que se refiere al Catálogo Riojano de Especies Amenazadas:
a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de extinción», 

siempre y cuando tenga una presencia regular y estable en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, conllevará, en un plazo máximo de dos años, la adopción de un plan de recuperación 
que incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, 
en su caso, la designación de áreas críticas.
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En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «vulnerable», siempre y 
cuando tenga una presencia regular y estable en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
conllevará la adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.

c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos de la Red, los planes se podrán integrar en las 
correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios.

Artículo 120.  Procedimiento de aprobación de los planes de recuperación y de 
conservación.

1. La elaboración y tramitación de los planes de recuperación y de los planes de 
conservación corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente.

2. El procedimiento de aprobación de los planes se iniciará mediante resolución de la 
persona titular de la consejería competente en materia de medioambiente.

3. La resolución de inicio de los planes se someterá al trámite de participación pública en 
los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

4. Con carácter previo a su aprobación, el borrador de los planes se someterá durante el 
plazo de un mes a los trámites de audiencia a las personas interesadas e información 
pública.

5. Los planes de recuperación y de conservación de las especies amenazadas se 
aprobarán mediante decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 121.  Vigencia y revisión de los planes de recuperación y de conservación.
1. Los planes de recuperación y conservación tendrán una vigencia indefinida, sin 

perjuicio de su posible revisión conforme a la problemática y características de la especie en 
cuestión.

2. La revisión de estos planes se realizará conforme al procedimiento previsto en el 
artículo anterior para su aprobación.

3. Los programas de actuaciones de los planes serán revisados conforme al periodo que 
se establezca en los planes de recuperación, efectuándose una valoración del grado de 
ejecución de dichos programas y su contribución a los objetivos de conservación previstos 
en los planes.

Artículo 122.  Contenido de los planes de recuperación y conservación.
Los planes de recuperación y de conservación de las especies amenazadas deberán 

incluir, al menos, el siguiente contenido:
a) Una diagnosis del estado de conservación de la especie, subespecie o población y de 

su hábitat, que incluirá el análisis de la situación previa, de su declive, sus amenazas, con 
especial consideración al cambio climático, y de las acciones emprendidas para su 
conservación.

b) La finalidad y los objetivos específicos mensurables para la conservación o 
recuperación de la especie, subespecie o población.

c) La delimitación del ámbito espacial de aplicación, con la zonificación del territorio que 
proceda, considerando, en su caso, áreas críticas para una especie, áreas de presencia y 
áreas de potencial reintroducción o expansión.
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d) La normativa y regulación de actividades necesaria para conseguir los objetivos 
establecidos.

e) Un programa de actuaciones para la conservación o recuperación de las poblaciones 
o de su hábitat.

f) Las medidas para el seguimiento de las poblaciones y de la eficacia del plan.
g) La memoria económica para el desarrollo del plan.
h) La estrategia de comunicación y divulgación del plan.

Artículo 123.  Consideración de situación crítica de una especie.
Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se dedujera 

que existe un riesgo inminente de extinción de esta, la consejería competente en materia de 
medioambiente remitirá al Consejo de Gobierno una propuesta de consideración de esta 
especie como especie en situación crítica.

La aprobación de la consideración de situación crítica de una especie se realizará 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

Si se aprobara, deberán destinarse las asignaciones presupuestarias necesarias para la 
adopción de medidas urgentes para evitar la inminente extinción de la especie, y por 
iniciativa de la dirección general competente en materia de conservación del patrimonio 
natural se realizarán por la consejería competente en materia de medioambiente las 
modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la 
referida actuación, procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea 
insuficiente y no ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o 
suplementario del inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 124.  Disposiciones específicas en relación con las especies incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

1. Quedan sometidas a autorización de la persona titular de la consejería competente en 
materia de medioambiente los siguientes supuestos particulares:

a) La realización de cualquier actuación que pueda suponer afección a los ejemplares de 
especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, y en todo caso a su 
cría o cultivo.

b) Las labores silvícolas y fitosanitarias que precisen las especies de flora incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

c) La exhibición pública con fines científicos o educativos de ejemplares naturalizados de 
especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

2. En caso de otorgamiento de la autorización de tenencia de especies de fauna silvestre 
sometidas a régimen de protección especial, se requerirá que se acredite que el origen de 
los ejemplares cumple con los requisitos exigidos por la normativa de aplicación.

Asimismo, los ejemplares de especies en régimen de protección especial de fauna 
silvestre mantenidos en cautividad deberán ser marcados individualmente de acuerdo con el 
sistema que determine la autoridad competente. Podrá requerirse la realización de los 
análisis complementarios necesarios para el reconocimiento futuro del ejemplar o para 
asegurar su origen.

3. El plazo máximo del que dispone la consejería competente en materia de 
medioambiente para resolver y notificar la resolución de las solicitudes de autorización será 
de tres meses, a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Si no se resolviera y notificara la resolución en el 
plazo señalado, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo.

4. El plazo de vigencia de la autorización se determinará en su resolución de 
otorgamiento teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la especie.

Podrá acordarse la revocación de las autorizaciones otorgadas en el momento en que se 
incumplan los condicionantes establecidos, así como cuando se determine la no adecuación 
de las actuaciones por desaparición sobrevenida de los presupuestos, requisitos o 
condiciones que determinaron el otorgamiento de la autorización.
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5. Las autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de 
medioambiente conllevarán la obligación para la persona titular de suministrar a dicha 
consejería la información recopilada basándose en estas autorizaciones, en especial aquella 
relativa a la localización geográfica de las poblaciones de las especies silvestres en régimen 
de protección especial. El plazo máximo para la presentación de esta información será de 
tres meses, a contar desde la finalización de la vigencia o la revocación de la autorización 
otorgada.

CAPÍTULO IV
Conservación ex situ

Artículo 125.  Propagación de las especies silvestres incluidas en el Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, para las especies incluidas en el Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas, la consejería competente en materia de medioambiente 
impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su hábitat natural, en 
especial cuando tales programas fuesen previstos en las estrategias de conservación o en 
los planes de recuperación o conservación y priorizando las especies endémicas o en 
situación crítica.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción en el medio natural.

2. La consejería competente en materia de medioambiente realizará y promoverá, en el 
ámbito competencial autonómico, la cría, repoblación y reintroducción de las especies 
incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los jardines botánicos 
y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán participar, previa 
autorización de la consejería competente en materia de medioambiente, en los programas 
de cría en cautividad y propagación de especies incluidas en el Catálogo Riojano de 
Especies Amenazadas que apruebe dicha consejería.

4. La cría para la reintroducción o repoblación en el medio natural de especies silvestres 
del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial no 
catalogadas como amenazadas requerirá autorización de la consejería competente en 
materia de medioambiente.

Artículo 126.  Conservación ex situ de material biológico y genético de las especies 
silvestres.

1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá la existencia de 
bancos de material genético y biológico de las especies silvestres, con objeto de contribuir a 
preservar su diversidad genética y de complementar las actuaciones de conservación in situ.

2. Se dará prioridad a la conservación de material biológico y genético de taxones del 
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial 
atención a las especies endémicas o catalogadas como amenazadas.

3. La consejería competente en materia de medioambiente deberá disponer de la 
información actualizada sobre las colecciones conservadas en los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. A estos efectos, los bancos deberán proporcionar esta información, al menos 
anualmente, a dicha consejería.

La Administración autonómica comunicará la información recogida en este inventario, a 
efectos de su reflejo en el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres y en el Banco de Germoplasma Forestal y de Flora Silvestre en Red.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1762 –



Artículo 127.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. En materia de acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y la distribución de beneficios derivados de su utilización se estará a lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y en su normativa de desarrollo.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en 
el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en materia de medioambiente 
será la autoridad autonómica competente en el acceso a los recursos genéticos.

Se exceptúan de lo anterior los recursos fitogenéticos sobre los que tiene la competencia 
la consejería competente en materia de agricultura, en base a lo contemplado en el Real 
Decreto 429/2020, de 3 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre acceso a los 
recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación y a los cultivados para utilización 
con otros fines.

3. La consejería competente en materia de medioambiente comunicará, en el ámbito de 
sus competencias, al punto focal nacional las autorizaciones otorgadas en materia de acceso 
a los recursos genéticos, cuyo contenido deberá ajustarse a lo establecido en el Protocolo de 
Nagoya, en la normativa europea y estatal y en sus normas de desarrollo.

4. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos se destinarán 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y al uso sostenible de sus 
componentes.

5. En materia de control de la utilización de los recursos genéticos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en su normativa de 
desarrollo. A los efectos previstos en el artículo 13.2 del Real Decreto 124/2017, de 24 de 
febrero, relativo al acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al 
control de la utilización, en el ámbito competencial autonómico, la consejería competente en 
materia de medioambiente será la autoridad autonómica competente.

En el supuesto de detectar infracciones en el acceso o utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia por parte de usuarios que se encuentren fuera del territorio 
español, se notificará dicha información al punto focal nacional a los efectos oportunos.

Artículo 128.  Centros de recuperación de fauna.
1. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá uno o varios 

centros de recuperación de fauna, que tendrán como finalidad el cuidado y la recuperación 
de los ejemplares de fauna silvestre autóctona que no estén en condiciones de subsistir por 
sí mismos en el medio natural. Su principal objetivo es su reintegración al medio natural o, si 
esto no fuera posible, se priorizará su integración en programas de conservación ex situ o de 
educación ambiental.

2. Aquellos ejemplares de la fauna silvestre para los que no fuera posible conseguir su 
recuperación ni su incorporación a proyectos de cría en cautividad, de divulgación o de 
educación ambiental podrán, en el marco de las oportunas decisiones técnicas y siempre 
bajo el necesario respeto a la normativa de aplicación, ser sacrificados con las oportunas 
garantías de bienestar animal.

CAPÍTULO V
Especies extinguidas

Artículo 129.  Listado de Especies Extinguidas de La Rioja.
1. Se crea el Listado de Especies Extinguidas de La Rioja, que estará conformado por 

especies o subespecies que estuvieron presentes en tiempos históricos en el territorio de la 
Comunidad y sobre las que existan referencias escritas fidedignas, pero que se encuentran 
extinguidas a día de hoy en el territorio.

2. El Listado de Especies Extinguidas de La Rioja deberá incluir, al menos, las especies 
y subespecies que estuvieron presentes en tiempos históricos en el territorio de la 
Comunidad y sobre las que existan referencias escritas fidedignas de su presencia.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1763 –



Artículo 130.  Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado de Especies Extinguidas 
de La Rioja.

1. La inclusión o exclusión de una especie o subespecie en el Listado de Especies 
Extinguidas de La Rioja se realizará mediante orden de la consejería competente en materia 
de medioambiente cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje.

2. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona u organización 
interesada, cuando exista información científica o técnica que lo justifique.

3. El procedimiento de inclusión o exclusión del Listado de Especies Extinguidas de La 
Rioja se hará de forma análoga a la señalada en el artículo 113 sobre procedimiento de 
inclusión o exclusión del Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial.

Artículo 131.  Reintroducción de especies extinguidas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente promoverá la reintroducción 

de especies silvestres autóctonas extinguidas en La Rioja y de las que aún existan 
poblaciones en otros lugares o en cautividad, especialmente cuando estas reintroducciones 
contribuyan al restablecimiento del estado de conservación favorable de especies o hábitats 
de interés comunitario.

2. Solo podrán reintroducirse las especies que figuren en el Listado de Especies 
Extinguidas de La Rioja.

3. Esta reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas en La Rioja se 
realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

4. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas de las que aún existen 
poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean susceptibles de extenderse en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, deberá existir un programa de reintroducción que será 
aprobado por resolución del titular de la consejería competente en materia de 
medioambiente.

5. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de 
una especie se basará en una evaluación previa que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en 

los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el ministerio competente y las 
comunidades autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) La participación y audiencia pública.
d) Un estudio de la viabilidad del hábitat donde la especie pretende ser reintroducida.
6. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 

programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

7. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas, 
promovidas por comunidades autónomas lindantes con la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y que sean susceptibles de extenderse por esta, en la que la especie objetivo no está 
presente en la actualidad, se realizará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

CAPÍTULO VI
Especies exóticas y especies exóticas invasoras

Artículo 132.  Especies exóticas.
La consejería competente en materia de medioambiente adoptará, en el marco de sus 

competencias, las medidas previstas en la legislación básica estatal en lo relativo a la 
introducción en el medio natural de especies o subespecies exóticas susceptibles de 
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competir con las especies silvestres autóctonas y de alterar sus características genéticas o 
los equilibrios ecológicos.

Artículo 133.  Liberación de especies exóticas.
1. Se prohíbe con carácter general, salvo que se disponga de autorización otorgada por 

la consejería competente en materia de medioambiente, la liberación de especies exóticas 
en el medio natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Se exceptúa de esta prohibición la liberación de especies exóticas que cuenten con una 
regulación sectorial específica, sin perjuicio de las previsiones de los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal en relación con la introducción en todo el territorio nacional de 
especies o subespecies exóticas.

Artículo 134.  Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
1. La inclusión de una especie presente en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conllevará, 
por parte de las Administraciones competentes de la Comunidad Autónoma, la adopción de 
las medidas referidas en el artículo 64 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

2. Se crea el Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras, que incluirá aquellas 
especies o subespecies exóticas presentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los 
ecosistemas, para la agronomía, la salud o los recursos económicos asociados al uso del 
patrimonio natural, además de las incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras presentes en La Rioja, cuando exista información técnica o científica que así lo 
justifique.

Se tendrán en cuenta los escenarios climáticos para la designación de especies exóticas 
como invasoras a tenor de la situación en otros lugares con climas similares a los previstos 
por los diferentes escenarios de cambio climático.

3. La inclusión de especies o subespecies exóticas invasoras en el Catálogo Riojano de 
Especies Exóticas Invasoras se hará mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente, en la que deberán incluirse, además de las prohibiciones 
genéricas establecidas en el artículo 64.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, las prohibiciones específicas para evitar las 
amenazas que motivaron su designación como especie o subespecie exótica invasora en el 
ámbito de La Rioja.

4. Cualquier persona u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
designación, inclusión o exclusión de una especie o subespecie en el Catálogo Riojano de 
Especies Exóticas Invasoras, acompañando a la correspondiente solicitud una justificación 
científica de la medida propuesta.

1. La inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus 
restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad 
competente, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.

2. La consejería competente en materia de medioambiente llevará a cabo un 
seguimiento de las especies exóticas con potencial invasor en La Rioja, en especial de 
aquellas que hayan demostrado ese carácter en otras comunidades autónomas o en otros 
países, en orden a iniciar, en su caso, su inclusión en el Catálogo Riojano de Especies 
Exóticas Invasoras.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64.7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la consejería competente en materia de 
medioambiente podrá, en su ámbito competencial, elaborar planes que contengan las 
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actuaciones de gestión, control y posible erradicación de las especies del Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras, otorgando prioridad a aquellas especies que supongan un 
mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos amenazados y 
siguiendo, en su caso, las directrices marcadas por las estrategias aprobadas.

4. La consejería competente en materia de medioambiente establecerá y mantendrá un 
sistema de alerta para la vigilancia de las especies exóticas invasoras que recopile y registre 
datos sobre su incidencia en el medioambiente de las especies exóticas invasoras.

5. La consejería competente en materia de medioambiente adoptará medidas de control 
o erradicación de las especies exóticas invasoras. En el marco de los planes de control y 
erradicación de la Administración autonómica, podrá incluirse la imposición de la obligación 
de ejecución de tales medidas a las Administraciones, organizaciones o personas 
responsables de su introducción o propagación.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por la 
introducción de especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de responsabilidad medioambiental.

6. En caso de incumplimiento por parte de las personas responsables de las medidas 
previstas en el apartado anterior, la consejería competente en materia de medioambiente 
podrá proceder a su ejecución subsidiaria, a costa de la Administración, organización o 
persona responsable.

7. Se declaran de utilidad pública e interés social las actuaciones necesarias para la 
erradicación de las especies exóticas invasoras. Para la erradicación de especies exóticas 
invasoras se excepcionan las prohibiciones de uso de glifosato establecidas en el articulado 
de esta ley.

8. (Derogado).
9. La consejería competente en materia de medioambiente desarrollará acciones de 

información y de educación ambiental sobre especies invasoras y su gestión, dirigidas a 
ámbitos y grupos de destinatarios diversos. Específicamente, desarrollará campañas 
informativas sobre la actividad pesquera y la necesidad perentoria de limpieza y desinfección 
de materiales de pesca al cambiar de tramo fluvial, impidiendo así la dispersión de especies 
invasoras microscópicas.

Artículo 136.  Participación de entidades locales.
Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán participar, 

colaborar y cooperar en la vigilancia, identificación, control y erradicación de las especies 
exóticas invasoras presentes en sus respectivos términos municipales.

Artículo 137.  Cría en cautividad de especies exóticas invasoras.
1. Se prohíbe en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja la tenencia y la cría 

en cautividad, con fines comerciales con destino no alimentario, de especies y subespecies 
exóticas invasoras, tales como el visón americano Mustela (Neovison) vison, salvo previa 
autorización administrativa e informe motivado y vinculante de la dirección general 
competente en materia de conservación del patrimonio natural, que deberá fundamentarse 
en el riesgo nulo de escape y reproducción en el medio natural.

2. Se prohíbe, asimismo, la tenencia con fines ornamentales y el cultivo con fines 
comerciales de especies o subespecies de flora exótica invasora.

TÍTULO IV
Conservación de hábitats

Artículo 138.  Hábitats en peligro de desaparición.
1. Son hábitats en peligro de desaparición aquellos que requieren medidas específicas 

de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Se crea el Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de La Rioja, que incluirá 
aquellos hábitats en peligro de desaparición en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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3. En el mismo se incluyen todos los hábitats que formen parte del Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición, presentes en La Rioja, así como aquellos que sean 
incluidos conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

4. La inclusión o exclusión de un hábitat en el Catálogo de Hábitats en Peligro de 
Desaparición de La Rioja se producirá mediante orden de la consejería competente en 
materia de medioambiente o cuando sea incluido o excluido del Catálogo Español.

5. Cualquier persona u organización podrá solicitar la inclusión de un hábitat en el 
Catálogo, acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica 
justificativa.

Artículo 139.  Caracterización de los hábitats.
La consejería competente en materia de medioambiente establecerá la caracterización 

precisa de cada tipo de hábitat en peligro de desaparición o de interés comunitario a los 
efectos de los contenidos previstos en esta ley y para facilitar su correcta identificación. La 
consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer las orientaciones 
básicas de gestión en función de sus principales amenazas y de su posibilidad de 
aprovechamiento.

Artículo 140.  Régimen de protección de los hábitats.
1. Los hábitats en peligro de desaparición tendrán el régimen de protección establecido 

en la normativa básica estatal, así como el que complementariamente se les atribuye en la 
presente ley.

2. El régimen jurídico de protección de los hábitats de interés comunitario recogidos en el 
anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando se encuentren incluidos en un 
espacio protegido Red Natura 2000 será el previsto en la sección 6.ª del capítulo III del título 
III de la presente ley, sin perjuicio de medidas adicionales de protección que pudieran 
corresponderle como consecuencia de su incorporación al Catálogo de Hábitats en Peligro 
de Desaparición de La Rioja.

3. Cuando se considere necesario dotar de un régimen de protección especial, distinto 
del previsto en los apartados anteriores, a determinados hábitats que presenten un 
destacado valor natural y precisen una atención especial, la consejería competente en 
materia de medioambiente podrá declararlos hábitats de atención preferente, lo que 
conllevará, al menos, la obligación de evaluar los efectos que sobre ellos tengan cualquier 
plan, programa o proyecto sometido a alguno de los procedimientos de evaluación ambiental 
o aquellos que se determinen en su acto declarativo.

Artículo 141.  Planes de manejo de hábitats.
La consejería competente en materia de medioambiente aprobará planes de manejo de 

los hábitats en peligro de desaparición, en los que se detallarán las medidas, actuaciones y 
limitaciones precisas para su gestión, conservación o restauración. El procedimiento para su 
aprobación y modificación incluirá un trámite de información pública y audiencia a las 
personas interesadas, consulta a las Administraciones y otras entidades implicadas y previo 
informe del órgano regional de participación. Asimismo, podrán aprobarse planes de manejo 
para otros hábitats cuando su adecuada conservación así lo aconseje.

TÍTULO V
Conocimientos tradicionales y patrimonio etnográfico

Artículo 142.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual y la legislación básica estatal, 
las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja:
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a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad, en especial, en los espacios naturales protegidos de la Red.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la integración de los conocimientos tradicionales relevantes para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y la geodiversidad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con especial atención a los etnobotánicos, en el 
Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

Artículo 143.  Promoción del patrimonio etnográfico.
La consejería competente en medioambiente dará prioridad, siempre que sea técnica y 

presupuestariamente viable, a la salvaguarda, restauración y reaprovechamiento del 
patrimonio arquitectónico, cultural y etnográfico relacionado con la conservación del 
medioambiente y con actividades tradicionales compatibles con ella en sus inversiones en el 
medio natural sobre las intervenciones que conlleven nuevas construcciones, que deberán 
respetar el entorno y los usos constructivos del área.

TÍTULO VI
Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja

Artículo 144.  Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja.
1. Es objeto de la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja el 

establecimiento y la definición de objetivos, metas, acciones, criterios e indicadores de 
seguimiento que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración 
del patrimonio, recursos naturales terrestres y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El periodo de vigencia de la Estrategia se alineará con las estrategias nacionales y 
europeas y los compromisos adoptados por España a nivel internacional en cuanto a la 
lucha contra la crisis de biodiversidad.

3. La Estrategia será coherente con los objetivos de lucha contra la crisis de 
biodiversidad de esta ley, de la normativa autonómica, estatal y europea en materia de 
medioambiente y de los compromisos adoptados por España en el seno del Convenio sobre 
Biodiversidad Biológica y de otros organismos, órganos y acuerdos internacionales en 
materia de medioambiente, y contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural, la biodiversidad 
y la geodiversidad.

b) Los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) Las acciones a desarrollar por la Administración autonómica y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.
d) Los indicadores y variables necesarios para evaluar su eficacia y asegurar su 

seguimiento.

Artículo 145.  Elaboración y aprobación de la Estrategia de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad de La Rioja.

1. La consejería competente en medioambiente, en colaboración con el resto de 
consejerías, elaborará la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La Rioja.

2. El procedimiento de elaboración de la Estrategia incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. La Estrategia será aprobada mediante decreto, en un plazo máximo de tres años 
desde la entrada en vigor de esta ley.
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Artículo 146.  Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio riojano y 
español, la consejería competente en materia de medioambiente, con la colaboración de 
otras consejerías y Administraciones implicadas, elaborará, en los términos indicados en el 
artículo 15 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, una Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas de La Rioja.

2. La Estrategia de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas 
de La Rioja podrá formar parte de la Estrategia de Patrimonio Natural y Biodiversidad de La 
Rioja como sección de esta.

Artículo 147.  Evaluación y diagnóstico.
Se realizará un informe cada seis años sobre el estado y evolución del patrimonio natural 

y de la biodiversidad en La Rioja, que contendrá también una evaluación de los resultados 
alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe será 
presentado ante el Consejo de Gobierno y ante el Parlamento de La Rioja y divulgado a 
través de los medios del Gobierno al conjunto de la ciudadanía.

TÍTULO VII
Instrumentos generales de conocimiento e información del patrimonio natural

Artículo 148.  Educación.
La Administración educativa autonómica promoverá la concienciación sobre la 

importancia de la biodiversidad, la geodiversidad y los servicios de los ecosistemas y sobre 
las causas y consecuencias de su pérdida en la dimensión ambiental, social y económica de 
manera transversal, en los currículos de las áreas o materias pertinentes de todos los niveles 
educativos.

Artículo 149.  Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja.
1. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja es el 

documento de carácter programático y orientativo a través del cual la consejería competente 
en materia de medioambiente concreta los fundamentos, las directrices y las actuaciones 
ligadas al diseño, desarrollo y evaluación de la educación ambiental en La Rioja.

2. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja integrará 
entre sus objetivos la consecución de los principios inspiradores de esta ley y de las leyes en 
vigor en materia medioambiental, a cuyos efectos incluirá programas de formación y 
educación específicos sobre la necesidad de proteger el patrimonio natural, la biodiversidad 
y los servicios de los ecosistemas, promoviendo los conocimientos tradicionales sostenibles 
y sobre los usos tradicionales sostenibles del medio natural para su conservación y la 
implicación de la ciudadanía y de los agentes económicos y sociales, especialmente de los 
entornos locales, en la conservación de dicho patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad de La Rioja será 
elaborado de forma que asegure la participación pública y será aprobado por decreto del 
Gobierno de La Rioja.

Artículo 150.  Formación del personal al servicio de la Administración.
Los planes de formación para el personal del Gobierno de La Rioja deberán incluir como 

objetivo el conocimiento por dicho personal sobre la importancia de la biodiversidad, la 
geodiversidad, los servicios de los ecosistemas y sobre las causas y consecuencias 
ambientales, sociales y económicas que conlleva su pérdida, así como las medidas que 
cada uno de ellos, dentro de sus funciones, puede adoptar para la consecución de los 
objetivos establecidos en la presente ley.
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A tal fin, la consejería competente en materia de función pública deberá incluir acciones 
formativas específicas en materia de biodiversidad y geodiversidad, sin perjuicio de las 
propuestas previas a la aprobación de los respectivos planes anuales de formación que 
pueda hacer el personal de la Administración.

Artículo 151.  Campañas de sensibilización.
Las Administraciones públicas riojanas, por propia iniciativa o en colaboración con otras 

Administraciones o entidades públicas y privadas, promoverán campañas de sensibilización 
ciudadana, tanto en el ámbito urbano como rural, orientadas a poner en valor la importancia 
de la biodiversidad, la geodiversidad, los servicios de los ecosistemas y el conocimiento y los 
usos tradicionales y sostenibles del medio natural, y sobre las causas y consecuencias de su 
pérdida en la dimensión ambiental, social y económica, así como las iniciativas y medidas 
adoptadas o que se pretendan adoptar para la conservación y recuperación de los 
ecosistemas.

Artículo 152.  Voluntariado ambiental.
La consejería competente en materia de medioambiente, en colaboración con otras 

consejerías y entes del sector público, promoverá y facilitará la participación solidaria de la 
ciudadanía en actuaciones de voluntariado ambiental, según es definido en la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, a través de actividades organizadas y no remuneradas, y, también, de 
programas de aprendizaje-servicio.

Artículo 153.  Participación pública.
La Administración autonómica garantizará, de conformidad con la normativa autonómica 

en materia de participación ciudadana, la participación pública en el diseño y ejecución de 
las políticas públicas dirigidas a la consecución de los objetivos de la presente ley. En todo 
caso, se garantiza la participación pública en:

a) Los procedimientos de declaración de los espacios naturales protegidos de 
competencia autonómica y sus planes de ordenación.

b) Los procedimientos de declaración de una especie silvestre en régimen de protección 
especial o de su inclusión en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.

c) Los procedimientos de aprobación, revisión o modificación de los instrumentos de 
planificación de espacios y los procedimientos de aprobación de los planes de recuperación 
y de los planes de conservación de especies catalogadas previstos en esta ley.

d) Los proyectos de reintroducción de especies autóctonas extinguidas de competencia 
autonómica.

e) La elaboración de disposiciones de carácter general autonómicas dirigidas a la 
consecución de los objetivos establecidos en esta ley.

Artículo 154.  Información.
1. La consejería competente en materia de medioambiente recopilará y pondrá a 

disposición del público toda la información documental y gráfica de la que disponga, relativa 
a los espacios naturales protegidos, a la biodiversidad y a la geodiversidad, salvo que resulte 
de aplicación alguna de las excepciones previstas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 
de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. A tal efecto se desarrollará, mantendrá y actualizará un Banco de Datos de la 
Biodiversidad de La Rioja (BDBRioja) con toda la información documental existente sobre 
biodiversidad, hábitats y espacios naturales protegidos, y la información geográfica asociada, 
favoreciendo su consulta y acceso público con las limitaciones derivadas de la información 
que resulte sensible para la conservación del patrimonio natural.

3. La consejería competente en materia de medioambiente colaborará con la 
Administración estatal en la elaboración de los informes previstos en el artículo 11 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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Artículo 155.  Inventario Riojano de Patrimonio Natural y de Biodiversidad.
1. Con el fin de dar cumplimiento al artículo anterior, la consejería competente en materia 

de medioambiente, en el plazo máximo de dos años tras la aprobación de esta ley, elaborará 
y mantendrá actualizado el Inventario Riojano de Patrimonio Natural y de Biodiversidad, que 
recogerá, al menos, la distribución, abundancia, estado de conservación y utilización, así 
como cualquier otra información que se considere necesaria, de todos los elementos 
integrantes del patrimonio natural de La Rioja respecto a los que la Comunidad Autónoma 
ostente competencias.

2. El Inventario tendrá carácter público y administrativo y deberá formar parte del mismo, 
al menos, la información en relación con:

a) El Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
b) El Catálogo Riojano de Especies Amenazadas.
c) El listado de Especies Extinguidas de La Rioja.
d) El Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras.
e) El Inventario de los Espacios Naturales Protegidos sitos en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, incluyendo:
1.º) El Catálogo de Árboles Singulares de La Rioja.
2.º) Los Lugares de Interés Geológico de La Rioja.
3.º) Los Espacios Naturales Locales.
f) La Red de Zonas Naturales de Interés Especial de La Rioja.
g) El Inventario de Áreas Naturales Protegidas o reconocidas por instrumentos 

internacionales.
h) El Catálogo de Hábitats en Peligro de Desaparición de La Rioja.
i) Los bancos de material genético referido a especies silvestres de La Rioja.
3. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 

la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de La Rioja se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN).

4. La consejería competente en materia de medioambiente mantendrá actualizado dicho 
inventario y facilitará al ministerio competente la información necesaria para la inclusión de 
los espacios naturales protegidos de La Rioja en el Inventario Español del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad.

TÍTULO VIII
Medidas económico-financieras y de fomento de la conservación del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Financiación, ayudas y fomento de la conservación

Artículo 156.  Financiación.
1. La Administración autonómica habilitará los medios humanos, materiales y financieros 

necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley.
2. Las vías de financiación que garantizarán el cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley son las siguientes:
a) Las dotaciones presupuestarias autonómicas específicas para la planificación, 

ordenación, protección, uso y gestión de los espacios protegidos y especies amenazadas y 
para la protección, conservación y restauración de la biodiversidad y la geodiversidad.

b) Los recursos procedentes de la Administración general del Estado y de otras 
Administraciones públicas.

c) Los recursos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
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d) Las aportaciones o donaciones realizadas por parte de personas físicas o jurídicas y 
con destino específico a la promoción de actuaciones de conservación de la naturaleza.

e) Cualquier otro instrumento que se habilite para tal fin.
3. La aprobación por la Administración autonómica del instrumento de planificación de un 

espacio natural protegido o de un plan de recuperación o conservación de las especies 
incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas irá acompañada de una previsión 
de las fuentes de financiación que garanticen el cumplimiento de sus fines.

Artículo 157.  Ayudas.
1. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer ayudas 

técnicas, económicas y financieras a fin de contribuir a la conservación y al aprovechamiento 
sostenible de los espacios naturales protegidos, de la biodiversidad y geodiversidad.

Estas ayudas también podrán tener por objeto la promoción del desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones de los espacios naturales protegidos o de sus áreas de 
influencia socioeconómica, con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida de 
sus habitantes y al desarrollo sostenible en estos ámbitos.

2. La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las 
entidades públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, no podrán 
subvencionar o conceder ayudas en relación con un plan, programa o proyecto cuando del 
análisis de sus posibles repercusiones se hubiera concluido que suponen potenciales 
efectos negativos sobre especies presentes en el Listado Riojano de Especies en Régimen 
de Protección Especial y el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas o sobre los valores 
que justificaron la declaración de espacios naturales protegidos en caso de afectar a los 
mismos.

3. La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las 
entidades públicas de ellas dependientes, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
priorizar en el otorgamiento de las ayudas o subvenciones previstas en este artículo aquellos 
planes, programas, proyectos o actividades que se ejecuten en un espacio protegido cuando 
contribuyan al desarrollo sostenible de las poblaciones locales y sean acordes con los 
objetivos de conservación.

La Administración autonómica, las Administraciones locales de La Rioja y las entidades 
públicas de ellas dependientes deberán comunicar anualmente el otorgamiento de estas 
ayudas o subvenciones a la consejería competente en materia de medioambiente.

Artículo 158.  Custodia del territorio.
1. Las Administración pública riojana, en el ámbito de sus competencias, fomentará la 

custodia del territorio para la conservación del patrimonio natural, mediante acuerdos, entre 
entidades de custodia o conservación y personas propietarias de fincas o titulares de 
derechos, que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural, la 
biodiversidad y geodiversidad, incluyendo la creación de nuevos hábitats, la restauración de 
los degradados, la incentivación de procesos ecológicos básicos como la polinización, el 
incremento de los sumideros de carbono y, en general, la aplicación de medidas que eviten 
la pérdida neta de dicho patrimonio, mediante la compensación o la restauración del 
patrimonio dañado.

2. Podrán constituirse en entidades de custodia del territorio tanto las entidades públicas 
como privadas sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines sociales el de participar 
activamente en el mantenimiento y mejora de los recursos naturales, culturales y 
paisajísticos del patrimonio natural.

3. Con la finalidad de impulsar la custodia del territorio, la consejería competente en 
materia de medioambiente desarrollará reglamentariamente la Red de Custodia del Territorio 
de La Rioja.

4. Las Administraciones públicas de La Rioja, cuando sean titulares de terrenos situados 
en espacios naturales protegidos o de otros que puedan ser de utilidad para la protección del 
patrimonio natural, podrán concluir acuerdos de cesión de su gestión y conservación, total o 
parcial, a entidades acreditadas de custodia o conservación del territorio. La selección de 
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estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

5. Se podrán alcanzar acuerdos para la cesión de la gestión, estableciéndose el sistema 
de financiación para su desarrollo y las actuaciones de gestión.

Artículo 159.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos ambientales o 

créditos de conservación que representan valores naturales creados o mejorados 
específicamente, tal y como define la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

2. En la Comunidad Autónoma de La Rioja estos créditos o títulos ambientales, tal y 
como contempla la citada ley, serán otorgados por la consejería competente en materia de 
medioambiente de La Rioja con la finalidad de impulsar el desarrollo de proyectos de 
compensación de impactos ambientales y custodia del territorio.

3. Las características de estos bancos y su regulación serán desarrolladas 
reglamentariamente, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, y podrán considerarse 
como elementos de la infraestructura verde.

CAPÍTULO II
Régimen económico de los espacios naturales protegidos

Artículo 160.  Régimen económico.
La planificación, ordenación, protección, uso y gestión de los espacios naturales 

protegidos ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja serán 
financiados mediante las dotaciones económicas que se consignen en los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja o en los de otras Administraciones 
públicas. También podrán financiarse mediante créditos derivados de programas 
procedentes de fondos de la Unión Europea; aportaciones privadas y recursos propios 
derivados de la prestación de servicios, explotación de recursos y comercialización de la 
imagen de marca.

Artículo 161.  Ayudas técnicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómica.
El Gobierno de La Rioja podrá establecer ayudas técnicas, económicas y financieras en 

las áreas de influencia socioeconómica de acuerdo, entre otros, con los criterios y finalidades 
siguientes:

a) Realizar cualquier acción en los espacios naturales protegidos encaminada a la 
consecución de los objetivos de los mismos.

b) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados 
sin perjudicar los valores naturales del espacio natural protegido.

c) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 
mantenimiento de los valores ambientales.

d) Fomentar la integración de los habitantes en las actividades generadas por la 
protección y gestión del espacio natural.

e) Estimular las iniciativas educativas, culturales, científicas, pedagógicas y recreativas.
f) Posibilitar e impulsar el desarrollo socioeconómico de las poblaciones incluidas en 

estas áreas.

Artículo 162.  Prioridad en subvenciones y bonificaciones fiscales.
1. Las personas titulares de derechos sobre bienes incluidos en la Red disfrutarán de los 

beneficios fiscales que en el ámbito de las respectivas competencias determine la normativa 
vigente del Estado, de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales.

2. Las personas titulares de explotaciones agropecuarias, forestales, cinegéticas o 
dedicadas al turismo de naturaleza, a la educación ambiental, la conservación de la 
naturaleza o actividades culturales y etnográficas vinculadas con usos tradicionales y 
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sostenibles de las zonas incluidas dentro de la Red podrán tener consideración de 
prioritarias en la adjudicación de líneas de subvenciones convocadas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre y cuando la actividad sea compatible con 
la conservación de los valores que justificaron su protección.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá establecer, para el ámbito de la Red, 
incentivos específicos u otras medidas de apoyo para el mantenimiento o adecuación de 
aquellas actividades que favorezcan la conservación del patrimonio natural o que promuevan 
un desarrollo socioeconómico acorde con los objetivos de cada espacio.

4. Las líneas de ayuda dirigidas a la mejora del patrimonio natural establecidas por la 
consejería competente en materia de medioambiente priorizarán las actividades objeto de 
ayuda que afecten al ámbito territorial de la Red, siempre y cuando sean coherentes con los 
fines de la actividad a realizar.

Artículo 163.  Otras ayudas.
Se podrán conceder ayudas para la realización de programas de conservación a las 

personas titulares de terrenos o derechos reales y a asociaciones sin ánimo de lucro cuyo fin 
principal tenga por objeto la conservación de la naturaleza, cuando dichos programas 
afecten especialmente al ámbito de un espacio natural protegido.

TÍTULO IX
De la vigilancia, la inspección y el régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 164.  Vigilancia e inspección.
1. La vigilancia e inspección de lo previsto en la presente ley serán desempeñadas por 

los siguientes agentes de la autoridad:
a) Agentes forestales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
b) Agentes de la Guardia Civil.
c) Agentes de la Policía Nacional.
d) Agentes de las Policías Locales.
e) Cualquier otro agente de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado competentes, 

de conformidad con su legislación específica.
2. En los términos previstos en la legislación vigente, las autoridades y sus agentes con 

competencia en las materias reguladas por la presente ley podrán acceder a todo tipo de 
explotaciones e instalaciones en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y 
control en relación con lo regulado en la presente ley. Las personas propietarias deberán 
facilitar la realización de las labores de vigilancia y las inspecciones, permitiendo, cuando se 
precise, la medición o toma de muestras, así como poniendo a su disposición la 
documentación e información que se requiera.

3. Cualquier ciudadano deberá prestar la colaboración necesaria a los agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus labores de vigilancia e inspección a fin de permitirles realizar 
cualesquiera controles, mediciones o tomas de muestras, así como facilitarles la 
documentación e información que les sea requerida.

Artículo 165.  Actuación inspectora.
1. La actuación de inspección se iniciará de oficio, por acuerdo de la persona titular del 

órgano directivo con competencias en materia de medioambiente, bien por propia iniciativa, 
bien a consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia 
de una persona particular.

2. En las actas emitidas en el ejercicio de las funciones de inspección se hará constar, 
como mínimo, la fecha, hora y lugar de la realización de la inspección; la identificación y 
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firma del personal actuante; la identificación de la persona o entidad inspeccionada o de las 
personas con quienes se entiendan las actuaciones; la descripción de los hechos 
constatados, y los datos de la toma de muestra, en su caso. A las actas podrán adjuntarse 
informes aclaratorios o complementarios.

3. Una vez levantada el acta, se entregará una copia a la persona o entidad 
inspeccionada con la que se entiendan las actuaciones, y esta firmará su recepción. Cuando 
la parte inspeccionada o persona con quien se entiendan las actuaciones se negara a 
suscribir el acta o se negara a recibir un ejemplar del documento, se harán constar estas 
circunstancias.

En ausencia de personas con quienes puedan entenderse las actuaciones, se levantará 
el acta haciendo constar expresamente este extremo.

4. La firma del acta por la persona o entidad inspeccionada no implica aceptar su 
contenido. En todo caso, la negativa a firmarla no supondrá en ningún caso la paralización o 
archivo de las posibles actuaciones motivadas por la actividad inspectora.

5. Las actas emitidas por el personal con funciones inspectoras y los informes 
aclaratorios o complementarios que se adjunten, en su caso, en los cuales, observándose 
los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por aquellos, 
harán prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario.

6. El personal con funciones inspectoras durante el desarrollo de la función inspectora 
deberá identificarse y acreditarse como tal mediante una tarjeta acreditativa o similar. 
Asimismo, deberá informar a las personas interesadas de sus derechos y deberes en 
relación con los hechos objeto de inspección.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 166.  Definición.
Constituyen infracciones administrativas en materia de biodiversidad y patrimonio natural 

las acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes y las tipificadas en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad exigible en la vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

Artículo 167.  Clasificación.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 168.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones administrativas muy graves:
a) Las calificadas como muy graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
b) La colocación de veneno o cebos envenenados en espacios naturales protegidos o las 

acciones intencionadas que afecten gravemente a la integridad del espacio.
c) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 

exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, así como de sus propágulos o restos.

d) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 
las especies incluidas en el Catálogo Riojano de Especies Amenazadas, en especial de los 
lugares de reproducción, invernada, reposo o alimentación.

e) La realización de actos de transformación de la realidad física o biológica o la 
ejecución de actividades no autorizadas que hagan imposible o dificulten de forma 
importante la consecución de los objetivos de un PORN durante su procedimiento de 
aprobación o una vez aprobado este.

f) La destrucción de hábitats en peligro de desaparición.
g) Cualquier otra de las infracciones previstas en la presente ley y no tipificadas en la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuando los 
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daños causados al patrimonio natural o a la biodiversidad superen los 200.000 euros o 
cuando los beneficios obtenidos superen los 100.000 euros.

h) La comisión de una infracción grave del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

i) La utilización o liberación de organismos modificados genéticamente en el medio 
natural sin la preceptiva autorización de la Administración autonómica.

Artículo 169.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones administrativas graves:
a) Las calificadas como graves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.
b) La destrucción o alteración de la estructura o funcionamiento ecológico del hábitat de 

las especies silvestres incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, en especial de los lugares de reproducción, invernada, reposo o 
alimentación.

c) La tenencia, destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o 
exposición para el comercio o la naturalización no autorizados de especies incluidas en el 
Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, así como de sus 
propágulos o restos.

d) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de esta ley respecto de la 
liberación de especies exóticas en el medio natural de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
cuando no se disponga de autorización administrativa o en ausencia de regulación 
específica que establezca las condiciones de su introducción en el medio natural.

e) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135 de esta ley respecto de la 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, restos o propágulos de 
especies o subespecies exóticas invasoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, cuando no se disponga de autorización administrativa que habilite para realizar dichas 
actuaciones.

f) La realización de obras, usos o actividades en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación conforme a la presente ley o que incumplan la normativa de los 
instrumentos de planificación de los espacios naturales, sin la debida autorización 
administrativa.

g) La desobediencia a las órdenes o requerimientos de los o las agentes de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones de protección de los espacios naturales y de las especies 
silvestres regulados por la presente ley, así como la obstaculización de dicho ejercicio.

h) La destrucción de ejemplares o formaciones arbóreas incluidas en el Inventario de 
Árboles Singulares de La Rioja o la alteración sustancial de su fisonomía o área de 
protección que pueda alterar los valores que justificaron su inclusión en dicho catálogo.

i) La destrucción o deterioro grave de las formaciones y elementos naturales incluidos en 
el Inventario de Lugares de Interés Geológico de La Rioja, o la alteración sustancial de su 
fisonomía o área de protección que pueda alterar los valores que justificaron su inclusión en 
dicho catálogo.

j) La destrucción o deterioro del patrimonio geológico, así como las operaciones de 
compraventa del mismo.

k) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones o instrumentos 
de planificación previstos en esta ley, cuando tal incumplimiento determine la producción de 
daños al patrimonio natural o a la biodiversidad.

l) El uso del glifosato en el tratamiento de infraestructura verde urbana o mantenimiento 
del dominio público de infraestructuras, en las líneas de transporte y distribución y las 
instalaciones de producción de energía.

m) Las conductas descritas en el artículo 55 de esta ley en los supuestos en los que se 
produzcan daños al medioambiente que superen los 50.000 euros.

n) La comisión de una infracción leve del mismo tipo que la que motivó la sanción 
anterior en el plazo de dos años siguientes a la notificación de la misma, siempre que la 
resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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Artículo 170.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones administrativas leves:
a) Las calificadas como leves en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.
b) La captura, tenencia, naturalización, destrucción, muerte, deterioro, comercio, tráfico o 

exhibición no autorizados de especies no incluidas en el Listado Riojano de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, ni en el Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas o en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
previsto en el artículo 56 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

c) La producción de ruidos evitables que alteren la tranquilidad habitual de las especies.
d) Las conductas descritas en el artículo 55 de esta ley cuando no constituyan infracción 

grave.
e) El ejercicio de una actividad sujeta a intervención administrativa en aplicación de la 

presente ley sin la preceptiva autorización, comunicación previa o declaración responsable, o 
incumpliendo las condiciones establecidas en la misma, cuando no genere daños graves al 
patrimonio natural o a la biodiversidad.

f) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley, en sus disposiciones de desarrollo, e instrumentos de planificación, protección y 
gestión de los espacios naturales protegidos de La Rioja, cuando no sea considerado como 
infracción grave o muy grave.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 171.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves: Multa de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 200.001 a 2.000.000 de euros.
2. Además de la multa correspondiente, podrá imponerse como sanción accesoria el 

decomiso de los medios empleados para la comisión de la infracción o de los productos o 
ejemplares objeto de ella, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183.

3. Cuando se cometan infracciones graves o muy graves, podrán imponerse también las 
siguientes sanciones accesorias:

a) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja por un plazo de hasta tres años para 
las infracciones muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves en materia 
medioambiental.

b) La revocación de las autorizaciones otorgadas en aplicación de la presente ley cuyas 
condiciones hayan sido incumplidas o suspensión de estas por un plazo de hasta tres años 
para las infracciones muy graves y de hasta dos años para las infracciones graves.

c) El cierre de los establecimientos, locales o instalaciones.
4. Mediante orden de la consejería competente en materia de medioambiente se podrá 

proceder a la actualización de los importes de las sanciones previstas en el apartado 
primero, que se realizará de conformidad con la normativa básica estatal en materia de 
desindexación.

Artículo 172.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones deberá guardarse la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
criterios siguientes:
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a) La magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su repercusión.
b) La cuantía, en su caso, de los daños ocasionados.
c) La trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas o bienes 

protegidos por esta ley.
d) Las circunstancias de la persona responsable.
e) El grado de intencionalidad apreciable en la persona infractora o infractoras.
f) El beneficio ilícitamente obtenido a consecuencia de la conducta infractora.
g) La irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.
2. Cuando de la comisión de una infracción se derivase necesariamente la comisión de 

otra u otras, se impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

3. Se evitará que el beneficio obtenido por la persona infractora sea superior al importe 
de la sanción, a cuyos efectos podrá incrementarse el límite máximo de la sanción hasta el 
doble del beneficio de la persona infractora.

CAPÍTULO IV
Restauración del medio natural e indemnización de los daños causados

Artículo 173.  Obligación de restaurar el medio natural dañado.
1. Sin perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan por incumplimiento de lo 

dispuesto en la presente ley, la persona infractora deberá reparar el daño causado o las 
alteraciones causadas sobre la realidad física y biológica, en la forma que determine la 
consejería competente en materia de medioambiente. Respecto de la responsabilidad 
medioambiental, se estará a lo regulado por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

2. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la medida de lo posible, la restauración 
del medio natural al ser y estado previo al momento de producirse la agresión. Si no fuera 
conveniente o técnicamente posible devolver la realidad física a su estado originario, pero el 
daño pudiera ser reparado, el órgano competente para la resolución del correspondiente 
procedimiento sancionador fijará a la persona responsable otras medidas sustitutivas 
tendentes a su reparación, sin que en ningún caso el importe de las nuevas suponga menor 
costo económico que el de las medidas que hubieran procedido para la restauración.

3. La consejería competente en materia de medioambiente podrá proceder a la ejecución 
subsidiaria de los trabajos de restauración del medio natural a costa del obligado, previo 
apercibimiento y una vez transcurrido el plazo establecido para su ejecución voluntaria. No 
será necesario el apercibimiento previo cuando de la persistencia de la situación pudiera 
derivarse un peligro inminente para la salud humana o el medioambiente, o en cualquiera de 
los supuestos de actuación directa previstos en la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

En el supuesto de ejecución subsidiaria, se faculta a la consejería competente en 
materia de medioambiente para proceder a la ocupación de los terrenos afectados por los 
daños, una vez que sea firme la resolución que imponga esta obligación, quedando exentas 
estas actuaciones de la necesidad de obtener título habilitante municipal. Se exceptúan de 
esta facultad los supuestos en los que los terrenos constituyan el domicilio o los lugares cuyo 
acceso requiera del consentimiento de la persona titular, en los cuales será necesaria la 
obtención de este consentimiento o de la autorización judicial correspondiente.

Artículo 174.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. La persona responsable del daño causado está obligada a indemnizar la parte de los 

daños y perjuicios que no puedan ser reparados, incluidos los resultantes de acciones 
destinadas a impedir la propagación del daño o para neutralizar la causa que lo ocasionara, 
en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

2. La consejería competente en materia de medioambiente podrá establecer, mediante 
orden, el valor de determinados elementos del patrimonio natural con el fin de determinar la 
cuantía de la indemnización por daños y perjuicios derivados de la comisión de infracciones 
previstas en esta ley.
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CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 175.  Principios de la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora en el ámbito competencial autonómico corresponderá a la 

consejería competente en materia de medioambiente y se ejercerá a través del 
correspondiente procedimiento sancionador, siendo de aplicación las reglas y principios 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será 
de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. Será pública la acción para exigir ante la Administración autonómica la observancia de 
lo establecido en la presente ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución y en los instrumentos de planificación previstos en la misma.

Quien ejerza la acción pública prevista en el párrafo anterior deberá fundamentar 
suficientemente los hechos presuntamente constitutivos de infracción. La decisión de 
iniciación o no de un procedimiento sancionador por tales hechos será motivada y notificada 
a quien haya ejercido dicha acción pública.

Artículo 176.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones a las que se refiere esta ley 

corresponderá:
a) En el supuesto de infracciones leves y graves, a la persona titular de la dirección 

general con competencias en materia de conservación del patrimonio natural.
b) En el supuesto de infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería 

competente en materia de medioambiente.

Artículo 177.  Sujetos responsables.
1. Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que resultasen responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación 
alterada por ella a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados, que se determinará y exigirá por el órgano al cual corresponda el 
ejercicio de la potestad sancionadora. Si no se satisficiese la indemnización en el plazo que 
al efecto se determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el 
artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de alguna obligación prevista en esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometieran y de las sanciones que se impusieran. No obstante, cuando la 
sanción fuese pecuniaria y resultase posible, se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

Artículo 178.  Concurrencia de sanciones.
1. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos y en función 

de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

2. Si un mismo hecho estuviese tipificado como infracción administrativa en más de una 
legislación específica, se aplicará la sanción que corresponda a la infracción de mayor 
gravedad.
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Artículo 179.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolverlo podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas provisionales:
a) La suspensión total o parcial de la actividad o proyecto en ejecución.
b) El precintado de medios, aparatos o equipos.
c) La exigencia de garantía.
d) La retirada, destrucción o neutralización de productos.
e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 

continuidad en la producción del riesgo o del daño.
f) El decomiso.
2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 

iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de estas.

Artículo 180.  Multas coercitivas.
1. Se procederá a la imposición de multas coercitivas por el órgano competente para el 

ejercicio de la potestad sancionadora, reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un 
mes, si las personas infractoras no procedieran a la reparación del daño causado o no se 
diera cumplimiento en forma y plazo establecido en la resolución correspondiente. Estas 
multas coercitivas son independientes y compatibles con las multas que pudieran imponerse 
en concepto de sanción.

2. El importe de cada una de las multas coercitivas no excederá, en cada caso, del 20  % 
de la cuantía de la sanción.

3. La determinación de la cuantía de las multas coercitivas se fijará atendiendo a los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de sus 

obligaciones.
c) La naturaleza y relevancia de los daños y perjuicios causados.
4. En el caso de impago, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio.

Artículo 181.  Reconocimiento de responsabilidad.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que 
proceda.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se hubiese justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por la presunta persona responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización 
por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20  % sobre 
el importe de la sanción propuesta, que serán acumulables entre sí.

4. Las citadas reducciones deberán estar determinadas en la notificación de iniciación 
del procedimiento, y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de 
cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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Artículo 182.  Responsabilidad penal.
En los supuestos en que las infracciones pudiesen ser constitutivas de delito, el órgano 

instructor trasladará las actuaciones al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme 
o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la autoridad judicial excluirá la 
imposición de sanción administrativa, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, 
hechos y fundamento. En caso de que no se apreciase la existencia de delito, la 
Administración podrá continuar el procedimiento sancionador, basándose en los hechos que 
la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 183.  Decomiso.
1. Podrá acordarse el decomiso de los medios empleados para la comisión de la 

infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta como medida provisional en los 
términos previstos en el artículo 179.

2. El decomiso podrá efectuarse tanto por el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador como por los o las agentes de la autoridad y personal con 
funciones inspectoras de conformidad con lo regulado en esta ley.

Cuando el decomiso se acuerde por este personal, se dejará constancia por escrito en la 
denuncia, así como en el acta de inspección correspondiente.

3. Los decomisos se depositarán en dependencias del Gobierno de La Rioja, sin 
perjuicio de la posibilidad de suscribir acuerdos de colaboración con otras Administraciones 
públicas a estos efectos. En todo caso, se dará recibo de los medios, productos o ejemplares 
decomisados, en el que se describirá su estado, custodiándose estos hasta que se acuerde 
su destino.

4. La medida provisional de decomiso podrá ser alzada durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no se hayan tenido en cuenta en el momento de su adopción. En los mismos términos, 
dicha medida provisional podrá ser modificada por la prestación de garantía que se 
considere suficiente.

En todo caso, la medida provisional acordada se extinguirá cuando produzca efectos la 
resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. De acuerdo con el artículo 171, el órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de los medios empleados 
para la comisión de la infracción o de los productos o ejemplares objeto de esta. En la 
resolución en la que se imponga esta sanción accesoria deberá determinarse el destino 
definitivo de los medios, productos o ejemplares decomisados.

Artículo 184.  Denuncias de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan con ocasión de las infracciones 

tipificadas en la presente ley, las denuncias formuladas por los agentes enumerados en el 
apartado 1 del artículo 164 de esta ley, acompañadas de fehacientes elementos probatorios, 
y previa ratificación caso de ser negados por el infractor, constituirán base suficiente, salvo 
prueba en contrario, para adoptar la resolución que proceda.

Artículo 185.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley calificadas como leves prescriben al año; 

las calificadas como graves, a los tres años; y las calificadas como muy graves, a los cinco 
años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en el que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a contarse desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpe la prescripción de las infracciones la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador hubiese estado paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable a la presunta persona responsable.
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2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescriben al año; las 
impuestas por infracciones graves, a los tres años; y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o hubiese 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpe la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel hubiese estado 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

3. La obligación de reparar el daño causado regulada en esta ley prescribirá en el plazo 
de quince años a contar desde que la Administración haya dictado el acto que acuerde su 
imposición, independientemente de la fecha de inicio del cómputo de la prescripción de la 
sanción, conforme a lo que establece el apartado dos de este artículo. Lo anteriormente 
dispuesto se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, para la reparación de los daños medioambientales 
regulados en ella.

Disposición adicional primera.  Espacios naturales protegidos de acuerdo con la Ley 
4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.

Se consideran, a los efectos de aplicación de esta ley, espacios naturales protegidos 
aquellos ámbitos territoriales que gozan en la fecha de entrada en vigor de la presente ley de 
algún grado de declaración, reconocimiento y protección de acuerdo con la Ley 4/2003, de 
26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.

Disposición adicional segunda.  Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial.

El Listado Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial está 
formado, al menos, por las especies presentes en La Rioja incluidas en el Listado Español 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, incluyendo el Catálogo Español 
de Especies Silvestres Amenazadas, así como por aquellas incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre de La Rioja regulado por el 
Decreto 59/1998, de 9 de octubre, hasta la entrada en vigor de esta ley. Tanto el Listado 
Riojano de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial como el Catálogo 
Riojano de Especies Amenazadas se incluyen en el anexo de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Diversidad biológica y bioseguridad.
La consejería competente en materia de medioambiente del Gobierno de La Rioja 

establecerá las medidas necesarias de inspección, administración, gestión y evaluación 
destinadas a controlar los riesgos derivados de la utilización y liberación en el medio natural 
de organismos vivos genéticamente modificados como resultado de la biotecnología, de 
conformidad con lo que se establece en el Convenio de Naciones Unidas para la Diversidad 
Biológica y en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

Disposición adicional cuarta.  Impulso de variedades, razas locales y especies silvestres 
frente a la uniformidad genética.

El Gobierno de La Rioja impulsará acciones de sensibilización y promoción de la 
importancia de la diversidad genética de las semillas autóctonas, las plantas locales 
cultivadas y las razas locales de animales de granja y domesticados, así como de sus 
correspondientes especies silvestres, como proveedores de importantes servicios 
ecosistémicos y de mantenimiento de la biodiversidad, de conformidad con el Convenio para 
la Diversidad Biológica y los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas.
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Disposición transitoria primera.  Normas e instrumentos de desarrollo y aplicación 
previstos en la ley.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 
en esta ley, seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 

de la presente ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta ley, y en particular:
La Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La Rioja.
El Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre de La Rioja.
Los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo 

del Patrimonio Forestal de La Rioja.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2022, de 24 de junio, de caza y gestión 
cinegética de La Rioja.

El apartado 2 del artículo 47 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Se permite el ejercicio de la caza en La Rioja con las municiones legales, con 

las siguientes limitaciones:
a) Se prohíbe la tenencia y empleo de munición de bala en el ejercicio de caza 

menor.
b) Se prohíbe la tenencia y empleo de munición de cartuchos cargados con dos o 

más proyectiles en las modalidades propias de caza mayor.
c) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga una concentración de 

plomo (expresada en metal) igual o superior al 1  % en peso durante el ejercicio de la 
caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en humedales o a menos 
de cien metros de estos.

d) Cualquier otro tipo de municiones cuyo uso se prohíba expresamente en la 
normativa de desarrollo de esta ley.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 17/2004, de 27 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Caza de La Rioja.

(Derogada).

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/2006, de 28 de febrero, de Pesca de La 
Rioja.

(Derogada).

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto 75/2009, de 9 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Pesca de La Rioja.

(Derogada).

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 114/2003, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y 
Desarrollo del Patrimonio Forestal de La Rioja.

(Derogada).
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Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita a la persona titular de la consejería competente en materia de 

medioambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

2. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de 
medioambiente a modificar, mediante orden, el anexo correspondiente al Listado Riojano de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y al Catálogo Riojano de Especies 
Amenazadas con el fin de actualizarlo.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».

ANEXO
Relación de especies incluidas en el Listado Riojano de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y, en su caso, en el Catálogo Riojano de 

Especies Amenazadas

Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Briofitos   

Antocerotas   
Anthoceros punctatus.   

Hepáticas   
Cephaloziella turneri.   
Diplophyllum taxifolium.   
Mannia androgyna.   
Marsupella sphacelata.   
Myriocoleopsis minutissima.   
Nardia geoscyphus.   
Nardia scalaris.   

Musgos   
Andreaea mutabilis.   
Andreaea rothii.   
Andreaea rupestris.   
Calliergon cordifolium.   
Claopodium whippleanum.   
Conodoblepharon forsteri.   
Distichium capillaceum.   
Fontinalis hypnoides.   
Grimmia caespiticia.   
Grimmia reflexidens.   
Hookeria lucens.   
Hyocomium armoricum.   
Isothecium holtii.   
Orthotrichum alpestre.   
Pohlia drummondii.   
Pohlia obtusifolia.   
Polytrichastrum alpinum.   
Pterygoneurum sampaianum.   
Ptychostomum schleicheri.   
Ptychostomum weigelii.   
Rhodobryum roseum.   
Saelania glaucescens.   
Schistidium agassizii.   
Sphagnum squarrosum.   
Syntrichia latifolia.   
Timmia bavarica.   
Ulota hutchinsiae.   
Weissia squarrosa.   

Flora vascular   
Aconitum anthora.   
Adenocarpus hispanicus.   
Aeluropus littoralis. Grama de saladar.  

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 68  Ley de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja

– 1784 –



Nombre científico Nombre común Categoría del catálogo
Allium lusitanicum (= Alliun senescens subsp. 
montanum).   

Allium victorialis. Victorial larga.  
Alyssum linifolium.   
Androsace rioxana. Androsela riojana. En peligro de extinción.
Androsace villosa.   
Anemone nemorosa.   
Anemone ranunculoides.   
Anogramma leptophylla.   
Armeria bigerrensis losae.   
Asplenium petrarchae subsp. petrarchae.   
Asplenium seelosii glabrum.   
Asplenium viride.   
Aster alpinus.   
Astragalus austriacus.   
Astragalus nevadensis muticus.   
Astragalus vesicarius.   
Athyrium distentifolium.   
Atropa bella-donna. Belladona.  
Brimeura amethystina.   
Carex capillaris.  Vulnerable.
Centaura triumfetti subsp. semidecurrens.   
Centaurea janeri subsp. babiana.   
Centaurea linifolia.   
Chaenorhinum semiglabrum.
(= C. segoviense/semiglabrum).   

Chamaespartium delphinense.  Vulnerable.
Cheilanthes acrostica.   
Cicerbita plumieri (sinónimo Lactuca plumieri).   
Cochlearia glastifolia.   
Convallaria majalis. Convalaria.  
Convolvulus laguninosus.   
Corydalis intermedia.  Vulnerable.
Cynoglosum germanicum subsp. pellucidum.  Vulnerable.
Cytisus decumbens.   
Dactylorhiza markusii.   
Digitalis obscura. Corrigia o digital negra.  
Draba aizoides subsp. aizoides.   
Dryopteris carthusiana.   
Dryopteris mindshelkensis (sinónimo D. 
submontana).   

Epilobium angustifolium. Adelfilla de hoja estrecha.  
Epipactis palustris. Epipactis.  
Epipogium aphyllum. Orquídea fantasma. En peligro de extinción.
Equisetum fluviatile.   

Equisetum hyemale. Rabo de lagarto o hierba 
castañera.  

Exaculum pusillum.   
Festuca altissima.   
Festuca gautieri.   
Gentiana angustifolia subsp. occidentalis.   
Gentiana cruciata.   
Gentiana lutea. Genciana amarilla.  
Geranium phaeum.  En peligro de extinción.
Haplophyllum linifolium.   
Hedysarum spinosissimum.   
Huperzia selago. Selago o musgo derecho. Vulnerable.
Hypericum androsaemum. Androsemo.  
Isoetes echinosporum.  Vulnerable.
Jonopsidium savianum.   
Juncus capitatus.   
Juncus pygmaeus.   
Juniperus thurifera. Sabina albar.  
Knautia numantina.   
Lastrea limbosperma.   
Lathraea squamaria. Escuamaria.  
Lathyrus occidentalis (sinónimo L. laevigatus).   
Leucanthemopsis cuneata subsp. cuneata.   
Limonium echioides.   
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Limonium hibericum.   
Limonium paui.   
Limonium ruizii.   
Linaria aeruginea.   
Littorela uniflora.   
Lonicera pyrenaica.   
Lycopodiella inundata.   
Lycopodium clavatum. Pie de lobo o licopodio. Vulnerable.
Minuartia rubra.   
Murbeckiella boryi.   
Myricaria germanica.   
Narcissus dubius. Narciso.  
Narcissus pseudonarcissus subsp. portensis.   
Narcissus triandrus.   
Nepeta beltranii (sinónimo N. hispanica).   
Nepeta tuberosa.   
Ononis aragonensis.   
Ononis rotundifolia.   
Ophrys aveyronensis.   
Ophrys castellana.   
Orchis italica.   
Orchis provincialis.   
Osmunda regalis. Helecho real. En peligro de extinción.

Paeonia officinalis subsp. Microcarpa. Peonía o hierba de Santa 
Rosa.  

Paris quadrifolia. Uva de zorra.  

Parnassia palustris. Hepática blanca o hierba del 
Parnaso.  

Phalacrocarpum oppositifolium subsp. anomalum.   
Phleum alpinum.   
Pinguicula lusitanica. Grasilla pálida.  
Pinguicula vulgaris.   
Pistorinia hispanica.   
Poa cenisia.   
Potentilla palustris. Cincoenrama palustre.  
Pritzelago alpina alpina.   
Prunus lusitanica. Loro o laurel de Portugal. En peligro de extinción.

Prunus padus padus. Cerezo aliso o cerezo de 
racimos.  

Ranunculus aconitifolius.   
Ranunculus auricomus L. (grupo).   
Ranunculus lateriflorus.   
Ranunculus platanifolius.   
Ranunculus sceleratus. Sardonia o Revientabuey.  
Ribes petraeum. Grosellero de roca. En peligro de extinción.
Saxifraga moncayensis.   
Saxifraga oppositifolia oppositifolia. Saxífraga púrpura. En peligro de extinción.
Sedum cepaea.   
Sedum pedicellatum (incl. Sedum rivasgodayii).   
Silene rupestris.   
Silene Sect. Siphonomorpha (incl. S. italica, S. 
coutinhoi).   

Spiranthes aestivalis.   
Streptopus amplexifolius.   
Thymus loscosii. Tomillo sanjuanero.  
Trichophorum cespitosum.   
Triglochin palustris.   
Trisetum loeflingianum (sinónimo T. loeflingiana).   
Trollius europaeus. Flor de San Pallari.  
Umbilicus heylandianum.   
Utricularia australis.  En peligro de extinción.
Valeriana apula.   
Valeriana longiflora.   
Velezia rigida. Clavelito seco.  
Veronica ponae.   
Vitis vinifera subsp. sylvestris. Vid silvestre euroasiática.  

Insectos   
Coleópteros   

Ampedus brunnicornis.   
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Bothrideres interstitialis.   
Cerambyx cerdo. Capricornio de la encina.  
Cerophytum elateroides.   
Corticeus bicoloroides.   
Cucujus cinnaberinus.   
Gnorimus variabilis.   
Ischnodes sanguinicollis.   
Limoniscus violaceus. Escarabajo resorte. Vulnerable.
Lucanus cervus. Ciervo volante.  
Necydalis ulmi.   
Osmoderma eremita. Escarabajo eremita. Vulnerable.
Pedostrangalia revestita.   
Podeonius acuticornis.   
Rosalia alpina. Rosalía.  
Stictoleptura erythroptera.   

Lepidópteros   
Apatura iris. Tornasolada mayor.  
Artimelia latreillei (antes Ocnogyna latreillei).  Vulnerable.
Aricia morronensis. Morena española.  
Brenthis hecate. Bipunteada hecate.  
Callophrys avis. Cejirrubia.  
Catocala fraxini.   
Erebia epiphron. Erebia menor. En peligro de extinción.
Erebia lefebvrei. Erebia azabache. En peligro de extinción.
Eriogaster catax.  Vulnerable.
Euchloe tagis. Blanquiverdosa menor.  
Euphydryas aurinia. Ondas rojas.  
Euphydryas desfontainii. Ondas blancas.  
Heterogenea asella.   
Heteropterus morpheus. Saltitarina.  
Hipparchia fagi. Sátiro del bosque.  
Lemonia dumi.   
Leptidea reali. Esbelta esquiva.  
Lycaena bleusei. Manto ibérico.  
Lycaena hippothoe. Manto cobrizo.  
Melanargia galathea. Medioluto norteña. Vulnerable.
Parnassius apollo. Apolo. Vulnerable.
Phengaris arion (antes Maculinea arion). Hormiguera de lunares. Vulnerable.
Polyommatus fabressei. Rayada ibérica.  
Polyommatus fulgens. Rayada clara.  
Proserpinus proserpina. Esfinge proserpina.  
Pyrgus onopordi. Ajedrezada yunque.  
Rhagades predotae.  Vulnerable.
Satyrium w-album. Rabicorta w-blanca.  
Scolitantides orion. Abencerraje orion.  
Spialia rosae. Sertorio de los rosales.  
Stygia australis.   
Watsonarctia deserta.   
Zegris eupheme. Zegris.  
Zerynthia rumina. Arlequín.  

Odonatos   
Aeshna juncea.  Vulnerable.
Coenagrion caerulescens.   
Coenagrion mercuriale.   
Coenagrion scitulum.   
Gomphus simillimus.   
Onychogomphus costae.   
Orthetrum nitidinerve.   
Sympetrum flaveolum.   

Moluscos   
Anodonta anatina.   
Elona quimperiana.   
Margaritifera auricularia. Margaritona. En peligro de extinción.
Potomida littoralis.   
Unio mancus (antes U. elongatulus). Náyade mediterránea. Vulnerable.
Vertigo moulinsiana.   

Crustáceos   
Austropotamobius pallipes. Cangrejo de río. En peligro de extinción.

Peces   
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Barbatula quignardi. Lobo de río.  
Barbus haasi. Barbo de montaña.  
Chondrostoma arcasii. Bermejuela.  
Cobitis calderoni. Lamprehuela.  
Cobitis paludica. Colmilleja.  
Parachondrostoma miegii. Madrilla.  
Salaria fluviatilis (= Blennius fluviatilis). Pez fraile. En peligro de extinción.
Squalius laietanus. Cacho.  

Anfibios   
Alytes obstetricans. Sapo partero común.  
Bufo spinosus. Sapo común.  

Discoglossus galganoi jeanneae. Sapillo pintojo ibérico 
meridional. En peligro de extinción.

Epidalea calamita (antes Bufo calamita). Sapo corredor.  
Hyla molleri (antes Hyla arborea). Ranita de San Antonio.  
Lissotriton helveticus (antes Triturus helveticus). Tritón palmeado.  
Pelobates cultripes. Sapo de espuelas.  
Pelodytes punctatus. Sapillo moteado común.  
Triturus marmoratus. Tritón jaspeado.  

Reptiles   
Acanthodactylus erythrurus. Lagartija colirroja.  
Anguis fragilis. Lución.  
Chalcides bedriagai. Eslizón ibérico.  
Chalcides striatus (antes Chalcides chalcides). Eslizón tridáctilo ibérico.  
Coronella austriaca. Culebra lisa europea.  
Coronella girondica. Culebra lisa meridional.  
Emys orbicularis. Galápago europeo. Vulnerable.
Lacerta bilineata (= Lacerta viridis bilineata). Lagarto verde occidental.  
Malpolon monspessulanus. Culebra bastarda.  
Mauremys leprosa. Galápago leproso.  
Natrix maura. Culebra viperina.  
Natrix astreptophora (antes Natrix natrix). Culebra de collar.  
Podarcis liolepis (antes Podarcis hispanica). Lagartija ibérica.  
Podarcis muralis. Lagartija roquera.  
Psammodromus algirus. Lagartija colilarga.  
Psammodromus hispanicus. Lagartija cenicienta.  
Zamenis scalaris (antes Elaphe scalaris). Culebra de escalera.  
Tarentola mauritanica. Salamanquesa común.  
Timon lepidus. Lagarto ocelado.  
Vipera aspis. Víbora aspid.  
Vipera latastei. Víbora hocicuda. Vulnerable.

Aves   
Accipiter gentilis. Azor común.  
Accipiter nisus. Gavilán.  
Acrocephalus arundinaceus. Carricero tordal.  
Acrocephalus paludicola. Carricerín cejudo.  
Acrocephalus schoenobaenus. Carricerín común.  
Acrocephalus scirpaceus. Carricero común.  
Actitis hypoleucos. Andarríos chico.  
Aegithalos caudatus. Mito.  
Aegypius monachus. Buitre negro. Vulnerable.
Alauda arvensis. Alondra común.  
Alcedo atthis. Martín pescador.  
Anas acuta. Ánade rabudo.  
Anthus campestris. Bisbita campestre.  
Anthus pratensis. Bisbita común.  
Anthus spinoletta. Bisbita alpino.  
Anthus trivialis. Bisbita arbóreo.  
Apus apus. Vencejo común.  
Aquila chrysaetos. Águila real.  
Aquila fasciata. Águila-azor perdicera. En peligro de extinción.
Ardea alba. Garceta grande.  
Ardea cinerea. Garza real.  
Ardea purpurea. Garza imperial.  
Asio flammeus. Búho campestre.  
Asio otus. Búho chico.  
Athene noctua. Mochuelo europeo.  
Aythya fuligula. Porrón moñudo.  
Aythya nyroca. Porrón pardo. En peligro de extinción.
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Botaurus stellaris. Avetoro común. En peligro de extinción.
Bubo bubo. Búho real.  
Bubulcus ibis. Garcilla bueyera.  
Burhinus oedicnemus. Alcaraván común.  
Buteo buteo. Busardo ratonero.  
Calandrella brachydactyla. Terrera común.  
Calandrella rufescens. Terrera marismeña.  
Calidris alba. Correlimos tridáctilo.  
Calidris alpina. Correlimos común.  
Calidris canutus. Correlimos gordo.  
Calidris ferruginea. Correlimos zarapitín.  
Calidris minuta. Correlimos menudo.  
Calidris pugnax (antes Philomachus pugnax). Combatiente.  
Caprimulgus europaeus. Chotacabras europeo.  
Caprimulgus ruficollis. Chotacabras cuellirrojo.  
Carduelis carduelis. Jilguero europeo.  
Carduelis citrinella (antes Serinus citrinella). Verderón serrano.  
Cecropis daurica (antes Hirundo daurica). Golondrina dáurica.  
Certhia brachydactyla. Agateador común.  
Certhia familiaris. Agateador euroasiático.  
Cettia cetti. Cetia ruiseñor.  
Charadrius dubius. Chorlitejo chico.  
Charadrius hiaticula. Chorlitjo grande.  
Charadrius morinellus. Chorlito carambolo. Vulnerable.
Chlidonias hybrida. Fumarel cariblanco.  
Chlidonias niger. Fumarel común. En peligro de extinción.
Ciconia nigra. Cigüeña negra. Vulnerable.
Cinclus cinclus. Mirlo acuático europeo.  
Circaetus gallicus. Culebrera europea.  
Circus aeruginosus. Aguilucho europeo occidental.  
Circus cyaneus. Aguilucho pálido.  
Circus pygargus. Aguilucho cenizo. Vulnerable.
Cisticola juncidis. Buitrón.  
Clamator glandarius. Críalo europeo.  
Coccothraustes coccothraustes. Picogordo común.  
Coracias garrulus. Carraca europea.  
Corvus corax. Cuervo grande.  
Corvus monedula. Grajilla occidental.  
Cuculus canorus. Cuco común.  
Cyanistes caeruleus. Herrerillo común.  
Delichon urbicum. Avión común.  
Dendrocopos major. Pico picapinos.  
Dendrocopos minor. Pico menor.  
Dryocopus martius. Pito negro.  
Egretta garzetta. Garceta común.  
Elanus caeruleus. Elanio común.  
Emberiza calandra. Triguero.  
Emberiza cia. Escribano montesino.  
Emberiza cirlus. Escribano soteño.  
Emberiza citrinella. Escribano cerillo.  
Emberiza hortulana. Escribano hortelano.  
Emberiza schoeniclus schoeniclus. Escribano palustre.  
Emberiza schoeniclus whiterby. Escribano palustre. En peligro de extinción.
Erithacus rubecula. Petirrojo europeo.  
Falco columbarius. Esmerejón.  
Falco naumanni. Cernícalo primilla. Vulnerable.
Falco peregrinus. Halcón peregrino.  
Falco subbuteo. Alcotán europeo.  
Falco tinnunculus. Cernícalo vulgar.  
Ficedula hypoleuca. Papamoscas cerrojillo.  
Fringilla montifringilla. Pinzón real.  
Galerida cristata. Cogujada común.  
Galerida theklae. Cogujada montesina.  
Gallinago gallinago. Agachadiza común.  
Gallinula chloropus. Gallineta común.  
Garrulus glandarius. Arrendajo euroasiático.  
Grus grus. Grulla común.  
Gypaetus barbatus. Quebrantahuesos. En peligro de extinción.
Gyps fulvus. Buitre leonado.  
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Hieraaetus pennatus. Aguililla calzada.  
Himantopus himantopus. Cigüeñuela común.  
Hippolais polyglotta. Zarcero políglota.  
Hirundo rustica. Golondrina común.  
Hydrocoloeus minutus. Gaviota enana.  
Iduna opaca (antes Hippolais pallida). Zarcero bereber.  
Ixobrychus minutus. Avetorillo común.  
Jynx torquilla. Torcecuello euroasiático.  
Lanius collurio. Alcaudón dorsirrojo.  
Lanius meridionalis. Alcaudón real.  
Lanius senator. Alcaudón común.  
Larus fuscus. Gaviota sombría.  
Larus michahellis. Gaviota patiamarilla.  
Limosa limosa. Aguja colinegra.  
Linaria cannabina. Pardillo común.  
Locustella naevia. Buscarla pintoja.  
Lophophanes cristatus. Herrerillo capuchino.  
Loxia curvirostra. Piquituerto común.  
Lullula arborea. Alondra totovía.  
Luscinia megarhynchos. Ruiseñor común.  
Luscinia svecica. Pechiazul.  
Lymnocriptes minimus. Agachadiza chica.  
Melanocorypha calandra. Calandria común.  
Merops apiaster. Abejaruco.  
Milvus migrans. Milano negro.  
Milvus milvus. Milano real. En peligro de extinción.
Monticola solitarius. Roquero solitario.  
Montifringilla nivalis. Gorrión alpino.  
Motacilla alba. Lavandera blanca.  
Motacilla cinerea. Lavandera cascadeña.  
Motacilla flava. Lavandera boyera.  
Muscicapa striata. Papamoscas gris.  
Neophron percnopterus. Alimoche común. Vulnerable.
Netta rufina. Pato colorado.  
Numenius arquata. Zarapito real.  
Numenius phaeopus. Zarapito trinador.  
Nycticorax nycticorax. Martinete común.  
Oenanthe hispanica. Collalba rubia.  
Oenanthe leucura. Collalba negra.  
Oenanthe oenanthe. Collalba gris.  
Oriolus oriolus. Oropéndola europea.  
Otis tarda. Avutarda común.  
Otus scops. Autillo europeo.  
Pandion haliaetus. Águila pescadora. Vulnerable.
Panurus biarmicus. Bigotudo.  
Parus major. Carbonero común.  
Passer montanus. Gorrión molinero.  
Perdix perdix hispaniensis. Perdiz pardilla. En peligro de extinción.
Periparus ater. Carbonero garrapinos.  
Pernis apivorus. Abejero europeo.  
Petronia petronia. Gorrión chillón.  
Phoenicopterus roseus. Flamenco común.  
Phoenicurus ochruros. Colirrojo tizón.  
Phoenicurus phoenicurus. Colirrojo real. Vulnerable.
Phylloscopus bonelli. Mosquitero papialbo.  
Phylloscopus collybita. Mosquitero común.  
Phylloscopus ibericus. Mosquitero ibérico.  
Phylloscopus trochilus. Mosquitero musical.  
Picus sharpei. Pito real ibérico.  
Platalea leucorodia. Espátula común.  
Plegadis falcinellus. Morito común.  
Pluvialis apricaria. Chorlito dorado común.  
Pluvialis squatarola. Chorlito gris.  
Podiceps cristatus. Somormujo lavanco.  
Podiceps nigricollis. Zampullín cuellinegro.  
Poecile palustris. Carbonero palustre.  
Porphyrio porphyrio. Calamón común.  
Porzana porzana. Polluela pintoja.  
Porzana pusilla. Polluela chica.  
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Prunella collaris. Acentor alpino.  
Prunella modularis. Acentor común.  
Pterocles alchata. Ganga ibérica. En peligro de extinción.
Pterocles orientalis. Ganga ortega. En peligro de extinción.
Ptyonoprogne rupestris. Avión roquero.  
Pyrrhocorax pyrrhocorax. Chova piquirroja.  
Pyrrhula pyrrhula. Camachuelo común.  
Rallus aquaticus. Rascón europeo.  
Recurvirostra avosetta. Avoceta común.  
Regulus ignicapilla. Reyezuelo listado.  
Regulus regulus. Reyezuelo sencillo.  
Remiz pendulinus. Pájaro moscón.  
Riparia riparia. Avión zapador.  
Saxicola rubetra. Tarabilla norteña.  
Saxicola rubicola. Tarabilla común.  
Serinus serinus. Serín verdecillo.  
Sitta europaea. Trepador azul.  
Spatula querquedula (antes Anas querquedula). Cerceta carretona.  
Spinus spinus (antes Carduelis spinus). Lúgano.  
Sterna hirundo. Charrán común.  
Streptopelia turtur. Tórtola europea.  
Strix aluco. Cárabo común.  
Sylvia atricapilla. Curruca capirotada.  
Sylvia borin. Curruca mosquitera.  
Sylvia cantillans. Curruca carrasqueña.  
Sylvia communis. Curruca zarcera.  
Sylvia conspicillata. Curruca tomillera.  
Sylvia hortensis. Curruca mirlona.  
Sylvia melanocephala. Curruca cabecinegra.  
Sylvia undata. Curruca rabilarga.  
Tachybaptus ruficollis. Zampullín común.  
Tachymarptis melba (antes Apus melba). Vencejo real.  
Tadorna tadorna. Tarro blanco.  
Tetrax tetrax. Sisón común. En peligro de extinción.
Tichodroma muraria. Treparriscos.  
Tringa erythropus. Archibebe oscuro.  
Tringa glareola. Andarríos bastardo.  
Tringa nebularia. Archibebe claro.  
Tringa ochropus. Andarríos grande.  
Tringa totanus. Archibebe común.  
Troglodytes troglodytes. Chochín común.  
Turdus torquatus. Mirlo capiblanco.  
Tyto alba. Lechuza común.  
Upupa epops. Abubilla.  

Mamíferos   
Apodemus flavicollis. Ratón leonado.  
Arvicola sapidus. Rata de agua.  
Barbastella barbastellus. Murciélago de bosque.  
Canis lupus. Lobo.  
Castor fiber. Castor europeo.  
Chionomys nivalis. Topillo nival.  
Eptesicus serotinus. Murciélago hortelano.  
Erinaceus europaeus. Erizo europeo occidental.  
Felis silvestris. Gato montés.  
Galemys pyrenaicus. Desmán ibérico. En peligro de extinción.
Genetta genetta. Gineta.  
Glis glis. Lirón gris.  
Hypsugo savii. Murciélago montañero.  
Lutra lutra. Nutria.  
Microtus gerbei. Topillo pirenaico.  
Miniopterus schreibersii. Murciélago de cueva. Vulnerable.
Mustela erminea. Armiño.  
Mustela lutreola. Visón europeo. En peligro de extinción.
Mustela putorius. Turón.  
Myodes glareolus. Topillo rojo.  

Myotis alcathoe. Murciélago ratonero bigotudo 
pequeño. Vulnerable.

Myotis bechsteinii. Murciélago ratonero forestal. Vulnerable.
Myotis blythii. Murciélago ratonero mediano. Vulnerable.
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Myotis crypticus. Murciélago ratonero críptico.  
Myotis daubentonii. Murciélago ribereño.  
Myotis emarginatus. Murciélago ratonero pardo. Vulnerable.
Myotis myotis. Murciélago ratonero grande. Vulnerable.
Myotis mystacinus. Murciélago ratonero bigotudo. Vulnerable.
Myotis escalerai. Murciélago ratonero ibérico.  
Neomys anomalus. Musgaño de Cabrera.  
Neomys fodiens. Musgaño patiblanco.  
Nyctalus lasiopterus. Nóctulo gigante. Vulnerable.
Nyctalus leisleri. Nóctulo pequeño.  
Nyctalus noctula. Nóctulo común. Vulnerable.
Pipistrellus kuhlii. Murciélago de borde claro.  
Pipistrellus pipistrellus. Murciélago común.  
Pipistrellus pygmaeus. Murciélago de Cabrera.  
Plecotus auritus. Murciélago orejudo dorado.  
Plecotus austriacus. Murciélago orejudo gris.  

Rhinolophus euryale. Murciélago mediterráneo de 
herradura. Vulnerable.

Rhinolophus ferrumequinum. Murciélago grande de 
herradura. Vulnerable.

Rhinolophus hipposideros. Murciélago pequeño de 
herradura.  

Sorex coronatus. Musaraña tricolor.  
Sorex minutus. Musaraña enana.  
Suncus etruscus. Musarañita.  
Tadarida teniotis. Murciélago rabudo.  
Vespertilio murinus. Murciélago bicolor.  

Téngase en cuenta que este anexo puede ser 
modificado por la persona titular de la consejería 
competente en materia de medioambiente, mediante 
orden publicada únicamente en el Boletín Oficial de la 
Rioja, según establece la disposición final 6.2
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§ 69

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de espacios naturales protegidos 
de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2423, de 9 de enero de 1995

«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 1995
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-3325

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Comunidad Valenciana se caracteriza por una notable diversidad de ambientes que, 

en conjunto, configuran un patrimonio natural rico y variado.
Esta diversidad viene dada en parte por las características físicas del territorio 

valenciano, situado en la encrucijada entre sectores biogeográficos diversos y con un 
soporte físico variado en cuanto a geomorfología, clima, suelos, hidrogeología y otros 
factores. Esta circunstancia, ayudada por una historia ecológica compleja, es propicia a la 
variabilidad ambiental y, consecuentemente, a la existencia de una notable biodiversidad. 
Prueba de ello es el extenso catálogo de especies animales y vegetales, uno de los más 
ricos de Europa, caracterizado por la abundancia de endemismos tan relevantes como los 
peces «Valencia hispánica» (samuruc) y «Aphanius iberus» (fartet), así como un 
considerable número de especies vegetales restringididas al territorio valenciano o a éste y 
su entorno inmediato.

Otro componente importante de la diversidad ambiental de la Comunidad Valenciana es 
resultado de la historia humana ya que, como en el resto de la cuenca mediterránea, el 
medio que solemos denominar natural es en realidad el resultado histórico de la interacción 
secular entre ecosistemas naturales y actividad socio-económica tradicional. Esta interacción 
ha dado casos relevantes de armonía paisajística y también ejemplos notables de uso 
sostenible de los recursos ambientales con preservación de importantes valores ecológicos. 
Sin embargo, los cambios recientes en los usos socio-económicos del territorio y los 
recursos, han provocado la crisis de muchos sistemas agrosilvo-pastorales o urbanos 
tradicionales, con consecuencias de amplio alcance sobre los ecosistemas naturales y, en 
general, sobre el medio rural en sus aspectos físico y socio-económico. Amplias zonas 
rurales del interior de la Comunidad Valenciana se despueblan o se marginalizan económica 
y socialmente, con los consiguientes procesos de abandono de cultivos, de pastos o de 
explotaciones forestales. Estos procesos provocan varios efectos ecológicos indeseables, 
como el incremento del riesgo de incendio forestal y la pérdida de suelos por los procesos 
erosivos. En paralelo, ciertos sectores del territorio, en buena parte costeros, sufren un 
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proceso de desarrollo acelerado en términos económicos, poblacionales y de uso del 
territorio, lo que somete a los ambientes naturales a una presión muchas veces excesiva. Se 
da la circunstancia de que estos ambientes costeros son los más frágiles y ricos en cuanto a 
diversidad de especies y paisajes.

Dada la complejidad e incremento de los procesos y riesgos que afectan al patrimonio 
natural valenciano, se impone una actuación dirigida hacia la conservación de los elementos 
más significativos del mismo, bajo dos aspectos: Protección de los ambientes 
particularmente valiosos y protección de una gama de unidades ambientales representativa 
de nuestros principales ecosistemas naturales. La fragilidad de muchos ecosistemas impone 
condiciones muy particulares a las iniciativas de conservación, obligando también a 
reconocer la necesidad y adquirir el compromiso de restaurar y recuperar espacios y hábitats 
degradados que hayan presentado o puedan presentar las características de las áreas 
reguladas por esta ley.

Todo ello debe realizarse en forma compatible con el mantenimiento y desarrollo de la 
actividad socioeconómica, con criterios de uso sostenible de los recursos naturales y 
búsqueda de modelos innovadores de ecodesarrollo, ya que la defensa medio ambiental 
debe llevar aparejada por cuenta de la sociedad, y en el supuesto de que se produzca 
sacrificios individuales, la colaboración técnica y económica con el fin de contribuir al 
cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley por lo que se debe asumir el compromiso 
por parte de la Generalidad Valenciana de destinar fondos específicos a esta finalidad. Por 
otra parte, es importante no olvidar el uso social que debe reservarse para el patrimonio 
natural, desde el punto de vista de la investigación, estudio, enseñanza y disfrute ordenado 
de la naturaleza. Esta función social es una de las principales que debe cumplir un espacio 
natural protegido.

Un primer intento de abordar esta compleja problemática en la Comunidad Valenciana 
fue el proceso de declaración de los primeros parques naturales valencianos a partir de 
1986, en virtud de la hoy derogada Ley estatal de Espacios Naturales de 1975; siguieron a 
éstos los parajes naturales declarados según la Ley de la generalidad Valenciana 5/1988, de 
24 de junio, reguladora de los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana. La 
promulgación de la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, ofreció en su momento posibilidades inéditas 
sobre administración y gestión del medio natural, al tiempo que el manejo ordinario de los 
espacios protegidos valencianos fue haciendo patentes necesidades jurídicas y 
administrativas que la Ley de Parajes Naturales no estaba en condiciones de abordar 
adecuadamente.

Por tanto, parece evidente la necesidad de elaborar una ley valenciana de espacios 
naturales protegidos que, por una parte, sustituya a la Ley de Parajes Naturales de la 
Comunidad Valenciana, y, por otra, desarrolle y adecue a la realidad territorial valenciana la 
Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, que ha demostrado hasta el momento su vigencia y 
utilidad como Ley básica. También se tiene en cuenta las Directivas europeas y, en concreto, 
la 79/409/CE y la 91/294/CE (referente a la Directiva de Aves Silvestres), así como la 
número 92/43/CE (Directiva de Hábitat), que será la base para definir la Red Natural 2000 en 
el ámbito de la Unión Europea. Siguiendo estos criterios, las Cortes Valencianas aprobaron 
una resolución recabando del Gobierno valenciano la presentación de un proyecto de ley de 
espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana, durante el año 1994.

Teniendo en cuenta lo avanzado del proceso tendente a la declaración del marjal de 
Pego-Oliva como espacio natural protegido, proceso que incluye la redacción de un plan de 
ordenación de recursos naturales, parece oportuno que la promulgación de la presente ley 
coincida con la declaración del parque natural del Marjal de Pego-Oliva en un mismo acto.

Mediante decreto del Gobierno valenciano se especificará posteriormente el régimen 
jurídico y administrativo de este nuevo espacio protegido.

La Ley de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana define siete 
categorías distintas de espacio natural protegido que, en conjunto, ofrecen un cauce 
administrativo adecuado para una correcta gestión de los espacios naturales en un territorio 
como el valenciano, caracterizado por la heterogeneidad territorial bajo todos los aspectos, 
tanto físico-naturales como poblacionales y socio-económicos. Estas categorías de espacio 
protegido son las siguientes: Parque natural, paraje natural, paraje natural municipal, reserva 
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natural, monumento natural, sitio de interés y paisaje protegido. La ley contempla también 
una protección con carácter general para las zonas húmedas, cuevas y vías pecuarias.

Se establece, asimismo, un procedimiento detallado para la declaración de los espacios 
protegidos, de acuerdo con las necesidades advertidas durante los procesos de declaración 
y puesta en funcionamiento de los actuales parques y parajes naturales. Con el mismo 
criterio, se definen los efectos administrativos que comportan la declaración de un espacio 
protegido.

Como novedad normativa en la Comunidad Valenciana, se prevé la posibilidad de 
establecer regímenes de protección preventiva y perimetral, definiendo el concepto de áreas 
de amortiguación de impactos en el entorno de los espacios protegidos.

Se definen como instrumentos de ordenación los planes de ordenación de recursos 
naturales, planes rectores de uso y gestión, planes especiales y normas de protección. Estas 
figuras cubren las necesidades en mecanismos de ordenación de los espacios protegidos y 
también del medio natural y rural necesitado de protección específica o de mecanismos de 
gestión territorial para un uso sostenible de los recursos.

Los mecanismos de gestión de los espacios protegidos también se adecuan a las 
necesidades advertidas durante el manejo de los actuales parques y parajes naturales, 
incidiéndose en la participación ciudadana y de los colectivos y entidades locales en la 
gestión de los espacios. El capítulo de infracciones y sanciones sufre una revisión en 
consecuencia.

Por último, los actuales parques y parajes naturales son reconvertidos a las nuevas 
figuras definidas por la ley, de acuerdo con sus características específicas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen aplicable a los espacios 

naturales protegidos y a los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en la Comunitat 
Valenciana.

2. Los espacios naturales declarados por Ley de las Cortes Generales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana se regirán por la norma de creación correspondiente.

3. Constituyen espacios naturales protegidos a efectos de la presente Ley las áreas o 
hitos geográficos que contengan elementos o sistemas naturales de particular valor, interés o 
singularidad, tanto debidos a la acción y evolución de la naturaleza, como derivados de la 
actividad humana, que se consideren merecedores de una protección especial.

Artículo 2.  Finalidad.
1. Es finalidad de esta Ley la protección, conservación, restauración, mejora y uso 

sostenible de los espacios naturales de la Comunidad Valenciana.
2. Para el cumplimiento de esta finalidad, la administración de la Generalidad Valenciana 

y las entidades locales acomodarán su actuación a los siguientes criterios:
a) Preservación de los ecosistemas o ambientes de especial relevancia, tanto naturales 

como antropizados.
b) Mantenimiento de los procesos y relaciones ecológicas que permiten el 

funcionamiento de dichos ecosistemas.
c) Conservación de los recursos naturales desde el punto de vista de su uso sostenible 

con criterios de ecodesarrollo.
d) Preservación de la diversidad genética.
e) Preservación de la singularidad y belleza de los paisajes.
f) Preservación de los valores científicos y culturales del medio natural.
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g) Uso social de los espacios naturales, desde el punto de vista del estudio, la 
enseñanza y el disfrute ordenado de la naturaleza.

Artículo 3.  Clases de espacios naturales protegidos y de espacios protegidos Red Natura 
2000.

1. Según los recursos naturales o biológicos y de los valores que contengan los espacios 
naturales protegidos en la Comunitat Valenciana se incluirán en una de las siguientes 
categorías

a) Parques naturales.
b) Reservas naturales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
e) Parajes naturales municipales.
f) Zonas húmedas catalogadas.
2. Dentro del ámbito de un espacio natural protegido podrán existir otros espacios 

protegidos de distinta categoría.
3. De conformidad con lo establecido en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, son espacios protegidos de la Red Natura 2000, formando parte de ella:
a) los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su designación como Zonas Especiales 

de Conservación,
b) las Zonas Especiales de Conservación,
c) las Zonas de Especial Protección para las Aves.

Artículo 4.  Denominaciones.
La denominación de parque natural, paraje natural, paraje natural municipal, reserva 

natural, monumento natural, sitio de interés, o paisaje protegido podrá aplicarse únicamente 
a los espacios naturales protegidos que se declaren expresamente como tales con arreglo a 
lo previsto en esta Ley.

Artículo 5.  
Cuando el espacio natural que deba ser protegido incluya territorios de esta Comunidad 

Autónoma y de otra y otras Comunidades Autónomas, la Generalidad propondrá al estado la 
declaración de espacio natural protegido y las medidas de participación en la gestión del 
espacio natural del que se trate.

Artículo 6.  
La Generalidad podrá proponer al Estado la declaración de parque nacional de aquel 

espacio natural del territorio valenciano que pueda ser considerado de interés general de 
acuerdo con lo que se establece en la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo.

Asimismo, se hará en los ámbitos internacionales que corresponda para alcanzar la 
catalogación a la que sea merecedor el espacio natural en cuestión.

CAPÍTULO II
Régimen general de Espacios Naturales Protegidos

Artículo 7.  Parques naturales.
1. Los parques naturales son áreas naturales que, en razón a la representatividad de sus 

ecosistemas o a la singularidad de su flora, su fauna, o de sus formaciones geomorfológicas, 
o bien a la belleza de sus paisajes, poseen unos valores ecológicos, científicos, educativos, 
culturales o estéticos, cuya conservación merece una atención preferente y se consideran 
adecuados para su integración en redes nacionales o internacionales de espacios 
protegidos.
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2. Las actividades a realizar se orientarán hacia los usos tradicionales agrícolas, 
ganaderos y silvícolas, y al aprovechamiento de las producciones compatibles con las 
finalidades que motivaron la declaración, así como a su visita y disfrute con las limitaciones 
necesarias para garantizar la protección y las actividades propias de la gestión del espacio 
protegido. Los demás usos podrán ser objeto de exclusión en la medida en que entren en 
conflicto con los valores que se pretenda proteger.

Artículo 8.  Parajes naturales.
(Derogado).

Artículo 9.  Parajes naturales municipales.
1. Constituirán parajes naturales municipales las zonas comprendidas en uno o varios 

términos municipales que presenten especiales valores naturales de interés local que 
requieran su protección, conservación y mejora y sean declaradas como tales a instancias 
de las entidades locales.

2. Únicamente se admitirán en estos parajes los usos y actividades compatibles con las 
finalidades que motivaron su declaración, excluyéndose la utilización urbanística de sus 
terrenos.

3. El Gobierno Valenciano regulará las relaciones de cooperación, mutua asistencia y 
coordinación entre la administración de la Generalidad y los municipios que cuenten con 
parajes naturales municipales para la mejor gestión medioambiental de los mismos, por los 
correspondientes Ayuntamientos.

Artículo 10.  Reservas naturales.
1. Las reservas naturales son espacios naturales, cuya declaración tiene como finalidad 

la preservación íntegra de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 
geomorfológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una 
valoración especial y se quieren mantener inalterados por la acción humana.

2. En las reservas naturales podrán restringirse toda clase de usos y aprovechamientos, 
y se limitará la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en que esta explotación 
haya sido expresamente considerada compatible con la conservación de los valores que se 
pretende proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico 
o geológico, con excepción de aquellos casos en que, por razones educativas o de 
investigación, se autorice expresamente la misma.

3. Se considerarán reservas naturales los espacios marinos naturales calificados como 
reservas marinas, de acuerdo con su normativa específica.

Artículo 11.  Monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, incluidas las 

formaciones geomorfológicas y yacimientos paleontológicos, de notoria singularidad, rareza 
o belleza, que merecen ser objeto de una protección especial por sus valores científicos, 
culturales o paisajísticos.

2. En los monumentos naturales no se admitirá ningún uso o actividad, incluidos los 
tradicionales, que ponga en peligro la conservación de los valores que motivaron su 
declaración.

Artículo 12.  Sitios de interés.
(Derogado).

Artículo 13.  Paisajes protegidos.
1. Los paisajes protegidos son espacios, tanto naturales como transformados, 

merecedores de una protección especial, bien como ejemplos significativos de una relación 
armoniosa entre el hombre y el medio natural, o bien por sus especiales valores estéticos o 
culturales.
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2. El régimen de protección de los paisajes protegidos estará dirigido expresamente a la 
conservación de las relaciones y procesos, tanto naturales como socio-económicos, que han 
contribuido a su formación y hacen posible su pervivencia.

3. En la utilización de estos espacios se compatibilizará el desarrollo de las actividades 
rurales tradicionales en los mismos con el uso social a través del estudio, la enseñanza y el 
disfrute ordenado de sus valores.

Artículo 14.  Usos tradicionales agrícolas.
La orientación a los usos tradicionales agrícolas en los espacios protegidos y su 

determinación se realizarán en colaboración con la administración agraria y se recogerán en 
el correspondiente instrumento de ordenación ambiental.

CAPÍTULO II BIS
Régimen general de los Espacios Protegidos Red Natura 2000

Artículo 14 bis.  Zonas de Especial Protección para las Aves.
Las Zonas de Especial Protección para las Aves, que podrán denominarse 

abreviadamente ''ZEPA'', son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana 
declarados como tales por ser los más adecuados en número y superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y de las aves migratorias de 
presencia regular, para aplicar en ellos medidas especiales de conservación de sus hábitats 
al objeto de asegurar su supervivencia y su reproducción.

Artículo 14 ter.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.
1. Los Lugares de Importancia Comunitaria, que podrán denominarse abreviadamente 

''LIC'', son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana que hayan sido 
aprobados como tales por la Comisión Europea, a propuesta de la Generalitat Valenciana, 
porque contribuyen, de forma apreciable, al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento 
del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitat de las 
especies de interés comunitario, que figuran, respectivamente, en los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Las Zonas Especiales de Conservación, que podrán denominarse abreviadamente 
''ZEC'', son aquellos espacios que, habiendo sido aprobados previamente como Lugares de 
Importancia Comunitaria, se declaren como tales para aplicar las medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación 
favorable de los hábitats naturales y/o las poblaciones de las especies por los cuales se 
seleccionó el lugar.

Artículo 14 quáter.  Medidas aplicables en los espacios protegidos Red Natura 2000.
1. Los espacios protegidos Red Natura 2000 contarán con el siguiente régimen de 

protección, conservación y gestión:
a) En las ZEPA y las ZEC se establecerán las medidas de conservación necesarias, que 

deberán responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las 
especies presentes en ellas, mediante el establecimiento de medidas reglamentarias, 
administrativas o contractuales y la aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo VI del título III de esta Ley, de las correspondientes normas de gestión, en las que 
se definirán los objetivos de conservación y se establecerán las medidas apropiadas para 
mantener o restablecer los hábitats y especies en un estado de conservación favorable.

b) En las ZEPA, los LIC y las ZEC se deberán tomar las medidas apropiadas para evitar 
el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la selección o declaración 
de tales áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable 
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en lo que respecta al mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de dichas especies.

El establecimiento de tales medidas se realizará, en especial, en las normas de gestión 
previstas en el apartado anterior, sin perjuicio de la obligación general que tienen todas las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias de evitar los deterioros y las 
alteraciones mencionados.

c) En las ZEPA, los LIC y las ZEC se aplicará el régimen de evaluación y autorización de 
planes, programas y proyectos establecidos en el artículo siguiente.

2. Adicionalmente, se aplicará un régimen de protección preventiva respecto de aquellos 
Lugares de Importancia Comunitaria que, habiendo sido propuestos por la Generalitat, aún 
no han sido aprobados formalmente por la Comisión Europea. Dicho régimen de protección 
preventiva se aplicará desde el momento en que se acuerde el envío al Ministerio 
competente en materia de Medio Ambiente de la lista de los espacios propuestos como 
Lugares de Importancia Comunitaria para su traslado a la Comisión Europea, y finalizará en 
el momento de su aprobación formal por la Comisión. Su objetivo será garantizar que no 
exista una merma en el estado de conservación de sus hábitats o especies hasta el 
momento de su aprobación formal y deberá consistir, al menos, en la aplicación del régimen 
de evaluación y autorización de planes, programas y proyectos previstos en el artículo 
siguiente.

Artículo 14 quinquies.  Régimen de evaluación y autorización de planes, programas y 
proyectos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 45, apartado 4, de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cualquier plan, programa o 
proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de las ZEPA, los LIC o las ZEC o sin 
ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los mencionados 
espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se 
someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en tales espacios, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de los mismos.

2. Al objeto de concretar si es precisa la evaluación, el órgano gestor de la Red Natura 
2000, a la vista de la información proporcionada por el promotor y teniendo en cuenta la 
información disponible en su poder realizará una ''valoración preliminar de repercusiones'', 
en la que concretará como mínimo si el plan, programa o proyecto está relacionado con la 
gestión del espacio Red Natura 2000 y en caso negativo, si presenta probabilidad de 
producir efectos apreciables sobre el espacio o espacios en cuestión, los hábitats y especies 
que motivaron su declaración y sus objetivos de conservación. Esta valoración preliminar de 
repercusiones será preceptiva y vinculante y deberá ser motivada.

3. En caso de ser precisa la evaluación de repercusiones, por así haberse establecido en 
la valoración preliminar, el promotor de un plan, programa o proyecto deberá confeccionar un 
Estudio de Afecciones sobre la Red Natura 2000, con el contenido que se fije 
reglamentariamente y, en su defecto, con el que le indique la valoración preliminar.

4. A la vista del estudio de afecciones y de la información que obre en su poder o recabe 
de otros órganos, el órgano gestor de la red natura 2000 emitirá una Declaración de 
Repercusiones sobre la Red Natura 2000 en la que constará su pronunciamiento expreso 
sobre la existencia o no de afecciones a la integridad del espacio o espacios Red Natura 
2000 y cuantas otras cuestiones se fijen reglamentariamente. Esta declaración de 
repercusiones será preceptiva y vinculante y deberá ser motivada.

5. La emisión de las valoraciones preliminares y de las declaraciones de repercusiones, 
así como la confección de los estudios de afecciones se llevará a cabo en el marco de los 
procedimientos legalmente establecidos para la evaluación o estimación de impacto 
ambiental de proyectos y para evaluación ambiental de planes y programas, sin que tal 
incardinación pueda suponer una dilación de los plazos en ellos establecidos, o de 
conformidad con el procedimiento que se establezca reglamentariamente de no ser 
aplicables, en todos o en parte de sus trámites, los anteriores.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45, apartado 4, de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a la vista de las conclusiones de 
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la evaluación, plasmadas en la Declaración de Repercusiones sobre la Red Natura 2000, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, los órganos competentes para aprobar 
o autorizar los planes, programas o proyectos o para controlar una actividad a través de la 
recepción de una declaración responsable o una comunicación, solo podrán manifestar su 
conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no causarán perjuicio a la 
integridad del espacio en cuestión y, si procede, tras haberlos sometido a información 
pública.

7. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, podrán autorizarse, aprobarse o permitirse planes, programas 
o proyectos con repercusiones negativas sobre la integridad de los espacios protegidos Red 
Natura 2000 si se da la concurrencia de los siguientes requisitos acumulativos:

a) inexistencia de soluciones alternativas,
b) concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 

razones de índole social o económica, teniendo en cuenta siempre y en todo caso las 
restricciones existentes en cuanto a las razones invocables en el caso de presencia en el 
espacio protegido Red Natura 2000 de hábitats y/o especies de interés comunitario 
prioritarias o especies en peligro de extinción,

c) adopción de cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la 
coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida.

8. A los efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado anterior, la concurrencia de 
razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá declararse para cada 
supuesto concreto mediante una Ley o mediante acuerdo del Consejo de Ministros o del 
Consell. Dicho Acuerdo deberá ser motivado y público.

9. A los efectos de lo indicado en la letra c del apartado anterior, la definición de las 
medidas compensatorias, en caso de ser necesarias, se llevará a cabo durante la evaluación 
de las repercusiones de los planes y proyectos sobre la Red Natura 2000. En el caso de que 
la mencionada evaluación se lleve a cabo en el marco de los procedimientos legalmente 
establecidos para la evaluación ambiental de planes y programas o la evaluación o 
estimación de impacto ambiental de proyectos, la definición de las medidas compensatorias 
deberá recogerse en las correspondientes Memoria Ambiental, Declaración de Impacto 
Ambiental o Estimación Ambiental. Cuando tales procedimientos no sean aplicables, en todo 
o en parte de sus trámites, las medidas compensatorias se definirán en el procedimiento que 
reglamentariamente se determine y se recogerán en los documentos que dicho 
procedimiento indique.

Las medidas compensatorias se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que se 
determine en la evaluación de las repercusiones de los planes y proyectos sobre la Red 
Natura 2000.

Artículo 14 sexies.  Coherencia y conectividad.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, la 

Generalitat Valenciana, en el marco de su política medioambiental y de ordenación territorial, 
fomentará la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del 
paisaje y áreas territoriales que resultan esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres, en particular mediante la inclusión de previsiones sobre 
conectividad en las normas de gestión de los espacios protegidos Red Natura 2000.

CAPÍTULO III
Protección de otras áreas

Artículo 15.  Zonas húmedas.
1. Son zonas húmedas, a los efectos de la presente ley, las marismas, marjales, turberas 

o aguas rasas, ya sean permanentes o temporales, de aguas estancadas o corrientes, 
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dulces, salobres o salinas, naturales o artificiales, así como cualquier otro espacio de 
características análogas, con independencia de la denominación que reciba.

2. Las zonas húmedas deberán ser preservadas de actividades susceptibles de provocar 
su recesión y degradación, a cuyo fin los terrenos incluidos en las mismas serán clasificados, 
en todo caso, como suelo no urbanizable sujeto a especial protección, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable.

La clasificación de suelo se mantendrá aun en el supuesto de desecación por cualquier 
causa de la zona húmeda o parte de la misma.

3. En el supuesto de actividades consolidadas en el entorno de las zonas húmedas que 
puedan tener influencia en la calidad de sus aguas, estas instalaciones adecuarán sus 
vertidos a los criterios de calidad establecidos por la Consellería de Medio Ambiente.

4. El Gobierno valenciano, a propuesta de la Consellería de Medio Ambiente, aprobará 
mediante acuerdo un catálogo de zonas húmedas en el que se incluya la delimitación de 
dichas zonas y las cuencas en que el planeamiento urbanístico deberá adoptar especiales 
precauciones con el fin de garantizar su conservación y donde la planificación hidrológica 
habrá de prever las necesidades y requisitos para la restauración y conservación de la zona 
húmeda en la que viertan y las actuaciones hidrológicas en el ámbito de las competencias 
autonómicas deberán prever las necesidades y requisitos para la restauración y 
conservación de la zona húmeda a la que afecten.

Artículo 16.  Protección de las cuevas.
1. Con carácter general, se consideran protegidas todas las cuevas, simas y demás 

cavidades subterráneas sitas en el territorio de la Comunidad Valenciana.
2. Se prohíbe toda alteración o destrucción de sus características físicas, así como la 

extracción no autorizada de cualquier clase de materiales naturales o artificiales de su 
interior y la introducción de desechos y objetos de cualquier tipo que puedan alterar las 
condiciones de equilibrio ecológico existentes.

3. La autorización para la realización de actividades en cuevas corresponderá a los 
organismos que en cada caso resulten competentes en función de los valores a proteger.

4. El Gobierno valenciano aprobará un catálogo de cuevas de la Comunidad Valenciana 
en el que se identificarán y localizarán las cuevas existentes, señalándose el régimen 
aplicable a cada una de ellas.

Artículo 17.  Vías pecuarias.
(Derogado).

CAPÍTULO IV
Efectos de la declaración de Espacio Natural Protegido

Artículo 18.  Enumeración de los efectos.
La declaración de espacio natural protegido comportará con carácter general los efectos 

que se mencionan a continuación:
1. Declaración de utilidad pública e interés social a todos los efectos, incluidos los 

expropiatorios, de todos los bienes y derechos incluidos dentro de su ámbito.
2. Sometimiento de las transmisiones de terrenos a los derechos de tanteo y retracto con 

arreglo a lo previsto en el artículo 19 de esta Ley.
3. Sujeción a la servidumbre de instalación de señales prevista en el artículo 23 de esta 

Ley.
4. Utilización de los bienes comprendidos en estos espacios con arreglo a lo previsto en 

esta Ley y en los instrumentos de ordenación establecidos en la misma.

Artículo 19.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Las transmisiones inter vivos de bienes inmuebles situados total o parcialmente en el 

ámbito de un espacio natural protegido estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto 
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por parte de la administración autonómica. A estos efectos se equiparará a la transmisión de 
los bienes la constitución o enajenación de derechos reales traslativos del uso de los 
mismos. Quedan excluidos los inmuebles sitos en suelo urbano, salvo previsión expresa en 
contrario de la norma de declaración del espacio natural o su instrumento de ordenación.

En el caso de los parajes naturales municipales, las entidades locales promotoras de la 
declaración podrán también ejercer los derechos de tanteo y retracto, siempre que se 
reconozca en el decreto de creación y en las condiciones que el mismo determine.

2. El derecho de tanteo sólo podrá ejercitarse en el plazo de tres meses contados a partir 
de la notificación previa de la transmisión a la Generalidad Valenciana o a las entidades 
locales gestoras de los espacios naturales.

3. El derecho de retracto podrá ejercerse en el plazo de un año contado a partir del 
momento en que tenga constancia fehaciente de la transmisión.

4. Los Notarios y Registradores que autoricen o inscriban, respectivamente, escrituras de 
transmisión de los bienes y derechos a que se refiere este artículo, lo pondrán en 
conocimiento de la Consellería de Medio Ambiente en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 20.  Utilización de bienes incluidos en espacios naturales protegidos.
1. La utilización de los bienes incluidos en el ámbito de los espacios naturales protegidos 

se realizará de manera que resulte compatible con la protección, conservación y mejora de 
los mismos.

2. Las limitaciones al uso de los bienes derivados de la declaración de espacio natural 
protegido o de los instrumentos de ordenación previstos en esta ley, dará lugar a 
indemnización cuando concurran simultáneamente estos requisitos:

a) Que incidan sobre derechos efectivamente incorporados al patrimonio del reclamante.
b) Que afecten a usos o aprovechamientos legal y efectivamente ejercidos en el 

momento de la imposición de la restricción.
c) Que se produzca una lesión patrimonial efectiva, actual y cuantificable en términos 

monetarios.
d) Que se trate de limitaciones singulares no susceptibles de distribución entre los 

afectados.

Artículo 21.  Áreas de influencia socio-económica.
Con el fin de contribuir a la protección de determinados espacios naturales, el Gobierno 

valenciano podrá declarar como área de influencia socio-económica el conjunto de términos 
municipales a los que afecte su ámbito territorial.

Artículo 22.  Fomento.
La Generalidad Valenciana, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la 

presente Ley, prestará ayuda o colaboración técnica y económica a los titulares públicos y 
privados de derechos afectados por el régimen especial de los espacios protegidos, con el 
fin de contribuir a su mantenimiento.

Artículo 23.  Servidumbre de instalación de señales.
1. Los terrenos situados en el interior de los espacios naturales protegidos estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales con arreglo a lo previsto en este 
artículo.

2. La Consellería de Medio Ambiente declarará e impondrá las servidumbres, previa 
audiencia de los interesados, cuando resulte necesario para la instalación de señales 
relativas a la identificación de los espacios naturales protegidos.

3. La servidumbre de instalación de señales llevará aparejada la servidumbre de paso 
necesaria para proceder a dicha instalación y garantizar el acceso para su conservación, 
mantenimiento y reposición.
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4. Las indemnizaciones a que dé lugar la imposición de estas servidumbres se 
establecerán con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa, teniendo en cuenta el valor de 
los terrenos ocupados y los daños y perjuicios ocasionados.

CAPÍTULO V
Efectos de la declaración de Espacios Protegidos Red Natura 2000
 

Artículo 23 bis.  Enumeración de los efectos.
La selección o declaración de los espacios protegidos Red Natura 2000 comportará con 

carácter general los efectos que se mencionan a continuación:
a) Sujeción a la servidumbre de instalación de señales prevista en el artículo 23 de esta 

Ley.
b) Utilización de bienes comprendidos en estos espacios con arreglo a lo previsto en 

esta Ley, en particular en su artículo 20, y en las normas de gestión reguladas en el capítulo 
VI del título III de esta Ley.

 

TÍTULO II
Declaración de Espacios Naturales Protegidos y de Espacios Protegidos Red 

Natura 2000

CAPÍTULO I
Procedimiento

Artículo 24.  Competencias.
1. Corresponde al Gobierno valenciano la declaración de parque natural, paraje natural, 

paraje natural municipal, reserva natural, monumento natural, sitio de interés y paisaje 
protegido, sin perjuicio de las declaraciones de espacio natural protegido que puedan 
realizar las Cortes Valencianas mediante ley.

2. La declaración de espacio natural protegido se formulará mediante decreto del 
Consell.

Artículo 25.  Iniciativa.
1. Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente iniciar el procedimiento para la 

declaración de espacio natural protegido, de oficio o a instancia de otras personas o 
entidades.

2. En el caso de los parajes naturales municipales, la Consellería de Medio Ambiente, en 
el plazo de tres meses, elevará al Gobierno valenciano, junto con su informe, las propuestas 
formuladas por los municipios interesados.

Artículo 26.  Tramitación.
1. La Consellería de Medio Ambiente elaborará un proyecto de declaración de espacio 

natural protegido en el que conste la delimitación del mismo, así como, en el supuesto de 
establecerse, del área de protección perimetral, la clase de espacio natural propuesto, el 
régimen de protección preventiva aplicable y cuantas otras determinaciones se considere 
necesario.

2. El proyecto de declaración será sometido a información pública por espacio de un 
mes. Al mismo tiempo, se dará audiencia a las corporaciones locales, entidades y 
asociaciones que ejerzan la representación de los intereses afectados por la declaración.
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3. Igualmente, podrán utilizarse otras formas y medios de participación de los 
ciudadanos y ciudadanas afectados por la declaración.

Artículo 27.  Declaración.
1. A la vista de las observaciones y alegaciones e informes recibidos durante el período 

de información pública, la Consellería de Medio Ambiente formulará una propuesta de 
declaración y la elevará al Gobierno valenciano.

2. El Gobierno valenciano decidirá sobre la conveniencia de la declaración propuesta y 
procederá, en su caso, a la misma mediante el decreto o acuerdo correspondiente.

3. En la declaración de espacio natural protegido se incluirán las normas de protección y 
ordenación de usos y actividades que deban ser objeto de aplicación inmediata.

CAPÍTULO II
Protección preventiva y perimetral

Artículo 28.  Régimen de protección preventiva.
1. La iniciación del expediente de declaración de un espacio natural protegido y la 

iniciación del procedimiento para la elaboración de alguno de los instrumentos de ordenación 
de espacios naturales previstos en esta Ley, determinará la aplicación, por ministerio de la 
Ley, de todas o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Prohibición de realizar actos que supongan una transformación sensible de la realidad 
física y biológica o hayan de dificultar o imposibilitar la consecución de los objetivos de la 
declaración de espacio natural protegido.

b) Suspensión del otorgamiento de licencias municipales para las clases de actos que se 
especifiquen por entenderlos incluidos en el párrafo a) anterior.

c) Suspensión del otorgamiento de autorizaciones de aprovechamientos forestales y 
cinegéticos, así como de roturación y puesta en cultivo o transformación del mismo.

d) Suspensión del otorgamiento de permisos y concesiones mineras.
e) Paralización de explotaciones de recursos naturales en curso, de acuerdo con la 

legislación específica aplicable en cada caso.
f) Suspensión de la tramitación del planeamiento urbanístico con incidencia sobre los 

valores naturales objeto de protección.
2. La determinación de la forma en que las medidas cautelares previstas en el párrafo 

anterior deben aplicarse en cada caso se realizará mediante Acuerdo del Gobierno 
valenciano, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente.

En cualquier caso, la prohibición establecida en el apartado a) del párrafo 1 de este 
artículo tendrá carácter automático con la iniciación del expediente de declaración de 
espacio o aprobación de instrumentos de ordenación ambiental.

3. El establecimiento de medidas cautelares podrá realizarse en cualquier momento a 
partir de la iniciación del expediente de declaración de espacio natural protegido o durante el 
procedimiento de elaboración de los instrumentos de ordenación previstos en esta Ley.

4. Las medidas cautelares previstas en este artículo tendrán una vigencia máxima de 
tres años.

5. La iniciación del expediente de aprobación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales determinará automáticamente la exigencia de informe favorable de la Consejería 
de Medio Ambiente para el otorgamiento de cualquier autorización, licencia o concesión que 
habilite para realizar actos de transformación de la realidad física o biológica en el ámbito del 
plan. Reglamentariamente podrán establecerse los casos en que dicho informe deba 
sustituirse por una evaluación del impacto ambiental.

Artículo 29.  Áreas de amortización de impactos.
1. La declaración de espacio natural protegido podrá incluir la delimitación de áreas de 

amortiguación de impactos en las que se aplicarán medidas específicas destinadas a evitar 
impactos negativos sobre los espacios protegidos.
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2. El establecimiento o alteración de la delimitación de áreas de amortiguación de 
impactos y el régimen de protección aplicable en las mismas podrá asimismo llevarse a cabo 
en los instrumentos de ordenación del espacio protegido sin que tenga la consideración de 
modificación de la declaración de espacio natural protegido.

3. El régimen de protección aplicable en estas áreas estará constituido por la regulación 
de usos y actividades que se establezca o la exigencia de evaluación de impacto ambiental o 
informe vinculante del órgano gestor del espacio protegido.

4. La delimitación de las áreas de amortiguación de impactos se basará en criterios 
geográficos, fisiográficos, ecológicos o funcionales y podrá tener carácter discontinuo.

CAPÍTULO III
Procedimiento de selección y declaración de Espacios Protegidos Red Natura 

2000

Artículo 29 bis.  Propuesta, aprobación y publicidad de Lugares de Importancia 
Comunitaria.

1. A propuesta de la Conselleria competente en medio ambiente, basada en los criterios 
establecidos en el anexo III de la de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, y a la información científica pertinente, la Generalitat Valenciana 
propondrá lugares o listas de lugares situados en el territorio de la Comunitat Valenciana 
como candidatos a ser aprobados por la Comisión Europea como Lugares de Importancia 
Comunitaria y posteriormente declarados como Zonas Especiales de Conservación.

2. La propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de 
interés comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información 
pública de modo previo a su aprobación por el Consell y a su posterior remisión al ministerio 
competente en medio ambiente. Dicho ministerio propondrá la lista a la Comisión Europea 
para su aprobación como Lugar de Importancia Comunitaria.

3. El envío de la propuesta de un espacio como Lugar de Importancia Comunitaria 
conllevará, en el plazo máximo de seis meses, la publicación en el ''Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana'' de sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se 
declara, los hábitats y especies prioritarios en él presentes y el régimen preventivo que se 
les aplicará.

4. Una vez incluido el Lugar en la Lista Oficial de Lugares de Importancia Comunitaria 
por la Comisión Europea, será declarado por la Generalitat, lo antes posible y como máximo 
en un plazo de seis años, Zona Especial de Conservación, junto con la aprobación del 
correspondiente instrumento de gestión, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 29 ter.  Declaración de Zonas Especiales de Conservación y Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

1. La declaración de Zonas Especiales de Conservación y de Zonas de Especial 
Protección para las Aves se realizará mediante decreto del Consell.

2. El procedimiento para la declaración de las mencionadas zonas se iniciará mediante 
orden de la conselleria competente en materia de medio ambiente.

3. Iniciado el procedimiento, dicha consellería elaborará un proyecto de decreto de 
declaración, en el que se incluirá la delimitación gráfica del espacio protegido Red Natura 
2000, una ficha descriptiva del espacio y los hábitats y especies que motivan su declaración, 
y una propuesta de normas de gestión, las cuales se redactarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 ter de la presente Ley.

4. El proyecto de declaración del espacio y de aprobación de sus normas de gestión será 
sometido, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días, a los trámites de información pública 
y de audiencia a las corporaciones locales, entidades y asociaciones que ejerzan la 
representación de los intereses afectados por la declaración, sin perjuicio de otras formas y 
medios de participación ciudadana que puedan plantearse.

5. A la vista de las observaciones y alegaciones recibidas durante el período de 
información pública y audiencia, la conselleria competente en materia de medio ambiente 
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elevará al Consell la correspondiente propuesta de declaración mediante Decreto, previo 
dictamen del Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente de la Comunitat 
Valenciana.

6. La publicación del decreto en el ''Diari Oficial de la Comunitat Valenciana'' expresará la 
información mencionada en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 29 quáter.  Zonas periféricas.
Podrán establecerse zonas periféricas en la totalidad o en parte del entorno territorial 

inmediato de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas de Especial Protección 
para las Aves al objeto de evitar o minimizar los impactos ambientales negativos, 
procedentes del exterior, sobre los hábitats y especies que han motivado su declaración. La 
concreción de la delimitación y el régimen jurídico aplicable a estas zonas, que consistirá 
cómo mínimo en la aplicación del régimen de evaluación y autorización previsto en el artículo 
14 quinquies, podrá establecerse en las normas de declaración de las mismas o en las 
normas de gestión reguladas en el capítulo VI del título III de esta Ley.

TÍTULO III
Ordenación de recursos naturales, espacios naturales protegidos y espacios 

protegidos Red Natura 2000

CAPÍTULO I
Instrumentos de ordenación ambiental

Artículo 30.  Enumeración de instrumentos.
La ordenación ambiental en el ámbito de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo 

mediante los siguientes instrumentos:
1. Planes de ordenación de los recursos naturales.
2. Planes rectores de uso y gestión.
3. Normas de gestión.

Artículo 31.  Ordenación de espacios naturales.
La ordenación de los espacios naturales se llevará a cabo mediante los instrumentos que 

se señalan a continuación:
1. Parques naturales: su declaración exigirá un plan de ordenación de los recursos 

naturales. Su ordenación se llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión.
2. Reservas naturales: su declaración exigirá un plan de ordenación de los recursos 

naturales. Su ordenación se llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión. En el 
caso de reservas naturales declaradas previamente que no dispongan de los mencionados 
planes, el plazo máximo para habilitarlos será de 5 años a partir del 1 de enero de 2016.

3. Monumentos naturales y paisajes protegidos: La ordenación de estos espacios se 
llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión.

4. Parajes naturales municipales: La ordenación básica se contendrá en el decreto de 
creación y la pormenorizada en las ordenanzas que dicte el ayuntamiento correspondiente.

5. Zonas húmedas catalogadas: la ordenación se realizará mediante normas de gestión.
6. Zonas de especial protección para las aves y zonas especiales de conservación 

pertenecientes a la Red natura 2000: la ordenación se realizará mediante normas de gestión.
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CAPÍTULO II
Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 32.  Concepto.
Los planes de ordenación de recursos naturales se regirán por la legislación básica en la 

materia.

Artículo 33.  Zonificación.
Fuera del espacio natural protegido, es decir en el área de amortiguación de impactos, 

se estará a lo que se disponga en cada uno de los planes de ordenación de los recursos 
naturales para cada espacio natural protegido declarado.

Artículo 34.  Contenido.
Los planes de ordenación de recursos naturales se ajustarán al contenido previsto en la 

legislación básica en la materia.

Artículo 35.  Efectos.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en 

todo lo que afecte a la conservación, protección o mejora de la flora, la fauna, los 
ecosistemas, el paisaje o los recursos naturales.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales a que se refiere esta Ley 
prevalecerán sobre cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física. En el 
acto de aprobación de estos planes se indicarán los instrumentos de ordenación territorial o 
física que deben ser modificados y los plazos para dicha modificación, así como las normas 
aplicables hasta tanto la misma tenga lugar.

3. Las previsiones de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán 
carácter vinculante para cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales en 
todo lo relativo a las materias a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, y revestirán 
carácter indicativo en todo lo demás.

4. Los planes rectores de uso y gestión se atendrán a los criterios y directrices 
formulados en los planes de ordenación de los recursos naturales.

Artículo 36.  Tramitación.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la formulación de los planes de 

ordenación de los recursos naturales, previo informe de las Consejerías cuyas competencias 
puedan tener relación con su ámbito.

2. Elaborado el plan de ordenación de los recursos naturales, se someterá a información 
pública y audiencia de corporaciones y entidades en la forma prevista en el artículo 26.2 de 
esta Ley, así como los interesados que se hayan personado en el expediente. El plan habrá 
de someterse a consulta del Consejo asesor de Medio Ambiente.

3. A la luz de las observaciones e informes recibidos se redactará una propuesta de plan 
y se elevará al Gobierno valenciano para su aprobación mediante decreto.

CAPÍTULO III
Planes rectores de uso y gestión

Artículo 37.  Concepto.
1. Los planes rectores de uso y gestión constituyen el marco en que han de 

desenvolverse las actividades directamente ligadas a la declaración del espacio natural 
protegido, y en particular la investigación, el uso público y la conservación, protección y 
mejora de los valores ambientales.

2. En ausencia de plan de ordenación de los recursos naturales, establecen, además, el 
régimen de protección y ordenación de usos necesario para garantizar la conservación de 
los valores que motivaron la declaración del espacio natural protegido.
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Artículo 38.  Ámbito.
El ámbito de los planes rectores de uso y gestión abarcará el territorio incluido dentro de 

los límites del espacio natural protegido y las correspondientes áreas de amortiguación de 
impactos.

Artículo 39.  Contenido.
Los planes rectores de uso y gestión se regirán por la legislación básica y contendrán 

como mínimo:
1. Normas de regulación de usos y actividades, así como de gestión, protección, 

conservación y mejora de los recursos naturales y los valores ambientales del espacio 
natural.

2. Normas relativas a las actividades de investigación.
3. Normas reguladoras del uso público.
4. Zonificación de acuerdo con las categorías establecidas en el artículo 33, coherente 

con la prevista en el plan de ordenación de recursos naturales, si este último plan las 
recogiera.

5. Programación de un plan específico de prevención de incendios.

Artículo 40.  Efectos.
1. Los planes rectores de uso y gestión tendrá carácter vinculante tanto para las 

Administraciones como para los particulares, prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico 
y su aprobación llevará aparejada la revisión de oficio de los planes territoriales o sectoriales 
incompatibles con los mismos.

2. En el acuerdo de aprobación de los planes rectores se señalarán los planes 
territoriales o sectoriales que deben ser modificados, los responsables de dicha modificación 
y los plazos en que la misma debe llevarse a cabo, así como las medidas que deban 
adoptarse en caso de incumplimiento.

Artículo 41.  Tramitación.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la formulación de los planes rectores 

de uso y gestión, previo informe de las Consejerías cuyas competencias puedan tener 
relación con el ámbito protegido.

2. Elaborado el plan rector de uso y gestión, se someterá a información pública y 
audiencia de corporaciones, entidades e interesados personados en el expediente en la 
forma prevista en el artículo 26.2 de esta Ley.

3. A la luz de las observaciones e informes recibidos se redactará una propuesta de plan 
y se elevará al Gobierno valenciano parea su aprobación mediante decreto.

4. Los planes rectores de uso y gestión se aprobarán en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la declaración del espacio natural protegido y se revisarán 
previo informe de su órgano colegiado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2.

CAPÍTULO IV
Planes especiales

Artículos 42 y 43.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Normas de protección

Artículos 44 a 47.  
(Derogados).
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CAPÍTULO VI
Normas de gestión de zonas de la Red Natura 2000

Artículo 47 bis.  Concepto.
Las normas de gestión de zonas especiales de conservación y de zonas de especial 

protección para las aves tienen por objeto establecer las medidas de conservación que sean 
necesarias para responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de 
las especies presentes en tales zonas y para mantener o restablecer tales hábitats y 
especies en un estado de conservación favorable.

Artículo 47 ter.  Contenido.
1. Las normas de gestión de zonas especiales de conservación y de zonas de especial 

protección para las aves tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Delimitación detallada del ámbito de aplicación.
b) Información detallada de los hábitats naturales y hábitats de especies presentes en 

tales áreas, incluyendo una descripción de su estado de conservación y de los criterios 
utilizados para interpretarlo.

c) Objetivos estratégicos de conservación.
d) Zonificación del espacio protegido, en su caso.
e) Normas de aplicación directa para el desarrollo de las actividades a realizar en su 

ámbito, así como identificación, en su caso, de planes, programas y proyectos a los efectos 
de la aplicación del régimen especial de evaluación y autorización previsto en el artículo 14 
quinquies de esta Ley.

f) Directrices específicas de gestión de hábitats y especies, o previsión para su desarrollo 
e incorporación posterior, si fuera el caso.

g) Previsiones de conectividad e integración territorial a los efectos de procurar la 
aplicación del artículo 14 sexies de esta ley.

h) Programa de actuaciones necesarias para la ejecución del plan, incluyendo 
estimación económica y responsabilidad sectorial de las mismas.

i) Régimen de evaluación de los resultados de las medidas de conservación sobre los 
hábitats y especies presentes en dichas áreas.

2. Las normas de gestión previstas en este artículo deberán identificar de manera clara 
qué aspectos de los instrumentos de ordenación ambiental de espacios naturales protegidos 
y de especies protegidas amenazadas deberán, en su caso, ser modificados a los efectos de 
procurar su adaptación a los objetivos de conservación.

3. Las normas de gestión podrán establecer, asimismo, los necesarios mecanismos de 
armonización de sus previsiones con los usos preexistentes en el territorio al que se 
apliquen, así como las medidas directas, tales como acuerdos con propietarios, 
indemnización, compra de terrenos u otras que, al amparo de lo previsto en la presente ley, 
sea necesario aplicar para garantizar su efectividad sin lesionar intereses legítimos.

Artículo 47 quáter.  Efectos.
Las normas de gestión previstas en este capítulo son vinculantes tanto para las 

administraciones públicas como para los particulares, prevaleciendo sobre el planeamiento 
territorial y urbanístico y sobre cualquier otro instrumento sectorial de ordenación o gestión 
de recursos naturales

Artículo 48 quinquies.  Tramitación.
La aprobación de las normas de gestión de Zonas Especiales de Conservación y Zonas 

de Especial protección para las Aves se tramitará de manera simultánea a su declaración, 
siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 29 ter de esta Ley.
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TÍTULO IV
Gestión de Espacios Naturales Protegidos y de los Espacios Protegidos Natura 

2000

Artículo 48.  Órganos de gestión.
1. En el acto de declaración de cada espacio natural protegido, se establecerá el 

régimen de gestión aplicable al mismo.
2. La gestión de los parques naturales y reservas naturales corresponde a la dirección 

general competente en la materia, mediante el director o directora conservadora.
3. El director o directora-conservadora del Parque Natural de la Albufera, dada la 

singularidad y especiales características del mismo, tiene el rango y nivel de jefatura de 
servicio y depende jerárquicamente de la subdirección general que tenga asignadas las 
competencias.

4. La gestión de monumentos naturales, sitios de interés, paisajes protegidos, lugares de 
importancia comunitaria, zonas especiales de conservación y zonas de especial protección 
para las aves podrán asumirla directamente los servicios de la conselleria competente en 
materia de medio ambiente.

5. La gestión de los parajes naturales municipales corresponderá a las corporaciones 
locales que los hayan promovido.

La solicitud municipal deberá contener el compromiso de afectar recursos suficientes 
para asumir su gestión, sin perjuicio de la colaboración de la Generalidad Valenciana.

6. Para colaborar en la gestión de aquellos espacios naturales protegidos que tengan 
aprobado un plan de ordenación de los recursos naturales, se creará un órgano colegiado de 
carácter consultivo. Su composición se especificará en la norma de creación de cada uno de 
estos espacios.

7. La gestión presupuestaria y administrativa de los espacios naturales protegidos, podrá 
individualizarse mediante la creación de programas separados para cada uno de ellos.

8. En la financiación de la gestión de los espacios naturales protegidos podrán colaborar 
otros organismos, entidades o personas, adscribiéndose sus aportaciones directamente al 
programa correspondiente a cada espacio.

9. La gestión parcial o total de los parques naturales, parajes naturales, reservas 
naturales, monumentos naturales o paisajes protegidos, podrá delegarse de acuerdo con lo 
que se prevé en la legislación de régimen local. Esta gestión también podrá encomendarse a 
otras entidades de derecho público o concertarse con instituciones o entidades vinculadas a 
la protección.

Artículo 49.  Funciones del responsable de la dinamización.
(Derogado).

Artículo 50.  Funciones del órgano colegiado.
El órgano colegiado previsto en el párrafo 5 del artículo 48 colaborará en la gestión de su 

correspondiente espacio natural respectivo mediante su función asesora y consultiva. Sin 
perjuicio del desarrollo de sus funciones en la norma de creación del espacio natural, le 
corresponde las siguientes:

1. Informar el presupuesto de gestión del espacio natural protegido con carácter previo a 
su aprobación por el órgano gestor. Este presupuesto estará formado por las aportaciones 
de todos los miembros del órgano y otras aportaciones de terceras entidades, ya sean 
monetarias o en especie, debidamente valoradas, que deberán ser a tal fin reflejadas.

2. Elaborar su programa de gestión, integrado por las actuaciones de los componentes 
del órgano colegiado y otros agentes, dirigidas a la mejora del espacio.

3. Emitir los informes preceptivos cuando se prevea expresamente la participación del 
órgano colegiado, así como aquellos otros informes que le sean solicitados.

4. Proponer las actuaciones e iniciativas tendentes a la consecución de los fines del 
espacio natural protegido, incluyendo los de difusión e información de los valores, así como 
programas de formación y educación ambiental.
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5. Ser oído antes de la aprobación de la memoria anual de actividades y resultados, y 
proponer las medidas necesarias para mejorar su gestión.

Artículo 51.  Composición del órgano colegiado.
1. La composición del órgano colegiado se establecerá en la norma de declaración de 

cada espacio natural protegido. Formará parte el responsable de dinamización de dicho 
espacio e incluirá como mínimo representación de:

a) Corporaciones locales afectadas.
b) Propietarios de terrenos incluidos en el espacio natural protegido.
c) Intereses sociales, institucionales o económicos afectados.
d) Grupos cuyos objetivos fundacionales coincidan con la finalidad del espacio natural 

protegido.
e) Personas y entidades que colaboren en la conservación de los valores naturales a 

través de la actividad científica, la acción social o la aportación de recursos de cualquier 
clase.

2. Para el funcionamiento de cada órgano colegiado, podrán establecerse, en su seno, 
las comisiones o grupos de trabajo que se considere necesario.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 52.  Infracciones.
Tendrá la consideración de infracción administrativa, con arreglo a lo previsto en esta 

Ley, cualquier acción u omisión que, afectando a un espacio natural protegido, consista en:
1. Utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o el 

derrame de residuos que alteren uno o más factores del medio en el espacio natural 
protegido con daño para los valores en él contenidos.

2. Alteración de las condiciones del espacio natural protegido o de sus productos 
mediante ocupación, roturación, tala, corta, arranque, recolección u otras acciones.

3. Alteración de la geomorfología o incremento de la erosión y pérdida de la calidad de 
los suelos, alteración de yacimientos de interés mineralógico o paleontológico y 
comercialización de fósiles y especies minerales de interés científico.

4. Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar de manera significativa 
al ambiente atmosférico.

5. Producción de sonidos innecesarios que alteren la tranquilidad habitual de la fauna.
6. Destrucción o deterioro de la cubierta vegetal.
7. Destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o exposición para el 

comercio o naturalización no autorizadas de especies de organismos vivos protegidos, 
catalogados en peligro de extinción o vulnerables a la alteración de su hábitat, sensibles o de 
interés especial, o expresamente identificadas a estos efectos en los instrumentos de 
ordenación de espacios naturales, así como la de propágulos o restos.

8. Destrucción del hábitat de especies protegidas, en peligro de extinción o vulnerables a 
la alteración de su hábitat o especies sensibles o de interés especial, en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campo o alimentación, y las zonas de especial 
protección para la flora y fauna silvestres.

9. Captura, persecución injustificada de animales silvestres y arranque o corta de 
plantas, en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa de acuerdo 
con la regulación específica de la legislación de montes, caza y pesca continental, o las 
normas contenidas en los instrumentos de ordenación del espacio natural protegido.
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10. El ejercicio de la caza y la pesca en el ámbito de los espacios naturales protegidos 
sin la preceptiva autorización.

11. Introducción no autorizada de especies.
12. Circulación y estacionamiento fuera de los lugares previstos al efecto, de acuerdo 

con las normas contenidas en los instrumentos de ordenación del espacio, salvo autorización 
expedida por el órgano gestor.

13. Realización de construcciones, instalación de carteles de propaganda u otros 
elementos similares, vertederos o depósitos de materiales o chatarra, que limiten el campo 
visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas en espacios naturales o 
su entorno o en contra de lo dispuesto en los instrumentos de ordenación ambiental 
previstos en esta Ley.

14. Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

15. Vertido de aguas residuales domésticas o industriales que sobrepasen los límites 
marcados por los organismos competentes en la materia y que impidan alcanzar los criterios 
de calidad establecidos por la Consellería de Medio Ambiente.

16. Realización de actividades que supongan una recesión o degradación de zonas 
húmedas, y en particular, los aterramientos, drenajes, explotación no autorizada de acuíferos 
o modificaciones no autorizadas del régimen de las aguas.

17. Actividades que supongan daño o riesgo para la conservación de las cuevas y sus 
valores naturales o culturales.

18. Incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones y concesiones 
administrativas a que se refiere la legislación ambiental o la normativa de los instrumentos 
de ordenación del espacio natural protegido, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

19. Ejecución de obras, implantación de infraestructuras básicas, actividades, trabajos, 
siembras y plantaciones, sin la debida autorización administrativa, o sin la obtención de los 
informes previstos por la legislación ambiental o las normas de los instrumentos de 
ordenación de los espacios naturales.

20. Incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
legislación de protección y conservación de la flora, de la fauna y los espacios naturales, así 
como en las normas particulares aplicables a cada uno de éstos.

21. Acampada, encender fuego, celebración de actos multitudinarios fuera de los lugares 
expresamente autorizados, y, en general, el comportamiento incívico que suponga riesgo 
para la conservación de los valores ambientales o dificulte su disfrute y utilización para los 
demás.

22. El otorgamiento de autorizaciones y licencias en contra de lo previsto en esta Ley o 
de las normas contenidas en los instrumentos de ordenación de los espacios naturales.

Artículo 53.  Concurrencia de infracciones.
1. En el supuesto de que la actuación constituya infracción de otras normas 

administrativas, se aplicará la sanción de mayor cuantía.
2. Cuando la infracción se halle, además, tipificada en el Código Penal, se pasará tanto 

de culpa a los tribunales.

Artículo 54.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones se califican en leves, menos graves, graves y muy graves. 

Reglamentariamente se introducirán las especificaciones o graduaciones necesarias 
atendiendo a su repercusión, su trascendencia en lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes, el grado de reversibilidad del daño producido, las circunstancias del 
responsable, su grado de malicia, participación y beneficio obtenido.

2. En todo caso, atendiendo al valor natural y a la importancia del bien jurídico protegido:
a) Se calificarán de muy graves las infracciones comprendidas en el apartado 1 del 

artículo 52, así como en los apartados 7, 8, 9 y 10 cuando afecten a especies catalogadas 
en peligro de extinción.
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b) Se calificarán de graves las infracciones comprendidas en los apartados 7, 8, 9 y 10 
del artículo 52, cuando afecten a especies catalogadas de interés especial o vulnerables a la 
alteración de su hábitat.

c) Se calificarán de menos graves las restantes infracciones, siempre que no afecten a 
especies protegidas, catalogadas o vulnerables a la alteración de su hábitat.

d) Se calificarán de leves aquéllas en que así se establezca reglamentariamente en 
función de su naturaleza o escaso relieve de los perjuicios causados.

Artículo 55.  Reparación del daño causado.
1. Las infracciones previstas en esta Ley llevarán aparejada, en todo caso y siempre que 

sea posible, la reparación del daño causado y reposición de las cosas a su estado original.
2. En el supuesto de que los responsables de las infracciones no procedan a la 

reparación del daño causado, la Consellería de Medio Ambiente podrá optar por imponer 
multas coercitivas de hasta 500.000 pesetas, reiteradas por lapsos de tiempo suficientes 
para llevar a cabo lo ordenado, o proceder a la reparación de forma subsidiaria a costa del 
responsable. Las cantidades correspondientes a la ejecución subsidiaria, serán exigibles por 
vía ejecutiva.

Cuando el daño causado no sea reparable, junto a la sanción correspondiente, previa 
audiencia a los responsables, se exigirá una indemnización a éstos fijada por la Consellería 
de Medio Ambiente según la importancia del daño.

Artículo 56.  Responsables de las infracciones.
Se consideran responsables de las infracciones:
1. Los autores materiales de las actuaciones infractoras y, en su caso, las empresas o 

entidades de quienes dependan.
2. Los técnicos o profesionales que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de 

una infracción.
3. Cuando se trate de actuaciones amparadas por autorizaciones o licencias 

manifiestamente ilegales, se considerará también responsables a los técnicos que las hayan 
informado favorablemente y los miembros de la corporación que hayan votado 
favorablemente en ausencia de informe técnico o en contra del mismo.

4. Cuando concurran diversas personas en la comisión de una misma infracción, la 
sanción se impondrá con carácter solidario, salvo que la actuación de cada una de ellas 
pueda dar lugar a una infracción separada, en cuyo caso se impondrán sanciones 
independientes.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos:
1. Infracciones muy graves: A los cuatro años.
2. Infracciones graves: Al cabo de un año.
3. Infracciones menos graves: A los seis meses.
4. Infracciones leves: A los dos meses.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 58.  Multas.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 52 de esta Ley se sancionarán con las 

siguientes multas:
a) Infracciones leves: 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones menos graves: de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones graves: de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
d) Infracciones muy graves: de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
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2. En cualquier caso, la multa deberá ser, como mínimo, equivalente al valor del 
beneficio económico conseguido por el infractor, independientemente de la calificación de la 
infracción o de que la cuantía pueda superar la cantidad máxima prevista para las 
infracciones muy graves.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador.
1. Para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, será requisito imprescindible 

la tramitación del correspondiente expediente sancionador, con arreglo al procedimiento 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y en las posibles normas especiales y/o de desarrollo en 
materia de procedimiento sancionador que pudieran dictarse al efecto.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento sancionador será 
de un año, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
iniciarse un nuevo procedimiento, siempre que la infracción no hubiera prescrito, 
conservándose todos los actos, documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido 
igual de no haberse producido la caducidad.

Artículo 60.  Competencias sancionadoras.
La imposición de las multas previstas en esta Ley corresponde a los siguientes órganos 

y autoridades:
1. Director territorial de Medio Ambiente: Hasta 1.000.000 de pesetas.
2. Director general del Medio Natural: Hasta 10.000.000 de pesetas.
3. Conseller de Medio Ambiente: Hasta 40.000.000 de pesetas.
4. Gobierno valenciano: Por encima de 40.000.000 de pesetas.

Artículo 61.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir, ante los órganos administrativos, el cumplimiento de lo 

establecido en esta Ley y las normas y planes que la desarrollen y ejecuten.

Disposición adicional primera.  
El contenido de todos los planes de ordenación de recursos naturales en vigor en el 

momento de aprobación de esta ley, que regulan el ámbito no declarado espacio natural 
protegido se sustituye por lo establecido en el artículo 33 apartado 3 de la presente 
disposición legal.

Disposición adicional segunda.  
Son espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana los que se enumeran a 

continuación:
1. Parques naturales:
a) Parque Natural de L‘Albufera.
b) Parque Natural del Montgó.
c) Parque Natural del carrascar de la Font Roja.
d) Parque Natural del Fondó.
e) Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca.
f) Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja.
g) Parque Natural de les Salines de Santa Pola.
h) Parque Natural del Penyal d‘Ifac.
2. El espacio natural protegido del Desert de les Palmes se declara parque natural en 

aplicación del artículo 3.1 de esta ley.
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3. Reservas naturales:
Reserva Natural de les Illes Columbretes.
Reserva (Marina) Natural de la isla de Tabarca.
Reserva (Marina) Natural del cabo de San Antonio.

Disposición adicional tercera.  
Se declara el Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva, cuya delimitación figura en el 

anexo I de la presente Ley, representada, asimismo, gráficamente en el anexo II. El régimen 
jurídico de dicho parque natural se establecerá por decreto del Gobierno valenciano.

En el plazo de un año se elaborará el plan de ordenación de los recursos naturales. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, durante este 
período de tramitación, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica de la zona afectada que puedan llegar a hacer 
imposible o dificultar de forma importante la consecución de los objetivos de dicho plan, 
quedando suspendida la concentración parcelaria.

Disposición adicional cuarta.  
1. El Gobierno valenciano aprobará en el plazo de un año, previo informe del Consejo 

Asesor y de Participación de Medio Ambiente, el Catálogo de Espacios Naturales de la 
Comunidad Valenciana.

2. El Gobierno valenciano aprobará, en el plazo de un año, los catálogos de zonas 
húmedas, cuevas y vías pecuarias de interés natural.

Disposición adicional quinta.  
La Generalidad fomentará la investigación y los trabajos científicos necesarios para la 

correcta aplicación de esta Ley, favoreciendo la coordinación con la investigación hecha en 
las Comunidades Autónomas vecinas y en los organismos estatales o supraestatales.

Disposición adicional sexta.  
Uno.
De conformidad con el artículo veintinueve de la presente Ley, se establecen áreas de 

amortiguación de impactos en el entorno de los siguientes parques naturales:
Parque natural del Montgó.
Parque natural del Carrascal de la Font Roja.
Parque natural del Prat de Cabanes-Torreblanca.
Parque natural del Marjal de Pego-Oliva.
Parque natural de la sierra de Espadán.
Parque natural de la sierra Calderona.
Parque natural de la sierra de Irta.
Parque natural de la sierra de Mariola.
Parque natural de las hoces del Cabriel.
Parque natural de Penyagolosa.
Parque natural de la Tinença de Benifassà.
La delimitación y el régimen de ordenación de dichas áreas de amortiguación de 

impactos son los establecidos, respectivamente para cada uno de los citados parques 
naturales, en los anexos normativos de los siguientes decretos del Consell:

Decreto 180/2002, de 5 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales del Montgó.

Decreto 121/2004, de 16 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales y la revisión del Plan rector de uso y gestión del parque 
natural del Carrascal de la Font Roja.
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Decreto 4/2003, de 21 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales y rector de uso y gestión del parque natural de El Prat 
de Cabanes - Torreblanca.

Decreto 280/2004, de 17 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales del parque natural del Marjal de Pego-Oliva.

Decreto 218/1997, de 30 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de la sierra de Espadán.

Decreto 77/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra Calderona.

Decreto 78/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra de Irta.

Decreto 76/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra de Mariola.

Decreto 24/2005, de 4 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de las hoces del Cabriel.

Decreto 49/2006, de 7 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales del macizo de Penyagolosa.

Decreto 57/2006, de 28 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de la Tinença de Benifassà.

Dos.
Asimismo, de conformidad con el artículo 29 de la presente ley, se establecen áreas de 

amortiguación de impactos en el entorno de los parques naturales del Hondón, las lagunas 
de la Mata y Torrevieja y salines de Santa Pola. La delimitación y el régimen de ordenación 
de estas áreas de amortiguación de impactos se establecerán en el Plan de ordenación de 
los recursos naturales del sistema de zonas húmedas del sur de Alicante.

Disposición adicional séptima.  
1. Gozan de la consideración de espacios protegidos de la Red Natura 2000 en la 

Comunidad Valenciana los siguientes espacios:
a) Las Zonas de Especial Protección para las Aves recogidas en el Acuerdo de 5 de junio 

de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana.

b) Los Lugares de Importancia Comunitaria recogidos en el Acuerdo del Consell de 10 
de julio de 2001, consolidados por la Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006, por la 
que se adopta la lista de LIC de la región biogeográfica mediterránea.

2. La declaración como Zonas Especiales de Conservación de los LIC mencionados en 
el apartado anterior, así como la aprobación de sus correspondientes normas de gestión 
deberá realizarse antes de agosto de 2012. La misma fecha límite regirá para la aprobación 
de las normas de gestión de las Zonas de Especial Protección para las Aves mencionadas 
en el apartado anterior.

Disposición transitoria primera.  
Los planes rectores o especiales, correspondientes a espacios naturales protegidos, 

declarados antes de la entrada en vigor de esta Ley, que en el momento de su publicación 
hayan adquirido vigencia o superado el trámite de información pública, se aplicarán en sus 
propios términos y de acuerdo con la legislación, a cuyo amparo se hayan formulado.

En el momento de proceder a la revisión de los planes a que se refiere esta disposición, 
se llevará a cabo la adaptación de los mismos al contenido de esta Ley, con arreglo a lo 
previsto en las disposiciones transitorias segunda y tercera.

Disposición transitoria segunda.  
La elaboración y aprobación de los planes de ordenación de los recursos naturales 

correspondientes a los parques naturales y reservas naturales, incluidos en la disposición 
adicional segunda, que gocen de la condición de espacio natural protegido en el momento 
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de la entrada en vigor de esta Ley, se llevará a cabo con ocasión de la revisión de los planes 
especiales o planes rectores, a que se refiere la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera.  
La elaboración y aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los espacios 

naturales protegidos, declarados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
se realizará dentro del plazo máximo de cuatro años, a partir de dicha fecha.

Disposición derogatoria.  
Se deroga, expresamente, la Ley 5/1988, de 24 de junio, reguladora de los Parajes 

Naturales de la Comunidad Valenciana. Los espacios naturales declarados con arreglo a 
dicha Ley, seguirán el régimen previsto en las disposiciones adicionales de la presente.

Queda, asimismo, derogada la disposición adicional sexta de la Ley 4/1992, de 5 de 
junio, sobre Suelo No Urbanizable.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno valenciano para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno valenciano para actualizar la cuantía de las multas previstas en 

esta Ley, de acuerdo con la Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana de cada 
ejercicio.

ANEXO I
Delimitación del Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva

Empieza en el cruce de la autopista A-7, sobre el río Bullent-Vedat. Desde este punto, y 
siguiendo el sentido de las agujas del reloj, queda definida por:

Margen derecho de la autopista en el sentido hacia Alicante, hasta el punto de 
intersección con el río dels Racons.

Desde este punto sigue el linde entre el término de Oliva y Denia hasta llegar al río dels 
Racons, el cual sigue, por su margen derecha, hasta el punto donde se unen los términos de 
Oliva, Denia y Pego.

Dejando el río, continúa bordeando la finca del Rosari, en el linde de los términos de 
Pego y Denia, hasta la carretera de Pego a El Vergel (C-3311).

Desde este punto y en dirección oeste, sigue por la misma carretera hasta su 
intersección con el tossal de Casabò, donde enlaza en línea recta con el río dels Racons.

Por la margen derecha del río dels Racons siguen en dirección noroeste hasta su 
intersección con el Barranco de Cotes de Benigànim.

Sigue en línea recta hasta el punto de intersección de la carretera de Pego al mar, con la 
pista que discurre más hacia el oeste del marjal.

Arrancando desde ese punto de la carretera de Pego a la mar, el linde sigue hacia el 
norte en línea recta hasta el recodo más sudoeste de la acequia Mare de la Marjal Major, y 
continúa por la margen derecha de ésta, hasta la pista que da acceso a la Muntanyeta 
Verda.

Desde aquí continúa por la susodicha pista y, atravesando el camino del Racó, sigue en 
dirección este y va a enlazar en línea recta con las cotas más altas del pequeño circo de 
relieves que engloban el nacimiento del Bracet (Tossalet de Bullentor).

Desde aquí asciende en dirección este por su margen izquierda englobando la zona de 
policía (franja de 100 metros) hasta su confluencia con el Bullent.

Continúa por la margen derecha del Bullent, incluyendo la zona de policía, en dirección 
norte, hasta el nacimiento al otro lado de la carrtera C-3318.
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Desde aquí atraviesa de nuevo la carretera, en su confluencia con el límite de los 
términos de Oliva y Pego, y va a conectar con la cota 66, situada al este y englobando todos 
los brazos del Bullent y su zona de policía.

Desde esta dirección norte hasta conectar con la cota 75, y desde ésta, en dirección 
noreste hasta la cota 53.

Desde aquí, en dirección este a conectar la cota 27 y desde ella, en dirección noreste, 
hasta alcanzar la cota 45.

Sigue en dirección este por línea de máxima pendiente hasta la cota 61 y, desde ella, en 
dirección sureste, hasta la cota 88.

Desde ésta, en dirección norte, sigue la línea de máxima pendiente hasta alcanzar la 
margen izquierda del riu Vedat.

Continúa por esta margen, aguas abajo, englobando la zona de policía, hasta alcanzar 
su intersección con la autopista A-7, punto de origen de la delimitación.

CÓDIGO DE NATURALEZA Y BIODIVERSIDAD

§ 69  Ley de espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana

– 1818 –



ANEXO II
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